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CONTRATO DE CONCESIÓN PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES 

DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Señor Notario: 

Slrvase usted extender en su registro de escrituras públicas, una en la cual 
conste el Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y 
Mantenimiento de las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic (el 
"Contrato") que celebran el ESTADO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 
representado por el Gobierno Regional del Departamento de La Libertad (el 
"Concedente"), con RUC N" , con domicilio en Calle 
-,---:---,-,-----' Urbanización de la ciudad de Trujillo - Perú, 
debidamente representado por su Presidente Regional, Sr. ....................... ,con 
Documento Nacional de Identidad N° , debidamente facultado por 
Decreto Supremo N' , quien a su vez interviene en representación 
del Gobierno Regional del Departamento de La Libertad, según Acuerdo del 
Consejo Regional de La Libertad N° -2013- de fecha 
--:-:-=--- de 2013; y de la otra parte, la empresa -------:--e--o::--
( el "Concesionario"), con RUC N° , con domicilio en 
_______ , Lima - Perú, debidamente representada por el Sr. 
_______ , identificado con. Documento Nacional de Identidad N' 
-:--:-"------::---,---:-:-:-::-- y por el Sr. con_ u mento Nacional de 
Identidad N" , debidamente facultados al efecto or el poder que 
corre inscrito en la Partida Electrónica N° el Registro de 
Personas Jurídicas de la Oficina Registra! de Lima y Callao. 

Interviene en el presente Contrato, la AGENCIA DE P OMOCIÓN DE LA 
INVERSIÓN PRIVADA (PROINVERSIÓN), con RUC N' 20380799643, 
debidamente representada por su Director Ejecutivo, Sr .................... , con 
Documento Nacional de Identidad N" , designado mediante 
Resolución Ministerial No de fecha , domiciliado 
para estos efectos en Avenida Canaval Moreyra N' 150, iso 9, San Isidro, lima 
- Perú; y asimismo, la AUTORIDAD NACIONAL DEL A UA, en representación 
del Ministerio de Agricultura, de conformidad con lo establ cido en el artículo 9 del 
Decreto Supremo N' 006-2013-AG, debidamente re resentada por el Sr. 
---:-----:----:----' con Documento Nacional de ldenti ad , 
designado mediante Resolución Suprema No de fecha 
-:::--:-------::--:-:--:---' domiciliado para estos efectos en Calle " 355, Urb. El~ 
Palomar, San Isidro, Lima- Perú. 1 V0J0 

\ 

~cl1~9 
''-~-!g:!.:,.> 

El Contrato consta de los siguientes términos y condiciones. 

'& i!" 
~-:--~~--~--~~·--~-~-~~~~~---~-~~~~~~,~~ 
Contrato de Concesión- para el Diseño. Construcción, Operacíón y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic 
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GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

ANTECEDENTES 

l. Mediante Decreto Supremo W 017-2003-Viviénda de fecha 3 de agosto 
de 2003, el Proyecto Especial Chavimochic fue transferido del Instituto 
Nacional de Desarrollo (!NADE) al Gobierno Regional de La libertad. 

11. Mediante Acuerdo Regional N" 090-2004-CR/R-ll, adoptado en sesión 
de fecha 25 de octubre de 2004, el Consejo Regional de La Libertad 
declaró de prioridad y necesidad pública la consolidación de la Primera y 
Segunda Etapa, así como los estudios de la Tercera Etapa del Proyecto 
Especial Chavimochic, reafirmando la necesidad de la ejecución de la 
Tercera Etapa. 

111. Mediante Decreto Supremo W108-2006-EF, publicado el 11 de julio de 
2006, se determinó la naturaleza del cofinanciamiento del Estado, 
señalándose en su artículo 3 que en el caso de concesiones 
cofinanciadas por el Estado, a que se refiere el inciso e) del Artículo 14 
del Texto único Ordenado de las normas con rango de Ley que regulan 
la entrega en concesión al sector privado de las obras públicas de 
infraestructura y de servicios públicos, aprobado por Decreto Supremo 
N° 059-96-PCM y normas edificatorias, los montos que perciba el 
concesionario por la ejecució y explotación de la obra y/o prestación del 
servicio constituyen el siste a de recuperación de la inversión y lo de los 
costos o gastos de operaci n y mantenimiento efectuados; por lo tanto, 
la retribución económica po el servicio prestado por el concesionario. 

IV. Mediante Decreto de Urge cia W 047-2008 publicado el18 de diciembre 
de 2008, se dictaron di posiciones extraordinarias para facilitar las 
Asociaciones Público-Priv das que promueva el Gobierno Nacional en el 
contexto de la crisis ínter acional; declarando de necesidad nacional y 
de ejecución prioritaria p r parte de PRO!NVERSIÓN, los procesos de 
promoción de la inversi n privada vinculados con la concesión de 
diversos proyectos, en e los cuales se encuentra el Proyecto 
Chavimochic. 

V. Mediante Acuerdo Regio al N° 028-2009-GR-LL/CR, adoptado en 
sesión de fecha 3 de junio de 2009, el Consejo Regional del Gobierno 
Regional de La Libertad acordó, entre otros aspectos, incorporar el 
Proyecto Chavimochic en el Proceso de Promoción de la Inversión 
Privada; asimismo, acordó solicitar a PROINVERSIÓN asistencia técnica 
bajo la modalidad de encargo, para el disefíO, conducción y desarrollo 
del Proceso de Promoción de la Inversión Privada de la Primera Fase -
Tercera Etapa del Proyecto Chavimochic, en el marco del Decreto de 
Urgencia N° 047-2008. 

f~¡)~- Contr~to de Concesión para el Diseño, Construcción. Ope-rac¡ón y Mantenimiento de !as 
5~ Mayores del Proyecto Chavirnochic 
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VI. Mediante acuerdo del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN adoptado 
en sesión de fecha 17 de junio de 2009, y ratificado mediante Resolución 
Suprema N° 075-2009-EF publicada el 9 de julio de 2009, se acordó lo 
siguiente: 

VIl. 

a) Aprobar que PROINVERSIÓN tome a su cargo el proceso de 
promoción de la inversión privada de la Fase 1 -Tercera Etapa del 
Proyecto Chavimochic; 

b) Encargar el referido proceso al Comité de PROINVERSIÓN en 
Proyectos de Saneamiento e Irrigación - PRO AGUA; 

e) Aprobar el contenido del convenio de asistencia técnica en la 
modalidad de encargo a suscribirse entre PROINVERSIÓN y el 
Gobierno Regional de La Libertad. 

Con fecha 30 de junio de 2009, se suscribió el convenio de asistencia 
técnica, en virtud del cual, el Gobierno Regional de la Libertad encargó a 
PROINVERSIÓN el diseño, conducción y desarrollo de la ejecución de 
los procesos de promoción de la inversión privada del Proyecto 
Chavimochic, de los siguientes componentes: 

a) Componente de Obras Hidráulicas: que incluye las obras de la 
Tercera Etapa - 1 Fase, las obras existentes la Primera y 
Segunda Etapa, así como la operación y mantenimie o de dichas 
obras. 

b) Componente energético: que incluye los ap ovechamientos 
hidroenergéticos del Proyecto, incluidos los existen! 

e) Componente de tierras: que incluye la promoción transferencia al 
sector privado de las tierras disponibles de uso a rico la. 

VIII. Mediante Ordenanza Regional N° 032-2009-GR-L /CR de fecha 15 de 
diciembre de 2009, el Consejo Regional de La Li ertad, aprobó el Plan 
de Desarrollo Regional Concertado de La Liberta 2010-2021, en el cual 
se encuentra priorizada la ejecución de la Terc ra Etapa del Proyecto 
Chavimochic. 

IX. Mediante Resolución Suprema N° 134-2011-PC fech 25 de mayo 
de 2011, se creó la Comisión Multisectorial de Naturaleza emporal para 
el Proyecto Chavimochic encargada de analizar 1 opciones y 
alternativas técnicas para la formulación del estudio de ctibilidad de la 
Tercera Etapa del Proyecto Chavimochic. 

El Informe Final de la Comisión Multisectorial de fecha 24 de agosto de 
2011, resaltó la importancia ejecutar de manera integral la Tercera Etapa 

Contrato de Concesión para el Díseno, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic 
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del Proyecto Chavimochic, al ser ésta la mejor alternativa para completar 
el desarrollo del proyecto y la generación de empleo sostenible en la 
Región La Libertad; previéndose de este modo, lograr mayores 
beneficios, tanto a nivel de incorporación de áreas nuevas como de 
mejoramiento del riego en áreas en actual producción, lo cual permitirá, 
a su vez, contar con una mejor distribución de aportes de los usuarios 
para la recuperación de inversiones y la cobertura de los gastos de 
operación y mantenimiento. 

Mediante Resolución Suprema W 010-2012-EF del 9 de febrero de 
2012, corregida mediante Fe de Erratas del 21 de febrero de 2012, se 
modificó la constitución de los Comités Especiales de la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN creados por 
Resolución Suprema W 036-2009-EF, de la siguiente forma: 

• Comité de PROINVERSIÓN en proyectos de Infraestructura Vial, 
Infraestructura Ferroviaria e Infraestructura Aeroportuaria - PRO 
INTEGRACIÓN; 

• Comité de PROINVERSIÓN en proyectos de Energía e 
Hidrocarburos- PRO CONECTIVIDAD; y 

• Comité de PR INVERSIÓN en proyectos de Infraestructura y 
Servicios Públi os Sociales, Minerfa, Saneamiento, Irrigación y 
Asuntos Agrari s- PRO DESARROLLO. 

Mediante Acuerdo d 
en sesión de fecha 
PRO INTEGRACIÓ 
del Proyecto Chavim 

1 Consejo Directivo de PROINVERSIÓN adoptado 
de marzo de 20~2, se acordó asignar al Comité 
el proceso de promoción de la inversión privada 
chic. 

XIII. Mediante Acuerdo R gional N° 038-2012-GR-LUCR adoptado en sesión 
de fecha 26 de ma o de 12, el Consejo Regional de La Libertad 
acordó, entre otros p nto . pr poner a PROINVERSIÓN la modificación 
de los alcances del e car o e nferido a través del Acuerdo Regional W 
028-2009-GR-LL!CR, a a el iseño, conducción y desarrollo de los 
procesos de promo · n de la inversión privada del Proyecto 
Chavimochic, que en adelante comprendería: 

i) Componente de obras hidráulicas mayores: 

a. Diseño y construcción de las obras de la Tercera Etapa; 

b. Operación y mantenimiento de las obras de la Tercera Etapa y de 
las obras existentes de la Primera y Segunda Etapa; y, 

Contrato de Concéslón para ef Diseño, Construcción, Operación y Mantenimianto de las Obras Hídráu!icas 
Mayores del Proyecto Chavimochic 
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c. Servicio de suministro de agua a los diferentes usuarios del 
Proyecto Chavimochic (agrícola, poblacional e hidroeléctrico). 

ii) Componente de tierras: transferencia al sector privado de las tierras 
disponibles de uso agrícola, entre otras. 

XIV. Mediante Acuerdo del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN adoptado 
en su sesión de fecha 26 de abril de 2012, se acordó, entre otros 
aspectos, aprobar la modificación de los alcances del encargo conferido 
a PROINVERSIÓN conforme a los términos contenidos en el artículo 
primero del Acuerdo Regional N° 038-2012-GR-LUCR del 26 de marzo 
de 2012 y facultar al Director Ejecutivo de PRO INVERSIÓN a suscribir la 
Adenda N" 1 al referido convenio. 

Con fecha 16 de mayo de 2012, PROINVERSIÓN suscribió con el 
Gobierno Regional de la libertad la Adenda W 1 al Convenio de 
Asistencia Técnica, a fin implementar lo referido en el numeral anterior. 

XVI. Mediante Oficio N° 2044-2012-EF/63.01 de fecha 5 de julio de 2012, y 
sobre la base del Informe Técnico W0?0-2012-EF/63.01, la Dirección 
General de Polftica de Inversión del Ministerio de Economía y Finanzas 
ratificó la condición de viabilidad del Proyecto Chavi chic. Dicho 
informe técnico, señala que la concesión de las obra hidráulicas 
mayores se concretará a través de una Asociación P · lico-Privada, 
dejándose la posibilidad que el Estado, en cualquiera de sus niveles de 
gobierno, pueda participar en el financiamiento, siempc y cuando sus 
aportes puedan ser luego recuperados en su integridad 

XVII. Mediante Oficio W 194-2012-EF/15.01 del 10 de se embre de 2012, el 
Ministerio de Economla y Finanzas adjuntó el In rme W 625-2012-
EF/63.01, que contiene su opinión favorable resp cto del proyecto de 
Plan de Promoción de fa Inversión Privada del royecto Chavimochic 
(aprobado por el Comité PRO INTEGRACIÓN ediante acuerdo del 8 
de agosto de 2012) . 

XVIII_ Mediante Acuerdo Regional W161-2012-GR l/CR de fecha 5 de 
octubre de 2012, el Consejo RegionaLde La Lí ertad dio conformidad 
al Plan de Promoción de la Inversión Privada d 1 Proy to Chavimochic. 

XIX. El Consejo Directivo de PROINVERSIÓN en sesió de fecha 11 de 
octubre de 2012, aprobó el Plan de Promoción de la nversión Privada 
del Proyecto Chavimochic. 

XX. Mediante Resolución Suprema W 077-2012-EF blicada el 9 de 
diciembre de 2012, se ratificó el acuerdo del Consejo Directivo de 
PROINVERSIÓN aludido en el numeral precedente. 

-·------:----::---:--:-------c:-::--c~----c:-----c:-----c:-----:---:--:---:---c---: 
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XXI. El 21 de marzo de 2013, se convocó al Concurso de Proyectos 
Integrales para la concesión de obras hidráulicas mayores del Proyecto 
Chavimochic y se publicó las Bases del mismo. 

XXII. Con fecha 16 de abril de 2013, se publicó el Decreto Supremo W006-
2013-AG que aprobó el nuevo Reglamento de la Ley N"28029- Ley que 
regula el uso del agua en los Proyectos Especiales entregados en 
concesión, en sustitución de\ reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo N"022-2009-AG. 

XXIII. Mediante Oficio W 2743-2013-EF/63.01 de fecha 17 de mayo de 2013, y 
sobre la base del Informe Téénico N"030-2013-EF/63.01, la Dirección 
General de Política de Inversión del Ministerio de Economía y Finanzas 
verificó la viabilidad del Proyecto Chavimochic. Las modificaciones 
responden a una ampliación en el ámbito de influencia del Proyecto para 
incluir alrededor de 10 mil hectáreas en las Pampas de Urricape, así 
como variaciones en las obras propuestas para la Tercera Etapa del 
Proyecto. 

El Consejo Directivo de PRO!NVERSIÓN en su sesión de fecha 10 de 
julio de 2013, contando con la conformidad del Consejo Regional de La 
libertad, contenida en el Acuerdo Regional N" 071-2013-GR-LLICR del 
1 O de julio de 2013, aprobó lo siguiente: 

1. La modi icación y actualización del Plan de Promoción de la 
lnversió Privada del Proyecto Chavimochic. 

2. El esqu ma económico financiero de la concesión del Proyecto 
Chavimo hic, conforme a los siguientes indicadores: 

a) Mo to Referencial de Inversión para la construcción de las 
obr s de la tercera etapa del Proyecto Chavimochic: US$ 
715 47,020.00 (SETECIENTOS QUINCE MILLONES 
CU TROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL VEINTE CON 
0011 O DóLARES AMERICANOS), incluido IGV. 

b) del Estado: US$ 373'813,112.00 
(TRE Cl N S SETENTA Y TRES MILLONES 
OCH Cl NTOS TRECE MIL CIENTO DOCE CON 00/100 
DÓLA E AMERICANOS) incluido IGV. 

e) Retribución Anual Máxima por Recuperación de Inversiones del 
concesionario (RPI): US$ 39'478,715_00 (TREINTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS QUINCE CON 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS) más IGV. 

'contrato de Concesión para el Di~m'io, Cons!tucclón, Operación y Mantenimiento de !as Obras Hidráulicas
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d) Retribución Anual Máxima por Operación y Mantenimiento 
(RPMO): US$ 10'311 ,777.00 (DIEZ MILLONES 
TRESCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
SIETE CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS) más IGV. 

e) Garantia Soberana: El Gobierno Nacional otorga la Garantia 
Soberana del Estado para respaldar los pagos anuales de la 
Retribución por Recuperación de Inversiones (RPI) más IGV, 
durante los primeros 15 años del periodo de operación de la 
concesión. 

f) Fondo de Reserva: El Concedente constituirá un fondo de 
reserva en el fideicomiso de la concesión, por un monto anual 
ascendente a US$ 8'000,000.00 (OCHO MILLONES CON 
00/100 DÓLARES AMERICANOS), por un período no menor 
de 15 afios a partir del primer año del período de operación de 
la concesión. 

Mediante Resolución Jefatura! W296-2013-ANA, publicada el16 de julio 
de 2013, se prorrogó por dos (2) años adicionales, la reserva de 
recursos hídricos otorgada mediante Decreto Supremo W 003-2009-AG 
a favor de los Proyectos Especiales Chavimochic y Chinec. . 

XXVI. Mediante Resolución Suprema N" 041-2013-EF, publicada e 20 de julio 
de 2013, se ratificó el acuerdo del Consejo 1rectivo de 
PROINVERSIÓN, indicado en el punto 1 del numeral XX precedente, 
que aprobó la modificación y actualización del Plan de omoción de la 
Inversión Privada del Proyecto Chavimochic. 

XXVII. Por acuerdo del Consejo Regional de La Libertad o ................ de 
fecha ...... de ......... de 2013, se aprobó la versión na! del Contrato de 
Concesión. 

XXVJIL Por acuerdo del Consejo Directivo de PROINVE SIÓN de fecha ..... de 
........... de 2013, se aprobó la versión final del C ntrato de Concesión. 

XXIX. Con fecha ......... de .............. de 2013, el Co ité PRO INTEGRACIÓN 
adjudicó la Buena Pro del Concurso de Pro ectos Integrales para fa 
Concesión de Obras Hidráulicas Mayores del roye Chavimochic, al 
Postor Calificado .................................. .. 

XXX. Mediante Decreto Supremo W ........... -2013-EF, se autorizó al 
Presidente Regional de La Libertad a suscribir el Cont ato de Concesión, 
en representación del Estado de la República del Perú 

XXXI. Mediante Acuerdo Regional ...................... de fecha ....... de ......... . 
de 2013, se autorizó al Presidente Regional de La Libertad a suscribir el 

Co~úat·O~de ConcesiOn para el DisefiO, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 

Mayores del Proyecto Chavimochic . . . ~ 
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Contrato de Concesión, en representación del Gobierno Regional de La 
Libertad. 

XXXII. De conformidad con las Bases, el Adjudicatario constituyó al 
Concesionario, de acuerdo a las leyes de la República del Perú. 

En virtud de lo antes señalado, las Partes convienen en celebrar el presente 
Contrato de acuerdo con los términos y condiciones que se establecen a 
continuación. 

CLÁUSULA 1 
DEFINICIONES 

Toda referencia efectuada en el presente Contrato a "Anexos", "Sub 
Anexos", "Apéndices", "Cláusulas", "Numerales" o "Secciones" se deberá 
entender efectuada a los "Anexos", "Sub Anexos", "Apéndices", "Cláusulas", 
"Numerales" o "Secciones" del presente Contrato, respectivamente, salvo 
indicación expresa en sentido contrario. Todos los Anexos y Apéndices al 
presente Contrato forman parte integral del mismo. 

Cualquier término ue no esté definido en el presente Contrato tendrá el 
significado que le atribuyan las Bases, y en caso dicho término no esté 
definido en las ses, tendrá el significado que le asignen las Leyes 
Aplicables, y, en defecto, el significado que se le dé al mismo, en razón 
de su función y us . en el curso normal de las operaciones en el Perú. 

Las expresiones n singular comprenden, en su caso. al plural y viceversa. 

1.0 Cualquier referen ia a una Autoridad Gubernamental determinada deberá · 
entenderse efect ada a la misma o a cualquier entidad que la sustituya o 
suceda, o a la P rsona que dicha Autoridad Gubernamental designe para 
cumplir los acto se- lados en el presente Contrato o en las Leyes 
Aplicables. 

1 .E le rá e interprétará sólo en idioma español. 

1 .F En el presente Co t ato, los siguientes términos tendrán los significados 
establecidos a continuación: 

1.1 "Acreedores Permitidos": tendrá el significado establecido en la · 
Cláusula 20. 1. 

1.2 "Actas de Entrega de BieMs": significará el (los) docurnento(s) que 
deberán suscribir el Concedente y el Concesionario, en la(s) 
oportunidad(es) en que se produzca(n) la(s) entrega (s) de los bienes 
detallados( S) en el Anexo 1 del Contrato. 

--~---··---·--;-c~-:c---
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1.3 "Actas de Entrega del Control del Proyecto": significará los 
documentos que deberán suscribir el Concedente y el Concesionario de 
conformidad con lo estipulado en la Cláusula 1.46 del presente Contrato. 

1.4 "Actas de Liberación": significarán los documentos que se levantarán 
en el caso que el Supervisor Especializado certifique que el 
Concesionario ha cumplido con subsanar las observaciones formuladas 
en las Actas sobre Correcciones Pendientes en las Obras Nuevas de la 
Primera Fase y en las Obras Nuevas de la Segunda Fase. 

1.5 "Acta de Terminación": significará el documento que deberán suscribir 
el Concedente y el Concesionario, una vez que el Supervisor 
Especializado haya verificado el cumplimiento, a satisfacción del 
Concedente, de la construcción y equipamiento de las Obras Nuevas en 
su conjunto. El Concedente deberá enviar una copia de esta Acta de 
Tenminación al Fiduciario. 

"Acta de Terminación del Periodo de Operación": significará el 
documento que deberán suscribir el Concedente y el Concesionario, una 
vez que haya concluido el Periodo de Operación con pr rrogas o sin 
ellas, previo informe del Supervisor Especializado sobr. el estado y 
buena operatividad de las Obras, instalaciones y equipamientos; 
entendiéndose que estos deben conservar la parte d la vida útil que 
corresponda de acuerdo con las característica de las obras, 
instalaciones o equipamiento evaluado. 

1.7 "Acta sobre Correcciones Pendientes": sign· icará el documento . 
suscrito por el Supervisor Especializado que se levantará en el caso 
establecido en la Cláusula 5.5.4. 

1.8 "Año Calendario": significará el período co prendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre, ambas fechas incl sive. 

1.9 "Año de Concesión o Año": significará e período anual computado 
desde la fecha de inicio del Periodo Inicial. 

1.10 "Aprovechamiento Económico": signifi rá el derecho otorgado al 
Concesionario para construir, operar y e piolar royecto en los 
términos y condiciones del presente Contr , de co formidad con lo 
establecido en el Artículo 73° de la Constitución Política del Perú. 

1.11 "Autoridad Gubernamental": significará cualquier gobierno o autoridad 
nacional, regional, departamental, provincial o municipal, o cualquiera de 
sus dependencias o agencias, reguladoras o administrativas, o cualquier 
entidad u organismo del Perú, que conforme a las Leyes Aplicables, 
ejerza poderes ejecutivos, legislativos, administrativos o judiciales, o que 
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1.11 A 

pertenezca a cualquiera de los gobiernos, autoridades o instituciones 
anterionnente citadas, con jurisdicción sobre las personas o materias en 
cuestión. 

"Autoridad Nacional del Agua o ANA": es el ente rector y la máxima 
autoridad técnica normativa del Sistema Nacional de Gestión de los 
Recursos Hídricos, que interviene en el presente Contrato de Concesión 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9° del Decreto Supremo W 006-
2013-AG, a fin de: i) cautelar la observancia de la normativa vinculada a 
los recursos hídricos, ii) aprobar los modelos de las versiones finales de 
los Contratos del Servicio y iii) realizar cualquier otra función específica 
establecida taxativamente en el presente contrato, en el marco de sus · 
competencias. 

En atención a lo antes sei'\alado, queda expresamente establecido que · 
la Autoridad Nacional del Agua no tiene participación ni responsabilidad 
respecto a los demás aspectos contemplados en el presente contrato. 

1.12 "Bases": significará el documento denominado Bases del Concurso de 
Proyectos Integrales para la Concesión de las Obras Hidráulicas 

. Mayores del Proyecto Chavimochic, incluyendo cualquier formulario, 
anexo, apéndice y circular de las mismas emitida por el Comité de 
acuerdo con sus facultades para establecer los términos de la 
Adjudicación de la Buena Pro. 

1.13 "Bienes de la Concesión": significará el conjunto de bienes y derechos 
cuya admin !ración y Aprovechamiento Económico son entregados al 
Concesiona io, o adquiridos por éste, durante la Vigencia de la 
Concesión. Dichos bienes incluyen las Obras Nuevas y las Obras 
Existentes i dicadas en el Anexo 1, 

1.14 "Caducida 
Concesión 
Contrato o 
la Cláusula 1 

de la Concesión": significará la finalización de la 
a sea or vencimiento del plazo previsto en el presente 
r la o rrencia de alguna de las causales establecidas en 
del r sente Contrato. 

1.15 "Calendario sión de la Primera Fase": significará la secuencia 

1.16 

cronológica e as diferentes inversiones que el Concesionario 
desarrollará p a la jecución de las Obras Nuevas de la Primera Fase 
durante el Perio o Inicial y el Periodo de Construcción. 

"Calendario de Inversión de la Segunda Fase": significitrá la 
secuencia cronológica de las diferentes inversiones que el 
Concesionario desarrollará para la ejecución de las Obras Nuevas de la 
Segunda Fase durante el Periodo de Construcción. 

--~·~---~--:---:-:---::--" ·--"-~·-
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1.17 "Calendario de Obras de la Primera Fase": significará la programación 
detallada, de acuerdo a criterios modernos de planificación y control de 
las actividades y desembolsos que corresponden específicamente a la 
ejecución de las Obras Nuevas de la Primera Fase (diagramas de 
barras, programación PERT, CPM u otros), incluyendo instalaciones y 
equipamientos, hasta la puesta en marcha de las mismas. Será 
estructurado de acuerdo con el nivel que corresponda, como parte de la 
Propuesta Técnica y como parte de los Expedientes Técnicos W 1A y 
W1. 

118 "Calendario de Obras de la Segunda Fase": significará la 
programación detallada, de acuerdo a criterios modernos de 
planificación y control de las actividades y desembolsos que 
corresponden específicamente a la ejecución de las Obras Nuevas de la 
Segunda Fase (diagramas de barras, programación PERT, CPM u 
otros), incluyendo instalaciones y equipamientos, hasta la puesta en 
marcha de las mismas. Será estructurado de acuerdo con el nivel que 
corresponda, como parte de la Propuesta Técnica y como parte del 
Expediente Técnico N" 2. 

"Calendario de Trabajo": significará la secuencia cronológica de las 
diferentes Fases, actividades y obras que el Concesionario deberá 
desarrollar para la ejecución de los estudios, Obras Nuevas y pruebas 
requeridas. 

1.20 "Certificado de Avance de Obra" o "CAO": significará 1 certificado a 
través del cual el Concedente otorga la conformidad a avance de las 
Obras Nuevas de la Segunda Fase, conforme a a evaluación y 
certificación trimestral del avance de obras que re IZa el Supervisor 
Especializado, y al modelo contenido en el Ane 18 del presente 
Contrato. 

1.21 "Certificado de Puesta en Marcha": significar el documento que el 
Supervisor Especializado entregará al Gonce onario al término del 
Período de Construcción, una vez concl das las pruebas de 
operatividad de las Obras Nuevas a satisfacció del Concedente. 

1.22 "CIADI": significará el Centro Internacional e Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones. 

1.23 "Cofínanciamiento Total": significará la s ma de los montos del 
Cofinanciamiento y del Cofinanciamiento Compensator' . 

1.24 "Cofinanciamiento": es el monto de cofinanciamien o requerido en su 
Oferta Económica por el Adjudicatario, ascendente a US$ ----e-:-::-:-:--

( con 00/100 Dólares) incluido el IGV, que 
servirá para financiar la construcción de las Obras Nuevas de la Primera 

Contrato de Concesión para e! Disef'lo, Construcción. Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
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Fase, en el marco de las disposiciones contenidas en las Leyes 
Aplicables, según se precisa en el Numeral 111 de los Antecedentes. 

Este monto será cubierto con el aporte del Gobierno Regional 
ascendente a US$ 70'000,000.00 (Setenta millones con 00/100 Dólares) 
y la diferencia de US $ con _}100 Dólares) 
será cubierta con el aporte del Gobierno Nacional. 

"Cofinanciamiento Compensatorio": significará el monto resultante de 
la aplicación de la Fórmula Polinómica del Anexo 15, durante el proceso 
constructivo de las Obras Nuevas, que se pagará al Concesionario con 
cargo a la cuenta cofinanciamiento compensatorio del Fideicomiso, de. 
acuerdo a\ procedimiento establecido en la Cláusula 4.5. 

"Comité": significará el Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de 
Infraestructura Vial, Infraestructura Ferroviaria e Infraestructura 
Aeroportuaria - PRO INTEGRACIÓN, constituido por Resolución 
Suprema W 010-2012-EF publicada el 9 de febrero de 2012; que 
mediante acuerdo del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN de fecha 7 
de marzo de 2012, se le asignó \a promoción de la inversión privada del 
Proyecto Chavimochic. 

"Concedente": s gnificará el Estado de la República del Perú · 
representado por Gobierno Regional del Departamento de La Libertad. 

1.28 "Concesión"; sig ificará la relación jurídica de derecho público que se 
· establece entre 1 Concedente y el Concesionario, a partir de la 

suscripción del resente Contrato, mediante el cual el Concedente 
otorga al Conces· nario el derecho para el Aprovechamiento Económico 
de los Bienes d la Concesión, lo que implica la autorización para 
diseñar y realiza las Obras Nuevas, operar y mantener las Obras y 
prestar el Servid de uministro de Agua a los Usuarios del Servicio, 
además de las blig ci nes conexas, por el plazo establecido en la 
Cláusula 3, de cu rdo con los términos del presente Contrato y 
conforme a la Pr u sta nica y Propuesta Económica, tal como se 
encuentran definí en la ases, y al amparo de lo dispuesto en las 
Leyes Aplicables. 

1.29 "Concesionario": significará la persona jurídica constituida por el 
Adjudicatario, de acuerdo con las Leyes de la República del Perú, que 
celebra el presente Contrato con el Concedente. 

1.30 "Constructor": significará el Concesionario o las empresas contratistas 
especializadas que se encargarán de la ejecución de las Obras Nuevas. 

En el caso de las empresas contratistas que para el efecto hayan 
suscrito con el Concesionario los Contratos de Construcción de las 
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Obras Nuevas de la Primera Fase y de las Obras Nuevas de la Segunda 
Fase, dichas empresas asumirán a través de estos Contratos, la 
responsabilidad solidaria con el Concesionario, por la calidad de la 
construcción de las obras materia del respectivo Contrato de 
Construcción y por sus consecuencias sobre las Obras Existentes. 
Cualquier caso de sustitución total o parcial del Constructor, requerirá la 
aprobación previa del Concedente, para cuyo efecto contará con la 
opinión del Supervisor Especializado. 

En caso el Concesionario fuera el Constructor, los accionistas de la 
sociedad concesionaria asumen responsabilidad solidaria por la calidad 
de la construcción de las Obras Nuevas y por sus consecuencias sobre 
las Obras Existentes. 

"Contrato de Concesión" o "Contrato": significará el presente 
Contrato por el cual se entrega en Concesión el diseño y construcción de 
las Obras Nuevas, y la operación y mantenimiento de las Obras; y en el 
que se regula la prestación del Servicio y demás condiciones 
establecidas para dichos efectos entre el Concesionario y el 
Concedente. 

"Contratos de Construcción": significarán los contratos su"Sc itos entre .. 
el Concesionario y el Constructor para la construcción de las Obras 
Nuevas de la Primera Fase y de las Obras Nuevas de la S unda Fase. 
Dichos Contratos deben establecer, entre otras, la ligación del 
Constructor de realizar las obras contratadas de a erdo con los 
Expedientes Técnicos respectivos, las reglas del arte ctualizadas a la 
fecha más reciente, así como la responsabilidad e éste frente al 
Concesionario y de ambos solidariamente frente al oncedente por la 
correcta y oportuna ejecución de las mismas. 

"Contrato de Entrega de Agua en Bloque Proyecto Especial 
Chavimochic para su distribución a las Jun s de Usuarios de los 
valles de Chao, Virú, Moche y Chicama o C ntrato de Entrega de 
Agua en Bloque": significará el contrato que s scribirá el Concesionario 
con el Proyecto Especial Chavimochic, a fin e que éste distribuya el 
volumen recibido a las Juntas de Usuarios d los valles de Chao, Virú, 
Moche y Chicama, a partir de las respectivas tomas unes del Canal 
Madre. El modelo de dicho contrato se encue tra el péndice 2.2 del 
Anexo 2 del presente Contrato. Antes del tér · o del eriodo Inicial, el 
Supervisor Especializado propondrá al Concesionari y al PECH, una 
versión preliminar de dicho contrato. Dichas partes te drán un plazo de 
cinco (5) Días para formular al Supervisor E pecializado, sus 
observaciones y sugerencias. La versión definitiva del contrato, será 
aprobada por la Autoridad Nacional del Agua, antes del término del 
Periodo Inicial, previa coordinación con el Concedente y 
PROINVERSIÓN. Las precisiones que se hagan a este contrato deben 
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excluir nuevos riesgos, obligaciones y ·responsabilidades que deba 
asumir el Concesionario en el marco del Contrato de Concesión. 

"Contrato de Prestación del Servicio de Suministro de Agua o 
Contrato del Servicio": significará indistintamente cualquiera de los 
contratos de prestación del Servicio celebrados con los Usuarios del 
Servicio. 

"Contratos de Prestación del Servicio de Suministro de Agua a los 
Usuarios Agrícolas del Servicio": significarán los contratos a ser 
suscritos entre el Concesionario y cada uno de los Usuarios Agrícolas 
del Servicio, de conformidad con los términos y condiciones estipulados, 
según corresponda, en los modelos de contratos y en los lineamientos 
contenidos en el Numeral 3.3 y Apéndice 2.1 del Anexo 2 del presente 
Contrato, en concordancía con las estipulaciones contenidas en el 
indicado Anexo 2. 

Antes del término del Período Inicial, el Supervisor Especializado 
propondrá al Concesionario y a las organizaciones de usuarios 
respectivas, una versión preliminar de dichos contratos; teniendo estos 
un plazo de cín o (5) Días para formular al Supervisor Especializado, 
sus observacio es y sugerencias. Las versiones definitivas de los 
contratos, será aprobadas por la Autoridad Nacional del Agua, antes 
del término del eriodo Inicial, previa coordinación con el Concedente y 

· PROINVERS\6 . Las precisiones que se hagan a estos contratos deben 
excluir nuevos riesgos, obligaciones y responsabilidades que deba 
asumir el Cene sionario en el marco del Contrato de Concesión. 

1.36 Prestación del Servicio de Suministro de Agua para 
uso no cons ntivo a los Usuarios Hidroeléctricos del Servicio": 
significarán lo contratos a ser suscritos entre el Concesionario y cada 
uno de los U arios Hidroeléctricos del Servicio. Antes del término del 
Periodo Inicial el Supervisor Especializado propondrá al Concesionario y 
a los respecti os usuarios, una versión preliminar de dicho contrato. 

. Dichas partes tendr~~un plazo de cinco (5) Olas para formular al 
Supervisor Es eciali a o, sus observaciones y sugerencias. La versión 
definitiva del e trat , s rá aprobada por la Autoridad Nacional del Agua, 
antes del tér ino del Periodo Inicial, previa coordinación con el 

. Concedente y P OINVERSIÓN. Dichos contratos deberán excluir 
nuevos riesgos, ligaciones y responsabilidades que deba asumir el 
Concesionario en el marco del Contrato de Concesión. 

1.37 "Contrato de Prestación del Servicio de Suministro de Agua al 
Proyecto Especial Chavimochic para la planta de tratamiento de 
agua potable de Trujillo": significará el contrato que suscribirá el 
Concesionario con el Proyecto Especial Chavimochic, a fin que éste 
procese el agua cruda que reciba en la planta de tratamiento de agua 
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potable de su propiedad, para que, a su vez, el agua sea entregada a la 
empresa prestadora de servicios de agua potable de Trujillo (SEDALIB). 
Antes del término del Periodo Inicial, el Supervisor Especializado 
propondrá al Concesionario y al PECH, una versión preliminar de dicho 
contrato. Dichas partes tendrán un plazo de cinco (5} Olas para formular 
al Supervisor Especializado, sus observaciones y sugerencias. la 
versión definitiva del contrato, será aprobada por la Autoridad Nacional 
del Agua, antes del término del Periodo Inicial, previa coordinación con 
el Concedente y PROINVERSIÓN. Dicho contrato deberá excluir nuevos 
riesgos, obligaciones y responsabilidades que deba asumir el 
Concesionario en el marco del Contrato de Concesión. 

"Control Efectivo": se entiende que una persona natural o jurídica 
ostenta o está sujeta al Control Efectivo de una persona jurídica o 
sometida a control común con ésta, cuando: 

- Cuenta con más del cincuenta por ciento (50%} del poder de voto en 
la junta general de accionistas o de socios, a través de la propiedad 
directa de los títulos representativos del capital social o indirectamente 
mediante contrato de usufructo, garantia mobiliaria, fideicomiso, 
sindicación y similares o cualquier otro acto jurfdico; o . 

- De manera directa o indirecta, tiene la facultad par designar o 
remover a la mayoría de los miembros del direct rio u órgano 
equivalente, que le permita controlar o ejercer la may ía de los votos 
en las sesiones de directorio u órgano equivalente, o para gobernar 
las políticas operativas o financieras bajo un regl rnento o contrato 
cualquiera fuera su modalidad; o 

- Por cualquier otro mecanismo o circunstanci (contractual o no}, 
controla el poder de decisión en la otra ernpres de manera efectiva. 

En adición a lo anterior y siempre que result aplicable, a efectos de 
determinar el control efectivo, se tornará en enta lo dispuesto en la 
Resolución CONASEV N' 090-2005-EF-9 .1 O, modificada por la 
Resolución CONASEV N" 005-2006-EF/94 10, sus modificatorias o 
norma que la sustituya. 

"Convenio de Estabilidad Jurídica": sig ificará el 
hace referencia la Cláusula 23. 

venio al que 

1.40 "Convenio de Asistencia Técnica": significará el documento mediante 
el cual el Gobierno Regional de La Libertad encargó a PROINVERSIÓN 
la conducción del proceso de promoción de la inversión privada del 
Proyecto Chavirnochic. 
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1.41 "Cuaderno(s) de Obra(s)": significará el documento oficial en el quese 
llevarán obligatoriamente un control cronológico de las incidencias de las 
Obras Nuevas durante el Periodo Inicial y durante el Período de 
Construcción, y en ellos se anotarán en general, todas las disposiciones 
y medidas que se tomen respecto al proceso constructivo, por parte del 
Constructor y de la Supervisión. 

Se implementará Cuadernos de Obra por cada frente de trabajo en cada 
una de las Fases y cada ejemplar constará como mínimo de 50 hojas en 
original y 3 copias debidamente foliadas, de las cuales una 
corresponderá al Concedente, otra al Concesionario y la tercera al 
Supervisor Especializado. 

"CNUDMI": significará la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional. 

1.43 "Días": significará los días hábiles, esto es, los días que no sean 
sábado, domingo o feriado no laborable declarado por la Autoridad 
Gubernamental en la ciudad de Lima o en el departamento de La 
Libertad. También se entiende como feriados los días que no sean 
laborables para el ector público. Consecuentemente, el término "dia(s)", 
en minúscula, corr sponderá(n) a dla(s) calendario. 

1.44 "Dólar" o "Dólar !Americano" o "US$": significará la moneda o el signo 
monetario de cur o legal en los Estados Unidos de América. 

"Endeudamient Garantizado Permitido o Endeudamiento": tendrá · 
el significado est blecido en la Cláusula 20.2. 

1.46 "Entrega del C ntrol del Proyecto": significará el procedimiento de. 
entrega al Conc sionario de los terrenos donde se realizarán las Obras 
Nuevas y activi ades auxiliares (según lo señalado en el Anexo 1 del 
presente Contr to), así como la documentación técnica y legal que 

· sustente la pos sión acciones del Concesionario en el ámbito del 
· Proyecto, tal omo stá establecido en el presente Contrato de 

Concesión, y sin per" ic o de lo dispuesto en la Cláusula 5.2. 

La entrega de 1 errenos deberá realizarse libre de personas u otros 
ocupantes, y en neral libre de cualquier otro tipo de afectación que 
pudiera impedir e ormal desarrollo de las Obras o de las actividades de 
operación y mantenimiento (cargas y gravámenes). 

Este procedimiento se realizará en dos etapas. En la primera etapa, que 
se concretará dentro de los treinta (30) días calendario contados a partir 
de la Fecha de Cierre, se entregarán los terrenos donde se ejecutarán 
las Obras Iniciales de la Primera Fase. En la segunda etapa, a 
formalizarse dentro de los ciento ochenta ( 180) días calendario 
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siguientes a la Fecha de Cierre, se entregarán todos los demás terrenos 
correspondientes a la parte restante de la Primera Fase y a las Obras de 
la Segunda Fase. Al término de cada una de las etapas de la Entrega del 
Control del Proyecto, se suscribirán las Actas de Entrega del Control del 
Proyecto respectivas. 

No formarán parte de la Entrega del Control del Proyecto los terrenos de 
uso agrícola por subastar de propiedad del Proyecto Chavimochic, cuya 
custodia y administración serán de responsabilidad del Concedente 
hasta su transferencia a los respectivos adquirentes. 

El plazo para la Entrega del Control del Proyecto podrá estar sujeto a 
prórrogas por acuerdo entre las Partes. 

La entrega de los restantes Bienes de la Concesión, incluyendo el 
control de las Obras Existentes, se realizará en las oportunidades 
previstas en el Anexo 1, para cuyo efecto las Partes suscribirán las 
correspondientes Actas de Entrega de Bienes. 

Estudios del Proyecto o Estudios Existentes: Son los e udios de 
factibilidad, definitivos y los estudios complementarios relaci nados con 
el desarrollo de la obras de la primera, segunda y terce a etapa del 
Proyecto Chavimochic, que conjuntamente con la propia valuación del 
Adjudicatario, sirvieron como referencia básica par formular su 
Propuesta Técnica y Económica; y que también servir n de referencia 
para la elaboración de los Expedientes Técnicos. 

En tal sentido, atendiendo al carácter referencial tales estudios, el 
Concedente no asume ninguna responsabilidad obre su contenido, 
conforme está señalado en la Cláusula 12.1 y n el Numeral 13 del 
Anexo 17 del presente Contrato. 

"Evento Geológico": tendrá el significado 
Anexo 6. El reconocimiento y mitigación de 
producirá de acuerdo con las reglas establecí 
en la Cláusula 16.1 y en los literales a-2) y 
presente Contrato. 

e se le atribuye en el 
n Evento Geológico, se 
sen el indicado Anexo 6, 

3) de la Cláusula 16.2 del 

1 .49 "Expedientes Técnicos": significarán los E ientes écnicos No 1A, 
W 1 y W 2 que contienen el desarrollo a nivel de proyect definitivo y la 
ingeniería de detalle de las Obras Nuevas que deberá elaborar el 
Concesionario de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Cláusula 5 y su Propuesta Técnica. 

1.50 "Expediente Técnico W 1A": Corresponderá a la construcción de las 
Obras Iniciales de la Primera Fase que se desarrollará durante el 
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Periodo Inicial de la Concesión, según se describe en el Numeral 8.1 del 
Anexo 17. 

El Expediente Técnico N' 1A será elaborado sobre la base de la 
Propuesta Técnica del Concesionario y deberá comprender los estudios 
para las Obras Iniciales de la Primera Fase a nivel de ejecución, de 
acuerdo con las exigencias que le sean aplicables en la Cláusula 5.4.3 
del Contrato de Concesión. 

El Expediente Técnico W 1A deberá completarse y aprobarse dentro de 
los cinco (5) meses siguientes de la Fecha de Cierre. 

"Expediente Técnico N" 1 ": corresponderá a la construcción de la parte . 
de las Obras Nuevas de la Primera Fase, no comprendidas en el 
Expediente Técnico W 1A, la que se desarrollará hasta en los cuatro (4) 
años previstos para el Periodo de Construcción de la Concesión. El 
proceso de elaboración y aprobación del Expediente Técnico W 1, 
deberá producirse antes de la culminación del Periodo Inicial. 

.52 "Expediente Técnico N" 2": corresponderá a la construcción de las 
Obras Nuevas d la Segunda Fase que se desarrollará hasta en los 
cuatro (4) al'io previstos para el Periodo de Construcción de la 
Concesión. El roceso de elaboración y aprobación del Expediente 
Técnico W 2, ambién deberá producirse antes de la culminación del 
Periodo Inicial. 

.53 "Fases de la Concesión" o "Fases": La construcción de las Obras 
· Nuevas se h desagregado en una Primera Fase y en una Segunda 

Fase de obra que se ejecutarán en forma separada y paralela. 

Las obligacio es del Concesionario ligadas a cada una de las Fases se 
describen en 1 Cláusula 2.2 y en el Anexo 17 del presente Contrato. 

Las dos Fas s tendrán fuentes distintas de financiamiento, distintos 
.. contratos de e nstrucción y contabilidad separada. 

1.54 "Fecha de Ci re"· sig ificará el día, lugar y hora en que se suscribirá el 
Contrato de C nc sión or el Concedente y el Concesionario, una vez 
cumplidas y sal f chas las condiciones exigidas en la Cláusula 27. 

1.55 "Fideicomiso": significará el Contrato de Fideicomiso a ser celebrado 
por el Fiduciario, el Gobierno Regional, y el Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo con el modelo referencial del Anexo 7; al cual se 
integrará el Concesionario mediante la suscripción de las cláusulas 
adicionales que éste sugiera y que las Partes acuerden. 
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El Gobierno Regional tendrá la responsabilidad de seleccionar al 
Fiduciario. que suscribirá el Contrato de Fideicomiso. 

Dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la suscripción del 
Contrato de Concesión, el Concesionario suscribirá los documentos 
correspondientes con el objeto de integrarse en el contrato de 
Fideicomiso en calidad de fideicomitente secundario y fideicomisario 
principal, y asumir los derechos y obligaciones que le correspondan, 
conforme a los términos y condiciones establecidos en el contrato de 
Fideicomiso. Como paso previo a su incorporación y de considerarlo 
necesario el Concesionario, el Concedente y el Ministerio de Economia y 
Finanzas podrán acordar la sustitución del Fiduciario. 

"Fiduciario": significará cualquier empresa del sistema financiero· · 
autorizada para desempeñarse como tal, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley No 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros. 

"Filial(es)": significará una entidad sujeta al Control Efectivo del 
Concesionario, un Inversionista Estratégico u otros accionistas del 
Concesionario. 

1.58 "Fondo de Reserva": significará la cuenta del Fidei miso que será 
constituida con recursos del Gobierno Regional, con un mporte inicial de 
US$ 8'000,000.00, a ser depositado, a más tardar. h ta la fecha de la 
suscripción del Acta de Terminación. 

Dicho Fondo de Reserva tendrá carácter 
incrementado por el Gobierno Regional, media te depósitos anuales 
equivalentes a la suma de US$ 8'000,000.00, a o largo de los primeros 
quince (15) años del Periodo de Operación. 

Dicho fondo, a lo largo del Periodo de Op ración, tendrá por objeto 
respaldar, en primer término, el pago 1 RPMO y luego otros 
compromisos de pago del Concedente, con rme a lo establecido en la 
Cláusula 4.23. 

1.59 "Fórmula Polinómica": significará las fó mula de juste de precios 
durante la construcción de las Obras Nuev onfo e a lo establecido 
en las definiciones de "Cofinanciamiento Compensato ·o" y "Reajuste de 
Precios" del presente Contrato. Dichas fórmulas se detallan 
referencialmente en el Anexo 15. El Supervisor Especializado de 
considerarlo necesario realizará los ajustes pertinentes a dichas 
fórmulas. en función a las características finales de los Expedientes 
Técnicos. 
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1.60 "Fuerza Mayor": significará lo señalado en la Cláusula 13 del presente 
Contrato de Concesión. 

1.61 "Garantía de Fiel Cumplimiento": significará la garantía que deberá 
entregar el Concesionario mediante una carta fianza bancaria emitida 
por una Empresa Bancaria o por Banco Extranjero de Primera 
Categoría, debidamente confirmada por una Empresa Bancaria del 
sistema financiero, conforme a las condiciones establecidas en la 
Cláusula 11.1. 

"Garantía Soberana": significará el aseguramiento que otorga el 
Gobierno Nacional al compromiso que asume el Concedente por 
concepto de RPI más IGV en el Contrato de Concesión, durante los 
primeros quince (15) años del Periodo de Operación. 

"Gasto(s) Total(es)": tendrá el significado que a dicho término deba 
dársele de acuerdo a los Procedimientos de Contabilidad . 

. 64 "Gobierno Nacional'': 1 nificará el gobierno ejercido por el Poder · 
Ejecutivo, de acuerdo on la Constitución Política del Perú, su Ley 
Orgánica y la Ley de B ses de la Descentralización. 

"Gobierno Regional e La Libertad o Gobierno Regional": significará 
el Gobierno Regional el Departamento de La Libertad. 

"Gravamen": signifi ará cualquier gravamen, o derecho de garantía, 
hipoteca, prenda, u ufructo, carga u otra afectación o limitación de 
dominio de cualquie tipo, ya sea voluntaria o involuntaria (incluyendo 
cualquier venta con reserva de propiedad u otro convenio similar de 
retención o reserva dominio propiedad. y cualquier arrendamiento 
financiero) y cualqui otro e nt ato que otorgue un derecho real de 
garantía. 

1.67 "Hipoteca": significará e grav en que se podrá establecer en los 
términos de la Ley N° 26885 y a que se refiere el Acápite "b" de la 
Cláusula 20.4 del presente Contrato. 

1.68 "lnversionista(s) Estratégico(s)": significará aquellos socios. 
·accionistas u otros propietarios del Concesionario enumerados en el 
Anexo 8, que han cumplido con los requisitos establecidos en los 
Numerales 5.3.8.2 y 5.3.8.3 de las Bases para ser reconocidos como 
tales. 

1.69 "Junta(s) de Usuarios": significará las organizaciones de usuarios del 
agua para fines agrícolas en los valles de Chao. Virú, Moche y Chicama, 
debidamente constituidas y reconocidas de acuerdo con lo establecido 
en la legislación hldrica vigente. 

Contrato de Concesión par_a_e-:1 D::ci-se-:;·ñ-o.-:C::-o-n,""-tr-u~Cr-Ó;);~Ope~-;,¿¿;~-y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavlmochic 

Pág. 24 de 361 



Pro Inversión 
Agencio de Promo<ión de la Inversión Privodo · Perú 

0030 

GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

1.70 "Junta de Usuarios de Riego Presurizado": significará las 
organizaciones de usuarios del agua para fines agrícolas que utilizan 
sistemas de riego presurizado en las áreas vendidas por el Proyecto 
Chavimochic o áreas de terceros, ubicadas en los intervalles de Chao. 
Virú, Moche y Chicama. 

"Leyes Aplicables": significará el conjunto de disposiciones legales 
peruanas que regulan el Contrato y sus efectos. Incluyen la Constitución 
Política del Perú, las normas con rango de ley, decretos supremos, 
reglamentos, directivas y resoluciones, que puedan dictar cualquier 
Autoridad Gubernamental competente. 

"libor": (London lnterbank Offered Rate) significará la tasa a seis (6) 
meses informada por Reuters a la hora de cierre en Londres. 

1.73 "Monto de Inversión": significará el monto ofertado por el Adjudicatario, 
equivalente a US$ .00 con 
00/100 Dólares) incluido el IGV, en calidad de Cofinanciamiento de las 
Obras Nuevas de la Primera Fase; más quince (15) cuotas anuales de 
RPI de US$ con 00/100 Dólares) más 
IGV, en calidad de reconocimiento de las inversio en las Obras 
Nuevas de la Segunda Fase y demás pagos reconocibles al 
Concesionario de acuerdo al Contrato de Concesió , para la ejecución 
de las siguientes actividades: i) construcción de la Obras Nuevas de la 
Primera Fase y ii} construcción de las Obras N evas de la Segunda 
Fase. 

En la estructura del Monto de Inversión se co sideran de manera global 
y desagregados por Fases, entre otros, los ostos directos e indirectos 
de las obras, los costos de la Supervisión, studios, seguros e intereses 
de ser el caso. 

1.74 "Monto Referencial de Inversión": si nificará el monto de inversión, 
que de acuerdo a los cálculos del oncedente se requiere para la 
ejecución de las siguientes actividade a) el diseño y la construcción de 
las Obras Nuevas de la Primera Fase; y b) el diseño y la construcción de 
las Obras Nuevas de la Segunda Fas . 

En la estructura del Monto Refer cial In rsión se ha incluido, 
desagregado por Fases, costos direc o e las o as, gastos generales y 
utilidad, costos de estudios de ingeniería. segur s "AII Risk", costos de 
supervisión de las Obras Nuevas, y otros costos adicionales, como 
gastos del proceso y aportes al FONCEPRI. 

El Monto Referencial de Inversión ha sido calculado tomando como base 
el presupuesto de obras del Estudio de Factibilidad verificado en mayo 
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de 2013, con código SNIP 90449, al cual se le han adicionado los costos 
adicionales sei'\alados en el párrafo precedente. 

El Monto Referencial de Inversión asciende a US$ 715'447,020.00 
(SETECIENTOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MIL VEINTE CON 00/100 DÓLARES) incluido eiiGV. 

El Monto Referencial de Inversión, antes indicado, sirvió de base al 
Concedente para el cálculo de los principales indicadores del Concurso 
y para establecer el monto de la Garantia de Fiel Cumplimiento y otros 
compromisos dinerarios del Concesionario. 

El Monto Referencial de Inversión desagregado por Fases, asciende a . · · 
tos siguientes montos: 

Primera Fase: Hasta US$ 373'813,112.00 (TRESCIENTOS. 
SETENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL 
CIENTO DOCE CON 00/100 DÓLARES) incluido IGV. 

Segunda Fase: Hasta US$ 341'633,908.00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y U MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL NOVECIEN OS OCHO CON 00/100 DÓLARES) incluido 
IGV . 

. 75 · "Nuevos Soles o Sol s": significará la monéda de curso legal del Perú.· 

1.77 

"Obras": significará todo el conjunto de bienes a ser utilizados, · · 
construidos, operado , explotados y/o mantenidos por el Concesionario 
para lograr la prest ción del Servicio de Suministro de Agua a los 
Usuarios del Proyect Chavimochic y para el cumplimiento de las demás 
obligaciones que se eriven de los términos del Contrato de Concesión. 
Involucran las Obras Existentes y las Obras Nuevas en su conjunto. 

"Obras Existentes" signifiyilas obras de infraestructura hidráulica 
mayor existentes y en aotu 1 operación, comprendiendo las obras 
construidas durante la 

1 
ri ra y segunda etapa de Proyecto 

Chavimochic, incluy ndo en todos los casos, sus respectivas 
estructuras, instalaci es y equipamiento auxiliares; cuya operación, 
mantenimiento y Apro e amiento Económico se entregará a favor del 
Concesionario, con arr lo a lo establecido en la Cláusula 10.2 y cuyo 
listado se encuentra en el Apéndice 1 del Anexo 1 del presente Contrato. 

Entre las Obras Existentes no se considera a los canales laterales del 
Canal Madre, por cuanto estas estructuras permanecerán durante la 
Vigencia de la Concesión bajo el control del Concedente o la Junta de 
Usuarios respectiva. El Concesionario no asumirá los costos de 
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reposición, operación y mantenimiento de dicha infraestructura, ni la 
responsabilidad de su correcto y permanente funcionamiento. 

"Obras Iniciales de la Primera Fase": significará el conjunto de obras 
de la Primera Fase que el Concesionario está obligado a iniciar durante 
el Período Inicial. La composición de este conjunto de obras se detalla 
en el Numeral 8.1 del Anexo 17 - Términos de Referencia del presente 
Contrato. 

La construcción de este conjunto inicial de obras se ejecutará conforme 
al Expediente Técnico W 1A, y se financiará con parte de los fondos de 
Cofinanciamiento que estará disponible en el Fideicomiso antes de la 
fecha de la suscripción del Acta de Entrega del Control del Proyecto 
correspondiente a la primera etapa, según se describe en la Cláusula 
1.46. 

"Obras Nuevas": significará el conjunto de Obras Nuevas de la Primera 
Fase y de Obras Nuevas de la Segunda Fase, en todos los casos con 
sus respectivas obras, instalaciones y equipamiento auxiliares. 

"Obras Nuevas de la Primera Fase": signifi rá las obras que se 
financiarán con el Cofinanciamiento y que están de 1nídas como tales en 
el Anexo 17- Términos de Referencia 

"Obras Nuevas de la Segunda Fase": signifí rá las obras que serán 
financiadas lntegramente por el Concesiona(o y que están definidas 
como tales en el Anexo 17- Términos de Ref encia. 

"Operador": significará el mismo Concesia ario; o el operador que éste 
designe, con la respectiva aprobación el Concedente, el cual se 
encargará de llevar a cabo la operación el Proyecto en el caso que el 
Concesionario no ejerza directamente e a función. En cualquiera de los 
dos casos antes mencionados, par que el Operador pueda ser 
designado y ejercer como tal, se requ irá que esté exento de cualquier 
conflicto de interés respecto a laadmi 1stración del Servicio. 

"Parámetro de Condición": signifi rá las condiciones resultantes de 
los diseños, la construcción de las bras Nuev y de su operación en 
conjunto con las Obras Existentes relacio da en general con los 
indicadores concretos sobre ime onami ntos, capacidades, 
prestaciones, tolerancias y calidad as obra , de acuerdo con los 
Estudios Existentes, Términos de Referencia, Propuesta Técnica y 
Expedientes Técnicos del Concesionario, que garanticen el cumplimiento 
y objetivos del Proyecto Chavimochic. 

El Supervisor Especializado controlará y certificará el cumplimiento de V~ 
los Parámetros de Condición en las etapas de diseño, construcción, >¡ iN 

"'<'(..,,._.- ...b'l' 
'~ 
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pruebas y operación del conjunto de Obras Nuevas y de Obras 
Existentes. 

1.84 "Parte": significará el Concedente o el Concesionario, según sea el 

1.87 

1.88 

caso. 

"Partes": significará el Concedente y el Concesionario. 

"Participación Mínima": significará la agrupación accionaría c¡ue 
deberá tener y mantener el Inversionista Estratégico, la que no deberá 
ser menor al treinta y cinco por ciento (35%) del capital social del 
Concesionario, cuanto menos mientras dure el Período de Construcción 
y el Período Post-Constructivo. 

"PECH o Proyecto Especial Chavirnochic": significará el órgano 
ejecutor del Gobierno Regional de La Libertad que tiene a su cargo la 
gestión del Proyecto Chavímochic. 

"Periodo de Construcción": Corresponde a la definición contenida en 
la Cláusula 3.1. 

1.89 . "Periodo Inicial": Corres nde a la definición contenida en la Cláusula 
3.1. 

1. 90 "Periodo de Operación : Corresponde a la definición contenida en la 
Cláusula 3.1. 

1.91 "Periodo Post· Const uctivo": significará la fase inicial del Periodo de 
Operación que compr de los cinco (5) años siguientes a la fecha de 
expedición del Certific o de Puesta en Marcha. 

1.92 "Persona": significar cualquier persona natural o jurfdica, nacional o 
extranjera, pública privada, fideicomiso, asociación, institución, 
sociedad de benefice cia, Autoridad Gubernamental, o cualquier otra 
entidad cualquiera que sea su naturaleza. 

1.93 "Plan de Cultivo": síg ificará é'fprograma de actividades agronómicas y 
de requerimiento de a ua de riego que, para un determinado afio, 
desarrollan los Usuarios gr'

1 
olas del Servicio. 

1.94 "Plan del Servicio": significará la programación que establecerá el 
Concesionario con el objeto de atender los requerimientos hídricos que 
se derivan de la prestación del Servicio a los Usuarios del Servicio. 

1.95 "Plan General de Suministro": significará la programación que 
establecerá el Concesionario con el objeto de atender los requerimientos 
hídricos del Plan del Servicio y la obligación paralela de entrega de agua 

"-~-... -~---
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en bloque al Proyecto Especial Chavimochic para que éste atienda los 
requerimientos de la Junta de Usuarios. 

"Presupuestos de Obras de la Primera Fase y de la Segunda FasE\": 
significará en el primer caso, el monto expresado en Dólares 
presupuestado para la ejecución de las Obras Nuevas de la Primera 
Fase, considerando obras auxiliares según el esquema de obras 
adoptado por el Concesionario. Dicho monto resultará del análisis de 
costos que formará parte de los Expedientes Técnicos N" 1A y 1. 

En el segundo caso, significará el monto expresado en Dólares 
presupuestado para la ejecución de las Obras Nuevas de la Segunda 
Fase, considerando obras auxiliares según el esquema de obras 
adoptado por el Concesionario. Dicho monto resultará del análisis de 
costos que formará parte del Expediente Técnico N' 2. 

Los referidos presupuestos, incluirán claramente especificado el 
Impuesto General a las Ventas y deberán presentarse desagregando 
costos directos e indirectos, identificando las partidas, metrados y 
precios unitarios que lo conforman, e indicando un detalle que permita la . 
evaluación analítica de su consistencia técnica y económica. 

Los Presupuestos de Obras de la Primera Fase y de a Segunda Fase, 
serán de aplicación en la programación y contr del proceso de 
construcción de las obras respectivas, y asimismo s rvirán de base para 
la aplicación del sistema de Reajuste de Precios. 

"Procedimientos de Contabilidad": significa á los procedimientos, 
términos, disposiciones y otros principios esta ecidos en los principios 
de contabilidad generalmente aceptados en la epública del Perú. 

1.98 "Proyecto": significará la concepción y de arrollo de los estudios, la 
ejecución de las obras, la instalación y mo aje del equipamiento de las 
Obras Nuevas, asi como la definición de a ividades, los procedimientos 
y las técnicas para lograr la operación afie' nte e integrada de las Obras 
Nuevas en conjunto con las Obras Existe es. 

1.99 "Proyecto Chavimochic": significar' proyecto de desarrollo 
multisectorial descrito en los raspe ivos e dios definitivos, de 
factibilidad, asi como en los estudios e mple ent rios existentes, cuya 
primera y segunda etapa se encuentra e ruida en operación, y cuya 
tercera etapa forma parte del Plan de Promoción e la Inversión Privada 
del Proyecto Chavimochic, aprobado por acuerd del Consejo Directivo 
de PROINVERSIÓN. 

1.100 "PROINVERSIÓN": significará la Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada, Organismo Público Descentralizado adscrito al sector Economía 
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y Finanzas a que se refiere la Ley N° 28660 y el Decreto Supremo N° 
027-2002-PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 095·2003-EF, 
encargado, entre otras funciones, de promover la inversión privada en 
obras de infraestructura y de servicios públicos que pueden ser 
entregados en concesión al sector privado de acuerdo a las Leyes 
Aplicables. 

"Pruebas de Puesta en Marcha": significará los procedimientos 
necesarios para verificar el correcto funcionamiento de cada uno de los 
procesos, equipos, maquinaria e instrumentación, que integran las Obras 
que comprende el Proyecto como paso previo a la expedición del 
Certificado de Puesta en Marcha. Estos procedimientos serán 
propuestos por el Concesionario en el respectivo manual de operación y 
mantenimiento, y serán aprobados por el Supervisor Especializado. 
Tales pruebas se realizarán en un plazo no mayor a noventa (90) Días a 
partir de la culminación de la construcción de las Obras Nuevas. 

"Puesta en Marcha": significará el inicio de la operación regular y el 
correcto funcionamiento de las Obras o de cualquiera de sus 
componentes de acuerdo a sus especificaciones; lo cual se acreditará 
mediante la expedición el Certificado de Puesta en Marcha. 

1.103 "Puntos de Entreg ": significarán los puntos en los cuales el 
Concesionario realiza · la entrega del agua a cada uno de tos Usuarios 
del Servicio, según lo stablecido en la Cláusula 5.9.3 y en los Contratos 
del Servicio. También incluye a los puntos de entrega de agua en bloque 
al Proyecto Especial Chavimochic para su distribución a la Junta de 
Usuarios. 

·Igualmente, en el e so de los aprovechamientos hidroeléctricos del 
Proyecto Chavimoc ic, en el Contrato del Servicio, se establecerá 
además del punto d entrega respectivo, el punto de devolución de las 
aguas turbinadas, cu o régimen de flujo deberá ser compatible con las 
obligaciones de entre a de ag a los demás Usuarios del Servicio. 

1.104 "Reajuste de Preci s": el 'nico y exclusivo procedimiento que 
permitirá el reconocí ien de montos mayores de las inversiones 
consideradas dentro el resupuesto de Obras de la Primera Fase y 
dentro del Presupuest e Obras de la Segunda Fase, por ajuste de 

. precios. 

De acuerdo con este mecanismo, el Concesionario presentará para la 
aprobación del Supervisor Especializado el reporte de avance mensual 
de obra correspondiente a cada Fase y frente de trabajo, adjuntando su 
respectiva valorización. 

Mediante la aplicación de la Fórmula Polinómica se establecerán las 
diferencias respecto a los precios del presupuesto de obras de la Fase 

,---~-----------.. ·~-·--· 
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correspondiente, de acuerdo con el respectivo Expediente Técnico 
aprobado. Las diferencias por ajuste de precios en cada una de las 
Fases, se reconocerán trimestralmente en la forma de Cofinanciamiento 
Compensatorio de acuerdo con lo establecido en !as Cláusulas 1.25 y 
4.5 del presente Contrato. 

Las Fórmulas Polinómicas referenciales aplicables al sistema de 
Reajuste de Precios adoptado en el presente Contrato se encuentran en 
el Anexo 15. 

1.105 "Régimen de Penalidades aplicables a Incumplimientos del 
Concesionario durante el Período de Operación": significará las 
contempladas en el Anexo 13. 

1, 106 "Representante de los Acreedores Permitidos": significará el 
representante de los acreedores para todos los efectos del presente 
Contrato. Su designación será comunicada al Concedente por el 
Concesionario. La sustitución del Representante de los Acreedores 
Permitidos será comunicada por el Representante de los Acreedores 
Permitidos saliente. 

1.107 "Reporte de Avance de Obras": es el document mensual que 
elaborará el Concesionario, conforme al procedimient desarrollado en 
el Anexo 18 del presente Contrato. 

1.108 "Reconocimiento por Evento Geológico": gnificará el monto 
resultante al que arriben las Partes de comú acuerdo o en caso 
contrario, el que determine el Tribunal Arbitral, e deberá ser atendido 
por el Concedente con arreglo a la Cláusula 16 En caso de que se trate 
de un acuerdo de Partes, la forma de pagos á la misma descrita en el 
literal a-2) de la Cláusula 16.2. 

1.109 "Retribución Anual": se encuentra consti uida por la suma del RPI y 
del RPMO ajustado. Para efectos de la Re ibución Anual, el cómputo de 
los años se realizará a partir del primer dí del Periodo de Operación. 

1.110 "Retribución Anual por Operación y antenimiento (RPMO)": es el 
RPMO ofertado por el Adjudic !ario, equivalente a US$ 

e oo11oo 
Dólares), más IGV, expresado a valore d Fec a de Cierre, a ser 
pagado con cargo a los ingresos del Servicio depositados en el 
Fideicomiso. 

Para los fines expresados en la Cláusula 1.53 y de acuerdo con lo 
declarado por el Adjudicatario en su Oferta Económica, el RPMO 
ofertado por éste, se desagrega por Fases del siguiente modo: 
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RPMO 1: Es la Retribución Anual por Operación y Mantenimiento de las 
Obras de la Primera Fase ofertado por el Adjudicatario, 
equivalente a US$ 
'--~--=---,--00/100 Dólares), más IGV, expresado a 
valores de la Fecha de Cierre, a ser pagado con cargo a los 
ingresos del Servicio depositados en el Fideicomiso. 

RPMO 2: Es la Retribución Anual por Operación y Mantenimiento de las 
Obras de la Segunda Fase y de las Obras Existentes ofertado 
por el Adjudicatario, equivalente a US$ .--,.-----
'--------o----,--,,.---- 00/100 Dólares), más 
IGV, expresado a valores de la Fecha de Cierre, a ser pagado 
con cargo a los ingresos del Servicio depositados en el 
Fideicomiso. 

Si los ingresos del Servicio no son suficientes para el pago del RPMO 1 
y del RPMO 2, más IGV, se descontará los montos faltantes de la cuenta 
Fondo de Reserva del Fideicomiso. 

El valor del RPMO ofertado más IGV, y por ende, el valor del RPMO 1 y 
RPMO 2, se ajustará conforme al procedimiento previsto en la Cláusula 
4.17. 

"Retribución Anu por Recuperación de Inversiones (RPI)": es el 
RPI ofertado por el djudicatario, equivalente a US$ ------
'---:---:-::::-c-------:1---:-----:--:--:::--:--~::-:-- 00/1 00 Dólares), 
más IGV, expresa o a valores de la Fecha de Cierre, a ser pagado con 
cargo a los ingres del Servicio depositados en el Fideicomiso. El pago 
.del RPI al Conc sionario tiene por objeto la recuperación de sus 
inversiones en la construcción de las Obras Nuevas de la Segunda 
Fase. 

Si los ingresos del Servicio no son suficientes para el pago del RPI, se 
descontará el m to faltante de la cuenta Fondo de Reserva del 
Fideicomiso. El va or del RPI se mantendrá sin reajustes a lo largo del 
periodo de pago e 15 años contado desde el inicio del Periodo de 
Operación. \ 

Los pagos del RPI, más el IGV segun la presente definición, tendrán el 
respaldo de la Gara tía Soberana. 

· "Retribución Trimestral": significará el desembolso trimestral que 
realizará el Fideicomiso a favor del Concesionario durante el Periodo de 
Operación, equivalente a un cuarto (114) de la Retribución Anual. En 
caso de no haberse iniciado el Periodo de Operación y se haya 
generado el derecho de percibir una parte del RPI la Retribución 

----~~~~~-···-·····-·--·-
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Trimestral ascenderá a un cuarto (1/4) de la respectiva alícuota del RPI 
respaldada por los CAO emitidos. 

1.113 "Servicio de Suministro de Agua" o "Servicio": significará el servicio 

1.114 

que prestará el Concesionario a los Usuarios del Servicio, bajo las 
condiciones generales establecidas en el Anexo 2 del presente Contrato 
y conforme a las condiciones específicas señaladas en los Proyectos de 
los Contratos del Servicio contenidos en los Apéndices del Anexo 2, que 
suscribirá el Concesionario con cada uno de los Usuarios del Servicio. 

"Suministro en Bloque": significará la entrega de agua en bloque al 
Proyecto Especial Chavimochic para su distribución a la Junta de 
Usuarios, bajo las condiciones generales establecidas en el Anexo 2 del 
presente Contrato y bajo las condiciones específicas establecidas en el 
Contrato de Entrega de Agua en Bloque al que hace alusión la Cláusula 
1.33. 

1.115 "Supervisor": significará el Proyecto Especial Chavimochic, que 
actuará obligatoriamente a través del Supervisor Especializado 
respectivo. El Supervisor ejercerá las labores de supervisión de las. 
obligaciones asumidas por el Concesionario en el preseDte Contrato, 
conforme a lo establecido en la Cláusula 25. En este sentid , la alusión 
al Supervisor en el presente Contrato, se entenderá hecha Supervisor 
Especializado respectivo; salvo aclaración en contrario . 

. 116 "Supervisores Especializados": significarán as empresas 
especializadas que se encargarán de las acciones de upervísión de las 
obligaciones técnicas, económicas y financieras el Concesionario, 
conforme a Jo indicado en la Cláusula 1.115 anterior 

La selección de los Supervisores Especializa s estará a cargo de 
PROINVERSIÓN, mediante concursos públic s internacionales, los 
cuales se ejecutarán en coordinación con el Co cedente. 

1.117 "Supervisor Especializado de Obras": significará el Supervisor 
Especializado que actúe como tal durante e Periodo Inicial y durante el 
Período de Construcción. En el Anexo 14 s consignan los términos de 
referencia para la selección del indicado Su ervisor Especializado. 

1.118 "Supervisor Especializado de Ope ación y Mantenimiento": 
significará el Supervisor Especializado q e actúe como tal durante el 
Periodo de Operación. 

1.119 "Tarifa": significará la Tarifa Básica aplicable al Se icio que se indica 
en la Cláusula 7, sujeta a las regulaciones y mee nismos de ajuste 
previstos en el Numeral 3.1 O del Anexo 2. 
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"Tarifa Básica": es la remuneración unitaria básica o inicial por metro 
cúbico de agua aplicable a los Usuarios del Servicio por la prestación del 
Servicio, que corresponde al tarifaría contenido en los estudias de 
factibilidad de la Tercera Etapa del Proyecto Chavimochic y en el 
Informe Técnico N"030-2013-EF163.01 de verificación de la viabilidad de 
la tercera etapa del Proyecto Chavimochic, en el marco del Sistema 
Nacional de Inversión Pública. El inicio de la vigencia de la Tarifa Básica 
corresponde al 17 de mayo de 2013, fecha de emisión del referido 
informe. 

"Términos de Referencia": significará el Anexo 17 del presente 
Contrato, que contiene la descripción de las condiciones y alcances 

. considerados por el Adjudicatario para la elaboración de su Propuesta 
Técnica y Económica, para la elaboración de los Expedientes Técnicos y 
para las actividades de operación y mantenimiento y prestación del 
Servicio; lo que incluye los Parámetros de Condición, exigencias de 
calidad y medidas de protección ambiental, sin perjuicio de las 
referencias complementarias contenidas en los Estudios Existentes 
como sustento de los objetivos y alcances del Proyecto. 

"Términos de Referencia de la Supervisión Especializada de 
Obras": significarán referencialmente las condiciones y alcances 
establecidas en el Anexo 14, bajo los cuales será seleccionado el 
Supervisor Especi izado de Obras que se encargará de las actividades 
de Supervisión e las obligaciones técnicas y económicas del 
Concesionario, du ante el Periodo Inicial y el Periodo de Construcción. El 
contenido del An xo 14 podrá ser precisado y desagregado para el 
ejercicio de la su ervisión por Fases antes del proceso de selección del 
referido Supervis Especializado. 

Para el desarrollo de las actividades de supervisión, ei adjudicatario del 
Concurso de Su rvisión Especializada suscribirá con el Concedente 
dos contratos de upervisión: uno para la Supervisión Especializada de 
las Obras Nueva de la Primera Fase, y otro para la Supervisión 
Especializada de 1 Obras evas de la Segunda Fase. 

1.123 ''Tipo de Cambio del O lar": significará la "Cotización de Oferta y 
Demanda - Tipo de am io Promedio Ponderado, Venta" (o el tipo de 
cambio equivalente q 1 sustituya en el futuro) referido a Nuevos Soles 
y Dólares publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(o la entidad que la sustituya), en la fecha que corresponda. 

1.124 "TUO": significará el Texto Único Ordenado de las normas con rango 
de ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las 
Obras Públicas de Infraestructura y de Servicios Públicos aprobado por 
Decreto Supremo N° 059-96-PCM, cuyo reglamento fue aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 060-96-PCM. 
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"Usuarios Agrícolas del Servicio": significarán los usuarios agrícolas 
del Proyecto Chavimochic que hayan suscrito el Contrato del Servicio 
con el Concesionario. 

"Usuarios Hidroeléctricos del Servicio": significarán los usuarios 
hidroeléctricos del Proyecto Chavimochic que hayan suscrito el Contrato 
del Servicio con el Concesionario. 

"Usuarios del Proyecto Chavimochic": significarán los Usuarios del 
Servicio y los usuarios agrícolas de los valles de Chao, Virú, Moche y 
Chicama. 

"Usuarios del Servicio": significarán los usuarios que suscriban el 
Contrato del Servicio con el Concesionario. Entre los Usuarios del 
Servicio se cuenta a los usuarios agrícolas, hidroeléctricos y el Proyecto 
Especial Chavimochic en lo que respecta al contrato de suministro de 
agua para atender los requerimientos de la planta de tratamiento de 
agua potable de Trujillo, y en su calidad de propietario la central 
hidroeléctrica de Virú. 

También serán Usuarios del Servicio, las entidades qu sean futuras 
suscriptoras de contratos para el suministro de agua a o as poblaciones 
del ámbito del Proyecto Chavimochic. 

1.129 "Usuario Poblacional": significará el Proyecto Esp 
su calidad de propietario de la planta de tratami to de agua potable 
para la ciudad de Trujillo y suscriptor con el Con sionario del Contrato 
del Servicio, al que alude la Cláusula 1 .37. 

1.130 "Usuarios del Canal Lateral 10": significarán os Usuarios del Servicio 
del Canal Lateral 10 del Proyecto Chavimo ic, representados por la 
Junta de Usuarios de Riego Presurizado d Distrito de Riego Moche
Virú-Chao, a quienes el Concesionario pr tará el Servicio en bloque 
desde la respectiva toma lateral del Canal adre. 

1.131 "Vigencia de la Concesión": tendrá el significado asignado a dicho 
término en la Cláusula 3.1 de este Contra . 

CLÁUSULA 2 
OBJETO, OTORGAMIENTO Y ÁMBITO DE L.A CONCESIÓN 

2.1. Objeto del Contrato. El objeto del presente Contrato es establecer los 
derechos y obligaciones de las Partes y especificar las reglas y 
procedimientos que regirán el otorgamiento. existencia y Vigencia de la 
Concesión de las obras hidráulicas mayores del Proyecto Chavimochic. 

r--------------~·~~~·á~g-.~~'~d~~~~~~~~ 

JAiME TUCCIO VALVERDE 
NOTs~JtjO rusuco ~E UMA 

~'"""""'""""""-'"-.:::::~·""-~·====~!__ _____ .. __ _ 
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En este sentido, el Concesionario tendrá la obligación de diseñar y 
construir las Obras Nuevas y asimismo, ejecutar las actividades de 
operación y mantenimiento de éstas y de las Obras Existentes durante la 
Vigencia de la Concesión. Asimismo, prestará el Servicio a los Usuarios del 
Servicio y cobrará a éstos la Tarifa correspondiente, además de entregar 
agua en bloque al Proyecto Chavimochic para atender las dotaciones que 
corresponden a las Juntas de Usuarios. 

De conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 14 del TUO y · 
el literal b) del artículo 4 del Decreto Legislativo N' 1012, la presente 
Concesión se enmarca en la modalidad de asociación público privada 
cofinanciada por el Estado. 

Otorgamiento de la Concesión. 

2.2.1 Por el presente Contrato, el Concedente otorga al Concesionario, 
con sujeción a lo dispuesto en sus estipulaciones, el 
Aprovechamiento Económico de los Bienes de la Concesión y 
demás derechos descritos en el presente Contrato, durante la 
Vigencia de la Concesión. 

.En virtud d 
responsable, 
considerand 
en su Propu 
tomas de a 
·Existentes. 

Contrato de Concesión, el Concesionario será 
del diseño y construcción de las Obras Nuevas, 
obras auxiliares según el esquema de obras adoptado 

sta Técnica; incluyendo la remodelación del sistema de 
a desde el Canal Madre que forma parte de las Obras 

Asimismo, 1 Concesionario ejecutará las actividades de operación y 
mantenimie to de las Obras y prestará el Servicio de Suministro de 
Agua y Su inistro en Bloque, conforme a los lineamientos técnicos 
contenidos n los Términos de Referencia (Anexo 17}, la Propuesta 
Técnica (A exo 4), los Expedientes Técnicos, los Términos y 
Condiciones Generales para la prestación del Servicio y para la 
entrega de agua en bloque al Proyecto Especial Chavimochic 
(Anexo 2), las demá estipulaciones previstas en el presente 
Contrato. 

2.2.2 En el marco del presente Contrato, las obligaciones del 
Concesionarios d. tribuyen en dos Fases: 

í) Una Primera Fase cuya construcción de obras y sus respectivas 
actividades de supervisión, se financia íntegramente con el 
Cofinanciamiento; y que además comprende las actividades de 
operación y mantenimiento de las Obras Nuevas de la Primera 
Fase, cuyo costo será cubierto con el RPMO 1. 
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ii) Una Segunda Fase cuyo financiamiento para la construcción de 
obras y sus respectivas actividades de supervisión, es de 
responsabilidad exclusiva del Concesionario con recuperación 
de inversiones a través del pago del RPI; y que además 
comprende las actividades de operación y mantenimiento de las 
Obras Nuevas de la Segunda Fase y de las Obras Existentes, 
cuyo costo sera cubierto con el RPMO 2. 

2.2.3 En tal sentido y sin perjuicio de las demás obligaciones a cargo del 
Concesionario previstas en el presente Contrato, el Concesionario 
asume el cumplimiento de los siguientes compromisos: 

En la Primera fase: 

Diseño y construcción de las Obras Nuevas de la Primera 
Fase, conformadas por la Presa Palo Redondo y sus obras 
auxiliares, así como por el primer tramo del Canal Madre 
Moche-Chicama-Urricape. Las inversiones en 1 obras de la 
Primera Fase se financian lntegramen con el 
Cofinanciamiento del Estado; 

En el Periodo de Operación, llevará a cab la operación y 
mantenimiento de las indicadas Obras Nu as de la Primera 
Fase. 

En la Segunda Fase: 

- Diseño y construcción de las Obras Nuevas de la Segunda 
Fase conformadas por: i) la Tercer línea de cruce del Rlo 
Virú; ii) el tramo principal de las o as de la prolongación del 
Canal Madre Tramo Moche-Chic a-Urricape; iii) el sistema 
de conducción lateral para el sec or Urricape por debajo de la 
margen izquierda del Canal adre; iv) la remodelación 
integral del sistema de tomas a lo largo del Canal Madre 
tramo Chao-Virú-Moche; y v) a instalación del sistema de 
control, medición y automatiza ión con cobertura integral para 
toda la infraestructura hi aulica mayor del proyecto 
Chavimochic. Las inversione en las obras de la Segunda 
Fase serán financiadas ínt gram con el aporte del 
Concesionario. 

Actividades de operación y mantenimi to de las indicadas 
Obras Nuevas de la Segunda Fase; 

- Operación y mantenimiento de las Obras Mayores de 
Infraestructura Hidráulica, construidas como parte de la 

------------------------
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Primera y Segunda Etapa del proyecto; con excepción del 
sistema de conducción secundaria, conformado por los 
canales laterales del Proyecto, actualmente operados por las 
respectivas juntas de usuarios, 

- Prestación del servicio de suministro de agua de riego desde 
el Canal Madre a los diferentes tipos de usuarios agrícolas del 
Proyecto, 

- Prestación del servicio de suministro de agua de uso 
poblacional a la planta de tratamiento de agua potable de 
propiedad del Proyecto Especial Chavimochic, para el 
abastecimiento de la ciudad de Trujillo; considerando, 
además, la futura ampliación de la planta o el suministro 
adicional de agua a otra planta de tratamiento, hasta alcanzar 
la dotación limite asignada para este fin, 

- Entrega de agua en bloque al Proyecto Especial Chavimochic 
para su distribución a través de tomas comunes a las Juntas 
de Usuarios, de acuerdo con el volumen anual, puntos y 
régimen de entrega determinados por el Proyecto Especial 
Chavimo hic en coordinación con la Autoridad Nacional del 
Agua; sa vo la atención directa, a través de tomas especificas, 
a usuari s individuales de estos valles desde el Canal Madre, 
en cuyo casos el Concesionario y tales usuarios suscribirán 
los Co tratos del Servicio respectivos. 

- Presta ón del servicio de suministro de agua para fines de 
ión hidroeléctrica a las centrales hidroeléctricas: de 

actual operación), de Cola y de Pie de Presa del 
Palo Redondo (cuando inicien su operación) y de 

cualqui r otro aprovechamiento hidroeléctrico que se 
identifi ue en el futuro, considerando que este servicio, en 
todos 1 s casos, estará subordinado al régimen de despacho 
de agu para fines poblacionales y de riego. 

2.2.4 Las partes co ienen en que el régimen de despacho de agua que 
se defina para umplir con los compromisos aludidos considerará el 
siguiente orde de prelación: a) Cobertura de la demanda 
poblacional; b) Co rtura de la demanda de uso agrícola, e) 
Cobertura de las andas de uso hidroeléctrico. 

2.3. Bienés de la Concesión. Durante la Vigencia de la Concesión, el 
Concesionario tendrá la posesión y el usufructo de los Bienes de la 
Concesión, incluyendo el Aprovechamiento Económico de las Obras 
Existentes y de las Obras Nuevas, así como de las obras que sean 
construidas con el Coíinanciamíento TotaL 
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El Concedente entregará al Concesionario en cesión de uso y a titulo 
gratuito, la infraestructura hidráulica mayor de la primera y segunda etapa 
construidas y en actual operación, con excepción de los canales laterales 
del Canal Madre. 

Las Obras Existentes a ser entregadas conjuntamente con las Obras 
Nuevas de la presente Concesión, constituirán el sistema hidráulico integral 
del Proyecto Chavimochic, obligándose el Concesionario a su operación y 
mantenimiento. 

El Concesionario será responsable solidario con el Constructor yfo el 
Operador, frente al Concedente, por la actuación del Constructor o del 
Operador, según sea el caso. No obstante, el Constructor o el Operador no 
responderán por las obligaciones del Concesionario frente al Concedente 
que no se relacionen o deriven de la actuación del Constructor o del 
Operador, respectivamente. 

Las Obras serán entregadas al Concedente o a quien éste designe al 
término de la Vigencia de la Concesión o a la terminación anticipada de la 
misma, según lo estipulado en la Cláusula 14.4. 

2.4. Atribuciones del Concedente. El Conces.ionario requerirá aprobación 
previa y por escrito del Concedente, quien no la neg á arbitraria o 
injustificadamente, previa opinión del Supervisor Especial! do, para llevar 
a cabo o adoptar cualquiera de los siguiente~ actos o me das: 

2.4.1 Incorporación de nuevos socios mediante cu lquier modalidad o 
reemplazo de los mismos; cambio en el Oper dor (en caso éste no 
sea accionista del Concesionario); camb· en el Constructor; 
reducción de capital; emisión de obliga iones convertibles en 
acciones; cambio de objeto social; transfo ación; fusión; escisión 
o disolución de la sociedad y constitución e garantías reales sobre 
bienes del Concesionario, salvo lo que onsidere el Contrato, que 
no constituyan Obras, para respaldar o igaciones distintas a las de 
la propia empresa. 

2.4.2 Cesión (total o parcial) de su posició contractual, o de cualquier 
derecho; o, cualquier forma directa indirecta de sustitución de 
cualquiera de sus Inversionistas Estra égic , a e ndición que haya 
transcurrido el Periodo Post - Construc · o. 

2.4.3 Designar a Jos Acreedores Permitidos que gozar· de las garantías 
referidas en la Cláusula 20, según Jos límites establecidos en el 
presente Contrato. :!JoBo 
Para efectos de la aprobación del Endeudamiento Garantizado \ . ;:,rJ 
Permitido se seguirá el procedimiento indicado en la Cláusula 202. ,.o' · 
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2.4.4 Sustitución -total o parcial- de la posiéíón contractual del · 
Constructor o del Operador en los respectivos contratos de 
Construcción o de Operación, según el caso. 

2.4.5 Constitución de primera hipoteca sobre el derecho de concesión, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 3° de la Ley W 26885. 
Para cualquier efecto, el acreedor se someterá obligatoriamente al 
procedimiento arbitral establecido en la Cláusula 16. 

Cesión del Concesionarjo. Solamente con el consentimiento previo y por 
escrito del Concedente, el Concesionario, con arreglo a lo dispuesto en la 
Cláusula 2.4.2 podrá transferir o ceder los derechos y obligaciones que 
tiene en su condición de tal o constituir a favor de terceros gravamen o 
carga sobre los mismos. Para tal efecto, el Concedente requerirá la opinión 
del Supervisor Especializado. 

Queda expresamente establecido que los ingresos por la venta de las 
tierras de propiedad del PECH, a ser depositados en el Fideicomiso, no 
forman parte del esquema económico de la Concesión, en la medida que 
estos ingresos, de acuerdo a lo establecido en el plan de promoción de la 
inversión privada d 1 Proyecto Chavimochic, estarán destinados a 
recuperar los aportes e Estado. 

Asimismo, de confo midad con lo indicado en el último párrafo de la 
Cláusula 5. 9.1, los i grasos por la prestación del Servicio, una vez que se 
haya cumplido con el pago del RPI y del RPMO, servirán para la 
recuperación de los portes del Estado. 

CLÁUSULA 3 
Y PRÓR A DE LA CONCESIÓN 

3.1 Vi encia e la Con e ió . La Co cesión entrará en vigencia desde la 
fecha de suscripción el resente Contrato. Para los fines de la presente 
Concesión se ha adop o un plazo de vigencia de hasta veinticinco (25) 
años, considerando los períodos que se describen en la presente cláusula 
con las siguientes precisiones: 

i. Período Inicial: es el lapso de hasta doce (12) meses, comprendido 
entre la fecha de suscripción del presente Contrato y el día anterior a 
la fecha de inicio del Periodo de Construcción, de acuerdo con el 
Calendario de Trabajo del Concesionario. 
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Durante este período, el Concesionario deberá realizar las siguientes 
actividades: 

a) Elaboración de los Expedientes Técnicos N" 1A, N" 1 y N" 2; 
b) Recepción del control del proyecto, en el marco de lo 

establecido en la Cláusula 1.46; 
e) Diseño y construcción de las Obras Iniciales de la Primera 

Fase; 
d) Obtención de autorizaciones ambientales y del Certificado de · 

Inexistencia de Restos Arqueológicos (GIRA); y 
e) Cierre financiero. 

Igualmente si durante este periodo, como resultado de la elaboración 
de los Expedientes Técnicos, se suprimiese o incrementase 
componentes o metas, diferentes a lo declarado viable en el marco 
del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), a través del 
Informe Técnico N° 030-2013-EF/63.01, el Concedente deberá 
proceder de acuerdo a lo estipulado en la Directiva General del 
S NI P. 

En caso las Obras Iniciales de la Primera Fase, no sean concluidas 
durante el Periodo Inicial deberán concluirse dentr el primer año 
del Periodo de Construcción. 

El Periodo Inicial podrá extenderse en el caso q por acuerdo de 
Partes, se prorrogue el plazo para el cierre finan ero, conforme a lo 
establecido en la Cláusula 20.3; o por la no ob nción oportuna del 
GIRA o de las certificaciones ambientales, por ausas no imputables 
al Concesionario. 

Periodo de Construcción: es el período 
contados desde del Día siguiente a la cul 
hasta la fecha de entrega del Certificado 
Obras Nuevas construidas. 

e hasta cuatro ( 4) años 
nación del Período Inicial 
Puesta en Marcha de las 

En este periodo se ejecutarán las Obr s Nuevas relacionadas con 
los Expedientes Técnicos W 1 y N" y el saldo de las obras del 
Expediente Técnico N° 1A, si fuera e caso. La ejecución de tales 
obras se llevará a cabo de acuerdo e n la secuencia establecida en 
los Términos de Referencia y en el es uema de ejecución propuesto 
por el Adjudicatario en su Calendario Trabajo. 

iii. Período de Operación: tendrá un pi ~inte (20) años 
contados desde el Día siguiente a la fecha de entrega del Certificado uoBo , 
de Puesta en Marcha. Durante este período el Concesionario llevará ."6J\ 
a cabo las actividades de operación y mantenimiento de las Obras. 1¡ íffj 
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Adicionalmente, durante este periodo, el Concesionario prestará el 
Servicio de Suministro de Agua a los Usuarios del Servicio y el 
Suministro en Bloque para su distribución a las Juntas de Usuarios. 

En el caso de que surjan demoras no atribuibles al Concesionario que 
afecten la duración de los Periodos Inicial y de Construcción, se 
reconocerán las prórrogas correspondientes de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 3.3. 

Al término del plazo de la Concesión, las Obras serán entregadas al 
Concedente, el que deberá haber previsto oportunamente la selección de 
un nuevo concesionario en caso de no existir prórrogas al Contrato, de 
modo que quede garantizada la continuidad de la operación y 
mantenimiento de las Obras, incluyendo la prestación del Servicio y el 
Suministro en Bloque. 

erórroga de la Vigencia de la Concesión. No obstante lo antes 
expresado, la prórroga de la Vigencia de la Concesión podrá ser solicitada .· 
por ambas Partes y aceptada por el Concedente, previa opinión del 
Supervisor Especializado, en los casos que convengan a los fines del 
desarrollo ulterior del royecto, conforme a lo establecido por las Leyes 
Aplicables. 

En los casos que co engan al desarrollo ulterior del Proyecto, el plazo de 
la Concesión podrá r novarse por períodos adicionales, sin perjuicio de lo 
establecido en el !timo párrafo de la Cláusula 3.1 precedente. La 
renovación del pla requerirá de la suscripción de una Adenda al 
Contrato, en la cual e establecerán las nuevas condiciones de la relación 
contractual. 

Para el efecto, a más tardar dos (2) años antes de la fecha de extinción de 
la Vigencia de la C ncesión, incluidas las prórrogas no imputables al 
Concesionario según se describe en la Cláusula 3.3, el Concedente 
comunicará al Canee ionario su disposición de negociar la extensión del 
plazo de Vigencia de Concesión, ya sea de oficio o en respuesta a la 
solicitud del Concesio ario, acompal'iando, para tal fin, los términos de 
referencia correspondie tes y el p ocedimíento que será adoptado para la 

. formalización de las nue s con ciones con el Concesionario. 

3.3 Prórrogas por suspensión demoras no imputables al Concesionario. 
En los casos que por causas no imputables al Concesionario, exista una 
demora o atraso en el cumplimiento de las prestaciones a cargo de éste 
establecidas en el presente Contrato, se extenderá el plazo de la 
Concesión por un período equivalente al de la demora o el atraso, 
debiendo las Partes acordar un nuevo cronograma para el cumplimiento de 
las obligaciones, cuando ello resultare necesario. 

/"..,.0-::,.,.-./' -~ ~ -~~-.. ~-·~~--~·------
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Lo previsto en esta Cláusula comprenderá eventualmente: 

A las demoras producidas por el cierre financiero por causas no 
imputables al Concesionario, siempre y cuando estas demoras se 
produzcan dentro de los plazos contemplados en la Cláusula 20.3; y 

- A los eventuales retrasos en la obtención de las autorizaciones 
ambientales y del CIRA, a que se refiere el literal d) del Acápite i) de la 
Cláusula 3.1, siempre y cuando ello se produzca comprobadamente por 
causas no imputables al Concesionario. 

En los casos señalados en los párrafos anteriores y en aquellos en los que, 
aun sin dicha demora, surja un Evento Geológico que comprometa los 
plazos previstos en los Calendarios de Obras, el Concedente con la opinión 
prevía del Supervisor Especializado, podrá otorgar la prórroga necesaria 
del plazo del Periodo Inicial o del Período de Construcción, así como el 
plazo de Vigencia de la Concesión, según corresponda, en función del 
retraso producido por dicho motivo. 

En el caso de un supuesto distinto al Evento Geológico, el mismo deberá 
encontrarse acreditado y determinado en un informe emitido por una firma 
de consultores independientes de reconocido prestigio y experiencia, 
contratada por el Concesionario. 

Para la selección del consultor independiente, el Conces· nario presentará 
previamente una lista de tres (3) firmas para la aproba ión del Supervisor 
Especializado. La selección del consultor independien estará a cargo del 
Concedente, entre los candidatos contenidos en di a lista; luego de lo 
cual, el Concesionario procederá a su contratación. 

El Supervisor Especializado evaluará el informe emitido por el consultor 
contratado en un plazo no mayor de vein (20) Días. De surgir 
observaciones al informe, el consultor deberá solverlas en un plazo de 
hasta diez (10) Dias. 

De ser absueltas las observaciones satis actoriamente, el Supervisor 
Especializado determinará en función a los r su !lados del informe, el plazo 
y demás condiciones de la prórroga de la Vi encía de la Concesión. para la 
aprobación del Concedente. 

Lo establecido en la presente Cláusula no 
Mayor, cuyos efectos se rigen por lo establ 

ventes de Fuerza 
usula 13. 
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CLÁUSULA4 
COFINANCIAMIENTO, RPI Y RPMO 

El Cofinantiamiento, el RPI y el RPMO tienen el significado y los alcances 
establecidos en la Cláusula 1 del presente Contrato. 

Del Cofinanciamiento 

El Concedente asegurará la disponibilidad del Cofinanciamiento eh la 
cuenta cofinanciamiento del Fideicomiso, exclusivamente para los fines del 
cumplimiento de las actividades a cargo del Concesionario 
correspondientes a la Primera Fase. 

La parte del Cofinanciamiento que provenga de una operación de 
endeudamiento del Gobierno Nacional, será concertada de modo que su 
desembolso se programe de acuerdo con el cronograma de desembolsos 
del Cofinanciamíento contenido en la Propuesta Técnica, en relación con 
las actividades de la Primera Fase. 

Asimismo, el Concedente consignará en su presupuesto institucional del 
afio fiscal corresp diente, el monto necesario de la operación de 
endeudamiento, d uerdo con lo establecido en el cronograma de 
desembolsos de e financiamiento. 

El Concedente g stionará los desembolsos del endeudamiento conforme a 
los términos esta lecidos en el respectivo contrato de préstamo. 

Para los fines d desembolso de los fondos provenientes de la operación 
de endeudamien o en el Fideicomiso, el Concedente previa autorización del 
Ministerio de Ec nomía y Finanzas, solicitará a la entidad prestamista 
correspondiente s desembolsos necesarios para que sean depositados 
en la cuenta del ideicomiso con la finalidad de atender las obligaciones 
correspondiente a a Primera Fase. 

El Cofinanciamient estará di onible en el Fideicomiso conforme a lo 
establecido en la Clá sula 4.1 .. 

4.8 El Fiduciario (con arreg a s lineamientos del Fideicomiso previstos en el 
Anexo 7) desembolsará el Cofinanciamiento al Concesionario, solamente 
cuando cuente con la aprobación previa del Supervisor Especializado, de 
acuerdo con las reglas establecidas a continuación: 

4.1 Cronograma de desembolso del Cofinanciamiento. 

4.1.1 El Cofinanciamiento será desembolsado al Concesionario, a través 
del Fideicomiso, mediante desembolsos de periodicidad trimestral, a 
partir del primer trimestre cumplido, contado a partir del inicio de la 

~----------·--
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construcción de las Obras Iniciales de la Primera Fase, en las 
fechas y cantidades estipuladas por el Concesionario en el 
cronograma de desembolsos del Cofinanciamiento contenido en su 
Propuesta Técnica. Dicho cronograma de desembolsos podrá ser 
ajustado, previa aprobación del Supervisor Especializado, a la 
conclusión de los Expedientes Técnicos W1 y N'2. 

Considerando que la modalidad es de desembolso a trimestre 
cumplido, en el cálculo del Cofinanciamiento se han considerado 
todos los costos inherentes a esta modalidad. 

Al concluir el primer trimestre, el primer desembolso se efectuará 
siempre y cuando el Concesionario haya cumplido con completar 
aquella parte de las Obras Nuevas de la Primera Fase programadas 
para dicho período trimestral, de acuerdo con la programación 
contenida en el Calendario de Obras. En los trimestres sucesivos se 
procederá de idéntica manera. 

El Cofinanciamiento a ser desembolsado no inclu· ' el costo 
trimestral de la Supervisión Especializada de Obras d la Primera 
Fase, que será cancelado directamente por el duciario de 
conformidad con la Cláusula 25.3.1. 

4.1.2 Al término de cada trimestre, si el Concesío río, por causas 
atribuibles a él, no hubiera completado la parte orrespondiente de 
las metas de obra programadas, el desembolso del 
Cofinanciamiento correspondiente a dicho tri stre, se diferirá en la 
parte proporcional al valor del avance no co letado, hasta la fecha 
en que la parte pendiente de tales obras ha~ sido completada. 

4.1.3 Complementariamente a sus actividades ermanentes de control de 
la construcción de las Obras Nueva de la Primera Fase, el 
Supervisor Especializado tendrá un pi zo de cinco (5) Olas para 
consolidar su informe sobre si las obra correspondientes al periodo 
trimestral respectivo, se encuentra efectiva y correctamente 
completadas, pudiendo requerir al Co cesionario la información que, 
para tales fines, considere razonabl mente necesaria. Dicho plazo 
se contará a partir del Día sigui nte de finalizado el período 
trimestral respectivo. 

La consolidación del informe · estral del Supervisor 
Especializado, no estará sujeta a la presentación de solicitud o 
informe por parte del Concesionario, sin perjuicio de su obligación 
de brindar al Supervisor Especializado toda la información técnica y 
económica relacionada con la ejecución de las obras, que éste 
requiera a lo largo del trimestre materia de evaluación. 
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4.1.4 En caso el Supervisor Especializado requiriese la presentación de 
información adicional vinculada a la materia objeto de 
pronunciamiento para el desembolso trimestral del 
Cofinanciamiento, podrá solicitarla por una sola vez en cada 
trimestre y en un plazo máximo de tres (3) Días, contados desde la 
fecha de presentación de la solicitud original del Concesionario. 

En tal caso, y por una sola vez, el plazo de cinco (5) Días para · 
consolidar el informe, referido en la Cláusula 4.1.3, comenzará 
nuevamente a computarse desde la fecha de presentación de la 
información adicional solicitada. 

Una vez vencido el plazo para el pronunciamiento del Supervisor 
Especializado, éste no podrá pronunciarse extemporáneamente. 

4.1.5 · De haber constatado el Supervisor Especializado dentro de Jos 
plazos establecidos en las Cláusulas 4.1 .3 y 4.1.4, que la parte 
correspondiente de las Obras Nuevas de la Primera Fase se 
encuentran efectiva y correctamente completadas o vencidos dichos 
plazos sin ue el Supervisor Especializado haya formulado 
observacio es a las obras respectivas, el Fiduciario de conformidad 
con el ero grama de desembolsos del Cofinanciamiento que forma 
parte de a Propuesta Técnica del Concesionario, procederá a 
desembol ar a favor del Concesionario, sin dilación y dentro de los 
tres (3) D as siguientes, el monto que corresponda por concepto del 
desembo o del Cofinanciamiento para el trimestre transcurrido, 
conforme a lo establecido en esta Cláusula. 

En caso el Supervisor Especializado formule observaciones, éstas 
serán co unicadas por el Supervisor Especializado al Fiduciario, de 
modo qu el desembolso del Cofinanciamiento se difiera total o 
parcialme te hasta que el Concesionario haya levantado 
satísfacto ·amente tales observaciones. 

4.1.6 El Supervi or Espe · li do y el Concesionario establecerán, de . 
común a uerdo, y con la aprobación del Concedente, 
procedimien os ex ditivos para prevenir, en la medida de lo posible 
demoras inn ces rías o irrazonables para el oportuno desembolso 
del Cofinancia i nto. 

4.1. 7 El Fiduciario efectuará los desembolsos del Cofinanciamiento de 
conformidad con la programación prevista en las Cláusulas 4.1. 1 a 
4.1.6 precedentes. 

4.2 Forma de desembolso del Cofinanciamiento. Cada desembolso del 
Cofínanciamiento al Concesionario se realizará con fondos inmediatamente 
disponibles en el Fideicomiso, de acuerdo con el cronograma de 
desembolsos del Cofinanciamiento, los cuales sólo se podrán efectuar en 
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Dólares, siempre y cuando el Concesionario hubiera completado la parte 
correspondiente de las Obras Nuevas de la Primera Fase, en la forma 
establecida en la Cláusula 4.1. 

Mora. Si no se efectuara un desembolso trimestral del Cofinanciamiento 
puntualmente, el Concedente a través del Fideicomiso, reconocerá y 
pagará a favor del Concesionario, por concepto de mora la tasa Libor más 
uno por ciento (1%). Esta mora se devengará automáticamente a partir de 
la fecha en que se verifique el referido incumplimiento hasta su 
correspondiente desembolso. 

Registro del Cofinanciamiento. Los desembolsos del Cofinanciamiento 
serán registrados contablemente por el Concesionario de conformidad con 
las Leyes Aplicables. 

Cofinanciamiento Compensatorio. Tendrá por objeto reembolsar al 
Concesionario los montos resultantes del procedimiento de Reajuste de 
Precios de la construcción por inflación, de acuerdo con lo establecido en 
las Cláusulas 1.25 y 1.1 04; y se desagrega de acuerdo a lo siguiente: 

El Cofinanciamiento Compensatorio 1: es el reconocí · nto aplicable a 
las Obras Nuevas de la Primera Fase. 

Cofinanciamiento Compensatorio 11: es el reconocí 
las Obras Nuevas de la Segunda Fase. 

El pago de los Cofinanciamientos Compensatorio 1 y 11, además del 
reembolso de los costos financieros respectivos, s realizará anualmente 
con cargo a recursos presupuestales previstos en 1 ejercicio presupuesta! 
correspondiente al pago, que una vez disponible deberán depositarse en 
la respectiva subcuenta de la cuenta cofinanci iento compensatorio del 
Fideicomiso. 

Las condiciones financieras a concertar po el Concesionario para los 
Endeudamientos adicionales ligados al incre ento de precios por inflación, 
no podrán ser superiores a las condiciones n las que se haya concertado 
el financiamiento para las Obras Nuevas de la Segunda Fase. Para el 
cálculo de los costos financieros se to ará com ase el costo de 
endeudamiento de las Obras Nuevas de la egund 

El procedimiento de cálculo de los reembol os specti s, considerando el 
plazo diferido antes señalado, se sujetará a as siguient s reglas: 

a) El Supervisor Especializado considerará el primer y último día 
calendario de cada trimestre, como el periodo de verificación de la 
variación de precios de construcción, considerando la presentación de 
informes trimestrales, correspondiente a cada trimestre calendario. 
:~:-:----;-;:;-:-:--;:---:----:-:--:::---:-;---:--:--c-:-:-:--:-:--::::----c--·--
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Los informes trimestrales deberán presentarse al Concedente, dentro 
de los primeros diez (10) Días del periodo mensual siguiente. 

El cálculo del Cofinanciamiento Compensatorio se realizará de manera 
separada, tanto para la Primera Fase como para la Segunda Fase. 

b) El Concedente tendrá un plazo de quince (15) Días para aprobar los 
informes del Supervisor Especializado. En caso de observarlos, el 
Supervisor Especializado contará con diez (1 O) Días para levantar las 
observaciones del Concedente. 

e) Una vez aprobados los informes de Cofinanciamiento Compensatorio, 
el Concedente tendrá la obligación de presupuestar los montos 
aprobados, con recursos adicionales a los indicados en el presente 
Contrato. La obligación del Concedente de presupuestar los montos 
antes mencionados y de asegurar su depósito en las respectivas sub 
cuentas de la cuenta cofinanciamiento compensatorio del Fideicomiso, 
permanecerá hasta que se haya extinguido por completo la obligación 
de pago con el Concesionario. 

Los pagos de lo 'cofinanciamientos Compensatorios 1 y 11 no previstos 
en el presupues o vigente del Concedente, verificados al mes de junio 
de cada af\o, d berán ser programados por éste en el siguiente afio 
fiscal. 

Para tal efecto, el Supervisor Especializado realizará hasta el mes de 
junio de cada ai'\0, el cálculo correspondiente con la respectiva 
proyección de ostos financieros, de acuerdo con el plazo estimado 
para efectivizar 1 pago respectivo. Dicha programación de recursos se 
realizará, a efec os de desembalsarlos en el Fideicomiso en el ejercicio 
presupuesta! sig lente. 

d) Si la suma de lo Cofinanciamientos Compensatorios 1 y 11 es menor o 
igual a US$ 35'1 O,OOO.OCV(\feinta y cinco millones ciento treinta mil 
Dólares) incluido .e IGV, eVprocedimiehto de pago será el previsto en el 
último párrafo del.li ral e) /anterior. 

Si la suma de los Co nciamientos Compensatorios 1 y 11 es mayor a 
dicha cifra, las Partes procederán conforme a Jo establecido en la 
Cláusula 26.6. 

e) Dentro de los treinta (30) Días anteriores de la fecha estimada para el 
desembolso en el Fideicomiso de los recursos programados para 
atender el pago del Cofinanciamiento Compensatorio acumulado en el 
af\o anterior, el Supervisor Especializado emitirá un informe donde 
indique de manera preliminar el monto anual a pagar por dicho 
concepto. 
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Una vez confirmado el desembolso en el Fideicomiso, el Supervisor 
Especializado emitirá, dentro de los quince (15) Ofas siguientes de 
efectuado el desembolso, un nuevo informe donde indique de manera 
definitiva el monto anual a pagar por dicho concepto. 

El informe deberá indicar y certificar, el monto acumulado del 
Cofinanciamiento Compensatorio 1 y 11, correspondiente al periodo 
anual respectivo, incluyendo las condiciones financieras aplicables. 
Dicho informe será remitido al Concedente con copia al Fiduciario. 

f) Una vez recibido y aprobado este informe, el Concedente a través del 
Supervisor Especializado, dará la instrucción al Fiduciario para que 
cancele los montos correspondientes al Cofinanciamiento · 
Compensatorio 1 y 11 con los recursos de las respectivas sub cuentas de 
la cuenta Cofinanciamiento Compensatorio. 

Para efectos de proceder al pago del Cofinanciamiento Compensatorio 
1 y 11, el Fiduciario deberá ajustar el cálculo del costo financiero 
generado hasta dicho momento, adoptando para dicho propósito el 
costo financiero aludido en el tercer párrafo de la p sente Cláusula 
4.5. 

Sobre el componente RPI 

4.6 De conformidad con lo establecido en la Cláusula .111, el RPI es ·el 
derecho adquirido del Concesionario a recibir, de <mera irrevocable, de 
parte del Concedente a través del Fideicomiso, el v lor de las anualidades 
por recuperación de inversiones, representa o por las alicuotas 
trimestrales del RPI, independientemente de la vi encía o Caducidad de la 
Concesión. 

4.7 El Concesionario adquiere el derecho a qu se refiere la Cláusula 4.6 
precedente, por medio de la obtención acum lativa de los CAO, según lo 
establecido a continuación: 

Los CAO darán derecho al Concesionar o a cobrar incondicionalmente, 
la parte proporcional del RPI represen ada por los CAO emitidos, de 
conformidad con lo indicado en la Clá sula 4.6, y en el caso que 
las Obras Nuevas de la Segunda Fase no ha)l sido oncluidas en el 
plazo previsto en el Calendario de ra e la Se unda Fase. La 
obtención del cien por ciento (1 00% de los CAO significará la 
obtención del derecho de cobrar el cien por ciento (1 00%) del RPI. 

4.8 ·El pago del RPI será efectuado de manera trimestral vencida, el último Dia 
de cada periodo trimestral, durante quince (15) años. 
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Asimismo, el primer pago por concepto de RPI se efectuará el último Día 
del periodo trimestral inmediato posterior al inicio del Período de 
Operación. 

Cuando por causas imputables al Concedente, el Concesionario se vea 
imposibilitado de culminar ylo entregar las Obras Nuevas de la Segunda 
Fase conforme a lo establecido en el Calendario de Obras de la Segunda 
Fase, el Concedente contará con un plazo no mayor de dos (2) meses 
contados a partir del día siguiente de la fecha prevista de culminación de 
dichas obras, para superar las limitaciones que hubiesen imposibilitado la 
culminación y/o entrega de las referidas obras. En el supuesto antes 
mencionado, el Concesionario contará con un plazo no menor al antes 
señalado, para culminar y/o entregar las referidas obras. Dicho plazo se 
contará a partir de la fecha en que el Concedente haya cumplido con 
superar las limitaciones antes aludidas. 

En caso venza el plazo a que se refiere la Cláusula 4.9 anterior y persista 
la imposibilidad por parte del Concesionario de culminar y/o entregar las 
Obras Nuevas de la Segunda Fase por causas imputables al Concedente, 
corresponderá al Co cedente a través del Fideicomiso realizar el pago de 
la parte proporcion de la RPI por los CAO que a la fecha hubieran sido 
emitidos. 

El pago al que se efiere la Cláusula 4.10 se realizará el último Día de cada 
periodo trimestral durante los primeros quince (15) años del Periodo de 
Operación previst , en el caso que las Obras Nuevas de la Segunda Fase 
no se llegaran a e !minar por causa imputable al Concedente. 

Sin perjuicio de 1 indicado en la Cláusula 4.10, el Concedente contará con 
un plazo adiciona no mayor de dos (2) meses para superar las limitaciones 
a que se refiere los párrafos precedentes. De superarse las referidas 
limitaciones se e itirán los CAO respectivos dando lugar a la expedición 
del Certificado de uesta en Marcha y al inicio del Periodo de Operación. 
Como consecuen ia de lo antes mencionado, e\ Concesionario tendrá 
derecho a percibí el ci~n ~ r ciento (100%) de la RPI según el 
procedimiento estab cido en la Cláusula 4.11 precedente. 

En el supuesto que e de previsto en la Cláusula 4.12 anterior. el 
Concedente, a través ideicomiso, deberá desembolsar en un único 
pago, al mes siguiente del inicio del Periodo de Operación, el monto 
equivalente a la suma de los saldos alícuotas de los RPI, por aquellos 
meses que el Concesionario hubiese cobrado parcialmente la RPI. 

En caso contrario, vencido el plazo total para la subsanación de las 
limitaciones y el Concedente no haya superado dichas limitaciónes, el 
Concesionario podrá invocar la Caducidad de la Concesión conforme a lo 
señalado en la Cláusula 15.4 del Contrato. 
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4.14 La eventual interrupción del plazo de Vigencia de la Concesión, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en el Contrato de Concesión 
o en los Contratos del Servicio, no constituyen eventos que habiliten al 
Concedente a interrumpir o suspender el pago del RPI representado en los 
CAO ya emitidos, conforme a los plazos y procedimientos previstos en el 
presente Contrato. 

Sobre el componente RPMO 

El pago se efectuará cada año a través del Fideicomiso, mediante cuatro 
(4) cuotas con periodicidad trimestral, que resulta de la división del RPMO 
(debidamente reajustado) entre cuatro (4), a partir del inicio del Período de 
Operación durante un período de veinte (20) años. 

Asimismo, el Fiduciario, con cargo a los fondos recaudados por la · 
prestación del Servicio deberá pagar los RPMO a favor del Concesionario, 
a partir del cumplimiento del primer período trimestral contado desde el 
primer día del Período de Operación y así suce ente hasta el 
vencimiento de la Vigencia de la Concesión. 

El monto de los RPMO será reajustado anualmente. El rimer reajuste será 
en la fecha de obtención del Certificado de Puesta n Marcha tomando 
como base el valor del RPMO en la Fecha de 1erre. Los siguientes 
reajustes se realizarán cada doce (12) meses, plicando la siguiente 
fórmula: 

RP MOi = 20% * RP M00 * .!!'?, + 80% * R 
!PP., 

'MO x IPC,_ *!_(;_o 
0 IPC TC o i 

Donde: 

Sea i el mes anterior inmediato al de a obtención del Certificado de 
Puesta en Marcha del cual se dispon información de los índices de 
precios al Consumidor. Este mes será onsiderado el mes de referencia 
de ajuste. 

RPMO¡: 

IPP: 

Monto en Dólare , ajustado a ser pagado al 
Concesionario com resultad icar la expresión 
anterior. Este no in luy 1 lmpue o general a las 
Ventas y cualquier otr ributo aplicab . 
Monto en Dólares, ofertado por el Concesionario a la 
Fecha de Cierre. 
lndice de Precios "Finished Goods Less Food and 
Energy", Serie WPSSOP3500, publicado por el 
Bureau of Labor Statistics del US Department of Labor 

-Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operacíón y Manté,_nic-m.,-ie-cnt-o-:de--:-la-s -=o,-br-as Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic 



0057 

Prolnversión GOBIE:RNO REGIONAL bE: 
Agencia de Promoción de lo Inversión Privodo · PerU LA LIBERTAD 

IPP;: 
IPPo: 

IPC: 

IPC;: 
IPCo: 

TC: 

TC;: 

TCo: 

de los Estados Unidos de Norteamérica. Se tomará en 
cuenta y como valor definitivo, el valor publicado al 
último día del mes anterior aun cuando éste sea 
preliminar. 
Registro de este índice disponible al mes i. 
indice base registrado en el mes de la Fecha de 
Cierre. 
Es el indice de Precios al Consumidor, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (IN El). 
Registro de este índice disponible al mes i. 
lndice base registrado en el mes de la Fecha de 
Cierre. 
Es el Tipo de Cambio Venta, que corresponde al 
promedio del tipo de cambio venta de los doce meses 
anteriores al mes en el que se realiza el ajuste del 
RPMO. 
Registro del Tipo de Cambio Venta correspondiente al 
promedio del tipo de cambio venta de los doce meses 
anteriores al mes i. 
Registro del Tipo de Cambio Venta correspondiente al 
promedio del mes de la Fecha de Cierre. 

Adicionalmen , a solicitud de las Partes, los montos del RPMO podrán Sér 
revisados por dos (2) conceptos: (i) costo de las pólizas de seguros de las 
Obras Nueva , y (ii) costo de mantenimiento preventivo y rutinario de las 
Obras Existe es. 

La primera r visión del RPMO por costo de las pólizas de seguros de 
aseguramient de Obras Nuevas terminadas, se podrá realizar como paso 
previo a la co tratación de la póliza de obras civiles terminadas a la que 
alude la Cláu la 19.7. e respondiente al segundo ar'io del Periodo de 
Operación. La siguie tes evisiones se darían siempre y cuando se 
acredite la ocu encía el ev nto a que se refiere la Cláusula 19.10. En 
dicho caso, se p oce rá a la evisión del RPMO incorporando a su valor el 
setenta y cinco p re· nto (75%) del costo incremental por seguros. 

La primera revisión del RPMO por el costo del mantenimiento preventivo y 
rutinario de las Obras Existentes, se podrá llevar a cabo al término del 
primer año del Periodo de Operación. Las posteriores revisiones serán 
posibles cada tres (3) años siempre y cuando se acredite una elevación 
por encima del quince por ciento (15%) de los costos de mantenimiento 
preventivo y rutinario de las Obras Existentes, vinculadas exclusivamente a 
equipos e instalaciones removibles de la infraestructura, incluyendo sus 
reposiciones, de ser el caso. 

Igualmente, cada cinco (5) años, y siempre y cuando se acredite una 
elevación por encima del treinta por ciento (30%). de los costos de 
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mantenimiento preventivo y rutinario de las Obras Existentes, vinculadas a 
la parte restante de la infraestructura. 

En tales revisiones no se considerará salarios, honorarios ni ningún tipo de 
remuneración. En caso de configurarse dichos incrementos, previa 
verificación del Supervisor Especializado, se procederá, en cada caso, a la 
revisión del RPMO incorporando a su valor el setenta y cinco por ciento 
(75%) del costo incremental del mantenimiento preventivo y rutinario. 

Todo procedimiento relacionado con las revisiones aludidas en la presente 
cláusula, deberá contar con la aprobación del Supervisor Especializado. 

Cualquiera de las Partes podrá invocar la aplicación de la Cláusula 16 de 
solución de controversias, en caso Jos resultados de la revisión no pudieran 
ser subsanadas de común acuerdo. 

Procedimiento para el pago del RPI y de los RPMO 

El RPI, incluido el respectivo IGV, será pagado al Concesionario a través 
·cte la cuenta recaudación del Fideicomiso como parte d a Retribución 
Trimestral durante los primeros quince (15) años del Period de Operación. 
El RPMO, incluido el respectivo IGV, será pagado aJ oncesionario a 
través de la cuenta recaudación del Fideicomiso co o parte de una 
Retribución Trimestral durante los veinte (20) año del Periodo de 
Operación, más prorrogas, si las hubiere. 

4.20 Si no existiese disponibilidad de recursos para dich s pagos en la cuenta 
recaudación, se atenderá con el Fondo de Reserva tendiendo el orden de 
prioridades establecido en el tercer párrafo de la C usula 4.23. 

4.21 Los pagos de la Retribución Trimestral se reali arán en el último Día del 
periodo trimestral correspondiente, computado conforme a lo establecido 
en la Cláusula 4. 16. 

4.22 La recaudación por el cobro de la Tarifa in uido el IGV, será depositada 
por el Concesionario en el Fideicomiso en la cuenta recaudación, dentro de 
los cinco (5) Días siguientes al vencimiento del plazo del que disponen los 
Usuarios del Servicio para el pago de la 1 rifa, conf e a lo previsto en 
los respectivos Contratos del Servicio, cu os mo os se consignan en el 
Anexo 2. 

4.23 En el supuesto que durante los primeros años del Periodo de Operación, 
cuando aún no se haya alcanzado la incorporación al Servicio de la 
totalidad de las tierras del Proyecto Chavimochic y la disponibilidad de 
fondos recaudados por la prestación del Servicio no sea suficiente para 
cubrir el pago de las Retribuciones Trimestrales al Concesionario, el 
Fiduciario hará uso de los recursos disponibles en la cuenta del Fondo de 
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Reserva del Fideicomiso, a que se refiere el Anexo 7 del presente 
Contrato, hasta completar el pago de la Retribución Trimestral 
correspondiente. Ello en la medida que el pago del RPMO no está 
respaldado con la Garantía Soberana. 

El Fondo de Reserva se constituye y mantiene con recursos determinados 
del Concedente. El Fondo de Reserva tiene carácter acumulativo. 

Los desembolsos a partir del Fondo de Reserva atenderán en la prioridad 
siguiente el pago de: (i) los RPMO, (ii) el reembolso al Gobierno Nacional y 
(iii) los RPI. 

El Concedente depositará anualmente al Fondo de Reserva el importe 
señalado en la Cláusula 1.58, a más tardar dentro de los treinta (30) Dias 
siguientes al inicio de cada año del Periodo de Operación. 

Los pagos por concepto de RPI, cuentan adicionalmente con el respaldo de 
la Garantía Soberana que se mantendrá vigente durante los primeros 
quince (15) años del Periodo de Operación. 

En el caso que el duciario determine que no hay fondos sufiCientes en la 
cuenta recaudació y en la cuenta Fondo de Reserva, que permita cumplir 
con el pago total Clel RPI trimestral, deberá comunicar dicha situación al 
Concedente y al inisterio de Economía Finanzas, con una anticipación de 
diez (10) Días an es de la fecha de vencimiento del pago del RPI trimestral, 
para realizar las cciones pertinentes que permitan cumplir oportunamente 
con dicha obliga ión . 

. 4.24 Sin perjuicio d lo anterior, el Ministerio de Económia y Finanzas deberá 
adoptar las ac ones pertinentes que permitan hacer efectivo el depósito 
del saldo total p ndiente, a efectos de cumplir con el pago oportuno del RPI 
trimestral a part del inicio de los pagos de la RPI trimestral 

4.25 

4.26 

4.27 

El retraso en el epósito en el Fideicomiso del saldo que permitirá el pago 
del RPI, generar intereses anuales equivalentes a la tasa LIBOR más uno 
por ciento (1%). El referido interés se generará desde el día calendario 
siguiente a la fec a de vencimiento del pago de la Retribución Trimestral 

·hasta la fecha del ago efectij. 

El Concedente no hará m;;guna retención, deducción o compensación 
respecto de las fact as, si a la fecha de pago el Concesionario le adeuda 
a sus contratistas a 

1 
uier cantidad por adquisición de bienes y/o 

servicios, multas, indemnizaciones por concepto de daños y perjuicios, 
entre otros. 

Los importes de la garantías ejecutadas por el Concesionario a los 
Usuarios del Servicio, a los que hacen referencia los Contratos del Servicio 

--~~--,---·---- ~·---~~~-~--·-~-·-----···~·~-·-
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contenidos en el Anexo 2, no constituyen ingresos del Concesionario. 
Dichos importes deberán ser depositados por el Concesionario en la 
cuenta recaudación del Fideicomiso dentro de los cinco (5) Olas siguientes 
a su cobro. 

Si por causa atribuible al Concesionario, dichas garantías no se llegasen a 
ejecutar, el Supervisor Especializado emitirá un informe al Fiduciario con el 
fin que se descuente con cargo al RPMO del periodo trimestral inmediato 
posterior, el monto equivalente a las garantías no ejecutadas. 

CLÁUSULA5 
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL PROYECTO 

Obras Nuevas Con sujeción a las disposiciones adicionales de la presente 
Cláusula, el Concesionario realizará las Obras Nuevas indicadas en el 
Apéndice 1.2 del Anexo 1, de acuerdo con los Términos de Referencia 
contenidos en el Anexo 17, a su Propuesta Técnica y a los Expedientes 
Técnicos N' 1A, N' 1 y N' 2, salvo que sea autorizado de otro modo y por 
escrito por el Concedente, con opinión previa del Supervisor Especializado. 

Inicio de la construcción de las Obras Nuevas. E Concesionario está 
obligado a iniciar la construcción de las Obras Nuev s de acuerdo con su 
Calendario de Trabajo y con la programación conten· a en sus Calendarios 
de Obras de fa Primera Fase y de la Segunda F se, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

Para el caso de las Obras Nuevas de 1 Primera Fase, éstas se 
iniciarán una vez elaborados y aprob dos respectivamente los 
Expedientes Técnicos N' 1A y N' 1 en forma establecida en las 
Cláusulas 1.50 y 1.51, y conforme a lo p visto en el Numeral 8.1 del 
Anexo 17. 

Para el caso de las Obras Nuevas la Segunda Fase, éstas se 
iniciarán una vez concluido y aprobad el Expediente Técnico N' 2 en 
la forma establecida en la Cláusula 1. 2, y se haya producido el cierre 
financiero de acuerdo con lo esta lecido en la Cláusula 20.3., y 
conforme a lo previsto en el Numeral .2 del Anexo 17. 

En el acto de inicio de las Obras Nuevas en los diferentes Fases y frentes 
de trabajo, se procederá a la apertura e los r ectivos Cuadernos de 
Obra. 

5.3 Ejecución de las Obras Nuevas. Las Obra Nuevas deberán ser 
efectuadas en Jos plazos previstos en las Cláusula 5.1 y 5.2. Dichas obras 
deberán ejecutarse de conformidad con los Exp dientes Técnicos a ser 
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elaborados por el Concesionario a partir de su Propuesta Técnica que 
como Anexo 4 forma parte del presente Contrato. 

5.4 Obligaciones del Concesionario en el Período Inicial y en el Periodo 
de Construcción 

El Concesionario, durante el Período Inicial y el Periodo de Construcción, 
será responsable, ademés de lo que se establece en los Acápites i) y ii) de 
la Cláusula 3.1, de lo siguiente: 

5.4. 1 El Concesionario deberé presentar al Supervisor Especializado el 
Expediente Técnico W 1A del siguiente modo: 

5.4.2 

El Expediente Técnico W 1A, orientado al desarrollo de las obras 
iniciales de la Presa Palo Redondo (movilización y obras 
preliminares) y del tramo inicial del Canal Madre Moche-Chicama
Urricape (movilización y obras en los primeros tres (3) km del canal) 
según lo previsto en el Numeral8.1 del Anexo 17, será presentado al 
Supervisor Especializado como máximo dentro de los cinco (5) 
meses siguientes a la Fecha de Cierre, de modo que con la previa 
aprobación el Supervisor Especializado, sea posible iniciar dichas 

. obras dentr de los treinta (30) Días siguientes a su presentación, 
dentro del riodo Inicial. 

durante el Periodo Inicial, el Concesionario deberá 
elaborar Expediente Técnico W 1 referido a la parte restante de 
las Obras Nuevas de la Primera Fase y el Expediente Técnico N" 2 
referido a las Obras Nuevas de la Segunda Fase. 

El Conc ionario deberá presentar al Supervisor Especializado los 
Expedie es Técnicos N" 1 y W 2, a más tardar dentro de los 
doscient s diez (210) Días siguientes a la Fecha de Cierre, de tal 
forma qu el Concedente emita la aprobación a la que se refiere la 
Cláusula .5.1, con arreglo a lo establecido en la Cláusula 5.5.2. 

Las Parte podrán cardar un plazo adicional para la entrega de los 
Expedient s Téc ice W 1 y N" 2, siempre y cuando el nuevo plazo 
no contrib ya p r sí 1smo, a postergar el inicio efectivo de las 
actividades de construcción de las obras vinculadas a dichos 
expedientes 

5.4.3 Los Expedientes Técnicos de las Obras Nuevas a ejecutar, se 
desarrollarán sobre la base de la Propuesta Técnica y deberán 
comprender el desarrollo del proyecto definitivo correspondiente a 
cada Fase, incluyendo los siguientes aspectos: 
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- Resultados de las investigaciones básicas complementarias de 
acuerdo con los requerimientos de la Propuesta Técnica, 
incluyendo entre otras: investigaciones geológicas, geotécnicas, 
geofísicas y geodésicas; además de la identificación de canteras. 

- Condiciones y aspectos principales de diseño y operación del 
conjunto de obras, incluyendo planos, metrados, memorias y 
procedimientos de cálculo, así como las normas y 
recomendaciones aplicadas. 

- Proceso constructivo con detalle de la tecnología constructiva y de 
la organización de la construcción. 

- Materiales, equipos hidromecánicos e instrumentación por 
emplear. 

- Metrados detallados de obras. 
- Análisis de precios unitarios. 
- Presupuesto detallado de obras. 
- Calendario de Obras conteniendo el programa optimizado de 

actividades preparatorias, de construcción, de pruebas 
tecnológicas, de equipamiento y de puesta en marcha de las 
obras. 

- Versión definitiva del manual de operación y mantenimiento de las 
Obras Existentes, a ser implementado por el Proyecto Especial 
Chavimochic durante el Periodo de Construcci n. 

- Versión preliminar del manual de operación mantenimiento del 
sistema integrado de las Obras Nuevas y d las Obras Existentes, 
incluyendo el desarrollo del sistema int rado de regulación y 
despacho de las aguas disponibles (Plan eneral de Suministro y 
Plan del Servicio). 

El desarrollo de la ingenrena de detalle se implementará 
gradualmente en función del programa de ejecución y equipamiento 
de las Obras y sus componentes que se consigne en el Calendario 
de Obras respectivo. 

En cada oportunidad, los planos y emorias a nivel de ingeniería de 
detalle serán sometidos a aprobación del Supervisor 
Especializado a mas tardar con einta (30) Olas de anticipación al 
inicio de la obra programada o de sus respectivos componentes, 
según el Calendario de Obras re pectivo. 

La ingeniería de detalle corresp ndiente a 1 obras iniciales de cada 
Expediente Técnico, según ef r specti Cale ario de Obras, será 
presentada al Supervisor Esp · tzado, e njuntamente con el 
proyecto definitivo de la Fase que corresponda. 

V o 
La consolidación de los Expedientes Técnicos W 1A y N" 1 ,. , 
contendré el proyecto definitivo de las Obras Nuevas de la Primera o;; /! 
Fase. En ellos se tomará en cuenta que la Presa Palo Redondo se ~"'"A0' ' 
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construirá en dos etapas, de modo que la primera etapa pueda 
construirse y comenzar a operar dentro del Periodo de Construcción, 
mientras se ejecuta la construcción de la segunda etapa. 

En todos los casos, la aprobación del proyecto definitivo respectivo, 
así como de la ingeniería de detalle correspondiente según el 
Cronograma de Trabajo, se realizara conforme a lo dispuesto en las 
Cláusulas 5.5.1 y 5.5.2. 

5.4.4 El Calendario de Trabajo y los Calendarios de Inversiones por 
Fases, deberán elaborarse en base a los aspectos que fueron 
presentados como Propuesta Técnica y en la Propuesta Económica, 
los cuales deberán ser coherentes con los respectivos Calendarios 
de Obras por Fases. 

5.4.5 El Concesionario deberá cumplir con la programación establecida en 
el respectivo Calendario de Obras. En el caso de las Obras Nuevas 
de la Primera Fase, los retrasos injustificados facultarán al 
Supervisor Especializado a diferir el desembolso trimestral del 
Cofinanciamiento, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 4.1.2, 
sin per uicio del ejercicio de los derechos del Concedente de 
acuerd con lo previsto en el presente Contrato o en las Leyes 
Aplica es. 

En ca que el retraso injustificado exceda al veinte por ciento (20%) 
del a ance previsto en el Calendario de Obras respectivo, el 
Conce ionario deberé presentar al Superv'1sor Especializado nuevos 
Calen arios de Obras con la reformulación de la programación de 
las ac ividades de construcción y de inversiones de las obras, que 
conte plen la aceleración de los trabajos de modo que se garantice 
la eje ción de las Obras Nuevas de cada Fase dentro del plazo 
previst . 

De ma tenerse Atraso respecto a \os Calendarios de Obras de 
cualqui a de las dos Fases, o de ambas de ser el caso, se aplicarán 
las pen lidade establecidas en la Cláusula 6, sin perjuicio del 
derecho el C ncedente de dar por terminada la Concesión y de 
ejercer lo d más derechos que le pudieran corresponder de 
acuerdo co presente Contrato y las Leyes Aplicables. 

En caso de retraso justificado por un Evento de Fuerza Mayor o 
Evento Geológico o por la no disposición de los terrenos para la 
construcción de las Obras Nuevas o de los terrenos que serán 
inundados por la ejecución de la Presa Palo Redondo, el Período de 
Construcción será proporcionalmente ampliado, de acuerdo con 
nuevos Calendarios de Obras que deberán ser presentados por el 
Concesionario al Supervisor Especializado. Esta disposición también 
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5.46 

5.4.7 

se aplicará en el caso que el Concedente incumpla con los 
condicionamientos establecidos en el Numeral 8.1 del Anexo 17, 
para posibilitar el inicio de las obras vinculadas al Expediente W 1A. 

El Concesionario deberá poner en conocimiento del Supervisor 
Especializado la fecha prevista para el término de la ejecución de las 
Obras Nuevas detallando la terminación de la construcción y 
equipamiento de cada una de ellas, a fin de realizar las Pruebas de 
Puesta en Marcha de las mismas y de las Obras en su conjunto. 

Las pruebas de las Obras en su conjunto, se realizarán dentro del 
plazo de noventa (90) Días contados a partir de la fecha en que se 
levante el Acta de Terminación o el Acta de Liberación, según 
corresponda. 

Dicho plazo podrá ser revisado por el Supervisor Especializado, de 
acuerdo con los resultados que se vayan obteniendo en el 
procedimiento de pruebas de las Obras. 

El Concesionario, con participación del Sup rvisor Especializado 
deberá realizar un inventario completo de las · stalaciones, equipos, 
maquinarias y del sistema de control medici' y automatización que 
conforman el Proyecto, dejando constancia e su respectivo estado, 
a fin de que el Concedente emita el Acta d Terminación. 

Obli aciones del Concedente durante 1 Períodos Inicial de 
Construcción 

Adicionalmente a las demás obligaciones 1 Concedente establecidas en 
el presente Contrato, durante el Per" do Inicial y el Período de 
Construcción, corresponderá al Con dente revisar y aprobar los 
Expedientes Técnicos y asimismo compañar permanentemente la 
ejecución de la obra, emitiendo la aprobaciones que sean de su 
competencia durante el proceso constr ctivo. En tal,sentido: 

5.5.1 El Concedente, por intermedio del Supervisor Especializado, deberá 
aprobar los Expedientes écnicos nc uyendo los proyectos 
definitivos de las Obras Nuev s por ases la ingeniería de detalle 
de la parte inicial que corresp nd según 1 s Calendarios de Obras 
respectivos, conforme a la Pr uesta Té ica, en un plazo que no 
deberá exceder de treinta (30) Días desde su presentación por el 
Concesionario. 

5.5.2 En caso el Concedente, por intermedio del Supervisor Especializado, 
requiriese la presentación de información adicional vinculada a la 
materia objeto del pronunciamiento para la aprobación señalada en 
la Cláusula 5.5.1, deberá solicitarla por una sola vez en un plazo 
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máximo de cinco (5) Días, contados desde la fecha de presentación 
de la solicitud original. 

En tal caso, y por única vez, el referido plazo de aprobación se 
ampliará hasta en quince (15) Días adicionales desde la fecha de 
presentación de la información adicional solicitada. 

En caso el Concedente no se pronuncie en el plazo antes indicado, 
la referida aprobación se entenderá otorgada; por lo que en 
consecuencia, cualquier nueva emisión de observaciones después 
de transcurrido el plazo, carecerá de validez. 

De formularse observaciones por parte del Concedente, el 
Concesionario dispondrá de un plazo máximo de quince (15) Días 
para subsanar las mismas, contados desde la fecha de recepción de 
dichas observaciones. El Supervisor Especializado podrá fijar un 
plazo mayor, en función a la magnitud y a la naturaleza de las 
observaciones para que el Concesionario proceda a levantar dichas 
observaciones. 

oncedente dispondrá de cinco (5) Días para evaluar .las 
su sanaciones presentadas por el Concesionario, contados desde la 

· fe ha de recepción de las mismas. De no emitir pronunciamiento 
es rito en dicho plazo, se entenderán aprobadas dichas 
s bsanacíones. 

5.5.3 E Concedente, a través del Supervisor Especializado, deberá emitir 
e Acta de Terminación a más tardar treinta (30) Días después de la 
s licitud del Concesionario o, en su defecto, informar por escrito las 
r zones por las cuales no se certifica la terminación. Transcurrido 
d ho plazo, sin que exista pronunciamiento debidamente notificado 
p r parte del Concedente, dicha acta se entenderá emitida. 

5.5.4 El upervi o Especializado deberá levantar, eventualmente, un Acta 
so re C rre iones Pendientes, en la que se establecerán las 
ob erva ones erentes a detalles de la construcción que afecten 
el orm l funcionamiento de las instalaciones, as[ como establecer 
un laz para su corrección, cumplido el cual se dejará constancia 
de 1 mi ma, mediante una Acta de Liberación. 

5.5.5 · El Co cedente, a través del Fiduciario, deberá desembolsar 
oportunamente el Cofinanciamiento al Concesionario al vencimiento 
de cada trimestre, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 4. 

5.5.6 El Concedente deberá considerar en la previsión presupuesta! del 
año siguiente, y para ser cubierto con recursos no comprometidos 
para el presente contrato, el monto estimado por el Supervisor 
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Especializado y reconocido por Cofinanciamiento Compensatorio. 
Estos montos deberán ser depositados en las subcuentas del 
cofinanciamiento compensatorio, según se trate de 
Cofinanciamiento Compensatorio o de Cofinanciamiento 
Compensatorio IL 

5.5.7 El Concedente, a través del Fiduciario, deberá desembolsar 
oportunamente al Concesionario, el monto que corresponda por 
concepto de Cofinanciamiento Compensatorio, en aplicación de lo 
establecido en la Cláusula 1.25 del Contrato, y de acuerdo a lo 
establecido en la Cláusula 4.5. 

5.5.8 De ser el caso, el Concedente deberá considerar en su presupuesto 
del año siguiente a la decisión del Tribunal Arbitral o al acuerdo de 
Partes, el reconocimiento y el monto de superación del Evento 
Geológico, según lo establecido por el Tribunal Arbitral. 

5.5.9 Durante el Período Inicial y el Período de C nstrucción, el 
Concedente a través del Proyecto Especial Chavim chic, mantendrá 
a su cargo las labores de operación y mantenimi nto de las Obras 
Existentes, incluyendo los trabajos para la pue la a punto de las 
Obras Existentes a que se refiere la Cláusula 5. .6. 

Aun cuando no tenga responsabilidad algu a por las labores de 
operación y mantenimiento de las Obras E sientes durante dichos 
períodos, el Concesionario asesorará y ealizará el seguimiento 
especializado de tales labores, en prepar. ción para la recepción y 
asunción de estas obligaciones al érmino del Período de 
Construcción. 

5.5.10 El Concedente asume el compromiso de entregar los terrenos que 
serán inundados por el embalse Pal Redondo dentro de los cinco 
(5) meses posteriores al inicio d Período Inicial, tal como se 
encuentra señalado en el Numeral del Apéndice 1.2 del Anexo 1. 

5.6 Obtención de licencias autorizacione or el Concesionario. 
En correspondencia con lo indicado en el Numeral 8.1 del Anexo 17, el 
Concedente está obligado a obten r las licencias ambientales y 
arqueológicas para las Obras Nuevas de Expedí e o 1A. 

En el caso que hasta la Entrega del Con 1 del Pro ecto, el Concedente 
no haya completado la realización de los estudios y las gestiones para la 
obtención de las autorizaciones ambientales vinculadas con la ejecución d~V~ 
las Obras Nuevas de los Expedientes Técnicos W 1 y 2, el Concesionario ¡ 

0 0 

gestionará directamente y obtendrá las licencias y autorizaciones que e 'f ,. 
materia ambiental correspondan para la ejecución de las Obras Nuevas. ~@ 
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A partir de la Entrega del Control del Proyecto, el ConCédente, a petición 
razonable del Concesionario, podrá prestar su apoyo en la obtención, a 
costo y a cargo exclusivo del Concesionario, de cualquier licencia u 
autorización que se requiera para llevar a cabo cualquiera de las 
operaciones contempladas en el presente Contrato. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, corresponderá al Concedente obtener el 
Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos y las autorizaciones 
ambientales, que se refieren en el Numeral 8.1 del Anexo 17. 

El Concedente declara que la reserva de las aguas requeridas para el · 
desarrollo de la Concesión ha sido renovada a través de la Resolución 
Jefatura! N'296-2013-ANA, publicada el 16 de julio de 2013, por lo que en 
caso el Concesionario requiera cualquier autorización legal para la 
captación, regulación, trasvase y entrega de agua su obtención será 
responsabilidad del Concedente. 

Terminación de la construcción. A la terminación de la construcción de 
las Obras Nuevas, el Concedente emitirá el Acta de Terminación. En los 
casos en los que haya sido necesario otorgar Actas sobre Correcciones 
Pendientes, sól otorgadas las respectivas Actas de Liberación podrá 
iniciarse las Pru bas de Puesta en Marcha. 

Si por Eventos de Fuerza Mayor o por causa de un Evento Geológico o por 
la no ejecució de lo previsto en el primer párrafo de la Cláusula 5.6 por 
causas no im utables al Concesionario, surge la necesidad de prorrogar el 
plazo de con trucción y, consecuentemente, se necesita la prórroga del 
plazo de Vig ncia de la Concesión, tales prórrogas serán aprobadas por el 
Concedente, previa opinión del Supervisor Especializado, siempre y 
cuando el Ev nto de Fuerza Mayor o el Evento Geológico o la no ejecución 
de lo previst en la Cláusula 5.6, sean determinados de acuerdo con lo 
establecido e el prese Contrato. 

El Conceden e y e Conc sionario definirán el período de prórroga de 
mutuo acuerd . En caso de no llegar a acuerdo, la prórroga del plazo será 
definida utiliza do 1 procedimiento establecido en la Cláusula 16. 

5.8 Periodo de Pr as e inicio del Periodo de O ración. 

5.8.1 La terminación del Período de Construcción y el inicio del Período de 
Operación del Proyecto se dará en la fecha de inicio que conste en 
el Certificado de Puesta en Marcha. 

5.8.2 En caso existan razones ajenas al Concesionario. cuyas causas 
sean externas a su actuación o imprevistas e imprevisibles para el 
Concesionario, que ocasionen un retraso en las Pruebas de Puesta 
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en Marcha y en el inicio del Periodo de Operación, el Supervisor 
Especializado deberá aprobar una prórroga al plazo establecido en 
la Cláusula 5.4.6. 

5.8.3 Si vencido el plazo estipulado para las Pruebas de Puesta en 
Marcha, el Concedente no entrega el Certificado de Puesta en 
Marcha, ni la explicación correspondiente, se considerará que dicho 
certificado ha sido expedido y que el Proyecto se encuentra 
operativo, para todos los efectos legales a que haya lugar, pudiendo 
darse la terminación del Periodo de Construcción y el inicio del 
Período de Operación, siempre que se hubiere cumplido con las 
obligaciones contenidas en la Cláusula 5.3. 

5.8.4 En caso el Concedente no autorizara al Concesionario a proceder al 
llenado de la presa Palo Redondo estando concluida la construcción 
de las Obras Nuevas y sin que el Certificado de Puesta en Marcha 
haya sido expedido, el Concesionario tendrá derecho a requerir la 
resolución del Contrato, con arreglo a la Cláusula 15.4. 

Obligaciones de las Partes durante el Período de Operación 

Del Concesionario: 

Corresponderán al Concesionario las siguientes obli aciones, además de 
aquellas que se indiquen en otras partes de este Co rato: 

5.9.1 Operación. Comprende todas las activida es que de conformidad 
con lo establecido en el Anexo 17 y 1 alcances referenciales 
contenidos en los Estudios Existe tes, debe ejecutar el 
Concesionario a fin que las Obras Nue as y las Obras Existentes 
cumplan con los objetivos para los cual fueron construidas. 

El Concesionario deberá operar las O ras observando los requisitos 
y las normas internacionalmente a ptadas. La operación de las 
Obras estará orientada principalm nte a prestar el Servicio y el 
Suministro en Bloque para su distri ución a las Juntas de Usuarios, 
de conformidad con los términos y ondiciones generales contenidos 
en el Anexo 2. 

Complementariamente, la operaci · 
orientada a la entrega de agua par fines de generación 
hidroeléctrica, con arreglo a lo dispuesto en a Cláusula 2.2.4. 

Las condiciones bajo las cuales el Concesionario ejecutará la~ 
operación de las Obras, se detallarán en el reglamento y manuales~ · ;&~· 
de operación y mantenimiento de las Obras. \'In, ~·· 

·'t 
·~ 
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Constituirá asimismo obligación del Concesionario prestar el Servicio 
y cobrar a los Usuarios del Servicio las retribuciones económicas 
que correspondan por el Servicio. 

En el marco de la prestación del Servicio, aun cuando se haya 
extinguido la obligación de pago del RPI. el Concesionario 
continuará recaudando el integro de la Tarifa por la prestación del 
Servicio, para el pago del RPMO y para la recuperación de los 
aportes del Estado. 

5.9.2 Reglamento y manuales de operación v mantenimiento de las 
Obras. El Concesionario, como parte de los Expedientes Técnicos, 
deberá elaborar y presentar al Supervisor Especializado para su 
correspondiente aprobación, el reglamento y manual de operación y 
mantenimiento a ser implementado para las Obras Existentes 
durante el Periodo de Construcción. Durante dicho periodo, la 
operación de las Obras Existentes de acuerdo con el indicado 
manual, estará a cargo del Proyecto Especial Chavimochic, 
contando con el asesoramiento especializado del Concesionario. 

Independientemente de ello, con noventa (90) Días antes del inicio 
del P riodo de Operación, es decir al inicio de las Pruebas de 
Puest en Marcha el Concesionario debe presentar al Supervisor 
Espe i !izado las versiones definitivas del reglamento y los 
manu les de operación y mantenimiento del sistema integrado de 
las O ras Nuevas y de las Obras Existentes, los mismos que deberá 
actu lizar inicialmente, al término del primer Año de operación. y 
post riormente. cada dos (2) Años. A estos efectos, la aprobación 
por arte de la Supervisión deberá llevarse a cabo dentro de los 
trein (30) Días siguientes a la presentación correspondiente. 

En 1 caso que el Supervisor Especializado requiriese la 
pres ntación de información adicional vinculada a la materia objeto 
del renunciamiento para la aprobación solicitada por el 
Cene sionario de acuerdo con esta Cláusula, podrá solicitarla hasta 
en do (2) oprn¡tunidades para cada uno de los casos señalados en 
el pá afo an.t~r en un plazo máximo de quince (15) Días, 
contad s desde la fecha de presentación de la solicitud original. En 
tales e so , el referido plazo de aprobación de treinta (30) días 
calenda ·o omenzará nuevamente a computarse desde la fecha de 
presenta · n de la información adicional solicitada. En el caso de 
que el Supervisor Especializado no se pronuncie en el plazo al que 
se ha hecho referencia, la referida aprobación se entenderá 
otorgada. 

Al término del Periodo de Construcción el Concesionario asumirá la 
operación de todo el Proyecto. de acuerdo al reglamento y manuales 
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5.9.3 

de operación y mantenimiento de las Obras, que hayan sido 
aprobados por el Supervisor Especializado de conformidad con lo 
previsto en la presente Cláusula 5.9.2. 

Puntos de Entrega. El Concesionario se obliga a entregar a los 
Usuarios del Servicio y al Proyecto Especial Chavimochic, los 
volúmenes de agua procedentes del Proyecto según las condiciones 
que se establezcan contractualmente en cada caso, en los lugares 
que se sefialen como Puntos de Entrega. 

Los Puntos de Entrega a los Usuarios del Servicio, cuyo número 
asciende a ciento cuarenta y seis (146), estarán ubicados en cada 
una de las tomas laterales previstas a lo largo del Canal Madre 
construido como parte de la primera, segunda y tercera etapa del 
Proyecto Chavimochic. 

La ubicación definitiva y las características de los Puntos de Entrega 
a los Usuarios del Servicio será comunicada por el Concedente al 
Concesionario a más tardar a los ciento cincuenta (150) días 
calendario siguientes de la Fecha de Cierre. Entre los Usuarios del 
Servicio se considerará obligatoriamente aquellos usuarios que 
estando ubicados en los valles, reciban el ag a del Proyecto a través 
de tomas individuales o independientes. 

Los Puntos de Entrega de agua en bl que al Proyecto Especial 
Chavimochic, para su distribución a 1 s Juntas de Usuarios, se 
ubicarán en las tomas laterales comu es de los valles de Chao, 
Virú, Moche y Chicama. 

5.9.4 Condiciones ara la entre a de ua. El Concesionario deberá 

-·'--~-

regular, conducir y distribuir los olúmenes de agua del sistema 
integrado conformado por el conju to de las Obras y entregarlos con 
arreglo a las condiciones establ idas en el Anexo 2 del presente 
Contrato: a) a los Usuarios del ervicio con arreglo a los Contratos 
del Servicio; y b) al Proyecto special Chavímochic con arreglo al 
Contrato de Suministro de A ua en Bloque para las Juntas de 
Usuarios. 

Las entregas de agua se re !izarán, s · ún lo establecido en la 
Cláusula 5.9.1 del presente C ntrato e a uerdo con el calendario 
de entregas mensuales incluid e a Prop esta Técnica, a partir del 
inicio de! Período de Operación y hasta la t rminación de la Vigencia 
de la Concesión, según las especifi ciones y condiciones 
establecidas en los Contratos de Servici y en el Contrato de ~ 
Suministro Agua en Bloque a ser suscrito con el Proyecto Especial ~~-_"" V"··-B ... 

00 
"1 

Chavimochic, así como en la Cláusula 7 del presente Contrato. 1{,. fr, 
~~~/ 
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5.9.5 Costos de operación y mantenimiento y del Servicio. El 
Concesionario deberá asumir todos los costos inherentes a la 
operación y mantenimiento del sistema integrado de las Obras 
Nuevas y de las Obras Existentes, a la prestación del Servicio y a la 
entrega de agua en bloque al Proyecto Especial Chavimochic, así 
como los tributos, seguros y demás gastos que correspondan al 
Período de Operación; con excepción de los seguros 
correspondientes a las Obras Existentes, cuya contratación y pago 
continuará a cargo del Gobierno Regional durante la Vigencia de la 
Concesión, del mismo modo que los costos de mantenimiento de 
emergencia de las Obras Existentes. 

5.9.6 Mantenimiento. A partir del inicio del Periodo de Operación, el 
Concesionario deberá, a su propio costo y según lo indicado en la 
presente Cláusula 5.9.6, conservar y mantener todas las 
construcciones, maquinarias y equipos del Proyecto, y todos los 
componentes de los Bienes de la Concesión, a fin de que cumplan 
con las prácticas, normas y técnicas internacionalmente aceptadas; 
con excepción de: (i) las obligaciones de pago referidas a la 
contratación de seguros y del mantenimiento de emergencia de las 
Obras istentes, que se indican en la Cláusula 5.9.5; y (ii) aquellas 
instala í nes que se encuentran aguas abajo de los Puntos de 
Entre a los Usuarios del Servicio y de la tomas de entrega de 
agua en bloque al Proyecto Especial Chavirnochic para su 
distri ución a las Juntas de Usuarios. 

A m s tardar antes del inicio del período de transición a que se 
refie e el Numeral 2 del Apéndice 1.1 del Anexo 1, el Concedente a 
trav del Proyecto Especial Chavimochic llevará a cabo un 
prog ama de puesta a punto de las Obras Existentes, de modo que 
las tividades de mantenimiento preventivo y rutinario que estén 
pend entes, sean identificadas y realizadas por dicha entidad, como 
requi ito para la entrega de las indicadas Obras Existentes al 
Cene sionario. 

·El pro ra ··~e puesta a punto de las Obras Existentes será definido 
por el o~:e~~nte, con la participación del Supervisor Especializado, 
a más ta dar a la culminación del segundo año del plazo de Vigencía 
de la Concesión; y será puesto a consideración del Concesionario, 

·para que dentro de los veinte (20) Días siguientes, comunique las 
observaciones que estime pertinentes. Si vencido dicho plazo el 
Concesionario no formulase observaciones, se entenderá que ha 
otorgado su no objeción al programa, debiendo en tal caso el 
Supervisor Especializado, proceder a su aprobación. 
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En caso el Concesionario formulase obseNaciones, el Concedente, 
con la participación del SupeNisor Especializado, deberá absolverlas 
a satisfacción del Concesionario, dentro de los quince (15) Olas 
siguientes. Cualquiera de las Partes podrá invocar la aplicación de la 
Cláusula 16 de solución de controversias, en caso las obseNaciones 
no pudieran ser subsanadas de común acuerdo. 

El programa de puesta a punto de las Obras Existentes, no incluye la 
remodelación y reequipamiento del sistema de tomas en el Canal 
Madre, puesto que esta obligación será del Concesionario como 
parte de las Obras Nuevas de la Segunda Fase. Asimismo, el nivel 
de la puesta a punto estará vinculada a un estado de las Obras 
Existentes suficiente para que el Concesionario pueda articular su 
propio programa de mantenimiento preventivo y rutinario de tales 
obras, una vez que reciba el control de las mismas. 

b) Clases de mantenimiento 

Las actividades de mantenimiento comprenden antenimiento 
preventivo, el mantenimiento rutinario y el ma tenimiento de 
emergencia o correctivo de los Bienes de la C cesión. Dichas 
actividades se realizarán para cada una de las F es por separado, 
correspondiendo a la Primera Fase, el manteni 1ento de las Obras 
Nuevas de la Primera Fase; y a la Segunda Fa e, el mantenimiento 
de las Obras Nuevas de la Segunda Fase y d as Obras Existentes. 
El mantenimiento preventivo es el conju o de actividades de 
carácter permanente que el Concesionario deberá realizar con la 
finalidad de prever anticipadamente el del ioro de las obras civiles, 
instalaciones y equipos electro e hi romecánicos, incluyendo 
sistemas de control medición y automati ación que formen parte de 
las Obras, a fin de mantenerlos en condi iones de operatividad. 

Él mantenimiento rutinario compren e las actividades a realizar 
periódicamente para hacer frente las reparaciones menores 
producidas por el deterioro propio del uso de las obras y del 
equipamiento hidromecánico, el ctromecánico y electrónico 
respectivos. Dentro de estas act' idades están por ejemplo, el 
mantenimiento periódico de ca nos de acceso, reparación y 
reposición de juntas elastoméri as de las obras hidráulicas, 
recambio de piezas desgastables n los equipamientos, pintado de 
oficinas e instalaciones en campam ntos, t::lli~ 

El mantenimiento de emergencia o correctivo es el conjunto de 
actividades que el Concesionario deberá efectuar cuando ocurra un vo 0 

desperfecto o daf'io en las obras civiles, instalaciones y equipos ~~~· 
electromecánicos e hidromecánicos, incluyendo sistemas de control \ _zrl,i 
y automatización que formen parte de las Obras, de manera '~<uo,.o 
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inesperada con probabilidad de ocurréncia o por causas de Fuerza 
Mayor, a fin que la operación de las Obras se realice con 
normalidad. Para tal fin, el Concesionario deberá contar con los 
medios necesarios para revertir el evento suscitado, dentro de los 
alcances de las coberturas de las pólizas contratadas de 
conformidad con lo establecido en el presente Contrato de 
Concesión, salvo casos de negligencia, dolo o culpa inexcusable del 
Concesionario. 

e) Responsabilidad del Concesiohario respecto . al · 
mantenimiento de las Obras 

El mantenimiento preventivo y el mantenimiento rutinario serán 
responsabilidad plena del Concesionario, tanto para las Obras 
Nuevas como para las Obras Existentes, teniendo en cuenta las 
actividades de responsabilidad del Concedente, con arreglo a lo 
señalado en el literal a) de presente Cláusula. 

El mantenimiento de emergencia o correctivo de las Obras Nuevas y 
sus respectivos costos, serán cubiertos íntegramente por el 
Concesionario, sin periuicio de utilizar los montos correspondientes a 
las pólizas de seguros que contrate para tal efecto. No obstante, si el 
mantenimiento de emergencia surgiese por causas de Fuerza 
Mayor, se procederá de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 13. 

La responsabilidad del Concesionario respecto al mantenimiento de 
emergencia o correctivo de las Obras Existentes, estará limitada 
conforme a lo establecido en la Cláusula 12.4 y en el penúltimo 
párrafo del Numeral 7.2.1 del Anexo 17. No obstante, los eventos 
que ameriten la aplicación de un mantenimiento de emergencia en 
las Obras Existentes, en casos distintos a Fuerza Mayor, serán 
atendidos directamente por el Concesionario a costo del 
Concedente, requiriéndose para tales efectos, un acuerdo previo 
sobre el alcance de las actividades a ejecutar y la retribución y forma 
de pago al Concesionario, el mismo que deberá ser aprobado por el 
Supervisor Especializado. 

5.9. en ias. El Concesionario deberá elaborar en un plazo 
má 1 o a ciento ochenta (180) Días contados desde la Fecha de 
Ci rre, un plan de emergencias y operación de siniestros, que será 
o elido al Supervisor Especializado para su aprobación, dentro de 

lo treinta (30) Días siguientes contados a partir de la fecha de su 
presentación. 

En caso el Supervisor Especializado requiera la presentación de 
información adicional vinculada a la materia objeto del 

Contrato de Concesión para e! Diseño, Consirucdón, Opera:ci6n y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
/·-~ Mayores de! Proyecto Chavimochic 

Zf: Pág. 68 de 361 \~\ (J' 
\'V~ "'~ 
'-''·'IN LO'·' 
~~-~ ..... 



Prolnversión 
Agencio de P!Om(}Ción de fo hwe1sfón f'ni¡l;¡da • Perú 

0074 

GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

pronunciamiento para la aprobación solicitada por el Concesionario 
de acuerdo con esta Cláusula, deberá solicitarla por una sola vez en 
un plazo máximo de quince (15) Días, contados desde la fecha de 
presentación de la solicitud original. 

En tal caso, y por única vez, el referido plazo de aprobación de 
treinta (30) Días comenzará nuevamente a computarse desde la 
fecha de presentación de la información adicional solicitada. En caso 
el Supervisor Especializado no se pronuncie en el plazo al que se ha 
hecho referencia, la referida aprobación se entenderá otorgada. 

Una vez aprobado el plan, el Concesionario deberá presentar ante el 
Supervisor Especializado una comunicación del Constructor y del 
Operador, según sea el caso. manifestando su conformidad con el 
contenido del mismo. 

5.9.8 El Concesionario incluirá dentro del manual de operación y 
mantenimiento del desarenador, de las pozas de floculación y del 
embalse Palo Redondo, un capítulo especial referido. control y 
manejo del proceso de acumulación de sedimentos en 1 embalse 
que involucre también al comportamiento de la qu rada Palo 
Redondo como potencial generador de sólidos de a astre en los 
años de precipitaciones extraordinarias. 

Para el control volumétrico del embalse se de erá asegurar la 
disponíbHídad de instrumentación adecuad , que permita 
verificaciones rápidas de los niveles de agua y d las variaciones en 
la morfología de la taza. 

La forma de los procedimientos descritos, revia aprobación del 
Supervisor Especializado, podrá ser s metida a ajustes y 
adecuaciones, al margen de los plazos p evistos en la Cláusula 
5.9.2. 

Del Concedente 

Corresponderán al Concedente las siguient obligaciones, además de 
aquellas que se indiquen en otras partes de e e Contrato: 

5.9.9 Supervisar el cumplimiento de las oblig cion~, económicas 
y financieras del Concesionario que espondan al Período de 
Operación, debiendo para tal efecto contratar a una empresa 
especializada. 

5.9.10 Contratar y pagar durante la Vigencia de la Concesión, los seguros 
correspondientes a las Obras Existentes. 
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Para tal efecto, el Concedente deberá adecuar las pólizas vigentes a 
las particularidades del presente Contrato, excluyendo la modalidad 
de coaseguro y considerando el rol del Concesionario como 
operador responsable de la operación y mantenimiento de las Obras. 
El Concesionario percibirá las indemnizaciones de las pólizas para 
solventar los costos que demande el mantenimiento de emergencia 
de las Obras Existentes. 

5.9.11 A través del Proyecto Especial Chavimochic, recibir del 
Concesionario los volúmenes de agua en bloque en las tomas 
comunes de las Juntas de Usuarios de Chao, Virú, Moche y 
Chicama. 

5.9.12 Contratar el Servicio de Suministro de Agua con el Concesionario 
para la planta de tratamiento de agua potable de su propiedad. 

5.9.13 Contratar el Servicio de Suministro de Agua con el Concesionario 
para la central hidroeléctrica de Virú de su propiedad. 

5.9.14 Pagar al Concesionario el RPI, con carácter incondicional e 
irrev cable, en retribución por la inversión efectuada en las Obras 
Nu as de la Segunda Fase. 

5.9.15 Pa ar al Concesionario el RPMO en la forma y monto establecido en 
el resente Contrato. 

lnfotmes Inmediatamente después del final de cada trimestre del Período 
de Const ucción, durante cada Afio de Concesión, el Concesionario 
presentar al Concedente y al Supervisor Especializado, informes que 
describan odas las actividades realizadas en el Proyecto y el estado de las 
Obras, así como estadísticas que reflejen las actividades del Proyecto. 

Estos info es sustentarán la ejecución de los avances de las Obras 
Nuevas de a Segunda Fase, los mismos que deberán ser certificados por 
el Superviso Especializado para otorgar los CAO respectivos. 

Durante el ríodo e Operación, el Concesionario deberá presentar al 
Concedente y 1 S pervisor Especializado informes de la misma naturaleza 
inmediatament espués del final de cada semestre. El contenido de 
dichos informes, ncluyendo una lista exhaustiva de las operaciones y de 
las estadísticas que se solicitarán, será fijado por ambas Partes dentro de 
un plazo de noventa (90) Días a partir de la Fecha de Cierre. 

5.11 Estados financieros. El Concesionario presentará al Concedente y al 
Supervisor Especializado, dentro de los noventa (90) Días siguientes al 
final de cada Año Calendario, sus Estados Financieros Auditados, con sus 
respectivos anexos, los mismos que deberán haber sido revisados e 

-~---·-------------:--:- --------·---
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informados previamente por un auditor de reconocido prestigio 
internacional a satisfacción del Supervisor Especializado, en el que 
consten, entre otros aspectos, los Gastos Totales efectuados por el 
Concesionario durante el Ano Calendario precedente. Los Estados 
Financieros indicarán la forma y el alcance en que cualquier gasto fue 
incurrido por concepto de una obra conforme con lo previsto en la Cláusula 
5.4. 

Garantía de calidad. El Concesionario, sin perjuicio de lo señalado en la 
Propuesta Técnica, pondrá en operación y mantendrá un programa 
certificado de garantia de calidad en cumplimiento de la norma de gestión 
ISO 9000 o la que la sustituya acorde con sus obligaciones, durante la 
Vigencia de la Concesión. 

CLÁUSULA 6 
PENALIDADES 

Penalidades or incum limiento del Concesionario duran el Período 
Inicial y el Período de Construcción. En el caso que s produjera un 
incumplimiento en el inicio y terminación de las Obras Nue s previstas en 
la Cláusula 5, por causas imputables al Concesiona o, además del 
derecho del Concedente de dar por terminada la Con sión de acuerdo 
con la Cláusula 15 del presente Contrato y sin perj cío de los demás 
derechos del Concedente contemplados en el prese e Contrato o en las 
Leyes Aplicables. el Concesionario pagará al Canee nte, por cada día de 
retraso en el cumplimento, sin necesidad de un re erimiento previo, una 
penalidad equivalente al cien por ciento (100%) de monto que se requiera 
para efectuar la(s) obra(s) no llevada(s} a cabo, onforme al Presupuesto 
de Obras respectivo, dividido entre el número de las calendario fijado para 
la construcción de dicha(s} obra(s) conforme a Calendario de Obras y al 
Calendario Inversión correspondiente. 

Para tal efecto, el Supervisor Especializ o de Obras informará al 
Concedente sobre el particular y notificará a Concesionario la imputación 
del incumplimiento y la penalidad aplicable mediante una comunicación 
enviada por conducto notarial, otorgándole u plazo de ·neo (5) Dlas para 
que presente su descargo. 

Vencido este plazo y con el respectivo descargo, o sin el, el Supervisor 
Especializado de Obras, determinará si el incumplimiento de la obligación 
es imputable al Concesionario; y notificará al Concesionario su 
pronunciamiento definitivo, el que deberá estar adecuadamente 
sustentado. La penalidad aplicable deberá ser pagada por el Concesionario 
dentro de los quince (15) dias calendarios de haber sido notificado con 
dicho pronunciamiento. 
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Si el monto acumulado de dichas penalidades, súperase el cinco por ciento · 
(5%) del Monto Referencial de Inversión durante el Periodo Inicial o el diez 
por ciento (10%) del Monto Referencial de Inversión durante el Periodo de 
Construcción, el Concedente podrá resolver el presente Contrato, sin 
perjuicio de ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento correspondiente. 

El incumplimiento o demora de parte del Concesionario en la ejecución de 
la(s) Obra(s) Nueva(s), originada por el incumplimiento de alguna 
obligación del Concedente directamente relacionada con la ejecución de 
dicha(s) obra(s), o por causas no imputables al Concesionario que éste no 
hubiera podido ni prever ni evitar, no será considerado como 
incumplimiento hasta el momento en que el Concedente cumpla con su 
obligación o, de alguna otra manera, la satisfaga, o sean superadas las 
causas que hayan impedido la ejecución de la{s) Obra(s) Nueva(s). En 
tales casos, se prorrogarán los plazos de construcción respectivos hasta 
recuperar el tiempo de demora causada. 

En caso el Gonce ionario incumpla con pagar dichas penalidades dentro· 
del plazo mencion do, el Supervisor Especializado solicitará al Concedente 
la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento hasta el monto al que 
ascienda la penali ad impuesta, debiendo el Concesionario cumplir con lo 
dispuesto en la e áusula 1 u y 11.2, y sin perjuicio de los derechos que 
pudiera correspon er al Concedente. 

El importe de la jecución de la citada garant!a será depositado por el 
Concedente en 1 cuenta recaudación del Fideicomiso. El pago de las 
penalidades aplica les no podrá ser considerado como una afectación al 
flujo financiero de la Concesión y tampoco se podrá invocar por ello la 
ruptura del equilibri eco mico-financiero del Contrato. 

6.2 Penalidades or in um limiento del Concesi nari durante el Periodo 
de Operación. En ue el Concesionario incumpliera con cualquiera 
de sus obligaciones vadas de este Contrato durante el Período de 
Operación, el Superv1s Especializado impondrá las penalidades que 
correspondan de canfor idad con el Régimen de Penalidades Aplicables a 
los Incumplimientos del oncesionario durante el Período de Operación 
(Anexo 13), de acuerdo a la gravedad de la infracción establecida conforme 
al citado Anexo. 

La reincidencia en el incumplimiento facultará al Supervisor Especializado a 
aplicar la escala de sanciones señalada en el Anexo 13. 

En caso que los incumplimientos y reincidencias del Concesionario 
afectasen las obligaciones específicas establecidas en los Numerales 
5.1.1, 5.1.2 y 5.1.3 del Anexo 2, se aplicarán las penalidades establecidas 
en el Numeral 6.1 del referido Anexo. 
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En cualquier caso, los recursos provenientes de las penalidades se 
depositarán en la cuenta recaudación del Fideicomiso. 

Procedimiento ante el incumplimiento del Concesionario durante el 
Período de Operación. En los casos de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del Concesionario, durante el Periodo de Operación, 
el Supervisor Especializado deberá notificar al Concesionario la imputación 
del incumplimiento y la penalidad aplicable, mediante una comunicación 
enviada por conducto notarial, otorgándole un plazo de hasta cinco (5) Días 
para que presente sus descargos. 

Vencido este plazo y con el respectivo descargo, o sin él, el Supervisor 
Especializado determinará si el incumplimiento de la obligación es 
imputable al Concesionario; y notificará al Concesionario su 
pronunciamiento definitivo, el que deberá estar adecuadamente 
sustentado. 

En dicho pronunciamiento el Supervisor Especializado berá otorgar al 
Concesionario un plazo de hasta (30) dlas calendario ara subsanar el 

·incumplimiento y para el pago de la penalidad respe iva. El Supervisor 
Especializado podrá determinar y otorgar un pi o mayor para la 
subsanación del incumplimiento, en caso el Concesio ario lo solicite. 

La penalidad podrá reducirse en un veinticinco por iento (25%} en caso el 
Concesionario subsane el incumplimiento antes el vencimiento del plazo 
para subsanar el incumplimiento, indicado en el rrafo anterior. 

Si venciera el plazo otorgado, sin que e hubiera subsanado el 
incumplimiento, el Supervisor Especializado comunicará este hecho al 
Concedente, a efectos que éste efectúe, edíante comunicación escrita 
cursada por conducto notarial, un último re uerimíento al Concesionario a 
fin de que cumpla con la obligación no ejec lada, bajo apercibimiento de (i) 
ejecutarse la Garantía de Fiel Cumplimi to y (ii) de ser el caso, de la 
resolución del presente Contrato, confor a lo establecido en el acápite 11 
de la Cláusula 15.1. Sin perjuicio de el , el Concedente, a solicitud del 
Concesionario, podrá otorgarle de e nsiderarlo ertinente, un plazo 
adicional no menor a diez (10) Días a fin e que s sa e el incumplimiento. 

CLÁUSULA 7 
TARIFA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Los ingresos por la prestación del Servicio, cobrados por el Concesionario 
y depositados en la cuenta recaudación del Fideicomiso, constituyen el 
principal soporte financiero para el pago del RPI y del RPMO. 

La prestación del Servicio está regulado en el Anexo 2 y en sus Apéndices 
~ 
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2.1 y 2.2 del presente Contrato. Para los efectos de la prestación del 
Servicio a los Usuarios del Servicio, el Concesionario suscribirá con cada 
uno de ellos, el Contrato del Servicio respectivo que estará regulado por: el 
Contrato de Concesión, la Ley W 28029 y su reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo W 006-2013-AG, el Código Civil y demás 
Leyes Aplicables. Los proyectos del Contrato del Servicio forman parte del 
presente Contrato dentro del Anexo 2. 

La Tarifa Básica por la prestación del Servicio a los Usuarios del Servicio 
está representada por el tarifa río consignado en el estudio de factibilidad de 
la tercera etapa del Proyecto Chavimochic y en el Informe Técnico W030-
2013-EF/63.01 emitido por la Dirección General de Políticas de Inversión 
del Ministerio de Economla y Finanzas, el cual se detalla en el Anexo 2. 
Dicho tarifaría tiene el carácter de básico y sus valores básicos no podrán 
ser incrementados ni reducidos, salvo la aplicación del procedimiento de 
reajuste por inflación a efectos de mantener su valor real en el tiempo, 
según esta dispuesto en el indicado informe de verificación de viabilidad, 

· de acuerdo con el procedimiento que se describe en el Numeral 3.1 O del 
Anexo 2. 

En la estruct · ra de la Tarifa Básica, y sólo para efectos de su aplicación a 
la prestació del Servicio, se diferencian los siguientes porcentajes: 

a) -----1-% por RPI, más eiiGV; y 

b) % por RPMO, más eiiGV. 

Dichos por enlajes se obtienen a partir de la sl.lmatoria del RPI y del 
RPMO ofe ados por el Adjudicatario; y son de aplicación exclusivamente 
en la conf rmación de la estructura tarifaría establecida en la Ley de 
Recursos H dricos y demás Leyes Aplicables. 

La Tarifa po metro cúbico de agua será cobrada por el Concesionario a los 
Usuarios Ag colas del Servicio, y depositada en la cuenta recaudación del 
Fideicomiso, onjuntamente con los demás pagos económicos por el uso 
de agua de a erdo con lo indicado en el Anexo 2. 

La modalidad e e bro por la prestación del servicio a los Usuarios 
Hidroeléctricos 1 ervicio, puede adecuarse a otras alternativas distintas 
a la medición del a ua como puede ser el cobro por energla generada. 

7.2 El Concesionario se obligará a entregar los volúmenes de agua que 
correspondan al Servicio de Suministro de Agua a los distintos Usuarios 
del Servicio, de acuerdo con el cronograma de entregas mensuales y el 
Plan del Servicio referidos en el Anexo 2 del presente Contrato, con las 
dotaciones y persistencias establecidas en base a consideraciones 
hidrológicas e hidráulicas en el marco de los Estudios Existentes. No 
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obstante la adopción de tales quedará condicionada a la verificación de 
dichos supuestos por parte del Supervisor Especializado. 

El Concesionario no podrá alegar causal de insuficiencia hidrica, en caso el 
Supervisor Especializado verificara que el incumplimiento de la obligación 
señalada en el párrafo anterior, tiene como causa la elaboración y/o 
ejecución defectuosa o negligente del Plan General de Suministro. 

Paralela y adicionalmente, el Concesionario estará obligado a entregar, 
bajo las condiciones establecidas en el contrato de suministro de agua en 
bloque, que será suscrito con el Proyecto Especial Chavimochic, los 
volúmenes que les correspondan a las Juntas de Usuarios de acuerdo con 
las asignaciones y persistencias reconocidas por la Autoridad Nacional del 
Agua. 

Al margen de las obligaciones consignadas en las Cláusulas 7.1 y 7.2 
precedentes, el Concesionario queda obligado a· onsiderar en la 
estructuración y ejecución de su Plan de Suministro única ente la dotación 
de los caudales del río Santa que le corresponde al Proy cto Chavimochic; 
asimismo, se respetará Jos caudales ecológicos est blecidos para los 
cauces involucrados en el sistema integrado de ca ación, regulación y 
conducción hasta los Puntos de Entrega. 

CLÁUSULAS 
RÉGIMEN TRIBUTARIO 

8.1 El Concesionario estará sujeto a la legislación ributaria nacional, regional y 
municipal que le resulte aplicable, debie do cumplir con todas las 
obligaciones de naturaleza tributaría que e rrespondan al ejercicio de su 
actividad. El Concesionario estará obligad , en los términos que señalen 
las Leyes Aplicables, al pago de todos s impuestos, contribuciones y 
tasas que se apliquen entre otros, a los ienes de la Concesión o los que 
se construyan o incorporen a la C ncesión, sean dichos tributos 
administrados por el Gobierno Nacional, egional o Local. 

8.2 El Concesionario podrá acceder a los beneficios tributarios que le 
corresponda, siempre que cumpla e n los procedimientos, requisitos y 
condiciones sustanciales y formales se aladas en las Leyes Aplicables. 

CLÁUSULA 9 
DECLARACIONES Y GARANTÍAS DEL CONCESIONARIO 

El Concesionario, individualmente y en representación del Constructor y el 
Operador, según corresponda, declara y garantiza al Concedente que las 
siguientes declaraciones, a la Fecha de Cierre, y después de realizar las 
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operaciones y transacciones contempladas en el presente Contrato, son y serán 
ciertas. correctas y completas en todo aspecto sustancial: 

9.1 Organización, poderes, capitalización, vigencia, negocio, subsidiarias 
y sociedades 

9.1.1 Organización y poderes. El Concesionario, el Constructor y el 
Operador, cuando estas funciones no sean ejercidas directamente 
por el Concesionario, son sociedades o entidades mercantiles 
debidamente constituidas, válidamente existentes, debidamente 
inscritas en el registro correspondiente, de acuerdo con las leyes de 
su jurisdicción de constitución u organización. El Concesionario, el 
Constructor y el Operador cuentan con todos los poderes sociales u 
otros poderes aplicables, y la autoridad necesaria para ser 
propietarios y operar sus propiedades, llevar a cabo sus negocios 
como se conducen y proponen ser conducidos, para suscribir el 
pres te Contrato y para cumplir con las obligaciones establecidas 

ismo. 

9.1.2 · Ca italización. Las acciones de capital· emitidas, los intereses 
so iales y otros intereses de capital del Concesionario se señalan en 
el nexo 11. Todas las acciones emitidas del capital, participaciones 

iales y otras participaciones de capital del Concesionario están 
bidamente autorizadas y válidamente emitidas, pagadas en un 

2 %, libres de cargas y gravámenes, y dichas acciones, 
p rticipaciones sociales u otros intereses de capital han sido 
e itidos de conformidad con las leyes de sociedades o de títulos 
v lores que sean aplicables, con sujeción a la previsto en la 
Cl usula 20.7. 

La acciones de capital u otras participaciones sociales de capital 
de Concesionario son de propiedad de las personas o entidades 
ind adas el Anexo 11 y en los montos señalados en el mismo. 
Del mis o odo, salvo lo expresado en el Anexo 11, no existen 

. dere ho d preferencia ni otros derechos, opciones, garantías, 
derec de conversión, acuerdos o entendimientos similares 

· pendientes para la compra o adquisición del Concesionario, de 
cualquier acción de capital, participación social u otros valores del 
Concesionario. Ninguna acción de capital, participación social u otro 
interés de capital del Concesionario, que no sean las aquí descritas 
han sido emitidas o están pendientes de emisión. 

9.1.3 Capital social. El Concesionario declara y garantiza que a la Fecha 
de Cierre entrega su escritura pública de constitución, con los 
mismos socios, accionistas, o integrantes y en las mismas 
proporciones que éstos mantenían en la fecha de Adjudicación de la 
Buena Pro. con un capital social íntegramente suscrito, equivalente 
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al diez por ciento (10%) del Monto Referencial de Inversión, del cual: 
i) el veinticinco por ciento (25%) se encuentra pagado a la fecha de 
su constitución, ii) el pago del cincuenta por ciento (50%) será 
completado a más tardar al finalizar el segundo año de la Concesión, 
iii) el pago del setenta y cinco por ciento (75%) será completado a 
más tardar al finalizar el tercer año de la Concesión; y ív) el pago del 
cíen por ciento (1 00%) del monto total suscrito será efectuado a más 
tardar al finalizar el cuarto año de la Concesión, conforme a las 
normas legales vigentes; obligándose asimismo a partir del segundo 
af\o del Período de Operación, a mantener un capital social mínimo 
equivalente a dos (2) veces el valor ajustado del RPMO, hasta la 
culminación del Periodo Post Constructivo; y en lo sucesivo, de una 
(1) vez el valor del RPMO ajustado, hasta dos (2) años después de 
terminada la Concesión. 

1. Capacidad. El Concesionario, el Constructor y el Operador están 
debidamente capacitados y son competentes para llevar a cabo sus 
negocios, operaciones cotidianas y aqu las otras operaciones 
contempladas en el presente Contrato y en los Contratos de 
Construcción y Operación, respectivamente. 

9.2 Autorización y otras materias 

9.2.1 Autorización. El Concesionario cue a con la capacidad y 
representación suficiente para suscri ir y cumplir el presente 
Contrato. La suscripción y cumplímien o del presente Contrato han 
sido debidamente autorizadas median toda acción social necesaria 
de los Inversionistas Estratégicos. N. guno de los actos requeridos 
para este propósito ha sido modific do o cancelado, y dichos actos 
tienen plena vigencia. 

g.2.2 Inexistencia de conflictos. La scripcíón, entrega y cumplimiento 

-~~- . 

del presente Contrato por parte el Concesionario y la realización de 
los actos contemplados en e mismo: (1) no incumplen alguna 
disposición de las Leyes Apli bies al Concesionario o a cualquier 
Inversionista Estratégico, acu rdo social, acuerdos fiduciarios o 
estatuto del Concesionario o e cualquier Inversionista Estratégico, 
según sean aplicables, o cu quier orden, resolución o decreto de 
cualquier Autoridad Guberna ental que ob i ue al Concesionario o a 
cualquier Inversionista Estraté ico; (2~ o es en conflicto con, ni se 
encuentra en incumplimiento e;' o cons ituye (con la debida 
notificación o el transcurrir del tiempo o ambo ) un incumplimiento de 
cualquier obligación contractual del Concesionario o de cualquier 
Inversionista Estratégico; (3) no resultan en, o requieren la creación o 
imposición de, cualquier gravamen sustancial sobre cualquiera de las 
propiedades o activos del Concesionario o del Constructor (no 
incluyendo los gravámenes que de acuerdo al presente Contrato 
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pueden establecerse); y (4) no requiere aprobación o consentimiento · 
alguno de ninguna persona o entidad, de acuerdo con cualquier 
obligación contractual del Concesionario. 

9.2.3 Consentimientos gubernamentales. La suscripción y cumplimiento 
por parte del Concesionario del presente Contrato no requiere de 
ningún registro, consentimiento o aprobación de, o notificación a 
ninguna Autoridad Gubernamental en adición a las ya efectuadas, 
copia de las cuales han sido entregadas al Concedente. 

9.2.4 Obligación vinculante. El presente Contrato es legalmente válido y 
exigible para el Concesionario, de acuerdo con sus términos, salvo 
que dicha exigibilidad pueda ser limitada por las Leyes Aplicables 
sobre quiebra o insolvencia. 

Estados financieros. Todos los estados financieros del Concesionario que 
sean proporcionados al Concedente de conformidad con el presente 
Contrato reflejarán razonablemente su situación financiera, de acuerdo con 
los Procedimientos de Contabilidad. 

hechos adversos. Salvo por lo establecido en el Anexo 9, de 
1 leal saber y entender del Concesionario después de haber 

realizado la debida investigación, no existe sentencia, acción, embargo, 
reclama ión, demanda, juicio, proceso, pleito, investigación gubernamental o 
arbitraje pendiente que lo afecten en su propiedad y que afecten el 
cumplimento de las obligaciones contraídas en el presente Contrato. El 
Concesi narío no ha recibido ninguna opinión, informe o asesoría legal que 
le indiqu que está, o pudiera estar expuesto, a cualquier responsabilidad o 
daño qu pudiera razonablemente ser esperado y que resulte en un evento 
sustancí !mente adverso a su capacidad para cumplir con el presente 
Contrato. Sin per' icío de lo antes indicado, las sentencias, acciones, 
embargo , rec ciones, demandas, juicios, procesos, pleitos, 
investiga ·ones ub rnamentales, arbitrajes, opiniones, informes, asesorías 
legales o símil es, xistentes a la Fecha de Cierre o futuros, que sean 
adversos 1 C cesi ario, no lo eximen de cumplir con sus obligaciones 
contraídas on orme a resente Contrato. 

Pago de t tbutos. El Concesionario ha pagado todos los tributos 
(incluyendo todos los impuestos, tasas, contribuciones, derechos y otras 
obligaciones gubernamentales que graven a dichas personas o entidades o 
a sus respectivas propiedades, activos, ingresos o franquicias) y ha 
presentado todas las declaraciones sobre tributos que le son aplicables. 

Contratos . adversos. Salvo por lo descrito en el Anexo 1 O, el 
Concesionario no es parte en contratos de compra, contratos futuros, 
convenios de no-competencia, o cualquier otro contrato que limite su 
capacidad para realizar negocios, o que pudiera razonablemente resultar 
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sustancialmente adverso para la capacidad del Concesionario de cumplir 
con el presente Contrato. Sin perjuicio de lo antes indicado, los contratos 
de compra, contratos futuros, convenios de no-competencia o similares, 
existentes a la Fecha de Cierre o futuros, que sean adversos al 
Concesionario, no lo eximen de cumplir con sus obligaciones contraídas 
confonme al presente Contrato. 

Cumplimiento de contratos. El Concesionario no ha incurrido en el 
incumplimiento de cualquier obligación, convenio o condición contenida en 
cualquier obligación contractual, salvo cuando dicho incumplimiento no 
pueda ser razonablemente adverso para la capacidad del Concesionario de 
cumplir con el presente Contrato. 

Propiedad intelectual. El Concesionario y/o el Constructor declaran que 
han realizado las gestiones administrativas ante las Autoridades 
Gubernamentales competentes para ejercer los derechos de propiedad a 
fin de obtener las licencia de uso, patente, marca, nombre comercial, 
derecho de autor, tecnología, know-how y procesos necesarios para el 
cumplimiento del presente Contrato, del Contrato det: nstrucción y de la 
Operación del Proyecto. 

Divulgación. Ninguna declaración o garantía del Co cesionario contenida 
en el presente Contrato, o en cualquier otro do umento, certificado o 
declaración por escrito, proporcionado al Conc dente con relación al 
presente Contrato, contiene o constituye una d laración falsa de algún 
hecho u omite revelar un hecho cuya revelación s necesaria para realizar 
declaraciones que no sean engañosas, teni do en consideración las 
circunstancias en las cuales fueron hechas. o existe hecho sustancial 
conocido por parte del Concesionario que ya tenido, tenga o pudiera 
tener un efecto sustancialmente adverso en 1 capacidad del Concesionario 
para cumplir con el presente Contrato. qu no haya sido divulgado en el 
presente Contrato o en otros documento , certificados y declaraciones 
proporcionadas al Concedente. 

9.1 O Cumplimiento de fas leyes. El Con sionario no ha incumplido con 
cualquier ley, ordenanza, reglamento. den, política, lineamiento u otro 
requerimiento de cualquier Autoridad G bername 1 cuyo incumplimiento 
puede o pudiera someter al Concesiona o, o e qui ra de sus respectivos 
funcionarios, a responsabilidad penal, e pue o pudiera tener un 
efecto sustancialmente adverso para la capacida del Concesionario de 
cumplir con el presente Contrato. El Concesionario a registrado, inscrito o 
depositado oportunamente, todo informe relevan , documentos y otros 
materiales que requieren ser registrados, insc tos o depositados de 
conformidad con cualquier ley, ordenanza, regulación, orden, politica, 
lineamiento u otro requerimiento de cualquier Autoridad Gubernamental, 
salvo cuando el incumplimiento de mantener dicho registro, inscripción o 
depósito no sujete al Concesionario, o cualquiera de sus funcionarios a 
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responsabilidad penal, ni tenga un efecto sustancialmente adverso para la 
capacidad del Concesionario de cumplir con el presente Contrato. 

CLÁUSULA10 
DECLARACIONES Y GARANTIAS DEL CONCEDENTE 

El Concedente garantiza al Concesionario que: 

10.1.1 En virtud de lo dispuesto en el Artículo 4° de la Ley N° 26885 y en 
concordancia con lo establecido en el Artículo 2° del Decreto Ley N° 
25570, modificado por el Artículo 6° de la Ley N° 26438, el Poder 
Ejecutivo expidió el Decreto Supremo N" ............ , que autoriza la 
suscripción de\ Convenio para el otorgamiento de las seguridades y 
garantías del Estado en respaldo de la obligaciones, declaraciones y 
seguridades del Concedente establecidas en el presente Contrato. 

10.1.2 El representante del Concedente cuenta con las facultades y 
autorizaciones necesarias para la suscripción del presente Contrato. 

10.1.3 Los Bienes de la Concesión, según corresponda, serán entregados 
al Concesionario en las oportunidades previstas en el Anexo 1 , 
debidamente saneados. sin que pesen sobre ellos, carga, gravamen, 
medida judicial o acto alguno que pudiera afectar o impedir la 
ejecución de las Obras; y a plena disposición del Concesionario, 
para su uso y disfrute de acuerdo con lo establecido en el presente 
Contrato, habiendo cumplido con obtener una resolución firme en los 
procesos seguidos para efectos de la expropiación o la imposición 
de servidumbres necesarias, requeridas para la ejecución del 
Contrato, de conformidad con las Leyes Aplicables. 

1 O. 1 4 Consiente y reconoce, incondicional e irrevocablemente, que el 
Conc ·onario tiene y tendrá desde la fecha de suscripción del 
Cont · t y hasta la terminación del Contrato, el derecho de 
expl~ta ón de \as Obras y que dicho derecho terminará únicamente 
si s pr uce una causal de Caducidad de la Concesión según lo 
est bleci en las Cláusulas 14 y 15. 

10.1.5 · perjuicio de lo establecido en el cuarto párrafo de la Cláusula 
5.6, el Concedente prestará su colaboración para la gestión del 
otorgamiento de autorizaciones de uso de aguas para la realización 

. de estudios y/o ejecución de las Obras y cualquier otro permiso, 
autorización o licencia, incluyendo aquellas requeridas para efectos 
de cumplir con las normas de carácter ambiental, con arreglo a lo 
dispuesto en la Cláusula 17.1.2, que puedan requerirse para el 
cumplimiento de las obligaciones del Concesionario. 

-------~-----· ····------~--
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1 0.1.6 No constituirá gravámenes sobre cualquier parte de las Obras como 
garantía de cualquier obligación o deuda; y 

1 0.1.7 No realizará actos arbitrarios que impidan la ejecución de las 
prestaciones por parte del Concesionario, contenidas en el presente 
Contrato, en los Contratos del Servicio y en el Contrato de 
Suministro de Agua en Bloque para las Juntas de Usuarios. 

1 0.1.8 Otorgará la Garantía Soberana por concepto del RPI, más IGV, 
durante los primeros quince (15) años del Período de Operación. 

Bajo ninguna circunstancia, el Concedente se constituye en garante, ni 
responsable solidario de las obligaciones que el Concesionario haya 
asumido frente a los Acreedores Permitidos. Las obligaciones del 
Concedente con los Acreedores Permitidos se limitan a lo establecido en la 
Cláusula 15. 

Aprovechamiento de las Obras Existentes. El Conc ente entregará en 
cesión en uso al Concesionario, a titulo gratuito, e Aprovechamiento 
Económico de las Obras Existentes descritas en el Ap dice 1 del Anexo 1 
del presente Contrato. El derecho que se conf re estará limitado 
estrictamente al cumplimiento de Jos fines del pre nte Contrato, de los 
Contratos del Servicio y del Contrato de Sumini ro de Agua en Bloque 
para las Juntas de Usuarios .. 

A rovechamiento de los terrenos serví umbres. El Concedente 
concederá al Concesionario el Aprovechamient Económico de los terrenos 
y servidumbres necesarios para la ejecución e las Obras, a título gratuito. 
El derecho que se confiere estará limitado e rictamente al cumplimiento de 
los fines del presente Contrato y de lo Contratos de Prestación del 
Servicio de Conducción y Distribución de A ua para Riego. 

Re ulaciones ara la restacíón d 1 Servicio de Conducción 
Distribución de Agua para Riego. 1 Concedente no modificará las 
condiciones que regulan la prestació del Servicio ni los términos y 
condiciones contenidos en el Anexo 2 del presente Contrato, sin el 
consentimiento previo y escrito del Con esionari 

CLÁUSULA11 
GARANTÍAS 

Garantía de Fiel Cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento de sus . Vjfo 1. 

obligaciones establecidas en el presente Contrato, el Concesionario, a la ~¿_-~·~ ~~) 
suscripción del presente Contrato, entrega al Concedente, representado ~úrJ;,~~;. 
por el Gobierno Regional de La libertad, la Garant!a de Fiel Cumplimiento, 
la cual deberá ser solidaria. incondicional, irrevocable, sin beneficio de 
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excusión, ni división y de realización automática, y deberá ser emitida o 
confirmada por una Empresa Bancaria o por una Entidad Financiera 
InternacionaL La Garantia de Fiel Cumplimiento será renovada anualmente 
para mantenerla vigente, de acuerdo con el siguiente esquema: 

11.1.1 Por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del Monto 
Referencial de Inversión, desde la Fecha de Cierre hasta el último 
dla del Periodo Inicial. 

11.1.2Por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del Monto 
Referencial de Inversión, desde la fecha de inicia del Periodo de 
Construcción hasta la fecha de entrega del Certificado de Puesta en 
Marcha. 

11.1.3Por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del Monto 
Referencial de Inversión, durante el período de los cinco años 
posteriores a la finalización del Período de Construcción (Período 
Post-Constructivo). 

· 11.1.4 Por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del Monto 
Referencial de Inversión, a partir de la finalización del Período Post -
Constructivo y hasta doce (12) meses posteriores a !a culminación de 
la Vigencia de la Concesión. 

El ·· odelo de dicha carta fianza consta en el Anexo 2 de las Bases. 

nativamente. se podrá aceptar una carta de crédito stand-by, la cual 
pu e revestir la formalidad que emplee el banco que efectúe la operación, 

pre que cumpla con los requerimientos indicados en el Anexo 2 de las 
s y sea emitida por una Entidad Financiera Internacional y confirmada 
na Empresa Bancaria locaL 

Res ituc'ón del m nto ara t za o. La Garantía de Fiel Cumplimiento 
pod ser ejecutada por el Concedente, en forma total o parcial, una vez 
iden 'ficada y comunicada al Concesionario la comisión del incumplimiento 
de to as o cada una de las obligaciones del Contrato y siempre y cuando el 
· mism na haya sido subsanado por el Coricesionario dentro de los plazos 
otorg ra tal fin en el presente Contrato. 

En cas d ejecución, parcial o total, de la Garantía de Fiel Cumplimiento. 
el Con si nario deberá restituir, o hacer restituir, la Garantla de Fiel 
Cumplim to al monto establecido respectivo. Si el Concesionario no 
restituye 1 Garantía de Fiel Cumplimiento en los términos señalados en la 
presente Cláusula en un plazo de veinte (20) Días contados a partir de la 
fecha en la cual se realizó la ejecución parcial de la misma. el Concedente 
se encontrará facultado a resolver el presente Contrato, de conformidad 
con lo establecido en la Cláusula 15. 
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11.3 Renovación de la Garantía de Fiel Cumplimiento. El Concedente deberá 
solicitar la ejecución de la Garantía de fiel Cumplimiento, si ésta no es 
renovada oportunamente. La nueva Garantía de Fiel Cumplimiento deberá 
tener vigencia desde la fecha en la que haya vencido la anterior. 

CLÁUSULA12 
RESPONSABILIDAD E INDEMNIZACIONES 

•'"''"'".1 Ausencia de responsabilidad del Concedente. El Concesionario 
reconoce y acuerda expresamente que, salvo en los casos de culpa 
inexcusable, dolo o mala fe del Concedente, éste no tendrá 
responsabilidad alguna frente al Concesionario, a los Inversionistas 
Estratégicos o cualquiera de sus cesionarios, agentes o acreedores, por 
cualquier pérdida, daño o demora de cualquier naturaleza, que resulte 
directa o indirectamente de cualquier acto, omisión, negligencia o 
incumplimiento que surja durante el curso de, en relación con, o como 
consecuencia del otorgamiento de la Concesión. Sin perjuicio de la 
generalidad de las estipulaciones que anteceden, por tio del presente 
las Partes acuerdan que: 

12.1.1 El Concedente ha proporcionado al Concesion rio la información 
que, según su leal saber y entender, podría e sultarle de utilidad 
para el cumplimiento de sus obligacione estipuladas en el 
presente Contrato. Sin embargo, el Co edente no tendrá 
responsabilidad alguna, surja o no del pr ente Contrato, por no 
poner a disposición del Concesionario, en cualquier momento, 
antes o después de la suscripción del resente Contrato, alguna 
otra información adicional a la ya ot rgada que obrase en su 
posesión, sin perjuicio de cualquier solicitud que presente el 
Concesionario, requiriendo informaci n y siempre que ésta sea 
oportuna, expresa, por escrito y efe tivamente obre en poder del 
Concedente. 

12.1.2 El Concedente ha proporcionad información vera:z y precisa, 
según su leal saber y entender. Sin embargo, no garantiza en 
forma alguna la exactitud de la información transmitida al 
Concesionario. Por la present dispo · · · , el Concesionario 
renuncia a cualquier garantía de uier n uraleza de parte del 
Concedente, respecto de la información prop rcionada a la que se 
refiere la presente Cláusula. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo precedente, el Concedente será 
responsable de todas las obligaciones que se deriven de la operación de 
las Obras Existentes hasta la fecha en que éstas sean entregadas al 
Concesionario conforme lo establecido en el Apéndice 1 del Anexo 1 del 
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presente Contrato, no siéndolo ni el Concesionario ni el Constructor ni el . 
Operador. 

12.2 Indemnización por el Concesionario. El Concesionario asumirá la 
responsabilidad, e indemnizará y mantendrá indemne al Concedente, en la 
medida que éste resulte siendo perjudicado, contra cualquier acción, 
procedimiento, reclamación, demanda, embargo, obligación o daño 
respecto de: 

12.2.1 Lesiones o muerte de cualquier persona o daños y/o perjuicios 
relativos a cualquier bien, causados con relación al desarrollo del 
Proyecto o la realización de cualquier otro trabajo en el Proyecto, 
incluida la ejecución de las Obras; o 

12.2.2 Cualquier ruptura o fuga de tuberías, o el asentamiento o colapso 
de cualquier camino o terreno pavimentado, o cualquier otra 
contingencia en perjuicio de terceros, ocurridos dentro del terreno 
adyacente o contiguo al Proyecto que fueren causados como 
resultado directo o indirecto del desarrollo del Proyecto o de 
cualquier Obra, o por cualquier otro trabajo realizado en el Proyecto 
y que se requiera por el presente Contrato. 

El Canees onario no asumirá responsabilidad en la medida que la acción, 
procedimi nto, reclamación, demanda, embargo, obligación o dafío derive 
de la ope ación de las Obras Existentes a cargo del Concedente. 

Ausenci de daños ind'rectos. Salvo las obligaciones del Concedente y 
del Con esionario de pagar las penalidades o indemnizaciones previstas 
en el esente Contrato, sin perjuicio de las responsabílidades del 
Concesi nario establecidas en las Leyes Aplicables, derivadas de sus 
incumplí ientos contractuales, ninguna de las Partes ni ninguno de sus 
directivo , sub-contratistas, empleados o Filiales serán responsables frente 
a la otra arte, ya sea contractualmente o por responsabilidad civil, objetiva 
o de cu quier otro tipo, por cualquier daño indirecto sufrido por la otra 
Parte co relación a, o como consecuencia de, la Concesión, o del 
cumplimie to o incumplimiento del presente Contrato. 

12.4 Límites a 1 res o sabillda del C nce i ario. El Concesionario no es 
un sucesor em eador sustituto del Concedente, del Gobierno Regional 
de La Libe d, ni de sus organismos, y por tanto no le corresponde 
ninguna respo abilidad por las operaciones y actividades en el Proyecto o 
vinculadas al Proyecto que hayan ocurrido con anterioridad a la fecha de 
Entrega del Control del Proyecto o hasta la fecha de entrega de las Obras 
Existentes para el caso de éstas; incluido, hasta dichos eventos, el 
deterioro acumulado de las Obras Existentes, que pueda influir en la 

. 

.....- integridad de tales obras durante la Vigencia de la Concesión, pese a la 
1 observancia por parte del Concesionario de las actividades de 
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mantenimiento previstas en la Cláusula 5.9.6 y en el respectivo manual de 
operación y mantenimiento. 

El Concedente mantendrá al Concesionario indemne con relación a dichas 
operaciones y actividades ocurridas con anterioridad a la fecha de inicio del 
Periodo de Operación, y a cualquier responsabilidad que de las mismas se 
derive durante el Período de Operación. 

Sin perjuicio de lo anterior, queda claramente establecido que e! 
Concesionario será exclusivamente responsable frente al Concedente por 
aquellos daños atribuibles a él, tanto en las Obras Nuevas como en las 
Obras Existentes, hasta un cien por ciento (100%) del Monto Referencial 
de Inversión, debidamente ajustado con arreglo a la Cláusula 26.10, por 
aquellos daños originados como consecuencia de: 

(í) Casos de dolo, mala fe o culpa inexcusable del Concesionario; o 
(ii) Incumplimiento por parte del Concesionario de las obligaciones 

relacionadas con propiedad intelectuaL 

CLÁUSULA13 
FUERZA MAYOR 

13.1 Eventos de Fuerza Mayor. Para los fines del present Contrato, el término 
"Evento de Fuerza Mayor" significará un evento, co ición o circunstancia 
incluyendo el caso fortuito, impredecible en e nto a su magnitud, 
irresistible y fuera del control razonable de la Part que reclama la Fuerza 
Mayor, el cual, a pesar de todos los esfuerzos r onables de la Parte que 
invoca la Fuerza Mayor para prevenirla o mitig r sus efectos, causa una 
demora relevante, o la interrupción en el umplimiento de cualquier 
obligación establecida en el presente Contrato mcluyendo, sin limitación: 

13.1.1 Cualquier acto de guerra (declara a o no), invasión, conflicto 
armado o acto de enemigo e ranjero, bloqueo, embargo, 
revolución, disturbio, insurrección conmoción civil o actos de 
terrorismo, y cualquier apropiació , ocupación o sitio de cualquier 
parte sustancial del Proyecto, co consecuencia de lo anterior. 

13.1.2 Cualquier huelga o suspensión d trabajo no ha sido motivada 
por un deseo de influenciar los érm · s de contratación entre el 
Concesionario y sus trabajador , o que sea en respuesta al 
cambio en la Ley Aplicable o sea dirigida contra compañías o 
instalaciones de propiedad o administración extranjera. 

13.1.3 Cualquier terremoto, temblor, evento volcánico, inundación, 
huayco, tormenta, huracán, tornado, rayo, incendio, epidemia, 
plaga o en general, cualquier evento similar. 
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13.1.4 Cualquier sequ!a, contaminación, epidemia, plaga o cualquier 
evento similar que origine la falta total o escasez parcial del agua 
del río Santa, o altere sustancialmente su condición para ser 
utilizada a los fines previstos en el presente Contrato, en la medida 
que dicho evento impida o limite el cumplimiento de las 
prestaciones a cargo del Concesionario. 

13.1.5 Cualquier otro caso tipificado como "fuerza mayor'' de conformidad 
con lo establecido en el Código Civil y las demás Leyes aplicables. 

13.1.6 Cualquier otro caso tipificado como "caso fortuito" de conformidad 
con lo establecido en el Código Civil y las demás Leyes aplicables. 

13.1.7 Cualquier hallazgo o descubrimiento mencionado en la Cláusula 
17.3, así como el hallazgo de cualquier resto arqueológico o 
histórico que impida de forma sustancial la realización de las Obras 
Nuevas, o que retrase su ejecución. 

Ley Aplicable. El Concesionario sólo podrá invocar la aplicación o efectos 
de una Ley Aplicable (distinta de aquellas que impongan sanciones o 
infrac iones vinculadas ¡¡~! presente Contrato) como un evento de Fuerza 
Mayo , cuando la aplicación o los efectos de las Leyes Aplicables en 
cuesti n impidan o limiten al Concesionario el cumplimiento de sus 
oblig iones bajo el presente Contrato. El Concedente no podrá invocar 
hech s propios como un Evento de Fuerza Mayor, incluyendo cualquier 

e gobierno (nacional, regional o local). 

A o del Concedente. Cuando ocurra un Evento de Fuerza Mayor, 
según lo establecido en la Cláusula 13.1, y sus efectos continúen por un 
períod mayor de noventa (90) Dlas, en condiciones tales que los ingresos 
por co cepto de seguros o cualquier otra indemnización de la Autoridad 
Guber amental no estén disponibles para el Concesionario en dicho plazo; 
no ob ante lo señalado en la Cláusula 24.1, el Concedente deberá 
negocia con el Concesionario las modificaciones al Contrato que resulten 
necesan s para restablecer el equilibrio económico financiero de la 
Concesiéi . La n ociación del Contrato no afecta los plazos para declarar 
la Caduci ad Concesión según lo dispuesto en el acápite V de la 
Cláusula 1 .1. 

13.4 Ausencia de responsabilidad. Las Partes no serán responsables por el 
incumplimiento de sus respectivas obligaciones o por el cumplimiento 
parcial, tardío o defectuoso de las mismas, cuando dicho incumplimiento se 
deba a un Evento de Fuerza Mayor, siempre que la Parte afectada por el 
Evento de Fuerza Mayor haya actuado con la debida diligencia y haya 
tomado todas las precauciones y medidas alternativas razonables para el 

(~~~,~=umplimiento de~~e~en~=-C~ntrato. En tal caso, las obligaciones afecta~~~ 
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por dicho evento serán suspendidas mientras dure el Evento de Fuerza 
Mayor. 

El retraso en el cumplimiento de las obligaciones del Concesionario por 
causa de un Evento de Fuerza Mayor por un lapso superior a doce (12) 
meses, dará derecho a cualquiera de las Partes a resolver el presente 
Contrato, aplicándose en tal caso lo dispuesto en el acápite V de la 
Cláusula 15.1. En tal supuesto, se declarará caduca la Concesión mediante 
notificación por escrito a la otra Parte, salvo cuando las acciones para el 
restablecimiento de los servicios afectados se hayan ya iniciado y su 
conclusión en un periodo no mayor a veinticuatro (24) meses haya sido 
acordada por las Partes. 

Notificación de Evento de Fuerza Mayor. La Parte que invoque un 
Evento de Fuerza Mayor deberá notificar al Supervisor Especializado y a la 
otra Parte de: 

13.5.1 Los actos que constituyen el supuesto Evento de Fuerza Mayor, a 
más tardar a los tres Días siguientes de haber urrido o de haber 
descubierto dicho evento, salvo que el mi o sea público y 
evidente, en cuyo caso no requerirá de notifica ión alguna; y 

13.5.2 El periodo previsible de suspensión de a ívidades por la Parte . 
afectada. Además, la Parte que ínvoqu el Evento de Fuerza · 
Mayor, deberá mantener a la otra Part informada de cualquier 
desarrollo de los eventos relevantes. 

13.6 Saneamiento. Sin perjuicio de lo establecido n la Cláusula 13.4, la Parte 
que invoque un Evento de Fuerza Mayor berá realizar todo esfuerzo 
razonable para asegurar que la prestación d Servicio y la entrega de agua 
en bloque al Proyecto Chavimochic para u distribución a las Juntas de 
Usuarios, sea reanudada una vez concluí o dicho evento, en tanto estos 
sean afectados. 

CLÁUSULA 4 
CADUCIDAD POR VENCIMIENTO DE LA IGENCIA DE LA CONCESION 

14.1 Vencimiento de la Vigencia de la Co 1ón. La Concesión caducará al 
vencimiento de la Vigencia de la Concesión o de su respectivas prórrogas, 
de ser el caso. 

Una vez que haya caducado la Concesión, los Bienes de la Concesión 
revertirán a favor del Concedente, y cualquier Contrato de Construcción, de 
Operación y los sub-contratos que pudieran haber sido celebrados para la 
explotación del Proyecto, también caducarán de pleno derecho. 

c·~on..,.tr-at-o--cdewconceS.~ón para el Diseño, ConstrUCCIÓn, Operación y Mantenimiento de fai-=o-br-as-Hr-dr-áu-lr-c2®-s 
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14.2 Efectos del vencimiento. Una vez que \a Vigencia de \a Concesión haya 
vencido, el Concesionario deberá: 

14.2.1 Entregar la posesión, uso y disfrute de los Bienes de la Concesión 
al Concedente, según sea el caso, o, cuando corresponda, al 
interventor o al nuevo concesionario, así como la información que 
fuere necesaria para que estos últimos puedan continuar 
proporcionando el Servicio y la entrega de agua en bloque al 
Proyecto Especial Chavimochic, de manera ininterrumpida; y 

14.2.2 Asegurar que las Obras y los Bienes de la Concesión se 
encuentren en buenas condiciones de operación, salvo el desgaste 
por el uso normal y el transcurrir del tiempo, como se defina en las 
especificaciones técnicas respectivas. 

14.3 El Concesionario deberá transferir de manera ordenada el Proyecto y los 

15.1 

Bienes de la Concesión, así como la entrega de la información relevante al 
Concedente o a la persona que éste designe, de tal forma que no haya 
interrupción alguna en la prestación del Servicio o en la entrega de agua en 
bloqu al Proyecto Especial Chavimochic. 

a) 

CLÁUSULA15 
ADUCIDAD DE LA CONCESIÓN POR OTRAS CAUSALES 

ales de terminación antic' ada el Co trato de Concesión. Salvo 
ier otra causal expresamente establecida en el presente Contrato, 
rtes acuerdan que las causales por las que el Contrato podrá 
r antes de su vencimiento, serán las enunciadas en la presente 
la 15 que cualquier desacuerdo al respecto se resolverá de 

lo ·spuesto en la Cláusula 16. 

El Contrato terminará en cualquier moménto, por acuerdo escrito 
entre el Concesionario y el Concedente, previa opinión del 
Supervisor Especializado y de los Acreedores Permitidos. 

Si el término del Contrato se produce por mutuo acuerdo entre las 
Partes, éste deberá contener el mecanismo de liquidación de la 

· ~ Concesión. 
!' '\J~ \ --· e-·- . . -· - --·--···-------··-----... --.. 
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El acuerdo deberá considerar el tiempo transcurrido desde la 
celebración del Contrato, los montos de avance de Obras Nuevas de 
la Primera Fase pendientes de ser reconocidos, el valor de las 
Obras Nuevas de la Segunda Fase construidas y las circunstancias 
existentes a la fecha en que las Partes toman esa decisión, como 
criterios para determinar el mecanismo de liquidación. 

No se considerará monto indemnizatorio alguno por los dal'ios que 
irrogue la Caducidad de la Concesión en caso esta se produzca por 
común acuerdo de Partes. 

b) Por causa imputable al Concesionario 

11.1 Causales 

11.1.1. El Contrato terminará anticipadamente en caso que el 
Concesionario incurra en incumplimi to grave de sus 
obligaciones contractuales. Sin perjuicio d las penalidades y 
la aplicación de sanciones que proced n, se considerarán 
como causales de incumplimiento grav de las obligaciones 
del Concesionario, aquellas señalada expresamente en el 
Contrato, dentro de las cuales se encu ntran las siguientes: 

a) El incumplimiento de fa Ctá sula 2.4 del presente 
Contrato. Asimismo, el incump miento de la obtención de 
la totalidad de los recursos fi ncieros o de los contratos 
suscritos que establezc los compromisos de 
financiamiento requeridos p ra la ejecución de las Obras 
Nuevas de la Segunda Fas , conforme a la Cláusula 20.3. 

b) El incumplimiento en a constitución, restitución o 
renovación de la Garantí de Fiel Cumplimiento, o de los 
lineamientos a que ést debe sujetarse conforme a la 
Cláusula 11, que incluy n pero no se limitan a los montos 
y plazos indicados en d ha Cláusula. 

e) La falta de vigencia de ualquiera de las pólizas de seguro 
exigidas en el present Contrato. 

d) El incumplimiento tipific mo uy grave, con arreglo 

e) :~: ~:~~::::i~::sn :~n::: 
1

1~gar a la acumulación de {T 
penalidades como consecuencia de los incumplimientos ?'cr:tfo,:a:.l 
previstos en la Cláusula 6 y en el Numeral 6 del Anexo 2 <AO" 

del Contrato. 
·-·------:---::---:-,----~:---::-----:---e-----:-:--: 
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f) El incumplimiento de lo estableCido en la Cláusula 5.2. · 

g) Incumplimiento del Concesionario de la obligación de· 
completar el pago del monto total suscrito del capital 
social, o de mantener el capital social mínimo, conforme a 
lo estipulado en la Cláusula 9.1.3. 

h) La grave alteración del ambiente, del Patrimonio Histórico 
y/o de los recursos naturales, por la inobservancia de las 
recomendaciones del Estudio de Impacto Ambiental, por 
causas imputables al Concesionario. 

11.1.2 Quiebra, insolvencia, o disolución 

La disolución, quiebra, insolvencia, suspensión de pagos de 
cualquier naturaleza, o la reestructuración patrimonial 

· concursa! del Concesionario; o el establecimiento de cualquier 
procedimiento concursa! o de insolvencia en contra del 
Concesionario, si dicho proceso no es desestimado en un 
plazo de sesenta (60) Olas siguientes a su inicio o dentro de 
un plazo mayor al que el Supervisor Especializado por escrito 
haya otorgado, el cual se otorgará cuando medien causas 
razonables, salvo que se pruebe que la declaración de 
insolvencia, disolución, liquidación, quiebra o nombramiento 
de un interventor haya sido fraudulenta. 

11.1. 3 Embargo o secuestro gubernamental 

11 1.4 

La imposición de cualquier embargo o secuestro sobre todo o 
parte de los derechos del Concesionario sobre los Bienes de 

· la Concesión, o los activos del Concesionario, a petición de 
cualquier Autoridad Gubernamental y si dicho embargo, 
gravamen o secuestro no es levantado en un plazo de 
e arenta y cinco (45) Días. La aplicación de esta causal 
r querirá el pronunciamiento previo del Concedente. 

nterdicto, requerimiento 

El Concesionario se encuentre sujeto a una orden judicial o 
administrativa que le impida realizar una parte sustancial de 
su negocio y dicha orden continúe en vigor por más de treinta 
(30) Días. 

11.1.5 Pérdida de licencias y permisos 

~~ La pérdida, suspensión, revocación o falta injus\'if¡cada de 
( )'/"\v:.J:"- . ..... . .· .. .. . . . . renovac~ón de cualquier licenc~: _ _::__l'_~~rl')iso, obtenido o po~ 
~.~~-ji:} Contrato de Concesión para el Diseno, Construcción, Opcracl6n. y Ma:nten;m:onto de las Obras H1dr8uhcas 
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obtenerse, por parte del Concesionario y/o del Constructor, si 
dicha pérdida, suspensión o revocación, o falta de renovación 
pudiera tener un efecto sustancialmente adverso sobre la 
capacidad del Concesionario para cumplir con el presente 
Contrato, y no hubiese sido subsanada en un plazo no mayor 
de sesenta (60) Días de producida la pérdida, suspensión o 
revocación del derecho. 

11. 2 Procedimiento 

a. De producirse alguno de los supuestos enunciados en el 
acápite 11.1.1 de la presente Cláusula, el Concedente podrá: 
{1) otorgar al Concesionario los plazos y términos que 
resulten necesarios para subsanar el supuesto que originó la 
causal de terminación, sin iniciar el procedimiento de 
terminación correspondiente (con excepci' e los plazos y 
términos previstos para los casos conte piados en los 
acápites 11.1 .2 al 11. 1.5 de la presente Cláu ula); o (2) enviar 
por conducto notarial una comunicaci n por escrito al 
Concesionario, en la cual invoque la ca sal de terminación 
configurada y comunique su expresa d isión de hacer valer 
tal causal de terminación, iniciando el procedimiento de 
terminación correspondiente. En d' ha comunicación, el 
Concedente expresará el plazo que razonablemente, según 
las circunstancias y la natur eza de la obligación 
incumplida, tendrá el Concesi nario para subsanar el 
incumplimiento, el cual no podr ser inferior a treinta (30) 
Dlas. 

b. El plazo respectivo empezar a computarse a partir de la 
recepción de la comunicació por el Concesionario. Vencido 
el plazo sin que: (a) el C cesionario haya subsanado el 
incumplimiento; o, (b) el Concesionario haya iniciado el 
procedimiento de sofució de controversias en la forma 
establecida en fa Cláusul 16; e o cedente declarará que 
ha quedado configurad 1 cau al de terminación y 
comunicará ese hecho al oncesio ario y a los Acreedores 
Permitidos a efectos de que éstos ehgan la oportunidad de 
subsanar el supuesto que habrl originado la causal de 
terminación dentro de un plazo icional de ciento veinte 
(120) Días. En este supuesto, si 1 s Acreedores Permitidos 
no subsanaran el supuesto que hubiera dado origen a la 
causal de terminación, el Concedente considerará la causal 
definitivamente configurada y declarará la terminación del ~ 
Contrato por conducto notarial al Concesionario. Si por <k[ · N 
contrario, los Acreedores Permitidos cumplen con subsanar <;¿, "' 
el supuesto que habría dado origen a la causal de 'et¡,¡ Lo<t 
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terminación, quedará sin efectd la facultad del Concedente . · 
de declarar terminado el Contrato por causa imputable al 
Concesionario. 

c. Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, en los 
casos en que, iniciado el procedimiento arbitral, éste se 
resuelva de manera definitiva a favor del Concedente, el 
Concesionario deberá cumplir la decisión arbitral en el plazo 
que se le ordene. Vencido tal plazo sin que se produzca el 
cumplimiento, el Concedente declarará que ha quedado 
configurada la causal de terminación y comunicará ese 
hecho al Concesionario y a Jos Acreedores Permitidos a 
efectos de que éstos tengan la oportunidad de subsanar el 
supuesto que hubiera originado la causal de terminación 
dentro de un plazo adicional de ciento y veinte (120) Días. 
En este supuesto, si los Acreedores Permitidos no 
subsanaran el supuesto que habría dado origen a la causal 
de terminación, el Concedente considerará la causal 
definitivamente configurada y declarará la terminación del 
Contrato por conducto notarial al Concesionario. Si por el 
contrario, Jos Acreedores Permitidos cumplen con subsanar 
el supuesto que habría dado origen a la causal de 
terminación, quedará sin efecto la facultad del Concedente 
de declarar terminado el Contrato por causa imputable al 

· Concesionario. 

d. Configurada la causal de terminación del Contrato por causa 
imputable al Concesionario y declarada la terminación del 
Contrato conforme al procedimiento anteriormente 
estipulado, y sin que se requiera de declaración judicial o 
arbitral adicional, el Concesionario quedará obligado, de 
manera expresa e inequívoca, a proceder conforme a lo 
señalado en la Cláusula 14.2, sin perjuicio del derecho del 
Concedente de ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento y 
de llevar a cabo las demás acciones y derechos que le 
correspondan a este último de acuerdo con el presente 
Contrato y las Leyes Aplicables. 

1 3 n lo supuestos establecidos en el acápite 11.1 de la presente 
láus la, para el cálculo del monto a compensar al 

Canees ario, de ser el caso, se procederá según lo 
establecido en la Cláusula 15.4, según corresponda. 

11.4 Si la terminación del Contrato se produce por incumplimiento del 
--- Concesionario, el Concedente ejecutará el cien por ciento 

(100%) de la Garantía de F1el Cumphm¡ento del Contrato de 
Concesión 
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e) Por causa imputable al Concedente 

111.1 El Concesionario podrá poner término anticipadamente al Contrato 
en caso que el Concedente incurra en incumplimiento grave de sus 
obligaciones contractuales. 

Habrá incumplimiento grave de las obligaciones del Concedente en 
los siguientes casos: 

a) Incumplimiento del Concedente en la observancia del 
procedimiento previsto para el restablecimiento del equilibrio 
económico financiero establecido en las Cláusulas 24. 

b) La falta de Entrega del Control del Proyecto al término del 
plazo de la segunda etapa estipulada en la Cláusula 1.46. 

/ 

e) La promulgación por parte del Concede e de normas o 
expedición de órdenes, actos o medidas, o sustentadas en 
causa de necesidad pública, que i pidan o dificulten 
gravemente la ejecución de las obligacio es del Concesionario 
en relación al presente Contrato. 

d) No cumplir los mandatos de los 
emitan, de ser el caso, de acuerdo 

udos arbitrales que se 
a Cláusula 16. 

e) El incumplimiento injustificado de las obligaciones de 
desembolso y/o pago previstas e la Cláusula 4. 

f) El incumplimiento de cu quiera de las obligaciones 
establecidas en las Cláusulas .8.4, 10.1.4 y 10.1.6. 

g) El incumplimiento de cualq 
las listadas en los literale 
impida al Concesionario 
bajo el presente Contrato 
el Concedente. 

111.2 Procedimiento 

er obligación sustancial distinta de 
a) al f), que de cualquier forma 

cumplimiento de sus obligaciones 
que no hayan sido subsanados por 

a. Ante una supuesta causal de incumplimiento del Concedente, el 
Concesionario deberá enviarle una comunicación escrita, por 
conducto notarial, en la cual invoque la causal de incumplimiento y 
comunique su intención de dar por resuelto el Contrato. El 
Concedente tendrá treinta (30) Días para presentar su propuesta de 
solución del incumplimiento existente y quince (15) Olas adicionales 
para subsanar el supuesto que habría dado origen a la causal de ~ 
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terrr'linacíón. Dichos plazos empezarán a computarse a partir del Día 
siguiente de recibida la comunicación notarial por el Concedente. 
Vencido el plazo sin que (a) el Concedente haya efectuado la 
subsanación respectiva, o (b) el Concedente haya iniciado el 
procedimiento arbitral en la forma establecida en la Cláusula 16; el 
Concesionario podrá considerar configurada la causal de 
terminación anticlpada y comunicará ese hecho al Concedente. 

b. Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, en los casos en 
que, iniciado el procedimiento Mbitral, éste se resuelva de manera 
definitiva a favor del Concesionario, el Concedente deberá cumplir la 
decisión arbitral en el plazo que se le ordene. Vencido tal plazo sin 
que se produzca el cumplimiento, el Concesionario podrá considerar 
configurada la causal de terminación anticipada y comunicará ese 
hecho al Concedente. 

c. Configurada la causal de terminación anticipada del Contrato por 
causa imputable al Concedente y comunicado tal hecho al 
Concedente conforme al procedimiento anteriormente estipulado, y 
sin que se requiera de declaración judicial o arbitral adicional, el 

· Co cedente quedará obligado, de manera expresa e inequívoca, a 
pr ceder conforme a lo sefíalado en las Cláusulas 15.2. y 15.4, sin 
pe juicio del derecho del Concesionario de llevar a cabo las demás 
ac iones y derechos que le correspondan a este último de acuerdo 

· e n el presente Contrato y las Leyes Aplicables. 

111.3 ara el caso de la resolución del Contrato por incumplimiento del 
oncedente, en los supuestos establecidos en los literales a), b), 
), d), e), f) y g) del acá pite 111.1, el cálculo del monto 
orrespondiente a la valorización se procederá conforme con lo 
stablecido en la Cláusula 15.4, según corresponda. 

d) · P r decisión unilateral del Concedente 

En cualq ier 
Concesió y r 
y por ese to 
de anticipa ió 

ento y a su discreción, el Concedente podrá resolver la . · 
cu erar el control del Proyecto, mediante notificación previa 
Co esionario con por lo menos ciento ochenta (180) Días 

En este caso será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 15.4, segun 
· . corresponda. 

e) Por Evento de Fuerza Mayor 

Cualquiera de las Partes tendrá derecho a solicitar la terminación del 
· Contrato en el caso que la suspensión originada por Evento de Fuerza 
Mayor se prolongase por más de doce (12) meses, conforme a lo 
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establecido en la Cláusula 13. No obstante, en cualquier caso, las Partes 
podrán establecer, de común acuerdo, plazos distintos al antes señalado. 

Aun en el caso que se hubiera producido lo previsto en esta Cláusula, el 
Concesionario siempre tendrá derecho a decidir por si solo la continuación 
del Contrato si existe una forma razonable de remover el impedimento que 
constituye el Evento de Fuerza Mayor en un plazo razonable que para el 
efecto propondrá al Concedente. Si el Concedente estuviera en 
desacuerdo con este planteamiento del Concesionario, la efectiva 
continuación del Contrato se resolverá mediante los mecanismos previstos 
en la Cláusula 16. 

5.2 Sustitución del Concesionario por efecto de la resolución del Contrato 

Si la Caducidad de la Concesión ocurre por cualquiera de las causales 
contempladas en la Cláusula 15.1, se convocará a un nuevo concurso 
público internacional para seleccionar al nuevo concesionario. Dicho 
concesionario será seleccionado dentro de los doce (12) meses siguientes 
a la declaratoria de Caducidad de la Concesión; de crin rmidad con el 
siguiente procedimiento: 

15.2.1 El Concedente nombrará temporalmente a un persona jurídica 
para que actúe como interventor, quien ope~ rá el Proyecto y 
cumplirá las obligaciones del Concesionario mi ntras se produce la 
sustitución de éste por un nuevo concesio ario, manteniéndose 
vigentes a favor de los Acreedores ermitidos todos los 
gravámenes que hayan sido aprobados previamente y en su 
integridad por el Concedente. 

15.2.2 

Las obligaciones del interventor tempor 1 con relación a los pagos 
pendientes en los términos aproba os previamente y en su 
integridad por el Concedente, se suje rán única y exclusivamente 
al procedimiento definido en la Cláus a 15.4. 

El Concedente deberá sustituir a Concesionario por el nuevo 
concesionario mediante concurso úblico internacional convocado 
por el Concedente o por quien ste designe, de acuerdo a lo 
siguiente: 

15.2.2.1 Los postores para el e ncu públic al que se refiere 
esta Cláusula serán precalificados por el Concedente, o 
por quien éste designe, utilizando por lo menos Jos 
mismos Requisitos Técnicos y Financieros mínimos 
establecidos en las Bases, los cuales podrán ser 
reformulados a términos de operador en el caso la 
caducidad se produzca durante el Periodo de Operación. 
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Las condiciones y el factor de competencia del referido 
concurso serán establecidas por el Concedente o por 
quien este designe, una vez que se haya realizado la 
evaluación del estado de las Obras y de las condiciones 
de continuidad de la operación y mantenimiento de las 
Obras y de la prestación del Servicio. 

15.2.2.2 El adjudicatario será aquel que presente la mejor oferta 
técnica y económica, para la viabilidad de la Concesión, 
considerando lo establecido en las Leyes Aplicables. 
Para tal efecto, deberá suscribir un contrato de concesión 
con el Concedente tomando en consideración las 
condiciones señaladas en la presente Cláusula: 

i. Suscribir un contrato de concesión que contenga las 
obligaciones para el nuevo concesionario, equivalentes a 
las contenidas en el presente Contrato con relación a las 
Obras, la operación y el mantenimiento de las obras 
hidráulicas mayores del Proyecto Chavimochic. 

ii. Ser financiera y técnicamente calificado para operar el 
Proyecto y ejecutar las obligaciones establecidas en el 
contrato de concesión. 

iíi. Asumir las obligaciones del Concesionario original en 
relación con la prestación del Servicio y la continuidad de 
las obligaciones de aseguramiento de las Obras Nuevas, 
entre otras obligaciones que deberán ser incorporadas a 
las bases del nuevo concurso público internacional. 

15.2.2.3 Las Obras y los Bienes de la Concesión en general, 
serán entregados al nuevo concesionario, como un 
conjunto y constituyendo una unidad económica, de 
manera tal que los Bienes de la Concesión puedan 
continuar siendo utilizados ininterrumpidamente por el 

uevo concesionario para la prestación del Servicio y la 
e ega de agua en bloque al Proyecto Especial 
Ctiavimochic. 

15.2.3 En casos excepcionales en los cuales exista terminación del 
presente Contrato, a fin de evitar la paralización total o parcial del 
Proyecto, el Concedente podrá contratar temporalmente los 
servicios de empresas especializadas para la operación total o 
parcial del Proyecto por un plazo no superior a un (1) alío 
calendario, hasta la suscripción de un nuevo contrato de concesión 
con un nuevo concesionario. 
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15.3 Consecuencia de la resolución del Contrato. Queda expresamente 
entendido por las Partes que, ante cualquier evento que de lugar a la 
terminación anticipada del Contrato, permanecerán en vigencia todas las 
disposiciones relativas al procedimiento de sustitución del Concesionario 
previstas en esta Cláusula, así como aquellas estipulaciones relacionadas 
a la compensación por terminación anticipada fijadas en la Cláusula 15.4, 
hasta que las obligaciones allí señaladas sean íntegramente ejecutadas, 
sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula 14.2. 

Una vez que haya caducado la Concesión, el Concesionario deberá: 

i. Entregar al Concedente, o a quien éste designe, los Bienes de la 
Concesión, con arreglo a lo dispuesto en las Cláusulas 14.4. 

ii. Proporcionar al Concedente o a quien éste designe toda la información 
necesaria para que el Servicio y la entrega de agua en bloque al 
Proyecto Especial Chavimochic, continúen ininterrumpidamente; y 

¡¡¡_ Asegurar que el Proyecto se encuentre en co · iones óptimas de 
funcionamiento, salvo cualquier deterioro como con ecuencia del uso 
normal y del transcurso del tiempo, de cuerdo con las 
especificaciones técnicas del equipo respectivo. 

15.4 Valorización a o or Caducidad de 
im utabie a cual uiera de las Partes o 
Concedente 

15.4.1 En caso se produzca la resolución del C trato por incumplimiento 
del Concedente o decisión unilateral del oncedente, para efectos 
de la valorización por Caducidad de la oncesión, se procederá de 
conformidad con el siguiente procedimie to: 

Si la Caducidad de la Concesión produce antes del inicio de 
las Obras Nuevas de la Primera ase, se calculará los gastos 
generales en que incurra el Concesionario, debidamente 
acreditados y reconocidos por el uperviso ecíalizado, que 
a continuación se detallan: persa al, bi s y s rvicios, seguros 
de los equipos en operación, as 1as, viaj y movilización, 
comunicación social, costo del expediente té ico de las Obras 
Iniciales de la Primera Fase,' costo de constit ción de garantías 
contractuales, costo de contratación de seguros y monto de 
costos del proceso_ ~)1 

El Concedente empleará los recursos disponibles en la cuenta~"_ nJ 
cofinanciamiento del Fideicomiso para reconocerle los gastos ~ 
calculados al Concesionario. 

-~~~~---~----~--·------~--~--~----~--~ 
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Sí la Caducidad de la Concesión se produce durante la ejecución 
de uno de los períodos trimestrales de las Obras Nuevas de la 
Primera Fase, y el Concesionario hubiera ejecutado inversiones 
en el trimestre en curso, presentará al Supervisor Especializado 
un informe de liquidación, considerando los avances de obra 
ejecutados y los gastos pendientes de reembolso. Una vez 
aprobada la liquidación por el Supervisor Especializado, el 
reembolso si lo hubiere, será entregado al Concesionario dentro 
de los tres (3) Días siguientes de haberlo requerido. 

15.4.2 En caso se produzca la resoluci6h del Contrato por incumplimiento 
de cualquiera de las Partes o decisión unilateral del Concedente, 
para efectos de la valorización de Obras Nuevas de la Segunda 
Fase por Caducidad de la Concesión, se procederá de conformidad 
con el siguiente procedimiento: 

a) Si la Caducidad de la Concesión se produce después del inicio 
de las Obras Nuevas de la Segunda Fase y hasta el final de la 
Concesión, se reconocerá: 

• Se entiende que las Obras Nuevas de la Segunda Fase 
culminadas fueron certificadas oportunamente mediante los 
CAO y estos reconocen derecho de cobro sobre la RPI. En 
caso de caducidad el porcentaje del RPI obtenido mediante 

·los CAO será pagado en forma mensual, a partir de los 
sesenta (60) Olas siguientes de hacerse efectiva la 
Caducidad de la Concesión. 

En caso la Caducidad de la Concesión se produjese durante 
la ejecución de las Obras Nuevas de la Segunda Fase y que 
parte de las obras no hayan alcanzado a ser consideradas 
en el último CAO emitido por corresponder al siguiente 

·periodo trimestral en curso, se procederá a la emisión de un 
e~ ~~mplementario por el saldo de las obras ejecutadas 
hrst'{fecha de la Caducidad de la Concesión. 

• e reconocerá el pago de los Cofinanciamientos 
ompensatorios 1 y 11, o del saldo no pagado, en caso no 

hayan sido cancelados según lo previsto en la Cláusula 4. 

• Se reconocerá según sea el caso, el pago total o el saldo de 
los reconocimientos por Eventos Geológicos, previstos en la 
Cláusula 16 y en el Anexo 6. 

b) Si la Caducidad de la Concesión se produce en el Periodo de 
Operación, para efectos de reconocer las actividades de 
operación y mantenimiento se reconocerá el monto que pudiera 

·-----··----·-~-e--
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estar pendiente por concepto de RPMO. Este monto se calculará 
en función de los días transcurridos en el mes. 

15.5 Devolución de Garantía de Fiel Cumplimiento 

En el caso que la resolución del Contrato se produzca por vencimiento del 
plazo de la Concesión, acuerdo entre las Partes, por incumplimiento del 
Concedente, por decisión unilateral del Concedente o por Fuerza Mayor, el 
Concedente devolverá al Concesionario la Garantía de Fiel Cumplimiento 
vigente, dentro de los seis (6) meses posteriores a la Caducidad de la 
Concesión. 

Trato directo 

CLÁUSULA 16 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las Partes declaran que es su voluntad que todos os conflictos o 
incertidumbres con relevancia jurídica que pudieran surg· con respecto a la 
interpretación, ejecución, cumplimiento y cualquier a ecto relativo a la 
existencia, validez o eficacia del Contrato o Caduci d de la Concesión, 
serán resueltos por trato directo entre las Partes. 

El plazo de trato directo, para el caso de e troversias que deban 
resolverse como arbitraje nacional, será de qui e (15) Días contados a 
partir de la fecha en que una Parte comunic a la otra, por escrito, la 
existencia de un conflicto o de una incertidumbr con relevancia jurídica. 

Para el caso de controversias que deba resolverse como arbitraje 
internacional, el periodo de negociación o tra directo será no mayor a seis 
(6) meses. Dicho plazo se computará a partí de la fecha en la que la Parte 
que invoca la cláusula notifique su solicit d de iniciar el trato directo al 
Ministerio de Economía y Finanzas en u CC!Iidad de Coordinador del 
Sistema de Coordinación y Respuesta del Esta en Controversias 
Internacionales de Inversión, sin perjuicio de no · ·car dicha solicitud a la 
otra Parte, en virtud de lo establecido en 1 Le o 28 33 y su reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo 125- 008-EF y normas 
modificatorias. La solicitud de inicio de trato dire o debe incluir una 
descripción comprensiva de la controversia y su debida fundamentación, 
así como estar acompañada de todos los medios probatorios 
correspondientes. 

Los plazos a los que se refieren los párrafos anteriores podrán ser 
ampliados por decisión conjunta de las Partes, acuerdo que deberá constar 
por escrito, cuando consideren que hay posibilidades reales que, de 
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contarse con este plazo adicional, el conflicto será resuelto mediante el 
trato directo. 

En caso que las Partes, dentro del plazo de trato directo. no resolvieran el 
conflicto o incertidumbre suscitada, deberán definirlo como un conflicto o 
incertidumbre de carácter técnico o no-técnico, según sea el caso. Cuando 
las Partes no se pongan de acuerdo con respecto a la naturaleza de la 
controversia, ambas Partes deberán sustentar su posición en una 
comunicación escrita que harán llegar a su contraparte. En esta explicarán 
las razones por las cuales consideran que la controversia es de carácter 
técnico o no técnico. 

Los conflictos o incertidumbres técnicas (cada una, una Controversia 
Técnica) serán resueltos conforme al procedimiento estipulado en el literal 
a) de la Cláusula 16.2. 

Los conflictos o incertidumbres que no sean de carácter técnico (cada una, 
una Controversia No Técnica) serán resueltos conforme al procedimiento 
previs en el literal b) de la Cláusula 16.2. En caso las Partes no se 
pusi n de acuerdo dentro del plazo de trato directo respecto de si el 
confli to o controversia suscitado es una Controversia Técnica o una 
Cont versia No-Técnica, o en caso el conflicto tenga componentes de 
Con! oversia Técnica y de Controversia No Técnica, entonces tal conflicto o 
ince idumbre deberá ser considerado como una Controversia No Técnica y 
será resuelto conforme al procedimiento respectivo previsto en el literal b) 
de 1 Cláusula 16.2. 

Las odalidades de procedimientos arbitrales son los siguientes: 

a) Ar itraje de Conciencia.-

a-1 Tod y cada una de las Controversias Técnicas que no puedan 
ser re ueltas directamente por las Partes dentro del plazo de 
trat d1 ecto deberán ser sometidas a un arbitraje de conciencia, 
de con midad con el numeral 3 del artículo 57 del Decreto 
L islativo N" 1071, en el cual los árbitros resolverán conforme a 

s conocimientos y leal saber y entender. Los árbitros podrán 
ser peritos nacionales o extranjeros, pero en todos los casos 
deberán contar con amplia experiencia en la materia de la 
Controversia Técnica respectiva, y no deberán tener conflicto de 
interés con ninguna de las Partes al momento y después de su 
designación como tales. 

--- El Tribunal Arbitral podrá solicitar a las Partes la información que 
. estime necesaria para resolver la Controversia Técnica que 

---~ - - --- . ' ~~~---·-------------"--------·-"-----·--·-· ··-~--· 
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conozca, y como consecuencia de ello podrá presentar a las 
Partes una propuesta de conciliación, la cual podrá ser o no 
aceptada por éstas. 

El Tribunal Arbitral podrá actuar todos los medios probatorios y 
solicitar a las Partes o a terceras personas, los medios 
probatorios que considere necesarios para resolver las 
pretensiones planteadas. 

El Tribunal Arbitral deberá preparar una decisión preliminar que 
notificará a las Partes dentro de los treinta (30) Días siguientes a 
su instalación, teniendo las Partes un plazo de diez (10) Días 
para preparar y entregar al Tribunal sus comentarios a dicha 
decisión preliminar. 

El Tribunal Arbitral deberá expedir su decisión final sobre la 
Controversia Técnica suscitada dentro d o diez (10) Días 
siguientes a la recepción de los comentarios e las Partes, a su 
decisión preliminar o al vencimiento del p zo para presentar 
dichos comentarios, lo que ocurra primero. 

El procedimiento para la resolución de u a Controversia Técnica 
deberá llevarse a cabo en la e· dad de Lima, Perú. 
Excepcionalmente, y por la naturale a del caso concreto, el 
Tribunal Arbitral se trasladará a otra ocalidad sólo con el fin de 
actuar medios probatorios como n peritaje, una inspección 
ocular o cualquier otro medio pr, batorio que sea necesario 
actuar en otra localidad, por un pi o no mayor a diez (1 O) Días. 

Los miembros del Tribunal deb rán guardar absoluta reserva y 
mantener confidencialidad s re toda la información que 
conozcan por su participac ón en la resolución de una 
Controversia Técnica. 

La controversia se resolver a través de arbitraje nacional, 
siendo de aplicación los Regl mento onciliación y Arbitraje 
del Centro de Arbitraje Nacio terna ional de la Cámara de 
Comercio de Lima, en todo lo no pe visto en el presente 
Contrato. 

a~2) En el caso que la decisión final del Tribunal Arbitral determine la 
Controversia Técnica como Evento Geológico, se procederá de 
la siguiente manera: 

(i) La(s) solución(es) y el(los) monto(s) de(los) Evento(s) 
Geológico(s) establecidos por el Tribunal Arbitral, serán 
asumidos por el Concesionario. ~ 
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En caso fa(s) solucíón(es) de(los) Evento(s) Geológico(s) 
fuese(n) menores o iguales a US$ 35'700,000 (treinta y 
cinco millones setecientos mil Dólares), equivalente al 5% 
del Monto Referencial de Inversión, el Concesionario se 
resarcirá por este incremento de las inversiones, con una 
compensación económica, que se realizará con cargo a los 
fondos presupuestados por el Concedente para el año 

. siguiente al reconocimiento de la existencia del Evento 
Geológico. Los pagos a través de esta modalidad, se 
realizarán hasta que se extingan fas obligaciones de pago 
decretadas por el Tribunal ArbitraL 

{ii) Si la(s) solución(es) de(los) Evento(s) Geológíco(s) fuese(n) 
superior(es) a US$ 35'700,000 (treinta y cinco millones 
setecientos mil Dólares), las Partes negociarán, por el 
excedente a dicho monto, una . forma de pago del Evento 
Geológico distinta a la establecida en el acápite (i) anterior. 

En caso que las Partes no llegasen a un acuerdo sobre las 
nuevas condiciones de pago, en un plazo de treinta (30) 
Días contados a partir del inicio de las negociaciones, 
cualquiera de las Partes podrá invocar un Evento de Fuerza 
Mayor o requerir la Caducidad de la Concesión. 

(i i) Si el valor acumulado de las soluciones superasen los 
recursos que pueda disponer el Concedente, hasta 
veinticuatro (24) meses después de extendida el Acta de 
Terminación, y las Partes no llegasen a un acuerdo sobre 
nuevas condiciones de pago en un plazo de treinta (30) Días 
contados a partir de la decisión final del Tribunal Arbitral o el 
acuerdo de Partes, cualquiera de las Partes podrá invocar 
un Evento de Fuerza Mayor o requerir la Caducidad de la 
Concesión. 

_/ 

El rocedimtento para consolidar el valor de la compensación 
eco mica 1 Concesionario, en los casos contemplados en el 
literal -2) p ecedente, es el siguiente: 

i. Las rtes reconocen que el proceso de formulación 
presupuesta! del Estado de la República del Perú, está 
normado por las Leyes Aplicables. 

ii. El pago al Concesionario señalado en los acapites i) y ii) del 
literal a-2), se realiza con cargo a los recursos del 
Concedente. el cual efectuará las previsiones 
correspondientes a efectos que dichos compromisos estén 
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consignados en el siguiente presupuesto institucional del 
Concedente, aprobado por las leyes anuales de presupuesto 
del sector público. 

111. El Concesionario deberá presentar al Concedente y al 
Supervisor Especializado, las facturas correspondientes al 
monto resultante de los acápites i) y ii) del literal a-2). El 
Supervisor Especializado deberá emitir su conformidad sobre 
el monto calculado por el Concesionario, incluyendo los 
costos financieros respectivos. El Fiduciario será el encargado 
de precisar el cálculo del costo financiero en función de los 
montos y las fechas de pago. 

En consideración que el pago será diferido hasta la 
disponibilidad de recursos presupuestales, el Concedente 
reconocerá su respectivo costo financiero. Para el cálculo del 
costo financiero se tomará como referencia tasa de interés 
del cierre financiero de las Obras Nueva de la Segunda 
Fase. 

El desembolso del monto referido en 1 acápites i) y ii) del 
literal a-2) se realizará con cargo al presupuesto del 
Concedente que cuando esté disponi le, será depositado en 
las cuentas correspondientes del Fideicomiso, hasta el 
segundo año del Periodo de Op ación. La obligación del 
Concedente de presupuestar los ontos por reconocimiento 
de Eventos Geológicos antes me ionados, permanece hasta 
que se haya extinguido por co lelo esta obligación con el 
Concesionario. 

En caso que el Concedente o disponga de los recursos 
suficientes para cubrir esta ligación, durante los primeros 
dos (2) años del Perio o de Operación, las Partes 
determinarán la forma como e cancelará el saldo o el importe 
total contemplado en los a ápites i) y ii) del literal a-2). El 
plazo para el pago de este importe no deberá ser mayor a 
doce (12) meses contad e 1 momento de la 
confirmación de la inexistencia de fond s suficientes para el 
pago de esta obligación. GQ b) Arbitraje de Derecho.- ;: -

'\~u~ 
Las Controversias No Técnicas serán resueltas mediante arbitraje de "' 
derecho, de conformidad con el numeral 1 y 2 del artículo 57 del Decreto 
Legislativo N" 1071, procedimiento en el cual los árbitros deberá~ 
resolver de conformidad con la legislación peruana aplicable. / lfo 0 
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El arbitraje de derecho podrá ser nacional ó internacional, de acuerdo a 
lo siguiente: 
(i) Cuando las Controversias No Técnicas tengan a) un monto 

involucrado superior a US$ 30'000,000.00 (Treinta Millones y 001100 
Dólares) o su equivalente en moneda nacional, o b) cuando las 
Partes no estén de acuerdo sobre la cuantía de la materia 
controvertida, las Partes tratarán de resolver dicha controversia vía 
trato directo dentro del plazo establecido en la Cláusula 16.1 para el 
caso del arbitraje internacional, pudiendo ampliarse por decisión 
conjunta de las Partes en los términos establecidos. 

En caso las Partes no se pusieran de acuerdo dentro del plazo de 
trato directo referido en el párrafo precedente, las controversias 
suscitadas serán resueltas mediante arbitraje internacional de 
derecho a través de un procedimiento tramitado de conformidad con 
las Reglas de Conciliación y Arbitraje del Centro Internacional de 
Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (el "CIAD!"), 
establecidas en el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a 
·Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados. aprobado 
por el Perú mediante Resolución Legislativa N° 26210, a cuyas 
normas las Partes se someten incondicionalmente. Alternativamente, 

·las Partes podrán acordar someter la controversia a otro fuero 
distinto al del CIAD!, si as( lo estimaran conveniente. 

Para efectos de tramitar los procedimientos de arbitraje internacional 
de derecho, de conformidad con las reglas de arbitraje del CIAD!, el 
Concedente en representación del Estado de la República del Perú 
declara que al Concesionario se le considerará como "Nacional de 
Otro Estado Contratante" por estar sometido a control extranjero 
según lo establece el literal b) del numeral 2 del articulo 25 del 
Convenio sobre Arreglos de Diferencias Relativas a Inversiones 
entre Estados y Nacionales de Otros Estados, y el Concesionario 
acepta que se le considere como tal. 

1 rbitraje tendrá lugar en la ciudad de Washington D.C., Estados 
ni os de América, y será conducido en idioma castellano. 

Si p r pualquier razón el CIAD! declinara asumir el arbitraje 
promo o en virtud de la presente Cláusula, las Partes de manera 
anticipada aceptan someter, en los mismos términos antes 
señalados, las Controversias No Técnicas a que se refiere el 
presente acápite (i), a las Reglas de Arbitraje del CNUDMI. En ese 
caso el arbitraje se llevará a cabo en Lima, Perú. 

Las Partes expresan su consentimiento anticipado e irrevocable para 
que toda diferencia de esta naturaleza pueda ser sometida a 

conlr~'tOd;~ Concesión para el ·oi.Seño. ConSlíucción. Opt:r8-~ió-n·-y··~.1antenim!ento de !es Obr9S~Hi(ift¡~licas 
Mayores del Proyecto Chavimochic 

Pág. 104 de 361 



Prolnversión 
Ageocio de Promotión do lo lnvorsión l'rwodo · Pe!ú 

.'011 o 
GOBIERNO REGIONAL DE 

LA LIBERTAD 

cualquiera de los tribunales arbitrales señalados en los párrafos 
precedentes. 

(ii) Las Controversias No Técnicas en las que el monto involucrado sea · 
igual o menor a US$ 30'000,000.00 (Treinta Millones y 00/100 
Dólares), o su equivalente en moneda nacional, y aquellas 
controversias de puro derecho que no son cuantificables en dinero, 
serán resueltas mediante arbitraje de derecho, a través de un 
procedimiento tramitado de conformidad con los Reglamentos de 
Conciliación y Arbitraje del Centro de Arbitraje Nacional e 
Internacional de la Cámara de Comercio de Lima, a cuyas normas 
las Partes se someten incondicionalmente. 

Las Partes podrán someter las controversias a las reglas o 
procedimientos de otra institución distinta a la Cámara de Comercio 
de Lima, para lo cual se requerirá acuerdo expreso que deberá 
constar por escrito. 

El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Lima, Perú, '1 erá conducido 
en idioma castellano, debiendo emitirse el laudo arbitral 
correspondiente dentro de los ciento veinte (120) ías posteriores a 
la fecha de instalación del Tribunal Arbitral. El 1 do podrá emitirse 
fuera de este plazo cuando el Tribunal Arbitral considere 
indispensable actuar medios probatorios como peritajes o 
inspecciones oculares fuera de la ciudad d de se lleva a cabo el 
procedimiento arbitral. 

16.3 Reglas procedimentales comunes. 

Tanto para el Arbitraje de Conciencia a que se refiere el literal a) de la 
Cláusula 16.2, como para el Arbitraje de Der cho a que se refiere el literal 
b) de la Cláusula 16.2, ya sea en su modali d internacional o nacional, se 
aplicarán por igual las siguientes disposicio es generales: 

a) El Tribunal Arbitral estará integrado p tres (3) miembros. Cada Parte 
designará a un árbitro y el tercero se á designado por acuerdo de los 
dos árbitros designados por las Parte . quien a su vez se desempeñará 
como Presidente del Tribunal Arbitral Si los dos árbitros no llegasen a 
un acuerdo sobre el nombramiento d 1 tercer árbitro dentro de los diez 
( 1 O) Días siguientes a la fecha del no bra del segundo árbitro, el 
tercer árbitro será designado, a pedido de cualqui ra de las Partes por la 
Cámara de Comercio de Lima, en el caso del Ar ·traje de Conciencia y 
del Arbitraje de Derecho nacional, o por el CIADI en el caso del Arbitraje 
de Derecho internacional. Si una de las Partes no designase el árbitro 
que le corresponde dentro del plazo de sesenta (60) Días contados a 
partir de la fecha de recepción del respectivo pedido de nombramiento, ...----. 
se considerará que ha renunciado a su derecho y el árbitro ser 
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designado a pedido de la otra Parte por la Cámara de Comercio de Lima 
o por el CIAD! según sea el caso. 

b) El Tribunal Arbitral puede suplir, a su discreción, cualquier diferencia o 
laguna existente en la legislación o en el Contrato, mediante la · 
aplicación de los principios generales del derecho. 

e) Las Partes acuerdan que el laudo que emita el Tribunal Arbitral será 
definitivo e inapelable. En este sentido, las Partes deben considerarlo 
como sentencia de última instancia, con autoridad de cosa juzgada. En 
consecuencia, las Partes renuncian a los recursos de reconsideración, 
apelación, anulación, casación o cualquier otro medio impugnatorio 
contra el laudo arbitral declarando que éste será obligatorio, de definitivo 
cumplimiento y de ejecución inmediata, salvo en los recursos previstos 
en la Sección 5 del Capitulo IV del Convenio sobre Arreglos de 
Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros 
Estados y en las causales taxativamente previstos en el artículo 63 del 
Decreto Legislativo N' 1071, cuando sea de aplicación. 

d) Durante el desarrollo del arbitraje, las Partes continuarán con la 
ejecución de sus obligaciones contractuales, en la medida en que sea 
razonablemente posible, inclusive con aquellas que son materia del 
arbitraje. Si la materia de arbitraje fuera el cumplimiento de las 
obligaciones garantizadas con la Garantía de Fiel Cumplimiento del 
Contrato de Concesión, si fuera aplicable, quedará en suspenso el plazo 
respectivo y tal garantla no podrá ser ejecutada por el motivo que suscitó 
el arbitraje y deberá ser mantenida vigente durante el procedimiento 
arbitral. 

e) Todos los gastos que irrogue la resolución de una Controversia Técnica, 
No Técnica, incluyendo los honorarios de los árbitros que participen en 
resolución de una controversia, serán cubiertos por la Parte vencida. 

1 ual re la se aplica en caso la Parte demandada o reconvenida se 
a lane reconozca la pretensión del demandante o del reconviníente. 
T mbi n asumirá los gastos el demandante o el reconviniente que 
d ist d la pretensión. En caso el procedimiento finalice sin un 
pr u cia 'e to sobre el fondo de las pretensiones por causa de 
tra ción o conciliación, los referidos gastos serán cubiertos en partes 
igua por el demandante y el demandado, Asimismo, en caso el laudo 
favoreciera parcialmente a las posiciones de las Partes, el Tribunal 

· Arbitral decidirá la distribución de los referidos gastos. 

Se excluyen de lo dispuesto en esta Cláusula, los costos y gastos tales 
como honorarios de asesores, costos internos u otros que resulten 
imputables a una Parte de manera individual. 
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16.4 Renuncia de reclamación diplomática. El Concesionario, los 
Inversionistas Estratégicos, el Constructor y el Operador, renuncian de 
manera expresa, incondicional e irrevocable a cualquier reclamación 
diplomática, por las controversias o conflictos que pudiesen surgir del 
Contrato. 

17.1 

CLÁUSULA17 
MEDIO AMBIENTE 

Estudio del medio ambiente. El Proyecto cuenta con un Estudio de 
Impacto Ambiental y de Gestión de Medio Ambiente de la Represa Palo 
Redondo y de la Tercera Línea de Cruce del Río Virú. Este estudio está 
aprobado a nivel de factibilidad por la autoridad ambiental competente. 

Asimismo, el Proyecto Especial Chavimochic dispone 
impacto ambiental a nivel de perfil de la zona donde se ext 
Madre Moche-Chicama-Urricape. 

estudios de 
nderá el Canal 

El Concesionario deberá realizar, antes del inicio e las actividades 
constructivas, los estudios definitivos y complem !arios de Impacto 
Ambiental relacionados con las Obras Nuevas de Primera y Segunda 
Fase y presentarlo para la aprobación de los org nismos competentes a 
través del Concedente. No serán de responsabilid d del Concesionario, los 
retrasos en las aprobaciones de dichos estudios or causas no imputables 
a él. 

En la consolidación de los Estudios de pacto Ambiental se debe 
considerar que el Concedente se obliga a r lizar los estudios y conseguir 
las autorizaciones ambientales que dema de el inicio de las actividades 
constructivas vinculadas al Expediente Téc ico N" 1A. 

Las actividades de limpieza y manteni iento en 
recomendadas en los estudios de impac o ambie 
responsabilidad de: 

el Proyecto que sean 
se realizarán bajo la 

17.1.1 El Concedente, cuando el hecho q haya causado la 
contaminación o el daf\o medio amblen al que · requiera de la 
limpieza o las actividades de subsanación haya ocurrido antes de 
las respectivas fechas de entrega de los B enes de la Concesión al 
Concesionario; en este caso, el Concedente deberá contar con el 
apoyo que pueda requerir razonablemente y con los derechos de 
acceso que razonablemente fueren necesarios; o 

17.1.2 El Concesionario, cuando el hecho que haya causado la 
contaminación o el daf\o medio ambiental que requiera la limpieza ..,....------,_ 
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o las actividades de subsanación haYa ocurrido desde las fechas 
de entrega de los Bienes de la Concesión. 

En la medida en que se presentare cualquier reclamación de 
terceros en contra del Concesionario con respecto a cualquiera de 
los asuntos que el Concedente está obligado a subsanar, con 
sujeción a la Cláusula 17.1.1, el Concedente conviene en asumir la 
responsabilidad derivada de dicha reclamación y en indemnizar al 
Concesionario por cualquier daño o perjuicio ocasionado al 
Concesionario o sus representantes que se derive de dicha 
reclamación, siempre y cuando el Concesionario haya interpuesto, 
o permitido al Concedente interponer todas las acciones, recursos 
y excepciones necesarias o convenientes para eliminar, limitar o 
reducir al máximo posible el pago o la sanción respectiva. 

Las Partes presentarán un cronograma de ejecución de las 
actividades de limpieza, mitigación y mantenimiento a su cargo, 
según las responsabilidades que señala el estudio, en un plazo 
máximo de noventa (90) Días contados desde las respectivas 
fechas de entrega de los Bienes de la Concesión al Concesionario. 

Las Partes deberán iniciar las actividades de limpieza y mitigación 
a su cargo en el plazo máximo recomendado en el estudio de 
impacto ambiental, adoptando todas las medidas que fueren 
necesarias, incluyendo la aprobación oportuna del estudio 
presentado, la construcción de instalaciones y provisión de equipos 
que pudieran ser requeridos. Todas las edificaciones, instalaciones 
y equipos deberán cumplir con las Leyes Aplicables. 

Exceptuando las estipulaciones de la Cláusula 17 .1.1 el 
Concesionario se responsabilizará e indemnizará al Concedente, y 
a cualquier Autoridad Gubernamental, sus respectivos funcionarios, 
e p ados, agentes y contratistas contra cualquier, pérdida, 
o lig ción, datío y gasto emergente relacionado con cualquier tipo 

· d co taminación u otros daños ambientales relacionados con el 
roye o. 

on suje ón a la Cláusula 17.1.2, el Concesionario se asegurará 
e cumplir, a su propio costo, todo aspecto relacionado con las 
revisiones y requisitos del estudio ambiental respecto a la 

operación, administración y mantenimiento del Proyecto, durante el 
Periodo de Operación. Será responsabilidad del Concesionario 
tramitar oportunamente todas las licencias y permisos necesarios 
para la ejecución de sus actividades, de conformidad con el marco 
legal vigente durante el Periodo de Operación. Será 
responsabilidad del Concedente tramitar oportunamente todas las 

-- ----~"--~ 
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licencias y permisos necesarios para la ejecución de las 
actividades del Concesionario durante el Período de Construcción. 

En el supuesto que el Concedente no contara con los recursos 
económicos necesarios para llevar a cabo las actividades de 
limpieza y mitigación del dano ambiental a su cargo, el 
Concesionario a solicitud del Concedente realizará dichas 
actividades, debiendo acordar la forma en que el Concesionario 
deberá recuperar dichos recursos. 

17.2 Contaminación. El Concesionario: 

17.2.1 Asegurará que el almacenamiento, tratamiento y disposición final de 
todas las sustancias generadas durante la construcción de las Obras 
y/o la operación y/o mantenimiento del Proyecto, y de cualquier 
Servicio, sean efectuadas de forma tal que se minimice cualquier 
contaminación que se pudiera ocasionar al io Ambiente o 
cualquier daño para el hombre o cualquier otro or anismo, a causa 
de dichas sustancias. 

17.2.2 Realizará todos los esfuerzos que sean razo bies para velar que 
cualquier Persona que utilice los Bienes de la oncesión, cumpla las 
Leyes Aplicables relacionadas con el almac namiento, tratamiento, 
em1s1on, descarga y disposición de ualquier sustancia o 
emanación, o aspectos ambientales en neral, en la medida que 
dichas actividades afecten a las Obras o su operación. 

17.2.3 En los casos atribuibles al Concesi ario, éste sin limitaciones, 
empleará las mejores técnicas di ponibles para minimizar la 
contaminación que podría ser ca sada en perjuicio del medio 
ambiente, el hombre o cualquier otro organismo, por cualquier 
sustancia generada periódicam nte durante la construcción, 
operación, mantenimiento y admin· !ración de las Obras. 

17.3 Protección del atrimonio cultural r ueoló ico. Sin perjuicio de sus 
demás obligaciones establecidas en el prese C ntrato y en las Leyes 
Aplicables, el Concesionario deberá rea · las O ras Nuevas, prestar el 
Servicio. la entrega de agua en bloque al Proyect Chavimochic y cumplir 
con todas sus obligaciones, de acuerdo con el presente Contrato, 
observando las Leyes Aplicables que protejan 1 patrimonio cultural y 
arqueológico y el medio ambiente del Peru. 

Si el Concesionario, el Constructor, un Contratista o sus subcontratistas 
descubrieran fósiles, restos arqueológicos, reliquias minerales, recursos 
naturales de cualquier clase o cualquier otro objeto de valor de conformidad 
con las Leyes Aplicables, el Concesionario deberá notificar inmediatamente 
por escrito al Supervisor Especializado y suspender toda construcción en~ 
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el área de dicho hallazgo_ En ningún caso el Concesionario, el Constructor · 
o subcontratista adquirirá ningún titulo o derecho sobre el material o tesoro 
que encuentre, y éstos no formarán parte del presente Contrato. De 
conformidad con lo establecido en el Numeral 8 del Anexo 17, los costos 
respectivos del rescate arqueológico serán de cuenta y cargo del 
Concedente. 

CLÁUSULA18 
AUDITORiAS 

18.1 Mantenimiento de cuentas. La contabilidad de la Concesión será llevada 
por el Concesionario de acuerdo con los Procedimientos de Contabilidad. 

19.1 

Inspección de cuentas. Las cuentas, sus respectivos comprobantes y 
documentos relacionados, que puedan razonablemente ser requeridos 
para propósitos de inspección de los asuntos financieros del Proyecto, se 
mantendrán a disposición del Concedente y del Supervisor Especializado, 
\os que podrán tomar las acciones que juzguen pertinentes dentro de un 
plazo de cinco (5) Afíos contados a partir de la fecha de entrega de 
cualquier estado financiero auditado enviado al Concedente de acuerdo 
con los Procedimientos de Contabilidad. 

Inspección de calidad. La inspección y evaluación de la calidad de las 
actividades de construcción, operación y mantenimiento de las Obras, así 
e mo de la prestación del Servicio, tal como se detalla en el presente 
C ntrato, corresponderá al Supervisor Especializado, quien podrá acceder 
li emente a las instalaciones y equipos del Concesionario, del Constructor 
y/ del Operador, a fin de realizar las inspecciones que considere 
pe inentes. 

CLÁUSULA19 
SEGUROS 

Para fectos del ntrato, el Concesionario deberá contar con las pólizas 
de se ros para ca a una de las Fases de acuerdo a lo establecido en 
ésta Cl usula en for enunciativa y no limitativa (excluyendo las Obras 
Existen! s), considerándose en todo caso como exigencias mirlimas que 
podrán s r ampliadas y mejoradas por el Concesionario, y cuya propuesta 
final haya ido debidamente aprobada por el Concedente, previa opinión 
del Supervi Especializado, conforme a los términos establecidos en las 
siguientes Cláusulas_ 

En cuanto a la póliza indicada en la Cláusula 19.7.2, el Cbncesionario 
deberá contratar los servicios de una empresa especializada de reconocido 
prestigio internacional, para la realización del análisis de riesgo que permita 
determinar como suma asegurada, la pérdida máxima probable de riesgos 
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de la naturaleza (incluyendo terremoto, temblor, evento volcánico, 
inundación, tormenta, huracán, tornado, rayo, o en general, cualquier 
evento similar), riesgos sociales y politicos, riesgos operativos y demás 
riesgos exigidos en la presente Cláusula 19, por cada una de las Fases 
(excluyendo las Obras Existentes). Dicho análisis deberá ser presentado 
en un informe al Concedente, al menos noventa (90) Días antes del inicio 
del Periodo de Operación. 

La empresa que realizará el análisis de riesgo mencionado en el párrafo 
anterior, deberá ser propuesta conjuntamente con las propuestas de 
pólizas, según lo establecido en el Numeral 1 0.2.1.9 de las Bases. 

La relación entre la pérdida máxima probable y el valor declarado de las 
Obras Nuevas, que determine dicha empresa, no deberá ser inferior a la 
relación entre la pérdida máxima probable y el valor declarado de las Obras 
Existentes según las pólizas vigentes, como resultado de su contratación 
por el Concedente. 

Las copias de las pólizas definitivas contratadas deberán ser entregadas al 
Concedente y al Supervisor Especializado, de acuerdo a los siguientes 
plazos y términos: 

19.3.1 Las pólizas de la Cláusula 19.6: en un plazo que no deberá exceder 
de treinta (30) Días de aprobadas las propue de pólizas. 

19.3.2Las pólizas de las Cláusulas 19.7.1 y 19.7.3: 1 menos cuarenta y 
cinco (45) Días antes de iniciarse el Periodo d Construcción. 

Las pólizas correspondientes a las obras d Periodo Inicial, podrán 
presentarse secuencialmente, en correspo tfencia con la activación 
de las Obras Iniciales de la Primera F se comprendidas en el 
Expediente Técnico 1A y descritas en el umeral 8.1 del Anexo 17. 

19.3.3Las pólizas de la Cláusula 19.7.2: al enos cuarenta y cinco (45) 
Oías antes del inicio del Periodo de Op 

Clases de pólizas de seguros 

19.4 Durante la vigencia del presente Contrato, el Co s· nario contratará y 
mantendrá vigente los siguientes seguros ue bra las Obras Nuevas, 
sus trabajadores, sus usuarios, con r tstas y sub-contratistas, 
estableciéndose al Concedente, yfo quien éste desi ne, como asegurado 
adicional en las respectivas pólizas contratadas a fi de que destine (en 
los casos señalados en la Cláusula 19.5) el produc o de la indemnización 
del seguro a la restitución, reposición o reparación d los bienes dañados. 
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Las pólizas tendrán como asegurado al Concesionario. quien debera 
destinar los montos, producto de la indemnización por cualquier siniestro, 
necesariamente a la reparación de los daños causados por tal siniestro. 

19.5 Sólo en el caso en que sea materialmente imposible la restitución, 
reposición o reparación de los bienes dal'lados, la indemnización será 
entregada al Concedente y/o a quien éste haya establecido como 
asegurado adicional. no estando obligado a reembolsar suma alguna al 
Concesionario en relación con estos montos indemnizatorios. 

En caso de producirse lo señalado en el parrafo anterior, los CAO emitidos 
y los derechos que de éstos se originan. reconocen la inversión realizada. y 
bajo ninguna circunstancia, incluyendo lo referido en la presente Cláusula, 
pierden las prerrogativas contenidas en estos. 

De darse el supuesto a que se refiere la presente Cláusula, durante el 
Periodo de Operación. se entiende que las obras fueron certificadas 
oportunamente mediante CAO y que éstos reconocen incuestionablemente 
el derecho d cobro sobre el RPI. 

• 

Se uro de es onsabilidad de traba'ad res. El Concesionario y, en su 
caso, el Co structor, el Operador, y sus contratistas, deberán cumplir con 
todas las Leyes Aplicables sobre responsabilidad y seguros de 
trabajadora y para proteger por daños ocasionados en el ambiente de 
trabajo a s s trabajadores, en cada una de las Fases. El Concedente no 
responderá frente a los trabajadores del Concesionario, por ningún 
concepto. 

es ons e ro iedad. Desde la fecha de Entrega 
del Control el Proyecto y durante la vigencia del presente Contrato. el 
Concesiona o tomará y mantendrá vigentes los seguros que se indican en 
el presente umeral, y obtendrá los endosos necesarios para garantizar 
que el benefi io de las respectivas pólizas contratadas con aseguradoras 
de reconocid pres igio y solvencia, se destine a la reparación o reposición 
de las Obras s de la Primera o de la Segunda Fase, según sea el 
caso, o a los p onforme a lo descrito en la Cláusula 19.18: 

19.7.1 Una póliz ue cubra el riesgo de construcción de las Obras Nuevas 
y todos los bienes que puedan sufrir daños materiales de cualquier 
clase y descripción, asi como los equipos y maquinarias para la 
construcción, en cualquier lugar y condición en la que se encuentren, 
incluyendo locales propios y/o de terceros, campamentos 
permanentes y/o temporales, en la intemperie o bajo tierra. 

Entre los riesgos cubiertos por esta póliza deberán estar incluidos 
los siguientes: Cobertura básica (A); Cobertura (8) que ampara los 
daños por terremoto, temblor, incendio; Cobertura (C) que cubre la 
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lluvia, tormenta. huracán, tornado, rayo, inundación y huaycos; y, 
Cobertura (G) de remoción de escombros. Asimismo, deberán estar 
incluidos los riesgos sociales y pollticos, tales como huelgas, 
conmociones civiles. dano malicioso, vandalismo, guerra y 
terrorismo. 

Estas coberturas deberán estar vigentes durante el proceso de 
construcción de las Obras Nuevas, incluyendo el periodo de pruebas 
y Puesta en Marcha. 

Adicionalmente, se deberá incluir una cobertura de "Responsabilidad 
Civil D y E", la misma que deberá amparar los daños directos, 
indirectos y consecuenciales, durante el proceso de construcción de 
las obras hasta la suscripción del Acta de Terminación. 

El valor asegurado para esta póliza deberá ser equivalente al monto 
de avance de las Obras Nuevas. 

Esta póliza se mantendrá vigente desde el inici de las actividades 
constructivas, hasta la expedición del Acta de Ter nación. 

19.7.2 Una póliza de obras civiles terminadas que cubra el costo de 
reemplazo de las construcciones, maquinaria y, equipo de las Obras 
Nuevas de la Primera Fase y otro por las Obras Nuevas de la 
Segunda Fase, amparando el riesgo pa 1monial de las obras 
terminadas y en operación. La contr ación de las pólizas 
pertinentes deberá adecuarse a la natur leza de cada bien. Las 
coberturas serán cuando menos las sig entes: daños parciales y 
totales por riesgos de la naturaleza ncluyendo agua, eventos 
sísmicos y volcánicos, incendio, ex osión, guerra, terrorismo, 
vandalismo, conmoción civil. 

Esta póliza se mantendrá vigente de de la expedición del Acta de 
Terminación hasta la expedición 1 Acta de Terminación del 
Periodo de Operación. 

19. 7. 3 Una póliza de cobertura amplia por r sponsabilidad civil por daños a 
Personas y Bienes de la Concesió y responsabilidad pública con 
cobertura por concepto de defunción, da , idas o lesiones que 
puedan sufrir bienes o personas, por cada una d fas Fases. 

La cobertura deberá incluir una cláusula de resp nsabilidad civil por 
medio de la cual se garantice una indemnización por cada una de las 
Partes de acuerdo con la definición de "asegurado", como si se 
hubiere emitido una póliza separada para cada uno de ellos. Como 
límite mínimo asegurado se establece la suma de US$ ·-, 
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19.8 

19.9 

15'000,000.00 (Quince millones eón 00/100 Dólares) por cada 
siniestro o evento cubierto por las pólizas pertinentes. 

En caso de siniestro, el producto de la indemnización del seguro 
deberá destinarse a las Obras Nuevas, conforme a lo descrito en la 
Cláusula 19.18. 

Una póliza similar a la descrita en la Cláusula 19.7.2 seguirá siendo 
contratada por el Concedente a los efectos de asegurar a las Obras 
Existentes durante la Vigencia de la Concesión. los beneficios de dicha 
póliza se aplicarán única y exclusivamente a la reparación, reconstrucción 
o reposición de las Obras Existentes como parte de los compromisos del 
Concesionario en la Segunda Fase. El costo de la póliza de las Obras 
Existentes, a ser contratada por el Concedente servirá de referencia para la 
determinación del alza de las primas en el mercado de seguros. 

Comunicaciones. las pólizas contratadas de acuerdo con lo establecido 
en el presen Contrato deberán contener una estipulación que obligue a la 
respectiva e pañía aseguradora a notificar por escrito al Concedente o al 
Concesiona io, según sea el caso, de cualquier incumplimiento por parte 
del Canees onario (en el caso de las Obras Nuevas) o del Concedente (en 
el caso d las Obras Existentes) en el pago de las primas, con una 
anticipació no menor a veinticinco (25) Días a la fecha en que tal 
incumplími nto pueda resultar en la cancelación parcial o total de la póliza. 

La obligac n de notificación establecida en la presente Cláusula también · 
se requerí á en caso de cancelación o falta de renovación de cualquier 
seguro. L póliza respectiva deberá al mismo tiempo establecer que su 
vencimient sólo ocurrirá si la compañia aseguradora ha cumplido con la 
obligación la que se refiere la primera parte de la presente Cláusula 19.9. 

19.10 Posibilida de r 'sión de los 'rminos de la.obli ac'ón de cont atar 
seguros. e n la in nción de coadyuvar a la contratación y/o renovación · 
de los seg ros ndi ados en esta Cláusula, dicha obligación podrá ser 
revisada ex p ional ente por el Concedente, si el alto costo de sus 
primas consti ere un impedimento real para su contratación. A efectos de 
determinar las tuación antes descrita se aplicarán las siguientes reglas: 

a) Se considerará como un impedimento real de la contratación de los 
seguros exigidos en esta sección, si el precio de la más baja de las 
primas disponibles en el mercado nacional e internacional hubiere 
experimentado, un aumento de valor superior a un quince por ciento 
(15%) respecto de la prima pagada por el Concesionario por el mismo o 
análogo seguro el año inmediatamente anterior al precedente, o el 
periodo anterior si el seguro contratado fuere a plazo superior a un año. 
En ningún caso el Concesionario podrá alegar esta circunstancia, ni la 
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de haber dejado de estar disponibles los seguros, durante la etapa de 
Construcción de las Obras. 

b) El Concesionario deberá comunicar al Concedente, a través del 
Supervisor Especializado, la ocurrencia de esta circunstancia a lo 
menos sesenta (60) Días antes de la fecha en que deben presentarse 
los certificados de cobertura o renovación, acompañando un informe de 
una empresa especializada de reconocido prestigio internacional, 
distinta del broker, corredor o asesor de seguros del Concesionario, que 
contenga: i) una descripción fundada de la forma y cuantía en que las 
condiciones del mercado asegurador han cambiado en el sentido 
invocado por el Concesionario y ii) una proposición fundada y razonable 
sobre las nuevas pólizas y/o montos que el Concesionario, dado los 
cambios experimentados en el mercado, debiera tomar la mayor 
protección posible sin incurrir en gastos exagerados que hagan inviable 
la subsistencia del Contrato en el mediano plazo. 

e) El Concedente, a través del Supervisor Especializad , analizará la 
comunicación del Concesionario y el informe antes r ferido bajo la 
perspectiva que los costos de contratación de los guros exigidos 
pueden hacer inviable la subsistencia del Contrato e el mediano plazo 
y, si así lo estima procedente, aceptará las modifica ·ones propuestas a 
la(s) póliza(s) de seguros, en un plazo máximo de reinta (30) Días de 
recibido el informe, dejándose además expresa me te establecido que la 
modificación al régimen de seguros que el C cedente estableciere 
para un determinado periodo sólo tendrá vigen 1a por el periodo de un 
año, por lo que vencido ese plazo volverá a regir las exigencias 
contenidas en la Cláusula 19.7.2. 

d) El incremento real en las primas de seguros erificado por el Supervisor 
Especializado, podrá ser sustento para la visión del RPMO, según lo 
previsto en la Cláusula 4.18. 

19.11 Saneamiento del Concedente. Sí el Conc sionario'no mantiene vigentes 
las pólizas a las que está obligado a contra ar, tal y como se establece en 
la presente Cláusula, el Concedente podr contratarlas en los mismos o 
similares términos y condiciones que fuero contratados originalmente por 
el Concesionario. En dicho caso, el Con dente instruirá al Fiduciario a 
pagar la prima correspondiente del segu ___s;09a go a la(s) cuarta(s) 
parte(s) del RPMO pendiente(s) de pago al Concesi nario como parte de 
su(s) Retribución(es) Trimestral(es). 

El monto de tales primas más intereses, desde su pago por el Fideicomiso 
hasta su reembolso al mismo, a una tasa de interés anual (sobre la base de 
un año de 360 días y de días actualmente transcurridos) igual a la tasa de 
interés más alta que durante dicho período rija en el sistema frnancier~o 
peruano para operaciones activas en Dólares, deberá ser reembolsado por 
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el Concesionario al Fideicomiso en un plazo máximo de cinco (5) Días· 
contados a partir de su notificación por el Concedente, sin perjuicio de la 
ejecución de la Garantla de Fiel Cumplimiento. 

19. 12 Obligaciones no afectadas. La contratación de los seguros no reduce o 
altera en modo alguno las demás obligaciones que asume el Concesionario 
de acuerdo con el presente Contrato. 

19.13 Cumplimiento de pólizas. El Concesionario queda obligado frente al · 
Concedente a cumplir con los términos y condiciones de todas las pólizas 
de seguro contratadas de acuerdo con lo establecido en el presente 
Contrato. En caso de siniestro, el Concesionario deberá reportarlo sin 
dilación alguna a la compañia aseguradora y al mismo tiempo al 
Concedente. 

Si la cobertura del seguro se cancela por falta de notificación oportuna de 
un siniestro, la responsabilidad en que se incurra será por cuenta del 

.~""' Concesionario y a favor del Concedente, respecto al equivalente del monto 
¡,:f~¿,~\ que hubiera debido pagar la compañía aseguradora en caso se hubiera 
~~\,~~ notificado oportunamente del siniestro. 

'v~'i¡~S 19.14 Informe de cobertura. Antes del 30 de enero de cada al\o y durante la 
Vigencia de la Concesión, el Concesionario presentará al Supervisor 
Especializado. 

19.14.1 a lista de las pólizas de seguro a ser tomadas y/o mantenidas 
p r el Concesionario durante el año en cuestión, indicando al 

enos la cobertura, la compañía aseguradora y las reclamaciones 
h chas durante el año anterior; y 

19.14.2 certificado emitido por el representante autorizado de la 
e mpañía aseguradora indicando que el Concesionario ha 
cu plido durante el año anterior con los términos de la presente 
Cl usula 

19.15 Eventos no cubi rt . El Concesionario no será responsable por las 
pérdidas, da os y res ns bilidades no cubiertas por las mencionadas 
pólizas de s ur s, o po falta de cobertura, salvo cuando se trate de 
daños causa s por el Concesionario por negligencia, dolo o culpa 
inexcusable. 

~ 
~ 

19.16 Responsabilidad de acuerdo con la Ley Aplicable. Independientemente 
de lo establecido en la presente Cláusula y las obligaciones en ella 
establecidas, el Concesionario deberá pagar la totalidad de las sumas 
debidas a cualquier Persona de acuerdo con las Leyes Aplicables. Para tal 
efecto, el Concesionario podrá aplicar los montos que reciba, en caso de 
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siniestro, de los seguros antes mencionados, y de cualquier seguro 
adicional que haya contratado. 

19.17 Aprobación de las propuestas de pólizas de seguros. Para efectos del 
cumplimiento del Contrato de Concesión, el Concesionario requerirá contar 
con las pólizas de seguros que le exige la presente Cláusula, cuyas 
propuestas hayan sido debidamente aprobadas por el Concedente, 
conforme a los siguientes términos: 

19.17.1 Aprobación expresa. Presentadas las propuestas de pólizas a 
que se refiere en el Numeral 10.2.1.9 de las Bases, el 
Concedente contará con un plazo de diez (10) Dias para su 
aprobación, debiendo obtener para tal efecto, en dicho plazo, la 
opinión previa del Supervisor Especializado. 

De efectuarse alguna observación, el Concesionario contará con 
quince (15) Dias para subsanar dicha observación. 

19.17.2 Aprobación tácita. De no efectuarse observac" alguna por el 
Concedente, dentro del plazo señalado, las ropuestas de 
pólizas de seguros se entenderán aprobadas y 1 Concesionario 
habilitado para celebrar los contratos con 1 compañías de 
seguros indicadas en su propuesta, los mí os que deberán 
entrar en vigencia a la fecha de Entre a del Control del 
Proyecto. 

19.18 Uso de los reembolsos de seguros. Las Part s convienen que, de 
producirse un daño o destrucción de todo o parte d las Obras, éstas serán 
reparadas, reconstruidas o reemplazadas, segú corresponda, con los 
reembolsos del seguro (ya sea que éstos ha]~ n sido recibidos por el 
Concedente, el Concesionario o por terceros), os que se destinarán en 
todos los casos y en su integridad a dichos fine . 

En caso de producirse un siniestro que oc ionara la Caducidad de la 
Concesión antes de la terminación de la Obras Nuevas, el monto 
proveniente de los reembolsos de los seguro correspondientes deberá ser 
para el beneficio, en primera instancia, de lo Acreedores Permitidos hasta 
que se hayan pagado todas las obligacione del Endeudamiento vinculado 
al financiamiento de las Obras Nuevas de la Segunda Fase. 

19.19 Depósito de reembolsos de seguros. Si c~lquier razón los 
reembolsos del seguro contratado por el Concesionario tuvieran que ser 
entregados al Concedente, éste deberá constituir un fi eicomiso, distinto 
del señalado en la Cláusula 1.55, cuyos términos debe · n ser acordados 
por ambas Partes, y deberá contener expresamente la disposición de que 
los fondos deberán utilizarse única y exclusivamente en la reparació,;_!n+-'--r""'+-
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reconstrucción o reemplazo de la infraestructura de las Obras Nuevas, 
según corresponda. 

El Concedente deberá constituir el fideicomiso en una empresa del sistema 
financiero de primera categoría, dentro de los noventa (90) Días siguientes 
de recibidos los montos del seguro por el siniestro, siempre que dentro de 
dicho plazo se haya obtenido el acuerdo con el Concesionario en el plazo 
mayor que las Partes acuerden, en caso de tratarse de las Obras Nuevas 
de la Segunda Fase. 

CLÁUSULA 20 
ACREEDORES PERMlllOOS Y GARANTiAS A LOS ACREEDORES 

PERMITIDOS 

Acreedores Permitidos. El concepto de Acreedores Permitidos es sólo 
aplicable para los supuestos de Endeudamiento Garantizado Permitido. 
Para tales efectos, Acreedor Permitido será: 

(i) cualquier institución multilateral de crédito de la cual el Estado de la · 
República del Perú sea miembro, 

(ii) cualquier institución o cualquier agencia gubernamental de cualquier 
país con el cual el Estado de la República del Perú mantenga 
relaciones diplomáticas, 

(ili cualquier institución financiera designada como Banco Extranjero de 
Primera Categoria en la Circular N" 036-2013-BCRP, publicada en el 
Diario Oficial El Peruano el dia 24 de setiembre de 2013, emitida por 
el Banco Central de Reserva del Perú, o cualquier otra circular que la 
modifique, y adicionalmente las que las sustituyan, en el extremo en 
que incorporen nuevas instituciones, 

(iv) cualquier otra institución financiera internacional aprobada por el 
Concedente que tenga una clasificación de riesgo no menor a la 
clasificación de la deuda soberana peruana correspondiente a 
moneda extranjera y de largo plazo, asignada por una entidad 
alificadora de riesgo internacional de reconocido prestigio aceptada 
or la e · tendencia de Mercado de Valores (SMV). 

(v) alqw r otra institución financiera nacional con una calificación de 
ri sgo cal no menor "A", evaluada por una empresa clasificadora de 
rie go acional debidamente autorizada por Superintendencia de 
Me ad de Valores (SMV). 

(vi) todo 1 inversionistas institucionales así considerados por las normas 
legales vigentes (tales como las Administradoras de Fondos de 
Pensiones - AFP) que adquieran directa o indirectamente cualquier tipo 
de valor mobiliario emitido por: (í) el Concesionario, o (ii) un patrimonio 
fideícometido, fondos de inversión o sociedad titulizadora que adquiera 
derechos y/o activos derivados del Contrato de Concesión. 
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(vií) cualquier persona natural o juridíca que adquiera directa o 
indirectamente cualquier tipo de valor mobílíario o instrumento de 
deuda emitido por el Concesionario mediante oferta pública o privada, 
o a través de patrimonio fideicometido, fondos de inversión o sociedad 
titulizadora constituida en el Perú o en el extranjero. 

Los Acreedores Permitidos no deberán tener vinculación económica con el 
Concesionario, de conformidad con lo indicado en la Resolución CONASEV 
N° 090-2005-EF-94.1 O, modificada por la Resolución CONASEV N" 005-
2006-EF/94.10, o norma que la sustituya. 

En caso se trate de valores mobiliarios, los Acreedores Permitidos deberán 
estar representados por el representante de los obligacionistas (según lo 
establecido en el artículo 87" de la Ley del Mercado de Valores y artículo 
325" de la Ley General de Sociedades), los cuales deberán cumplir con los 
requisitos indicados en los numerales i) a vii) precedentes. 

Endeudamiento Garantizado Permitido o Endeudamiento. Para efectos 
del presente Contrato, el Endeudamiento significará toda s obligaciones 
de dinero {las cuales incluyen pero no estarán limita as a principal, 
intereses compensatorios, intereses moratorias, gastos, e stos, comisiones . 
y honorarios de asesores legales, financieros u otros) to ado en préstamo · 
por el Concesionario de cualquier Acreedor Permití o cualquier otra 
obligación o modalidad crediticia autorizada y aproba por el Concedente 
para financiar la inversión correspondiente a las bras Nuevas de la 
Segunda Fase; y, en general, los requerimien s de la Concesión, 
incluyendo cualquier renovación, ampliación refinanciamiento o 
reestructuración de tales obligaciones, que se arantice conforme a lo 
previsto en la presente Cláusula 20. 

Los términos y condiciones del Endeudamiento deberán ser aprobados por 
el Concedente, con la opinión previa del Sup rvisor Especializado, dentro 
de los veinte (20) Días siguientes de ha er sido informados por el 
Concesionario, en el marco de las Ley Aplicables. De no haber 
pronunciamiento del Concedente en este pi o, los términos y condiciones 
del Endeudamiento se entenderán aprobad s. En caso de no aprobación, 
las Partes acordarán un nuevo plazo, que o podrá ser mayor a seis (6) 
meses adicionales al plazo máximo contem lado en la Cláusula 20.3. 

20.3 Cierre Financiero. A más tardar a los doce 1 eses entados desde la 
Fecha de Cierre, el Concesionario deberá acreditar que cuenta con la 
totalidad de los recursos financieros o los contratos suscritos que 
establezcan los compromisos de financiamiento requeridos para la 
ejecución de las Obras Nuevas de la Segunda Fase. 

En caso de vencimiento del plazo establecido en el párrafo anterior, sin que 
el Concesionario haya acreditado que cuenta con la totalidad de los montos 
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requeridos, podrá solicitar ampliar dicho plazo hasta por seis (6) meses 
adicionales. La posibilidad de extender el plazo señalado deberá ser 
materia de acuerdo entre el Concedente y el Concesionario. 

Vencidos los plazos previstos en el primer y segundo párrafo de la presente 
Cláusula 20.3 y de no haber acreditado el Concesionario el cierre financiero 
por causas imputables a él, el Concedente podrá invocar la Caducidad de 
la Concesión por causa imputable al Concesionario, en cuyo caso el 
Concedente ejecutará, como única compensación por daiios y perjuicios, la 
Garantla de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión, válida en aquel 
momento, por un monto equivalente al setenta por ciento (70%) del valor 
total de la misma; sin perjuicio de la suspensión inmediata de los 
desembolsos del Cofinanciamiento destinados a la construcción de las 
Obras Nuevas de la Primera Fase. 

No obstante, la Garantía de Fiel Cumplimiento válida para el Período Inicial 
a que se refiere la Cláusula 11.1.1, será ejecutada al cien por ciento 
(100%) de su valor, en el caso que, además del incumplimiento del cierre 
financiero, el Concesionario incumpla con alguna de las obligaciones a su 
cargo, señaladas en los literales a), b), e) y d) del Acápite i) de la Cláusula 
3.1. 

==t'-"tl':"''a.,_s. Con el propósito de financiar el diseño, construcción, operación 
ntenimiento de las Obras Nuevas de la Segunda Fase, el 

Con sionario, durante la Vigencia de la Concesión, podrá previa 
autor ación del Concedente, otorgar las siguientes garantías a favor de los 
Acre dores Permitidos: (a) establecer garantía mobiliaria sobre las 
accio es del Concesionario; y/o (b) establecer Hipoteca sobre su derecho 
de co cesión conforme a lo previsto en el Articulo 3 de la Ley N° 26885; y/o 
(e) e nstituir garantía sobre sus ingresos del RPI para garantizar 
obliga ·ones derivadas de la propia Concesión y de su explotación; con 
exclusi n de cualquier otra garantia sobre la Concesión. 

El Conc sionario queda autorizado a establecer cualquiera de las garantías . 
señalada en la presente Cláusula. El Concesionario por el presente 

· acepta y r conoce que tales garantras no le relevarán de sus obligaciones. 

E'e ución e ar nti . Los Acreedores Permitidos tendrán la facultad, a 
su sólo crit io. e ejecutar las garantias establecidas a su favor. Con 
respecto a la · ución de la hipoteca, la opinión favorable del Estado, a 
través del Concedente, no podrá ser negada de manera arbitraria y/o 
injustificada y, en ningún caso en tanto el nuevo concesionario cumpla con 
los requisitos técnicos, legales, económicos y financieros indispensables 
para dar continuidad a las actividades de la concesión, de conformidad con 
lo que proponga el Supervisor Especializado. Todo lo anterior en cuanto se 
reconozca los límites de las garantías otorgadas por el Concedente 
mediante el presente contrato a los Acreedores Permitidos. 
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20.6 Sustitución de garantías. El Concesionario, con la previa autorización del 
Concedente, podrá sustituir la garantía o garantías que hubiere constituido, 
por cualquiera de fas garantias previstas en la Cláusula 20.4, en los 
términos establecidos en dicha Cláusula. 

20.7 

Para llevar a cabo una sustitución, Jos Acreedores Permitidos notificarán al 
Concedente de su intención de efectuar dicha sustitución del Concesionario 
dentro de los sesenta (60) Días siguientes a un evento de incumplimiento. 

Garantía mobiliaria de acciones o participaciones. Los accionistas o 
socios del Concesionario podrán dar en garantía mobiliaria sus acciones o 
participaciones sociales para garantizar el Endeudamiento, siempre y 
cuando la adquisición, en remate o en ejecución de la garantía mobiliaria, 
de las acciones o participaciones sociales a favor de determinada Persona 
cuente con la aprobación previa del Concedente, la cual no podrá ser 
negada de manera arbitraria y/o injustificada y, en ningún caso si dicha 
Persona cumple con los requisitos establecidos por las Bases. En caso 
exista alguna de las causales descritas en la Cláusula 1 o con respecto 
a cualquier contrato de financiamiento aprobado por el Concedente, los 
Acreedores Permitidos están plenamente autorizados ejercer todos los 
derechos que le correspondan bajo el respectivo e trato de garantfa 
mobiliaria. 

Para efectos del ejercicio de la garantía mobiliaria siempre y cuando no 
se haya declarado la Caducidad de la Con esión, los Acreedores 
Permitidos podrán nombrar temporalmente a una ersona jurídica para que 
actúe como Operador, quien, por cuenta y osto del Concesionario, 
operará el Proyecto y cumplirá las obligaciones e éste mientras se ejecute 
la garantía mobiliaria. El nombramiento el Operador requerirá la 
aprobación previa del Concedente, la cual no odrá ser negada de manera 
arbitraria y/o injustificada. La aprobación previa del Concedente se 
entenderá otorgada si el Concedente no en a comunicación escrita alguna 
al Concesionario dentro del plazo de tre nta (30) Días de notificada al 
Concedente la intención del Concesionario de nombrar al Operador. 

CLÁUSULA2 
RIESGOS DE LA CO CESIÓN 

Asunción del riesgo. Salvo aquellos ca os los e se establece en el · 
presente Contrato, responsabilidad para el Conced nte o para cualquiera 
de sus organismos, el Concesionario asume por su propia cuenta los 
gastos y riesgos asociados con el desarrollo de cualquier Contrato de 
Construcción y de Operación, la prestación del Servicio, la entrega de agua 
en bloque al Proyecto Especial Chavimochíc, la realización de las Obras, 
aquellos gastos y riesgos derivados del uso de tecnologla y patentes 
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propias del Concesionario, y todos aquellos que se deriven del presente 
Contrato. Esto no limita ni restringe lo establecido por la Cláusula 24, con 
relación al equilibrio económico financiero. 

CLÁUSULA 22 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

Libre acceso a funcionarios y tra!;!ajadores. El Concesionario, .el 
Constructor, el Operador y cualquiera de sus contratistas tendrán libertad 
para contratar a cualquiera de los funcionarios y trabajadores del 
Concedente para el Proyecto y el desarrollo de cualquier Contrato de 
Construcción o de Operación; siempre que dichos funcionarios y 

.·trabajadores no se encuentren inmersos en ningún impedimento o 
prohibición establecida en la Ley W27588, su reglamento, o en cualquier 
otra disposición legal que regule la materia. 

En el caso de que el Concesionario o el Constructor o el Operador deseen 
contratar a cualquier trabajador del Concedente, éste será responsable por 
el pago de cualquier obligación o beneficio laboral que corresponda a 
dichOs empleados hasta la fecha en que se concretara su contratación por 
parte del Concesionario. El Concesionario, el Constructor, el Operador y 
cualquiera de sus contratistas serán responsables por cualquier obligación 
de carácter laboral derivada de su posición de empleadores, así como por 
cualquier otra obligación proveniente de la aplicación de leyes de seguridad 
social, pensiones u otras disposiciones que resulten aplicables . 

. 3 Preferencia regional. Sin periuicio de lo estipulado en la Cláusula 22.1 
precedente, el Concesionario, el Constructor, el Operador y todos sus 
contratistas realizarán sus mejores esfuerzos para incorporar el mayor 
número posible de profesionales y trabajadores con domicilio registrado en 
el departamento de La Libertad. Para tal efecto, a igualdad de 
calificaciones técnicas y experiencia e idoneidad para el puesto, se 
otorgará preferencia a las personas domiciliadas en el indicado 
departamento. 

Programa de capacitación laboral. Adicionalmente, el Concesionario 
elaborará y someterá a consideración del Concedente, por intermedio del 

upervisor Especializado, y antes de la fecha de Entrega del Control del 
o, un programa de capacitación laboral que propicie la calificación de 

p rs nas domiciliadas en el departamento de La Libertad, a fin de que sean 
ev 1 das para su posible participación en el desarrollo y ejecución de las 
Obr Nuevas, así como en la operación y prestación del Servicio inherentes 
a la Concesión. 

El referido programa de capacitación laboral será actualizado anualmente. 

·-::---:::---:-- ··---··-·······-···~---···-:--:--c-:-
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CLÁUSULA23 
CONVENIO DE ESTABILIDAD JURÍDICA 

El Concesionario podrá suscribir con el Estado de la República del Perú, un 
convenio de estabilidad jurídica, con arreglo a las disposiciones de los 
Decretos Legislativos N" 662 y N' 757, la Ley N' 27342, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, y el TUO, previo cumplimiento de las 
condiciones y requisitos establecidos en dichas normas. 

CLÁUSULA 24 
EQUILIBRIO ECONÓMICO FINANCIERO 

Las Partes declaran su compromiso de mantener a lo largo de todo el 
período de duración del Contrato el equilibrio económico - financiero de 
éste, para lo cual se señala que el presente Contrato se encuentra en una 
situación de equilibrio económico - financiero en tér inos de derechos, 
responsabilidades y riesgos asignados a las Partes. 

El presente Contrato estipula un mecanismo d restablecimiento del · 
equilibrio económico-financiero al cual tendrán der cho el Concesionario y 
el Concedente en caso que la Concesión se v a afectada, exclusiva y 
expllcitamente debido a cambios en las Leyes A icables, en la medida que 
dichos cambios tengan exclusiva refació a aspectos económicos 
financieros vinculados a los costos de inver ón, ingresos y operación y 
mantenimiento del Concesionario. 

24.2 El restablecimiento del equilibrio económic -financiero podrá ser invocado 
por cualquiera de fas Partes y se ef tuará en base al Estado de 
Ganancias y Pérdidas del ejercicio anual uditado del Concesionario donde 
se verifique las variaciones de ingresos o costos anteriormente referidos. 
Sin perjuicio de ello, el Concedente po rá solicitar mayor información que 
sustente las variaciones señaladas. 

24.3 El Supervisor Especializado establee rá la magnitud del desequilibrio en 
función a la diferencia entre: 

a} Los resultados antes de impues os resul es del ejercicio de 12 
meses consecutivos; y 

b) El recálculo de los resultados antes de impuestos del mismo ejercicio 
aplicando los valores de ingresos o costos que correspondan al 
momento previo a la modificación que ocurra como consecuencia de los 
cambios a los que se refiere la presente Cláusula. 
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Para tal efecto, el Concedente podrá solicitar al Concesionario la 
información que considere necesaria sobre los ingresos y costos que hayan 
sido afectados por los cambios en las Leyes Aplicables. 

Si el desequilibrio se produce en varios periodos, sin haberse restituido el 
mismo, se encontrará la diferencia acumulada entre a) y b) en forma 
acumulada. 

Acto seguido se procederá a encontrar el porcentaje del desequilibrio a 
través de la siguiente expresión: 

Porcenlaíe de desequilibrio" !Monto obtenido en (a)- Monto obtenido en (b)J · 
[Monto obtenido en (b)] 

Sí el Porcentaje de desequilibrio, en valor absoluto, supera el diez por 
ciento (10%) se procederá a restablecerlo. Si (b>a) se otorgará una· 
compensación al Concesionario equivalente a la diferencia del monto 
obtenido en b) menos el monto obtenido en a). Si el desequilibrio afecta al 
Concedente (b<a), el Concesionario otorgará una compensación 
equivalente a la diferencia del monto obtenido en a) menos el monto 
obtenido en b). 

Si el onto obtenido en b) es igual a cero (0), para restablecer el equilibrio 
econó ico financiero solo se tendrá en cuenta la diferencia de Monto 
obteni o en (a) - Monto obtenido en (b), sin ser necesario calcular el 
paree taje de desequilibrio antes mencionado. 

En el supuesto que el Concesionario invoque el restablecimiento del 
equilib ·o económico financiero, corresponderá al Supervisor 
Especi !izado determinar en los treinta (30) Olas siguientes, la procedencia 
en apli ción de lo dispuesto en los párrafos precedentes. De ser el caso, 
el Supe isor Especializado deberá establecer en un plazo no mayor a 
treinta ( O) Días el monto a pagar a favor del Concesionario, aplicando 
para tal efecto, 1 s riterios de valorización previstos en la presente 
Cláusula informará d resultado al Concedente. El importe será abonado 
por el Co edente dentr de los ciento ochenta (180) Oias siguientes de 
recibido el i forme del Supervisor Especializado. Por los días de retraso se 
reconocerá int rés equivalente a la tasa LIBOR más uno por ciento (1%) 
sobre el saldo pagado. 

En el supuesto que el Concedente invoque el restablecimiento del equilibrio 
económico - financiero, corresponderá al Supervisor Especializado, 
verificar en los treinta (30) Olas siguientes, el monto a pagar a favor del 
Concedente, aplicando para tal efecto, los criterios de valorización 
previstos en la presente Cláusula e informará del resultado al 
Concesionario, cuyo monto resultante será abonado dentro de los primeros 
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diez (10) Días del ejercicio presupuesta! del año siguiente de recibido el 
informe del Supervisor Especializado. Por los días calendario de retraso 
contados desde el día posterior al plazo antes señalado, se reconocerá un 
interés equivalente a la tasa L/BOR más uno por ciento (1 %) sobre el saldo 
no pagado. 

La discrepancia respecto al monto de la compensación por efecto de la 
ruptura del equilibrio económico - financiero será resuelta por tres (3) 
peritos independientes, designados de la misma forma prevista para la 
designación de árbitros en el presente Contrato, rigiendo las demás 
disposiciones de esta Cláusula en lo que fueran pertinentes. 

CLÁUSULA 25 
RELACIONES CON EL SUPERVISOR 

25.1 Facultades del Supervisor. El Supervisor, según el ámbito de su 
competencia, y sin pe~uicio de las disposiciones de las Leyes Aplicables, está 
facultado para ejercer todas las potestades y funciones q le confiere el 
Contrato. 

Durante el Periodo Inicial y el Periodo de Construc ión, el Supervisor 
interactuará con el Concesionario a través del Superv· or Especializado de 
Obras, el cual tendrá las atribuciones que se estable en: a) en el presente 
Contrato; b) en los Términos de Referencia de la Su ervisión Especializada 
de Obras durante el Periodo Inicial y el Periodo de onstrucción contenidos 
en el Anexo 14; e) en las Bases; d) en el Decreto egislativo N" 1017- Ley 
de Contrataciones del Estado y su reglamento a robado mediante Decreto 
Supremo N" 184-2008-EF en lo que no sté contemplado en los 
documentos mencionados y no se oponga a el s. 

De igual modo, durante el Periodo de Opera ón, el Supervisor interactuará 
con el Concesionario a través del Superviso Especializado de Operación y 
Mantenimiento, el cual tendrá las atribuci nes que se establecen en el 
presente Contrato, en relación con la actividades de operación y 
mantenimiento de las Obras, la prestación del Servicio y la entrega de agua 
en bloque al Proyecto Especial Chavimoc ic. 

En líneas generales y sin perjuicio de lo estable do en la totalidad del 
Contrato y Leyes Aplicables, las atribuciones de los Supervisores 
Especializados, según corresponda, son las siguie es: 

a. Aprobar los Expedientes Técnicos, ingeniería de detalle y planos de 
obra según construido, que presente el Concesionario. 

b. Realizar la verificación de las condiciones geológicas, geodésic~'~S>""""' 
topográficas y geotécnicas para la ejecución de las Obras Nuevas. 

~-----~·-···c----:--=-::--::---:c---;::·____...,::---:-:--:--:-:--:-~--::::---:-~~-'F'' 
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c. Ejercer el control de obra y el cumplimiento de las normas técnicas 
sobre la ejecución de las Obras Nuevas, incluyendo la implementación 
de Cuadernos de Obra por cada Fase, sección o frente de trabajo; así 
como ejercer el control de las valorizaciones de obra, incluyendo el 
cómputo de metrados y costos unitarios. 

d. Controlar el cumplimiento de los Parámetros de Condición, calidad de 
los servicios y calidad de la Concesión. 

e. Revisar la información estadística entregada por el Concesionario. 
f_ Controlar el cumplimiento de las condiciones económicas y financieras 

de la Concesión. 
g. Informar sobre el cumplimiento de las Leyes Aplicables. 
h. Todas las que se relacionan a la ingeniería en el Proyecto y la 

construcción, cuando se realicen obras durante el Período Inicial y el 
Periodo de Con

1
strucción. 

í. _Intervenir en jlos procedimientos de reconocimiento de Eventos 
Geológicos, d~ acuerdo con lo señalado en el Anexo 6. 

j. Velar por el cumplimiento de todas las demás obligaciones de las 
Partes conte idas en el Contrato de Concesión. 

k. Solicitar la r novación de la Garantía de Fiel Cumplimiento, y disponer 
su ejecució según sea el caso. 

L Realizar la actividades de supervisión de las actividades de operación 
y manteni iento de las Obras durante el Periodo de Operáción, de 
acuerdo on los términos establecidos en los Anexos 2 y 17, 
considera do para tales efectos como fecha de inicio de actividades la 
fecha de entrega del Certificado de Puesta en Marcha, incluyendo la 
revisión e los reclamos formulados por los Clientes conforme a lo 
previsto n los respectivos Contratos del Servicio. 

m. Elaborar y proponer las versiones definitivas de los Contratos del 
Servicio de Suministro de Agua en Bloque. 

Estas facult des serán delegadas por el Supervisor a uno o más 
Supervisores Especializados, los cuales serán entidades especializadas a 

· ser contratad s por el Concedente y que actuarán únicamente por cuenta y 
en representa ión del Supervisor. 

La selección d 
concursos pú 
PROINVERSIÓ 

la(s) entidad(es) especializada(s) se 
licos internacionales que serán 

en coordinación con el Concedente. 

realizará mediante 
conducidos por 

El Supervisor Esp cializado de las obligaciones del Concesionario durante 
el Periodo Inicial el Periodo de Construcción, deberá estar seleccionado 
por PROINVERSI N, en coordinación con el Concedente, y contratado por 
el Concedente a más tardar en un plazo de ciento veinte (120) Días 
contados a partir de la Fecha de Cierre. 

Mientras se produce la selección y contratación del Supervisor 
Especializado de Obras, el Proyecto Especial Chavimochic, en su calidad 
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de Supervisor, podrá realizar actividades de supervisión a través de un 
equipo especializado interno que conforme para el efecto. 

El Supervisor Especializado de Operación y Mantenimiento deberá estar 
seleccionado por PROINVERSIÓN en coordinación con el Concedente y 
contratado por éste, a más tardar cuatro (4) meses antes de la fecha 
estimada por el Supervisor Especializado de Obras para la suscripción del 
Acta de Terminación. 

Las actividades de Supervisión Especializada serán solventadas con cargo 
a los fondos del Cofinanciamiento y de los aportes del Concesionario, 
según corresponda y se desarrollarán sobre la base de los contratos de 
supervisión de Obras Nuevas y de Operación y Mantenimiento que los 
Supervisores Especializados suscriban con el Concedente, diferenciando 
en cada caso, contratos de supervisión por cada una de las Fases. 

En caso se resuelva el(los) contrato(s) suscrito(s) con el Supervisor 
Especializado, el Proyecto Especial Chavimochic, en su calidad de 
Supervisor, realizará las actividades de supervisión a través de un equipo 
especializado interno, hasta que se seleccione al Supervisor Especializado 
respectivo. 

El Concesionario estará obligado a sujetarse a toda las actividades de 
fiscalización y control previstas en la Cláusula 25.1 debiendo asimismo 
proporcionar a los Supervisores Especializados: 

a. Informes acerca de la organización y persona directivo y gerencial del 
Concesionario, cada vez que se produzca un ambio. 

b. Informe de la gestión ambiental, de acuerdo a lo establecido en el plan 
mínimo de manejo ambiental. 

c. Cualquier otra información adicional que el Supervisor Especializado 
necesite para fiscalizar el adecuado cump miento del Contrato. 

Para el caso del Supervisor Especializado e Operación y Mantenimiento, 
se le deberá proporcionar además, info mación mensual de reclamos 
presentados por los Usuarios del Servi o o por el Proyecto Especial 
Chavimochic respecto a la entrega de gua en que; así como del 
resultado de dichos reclamos. 

25.3 Retribuciones de los Supervisores Especializad s. Los Supervisores 
Especializados tendrán derecho a percibir retribuciones por el ejercicio de 
sus actividades de supervisión, las cuales serán asumidas con los fondos 
del Cofinanciamiento y de los aportes del Concesionario, según 
corresponda, conforme a los siguientes montos: 
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25.3.1 Actividades de Supervisión Especializada de . Obras: el 
Fiduciario con cargo al Cofinanciamiento atenderá los costos del 
Supervisor Especializado de Obras correspondiente a la Primera 
Fase, por un monto equivalente a US$ 17,134,429.25 (diecisiete 
millones ciento treinta y cuatro mil cuatrocientos veintinueve con 
25/100 Dólares) incluido eiiGV. 

El Concesionario sufragará los costos del Supervisor Especializado 
de Obras correspondiente a la Segunda Fase, por un monto 
equivalente a US$ 14,373,063.76 (catorce millones trescientos 
setenta y tres mil sesenta y tres con 76/100 Dólares) incluido el 
IGV. 

La suma de los montos antes indicados equivalente a US$ 
31,507,493.01 (treinta y un millones quinientos siete mil 
cuatrocientos noventa y tres con 01/100 Dólares) incluido el IGV, 
constituirá el monto referencial máximo en función al cual los 

· postores participantes en el proceso de selección para contratar al 
Supervisor Es cializado de Obras, presentarán sus ofertas 
económicas. 

· · En el supuesto que la adjudicación de la buena pro del concurso en 
que se selec ione al Supervisor Especializado de Obras, se 
otorgue por n monto inferior al monto referencial máximo 
establecido p ra dicha Supervisión, la diferencia correspondiente a 
la Supervisió Especializada de Obras Nuevas de la Segunda 
Fase, deberá ser depositada por el Concesionario en la cuenta 
cofinanciamie to del Fideicomiso a más tardar el Día siguiente de 
la suscripción el Acta de Terminación. 

Los pagos al upervisor Especializado de Obras se realizarán en 
cuotas trimest les ig~les durante el periodo estimado para la 
ejecución de la Obra~ uevas, de acuerdo con los Calendarios de 
Trabajo de la P era y e la Segunda Fase. 

En el caso de la mera Fase, los pagos trimestrales los realizará 
el Fiduciario con cargo a la cuenta cofinanciamiento, previa 
conformidad del Concedente y presentación de la factura 
correspondiente a favor del Concedente. 

En el caso de la Segunda Fase, los pagos trimestrales los realizará 
el Concesionario, 
presentación de 
Concesionario. 

previa conformidad del Concedente y 
la factura correspondiente a favor del 

--c:--c--:·- ~~------"·~~~"·~----.. 
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En caso de prolongarse el plazo del Período de Construcción por 
causas no atribuibles al Concesionario, como podría ocurrir en 
caso de Eventos Geológicos, el Concedente establecerá en el 
respectivo Contrato de Supervisión Especializada, las condiciones 
bajo las cuales resarcirá, a su costo, al Supervisor Especializado 
por la extensión del plazo estipulado para el servicio. 

Por el contrario, en caso que la prórroga de los serviCIOS del 
Supervisor Especializado se debiera a un retraso de las obras por 
causa imputable al Concesionario, éste deberá cubrir los costos de 
los servicios del Supervisor Especializado durante el plazo 
adicional que corresponda. Los pagos adicionales se realizarán de 
acuerdo con el plazo de prórroga, en la forma de pagos trimestrales 
iguales a un dieciochoavo (1/18) de los montos contractuales 
respectivos de una o de fas dos Fases, según sea el caso; 
entendiéndose que para periodos de prórroga menores a tres (3) 
meses, el pago se calculará aplicando la alícuota correspondiente. 

Aparte de ello, el Concesionario atenderá a su costo las 
necesidades de la Supervisión Espec· ·zada durante el Periodo 
Inicia! y el Periodo de Construcción, pro rcionándo!e, ambientes 
de alojamiento y oficinas en los diferentes ampamentos de obra. 

Asimismo, el Concesionario brindará a Supervisor Especializado, 
servicios de electricidad y de conexió a Internet, comunicaciones 
en general, comedores y auxilio e emergencias médicas, los 
mismos que serán facturados al Supe isor Especializado. 

25.3.2 Actividades de su ervisión de 1 o eración mantenimiento 
de las Obras de la restacíón d 1 Servicio de la entre a de 
a ua en blo ue al Pro ecto havimochic: el Concesionario 
sufragará los costos de esta Sup rvisión Especializada hasta por 
un monto equivalente al tres por iento (3%) del monto del RPMO, 
más IGV y reajustes, el cual s rá pagado cada año en cuotas 
trimestrales durante el Periodo de Operación: sin perjuicio del 
mayor aporte que para con olidar esta actividad realice el 
Concedente. 

CLÁUSULA 26 
MISCELÁNEA 

26.1 Confidencialidad. El Concesionario se obliga no proporcionar 
información confidencial o reservada referida al Cene dente o al Proyecto, 
a la cual tenga acceso o conocimiento en virtud de su condición de 
participante en el proceso y el otorgamiento de la Concesión, la suscripción 
del presente Contrato, o la propia operación del Proyecto y los Servicios. . 
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El Supervisor Especializado comunicará al Concesionario los criterios que 
se utilizarán para calificar la confidencialidad de la información. Este 
compromiso de confidencialidad se extiende a todo el personal a su 
servicio e incluye a todos los mandatarios, representantes, agentes, 
asesores y funcionarios del Concesionario y del Constructor, quienes 
deberán adoptar todas las medidas que sean necesarias a fin de que 
dichas Personas cumplan con las normas de confidencialidad y reserva 
establecidas en la presente Cláusula. 

El Concesionario, asi como el Constructor, no divulgarán a terceras 
personas la información confidencial o reservada a la que se refiere la 
presente Cláusula, salvo que, en cada caso, cuenten con la debida 
autorización por escrito del Concedente. No obstante lo anterior, el 
Concesionario podrá permitir el acceso a la información que le sea 
requerida de acuerdo con la Ley Aplicable por cualquier autoridad del 
mercado de valores en el cual se encuentren registradas acciones de 
cualquiera de sus accionistas, o cuando exista una orden judicial o 
administrativa que así lo disponga, o cuando dicha información sea 
requerida por los auditores o asesores del Concesionario, quienes a su vez 
estarán legalmente obligados .a guardar reserva sobre la información que 
les sea proporcio da. 

Conflicto de in reses. El Concesionario, el Constructor y el Operador no 
· podrán proporc onar a terceras personas información confidencial o 
reservada refer da a los Servicios, ni permitir que dichas personas 
examinen regist os de operaciones o programas, directa o indirectamente 
relacionados co dichos servicios. Esta obligación de confidencialidad se 
extenderá por u plazo de cinco (5) años contados a partir de la fecha en 
que la Vigenci de la Concesión caduque, salvo que la mencionada 
información fleg e a ser de conocimiento público por razones que no 
provengan del in umplimiento del presente Contrato. 

Ley Aplicable. E te Contrato terpretará y regirá de acuerdo con \as ·· 
leyes de la Repú ica del Pe ú y, en consecuencia, cualquier disputa o 
controversia que re ulte entr las Partes será resuelta de conformidad con 
dichas leyes. 

Notificaciones. Toda notificación y/o comunicación a ser entregada a 
cualquiera de las Partes, a los intervinientes en el presente Contrato o al 
Supervisor Especializado, conforme a lo señalado en este documento, se 
considerará como válidamente realizada siempre que esté redactada en 

· idioma castellano y sea entregada en los siguientes domicilios: 

· a. Para el Concedente: 

b. Para el Concesionario: 
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c. Para PROINVERSIÓN: Av. Canaval y Moreyra N' 150, Piso 9, San 
Isidro, Lima- Perú. 

d. Para la ANA: Calle 17 W 355, San Isidro, Lima- Perú. 

Toda notificación recibida con posterioridad a las 18:00 horas se 
considerará recibida el Dia siguiente. 

Cualquiera de las Partes, los intervinientes en el presente Contrato y el 
Supervisor Especializado, podrán cambiar su domicilio, notificándolo a la 
otra Parte por escrito con una antelación de por lo menos diez (10) Días 
previo a la fecha efectiva de tal cambio. 

Inversión privada. El Concedente por el presente autoriza, aprueba y 
ratifica la inversión privada nacional o extranjera que será efectuada por el 
Concesionario, los Inversionistas Estratégicos y s cesionarios de 
conformidad con el presente Contrato para todos los mes de las leyes 
peruanas sobre inversión privada e inversión extranjera 

Modificaciones al Contrato. 

26.6.1 Toda solicitud de enmienda, dificación del presente 
Contrato deberá ser presentada al Sup isor Especializado, con 
copia a la otra Parte, con el debido suste o técnico. 

26.6.2 El Concedente o el Concesionario, se ún sea el caso, resolverá la 
solicitud contando con la técnica del Supervisor 
Especializado. 

26.6.3 El acuerdo de modificación se · obligatorio para las Partes 
solamente si consta por escrito y s firmada por los representantes 
debidamente autorizados de la Partes. Cualquier acuerdo de 
modificación del presente Contra o deberá contar con la aprobación. 
previa y escrita del Representan e de los Acreedores Permitidos, en 
tanto se mantenga cualquier ndeudamiento, quien no la podrá 
negar de manera arbitraria o inj stificada. 

26.6.4 De conformidad con el Artícul del UO, cualquiera de las 
Partes, cuando resultara conveniente, po rá solicitar a la otra la 
modificación del presente Contrato, respe ando la naturaleza de la 
Concesión, las condiciones económicas y écnicas contractualmente 
convenidas y el equilibrio financiero de la prestaciones a cargo de 
las Partes. 

En consideración a lo dispuesto en el párrafo precedente las Parteo
expresamente convienen que negociarán de buena fe y podrá - "' --- · ;_;: ~ 
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modificar el presente Contrato, con la opinión previa del Supervisor 
Especializado y con la opinión vinculante del Ministerio de Economía 
y Finanzas, siempre que ello sea necesario y esté debidamente 
sustentado, para: 

(i) Que el Concesionario pueda obtener el Endeudamiento 
Garantizado Permitido para el financiamiento de las Obras 
Nuevas de la Segunda Fase; o 

(ii) Que el Concesionario pueda implementar el otorgamiento de 
garantías a los Acreedores Permitidos, dentro de lo previsto en 
la Cláusula 20.4; o 

(iii) Para adecuar el Contrato a cambios tecnológicos o nuevas . 
circunstancias que se produzcan durante la Vigencia de la 
Concesión o sus prórrogas y que las Partes no puedan 
razonablemente conocer o prever en la Fecha de Cierre; o 

(iv) Modif1car las condiciones técnicas iniciales de la prestación del 
rvicio o la entrega de agua en bloque al Proyecto Especial 

havimochic, por cambios en las condiciones de abastecimiento y 
e uso de las fuentes de agua que puedan darse en el futuro; o 

(v) Modificar las condiciones técnicas o económicas contenidas en el 
Anexo 2, en relación a la prestación del Servicio o la entrega de 
agua en bloque, cualquiera sea su motivación. 

(vi) Restablecer el equilibrio económico - financiero, de acuerdo con· 
lo previsto en la Cláusula 24. 

26.6.5 Sin erjuicio de lo establecido en las Cláusulas 26.6.1 a la 26.6.4 
prec dentes, es de aplicación al presente Contrato, lo dispuesto en 
el a culo 9 del Decreto Supremo N" 146•2008-EF, Reglamento del 
Decr to L islativo N" 1012 que aprobó la Ley Marco de 
Asoci cion Público - Privadas para la generación de empleo 
produ tivo dicta normas para la agilización de los procesos de 
promo ión d la inversión privada, en tanto dicha disposición se 
encuen e íge e. 

26.7 Totalidad del Contrato. El presente Contrato, conjuntamente con sus 
anexos, incorpora completa y totalmente el acuerdo al que han llegado las 
Partes en relación con la Concesión, y sustituye todo acuerdo, convenio, 
arreglo o contrato previo, verbal o escrito, a que hubieran llegado las Partes 
con respecto a la Concesión. 

26.8 Propiedad intelectuaL En caso los Bienes de la Concesión reviertan al 
Concedente o a quien éste designe de acuerdo con lo previsto en el 
~--e:----~·~-- - -
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presente Contrato, el Concesionario deberá: 

26.8.1 Otorgar al Concedente, o a quien éste designe, una licencia libre de 
cánones, de carácter perpetuo, transferible y no exclusiva 
(incluyendo el derecho de otorgar sublicencias) en relación con la 
operación y mantenimiento de la propiedad de la Concesión, para 
usar todos los derechos de propiedad intelectual en conexión con la 
Concesión que pudieran haber recaído en el Concesionario y en el 
Constructor; y 

26.8.2 Respecto de cualquier derecho sobre propiedad intelectual que 
ostente cualquier tercera persona y sobre la cual el Concesionario 
posea licencia de uso, ceder al Concedente, o a quien éste designe, 
sus derechos sobre dicha licencia, debiendo en caso contrario 
procurar el consentimiento de tal tercera persona. 

26.9 Pago indebido. El Concesionario, el Constructor el Operador y cada 
Inversionista Estratégico declaran que ninguno de ell s, ni ninguno de sus 
respectivos accionistas, socios o Filiales, dir tores, funcionarios, 
empleados o agentes ha pagado, recibido, ni inten do pagar o recibir, ni 
intentará pagar o recibir en el futuro ningún pa o comisión ilegal en 
relación con la Concesión, el presente Contrato y 1 Concurso de Proyectos 
Integrales. 

26.1 O Condiciones favorables. Las Gubernamentales, el 
Concedente y el Supervisor Especializado eberán, en sus actuaciones 
relativas al Contrato, actuar de forma tal que se favorezca la prestación del 
Servicio, se permita al Concesionario cum lir con sus obligaciones en las 
mejores condiciones posibles, y otorgar las autorizaciones que se les 
soliciten, o negarlas razonablemente de manera pronta. Deberá 
entenderse que el Concesionario no es sponsable del incumplimiento de 
sus obligaciones, cuando pese a sus jores esfuerzos por cumplirlas, la 
injustificada actividad, o inactividad, d las Autoridades Gubernamentales 
impida de forma ineludible el cum limiento de las obligaciones del 
Concesionario. 

Adicionalmente, el Concedente deb rá, cuando lo considere aceptable, 
suscribir aquellos documentos que 1 sean solicitados por el Concesionario 
o por los Acreedores Permitidos, de f rma rápida y flexible. 

26.11 Interpretación del Contrato: El pr sente 
como una unidad y en ningún caso e a 
independiente. 

Contrato deberá interpretarse 
e su Cláusulas de manera 

Las sumillas de las Cláusulas de este Contrato servirán como referencia y, 
en ningún caso afectarán la interpretación de su texto. 
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En caso de discrepancia en la interpretación de los alcances del presente 
Contrato, la prelación de la documentación será la siguiente: 

1. El presente Contrato que incluye sus Anexos y Apéndices. 
2. Las Circulares. 
3. Las Bases. 
4. Los Anexos a las Bases y Apéndices. 

rocoso d remoción ·de la inversión rivada. E':l 
Concesionario se compromete a colaborar con PROINVERSI N o la 
entidad estatal que la suceda, en la difusión del proceso de promoción de 
la inversión privada en obras públicas de infraestructura y de servicios 
públicos, a través de la entrega de la información que dicha institución 
pudiera solicitar. 

26.13 Gastos. Los gastos que se deriven de la formalización de este Contrato, 
serán asumidos por el Concesionario, incluyendo la obtención de tres (3) 
testimonios de la respectiva escritura pública para el Concedente, el 
Ministerio de Agricultura y Riego y PROINVERSIÓN. Los gastos de 
inscripción n los Registros Públicos serán de cuenta del Concesionario. 

CLÁUSULA 27 
CONDICIONES PARA LA FECHA DE CIERRE 

La Fecha de ierre y la suscripción del presente Contrato, están sujetas al 
cumplimiento p r parte del Concesionario y del Concedente, de cada una de los 
actos de cierre revistos en el Numeral10.2 de las Bases; y a lo establecido en la 
Cláusula 9.1.3 d 1 presente Contrato 

En fe de lo cual el presente Contrato de Concesión es debidamente suscrito en 
seis (6) ejempla s de idéntico tenor, en la ciudad de Urna, a los __ días del 
mes de---+ del año 2014. 
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Nombres de los representantes del Concedente: 

Firma. ___________ _ 

Nombre del representante del Gobierno Regional de La Libertad: 

rma'-------~-----------------

.<~ÉJ::¡:,t~ Nombre del representante de PROINVERSIÓN: 

1·;-:f.\_ ~!1, /.C_' 
\~·~-- ¡('';.; /~ 

\..:·~?~:;;~~~( .~ Firma. _______________ _ 

Nombre del representante de la Autoridad Nacional del A 

Firma. _____________________ _ 

--------:-:::e--o-~~-;_--~ 
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BIENES DE LA CONCESIÓN 

Los Bienes de la Concesión estarán conformados por el conjunto de las Obras 
Existentes y de las Obras Nuevas, en el contexto de la definición contenida en la 
Cláusula 1.13 del Contrato. 

~ 
V 

APÉNDICE 1.1 DEL ANEXO N• 1: OBRAS EXISTENTI::S 

COMPOSICIÓN DE LAS OBRAS EXISTENTES 

Son las obras de infraestructura hidráulica mayor, principales y auxiliares 
(incluyendo, sus respectivas instalaciones y equipos no removibles, terrenos 
auxiliares, servidumbres), ccnstruidas como parte de la primera y segunda 
Etapa del Proyecto Chavimochic que serán puestas a disposición del 
Concesionario en calidad de Obras Existentes. No forman parte de las Obras 
Existentes y por ende no constituyen Bienes de la Concesión, los bienes, 
instalaciones, campamentos y equipos que están o sean adscritos a las 
actividades institucionales del Proyecto Especial Chavimochic. 

es previstos en el Contrato, en el presente acápite se presenta una 
ción resumida de las Obras Existentes. La descripción detallada de 

las s Existentes se encuentra en los memoriales finales de obras, 
dispo ibles en la Sala de Datos ubicada en las instalacíones del Proyecto 
Espe ial Chavimochic en la ciudad de Trujillo. 

1.1 OBRAS EXISTENTES DE LA PRIMERA ETAPA 

lncluy la Bocatoma en la margen derecha del río Santa, el Canal de 
Deriva ión, el Desarenador. el Canal Madre hasta el valle de Virú y la 
Cámar de Carga al final del mismo. 

1.1.1 B catoma 

Se ubica 
construida 

ot 42 snm. Tiene una longitud de 65 m y está disefiada y 
derivar un caudal de 105 m3/s. 

La Bocatoma del Proyecto CHAVIMOCHIC es definida como una estructura 
convencional de barraje mixto (fijo y móvil), de captación directa, con doble 
rebose y con colchones disipadores de energia. 

La Bocatoma principal ha sido objeto de obras mayores de remodelación en 
el afío 2011. 
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Es una estructura de concreto de forma trapezoidal y rectangular, con una 
capacidad de conducción de 92 a 88 m3/s desde la Bocatoma hasta la 
progresiva 25+481.11 en la entrada del Túnellntercuencas. 

1.1.3 Desarenador 

Esta compuesto por 7 naves de 9 m de ancho cada una. Tiene una longitud 
de 115m, y su capacidad de evacuación es de 2.27 millones de TM/año de 
sedimentos. 

1.1.4 Túnel lntercuencas 

Tiene una longitud de 10,076 m y una sección tipo herradura, cuyo diámetro 
final es de 5.32 m en el tramo de entrada y 5.92 m en el tramo de salida, 
siendo su capacidad máxima de conducción de 78 m3/s. 

1.1.5 Canal Madre 1 Etapa 

Tiene una longitud de 47,750.45 m y tiene una capacída que va desde 78 
m3/s en la salida del Túnel lntercuencas, hasta 50 m3/s n la zona del valle 
Virú. La conducción de las aguas se realiza por medio e canales abiertos, 
conductos cubiertos, túneles y diversas obras de arte: Alcantarillas, sifones, 
acueductos. Asimismo, a lo largo del recorrido d 1 canal se presentan 
canoas, puentes vehiculares, puentes peatonales y t mas. 

1.1.6 Obras de Cruce del Río Virú 

a) Cámara de Carga 

• Transición de ingreso rectangular de 2 .60 m de longitud. 
• Cámara de carga propiamente dicha, e compone de dos naves de 

9.95 m de ancho y de 43.50 m de Ion itud. 

b) Cámara de salida 

• La Cámara de salida tiene una longi 
• Un túnel (TU18) de 1,436.90 m, de lrtnr1M1 

(vos• ~ 
1.2 OBRAS EXISTENTES DE LA SEGUNDA ET PA ~~h 
Comprende la primera y segunda Línea de Cruce del Río Virú, y el Canal 
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1.2.1 Primera y Segunda Línea de Cruce del Río Virú 

Cada lfnea tiene una longitud de 3,447.46 m. una capacidad de cohducción 
de 16.5 m3/s cada tubería, y está construida con tubería de acero ASTM 36, 
de Y, y 5/8", conduciendo las aguas desde la cámara de carga hasta la 
cámara de descarga. 

1.2.2 Canal Madre 11 Etapa 

Que tiene una longitud de 66,611.63 m. y tiene una capacidad de 
conducción de 50 ms, desde la salida de las obras de cruce del valle del río 
Virú. hasta 37.4 m3/s en el valle del río Moche. 

A lo largo de la trayectoria del Canal Madre en su tl Etapa, se han construido 
canales abiertos trapezoidales. canales abiertos rectangulares, túneles, 
conductos cubiertos, así como una serie de tomas y obras de arte: 
Alcantarillas, canoas, entregas, puentes. 

ENTREGA DE LAS OBRAS EXISTENTES ALCONCESIONARIO 

El pro eso de entrega de las Obras Existentes al Concesionario, se realizará 
dentr de los cuatro (4) meses anteriores al inicio del Período de Operación. 
Este eríodo se denomina periodo de transición. 

ha de inicio del período de transición será fijada por el Supervisor 
ializado de Obras. Durante dicho período, el Concesionario asistido 

por 1 Proyecto Especial Chavimochic, realizará las adecuaciones\ 
nece arias para el desarrollo de las actividades de operación y " 
mant nimiento de las Obras E:xi~tente , las cuales indefectiblemente 
qued án bajo su control y respon ilidad al inicio del Período de 
Opera ión. Al término del proceso, suscribirá el acta de entrega de las 
Obras xistentes. / 

~ •'-•-•o•~"W•• w_'..............,••H-· -·~-'~"·~--··~·-·--
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APÉNDICE 1.2 DEL ANEXO N• 1: OBRAS NUEVAS 

1. COMPOSICIÓN DE LAS OBRAS NUEVAS 

Las Obras Nuevas a ser construidas por el Concesionario, que serán 
mantenidas y operadas por éste, conjuntamente con las Obras Existentes, 
son las siguientes: 

1.1 Obras Nuevas de la Primera Fase: 

• Presa Palo Redondo, para un embalse con capacidad útil de 366 MMC y 
una altura de presa de 97.0 m. 

• Tramo inicial del Canal Madre Moche-Chicama-Urricape de 37.5 m3/s y 
1.5 km de longitud. 

1.2 Obras Nuevas de la Segunda Fase: 

• Tercera línea de Cruce del R' Virú, con un diámetro de 2.50 m y una 
capacidad de 16.55 m3/s. 

• Tramo principal del Cana Madre Moche-Chicama-Urricape, con una 
longitud de 126.366 km 'f¡ una capacidad variable de 37.5 a 5.5 m3/s, 
incluyendo la construcció de su respectivo sistema de tomas. 

• Sistema de conducció lateral para el sector Urricape por debajo del 
Canal Madre, median e tuberías a presión con una longitud total de 
18.26 km. 

• Remodelación lnteg al del sistema de tomas del Canal Madre tramo 
Chao-Virú-Moche. ·· 

• Sistema de contr medición y automatización con cobertura integral 
para toda la infrae tructura hidráulica mayor del Proyecto Chavimochic. 

En todos los casos e considerará las obras auxiliares, instalaciones y 
equipamiento respecti os. 

2. REFERENCIAS PARA EL DI EÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 
NUEVAS 

Las soluciones técnicas y d diseño para la construcción de las Obras 
Nuevas son las contenidas en s Términos de Referencia y en la Propuesta 
Técnica del Concesionario. 

Las referencias para el desarrollo de la Propuesta Técnica y de los e 
Expedientes Técnicos del Concesionario son los Términos de Referencia 

CO~trato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de \as Obras Hidráulicas ~. 
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contenidos en el Anexo 17 y los Estudios Existentes disponibles en la Sala 
de Datos y en las instalaciones del Proyecto Chavimochic. 

En el proceso constructivo de las Obras Nuevas, el Concesionario se ceñirá 
a las condiciones de los Términos de Referencia y a los Parámetros de 
Condición contenidos en las Bases del Concurso. 

TERRENOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS NUEVAS 

Comprende los terrenos donde se levantarán las Obras Nuevas. las áreas 
donde se ubicarán las instalaciones auxiliares, las canteras, los caminos de 
acceso y las superficies que serán inundadas por las aguas del embalse · 
Palo Redondo. 

La entrega al Concesionario de los terrenos donde se emplazarán las Obras 
Nuevas, las instalaciones auxiliares y el señalamiento de canteras se 
realizará dentro del plazo de Entrega del Control del Proyecto. 

La entrega al Concesionario de los terrenos que serán inundados por el 
embalse Palo Redondo se efectivizará dentro de los cinco (5) meses 
posteriores a la Fecha de Cierre. 

~j)~_ . . ·---·- .. .. ..· . . . . . .. . . . . -
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA A LOS USUARIOS DEL SERVICIO 

Y PARA LA ENTREGA DE AGUA EN BLOQUE AL PROYECTO ESPECIAL 
CHAVIMOCHIC 

1. DEFINICIONES 

Los términos que en el presente Anexo se encuentren en mayúsculas, tendrán el 
significado establecido en la Cláusula 1 del Contrato de Concesión. Además de 
ello se encuentran con mayúsculas los nombres de las principales componentes 
del esquema de obras del Proyecto Chavimochic. 

2. OBJETO 

2.1 Conforme a lo señalado en la Cláusula 5.9.1 del Cont to de Concesión, el 
objeto del presente Anexo es establecer los tér inos y condiciones 
generales bajo los cuales el Concesionario: i) pre tará el Servicio de 
Suministro de Agua a los Usuarios del Servicio y, ii)la entrega de agua en 
bloque al Proyecto Especial Chavimochic para su istribución a las Juntas 
de Usuarios de los valles de Chao, Virú, Moche Ji Chicama, con excepción 
de las empresas agro industriales en dichos vall s, que cuenten con tomas 
de agua independientes desde el Canal Madre. 

La aplicación de las reglas contenidas en el p esente Anexo desde el punto 
de vista del esquema de la Concesión, tienen naturaleza técnica, económica 
y financiera,. Consecuentemente, cualquier. modificación o ajuste de sus 
términos, se cefiirá obligatoriamente al rocedimiento establecido en la 
Cláusula 26.6.4. 

Para los fines del Contrato de Concesió , el Concesionario contará con los 
caudales asignados del río Santa en m 'rito a la Resolución de Intendencia 
N" 1011-2008-INRENA-IRH del 17 de iciembre de 2008, que aprueba el 
Acta de acuerdos suscrito entre los r presentantes del Proyecto Especial 
Chavimochic, del Proyecto Especial Chinecas y el INRENA, el 17 de 
noviembre de 2008. Dichos caudal s son ados en la Bocatoma 
Principal, debidamente regulados en el emb e P o Redondo y conducidos 
a lo largo del Canal Madre desde la P Palo edondo hasta el extremo 
norte de las pampas de Urricape, conformando un sistema integrado a 
efectos de cumplir con las siguientes obligaciones: 

l V~f" ~~ 
? J\14';' 
~ 

a) Prestación del Servicio de Suministro de Agua a los Usuarios Agrícolas . 

del Servicio. . e-. . . 
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b) Prestación del Servicio de Suministro de Agua en Bloque a los 
Usuarios del Canal Lateral 10, representados por la Junta de Usuarios 
de Riego Presurizado del Distrito de Riego Moche-Virú-Chao. 

e) Prestación del Servicio de Suministro de Agua de uso no consuntivo a 
los Usuarios Hidroeléctricos del Servicio. 

d) Prestación del Servicio de Suministro de Agua al Proyecto Especial 
Chavimochic para la planta de tratamiento de agua potable de Trujillo. 

e) Entrega de Agua en Bloque al Proyecto Especial Chavimochic para su 
distribución a las Juntas de Usuarios de los valles de Chao, Virú, 
Moche y Chicama, con excepción de las empresas agro industriales 
ubicadas en los valles, que cuenten con tomas independientes. 

las Tarifas Básicas que se adoptan para el cumplimiento de las obligaciones . 
mencionadas, corresponden al tarifario, más IGV, establecido en el Estudio 
de Factibilidad de la Tercera Etapa (abril de 2013) y en el Informe Técnico 
W 030-2013-EF/63.01 de verificación de la viabilidad SNIP de la Tercera 
Etapa Proyecto Chavimochic, emitido el 17 de mayo de 2103, por la 
Dir·eccfóln General del Política de Inversiones del Ministerio de Economía y 

El detalle del tarifario se puede apreciar en el siguiente cuadro: 

c~nt;~to de Concesión para el Diseno, ¿¿n';t(~¿;;¡·~. Operación y Mantenimiento de !~s ·o;;~~-H-idréulicas
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Para el caso de las tierras ubicadas en las pampas de Urricape por debajo 
de la margen izquierda del Canal Madre, corresponderá una Tarifa Básica no 
menor a la considerada para las Áreas Nuevas por Subastar. Asimismo, 
para los aprovechamientos hidroeléctricos aún no adjudicados, la Tarifa 
Básica será equivalente al monto de la compensación que se establezca en 
el marco de lo dispuesto por el Decreto Supremo N" 005-2006-AG. 

El balance hídrico y el Plan General de Suministro que el Concesionario 
establezca para dar cumplimiento a las citadas obligaciones, así como los 
contratos que deba suscribir con este objeto, deberán considerar la 
normatividad aplicable en materia hidrica, los derechos de agua 
reconocidos, la reserva de agua y los caudales ecológicos en los cauces 
involucrados. 

Particularmente, el Concesionario se obliga a circunscribirse a las 
dotaciones de agua del rio Santa que le corresp nden al proyecto 
Chavimochic y a los usuarios de su ámbito que cue tan con licencia de 
aguas del río Santa, a lo largo de todos y cada u de los ai'ios de la 
Concesión. 

El Concesionario estará obligado a implementar edidas para reducir la 
incidencia de los finos en suspensión (propios de s aguas del río Santa) en 
la calidad del agua a suministrar. Tales edidas consistirán en la 
implementación de un sistema de decantació mediante la aplicación de 
polímeros en el tramo previo al desarenad r (en función a los montos 
presupuestados con este propósito en el Estu io de Factibilidad de la tercera 
etapa). 

Los resultados de tal procedimiento, en e njunto con la posibilidad de una 
decantación adicional en el embalse Pa Redondo, pueden disminuir la 
presencia de finos en suspensión en el a ua a suministrar. No obstante, no 
será posible garantizar una reducción dr tica y uniforme de la presencia de 
finos a lo largo del año, toda vez que: i) el prc;>pio río posee un régimen 
heterogéneo de arrastre de tales finos ii) el sistema de decantación solo 
podrá ser dimensionado para retener pa cialmente las indicadas partículas, y 
iii) la fluctuación estacional del vol en y ve s del embalse Palo 
Redondo, no permitirá mantener un régi en 1form de decantación. 

Las premisas para el control de la calidad del agua suministrar, en función 
a las magnitudes permisibles de finos en suspensió , serán establecidas por ~· , 
el Supervisor Especializado con la participación (Jel Concesionario y en ~ ~l 
coordinación con la Autoridad Nacional del Agua, al término del primer año y'< ~o// 
del Periodo de Operación. ' 

En este procedimiento se tomará en cuenta la evolución de la calidad del e 
agua en el río a lo largo del año, los factores de mejora antes descritos, 
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además de considerarse las experiencias · acumuladas por las 
organizaciones de usuarios del Proyecto Chavimochic, respecto al control de 
finos en suspensión en las aguas derivadas del río Santa. 

El Supervisor Especializado en función a las magnitudes permisibles de finos 
en suspensión antes aludidas, determinará los incumplimientos del 
Concesionario respecto a la calidad del agua a suministrar basándose en 
sus propias verificaciones. Las penalidades por tales incumplimientos están 
contempladas en los Numerales 5.1.4 y 6.1.5 del presente Anexo. 

El Concesionario dispondrá de un sistema de control de calidad de las 
aguas, que comprenda su monitoreo en la Bocatoma, en el embalse Palo 
Redondo, y a lo largo del Canal Madre y de las conducciones a las pampas 
de Urricape por debajo del Canal Madre. 

En caso la calidad de las aguas se vea afectada por actividades de terceros, 
el Concesionario, bajo responsabilidad, deberá poner el hecho en 
conocimiento del Supervisor Especializado, quien asumirá la responsabilidad 
de informar sobre ello a las siguientes entidades: al Concedente, a la 
Autori ad Ambiental y a la Autoridad Nacional del Agua. 

Con xcepción de lo expresado en relación con el control de finos en 
susp nsión en el agua a suministrar, queda expresamente establecido que 
no s rán de responsabilidad del Concesionario los procesos de remediación 
de 1 s aguas contaminadas naturalmente o por hechos de terceros, ni los 
cost s que tal remediación demande. Para tal efecto, el Concedente 
mant ndrá indemne al Concesionario de cualquier reclamo, pretensión o 
resa imiento que puedan formular respecto a tales contaminantes, los 
usua ios del proyecto Chavimochic, aguas abajo de la Presa Palo Redondo. 

3. PRES ACIÓN DEL SERVICIO A LOS USUARIOS DEL SERVICIO 

3.1 En ap icación de lo establecido en el Artículo 4° del Decreto Supremo No 
006-2 13-AG, Reglamento de la Ley No 28029, los Usuarios Agrlcolas del 
Servici , a ser atendidos por el Concesionario de las Obras Hidráulicas 
Mayore del Proyecto Chavimochic, quedan sujetos exclusiva y 
excluye emente al régimen especial establecido en la Ley W 28029, en su 
Reglame to y a las condiciones que se establezcan en los respectivos 
Contratos del · o; sin perjuicio de la aplicación del régimen general 
contempla o n la Ley de Recursos Hídricos - Ley No 29338 y su 
Reglamento, r pecio a la parte del sistema de riego no comprendido en el 
Contrato de cesión. 

-, 3.2 En el caso de la Concesión de las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto 
Chavimochic, los beneficiarios de las Obras que deban suscribir los 
respectivos Contratos del Servicio, se constituirán en los Usuarios del 
Servicio. 

----:-:-- ---:- ..... ________ _ 
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La prestación del Servicio comprende la atención a los Clientes o Usuarios 
del Servicio, considerando a los usos agrícola, hidroenergético y poblacional 
del Proyecto Chavimochic. 

3.3 En relación con lo expresado, el Concesionario suscribirá los Contratos del 
Servicio con las siguientes contrapartes: 

a) Los propietarios de tierras vendidas por el PECH e incorporadas a la 
agricultura en los intervalles de Chao, Virú y Moche. 

b) Los propietarios de tierras vendidas por el PECH, aún no incorporadas a 
la agricultura, con derechos de agua. 

e) Los propietarios de tierras vendidas por el PECH, aún no incorporadas a 
la agricultura, sin derechos de agua. 

d) Los adquirentes de tierras por subastar de propiedad del PECH. 
e) Los propietarios de tierras ubicadas en los valles viejos cuyo suministro 

de agua se realice a través de toma(s) independiente(s) a partir del 
Canal Madre. 

f) Los propietarios de las tierras de las pampas de rricape, ubicadas por 
debajo de la margen izquierda del Canal M re, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos que determine 1 Concedente para su 
incorporación al ámbito del Proyecto Chavimo hic. 

g) Los propietarios de las centrales hidroeléct cas que para su operación 
actual o futura dependan del Servicio de S inistro de Agua. 

h) El PECH en su calidad de propietario d la planta de tratamiento de 
agua potable para la ciudad de Trujillo. 

i) La Junta de Usuarios de Riego Presuriz do del Distrito de Riego Moche
Virú-Chao, en su condición de represe tante de los Usuarios del Canal 
Lateral10. 

j) El PECH a fin de que éste distribuya 1 volumen recibido a las Juntas de 
Usuarios de los valles de Chao, Virú Moche y Chicama. 

Los modelos de Contrato del Servicio que suscribirá el Concesionario con 
las contrapartes indicadas precedente ente, se presentan en los apéndices 
del presente Anexo, de acuerdo con e siguiente detalle: 

• En el Apéndice 2.1, se co signan los modelos de Contrato del 
Servicio correspondientes a 1 Ítems a), b), e), d). e) y f), 

• En el Apéndice 2.2, se con si na el modelo de Contrato de Entrega de 
Agua en Bloque, correspondí nte al ítem j) 

• Los modelos de Contrato de ·cío a suscribir con los Usuarios 
Hidroeléctricos y Poblacional del Servicio, así como con la Junta de 
Usuarios de Riego Presurizado del Distrito de Riego Moche-Virú
Chao, serán propuestos por el Supervisor Especializado antes de la 
culminación del Periodo IniciaL 
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La suscripción de dichos contratos otorgará a \os respectivos Usuarios del -
Servicio la calidad de Clientes o Usuarios del Servicio, distinguiéndose entre 
estos: Usuarios Agrícolas del Servicio; Usuarios Hidroeléctricos del Servicio; 
y Usuario Poblacional del Servicio, acorde con las definiciones de las 
Cláusulas 1.125, 1.126, 1.127, 1.128 y 1.129 del Contrato de Concesión. 

La prestación del Servicio a los Usuarios Agricolas del Servicio, se realizará 
a partir del sistema de tomas laterales dispuestas a lo largo del Canal Madre, 
cuya ubicación se precisará conforme a lo señalado en la Cláusula 5.9.3 del 
Contrato. En dichas tomas el Concesionario efectuará el despacho, medición 
y control automatizados de las dotaciones programadas en el Plan del 
Servicio de acuerdo con los respectivos Contratos del Servicio. La máxima 
superficie de tierras a irrigar mediante la prestación del Servicio a los 
Usuarios Agrícolas será de 110,000 hectáreas, considerando las tierras 
incorporadas y por incorporar en los intervalles y las tierras de los valles 
sujetas al Servicio, conforme está sustentado en los informes del Asesor 
Técnico y demás Estudios Existentes. 

La prestación del Servicio a los Usuarios Hidroeléctricos del Servicio, se 
realizará a partir del inicio del dueto de derivación de agua hacia cada una 
de las centrales hidroeléctricas. En tales puntos de entrega, el Concesionario 
realizará el despacho, medición y control automatizados de las dotaciones 
programadas en el Plan del Servicio y respectivo Contrato del Servicio para 
los fines de uso no consuntivo del agua en la generación hidroeléctrica, 
debiendo el Concesionario verificar, a continuación, el retorno del agua 
turbinada a las conducciones del Proyecto Chavimochic sin merma en su 
calidad y cantidad. 

La prestación del Servicio al Usuario Poblacional del Servicio, se realizará en 
la toma de derivación de agua cruda hacia la planta de tratamiento de agua 
para fines de suministro de agua potable a la ciudad de Trujillo, de propiedad 
del PECH. En el punto de entrega sel'\alado, el Concesionario realizará el 
despacho, medición y control automatizados de las dotaciones de agua 
programadas en el Plan del Servicio y respectivo Contrato del Servicio, para 

s fines de uso poblacional. 

P a la entrega de las dotaciones futuras adicionales para la ciudad de 
Tru¡ lo, el Concedente eñalará si el agua será entregada en este mismo 
punto o si se habilit á un nuevo punto de entrega, en cuyo caso, se 
precisa las nuevas ondiciones para la prestación del Servicio. 

Los Contr os del ervicio que se suscriban con cada uno de los Usuarios 
del Servicio tabl erán, entre otros. la dotación anual. la persistencia y los 
puntos de entr que les corresponda. Asimismo, se indicará el tarifaría y 
las condiciones básicas para la prestación del servicio, incluido el régimen 
de penalidades por incumplimientos de las partes. 
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De acuerdo con las evaluaciones hidrológicas contenidas en los Estudios 
Existentes, particularmente en el estudio de factibilidad de 2013 y en los 
informes del Asesor Técnico, el Concesionario dispondrá de una masa anual 
de agua de 1524.60 Hm3 para el cumplimiento de todas sus obligaciones 
contractuales. De este modo, podrá prestar el Servicio atendiendo las 
demandas agrícolas e hidroeléctricas del Proyecto Chavimochic en su pleno 
desarrollo, con una persistencia promedia ponderada referencial de noventa 
y tres por ciento (93%) y la demanda poblacional con una persistencia del 
cien (100%). Asimismo, el Suministro de Agua al Proyecto Especial 
Chavimochic para su distribución a las Juntas de Usuarios, con las 
persistencias que determine la autoridad de aguas. 

Sin perjuicio de las verificaciones y simulaciones hidrológicas que realice el 
Concesionario y deba aprobar el Supervisor Especializado, se destinará a la 
prestación del Servicio un volumen anual de 1280.93 Hm3

• 

La distribución referencial mensual del volumen anual indicado, que se 
aplicaría a la prestación del Servicio a los Usuario del Servicio, es la 
siguiente (en Hm3

) 
1

: 

ENE FEB MAR' ABR MAY JUN JUL AGO SEP 

126.42 120.39 117.5 113.02 91.06 72.99 71.06 88.69 

T NOV DIC Masa 
Anual 

124.86 140.27 1280.93 

El cumplimiento del calendario mensual de entregas de agua a los 
Usuarios del Servicio, constituye un e mpromiso referencial del 
Concesionario en el marco del Plan del Servicio y del Contrato de 
Concesión. Sin embargo, durante el Period de Operación, este calendario 
podrá ser reajustado por el Concesionario dentro de limites técnicamente 
permisibles, con la finalidad de optimiz r la prestación del Servicio y 
mejorar la atención a los Usuarios de Servicio. Los cambios que se 
propongan al calendario deberán ser evaluados y aprobados por el 
Supervisor Especializado. 

En función de la disponibilidad del recurso y previa autorización del 
Concedente, el Concesionario podrá suscribir Contratos del Servicio con 
nuevos usuarios poblacionales, ind striales u de otras actividades de 
índole no agrícola, en cuyos caso deberá sustentarse previamente la 
factibilidad de las nuevas presta iones · de no afectar a las 
prestaciones actuales y proyectada q stán enmarcadas en el 
Servicio. 

El cumplimiento de las obligaciones descritas se realizará, bajo los 
términos del presente Anexo, del Contrato de Concesión y de las Leyes 
Aplicables. 
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RESERVA DE AGUA, LICENCIAS Y CERTIFICADOS NOMINATIVOS DE 
USO DE AGUA 

De acuerdo con lo establecido en la Ley W 28029 y su Reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo W 006-2013-AG, la reserva de agua del 
Proyecto Chavimochic vigente al momento de suscripción del Contrato de 
Concesión, extenderá su vigencia de manera automática por un plazo igual 
al de la Concesión, pudiendo extenderse en función de las prórrogas del 
Contrato de Concesión. 

De acuerdo con lo dispuesto en el indicado marco legal, el Concesionario 
obtendrá la licencia de uso de agua en bloque correspondiente al volumen 
de agua total a ser destinado a la prestación del Servicio, descontando los 
volúmenes comprometidos con derechos de uso de agua otorgados a 
terceros antes de la vigencia del Contrato de Concesión. 

A partir de esta licencia en bloque el Concesionario entregará certificados · · 
nominativ s a los Usuarios del Servicio que no dispongan de licencias de 
usos de a vigentes. Dichos certificados nominativos, otorgarán a tales 
usuarios 1 · erecho de uso de una asignación de agua anual igual a la que 
se señale en su respectivo Contrato del Servicio. 

Para el e so de los Usuarios del Servicio que cuenten con licencias de uso 
de agua igentes por volúmenes inferiores a la asignación anual señalada 
en su re pectivo Contrato del Servicio, el Concesionario les otorgará 
certificad nominativos por un volumen igual a la diferencia volumétrica 
resultante. 

Los Usuan s del Servicio que dentro de los primeros afíos del Periodo de 
Operación, deseen contratar dotaciones anuales por encima del volumen 
anual con iderado en su respectivo Contrato del Servicio, podrán 
formalizarlo través de la suscripción de la adenda respectiva por un plazo 
que no co prometa 1 prestación del Servicio a otros Usuarios del 
Proyecto Ch vimoch· . Dicho plazo podrá extenderse en la medida que la 
atención de 1 s ma ores dotaciones no comprometa la atención de las 
demandas ere ient del Servicio. 

Queda expresa nte establecido que el Concesionario está impedido de 
prestar el Servicio, o a entregar agua bajo cualquier otra modalidad, a 
posesionarías precarios: i) de tierras por subastar de propiedad del 
Proyecto Especial Chavimochic, o ii) de propiedad de terceros. 

Asimismo, si el Proyecto Especial Chavimochic no llegase a adjudicar 
determinado sector de las tierras por subastar transcurrido un plazo de 
cinco (5) años contados desde el inicio del Periodo de Operación, los 
volúmenes de agua destinados a dichas tierras podrán ser considerados de 
libre disponibilidad para su asignación permanente a otros Usuarios 

~ - ~ ·-··----
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Agrícolas, previa autorización del Concedente. En dichos casos, la Tarifa 
Básica ajustada a aplicar será la que corresponda a las tierras nuevas por 
subastar de propiedad del Proyecto Especial Chavimochic. 

PROGRAMACIÓN DEL PLAN DEL SERVICIO 

El Concesionario queda obligado a contar con los sistemas informáticos y 
de programación que le permitan gestionar la administración del recurso 
hídrico, y, asimismo, planificar y conducir de manera eficiente la prestación 
del Servicio considerando los usos poblacional, agrícola e hidroenergético 
actuales y proyectados. Esta programación, que se estructurará como un 
Plan del Servicio dentro del Plan General de Suministro, se basará 
inicialmente en supuestos consistentes a partir de las demandas de los 
actuales potenciales Usuarios del Servicio y de una cédula de cultivo 
referencial para las áreas agrícolas por incorporar. Dichos supuestos se 
irán ajustando a medida que se vayan incorporand los Usuarios del 
Servicio y se vaya contando con información real sobr sus requerimientos. 

Para tal efecto, cada año, en el mes que señal el Concesionario, los 
Usuarios del Servicio presentarán al Concesionar· , su respectivo plan de 
demanda. En su caso, los Usuarios Agrícolas d Servicio presentarán su 
respectivo Plan de Cultivo y requerimientos de ua de riego a lo largo del 
año agronómico, que sea adoptado para fin s de la programación del 
Servicio. 

En el plan de demanda que planteen los Us arios Agrícolas del Servicio, se 
considerará el despacho de agua necesar. o para llenar los reservorios de 
los Usuarios Agrícolas del Servicio que s ubiquen en las cabeceras de los 
Lotes. La reserva almacenada en tale reservorios formará parte de la 
dotación anual correspondiente al L e y será utilizada para afrontar 
eventuales interrupciones del servici sean éstas programadas o de 
emergencia. 

A lo largo del año agronómico, los suarios Agrícolas del Servicio podrán 
concertar modificaciones y ajustes con el n esionario respecto a la 
secuencia y volúmenes de entrega agu os uales serán atendidos por 
el Concesionario dentro de los lí it del Jan del Servicio. La no 
recepción de la entrega de agua conc rtada co el Concesionario por parte 
del Cliente en un momento dado, no exime a é te del compromiso de pago 
respectivo, salvo solicitud previa de modifica ión debidamente acordada 
con el Concesionario. 

El Concesionario presentará al Supervisor Especializado su Plan del 
Servicio inicial con una anticipación no menor a tres (3) meses antes del 
inicio del Periodo de Operación. El Supervisor Especializado tendrá un 
plazo de hasta treinta (30) Olas para formular sus sugerencias y 
observaciones a dicho plan, incluyendo las sugerencias que deba recabal'f--4--->--' 
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de las organizaciones de Usuarios del Servicio. Transcurrido dicho periodo 
el Concesionario tendrá un plazo de hasta quince (15) Días para la 
presentación de la versión definitiva, la misma que será sometida a la 
aprobación final del Supervisor Especializado, como paso previo a su 
puesta en ejecución. 

RÉGIMEN ECONÓMICO Y TRIBUTOS 

Tratándose de los Usuarios Agricolas del Servicio, el Concesionario 
presentará la liquidación mensual del servicio prestado y el comprobante 
de pago respectivo a los Usuarios del Servicio que, a partir de la expiración 
del primer mes del Periodo de Operación, hayan recibido las dotaciones 
programadas en el marco del Plan del Servicio. En el comprobante de pago 
se consignarán los siguientes items de pago y tributos: 

a) Tarifa (por el uso de la infraestructura hidráulica mayor-TUIHMA) 

a.1) Tarifa Básica. 

a.2) Ajuste de la arifa Básica. 

b} Retribución eco ómica por el uso del agua. 

e) El Impuesto G neral a las Ventas aplicable a los componentes de la 
Tarifa que res taren afectos de acuerdo a la normatividad pertinente. 

El Concesionari también aplicará este esquema de cobranza a los 
adquirientes de ti rras o a los Usuarios Agrícolas del Servicio que no hayan 
iniciado actividad s productivas, ciliéndose a lo selíalado en las cláusulas 
respectivas de lo Contratos del Servicio, referidas a los compromisos de 
pago de los volú enes de agua contratados para fines agrícolas y en el 
Numeral7 del An xo 16. 

Tratándose de lo Usu io Poblacional e Hidroeléctricos del Servicio, el 
Concesionario pre enta á 1 liquidación mensual del servicio prestado y el 
comprobante de p go espe ivo a los Usuarios del Servicio que, a partir 

· de la expiración d pr mer mes del Periodo de Operación, hayan recibido 
· las dotaciones pro r adas para sus respectivos usos, en el marco del 
Plan del Servicio. n el comprobante de pago se consignarán los 
siguientes ítems de pago y tributos: 

a) Tarifa (por el uso de la infraestructura hidráulica mayor-TUIHMA) 

a.1) Tarifa Básica 

a.2) Ajuste de la Tarifa Básica 

---· ··~ - -
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El importe total de lo recaudado en un mes dado, será depositado por el 
Concesionario en el Fideicomiso, acompañado de la liquidación mensual 
correspondiente, debidamente aprobada por el Supervisor Especializado. 
El depósito del importe recaudado será realizado por el Concesionario 
dentro de los dos {2) Días siguientes de que el Supervisor Especializado le 
comunique la aprobación de la respectiva liquidación mensual. 

Los importes recaudados serán derivados por el Fiduciario a los siguientes 
destinos: i) los ingresos por el pago de la Tarifa a la cuenta recaudación del 
Fideicomiso y ii) la retribución económica por el uso del agua, a la cuenta 
bancaria que señale la Autoridad Nacional del Agua. 

LIQUIDACIÓN MENSUAL DEL SERVICIO 

3.8.1 Procedimiento 
El Concesionario se obliga a realizar mensualmente na liquidación del 
volumen total de agua regulada entregada a los Usuar" s del Servicio y del 
importe mensual acumulado de los pagos económic y tributos indicados 
en los comprobantes de pago respectivos, detallan los montos cobrados 
y los impagos correspondientes a los Servicios pre lados el mes anterior a 
la liquidación. La liquidación general deberá ser ntregada al Concedente 
dentro de los primeros cinco {5) Dias de cada m 

La liquidación se realizará verificando la data los volúmenes entregados 
a los Usuarios del Servicio y los montos · dicados en los respectivos 
comprobantes electrónicos de pago em· idos por el Concesionario, 
confrontando los volúmenes entregados co lo señalado en los respectivos 
Contratos del Servicio y en el Plan del Se 1cio. 

Como resultado de la liquidación de los · portes pagados por los Clientes, 
se diferenciarán los montos que corr spondan a cada componente de 
ingreso para fines de que el Fiduciario rograme su depósito en las cuentas 
que indiquen los respectivos titulares. 

El Concedente, a través del Supervis r Espec· ¡z do, tendrá un plazo de 
hasta tres (3) Días contados desde Día guie e en que la liquidación 
mensual le sea entregada por el Conc onario, ara evaluar y comunicar 
por escrito al Concesionario la aprobación o la objeción a su liquidación. Si 
al vencimiento de dicho plazo, el Supervisor Especializado no hubiese 
comunicado al Concesionario el resultado de la evaluación de la 
liquidación, se entenderá que esta ha sido aprobada automáticamente. 

En caso de objetarse la liquidación, entre otros, por no haber tomado el 
Concesionario diligentemente las medidas pertinentes para asegurar el 
nivel de cobranza factible de realizar, por causas estrictamente imputables 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráuli 
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a él y que no responden a los casos previstos en el Numeral 3.12.2 del 
presente Anexo, se deberá explicar el motivo que sustenta la objeción, 
adjuntando de ser el caso. la documentación correspondiente. 

El Concesionario podrá solicitar al Supervisor Especializado reconsiderar la 
objeción, por escrito debidamente sustentado, dentro de los tres (3) Días 
siguientes de recibida la objeción; debiendo el Supervisor Especializado 
pronunciarse en forma definitiva dentro de los tres (3) Días siguientes de 
recibido el pedido de reconsideración. 

En caso de desestimarse el pedido de reconsideración, el Supervisor 
Especializado requerirá al Fideicomiso aplicar la penalidad correspondiente 
según lo previsto en el Numeral 6. 1.4 del presente Anexo, deduciendo el 
importe de la penalidad del componente RPMO de la Retribución Trimestral 
correspondiente, tal como se detalla en el referido NumeraL 

De persistir diferencias entre las Partes respecto a la liquidación, que no 
hayan sido resueltas en los plazos antes establecidos, cualquiera de las 
Partes podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias a que se 
refiere la usula 16 del Contrato de Concesión. 

de la Retribución Trimestral 

El Pago e la Retribución Trimestral se realizará con los fondos del 
Fideicomi o provenientes principalmente del cobro de la Tarifa. El 
Concesio ario presentará al Concedente su requerimiento de pago 
correspon iente a la Retribución Trimestral del mes dado. 

Dicho req erimiento se presentará en Dólares, reajustando el valor del 
componen 
del presen 
recepción 
de no exist 
establecido 

RPMO en la Retribución Trimestral conforme a la Cláusula 4 
Contrato, dentro de los cinco (5) Días siguientes a: (i) la 
la aprobación del Concedente a la liquidación; o (ii) en caso 
pronunciami o expreso a la liquidación dentro del plazo 
el Numer 3.8. 1 anterior. 

del Fideicomiso, tendrá hasta tres (3) Días para 
atender el req erimie o de pago del Concesionario. El requerimiento de 
pago sólo podrá ser r chazado por el Concedente en el caso que difiera del 
monto de Re ib íón Trimestral autorizado por el Supervisor 
Especializado. 

En el caso que en un trimestre dado, los ingresos recaudados por el 
Concesionario y entregados al Fideicomiso, en relación con la Tarifa, 
fuesen menores a un cuarto (1/4) de la sumatoria del RPI y del RPMO 
correspondiente a dicho año, la diferencia se pagará con cargo a los 
recursos del Fondo de Reserva. A partir del Fondo de Reserva se atenderá 
en primera instancia el pago del RPMO, y luego la parte que corresponde 
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De ser insuficientes los recursos en el Fondo de Reserva para atender 
estos pagos, se activará el pago del RPI con cargo a la Garantía Soberana. 

3.9 MEDICIÓN 

Los dispositivos medidores de caudal se instalarán obligatoriamente en la · 
toma lateral respectiva del Canal Madre, formando parte del sistema de 
control, medición y automatización del Proyecto Chavimochic. 

Los dispositivos medidores de caudal estarán adecuados para registrar, en 
tiempo real, in situ y en el centro de control principal del sistema de control 
medición y automatización, el volumen de agua horario, diario, mensual y 
anual entregado por el Concesionario a cada uno de los Usuarios del 
Servicio. Las mediciones serán continuas y permanentes aun en vacío, 
permitiendo registrar y facturar el acumulado de los volúmenes de agua 
despachados a cada Usuario del Servicio. 

Los dispositivos de medición contarán con las m idas y dispositivos de 
protección necesarios, para evitar su manipul ión y adulteración por 
terceros. 

La medición y programación de caudales r actos al Plan General de 
Suministro y al Plan del Servicio, debe estar spaldada por mediciones de 
caudales, volúmenes y niveles en la Bocal ma, embalse y conducciones, 
como parte del sistema de control, medicíó y automatización. 

Los sistemas de medición deben ser a omatizados e interconectados, y 
sus niveles de precisión no serán m yores de +/-1 %. Estos equipos 
deberán ser probados y certificados en fábrica por un organismo oficial de 
metrología. 

La frecuencia de control de aferició para las estaciones de medición de 
caudales se establecerá por acue o de las Partes, cuidando que se 
cumpla con las normas de metr ogía es 1 cidas. El Concesionario 
deberá calibrar periódicamente el istema e edición de acuerdo a las 
instrucciones del fabricante y. de er cesari , deberá sustituirlo en el 
caso que su desempelío ya no sea nfiable. e igual modo, debe tomar 
las precauciones necesarias para evitar el registro de datos imprecisos, asf 
como daños y deterioro de Jos equipos, reservándose al Supervisor 
Especializado la obligación de supervisar las calibraciones de dichos 
medidores. 

El sistema de control medición y automatización está descrito 
referencialmente en el Anexo 17 Términos de Referencia y en los informes 
del Asesor Técnico. .i:--~~'~""' 
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3.10 AJUSTE DEL VALOR DE LA TARIFA BÁSICA 

Los valores de las Tarifas Básicas que se considerarán en \os Contratos 
del Servicio, para los diferentes tipos de Usuarios del Servicio del Proyecto 
Chavimochic, son aquellos considerados en el Estudio de Factibilidad de la 
Tercera Etapa de abril de 2013 y en el informe técnico N" 030-2013-
EF/63.01 de verificación de la viabilidad SNIP de la Tercera Etapa del 
Proyecto Chavimochic, emitido el 17 de mayo de 2103 por la Dirección 
General de Política de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas. 
Dichos valores son coincidentes con los niveles tarifarías acordados en 
actas suscritas entre los representantes de las actuales organizaciones de 
usuarios del Proyecto Chavimochic y el PECH. 

Es condición de viabilidad SNIP que los valores de las Tarifas Básicas que 
se apliquen al Servicio sean reajustadas periódicamente para mantener su 
valor real en el tiempo, los ajustes se realizarán tomando como base la 
información correspondiente al mes de mayo de 2013. 

La Tarifa ser eajustada por el Concesionario anualmente. El primer ajusté 
será en la f cha de inicio de la construcción de las Obras Iniciales de la 
Primera Fas . Los siguientes reajustes se realizarán cada doce (12) meses 
a partir de 1 fecha del primer ajuste. 

El ajuste y eajuste de las Tarifas Básicas se llevarán a cabo aplicando la 
siguiente rmula: 

Tarifa¡= %*Tarifq¡ *[J!ll]+B%* Tarifa *[!j)_C,_ * Tc:_o]·. 
. IP Po 0 IPC

0 
TC¡ 

Donde: 

· Sea i el m s anterior inmediato al de-. la fecha de inicio de la 
construcc n d las Obras Iniciales de la Primera Fase o el mes 
anterior a a fec a que corresponde realizar el ajuste tarifaría, de los 
cuales se d pon información de los índices de precios al consumidor 

Tarifao: Tarifa Básica, corresponde a las tarifas consignadas en el 
informe de verificación de viabilidad del proyecto. 

Tarifa;: Tarifas Básicas ajustadas a ser cobradas a los Usuarios como 
resultado de aplicar la fórmula anterior. Esta no incluye el 
Impuesto General a las Ventas y cualquier otro tributo 
aplicable. 

~-;--;---;----::-:----~ ----
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A%: Porcentaje del RPI en la Oferta Económica del Adjudicatario, 
corresponde al índice de recuperación de inversiones. 

8%: Porcentaje del RPMO en la Oferta Económica del 
Adjudicatario, corresponde al índice de reconocimiento del 
RPMO. 

IPC: Es el Índice de Precios al por Consumidor, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). 

IPC¡: Registro de este lndice disponible al mes i. 

IPCo: Índice base registrado en el mes de abril de 2013 

IPP: lndice de Precios "Finished Goods Less Food and Energy", 
Serie WPSSOP3500, publicado por el Bureau of Labor 
Statistics del US Department of Labor de los Estados Unidos 
de Norteamérica. Se tomará en cuenta como valor definitivo, 
el valor publicado al último día del me anterior aún cuando 
éste sea preliminar. 

IPPi: Registro de este índice disponi 

IPPo: fndice base registrado en el 

TC: Es el Tipo de Cambio Venta, qu corresponde al promedio del 
tipo de cambio venta de los do meses anteriores al mes en 
el que se realiza el ajuste tarifa 10. 

TCi: Registro del Tipo de Ca 
promedio del tipo de e 
anteriores al mes i. 

bio Venta correspondiente al 
bio venta de los doce meses 

TCo: Registro del Tipo de ambio Venta correspondiente al 
promedio del mes d mayo de 2013. 

La Tarifa por metro cúbico de agua s á cobrada por el Concesionario a los 
Usuarios del Servicio, y deposita a en la cuenta recaudación del 
Fideicomiso incluido el IGV, co untamente con los demás pagos 
económicos según lo indicado en el umeral 3. 7 del presente Anexo. 

El Concesionario deberá fijar en el e ntrato del ICIO, la Tarifa ajustada ~ vy~ 
al mes de suscripción del referido ntr . Dicha Tarifa será a su vez "'.1

1
:/:Jt,ii?f 

reajustada anualmente conforme al procedimiento contemplado en la ~ 
cláusula sexta de dicho contrato, en el cual intervienen dos lndices cuyo 
significado es: 

--------·········· 
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A%: Índice de recuperación de inversiones: es el cociente resultante 
del RPI ofertado entre la suma de RPI más RPMO ofertados a la 
fecha de presentación de Propuestas. 

8%: Índice de reconocimiento de operación y mantenimiento: es el 
cociente resultante del RPMO ofertado entre la suma de RPI más 
RPMO ofertados a la fecha de presentación de Propuestas. 

3.11 PAGO POR MENORES VOLÚMENES DE AGUA ENTREGADOS POR 
EVENTOS DE INSUFICIENCIA HiDRICA EN LOS EJES DE CAPTACIÓN 

El Concesionario podrá invocar que el incumplimiento de sus obligaciones 
de entrega de agua de acuerdo con el Plan General de Suministro y Plan 
del Servicio, está relacionado con eventos de insuficiencia hídrica en el eje 
de captación del río Santa y, en consecuencia reclamar la no aplicación de 
penalidades, en los siguientes casos: 

· a) De establecerse que en un mes determinado el Concesionario esté 
imposibilitado de entregar total o parcialmente el volumen de agua 
comprometido en el Plan General de Suministro, como consecuencia de 
que durante un mes dado, se evidencie descarga del río Santa por 
debajo de os caudales que sustentan dicho plan; incluyendo el 

· cumplimien del Plan del Servicio garantizado con probabilidad del 
noventa po ciento (90%) para dicho mes; y siempre que el embalse, 
concurren! ente al hecho antes indicado, esté en un nivel crítico de 
reserva, de modo que se ponga en riesgo la sostenibilidad no sólo del 
Plan del Se icio sino también del Plan General de Suministro. 

La persiste cía hídrica señalada en el párrafo precedente, podrá ser 
ajustada an es de la aprobación de los Expedientes Técnicos W1 y W2, 
bajo el sust nto del estudio especifico que encargue el Concesionario, 
debiéndose ontar con la aprobación del Supervisor Especializado. 

b) De produci e una merma en la disponibilidad hídrica, como 
consecuenci de ue las Autoridades Gubernamentales autoricen y 
materialicen ·sminución de la dotación que corresponde al 
proyecto Cha imo hl a partir del rlo Santa, por debajo del volumen 
actualmente v e te; que este hecho, demostrablemente afecte 
permanente o e i dica ente la prestación del Servicio. 

e) En el caso que durante el Periodo de Operación se verifique el 
desarrollo progresivo de procesos de acumulación de sedimentos por 
encima del nivel muerto del embalse Palo Redondo, cuya magnitud 
alcance a reducir el volumen útil de dicho embalse, y que ello implique 
que el Concesionario se vea imposibilitado de cumplir parcialmente con 
sus compromisos de entrega de agua de acuerdo con el Plan General 
de Suministro; a condición de que se verifique que esta acumulación se 
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ha producido no obstante que el Concesionario ha cumplido con las 
medidas y procedimientos detallados en el manual de operación y 
mantenimiento para minimizar la acumulación de sedimentos. En su 
defecto, la penalidad será aplicada a la parte que corresponda a los 
volúmenes de agua dejados de entregar como consecuencia de la 
acumulación de sedimentos cuya responsabilidad le haya sido atribuida 
al Concesionario por incumplimiento del referido manual. 

En el caso señalado, previa aprobación del Supervisor Especializado, 
se procederá al replanteo del Plan General de Suministro, en función de 
la real capacidad útil del embalse. 

d) Igualmente, si como consecuencia de condiciones geológicas no 
identificadas en las taza del embalse Palo Redondo, con excepción del 
cuerpo de presa, dique natural y obras auxiliares, se produjesen 
filtraciones de agua que afecten la disponibilidad hídrica en el embalse, 
en una magnitud tal, que impida al Concesionario cumplir parcialmente 
con sus compromisos de entrega de agua de acuerdo con el Plan 
General de Suministro. 

En estos casos el Concesionario podrá reclamar el pago el íntegro de la 
Retribución Trimestral que corresponda y event almente, previa 
aprobación del Supervisor Especializado, se procede al replanteo del 
Plan General de Suministro, en función de la real e pacidad útil de los 
embalses. 

3.12 INGRESOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICI 

3. 12.1 El Concesionario está obligado a rear ar el suministro a los · 
Usuarios del Servicio del integro de al menos un volumen 
garantizado de 1206.57 Hm3 anuales acuerdo con el Plan del 
Servicio. 

Está obligado, además, a realizar 1 cobranza de los ingresos 
previstos por la prestación del Servici y a depositar lo recaudado en 
la cuenta recaudación del Fideicom so conjuntamente con el resto 
de los pagos económicos referidos n el Numeral 3.7 del presente 
Anexo. 

3. 12.2 Por su parte el Concedente, a través ideic miso está obligado a 
pagar al Concesionario las Retribuciones Me uales, sin descuento 
alguno que afecte al componente RPMO, den mediar aplicación de 
penalidades sobre dicho componente dispue tas por el Supervisor 
Especializado. 

No se aplicarán penalidades sobre el componente RPMO de la 
Retribución Trimestral, si los incumplimientos del Concesionario ~-"
respecto al Servicio obedecen a los siguientes casos: ~g ' 
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a) Demanda insuficiente por demoras del Concedente en el 
proceso de venta de tierras nuevas del proyecto Chavimochic; 

b) Demanda insuficiente por el carácter escalonado del proceso de 
incorporación de las tierras al riego por parte de los Usuarios del 
servicio, según lo establecido en la cláusula sétima de los 
Contratos del Servicio para fines agrícolas y en el Numeral 6 del 
Anexo 16; 

e) Eventos de Fuerza Mayor que se configuran en los casos de 
insuficiencia hidrica previstos en el Numeral 3.11 del presente 
Anexo; 

d) Interrupción del Servicio por decisión del Concedente por 
razones ajenas al objeto de la Concesión o por interrupción de la 

·conducción de agua a través de las Obras Existentes, como 
consecuencia de eventos que ameriten mantenimientos de 
emergencia, siempre y cuando dicha interrupción no sea 
responsabilidad del Concesionario. 

e) plimiento de pago por la prestación del Servicio por parte 
de los Usuarios del Servicio, sólo en el caso que el 
C ncesionario haya cumplido con activar los mecanismos de 
co ranza que correspondan, conforme a lo establecido en los 
C ntratos del Servicio. 

4. ENTREGA O 
CHAVIMOCHI 
DE CHAO, VIR 

AGUA EN BLOQUE AL PROYECTO ESPECIAL 
PARA SU DISTRIBUCIÓN A LAS JUNTAS DE USUARIOS 
, MOCHE Y CHIC AMA 

Paralelamente a cumplimiento del régimen de entrega del volumen de agua 
garantizada a lo Usuarios el Servicio, el Concesionario deberá asegurar la 
entrega de agu en bl q al Proyecto Especial Chavimochic para su 
distribución a las untas de suarios de Chao, Virú, Moche y Chicama, de 
acuerdo con las asign cion s, persistencias y tarifas aprobadas por la 
Autoridad Nacional el gua. 

Para los efectos de lo establecido en el presente Anexo, se toma como 
referencia las asignaciones de agua en bloque vigentes para los indicados 
valles, considerando las siguientes particularidades: 

4.1 El Concesionario tendrá a su cargo la operación y mantenimiento de las 
Obras Existentes hasta el Canal Madre, a partir del cual realizará la 
derivación de agua para la prestación del Servicio, y efectuará la 
entrega de agua en bloque al Proyecto Especial Chavimochic para su 
distribución a las respectivas Juntas de Usuarios, de acuerdo con la 
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programación del Plan General de Suministro. El modelo de contrato 
para la Entrega de Agua en Bloque a ser suscrito entre el Concesionario 
y el PECH, se presenta en el Apéndice 2.2 del presente anexo. 

Una vez entregadas las aguas en bloque para este último fin en las 
tomas comunes que corresponden a cada valle, el Concesionario no 
adquiere ningún otro compromiso o responsabilidad respecto a la 
distribución de dichas aguas, al corresponder dicha responsabilidad al 
Proyecto Especial Chavimochic y a las indicadas Juntas de Usuarios. 

La entrega de agua en bloque al Proyecto Especial Chavimochic por 
parte del Concesionario, se sujetará a las condiciones y persistencias 
que la Autoridad Nacional del Agua haya establecido para el suministro 
de agua derivada del río Santa hacia los valles de Chao, Virú, Moche y 
Chicama. 

En tal sentido, el compromiso de entrega de agua en bloque al Proyecto 
Especial Chavimochic por parte del Concesionario, corresponderá al 
siguiente calendario de entregas mensuales, co cargo a precisiones 
posteriores por parte del Proyecto Especial Chavi ochic en coordinación 
con la Autoridad Nacional del Agua (en Hm3

): 

ENE FES MAR ABR MAY JUN JUL 

20.77 20.16 14.89 15.55 15.58 16.35 15.3 

NOV DIC Masa 
Anual 

25.29 26.68 29.92 243.66 

4.3 En el Contrato de Concesión se ha previsto que Jos ingresos 
correspondientes a las alícuotas por eración y mantenimiento y 
amortización, de la infraestructura hidr ulica mayor, que recaude el 
Proyecto Especial Chavimochic en los indicados valles, sean 
depositados en la cuenta recaudación d 1 Fideicomiso a fin de respaldar 
los compromisos financieros del Cene dente dentro del esquema de 
concesión. 

5. INCUMPLIMIENTOS 

5.1 Incumplimientos del Concesionario 

5.1.11ncumplimiento de la entrega de los v lúmenes de agua 
correspondientes al Plan General de Sumini tro 

El Concesionario incurrirá en incumplimi nto de los términos 
· contenidos en el presente Anexo, en el aso que, por razones 
atribuibles a él, cumpla parcial, tardía o defectuosamente, o incumpla 
totalmente con la entrega del volumen de agua previsto para un mes 
determinado de acuerdo con lo previsto en el Plan General de 
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Suministro o específicamente en el Anexo 2 y en los contratos a los 
que se refieren los Apéndices 2.1 y 2.2. 

Para sustentar la configuración de este incumplimiento y para calcular 
el volumen de agua dejado de entregar por incumplimiento atribuible 
al Concesionario, se tomará en cuenta los registros del sistema de 
control medición y automatización previstos en el sistema, y se partirá 
de la certidumbre demostrable de disponibilidad de agua suficiente 
para que el Concesionario pudiera haber cumplido sus compromisos 
relacionados con el Servicio y el Suministro de Agua en Bloque al 
Proyecto Especial Chavimochic. 

El procedimiento para el control y cálculo de los volúmenes atribuíbles · 
a este incumplimiento, será comunicado por el Supervisor 
Especializado al Concesionario, a más tardar a la puesta en operación 
de la primera etapa de la Presa Palo Redondo. 

5.1.2 Incumplimiento en la medición 

ario incurrirá en incumplimiento de los términos 
contenidos en el presente Anexo, en el caso que, por razones 
atribuibles a él, el sistema de medición y control, en cualquiera de sus 
compone tes, falle, deje de funcionar o deje de ser operado. 

5.1.3 Incumplí iento en la cobranza 

El Conc sionario incurrirá en incumplimiento de los términos del 
presente nexo, en el caso que por causa estrictamente atribuible a él 
y por no aber adoptado las medidas contempladas en los Contratos 
del Serví io, no alcance a cobrar el íntegro de los ingresos previstos 
en un me dado. 

5.1.4 lncumpli iento en el control de la calidad del agua 

El Conce ·onar o incurrirá en incumplimiento de los términos 
contenidos en 1 esente Anexo, en el caso que, por razones 
atribu.ibles a él. incumpla las medidas a su cargo referidas al control 
deJ~dad e agua descritas en el Numeral2.2. 

\lo~• \ 
lncumplimientp del Concedente 
El Concedent~/incurrirá en incumplimiento de los términos contenidos en el 
presente fll!Téxo, si no dispone a través del Fideicomiso, la atención al 
requerimiento de pago del Concesionario correspondiente a la Retribución 
Trimestral en caso existan fondos suficientes para ello en las cuentas 
respectivas del Fideicomiso, en el plazo estipulado en el Numeral 3.8.2 de 
este Anexo. 
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6.1.1 Penalidad por incumplimiento de la entrega de los volúmenes 
de agua correspondientes al Plan del Servicio en un mes dado 

Si ocurre el incumplimiento al que se refiere el Numeral 5.1.1 del 
presente Anexo en relación a la prestación del Servicio, el 
Concesionario será penalizado con un monto equivalente al producto 
del volumen mensual de agua dejado de entregar por esta causal 
(en m3) multiplicado por el cincuenta por ciento (50%) del importe de 
la Tarifa. 

6.1.2 Penalidad por incumplimiento del Suministro de Agua en 
Bloque al Proyecto Especial Chavimochic 

Si ocurre el incumplimiento al que se refiere cl-.. umeral 5.1.1 en 
relación a la entrega de agua en bloque al royecto Especial 
Chavimochic, el Concesionario será penaliza o con un monto 
equivalente al ~roducto del volumen mensual e aguas dejado de 
entregar (en m ) multiplicado por el cincuenta or ciento (50%) del 
monto de la Tarifa. 

6.1.3 Penalidad por problemas de medición 

Sí ocurre el incumplimiento al que se re 1ere el Numeral 5.1.2 del 
presente Anexo, el Concesionario será penalizado con un monto 
equivalente a dos décimos por cient (0.2%) de la Retribución 
Trimestral, dividida por el número de dí s del trimestre considerado, 
por cada día o fracción de dla en ue demore en solucionar el 
problema. 

6.1.4 Penalidad por incumplimiento de e 

Si ocurre el incumplimiento al que 1 Numeral 5.1.3 ·del · 
presente Anexo en relación a la por el Servicio, el 
Concesionario será penalizado con to e uivalente al producto 
del volumen mensual de agua dejado de cobr r (en m3) multiplicado 
por el cincuenta por ciento (50%) del importe e la Tarifa. 

~ ;¿ 
6.1.5 Penalidad por incumplimiento en el control de la calidad del '<: uo,.o~.~"/ -agua 

Si ocurre el incumplimiento al que se refiere el Numeral 5.1.4 del o· 
presente Anexo en relación al incumplimiento del control de la · 
calidad del agua a suministrar en el marco del Servicio, el 

'-'' 
-::C:-o-:nt-ra.,-to-d.,.e-C=-o-n-ce-s-c:,o-n-p-ar-a-:-el D1seño, Construcción, Operación y Mantemm1ento de las Obras Hidri.uticas l\1 toít 
Mayores del Proyecto Chavimochic 

Pág. 161 de 361 

JAIME TUCCIO VAL VERDE' 
NOTARIO ?U,!.!U,.t"""O""-"cl.!.'llli"--'+-



0167 

@ ~,~,~~' ~,~,:~~~,~~íón p,~do-Pmú GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

Concesionario será penalizado por cada dia que suministre agua 
con valores de calidad por encima de las magnitudes permisibles 
aludidas en el Numeral 2.2, con un monto equivalente a dos décimos 
por ciento (0.2%) de la Retribución Trimestral, dividida por el número 
de días del trimestre considerado, por cada día o fracción de día en 
que demoré en solucionar el problema. 

6.1.6 Límite para aplicación de penalidades al Concesionario 
Las penalidades se cobrarán, a través del descuento del valor del 
RPMO ajustado a ser cobrado por el Concesionario. 

En ningún caso la suma de las penalidades antes referidas en contra 
del Concesionario en un período de un año, podrá ser mayor al 
monto equivalente al diez (10%) del componente RPMO de la 
Retribución Anual, ajustado al último día del mes anterior al hecho 
que configura la infracción. 

Sin embargo, en caso de reincidir por tercera vez consecutiva en el 
periodo de un año, en el mismo incumplimiento de los casos antes 
indicados, el Supervisor Especializado dispondrá el incremento de la 

- pena d correspondiente en un dos por ciento (2%) cada vez. 

En e caso que durante el periodo de un año se reincida por diez (1 O) 
vece consecutivas o no consecutivas, en alguno de los 
incu plimientos antes indicados, el Concedente quedará facultado a 
resol er el Contrato de Concesión por causa imputable al 
Con 

El Concesiona io deberá depositar en la cuenta recaudación del Fideicomiso 
los montos cor spondientes a las penalidades antes mencionadas, dentro de 
los quince (15 Dias siguientes de recibida la comunicación que para tal 
efecto le cursar el Supe isor Especializado. 

En caso de cum limie to rcial o incumplimiento total en el pago de dichas 
penalidades, den o d 1 pla antes indicado, el Concesionario deberá pagar 
intereses moratori s s bre 1 cantidad impaga a una tasa Ubor más uno por 
ciento (1%). 

Si transcurriese treinta (30) Días, sin haberse efectuado el pago total de la 
penalidad respectiva más los intereses moratorias correspondientes, el 

~ Concedente quedará facultado a ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento 
()~~')' hasta por el monto adeudado. 

V 6.2 Penalidad al Concedente 

Si el Concedente a través del Fideicomiso no paga una factura en el plazó · 
estipulado en el Numeral 3.7.2 del presente Anexo, deberá pagar intereses 
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moratorias sobre la cantidad impaga a una tasa Libar más uno por ciento 
(1%). 

7. EVENTOS DE FUERZA MAYOR 

Se sujetará a lo establecido en la Cláusula 13 del Contrato de Concesión y en 
el Numeral 3.11 del presente Anexo. 
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APÉNDICE 2.1 a) DEL ANEXO N° 2 

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO A LÓS 
PROPIETARIOS DE TIERRAS VENDIDAS POR EL PECH, E INCORPORAOAS 

A LA AGRICULTURA EN LOS INTERVALLES DE CHAO, VIRÚ Y MOCHE 

Conste por el presente documento, el Contrato de Prestación de Servicio de 
/.".:;0,~~'c. Suministro de Ag_u~ a los Usuarios Agricolas del Servicio (en adelante, el 

(ér,(." \ "\, Contrato de Serv1c1o), que celebran de una parte la empresa ~- (en 
11\\ ;¡; '"' 1§1 adelante, el PRESTADOR), con RUC N° , con domicilio en 
\:~'2: .. ;,;.~;/ ·' debidamente representada por el Sr. __ , en su 

·c.·.:> calidad de , según poderes inscritos en la Partida Electrónica N" 
--~-- del Registro de Personas Jurldicas de ; y de la otra 

..• , parte, la empresa (en adelante, el CLIENTE), con RUC 
~~Jiii~~ N° , con domicilio en , debidamente representada 

~~(: ". ~~~1 ins~ritos en la Partida Electrónica N° , . , . del Registro de Personas 
1 ;~i~" '1:,)~•\por el Sr. , en su calidad de , según poderes 

·.0::~··~'- 1!>' Jund1cas de J\ ; baJo los térm1nos y cond1c1ones s1gu1entes: 

, PRIMERA: DJFiNICIONES 

i~~~~ Los términos que en este documento se encuentren en mayúsculas tendrán e;. 
L:f.~ . ·~¡\:\significado es ablecido en la presente cláusula. Los otros términos en mayúsculas 
\~;, " ,:'/~}no definidos n esta cláusula tendrán el significado atribuido en el Contrato de 

.7 ,-----~:·," ·1,/ 

. cz:o::> Concesión, q el CLIENTE declara conocer por el solo mérito de su firma puesta 

@ \ 

. 
~ 

en este instru ento. Asimismo, las expresiones en singular comprenden, en su 
caso, al plural viceversa. 

1. Certificad Nominativo: Significará el instrumento mediante el cual el 
CUENTE o tiene del PRESTADOR, la certificación de la dotación de agua y 
condiciones para su suministro a que tiene derecho en virtud del presente 
Contrato de ervicio· 1 cual será emitido en mérito de la licencia de uso de 
agua en bloq e otor a al PRESTADOR, en su condición de operador de la 
infraestructur hídrá lica yor del Proyecto Chavimochic. 

2. Comprobante de ago: Significará el documento que el PRESTADOR 
entregará al CL TE mensualmente, en el que se detalla los montos de 
la(s)Tarifa(s), Re · ución Económica por e\ uso de agua y tributos, que se 
encuentra obligado a pagar el CLIENTE con ocasión de la prestación del 
Servicio. 

3. Concedente: Significará el Estado de la República del Perú. debidamente 
representado por el Gobierno Regional del Departamento de La Libertad . 

4. Concesionario: Significará el PRESTADOR 
-~·"--' ·-::;--:---;:::---:---:-:--::--
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5. Contrato de Compraventa: Es el contrato de compraventa de tierras suscrito 
entre el PECH. como vendedor y el adquirente original del Lote, en mérito al 
cual se establece el derecho a obtener de la Autoridad de Agua una licencia 
de uso de agua equivalente a 10,000 m3/hectárea/año. 

El (los) contrato(s) de transferencia a un tercero de la propiedad del Lote, o el 
derecho a poseerlo legítimamente, otorgan a éste el derecho a obtener la 
titularidad de la licencia de uso de agua correspondiente, cumpliendo con lo 
establecido en la normatividad vigente sobre la materia. 

Contrato de Concesión: Significará el Contrato de Concesión para el 
Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic, suscrito con fecha de --,--,-
de 201_, entre el Concedente y el PRESTADOR en calidad de 
Concesionario. 

Contrato de Servicio o Contrato: Significará el 
Prestación de Servicio de Suministro de Agua a los 
Servicio. 

Contrato de 
Agrícolas del 

8. Dólar o Dólar Americano o US$: Significará la moneda o el signo monetario 
de curso legal en los Estados Unidos de América. 

9. Días: Significará los días hábiles, esto es, los días ue no sean sábado, 
domingo o feriado no laborable en el departamento de a libertad. 

1 O. Fideicomiso: Corresponderá al contrato de Fid icomiso previsto en el 
Contrato de Concesión. 

11. Fuerza Mayor: Significará lo señalado en la Cáusula 13 del Contrato de 
Concesión y en el Numeral 3.11 del Anexo 2 del eferido Contrato. 

12. Ley N• 28029: Significará la Ley que regula el so de agua en los Proyectos 
Especiales entregados en concesión, reglame tada por el Decreto Supremo 
N" 006-2013-AG. 

13. Ley N" 29338: Significará la Ley de Recursos ídricos 

14. Licencia a Tercero: Significará la licencia so de agua equivalente a 
10,000 m3/hectárea/año, otorgada al titular del Lote en mérito a lo establecido 
en el Contrato de Compraventa. 

15. Lote: Significará el (los) predio(s) inscrito(s) en la(s) Partida(s) Electrónica{s) 
W del Registro de la Propiedad Inmueble de La Libertad que 
totaliza(n) una superficie bruta de hectáreas. Para efectos del 
presente contrato, se asumirá que los cálculos de dotación de agua de riego 
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al Lote, en el marco del Servicio que brinde el PRESTADOR, se efectuará 
respecto a la superficie neta regada del mismo, la cual asciende a 
_____ hectáreas. 

16. Obras Nuevas: Significará el conjunto de obras que serán objeto de diseño y 
construcción en el marco del contrato de concesión, y asimismo las obras 
que se enmarquen en la definición de Nuevas Obras de Infraestructura 
Hidráulica, contenida en el numeral 3.11 del articulo 3 del Decreto Supremo 

/;,~::;,;;~ N° 006-2013-AG. 
,•r"- ;/C(iQ~,-\. 

~f~~~l)17. Parte: Significará el PRESTADOR o el CLIENTE, según corresponda. 
\:/.>-<·. / 

<'.·:e2> 18. Partes: Significará el PRESTADOR y el CLIENTE. 

19. PECH o Proyecto Especial Chavimochic: Significará el órgano ejecutor del 

4~~:;¡,~,. Gobierno Regional de La Libertad que tiene a su cargo la gestión del Proyecto 
!<~t.!! .. ;-y::;;\ av1moc 1c. '~"'i""'-iK"' Ch . h. ~~~1!7~~20. Plan de _Cultivo: Significará el programa de actividades agronómicas y de 

\ requerimiento de agua de nego que desarrolla el CLIENTE en el Lote para un 
determinado año. 

Servicio: Significará la programación que establecerá el 
OR con el objeto de atender los requerimientos hídricos que se 
la prestación del Servicio. 

22. Plan Ge eral de Suministro: Significará la programación que establecerá el 
PRESTA OR con el objeto de atender los requerimientos hídricos del Plan 
del Servi io y la obligación paralela de entrega de agua en bloque al Proyecto 
Especial havimochic, para que éste atienda los requerimientos de la Junta 
de Usua os. Dentro del Plan General de Suministro se inserta el Plan del 
Servicio. 

23. Retribuci n Económica: Significará el pago que realizará el CLIENTE a 
favor del Estado por el uso del agua como recurso natural, que será 
recaudado por el PRESTADOR y abonado por éste a la Autoridad Nacional 
del Agua a ravés el 'deicomiso, conforme a los términos establecidos en el 
Anexo 2 de Contr to de esión y en el Contrato de Fideicomiso. 

El monto de tribución Económica será el que establezca el Ministerio de · 
Agricultura m nte Decreto Supremo y se indicará en el Comprobante de 
Pago respectivo que emitirá el PRESTADOR. 

El monto a considerar para el pago de la Retribución Económica, será 
determinado en función al volumen de agua consignado en la Licencia a 
Terceros y el Certificado Nominativo entregado al CLIENTE. 
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24. Servicio: Significará el servicio de conducción y entrega de agua para riego 
que realizará el PRESTADOR a través de la infraestructura hidráulica mayor 
del Proyecto Chavimochic, con la finalidad de proveer al Lote del CLIENTE el 
volumen de agua convenido, de acuerdo a los términos y condiciones 
establecidos en el presente contrato. 

Entre los alcances del Servicio, se encuentra además la obligación del 
PRESTADOR, en su calidad de Concesionario, de operar y mantener la 
infraestructura hidráulica mayor del Proyecto Chavimochic 

25. Supervisor Especializado: Significará la entidad especializada encargada de 
supervisar las actividades de operación y mantenimiento y la prestación del 
Servicio, en el marco del Contrato de Concesión. 

26. Tarifa 1: Significará el pago económico por el uso de la infraestructura 
hidráulica mayor (TUIHMA) de la Concesión ajustado a la fecha de 
suscripción del presente Contrato, equivalente a US$ por metro 
cúbico de agua. más IGV, que deberá pagar el CLIENTE al PRESTADOR en 
el marco del presente Contrato con cargo a la Licencia a Ter eros de la que 
es titular. La Tarifa 1 será reajustada anualmente, de con ormidad con el 
procedimiento establecido en la cláusula sexta. 

27. Tarifa 2: Significará el pago económico por el uso d la infraestructura 
hidráulica mayor (TUIHMA) de la Concesión ajust o a la fecha de 
suscripción del presente Contrato, equivalente a U · por metro 
cúbico de agua, más IGV, que deberá pagar el CLJEN E al PRESTADOR en 
el marco del presente Contrato con cargo a los Certi cados Nominativos que 
emita el PRESTADOR a favor del CLIENTE en co lemento a la Licencia a 
Terceros de la que es titular. La Tarifa 2 será r ajustada anualmente, de 
conformidad con el procedimiento establecido en 1 cláusula sexta. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO DEL SERVI 10 

Conforme a los términos y condiciones estipulado en el presente instrumento y 
en el régimen especial contemplado en la Le W 28029 y su reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N• 006-201 -AG, el PRESTADOR se obliga 
a brindar el Servicio al CLIENTE, con la finalidad e proveer al Lote el volumen de 
agua anual establecido en la cláusula tercera, obl gándose el CLIENTE a efectuar 
los pagos económicos señalados en la cláusu a sexta e resente contrato, 
correspondientes a los montos indicados en el Co pro nte de ago respectivo. 

TERCERA: VOLUMEN DE AGUA ANUAL A ENTREGAR AL C lENTE 

El PRESTADOR se obliga frente al CLIENTE a entregar en la(s) toma(s) 
lateral( es) N" correspondiente( S) al Lote, un volumen de agua anual de 
,--,-----metros cúbicos, producto de multiplicar la superficie neta vendida del 
Lote por una dotación de hasta 13,000 m3/ha/año, cuya entrega será garantizada 
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con una persistencia del 90%, de acuerdo: (i) a la dotación de agua indicada él1 la 
Licencia a Terceros, (ii) a la dotación de agua indicada en el (los) Certificado(s) 
Nominativo(s) que el PRESTADOR entregará al CLIENTE, (iii) al Plan del Servicio 
y (iv) a lo establecido en el Numeral 3.4 del Anexo 2 del Contrato de Concesión. 

Para tal efecto, el CLIENTE deberá entregar cada año al PRESTADOR en el mes 
que éste señale, el Plan de Cultivos que proyecte implementar y los 
requerimientos de agua para riego a lo largo del año agronómico, a efectos que el 

...::;z;;:;~~ PRESTADOR programe adecuadamente el Plan de Servicio y el Plan General de 

~'t,~~'¡j SuminiStro. 

~-~~~!!/A lo _largo del año agronómico, el CLIENTE podráconcert~r con el PRESTADOR, . 
. ,,_.,,;:,:;..-- modifiCaCIOnes y a¡ustes respecto a la secuencia y volumenes de entrega de 

agua, los cuales serán atendidos por el PRESTADOR dentro de los limites del 
Plan del Servicio. La no recepción de la entrega del volumen de agua concertado 

·.-;;!Ej':'i~ con el PRESTADOR, por parte del CLIENTE en un momento dado, no exime a 
Í/?!/''i ~. ·i~y·\ éste del compromiso de pago respectivo, salvo solicitud previa de modificación 
(~\'" , 'J.j! debidamente acordada con el PRESTADOR. 

~-•·';,); CUARTA: CERTIFICADO NOMINATIVO 

El Certificado Nominativo otorga al CLIENTE el derecho de uso de agua y 
dotaci n de hasta 3,000 m3/hectárea/atlo. La dotación consignada en el 
Certifi do Nominativo, en complemento con el volumen de 10,000 
m3/he tárea/año contemplado en la Licencia a Terceros, permitirá alcanzar la 
dotaci n de 13,000 m3ihectárea/año, que de acuerdo con el presente Contrato, 
corres ande al Lote. 

El PR STADOR emitirá el(los) Certíficado(s) Nomínativo(s) a favor del CUENTE, · 
una ve que las Obras Nuevas estén en condiciones de operar y sin más requisito 
que la s scripción del presente Contrato. 

La vigen ia del Certificado Nominativo será igual a la del presente Contrato. 

ertificados Nominativos las causales de extinción de los 
derechos e uso ag s previstas en las Leyes W 28029 y N' 29338 y sus 
respectivos eglarn ntos. 

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, queda expresamente 
establecido qu 1 rescisión o la resolución del presente Contrato, sea cual fuese 
la causa que o motive, constituye causal de revocación del Certificado 
Nominativo extendido a favor del CLIENTE. 

-Conforme a lo expresado en el Contrato de Concesión, el PRESTADOR podrá 
otorgar Certificados Nominativos adicionales de vigencia provisional, a favor del 
CLIENTE, por volúmenes de agua mayores a la dotación que corresponde al 
Lote, durante los primeros años del Periodo de Operación. 
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La ob1encíón de Certificados Nominativos adicionales de vigencia provisional, se 
regulará mediante adenda al presente Contrato, en la cual se fijará el volumen 
adicional de agua requerido y el plazo de vigencia del Certificado Nominativo 
provisional. 

Cumplido dicho plazo de vigencia, el PRESTADOR quedará liberado de la 
obligación de suministrar los caudales adicionales concertados y de cualquier 
responsabilidad frente al CUENTE, salvo adendas de prórroga que sea posible 

4:-~~~LJscribir, en función de las proyecciones del Plan del Servicio, y siempre y cuando 
lo no afecte a las dotaciones que correspondan a terceros, de acuerdo con los 

"'"Y'<l'"iiiCalnCE!S del Proyecto Chavimochic. 
~;·~~./ 

/,·p'' .,-·~~"~ ,/¡;~"" 
./::0/;;.':J~ %.,\.:.~i 

QUINTA: MEDICIÓN DE LOS VOLÚMENES DE SUMINISTRO DE AGUA 

El volumen de agua suministrado a favor del CLIENTE, será medido 
acumulativamente a través del (los) dispositivo(s) de medición que el 
PRESTADOR instalará en la(s) toma(s) lateral(es) del Canal Madre que 
corresponda(n) al Lote, conforme a lo establecido en la resente cláusula, en 
concordancia con los lineamientos contenidos en el num ral 3.9 del Anexo N°2 
del Contrato de concesión. 

El PRESTADOR asumirá los gastos correspond' ntes a la adquisición, 
instalación, mantenimiento, reparación, renovación y r posición de los dispositivos 
de medición. 

En caso sea necesario retirar el dispositivo de m dición para verificar su estado 
de funcionamiento o para su reparación o reno ación, el PRESTADOR deberá 
reemplazarlo por otro en forma inmediata. 

''" ;a- '" ~,¡ 
\\. ·¡~ c~"/.,1/ En caso que en un determinado mes, no fu se posible la medición certera del 
~:# volumen de agua suministrado por deterioro avería del dispositivo de medición, 

el monto a pagar por el Servicio se esta lecerá en función al promedio del 
volumen de agua suministrado al CUE E en los últimos seis (6) meses, 
multiplicado por la(s) Tarifa(s) respectiva s); siempre y cuando, el deterioro o 
avería del dispositivo de medición se hay producido por causas no imputables al 
CLIENTE. 

De comprobarse que el deterioro o la avería del dispositivo de medición se vos• . 
produjo por acto doloso o culposo del e lENTE, el monto a pagar por el Servicio , :íJ "'l 
será equivalente al mayor volumen de agua s tn'strado al CLIENTE en los \ /'!)fl 
últimos seis (6) meses, multiplicado por (s arifa(s respectiva(s); sin perjuicio ·~ 
de aplicársele al CLIENTE las sanciones previstas n la normatividad hidrica 
vigente y de que el PRESTADOR interponga las acciones legales que estime r.:·~-" 
conveniente. ~Ve e' 

>Q' 

lf'.qll \.cft 
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Los eventos antes mencionados que se relacionan con la medición y entrega del 
agua al CLIENTE, deben ser puestos en conocimiento del Supervisor 
Especializado para su correspondiente verificación. El PRESTADOR no podrá 
adoptar ninguna medida contra el CLIENTE, sin contar con la opinión previa del 
Supervisor Especializado. 

SEXTA: PAGOS ECONÓMICOS A CARGO DEL CLIENTE 

El CUENTE se obliga a pagar al PRESTADOR los montos resultantes de las 
·-=- Tarifas 1 y 2 que le correspondan, la Retribución Económica y los tributos 

.~ .. ·~"t~··N".· indicados en el Comprobante de Pago respectivo, cuyos importes estarán 
\0 ( "'". "~ expresados en Dólares. Dicho pago deberá realizarse en Dólares. 
\--.:\\ w ~..~. <;.,{ 

\<~'2~~/ El PRESTADOR deberá emitir y entregar el Comprobante de Pago respectivo al 
CLIENTE. dentro de los primeros tres (3) Días de cada mes. 

,,,i1i;;;~ El CUENTE deberá pagar al PRESTADOR el importe indicado en el· 
"'+~¡\_,f.Iii'~'i>\ Comprobante de Pago respectivo, dentro de los cinco (5) Días siguientes de 
\~t · .... '"/~recibido, en las cuentas y oficinas bancarias que para tales efectos le comunique 
~ ..• :,.: ·CEit'/~ el PRESTADOR. 
"-. ,•_ ;:~~- r'f;_~-" 

El CLIE TE incurrirá en mora automática en caso de pago parcial o en caso de 
incumplir con el pago total del importe indicado en el Comprobante de Pago, 

4. ,;z~~~;,"' ?ent~o d 1 plaz? antes establecido. Sobre .el monto impago se aplicará a título de 
¡;f(:(j;.'fi't\ !f1teres ratono la tasa equiValente a la Libar más uno por c1ento (1 %). 

\~s~W En funci n de lo establecido en el Numeral 3.10 del Anexo N" 2 del Contrato de . 
Concesió , las Tarifas 1 y 2 serán reajustadas anualmente por el PRESTADOR, 
contando con la aprobación del Supervisor Especializado. El procedimiento de 
ajuste se evará a cabo de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Tarif« A% 'ltT ariftJo * [ I~IJ.] + B% * T arij4 *[!~_C:.L * T_c:__o]. 
IPP0 

7 IPC0 T( 

Sea i 1 mes anterior inmediato al de la fechá de inicio de la 
const u ción de las Obras Iniciales de la Primera Fase o el mes 
anterior a la fecha que corresponde realizar el ajuste tarifario, de los 
cuales se dispone información de los índices de precios al consumidor 

Tarifa0: Tarifa Básica, corresponde a las tarifas consignadas en el 
informe de verificación de viabilidad del proyecto. 

~o de Concesióñ',pa~set"to, Construcción, Operaci~ y MantenirDl'8~t~"'de las Obras Hidréu!ica; 
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Tarifa;: Tarifas Básicas ajustadas a ser cobradas a los Usuarios como 
resultado de aplicar la fórmula anterior. Esta no incluye el 
Impuesto General a las Ventas y cualquier otro tributo 
aplicable. 

A%: Porcentaje del RPI en la Oferta Económica del Adjudicatario, 
corresponde al índice de recuperación de inversiones. 

8%: Porcentaje del RPMO en la Oferta Económica del 
Adjudicatario, corresponde al índice de reconocimiento del 
RPMO. 

IPC: 

IPP: 

Es el Índice de Precios al por Consumidor, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). 

IPCi: Registro de este índice disponible al mes i. 

IPCo: Índice base registrado en el mes de abril de 2013 

lndice de Precios "Finished Goods Les Food and Energy", 
Serie WPSSOP3500, publicado por el Bureau of Labor 
Statistics del US Department of Labor de los Estados Unidos 
de Norteamérica. Se tomará en cuent y como valor definitivo, 
el valor publicado al último día del es anterior aún cuando 
éste sea preliminar. 

IPPi: Registro de este índice disp nible al mes i. 

IPPo: Índice base registrado en 1 mes de mayo de 2013 

TC: Es el Tipo de Cambio Venta, e corresponde al promedio del 
tipo de cambio venta de los ce meses anteriores al mes en 
el que se realiza el ajuste tar" ario. 

TCi: Registro del Tipo de C mbio Venta correspondiente al 
promedio del tipo de e mbio venta de los doce meses 
anteriores al mes i. 

TCo: Registro del Tipo de mbio V nta correspondiente al 
promedio del mes de mayo de 2 

SÉPTIMA: INCUMPLIMIENTO DE PAGO DEL CLIENT 

De efectuar el CLIENTE un pago parcial o en caso de incumplir con el pago total 
de los importes indicados en el Comprobante de Pago, se procederá de la r;:;;;-o 
'''"''"!' m'"'" ~~ 
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1. La falta de pago total o el pago parcial de un (1) Comprobante de Pago, faculta 
al PRESTADOR a suspender el Servicio hasta que el CLIENTE cumpla con el 

¿;;-;:,,,, pago íntegro del monto adeudado y de los intereses moratorios 
·~~~~¡¡ correspondientes. 

·~~~JJ Para tales efectos, el PRESTADOR deberá requerir por escrito al CLIENTE el 
~:'!"''' pago del monto adeudado, dentro de los cinco (5) Días siguientes de vencido 

el plazo para la cancelación del Comprobante de Pago, bajo apercibimiento de 
suspenderse la prestación del Servicio, en caso no cancele lntegramente el 
monto adeudado dentro de los cinco (5) Días siguientes de requerido. 

Si transcurriese tres (3) meses desde que se suspendió el Servicio, sin cumplir 
el CLIENTE con el pago total de los montos adeudados, el PRESTADOR 
podrá requerírselos mediante carta cursada por vía notarial, a efectos que el 
CLIENTE cumpla con su obligación dentro de un plazo no menor de quince 
(15) Olas, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, el presente Contrato 
quede resuelto de pleno derecho, sin perjuicio del cobro adeudado, de la 
revocación del Certificado Nominativo y de la indemnización de los daños y 
perjuicios ocasionados por el incumplimiento. 

3. En caso ue el PRESTADOR no hubiese ejercido la facultad de suspender el 
Servicio n un determinado mes conforme a lo indicado en el numeral 1 
preceden y el CLIENTE incurriera en la falta de pago total o en el pago 
parcial d dos (2) Comprobantes de Pago mensuales consecutivos, el 
PRESTA OR, según el caso, procederá de conformidad con lo previsto en los 
numerale 1 y 2 precedentes. 

4. Sin perjui io de lo señalado en los numerales precedentes, las Partes podrán 
acordar lo términos y condiciones para refinanciar hasta un plazo máximo de 
tres (3) m ses, el pago oportuno de los importes adeudados a cargo del 
CLIENTE. 

CHOS DEL CLIENTE 

El CUENTE en érito al p se te Contrato tendrá los siguientes derechM: 

1. A que el PRE TADO brinde a su favor el Servicio, de acuerdo a los términos 
y condiciones p evist sen el presente Contrato. 

2. A recibir oportun te el Comprobante de Pago en su domicilio. 

3. A que se le entregue el Certificado Nominativo, de conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato y la legislación vigente. 

4. A ser atendido oportunamente por el PRESTADOR por los reclamos que 
formule con ocasión de la prestación del Servicio, conforme al procedimiento 
previsto en la cláusula duodécima. 
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5. A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 

NOVENA: OBLIGACIONES DEL CLIENTE 

El CLIENTE en mérito al presente Contrato tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Pagar oportunamente los importes indicados en el Comprobante de Pago, en 
la forma señalada en el presente Contrato; y de ser el caso, los respectivos 
intereses moratorias. ' · 

2. A no ceder ni transferir, gratuita u onerosamente a favor de terceros, ya sea 
en forma permanente o temporal, el volumen de agua suministrado en mérito 
del presente Contrato. 

3. Asumir los gastos notariales que origine la elevación a Escritura Pública del 
presente documento y de sus respectivas adendas. __ Z 

4 .• Las demás obligaciones a su cargo previstas en el pres7e Contrato. 

DECIMA: DERECHOS DEL PRESTADOR 

El PRESTADOR en mérito al presente Contrato tendrá 1 siguientes derechos: 

1. Cobrar los montos de los pagos económicos indic i:los en el Comprobante de 
Pago; y de ser el caso, los respectivos intereses ratorios. 

2. Suspender temporalmente el Servicio para el ntenimiento o refacción de la 
infraestructura hidráulica mayor a su car o. El PRESTADOR deberá 
programar un período anual destinado a dich labores, el cual será acordado 
con el Supervisor Especializado y las rganizaciones de usuarios. El 
establecimiento de este periodo dentro de año agronómico, tratándose de 
refacciones programadas, debe estar co ignado en el Plan del Servicio. 
Tratándose de refacciones extraordinarias o de emergencia, se adoptará el 
plazo requerido en coordinación con 1 Supervisor Especializado y los 
Usuarios del Proyecto Chavimochic. 

3. Suspender temporalmente el Servicio y en , resolver el presente 
Contrato, por el incumplimiento del CLI E en 1 pago de los montos 
indicados en el Comprobante de Pago, de acuerdo a lo estipulado en la 
cláusula sétima. 

4. A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
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UNDÉCIMA: OBLIGACIONES DEL PRESTADOR 

El PRESTADOR en mérito al presente Contrato tendrá las siguientes 
obligaciones: 

1. Brindar el Servicio al CLIENTE, de acuerdo a los términos y condiciones 
- previstos en el presente Contrato. 

~~~)2 Realizar la cobranza de los montos indicados eh el Comprobante de Pago por 
la prestación del Servicio y depositar lo recaudado en la cuenta recaudación 
del Fideicomiso. 

Operar y mantener la infraestructura hidráulica mayor del Proyecto 
Chavimochic, en las condiciones previstas en el Contrato de Concesión, con la 
finalidad de brindar el Servicio al CLIENTE. 

Entregar oportunamente al CLIENTE el Comprobante de Pago en su domicilio. 

5. Entregar al CLIENTE el Certificado Nominativo, de conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato y la legislación vigente. 

Aten r oportunamente los reclamos que formule el CLIENTE por la 
prest ción del Servicio, conforme al procedimiento previsto en la cláusula 
duod cima. 

7. Resp nder ante el CUENTE únicamente por los darios y perjuicios directos 
que 1 sean imputables en su condición de prestador del Servicio. 

8. Las d más obligaciones a su cargo previstas en el presente Contrato. 

DUODÉ MA: RECLAMOS 

El CLIEN E podrá formular reclamos por escrito al PRESTADOR relacionados 
con la eje ución del presente Contrato. 

Dentro de 1 s q i ce (15) Días siguientes de recibido el reclamo, el PRESTADOR 
deberá con es r or escrito en el domicilio del CLIENTE, la procedencia o 
mproceden ·a de s amo, manifestando los fundamentos o razones que ~ r .f,-)UStifican SU anunciamiento y de ser el CaSO, las medidas correctivas que :;JJ adoptará sobr el particular. 
En caso que el PRESTADOR necesitara realizar inspecciones, pruebas o 
mediciones, o requiriese alguna información o documentación adicional del 
CLIENTE o de terceros, el plazo antes indicado podrá extenderse hasta en cinco 
(5) Días. 

Si el reclamo estuviera referido al monto resultante de la(s) Tarifa(s) o a la 
Retribución Económica, el CUENTE deberá cancelar previamente el importe 

---,--,-----;::-··----- ---:-::~=--
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indicado en el Comprobante de Pago que no es materia de reclamo, a efectos que 
el PRESTADOR de trámite al reclamo formulado. 

En caso de resultar procedente la reclamación interpuesta, el PRESTADOR 
deberá devolver al CLIENTE el monto de la Tarifa o de la Retribución Económica 
pagada en exceso, más los intereses compensatorios devengados, aplicándose 
para tales efectos, la tasa libar más uno por ciento (1%). 

De no estar conforme el CLIENTE con lo resuelto por el PRESTADOR, podrá 
solicitar al Supervisor Especializado revisar dicha decisión, dentro de los diez (10) 
Días siguientes de recibida la comunicación del PRESTADOR que declaró 
improcedente el reclamo. 

El Supervisor Especializado revisará dicha decisión, dentro de los diez (10) Dfas 
siguientes de habérselo solicitado el CLIENTE; proponiendo al CLIENTE y al 
PRESTADOR las alternativas de solución que estime pertinentes. 

En caso el CLIENTE y el PRESTADOR, dentro de los cinco (5) Días siguientes de 
presentada la alternativa de solución por el Superv· or Especializado, 
mantuvieran parcial o totalmente sus discrepancias en elación al reclamo, 
cualquiera de dichas partes podrán ejercer su derecho a i ciar el mecanismo de 
solución de controversias contemplado en la cláusul décimo séptima del 
presente contrato. 

DÉCIMO TERCERA: INCUMPLIMIENTO DEL SER ICIO POR CAUSAS DE 
FUERZA MAYOR 

Si por causas de Fuerza Mayor el PRESTADOR e uviera imposibilitado, ya sea 
en forma total o parcial, de proveer el Servici conforme a los términos y 
condiciones previstos en el presente Contrato, no erá pasible de ningún tipo de 
responsabilidad, ni estará sujeto a la indemnizad· por los daños y perjuicios que 
pudiera acarrear dicha situación al CLIENTE; empre y cuando el Supervisor 
Especializado certifique que el PRESTA OR adoptó las previsiones, 
precauciones y medidas alternativas razonabl s para el cumplimiento de este 
Contrato. 

DÉCIMO CUARTA: CESIÓN DE POSICIÓN C NTRACTUAL 
~ 

El CLIENTE no podrá ceder su posición contr ctual, s· la autorización previa y "'? ÚfJJAo'-,pJI 
escrita del PRESTADOR en su calidad de titular a lice cia de uso de agua en 
bloque, debiendo contar para ello con la opinión fav rabie del Supervisor 
Especializado. 

DÉCIMO QUINTA' MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ~· 
Las Partes sólo podrán modificar el presente Contrato, contando con la opinión '~'4NL~ 
favorable del Supervisor Especializado. 
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DÉCIMO SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO DE SERVICIO 

El presente Contrato entrará en vigencia a partir de su suscripción y se extenderá 
hasta el último día de vigencia del Contrato de Concesión. 

En caso de terminación de la Concesión original, incluidas sus prórrogas, el 
CLIENTE deberá suscribir un nuevo Contrato del Servicio con el nuevo 
concesionario que se constituirá como PRESTADOR y como nuevo titular de la 
licencia de uso de agua en bloque, en los mismos términos y condiciones 
estipulados en el presente Contrato y sus respectivas adendas. 

DÉCIMO SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Toda controversia o discrepancia respecto a la ejecución, interpretación o 
cumplimiento del presente Contrato que no pueda ser resuelta por las Partes 
según lo estipulado en la cláusula duodécima, será llevada a un arbitraje de 
derecho con la notificación escrita de una Parte a la otra para acogerse a la 
presente cláusula. 

Cada Parte tiene la obligación de nombrar a su árbitro dentro de los diez (1 O) Días 
siguientes de recibida la notificación de la otra Parte. En caso que cualquiera de 
las Partes no designe a su árbitro, el nombramiento de los árbitros recaerá en el 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, de 
cooformidad con sus reglamentos vigentes. 

Lu go del nombramiento de los dos árbitros, estos deberán designar a un tercer 
árbl ro, el cual será el Presidente del Tribunal Arbitral. En caso no se pongan de 
acu rdo en un plazo de quince { 15) Días contados a partir del nombramiento del 
seg do árbitro, el tercer árbitro será nombrado por el Centro de Arbitraje de la 
Cám ra de Comercio y

7
de Producción de La Lib.· ertad, de conformidad con sus 

regla entes vigentes. 

El arbi aje será adm)nistrado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comerc y de Producción de La Libertad, de conformidad con sus reglamentos 
vigentes, a los cuales las Partes se someten libremente. Serán de aplicación, en 
lo que res lte pertinente, las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo W 
1071- De reto Legislatívo que norma el Arbitraje. 

'tral deberá señalar a quién le corresponde los gastos y costos 
correspondí es al arbitraje. 

~·-#--. \ ~-as Partes eñalan que el laudo que se emita en el proceso arbitral será 
~ inapelable y definitivo. 

'\',¡¡.¡\..&'/ 
' El lugar del arbitraje será en la ciudad de Trujillo- Perú y el idioma que se utilizará 

en el procedimiento arbitral será el español. 
---···-~-·----"--·---~.-----.----------
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Las Partes podrán someter las controversias a las reglas o procedimientos de otra 
•'''"'"'' institución distinta a la de la Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, 

{':ffJ;¡;·~ 1 ara lo cual se requerirá acuerdo expreso que deberá constar por escrito. 

~~~JI; 
o_,,.,,,,,,, • DECIMO OCTAVA: DOMICILIO 

Toda comunicación a cualquiera de las Partes, será por escrito y se entenderá 
o_:·:·'~~ válidamente realizada si es notificada en el domicilio que consta en la parte 

\l' ,·, ;:)p introductoria del. Contrato.. . . . . . . 

\,•· "·"·:.,?/ Cualquter cambto de dom1c11to deberá ser nol!f1cado por escnto. De no realizarse 
--- tal comunicación, se entenderá que los domicilios consignados en este 

documento no han variado. 

~~ DÉCIMO NOVENA: APLICACIÓN SUPLETORIA 

\"':\"" ;/it) En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplicará su etoriamente la Ley 
C'q· :;;};;Y N° 28029, su reglamento aprobado por Decreto Supremo 006-2013-AG y el 
"-..._ Código Civil; y en todo en lo que no oponga al presente ntrato y las normas 

antes mencionadas, la Ley N° 29338 y su reglamento. 

En señal de conformidad, las Partes suscriben el presen instrumento en tres (3) 
ejemplares de idéntico tenor y valor legal, a los --,'---- días del mes de 
___ del año dos mil 
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APÉNDICE 2.1 b) DEL ANEXÓ N" 2 

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO A LOS 
PROPIETARIOS DE TIERRAS VENDIDAS POR EL PECH, QUE AÚN NO HAN 

SIDO INCORPORADAS A LA AGRICULTURA -CON DERECHO DE AGUA 

Conste por el presente documento, el Contrato de Prestación de Servicio de . 
Suministro de Agua a los Usuarios Agrícolas del Servicio (en adelante, el 
Contrato de Servicio), que celebran de una parte la empresa ~---
(en adelante, el PREST AOOR), con RUC N° , con domicilio en 
---::-:---:-:-:---' debidamente representada por el Sr. , en su 
calidad de , según poderes inscritos en la Partida Electrónica N° 

/.::> del Registro de Personas Jurídicas de ; y de la otra 
;,:~:(,;:~~~ parte, la empresa (en adelante, el CUENTE), con RUC N° 
(~r~ . ~,"ª¡ , con domicilio en , debidamente representada 
~ !_oc;:(~! por el Sr. . ~ en su calidad de . , según poderes 

·,_¡, •.!':/ tnscntos en la Parttda Electrón tea N" del Reg1stro de Personas 
Jurídicas de ; bajo los términos y condiciones siguientes: 

~~~~'If;}~ PRIMERA: DEFINICIONES 

~~~;" ,~f~\ Los términos que en e te documento se encuentren en mayúsculas tendrán el 
Vz<il!:~::..~,lf/ significado establecido n la presente cláusula. Los otros términos en mayúsculas 
~;:;./ no definidos en esta el usula tendrán el significado atribuido en el Contrato de 

Concesión, que el CLIE TE declara conocer por el solo mérito de su firma puesta 
en este instrumento. As mismo, las expresiones en singular comprenden, en su 
caso, al plural y vicevers . 

1. Certificado Nomina ivo: Significará el instrumento mediante el cual el 
CLIENTE obtiene del RESTADOR, la certificación de la dotación de agua y 
condiciones para su uministro a que tiene derecho en virtud del presente 
Contrato de Servicio; 1 cual será emitido en mérito de la licencia de uso de 
agua en bloque otorga al P ESTADOR, en su condición de operador de la 
infraestructura hidráulic may r del Proyecto Chavimochic. 

Comprobante de Pago Si 'ficará el documento que el PRESTADOR 
entregará al CLIENTE m su !mente, en el que se detalla los montos de 
la(s)Tarifa(s), Retribución o ómica por el uso de agua y tributos, que se 
encuentra obligado a pagar 1 CLIENTE con ocasión de la prestación del 
Servicio. 

3. Concedente: Significará el Estado de la República del Perú, debidamente 
representado por el Gobierno Regional del Departamento de La Libertad. 

4. Concesionario: Significará el PRESTADOR 
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5. Contrato de Compraventa: Es el contrato de compraventa de tierras suscrito 
entre el PECH, como vendedor y el adquirente original del Lote, en mérito al 
cual se establece el derecho a obtener de la Autoridad de Agua una licencia 
de uso de agua equivalente a 10,000 m3/hectárea/año. 

El (los) contrato(s) de transferencia a un tercero de la propiedad del Lote, o el 
derecho a poseerlo legítimamente, otorgan a éste el derecho a obtener la 
titularidad de la licencia de uso de agua correspondiente, cumpliendo con lo 
establecido en la normatividad vigente sobre la materia. 

Contrato de Concesión: Significará el Contrato de Concesión para el 
Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic, suscrito con fecha de de 
201_, entre el Concedente y el PRESTADOR en calidad de Concesionario. 

7. Contrato de Servicio o Contrato: Significará el presente Contrato de 
Prestación de Servicio de Suministro de Agua a los Usuarios Agrícolas del 
Servicio. 

8. Dólar o Dólar Americano o US$: Significará la monedjl o el signo monetario 
de curso legal en los Estados Un1dos de América. j 

9. Días: Significará los días hábiles, esto es, los dí que no sean sábado, 
domingo o feriado no laborable en el departamento e La Libertad. 

10. Fideicomiso: Corresponderá al contrato de 1deicomiso previsto en el 
Contrato de Concesión. 

11. Fuerza Mayor: Significará lo señalado en 1 Cláusula 13 del Contrato de 
Concesión y en el Numeral 3.11 del Anexo 2 1 referido Contrato. 

12. Ley N" 28029: Significará la Ley que regul 
Especiales entregados en concesión, regl 
W 006-2013-AG. 

13. Ley N" 29338: Significará la Ley de Recu 

el uso de agua en los Proyectos 
entada por el Decreto Supremo 

14. Licencia a Tercero: Significará la !ice cía de uso de agua equivalente a 
10,000 m3/hectárea/año, otorgada al titu r del Lote en mérito a lo establecido 
en el Contrato de Compraventa. 

15. Lote: Significará el (los) predio(s) inscrit en 1 (s) Partida(s) Electrónica(s) 
N" _ del Registro de la Propiedad In ueble de La Libertad que 
totaliza(n) una superficie bruta de ____ h ctáreas. Para efectos dee, 
presente contrato, se asumirá que los cálculos de dotación de agua de riego 
al lote, en el marco del Servicio que brinde el PRESTADOR, se efectuar· \il.. "·' 

~NLo<t 
---:--::---· -----::-,--...,.,-:-;--:;---
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respecto a la superficie neta regada del mismo, la cual asciende a 
_____ hectáreas. 

-;;.;'i'"''S>1.6. Obras Nuevas: Significará el conjunto de obras que serán objeto de diset1o y 
¡'(;~~;;$¿~ construcción en el marco del contrato de concesión, y asimismo las obras 
~k~~_;) que se enmarquen en la definición de Nuevas Obras de Infraestructura 

0
. ,,.~;;;;;::.;1 Hidráulica, contenida en el numeral 3.11 del articulo 3 del Decreto Supremo 

N° 006-2013-AG. 

1¡-'~':f~~\ 17. Parte: Significará el PRESTADOR o el CLIENTE, según corresponda. 

\KS~z~:/)18. Partes: Significará el PRESTADOR y el CUENTE. 
~:},~~~~~";~::¿;/ . 

····· 19. PECH o Proyecto Especial Chavimochic: Significará el órgano ejecutor del 
Gobierno Regional de La Libertad que tiene a su cargo la gestión del Proyecto 

-<:;;¡¡~ Chavimochic. 
6~%~RL~~{l\ 
¡';¡¡t ~' ~~)~¡20. Plan de Cultivo: Significará 1 programa de actiVidades agronómicas y de 
V..·";~:~•;;f~/ requerimiento de agua de ríe que desarrolla el CLIENTE en el Lote para un 

··:, "~ .?Y determinado año. 

21. Plan del Servicio: Sign ficará la programación que establecerá el 
,~:;;~ PRESTADOR con el objet de atender los requerimientos hidricos que se 

¡:¿:;?J:"'<~~ derivan de la prestación del ervicío. 

~t) '"2:·;)f} 22. Plan General de Suminis o: Significará la programación que establecerá el 
'x..¿~;::.~.o<·~\/ 

---- PRESTADOR con el objet de atender los requerimientos hídricos del Plan 
del Servicio y la oblígación aralela de entrega de agua en bloque al Proyecto 
Especial Chavimochic, par que éste atienda los requerimientos de la Junta 
de Usuarios. Dentro del P an General de Suministro se inserta el Plan del 
Servicio. 

23. Retribución Económica: ig ificará el pago que realizará el CUENTE a 
favor del Estado por el el agua como recurso natural. que será 
recaudado por el PRESTA y abonado por éste a la Autoridad Nacional 
del Agua a través del Fideico 1so, conforme a los términos establecidos en el 
Anexo 2 del Contrato de Conc sión y en el Contrato de Fideicomiso. 

El monto de la Retribución Económica será el que establezca el Ministerio de 
Agricultura mediante Decreto Supremo y se indicará en el Comprobante de 
Pago respectivo que emitirá el PRESTADOR. 

El monto a considerar para el pago de la Retribución Económica, será 
determinado en función al volumen de agua consignado en la Licencia a 
Terceros y el Certificado Nominativo entregado al CLIENTE. 

------~-----
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24. Servicio: Significará el servicio de conducción y entrega de agua para riego 
que realizará el PRESTADOR a través de la infraestructura hidráulica mayor 
del Proyecto Chavimochic, con la finalidad de proveer al Lote del CLIENTE el 
volumen de agua convenido, de acuerdo a los términos y condiciones 
establecidos en el presente contrato. 

Entre los alcances del Servicio, se encuentra además la obligación del 
PRESTADOR, en su calidad de Concesionario, de operar y mantener la 
infraestructura hidráulica mayor del Proyecto Chavímochic. 

~~~~~\ 25. Supervisor Especializado: Significará la entidad especializada encargada de 
(~' \ "!: ~\\ supervisar las actividades de operación y mantenimiento y la prestación del 

\¡:'\:;;: " J¡¡ Servicio, en el marco del Contrato de Concesión. 
' 

0 

A >-·- :¿ :,./1 
~,_~:~ 

26. Tarifa 1: Significará el pago económico por el uso de la infraestructura 
hidráulica mayor (TUIHMA) de la Concesión ajustado a la fecha de 
suscripción del presente Contrato, equivalente a US$ por metro 
cúbico de agua, más IGV, que deberá pagar el CLIENTE-a PRESTADOR en 
el marco del presente Contrato con cargo a la Licencia a erceros de la que 
es titular. La Tarifa 1 será reajustada anualmente, de onformidad con el 
procedimiento establecido en la cláusula sexta. 

27. Tarifa 2: Significará el pago económico por el us de la infraestructura 
hidráulica mayor (TUIHMA) de la Concesión aj stado a la fecha de 
suscripción del presente Contrato, equivalente a S$ por metro 
cúbico de agua, más IGV, que deberá pagar el CL NTE al PRESTADOR en 
el marco del presente Contrato con cargo a los C rtificados Nominativos que 
emita el PRESTADOR a favor del CLIENTE en omplemento a la Licencia a 
Terceros de la que es titular. La Tarifa 2 ser reajustada anualmente, de 
conformidad con el procedimiento establecido la cláusula sexta. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO DEL SE VICIO 

Conforme a los términos y condiciones estipul os en el presente instrumento y 
en el régimen especial contemplado en la ey W 28029 y su reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 006- 13-AG, el PRESTADOR se obliga 
a brindar el Servicio al CLIENTE, con la finalid d de proveer al Lote el volumen de 
agua anual establecido en la cláusula tercera, obligándose LIENTE a efectuar 
los pagos económicos señalados en la clá sula sex del presente contrato, 
correspondientes a los montos indicados en e Comp[ ante d Pago respectivo. 

TERCERA: VOLUMEN DE AGUA ANUAL A E TREGAR A CLIENTE 

El PRESTADOR se obliga frente al CLIENTE a entregar en la(s) toma(s) 
laleral(es) W correspondiente(s) al Lote, un volumen de agua anual 
de metros cúbicos, producto de multiplicar la superficie neta vendida /"~·-"--
del Lo~e por una dotación de hasta 13,000 m3fhafaño, cuya entrega será / · ~~ 
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garantizada con una persistencia del 90%, dé acuétdo: (i) a la dotación de agua 
indicada en la Licencia a Terceros, (ii) a la dotación de agua indicada en el (los) 
Certificado(s) Nominativo(s) que el PRESTADOR entregará al CLIENTE, (iii) al 
Plan del Servicio y (iv) a lo establecido en el Numeral 3.4 del Anexo 2 del Contrato 
de Concesión. 

Para tal efecto, el CLIENTE deberá entregar cada afio al PRESTADOR en el mes 
que éste seflale, el Plan de Cultivos que proyecte implementar y los 
requerimientos de agua para riego a lo largo del afio agronómico, a efectos que el 
PRESTADOR programe adecuadamente el Plan de Servicio y el Plan General de 

<;;o;;:~c.;;;:G Suministro. 

a(··:.':~\'~A lo largo del año agronómico, el CLIENTE podrá concertar con el PRESTADOR, 
'\ >:. ' _ ji modificaciones y ajustes respecto a la secuencia y volúmenes de entrega de 

·<0""'~~ agua, los cuales serán atendidos por el PRESTADOR dentro de los límites del 
Plan del Servicio. La no recepción de la entrega del volumen de agua concertado 
con el PRESTADOR, por parte del CUENTE en un momento dado, no exime a 

'_(;:;:;.~_, éste del compromiso de pago respectivo, salvo solicitud previa de modificación 
¡Ji.;,'.. ~\1:•, debidamente acordada con el PRESTADOR. l''i""'" ;¡;;c.,\ . ''+" ~ .... \"~;\: ~1.1.0-")J; i 
'Q ·e .(,;.::!CUARTA: CERTIFICADO NOMINATIVO 

"""•o.,.-;> • 

. .. 

El Certificado Nominativo otorga al CLIENTE el derecho de uso· de agua y 
dotación de hast 3,000 m3/hectárealaño. La dotación consignada en el 
Certificado Nomin tivo, en complemento con el volumen de 10,000 
m3/hectárea/año co templado en la Licencia a Terceros, permitirá alcanzar la 
dotación de 13,000 m3/hectárea/año, que de acuerdo con el presente Contrato, 
corresponde al Lote. 

El PRESTADOR emi irá el(los) Certificado(s) Nominativo(s) a favor del CLIENTE, 
una vez que las Obra Nuevas estén en condiciones de operar y sin más requisito 
que la suscripción del resente Contrato. 

Son aplicables a los Ce ificad s Nominativos las causales de extinción de los 
derechos de uso de agu pr istas en las Leyes N" 28029 y N' 29338 y sus 
respectivos reglamentos. 

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, queda expresamente 
establecido que la rescisión o la resolución del presente Contrato, sea cual fuese 

· la causa que lo motive, constituye causal de revocación del Certificado 
Nominativo extendido a favor del CLIENTE. 

Conforme a lo expresado en el Contrato de Concesión, et PRESTADOR podrá 
otorgar Certificados Nominativos adicionales de vigencia provisional, a favor del 

Contrato de Concesión para eÍ Diseño~ Construcción, Operación y Manteñj¡.;;Ten!O'-dé las-Ohra;-HTctrát'rticaS~ 
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CLIENTE, por volúmenes de agua mayores a la dotación que corresponde al 
Lote, durante los primeros años del Periodo de Operación. 

La obtención de Certificados Nominativos adicionales de vigencia provisional, se 
regulará mediante adenda al presente Contrato, en la cual se fijará el volumen 
adicional de agua requerido y el plazo de vigencia del Certificado Nominativo 
provisional. 

Cumplido dicho plazo de vigencia, el PRESTADOR quedará liberado de la 
obligación de suministrar los caudales adicionales concertados y de cualquier 
responsabilidad frente al CLIENTE, salvo adendas de prórroga que sea posible 
suscribir, en función de las proyecciones del Plan del Servicio, y siempre y cuando 
ello no afecte a las dotaciones que correspondan a terceros, de acuerdo con los 
alcances del Proyecto Chavimochic. 

QUINTA: MEDICIÓN DE LOS VOLÚMENES DE SUMINISTRO DE AGUA 

El volumen de agua suministrado a favor del CLIE E, será medido 
acumulativamente a través del (los)dispositivo(s) de medición que el 
PRESTADOR instalará en la(s) toma(s) lateral(es) d Canal Madre que 
corresponda(n) al Lote, conforme a lo establecido en 1 presente cláusula, en 
concordancia con los lineamientos contenidos en el nu eral 3.9 del Anexo N°2 
del Contrato de concesión. 

El PRESTADOR asumirá los gastos correspon ientes a la adquisición, 
instalación. mantenimiento, reparación, renovación y aposición de los dispositivos 
de medición. 

En caso sea necesario retirar el dispositivo de 
de funcionamiento o para su reparación o ren 
reemplazarlo por otro en forma inmediata. 

dición para verificar su estado 
ación, el PRESTADOR deberá 

En caso que en un determinado mes, no fu se posible la medición certera del 
volumen de agua suministrado por deterioro avería del dispositivo de medición, 
el monto a pagar por el Servicio se esta lecerá en función al promedio del 
volumen de agua suministrado al CLIEN E en los últimos seis (6) meses, 
multiplicado por la(s) Tarifa(s) respectiva( ; siempre y cuando, el deterioro o 
avería del dispositivo de medición se haya roducid po causas no imputables al 
CLIENTE. 

De comprobarse que el deterioro o la avería del di positivo de medición se y<» "' 
produjo por acto doloso o culposo del CLIENTE, el monto a pagar por el Servici 

"' " será equivalente al mayor volumen de agua suministrado al CLIENTE en los~, /; 
últimos seis (6) meses, multiplicado por la(s} Tarifa(s) respectiva(s); sin pe~uicio ·' un,~ o"/ 
de aplicársela al CLIENTE las sanciones previstas en la normatividad hídrica 
vigente y de que el PRESTADOR interponga las acciones legales que estim~,~ 
conven1ente. :=~ ) 
Contrato de Concesión p-ara el Diseño, Construcción, Operación y- Mantenimiento de las Obras -HidráuliCas ~N teft(}' 
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Los eventos antes mencionados que se relacionan con la medición y entrega del 
agua al CLIENTE, deben ser puestos en conocimiento del Supervisor 
Especializado para su correspondiente verificación. El PRESTADOR no podrá 
adoptar ninguna medida contra el CLIENTE, sin contar con la opinión previa del 
Supervisor Especializado. 

SEXTA: PAGOS ECONÓMICOS A CARGO DEL CLIENTE 
_/~;~o"' o 
Ni"'"iJ;t .· i;'(i' ·~ \ El CLIENTE se obliga a pagar al PRESTADOR los montos resultantes de las 

I¡J,\ :;:; "' J/1 Tarifas 1 y 2 que le correspondan, la Retribución Económica y los tributos 
'<e~.;;,;;~/ indicados en el Comprobante de Pago respectivo, cuyos importes estarán 

·· · ·· expresados en Dólares. Dicho pago deberá realizarse en Dólares . 

.. ·c·;c,. El PRESTADOR deberá emitir y entregar el Comprobante de Pago respectivo al 
~~~'¡f,.'ffii~~~ CUENTE, dentro de los primeros tres (3) Días de cada mes. 
j~:¡~t . :--o)&i 
\t\ '''"' 3:} El CLIENTE deberá pagar al PRESTADOR el importe indicado en el 
'".?:•! "y/ Comprobante de Pago respectivo, dentro de los cinco (5) Días siguientes de 

recibido, en las cuentas y oficinas bancarias que para tales efectos le comunique 
el PRESTADOR 

{~~:~}~~ El CLIENTE incurrirá e mora automática en caso de pago parcial o en caso de 
\.{" ""R '')';) incumplir con el pago otal del importe indicado en el Comprobante de Pago, 
'0 ,;;:,::<:;,?,!' dentro del plazo antes stablecido. Sobre el monto impago se aplicará a título de 

"''""?' interés moratoria la tasa equivalente a la Libor más uno por ciento (1%). 

En función de lo establ cido en el Numeral 3.10 del Anexo W 2 del Contrato de 
Concesión, las Tarifas 1 y 2 serán reajustadas anualmente por el PRESTADOR, 
contando con la aproba ión del Supervisor Especializado. El procedimiento de 
ajuste se llevará a cabo acuerdo a la siguiente fórmula: 

Tarifa¡= Ao/o*Tar{ 

Donde: 

Sea i el mes anter inmediato al de la fecha de inicio de la 
construcción de las Obras Iniciales de la Primera Fase o el mes 
anterior a la fecha que corresponde realizar el ajuste tarifario, de los 

. cuales se dispone información de los índices de precios al consumidor 

Tarifa0· Tarifa Básica. corresponde a !as tarifas consignadas en el 
· informe de verificación de viabilidad del proyecto. 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción. Operación y Mantenimiento de 
Mayores del Proyecto Chavímochic 
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Tarifa,: Tarifas Básicas ajustadas a ser cobradas a los Usuarios como 
resultado de aplicar la fórmula anterior. Esta no incluye el 
Impuesto General a las Ventas y cualquier otro tributo 
aplicable. 

A%: Porcentaje del RPI en la Oferta Económica del Adjudicatario, 
corresponde al índice de recuperación de inversiones. 

B%: 

IPC: 

IPP: 

Porcentaje del RPMO en 
Adjudicatario, corresponde al 
RPMO. 

la Oferta Económica del 
índice de reconocimiento del 

Es el Índice de Precios al por Consumidor, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadistica e Informática (IN El). 

IPC;: Registro de este índice disponible al mes i. 

lPCo: Índice base registrado en el mes de abril de 2013 

lndice de Precios "Finished Goods Less ood and Energy", 
Serie WPSSOP3500, publicado por e Bureau of Labor 
Statistics del US Department of Labor d los Estados Unidos 
de Norteamérica. Se tomará en cuenta como valor definitivo, 
el valor publicado al último dia del m s anterior aún cuando 
éste sea preliminar. 

IPPi: Registro de este indice dispon· 

\PPo: Índice base registrado en e mes de mayo de 2013 

TC: Es el Tipo de Cambio Venta, qu corresponde al promedio del 
tipo de cambio venta de los d e meses anteriores al mes en 
el que se realiza el ajuste tarif rio. 

TCí: Registro del Tipo de Ca 
promedio del tipo de e 
anteriores al mes i. 

bio Venta correspondiente al 
bio venta de los doce meses 

TCo: Registro del Tipo de Cambio Venta correspondiente al 
promedio del mes de ayo de 

SÉPTIMA: PROGRAMA DE INCORPORA 
TIERRAS DEL LOTE 

S RVICIO DE LAS ·.·· .... 

"'FS"' 
El CLIENTE se obliga a ejecutar un programa de incorporación al Servicio de la '~""zr:// 
tierras del Lote, en un plazo máximo de doce (12) años contados a partir del inicio · -"' 
del Periodo de Operación de la Concesión, de conformidad con lo establecido en i ~ 

Contrato de Concesióñ-para e! Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráu!i 
1 

- ~) 
Mayores del Proyecto Chavimochic 'I'J!' l!::f!!;'º' 
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el Estudio de Factibilidad de la Tercera Etapa del Proyecto y en el Informe 
Técnico W030-2013-EF/63.01 de verificación de viabilidad de fecha 17 de mayo 
de 2013. 

El cien por ciento (100%) de las demandas de agua de riego que corresponden al 
Lote, deberán ser alcanzadas como máximo al término del doceavo año, a razón 
de ocho por ciento (8%) anual los primeros diez (10) años y diez por ciento (10%) 
anual los dos (2) últimos al\os; por lo que en consecuencia, el CLIENTE asumirá 
gradualmente el pago del Servicio por la totalidad del área del Lote, siguiendo la 
progresión antes señalada. 

Esta disposición obliga al CLIENTE al pago progresivo del Servicio, aun en el 
caso que no haya efectivizado total o parcialmente la incorporación de tierras que 
corresponda a cada uno de los doce (12) años, o que en estricto no haya hecho 
uso del agua. 

El incumplimiento del pago del Servicio de acuerdo a lo establecido en la presente 
cláusula, dará lugar al recorte del Certificado Nominativo por el volumen de agua 
dejado de pagar por el CLIENTE. 

En caso el programa de incorporación de tierras se efectúe en un plazo menor, el 
CLIENTE y el PRESTADOR acordarán mediante adenda, la reprogramación de 
las obligaciones que correspondan, estipuladas en el presente contrato. 

OCTAVA: GARANTIA POR OBLIGACIONES DE PAGO DEL CLIENTE 

Con la finalidad garantizar el honramiento de los pagos económicos 
establecidos en el resente Contrato, el CUENTE se obliga a entregar a favor del 
PRESTADOR una carta fianza bancaria solidaria, irrevocable, incondicional, 
renovable y de reali ación automática sin beneficio de excusión, por un monto de 
US$ ( Dólares), equivalente a un doceavo (1/12) del 
importe anual que d ba pagar por el Servicio en función de la aplicación de la(s) 
Tarifa(s) al volume anual de agua asignado al Lote, y considerando la 
gradualídad del prog ma de incorporación al Servicio a que hace referencia la 
cláusula séptima. 

El CLIENTE deberá e regar la garantla al PRESTADOR, en la oportunidad en 
que presente su prim r Plan de Cultivos, acompañado de su respectivo 
requerimiento de agua. 

Dicha garantía deberá tener una vigencia de un año y ser renovada anualmente 
por el CLIENTE hasta que cumpla con ejecutar el programa de incorporación al 
Servicio de las tierras del Lote, conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

La garantía deberá ser emitida por cualquiera de las siguientes entidades 
bancarias: 

Contrato de Concesión para el Diseño, CoHstrucdón, Operación y Mantenimiento de !as Obras Hidráulicas 
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• Banco Interamericano de Finanzas- BIF 
• Citibank, NA, Sucursal de Lima 
• Banco Continental 
• Banco de Crédito del Perú 
• Banco Financiero del Perú 
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• Banco Internacional del Perú S.AA - INTERBANK 
~ • Scotiabank 

t~.l.~:)\ • HSBC Bank 
'f.~11J}¡) • Deutsche Bank 

· '·"·~é~/ • Banco Santander Perú 

.~;;;;;,;:·0 El importe de la garan~ía ejecutada. no constituirá un ingreso del PRESTADOR. 
•¡;,o '"~'1;;\ D1cho Importe debera ser depositado por el PRESTADOR en la cuenta 

.• \ ~· )1) recaudación del Fideicomiso dentro de los tres (3) días útiles siguientes a su 
,, ' . -~ /'>'! . . ' 
'<:>,e;:~>/ ejeCUCIOn. 

--... ::.~..::.- '. 

NOVENA: INCUMPLIMIENTO DE PAGO DEL CLIENTE 

á0f;~~~~~ De efec~uar el CLIENTE un pago parcial o en caso de incu plir con el pago total 
(IJ($ .. "'f:\il) de los 1m portes indicados en el Comprobante de Pag , se procederá de la 
'":\1'·'·'""""0!//"' srgwente manera: 

\. i}. :· _..,.._-~<:
"...:.,( :.::~'.!" 

1. La falta de pago total o el pago parcial de un ( Comprobante de Pago, 
faculta al PRESTADOR a suspender el Servic' hasta que el CLIENTE 
cumpla con el pago íntegro del monto adeudado de los intereses moratorias 
correspondientes. 

Para tales efectos, el PRESTADOR deberá re uerir por escrito al CLIENTE el 
pago del monto adeudado. dentro de los cinc (5) Días siguientes de vencido 
el plazo para la cancelación del Compraba e de Pago, bajo apercibimiento 
de suspenderse la prestación del Servicio y e ejecutarse la garantra indicada 
en la cláusula anterior, en caso no cancel íntegramente el monto adeudado 
dentro de los cinco (5) Días siguientes de r querido. 

De haberse hecho efectivo los aperci imientos indicados en el párrafo 
anterior, el CLIENTE sólo podrá solicita al PRESTA la reconexión del 
Servicio, presentando una nueva gar ntía bajo s ismos términos y 
condiciones establecidos en la cláusula tava par tales efectos. 

2. En caso de no estar vigente la garantía, or aber cumplido íntegramente el 
CLIENTE con el programa de incorporación de tierras señalado en la cláusula 
séptima, e incurriera en la falta de pago total o el pago parcial de un (1) 
Comprobante de Pago, el PRESTADOR estará facultado a suspender el 
Servicio hasta que el CLIENTE cumpla con el pago íntegro del monto 
adeudado y de los intereses moratorias correspondientes. .---..... 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulic 
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Para tales efectos, el PRESTADOR deberá requerir por escrito al CUENTE el 
pago del monto adeudado, dentro de los cinco(5) Días siguientes de vencido el 
plazo para la cancelación del Comprobante de Pago, bajo apercibimiento de 
suspenderse la prestación del Servicio, en caso no cancele íntegramente el 
monto adeudado dentro de los cinco (5) Días de requerido. 

Sí transcurriese tres (3) meses desde que se suspendió el Servicio, sin 
cumplir el CUENTE con el pago total de los montos adeudados, el 
PRESTADOR podrá requerírselos mediante carta cursada por vía notarial, a 
efectos que el CLIENTE cumpla con su obligación dentro de un plazo no 
menor de quince (15) Días, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, el 
presente Contrato quede resuelto de pleno derecho, sin perjuicio del cobro 
adeudado, de la revocación del Certificado Nominativo y de la indemnización 
de los daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento. 

En caso que el PRESTADOR no hubiese ejercido la facultad de suspender el 
Servicio en un determinado mes conforme a lo indicado en los numerales 1 y 
2 precedentes y el CLIENTE incurriera en la falta de pago total o en el pago 
parcial de dos (2) Comprobantes de Pago mensuales consecutivos, el 
PRESTADOR, según el caso, procederá de conformidad con lo previsto en 
los numerales 1,2 y 3 precedentes. 

Sin perjuicio de lo señ lado en los numerales precedentes, las Partes podrán 
acordar los términos y ondiciones para refinanciar hasta un plazo máximo de 
tres (3) meses, el pa o oportuno de los importes adeudados a cargo del 
CLIENTE. 

DÉCIMA: DERECHOS DE CLIENTE 

El CLIENTE en mérito al pr sente Contrato tendrá los siguientes derechos: 

1. A que el PRESTADO brinde a su favor el Servicio, de acuerdo a los 
términos y condiciones revistos en el presente Contrato. 

A recibir oportunamente 1 Comprobante de Pago en su domicilio. 

A que se le entregue Certi icado Nominativo, de conformidad con lo 
establecido en el presente ontr to y la legislación vigente. 

A ser atendido oportunam por el PRESTADOR por los reclamos que 
formule con ocasión de la prestación del Servicio. conforme al procedimiento 
previsto en la cláusula décimo cuarta. 

A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 

~t;;de-Concesión para eí Disei"10, Const7;:;z~-;"Z;"6;-~Y Mantenimiento de !~;-Obr;~-Hidr::!Ulic-~; 
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El CLIENTE en mérito al presente Contrato tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Pagar oportunamente los importes indicados en el Comprobante de Pago, en 
la forma señalada en el presente Contrato; y de ser el caso, los respectivos 
intereses moratorias. 

2. Entregar la garantía indicada en la cláusula octava, a entera satisfacción del 
PRESTADOR 

3. Brindar las facilidades necesarias para las inspecciones que decida realizar el 
PRESTADOR al interior del Lote, con la finalidad exclusiva de verificar las 
condiciones en las que el CLIENTE recibe el Servicio. 

4. A no ceder ni transferir, gratuita u onerosamente a favor de terceros, ya sea 
en forma permanente o temporal, el volumen de agua suministrado en mérito 
del presente Contrato. 

5. Asumir los gastos notariales que origine la elev ción a Escritura Pública del 
presente documento y de sus respectivas adend s. 

6. Las demás obligaciones a su cargo previstas el presente Contrato. 

DUODÉCIMA: DERECHOS DEL PRESTADOR 

El PRESTADOR en mérito al presente Contra tendrá los siguientes derechos: 

1. Cobrar los montos de los pagos econó cos indicados en el Comprobante de 
Pago; y de ser el caso, los respectivos i tereses moratorias. 

2. Suspender temporalmente el Servicio ara el mantenimiento o refacción de la 
infraestructura hidráulica mayor a su cargo. El PRESTADOR deberá 
programar un período anual destinad a dichas labores, el cual será acordado 
con el Supervisor Especializado las organizaciones de usuarios. El 
establecimiento de este periodo d ntro del año agronómico, tratándose de 
refacciones programadas, debe e ar consig o n el Plan del Servicio. 
Tratándose de refacciones extraer e eme gencia, se adoptará el 
plazo requerido en coordinación Supervi or Especializado y los 
Usuarios del Proyecto Chavimochic. 

3. Suspender temporalmente el Servicio y en su caso. ejecutar la garantía o 
resolver el presente Contrato, por el incumplimiento del CLIENTE en el pago~ 
de los montos indicados en el Comprobante de Pago, de acuerdo a 1 ' w ""\""--"--
estipulado en la cláusula novena. ----t-___!_,.,J 

"1~ 
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4. A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 

DÉCIMO TERCERA: OBLIGACIONES DEL PRESTADOR 

El PRESTADOR en mérito al presente Contrato tendrá las siguientes 
obligaciones: 

1. Brindar el Servicio al CLIENTE, de acuerdo a los términos y condiciones .. 
previstos en el presente Contrato. ! '· \ } ,, 1 

'<::~?:;;i·_;:~~~_::~í 2. Realizar la cobranza de los montos indicados en el Comprobante de Pago por 
la prestación del Servicio y depositar lo recaudado en la cuenta recaudación 
del Fideicomiso. 

Operar y mantener la infraestructura hidráulica mayor del Proyecto 
Chavimochic, en las condiciones previstas en el Contrato de Concesión, con 
la finalidad de brindar el Servicio al C lENTE. 

4. Entregar oportunamente al CLIE TE el Comprobante de Pago en su 
domicílio. 

5. Entregar al CLIENTE el Certific do Nominativo, de conformidad con lo 
establecido en el presente Contra! y la legislación vigente. 

6. Atender oportunamente los recamos que formule el CLIENTE por la· 
prestación del Servicio, conform al procedimiento previsto en la cláusula 
décimo cuarta. 

7. Depositar en la cuenta recaudaci n del ~·deicomiso el monto ejecutado de la 
carta fianza a la que alude la cláu la oc! a. · 

8. Responder ante el CLIENTE (mic me e por los daños y perjuicios directos 
que le sean imputables en su cond ció d prestador del Servicio. 

~v:t···. .~~ , 9. Las demás obligaciones a su cargo r vistas en el presente Contrato. 

·~." ~DÉCIMO CUARTA: RECLAMOS 
'1r~~~ 

El CLIENTE podrá formular reclamos por escrito al PRESTADOR relacionados 
con la ejecución del presente Contrato. 

~~ 

· Dentro de los quince (15) Días siguientes de recibido el reclamo, el PRESTADOR 
deberá contestar por escrito en el domicilio del CLIENTE, la procedencia o 
improcedencia de su reclamo, manifestando los fundamentos o razones que 
justifican su pronunciamiento y de ser el caso, las medidas correctivas que 
adoptará sobre el particular. 

·-;::-;--::----;::·-"·---·-··--.. -
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En caso que el PRESTADOR necesitara realizar inspecciones, pruebas o 
mediciones, o requiriese alguna información o documentación adicional del 
CLIENTE o de terceros, el plazo antes indicado podrá extenderse hasta en cinco 
(5) Días. 

Si el reclamo estuviera referido al monto resultante de la(s) Tarifa(s) o a la 
Retribución Económica, el CUENTE deberá cancelar previamente el importe 
indicado en el Comprobante de Pago que no es materia de reclamo, a efectos que 
el PRESTADOR de trámite al reclamo formulado. 

En caso de resultar procedente la reclamación interpuesta, el PRESTADOR 
deberá devolver al CLIENTE el monto de la Tarifa o de la Retribución Económica 
pagada en exceso, más los intereses compensatorios devengados, aplicándose 
para tales efectos, la tasa Libor más uno por ciento (1%). 

De no estar conforme el CLIENTE con lo resuelto por el PRESTADOR, podra 
solicitar al Supervisor Especializado revisar dicha decisión, dentro de los diez (1 O) 
Días siguientes de recibida la comunicación del PRESTADOR que declaró 
improcedente el reclamo. 

El Supervisor Especializado revisará dicha decisión, ntro de los diez (10) Días 
siguientes de habérselo solicitado el CLIENTE; pr oniendo al CLIENTE y al 
PRESTADOR las alternativas de solución que estim pertinentes. 

En caso el CLIENTE y el PRESTADOR, dentro de s cinco (5) Dfas siguientes de 
presentada la alternativa de solución por el Supervisor Especializado, 
mantuvieran parcial o totalmente sus discre ncias en relación al reclamo, 
cualquiera de dichas partes podrán ejercer su erecho a iniciar el mecanismo de 
solución de controversias contemplado en la el usula décimo novena del presente 
contrato. 

DÉCIMO QUINTA: INCUMPLIMIENTO 
FUERZA MAYOR 

L SERVICIO POR CAUSAS DE 

Si por causas de Fuerza Mayor el PRES ADOR estuviera imposibilitado, ya sea 
en forma total o parcial, de proveer 1 Servicio conforme a los términos y 
condiciones previstos en el presente Co trato, no rá pasible de ningún tipo de 
responsabilidad, ni estará sujeto a la ind mnizac· · n orlos daños y perjuicios que 
pudiera acarrear dicha situación al CLI NT , sie pre y cuando el Supervisor 
Especializado certifique que el P ADO adoptó las prevtstones, 
precauciones y medidas alternativas razonables ara el cumplimiento de este 
Contrato. 

DÉCIMO SEXTA: CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL 

El CLIENTE no podra ceder su posición contractual, sin la autorización previa 
escrita del PRESTADOR en su calidad de titular de la licencia de uso de agua 

~· 
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bloque, debiendo contar para ello con la opinión favorable del Supervisor 
Especializado. 

DÉCIMO SÉPTIMA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Las Partes sólo podrán modificar el presente Contrato, contando con la opinión 
favorable del Supervisor Especializado. 

(~~~~DÉCIMO OCTAVA: VIGENCIA DEL CONTRATO DE SERVICIO 

~~\~¡~;~:;·~~)El prese~te Con:rato entrará en vigencia a partir de su. suscripción y se extenderá 
<''':'~~ hasta el ulttmo d1a de v1genc1a del Contrato de Conces1ón. 

En caso de terminación de la Concesión original, incluidas sus prórrogas, el 
··~;<C:~li:;;;;:, CLIENTE deberá suscribir un nuevo Contrato del Servicio con el nuevo 

(;f~~··~r;.r '{!\' .. ~,\concesionario que se constituirá como PRESTADOR y como nuevo titular de la 
·'l~·:~~''';."'1 ~1·f licencia de uso de agua en bloque, en los mismos términos y condiciones 
\ .~ !'H'ol\ .¡¡o ;"' 

\ .. ::;:-; ~; estipulados en el presente Contrato y sus respectivas adendas. 

DÉCIMO NOVENA: SOLUCIÓN DE CONt OVERSIAS 

Toda controversia o discrepancia res ecto a la ejecución, interpretación o 
cumplimiento del presente Contrato qu no pueda ser resuelta por las Partes 
según lo estipulado en la cláusula déci o cuarta, será llevada a un arbitraje de 
derecho con la notificación escrita de una Parte a la otra para acogerse a la 
presente cláusula. 

Cada Parte tiene la obligación de nomb ara su árbitro dentro de los diez (1 O) Dlas 
siguientes de recibida la notificación d la otra Parte. En caso que cualquiera de 
las Partes no designe a su árbitro, el ombramiento de los árbitros recaerá en el 
Centro de Arbitraje de la Cámara de C de Producción de La Libertad, de 
conformidad con sus reglamentos vige 

Luego del nombramiento de los dos ár itros e tos deberán designar a un tercer 
árbitro, el cual será el Presidente del T 'bu 1 bitral. En caso no se pongan de 

· - acuerdo en un plazo de quince (15) Día nta os a partir del nombramiento del 
'lJllS@ 'segundo árbitro, el tercer árbitro será no brado por el Centro de Arbitraje de la 

.~ ;: Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, de conformidad con sus 
::::,~_,_~ reglamentos vigentes. 

El arbitraje será administrado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio y de Producción de La Libertad, de conformidad con sus reglamentos 

?Vigentes, a los cuales las Partes se someten libremente. Serán de aplicación, en 
lo que resulte pertinente, las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo W 
1071 -Decreto Legislativo que norma el Arbitraje. 
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El laudo arbitral deberá senalar a quién le corresponde los gastos y costos 
correspondientes al arbitraje. 

Las Partes senalan que el laudo que se emita en el proceso arbitral será 
inapelable y definitivo. 

El lugar del arbitraje será en la ciudad de Trujíllo- Perú y el idioma que se utilizará 
en el procedimiento arbitral será el espanol. 

Las Partes podrán someter las controversias a las reglas o procedimientos de otra 
institución distinta a la de la Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, 
para lo cual se requerirá acuerdo expreso que deberá constar por escrito. 

VIGÉSIMA: DOMICILIO 

Toda comunicación a cualquiera de las Partes, será por escrito y se entenderá 
válidamente realizada si es notificada en el domicili ue consta en la parte 

;,0;,é;:g + introductoria del Contrato. 
/..e:.·A.,'t-~.\.üo X--1<, 

(g{Et, .. , ;;)'~, Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado po escrito. De no realizarse 
\~:>; ... ::%!/ tal comunicación, se entenderá que los domicili s consignados en este 

.,!, -"~~ documento no han variado. 

VIGÉSIMO PRIMERA: APLICACIÓN SUPLETORI 

En todo lo no previsto en el presente Contrato, s aplicará supletoriamente la Ley 
N° 28029, su reglamento aprobado por Decret Supremo N' 006-2013-AG y el 
Código Civil; y en todo en lo que no oponga presente Contrato y las normas 
antes mencionadas, la Ley N° 29338 y su regla ento. 

En senal de conformidad, las Partes suscribe el presente instrumento en tres (3) 
ejemplares de idéntico tenor y valor legal, a 1 s días del mes de __ _ 
del año dos mil_ 

@ 
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APÉNDICE 2.1 e) DEL ANEXO N" 2 

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO A LOS 
PROPIETARIOS DE TIERRAS VENDIDAS POR EL PECH, AÚN NO 
INCORPORADAS A LA AGRICULTURA - SIN DERECHO DE AGUA 

/-~;:.~ Conste por el presente documento, el Contrato de Prestación de Servicio· de 
~-.·.j~;;·:~~\) Suministro de Ag~a. a los Usuarios Agrícolas del Servicio (en adelante, el 
;\\ ,· ;' lj Contrato de Serv1c1o), que celebran de una parte la empresa (en 
\ '>- -,. ::i adelante, el PRESTADOR), con RUC N° , con domicilio en 

'!.,·;·,p\'~/ 

···-~ , debidamente representada por el Sr. , en su calidad 
de , según poderes inscritos en la Partida Electrónica N° -----:-

··· del Registro de Personas Jurídicas de ; y de la otra parte, la 
1;;;~¡&.'¡'!;~~:;,. empresa (en adelante, el Ll NTE), con RUC N° 
(¡~r~'o ·~;y¡;¡ , con domicilio en , ebidamente representada 
l'~'f.,=~Jfi) por el Sr. . , en su calidad de , según poderes inscritos 
~;;.v en la Partida Electrónica N° del egistro de Personas Jurídicas de 

____ ; bajo los términos y condiciones sí íentes: 

... ~ .. ,, PRIMERA: DEFINICIONES 
... ~:§/~.:"lit i,¡ ~' . 

f:'-.>;,,.--:'OJ'i-~ ~~:\ 

;:':~(, ;~~\ Los términos que en este documento se ncuentren en mayúsculas tendrán el 
'~::' ~.if/ significado establecido en la presente cláu ula~ Los otros_ términos en mayúsculas 

··"M'·"'"' no def1mdos en esta cláusula tendrán el s1gn1ficado atnbu1do en el Contrato de 
Concesión, que el CLIENTE declara cono er por el solo mérito de su firma puesta 
en este instrumento. Asimismo, las expr síones en singular comprenden. en su 
caso, al plural y viceversa. 

1. 

3. 

Certificado Nominativo: Significa á el instrumento mediante el cual el 
CLIENTE obtiene del PRESTADOR la ertificación de la dotación de agua y 
condiciones para su suministro a q e iene derecho en virtud del presente 
Contrato de Servicio; el cual será e ir o en mérito de la licencia de uso de 
agua en bloque otorgada al PREST R, en su condición de operador de 
la infraestructura hidráulica mayor de P oyecto Chavimochic. 

Comprobante de Pago: Significará el documento que el PRESTADOR 
entregará al CLIENTE mensualmente, en el que se detalla los montos de 
la(s) Tarifa(s), Retribución Económica por el uso de agua y tributos, que se 
encuentra obligado a pagar el CLIENTE con ocasión de la prestación del 
Servicio. 

Concedente: Significará el Estado de la República del Perú, debidamente 
representado por el Gobierno Regional del Departamento de La Libertad. 

Concesionario: Significará el PRESTADOR. 
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5. Contrato de Concesión: Significará el Contrato de Concesión para el 
Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic, suscrito con fecha de .-::-:--:--e

de 201_, entre el Concedente y el PRESTADOR en calidad de 
Concesionario. 

Contrato de Servicio o Contrato: Significará el presente Contrato de 
Prestación de Servicio de Suministro de Agua a los Usuarios Agrícolas del 
Servicio. 

Dólar o Dólar Americano o US$: Significará la moneda o el signo 
monetario de curso legal en los Estados Unidos de América. 

Días: Significará los días hábiles, esto es, los días que no sean sábado, 
domingo o feriado no laborable en el departamento de La Libertad. 

9. Fideicomiso: Corresponderá 
Contrato de Concesión. 

iso previsto en el 

10. Fuerza Mayor: Significará lo señalado en la Cláu ula 13 del Contrato de 
Concesión y en el Numeral 3.11 del Anexo 2 del re rido Contrato. 

11 Ley N" 28029: Significará la Ley que regula el u 
Especiales entregados en concesión, reglamen 
W 006-2013-AG. 

de agua en los Proyectos 
da por el Decreto Supremo 

12. Ley N" 29338: Significará la Ley de Recurso Hídricos. 

13. Lote: Significará el (los) predio(s) inscrito(s en la(s) Partida(s) Electrónica( S) 
No del Registro de la Propied d Inmueble de La Libertad que 
totaliza(n) una superficie bruta de hectáreas. Para efectos del 
presente contrato, se asumirá que los e culos de dotación de agua de riego 
al Lote, en el marco del Servicio que b inde el PRESTADOR, se efectuará 
respecto a la superficie neta regad del mismo, la cual asciende a 
_____ hectáreas. 

14. Obras Nuevas: Significará el conjunt de ob s e serán objeto de diseño 
y construcción en el marco del contra! d once ión, y asimismo las obras 
que se enmarquen en la definición e Nueva Obras de Infraestructura 
Hidráulica, contenida en el numeral 3.11 del articulo 3 del Decreto Supremo 
N° 006-2013-AG. 

15. Parte: Significará el PRESTADOR o el CLIENTE, según corresponda. 

16. Partes: Significará el PRESTADOR y el CLIENTE. 
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17. PECHo Proyecto Especial Chavimochic: Significará el órgano ejecutor del 
Gobierno Regional de La Libertad que tiene a su cargo la gestión del 
Proyecto Chavimochic. 

Plan de Cultivo: Significará el programa de actividades agronómicas y de 
requerimiento de agua de riego que desarrolla e\ CLIENTE en el Lote para 
un determinado atío. 

Plan del Servicio: Significará la programación que establecerá el 
PRESTADOR con el objeto de atender los requerimientos hídricos que se 
derivan de la prestación del Servicio. 

Plan General de Suministro: Significará la programación que establecerá el 
PRESTADOR con el objeto de atender los requerimientos hldricos del Plan 
del Servicio y la obligación paralela de entrega de agua en bloque al 
Proyecto Especial Chavimochic, para que éste atienda los requerimientos de 
la Junta de Usuarios. Dentro del Plan General de Suministro se inserta el 
Plan del Servicio. 

Retribución Económica: Significará el pago que realizará el CLIENTE a 
favor del Estado por el us del agua como recurso natural, que será 
recaudado por el PRESTAD R y abonado por éste a la Autoridad Nacional 
del Agua a través del Fideic miso, conforme a los términos establecidos en 
el Anexo 2 del Contrato de oncesión y en el Contrato de Fideicomiso. 

El monto de la Retribución conómica será el que establezca el Ministerio de 
Agricultura mediante Decre o Supremo y se indicará en el Comprobante de 
Pago respectivo que emitir' el PRESTADOR 

El monto a considerar p a el pago de la Retribución Económica, será 
determinado en función al volumen de agua consignado en el Certificado 
Nominativo entregado al C lENTE. 

22. Servicio: Significará el se 'cío d conducción y entrega de agua para riego 
que realizará el PRESTAD R a vés de la infraestructura hidráulica mayor 
del Proyecto Chavimochic, on a finalidad de proveer al Lote del CLIENTE 
el volumen de agua conve id , e acuerdo a los términos y condiciones 
establecidos en el presente e n rato. 

Entre los alcances del Servicio, se encuentra además la obligación del 
PRESTADOR, en su calidad de Concesionario, de operar y mantener la 
infraestructura hidráulica mayor del Proyecto Chavimochic. 

Supervisor Especializado: Significará la entidad especializada encargada 
de supervisar las actividades de operación y mantenimiento y la prestación 
del Servicio, en el marco del Contrato de Concesión. 

-·---~--
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24. Tarifa: Significará el pago económico por el uso de la infraestructura 
hidráulica mayor (TUIHMA) de la Concesión ajustado a la fecha de 
suscripción del presente Contrato, equivalente a US$ por metro 
cúbico de agua, más IGV, que deberá pagar el CLIENTE aiPRESTADOR en 
el marco del presente Contrato con cargo a la Licencia a Terceros de la que 
es titular. La Tarifa será reajustada anualmente, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la cláusula sexta. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO DEL SERVICIO 

Conforme a los términos y condiciones estipulados en el presente instrumento Y 
en el régimen especial contemplado en la Ley W 28029 y su reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo W 006-2013-AG, el PRESTADOR se obliga 
a brindar el Servicio al CLIENTE, con la finalidad de proveer al Lote el volumen de 
agua anual establecido en la cláusula tercera, obligándose el CLIENTE a efectuar 
los pagos económicos señalados en la cláusula sexta del presente contrato, 
correspondientes a los montos indicados en el Compraban! de Pago respectivo. 

TERCERA: VOLUMEN DE AGUA ANUAL A ENTREGA AL CLIENTE 

El PRESTADOR se obliga frente al CLIENTE a ntregar en la(s) toma(s) 
lateral(es) N" correspondiente(s) al Lote, n volumen de agua anual 
de metros cúbicos, producto de muttipli r la superficie neta vendida 
del Lote por una dotación de hasta 13,000 m 7ha/año, cuya entrega será 
garantizada con una persistencia del 90%, de acu rdo: (i) a la dotación de agua 
indicada en el (los) Certifícado(s) Nominativo(s) q e el PRESTADOR entregará al 
CLIENTE, (ii) al Plan del Servicio y (iii) a lo es ablecido en el Numeral 3.4 del 
Anexo 2 del Contrato de Concesión. 

Para tal efecto, el CLIENTE deberá entregar e da año al PRESTADOR en el mes 
que éste señale, el Plan de Cultivos ue proyecte implementar y los 
requerimientos de agua para riego a lo largo el año agronómico, a efectos que el 
PRESTADOR programe adecuadamente el Jan de Servicio y el Plan General de 
Suministro. 

A lo largo del año agronómico, el CLIENT podrá concertar con el PRESTADOR, 
modificaciones y ajustes respecto a la cuencia y volúmenes de entrega de 
agua, los cuales serán atendidos por el RESTADOR dentro de los limites del 
Plan del Servicio. La no recepción de la e trega del men de agua concertado ~ 
con el PRESTADOR, por parte del CLIE TE e un m mento dado, no exime a~·B~ \ 
éste del compromiso de pago respectivo, o solicit previa de modifica ció , lit"') 
debidamente acordada con el PRESTADOR. ';,~ "/ 

• UD~ 

CUARTA: CERTIFICADO NOMINATIVO 

El Certificado Nominativo otorga al CLIENTE el derecho de uso de agua y~·:;; 
dotación de hasta 13,000 m3/hectárea/año, que de acuerdo con el presen i 

Contrato, corresponde al Lote. '---+<~1>---"f' ~· 
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El PRESTADOR emitirá el Certificado Nominativo a fa\/or del CLIENTE, una vez 
que las Obras Nuevas estén en condiciones de operar y sin más requisito que la 
suscripción del presente Contrato. 

vigencia del Certificado Nominativo será igual a la del presente Contrato. 

aplicables a los Certificados Nominativos las causales de extinción de los 
~··•;;;:··':~- derechos de uso de aguas previstas en las Leyes N' 28029 y N' 29338 y sus 

respectivos reglamentos. 

(i,~;%~'0 Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, queda expresamente 
(¡ (' ·.''·. " '')~)establecido que la rescisión o la resolución del presente Contrato, sea cual. fuese 
\' \, '"'' ,,/ '.;JI a causa que lo motive, const1tuye causal de revocación del Cert1f1cado 
·.,~.;";;">/ Nominativo extendido a favor del CUENTE. 

Conforme a lo expresado en el Contrato de Concesión, el PRESTADOR podrá 
~;¡;;¡zc;;¿,, otorgar Certificados Nominativos adicionales de vigencia provisional, a favor del 

i~(;;é>''~\~\ CLIENTE, por volúmenes de agua mayores a la dotación que corresponde al 
~~'~'Ji) Lote, durante los primeros años el Periodo de Operación. 

:~t.,:.;;/ La obtención de Certificados ominativos adicionales de vigencia provisional, se 
regulará mediante adendas a presente Contrato, en la cual se fijará el volumen 
adicional de agua requerido y el plazo de vigencia del Certificado Nominativo. 

Cumplido dicho plazo, el RESTADOR quedará liberado de la obligación de . 
suministrar los caudales adi ionales concertados y de cualquier responsabilidad 
frente al CLIENTE, salvo dendas de prórroga que sea posible suscribir, en 
función de las proyeccione del Plan del Servicio, y siempre y cuando ello no 
afecte a las dotaciones que orrespondan a terceros, de acuerdo con los alcances 
del Proyecto Chavimochic. 

QUINTA: MEDICIÓN DEL S VO}-, MENES DE SUMINISTRO DE AGUA 

El volumen de agua su ini tr do a favor del CLIENTE, será medido 
acumulativamente a travé el (los) dispositivo(s) de medición que el 
PRESTADOR instalará en 1 (s) oma(s) lateral(es) del Canal Madre que 
corresponda(n) al Lote, conf me a lo establecido en la presente cláusula, en 
concordancia con los lineamientos e ntenídos en el numeral 3.9 del Anexo N°2 
del Contrato de concesión. 

El PRESTADOR asumirá los gastos correspondientes a la adquisición, 
instalación, mantenimiento, reparación, renovación y reposición de los dispositivos 
de medición. 

En caso sea necesario retirar el dispositivo de medición para verificar su estado 
de funcionamiento o para su reparación o renovación, el PRESTADOR deberá 
reemplazarlo por otro en forma inmediata. 
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En caso que en un determinado mes, no fuese posible la medición certera del 
volumen de agua suministrado por deterioro o avería del dispositivo de medición, 
el monto a pagar por el Servicio se establecerá en función al promedio del 
volumen de agua suministrado al CLIENTE en los últimos seis (6) meses, 
multiplicado por la(s) Tarifa(s) respectiva(s); siempre y cuando, el deterioro o 
avería del dispositivo de medición se haya producido por causas no imputables al 
CLIENTE. 

De comprobarse que el deterioro o la avería del dispositivo de medición se 
<>, produjo por acto doloso o culposo del CLIENTE, el monto a pagar por el Servicio 

~'%:·~,~~:>será equivalente al mayor volumen de agua suministrado al CLIENTE en los 
($'(m, "'•)gl~ltimo~ seis (6) meses, multiplicado por la(s) Tarifa(s) respectiva(s); sin perjuicio 
,e·\<'' '·J·~l.Je aphcársele al CLIENTE las sanc1ones prev1stas en la normat1v1dad hidnca 
'<·:·~.,~· vigente y de que el PRESTADOR interponga las acciOne}; legales que estime 

conveniente. / 

/;;,;;,"·~ Los eventos antes mencionados que se relacionan con 1 medición y entrega del 
4"':~''"'~ gua al CLIENTE, deben ser puestos en cono 1miento del Supervisor 
(i(if;¡g;7.Jf:specializado para su correspondiente verificación. PRESTADOR no podrá 
'\:~~~adoptar ninguna medida contra el CLIENTE, sin con! r con la opinión previa del 

... Superv1sor Especializado. 

SEXTA: PAGOS ECONÓMICOS A CARGO DEL C lENTE 
""""'''"""" 

,'1,\i!llih~,¡.¡e·t 

/!~;~>-<\El CLIENTE se obliga a pagar al PRESTADO los montos resultantes de las 
'l''" ,iiif"',$ Tarifas 1 y 2 que le correspondan, la Retrib ción Económica y los tributos 

-~ .. ,,.,!fJ!) indicados en el Comprobante de Pago res ectivo, cuyos importes estarán 
expresados en Dólares. Dicho pago deberá real zarse en Dólares. 

El PRESTADOR deberá emitir y entregar el omprobante de Pago respectivo al 
CLIENTE, dentro de los primeros tres (3) Días de cada mes. 

El CLIENTE deberá pagar al PRESTA OR el importe indicado en el 
Comprobante de Pago respectivo, dentro e los cinco (5) Días siguientes de 
recibido, en las cuentas y oficinas bancarias ue para efectos le comunique 
el PRESTADOR. 

El CLIENTE incurrirá en mora automática en caso de p o parcial o en caso de ~o 
incumplir con el pago total del importe indicado en el Comprobante de Pago, 
dentro del plazo antes establecido. Sobre el monto impago se aplicará a título de ~" · ~ 
interés moratoria la tasa equivalente a la Libor más uno por ciento (1%). '[~./ 

En función de lo establecido en el Numeral 3.1 O del Anexo N" 2 del Contrato de 
Concesión, las Tarifas 1 y 2 serán reajustadas anualmente por el PRESTADOR, ~ 
contando con la aprobación del Supervisor Especializado. El procedimiento de ~~ 
ajuste se llevará a cabo de acuerdo a la siguiente fórmula: ~"' 
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ifi Ao;:lfl' ifi *[IPP¡] Boi*'T'· ifi *[IPC, *TCo] Tan " = ;o ·1 arz Cf¡ --- + 10 1 an Cb ---- ---
IPPa 1PC0 TC¡ 

Donde: 

Sea i el mes anterior inmediato al de la fecha de inicio de la 
construcción de las Obras Iniciales de la Primera Fase o el mes 
anterior a la fecha que corresponde realizar el ajuste tarifario, de los 
cuales se dispone información de los índices de precios al consumidor 

Tarifa0: Tarifa Básica, corresponde a las tarifas consignadas en el 
informe de verificación de viabilidad del proyecto. 

Tarifa,: Tarifas Básicas ajustadas a ser cobradas a los Usuarios como 
resultado de aplicar la fórmula anterior. Esta no incluye el 
Impuesto General a las Ventas y cualquier otro tributo 
aplicable. 

A%: 

8%: 

Porcentaje 1 RPI en la Oferta Económica del Adjudicatario, 
corresponde al índice de recuperación de inversiones. 

Porcentaje del RPMO en la Oferta Económica del 
Adjudicatari , corresponde al indice de reconocimiento del 
RPMO. 

lPC: Es el lndic de Precios al por Consumidor, publicado por el 
Instituto Na ional de Estadística e Informática (INEI). 

IPP: 

de este índice disponible al mes i. 

IPCo: !ndice gistrado en el mes de abril de 2013 

" inished Goods Less Food and Energy", 
Serie WPSS 500, publicado por el Bureau of Labor 
Statistics del US Department of Labor de los Estados Unidos 
de Norteamérica. Se tomará en cuenta y como valor definitivo, 
el valor publicado al último día del mes anterior aún cuando 
éste sea preliminar. 

IPPi: Registro de este índice disponible al mes i. 

IPPo: lndice base registrado en el mes de mayo de 2013 
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TC: Es el Tipo de Cambio Venta, que corresponde al promedio del 
tipo de cambio venta de los doce meses anteriores al mes en 
el que se realiza el ajuste tarifario. 

TCi: Registro del Tipo de Cambio Venta correspondiente al 
promedio del tipo de cambio venta de los doce meses 
anteriores al mes i. 

TCo: Registro del Tipo de Cambio Venta correspondiente al 
promedio del mes de mayo de 2013. 

SÉPTIMA: PROGRAMA DE INCORPORACIÓN AL SERVICIO DE LAS 
TIERRAS DEL LOTE 

El CLIENTE se obliga a ejecutar un programa de incorporación al Servicio de las 
tierras del Lote, en un plazo máximo de doce (12) años contados a partir del inicio 
del Periodo de Operación de la Concesión, de conform· ad con lo establecido en 
el Estudio de Factibilidad de la Tercera Etapa del royecto y en el Informe 
Técnico N"030-2013-EF/63.01 de verificación de via lidad de fecha 17 de mayo 
de 2013. 

El cien por ciento (100%) de las demandas de ag de riego que corresponden al 
Lote, deberán ser alcanzadas como máximo al t rmino del doceavoaño, a razón 
de ocho por ciento (8%) anual los primeros diez 10) años y diez por ciento (10%) 
anual los dos (2) últimos años; por lo que en nsecuencia, el CLIENTE asumirá 
gradualmente el pago del Servicio por la totar ad del área del Lote, siguiendo la 
progresión antes señalada. 

Esta disposición obliga al CLIENTE al pa o progresivo del Servicio, aun en el 
caso que no haya efectivizado total o pare· !mente la incorporación de tierras que 
corresponda a cada uno de los doce(12) ños, o que en estricto no haya hecho 
uso del agua. 

El incumplimiento del pago del Servicio e acuerdo a lo establecido en la presente 
cláusula, dará lugar al recorte del Certi cado Nominativo por el volumen de agua 
dejado de pagar por el CLIENTE 

En caso el programa de incorporación e tie s se fectúe en un plazo menor, el 
CLIENTE y el PRESTADOR acordará diante enda, la reprogramación de 
las obligaciones que correspondan, estipuladas en e presente contrato. ~ 

OCTAVA: GARANTÍA POR OBLIGACIONES DE P GO DEL CLIENTE ~. b~J 
·:<~ 

Con la finalidad de garantizar el honramiento de los pagos económicos 
establecidos en el presente Contrato, el CUENTE se obliga a entregar a favor del 
PRESTADOR una carta fianza bancaria solidaria, irrevocable, incondicional, 
renovable y de realización automática sin beneficio de excusión, por un monto de _f_J~!'li\ 
--~---···-----,-;----~---:---::-~--:-:---:::---c-:----occ-:--:--:-:--;--:--;::;----;-;:-:-;-;~fiá--~ 
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US$ ( Dólares), equivalente a un doceavo (1/12) del 
importe anual que deba pagar por el Servicio en función de la aplicación de la(s) 
Tarifa(s) al volumen anual de agua asignado al Lote, y considerando la 
gradualidad del programa de incorporación al Servicio a que hace referencia la 
cláusula séptima. 

El CLIENTE deberá entregar la garantía al PRESTADOR, en la oportunidad en 
que presente su primer Plan de Cultivos, acompañado de su respectivo 

·- requerimiento de agua. 
:':~~~~~~:), 
:;~~0;¡~-Y~) Dicha garantía deberá tener una vigencia de un año y ser renovada anualmente 
';'.~· por el CLIENTE hasta que cumpla con ejecutar el programa de incorporación al 
· ·· · ;,:o Servicio de las tierras del Lote, conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

La garantía deberá ser emitida por cualquiera de las siguientes entidades 
/:,;c:c-:·,;;;" bancarias: 
~~~$k~~ 
!~(1', 1 .,'';;'~)· Banco Interamericano de Finanz s- BIF 
··""' "'"'~"' e· . k N A S 1 d L. \.:.C'}~;:.:;o"éV • 1bban , . ., ucursa e 1ma 

.. '0:,., • Banco Continental 
• Banco de Crédito del Perú 
• Banco Financiero del Perú 
• Banco Internacional del Perú .A. A. - INTERBANK · 

,.,.¡¡ .. m¡~¡ • Scotiabank 
• HSBC Bank 

~·»ff:::::.~.'IY • Deutsche Bank 
• Banco Santander Perú 

El importe de la garantía ejecu da no constituirá un ingreso del PRESTADOR. 
Dicho importe deberá ser d positado por el PRESTADOR en la cuenta 
recaudación del Fideicomiso d ntro de los tres (3) días útiles siguientes a su 
ejecución. 

NOVENA: INCUMPLIMIENTO D P G DEL CLIENTE 

De efectuar el CLIENTE un pago 
de los importes indicados en el 
siguiente manera: 

rcial o en caso de incumplir con el pago total 
Comprobante de Pago, se procederá de la 

1. La falta de pago total o el pago parcial de un (1) Comprobante de Pago, 
faculta al PRESTADOR a suspender el Servicio hasta que el CLIENTE 
cumpla con el pago íntegro del monto adeudado y de los intereses moratorias 
correspondientes. 

Para tales efectos, el PRESTADOR deberá requerir por escrito al CLIENTE el 
pago del monto adeudado, dentro de los cinco (5) Días siguientes de vencido 
el plazo para la cancelación del Comerob_¡¡':lte de_ Pago~ baj9 apercibimien~o 
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de suspenderse la prestación del Servicio y de ejecutarse la garantía indicada 
en la cláusula anterior, en caso no cancele íntegramente el monto adeudado 
dentro de los cinco (5) Días siguientes de requerido. 

De haberse hecho efectivo los apercibimientos indicados en el párrafo 
anterior, el CLIENTE sólo podrá solicitar al PRESTADOR la reconexión del 
Servicio, presentando una nueva garantía bajo los mismos términos y 
condiciones establecidos en la cláusula octava para tales efectos. 

2. En caso de no estar vigente la garantla, por haber cumplido íntegramente el 
CLIENTE con el programa de incorporación de tierras serlalado en la cláusula 
séptima, e incurriera en la falta de pago total o el pago parcial de un (1) 
Comprobante de Pago, el PRESTADOR estará facultado a suspender el 
Servicio hasta que el CLIENTE cumpla con el pago íntegro del monto 
adeudado y de los intereses moratorias correspondientes. 

Para tales efectos, el PRESTADOR deberá requerir por scrito al CLIENTE el 
pago del monto adeudado, dentro de los cinco(5) Día siguientes de vencido 
el plazo para la cancelación del Comprobante de P go, bajo apercibimiento 
de suspenderse la prestación del Servicio, en caso o cancele íntegramente 
el monto adeudado dentro de los cinco (5) Olas der. querido. 

3. Si transcurriese tres (3) meses desde que se suspendió el Servicio, sin 
cumplir el CLIENTE con el pago total de los montos adeudados, el 
PRESTADOR podrá requerírselos mediante e cursada por vía notarial, a 
efectos que el CLIENTE cumpla con su obl" ación dentro de un plazo no 
menor de quince (15) Días, bajo apercibimie to de que, en caso contrario, el 
presente Contrato quede resuelto de plen derecho, sin perjuicio del cobro 
adeudado, de la revocación del Certificado Nominativo y de la indemnización 
de los darlos y perjuicios ocasionados por 1 incumplimiento. 

4. En caso que el PRESTADOR no hubies ejercido la facultad de suspender el 
Servicio en un determinado mes canfor e a lo indicado en los numerales 1 y 
2 precedentes y el CLIENTE incurriera n la falta de pago total o en el pago 
parcial de dos (2) Comprobantes d Pago mensuales consecutivos, el 
PRESTADOR, según el caso, proced rá de conformidad con lo previsto en 
los numerales 1 ,2 y 3 precedentes. 

5. Sin perjuicio de lo serlalado en los nu erale prec dentes, las Partes podrán 
acordar los términos y condiciones par r nanciar asta un plazo máximo de 
tres (3) meses, el pago oportuno de los importe adeudados a cargo del 
CLIENTE. 

DÉCIMA: DERECHOS DEL CLIENTE 

El CLIENTE en mérito al presente Contrato tendrá los siguientes derechos: 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic 



0203 

GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

1. A que el PRESTADOR brinde a su favor el Servicio, de acuerdo a los 
términos y condiciones previstos en el presente Contrato. 

2. A recibir oportunamente el Comprobante de Pago en su domicilio. 

3. A que se le entregue el Certificado Nominativo, de conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato y la legislación vigente. 

A ser atendido oportunamente por el PRESTADOR por los reclamos que 
formule con ocasión de la prestación del Servicio, conforme al procedimiento 
previsto en la cláusula décimo cuarta. 

A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 

_,:;-;~,;;~';~;, UNDÉCIMA: OBLIGACIONES DEL CLIENTE 
~~--;yE_ +\ 

~~~~ · , ;;,i) El CLIENTE en mérito al presente Contrato tendrá las siguientes obligaciones: $\!_· . $:.'\ t;>¡ 

\'!;,~- ··/ 
','·."~:,/ . . . 
··· 1. Pagar oportunamente los 1mpo es md1cados en el Comprobante de Pago, en 

la forma señalada en el prese te Contrato; y de ser el caso, los respectivos 
intereses moratorias. 

2. Entregar la garantía indicada n la cláusula octava, a entera satisfacción del 
PRESTADOR 

3. Brindar las facilidades neces rías para las inspecciones que decida realizar el 
PRESTADOR al interior del ote, con la finalidad exclusiva de verificar las 
condiciones en las que el CU NTE recibe el Servicio. 

4. A no ceder ni transferir, grat 'ta u onerosamente a favor de terceros, ya sea . 
en forma permanente o temp ral, el v_ umen de agua suministrado en mérito 
del presente Contrato. 

1 

5. Asumir los gastos notariales q 
presente documento y de sus r 

la elevación a Escritura Pública del 
adendas. 

6. Las demás obligaciones a su car o prev tasen el presente Contrato. 

DUODÉCIMA: DERECHOS DEL PRESTADOR 

El PRESTADOR en mérito al presente Contrato tendrá los siguientes derechos: 

1. Cobrar los montos de los pagos económicos indicados en el Comprobante de 
Pago; y de ser el caso, los respectivos intereses moratorias. 
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2. Suspender temporalmente el Servicio para el mantenimiento o refacción de la 
infraestructura hidráulica mayor a su cargo. El PRESTADOR deberá 
programar un período anual destinado a dichas labores, el cual será acordado 
con el Supervisor Especializado y las organizaciones de usuarios. El 
establecimiento de este periodo dentro del año agronómico, tratándose de 
refacciones programadas, debe estar consignado en el Plan del Servicio. 
Tratándose de refacciones extraordinarias o de emergencia, se adoptará el 
plazo requerido en coordinación con el Supervisor Especializado y los 
Usuarios del Proyecto Chavimochic. 

Suspender temporalmente el Servicio y en su caso, ejecutar la garantía o 
resolver el presente Contrato, por el incumplimiento del CLIENTE en el pago 
de los montos indicados en el Comprobante de Pago, de acuerdo a lo 
estipulado en la cláusula novena. 

4. A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 

DÉCIMO TERCERA: OBLIGACIONES DEL PRESTADO 

}:;Ji-'i1'i.:~ El . PRESTADOR en mérito al presente Contrato tendrá las siguientes 
B~~ -~~~ obhgac1ones: \ _. . ·;,~ 

~· ~M "~~~ /f! 
'-'2.:~b'"" 1. Brindar el Servicio al CLIENTE, de acuerdo a os términos y condiciones 

previstos en el presente Contrato. 

2. Realizar la cobranza de los montos indicados e el Comprobante de Pago por 
la prestación del Servicio y depositar lo recau ado en la cuenta recaudación 
del Fideicomiso. 

Operar y mantener la infraestructura 
Chavimochic, en las condiciones previstas 
la finalidad de brindar el Servicio al CLIENT 

1dráulica mayor del Proyecto 
n el Contrato de Concesión, con 

4. Entregar oportunamente al CLIENTE e Comprobante de Pago en su 
domicilio. 

5. Entregar al CLIENTE el Certificado N minativ , d 
establecido en el presente Contrato y la le 'sla · n vig 

conformidad con lo 
te. 

6. Atender oportunamente los reclamos que formul el CLIENTE por la 
prestación del Servicio, conforme al procedimiento previsto en la cláusula 
décimo cuarta. 

7. Depositar en la cuenta recaudación del Fideicomiso el monto ejecutado de la 
carta fianza a la que alude la cláusula octava. /~ 

Cont·::-,a:-lo-d:-e-:C:;-o~n-ce-s;-;ió-n -pa_r_a -ei:-;D:::-is-e7ño-."""'c=-o-ns-:-lru_c_c-:-;ió-n,-c0::-p-e-ra-c•;-:.6n-y -:-M;-a-,nl-en-cil-ni:-en-,.to--,de-;-la-s -::;0:;-br_a_s -:-;H-:-;id-;rá-ul,-ica-s ~. l~~~~ 
Mayores del Proyecto Chavlmochic ~ 



0211 

Pro Inversión 
Agencio de Promoción de lo lnvmión Privado· Perú 

GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

8. Responder ante el CLIENTE únicamente por los daños y perjuicios directos 
que le sean imputables en su condición de prestador del Servicio. 

9. Las demás obligaciones a su cargo previstas en el presente Contrato. 

DÉCIMO CUARTA: RECLAMOS 

El CLIENTE podrá formular reclamos por escrito al PRESTADOR relaCionados 
con la ejecución del presente Contrato. 

/, .;;;:>:_,, Dentro de los quince (15) Días siguientes de recibido el reclamo, el PRESTADOR 
/.'. ' .. ·.:::~···.'"·."~:.i-V. deberá contestar por escrito en el domicilio del CLIENTE, la procedencia o 
• ' '•·", )¡; 1mprocedenc1a de su reclamo, manifestando los fundamentos o razones que 
\:· ~·~~·:: ·{ justifican su pronunciamiento y de ser el caso, las medidas correctivas que 

"~~'/· adoptará sobre el particular. 

En caso que el PRESTADOR necesitara realizar inspecciones, pruebas o 
,:;'.;\'i~~:;., mediciones, o requiriese alguna información o documentación adicional del 

¡~(}JZ)1t.•l CLIE~TE o de terceros, el plazo antes indicado podrá extenderse hasta en cinco 
\'tv~;oJt} (5) D1as. 
'.:.''?~·;;.,{\~~ 

Si el reclamo estuviera referido monto resultante de la(s) Tarifa(s) o a la 
Retribución Económica, el CLIE TE deberá cancelar previamente el importe 
indicado en el Comprobante de P go que no es materia de reclamo, a efectos que 

á'f:;;:;;;;¡.•M el PRESTADOR de trámite al re amo formulado. 
''~{ .· ~\ 
~~\~~'"" 2~J En caso de resultar proceden e la reclamación interpuesta, el PRESTADOR 

"; :::.;':fi7 deberá devolver al CLIENTE el onto de la Tarifa o de la Retribución Económica 
pagada en exceso, más los int reses compensatorios devengados, aplicándose 
para tales efectos, la tasa Libor ás uno por ciento (1%). 

De no estar conforme el CLIE 
solicitar al Supervisor Especiali 
Dias siguientes de recibida 1 
improcedente el reclamo. 

TE con lo resuelto por el PRESTADOR, podrá 
do rev· ar dicha decisión, dentro de los diez (10) 
com~ icación del PRESTADOR que declaró 

El Supervisor Especializado revi ará ic a decisión, dentro de los diez (10) Días 
siguientes de habérselo solicita 1 C lENTE; proponiendo al CLIENTE y al 
PRESTADOR las alternativas des ción que estime pertinentes. 

En caso el CLIENTE y el PRESTADOR, dentro de los cinco (5) Días siguientes de 
presentada la alternativa de solución por el Supervisor Especializado, 
mantuvieran parcial o totalmente sus discrepancias en relación al reclamo, 
cualquiera de dichas partes podrán ejercer su derecho a iniciar el mecanismo de 
solución de controversias contemplado en la cláusula décimo novena del presente 
contrato. 

---·-;--;::---. ---·---------·~::::--· 
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DÉCIMO QUINTA: INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO POR CAUSAS DE 
FUERZA MAYOR 

Si por causas de Fuerza Mayor el PRESTADOR estuviera imposibilitado, ya sea 
en forma total o parcial, de proveer el Servicio conforme a los términos y 
condiciones previstos en el presente Contrato, no será pasible de ningún tipo de 
responsabilidad, ni estará sujeto a la indemnización por los daños y perjuicios que 
pudiera acarrear dicha situación al CLIENTE; siempre y cuando el Supervisor 
Especializado certifique que el PRESTADOR adoptó las preVISiones, 
precauciones y medidas alternativas razonables para el cumplimiento de este 
Contrato. 

~¡~l~~~~ DÉCIMO SEXTA: CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL 

~>:~J!; El CLIENTE no podrá ceder su posición contractual, sin la _autorización previa y 
·e"~ esenia del PRESTADOR en su calidad de titular de la l1cenc1a de uso de agua en 

· bloque, debiendo contar para ello con la opiniózn avorable del Supervisor 
Especializado. 

¡t;~t~~ DÉCIMO SÉPTIMA: MODIFICACIÓN DEL CONTR O 

~-~ Las Partes sólo podrán modificar el presente Co trato, contando con la opinión 
· --~ favorable del Supervisor Especializado. 

DÉCIMO OCTAVA: VIGENCIA DEL CONTRAT DE SERVICIO 

El presente Contrato entrará en vigencia a pa ir de su suscripción y se extenderá 
hasta el último día de vigencia del Contrato d Concesión. 

En caso de terminación de la Concesión original, incluidas sus prórrogas, el 
CLIENTE deberá suscribir un nuevo ntrato del Servicio con el nuevo 
concesionario que se constituirá como P STADOR y como nuevo titular de la 
licencia de uso de agua en bloque, e los mismos términos y condiciones 
estipulados en el presente Contrato y sus espectivas adendas. 

DÉCIMO NOVENA: SOLUCIÓN DE CO 

Toda controversia o discrepancia resp e a la 
cumplimiento del presente Contrato que no pueda 
según lo estipulado en la cláusula décimo cuarta, s 
derecho con la notificación escrita de una Parte a 
presente cláusula. 

jecución, interpretación o 
er resuelta por las Partes 

rá llevada a un arbitraje de 
la otra para acogerse a la 

Cada Parte tiene la obligación de nombrar a su árbitro dentro de los diez (10) Días 
siguientes de recibida la notificación de la otra Parte. En caso que cualquiera de ,r;::~, 

las Partes no designe a su árbitro, el nombramiento de los árbitros recaerá en el ~o ~ 

'll ..,. 
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Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, de 
conformidad con sus reglamentos vigentes_ 

Luego del nombramiento de los dos árbitros, estos deberán designar a un tercer 
árbitro, el cual será el Presidente del Tribunal Arbitral. En caso no se pongan de 
acuerdo en un plazo de quince (15) Días contados a partir del nombramiento del 
segundo árbitro, el tercer árbitro será nombrado por el Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, de conformidad con sus 
reglamentos vigentes. 

El arbitraje será administrado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio y de Producción de La Libertad, de conformidad con sus reglamentos 

/ :f;;0:;p.. vigentes, a los cuales las Partes se someten libremente. Serán de aplicación, en 
'\' ·~;·,~ lo que resulte pertinente, las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo W 

:.. '"' M1071- Decreto Legislativo que norma el Arbitraje. 
/ ":,/ 

El laudo arbitral deberá señalar a quién le corresponde los gastos y costos 
correspondientes al arbitraje. • 

<.;c_···;·~.·:.i.:• •. : .• ;······ .. · Las Partes señalan que el laudo que k emita en el proceso arbitral será 
~{i· '<t~~ti~ inapelable y definitivo. j _ 
·~·. ,stf~,/o/ El lugar del arbitraje será en la ciudad d Trujillo- Perú y el idioma que se utilizará 
'-".!' •"':> en el procedimiento arbitral será el esp ol. 

Las Partes podrán someter las controv rsías a las reglas o procedimientos de otra 
institución distinta a la de la Cámara d Comercio y de Producción de La Libertad, 
para lo cual se requerirá acuerdo expr so que deberá constar por escrito. 

Toda comunicación a cualquiera de as Partes, será por escrito y se entenderá 
válidamente realizada si es notifica a en el domicilio que consta en la parte 
introductoria del Contrato. 

Cualquier cambio de domicilio deber 
tal comunicación, se entenderá 
documento no han variado. 

er notificado por escrito. De no realizarse 
los domicilios consignados en este 

VIGÉSIMO PRIMERA: APLICACIÓN SUPLETORIA 

En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplicará supletoriamente la Ley 
N° 28029, su reglamento aprobado por Decreto Supremo W 006-2013-AG y el 
Código Civil; y en todo en lo que no oponga al presente Contrato y las normas 
antes mencionadas, la Ley N° 29338 y su reglamento. 

En señal de conformidad, las Partes suscriben el presente instrumento en tres (3) 
ejemplares de idéntico tenor y valor legal, a los dias del mes de ___ _ 
del año dos mil __ _ 

ContratO de cOncesión para ei Diseño, Construcdón, OPeración y Mantenimiento de !as Obras Hidr8ulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochlc 

Pág. 208 de 361 

.......... -.~-



Prolnversión 
Agencio 1e PromO<ión de !o !n•tersión Pri~uda · Perú 

0214 
GOBIERNO REGIONAL DE 

LA LIBERTAD 

APÉNDICE 2.1 d) DEL ANEXO N° 2 

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO A LOS FUTUROS 
ADQUIRENTES DE TIERRAS POR SUBASTAR, DE PROPIEDAD DEL PECH 

Conste por el presente documento, el Contrato de Prestación de Servicio de 
' Suministro de Agua a los Usuarios Agrícolas del Servicio (en adelante, el 

Contrato de Servicio), que celebran de una parte la empresa (en 
adelante, el PRESTADOR), con RUC N" , con domicilio en 
---,-,---:---:---:------' debidamente representada por el Sr. , en 
su calidad de , según poderes inscritos en la Partida Electrónica N° 
---,---,--- del Registro de Personas Jurídicas de ; y de la otra 
parte, la empresa (en adelante, el CLIENTE), con RUC N° 
---,---=--' con domicilio en , debidamente representada 
por el Sr. -:c:----:---:::--cc-:-' en su calidad de , según 
poderes inscritos en la Partida Electrónica N° del Registro de 
Personas Jurídicas de ; bajo los términos condiciones siguientes:· 

PRIMERA: DEFINICIONES 

Los términos que en este documento se encuentre en mayúsculas tendrán el 
significado establecido en la presente cláusula. Los ros términos en mayúsculas 
no definidos en esta cláusula tendrán el significad atribuido en el Contrato de 
Concesión, que el CLIENTE declara conocer por el solo mérito de su firma puesta 
en este instrumento. Asimismo, las expresiones n singular comprenden, en su 
caso, al plural y viceversa. 

1. Certificado Nominativo: Significará el · strumento mediante el cual el 
CLIENTE obtiene del PRESTADOR, la ce ificación de la dotación de agua y 
condiciones para su suministro a que ti ne derecho en virtud del presente 
Contrato de Servicio; el cual será emitid en mérito de la licencia de uso de 
agua en bloque otorgada al PRESTAD R, en su condición de operador de 
la infraestructura hidráulica mayor del P oyecto Chavimochic. 

2. Comprobante de Pago: Significará 1 do me to que el PRESTADOR @ 

entregará al CLIENTE mensualmente, n que s detalla los montos de 1 V so , 
Tarifa, Retribución Económica por el uso de agua y tributos, que s ~ ~ ~,J 
encuentra obligado a pagar el CLIENTE con ocasión de la prestación del'$'~~~/ 
Servicio. 

3. Concedente: Significará el Estado de la República del Perú, debidamente ,,/'¡fu~ 
representado por el Gobierno Regional del Departamento de La Libertad. 1 

\ 
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Concesionario: Significará el PRESTADOR 

Contrato de Concesión: Significará el Contrato de Concesión para el 
Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic, suscrito con fecha de -ce--e-

de 201_, entre el Concedente y el PRESTADOR en calidad de 
Concesionario. 

Contrato de Servicio o Contrato: Significará el presente Contrato de 
Prestación de Servicio de Suministro de Agua a los Usuarios Agrícolas del 
Servicio. 

Días: Significará los días hábiles, esto es, los días que no sean sábado, 
domingo o feriado no laborable en el departamento de La Libertad. 

Dólar o Dólar Americano o US$: Significará la moneda o el signo 
monetario de curso legal en los Estados Unidos de América. 

Fideicomiso: Corresponderá al contrato de Fideicomiso previsto en el 
Contrato de Concesión. 

10. Fuerza Mayor: Signific rá lo señalado en la Cláusula 13 del Contrato de 
Concesión y en el Num ral 3.11 del Anexo 2 del referido Contrato. 

Ley N" 28029: Signific rá la Ley que regula el uso de agua en los Proyectos 
Especiales entregados en concesión, reglamentada por el Decreto Supremo 
W 006-2013-AG. 

12. Ley N" 29338: Signifi rá la Ley de Recursos Hídricos. 

13. 

~15. 
~ 16. 

Lote: Significará el (lo ) predio(s) inscrito(s) en la(s) Partida(s} Electrónica( S) . 
N• del Reg tro de la Propiedad Inmueble de La Libertad que 
totaliza(n) una supe cíe bruta de hectáreas. Para efectos del 
presente contrato, se sumirá que los cálculos de dotación de agua de riego 
al Lote, en el marco d 1 Servicio que brinde el PRESTADOR, se efectuará 
respecto a la superfi ie eta regada del mismo, la cual asciende a 
_____ hectáreas. 

Obras Nuevas: Significará e conjunto de obras que serán objeto de diseño 
y construcción en el marco d contrato de concesión, y asimismo las obras 
que se enmarquen en la de · ión de Nuevas Obras de Infraestructura 
Hidráulica, contenida en el numeral 3.11 del artículo 3 del Decreto Supremo 
N° 006-2013-AG. 

Parte: Significará el PRESTADOR o el CLIENTE, según corresponda. 

Partes: Significará el PRESTADOR y el CLIENTE. 
---;-:------;--;:;:--------~··---;::-~--;-;--:--e-c-e-: 
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17. PECH o Proyecto Especial Chavimochic: Significará el órgano ejecutor del 
Gobierno Regional de La Libertad que tiene a su cargo la gestión del 
Proyecto Chavimochic. 

19. 

20. 

21' 

Plan de Cultivo: Significará el programa de actividades agronómicas y de 
requerimiento de agua de riego que desarrolla el CLIENTE en el Lote para 
un determinado año. 

Plan del Servicio: Significará la programación que establecerá el 
PRESTADOR con el objeto de atender los requerimientos hídricos que se 
derivan de la prestación del Servicio. 

Plan General de Suministro: Significará la programación que establecerá !=!1 
PRESTADOR con el objeto de atender los requerimientos hldricos del Plan 
del Servicio y la obligación paralela de entrega de agua en bloque al 
Proyecto Especial Chavimochic, para que éste atienda los requerimientos de 
la Junta de Usuarios. Dentro del Plan General de Suministro se inserta el 
Plan del Servicio. 

Retribución Económica: Significará el pago que realizará el CLIENTE a 
favor del Estado por el uso del agua como recurso natural, que será 
recaudado por el PRESTADOR y abonado por és a la Autoridad Nacional 
del Agua a través del Fideicomiso, conforme a los rminos establecidos en 
el Anexo 2 del Contrato de Concesión y en el Contr to de Fideicomiso. 

El monto de la Retribución Económica será el que establezca el Ministerio de 
Agricultura mediante Decreto Supremo y se ind· ará en el Comprobante de 
Pago respectivo que emitirá el PRESTADOR. 

El monto a considerar para el pago de la Retribución Económica, será 
determinado en función al volumen consigna o en el Certificado Nominativo 
entregado al CLIENTE. 

22. Servicio: Significará el servicio de conduc ón y entrega de agua para riego 
que realizará el PRESTADOR a través de a infraestructura hidráulica mayor 
del Proyecto Chavimochic, con la finallda de proveer al Lote del CLIENTE 
el volumen de agua convenido, de acu do a los é minos y condiciones 
establecidos en el presente contrato. E tre los le ces del Servicio, se 
encuentra además la obligación del RES DO , en su calidad de 
Concesionario, de operar y mantener la i fr structura hidráulica mayor del 
Proyecto Chavimochic. 

23. Supervisor Especializado: Significará la entidad especializada encargada 
de supervisar las actividades de operación y mantenimiento y la prestación ~·· · 0 
del Servicio, en el marco del Contrato de Concesión. i 

~ . ..... 
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Tarifa: Significará el pago económico por el· uso de la infraestructura 
hidráulica mayor (TUIHMA) de la Concesión ajustado a la fecha de 
suscripción del presente Contrato, equivalente a US$ XXX por metro cúbico 
de agua, más IGV, que deberá pagar el CLIENTE al PRESTADOR en el 
marco del presente Contrato. La Tarifa será reajustada anualmente, de 
conformidad con el procedimiento establecido en la cláusula sexta. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO DEL SERVICIO 

: __ ·._;~-~-CConforme a tos términos y condiciones estipulados en el presente instrumento y 
¡ ,. , \~iÍ~n el régimen especial contemplado en la Ley N" 28029 y su reglamento 
\ 1if probado mediante Decreto Supremo N' 006-2013-AG, el PRESTADOR se obliga 

a brindar el Servicio al CUENTE, con la finalidad de proveer al Lote el volumen de 
agua anual establecido en la cláusula tercera, obligándose el CLIENTE a efectuar 
los pagos económicos señalados en la cláusula sexta del presente contrato, 

/.:.•:. .>.correspondientes a tos montos indicados en el Comprobante de Pago respectivo. 
( ,;";(~~t~T.;?,\\ 

(i(ii', ~- '?;!}tERCERA: VOLUMEN DE AGUA ANUAL A ENTREGAR AL CLIENTE 
\i>\fW. tf!fXI0}"'7j 
'-,~:>);{, ~~~;;/ 

· ·· El PRESTADOR se obliga frente al CLIENTE a entregar en la(s) toma(s) 
lateral(es) N' corr spondiente(s) al Lote, un volumen de agua anual de 
,..------metros cúbico reducto de multiplicar la superficie neta vendida del 

/~;~,;~;;;·~ Lote por una dotación de h sta 13,000 m3/ha/año, cuya entrega será garantizada 
i!'~'it'"''Z.i'i on una persistencia del 90 o, de acuerdo: (i) a la dotación de agua indicada en el 
\(¡~"' "" "'2,~ los) Certificado(s) Nomi_na vo(s) que el PRESTADOR entregará al CLIENTE, (ií) 
'"' . ;;;;¡::;':';>'al Plan del ServiCIO y (111) a lo establecido en el Numeral 3.4 del Anexo 2 del 

-·· Contrato de Concesión. 

Para tal efecto, el CLIENT deberá entregar cada año al PRESTADOR en el mes 
que éste señale, el PI n de Cultivos que proyecte implementar y los 
requerimientos de agua par riego a lo largo del afio agronómico, a efectos que el 
PRESTADOR programe ad cuadamente el Plan de Servicio y el Plan General de 
Suministro. 

A lo largo del afio agronómi o, el O ENTE podrá concertar con el PRESTADOR, 
modificaciones y ajustes re pectc/ la secuencia y volúmenes de entrega de 
agua, los cuales serán aten idos p r el PRESTADOR dentro de los límites del 
Plan del Servicio. La no recep ió de la entrega del volumen de agua concertado 
con el PRESTADOR. por part el C lENTE en un momento dado, no exime a 
éste del compromiso de pago respectivo, salvo solicitud previa de modificación 
debidamente acordada con el PRESTADOR 

/'"'"~ CUARTA: CERTIFICADO NOMINATIVO 

/ií/V00

8° 
( ~- El Certificado Nominativo otorga al CUENTE el derecho de uso de agua y 
~".1! ~' dotación de hasta 13,000 m3fhectárea/año, que de acuerdo con el presente 

· Contrato, corresponde al Lote. 
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El PRESTADOR emitirá el(los) Certificado(s) Nominativo(s) a favor del CLIENTE, 
una vez que las Obras Nuevas estén en condiciones de operar y sin más requisito 
que la suscripción del presente Contrato. 

La vigencia del Certificado Nominativo será igual a la del presente Contrato. 

Son aplicables a los Certificados Nominativos las causales de extinción de los 
derechos de uso de aguas previstas en las Leyes N" 28029 y N" 29338 y sus 
respectivos reglamentos. 

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, queda expresamente · 
.-<;'·:"';;;,!\ establecido que la rescisión o la resolución del presente Contrato, sea cual fuese 

1:~/~'-''":"~~,.\ la causa que lo motive, constituye causal de revocación del Certificado 
' ' : , ·¡~¡ Nominativo extendido a favor del CLIENTE 
.. .'k·;~~:;!)/ 

:./ Conforme a lo expresado en el Contrato de Concesión, el PRESTADOR podrá 
otorgar Certificados Nominativos adicionales de vi e cia provisional, a favor del 
CLIENTE, por volúmenes de agua mayores a la d tación que corresponde al 

;:_;;;:§i\'fá~ Lote, durante los primeros años del Periodo de Oper ción. 
{{JJ~/~).'f-W~I'ii%~ 

·(~,··'"";¿})La obtención de Certificados Nominativos adicion les de vigencia provisional, se 
· ~;;¡;:;;i'/ regulará mediante adenda al presente Contrato, en la cual se fijará el volumen 

adicional de agua requerido y el plazo de vig ncia del Certificado Nominativo 
provisional. 

¡;;.ffj~'~:;,'" Cumplido dicho plazo de vigencia, el PR TADOR quedará liberado de la 
l~(,f' ~!i~\ obligación de suministrar los caudales adi onales concertados y de cualquier 
':tf~~ -·)i) responsabilidad frente al CLIENTE, salvo a endas de prórroga que sea posible 

.,,. :::i-2;;.· suscribir, en función de las proyecciones de Plan del Servicio, y siempre y cuando 
ello no afecte a las dotaciones que corres andan a terceros, de acuerdo con los 
alcances del Proyecto Chavimochic. 

QUINTA: MEDICIÓN DE LOS VOLÚME ES DE SUMINISTRO DE AGUA 

El volumen de agua suministrado favor del CLIENTE, será medido 
acumulativamente a través del (lo dispositivo(s) de medición que el 
PRESTADOR instalará en la(s) to (s) latera s) del Canal Madre que 
corresponda(n) al Lote, conforme a lo establ do n la presente cláusula, en 
concordancia con los lineamientos cont · s en el numeral 3.9 del Anexo N°~~o ·. 
del Contrato de concesión. •, e\ 

2'; ~ 

':., 1 ':('5 

El PRESTADOR asumirá los gastos correspondientes a la adquisición, ·1~'.;'!~'/ 
instalación, mantenimiento, reparación, renovación y reposición de los dispositivos 
de medición. 

En caso sea necesario retirar el dispositivo de medición para verificar su esta"'''-lk--'+-' 

"'' Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas '?¡¡. l~ 
Mayores de! Proyecto Chavimochic 



0219 

@ ~!c~d~ ~o~!~~:o~~sión P<iwdo · Pe1ú 

GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

de funcionamiento o para su reparación o renovación, el PRESTADOR deberá 
reemplazarlo por otro en forma inmediata. 

En caso que en un determinado mes, no fuese posible la medición certera del 
volumen de agua suministrado por deterioro o avería del dispositivo de medición, 
el monto a pagar por el Servicio se establecerá en función al promedio del 
volumen de agua suministrado al CLIENTE en los últimos seis (6) meses, 
multiplicado por la Tarifa; siempre y cuando, el deterioro o averla del dispositivo 
de medición se haya producido por causas no imputables al CLIENTE. 

',' -:~,~;~;·,'f::c;,.,. 

~~·~~··'~'~ De comprobarse que el deterioro o la averla del dispositivo de medición se 
l,.\. '"' · }f¡ produjo por acto doloso o culposo del CLIENTE, el monto a pagar por el Servicio 
\:·'~:;,: ,,,;>:: será equivalente al mayor volumen de agua suministrado al CLIENTE en los 

--· últimos seis (6) meses, multiplicado por la Tarifa; sin perjuicio de aplicársela al 
CLIENTE las sanciones previstas en la normatividad hídrica vigente y de que el 

1 . PRESTADOR interponga las acciones legales que estime conveniente. 

(it·~~~,,·;~~'~.~~~\ Los eventos antes mencionados que se relacionan con la medición y entrega del 
\~v """ § agua al CLIENTE, deben ser puestos en conocimiento del Supervisor 
\'';;,-¡.d•·· Especializado para su correspondiente verificación. El PRESTADOR no podrá 

adoptar ninguna medida contra el CLIENTE, sin contar con la opinión previa del 
Supervisor Especializado. 

SEXTA: PAGOS ECO ÓMICOSA CARGO DEL CLIENTE 

El CLIENTE se obliga a pagar al PRESTADOR el monto resultante de la Tarifa, 
de la Retribución Eco ómica y los tributos indicados en el Comprobante de Pago 
respectivo, cuyos imp rtes estarán expresados en Dólares. Dicho pago deberá 
realizarse en Dólares. 

El PRESTADOR debe emitir y entregar el Comprobante de Pago respectivo al 
CLIENTE, dentro de los primeros tres (3) Días de cada mes. 

El CLIENTE deberá agar al PRESTADOR el importe indicado en el 
......---.::Comprobante de Pago espectivo, dentro de los cinco (5) Días siguientes de 

fr
. · ibido, en las cuentas oficinas b ncarias que para tales efectos le comunique 

, 1 ek RESTADOR. 
'f,~. 4~1 
<~Y~S'Eí CLIENTE incurrirá en m a auto ática en caso de pago parcial o en caso de 

incumplir con el pago total el i porte indicado en el Comprobante de Pago, 
dentro del plazo antes estable 'do Sobre el monto impago se aplicará a título de 

¡-;;;;¡; interés moratoria la tasa equivalente a la Libor más uno por ciento (1 %). 

~®~En función de lo establecido en el Numeral 3.10 del Anexo N' 2 del Contrato de 
\ Concesión, la Tarifa será reajustada anualmente por el PRESTADOR, contando 

con la aprobación del Supervisor Especializado. El procedimiento de ajuste se 
llevará a cabo de acuerdo a la siguiente fórmula: 

~Contrato de Concesión para el Díseño. éonstruccí6n, Oper~clón y Mantenimi~-;;!o de ta;-¿t;r;s Hidráulicas 
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r ifi AOI:I<T' ifi *[IPP¡] B01 *r ifi *[IPC¡ *TC0 j 1 arz q = 10 1 an cu -- + 10 1 an 4 ------ ------
IPJ;y IPC0 TC¡ 

Donde: 

Sea i el mes anterior inmediato al de la fecha de inicio de la 
construcción de las Obras Iniciales de la Primera Fase o el mes 
anterior a la fecha que corresponde realizar el ajuste tarifaría, de los 
cuales se dispone información de los índices de precios al consumidor 

Tarifao: Tarifa Básica, corresponde a las tarifas consignadas en el 
informe de verificación de viabilidad del proyecto_ 

Tarifa,: Tarifas Básicas ajustadas a ser cobradas a los Usuarios como 
resultado de aplicar la fórmula anterior- Esta no incluye el 
Impuesto General a las Ventas y cualquier otro tributo 
aplicable_ 

A%: Porcentaje del RPI en la Oferta Ec nómica del Adjudicatario, 
corresponde al índice de recupera tón de inversiones_ 

8%: Porcentaje del RPMO en a Oferta Económica del 
Adjudicatario, corresponde al índice de reconocimiento del 
RPMO. 

IPC: Es el lndice de Precios al or Consumidor, publicado por el 
Instituto Nacional de Esta stica e Informática (INEI). 

IPP: 

IPC;: Registro de este ín ice disponible al mes L 

IPC0: fndice base regís rado en el mes de abril de 2013 . 

lndice de Precios " inishedGoodsLessFood and Energy", 
Serie WPSSOP350 , publicado por el Bureau of Labor 
Statistics del US De artmenl of Labor de los Estados Unidos 
de Norteamérica. Se tomará en cuenta y como valor definitivo, 
el valor publicado al último día del mes anterior aún cuando 
éste sea preliminar. 

IPPi: Registro de este índice disponible al mes i. 

IPPo: lndice base registrado en el mes de mayo de 2013 

Contrato de Concesión para el Diseño. Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
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Es el Tipo de Cambio Venta, que corresponde al promedio del 
tipo de cambio venta de los doce meses anteriores al mes en 
el que se realiza el ajuste tarifario. 

TCi: Registro del Tipo de Cambio Venta correspondiente al 
promedio del tipo de cambio venta de los doce meses 
anteriores al mes i. 

TCo: Registro del Tipo de Cambio Venta correspondiente al 
/ ... ;,;;S~~-'- · promedio del mes de mayo de 2013. 

\~J>; .. _,~~) SÉPTIMA: · PROGRAMA DE INCORPORACIÓN AL SERVICIO DE LAS 'H¡i"''"\ 
., •> :. / TIERRAS DEL LOTE 
'<-~:y.: .. '-_/ 

El CUENTE se obliga a ejecutar un programa de incorporación a\ Servicio de las 
""--;,r" tierras del Lote, en un plazo máximo de cinco (5) años contados a partir: 

~(~¿~::' (i) Del inicio del Período de Operación de la Concesión, en caso que la compra 
'Z_;,.:c w~ -;l.fJ del Lote se haya producido antes de dicho inicio; o 

<<'In -· ~~/ 
-~~----~ 

(ii) De la fecha de suscripción 
adquirirse el Lote después 
Concesión. 

el contrato de compraventa del Lote, de 
el inicio del Período de Operación de la 

El cien por ciento (100%) de las d mandas de agua de riego que corresponden al 
Lote, deberán ser alcanzadas co máximo al término del quinto año, a razón de 
veinte por ciento (20%) anual; po lo que en consecuencia, el CLIENTE asumirá 
gradualmente el pago del Servicio por la totalidad del área del Lote, siguiendo la 
progresión antes señalada. 

Esta disposición obliga al CUEN al pag pr gresivo del Servicio, aun en el 
caso que no haya efectivizado total o parci me te la incorporación de tierras que 
corresponda a cada uno de los cin o (5) ños, o que en estricto no haya hecho 
uso del agua. 

El incumplimiento del pago del Servicio de acuerdo a lo establecido en la presente 
cláusula, dará lugar al recorte del Certificado Nominativo por el volumen de agua 
dejado de pagar por el CLIENTE 

En caso el programa de incorporación de tierras se efectúe en un plazo menor, el 
CLIENTE y el PRESTADOR acordarán mediante adenda, la reprogramación de 
las obligaciones que correspondan, estipuladas en el presente contrato. 

OCTAVA: GARANTiA POR OBLIGACIONES DE PAGO DEL CLIENTE 

Con la finalidad de garantizar el honramiento de los pagos económicos 
establecidos en el presente Contrato, el CLIENTE se obliga a entregar a favor del 

Contrato de Concesión p;Ma el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de !as Obras Hid~-é"~lic~
Mayoras del Proyecto Chavimochic 

Pág. 216 de361 



0222 

GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

PRESTADOR una carta fianza bancaria solidaria, irrevocable, incondicional, 
renovable y de realización automática sin beneficio de excusión, por un monto de 
US$ ( Dólares), equivalente a un doceavo (1/12) 
del importe anual que deba pagar por el Servicio en función de la aplicación de la 
Tarifa al volumen anual de agua asignado al Lote y considerando la gradualidad 
del programa de incorporación al Servicio a que hace referencia la cláusula 
séptima. 

;;".;;,:;;;.,, El CLIENTE deberá entregar la garantía al PRESTADOR, en la oportunidad en 
./ :·'·~·.··.··.' ';~~~';.~que presente su primer Plan de Cultivos, acompañado de su respectivo 
\ :' '''j$Jrequenmtento de agua. 

' ·", •..• }· Dicha garantia deberá tener una vigencia de un año y ser renovada anualmente · 
por el CLIENTE hasta que cumpla con ejecutar el programa de incorporación al 

.. .... . Servicio de las tierras del Lote, conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 
/,<.l!!Yfit/;;,_ 

~T1t"1'~f~ .. ,La garantía deberá ser emitida por cualquiera de las siguientes entidades 
~10" '"'V.::Vbancanas: 

--::: :-Q~ P.'iJft;" 
• Banco Interamericano de Finanzas - BIF 
• Citibank, NA, Sucursal de Lima 
• Banco Continental 

Banco de Crédito del Perú 
Banco Internacional del Perú S.A.A. - INTERBANK 

• Scotiabank 
• HSBC Bank 
• Deutsche Bank 
• Banco Santander Perú 

El importe de la garantía ejecutada no constituí á un ingreso del PRESTADOR. 
Dicho importe deberá ser depositado por 1 PRESTADOR en la cuenta 
recaudación del Fideicomiso dentro de los tr s (3) días útiles siguientes a su 
ejecución. 

NOVENA: INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE 

De efectuar el CUENTE un pago parcial o e caso de incumplir con el pago total 
de los importes indicados en el Compro ante de Pago, se procederá de la 
siguiente manera: 

1. La falta de pago total o el pago parci 1 d un ( 1 Comprobante de Pago, 
faculta al PRESTADOR a suspender Servicio hasta que el CLIENTE 
cumpla con el pago íntegro del monto adeudado y e los intereses moratorios 
correspondientes. 

Para tales efectos, el PRESTADOR deberá requerir por escrito al CLIENTE el 
pago del monto adeudado, dentro de los cinco (5) Días siguientes de venc· 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
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el plazo para la cancelación del Comprobante de Pago, bajo apercibimiento 
de suspenderse la prestación del Servicio y de ejecutarse la garantía indicada 
en la cláusula octava, en caso no cancele íntegramente el monto adeudado 
dentro de los cinco (5) días siguientes de requerido. 

De haberse hecho efectivo los apercibimientos indicados en el párrafo 
anterior, el CLIENTE sólo podrá solicitar al PRESTADOR la reconexión del 
Servicio, presentando una nueva garantía bajo los mismos términos y 
condiciones establecidos en la cláusula octava para tales efectos. 

En caso de no estar vigente la garantía, por haber cumplido íntegramente el 
CLIENTE con el programa de incorporación de tierras señalado en la cláusula 
séptima, e incurriera en la falta de pago total o el pago parcial de un (1) 
Comprobante de Pago, el PRESTADOR estará facultado a suspender el 
Servicio hasta que el CLIENTE cumpla con el pago íntegro del monto 
adeudado y de los intereses moratorias correspondientes. 

Para tales efectos, el PRESTADOR deberá requerir por escrito al CLIENTE el 
pago del monto adeudado, d . tro de los cinco(5) Olas siguientes de vencido 
el plazo para la cancelación del Comprobante de Pago, bajo apercibimiento 
de suspenderse la prestaci del Servicio, en caso no cancele lntegramente 
el monto adeudado dentro d los cinco (5) Días de requerido. 

Si transcurriese tres (3) eses desde que se suspendió el Servicio, sin 
cumplir el CLIENTE co el pago total de los montos adeudados, el 
PRESTADOR podrá requ rirselos mediante carta cursada por vía notarial, a 
efectos que el CLIENTE umpla con su obligación dentro de un plazo no 
menor de quince (15) Dla , bajo apercibimiento de que, en caso contrario, el 
presente Contrato quede esuelto de pleno derecho, sin perjuicio del cobro 
adeudado, de la revocaci n del Certificado Nominativo y de la indemnización 
de los daños y perjuicios o asionados por el incumplimiento. 

4. En caso que el PRESTAD R no hu · se ejercido la facultad de suspender el 
Servicio en un determinado mes co fo e a lo indicado en los numerales 1 y 
2 precedentes y el CUENT incu iera en la falta de pago total o en el pago 
parcial de dos (2) Comp ban es d Pago mensuales consecutivos, el 
PRESTADOR, según el cas ocederá de conformidad con lo previsto en 
los numerales 1 , 2 y 3 precede tes. 

5. Sin perjuicio de lo señalado en los numerales precedentes, las Partes podrán 
acordar los términos y condiciones para refinanciar hasta un plazo máximo de 
tres (3) meses, el pago oportuno de los importes adeudados a cargo del 
CLIENTE. 

' yo 
1 ~\ DÉCIMA: DERECHOS DEL CLIENTE 

<:1 >Y '%J" 

'4f1! ~,.,Jt El CLIENTE en mérito al presente Contrato tendrá los siguientes derechos: 
- ' ' 
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1. A que el PRESTADOR brinde a su favor el Servicio, de acuerdo a los 
términos y condiciones previstos en el presente Contrato. 

A recibir oportunamente el Comprobante de Pago en su domicilio. 

3. A que se le entregue el Certificado Nominativo, de conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato y la legislación vigente. 

4. A ser atendido oportunamente por el PRESTADOR por los reclamos que 
formule con ocasión de la prestación del Servicio, conforme al procedimiento 
previsto en la cláusula décimo cuarta. 

5. A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 

UNDÉCIMA: OBLIGACIONES DEL CLIENTE 

El CLIENTE en mérito al presente Contrato tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Pagar oportunamente los importes indicados en e 
la forma señalada en el presente Contrato; y de 
intereses moratorias. 

omprobante de Pago, en 
r el caso, los respectivos 

2. Entregar la garantía indicada en la cláusula o ava, a entera satisfacción del 
PRESTADOR. 

3. A no ceder ni transferir, gratuita u onerosa ente a favor de terceros, ya sea 
en forma permanente o temporal, el volum n de agua suministrado en mérito 
del presente Contrato. 

4. Asumir los gastos notariales que origin la elevación a Escritura Pública del 
presente documento y de sus respectiv adendas. 

El PRESTADOR en mérito al presente Contrato t drá los siguientes derechos: 

1. Cobrar los montos de los pagos económicos ndicados en el Comprobante de 
Pago: y de ser el caso, los respectivos intereses moratorias. 

2. Suspender temporalmente el Servicio para el mantenimiento o refacción de la 
infraestructura hidráulica mayor a su cargo. El PRESTADOR deberá 
programar un período anual destinado a dichas labores, el cual será acordado /~ 

con el Supervisor Especializado y las organizaciones de usuarios. El ~-·· ¡ 

Contrato de Concesión para el Disefio. Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas e . . 
Mayores del Proyecto Chavimochic ¡¡, I..Qf!l}' 

' ' -~-· .. ' 



Prolnversión 
Agencio de Promatión de Jo !nver5iiln PrMJ:do • Perú 

GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

establecimiento de este período dentro del afio agronómico, tratándose de 
refacciones programadas, debe estar consignado en el Plan del Servicio. 
Tratándose de refacciones extraordinarias o de emergencia, se adoptará el 
plazo requerido en coordinación con el Supervisor Especializado y los 
Usuarios del Proyecto Chavimochic. 

3. Suspender temporalmente el Servicio y en su caso, ejecutar la garantía o 
resolver el presente Contrato, por el incumplimiento del CUENTE en el pago 
de los montos indicados en el Comprobante de Pago, de acuerdo a lo 
estipulado en la cláusula novena. 

A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 

DÉCIMO TERCERA: OBLIGACIONES DEL PRESTADOR 
·-'~9--;'t"\~., 
~~ ;"lit/". 

1G,;~{1 ri'A\EI PRESTADOR en mérito al presente Contrato tendrá las siguientes 
'''Lt:~· ,.,Jt·lobligaciones: ·~~,~m~::J 
\.r::-,., e1 :~;~ 

'< · 1. Brindar el Servicio al CLIENTE, de acuerdo a los términos y condiciones 
previstos en el presente Contrato. 

_,<;t~;;, 2 
,;;ft~';,)ü~~~:~::~;\ . 
\:~\ ~·:~··. )F 
'<~~-~-.-~,~.-.;~,:;:/ 

Realizar la cobranza de los montos indicados en el Comprobante de Pago por 
la prestación 1 Servicio y depositar lo recaudado en la cuenta recaudación 
del Fideicomis 

3. Operar y m ntener la infraestructura hidráulica mayor del Proyecto 
Chavimochic, n las condiciones previstas en el Contrato de Concesión, con 
la finalidad de rindar el Servicio al CLIENTE 

4. Entregar opo unamente al CLIENTE el Comprobante de Pago en su 
domicilio. 

5. Entregar al C lENTE 
establecido en e prese 

Atender oportun 
prestación del S 
décimo cuarta. 

Certificado Nominatívo, de conformidad con lo 
ontrato y la legislación vigente. 

e los reclamos que formule el CLIENTE por la 
, conforme al procedimiento previsto en la cláusula 

Depositar en la cuenta recaudación del Fideicomiso el monto ejecutado de la 
carta fianza a la que alude la cláusula octava. 

Responder ante el CLIENTE únicamente por los daños y perjuicios directos 
que le sean imputables en su condición de prestador del Servicio. 

Las demás obligaciones a su cargo previstas en el presente Contrato. 
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El CLIENTE podrá formular reclamos por escrito al PRESTADOR relacionados 
con la ejecución del presente Contrato. 

Dentro de los quince (15) Olas siguientes de recibido el reclamo, el PRESTADOR 
deberá contestar por escrito en el domicilio del CLIENTE, la procedencia o 
improcedencia de su reclamo, manifestando los fundamentos o razones que 
justifican su pronunciamiento y de ser el caso, las medidas correctivas que 

/'Z?t~ adoptará sobre el particular. 

(!('. ,;<¿7~ En caso que el PRESTADOR necesitara realizar inspecciones, pruebas o 
· · ~:;.;,. {)' mediciones, o requiriese alguna información o documentación adicional del 

-·· CLIENTE o de terceros, el plazo antes indicado podrá extenderse hasta en cinco 

1 
(5) Días. 

-;,:ji'~~~~ Si el reclamo estuviera referido al monto resultante de la Tarifa o a la Retribución 
~~!:, :·~~~) Económica, el CLIENTE deberá cancelar previamente el importe indicado en el 
\;': '"~. ""~/:i";' Comprobante de Pago que no es materia de reclamo, a efectos que el 
Y..,> ... Jc?t/ PRESTADOR de trámite al reclamo formulado. 

En caso de resultar procedente la reclamación i erpuesta, el PRESTADOR 
deberá devolver al CLIENTE el monto de la Tarifa o de la Retribución Económica 
pagada en exceso, más los intereses compensa! ios devengados, aplicándose 
para tales efectos, la tasa Libor más uno por cient (1 %). 

De no estar conforme el CLIENTE con lo res elto por el PRESTADOR, podrá 
solicitar al Supervisor Especializado revisar die a decisión, dentro de los diez (10) 
Días siguientes de recibida la comunicaci del PRESTADOR que declaró 
improcedente el reclamo. 

El Supervisor Especializado revisará dicha ecisión, dentro de los diez (10) Dfas 
siguientes de habérselo solicitado el CL NTE: proponiendo al CLIENTE y al 
PRESTADOR las altemativas de solución ue estime pertinentes. 

En caso el CLIENTE y el PRESTADOR, entro e os cinco (5) Dfas siguientes de 
presentada la alternativa de soluci n or el Supervisor Especializado, 
mantuvieran parcial o totalmente sus d. crep, ncias en relación al reclamo, 
cualquiera de dichas partes podrán ejerc r su erecho a iniciar el mecanismo de 
solución de controversias contemplado en la el usula décimo novena del prese~ 
contrato. ~~~ o , .. ' 

DÉCIMO QUINTA: INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO POR CAUSAS \?i ~ ¡! 
FUERZA MAYOR ""~;" 

Si por causas de Fuerza Mayor el PRESTADOR estuviera imposibílitado, ya sea 
en forma total o parcial, de proveer el Servicio conforme a los términos y 
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Mayores del Proyecto Chavimochic 

J~ - _ __.._,..,,..._.,Pág 3]1_ dc._16] 

, ·¡ \n¡" T"·~•·N"" "~'-f'm"'"""" ! :i .,_,,~0!..111. ~ · V~A,.,._.:!_-...,_~ .. Vt.L' .. ..~v U~vz,- ~ 

', ~-:,._: ~>~~ i.~.?;;,{\ ' ¡] 
·-----.. ················- ·c:--;·.·.-~--c·_-,,,_,._, .. c·· ,.•c;>.o-'''"'"'"-'""-•"-'""'--•'''-"·'---""'"'~•:=··· ,JLí.J~~~~-



0227 

GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

condiciones previstos en el presente Contrato, no será pasible de ningún tipo de 
responsabilidad, ni estará sujeto a la indemnización por los dalias y perjuicios que 
pudiera acarrear dicha situación al CLIENTE; siempre y cuando el Supervisor 
Especializado certifique que el PRESTADOR adoptó las prev1s1ones, 
precauciones y medidas alternativas razonables para el cumplimiento de este 
Contrato. 

DÉCIMO SEXTA: CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL 

El CUENTE no podrá ceder su posición contractual, sin la autorización previa y 
escrita del PRESTADOR en su calidad de titular de la licencia de uso de agua en 
bloque, debiendo contar para ello con la opinión favorable del Supervisor 
Especializado. 

DÉCIMO SÉPTIMA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Las Partes sólo podrán modificar el presente Contrato, contando con la opinión 
favorable del Supervisor Especializado. 

DÉCIMO OCTAVA: VIGENCIA DEL CONTRATO DE SERVICIO 

El presente Contrato trará en vigencia a partir de su suscripción y se extenderá 
hasta el último día d vigencia del Contrato de Concesión. 

En caso de termin ción de la Concesión original, incluidas sus prórrogas, el 
CLIENTE deberá uscribir un nuevo Contrato del Servicio con el nuevo 
concesionario que e constituirá como PRESTADOR y como nuevo titular de la 
licencia de uso de agua en bloque, en los mismos términos y condiciones 
estipulados en el pr sente Contrato y sus respectivas adendas. 

DÉCIMO NOVENA: OLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Toda controversia 
cumplimiento del pr 
según lo estipulado 
derecho con la notífi 
presente cláusula. 

díscrep cía respecto a la ejecución, interpretación o 
ente C

1 
nt to que no pueda ser resuelta por las Partes 

la clá sul décimo cuarta, será llevada a un arbitraje de 
ción scrít de una Parte a la otra para acogerse a la 

Cada Parte tiene la obli ón de nombrar a su árbitro dentro de los diez ( 1 O) Días 
siguientes de recibida la notificación de la otra Parte. En caso que cualquiera de 
las Partes no designe a su árbitro, el nombramiento de los árbitros recaerá en el 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, de 
conformidad con sus reglamentos vigentes. 

Luego del nombramiento de los dos árbitros, estos deberán designar a un tercer 
árbitro, el cual será el Presidente del Tribunal ArbitraL En caso no se pongan de 
acuerdo en un plazo de quince (15) Días contados a partir del nombramiento del 
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segundo árbitro, el tercer árbitro será nombrado por el Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, de conformidad con sus 
reglamentos vigentes. 

El arbitraje será administrado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de 
"'"o Comercio y de Producción de La Libertad, de conformidad con sus reglamentos 

.l' · ·;~'\ 1 vigentes, a los cuales las Partes se someten libremente. Serán de aplicación, en 
g • . :~~;m: lo que resulte pertinente, las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo No 
•o: ....... 9 1 1071- Decreto Legislativo que norma el Arbitraje. 
_;:,av;r.:.,1 o~ 

~:,:;-· ·• '%\" El laudo arbitral deberá señalar a quién le corresponde los gastos y costos 
\c:.(>~icQf correspondientes al arbitraje. 

Las Partes señalan que el laudo que se emita en el proceso arbitral será 
inapelable y definitivo. 

El lugar del arbitraje será en la ciudad de Trujillo- Perú y el idioma que se utilizará 
en el procedimiento arbitral será el español. 

Las Partes podrán someter las controversias a las regl s o procedimientos de otra 
institución distinta a la de la Cámara de Comercio y d Producción de La Libertad, 
para lo cual se requerirá acuerdo expreso que deber constar por escrito. 

VIGÉSIMA: DOMICILIO 

Toda comunicación a cualquiera de las Partes. será por escrito y se entenderá 
válidamente realizada si es notificada en el omicilio que consta en la parte 
introductoria del Contrato. 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser n 
tal comunicación, se entenderá que lo 
documento no han variado. 

ificado por escrito. De no realizarse 
domicilios consignados en este 

VIGÉSIMO PRIMERA: APLICACIÓN SUP ETORIA 

En todo lo no previsto en el presente Co rato, se p cará supletoriamente la Ley 
No 28029, su reglamento aprobado por ecre S premo N" 006-2013-AG y el 
Código Civil; y en todo en lo que no op n al p sente Contrato y las normas 
antes mencionadas, la Ley N° 29338 y su reglame to. 

En señal de conformidad, las Partes suscriben el presente instrumento en tres (3)~.. V .· 
ejemplares de idéntico tenor y valor legal, a los di as del mes de , 

11 

del año dos mil . ,~4 .]' 

'-,.ODIA 0\..~' 
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APÉNDICE 2.1 e) DEL ANEXO N" 2 

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO A LOS 
PROPIETARIOS DE TIERRAS CON TOMA INDEPENDIENTE EN EL VALLE DE 

CHIC AMA 

Conste por el presente documento, el Contrato de Prestación de Servicio de 
:,·;;::~:,""Suministro de Ag~a. a los Usuarios Agrlcolas del Servicio (en adelante, el 

,i · ·~f.'~~Contrato de Serv1c1o), que celebran de una parte la empresa ... (en 
\ :•• '' )i,adelante, el PRESTADOR), con RUC N° , con dOmiCiliO en 

., ·. ¡f~-~ lü ._ " ' 

\ ->:::~;,¡J_:)i • debidamente representada por el Sr. , en su 
'"j calidad de , según poderes inscritos en la Partida Electrónica N° 

_____ del Registro de Personas Jurídicas de ; y de la otra parte, 
..... la empresa (en adelante, el CLIENTE), con RUC N° 

/~~~'Lif~\ , con domicilio en debidamente 
!Al / ·t;:{\\representada por el Sr. , en su calidad de , según t._,\"""· _ .. ,,_~,) 
~~}'• !:O;i.,/t,}jpoderes inscritos en la Partida Electrónica N° del Registro de 

:f? ;\<;/ Personas Jurídicas de ; bajo los términos y condiciones siguientes: 

PRIMERA: DEFINICIONES 

Los términos que en este documento se encuentren en mayúsculas tendrán el 
significado establecido en la presente cláusula. Los otros términos en mayúsculas 
no definidos n esta cláusula tendrán el significado atribuido en el Contrato de 
Concesión, q re el CLIENTE declara conocer por el solo mérito de su firma puesta 
en este instr mento. Asimismo, las expresiones en singular comprenden, en su 
caso, al plur 1 y viceversa. 

1. Certifica o Nominativo: Significará el instrumento mediante el cual el 
CLIENTE obtiene del PRESTADOR, la certificación de la dotación de agua y 
condicion s para su suministro a que tiene derecho en virtud del presente 
Contrato Servicio; el cual será emitido en mérito de la licencia de uso de 
agua en loque proveniente del rio Santa que ha sido otorgada al 
PRESTAD R, en su condición de operador de la infraestructura hidráulica 
mayor del oyecto havímochíc. 

Compraban de P go: Significará el documento que el PRESTADOR 
entregará al LIE T mensualmente, en el que se detalla los montos de la 
Tarifa, Retribu ión co árnica por el uso de agua y tributos, que se encuentra 
obligado a pag r e CLI TE con ocasión de la prestación del Servicio. 

3. Concedente: Si ificará el Estado de la República del Perú, debidamente 
representado por el Gobierno Regional del Departamento de La Libertad. 

4. Concesionario: Significará el PRESTADOR 
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5. Contrato de Concesión: Significará el Contrato de Concesión para el 
Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic, suscrito con fecha _de de 
201_, entre el Concedente y el PRESTADOR en calidad de Concesionario. 

6. Contrato de Servicio o Contrato: Significará el presente Contrato de 
Prestación de Servicio de Suministro de Agua a los Usuarios Agrícolas del 
Servicio. 

7. Días: Significará los días hábiles, esto es, los días que no sean sábado, 
domingo o feriado no laborable en el departamento de La Libertad. 

Dólar o Dólar Americano o US$: Significará la moneda o el signo monetario 
de curso legal en los Estados Unidos de América. 

9. Fideicomiso: Corresponderá al contrato de Fideicomiso previsto en el 
Contrato de Concesión. 

~f~;~~~ .. 1 O. Fuerza. Mayor: Significará lo señalado en la Cláusula 13 del Contrato de 
(~~~rtt:.:.. ~~·Ji Concestón y en el Numeral 3.11 del Anexo 2 d referido Contrato. 
\~\"~' ;r:.rojt;.l'fJ 

'\!: .• ,;;¡;w.· 11. Ley N• 28029: Significará la Ley que regula 1 uso de agua en los Proyectos 
Especiales entregados en concesión, regla entada por el Decreto Supremo 
W 006-2013-AG. 

12. Ley N" 29338: Significará la Ley de Rec sos Hídricos. 

3. Obras Nuevas: Significará el conjunto e obras que serán objeto de diseño y 
construcción en el marco del contra! de concesión, y asimismo las obras 
que se enmarquen en la definició de Nuevas Obras de Infraestructura 
Hidráulica, contenida en el numeral .11 del artículo 3 del Decreto Supremo 
N° 006-2013-AG. 

14. Parte: Significará el PRESTADOR el CLIENTE, según corresponda. 

15. Partes: Significará el PRESTADO y el CLIENTE. 

16. PECH o Proyecto Especial Cha imochic: ignificará el órgano ejecutor del 
Gobierno Regional de La Libertad que ti u cargo la gestión del Proyecto 
Chavimochic. 

17. Plan de Cultivo: Significará el programa d 
requerimiento de agua de riego que desarroll 
Servicio para un determinado año. 

. @. Bfo 
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18. Plan del .Servicio: Significará la programación que establecerá el 
PRESTADOR con el objeto de atender los requerimientos hídricos que se 
derivan de la prestación del Servicio. 

19. Plan General de Suministro: Significará la programación que establecerá el 
PRESTADOR con el objeto de atender los requerimientos hidricos del Plan 
del Servicio y la obligación paralela de entrega de agua en bloque al Proyecto 
Especial Chavimochic, para que éste atienda los requerimientos de la Junta 
de Usuarios. Dentro del Plan General de Suministro se inserta el Plan del 
Servicio. 

20. Retribución Económica: Significará el pago que realizará el CLIENTE a 
favor del Estado por el uso del agua como recurso natural, que será 
recaudado por el PRESTADOR y abonado por éste a la Autoridad Nacional 
del Agua a través del Fideicomiso, conforme a los términos establecidos en el 
Anexo 2 del Contrato de Concesión y en el Contrato de Fideicomiso. 

El monto de la Retribución Económica será el que establezca el Ministerio de 
Agricultura mediante Decreto Supremo y se indicará en el Comprobante de 
Pago respectivo que emitirá el PRESTADOR. 

El monto a e nsiderar para el pago de la Retribución Económica, será 
determinado función al volumen de agua consignado en el Certificado 
Nominativo en regado al CLIENTE. (~!~"~:J.~) 

~~/ 21. Servicio: Sig 'ficará el servicio de conducción y entrega de agua para riego 
que realizará 1 PRESTADOR a través de la infraestructura hidráulica mayor 
del Proyecto havimochic, con la finalidad de proveer a las Tierras Bajo 
Servicio del lENTE el volumen de agua convenido, de acuerdo a los 
términos y con iciones establecidos en el presente contrato. 

Entre los alea ces de 
PRESTADOR, n su 
infraestructura hi ráuli a 

Servicio, se encuentra además la obligación del 
lidad de Concesionario, de operar y mantener la 

ayor del Proyecto Chavimochic. 

22. Supervisor Espe ial" ad : Significará la entidad especializada encargada de 
\f0 'B0 

\ SUpervisar las acti i des de Operación y mantenimientO y la prestación del ,. t. ;;i) Servicio, en el marc del Contrato de Concesión. 
~~ !i 
·< ".O>!P'· 23. Tarifa: Significará el pago económico por el uso de la infraestructura 

hidráulica mayor (TUIHMA) de la Concesión ajustado a la fecha de 
suscripción del presente Contrato, equivalente a US$ por metro 
cúbico de agua, más IGV, que deberá pagar el CLIENTE al PRESTADOR en 
el marco del presente Contrato con cargo al Certificado Nominativo del que es 
titular en mérito del presente contrato. La Tarifa será reajustada anualmente, 
de conformidad con el procedimiento establecido en la cláusula sexta. 
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24. Tierras Bajo Servicio: Significará las tierras del CLIENTE a las que se 
prestará el Servicio, que se ubican en el valle de Chicama y que para fines de 
captación de agua derivada del río Santa, utilizan tomas independientes 
desde el Canal Madre del Proyecto Chavimochic. 

Para los efectos del presente contrato, se asumirá que los cálculos de 
dotación de agua derivada del río Santa, para mejoramiento de riego en 
dichas tierras, se efectuará respecto a la superficie neta bajo riego, la cual 
asciende a hectáreas. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO DEL SERVICIO 

,:·:;;z:-,;t;,;~ Conforme a los términos y condiciones estipulados en el presente instrumento Y 
·:¡~; ~''~/'"'~ en el régimen especial contemplado en la Ley N' 28029 y su reglamento 

1i( ~; ''!: Jf) aprobado median~e Decreto Supremo W 006-2013-AG, el PRESTADO~ se obliga 
'Z >:.~--- <> a bnndar el Serv1c1o al CLIENTE, con la finalidad de proveer a las T1erras Ba¡o 

· ~···::>'/ Servicio, el volumen de agua anual establecido en 1 cláusula tercera, 
obligándose el CLIENTE a efectuar los pagos económi os senalados en la 
cláusula sexta del presente contrato, correspondientes a lo montos indicados en 

4,;i("'' ,. el Comprobante de Pago respectivo. 
a~"'¡'·'t'Jf." 
~(~j~ TERCERA: VOLUMEN DE AGUA ANUAL A ENTREG 

El PRESTADOR se obliga frente al CLIENTE a entregar en la(s) toma(s) 
lateral(es) independientes W correspo diente(s) a las Tierras Bajo 
Servicio, un volumen de agua anual de metros cúbicos, producto de 
multiplicar la superficie neta bajo riego por a dotación de hasta 6,000 
m3/ha/año, cuya entrega será garantizada con una persistencia del 85%, de 
acuerdo: (i) a la dotación de agua indicada en el los) Certificado(s) Nominativo(s) 
que el PRESTADOR entregará al CLIENTE, ·) al Plan del Servicio y (iii) a lo 
establecido en el Numeral 3.4 del Anexo 2 del ontrato de Concesión. 

Para tal efecto, el CLIENTE deberá entregar ada año al PRESTADOR en el mes 
que éste señale, el Plan de Cultivos y de ejoramie de riego que proyecte 
implementar a lo largo del año agronómi o, a ef ct s que el PRESTADOR 
programe adecuadamente el Plan de Servid y el an eneral de Suministro. 

A lo largo del año agronómico, el CLIENTE élrá concertar con el PRESTADOR, 
modificaciones y ajustes respecto a la secuencia y volúmenes de entrega de 
agua, los cuales serán atendidos por el PRESTADOR dentro de los límites del ¿@ 
Plan del Servicio. La no recepción de la entrega del volumen de agua concertado í 
con el PRESTADOR, por parte del CLIENTE en un momento dado, no exime a ~"""o'; 
éste del compromiso de pago respectivo, salvo solicitud previa de modificación ~-

debidamente acordada con el PRESTADOR. e· . _ 
Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
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CUARTA: CERTIFICADO NOMINATIVO 

GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

El Certificado Nominativo otorga al CLIENTE el derecho de uso de agua y 
dotación de hasta 6,000 m3/hectárea/al'io, que de acuerdo con el presente 
Contrato, corresponde a las Tierras Bajo Servicio. 

El PRESTADOR emitirá el Certificado Nominativo a favor del CLIENTE, una vez 
que las Obras Nuevas estén en condiciones de operar y sin más requisito que la 
suscripción del presente Contrato. 

La vigencia del Certificado Nominativo será igual a la del presente Contrato. 

Son aplicables a los Certificados Nominativos las causales de extinción de los 
derechos de uso de aguas previstas en las Leyes N" 28029 y N' 29338 y sus 
respectivos reglamentos. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, queda expresamente 
establecido que la rescisión o la resolución del presente Contrato, sea cual fuese 
la causa que lo motive, constituye causal de revocación del Certificado 
Nominativo extendido a favor del CLIENTE. 

Conforme a lo expresado en el Contrato de Concesión, el PRESTADOR podrá 
otorgar Certificados Nominativos adicionales de vigencia provisional, a favor del 
CLIENTE, por volúmenes de agua mayores a la dotación que corresponde a las 
Tierras Bajo Servicio, durante los primeros al'ios del Periodo de Operación. 

La obtenció de Certificados Nominativos adicionales de vigencia provisional, se 
regulará me iante adendas al presente Contrato, en la cual se fijará el volumen 
adicional de agua requerido y el plazo de vigencia del Certificado Nominativo 
provisionaL umplido dicho plazo, el PRESTADOR quedará liberado de la 
obligación d suministrar los caudales adicionales concertados y de cualquier 
responsabilid d frente al CLIENTE, salvo adendas de prórroga que sea posible 
suscribir, en f ción de las proyecciones del Plan del Servicio, y siempre y cuando 
ello no afecte las dotaciones que correspondan a terceros, de acuerdo con los 
alcances del P yecto avimochic. 

E OS VOLÚMENES DE SUMINISTRO DE AGUA 

----:--::---:-:------:--=:---:;-----::- -----
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El PRESTADOR asumirá los gastos correspondientes a la adquisición, 
instalación, mantenimiento, reparación, renovación y reposición de los dispositivos 
de medición. 

En caso sea necesario retirar el dispositivo de medición para verificar su estado 
de funcionamiento o para su reparación o renovación, el PRESTADOR deberá 
reemplazarlo por otro en forma inmediata. 

En caso que en un determinado mes, no fuese posible la medición certera del 
volumen de agua suministrado por deterioro o averfa del dispositivo de medición, 
el monto a pagar por el Servicio se establecerá en función al promedio del 
volumen de agua suministrado al CLIENTE en los últimos seis (6) meses, 
multiplicado por la Tarifa respectiva; siempre y cuando, el deterioro o avería del 
dispositivo de medición se haya producido por causas no imputables al CLIENTE. 

De comprobarse que el deterioro o la averla del dispositivo de medición se 
produjo por acto doloso o culposo del CLIENTE, el monto a pagar por el Servicio 
será equivalente al mayor volumen de agua suministrad 1 CLIENTE en los 
últimos seis (6) meses, multiplicado por la Tarifa; sin perj icio de aplicarle al 
CLIENTE las sanciones previstas en la normatividad hidric vigente y de que el 
PRESTADOR interponga las acciones legales que estime e nveniente. 

Los eventos antes mencionados que se relacionan con 1 medición y entrega del 
agua al CLIENTE, deben ser puestos en cono imiento del Supervisor 
Especializado para su correspondiente verificación. 1 PRESTADOR no podrá 
adoptar ninguna medida contra el CLIENTE, sin con r con la opinión previa del 
Supervisor Especializado. 

SEXTA: PAGOS ECONÓMICOS A CARGO DEL 

El CLIENTE se obliga a pagar al PRESTADOR el monto resultante de la Tarifa 
que le corresponda, la Retribución Económi y los tributos indicados en el 
Comprobante de Pago respectivo, cuyos · portes estarán expresados en 
Dólares. Dicho pago deberá realizarse en Dól es. 

El PRESTADOR deberá emitir y entregar el Comprob te de Pago respectivo al 
CLIENTE, dentro de los primeros tres (3) DI s de e es. 

El CLIENTE deberá pagar al PREST D importe indicado en el 
Comprobante de Pago respectivo, dentro e co (5) Días siguientes de 
recibido, en las cuentas y oficinas bancarias quepa~ tales efectos le comunique(;2;Wfl~'' ~. 

9 
___ , 

el PRESTADOR ~ -.·. 
j ' 

:¡,~, l:lrl' 

El CLIENTE incurrirá en mora automática en caso de pago parcial o en caso de ~- · JAo\1$'1 
incumplir con el pago total del importe indicado en el Comprobante de Pago, ---
dentro del plazo antes establecido. Sobre el monto impago se aplicará a título de 
int~~és moratorio la tasa equivalente a la Libor más uno por ciento (1%). @lfo 
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En función de lo establecido en el Numeral 3.10 del Anexo N" 2 del Contrato de 
Concesión, la Tarifa será reajustada anualmente por el PRESTADOR, contando 
con la aprobación del Supervisor Especializado. El procedimiento de ajuste se 
llevará a cabo de acuerdo a la siguiente fórmula: 

:+. Ao1 ll<T :1: *[ IP 11] Bo; * '1" ;¡; * [ IPC¡ * TCo J Tarl.Jq = 10 ·1 arl.JClo --~- + 10 1 arvaa ~---- ---
IP P0 IPC0 TC¡ 

Donde: 

Sea i el mes anterior inmediato al de la fecha de inicio de la 
construcción de las Obras Iniciales de la Primera Fase o el mes 

· anterior a la fecha que corresponde realizar el ajuste tarifario, de los 
cuales se dispone información de los índices de precios al consumidor 

Tarifa0: Tarifa Básica, corresponde a las tarifas consignadas en el 
informe de verificación de viabilidad del proyecto. 

Tarifa,: Tarifa ásicas ajustadas a ser cobradas a los Usuarios como 

B%: 

IPC: 

IPP: 

result do de aplicar la fórmula anterior. Esta no incluye el 
lmpu sto General a las Ventas y cualquier otro tributo 
aplic ble. 

Po entaje del RPl en la Oferta Económica del Adjudicatario, · 
cor esponde al lndice de recuperación de inversiones. 

Po enlaje del RPMO en la Oferta Económica del 
Adj dicatario, corresponde al índice de reconocimiento del 
RP O. 

de Precios al por Consumidor, publicado por el 
ional de Estadística e Informática (INEI). 

de este índice disponible al mes i. 

ice base registrado en el mes de abril de2013 

lndice de Precios "Finished Goods Less Food and Energy", 
Serie WPSSOP3500, publicado por el Bureau of Labor 
Statistics del US Department of Labor de los Estados Unidos 
de Norteamérica. Se tomará en cuenta y como valor definitivo, 
el valor publicado al último día del mes anterior aún cuando 
éste sea preliminar. 
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TC: 

IPPi: Registro de este índice disponible al mes i. 

IPPo: lndice base registrado en el mes de mayo de 2013 

Es el Tipo de Cambio Venta, que corresponde al promedio del 
tipo de cambio venta de los doce meses anteriores al mes en 
el que se realiza el ajuste tarifario. 

TCi: Registro del Tipo de Cambio Venta correspondiente al 
promedio del tipo de cambio venta de los doce meses 
anteriores al mes i. 

TCo: Registro del Tipo de Cambio Venta correspondiente al 
promedio del mes de mayo de 2013. 

SÉPTIMA: INCUMPLIMIENTO DE PAGO DEL CLIENTE 

De efectuar el CLIENTE un pago parcial o en caso de i cumplir con el pago total 
<:-. de los importes indicados en el Comprobante de go, se procederá de la 

á\C(~i:~j·.0 siguiente manera: 
(g(~·· ,v~¡\ 
\\~~".:;", ".¿J}J 1. La falta de pago total o el pago parcial de u ( 1) Comprobante de Pago, 
~ ''"·"'"' faculta al PRESTADOR a suspender el Se icio hasta que el CLIENTE 

cumpla con el pago íntegro del monto adeud o y de los intereses moratorios 
correspondientes. 

Para tales efectos, el PRESTADOR deber requerir por escrito al CLIENTE el 
pago del monto adeudado, dentro de los rnco (5) Días siguientes de vencido 
el plazo para la cancelación del Comprob nte de Pago, bajo apercibimiento de 
suspenderse la prestación del Servicio, en caso no cancele íntegramente el 
monto adeudado dentro de los cinco (5) ías siguientes de requerido. 

2. Si transcurriese tres (3) meses des e que se suspendió el Servicio, sin 
cumplir el CLIENTE con el pago total de los montos adeudados, el 
PRESTADOR podrá requerírselos m diante carta cursada por vía notarial, a 
efectos que el CLIENTE cumpla e n su oblig · dentro de un plazo no 
menor de quince (15) Días, bajo ap rcibimie o de que, en caso contrario, el 
presente Contrato quede resuelto d pie dere o, sin perjuicio del cobro 
adeudado, de la revocación del Cert do Nomi ativo y de la indemnización 
de los daños y perjuicios ocasionados por el incu plimiento. 

3. En caso que el PRESTADOR no hubiese ejercido la facultad de suspender el 
Servicio en un determinado mes conforme a Jo indicado en el numeral 1 
precedente y el CLIENTE incurriera en la falta de pago total o en el pago 
parcial de dos (2) Comprobantes de Pago mensuales consecutivos, el 
PRESTADOR, según el caso, procederá de conformidad con lo previsto en 
los numerales 1 y 2 precedentes. · 

/"":,"" 
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4. Sin perjuicio de lo seí\alado en los numerales precedentes, las Partes podrán 
acordar los términos y condiciones para refinanciar hasta un plazo máximo de 
tres {3) meses, el pago oportuno de los importes adeudados a cargo del 
CLIENTE. 

El CLIENTE en mérito al presente Contrato tendrá los siguientes derechos: 

~;:~)~\ 1. A que el PRESTADOR brinde a su favor el Servicio, de acuerdo a los 
·f4l'~i términos y condiciones previstos en el presente Contrato. 

2. A recibir oportunamente el Comprobante de Pago en su domicilio. 

A que se le entregue el Certificado Nominativo, de conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato y la legislación vigente. 

A ser atendido oportunamente por el PRESTADOR por los reclamos que 
formule con ocasión de la prestación del Servicio, conforme al procedimiento 
previsto en la cláusula duodécima. 

5. A ejercer derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 

El CLIENTE en mérito 1 presente Contrato tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Pagar oportuname te los importes indicados en el Comprobante de Pago, en 
la forma señalada n el presente Contrato; y de ser el caso, los respectivos 
intereses moratoria . 

2. A no ceder ni trans rir, gratuita u onerosamente a favor de terceros, ya sea 
en forma permanent o temP.oral, el volumen de agua suministrado en mérito 
del presente Contrat . ~ 

3. Asumir los gastos no rial s que origine la elevación a Escritura Pública del 
presente documento y e us respectivas adendas. 

4. Las demás obligaciones a su cargo previstas en el presente Contrato. 

~\ DÉCIMA: DERECHOS DEL PRESTADOR 

J(?;~} El PRESTADOR en mérito al presente Contrato tendrá los siguientes derechos: 
~18:9 

-¿~Ío de Concesión para el Diseño, Construcción·, Operación y Mantenimíenlo de las Obras Hld-;áuli;;;; 
Mayores del Proyecto Chavimochic 

Pág. 232 de 361 



Prolnversión 
Agen<io de Pmmoción de !nlnvo¡sión f11vodo • Pe1ü 

0238 

GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

1. Cobrar los montos de los pagos económicos indicados en el Comprobante de 
Pago; y de ser el caso, los respectivos intereses moratorias. 

2. Suspender temporalmente el Servicio para el mantenimiento o refacción de la 
infraestructura hidráulica mayor a su cargo. El PRESTADOR deberá 
programar un período anual destinado a dichas labores, el cual será acordado 
con el Supervisor Especializado y las organizaciones de usuarios. El 
establecimiento de este período dentro del año agronómico, tratándose de 
refacciones programadas, debe estar consignado en el Plan del Servicio. 
Tratándose de refacciones extraordinarias o de emergencia, se adoptará el 
plazo requerido en coordinación con el Supervisor Especializado y los 
Usuarios del Proyecto Chavimochic. 

Suspender temporalmente el Servicio o resolver el presente Contrato, por el 
incumplimiento del CUENTE en el pago de los montos indicados en el 
Comprobante de Pago, de acuerdo a lo estipulado en la cláusula séptima. 

.. ,,-.~ 4. A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su fav r en el presente 

/.<fji~,,~,~ Contrato . 
..?.'¡~ f ~"\ 

~"~' ~·;;:_~UNDÉCIMA: OBLIGACIONES DEL PRESTADOR 
'...:,~,·~_0~'!</ 

El PRESTADOR en mérito al presente Contrato tendrá las siguientes 
obligaciones: 

Brindar el Servicio al CLIENTE, de acuerdo a os términos y condiciones 
previstos en el presente Contrato. 

Realizar la cobranza de los montos indicados n el Comprobante de Pago por 
la prestación del Servicio y depositar lo reca dado en la cuenta recaudación 
del Fideicomiso. 

3. Operar y mantener la infraestructura hidráulica mayor del Proyecto 
Chavimochic, en las condiciones prevista en el Contrato de Concesión, con 
la finalidad de brindar el Servicio al CLIEN E. 

4. Entregar oportunamente al CLIENTE el Comprobante de Pago en su 
domicilio. 

5. Entregar al CLIENTE el Certificado Nominati o, de conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato y la legislaci · vigente. 

6. Atender oportunamente los reclamos que formule el CLIENTE por la 
prestación del Servicio, conforme al procedimiento previsto en la cláusula 
duodécima. ..-;;1,t'--j!f0:1~ 
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7. Responder ante el CLIENTE únicamente por los daños y perjuicios directos 
que fe sean imputables en su condición de prestador del Servicio. 

:;.:.;:;~8. Las demás obligaciones a su cargo previstas en el presente Contrato. 

¡{ '? ~WUODÉCIMA: RECLAMOS 

~~·VEI CLIENTE podrá formular reclamos por escrito al PRESTADOR relacionados 
con la ejecución del presente Contrato. 

Dentro de los quince (15) Olas siguientes de recibido el reclamo, el PRESTADOR 
deberá contestar por escrito en el domicilio del CUENTE, la procedencia o 
improcedencia de su reclamo, manifestando los fundamentos o razones que 
justifican su pronunciamiento y de ser el caso, las medidas correctivas que 
adoptará sobre el particular. 

¡;¡js~i1t!~~~ En caso que el PRESTADOR necesitara realizar inspecciones, pruebas 0 

r,¡r.~~::, .. '"i:~J:) mediciones, o requiriese alguna infor ción o documentación adicional del 
~V- :'.:c;/c:::; CLIENTE o de terceros, el plazo ante md1cado podrá extenderse hasta en cinco 

/t. ''"''"' (5) Días. 

®
. 
. . 

. 

Si el reclamo estuviera referido al nto resultante de la Tarifa o a la Retribución 
Económica, el CUENTE deberá e ncelar previamente el importe indicado en el 
Comprobante de Pago que no es materia de reclamo, a efectos que el 
PRESTADOR de trámite al reclam formulado. 

En caso de resultar procedente la reclamación interpuesta, el PRESTADOR 
deberá devolver al CLIENTE el m nto de la Tarifa o de la Retribución Económica 
pagada en exceso, más los ínter ses compensatorios devengados, aplicándose 
para tales efectos, la tasa Libor m s uno por ciento (1%). 

De no estar conforme el CLIEN 
solicitar al Supervisor Especializa 
Días siguientes de recibida la 
improcedente el reclamo. 

E con lo resuelto por el PRESTADOR, podrá 
revisar dicha decisión, dentro de los diez (1 O) 

om icación del PRESTADOR que declaró 

El Supervisor Especializado revisará i ha decisión, dentro de los diez {10) Días 
siguientes de habérselo solicitado el CLIENTE; proponiendo al CLIENTE y al 
PRESTADOR las alternativas de solución que estime pertinentes. 

En caso el CLIENTE y el PRESTADOR, dentro de los cinco {5) Días siguientes de 
presentada la alternativa de solución por el Supervisor Especializado, 
mantuvieran parcial o totalmente sus discrepancias en relación al reclamo, 
cualquiera de dichas partes podrán ejercer su derecho a iniciar el mecanismo de 
solución de controversias contemplado en la cláusula décimo séptima del 
presente contrato. 

- ----·~~-" 
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DÉCIMO TERCERA: INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO POR CAUSAS DE 
FUERZA MAYOR 

Si por causas de Fuerza Mayor el PRESTADOR estuviera imposibilitado, ya sea 
o""'"• . en forma total o parcial, de proveer el Servicio conforme a los términos y 

.~-~~~':':\( condiciones previstos en el presente Contrato, no será pasible de ningún tipo de 
g ~&§) responsabilidad, ni estará sujeto a la indemnización por los daños y perjuicios que 
"'~::--._:: ·1 pudiera acarrear dicha situación al CLIENTE; siempre y cuando el Supervisor 

''"'"~ Especializado certifique que el PRESTADOR adoptó las previsiones, 
precauciones y medidas alternativas razonables para el cumplimiento de este 
Contrato. 

DÉCIMO CUARTA: CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL 

El CLIENTE no podrá ceder su posición contractual, sin la autorización prevía Y 
escrita del PRESTADOR en su calidad de titular de la licencia de uso de agua en 
bloque, debiendo contar para ello con la opinión favorable del Supervisor 
Especializado. ~ 

DÉCIMO QUINTA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Las Partes sólo podrán modificar el presente Contrato, co ando con la opinión 
favorable del Supervisor Especializado. 

DÉCIMO SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO DE SER ICIO 

El presente Contrato entrará en vigencia a partir de su uscripción y se extenderá 
hasta el último dia de vigencia del Contrato de Gonce ón. 

En caso de terminación de la Concesión original incluidas sus prórrogas, el 
CLIENTE deberá suscribir un nuevo Contrato del Servicio con el nuevo 
concesionario que se constituirá como PRESTAD R y como nuevo titular de la 
licencia de uso de agua en bloque, en los smos términos y condiciones 
estipulados en el presente Contrato y sus respect' as adendas. 

DÉCIMO SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROV 

Toda controversia o discrepancia respecto Jec ión, interpretación o 
cumplimiento del presente Contrato que no p e ser esuelta por las Partes 
según lo estipulado en la cláusula duodécima, será 11 vada a un arbitraje de 
derecho con fa notificación escrita de una Parte a la tra para acogerse a la 
presente cláusula. 

Cada Parte tiene la obligación de nombrar a su árbitro d ntro de los diez (10) Días 
siguientes de recibida la notificación de fa otra Parte. En caso que cualquiera de 
las Partes no designe a su árbitro, el nombramiento de los árbitros recaerá en el 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, de 
conformidad con sus reglamentos vigentes. 
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Luego del nombramiento de los dos árbitros, estos deberán designar a un tercer 
~ árbitro, el cual será el Presidente del Tribunal Arbitral. En caso no se pongan de 

(~' '~\\ acuerdo en un plazo de quince (15) Días contados a partir del nombramiento del 
l~~J) segundo árbitro, el tercer árbitro será nombrado por el Centro de Arbitraje de la 
"?"''"":5/ Cámara de Comerc1o y de Producción de La Libertad, de conformidad con sus 

- reglamentos vigentes. 

q;~'[;~, El arbitraje será administrado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de 
, ~~~; Comercio y de Producción de La Libertad, de conformidad con sus reglamentos 

;;, ., _ ·~ vigentes, a los cuales las Partes se someten libremente. Serán de aplicación, en 
:~;.:0~/ lo que resulte pertinente, las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo W 

1071- Decreto Legislativo que norma el Arbitraje. 

/~;·6§;;~2':, El laudo arbitral deberá señalar a quién le corresponde los gastos y costos 
¡~Jtr'{iJ:~;· correspondientes al arbitraje. 

\~5~;-~(0~ Las Partes señalan que el laudo que se emita en el proceso arbitral será 
e~. Inapelable y definitiVO. 

El lugar del arbitraje será en la ciudad de rujillo - Perú y el idioma que se utilizará 
en el procedimiento arbitral será el espa"oL 

Las Partes podrán someter las controv rsias a las reglas o procedimientos de otra 
institución distinta a la de la Cámara d Comercio y de Producción de La Libertad, 
para lo cual se requerirá acuerdo expr so que deberá constar por escrito. 

DÉCIMO OCTAVA: DOMICILIO 

Toda comunicación a cualquiera d las Partes, será por escrito y se enténderá 
válidamente realizada si es notific da en el domicilio que consta en la parte 
introductoria del Contrato. 

Cualquier cambio de domicilio deb á ser notificado por escrito. De no realizarse 
tal comunicación, se entenderá que los domicilios consignados en este 
documento no han variado. 

En todo lo no previsto en el presente C ntrato, se aplicará supletoriamente la Ley 
N° 28029, su reglamento aprobado r Decreto Supremo W 006-2013-AG y el 
Código Civil; y en todo en lo que no oponga al presente Contrato y las normas 
antes mencionadas, la Ley N° 29338 y su reglamento. 

En señal de conformidad, las Partes suscriben el presente instrumento en tres (3) 
valor legal, a los días del mes de 

___ del año dos mil 

Contrato de Concesión para ei Diseño. Construcción, Operación y Mantenimiento de !as Obras ruuooc\locas 

Mayores del Proyecto Chavimochic 

Pág. 236 de 36 1 



Pro Inversión 
Agencio de Pmmodón de la lnvetsión PrivQdo • Perú 

0242 

GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

APÉNDICE 2.1 f) DEL ANEXO N° 2 

LINEAMIENTOS PARA El CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO A 
LOS PROPIETARIOS DE LAS TIERRAS DE LAS PAMPAS DE URRICAPE, 

UBICADAS POR DEBAJO DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL CANAL MADRE 

los contratos para la prestación del servicio a este tipo de Usuarios del Servicio, 
serán estructurados en base a los siguientes lineamientos generales: 

a) la suscripción del contrato estará condicionada al cumplimiento por el 
propietario del predio dado, de las condiciones previas que el Concedente 
establezca para su incorporación al sistema de riego del Proyecto 
Chavimochic. 

b) las dotaciones anuales de agua, asi como los nivele~y persistencia en la 
entrega del agua, serán los que correspondan a las ierras nuevas por 
subastar del Proyecto Chavimochic. 

e) la entrega de agua estará sujeta a la suscripción 1 respectivo Contrato 
del Servicio con el Concesionario, en el cual se considerará una Tarifa 
Básica no menor a la establecida para las tierras nuevas por subastar del 
Proyecto Chavimochic. 
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APÉNDICE 2.2 DEL ANEXO N" 2 

MODELO DE CONTRATO DE ENTREGA DE AGUA EN BLOQUE AL 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMDCHIC PARA SU DISTRIBUCIÓN A LAS 

JUNTAS DE USUARIOS DE LOS VALLES DE CHAO, VIRÚ, MOCHE Y 
CHIC AMA 

Conste por el presente documento, el Contrato de Entrega de Agua en Bloque al 
Proyecto Especial Chavimochic (en adelante, el Contrato de Entrega de Agua 
en Bloque), que celebran de una parte la empresa (en adelante, 
el PRESTADOR), con RUC N° , con domicilio en 
----:---:--:----' debidamente representada por el Sr. , 
en su calidad de . según poderes inscritos en la Partida Electrónica 

.-~;f.i·::~~~·i?" k·<-¡¡¡"r', \ N° del Registro de Personas Jurídicas de ............ ; y de la otra 
((~:.:~'·~"'-~)t<': parte, el Proyecto Especial Chavimochic (en adelante, PECH), con RUC N° 
'Zt~' ''";,,,¡ ----,--..,.---· con domicilio en debidamente 

<~·i;~,:';/ representada por el Sr. ................ , en su calidad de , según 
poderes inscritos en la Partida Electrónica N° del Registro de 
Personas Jurídicas de · e interviniendo la Autoridad Nacional del 
Agua, debidamente representada por , con Documento 
Nacional de Identidad No , designado mediante----:--::--:--
W de fecha de de 201_, domiciliado para estos efectos 
en , Lima - Perú, baj los términos y condiciones siguientes: 

PRIMERA: DEFINICIONES 

los términos que en este doc ento se encuentren en mayúsculas tendrán el 
significado establecido en la pre ente cláusula. Los otros términos en mayúsculas 
no definidos en esta cláusula t ndrán el significado atribuido en el Contrato de 
Concesión, que las Partes decl ran conocer por el solo mérito de su firma puesta 
en este Contrato. Asimismo, las xpresiones en singular comprenden. en su caso, 
al plural y viceversa. 1 

1. Acta Anual de Entrega d en Bloque: Significará el documento que 
suscribirá el PRESTADOR ECH, acreditando la entrega del volumen 
de agua correspondiente en n de erminado año. El acta se estructurará con 
la información de caudales entreg os registrada en el sistema de medición, 
correspondiente a la(s) toma(s) de cada valle. 

2. Acta Mensual de Entrega de Agua en Bloque: Significará el documento 
que suscribirá el PRESTADOR y el PECH, acreditando la entrega del 
volumen de agua correspondiente a un mes dado en cada valle. 

3. Concedente: Significará el Estado de la República del Perú, debidamente 
representado por el Gobierno Regional del Departamento de La Libertad. 
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4. Concesionario: Significará el PRESTADOR. 

5. Contrato de Concesión: Significará el Contrato de Concesión de las Obras 
Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic, suscrito con fecha __ de 
-:::--- de 201_, entre el Concedente y el PRESTADOR en calidad de 
Concesionario. 

6. Derechos de Agua: Significará el instrumento a través del cual la Autoridad 
Nacional del Agua reconoce a los usuarios con tomas comunes de los valles 
de Chao, Virú, Moche y Chicama el derecho a una determinada dotación 
anual de agua derivada desde el río Santa a través de las obras hidráulicas 
mayores del Proyecto Chavimochic, para fines del mejoramiento del riego en 
dichos valles. 

7. Días: Significará los días hábiles, esto es, los días que no sean sábado, 
domingo o feriado no laborable en el departamento La Libertad. 

8. Dólar o Dólar Americano o US$: Significará 
monetario de curso legal en los Estados Unidos de 

moneda o el signo 

9. Fuerza Mayor: Significará lo señalado en la Cl' usula 13 del Contrato de 
Concesión y en el Numeral 3.1 O del Anexo 2 del ferido Contrato. 

10. Ley N" 29338: Significará la Ley de Recursos 1dricos. 

11. Obras Existentes: Significarán las obras h' ráulicas mayores construidas 
como parte de la primera y segunda etapa 1 Proyecto Chavimochic, cuyas 
actividades de operación y mantenimiento n sido entregadas en concesión 
al PRESTADOR. 

12. Obras Nuevas: Significará las obras hid áulicas mayores construidas como 
parte de la tercera etapa del Proyect Chavimochic, cuya construcción, 
operación y mantenimiento han si o entregadas en concesión al 
PRESTADOR. 

13. Parte: Significará el PRESTADOR o el PECH, según corresponda. 

14. Partes: Significará el PRESTADOR y 1 PE 

15. PECH o Proyecto Especial Chavimochic: Signif cará el órgano ejecutor del~.,8" 
Gobierno Regional de La Libertad que tiene a su cargo la gestión del . ¿J¿ , 
Proyecto Chavimochic. ~ ¡!' 1}/ 

'<S'<10fll&>..&"/ 

16. Plan del Servicio: Significará la programación que establecerá el 
PRESTADOR con el objeto de atender los requerimientos hídricos que se 
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derivan de la prestación del Servicio a los Usuarios del Servicio del Proyecto 
Chavimochíc. 

Plan General de Suministro: Significará la programación que establecerá el 
PRESTADOR con el objeto de atender los requerimientos hídricos que se 
derivan del Plan del Servicio y de la obligación paralela de entregar agua en 
bloque al PECH para su distribución a los valles de Chao, Virú, Moche y 
Chicama, respectivamente. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO 

Es objeto del presente Contrato regular los términos y condiciones bajo los cuales 
el PRESTADOR entregará en bloque al PECH el volumen total que corresponde a 
las asignaciones de uso de agua derivada desde el río Santa a las Juntas de 
Usuarios de los valles de Chao, Vírú, Moche y Chicama, a partir de las tomas 
laterales comunes del Canal Madre del Proyecto Chavimochic, que corresponden 
a cada uno de dichos valles. 

Las regulaciones de las asignaciones de uso de agua a las que alude el párrafo 
anterior, son de potestad de la Autoridad Nacional del Agua en el marco de la 
legislación hidrica vigente. 

TERCERA: VOLUMEN DEL BLOQUE DE AGUA A ENTREGAR AL PECH 

El PRESTADOR se ·ga frente al PECH a entregar en bloque en el (los) 
respectivos punto(s) d entrega de cada valle, un volumen de agua anual de 
hasta 243.66 Hm3 (do cientos cuarenta y tres millones sesenta y seis mil metros 
cúbicos), conformado or el total de las asignaciones de uso de agua reconocidas 
a las irrigaciones indi das en la cláusula anterior, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

i. 
ii. 
ii i. 
iv. 

Para la Junta de 
Para la Junta de U 
Para la Junta de U 
Para la Junta de U 

uarios del valle de Chao: 65 Hm3 

uarios del valle de Virú: 75 Hm3 

uarios del valle de Moche: 34.59 Hm3 

uarios del valle de Chicama: 69.07 Hm3 

e~ o . Para tal efecto, el PEC deb rá entregar cada al\o al PRESTADOR en el mes 
\1 ¡¡;'¡ que éste señale, los re ueri ientos de agua para riego de los valles antes 

-.. *'. Ji;/ mencionados a lo largo el a o agronómico, a efectos que el PRESTADOR 
~".~vr;\~';/ programe adecuadamente a n ega de agua en bloque dentro del Plan General 

de Suministro. 

A lo largo del al\o agronómico, el PECH podrá concertar modificaciones y ajustes 
con el PRESTADOR respecto a la secuencia y volúmenes de entrega de agua en 
bloque, los cuales serán atendidos por el PRESTADOR dentro de los límites del 
Plan General de Suministro. 
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La entrega de agua en bloque al PECH dará lugar a que éste y el PRESTADOR 
suscriban las correspondientes Actas Mensuales y Actas Anuales de Entrega de 
Agua en Bloque, en señal de conformidad respecto de los volúmenes de agua 
entregados. 

Se deja expresamente establecido que por las actividades de entrega de agua en 
bloque a cargo del PRESTADOR, el PECH no se encuentra obligado a reconocer 
o efectuar pagos por ningún concepto a favor del PRESTADOR. 

Para fines referenciales y sujeto a los ajustes correspondientes, el calendario 
mensualizado de entrega de agua en bloque es el siguiente: 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Masa 
Anual 

20.77 20.16 14.89 15.55 15.58 16.35 15.3 20.26 22.91 25.29 26.68 29.92 243.66 

,.._ ~''_'-_:·,,,. ¡., 

Á~.:;,;,i,;,;.'.'~.}f . .t:1 CUARTA: MEDICIÓN DE LOS VOLÚMENES DE 
\1!1''·". R ~!i<l BLOQUE 
't\tiN t '110/f!i/ 
V:" / ·1 

'¿ ;;; '~"" El volumen de agua suministrado a favor d 

REGA DE AGUA EN 

PECH, será medido 
RESTADOR instalará en 
la entrega de agua a las 

y Chicama. 

acumulativamente a través de los medidores que el 
cada una de las tomas del Canal Madre destinadas 
Juntas de Usuarios de los valles de Chao, Virú, Moc 

El PRESTADOR asumirá los gastos corres ndientes a la adquisición, 
instalación, mantenimiento, reparación, renovaci · n y reposición del sistema de 
medición en las respectivas tomas desde el Can Madre. 

En caso sea necesario retirar el medido 
funcionamiento o para su reparación o 
reemplazarlo por otro en forma inmediata. 

verificar su estado de 
el PRESTADOR deberá 

En caso que en un determinado mes, no f ese posible la medición certera del 
volumen de agua suministrado por deterioro avería del medidor, el suministro de 
agua se mantendrá en función al volume promedio de agua suministrado al 
PECH en los últimos seis (6) meses; sie pre .. y cuando, la imposibilidad de la 
medición se haya producido por causas no mputables ~CH. 

El evento antes mencionado que se relacio a la medí ión y entrega del agua 
al PECH, debe ser puesto en conocimiento del Superviso Especializado para su 
correspondiente verificación. 

QUINTA: RECAUDACIÓN DE PAGOS ECONÓMICOS POR EL PECH 

El PECH se obliga a recaudar de las respectivas Juntas de Usuarios la parte de e 
pagos económicos que les corresponde a éstas abonar por los componentes de 
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operación y mantenimiento y amortización de la infraestructura hidráulica mayor . 
del Proyecto Chavimochic, de acuerdo con los niveles tarifarías aprobados por la 
Autoridad Nacional del Agua. 

Los importes recaudados serán depositados directamente por el PECH en \a 
cuenta recaudación del Fideicomiso, a fin de respaldar los compromisos 
financieros del Concedente en el marco del esquema de concesión. 

SEXTA: DERECHOS DEL PECH 

El PECH en mérito al presente Contrato tendrá los siguientes derechos: 

1. A que el PRESTADOR le entregue el volumen agua en bloque, de acuerdo a 

({~ii::''<~Y~ 2. :ss:::~:::::o:::~::s::~:s::r e:l e~:::~::::n~::
0

1os reclamos que 
V\''"·· 'Th•/·'·1 formule con ocasión de la entrega de agua en bloque, conforme al 
·<t~:o(~<o;;/ procedimiento previsto en la cláusula décima. 

3. A ejercer cualquier otro derec contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL 

El PECH en mérito al presente Co rato tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Recaudar los pagos económic s a los que se alude en la cláusula quinta del 
presente Contrato. 

2. Brindar la información neces ría sobre los requerimientos globales de las 
respectivas juntas a fin de conf urar el Plan General de Suministro. 

3. Asumir los gastos notariales q e ong1n elevación a Escritura Pública del 
presente documento y de sus re pectiv s a endas. 

en el presente Contrato. 

OCTAVA: DERECHOS DEL PRESTADOR 

El PRESTADOR en mérito al presente Contrato tendrá los siguientes derechos: 

· 1. Medir el volumen de agua en bloque a ser entregado al PECH, de acuerdo 
con las asignaciones de agua reconocidas a las respectivas Juntas de 
Usuarios y de acuerdo con el régimen de despacho establecido en el Plan 
General de Suministro. 

·~~~-~-·-· ·--:-:---:::--~-: 
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2. Suspender temporalmente el Servicio para el mantenimiento o refacción de fa 
infraestructura hidráulica mayor a su cargo. El PRESTADOR deberá 
programar un período anual destinado a dichas labores, el cual será acordado 
con el Supervisor Especializado y el PECH. El establecimiento de este 
período dentro del año agronómico, tratándose de refacciones programadas. 
debe estar consignado en el Plan General de Suministro. Tratándose de 
refacciones extraordinarias o de emergencia, se adoptará el plazo requerido 
en coordinación con el Supervisor Especializado y el PECH. 

3. Reducir los volúmenes de agua a entregar, a solicitud del PECH para los fines 
que éste considere necesarios. 

4. · A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 

NOVENA: OBLIGACIONES DEL PRESTADOR 

El PRESTADOR en mérito al presente Contrato 
obligaciones: 

1. Entregar los volúmenes de agua en bloque al PEC , de acuerdo a los 
términos y condiciones previstos en el presente Contra . 

2. Operar y mantener la infraestructura hidráulic mayor del Proyecto 
Chavimochic, en las condiciones previstas en el C ntrato de Concesión, con 
la finalidad, entre otras, de entregar el volumen d agua en bloque al PECH 
conforme a lo señalado en el numeral precedente 

3. Atender oportunamente los reclamos que form e el PECH por la entrega de 
los volúmenes de agua en bloque, conforme 1 procedimiento previsto en la 
cláusula décima. 

4. Responder ante el PECH únicamente por lo daños y perjuicios directos que 
le sean imputables con ocasión de la ent ga de agua en bloque, en los 
términos previstos en el presente Contrato. 

DÉCIMA: RECLAMOS 

El PEC~ podrá formular reclamos por escrito al PRESTADOR relacionados con la 1 .. ~3o o• .. 
e¡ecuc1on del presente Contrato. ¡'< "~-1· 
Dentro de los quince (15) Días siguientes de recibido el reclamo, el PRESTADOR \~" Jf/ 
deberá contestar por escrito en el domicilio del PECH, la procedencia o <¡,!'!~.ay;"/ 
improcedencia de su reclamo, manifestando los fundamentos o razones que 
justifican su pronunciamiento y de ser el caso, las medidas correctivas que~ 
adoptará sobre el particular. _...J!f~o'Bí'~ 
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En caso que el PRESTADOR necesitara realizar inspecciones, pruebas o 
mediciones, o requiriese alguna información o documentación adicional del PECH 
o de terceros, el plazo antes indicado podrá extenderse hasta en cinco (5) Días. 

De no estar conforme el PECH con lo resuelto por el PRESTADOR, podrá solicitar 
al Supervisor Especializado revisar dicha decisión, dentro de los diez (1 O) Olas 

;~.:.:·, siguientes de recibida la comunicación del PRESTADOR que declaró 
'.,~,;~~mprocedente el reclamo. 

·· ·.~Jkl Supervisor Especializado revisará dicha decisión, dentro de !os diez (10) Días 
•.:e· siguientes de habérselo solicitado el PECH; proponiendo al PECH y al 

PRESTADOR las alternativas de solución que estime pertinentes. 

/0~•.Cir;;~. En caso el PECH y el PRESTADOR, dentro de los cinco (5) Días siguientes de 
/~('i.'i~')''Yresentada la alternativa de solución por el Supervisor Especializado, 
(;il~." .. ;:&,o.' •. ·;;tantuvieran parcial o totalmente sus discrepancias en relación al reclamo, 
~~\;;cualquiera de dichas partes podrán ejercer su derecho a iniciar el mecanismo de 

· • solución de controversias contempl . o en la cláusula déc1mo cuarta del presente 
contrato . 

. /,1~iri0. \ UNDÉCIMA: INCUMPLIMIENTO E LA ENTREGA DEL AGUA EN BLOQUE 
.•;·,:~:¡;·'''·c~i\POR CAUSAS DE FUERZA MAY R 
\~ ~-' " .. _.~: i!iJ 
~.,:;:;;;~::;9' Si por causas de Fuerza Mayor 1 PRESTADOR estuviera imposibilitado, ya sea 

~---- en forma total o parcial, de entr ar el agua en bloque conforme a los términos y 
condiciones previstos en el pres nte Contrato, no será pasible de ningún tipo de 
responsabilidad, ni estará sujeto a la indemnización por los daños y perjuicios que 
pudiera acarrear dicha situació al PECH o a los usuarios de las irrigaciones 
respectivas; siempre y cuand el Supervisor Especializado certifique que el 
PRESTADOR adoptó las pre isiones, precauciones y medidas alternativas 

,r-~ 

razonables para el cumplimiento de es Contrato. 

DUODÉCIMA: MODIFICACIÓN 

Las Partes sólo podrán modific resente Contrato, contando con la opinión 
favorable del Supervisor Especializado. 

DÉCIMO TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO 

El presente Contrato deberá suscribirse a los sesenta (60) Días anteriores a la 
fecha prevista para el inicio del Período de Operación de la Concesión. Este 
Contrato se hará efectivo a partir del primer día de dicho período y se extenderá 
hasta el último dia de vigencia del Contrato de Concesión. 

caso de terminación de la Concesión original, incluidas sus prórrogas, el . !f¡,:A CH deberá suscribir un nuevo Contrato __ de Entrega de Ag~~~-~.~loque con el 
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nuevo concesionario que se constituirá como PRESTADOR, en los mismos 
términos y condiciones estipulados en el presente Contrato y sus respectivas 
adendas. 

DÉCIMO CUARTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Toda controversia o discrepancia respecto a la ejecución, interpretación o 
cumplimiento del presente Contrato que no pueda ser resuelta por las Partes 
después de su negociación en buena fe, por un período no mayor de quince (15) 
Olas, será llevada a un arbitraje de derecho con la notificación escrita de una 
Parte a la otra para acogerse a la presente cláusula. 

Cada Parte tiene la obligación de nombrar a su árbitro dentro de los diez (10) Días 
siguientes de recibida la notificación de la otra Parte. En caso que cualquiera de 
las Partes no designe a su árbitro, el nombramiento de los árbitros recaerá en el 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y de Producció La Libertad, de 
conformidad con sus reglamentos vigentes. 

Luego del nombramiento de los dos árbitros, estos deberán signar a un tercer 
árbitro, el cual será el Presidente del Tribunal Arbitral. En e o no se pongan de 
acuerdo en un plazo de quince (15) Días contados a partir el nombramiento del 
segundo árbitro, el tercer árbitro será nombrado por el C tro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, conformidad con sus 
reglamentos vigentes. 

El arbitraje será administrado por el Centro de A~ itraje de la Cámara de 
Comercio y de Producción de La Libertad, de confor idad con sus reglamentos 
vigentes, a los cuales las Partes se someten libreme te. Serán de aplicación, en 
lo que resulte pertinente. las disposiciones contenida en el Decreto Legislativo W 
1071- Decreto Legislativo que norma el Arbitraje. 

El laudo arbitral deberá señalar a quién le cor sponde los gastos y costos 
correspondientes al arbitraje. 

Las Partes señalan que el laudo que se emi a en 
inapelable y definitivo. 

será 

El lugar del arbitraje será en la ciudad de Trujillo- Perú y el i roma que se utilizará 
en el procedimiento arbitral será el español. 

Las Partes podrán someter las controversias a las reglas o procedimientos de otra \f~"B~ .,· 
institución distinta a la de la Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, \, J: 
para lo cual se requerirá acuerdo expreso que deberá constar por escrito. ,;~.~/ 

DÉCIMO QUINTA: DOMICILIO ée 
Toda comunicación a cualquiera de las Partes, será por escrito y se entenderá 
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válidamente realizada si es notificada en el domicilio que consta en la parte 
introductoria del Contrato. 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito. De no realizarse 
tal comunicación, se entenderá que los domicilios consignados en este 
documento no han variado. 

DÉCIMO SEXTA: APLICACIÓN SUPLETORIA 
"' :._::5.~-\. 
\S'~i\\~, En todo lo no previsto en el presente Contrato y en el Contrato de Concesión en 

··. ;~?L>'1J general, se aplicará supletoriamente la Ley N° 29338 y su reglamento. 
-~. ""~'.>· 

•• -.-< 

En señal de conformidad, las Partes suscriben el presente instrumento en tres (3) 
ejemplares de idéntico tenor y valor legal, a los días del mes de ___ _ 
del ailO dos mil __ 
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ANEXO N• 3 

CALENDARIOS 

APÉNDICE 1 DEL ANEXO N" 3: CALENDARIO DE INVERSIÓN 

APÉNDICE 2 DEL ANEXO N" 3: CALENDARIO DE TRABAJO 
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PROPUESTA TÉCNICA 
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ANEXON"6 

EVENTO GEOLÓGICO 

Los Eventos Geológicos tendrán el significado que se les atribuye en el presente 
anexo. El reconocimiento y mitigación de un Evento Geológico se producirá de 
acuerdo con las reglas establecidas en la Cláusula 16.1 y en los literales a-2) y a-
3) de la Cláusula 16.2 del Contrato de Concesión, en concordancia con los 
conceptos y condiciones que se describen a continuación. 

/,~;;e;\/.)';1,,,_. 

/':'~·''"'*• 1 1 ALCANCE '"(/ "''i'J; . • 

:.:''>;~·~Ji) El concepto de Evento Geológico, es aplicable exclusivamente a los 
· ·· >' procesos constructivos de las siguientes obras: 

a) Túneles del Canal Madre Tramo Moche-Chicama-Urricape; 
b) Túneles vinculados a la Presa Palo Redondo; 
e) Cimentación y estribos de la Presa Palo Redondo; y 
d) Medidas de impermeabilización y consolidación del llamado Dique 

Natural 

1.2 DEFINICIÓN 

Se define como la ocurre cía de una situación geológica concreta y 
extraordinaria que afecte i previstamente, en términos de plazos y/o 
costos, los procesos constru tivos de las obras citadas. 

Dicha situación deberá s r caracterizada en primera instancia por el 
Concesionario y el Co cedente (representado por el Supervisor 
Especializado); y de no exi tir acuerdo, por el Tribunal Arbitral en base a la 
evaluación técnica de la o urrencia y a la connotación económica de su 
superación; diferenciando los eventos previsibles (identificados en los 
Estudios Existentes y cuya supera¡;J n en términos de plazos y costos, el 
Concesionario debió haber previs o) e aquellos que tengan connotación 
extraordinaria e inesperada. 

Los eventos geológicos ide tific dos n los Estudios Existentes, tienen la 
calidad de previsibles. Dicha a dad de previsibilidad se mantendrá frente a 
un resultado contrario que eda se determinado en el marco de la 
elaboración del Expediente Técnico, salvo pronunciamiento distinto del 
Tribunal Arbitral. 

Los eventos geológicos serán reconocibles cuando al margen de su 
caracterización técnica, y por hechos no imputables al Concesionario, los 
costos para su superación requieran inversiones adicionales superiores en 
cinco por ciento (5%) - de manera individual - o superiores en quince por 
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ciento (15%) - de manera acumulada - a las previstas en el Expediente 
Técnico para las partidas especificas de las obras involucradas. 

En la evaluación de los eventos geológicos intervienen los siguientes 
factores: 

i) Calidad de roca diametralmente distinta a la prevista en los Estudios 
Existentes, en términos desfavorables a los esperados, en tramos 
continuos mayores a veinticinco (25) metros, para el caso de la 
excavación de túneles. 

Se entenderá por diametralmente distinta, si en lugar de una roca 
tipo 1 (incluido sus subtipos, si los hubiere) se presenta una roca de 
calidad igual o peor a roca tipo 111; o si en lugar de una roca tipo 11 
(incluido sus subtipos, si los hubiere) se presenta una roca de 
calidad igual o peor a roca tipo IV; y así suce&· mente. 

ii) Presencia de terrenos con nivel de fisuramien y fractura superior al 
estimado en los Estudios Existentes, qu demanden mayores 
requerimientos de inyecciones, de so enimiento temporal o 
definitivo. 

En la caracterización de Eventos Geológico podrán intervenir fallas o 
anomalías geológicas de tipo distinto a los a tes descritos, que no hayan 
sido evidenciadas en los estudios en gen al, siempre y cuando así lo 
determinen las Partes de mutuo acuerdo, o de ser el caso, el Tribunal 
Arbitral. 

1.3 CONDICIONES DE RECONOCIMIENTO O EVENTO GEOLÓGICO 

Aparte de las condiciones citadas, tanto en las obras de tuneleria como en 
obras de cimentación y estribos de la Presa Palo Redondo y del Dique 
Natural, sólo se reconocerán como vento Geológico las ocurrencias 
registradas, bajo la observancia de las s reglas: 

1.3.1 Obras en subterráneo ligadas 

El Concesionario tiene libertad para elegir la tecnología constructiva que 
empleará en la construcción de los túneles, iempre y cuando se adopte un 
procedimiento constructivo basado en el u o de equipos de perforación y 
auxiliar cuyas características mínimas permitan garantizar un trabajo 
seguro y eficiente. 

Para el efecto se tendrá en cuenta las condiciones de dificultad constructiva 
definidas de antemano en los Estudios Existentes y en los diversos 
estudios geofísicos, perforaciones diamantinas, caracterización geológica-
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geotécnica, mecánica de suelos, complementarios, que les permita 
elaborar un adecuado Expediente Técnico. 

Entre las condiciones para el reconocimiento de Eventos Geológicos, el 
Supervisor Especializado y el Tribunal Arbitral deben verificar que se hayan 
cumplido los siguientes aspectos: 

a) Los equipos de excavación, aun cuando no sean nuevos, deben contar 
con certificados del fabricante en cuanto a sus condiciones actuales de 
operatividad en correspondencia con la dificultad constructiva y 
exigencias de las obras. 

b) Los equipos estarán operados y dirigidos, en todo momento, por 
personal técnico y profesional con certificación de entrenamiento y 
capacitación del fabricante o de entidad reconocida para el efecto. El 
personal igualmente debe demostrar experiencia previa en relación con 
obras de características similares. 

e) El equipo por sí mismo o de manera accesoria estará equipado con 
sistemas para protección de los operadores, incluyendo sistemas de 
testificación de gases y de protección contra incendios, explosiones, 
desprendimientos o estallidos de roca e inundaciones. 

d) Los equipos deb contar con una capacidad de avance que permita 
desarrollar los tr bajos de construcción del túnel dado dentro de los 
plazos previstos en el Calendario de Trabajo de Concesionario, 
considerando la condiciones geológicas y geotécnicas esperadas de 
las rocas que se · n atravesadas con la perforación. 

e) Los equipos d perforación estarán equipados, como parte de si 
mismos o de m nera accesoria, con un sistema que permita realizar 
sondeos mecáni os y geofísicos al frente de trabajo. La Supervisión no 
admitirá el avan e de la perforación si no se evalúa anteladamente el 
riesgo de la pr gresión con los resultados de la exploración como 
mínimo de los pr ximos 30 m. 

f) Será obligatorio ue el equipo cuente, como parte de sí mismo o de 
manera accesor , con dispositivos para la instalación oportuna de 
bóvedas de pro resión y sostenimientos provisionales o definitivos, 
según lo demand n las condiciones del macizo. 

g) En los casos de pe ción por el método de taladro y voladura, 
además de las e ·ge cia citadas, el Manual de Trabajo, previamente 
aprobado por la erv ión, deberá considerar los diagramas de 
taladros y el di sion miento de las cargas, apropiados para 
diferentes tipos de roca; de modo que el efecto de la voladura sea el 
necesario para un corte preciso dentro de las líneas de tolerancia. 

h) Asimismo, la disponibilidad en las inmediaciones del frente de trabajo 
de todos los elementos de sostenimiento provisional y definitivo, 

.~ incluyendo equipo para inyecciones, exigibles para cubrir 

~-~-:-~·oportunamente los requerimientos emergentes de la obra. 
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i) En general, el diámetro de excavación del equipo y el acabado final de 
la galería deben permitir obligatoriamente cumplir con las exigencias 
hidráulicas demandadas en los Términos de Referencia. 

j) También será de obligatorio cumplimiento, la adecuada implementación 
de las instalaciones subterráneas de carácter provisional, que faciliten 
los trabajos de perforación y sostenimiento en los diversos frentes de 
trabajo. 

1.3.2 Obras en la cimentación y estribos de la Presa Palo Redondo y 
en el Dique Natural 

El Concesionario está obligado a construir la Presa Palo Redondo de 
acuerdo con la tipología CFRD, no obstante tiene libertad para optimizar los 
diseños y el proceso constructivo. Para dicho efecto, dispone de 
información geológica, geotécnica y geodinámica como resultado de los 
Estudios Existentes; sin embargo, como parte de sus propias evaluaciones 
y con miras a sustentar el Expediente Técnico, Q¡lbe ejecutar las 
investigaciones complementarias indispensables para a~gurar que conoce 
y ha verificado razonablemente las condiciones geoló icas y geotécnicas 
relacionadas con la cimentación y estribos de la presa y sus obras 
auxiliares. Entre las tareas del Supervisor Especializ do como paso previo 
a la aprobación del Expediente Técnico está 1 verificación de esta 
condición. 

Entre las investigaciones requeridas para la e luación detallada de las 
condiciones geológicas y geotécnicas se d ben incluir aquellas que 
permitan identificar, además de la estructura eológica y estratigrafía, las 
fallas, los pliegues y otras anomalías para e tablecer las condiciones del 
terreno y del agua subterránea adyacente a la presa, incluyendo los 
estribos y al llamado Dique Natural. Los jetivos generales de estas y 
otras investigaciones similares son: 

• Determinar los parámetros de ing tena que puedan utilizarse de 
manera segura para evaluar la es bilidad de la cimentación de la 
presa y, en fundaciones compr ibles, como suelos, donde es 
necesario estimar el asentamiento la defor ión probables. 

• Determinar los patrones de infiltr ción y os arámetros necesarios 
para valorar el régimen probable d infi ación, incluyendo cantidades 
y presiones. 

• Confirmar la integridad de contenencia del vaso del embalse y la 
estabilidad de sus orillas incluido el llamado Dique Natural. 

• Confirmar la naturaleza, conveniencia y disponibilidad de los 
materiales de construcción naturales, incluyendo la determinación de 
parámetros de diseño para materiales de relleno. 

Entre las características principales de las investigaciones debe 
considerarse: 
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• Una relación meticulosa de los afloramientos naturales y de 
excavaciones, registros de perforaciones, etc. (se incluirán los 
Estudios Existentes). 

• Una correlación cuidadosa entre los afloramientos, perforaciones y 
otros datos. 

• La excavación de galerlas y perforaciones de sondeo, pozos y 
ventanas de reconocimiento que se consideren necesarios, sumados 
a los que se hayan descrito y ensayado en los estudios anteriores. 

1.4 ASPECTOS GENERALES 

El conocimiento objetivo de las condiciones del terreno demandará la 
selección y puesta en práctica de soluciones técnicas compatibles con 
dichas condiciones. Dichas soluciones se desarrollarán en el Expediente 
Técnico y deben ir precisándose a nivel de ingeniería de detalle a medida 
que avance el proceso constructivo. Los errores de diseño en tal sentido, 
asi como el comportamiento negligente del Constructor respecto a 
requerimientos nuevos que vayan identificándose como resultado de las 
acciones constructivas, serán causales de descalificación respecto al 
reconocimiento de los E ve s Geológicos. 

En general, no se consid rarán validos para el reconocimiento de Eventos 
Geológicos, los resultad s de las acciones del Constructor que no hayan 
contado con la aprobaci n previa del Supervisor Especializado. 

En los casos en que las Partes, con la participación del Supervisor 
Especializado, no logr n ponerse de acuerdo durante la etapa de trato 
directo al que se refier la Cláusula 16.1, respecto a la probabilidad o a la 
existencia fáctica de una situación geológica que pueda afectar 
significativamente el p ceso constructivo en términos de plazos y costos, 
así como respecto a 1 s condiciones para su superación, se presumirá la 
existencia de una Cont oversia Técnica ligada a un Evento Geológico y se 
procederá de acuerdo lo previsto en la Cláusula 16.2, literales a-2) y a-3) 
del presente Contrato. ~ 

Si por el contrario, 1 s P rtes con la participación del Supervisor 
Especializado lograsen oner de acuerdo respecto a la existencia de un 
Evento Geológico, así omo de las condiciones y costos para su 
superación, en el financiamiento de las soluciones a implementar se 
aplicará en lo que resulte pertinente las disposiciones contenidas en los 
literales a-2) y a-3) de la Cláusula 16.2. 

El reconocimiento de un Evento Geológico y la materialización de las 
medidas para su superación, permitirá definir el costo de dicho evento 
geológico. ~· 

~ ""c-on-tr-at-o~d-e -:C~oncesión para el Disef\o, Construcclón, Operación y Mante~'imiento de las Obras Hidré.~J!icas
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ANEXO N" 7 

CONTRATO REFERENCIAL DE FIDEICOMISO 
ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD, EL MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS Y EL BANCO DE LA NACIÓN 

Señor Notario 

Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, una de constitución de 
fideicomiso que celebran el Gobierno Regional de la Libertad, con RUC W 
_____ denominado en adelante el "Fideicomitente", con domicilio para 
estos efectos en , debidamente representado por su 
Presidente Regional, Señor , identificado con DNI W 
_____ ; el Ministerio de Economía y Finanzas, denominado en adelante el 
"Fideicomisario Subsidiario", con R.U.C. N' 20131370645, con domicilio para 
estos efectos en Jr. Junín N' 319, Lima, debidamen representado por 
______ , identificada con DNI N' debid mente facultada por 
Resolución Ministerial N' publicada el_ d de 201_, y el 
Banco de la Nación, denominado en adelante el "Fid iario", con R.U.C. N' 
20100030595, con domicilio para los efectos de este con ato en Av. República de 
Panamá N' 3664, San Isidro, debidamente repr sentado por el señor 
________ , identificado con DNI N' , y el señor 
.,-----,-----· identificado con DNI N' , ambos con poderes 
inscritos en el asiento de la Partida N del Registro de 
Personas Jurídicas de la SUNARP, y debidament facultado según Acuerdo de 
Directorio N° de fecha de de 2 1 . 

El presente Contrato es celebrado de acuerd con los términos y condiciones 
siguientes: 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

1. 1 . Con fecha Gobierno Regional de La Libertad y 
la empresa Concesionaria ----1----/ scribieron el Contrato de 
Concesión de las Obras Hidráulicas M royecto Chavimochic. 

de ____ de 201_, 

1.2. El referido Contrato de Concesión e lece q e el cofinanciamiento del 
Estado deberá ser canalizado a través de un fid comiso y que el pago de la 
Retribución Anual por Recuperación de Inversiones está garantizado por el 
Gobierno Nacional. 

1.3. Mediante Decreto Supremo N' , se aprueba la operación de 
endeudamiento entre el Gobierno Nacional y la -------::-:---:-:-:-:e 
hasta por US$ ( Y _1100 
DOLARES AMERICANOS) para cofinanciar las obras de la Concesión, que 
deberá ser reembolsado por el Gobierno Regional de La Libertad. 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráuli 'WI;,---;;:;r 
Mayores del Proyecto Chavimochic 
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La Décimo Sexta Disposición Complementaria y Transitoria de la Ley N 6 

28563, Ley General del Sistema de Endeudamiento y sus modificatorias. 
dispone que el reembolso a favor del Gobierno Nacional correspondiente a 
compromisos de deuda generados en el marco de las operaciones 
realizadas bajo el ámbito del Sistema Nacional de Endeudamiento es 
efectuado a través de la constitución de un fideicomiso. Cuando el 
otorgamiento de los recursos previstos para efectuar dicho reembolso se 
realice mediante asignaciones financieras, la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público está facultada a deducir los montos 
necesarios para atender las referidas obligaciones y transferir directamente a 
las cuentas previstas para el pago del servicio de deuda. 

Mediante Acuerdo Regional N° de fecha _ de --~~ 
de 201_, el Consejo Regional de La Libertad aprobó el nuevo esquema 
financiero para la Concesión de las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto 
Chavimochic, el mismo que incluye el aporte del Gobierno Regional de La 
Libertad por US$ Y ~/1 00 
DOLARES AMERICANOS). 

Mediante Acuerdo Regional W de fecha de 
de 201_, Consejo Regional de La Libertad aprobó la 

constitución del present Fideicomiso y autorizó al Presidente del Gobierno 
Regional a suscribir el ontrato de Fideicomiso. 

Mediante Resolución Ministerial N" de fecha de 
publicación _ de de 201_, se aprobó el Convenio de Traspaso de 
Recursos entre el Mini terio de Economla y Finanzas y el Gobierno Regional 
de la Libertad, así com , la constitución del Fideicomiso materia del presente 
Contrato de Fideicomis 

1.8. Mediante Acuerdo de irectorio W ~-de fecha_ de_ de 201_, el 
(entidad financiera) apr bó el presente Contrato de Fideicomiso. 

SEGUNDA: 

Para efectos del presente Contrato, los siguientes términos .tendrán los 
significados que se detallan e esta usula. 

2.1 

~ -·~ 

"Aporte del Gobierno N cio al": Es el aporte financiero reembolsable que 
realiza el Gobierno Nacional, por US$ 
':--:--------:y 00/100 DÓLARES AMERICANOS) a favor del 
Gobierno Regional de La Libertad, quien lo integrará al Patrimonio 
Fideicometido, para cofinanciar la Concesión "Diser'ío, Construcción, 
Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto 
Chavimochic". Los recursos para dicho aporte provienen de la Operación de 
Endeudamiento Externo. 

cc~o~nt;rartico~o~·e;lc~o;,n;ce~s~ió;npp;,arBaee~ID~i;se~,n~o.CC~o~nsSttr~u~cc~i6~n~. D~~ció;yy·-~M~a~nt;en;im;;[~en~too~d~e.~la;sco;br~assHH;~id~ffi~u~lic;a~s 
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2.2. "Aporte del Gobierno Regional de La Libertad": Es el aporte financiero del 
Gobierno Regional de La Libertad, que asciende a US$ 70'000,000.00 
(SETENTA MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), quien lo 
integrará al Patrimonio Fideicometido para cofinanciar la Concesión "Diseño, 
Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas Mayores 
del Proyecto Chavirnochic". 

2.7. 

2.8. 

"Aporte Adicional del Gobierno Nacional": Es el aporte financiero adicional 
reembolsable realizado por el Gobierno Nacional a favor del Gobierno 
Regional de La Libertad, quien lo integrará al Patrimonio Fideicometido. Dicho 
aporte adicional se efectuará sólo en caso de incumplimiento del Aporte del 
Gobierno Regional de La Libertad. 

"Proyecto Especial Chavimochic o PECH": Es la unidad ejecutora del 
Gobierno Regional de La Libertad, encargada d esarrollo del Proyecto 
Chavimochic. 

"Cofinanciamiento": Es el aporte financiero el Estado Peruano, que 
asciende a US$ Y 
00/100 DÓLARES AMERICANOS), que incl e el Aporte del Gobierno 
Nacional y el Aporte del Gobierno Regí al de la Libertad. Dicho 
Cofinanciamiento se otorgará para el financia iento de las Obras Nuevas de 
la Primera Fase de la Concesión. 

"Cofinanciamiento Compensatorio": el monto que se pagará al 
Fideicomisario Principal, resultante de reajuste de precios por inflación 
durante la construcción de las obr s de la Concesión. El monto 
correspondiente al Cofinanciamiento e mpensatorio será informado por el 
Gobierno Regional al Fiduciario, a fin ue éste efectúe el pago con cargo a 
la Cuenta Especial - Cofinanciamiento ompensatorio del Fideicomiso. 

"Comisión de Gestión": Comisión quivalente al anual sobre el 
saldo adeudado de la Operación de ndeudamiento señalada en el numeral 
2.27 del presente Contrato, conform a lo dispuesto por el Articulo 27' de la 
Ley N° 28563, Ley General del Sis ema Nacional de Endeudamiento y el 
Articulo _ de la Ley N° , Ley e Endeudamiento del Sector 
Público para el Año Fiscal 2014. 

"Concesión": Es la relación jurídica de der cho público que se establece 
entre el Fídeícomitente y el Fideicomisari Principal, en el Contrato de ..-----.... 
Concesión, mediante la cual el Fideicomitente otorga al Fideicomisari yo~ · 
Principal el derecho para el Aprovechamiento Económico de los Bienes d ;. '1YJ. ;¡ 
la Concesión, lo que implica la autorización para realizar el Diseño,"'():."",...,:;;~/ 
Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas Mayores 
del Proyecto Chavimochic. 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción. Operación y Mantenimiento de !as Obras Hidráu!i 
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2.9. "Contrato de Concesión": Es el contrato suscrito entre el Fideicomitente y 
el Fideicomisario Principal, por el cual se entrega en concesión el Diseño, 
Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas Mayores 
del Proyecto Chavimochic . 

. 10. "Convenio de Traspaso de Recursos": Documento mediante el cual se 
establecen los términos y condiciones en los cuales el Ministerio de 
Economía y Finanzas traslada a favor del Gobierno Regional de La Libertad 
los recursos provenientes de la Operación de Endeudamiento, así como el 
mecanismo para que el Gobierno Regional de La Libertad reembolse al MEF 

11~;,~f;f;.c el Aporte del Gobierno NacionaL 
•¡ ' ,~ 

\t( ;,, "' J 2.11. "Cuenta Operativa": Cuenta(s) bancaria(s) abierta( S) por el Fiduciario en 
\:;~~,;:;;,.) el Banco de la Nación, en moneda nacional y/o extranjera, donde el 

Fiduciario recibirá el total de los recursos económicos que conforman el 
Patrimonio Fideicometido, para el cumplimiento del objeto y finalidad del 

/'<:<'> Fideicomiso. 
~~'<c'\'·;t~fi<:~i:-., 

~.~~"~Q\~~~'2. 12. "Cuentas Especi.ales": Cuentas bancarias abiertas por el Fiduciario en el 
~;~<·;1 Banco de la Nac1ón, en moneda nac1onal y/o extranjera, a las cuales se 

·'~''"''''~·· realizará la transferencia de los recursos económicos para cumplir la 
finalidad del Fi icomiso, desde la Cuenta Operativa. 

Las Cuentas speciales son las siguientes: 

2.11.1 Cuen Especial - Cofinanciamiento: Es la cuenta bancaria abierta 
por el iduciario en el Banco de la Nación, en moneda extranjera a la 
cual realizará la transferencia de los recursos económicos 
proven entes del Aporte del Gobierno Nacional, del Aporte del 
Gobier o Regional de La Libertad y, de ser el caso, del Aporte 
Adicion 1 del Gobierno Nacional, para cofinanciar las Obras Nuevas 
de la P imera Fase de la Concesión. Asimismo, en caso se produzca 
la cadu idad de la Concesión por incumplimiento o decisión unilateral 
del Con edente, antes del inicio de las Obras Nuevas de la Primera 
Fase, lo recurso disponibles en esta cuenta serán considerados 
para el r conocimi nto de los gastos incurridos por el Concesionario, 
referidos los con ptos indicados en la Cláusula 15.4. 1 del Contrato 
de Conce ión. 

2. 11.2 Cuenta Es ecial- ecaudación RPI: Es la cuenta bancaria abierta 
por el Fiduciario en el Banco de la Nación, en moneda nacional y/o 
extranjera a la cual se realizará la transferencia de los recursos 
económicos provenientes del cobro que se realiza a los Usuarios del 
Servicio, el monto de las garantías ejecutadas a dichos usuarios por 
el incumplimiento de pago del Servicio, asi como las penalidades 
impuestas al Fideicomisario Principal por incumplimientos en la 
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Concesión, y a los montos ejecutados de la garantia de fiel 
cumplimiento del Contrato de Concesión. 

Los recursos depositados en esta Cuenta, se destinarán para 
atender el pago de la RPI más IGV al Fideicomisario Principal. 

2.11.3 Cuenta Especial - Recaudación RPMO: Es la cuenta bancaria 
abierta por el Fiduciario en el Banco de la Nación, en moneda 
nacional y/o extranjera a la cual se realizará la transferencia de los 
recursos económicos provenientes del cobro que se realiza a los 
usuarios del Servicio, el monto de las garantías ejecutadas a los 
usuarios por el incumplimiento de pago del referido Servicio, así 
como las penalidades impuestas al Fideicomisario Principal por 
incumplimientos en la Concesión, y a los montos ejecutados de la 
garantía de fiel cumplimiento del Contrato de Concesión. 

Los recursos depositados en esta C e a, se destinarán para 
atender el pago de la RPMO más IGV al Fi eicomisario Principal. 

2.11.4 Cuenta Especial - Pago por Evento G ológico Primera Fase: Es 
la cuenta bancaria abierta por el Fi ciario en el Banco de la 
Nación, en moneda nacional y/o extra jera a la cual se realizará la 
transferencia de los recursos eco micos provenientes de los 
Recursos Determinados u otros d 1 Gobierno Regional que se 
destinarán para atender el pago del vento Geológico de la Primera 
Fase, de ser el caso. 

2.11.5 Cuenta Especial - Pago por E ento Geológico Segunda Fase: 
Es la cuenta bancaria abierta p r el Fiduciario en el Banco de la 
Nación, en moneda nacional y/ extranjera a la cual se realizará la 
transferencia de los recurso económicos provenientes de los 
Recursos Determinados u o os del Gobierno Regional que se 
destinarán para atender el pa del Evento Geológico de la Segunda 
Fase, de ser el caso. 

2.11.6 Cuenta Especial - Pago d 1 Cof an amiento Compensatorio 
Primera Fase: Es la cuenta n ia ab· rta por el Fiduciario en el 
Banco de la Nación, en mone a nacion 1 y/o extranjera a la cual se 
realizará la transferencia de los recurs s económicos provenientes 
de los recursos presupuestados por el Gobierno Regional. los 
recursos de esta Cuenta están destinados al pago del 
Cofinanciamiento Compensatorio de la Primera Fase, de ser el caso. 

2.11. 7 Cuenta Especial - Pago del Cofinanciamiento Compensatorio 
Segunda Fase: Es la cuenta bancaria abierta por el Fiduciario en el 
Banco de la Nación, en moneda nacional y/o extranjera a la cual se 
realizará la transferencia de los recursos económicos provenientes 

Contrato de Concesión para el Diseno, Construcción, Operación y Man1enimiento de fas Obras Hidráuli 
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de los recursos presupuestados por el Gobierno Regional. Los 
recursos de esta Cuenta están destinados al pago del 
Cofinanciamiento Compensatorio de la Segunda Fase, de ser el 
caso. 

2.11 .8 Cuenta Especial - Fondo Reserva: Es la cuenta bancaria abierta 
por el Fiduciario en el Banco de la Nación, en moneda nacional y/o 
extranjera a la cual se realizará la transferencia de los recursos 
económicos provenientes de los Recursos Determinados del 
Gobierno Regional y de los recursos recaudados por el PECH en los 
valles viejos de Chao, Virú, Moche y Chicama por concepto de los 

· componentes amortización y operación y mantenimiento de la 
infraestructura hidráulica mayor. Los recursos de esta Cuenta están 
destinados a respaldar, en el siguiente orden de prelación, el pago 
del RPMO más IGV, el reembolso al Gobierno Nacional y el pago del 
RPI más IGV. 

2.11 .9 Cuenta Especi 1 - Garantía Soberana: Es la cuenta bancaria · 
abierta por el iduciario en el Banco de la Nación, en moneda 
nacional y/o xtranjera a la cual el Ministerio de Economía y 
Finanzas reali ará la transferencia de los recursos económicos por 
concepto de a ejecución de la Garantía Soberana. Los recursos 
están destina os a la atención del pago de la RPI más el IGV, no 
cubierto por la Cuenta Especial - Recaudación RPI ni por la 
Cuenta Esp ial - Fondo Reserva. 

2.11.10 Cuenta Esp cíal- Reembolso al Gobierno Nacional: Es la cuenta 
bancaria abi rta por el Fiduciario en el Banco de la Nación, en 
moneda nací nal y/o extranjera a la cual se realizará la transferencia 
de los recurs s económicos provenientes de: 

a. Ingresos ercibidos por la . venta de tierras de propiedad del 
Proyecto special Chavimochic. 

b. Ingresos t tales ~cibidos por el PECH, que se derivan de los 
pagos efec uad s p r las Juntas de Usuarios del agua para fines 
agrícolas e lo va les de Chao, Virú, Moche y Chicama, por 
concepto d 1 alícu ta correspondiente al costo de operación y 
mantenimien , así como el de amortización de la infraestructura 
hidráulica mayor del Proyecto -Chavimochic en el marco de la 
Ley de Recursos Hídricos. 

c. Ingresos percibidos por el Gobierno Regional de La Libertad por 
la transferencia de derechos de propiedad, posesión o cualquier 
otro derecho real, así como por concesiones y/o privatizaciones, 
entre otros, relacionados al Proyecto Chavimochic. 
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d. Ingresos percibidos por el Gobierno Regional de La Libertad por 
concepto de canon, sobrecanon, regalias, participaciones y otros 
Recursos Determinados. 

e. Otros recursos que aporte el Gobierno Regional de La Libertad. 

Los recursos de esta Cuenta Especial están destinados al 
reembolso al Fideicomisario Subsidiario por concepto del Aporte 
del Gobierno Nacional, y de ser el caso por el Aporte Adicional del 
Gobierno Nacional, por los montos ejecutados por concepto de la 
Garantía Soberana, así como el pago de la Comisión de Gestión. 

2.13. "Dias": Entiéndase como días hábiles. 

2.14. "Directiva de Reembolso": Directiva que establece lo rocedimientos de 
ejecución y recuperación de Honras de Aval y de obligac· nes derivadas de 
Convenios de Traspaso de Recursos- Resolución Direct ral N° 04-2007-EF-
75.01 y sus modificatorias. 

2.15. "Dólares" o "Dólar Americano" o "US$": signific á la moneda de curso 
legal en los Estados Unidos de América. 

2.16. "Dominio Fiduciario": Derecho que ejerce el Fiduciario sobre el 
Patrimonio Fideicometido, el mismo que le nfiere plenas potestades, 
incluidas las de administración, uso, disposici y reivindicación sobre los 
bienes que conforman el Patrimonio Fideicom ido, según lo setíalado en la 
Ley N° 26702, Ley General del Sistema Finan iero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, debiendo tales 
facultades ser ejercidas por el Fiduciari con estricto cumplimiento y 
sujeción a los términos de este Contrato. 

2.17. "Fecha de Cierre": Es el de de 201_, fecha en la que se 
suscribió el Contrato de Concesión. 

2.18. "Fideicomitente": Es el Gobierno Regio 1 de La Libertad (GRLL). 

2.19. "Fideicomisario Principal": es la Concesionaria 

2.20. "Fideicomisario Subsidiario": Es el Ministerio d Economía y Finanzas 
(MEF) 

2.21. "Fiduciario": Es el Banco de la Nación. 

2.22. "Garantía Soberana": Es el respaldo que otorga el Gobierno Nacional al 
compromiso de pago que asume el Fideicomitente por concepto del pago 
de la RPI, el cual asciende a US$ Y 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenímiento de las Obras Hidráulicas 
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/100 DÓLARES AMERICANOS) mas IGV, durante el Período de 
Operación. El monto máximo de la Garantía Soberana es de US$ 
_____ ( Y _/100 DOLARES AMERICANOS) 
másiGV. 

·S~[~¡;JJ) 2.23. "Gastos de Administración": Son gastos incurridos por el Fiduciario, 
derivados de la administración del presente Fideicomiso, tales como la 
contabilidad, cargos bancarios, tributos, auditorías externas, así como otros 

.. ;;;;;~;K~~ costos asociados directamente a este Fideicomiso. 

\,{(:~)"V 2.24. "Gastos de Constitución": Gastos distintos a los Gastos de 
\<:i;¿:=:J,i/ Administración, incurridos por el Fiduciario en la constitución del presente 

Fideicomiso, tales como gastos de minuta y protocolización notarial del 
presente Contrato, publicación de la constitución del presente Fideicomiso, 

" .. ,. así como otros gastos relacionados con su constitución. 
/~~~<'?::~~~~;~:~, 
f~/t)$\.~~~~,ÍI~\ 

(¡Fi~~·: ..• ·.~.ii±.\2.25. "Gobierno Regional de La Libertad" o "Gobierno Regional": Es el 
''(\~'.a~;/';:' Gobierno Reg1onal de La L1bertad. 

'<·::--.. '?;~/ 

2.26. "Normas Aplicables": Son las siguientes: . 
• Ley N° 26702, "Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 

Seguros y O 'nica de la Superintendencia de Banca y Seguros", 
incluyendo s s normas modificatorias y complementarias (Ley de 
Banca). 

• Resolución S N" 1010-99 - Reglamento del Fideicomiso y de las 
Empresas de Servicios Fiduciarios. 

• Resolución S S N" 084-2000 - Normas para el tratamiento contable del 
Fideicomiso, us modificatorias y derogatorias. 

• Demás norm s aplicables al presente Contrato de Fideicomiso. 

2.2'7. Operación de ndeudamiento: Son los recursos provenientes de la 
operación de en eudamiento aprobada mediante el Decreto Supremo W 
___ , acorda a entre la República del Perú y , hasta por el 
monto de US$ ( Y _/1 00 DÓLARES 
AMERICANOS), estinado a cofinanciar la Concesión de las "Obras 
Hidráulicas Mayor s del Proyecto Chavimochic. 

2.28. "Patrimonio Fidei ome, d ": Constituido por los recursos presentes y/o 
futuros, transferidos en Dom io Fiduciario, que se indican en la Cláusula 
Cuarta del presente ontrato. 

2.29. "Periodo de Opera ón": Se refiere al periodo de operación de la 
Concesión, que es de veinte (20) años, computados desde que el 
Fideicomitente da su conformidad a las obras de la Concesión, salvo que 
se modifique dicho plazo. El Fideicomitente deberá remitir copia de dicha 
conformidad al Fiduciario. 
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2.30. "Primera Fase": Es el conjunto de Obras Nuevas de la Primera Fase de la 
Concesión cuya construcción se financiará exclusivamente con el 
Cofinanciamiento, con excepción de los mayores costos por 
Cofinanciamiento Compensatorio o Evento Geológico cuyo pago será con 
cargo a los recursos del Gobierno Regional. 

2.31. "Recursos Determinados": Constituyen aquellos recursos que se esperan 
recaudar, captar u obtener por los siguientes conceptos: Contribuciones a 
Fondos, Fondo de Compensación Municipal, Impuestos Municipales, Canon 
y So breca non, Regalías, Renta de Aduanas, y Participaciones. 

Incluyen tanto aquellos recursos correspondientes a la denominada 
Asignación Presupuestaria - Pliego, es decir que su generación y obtención 
depende directamente del pliego (Impuestos Municipales); como aquellos 
que corresponde a la denominada Asignación Presupuestaría - MEF 
(Contribuciones a Fondos, Fondo de Compensación Muni ipal, Canon y 
Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas, y Participaci nes); es decir 
recursos transferidos directamente por el Ministerio de E nomía al pliego 
presupuesta l. 

2.32. "Retribución Anual por Recuperación de lnversion (RPI)": Es el pago 
anual al Fideicomisario Principal, por un total d US$ ::c:---c:--:-=-:-.::cc 

'-;---,---:--=-:---- Y _/1 00 DÓLARES AME ICANOS) más IGV. El 
valor de la RPI se mantendrá sin reajustes a 1 largo del Periodo de 
Operación. 

2.33. "Retribución Anual por Operación y Manteni ento (RPMO)": Es el pago 
anual al Fideicomisario Principal, por un to al de US$ --,.------.,---=
( Y _/1 00 DÓLARES AM RICANOS) más IGV. Este 
valor será reajustado anualmente de acuerdo la cláusula 4.18 del Contrato 
de Concesión. 

2.34. "SBS": Es la Superintendencia de Banca, eguros y de Administradoras de 
Fondos Privados de Pensiones. 

2.35. "Segunda Fase": Es el conjunto de Obra Nuev d la Segunda Fase de la 
Concesión cuya construcción se financia á e usí mente con aportes del 
Fideicomisario Principal, con excepc de 1 s mayores costos por 
Cofinancíamíento Compensatorio o Evento Geológico cuyo pago será con 
cargo a los recursos del Gobierno Regional. 

2.36. "Servicio": Se refiere al servicio por la conducción y distribución de agua~ 
para riego que prestará el Fideicomisario Principal a los Usuarios del.\( lJ 
SoNido dol Proyoclo Ch••moohio. ~ 

~~ 
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TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO Y FINALIDAD DEL FIDEICOMISO 

El objeto del presente Contrato es la constitución de un Fideicomiso denominado 
"Fideicomiso " 

Las finalidades del presente Fideicomiso, a cumplir por el Fiduciario, con cargo al 
Patrimonio Fideicometido, son: 

3.4. 

Recibir, en la Cuenta Operativa, los recursos financieros que forman parte 
del Patrimonio Fideicometido. 

Transferir los recursos depositados en la Cuenta Operativa a la Cuenta 
Especial - Cofinanciamiento, para el Cofinanciamiento de la Concesión, a 
favor del Fídeicomísario PrincipaL 

Transferir los recursos depositados en la Cuenta Operativa a la Cuenta 
Especial - Recaudación RPI, a favor del Fideicomisario Principal para 
atender el pago del RPI más IGV. 

Transferir los recursos de ositados en la Cuenta Operativa a la Cuenta 
Especial - Recaudación R MO, a favor del Fideicomisario Principal para 
atender el pago de la RP O más IGV. 

3.5. Transferir los recursos epositados en la Cuenta Operativa a la Cuenta 
Especial - Pago por Evento Geológico Primera Fase, a favor del 
Fideicomisarío Princip 1 para la atención del Evento Geológico Primera 
Fase, de ser el caso. 

3.6. Transferir los recursos epositados en la Cuenta Operativa a la Cuenta 
Especial - Pago por Evento Geológico Segunda Fase, a favor del 
Fideicomisario Princip 1 para la atención del Evento Geológico Segunda 
Fase, de ser el caso. 

3.7. Transferir los recursos p sita os en la Cuenta Operativa a la Cuenta 
Especial - Pago del Cofín n iam nto Compensatorio Primera Fase, a favor 
del Fideicomisario Princ· al p ra atender el pago del Cofinanciamiento 
Compensatorio Primera Fa e, de ser el caso. 

Transferir los recursos depositados en la Cuenta Opérativa a la Cuenta 
Especial - Pago del Cofinanciamiento Compensatorio Segunda Fase, a 
favor del Fideicomisario Principal para atender el pago del 
Cofinanciamiento Compensatorio Segunda Fase, de ser el caso. 

3.9. Transferir los recursos depositados en la Cuenta Operativa a la Cuenta 
Especial- Fondo Reserva. 

------· ----~-~~~-· -~--~-~·~-~"~---·~"· 
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3.10. Transferir los recursos depositados en la Cuenta Operativa a la Cuenta 
Especial - Reembolso al Gobierno Nacional, a favor del Fideicomisario 
Subsidiario para reembolsar el Aporte del Gobierno Nacional y, de ser el 
caso, el Aporte Adicional del Gobierno Nacional y los montos de la Garantla 
Soberana que se llegaran a ejecutar, asi como el pago de la Comisión de 
Gestión. 

El orden en que han sido citadas las finalidades no significa, para efectos de 
cumplimiento una prelación entre ellas, dado que la prelación de cumplimiento se 
encuentra regulada en Cláusula Quinta del presente Contrato. 

CUARTA: DEL PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, 
TRANSFERENCIA Y DEL DOMINIO FIDUCIARIO 

LA 

4.1. El Patrimonio Fideicometido está constituido por los 
presentes y/o futuros, aportados en Dominio 
Fideicomitente, conforme al siguiente detalle: .... -· 

-~/ 

a. Aporte del Gobierno Regional de La Libertad. 

b. Aporte del Gobierno Nacional. 

siguientes recursos, 
Fiduciario por el 

c. Aporte Adicional del Gobierno Nacional, d ser el caso. 

d. Ingresos percibidos por el Gobierno egional de La Libertad por 
concepto de canon, sobrecanon, r alias, participaciones y otros 
Recursos Determinados, según lo d tallado en el numeral 6.2.2. del 
presente Contrato, y otros recurs del Gobierno Regional. Estos 
recursos serán retenidos y transferí s directamente al Fideicomiso por 
el Ministerio de Economía y Finanz s. 

e. Ingresos provenientes del cobr que efectúa el Fideicomisario 
Principal a los usuarios del Serv· io, asr como los montos ejecutados 
de las garantías de los usuarios por el incumplimiento en el pago del 
Servicio. 

f. Cien por ciento (100%) de los ingres por a venta de tierras de 
propiedad del Proyecto Especial ha · ochic. 

g. Cien por ciento (100%) de los ingresos per ibidos por el Gobierno 
Regional de La Libertad correspondientes a as penalidades pagadas 
por el Fideicomisario Principal y a los montos ejecutados de la 
garantía de fiel cumplimiento del Contrato de Concesión 

h. Cien por ciento {100%) de los ingresos totales percibidos por el PECH 
que se derivan de los pagos efectuados por las Juntas de Usuarios de 
los valles de Chao, Virú, Moche y Chicama, por concepto de la alfcuot 
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4.3. 

4.4. 

i. 

correspondiente al costo de operaciór1 y mantenimiento, así como al de 
amortización de las obras hidráulicas mayores del Proyecto 
Chavimochíc. 

Cíen por ciento (100%) de los ingresos percibidos por el Gobierno 
Regional de La Libertad por la transferencia de derechos de propiedad, 
posesión o cualquier otro derecho real, así como por concesiones y/o 
privatizaciones, entre otros, relacionados al Proyecto Chavimochic. 

j. El importe de la ejecución de la Garantía Soberana. 

k. Intereses, rentas y otros similares generados por las cuentas bancarias 
del presente Fideicomiso. 

1. Otros ingresos que el Gobierno Regional transfiera al Patrimonio 
Fideicometído. 

La transfere cía en Dominio Fiduciario otorga al Fiduciario el derecho de 
administraci n, uso, disposición y reivindicación del Patrimonio 
Fideicometí o, dentrode los límites señalados en el presente Contrato. 

El Fiducia io manifiesta su aceptación en asumir el Dominio Fiduciario y 
ejercitar t dos los actos que se requieren para cumplir la finalidad del 
presente ontrato. 

Las parte firmantes del presente Contrato, acuerdan facultar con plenos . 
poderes a Fiduciario con el propósito de proceder a la inscripción del 
Contrato d Fideicomiso en la Central de Riesgos de la SBS y en el Registro 
Público co respondiente. 

QUINTA: ORO N DE PRELACIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
DE PATRIMONIO FIDEICOMETIDO 

Los recursos que conf rm n el Patrimonio Fideicometido se aplicarán de acuerdo 
a lo siguiente: 

5.1. Los recursos pr venie es del Aporte del Gobierno Nacional, Aporte del 
Gobierno Reg1 al de La Libertad, y de ser el caso, el Aporte Adicional del 
Gobierno Nacional, se aplicarán exclusivamente para el financiamiento de 
las Obras Nuevas de la Primera Fase de la Concesión de las "Obras 
Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic. 

5.2. Los siguientes recursos se aplicarán exclusivamente al reembolso del Aporte 
del Gobierno Nacional, y de ser el caso, al reembolso del Aporte Adic1onal 
del Gobierno Nacional y por la ejecución de la Garantía Soberana: 

~-.-~~~~- -~·----· ------·-·--· -·------~---··---
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i) Cien por ciento (100%) de los ingresos percibidos por el Gobierno 
Regional de La Libertad por la venta de tierras de propiedad del PECH, 

ii) Cien por ciento (100%) de los ingresos totales percibidos por el PECH 
que se derivan de los pagos efectuados por las Juntas de Usuarios de 
los valles de Chao, Virú, Moche y Chicama, por concepto de la alícuota 
correspondiente al costo de operación y mantenimiento, así como al de 
amortización de las obras hidráulicas mayores del Proyecto 
Chavimochic, 

iii) Cien por ciento (100%) de los ingresos percibidos por el Gobierno 
Regional de La Libertad por la transferencia de derechos de propiedad, 
posesión o cualquier otro derecho real, así corno por concesiones y/o 
privatizaciones, entre otros, relacionados al Proyecto Chavirnochic, 

iv) De ser el caso, los ingresos percibidos por el Gobierno Regional de La 
Libertad por concepto de canon, sobrecanon, regallas, participaciones 
y otros Recursos Determinados, y 

v) Otros ingresos que el Gobierno Regional transfiera al Patrimonio 
Fideicometido. ~ 

Los ingresos percibidos por el Gobierno Re tonal de La Libertad por 
concepto de canon, sobrecanon, regalias, pa tcipaciones, otros Recursos 
Determinados u otros recursos que el Gobier Regional disponga según lo 
detallado en el numeral 6.2.2. del present Contrato, se aplicarán a los 
siguientes fines y en el siguiente orden de pr !ación: 

i) La constitución del Aporte del Gobierno egíonal de La Libertad. 
ii) La constitución del Fondo de Reserva. 
iii) La atención del pago del Cofinancia ento Compensatorio Primera Fase, 

en caso que la Cuenta Especi 1 - Pago del Cofinanciamiento 
Compensatorio Primera Fase no tuv· ra los recursos suficientes para ello. 

iv) La atención del pago del Cofín ciamiento Compensatorio Segunda 
Fase, en caso que la Cuenta E pecial - Pago del Cofinanciamíento 
Compensatorio Segunda Fase n tuviera los recursos suficientes para 
ello. 

v) La atención del pago del Evento eológico Primera Fase, en caso que la 
Cuenta Especial - Pago por Ev nto Geoló · o Primera Fase no tuviera 
los recursos suficientes para ello. 

vi) La atención del pago del Evento Ge gico egunda Fase, en caso que 
la Cuenta Especial - Pago por vento eológico Segunda Fase no 
tuviera los recursos suficientes para ello. 

vii) La atención del pago de la RPMO, en e so que la Cuenta Especial -
Recaudación RPMO no tuviera los recursos suficientes para ello. 

viii)La atención del pago de la RPI, en caso que la Cuenta Especial -
Recaudación RPI no tuviera los recursos suficientes para ello. 

ix) El reembolso del Aporte del Gobierno Nacional, y, de ser el caso, el 
reembolso del Aporte Adicional del Gobierno Nacional y de la ejecución 
de la Garantía Soberana. 

x) El reembolso del Aporte del Gobierno Regional de La Libertad. 
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5.4. Una vez atendidas todas las obligacionés señaladas en la presente 
Cláusula, los saldos disponibles deberán ser transferidos al Gobierno 
Regional, a la cuenta que éste indique por escrito. 

DE LOS ASPECTOS OPERATIVOS DEL FIDEICOMISO 

En virtud del presente Contrato, el Fiduciario abrirá la Cuenta Operativa así como 
las Cuentas Especiales en el Banco de la Nación. Dichas cuentas bancarias serán 

/;::;~;;;-~;;_;,~ de titularidad del presente Fideicomiso y consecuentemente, todos los recursos 
('~1'~··".'''":~'íi;;,1~;) que . en éstas se encuentren depositados constituirán parte del Patrimonio 
., .. :;~."í F1de¡comet1do. 
'.__:.'_->-.:-_:.:.~,~;:-:~~~:Y . . -- . . 

· Durante la vigencia del presento Contrato, el Fiduciario realizará lo siguiente: 

6,1. Respecto de la Protocolización del Fideicomiso 

6.1.1. Efectuará un liquidación por los Gastos de Constitución del 
presente Fid comiso. 

6.1.2. Atenderá, e n cargo a los recursos que le transfiera el Gobierno 
Regional pa a dicho fin, las obligaciones generadas producto de las 
gestiones d constitución del Fideicomiso. Para tal efecto, luego de 
la firma del resente Contrato, el Fiduciario comunicará al Gobierno 
Regional la suma que corresponda por los Gastos de Constitución, a 
fin que ést atienda dicha obligación dentro de los diez (1 O) Di as 
posteriores a la recepción de dicha comunicación. 

6.2. Respecto a la Tra ferencla de Recursos al Patrimonio Fideicometido 

6.2.1. El Fiducian íntegr en el Patrimonio Fideicometido los recursos 
aportados p r el F' ei omitente, según lo señalado en el numeral 
4.1. del pres nte ntra o. 

6.2.2. El Fiduciario re lizará as siguientes actividades con· cargo a los 
recursos dep tados en la Cuenta Operativa del Patrimonio 
Fideicometido: 

a. Transferirá a la Cuenta Especial - Cofinanciamiento, los 
recursos provenientes del Aporte del Gobierno Nacional y del 
Aporte del Gobierno Regional de La Libertad. Dicha 
transferencia se efectuará dentro del Día siguiente de la fecha 
en que los citados recursos sean depositados en la Cuenta 
Operativa. 
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La transferencia de los recursos provenientes del Aporte del 
Gobierno Regional de La Libertad, se efectuará de acuerdo con el 
siguiente cronograma: 

- La suma de US$ ( Y _/1 00 
DÓLARES AMERICANOS) dentro de los quince (15) Días 
de la fecha de suscripción del presente Contrato. 

- La suma de US$ ( Y 
_/100 DÓLARES AMERICANOS), en __ U cuotas 
anuales e iguales de US$ 
'-:------ Y _/1 00 DÓLARES AMERICANOS) 
cada una, en 201_, 2P1 y 201_. 

- En caso que los recursos del Aporte el Gobierno Regional 
de La Libertad requeridos con carg a la Cuenta Especial
Cofinanciamiento no sean sufi lentes, el Fiduciario 
comunicará al Ministerio de Econ mla y Finanzas para que 
éste proceda a efectuar la tran erencia del monto faltante 
del Aporte del Gobierno Re ·onal de La Libertad en la 
Cuenta Operativa. 

b. Transferirá en primera insta cia a la Cuenta Especial -
Recaudación RPMO, los r cursos provenientes del cobro 
realizado a los Usuarios del ervicio, el monto de las garantías 
ejecutadas a dichos usuario por el incumplimiento de pago del 
referido Servicio, así co o las penalidades impuestas al 
Fideicomisario Princip 1 por incumplimientos en la 
Concesión, y los monto ejecutados de la garantía de fiel 
cumplimiento del Contra de Concesión. Dicha transferencia 
se efectuará dentro del ía siguien e de la fecha en que los 
citados recursos sean d asilado e la Cuenta Operativa. 

c. Transferirá en segunda a la Cuenta Especial 
Recaudación RPI, los recurs provenientes del cobro 
realizado a los Usuarios del Serví io, el monto de las garantías 
ejecutadas a dichos usuarios por 1 incumplimiento de pago del 
referido Servicio, asi como 1 s penalidades impuestas al 
Fideicomisario Principal por incumplimientos en la 
Concesión, y los montos ejecutados de la garantla de fiel 
cumplimiento del Contrato de Concesión. Dicha transferencia 
se efectuará dentro del Día siguiente de la fecha en que los 
citados recursos sean depositados en la Cuenta Operativa. 

d. Transferirá a la Cuenta Especial - Fondo Reserva, los 
recursos provenientes de los ingresos percibidos por el 
Gobierno Regional de La Libertad por concepto de canon, 
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sobrecanon, rega\ias, participaciones y otros Recursos 
Determinados u otros recursos que el Gobierno Regional 
disponga. Las transferencias a esta Cuenta Especial deberán 
efectuarse según el siguiente cronograma: 

La suma de US$ ( y _1100 
DÓLARES AMERICANOS), deberá ser depositada en 

201 . 

La suma de US$ y _/100 
DÓLARES AMERICANOS), deberá ser depositada en 

201 ' 

La suma de US$ y _/100 
DÓLARES AMERICANOS), deberá ser depositada en 

201_. 

La suma de US$ y _/100 
DÓLARES AMERICANOS), deberá ser depositada en 

201_. 

En adición al cronograma antes indicado, y una vez iniciado el 
P iodo de Operación, se transferirá a esta Cuenta Especial, no 
m nos del cincuenta por ciento (50%) del monto total de los 
re ursos provenientes del canon, sobrecanon, regalías, 
p rticipaciones y otros Recursos Determinados u otros 
re ursos que el Gobierno Regional disponga. En caso que el 
m nto transferido no fuera suficiente para cubrir las 
o ligaciones con cargo a esta Cuenta Especial, el Fiduciario 
re uerirá al Gobierno Regional el monto faltante que 
co responda. 

e. Tr nsferirá a la Cuenta Especial - Pago por Evento 
Ge lógi~Primera Fase, los recursos provenientes de las 
así nacio es presupuestales del Gobierno Regional destinadas 
al ago el Evento Geológico de la Primera Fase. Las 
tran feren ias a esta Cuenta Especial se harán de acuerdo con 
las i strucc nes, por escrito, del Fideicomitente. 

f. Trans erirá a la Cuenta Especial - Pago por Evento 
Geológico Segunda Fase, los recursos provenientes de las 
asignaciones presupuestales del Gobierno Regional destinadas 

· al pago del Evento Geológico de la Segunda Fase. Las 
transferencias a esta Cuenta Especial se harán de acuerdo con 
las instrucciones, por escrito, del Fideicomitente. 
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g. Transferirá a la Cuenta Especial Pago del 
Cofinanciamiento Compensatorio Primera Fase, los 
recursos provenientes de las asignaciones presupuestales del 
Gobierno Regional destinadas al pago del Cofinanciamiento 
Compensatorio de la Primera Fase. Las transferencias a esta 
Cuenta Especial se harán en base a las instrucciones, por 
escrito, del Fideicomitente. 

h. Transferirá a la Cuenta Especial Pago del 
Cofinanciamiento Compensatorio Segunda Fase los 
recursos provenientes de las asignaciones presupuestales del 
Gobierno Regional destinadas al pago del Cofinanciamiento 
Compensatorio de la Segunda Fase. Las transferencias a esta 
Cuenta Especial se harán en base a las instrucciones, por 
escrito, del Fideicomitente. 

i. Transferirá a la Cuenta Especial Reembolso al Gobierno 
Nacional Jos siguientes recursos: 

• Cien por ciento (100%) de 1 s ingresos percibidos por el 
Gobierno Regional de La Lib rtad por la venta de tierras de 
propiedad del PECH. 

• Cien por ciento (100%) d los ingresos totales percibidos 
por el PECH que se deriv de los pagos efectuados por las 
Juntas de Usuarios de 1 s valles de Chao, Virú, Moche y 
Chicama, por concepto e la allcuota correspondiente al 
costo de operación y mantenimiento, así como al de 
amortización de las obr s hidráulicas mayores del Proyecto 
Chavimochic, 

• Cien por ciento (100° ) de los ingresos percibidos por el 
Gobierno Regional d La Libertad por la transferencia de 
derechos de propieda , pose · o cualquier otro derecho 
real, asf como por e nces· ne ylo privatizaciones, entre 
otros, relacionados af ecto havimochic, 

• De ser el caso, los ingreso percibidos por el Gobierno 
Regional de La Liberta por concepto de canon, 
sobrecanon, regalías, pa icipaciones y otros Recursos 
Determinados, y 

• Otros ingresos que el Gobierno Regional transfiera al 
Patrimonio Fideicometido. 

6.3. Respecto a la Transferencia de las Cuentas Especiales para el pago <>'3,0 

las obligaciones del Fideicomiso. ·lJ .. ~ 
~ #l o--_: 

El Fiduciario realizará las siguientes actividades con cargo a los recursos''-~~~~· 
depositados en las Cuentas Especiales del Patrimonio Fideicometido: 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimíento de las Obras Hidráulicas 
Mayores de! Proyecto Chavimochic 

r
J). 

1 \ 
1 

T~\~~~ ~.J:.h~!J\ , ti 

' . ' ' -··r.-!'-'..>'··""""'"'"'"'''"~~'.l 



0'277 

@ ~e~c~d~ ~o~o:~~~,~~sión Privado· Perú 

GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

a. Con los recursos depositados en · la Cuenta Especial 
Cofinanciamiento y previa instrucción por escrito del Fideicomitente, 
atenderá los desembolsos a favor del Fideicomisario Principal 
durante la construcción de las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto 

'Chavimochic. 

Asimismo, para el caso de la Supervisión Especializada de las Obras 
Nuevas de la Primera Fase que se financian con el Cofinanciamiento, 
los pagos trimestrales al Supervisor Especializado de Obras los 
realizará el Fiduciario con cargo a esta Cuenta Especial. 

Para tales efectos, el Fideicomitente instruirá por escrito al Fiduciario, 
con veinte (20) Días de anticipación al desembolso del 
Cofinanciamiento, el monto, la moneda, la fecha de pago, la razón 
social del Fideicomisario Principal y del Supervisor Especializado, así 
como las cuentas bancarias a las que se efectuarán las respectivas 
transferencias. 

Respecto a Aporte del Gobierno Regional de La Libertad, en caso que 
este no aya sido depositado de acuerdo con el cronograma 
establecid en el numeral 6.2.2, el Fiduciario comunicará por escrito al 
Ministerio de Economía y Finanzas, dentro de los dos (2) Días 
siguiente de vencido dicho plazo, para que proceda a efectuar la 
transfere cia respectiva. 

La tran erencia asi efectuada por el Ministerio de Economía y 
Finanzas constituirá el Aporte Adicional del Gobierno Nacional, el 
mismo q e no excederá fa suma de US$ ------ , _____ _ 
Y /100 DOLARES AMERICANOS). 

El Aport Adicional del Gobierno Nacional será rembolsado por el 
Fideico 'tente. 

b. Con los ecursos de la Cuenta Especial • Recaudación RPMO 
atenderá 1 p~go 1 Fideicomisario Principal por concepto de la 
RPMO má ei 11GV n cuotas trimestrales, el último Ola de cada mes, a 
partir del in·c· del eriodo de Operación de la Concesión. La fecha de 
inicio del Periodo de Operación de la Concesión será comunicada por 
escrito por el Fídeicomitente al Fiduciario, como máximo diez (10) 
Días después de haberse iniciado dicho Periodo. 

La RPMO se pagará trimestralmente desde el inicio del Periodo de 
Operación de la Concesión hasta que finalice la misma. 

El Fideicomitente instruirá por escrito al Fiduciario, con veinticinco 
(25) Días de anticipación a los vencimientos de la RPMO, el pago de la 
RPMO con cargo a los recursos depositados en esta Cuenta Especial, 

·--·------- - ----·----·~-~---
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comunicando el monto, la moneda, la fecha de pago, la razón social del 
Fideicomisario Principal, la institución financiera y la cuenta bancaria 
a la que se efectuará la respectiva transferencia. 

Para los fines de dicho pago, el Fiduciario realizará la compra de la 
moneda que corresponda, para lo cual podrá aplicar un tipo de cambio 
preferencial de acuerdo con su politica de operaciones. 

Si a la fecha de la instrucción del Fideicomitente al Fiduciario, no 
existieran los recursos necesarios para atender el pago de la RPMO 
más IGV, el Fiduciario transferirá los fondos depositados en la Cuenta 
Especial - Fondo Reserva, hasta cubrir la cuota trimestral de la RPMO 
más IGV. 

c. Con los recursos de la Cuenta Especial - Recaud ción RPI atenderá 
el pago al Fideicomisario Principal por concepto e la RPI más eiiGV 
en cuotas trimestrales, el último Día de cada me , a partir del inicio del 
Periodo de Operación de la Concesión. La fec de inicio del Periodo 
de Operación de la Concesión será comuni ada por escrito por el 
Fideicomitente al Fiduciario, como máximo ez (10) Días después de 
haberse iniciado dicho Periodo. 

La RPI se cancelará trimestralmente por un eriodo de quince (15} años 
desde el inicio del Periodo de Operación d la Concesión. 

El Fideicomitente instruirá por escrito al Fiduciario, con veinticinco 
(25) Días de anticipación a los vencim· ntos de la RPI, el pago de la 
RPI más IGV con cargo a los recurs s depositados en esta Cuenta 
Especial, comunicando el monto, la m neda, la fecha de pago, la razón 
social del Fideicomisario Principal, 1 institución financiera y la cuenta 
bancaria a la que se efectuará la resp ctiva transferencia. 

Para los fines de dicho pago, el Fi uciario realizará la compra de la 
moneda que corresponda, para lo al podr plicar un tipo de cambio 
preferencial de acuerdo con su polít a de 

i. No existieran los recursos necesarios para atender el pago de la RPI 
más IGV, el Fiduciario transferirá los fondos depositados en la 
Cuenta Especial - Fondo Reserva, hasta cubrir la cuota trimestral de 
la RPI más IGV~ 

ii. En caso que la suma depositada en la citada Cuenta Especial -
Fondo Reserva no cubriera la cuota trimestral de la RPI más IGV, el 
Fiduciario notificará de tal hecho al MEF y al Gobierno Regional, 
veintitrés (23} Días antes del vencimiento del pago de la RPI más 
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IGV, a efectos que el Gobierno Regional transfiera directamente los 
fondos necesarios para completar los recursos faltantes para cubrir 
el pago de la totalidad de la cuota trimestral de la RPI más IGV. 

iii. El Gobierno Regional se obliga a transferir los recursos requeridos 
por el Fiduciario según lo señalado en el literal precedente, dentro 
de los cinco (5) Dias de recibida la notificación del Fiduciario, o en 
todo caso en un plazo no menor de veinte (20) Días antes del 
vencimiento del pago de la RPI más .IGV. En caso el Gobierno 
Regional no pudiera atender la transferencia requerida, comunicará 
esta situación al MEF, con copia al Fiduciario. 

iv. Recibida la comunicación del Gobierno Regional citada en el literal 
anterior, el Fiduciario solicitará al MEF, con no menos de quince 
(15) Días de anticipación del pago de la RPI más IGV, para que, en 
ejecución de la Garantía Soberana. transfiera a la Cuenta Especial -
Garantía Soberana los recursos necesarios requeridos para el pago 
de la RPI más IGV en la fecha de su vencimiento. 

v. En caso qu el MEF pague, parcial o totalmente, el importe de la RPI 
más lGV e n sus propios recursos, informará de ello por escrito al 
Gobierno egional con copia al Fiduciario, con la finalidad que 
dicho imp rte y la carga financiera correspondiente sean 
reembolsa os por el Gobierno Regional conforme a lo establecido 
en la Direc va de Reembolso. 

En caso de pr ducirse la caducidad de la Concesión, a fin de garantizar 
el cumplimien de las obligaciones de pago de la RPI más IGV, se 
mantendrá vig nte la Cuenta Especial - Recaudación RPI. 

Independiente ente de que ocurra la caducidad de la Concesión o de 
que ésta te mine de manera anticipada, corresponderá al · 
Fideicomitente continuar depositando en el presente Fideicomiso los 
montos corresp die s que permitan cubrir el pago de la RPI más 
IGV. 

d. Con los recursos epositados en la Cuenta Especial - Pago del 
Cofinanciamiento Compensatorio Primera Fase, atenderá el pago 
del Cofinanciamiento Compensatorio de la Primera Fase al 
Fideicomisario Principal. 

Para tal efecto, el Fideicomitente instruirá por escrito al Fiduciario, el 
monto, la moneda, la fecha de pago, la razón social del Fideicomisario 
Principal, la institución financiera y la cuenta bancaria a la que 
efectuará la respectiva transferencia. 
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El Fideicomitente comunicará al Fiduciario, los términos y condiciones· 
del pago pendiente por concepto del Cofinanciamiento Compensatorio 
de la Primera Fase. 

e. Con los recursos depositados en la Cuenta Especial - Pago del 
Cofinanciamiento Compensatorio Segunda Fase, atenderá el pago 
del Cofinanciamiento Compensatorio de la Segunda Fase al 
Fideicomisario Principal. 

Para tal efecto, el Fideicomitente instruirá por escrito al Fiduciario, el 
monto, la moneda, la fecha de pago, la razón social del Fideicomisario 
Principal, la institución financiera y la cuenta bancaria a la que 
efectuará la respectiva transferencia. 

El Fideicomitente comunicará al Fiduciario, los términos y condiciones 
del pago pendiente por concepto del Cofinanc1 iento Compensatorio 
de la Segunda Fase. 

f. Con los recursos depositados en la Cuen Especial - Pago por 
Evento Geológico Primera Fase, aten rá el pago del Evento 
Geológico de la Primera Fase al Fideicomi ario Principal. 

Para tal efecto, el Fideicomitente instruí á por escrito al Fiduciario, el 
monto, la moneda, la fecha de pago, la r zón social del Fideicomisario 
Principal, la institución financiera y la cuenta bancaria a la que 
efectuará la respectiva transferencia. 

El Fideicomitente comunicará al Fid ciario, los términos y condiciones 
del pago pendiente por concepto d 1 Evento Geológico de la Primera 
Fase. 

g. Con los recursos depositados e 
Evento Geológico Segunda F 
Geológico de la Segunda Fase al 

la Cuenta Especial - Pago por 
se, atenderá el pago del Evento 
ideicomi Principal 

Para tal efecto, el Fideicomitent ins 1rá por scrito al Fiduciario, el 
monto, la moneda, la fecha de pag , la razón so ial del Fideicomisario 
Principal, la institución financiera y la cuen bancaria a la que "'\f~·.,;'""fi "". o"'· 
efectuará la respectiva transferencia. :l 

"* f! El Fideicomitente comunicará al Fiduciario, los términos y condiciones ""'4~ 
del pago pendiente por concepto del Evento Geológico de la Segunda 
Fase. 

·~~--------~~~ 
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h. Con los recursos depositados en la Cuenta Especial - Reembolso al 
Gobierno Nacional, reembolsará al Fideicomisario Subsidiario, en el 
siguiente orden de prelación: 

i. El Aporte del Gobierno Nacional. 
ii. El Aporte Adicional del Gobierno Nacional. 
iii. El importe ejecutado por concepto de la Garantía Soberana. 
iv. El pago de la Comisión de Gestión. 

Dichos reembolsos se efectuarán de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

i. El Aporte del Gobierno Nacional en la oportunidad que el 
Gobierno Regional de La Libertad disponga de los ingresos por 
la venta de tierras, y el saldo restante, de ser el caso, conforme 
al calendario de pagos y las tasas de interés, comisiones y 
demás gastos establecidos para la Operación de Endeudamiento 
u otro acuerdo que el Gobierno Regional y el MEF pacten. 

ii. 

iii. 

iv. 

El Aporte Adicional del Gobierno Náeional será reembolsado 
inmediatamente de acuerdo con la disponibilidad de recursos en 

·la Cuenta Especial - Reembolso al Gobierno Nacional. 

El · orte ejecutado por concepto de la Garantía Soberana será 
' re mbolsado inmediatamente de acuerdo con la disponibilidad 

d recursos en la Cuenta Especial - Reembolso al Gobierno 
N cional aplicando una tasa de interés igual a Libor más uno por 
ci nto (1%). 

El importe correspondiente al pago de la Comisión de Gestión. 

6.4. Disposicion respecto a la Operatividad del Fideicomiso 

a. El Fiduci rio atenderá el pago de todas las obligaciones derivadas del 
presente Fideicomiso. con los recursos del Patrimonio Fideicometido 
señalado en la Cláusula Cuarta del presente Contrato. 

b. El Fiducia io info rá mensualmente al Fideicomitente, respecto al 
monto de 1 s rec rso que mantiene disponible en la Cuenta Operativa 
y en las Cu ntas Especiales del presente Fideicomiso. 

SÉTIMA: R NERACIÓN DEL FIDUCIARIO Y GASTOS DE 
AD INISTRACION DEL FIDEICOMISO 

7.1. Se deja establecido que los pagos que deban ser efectuados al Fiduciario 
por concepto de remuneración por su actuación, Gastos de Administración, 
Gastos de Constitución, así como de cualquier importe estrictamente 
necesario y coordinado con el Fideicomitente relacionado con el objeto y 
finalidad del presente Contrato, serán pagados directamente por el 
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Fideicomitente. Opcionalmente, y para este fin exclusivo, el Fiduciario 
podrá debitar del Patrimonio Fideicometido los recursos derivados de la 
rentabilización de las Cuentas Especiales. 

El Fiduciario tendrá derecho, por su intervención y actuación como 
Fiduciario en el presente Fideicomiso, a una remuneración mensual 
ascendente a S/. y _/100 nuevos soles) 
más el IGV. El derecho de remuneración se activará desde la suscripción del 
presente Contrato hasta su vencimiento y se cobrará el último día de cada 
mes. 

El Ministerio de Economía y Finanzas no asume responsabilidad u 
obligación de pago o reembolso de los gastos mencionados en la presente 
Cláusula Sétima. 

En caso de terminación del presente Fideicomiso, conform a lo señalado 
en la Cláusula Vigésima Segunda del presente Contrato, o e vencimiento 
de su vigencia, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula imo Primera de 
este Contrato, previamente deberán ser pagados los Gastos de 
Administración y remuneración del Fiduciario. 

OCTAVA: OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITE 

""'"··'"·\ Además de lo establecido en el presente Contrato, en 1 Ley de Banca y en el 
Reglamento de Fideicomisos, el Fideicomitente, de m nera individual y por su 
propio derecho, asume las siguientes obligaciones: 

0.1. Integrar, en forma irrevocable en el Patrimonio ideicometido, los fondos y 
derechos señalados en la Cláusula Cuarta d 1 presente Contrato, que le 
corresponden, en el tiempo y la forma es puJada en este instrumento 
constitutivo para que el Fiduciario cumpla on todas las finalidades del 
presente Fideicomiso, así como con toda las obligaciones y derechos 
generados en el presente Contrato 

0.2. Suscribir todos los documentos públicos os que pudieran ser 
necesarios para efectuar la transferenci qu se refiere el párrafo 
precedente, de acuerdo a lo estipulado en el pres nte Contrato. 

0.3. Proporcionar al Fiduciario toda aquella información que sea necesaria 
para una adecuada defensa del Patrimonio Fideicometido. 

0.4. Dar aviso inmediato al Fiduciario y al Fideicomisario Principal y 
Fideicomisario Subsidiario, de cualquier hecho o circunstancia que 
pueda afectar la debida asignación de recursos al Patrimonio 
Fideicometido, que tenga efecto negativo en el Patrimonio Fideicometido o 
que pudiera afectar la legalidad, validez o eficacia del presente Contrato. 

~ 
~'t/1\. 
{f4u01r..o'-" """···-··· 
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Cancelar al Fiduciario los gastos que se deriven de la constitución del 
Patrimonio Fideicometido creado en virtud del presente Contrato, así como 
los que se deriven de su defensa y administración. 

Las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato y en las leyes 
aplicables a la materia. 

NOVENA: OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS 

Además de lo establecido en el presente Contrato, en la Ley de Banca y en el 
Reglamento de Fideicomisos, el Ministerio de Economía y Finanzas, asume las 
siguientes obligaciones: 

9.2. 

9.3. 

9.4. 

Informar, por escrito, al Fiduciario la cuenta dónde se deberá depositar el 
reembolso por concepto del Aporte del Gobierno Nacional, del Aporte 
Adicional del Gobierno Nacional, asl como por la ejecución de la Garantía 
Soberana, según sea el caso. 

Informar semestralmente, por escrito, al Fiduciario y al Fideicomitente, la 
tasa de interés aplicable al reembolso del Aporte del Gobierno NacionaL 

ener y transferir directamente al Fideicomiso, los fondos comprometidos 
or concepto de canon, sobrecanon, regalías, participaciones y otros 
ecursos Determinados del Gobierno Regional de La Libertad, conforme a 

1 s instrucciones del Fideicomitente y los requerimientos del Fiduciario. 

L s demás obligaciones establecidas en el presente Contrato y en las leyes 
a licables a la materia. 

OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO 

las part s intervinientes acuerdan que la labor del Fiduciario no es ni resulta 
discrecio 1, por lo que sus derechos, facultades, prerrogativas, obligaciones y 
responsa '!ida se limitan al cumplimiento de: (i) las obligaciones que como tal 
le impone a L y e Banca y demás normas aplicables, y (ii) las obligaciones y 
responsabi 'da es tablecidas en el presente Contrato. 

Teniendo en e enta ello, el Fiduciario, además de lo establecido en el presente 
Contrato y las normas aplicables, asume las siguientes obligaciones y 
responsabilidades: 

10.1. Ejercer el encargo a que se refiere el presente Contrato con la 
responsabilidad y diligencia de un leal administrador y ordenado 
comerciante. 

1 0.2. Efectuar las operaciones referidas en la Cláusula Sexta con cargo a los 
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recursos del Patrimonio Fideicometido, siempre que existan recursos 
disponibles. 

10.3. Proceder a la inscripción del Contrato de Fideicomiso en la Central de 
Riesgos de la SBS y en el Registro Público correspondiente. 

10.4. Remitir mensualmente al Fideicomitente y al Ministerio de Economía y 
Finanzas, los estados financieros del Patrimonio Fideicometido. 
Adicionalmente, remitir dentro de los cuarenta y cinco (45) dlas 
calendarios siguientes al término del año respectivo el informe anual o 

10.7. 

memoria anual previsto en el numeral 6 del artículo 256° de la Ley de 
Banca. 

La rendición de cuentas al Fideicomitente y a la SBS, previsto en el 
numeral 11 del artículo 256° de la Ley de Banca. · n presentados en el 
plazo máximo de tres (03) meses siguientes al tér ino o vencimiento del 
Fideicomiso . 

Facilitar información sobre el Patrimonio Fideico elido al Fideicomitente y 
al Fideicomisario Subsidiario, cuando cualqu· ra de ellos lo requiera. 

Dar aviso inmediato por escrito mitente, al Fideicomisario 
Principal y al Fideicomisario Subsid' río, de cualquier hecho o 
circunstancia de la que tuviere conocí iento que afecte de manera 
negativa al Patrimonio Fideicometido que amenace o perturbe sus 
derechos. 

Llevar el inventario y la contabilida del Patrimonio Fideicometido con 
arreglo a ley, y cumplir las oblig ciones tributarias correspondientes 
conforme a la legislación vigente. 

1 0.8. Guardar reserva respecto de 
documentos e información que 
Fideicometido con los mismos ale 
para el secreto bancario. 

as oper ones, actos, contratos, 
se re ci nen con el Patrimonio 

nces ue a Ley de Banca establece 

1 0.9. El Fiduciario queda habilitado para rentabílizar los recursos del Patrimonio 
Fideicometido a través de depósitos de corto plazo. Las operaciones 
deberán realizarlas de acuerdo a las políticas internas de inversiones 
establecidas por el Fiduciario. Las inversiones no deberán perjudicar el 
pago de las obligaciones establecidas en el presente Contrato, Gastos de 
Administración y Remuneración del Fiduciario. vz, 0 

~ "' 10.10. Cuando finalice el plazo de vigencia del presente Contrato, liberar a favor 'i-c ("! 
del Fideicomitente los recursos del Patrimonio Fideicometido, siempre que ..f:!..r:.'f:!?';:'J 
previamente se hayan cumplido con las obligaciones contenidas en el · 
presente Contrato y tanto el Fideicomisario Principal y Fideicomisario® 
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Subsidiario hayan comunicado por escrito el cúmplimiento por parte del 
Fideicomitente de sus obligaciones establecidas en el presente Contrato. 

10.11. De ser el caso, el Fiduciario podrá realizar operaciones de compra o venta 
de moneda nacional o extranjera necesarias, de acuerdo al tipo de cambio 
que establezca la entidad financiera en donde se encuentre la Cuenta 
Operativa o Cuenta Especial. 

1 O. 12. Las demás obligaciones establecidas e n las normas aplicables. 

DECIMO PRIMERA: PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO 

11.1 El presente Contrato entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción y 
tendrá una vigencia máxima de treinta (30) años, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley N° 26702, salvo autorización expresa de la SBS a que 
se refiere dicha Ley. 

11.2 La vigencia del presente contrato será, sin contravenir el plazó señalado en 
el párrafo anterior, hasta que se produzca la cancelación efectiva e integral 
de todas las obligaciones a cargo del Fideicomitente, derivadas del 
presente Contrato de Fideicomiso, así como la cancelación efectiva e 
integral de todas las obligaciones pendientes con el Fiduciario, y hasta que 
el Fideicomitente reembolse al Fideicomisario Subsidiario, a través del 
presente fideicomiso, o hasta que se extingan los recursos transferidos en 
Dominio Fiduciario y/o de haber devenido en imposible la realización de su 
objeto o finalidad, tales casos constituirán causal suficiente y automática de 

\ 

resolución del presente contrato de fideicomiso, en virtud de lo previsto en el 
numeral 7) del artículo 269° de la Ley N° 26702 sin responsabilidad alguna 
para el Banco de la Nación. 

Para efectos de lo seiíalado en el párrafo anterior, se entenderá que el 
Fideicomitente ha cumplido con cancelar sus obligaciones, cuando el 
Fideicomisario Principal y el Fideicomisario Subsidiario comuniquen por 
escrito al Fiduciario, su entera y total satisfacción respecto del cumplimiento 

e las obligaciones del Fideicomitente. 

11.3 L caducidad de la Concesión no conllevará la terminación anticipada del 
p sente~eicomiso. 

DÉCIMO SE UNDO: DEL FACTOR FI.DUCIARIO 

iario designará un Factor Fiduciario conforme a la Ley de Banca y 
demás normas aplicables, quien asumirá la conducción y la responsabilidad 
de los actos, contratos y operaciones que se relacionen con el presente 
Fideicomiso. 

~ .... ~-
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12.2 El Fiduciario es solidariamente responsable con el Factor Fiduciario que 
designa, por la diligencia, la lealtad de sus actos y el cumplimiento de las 
obligaciones que asume, conforme a lo establecido en el presente Contrato. 

12.3 Esta designación del Factor Fiduciario será puesta en conocimiento de la 
SBS, quien podrá removerlo de acuerdo con lo señalado en el Artículo 271° 
de la Ley de Banca . 

. _,,:,_:o;.;c;;c 12.4 Se deja establecido que el Fiduciario podrá remover o sustituir al Factor ;Ji> "'"·'\~ Fíd~cia_rio d~signado, pa_ra 1? cua.l só~o se req_u~rir~ que comunique tal hecho 
\·i\ "· '" :!~) al F1de1com•tente y al F1de1com1sar1o Subs1d1ano. 
y"'_'-"',,'~, .. ,,! )$¡ 

, ·:;,~~~~· DÉCIMO TERCERA: FACULTADES DEL FACTOR FIDUCIARIO 

El Factor Fiduciario tiene la representación Legal," dicial, Comercial y 
;;~;;,zt:~ Administrativa del "Fideicomiso Chavimochic 111 - GRLL", y consecuentemente 

~-Ji~~-;:; ... ··¡' . .,¡{\~~ tiene como facultades y atribuciones las siguientes: 
,~r,\ :, ,.,_,~ .1'.:-¡f#; 
\f•\ ~ ,;•1:-~D J,;¡ 
<<e;~(,§;;;. · 13.1 Facultades administrativas: 

13.1.1 Suscribir la correspondencia del Fi icomiso a nivel nacional e 
internacional. 

13.1.2 Suscribir balances. 
13.1.3 Suscribir todo tipo de minutas escrituras públicas, así como 

también cualquier otro documento o instrumento público o privado. 
13.1.4 Ordenar y contratar auditorías, a esorías externas legal y contable y 

otros servicios necesarios. 

13.2 Facultades laborales: 
13.2.1. Contratar personal ad hoc p a el Fideicomiso, tales como asesores 

legales, contables, auditores xternos, entre otros. 

13.3 Facultades bancarias: 

13.3.1. Abrir, cerrar y operar todo t po de cue bancarias, pudiendo hacer 
depósitos y retiros. 

13.3.2. Girar, endosar, protestar, e r cheques y cualquier otro título valor 
u orden de pago. 

13.3.3. Comprar y vender divisas. 

13.4 Facultades De Representacion: 

13.4.1. Representar al Fideicomiso ante todo tipo de instituciones públicas o 
privadas, autoridades y funcionarios judiciales, civiles, municipales, 
administrativos, constitucionales, tributarios, de aduana, policiales y 
militares, con las facultades de presentar toda clase de recursos y 
reclamaciones y desistir de ellos. 
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13.4.2. Asumir la representación del Fideicomiso con las facultades · 
suficientes para practicar los actos a que se refiere el Código 
Procesal Civil, la Ley General de Arbitraje o para celebrar 
conciliaciones extrajudiciales o para actuar en cualquier tipo de 
procedimiento administrativo, conciliatorio, extrajudicial, laboral, civil, 
penal, o ante el Fuero Militar con las facultades generales del 
mandatario judicial establecidas en el articulo 74' y las especiales en 
el artículo 75' del Código Procesal Civil, tales como presentar toda 
clase de demandas y denuncias, formular contradicciones, 
modificarlas y/o ampliarlas; reconvenir, contestar demandas y 
reconvenciones; deducir excepciones y/o defensas previas y 
contestarlas; desistirse del proceso y/o la pretensión, así como de 
algún acto procesal; allanarse y/o reconocer la pretensión; conciliar, 
transigir, someter a arbitraje las pretensiones controvertidas en el 
proceso; prestar declaración de parte, ofrecer toda clase de medios 
probatorios asi como actuar los que se soliciten; interponer medios 
impugnatorios y de cualquier otra naturaleza permitidos por la ley, 
desistirse de dichos recursos; solicitar toda clase de medidas 
cautelares, ampliarlas y/o modificarlas y/o sustituirlas y/o desistirse 
de las mism s; ofrecer contra cautela; solicitar el otorgamiento de 
medidas ca telares fuera de proceso, asi como la actuación de 
medios pro atorios; ofrecer todos los medios probatorios previstos 
por la ley, 1 como oponerse, impugnar y/o tachar los ofrecidos por 
la parte co traria; concurrir a todo tipo· de actos procesales, sean 

· estos de remate, administración, de posesión, lanzamiento, 
embargo, aneamiento procesal y aúdiencias conciliatorias o de 
fijación d puntos controvertidos y saneamiento probatorio, de 
pruebas, y audiencias únicas, especiales y/o complementarias. Las 
facultades ara poder intervenir en todo acto procesal, se extienden 
incluso, ad más de poder intervenir en remates o subastas públicas 

· para adjud caries al interior de los mismos, los bienes muebles o 
inmuebles ateria del respectivo proceso; solicitar la inhibición y/o 
plantear la ecusación de Jueces, Fiscales, Vocales y/o Magistrados 
en genera · solicitar la acumulación y/o desacumulación de 
procesos; s licitar el abandono y/o prescripción de los recursos, la 
pretensión /o la ac ión; solicitar la aclaración, corrección y/o 
consulta d la resoluciones judiciales; ofrecer y/o cobrar 
directamente o agado o consignado judicialmente; asimismo para 
retirar consignaciones; someter a arbitraje, sea de derecho o de 
conciencia, las controvertidas en las que pueda verse involucrado el 
Poderdante, suscribiendo el correspondiente Convenio Arbitral; así 
como también renunciar al arbitraje; designar al árbitro o árbitros yfo 
instituciones que hará las funciones de tribunal; presentar el 
formulario de sumisión correspondiente y/o pactar las reglas a las 
que se someterá el proceso correspondiente y/o disponer la 
aplicación del reglamento a que tenga establecido la institución 
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13.4.4. 

organizadora, si fuera el caso; presentar ante el árbitro o tribunal 
arbitral la posición del poderdante, ofreciendo las pruebas 
pertinentes; contestar las alegaciones de la contraria y ofrecer todos 
los medios probatorios adicionales que estime necesarios; conciliar 
ylo transigir y/o pedir la suspensión y/o desistirse del proceso 
arbitral; solicitar la corrección y/o integración y/o aclaración del laudo 
arbitral; presentar y/o desistirse de cualquiera de los recursos 
impugnatorios previstos en la Ley General de Arbitraje contra los 
laudos; y practicar todos los demás actos que fueran necesarios 
para la tramitación de los procesos, sin reserva ni limitación alguna; 
solicitar la interrupción del proceso, su suspensión y/o conclusión del 
mismo: las facultades se entienden otorgadas para todo el proceso, 
incluso para la ejecución de sentencia y el cobro de costas y costos. 
Las facultades de índole judicial se podrán ejercer ante toda clase de 
Juzgados y Tribunales establecidos por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y demás entidades que conforme a- y ejercen facultades 
coactivas o de ejecución forzosa. 
Representar al Fideicomiso especialme te en procedimientos 
penales, con las facultades especificas de enunciar, constituirse en 
parte civil, prestar instructiva, preventiv y testimoniales, pudiendo 
acudir en nombre del Fideicomiso ante Policía Nacional del Perú, 

&~~~~::~:~~}; DÉCIMO CU::~:ite ::~~~~:de:E 
\'~:\_ ··CL /'' 

"~S~;:;c;Jf' FIDUCIARIO 
y REMOCIÓN DEL 

14.1 Renuncia del Fiduciario 
El Fiduciario podrá renunciar a su fun ón como tal, respecto al Patrimonio 
Fideicometido, dando aviso por escrito al Fideicomitente, al 
Fideicomisario Subsidiario y a la S S. Por su parte, se requerirá que la 
SBS acepte la renuncia que pudiese ormular el Fiduciario a la función que 
ocupa en el contrato. 

Para efecto del régimen de renunc· a que 
se deberá tener en cuenta lo siguie te: 

efiere la presente cláusula, 

14.1.1. El Fideicomitente deberá nombra~ a una empresa del sistema 
financiero o a una empresa especi izada, según sea el caso, que 
sustituirá al Fiduciario en la fu ción que ocupa conforme al 
presente contrato, dentro de un plazo que no deberá exceder de 
cuatro (04) meses computados desde el momento en que la SBS 
aceptó tal renuncia. 

14.1.2. Las partes acuerdan que si, dentro del plazo establecido en el 
numeral anterior no se ha nombrado a un Fiduciario sucesor, el 
Fiduciario procederá a ceder el Dominio Fiduciario del Patrimonio 
Fideicometido a favor de una entidad del sistema financiero o 
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empresa especializada facultada y autorizada por la SBS a realizar 
labores de Fiduciario, que sea designada por el Fideicomisario 
Subsidiario, de acuerdo a los términos y condiciones que fije este 
último. 

14.1.3. El Fiduciario quedará liberado de cualquier obligación que haya 
asumido en virtud del presente Contrato, una vez que entregue al 
Fiduciario sucesor el Patrimonio Fideicometido. Ello no libera al 
Fiduciario de cualquier responsabilidad que se haya generado en 
la ejecución del presente Contrato. 

14.2 Remoción del Fiduciario 
Para efectos de la remoción del Fiduciario se deberá tener presente lo 
dispuesto en la Ley de Banca y lo que se acuerda a continuación: 

14.2.1. El Fideicomitente contando con la aprobación expresa y previa del 
Fideicomisario Subisidario podrá. mediando causa debidamente 
justificada y probada con documento fehaciente, disponer la 
remoción del Fiduciario del cargo que ocupa dentro del presente 
Fideicomiso, siempre y cuando se haya cancelado previamente 
cual uíer monto adeudado al Fiduciario derivado del presente 
Co trato, incluyendo gastos y comisiones, y dando a éste un aviso 
pr vio de noventa (90) días calendario. Para tal efecto, será de 
a icación lo establecido en el supuesto de renuncia del Fiduciario, 

DÉCIMO 

e lo que resultase aplicable para el caso de remoción. 

RÉGIMEN DE REGISTRO Y PUBLICIDAD DEL 
FIDEICOMISO 

Las partes nr antes dejan establecido que las siguientes estipulaciones 
constituirán los r gímenes de registro y publicidad aplicables al presente Contrato: 

Contrato se formaliza mediante protocolización notarial de 
acuerdo al artículo 246' de la Ley de Banca. El Fiduciario procurará 
gestionar la anotación de los bienes entregados en Fideicomiso en el 
registro públ o correspondiente sin perjuicio de ser inscrito en la Central de 
Riesgos que tiene s cargo la SBS, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 2 el a ícul 158' de la Ley de Banca, así como el artículo 6° del 
Reglamento d Fi eicomísos. Los gastos que pudiesen ser ocasionados por 
el cumplimíent 1 presente numeral serán asumidos íntegramente por el 
Patrimonio Fideicometido, y de ser éstos insuficientes, serán asumidos por el 

~
~. Fideicomitente. 

15.2 Se publicará por tres (03) días consecutivos el aviso en que se dá cuenta de 
'~'-4N ~.clt la enajenación de los bienes entregados en fideicomiso a efectos de que 

eventualmente se lleve a cabo la acción a que se refiere el articulo 245' de 

-- -----·- -
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la Ley de Banca. Dicha publicación la realizará el Fiduciario con cargo al 
Patrimonio Fideicometido. 

DÉCIMO SEXTA: DEFENSA DEl PATRIMONIO FIDEICOMETIDO 

16.1 Las partes firmantes acuerdan que el Fiduciario deberá encargarse de la 
defensa legal del Patrimonio Fideicometido. 

16.2 En consecuencia, en caso sea necesario interponer cualquier acción, 
excepción o medida cautelar, sea de carácter judicial o extrajudicial, con el 
objeto de cautelar el Patrimonio Fideícometido, así como cualesquiera de los 
derechos inherentes al mismo, éstas serán tomadas por el Fiduciario en 
defensa del Patrimonio Fideicometido. 

16.3 Los gastos en que se incurra en la defensa del Patrimonio Fideicometido 
serán debitados del Patrimonio Fideicometido. En e so este último no cuente 
con recursos suficientes, los gastos antes refend s serán de cargo directo 
del Fideicomitente. 

DÉCIMA SÉTIMA: NOTIFICACIONES Y COMUNI ACIONES 

17.1 Todas las notificaciones y comunicaciones ue, en general, se relacionen 
con el presente Contrato y deban ser remití s conforme al mismo, se harán 
por escrito, en idioma castellano y se e iarán a las direcciones que se 
indican en este documento o a aquellas otras direcciones que las partes 
firmantes hayan designado de acuerdo al resente Contrato. 

17.2 Cualquier modificación del domicilio de una de las partes firmantes, deberá 
ser puesta en conocimiento de las o as partes, siendo los nuevos datos 
aplicables únicamente a las comun· aciones que se efectúen dos días 
hábiles después de la fecha de recep ión de las referidas comunicaciones. 

DÉCIMA OCTAVA: RÉGIMEN DE 
CONTRATO 

RPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DEl 

18.1 Para efectos de la interpretación d 1 conte · o y los alcances del presente 
Contrato, las partes firmantes dejan esta ecid lo siguiente: 

18.1.1 La declaración de nulidad, anula lidad, ineficacia o invalidez de 
cualquiera de las disposiciones co tenidas en el presente Contrato, 
no afectará la validez y vigencia el presente Contrato, ni la de las 
demás disposiciones contenidas n el mismo, siempre y cuando las 
mismas puedan ser separadas y la nulidad, anulabilidad, ineficacia 
o invalidez no las afecte; 

18.1.2 La demora o retardo en el ejercicio de las facultades, derechos y 
prerrogativas por parte del Fiduciario y/o del Fideicomitente no /-\IOJ!!tti'.,_. 
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perjudica, limita, reduce o deja sin efecto tales facultades, derechos 
y/o prerrogativas. 

18.1.3 En todo lo no regulado expresamente en el presente Contrato se 
aplicará supletoriamente las Normas Aplicables. 

~~~~\::.;: DECIMA NOVENA: MODIFICACIONES OEL CONTRATO . .,,,\ 
• :,'",)})cualquier modificación, alteración o supresión de cualquiera de los términos y 

:::::,,/ condiciones del presente Contrato deberá ser efectuada en forma expresa y 
específica por las partes firmantes, conservando la misma formalidad que se 
estimó en este Contrato, en la que se deberá hacer expresa referencia a las 

.... \ :·. disposiciones y estipulaciones del contrato que las partes en forma voluntaria e 
._/;;:1_··~'( ·.;{;~:\ inte~cional desean modificar, alterar o dejar sin efecto, salvo que se trate de los 
: :," · •• , "'i::¡s¡gu¡entes casos o supuestos: 
\.:,t\~. ~:~~~-<-S/ 

.,._,,.,_"''*'~/ a) Las modificaciones de domicilios para efectuar las comunicaciones a las partes 
firmantes. Estas modificaciones se realizarán según el procedimiento detallado 
en la Cláusula Décimo Sétima del presente Contrato, 

b) La sustitución del Factor Fiduciario según lo establecido en la Cláusula 
Décimo Se a del presente Contrato, y 

e) Las adecu ciones complementarias de carácter operativo que se requiera 
para la ·ecución del presente Contrato, siempre que no afecten 
sustancialm nte el objeto y finalidad del contrato. Dentro de estas 
adecuacion s que no necesitan adenda se entiende las señaladas en la 
Cláusula Se a del presente Contrato. 

VIGÉSIMA: LEY APLICABLE 

20.1 Todo litigo, controversia, desavenencia o · reclamación resultante, 
relacionad o der' a a de este Contrato de Fideicomiso o que guarde 
relación co él, · ciUI as las relativas a su validez, eficacia o terminación 
incluso las del conve io arbitral, serán resueltas mediante arbitraje, cuyo 
laudo será initivo e inapelable, de conformidad con los reglamentos y el 
Estatuto de la Cámara de Comercio de Lima a cuyas normas, administración 
y decisión se someten las partes en forma incondicional, declarando 
conocerlas y aceptarlas en su integridad. 

20.2 El arbitraje antes referido tendrá las siguientes características y 
? regulaciones: 

20.2.1 El arbitraje será de derecho, 
20.2.2 Cada parte interviniente nombrará un árbitro, cada árbitro antes de 

proceder al arbitraje procederá y actuará como conciliador y 
-------· 
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amigable componedor del asunto que se le exponga, 
20.2.3 Cuando exista diferencias de resolución entre ambos árbitros o 

cuando una de las partes se negará obedecer o acatar lo resuelto 
por los respectivos árbitros se procederá a la formación del 
Tribunal Arbitral, 

20.2.4 Para la formación del Tribunal Arbitral, los árbitros respectivos 
nombrarán al Presidente del correspondiente Tribunal Arbitral, de la 
misma manera se elegirá al nuevo Presidente del Tribunal Arbitral 
de ser necesario, en este último caso de no haber acuerdo para el 
nombramiento del correspondiente Presidente , el nombramiento lo 
realizará la Cámara de Comercio de Lima. 

20.2.5 Respecto a los honorarios de los árbitros y del Presidente del 
Tribunal Arbitral, cada parte interviníente asumirá el costo de los 
honorarios del árbitro que designe y además asumirá el 50% de los 
honorarios del Presidente del Tribunal Arbitral, de darse el caso. 

;f~?i~%~ 20.3 Las partes firmantes se someten en forma incondicional a la competencia de 
Ui'' . \:\~\ los jueces y tribunales judiciales de Lima, Perú, a.. s efectos del auxilio 
\~~ ~.;fi!:/fJ judicial que pudiese requerirse para el arbitraje o ejecución del laudo 

·. m,,,.. resultante. 

VIGÉSIMA PRIMERA: LIMITACIÓN DE R SPONSABILIDAD E 
INDEMNIDAD DEL FIDUCI RIO 

Indemnidad (Liberación de responsabilidad) 
21.1 El uso de los fondos provenientes del Gobier o Regional de La Libertad, así 

como la contratación y adquisición de los bi es y servicios financiados con 
dichos fondos, son de exclusiva respons ilidad del Fideicomitente. Por 
tanto, se excluye de cualquier respons ilidad directa o indirecta a los 
directores, funcionarios y empleados del F duciario, relacionada con la mala 
gestión de los fondos, así como de e alquier objeción sobre los actos 
descritos anteriormente y contra toda p rdida, gasto y daño que pudiesen 
verse relacionados con las personas a tes señaladas o sus sucesores con 
relación a lo anterior. En tal virtud, el F deicomltente se obliga, salvo dolo o 
culpa inexcusable del Fiduciario, sus directores, funcionarios, empleados y 
demás personas vinculadas o del Factor Fiduciario, a defenderlos de 
cualquier reclamo, o acción penal civil o administrativa que pudiera 
interponerse ante cualquier autorid d, por 1 hechos mencionados, así 
como a asumir los gastos legales ra onab qu pudieran generarse como 
consecuencia de dichos reclamos o a e· es. . 

Indemnidad (Privilegios) {V~lft~· ·. " · .. 
21.2 El Fiduciario podrá fun~amentarse, y _gozará de plena protección al hacerlo, \\~.. "' 

en cualqUier resoluc1on, declarac1on, certtftcado, mstrumento, orden, ' ·,6".·' 
·~-.·"" dictamen, informe, notificación, solicitud, facsímiles, correos electrónicos, 

consentimiento u otro papel o documento que, de buena fe, considere que 
es genuino y que ha sido firmado o presentado por la otra parte. De no~ 
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mediar dolo por su parte, el Fiduciario podrá basarse en forma concluyente; 
en lo que hace a la veracidad de las declaraciones y exactitud de las 
opiniones allí expresadas, en cualesquiera de los certificados, órdenes, 
documentos, solicitudes o dictámenes suministrados al Fiduciario en 
relación con los documentos de la operación, sin tener que verificar su 
contenido ni autenticidad. 

'(~.·;,~:.~:;;~~~i\21.3 En ningún caso el Fiduciario se compromete a afectar ni disponer de su 
\\. ~·'l! propiO patnmomo para el cumphmtento del presente Contrato de 

· • : :;.:,/ Fideicomiso, quedando además establecido que las obligaciones contraídas 
·· en la ejecución del presente Contrato serán satisfechas con los bienes del 

Fideicomiso. 

/~~~~~l}~>.~1.4 El Fiduciario sólo compromete sus mejores esfuerzos para el cumplimiento 
:~:!" r ;., •F·• de las functones que se le astgnan en el presente Contrato. 

'<~:);~~l~;~:/21.5 El Fiduciario sólo tendrá las obligaciones expresamente establecidas en el 
presente Contrato y en la Ley de Banca, no estando sujeto a obligaciones 
impllcitas que pudieran derivarse d 'presente documento . 

. 6 El Fiduciario no incurrirá e responsabilidad alguna por falta de 
cumplimiento frente al Fideico tente y Fídeicomisario Subsidiario si por 
causa de cualquier disposició de una ley actual o futura, o de una 
regulación dictada en virtud d ésta, o de una disposición emanada de la 
autoridad competente, o por usa de un hechO fortuito o fuerza mayor u 
otra circunstancia que esté fu ra del control de la parte en cuestión, dicho 
Fiduciario no pueda o se le rohlba realizar o cumplir algún acto que los 
términos y condiciones del pr ente Contrato de Fideicomiso establecen que 
debe ser realizado o cumplido 

21.7 En caso no se reciban recurs s suficientes en la Cuenta Operativa, para que 
el Fiduciario los transfiera las Cuentas Especiales y efectúe las demás 
transferencias señaladas en este Contrato, a favor del Fideicomisario 
Principal o Fideicomisan bsidiario, queda liberado de toda 
responsabilidad u obligación e a sferir o pagar dichos recursos a ambos 
Fideicomisarios o cualquier t r ro encontrándose totalmente ajeno a los 
hechos que se deriven por est up esto. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

El presente Contrato se resolverá de ocurrir alguno de los siguientes supuestos: 

22.1 Por acuerdo entre las partes firmantes, siempre que éste sea convenido 
entre el Fideicomitente y el Fiduciario, con aprobación del Fideicomisario 
Subsidiario en el caso del primer párrafo del artículo 250° de la Ley de 
Banca. 
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22.2 Ante la falta de recursos en el Patrimonio Fideicometido y/o de haber 
devenido en imposible la realización de su objeto o finalidad, éste se 
resolverá automáticamente en virtud de lo previsto en el numeral 7) del 
artículo 269 de la Ley de Banca, sin responsabilidad alguna para el Banco 
de la Nación. 

22.3 Por solicitud del Fideicomisario Subsidiario ante la emisión de una Ley 
que faculte al Tesoro Público a implementar un mecanismo alternativo de 
transferencia de los recursos del Fideicomitente al Fideicomisario 
Principal de manera directa, que sustituya el presente Fideicomiso, y 
siempre que a la fecha de dicha solicitud no existan obligaciones pendientes 
de pago al Fiduciario. 

Sírvase Usted, señor Notario Público, insertar las cláusulas de ley, así como los 
documentos que corresponda, expidiendo un testimonio para cada una de las 
partes firmantes de este Contrato. 

Firmado en señal de conformidad, por cuadruplicado de igu 1 valor, por las partes 
intervinientes en la ciudad de Lima el : 

Gobierno Regional de La Libertad Minis rio de Economía y Finanzas 
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INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS 
,.~~0 
.·i';:;~;;i,~\ 
f,:~ i;J)) Es la empresa .......... , ...... , constituida y funcionando bajo las leyes de ..... , , .. .. 

\.· ---<·1 
~~.:~ 
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LITIGIOS Y HECHOS ADVERSOS 

De conformidad con la Cláusula 9.4, el Concesionario declara no tener 
conocimiento de ninguna sentencia. acción, embargo, reclamación, demanda, 
juicio, proceso, pleito, investigación gubernamental o arbitraje pendiente que Jo 
afecten en su propiedad y que afecten el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el presente Contrato. 

Asimismo, declara que no ha recibido ninguna opinión, informe o asesoria legal 
que le indique que está, o pudiera estar expuesto, a cualquier responsabilidad o 
daño que pudiera razonablemente ser esperado y que resulte en un evento 
sustancialmente adverso a su capacidad para cumplir con el presente Contrato. 

Sin pe~uicio de lo antes indicado, el Concesionario declara e las sentencias, 
acciones, embargos, reclamaciones, demandas, JUICIOS, procesos, pleitos, · 
investigaciones gubernamentales, arbitrajes, opiniones, informe , asesorias legales o 
similares, existentes a la Fecha de Cierre o futuros. que le sean adversos, no lo 
eximirá de cumplir con sus obligaciones contraídas conforme presente Contrato. 
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CONTRATOS ADVERSOS 

El Concesionario declara no haber celebrado ningún contrato o documento que 
"'"' pudiera resultar adverso, que se oponga o ponga en riesgo el cumplimiento de los 

:ª,',\;;:;, fines del Contrato de Concesión. 
-,_ ,;_.'-._~_\ 

' .- '?<,\ '"Í 

,· ';;:':)J) Asimismo, se compromete a, en el futuro, no celebrar o firmar contratos u otros 
;;::::>/ documentos que pudieran interferir con el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales o que resultaran adversos al Contrato de Concesión. 

\ 
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RELACIÓN DE ACCIONES DE CAPITAL 

A la Fecha de Cierre, la relacíón de acciones de capital del Concesionario se 
encuentra distribuida de la siguiente forma: 

Accionista Número de Acciones 

~¡;¿;;¡-;;;;;¡;" -T ota 1 --
!.:!~~/\.'!l.)Jf'--1),<-~c-'-=::_----------------L----------------' 

{¡!;-"' \'~\·Í~ 
:\ ¡\_'¡[~ ~ 
,i_' "[he J Ji 

\''' '" 1 ,,..... .."> 

\~:,:,e::i}:: .,, Cada acción tiene un valor nominal de S/ ........ ( ......... Nuevos Soles). 

Del total del capital social, se han suscrito el 100% de las acciones, de las cuales 
.--·:.;¡,:- se ha cumplido con pagar el 25% de su valor nominal, en cumplimiento de lo 

~~}~~¡;""_:~~ establecido en las Bases del Concurso y en el Contrato de e sión. 

\:" "'' -i¡¡¡ 
\'6-'\. '''"~fll.O/~ 
\-:.1;:0~;:;~~~ 
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RÉGIMEN DE PENALIDADES APLICABLES A LOS INCUMPLIMIENTOS DEL 
CONCESIONARIO DURANTE EL PERÍODO DE OPERACIÓN 

las sanciones establecidas en el presente reg1men, que se derivan de los 
incumplimientos contractuales del Concesionario durante el Período de 
Operación, tienen la finalidad de indemnizar al Concedente por el defecto o 
retraso en la ejecución de las obligaciones a cargo del Concesionario durante 
dicho periodo. 

El incumplimiento del Concesionario de cualquiera de las obligaciones contenidas 
en el Contrato de Concesión durante el Período de Operación, deberá ser 
subsanado en las condiciones y plazos establecidos en el referido Contrato. 

En tal virtud, las infracciones en que pueda incurrir el Concesionario en contra del 
Concedente, se rigen por lo estipulado en el presente régimen. 

13.1 Tipificación de infracciones 

~--+--------1_._L_•_••-----+--~~~-~2~·~G~~~v-•~~~~~~~--~--3._M_u~y~g~r_a_v• ______ ~ 
~ncumplir con las condiciones 0 umplir parcial, tardla 
~specificaciones técnicas de afectuosamente con la entrega 
Operación eslipu1adas en el Contrato el volumen de agua previsto 

e Concesión y contratos anexos al ara un mes determinado de 
.<o,.,n.·H nismo, 0 contenidas en la normativa 2,1 cuerdo con lo previsto en el Plan 3 1 

ue sobre tales materias dicten las eneral de Suministro o , 

ncumplir totalmente con la entrega del 
o!ume de agua previsto para un mes 
eterm · ado de acuerdo con lo previsto en el 
lan General de Suministro o 
spe fficamente en el Anexo 2 y en los 
on atas a los que se refieren los Su 
n )(OS 2.1 y 2.2. 

¡ 

1 

1,2 

u\oridades competentes. cuando el! specíficamente en el Anexo 2 o 
n los contra\os a los. n.ue 'Se enere consecuencias negativas --; 
efieren los Sub Anexos 2.1 y 

o permitir el acceso al (a los} 
uademo(s) de Obra, al Concedent 
al Supervisor Especializado. 

.2. 

ncumplir con las obligaciones de 
utela en materia de conservación 

2,2 el patrimonio arqueológico 
ultural de la Nación contenida 
n el Contrato de Concesión. 

ncumplir con las condiciones 
specificacíones técnicas d 
peración estipuladas en e 
ontrato de Concesión 

ontenidas en la normativa qu 
2,3 obre tales materias dicten la 

utoridades competentes, cuando 
!lo limite la prestación del 
erv!cio o la entrega de agua en 
loque al Proyecto Especial 
havimochic. 

Incumplir coñ-iBSobligaciones de 
utela en materia de protección 

con las condiciones o 
specíficaciones técnicas de Operación 
stipuladas en el respectivo Contrato de 
oncesión o contenidas en la normativa qu 
obre tales materias dicten las autoridade 
ompetentes, cuando ello no permita la 
restación del Servicio y entrega de agua en 
lo ue al Pro ecto Es ecial Chavimochic. 

2·
4 

el medio ambiente contenidas 3.4 
n el Contrato de Concesión . .. -~---------'----""-~=~~~~.L.__~c==---------' 
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/-o~"::o~~----·-~--------..,.--,----··· ----·---~~---;-------·------

/,¡ ' . -;-n:=:--:c:t-- t----------'---···---· 
<~v~~'''~~~)j_ ~' 1 

• 1, Leve 2, Grave 3, Muy grave 

\:~(~1 - ~;t~)5} ncumpHr, dur-ante el Período de -Obstaculizar o impédir la realízación de las 
,,-~\; __ rt 1 _J,t• •/_<[

1
. Operación, con las obligaciones l:uf 'd d t d d'l ¡ .. 6 

v !rectas que pongan en riesgo la re 1v1 a es y areas e au 1 ora. superv1s1 n 
~-'_··_,_:_-_;_:_-.:. -;../ ~ fiscalización por el Superviso , eguridad o integridad de las E! 

2,5 ersonas 0 infraestructura, que 3,5 specializado, a través de cualquier medio,!' 
!><:: ~cción u omisión, de manera que no permita, 

enere consecuencias negativa.., e!rase o dificulte el cumplimiento de los 
istintas a un incumpllmiento mu 
rave. 1nes de la supervisión. 

-----+-~---fc"',u"'a"'nd~o--r-ea-:u:-·ca--J-a:-boros de ·¡ 
~antenímiento de los Bienes de Pcu!tar, destruir o alterar cualquier 1ibra •• 

1 a Concesión sin cumplir con las ~lstro o documento necesarios para que 
2.6 condiciones técnicas estipuladas, 3,6 ~Upervisor Especializado o los terceros que 

ara su utílizaciM durante y al ~ctüen con su autorización realicen la 
érmino de la Vigencia d-e la ~cclones de supervisión correspondientes. 
Concesión. 

-1-----------J----E=::::::::•:x:::--:-c----~-+----t ---·--------------------- No comunicar al Superviso 

;:1~~,",':~~{~3) specializado y al Concedente, 

! 0ltZ. f~~~l:~0~ep~~~~~;;~i~':,"n ~~ 
·~~~; 2,7 ~~~~~~~ ••• ¡ ~~:~:~~. d~= 

nfraestructura o la alteración de 
ervicio o la entrega de agua en 
loque al Proyecto Espec~ 

/,:,(.C~~Ti:: havímochic 

~~:~#;;¡¡·- e funcionar o deje de se 
{.ir _,_r;v; - · perado. Igualmente po 2·8 ncumplir con los niveles mlnimos 

. 

~ ;
&' t sistema de medición falle. deje 

1 e calidad del agua establecidos 

-~~~'~---~---------------------+--i'-f~n~e~IA~n~e~x~o=2~. ~~--:-:---~~--4--------------~~~------·--
~o llevar los registros de contra 
e calidad estipulados en -a 

2 Contrato de Concesión reS-pectivo 
dispuestos pot !a normativa 

obre la materia. 
1--i---------------J-f---fN::é,o';fa:'::cilitar, obstaculizar o lmpedl 

a realización de las funciones 
ue confieren las Leyes 

· 10 ~p!icables a las Entidad-es de 
stado en el área de e:<plotaclón 

------++--~t=-'"=lacccin_fraestructura. 
--+------- ncumpUmiento en la cobranza 

----------·· 

· 
11 ~el Servicio. 

_ ----------Lj---C.:C-=.'-'=-'----------'---L-~.------~---·-

13.2 Escala de sanci nes 

Las infracciones tipifica as~ los acápites 2.1, 2.8, 2.11 y 3.1 del Numeral 13.1 · 
del presente Anexo, y s s r1ii cidencias, se sancionarán económicamente con los 
montos indicados en el \Nym ral 6.1 del Anexo 2; y la infracción prevista en el 
acápite 1.2 del Numeral \ji.: .1 el presente Anexo, se sancionará conforme a lo 
establecido en el último párrafo de la Cláusula 6.1 del Contrato de Concesión. 

Las demás infracciones tipificadas en el Numeral 13.1 del presente Anexo, se 
sujetarán a las penalidades económicas previstas en la siguiente escala de 
sanciones: 
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Calificación 1" VEZ 2•VEZ 3"VEZ 4°VEZ 

1 Leve' 10 UIT 15 UIT 22 UIT 
~ 

1•VEZ 

2 Grave 

25 UIT 

3 Muy Grave 

Incluye la postbtlidad de amonestación publica. 
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2•vez 3•vez 4• VEZ 

37 UIT 55 UIT + 
1•vEz 2•YEz 3• VEZ 

Caducidad de 
60 UIT 132 UIT la Concesión 

Se considerará que existe reincidencia en la comisión de una infracción, cuando 
el Concesionario repita los mismos actos qu · ron lugar a una infracción 
anterior, siempre que el tiempo transcurrido entre fecha de ocurrencia de los 
actos que dieron lugar a la infracción inmediata a erior y la fecha de realización 
de los mismos actos que dan lugar a la comisió de una nueva infracción, sea 
igual o menor a dos (2) anos. 

Para efectos de la determinación de la 
Concesionario, se tomará el valor de la UIT vi 
infracción. 

cala en que se encuentra el 
nte a la fecha de la comisión de la 

En ningún caso, la suma de las sancion anuales podrá ser superior a las 
doscientas setenta y cinco (275) UIT. 

13.3 Plazo para el pago de las penalid 

El Concesionario contará con un plazo ax1mo 
contados a partir del día siguiente a la r cepci de 
Especializado que pone fin al procedimi nto eñalad 
proceder a pagar la penalidad correspon ·ente, en 
éste le indique. 

;nta (30) dfas calendario, 
otificación del Supervisor 
en la Cláusula 6.3, para 
forma y condiciones que 
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ANEXO N" 14 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

SUPERVISIÓN ESPECIALIZADA DE LAS OBLIGACIONES TÉCNICAS V . 
ECONÓMICAS DEL CONCESIONARIO DE LAS OBRAS HIDRÁULICAS 

MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC- DURANTE LOS 
PERIODOS INICIAL Y DE CONSTRUCCIÓN 

INTRODUCCIÓN 

El Estado de la República del Perú a través del Gobierno Regional La libertad· 
(el Concedente), suscribió con fecha _de del 2014, el Contrato de 
Concesión para el diseño, construcción y operación y mantenimiento de las 
Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic (en adelante el Contrato 
de Concesión) con la empresa ---------------
(el Concesionario). 

De acuerdo con los lineamientos contenidos en el Contrato de Concesión, ha 
quedado estableci que durante la vigencia de la Concesión, el 
Concesionario ser' responsable del diseño y construcción de las Obras 
Nuevas y la opera ión y mantenimiento de las Obras Nuevas y de las Obras 
Existentes, a si co o de la prestación del Servicio a los Usuarios del Servicio y 
de la entrega de agua en bloque al Proyecto Especial Chavimochic para su 
distribución a la Juntas de Usuarios de los valles de Chao, Virú, Moche y 
Chicama; asimis o, que el Proyecto Especial Chavimochic, en su condición 
de entidad técn ca especializada dependiente del Gobierno Regional de La 
Libertad (PECH , será el Supervisor de las obligaciones asumidas por el 
Concesionario e dicho contrato. 

Las Obras conte piadas en el Contrato de Concesión, están conformadas por 
las obras de la rimera y Segunda Etapa del Proyecto Chavimochic y por las 
Obras Nuevas la Tercera Etapa distribuidas en la Primera Fase y en la 
Segunda Fase, uya ejecución es simultánea de acuerdo con el Contrato de 
Concesión y cuy s alcances, en el marco de las características que se definan 
como resultado e la1aboración de los Expedientes Técnicos, son los 
siguientes: j 
Primera Fase: D se·o y onstrucción de las Obras Nuevas de la Primera 
Fase conformada r la Presa Palo Redondo y sus obras auxiliares, y del 
primer tramo de Canal Madre Tramo Moche-Chicama-Urricape. Las 
inversiones en las obras de la Primera Fase se financian íntegramente con el 
Cofinanciamiento del Estado. 

En el Periodo de Operación, comprende las actividades de operación y 
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mantenimiento de las indicadas Obras Nuevas de la Primera Fase. 

Segunda Fase: Diseño y construcción de las Obras Nuevas de la Segunda 
Fase conformadas por: i) la Tercera linea de cruce del Río Virú; ii) el tramo 
principal de las obras de la prolongación del Canal Madre Tramo Moche
Chicama-Urricape, que incluye la construcción del sistema de tomas de este 
tramo; iii) el sistema de conducción lateral para el sector Urricape por debajo 
del Canal Madre; iv) la remodelación integral del sistema de tomas del Canal 
Madre tramo Chao-Virú-Moche; y v) la instalación del sistema de control, 
medición y automatización con cobertura integral para toda la infraestructura 
hidráulica mayor del Proyecto Chavimochic. Las inversiones en las obras de la 
Segunda Fase serán financiadas íntegramente con el aporte del 
Concesionario. 

En el Periodo de Operación, comprende las actividades de operación y 
mantenimiento de las indicadas Obras Nuevas de la Segunda Fase. 

En la Cláusula 25 del Contrato de Concesión se stablecen las facultades del 
Supervisor y los lineamientos generales de las r aciones entre el Supervisor y 
el Concesionario; asimismo se establece que 1 Supervisor delegará dichas 
facultades a uno o más Supervisores Es ecializados, los cuales serán 
entidades especializadas a ser contratadas p r el Concedente, y que actuarán 
únicamente por cuenta y en representación del Supervisor. Se ha previsto la 
selección de un Supervisor Especializado Obras para los Periodos Inicial y 
de Construcción y de un Supervisor Especializado de Operación y 
Mantenimiento. 

Esta entidad especializada será selec 1onada como resultado del concurso 
correspondiente y será contratada pa¡ llevar a cabo la fiscalización de las 
obligaciones técnicas y económica del Concesionario, en la forma y 
oportunidad que se establezca en 1 respectivo Contrato de Supervisión 
Especializada. Para dichos efecto , en lo sucesivo, las actividades de 
fiscalización y control que serán ob eto de delegación y cuyos alcances se 
detallan en los presentes Términos d Referencia. 

Asimismo, la entidad especializada que se sele · ne mediante el presente 
concurso se denominará indistint ente "la up rvisión Especializada de 
Obras" o "el Supervisor Espec alizado de bras" o "El Supervisor 
Especializado". 

El seguimiento de la actuación del Supervisor Especializado de Obras, así 
como las actividades de supervisión que no hayan sido delegadas a éste, 
serán ejercidas por el Proyecto Especial Chavimochic, conservando éste su 
calidad de última instancia en las actividades de supervisión y de 
representación del Concedente en todos los casos donde éste le delegue 
facultades. 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas@ 
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Para estos efectos el Proyecto Especial Chavimochic constituirá su propio 
equipo de control, seguimiento y de residencia en las obras, cuya actuación 
en lo que respecta a las facultades de supervisión delegadas, se efectivizará 
de manera indirecta sin interferir en las relaciones del Supervisor 
Especializado con el Concesionario. 

OBJETO DE LA SUPERVISIÓN ESPECIALIZADA DE OBRAS 

En el marco de la elaboración de los Expedientes Técnicos y del desarrollo del 
proceso constructivo de las Obras Nuevas y por delegación de facultades del 
Supervisor, es objeto de la Supervisión Especializada de Obras, realizar las 
actividades de supervisión de las obligaciones técnicas, económicas y 
financieras del Concesionario de acuerdo con lo establecido en el Contrato de 
Concesión, incluido lo especificado en los presentes términos de referencia y 
en las Leyes Aplicables. Entre otras funciones detalladas en el Contrato de 
Concesión y en los presentes Términos de Referencia, tales actividades 
corresponden a: 

2.1 Funciones Técnicas 

a) Supervisar la elaboración de los Expedientes Técnicos del 
Concesionario y aprobarlos como paso previo al inicio de la 
construcción de las Obras Nuevas respectivas. 

b) Revisar y aprobar los Expedientes Técnicos, la lngenierfa de Detalle y 
los planos según construido (As Built) que presente el Concesionario 
p cada una de las Fases de ejecución de las Obras Nuevas; 
v rificando que estos documentos cumplan con los requisitos técnicos 

xígidos en el Contrato de Concesión y de acuerdo con los 
stándares nacionales e internacionales generalmente utilizados para 
ste tipo de obras. 

e} efinir el programa de puesta a punto de las Obras Existentes. 

d) S pervisar el avance y la correcta ejecución de las Obras Nuevas · 
e cesionadas, incluidas la instalación y montaje del equipamiento 
te ológico, en función a las Especificaciones Técnicas, plazos, 
mo tos y demás condiciones establecidas en los Expedientes 
Té icos y en el Contrato de Concesión; así mismo, cubrir todas las 
labo es d~ntrol técnico y económico de las obr.as, que devengan de 
la a lica ió del Contrato de Concesión, de las prácticas de 
supe isi n pecíalizada de obras similares y de las Leyes 
Aplica le . 

e) Otras funciones técnicas que se describan en el Contrato de 
Concesión 
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Las funciones de carácter económico que llevará adelante el Supervisor 
Especializado tanto en la Primera Fase como en la Segunda Fase, están 
referidas al control y regulación de los rubros: Cofinanciamiento, 
Cofinanciamiento Compensatorio, Evento Geológico, Certificados de 
Avance de Obras y otros aspectos de carácter económico y financiero del 
Contrato de Concesión. 

2.2.1 En relación al Cofinanciamiento 

a) Realizar el seguimiento de la ejecución de los estudios y elaboración 
de los Expedientes Técnicos, asi como de la construcción de las 
Obras nuevas de Primera Fase que se financia con el 
Cofinanciamiento. 

b) Aprobar el reporte presentado por el Concesionario del avance 
mensual y trimestral de obra correspondiente a cada frente de trabajo, 
incluyendo su respectiva valorización. 

e) Evaluar y emitir un informe trimestral donde se ertifique el avance en 
la construcción de las obras, para que el Fidu iario pueda realizar el 
respectivo desembolso del Cofinancíamiento. 

d) Aprobar los desembolsos del Cofinanciamie to para el Concesionario. 

2.2.2 En relación a la Retribución Anual po Inversiones (RPI) 

a) Realizar el seguimiento de la ejecució de los estudios y elaboración 
de los Expedientes Técnicos, asi e o de la construcción de las 
Obras nuevas de Segunda Fase que son financiadas por el 
Concesionario. 

b) Aprobar el reporte presentado or el Concesionario del avance 
mensual y trimestral de obra corre pendiente a cada frente de trabajo, 
incluyendo su respectiva valoriza ón. 

respectivo Certificado de Avance de Obr - C O. 

e) Evaluar y emitir un informe !rime tral don~e certifique el avance en 
la construcción de las obras, pa que el on edente pueda emitir el 

2.2.3 En relación al Cofinanciamien o ompensatorio (" v¿o 0 

V ¡§ 

a) Confirmar la estructura de las fórmulas polinómicas de ajuste de'\" ''"'Ao'-1!: 
precios durante la construcción que se detallan referencialmente en 

~~~~· 

el Anexo W 15 del Contrato de Concesión, o realizar los ajustes a . 
las mismas conforme a lo establecido en las definiciones de~. 
"Cofinanciamiento Compensatorio" y "Reajuste de Precios" del 

<.; 
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b) Aprobar las valorizaciones mensuales que preser\te el Concesionario 
a efectos de aplicación del sistema de Reajuste de Precios previsto 
en el Contrato de Concesión. 

e) Calcular el monto del Cofinanciamiento Compensatorio de manera 
separada, tanto para la Primera Fase como para la Segunda Fase. 

d) Evaluar y emitir un informe trimestral donde se certifique el monto de 
la variación de precios de construcción, para que el Concedente 
proceda a programar el pago del Cofinancíamiento Compensatorio 
correspondiente. 

e) Una vez concluidas las Obras Nuevas, emitir un informe final donde 
indique y certifique los montos del Cofinanciamiento Compensatorio 
1 y 11, el cual será remitido al Concedente con copia al Fiduciario. 

2.2.4 En relación con el Evento geológico 

a) En el caso que por acuerdo de Partes se determine la exísteneia de 
un Evento Geológico y el costo subsecuente de su superación, el 
Supervisor specializado deberá revisar las facturas presentadas 
por el Con esionario que sustenten dicho gasto. 

b) En el ca o que el Tribunal Arbitral determine la existencia de un 
Evento eológico y el costo subsecuente de su superación. el 
Supervis r Especializado deberá revisar las facturas presentadas 
por el C ncesionario que sustenten dicho gasto. 

e) Evaluar emitir un informe donde se certifique el monto resultante 
de la s peración del Evento Geológico, para que el Concedente 
proceda programar el pago por reconocimiento de un Evento 

·Geológi 

a Prórroga, vigencia y caducidad de la Concesión 

a) inación anticipada del Contrato de Concesión . 
por el acu rdo la Partes y por quiebra, insolvencia o disolución 
del Conces na 10. 

b) Opinar sobre la solicitud de prórroga de la Vigencia de la Concesión, 
debida a la existencia de Eventos Geológicos. 

e) Opinar sobre la solicitud de prórroga del Plazo de la Concesión 
debida a un perjuicio distinto a un Evento Geológico. El Supervisor 
Especializado determinará el plazo y condiciones de la prórroga de 
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d) En caso de caducidad de la Concesión, procederá a la valorización· 
por caducidad para los fines de pago que debe hacerse al 
Concesionario. 

2.2.6 Otras Funciones de carácter económico y financiero 

a) Opinar sobre la empresa auditora que llevará acabo la auditoría de 
los Estados Financieros del Concesionario. 

b) Opinar sobre la incorporación de nuevos socios mediante cualquier 
modalidad o reemplazo de los mismos; cambio en el Operador (en 
caso éste no sea accionista del Concesionario); cambio en el 
Constructor; reducción de capital; emisión de obligaciones 
convertibles en acciones; cambio de objeto social; transformación; 
fusión; escisión o disolución de la sociedad y constitución de 
garantías reales sobre bienes del Concesionario, salvo lo que 
considere el Contrato, que no constituyan Obras, para respaldar 
obligaciones distintas a las de la propia presa. 

e) Opinar sobre la cesión {total o parcial) l::!e su posición contractual, o 
de cualquier derecho; o, cualquier orma directa e indirecta de 
sustitución de cualquiera de sus Inversionistas Estratégicos, a 
condición que haya transcurrido el eriodo Post-Constructivo. 

d) Opinar sobre la Constitución de rimera hipoteca sobre el derecho 
de concesión, de acuerdo a lo spuesto por el Artículo 3° de la Ley 
N" 26885. Para cualquier fecto, el acreedor se someterá 
obligatoriamente al procedimi to arbitral establecido en la Cláusula 
16. 

e} Opinar sobre la Acreedo s Permitidos, así como términos y 
condiciones del Endeudam· nto. 

f) Determinar e imponer las enalidades del Concesionario y solicitar al 
Concedente la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento en 
caso el Concesionario inc mpla en el pa de las penalidades. 

g) De existir, emitir opinión y establ er la agnitud del desequilibrio 
económico financiero. 

h) Opinar sobre cualquier modificación al Contrato de Concesión. 

Las actividades de la Supervisión Especializada de obras cubrirán el período a 
partir de la fecha de suscripción del respectivo Contrato de Supervisión 
Especializada hasta la entrega del Certificado de Puesta en Marcha, de ~ 
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acuerdo con el Calendario de Trabajo del Coheesionario. El Calendario de 
Trabajo del Concesionario abarca las actividades del Período Inicial y del 
Periodo de Construcción, al que pueden sumarse los plazos de prórroga que 
se aprueben de acuerdo con lo establecido en el Contrato de Concesión. 

Las actividades de la Supervisión Especializada de Obras se distribuirán en 
dos contratos de supervisión: 

Supervisión Especializada de las Obras Nuevas de la Primera Fase 

- Supervisión Especializada de las Obras Nuevas de la Segunda Fase 

Los términos de referencia definitivos para la selección del SuperviSbr 
Especializado, incluyendo la distribución de actividades y responsabilidades 
que corresponderán a cada uno de los dos contratos a suscribir, se redactarán 
sobre la base de las regulaciones para las actividades del Supervisor 
Especializado contenidos en el Contrato de Concesión y sobre la base del 
contenido del presente Anexo. 

3. OBRAS NUEVAS A SUPERVISAR 

La descripción preliminar de las Obras Nuevas y del procedimiento 
constructivo que d sarrollará el Concesionario y que son objeto de la 
Supervisión Esp ializada, se encuentran detalladas: i) en primera instancia, 
en el Anexo 4 'Propuesta Técnica" del Contrato de Concesión y en los 
documentos qu contienen las precisiones y aclaraciones surgidas del 
proceso de eval ación de dicha propuesta que también están insertos en el 
referido anexo; ii) en segunda instancia, en los Expedientes Técnicos del 
Concesionario y n la posterior ingeniería de detalle. 

Considerando q la propuesta técnica del Concesionario se ha formulado 
sobre la base 1 Anexo 9 "Términos de Referencia" de las Bases del 
Concurso, el co tenido de dichos términos será tomado en cuenta por el 
Supervisor Espec !izado en todo lo que complemente a las referencias sobre 
las Obras Nuevas ontenidas en el Anexo 4 del Contrato de Concesión. 

El Calendario de T abajo puesto por el Concesionario para la ejecución de 
dichas obras, se de alla n 1 Propuesta Técnica del Concesionario. 

De igual modo, el P upuesto y Calendario de Inversiones propuesto por el 
Concesionario para la ejecución de dichas obras, se detalla en sus 
respectivas Propuestas Técnica y Económica. 

4. ALCANCES DE LOS SERVICIOS 

Los servicios que a continuación se describen no son limitativos, pudiendo el 
Supervisor Especializado, ampliarlos o profundizarlos, en cuanto sea 
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imprescindible con el objeto que la construcción y equipamiento de las Obras 
Nuevas cumplan con las exigencias técnicas establecidas en el Contrato de 
Concesión y sean compatibles con los estándares nacionales e 
internacionales y con la buena práctica de la ingenieria que garanticen su 
funcionalidad, seguridad y durabilidad. 

4.1 Alcances generales 

Las actividades de Supervisión Especializada, entre otros aspectos 
contemplados en el Contrato de Concesión, tendrán los siguientes alcances: 

a) El Supervisor Especializado tendrá a su cargo las actividades propias 
de la Supervisión Técnica de los Expedientes Técnicos elaborados 
por el Concesionario y la lngenieria de Detalle en sus diferentes 
fases, así como de la construcción de las Obras Nuevas y el 
suministro de equipos e instalaciones, y s montaje, verificando que 
se ciñan estrictamente a las Normas .téc 1cas sobre la ejecución y 
Conservación de las Obras. 

b) El Supervisor Especializado no autoriz ra la ejecución de las Obras 
Nuevas cuyo Proyecto Definitivo n se encuentre debidamente 

.terminado y aprobado a satisfacción 1 Supervisor (el PECH). 

e) El Proyecto Definitivo a supe isar, comprenderá . todas las 
condiciones y aspectos principales de diseño y operación del conjunto 
de Obras Nuevas y Obras Exist ntes, incluyendo planos, metrados, 
memorias y procedimientos d cálculo, así como las normas y 
recomendaciones aplicadas; el roceso.constructivo con detalle de la 
tecnologia constructiva y de la organización de la construcción; 
materiales, equipos electrom cánicos, equipos hidromecánicos e 
instrumentación por emplea ; metrados de obras; presupuestos 

·definitivos de Obras Nuevas y Calendario de Inversiones; programa 
• de actividades preparatoria de construcción, y de equipamiento, 
incluyendo el calendario e trabajo; el programa de pruebas 
tecnológicas, y la versión preliminar del manual de Operación y 
Mantenimiento. 

d) El Supervisor Especializ verifi ará permanentemente los 
procedimientos de ejecución de las Ob as Nuevas, y las instalaciones 
y calendarios de ejecución que formule el Concesionario para 
asegurar la ejecución de dichas obras en los plazos previstos y con la 
calidad requerida. 

e) El Supervisor Especializado verificará que todo cálculo, aseveración, 
estimación, dato o información, que presente el Concesionario, esté 
justificado conceptual y analíticamente. No se aceptará estimaciones 
o apreciaciones sin el debido respaldo técnico y económico en caso 
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se requiera. 

f) El Supervisor Especializado emitirá informes trimestrales, certificando 
la existencia de variación de precios por inflación, cuantificándolos 
para efectos de su pago de acuerdo con lo establecido en el Contrato 
de Concesión. 

g) Asimismo, como resultado del control de avance de las Obras Nuevas 
de la Segunda Fase, el Supervisor Especializado sustentará la 
emisión de los CAO. 

h) Controlará el cumplimiento de los Parámetros de Condición, calidad 
de los procedimientos constructivos y de sus resultados a la 
culminación de las obras. 

i) Controlará el cumplimiento de las condiciones económicas y 
financieras de la Concesión. 

j) En caso de reconocimiento de un Evento Geológico por acuerdo de 
Partes, el Supervisor Especializado se encargará de certificar los 
montos acordados, a efectos de proceder a su pago de acuerdo con · 
el procedimi to establecido en el Contrato de Concesión. 

k) Informará so re el cumplimiento de las Leyes Aplicables. 

1) Todas las ue se relacionan a la ingenieria en el Proyecto y la 
Construcció , cuando se realicen Obras Nuevas durante el Período 
de Construc ión. 

m) Velará por 1 cumplimiento de todas las demás obligaciones de las 
Partes conte idas en el Contrato de Concesión. 

n) Comunicará a la Entidad el momento oportuno para solicitar la 
renovación a ual de la Garantía de Fiel Cumplimiento en función de 
las reglas est blecidas en el Contrato de Concesión, y lo asesorará 
para disponer u eje ción según sea el caso. 

o) El Supervisor p ci 
los avances e in rsi 
la Entidad. Preparará 
los Informes Anuales 
Entidad. 

!izado cumplirá con la revisión y aprobación de 
es mensuales del Concesionario informando a 
formes anuales que incluyan la evaluación de 
udilados que presente el Concesionario a la 

p) Desarrollará sus informes en programas MSWord para textos, 
MSExcel para hojas de cálculo, Microsoft Project o similar para la 
programación de los recursos, AutoCad para esquemas y planos, y 
otros programas actualizados para verificación de parámetros 
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geológicos, de diseño y de simulación. 

q) El Supervisor Especializado tendrá las atribuciones que se establecen 
en el Contrato de Concesión, en los presentes Términos de 
Referencia, en las Bases, y en el Decreto legislativo No 1017 - Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento; en lo que no esté 
contemplado en los instrumentos anteriores y no se oponga a ellos. 

r) Revisará la información estadlstica entregada por el Concesionario. 

4.2 Alcances específicos 

4.2.1 Acciones Previas 

a) Efectuará una rev1s1on minuciosa de todos los documentos 
generados durante el proceso de selección del Concesionario, 
asl como de su Propuesta Técnica y su Propuesta Económica, 
de los Estudios Existentes, y del E pediente Técnico que 
comprende el Proyecto Definitivo y la ngenierla de Detalle en 
sus diferentes fases, de la informació estadística y económica 
del Concesionario, de los Cuadernos e Obra, y de los informes 
emitidos por el Supervisor (el PEC ) en la etapa previa a la 
contratación del Supervisor E ecializado asumiendo la 
responsabilidad técnica sobre su e ntenido, y en general de toda 
la documentación relacionada e se ha generado hasta la 
fecha del inicio de sus funciones 

b) Efectuará un recorrido int ral de las zonas donde se 
construirán las Obras Nueva , y de las áreas de influencia, a fin 
de conocer cabalmente las condiciones de éstas y prever las 
dificultades que pudieran p sentarse en el futuro, haciendo de 
conocimiento de la Enf ad las sugerencias que estime 
pertinente. 

e) Realizará un reconocimi nto de las canteras identificadas para 
la construcción de la Obras Nuevas, así como de las 
consideradas en los Est dios Existentes, para verificar la calidad 
y el volumen de los gregados, y analizar la influencia que 
tendrá su explotación n la cali e la construcción de las 
Obras Nuevas. 

d) Revisará, estudiará y aprobará o rechazará, según sea el caso y ~~z· • \ 
por escrito, la Ingeniería de Detalle que elabore el Concesionario\,_ .-_<l'J 

en sus diferentes fases. ~.Auo"oll .... __ _..,...~ 

e) El Supervisor Especializado verificará que el expediente técnico 
que desarrolle el Concesionario, comprendiendo el Proyecto ~~~ 
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Definitivo y la ingeniería de detalle, así como las obras, 
montajes, instalaciones, pruebas y otros procedimientos del 
proceso constructivo se ejecuten ciñéndose en todo lo que sea 
aplicable, a las especificaciones establecidas, entre otros, por 
los siguientes códigos y normas: 

[RACIONALES . 
Ntp- 1 NORMATECNICA PERÜANA 
NEC CODIGO ELECTRICO NACIOÑA~L'----·---··· __ _ 
RNC REGLAMENTO NACIONAL DE 

CONSTRUCCIONES 

INTERNACIONALES --------=--=-----------
AWWA AMERICAN WATER WORKS ASO=-:C=IA-:-::T::::-10-:::-N:-:---I 
ANSI At>J1ERICAN NATIONAL STANDARDS INSTITUT~--
USCE UNITED STA TES CORP OF ENGINEERS -·-----1 

ACI AMERICAN CONCRETE INSTIT~U~T,E=:;c::-;;;==---' 
ASCE AMERICAN SOCIETY OF CIVIL ENGINEERS __ 
ASME AMERICAN SOCIETY OF MECHAN! CAL 

ASTM 

Hl 
. IEEE 

lEC 

ENGINEERS 
AMERICAN SOCIETY FOR TES=T-:-:-IN=Gc-cO::-:cF=--------
MATERIALS 
HYDRAULIC INSTITUTE ~ 
INSTITUTE FOR ELECTRICAL ANO MECHANICAL ¡ 

COMISSION. 

ENGINEERS ~ 
INTERNATIONAL ELECTROTECHÑICAL 

f.!.IS::::::O~+--!INTERNATIONAL STANDARD ORGANIZA fiON-· 
NEMA NATIONAL ELECTRICAL MANUFACTURERS 

ASSOCIATION 
WEF 
HIS 

·EPA 
API 
SIS 
DPIM 

WATER ENVIROMENT FEDERATION 
HYDRAULIC INSTITUTE SATANDARDS·-----
ENVIROMENTAL.PROTECTION AGENCY 
AMERICAN PETROLEUM INSTITUTE 
SVERIGES STANDARDSERINGSCóMTSION 
DANGEROUS PROPERTIES OF INDUSTRIAL-
M ERIALS 
S¡ DARD METHOOS FOR EXAMINATION OF 

A RANO WASTEWATER 
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USBR BUREAU OF RECLAMATION- CONCRETE 

USAS 
MANUAL (8va. Edición) 
UNITED STATUS OF AMERICAN STANDARDS 
INSTITUTE 

J!YES WATERWAYS EXPERIMENTAL STATION 

4.2.2 Topografía 

a) Efectuará con el Concesionario en forma permanente un control 
topográfico de los trabajos en ejecución, a fin de establecer que 
los alineamientos y niveles sean los correctos, velando en 
ambos casos que estos trabajos se realicen con el personal 
idóneo, con los equipos e instrumental topográfico adecuado y 
en óptimas condiciones. Este control deberá ser registrado por 
el Supervisor Especializado y actualizado periódicamente. 

b} Verificará los puntos de control que se obtuvieron durante la 
triangulación efectuada en la ejecución de los Estudios 
Existentes, y durante la construcción de las Obras Existentes de 
ser necesario. 

e) Verificará el alineamiento de las o ras en subterráneo y la 
posición plano-altimétrica de las Obr s Nuevas en general. 

d) Verificará periódicamente los equipos de control del 
Concesionario, de tal manera de obtener las precisiones 
indicadas en el Proyecto Definir o para las Obras Nuevas. 

e) Todas estas acciones deben fectuarse en coordinación con el 
Concesionario 

4.2.3 Control de Calidad 

a) Supervisar las pruebas d control de calidad estipuladas en las 
Especificaciones Técni as del Proyecto Definitivo del 
Expediente Técnico, n el laboratorio de campo del 
Concesionario de acuer a la responsabilidad de éste o en un 
laboratorio externo de ca idad comprobada. 

b) Disponer lo conveniente para que ab ratorio de campo, esté 
debidamente equipado y con el rsonal técnico adecuado a fin 
de poder efectuar los en y pruebas que se requieran para 
constatar la calidad del trabajo que ejecuta el Concesionario. 

e) Verificar oportunamente que ninguna fase o etapa de la obra@ 
carezca del correspondiente control de calidad lfo 

- ~ . 
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d) La labor del laboratorio de campo incluirá no solamente la 
verificación de la calidad de los materiales y acabados, sino la 
evaluación de los materiales para las Obras Nuevas en general, 
comprobación de los diseños de mezclas, control de obras 
provisionales, inspección de canteras, control de sondeos, 
control de perforaciones diamantinas, análisis de estabilidad, 
ensayos de mecánica de rocas, y en general todas las acciones 
que se requieran para asegurar un adecuado control de calidad 
de la obra. 

e) Participar en la toma de muestras para los ensayos de· 
materiales en las Obras nuevas en general. 

f) Verificar las pruebas correspondientes a las inyecciones que 
demanden las Obras Nuevas. 

g) Verificar la influencia del correcto almacenamiento de los 
materiales de construcción, sobre las dosificaciones de las 
mezclas de concreto, shotcrete e inyecciones y proponer los 
correctivos correspondientes. 

4.2.4 Geología y Geotecnia 

a) Verífic r las condiciones geológico-geotécnicas y los parámetros 
adopt dos para la selección de los equipos de construcción de 
túnele . 

b) Efectu r el registro constante de las condiciones geológicas en 
la zon de ubicación de las Obras Nuevas durante la etapa de 
constr cción. 

e) Verific r la instalación del tipo de sostenimiento más adecuado 
de acu rdo a las condiciones geológicas encontradas. 

d) Monitor ar la o recta ejecución de las inyecciones en las obras 
en subt rán o y obras en superficie. 

e) a la z a más adecuada para la toma de muestras 
ra los testigos del revestimiento colocado. 

f) Participar en el mapeo geológico a efectos de elaborar un 
adecuado programa de inyecciones de contacto. 

g) Actualizar los pronósticos de las condiciones geológicas de las 
Obras Nuevas en coordinación con el Concesionario e informar 
sobre las acciones a adoptar a la Entidad. 
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h) Controlar las perforaciones exploratorias de avance y Jos 
registros de velocidades de perforación exploratoria del equipo 
incorporado a las obras de excavación de túneles, así como los 
parámetros suficientes que permitan identificar la posible 
presencia de fallas o de condiciones difíciles en los tramos por 
excavar, recomendando las acciones más convenientes para 
garantizar la excavación en condiciones de seguridad. 

i) Generar la información base y realizar las verificaciones 
previstas en el Anexo N" 6 del Contrato de Concesión, que 
permita diferenciar las diversas condiciones geológico
geotécnicas que el Concesionario debe superar de acuerdo con 
los Estudios Existentes y su Expediente Técnico de las 
condiciones extraordinarias relacionadas con un Evento 
Geológico. 

j) Intervenir en la etapa de trato directo' respe to a la existencia y 
reconocimiento de un Evento Geológico de acuerdo con lo 
previsto en el Anexo No 6 del Contrato de oncesión. 

k) Colaborar con el Tribunal Arbitral que s encargue de dirimir en 
los casos de Eventos Geológicos, cua do estos hayan derivado 
en una Controversia Técnica. 

4.2.5 Control de Obra 

a) Verificar la implementación uadernos de Obra por cada 
frente de trabajo, los cuales con ituyen el documento oficial en 
el que se llevará obligatoriamen e un control cronológico de las 
incidencias que ocurran dura te la ejecución de las Obras 
Nuevas, donde se anotarán e general todas las indicaciones, 
órdenes, autorizaciones, repa aciones, variantes, resultados de 
ejecución de pruebas, avance de obra, aclaraciones, etc. 

b) Cada tomo del Cuaderno de Obra constará como mlnimo de 50 
hojas en original y 03 copi s debidamente foliadas; debiendo 
entregarse al PECH el origin 1 del cuaderno. 

e) El Supervisor Especializado e a ano! r en el Cuaderno de 
Obra los nombres de las personas autor' adas para hacer uso 
del mismo, debiendo a continuación firmar cada una de las 
personas anotadas. 

d) Comunicar al Concesionario las medidas correctivas que debe 
•dopta<, ,; o ooe~~eo;o do '" """'~o;oe" efootoodo@ 
hubiese encontrado defectos o anomalías, las mismas qu ! 
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deben ser presentadas por escrito V con copia a la Entidad, 
previo asiento en el Cuaderno de Obras. 

e) Solucionar los problemas creados por discrepancias (si se 
presentaran) entre los planos y las especificaciones. De ser de 
fácil solución, esto es si se puede aclarar teniendo en cuenta 
que los planos priman sobre las especificaciones técnicas, los 
planos de gran escala sobre los de pequeña escala, el 
Supervisor Especializado efectuará la aclaración 
correspondiente. De ser compleja la solución, ésta se resolverá 
conjuntamente con el Concesionario, ya que éste es el 
responsable del diseño (Proyecto Definitivo). 

f) Mantener en la obra y en su oficina archivos completos y 
actualizados donde se indique modificaciones, cambio de 
Especificaciones Técnicas, Expediente Técnico de las Obras 
Nuevas, controles topográficos, de laboratorio y fotográfico, así 
como la correspondencia con la Entidad y el Concesionario, 
cuadros de avance y en general toda la información relacionada 
con la marcha de las obras. 

g) Re isar y aprobar los registros para la inspección de los equipos 
de excavación de túneles. 

h) El borar registros de las condiciones especiales encontradas 
d rante la excavación de los túneles. 

i) R visar las metodologías constructivas del Concesionario 
p oponiendo las recomendaciones pertinentes. 

j) ntrolar la correcta dosificación y aplicación del shotcrete 
s pie y shotcrete reforzado, así como de los pernos 
o asionales, los pernos sistemáticos, los elementos metálicos 
d s tenimiento mayor. 

k) V ri 1 r el diseño y el comportamiento del sostenimiento 
pri aro y definitivo colocado en el transcurso de la excavación, 
efectu do las recomendaciones necesarias en armonía con la 

n de las medidas mínimas exigidas para las Obras 

1) Organizar reuniones en obra conjuntamente con el 
Concesionario, a fin de evaluar el avance de la obra y acordar 
las medidas más convenientes para subsanar retrasos en el 
avance de los trabajos y dar soluciones a asuntos pendientes; 
pudiendo participar los proyectistas del Concesionario cuando el 
asunto a tratar requiera de su presencia. En todos los casos se 
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levantará el Acta respectiva, la que será redactada por "La 
Supervisión" y suscrita por los presentes, transcribiendo los 
aspectos más importantes en el Cuaderno de Obra. 

m) Recibir, analizar y disponer su cumplimiento por el 
Concesionario, de las observaciones, sugerencias y/o 
disposiciones emanadas de la Entidad respecto a la obra, en el 
marco del Contrato de Concesión. 

n) Cuando a solicitud del Concesionario y a criterio del Supervisor 
Especializado, las Obras Nuevas hubieran sido sustancialmente 
terminadas y consideradas completas de acuerdo a lo 
establecido en el Contrato de Ejecución, y hayan sido sometidas 
satisfactoriamente a los ensayos pertinentes, el Supervisor 
Especializado extenderá el Acta de Terminación. 

o) Revisar, verificar y dar su confor · a los Planos de Obra 
según construido (as built) elaborado por el Concesionario. 

p) Emitir el Acta de Terminación de la Obras Nuevas a más tardar 
treinta (30) Días después de la sor itud del Concesionario o, en 
su defecto, informar por escrito la razones por las cuales no se 
certifica la terminación. 

4.2.6 Control Económico y de Avance 

a) Controlar permanentemente el avance en la ejecución de las 
Obras Nuevas con respe to al Calendario de Inversiones 
vigente del Concesionario. 

b) Exigir la presentación de calendarios acelerados que permitan 
recuperar retrasos injusti cados mayores de 20% en las fechas 
dispuestas como límite para los avances que propone el 
Concesionario en su Cr nograma de Actividades Preparatorias, 
de Construcción y Equi miento. 

e) Efectuar el Control de la ge ión conómica del Periodo de 
Construcción y de la uti ·za · n del ofinanciamiento en función 
del Calendario de TrabaJO del Co cesionario y de las reglas 
para el desembolso del Cofinanc miento establecidas en la 
Cláusula 4 del Contrato de Gonce ión y en el Anexo 6 de las 
Bases del Concurso de Concesión. 

d) Participar conjuntamente con el Concesionario en la medición y 
cálculo en obra de los metrados realmente ejecutados, o en 
todo caso verificar en obra dichos metrados. ~ 
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e) Verificar las valorizaciones mensuales que presente el 
Concesionario con el objeto de activar el mecanismo de 
Reajuste de Precios previsto en el Contrato de Concesión, y 
solicitar las correcciones necesarias en los casos necesarios, 
como paso previo a la aprobación de tales valorizaciones. 

f) Revisar los datos estadísticos proporcionados por el 
Concesionario. 

4.2.7 Control Organizacional 

a) Inspeccionar las instalaciones del Concesionario, . tales como: 
plantas, campamentos, talleres, así como sus unidades de 
equipo mecánico. 

b) Inspeccionar los almacenes, depósitos de materiales, materiales 
en cancha, a fin de determinar si el sistema de abastecimiento 
es el adecuado y constatar la calidad de los materiales en 
mención. 

e) Verificar si el p rsonal profesional responsable de la ejecución 
de las Obra Nuevas corresponde al propuesto por el 
Concesionario y al aprobado por la Entidad previo al inicio de 
las mismas y fectuar las recomendaciones correspondientes. 

d) Verificar si el personal profesional asignado a la obra así como 
el personal de mando medio, y · obrero, es el requerido y 
calificado pa a el trabajo que desempena, comunicando en todo 
caso a la E idad y Concesionario, las recomendaciones que es 
preciso impl mentar para subsanar las deficiencias que pudiera 
haber enco rado. 

4.2.8 Seguridad 

a) Verificar q e e 
adecuadas p 
la ocurrenci 
terceros. 

CM cesionario tome las· medidas más 
rantizar la seguridad de la obra, evitando asl 
accidentes tanto de su personal como de 

b) Igualmente velará ue el Concesiohario cumpla con las normas 
de protección de instalaciones vecinas y de seguridad de la 
propiedad de terceros. 

e) Constatar que el Concesionario haya dispuesto lo conveniente 
para evitar o por lo menos reducir los perjuicios y/o 
incomodidades de tránsito vehicular y peatonal durante la 
ejecución de las Obras Nuevas, incluyendo la instalación de la 
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señalización diurna y nocturna requerida; para tal efecto deberá 
haber efectuado las coordinaciones necesarias con las 
autoridades competentes. 

d) Efectuar las recomendaciones necesarias en los trabajos de las 
Obras Nuevas con énfasis en los túneles en función de las 
condiciones pronosticadas. 

e) Propiciar reuniones de capacitación del personal del 
Concesionario en materia de seguridad y medio ambiente. 

4.2.9 Otros 

a) Elaborar los Informes Mensuales del estado situacional tanto del 
Supervisor Especializado como del Concesionario y de las 
incidencias de la obra, tales como, organización de la 
Supervisión, personal asignado por la Supervisión, organización 
del Concesionario, personal técnico y obrero que se encuentra 
laborando a la fecha del informe, trabajo efectuados durante el 
mes, estado de avance de obra por pa das (con comentarios y 
sugerencias al respecto), ritmo n mal de avance, obra 
atrasada, modificaciones o cambio aprobados, pruebas de 
ensayos de control de calidad reali dos, equipo mecánico en 
obra y su relación con el mínimo exigido, material disponible 
para construcción, fotografías y filmaciones de los trabajos 
ejecutados durante el mes, asunt s pendientes, etc. 

Conjuntamente con este infor e, el Supervisor Especializado 
hará llegar a la Entidad la factura por sus servicios 
correspondientes a dicho rimestre para que autorice su 
cancelación. 

b) Recomendar, supervisar, revisar, observar las variantes o 
modificaciones necesarias que se presenten como resultado de 
las condiciones existente en campo durante la ejecución de los 
trabajos, siempre y cua do no alteren la filosofía general del 
proyecto. 

e) Elaborar informes sobr asuntos sp cíficos relacionados con 
alguna incidencia impo ante urrida durante la ejecución de 
las Obras Nuevas a re miento y según la urgencia de la 
Entidad o del Concedente. 

d) Remitir a la Entidad los inventarios previstos en el Contrato, 
certificando que el Concesionario cumplió con presentar los 
comprobantes de no adeudos de beneficios sociales de sus 
trabajadores y aportaciones a las entidades de seguridad social. 
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e) Revisar y aprobar el Manual de Operación y Mantenimiehto de 
las Obras Nuevas ejecutadas, asl como la Memoria Descriptiva 
que presente el Concesionario. 

f) Elaborar y presentar el Informe Final de la Supervisión de la 
Obra 

g) No es responsabilidad del Supervisor Especializado, el 
seguimiento de las mejoras o modificaciones de gestión que 
realice el Concesionario en su organización propia, lo cual es de 
su plena y total responsabilidad. 

h) Toda función que no esté expllcitamente enunciada en los. 
presentes Términos de Referencia, y que se deriven del 
Contrato de Concesión y de la Propuesta Técnica y Expediente 
Técnico del Concesionario, que el Supervisor Especializado 
está obligado a revisar y a conocer. 

ESTUDIOS AMBIENTALES Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

El Supervisor Especializado revisará los estudios de impacto ambiental 
realizados por el PECH las certificaciones obtenidas por esta entidad 
antes de que estos ean puestos a disposición del Concesionario; 
asimismo, verificará q e el Concesionario realice los estudios de impacto 
ambiental pendientes que estén previstos en el Contrato de Concesión, 
los mismos que ser n presentados para la aprobación de la entidad 
sectorial competente; asimismo que formule y realice un Plan de Manejo 
Ambiental de confo idad con la normatividad vigente sobre la materia 
en las Obras. En tal ntido: 

4.3.1 Será obligació del Supervisor Especializado el seguimiento de las 
medidas de itígación de los impactos ambientales que debe 
implementar el Concesí nario durante el período de construcción 
de las obras, e cumplí ento del Plan de Manejo Ambiental. 

4.3.2 No es respons bilid 1::1 el Supervisor Especializado la obtención 
de licencias y p rm· os que se requieran para la ejecución de los 
estudios u obras, · cluy ndo las coordinaciones necesarias con las 
empresas concesionari de servicios públicos, las que serán de 
responsabilidad exclusiva del Concesionario. 

PLAtO Y PROGRAMACION DE LA SUPERVISIÓN 

Las actividades del Supervisor Especializado incluido el seguimiento de la 
elaboración, revisión y aprobación del Expediente Técnico y de la Ingeniería 
de Detalle, se extenderán durante los 60 meses establecidos en el Calendario 
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de Trabajo del Concesionario o hasta la emisión del Certificado de Puesta en 
Marcha, según lo establecido en la Cláusula 5 del Contrato de Concesión. 
Dicho Plazo, podrá ser menor en función del tiempo que demande la selección 
y contratación de Supervisor Especializado. El plazo de vigencia de la 
Supervisión Especializada se extenderá, asimismo, en función de las 
ampliaciones del plazo del Período de Construcción que se aprueben en 
correspondencia con los retrasos justificados de las obras, tal como está 
establecido en el Contrato de Concesión. 

Durante el proceso de selección del Supervisor Especializado se exigirá a los 
Postores la presentación presentará la siguiente documentación técnica: 

a) Un Pian General de Trabajo que cubra el periodo de la Concesión en el 
cual se indicará el enfoque y conceptuación del Postor que expresará 
cómo interpreta y ejecutará el Servicio materia de la convocatoria. El Plan 
general de Trabajo se elaborará sobre la base de los presentes Términos 
de Referencia y en general sobre las pautas relacionadas con las 
actividades de supervisión contenidas en el Contrato de Concesión y las 
Leyes Aplicables. 

b) Un Calendario de Trabajo con la descripció de cada tarea y la 
presentación de la sustentación, secuencia, r lación y enlace de las 
diferentes actividades, tareas y metas a cu plir, lo que se reflejará 
complementariamente en los diagramas e bloques y de barras 
respectivos. 

e) Un programa de asignación de recursos t nto del personal como de los 
recursos asignados a cada tarea, mostra do el tiempo y oportunidad de 
utilización de los recursos. 

La programación se efectuará utilizando 
días calendario e indicará claramente el 
dentro del plazo establecido. 

Software MS Project, en base a 
1empo de ejecución de cada tarea 

En el caso del postor adjudicatario d la ¡;upervisión especializada, en un 
plazo de 30 días después de la fir a de los contratos de Supervisión 
Especializada, cumplirá con la present ción a la Entidad de la documentación 
referida a las caracterfsticas y con ciones esarrollo del servicio de 
supervisión desarrollada a nivel definiti o. 

6. INFORMES A PRESENTAR POR EL S PERVIS ESPECIALIZADO 

El Supervisor Especializado presentará 
copias, los siguientes informes (3)~ 
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6.1 INFORMES MENSUALES 

Al final de cada mes, en función a los avances en la revisión de los 
expedientes técnicos e Ingeniería de Detalle y en la supervisión de las 
Obras, en los que se detallará principalmente y sin ser limitativo, por 
componentes de las Obras Nuevas, el Supervisor Especializado 
presentará a la Entidad lo siguiente: 

a) Evaluación del avance de acuerdo con el Calendario de Trabajo y con 
el Calendario de Inversiones del Concesionario_ 

b) Avances en los desembolsos del Cofinanciamiento, en función del 
Calendario de Trabajo del Concesionario y de las reglas para el 
desembolso del Cofinanciamiento establecidas en la Cláusula 4 del 
Contrato de Concesión y en el Anexo 6 de las Bases del Concurso de 
Concesión. 

e) Situación entre Avance Físico y Avance Programado. 
Adjuntando: 

d) Originales de los Planos de Ejecución de Obra aprobados y las 
memorias descriptivas correspondientes. 

e) Copias de los Cuadernos de Obra. 

Los Informes Mensuales llevarán un Anexo indicando lo siguiente: 

i. Relación del personal y equipo de El Supervisor Especializado 
asignados a proyecto. Comparación con el diagrama de barras, 
programació PERT-CPM y la programa de asignación de recursos 
vigente. 

ii. Relación d todos los profesionales responsables en cada actividad 
del proyect , esta relación mostrará especialidad, nombre, registro 
profesional firma. 

iii. Informe s bre las dificultades encontradas y las que puedan 
anticiparse en el futuro, y medidas a tomar para disminuir sus efectos 
con relació al avance de los estudios. Control topográfico de las 
Obras Nue as. 

iv. Registros eológ' o-Geotécnicos y planos rebatidos de los tramos 
excavados. 

v. Recomend cion Técnicas a la Ingeniería de Detalle de acuerdo a 
las fases su si ui ntes de construcción. 

vi. Planos de s teni iento parciales y acumulados de los tramos de 
avance. 

vii. Recomendaciones a las metodologías constructivas del 
Concesionario. 

viii. Recomendaciones a las medidas de seguridad de las Obras Nuevas. 
ix. Recomendaciones y sugerencias para la optimización del manejo del 

Contrato. 
x. Pronóstico de las condiciones geológicas para el mes siguiente y 

análisis comparativo de las condiciones pronosticadas por el 
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Concesionario y las condiciones reales encontradas. 

La estructuración de estos Informes será presentada a la Entidad, para su 
revisión y conformidad antes de su edición, y será flexible en función de 
las necesidades de la Concesión. 

6.2 INFORMES ESPECIALES O DE COYUNTURA 

Cuando sea necesario, por propia iniciativa o a solicitud del PECH o del 
Concedente, la Supervisión Especializada presentará Informes Técnicos 
Especiales sobre aspectos específicos del servicio que revistan especial 
importancia, relacionados principalmente con condiciones especiales 
encontradas durante la excavación de los túneles y la construcción del 
resto de Obras Nuevas. 

6.3 INFORME FINAL 

Al culminarse las Obras Nuevas y luego de habe se emitido el Certificado 
de Puesta en Marcha, el Supervisor Especializ o presentará un Informe 
Final que tendrá como contenido el consolida o general de los Informes 
Mensuales e Informes Especiales y la Me ría Descriptiva presentada 
por el Concesionario, incluyendo plano de replanteo (as built), 
debidamente revisados y aprobados, así como el Acta sobre 
Correcciones pendientes y el Acta de Lib ación de ser el caso, y el Acta 
de Terminación de las Obras Nuevas. 

Inicialmente, con anticipación a la p sentación del Informe Final, se 
presentará el Borrador del Informe Fin 1 para su evaluación preliminar por 
parte del Concedente o de quien é te delegue. Las observaciones y/o 
correcciones que se hagan al B rrador del Informe Final, deberán 
considerarse en la presentación del nforme Final. 

Toda la documentación que se presente deberá tener un índice y 
numeración de páginas, asimis o mostrarán el sello y visación del 
Ingeniero Jefe del Supervisor Es cializado a Especialista visará en 
señal de conformidad, los docum ntos d su _esp cialidad. En la Memoria 
Descriptiva, se incluirá una r la · n de t dos los profesionales 
responsables en cada actividad del proyecto; esta relación mostrará 
especialidad, nombre, registro profesional y firm . 

El Supervisor Especializado deberá entregar igitalizados, los archivos 
correspondientes al contenido del Informe Final, en una forma ordenada y 
con una memoria explicativa indicando la manera de reconstruir o editar 
totalmente el Informe Final, en la misma forma que fue presentado. 

Se incluirá una relación de todos los profesionales responsables en cada 
actividad del proyecto, esta relación mostrará especialidad, nombre, 
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registro profesional y firma. Además todas las páginas del Informe final 
contarán con la visación y sello del Ingeniero Jefe de Supervisión 
Especializada. 

Estos Informes no son limitativos ya que el Supervisor Especializado en 
base a su experiencia y responsabilidad podrá presentar los Informes que 
a su juicio considere necesario. 

REVISIÓN DE INFORMES 

6.4.1 El Concedente a través dél PECH revisará los Informes dentro de 
los 7 (siete) Días siguientes a la recepción de los mismos y 
comunicará al Supervisor Especializado de ser el caso, sus 
observaciones. El Supervisor Especializado tendrá 5 (cinco) Días 
siguientes a la recepción de la comunicación de la Entidad para 
subsanar o aclarar las observaciones, si las hubiere. 

6.4.2 El periodo de revisión y subsanación de observaciones del Borrador 
del Informe Final no está incluido en el plazo de ejecución de la 
Supervisión Especializado. 

6.4.3 Se dará por robado el Informe Final, una vez que la Entidad 
revise y emit su pronunciamiento de aprobación. 

6.4.4 Al presenta el Informe Final, el Supervisor Especializado entregará 
a la Entida toda la documentación recibida para el cumplimiento de 
sus obliga ones contractuales. 

6.4.5 La docu entación que se genere durante la ejecución de la 
Supervisi Especializada constituirá propiedad del Concedente y 
no podrá er utilizada para fines distintos a los de la Concesión y sin 
consentim ento por escrito del PECH. 

Los pagos al S pe isor Especializado serán solventados por el 
Concesionario con e rg al C financiamiento en lo que respecta a la Primera 
Fase; y con cargo a s prop s recursos en lo respecta a la Segunda Fase. 
Los pagos se realizarán en uotas trimestrales iguales, de acuerdo con lo 
establecido en la Cláusula 25.3 del Contrato de Concesión. Los pagos se 
efectuarán al final de cada trimestre y estarán sujetos a la aprobación prevía 
del PECH respecto al cumplimiento de las actividades de Supervisión 
Especializada correspondientes al Trimestre vencido. Las actividades de la 
Supervisión Especializada durante el Periodo Inicial se solventarán con cargo 
al Cofinanciamiento. El pago de la primera cuota se efectivizará por 
adelantado en la fecha que se establezca para el inicio de las actividades de 
la Supervisión Especializada, previa presentación de la carta fianza 
-~------:-::-:-c::--::-··--·-·---::--:-:-----:-:--
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correspondiente por parte del Supervisor Especializado. 

8. RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR ESPECIALIZADO 

8.1 El Supervisor Especializado asumirá la responsabilidad técnica total por 
los servicios profesionales prestados en las actividades de Supervisión, 
tanto por la elaboración del Expediente Técnico como por la ejecución de 
las obras, incluyendo el suministro, instalación y pruebas de los equipos, 
instrumentos y maquinarias, salvo los aspectos en que la Entidad, en su 
calidad de instancia superior de las actividades de supervisión, modifique 
el carácter de sus opiniones, eventualidad que será materia del Acta de 
Enmienda correspondiente. 

8.2 Salvo lo expresado en el numeral precedente, la aprobación de los 
documentos y planos por parte de la Entidad durante el desarrollo de la 
Supervisión, no exime al Supervisor Especializado de la responsabilidad 
final y total de la misma. 

8.3 En atención a que El Supervisor Especializado corresponsable de los 
estudios y Obras Nuevas que ejecutará e Concesionario, deberá 
garantizar la calidad de los estudios y re ponder por los trabajos 
realizados, durante los siguientes tres (3) años, desde la fecha de 
aprobación del Informe Final por parte de 1 Entidad, por lo que en caso 
de ser requerido para cualquier aclaració o corrección, no podrá negar 
su concurrencia. 

8.4 La responsabilidad del Supervisor Es ecializado se hace extensiva al 
mantenimiento de la estructura orga izativa y del Equipo de Trabajo 
ofertados por el Supervisor Especial· ado para el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales durante t a la vigencia de su participación en 
el control de las obligaciones técni as y económicas del Concesionario. 
En relación con ello, el Contrato de Supervisión Especializada establecerá 
las medidas de fiscalización y aud toria necesarias para asegurar que los 
recursos que serán puestos a d. posició el Supervisor Especializado 
sean utilizados en la forma esta lecid n 1 oferta técnica y económica 
de éste. 

9. PENALIDADES 

Para los casos de retrasos e incumplimi ntos relacionados con las 3° 0 
. 

obligaciones contractuales del Supervisor Especializado, incluyendo ~ ;.) 
alteraciones de la estructura organizativa y condiciones de calificación y :~ um~o'f' 
permanencia del personal previsto en la Oferta Técnica, el Contrato de ~-· 
Supervisión Especializada contemplará un sistema de penalidades, cuya 
aplicación será de responsabilidad de la Entidad. e 

o 

'% (>' 
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10. RECURSOS MINIMOS OPERACIONALES QUE DEBERÁ POSEER EL 
SUPERVISOR ESPECIALIZADO 

10.1 El Supervisor Especializado deberá constituir un Equipo de Trabajo que 
como mínimo contemple profesionales en las siguientes especialidades: 
economía, administración y finanzas; diseño y construcción de túneles 
de acuerdo con las tecnologías constructivas que oferte el 
Concesionario; represas del tipo que oferte el Concesionario; 
estructuras de concreto en superficie y subterráneas, geotecnia para 
obras en subterráneo y en superficie, hidrogeología, inyecciones, 
calidad de concreto y agregados, estructuras metálicas, mecánica de 
suelos, instalaciones electromecánicas, instalaciones hidromecánicas, 
instrumentación, equipo tecnológico de obras mayores de 
infraestructura e instalaciones y equipos de control , medición y 
automatización. Todos los profesionales deberán contar con 
experiencia de desenvolvimiento en administración de contratos de 
obras de la envergadura de las Obras Nuevas. 

10.2 Para la prestaci de los servicios correspondientes a la Supervisión de 
las Obras Nu vas, el Supervisor Especializado utilizará el personal 
calificado es cificado en su Propuesta Técnica, no estando permitido 
cambios, sal o por razones de fuerza mayor debidamente demostradas. 
En estos e sos, el Supervisor Especializado deberá proponer a la 
Entidad con diez (10) dfas útiles de anticipación, el cambio de personal 
a fin de o tener la aprobación del mencionado cambio. El nuevo 
personal pr fesional propuesto deberá reunir similar o mejor calificación 
que el pro esional ofertado inicialmente. En tal sentido, el personal 
sustituto s rá sometido, previó a su aceptación por la Entidad, al 
sistema de valuación descrito en las bases de selección del Supervisor 
Especializa o. 

10.3 · El Supe sor Especializado deberá garantizar una adecuada 
disponibilid de los equipos requeridos para ejecutar un eficiente 
servicio de ervisión, incluyendo lo siguiente: 
a. Equipos, i trumentos e instalaciones de Ingeniería 
b. Equipos, ·n h mentes e instalaciones de Laboratorio 
c. Equipos de formática 
d. Vehículos y otros. 

10.4 El Supervisor Especializado deberá garantizar una adecuada 
disponibilidad de enseres y medios para complementar sus 
necesidades, teniendo en cuenta que el Concesionario solventará a su 
costo las instalaciones de alojamiento y oficinas en campamentos y por 
cada frente de obra, considerando las especificaciones y dimensiones 
que apruebe el Supervisor; y asimismo le brindará servicios facturables 
diversos, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 25.3.1 del 
Contrato de Concesión. 
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10.5 El incumplimiento por parte del Supervisor Especializado de lo señalado 
en los presentes Términos de Referencia, conllevará a la aplicación de 
las penalidades que se detallarán en el Contrato de Supervisión 
Especializada. 

11. TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA Y PREFERENCIA REGIONAL 

Es necesario que la aplicación de las técnicas de control y verificación de los 
procesos constructivos de las Obras Nuevas a cargo del Supervisor 
Especializado, contribuyan a una eficaz transferencia de tecnología que 
beneficie a los estudiantes de los últimos ciclos de ingeniería de los centros 
de educación superior del Departamento de la Libertad, particularmente a los 
estudiantes próximos a egresar de las facultades de ingenierla civil, ingeniería 
geológica, ingeniería mecánica e ingeniería agrícola de la Universidad 
Nacional de Trujillo y de otros centros de estudios superiores del 
Departamento. Para el efecto el Supervisor Especializado organizará ciclos de 
prácticas tanto en obra como en gabinete con e bida para un mínimo 20 
estudiantes por año, los cuales serán seleccionado por la Entidad entre los 
interesados que se ubiquen en el tercio superior entro de los cuadros de 
méritos de las respectivas facultades. 

Asimismo, el Supervisor Especializado en la e nformación de su Equipo de 
Trabajo, contemplará la posibilidad de contra! a profesionales y técnicos del 
Departamento de la Libertad, para lo cual to ará en cuenta el principio que a 
igualdad de exigencia en preparación académica, especialización y 
experiencia, se dará preferencia a los profe tonales y técnicos regionales. 
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FÓRMULA POLINÓMICA 

Para los fines de aplicación del sistema de Reajuste de Precios durahte la · 
construcción de las Obras Nuevas, de acuerdo con lo previsto en las Cláusulas 
1.25, 1.104 y 4.5 del Contrato de Concesión, se ha adoptado referencialmente el 
siguiente conjunto de Fórmulas Polinómicas (presupuesto de obras sin IGV). 

Fórmula Polinómica N" 01 - PRESA PALO REDONDO 

K= 0.083 Jr +0.053 Ar + 0.054 Cr+ 0.052 Dr+ 0.234 MQNr + 0.302 MQ!r+ 0.222 GGUt 
Jo Ao Co Do MONo MQ!o GGUo · 

=:~~···~ Símbolo Descripción lndice Coefici _::_e_ 
IN El 

. 

MANO DE OBRA J 100% ~-- Mano de Obra t Leyes Socíales -- 047 0.083 

A ACERO/ORRUGADO 003 0053 1 100% 
! 

e CEM ~TO PORTLAND TIPO 1 021 0.054 
1 

100% 

·-
D DÓLf R MAS INFLACION DEL MERCADO 030 0052 100% 

USA 

100% 
MQN MAQ INARIA Y EQUIPO NACIONAL 048 -· 0234 ---·-----~-----

100% 
,___MQI MAQ INARIA Y EQUIPO IMPORTADQ_ ¡-- 049 0.302 ' 

/NDIC ~GENERAL DE PRECIOS AL 100% i 
___ GGU CONS JMIDOR ----· 039 0222 1 -

\ 

~------·----·--.. ·-··---·":"""~~'-· --:----:---:'~:-:--'-:':":-:-:--::---
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2. Fórmula Polinómica No 02 -TERCERA LINEA DE CRUCE RIO VIRU 

K= 0.141 ,[[ + 0.061 Pr+ 0.168 Plr+ 0.201 Dr+ 0.053 MQNr+ 0.146 MQ/r+ 0.23 GGUr 
Jo Po Plo Do MONo MQ/o GGUo 

Símbolo Descripción lndice Coeficiente Aporte 
IN E/ 

J MANO DE OBRA 047 0.141 100% 
Mano de Obra y Leyes Sociales 

p PINTURA LATEX 054 0.061 100% 

PI PLANCHA DE ACERO LAC 056 0.168 100% 

D DÓLAR MAS INFLACION DEL MERCADO USA 030 0.201 100% 
··-

MQN MAQUINARIA Y EQUIPO NACIONAL 1 048 0.053 100% 

MQI MAQUINARIA Y EQUIPO IMPORTADO 1 049 0.146 100% 

GGU IN DICE GENERAL DE PRECIOS Al CONSUtDOR 039 0.230 100% 

~ 
~ 
'? 
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Fórmula Polinómica N" 03 - CANAL MADRE MOCHE - CHICAMA 
URRICAPE 

K~ 0.108 ,/[+0.070 Ar+ 0.083 Qr+ 0.059 Oí+ 0.05 Tr+ 0.1:>4 MQN¡:+ 0.286 MOir+ 0.21 GGUr 
Jo Ao Ca Do To MONo MQ/o GGUo 

---~---~ -·-

1 1 Simbo/o Descripción /ndice 
Coeficiente Aporle INEI 

-

J MANO DE OBRA 047 0.108 100% .. Mano de Obra y Leyes Socíales 
~·-~-

A ACERO CORRUGADO 003 0.070 100% 
·-~---------. ·--

e CEMENTO PORTLANO TIPO 1 021 0.083 100% 

o DÓLAR MAS INFLACION DEL MERCADO USA 030 0.059 100% 
j ' 

1 

T TUBERIA DE fjVC 072 0.050 100% 
-·---

MQN MAQUINARIA Y EQUIPO NACIONAL 048 0.134 100% 
,, 

MOl MAQUINARIA Y EQUIPO IMPORTADO 049 0.286 100% 
.•. 

GGU 
INDICE GEN RAL DE PRECIOS AL 039 0.210 100% CONSUMIDO 

' 
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4. Fórmula Polinómica N• 04 - AUTOMATIZACION Y CONTROL 

K= 0.171 Jr + 0.144 Ar + 0.444 Dr + 0.241 GGUr 
Jo Ao Do GGUo 

Simbo/o Descripción 
fndice Coeficiente Aporte 
!NEI 

--

J MANODE OBRA 047 0.171 100% 
Mano de Obra y Leyes Sociales 

. ~-----~ 

A ALAMBRE Y CABLE TIPO TW Y THW 007 0.144 100% 

D DÓLAR MAS INFLACION DEL MERCADO USA 030 0.444 100% 

GGU IN DICE GENERAL DE PRECIOS AL 
03;-; 0.241 100% 

CONSUMIDOR 
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LINEAMIENTOS PARA LA VENTA DE LAS TIER~AS PENDIENTES DE 
SUBASTAR DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

En las bases de las subastas públicas y en los contratos de compraventa 
mediante los cuales se transferirán las 26,500 hectáreas de tierras de propiedad 

,<.::;:'t~·,, del Proyecto Especial Chavimochic, en el marco de las subastas públicas que 
({~:''. :;~~, diseñará y conducirá PROINVERSIÓN por encargo del Gobierno Regional de La 
·\,";e · -;'!#) Libertad, se tendrá en cuenta los siguientes lineamientos: 

!;~~:/ 
1. Las bases de las subastas públicas disetíarán y promoverán la venta de · 

tierras para uso agrícola con la utílización de métodos de riego presurizado 
para la optimización del uso del agua. Para tal efecto, los lotes a subastar 
tendrán una extensión a configurar en base a módulos no menores a 500 
hectáreas, de manera tal que se generen economías a escala y unidades de 
producción de agricultura moderna, intensiva y con elevada capacidad de 
generación de empleo. 

Se establecerá como requisito de precalificación que los postores sean 
personas jurídicas o ersonas naturales que acrediten tener un patrimonio 
mlnimo o una capa idad de endeudamiento por un monto equivalente al 
precio base del lote or el que participa en la subasta; considerando para este 
efecto el propio p rimonio o capacidad de endeudamiento de la persona 
natural o de la pers na jurídica o de los accionistas de ésta última. 

3. El precio base de venta del lote respectivo será establecido mediante un 
estudio de mercad en la etapa previa a la subasta. El precio de adjudicación 
del lote será pag do al contado a más tardar en la fecha de cierre que se 
establezca en las ases de la subasta pública. 

4. Los Contratos del 
de las obras hidr 
simultáneamente 

e agua para riego que prestará el Concesionario 
ayores del Proyecto Chavimochic, se suscribirán 

r pectívos contratos de compra venta de las tierras. 

5. Para todos los efe to , el t tular de la licencia de agua será el Concesionario. 
La suscripción del ntrato del Servicio, otorgará al nuevo usuario el derecho 
a un certificado nom nativo a ser extendido por el titular de la licencia. 

6. Los lotes se venderán con una dotación bruta de agua de 13,000 
m3/hectárea/año, con una persistencia del 90 %, cuya entrega estará a cargo 
del Concesionario (en su calidad de operador de las obras hidráulicas 
mayores del Proyecto Chavimochic); debiendo el adquirente del lote pagar el 
monto establecido en el Contrato del Servicio por metro cúbico de agua 
entregada, en calidad de Tarifa. 
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7. El adquirente del lote se obligará a ejecutar un programa para la incorporación 
de las tierras del lote adquirido al Servicio de Suministro de Agua que prestará 
el Concesionario, en un plazo máximo de cinco (5) años contados de la 
siguiente manera: 

(i) A partir del inicio del Período de Operación de la Concesión, en caso que 
la compra del lote se haya producido antes de dicho inicio. 

(ii) A partir de la fecha de suscripción del contrato de compraventa del lote, 
de adquirirse el lote después del inicio del Período de Operación de la 
Concesión. 

Ello debe dar como resultado que el cien por ciento (100%) de las demandas 
de agua de riego contratadas para el lote, deba ser alcanzado al término del 
quinto año, a razón de veinte por ciento (20%) anual; por lo que, en 
consecuencia, el adquirente del lote asumirá gradualmente el pago de la 
totalidad Servicio contratado con el Concesionario, siguiendo la progresión 
antes señalada. 

Esta disposición obligará al adquirente del lote, al pago progresivo del 
indicado Servicio, aun en el caso que no haya efectivizado total o 
parcialmente la incorporación de tierras que corresp nda a cada uno de los 
cinco (5) años, o que en estricto no haya hecho uso el agua. 

El incumplimiento del pago del servicio de acue do a lo establecido en los 
Contratos del Servicio, dará lugar a la revocad n del certificado nominativo, 
sin perjuicio de la ejecución de las garantía y del inicio de las acciones 
legales correspondientes. 

9. Con la finalidad de garantizar el honram· nto de los pagos económicos 
establecidos en los Contratos del Servicio, 1 adquirente de tierras y suscriptor 
del referido contrato, se obligará a entr ar a favor del Concesionario una 
carta fianza equivalente a un doceavo (1/12). del importe anual que deba 
pagar por el Servicio en función de la a icación de la Tarifa al volumen anual 
de agua asignado al Lote y consider ndo la gradualídad del programa de 
incorporación al Servicio a que se hac referencia en los párrafos anteriores. 

0 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

ASPECTOS GENERALES 

Los presentes \érminos de Referencia establecen las especificaciones 
generales de referencia y las especificaciones de obligatorio cumplimiento o 
parámetros de condición que servirán de pauta para la formulación de las 
Propuestas Técnicas y Propuestas Económicas de los Postores en el marco 
del Concurso y, en general, para el cumplimiento de las obligaciones del 
Concesionario contenidas en el Contrato de Concesión. 

Dichas especificaciones se formulan tomando como referencia los estudios 
existentes puestos a disposición de los Postores en la Sala de Datos del 
Proyecto, principalmente los Estudios de Factibilidad de la Tercera Etapa y 
los estudios de revisión, complementación, optimización, actualización de la 
ingeniería y costos que v· e desarrollando el Asesor Técnico; así como los 
estudios de estructurad n financiera del conjunto de obras de la Tercera 
Etapa del Proyecto Cha imochic. 

Tratándose de un co urso de proyectos integrales, cada Postor elaborará 
su propio proyecto d acuerdo con su propia evaluación y experiencia; sin 
embargo, en dicho desarrollo será obligatorio . que se considere los 
parámetros de con ición establecidos en los presentes Términos de 
Referencia y en los Estudios Existentes; teniendo en cuenta además, que 
ninguna adecuació que pueda proponer un determinado Postor, debe 
limitar los alcance o afectar los objetivos del Proyecto Chavimochic, 
descritos en los Est dios Existentes. 

2. INFORMACIÓN G ERAL DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

2.1 Breve descri el Proyecto Chavimochic 

El Proyecto Chavim e 1c es un proyecto de propósitos múltiples, basado en 
la derivación de parte de os caudales del rio Santa para la incorporación de 
tierras nuevas y el mejo amiento del riego en los valles e intervalles de 
Chao, Virú, Moche y Chicama. 

Complementariamente, el proyecto prevé la prestación del serv1c1o de 
suministro de agua de uso poblacional para la ciudad de Trujillo y para la 
generación hidroeléctrica. 
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desarrollado en tres etapas, considerando la envergadura de las obras y la 
inversión requerida para su construcción. 

La conducción del proyecto está a cargo del Proyecto Especial Chavimochic 
(PECH) que es un organismo dependiente del Gobierno Regional de La 
Libertad. 

En mérito al convenio de asistencia técnica vigente con el Gobierno Regional 
de La Libertad, PROINVERSIÓN es la entidad encargada de diseñar y 
conducir el proceso de promoción de la inversión privada del Proyecto 
Chavimochic, en coordinación con el PECH y el Gobierno Regional de La 
Libertad. 

2.2 Desarrollo del Proyecto Chavimochic por etapas 

Las dos primeras etapas del proyecto, fueron ejecutadas mediante · la 
modalidad de obra pública, entre los años 1986 y 2012. Las inversiones en 
dichas obras sumaron aproximadamente 960 millones de dólares a valores 
nominales. Las obras principales ejecutadas en dicho periodo son las 
siguientes: 

Primera Etapa: 

• Bocatoma Chavimochic, para una captación de asta 105 m3/s. 
• Canal de derivación desde la bocatoma ha a Palo Redondo, con Una 

longitud de 25.6 km, con una capacidad máx· a de 88 m3/s. 
• Túnel intercuencas, con una longitud de 1 km y una capacidad máxima 

de 78 m3/s. 
• Canal Madre Chao-Virú, con una longitud de 57.8 km y una capacidad de 

78 a 66 m3/s. 
• Minicentral hidroeléctrica de Virú, con u a capacidad de 7.5 MW. 
• Obras auxiliares diversas. 

Segunda Etapa: 

• Primera y segunda línea de Sifón Vi 
• Canal Madre Virú-Moche, con una 

de 50 m3/s. 
• Planta de tratamiento de agua pot 

1.25 m3/s. 
• Obras auxiliares diversas. 

Tercera Etapa: 

6.04 km, pata un caudal 

capacidad de 

La Tercera Etapa, cuya ejecución en el marco de la concesión permitirá 
completar el desarrollo integral del Proyecto Chavimochic, contempla la 
construcción de las siguientes obras e instalaciones: 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic 
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• Presa Palo Redondo, para un embalse con capacidad útil de 366 MMC y 
una altura de presa de 97.0 m. 

• Tercera línea de Cruce del Río Virú, con un diámetro de 2.50 m y una 
capacidad de 16.55 m3/s. 

• Canal Madre tramo Moche-Chicama-Urricape, con una longitud de 
127.866 km y una capacidad variable de 37.5 a 5.5 m3/s. 

• Sistema de conducción lateral para el sector Urricape por debajo del 
Canal Madre, mediante tuberfas en una longitud de 18.26 km. 

• Remodelación Integral del sistema de tomas del Canal Madre tramo 
Chao-Virú-Moche. 

• Sistema de control medición y automatización con cobertura integral para 
toda la infraestructura hidráulica mayor del Proyecto Chavimochic. 

El esquema integral del proyecto incluyendo las obras de la Tercera Etapa, 
se ilustra en el siguiente gráfico: 

2.3 Áreas agrícolas bernef1ci;ad¡IS 

La implementación de las dos primeras etapas del proyecto, ha permitido la 
incorporación de aproximadamente 18 mil hectáreas nuevas en los 
intervalles de Chao, Virú y Moche. Según información brindada por el PECH, 
las actividades productivas en dichas áreas han generado ingresos por 
exportaciones del orden de US$ 400 millones en el año 2011. 
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permitido el crecimiento del valor bruto de la producción agrícola en dichos 
valles de US$ 45 a 78 millones anuales. 

La ejecución de la Tercera Etapa del proyecto, permitirá ampliar la frontera 
agrícola incorporando alrededor de 63 mil hectáreas de tierras nuevas, lo 
cual implica multiplicar por 3.5 veces la superficie de tierras incorporadas en 
las dos primeras etapas. Así mismo, la Tercera Etapa permitirá mejorar el 
riego de otras 48 mil hectáreas en el valle de Chicama, lo que a su vez 
significa multiplicar por 1.6 veces las áreas con riego mejorado en los 
denominados valles viejos del proyecto. 

OBJETO 

Es objeto de la concesión que el Concesionario se encargue de las 
siguientes obligaciones: a) construcción de las Obras Nuevas que 
corresponden a la Tercera Etapa del proyecto Chavimochic; b) operación y 
mantenimiento de las Obras Nuevas y de las Obras Existentes; y e) 
prestación del servicio de suministro de agua a los us · s del proyecto. 

Tales obligaciones se ejecutarán conforme a los line ientos contenidos en 
los presentes Términos de Referencia, consider do para tal efecto la 
delimitación de dos Fases de realización para! a, cuya descripción se 
detalla a continuación: 

En la Primera Fase: 

- Diseño y construcción de las Obras 
conformadas por la Presa Palo Redon 
primer tramo del Canal Madre Tram 
inversiones en las obras de la Primer. 
con el Cofinanciamiento del Estado. 

uevas de la Primera Fase 
y sus obras auxiliares, y del 

Moche-Chicama-Urricape. Las 
Fase se financian fntegramente 

- En el Periodo de Operación, compr nde las actividades de operación y 
mantenimiento de las indicadas Obr s Nuevas de la Primera Fase. 

En la Segunda Fase: 

- Diseño y construcción de las ras Nue s de la Segunda Fase 
conformadas por: i) la Tercera línea de cruc del Río Virú; ii) el tramo 
principal de las obras de la prolongación del anal Madre Tramo Moche
Chicama-Urricape; iii) el sistema de conducción lateral para el sector a 
Urricape por debajo del Canal Madre; iv) la remodelación integral del ~ V~"'· 
sistema de tomas del Canal Madre tramo Chao-Virú-Moche; y v) la ':; ; 
instalación del sistema de control, medición y automatización con \~(4u01,0,1'· 
cobertura integral para toda la infraestructura hidráulica mayor del "'"~ 
Proyecto Chavimochic. Las inversiones en las obras de la Segunda Fase@ 
serán financiadas íntegramente con el aporte del Concesionario. lf• 

-C-on-lr-at-o-:d-e -,-C-oncesión para el Diseño, Construcción-,- Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas . 
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- Actividades de operación y mantenimiento dé las indicadas Obras Nuevas . · 
de la Segunda Fase; 

- Operación y mantenimiento de las Obras Mayores de Infraestructura 
Hidráulica, construidas como parte de la Primera y Segunda Etapa del 
proyecto; con excepción del sistema de conducción secundaria, 
conformado por los canales laterales del Proyecto, actualmente operados 
por las respectivas juntas de usuarios. 

- Prestación del servicio de suministro de agua de riego desde el Canal 
Madre a los diferentes tipos de usuarios agrícolas del Proyecto, según se 
detalla en los presentes Términos de Referencia. 

Prestación del servicio de suministro de agua de uso poblacional a la 
planta de tratamiento de agua potable de propiedad del Proyecto Especial 
Chavimochic, para el abastecimiento de la ciudad de Trujillo. 

- Entrega de agua en bloque al Proyecto Especial Chavimochic para su 
distribución a través de tomas comunes a las Juntas de Usuarios de los 
valles de Chao, Virú, Moche hicama, de acuerdo con el volumen anual, 
.puntos y régimen de entr ga determinados por el Proyecto Especial 
Chavimochic en coordinaci n con la Autoridad Nacional del Agua, salvo la 
atención directa, a través tomas específicas, a usuarios individuales de 
estos valles desde el Ca al Madre, en cuyos casos el Concesionario y 
tales usuarios suscribirán os contratos de servicio respectivos. 

- Prestación del servicio d suministro de agua para fines de generación 
hidroeléctrica a las centr es hidroeléctricas: de Virú (en actual operación), 
de Cola del embalse Pal Redondo, y de Pie de Presa (cuando inicien su 
operación), consideran que este servicio, en todos los casos, estará 
subordinado al régimen e despacho de agua para fines poblacionales y 
de riego. 

El régimen de despacho e agu 
compromisos aludidos con idera 
Cobertura de la demanda po lac·on 
agrícola, e) Cobertura de las de an 

que se defina para cumplir con los · · 
el siguiente orden de prelación: a) 
1; b) Cobertura de la demanda de uso 
s de uso hidroeléctrico. 

PLAZOS Y PERIODOS DE LA CONCESIÓN 

Para los fines de la presente Concesión se ha adoptado un plazo de vigencia 
de hasta veinticinco (25) años, considerando los periodos que se describen 
en la Cláusula 3 del Contrato con las siguientes precisiones: 

c:ontrato de Concesión para e-1 Diseño, Const¡ucción. Operación y Mantenimiento de !as 
Mayores del Proyecto Chavimochic 
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Es el periodo que comprende desde la fecha de suscripción del Contrato y el 
día anterior a la fecha de inicio del Periodo de constructivo. 

Durante el Periodo Inicial, que se podrá extender durante los primeros 12 
meses contados desde la suscripción del Contrato, el Concesionario deberá 
cumplir con realizar las siguientes actividades: 

a) Elaboración de los Expedientes Técnicos N' 1A, 1 y 2; 
b) Recepción del control del proyecto, en el marco de lo que se establecerá 

en el Contrato; 
e) Diseño y construcción de las Obras Iniciales de la Primera Fase; 
d) Obtención de autorizaciones ambientales y del Certificado de 

Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA); y 
e) Cierre financiero. 

En caso que el cumplimiento de las actividades descritas en los literales a), 
b), d) y e) demande al Concesionario un plazo menor al establecido como 
límite para el Periodo Inicial, se podrá solicita oncedente dar por 
concluido el Periodo Inicial y continuar con el Peri do de Construcción, 
ejecutando la parte principal de las Obras Nuevas ateria del Contrato de 
Concesión. 

La ejecución de las obras indicadas en el lite 1 e) de acuerdo con el 
Expediente Técnico 1A, serán financiada con los fondos del 
Cofinanciamiento disponibles en el Fideicomiso urante el Periodo Inicial. 

La composición de las Obras Iniciales de la rimera Fase se muestra en el 
numeral 8 de los presentes Términos de Ref rencia. 

Las Obras Iniciales de la Primera Fase, q e no sean concluidas durante el 
Periodo Inicial deberán concluirse dentr del primer año del Periodo de 
Construcción. 

El Periodo Inicial podrá extenderse en e 
prorrogue el plazo para el cierre financi 
del CIRA o de las certificaciones ambi 
Concesionario. 

4.2 Periodo de Construcción 

cuerdo de partes se 
o, o b) p la n obtención oportuna 

or ca as no imputables al 

Es el periodo de hasta cuatro (4) años contados desde la fecha de inicio del ~ .. \I"B" 
Periodo de Construcción y la fecha de entrega del Certificado de Puesta en (,. . J.-. .~} 
Marcha de las Obras Nuevas construidas. En este periodo se ejecutarán las \~;,,¿,:,~ft 
Obras Nuevas descritas en los Expedientes Técnicos N" 1 y N" 2 y el saldo '····-· 
de las obras del Expediente Técnico N° 1A, si fuera el caso. La ejecución de -~ 

Contrato de Concesión para e! Diseno, Construcción, Operación Y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas ~· . ' 
Mayores del Proyecto Chavimochic 
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tales obras se llevará a cabo de acuerdo con la secuencia establecida en los 
presentes Términos de Referencia y en el Plan General de Trabajo que 
establezca el Adjudicatario. 

4.3 Periodo Post Constructivo 

Es la fase inicial del Periodo de Operación que comprende los cinco (5) años 
siguientes a la fecha de expedición del Certificado de Puesta en Marcha de 
las Obras Nuevas construidas. Durante este periodo se mantendrá vigente la 
Garantla de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión por el mismo 
monto del Periodo de Construcción. 

4.4 Periodo de Operación 

Se extenderá desde el día siguiente a la expedición del Certificado de · · 
Puesta en Marcha de las Obras Nuevas hasta la extinción del plazo de 
concesión por un periodo de veinte (20) atios. Durante este periodo el 
Concesionario llevará a cabo las actividades de operación y mantenimiento 
de las Obras y prestará el Servicio a los Usuarios del Servicio y atenderá el 
Suministro en Bloque a 'Rroyecto Especial Chavimochic para su distribución 
a las Juntas de Usuari s. 

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Las obras hidráulicas y las tierras del proyecto se ubican en la franja costera 
del departamento de a Libertad a lo largo de unos 280 km, desde la margen 
derecha del río San por el Sur, hasta las proximidades de la ciudad de San 
Pedro de U oc por el orle. 

Las provincias en 1 s que se encuentran ubicadas las áreas de riego a 
beneficiar con el Pro ecto Chavimochic son las de Virú, Trujillo y Ascope. 

Por otra parte, la e enea del rlo Santa, que abastece de los recursos 
hidricos necesarios ara la implementación del Proyecto Chavímochic, se 
encuentra mayoritari mente ubicada en el departamento de Ancash, 
correspondiendo un 2 % des área al departamento de La Libertad. 

El emplazamiento de 1 P sa alo Redondo proyectada, se encuentra en la 
provincia de Virú, a 18k en dirección Este del punto de referencia ubicado 
en el Kilómetro 495 de la Carretera Panamericana Norte: mientras que el 
trazo de las obras del Canal Madre Moche-Chicama-Urricape, se extiende 
de Sur a Norte en las provincias de Trujillo y Ascope, desde el cruce con el 
río Moche hasta las pampas de Urricape situadas al Norte del Valle de 
Chicama, cubriendo una distancia de 127.866 Km. 

El trazo de la mayor parte de la conducción se extiende en paralelo a la 
carretera Panamericana Norte, a la que atraviesa en tres puntos; existiendo, 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y-Mantenlrniento d-; las Obras Hidráulica; 
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además, otras carreteras transversales que partiendo de la Panamericana 
son atravesadas por la conducción. Algunas de éstas son asfaltadas como 
las vías a Otuzco, Roma y Casagrande. 

5.1 Ubicación 

Las coordenadas de los límites principales del Proyecto, son las siguientes: 

Extremo Sur: 

Extremo Norte: 

Datum: 
Zona: 

798048 E/9042107 S 
759222 E/9008000 S 

675200 E/9175800 S 
665456 E/9163769 S 

PSAD 56 
17 Sur 

5.2 Hidrografía y Clima 

5.2.1 Cuencas Hidrográficas 

En el Proyecto se involucran cinco cuenca 
y Chicama cuyas características se describen 

a) Cuenca del Río Santa 

ta, Chao; Virú, Moche 
continuación: 

La cuenca del río Santa es una de las yores de la costa peruana. 
Nace en la laguna Conococha a 4,400 snm y discurre en dirección 
SE-NO hasta la confluencia con el río ablachaca, a partir de la cual 
cambia su dirección hacia el oeste ra desembocar en el Océano 
Pacífico. El área de la cuenca es de 1,000 km2 hasta la ubicación de 
la bocatoma Chavimochic, y 12,200 km2 hasta su desembocadura al 
Océano Pacífico. 

El valle del río Santa, en su se or medio, se denomina Callejón de 
Huaylas. El valle limita en su mar. en derecha con la Cordillera Blanca, 
de donde provienen prácticame e todos los afluentes que contribuyen 
a formar la escorrentía del ri , y por la margen izquierda con la 
Cordillera Negra, que contribuy poco a la escorrentía de la cuenca. 

El Callejón de Huaylas termi a un e ón profundo y estrecho 
denominado Cañón del Pato, constituido eológicamente por rocas 
pizarrosas granlticas. La Cordillera Blanca es un macizo rocoso con 
una longitud de 180 km que contiene los picos más altos del Perú. 

Sus deshielos contribuyen a regular los caudales del río Santa, 
provocando que en época de estiaje, sea uno de los pocos ríos de la 
costa con un caudal significativo. Por otro lado, la presencia de laguna 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidréulica 
Mayores del Proyecto Chavimochic 
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y la actividad sísmica de la región, constituyen un peligro potencial de 
aluviones sobre las poblaciones del callejón de Huaylas, tal como el de 
Yungay ocurrido en el año 1970. 

En esta cuenca se encuentra ubicada la Bocatoma Chavímochic (a 
420msnm) y la proyectada Presa Palo Redondo (a 250msnm). 

b) Cuencas bajas de los ríos Chao, Virú, Moche y Chicama 

El área beneficiada por el Proyecto se encuentra ubicada en las partes 
bajas de las cuencas de los ríos Chao, Virú, Moche y Chicama, entre 
los 300msnm y el nivel del mar. 

De acuerdo a la clasificación de Thornthwaite el clima de las cuencas 
bajas de estos ríos es árido a semiseco, con escasa o nula 
precipitación, temperatura templada y humedad media .Sin embargo, 
no pueden dele . arse eventos extraordinarios con grandes 
precipitaciones qu provocarían caudales significativos de avenida, 
cuando suceden s eventos ENSO (Fenómeno El Niño), que tienen 
recurrencia varia le. Los de mayor envergadura del Siglo XX, fueron 
los ocurridos en 925, 1983 y 1998. 

nes climáticas 

a) Precipitació 

Se aprecia q e las eventuales lluvias que ocurren todos los años en las 
partes bajas de las cuencas, con un total anual de hasta 50mm, son 
precipitacion s que se presentan en los meses de Junio a Setiembre, 
las que se riginan mayormente por las nieblas provenientes desde el 
litoral. 

b) Tempera ura del aire 

Las variad 
15°C en 

nes diarias de temperatura no sobrepasan en promedio los 
al ·er época del año. En verano se han registrado 

temperatur s á imas de 32 oc. y en invierno temperaturas mínimas 
de 14°C. 

En la zona de costa, la humedad relativa es mayor en los meses de 
invierno pudiendo llegar hasta 98%. En verano baja hasta 75% en 
promedio, mientras que en las áreas de riego alcanza valores de 50% 
en el día. 

~-:--~~--~--· _ .. ~-:--~----,-
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La velocidad media mensual máxima alcanza los 8 km/h, y la velocidad 
máxima instantánea los 29 km/h, siendo la dirección predominante Sur
Oeste, es decir vientos provenientes del mar. 

e) Evaporación 

De acuerdo a los registros de la estación evaporimétrica de la ex 
cooperativa Casagrande, la evaporación anual promedio es del orden 
de 1,700 mm, siendo mayor la evaporación en los meses de verano 
debido a la mayor temperatura, y menor en los meses de invierno. 

5.3 Geomorfología 

5.3.1 Cuenca y zona de embalse de Palo Redondo 

El rasgo geomorfológico dominante de la cuenca de la quebrada Palo 
Redondo está dado por la gran erosión que se observa a lo largo de 15 
km comprendidos entre las nacientes de la quebr a Chugurball (3,800 
msnm} y la confluencia de las quebradas de olli o y Las Cortaderas 
(1,400 msnm); los 2,400 m de desnivel da una pe iente de 9%. 

A partir de la confluencia indicada, y la desem cadura de la quebrada 
Palo Redondo, en el río Santa, que está a 00 msnm (1,200 m de 
desnivel), ésta presenta un lecho más amp o con un recorrido de 27 
km y una pendiente de 2%. 

La formación de la parte encañonada es 1 resultado de levantamientos 
epirogénicos recientes que han modific o el nivel de base general del 
área. El paisaje morfológico mues a un rejuvenecimiento como 
resultado del trabajo que afecta a las ocas volcánicas e intrusivas que 
se encuentran en el tramo superi r. Esta erosión corresponde al 
"estadio de erosión cañón" que orig'nó profundos cañones tanto en la 
"Superficie Puna" como en el "esta io de erosión valle". Este segundo 
estadio corresponde al tramo infe 1or de la cuenca donde el valle es 
más amplio, con moderadas pendí ntes de erosión. 

La geología de la cerrada se 
siguientes formaciones: 

presencia de las 

• Formación Chicama: Compuesta por lutitas y areniscas que cubren 
el flanco derecho de la quebrada Palo Redondo, pasando en parte 
hacia su flanco izquierdo. 

• Formación Casma: Compuesta por andesitas, se extienden desde el 
flanco izquierdo de la quebrada Palo Redondo al sur del eje de la 
presa. 

--------·······-·---------
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• Depósitos Cuaternarios: Están formados por bloques, gravas y 
arenas, que ocupan el fondo de la quebrada en la zona del cauce. 

En la campaña de 2009, se ejecutó un sondeo inclinado que atravesó 
la zona del eje de presa donde se suponía la existencia de una falla 
tectónica, demostrándose que la denominada falla, en realidad no lo 
era, siendo en realidad un contacto discordante entre distintas 
formaciones. Por ello, la falla de Palo Redondo pasó a denominarse 
"Contacto Palo Redondo". 

El sistema de drenaje de la cuenca es detrítico, distinguiéndose en 
algunos sectores el tipo radial; sus aguas discurren al río Santa que es 
el principal colector de la región. 

Por sus características topográficas (amplitud y pendiente), esta área 
constituye una zona de deposición de material grueso proveniente de 
las partes altas de la cuenca. 

El área de la presa Palo Redondo se encuentra en la parte baja de la 
quebrada del mismo nombre, más abajo de las desembocaduras de 
sus mayo s afluentes. Para efectos del estudio se ha considerado un 
área qu cubre desde 400 m aguas abajo hasta 400 m aguas arriba del 
eje pro ctado. 

La zo a del valle donde se ha previsto ubicar las obras de cierre 
prese ta un relieve casi uniforme. El estribo izquierdo descansará 
sobr una ladera con 45" de inclinación, el cuerpo principal de la presa 
ocup rá el fondo del valle que tiene 500 m de ancho, y el estribo 
izqu· rdo se apoyará sobre una loma que desciende con 25' hasta la 
col 300 msnm, y con 35" hasta el fondo de la quebrada. 

Trazo del Canal Madre Moche-Chicama-Urricape 

El anal Madre en su Tercera Etapa tiene una longitud de 127.866 km. 
El rimer segmento de la conducción, de unos 60 km de longitud, 

pren do entre el río Moche y el flanco Sur del Valle Chicama, se 
arro bajo terrazas aluviales alternadas con formaciones rocosas. 
ter a as aluviales son de naturaleza desértica y de topografía llana 

on ul da cortadas por cauces de escurrimiento eventual a los que 
deb á a avesar la conducción. 

En el tramo, entre la progresivas km 84+ 726 al km 96+658 
aproximadamente, el canal seguirá por terrenos de cultivo (caña de 
azúcar y luego algodón) pasando luego un tramo de bosque espinoso y 
pastos, todos dentro de las terrazas aluviales del Valle Chicama, con 
suelos limo arenosos de relieve sensiblemente plano, los que 
representan condiciones apropiadas para la construcción del canal, sin 
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embargo, en el tramo antes mencionado (cultivos de caiía de azúcar) 
donde los riegos son más intensos pueden presentar puntos donde el 
nivel freático estará cerca de la superficie del terreno; tanto en la zona 
cultivada como en la boscosa presenta una capa orgánica con espesor 
promedio de 0.5 metros. 

Los tramos rocosos son de topografía accidentada, conformados por 
cerros y espolones rocosos que constituyen los contrafuertes de la 
Cordillera Occidental de los Andes. La conducción atravesará esta 
formación mediante el túnel Galindo (2.67 km), Túnel Cabra (6.94 km) y 
Túnel Campana (Alternativa "C"- 2.6 krn), que hacen un total de 12.21 
km de longitud total aproximadamente. 

El trazo sale del valle Chicama y luego atraviesa la quebrada Mocán, 
éste presenta cauce ancho y de escasa profundidad, en este punto la 
ruta del canal ingresa a la zona desértica, donde al igual que en el 
Valle Chicama se atravesará terrenos de materiales sueltos, pues no 
se presenta ningún tramo de roca. 

En el tramo de recorrido por la zona desérti , tre las progresivas km 
96+080 y km 127.866, el terreno presenta re· ve bastante ondulado, 
producto de la acción de los escurrimientos e agua sobre materiales 
susceptibles de erosión, transporte y sedi ntación, combinados con 
la acción eólica, lo que ha dado origen ncluso a la formación de 
amplias depresiones. En esta zona la rut del canal sigue un trazado 
sinuoso y con alternancia de cortes y rell 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS EXISTENT: S DE LA PRIMERA Y 
SEGUNDA ETAPA 

La descripción detallada de las obras infraestructura hidráulica mayor 
construidas como parte de la Primer y Segunda Etapa del Proyecto 
Chavimochic puede encontrarse en los studios de preinversión y memorias 
después de construido de los Estudios xistentes. 

En el Anexo 1 del Contrato se pres referencial de tales 
obras. 

7. DESARROLLO DE LAS OBLIGACIONES DEL ONCESIONARIO 

El presente numeral tiene como objetivo proveer información básica acerca 
de las obligaciones del Concesionario respecto a la construcción de las 
Obras Nuevas, las actividades de operación y mantenimiento y la prestación 
del Servicio. Esta información en sus aspectos esenciales incluyendo los 
denominados Parámetros de Condición, es de cumplimiento obligatorio, y ha 
sido seleccionada sobre la base de los estudios existentes y disponibles en 
la Sala de Datos del Proyecto Chavimochic. 
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El Postor desarrollará el proyecto, de acuerdo con su propia evaluación y 
experiencia, y de acuerdo con las especificaciones establecidas en los 
presentes Términos de Referencia. Los ajustes, cambios y cualquier otra 
modificación de los parámetros y caracteristicas que conduzcan a limitar los 
objetivos y alcances del Proyecto Chavimochic, serán considerados como 
causal de no aprobación de la Propuesta Técnica que los contenga. 

Para los fines de la organización de la construcción y administración de las 
actividades de operación y mantenimiento, las obligaciones del 
Concesionario han sido desagregadas en una Primera Fase y en una 
Segunda Fase, debidamente diferenciadas: por su propósito, condiciones 
contractuales de ejecución y por sus fuentes de financiamiento. 

Se ha previsto que el plazo de ejecución de las Obras Nuevas será como 
máximo de 54 meses, pudiendo el Concesionario tomar medidas para la 
optimización de este plazo, a fin de adelantar el inicio del Periodo de 
operación. 

La descripción preliminar de las obras y actividades del Concesionario 
durante el plazo de la Concesión, es como sigue: 

7.1 Actividades de la Primera Fase: 

Corresponden a diseño y construcción de las Obras Nuevas de la Primera 
Fase conforma as por la Presa Palo Redondo y sus obras auxiliares, así 
como la constr ccíón del tramo inicial del Canal Madre Moche - Chicama -
Urricape en u longitud de 1. 5 km. Asimismo, err el Período de Operación 
corresponden a las actividades de operación y mantenimiento de las 
indicadas Obr s Nuevas de la Primera Fase. 

7.1.1 A tividades Constructivas 

La dese ipción de las características principales de las Obras Nuevas · 
de la Pri era Fase se presenta a continuación: 

a) Pres 

En la co e p ión técnica del Proyecto Chavimochic se ha previsto la 
construc i n la Presa Palo Redondo con la finalidad de regular las 
aguas ca ada el río Santa y posibilitar la atención garantizada de las 
demandas proyectadas en el pleno desarrollo del proyecto, a lo largo 
de todo el año. 

Í'Í'~";B" :? De acuerdo con el Estudio de Factibilidad y los estudios del Asesor 
1 Técnico, se trata de crear un embalse en la quebrada de Palo 
'"' ti;} Redondo, mediante la construcción de una presa de materiales sueltos, 
~~~ -~""--~-~c"~~~--c~~-~~~-~~~~-~-c~-~---c~··~~·~~~~-~--
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zonificados. con una pantalla de concreto en el talud de aguas arriba, 
tipo CFRD. 

Respetando la tipología indicada y la ubicación del eje descrito en los 
Estudios Existentes y demás Parámetros de Condición. el Postor 
puede elegir las condiciones de diseño que considere más 
convenientes para la construcción de la presa Palo Redondo, siempre y 
cuando las soluciones que adopte garanticen las prestaciones 
hidráulicas, las condiciones de operatividad, las condiciones de 
seguridad y la vida útil previstas en los diseños originales de la presa. 

Asimismo, el Postor deberá considerar las condiciones de diseño más 
convenientes, para el tratamiento del denominado Dique Natural, las 
mismas que están relacionadas con las condiciones de diseno de la 
Presa Palo Redondo, a fin de evitar pérdidas del recurso hídrico por 
filtraciones y/o inestabilidad del dique por erosión o tubificación. 

En el conjunto de obras auxiliares de la Presa Palo Redondo, el Postor 
deberá considerar las condiciones de diseño má convenientes, para la 
construcción del aliviadero de demasías, t ando en cuenta los 
caudales de diseño tanto para una avenida lenaria (AM) como para 
una avenida máxima probable (AMP) en el e uce de la quebrada Palo 
Redondo. 

Asimismo. entre otros, el Postor deberá onsiderar las condiciones de 
diseño más convenientes. para la constr cción de la obra de toma. con 
las dimensiones suficientes que pe~ itan atender las exigencias 
máximas del Plan de Suministro los Usuarios del Proyecto 
Chavimochic. Asimismo, considerar las obras de conexión con la 
casa de máquinas de la Central Hi roeléctrica de Pie de Presa y la 
obra de entrada del túnel de conexi 

El Postor también deberá consid rar las condiciones de diseño más 
convenientes, para la construcci n del tú de restitución y de las 
obras de entrega correspondiente 

En tal contexto, los indicadores p · 
serán los siguientes: 

Presa: 

Tipo 
Altura 

e la Presa Palo Redondo 

m \~" . 4/ 
: CFRD ··~!!::'?'!>?> 
: 97.00 m. libre del estrato de 
material aluvial de la quebrada. 

Tratamiento de Consolidación : Obligatorio. ~ 
Tratamiento de Impermeabilización · Obligatorio. 0 
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Obligatorio 
Obligatorio 

Opcional 

366 MMC 
35MMC 

El eje de la presa estará situado en el emplazamiento de los flancos de 
la quebrada Palo Redondo, aguas arriba del centro poblado de 
Tanguche. 

La composición de las obras auxiliares, instalaciones y equipamiento 
ligados al represamiento de Palo Redondo, comprende: caminos de 
acceso, aliviadero, estructura de toma, estructura de descarga de 
fondo, descarga mínima ambiental, instalaciones hidromecánicas, 
instrumentación de seguridad y sistema de control, medición y 
automatización, entre otros componentes descritos en los Estudios 
Existentes. 

Será o igatorio que los diseños y el planeamiento de construcción de 
la pre a Palo Redondo y de sus obras auxiliares, consideren que el 
proce o constructivo se desarrollará en dos etapas, de modo que la 
prim ra etapa pueda entrar en operación mientras se construye la 
seg da. De esta manera, se espera que la presa Palo Redondo inicie 
su 11 nado con miras a una operación parcial, en un plazo referencial 
de O meses, desde el inicio de las actividades de construcción. 

Así ismo, el Postor deberá prever en los diseños y en el planeamiento 
de construcción de la presa Palo Redondo, la construcción y el 

· eq ipamiento del conducto de empalme con la casa de máquinas de la 
Ce tral Hidroeléctrica de Pie de Presa, incluida la válvula esférica y 
res et ndo las especificaciones del blindaje necesarias para la 
op r ión de dicha central, en las condiciones de máxima carga 
hid tica. 

modo, con el objeto de mejorar la calidad del agua que ingrese 
a 1 Pr Palo Redondo, el Concesionario deberá implementar un 
sistema de decantación de finos en suspensión mediante la aplicación 
de polímeros, en el tramo previo al desarenador. Este sistema tendrá 
los alcances y previsiones contemplados para tal objeto en el Estudio 
de Factibilidad de la Tercera Etapa. Las responsabilidades del 
Concesionario respecto a los resultados de la operación de este 
sistema y su conexión con el control de la calidad del agua a 
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suministrar a los Usuarios del Proyecto Chavimochic, se describen en 
el Numeral 2.2 del Anexo 2. 

b) Tramo Inicial del Canal Madre Moche-Chicama-Urricape 

Dentro de las actividades correspondientes a la Primera Fase, se ha 
previsto el diseño y la construcción de un tramo inicial del Canal Madre 
Moche-Chicama-Urricape de 1.5 km de longitud y 37.5 m3 de 
capacidad, a partir de la progresiva final del Canal Madre Chao-Virú
Moche. 

La información referencial sobre las obras a construir en el tramo 
inicial del Canal Madre Moche-Chicama-Urricape, incluyendo obras de 
empalme, canales abiertos, canales cubiertos, tuberías de conducción, 
túneles, obras de arte y tomas previstas a lo largo del trazo, se puede 
ver en los Estudios Existentes. 

7.1.2 Actividades de operación 
Nuevas de la Primera Fase 

to de las Obras . 

Además de construir las Obras Nuevas, el Co cesionario tendrá la 
obligación de operarlas de modo que cumplan on los objetivos para 
los que fueron construidas y aquellos in rentes al Servicio, y 
mantenerlas, de modo que la operatividad d sistema en su conjunto 
quede garantizada. 

Las actividades de mantenimiento de las bras Nuevas de la Primera 
Fase comprenden el mantenimiento reventivo, el mantenimiento 
rutinario y el mantenimiento de emer ncia o correctivo, de acuerdo 
con lo establecido en el Contrato de C ncesión. 

El Concesionario considerará la elaboración de los respectivos 
manuales de operación y manteni iento correspondiente a las Obras 
Nuevas de la Primera Fase como arte del nual del sistema en su 
conjunto. 

7.2 Actividades de la Segunda Fas 

Corresponde al diseño, construcción y ac ividades de operación y 
mantenimiento de las Obras Nuevas de la egunda Fase, además de 
las actividades de operación y mantenimiento de las Obras Existentes, 
la prestación del Servicio y la entrega del Suministro en Bloque. 

Entre las Obras Nuevas de la Segunda Fase se considera el dise~-~\ 
construcción y equipamiento de las siguientes obras: 

. )!' Lr:lft:.~· 
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a) Tramo principal del Canal Moche~Chicama-Urricape 

En lo que respecta a las Obras Nuevas de la Segunda Fase, el 
presente acápite tiene como objetivo proveer información del tramo 
principal del Canal Madre Moche-Chicama-Urricape a construirse a 
partir de la progresiva final del tramo inicial del referido Canal Madre en 
el valle de Moche, hasta su progresiva final en las Pampas de Urricape, 
con una longitud de 126.366 km y una capacidad variable de 37.5 a 5.5 
m3/s, incluyendo obras de empalme, canales abiertos, canales 
cubiertos, tuberias de conducción, túneles, obras de arte y tomas a lo 
largo del trazo. 

En los Estudios Existentes se puede acceder a las características y 
especificaciones de la alternativa seleccionada del trazo, sobre cuya 
referencia el Concesionario podrá realizar modificaciones que no 
comprometan ni limiten los objetivos y alcances esperados de las 
obras, así como su calidad y vida útil. 

b) Tercera línea de cruce del rio Virú 

Es una estructura hidráulica diset1ada para cruzar el rlo Virú y estf! 
conformada por una tuberla de acero ASTM 36 de Y." y 5/8", con un 
diámetro de 2.5 m y una capacidad de 16.55 m3/s. 

Est inea de cruce tiene una conformación y diseños similares a la de 
la imera linea construida en el año 1994 y a la segunda construida en 
el f\o 2011, que se encuentran en actual operación; debiendo 
ins alarse en la posición y bajo las especificaciones contenidas en los 
Es udios Existentes. 

e) istema de conducción lateral para las tierras de Urricape por 
e bajo del Canal Madre 

Es n sistema de conducción lateral para el sector Urrícape por debajo . 
del Canal Madre, mediante tuberlas en una longitud de 18,26 km. La 
co ucción se conecta con el Canal Madre Moche-Chicama-Urricape 
me iante os tomas. 

Este si te a de acuerdo a lo descrito en Jos Estudios Existentes, 
debe se ·r para la entrega de agua presurizada a 10,000 hectáreas 
de tierras de as Pampas de Urricape que se ubican por debajo de la 
margen izquierda del Canal Madre. 

d) Remodelación del sistema de tomas a lo largo del Canal Madre 
Chao-Virú-Moche de la primera y segunda etapa del Proyecto 

La remodelación del este conjunto de tomas tiene por fin adecuarlas a 
un sistema único de tomas a lo largo de todo el Canal Madre que 
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operará bajo el comando del sistema integrado de control, medición y 
automatización. 

Mayor información sobre los diseños referenciales, condiciones de 
construcción y demás especificaciones para la remodelación de las 
tomas se puede ver en los Estudios Existentes. 

e) Instalación del sistema de control, medición y automatización 
con cobertura integral para toda la infraestructura hidráulica 
mayor del Proyecto. 

Los diseños y especificadores referenciales del sistema de control, 
medición y automatización están contenidos en los Estudios Existentes. 

Este sistema deberá comprender la integración y centralización de 
todos los recursos de comando, control e información del Proyecto, de 
modo que las variables sujetas a control (caudales, presiones, niveles, 
calidad del agua, entre otros) del conjunto de obras hidráulicas 
mayores del Proyecto Chavimochic, puedan control rse y regularse 
actuando en los elementos conformantes del sistem (instrumentación 
de control, válvulas, compuertas, hidrantes, regulad res del tirante a lo 
largo del canal, entre otros) a partir de un únic punto denominado 
centro de control y despacho que se ubicará en 1 ciudad de Trujillo. 

El sistema descrito estará asociado al monitor o de la fuente hídrica y 
al control de los dispositivos de captación, egulación, conducción y 
distribución del recurso hidrico, desarrollado esde el rlo Santa hasta el 
desagüe final del Canal Madre. 

• El ámbito de operación de este sistem son todos los componentes 
del Proyecto Especial Chavimochic, si limitarse a lo que se indica: 

- En el río Santa (disponibilidad híd ca, calidad del agua) 

- En la bocatoma (accionamientos y mediciones) 

- En la presa Palo Redondo (accionami tos, niveles, volumen, 
ingreso, descarga, indicadores de la instr mentación del la presa) 

En el Canal Madre (caudales y calidad del agua en puntos de 
control) 

- En el sistema de tomas del Canal Madre (accionamient,':OO,----\-·~'
medición y registro) 
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Las lineas de cruce del río Virú (accionamiento, control de 
operaciones, medición) 

• El sistema tiene especial relevancia para los controles y mediciones 
ligadas a la prestación del Servicio y al Suministro en Bloque, dado 
que debe asegurar condiciones para el accionamiento de las tomas, 
medición de caudales, registros acumulativos y facturación del 
Servicio, además de controlar el Suministro en Bloque en sus 
respectivos puntos de entrega, entre otras prestaciones. 

• El sistema debe considerar una sala de control principal localizada 
en la ciudad de Trujillo y una sala de control redundante ubicada en 
el centro operativo San José - Virú. El sistema debe considerar la 
arquitectura física de las salas de control: el suministro del hardware; 
el suministro y configuración del software y aplicaciones necesarias 
para la buena marcha del sistema; suministro de licencias y 
configuración del software scada de tal forma que sea escalable, 
portable y basado en estándares abiertos, y con la capacidad de 
interactuar con diferentes arquitecturas; diseño y suministro de la 
arquitectura de telecom nicaciones de todo el sistema; diseño y 
suministro de la arquite tura de automatización y control local de los 
centros de control pri ipal y redundante. Se considera también el 

. software y hardware d 1 video wall. 

• El sistema también e nsidera la arquitectura fisica de las casetas de 
control en las tom s de agua; la arquitectura del hardware y 

·software; suministro eléctrico: tablero rectificador: configuración del 
software scada. 

• Incluye, además 
fundamentalmente 
referencial en el s 

· equivalentes prest 

na arquitectura de comunicaciones basada 
n el empleo de la fibra óptica con redundancia 
tema de microondas tipo WIMAX, u otras con 
iones, conforme a la siguiente configuración: 

- Las comunicaci 1 Linnimetro al centro de control principal 
(CCP) serán vla 

• de Bocatoma al erá vla fibra óptica con redundancia vía 
satélite, 

- de Desarenador al CCP por fibra óptica con redundancia vía 
satélite, 

- de la Presa Palo Redondo al CCP será vía fibra óptica con 
redundancia vía satélite y 

• las 145 tomas referenciales del Canal Madre, serán controladas 
remotamente vla fibra óptica y sistema de comunicación del tipo 
radio Wimax u otra con equivalentes prestaciones para la 
redundancia, con disponibilidades de comunicación superiores a 
99.95%. 

---------
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• Se considera también sistemas de alerta temprana para prevenir 
avenidas extraordinarias en el río Santa y para la protección de 14 
centros poblados ubicados en el área de influencia de la Presa Palo 
redondo. 

Este sistema incluye la electrificación total del sistema de tomas y 
demás componentes del sistema, tanto de la red primaria como de la 
red secundaria. 

7.2.1 Operación y mantenimiento de las Obras Nuevas de la 
Segunda Fase y de las Obras Existentes 

Además de construir las Obras Nuevas de la Segunda Fase, el 
Concesionario tendrá la obligación de operarlas de modo que cumplan 
con los objetivos para los que fueron construidas en coordinación 
operativa con las Obras Nuevas de la Primera Fase y las Obras 
Existentes. De igual modo, será su obligación dar mantenimiento a 
dichas obras en conjunto con las Obras Existentes, de odo que la 
operatividad del sistema quede garantizada para los ines de la 
prestación del Servicio y Suministro en Bloque, a todos los Usuarios del 
Proyecto Chavimochic. 

Las actividades de mantenimiento de las Obras Nueva comprenden el 
mantenimiento preventivo, el mantenimiento utinario y el 
mantenimiento de emergencia o correctivo, de acu do con lo que se 
establezca en el Contrato de Concesión. 

Para el caso de las Obras Existentes, el Concesionario será 
responsable de ejecutar, bajo . su respons ilidad y costo, el 
mantenimiento preventivo y el mantenimi nto rutinario de la 
infraestructura e instalaciones, de acuerdo con o que se establezca en 
el Contrato de Concesión y en el respectivo anual de Operación y 
Mantenimiento. 

De ser el caso, el Concesionario tambi · nsable del 
mantenimiento de emergencia o correctivo e dich 
cobertura económica de su intervención se limit á al monto de las 
pólizas de seguros respectivas, salvo los ca o xcep anales que se 
prevean en el Contrato. 

El Concesionario elaborará los manuales de operación y 
mantenimiento respectivos, en los cuales se comprenderán las Obras 
Nuevas de la Segunda Fase, actuando en conjunto con las Obras 
Nuevas de la Primera Fase y con las Obras Existentes. 

G> 
~ <:,• 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas rA1/Ij L~ 
Mayores del Proyecto Chavimochic 



l'\/o8~ 
~~ 

"03155 

8 ~e~c~ó~ ~o~o~~~~ ~v~sion Pri1~do ·Perú 

GOBIERNO REGIONAL l)E 
LA LIBERTAD 

7.2.2 Prestación del Servicio dé Suministro dé Agua y Suministro 
en Bloque a los Usuarios del Proyecto Chavimochic 

La prestación del Servicio se sustenta en el análisis de disponibilidad 
de recursos hídricos, balance hídrico y programa de despacho de agua 
a los usuarios del Proyecto Chavimochic, en correspondencia con lo 
establecido en los respectivos Contratos del Servicio. 

El Concesionario está obligado a prestar el SeN\c\o a los diferentes 
tipos de Usuarios del SeNicio. También estará obligado a cumplir con 
el Suministro en Bloque al Proyecto Especial Chavimochic para su 
entrega a las Juntas de Usuarios de los valles de Chao, Virú, Moche y 
Chicama que reciben sus dotaciones a partir de tomas comunes. 

De acuerdo con las características de los diferentes tipos de usuarios 
se ha previsto que el Concesionario suscribirá los siguientes tipos de 
contrato: 

a) El Concesionario suscribirá Contratos del Servicio con los siguientes 
tipos de u arios: 

de los intervalles adquirentes de tierras subastadas por el 

• Usuari de los valles viejos, que por la magnitud de la superficie de 
riego a su cargo, deben hacer uso de tomas específicas desde el 
Canal adre. 

• Proye o Especial Chavimochic en relación con las dotaciones 
destin das a la planta de tratamiento de agua potable de Trujillo. 

• 1 Chavimochic en relación con las dotaciones que 
central hidroeléctrica de Virú. 

ctricos de las centrales de Cola y Pie de Presa. 

El régimen ar\fario aplicable a los contratos de seNicio de agua para 
fines agrícolas se ajustará a lo dispuesto en la Ley W 28029 y su 
Reglamento. Las dotaciones y Tarifas Básicas que serán aplicadas a 
los diferentes tipos de usuarios son las que se detallan en el Estudio de 
Factibilidad, bajo las condiciones del Informe Técnico N"030-2013-

. EF/63.01 de verificación Viabilidad SNIP del Proyecto Chavimochic. 

El Concesionario podrá prestar el seNicio para otros usos a futuros 
usuarios, siempre y cuando cuente con la autorización del Concedente, 
y suscriba con los Contratos del Servicio correspondientes. 

·:c-----::c---:--::-- -·--··· 
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b) En el caso referido a las dotaciones de los usuarios de los valles 
viejos que hacen uso de tomas comunes, el Concesionario suscribirá 
por cada valle un contrato de Suministro en Bloque con el Proyecto 
Especial Chavimochic, que se encargará de su distribución a las 
diferentes Juntas de Usuarios, recaudando de éstas el valor de los 
componentes amortización y operación y mantenimiento de la 
infraestructura hidráulica mayor, de acuerdo con su régimen tarifaría 
aprobado por la Autoridad Nacional del Agua. 

PLAN DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS NUEVAS 

El Concesionario organizará el proceso constructivo de las Obras Nuevas 
ciñéndose a lo consignado en: el Contrato de Concesión, los presentes 
términos de referencia, su Propuesta Técnica y los Expedientes Técnicos 
correspondientes. 

Durante el proceso constructivo, el Concedente nv nocerá mayores 
metrados ni el recálculo de los costos de las obras por e ores u omtstones 
en los Expedientes Técnicos, siendo el riesgo constr tivo en este caso 
atribuible al Concesionario. 

No obstante, el Concedente sí reconocerá el Re · ste de Precios de la 
construcción por inflación, para cuyo efecto se con gnará en el Contrato de 
Concesión el sistema de fórmulas polinómicas e respondientes, el mismo 
que se precisará en función del contenido de los xpedientes Técnicos. 

Del mismo modo, el Concedente se respons bilizará, a su costo, de las 
actividades de rescate arqueológico que p edan presentarse durante la 
construcción de las Obras Nuevas, reco ciendo al Concesionario los 
mayores plazos que puedan derivarse de di hos rescates, previa evaluación 
y aprobación del Supervisor Especializado. 

Asimismo, el Concedente reconocerá lo mayores costos y plazos que se 
deriven de eventos geológicos extraordi arios, ligados exclusivamente a las 
obras en subterráneo y a la cimenta ión y estribos de la presa Palo 
Redondo. 

De igual forma, para los fines corre élient s de la estructuración 
financiera del Concesionario, el Concedente reconocerá y otorgará 
Certificados de Avance de Obras (CAO). 

8.1 Construcción de las Obras Nuevas de la rimera Fase 
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Fecha de Cierre del Contrato de Concesión, es decir al iniciarse el tercer 
trimestre del Periodo Inicial. 

Las Obras Iniciales de la Primera Fase estarán comprendidas en el 
Expediente Técnico 1A y tendrán la composición siguiente con cargo a su 
precisión en el Plan de Trabajo del Concesionario: 

a) Inicio de la movilización y obras preliminares de la Presa Palo Redondo. 

b) Movilización y construcción de los uno y medio (1.5) km iniciales del · 
Canal Madre Moche-Chicama-Urricape. 

Para que sea posible iniciar la construcción de estas obras, el Concesionario 
debe confeccionar el Expediente 1A y entregarlo para la aprobación del 
Supervisor Especializado dentro de los primeros cinco (5) meses contados a 
partir de la Fecha de Cierre del Contrato. 

/' 

Asimismo, el Concedente asegurará la dis onibilidad de los terrenos y las 
certificaciones ambientales y de inexisten ·a de restos arqueológicos (C\RA) 
referida a las citadas obras iniciales y a s s respectivos emplazamientos. Del 
mismo modo, el Concedente asegura á la disponibilidad de los fondos 
necesarios para construcción en la cue ta cofinanciamiento del Fideicomiso. 

El incumplimiento del Concedente de las obligaciones citadas en el párrafo 
precedente relevará al Concesionar de iniciar las Obras Iniciales de la 
Primera Fase en el plazo indicado. 

Cabe precisar, que las Obras lni iales de la Primera Fase, si bien se 
iniciarán en el Periodo Inicial podr ser terminadas durante el primer año 
del Periodo de Construcción. 

La construcción de la parte restan! o p 1 ipal de las Obras Nuevas de la 
Primera Fase, serán iniciadas por 1 on sionario al concluir el Período 
Inicial, previa conclusión y aprobaci el xpediente Técnico N' 1, además 
de haber obtenido las certificaciones mbi ntales y de inexistencia de restos 
arqueológicos. 

Por su parte, el Concedente deberá haber asegurado la disponibilidad en la 
cuenta cofinanciamiento del Fideicomiso, de fondos suficientes en 
correspondencia con el Plan de desembolsos del Cofinanciamiento del 
Concesionario. 

De cumplirse las condiciones para la construcción de las Obras Nuevas de la 
Primera Fase, el Concesionario deberá concluirlas en un plazo máximo de 
cincuenta y cuatro (54) meses, contando seis (6) meses del Periodo Inicial y 
hasta 48 meses del Periodo de Construcción. 
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Cabe destacar que la Propuesta Técnica y el Expediente Técnico N" 1 del 
Concesionario, deberán considerar obligatoriamente que la presa Palo 
Redondo y sus respectivas obras auxiliares, se deben construir en dos 
etapas; de modo que sea posible la puesta en operación de la primera etapa 
de la presa, mientras se construyen las obras de la segunda etapa. 

En los Estudios Existentes se sustenta referencialmente esta posibilidad 
desde el punto de vista de la organización de la construcción y de la 
operación parcial de la presa; asumiéndose que esta medida permitirá iniciar 
la entrega de agua regulada a los actuales usuarios en un plazo referencial 
de 30 meses desde la fecha de inicio de la construcción de las Obras 
Nuevas de la Primera Fase. 

8.2 Construcción de las Obras Nuevas de la Segunda Fase 

Todo el conjunto de Obras Nuevas de la Segunda Fase se construirá 
durante el Periodo de Construcción El Expediente Técnico para estas obras 
se denominará Expediente Técnico N" 2, el cual debe estar debidamente 
aprobado por la supervisión antes de que concluya el Periodo nicial de la 
Concesión. 

Para que sea posible el inicio de la construcción de las Obr Nuevas de la 
Segunda Fase, el Concesionario deberá haber concluido el ierre Financiero 
y deberá haber gestionado y obtenido las respectiv. s certificaciones 
ambientales y de inexistencia de restos arqueológicos ( IRA). Por su parte 
el Concedente deberá haber cumplido con la segunda tapa de la Entrega 
de .Control del Proyecto previsto en el numera 1.46 del Contrato, 
asegurando la disponibilidad de los terrenos para a construcción de las 
obras. 

PLAN DE EJECUCIÓN DE LA PUESTA A R NTO DE LAS OBRAS 
EXISTENTES 

A más tardar antes del inicio del período de té entre el Periodo de 
Construcción y el Periodo de Operación, nce ente a través del 
Proyecto Especial Chavimochic llevará a cab un pr grama de puesta a 
punto de las Obras Existentes, de modo que las actividades de 
mantenimiento preventivo, rutinario o correctivo que tén pendientes, sean 
identificadas y realizadas por dicha entidad, como r quisito para la entrega 
de las indicadas Obras Existentes al Concesionario. 

El programa de puesta a punto de las Obras Existentes será definido por el 
Concedente, con la participación del Supervisor Especializado a más tardar 
a la culminación del segundo año del plazo de Vigencia de la Concesión, 
tomando como referencia los estudios existentes y evaluaciones adicionales ~·. 
que deba realizar el Concedente; y será puesto a consideración del ~o 
Concesionario antes de la aprobación del Supervisor Especializado. \ ' 

-::--:-e-- ~,¡. L()(j\'; e,, 
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10. NIVEL DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y E:XIGENCIASDE: CALIDAD 

Las propuestas técnicas de los postores serán planteadas bajo un enfoque 
global y bajo un enfoque específico diferenciando las Fases de ejecución de 
las Obras Nuevas. El planteamiento se realizará de acuerdo con las 
prácticas, normas y técnicas internacionalmente aceptadas e incluirán 
planos y memorias descriptivas al nivel de factibilidad, además de consignar 
las especificaciones técnicas principales de la tecnología constructiva 
ofertada. 

La documentación técnica se elaborará considerando la información de los 
estudios básicos disponibles pudiendo el E'ostor realizar investigaciones 
adicionales, a fin de contar con el nivel sufí ente para permitir la evaluación 
objetiva de los siguientes aspectos: 

• Solución técnica 
• Condiciones de diseño 
• Proceso constructivo 
• Materiales, equipos e instrumentació por emplear. 
• Metrados de Obras 
• Presupuesto de Obras 
• Programa de actividades preparato 1as, construcción y equipamiento 
• Pruebas tecnológicas 
• Versión preliminar de los Manu les é Operación y Mantenimiento 

(MOM) 

En los proyectos y estudios que se e bo en se incluirán las memorias y 
procedimientos de cálculo, las normas y recomendaciones aplicadas. 
Asimismo, la versión preliminar del Manua de Operación y Mantenimiento, 
contendrá el planteamiento básico para 1 futura operación del Sistema 
Hidráulico Integrado (obras de las Etapa 1, 11 y 1!1 Etapa del Proyecto 
Chavimochic). 

Se calificarán únicamente las propuestas técnicas que cumplan con las 
especificaciones mínimas exigidas y se asumirá bajo responsabilidad del 
Postor que las condiciones de diseño y calidad garantizan una vida útil de 50 
años sin refacciones mayores para el caso de las obras de infraestructura y 
de 25 años para el caso del equipamiento hidromecánico. 

La obligación del desarrollo de los Expedientes Técnicos a nivel de proyecto 
definitivo y la confección de planos de ingenierla de detalle y memorias 
descriptivas a nivel de ejecución, se exigirá únicamente al Adjudicatario. 
Conjuntamente se le exigirá la presentación del programa detallado de 
construcción y la formulación del presupuesto definitivo de obras con 
descripción de partidas, metrados y precios unitarios incluido el análisis 
desarrollado para su formulación. Asimismo, se exigirá la presentación de 

··-----·-·-------· 
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las especificaciones generales y específicas del procedimiento constructivo y 
del suministro e instalación de equipos e instrumentación. 

En la elaboración de los expedientes técnicos al nivel de ejecución, no se 
admitirán cambios que desnaturalicen la Propuesta Técnica original, 
asumiéndose como definitivos los siguientes indicadores de la Propuesta 
Técnica del postor: solución técnica; especificaciones técnicas principales; 
estructura del presupuesto de obras y plazos de actividades preparatorias, 
construcción y equipamiento. 

Tanto los expedientes técnicos, como la versión final del Manual de 
Operación y Mantenimiento, estarán sujetos a la aprobación del Supervisor 
Especializado y del organismo técnico oficial que señale el Concedente. 

Durante el proceso de ejecución de las Obras Nuevas tanto de la Primera 
Fase como de la Segunda Fase, el Concesionario presentará al Concedente 
y a la Supervisión Especializada, informes mensuales de avances 
debidamente valorizados, tal como se precisará en el Contrato de 
Concesión. 

SUPERVISIÓN DE LAS OBLIGACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
DEL CONCESIONARIO 

El Concedente fiscalizará y supervisará el cumplimie o de las obligaciones 
técnicas y económicas del Concesionario tanto urante el Periodo de 
Construcción de las Obras Nuevas como durante periodo de operación Y 
mantenimiento de las mismas. Para el efecto, a tra és de PROINVERSIÓN y 
en coordinación con el Concedente, se seleccion á a empresas consultoras 
especializadas en los ·rubros que correspon n a cada periodo de la 
Concesión, las mismas que ejercerán la S pervisión actuando con el 
respaldo oficial del Proyecto Especial Chavim chic, según será acreditado 
por el Concedente. 

Para los efectos del ejercicio de las actividades de Supervisión 
Especializada durante el Periodo de Constru ción, a · s de lo establecido 
en el Contrato de Concesión, se tomará e cu a s letoriamente, en lo 
que corresponda y en lo que no se oponga a stable ido en el Contrato de 
Concesión y en los términos de referencia de la supe 1sión especializada, el 
Decreto Legislativo N° 1017 - Ley de Contrataci nes del Estado y su 
reglamento aprobado mediante Decreto Supremo o 184-2008-EF (o las 
normas que las sustituyan), como es entre otros, 1 obligación de llevar los 
cuadernos de obra respectivos. 

12. MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

El Concedente pondrá a disposición del Concesionario los estudios y ¿__¡,.,~;;;:--:: 
certificaciones ambientales que disponga y aquellos que alcance a completar 
hasta la suscripción del Contrato de Concesión. 
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En principio se cuenta con estudios de impacto ambiental y certificaCiones 
aprobadas por la autoridad competente para la presa Palo Redondo y la 
Tercera línea de cruce del río Virú. Se encuentra además en proceso la 
contratación de estudios ambientales para el Canal Madre Moche-Chicama
Urricape. 

El Concedente se obliga a tener disponible las certificaciones ambientales 
necesarias para dar inicio a la construcción de las Obras Iniciales de la 
Primera Fase. 

Por su parte, el Concesionario deberá realizar, antes del inicio de las 
actividades constructivas, los estudios definitivos y complementarios de 
impacto ambiental y de gestión ambiental pendientes que sean requeridos 
por la autoridad ambiental. 

Asimismo, el Concesionario d ~erá aplicar los planes de gestión de medio 
ambiente en la etapa de planificación, construcción, y operación y 
,mantenimiento que se pres ntará junto con el Manual de Operación y 
Mantenimiento del Sistema, 1 s mismos que deberán cumplir con las normas 
de protección ambiental na ional y de los organismos internacionales de 
financiamiento, cuando sean aplicables. 

13. REFERENCIAS DE LOS E TUDIOS EXISTENTES 

El presente acápite líen como objetivo proveer información basica y 
descriptiva de las obras de trasvase consideradas en el esquema de 
concesión y en los presen es Términos de Referencia. Esta información ha 
sido seleccionada sobre fa base de los estudios existentes y disponibles en 
la Sala de Datos del proye to. 

Cada Postor elaborará s pío proyecto, de acuerdo con su propia 
evaluación y experiencia, si pre que cumplan con las especificaciones 
mínimas o de obligatorio m limiento establecidas en los Términos de 
Referencia. Los ajustes, cambio y cualquier otra modificación de las Obras 
descritas, realizados por el Po or en su Oferta Técnica, no podrán ser 
considerados como una causal de robación de dicha Oferta. siempre y 
cuando cumplan con las especificaciones mínimas o de obligatorio 
cumplimiento aludidas. 

La información contenida en este Anexo no debe ser considerada como una 
recomendación, promesa o declaración con respecto al futuro de la 
concesión, por parte del Gobierno Regional de La Libertad, de 
PROINVERSIÓN, del Comité de PROINVERSIÓN, los asesores de 
transacción o cualquiera de las personas relacionadas con cada uno de 
ellos. 
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El Gobierno Regional de La Libertad, PROINVERSIÓN, el Comité, los 
asesores de transacción o cualquiera de las personas relacionadas con cada 
una de ellos, no asumen obligación o responsabilidad alguna por la 
adecuación, seguridad, exactitud o integridad de la información, ni tampoco 
asumen hacer una declaración o estipulación contractual expresa o impllcita, 
con respecto a la información presentada en esta sección. 

-- - -
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ANEXO N" 18 

MECANISMO DE CONTROL Y CERTIFICACIÓN DE LOS AVANCES DE OBRA 
SECCIÓN 1: VALOR REFERENCIAL DEL AVANCE TRIMESTRAL 

El valor referencial del avance trimestral es el porcentaje de avance que· 
representa cada avance trimestral con relación a la totalidad de Obras Nuevas de 

,,,,;:~ la Segunda Fase. 

1~~ ";;5~li SECCIÓN 11: CALENDARIO DE EJECUCION POR AVANCE TRIMESTRAL 

"¡,\:;;' </ 
" ,., i;;;_!'! . 2.1 Deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 

a) Especificación detallada de la culminació y aprobación del Expediente 
Técnico N" 2. 

b) Especificación detallada de los avance de obra por cada componente 
y por cada una de las partidas que lo i egran, en períodos trimestrales. 

e) La composición de cada avanc trimestral, desagregado en 
componentes y sus respectivas partí as y subpartidas. Cada partida y 
subpartida deberá indicar cantidad, idad de medida, precio unitario y 
precio total. 

Cada avance trimestral podrá ser uno más de los componentes o parte 
de uno o de más de un componente p visto en el apéndice 1.2 del Anexo 
1 del presente Contrato, conforme a 1 aprobado en el Expediente Técnico 
N° 2. 

El porcentaje establecido anteriomnen e deberá verificarse en la evaluación 
de los Reportes de Avance de Ob as, egún el Calendario de Obras 
Nuevas de la Segunda Fase. 

Toda modificación relacionada a la e u ión de los avances trimestrales 
respecto de lo previsto en el Expediente écnico N° 2, dará lugar a una 
actualización del Calendario de Obras Nue as de la Segunda Fase. 

La aceptación del último avance !rimes al estará condicionado a la 
expedición del Certificado de Puesta en Mar a. 

Procedimiento de control de avances trimestrales 

2.2 Trimestralmente el Concesionario presentará al Concedente un Reporte de 
Avance de Obra, con copia al Supervisor Especializado, que deberá 
indicar: 

a) Valorización del avance trimestral 

• Se realizará la sumatoria de los montos de las partidas y 
subpartidas ejecutadas correspondientes al avance trimestral 
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según lo previsto en el Expediente Técnico N° 2. Esta sumatoria 
deberá calcularse a nivel de costo total y corresponderá al monto 
total del avance trimestral. 

• El porcentaje de incidencia de dicho hito estará referido al costo · 
incurrido para la ejecución de las Obras Nuevas de la Segunda 
Fase. 

b) La relación de componentes, partidas y subpartidas, con sus 
respectivas cantidades y unidades de medida ejecutadas, deberán ser 
revisadas y aprobadas por el Concedente en el trimestre, previa 
opinión favorable del Supervisor Especializado. 

e) la relación de componentes, partidas y subpartidas con sus 
respectivas cantidades y unidades de medida acumuladas y 
ejecutadas, desde el inicio de la Construcción hasta el trimestre del 
reporte. 

Los Reportes de Avance de Obra a que se refiere el Numeral 2.2 
precedente deberán ser presentados por el Concesionario al Concedente, 
con copia al Supervisor Especializado, dentro de los tres (3) Días 
siguientes a la culminación del período correspond· nte al reporte. 

El Supervisor Especializado tendrá un plazo no ayor de diez (10) Días 
para revisar dicho documento y verificar que lo componentes y partidas 
se hayan ejecutado conforme al Expediente Té nico N° 2, luego de lo cual 
el Supervisor Especializado entregará a Concedente el informe 
respectivo. 

El Concedente en un plazo no mayor de di z (10) oras, contados desde el 
Día siguiente de la recepción del inform del Supervisor Especializado, 
deberá proceder a: (i) aprobar el Report de Avance de Obra en caso lo 
encuentre conforme o; (ii) solicitar 1 Concesionario subsanar las 
observaciones que le pudiese formular en el plazo máximo de diez (10) 
Días, contados desde el Día siguiente su notificación. 

SECCIÓN 111: CAO 

Emisión del CAO por parte del Concedente y del Sup rvisor Especializado 

3.1. Para la emisión de un CAO, el Concedente de rá observar el siguiente 
procedimiento: 

a) Emitirá el CAO a favor del Concesionario en un plazo máximo de veinte 
(20) días calendario de aprobado el último Reporte de Avance de Obra 
correspondiente al avance trimestral o, de subsanadas las 
observaciones formuladas, de ser el caso. 
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b) El valor del avance de obra reportado, será expresado en el CAO, 
como un porcentaje de avance de las Obras Nuevas de la Segunda 
Fase. 

e) La emisión del último CAO, correspondiente al último avance trimestral, 
se encontrará sujeta a la entrega del Certificado de Puesta en Marcha 
por parte del Concedente. 

d) En caso la Caducidad de la Concesión se produjese durante la 
ejecución de las Obras Nuevas de la Segunda Fase y que parte de las 
obras no hayan alcanzado a ser consideradas en el último CAO emitido 
por corresponder al siguiente periodo trimestral en curso, se procederá 
a la emisión de un CAO complementario por el saldo de las obras 
ejecutadas en el trimestre en curso hasta la fecha de la Caducidad de 
la Concesión. 
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CERTIFICADO DE AVANCE DE OBRA (CAO) 
CAO N° ...... 

CONTRATO DE CONCESIÓN PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES 

DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
,..,'~ ,·_;,. 

itT(;;' . :. ~\ El presente Certificado de Avance de Obra - CAO - se emite d~ conformidad con 
,,~,.·r, :g;J} lo establecido en el Anexo 18 del CONTRATO DE CONCESION, suscrito por el 
'~~-'""""~ Estado de la República del Perú, representado por el GOBIERNO REGIONAL DE 

~-.-- LA LIBERTAD (en adelante, el Concedente) y la empresa (en 
adelante, el Concesionario). 

Certificación de Avance de Obra 

El Concedente certifica que las obras materia del pres e AO han sido 
ejecutadas de acuerdo con los estándares, parámetros t nicos y socio
ambientales que figuran en el Expediente Técnico N° 2 aprobado por el 
Concedente y el Estudio de Impacto Ambiental respe ivo. Asimismo, el 
Concedente declara que las obras materia del presente certificado han sido 
ejecutadas de acuerdo a lo establecido en la Cláusul 5 y los términos de 
referencia descritos en el Anexo 17 del Contrato de Con 

De acuerdo con lo establecido en la Cláusula 5 y en e Anexo 18 del Contrato de 
Concesión, el Concedente certifica que el Concesiona 10 ha cumplido con ejecutar 
un avance de obras equivalente al (%) del to 1 de las Obras Nuevas de la 
Segunda Fase. 

Lugar y fecha de emisión: _____ _ 

Por el Concedente 
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Anexo No 1 Bienes de la Concesión 

Anexo W 2 

Apéndice 1.1: Obras Existentes 
Apéndice 1.2: Obras Nuevas 

Términos y Condiciones Generales para la Prestación del 
Servicio de Suministro de Agua a los Usuarios del Servicio y 
para la Entrega de agua en bloque al Proyecto Especial 
Chavimochic 

Apéndice 2.1: Modelos de Contratos de Prestación del Servicio 
de Suministro de Agua a los Usuarios Agricolas 
del Servicio. 

a) Modelo de Contrato de Prestación del 
Servicio a ~r pietarios de Tierras 
vendidas pór el P5 H e incorporadas a la 
agricultura en los · tervalles de Chao, Virú y 
Moche 

b) Modelo de ontrato de Prestación del 
Servicio os Propietarios de Tierras 
vendidas po el PECH, que aún no han sido 
incorporad s a la agricultura - con derecho 
de agua 

e) de Contrato de Prestación del 
Servici a los Propietarios de Tierras 
vendid s por el PECH, aún no incorporadas 
a la a icultura - sin derecho de agua 

d) Mode de 
Servico 
Tierras por 
PECH 

ntr to de Prestación 
los F: turos Adquirientes 
Sub star, de Propiedad 

del 
de 
del 

e) Modelo de Contrato de Prestación del 
Servicio a los Propietarios de Tierras con 
Toma Independiente en el Valle de Chicama 

f) Lineamientos para el Contrato de Prestación 
del Servicio a los Propietarios de las Tierras 
de las Pampas de Urricape, ubicadas por 
debajo de la margen izquierda del canal 
madre 

--------
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Anexo N" 3 

Anexo N" 4 

Anexo N" 5 

Anexo N" 6 

Anexo N" 7 

Anexo N" 8 

Anexo N" 9 

Anexo N" 10 

Anexo N" 11 

Anexo No 12 

Anexo N" 13 

Anexo N" 14 

Anexo N" 15 

Anexo N" 18 

Apéndice 2.2: Modelo de Contrato de Entrega de Agua en 
Bloque al Proyecto Especial Chavimochic para 
su distribución a las Juntas de Usuarios de los 
valles de Chao, Virú, Moche y Chicama; o 
Contrato de Entrega de Agua en Bloque. 

Calendarios 

Apéndice 1: 
Apéndice 2: 

Calendario de Inversión 
Calendario de Trabajo 

Propuesta Técnica 

Propuesta Económica 

Evento Geológico 

Lineamientos para el o 

Inversionistas Estratégicos 

Litigios y Hechos Adversos 

Contratos Adversos 

Relación de Acciones de C pital del ConcesioMrio 

Garantia de Fiel Cumplimi nto 

Régimen de Penalidades plicables a Incumplimientos 
del Concesionario durante el eríodo de Operación 

Términos de Referencia 
Obras durante el Periodo 1 

Fórmula Polinómica 

la Supervisión Especializada de 
1 y Periodo de Construcción 

Lineamientos para la venta e las tierras por subastar del 
Proyecto Chavimochic 

Términos de Referencia de la Concesión 

Mecanismo de Control y Certificación de los Avances de Obra ~ 
CAO 

Apéndice 1: Certificado de Avance de Obra 
--,----~=---·-.. -.... ·-·---.. ~-~-~· 
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CONTRATO DE CONCESIÓN PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES 

DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Señor Notario: 

Sírvase usted extender en su registro de escrituras publicas, una en la cual 
conste el Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y 
Mantenimiento de fas Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic (el 
"Contrato") que celebran el ESTADO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 
representado por el Gobierno Regional del Departamento de La Libertad (el 
"Concedente"), con RUC N• , con domicilio en Calle 
--:-::-:-:-----'' Urbanización de la ciudad de Trujíllo - Perú, 
debidamente representado por su Presidente Regional, Sr. ....................... , con 
Documento Nacional de Identidad N° , debidamente facultado por 
Decreto Supremo No , quien a su vez interviene en representación 
del Gobierno Regional del Departamento de La Libertad, según Acuerdo del 
Consejo Regional de La Libertad N° _-2013- de fecha 
--=--=--- de 2013; y de la otra parte, la empresa ------:--:--:::---
(el "Concesionario"), con RUC N° n domicilio en 
_______ , Lima - Perú, debidamente r ese ada por el Sr. 
_______ , identificado con Documento Nácion de Identidad N" 
-:-:----e-:-:--:-:-:::-- y por el Sr. con D cumento Nacional de 
Identidad W , debidamente facultados al e ecto por el poder que 
corre inscrito en la Partida Electrónica N° del Registro de 
Personas Jurídicas de la Oficina Registra! de Lima y Call o. 

Interviene en el presente Contrato, la AGENCI DE PROMOCIÓN DE LA 
INVERSIÓN PRIVADA (PROINVERSIÓN), con RUC W 20380799643, 
debidamente representada por su Director Ejecuti o, Sr ..................... , con 
Documento Nacional de Identidad W , designado mediante 
Resolución Ministerial W de fecha , domiciliado 
para estos efectos en Avenida Canaval Moreyra N 150, Piso 9, San Isidro, Lima 
- Perú; y asimismo, la AUTORIDAD NACIONAL EL A , en representación 
del Ministerio de Agricultura, de conformidad con 1 est eci o en el artículo 9 del 
Decreto Supremo No 006-2013-AG, debidam nt repr entada por el Sr. 
--,-----· con Documento Nacional de ldentid d W 
designado mediante Resolución Suprema W 
.,.-.,--------,,.----,---' domiciliado para estos efectos en C 
Palomar, San Isidro, Lima- Perú. 

El Contrato consta de los siguientes términos y condiciones. 
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ANTECEDENTES 

l. Mediante Decreto Supremo N" 017-2003-Vivienda de fecha 3 de agosto 
de 2003, el Proyecto Especial Ché1vimochic fue transferido del Instituto 
Nacional de Desarrollo (!NADE) al Gobierno Regional de La Libertad, 

11. Mediante Acuerdo Regional N° 090-2004-CR/R-LL, adoptado en sesión 
de fecha 25 de octubre de 2004, el Consejo Regional de La Libertad 
declaró de prioridad y necesidad pública la consolidación de la Primera y 
Segunda Etapa, asi como los estudios de la Tercera Etapa del Proyecto 
Especial Chavimochic, reafirmando la necesidad de la ejecución de la 
Tercera Etapa. 

Mediante Decreto Supremo N"108-2006-EF, publicado el 11 de julio de .· 
2006, se determinó la naturaleza del cofinanciamiento del Estado, 
señalándose en su artículo 3 que en el caso de concesiones 
cofinanciadas por el Estado, a que se refiere el inciso e) del Artículo 14 
del Texto Único Ordenado de las normas con rango de Ley que regulan 
la entrega en concesión al sector pri ,ado de las obras públicas de 
infraestructura y de servicios públicos, aprobado por Decreto Supremo 
N° 059-96-PCM y normas modifícalo ias, los montos que perciba el 
concesionario por la ejecución y explot ción de la obra y/o prestación del 
servicio constituyen el sistema de rec peración de la inversión y/o de los 
costos o gastos de operación y mant nimiento efectuados; por lo tanto, 
la retribución económica por el servic· prestado por el concesionario. 

IV. MediMte Decreto de Urgencia N° 04 -2008 publicado el18 de diciembre 
de 2008, se dictaron disposicion extraordinarias para facilitar las 
Asociaciones Público-Privadas que remueva el Gobierno Nacional en el 
contexto de la crisis internacional; eclarando de necesidad nacional y 
de ejecución prioritaria por parte d PROINVERSIÓN, los procesos de 
promoción de la inversión privad vinculados con la concesión de 
diversos proyectos, entre los el Proyecto 
Chavimochíc, 

V. Mediante Acuerdo Regional N° 2009-GR-LL/CR, adoptado en 
sesión de fecha 3 de junio de 2009, el Consejo Regional del Gobierno 
Regional de La Libertad acordó, entr otros aspectos, incorporar el 
Proyecto Chavimochic en el Proceso e Promoción de la Inversión 
Privada; asimismo, acordó solicitar a PRO VERSIÓN asistencia técnica 
bajo la modalidad de encargo, para el diseño, conducción y desarrollo 
del Proceso de Promoción de la Inversión Privada de la Primera Fase -
Tercera Etapa del Proyecto Chavimochic, en el marco del Decreto de 

~-=-~-'---U:-r-g-en"":cc-ia_N_
0

_0:-:47:--2008. ------- ------

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochíc 

Pág. 6 de 36! 

) 



'0374 
GOBIERNO REGIONAL DE 

LA LIBERTAD 

VI. Mediante acuerdo del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN adoptado 
en sesión de fecha 17 de junio de 2009, y ratificado mediante Resolución 
Suprema N° 075-2009-EF publicada el 9 de julio de 2009, se acordó lo 
siguiente: 

VIl. 

a) Aprobar que PROINVERSIÓN tome a su cargo el proceso de 
promoción de la inversión privada de la Fase 1 - Tercera Etapa del 
Proyecto Chavimochic; 

b) Encargar el referido proceso al Comité de PROINVERSIÓN en 
Proyectos de Saneamiento e Irrigación - PRO AGUA; 

e) Aprobar el contenido del convenio de asistencia técnica en la 
modalidad de encargo a suscribirse entre PROINVERSIÓN y el 
Gobierno Regional de La Libertad. 

Con fecha 30 de junio de 2009, se suscribió el convenio de asistencia 
técnica, en virtud del cual, el Gobierno Regional de la Libertad encargó a 
PROINVERSIÓN el diseño, conducción y desarrollo de la ejecución de 
los procesos de promoción de la inversión privada del Proyecto 
Chavimochic, de los siguientes componentes:· 

a) Componente de Obras Hidráulicas: que · cluye las obras de la 
Tercera Etapa - 1 Fase, las obras exi tentes de la Primera y 
Segunda Etapa, así como la operación mantenimiento de dichas 
obras. 

b) Componente energético: que in uye los aprovechamientos 
hidroenergéticos del Proyecto, incluí s los existentes. 

e) Componente de tierras: que incluy la promoción y transferencia al 
sector privado de las tierras dispo tbles de so agrícola. 

VIII. Mediante Ordenanza Regional N° O 2- 9-G -LLICR de fecha 15 de 
diciembre de 2009, el Consejo Regí 1 de L Libertad, aprobó el Plan 
de Desarrollo Regional Concertado de La Lib rtad 2010-2021, en el cual 
se encuentra priorízada la ejecución de la ercera Etapa del Proyecto 
Chavimochic. 

IX. Mediante Resolución Suprema N° 134-201 -PCM de fecha 25 de mayo 
de 2011, se creó la Comisión Multisectorial de Naturaleza Temporal para 
el Proyecto Chavimochic encargada de analizar las opciones y ~~ 
alternativas técnicas para la formulación del estudio de factibilidad de la (~. VI "b A_&fl 

Tercera Etapa del Proyecto Chavimochic. ~0 i 
""'::!!_~~ ... :..--' 

X. El Informe Final de la Comisión Multisectorial de fecha 24 de agosto de 
2011, resaltó la importancia ejecutar de manera integral la Tercera Etapga 

0
. 

0 
, 
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del Proyecto Chavimochic, al ser ésta la mejor alternativa para completar 
el desarrollo del proyecto y la generación de empleo sostenible en la 
Región La Libertad; previéndose de este modo, lograr mayores 
beneficios, tanto a nivel de incorporación de áreas nuevas como de 
mejoramiento del riego en áreas en actual producción, lo cual permitirá, 
a su vez, contar con una mejor distribución de aportes de los usuarios 
para la recuperación de inversiones y la cobertura de los gastos de 
operación y mantenimiento. 

XL Mediante Resolución Suprema N" 010-2012-EF del 9 de febrero de 
2012, corregida mediante Fe de Erratas del 21 de febrero de 2012, se 
modificó la constitución de los Comités Especiales de la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN creados por 
Resolución Suprema N" 036-2oog-EF, de la siguiente forma: 

• 

• 

• 

Comité de PROINVERSIÓN en proyectos de Infraestructura Vial, 
Infraestructura Ferroviaria e Infraestructura Aeroportuaria - PRO 
INTEGRACIÓN; ~ 
Comité de PROINVERSIÓ en proyectos de Energía e 
Hidrocarburos - PRO CONEC IVIDAD; y 

Comité de PROINVERSI6 en proyectos de Infraestructura y 
·Servicios Públicos Sociale , Minería, Saneamiento, Irrigación y 
Asuntos Agrarios -PRO DE ARROLLO. 

XIL Mediante Acuerdo del Consejo irectivo de PROINVERSIÓN adoptado 
en sesión de fecha 7 de marzo de 2012, se acordó asignar al Comité 
PRO INTEGRACIÓN el proces de promoción de la inversión privada 
del Proyecto Chavimochic. 

XIII. Mediante Acuerdo Regional N" O 8- 2-GR-LUCR adoptado en sesión 
de fecha 26 de marzo de 201 , e nsejo Regional de La Libertad 
acordó, entre otros puntos, prop r a PROINVERSIÓN la modificación 
de los alcances del encargo conf ido través del Acuerdo Regional No 
028-2009-GR-LUCR, para el diseño, onducción y desarrollo de los 
procesos de promoción de la in rsión privada del Proyecto 
Chavimochic, que en adelante compren ria: 

· i) Componente de obras hidráulicas may res: 

a. Diseño y construcción de las obras de la Tercera Etapa; 

b. Operación y mantenimiento de las obras de la Tercera Etapa y de 
las obras existentes de la Primera y Segunda Etapa; y, 

-----------~~~-~--~· Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción. Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
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c. Servicio de suministro de agua a los diferentes usuarios del 
Proyecto Chavimochic (agrícola, poblacional e hidroeléctrico). 

ii) Componente de tierras: transferencia al sector privado de las tierras 
disponibles de uso agrícola, entre otras. 

XIV. Mediante Acuerdo del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN adoptado 
en su sesión de fecha 26 de abril de 2012, se acordó, entre otros 
aspectos, aprobar la modificación de los alcances del encargo conferido 
a PROINVERSIÓN conforme a los términos contenidos en el artículo 
primero del Acuerdo Regional N° 038-2012-GR-LUCR del 26 de marzo 
de 2012 y facultar al Director Ejecutivo de PROINVERSIÓN a suscribir la 
Adenda N° 1 al referido convenio. 

Con fecha 16 de mayo de 2012, PROINVERSIÓN suscribió con el 
Gobierno Regional de La Libertad la Adenda N° 1 al Convenio de 
Asistencia Técnica, a fin implementar lo referido en el numeral anterior. 

XVI. Mediante Oficio N° 2044-2012-EF/63.01 de f 5 de julio de 2012, y 
sobre la base del Informe Técnico N"O'l - 01 -EF/63.01, la Dirección 
General de PoHtica de Inversión del Ministeri de Economía y Finanzas 
ratificó la condición de viabilidad del Pr ecto Chavimochic. Dicho 
informe técnico, señala que la concesi · de las obras hidráulicas 
mayores se concretará a través de u Asociación Público-Privada, 
dejándose la posibilidad que el Estado, n cualquiera de sus niveles de 
gobierno, pueda participar en el finan amiento, siempre y cuando sus 
aportes puedan ser luego recuperado en su integridad. 

XVII. Mediante Oficio N" 194-2012-EF/15 01 del10 de setiembre de 2012, el 
Ministerio de Economía y Finanz s adjuntó el Informe N" 625-2012-
EF/63.01, que contiene su opinió favorable respecto del proyecto de 
Plan de Promoción de la lnversi · n Privada del Proyecto Chavimochic 
(aprobado por el Comité PRO 1 TEGRAC ÓN mediante acuerdo del 8 
de agosto de 2012) . 

XVIII. Mediante Acuerdo Regional N" 1-201 GR-LLICR de fecha 5 de 
octubre de 2012, el Consejo Regional de a Libertad dio su conformidad 
al Plan de Promoción de la Inversión Priv da del Proyecto Chavimochic. 

XIX. 

XX. 

El Consejo Directivo de PROINVERSIÓN en su sesión de fecha 11 deff: 
octubre de 2012, aprobó el Plan de Promoción de la Inversión Privada vz.o 
del Proyecto Chavimochic. ~ ,; 

V A 
•J'( o~"'f',, 
~~,~ !1\:;: .... / 

Mediante Resolución Suprema N" 077-2012-EF publicada el 9 de "' 
diciembre de 2012, se ratificó el acuerdo del Consejo Directivo 
PROINVERSIÓN aludido en el numeral precedente. de~ 
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XXI. 

XXII. 

XXIII. 
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El 21 de marzo de 2013, se convocó al Concurso de Proyectos 
Integrales para la concesión de obras hidráulicas mayores del Proyecto 
Chavimochic y se publicó las Bases del mismo. 

Con fecha 16 de abril de 2013, se publicó el Decreto Supremo N"006-
2013-AG que aprobó el nuevo Reglamento de la Ley W28029- Ley que 
regula el uso del agua en los Proyectos Especiales entregados en 
concesión, en sustítuc·1ón del reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo W022-2009-AG. 

Mediante Oficio No 2743-2013-EF/63.01 de fecha 17 de mayo de 2013, y 
sobre la base del Informe Técnico N"030-2013-EF/63.01, la Dirección 
General de Política de Inversión del Ministerio de Economía y Finanzas 
verificó la viabilidad del Proyecto Chavimochic. Las modificaciones 
responden a una ampliación en el ámbito de influencia del Proyecto para 
incluir alrededor de 1 O mil hectáreas en las Pampas de Urricape, así 
como variaciones en las obras propuestas para Tercera Etapa del 
Proyecto. 

El Consejo Directivo de PROINVERSIÓN en s sesión de fecha 10 de 
julio de 2013, contando con la conformidad de Consejo Regional de La 
Libertad, contenida en el Acuerdo Regional N 071-2013-GR-LLICR del 
1 O de julio de 2013, aprobó lo siguiente: 

1. La modificación y actualizaci del lan de Promoción de la · 
Inversión Privada del Proyecto havimo hic. 

2. El esquema económico finan iero de la concesión del Proyecto 
Chavimochic, conforme a los si uientes indica ores: 

a) Monto Referencial de In ersión ar 1 construcción de las · 
obras de la tercera eta a del r e to Chavimochic: US$ 
715'447,020.00 (SETE lE fr UINCE MILLONES 
CUATROCIENTOS CUA N Y SIE E MIL VEINTE CON 
00/100 DÓLARES AMERI O ), íncl ido IGV. 

b) Cofinanciamiento del US$ 373'813, 112.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS TRECE MIL Cl NTO DOCE CON 00/100 
DÓLARES AMERICANOS) incluido IGV. 

e) Retribución Anual Máxima por Recuperación de Inversiones del 
concesionario (RPI): US$ 39'478,715.00 (TREINTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS QUINCE CON 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS) más IGV. 

Contrato de Concesión para UIS<mo. Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
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d) Retribución Anual Máxima por Operación y Mantenimiento 
(RPMO): US$ 10'311,777.00 (DIEZ MILLONES 
TRESCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
SIETE CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS) más IGV. 

e) Garantía Soberana: El Gobierno Nacional otorga la Garantía 
Soberana del Estado para respaldar los pagos anuales de la 
Retribución por Recuperación de Inversiones (RPI) más IGV, 
durante los primeros 15 años del período de operación de la 
concesión. 

f) Fondo de Reserva: El Concedente constituirá un fondo de 
reserva en el fideicomiso de la concesión, por un monto anual 
ascendente a US$ 8'000,000.00 (OCHO MILLONES CON 
00/100 DÓLARES AMERICANOS), por un período no menor 
de 15 años a partir del primer año del período de operación de 
la concesión. 

Mediante Resolución Jefatura! N"296-Í013- NA, publicada el16 de julio 
de 2013, se prorrogó por dos (2) año adicionales, la reserva de 
recursos hídricos otorgada mediante De eto Supremo N" 003-2009-AG 
a favor de Jos Proyectos Especi s ha imochic y Chinecas. 

XXVI. Mediante Resolución Suprema N" 4 -2013-EF, publicada el 20 de julio 
de 2013, se ratificó el a uer; o del Consejo Directivo de 
PROINVERSIÓN, indicado en pu to 1 del numeral XXIV precedente, 
que aprobó la modificación y tu tzación del Plan de Promoción de la 
Inversión Privada del Proyect Ch imochic. 

XXVII. Por acuerdo del Consejo 
fecha ...... de ......... de 20 
Concesión. 

al de La Libertad N° ................ de 
aprobó la versión final del Contrato de 

XXVIII. Por acuerdo del Consejo ire ivo de PR INVERSIÓN de fecha ..... de 
........... de 2013, se apro a versió fin 1 del Contrato de Concesión. 

XXIX. Con fecha ......... de .............. de 13, e Comité PRO INTEGRACIÓN 
adjudicó la Buena Pro del Concu o de Proyectos Integrales para la 
Concesión de Obras Hidráulicas yores del Proyecto Chavimochic, al 
Postor Calificado .................................. . 

XXX. Mediante Decreto Supremo N" ........... -2013-EF, se autorizó V0 B0 

Presidente Regional de La Libertad a suscribir el Contrato de Concesió ~ 'á. ,¡<) 
en representación del Estado de la República del Perú. "'>4 ""o'~~ ...., ..;;;..,·. ~--

XXXI. Mediante Acuerdo Regional ...................... de fecha ....... de ....... -~· yo o 

de 2013, se autorizó al Presidente Regional de La Libertad a suscribir 
'& <.i 
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Contrato de Concesión, en representación del Gobierno Regional de La 
Libertad. 

XXXII. De conformidad con las Bases, el Adjudicatario constituyó al 
Concesionario, de acuerdo a las leyes de la República del Perú. 

En virtud de lo antes señalado, las Partes convienen en celebrar el presente 
Contrato de acuerdo con los términos y condiciones que se establecen a 
continuación. 

CLÁUSULA 
DEFINICION S 

Toda .· referencia efectuada en el p!i sente Contrato a "Anexos", "Sub 
Anexos", "Apéndices", "Cláusulas", " umerales" o "Secciones" se deberá 
entender efectuada a los "Anexos", " ub Anexos", "Apéndices", "Cláusulas", 
"Numerales" o "Secciones" de\ pre en'e Contrato, respecf1vamente, salvo 
indicación expresa en sentido cont río. Todos los Anexos y Apéndices al 
presente Contrato forman parte inte ral del mismo. 

Cualquier término que no esté d inído en el presente Contrato tendrá el 
significado que le atribuyan las ases, y en caso dicho término no esté 
definido en las Bases, tendrá 1 significado que le asignen las Leyes 
Aplicables, y, en su defecto, e\ si nificado que se le dé al mismo, en razón 
de su función y uso, en el curso n rmal de las operaciones en el Perú. 

Las expresiones en singular com renden, en su caso, al plural y viceversa. 

1.0 Cualquier referencia a una Auto · d Gubernamental determinada deberá · 
entenderse efectuada a la misma o a cualquier entidad que la sustituya o 
suceda, o a la Persona que dicha A toridad Gubernamental designe para 
cumplir los actos señalados en el presente Contrato o en las Leyes 
Aplicables. 

1. E El presente Contrato se leerá e interpre rá sólo en idioma español. 

~12 

En el presente Contrato, los siguientes 
establecidos a continuación: 

inos tendrán los signifiCados 

"Acreedores Permitidos": tendrá el significado establecido en la 
Cláusula 20.1. 

"Actas de Entrega de Bienes": significará el (los) documento(s) (lue 
deberán suscribir el Concedente y el Concesionario, en la(s) 
oportunidad(es) en que se produzca(n) la(s) entrega (s) de los bienes 
detallados( S) en el Anexo 1 del Contrato. 

Contrato-de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Cha,imochic 
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1.3 "Actas de Entrega del Control del Proyecto": significará los 
documentos que deberán suscribir el Concedente y el Concesionario de 
conformidad con lo estipulado en la Cláusula 1.46 del presente Contrato. 

1.4 "Actas de Liberación": significarán los documentos que se levantarán 
en el caso que el Supervisor Especializado certifique que el 
Concesionario ha cumplido con subsanar las observaciones formuladas 
en las Actas sobre Correcciones Pendientes en las Obras Nuevas de la 
Primera Fase y en las Obras Nuevas de la Segunda Fase. 

"Acta de Terminación": significará el documento que deberán suscribir ·· 
e! Concedente y e! Concesionario, una vez que el Supervisor 
Especializado haya verificado el cumplimiento, a satisfacción del 
Concedente, de la construcción y equipamiento de las Obras Nuevas en 
su conjunto. El Concedente deberá enviar una copia de esta Acta de 
Terminación al Fiduciario. 

"Acta de Terminación del Periodo de Operación": significará el 
documento que deberán suscribir el Conc ente y el Concesionario, una 
vez que haya concluido el Periodo de peración con prórrogas o sin 
ellas, previo informe del Supervisor pecializado sobre el estado y 
buena operatividad de las Obras, instalaciones y equipamientos; 
entendiéndose que estos deben con ervar la parte de la vida útil que 
corresponda de acuerdo con 1 características de las obras, 
instalaciones o equipamiento evalu 

1.7 "Acta sobre Correcciones Pe dientes": significará el documento . 
suscrito por el Supervisor Espe alizado que se levantará en el caso 

1.8 

1.9 

1.10 

1.11 

establecido en la Cláusula 5.5.4. 

"Año Calendario": significará 
enero y el 31 de diciembre, am 

1 período mprendido entre el 1 de 
s fecha mcl sive. 

"Año de Concesión o Año": tficará 
desde la fecha de inicio del Periodo Inicial. 

período anual computado 

"Aprovechamiento Económico": signifi ará el derecho otorgado al 
Concesionario para construir, operar y explotar el Proyecto en los 
términos y condiciones del presente Contrato, de conformidad con lo 
establecido en el Articulo 73° de la Constitución Política del Perú. 

"Autoridad Gubernamental": significará cualquier gobierno o autoridad ~Jt
nacional, regional, departamental, provincial o municipal, o cualquiera de{, • If." 
sus dependencias o agencias,, reguladoras o administrativas, o cualquier \~0 ¡; 
entidad u organ1smo del Peru, que conforme a las Leyes Aplicables, '':'&o,Ao;J;Y 
ejerza poderes ejecutivos, legislativos, administrativos o judiciales, o que ~ .. vo 

Contrato de Concesión para el Disefio, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulica 
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pertenezca a cualquiera de los gobiernos, autoridades o instituciot'les 
anteriormente citadas, con jurisdicción sobre las personas o materias en 
cuestión. 

"Autoridad Nacional del Agua o ANA": es el ente rector y la máxima 
autoridad técnica normativa del Sistema Nacional de Gestión de los 
Recursos Hidricos, que interviene en el presente Contrato de Concesión 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo go del Decreto Supremo W 006-
2013-AG, a fin de: i) cautelar la observancia de la normativa vinculada a 
los recursos hidricos, ii) aprobar los modelos de las versiones finales de 
los Contratos del Servicio y iii) realizar cualquier otra función específica 
establecida taxativamente en el presente contrato, en el marco de sus 
competencias. 

En atención a lo antes señalado, queda exp samente establecido· que 
la Autoridad Nacional del Agua no tiene pa cipación ni responsabilidad 
respecto a los demás aspectos contemplad s en el presente contrato. 

"Bases": significará el documento deno tnado Bases del Concurso de 
Proyectos Integrales para la Concesi n de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic, i luyendo cualquier formulario, 
anexo, apéndice y circular de las mis as emitida por el Comité de 
acuerdo con sus facultades para stablecer los términos de la 
Adjudicación de la Buena Pro. 

"Bienes de la Concesión": sign. ificará eiA· on· nto de bienes y derechos 
cuya administración y Aprovechamien o Ec ómico son entregados al 
Concesionario, o adquiridos por é e, u ante la Vigencia de la 
Concesión. Dichos bienes incluyen as as Nuevas y las Obras 

·Existentes indicadas en el Anexo 1. 

"Caducidad de la Concesión": signific rá la finalización de· la 
Concesión ya sea por vencimiento del pla o previsto en el presente 
Contrato o por la ocurrencia de alguna de 1 causales establecidas en 
la Cláusula 15 del presente Contrato. 

"Calendario de Inversión de la Primera Fase": significará la secuencia 
cronológica de las diferentes inversiones que el Concesionario 
desarrollará para la ejecución de las Obras Nuevas de la Primera Fase 
durante el Periodo Inicial y el Periodo de Construcción. 

"Calendario de Inversión de la Segunda Fase": significará la 
secuencia cronológica de las diferentes inversiones que el 
Concesionario desarrollará para la ejecución de las Obras Nuevas de la 
Segunda Fase durante el Periodo de Construcción. 

Contrato de Concesión para et Disel\o. Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
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1.17 "Calendario de Obras de la Primera Fase": significará la programación 
detallada, de acuerdo a criterios modernos de planificación y control de 
las actividades y desembolsos que corresponden específicamente a la 
ejecución de las Obras Nuevas de la Primera Fase (diagramas de 
barras, programación PERT, CPM u otros), incluyendo instalaciones y 
equipamientos, hasta la puesta en marcha de las mismas. Será 
estructurado de acuerdo con el nivel que corresponda, como parte de la 
Propuesta Técnica y como parte de los Expedientes Técnicos W 1A y 
w 1. 

1.18 "Calendario de Obras de la Segunda Fase": significará la 
programación detallada, de acuerdo a criterios modernos de 
planificación y control de las actividades y desembolsos que 
corresponden específicamente a la ejecución de las Obras Nuevas de la 
Segunda Fase (diagramas de barras, programa · PERT, CPM u 
otros), incluyendo instalaciones y equipamie s, h sta la puesta en 
marcha de las mismas. Será estructurado dé acuec o con el nivel que 
corresponda, como parte de !a Propuesta Técni a y como parte del 
Expediente Técnico W 2. 

"Calendario de Trabajo": significará la sec ncia cronológica de las 
diferentes Fases, actividades y obras que e! Concesionario deberá 
desarrollar para la ejecución de los estudi , Obras Nuevas y pruebas 
requeridas. 

1.20 "Certificado de Avance de Obra" o " :AO": significará el certificado a 
través del cual el Concedente otorga conformidad al avance de las 
Obras Nuevas de la Segunda Fas , conforme a la evaluación y 
certificación trimestral del avance d obras que realiza el Supervisor 
Especializado, y al modelo conteni o en el Anexo 18 del presente 
Contrato. 

1.21 "Certificado de Puesta en Mate ": significara el documento que el 
Supervisor Especializado entregar al Con · nario al término del 
Periodo de Construcción, una )/ez nclu· as las pruebas de 
operati)lidad de las Obras Nuevas a s 'sfacción del Concedente. 

1.22 "CIADI": significará el Centro Internacional e Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones. 

1.23 

1.24 

"Cofinanciamiento Total": significará la suma de los montos del ~9··· 
Cofinanciamiento y del Cofinanciamiento Compensatorio. %" ~·, 

"Cofinanciamiento": es el monto de cofinanciamiento requerido en su ·'~~'!.'e{) 
Oferta Económica por el Adjudicatarío, ascendente a US$ ~ 
'---:--;-----;-:--e----:---:- con 00/100 Dólares) incluido el IGV, que " 
servirá para financiar la construcción de las Obras Nuevas de la Primera G'l 
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Fase, en el marco de las disposiciones contenidas en las leyes 
Aplicables, según se precisa en el Numerallll de los Antecedentes. 

Este monto será cubierto con el aporte del Gobierno Regional 
ascendente a US$ 70'000,000.00 (Setenta millones con 00/100 Dólares) 
y la diferencia de US $ con _/100 Dólares) 
será cubierta con el aporte del Gobierno Nacional. 

"Cofinanciamiento Compensatorio": significará el monto resultante de 
la aplicación de la Fórmula Polinómica del Anexo 15, durante el proceso 
constructivo de las Obras Nuevas, que se pagará al Concesionario con 
cargo a la cuenta cofinanciamiento compensatorio del Fideicomiso, de 
acuerdo a\ procedimiento establecido en \a Cláusula 4.5. 

"Comité": significará el Comité de ROINVERSIÓN en Proyectos de 
Infraestructura Vial, lnfraestructu Ferroviaria e Infraestructura 
Aeroportuaria - PRO INTEG IÓN, constituido por Resolución 
Suprema W 010-2012-EF public da el 9 de febrero de 2012; que 
mediante acuerdo del Consejo Dir ctivo de PROINVERSIÓN de fecha 7 
de marzo de 2012, se le asignó 1 promoción de la inversión privada del 
Proyecto Chavimochic. 

"Concedente": significará el Estado de la República del Perú· 
representado por el Gobierno R gional del Departamento de La Libertad. 

"Concesión": significará la r ación jurídica de derecho público que se 
·establece entre el Concede te y el Concesionario, a partir de la 
suscripción del presente C trato, mediante el cual el Concedente 
otorga al Concesionario el de echo para el Aprovechamiento Económico 
de los Bienes de la Conce i n, lo que implica la autorización para 
diseñar y realizar las Obras uevas, operar y mantener las Obras y 
prestar el Servicio de Sumini ro de Agua a los Usuarios del Servicio, 
además de las obligaciones anexas, por el plazo establecido en la 
Cláusula 3, de acuerdo co los términos del presente Contrato y 
conforme a la Propuesta Téc ica y Propuesta Económica, tal como se 
encuentran definidas en las B ses, y al amparo de lo dispuesto en las 
Leyes Aplicables. 

"Concesionario": significará la ¡mrsona jurídica constituida por el 
Adjudicatario, de acuerdo con las Leyes de la República del Perú, que 
celebra el presente Contrato con el Concedente. 

"Constructor": significará el Concesionario o las empresas contratistas 
especializadas que se encargarán de la ejecución de las Obras Nuevas. 

En el caso de las empresas contratistas que para el efecto hayan 
suscrito con el Concesionario los Contratos de Construcción de las 
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Obras Nuevas de la Primera Fase y de las Obras Nuevas de la Segunda 
Fase, dichas empresas asumirán a través de estos Contratos, la 
responsabilidad solidaria con el Concesionario, por la calidad de la 
construcción de las obras materia del respectivo Contrato de 
Construcción y por sus consecuencias sobre las Obras Existentes. 
Cualquier caso de sustitución total o parcial del Constructor, requerirá la 
aprobación previa del Concedente, para cuyo efecto contará con la 
opinión del Supervisor Especializado. 

En caso el Concesionario fuera el Constructor, los accionistas de la 
sociedad concesionaria asumen responsabilidad solidaria por la calidad 
de la construcción de las Obras Nuevas y por sus consecuencias sobre 
las Obras Existentes. 

"Contrato de Concesión" o "Contrato": significará el presente 
Contrato por el cual se entrega en Concesión el diseño y construcción de 
las Obras Nuevas, y la operación y mantenin]lí;Lnto de las Obras; y en el 
que se regula la prestación del SftfVÍcio 1 y demás condiciones 
establecidas para dichos efectos entre 1 Concesionario y el 
Concedente. 

"Contratos de Construcción": significará los contratos suscritos entre. 
el Concesionario y el Constructor para a construcción de las Obras 
Nuevas de la Primera Fase y de las Obr s Nuevas de la Segunda Fase. 
Dichos Contratos deben establecer, entre otras, la obligación del 
Constructor de realizar las obras ntratadas de acuerdo con los 
Expedientes Técnicos respectivos, 1 reglas del arte actualizadas a la 
fecha más reciente, así como la responsabilidad de éste frente al 
Concesionario y de ambos solidari mente frente al Concedente por la 
correcta y oportuna ejecución de la mismas. 

1.33 "Contrato de Entrega de Agu al Proyecto Especial 
Chavimochic para su distribuci n a 1 Ju tas de Usuarios de los 
valles de Chao, Virú, Moche y hi ma o Contrato de Entrega de 
Agua en Bloque": significará el co rato qu suscribirá el Concesionario 
con el Proyecto Especial Chavimochic, a f n de que éste distribuya el 
volumen recibido a las Juntas de Usuarios de los valles de Chao, Virú, 
Moche y Chicama, a partir de las respectiv s tomas comunes del Canal 
Madre. El modelo de dicho contrato se en uentra en el Apéndice 2.2 del 
Anexo 2 del presente Contrato. Antes del término del Periodo Inicial, el 
Supervisor Especializado propondrá al Concesionario y al PECH, una /"""""---,_ 
versión preliminar de dicho contrato. Dichas partes tendrán un plazo dt{ 'V~r~~ 
cinco (5) Días para formular al Supervisor Especializado, sus,t if 
observaciones y sugerencias. La versión definitiva del contrato, será '2::'<;c ~:;;;~/ 
aprobada por la Autondad Nacional del Agua, antes del térm1no del · 
Periodo Inicial, previa coordinación con el Concedente .~~ 
PROINVERSI6N. Las precisiones que se hagan a este contrato debe~ 
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excluir nuevos riesgos, obligaciones y responsabilidades que deba 
asumir el Concesionario en el marco del Contrato de Concesión. 

"Contrato de Prestación del Servicio de Suministro de Agua o 
Contrato del Servicio": significará indistintamente cualquiera de los 
contratos de prestación del Servicio celebrados con los Usuarios del 
Servicio. 

"Contratos de Prestación del Servicio de Suministro de Agua a los 
Usuarios Agrícolas del Servicio": significarán los contratos a ser 
suscritos entre el Concesionario y cada uno de los Usuarios Agrícolas 
del Servicio, de conformidad con los términos y condiciones estipulados, 
según corresponda, en los modelos de contratos y en los lineamientos 
contenidos en el Numeral 3.3 y Apéndice 2.1 del Anexo 2 del presente 
Contrato, en concordancia con las estipu Ciones contenidas en el 
indicado Anexo 2. 

Antes del término del Periodo Inicial, el Supervisor Especializado 
propondrá al Concesionario y a las organizaciones de usuarios 
respectivas, una versión preliminar de IChos contratos; teniendo estos 
un plazo de cinco (5) Días para form ar al Supervisor Especializado, 
sus observaciones y sugerencias. s versiones definitivas de los 
contratos, serán aprobadas por la A oridad Nacional del Agua, antes 
del término del Periodo Inicial, previa oordinación con el Concedente y 
PROINVERSIÓN. Las precisiones qu se hagan a estos contratos deben 
excluir nuevos riesgos, obligacion s y responsabilidades que deba 
asumir el Concesionario en el marco el Contrato de Concesión. 

"Contratos de Prestación del Se icio de Suministro de Agua para 
uso no consuntivo a los Usuar os Hidroeléctricos del Servicio": 
significarán los contratos a ser su ri s entre el Concesionario y cada 
uno de los Usuarios Hidroeléctrico el Servicio. Antes del término del 
Periodo Inicial, el Supervisor Especi ado propondrá al Concesionario y 
a los respectivos usuarios, una v ión preliminar de dicho contrato. 
Dichas partes tendrán un plazo d cinco (5) Oías para formular al 
Supervisor Especializado, sus obse ciones y sugerencias. La versión 
definitiva del contrato, será aprobada r la Autoridad Nacional del Agua, 
antes del término del Periodo lnici , previa coordinación con el 
Concedente y PROINVERSIÓN. Dichos contratos deberán excluir 
nuevos riesgos, obligaciones y responsabilidades que deba asumir el 
Concesionario en el marco del Contrato de Concesión. 

1.37 "Contrato de Prestación del Servicio de Suministro de Agua al· 
Proyecto Especial Chavimochic para la planta de tratamiento de 
agua potable de Trujillo": significará el contrato que suscribirá el 
Concesionario con el Proyecto Especial Chavimochic, a fin que éste 

·procese el agua cruda que reciba en la planta de tratamiento de agua 
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potable de su propiedad, para que, a su vez, el agua sea entregada a la 
empresa prestadora de servicios de agua potable de Trujíllo (SEDALIB). 
Antes del término del Periodo Inicial, el Supervisor Especializado 
propondrá al Concesionario y al PECH, una versión preliminar de dicho 
contrato. Dichas partes tendrán un plazo de cinco (5) Días para formular 
al Supervisor Especializado, sus observaciones y sugerencias. La 
versión definitiva del contrato, será aprobada por la Autoridad Nacional 
del Agua, antes del término del Periodo Inicial, previa coordinación con 
el Concedente y PROINVERSIÓN. Dicho contrato deberá excluir nuevos 
riesgos, obligaciones y responsabilidades que deba asumir el 
Concesionario en el marco del Contrato de Concesión . 

"Control Efectivo": se entiende que una persona natural o jurídica 
ostenta o está sujeta al Control Efectivo de una persona jurídica o 
sometida a control común con ésta, cuando: 

- Cuenta con más del cincuenta por ciento (50%) del poder de voto en 
la junta general de accionistas o de socios, a través de la propiedad 
directa de Jos títulos representativos del capital. 1 o indirectamente 
mediante contrato de usufructo, garantía mo liaría, fideicomiso, 
sindicación y similares o cualquier otro acto juríd" o; o 

- De manera directa o indirecta, tiene la f ultad para designar o 
remover a la mayoría de los miembros del directorio u órgano 
equivalente, que le permita controlar o eje cer la mayoría de los votos 
en las sesiones de directorio u órgano quivalente, o para gobernar 
las políticas operativas o financieras b jo un reglamento o contrato 
cualquiera fuera su modalidad; o 

- Por cualquier otro mecanismo o rcunstancia (contractual o no), 
controla el poder de decisión en la o ra empresa de manera efectiva. 

En adición a lo anterior y siempre ue resulte aplicable, a efectos de 
determinar el control efectivo, se to ará en cuenta lo dispuesto en la 
Resolución CONASEV W 090-2 05-EF- O, modificada por la 
Resolución CONASEV W 005-20 - 94.1 , sus modificatorias o 
norma que la sustituya. 

"Convenio de Estabilidad Jurídica": signi tcará el convenio al que 
hace referencia la Cláusula 23. 

\1°8° 
"Convenio de Asistencia Técnica": significará el documento median! ./J ¡;¿¡ 
el cual el Gobierno Regional de La Libertad encargó a PROINVERSIÓ ?~::k_~-¿'./ 
la conducción del proceso de promoción de la inversión privada del 

Proyecto Chavimochic. ~-. 

'& (>" 

'?,¡N Lo<t 
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1.41 "Cuaderno(s) de Obra(s)": significará el documento oficial en el quese 
llevarán obligatoriamente un control cronológico de las incidencias de las 
Obras Nuevas durante el Periodo Inicial y durante el Periodo de 
Construcción, y en ellos se anotarán en general, todas las disposiciones 
y medidas que se tomen respecto al proceso constructivo, por parte del 
Constructor y de la Supervisión. 

Se implementará Cuadernos de Obra por cada frente de trabajo en cada 
una de las Fases y cada ejemplar constará como mínimo de 50 hojas en 
original y 3 copias debidamente foliadas, de las cuales una 
corresponderá al Concedente, otra al Concesionario y la tercera al 
Supervisor Especializado. 

"CNUDMI": significará la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil InternacionaL 

1.43 ''Días": significará los dias hábiles, esto es, los í~s que no sean 
sábado, domingo o feriado no laborable declara o por la Autoridad 
Gubernamental en la ciudad de Lima o en el departamento de La 
Libertad. También se entiende como feriados s días que no sean 
laborables para el sector publico. Consecuentem nte, el término "día(s)", 
en minúscula, corresponderá(n) a dla(s) calend io. 

1.44 "Dólar" o "Dólar Americano" o "US$": signif ará la moneda o el signo 

1.46 

monetario de curso legal en los Estados Unid de América. 

"Endeudamiento Garantizado Permitido Endeudamiento": tendrá 
el significado establecido en la Cláusula 20.2 

"Entrega del Control del Proyecto": sig i icará el procedimiento de 
entrega al Concesionario de los terrenos de se realizarán las Obras 
Nuevas y actividades auxiliares (segun 1 eñalado en el Anexo 1 del 
presente Contrato), así como la docum ntación técnica y legal que 
sustente la posesión y acciones del Co cesionario en el ámbito del 
Proyecto, tal como está establecido e el presente Contrato de 
Concesión, y sin perjuicio de lo dispuesto e la Cláusula 5.2. 

La entrega de los terrenos deberá realizarse líbre de personas u otros 
ocupantes, y en general libre de cualquier otro tipo de afectación que 
pudiera impedir el normal desarrollo de las Obras o de las actividades de 
operación y mantenimiento (cargas y gravámenes). 

Este procedimiento se realizará en dos etapas. En la primera etapa, que 
se concretará dentro de los treinta (30) días calendario contados a partir 
de la Fecha de Cierre, se entregarán los terrenos donde se ejecutarán 
las Obras Iniciales de la Primera Fase. En la segunda etapa, a 
formalizarse dentro de los ciento ochenta (180) días calendario 

-------~~----
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siguientes a la Fecha de Cierre, se entregarán todos los demás terrenos 
correspondientes a la parte restante de la Primera Fase y a las Obras de 
la Segunda Fase. Al término de cada una de las etapas de la Entrega del 
Control del Proyecto, se suscribirán las Actas de Entrega del Control del 
Proyecto respectivas. 

No formarán parte de la Entrega del Control del Proyecto los terrenos de 
uso agrícola por subastar de propiedad del Proyecto Chavimochic, cuya 
custodia y administración serán de responsabilidad del Concedente 
hasta su transferencia a los respectivos adquirentes. 

El plazo para la Entrega del Control del Proyecto podrá estar sujeto a 
prórrogas por acuerdo entre las Partes. 

La entrega de los restantes Bienes de la Concesión, incluyendo el 
control de las Obras Existentes, se realizará las oportunidades 
previstas en el Anexo 1, para cuyo efecto las s suscribirán las 
correspondientes Actas de Entrega de Bienes. 

Estudios del Proyecto o Estudios Existentes· Son los estudios de 
factibilidad, definitivos y los estudios compleme arios relacionados con 
el desarrollo de la obras de la primera, seg da y tercera etapa del 
Proyecto Chavimochic, que conjuntamente e la propia evaluación del 
Adjudicatario, sirvieron como referencia ásica para formular su 
Propuesta Técnica y Económica; y que ta bién servirán de referencia 
para la elaboración de los Expedientes Té icos. 

En tal sentido, atendiendo al carácter ferencial de tales estudios, el 
Concedente no asume ninguna resp nsabilidad sobre su contenido, 
conforme está señalado en la Cláus la 12.1 y en el Numeral 13 del 
Anexo 17 del presente Contrato. 

"Evento Geológico": tendrá el si nifica e se le atribuye en el 
Anexo 6. El reconocimiento y mitig ció de un Evento Geológico, se 
producirá de acuerdo con las reglas bleci as en el indicado Anexo 6, 
en la Cláusula 16.1 y en los literales a-2) y -3) de la Cláusula 16.2 del 
presente Contrato. 

"Expedientes Técnicos": significarán lo Expedientes Técnicos W 1A, 
W 1 y N" 2 que contienen el desarrollo a nivel de proyecto definitivo y la 
ingeniería de detalle de las Obras Nuevas que deberá elaborar el 
Concesionario de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Cláusula 5 y su Propuesta Técnica. 

"Expediente Técnico N" 1A": Corresponderá a la construcción de las \ i 
Obras Iniciales de la Primera Fase que se desarrollará durante el .f.4 u ,,o' 
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Periodo Inicial de la Concesión, según se describe en el Numeral 8.1 del 
Anexo 17. 

El Expediente Técnico N" 1A será elaborado sobre la base de la 
Propuesta Técnica del Concesionario y deberá comprender los estudios 
para las Obras Iniciales de la Primera Fase a nivel de ejecución, de 
acuerdo con las exigencias que le sean aplicables en la Cláusula 5.4.3 
del Contrato de Concesión, 

El Expediente Técnico N" 1A deberá completarse y aprobarse dentro de· 
los cinco (5) meses siguientes de la Fecha de Cierre. 

"Expediente Técnico N" 1": corresponderá a la construcción de la parte 
de las Obras Nuevas de la Primera Fase, no , emprendidas en el 
Expediente Técnico N" 1A, la que se desarrollará asta en los cuatro (4) 
años previstos para el Periodo de Construcci n de la Concesión. El 
proceso de elaboración y aprobación del E ediente Técnico N" 1, 
deberá producirse antes de la culminación del eriodo Inicial. 

a la construcción de las 
desarrollará hasta en los 

o de Construcción de la 
aprobación del Expediente 

antes de la culminación del 

"Expediente Técnico N" 2": corresponder 
Obras Nuevas de la Segunda Fase que 
cuatro (4) años previstos para el Peri 
Concesión. El proceso de elaboración 
Técnico N" 2, también deberá producirs 
Periodo Inicial. 

~~rt/ .53 "Fases de la Concesión" o "Fases": La construcción de las Obras 
· Nuevas se ha desagregado en una Pri er Fase y en una Segunda 

Fase de obras que se ejecutarán en for s parada y paralela. 

Las obligaciones del Concesionario liga a a cada una de las Fases se 
describen en la Cláusula 2.2 y en el Ane 17 del presente Contrato. 

Las dos Fases tendrán fuentes distintas de financiamiento, distintos 
· ·contratos de construcción y contabilidad sep rada. 

1.54 "Fecha de Cierre": significará el día, lugar y hora en que se suscribirá el 
Contrato de Concesión por el Concedente y el Concesionario, una vez 
cumplidas y satisfechas las condiciones exigidas en la Cláusula 27. 

1.55 "Fideicomiso": significará el Contrato de Fideicomiso a ser celebrado 
por el Fiduciario, el Gobierno Regional, y el Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo con el modelo referencial del Anexo 7; al cual se 
integrará el Concesionario mediante la suscripción de las cláusulas 
adicionales que éste sugiera y que las Partes acuerden. 
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El Gobierno Regional tendrá la responsabilidad de seleccionar al 
Fiduciario, que suscribirá el Contrato de Fideicomiso, 

Dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la suscripción del 
Contrato de Concesión, el Concesionario suscribirá Jos documentos 
correspondientes con el objeto de integrarse en el contrato de 
Fideicomiso en calidad de fideicomitente secundario y fideicomisario 
principal, y asumir los derechos y obligaciones que le correspondan, 
conforme a los términos y condiciones establecidos en el contrato de 
Fideicomiso. Como paso previo a su incorporación y de considerarlo 
necesario el Concesionario, el Concedente y el Ministerio de Economía y 
Finanzas podrán acordar la sustitución del Fiduciario. 

"Fiduciario": significará cualquier empresa del sistema financiero 
autorizada para desempeñarse como tal, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley No 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Sup~ dencia de Banca y 
Seguros. . 

"Filial(es)": significará una entidad sujeta 
Concesionario, un Inversionista Estratégic 
Concesionario. 

al Control Efectivo del 
u otros accionistas del 

1.58 "Fondo de Reserva": significará la cu nta del Fideicomiso que será 
constituida con recursos del Gobierno R gional, con un importe inicial de 
US$ 8'000,000.00, a ser depositado, a más tardar, hasta la fecha de la 
suscripción del Acta de Terminación. 

Dicho Fondo de Reserva tend · carácter acumulativo y será 
incrementado por el Gobierno Re ional, mediante depósitos anuales 
equivalentes a la suma de US$ 8'0 0,000.0 , a lo largo de los primeros 
quince (15) años del Periodo de O eraci · . 

Dicho fondo, a lo largo del Perio de Op ración, tendrá por objeto 
respaldar, en primer término, el pago el RPMO y luego otros 
compromisos de pago del Concedente, conf rme a lo establecido en la 
Cláusula 4.23. 

"Fórmula Polinómica": significará las fórmulas de ajuste de precios 
durante la construcción de las Obras Nuevas, conforme a lo establecido 
en las definiciones de "Cofinanciamiento Compensatorio" y "Reajuste de 
Precios" del presente Contrato. Dichas fórmulas se detallan 
referencialmente en el Anexo 15. El Supervisor Especializado de 
considerarlo necesario realizará los ajustes pertinentes a dichas 
fórmulas, en función a las características finales de los Expedientes 
Técnicos. 
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"Fuerza Mayor": significará lo señalado en la Cláusula 13 del presente 
Contrato de Concesión. 

"Garantía de Fiel Cumplimiento": significará la garantía que deberá . 
entregar el Concesionario mediante una carta fianza bancaria emitida 
por una Empresa Bancaria o por Banco Extranjero de Primera 
Categoría, debidamente confirmada por una Empresa Bancaria del 
sistema financiero, conforme a las condiciones establecidas en la 
Cláusula 11. 1. 

"Garantía Soberana": significará el aseguramiento que otorga el 
Gobierno Nacional al compromiso que asume el Concedente por 
concepto de RPI más IGV en el Contrato de Concesión, durante los 
primeros quince (15) años del Período de Operación. 

"Gasto(s) Total(es)": tendrá el signífíc tlo que a dicho término deba 
dársele de acuerdo a los Procedimientos e Contabilidad. 

"Gobierno Nacional": significará el gobierno ejercido por el Podér 
Ejecutivo, de acuerdo con la Consf ución Política del Perú, su Ley 
Orgánica y la Ley de Bases de la Des ntralización. 

"Gobierno Regional de La Liberta o Gobierno Regional": significará 
el Gobierno Regional del Departa m nto de La Libertad. 

"Gravamen": significará cualquie gravamen, o derecho de garantía, · 
hipoteca, prenda, usufructo, car u otra afectación o limitación de 
dominio de cualquier tipo, ya se voluntaria o involuntaria (incluyendo 
cualquier venta con reserva de ropiedad u otro convenio similar de 
retención o reserva de dominio o pr piedad, y cualquier arrendamiento 
financiero) y cualquier otro cont t que otorgue un derecho real de 
garantía. 

1.67 "Hipoteca": significará el gravamen que se podrá establecer en los 
términos de la Ley N° 26885 y a qu se refiere el Acápite "b" de la 
Cláusula 20.4 del presente Contrato. 

1.68 

1.69 

"lnversionista(s) Estratégico(s)": significará aquellos socios, 
·accionistas u otros propietarios del Concesionario enumerados en el 
Anexo 8, que han cumplido con los requisitos establecidos en los 
Numerales 5.3.8.2 y 5.3.8.3 de las Bases para ser reconocidos como 
tales. 

"Junta{s) de Usuarios": significará las organizaciones de usuarios del 
agua para fines agrícolas en los valles de Chao, Virú, Moche y Chicama, 
debidamente constituidas y reconocidas de acuerdo con lo establecido 
en la legislación hfdrica vigente. 
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1.70 "Junta de Usuarios de Riego Presurizado": significará las 
organizaciones de usuarios del agua para fines agrícolas que utilizan 
sistemas de riego presurizado en las áreas vendidas por el Proyecto 
Chavimochic o áreas de terceros, ubicadas en los intervalles de Chao, 
Virú, Moche y Chicama. 

"Leyes Aplicables": significará el conjunto de disposiciones legales 
peruanas que regulan el Contrato y sus efectos. Incluyen la Constitución 
Política del Perú, las normas con rango de ley, decretos supremos, 
reglamentos, directivas y resoluciones, que puedan dictar cualquier 
Autoridad Gubernamental competente. 

"Libor": (London lnterbank Offered Rate} significará la tasa a seis (6} 
meses informada por Reuters a la hora de cierre en Londres. 

"Monto de Inversión": significará el monto ofertado por el Adjudicatario, 
equivalente a US$ .00 con 
00/100 Dólares} incluido el IGV, en calidad de Cofinanciamiento de las 
Obras Nuevas de la Primera Fase; · quince (15) cuotas anuales de 
RPI de US$ con 00/100 Dólares) más 
IGV, en calidad de reconocimiento de las inversiones en las Obras 
Nuevas de . la Segunda Fase demás pagos reconocibles al 
Concesionario de acuerdo al Con ato de Concesión, para la ejecución 
de las siguientes actividades: i) e nstrucción de las Obras Nuevas de la 
Primera Fase y ii) construcció de las Obras Nuevas de la Segunda 
Fase. 

En la estructura del Monto d 
y desagregados por Fases, 
de las obras, los costos de 
de ser el caso. 

Inversión se consideran de manera global 
ntre otros, los costos directos e indirectos 
Supervisión, estudios, seguros e intereses 

1.74 "Monto Referencial de 1 versión": significará el monto de inversión, 
que de acuerdo a los e !culos del C edente se requiere para la 
ejecución de las siguiente activida : a} 1 diseño y la construcción de 
las Obras Nuevas de la Pri era E se; y b) 1 diseño y la construcción de 
fas Obras Nuevas de la Seg a Fase. 

En la estructura del Monto Referencial de Inversión se ha incluido, 
desagregado por Fases, costos directos de las obras, gastos generales y 
utilidad, costos de estudios de ingeniería, seguros ''A!I Risk", costos de 
supervisión de las Obras Nuevas, y otros costos adicionales, como 
gastos del proceso y aportes al FONCEPRI. 

El Monto Referencial de Inversión ha sido calculado tomando como base 
el presupuesto de obras del Estudio de Factibilidad verificado en mayo 
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de 2013, con código SNIP 90449, al cual se le han adicionado los costos 
adicionales seiialados en el párrafo precedente. 

El Monto Referencial de Inversión asciende a US$ 715'447,020.00 
(SETECIENTOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MIL VEINTE CON 00/100 DÓLARES) incluido eiiGV. 

El Monto Referencial de Inversión, antes indicado, sirvió de base al 
Concedente para el cálculo de los principales indicadores del Concurso 
y para establecer el monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento y otros 
compromisos dinerarios del Concesionario. 

El Monto Referencial de Inversión desagret¡ado por Fases, asciende a . 
los siguientes montos: 

Primera Fase: Hasta US$ 373'813,1 2.00 (TRESCIENTOS· 
SETENTA Y TRES MILLONES OCH CIENTOS TRECE MIL 
CIENTO DOCE CON 00/100 DÓLARE incluido IGV. 

Segunda Fase: Hasta US$ 341'6 3,908.00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MILLONES SEIS lENTOS TREINTA Y TRES 

· MIL NOVECIENTOS OCHO CON 00/100 DÓLARES) ineluido 
IGV . 

. 75 · "NmwGs Soles o Soles": significará la oneda de curso legal del Perú .. 

1.77 

. "Obras": significará todo el conjunt bienes a ser utilizados, · 
construidos, operados, explotados y/o a t nidos por el Concesionario · 
para lograr la prestación del Servicio Suministro de Agua a los 
Usuarios del Proyecto Chavimochic y p r 1 cumplimiento de las demás 
obligaciones que se deriven de los tér · o del Contrato de Concesión. 

·Involucran las Obras Existentes y las Obras Nuevas en su conjunto. 

"Obras Existentes": significará las obras de infraestructura hidráulica 
mayor existentes y en actual operación, comprendiendo las obras 
construidas durante la primera y seg da etapa de Proyecto 
Chavimochic, incluyendo en todos los casos, sus respectivas 
estructuras, instalaciones y equipamiento auxiliares; cuya operación, 
mantenimiento y Aprovechamiento Económico se entregará a favor del 
Concesionario, con arreglo a lo establecido en la Cláusula 10.2 y cuyo 

· listado se encuentra en el Apéndice 1 del Anexo 1 del presente Contrato. 

Entre las Obras Existentes no se considera a los canales laterales del 
Canal Madre, por cuanto estas estructuras permanecerán durante la 
Vigencia de la Concesión bajo el control del Concedente o la Junta de 
Usuarios respectiva. El Concesionario no asumirá los costos de 
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reposición, operación y mantenimiento de dicha infraestructura, ni la 
responsabilidad de su correcto y permanente funcionamiento. 

"Obras Iniciales de la Primera Fase": significará el conjunto de obras 
de la Primera Fase que el Concesionario está obligado a iniciar durante 
el Periodo Inicial. La composición de este conjunto de obras se detalla 
en el Numeral 8.1 del Anexo 17- Términos de Referencia del presente 
Contrato. 

La construcción de este conjunto inicial de obras se ejecutará conforme 
al Expediente Técnico W 1A, y se financiará con parte de los fondos de 
Cofinanciamiento que estará disponible en el Fideicomiso antes de la 
fecha de la suscripción del Acta de Entrega del Control del Proyecto 
correspondiente a la primera etapa, según se describe en la Cláusula 
1.46. 

"Obras Nuevas": significará el conjunto de Obras Nuevas de la Primera 
Fase y de Obras Nuevas de la Segunda F_9S , en todos los casos con 
sus respectivas obras, instalaciones y ~qu(pal'f iento auxiliares. 

"Obras Nuevas de la Primera Fase": 
financiarán con el Cofinanciamiento y q 
el Anexo 17- Términos de Referencia 

significará las obras que se 
están definidas como tales en 

1.81 "Obras Nuevas de la Segunda Fa e": significará las obras que serán 
financiadas íntegramente por el C ncesionario y que están definidas 
como tales en el Anexo 17- Térmi os de Referencia. 

1.82 "Operador": significará el mism Concesionario; o el operador que éste 
designe, con la respectiva a obación del Concedente, el cual se 
encargará de llevar a cabo la peración del Proyecto en el caso que el 
Concesionario no ejerza direct mente esta función. En cualquiera de los 
dos casos antes menciona os, par q e el Operador pueda ser 
designado y ejercer como tal, se re erir que esté exento de cualquier 
conflicto de interés respecto a a inist ación del Servicio. 

1.83 "Parámetro de Condición": significar las condiciones resultantes de 
los diseños, la construcción de las Ob as Nuevas y de su operación en 
conjunto con las Obras Existentes, elacionadas en general con los 
indicadores concretos sobre dimensionamientos, capacidades, 
prestaciones, tolerancias y calidad de las obras, de acuerdo con los 
Estudios Existentes, Términos de Referencia, Propuesta Técnica y 
Expedientes Técnicos del Concesionario, que garanticen el cumplimiento 
y objetivos del Proyecto Chavimochic. ~s• 

El Supervisor Especializado controlará y certificará el cumplimiento de \e #~ 
los Parámetros de Condición en las etapas de diseño, construcción, -~"'E!~9'::'" 
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pruebas y operación del conjunto de Obras Nuevas y de Obras 
Existentes. 

1.84 "Parte": significará el Concedente o el Concesionario, según sea el 

1.87 

caso. 

"Partes": significará el Concedente y el Concesionario. 

"Participación Mínima": significará la agrupación accionaría que 
deberá tener y mantener el Inversionista Estratégico, la que no deberá 
ser menor al treinta y cinco por ciento (35%) del capital social del 
Concesionario, cuanto menos mientras dure el Periodo de Construcción 
y el Periodo Post-Constructivo. 

"PECH o Proyecto Especial Chav; moehic": significará el órgahb 
ejecutor del Gobierno Regional de L Libertad que tiene a su cargo la 
gestión del Proyecto Chavimochic. 

"Periodo de Construcción": Corr sponde a la definición contenida en 
la Cláusula 3.1. 

1.89 "Periodo Inicial": Corresponde la definición contenida en la Cláusula 

1.90 

1.91 

1.92 

. 3.1. 

"Periodo de Operación": Corr sponde a la definición contenida en la 
Cláusula 3.1. 

"Periodo Post • Constructivo" significará la fase inicial del Periodo de 
Operación que comprende los i co (5) años siguientes a la fecha de 

. expedición del Certificado de Pu ta en Marcha. 

"Persona": significará cualquier ersona natural o jurídica, nacional o 
extranjera, pública o privada, fideicomiso, asociación, institución, 
sociedad de beneficencia, Autori d Gubernamental, o cualquier otra 
entidad cualquiera que sea su natura . a. 

"Plan de Cultivo": significará el programa .de actividades agronómicas y 
de requerimiento de agua de riego que, para un determinado año, 
desarrollan los Usuarios Agrícolas del Servicio. 

"Plan del Servicio": significará la programación que establecerá el 
Concesionario con el objeto de atender los requerimientos hídricos que 
se derivan de la prestación del Servicio a los Usuarios del Servicio. 

"Plan General de Suministro": significará la programación que 
establecerá el Concesionario con el objeto de atender los requerimientos 
hídricos del Plan del Servicio y la obligación paralela de entrega de agua 
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en bloque al Proyecto Especial Chavimochíc para que éste atienda los 
requerimientos de la Junta de Usuarios. 

"Presupuestos de Obras de la Primera Fase y de la Segunda Fase": 
significará en el primer caso, el monto expresado en Dólares 
presupuestado para la ejecución de las Obras Nuevas de la Primera 
Fase, considerando obras auxiliares según el esquema de obras 
adoptado por el Concesionario. Dicho monto resultará del análisis de 
costos que formará parte de los Expedientes Técnicos W 1A y 1. 

En el segundo caso, significará el monto expresado en Dólares 
presupuestado para la ejecución de las Obras Nuevas de la Segunda 
Fase, considerando obras auxiliares según el esquema de obras 
adoptado por el Concesionario. Dicho monto resultará del análisis de 
costos que formará parte del Expediente Técnico W 2. 

Los referidos presupuestos, incluirán claramente especificado el 
Impuesto General a las Ventas y deberán presentarse desagregando 
costos directos e indirectos, identificando las partidas, metrados y 
precios unitarios que lo conforman, e indicancJg_tm-'Jetalle que permita la.···· 
evaluación analítica de su consistencia técniéa y ec nómica. · 

Los Presupuestos de Obras de la Primera Fas y de la Segunda Fase, 
serán de aplicación en la programación y control del proceso de 
construcción de las obras respectivas, y asim· mo servirán de base para 
la aplicación del sistema de Reajuste de Pre os. 

"Procedimientos de Contabilidad": si nificará los procedimientos, 
términos, disposiciones y otros principio establecidos en los principios 
de contabilidad generalmente aceptados n la República del Perú. 

"Proyecto": significará la concepció y desarrollo de los estudios, la 
ejecución de las obras, la instalación montaje del equipamiento de las 
Obras Nuevas, así como la definición de activida s, los procedimientos 
y las técnicas para lograr la operació eficien e ntegrada de las Obras 
Nuevas en conjunto con las Obras E isten s. 

"Proyecto Chavimochic": significará el proyecto de desarrollo 
multisectorial descrito en los respectivos estudios definitivos, de 
factibilidad, así como en los estudios complementarios existentes, cuya 
primera y segunda etapa se encuentra construida y en operación, y cuya 
tercera etapa forma parte del Plan de Promoción de la Inversión Privad~7 
del Proyecto Chavimochic, aprobado por acuerdo del Consejo Directiv.. V!6t}.·.· . ..... 

de PROINVERSIÓN. i · ~ 
~ \{8'4( nlf\0\., ... 

"PROINVERSION": significará la Agencia de Promoción de la Inversión~--.. ~ 
Privada, Organismo Público Descentralizado adscrito al sector Economía 

-~~~~~----~~~~~~~~--~~ 
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y Finanzas a que se refiere la Ley N" 28660 y el Decreto Supremo N" 
027-2002-PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 095-2003-EF, 
encargado, entre otras funciones, de promover la inversión privada en 
obras de infraestructura y de servicios públicos que pueden ser 
entregados en concesión al sector privado de acuerdo a las Leyes 
Aplicables. 

1.101 "Pruebas de Puesta en Marcha": significará los procedimientos 
necesarios para verificar el correcto funcionamiento de cada uno de los 
procesos, equipos, maquinaria e instrumentación, que integran las Obras 
que comprende el Proyecto como paso previo a la expedición del 
Certificado de Puesta en Marcha. Estos procedimientos serán 
propuestos por el Concesionario en el respectivo manual de operación y 
mantenimiento, y serán aprobados por el Supervisor Especializado. 
Tales pruebas se realizarán en un plazo no mayor a noventa (90) Días a 
partir de la culminación de la construcción de las O jas Nuevas. 

"Puesta en Marcha": significará el inicio de 1 operación regular y el 
correcto funcionamiento de las Obras o de cualquiera de sus 
componentes de acuerdo a sus especificaci nes; lo cual se acreditará 
mediante la expedición del Certificado de Pu sta en Marcha. 

1.103 "Puntos de Entrega": significarán los puntos en los cuales el 

1.104 

Concesionario realizará la entrega del ag a cada uno de los Usuarios 
del Servicio, según lo establecido en la Cl usula 5.9.3 y en los Contratos 
del Servicio. También incluye a los punto de entrega de agua en bloque 
al Proyecto Especial Chavimochic par su distribución a la Junta de 
Usuarios. 

·Igualmente, en el caso de los aprov chamientos hidroeléctricos del 
Proyecto Chavimochic, en el Contra del Servicio, se establecerá 

· además del punto de entrega respecti el punto de devolución de las 
aguas turbinadas, cuyo régimen de fluj deberá ser compatible con las 
obligaciones de entrega de agua a los de ás Usuarios del Servicio. 

"Reajuste de Precios": es el único y exclusivo procedimiento que 
permitirá el reconocimiento de montos mayores de las inversiones 
consideradas dentro del Presupuesto de Obras de la Primera Fase y 
dentro del Presupuesto de Obras de la Segunda Fase, por ajuste de 
precios. 

De acuerdo con este mecanismo, el Concesionario presentará para la 
aprobación del Supervisor Especializado el reporte de avance mensual 
de obra correspondiente a cada Fase y frente de trabajo, adjuntando su 
respectiva valorización. 

Mediante la aplicación de la Fórmula Polinómica se establecerán las 
diferencias respecto a los precios del presupuesto de obras de la Fase 

·-·--·---·· 
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correspondiente, de acuerdo con el respectivo Expediente Técnico 
aprobado. Las diferencias por ajuste de precios en cada una de las 
Fases, se reconocerán trimestralmente en la forma de Cofinanciamiento 
Compensatorio de acuerdo con lo establecido en las Cláusulas 1.25 y 
4.5 del presente Contrato. 

Las Fórmulas Polinómicas referenciales aplicables al sistema de 
Reajuste de Precios adoptado en el presente Contrato se encuentran en 
el Anexo 15. 

1.1 05 "Régimen de Penalidades aplicables a Incumplimientos del 
Concesionario durante el Período de Operación": significará las 
contempladas en el Anexo 13. 

1. 106 "Representante de Jos Acreedores Permitidos": significará el 
representante de los acreedores para todos los efectos del presente 
Contrato. Su designación será comunicada al Concedente por el 
Concesionario. La sustitución del Representante de los Acreedores 
Permitidos será comunicada por el Representante de los Acreedores 
Permitidos saliente. 

1.107 "Reporte de Avance de Obras": es 
elaborará el Concesionario, conforme al 
el Anexo 18 del presente Contrato. 

documento mensual que 
rocedimiento desarrollado en 

1.108 "Reconocimiento por Evento lógico": significará el monto 

1.109 

resultante al que arriben las Part de común acuerdo o en caso 
contrario, el que determine el Tribu al Arbitral, que deberá ser atendido 
por el Concedente con arreglo a la láusula 16. En caso de que se trate 
de un acuerdo de Partes, la form de pago será la misma descrita en el 
literal a-2) de la Cláusula 16.2. 

"Retribución Anual": -se ene 
del RPMO ajustado. Para efec s de 
los años se realizará a partir d 1 pri er 

stituida por la suma del RPI y 
etribución Anual, el cómputo de 
ía del Período de Operación. 

1.110 "Retribución Anual por Operación Mantenimiento (RPMO)": es el 
RPMO ofertado por el Adju icatario, equivalente a US$ 

( 00/100 
Dólares), más IGV, expresado a valores de la Fecha de Cierre, a ser 
pagado con cargo a los ingresos del Servicio depositados en el 
Fideicomiso. 

Para los fines expresados en la Cláusula 1.53 y de acuerdo con lo V~" 
declarado por el Adjudicatario en su Oferta Económica, el RPMO., • 

't. "' ofertado por éste, se desagrega por Fases del siguiente modo: "<?4 m,o;"i 
-· 
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RPMO 1: Es la Retribución Anual por Operación y Mantenimiento de las 
Obras de la Primera Fase ofertado por el Adjudicatario, 
equivalente a US$ 
'-:------:---:--;:::--:--00/1 00 Dólares), más IGV, expresado a 
valores de la Fecha de Cierre, a ser pagado con cargo a los 
ingresos del Servicio depositados en el Fideicomiso. 

RPMO 2: Es la Retribución Anual por Operación y Mantenimiento de las 
Obras de la Segunda Fase y de las Obras Existentes ofertado 
por el Adjudicatario, equivalente a US$ :-:-:-::-::---:=-:-:------:~-:-
( 00/100 Dólares), más 
IGV, expresado a valores de la Fecha de Cierre, a ser pagado 
con cargo a los ingresos del Servicio depositados en el 

. Fideicomiso. 

Si los ingresos del Servicio no son suficientes para el pago del RPMO 1 
y del RPMO 2, más IGV, se descontará lo montos faltantes de la cuenta 
Fondo de Reserva del Fideicomiso. 

El valor del RPMO ofertado más IGV, por ende, el valor del RPMO 1 y 
RPMO 2, se ajustará conforme al pr cedimiento previsto en la Cláusula 
4.17. 

"Retribución Anual por Recuper ción de Inversiones (RPI)": es el 
RPI ofertado por el Adjudicatario, e uivalente a US$ -:-::-o-~-:::c-,.,....--:
( 001100 Dólares), 
más IGV, expresado a valores de a Fecha de Cierre, a ser pagado con 
cargo a los ingresos del Servicio d positados en el Fideicomiso. El pago 
del RPI al Concesionario tiene por objeto la recuperación de sus 
inversiones en la construcción d la Obras Nuevas de la Segunda 
Fase. 

Si los ingresos del Servicio no son u cjéntes para el pago del RPI, se 
descontará el monto faltante de la éuenta Fondo de Reserva del 
Fideicomiso. El valor del RPI se mant drá sin reajustes a lo largo del 
periodo de pago de 15 años contado desde el inicio del Periodo de 
Operación. 

Los pagos del RPI, más el IGV según la presente definición, tendrán el 
respaldo de la Garantía Soberana. 

"Retribución Trimestral": significará el desembolso trimestral que 
·realizará el Fideicomiso a favor del Concesionario durante el Período de 
Operación, equivalente a un cuarto (1/4) de la Retribución Anual. En 
caso de no haberse iniciado el Periodo de Operación y se haya 
generado el derecho de percibir una parte del RPI la Retribución 
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Trimestral ascenderá a un cuarto (1/4) de la respectiva alícuota del RPI 
respaldada por los CAO emitidos. 

1.113 "Servicio de Suministro de Agua" o "Servicio": significará el servicio 
que prestará el Concesionario a los Usuarios del Servicio, bajo las 
condiciones generales establecidas en el Anexo 2 del presente Contrato 
y conforme a las condiciones específicas setíaladas en los Proyectos de 
los Contratos del Servicio contenidos en los Apéndices del Anexo 2, que 
suscribirá el Concesionario con cada uno de los Usuarios del Servicio. 

1.114 "Suministro en Bloque": significará la entrega de agua en bloque al 
Proyecto Especial Chavimochic para su distribución a la Junta de 
Usuarios, bajo las condiciones generales establecidas en el Anexo 2 del 
presente Contrato y bajo las condiciones específicas establecidas en el 
Contrato de Entrega de Agua en Bloque al que hace alusión la Cláusula 
1.33. 

1.115 "Supervisor": significará el Proye o Especial Chavimochic, que 
actuará obligatoriamente a travé del Supervisor Especializado 
respectivo. El Supervisor ejercerá as labores de supervisión de las. 
obligaciones asumidas por el Co cesionario en el presente Contrato, 
conforme a lo establecido en la e áusula 25. En este sentido, la alusión 
al Supervisor en el presente Co rato, se entenderá hecha al Supervisor 
Especializado respectivo; salvo claración en contrario. 

1.117 

1.118 

1 '119 

"Supervisores Especiali dos": significarán las empresas 
especializadas que se encar arán de las acciones de supervisión de las 
obligaciones técnicas, eco ómicas y financieras del Concesionario, 
conforme a lo indicado en 1 Cláusula 1.115 anterior. 

La selección de los Sup rvisores 
PROINVERSIÓN, median e co urs 
cuales se ejecutarán en co rd· 

ecializados estará a cargo de 
s públicos internacionales, los 
n el Concedente. 

"Supervisor Especializado de bras": significará el Supervisor 
Especializado que actúe como tal d rante el Período Inicial y durante el 
Periodo de Construcción. En el An o 14 se consignan los términos de 
referencia para la selección del indicado Supervisor Especializado. 

"Supervisor Especializado de Operación y Mantenimiento": 
significará el Supervisor Especializado que actúe como tal durante el 
Período de Operación. .. _ 

"Tarifa": significará la Tarifa Básica aplicable al Servicio que se indi~ .. ·~~:.-~ 
en la Cláusula 7, sujeta a las regulaciones y mecanismos de ajus\~ ).~ 
previstos en el Numeral 3.1 O del Anexo 2. .,~? ·\0:~; 
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"Tarifa Básica": es la remuneración unitaria básica o inicial por rMtro 
cúbico de agua aplicable a los Usuarios del Servicio por la prestación del 
Servicio, que corresponde al tarifaría contenido en los estudios de 
factibilidad de la Tercera Etapa del Proyecto Chavimochic y en el 
Informe Técnico N"030-2013-EF/63.01 de verificación de la viabilidad de 
la tercera etapa del Proyecto Chavímochic, en el marco del Sistema 
Nacional de Inversión Pública. El inicio de la vigencia de la Tarifa Básica 
corresponde al 17 de mayo de 2013, fecha de emisión del referido · 
informe. 

"Términos de Referencia": significará el Anexo 17 del presente 
Contrato, que contiene la descripción de las condiciones y alcances 
considerados por el Adjudicatario para la elaboración de su Propuesta 

. Técnica y Económica, para la elaboración de los Expedientes Técnicos y 
para las actividades de operación y mantenimiento y prestación del 
Servicio; lo que incluye los Parámetros e Condición, exigencias de 
calidad y medidas de protección am i!mtal, sin perjuicio de las 
referencias complementarias contenida en los Estudios Existentes 
como sustento de los objetivos y alcance del Proyecto. 

"Términos de Referencia de la upervisión Especializada de 
Obras": significarán referencialmen las condiciones y alcances 
establecidas en el Anexo 14, bajo os cuales será seleccionado el 
Supervisor Especializado de Obras q e se encargará de las actividades 
de Supervisión de las obligacio s técnicas y económicas del 
Concesionario, durante el Periodo lni ial y el Periodo de Construcción. El 
contenido del Anexo 14 podrá ser precisado y desagregado para el 
ejercicio de la supervisión por Fases antes del proceso de selección del 
referido Supervisor Especializado. 

Para el desarrollo de las actividades de s pervisión, el adjudicatario del 
Concurso de Supervisión Especialíz a uscribirá con el Concedente 
dos contratos de Supervisión: uno pa la Supervisión Especializada de 
las Obras Nuevas de la Primera Fase, y otro para la Supervisión 
Especializada de las Obras Nuevas de la S gunda Fase. 

"Tipo de Cambio del Dólar": significará la "Cotización de Oferta y 
Demanda- Tipo de Cambio Promedio Ponderado, Venta" (o el tipo de 
cambio equivalente que lo sustituya en el futuro) referido a Nuevos Soles 
y Dólares publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(o la entidad que la sustituya), en la fecha que corresponda. 

"TUO": significará el Texto Único Ordenado de las normas con rango 
de ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las 
Obras Públicas de Infraestructura y de Servicios Públicos aprobado por 
Decreto Supremo N° 059-96-PCM, cuyo reglamento fue aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 060-96-PCM. 
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1.125 "Usuarios Agrícolas del Servicio": significarán los usuarios agrícolas 
del Proyecto Chavimochic que hayan suscrito el Contrato del Servicio 
con el Concesionario. 

1.126 

1.129 

1.130 

1.131 

2.1. 

"Usuarios Hidroeléctricos del Servicio": significarán los usuarios 
hidroeléctricos del Proyecto Chavimochic que hayan suscrito el Contrato 
del Servicio con el Concesionario. 

"Usuarios del Proyecto Chavimochic": significarán los Usuarios del 
Servicio y los usuarios agrícolas de los valles de Chao, Virú, Moche y 
Chicama. 

"Usuarios del Servicio": significarán los usuarios que suscriban el 
Contrato del Servicio con el Concesionario. Entre los Usuarios del 
Servicio se cuenta a los usuarios agrícolas, hidroeléctricos y el Proyecto 
Especial Chavimochic en lo qu~ ecta al contrato de suministro de 
agua para atender los requefimient1 s de la planta de tratamiento de 
agua potable de Trujillo, y en su alidad de propietario de la central 
hidroeléctrica de Virú. 

También serán Usuarios del Se ICIO, las entidades que sean futuras 
suscriptoras de contratos para el uministro de agua a otras poblaciones 
del ámbito del Proyecto Chavim chic. 

"Usuario Poblacional": signif ará el Proyecto Especial Chavimochic en 
su calidad de propietario de a planta de tratamiento de agua potable 
para la ciudad de Trujillo y s scriptor con el Concesionario del Contrato 
del Servicio, al que alude la láusula 1.37. 

"Usuarios del Canal Later 110": significarán los Usuarios del Servicio 
del Canal Lateral 1 O del P oyecto Chavimochic, representados por la 
Junta de Usuarios de Rieg Presuri o del Distrito de Riego Moche
Virú-Chao, a quienes el Co cesi ario p estará el Servicio en bloque 
desde la respectiva toma later el Canal adre. 

"Vigencia de la Concesión": tendrá e significado asignado a dicho 
término en la Cláusula 3.1 de este Contra o. 

CLÁUSULA 2 ~·-~ 
OBJETO, OTORGAMIENTO Y ÁMBITO DE LA CONCESIÓN (\ ~·i 

Objeto del Contrato. El objeto del presente Contrato es establecer los '{:,I,~,/ 
derechos y obligaciones de las Partes y especificar las reglas y 
procedimientos que regirán el otorgamiento, existencia y Vigencia de la 
Concesión de las obras hidráulicas mayores del Proyecto Chavimochic. 
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En este sentido, el Concesionario tendrá la obligaCión de diseñar y 
construir las Obras Nuevas y asimismo, ejecutar las actividades de 
operación y mantenimiento de éstas y de las Obras Existentes durante la 
Vigencia de la Concesión. Asimismo, prestará el Servicio a los Usuarios del 
Servicio y cobrará a éstos la Tarifa correspondiente, además de entregar 
agua en bloque al Proyecto Chavimochic para atender las dotaciones que 
corresponden a las Juntas de Usuarios. 

De conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 14 del TUO y · ·· 
el literal b) del artículo 4 del Decreto Legislativo N" 1012, la presente 
Concesión se enmarca en la modalidad de asociación público privada 
cofinanciada por el Estado. 

Otorgamiento de la Concesión. 

2.2.1 Por el presente Contrato, e Concedente otorga al Concesionario, 
con sujeción a lo di puesto en sus estipulaciones, el 
Aprovechamiento Económi o de los Bienes de la Concesión y 
demás derechos descrito en el presente Contrato, durante la 
Vigencia de la Concesión. 

En virtud del Contrato de Concesión, el Concesionario será . · 
responsable, del disef\o y construcción de las Obras Nuevas, 
considerando obras auxili res según el esquema de obras adoptado 
en su Propuesta Técnica: incluyendo la remodelación del sistema de 
tomas de agua desde el anal Madre que forma parte de las Obras 
·Existentes. 

Asimismo, el Concesiona io ej cutara las actividades de operación y · · · 
mantenimiento de las Ob as '{¡ prestará el Servicio de Suministro de 
Agua y Suministro en Blo u , conforme a los lineamientos técnicos 
contenidos en los Términ Referencia (Anexo 17), la Propuesta 
Técnica (Anexo 4), los x dientes Técnicos, los Términos y 
Condiciones Generales para prestación del Servicio y para la 
entrega de agua en bloque royecto Especial Chavimochic 
(Anexo 2), y las demás estipulaciones previstas en el presente 
Contrato. 

2.2.2 En el marco del presente Contrato, las obligaciones del 
Concesionario se distribuyen en dos Fases: 

i) Una Primera Fase cuya construcción de obras y sus respectivas 
actividades de supervisión, se financia íntegramente con el 
Cofínanciamiento; y que además comprende las actividades de 
operación y mantenimiento de las Obras Nuevas de la Primera 
Fase, cuyo costo será cubierto con el RPMO 1. 

-:--::-:-~·-
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ii) Una Segunda Fase cuyo financiamiento para la construcción de 
obras y sus respectivas actividades de supervisión, es de 
responsabilidad exclusiva del Concesionario con recuperación 
de inversiones a través del pago del RPI; y que además 
comprende las actividades de operación y mantenimiento de las 
Obras Nuevas de la Segunda Fase y de las Obras Existentes, 
cuyo costo sera cubierto con el RPMO 2. 

2.2.3 En tal sentido y sin perjuicio de las demás obligaciones a cargo del 
Concesionario previstas en el presente Contrato, el Concesionario 
asume el cumplimiento de los siguientes compromisos: 

En la Primera Fase: 

- Diseño y construcción de las Obras Nuevas de la Primera 
Fase, conformadas por la Presa Palo Redondo y sus obras 
auxiliares, así como por el primer tramo del Canal Madre 
Moche-Chicama-Urricape. Las inversiones en las obras de la 
Primera Fase e financian íntegramente con el 
Cofinanciamiento del E lado; 

En el Periodo de O eración, llevará a cabo la operación y 
mantenimiento de la indicadas Obras Nuevas de la Primera 
Fase. 

En la Segunda Fase: / 

- Disefío y constrJcción de las Obras Nuevas de la Segunda 
Fase conformad s por: i) la Tercera línea de cruce del Río 
Virú; ií) el tram principal de las obras de la prolongación del 
Canal Madre T amo Moche-Chicama-Urricape; iii) el sistema 
de conducción ateral para el sector Urricape por debajo de la 
margen izquie da del C Madre; iv) la remodelación 
integral del si ema d oma a lo largo del Canal Madre 
tramo Chao-Vir' -Mo e; y v la instalación del sistema de 
control, medición y automatiz ción con cobertura integral para 
toda la infraestructura hi raulica mayor del proyecto 
Chavimochic. Las inversiones en las obras de la Segunda 
Fase serán financiadas íntegramente con el aporte del 
Concesionario. 

_{~~o. - Actividades de operación y mantenimiento de las indicada1~ ., 
Obras Nuevas de la Segunda Fase; '"0, ~~ 

4_-- n_¡ '\\'·ir-

- Operación y mantenimiento de las Obras Mayores d~:e:._¿:::;;;,¡¡;;~ 
Infraestructura Hidráulica, construidas como parte de 
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Primera y Segunda Etapa del proyecto; con excepción del 
sistema de conducción secundaria, conformado por los 
canales laterales del Proyecto, actualmente operados por las 
respectivas juntas de usuarios. 

-- Prestación del servicio de suministro de agua de riego desde 
el Canal Madre a los diferentes tipos de usuarios agrícolas del 
Proyecto. 

- Prestación del servicio de suministro de agua de uso 
poblacional a la planta de tratamiento de agua potable de 
propiedad del Proyecto Especial Chavimochic, para el 
abastecimiento de la ciudad de Trujillo; considerando, 
además, la futura ampliación de la planta o el suministro 
adicional de agua a ra planta de tratamiento, hasta alcanzar 
la dotación límite así hada para este fin. 

- Entrega de agua e bloque al Proyecto Especial Chavimochíc 
para su distribucí a través de tomas comunes a las Juntas 
de Usuarios, de acuerdo con el volumen anual, puntos y 
régimen de entr ga determinados por el Proyecto Especial 
Chavimochic en coordinación con la Autoridad Nacional del 
Agua; salvo la a nción directa, a través de tomas específicas, 
a usuarios indív' uales de estos valles desde el Canal Madre, 
en cuyos caso el Concesionario y tales usuarios suscribirán 
los Contratos d 1 Servicio respectivos. 

- Prestación del servicio de suministro de agua para fines de 
generación hid oeléctrica a las centrales hidroeléctricas: de 
Virú (en actua o eración), de Cola y de Pie de Presa del 
embalse Palo dondo (cuando inicien su operación) y de 
cualquier otro aprovechamiento hidroeléctrico que se 
identifique en e futuro, considerando que este servicio, en 
todos los casos, stará subordinado al régimen de despacho 
de agua para fine poblacionales y de riego. 

2.2.4 Las partes convienen en el régimen de despacho de agua que 
se defina para cumplir con los compromisos aludidos considerará el 
siguiente orden de prelación: a) Cobertura de la demanda 
poblacional; b) Cobertura de la demanda de uso agrícola, e) 
Cobertura de las demandas de uso hidroeléctrico. 

Bienes de la Concesión. Durante la Vigencia de la Concesión, el 
Concesionario tendrá la posesión y el usufructo de los Bienes de la 
Concesión, incluyendo el Aprovechamiento Económico de las Obras 
Existentes y de las Obras Nuevas, así como de las obras que sean 
construidas con el Cofinanciamiento Total. 

-~--
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El Concedente entregará al Concesionario en cesión de uso y a título 
gratuito, la infraestructura hidráulica mayor de la primera y segunda etapa 
construidas y en actual operación, con excepción de los canales laterales 
del Canal Madre. 

Las Obras Existentes a ser entregadas conjuntamente con las Obras 
Nuevas de la presente Concesión, constituirán el sistema hidráulico integral 
del Proyecto Chavimochic, obligándose el Concesionario a su operación y 
mantenimiento. 

El Concesionario será responsable solidario con el Constructor y/o el 
Operador, frente al Concedente, por la actuación del Constructor o del 
Operador, según sea el caso. No obstante, el Constructor o el Operador no 
responderán por las obligaciones del Concesionario frente al Concedente 
que no se relacionen o deriven de la actuación del Constructor o del 
Operador, respectivamente. 

Las Obras serán entregadas al Conc nte o quien éste designe al 
término de la Vigencia de la ConcesiCÍn o a la te minación anticipada de la 
misma, según lo estipulado en la Cláusula 14.4. 

2.4. Atribuciones del Concedente. El Concesio ario requerirá la aprobación 
previa y por escrito del Concedente, qui n no la negará arbitraria o 
injustificadamente, previa opinión del Supe isor Especializado, para llevar 
a cabo o adoptar cualquiera de los siguient s actos o medidas: 

2.4.1 Incorporación de nuevos socios mediante cualquier modalidad o 
reemplazo de los mismos; camb· en el Operador (en caso éste no 
sea accionista del Concesio río); cambio en el Constructor; 
reducción de capital; emisió de obligaciones convertibles en 
acciones; cambio de objeto so ial; transformación; fusión; escisión 
o disolución de la sociedad y e nstitución d arantías reales sobre 
bienes del Concesionario, sal lo que nsi ere el Contrato, que 
no constituyan Obras, para res aldar ligaci nes distintas a las de 
la propia empresa. 

2.4.2 Cesión (total o parcial) de su posición e tractual, o de cualquier 
derecho; o, cualquier forma directa e i directa de sustitución de 
cualquiera de sus Inversionistas Estraté icos, a condición que haya 
transcurrido el Periodo Post - Constructivo. 

2.4.3 Designar a los Acreedores Permitidos que gozarán de las garantías 
referidas en la Cláusula 20, según los límites establecidos en el 
presente Contrato. 

Para efectos de la aprobación del Endeudamiento Garantizado 
Permitido se seguirá el procedimiento indicado en la Cláusula 20.2. 

~:;:~:; ¡:~~:~:;.~0::'"• e~'""''" ""'""r;,;:;~;~;i;~:·~ 
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2.4.4 Sustitución -total o parcial- de la posición contractual del 
Constructor o del Operador en los respectivos contratos de 
Construcción o de Operación, según el caso. 

2.4.5 Constitución de primera hipoteca sobre el derecho de concesión, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 3° de la Ley W 26885. 
Para cualquier efecto, el acreedor se someterá obligatoriamente al 
procedimiento arbitral establecido en la Cláusula 16. 

Cesjón del Concesionario. Solamente con el consentimiento previo y por 
escrito del Concedente, el Concesionario, con arreglo a lo dispuesto en la 
Cláusula 2.4.2 podrá transferir o ceder los derechos y obligaciones que 
tiene en su condición de tal o constituir a favor de terceros gravamen o 
carga sobre los mismos. Para tal efecto, el Concedente requerirá la opinión 
del Supervisor Especializado. 

Queda expresamente establecido qu los ingresos por la venta de las . 
tierras de propiedad del PECH, a se depositados en el Fideicomiso, no 
forman parte del esquema económic de la Concesión, en la medida que 
estos ingresos, de acuerdo a lo esta lecido en el plan de promoción de la 
inversión privada del Proyecto havimochic, estarán destinados a 
recuperar los aportes del Estado. 

Asimismo, de conformidad con 1 
Cláusula 5. 9.1, los ingresos por la 
haya cumplido con el pago de 
recuperación de los aportes del Es 

indicado en el último párrafo de la 
restación del Servicio, una vez que se 
RPI y del RPMO, servirán para la 

CLÁU U 
VIGENCIA Y PRÓRRO A 

3 
LA CONCESIÓN 

Vigencia de la Concesión. La Con sión entrará en vigencia desde la 
fecha de suscripción del presente Co rato. Para los fines de la presente 
Concesión se ha adoptado un plazo de vigencia de hasta veinticinco (25) 
años, considerando los períodos que se describen en la presente cláusula 
con las siguientes precisiones: 

i. Período Inicial: es el lapso de hasta doce (12) meses, comprendido 
entre la fecha de suscripción del presente Contrato y el día anterior a 
la fecha de inicio del Período de Construcción, de acuerdo con el 
Calendario de Trabajo del Concesionario. 

--~--~~~--~-=~------~~~-
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Durante este período, el Concesionario deberá realizar las siguientes 
actividades: 

a) Elaboración de los Expedientes Técnicos N" 1A, N" 1 y N" 2; 
b) Recepción del control del proyecto, en el marco de lo 

establecido en la Cláusula 1.46; 
e) Diseño y construcción de las Obras Iniciales de la Primera 

Fase; 
d) Obtención de autorizaciones ambientales y del Certificado de .·· 

Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA); y 
e) Cierre financiero. 

Igualmente si durante este periodo, como resultado de la elaboración 
de los Expedientes Técnicos, se suprimiese o incrementase 
componentes o metas, diferentes a lo declarado viable en el marco 
del Sistema Nacional de lnve · · Pública (SNIP), a través del 
Informe Técnico N° 030-2013-E /63.01, el Concedente deberá 
proceder de acuerdo a lo estip ado en la Directiva General del 
S NI P. 

En caso las Obras Iniciales d la Primera Fase, no sean concluidas 
durante el Periodo Inicial de erán concluirse dentro del primer año 
del Periodo de Construcció . 

El Período Inicial podrá e enderse en el caso que por acuerdo de 
Partes, se prorrogue el p zo para el cierre financiero, conforme a lo 
establecido en fa Cláus fa 20.3; o por fa no obtención oportuna del 
CIRA o de las certificac· nes ambientales, por causas no imputables 
al Concesionario. 

ii. Período de Constru 

iii. 

contados desde del Dí la culminación del Período Inicial 
hasta la fecha de entre el Cerf icado de Puesta en Marcha de las 
Obras Nuevas construidas. 

En este periodo se ejecutarán as Obras Nuevas relacionadas con 
los Expedientes Técnicos N" 1 y N' 2 y el saldo de las obras del 
Expediente Técnico N° 1A, si fuera el caso. La ejecución de tales 
obras se llevará a cabo de acuerdo con la secuencia establecida en 
los Términos de Referencia y en el esquema de ejecución propuesto 
por el Adjudicatario en su Calendario de Trabajo. 

Período de Operación: tendrá un plazo de veinte (20) at\0 vo~ 
contados desde el Día siguiente a la fecha de entrega del Certificad _ ., 
de Puesta en Marcha. Durante este período el Concesionario llevar ~01 0

,!) 
a cabo las actividades de operación y mantenimiento de las Obras. · '

4 
·"· 

. Ji .. 
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Adicionalmente, durante este periodo, el Concesionario prestara el 
Servicio de Suministro de Agua a los Usuarios del Servicio y el 
Suministro en Bloque para su distribución a las Juntas de Usuarios. 

En el caso de que surjan demoras no atribuibles al Concesionario que 
afecten la duración de los Periodos Inicial y de Construcción, se 
reconocerán las prórrogas correspondientes de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 3.3. 

Al término del plazo de la Concesión, las Obras serán entregadas al 
Concedente, el que deberá haber previsto oportunamente la selección de 
un nuevo concesionario en caso de no existir prórrogas al Contrato, de 
modo que quede garantizada la continuidad de la operación y 
mantenimiento de las Obras, incluyendo la prestación del Servicio y el 
Suministro en Bloque. 

Prórro a de la Vi e cia de 1 Con e .i . No obstante lo antes 
expresado, la prórroga de la Vigencia de la C nbesión podrá ser solicitada 
por ambas Partes y aceptada por el Co cedente, previa opinión del 
Supervisor Especializado, en los casos q convengan a los fines del 
desarrollo ulterior del Proyecto, conforme lo establecido por las Leyes 
Aplicables. 

En los casos que convengan al desarrollo ulterior del Proyecto, el plazo de 
la Concesión podrá renovarse por perlod s adicionales, sin perjuicio de lo 
establecido en el último párrafo de 1 Cláusula 3.1 precedente. La 
renovación del plazo requerirá de la suscripción de una Adenda al 
Contrato, en la cual se establecerán las uevas condiciones de la relación 
contractual. 

Para el efecto, a más tardar dos (2) añO ntes de la fecha de extinción de 
la Vigencia de la Concesión, incluida las prórrogas no imputables al 
Concesionario según se describe en a Cláusula 3.3, el Concedente 
comunicará al Concesionario su dispos ción de negociar la extensión del 
plazo de Vigencia de la Concesión, ya sea de oficio o en respuesta a la 
solicitud del Concesionario, acompaña do, para tal fin, los términos de 
referencia correspondientes y el procedí lento que será adoptado para la 
formalización de las nuevas condiciones on el Concesionario. 

Prórrogas por suspensión o demoras no imputables al Concesionario. 
En los casos que por causas no imputables al Concesionario, exista una 
demora o atraso en el cumplimiento de las prestaciones a cargo de éste 
establecidas en el presente Contrato, se extenderá el plazo de la 
Concesión por un período equivalente al de la demora o el atraso, 
debiendo las Partes acordar un nuevo cronograma para el cumplimiento de 
las obligaciones, cuando ello resultare necesario. 
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Lo previsto en esta Cláusula comprenderá eventualmente: 

A las demoras producidas por el cierre financiero por causas no 
imputables al Concesionario, siempre y cuando estas demoras se 
produzcan dentro de los plazos contemplados en la Cláusula 20.3; y 

- A los eventuales retrasos en la obtención de las autorizaciones 
ambientales y del CJRA, a que se refiere el literal d) del Acápite i) de la 
Cláusula 3.1, siempre y cuando ello se produzca comprobada mente por 
causas no imputables al Concesionario. 

En los casos señalados en los párrafos anteriores y en aquellos en los que, 
aun sin dicha demora, surja un Evento Geológico que comprometa los 
plazos previstos en los Calendarios de Obras, el Concedente con la opinión 
previa del Supervisor Especializado, podrá otorgar la prórroga necesaria 
del plazo del Período Inicial o del Período de Construcción, asl como el 
plazo de Vigencia de la Concesión, según corresponda, en función del 
retraso producido por dicho motivo. 

En el caso de un supuesto distinto al/ ento eológico, el mismo deberá 
encontrarse acreditado y determinadó en un nforme emitido por una firma 
de consultores independientes de reco cido prestigio y experiencia, 
contratada por el Concesionario. 

Para la selección del consultor índepe iente, el Concesionario presentará 
previamente una lista de tres (3) firm s para la aprobación del Supervisor 
Especializado. La selección del cons ltor independiente estará a cargo del 
Concedente, entre los candidatos ontenidos en dicha lista; luego de lo 
cual, el Concesionario procederá a u contratación. 

El Supervisor Especializado eva ará el orme emitido por el consultor 
contratado en un plazo no ayor de veinte (20) Días. De surgir 
observaciones al informe, el co sult de erá absolverlas en un plazo de 
hasta diez (1 O) Días. 

De ser absueltas las observaciones satisfactoriamente, el Supervisor 
Especializado determinará en función los resultados del informe, el plazo 
y demás condiciones de la prórroga d la Vigencia de la Concesión, para la 
aprobación del Concedente. 

Lo establecido en la presente Cláusula no rige para los Eventos de Fuerz~ 
Mayor, cuyos efectos se rigen por lo establecido en la Cláusula 13. \,_\1°ft_¡) 

~ 1 \~~) 
"'"'_ct'l urM"' 0 ;_-

•"c.,_-.;:"<'~<" 
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CLÁUSULA 4 
COFINANCIAMIENTO, RPI Y RPMO 

t:l Cofinaneiamiento, el RPI y el RPMO tienen el significado y los alcances 
establecidos en la Cláusula 1 del presente Contrato. 

Del Cofinanciamiento 

El Concedente asegurará la disponibilidad del Cofinanciamiento en lá 
cuenta cofinanciamiento del Fideicomiso, exclusivamente para los fines del 
cumplimiento de las actividades a cargo del Concesionario 
correspondientes a la Primera Fase. 

La parte del Cofinanciamiento que provenga de una peración de 
endeudamiento del Gobierno Nacional, será concertada d modo que su 
desembolso se programe de acuerdo con el cronograma e desembolsos 
del Cofinanciamiento contenido en la Propuesta Técnica en relación con 
las actividades de la Primera Fase. 

Asimismo, el Concedente consignará en su presupue to institucional del 
año fiscal correspondiente, el monto necesario d la operación de 
endeudamiento, de acuerdo con lo establecido e el cronograma de 
desembolsos de Cofinanciamiento. 

El Concedente gestionará los desembolsos del end udamiento conforme a 
los términos establecidos en el respectivo contrato d préstamo. 

Para los fines del desembolso de los fondos prove 1entes de la operación 
de endeudamiento en el Fideicomiso, el Conceden! previa autorización del 
Ministerio de Economía y Finanzas, solicitará a la entidad prestamista 
correspondiente los desembolsos necesarios par que sean depositados 
en la cuenta del Fideicomiso con la finalidad de atender las obligaciones 
correspondiente a la Primera Fase. 

El Cofinanciamiento estará disponible 
establecido en la Cláusula 4.1.1. 

conforme a lo 

4.B E:l Fiduciario (con arreglo a los lineamientos del Fideicomiso previstos en el 
Anexo 7) desembolsará el Cofinanciamiento al Concesionario, solamente 
cuando cuente con la aprobación previa del Supervisor Especializado, de 
acuerdo con las reglas establecidas a continuación: 

Cronograma de desembolso del Cofinanciamiento. 

4.1.1 El Cofinanciamiento será desembolsado al Concesionario, a través 
del Fideicomiso, mediante desembolsos de periodicidad trimestral, a 
partir del primer trimestre cumplido, contado a partir del inicio de la 
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construcción de las Obras Iniciales de la Primera Fase, en las 
fechas y cantidades estipuladas por el Concesionario en el 
cronograma de desembolsos del Cofinanciamiento contenido en su 
Propuesta Técnica. Dicho cronograma de desembolsos podrá ser 
ajustado, previa aprobación del Supervisor Especializado, a la 
conclusión de los Expedientes Técnicos W1 y W2. 

Considerando que la modalidad es de desembolso a trimestre 
cumplido, en el cálculo del Cofinanciamiento se han considerado 
todos los costos inherentes a esta modalidad. 

Al concluir el primer trimestre, el primer desembolso se efectuará 
siempre y cuando el Concesionario haya cumplido con completar 
aquella parte de las Obras Nuevas de la Primera Fase programadas 
para dicho período trimestral, de acuerdo con la programación 
contenida en el Calendario de Obras. En los trimestres sucesivos se 
procederá de idéntica manera. 

El Cofínanciamiento a ser desembo no incluirá el costo 
trimestral de la Supervisión Especiati ada de Obras de la Primera 
Fase, que será cancelado directame e por el Fiduciario de 
conformidad con la Cláusula 25.3.1. 

4.1.2 Al término de cada trimestre, si Concesionario, por causas 
atribuibles a él, no hubiera complet do la parte correspondiente de 
las metas de obra progra adas, el desembolso del 
Cofinanciamiento correspondient a dicho trimestre, se diferirá en la 
parte proporcional al valor del av nce no completado, hasta la fecha 
en que la parte pendiente de tal s obras haya sido completada. 

4.1.3 Complementariamente a sus ctividades permanentes de control de 
la construcción de las Obr s Nue de la Primera Fase, el 
Supervisor Especializado te drá u pi zo de cinco (5) Días para 
consolidar su informe sobre i la obra correspondientes al período 
trimestral respectivo, se e uentr efectiva y correctamente 
completadas, pudiendo requerir al C cesionario la información que, 
para tales fines, considere razonabl mente necesaria. Dicho plazo 
se contará a partir del Día sigu· nte de finalizado el período 
trimestral respectivo. 

La consolidación del informe trimestral del Supervisor 
Especializado, no estará sujeta a la presentación de solicitud o 
informe por parte del Concesionario, sin perjuicio de su obligación ~ 
de brindar al Supervisor Especializado toda la información técnica y \1°7!1.· 
económica relacionada con la ejecución de las obras, que éste ~. ¡ 
requiera a lo largo del trimestre materia de evaluación. \'2''''"''?>: 

'·-~-"·'-
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4.1.4 En caso el Supervisor Especializado requiriese la presentación de 
información adicional vinculada a la materia objeto de 
pronunciamiento para el desembolso trimestral del 
Cofinanciamiento. podrá solicitarla por una sola vez en cada 
trimestre y en un plazo máximo de tres (3) Días, contados desde la 
fecha de presentación de la solicitud original del Concesionario. 

En tal caso, y por una sola vez, el plazo de cinco (5) Días para 
consolidar el informe, referido en la Cláusula 4.1.3, comenzará 
nuevamente a computarse desde la fecha de presentación de la 
información adicional solicitada. 

Una vez vencido el plazo para el pronunciamiento del Supervisor 
Especializado, éste no podrá pronunciarse extemporáneamente. 

4.1.5 De haber constatado el Supervisor Especializado dentro de los 
plazos establecidos en las Cláusulas 4.1.~4. 1.4, que la parte 
correspondiente de las Obras Nuevas de la Primera Fase se 
encuentran efectiva y correctamente comple das o vencidos dichos 
plazos sin que el Supervisor Especia zado haya formulado 
observaciones a las obras respectivas, el 1duciario de conformidad 
con el cronograma de desembolsos del C financiamiento que forma 
parte de la Propuesta Técnica del C cesionario, procederá a 
desembolsar a favor del Concesionario, in dilación y dentro de los 
tres (3) Días siguientes, el monto que e responda por concepto del 
desembolso del Cofinanciamiento par el trimestre transcurrido, 
conforme a lo establecido en esta Cláus la. 

En caso el Supervisor Especializado f rmule observaciones, éstas 
·serán comunicadas por el Supervisor pecializado al Fiduciario, de 
modo que el desembolso del Cofina cia iento se difiera total o 

. parcialmente hasta que el Con si ario haya levantado 
satisfactoriamente tales observaciones. 

4.1:6 El Supervisor Especializado y el Canee ionario establecerán, de . 
común acuerdo, y con la aprob ción del Concedente, 
procedimientos expeditivos para prevenir, en la medida de lo posible 
demoras innecesarias o irrazonables para el oportuno desembolso 
del Cofinanciamiento. 

4. 1.7 El Fiduciario efectuará los desembolsos del Cofinandamiento de 
conformidad con la programación prevista en las Cláusulas 4.1.1 a 
4.1.6 precedentes. 

"":J" .\ Cofinanciamiento a! Concesionario se realizará con fondos inmediatamente ~
~ · . 4 2 Forlllll de desqmbolso del Cofinanciamiento. Cada desembolso del 

");¡,) disponibles en el Fideicomiso, de acuerdo con el cronograma de 
~ desembolsos del Cofinar.ciamiento, los cuales sólo se po~rán efectuar en_ 
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Dólares, siempre y cuando el Concesionario hubiera completado la parte 
correspondiente de las Obras Nuevas de la Primera Fase, en la forma 
establecida en la Cláusula 4.1. 

Mora. Si no se efectuara un desembolso trimestral del Cofinanciamiento 
puntualmente, el Concedente a través del Fideicomiso, reconocerá y 
pagará a favor del Concesionario, por concepto de mora la tasa Libar más 
uno por ciento (1%). Esta mora se devengará automáticamente a partir de 
la fecha en que se verifique el referido incumplimiento hasta su 
correspondiente desembolso. 

Registro del Cofinanciamiento. Los desembolsos del Cofinanciamiento 
serán registrados contablemente por el Concesionario de conformidad con 
las Leyes Aplicables. 

Cofinanciamiento Compensatorio. Tendrá por objeto reembolsar al 
Concesionario los montos resultantes del procedimiento de Reajuste de 
Precios de la construcción por inflación, de cuerdo con lo establecido en 
las Cláusulas 1.25 y 1.104; y se desagrega' e acuerdo a lo siguiente: 

El Cofinanciamiento Compensatorio . es el reconocimiento aplicable a 
las Obras Nuevas de la Primera Fa e. 

Cofinanciamiento Compensatori 11: es el reconocimiento aplicable a 
las Obras Nuevas de la Segund Fase. 

El pago de los Cofinanciamien s Compensatorios 1 y 11, además del 
reembolso de los costos financi ros respectivos, se realizará anualmente 
con cargo a recursos presupue ales previstos en el ejercicio presupuesta! 
correspondiente al pago, que a vez disponibles deberán depositarse en 
la respectiva subcuenta de la cuenta cofinanciamiento compensatorio del 
Fideicomiso. 

Las condiciones financieras a conc ar p r el Concesionario para los 
Endeudamientos adicionales 1 ado al incre ento de precios por inflación, 
no podrán ser superiores a las diciones n las que se haya concertado 
el financiamiento para las Obras Nuevas e la Segunda Fase. Para el 
cálculo de los costos financieros se to ará como base el costo de 
endeudamiento de fas Obras Nuevas de la Segunda Fase. 

El procedimiento de cálculo de los reembolsos respectivos, considerando el 
plazo diferido antes señalado, se sujetará a las siguientes reglas: 

a) El Supervisor Especializado considerará el primer y último dí 
calendario de cada trimestre, como el periodo de verificación de vop• 
variación de precios de construcción, considerando la presentación ~. *" ítj 
informes trimestrales, correspondiente a cada trimestre calendario. "'"1:4~''::-sst· 
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Los informes trimestrales deberán presentarse al Concedente, dehtro 
de los primeros diez (10) Días del periodo mensual siguiente. 

El cálculo del Cofinanciamiento Compensatorio se realizará de manera 
separada. tanto para la Primera Fase como para la Segunda Fase. 

b) El Concedente tendrá un plazo de quince (15) Días para aprobar los 
informes del Supervisor Especializado. En caso de observarlos, el 
Supervisor Especializado contará con diez (10) Días para levantar las 
observaciones del Concedente. 

e) Una vez aprobados los informes de Cofinanciamiento Compensatorio, 
el Concedente tendrá la obligación de presupuestar los montos 
aprobados. con recursos adicionales a los indicados en el presente 
Contrato. La obligación del Concedente de presupuestar los montos 
antes mencionados y de asegurar su depósito en las respectivas sub 
cuentas de la cuenta cofinanci iento compensatorio del Fideicomiso, 
permanecerá hasta que se hay extinguido por completo la obligación 
de pago con el Concesionario. 

Los pagos de los Cofinancia entes Compensatorios 1 y ll no previstos 
en el presupuesto vigente de Concedente, verificados al mes de junio 
de cada año, deberán ser p ogramados por éste en el siguiente año 
fiscal. 

Para tal efecto, el Supervis r Especializado realizará hasta el mes de 
junio de cada año, el e lculo correspondiente con la respectiva 
proyección de costos fina ieros. de acuerdo con el plazo estimado 
para efectivizar el pago res ectivo. Dicha programación de recursos se 
realizará, a efectos de des bolsarlos en el Fideicomiso en el ejercicio 
presupuesta! siguiente. 

d) Si la suma de los Cofinanci ientos Compensatorios 1 y 11 es menor o· • 
igual a US$ 35'130,000.00 reinta y cinco millones ciento treinta mil 
Dólares) incluido eiiGV, el p cedimiento de pago será el previsto en el 
último párrafo del literal e) ante ·or. 

Si la suma de los Cofinanciamientos Compensatorios 1 y 11 es mayor a 
dicha cifra, las Partes procederán conforme a lo establecido en la 
.Cláusula 26.6. 

e) Dentro de los treinta (30) Días anteriores de la fecha estimada para el 
desembolso en el Fideicomiso de los recursos programados para 
atender el pago del Cofinanciamiento Compensatorio acumulado en el 
año anterior, el Supervisor Especializado emitirá un informe donde 
indique de manera preliminar el monto anual a pagar por dicho 
concepto. 
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Una vez confirmado el desembolso en el Fideicomiso, el Supervisor 
Especializado emitirá, dentro de los quince (15) Días siguientes de 
efectuado el desembolso, un nuevo informe donde indique de manera 
definitiva el monto anual a pagar por dicho concepto. 

El informe deberá indicar y certificar, el monto acumulado del 
Cofinanciamiento Compensatorio 1 y 11, correspondiente al periodo 
anual respectivo, incluyendo las condiciones financieras aplicables. 
Dicho informe será remitido al Concedente con copia al Fiduciario. 

f) Una vez recibido y aprobado este informe, el Concedente a través del 
Supervisor Especializado, dará la instrucción al Fiduciario para que 
cancele los montos correspondientes al Cofinanciamiento · 
Compensatorio 1 y 11 con los recursos de las respectivas sub cuentas de 
la cuenta Cofinanciamiento Compensatorio. 

Para efectos de proceder al pago del Cofinanciamiento Compensatorio 
1 y 11, el Fiduciario deberá aju~ el cálculo del costo financiero 
generado hasta dicho momentó, a(Joptando para dicho propósito el 
costo financiero aludido en el ter er párrafo de la presente Cláusula 
4.5. 

Sobre el componente RPI 

De conformidad con lo estable do en la Cláusula 1.111, el RPl es el 
derecho adquirido del Concesi ario a recibir, de manera irrevocable, de 
parte del Concedente a través el Fideicomiso, el valor de las anualidades 
por recuperación de inver iones, representado por las alicuotas 
trimestrales del RPI, indepen entemente de la vigencia o Caducidad de la 
Concesión. 

4.7 El Concesionario adquiere 1 derecho a que se refiere la Cláusula 4.6 

4.8 

precedente, por medio de 1 obtención a ulativa de los CAO, según lo 
establecido a continuación: 

Los CAO darán derecho cesionari a cobrar incondicionalmente, 
la parte proporcional del PI represen\ da por los CAO emitidos, de 
conformidad con lo indicado en la Cláusula 4.6, y aun en el caso que 
las Obras Nuevas de la Segunda Fase, no hayan sido concluidas en el 
plazo previsto en el Calendario de Obras de la Segunda Fase. La 
obtención del cien por ciento (100%) de los CAO significará la 
obtención del derecho de cobrar el cien por ciento (1 00%) del RPI. 

·El pago del RPI será efectuado de manera trimestral vencida, el último Día 
de cada periodo trimestral, durante quince (15) anos. 
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Asimismo, el primer pago por concepto de RPI se efectuará el último Día 
del periodo trimestral inmediato posterior al inicio del Período de 
Operación. 

Cuando por causas imputables al Concedente, el Concesionario se vea 
imposibilitado de culminar y/o entregar las Obras Nuevas de la Segunda 
Fase conforme a lo establecido en el Calendario de Obras de la Segunda 
Fase, el Concedente contará con un plazo no mayor de dos (2) meses 
contactos a partir del dia siguiente de la fecha prevista de culminación de 
dichas obras, para superar las limitaciones que hubiesen imposibilitado la 
culminación y/o entrega de las referidas obras. En el supuesto antes 
mencionado, el Concesionario contará con un plazo no menor al antes 
señalado, para culminar y/o entregar las referidas obras. Dicho plazo se 
contará a partir de la fecha en que el Concedente haya cumplido con 
superar las limitaciones antes aludidas. 

En caso venza el plazo a que se refiere la Cláusula 4.9 anterior y persista 
la imposibilidad por parte del Concesionario de culminar y/o entregar las 
Obras Nuevas de la Segunda Fase por causas imputables al Concedente, 
corresponderá al Concedente a través del Fi . eicomiso realizar el pago de 
la parte proporcional de la RPI por los CAO ue a la fecha hubieran sido 
emitidos. 

El pago al que se refiere la Cláusula 4.1 O s realizará el último Día de cada 
periodo trimestral durante los primeros q mee (15) años del Periodo de 
Operación previsto, en el caso que las Ob as Nuevas de la Segunda Fase 
no se llegaran a culminar por causa imput le al Concedente. 

Sin perjuicio de lo indicado en la Cláusul 4.10, el Concedente cblitará con 
un plazo adicional no mayor de dos (2) m ses para superar las limitaciones 
a que se refieren los párrafos precede tes. De superarse las referidas 
limitaciones se emitirán los CAO respe ivos dando lugar a la expedición 
del Certificado de Puesta en Marcha y 1 inicio del Periodo de Operación. 
Como consecuencia de lo antes men ion do, el Concesionario tendrá 
derecho a percibir el cien por cien 00%) de la RPI según el 
procedimiento establecido en la Cláusula 4. 1 precedente. 

En el supuesto que se de lo previsto la Cláusula 4.12 anterior, el 
Concedente, a través del Fideicomiso, e á desembolsar en un único 
pago, al mes siguiente del inicio del Periodo de Operación, el monto 
equivalente a la suma de los saldos alícuotas de los RPI, por aquellos 
meses que el Concesionario hubiese cobrado parcialmente la RPL 

En caso contrario, vencido el plazo total para la subsanación de las 
limitaciones y el Concedente no haya superado dichas limitaciones, el 
Concesionario podrá invocar la Caducidad de la Concesión conforme a lo 
señalado en la Cláusula 15.4 del Contrato. 

- ~--·-
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La eventual interrupción del plazo de Vigencia de la Concesión, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en el Contrato de Concesión 
o en los Contratos del Servicio, no constituyen eventos que habiliten al 
Concedente a interrumpir o suspender el pago del RPI representado en los 
CAO ya emitidos, conforme a los plazos y procedimientos previstos en el 
presente Contrato. 

Sobre el componente RPMO 

El pago se efectuará cada año a través del Fideicomiso, mediante cuatro 
(4) cuotas con periodicidad trimestral, que resulta de la división del RPMO 
(debidamente reajustado) entre cuatro (4), a partir del inicio del Periodo de 
Operación durante un periodo de veinte (20) años. 

Asimismo, el Fiduciario, con cargo a los fondos recaudados por la · 
prestación del Servicio deberá pagar los RPMO a favor del Concesionario, 
a partir del cumplimiento del primer período trimestral contado desde el 
primer día del Período de Operación y así sucesivamente hasta el 
vencimiento de la Vigencia de la Concesión. 

El monto de los RPMO será reajustado anua ente. El primer reajuste será 
en la fecha de obtención del Certificado e Puesta en Marcha tomando 
como base el valor del RPMO en la cha de Cierre. Los siguientes 
reajustes se realizarán cada doce (1 meses, aplicando la siguiente 
fórmula: 

RP MOi = 20% * RPM0
0 
* _¿!'_ 1 + 80% * RP M0

0 
x {Pe_;.__* !.C.:.2.. 

IP 0 IPC0 TC, 

Donde: 

Sea i el mes anterior inmed ato al de obtención del Certificado de 
nformación de los índices de 
siderado el mes de referencia 

Puesta en Marcha del cual 
precios al Consumidor. Este 
de ajuste. 

RPMO;: 

RPMOo: 

lPP: 

Monto en Dólares, ajustado a ser pagado al 
Concesionario como sultado de aplicar la expresión 
anterior. Este no ínc uye el Impuesto general a las 
Ventas y cualquier otro tributo aplicable. ~ 
Monto en Dólares, ofertado por el Concesionario a la L ~P~ , 
Fecha de Cierre. ~ rJy¡ f; 
lndice de Precios "Finished Goods Less Food and ',~~,~o';":1 
Energy", Serie WPSSOP3500, publicado por el 
Bureau of Labor Statistics del US Department of Labnr _.,¡::;......,;;:'""' 
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IPP;: 
IPPo: 

IPC: 

IPC;: 
IPCo: 

TC: 

TC;: 

TCo: 

de los Estados Unidos de Norteaméríca. Se tomará en 
cuenta y como valor definitivo, el valor publicado al 
último día del mes anterior aun cuando éste sea 
preliminar. 
Registro de este índice disponible al mes i. 
lndice base registrado en el mes de la Fecha de 
Cierre. 
Es el lndice de Precios al Consumidor, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadistica e Informática (IN El}. 
Registro de este fndice disponible al mes í. 
indíce base registrado en el mes de la Fecha de 
Cierre. 
Es el Tipo de Cambio Venta, que corresponde al 
promedio del tipo de cambio venta de los doce meses 
anteriores al mes en el que se realiza el ajuste del 
RPMO. ! 
Registro del Tipo de Cambio Yent correspondiente al 
promedio del tipo de cambio ven de los doce meses 
anteriores al mes i. 
Registro del Tipo de Cambio V nta correspondiente al 
promedio del mes de la Fech de Cierre. 

18 Adicionalmente, a solicitud de las Partes, los mo os del RPMO podrán sér 
revisados por dos (2) conceptos: (i) costo de las pólizas de seguros de las 
Obras Nuevas, y (ii) costo de mantenimiento eventivo y rutinario de las 
Obras Existentes. 

La primera revisión del RPMO por costo de las pólizas de seguros de 
aseguramiento de Obras Nuevas terminadas, e podrá realizar como paso 
previo a la contratación de la póliza de obras ci · s terminadas a la que 
alude la Cláusula 19.7.2 correspondiente al s u do año del Periodo de 
Operación. Las siguientes revisiones se da a siempre y cuando se 
acredite la ocurrencia del evento a que se refie e la Cláusula 19.1 O. En 
dicho caso, se procederá a la revisión del RPMO ncorporando a su valor el 
setenta y cinco por ciento (75%) del costo increm ntal por seguros. 

La primera revisión del RPMO por el costo del ntenimiento preventivo y 
rutinario de las Obras Existentes, se podrá llevar a cabo al término del 
primer año del Periodo de Operación. Las posteriores revisiones serán 
posibles cada tres (3) años siempre y cuando se acredite una elevación 
por encima del quince por ciento (15%) de los costos de mantenimiento 
preventivo y rutinario de las Obras Existentes, vinculadas exclusivamente a 
equipos e instalaciones removibles de la infraestructura, incluyendo sus 
reposiciones, de ser el caso. 

Igualmente, cada cinco (5) años, y siempre y cuando se acredite una 
elevación por encima del treinta por ciento (30%), de los costos de 
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mantenimiento preventivo y rutinario de las Obras Existentes, vinculadas a 
la parte restante de la infraestructura. 

En tales revisiones no se considerará salarios, honorarios ni ningún tipo de 
remuneración. En caso de configurarse dichos incrementos, previa 
verificación del Supervisor Especializado, se procederá, en cada caso, a la 
revisión del RPMO incorporando a su valor el setenta y cinco por ciento 
(75%) del costo incremental del mantenimiento preventivo y rutinario. 

Todo procedimiento relacionado con las revisiones aludidas en la presente 
cláusula, deberá contar con la aprobación del Supervisor Especializado. 

Cualquiera de las Partes podrá invocar la aplicación de la Cláusula 16 de 
solución de controversias, en caso los resultados de la revisión no pudieran 
ser subsanadas de común acuerdo. 

Procedimiento para el pago del RPI y de los RPMO 
/ 

El RPI, incluido el respectivo IGV, será pagado al C ncesionario a través 
·de la cuenta recaudación del Fideicomiso como p e de una Retribución 
Trimestral durante los primeros quince (15) anos 1 Periodo de Operación. 
El RPMO, incluido el respectivo IGV, será p ado al Concesionario a 
través de la cuenta recaudación del Fideic iso como parte de una 
Retribución Trimestral durante los veinte 20) años del Periodo de 
Operación, más prorrogas, si las hubiere. 

Si no existiese disponibilidad de recursos para dichos pagos en la cuenta 
recaudación, se atenderá con el Fondo Reserva atendiendo el orden de 
prioridades establecido en eJ tercer párr o de la Cláusula 4.23. 

Los pagos de la Retribución Trimestr 1 se realizarán en el último Día del 
periodo trimestral correspondiente, e mputado conforme a lo establecido 
en la Cláusula 4.16. 

La recaudación por el cobro de la arif inc ido el IGV, será depositada 
por el Concesionario en el Fideicomi en la uenta recaudación, dentro de 
los cinco (5) Días siguientes al vencimiento el plazo del que disponen los 
Usuarios del Servicio para el pago de la T rifa, conforme a lo previsto en 
Jos respectivos Contratos del Servicio, cuyos modelos se consignan en el 
Anexo 2. 

En el supuesto que durante los primeros años del Periodo de Operación, 
cuando aún no se haya alcanzado la incorporación al Servicio de l~tJo , 
totalidad de las tierras del Proyecto Chavimochic y la disponibilidad d~~ · -fh ;:1 

fondos recaudados por la prestación del Servicio no sea suficiente para~,, 
0
,,f/ 

cubrir el pago de las Retribuciones Trimestrales al Concesionario, el """'~.:. 
Fiduciario hará uso de los recursos disponibles en la cuenta del Fondo de 
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Reserva del Fideicomiso, a que se refiere el Anexo 7 del presente 
Contrato, hasta completar el pago de la Retribución Trimestral 
correspondiente, Ello en la medida que el pago del RPMO no está 
respaldado con la Garantía Soberana. 

El Fondo de Reserva se constituye y mantiene con recursos determinados 
del Concedente. El Fondo de Reserva tiene carácter acumulativo. 

Los desembolsos a partir del Fondo de Reserva atenderán en la prioridad 
siguiente el pago de: (i) los RPMO, (ii) el reembolso al Gobierno Nacional y 
(iii) los RPL 

El Concedente depositará anualmente al Fondo de Reserva el importe 
señalado en la Cláusula 1.58, a más tardar dentro de los treinta (30) Días 
siguientes al inicio de cada año del Periodo de Operación. 

Los pagos por concepto de RPI, cuentan adicionalmente con el respaldo de 
la Garantía Soberana que se mantendrá vigente dut nte los primeros 
quince ( 15) años del Periodo de Operación. 

En el caso que el Fiduciario determine que no hay fo dos sufiCientes en la 
cuenta recaudación y en la cuenta Fondo de Reserv , que permita cumplir 
con el pago total del RPI trimestral, deberá comun car dicha situación al 
Concedente y al Ministerio de Economía Finanzas, on una anticipación de 
diez (10) Días antes de la fecha de vencimiento del ago del RPI trimestral, 
para realizar las acciones pertinentes que permita cumplir oportunamente 
con dicha obligación. 

4.24 Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Econ mía y inanias deberá 
adoptar las acciones pertinentes que permitan h cer ef ctivo el depósito 
del saldo total pendiente, a efectos de cumplir con 1 pa oportuno del RPI 
trimestral a partir del inicio de los pagos de la RPI t ime ral. 

4.25 El retraso en el depósito en el Fideicomiso del saldo ue permitirá el pago 
del RPI, generará intereses anuales equivalentes a la asa LIBOR más uno 
por ciento (1%). El referido interés se generará desde el día calendario 
siguiente a la fecha de vencimiento del pago de la Retribución Trimestral 

· hasta la fecha del pago efectivo. 

4.26 El Concedente no hará ninguna retención, deducción o compensacióri 
respecto de las facturas, si a la fecha de pago el Concesionario le adeuda 
a sus contratistas cualquier cantidad por adquisición de bienes y/o 
servicios, multas, indemnizaciones por concepto de daños y perjuicios, 
entre otros. 

4.27 Los importes de la garantías ejecutadas por el Concesionario a los 
Usuarios del Servicio, a los que hacen referencia los Contratos del Servicio 
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contenidos en el Anexo 2, no constituyen ingresos del Concesionario. 
Dichos importes deberán ser depositados por el Concesionario en la 
cuenta recaudación del Fideicomiso dentro de los cinco (5) Días siguientes 
a su cobro. 

Si por causa atribuible al Concesionario, dichas garantías no se llegasen a 
ejecutar, el Supervisor Especializado emitirá un informe al Fiduciario con el 
fin que se descuente con cargo al RPMO del periodo trimestral inmediato 
posterior, el monto equivalente a las garantías no ejecutadas. 

CLÁUSULAS 
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL PROYECTO 

Obras Nuevas Con sujeción a las disposiciones adicionales de la presente 
Cláusula, el Concesionario realizará las Obras Nuevas indicadas en el 
Apéndice 1.2 del Anexo 1, de acuerdo con los Términos de Referencia 
contenidos en el Anexo 17, a su Propuesta Técnic y a los Expedientes 
Técnicos W 1A, N" 1 y No 2, salvo que sea auto ·z do de otro modo y por 
escrito por el Concedente, con opinión previa del pervisor Especializado. 

Inicio de la construcción de las Obras Nu as. El Concesionario está 
obligado a iniciar la construcción de las Obr Nuevas de acuerdo con su 
Calendario de Trabajo y con la programació contenida en sus Calendarios 
de Obras de la Primera Fase y de la S unda Fase, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

Para el caso de las Obras Nue as de la Primera Fase, éstas se 
iniciarán una vez elaborados y aprobados respectivamente los 
Expedientes Técnicos No 1A y o 1 en la forma establecida en las 
Cláusulas 1.50 y 1.51, y confor e a lo previsto en el Numeral 8.1 del 
Anexo 17. 

Para el caso de las Obras ueva de la Segunda Fase, éstas se 
iniciarán una vez concluido y pro ado 1 Expediente Técnico N" 2 en 
la forma establecida en la Clá la 1.5 , y se haya producido el cierre 
financiero de acuerdo con lo establ cido en la Cláusula 20.3., y 
conforme a lo previsto en el Numeral 8 del Anexo 17. 

En el acto de inicio de las Obras Nuevas, en los diferentes Fases y frentes 
de trabajo, se procederá a la apertura de los respectivos Cuadernos de (iL 
Obra. P.. V~-os• i 

Ejecución de las Obras Nuevas. Las Obras Nuevas deberán ser ~e, ""''/' 
efectuadas en los plazos previstos en las Cláusulas 5.1 y 5.2. Dichas obras '-·"-·" 
deberán ejecutarse de conformidad con los Expedientes Técnicos a ser 
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elaborados por el Concesionario a partir de su Propuesta Técnica que 
como Anexo 4 forma parte del presente Contrato. 

5.4 Obligaciones del Concesionario en el Período Inicial y en el Periodo 
de Construcción 

El Concesionario, durante el Periodo Inicial y el Periodo de Construcción, 
será responsable, además de lo que se establece en los Acápites i) y ii) de 
la Cláusula 3.1, de lo siguiente: 

5.4. 1 El Concesionario deberá presentar al Supervisor Especializado el 
Expediente Técnico N" 1A del siguiente modo: 

El Expediente Técnico W 1A, orientado al desarrollo de las obras 
iniciales de la Presa Palo Redondo (movilización y obras 
preliminares) y del tramo inicial del Canal Madre Moche·Chícama
Urricape (movilización y obras en los primeros tres (3 . m del canal) 
según lo previsto en el Numeral 8.1 del Anexo 17, se presentado al 
Supervisor Especializado como máximo dentro e los cinco (5) 
meses siguientes a la Fecha de Cierre, de modo que con la previa 
aprobación del Supervisor Especializado, sea p sible iniciar dichas 
obras dentro de los treinta (30) Dias siguiente a su presentación, 
dentro del Período Inicial. 

5.4.2 Igualmente, durante el Periodo Inicial, el oncesionario deberá 
elaborar el Expediente Técnico No 1 referid a la parte restante de 
las Obras Nuevas de la Primera Fase y el xpediente Técnico No 2 
referido a las Obras Nuevas de la Segunda ase. 

El Concesionario deberá presentar al Su ervisor Especializado los 
·Expedientes Técnicos N" 1 y No 2, a ás rdar dentro de los 
doscientos diez (210) Dias siguientes a 1 F e a de Cierre, de tal 
forma que el Concedente emita la aprob ció la que se refiere la 
Cláusula 5.5.1, con arreglo a lo establecid n 1 Cláusula 5.5.2. 

Las Partes podrán acordar un plazo adicional para la entrega de los 
Expedientes Técnicos N" 1 y No 2, siempre y cuando el nuevo plazo 
no contribuya por sí mismo, a postergar e\ inicio efectivo de las 
actividades de construcción de las obras vinculadas a dichos 
expedientes. 

5.4.3 Los Expedientes Técnicos de las Obras Nuevas a ejecutar, se 
desarrollarán sobre la base de la Propuesta Técnica y deberán 
comprender el desarrollo del proyecto definitivo correspondiente a 
cada Fase, incluyendo los siguientes aspectos: 

-:e-~~~-:~~-:-::-:--::--::~~:-:--:::---:-~-::=~-:-~:-:--:::'--~":-;:"~·· 
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- Resultados de las investigaciones básicas complementarias de 
acuerdo con los requerimientos de la Propuesta Técnica, 
incluyendo entre otras: investigaciones geológicas, geotécnicas, 
geofísicas y geodésicas; además de la identificación de canteras. 

- Condiciones y aspectos principales de diseño y operación del 
conjunto de obras, incluyendo planos, metrados, memorias y 
procedimientos de cálculo, así como las normas y 
recomendaciones aplicadas. 

- Proceso constructivo con detalle de la tecnología constructiva y de 
la organización de la construcción. 

- Materiales, equipos hidromecánicos e instrumentación por 
emplear. 

- Metrados detallados de obras. 
- Análisis de precios unitarios. 
-· Presupuesto detallado de obras. 
- Calendario de Obras conteniendo el programa optimizado de 

actividades preparatorias, de construcción, de pruebas 
tecnológicas, de equipamiento y de puesta en marcha de las 
obras. 

- Versión definitiva del manual de operación y antenimiento de las 
Obras Existentes, a ser implementado por el Proyecto Especial 
Chavimochic durante el Periodo de Constr ción. 

- Versión preliminar del manual de opera ón y mantenimiento del 
sistema integrado de las Obras Nuevas de las Obras Existentes, 
incluyendo el desarrollo del sistema ntegrado de regulación y 
despacho de las aguas disponibles ( an General de Suministro y 
Plan del Servicio). 

El desarrollo de la ingeniería de detalle se implementará 
gradualmente en función del progr a de ejecución y equipamiento 
de las Obras y sus componentes ue se consigne en el Calendario 
de Obras respectivo. 

En cada oportunidad, los planos ori s a nivel de ingenieria de 
detalle serán sometidos a apr bación del Supervisor 
Especializado a más tardar con treinta (3 ) Días de anticipación al 
inicio de la obra programada o de sus r spectivos componentes, 
según el Calendario de Obras respectivo. 

La ingeniería de detalle correspondiente a las obras iniciales de cada 
Expediente Técnico, según el respectivo Calendario de Obras, será{~ 
presentada al Supervisor Especializado, conjuntamente con el ·. !d .. B.·. 
proyecto definitivo de la Fase que corresponda. \'t . ., 

? «'¡ '<}f! !AO\.-~ 

La consolidación de los Expedientes Técnicos W 1A y W 1 -··~· 
contendrá el proyecto definitivo de las Obras Nuevas de la Primera .----
Fase. En ellos se tomará en cuenta que la Presa Palo Redondo "-"'-:_..¡,~~ ---· --;-r:;;;.;;;;;fo;;~;c;;fi)i~.;,;;:-=;~;;;;;~;;;:,:¿;;:;;;:¡i'-;;~i;;;;;;;;;;~;;;,=~¡;;=~;;c~;;:;;i3;.i>:-__::l:-1 Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción. Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráuli 
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construirá en dos etapas, de modo ~ue la primera etapa pueda 
construirse y comenzar a operar dentro del Periodo de Construcción, 
mientras se ejecuta la construcción de la segunda etapa. 

En todos los casos, la aprobación del proyecto definitivo respectivo, 
así como de la ingeniería de detalle correspondiente según el 
Cronograma de Trabajo, se realizará conforme a lo dispuesto en las 
Cláusulas 5.5.1 y 5.5.2. 

5.4.4 El Calendario de Trabajo y los Calendarios de Inversiones por 
Fases, deberán elaborarse en base a los aspectos que fueron 
presentados como Propuesta Técnica y en la Propuesta Económica, 
los cuales deberán ser coherentes con los respectivos Calendarios 
de Obras por Fases. 

5.4.5 El Concesionario deberá cumplir con la pro ramación establecida en 
el respectivo Calendario de Obras. En el aso de las Obras Nuevas 
de la Primera Fase, los retrasos i justificados facultarán al 
Supervisor Especializado a diferir el desembolso trimestral del 
Cofinanciamiento, de acuerdo con lo d' puesto en la Cláusula 4.1 .2, 
sin per¡utcto del ejercicio de los rechos del Concedente de 
acuerdo con lo previsto en el pres nte Contrato o en las Leyes 

· Aplicables. 

En caso que el retraso injustificado xceda al veinte por ciento (20%) 
. del avance previsto en el Cale dario de Obras respectivo, el 
Concesionario deberá presentar a Supervisor Especializado nuevos 
Calendarios de Obras con la ref rmulación de la programación de 
las actividades de construcción de inversiones de las obras, que 
contemplen la aceleración de los trabajos de modo que se garantice 
la ejecución de las Obras Nuev s de cada Fase dentro del plazo 
previsto. 

De mantenerse el retraso resp a los Calendarios de Obras de 
cualquiera de las dos Fases, o d mbas de ser el caso, se aplicarán 
las penalidades establecidas en la Cláusula 6, sin perjuicio del 
derecho del Concedente de dar p r terminada la Concesión y de 
ejercer los demás derechos que le pudieran corresponder de 
acuerdo con el presente Contrato y \as Leyes Aplicables. 

En caso de retraso justificado por un Evento de Fuerza Mayor o 
· Evento Geológico o por la no disposición de los terrenos para la 
construcción de las Obras Nuevas o de los terrenos que serán 
inundados por la ejecución de la Presa Palo Redondo, el Período de 
Construcciórl será proporcionalmente ampliado, de acuerdo con 

·· nuevos Calendarios de Obras que deberán ser presentados por el 
Concesionario al Supervisor Especializado. Esta disposición también 
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se aplicará en el caso que el Concedente incumpla con los 
condicionamientos establecidos en el Numeral 8.1 del Anexo 17, 
para posibilitar el inicio de las obras vinculadas al Expediente W 1A. 

5.4.6 El Concesionario deberá poner en conocimiento del Supervisor 
Especializado la fecha prevista para el término de la ejecución de las 
Obras Nuevas detallando la terminación de la construcción y 
equipamiento de cada una de ellas, a fin de realizar las Pruebas de 
Puesta en Marcha de las mismas y de las Obras en su conjunto. 

Las pruebas de las Obras en su conjunto, se realizarán dentro del 
plazo de noventa (90) Días contados a partir de la fecha en que se 
levante el Acta de Terminación o el Acta de Liberación, según 
corresponda. 

Dicho plazo podrá ser revisado por el Supervisor E 
acuerdo con los resultados que se vayan ob 
procedimiento de pruebas de las Obras. 

cializado, de 
níendo en el 

5.4.7 El Concesionario, con participación del Sup isor Especializado 
deberá realizar un inventario completo de las · stalaciones, equipos, 
maquinarias y del sistema de control medici y automatización que 
conforman el Proyecto, dejando constanci ae su respectivo estado, 
a fin de que el Concedente emita el Acta Terminación. 

Obli aciones del Concedente durante Periodos Inicial de 
Construcción 

Adicionalmente a las demás obligaciones 1 Concedente establecidas en 
el presente Contrato, durante el Perí do Inicial y el Periodo de 
Construcción, corresponderá al Conc dente isar y aprobar los 
Expedientes Técnicos y asimismo a omp -ar permanentemente la 
ejecución de la obra, emitiendo las pr aci es que sean de su 
competencia durante el proceso constructi . En t sentido: 

5.5.1 El Concedente, por intermedio del Supervisor Especializado, deberá 
aprobar los Expedientes Técnicos incluyendo los proyectos 
definitivos de las Obras Nuevas por Fases y la ingeniería de detalle 
de la parte inicial que corresponda según los Calendarios de Obras 
respectivos, conforme a la Propuesta Técnica, en un plazo que no 
deberá exceder de treinta (30) Días desde su presentación por el 
Concesionario. 

5.5.2 En caso el Concedente, por intermedio del Supervisor Especializado, 
requiriese la presentación de información adicional vinculada a la 
materia objeto del pronunciamiento para la aprobación señalada en 
la Cláusula 5.5. 1, deberá solicitarla por una sola vez en un plazo 
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máximo de cinco (5) Días, contados desde la fecha de presentación 
de la solicitud original. 

En tal caso, y por única vez, el referido plazo de aprobación se 
ampliará hasta en quince (15) Días adicionales desde la fecha de 
presentación de la información adicional solicitada. 

En caso el Concedente no se pronuncie en el plazo antes indicado, 
la referida aprobación se entenderá otorgada; por lo que en 
consecuencia, cualquier nueva emisión de observaciones después 
de transcurrido el plazo, carecerá de validez. 

De formularse observaciones por parte del Concedente. el 
Concesionario dispondrá de un plazo máximo de quince (15) Días 
para subsanar las mismas, contados desde la fecha de recepción de 
dichas observaciones. El Supervisor Especializado podrá fijar un 
plazo mayor, en función a la magnitud y a la naturaleza de las 
observaciones para que el Concesionario proceda a levantar dichas 
observaciones. 

El Concedente dispondrá de cinco (5) Dias para evaluar .las 
subsanaciones presentadas por el Conce onario, contados desde la 

· fecha de recepción de las mismas. De no emitir pronunciamiento 
escrito en dicho plazo, se enten erán aprobadas dichas 
subsanaciones. 

5.5.3 El Concedente, a través del Superviso Especializado, deberá emitir 
el Acta de Terminación a más tardar t inta (30) Días después de la 
solicitud del Concesionario o, en su d fecto, informar por escrito las 
razones por las cuales no se certific la terminación. Transcurrido 
dicho plazo, sin que exista pronuncia ie to debidamente notificado 
por parte del Concedente, dicha acta e tenderá emitida. 

5.5.4 El Supervisor Especializado deberá le ar, eventualmente, un Acta 
sobre Correcciones Pendientes, en la que se establecerán las 
observaciones referentes a detalles de la construcción que afecten 
el normal funcionamiento de las instalaciones, así como establecer 
un plazo para su corrección, cumplido el cual se dejará constancia 

·de la misma, mediante una Acta de Liberación. 

5.5.5 El Concedente, a través del Fiduciario, deberá desembolsar 
oportunamente el Cofinanciamíento al Concesionario al vencimiento 
de cada trimestre, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 4. 

5.5.6 El Concedente deberá considerar en la previsión presupuesta! del 
año siguiente, y para ser cubierto con recursos no comprometidos 
para el presente contrato, el monto estimado por el Supervisor 

-· ~ 
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Especializado y reconocido por Cofinanciamiento Compensatorio. 
Estos montos deberán ser depositados en las subcuentas del 
cofinanciamiento compensatorio, según se trate de 
Cofinanciamiento Compensatorio o de Cofinanciamiento 
Compensatorio 11. 

5.5.7 El Concedente, a través del Fiduciario, deberá desembolsar 
oportunamente al Concesionario, el monto que corresponda por 
concepto de Cofinanciamiento Compensatorio, en aplicación de Jo 
establecido en la Cláusula 1.25 del Contrato, y de acuerdo a lo 
establecido en la Cláusula 4.5. 

5.5.8 De ser el caso, el Concedente deberá considerar en su presupuesto 
del año siguiente a la decisión del Tribunal Arbitral o al acuerdo de 
Partes, el reconocimiento y el monto de superación del Evento 
Geológico, según lo establecido por el Tribunal Arbitral. 

5.5.9 Durante el Período Inicial y el Período Construcción, el 
Concedente a través del Proyecto Especial· vimochic, mantendrá 
a su cargo las labores de operación y man nimiento de las Obras 
Existentes, incluyendo los trabajos para puesta a punto de las 
Obras Existentes a que se refiere la Cláu la 5.9.6. 

Aun cuando no tenga responsabilid alguna por las labores de 
operación y mantenimiento de las O ras Existentes durante dichos 
periodos, el Concesionario aseso rá y realizará el seguimiento 
especializado de tales labores, e preparación para la recepción y 
asunción de estas obligacion s al término del Periodo de 
Construcción. 

5.5.10EI Concedente asume el com romiso de entregar los terrenos que 
serán inundados por el embal e Pa R dando dentro de los cinco 
(5) meses posteriores al ini io el P riodo Inicial, tal como se 
encuentra señalado en el Num al 3 de Apéndice 1.2 del Anexo 1. 

5.6 Obtención de licencias autorizaciones o el Concesionario. 
En correspondencia con lo indicado en el N m eral 8.1 del Anexo 17, el 
Concedente está obligado a obtener la licencias ambientales y 
arqueológicas para las Obras Nuevas del Expediente W 1A. 

En el caso que hasta la Entrega del Control del Proyecto, el Concedente 
no haya completado la realización de los estudios y las gestiones para la 
obtención de las autorizaciones ambientales vinculadas con la ejecución de 
las Obras Nuevas de los Expedientes Técnicos W 1 y 2, el Concesionario 
gestionará directamente y obtendrá las licencias y autorizaciones que en 
materia ambiental correspondan para la ejecución de las Obras Nuevas. __,f.-1/"'R.-1>-\-

<i 
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A partir de la Entrega del Control del Proyecto, el Concedente, a petición 
razonable del Concesionario, podrá prestar su apoyo en la obtención, a 
costo y a cargo exclusivo del Concesionario, de cualquier licencia u 
autorización que se requiera para llevar a cabo cualquiera de las 
operaciones contempladas en el presente Contrato. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, corresponderá al Concedente obtener el 
Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos y las autorizaciones 
ambientales, que se refieren en el Numeral 8.1 del Anexo 17. 

El Concedente declara que la reserva de las aguas requeridas para el 
desarrollo de la Concesión ha sido renovada a través de la Resolución 
Jefatura! N°296-2013-ANA, publicada el 16 de julio de 2013, por lo que en 
caso el Concesionario requiera cualquier autorización legal para la 
captación, regulación, trasvase y entrega de agua su obtención será 
responsabilidad del Concedente. 

Terminación de la construcción. A la terminación d la construcción de 
las Obras Nuevas, el Concedente emitirá el Acta de Terminación. En los 
casos en los que haya sido necesario otorgar Act sobre Correcciones 
Pendientes, sólo otorgadas las respectivas Acta de Liberación podrá 
iniciarse las Pruebas de Puesta en Marcha. 

Si por Eventos de Fuerza Mayor o por causa de u Evento Geológico o por 
la no ejecución de lo previsto en el primer párraf de la Cláusula 5.6 por 
causas no imputables al Concesionario, surge la ecesidad de prorrogar el 
plazo de construcción y, consecuentemente, se necesita la prórroga del 
plazo de Vigencia de la Concesión, tales prórrog s ser· aprobadas por el 
Concedente, previa opinión de\ Supervisor spe ·a tzado, siempre y 
cuando el Evento de Fuerza Mayor o el Evento eol gi o o la no ejecución 
de lo previsto en la Cláusula 5.6, sean determi a o de acuerdo con lo 
establecido en el presente Contrato. 

El Concedente y el Concesionario definirán el periodo de prórroga de 
mutuo acuerdo. En caso de no llegar a acuerdo, la prórroga del plazo será 
definida utilizando el procedimiento establecido en la Cláusula 16. 

Período de Pruebas e inicio del Período de Operación. 

5.8.1 La terminación del Período de Construcción y el inicio del Período dé 
Operación del Proyecto se dará en la fecha de inicio que conste en 
el Certificado de Puesta en Marcha. 

5.8.2 En caso existan razones ajenas al Concesionario, cuyas causas 
sean externas a su actuación o imprevistas e imprevisibles para el 
Concesionario, que ocasionen un retraso en las Pruebas de Puesta 
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en Marcha y en el inicio del Período de Operación, el Supervisor 
Especializado deberá aprobar una prórroga al plazo establecido en 
la Cláusula 5.4.6. 

5.8.3 Si vencido el plazo estipulado para las Pruebas de Puesta en 
Marcha, el Concedente no entrega el Certificado de Puesta en 
Marcha, ni la explicación correspondiente, se considerará que dicho 
certificado ha sido expedido y que el Proyecto se encuentra 
operativo, para todos los efectos legales a que haya lugar, pudiendo 
darse la terminación del Período de Construcción y el inicio del 
Periodo de Operación, siempre que se hubiere cumplido con fas 
obligaciones contenidas en la Cláusula 5.3. 

5.8.4 En caso el Concedente no autorizara al Concesionario a proceder al 
llenado de la presa Palo Redondo estando concluida la construcción 
de las Obras Nuevas y sin que el Certificado de Puesta en Marcha 
haya sido expedido, el Concesionario ten · derecho a requerir la 
resolución del Contrato, con arreglo a lwCI' sula 15.4. 

Obli aciones de las Partes durante el Perío 

Del Concesionario: 

Corresponderán al Concesionario las s· uientes obligaciones, además de 
aquellas que se indiquen en otras parte de este Contrato: 

5.9.1 Operación. Comprende toda las actividades que de conformidad 
con lo establecido en el A exo 17 y los alcances referenciales 
contenidos en los Estu íos Existentes, debe ejecutar el 
Concesionario a fin que la Obras Nuevas y las Obras Existentes 
cumplan con Jos objetivos ra los e es fueron construidas. 

El Concesionario deberá bras observando los requisitos 
y las normas internacion ente eptadas. La operación de las 
Obras estará orientada principal nte a prestar el Servicio y el 
Suministro en Bloque para su distri ución a las Juntas de Usuarios, 
de conformidad con los términos y ondiciones generales contenidos 
en el Anexo 2. 

Complementariamente, la operación de las Obras también estará 
orientada a la entrega de agua para fines de generación 
hidroeléctrica, con arreglo a lo dispuesto en la Cláusula 2.2.4. 

Las condiciones bajo las cuales el Concesionario ejecutará la 
operación de las Obras, se detallarán en el reglamento y manuales 
de operación y mantenimiento de las Obras. 
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Constítuírá asimismo obligación del Concesionario prestar el Servicio 
y cobrar a los Usuarios del Servicio las retribuciones económicas 
que correspondan por el Servicio. 

En el marco de la prestación del Servicio, aun cuando se haya 
extinguido la obligación de pago del RPI, el Concesionario 
continuará recaudando el íntegro de la Tarifa por la prestación del 
Servicio, para el pago del RPMO y para la recuperación de los 
aportes del Estado. 

5.9.2 Reglamento y manuales de operación y mantenimiento de las 
Obras. El Concesionario, como parte de los Expedientes Técnicos, 
deberá elaborar y presentar al Supervisor Especializado para su 
correspondiente aprobación, el reglamento y manual de operación y 
mantenimiento a ser implementado para las Obras Existentes 
durante el Periodo de Construcción. Durante dicho periodo, la 
operación de las Obras Existentes de acuerdo e n el indicado 
manual, estará a cargo del Proyecto Especi 'Chavimochic, 
contando con el asesoramiento especializado del ncesionario. 

Independientemente de ello, con noventa (90) ías antes del inicio 
del Período de Operación, es decir al inici de las Pruebas de 
Puesta en Marcha el Concesionario debe p sentar al Supervisor 
Especializado las versiones definitivas 1 reglamento y los 
manuales de operación y mantenimiento d 1 sistema integrado de 
las Obras Nuevas y de las Obras Existente , los mismos que deberá 
actualizar inicialmente, al término del pri er Año de operación, y 
posteriormente, cada dos (2) Años. A est s efectos, la aprobación 
por parte de la Supervisión deberá lleva se a cabo dentro de los 
treinta (30) Días siguientes a la presentaci n correspondiente. 

En el caso que el Supervisor Es ecia · ado requiriese la 
presentación de información adicional vin ul a la materia objeto 
del pronunciamiento para la aproba i n solicitada por el 
Concesionario de acuerdo con esta Cláusu a, odrá solicitarla hasta 
en dos (2) oportunidades para cada uno de 1 casos señalados en 
el párrafo anterior en un plazo máximo de quince (15) Días, 
contados desde la fecha de presentación de la solicitud original. En 
tales casos, el referido plazo de aprobación de treinta (30) días 
calendario comenzará nuevamente a computarse desde la fecha de 
presentación de la información adicional solicitada. En el caso de 
que el Supervisor Especializado no se pronuncie en el plazo al que 
se ha hecho referencia, la referida aprobación se entenderá 
otorgada. 

Al término del Periodo de Construcción el Concesionario asumirá la 
operación de todo el Proyecto, de acuerdo al reglamento y manuales 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción. Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochíc 

Pág. 64 de 36! 



0432 
Prolnversión GOBIERNO REGIONAL DE 

LA LIBERTAD Agencio de Promoción de lo Inversión Privodo • Perú 

5.9.3 

de operación y mantenimiento de las Obras, que hayan sido 
aprobados por el Supervisor Especializado de conformidad con lo 
previsto en la presente Cláusula 5.9.2. 

Puntos de Entrega. El Concesionario se obliga a entregar a los 
Usuarios del Servicio y al Proyecto Especial Chavimochic, los 
volúmenes de agua procedentes del Proyecto según las condiciones 
que se establezcan contractualmente en cada caso, en los lugares 
que se señalen como Puntos de Entrega. 

Los Puntos de Entrega a los Usuarios del Servicio, cuyo número 
asciende a ciento cuarenta y seis (146), estarán ubicados en cada 
una de las tomas laterales previstas a lo largo del Canal Madre 
construido como parte de la primera, segunda y tercera etapa del 
Proyecto Chavimochic. 

La ubicación definitiva y las características de los Puntos de Entrega 
a los Usuarios del Servicio será comunicada por el Concedente al 
Concesionario a más tardar a los ciento cincuenta (150) días 
calendario siguientes de la Fecha de Cierre. Entre los Usuarios del 
Servicio se considerará obligajoriame te a aquellos usuarios que 
estando ubicados en los vaHeS, recib el agua del Proyecto a través 
de tomas individuales o independien s. 

Los Puntos de Entrega de agu en bloque al Proyecto Especial 
Chavimochic, para su distribu ·ón a las Juntas de Usuarios, se 
ubicarán en las tomas lateral comunes de los valles de Chao, 
Virú, Moche y Chicama. 

5.9.4 Condiciones ara la entr a de a ua. El Concesionario deberá 
regular, conducir y distrib ir los volúmenes de agua del sistema 
integrado conformado por 1 conjunto de las Obras y entregarlos con 
arreglo a las condiciones establecidas en el Anexo 2 del presente 
Contrato: a) a los Usuari s del Serv· ·o n arreglo a los Contratos 
del Servicio; y b) al Pro ecto Es cial C avimochic con arreglo al 
Contrato de Suministro ua en Bl que para las Juntas de 
Usuarios. 

Las entregas de agua se realizarán, según lo establecido en la 
Cláusula 5.9.1 del presente Contrato, de acuerdo con el calendario 
de entregas mensuales incluido en la Propuesta Técnica, a partir del V~o 
inicio del Período de Operación y hasta la terminación de la Vigencia . . 
de la Concesión, según las especificaciones y condiciones "• . · l 
establecidas en los Contratos de Servicio y en el Contrato de 

0

'4''"'~<;:> 
Suministro Agua en Bloque a ser suscrito con el Proyecto Especial 

. Chavimochic, así como en la Cláusula 7 del presente Contrato. 
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5.9.5 Costos de operación y manterihnlento y del Servicio. El 
Concesionario deberá asumir todos los costos inherentes a la 
operación y mantenimiento del sistema integrado de las Obras 
Nuevas y de las Obras Existentes, a la prestación del Servicio y a la 
entrega de agua en bloque al Proyeéto Especial Chavimochic, así 
como los tributos, seguros y demás gastos que correspondan al 
Período de Operación; con excepción de los seguros 
correspondientes a las Obras Existentes, cuya contratación y pago 
continuará a cargo del Gobierno Regional durante la Vigencia de la 
Concesión, del mismo modo que los costos de mantenimiento de 
emergencia de las Obras Existentes. 

5.9.6 Mantenimiento. A partir del inicio del Período de Operación, el 
Concesionario deberá, a su propio costo y según lo indicado en la 
presente Cláusula 5.9.6, conservar y mantener todas las 
construcciones, maquinarias y equipos del Proyecto, y todos los 
componentes de tos Bienes de la Concesión, a fin de que cumplan 
con las prácticas, normas y técnicas ·. ternacionalmente aceptadas; 
con excepción de: (i) las obligac· nes de pago referidas a la 
contratación de seguros y del mant nimiento de emergencia de las 
Obras Existentes, que se indican e la Cláusula 5.9.5; y (li) aquellas 
instalaciones que se encuentran guas abajo de los Puntos de 
Entrega a los Usuarios del Servic o y de la tomas de entrega de 
agua en bloque al Proyecto special Chavimochic para su 
distribución a las Juntas de Usuari s. 

e las Obras Existentes 

A más tardar antes del inicio d 1 periodo de transición a qüe se 
refiere el Numeral 2 del Apéndic 1.1 del Anexo 1, el Concedente a 
través del Proyecto Especial havimochic llevará a cabo un 
programa de puesta a punto de 1 s Obras Existentes, de modo que 
las actividades de mantenimient pr ventivo y rutinario que estén 
pendientes, sean identificadas y r ar adas por dicha entidad, como 
requisito para la entrega de la 1 dicadas Obras Existentes al 
Concesionario. 

El programa de puesta a punto de las bras Existentes será definido 
por el Concedente, con la participación del Supervisor Especializado, 
a más tardar a la culminación del segundo año del plazo de Vigencia 
de la Concesión: y será puesto a consideración del Concesionario, 
para que dentro de los veinte (20) Dfas siguientes, comunique las 
observaciones que estime pertinentes. Si vencido dicho plazo el 
Concesionario no formulase observaciones, se entenderá que ha 
otorgado su no objeción al programa, debiendo en tal caso el 
Supervisor Especializado, proceder a su aprobación. 

~~~~-- --·~-----· 
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En caso el Concesionario formulase observaciones, el Concedente, 
con la participación del Supervisor Especializado, deberá absolverlas 
a satisfacción del Concesionario, dentro de los quince (15) Días 
siguientes. Cualquiera de las Partes podrá invocar la aplicación de la 
Cláusula 16 de solución de controversias, en caso las observaciones 
no pudieran ser subsanadas de común acuerdo. 

El programa de puesta a punto de las Obras Existentes, no incluye la 
remodelación y reequipamiento del sistema de tomas en el Canal 
Madre, puesto que esta obligación será del Concesionario como 
parte de las Obras Nuevas de la Segunda Fase. Asimismo, el nivel 
de la puesta a punto estará vinculada a un estado de las Obras 
Existentes suficiente para que el Concesionario pueda articular su 
propio programa de mantenimiento preventivo y rutinario de tales 
obras, una vez que reciba el control de las mismas. 

b) Clases de mantenimiento 

Las actividades de mantenimiento comprenden el mantenimiento 
preventivo, el mantenimiento rutj 1 y el mantenimiento de 
emergencia o correctivo de los Bien s de la Concesión. Dichas 
actividades se realizarán para cada a de las Fases por separado, 
correspondiendo a la Primera Fase el mantenimiento de las Obras 
Nuevas de la Primera Fase; y a 1 Segunda Fase, el mantenimiento 
de las Obras Nuevas de la Segu a Fase y de las Obras Existentes. 
El mantenimiento preventivo s el conjunto de actividades de 
carácter permanente que el oncesionario deberá realizar con la 
finalidad de prever anticipada ente el deterioro de las obras civiles, 
instalaciones y equipos ectro e hidromecánicos, incluyendo 
sistemas de control medicí y automatización que formen parte de 
las Obras, a fin de manten los en co diciones de operatividad. 

El mantenimiento rutinar' de las actividades a realizar 
periódicamente para ha frente a las reparaciones menores 
producidas por el deterioro propi del uso de las obras y del 
equipamiento hidromecánico, lectromecánico y electrónico 
respectivos. Dentro de estas ac ividades están por ejemplo, el 
mantenimiento periódico de ca inos de acceso, reparación y 
reposición de juntas elastoméri as de las obras hidráulicas, 
recambio de piezas desgastables en los equipamientos, pintado de 
oficinas e instalaciones en campamentos, etc. 

El mantenimiento de emergencia o correctivo es el conjunto de~ 
actividades que el Concesionario deberá efectuar cuando ocurra un(,; V~ , 
desperfecto o daño en las obras civiles, instalaciones y equipos~0 T' l !:'~ 
electromecámcos e htdromecámcos, Incluyendo s1stemas de control ~~~;qc~Sc'
y automatización que formen parte de las Obras, de manera 
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inesperada con probabilidad de ocurrencia o por causas de Fuerza 
Mayor, a fin que la operación de las Obras se realice con 
normalidad. Para tal fin, el Concesionario deberá contar con los 
medios necesarios para revertir el evento suscitado, dentro de los 
alcances de las coberturas de las pólizas contratadas de 
conformidad con lo establecido en el presente Contrato de 
Concesión, salvo casos de negligencia, dolo o culpa inexcusable del 
Concesionario. 

e) Responsabilidad del Concesionario respecto al 
mantenimiento de las Obras 

El mantenimiento preventivo y el mantenimiento rutinario serán 
responsabilidad plena del Concesionario, tanto para las Obras 
Nuevas como para las Obras Existentes, teniendo en cuenta las 
actividades de responsabilidad del Concedente, con arreglo a lo 
señalado en el literal a) de presente Cláusula. 

El mantenimiento de emergencia o orrectivo de las Obras Nuevas y 
sus respectivos costos, serán cubiertos íntegramente por el 
Concesionario, sin perjuicio de uti zar los montos correspondientes a 
las pólizas de seguros que contr e para tal efecto. No obstante, sí el 
mantenimiento de emergencia surgiese por causas de Fuerza 
Mayor, se procederá de con rmidad con lo establecido en la 

·Cláusula 13. 

La responsabilidad del Conce ionario respecto al mantenimiento de 
emergencia o correctivo de s Obras Existentes, estará limitada 
conforme a lo establecido e la Cláusula 12.4 y en el penúltimo 
párrafo del Numeral 7.2.1 d 1 Anexo 17. No obstante, los eventos 
que ameriten la aplicación d un mantenimiento de emergencia en 
las Obras Existentes, en e so distintos a Fuerza Mayor, serán 
atendidos directamente p r 1 Concesionario a costo del 
Concedente, requiriéndose ~ tales efectos, un acuerdo previo 
sobre el alcance de las activid d a ejecutar y la retribución y forma 
de pago al Concesionario, el mis o que deberá ser aprobado por el 
Supervisor Especializado. 

5.9.7 Emqrgenpias. El Concesionario deberá elaborar en un plazo 
máximo a ciento ochenta (180) Días contados desde la Fecha de 
Cierre, un plan de emergencias y operación de siniestros, que será 
sometido al Supervisor Especializado para su aprobación, dentro de 
los treinta (30) Días siguientes contados a partir de la fecha de su 
presentación. 

En caso el Supervisor Especializado requiera la presentación de 
información adicional vinculada a la materia objeto del 
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pronunciamiento para la aprobación solicitada por el Concesionario 
de acuerdo con esta Cláusula, deberá solicitarla por una sola vez en 
un plazo máximo de quince (15) Días, contados desde la fecha de 
presentación de la solicitud original. 

En tal caso, y por única vez, el referido plazo de aprobación de 
treinta (30) Días comenzará nuevamente a computarse desde la 
fecha de presentación de la información adicional solicitada. En caso 
el Supervisor Especializado no se pronuncie en el plazo al que se ha 
hecho referencia, la referida aprobación se entenderá otorgada. 

Una vez aprobado el plan, el Concesionario deberá presentar ante el 
Supervisor Especializado una comunicación del Constructor y del 
Operador, según sea el caso, manifestando su conformidad con el 
contenido del mismo. 

5.9.8 El Concesionario incluirá den! el manual de operación y 
mantenimiento del desarenador, d las pozas de floculación y del 
embalse Palo Redondo, un capit lo especial referido al control y 
manejo del proceso de acumula ión de sedimentos en el embalse 
que involucre también al co ortamiento de la quebrada Palo 
Redondo como potencial gen rador de sólidos de arrastre en los 
años de precipitaciones extra dinarias. 

Para el control volumétric del embalse se deberá asegurar la 
disponibilidad de instr mentación adecuada, que permita 
verificaciones rápidas de 1 s niveles de agua y de las variaciones en 
la morfología de la taza. 

La forma de los proc imientos 
Supervisor Especializ do, pod 
adecuaciones, al mar en de 1 s 
5.9.2. 

Del Concedente 

descritos, previa aprobación del 
ser sometida a ajustes y 

azos previstos en la Cláusula 

Corresponderán al Concedente las siguientes obligaciones, además de 
aquellas que se indiquen en otras partes de este Contrato: 

5.9.9 Supervisar el cumplimiento de las obligaciones técnicas, económicas 
y financieras del Concesionario que correspondan al Período de 
Operación, debiendo para tal efecto contratar a una empresa 
especializada. 

5.9.10 Contratar y pagar durante la Vigencia de la Concesión, los seguros 
correspondientes a las Obras Existentes. 
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Para tal efecto, el Concedente deberá adecuar las pólizas vigentes a 
las particularidades del presente Contrato, excluyendo la modalidad 
de coaseguro y considerando el rol del Concesionario como 
operador responsable de la operación y mantenimiento de las Obras. 
El Concesionario percibirá las indemnizaciones de las pólizas para 
solventar los costos que demande el mantenimiento de emergencia 
de las Obras Existentes. 

5.9.11 A través del Proyecto Especial Chavimochic, recibir del 
Concesionario los volúmenes de agua en bloque en las tomas 
comunes de las Juntas de Usuarios de Chao, Virú, Moche '} 
Chicama. 

5.9.12 Contratar el Servicio de Suministro de Agua con el C ncesionario 
para la planta de tratamiento de agua potable de su pe pi.edad. 

5.9.13Contratar el Servicio de Suministro de Agua co el Concesionario 
para la central hidroeléctrica de Virú de su propie ad. 

5.9.14 Pagar al Concesionario el RPI, con car ter incondicional e 
irrevocable, en retribución por la inversión e ectuada en las Obras 
Nuevas de la Segunda Fase. 

5.9.15 Pagar al Concesionario el RPMO en la for a y monto establecido en 
el presente Contrato. 

Informes. Inmediatamente después del final de cada trimestre del Período 
de Construcción, durante cada Al'\o de C cesión, el Concesionario 
presentará al Concedente y al Supervisor s ecializado, informes que 
describan todas las actividades realizadas en 1 royecto y el estado de las 
Obras, así como estadísticas que reflejen las a vidades del Proyecto. 

Estos informes sustentarán la ejecución de 1 s avances de las Obras 
Nuevas de la Segunda Fase, los mismos que d berán ser certificados por 
el Supervisor Especializado para otorgar los CA respectivos. 

Durante el Periodo de Operación, el Concesionario deberá presentar al 
Concedente y al Supervisor Especializado informes de la misma naturaleza 
inmediatamente después del final de cada semestre. El contenido de 
dichos informes, incluyendo una lista exhaustiva de las operaciones y de 
las estadísticas que se solicitarán, será fijado por ambas Partes dentro de 
un plazo de noventa (90) Días a partir de la Fecha de Cierre. 

5.11 Estados financieros. El Concesionario presentará al Concedente y al 
Supervisor Especializado, dentro de los noventa (90) Días siguientes al 

. /? final de cada Año Calendario, sus Estados Financieros Auditados, con sus 
.~. respectivos anexos, los mismos que deberán haber sido revisados e 

" 
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informados previamente por un auditor de reconocido prestigio 
internacional a satisfacción del Supervisor Especializado, en el que 
consten, entre otros aspectos, los Gastos Totales efectuados por el 
Concesionario durante el Año Calendario precedente. Los Estados 
Financieros indicarán la forma y el alcance en que cualquier gasto fue 
incurrido por concepto de una obra conforme con Jo previsto en la Cláusula 
5.4. 

Garantía de calidad. El Concesionario, sin perjuicio de lo señalado en la 
Propuesta Técnica, pondrá en operación y mantendrá un programa 
certificado de garantía de calidad en cumplimiento de la norma de gestión 
ISO 9000 o la que la sustituya acorde con sus obligaciones, durante la 
Vigencia de la Concesión. 

CLÁUSULAS 
PENALIDADES 

Penalidades limiento del Conces· nario durante el Período 
Inicial y el Período de Construcción. En caso que se produjera un 
incumplimiento en el inicio y terminación de s Obras Nuevas previstas en 
la Cláusula 5, por causas imputables 1 Concesionario, además del 
derecho del Concedente de dar por ter inada la Concesión de acuerdo 
con la Cláusula 15 del presente Contr. to y sin perjuicio de los demás 
derechos del Concedente contemplad en el presente Contrato o en las 
Leyes Aplicables. el Concesionario p ará al Concedente, por cada día de 
retraso en el cumplimento, sin nece dad de un requerimiento previo, una 
penalidad equivalente al cien por ci nto (100%) del monto que se requiera 
para efectuar Ja(s) obra(s) no lleva a(s) a cabo, conforme al Presupuesto 
de Obras respectivo, dividido entre el número de días calendario fijado para 
la construcción de dicha(s) obra( ) confor al Calendario de Obras y al 
Calendario Inversión correspondí nte. 

Para tal efecto, el Supervisor pecial zado de Obras informará al 
Concedente sobre el particular y notificar al Concesionario la imputación 
del incumplimiento y la penalidad aplica le, mediante una comunicación 
enviada por conducto notarial, otorgándol un plazo de cinco (5) Olas para 
que presente su descargo. 

Vencido este plazo y con el respectivo descargo, o sin el, el Supervisor 
Especializado de Obras, determinará si el incumplimiento de la obligación 
es imputable al Concesionario; y notificará al Concesionario su 
pronunciamiento definitivo, el que deberá estar adecuadamente 
sustentado. La penalidad aplicable deberá ser pagada por el Concesionario 
dentro de los quince (15) días calendarios de haber sido notificado con 
dicho pronunciamiento. 
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Si el monto acumulado de dichas penalidades, súperase el cinco por ciento 
(5%) del Monto Referencial de Inversión durante el Periodo Inicial o el diez 
por ciento (10%) del Monto Reierencial de Inversión durante el Periodo de 
Construcción, el Concedente podrá resolver el presente Contrato, sin 
perjuicio de ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento correspondiente. 

El incumplimiento o demora de parte del Concesionario en la ejecución de 
la(s) Obra(s) Nueva(s), originada por el incumplimiento de alguna 
obligación del Concedente directamente relacionada con la ejecución de 
dicha(s) obra(s), o por causas no imputables al Concesionario que éste no 
hubiera podido ni prever ni evitar, no será considerado como 
incumplimiento hasta el momento en que el Concedente cumpla con su 
obligación o, de alguna otra manera, la satisfaga, o sean superadas las 
causas que hayan impedido la ejecución de la(s) Obra(s) Nueva(s). En 
tales casos, se prorrogarán los plazos de construcción respectivos hasta 
recuperar el tiempo de demora causada. 

En caso el Concesionario incumpla con pag r dichas penalidades dentro 
del plazo mencionado, el Supervisor Especiar ado solicitará al Concedente 
la ejecución de la Garantla de Fiel Cumplí iento hasta el monto al que 
ascienda la penalidad impuesta, debiendo e Concesionario cumplir con lo 
dispuesto en la Cláusula 11.1 y 11.2, y si perjuicio de los derechos que 
pudiera corresponder al Concedente. 

El importe de la ejecución de la citada arant!a será depositado por el 
Concedente en la cuenta recaudación d 1 Fideicomiso. El pago de las 
penalidades aplicables no podrá ser con iderado como una afectación al 
flujo financiero de la Concesión y tamp co se podrá invocar por ello la 
ruptura del equilibrio económico-financier del Contrato. 

Penalidades or incum limiento del C nc s nario durante el Periodo 
de Operación. En caso que el Concesi nari incumpliera con cualquiera 
de sus obligaciones derivadas de este Co ato durante el Período de 
Operación, el Supervisor Especializado i p ndrá las penalidades que 
correspondan de conformidad con el Régi n de Penalidades Aplicables a 
los Incumplimientos del Concesionario dura te el Período de Operación 
(Anexo 13), de acuerdo a la gravedad de la in acción establecida conforme 
al citado Anexo. 

La reincidencia en el incumplimiento facultará a upervisor Especializado a 
aplicar la escala de sanciones señalada en el Anexo 13. 

En caso que los incumplimientos y reincidencias del ConcesioMrio 
afectasen las obligaciones específicas establecidas en los Numerales 
5.1.1, 5.1.2 y 5.1.3 del Anexo 2, se aplicarán las penalidades establecidas 
en el Numeral 6.1 del referido Anexo. 
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En cualquier caso, los recursos provenientes de las penalidades se 
depositarán en la cuenta recaudación del Fideicomiso. 

Procedimiento ante el incumplimiento del Concesionario durante el 
Período de Operación. En los casos de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del Concesionario, durante el Periodo de Operación, 
el Supervisor Especializado deberá notificar al Concesionario la imputación 
del incumplimiento y la penalidad aplicable, mediante una comunicación 
enviada por conducto notarial, otorgándole un plazo de hasta cinco (5) Días 
para que presente sus descargos. 

Vencido este plazo y con el respectivo descargo, o sin él, el Supervisor 
Especializado determinará si el incumplimiento de la obligación es 
imputable al Concesionario; y notificará al Concesionario su 
pronunciamiento definitivo, el que deberá estar adecuadamente 
sustentado. 

En dicho pronunciamiento el Supervisor Especializado deberá otorgar al 
Concesionario un plazo de hasta (30) días calendario para subsanar el 

· incumplimiento y para el pago de la p idad respectiva. El Supervisor 
Especializado podrá: determinar y to ar un plazo mayor para la 
subsanación del incumplimiento, en caso 1 Concesionario lo solicite. 

La penalidad podrá reducirse en un v ticinco por ciento (25%) en caso el 
Concesionario subsane el incumplim' nto antes del vencimiento del plazo 
para subsanar el incumplimiento, ind· ado en el párrafo anterior. 

Si venciera el plazo otorgado, sin que se hubiera subsanado el · 
incumplimiento, el Supervisor E pecializado comunicará este hecho al 
Concedente, a efectos que ést efectúe, mediante comunicación escrita 
cursada por conducto notarial, último requerimiento al Concesionario a 
fin de que cumpla con la obliga ón no ejecutada, bajo apercibimiento de (i) 
ejecutarse la Garantía de Fie Cumplimiento y (ii) de ser el caso, de la 
resolución del presente Contra o, conforme a Jo establecido en el acápite 11 
de la Cláusula 15.1. Sin perj icio de ello, el Concedente, a solicitud del 
Concesionario, podrá otorg rle de co iderarlo pertinente, un plazo 
adicional no menor a diez (10) Días a fi de ue subsane el incumplimiento. 

CLÁUSULA 7 
TARIFA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Los ingresos por la prestación del Servicio, cobrados por el Concesionario 
y depositados en la cuenta recaudación del Fideicomiso, constituyen el 
principal soporte financiero para el pago del RPI y del RPMO. 
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2.1 y 2.2 del presente Contrato. Para los efectos de la prestación del 
Servicio a los Usuarios del Servicio, el Concesionario suscribirá con cada 
uno de ellos, el Contrato del Servicio respectivo que estará regulado por: el 
Contrato de Concesión, la Ley N" 28029 y su reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo W 006-2013-AG, el Código Civil y demás 
Leyes Aplicables. Los proyectos del Contrato del Servicio forman parte del 
presente Contrato dentro del Anexo 2. 

La Tarifa Básica por la prestación del Servicio a los Usuarios del Servicio 
está representada por el tarifario consignado en el estudio de factibilidad de 
la tercera etapa del Proyecto Chavimochic y en el Informe Técnico W03q-
2013-EF/63.01 emitido por la Dirección General de Políticas de Inversión 
del Ministerio de Economia y Finanzas, el cual se detalla en el Anexo 2. 
Dicho tarífario tiene el carácter de básico y sus valores básicos no podrán 
ser incrementados ni reducidos, salvo la aplicación del procedimiento de 
reajuste por inflación a efectos de mantener su valor real en el tiempo, 

. según esta dispuesto en el indicado informe e verificación de viabilidad, 
de acuerdo con el procedimiento que se de ribe en el Numeral 3.1 O del 
Anexo 2. 

En la estructura de la Tarifa Básica, y sólo ara efectos de su aplicación a 
la prestación del Servicio, se diferencian lo siguientes porcentajes: 

a) ____ % por RPI, más eiiGV; y 

b) ____ %por RPMO, más eiiGV. 

Dichos porcentajes se obtienen a partí de la sumatoria del RPl y del 
RPMO ofertados por el Adjudicatario; y on d¡;: aplicación exclusivamente 
en la conformación de la estructura t ifaria · establecida en la Ley de 
Recursos Hídricos y demás Leyes Aplica les. 

La Tarifa por metro cúbico de agua será e rad por el Concesionario a los · 
Usuarios Agrícolas del Servicio, y depositada la cuenta recaudación del 
Fideicomiso, conjuntamente con los demás pa os económicos por el uso 
de agua de acuerdo con lo indicado en el Anexo . 

la modalidad de cobro por la prestación del servicio a los Usuarios 
Hidroeléctricos del Servicio, puede adecuarse a otras alternativas distintas 
a la medición del agua como puede ser el cobro por energía generada. 

El Concesionario se obligará a entregar los volúmenes de agua que 
correspondan al Servicio de Suministro de Agua a los distintos Usuarios 

· del Servicio, de acuerdo con el cronograma de entregas mensuales y el 
Plan del Servicio referidos en el Anexo 2 del presente Contrato, con las 

. / dotaciones y persistencias establecidas en base a consideraciones 
~~?;;< . hidrológicas e hidráulicas en el marco de los Estudios Existentes. No 
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obstante la adopción de tales quedará condicionada a la verificación de 
dichos supuestos por parte del Supervisor Especializado. 

El Concesionario no podrá alegar causal de insuficiencia hídrica, en caso el 
Supervisor Especializado verificara que el incumplimiento de la obligación 
señalada en el párrafo anterior, tiene como causa la elaboración yto 
ejecución defectuosa o negligente del Plan General de Suministro. 

Paralela y adicionalmente, el Concesionario estará obligado a entregar, 
bajo las condiciones establecidas en el contrato de suministro de agua en 
bloque, que será suscrito con el Proyecto Especial Chavimochic, los 
volúmenes que les correspondan a las Juntas de Usuarios de acuerdo con 
las asignaciones y persistencias reconocidas por la Autoridad Nacional del 
Agua. 

Al margen de las obligaciones consignadas en las Cláusulas 7.1 y 7.2 
precedentes, el Concesionario queda obligado a considerar en la 
estructuración y ejecución de su Plan de Suministro únicamente la dotación 
de los caudales del río Santa que le corres al Proyecto Chavimochic; 
asimismo, se respetará los caudales/ cológi os establecidos para los 
cauces involucrados en el sistema integrado de captación, regulación y 
conducción hasta los Puntos de Entrega. 

CLÁUSULAS 
RÉGIMEN TRIBUT RIO 

8.1 El Concesionario estará sujeto a la legí lación tributaria nacional, regional y 
municipal que le resulte aplicable, debiendo cumplir con todas las 
obligaciones de naturaleza tributaria ue correspondan al ejercicio de su 
actividad. El Concesionario estará ligado, en los términos que señalen 
las Leyes Aplicables, al pago de dos los impuestos, contribuciones y 
tasas que se apliquen entre otros, los Bienes de la Concesión o los que 
se construyan o incorporen a la Concesión, sean dichos tributos 
administrados por el Gobierno Nací nal, Re · nal o Local. 

8.2 El Concesionario podrá accede 
corresponda, siempre que cumpla con 1 
condiciones sustanciales y formales señala 

eneficios tributarios que le 
procedimientos, requisitos y 

as en las Leyes Aplicables. 

CLÁUSULA9 ~ 
~ECLARACI~NES Y GARANTIAS DEL CO~CESIONARIO ~~~'t!:i 

El Conces1onano, indiVIdualmente y en representac10n del Constructor y el ·.-.é 

Operador, según corresponda, declara y garantiza al Concedente que las Q·· · .. 
siguientes declaraciones, a la Fecha de Cierre, y después de realizar las . . ':F 
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operaciones y transacciones contempladas en el presente Contrato, son y serán 
ciertas, correctas y completas en todo aspecto sustancial: 

9.1 Organización, poderes, capitalización, vigencia, negocio, subsidiarias 
y sociedades 

9.1.1 Organización y poderes. El Concesionario, el Constructor y el 
Operador, cuando estas funciones no sean ejercidas directamente 
por el Concesionario, son sociedades o entidades mercantiles 
debidamente constituidas, válidamente existentes, debidamente 
inscritas en el registro correspondiente, de acuerdo con las leyes de 
su jurisdicción de constitución u organización. El Concesionario, el 
Constructor y el Operador cuentan con todos los poderes sociales u 
otros poderes aplicables, y la autoridad necesaria para ser 
propietarios y operar sus propiedades, llevar a cabo sus negocios 
como se conducen y proponen ser cond idos, para suscribir el 
presente Contrato y para cumplir con las ligaciones establecidas 

9.1.2 

en el mismo. 

Capitalización. Las acciones de cap' al emitidas, los intereses 
sociales y otros intereses de capital de! oncesionario se señalan en 
el Anexo 11. Todas las acciones emití s del capital, participaciones 
sociales y otras participaciones de e pital del Concesionario están 
debidamente autorizadas y válidam te emitidas, pagadas en un 
25%, libres de cargas y grav enes, y dichas acciones, 
participaciones sociales u otros i tereses de capital han sido 
emitidos de conformidad con las 1 es de sociedades o de títulos 
valores que sean aplicables, co sujeción a la previsto en la 
Cláusula 20.7. 

Las acciones de capital u otras p cipaeiones sociales de capital 
del Concesionario son de propie de las personas o entidades 
indicadas en el Anexo 11 y en los ontos señalados en el mismo. 
Del mismo modo, salvo lo expresa o en el Anexo 11, no existen 
derechos de preferencia ni otros erechos, opciones, garantías, 
derechos de conversión, acuerdos o entendimientos similares 
pendientes para la compra o adqui ición del Concesionario, de 
cualquier acción de capital, participación social u otros valores del 
Concesionario. Ninguna acción de capital, participación social u otro 
interés de capital del Concesionario, que no sean las aquí descritas 
han sido emitidas o están pendientes de emisión. 

9.1.3 Capjtal social. El Concesionario declara y garantiza que a la Fecha 
de Cierre entrega su escritura pública de constitución, con los 

{,r;;¡;:; \ mismos socios, accionistas, o integrantes y en las mismas 
!/ ~ J proporciones que éstos mantenían en la fecha de Adjudicación de la 
~;?,~ Buena Pro, con un capital social íntegramente suscrito, equivalente 
~ ·------
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al diez por ciento (1 0%) del Monto Referencial de Inversión, del cual: 
i) el veinticinco por ciento (25%) se encuentra pagado a la fecha de 
su constitución, ii) el pago del cincuenta por ciento (50%) será 
completado a más tardar al finalizar el segundo año de la Concesión, 
iii) el pago del setenta y cinco por ciento (75%) será completado a 
más tardar al finalizar el tercer año de la Concesión; y iv) el pago del 
cien por ciento (100%) del monto total suscrito será efectuado a más 
tardar al finalizar el cuarto año de la Concesión, conforme a las 
normas legales vigentes; obligándose asimismo a partir del segundo 
año del Período de Operación, a mantener un capital social mínimo 
equivalente a dos (2) veces el valor ajustado del RPMO, hasta la 
culminación del Periodo Post Constructivo; y en lo sucesivo, de una 
(1) vez el valor del RPMO ajustado, hasta dos (2) años después de 
terminada la Concesión. 

i. Capacidad. El Concesionario, el Constructor y el Operador están 
debidamente capacitados y son competentes para llevar a cabo sus 
negocios, operaciones cotidianas y aquellas otras operaciones 
contempladas en el presente Contrato n Jos Contratos de 
Construcción y Operación, respectivam te. 

9.2 Autorización y otras materias 

9.2. 1 Autorización. El Concesionario cue a con la capacidad y 
representación suficiente para suscr' ir y cumplir el presente 
Contrato. La suscripción y cumplimie o del presente Contrato han 
sido debidamente autorizadas media e toda acción social necesaria 
de los Inversionistas Estratégicos. nguno de los actos requeridos 
para este propósito ha sido modifi do o cancelado, y dichos actos 
tienen plena vigencia. 

9.2.2 Inexistencia de conflictos. La scripción, entrega y cumplimiento 
del presente Contrato por parte el Gonce · ario y la realización de 
los actos contemplados en el mism : (1 no incumplen alguna 
disposición de las Leyes Aplica les Co cesionario o a cualquier 
Inversionista Estratégico, acue soci , acuerdos fiduciarios o 
estatuto del Concesionario o de cualqu· r Inversionista Estratégico, 
según sean aplicables, o cualquier or en, resolución o decreto de 
cualquier Autoridad Gubernamental q e obligue al Concesionario o a 
cualquier Inversionista Estratégico; ( no está en conflicto con, ni se 
encuentra en incumplimiento de, o constituye (con la debida 
notificación o el transcurrir del tiempo o ambos) un incumplimiento de 
cualquier obligación contractual del Concesionario o de cualquier 
Inversionista Estratégico; (3) no resultan en, o requieren la creación o 
imposición de, cualquier gravamen sustancial sobre cualquiera de las 
propiedades o activos del Concesionario o del Constructor (no 
incluyendo los gravámenes que de acuerdo al presente Contrato 
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9.3 

9.5 

pueden establecerse); y (4) no requiere aprobación o consentimiento 
alguno de ninguna persona o entidad, de acuerdo con cualquier 
obligación contractual del Concesionario. 

9.2.3 Consentimientos gubernamentales. La suscripción y cumplimiento 
por parte del Concesionario del presente Contrato no requiere de 
ningún registro, consentimiento o aprobación de, o notificación a 
ninguna Autoridad Gubernamental en adición a las ya efectuadas, 
copia de las cuales han sido entregadas al Concedente. 

9.2.4 Obligación vinculante. El presente Contrato es legalmente válido y 
exigible para el Concesionario, de acuerdo con sus términos, salvo 
que dicha exigibilidad pueda ser limitada por las Leyes Aplicables . 
sobre quiebra o insolvencia. 

·Estados financieros. Todos los estados fina ieros del Concesionario que 
sean proporcionados al Concedente de onformidad con el presente 
Contrato reflejarán razonablemente su situa ión financiera, de acuerdo con 
los Procedimientos de Contabilidad. 

Litigios y hechos adversos. Salvo por establecido en el Anexo 9, de 
acuerdo al leal saber y entender del oncesionario después de haber 
realizado la debida investigación, no e iste sentencia, acción, embargo, 
reclamación, demanda, juicio, proceso, p ito, investigación gubernamental o 
arbitraje pendiente que lo afecten e su propiedad y que afecten el 
cumplimiento de las obligaciones cont aídas en el presente Contrato. El 
Concesionario no ha recibido ninguna pinión, informe o asesoría legal que 
le indique que está, o pudiera estar ex uesto, a cualquier responsabilidad o 
daño que pudiera razonablemente ser sperado y que resulte en un evento 
sustancialmente adverso a su capa dad para cumplir con el presente 
Contrato. Sin perjuicio de lo antes n icado, las sentencias, acciones, 
embargos, reclamaciones, deman s, juicios, procesos, pleitos, 
investigaciones gubernamentales, arbít ·es, opiniones, informes, asesorías 
legales o similares, existentes a la Fec a de Cierre o futuros, que sean 
adversos al Concesionario, no lo eximen de cumplir con sus obligaciones 
contraídas conforme al presente Contrato. 

Pago de tributos. El Concesionario ha pagado todos los tributos 
(incluyendo todos los impuestos, tasas, contribuciones, derechos y otras 
obligaciones gubernamentales que graven a dichas personas o entidades o 
a sus respectivas propiedades. activos, ingresos o franquicias) y ha 
presentado todas las declaraciones sobre tributos que le son aplicables. 

9.6 Contratos adversos. Salvo por lo descrito en el Anexo 10, el 
Concesionario no es parte en contratos de compra, contratos futuros, 

./~~( convenios de no-competencia, o cualquier otro contrato que limite su 

. ~·~ capacidad para realizar negocios, o que pudiera razonablemente resultar 
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sustancialmente adverso para la capacidad del Concesionario de cumplir 
con el presente Contrato. Sin perjuicio de lo antes indicado, los contratos 
de compra, contratos futuros, convenios de no-competencia o similares, 
existentes a la Fecha de Cierre o futuros, que sean adversos al 
Concesionario, no lo eximen de cumplir con sus obligaciones contraídas 
conforme al presente Contrato. 

9.7 Cumplimiento de contratos. El Concesionario no ha incurrido en el 
incumplimiento de cualquier obligación, convenio o condición contenida en 
cualquier obligación contractual, salvo cuando dicho incumplimiento no 
pueda ser razonablemente adverso para la capacidad del Concesionario de 
cumplir con el presente Contrato. 

9.8 Propiedad intelectual. El Concesionario y/o el Constructor declaran que 
han realizado las gestiones administrativas ante las Autoridades 
Gubernamentales competentes para ejercer los derechos de propiedad a 
fin de obtener las licencia de uso, patente, marca, nombre comercial, 
derecho de autor, tecnología, know-how y procesos necesarios para el 
cumplimiento del presente Contrato, del Contr to de Construcción y de la 
Operación del Proyecto. 

9.9 Divulgación. Ninguna declaración o gara la del Concesionario contenida 
en el presente Contrato, o en cualqui r otro documento, certificado o 
declaración por escrito, proporcionad al Concedente con relación al 
presente Contrato, contiene o consti ye una declaración falsa de algún 
hecho u omite revelar un hecho cuy revelación es necesaria para realizar 
declaraciones que no sean enga- osas, teniendo en consideración las 
circunstancias en las cuales fuer n hechas. No existe hecho sustancial 
conocido por parte del Concesio ario que haya tenido, tenga o pudiera 
tener un efecto sustancialmente Clverso en la capacidad del Concesionario 
para cumplir con el presente C ntrato, que no haya sido divulgado en el 
presente Contrato o en otros documentos, certificados y declaraciones 
proporcionadas al Concedente. 

9.10 Cum limiento de las le e . El Co no ha incumplido con 
cualquier ley, ordenanza, reg ame , ord , política, lineamiento u otro 
requerimiento de cualquier Au ·aad Gube namental cuyo incumplimiento 
puede o pudiera someter al Concesionario, o cualquiera de sus respectivos 
funcionarios, a responsabilidad penal, o que puede o pudiera tener un 
efecto sustancialmente adverso para la apacidad del Concesionario de 
cumplir con el presente Contrato. El Con sionario ha registrado, inscrito o 
depositado oportunamente, todo informe relevante, documentos y otros 
materiales que requieren ser registrados, inscritos o depositados de 
conformidad con cualquier ley, ordenanza, regulación, orden, política, 
lineamiento u otro requerimiento de cualquier Autoridad Gubernamental, 
salvo cuando el incumplimiento de mantener dicho registro, inscripción o 
depósito no sujete al Concesionario, o cualquiera de sus funcionarios a 
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responsabilidad penal, ni tenga un efecto sustancialmente adverso para la 
capacidad del Concesionario de cumplir con el presente Contrato. 

CLÁUSULA 10 
DECLARACIONES Y GARANTÍAS DEL CONCEDENTE 

El Concedente garantiza al Concesionario que: 

10.1. 1 En virtud de lo dispuesto en el Artículo 4° de la Ley N° 26885 y en 
concordancia con lo establecido en el Artículo 2° del Decreto Ley N° 
25570, modificado por el Artículo 6° de la Ley N° 26438, el Poder 
Ejecutivo expidió el Decreto Supremo N" ............ , que autoriza la 
suscripción del Convenio para el otorgamiento de las seguridades y 
garantías del Estado en respaldo de la obligaciones, declaraciones y 
seguridades del Concedente establecidas en el presente Contrato. 

1 0.1.2 El representante del Concede le cuenta con las facultades y 
autorizaciones necesarias para 1 uscripción del presente Contrato. 

10.1.3los Bienes de la Concesión, s gún corresponda, serán entregados 
al Concesionario en las opo unidades previstas en el Anexo 1, 
debidamente saneados, sin q pesen sobre ellos, carga, gravamen, 
medida judicial o acto algu o que pudiera afectar o impedir la 
ejecución de las Obras; y plena disposición del Concesionario, 
para su uso y disfrute de ac erdo con lo establecido en el presente 
Contrato, habiendo cumplido con obtener una resolución firme en los 
procesos seguidos para efe tos de la expropiación o la imposición 
de servidumbres necesari s, requeridas para la ejecución del 
Contrato, de conformidad e las Leyes Aplicables. 

1 0.1.4 Consiente y reconoce, in 
Concesionario tiene y ten r 
Contrato y hasta la term 

· explotación de las Obras y q 
si se produce una causal d 
establecido en las Cláusulas 

icional e irrevocablemente, que el 
desde la fecha de suscripción del 
ción del Contrato, el derecho de 

e dicho derecho terminará únicamente 
Caducidad de la Concesión según lo 
4 y 15. 

10.1.5 Sin perjuicio de lo establecido en el cuarto párrafo de la Cláusula 
5.6, el Concedente prestará su colaboración para la gestión del 
otorgamiento de autorizaciones de uso de aguas para la realización 
de estudios y/o ejecución de las Obras y cualquier otro permiso, 
autorización o licencia, incluyendo aquellas requeridas para efectos 
de cumplir con las normas de carácter ambiental, con arreglo a lo 
dispuesto en la Cláusula 17.1.2, que puedan requerirse para el 
cumplimiento de las obligaciones del Concesionario. 
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10.1.6 No constituirá gravámenes sobre cualquier parte de las Obras como 
garantía de cualquier obligación o deuda; y 

1 0.1.7 No realizará actos arbitrarios que impidan la ejecución de las 
prestaciones por parte del Concesionario, contenidas en el presente 
Contrato, en los Contratos del Servicio y en el Contrato de 
Suministro de Agua en Bloque para las Juntas de Usuarios. 

10.1.8 Otorgará la Garantía Soberana por concepto del RPI, más IGV, 
durante los primeros quince (15) años del Período de Operación. 

Bajo ninguna circunstancia, el Concedente se constituye en garante, ni 
responsable solidario de las obligaciones que el Concesionario haya 
asumido frente a los Acreedores Permitidos. Las obligaciones del 
Concedente con los Acreedores Permitidos se limitan a lo establecido en la 
Cláusula 15. 

Aprovechamiento de las Obras Existentes. El oncedente entregará en 
cesión en uso al Concesionario, a titulo a ito, el Aprovechamiento 
Económico de las Obras Existentes descritas e el Apéndice 1 del Anexo 1 
del presente Contrato. El derecho que e confiere estará limitado 
estrictamente al cumplimiento de los fines tlel presente Contrato, de los 
Contratos del Servicio y del Contrato de uministro de Agua en Bloque 
para las Juntas de Usuarios .. 

A rovechamiento de los terrenos servidumbres. El Concedente 
concederá al Concesionario el Aprove ha miento Económico de los terrenos 
y servidumbres necesarios para la ej cución de las Obras, a título gratuito. 
El derecho que se confiere estará li itado estrictamente al cumplimiento de 
los fines del presente Contrato de los Contratos de Prestación del 
Servicio de Conducción y Distribuc· · n de Agua para Riego. 

CLÁUSUL 
GARANT S ~ 

Garantía de Fiel Cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento de su~~ yor !§' 

obligacio~es establecidas en el presente Contrato, el Concesionario, a JaV:._1,'[!;,\i!J 
suscnpc1on del presente Contrato, entrega al Concedente, representado '<e":."' 
por el Gobierno Regional de La Libertad, la Garantía de Fiel Cumplimiento, 
la cual deberá ser solidaria, incondicional, irrevocable, sin beneficio de_ · \ 

y-.__' j 
Contratode Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidrá ·c(¡s 
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excusión, ni división y de realización automática, y deberá ser ernitida o· 
confirmada por una Empresa Bancaria o por una Entidad Financiera 
Internacional. la Garantía de Fiel Cumplimiento será renovada anualmente 
para mantenerla vigente, de acuerdo con el siguiente esquema: 

11.1.1 Por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del Monto 
Referencial de Inversión, desde la Fecha de Cierre hasta el último 
día del Periodo Inicial. 

11.1.2Por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del Monto· 
Referencial de Inversión, desde la fecha de inicio del Periodo de 
Construcción hasta la fecha de entrega del Certificado de Puesta en 
Marcha. 

1 U .3 Por un monto equivalente al diet por ciento (10%) del Monto 
Referencial de Inversión, durante el pev odo de los cinco años 
posteriores a la finalización del Período e Construcción (Período 
Post-Constructivo). 

11.1.4 Por un monto equivalente ¡:¡1 cinco or ciento (5%) del Monto 
Referencial de Inversión, a partir de la finalización del Período Post -
Constructivo y hasta doce (12) meses osteriores a la culminación de 
la Vigencia de la Concesión. 

El modelo de dicha carta fianza consta en Anexo 2 de las Bases. 

Alternativamente, se podrá aceptar una arta de crédito stand-by, la cual 
puede revestir la formalidad que emplee banco que efectúe la operación, 
siempre que cumpla con los requerimient indicados en el Anexo 2 de las 
Bases y sea emitida por una Entidad Fin ciera Internacional y confirmada 
por una Empresa Bancaria local. 

Restitución del monto. garantizado. L Garantía de Fiel Cumplimiento 
podrá ser ejecutada por el Concedente, en forma total o parcial, una vez 
identificada y comunicada al Concesion río la comisión del incumplimiento 
de todas o cada una de las obligaciones del Contrato y siempre y cuando el 

·mismo no haya sido subsanado por el oncesionario dentro de los plazos 
otorgados para tal fin en el presente Con rato. 

En caso de ejecución, parcial o total, de la Garantía de Fiel Cumplimiento, 
el Concesionario deberá restituir, o hacer restituir, la Garantía de Fiel 
Cumplimiento al monto establecido respectivo. Si el Concesionario no 
restituye la Garantía de Fiel Cumplimiento en los términos señalados en la 
presente Cláusula en un plazo de veinte (20) Olas contados a partir de la 
fecha en la cual se realizó la ejecución parcial de la misma, el Concedente 
se encontrará facultado a resolver el presente Contrato, de conformidad 
con lo establecido en la Cláusula 15. 
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11.3 Renovación de la Garantía de Fiel Cumplimiento. El Concedente deberá 
solicitar la ejecución de la Garantia de fiel Cumplimiento, si ésta no es 
renovada oportunamente. La nueva Garantía de Fiel Cumplimiento deberá 
tener vigencia desde la fecha en la que haya vencido la anterior. 

CLÁUSULA12 
RESPONSABILIDAD E INDEMNIZACIONES 

Ausencia de responsabilidad del Concedente. El Concesionario 
reconoce y acuerda expresamente que, salvo en los casos de culpa 
inexcusable, dolo o mala fe del Concedente, éste no tendrá 
responsabilidad alguna frente al Concesionario, a los Inversionistas 
Estratégicos o cualquiera de sus cesionarios, agentes o acreedores, por 
cualquier pérdida, daño o demora de cualquier naturaleza, que resulte 
directa o indirectamente de cualquier acto. omisión, negligencia o 
incumplimiento que surja durante el curs~, en relación con, o como 
consecuencia del otorgamiento de la Co esión. Sin perjuicio de la 
generalidad de las estipulaciones que ante eden, por medio del presente 
las Partes acuerdan que: 

12.1.1 El Concedente ha proporciona o al Concesionario la información 
que, según su leal saber y e tender, podría resultarle de utilidad 
para el cumplimiento de us obligaciones estipuladas en eJ 
presente Contrato. Sin e bargo, el Concedente no tendrá 
responsabilidad alguna, s ja o no del presente Contrato, por no 
poner a disposición del Concesionario, en cualquier momento, 
antes o después de la uscripción del presente Contrato, alguna 
otra información adicio al a la ya otorgada que obrase en su 
posesión, sin perjuici de cu uier solicitud que presente el 
Concesionario, requiri ndo in r ación y siempre que ésta sea 
oportuna, expresa, p escr' o y fectívamente obre en poder del 
Concedente. 

12.1.2 El Concedente ha proporcio precisa, 
según su leal saber y enten er. Sin embargo, no garantiza en 
forma alguna la exactitud de la información transmitida al 
Concesionario. Por la pres nte disposición, el Concesionario 
renuncia a cualquier garantía e cualquier naturaleza de parte del 
Concedente, respecto de la información proporcionada a la que se 
refiere la presente Cláusula. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo precedente, el Concedente será 
responsable de todas las obligaciones que se deriven de la operación de 
las Obras Existentes hasta la fecha en que éstas sean entregadas al 
Concesionario conforme lo establecido en el Apéndice 1 del Anexo 1 del 
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presente Contrato, no siéndolo ni el Concesionario ni el Constructor ni el . · 
Operador. 

Indemnización por el Concesjonario. El Concesionario asumirá la 
responsabilidad, e indemnizará y mantendrá indemne al Concedente, en la 
medida que éste resulte siendo perjudicado, contra cualquier acción, 
procedimiento, reclamación, demanda, embargo, obligación o daño 
respecto de: 

12.2.1 Lesiones o muerte de cualquier persona o daños y/o perJUICIOS 
relativos a cualquier bien, causados con relación al desarrollo del 
Proyecto o la realización de cualquier otro trabajo en el Proyecto, 
incluida la ejecución de las Obras; o 

12.2.2 ·Cualquier ruptura o fuga de tuberías, o el asentamiento o colapso 
de cualquier camino o terreno pavimentado, o cualquier otra 
contingencia en perjuicio de terceros, ocurridos dentro del terreno 
adyacente o contiguo al Proyecto que fueren causados como 
resultado directo o indirecto del desarrollo del Proyecto o de 
cualquier Obra, o por cualquier otro tra jo realizado en el Proyecto 
y que se requiera por el presente Cont to. 

El Concesionario no asumirá responsabilida en la medida que la aéei6n, 
procedimiento, reclamación, demanda, emb rgo, obligación o daño derive 
de la operación de las Obras Existentes a e rgo de\ Concedente. 

Ausencia de daños indjrectos. Salvo la obligaciones del Concedente y 
del Concesionario de pagar las penalida es o indemnizaciones previstas 
en e\ presente Contrato, sin perjuicio de las responsabilidades del 
Concesionario establecidas en las Ley s plicables, derivadas de sus 
incumplimientos contractuales, ninguna e las Partes ni ninguno de sus 
directivos, sub-contratistas, empleados o F ales serán responsables frente 
a la otra Parte, ya sea contractualmente r responsabilidad civil, objetiva 
o de cualquier otro tipo, por cualquier a indirecto sufrido por la otra 
Parte con relación a, o como consecuen ia de, la Concesión, o del 
cumplimiento o incumplimiento del presente e trato. 

Límites a la responsabilidad del Concesionario. El ConcesiMario no es 
un sucesor o empleador sustituto del Concedente, del Gobierno Regional 
de La Libertad, ni de sus organismos, y por tanto no le corresponde 
ninguna responsabilidad por las operaciones y actividades en el Proyecto o 
vinculadas al Proyecto que hayan ocurrido con anterioridad a la fecha de 
Entrega del Control del Proyecto o hasta la fecha de entrega de las Obras 
Existentes para el caso de éstas; incluido, hasta dichos eventos, el 
deterioro acumulado de las Obras Existentes, que pueda influir en la 
integridad de tales obras durante la Vigencia de la Concesión, pese a la 
observancia por parte del Concesionario de las actividades de 
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mantenimiento previstas en la Cláusula 5.9.6 y en el respectivo manual de 
operación y mantenimiento. 

El Concedente mantendrá al Concesionario indemne con relación a dichas 
operaciones y actividades ocurridas con anterioridad a la fecha de inicio del 
Período de Operación, y a cualquier responsabilidad que de las mismas se 
derive durante el Período de Operación. 

Sin perjuicio de lo anterior, queda claramente establecido que el 
Concesionario será exclusivamente responsable frente al Concedente por 
aquellos daños atribuibles a él, tanto en las Obras Nuevas como en las 
Obras Existentes, hasta un cien por ciento (100%) del Monto Referencial 
de Inversión, debidamente ajustado con arreglo a la Cláusula 26.1 O, por 
aquellos daños originados como consecuencia de: 

(i) Casos de dolo, mala fe o culpa inexcusable del Concesionario; o 
(ii) Incumplimiento por parte del Concesionario de las obligaciones 

relacionadas con propiedad intelectual. 

CLÁUSULA 13 
FUERZA MAYOR 

Eventos de Fuerza Mayor. Para los fines el presente Contrato, el término 
"Evento de Fuerza Mayor" significará un vento, condición o circunstancia 
incluyendo el caso fortuito, imprede 1ble en cuanto a su magnitud, 
irresistible y fuera del control razonabl de la Parte que reclama la Fuerza 
Mayor, el cual, a pesar de todos los sfuerzos razonables de la Parte que 
invoca la Fuerza Mayor para preve irla o mitigar sus efectos, causa una 
demora relevante, o la interrupc· n en el cumplimiento de cualquier 
obligación establecida en el presen e Contrato, incluyendo, sin limitación: 

13. 1.1 Cualquier acto de guer (decl da o no), invasión, conflicto 
armado o acto de e emig xtranjero, bloqueo, embargo, 
revolución, disturbio, in urr ció , conmoción civil o actos de 
terrorismo, y cualquier a piaci · n, ocupación o sitio de cualquier 
parte sustancial del Proyecto, e o consecuencia de lo anterior. 

13.1 .2 Cualquier huelga o suspensió de trabajo que no ha sido motivada 
por un deseo de influenciar 1 s términos de contratación entre el 
Concesionario y sus trabajadores, o que sea en respuesta al .. 
cambio en la Ley Aplicable o sea dirigida contra compañías o¡~ 
instalaciones de propiedad o administración extranjera. ~;; ~ 0~ 

13.1 .3 Cualquier terremoto, temblor, evento volcánico, inundación, \~ .,~,;;,:,""? 
huayco, tormenta, huracán, tornado, rayo, incendio, epidemi~ 
plaga o en general, cualquier evento similar. e 1 ~\ 

. Q 
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13.1.4 Cualquier sequia, contaminación, epidemia, plaga o cualquier 
evento similar que origine la falta total o escasez parcial del agua 
del río Santa, o altere sustancialmente su condición para ser 
utilizada a los fines previstos en el presente Contrato, en la medida 
que dicho evento impida o limite el cumplimiento de las 
prestaciones a cargo del Concesionario. 

13. 1.5 Cualquier otro caso tipificado como "fuerza mayor" de conformidad 
con lo establecido en el Código Civil y las demás Leyes aplicables. 

13.1.6 Cualquier otro caso tipificado como "caso fortuito" de conformidad 
con lo establecido en el Código Civil y las demás Leyes aplicables. 

13.1. 7 Cualquier hallazgo o descubrimiento mencionado en la Cláusula 
17.3, asi como el hallazgo de cualquier resto arqueológico o 
histórico que impida de forma sustancial la realización de las Obras 
Nuevas, o que retrase su ejecución. 

Ley Aplicable. El Concesionario sólo podr invocar la aplicación o efectos 
de una Ley Aplicable (distinta de aquel! s que impongan sanciones o 
infracciones vinculadas al presente Contr to) como un evento de Fuerza 
Mayor, cuando la aplicación o los efe s de las Leyes Aplicables en 
cuestión impidan o limiten al Concesi nario el cumplimiento de sus 
obligaciones bajo el presente Contrato. El Concedente no podrá invocar 
hechos propios como un Evento de F erza Mayor, incluyendo cualquier 
acto de gobierno (nacional, regional o lo al). 

13.3 Apoyo del Concedente. Cuando oc rra un Evento de Fuerza Mayor, 
según lo establecido en la Cláusula 1 . 1, y sus efectos continúen por un 
periodo mayor de noventa (90) Dlas, e con iciones tales que los ingresos 
por concepto de seguros o cualquier tra demnización de la Autoridad 
Gubernamental no estén disponibles p ra 1 oncesionario en dicho plazo; 
no obstante lo señalado en la Clá su a 24.1, el Concedente deberá 
negociar con el Concesionario las mo 'f ac nes al Contrato que resulten 
necesarias para restablecer el equil río económico financiero de la 
Concesión. La negociación del Contrato no a ecta los plazos para declarar 
la Caducidad de la Concesión según lo dis esto en el acápite V de la 
Cláusula 15.1. 

13.4 Ausencia de responsabilidad. Las Partes no serán responsables por el 
incumplimiento de sus respectivas obligaciones o por el cumplimiento 
parcial, tardío o defectuoso de las mismas, cuando dicho incumplimiento se 
deba a un Evento de Fuerza Mayor, siempre que la Parte afectada por el 
Evento de Fuerza Mayor haya actuado con la debida diligencia y haya 
tomado todas las precauciones y medidas alternativas razonables para el 
cumplimiento del presente Contrato. En tal caso, las obligaciones afectadas 

-· ·--::--c--:-c--c---:-c--;:::-----:-~· 
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por dicho evento serán suspendidas mientras dure el Evento de Fuerza 
Mayor. 

El retraso en el cumplimiento de las obligaciones del Concesionario por 
causa de un Evento de Fuerza Mayor por un lapso superior a doce (12) 
meses, dará derecho a cualquiera de las Partes a resolver el presente 
Contrato, aplicándose en tal caso lo dispuesto en el acápite V de la 
Cláusula 15.1. En tal supuesto, se declarará caduca la Concesión mediante 
notificación por escrito a la otra Parte, salvo cuando las acciones para el 
restablecimiento de los servicios afectados se hayan ya iniciado y su 
conclusión en un período no mayor a veinticuatro (24) meses haya sido 
acordada por las Partes. 

13.5 Notificación de Evento de Fuerza Mayor. La Parte que invoque un 
Evento de Fuerza Mayor deberá notificar al Supervisor Especializado y a la 
otra Parte de: 

13.5.1 Los actos que constituyen el s~o Evento de Fuerza Mayor, a 
más tardar a los tres Días sigúÍen s de haber ocurrido o de haber 
descubierto dicho evento, salv que el mismo sea público y 
evidente, en cuyo caso no requ rirá de notificación alguna; y 

13.5.2 El período previsible de su pensión de actividades por la Parte .. 
afectada. Además, la Pa que invoque el Evento de Fuerza 
Mayor, deberá mantener la otra Parte informada de cualquier 
desarrollo de los eventos elevantes. 

Saneamiento. Sin perjuicio de o establecido en la Cláusula 13.4, la Parte 
que invoque un Evento de F erza Mayor deberá realizar todo esfuerzo 
razonable para asegurar que prestación del Servicio y la entrega de agua 
en bloque al Proyecto Chav mochic para su distribución a las Juntas de 
Usuarios, sea reanudada u a vez e luido dicho evento, en tanto estos 
sean afectados. 

CLÁUSU 14 
CADUCIDAD POR VENCIMIENTO DE A VIGENCIA DE LA CONCESION 

14.1 Vencimiento de la Vigencia de la Concesión. La Concesión caducará al 
vencimiento de la Vigencia de la Concesión o de sus respectivas prórrogas, 
de ser el caso. 

Una vez que haya caducado la Concesión, los Bienes de la Concesión 
revertirán a favor del Concedente, y cualquier Contrato de Construcción, de 
Operación y los sub-contratos que pudieran haber sido celebrados para la 
explotación del Proyecto, también caducarán de pleno derecho. 
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14.2 Efectos del vencimiento. Una vez que la Vigencia de la Concesión haya 
vencido, el Concesionario deberá: 

14.2. 1 Entregar la posesión, uso y disfrute de tos Bienes de la Concesión 
al Concedente, segun sea el caso, o, cuando corresponda, al 
interventor o al nuevo concesionario, así como la información que 
fuere necesaria para que estos últimos puedan continuar 
proporcionando el Servicio y la entrega de agua en bloque al 
Proyecto Especial Chavimochic, de manera ininterrumpida; y 

14.2.2 Asegurar que las Obras y los Bienes de la Concesión se 
encuentren en buenas condiciones de operación, salvo el desgaste 
por el uso normal y el transcurrir del tiempo, como se defina en las 
especificaciones técnicas respectivas. 

El Concesionario deberá transferir de manera or enada el Proyecto y los 
Bienes de la Concesión, así como la entrega de 1 ' información relevante al 
Concedente o a la persona que éste designe, e tal forma que no haya 
interrupción alguna en la prestación del Servicio o en la entrega de agua en 
bloque al Proyecto Especial Chavimochic. 

Ent a de los Bienes de 1 Concesión 
entrega de los Bienes de la Concesión del C 
hará efectiva sin pago alguno a favor del Co 

favor del Concedente. ·La 
cesionario al Concedente se 

CL.ÁUSULA15 
CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN PO OTRAS CAUSALES 

15.1 Causales de terminación antici ada el ontrato de Concesión. Salvo . 
cualquier otra causal expresamente estab cida en el presente Contrato, 
las Partes acuerdan que las causales p r las que el Contrato podrá 
terminar antes de su vencimiento, serán 1 s enunciadas en la presente 
Cláusula 15 y que cualquier desacuerdo 1 respecto se resolverá de 
conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 16. 

a) Por acuerdo de Partes 

El Contrato terminará en cualquier momento, por acuerdo escrito 
entre el Concesionario y el Concedente, previa opinión del 
Supervisor Especializado y de los Acreedores Permitidos. 

Si el término del Contrato se produce por mutuo acuerdo entre las 
Partes, éste deberá contener el mecanismo de liquidación de la 
Concesión. 
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El acuerdo deberá considerar el tiempo transcurrido desde la 
celebración del Contrato, los montos de avance de Obras Nuevas de 
la Primera Fase pendientes de ser reconocidos, el valor de las 
Obras Nuevas de la Segunda Fase construidas y las circunstancias 
existentes a la fecha en que las Partes toman esa decisión, como 
criterios para determinar el mecanismo de liquidación. 

No se considerará monto indemnizatorio alguno por los daños que 
irrogue la Caducidad de la Concesión en caso esta se produzca por 
común acuerdo de Partes. 

b) Por causa imputable al Concesionario 

11.1 Causales 

11.1.1. El Contrato terminará anticipadamente en caso que el 
Concesionario incurra en incumplimiento grave de sus 
obligaciones contractuales. Sin perjuicio de las penalidades y 
la aplicación de sanciones que procedan, se considerarán 
como causales de incumplimiento grave de las obligaciones 
del Concesionario, aquellas s ladas expresamente en el 
Contrato, dentro de las cuales s encuentran las siguientes: 

a) El incumplimiento de Cláusula 2.4 del presente 
Contrato. Asimismo, el · cumplimiento de la obtención de 
la totalidad de los rec sos financieros o de los contratos 
suscritos que est blezcan los compromisos de 
financiamiento requ idos para la ejecución de las Obras 
Nuevas de la Segu da Fase, conforme a la Cláusula 20.3. 

b) El incumplimien en la constitución, restitución o 
renovación de la Garantía de Fiel Cumplimiento, o de los 
lineamientos a ue ésta debe sujetarse conforme a la 
Cláusula 11, qu incluyen pero no se limitan a los montos 
y plazos indica os en d' Cláusula. 

e) La falta de vige e· de cu !quiera de las pólizas de seguro 
exigidas en el presente ontrato. 

d) El incumplimiento tipific do como muy grave, con arreglo _._ .... 
a lo establecido en el Anexo 13. ~ ~~ • 1 

e) Las reincidencias que den lugar a la acumulación de~!,, l? 
penalidades como consecuencia de los incumplimientos' ·..:.·e' · 
previstos en la Cláusula 6 y en el Numeral 6 del Anexo 2 · 
del Contrato. 
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f) El incumplimiento de lo establecido en la Cláusula 5.2. · 

g) Incumplimiento del Concesionario de la obligación de 
completar el pago del monto total suscrito del capital 
social, o de mantener el capital social mínimo, conforme a 
lo estipulado en la Cláusula 9.1.3. 

h) · La grave alteración del ambiente, del Patrimonio Histórico 
y/o de los recursos naturales, por la inobservancia de las 
recomendaciones del Estudio de Impacto Ambienta\, por 
causas imputables al Concesionario. 

ll. 1.2 Quiebra, insolvencia, o disolución 

La disolución, quiebra, insolvencia, suspensión de pagos de 
cualquier naturaleza, o la reestc Cturación patrimonial 
concursa! del Concesionario; o el est blecimiento de cualquier 
procedimiento concursa! o de in olvencia en contra del 
Concesionario, si dicho proceso o es desestimado en un 
plazo de sesenta (60) Días siguie tes a su inicio o dentro de 
un plazo mayor al que el Supervi or Especializado por escrito 
haya otorgado, el cual se otor ará cuando medien causas 
razonables, salvo que se pru be que la declaración de 
insolvencia, disolución, liquida ón, quiebra o nombramiento 
de un interventor haya sido frau ulenta. 

11.1 .3 Embargo o secuestro guber amental 

La imposlclón de cualquier e bargo o secuestro sobre todo o 
parte de los derechos del Co e ionario sobre los Bienes de 
la Concesión, o los activos d oncesionario, a petición de 
cualquier Autoridad Guberna nta\ y si dicho embargo, 
gravamen o secuestro no es levantado en un plazo de 
cuarenta y cinco (45) Días. L aplicación de esta causal 
requerirá el pronunciamiento pre io del Concedente. 

IL 1.4 Interdicto, requerimiento 

El Concesionario se encuentre sujeto a una orden judicial o 
administrativa que le impida reaHz:ar una parte sustancial de 
su negocio y dicha orden continúe en vigor por más de treinta 
(30) Días. 

11. 1.5 Pérdida de licencias y permisos 

La pérdida, suspensión, revocación o falta injustificada de 
renovación de cualquier licencia o permiso, obtenido o por 
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obtenerse, por parte del Concesionario y/o del Constructor, si 
dicha pérdida, suspensión o revocación, o falta de renovación 
pudiera tener un efecto sustancialmente adverso sobre la 
capacidad del Concesionario para cumplir con el presente 
Contrato, y no hubiese sido subsanada en un plazo no mayor 
de sesenta (60) Olas de producida la pérdida, suspensión o 
revocación del derecho. 

11. 2 Procedimiento 

a. De producirse alguno de los supuestos enunciados en el 
acápite 11.1.1 de la presente Cláusula, el Concedente podrá: 
(1) otorgar al Concesionario los plazos y términos que 
resulten necesarios para subsanar el supuesto que originó la 
causal de terminación, sin iniciar el procedimiento de 
terminación correspondiente (con excepción de los plazos y 
términos previstos para los casos contemplados en los 
acápites 11.1.2 al 11.1.5 de la presente Cláusula); o (2) enviar 
por conducto notarial una comunicación por escrito al 
Concesionario, en la cual invo e la causal de terminación 
configurada y comunique su e resa decisión de hacer valer 
tal causal de terminación, · iciando el procedimiento de 
terminación correspondien . En dicha comunicación, el 
Concedente expresará el azo que, razonablemente, según 
las circunstancias y naturaleza de la obfigación 
incumplida, tendrá el Concesionario para subsanar el 
incumplimiento, el cu no podrá ser inferior a treinta (30) 
Días. 

b. El plazo respectivo empezará a computarse a partir de la 
recepción de la co unicación por el Concesionario. Vencido 
el plazo sin que: (a) el Concesionario haya subsanado el 
incumplimiento; , (b) el Concesionario haya iniciado el 
procedimiento d solución de controversias en la forma 
establecida en 1 Cláu 16; el Concedente declarará que 
ha quedado nfi ra la causal de terminación y 
comunicará ese cho Concesionario y a los Acreedores 
Permitidos a efectos de que éstos tengan la oportunidad de 
subsanar el supuesto que habría originado la causal de 
terminación dentro de un plazo adicional de ciento veinte 
(120) Días. En este su uesto, sí los Acreedores Permitidos 
no subsanaran el supuesto que hubiera dado origen a la ~ 
causal de terminación, el Concedente considerará la causal( liV:"B"· · 
definitivamente configurada y declarará la terminación del~( ~ 
Contrato por conducto notarial al Concesionario. Si por el ; 1!Jtll~>i)',::'; 
contrarío, los Acreedores Permitidos cumplen con subsanar ·· 
el supuesto que habría dado origen a la causal de 

~·~,,. 
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terminación, quedará sin efecto la facultad del Concedente 
de declarar terminado e! Contrato por causa imputable al 
Concesionario. 

c. Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, en los 
casos en que, iniciado el procedimiento arbitral, éste se·· 
resuelva de manera definitiva a favor del Concedente, el 
Concesionario deberá cumplir la decisión arbitral en el plazo 
que se le ordene. Vencido tal plazo sin que se produzca el 
cumplimiento, el Concedente declarará que ha quedado 
·configurada la causal de terminación y comunicará ese 
hecho al Concesionario y a los Acreedores Permitidos a 
efectos de que éstos tengan la oportunidad de subsanar el 
supuesto que hubiera originado la causal de terminación 
dentro de un plazo adicional de ciento y veinte (120) Días. 
En este supuesto, si los Acreedores Permitidos no 
subsanaran el supuesto que habría dado origen a la causal 
de terminación, el Conced hte considerará la causal 
definitivamente configurada declarará la terminación del 
Contrato por conducto notar' 1 al Concesionario. Si por el 
contrario, los Acreedores P mitidos cumplen con subsanar 
el supuesto que habría acto origen a la causal de 
terminación, quedará sin e cto la facultad del Concedente 
de declarar terminado el ontrato por causa imputable al 

·Concesionario. 

d. Configurada la causal de erminación del Contrato por causa 
imputable al Concesiona io y declarada la terminación del 
Contrato conforme 1 procedimiento anteriormente 
estipulado, y sin que se requiera de declaración judicial o 
arbitral adicional, el C nc sionario quedará obligado, de 
manera expresa e ineq í ca, a proceder conforme a lo 
señalado en la Cláusula 1 .2, sin periuicio del derecho del 
Concedente de ejecutar Garantía de Fiel Cumplimiento y 
de llevar a cabo las d s acciones y derechos que le 
correspondan a este últi de acuerdo con el presente 
Contrato y las Leyes Aplicab s. 

11.3 En los supuestos establecidos en el acápite 11.1 de la presente 
Cláusula, para e\ cálculo del monto a compensar al 
Concesionario, de ser el caso, se procederá según lo 
establecido en la Cláusula 15.4, según corresponda. 

11.4 Si la terminación del Contrato se produce por incumplimiento del 
Concesionario, el Concedente ejecutará el cien por ciento 
(100%) de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de 
Concesión. 
--:-e~-:-·--------~---- ---------·-· 
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e) Por causa imputable al Concedente 

111.1 El Concesionario podrá poner término anticipadamente al Contrato 
en caso que el Concedente incurra en incumplimiento grave de sus 
obligaciones contractuales. 

Habrá incumplimiento grave de las obligaciones del Concedente en 
los siguientes casos: 

a) Incumplimiento del Concedente en la observancia del 
procedimiento previsto para el restablecimiento del equilibrio 
económico financiero establecido en las Cláusulas 24. 

b) La falta de Entrega del Control del Proyecto al término del 
plazo de la segunda etapa estipulada en la Cláusula 1.46. 

e) La promulgación por parte del Concedente de normas o 
expedición de órdenes, actos o medidas, no sustentadas en 
causa de necesidad públjs; , que impidan o dificulten 
gravemente la ejecución de fas ligaciones del Concesionario 
en relación al presente Contra! . 

d) No cumplir los mandatos 
emitan, de ser el caso, de 

e los laudos arbitrales que se 
uerdo a la Cláusula 16. 

e) El incumplimiento inj tificado de las obligaciones de 
desembolso y/o pago pr vistas en la Cláusula 4. 

f) El incumplimiento e cualquiera de las obligaciones 
establecidas en las C usulas 5.8.4, 1 0.1.4 y 1 0.1.6. 

g) bligación sustancial distinta de 

111.2 Procedimiento 

a al f), que de cualquier forma 
mplimiento de sus obligaciones 
no hayan sido subsanados por 

a. Ante una supuesta causal de incumplimiento del Concedente, el 
Concesionario deberá enviarle una comunicación escrita, por 
conducto notarial, en la cual invoque la causal de incumplimiento y 
comunique su intención de dar por resuelto el Contrato. El 
Concedente tendrá treinta (30) Días para presentar su propuesta de · 
solución del incumplimiento existente y quince (15) Días adicionales 
para subsanar el supuesto que habría dado origen a la causal de 
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terminación. Dichos plazos empezarán a computarse a partir del Día 
siguiente de recibida la comunicación notarial por el Concedente. 
Vencido el plazo sin que (a) el Concedente haya efectuado la 
subsanación respectiva, o (b) el Concedente haya iniciado el 
procedimiento arbitral en la forma establecida en la Cláusula 16; el 
Concesionario podrá considerar configurada la causal de 
terminación anticipada y comunicará ese hecho al Concedente. 

b. Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, en los casos en 
que, iniciado el procedimiento arbitral, éste se resuelva de manera 
definitiva a favor del Concesionario, el Concedente deberá cumplir la 
decisión arbitral en el plazo que se le ordene. Vencido tal plazo sin 
que se produzca el cumplimiento, el Concesionario podrá considerar 
configurada la causal de terminación anticipada y comunicará ese 
hecho al Concedente. 

c. Configurada la causal de terminación anticipada del Contrato por 
causa imputable al Concedente y comunicado tal hecho al 
Concedente conforme al procedimiento anteriormente estipulado, y 
sin que se requiera de declaración ju icial o arbitral adicional, el 
Concedente quedará obligado, de m era expresa e inequívoca, a 
proceder conforme a lo serialado en as Cláusulas 15.2. y 15.4, sin 
perjuicio del derecho del Concesion rio de llevar a cabo las demás 
acciones y derechos que le corresp ndan a este último de acuerdo 
con el presente Contrato y \as Leye Aplicables. 

111.3 Para el caso de la resolución de Contrato por incumplimiento del 
Concedente, en los supuestos e tablecidos en los literales a), b), 
e), d), e), f) y g) del acá 1te 111.1, el cálculo del monto 
correspondiente a la valorizaci n se procederá conforme con lo 
establecido en la Cláusula 15.4, egún corresponda. 

1 
d) Por decisión unilateral del Con edente 

En cualquier momento y a su discreció , Co cedente podrá resolver la · 
Concesión y recuperar el control de\ Pr ye to, diante notificación previa 
y por escrito al Concesionario con por 1 enos iento ochenta (180) Días 
de anticipación. 

En este caso será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 15.4, según 
corresponda. 

é) Por Evento de Fuérza Mayor 

Cualquiera de las Partes tendrá derecho a solicitar la terminación del 
Contrato en el caso que la suspensión originada por Evento de Fuerza 
Mayor se prolongase por más de doce (12) meses, conforme a lo 
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establecido en la Cláusula 13. No obstante, en cualquier caso, las Partes 
podrán establecer, de común acuerdo, plazos distintos al antes sef'ialado. 

Aun en el caso que se hubiera producido lo previsto en esta Cláusula, el 
Concesionario siempre tendrá derecho a decidir por sí solo la continuación 
del Contrato si existe una forma razonable de remover el impedimento que 
constituye el Evento de Fuerza Mayor en un plazo razonable que para el 
efecto propondrá al Concedente. Si el Concedente estuviera en 
desacuerdo con este planteamiento del Concesionario, la efectiva 
continuación del Contrato se resolverá mediante los mecanismos previstos 
en la Cláusula 16. 

Sustitución del Concesionario por efecto de la resolución del Contrato 

Si la Caducidad de la Concesión ocurre por cualquiera de las causales 
contempladas en la Cláusula 15.1, se convocará a un nuevo concurso 
público internacional para seleccionar al nuevo concesionario. Dicho 
concesionario será seleccionado dentro de los doce (12) meses siguientes 
a la declaratoria de Caducidad de la Concesión; de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

15.2.1 El Concedente nombrará ~ ente a una persona jurídica 
para que actúe como intervento , quien operará el Proyecto y 
cumplirá las obligaciones del Co esionario mientras se produce la 
sustitución de éste por un nu vo concesionario, manteniéndose 
vigentes a favor de los creadores Permitidos todos los 
gravámenes que hayan sid aprobados previamente y en su 
integridad por el Concedente 

Las obligaciones del interu ntor temporal con relación a los pagos 
pendientes en los tér nos aprobados previamente y en su 
integridad por el Conced nte, se sujetarán única y exclusivamente 
al procedimiento definid en la Cláusula 15.4. 

15.2.2 El Concedente deber sustituir al Concesionario por el nuevo 
concesionario median! concurs úblico internacional convocado 
por el Concedente o por q · n · te designe, de acuerdo a lo 
siguiente: 

15.2.2.1 Los postores para el e ncurso público al que se refiere 
esta Cláusula serán pr calificados por el Concedente, o 
por quien éste desig e, utilizando por lo menos los .. 
mismos Requisitos Técnicos y Financieros mínimos ~1J-•' 
establecidos en las Bases, los cuales podrán ser (co; ~ Jh , 
reformulados a términos de operador en el caso la \Y0. ./ 
caducidad se produzca durante el Periodo de Operación. ','.•:::•' 
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Las condiciones y el factor de competencia del referido 
concurso serán establecidas por el Concedente o por 
quien este designe, una vez que se haya realizado la 
evaluación del estado de las Obras y de las condiciones 
de continuidad de la operación y mantenimiento de las 
Obras y de la prestación del Servicio. 

15.2.2.2 El adjudicatario será aquel que presente la mejor oferta 
técnica y económica, para la viabilidad de la Concesión, 
considerando lo establecido en las Leyes Aplicables. 
Para tal efecto, deberá suscribir un contrato de concesión 
con el Concedente tomando en consideración las 
condiciones señaladas en la presente Cláusula: 

i. Suscribir un contrato de concesión que contenga las . 
obligaciones para el nuevo conc ionario, equivalentes a 
las contenidas en el presente ntrato con relación a las 
Obras, la operación y el m ntenimiento de las obras 
hidráulicas mayores del Proy cto Chavimochic. 

iL Ser financiera y técnicam te calificado para operar el 
Proyecto y ejecutar las o ligaciones establecidas en el 
contrato de concesión. 

iii. Asumir las obligaciones del Concesionario original en 
relación con la prestació del Servicio y la continuidad de 
las obligaciones de aseg ra ·ento de las Obras Nuevas, 
entre otras obligaciones qu eberán ser incorporadas a 
las bases de! nuevo con ur público internacionaL 

15.2.2.3 Las Obras y los Biene d la Concesión en general, 
serán entregados al nue concesionario, como un 
conjunto y constituyendo na unidad económica, de 
manera tal que los Biene de la Concesión puedan 
continuar siendo utilizados ·ninterrumpidamente por el 
nuevo concesionario para la stación del Servicio y la 
entrega de agua en bloque al Proyecto Especial 
Chavimochic. 

15.2.3 En casos excepcionales en los cuales exista terminación del 
presente Contrato, a fin de evitar la paralización total o parcial del 
Proyecto, el Concedente podrá contratar temporalmente los 
servicios de empresas especializadas para la operación total o 

· parcial del Proyecto por un plazo no superior a un (1) año 
calendario, hasta la suscripción de un nuevo contrato de concesión 
con un nuevo concesionario. 
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Consecuencia de la resolución del Contrato. Queda expresamente 
entendido por las Partes que, ante cualquier evento que de lugar a la 
terminación anticipada del Contrato, permanecerán en vigencia todas las 
disposiciones relativas al procedimiento de sustitución del Concesionario 
previstas en esta Cláusula, así como aquellas estipulaciones relacionadas 
a la compensación por terminación anticipada fijadas en la Cláusula 15.4, 
hasta que las obligaciones allí señaladas sean íntegramente ejecutadas, . 
sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula 14.2. 

Una vez que haya caducado la Concesión, el Concesionario deberá: 

i. Entregar al Concedente, o a quien éste designe, los Bienes de la 
Concesión, con arreglo a lo dispuesto en las Cláusulas 14.4. 

ii. Proporcionar al Concedente o a quien éste designe toda la información 
necesaria para que el Servicio y la entrega de agua en bloque al 
Proyecto Especial Chavimochic, continúen ininterrumpidamente; y 

iii. Asegurar que el Proyecto se encuentre en condiciones óptimas de 
funcionamiento, salvo cualquier deterioro como consecuencia del uso 
normal y del transcurso del tiempo, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas del equipo respectivo. 

la Concesión or causa 
or decisión unilateral del 

Concedente 

15.4. 1 En caso se produzca la resoluci del Contrato por incumplimiento 
del Concedente o decisión unil eral del Concedente, para efectos 
de la valorización por Caducid de la Concesión, se procederá de 
conformidad con el siguiente pr. cedimiento: 

Si la Caducidad de la e cesión se produce antes del inicio de 
las Obras Nuevas de la Primera Fase, se calculará los gastos 
generales en que in urra el Concesionario, debidamente 
acreditados y reconocí os por el Supervisor Especializado, que 
a continuación se detal an: pers 1, bienes y servicios, seguros 
de los equipos en op ración a sorías, viajes y movilización, 
comunicación social, e sto el pediente técnico de las Obras 
Iniciales de la Primera e,' e sto de constitución de garantías 
contractuales, costo de contratación de seguros y monto de 
costos del proceso. 

El Concedente empleará los recursos disponibles en la cuenta ~t• 
cofinanciamiento del_ Fid~icomiso para reconocerle los gastos~- _ _ _ _ ,_.; 
calculados al Conces1onano. ~b. ,e•;> 

"' "~'~"' 
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Si la Caducidad de la Concesión sé produce durante la ejecución 
de uno de los periodos trimestrales de las Obras Nuevas de la 
Primera Fase, y el Concesionario hubiera ejecutado inversiones 
en el trimestre en curso, presentará al Supervisor Especializado 
un informe de liquidación, considerando los avances de obra 
ejecutados y los gastos pendientes de reembolso. Una vez 
aprobada la liquidación por el Supervisor Especializado, el 
reembolso si lo hubiere, será entregado al Concesionario dentro 
de los tres (3) Olas siguientes de haberlo requerido. 

15.4.2 En caso se produzca la resolución del Contrato por incumplimiento · 
de cualquiera de las Partes o decisión unilateral del Concedente, 
para efectos de la valorización de Obras Nuevas de la Segunda 
Fase por Caducidad de la Concesión, se procederá de conformidad 
con el siguiente procedimiento: 

a) Si la Caducidad de la Concesión s 
de las Obras Nuevas de la Segun 
Concesión, se reconocerá: 

produce después del inicio 
Fase y hasta el final de la 

• Se entiende que las Obras uevas de la Segunda· Fase 
culminadas fueron certificad oportunamente mediante los 
CAO y estos reconocen der cho de cobro sobre la RPL En 
caso de caducidad el porce taje del RPI obtenido mediante 

·los CAO será pagado en orma mensual, a partir de los 
sesenta (60) Días sigui ntes de hacerse efectiva la 
Caducidad de la Concesión 

En caso la Caducidad de 1 cesión se produjese durahte 
la ejecución de las Obras ev s de la Segunda Fase y que 
parte de las obras no hay n canzado a ser consideradas 
en el último CAO emitido p r corresponder al siguiente 
periodo trimestral en curso, se rocederá a la emisión de un 
CAO complementario por el s do de las obras ejecutadas 
hasta la fecha de la Caducidad d la Concesión. 

• Se reconocerá el pago de los Cofinanciamientos 
Compensatorios 1 y 11, o del saldo no pagado, en caso no 
hayan sido cancelados según lo previsto en la Cláusula 4. 

• Se reconocerá según sea el caso, el pago total o el saldo dé 
los reconocimientos por Eventos Geológicos, previstos en la · 
Cláusula 16 y en el Anexo 6. 

b) Si la Caducidad de la Concesión se produce en el Periodo de 
Operación, para efectos de reconocer las actividades de 
operación y mantenimiento se reconocerá el monto que pudiera 
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estar pendiente por concepto de RPMO. Este monto se calculará 
en función de los dias transcurridos en el mes. 

15.5 Devolución de Garantía de Fiel Cumplimiento 

En el caso que la resolución del Contrato se produzca por vencimiento del 
plazo de la Concesión, acuerdo entre las Partes, por incumplimiento del 
Concedente, por decisión unilateral del Concedente o por Fuerza Mayor, el 
Concedente devolverá al Concesionario la Garantía de Fiel Cumplimiento 
vigente, dentro de los seis (6) meses posteriores a la Caducidad de la 
Concesión. 

Trato directo 

CLÁUSULA16 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las Partes declaran que es su voluntad que todos los conflictos o 
incertidumbres con relevancia jurídica g.ut<pusheran surgir con respecto a la 
interpretación, ejecución, cumplimiento y e alquier aspecto relativo a la 
existencia, validez o eficacia del Contrato Caducidad de la Concesión, 
serán resueltos por trato directo entre las artes. 

El plazo de trato directo, para el e so de controversias que deban 
resolverse como arbitraje nacional, s á de quince (15) Días contados a 
partir de la fecha en que una Part comunica a la otra, por escrito, la 
existencia de un conflicto o de una in ertidumbre con relevancia jurídica. 

Para el caso de controversias ue deban resolverse como arbitraje 
internacional, el periodo de negoci ción o trato directo será no mayor a seis 
(6) meses. Dicho plazo se comput rá a partir de la fecha en la que la Parte 
que invoca la cláusula notifique su solicitud de iniciar el trato directo al 
Ministerio de Economía y Fina zas en su calidad de Coordinador del 
Sistema de Coordinación y spuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión, si perjuici e notificar dicha solicitud a la 
otra Parte, en virtud de lo establ cido e la ey W 28933 y su reglamento, 
aprobado mediante Decreto em N" 125-2008-EF y normas 
modificatorias. La solicitud de inicio d trato directo debe incluir una 
descripción comprensiva de la controv sia y su debida fundamentación, 
así como estar acompañada de todos los medios probatorios . 
correspondientes. (Voflo o 
Los plazos a los que se refieren los párrafos anteriores podrán ser ·~. . ~ 
ampliados por decisión conjunta de las Partes, acuerdo que deberá constar ~1 . . ~~·"' 
por escrito, cuando consideren que hay posibilidades reales que, de 
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contarse con este plazo adicional, el conflicto será resuelto mediante el 
trato directo. 

En caso que las Partes, dentro del plazo de trato directo, no resolvieran el 
conflicto o incertidumbre suscitada, deberán definirlo como un conflicto o 
incertidumbre de carácter técnico o no-técnico, según sea el caso. Cuando 
las Partes no se pongan de acuerdo con respecto a la naturaleza de la 
controversia, ambas Partes deberán sustentar su posición en una 
comunicación escrita que harán llegar a su contraparte. En esta explicarán 
las razones por las cuales consideran que la controversia es de carácter 
técnico o no técnico. 

Los conflictos o incertidumbres técnicas (cada una, una Controversia 
Técnica) serán resueltos conforme al procedimiento estipulado en el literal 
a) de la Cláusula 16.2. 

Los conflictos o incertidumbres que no ean de carácter técnico (cada una, 
una Controversia No Técnica) serán esueltos conforme al procedimiento 
previsto en el literal b) de la Cláus la 16.2. En caso las Partes no se 
pusieran de acuerdo dentro del pla o de trato directo respecto de si el 
conflicto o controversia suscitado s una Controversia Técnica o una 
Controversia No-Técnica, o en ca o el conflicto tenga componentes de 
Controversia Técnica y de Controve sia No Técnica, entonces tal conflicto o 
incertidumbre deberá ser considera o como una Controversia No Técnica y 
será resuelto conforme al procedí iento respectivo previsto en el literal b) 
de la Cláusula 16.2. 

Arbitraje. 

Las modalidades de procedlmient s itrales sbn los siguiéntes: 

a) Arbitraje de Conciencia.-

a-1) Todas y cada una de lasCo troversias Técnicas que no puedan 
ser resueltas directamente p r las Partes dentro del plazo de 
trato directo deberán ser sometl as a un arbitraje de conciencia, 
de conformidad con el numeral 3 del articulo 57 del Decreto 
Legislativo No 1071, en el cual los árbitros resolverán conforme a 
sus conocimientos y leal saber y entender. Los árbitros podrán 
ser peritos nacionales o extranjeros, pero en todos los casos 
deberán contar con amplia experiencia en la materia de la 
Controversia Técnica respectiva, y no deberán tener conflicto de 
interés con ninguna de las Partes al momento y después de su 
designación como tales. 

El Tribunal Arbitral podrá solicitar a las Partes la información que 
estime necesaria para resolver la Controversia Técnica que 

-Contrato de Concesión para el Dise~o. Construcción, Óperación y Mantenimiento de las Obras Hidn\uÍÍ;;;;;· 
Mayores del Proyecto Chavimochic 

Pág. 1 00 de 361 



' 0468 

Prolnversión GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD Agenda de flomocíón de lo Inversión PriiUdo · Perú 

a-2) 

conozca, y como consecuencia de ello podrá presentar a las 
Partes una propuesta de conciliación, la cual podrá ser o no 
aceptada por éstas. 

El Tribunal Arbitral podrá actuar todos los medios probatorios y 
solicitar a las Partes o a terceras personas, los medios 
probatorios que considere necesarios para resolver las 
pretensiones planteadas. 

El Tribunal Arbitral deberá preparar una decisión preliminar que 
notificará a las Partes dentro de los treinta (30) Días siguientes a 
su instalación, teniendo las Partes un plazo de diez (10) Olas 
para preparar y entregar al Tribunal sus comentarios a dicha 
decisión preliminar. 

El Tribunal Arbitral deberá expedir su decisión final sobre la 
Controversia Técnica suscitada dentro de los diez (10) Días 
siguientes a la recepción de los comentarios de las Partes, a su 
decisión preliminar o al vencim' del plazo para presentar 
dichos comentarios, lo que ocurra pri ero. 

El procedimiento para la resolució de una Controversia Técnica 
deberá llevarse a cabo en a ciudad de Lima, Perú. 
Excepcionalmente, y por la n uraleza del caso concreto, el 
Tribunal Arbitral se trasladará otra localidad sólo con el fin de 
actuar medios probatorios mo un peritaje, una inspección 
ocular o cualquier otro m io probatorio que sea necesario 
actuar en otra localidad, por n plazo no mayor a diez (10) Días. 

Los miembros del Tribun deberán guardar absoluta reserva y 
mantener confidencialid d sobre toda la información que 
conozcan por su pa cipación en la resolución de una 
Controversia Técnica. 

La controversia se re olv a a avés de arbitraje nacional, 
siendo de aplicación los eglame tos de Conciliación y Arbitraje 
del Centro de Arbitraje Nacional Internacional de la Cámara de 
Comercio de Lima, en todo o no previsto en el presente 
Contrato. 

En el caso que la decisión final del Tribunal Arbitral determine la 
Controversia Técnica como Evento Geológico, se procederá de 
la siguiente manera: 2 ' . 

'-,-:fe 

"'- ·-~,_rp~~ 

(i) La(s) solución(es) y el(los) monto(s) de(los) Evento(s) 
Geológico(s) establecidos por el Tribunal Arbitral, serán:_..;~~;;...: 
asumidos por el Concesionario. 
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En caso la(s) solución(es) de(los) Evento(s) Geológico(s) 
fuese(n) menores o iguales a US$ 35'700,000 (treinta y 
cinco millones setecientos mil Dólares), equivalente al 5% 
del Monto Referencial de Inversión, el Concesionario se 
resarcirá por este incremento de las inversiones, con una 
compensación económica, que se realizará con cargo a los 
fondos presupuestados por el Concedente para el año 
siguiente al reconocimiento de la existencia del Evento 
Geológico. Los pagos a través de esta modalidad, se 
realizarán hasta que se extingan las obligaciones de pago 
decretadas por el Tribunal Arbitral. 

{ii) Si la(s) solución(es) de(los) Evento(s) Geológico(s) fuese(n) 
superior(es) a US$ 35'700,000 (treinta y cinco millones 
setecientos mil Dólares), las Pa es negociarán, por el 
excedente a dicho monto, una . f rma de pago del Evento 
Geológico distinta a la establecid en el acápite (i) anterior. 

En caso que las Partes no lleg en a un acuerdo sobre las 
nuevas condiciones de pago, n un plazo de treinta (30) 
Días contados a partir del i icio de las negociaciones, 
cualquiera de las Partes podr · invocar un Evento de Fuerza 
Mayor o requerir la Caducidad e la Concesión. 

(iíi) Si el valor acumulado de as soluciones superasen los 
recursos que pueda dis ner el Concedente, hasta 
veinticuatro (24) meses des ués de endida el Acta de 
Terminación, y las Partes n llega n un acuerdo sobre 
nuevas condiciones de pago en un laz de treinta (30) Olas 
contados a partir de la decís n fi 1 de Tribunal Arbitral o el 
acuerdo de Partes, cualqui ra las Partes podrá invocar 
un Evento de Fuerza Mayo o reque 1r la Caducidad de la 
Concesión. 

a-3) E\ procedimiento para consolidar el val r de la compensación 
económica al Concesionario, en los ca os contemplados en el 
literal a-2) precedente, es el siguiente: 

i. Las Partes reconocen que el proceso de formulación 
presupuesta! del Estado de la República del Perú, está 
normado por las Leyes Aplícables. 

iL El pago al Concesionario señalado en los acápités i) y ii) del 
\itera\ a-2), se realiza con cargo a los recursos del 
Concedente, el cual efectuará las prev1s1ones 
correspondientes a efectos que dichos compromisos estén 
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consignados en el siguiente presupuesto institucional del 
Concedente, aprobado por las leyes anuales de presupuesto 
del sector público. 

iii. El Concesionario deberá presentar al Concedente y al 
Supervisor Especializado, las facturas correspondientes al 
monto resultante de los acápites i) y ii) del literal a-2). El 
Supervisor Especializado deberá emitir su conformidad sobre 
el monto calculado por el Concesionario, incluyendo los 
costos financieros respectivos. El Fiduciario será el encargado 
de precisar el cálculo del costo financiero en función de los 
montos y las fechas de pago. 

En consideración que el pago será diferido hasta la 
disponibilidad de recursos presupuestales, el Concedente 
reconocerá su respectivo costo financiero. Para el cálculo del 
costo financiero se tomará como referencia la tasa de interés 
del cierre financiero de las Obras Nuevas de la Segunda 
Fase. 

/ 
El desembolso del monto ref ido en los acápites i) y ii) del 
literal a-2) se realizará e n cargo al presupuesto del 
Concedente que cuando e é disponible, será depositado en 
las cuentas correspondí ntes del Fideicomiso, hasta el 
segundo año del Perio o de Operación. La obligación del 
Concedente de presup star los montos por reconocimiento 
de Eventos Geológicos antes mencionados, permanece hasta 
que se haya extinguí o por completo esta obligación con el 
Concesionario. 

En caso que el C nced t no disponga de los recursos 
suficientes para brir si obligación, durante los primeros 
dos (2) años de Pe odo de Operación, las Partes 
determinarán la fo a co o se cancelará el saldo o el importe 
total contemplado en lo acápites i) y ii) del literal a-2). El 
plazo para el pago de ste importe no deberá ser mayor a 
doce (12) meses co tados desde el momento de la 
confirmación de la inextstencia de fondos suficientes para el 
pago de esta obligación. 

b) Arbitraje de Derecho.- fj)' .. -
Las Controversias No Técnicas serán resueltas mediante arbitraje d ., ff'j -V~· 

0 

derecho, de conformidad con el numeral 1 y 2 del artículo 57 del Decreto\:0 ,,.,r:~/ 
Legislativo N° 1071, procedimiento en el cual los árbitros deberán ' ··.···· 
resolver de conformidad con la legislación peruana aplicable. ~ 
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El arbitraje de derecho podra ser nacional ó internacional, de acuerdo a 
lo siguiente: 
(i} Cuando las Controversias No Técnicas tengan a) un monto 

involucrado superior a US$ 30'000,000.00 (Treinta Millones y 00/100 
Dólares) o su equivalente en moneda nacional, o b) cuando las 
Partes no estén de acuerdo sobre la cuantía de la materia 
controvertida, las Partes tratarán de resolver dicha controversia vía 
trato directo dentro del plazo establecido en la Clausula 16.1 para el 
caso del arbitraje internacional, pudiendo ampliarse por decisión 
conjunta de las Partes en los términos establecidos. 

En caso las Partes no se pusieran de acuerdo dentro del plazo de 
trato directo referido en el párrafo precedente, las controversias 
suscitadas serán resueltas mediante arbitraje internacional de 
derecho a través de un procedimiento tramitado de conformidad con 
las Reglas de Conciliación y Arbitraje del Centro Internacional de 
Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (el "CIADI"), 
establecidas en el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a 
·Inversiones entre Estados y Nacionales otros Estados, aprobado 
por el Perú mediante Resolución Leg·slativa N° 26210, a cuyas 
normas las Partes se someten incondici nalmente. Alternativamente, 

·las Partes podrán acordar someter controversia a otro fuero 
distinto al del CIAD!, si así lo estimara conveniente. 

Para efectos de tramitar los procedim· ntos de arbitraje internacional 
de derecho, de conformidad con las glas de arbitraje del CIAD!, el 
Concedente en representación del E tacto de la República del Perú 
declara que al Concesionario se le on ·derará como "Nacional de 
Otro Estado Contratante" por esta so etido a control extranjero 
según lo establece el literal b) del n eral 2 del artículo 25 del 
Convenio sobre Arreglos de Difer n i s Relativas a Inversiones 
entre Estados y Nacionales de Otr stados, y el Concesionario 
acepta que se le considere como tal. 

El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de ashington D.C., Estados 
· Unidos de América, y será conducido en idioma castellano. 

Sí por cualquier razón el CIADI declinara asumir el arbitraje 
promovido en virtud de la presente Cláusula, las Partes de manera 
anticipada aceptan someter, en los mismos términos antes 
señalados, las Controversias No Técnicas a que se refiere e\ 
presente acápite (i), a las Reglas de Arbitraje del CNUDMI. En ese 
caso el arbitraje se llevará a cabo en Lima, Perú. 

Las Partes expresan su consentimiento anticipado e irrevocable para 
que toda diferencia de esta naturaleza pueda ser sometida a 
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cualquiera de los tribunales arbitrales señalados en los párrafos 
precedentes. 

(ií) Las Controversias No Técnicas en las que el monto involucrado sea · 
igual o menor a US$ 30'000,000.00 (Treinta Millones y 00/100 
Dólares), o su equivalente en moneda nacional, y aquellas 
controversias de puro derecho que no son cuantificables en dinero, 
serán resueltas mediante arbitraje de derecho, a través de un 
procedimiento tramitado de conformidad con los Reglamentos de 
Conciliación y Arbitraje del Centro de Arbitraje Nacional e 
Internacional de la Cámara de Comercio de Lima, a cuyas normas 
las Partes se someten incondicionalmente. 

Las Partes podrán someter las controversias a las reglas o 
procedimientos de otra institución distinta a la Cámara de Comercio 
de Lima, para lo cual se requerirá acuerdo expreso que deberá 
constar por escrito. 

El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Lima, Perú, y será conducido -' 
en idioma castellano, debiendo emiti!:§g el laudo arbitral 
correspondiente dentro de los ciento veinte ( 0) Días posteriores a 
la fecha de instalación del Tribunal Arbitral. 1 laudo podrá emitirse 
fuera de este plazo cuando el Tri nal Arbitral considere 
indispensable actuar medios proba ríos como peritajes o 
inspecciones oculares fuera de la ciud d donde se lleva a cabo el 
procedimiento arbitral. 

16.3 Reglas procedimentales comunes. 

Tanto para el Arbitraje de Conciencia que se refiere el literal a) de la 
Cláusula 16.2, como para el Arbitraje Derecho a que se refiere el literal 
b) de la Cláusula 16.2, ya sea en su dalidad internacional o nacional, se 
aplicarán por igual las siguientes disp siciones generales: 

a) El Tribunal Arbitral estará integr o po tre (3) miembros. Cada Parte 
designará a un árbitro y el terc o s rá d signado por acuerdo de los 
dos árbitros designados por las a es, q 1en a su vez se desempeñará 
como Presidente del Tribunal ArbitraL s· los dos árbitros no llegasen a 
un acuerdo sobre el nombramiento del ercer árbitro dentro de los diez 
(10) Días siguientes a la fecha del nom ramiento del segundo árbitro, el 
tercer árbitro será designado, a pedido de cualquiera de las Partes por la 
Cámara de Comercio de Lima, en el caso del Arbitraje de Conciencia y 
del Arbitraje de Derecho nacional, o por el CIADI en el caso del Arbitraje 
de Derecho internacional. Si una de las Partes no designase el árbitro 
que le corresponde dentro del plazo de sesenta (60) Días contados a 
partir de la fecha de recepción del respectivo pedido de nombramiento, ~ 
se considerará que ha renunciado a su derecho y el árbitro será ~ .~ 

r,' 9 ' 
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designado a pedido de la otra Parte por la Cámara de Comercio de Lima 
o por el CIAD! según sea el caso. 

b)El Tribunal Arbitral puede suplir, a su discreción, cualquier diferencia o· 
laguna existente en la legislación o en el Contrato, mediante la 
aplicación de los principios generales del derecho. 

e) Las Partes acuerdan que el laudo que emita el Tribunal Arbitral será 
definitivo e inapelable. En este sentido, las Partes deben considerarlo 
como sentencia de última instancia, con autoridad de cosa juzgada. En 
consecuencia, las Partes renuncian a los recursos de reconsideración, 
apelación, anulación, casación o cualquier otro medio impugnatorio 
contra el laudo arbitral declarando que éste sera obligatorio, de definitivo 
cumplimiento y de ejecución inmediata, salvo en los recursos previstos 
en la Sección 5 del Capítulo IV del Convenio sobre Arreglos de 
Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros 
Estados y en las causales taxativamente previstos en el artículo 63 del 
Decreto Legislativo N' 1071, cuando sea de apli ación. 

d) Durante el desarrollo del arbitraje, las artes continuarán con la 
ejecución de sus obligaciones contractuale , en la medida en que sea 
razonablemente posible, inclusive con a uellas que son materia del 
arbitraje. Si la materia de arbitraje fu ra el cumplimiento de las 
obligaciones garantizadas con la Gara ía de Fiel Cumplimiento del 
Contrato de Concesión, si fuera aplicable quedará en suspenso el plazo 
respectivo y tal garantía no podrá ser eje utada por el motivo que suscitó 
el arbitraje y deberá ser mantenida vi ente durante el procedimiento 
arbitral. 

e) Todos los gastos que irrogue la resolu 1ón de una Controversia Técnica, 
o No Técnica, incluyendo los honorario d 

1
1os árbitros que participen en · 

la resolución de una controversia, ser n biertos por la Parte vencida. 
Igual regla se aplica en caso la Pa mandada o reconvenida se 
allane o reconozca la pretensión del e andante o del reconviniente. 
También asumirá los gastos el deman nte o el reconviniente que 
desista de la pretensión. En caso el p . cedimiento finalice sin un 
pronunciamiento sobre el fondo de las pretensiones por causa de 
transacción o conciliación, los referidos gastos serán cubiertos en partes 
iguales por el demandante y el demandado. Asimismo, en caso el laudo 
favoreciera parcialmente a las posiciones de las Partes, el Tribunal 
Arbitral decidirá la distribución de los referidos gastos. 

Se excluyen de lo dispuesto en esta Cláusula, los costos y gastos tales 
como honorarios de asesores, costos internos u otros que resulten 
imputables a una Parte de manera individual. 

~-~~· -~·'-""'-'-'"~ ~-~---~-~ 
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16.4 Renuncia de reclamación diplomática. El Concesionario, Jos 
Inversionistas Estratégicos, el Constructor y el Operador, renuncian de 
manera expresa, incondicional e irrevocable a cualquier reclamación 
diplomática, por las controversias o conflictos que pudiesen surgir del 
Contrato. 

17.1 

CLÁUSULA17 
MEDIO AMBIENTE 

Estudio del medio ambiente. El Proyecto cuenta con un Estudio de 
Impacto Ambiental y de Gestión de Medio Ambiente de la Represa Palo 
Redondo y de la Tercera Línea de Cruce del Río Virú. Este estudio está 
aprobado a nivel de factibilidad por la autoridad ambiental competente. 

Asimismo, el Proyecto Especial Chavimochic dispone de estudios de 
impacto ambiental a nivel de perfil de la zona donde se extenderá el Canal 
Madre Moche-Chicama-Urricape. 

El Concesionario deberá realizar, antes del inicio de las actividades 
constructivas, los estudios definitivos complementarios de Impacto 
Ambiental relacionados con las Obras uevas de la Primera y Segunda 
Fase y presentarlo para la aprobació de los organismos competentes a 
través del Concedente. No serán de r sponsabilidad del Concesionario, los 
retrasos en las aprobaciones de die s estudios por causas no imputables 
a él. 

En la consolidación de los Es udios de Impacto Ambiental se debe 
considerar que el Concedente s obliga a realizar los estudios y conseguir 
las autorizaciones ambientales ue demande el inicio de las actividades 
constructivas vinculadas al Exp diente Técnico N' 1A. 

Las actividades de limpieza mantenimiento en el Proyecto que sean 
recomendadas en los estudios de i to ambiental se realizarán bajo la 
responsabilidad de: 

17.1.1 El Concedente, cuando el hecho que haya causado la 
contaminación o el daño medio ambiental que requiera de la 
limpieza o las actividades de subsanación haya ocurrido antes de ~ -
las respectivas fechas de entrega de los Bienes de la Concesión alr_ \;í~ 
Concesionario; en este caso, el Concedente deberá contar con elí'i Jr:. 
apoyo que pueda requerir razonablemente y con los derechos de 'é'~:'{;.~,,r~ 
acceso que razonablemente fueren necesarios; o .e>· 

17.1.2 El Concesionario, cuando el hecho que haya causado.~~~~ ". · 
contaminación o el daño medio ambiental que requiera la li~ y 

<:,;¡ 
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o las actividades de subsanación haya ocurrido desde las fechas 
de entrega de los Bienes de la Concesión. 

En la medida en que se presentare cualquier reclamación de 
terceros en contra del Concesionario con respecto a cualquiera de 
los asuntos que el Concedente está obligado a subsanar, con 
sujeción a la Cláusula 17 .1.1, el Concedente conviene en asumir la 
responsabilidad derivada de dicha reclamación y en indemnizar al 
Concesionario por cualquier daño o perjuicio ocasionado al 
Concesionario o sus representantes que se derive de dicha 
reclamación, siempre y cuando el Concesionario haya interpuesto, 
o permitido al Concedente interponer todas las acciones, recursos 
y excepciones necesarias o convenientes para eliminar, limitar o 
reducir al máximo posible el pago o la sanción respectiva. 

Las Partes presentarán un cronograma de ejecución de las 
actividades de limpieza, mitigación y mantenimiento a su cargo, 
según las responsabilidades que señala e -estudio, en un plazo 
máximo de noventa (90) Días contados desde las respectivas 
fechas de entrega de los Bienes de la Co esión al Concesionario. 

· Las Partes deberán iniciar las actividad s de limpieza y mitigación 
a su cargo en el plazo máximo reco endado en el estudio de 
impacto ambiental, adoptando toda las medidas que fueren 
necesarias, incluyendo la aproba ión oportuna del estudio 
presentado, la construcción de insta\ iones y provisión de equipos 
que pudieran ser requeridos. Todas 1 s edificaciones, instalaciones 
y equipos deberán cumplir con las Le es Aplicables. 

Exceptuando las estipulaciones de la Cláusula 17 .1.1 el 
Concesionario se responsabilizará e indemnizará al Concedente, y 
a cualquier Autoridad Gubernament l, sus respectivos funcionarios, 
empleados, agentes y contratista contra cualquier, pérdida, 
obligación, daño y gasto emergente elacionado con cualquier tipo 
de contaminación u otros daños a bientales relacionados con el 
Proyecto. 

Con sujeción a la Cláusula 17.1.2, e Concesionario se asegurará 
de cumplir, a su propio costo, todo pecto relacionado con las 
previsiones y requisitos del estudio ambiental respecto a la 
operación, administración y mantenimiento del Proyecto, durante el 
Periodo de Operación. Será responsabilidad del Concesionario 
tramitar oportunamente todas las licencias y permisos necesarios 
para la ejecución de sus actividades, de conformidad con el marco 
legal vigente durante el Periodo de Operación. Será 
responsabilidad del Concedente tramitar oportunamente todas las 
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licencias y permisos necesarios para la ejecución de las 
actividades del Concesionario durante el Período de Construcción. 

En el supuesto que el Concedente no contara con los recursos 
económicos necesarios para llevar a cabo las actividades de 
limpieza y mitigación del daño ambiental a su cargo, el 
Concesionario a solicitud del Concedente realizará dichas 
actividades, debiendo acordar la forma en que el Concesionario 
deberá recuperar dichos recursos. 

17.2 Contaminación. El Concesionario: 

17.3 

17.2.1 Asegurará que el almacenamiento, tratamiento y disposición final de 
todas las sustancias generadas durante la construcción de las Obras 
y/o la operación y/o mantenimiento del Proyecto, y de cualquier 
Servicio, sean efectuadas de forma tal que se minimice cualquier 
contaminación que se pudiera ocasionar al Medio Ambiente o 
cualquier daño para el hombre o cualquier otro organismo, a causa 
de dichas sustancias. 

17 .2.2 Realizará todos los esfuerzos que sean razonables para velar que 
cualquier Persona que utilice 1 ien s de la Concesión, cumpla las 
Leyes Aplicables relacio~ s con 1 almacenamiento, tratamiento, 
emisión, descarga y disposici · de cualquier sustancia o 
emanación, o aspectos ambienta s en general, en la medida que 
dichas actividades afecten a las bras o a su operación. 

17.2.3 En los casos atribuibles al oncesionario, éste sin limitaciones, 
empleará las mejores técn· as disponibles para minimizar la 
contaminación que podría er causada en perjuicio del medio 
ambiente, el hombre o cu lquier otro organismo, por cualquier 
sustancia generada peri · dicamente durante la construcción, 
operación, mantenimiento Y, administración de las Obras. 

Protección del atrimonio cult ral ar ue · ico. Sin perjuicio de sus 
demás obligaciones establecida en el pr ente Contrato y en las Leyes 
Aplicables, el Concesionario deb rá re · ar las Obras Nuevas, prestar el 
Servicio, la entrega de agua en b e al Proyecto Chavimochic y cumplir 
con todas sus obligaciones, de acuerdo con el presente Contrato, 
observando las Leyes Aplicables que protejan el patrimonio cultural y 
arqueológico y el medio ambiente del Perú. 

Si el Concesionario, el Constructor, un Contratista o sus subcontratístas 
descubrieran fósiles, restos arqueológicos, reliquias minerales, recursos 
naturales de cualquier clase o cualquier otro objeto de valor de conformidad 
con las Leyes Aplicables, el Concesionario deberá notificar inmediatamente,/,;';-:~ 
por escrito al Supervisor Especializado y suspender toda construcción 1 0

' '· \ 
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el área de dicho hallazgo. En ningún caso el Concesionario, el Constructor 
o subcontratista adquirirá ningún título o derecho sobre el material o tesoro 
que encuentre, y éstos no formarán parte del presente Contrato. De 
conformidad con lo establecido en el Numeral 8 del Anexo 17, los costos 
respectivos del rescate arqueológico serán de cuenta y cargo del 
Concedente. 

CLÁUSULA18 
AUDITORIAS 

Mantenimiento de cuentas. La contabilidad de la Concesión será llevada 
por el Concesionario de acuerdo con tos Procedimientos de Contabilidad. 

Inspección de cuentas. Las cuentas, sus respectivos co probantes y 
documentos relacionados, que puedan razonablemente er requeridos 
para propósitos de inspección de los asuntos financieros el Proyecto, se 
mantendrán a disposición del Concedente y del Supervi r Especializado, 
los que podrán tomar \as acciones que juzguen pertin tes dentro de un 
plazo de cinco (5) Ar'ios contados a partir de la fe ha de entrega de 
cualquier estado financiero auditado enviado al Con edente de acuerdo 
con los Procedimientos de Contabllidad. 

Inspección de calidad. La inspección y evaluaci de la calidad de las 
actividades de construcción, operación y manteni iento de las Obras, así 
como de la prestación del Servicio, tal como s detalla en el presente 
Contrato, corresponderá al Supervisor Especialíz do, quien podrá acceder 
libremente a las instalaciones y equipos del Con sionario, del Constructor 
y/o del Operador, a fin de realizar las ins ecciones que considere 
pertinentes. 

CLÁUSULA19 
SEGUROS 

Para efectos del Contrato, el Concesionario debe á contar con las pólizas 
de seguros para cada una de las Fases de acu rdo a lo establecido en 
ésta Cláusula en forma enunciativa y no limitativ (excluyendo las Obras 
Existentes), considerándose en todo caso como exigencias mínimas que 
podrán ser ampliadas y mejoradas por el Concesionario, y cuya propuesta 
final haya sido debidamente aprobada por el Concedente, previa opinión 
del Supervisor Especializado, conforme a los términos establecidos en las 
siguientes Cláusulas. 

En cuanto a la póliza indicada en la Cláusula 19.7.2, el Concesionario 
deberá contratar los servicios de una empresa especializada de reconocido 
prestigio internacional. para la realización del análisis de riesgo que permita 
determinar como suma asegurada, la pérdida máxima probable de riesgos 
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de la naturaleza (incluyendo terremoto, temblor, evento volcánico, 
inundación, tormenta, huracán, tornado, rayo, o en general, cualquier 
evento similar), riesgos sociales y politicos, riesgos operativos y demás 
riesgos exigidos en la presente Cláusula 19, por cada una de las Fases 
(excluyendo las Obras Existentes). Dicho análisis deberá ser presentado 
en un informe al Concedente, al menos noventa (90) Días antes del inicio 
del Periodo de Operación. 

La empresa que realizará el análisis de riesgo mencionado en el párrafo 
anterior, deberá ser propuesta conjuntamente con las propuestas de 
pólizas, según lo establecido en el Numeral 10.2.1.9 de las Bases. 

La relación entre la pérdida máxima probable y el valor declarado de las 
Obras Nuevas, que determine dicha empresa, no deberá ser inferior a la 
relación entre la pérdida máxima probable y el valor declarado de las Obras 
Existentes según las pólizas vigentes, como resultado de su contratación 
por el Concedente. 

Las copias de las pólizas definitivas contratadas deberán ser entregadas al 
Concedente y al Supervisor Especializado, dE.l_acLJerdo a los siguientes 
plazos y términos: / 

19.3.1 Las pólizas de la Cláusula 19.6: en un pla que no deberá exceder 
de treinta (30) Días de aprobadas las pro uestas de pólizas. 

19.3.2Las pólizas de las Cláusulas 19.7.1 )l 19.7.3: al menos cuarenta y 
cinco (45) Días antes de iniciarse el P, riodo de Construcción. 

Las pólizas correspondientes a la obras del Periodo Inicial, podrán 
presentarse secuencialmente, en orrespondencia con la activación 
de las Obras Iniciales de la rimer Fase comprendidas en el 
Expediente Técnico 1A y descriase e Numeral B.1 del Anexo 17. 

19.3.3las pólizas de la Cláusula 19 7. :a menos cuarenta y cinco (45) 
Días antes del inicio del Periodo de peración. 

Clases de pólizas de seguros 

19.4 Durante la vigencia del presente Contrato, el Concesionario contratará y 
mantendrá vigente los siguientes seguros que cubran las Obras Nuevas,c:t:;0 • . 

sus trabajadores, sus usuarios, contratistas y sub-contratistas, ~ , 
estableciéndose al Concedente, y/o quien éste designe, corno asegurado :>< 1 
adicional en las respectivas pólizas contratadas a fin de que destine (en \~e, y~,s~ 
los casos señalados en la Cláusula 19.5) el producto de la indemnización ' 
del seguro a la restitución, reposición o reparación de los bienes dañados. ~~ 

:;ti 'ti, 
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Las pólizas tendran como asegurado al Concesionario, quien deberé 
destinar los montos, producto de la indemnización por cualquier siniestro, 
necesariamente a la reparación de los dal'\os causados por tal siniestro. 

Sólo en el caso en que sea materialmente imposible la restitución, 
reposición o reparación de los bienes dal'\ados, la indemnización sera 
entregada al Concedente y/o a quien éste haya establecido como 
asegurado adicional, no estando obligado a reembolsar suma alguna al 
Concesionario en relación con estos montos indemnizatorios. 

En caso de producirse lo señalado en el parrafo anterior, los CAO emitidos · 
y los derechos que de éstos se originan, reconocen la inversión realizada, y 
bajo ninguna circunstancia, incluyendo lo referido en la presente Clausula, 
pierden las prerrogativas contenidas en estos. 

De darse el supuesto a que se refiere la presente Cláusula, durante el 
Periodo de Operación, se entiende que las obras fueron certificadas 
oportunamente mediante CAO y que éstos reconocen incuestionablemente 
el derecho de cobro sobre el RPI. 

Se uro de res onsabilidad de traba'a res. El Concesionario y, en su 
caso, el Constructor, el Operador, y su contratistas, deberán cumplir con 
todas las Leyes Aplicables sobre responsabilidad y seguros de 
trabajadores y para proteger por dañ s ocasionados en el ambiente de 
trabajo a sus trabajadores, en cada u a de las Fases. El Concedente no 
responderá frente a los trabajador s del Concesionario, por ningún 
concepto. 

~~~~~~~~~'-=-:-L~..l!.!:fl!.li~e,!,!.d~ad. Desde la fecha de Entrega 
del Control del Proyecto y durante 1 vi ncia del presente Contrato, el 
Concesionario tomará y mantendrá vi en s los seguros que se indican en 
el presente Numeral, y obtendrá los n sos necesarios para garantizar 
que el beneficio de las respectivas p r a contratadas con aseguradoras 
de reconocido prestigio y solvencia, se de ine a la reparación o reposición 
de las Obras Nuevas de la Primera o de Segunda Fase, según sea el 
caso, o a los pagos conforme a lo descrito e la Cláusula 19.18: 

19.7.1 Una póliza que cubra el riesgo de construcción de las Obras Nuevas 
y todos los bienes que puedan sufrir daños materiales de cualquier 
clase y descripción, así como los equipos y maquinarias para la 
construcción, en cualquier lugar y condición en la que se encuentren, 
incluyendo locales propios y/o de terceros, campamentos 
permanentes y/o temporales, en la intemperie o bajo tierra. 

Entre los riesgos cubiertos por esta póliza deberán estar incluidos 
los siguientes: Cobertura básica (A): Cobertura (B) que ampara los 
daños por terremoto, temblor, incendio; Cobertura (C) que cubre la 
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lluvia, tormenta, huracán, tornado, rayo, inundación y huaycos; y, 
Cobertura (G) de remoción de escombros. Asimismo, deberán estar 
incluidos los riesgos sociales y políticos, tales como huelgas, 
conmociones civiles, daño malicioso, vandalismo, guerra y 
terrorismo. 

Estas coberturas deberán estar vigentes durante el proceso de 
construcción de las Obras Nuevas, incluyendo el periodo de pruebas 
y Puesta en Marcha. 

Adicionalmente, se deberá incluir una cobertura de "Responsabilidad 
Civil D y E", la misma que deberá amparar los daños directos, 
indirectos y consecuenciales, durante el proceso de construcción de 
las obras hasta la suscripción del Acta de Terminación. 

El valor asegurado para esta póliza deberá ser equivalente al monto 
de avance de las Obras Nuevas. 

Esta póliza se mantendrá vigente desde el inicio de las actividades 
constructivas, hasta la expediciónA1efi cta de Terminación. 

19.7.2 Una póliza de obras civiles term· adas que cubra el costo de 
reemplazo de las construcciones, aquinaria y equipo de las Obras .. · 
Nuevas de la Primera Fase y tro por las Obras Nuevas de la 
Segunda Fase, amparando e riesgo patrimonial de las obras 
terminadas y en operación La contratación de las pólizas 
pertinentes deberá adecuars a la naturaleza de cada bien. Las 
coberturas serán cuando m os las siguientes: daños parciales y 
totales por riesgos de la naturaleza incluyendo agua, eventos 
sísmicos y volcánicos, i endio, explosión, guerra, terrorismo, 
vandalismo, conmoción cívi . 

Esta póliza se mantendrá vigente 
Terminación hasta la e pedici · 
Periodo de Operación. 

sde 1 expedición del Acta de 
del ta de Terminación del 

19.7.3 Una póliza de cobertura amplia por resp nsabilidad civil por daños a 
Personas y Bienes de la Concesión y esponsabilidad pública con 
cobertura por concepto de defunción, daño, pérdidas o lesiones que 
puedan sufrir bienes o personas, por cada una de fas Fases. 

La cobertura deberá incluir una cláusula de responsabilidad civil por ~. 
medio de la cual se garantice una indemnización por cada una de las {~;t. 
Partes de acuerdo con la definición de "asegurado", como si se zt~., / 
hubiere emitido una póliza separada para cada uno de ellos. Como ' '.":~·,'
límite mínimo asegurado se establece la suma de US$ 
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15'000,000.00 (Quince millones con 00/100 Dólares) por cada 
siniestro o evento cubierto por las pólizas pertinentes. 

En caso de siniestro, el producto de la indemnización del seguro 
deberá destinarse a las Obras Nuevas, conforme a lo descrito en la 
Cláusula 19.18. 

Una póliza similar a la descrita en la Cláusula 19.7.2 seguirá siendo 
contratada por el Concedente a los efectos de asegurar a las Obras 
Existentes durante la Vigencia de la Concesión. Los beneficios de dicha 
póliza se aplicarán única y exclusivamente a la reparación, reconstrucción 
o reposición de las Obras Existentes como parte de los compromisos del 
Concesionario en la Segunda Fase. El costo de la póliza de las Obras 
Existentes, a ser contratada por el Concedente servirá de referencia para la 
determinación del alza de las primas en el mercado de seguros. 

Comunicaciones. Las pólizas contratadas de acuerdo con lo establecido · 
en el presente Contrato deberán contener una estipulación que obligue a la 
respectiva compañia aseguradora a notificar por .escrito al Concedente o al 
Concesionario, según sea el caso, de cualqui r incumplimiento por parte 
del Concesionario (en el caso de las Obras N evas) o del Concedente (en 
el caso de las Obras Existentes) en el p go de las primas, con una 
anticipación no menor a veinticinco (25) Días a la fecha en que tal 
incumplimiento pueda resultar en la cancel ción parcial o total de la póliza. 

La obligación de notificación establecida n la presente Cláusula también . 
se requerirá en caso de cancelación o alta de renovación de cualquier 
seguro. La póliza respectiva deberá al ismo tiempo establecer que su 
vencimiento sólo ocurrirá si la compañí aseguradora ha cumplido con la 
obligación a la que se refiere la primera arte de la presente Cláusula 19.9. 

19.1 O Posibili ad de revisión de los té mi os la o li ación de contratar 
seguros. Con la intención de coadyuv r <i a contratación y/o renovación · 
de los seguros indicados en esta Cl us{JI , dicha obligación podrá ser 
revisada excepcionalmente por el Co ed nte, si el alto costo de sus 
primas constituyere un impedimento real para su contratación. A efectos de 
determinar la situación antes descrita se aplicarán las siguientes reglas: 

Se considerará como un impedimento real de la contratación de los 
seguros exigidos en esta sección, si el precio de la más baja de las 
primas disponibles en el mercado nacional e internacional hubiere 
experimentado, un aumento de valor superior a un quince por ciento 
( 15%) respecto de la prima pagada por el Concesionario por el mismo o 
análogo seguro el año inmediatamente anterior a\ precedente, o el 
período anterior si el seguro contratado fuere a plazo superior a un año. 
En ningún caso el Concesionario podrá alegar esta circunstancia, ni la 
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de haber dejado de estar disponibles los seguros, durante la etapa de 
Construcción de las Obras. 

b) El Concesionario deberá comunicar al Concedente, a través del 
Supervisor Especializado, la ocurrencia de esta circunstancia a lo 
menos sesenta (60) Días antes de la fecha en que deben presentarse 
los certificados de cobertura o renovación, acompañando un informe de 
una empresa especializada de reconocido prestigio internacional, 
distinta del broker, corredor o asesor de seguros del Concesionario, que 
contenga: i) una descripción fundada de la forma y cuantía en que las 
condiciones del mercado asegurador han cambiado en el sentido 
invocado por el Concesionario y ii) una proposición fundada y razonable 
sobre las nuevas pólizas y/o montos que el Concesionario, dado los 
cambios experimentados en el mercado, debiera tomar la mayor 
protección posible sin incurrir en gastos exagerados que hagan inviable 
la subsistencia del Contrato en el mediano plazo. 

e) El Concedente, a través del Supervisor Especializado, analizará la 
comunicación del Concesionario y el informe antes referido bajo la 
perspectiva que los costos de contratación de los seguros exigidos 
pueden hacer inviable la subsistencia del Contrato en el mediano plazo 
y, si así lo estima procedente, aceptará las modificaciones propuestas a 
la(s) póliza(s) de seguros, en un plazo máximo de treinta (30) Días de 
recibido el informe, dejándose adermt expresamente establecido que la 
modificación al régimen de seguro que el Concedente estableciere 
para un detenminado período sólo t ndrá vigencia por el período de un 
año, por lo que vencido ese pi o volverán a regir las exigencias 
contenidas en la Cláusula 19.7.2. 

d) El incremento real en las primas e seguros verificado por el Supervisor 
Especializado, podrá ser suste o para la revisión del RPMO, según lo 
previsto en la Cláusula 4.18. 

19.11 Saneamiento del Concedente. i el Concesionario no mantiene vigentes 
las pólizas a las que está obligad a contratar, tal y como se establece en 
la presente Cláusula, el Conced nte podrá contratarlas en los mismos o 
similares términos y condiciones ue fuer ntratados originalmente por 
el Concesionario. En dicho caso, 1 nced nte instruirá al Fiduciario a 
pagar la prima correspondiente del seguro on cargo a la(s) cuarta(s) 
parte(s) del RPMO pendiente(s) de pago al Concesionario como parte de 
su(s) Retribución(es) Trimestral(es). 

El monto de tales primas más intereses, desde su pago por el Fideicomiso (vf 
hasta su reembolso al mismo, a una tasa de interés anual (sobre la base de \'1, ~ 
un año de 360 días y de días actualmente transcurridos) igual a la tasa de \:J.:j:·sd 
interés más alta que durante dicho período rija en el sistema financiero --
peruano para operaciones activas en Dólares, deberá ser reembolsado por 
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el Concesionario al Fideicomiso en un plazo máximo de cinco (5) Olas 
contados a partir de su notificación por el Concedente, sin perjuicio de la 
ejecución de la Garantia de Fiel Cumplimiento. 

19.12 Obligaciones no afectadas. La contratación de los seguros no reduce o 
altera en modo alguno las demás obligaciones que asume el Concesionario 
de acuerdo con el presente Contrato. 

19.13 Cumplimiento de pólizas. El Concesionario queda obligado frente al 
Concedente a cumplir con los términos y condiciones de todas las pólizas 
de seguro contratadas de acuerdo con lo establecido en el presente 
Contrato. En caso de siniestro, el Concesionario deberá reportarlo sin 
dilación alguna a la compañía aseguradora y al mismo tiempo al 
Concedente. 

Si la cobertura del seguro se cancela por falta de notificación oportuna de 
un siniestro, la responsabilidad en que se incurra será por cuenta del 
Concesionario y a favor del Concedente, respecto al equivalente del monto 
que hubiera debido pagar la compafíla asegur ora en caso se hubiera 
notificado oportunamente del siniestro. 

19.14 Informe de cobertura. Antes del 30 de ene o de cada año y durante la 
Vigencia de la Concesión, el Concesiona 10 presentará al Supervisor 
Especializado. 

19.14.1 Una lista de las pólizas de seguro a ser tomadas y/o mantenidas 
por el Concesionario durante el ano en cuestión, indicando al 
menos la cobertura, la compañia seguradora y las reclamaciones 
hechas durante el ano anterior; y 

19.14.2 Un certificado emitido por el presentante autorizado de ta 
compañía aseguradora indican o que el Concesionario ha 
cumplido durante el año anterior otlos términos de la presente 
Cláusula. 

19.15 Eventos ·no cubiertos. El Concesionario n será responsable por las 
pérdidas, dai'ios y responsabilidades no cubiertas por las mencionadas 
pólizas de seguros, o por falta de cobertura, salvo cuando se trate de 
daños causados por el Concesionario por negligencia, dolo o culpa 
inexcusable. 

19.16 Responsabilidad de acuerdo con la bey Aplicable. Independientemente 
de lo establecido en la presente Cláusula y las obligaciones en ella 
establecidas, el Concesionario deberá pagar la totalidad de las sumas 
debidas a cualquier Persona de acuerdo con las Leyes Aplicables. Para tal 
efecto, el Concesionario podrá aplicar los montos que reciba, en caso de 
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siniestro, de los seguros antes mencionados, y de cualquier seguro 
adicional que haya contratado. 

19.17 Aprobación de las propuestas de pólizas de seguros. Para efectos del 
cumplimiento del Contrato de Concesión, el Concesionario requerirá contar 
con las pólizas de seguros que le exige la presente Cláusula, cuyas 
propuestas hayan sido debidamente aprobadas por el Concedente, 
conforme a los siguientes términos: 

19.17.1 Aprobación expresa. Presentadas las propuestas de pólizas a 
que se refiere en el Numeral 10.2.1.9 de las Bases, el 
Concedente contará con un plazo de diez (10) Olas para su 
aprobación, debiendo obtener para tal efecto, en dicho plazo, la 
opinión previa del Supervisor Especializado. 

De efectuarse alguna observación, el Concesionario contará con 
quince (15) Días para subsanar dicha observación. 

19.17.2 Aprobación tácita. De no efectuarse observación alguna por el 
Concedente, dentro del plazo señala o, las propuestas de 
pólizas de seguros se entenderán apro adas y el Concesionario 
habilitado para celebrar los contra! con las compañías de 
seguros indicadas en su propuest los mismos que deberán 
entrar en vigencia a la fecha Entrega del Control del 
Proyecto . 

. 19.18 Uso de los reembolsos de seguros. as Partes convienen que, de 
producirse un daño o destrucción de todo parte de las Obras, éstas serán 
reparadas, reconstruidas o reemplaza s, según corresponda, con los 
reembolsos del seguro (ya sea que · stos hayan sido recibidos por el 
Concedente, el Concesionario o por rceros), los que se destinarán en 
todos los casos y en su integridad a di hos fines. 

En caso de producirse un siniestro que o ra la Caducidad de la 
Concesión antes de la terminació de ¡ s O ras Nuevas, el monto 
proveniente de los reembolsos de los e ros e respondientes deberá ser 
para el beneficio, en primera instancia, de los A reedores Permitidos hasta 
que se hayan pagado todas las obligaciones d 1 Endeudamiento vinculado 
al financiamiento de las Obras Nuevas de la S gunda Fase. 

19.19 Depósito de reembolsos de seguros. Si por cualquier razón los {Vof 
reembolsos del seguro contratado por el Concesionario, tuvieran que ser • V"B" 
entregados al Concedente, éste deberá constituir un fideicomiso, dis.tinto ~·JJ ... · . 
del señalado en la Cláusula 1.55, cuyos términos deberán ser acordados "0· .. ,c.< 
por ambas Partes, y deberá contener expresamente la disposición de que ·· ·-· 
los fondos deberán utilizarse única y exclusivamente en la reparación~ 

C;::-o-nc-tra-cto-d7 e-cC::-o·ncesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas ~4. -~ 
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reconstrucción o reemplazo de la infraestructura de las Obras Nuevas, 
según corresponda. 

El Concedente deberá constituir el fideicomiso en una empresa del sistema 
financiero de primera categoría, dentro de los noventa (90) Días siguientes 
de recibidos los montos del seguro por el siniestro, siempre que dentro de 
dicho plazo se haya obtenido el acuerdo con el Concesionario en el plazo 
mayor que las Partes acuerden, en caso de tratarse de las Obras Nuevas 
de la Segunda Fase. 

CLÁUSULA20 
ACREEDORES PERMITIDOS Y GARANTÍAS A LOS ACREEDORES 

PERMITIDOS 

Acreedores Permitidos. El concepto de Acreedores Permitidos es sólo 
aplicable para los supuestos de Endeudamiento Garan · ado Permitido. 
Para tales efectos, Acreedor Permitido será: 

(i) cualquier institución multilateral de crédito de la al el Estado de la · 
República del Perú sea miembro, 

(ii) cualquier institución o cualquier agencia gubern mental de cualquier 
país con el cual el Estado de la República del Perú mantenga 
relaciones diplomáticas, 

(iii) cualquier institución financiera designada co Banco Extranjero de 
Primera Categoría en la Circular N" 036-2013 BCRP, publicada en el 
Diario Oficial El Peruano el día 24 de setiem re de 2013, emitida por 
el Banco Central de Reserva del Perú, o cua uier otra circular que la 
modifique, y adicionalmente las que las sus luyan, en el extremo en 
que incorporen nuevas instituciones, 

(iv) cualquier otra institución financiera intern c}o' al aprobada por el 
Concedente que tenga una clasificación d 1 ri sgo no menor a la 
clasificación de la deuda soberana per an correspondiente a 
moneda extranjera y de largo plazo, asigna a por una entidad 
calificadora de riesgo internacional de reconocí prestigio aceptada 
por la Superintendencia de Mercado de Valores ( MV). 

(v) cualquier otra institución financiera nacional con una calificación de 
riesgo local no menor "A", evaluada por una empresa clasificadora de 
riesgo nacional debidamente autorizada por Superintendencia de 
Mercado de Valores (SMV). 

(vi) todos los inversionistas institucionales así considerados por las normas 
legales vigentes (tales como las Administradoras de Fondos de 
Pensiones - AFP) que adquieran directa o indirectamente cualquier tipo 
de valor mobiliario emitido por: (i) el Concesionario, o (ii) un patrimonio 
fideicometido, fondos de inversión o sociedad titulizadora que adquiera 
derechos y/o activos derivados del Contrato de Concesión. 
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(vii) cualquier persona natural o juridica que adquiera directa o 
indirectamente cualquier tipo de valor mobiliario o instrumento de 
deuda emitido por el Concesionario mediante oferta pública o privada, 
o a través de patrimonio fideicometido, fondos de inversión o sociedad 
titulizadora constituida en el Perú o en el extranjero. 

los Acreedores Permitidos no deberán tener vinculación económica con el 
Concesionario, de conformidad con lo indicado en la Resolución CONASEV 
N° 090-2005-EF-94.10, modificada por la Resolución CONASEV N° 005-
2006-EF/94. 10, o norma que la sustituya. 

En caso se trate de valores mobiliarios, los Acreedores Permitidos deberán 
estar representados por el representante de los obligacionistas (según lo 
establecido en el artículo 87" de la Ley del Mercado de Valores y artículo 
325° de la ley General de Sociedades), los cuales deberán cumplir con los 
requisitos indicados en los numerales i) a vii) precedentes. 

20.2 Endeudamiento Garantizado Permitido o Endeudamiento. Para efectos 
del presente Contrato, el Endeudamiento significará todas las obligaciones 
de dinero (las cuales incluyen pero no estarán limitadas a principal, 
intereses compensatorios, intereses moratorias tos, costos, comisiones 
y honorarios de asesores legales, financieros~ ros) tomado en préstamo i 
por el Concesionario de cualquier Acreedor ermitido o cualquier otra 
obligación o modalidad crediticia autorizada y probada por el Concedente 
para financiar la inversión correspondiente a las Obras Nuevas de la 
Segunda Fase; y, en general, los requ rimientos de la Concesión, 
incluyendo cualquier renovación, am liación, refinanciamiento o 
reestructuración de tales obligaciones, e se garantice conforme a lo 
previsto en la presente Cláusula 20. 

Los términos y condiciones del Endeud iento, deberán ser aprobados por 
el Concedente, con la opinión previa d 1 Supervisor Especializado, dentro 
de los veinte (20) Días siguientes de haber sido informados por el 
Concesionario, en el marco de la Leyes Aplicables. De no haber 
pronunciamiento del Concedente en ste plazo, los términos y condiciones 
del Endeudamiento se entenderán a robados. caso de no aprobación, 
las Partes acordarán un nuevo plaz , que p drá ser mayor a seis (6) 
meses adicionales al plazo máximo e nte lado en la Cláusula 20.3. 

20.3 Cierre Financiero. A más tardar a los doce (1 ) meses contados desde la 
Fecha de Cierre, el Concesionario deberá acreditar que cuenta con la 
totalidad de los recursos financieros o los contratos suscritos que 
establezcan los compromisos de financiamiento requeridos para la 
ejecución de las Obras Nuevas de la Segunda Fase. 

En caso de vencimiento del plazo establecido en el párrafo anterior, sin que 
el Concesionario haya acreditado que cuenta con la totalidad de los mon.tr..f-in'B~ 
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requeridos, podrá solicitar ampliar dicho plazo hasta por seis (6) meses 
adicionales. La posibilidad de extender el plazo sef\alado deberá ser 
materia de acuerdo entre el Concedente y el Concesionario. 

Vencidos los plazos previstos en el primer y segundo párrafo de la presente 
Cláusula 20.3 y de no haber acreditado el Concesionario el cierre financiero 
por causas imputables a él, el Concedente podrá invocar la Caducidad de 
la Concesión por causa imputable al Concesionario, en cuyo caso el 
Concedente ejecutará, como única compensación por daños y perjuicios, la 
Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión, válida en aquel 
momento, por un monto equivalente al setenta por ciento (70%) del valor 
total de la misma; sin perjuicio de la suspensión inmediata de los 
desembolsos del Cofinanciamiento destinados a la construcción de las 
Obras Nuevas de la Primera Fase. 

No obstante, la Garantía de Fiel Cumplimiento válida para el Período Inicial 
a que se refiere la Cláusula 11.1.1, ser ejecutada al cien por ciento 
(100%) de su valor, en el caso que, ade ás del incumplimiento del cierre 
financiero, el Concesionario incumpla co alguna de las obligaciones a su 
cargo, señaladas en los literales a), b), e y d) del Acápite i) de la Cláusula 
3.1. 

Garantías. Con el propósito de financi r el disetio, construcción, operación 
y mantenimiento de las Obras N evas de la Segunda Fase, el 
Concesionario, durante la Vigenci de la Concesión, podrá previa 
autorización del Concedente, otorgar s siguientes garantías a favor de los 
Acreedores Permitidos: (a) establ cer garantía mobiliaria sobre las 
acciones del Concesionario; y/o (b) stablecer Hipoteca sobre su derecho 
de concesión conforme a lo previsto n el Artículo 3 de la Ley N° 26885; y/o 
(e) constituir garantía sobre sus ingresos del RPI para garantizar 
obligaciones derivadas de la propia ncesión y de su explotación; con 
exclusión de cualquier otra garantia re la Concesión. 

r;¡¡) 20.5 

El Concesionario queda autorizado a e tablecer cualquiera de \as garantías 
señaladas en la presente Cláusula. 1 Concesionario por el presente 
acepta y reconoce que tales garantías n le relevarán de sus obligaciones. 

Ejecución de garantías. Los Acreedores Permitidos tendrán la facultad, a 
su sólo criterio, de ejecutar las garantías establecidas a su favor. Con 
respecto a la ejecución de la hipoteca, la opinión favorable del Estado, a 
través del Concedente, no podrá ser negada de manera arbitraria y/o 
injustificada y, en ningún caso en tanto el nuevo concesionario cumpla con 
los requisitos técnicos, legales, económicos y financieros indispensables 
para dar continuidad a las actividades de la concesión, de conformidad con 
lo que proponga el Supervisor Especializado. Todo lo anterior en cuanto se 
reconozca los límites de las garantías otorgadas por el Concedente 
mediante el presente contrato a los Acreedores Permitidos. 

~~. r 
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20.6 Sustitución de garantías. El Concesionario, con la previa autorización del 
Concedente, podrá sustituir la garantía o garantías que hubiere constituido, 
por cualquiera de las garantías previstas en la Cláusula 20.4, en los 
términos establecidos en dicha Cláusula. 

20.7 

Para llevar a cabo una sustitución, los Acreedores Permitidos notificarán al 
Concedente de su intención de efectuar dicha sustitución del Concesionario 
dentro de los sesenta (60) Días siguientes a un evento de incumplimiento. 

Garantía mobiliaria de acciones o participaciones. Los accionistas o 
socios del Concesionario podrán dar en garantía mobiliaria sus acciones o 
participaciones sociales para garantizar el Endeudamiento, siempre y 
cuando la adquisición, en remate o en ejecución de la garantía mobiliaria, 
de las acciones o participaciones sociales a favor de determinada Persona 
cuente con la aprobación previa del Concedente, la cual no podrá ser 
negada de manera arbitraria y/o injustificada y, en ningún caso si dicha 
Persona cumple con los requisitos establecidos por las Bases. En caso 
exista alguna de las causales descritas en la Cláusula 15.1 o con respecto 
a cualquier contrato de financiamiento aprobado por el Concedente, los 
Acreedores Permitidos están plenamente autori s a ejercer todos los 
derechos que le correspondan bajo el respectiv contrato de garantia 
mobiliaria. 

Para efectos del ejercicio de la garantía mobíli ría y siempre y cuando no 
se haya declarado la Caducidad de la oncesión, los Acreedores 
Permitidos podrán nombrar temporalmente a na persona jurldica para que 
actúe como Operador, quien, por cuent y costo del Concesionario, 
operará el Proyecto y cumplirá las obligaci nes de éste mientras se ejecute 
la garantía mobiliaria. El nombramie to del Operador requerirá la 
aprobación previa del Concedente, la cu 1 no podrá ser negada de manera 
arbitraria y/o injustificada. La aprob ción previa del Concedente se 
entenderá otorgada si el Concedente n envía comunicación escrita alguna 
al Concesionario dentro del plazo d treinta (30) Días de notificada al 
Concedente la intención del Concesio río de no r al Operador. 

CLÁUSUL 
RIESGOS DE LA C 

Asunción del riesgo. Salvo aquellos casos en los que se establece en el 
presente Contrato, responsabilidad para el Concedente o para cualquiera 
de sus organismos, el Concesionario asume por su propia cuenta los 
gastos y riesgos asociados con el desarrollo de cualquier Contrato de 
Construcción y de Operación, la prestación del Servicio, la entrega de agua 
en bloque al Proyecto Especial Chavimochic, la realización de las Obrgs,---r"-;,-,~; 
aquellos gastos y riesgos derivados del uso de tecnología y patente ' 

Q 
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propias del Concesionario, y todos aquellos que se deriven del presente 
Contrato. Esto no limita ni restringe lo establecido por la Cláusula 24, con 
relación al equilibrio económico financiero. 

CLÁUSULA22 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

Libre . acceso a funcionarios y trabajadores. El Concesionario, el 
Constructor, el Operador y cualquiera de sus contratistas tendrán libertad 
para contratar a cualquiera de los funcionarios y trabajadores del 
Concedente para el Proyecto y el desarrollo de cualquier Contrato de 
Construcción o de Operación; siempre que dichos funcionarios y 
trabajadores no se encuentren inmersos en ningún impedimento o 
prohibición establecida en la Ley W27588, su reglamento, o en cualquier 
otra disposición legal que regule la materia. 

En el caso de que el Concesionario o el Constructor o el Operador deseen · 
contratar a cualquier trabajador del Concedente, éste será responsable por 
el pago de cualquier obligación o beneficio 1 oral que corresponda a 
dichos empleados hasta la fecha en que se co retara su contratación por 
parte del Concesionario. El Concesionario, el Constructor, el Operador y 
cualquiera de sus contratistas serán respons les por cualquier obligación 
de carácter laboral derivada de su posición d empleadores, así como por 
cualquier otra obligación proveniente de la ap icación de leyes de seguridad 
social, pensiones u otras disposiciones que r sulten aplicables. 

Preferencia regional. Sin perjuicio de lo stipulado en la Cláusula 22.1 
precedente, el Concesionario, el Constru or, el Operador y todos sus 
contratistas realizarán sus mejores esfue zos para incorporar el mayor 
número posible de profesionales y trabajad res 9 n domicilio registrado en 
el departamento de La Libertad. Par ta 1 efecto, a igualdad de 
calificaciones técnicas y experiencia e on i ad para el puesto, se 
otorgará preferencia a las personas o i iliadas en el indicado 
departamento. 

Prggrama de capacitación laboral. Adicional ente, el Concesionario 
elaborará y someterá a consideración del Concedente, por intermedio del 
Supervisor Especializado, y antes de la fecha de Entrega del Control del 
Proyecto, un programa de capacitación laboral que propicie la calificación de 
personas domiciliadas en el departamento de La Libertad, a fin de que sean 
evaluadas para su posible participación en el desarrollo y ejecución de las 
Obras Nuevas, así como en la operación y prestación del Servicio inherentes 
a la Concesión. 

El referido programa de capacitación laboral será actualizado anualmente. 

-------~~·- . 
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CLÁUSULA23 
CONVENIO DE ESTABILIDAD JURÍDICA 

El Concesionario podrá suscribir con el Estado de la República del Perú, un 
convenio de estabilidad jurídica, con arreglo a las disposiciones de los 
Decretos Legislativos W 662 y N' 757, la Ley N' 27342, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, y el TUO, previo cumplimiento de las 
condiciones y requisitos establecidos en dichas normas. 

CLÁUSULA 24 
EQUILIBRIO ECONÓMICO FINANCIERO 

Las Partes declaran su compromiso de mantener a lo largo de todo ef 
período de duración del Contrato el equilibrio económico - financiero de 
éste, para lo cual se señala que el presente Contrato se encuentra en una 
situación de equilibrio económico - financiero en términos de derechos, 
responsabilidades y riesgos asignados a las Partes. 

El presente Contrato estipula un mecanismo de restablecimiento del 
equilibrio económico-financiero al cual tendrán derecho el Concesionario y 
el Concedente en caso que la Concesión afectada, exclusiva y 
explícitamente debido a cambios en las Leyes Apr ables, en la medida que 
dichos cambios tengan exclusiva relación a aspectos económicos 
financieros vinculados a los costos de invers· n, ingresos y operación y 
mantenimiento del Concesionario. 

El restablecimiento del equilibrio económic -financiero podrá ser invocado 
por cualquiera de las Partes y se ef ctuará en base al Estado de 
Ganancias y Pérdidas del ejercicio anual uditado del Concesionario donde 
se verifique las variaciones de ingreso o costos anteriormente referidos. 
Sin perjuicio de ello, el Concedente p rá solicitar mayor información que 
sustente las variaciones señaladas. 

24.3 El Supervisor Especializado estable 
función a la diferencia entre: 

gnitud del desequilibrio en 

a) Los resultados antes de 
meses consecutivos; y 

ejercicio de 12 

b) El recálculo de los resultados antes de impuestos del mismo ejercicio~ 
aplicando los. valores de ing.resos o costos que correspondan ar\j·n~ 
momento prev1o a la modtf1cac1on que ocurra como consecuencia de lo . ·.. . ___ .rl 
cambros a los que se refiere la presente Cláusula. ~':'.·~~:7 
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Para tal efecto, el Concedente podrá solicitar al Concesionario la 
información que considere necesaria sobre los ingresos y costos que hayan 
sido afectados por los cambios en las Leyes Aplicables. 

Si el desequilibrio se produce en varios periodos, sin haberse restituido el 
mismo, se encontrará la diferencia acumulada entre a) y b) en forma 
acumulada. 

Acto seguido se procederá a encontrar el porcentaje del desequilibrio a 
través de la siguiente expresión: 

Porcentaje de desequilibrio" fMonto obtenido en (al- Monto obtenido en lb)] 
[Monto obtenido en (b)] 

Si el Porcentaje de desequilibrio, en valor absoluto, supera el diez por 
ciento (10%) se procederá a restablecerlo. Si (b>a) se otorgará una 
compensación al Concesionario equivalente a la diferencia del monto 
obtenido en b) menos el monto obtenido en a). Si el desequilibrio afecta al 
Concedente (b<a), el Concesionario otor rá una compensación 
equivalente a la diferencia del monto obteni o en a) menos el monto 
obtenido en b). 

Si el monto obtenido en b) es igual a cero (O) para restablecer el equilibrio 
económico financiero solo se tendrá en e enta la diferencia de Monto 
obtenido en (a) - Monto obtenido en {b), sin ser necesario calcular el 
porcentaje de desequilibrio antes mencionad . 

En el supuesto que el Concesionario in oq 1 restablecimiento del 
equilibrio económico financiero, e rr p derá al Supervisor 
Especializado determinar en los treinta (30) i s s· uientes, la procedencia 
en aplicación de lo dispuesto en los párrafo pre dentes. De ser el caso, 
el Supervisor Especializado deberá establecer n un plazo no mayor a 
treinta (30) Oías el monto a pagar a favor del oncesionario, aplicando 
para tal efecto, los criterios de valorización p evistos en la presente 
Cláusula e informará del resultado al Concedente. 1 importe será abonado 
por el Concedente dentro de los ciento ochenta (180) Días siguientes de 
recibido el informe del Supervisor Especializado. Por los dias de retraso se 
reconocerá un interés equivalente a la tasa LIBOR más uno por ciento (1 %) 
sobre el saldo no pagado. 

En el supuesto que el Concedente invoque el restablecimiento del equilibrio 
económico - financiero, corresponderá al Supervisor Especializado, 
verificar en los treinta (30) Olas siguientes, el monto a pagar a favor del 
Concedente, aplicando para tal efecto, los criterios de valorización 
previstos en la presente Cláusula e informará del resultado al 
Concesionario, cuyo monto resultante será abonado dentro de los primeros 
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diez (10) Días del ejercicio presupuesta! del ano siguiente de recibido el 
informe del Supervisor Especializado. Por los días calendario de retraso 
contados desde el día posterior al plazo antes señalado, se reconocerá un 
interés equivalente a la tasa LIBOR más uno por ciento (1%) sobre el saldo 
no pagado. 

la discrepancia respecto al monto de la compensación por efecto de la 
ruptura del equilibrio económico - financiero será resuelta por tres (3) 
peritos independientes, designados de la misma forma prevista para la 
designación de árbitros en el presente Contrato, rigiendo las demás 
disposiciones de esta Cláusula en lo que fueran pertinentes. 

CLÁUSULA 25 
RELACIONES CON EL SUPERVISOR 

Facultades del Supervisor. El Supervisor, según el ámbito de su · 
competencia, y sin perjuicio de las disposiciones de las Leyes Aplicables, está 
facultado para ejercer todas las potestades y funciones que le confiere el 
Contrato. 

Durante el Periodo Inicial y el Periodo de Construcción, el Supervisor 
interactuará con el Concesionario a través de upervisor Especializado de 
Obras, el cual tendrá las atribuciones que se stablecen: a) en el presente 
Contrato; b) en los Términos de Referencia la Supervisión Especializada 
de Obras durante el Periodo Inicial y el Per' do de Construcción contenidos 
en el Anexo 14; e) en las Bases; d) en el ecreto Legislativo No 1017- Ley 
de Contrataciones del Estado y su regla ente aprobado mediante Decreto 
Supremo W 184-2008-EF en lo q e no esté contemplado en los 
documentos mencionados y no se opo ga a ellos. 

De igual modo, durante el Periodo d Operación, el Supervisor interactuará 
con el Concesionario a través del S pervisor Especializado de Operación y 
Mantenimiento, el cual tendrá la atribuciones que se establecen en el 
presente Contrato, en relación con las actividades de operación y 
mantenimiento de las Obras, la pr stación del Servicio y la entrega de agua 
en bloque al Proyecto Especial C avimochi 

En líneas generales y sin perjuicio de lo establecido en la totalidad del 
Contrato y Leyes Aplicables, las atri uciones de los Supervisores 
Especializados, según corresponda, son 1 siguientes: 

a. Aprobar los Expedientes Técnicos, ingeniería de detalle y planos de '~1]" ·. 
obra según construido, que presente el Concesionario. <;,, ,~ 

b. Realizar la verificación de las condiciones geológicas, geodésicas, ·;z~::"c~:'c:
topográficas y geotécnicas para la ejecución de las Obras Nuevas. 
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c. Ejercer el control de obra y el cumplimiento de las normas técnicas 
sobre la ejecución de las Obras Nuevas, incluyendo la implementación 
de Cuadernos de Obra por cada Fase, sección o frente de trabajo; así 
como ejercer el control de las valorizaciones de obra, incluyendo el 
cómputo de metrados y costos unitarios. 

d. Controlar el cumplimiento de los Parámetros de Condición, calidad de 
los servicios y calidad de la Concesión. 

e. Revisar la información estadística entregada por el Concesionario. 
f. Controlar el cumplimiento de las condiciones económicas y financieras 

de la Concesión. 
g. Informar sobre el cumplimiento de las Leyes Aplicables. 
h. Todas las que se relacionan a la ingeniería en el Proyecto y la . 

construcción, cuando se realicen obras durante el Período Inicial y el 
Período de Construcción. 

l. Intervenir en los procedimientos de reconocimiento de Eventos 
Geológicos, de acuerdo con lo señalado en el Anexo 6. 

j. Velar por el cumplimiento de todas las demás obligaciones de las 
Partes contenidas en el Contrato de Concesión. 

k. Solicitar la renovación de la Garantía de Fiel Cumplimiento, y disponer 
su ejecución según sea el caso. 

l. Realizar las actividades de supervisión de as actividades de operación 
y mantenimiento de las Obras durante 1 Periodo de Operación, de 
acuerdo con los términos establecido en los Anexos 2 y 17, 
considerando para tales efectos como fe ha de inicio de actividades la 
techa de entrega de\ Certificado de Pu sta en Marcha, incluyendo la 
revisión de los reclamos formulados p r los Clientes conforme a lo 
previsto en los respectivos Contratos del Servicio. 

m. Elaborar y proponer las versiones d 1nitivas de los Contratos del 
Servicio y de Suministro de Agua en Blo ue. 

Estas facultades serán delegadas por 1 Supervisor a uno o más 
Supervisores Especializados, los cuales se án entidades especializadas a 

· ser contratadas por el Concedente y que ac uarán, icamente por cuenta y 
en representación del Supervisor. 

La selección de la(s) entidad(es) especializ e realizará mediante 
concursos públicos internacionales que ser n conducidos por 
PRO INVERSIÓN, en coordinación con el Concedente. 

El Supervisor Especializado de las obligaciones del Concesionario durante 
el Periodo Inicial y el Periodo de Construcción, deberá estar seleccionado 
por PROINVERSION, en coordinación con el Concedente, y contratado por 
el Concedente a más tardar en un plazo de ciento veinte (120) Días 
contados a partir de la Fecha de Cierre. 

~~~ Mientras se produce la selección y contratación del Supervisor 
'"' <:JJ Especializado de Obras, el Proyecto Especial Chavimochic, en su calidad 
':9!..~ - -
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de Supervisor, podrá realizar actividades de supervisión a través de un 
equipo especializado interno que conforme para el efecto. 

El Supervisor Especializado de Operación y Mantenimiento deberá estar 
seleccionado por PROINVERSIÓN en coordinación con el Concedente y 
contratado por éste, a más tardar cuatro (4) meses antes de la fecha 
estimada por el Supervisor Especializado de Obras para la suscripción del 
Acta de Terminación. 

Las actividades de Supervisión Especializada serán solventadas con cargo 
a los fondos del Cofinanciamiento y de los aportes del Concesionario, 
según corresponda y se desarrollarán sobre la base de los contratos de 
supervisión de Obras Nuevas y de Operación y Mantenimiento que los 
Supervisores Especializados suscriban con el Concedente, diferenciando 
en cada caso, contratos de supervisión por cada una de las Fases. 

En caso se resuelva el(los) contrato(s) suscrito(s) con el Supervisor 
Especializado, el Proyecto Especial Chavimochic, en su calidad de 
Supervisor, realizará las actividades de sup~· ión a través de un equipo 
especializado interno, hasta que se selecci6ne' al Supervisor Especializado 
respectivo. 

Obli aciones del Concesionario con lo Su ervisores Es ecializados. 
El Concesionario estará obligado a su· tarse a todas las actividades de 
fiscalización y control previstas en la láusula 25.1, debiendo asimismo 
proporcionar a los Supervisores Espe alizados: 

a. Informes acerca de la organiza ón y personal directivo y gerencial del 
Concesionario, cada vez que s produzca un cambio. 

b. Informe de la gestión ambient 1, de acuerdo a lo establecido en el plan 
mínimo de manejo ambiental. 

c. Cualquier otra información icional que el Supervisor Especializado 
necesite para fiscalizar el ad cuado cumplimiento del Contrato. 

Para el caso del Supervisor Es ecializa d Operación y Mantenimiento, 
se le deberá proporcionar ad más rnfor ación mensual de reclamos 
presentados por los Usuarios Servic·o o por el Proyecto Especial 
Chavimochic respecto a la entrega de gua en bloque; as! como del 
resultado de dichos reclamos. 

25.3 Retribuciones de los Supervisores Especializados. Los Supervisores 
Especializados tendrán derecho a percibir retribuciones por el ejercícío~de 
sus actividades de supervisión, las cuales serán asumidas con los fon , s.·lf.5 .. o 
del CofmancJamJento y de los aportes del Conces1onano, se ' n · 
corresponda, conforme a los siguientes montos: :z:\''"'' ,,tJ 

~-.. ~"",._,, 
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Actividades de Supervisión Especializada de .. Obras: el 
Fiduciario con cargo al Cofinanciamiento atenderá los costos del 
Supervisor Especializado de Obras correspondiente a la Primera 
Fase, por un monto equivalente a US$ 17,134,429.25 (diecisiete 
millones ciento treinta y cuatro mil cuatrocientos veintinueve con 
25/100 Dólares) incluido ellGV. 

El Concesionario sufragará los costos del Supervisor Especializado 
de Obras correspondiente a la Segunda Fase, por un monto 
equivalente a US$ 14,373,063.76 (catorce millones trescientos 
setenta y tres mil sesenta y tres con 761100 Dólares) incluido el 
lGV. 

La suma de los montos antes indicados equivalente a US$ 
31,507,493.01 (treinta y un millones ínientos siete mil 
cuatrocientos noventa y tres con 011100 D' res) incluido el IGV, 
constituirá el monto referencial máximo n función al cual los 
postores participantes en el proceso de s ección para contratar al 

· Supervisor Especializado de Obras, resentarán sus ofertas 
económicas. 

- En el supuesto que la adjudicación de 1 buena pro del concurso en 
que se seleccione al Supervisor E pecializado de Obras, se 

· otorgue por un monto inferior al monto referencial máximo 
establecido para dicha Supervisión, 1 diferencia correspondiente a 
la Supervisión Especializada de O ras Nuevas de la Segunda 
Fase, deberá ser depositada por e Concesionario en la cuenta 
cofinancíamiento del Fideicomiso a ás tardar el Día siguiente de 
la suscripción del Acta de Terminaci 

Los pagos al Supervisor Especializa de Obras se realizarán en 
cuotas trimestrales iguales durante periodo estimado para la 
ejecución de las Obras Nuevas, de ac erdo con los Calendarios de 
Trabajo de la Primera y de la Segunda Fase. 

En el caso de la Primera Fase, los pag s trimestrales los realizara 
el Fiduciario con cargo a la cuenta cofinanciamiento, previa 
conformidad del Concedente y presentación de la factura 
correspondiente a favor del Concedente. 

En e! caso de la Segunda Fase, los pagos trimestrales los realizará 
el Concesionario, 
presentación de 
Concesionario. 

previa conformidad del Concedente y 
la factura correspondiente a favor del 

Contrato de Concesión para el 
Mayores del Proyecto Chavimochic 
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En caso de prolongarse el plazo del Período de Construcción por 
causas no atribuibles al Concesionario, como podría ocurrir en 
caso de Eventos Geológicos, el Concedente establecerá en el 
respectivo Contrato de Supervisión Especializada, las condiciones 
bajo las cuales resarcirá, a su costo, al Supervisor Especializado 
por la extensión del plazo estipulado para el servicio. 

Por el contrario, en caso que la prórroga de los servicios del 
Supervisor Especializado se debiera a un retraso de las obras por 
causa imputable al Concesionario, éste deberá cubrir los costos de 
los servicios del Supervisor Especializado durante el plazo 
adicional que corresponda. Los pagos adicionales se realizarán de 
acuerdo con el plazo de prórroga, en la forma de pagos trimestrales 
iguales a un dieciochoavo (1/18) de los montos contractuales 
respectivos de una o de las dos Fases, según sea el caso; 
entendiéndose que para periodos de prórroga menores a tres (3) 
meses, el pago se calculará aplicando la alícuota correspondiente. 

Aparte de ello, el Concesionario atenderá a su costo las 
necesidades de la Supervisión Especializada durante el Periodo 
Inicial y el Periodo de Construcció , oporcionándole, ambientes · 
de alojamiento y oficinas en los difere es campamentos de obra. 

Asimismo, el Concesionario brinda ií al Supervisor Especializado, 
servicios de electricidad y de con xión a Internet, comunicaciones 
en general, comedores y auxir en emergencias médicas, los 
mismos que serán facturados al upervisor Especializado. 

25.3.2 mantenimiento 

CLÁU LA 26 
MISCELÁNEA 

de la entre a de 

26.1 Confidencialidad. El Concesionario se obliga a no proporcionar@ 
información confidencial o reservada referida al Concedente o al Pr~yecto, \l, 1t"1_ ... · ... ·. -.~ 
a la cual tenga acceso o conoc1m1ento en v1rtud de su cond1c1ón de ':f:::•••~<IJ 
participante en el proceso y el otorgamiento de la Concesión, la suscripción · ···· 
del presente Contrato, o la propia operación del Proyecto y los Servicios. " -~"'-., 

-, 

' Contrato de Concesión para el Diseno, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas '~-"" 
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El Supervisor Especializado comunicará al Concesionario los criterios que 
se utilizarán para calificar la confidencialidad de \a información. Este 
compromiso de confidencialidad se extiende a todo el personal a su 
servicio e incluye a todos los mandatarios, representantes, agentes, 
asesores y funcionarios del Concesionario y del Constructor, quienes 
deberán adoptar todas las medidas que sean necesarias a fin de que 
dichas Personas cumplan con las normas de confidencialidad y reserva 
establecidas en la presente Cláusula. 

El Concesionario, así como el Constructor, no divulgarán a terceras 
personas la información confidencial o reservada a la que se refiere la 
presente Cláusula, salvo que, en cada caso, cuenten con la debida 
autorización por escrito del Concedente. No obstante lo anterior, el 
Concesionario podrá permitir el acceso a la información que le sea 
requerida de acuerdo con la Ley Aplicabl por cualquier autoridad del 
mercado de valores en el cual se encu ntten registradas acciones de 
cualquiera de sus accionistas, o cuan o exista una orden judicial o 
administrativa que así lo disponga, o cuando dicha información sea 
requerida por los auditores o asesores d 1 Concesionario, quienes a su vez 
estarán legalmente obligados a guarda reserva sobre la información que 
les sea proporcionada. 

Conflicto de jntereses. El Concesio rio, el Constructor y el Operador no 
podrán proporcionar a terceras p rsonas información confidencial o 
reservada referida a los Servicio , ni permitir que dichas personas 
examinen registros de operaciones programas, directa o indirectamente 
relacionados con dichos servicios. sta obligación de confidencialidad se 
extenderá por un plazo de cinco (5) años contados a partir de la fecha en 
que la Vigencia de la Concesión duque, salvo que la mencionada 
información llegue a ser de cono i iento público por razones que no 
provengan del incumplimiento del pr nte Contrato. 

Ley Aplicable. Este Contrato se ínter retará y regirá de acuerdo con las 
leyes de la República del Perú y, en consecuencia, cualquier disputa o 
controversia que resulte entre las Partes erá resuelta de conformidad con 
dichas leyes. 

Notificaciones. Toda notificación y/o comunicación a ser entregada a 
cualquiera de las Partes, a los interviníentes en el presente Contrato o al 
Supervisor Especializado, conforme a lo señalado en este documento, se 
considerará como válidamente realizada siempre que esté redactada en 
idioma castellano y sea entregada en los siguientes domicilios: 

a. Para el Concedente: 

.r~~ b. Para el Concesionario: 

~~ Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción. Operación y Mantenimiento de las Obras Hidré-;,iicas 
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c. Para PROINVERSIÓN: Av. Canaval y Moreyra No 150, Piso 9, San 
Isidro, Lima- Perú. 

d. Para la ANA: Calle 17 W 355, San Isidro, Lima- Perú. 

Toda notificación recibida con posterioridad a las 18:00 horas se 
considerará recibida el Día siguiente. 

Cualquiera de las Partes, los intervinientes en el presente Contrato y el 
Supervisor Especializado, podrán cambiar su domicilio, notificándolo a la 
otra Parte por escrito con una antelación de por lo menos diez (10) Días 
previo a la fecha efectiva de tal cambio. 

Inversión privada. El Concedente por el presen autoriza, aprueba y 
ratifica la inversión privada nacional o extranjera e será efectuada por el 
Concesionario, los Inversionistas Estratégico y sus cesionarios de 
conformidad con el presente Contrato para t os los fines de las leyes 
peruanas sobre inversión privada e inversión 

Modificaciones al Contrato. 

26.6. 1 Toda solicitud de enmienda, ad' ión o modificación del presente 
Contrato deberá ser presentad al Supervisor Especializado, con 
copia a la otra Parte, con el deb' o sustento técnico. 

26.6.2 El Concedente o el Concesio 
solicitud contando con 
Especializado. 

ario, según sea el caso, resolverá la 
opinión técnica del Supervisor 

26.6.3 El acuerdo de modifica ión será obligatorio para las Partes 
solamente si consta por e crito y es firmada por los representantes 
debidamente autorizados de las es. Cualquier acuerdo de 
modificación del presente ontra de erá contar con la aprobación . 
previa y escrita del Repre ent e de os Acreedores Permitidos, en 
tanto se mantenga cualq · Ende amiento, quien no la podrá 
negar de manera arbitraria o injustific da. 

26.6.4 De conformidad con el Artículo 3 ° del TUO, cualquiera de las 
Partes, cuando resultara conveniente, podrá solicitar a la otra la 
modificación del presente Contrato, respetando la naturaleza de la 
Concesión, las condiciones económicas y técnicas contractualmente 
convenidas y el equilibrio financiero de las prestaciones a cargo de ~"" 
las Partes. {, ~"B' 

En consideración a lo dispuesto en el párrafo precedente las Partes ~,: 
expresamente convienen que negociarán de buena fe y podrán ,,,,~~ 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantením. iento de. las Obras Hídr.áulic.as@t~ 
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modificar el presente Contrato, con la opinión previa del Supervisor 
Especializado y con la opinión vinculante del Ministerio de Economía 
y Finanzas, siempre que ello sea necesario y esté debidamente 
sustentado, para: 

(i) Que el Concesionario pueda obtener el Endeudamiento 
Garantizado Permitido para el financiamiento de las Obras 
Nuevas de la Segunda Fase; o 

(ii) Que el Concesionario pueda implementar el otorgamiento de 
garantías a los Acreedores Permitidos, dentro de lo previsto en 
la Cláusula 20.4; o 

(iii) Para adecuar el Contrato a cambios tecnológicos o nuevas . 
circunstancias que se produzcan durante la Vigencia de la 
Concesión o sus prórrogas y que las Partes no puedan 
razonablemente conocer o prever en la Fecha de Cierre; o 

(iv) Modificar las condiciones técnic s iniciales de la prestación del 
Servicio o la entrega de agua en bloque al Proyecto Especial 
Chavimochic, por cambios en la condiciones de abastecimiento y 
de uso de las fuentes de agua e puedan darse en el futuro; o 

(v) Modificar las condiciones técni s o económicas contenidas en el 
Anexo 2, en relación a la pre tación del Servicio o la entrega de 
agua en bloque, cualquiera s su motivación. 

(vi) Restablecer el equilibrio eco ómico - financiero, de acuerdo con 
lo previsto en la Cláusula 24. 

26.6.5 Sin perjuicio de lo establecido n la Cláusulas 26.6.1 a la 26.6.4 
precedentes, es de aplicación al pre nte Contrato, lo dispuesto en 
el articulo 9 del Decreto Suprem " 146-2008-EF, Reglamento del 
Decreto Legislativo N" 1012 u aprobó la Ley Marco de 
Asociaciones Público - Privadas p ra la generación de empleo 
productivo y dicta normas para la ilización de los procesos de 
promoción de la inversión privada, e tanto dicha disposición se 
encuentre vigente. 

Totalidad del Contrato. El presente Contrato, conjuntamente con sus 
anexos, incorpora completa y totalmente el acuerdo al que han llegado las 
Partes en relación con la Concesión, y sustituye todo acuerdo, convenio, 
arreglo o contrato previo, verbal o escrito, a que hubieran llegado las Partes 
con respecto a la Concesión. 

26.8 Propiedad intelectual. En caso los Bienes de la Concesión reviertan al 
Concedente o a quien éste designe de acuerdo con lo previsto en el 

-:--::c:--::----::c----:-:------
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presente Contrato, el Concesionario deberá: 

26.8.1 Otorgar al Concedente, o a quien éste designe, una licencía libre de 
cánones, de carácter perpetuo, transferible y no exclusiva 
(incluyendo el derecho de otorgar sublicencias) en relación con la 
operación y mantenimiento <le la propiedad de la Concesión, para 
usar todos los derechos de propiedad intelectual en conexión con la 
Concesión que pudieran haber recaído en el Concesionario y en el 
Constructor; y 

26.8.2 Respecto de cualquier derecho sobre propiedad intelectual que 
ostente cualquier tercera persona y sobre la cual el Concesionario 
posea licencia de uso, ceder al Concedente, o a quien éste designe, 
sus derechos sobre dicha licencia, debiendo en caso contrario 
procurar el consentimiento de tal tercera persona. 

Pago indebido. El Concesionario, el Constructor, el Operador y cada 
Inversionista Estratégico declaran que ninguno de ellos, ni ninguno de sus 
respectivos accionistas, socios o Filiales, directores, funcionarios, 
empleados o agentes ha pagado, recibido, ni · tentado pagar o recibir, ni 
intentará pagar o recibir en el futuro ni gún ago o comisión ilegal en 
relación con la Concesión, el presente Contrat y el Concurso de Proyectos 
Integrales. 

26.10 Condiciones favorables. Las Gubernamentales, el 
Concedente y el Supervisor Especializ o deberán, en sus actuaciones 
relativas al Contrato, actuar de forma tal que se favorezca la prestación del 
Servicio, se permita al Concesionario umplir con sus obligaciones en las 
mejores condiciones posibles, y oto gar las autorizaciones que se les 
soliciten, o negarlas razonablem nte, de manera pronta. Deberá 
entenderse que el Concesionario no es responsable del incumplimiento de 
sus obligaciones, cuando pese a s s mejores esfuerzos por cumplirlas, la 
injustificada actividad, o inactivida , de las Autoridades Gubernamentales 
impida de forma ineludible el umplimiento de las obligaciones del 
Concesionario. 

Adicionalmente, el Concedente eber' cu ndo lo considere aceptable, 
suscribir aquellos documentos que ean licitados por el Concesionario 
o por los Acreedores Permitidos, de forma rápida y flexible. 

26.11 Interpretación del Contrato: El presente Contrato deberá interpretarse 
como una unidad y en ningún caso cada una de sus Cláusulas de manera 
independiente. 

las sumillas de las Cláusulas de este Contrato servirán como referencia y, 
en ningún caso afectarán la interpretación de su texto. 

c:C:o;;:;nt¡;:;railito;-:ctd.e;(c;;:;o:;,;n;::;ce;;;;s:\6ió:;:;n -;:;p;;a,:;a -_;;elil D¡:;¡i;;;se;¡;;ñ-;;o ,rc:-::o;;:;ns;;tr;:;uc;:;c:ifió;;:;nl, O::;;p::;;e:;:;ra;;:;ci¡¡;ón;;-;;-y MMban;;Jt;;;en;¡;im;:;¡ie;;;n;¡;to~ctrl.e;¡l;;.as~Or;¡b¡:;;r;;;;as;¡H;¡¡i;¡;dr:¡;;áu~li;;::ca~s""~¡t-_,):_) 
Mayores del Proyecto Chavimochic -;'1'-ql\l L~ 

r-,~:~:: ~ .. ; ·(~~;:;::.i~~:.:v.~-:r 
~ .!J:c;;(éJc'~ 11. <.J~;:~·~:~t~":::~:~'~ ! 
[ ;::t.~:3-d1,.,'t,;t fr,/t:: ~,.dEí'.iA - 'K 
.,.,_.,,,....,-,-,,,='"-"-""'""'~""'~"~"'"""';"''"'""'"·'""-'~"'<-~"-""'''""~="'" 



~01 

Prolnversión 
Agencio de Promoción de lo lnvmsión Privodo • Perú 

GOBIERNO REGIONAL OE 
LA LIBERTAD 

En caso de discrepancia en la interpretación de los alcances del presente 
Contrato, la prelación de la documentación será la siguiente: 

1. El presente Contrato que incluye sus Anexos y Apéndices. 
2. Las Circulares. 
3. Las Bases. 
4. Los Anexos a las Bases y Apéndices. 

26.12 Difusjón del proceso de promoción de .la .. inversión privada. El 
Concesionario se compromete a colaborar con PROINVERSIÓN o la 
entidad estatal que la suceda, en la difusión del proceso de promoción de 
la inversión privada en obras públicas de infraestructura y de servicios 
públicos, a través de la entrega de la información que dicha institución 
pudiera solicitar. 

26.13 Gastos. Los gastos que se deriven de la formalización de este Contrato, 
serán asumidos por el Concesionario, incluyendo la obtención de tres (3) 
testimonios de la respectiva escritura pública para el Concedente, el 
Ministerio de Agricultura y Riego y PROINVERSIÓN. Los gastos de 
inscripción en los Registros Públicos se n de cuenta del Concesionario. 

CLÁUSUL 27 
CONDICIONES PARA LA ECHA DE CIERRE 

La Fecha de Cierre y la suscripción de 
cumplimiento por parte del Concesionario 
actos de cierre previstos en el Numeral10 
Cláusula 9.1.3 del presente Contrato 

presente Contrato, están sujetas al · 
del Concedente, de cada una de los 
de las Bases; y a lo establecido en la 

En fe de lo cual, el presente Contrato de Concesión es debidamente suscrito en 
seis (6) ejemplares de idéntico tenor, en la ciudad de Lima, a los __ días del 
mes de del año 2014. 

Nombre del representante legal del Conc nario: 

Firma H'-· ~0\,\;.:i.% \:t\\,.Q_\ie__. 

f'<I.J~ Z.t...f:'Vv\\(1 f'._ C h ·vt;;¡ 
) \--\(:¡>[}-;¡-

-~---~~---~·-~·----~-~-~~------·-----
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Nombres de los representantes del Concedente: 

Firma ____________ _ 

Nombre del representante del Gobierno Regional de La Libertad: 

rma ___________________ __ 

.~~l~.)~~,~ Nombre del representante de PROINVERSIÓN: 

\;~.~~Firma _____________ _ 

r:J) Nombre del representante de la Autoridad 

-......>-... . .-.---: ~· F" -.~-, .. ,_~.:~ rrma, _______________ __ 

cional del Agua: 
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ANEXO N"1 

BIENES DE LA CONCESIÓN 

Los Bienes de la Concesión estarán conformados por el conjunto de las Obras 
Existentes y de las Obras Nuevas, en el contexto de la definición contenida en la 
Cláusula 1.13 del Contrato. 

APÉNDICE 1.1 DEL ANEXO N• 1: OBRAS EXISTENTES 

COMPOSICIÓN DE LAS OBRAS EXISTENTES 

Son las obras de infraestructura hidráulica mayor, principales y auxiliares 
(incluyendo, sus respectivas instalaciones y equipos no removibles, terrenos 
auxiliares, servidumbres), construidas co ,parte de la primera y segunda 
Etapa del Proyecto Chavimochic que erán puestas a disposición del 
Concesionario en calidad de Obras Exist ntes. No forman parte de las Obras 
Existentes y por ende no constituyen ienes de la Concesión, los bienes, 
instalaciones, campamentos y equipo que están o sean adscritos a las 
actividades institucionales del Proyect Especial Chavimochic. 

Para fines previstos en el Contrato, n el presente acápite se presenta una 
descripción resumida de las Obras xistentes. La descripción detallada de 
las Obras Existentes se encuentr en los memoriales finales de obras, 
disponibles en la Sala de Datos u cada en las instalaciones del Proyecto 
Especial Chavimochic en la ciudad e Trujillo. 

1.1 OBRAS EXISTENTES DEL PRIMERA ETAPA 

Incluye la Bocatoma en la marg 
Derivación, el Desarenador, el C 
Cámara de Carga al final del mísm 

1.1.1 Bocatoma 

derecha del río Santa, el Canal de 
al Madre hasta el valle de Virú y la 

' Se ubica en la cota 421 msnm. Tiene una longitud de 65 m y está diseñada y 
construida para derivar un caudal de 105 m3/s. 

La Bocatoma del Proyecto CHAVIMOCHIC es definida como una estructura 
convencional de barraje mixto (fijo y móvil), de captación directa, con doble 
rebose y con colchones disipadores de energía. 

La Bocatoma principal ha sido objeto de obras mayores de remodelación en 
el ano 2011. 

¡- /~-. \ 
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1.1.2 Canal de Derivación 

Es una estructura de concreto de forma trapezoidal y rectangular, con una 
capacidad de conducción de 92 a 88 m3/s desde la Bocatoma hasta la 
progresiva 25+481.11 en la entrada del Túnellntercuencas. 

1.1.3 Desarenador 

Esta compuesto por 7 naves de 9 m de ancho cada una. Tiene una longitud 
de 115 m, y su capacidad de evacuación es de 2.27 millones de TM/año de 
sedimentos. 

1.1.4 Túnel lntercuencas 

Tiene una longitud de 10,076 m y una sección tipo herradura, cuyo diámetro 
final es de 5.32 m en el tramo de entrada y 5.92 m en el tramo de salida, 
siendo su capacidad máxima de conducción de 78 m3/s. 

1.1.5 Canal Madre 1 Etapa 

Tiene una longitud de 47,750.45 m y tiene una apacidad que va desde 78 
m3/s en la salida del Túnel lntercuencas, hast O m3/s en la zona del valle 
Virú. La conducción de las aguas se realiza r medio de canales abiertos, 
conductos cubiertos, túneles y diversas obr de arte: Alcantarillas, sifones, 
acueductos. Asimismo, a lo largo del re orrido del canal se presentan 
canoas, puentes vehiculares, puentes pea nales y tomas. 

1.1.6 Obras de Cruce del Río Virú 

a) Cámara de Carga 

• Transición de ingreso rectan lar de 25.60 m de longitud. 
• Cámara de carga propiame te dicha, se compone de dos naves de 

9.95 m de ancho y de 43.50 m de longitud. 

b) Cámara de salida 

• La Cámara de salida tiene una longitud de 35.75 m. 
• Un túnel (TU18) de 1,436. O m, ongitud. 

1.2 OBRAS EXISTENTES DE LA SEG NDA ETAPA 

Comprende la primera y segunda Línea de Cruce del Río Virú, y el Canal 
Madre Virú - Moche. 

Coñtrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas '1J,rN toei'-J 
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1.2.1 Pri01era y Segunda Línea de Cruce del Río Virú 

Cada línea tiene una longitud de 3,447.46 m, una capacidad de conducción 
de 16.5 m3/s cada tubería, y está construida con tubería de acero ASTM 36, 
de Y. y 5/8", conduciendo las aguas desde la cámara de carga hasta la 
cámara de descarga. 

1.2.2 Canal Madre 11 Etapa 

Que tiene una longitud de 66,611.63 m, y tiene una capacidad . de · 
conducción de 50 ms, desde la salida de las obras de cruce del valle del río 
Virú, hasta 37.4 m3/s en el valle del río Moche. 

A \o largo de la trayectoria de\ Canal Madre en su \1 Etapa, se han construido 
canales abiertos trapezoidales, canales abiertos rectangulares, túneles, 
conductos cubiertos, así como una serie de tomas y obras de arte: 
Alcantarillas, canoas, entregas, puente . 

\ 
ENTREGA DE LAS OBRAS EXIST NTES ALCONCESIONARIO 

El proceso de entrega de las Obra Existentes al Concesionario, se realizará 
dentro de los cuatro (4) meses a eriores al inicio del Período de Opersción. 
Este período se denomina period de transición. 

Ls fechs de inicio del periodo de transición será fijads por el Supervisor 
Especializado de Obras. Dura te dicho periodo, el Concesionario asistido 
por el Proyecto Especial havimochic, realizará las adecuaciones. 
necesarias para el desarr lo de las actividades de operación y \ 
mantenimiento de las Obra Existentes, las cuales indefectiblemente 
quedarán bajo su control responsabilidad al inicio del Período de 
Operación. Al término del pr so, se suscribirá el acta de entrega de fas 
Obras Existentes. 

\ 'i)¡,__~~ Contrato d~ Concesión para el Diseño, Const;uccíón,~Operación y Mantenimiento de las Obras Hidré'~ 
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APÉNDICE 1.2 DEL ANEXO W 1: OBRAS NUEVAS 

1. COMPOSICIÓN DE LAS OBRAS NUEVAS 

Las Obras Nuevas a ser construidas por el Concesionario, que serán 
mantenidas y operadas por éste, conjuntamente con las Obras Existentes, 
son las siguientes: 

1.1 Obras Nuevas de la Primera Fase: 

• Presa Palo Redondo, para un embalse con capacidad útil de 366 MMC y 
una altura de presa de 97.0 m. 

• Tramo inicial del Canal Madre Moche-Chicama-Urricape de 37.5 m3/s y 
1.5 km de longitud. 

1.2 Obras Nuevas de la Segunda Fase: 

• Tercera línea de Cruce del Rfo Virú, con un diámetro de 2.50 m y una 
capacidad de 16.55 m3/s. 

• Tramo principal del Cana! Madre Moch - icama-Urricape, con una 
longitud de 126.366 km y una capacidad ariable de 37.5 a 5.5 m3/s, 
incluyendo la construcción de su respectiv sistema de tomas. 

• 

• 

Sistema de conducción lateral para 
Canal Madre, mediante tuberías a 
18.26 km. 

sector Urricape por debajo del 
resi6n con una longitud total de 

Remodelación Integral del siste a de tomas del Canal Madre tramo 
Chao-Virú-Moche. 

• Sistema de control medición automatización con cobertura integral 
para toda la infraestructura hid áulica mayor del Proyecto Chavimochic. 

En todos los casos se conside ará 
equipamiento respectivos. 

o ras auxiliares, instalaciones y 

2. REFERENCIAS PARA EL DISEÑO Y CO STRUCCIÓN DE LAS OBRAS 
NUEVAS 

Las soluciones técnicas y de diseño para la construcción de las Obras 
Nuevas son las contenidas en los Términos de Referencia y en la Propuesta 
Técnica del Concesionario. 

Las referencias para el desarrollo de la Propuesta Técnica y de los 
Expedientes Técnicos del Concesionario son los Términos de Referencia 

Contrato de Concesión para ei-·Oiseño, Construcción, Operación y Mantenimieñto de las Obras Hidráulicas 
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contenidos en el Anexo 17 y los Estudios Existentes disponibles en la Sala 
de Datos y en las instalaciones del Proyecto Chavimochic. 

En el proceso constructivo de las Obras Nuevas, el Concesionario se ceñirá 
a las condiciones de los Términos de Referencia y a los Parámetros de 
Condición contenidos en las Bases del Concurso. 

TERRENOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS NUEVAS 

Comprende los terrenos donde se levantarán las Obras Nuevas, las áreas 
donde se ubicarán las instalaciones auxiliares, las canteras, los caminos de 
acceso y las superficies que serán inundadas por las aguas del embalse 
Palo Redondo. 

La entrega al Concesionario de los terrenos donde se emplazarán las Obras 
Nuevas, las instalaciones auxiliares y el señalamiento de canteras se 
realizará dentro del plazo de Entrega del Control del Proyecto. 

La entrega al Concesionario de los terrenos qu \ serán inundados por el 
embalse Palo Redondo se efectivizará dentro de los cinco (5) meses 
posteriores a la Fecha de Cierre. 

-:-----~-~~- ~---··---
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA A LOS USUARIOS DEL SERVICIO 

Y PARA LA ENTREGA DE AGUA EN BLOQUE AL PROYECTO ESPECIAL 
CHAVIMOCHIC 

1. DEFINICIONES 

Los términos que en el presente Anexo se encuentren en mayúsculas, tendrán el 
significado establecido en la Cláusula 1 del Contrato de Concesión. Además de 
ello se encuentran con mayúsculas los nombres de las principales componentes 
del esquema de obras del Proyecto Chavimochic. 

2. OBJETO 

2.1 Conforme a lo señalado en la Cláusula 5.9.1 Contrato de Concesión, el 
objeto del presente Anexo es establecer 1 s términos y condiciones 
generales bajo los cuales el Concesionario: i) prestará el Servicio de 
Suministro de Agua a los Usuarios del Serví 10 y, ii) la entrega de agua en 
bloque al Proyecto Especial Chavimochic ra su distribución a las Juntas 
de Usuarios de los valles de Chao, Virú, oche y Chicama, con excepción 
de las empresas agro industriales en die os valles, que cuenten con tomas 
de agua independientes desde el Canal adre. 

La aplicación de las reglas contenidas en el presente Anexo desde el punto 
de vista del esquema de la Concesió , tienen naturaleza técnica, económica 
y financiera,. Consecuentemente, e alquier modificación o ajuste de sus 
términos, se ceñirá obligatoriame te al procedimiento establecido en la 
Cláusula 26.6.4. 

Para los fines del Contrato de Co cesión, el Concesionario contará con los 
caudales asignados del río Santa en mérito a esolución de Intendencia 
N" 1 011-2008-lNRENA-lRH del 1 de dicie br de 2008, que aprueba el 
Acta de acuerdos suscrito entre os repr sent tes del Proyecto Especial 
Chavimochic, del Proyecto Esp cial ineca y el INRENA, el 17 de 
noviembre de 2008. Dichos ca es son captados en la Bocatoma 
Principal, debidamente regulados en el embals Palo Redondo y conducidos 
a lo largo del Canal Madre desde la Presa Palo Redondo hasta el extrem~ 

norte de las pampas de Urricape, conformando un sistema integrado f!.Z" p ... -· .. \\. 
efectos de cumplir con las siguientes obligaciones: ~",, (!;;;} 

'·<:/~~ ·;.... ¡;'.", 'f_¡ 

a) Prestación del Servicio de Suministro de Agua a los Usuarios Agrícolas ··· .~ 
del Servicio. 

~ 
~J 
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b) Prestación del Servicio de Suministro de Agua en Bloque a los 
Usuarios del Canal Lateral 10, representados por la Junta de Usuarios 
de Riego Presurizado del Distrito de Riego Moche-Virú-Chao. 

e) Prestación del Servicio de Suministro de Agua de uso no consuntivo a 
los Usuarios Hidroeléctricos del Servicio. 

d) Prestación del Servicio de Suministro de Agua al Proyecto Especial 
Chavimochic para la planta de tratamiento de agua potable de Trujillo. 

e) Entrega de Agua en Bloque al Proyecto Especial Chavimochic para su 
distribución a las Juntas de Usuarios de los valles de Chao, Virú, 
Moche y Chicama, con excepción de las empresas agro industriales 
ubicadas en los valles, que cuenten con tomas independientes. 

Las Tarifas Básicas que se adoptan para el cumplimiento de las ot;;ligaciones 
mencionadas, corresponden al tarifaría, más IGV, establecido el Estudio 
de Factibilidad de la Tercera Etapa (abril de 2013) y en el lnf,{r,.,.,, Técnico 
W 030-2013-EF/63.01 de verificación de la viabilidad SNIP la Tercera 
Etapa del Proyecto Chavimochic, emitido el 17 de mayo 2103, por la 

. Dirección General del Política de Inversiones del de Economía y 
Finanzas. El detalle del tarifario se puede apreciar en el cuadro: 

Mrato de CÚnc;sló~ para el Diser1~:~¿;,;;¡~u;~íón,'OperaciÓ;;y~- Mante-nimie'nto de las Obras Hid~~
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Para el caso de las tierras ubicadas en las pampas de Urricape por debajo 
de la margen izquierda del Canal Madre, corresponderá una Tarifa Básica no 
menor a la considerada para las Áreas Nuevas por Subastar. Asimismo, 
para los aprovechamientos hidroeléctricos aún no adjudicados, fa Tarifa 
Básica será equivalente al monto de la compensación que se establezca en 
el marco de lo dispuesto por el Decreto Supremo N" 005-2006-AG. 

El balance hldrico y el Plan General de Suministro que el Concesionario 
establezca para dar cumplimiento a las citadas obligaciones, así como los 
contratos que deba suscribir con este objeto, deberán considerar la 
normatividad aplicable en materia hldrica, los derechos de agua 
reconocidos, la reserva de agua y los caudales ecológicos en los cauces 
involucrados. 

Particularmente, el Concesionario se obliga a circunscribirse a las 
dotaciones de agua del río Santa que le corresponden al proyecto 
Chavimochic y a los usuarios de su ám~ito uentan con licencia de 
aguas del río Santa, a lo largo de todos cad uno de los años de la 
Concesión. 

/ 

El Concesionario estará obligado a impleme lar medidas para reducir la 
incidencia de los finos en suspensión (propio de las aguas del río Santa) en 
la calidad del agua a suministrar. Tal s medidas consistirán en la 
implementación de un sistema de decan ción mediante la aplicación de 
pollmeros en el tramo previo al desar nadar (en función a los montos 
presupuestados con este propósito en el studio de Factibilidad de la tercera 
etapa). 

Los resultados de tal procedimiento, n conjunto con la posibilídad de una 
decantación adicional en el embals Palo Redondo, pueden disminuir la 
presencia de finos en suspensión e el agua a suministrar. No obstante, no 
será posible garantizar una reducci · drástica y uniforme de la presencia de 
finos a lo largo del año, toda vez que: i) el propio rfo posee un régimen 
heterogéneo de arrastre de tales inos, ii) el sistema de decantación solo 
podrá ser dimensionado para reten r parcial e las indicadas partículas, y 
iii) la fluctuación estacional del volume y niveles del embalse Palo 
Redondo, no permitirá mantener un égi n un· arme de decantación. 

Las premisas para el control de la calidad del agua a suministrar, en función 
a las magnitudes permisibles de finos en suspensión, serán establecidas por~· 

0 
el Supervisor Especializado con la participación del Concesionario y en r"J1o 
coordinación con la Autoridad Nacional del Agua, al término del primer año 'i ft) 
del Periodo de Operación. ''?'Lr•,,c;' 

En este procedimiento se tomará en cuenta la evolución de la calidad de~; 
agua en el río a lo largo del año, los factores de mejora antes descritos, vor: 

1 
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además de considerarse las experiencias acumuladas por las 
organizaciones de usuarios del Proyecto Chavimochic, respecto al control de 
finos en suspensión en las aguas derivadas del río Santa. 

El Supervisor Especializado en función a las magnitudes permisibles de finos 
en suspensión antes aludidas, determinará los incumplimientos del 
Concesionario respecto a la calidad del agua a suministrar basándose en 
sus propias verificaciones. Las penalidades por tales incumplimientos están 
contempladas en los Numerales 5.1.4 y 6.1.5 del presente Anexo. 

El Concesionario dispondrá de un sistema de control de calidad de las 
aguas, que comprenda su monitoreo en la Bocatoma, en el embalse Palo 
Redondo, y a lo largo del Canal Madre y de las conducciones a las pampas 
de Urricape por debajo del Canal Madre. 

En caso la calidad de las aguas se vea afectada por actividades de terceros, 
el Concesionario, bajo responsabilidad, debe \ poner el hecho en 
conocimiento del Supervisor Especializado, quien asumirá la responsabilidad 
de informar sobre ello a las siguientes enti des: al Concedente, a la 
Autoridad Ambiental y a la Autoridad Nacional el Agua. 

Con excepción de lo expresado en relaci n cor'l el control de finos en 
suspensión en el agua a suministrar, qued expresamente est¡mlecido que 
no serán de responsabilidad del Concesion río los procesos dé remediación 
de las aguas contaminadas naturalmente o por hechos de terceros, ni los 
costos que tal remediación demande. ara tal efecto, el Concedente 
mantendrá indemne al Concesionario d cualquier reclamo, pretensión o 
resarcimiento que puedan formular re ecto a tales contaminantes, los 
usuarios del proyecto Chavimochic, agua abajo de la Presa Palo Redondo. 

3. PRESTACIÓN DEL SERVICIO A LOS U RIOS DEL SERVICIO 

3.1 En aplicación de lo establecido en el culo 4 o del Decreto Supremo N" 
006-2013-AG, Reglamento de la Ley N 28029, los Usuarios Agrícolas del 
Servicio, a ser atendidos por el Conc ionario de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic, quedan sujetos exclusiva y 
excluyentemente al régimen especial esta lecido en la Ley W 28029, en su 
Reglamento y a las condiciones que s establezcan en los respectivos 
Contratos del Servicio; sin perjuicio de la aplicación del régimen general 
contemplado en la Ley de Recursos Hídn S - Ley N' 29338 y su 
Reglamento. respecto a la parte del sistema de riego no comprendido en el 
Contrato de Concesión. 

3.2 En el caso de la Concesión de las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto 
Chavimochic, los beneficiarios de las Obras que deban suscribir los 
respectivos Contratos del Servicio, se constituirán en los Usuarios del 
Servicio. 
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la prestación del Servicio comprende la atención a los Clientes o Usuarios 
del Servicio, considerando a los usos agricola, hidroenergético y poblacional 
del Proyecto Chavimochic. 

3.3 En relación con lo expresado, el Concesionario suscribirá los Contratos del 
Servicio con las siguientes contrapartes: 

a) Los propietarios de tierras vendidas por el PECH e incorporadas a la 
agricultura en los intervalles de Chao, Virú y Moche. 

b) Los propietarios de tierras vendidas por el PECH, aún no incorporadas a 
la agricultura, con derechos de agua. 

e) Los propietarios de tierras vendidas por el PECH, aún no incorporadas a 
la agricultura, sin derechos de agua. 

d) Los adquirentes de tierras por subastar de propiedad del PECH. 
e) Los propietarios de tierras ubicadas en los valles viejos cuyo suministro 

de agua se realice a través de toma(s) independiente(s) a partir del 
Canal Madre. 

f) Los propietarios de las tierras de las pampas de Urricape, ubicadas por 
debajo de la margen izquierda del Canal Madre, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos que determine -~ oncedente para su 
incorporación al ámbito del Proyecto Chavim~io/ 

g) Los propietarios de las centrales hidroeléctrica que para su operación 
actual o futura dependan del Servicio de Sumí stro de Agua. 

h) El PECH en su calidad de propietario de 1 planta de tratamiento de 
agua potable para la ciudad de Trujillo. 

i) La Junta de Usuarios de Riego Presurizad del Distrito de Riego Moche
Virú-Chao, en su condición de represen! nte de Jos Usuarios del Canal 
Lateral10. 

j) El PECH a fin de que éste distribuya el olumen recibido a las Juntas de 
Usuarios de los valles de Chao, Virú, oche y Chicama. 

Los modelos de Contrato del Servicio ue suscribirá el Concesionario con 
las contrapartes indicadas precedente ente, se presentan en los apéndices 
del presente Anexo, de acuerdo con el iguiente detalle: 

• En el Apéndice 2.1, se con ignan los modelos de Contrato del 
Servicio correspondientes a lo ítems a), b), e), d), e) y f). 

• En el Apéndice 2.2, se consig el m elo e Contrato de Entrega de 
Agua en Bloque, correspondien e 

• Los modelos de Contrato de Servicio a suscribir con los Usuarios 
Hidroeléctricos y Poblacional del Servicio, así como con fa Junta de 
Usuarios de Riego Presurizado del Distrito de Riego Moche-Virú
Chao, serán propuestos por el Supervisor Especializado antes de la 
culminación del Periodo Inicial. 

0;. 
'<::?~::·.'· 

/~~¿\ 
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La suscripción de dichos contratos otorgará a los tespectivos Usuarios del · 
Servicio la calidad de Clientes o Usuarios del Servicio, distinguiéndose entre 
estos: Usuarios Agrícolas del Servicio; Usuarios Hidroeléctricos del Servicio; 
y Usuario Poblacional del Servicio, acorde con fas definiciones de las 
Cláusulas 1.125, 1.126,1.127, 1.128 y 1.129 del Contrato de Concesión. 

La prestación del Servicio a los Usuarios Agricolas del Servicio, se realizará 
a partir del sistema de tomas laterales dispuestas a lo largo del Canal Madre, 
cuya ubicación se precisará conforme a lo señalado en la Cláusula 5.9.3 del 
Contrato. En dichas tomas el Concesionario efectuará el despacho, medición 
y control automatizados de las dotaciones programadas en el Plan del 
Servicio de acuerdo con los respectivos Contratos del Servicio. La máxima 
superficie de tierras a irrigar mediante la prestación del Servicio a los 
Usuarios Agrícolas será de 110,000 hectáreas, considerando las tierras 
incorporadas y por incorporar en los interva\les y las tierras de los valles 
sujetas al Servicio, conforme está sustentado en los informes del Asesor 
Técnico y demás Estudios Existentes. 

La prestación del Servicio a los Usuarios Hidroeléctricos del Servicio, se 
realizará a partir del inicio del dueto de derivación de agua hacía cada una 
de las centrales hidroeléctricas. En tales puntos de entrega, el Concesionario 
realizará el despacho, medición y control automatizados de las dotaciones 
programadas en el Plan del Servicio y respectivo Contrato del Servicio para 
los fines de uso no consuntivo del agua en la eneración hidroeléctrica, 
debiendo el Concesionario verificar, a continua ón, el retorno del agua 
turbinada a las conducciones del Proyecto Chav mochic sin merma en su 
calidad y cantidad. 

La prestación del Servicio al Usuario Poblacion del Servicio, se realizará en 
la toma de derivación de agua cruda hacia la anta de tratamiento de agua 
para fines de suministro de agua potable a la e udad de Trujillo, de propiedad 
del PECH. En el punto de entrega señalado el Concesionario realizará el 
despacho, medición y control automatizado de las dotaciones de agua 
programadas en el Plan del Servicio y respec o Contrato del Servicio, para 
los fines de uso poblacional. 

Para la entrega de las dotaciones futuras adicionales para la ciudad de 
Trujillo, el Concedente señalará si el agu será entregada en este mismo 
punto o si se habilitará un nuevo punt de entrega, en cuyo caso, se 
precisará las nuevas condiciones para la prestación del Servicio. 

Los Contratos del Servicio que se suscriban con cada uno de los Usuarios 
del Servicio establecerán, entre otros, la dotación anual, la persistencia y los 
puntos de entrega que les corresponda. Asimismo, se indicará el tarifaría y 
las condiciones básicas para la prestación del servicio, incluido el régimen 
de penalidades por incumplimientos de las partes. 

í/,_;~~::/ 
:.,~:) 
~i.# 
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De acuerdo con las evaluaciones hidrológicas contenidas en los Estudios 
Existentes, particularmente en el estudio de factibilidad de 2013 y en los 
informes del Asesor Técnico, el Concesionario dispondrá de una masa anual 
de agua de 1524.60 Hm3 para el cumplimiento de todas sus obligaciones 
contractuales. De este modo, podrá prestar el Servicio atendiendo las 
demandas agrícolas e hidroeléctricas del Proyecto Chavimochic en su pleno 
desarrollo, con una persistencia promedia ponderada referencial de noventa 
y tres por ciento (93%) y la demanda poblacional con una persistencia del 
cien (100%). Asimismo, el Suministro de Agua al Proyecto Especial 
Chavimochic para su distribución a las Juntas de Usuarios, con fas 
persistencias que determine la autoridad de aguas. 

Sin perjuicio de las verificaciones y simulaciones hidrológicas que realice el 
Concesionario y deba aprobar el Supervisor Especializado, se destinará a la 
prestación del Servicio un volumen anual de 1280.93 Hm3 

La distribución referencial mensual del volumen anual indicado, que se 
aplicaría a la prestación del Servicio a los Usuarios del Servicio, es la 
siguiente (en Hm3)L 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP 

126.42 120.39 117.5 113.02 91.06 72.99 71.06 88.69 

OCT NOV DIC 
Masa 
Anual 

112.64 124.86 140.27 1280.93 

El cumplimiento del calendario mensual de entregas de agua a los 
Usuarios del Servicio, constituye un compromiso referencial del 
Concesionario en el marco del Plan el Servicio y del Contrato de 
Concesión. Sin embargo, durante el Per" do de Operación, este calendario 
podrá ser reajustado por el Concesion río dentro de límites técnicamente 
permisibles, con la finalidad de opf izar la prestación del Servicio y 
mejorar la atención a los Usuarios del Servicio. Los cambios que se 
propongan al calendario deberán ser evaluados y aprobados por el 
Supervisor Especializado. 

En función de la disponibilidad el recurso y previa autorización del 
Concedente, el Concesionario po rá suscri · Contratos del Servicio con 
nuevos usuarios poblacionales, ndustri s u de otras actividades de 
índole no agrícola, en cuyos ca os d er sustentarse previamente la 
factibilidad de las nuevas pres e· nes fin de no afectar a las 
prestaciones actuales y proyectadas que ya están enmarcadas en el 
Servicio. 

El cumplimiento de las obligaciones descritas se realizará, bajo los ~ 
~~~~:~l~sdel presente Anexo, del Contrato de Concesión y de las Leyes ~1 

' co. ~w,. '"'"'"'''"·""m'""","' "'""ro""""""""'""'" • roo., •• ,."""""'"@ encargados al Asesor Técnico y a su revisión or ef Pro ecto Es ecial Chavimochic. 
Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas '"'. 
Mayores del Proyecto Chavimochic '"'~N trft/ -,. / 

}~·~=-------~·~. ---~~~~.~-·~·. ~ 
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3.5 RESERVA DE AGUA, LICENCIAS Y CERTIFICADOS NOMINATIVOS DE 
USO DE AGUA 

De acuerdo con lo establecido en la Ley N" 28029 y su Reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo W 006-2013-AG, la reserva de agua del 
Proyecto Chavimochic vigente al momento de suscripción del Contrato de 
Concesión, extenderá su vigencia de manera automática por un plazo igual 
al de la Concesión, pudiendo extenderse en función de las prórrogas del 
Contrato de Conc.esión. 

De acuerdo con lo dispuesto en el indicado mArco legal, el Concesionario 
obtendrá la licencia de uso de agua en bloque correspondiente al volumen 
de agua total a ser destinado a la prestación del Servicio, descontando los 
volúmenes comprometidos con derechos de uso de agua otorgados a 
terceros antes de la vigencia del Contrato de Concesión. 

A partir de esta licencia en bloque el Concesionario entregará certificados 
nominativos a los Usuarios del Servicio que no dispongan de licencias de 
usos de agua vigentes. Dichos certificados nominativos, otorgarán a tales 
usuarios el derecho de uso de una asignación de agua anual igual a la que 
se señale en su respectivo Contrato del Servicio. 

Para el caso de los Usuarios del Servicio ue cuenten con licencias de uso 
de agua vigentes por volúmenes inferior s a la asignación anual señalada 
en su respectivo Contrato del Servici , el Concesionario les otorgará 
certificados nominativos por un volum igual a la diferencia volumétrica 
resultante. 

Los Usuarios del Servicio que dentro e los primeros años del Periodo de 
Operación, deseen contratar dotacion s anuales por encima del volumen 
anual considerado en su respecti o Contrato del Servicio, podrán 
formalizarlo a través de la suscripción e la adenda respectiva por un plazo 
que no comprometa la prestación del Servicio a otros Usuarios del 
Proyecto Chavimochic. Dicho plazo p drá e enderse en la medida que la 
atención de las mayores dotaciones no co prometa la atención de las 
demandas crecientes del Servicio. 

Queda expresamente establecido que el Con esionario está impedido de 
prestar el Servicio, o a entregar agua bajo ualquier otra modalidad, a 
posesionarías precarios: i) de tierras por s astar de propiedad del 
Proyecto Especial Chavimochic, o ii) de propiedad de terceros. 

Asimismo, si el Proyecto Especial Chavimochic no llegase a adjudicar 
determinado sector de las tierras por subastar transcurrido un plazo de 
cinco (5) años contados desde el inicio del Periodo de Operacíón, los 
volúmenes de agua destinados a dichas tierras podrán ser considerados de 
libre disponibilidad para su asignación permanente a otros Usuarios 
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Agrícolas, previa autorización del Concedente. En dichos casos, la Tarifa 
Básica ajustada a aplicar será la que corresponda a las tierras nuevas por 
subastar de propiedad del Proyecto Especial Chavimochic. 

PROGRAMACIÓN DEL PLAN DEL SERVICIO 

El Concesionario queda obligado a contar con los sistemas informáticos y 
de programación que le permitan gestionar la administración del recurso 
hídrico. y, asimismo. planificar y conducir de manera eficiente la prestación 
del Servicio considerando los usos poblacional, agrícola e hidroenergético 
actuales y proyectados. Esta programación, que se estructurará como un 
Plan del Servicio dentro del Plan General de Suministro, se basará 
inicialmente en supuestos consistentes a partir de las demandas de los 
actuales potenciales Usuarios del Servicio y de una cédula de cultivo 
referencial para las áreas agrícolas por incorporar. Dichos supuestos se 
irán ajustando a medida que se vayan incorporando los Usuarios del 
Servicio y se vaya contando con información re obre sus requerimientos. 

Para tal efecto, cada año, en el mes que s ñale el Concesionario, los 
Usuarios del Servicio presentarán al Conces· nario, su respectivo plan de 
demanda. En su caso, los Usuarios Agricol s del Servicio presentarán su 
respectivo Plan de Cultivo y requerimiento de agua de riego a lo largo del 
año agronómico. que sea adoptado pa a fines de la programación del 
Servicio. 

En el plan de demanda que planteen 1 s Usuarios Agrícolas del Servicio, se 
considerará el despacho de agua n esario para llenar los reservorios de 
los Usuarios Agrícolas del Servicio e se ubiquen en las cabeceras de los 
Lotes. La reserva almacenada en tales reservorios formará parte de la 
dotación anual correspondiente 1 Lote y será utilizada para afrontar 
eventuales interrupciones del s rvicio sean éstas programadas o de 
emergencia. 

A lo largo del año agronómico, 1 s Us Agrícolas del Servicio podrán 
concertar modificaciones y ajus s on 1 Concesionario respecto a la 
secuencia y volúmenes de entrega e agu , los cuales serán atendidos por 
el Concesionario dentro de los límites del Plan del Servicio. La no 
recepción de la entrega de agua concertada con el Concesionario por parte 
del Cliente en un momento dado. no exime a éste del compromiso de pago 
respectivo, salvo solicitud previa de modificación debidamente acordada 
con el Concesionario. 

El Concesionario presentará al Supervisor Especializado su Plan del (ji 
~ervicio inicial con una anticipación no menor a tres (3) meses antes del ~-.· ! ... ·· 
1n1c1o del Penado de Operación. El Supervisor Especializado tendrá un .. ·-~ 
plazo de hasta treinta (30) Días para formular sus sugerencias y \i:~> ,,.,,,f 
observaciones a dicho plan. incluyendo las sugerencias que deba recabar ··· ·· 
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de las organizaciones de Usuarios del Servicio. Transcurrido dicho periodo 
el Concesionario tendrá un plazo de hasta quince ( 15) Días para la 
presentación de la versión definitiva, la misma que será sometida a la 
aprobación final del Supervisor Especializado, como paso previo a su 
puesta en ejecución. 

RÉGIMEN ECONÓMICO Y TRIBUTOS 

Tratándose de los Usuarios Agrícolas del Servicio, el Concesionario 
presentará la liquidación mensual del servicio prestado y el comprobante 
de pago respectivo a los Usuarios del Servicio que, a partir de la expiración 
del primer mes del Periodo de Operación, hayan recibido las dotaciones 
programadas en el marco del Plan del Servicio. En el comprobante de pago 
se consignarán los siguientes items de pago y tributos: 

a) Tarifa (por el uso de la infraestructura hidráulica mayor-TUIHMA) 

a.1) Tarifa Básica. 

á.2) Ajuste de la Tarifa Básica. 

b) Retribución económica por el uso del agua. 

e) El Impuesto General a las Ventas a licable a los componentes de la 
Tarifa que resultaren afectos de acue do a la normatividad pertinente. 

El Concesionario también aplicará e te esquema de cobranza a los 
adquirientes de tierras o a los Usuarios grícolas del Servicio que no hayan 
iniciado actividades productivas, ciñén ose a lo señalado en las cláusulas 
respectivas de los Contratos del Serví io, referidas a los compromisos de 
pago de los volúmenes de agua cont atados para fines agrícolas y en el 
Numeral 7 de\ Anexo 16. 

Tratándose de los Usuarios Poblaci al e Hidroeléctricos del Servicio, el 
Concesionario presentará la liquidaci n mensual del servicio prestado y el 
comprobante de pago respectivo a 1 s Usuarios del Servicio que, a partir 
de \a expiración del primer mes del eriodo de Operación, hayan recibido 
las dotaciones programadas para su respe 1 s usos, en el marco del 
Plan del Servicio. En el compro ante e ago se consignarán los 
siguientes ítems de pago y tributos: 

a) Tarifa (por el uso de la infraestructura hidráuli a mayor-TUIHMA) 

a. 1) Tarifa Básica 

a.2) Ajuste de la Tarifa Básica 

-~ ~-·-
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El importe total de lo recaudado en un mes dado, será depositado por el 
Concesionario en el Fideicomiso, acompañado de la liquidación mensual 
correspondiente, debidamente aprobada por el Supervisor Especializado. 
El depósito del importe recaudado será realizado por el Concesionario 
dentro de los dos (2) Días siguientes de que el Supervisor Especializado le 
comunique la aprobación de la respectiva liquidación mensual. 

los importes recaudados serán derivados por el Fiduciario a los siguientes 
destinos: i) los ingresos por el pago de la Tarifa a la cuenta recaudación del 
Fideicomiso y ii) la retribución económica por el uso del agua, a ra cuenta 
bancaria que señale la Autoridad Nacional del Agua. 

LIQUIDACIÓN MENSUAL DEL SERVICIO 

3.8.1 Procedimiento 
El Concesionario se obliga a realizar mensualmente una liquidación del 
volumen total de agua regulada entregada a los Usuarios del Servicio y del 
importe mensual acumulado de los pagos económicos y tributos indicados 
en los comprobantes de pago respectivos, detallando los montos e brados 
y los impagos correspondientes a los Servicios prestados el m anterior a 
la liquidación. La liquidación general deberá ser entregada al oncedente 
dentro de los primeros cinco (5) Días de cada mes. 

La liquidación se realizará verificando la data de los volúm es entregados 
a los Usuarios del Servicio y los montos indicados e los respectivos 
comprobantes electrónicos de pago emitidos por 1 Concesionario, 
confrontando los volúmenes entregados con lo señalad en los respectivos 
Contratos del Servicio y en el Plan del Servicio. 

Como resultado de la liquidación de los importes pa ados por los Clientes, 
se diferenciarán los montos que correspondan a ca componente de 
ingreso para fines de que el Fiduciario programe su ós· o en las cuentas 
que indiquen los respectivos titulares. 

El Concedente, a través del Supervisor Especializado, endrá un plazo de 
hasta tres (3) Días contados desde el Día siguiente n que la liquidación 
mensual le sea entregada por el Concesionario, para evaluar y comunicar 
por escrito al Concesionario la aprobación o la objeción a su liquidación. Si 
al vencimiento de dicho plazo, el Supervisor Especializado no hubiese 
comunicado al Concesionario el resultado de la evaluación de la 
liquidación, se entenderá que esta ha sido aprobada automáticamente. 

En caso de objetarse la liquidación, entre otros, por no haber tomado el 
Concesionario diligentemente las medidas pertinentes para asegurar el 
nivel de cobranza factible de realizar, por causas estrictamente imputables 
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a él y que no responden a Jos casos previstos en el Numeral 3.12.2 del 
presente Anexo, se deberá explicar el motivo que sustenta la objeción, 
adjuntando de ser el caso, la documentación correspondiente. 

El Concesionario podrá solicitar al Supervisor Especializado reconsiderar la 
objeción, por escrito debidamente sustentado, dentro de los tres (3) Días 
siguientes de recibida la objeción; debiendo el Supervisor Especializado 
pronunciarse en forma definitiva dentro de los tres (3) Días siguientes de 
recibido el pedido de reconsideración. 

En caso de desestimarse el pedido de reconsideracíón, el Supervisor 
Especializado requerirá al Fideicomiso aplicar la penalidad correspondiente 
según lo previsto en el Numeral 6.1.4 del presente Anexo, deduciendo el 
importe de la penalidad del componente RPMO de la Retribución Trimestral 
correspondiente, tal como se detalla en el referido Numeral. 

De persistir diferencias entre las Partes respécto a la liquidación, que no 
hayan sido resueltas en los plazos antes establecidos, cualquiera de las 
Partes podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias a que se 
refiere la Cláusula 16 del Contrato de Concesión. 

3.8.2 Pago de la Retribución Trimestral 

El Pago de la Retribución Trimestral s realizará con los fondos del 
Fideicomiso provenientes príncipalment del cobro de la Tarifa. El 
Concesionario presentará al Concede te su requerimiento de pago 
correspondiente a la Retribución Trimestr 1 del mes dado. 

Dicho requerimiento se presentará en Dólares, reajustando el valor del 
componente RPMO en la Retribución T imestral conforme a la Cláusula 4 
del presente Contrato, dentro de tos inco (5) Días siguientes a: (i) la 
recepción de la aprobación del Conced nte a la liquidación; o (ii) en caso 
de no existir pronunciamiento expres a la lí~'dacíón dentro del plazo 
establecido en el Numeral 3.8.1 anterior 

El Concedente, a través del Fideicomi o, tendrá asta tres (3) Días para 
atender el requerimiento de pago del ncesiona ·o. El requerimiento de 
pago sólo podrá ser rechazado por el Concedente en el caso que difiera del 
monto de Retribución Trimestral autorizado por el Supervisor 
Especializado. 

En el caso que en un trimestre dado, los ingresos recaudados por el 
Concesionario y entregados al Fideicomiso, en relación con la Tarifa, 
fuesen menores a un cuarto (1/4) de la sumatoria del RPI y del RPMO 
correspondiente a dicho at'lo, la diferencia se pagará con cargo a los 
recursos del Fondo de Reserva. A partir del Fondo de Reserva se atenderá 
en primera instancia el pago del RPMO, y luego la parte que corresponde 
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De ser insuficientes los recursos en el Fondo de Reserva para atender 
estos pagos, se activará el pago del RPI con cargo a la Garantía Soberana. 

3.9 MEDICIÓN 

Los dispositivos medidores de caudal se instalarán obligatoriamente en la · 
toma lateral respectiva del Canal Madre, formando parte del sistema de 
control, medición y automatización del Proyecto Chavimochíc. 

Los dispositivos medidores de caudal estarán adecuados para registrar, en 
tiempo real, in situ y en el centro de control principal del sistema de control 
medición y automatización, el volumen de agua horario, diario, mensual y 
anual entregado por el Concesionario a cada uno de los Usuarios del 
Servicio. Las mediciones serán continuas y permanentes aun en vacío, 
permitiendo registrar y facturar el acumulado de los volúmenes de agua 
despachados a cada Usuario del Servicio. 

Los dispositivos de medición contarán con las medidas y dispositivos de 
protección necesarios, para evitar su manipulación y adulteración por 
terceros. 

La medición y programación de les ligados al Plan General de 
Suministro y al Plan del Servicio, debe e tar respaldada por mediciones de 
caudales, volúmenes y niveles en la B catoma, embalse y conducciones, 
como parte del sistema de control, med ción y automatización. 

Los sistemas de medición deben se automatizados e interconectados, y 
sus niveles de precisión no será mayores de +/-1 %. Estos equipos 
deberán ser probados y certificados en fábrica por un organismo oficial de 
metrología. 

La frecuencia de control de aferic ón para las estaciones de medición de 
caudales se establecerá por ac erd ae las Partes, cuidando que se 
cumpla con las normas de me gía tablecidas. El Concesionario 
deberá calibrar periódicamente el sistema e medición de acuerdo a las 
instrucciones del fabricante y, de ser nec sario, deberá sustituirlo en el 
caso que su desempeño ya no sea confiab e. De igual modo, debe tomar 
las precauciones necesarias para evitar el re ·stro de datos imprecisos, así 
como daños y deterioro de los equipos, eservándose al Supervisor 
Especializado la obligación de supervisar las calibraciones de dichos 
medidores. 

.é~ 

/\~JO O 
El sistema de control medición y automatización está descrito !.,. 
referencialmente en el Anexo 17 Términos de Referencia y en los informes · ·\ '·"··.e··~ 
del Asesor Técnico. ·"-··/ 
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3.10 AJUSTE DEL VALOR DE LA. TARIFA BÁSICA 

Los valores de las Tarifas Básicas que se considerarán en los Contratos 
del Servicio, para los diferentes tipos de Usuarios del Servicio del Proyecto 
Chavimochic, son aquellos considerados en el Estudio de Factibilidad de la 
Tercera Etapa de abril de 2013 y en el informe técnico N" 030-2013-
EF/63.01 de verificación de la viabilidad SNIP de la Tercera Etapa del 
Proyecto Chavimochic, emitido el 17 de mayo de 2103 por la Dirección 
General de Política de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas. 
Dichos valores son coincidentes con los niveles tarifarías acordados en 
actas suscritas entre los representantes de las actuales organizaciones de 
usuarios del Proyecto Chavimochic y el PECH, 

Es condición de viabilidad SNIP que los valores de las Tarifas Básicas que 
se apliquen al Servicio sean reajustadas periódicamente para mantener su 
valor real en el tiempo, los ajustes se realizarán tomando como base la 
información correspondiente al mes de m yo de 2013. 

La Tarifa será reajustada por el Concesi nario anualmente. El primer ajuste 
será en la fecha de inicio de la constr cción de las Obras Iniciales de la 
Primera Fase. Los siguientes reajustes e realizarán cada doce (12) meses 
a partir de la fecha del primer ajuste, 

El ajuste y reajuste de las Tarifas Bá icas se llevarán a cabo aplicando la 
siguiente fórmula: 

'1' ifi AO 1 >1<'1' ifi' . * [ IP E: 
1 arz C1¡ = ;;o ·1 arz «> IP Ji 

Donde: 

+B%*Tarif4 *[!l!_C:_ * T(;_o_]· 
IPC0 TC; 

· Sea i el mes ar'lterior inmediato al de la fecha de inicio de la 
construcción de las Obras Iniciales de la Primera Fase o el mes 
anterior a la fecha que corresponde realizar el ajuste tarifaría, de los 
cuales se dispone información de los índices de precios al consumidor 

Tarifa0: Tarifa Básica, corresponde a las tarifas consignadas en el 
informe de verificación de viabilidad del proyecto. 

Tarifa;: Tarifas Básicas ajustadas a ser cobradas a los Usuarios como 
resultado de aplicar la fórmula anterior. Esta no incluye el 
Impuesto General a las Ventas y cualquier otro tributo 
aplicable. 

- -
Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic 

Pág. 154 de 361 



Pro 1 nversión 
0522 

GOBIERNO REGIONAL DE 
Agencio de Promoción de lo Inversión PnY<Jdo ·Perú LA LIBERTAD 

A%: Porcentaje del RPI en la Oferta Económica del Adjudicatario, 
corresponde al índice de recuperacíón de inversiones. 

B%: Porcentaje del RPMO en la Oferta Económica del 
Adjudicatario, corresponde al índice de reconocimiento del 
RPMO. 

IPC: Es el Índice de Precios al por Consumidor, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). 

IPC;: Registro de este índice disponible al mes i. 

IPCa: Índice base registrado en el mes de abril de 2013 

IPP: Jndice de Precios "Finished Goods Less Food and Energy", 
Serie WPSSOP3500, publicado por el Bureau of Labor 
Statistics del US Department of Labor de los Estados Unidos 
de Norteamérica. Se tomará en cuenta y como valor definitivo, 
el valor publicado al último día del m s anterior aún cuando 
éste sea preliminar. 

IPPi: Registro de este índice dispo ible al mes L 

IPPo: Índice base registrado en 1 mes de mayo de 2013 

TC: Es el Tipo de Cambio Venta, ue corresponde al promedio del 
tipo de cambio venta de Jos oce meses anteriores al mes en 
el que se realiza el ajuste t ifario. 

TCi: Registro del Tipo de ambio Venta correspondiente al 
promedio del tipo d cambio venta de los doce meses 
anteriores al mes L 

TCo: Registro del Tipo e Ca io V nta correspondiente al 
promedio del mes e yo de 013. 

La Tarifa por metro cúbico de agua será cobrad por el Concesionario a los 
Usuarios del Servicio, y depositada en la cuenta recaudación del 
Fideicomiso incluido el IGV, conjuntamente con los demás pagos 
económicos según lo indicado en el Numeral 3. 7 del presente Anexo. 

El Concesionario deberá fijar en el Contrato del Servicio, la Tarifa ajustada 
al mes de suscripción del referido contrato. Dicha Tarifa será a su vez 
reajustada anualmente conforme al procedimiento contemplado en la 
cláusula sexta de dicho contrato, en el cual intervienen dos lndices cuyo 
significado es: 

~ 
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A%: Índice de recuperación de inversiones: es e\ cociente resultante 
del RPI ofertado entre la suma de RPI más RPMO ofertados a la 
fecha de presentación de Propuestas. 

8%: Índice de reconocimiento de operación y mantenimiento: es el 
cociente resultante del RPMO ofertado entre la suma de RPI más 
RPMO ofertados a la fecha de presentación de Propuestas. 

PAGO POR MENORES VOLÚMENES DE AGUA ENTREGADOS POR 
EVENTOS DE INSUFICIENCIA HÍDRICA EN LOS EJES DE CAPTACIÓN 

El Concesionario podrá invocar que el incumplimiento de sus obligaciones 
de entrega de agua de acuerdo con el Plan General de Suministro y Plan 
del Servicio, está relacionado con evento de insuficiencia hídrica en el eje 
de captación del rlo Santa y, en consec encía reclamar la no aplicación de 
penalidades, en los siguientes casos: 

a) De establecerse que en un mes determinado el Concesionario esté 
imposibilitado de entregar total parcialmente el volumen de agua 
comprometido en el Plan General de Suministro, como consecuencia de 
que durante un mes dado, se videncie descarga del río Santa por 
debajo de los caudales que sustentan dicho plan; incluyendo el 
cumplimiento del Plan del Se icio garantizado con probabilidad del 
noventa por ciento (90%) para dicho mes; y siempre que el embalse, 
concurrentemente al hecho an es indicado, esté en un nivel crítico de 
reserva, de modo que se pon a e riesgo la sostenibilidad no sólo del 
Plan del Servicio sino también el lan General de Suministro. 

La persistencia hldrica señal d n el párrafo precedente, podrá ser 
ajustada antes de la aprobació e os Expedientes Técnicos N"1 y N"2, 
bajo el sustento del estudio especí o que encargue el Concesionario, 
debiéndose contar con la aprobación del Supervisor Especializado. 

b) De producirse una merma en la disponibilidad hídrica, como 
consecuencia de que las Autoridades Gubernamentales autoricen y 
materialicen una disminución de la dotación que corresponde al 
proyecto Chavímochic a partir del río Santa, por debajo del volumen 
actualmente vigente; y que este hecho, demostrablemente afecte 
permanente o episódicamente la prestación del Servicio. 

e) En el caso que durante el Período de Operación se verifique el 
desarrollo progresivo de procesos de acumulación de sedimentos por 
encima del nivel muerto del embalse Palo Redondo, cuya magnitud 
alcance a reducir el volumen útil de dicho embalse, y que ello implique 
que el Concesionario se vea imposibilitado de cumplir parcialmente con 
sus compromisos de entrega de agua de acuerdo con el Plan General 
de Suministro; a condición de que se verifique que esta acumulación se 

-- - ·"--·--·---------~--··-·-· 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic 

Pág. 156 de 361 



0524 

Pro Inversión 
Agentio de Promoción dala lnve<Sión Privada ·Perú 

GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

ha producido no obstante que el Concesionario ha cumplido con las 
medidas y procedimientos detallados en el manual de operación y 
mantenimiento para minimizar la acumulación de sedimentos. En su 
defecto, la penalidad será aplicada a la parte que corresponda a los 
volúmenes de agua dejados de entregar como consecuencia de la 
acumulación de sedimentos cuya responsabilidad le haya sido atribuida 
al Concesionario por incumplimiento del referido manual. 

En el caso señalado, previa aprobación del Supervisor Especializado, 
se procederá al replanteo del Plan General de Suministro, en función de 
la real capacidad útil del embalse. 

d) Igualmente, si como consecuencia de condiciones geológicas no 
identificadas en las taza del embalse Palo Redondo, con excepción del 
cuerpo de presa, dique natural y obras auxiliares se produjesen 
filtraciones de agua que afecten la disponibilida 1dri a en el embalse, 
en una magnitud tal, que impida al Concesi · ario e plir parcialmente 
con sus compromisos de entrega de agua de uerdo con el Plan 
General de Suministro. 

En estos casos el Concesionario podrá reclamar 1 pago del íntegro de la 
Retribución Trimestral que corresponda YJ eventualmente, previa 
aprobación del Supervisor Especializado, se rocederá al replanteo del 
Plan General de Suministro, en función de real capacidad útil de los 
embalses. 

3.12 INGRESOS POR LA PRESTACIÓN DEL 

3.12.1 El Concesionario está obligad 
Usuarios del Servicio del ínt 
garantizado de 1206.57 Hm3 an 
Servicio. 

1 suministro a los · 
volumen 
Plan del 

Está obligado, además, a realizar la e ranza de los ingresos 
previstos por la prestación del Servicio y a depositar lo recaudado en 
la cuenta recaudación del Fideicomiso conjuntamente con el resto 
de los pagos económicos referidos en el Numeral 3.7 del presente 
Anexo. 

3.12.2 Por su parte el Concedente, a través del Fideicomiso está obligado a 
pagar al Concesionario las Retribuciones Mensuales, sin descuento 
alguno que afecte al componente RPMO, de no mediar aplicación de 
penalidades sobre dicho componente dispuestas por el Supervisor -~. \1-~·-o 
Especializado. ( v-f- . 

;;~ 1 

No se aplicarán penalidades sobre el componente RPMO de la \';:::' , .. ·/' 
Retribución Trimestral, si los incumplimientos del Concesionario ~~-·· 
respecto al Servicio obedecen a los siguientes casos: 
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a) Demanda insuficiente por demoras del Concedente en el 
proceso de venta de tierras nuevas del proyecto Chavimochic; 

b) Demanda insuficiente por el carácter escalonado del proceso de. 
incorporación de las tierras al riego pbr parte de los Usuarios del 
servicio, según lo establecido en la cláusula sétima de los 
Contratos del Servicio para fines agrlcolas y en el Numeral 6 del 
Anexo 16; 

e) Eventos de Fuerza Mayor que se configuran en los casos de 
insuficiencia hídrica previstos en el Numeral 3.11 del presente 
Anexo; 

d) Interrupción del Servicio por decisión del Concedente por 
razones ajenas al objeto de la oncesión o por interrupción de la 
conducción de agua a travé de las Obras Existentes, como 
consecuencia de eventos ue ameriten mantenimientos de 
emergencia, siempre y e ando dicha interrupción no sea 
responsabilidad del Conces· nario. 

e) Incumplimiento de pago p r la prestación del Servicio por parte 
de los Usuarios del ervicío, sólo en el caso que el 
Concesionario haya cu !ido con activar los mecanismos de 
cobranza que correspon an, conforme a lo establecido en los 
Contratos del Servicio. 

4. ENTREGA DE AGUA EN BL Q 
CHAVIMOCHIC PARA SU DISTRIB Cl 
DE CHAO, VIRÚ, MOCHE Y CHICAM 

AL PROYECTO ESPECIAL 
N A LAS JUNTAS DE USUARIOS . 

Paralelamente al cumplimiento del régimen e entrega del volumen de agua 
garantizada a los Usuarios del Servicio, el Concesionario deberá asegurar la 
entrega de agua en bloque al Proyecto Especial Chavimochic para su 
distribución a las Juntas de Usuarios de Chao, Virú, Moche y Chicama, de 
acuerdo con las asignaciones, persistencias y tarifas aprobadas por la 
Autoridad Nacional del Agua. 

Para los efectos de lo establecido en el presente Anexo, se toma como 
referencia las asignaciones de agua en bloque vigentes para los indicados 
valles. considerando las siguientes particularidades: 

4.1 El Concesionario tendrá a su cargo la operación y mantenimiento de las 
Obras Existentes hasta el Canal Madre, a partir del cual realizará la 
derivación de agua para la prestación del Servicio, y efectuará la 
entrega de agua en bloque al Proyecto Especial Chavimochic para su 
distribución a las respectivas Juntas de Usuarios, de acuerdo con la 
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programación del Plan General de Suministro. El modelo de contrato 
para la Entrega de Agua en Bloque a ser suscrito entre el Concesionario 
y el PECH, se presenta en el Apéndice 2.2 del presente anexo. 

Una vez entregadas las aguas en bloque para este último fin en las 
tomas comunes que corresponden a cada valle, el Concesionario no 
adquiere ningún otro compromiso o responsabilidad respecto a la 
distribución de dichas aguas, al corresponder dicha responsabilidad al 
Proyecto Especial Chavimochic y a las indicadas Juntas de Usuarios. 

4.2 La entrega de agua en bloque al Proyecto Especial Chavimochic por 
parte del Concesionario, se sujetará a las condiciones y persistencias 
que la Autoridad Nacional del Agua haya establecido para el suministro 
de agua derivada del río Santa hacia los valles de Chao, Virú, Moche y 
Chicama. 

En tal sentido, el compromiso de entrega de agua n bloque al Proyecto 
Especial Chavimochic por parte del Concesion rio, corresponderá al 
siguiente calendario de entregas mensuales, n cargo a precisiones 
posteriores por parte del Proyecto Especial Ch vimochic en coordinación 
con la Autoridad Nacional del Agua (en Hm3

)· 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL 

20.77 20.16 14.89 15.55 15.58 16.35 

4.3 En el Contrato de Concesión s 
correspondientes a las·· alícuotas 
amortización, de la infraestructura 

SEP OCT NOV DIC Masa 
Anual 

22.91 25.29 26.68 29.92 243.66 

Proyecto Especial Chavimochic en los in icados 
depositados en la cuenta recaudación del Fidei miso a fin de respaldar 
los compromisos financieros del Concedente dentro del esquema de 
concesión. 

5. INCUMPLIMIENTOS 

5.1 Incumplimientos del Concesionario 

5.1.1lncumplimiento de la entrega de los volúmenes de agua 
correspondientes al Plan General de Suministro 

El Concesionario incurrirá en incumplimiento de los términos ~ 
contenidos en el presente Anexo, en el caso que, por razones ~\1'08° 
atribuibles a él, cumpla parcial, tardía o defectuosamente, o incumpla "\, J..-_ . , 
totalmente con la entrega del volumen de agua previsto para un mes 'nl:.:',.!··5 
determinado de acuerdo con lo previsto en el Plan General de .... --
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Suministro o específicamente en el Anexo 2 y en los contratos a los 
que se refieren los Apéndices 2.1 y 2.2. 

Para sustentar la configuración de este incumplimiento y para calcular 
el volumen de agua dejado de entregar por incumplimiento atribuible 
al Concesionario, se tomará en cuenta los registros del sistema de 
control medición y automatización previstos en el sistema, y se partirá 
de la certidumbre demostrable de disponibilidad de agua suficiente 
para que el Concesionario pudiera haber cumplido sus compromisos 
relacionados con el Servicio y el Suministro de Agua en Bloque al 
Proyecto Especial Chavimochic. 

El procedimiento para el control y cálculo de los volúmenes atribuibles 
a este incumplimiento, será comu icado por el Supervisor 
Especializado al Concesionario, a más t tdar a la puesta en operación 
de la primera etapa de la Presa Palo R ondo. 

5.1.21ncumplimiento en la medición 

El Concesionario incurrirá en i umplimiento de los térmir'IOS 
contenidos en el presente Anexo en el caso que, por razones 
atribuibles a él, el sistema de medí ón y control, en cualquiera de sus 
componentes, falle, deje de funcio ro deje de ser operado. 

5.1.31ncumplimiento en la cobranza 

El Concesionario incurrirá en i cu plimiento de los términos del 
presente Anexo, en el caso que p r usa estrictamente atribuible a él 
y por no haber adoptado las me a contempladas en los Contratos 
del Servicio, no alcance a cobra 1 í legro de los ingresos previstos 
en un mes dado. 

5.1.4 Incumplimiento en el control de la calidad del agua 

El Concesionario incurrirá en incumplimiento de los términos 
contenidos en el presente Anexo, en el caso que, por razones 
atribuibles a él, incumpla las medidas a su cargo referidas al control 
de la calidad del agua descritas en el Numeral 2.2. 

Incumplimiento del Concedente 
El Concedente incurrirá en incumplimiento de los términos contenidos en el 
presente Anexo, si no dispone a través del Fideicomiso, la atención al 
requerimiento de pago del Concesionario correspondiente a la Retribución 
Trimestral en caso existan fondos suficientes para ello en las cuentas 
respectivas del Fideicomiso, en el plazo estipulado en el Numeral 3.8.2 de 
este Anexo. 
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6.1 Penalidades a cargo del Concesionario 

6.1.1 Penalidad por incumplimiento de la entrega de los volúmenes 
de agua correspondientes al Plan del Servicio en un mes dado 

Si ocurre el incumplimiento al que se refiere el Numeral 5.1.1 del 
presente Anexo en relación a la prestación del Servicio, el 
Concesionario será penalizado con un monto equivalente al producto 
del volumen mensual de agua dejado de entregar por esta causal 
(en m3

) multiplicado por el cincuenta por ciento (50%) del importe de 
la Tarifa. 

6.1.2 Penalidad por incumplimiento del Suministro de Agua en 
Bloque al Proyecto Especial C~ochic 

Si ocurre el incumplimiento al que se refiere el Numeral 5.1.1 en 
relación a la entrega de agua n bloque al Proyecto Especial 
Chavimochic, el Concesionario será penalizado con un monto 
equivalente al ~roducto del vol men mensual de aguas dejado de 
entregar (en m ) multiplicado or el cincuenta por ciento (50%) del 
monto de la Tarifa. 

6.1.3 Penalidad por problemas e medición 

Si ocurre el íncumplimie o al que se refiere el Numeral 5.1.2 del 
presente Anexo, el Con esionario será penalizado con un monto 
equivalente a dos déci os por 1e o (0.2%) de la Retribución 
Trimestral, dividida por e núme de las del trimestre considerado, 
por cada dla o fracció la en que demore en solucionar el 
problema. 

6.1.4 Penalidad por incumplimiento de cobranza 

Si ocurre el incumplimiento al que se refiere el Numeral 5.1.3 ·del 
presente Anexo en relación a la cobranza por el Servicio, el 
Concesionario será penalizado con un monto equivalente al producto 
del volumen mensual de agua dejado de cobrar (en m3) multiplicado 
por el cincuenta por ciento (50%) del importe de la Tarifa. 

6. 1. 5 Penalidad por incumplimiento en el control de la calidad del 
agua 

Si ocurre el incumplimiento al que se refiere el Numeral 5.1.4 del 
presente Anexo en relación al incumplimiento del control de la 
calidad del agua a suministrar en el marco del Servicio, el 
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Concesionario será penalizado por cada día que suministre agua 
con valores de calidad por encima de las magnitudes permisibles 
aludidas en el Numeral 2.2, con un monto equivalente a dos décimos 
por ciento (0.2%) de la Retribución Trimestral, dividida por el número 
de días del trimestre considerado, por cada día o fracción de día en 
que demoré en solucionar el problema. 

6.1.6 Límite para aplicación de penalidades al Concesionario 
Las penalidades se cobrarán, a través del descuento del valor del 
RPMO ajustado a ser cobrado por el Concesionario. 

En ningún caso la suma de las penalidades antes referidas en contra . 
del Concesionario en un período de un año, podrá ser mayor al 
monto equivalente al diez (1 O%) del componente RPMO de la 
Retribución Anual, ajustado al último día del mes anterior al hecho 
que configura la infracción. 

Sin embargo, en caso de reincidir por te cera vez consecutiva en el . 
periodo de un año, en el mismo incum imiento de los casos antes 
indicados, el Supervisor Especializado ispondrá el incremento de la 
penalidad correspondiente en un dos p r ciento (2%) cada vez. 

En el caso que durante el periodo de n año se reincida por diez (1 O) 
veces consecutivas o no cons cutivas, en alguno de los 
incumplimientos antes indicados, el oncedente quedará facultado a 
resolver el Contrato de Gonce ión por causa imputable al 
Concesionario. 

El Concesionario deberá depositar en la cu n 
los montos correspondientes a las penalidad 
los quince (15) Días siguientes de recibida 
efecto le cursará el Supervisor Especializado. 

ecaudaci6n del Fideicomiso 
a tes mencionadas, dentro de 
la comunicación que para tal 

En caso de cumplimiento parcial o incumplimiento total en el pago de dichas. 
penalidades, dentro del plazo antes indicado, el Concesionario deberá pagar 
intereses moratorias sobre la cantidad impaga a una tasa Libor más uno por 
ciento (1%). 

Si transcurriese treinta (30) Días, sin haberse efectuado el pago total de la 
penalidad respectiva más los intereses moratorias correspondientes, el 
Concedente quedará facultado a ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento 
hasta por el monto adeudado. 

6.2 Penalidad al Concedente 

.. 
,~rV~~:.>:(.. Si el Concedente a través del Fideicomiso no paga una factura en el plazo 
' ?~\ estipulado en el Numera\ 3.7.2 del presente Anexo. deberá pagar intereses 
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moratorias sobre la cantidad impaga a una tasa Libor más uno por ciento 
(1%). 

7. EVENTOS DE FUERZA MAYOR 

Se sujetará a lo establecido en la Cláusula 13 del Contrato de Concesión y en 
el Numeral 3.11 del presente Anexo. 
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APÉNDICE 2.1 a) DEL ANEXO N° 2 

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO A LóS 
PROPIETARIOS DE TIERRAS VENDIDAS POR EL PECH, E INCORPORADAS 

A LA AGRICULTURA EN LOS INTERVALLES DE CHAO, VIRÚ Y MOCHE 

Conste por el presente documento, el Contrato de Prestación de Servicio de 
/;,;;;~: Suministro de A~u~ a los Usuarios Agrícolas del Servicio (en adelante, el 

((. ~'.''~,:~;~·¡;,_ .. Contrato de Servicio), que celebran de una parte la empresa (en 
\.t i($Ji' adelante, el PRESTADOR), con RUC No , con domicilio en 
\>;:;;;;;;.(") , debidamente representada por el Sr. , en su 

... / calidad de , según poderes inscritos en la Partida Electrónica N° 
____ del Registro de Personas Jurldicas de _; y de la otra ) 

1;;:;.:,;;-. parte, la empresa (en adelante, e. CLIENTE), con RUC 
¡;:0i,,é;~ N° , con domicilio en , de aamente representada 
IM(,f\f''~\'~)por el Sr. , en su calidad de , según poderes 
~~ ~.:,;;,¡,;;inscritos en la Partida Electrónica N° . el Registro de Personas 
"·"~\''"·<:;'/ Jurídicas de ; bajo los términos y condici nes siguientes: 

' 

PRIMERA: DEFINICIONES 

A~~fJ~~0, Los términos que en este documento se encuentr en mayúsculas tendrán el 
f,r¡:,r" ,, ~)'~)signific.a~o establecido en la presente cláusula .. ~os tros. términos en mayúsculas 
\'':· ·~ . .{W no defmtdos en esta cláusula tendrán el s1gntf1cad atnbwdo en el Contrato de 

'? --·--~'- -~·'J 

. ..:>:•.::::::> Concesión, que el CLIENTE declara conocer por el olo mérito de su firma puesta 
en este instrumento. Asimismo, las expresiones e si ular comprenden, en su 
caso, al plural y viceversa. 

1. Certificado Nominativo: Significará el instr me to mediante el cual el 
CUENTE obtiene del PRESTADOR, la certificación de la dotación de agua y 
condiciones para su suministro a que tiene derecho en virtud del presente 
Contrato de Servicio; el cual será emitido en mérito de la licencia de uso de 
agua en bloque otorgada al PRESTADOR, en su condición de operador de la 
infraestructura hidráulica mayor del Proyecto Chavimochic. 

2. Comprobante de Pago: Significará el documento que el PRESTADOR 
entregará al CLIENTE mensualmente, en el que se detalla los montos de 
la(s)Tarifa(s), Retribución Económica por el uso de agua y tributos, que se 

~ encuentra obligado a pagar el CLIENTE con ocasión de la prestación del 
(.,,X"\ servicio. 

I:::::f.¿''J 3. Concedente: Significará el Estado de la República del Perú, debidamente 
·· ~"representado por el Gobierno Regional del Departamento de La Libertad. 

f 
f . 4. Concesionario: Significará el PRESTADOR. 

~· Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción. Operación y Mantenimiento de las Obras Hídrauli~ 
Mayores del Proyecto Chavimochic 
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5. Contrato de Compraventa: Es el contrato de compraventa de tierras suscrito 
entre el PECH, como vendedor y el adquirente original del Lote, en mérito al 
cual se establece el derecho a obtener de la Autoridad de Agua una licencia 
de uso de agua equivalente a 10,000 m3/hectárea/año. 

El (los) contrato(s} de transferencia a un tercero de la propiedad del Lote, o el 
derecho a poseerlo legltimamente, otorgan a éste el derecho a obtener la 
titularidad de la licencia de uso de agua correspondiente, cumpliendo con lo 
establecido en la normatividad vigente sobre la materia. 

Contrato de Concesión: Significará el Contrato de Concesión para el 
Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic, suscrito con fecha de .-:-:---:
de 201_, entre el Concedente y el PRESTADOR en calidad de 
Concesionario. 

Contrato de Servicio o Contrato: Signi · 
Prestación de Servicio de Suministro de Agu 
Servicio. 

á el presente Contrato de 
a los Usuarios Agrícolas del 

Dólar o Dólar Americano o US$: Signific rá la moneda o el signo monetario 
de curso legal en los Estados Unidos de mérica. 

9. Días: Significará los días hábiles, es o es, los días que no sean sábado, 
domingo o feriado no laborable en el parlamento de La Libertad. 

10. Fideicomiso: Corresponderá al 
Contrato de Concesión. 

ntrato de Fideicomiso previsto en el 

11. Fuerza Mayor: Significará lo se- lado e 
Concesión y en el Numeral 3.11 d 1 Ane 

áusula 13 del Contrato de 
eferido Contrato. 

12. Ley W 28029: Significará la Ley que regula e uso de agua en los Proyectos 
Especiales entregados en concesión, reglam ntada por el Decreto Supremo 
N" 006-2013-AG. 

13. Ley W 29338: Significará la Ley de Recursos Hídricos. 

14. licencia a Tercero: Significará la licencia de uso de agua equivalente a 
10,000 m3/hectárea/año, otorgada al titular del Lote en mérito a lo establecido 
en el Contrato de Compraventa. 

~ 
15. Lote: Significará el {los) predio(s) inscrito(s) en la(s) Partida( S) Electrónica(s(··. ~6. · Cl '¡ 

No del Registro de la Propiedad Inmueble de La Libertad qu~ iN 
totaliza(n) una superficie bruta de hectáreas. Para efectos del<:: . ._e·~/ 
presente contrato, se asumirá que los cálculos de dotación de agua de riego :_::..._ 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas ~.--·. . . •··C: 
Mayores del Proyecto Chavímochic ~ 

·-,:1)¡' r. ~ 

~~ .. ·~<~.~ 

lr;;TvlE TUCCIO VALVE;;nr 
, NOTA¡,)!..'} ?UBUCO DE I.IMA- ~-.~ 
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al Lote, en el marco del Servicio que brinde el PRESTADOR, se efectuará 
respecto a la superficie neta regada del mismo, la cual asciende a 
_____ hectáreas. 

,~~~,~~;''~. 16. Obras Nuevas: Significará el conjunto de obras que serán objeto de diseño y 
(~ l construcción en el marco del contrato de concesión, y asimismo las obras 
:~" '" ' ;;: que se enmarquen en la definición de Nuevas Obras de Infraestructura 
~-;."·'· Hidráulica, contenida en el numeral 3.11 del artículo 3 del Decreto Supremo 
ú'~~ N° 006-2013-AG. 
i,~~~) 
\,i(~;;;j~17. Parte: Significará el PRESTADOR o el CLIENTE, según corresponda. 

'\_ (> ....... "·--- ,, 

~,,::;:;/ 18. Partes: Significará el PRESTADOR y el CLIENTE. 

19. PECHo Proyecto Especial Chavimochic: Significará el órgano ejecutor del J 
,::i[fffj~ Gobierno Regional de La Libertad que ti , ne a su cargo la gestión del Proyecto 

~4: i~V;~. Chav1moch1c. · 

~~~.:~~~20. Plan de Cultivo: Significará el prog ma de actividades agronómicas y de 
\. requerimiento de agua de riego que esarrolla el CLIENTE en el Lote para un 

determinado año. 

l~.:q:,~~ 21. Plan del Servicio: Significará la programación que establecerá el 
{f[(f \f•'t\ PRESTADOR con el objeto de a ender los requerimientos hídricos que se 
''\ " 'i'//c1/ derivan de la prestación del Servíc o. 

' >'>)?;-;,,;};> 

22. Plan General de Suministro: Si nificará la programación que establecerá el 
PRESTADOR con el objeto de tender los requerimientos hidricos del Plan 
del Servicio y la obligación paral la de entrega de agua en bloque al Proyecto 
Especial Chavimochic, para qu éste atienda los requerimientos de la Junta 
de Usuarios. Dentro del Plan ral de Suministro se inserta el Plan del 
Servicio. 

23. Retribución Económica: Signi · rá el pago que realizará el CLIENTE a 
favor del Estado por el uso del agua como recurso natural, que será 
recaudado por el PRESTADOR y ab nado por éste a la Autoridad Nacional 
del Agua a través del Fideicomiso, conforme a los términos establecidos en el 
Anexo 2 del Contrato de Concesión y en el Contrato de Fideicomiso. 

El monto de la Retribución Económica será el que establezca el Ministerio de 
Agricultura mediante Decreto Supremo y se indicará en el Comprobante de 
Pago respectivo que emitirá el PRESTADOR. 

El monto a considerar para el pago de la Retribución Económica, será 
/;;~~ determinado en función al volumen de agua consignado en la Licencia a 

;' ~ Terceros y el Certificado Nommativo entregado al CLIENTE. 

~.-~e&'/ 
-<~ Contrato de Concestón para el Dtse~o. Construcctón, Operactón y Mantemm•ento de~~-;-Obras Htd;éu\,(;',;; 
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24. Servicio: Significará el servicio de conducción y entrega de agua para riego 
que realizará el PRESTADOR a través de la infraestructura hidráulica mayor 
del Proyecto Chavimochic, con la finalidad de proveer al Lote del CLIENTE el 
volumen de agua convenido, de acuerdo a los términos y condiciones 
establecidos en el presente contrato. 

Entre los alcances del Servicio, se encuentra además la obligación del 
PRESTADOR, en su calidad de Concesionario, de operar y mantener la 
infraestructura hidráulica mayor del Proyecto Chavimochic. 

25. Supervisor Especializado: Significará la entidad especializada encargada de 
supervisar las actividades de operación y mantenimiento y la prestación del 
Servicio, en el marco del Contrato de Concesión. 

26. Tarifa 1: Significará el pago económico por el uso de la infraestructura 
hidráulica mayor (TUIHMA) de la Concesión ajustado a la fecha de 
suscripción del presente Contrato, equivalente / por metro 
cúbico de agua, más IGV, que deberá pagar el CLIENli al PRESTADOR en 
el marco del presente Contrato con cargo a la Licen · a Terceros de la que 
es titular. La Tarifa 1 será reajustada anualmente de conformidad con el 
procedimiento establecido en la cláusula sexta. 

27. Tarifa 2: Significará el pago económico por el uso de la infraestructura 
hidráulica mayor (TUIHMA) de la Conces· n ajustado a la fecha de 
suscripción del presente Contrato, equival te a US$ por metro 
cúbico de agua, más IGV, que deberá paga el CLIENTE al PRESTADOR en 
el marco del presente Contrato con cargo los Certificados Nominativos que 
emita el PRESTADOR a favor del CUEN en complemento a la licencia a 
Terceros de la que es titular. La Tarifa 2 será reajustada anualmente, de 
conformidad con el procedimiento estable ido en 1 • usula sexta. 

Conforme a los términos y condiciones estipulados e el presente instrumento y 
en el régimen especial contemplado en la Ley o 28029 y su reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo No 006-2013-A , el PRESTADOR se obliga 
a brindar el Servicio al CLIENTE, con la finalidad de proveer al Lote el volumen de 
agua anual establecido en la cláusula tercera, obligándose el CLIENTE a efectuar 
los pagos económicos señalados en la cláusula sexta del presente contrato, 
correspondientes a los montos indicados en el Comprobante de Pago respectivo. 

TERCERA: VOLUMEN DE AGUA ANUAL A ENTREGAR AL CLIENTE 

El PRESTADOR se obliga frente al CLIENTE a entregar en la(s) toma(s) 
lateral( es) N" correspondiente(s) al Lote, un volumen de agua anual de 
,------ metros cúbicos, producto de multiplicar la superficie neta vendida del 
Lote por una dotación de hasta 13,000 m3/ha/año, cuya entrega será garantizada 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de tas Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic 
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con una persistencia del 90%, de acuerdo: (i) a la dotación de agua indicada él"\ la 
Licencia a Terceros, (íí) a la dotación de agua indicada en el (los) Certificado(s) 
Nominativo(s) que el PRESTADOR entregará al CLIENTE, (iií) al Plan del Servicio 
y (iv) a lo establecido en el Numeral 3.4 del Anexo 2 del Contrato de Concesión. 

Para tal efecto, el CUENTE deberá entregar cada año al PRESTADOR en el mes 
que éste señale, el Pian de Cultivos que proyecte implementar y los 
requerimientos de agua para riego a lo largo del año agronómico, a efectos que el 

_ PRESTADOR programe adecuadamente el Plan de Servicio y el Plan General de 
~l'(lMOi.~ 

&/.,,,,.,-:", Suministro. 
·5 t~"' "f¡;x ~. 

~~~~-~:_~}A lo _largo del año agronómico, el CLIENTE podrá_concert~r con el PRESTADOR, . 
-~".':·~...-- mod1f1cac1ones y ajustes respecto a la secuenc1a y volumenes de entrega de 

agua, los cuales serán atendidos por el PRESTADOR dentro de los límites del 
Plan del Servicio. La no recepción de la entrega del olumen de agua concertado 

/<;." ci?>.. con el PRESTADOR, por parte del CLIENTE en momento dado, no exime a 
í:r[i"' -~.·~ éste del compromiso de pago respectivo, salvo olicitud previa de modificación 
~.\~" , )BJ debidamente acordada con el PRESTADOR. 
\(q" ~ '•· / 

~·'!!\ 

CUARTA: CERTIFICADO NOMINATIVO 

El Certificado Nominativo otorga al CLIENT 
dotación de hasta 3,000 m%ectárea/año 
Certificado Nominativo, en complement 
m>/hectárea/año contemplado en la Ucenc· 
dotación de 13,000 m3/hectárea/año, que d 
corresponde al lote. 

El PRESTADOR emitirá el(los) Certificado( 
una vez que las Obras Nuevas estén en con 
que la suscripción del presente Contrato. 

el derecho de uso de agua y 
la dotación consignada en el 
con el volumen de 10,000 

a Terceros, permitirá alcanzar la 
acuerdo con el presente Contrato, 

minativo(s) a favor del CUENTE, 
nes de operar y sin más requisito 

la vigencia del Certifícado Nominativo será igual la del presente Contrato. 

Son aplicables a los Certificados Nominativos las causales de extinción de los 
derechos de uso de aguas previstas en las leyes N" 28029 y W 29338 y sus 
respectivos reglamentos. 

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, queda expresamente 
establecido que la rescisión o la resolución del presente Contrato, sea cual fuese 
la causa que lo motive, constituye causal de revocación del Certificado 
Nominativo extendido a favor del CUENTE. 

Conforme a lo expresado en el Contrato de Concesión, el PRESTADOR podrá 
otorgar Certificados Nominativos adicionales de vigencia provisional, a favor del 
CUENTE, por volúmenes de agua mayores a la dotación que corresponde al 

7 Lote, durante los primeros años del Periodo de Operación. 

/7f"\ Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción. Operación .Y Mantenimiento de las Ob~a-;Hídráulíc;,-; 
\~~ Mayores del Proyecto Chavimochic 
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La obtención de Certificados Nominativos adicionales de vigencia provisional, se 
regulará mediante adenda al presente Contrato, en la cual se fijará el volumen 
adicional de agua requerido y el plazo de vigencia del Certificado Nominativo 
provisional. 

Cumplido dicho plazo de vigencia, el PRESTADOR quedará liberado de la 
obligación de suministrar los caudales adicionales concertados y de cualquier 
responsabilidad frente al CLIENTE, salvo adendas de prórroga que sea posible 

~¡~~·us¡;ríb•ilr, en función de las proyecciones del Plan del Servicio, y siempre y cuando 
no afecte a las dotaciones que correspondan a terceros, de acuerdo con los 

!canees del Proyecto Chavimochic. 

QUINTA: MEDICIÓN DE LOS VOLÚMENES DE SUMINISTRO DE AGUA 

El volumen de agua suministrado a favor CUENTE, será medido 
acumulativamente a través del (los) dí~ siti (s) de medición que el 
PRESTADOR instalará en la(s) toma(s) "later (es) del Canal Madre que 
corresponda(n) al Lote, conforme a lo estable 'do en la presente cláusula, en 
concordancia con los lineamientos contenidos en el numeral 3.9 del Anexo N°2 
del Contrato de concesión. 

El PRESTADOR asumirá los gastos 
instalación, mantenimiento, reparación, re 
de medición. 

orrespondientes a la adquisición, 
vación y reposición de los dispositivos 

En caso sea necesario retirar el dispo tivo de medición para verificar su estado 
de funcionamiento o para su reparaci n o renovación, el PRESTADOR deberá 
reemplazarlo por otro en forma inmedi la. ···j~t~~;~2~~ 

,{+g}F' •r". !~];\ 
(;i}' ·¡'",;::;~¿¡ En caso que en un determinado me , no fuese posible la medición certera del 

.:'::;i~;:t volumen de agua suministrado por d terioro o avería dispositivo de medición, 
el monto a pagar por el Servicio e establee en función al promedio del 
volumen de agua suministrado al LIENT en los últimos seis (6) meses, 
multiplicado por la(s) Tarifa(s) respec · s); siempre y cuando, el deterioro o 
avería del dispositivo de medición se haya producido p r causas no imputables al 
CLIENTE. 

De comprobarse que el deterioro o la avería del dispositivo de medición se 
produjo por acto doloso o culposo del CLIENTE, el monto a pagar por el Servicio 
será equivalente al mayor volumen de agua suministrado al CLIENTE en los 
últimos seis (6) meses, multiplicado por la(s) Tarifa(s) respectiva(s); sin perjuicio · 
de aplícársele al CLIENTE las sanciones previstas en la normatividad hídríca ~ 
vigente y de que el PRESTADOR interponga las acciones legales que estime(, "¡f-., 
conveniente. \'h Y"J/ 

~~<-:"1!-J:i': \! 
"--,~. ----·"' 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
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Los eventos antes mencionados que se relacionan con la medición y entrega del· 
agua al CLIENTE, deben ser puestos en conocimiento del Supervisor 
Especializado para su correspondiente verificación. El PRESTADOR no podrá 
adoptar ninguna medida contra el CLIENTE, sin contar con la opinión previa del 
Supervisor Especializado. 

1{~~') SEXTA: PAGOS ECONÓMICOS A CARGO DEL CLIENTE ~~~~ 
~p 

El CLIENTE se obliga a pagar al PRESTADOR los montos resultantes de las 
<7.,. Tarifas 1 y 2 que le correspondan, la Retribución Económica y los tributos 

.~;·~.¡~" indicados en el Comprobante de Pago respectivo, cuyos importes estarán 

1.J(' -••n .. l'¡J, expresados en Dólares. Dicho pago deberá realizarse en Dólares. 
1}··\, rt::: ·fi/ 

':'<~;;,;~;:./ El PRESTADOR deberá emitir y entregar el Comprobante de Pago respectivo al 
CLIENTE, dentro de los primeros tres (3) Olas de cada mes. 

¡;,:;;¿;;¡,,~~ El CLIENTE deberá pagar al PRESTADOR el 
¡,;t;¡;,{':[.f</fx:,.\ Comprobante de Pago respectivo, dentro de los ci 
(~J"~· Q, ···Jj) recibido, en las cuentas y oficinas bancarias que par 
\)<""''{:'/el PRESTADOR. 

.!_·!:~~-¡~· 

importe indicado en el 
o (5) Días siguientes de 

tales efectos le comunique 

El CLIENTE incurrirá en mora automática en caso e pago parcial o en caso de 
incumplir con el pago total del importe indicado n el Comprobante de Pago, 

,<0ói~t;·:;;.> dentro del plazo antes establecido. Sobre el mont impago se aplicará a título de 
{~{?,;¡()}) interés moratoria la tasa equivalente a la Libar má uno por ciento (1%). 

~~$f/ En función de lo establecido en el Numeral 3.10 el Anexo W 2 del Contrato de 
--· Concesión, las Tarifas 1 y 2 serán reajustadas a ualmente por el PRESTADOR, 

contando con la aprobación del Supervisor Es ecializ~Jd . El procedimiento de 
ajuste se llevará a cabo de acuerdo a la siguiente fórm~: 

! 

[JPP] T arifq :::: A% *T arifao * ---'- + B% * 
IPf'o 

Á·;~~;. ,( ''ti! ::,) \ 
1 .7 \ 
\ . .e/> ~d 

Donde: 

Sea i el mes anterior inmediato al de la fecha de inicio de la 
construcción de las Obras Iniciales de la Primera Fase o el mes 
anterior a la fecha que corresponde realizar el ajuste tarifaría, de los 
cuales se dispone información de los índices de precios al consumidor 

Tarifa0: Tarifa Básica, corresponde a las tarifas consignadas en el 
informe de verificación de viabilidad del proyecto. 

' 'J>, -"'~, '-'·~N\~-· .· .. ~--,. . ·.·.- . . .. ~ 
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Tarifa;: Tarifas Básicas ajustadas a ser cobradas a los Usuarios como 
resultado de aplicar la fórmula anterior. Esta no incluye el 
Impuesto General a las Ventas y cualquier otro tributo 
aplicable. 

A%: Porcentaje del RPI en la Oferta Económica del Adjudicatario, 
corresponde al índice de recuperación de inversiones. · 

B%: Porcentaje del RPMO en la Oferta Económica del 
Adjudicatario, corresponde al índice de reconocimiento del 
RPMO. 

IPC: Es el Índice de Precios al por Consumidor, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). 

IPCo: Índice base registrado en mes de abril de 2013 

IPP: lndice de Precios "Finished oods Less Food and Energy", 
Serie WPSSOP3500, pu icado por el Bureau of Labor 
Statistics del US Depart nt of Labor de los Estados Unidos 
de Norteamérica. Se to rá en cuenta y como valor definitivo, 
el valor publicado al ú imo dia del mes anterior aún cuando 
éste sea preliminar. 

IPPi: Registro de e e índice disponible al mes i. 

IPPo: Índice base egistrado en el mes de mayo de 2013 

TC: Es el Tipo de Ca bio V ta, q e corresponde al promedio del 
tipo de cambio v nt e los d ce meses anteriores al mes en 
el que se realiza el ajuste tari 

TCi: Registro del Tipo de e bio Venta correspondiente al 
promedio del tipo de cambio venta de los doce meses 
anteriores al mes i. 

TCo: Registro del Tipo de Cambio Venta correspondiente al 
promedio del mes de mayo de 2013. 

SÉPTIMA: INCUMPLIMIENTO DE PAGO DEL CLIENTE 

De efectuar el CLIENTE un pago parcial o en caso de incumplir con el pago total 
de los importes indicados en el Comprobante de Pago, se procederá de la 
siguiente manera: 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic 
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1. La falta de pago total o el pago parcial de un (1} Comprobante de Pago, faculta 
al PRESTADOR a suspender el Servicio hasta que el CLIENTE cumpla con el 
pago íntegro del monto adeudado y de los intereses moratorias 
correspondientes. 

Para tales efectos, el PRESTADOR deberá requerir por escrito al CLIENTE el 
pago del monto adeudado, dentro de los cinco (5) Olas siguientes de vencido 
el plazo para la cancelación del Comprobante de Pago, bajo apercibimiento de 
suspenderse la prestación del Servicio, en caso no cancele íntegramente el 
monto adeudado dentro de los cinco (5) Oías siguientes de requerido. 

Si transcurriese tres (3) meses desde que se suspendió el Servicio, sin cumplir 
el CUENTE con el pago total de los montos adeudados, el PRESTADOR 
podrá requerfrselos mediante carta cursada por, vía notarial, a efectos que el 
CLIENTE cumpla con su obligación dentro de un plazo no menor de quince 
( 15) Días, bajo apercibimiento de que, en cas contrarío, el presente Contrato 
quede resuelto de pleno derecho, sin perj icio del cobro adeudado, de la 
revocación del Certificado Nominativo y de la indemnización de los dai'ios y 
perjuicios ocasionados por el incumplimíent . 

3. En caso que el PRESTADOR no hubiese ejercido la facultad de suspender el 
Servicio en un determinado mes confo me a lo indicado en el numeral 1 
precedente y el CLIENTE incurriera en la falta de pago total o en el pago 
parcial de dos (2) Comprobantes d Pago mensuales consecutivos, el 
PRESTADOR, según el caso, proceder· de conformidad con lo previsto en los 
numerales 1 y 2 precedentes. 

4. Sin perjuicio de lo señalado en los nu 
acordar los términos y condiciones par 
tres (3) meses, el pago oportuno de 
CLIENTE 

OCTAVA: DERECHOS DEL CLIENTE 

precedentes, las Partes podrán 
nciar hasta un plazo máximo de 

ortes adeudados a cargo del 

El CLIENTE en mérito al presente Contrato tendrá los siguientes derechos: 

1. A que el PRESTADOR brinde a su favor el Servicio, de acuerdo a los términos 
y condiciones previstos en el presente Contrato. 

A recibir oportunamente el Comprobante de Pago en su domicilio. 

A que se le entregue el Certificado Nominativo, de conformidad con lo · 
establecido en el presente Contrato y la legislación vigente. 

4. A ser atendido oportunamente por el PRESTADOR por los reclamos que 
formule con ocasión de la prestación del Servicio, conforme al procedimiento 
previsto en la cláusula duodécima. 

~. - -------------· 
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5. A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 

NOVENA: OBLIGACIONES DEL CLIENTE 

El CLIENTE en mérito al presente Contrato tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Pagar oportunamente los importes indicados en el Comprobante de Pago, en 
la forma señalada en el presente Contrato; y de ser el caso, los respectivos 
intereses moratorias. • · 

2. A no ceder ni transferir, gratuita u onerosamente a favor de terceros, ya sea 
en forma permanente o temporal, el volumen de agua suministrado en mérito 
del presente Contrato. 

3. Asumir los gastos notariales que origine la elevación a Es 1tura Pública del 
presente documento y de sus respectivas adendas. 

4. Las demás obligaciones a su cargo previstas en el pres te Contrato. 

DÉCIMA: DERECHOS DEL PRESTADOR 

El PRESTADOR en mérito al presente Contrato tendr' os siguientes derechos: 

1 . Cobrar los montos de los pagos económicos in cados en el Comprobante de 
Pago; y de ser el caso, los respectivos interese moratorias. 

Suspender temporalmente el Servicio para e mantenimien o o refacción de la 
infraestructura hidráulica mayor a su rgo. El STADOR deberá 
programar un periodo anual destinado a die as labo es, e cual será acordado 
con el Supervisor Especializado y las org 1zacion s de usuarios. El 
establecimiento de este período dentro de ño agro mico, tratándose de 
refacciones programadas, debe estar consignado en el Plan del Servicio. 
Tratándose de refacciones extraordinarias o de eme encía, se adoptará el 
plazo requerido en coordinación con el Supervisor Especializado y los 
Usuarios del Proyecto Chavimochic. 

3. Suspender temporalmente el Servicio y en su caso, resolver el presente 
Contrato, por el incumplimiento del CLIENTE en el pago de los montos 
indicados en el Comprobante de Pago, de acuerdo a lo estipulado en la 
cláusula sétima. 

4. A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 
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UNDÉCIMA: OBLIGACIONES DEL PRESTADOR 

El PRESTADOR en mérito al presente Contrato tendrá las . siguientes 
obligaciones: 

1. Brindar el Servicio al CLIENTE, de acuerdo a los términos y condiciones 
previstos en el presente Contrato. 

Realizar la cobranza de los montos indicados eh el Comprobante de Pago por 
la prestación del Servicio y depositar lo recaudado en la cuenta recaudación 
del Fideicomiso. 

Operar y mantener la infraestructura hidráulica mayor del Proyecto 
Chavimochic, en las condiciones previstas en el Contrato de Concesión, con la 
finalidad de brindar el Servicio al CUENTE. 

Entregar oportunamente al CLIENTE el Compraba e de Pago en su domicilio. 

5. Entregar al CUENTE el Certificado Nominati o, de conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato y la legislací vigente. 

Atender oportunamente los reclamos que 
prestación del Servicio, conforme al procedí 
duodécima. 

rmule el CUENTE por la 
iento previsto en la cláusula 

7. Responder ante el CLIENTE únicamente por los dar'\os y perjuicios directos 
que le sean imputables en su condición de pre tador del Servicio. 

8. Las demás obligaciones a su cargo previstas e 

DUODÉCIMA: RECLAMOS 

El CUENTE podrá formular reclamos por escrito al PR STADOR relacionados 
con la ejecución del presente Contrato. 

Dentro de los quince (15) Días siguientes de recibido el reclamo, el PRESTADOR 
deberá contestar por escrito en el domicilio del CLIENTE, la procedencia o 
improcedencia de su reclamo, manifestando los fundamentos o razones que 
justifican su pronunciamiento y de ser el caso, las medidas correctivas que 
adoptará sobre el particular. 
En caso que el PRESTADOR necesitara realizar inspecciones, pruebas o 
mediciones, o requiriese alguna información o documentación adicional del 
CLIENTE o de terceros, el plazo antes indicado podrá extenderse hasta en cinco 
(5) Días. 

Si el reclamo estuviera referido al monto resultante de la(s) Tarifa(s) o a la 
Retribución Económica, el CLIENTE deberá cancelar previamente el importe 
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indicado en el Comprobante de Pago que no es materia de reclamo, a efectos que 
el PRESTADOR de trámite al reclamo formulado. 

En caso de resultar procedente la reclamación interpuesta, el PRESTADOR 
deberá devolver al CLIENTE el monto de la Tarifa o de la Retribución Económica 
pagada en exceso, más los intereses compensatorios devengados, aplicándose 
para tales efectos, la tasa Libor más uno por ciento (1%). 

De no estar conforme el CLIENTE con lo resuelto por el PRESTADOR, podrá 
solicitar al Supervisor Especializado revisar dicha decisión, dentro de los diez (10) 
Días siguientes de recibida la comunicación del PRESTADOR que declaró 
improcedente el reclamo. 

El Supervisor Especializado revisará dicha decisión, dentro de los diez (10) Días 
siguientes de habérselo solicitado el CLIENTE; proponiendo al CLIENTE y al 
PRESTADOR las alternativas de solución que estime pertinentes. 

/ 

En caso el CLIENTE y el PRESTADOR, dentro de los inco (5) Días siguientes de 
presentada la alternativa de solución por e Supervisor Especializado, 
mantuvieran parcial o totalmente sus discrepa cías en relación al reclamo, 
cualquiera de dichas partes podrán ejercer su d recho a iniciar el mecanismo de 
solución de controversias contemplado en cláusula décimo séptima del 
presente contrato. 

DÉCIMO TERCERA: INCUMPLIMIENTO EL SERVICIO POR CAUSAS DE 
FUERZA MAYOR 

Si por causas de Fuerza Mayor el PRE ADOR estuviera imposibilitado, ya sea 
en forma total o parcial, de proveer 1 Servicio conforme a los términos y 
condiciones previstos en el presente C ntrato, no será pasible de ningún tipo de 
responsabilidad, ni estará sujeto a la in emnización por los daños y pe~uicios que 
pudiera acarrear dicha situación al C IENT · · mpre y cuando el Supervisor 
Especializado certifique que el P AD R adoptó las previsiones, 
precauciones y medidas alternativas razonables ara el cumplimiento de este 
Contrato. 

DÉCIMO CUARTA: CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL 

El CLIENTE no podrá ceder su posición contractual, sin la autorización previa y 
escrita del PRESTADOR en su calidad de titular de la licencia de uso de agua en 
bloque, debiendo contar para ello con la opinión favorable del Supervisor 
Especializado. /v;¡ 
DÉCIMO QUINTA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ~>J'),:' 
Las Partes sólo podrán modificar el presente Contrato, contando con la opinión '· .• ·::;. 
favorable del Supervisor Especializado. 
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DÉCIMO SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO DE SERVICIO 

El presente Contrato entrará en vigencia a partir de su suscripción y se extendéra 
hasta el último día de vigencia del Contrato de Concesión. 

En caso de terminación de la Concesión original, incluidas sus prórrogas, el 
CLIENTE deberá suscribir un nuevo Contrato del Servicio con el nuevo 
concesionario que se constituirá como PRESTADOR y como nuevo titular de la 
licencia de uso de agua en bloque, en los mismos términos y condiciones 
estipulados en el presente Contrato y sus respectivas adendas. 

DÉCIMO SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Toda controversia o discrepancia respecto a la ejecución, interpretación o 
cumplimiento del presente Contrato que no pueda ser resuelta por las Partes 
según lo estipulado en la cláusula duodécima, s~rá llevada a un arbitraje de 
derecho con la notificación escrita de una Part a la otra para acogerse a la 
presente cláusula. 

Cada Parte tiene la obligación de nombrar a su rbitro dentro de los diez (1 O) Días 
siguientes de recibida la notificación de la otra arte. En caso que cualquiera de 
las Partes no designe a su árbitro, el nombra iento de los árbitros recaerá en el 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Producción de La Libertad, de 
conformidad con sus reglamentos vigentes. 

Luego del nombramiento de los dos árbitros, estos deberán designar a un tercer 
árbitro, el cual será el Presidente del Tribun ArbitraL En caso no se pongan de 
acuerdo en un plazo de quince (15) Días co tactos a partir del nombramiento del 
segundo árbitro, el tercer árbitro será nomb do por el Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio y de Producción de L Libertad, de conformidad con sus 
reglamentos vigentes. 

El arbitraje será administrado ··e rbitraje de la Cámara de 
Comercio y de Producción de La Libertad, de onfor idad con sus reglamentos 
vigentes, a los cuales las Partes se someten libremen . Serán de aplicación, en 
lo que resulte pertinente, las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo N" 
1071- Decreto Legislativo que norma el Arbitraje. 

El laudo arbitral deberá señalar a quién le corresponde los gastos y costos 
correspondientes al arbitraje. 

Las Partes señalan que el laudo que se emita en el proceso arbitral será 
inapelable y definitivo. 

El lugar del arbitraje será en la ciudad de Trujillo· Perú y el idioma que se utilizará 
--·-- ep el procedimiento arbitral será el español. 

1 V\ ' _ _ ____ _ 
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Las Partes podrán someter las controversias a las reglas o procedimientos de otra 
••''""''' institución distinta a la de la Cámara de Comercio y de Producción de La libertad, 

lfi"'" p ¡¡,;\.ara lo cual se requerirá acuerdo expreso que deberá constar por escrito. 
~ r· ·lff 2l 

'Ó .;¡! ~ 

· •. .,,,.,,.,/DECIMO OCTAVA: DOMICILIO 

__ Toda comunicación a cualquiera de las Partes, será por escrito y se entenderá 
':·;¡~~~, válidamente realizada si es notificada en el domicilio que consta en la parte 

\.iJ, ,'''~·JJ introductoria del Contrato. 

\~·;> .. ,;-;;;, "/ Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito. De no realizarse 
·· tal comunicación, se entenderá que los domicilios consignados en este 

documento no han variado. 

L~~-"~ DÉCIMO NOVENA: APLICACIÓN SUPLETORIA . 
~1~: .• ~~~~ 
~!!".\,;" .s/fo/ En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplicará supletoriamente la Ley 
('''' ;~ij'J-:V N° 28029, su reglamento aprobado po~ creto Supremo W 006-2013-AG y el 

"-... Código Civil; y en todo en lo que no op ga al presente Contrato y las normas 
antes mencionadas, la Ley N" 29338 y s reglamento. 

En señal de conformidad, las Partes 
ejemplares de idéntico tenor y val 
___ del año dos mil_ 

scriben el presente instrumento en tres (3) 
r legal, a los días del mes de 
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APÉNDICE 2.1 b) DEL ANEXO N° 2 

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO A LOS 
PROPIETARIOS DE TIERRAS VENDIDAS POR EL PECH, QUE AÚN NO HAN 

SIDO INCORPORADAS A LA AGRICULTURA - CON DERECHO DE AGUA 

;;.S~;;;,~ Conste por el presente documento, el Contrato de Prestación de Servicio de 
f{t"-· ";~10\ Suministro de Ag~~ a los Usuarios Agrícolas del Servicio (en adelante, el 
\',.\, ,¡~':. J) Contrato de Serv1c1o), que celebran de una parte la empresa 
\ ~;;~;:C(/ (en adelante, el PRESTADOR), con RUC N° , c_o_n_d7 o-m-,i,-ci:::-lio_e_n 

... ~ , debidamente representada por el Sr. , en su 
calidad de , según poderes inscritos en la Partida Electrónica N° 

/;:·~~ del Registro de Personas Juridicas de ; y de la otra 
¡;:~~;:;¡~~.\ parte, la empresa (en adelante, CUENTE), con RUC N° 
¡~¡!'~, . <1;)~\ , con domicilio en . debidamente representada 
"~!:> .!:cil:;/i!J por el Sr. , en su calidad de , según poderes 

'<'" ri§/ inscritos en la Partida Electrónica W del Registro de Personas 
Jurídicas de ; bajo los términos y e ndicíones siguientes: 

~~:~ PRIMERA: DEFINICIONES 
l~~f.."j'v!J lif~;,:\~~:\ 
(';. 1~ ,., "J~) Los términos que en este documento se ene ntren en mayúsculas tendrán el 
~>¿! significado establecido en la presente cláusula. Los otros términos en mayúsculas 

''""'"';~; no definidos en esta cláusula tendrán el sign ffcado atribuido en el Contrato de 
Concesión, que el CLIENTE declara conocer or el solo mérito de su firma puesta 
en este instrumento. Asimismo, las expresio es en singular comprenden, en su 
caso, al plural y viceversa. 

1. Certificado Nominativo: Significará e instrumento mediante el cual el 
CLIENTE obtiene del PRESTADOR, la rtifi ción de la dotación de agaa y 
condiciones para su suministro a que t n erecho en virtud del presente 
Contrato de Servicio; el cual será emitid érito de la licencia de uso de 
agua en bloque otorgada al PRESTADO en u condición de operador de la 
infraestructura hidráulica mayor del Proyecto C avimochic. 

2. Comprobante de Pago: Significará el docu ento que el PRESTADOR 
entregará al CLIENTE mensualmente, en el que se detalla los montos de 
la(s)Tarifa(s), Retribución Económica por el uso de agua y tributos, que se 
encuentra obligado a pagar el CLIENTE con ocasión de la prestación del 
Servicio. 

3. Concedente: Significará el Estado de la República del Perú, debidamente 
representado por el Gobierno Regional del Departamento de La Libertad. 

/ 4. Concesionario: Significará el PRESTADOR. 
".,.,.-~ .. ._,.. :;:? 
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5. Contrato de Compraventa: Es el contrato de compraventa de tierras suscrito 
entre el PECH, como vendedor y el adquirente original del Lote, en mérito al 
cual se establece el derecho a obtener de la Autoridad de Agua una licencia 
de uso de agua equivalente a 10,000 m3/hectárea/año. 

El (los) contrato(s) de transferencia a un tercero de la propiedad del Lote, o el 
derecho a poseerlo legítimamente, otorgan a éste el derecho a obtener la 
titularidad de la licencia de uso de agua correspondiente, cumpliendo con lo 
establecido en la normatividad vigente sobre la materia. 

Contrato de Concesión: Significará el Contrato de Concesión para el 
Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic, suscrito con fecha de de 
201_, entre el Concedente y el PRESTADOR en calidad de Concesionario. 

7. Contrato de Servicio o Contrato: 
Prestación de Servicio de Suministro 
Servicio. 

Significará el presente Contrato de 
Agua a los Usuarios Agrícolas del 

8. Dólar o Dólar Americano o US$: s· nificará la moneda o el signo monetario 
de curso legal en los Estados Unid de América. 

9. Días: Significará los días hábil , esto es, los días que no sean sábado, 
domingo o feriado no laborable n el departamento de La Libertad. 

10. Fideicomiso: Corresponder· al contrato de Fideicomiso previsto en el 
Contrato de Concesión. 

11. Fuerza Mayor: Significará lo señalado en la Cláusula 13 del Contrato de 
Concesión y en el Numera 3.11 del Anexo 2 del referido Contrato. 

12. Ley W 28029: Significar la Ley que regula el uso de agua en los Proyectos 
Especiales entregados e conce ó , reglamentada por el Decreto Supremo 
W 006-2013-AG. 

13. Ley W 29338: Significará la Ley de Recursos Hídricos. 

14. Licencia a Tercero: Significará 1 licencia de uso de agua equivalente a 
10,000 m3/hectárea/año, otorgada 1 titular del Lote en mérito a lo establecido 
en el Contrato de Compraventa. 

15. Lote: Significará el (los) predio(s) inscrito(s) en la(s) Partida(s) Electrónica(s) ...-=

No del Registro de la Propiedad Inmueble de La Libertad que {V"~ 
totaliza(n) una superficie bruta de hectáreas. Para efectos del,,, . 
presente contrato, se asumirá que los cálculos de dotación de agua de riego V, l 
al Lote, en el marco del Servicio que brinde el PRESTADOR, se efectuará 'e:'·:··.·::> 

-"'"""""'""""""~ y 'y·"-, 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Ma·n· tenimie.nto de l.as Obras Hidráult . . _ iJ 0
.) 

Mayores del Proyecto Chavimochic , . ·• 

rJ-~"" "'""'f';,,...p·;;;~ .. ~ · ~<VJ.#.'' n • t\l._,do,u.~\J ;_ *.J,,...'J..-.":~.> 'Rg~Y!}J.:íf\3-"3-tfi' -~ 
~ :~··\i,HIU.CO 0F U{;,4:;;'\ 
. ___ .,., : .,..,,-,,,""""'''"~-·"' .,, -·"· .. "·'"' "' ""' -~·-·-, ... ,., .. ~~--,-,~'""'"'·"~, .. -;-~.,..;¡ 



. ((\'547 

GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

respecto a la superficie neta regada del mismo, la cual asciende a 
_____ hectáreas. 

Obras Nuevas: Significará el conjunto de obras que serán objeto de diseño y 
construcción en el marco del contrato de concesión, y asimismo las obras 
que se enmarquen en la definición de Nuevas Obras de Infraestructura 
Hidráulica, contenida en el numeral 3.11 del artículo 3 del Decreto Supremo 
N° 006-2013-AG. 

~?~~~t\ 17. Parte: Significará el PRESTADOR o el CUENTE, según corresponda. 

\;~\:.*)})18. Partes: Significará el PRESTADOR y el CLIENTE. 
'~:~:::·;)¿;./' 

·./ 19. PECH o Proyecto Especial Chavimochic: Significará el órgano ejecutor del 
Gobierno Regional de La Libertad que tiene a su cargo la gestión del Proyecto 

.-;;~~ Chavimochic. 
¡,,._, "'~vu)t:..--r~ \ 
ifJt~ .. ;·~~~~¡20. Plan de Cultivo: Significará el programa de actividades agronómicas y de 
\~:\;';~'?!'PJ requeri~iento ~e agua de riego que desarrolla el CLIENTE en el Lote para un 

" ·''! .• ?:/ determmado ano. 

21. Plan del Servicio: Significará la programación que establecerá el 
PRESTADOR con el objeto de aten er los requerimientos hídricos que se 
derivan de la prestación del Servicio. 

22. Plan General de Suministro: Signifcará la programación que establecerá el 
PRESTADOR con el objeto de ate der los requerimientos hídricos del Plan 
del Servicio y la obligación paralela e entrega de agua en bloque al Proyecto 
Especial Chavimochic, para que é te atienda los requerimientos de la Junta 
de Usuarios. Dentro del Plan Ge ral de Suministro se inserta el Plan del 
Servicio. 

23. Retribución Económica: Signific rá el pago que realizará el CLIENTE a 
favor del Estado por el uso. de ag como recurso natural, que será 
recaudado por el PRESTADOR y bo o por éste a la Autoridad Nacional 
del Agua a través del Fideicomiso, o or e a los términos establecidos en el 
Anexo 2 del Contrato de Concesión en el ontrato de Fideicomiso. 

El monto de la Retribución Económica será el que establezca el Ministerio de 
Agricultura mediante Decreto Supremo y se indicará en el Comprobante de 
Pago respectivo que emitirá el PRESTADOR. 

El monto a considerar para el pago de la Retribución Económica, será 
determinado en función al volumen de agua consignado en la Licencia a 
Terceros y el Certificado Nominativo entregado al CLIENTE. 
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24. Servicio: Significará el servicio de conducción y entrega de agua para riego 
que realizará el PRESTADOR a través de la infraestructura hidráulica mayor 
del Proyecto Chavímochic, con la finalidad de proveer al Lote del CLIENTE el 
volumen de agua convenido, de acuerdo a los términos y condiciones 
establecidos en el presente contrato. 

Entre los alcances del Servicio, se encuentra además la obligación del 
PRESTADOR, en su calidad de Concesionario, de operar y mantener la 
infraestructura hidráulica mayor del Proyecto Chavimochic. 

;:;~{~~~\ 25. Supervisor Especializado: Significará la entidad especializada encargada de 
:,f? \ \\ii.¡ supervisar las actividades de operación y mantenimiento y la prestación del 

~,:\~.<~ )¡, Servicio, en el marco del Contrato de Concesión. 
' .. '>- c.>l 

'"·:e¡'.'/ 
·--~. 

26. Tarifa 1: Significará el pago económico por el uso de la infraestructura· 
hidráulica mayor (TUIHMA) de la Concesión ajustado a la fecha de 
suscripción del presente Contrato, equivalente a US$ por metro 
cúbico de agua, más IGV, que deberá pagar e CLIENTE al PRESTADOR en 
el marco del presente Contrato con cargc¡.~ Licencia a Terceros de fa que 
es titular. La Tarifa 1 será reajustada an !mente, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la cláusula s ta. 

27. Tarifa 2: Significará el pago econó co por el uso de la infraestructura 
hidráulica mayor (TUIHMA) de la Concesión ajustado a la fecha de 
suscripción del presente Contrato, equivalente a US$ por metro 
cúbico de agua, más IGV, que deb rá pagar el CLIENTE al PRESTADOR en 
el marco del presente Contrato co cargo a los Certificados Nominativos que 
emita el PRESTADOR a favor d CLIENTE en complemento a la Licencia a 
Terceros de la que es titular. a Tarifa 2 será reajustada anualmente, de 
conformidad con el procedimie o establecido en la cláusula sexta. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONT ATO DEL SERVICIO 

Conforme a los términos y condi iones sti ulados en el presente instrumento y 
en el régimen especial contem lad en la Ley N" 28029 y su reglamento 
aprobado mediante Decreto Supr No O 6-2013-AG, el PRESTADOR se obliga 
a brindar el Servicio al CLIENTE, con la fin lidad de proveer al Lote el volumen de 
agua anual establecido en la cláusula terc ra, obligándose el CLIENTE a efectuar 
los pagos económicos señalados en la cláusula sexta del presente contrato, 
correspondientes a los montos indicados e el Comprobante de Pago respectivo. 

TERCERA: VOLUMEN DE AGUA ANUAL A ENTREGAR AL CLIENTE 

E! PRESTADOR se obliga frente al CLIENTE a entregar en Ja(s) toma(s) {9(1° ~ 0 

lateral(es) W correspondiente(s) al Lote, un volumen de agua anual \;., . 
de metros cúbicos, producto de multiplicar la superficie neta vendida · ''.,;~< 
del Lote por una dotación de hasta 13,000 m3/ha/año, cuya entrega será 
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garantizada con una persistencia del 90%, de acuerdo: (i) a la dotación de agua 
indicada en la Licencia a Terceros, (ii) a la dotación de agua indicada en el (los) 
Certificado(s) Nominativo(s) que el PRESTADOR entregará al CLIENTE, (iii) al 
Plan del Servicio y (iv) a lo establecido en el Numeral 3.4 del Anexo 2 del Contrato 
de Concesión. 

Para tal efecto, el CUENTE deberá entregar cada afio al PRESTADOR en el mes 
que éste sefiale, el Plan de Cultivos que proyecte implementar y los 
requerimientos de agua para riego a lo largo del afio agronómico, a efectos que el 
PRESTADOR programe adecuadamente el Plan de Servicio y el Plan General de 

,;-::;;;;;;;¡:;~~ Suministro. 

a~~:,·.~~A lo largo del afio agronómico, el CUENTE podrá_concert~r con el PRESTADOR, 
\)> ___ . 7 mod¡flcacJones y a¡ustes respecto a la secuencia y volumenes de entrega de 

'<''>"<'"::~ agua, los cuales serán atendidos por el PRESTADOR dentro de los limites del 
Plan del Servicio. la no recepción de la entrega del volumen de agua concertado 
con el PRESTADOR, por parte del CLIENTE en un momento dado, no exime a 

/~z~:-:... .. ,"., éste del compromiso de pago respectivo, salvo solicitud previa de modificación 
/ "-';, \,\.'>-lv ',', 

¡;f.r&; - 't)~l debidamente acordada con el PRESTADOR . 
-~·¡· " " ''!"'J \<'\ ~. ~ ,;• 
''<·;;_,.,~/ CUARTA: CERTIFICADO NOMINATIVO . 

El Certificado Nominativo otorga al CUENTE derecho de uso· de agua y 
dotación de hasta 3,000 m3/hectárea/año. L dotación consignada en el 
Certificado Nominativo, en complemento on el volumen de 10,000 
m3/hectárea/año contemplado en la Licencia Terceros, permitirá alcanzar la 
dotación de 13,000 m3/hectárea/año, que de cuerdo con el presente Contrato, 
corresponde al Lote. 

El PRESTADOR emitirá el(los) Certifícado(s) ominativo(s) a favor del CLIENTE, 
una vez que las Obras Nuevas estén en condi iones de operar y sin más requisito 
que la suscripción del presente Contrato. 

la vigencia del Certificado Nominativo será ig al a 

Son aplicables a los Certificados Nominativo s 
derechos de uso de aguas previstas en las leyes 
respectivos reglamentos. 

del presente Contrato. 

ausales de extinción de los 
o 28029 y N" 29338 y sus 

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, queda expresamente 
establecido que la rescisión o la resolución del presente Contrato, sea cual fuese 
la causa que lo motive, constituye causal de revocación del Certificado 
Nominativo extendido a favor del CUENTE. 

Conforme a lo expresado en el Contrato de Concesión, el PRESTADOR podrá 
otorgar Certificados Nominativos adicionales de vigencia provisional, a favor del 

----·~-----
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CLIENTE, por volúmenes de agua mayores a la dotación que corresponde al 
Lote, durante los primeros años del Periodo de Operación. 

La obtención de Certificados Nominativos adicionales de vigencia provisional, se 
regulará mediante adenda al presente Contrato, en la cual se fijará el volumen 
adicional de agua requerido y e\ plazo de vigencia del Certificado Nominativo 
provisional. 

Cumplido dicho plazo de vigencia, el PRESTADOR quedará liberado de la 
obligación de suministrar los caudales adicionales concertados y de cualquier 
responsabilidad frente al CLIENTE, salvo adendas de prórroga que sea posible 
suscribir, en función de las proyecciones del Plan del Servicio, y siempre y cuando 
ello no afecte a las dotaciones que correspondan a terceros, de acuerdo con los 
alcances del Proyecto Chavimochic. 

QUINTA: MEDICIÓN DE LOS VOLÚMENES DE SUMINISTRO DE AGUA 

El volumen de agua suministrado a favor del CLIENTE, será medido 
acumulativamente a través del (los)dispositivo(s) de medición que el 
PRESTADOR instalará en la(s) toma(s) lateral(es) del Canal Madre que 
corresponda(n) al Lote, conforme a lo establecido en presente cláusula, en 
concordancia con los lineamientos contenidos en el n eral 3.9 del Anexo N°2 
del Contrato de concesión. 

El PRESTADOR asumirá los gastos corres 
instalación, mantenimiento, reparación, renovaci' 
de medición. 

ndientes a la adquisición, 
y reposición de los dispositivos 

En caso sea necesario retirar el dispositivo e medición para verificar su estado 
de funcionamiento o para su reparación renovación, el PRESTADOR deberá 
reemplazarlo por otro en forma inmediata. 

En caso que en un determinado mes, o fuese posible la medición certera del 
volumen de agua suministrado por det rioro o averla del dispositivo de medición, 
el monto a pagar por el Servicio s establecerá en función al promedio del 
volumen de agua suministrado al LIE n los últimos seis (6) meses, 
multiplicado por la(s) Tarifa(s) respe r (s); s empre y cuando, el deterioro o 
avería del dispositivo de medición se haya prod cido por causas no imputables al 
CLIENTE. 

De comprobarse que e\ deterioro o \a avería del dispositivo de medición se 
produjo por acto doloso o culposo del CLIENTE, el monto a pagar por el Servicio 
será equivalente al mayor volumen de agua suministrado al CLIENTE en los 
últimos seis (6) meses, multiplicado por Ja(s) Tarifa(s) respectiva(s); sin pe~uicio 
de aplicársele al CUENTE las sanciones previstas en la normatividad hldrica 
vigente y de que el PRESTADOR interponga las acciones legales que estime 
conveniente. 

C~o~n~tra~to~de~C~o-n-~~s~ió_n_p-ar_a_e~ID~i-se~ñ-o.~C~o-ns~tr_u_cc7.ió~n-,O~p-e-ra-c~ión--y~M~a~nt-en~im~i-en~w-d~e~l~as~O~br-as-H~i~dr~áu~li~~~s 1~--~ 
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Los eventos antes mencionados que se relacionan con fa medición y entrega del · 
agua al CLIENTE, deben ser puestos en conocimiento del Supervisor 
Especializado para su correspondiente verificación. El PRESTADOR no podrá 
adoptar ninguna medida contra el CLIENTE, sin contar con la opinión prevía del 
Supervisor Especializado. 

SEXTA: PAGOS ECONÓMICOS A CARGO DEL CLIENTE 

/;:~;"'~~}~)¡El CLIENTE se obliga a pagar al PRESTADOR los montos resultantes de las 
\\\ :;; 

1
" )]1 Tarifas 1 y 2 que le correspondan, la Retribución Económica y los tributos 

\ ·~;;;;;·;E;/ indicados en el Comprobante de Pago respectivo, cuyos importes estarán 
· ·· expresados en Dólares. Dicho pago deberá realizarse en Dólares. 

" ;;·;;.... El PRESTADOR deberá emitir y entregar el Comprobante de Pago respectivo al 
/;:)~:~ifii:ii¡f~\ CLIENTE, dentro de los primeros tres (3) Días de cada mes. 

UH"'~2 ~)~l ~\ ''1:?(•;;/' El CLIENTE deberá pagar al PRESTADOR el · porte indicado en el 
"="·· '' .. f;~'/ Comprobante de Pago respectivo, dentro de los ci o (5) Días siguientes de 

recibido, en las cuentas y oficinas bancarias que par tales efectos le comunique 
el PRESTADOR 

El CLIENTE incurrirá en mora automática en caso de pago parcial o en caso de . · 
incumplir con el pago total del importe indicado en el Comprobante de Pago, 
dentro del plazo antes establecido. Sobre el mon impago se aplicará a título de 
interés moratoria la tasa equivalente a la Libor m uno por ciento (1 %). 

En función de lo establecido en el Numeral 3.1 del Anexo W 2 del Contrato de 
Concesión, las Tarifas 1 y 2 serán reajustadas nu !mente por el PRESTADOR, 
contando con la aprobación del Supervisor E e 1alizado. El procedimiento de 
ajuste se llevará a cabo de acuerdo a la síguíent f ula: 

'T' ifi AO 1 :1<'7' ifi * [ JP P¡ ] BO 1 * 1 arz q == ;o ·1 arz ~ ·--·- + ;o· 
JPP0 

Donde: 

Sea i el mes anterior inmediato al de la fecha de inicio de la 
construcción de las Obras Iniciales de la Primera Fase o el mes 
anterior a la fecha que corresponde realizar el ajuste tarifario, de los 
cuales se dispone información de los índices de precios al consumidor 

Tarifa0: Tarifa Básica, corresponde a las tarifas consignadas en el 
informe de verificación de viabilidad del proyecto. 

- ·-
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Tarifa,: Tarifas Básicas ajustadas a ser cobradas a los Usuarios como 
resultado de aplicar la fórmula anterior. Esta no incluye el 
Impuesto General a las Ventas y cualquier otro tributo 
aplicable. 

A%: Porcentaje del RPI en la Oferta Económica del Adjudicatario, 
corresponde al índice de recuperación de inversiones. 

8%: 

IPC: 

IPP: 

Porcentaje del RPMO en ta Oferta Económica del 
Adjudicatario, corresponde al indice de reconocimiento del 
RPMO. 

Es el indice de Precios al por Consumidor, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (IN El). 

IPC;: Registro de este índice disponible al mes i. 

IPC0: Índice base registrad n el mes de abril de 2013 

lndice de Precios "Finis d Goods Less Food and Energy", 
Serie WPSSOP3500, ublicado por el Bureau of labor 
Statistics del US Dep ment of labor de los Estados Unidos 
de Norteamérica. Se mará en cuenta y como valor definitivo, 
el valor publicado a último día del mes anterior aún cuando 
éste sea preliminar 

IPPi: Registro de este índice disponible al mes i. 

IPPo: lndice ba e registrado en el mes de mayo de 2013 

TC: Es el Tipo de ambi e ta, que corresponde al promedio del 
tipo de cambi ve a de os doce meses anteriores al mes en 
el que se realiz el ajust tarifario. 

TCi: Registro del Tipo e Cambio Venta correspondiente al 
promedio del tipo de cambio venta de los doce meses 
anteriores al mes i. 

TCo: Registro del Tipo de Cambio Venta correspondiente al 
promedio del mes de mayo de 2013. 

SÉPTIMA: PROGRAMA DE INCORPORACIÓN AL SERVICIO DE LAS 
TIERRAS DEL LOTE ~-~ .· 

1 ~- \ El CLIENTE se obliga a ejecutar un programa de incorporación al Servicio de la~\ ,..,! 
tierras del Lote, en un plazo máximo de doce ( 12) años contados a partir del inicio'<: .'2' ·V 
del Periodo de Operación de la Concesión, de conformidad con lo establecido en 
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el Estudio de Factibilidad de la Tercera Etapa del Proyecto y en el Informe 
Técnico W030-2013-EF/63.01 de verificación de viabilidad de fecha 17 de mayo 
de 2013. 

El cien por ciento (100%) de las demandas de agua de riego que corresponden al 
Lote, deberán ser alcanzadas como máximo al término del doceavo año, a razón 
de ocho por ciento (8%) anual los primeros diez (10) años y diez por ciento (10%) 
anual los dos (2} últimos años; por lo que en consecuencia, el CLIENTE asumirá 
gradualmente el pago del Servicio por la totalidad del área del Lote, siguiendo la 
progresión antes señalada. 

Esta disposición obliga al CLIENTE al pago progresivo del Servicio, aun en el 
caso que no haya efectivizado total o parcialmente la incorporación de tierras que 
corresponda a cada uno de los doce (12) años, o que en estricto no haya hecho 
uso del agua. 

El incumplimiento del pago del Servicio de acuerdo a lo establ cido en la presente 
cláusula, dará lugar al recorte del Certificado Nominativo po el volumen de agua 
dejado de pagar por el CLIENTE. 

En caso el programa de incorporación de tierras se efect' e en un plazo menor, el 
CLIENTE y el PRESTADOR acordarán mediante aden a, la reprogramacíón de 
las obligaciones que correspondan, estipuladas en el pr sente contrato. 

OCTAVA: GARANTiA POR OBLIGACIONES DE PA O DEL CLIENTE 

Con la finalidad de garantizar el honramiento e los pagos económicos 
establecidos en el presente Contrato, el CLIENTE se obliga a entregar a favor del 
PRESTADOR una carta fianza bancaria solidari , irrevocable, incondicional, 
renovable y de. realización automática sin beneficio e e~sión, por un monto de 
US$ ( Dólares), equivalen e 

1 

u doceavo (1/12) del 
importe anual que deba pagar por el Servicio en fun · n d la aplicación de la(s) 
Tarifa(s} al volumen anual de agua asignado al Lote, y considerando la 
gradualidad del programa de incorporación al Servicio a que hace referencia la 
cláusula séptima. 

El CLIENTE deberá entregar la garantia al PRESTADOR, en la oportunidad eh 
que presente su primer Plan de Cultivos, acompañado de su respectivo 
requerimiento de agua. 

Dicha garantía deberá tener una vigencia de un año y ser renovada anualmente 
~ por el CLIENTE hasta que cumpla con ejecutar el programa de incorporación al 
¡.,.~ ;;;J Servicio de las tierras del Lote, conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

"(:~, ,,' La garantía deberá ser emitida por cualquiera de las siguientes entidades 
/,: .. ~~ ..•• ;>.;:: .~bancarias: 

/ \f X_ ~ 
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• Banco Continental 
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• Banco Internacional del Perú S.A.A.- INTERBANK 
,;;;~ • Scotiabank 

<f~~. "\\ • HSBC Bank 
\~~f} • Deutsche Bank 

'·'"'"''~/ • Banco Santander Perú 

ú·~0x:~ El importe de la garantía ejecutada no constituirá un ingreso del PRESTADOR 
· ,;,; · '"?.~,,~ Dicho importe deberá ser depositado por el PRESTADOR en la cuenta 

\ '': )i!) recaudación del Fideicomiso dentro de los tres (3) días útiles siguientes a su 
'. . '''/<';', . ,, ',· ,:-,. ... , · / ejeCUCIOn. 

'<:~:,~:~-:· 

NOVENA: INCUMPLIMIENTO DE PAGO DEL CLIENTE 

~~~:i;~~~~. De efectuar el CLIE~TE un pago parcial o en caso de incumplir con el pago total 
li'l(lt ;l~\ de los Importes 1nd1cados en el Comprobante de Pago e procederá de la 
'Ji..\ .u;,r.,i".o/1!) siguiente manera: · 
\"0 3_-~~ff:~;/ 

1. la falta de pago total o el pago parcial de un (1 Comprobante de Pago, 
faculta al PRESTADOR a suspender el Servic' hasta que el CLIENTE 
cumpla con el pago íntegro del monto adeudado de los intereses moratorias 
correspondientes. 

Para tales efectos, el PRESTADOR deberá r querir por escrito al CLIENTE el 
pago del monto adeudado, dentro de los ci co (5) Días siguientes de vencido 
el plazo para la cancelación del Comprob nte de Pago, bajo apercibimiento 
de suspenderse la prestación del Servicio de ejecutarse la garantía indicada 
en la cláusula anterior, en caso no canc e ínt r mente el monto adeudado 
dentro de los cinco (5) Días siguientes d req 

De haberse hecho efectivo los aperc1 imie tos indicados en el párrafo 
anterior, el CUENTE sólo podrá solicitar al RESTADOR la reconexión del 
Servicio, presentando una nueva garantí bajo los mismos términos y 
condiciones establecidos en la cláusula octa a para tales efectos. 

2. En caso de no estar vigente la garantía, por haber cumplido íntegramente el 
CUENTE con el programa de incorporación de tierras señalado en la cláusula 
séptima, e incurriera en la falta de pago total o el pago parcial de un (1) 
Comprobante de Pago, el PRESTADOR estará facultado a suspender el 
Servicio hasta que el CLIENTE cumpla con el pago íntegro del monto 
adeudado y de los intereses moratorias correspondientes. 
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Para tales efectos, el PRESTADOR deberá requerir por escrito al CLIENTE el 
pago del monto adeudado, dentro de los cinco(5) Días siguientes de vencido el 
plazo para la cancelación del Comprobante de Pago, bajo apercibimiento de 
suspenderse la prestación del Servicio, en caso no cancele íntegramente el 
monto adeudado dentro de los cinco (5) Días de requerido. 

Si transcurriese tres (3) meses desde que se suspendió el Servicio, sin 
cumplir el CLIENTE con el pago total de los montos adeudados, el 
PRESTADOR podrá requerírselos mediante carta cursada por vía notarial, a 
efectos que el CLIENTE cumpla con su obligación dentro de un plazo no 
menor de quince (15) Días, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, el 
presente Contrato quede resuelto de pleno derecho, sin perjuicio del cobro 
adeudado, de la revocación del Certificado Nominativo y de la indemnización 

. de los daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento. 

En caso que el PRESTADOR no hubiese ejercido la facu ad de suspender el 
Servicio en un determinado mes conforme a lo indicado en los numerales 1 y 
2 precedentes y el CLIENTE incurriera en la falta de ago total o en el pago 
parcial de dos (2) Comprobantes de Pago men ales consecutivos, el 
PRESTADOR, según el caso, procederá de canfor idad con lo previsto en 
los numerales 1,2 y 3 precedentes. 

Sin perjuicio de lo señalado en los numerales pre edentes, las Partes podrán 
acordar los términos y condiciones para refinanci r hasta un plazo máximo de 
tres (3) meses, el pago oportuno de los impo es adeudados a cargo del 
CLIENTE. 

DÉCIMA: DERECHOS DEL CLIENTE 

El CLIENTE en mérito al presente Contrato tendrá 1 

1. A que el PRESTADOR brinde a su favor e S rvicio, de acuerdo a los 
términos y condiciones previstos en el presente Co rato. 

2. A recibir oportunamente el Comprobante de Pago en u domicilio. 

3. A que se le entregue el Certificado Nominativo, de conformidad Cóh lo 
establecido en el presente Contrato y la legislación vigente. 

A ser atendido oportunamente por el PRESTADOR por los reclamos que 
formule con ocasión de la prestación del Servicio, conforme al procedimiento 
previsto en la cláusula décimo cuarta. 

5. A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 

~~· 
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El CLIENTE en mérito al presente Contrato tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Pagar oportunamente fos importes indicados en el Comprobante de Pago, en 
la forma señalada en el presente Contrato; y de ser el caso, los respectivos 
intereses moratorias. 

2. Entregar la garantía indicada en la cláusula octava, a entera satisfacción del 
PRESTADOR. 

Brindar las facilidades necesarias para las inspecciones que decida realizar el 
PRESTADOR al interior del Lote, con la finalidad exclusiva de verificar las 
condiciones en las que el CLIENTE recibe el Servicio. 

A no ceder ni transferir, gratuita u onerosamente a favor de terceros, ya sea 
en forma permanente o temporal, el volumen de agua suministrado en mérito 
del presente Contrato. 

Asumir los gastos notariales que origine la e~ión a Escritura Pública del 
presente documento y de sus respectivas aden s. 

DUODÉCIMA: DERECHOS DEL PRESTADO 

El PRESTADOR en mérito al presente Cont ato tendrá los siguientes derechos: 

1. Cobrar los montos de los pagos econ micos indicados en el Comprobante de 
Pago; y de ser el caso, los respectiv intereses moratorias. 

2. Suspender temporalmente el Serví io para el mantenimiento o refacción de la 
infraestructura hidráulica mayor a su . El PRESTADOR deberá 
programar un período anual destin do a 'chas labores, el cual será acordado 
con el Supervisor Especializad y as or anizaciones de usuarios. El 
establecimiento de este período tro del ño agronómico, tratándose de 
refacciones programadas, debe estar consi nado en el Plan del Servicio. 
Tratándose de refacciones extraordinarias o e emergencia, se adoptará el 
plazo requerido en coordinación con el upervisor Especializado y los 
Usuarios del Proyecto Chavimochic. 

3. Suspender temporalmente el Servicio y en su caso, ejecutar la garantía o 
resolver el presente Contrato, por el incumplimiento del CLIENTE en el pag~~. 'l¡~o\ .. 
de los montos indicados en el Comprobante de Pago, de acuerdo a le{'! "J: 
estipulado en fa cláusula novena. \~·d:,,c:/) 
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4. A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 

DÉCIMO TERCERA: OBLIGACIONES DEL PRESTADOR 

El PRESTADOR en mérito al presente Contrato tendrá las siguientes 
obligaciones: 

~~ : ::::7~:::~::~:~:::,:d~::::: .::0:::::~ ::::::::: 
la prestación del Servicio y depositar lo recaudado en la cuenta recaudación 
del Fideicomiso. 

Operar y mantener la infraestructura hidráulica mayor del Proyecto 
Chavimochic, en las condiciones previstas en el Contrato de Concesión, con 
la finalidad de brindar el Servicio al CLIENTE. 

4. Entregar oportunamente al CLIENTE el omprobante de Pago en su 
domicilio. 

5. Entregar al CLIENTE el Certificado N minativo, de conformidad · con lo 
establecido en el presente Contrato y la 1 islación vigente. 

6. Atender oportunamente los reclamos que formule el CLIENTE por la · 
prestación del Servicio, conforme al ocedimiento previsto en la cláusula 
décimo cuarta. 

7. Depositar en la cuenta recaudación de Fideicomiso el monto ejecutado de la 
carta fianza a la que alude la cláusula o tava. 

8. Responder ante el CLIENTE únicame te por os daños y perjuicios directos 
que le sean imputables en su condición e p estad rdel Servicio. 

9. Las demás obligaciones a su cargo previstas en el p sente Contrato. 

DÉCIMO CUARTA: RECLAMOS 

~. ~~.\ El CUENTE podrá formular reclamos por escrito al PRESTADOR relacionados 
(¿z,,~F/ con la ejecución del presente Contrato. 

" .. -~~ · ·".-:/Dentro de los quince (15) Días siguientes de recibido el reclamo, el PRESTADOR 
¡· '\1".' •• . deberá contestar por escrito en el domicilio del CLIENTE, la procedencia o 
1 

· ~. improcedencia de su reclamo, manifestando los fundamentos o razones que 
)!~} justifican su pronunciamiento y de ser el caso, fas medidas correctivas que 

v"'~r$7 adoptará sobre el particular. 
--::---e---:--::-------:-::-----;-,:;:,..--::---;::--;-·-·-· 
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En caso que el PRESTADOR necesitara realizar inspecciones, pruebas o 
mediciones, o requiriese alguna información o documentación adicional del 
CLIENTE o de terceros, el plazo antes indicado podrá extenderse hasta en cinco 
(5} Días. 

Sí el reclamo estuviera referido al monto resultante de la(s) Tarlfa(s) o a la 
Retribución Económica, el CLIENTE deberá cancelar previamente el importe 
indicado en el Comprobante de Pago que no es materia de reclamo, a efectos que 
el PRESTADOR de trámite al reclamo formulado. 

En caso de resultar procedente la reclamación interpuesta, el PRESTADOR 
deberá devolver al CLIENTE el monto de la Tarifa o de la Retribución Económica 
pagada en exceso, más los intereses compensatorios devengados, aplicándose 
para tales efectos, la tasa Libor más uno por ciento (1 %). 

De no estar conforme el CLIENTE con lo resuelto por el PRESTADOR, podrá 
solicitar al Supervisor Especializado revisar dicha decisión, dentro de los diez (10) 
Días siguientes de recibida la comunicación del PRE ADOR que declaró 

~ 

improcedente el reclamo. ' 

El Supervisor Especializado revisará dicha decisión, d ntro de los diez (1 O) Días 
siguientes de habérselo solicitado el CLIENTE; pr oniendo al CLIENTE y al 
PRESTADOR las alternativas de solución que estim pertinentes. 

En caso el CLIENTE y el PRESTADOR, dentro d los cinco (5) Días siguientes de 
presentada la alternativa de solución por, el Supervisor Especializado, 
mantuvieran parcial o totalmente sus discr ancias en relación al reclamo, 
cualquiera de dichas partes podrán ejercer s derecho a iniciar el mecanismo de 
solución de controversias contemplado en la láusula décimo novena del presente 
contrato. 

DÉCIMO QUINTA: INCUMPLIMIENTO 
FUERZA MAYOR 

Si por causas de Fuerza Mayor el PRESTADOR es viera imposibilitado, ya sea 
en forma total o parcial, de proveer el Servicio conforme a los términos y 
condiciones previstos en el presente Contrato, no será pasible de ningún tipo de 
responsabilidad, ni estará sujeto a la indemnización por los daños y perjuicios que 
pudiera acarrear dicha situación al CLIENTE; siempre y cuando el Supervisor 
Especializado certifique que el PRESTADOR adoptó las previsiones, 
precauciones y medidas alternativas razonables para el cumplimiento de este 
Contrato. 

DÉCIMO SEXTA: CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL fvtif\ 
El CLIENTE no podrá ceder su posición contractual, sin la autorización previa yV\ Dl 
escrita del PRESTADOR en su calidad de titular de la licencia de uso de agua en '<:: .. ·,s~':/ 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento da las Obras Hidráulicas /·--··, , 
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bloque, debiendo contar para ello con la opinión favorable del Supervisor 
Especializado. 

DÉCIMO SÉPTIMA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Las Partes sólo podrán modificar el presente Contrato, contando con la opinión 
favorable del Supervisor Especializado. 

(1~:;;¡"';~~ DÉCIMO OCTAVA: VIGENCIA DEL CONTRATO DE: SERVICIO 

1~\~~ff:'c. 'f)EI presente Contrato entrará en vigencia a partir de su suscripción y se extenderá 
··~1"""'S/ hasta el último día de vigencia del Contrato de Concesión. 

En caso de terminación de la Concesión original, incluidas sus prórrogas, el 
,.;;:f~':G> CLIENTE deberá suscribir un nuevo Contrato del Servicio con el nuevo ) 

(ilf?'jfi;~(;, concesionario que se constituirá como PRESTADOR y como nuevo titular de la 
\'~\·;~.·,, "').#} licencia de uso de agua en bloque, en los mismos términos y condiciones 
\:.: ; ';;.:.'~/ estipulados en el presente Contrato y sus respectivas adendas. 

·~- . .--"" 

DÉCIMO NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Toda controversia o discrepancia r specto a la ejecución, interpretación o 
cumplimiento del presente Contrato q e no pueda ser resuelta por las Partes 
según lo estipulado en la cláusula dé imo cuarta, será llevada a un arbitraje de 
derecho con la notificación escrita d una Parte a la otra para acogerse a la 
presente cláusula. 

Cada Parte tiene la obligación de nom ara su árbitro dentro de los diez (1 O) Días 
siguientes de recibida la notificación d la otra Parte. En caso que cualquiera de 
las Partes no designe a su árbitro, el mbramiento de los árbitros recaerá en el 
Centro de Arbitraje de la Cámara de C ercio y de Producción de La Libertad, de 
conformidad con sus reglamentos vigen es. 

Luego del nombramiento de los dos árb tros, tos d erán designar a un tercer 
árbitro, el cual será el Presidente del Tri n Arbitral. n caso no se pongan de 
acuerdo en un plazo de quince (15) Olas e ntados a p rtir del nombramiento del 
segundo árbitro, el tercer árbitro será nombrado por el Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, de conformidad con sus 
reglamentos vigentes. 

----~· .... , 
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El laudo arbitral deberá señalar a quién le corresponde los gastos y costos 
correspondientes al arbitraje. 

Las Partes señalan que el laudo que se emita en el proceso arbitral será 
inapelable y definitivo. 

El lugar del arbitraje será en la ciudad de Trujillo- Perú y el idioma que se utilizará 
en el procedimiento arbitral será el español. 

Las Partes podrán someter las controversias a las reglas o procedimientos de otra 
institución distinta a la de la Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, 
para lo cual se requerirá acuerdo expreso que deberá constar por escrito. 

Toda comunicación a cualquiera de las Partes, será por escrito y se entenderá 
válidamente realizada si es notificada en el domicilio que consta en la parte 

....-:;;;;;-;~ introductoria del Contrato. 

~~2~'~':~!J)~~ Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito. De no realizarse 
,e¡,¡,_~_::')$ tal comunicación, se entenderá que los domicilios consignados en este 

'>,; -~'·' d t h . d · .. -'-'""' ocumen o no an vana o. 

VIGÉSIMO PRIMERA: APLICACIÓN SUPLETORIA 

En todo lo no previsto en el presente Contrato, se plicará supletoriamente la Ley 
N° 28029, su reglamento aprobado por Decreto Supremo W 006-2013-AG y el 
Código Civil; y en todo en lo que no oponga presente Contrato y las normas 
antes mencionadas, la Ley N° 29338 y su regla ento. 

En señal de conformidad, las Partes suscrib el presente instrumento en tres (3) 
ejemplares de idéntico tenor y valor legal, a os días del mes de __ _ 
del año dos mil 

Mayores del Proyecto Chavimochic . , A!'l'filZ TlJ("l';;O. V t;~ ;n:>.P}}E, 
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APÉNDICE 2.1 e) DEL ANEXO N" 2 

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO A LOS 
PROPIETARIOS DE TIERRAS VENDIDAS POR EL PECH, AÚN NO 
INCORPORADAS A LA AGRICULTURA • SIN DERECHO DE AGUA 

<;;,,,,,,,, Conste por el presente documento, el Contrato de Prestación de Servicio de 
<:(;:~"' Suministro de Agua a los Usuarios Agrícolas del Servicio (en adelante, el 
:}~;'~)~ Contrato de Servicio), que celebran de una parte la empresa (en 
,, ,;,;:;,,;;;;;'/ adelante, el PRESTADOR), con RUC N° , con domicilio en 

-:-----' debidamente representada por el Sr. , en su calidad 
de , según poderes inscritos en la Partida Electrónica N° ____ _ 
del Registro de Personas Jurídicas de ; y de la otra parte, la 

.~;,~;·:::;~,, empresa (en adelante, el CLIENTE), con RUC N° i 
(,,'"-~~/;J.í~Xos48:{~ \ 
¡,',]¡' ( ·~·\1.1¡ --:-::----' con domicilio en , debidamente representada 
'\%-] ,., c'i&o !.~' por el Sr. , en su calidad de , según poderes inscritos 
"' ';.;:¡, ;~v en la Partida Electrónica N° del Registro de Personas Juridicas de 

____ ; bajo los términos y condicione siguientes: 

r ... ,.. PRIMERA: DEFINICIONES . 
>"""~-~ ,_.¡ "t c.~.. .. . 

/ ')~::;;'fkt:_~;';;. . 
(~1!( .'q~¡ Los términos que en este documento e encuentren en mayúsculas tendrán el 
"'~~·· ' ' >,~ti significado establecido en la presente el usula. Los otros términos en mayúsculas 

., ·''"'"';:.'/ no definidos en esta cláusula tendrán 1 significado atribuido en el Contrato de 
Concesión, que el CLIENTE declara co ocer por el solo mérito de su firma puesta 
en este instrumento. Asimismo, las ex resiones en singular comprenden, en su 
caso, al plural y viceversa. 

1. Certificado Nominativo: Signific rá instrumento mediante el cual el 
CLIENTE obtiene del PRESTADO 1 ce 'ficación de la dotación de agua y 
condiciones para su suministro a q tien derecho en virtud del presente 
Contrato de Servicio; el cual será emitido en érito de la licencia de uso de 
agua en bloque otorgada al PRESTADOR, en u condición de operador de 
la infraestructura hidráulica mayor del Proyecto Chavimochic. 

2. Comprobante de Pago: Significará el documento que el PRESTADOR 
entregará al CLIENTE mensualmente, en el que se detalla los montos de 
la(s) Tarífa(s), Retribución Económica por el uso de agua y tributos, que se 
encuentra obligado a pagar el CLIENTE con ocasión de la prestación del 
Servicio. 

3. Concedente: Significará el Estado de la República del Perú, debidamente 
representado por el Gobierno Regional del Departamento de La Libertad. 

4. Concesionario: Significará el PRESTADOR 

--
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5. Contrato de Concesión: Significará el Contrato de Concesión para el 
Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic, suscrito con fecha de .,-,---,
de 201_, entre el Concedente y el PRESTADOR en calidad de 
Concesionario. 

9. 

Contrato de Servicio o Contrato: Significará el presente Contrato de 
Prestación de Servicio de Suministro de Agua a los Usuarios Agrícolas del 
Servicio. 

Dólar o Dólar Americano o US$: Significará la moneda o el signo 
monetario de curso legal en los Estados Unidos de América. 

Días: Significará los días hábiles, esto es, los días que no sean sábado, 
domingo o feriado no laborable en el departamento de La Libertad. 

Fideicomiso: Corresponderá al contrato de Fideicomiso previsto en el 
Contrato de Concesión. 

1 O. Fuerza Mayor: Significará lo señalado en la Cláusula 13 del Contrato de 
Concesión y en el Numeral 3.11 del Anexo 2 del referido Contrato. 

11. Ley W 28029: Significará la Ley que regula el uso de agua en los Proyectos 
Especiales entregados en concesión~ r amentada por el Decreto Supremo 
W 006-2013-AG. 

12. Ley N" 29338: Significará la Ley de Rec 

13. Lote: Significará el (los) predio(s) inscr o(s) en la(s) Partida(s) Electrónica(s) 
W del Registro de la Pro iedad Inmueble de La Libertad que 
totaliza(n) una superficie bruta de hectáreas. Para efectos del 
presente contrato, se asumirá que lo cálculos de dotación de agua de riego 
al Lote, en el marco del Servicio qu brin e PRESTADOR, se efectuará 
respecto a la superficie neta rega cfdel ismo, la cual asciende a 
_____ hectáreas. 

14. Obras Nuevas: Significará el conjunto de obr s que serán objeto de diseño 
y construcción en el marco del contrato de co cesión, y asimismo las obras 
que se enmarquen en la definición de Nue as Obras de Infraestructura 
Hidráulica, contenida en el numeral 3.11 del a ículo 3 del Decreto Supremo 
W 006-2013-AG. (íiY. 

15. Parte: Significará el PRESTADOR o el CLIENTE, según corresponda. \~',.r-'Y 
16. Partes: Significará el PRESTADOR y el CUENTE. 

' -"_,e 

/L"' 
l~¿js 
\l¡IA <..-) 
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PECH o Proyecto Especial Chavimochic: Significará el órgano ejecutor del 
Gobierno Regional de La Libertad que tiene a su cargo la gestión del 
Proyecto Chavimochic. 

Plan de Cultivo: Significará el programa de actividades agronómicas y de 
requerimiento de agua de riego que desarrolla el CUENTE en el Lote para 
un determinado año. 

Plan del Servicio: Significará la programación que establecerá el 
PRESTADOR con el objeto de atender los requerimientos hídricos que se 
derivan de la prestación del Servicio. 

Plan General de Suministro: Significará la programación que establecerá el 
PRESTADOR con el objeto de atender los requerimientos hídricos del Plan 
del Servicio y la obligaciór'l paralela de entrega de agua en bloque al 
Proyecto Especial Chavimochic, para que éste atienda los requerimientos de 
la Junta de Usuarios. Dentro del Plan General de Suministro se inserta el 
Plan del Servicio. 

Retribución Económica: Significará el pago que realizará el CLIENTE a 
favor del Estado por el uso del ua como recurso natural, que será 
recaudado por el PRESTADOR y a nado por éste a la Autoridad Nacional 
del Agua a través del Fideicomiso, onforme a Jos términos establecidos en 
el Anexo 2 del Contrato de Concesi · n y en el Contrato de Fideicomiso. 

El monto de la Retribución Económ ca será el que establezca el Ministerio de 
Agricultura mediante Decreto Supr mo y se indicará en el Comprobante de 
Pago respectivo que emitirá el PR STADOR. 

El monto a considerar para el p go de'~~a~ atribución Económica, será 
determinado en función al volume de ~gua onsígnado en el Certificado 
Nominativo entregado al CLIENTE. 

Servicio: Significará el servicio de conducción y entrega de agua para riego 
que realizará el PRESTADOR a través de la infraestructura hidráulica mayor 
del Proyecto Chavimochic, con la finalidad de proveer al Lote del CLIENTE 
el volumen de agua convenido, de acuerdo a los términos y condiciones 
establecidos en el presente contrato. 

Entre los alcances del Servicio, se encuentra además la obligación del 
PRESTADOR, en su calidad de Concesionario, de operar y mantener la 
infraestructura hidráulica mayor del Proyecto Chavimochic. 

Supervisor Especializado: Significará la entidad especializada encargada 
de supervisar las actividades de operación y mantenimiento y la prestación 
del Servicio, en el marco del Contrato de Concesión. 
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24. Tarifa: Significará el pago económico por el uso de la infraestructura 
hidráulica mayor (TUIHMA) de la Concesión ajustado a la fecha de 
suscripción del presente Contrato, equivalente a US$ por metro 
cúbico de agua, más IGV, que deberá pagar el CLIENTE al PRESTADOR en 
el marco del presente Contrato con cargo a la Licencia a Terceros de la que 
es titular. La Tarifa será reajustada anualmente, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la cláusula sexta. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO DEL SERVICIO 

Conforme a los términos y condiciones estipulados en el presente instrumento y 
en el régimen especial contemplado en la Ley W 28029 y su reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo W 006-2013-AG, el PRESTADOR se obliga 
a brindar el Servicio al CLIENTE, con la finalidad de proveer al Lote el volumen de 
agua anual establecido en la cláusula tercera, obligándose el CLIENTE a efectuar 
los pagos económicos señalados en la cláusula sexta del presente contrato, 
correspondientes a los montos indicados en el Comprobante de Pago respectivo. 

TERCERA: VOLUMEN DE AGUA ANUAL A ENTREGAR AL CLIENTE 

El PRESTADOR se obliga frente al CLIENTE a entregar en la(s) toma(s) 
lateral(es) No correspondiente( Lote, un volumen de agua anual 
de metros cúbicos, producto de m ltiplicar la superficie neta vendida 
del Lote por una dotación de hasta 13,0 m3/ha/año, cuya entrega será 
garantizada con una persistencia del 90%, d acuerdo: (i) a la dotación de agua 
indicada en el (los) Certificado(s) Nominativ s) que el PRESTADOR entregará al 
CLIENTE, (ii) al Plan del Servicio y (iii) a o establecido en el Numeral 3.4 del 
Anexo 2 del Contrato de Concesión. 

Para tal efecto, el CUENTE deberá entre arcada año al PRESTADOR en el mes 
que éste señale, el Plan de Culti os que proyecte implementar y los 
requerimientos de agua para riego a lo rgo del afio agronómico, a efectos que el 
PRESTADOR programe adecuadamen e el Plan de Servicio y el Plan General de 
Suministro. 

A lo largo del afio agronómico, el CLIE TE drá e ncertar con el PRESTADOR, 
modificaciones y ajustes respecto a la ecuenci y volúmenes de entrega de 
agua, los cuales serán atendidos por el PREST DOR dentro de los límites del 
Plan del Servicio. La no recepción de la entreg del volumen de agua concertado 
con el PRESTADOR, por parte del CLIENTE n un momento dado, no exime a~ 
éste del compromiso de pago respectivo, salvo solicitud previa de modificaciór( V~-oq. ·- .. '1 
debidamente acordada con el PRESTADOR \"'. /0 

"\;:>~ ,~,.,,-~~·:/ 

CUARTA: CERTIFICADO NOMINATIVO '·- . 
//:::·"'-'· .. ,., .. 

El Certificado Nominativo otorga al CLIENTE el derecho de uso de agua y~ 
dotación de hasta 13,000 m3/hectárea/año, que de acuerdo con el presente ~7, "-'' 
Contrato, corresponde al Lote. '~!;tl!!!fl 
Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic 



· Prolnversión GOBIERNO REGIONAL DE. 
Agencio de Pwmoción de la Inversión 1\ivúoo • Peru LA LIBERTAD 

El PRESTADOR emitirá el Certificado Nominativo a favor del CUENTE, una vez 
que las Obras Nuevas estén en condiciones de operar y sin más requisito que la 
suscripción del presente Contrato. 

it~~~a vigencia del Certificado Nominativo será igual a la del presente Contrato. 

~~3J~'son aplicables a los Certificados Nominativos las causales de extinción de los · 
·,,,.;, .• ';Y derechos de uso de aguas previstas en las Leyes N• 28029 y W 29338 y sus 

respectivos reglamentos. 

é;~;;~~),Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, queda expresamente 
r/.· .. ·.·.'.' ~.)~]establecido que la resci:ión o la r~solución del presente Contrato, sea cual. fuese 
\o<"./ ·.;i/la causa que lo mot1ve, constituye causal de revocación del Cert1f1cado 
'0":'"''~/ Nominativo extendido a favor del CLIENTE. 

Conforme a lo expresado en el Contrato de Concesión, el PRESTADOR podrá 
,.-;;:;;;¿;"· otorgar Certificados Nominativos adicionale de vigencia provisional, a favor del 

~';:}'i9it~~?\ CLIENTE, por volúmenes de agua mayor s a la dotación que corresponde al 
~\~;/.~0} Lote, durante los primeros años del Period de Operación. 

::e, .. '-:;:.•/ La obtención de Certificados Nominativos adicionales de vigencia provisional, se 
regulará mediante adendas al presente ontrato, en la cual se fijará el volumen 
adicional de agua requerido y el plazo de igencia del Certificado Nominativo. 

Cumplido dicho plazo, el PRESTADO quedará liberado de la obligación de 
suministrar los caudales adicionales co certados y de cualquier responsabilidad 
frente al CLIENTE, salvo adendas d prórroga que sea posible suscribir, en 
función de las proyecciones del Plan el Serv· · , y siempre y cuando ello no 
afecte a las dotaciones que correspond n a ter ero , de acuerdo con los alcances 
del Proyecto Chavímochic. 

QUINTA: MEDICIÓN DE LOS VOLÚMENES DE SU NISTRO DE AGUA 

El volumen de agua suministrado a favor del CLIENTE, será medido 
acumulativamente a través del (los) dispositivo(s) de medición que el 
PRESTADOR instalará en la(s) toma(s) lateral(es) del Canal Madre que 
corresponda(n) al Lote, conforme a lo establecido en la presente cláusula, en 
concordancia con los lineamientos contenidos en el numeral 3.9 del Anexo N°2 
del Contrato de concesión. 

El PRESTADOR asumirá los gastos correspondientes a la adquisición, · 
instalación, mantenimiento, reparación, renovación y reposición de los dispositivos 

medición. 

.. _ "· n caso sea necesario retirar el dispositivo de medición para verificar su estado 
'411 tr:F'-"- e funcionamiento o para su reparación o renovación, el PRESTADOR deberá 

reemplazarlo por otro en forma inmediata. 
- -
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En caso que en un determinado mes, no fuese posible la medición certera del 
volumen de agua suministrado por deterioro o avería del dispositivo de medición, 
el monto a pagar por el Servicio se establecerá en función al promedio del 
volumen de agua suministrado al CLIENTE en los últimos seis (6) meses, 
multiplicado por la(s) Tarifa(s) respectiva(s); siempre y cuando, el deterioro o 
avería del dispositivo de medición se haya producido por causas no imputables al 
CLIENTE. 

De comprobarse que el deterioro o la avería del dispositivo de medición se 
,:::-::>, produjo por acto doloso o culposo del CLIENTE, el monto a pagar por el Servicio 

¡;~;~~;,¡¡;;"~:;\~erá equivalente al mayor ~o~umen de agua suministrado a! CLIE~TE e~ _l~s 
\~ 1_." ''."' _' ') ~blt1mos se1s (6) meses, multiplicado por la(s) Ta_nfa(s) respect1va(s): ~In per!UI?IO 
,,.·; .. ·:·' /•ytle aphcársele al CLIENTE las sanc1ones prev1stas en la normat1v1dad h1dnca 

é·'!··""';"/ vigente y de que el PRESTADOR interponga las acciones legales que estime 
conveniente. 

~
~;,\'].2~. Los eventos antes mencionados que se relacionan con la medición y entrega del 
1""'~\pgua al CLIENTE, deben ser puestos · n e nocimiento del Supervisor 

\'~" ";: _, __ '"}jf::specializado para su correspondiente verificad . El PRESTADOR no podrá 
~: -::':",.:)/adoptar ninguna medida contra el CLIENTE, sin ontar con la opinión previa del 

~. [¡, <!B'/ • • • 

· ·- Superv1sor Especializado. 

SEXTA: PAGOS ECONÓMICOS A CARGO 
~"'(;ñ~, 

.. '' ~ ~El CLIENTE se obliga a pagar al PRES ADOR tos montos resultantes de las 
~r · ,;;:;: ,~Tarifas 1 y 2 que le correspondan, la Retribución Económica y los tributos 
' '"""'~~ indicados en el Comprobante de Pa o respectivo, cuyos importes estarán 

expresados en Dólares. Dicho pago deb rá realizarse en Dólares. 

El PRESTADOR deberá emitir y entre r el Comprobante de Pago respectivo al 
CLIENTE, dentro de los primeros tres (3 Dí ada mes. 

El CLIENTE deberá pagar al PRESTADOR el importe indicado en el 
Comprobante de Pago respectivo, dentro de lo cinco (5) Días siguientes de 
recibido, en las cuentas y oficinas bancarias qu para tales efectos le comunique 
el PRESTADOR 

El CLIENTE incurrirá en mora automática en caso de pago parcial o en caso de 
incumplir con el pago total del importe indicado en el Comprobante de Pago, 
dentro del plazo antes establecido. Sobre el monto impago se aplicará a titulo de 
interés moratoria la tasa equivalente a la Libor más uno por ciento (1%). ~ 

En función de lo establecido en el Numeral 3.1 O del Anexo W 2 del Contrato de ,,\_ /ll 
Concesión, las Tarifas 1 y 2 serán reajustadas anualmente por el PRESTADOR, '.!}.,~:,; 
contando con la aprobación del Supervisor Especializado. El procedimiento de --·~ . 
ajuste se llevará a cabo de acuerdo a la siguiente fórmula: ·:;;, 1 

¡ ' 
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Tarif4 =A%*Tarife~o *[_IPI]_]+Bo/o*Tarife~o *[. !~(;L*_rc;o]. 
IPP0 IPC0 TC; 

Donde: 

Sea i el mes anterior inmediato al de la fecha de inicio de la 
construcción de las Obras Iniciales de la Primera Fase o el mes 
anterior a la fecha que corresponde realizar el ajuste tarifario, de los 
cuales se dispone información de los índices de precios al consumidor 

Tarifa0: Tarifa Básica, corresponde a las tarifas consignadas en el 
informe de verificación de vi bilidad del proyecto. 

Tarifa;: Tarifas Básicas ajustadas 
resultado de aplicar la f 
Impuesto General a 1 
aplicable. 

ser cobradas a los Usuarios como 
rmula anterior. Esta no incluye el 

Ventas y cualquier otro tributo 

A%: 

8%: 

IPC: 

IPP: 

Porcentaje del RPI en la Oferta Económica del Adjudicatario, . 
corresponde al índice e recuperación de inversiones. 

Porcentaje del O en la Oferta Económica del 
Adjudicatario, corres onde al índice de reconocimiento del 
RPMO. 

Es el índice de Preci s 
Instituto Nacional de E 

p r Consumidor, publicado por el 
dísti a e Informática (IN El) . 

. IPC,: Registro de este indice ·sponible al mes i. 

IPC0: índice base registrado en e mes de abril de 2013 

lndice de Precios "Finished Goods Less Food and Energy", 
Serie WPSSOP3500, publicado por el Bureau of Labor 
Statistics del US Department of Labor de los Estados Unidos 
de Norteamérica. Se tomará en cuenta y como valor definitivo, 
el valor publicado al último día del mes anterior aún cuando 
éste sea preliminar. 

IPPi: Registro de este índice disponible al mes L 

IPPo: Índice base registrado en el mes de mayo de 2013 
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TC: Es el Tipo de Cambio Venta, que corresponde al promedio del 
tipo de cambio venta de los doce meses anteriores al mes en 
el que se realiza el ajuste tarifaría. 

TCi: Registro del Tipo de Cambio Venta correspondiente al 
promedio del tipo de cambio venta de los doce meses 
anteriores al mes L 

TCo: Registro del Tipo de Cambio Venta correspondiente al 
promedio del mes de mayo de 2013. 

SÉPTIMA: PROGRAMA DE INCORPORACIÓN AL SERVICIO DE LAS 
TIERRAS DEL LOTE 

El CLIENTE se obliga a ejecutar un programa de incorporación al Servicio de las 
tierras del Lote, en un plazo máximo de doce (12) afíos contados a partir del inicio 
del Periodo de Operación de la Concesión, de conformidad con lo establecido en 
el Estudio de Factibilidad de la Tercera Etapa del Proyecto y en el Informe 
Técnico N"030-2013-EF/63.01 de verificación .de-vi bilidad de fecha 17 de mayo 
de 2013. 

El cien por ciento (100%) de las demandas de gua de riego que corresponden al 
Lote, deberán ser alcanzadas como máximo 1 término del doceavoaño, a razón 
de ocho por ciento (8%) anual los primeros ez (10) años y diez por ciento (10%) 
anual los dos (2) últimos años; por lo que n consecuencia, el CLIENTE asumirá 
gradualmente el pago del Servicio por la otalidad del área del Lote, siguiendo la 
progresión antes señalada. 

Esta disposición obliga al CLIENTE pago progresivo del Servicio, aun en el 
caso que no haya efectívízado total o arcialmente fa incorporación de tierras que 
corresponda a cada uno de los doce 12) años, o que en estricto no haya hecho 
uso del agua. 

El incumplimiento del pago del Serví io de ac do a lo establecido en la presente 
cláusula, dará lugar al recorte del Ce · · o No inativo por el volumen de agua 
dejado de pagar por el CLIENTE. 

En caso el programa de incorporación de tierras se efectúe en un plazo menor, el 
CLIENTE y el PRESTADOR acordarán mediante adenda, la reprogramación de 
las obligaciones que correspondan, estipuladas en el presente contrato. 

OCTAVA: GARANTÍA POR OBLIGACIONES DE PAGO DEL CLIENTE ~ 

Con la finalidad de garantizar el honramiento de los pagos económico&\ v:¡. !'l 
establecidos en el presente Contrato, el CLIENTE se obliga a entregar a favor def<¡(l)// 
PRESTADOR una carta fianza bancaria solidaria, irrevocable, incondicional, 
renovable y de realización automática sin beneficio de excusión, por un monto de@ 

Contrato de Concesión para el Dise~o, Construcción, Operación y M~. 'wl.e .• ~ ... r ·. · lí s, . 
Mayores del Proyecto Chavimochic j JA" "'"" ..,..,.,C,f'"f'\ ··~ nm~n;r. "" ,,, 4-<;.; 
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US$ ( Dólares), equivalente a un doceavo (1/12) del 
importe anual que deba pagar por el Servicio en función de la aplicación de la(s) 
Tarifa(s) al volumen anual de agua asignado al Lote, y considerando la 
gradualidad del programa de incorporación al Servicio a que hace referencia la 
cláusula séptima. 

El CLIENTE deberá entregar la garantía al PRESTADOR, en la oportunidad en 
que presente su primer Plan de Cultivos, acompañado de su respectivo 

e>. requerimiento de agua. 
<•·~Y- '-,·.-tu_,_"'·,, 

',·~·~:;~ Dicha garantía deberá tener una vigencia de un año y ser renovada anualmente 
• · ::.~,f) por el CLIENTE hasta que cumpla con ejecutar el programa de incorporación al 

· ·· •.;;/ Servicio de las tierras del Lote, conforme a Jo establecido en la cláusula anterior. 

La garantfa deberá ser emitida por cualquiera de las siguientes entidades 

/~~f~~~~- bancarias: 
¡¡;-/y, hv;.;. 
¡•'1 1~ 1 ;;_,;, Banco Interamericano de Finanzas- BIF 
\~~~~~~: Cítibank, NA, Sucursal de Lima 

: • Banco Continental 
• Banco de Crédito del Perú 
• Banco Financiero del Perú 

&.0:o;w,., • Banco Internacional del Perú SAA. -IN 
liíi"'"'· ,•~;, Scot¡'abank ;;;tt r;il~ • 

\Z;,\'é' i'"J..;,t • HSBC Bank 
"&· -·"'"~t.;¡ 

• ''~'"·'// • Deutsche Bank 
• Banco Santander Perú 

El importe de la garantía ejecutada no e ti uirá un ingreso del PRESTADOR. 
Dicho importe deberá ser depositado por el PRESTADOR en la cuenta 
recaudación del Fideicomiso dentro de Jos tr (3) dlas útiles siguientes a su 
ejecución. 

NOVENA: INCUMPLIMIENTO DE PAGO DEL CLIENTE 

De efectuar el CLIENTE un pago parcial o en caso de incumplir con el pago total 
de los importes indicados en el Comprobante de Pago, se procederá de la 
siguiente manera: 

1. La falta de pago total o el pago parcial de un (1) Comprobante de Pago, 
faculta al PRESTADOR a suspender el Servicio hasta que el CLIENTE 
cumpla con el pago íntegro del monto adeudado y de los intereses moratorias 
correspondientes. 

Para tales efectos, el PRESTADOR deberá requerir por escrito al CLIENTE el 
pago del monto adeudado, dentro de los cinco (5) Días siguientes de vencido 
el plazo para la cancelación del Comprobante de Pago. bajo apercibimiento 
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de suspenderse la prestación del Servicio y de ejecutarse la garantía indicada 
en la cláusula anterior, en caso no cancele íntegramente el monto adeudado 
dentro de los cinco (5) Días siguientes de requerido. 

De haberse hecho efectivo los apercibimientos indicados en el párrafo 
anterior, el CLIENTE sólo podrá solicitar al PRESTADOR la reconexión del 
Servicio, presentando una nueva garantía bajo los mismos términos y 
condiciones establecidos en la cláusula octava para tales efectos. 

2. En caso de no estar vigente la garantía, por haber cumplido íntegramente el 
CLIENTE con el programa de incorporación de tierras señalado en la cláusula 
séptima, e incurriera en la falta de pago total o el pago parcial de un (1) 
Comprobante de Pago, el PRESTADOR estará facultado a suspender el 
Servicio hasta que el CLIENTE cumpla con el pago íntegro del monto 
adeudado y de los intereses moratorios correspondientes. 

Para tales efectos, el PRESTADOR deberá requerir por escrito al CLIENTE el 
pago del monto adeudado, dentro de los cinco(5) Días siguientes de vencido 
el plazo para la cancelación del Comprobant Pago, bajo apercibimiento 
de suspenderse la prestación del Servicio, en so no cancele íntegramente 
el monto adeudado dentro de los cinco (5) Día de requerido. 

3. Si transcurriese tres (3) meses desde e se suspendió el Servicio, sin 
cumplir el CLIENTE con el pago tot 1 de los montos adeudados, el 
PRESTADOR podrá requerírselos medí nte carta cursada por vía notarial, a 
efectos que el CLIENTE cumpla con u obligación dentro de un plazo no 
menor de quince (15) Dfas, bajo aper ibimiento de que, en caso contrario, el 
presente Contrato quede resuelto d pleno derecho, sin perjuicio del cobro 
adeudado, de la revocación del Ce ificado Nominativo y de la indemnización 
de los daños y perjuicios ocasionad s por el incumplimiento. 

4. En caso que el PRESTADOR no ubiese ejercido la facultad de suspender el 
Servicio en un determinado mes nforme a lo indicado en los numerales 1 y 
2 precedentes y el CUENTE incu riera en 1 alta de pago total o en el pago 
parcial de dos (2) Comprobant d ag mensuales consecutivos, el 
PRESTADOR, según el caso, procederá de onformidad con lo previsto en 
los numerales 1 ,2 y 3 precedentes. 

5. Sin perjuicio de lo señalado en los numerales precedentes, las Partes podrán 
acordar los términos y condiciones para refinanciar hasta un plazo máximo decr;· . 
tres (3) meses. el pago oportuno de los importes adeudados a cargo del .· \1~0 '.1 

CLIENTE. ~ " 
~<\, /~j 

DÉCIMA: DERECHOS DEL CLIENTE '·;·.-e:_/ 

El CUENTE en mérito al presente Contrato tendrá los siguientes derechos: ~;~";;, 

-· . ~ . 
Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas ~ 
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1. A que el PRESTADOR brinde a su favor el Servicio, de acuerdo a los 
términos y condiciones previstos en el presente Contrato. 

2. A recibir oportunamente el Comprobante de Pago en su domicilio. 

3. A que se le entregue el Certificado Nominativo, de conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato y la legislación vigente. 

A ser atendido oportunamente por el PRESTADOR por los reclamos que 
formule con ocasión de la prestación del Servicio, conforme al procedimiento 
previsto en la cláusula décimo cuarta. 

A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 

/;~,<:>e:~;, UNDÉCIMA: OBLIGACIONES DEL CLIE E 

a.[(~'~·![lo)·i'i~ El CLIENTE en mérito al presente Contr to tendrálas siguientes obligaciones: 
'(;

"*>\f 1 SR{l <;'J 
;;~ '1 
','llh.- .·V 
'é~"'" 1. Pagar oportunamente los importe indicados en el Comprobante de Pago, en 

la forma señalada en el presente Contrato; y de ser el caso, los respectivos 
intereses moratorios. 

2. Entregar la garantía indicada e la cláusula octava, a entera satisfacción del 
PRESTADOR. 

3. Brindar las facilidades necesari s para las inspecciol'ies que decida realizar el 
PRESTADOR al interior del L te, con la finalidad exclusiva de verificar las 
condiciones en las que el CUE TEr ibe el Servicio. 

4. A no ceder ni transferir, gratuit u n rosamente a favor de terceros, ya sea . 
en forma permanente o tempor 1, 1 vo men de agua suministrado en mérito 
del presente Contrato. 

5. Asumir los gastos notariales que origine la elevación a Escritura Pública del 
presente documento y de sus respectivas adendas. 

6. Las demás obligaciones a su cargo previstas en el presente Contrato. 

DUODÉCIMA: DERECHOS DEL PRESTADOR 

El PRESTADOR en mérito al presente Contrato tendrá los siguientes derechos: 

1. Cobrar los montos de los pagos económicos indicados en el Comprobante de 
Pago; y de ser el caso, los respectivos intereses moratorias. 
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2. Suspender temporalmente el Servicio para el mantenimiento o refacción de la 
infraestructura hidráulica mayor a su cargo. El PRESTADOR deberá 
programar un período anual destinado a dichas labores, el cual será acordado 
con el Supervisor Especializado y las organizaciones de usuarios. El 
establecimiento de este periodo dentro del año agronómico, tratándose de 
refacciones programadas, debe estar consignado en el Plan del Servicio. 
Tratándose de refacciones extraordinarias o de emergencia, se adoptará el 
plazo requerido en coordinación con el Supervisor Especializado y los 
Usuarios del Proyecto Chavimochic. 

3. Suspender temporalmente el Servicio y en su caso, ejecutar la garantía o 
resolver el presente Contrato, por el incumplimiento del CLIENTE en el pago 
de los montos indicados en el Comprobante de Pago, de acuerdo a lo 
estipulado en la cláusula novena. 

4. A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. /~ 

DÉCIMO TERCERA: OBLIGACIONES DEL P ESTADOR 

~~'~,;;;;~ El PRESTADOR en me· rito al prese e Contrato tendrá las siguientes ¡.,""'~.~'ti.'JJ . ':>:·\ 
¡~(~ ..... , ~il obligaciones: 
1(1>\ .. ""Y'J 
~ .. ::~~;,;;~.; 1. Brindar el Servicio al CLIENTE, d acuerdo a los términos y condiciones 

previstos en el presente Contrato. 

2. Realizar la cobranza de los mont sindicados en el Comprobante de Pago por 
la prestación del Servicio y dep sitar lo recaudado en la cuenta recaudación 
del Fideicomiso. 

Operar y mantener la infr estruc 
Chavimochic, en las condicione vis! 
la finalidad de brindar el Servicio al CLI 

hidráulica mayor del Proyecto 
s en el Contrato de Concesión, con 
TE. 

4. Entregar oportunamente al CLIENT el Comprobante de Pago en su 
domicilio. 

5. Entregar al CLIENTE el Certificado Nominativo, de conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato y la legislación vigente. 

6. Atender oportunamente los reclamos que formule el CUENTE por la Ft 
prestación del Servicio, conforme al procedimiento previsto en la cláusula \17!:. o. 

décimo cuarta. .~ , 
)\'""(' ~~ 

"<l liDIA~~: 

7. Depositar en la cuenta recaudación del Fideicomiso el monto ejecutado de la 
carta fianza a la que alude la cláusula octava. ¡§¡'.': 
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8. Responder ante el CLIENTE únicamente por los daños y perjuicios directos 
que le sean imputables en su condición de prestador del Servicio. 

9. Las demás obligaciones a su cargo previstas en el presente Contrato. 

DÉCIMO CUARTA: RECLAMOS 

El CLIENTE podrá formular reclamos por escrito al PRESTADOR relacionados . · .· 
con la ejecución del presente Contrato. 

::;':';;;;;.~ Dentro de los quince (15) Días siguientes de recibido el reclamo, el PRESTADOR 
f.··.ií. "··.··~\\deberá contestar por escnto en el domiCilio del CLIENTE, la procedencia o 
\ .. '. '" ·, '1~¡ improcedencia de su reclamo, manifestando los fundamentos o razones que 
\ \ ~~1~ ,)/1 justifican su pronunciamiento y de ser el caso, las medidas correctivas que 

•c'é:/ adoptará sobre el particular. 

En caso que el PRESTADOR necesitara realiz r inspecciones, pruebas o 
..,;;-;::~;~ mediciones, o requiriese alguna información o ocumentación adicional del 

fp~f.~·~;"". '''~'~;']\.· CLIENTE o de terceros, el plazo antes indicado p drá extenderse hasta en cinco 
"'\ ·•rrn e (5) Olas \'1j\ " \v.o)tf . 
\)&:,~-,~_\~;. 

· Si el reclamo estuviera referido al monto res ltante de la(s) Tarifa(s) o a la 
Retribución Económica, el CLIENTE deberá ancelar previamente el importe 

.~ indicado en el Comprobante de Pago que no es materia de reclamo, a efectos que 
/f:;::;•'f,,. el PRESTADOR de trámite al reclamo formulad . 

f.fl #~ ~-' -· -~~ 
~--~{:ir .,.,.j "'' 

;;;,~" _4~¡1 En caso de resultar procedente la reclama ión interpuesta, el PRESTADOR 
'<·· .6'0ft?' deberá devolver al CLIENTE el monto de la T rifa o de la Retribución Económica 

pagada en exceso, más los intereses compe sato ·o devengados, aplicándose 
para tales efectos, la tasa Libor más uno por ci nt (1°A . 

De no estar conforme el CLIENTE con lo resuelto p r el PRESTADOR, podrá 
solicitar al Supervisor Especializado revisar dicha decisi n, dentro de los diez (1 O) 
oras siguientes de recibida la comunicación del P ESTADOR que declaró 
improcedente el reclamo. 

El Supervisor Especializado revisará dicha decisión, dentro de los diez (10) Días 
siguientes de habérselo solicitado el CUENTE; proponiendo al CLIENTE y al 
PRESTADOR las alternativas de solución que estime pertinentes. 

~. , . , 
1
En caso el CLIENTE y el PRESTADOR dentro de los cinco (5) Dias siguientes de 

\'"-<''1 / i presentada la alternat1va de soluctón por el Superv1sor Especializado, 
· "':"' mantuvieran parcial o totalmente sus discrepancias en relación al reclamo, 

cualquiera de dichas partes podrán ejercer su derecho a iniciar el mecanismo de 
/\i~~~:·, \ , solución de controversias contemplado en la cláusula décimo novena del presente 

,! / \ contrato. 
lQé ' ' \,-"". --- 1{_-·:' 

~1lVt.O~~";¿ 
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DÉCIMO QUINTA: INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO POR CAUSAS DE 
FUERZA MAYOR 

Si por causas de Fuerza Mayor el PRESTADOR estuviera imposibilitado, ya sea 
en forma total o parcial, de proveer el Servicio conforme a los términos y 
condiciones previstos en el presente Contrato, no será pasible de ningún tipo de 
responsabilidad, ni estará sujeto a la indemnización por los daños y perjuicios que 
pudiera acarrear dicha situación al CLIENTE; siempre y cuando el Supervisor 
Especializado certifique que el PRESTADOR adoptó las previsiones, 
precauciones y medidas alternativas razonables para el cumplimiento de este 
Contrato. 

~~~~~~~DÉCIMO SEXTA: CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL 
\ -~-: .-t. -.i()!? ¡ F; ¡ 

.:'"' · 1.f El CLIENTE no podrá ceder su posición contractual, sin la autorización previa y 
'<~~¿~.· escrita del PRESTADOR en su calidad de titular de la licencia de uso de agua en 

bloque, debiendo contar para ello con la opinión favorable del Supervisor 
Especializado. 

~~~*'~~DÉCIMO SÉPTIMA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

~'. ;r:f:r¡j} Las Partes sólo podrán modificar el presente Contrato contando con la opinión 
" ·"''-'~ favorable del Supervisor Especializado. 

DÉCIMO OCTAVA: VIGENCIADEL CONTRATO SERVICIO 

El presente Contrato entrará en vigencia a partir e su suscripción y se extenderá 
hasta el último día de vigencia del Contrato de ncesión. 

En caso de terminación de la Concesión iginal, incluidas sus prórrogas, el 
CLIENTE deberá suscribir un nuevo Co trato del Servicio con el nuevo 
concesionario que se constituirá como PRE TAD y como nuevo titular de la 
licencia de uso de agua en bloque, en 1 s 1smo términos y condiciones 
estipulados en el presente Contrato y sus res ctivas a endas. 

DÉCIMO NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERS AS 

Toda controversia o discrepancia respecto a la ejecución, interpretación o 
cumplimiento del presente Contrato que no pueda ser resuelta por las Partes 
según lo estipulado en la cláusula décimo cuarta, será llevada a un arbitraje de 
derecho con la notificación escrita de una Parte a la otra para acogerse a la 
presente cláusula. ,(v;."'.' 
Cada Parte tiene la obligación de nombrar a su árbitro dentro de los diez (10) Días \;)./'\. 
siguientes de recibida la notificación de la otra Parte. En caso que cualquiera de <··~,., · 
las Partes no designe a su árbitro, el nombramiento de los árbitros recaerá en el /-·-· . . ·· lr 
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Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, de 
conformidad con sus reglamentos vigentes. 

Luego del nombramiento de los dos árbitros, estos deberán designar a un tercer 
árbitro, el cual será el Presidente del Tribunal Arbitral. En caso no se pongan de 
acuerdo en un plazo de quince (15) Oías contados a partir del nombramiento del 
segundo árbitro, el tercer árbitro será nombrado por el Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, de conformidad con sus 
reglamentos vigentes. 

El arbitraje será administrado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio y de Producción de La Libertad, de conformidad con sus reglamentos 
vigentes, a los cuales las Partes se someten libremente. Serán de aplicación, en 
lo que resulte pertinente, las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo N" 
1071 -Decreto Legislativo que norma el Arbitraje. 

El laudo arbitral deberá señalar a quién le corresponde los gastos y costos 
correspondientes al arbitraje. 

/:~'3.:,:;·, Las Partes señalan que el lau o que se emita en el proceso arbitral será 
¡'~'(:~:;1·:-,.¡~~;\ inapelable y definitivo. 

\~~~ if~;2~ El lugar del ~r~itraje será en la udad de Trujillo- Perú y el idioma que se utilizará 
'·'' .•~>' en el proced1m1ento arbitral ser el español. 

Las Partes podrán someter las ontroversias a las reglas o procedimientos de otra 
institución distinta a la de la C mara de Comercio y de Producción de La Libertad, 
para lo cual se requerirá acue o expreso que deberá constar por escrito. 

VIGÉSIMA: DOMICILIO 

~;;;=~~;;; Toda comunicación a cualq 1er¡;¡~las Partes, será por escrito y se entenderá 
válidamente realizada si es nptifi da en el domicilio que consta en la parte 
introductoria del Contrato. 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito. De no realizarse 
tal comunicación, se entenderá que los domicilios consignados en este 
documento no han variado. 

VIGÉSIMO PRIMERA: APLICACIÓN SUPLETORIA 

En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplicará supletoriamente la Ley 

G
~ N° 28029, su reglamento aprobado por Decreto Supremo No 006-2013-AG y el 

.;1
•"3 .:0¡ Código Civil; y en todo en lo que no oponga al presente Contrato y las normas 

. . f j antes mencionadas, la Ley N° 29338 y su reglamento. 
<:~~: ...... ·' / 

En señal de conformidad, las Partes suscriben el presente instrumento en tres (3) 
/::: ; ,. ejemplares de idéntico tenor y valor legal, a los di as del mes de __ _ 

' ':>.f ·\ del año dos mtl . . 
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APÉNDICE 2.1 d) DEL ANEXO N° 2 

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO A LOS FUTUROS 
ADQUIRENTES DE TIERRAS POR SUBASTAR, DE PROPIEDAD DEL PECH 

Conste por el presente documento, el Contrato de Prestación de Servicio de 
Suministro de Agua a los Usuarios Agrícolas del Servicio (en adelante, el 
Contrato de Servicio), que celebran de una parte la empresa (en 
adelante, el PRESTADOR), con RUC W , con domicilio en 
----,-:--:---:--.,------'' debidamente representada por el Sr. , en 
su calidad de , según poderes inscritos en la Partida Electrónica N° 
---.,--- del Registro de Personas Jurídicas de ; y de la otra 
parte, la empresa (en adelante, CLIENTE), con RUC N° 
----,---· con domicilio en debidamente representada 
por el Sr. --:-:------,----,-' en , según 
poderes inscritos en la Partida Electrónica N° del Registro de 
Personas Jurídicas de ; bajo los tér inos y condiciones siguientes: 

PRIMERA: DEFINICIONES 

Los términos que en este documento se encuentren en mayúsculas tendrán el 
significado establecido en la presente clá sula. Los otros términos en mayúsculas 
no definidos en esta cláusula tendrán significado atribuido en el Contrato de 
Concesión, que el CLIENTE declara co cer por el solo mérito de su firma puesta 
en este instrumento. Asimismo, las ex resiones en singular comprenden, en su 
caso, al plural y viceversa. 

1. Certificado Nominativo: Signific a el instrumento mediante el cual el 
CLIENTE obtiene del PRESTADOR, la e rtificación de la dotación de agua y 
condiciones para su suministro a que tiene derecho en virtud del presente 
Contrato de Servicio; el cual será emitido en mérito de la licencia de uso de 
agua en bloque otorgada al PRESTADOR, en su condición de operador de 
la infraestructura hidráulica mayor del Proyecto Chavimochic. 

2. Comprobante de Pago: Significará el documento que el PRESTADOR 
entregará al CLIENTE mensualmente, en el que se detalla los montos de la 
Tarifa, Retribución Económica por el uso de agua y tributos, que se 
r,:;~" obligado a pagO< el CUENTE oo" ooa•IM de la pm•taoló" d® 

3. Concedente: Significará el Estado de la República del Perú, debidamente" .. ::· / 
representado por el Gobierno Regional del Departamento de La Libertad. ./"""'"'· 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas~ 
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Concesionario: Significará el PRESTADOR. 

Contrato de Concesión: Significará el Contrato de Concesión para el 
Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic, suscrito con fecha de .-:-c---c---:

de 201_, entre el Concedente y el PRESTADOR en calidad de 
Concesionario. 

Contrato de Servicio o Contrato: Significará el presente Contrato de 
Prestación de Servicio de Suministro de Agua a los Usuarios Agrícolas del 
Servicio. 

Días: Significará los días hábiles, esto es, los dí que no sean sábado, · 
domingo o feriado no laborable en el departament de La Libertad. 

Dólar o Dólar Americano o US$: Signific rá la moneda o el signo · 
monetario de curso legal en los Estados Unido de América. 

Fideicomiso: Corresponderá al contrato e Fideicomiso previsto en el 
Contrato de Concesión. 

1 O. Fuerza Mayor: Significará lo sef\alado e la Cláusula 13 del Contrato de 
Concesión y en el Numeral 3.11 del Anexo 2 del referido Contrato. 

Ley W 28029: Significará la Ley que regu a el uso de agua en los Proyectos 
Especiales entregados en concesión, regl mentada por el Decreto Supremo 
N" 006-2013-AG. 

12. Ley W 29338: Significará la Ley de Recursos Hídricos. 

13. Lote: Significará el (los) predio(s) inscrito(s) e la(s) Partida(s) Electrónica(s) 
N" del Registro de la Propiedad In ueble de La Libertad que 
totaliza(n} una superficie bruta de hectáreas. Para efectos del 
presente contrato, se asumirá que los cálculos de dotación de agua de riego 
al Lote, en el marco del Servicio que brinde el PRESTADOR, se efectuará 
respecto a la superficie neta regada del mismo, la cual asciende a 
_____ hectáreas. 

Obras Nuevas: Significará el conjunto de obras que serán objeto de diseño 
y construcción en el marco del contrato de concesión, y asimismo las obras 
que se enmarquen en la definición de Nuevas Obras de Infraestructura 
Hidráulica, contenida en el numeral 3.11 del articulo 3 del Decreto Supremo 
N° 006-2013-AG. 

15. Parte: Significará el PRESTADOR o el CUENTE, según corresponda. 

/,.....~. Partes: Significará el PRESTADOR y el CLIENTE. 
~/,;:<> -- . . -
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17. PECHo Proyecto Especial Chavimochic: Significará el órgano ejecutor del 
Gobierno Regional de La Libertad que tiene a su cargo la gestión del 
Proyecto Chavimochic. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

Plan de Cultivo: Significará el programa de actividades agronómicas y de 
requerimiento de agua de riego que desarrolla el CLIENTE en el Lote para 
un determinado año. 

Plan del Servicio: Significará la programación que establecerá el 
PRESTADOR con el objeto de atender los requerimientos hidricos que se 
derivan de la prestación del Servicio. 

Plan General de Suministro: Significará la programación que establecerá !'JI 
PRESTADOR con el objeto de atender los requerimientos hidricos del Plan 
del Servicio y la obligación paralela de entre e agua en bloque al 
Proyecto Especial Chavimochic, para que ést atie a los requerimientos de 
la Junta de Usuarios. Dentro del Plan General Suministro se inserta el 
Plan del Servicio. 

Retribución Económica: Significará el pa que realizará el CLIENTE a 
favor del Estado por el uso del agua e mo recurso natural, que será 
recaudado por el PRESTADOR y abonad por éste a la Autoridad Nacional 
del Agua a través del Fideicomiso, confo e a los términos establecidos en 
el Anexo 2 del Contrato de Concesión y n el Contrato de Fideicomiso. 

El monto de la Retribución Económica erá el que establezca el Ministerio de 
Agricultura mediante Decreto Suprem y se · ·cará en el Comprobante de 
Pago respectivo que emitirá el PRES AD 

El monto a considerar para el pago de 
determinado en función al volumen consigna 
entregado al CLIENTE. 

Retribución Económica, será 
o en el Certificado Nominativo 

Servicio: Significará el servicio de conducción y entrega de agua para riego 
que realizará el PRESTADOR a través de la infraestructura hidráulica mayor 
del Proyecto Chavimochic, con la finalidad de proveer al Lote del CLIENTE 
el volumen de agua convenido, de acuerdo a los términos y condiciones 
establecidos en el presente contrato. Entre los alcances del Servicio, se 
encuentra además la obligación del PRESTADOR, en su calidad de 
Concesionario, de operar y mantener la infraestructura hidráulica mayor del.~·. vo~O_.·· 
Proyecto Chavimochic. L ·{Ji , 
Supervisor Especializado: Significará la entidad especializada encargada Y;:~~::'··::: 
de supervisar las actividades de operación y mantenimiento y la prestación 
del Servicio, en el marco del Contrato de Concesión. ,~,~-., 

f .. 
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24. Tarifa: Significará el pago económico por el uso de !a infraestructura 
hidráulica mayor (TUIHMA) de la Concesión ajustado a la fecha de 
suscripción del presente Contrato, equivalente a US$ XXX por metro cúbico 
de agua, más IGV, que deberá pagar el CLIENTE al PRESTADOR en el 
marco del presente Contrato. La Tarifa será reajustada anualmente, de 
conformidad con el procedimiento establecido en la cláusula sexta. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO DEL SERVICIO 

:~·;,~,,Conforme a los términos y condiciones estipulados en el presente instrumento y 
· .. , .... "17 n el régimen especral contemplado en la Ley N" 28029 y su reglamento 
\ ·:.~.é' /§! probado mediante Decreto Supremo N" 006-2013-AG, el PRESTADOR se obliga 

·a brindar el Servicio al CLIENTE, con la finalidad de proveer al Lote el volumen de 
agua anual establecido en la cláusula tercera, obligándose el CLIENTE a efectuar 
los pagos económicos señalados en la cláusula se del presente contrato, 

/.; •. • ;·.,,correspondientes a los montos indicados en el Compro ante de Pago respectivo. 

(~~':'~;q~;l~ERCERA: VOLUMEN DE AGUA ANUAL A ENTR GAR AL CLIENTE 
Vi'>- f\.= __ o!C?¡ 
"\,. ./,/ 
-...·(){_¡;,:;~ ... 

· ·> El PRESTADOR se obliga frente al CLIENTE a entregar en la(s) toma(s) 
lateral(es) W correspondiente(s) al Lote un volumen de agua anual de 
_____ metros cúbicos, producto de multipli ar la superficie neta vendida del 

"'~;~T-1~ Lote por una dotación de hasta 13,000 m3/ha/añ , cuya entrega será garantizada 
(i7(J'''"'%;~~');on una persistencia del 90%, de acuerdo: (i) a 1 dotación de agua indicada en el 
\"i~'t' ." .. 'JJ{Ios) Certificado(s) Nominativo(s) que el PREST DOR entregará al CLIENTE, (ii) 
\Z .";;;:;;;Í:~1al Plan del Servicio y (iií) a lo establecido en 1 Numeral 3.4 del Anexo 2 del 

... Contrato de Concesión. 

Para tal efecto, el CLIENTE deberá entregar cada Mo t PRESTADOR en el mes 
que éste señale, el Plan de Cultivos que proy cte implementar y los 
requerimientos de agua para riego a lo largo del año agr nómico, a efectos que el 
PRESTADOR programe adecuadamente el Plan de Serv cio y el Plan General de 
Suministro. 

A lo largo del año agronómico, el CLIENTE podrá concertar con el PRESTADOR, 
modificaciones y ajustes respecto a la secuencia y volúmenes de entrega de 
agua, los cuales serán atendidos por el PRESTADOR dentro de los límites del 
Plan del Servicio. La no recepción de la entrega del volumen de agua concertado 
con el PRESTADOR, por parte del CLIENTE en un momento dado, no exime a 

~'G"'\_·.· éste del compromiso de pago respectivo, salvo solicitud previa de modificación 
("i~¡;f}} debidamente acordada con el PRESTADOR. 

"<.:.::·~:·'/ CUARTA: CERTIFICADO NOMINATIVO 

i Certificado Nominativo otorga al CLIENTE el derecho de uso de agua y 
,.-. ~-' · .. otación de hasta 13,000 m3/hectárea/año, que de acuerdo con el presente 
L ,P:.ltontrato, corresponde al Lote. 
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El PRESTADOR emitirá el(los) Certificado(s) Nominativo(s) a favor del CLIENTE, 
una vez que las Obras Nuevas estén en condiciones de operar y sin más requisito 
que la suscripción del presente Contrato. 

La vigencia del Certificado Nominativo será igual a la del presente Contrato. 

Son aplicables a los Certificados Nominativos las causales de extinción de los 
derechos de uso de aguas previstas en las Leyes W 28029 y W 29338 y sus 
respectivos reglamentos. 

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, queda expresamente · 
,C_-;;;:;;;3~0,. establecido que la rescisión o la resolución del presente Con~r.ato, sea cual_ fuese 

t:·1_,_-.·_·_-~''_'··~?,;;~.\. la causa que lo mot1ve, constituye causal de revocac1on del Cert1f1cado 
! , , , '1~1 Nominativo extendido a favor del CLIENTE. 
\<_._._. ·~( ',\/!/ 

· \_"Y" Conforme a lo expresado en el Contrato de Concesión, el PRESTADOR podrá 
otorgar Certificados Nominativos adicionales e vigencia provisional, a favor del 
CLIENTE, por volúmenes de agua mayores la dotación que corresponde al 

;;;f;i',,-f'!;;>- Lote, durante los primeros años del Periodo d Operación. 
;,~_:<'" v;;f}\ 
1{~~ ·'í"~J) La obte_ncíón _de Certificados Nominativos dicionales de vigenci~ provisional, se 

\ ,;;w regulara med1ante adenda al presente ntrato, en la cual se fr¡ará el volumen 
· ·- adicional de agua requerido y el plaz de vigencia del Certificado Nominativo 

provisional. 

,s;f.{i,::~/·~, Cumplido dicho plazo de vigencia el PRESTADOR quedará liberado de la 
{,.~{{ ;:~'~\ obligación de suministrar los caud les adicionales concertados y de cualquier 
\~~ ·sil/ responsabilidad frente al CUENT , salvo das de prórroga que sea posible 
~- ::.::?§' suscribir, en función de las proyec ones el an del Servicio, y siempre y cuando 

ello no afecte a las dotaciones qu resp dan a terceros, de acuerdo con los 
alcances del Proyecto Chavimochic. 

QUINTA: MEDICIÓN DE LOS VOLÚMENES DE SUMINISTRO DE AGUA 

El volumen de agua suministrado a favor del CLIENTE, será medido 
acumulativamente a través del (los) dispositivo(s) de medición que el 
PRESTADOR instalará en la(s) toma(s) lateral(es) del Canal Madre que 
corresponda(n) al Lote, conforme a lo establecido en la presente cláusula, en 
concordancia con los lineamientos contenidos en el numeral 3.9 del Anexo N°2 
del Contrato de concesión. 

El PRESTADOR asumirá los gastos correspondientes a la adquisición, {ViS~ 
instalació~, mantenimiento, reparación, renovación y reposición de los dispositivos \'~ . 
de med1cton. <'':·< 

En caso sea necesario retirar el dispositivo de medición para verificar su estado~""'--:_> 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulica ,<;> .. , " 
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de funcionamiento o para su reparación o renovación, el PRESTADOR deberá 
reemplazarlo por otro en forma inmediata. 

•'"'"'""''' En caso que en un determinado mes, no fuese posible la medición certera del 
j'(~~~' volumen de agua suministrado por deterioro o avería del dispositivo de medición, 
~\~WC!J' el monto a pagar por el Servicio se establecerá en función al promedio del 
o,,.,.,,;;· volumen de agua suministrado al CLIENTE en los últimos seis (6) meses, 

multiplícado por la Tarifa; siempre y cuando, el deterioro o avería del dispositivo 
de medición se haya producido por causas no imputables al CLIENTE. 

'' <::.;;:;;;;;,~ 

(,!;;·~;.'"'~~ De comprobarse que el deterioro o la avería del dispositivo de medición se 
h\. ,¿ ~. )~ produjo por acto doloso o culposo del CLIENTE, el monto a pagar por el Servicio 
\;.:;;;;:;,.:;¿>; será equivalente al mayor volumen de agua suministrado al CLIENTE en los 

-~---· últimos seís (6) meses, multiplicado por la Tarifa; sin perjuicio de aplicársela al 
CLIENTE las sanciones previstas en la norm tividad hidrica vigente y de que el 

.. 1 , PRESTADOR interponga las acciones legale que estime conveniente. 
/~\Yi~i~ri~~~;;-·;:;;\ 
fgí·'f·_,_:.;)\!}J·\~\ Los eventos antes mencionados que se rel ionan con la medición y entrega del 
\'1.:' -·" .~ agua al CLIENTE, deben ser puesto en conocimiento del Supervisor 
··~ •:~~e Especia!izado para su correspondiente ve ificación. El PRESTADOR no podrá 

adoptar ninguna medida contra el CLIENT , sin contar con la opinión previa del 
Supervisor Especializado. 

SEXTA: PAGOS ECONÓMICOS A CARG 

El CLIENTE se obliga a pagar al PREST DOR el monto resultante de la Tarifa, 
de la Retribución Económica y los tributos indicados en el Comprobante de Pago 
respectivo, cuyos importes estarán expre actos e::::· lares. Dicho pago deberá 
realizarse en Dólares. , 

El PRESTADOR deberá emitir y entregar el omproba te de Pago respectivo al 
CLIENTE, dentro de los primeros tres (3) Días de cada mes. 

El CLIENTE deberá pagar al PRESTADOR el importe indicado en el 
Comprobante de Pago respectivo, dentro de los cinco (5) Días siguientes de 
recibido, en las cuentas y oficinas bancarias que para tales efectos le comunique 
el PRESTADOR. 

El CLIENTE incurrirá en mora automática en caso de pago parcial o en caso de 
incumplir con el pago total del importe indicado en el Comprobante de Pago, 

. 
?entro del plazo antes establecido. Sobre el monto impago se aplicará a título de · yff mterés moratono la tasa eqwvalente a la Ltbor más uno por ctento (1%). 

' ,) 
\~:.c._,,~~/ En función de lo establecido en el Numeral 3.10 del Anexo W 2 del Contrato de 

Concesión, la Tarifa será reajustada anualmente por el PRESTADOR, contando 
con la aprobación del Supervisor Especializado. El procedimiento de ajuste se 
llevará a cabo de acuerdo a la siguiente fórmula: 
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'T' ;.¡; AOI MT' ;¡; *[ IPJ?] so/ * 'T' ;¡; *[ IPG * TCo] 1 ar1yq = ;o ·1 arljctJ ~-- + ;ro 1 ar1y4 ~----- ----
IPPa IPC0 TC¡ 

Donde: 

Sea i el mes anterior inmediato al de la fecha de inicio de la 
construcción de las Obras Iniciales de la Primera Fase o el mes 
anterior a la fecha que corresponde realizar el ajuste tarifario, de los 
cuales se dispone información de los índices de precios al consumidor 

Tarifao: Tarifa Básica, corresponde a las tarifas consignadas en el 
informe de verificación de viabilidad del proyecto. 

Tarifa,: Tarifas Básicas ajustadas a ser cobradas a los Usuarios como 
resultado de aplicar la fór anterior. Esta no incluye el 
Impuesto General a las V tas y cualquier otro tributo 
aplicable. 

A%: Porcentaje del RPI en la Oferta Económica del Adjudicatario, 
corresponde al índice d recuperación de inversiones. 

B%: Porcentaje del 
Adjudicatario, corre ande al 
RPMO. 

la Oferta Económica del 
índice de reconocimiento del 

IPC: Es el Índice de Pr cios al por Consumidor, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). 

IPC;: Registro de este m¡ rcttee-.disponible al mes i. 

IPCo: Índice base registrado en el mes de abril de 2013 . 

IPP: lndice de Precios "FinishedGoodsLessFood and Energy", 
Serie WPSSOP3500, publicado por el Bureau of Labor 
Statistics del US Department of Labor de los Estados Unidos 
de Norteamérica. Se tomará en cuenta y como valor definitivo, 
el valor publicado al último día del mes anterior aún cuando 
éste sea preliminar. 

IPPí: Registro de este índice disponible al mes i. 

IPPo: Índice base registrado en el mes de mayo de 2013 

·é}'' 
Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráuli*;~) 
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TC: Es el Tipo de Cambio Venta, que corresponde al promedio del 
tipo de cambio venta de los doce meses anteriores al mes en 
el que se realiza el ajuste tarifaría. 

TCi: Registro del Tipo de Cambio Venta correspondiente al 
promedio del tipo de cambio venta de los doce meses 
anteriores al mes i. 

TCo: Registro del Tipo de Cambio Venta correspondiente al 
/;:;;;;;;;~ promedio del mes de mayo de 2013. 
~~fr>~~:'~\ 

\{(~'~·:'~\'' )J) SÉPTIMA: PROGRAMA DE INCORPORACIÓN AL SERVICIO DE LAS 
'\:'::;: .:;j TIERRAS DEL LOTE 

~--'--'.'' .: .. -
El CLIENTE se obliga a ejecutar un progra a de incorporación al Servicio de las 
tierras del Lote, en un plazo máximo de cin (5) años contados a partir: 

(i) Del inicio del Periodo de Operación d la Concesión, en caso que la compra · 
del Lote se haya producido antes de di ho inicio; o 

(ii) De la fecha de suscripción del e ntrato de compraventa del Lote, de 
adquirirse el Lote después del ini io del Periodo de Operación de la 
Concesión. 

El cien por ciento (100%) de las demand s de agua de riego que corresponden al 
Lote, deberán ser alcanzadas como máxi o al término del quinto año, a razón de 
veinte por ciento (20%) anual; por lo que en consecuencia, el CLIENTE asumirá 
gradualmente el pago del Servicio por la otalidad del área del Lote, siguiendo la 
progresión antes señalada. 

Esta disposición obliga al CUENTE al pag progres o del Servicio, aun en el 
caso que no haya efectivizado total o parcialmente la in orporación de tierras que 
corresponda a cada uno de los cinco (5) af\os, o que en estricto no haya hecho 
uso del agua. 

El incumplimiento del pago del Servicio de acuerdo a lo establecido en la presente 
cláusula, dará lugar al recorte del Certificado Nominativo por el volumen de agua 
dejado de pagar por el CLIENTE 

,~ En caso el programa de incorporación de tierras se efectúe en un plazo menor, el 
f ~ji e;~ CUENTE y el PRESTADOR acordarán mediante adenda, la reprogramación de 
v;:,.;-r; ,.,lJ las obligaciones que correspondan, estipuladas en el presente contrato. 

,_ ~-~111'\~- / 

OCTAVA: GARANTÍA POR OBLIGACIONES DE PAGO DEL CLIENTE 

.?:> Con la finalidad de garantizar el honramiento de los pagos económicos 
~:r·\ establecidos en el presente Contrato, el CLIENTE se obliga a entregar a favor del 
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PRESTADOR una carta fianza bancaria solidaria, irrevocable, incondicional, 
renovable y de realización automática sin beneficio de excusión, por un monto de 
US$ ( Dólares), equivalente a un doceavo (1/12) 
del importe anual que deba pagar por el Servicio en función de la aplicación de la 
Tarifa al volumen anual de agua asignado al Lote y considerando la gradualidad 
del programa de incorporación al Servicio a que hace referencia la cláusula 
séptima. 

/ ~¿;;.::;:.~-;;-,, El CLIENTE deberá entregar fa garantía al PRESTADOR, en fa oportunidad en 

1
. ,.,.,~~'~)que presente su primer Plan de Cultivos, acompañado de su respectivo 

, •· ' ' '' 1 !g requerimiento de agua. 
\ ._.,¡¡, ),::_¡ 

-···· __ ,·<:-~/· 
..... -- Dicha garantía deberá tener una vigencia de un año y ser renovada anualmente 

por el CLIENTE hasta que cumpla con ejecutar el programa de incorporación al 
.. Servicio de las tierras del Lote, conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

(~~ .. it~'r_'~'~-~{¡1La garantía deberá ser emitida por cualquiera de las siguientes entidades 
\~'\('" -..)#!'< bancanas: '"J ....... -.,...,,. -~ ¡·· 
~ '.{~ _1:['!!1<::</ 

• Banco Interamericano de Finanzas- BIF 
• Citibank, NA, Sucursal de Lima 
• Banco Continental 
• Banco de Crédito del Perú 

Banco Internacional del Perú S.AA - fNTER ANK 
'1\~~~~ift' • Scotiabank 

• HSBC Bank 
• Deutsche Bank 
• Banco Santander Perú 

El importe de la garantía ejecutada no co stituirá un ingreso del PRESTADOR. 
Dicho importe deberá ser depositado or el PRESTADOR en la cuenta 
recaudación del Fideicomiso dentro de lo tres (3 a útiles siguientes a su 
ejecución. 

NOVENA; INCUMPLIMIENTO DE PAGO DEL CLIENTE 

De efectuar el CLIENTE un pago parcial o en caso de incumplir con el pago total 
de los importes indicados en el Comprobante de Pago, se procederá de la 
siguiente manera: 

1. La falta de pago total o el pago parcial de un (1) Comprobante de Pago, 
faculta al PRESTADOR a suspender el Servicio hasta que el CLIENTE ~~ 
cumpla con el pago íntegro del monto adeudado y de Jos intereses moratorias f~_ . V w /t"'" 
correspondientes. \\ / 1:,; 

""'<.:.:·~-~ r~.":/ 
Para tales efectos, el PRESTADOR deberá requerir por escrito al CLIENTE el 
pago del monto adeudado, dentro de los cinco (5) Días siguientes de vencido 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulica>'-t.,._--'ff-
Mayores del Proyecto Chavimochic ~ 1 
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el plazo para la cancelación del Comprobante de· Pago, bajo apercibimiento 
de suspenderse la prestación del Servicio y de ejecutarse la garantía indicada 
en la cláusula octava, en caso no cancele íntegramente el monto adeudado 
dentro de los cinco (5) días siguientes de requerido. 

De haberse hecho efectivo los apercibimientos indicados en el párrafo 
anterior, el CUENTE sólo podrá solicitar al PRESTADOR la reconexión del 
Servicio, presentando una nueva garantía bajo los mismos términos y 
condiciones establecidos en la cláusula octava para tales efectos. 

En caso de no estar vigente la garantía, por haber cumplido íntegramente el 
CLIENTE con el programa de incorp ación de tierras ser'\alado en la cláusula 
séptima, e incurriera en la falta d pago total o el pago parcial de un (1) 
Comprobante de Pago, el PRES ADOR estará facultado a suspender el 
Servicio hasta que el CLIENTE cumpla con el pago íntegro del monto 
adeudado y de los intereses morat ríos correspondientes. 

Para tales efectos, el PRESTAD deberá requerir por escrito al CLIENTE el 
pago del monto adeudado, dentr de los cinco(5) Días siguientes de vencido 
el plazo para la cancelación del Comprobante de Pago, bajo apercibimiento 
de suspenderse la prestación d 1 Servicio, en caso no cancele integramente 
el monto adeudado dentro de los cinco (5) Días de requerido. 

Si transcurriese tres (3) mese desde que se suspendió el Servicio, sin 
cumplir el CLIENTE con el ago total de los montos adeudados, el 
PRESTADOR podrá requerirse\ m diante carta cursada por vía notarial, a 
efectos que el CLIENTE cumpla n su obligación dentro de un plazo no 
menor de quince (15) Olas, bajo aper ibimiento de que, en caso contrario, el 
presente Contrato quede resuelto de leno derecho, sin perjuicio del cobro 
adeudado, de la revocación del Certific do Nominativo y de la indemnización 
de los daños y perjuicios ocasionados po 1 incumplimiento. 

4. En caso que el PRESTADOR no hubiese ejercido la facultad de suspender el 
Servicio en un determinado mes conforme a lo indicado en los numerales 1 y 
2 precedentes y el CUENTE incurriera en la falta de pago total o en el pago 
parcial de dos (2) Comprobantes de Pago mensuales consecutivos, el 
PRESTADOR, según el caso, procederá de conformidad con lo previsto en 
los numerales 1, 2 y 3 precedentes. 

5. Sin perjuicio de lo señalado en los numerales precedentes, las Partes podrán 
acordar los términos y condiciones para refinanciar hasta un plazo máximo de 
tres (3) meses, el pago oportuno de los importes adeudados a cargo del 
CLIENTE. 

DÉCIMA: DERECHOS DEL CUENTE 

El CLIENTE en mérito al presente Contrato tendrá los siguientes derechos: 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
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1. A que el PRESTADOR brinde a su favor el Servicio, de acuerdo a los 
términos y condiciones previstos en el presente Contrato. 

A recibir oportunamente el Comprobante de Pago en su domicilio. 

3. A que se le entregue el Certificado Nominativo, de conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato y la legislación vigente. 

A ser atendido oportunamente por el PRESTADOR por los reclamos que 
formule con ocasión de la prestación del Servicio, conforme al procedimiento 
previsto en la cláusula décimo cuarta. 

5. A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 

UNDÉCIMA: OBLIGACIONES DEL CLIENTE 

El CLIENTE en mérito al presente Contrato tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Pagar oportunamente los importes indicados 
la forma señalada en el presente Contrato; 
intereses moratorias. 

el Comprobante de Pago, en 
de ser el caso, los respectivos 

2. Entregar la garantía indicada en la cláus a octava, a entera satisfacción del 
PRESTADOR. 

3. A no ceder ni transferir, gratuita u on osamente a favor de terceros, ya sea 
en forma permanente o temporal, el v lumen de agua suministrado en mérito 
del presente Contrato. 

4. Asumir los gastos notariales que or gine la elevación a Escritura Pública del 
presente documento y de sus respe ivas a nda . 

5. Las demás obligaciones a su cargo previstas en el presente Contrato. 

DUODÉCIMA: DERECHOS DEL PRESTADOR 

El PRESTADOR en mérito al presente Contrato tendrá los siguientes derechos: 

1. Cobrar los montos de los pagos económicos indicados en el Comprobante de 
Pago; y de ser el caso, los respectivos intereses moratorias. (fím_~',V¡ 

\~ 1 

2. Suspender temporalmente el Servicio para el mantenimiento o refacción de la \::o: '"" 
infraestructura hidráulica mayor a su cargo. El PRESTADOR deberá · 
programar un período anual destinado a dichas labores, el cual será acordado ·~"'• 
con el Supervisor Especializado y las organizaciones de usuarios. El /~ 

-cC-on-tr-at-o .de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hídrá.ulicas. \~~."---4_ 
Mayores del Proyecto Chavimochic 1 . . ·. . . ·. ~,y l()Qf.;:; 
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establecimiento de este periodo dentro del afío agronómico, tratándose de 
refacciones programadas, debe estar consignado en el Plan del Servicio. 
Tratándose de refacciones extraordinarias o de emergencia, se adoptará el 
plazo requerido en coordinación con el Supervisor Especializado y los 
Usuarios del Proyecto Chavimochic. 

3. Suspender temporalmente el Servicio y en su caso, ejecutar la garantía o 
resolver el presente Contrato, por el incumplimiento del CLIENTE en el pago 
de los montos indicados en el Comprobante de Pago, de acuerdo a lo 
estipulado en la cláusula novena. 

A ejercer cualquier otro derecho contemplado a·· su favor en el presente 
Contrato. 

DÉCIMO TERCERA: OBLIGACIONES DEL P STADOR 
~<~:;i;ñ:;.;, 

/k;t~~f;J<~:f:;\EI PRESTADOR en mérito al presente Contrato tendrá las siguientes 
\:ir ·.·~·'";;"'i;ilobligaciones: , 1'~ \_f'~~N p~¡¡o ·~;· 

\ ' '-...._J 

~/·¡~~-
- · 1. Brindar el Servicio al CLIENTE, de ac erdo a los términos y condiciones 

previstos en el presente Contrato . 

..<;;:.F:\1"¡~" 2 
~ ~'~ ·,..,...-.. ""'- ."-;-:... . Realizar la cobranza de los montos indic dos en el Comprobante de Pago por· 

la prestación del Servicio y depositar lo ecaudado en la cuenta recaudación 
del Fideicomiso. 

1'3/~;,]1\ 

\~~~w 
3. Operar y mantener la infraestructur hid~ul a mayor del Proyecto 

Chavimochic, en las condiciones prevista e el C ntrato de Concesión, con 
la finalidad de brindar el Servicio al CLIENTE. 

4. Entregar oportunamente al CLIENTE el Compr bante de Pago en su 
domicilio. 

5. Entregar al CLIENTE el Certificado Nominativo, de conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato y la legislación vigente. 

6. Atender oportunamente los reclamos que formule el CLIENTE por la 
prestación del Servicio, conforme al procedimiento previsto en la cláusula 
décimo cuarta. 

7. Depositar en la cuenta recaudación del Fideicomiso el monto ejecutado de la 
carta fianza a la que alude la cláusula octava. cr;; 8. Responder ante el CLIENTE únicamente por los daños y perjuicios directos 

·<:::::<::/ que le sean imputables en su condición de prestador del Servicio. 

/-:·-:/¿9. Las demás obligaciones a su cargo previstas en el presente Contrato. 

r~· " ,p· <5\ 'contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulica; 
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El CLIENTE podrá formular reclamos por escrito al PRESTADOR relacionados 
con la ejecución del presente Contrato. 

Dentro de los quince (15) Olas siguientes de recibido el reclamo, el PRESTADOR 
deberá contestar por escrito en el domicilio del CLIENTE, la procedencia o 
improcedencia de su reclamo, manifestando los fundamentos o razones que 
justifican su pronunciamiento y de ser el caso, las medidas correctivas que 
adoptará sobre el particular. 

En caso que el PRESTADOR necesitara realizar inspecciones, pruebas o 
mediciones, o requiriese alguna información o documentación adicional del 
CLIENTE o de terceros, el plazo antes indicado podrá extenderse hasta en cinco 

7 (5) Días. 

,{~Kí;'j~ Si el ~eclamo estuviera referido ~1 monto resulta la T~rifa o a_ la _Retribución 
te;;··- ~@ Econom1ca, el CUENTE debera cancelar prev1ame e el 1mporte md1cado en el 
\~-~¡¡, :i?;:J.i/ Comprobante de Pago que no es materia de reclamo, a efectos que el 
~:__.r_;;~Y PRESTADOR de trámite al reclamo formulado. 

En caso de resultar procedente la reclamac· n interpuesta, el PRESTADOR 
deberá devolver al CLIENTE el monto de la T rifa o de la Retribución Económica 
pagada en exceso, más los intereses comp nsatorios devengados, aplicándose 
para tales efectos, la tasa Libor más uno por ciento (1%). 

De no estar conforme el CLIENTE con 1 resuelto por el PRESTADOR, podrá 
solicitar al Supervisor Especializado revis r dicha decisión, dentro de los diez (10) 
Días siguientes de recibida la comuni ación del PRESTADOR que declaró 
improcedente el reclamo. 

El Supervisor Especializado revisará dich decisión, dentro de los diez (10) Dias 
siguientes de habérselo solicitado el CLIENTE; pr poniendo al CLIENTE y al 
PRESTADOR las alternativas de solución que estime pertinentes. 

En caso el CLIENTE y el PRESTADOR, dentro de los cinco (5) Días siguientes de 
presentada la alternativa de solución por el Supervisor Especializado, 
mantuvieran parcial o totalmente sus discrepancias en relación al reclamo, 
cualquiera de dichas partes podrán ejercer su derecho a iniciar el mecanismo de 
solución de controversias contemplado en la cláusula décimo novena del presente~-~B• . 
contrato. f~ '!!:!!.- .. 

\_--~'"7- ,&~ 
'-0 ( ! 

DÉCIMO QUINTA: INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO POR CAUSAS DE '--'!:o:r::c:'' .. 
FUERZA MAYOR 

~-""""~, 

Si por causas de Fuerza Mayor el PRESTADOR estuviera imposibilitado, ya se~ 
en forma total o parcial, de proveer el Servicio conforme a los términos y -~A , 

'~.!:~:S 
Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
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condiciones previstos en el presente Contrato, no será pasible de ningún tipo de 
responsabilidad, ni estará sujeto a la indemnización por los dalias y perjuicios que 
pudiera acarrear dicha situación al CLIENTE; siempre y cuando el Supervisor 
Especializado certifique que el PRESTADOR adoptó las previsiones, 
precauciones y medidas alternativas razonables para el cumplimiento de este 
Contrato. 

DÉCIMO SEXTA: CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL 

El CLIENTE no podrá ceder su posición contractual, sin la autorización previa y 
escrita del PRESTADOR en su calidad de titular de la licencia de uso de agua en 
bloque, debiendo contar para ello con la opinión favorable del Supervisor 
Especializado. 

DÉCIMO SÉPTIMA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Las Partes sólo podrán modificar el present Contrato, contando con la opinión 
favorable del Supervisor Especializado. 

DÉCIMO OCTAVA: VIGENCIA DEL CONTR TO DE SERVICIO 

El presente Contrato entrará en vigencia a rtir de su suscripción y se extenderá 
hasta el último día de vigencia del Contrato e Concesión. 

En caso de terminación de la Concesión original, incluidas sus prórrogas, el 
CLIENTE deberá suscribir un nuevo C ntrato del Servicio con el nuevo 
concesionario que se constituirá como PR STADOR y como nuevo titular de la 
licencia de uso de agua en bloque, en os mi s términos y condiciones 
estipulados en el presente Contrato y sus re ectiv, s a endas. 

DÉCIMO NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTRO 

Toda controversia o discrepancia respecto a la eje cíón, interpretación· o 
cumplimiento del presente Contrato que no pueda ser esuelta por las Partes 
según lo estipulado en la cláusula décimo cuarta, será llevada a un arbitraje de 
derecho con la notificación escrita de una Parte a la otra para acogerse a la 
presente cláusula. 

Cada Parte tiene la obligación de nombrar a su árbitro dentro de los diez (10) Días 
siguientes de recibida la notificación de la otra Parte. En caso que cualquiera de 
las Partes no designe a su árbitro, el nombramiento de los árbitros recaerá en el 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, de 
conformidad con sus reglamentos vigentes. Q{~ 

-....< ____ ,.r Luego del nombramiento de los dos árbitros, estos deberán designar a un tercer 
prbitro, el cual será el Presidente del Tribunal Arbitral. En caso no se pongan de 

,,.,. ....... /acuerdo en un plazo de quince (15) Días contados a partir del nombramiento del 

l \!¡ .. · ; · ~Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Oper;~íón y Mantenimiento de las Obras Hidráulica-; 
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segundo árbitro, el tercer árbitro será nombrado por el Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, de conformidad con sus 
reglamentos vigentes. 

El arbitraje será administrado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de 
""o Comercio y de Producción de La Libertad, de conformidad con sus reglamentos 

' ··;;,:~\,vigentes, a los cuales las Partes se someten libremente. Serán de aplicación, en 
~ :-i!iTiCi lo que resulte pertinente, las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo N" 
~ l -~r~''~'l 

0

· ~;;/ 1071 -Decreto Legislativo que norma el Arbitraje. 

\(t:~) z~,~::~,~~!:\~! ~,·:,~:.¡:"''" ' ,,,., le oone,poode '" '"'" y "'''" 

Las Partes señalan que el laudo que se emita en el proceso arbitral será 
inapelable y definitivo. 

El lugar del arbitraje será en la ciudad de Trujillo- Perú y el idioma que se utilizará 
en el procedimiento arbitral será el español. 

Las Partes podrán someter las controversias a las reglas o procedimientos de otra 
institución distinta a la de la Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, 
para lo cual se requerirá acuerdo ex e deberá constar por escrito. 

VIGÉSIMA: DOMICILIO 

Toda comunicación a cualquiera de las P 
válidamente realizada si es notificada 
introductoria del Contrato. · 

es, será por escrito y se entenderá 
el domicilio que consta en la parte 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser otificado por escrito. De no realizarse 
tal comunicación, se entenderá que 1 s d 1ci íos consignados en este 
documento no han variado. 

VIGÉSIMO PRIMERA: APLICACIÓN SUPLETORIA 

En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplicará supletoriamente la Ley 
N° 28029, su reglamento aprobado por Decreto Supremo No 006-2013-AG y el 
Código Civil; y en todo en lo que no oponga al presente Contrato y las normas 
antes mencionadas, la Ley N° 29338 y su reglamento. 

En señal de conformidad, las Partes suscriben el presente instrumento en tres (3) 
ejemplares de idéntico tenor y valor legal, a los días del mes de __ _ 
del año dos mil __ _ 
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APÉNDICE 2.1 e) DEL ANEXO N° 2 

5ii.'t'"'··· MODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO A LOS · .. 
..... ·(·;;·~r.il PROPIETARIOS DE TIERRAS CON TOMA INDEPENDIENTE EN EL VALLE DE 
\~:/:'1 CHICAMA 
"\'~~ 

Conste por el presente documento, el Contrato de Prestación de Servicio de 
, :,::;~•o<:;;,;"- Suministro de Agua a los Usuarios Agrícolas del Servicio (en adelante, el 
' ,. '''""'~:~\Contrato de Servicio), que celebran de una parte la empresa . . . (en 

1 • ;t~;·:; ü'fldelante, el PRESTADOR), con RUC N° , con dom¡c¡lfo en 
\ .:,.,,.::;./ , debidamente representada por el Sr. , en su 

'"":::;,•·· calidad de , según poderes inscritos en la Partida Electrónica N° 
____ del Registro de Personas Jurídicas de ; y de la otra parte, 
Ja empresa (en adelant , el CLIENTE), con RUC W 

/:<.~,-·:;", domicilio en debidamente 
4tjfi;~~~~A\representada. p~r e~

0

~r. , en su calidad de , según 
~~~· sin:/:~/poderes insc:itos en la Partida Electrónica del Registro de 

~"[ .'~/ Personas Jund1cas de ; bajo lo términos y condiciones siguientes: 

PRIMERA: DEFINICIONES 

Los términos que en este documento se e cuentren en mayúsculas tendrán el 
significado establecido en la presente cláusu a. Los otros términos en mayúsculas 
no definidos en esta cláusula tendrán el si nificado atribuido en el Contrato de 
Concesión, que el CLIENTE declara conoce por el solo mérito de su firma puesta 
en este instrumento. Asimismo, las expresi nes en singular comprenden, en su 
caso, al plural y viceversa. 

1. Certificado Nominativo: Significará inst me to mediante el cual el 
CLIENTE obtiene del PRESTADOR, la e rtifi ación e la dotación de agua y 
condiciones para su suministro a que tie derech en virtud del presente 
Contrato de Servicio; el cual será emitido en mérito la licencia de uso de 
agua en bloque proveniente del rio Santa que ha sido otorgada al 
PRESTADOR, en su condición de operador de la infraestructura hidráulica 
mayor del Proyecto Chavimochic. 

2. Comprobante de Pago: Significará el documento que el PRESTADOR 
entregará al CLIENTE mensualmente, en el que se detalla los montos de la 
Tarifa, Retribución Económica por el uso de agua y tributos, que se encuentra 
obligado a pagar el CLIENTE con ocasión de la prestación del Servicio. 

3. Concedente: Significará el Estado de la República del Perú, debidamente 
representado por el Gobierno Regional del Departamento de La Libertad. 

4. Concesionario: Significará el PRESTA DO R. 

/":;¡·:·~, '• "Contrato de Conc~sión para el-o;;;-;ft";;~ Construcción, Operación y Mantenimiento de la; Obras Hidráulicas 
' ', :...J -~\ Mayores del Proyecto Chavimochic 

' - .-, t 
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5. Contrato de Concesión: Significará el Contrato de Concesión para el 
Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic, suscrito con fecha _de de 
201_, entre el Concedente y el PRESTADOR en calidad de Concesionario. 

6. Contrato de Servicio o Contrato: Significará el presente Contrato de 
Prestación de Servicio de Suministro de Agua a los Usuarios Agrícolas del 
Servicio. 

7. Días: Significará los días hábiles, esto es, los días que no sean sábado, 
domingo o feriado no laborable en el departamento de La Libertad. 

Dólar o Dólar Americano o US$: Significará la moneda o el signo monetario 
de curso legal en los Estados Unidos de América. 

9. Fideicomiso: Corresponderá al contrato de Fideicomiso previsto en el 
Contrato de Concesión. 

·tfj·'.;~.li.;'~.··~.-.".· . . ·10. Fuerza Mayor: Significar· o se alado en la Cláusula 13 del Contrato de 
{¡~il· ':~~) Concesión y en el Num al 3.11 d 1 Anexo 2 del referido Contrato. 

\~\::i;J11. Ley N" 28029: Significará la Le que regula el uso de agua en los Proyectos 
Especiales entregados en con sión, reglamentada por el Decreto Supremo 
W 006-2013-AG. 

12. Ley N• 29338: Significará la L de Recursos Hídricos. 

3. Obras Nuevas: Significará el onjunto o ras que serán objeto de disefío y 
construcción en el marco del ontr o de oncesión, y asimismo las obras 
que se enmarquen en la def1 'ción de uevas Obras de Infraestructura 
Hidráulica, contenida en el numeral 3.11 de artículo 3 del Decreto Supremo 
N° 006-2013-AG. 

14. Parte: Significará el PRESTADOR o el CLIENTE, según corresponda. 

15. Partes: Significará el PRESTADOR y el CLIENTE. 

16. PECH o Proyecto Especial Chavimochic: Significará el órgano ejecutor del 
Gobierno Regional de La Libertad que tiene a su cargo la gestión del Proyecto 
Chavimochic. 

17. Plan de Cultivo: Significará el programa de actividades agronómicas y de 
requerimiento de agua de riego que desarrolla el CLIENTE en las Tierras Bajo 
Servicio para un determinado año. 

·~·~~~--~~~----------~~~-=~~·~··~~ 
Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas ... ~~-......... 
Mayores del Proyecto Chavimochic ,/··r: 
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18. Plan del Servicio: Significará la programación que establecerá el 
PRESTADOR con el objeto de atender los requerimientos hídricos que se 
derivan de la prestación del Servicio. 

19. Plan General de Suministro: Significará la programación que establecerá el 
PRESTADOR con el objeto de atender los requerimientos hídricos del Plan 
del Servicio y la obligación paralela de entrega de agua en bloque al Proyecto 
Especial Chavimochic, para que éste atienda los requerimientos de la Junta 
de Usuarios. Dentro del Plan General de Suministro se inserta el Plan del 
Servicio. 

20. Retribución Económica: Significará el pago que realizará el CUENTE a 
favor del Estado por el uso del agua como recurso natural, que será · 
recaudado por el PRESTADOR y abonado p r éste a la Autoridad Nacional 
del Agua a través del Fideicomiso, conforme los términos establecidos en el 
Anexo 2 del Contrato de Concesión y en el C trato de Fideicomiso. 

El monto de la Retribución Económica será 1 que establezca el Ministerio de 
Agricultura mediante Decreto Supremo y s indicará en el Comprobante de 
Pago respectivo que emitirá el PRESTADO 

El monto a considerar para el pago de la Retribución Económica, será 
determinado en función al volumen de a ua consignado en el Certificado 
Nominativo entregado al CLIENTE. 

/ 

21. Servicio: Significará el servicio de conduc ión y entr ga de agua para riego 
que realizará el PRESTADOR a través de a i raestr ctura hidráulica mayor 
del Proyecto Chavimochic, con la finalida e prov er a las Tierras Bajo 
Servicio del CLIENTE el volumen de agua conveni o, de acuerdo a los 
términos y condiciones establecidos en el presente cont ato. 

Entre los alcances del Servicio, se encuentra además la obligación del 
PRESTADOR, en su calidad de Concesionario, de operar y mantener la 
infraestructura hidráulica mayor del Proyecto Chavimochic. 

22. Supervisor Especializado: Significará la entidad especializada encargada de 
supervisar las actividades de operación y mantenimiento y la prestación del 
Servicio, en el marco del Contrato de Concesión. 

23. Tarifa: Significará el pago económico por el uso de la infraestructura 
hidráulica mayor (TUIHMA) de la Concesión ajustado a la fecha de 
suscripción del presente Contrato, equivalente a US$ por metro 
cúbico de agua, más IGV, que deberá pagar el CLIENTE al PRESTADOR en 
el marco del presente Contrato con cargo al Certificado Nominativo del que es 
titular en mérito del presente contrato. La Tarifa será reajustada anualmente, 
de conformidad con el procedimiento establecido en la cláusula sexta. 

/-~~v!i_- ·-\- . ------.. - --~· f · · · ) \Contrato de Concesión para el Oise~o. Construcción. Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
~- (\ , . i Mayores del Proyecto Chavimochic vv /:1 
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24. Tierras Bajo Servicio: Significará las tierras del CLIENTE a las que se 
prestará el Servicio, que se ubican en el valle de Chicama y que para fines de 
captación de agua derivada del río Santa, utilizan tomas independientes 
desde el Canal Madre del Proyecto Chavimochic. 

Para los efectos del presente contrato, se asumirá que los cálculos de 
dotación de agua derivada del río Santa, para mejoramiento de riego en 
dichas tierras, se efectuará respecto a la superficie neta bajo riego, la cual 
asciende a hectáreas. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO DEL SERVICIO 

,/;c::;;z~;~. Conforme a los términos y condicíones estipulados en el presente instrumento y 
¡:'";:,~·:"~;'"\ en el régimen especial contemplado en la Ley W 28029 y su reglamento 
\ .•.... • .• :.·.'.'.·~.:.·)'$]aprobado mediante Decreto Supremo W 006-2013-AG, el PRESTADO~ se obli~a 
\ >.· <y a bnndar el ServiCIO al CLIENTE, con la 1 ad de proveer a las T1erras Ba¡o 

'<""·': :·· Servicio, el volumen de agua a al es blecido en la cláusula tercera, 
obligándose el CLIENTE a efectuar los gos económicos sefialados en la 
cláusula sexta del presente contrato, corre ondientes a los montos indicados en 

1;:0~C:¡~(t,· el Comprobante de Pago respectivo. 
/''·V""~ 
\{

1
: J~~ TERCERA: VOLUMEN DE AGUA ANU LA ENTREGAR AL CLIENTE 

" ..........:;:;,&. '-.. '?! ~~~"!""'-
El PRESTADOR se obliga frente a CLIENTE a entregar en la(s) toma(s) 
lateral(es) independientes W correspondiente(s) a las Tierras Bajo 
Servicio, un volumen de agua anual e metros cúbicos, producto de 

,g;Jl~~~~~]ii\ multiplicar la superficie neta bajo riego por una dotación de hasta 6,000 
m3/ha/afio, cuya entrega será gara tizada con una persistencia del 85%, de 
acuerdo; (i) a la dotación de agua in icada en el los) Certificado(s) Nominativo(s) 
que el PRESTADOR entregará al e IENT , n) al Plan del Servicio y (iii) a lo 
establecido en el Numeral 3.4 del Ane del Co trato de Concesión. 

Para tal efecto, el CLIENTE deberá entregar cada afio al PRESTADOR en el mes 
que éste sefiale, el Plan de Cultivos y de mejoramiento de riego que proyecte 
implementar a lo largo del afio agronómico, a efectos que el PRESTADOR 
programe adecuadamente el Plan de Servicio y el Plan General de Suministro. 

A lo largo del afio agronómico, el CLIENTE podrá concertar con el PRESTADOR, 
modificaciones y ajustes respecto a la secuencia y volúmenes de entrega de 
agua, los cuales serán atendidos por el PRESTADOR dentro de los límites del 
Plan del Servicio. La no recepción de la entrega del volumen de agua concertado 
con el PRESTADOR, por parte del CLIENTE en un momento dado, no exime a 
éste del compromiso de pago respectivo, salvo solicitud previa de modificación 
debidamente acordada con el PRESTADOR. ~ 

"\_?,-. f <2'_} 
·---~ZA[101 r.,ü':--. 

':;L:: __ _.-.-J-' 

Contrato de Concesión para el Oísefto, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Ot>ras Hidráulicas ,r:;.~ 
Mayores del Proyecto Chavimochic __ l __.-!~~-B9 "'\ 
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El Certificado Nominativo otorga al CLIENTE el derecho de uso de agua y 
dotación de hasta 6,000 m3/hectárea/at'\o, que de acuerdo con el presente 
Contrato, corresponde a las Tierras Bajo Servicio. 

El PRESTADOR emitirá el Certificado Nominativo afavor del CLIENTE, una vez 
que las Obras Nuevas estén en condiciones de operar y sin más requisito que la 
suscripción del presente Contrato. 

La vigencia del Certificado Nominativo será igual a la del presente Contrato. 

Son aplicables a los Certificados Nominativ s las causales de extinción de los 
derechos de uso de aguas previstas en la Leyes N" 28029 y N" 29338 y sus 
respectivos reglamentos. 

Sin perjuicio de lo establecido en el árrafo anterior, queda expresamente 
establecido que la rescisión o la resolució del presente Contrato, sea cual fuese 
la causa que lo motive, constituye ausal de revocación del Certificado 
Nominativo extendido a favor del CLIENT 

Conforme a lo expresado en el Contrat de Concesión, el PRESTADOR podrá 
otorgar Certificados Nominativos adicion les de vigencia provisional, a favor del 
CLIENTE, por volúmenes de agua may es a la dotación que corresponde a las 
Tierras Bajo Servicio, durante los primero at'\os de"eriodo de Operación. 

La obtención de Certificados Nominativos d' ionale~de vigencia provisional, se 
regulará mediante adendas al presente Contrato, en la cual se fijará el volumen 
adicional de agua requerido y el plazo de vigencia del Certificado Nominativo 
provisional. Cumplido dicho plazo, el PRESTADOR quedará liberado de la 
obligación de suministrar los caudales adicionales concertados y de cualquier 
responsabilidad frente al CLIENTE, salvo adendas de prórroga que sea posible 
suscribir, en función de las proyecciones del Plan del Servicio, y siempre y cuando 
ello no afecte a las dotaciones que correspondan a terceros, de acuerdo con los 
alcances del Proyecto Chavimochic. 

QUINTA: MEDICIÓN DE LOS VOLÚMENES DE SUMINISTRO DE AGUA 

El volumen de agua suministrado a favor del CUENTE, será medido 
acumulativamente a través del (los) dispositívo(s) de medición que el 
PRESTADOR instalará en la{s} toma(s) lateral(es} de las Tierras Bajo Servicio 
que corresponda(n) al CLIENTE. Tal medición se realizará conforme a lo 
establecido en la presente cláusula, en concordancia con los lineamientos 
contenidos en el numeral 3.9 del Anexo N°2 del Contrato de concesión. 

Contrato de Concesión para el Oiseño. Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidrá~l;;;;; 
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El PRESTADOR asumirá los gastos correspondientes a la adquisición, 
instalación, mantenimiento, reparación, renovación y reposición de los dispositivos 
de medición. 

En caso sea necesario retirar el dispositivo de medición para verificar su estado 
de funcionamiento o para su reparación o renovación, el PRESTADOR deberá 
reemplazarlo por otro en forma inmediata. 

En caso que en un determinado mes, no fuese posible la medición certera del 
, volumen de agua suministrado por deterioro o averfa del dispositivo de medición, 

el monto a pagar por el Servicio se establecerá en función al promedio del 
volumen de agua suministrado al CLIENTE en los últimos seis (6) meses, 
multiplicado por la Tarifa respectiva; siempre y cuando, el deterioro o averia del 
dispositivo de medición se haya producido por causas no imputables al CLIENTE. 

De comprobarse que el deterioro o la averia del dispositivo de medición se 
produjo por acto doloso o culposo de NTE, el monto a pagar por el Servicio 
será equivalente al mayor volumen de gua suministrado al CLIENTE en los 
últimos seis (6) meses, multiplicado p la Tarifa; sin perjuicio de aplicarle al 
CLIENTE las sanciones previstas en 1 normatividad hídrica vigente y de que el 
PRESTADOR interponga las acciones egales que estime conveniente. 

Los eventos antes mencionados qu se relacionan con la medición y entrega del 
agua al CLIENTE, deben ser puestos en conocimiento del Supervisor 
Especializado para su correspond ente verificación. El PRESTADOR no podrá 
adoptar ninguna medida contra el LJENTE, sin contar con la opinión previa del 
Supervisor Especializado. 

SEXTA: PAGOS ECONÓMICOS A CARG DEL CLIENTE 

El CLIENTE se obliga a pagar al PRES ADOR el monto resultante de la Tarifa 
que le corresponda, la Retribución Económica y los tributos indicados en el 
Comprobante de Pago respectivo, cuyos importes estarán expresados en 
Dólares. Dicho pago deberá realizarse en Dólares. 

El PRESTADOR deberá emitir y entregar el Comprobante de Pago respectivo al 
CLIENTE, dentro de los primeros tres (3) Días de cada mes. 

El CLIENTE deberá pagar al PRESTADOR el importe indicado en el 
Comprobante de Pago respectivo, dentro de los cinco (5) Olas siguientes de 
recibido, en las cuentas y oficinas bancarias que para tales efectos fe comunique 
el PRESTADOR 

El CLIENTE incurrirá en mora automática en caso de pago parcial o en caso de 
incumplir con el pago total del importe indicado en el Comprobante de Pago~~t" . 
dentro del plazo antes establecido. Sobre el monto impago se aplicará a tftulo d~.., .. rlh ;; 
interés moratoria la tasa equivalente a la Libor más uno por ciento (1%). \!:;~~~':';// 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construccíón, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas _.,...--,-...~~ 
Mayores del Proyecto Chavimochic . / o¡:¡f'\ 

r:::~owc cr•···n~•n mi.>~......:W,~;' · 
-~ \~~-'¡:,},n·~ :t. .~,_~-.~- .. .,.~J .• _,, 'tll_t;v'~;rA.LJ..t.;.-_ . 
t . ' "'~ . ····· _;: -· 1 

,_,.,.,,.,,, .. ~"-'"""'""''""'''~"·d 



'0'597 

GOBIERNO-REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

En función de lo establecido en el Numeral 3.10 del Anexo W 2 del Contrato de 
Concesión, la Tarifa será reajustada anualmente por el PRESTADOR, contando 
con la aprobación del Supervisor Especializado. El procedimiento de ajuste se 
llevará a cabo de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Tarif4 = A%*Tarift1o *[lPJL]+ B%* TarifacJ *[ If!C¡_ *-~{;_o_] 
IPPa IPC0 TC¡ 

Donde: 

Sea i el mes anterior inmediato al d ·la fecha de inicio -de-· la · 
construcción de las Obras Iniciales d la Primera Fase o el mes 
anterior a la fecha que corresponde r lizar el ajuste tarifario, de los 
cuales se dispone información de los í ices de precios al consumidor 

Tarifa0: Tarifa Básica, corresponde a las tarifas consignadas en el 
informe de verificación de vi ilidad del proyecto. 

·Tarifa¡: Tarifas Básicas ajustadas a ser cobradas a los Usuarios como 
resultado de aplicar la fó mula anterior. Esta no incluye el 
Impuesto General a las Ventas y cualquier otro tributo 
aplicable. 

A%: 

B%: 

Porcentaje del RPI en la Oferta E onómica del Adjudicatario, 
corresponde al lndice de cuperac ón de inversiones. 

Porcentaje del RPMO en la Oferta Económica del 
Adjudicatario, corresponde al lndic de reconocimiento del 
RPMO. 

IPC: Es el Índice de Precios al por Consumidor, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadistica e Informática (INEI). 

. IPP: 

IPC¡: Registro de este lndice disponible al mes i. 

IPC0: lndice base registrado en el mes de abril de 2013 

lndice de Precios "Finished Goods Less Food and Energy", 
Serie WPSSOP3500, publicado por el Bureau of Labor 
Statistics del US Department of Labor de los Estados Unidos 
de Norteamérica. Se tomará en cuenta y como valor definitivo, 
el valor publicado al último día del mes anterior aún cuando 
éste sea preliminar. 

---------------···~-----------·"' 
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TC: 

IPPi: Registro de este índice disponible al mes i. 

IPPo: indice base registrado en el mes de mayo de 2013 

Es el Tipo de Cambio Venta, que corresponde al promedio del 
tipo de cambio venta de los doce meses anteriores al mes en 
el que se realiza el ajuste tarifario. 

TCi: Registro del Tipo de Cambio Venta correspondiente al 
promedio del tipo de cambio venta de los doce meses 
anteriores al mes i. 

TCo: Registro del Tipo de Cambio Venta correspondiente al 
promedio del mes de mayo de 2013. 

SÉPTIMA: INCUMPLIMIENTO DE PAGO DEL CLIENTE 

De efectuar el CLIENTE un pago parcial o en caso de incumplir con el pago total 
<> de los importes indicados en el Comprobant.o.--ri7;1 Pago, se procederá de la 

/"':;¡'.,,t<;,)~· • • 

~;)'<;;;;;¡;/ ~ SigUiente manera: 
(.,,.,,. " \""1 
l;-:q~- -"~~ 

~>\; ~": '·' lfi¡ 1 " La falta de pago total o el pago parcial un (1) Comprobante de Pago, 
faculta al PRESTADOR a suspender e Servicio hasta que el CLIENTE 
cumpla con el pago íntegro del monto a udado y de los intereses moratorias 
correspondientes. 

Para tales efectos, el PRESTADOR d berá requerir por escrito al CLIENTE el 
pago del monto adeudado, dentro de los cinco (5) Días siguientes de vencido 
el plazo para la cancelación del Com robante d Pago, bajo apercibimiento de 
suspenderse la prestación del Serv no cancele íntegramente el 
monto adeudado dentro de los cinco entes de requerido. 

2. Si transcurriese tres (3) meses desde que s suspendió el Servicio, sin 
cumplir el CLIENTE con el pago total de los montos adeudados, el 
PRESTADOR podrá requerírselos mediante carta cursada por vía notarial, a 
efectos que el CLIENTE cumpla con su obligación dentro de un plazo no 
menor de quince (15) Días, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, el 
presente Contrato quede resuelto de pleno derecho, sin perjuicio del cobro 
adeudado, de la revocación del Certificado Nominativo y de la indemnización 
de los daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento. 

3. En caso que el PRESTADOR no hubiese ejercido la facultad de suspender el 
Servicio en un determinado mes conforme a lo indicado en el numeral 1 
precedente y el CLIENTE incurriera en la falta de pago total o en el pago 
parcial de dos (2} Comprobantes de Pago mensuales consecutivos, el 
PRESTADOR, según el caso, procederá de conformidad con lo previsto en 
los numerales 1 y 2 precedentes. 
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4. Sin perjuicio de lo sef\alado en los numerales precedentes, las Partes podrán 
acordar Jos términos y condiciones para refinanciar hasta un plazo máximo de 
tres (3) meses, el pago oportuno de Jos importes adeudados a cargo del 
CLIENTE. 

El CLIENTE en mérito al presente Contrato tendrá los siguientes derechos:· 

~::~;\ 1. A que el PRESTADOR brinde a su favor el Servicio, de acuerdo a los 'f?:/:Y términos y condiciones previstos en el presente Contrato. 

2. A recibir oportunamente el Comprobante de Pago en su micilio. 

A que se le entregue el Certificado Nominativo, e conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato y la legislación vi ente. 

A ser atendido oportunamente por el PRESTAD R por los reclamos que 
formule con ocasión de la prestación del Servicio, onforme al procedimiento 
previsto en la cláusula duodécima. 

;c;:::~:.;:;r, 5. A ejercer cualquier otro derecho contemplado su favor en el presente · 
Contrato. 

NOVENA: OBLIGACIONES DEL CLIENTE 

El CLIENTE en mérito al presente Contrato tendrá las 

1. Pagar oportunamente los importes indicados en el Compr bante de Pago, en 
la forma sef\alada en el presente Contrato; y de ser el caso, los respectivos 
intereses moratorias. 

2. A no ceder ni transferir, gratuita u onerosamente a favor de terceros, ya sea 
en forma permanente o temporal, el volumen de agua suministrado en mérito 
del presente Contrato. 

3. Asumir los gastos notariales que origine la elevación a Escritura Pública del 
presente documento y de sus respectivas adendas. 

4. Las demás obligaciones a su cargo previstas en el presente Contrato. 

,--~ DÉCIMA: DERECHOS DEL PRESTADOR ,/·-' V0 B;-"\ 

~4.::~ El PRESTADOR en mérito al presente Contrato tendrá Jos siguientes derechos: 
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1. Cobrar los montos de los pagos económicos indicados en el Comprobante de 
Pago; y de ser el caso, los respectivos intereses moratorias. 

2. Suspender temporalmente el Servicio para el mantenimiento o refacción de la 
infraestructura hidráulica mayor a su cargo. El PRESTADOR deberá 
programar un período anual destinado a dichas labores, el cual será acordado 
con el Supervisor Especializado y las organizaciones de usuarios. El 
establecimiento de este período dentro del año agronómico, tratándose de 
refacciones programadas, debe estar consignado en el Plan del Servicio. 
Tratándose de refacciones extraordinarias o de emergencia, se adoptará el 
plazo requerido en coordinación con el Supervisor Especializado y los 
Usuarios del Proyecto Chavimochic. 

Suspender temporalmente el Servicio o resolver el presente Contrato, por el 
incumplimiento del CLIENTE en el pago de los montos indicados en el 
Comprobante de Pago, de acuerdo a lo estipulado en la cláusula séptima. 

,--c..,_ 4. A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su vor en el presente 
;S~'Jti"~'J;~ Contrato. 

~·,~~~UNDÉCIMA: OBLIGACIONES DEL PRESTADOR 

El PRESTADOR en mérito al presente Contr o tendrá las siguientes 
obligaciones: 

Brindar el Servicio al CLIENTE, de acuerd a los términos y condiciones 
previstos en el presente Contrato. 

Realizar la cobranza de los montos indicad en el C probante de Pago por 
la prestación del Servicio y depositar lo rec.""-'-;>- en la cuenta recaudación 
del Fideicomiso. 

3. Operar y mantener la infraestructura hidráulic mayor del Proyecto 
Chavimochic, en las condiciones previstas en el Contrato de Concesión, con 
la finalidad de brindar el Servicio al CLIENTE. 

4. Entregar oportunamente al CLIENTE el Comprobante de Pago en su 
domicilio. 

5. Entregar al CLIENTE el Certificado Nominativo, de conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato y la legislación vigente. 

6. Atender oportunamente los reclamos que formule el CLIENTE por la (r~ 
prestación del Servicio, conforme al procedimiento previsto en la cláusula , \ID ; 
duodécima. ., ,, 

'<:::~1~:-~\;~t; 
----· ~-~ 
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7. Responder ante el CLIENTE únicamente por los daf\Os y perjuicios directos 
que le sean imputables en su condición de prestador del Servicio. 

···~~ 8. Las demás obligaciones a su cargo previstas en el presente Contrato. 

{«f~~~ UODÉCIMA: RECLAMOS 
'd~c/".~' 
• ,,.,,7;;,,, El CLIENTE podrá formular reclamos por escrito al PRESTADOR relacionados 

con la ejecución del presente Contrato. 

Dentro de los quince (15) Días siguientes de recibido el reclamo, el PRESTADOR 
deberá contestar por escrito en el domicilio del CLIENTE, la procedencia o 
improcedencia de su reclamo, manifestando los fundamentos o razones que 
justifican su pronunciamiento y de ser el caso, las edídas correctivas que 
adoptará sobre el particular. 

¡(~~~a,~~\ En caso que el PRESTADOR necesitara realiz r inspecciones, . pruebas o 
(;!~~:, .. ~:0s) mediciones, o requiriese alguna inform~ción o ocumentación adicional_ del 
~/ r;;f,¡ CLIENTE o de terceros, el plazo antes md1cado p rá extenderse hasta en c1nco 

~- '' '~·> (5) Días. 

Si el reclamo estuviera referido al monto resultan e de la Tarifa o a la Retribución 
Económica, el CLIENTE deberá cancelar previa ente el importe indicado en el 
Comprobante de Pago que no es materia e reclamo, a efectos que el 
PRESTADOR de trámite al reclamo formulado. 

En caso de resultar procedente la reclamaci n in erpu sta, el PRESTADOR 
deberá devolver al CLIENTE el monto de la Tari de la etribución Económica 
pagada en exceso, más los intereses compensatorios de ngados, aplicándose 
para tales efectos, la tasa Libar más uno por ciento (1%). 

De no estar conforme el CLIENTE con lo resuelto por el PRESTADOR, podrá 
solicitar al Supervisor Especializado revisar dicha decisión, dentro de los diez (10) 
Días siguientes de recibida la comunicación del PRESTADOR que declaró 
improcedente el reclamo. 

El Supervisor Especializado revisará dicha decisión, dentro de los diez (10) Días 
siguientes de habérselo solicitado el CLIENTE; proponiendo al CUENTE y al 
PRESTADOR las alternativas de solución que estime pertinentes. 

En caso el CLIENTE y el PRESTADOR, dentro de los cinco (5) Días siguientes de 
presentada la alternativa de solución por el Supervisor Especializado, 
mantuvieran parcial o totalmente sus discrepancias en relación al reclamo, 
cualquiera de dichas partes podrán ejercer su derecho a iniciar el mecanismo de 
solución de controversias contemplado en la cláusula décimo séptima del 
presente contrato. 

/. --- -
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DÉCIMO TERCERA: INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO POR CAUSAS DE 
FUERZA MAYOR 

Si por causas de Fuerza Mayor el PRESTADOR estuviera imposibilitado, ya sea 
en forma total o parcial, de proveer el Servicio conforme a los términos y 
condiciones previstos en el presente Contrato, no será pasible de ningún tipo de 
responsabilidad, ni estará sujeto a la indemnización por los daños y perjuicios que 
pudiera acarrear dicha situación al CLIENTE; siempre y cuando el Supervisor 
Especializado certifique que el PRESTADOR adoptó las previsiones, 
precauciones y medidas alternativas razonables para el cumplimiento de este 
Contrato. 

DÉCIMO CUARTA: CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL 

El CLIENTE no podrá ceder su posición contractual, sin la autorización previa Y 
escrita del PRESTADOR en su calidad de titular de fa licencia de uso de agua en 
bloque, debiendo contar para ello con la opinió rabie del Supervisor 
Especializado. / 

DÉCIMO QUINTA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Las Partes sólo podrán modificar el presente Con ato, contando con la opinión 
favorable del Supervisor Especializado. 

DÉCIMO SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO E SERVICIO 

El presente Contrato entrará en vigencia a pa ir de su suscripción y se extenderá 
hasta el último dia de vigencia del Contrato d Concesión. 

En caso de terminación de la Concesión riginal, incluidas sus prórrogas, el 
CLIENTE deberá suscribir un nuevo C S rvicio con el nuevo 
concesionario que se constituirá como PRE OR y e mo nuevo titular de la 
licencia de uso de agua en bloque, en los mismos t rminos y condiciones 
estipulados en el presente Contrato y sus respectivas aden as. 

DÉCIMO SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Toda controversia o discrepancia respecto a fa ejecución, interpretación o 
cumplimiento del presente Contrato que no pueda ser resuelta por las Partes 
según lo estipulado en la cláusula duodécima, será llevada a un arbitraje de 
derecho con la notificación escrita de una Parte a la otra para acogerse a la 
presente cláusula. 

Cada Parte tiene la obligación de nombrar a su árbitro dentro de los diez (10) Días . 
siguientes de recibida la notificación de la otra Parte. En caso que cualquiera de ~~· .· 
las Partes no designe a su árbitro, el nombramiento de los árbitros recaerá en el ( "l:1 • 

,-,., ti 

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, de ~1/..,c<D 
conformidad con sus reglamentos vigentes. _,_:/ 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas /7~~~ 
Mayores del Proyecto Chavimochic r=·==- . . " / 

& ·. . ' . 
¡j SA'!ME TUCCHJ ~lt~ 
'l tt~.\_.¡"';¡ . -, 



t}603 

~ ~~c~rl~ ~o~o:~~~o~~lil,n Pri·~o-Pmú GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

Luego del nombramiento de los dos árbitros, estos deberán designar a un tercer 
~~ árbitro, el cual será el Presidente del Tribunal Arbitral. En caso no se pongan de 

~~:::·"';\ acuerdo en un plazo de quince (15} Días contados a partir del nombramiento del 
~(~*Jg;\f,f segundo árbitro, el tercer árbitro será nombrado por el Centro de Arbitraje de la 
"~8" Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, de conformidad con sus 

reglamentos vigentes. 

~i::~~'~ El arbitraje será administrado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de 
~i~ Comercio y de Producción de La Libertad, de conformidad con sus reglamentos 

;, • 
1i!J vigentes, a los cuales las Partes se someten libremente. Serán de aplicación, en 

· :;;~;~~// lo que resulte pertinente, las disposiciones conteni as en el Decreto Legislativo W 
1071- Decreto Legislativo que norma el Arbitraj . 

/~~'J'.:;> El laudo arbitral deberá señalar a quién le corresponde los gastos y costos 
e~~~~'!&.\ correspondientes al arbitraje. 

,~,;~~;~~·<)V Las Partes señalan que el laudo que s emita en el proceso arbitral será 
\. F¡ :<',~':¡. 1 

-·· · J inapelable y definitivo. 

El lugar del arbitraje será en la ciudad de rujillo - Perú y el idioma que se utilizará 
en el procedimiento arbitral será el españ \. 

Las Partes podrán someter las controve 
institución distinta a la de la Cámara de 
para lo cual se requerirá acuerdo expre 

DÉCIMO OCTAVA: DOMICILIO 

ias a las reglas o procedimientos de otra 
o ercio y de Producción de La Libertad, 

e deberá constar por escrito. 

Toda comunicación a cualquiera de las P rtes, será por escrito y se entenderá 
válidamente realizada si es notificada en domicilio que consta en la parte 
introductoria del Contrato. 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito. De no realizarse 
tal comunicación, se entenderá que los domicilios consignados en este 
documento no han variado. 

DÉCIMO NOVENA: APLICACIÓN SUPLETORIA 

En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplicará supletoriamente la Ley 
N° 28029, su reglamento aprobado por Decreto Supremo W 006-2013-AG y el 
Código Civil; y en todo en lo que no oponga al presente Contrato y las normas 
antes mencionadas, la Ley N° 29338 y su reglamento. 

En señal de conformidad, las Partes suscriben el presente instrumento en tres (3) 
ejemplares de idéntico tenor y valor legal, a los días del mes de 
___ del año dos mil ____ _ 

--:c--:c-- ' -·--
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APÉNDICE 2.1 f) DEL ANEXO W 2 

LINEAMIENTOS PARA EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO A 
LOS PROPIETARIOS DE LAS TIERRAS DE LAS PAMPAS DE URRICAPE, 

UBICADAS POR DEBAJO DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL CANAL MADRE 

Los contratos para la prestación del servicio a este tipo de Usuarios del Servicio, 
serán estructurados en base a los siguientes lineamientos generales: 

a) La suscripción del contrato estará condicionada al cumplimiento por el 
propietario del predio dado, de las condiciones previas que el Concedente 
establezca para su incorporación al sistema de riego del Proyecto 
Chavimochic. 

b) Las dotaciones anuales de agua. asl como los iveles de persistencia en la 
entrega del agua, serán los que correspo an a las tierras nuevas por 
subastar del Proyecto Chavimochic. 

e) La entrega de agua estará sujeta a la 
del Servicio con el Concesionario. e 
Básica no menor a la establecida pa 
Proyecto Chavimochic. 

scripción del respectivo Contrato 
el cual se considerará una Tarifa 
las tierras nuevas por subastar del 
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APENDICE 2.2 DEL ANEXÓW 2 

MODELO DE CONTRATO DE ENTREGA DE AGUA EN BLOQUE AL 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC PARA SU DISTRIBUCIÓN A LAS 

JUNTAS DE USUARIOS DE LOS VALLES DE CHAO, VIRÚ, MOCHE Y 
CHIC AMA 

Conste por el presente documento, el Contrato de Entrega de Agua en Bloque al 
Proyecto Especial Chavimochic (en adelante, el Contrato de Entrega de Agua 
en Bloque), que celebran de una parte la empres (en adelante, 
el PRESTADOR), con RUC N° , con domicilio en 
---------' debidamente represe ada por el Sr. , 
en su calidad de , según podere inscritos en la Partida Electrónica 

:~(,fjj~[},¡~{,';\ N° del Registro de Person Jurldicas de ............ ; y de la otra 
Á"t~ f1 ~,., ''·1 · 1 Ch . h. d 1 PE ~-~~'~ •. ;.~''_"" '';)Ri parte, el Proyecto Espec1a av1moc IC n a e ante, CH), con RUC N° 
~10 •w, o/ -------' con domicilio en debidamente 

'<~;;,-'~~~> representada por el Sr. .................. en s calidad de , según 
poderes inscritos en la Partida Electrónic N° del Registro de 
Personas Jurídicas de ; e nterviniendo la Autoridad Nacional del 
Agua, debidamente representada por , con Documento 
Nacional de Identidad N" designado mediante -------
W de fecha de e 201_, domiciliado para estos efectos 
en , Lima- Perú, bajo los t minos y condiciones siguientes: 

PRIMERA: DEFINICIONES 

Los términos que en este documento ncuentren en mayúsculas tendrán el 
significado establecido en la presente cláus . Los otros términos en mayúsculas 
no definidos en esta cláusula tendrán el signi 1 ado atribuido en el Contrato de 
Concesión, que las Partes declaran conocer por el soto mérito de su firma puesta 
en este Contrato. Asimismo, las expresiones en singular comprenden, en su caso, 
al plural y viceversa. 

1. Acta Anual de Entrega de Agua en Bloque: Significará el documento que 
suscribirá el PRESTADOR y el PECH, acreditando la entrega del volumen 
de agua correspondiente en un determinado año. El acta se estructurará con 
la información de caudales entregados registrada en el sistema de medición, 
correspondiente a la(s) toma(s) de cada valle. 

Acta Mensual de Entrega de Agua en Bloque: Significará el documento 
que suscribirá el PRESTADOR y el PECH, acreditando la entrega del 
volumen de agua correspondiente a un mes dado en cada valle. 

Concedente: Significará el Estado de la República del Perú, debidamente 
representado por el Gobierno Regional del Departamento de La Libertad. 
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4. Concesionario: Significará el PRESTADOR. 

5. Contrato de Concesión: Significará el Contrato de Concesión de las Obras 
Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic, suscrito con fecha __ de 
-:::--- de 201_, entre el Concedente y el PRESTADOR en calidad de 
Concesionario. 

6. 

9. 

Derechos de Agua: Significará el instrumento a través del cual la Autoridad 
Nacional del Agua reconoce a los usuarios con tomas comunes de los valles 
de Chao, Virú, Moche y Chicama el derecho a una determinada dotación 
anual de agua derivada desde el río Santa a través de las obras hidráulicas 
mayores del Proyecto Chavimochic, para fines del mejoramiento del riego en 
dichos valles. 

Días: Significará los días hábiles, esto e ías que no sean sábado, 
domingo o feriado no laborable en el departamen o de La Libertad. 

Dólar o Dólar Americano o US$: Signif ará la moneda o el signo 
monetario de curso legal en los Estados U ni os de América. 

Fuerza Mayor: Significará lo señalado n la Cláusula 13 del Contrato de 
Concesión y en el Numeral 3.1 O del Ane o 2 del referido Contrato. 

1 O. Ley W 29338: Significará la Ley de R cursos Hfdricos. 

11. Obras Existentes: Significarán las obras hidráulicas mayores construidas 
como parte de la primera y segunda etapa del Proyecto Chavimochic, cuyas 
actividades de operación y manteni ien sido entregadas en concesión 

12. 

al PRESTADOR. 

Obras Nuevas: Significará las obras hidrá 
parte de la tercera etapa del Proyecto 
operación y mantenimiento han sido 
PRESTADOR. 

licas mayores construidas como 
havimochic, cuya construcción, 
entregadas en concesión al 

13. Parte: Significará el PRESTADOR o el PECH, según corresponda. 

14. Partes: Significará el PRESTADOR y el PECH. 

15. PECH o Proyecto Especial Chavimochic: Significará el órgano ejecutor del 
Gobierno Regional de La Libertad que tiene a su cargo la gestión del 
Proyecto Chavimochic. 

r\iñ;;~ Plan del Servicio: Significará la programación que establecerá t11 · ::.._ j 
PRESTADOR con el objeto de atender los requerimientos hidricos que s~~:': ,,.,,;:.Jf) 

~ •••• ,,_e 

16. 
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derivan de la prestación del Servicio a los Usuarios del Servicio del Proyecto 
Chavimochic. 

Plan General de Suministro: Significará la programación que establecerá el 
PRESTADOR con el objeto de atender los requerimientos hídricos que se 
derivan del Plan del Servicio y de la obligación paralela de entregar agua en 
bloque al PECH para su distribución a los valles de Chao, Virú, Moche y 
Chicama, respectivamente. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO 

Es objeto del presente Contrato regular los términos y e diciones bajo los cuales 
el PRESTADOR entregará en bloque al PECH el volu n total que corresponde a 
las asignaciones de uso de agua derivada desde e río Santa a las Juntas de 
Usuarios de los valles de Chao, Virú, Moche y Ch'cama, a partir de las tomas 
laterales comunes del Canal Madre del Proyecto C avimochic, que corresponden 
a cada uno de dichos valles. 

Las regulaciones de las asignaciones de uso d agua a las que alude el párrafo 
anterior, son de potestad de la Autoridad Nac· nal del Agua en el marco de la 
legislación hídrica vigente. 

TERCERA: VOLUMEN DEL BLOQUE DE A 
1 

El PRESTADOR se obliga frente al PEC a ntregar en bloque en el (los) 
respectivos punto(s) de entrega de cada v 11 , un volumen de agua anual de 
hasta 243.66 Hm3 (doscientos cuarenta y tr m llones sesenta y seis mil metros 
cúbicos), conformado por el total de las asignaci es de uso de agua reconocidas 
a las irrigaciones indicadas en la cláusula anter r, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

i. Para la Junta de Usuarios del valle de Chao: 65 Hm3 

ii. Para la Junta de Usuarios del valle de Virú: 75 Hm3 

iii. Para la Junta de Usuarios del valle de Moche: 34.59 Hm3 

iv. Para la Junta de Usuarios del valle de Chícama: 69.07 Hm3 

Para tal efecto, el PECH deberá entregar cada año al PRESTADOR en el mes 
que éste señale, los requerimientos de agua para riego de los valles antes 
mencionados a lo largo del año agronómico, a efectos que el PRESTADOR 
programe adecuadamente la entrega de agua en bloque dentro del Plan General 
de Suministro. 

A lo largo del año agronómico, el PECH podrá concertar modificaciones y ajustes 
con el PRESTADOR respecto a la secuencia y volúmenes de entrega de agua en 
bloque, los cuales serán atendidos por el PRESTADOR dentro de los limites del 
Plan General de Suministro. 
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La entrega de agua en bloque al PECH dará lugar a que éste y el PRESTADOR 
suscriban las correspondientes Actas Mensuales y Actas Anuales de Entrega de 
Agua en Bloque, en señal de conformidad respecto de los volúmenes de agua 
entregados. 

Se deja expresamente establecido que por las actividades de entrega de agua en 
bloque a cargo del PRESTADOR, el PECH no se encuentra obligado a reconocer 
o efectuar pagos por ningún concepto a favor del PRESTADOR. 

Para fines referenciales y sujeto a los ajustes correspondientes, el calendario 

;~~) ,m-E:-:--sTu-:-:-:,a-d:-A-:-e,e-An-:R-re'g-:-:-Ye . .,.aJ-gu-uN_a,e-:-u:-l,oq-Au-:-0-ers-:-IP_sTig-:-~-Tn,t_eN_o_v--,-o-lc-,-;-;M"'as:::a' ~./f/ f----t--+--+--+--1--+--+--+--+--+--f---~A:.;:nu:,::a'-11 
20.77 20.16 14.89 15.55 15.58 16.35 15.3 20.26 22.91 25.29 29.92 243.66 

_...0(;~,:,~~:;..:;, ' ' ~ 

(;·.~"'".:.~~ ... 'j·'.•·.:!.:i\ .•. · .. CUARTA: MEDICION DE LOS VOLÚMENES DE ENT GA DE AGUA EN ~(;:¡ / ,,\,,- l 
i\''·,. rl(~¡ BLOQUE 

\ %-., r.w" :l!O. ~~"/~ 
'-·~ ....... 

~,.:'}¡:."" ·~ ~,,~:,~ • • 
' '' - El volumen de agua sum1n1strado a favor 1 PECH, será medido 

acumulativamente a través de los medidores que PRESTADOR instalará en 
cada una de las tomas del Canal Madre destinad a la entrega de agua a las 
Juntas de Usuarios de los valles de Chao, Virú, Mo he y Chicama. 

El PRESTADOR asumirá los gastos corre pondien 
instalación, mantenimiento, reparación, renovac ón y pos· 

a la adquisición, 
ión del sistema de 

medición en las respectivas tomas desde el Can 

En caso sea necesario retirar el medidor para 
funcionamiento o para su reparación o renovación, 
reemplazarlo por otro en forma inmediata. 

erifícar su estado de 
1 PRESTADOR deberá 

En caso que en un determinado mes, no fuese posible la medición certera del 
volumen de agua suministrado por deterioro o avería del medidor, el suministro de 
agua se mantendrá en función al volumen promedio de agua suministrado al 
PECH en los últimos seis (6) meses; siempre y cuando, la imposibilidad de la 
medición se haya producido por causas no imputables al PECH. 

El evento antes mencionado que se relaciona con la medición y entrega del agua 
al PECH, debe ser puesto en conocimiento del Supervisor Especializado para su 
correspondiente verificación. 

QUINTA: RECAUDACIÓN DE PAGOS ECONÓMICOS POR EL PECH l~ 
El PECH se obliga a recaudar de las respectivas Juntas de Usuarios la parte ~~bl1 
pagos económicos que les corresponde a éstas abonar por los componentes de ~ ···· 
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operación y mantenimiento y amortización de la infraestructura hidráulica mayor 
del Proyecto Chavimochic, de acuerdo con los niveles tarifarías aprobados por la 
Autoridad Nacional del Agua. 

los importes recaudados serán depositados directamente por el PECH en la 
cuenta recaudación del Fideicomiso, a fin de respaldar los compromisos 

... _ financieros del Concedente en el marco del esquema de concesión. 
/<:o;;::c.r,~~ .... 

r,Ái;•'""'~~ SEXTA: DERECHOS DEL PECH 
¡ -' "' 
l : \ " 
-, •• > 

\ El PECHen mérito al presente Contrato tendrá los siguientes derechos: 

1. A que el PRESTADOR le entregue el volume , gua en bloque, de acuerdo a 
los términos y condiciones previstos en el pr ente Contrato. 

2. A ser atendido oportunamente por el P 
formule con ocasión de la entrega 
procedimiento previsto en la cláusula déc' 

STADOR por los reclamos que 
agua en bloque, conforme al 

3. A ejercer cualquier otro derecho con emplado a su favor en el presente 
Contrato. 

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL PECH 

El PECH en mérito al presente Contrato t 

1. Recaudar los pagos económicos a 1 
presente Contrato. 

ndrá as siguientes obligaciones: 

1 
q e e alude en la cláusula quinta del 

2. Brindar la información necesaria sobre los requerimientos globales de las 
respectivas juntas a fin de configurar el Plan General de Suministro. 

3. Asumir los gastos notariales que origine la elevación a Escritura Pública del 
presente documento y de sus respectivas adendas. 

4. las demás obligaciones a su cargo previstas en el presente Contrato. 

OCTAVA: DERECHOS DEL PRESTADOR 

El PRESTADOR en mérito al presente Contrato tendrá los siguientes derechos: 

Medir el volumen de agua en bloque a ser entregado al PECH, de acuerdo 
con las asignaciones de agua reconocidas a las respectivas Juntas de 
Usuarios y de acuerdo con el régimen de despacho establecido en el Plan 
General de Suministro. 
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2. Suspender temporalmente el Servicio para el mantenimiento o refacción de la 
infraestructura hidráulica mayor a su cargo. El PRESTADOR deberá 
programar un período anual destinado a dichas labores, el cual será acordado 
con el Supervisor Especializado y el PECH. El establecimiento de este 
período dentro del ano agronómico, tratándose de refacciones programadas, 
debe estar consignado en el Plan General de Suministro. Tratándose de 
refacciones extraordinarias o de emergencia, se adoptará el plazo requerido 
en coordinación con el Supervisor Especializado y el PECH. 

3. Reducir los volúmenes de agua a entregar, a solicitud del PECH para los fines 
que éste considere necesarios. 

4. A ejercer cualquier otro derecho contemplado a su favor en el presente 
Contrato. 

NOVENA: OBLIGACIONES DEL PRESTADOR 

El PRESTADOR en mérito al presente Contrat tendrá las siguientes 
obligaciones: 

1. Entregar los volúmenes de agua en bloqu al PECH, de acuerdo a los 
términos y condiciones previstos en el prese e Contrato. 

Operar y mantener la ínfraestructur hidráulica mayor del Proyecto 
Chavimochic, en las condiciones previs s en el Contrato de Concesión, con 
la finalidad, entre otras, de entregar el olumen de agua en bloque al PECH 
conforme a lo sena lado en el numeral recedente. 

3. Atender oportunamente los reclamo 
los volúmenes de agua en bloque, 
cláusula décima. 

el PECH por la entrega de 
rocedimiento previsto en la 

4. Responder ante el PECH únicamente por los da os y perjuicios directos que 
le sean imputables con ocasión de la entrega de agua en bloque, en los 
términos previstos en el presente Contrato. 

5. Las demás obligaciones a su cargo previstas en el presente Contrato. 

DÉCIMA: RECLAMOS 

El PECH podrá formular reclamos por escrito al PRESTADOR relacionados con la 
ejecución del presente Contrato. 

0 
Dentro de los quince (15) Días siguientes de recibido el reclamo, el PRESTADOR 'Jb 
deberá contestar por escrito en el domicilio del PECH, la procedencia o ,_ j 
improcedencia de su reclamo, manifestando los fundamentos o razones que '~. ""'·' .. :> 
justifican su pronunciamiento y de ser el caso, las medidas correctivas que ···· 
adoptará sobre el particular. -~ 
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En caso que el PRESTADOR necesitara realizar inspecciones, pruebas o 
mediciones, o requiriese alguna información o documentación adicional del PECH 
o de terceros, el plazo antes indicado podrá ex1enderse hasta en cinco (5) Dias. 

:/§I,;:JK::., ¡;;;¡- 'í{_~1;\f.\ 
'),~ >:,~!Jj De no estar conforme el PECH con lo resuelto por el PRESTADOR, podrá solicitar 
'<:_¡_·.,.;:;:'5/ al Supervisor Especializado revisar dicha decisión, dentro de los diez (1 O) Días 

,·,;e:;,;, siguientes de recibida la comunicación del PRESTADOR que declaró 
_,·\:,,,,;c-~~mprocedente el reclamo, 

1

~S)~kl Supervisor Especializado revisará dicha decisión, dentro de los diez (10) Días 
-:.:,,~>/siguientes de habérselo solicitado el PECH; proponiendo al PECH y al 

PRESTADOR las alternativas de solución que estime pertinentes, 

,-;;;[j:~;¡-~" En caso el PECH y el PRESTADOR, dentro de los cin (5) Días siguientes de 
(:f~>I"J~~0?resentada la alternativa de solución, por el, pervisor. Especializado, 
1,\'i\·:hf,:'·;,;Mnantuvleran parCial o totalmente sus d1screpanc1a en re!ac1on al reclamo, 
'\~~{}1cualquiera de dichas partes podrán ejercer su derech a iniciar el mecanismo de 

··· · soluc1ón de controvers1as contemplado en la cláusu! décimo cuarta del presente 
contrato, 

/;lf{Ifffi, .··.. UNDÉCIMA: INCUMPLIMIENTO DE LA ENTRE A DEL AGUA EN BLOQUE 
?/¡'"''"·"~;\:POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR 

1~:~~~-." .;:.7¡-~JJ;} 
~-... ::~3";7' Si por causas de Fuerza Mayor el PRESTADOR stuvi ra imposibilitado, .ya sea 

en forma total o parcial, de entregar el agua en b oqu nforme a los términos y 
condiciones previstos en el presente Contrato, n se á asible de ningún tipo de 
responsabilidad, ni estará sujeto a la indemnizad or 1 s daños y perjuicios que 
pudiera acarrear dicha situación al PECH o a los usu ríos de las irrigaciones 
respectivas; siempre y cuando el Supervisor Especial ado certifique que el 
PRESTADOR adoptó las previsiones, precauciones y medidas alternativas 
razonables para el cumplimiento de este Contrato. 

DUODÉCIMA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Las Partes sólo podrán modificar el presente Contrato, contando con la opinión . 
favorable del Supervisor Especializado, 

DÉCIMO TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO 

El presente Contrato deberá suscribirse a los sesenta (60) Días anteriores a \a 
fecha prevista para el inicio del Período de Operación de la Concesión, Este 

~~ Contrato se hará efectivo a partir del primer día de dicho período y se extenderá 
L • "'~~ \ hasta el último día de vigencia del Contrato de Concesión. 

\~./; En caso de terminación de la Concesión original, incluidas sus prórrogas, el 
PECH deberá suscribir un nuevo Contrato de Entrega de Agua en Bloque con el 

-·--------·-·-
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nuevo concesionario que se constituirá como PRESTADOR, en los mismos 
términos y condiciones estipulados en el presente Contrato y sus respectivas 
adendas. 

DÉCIMO CUARTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Toda controversia o discrepancia respecto a la ejecución, interpretación o 
cumplimiento del presente Contrato que no pueda ser resuelta por las Partes 
después de su negociación en buena fe, por un periodo no mayor de quince (15) 
Días, será llevada a un arbitraje de derecho con la notificación escrita de una 
Parte a la otra para acogerse a la presente cláusula. 

Cada Parte tiene la obligación de nombrar a su árbitro dentro de los diez (10) Días 
siguientes de recibida la notificación de la otra Parte. En caso que cualquiera de 
las Partes no designe a su árbitro, el nombramiento de los árbitros recaerá en el 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad, de 
conformidad con sus reglamentos vigentes. 

Luego del nombramiento de los dos árbitros, estos deberán designar a un tercer 
árbitro, el cual será el Presidente del Tribu 1 Arbitral. En caso no se pongan de 
acuerdo en un plazo de quince (15) Días ontados a partir del nombramiento del 
segundo árbitro, el tercer árbitro será n brado por el Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio y de Producción tle La Libertad, de conformidad con sus 
reglamentos vigentes. 

El arbitraje será administrado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio y de Producción de La bertad, de conformidad con sus reglamentos 
vigentes, a los cuales las Partes someten libremente. Serán de aplicación, en 
lo que resulte pertinente, las disp !Clones enidas en el Decreto Legislativo N" 
1071 - Decreto Legislativo que n rma el rbitr je. 

El laudo arbitral deberá señalar a quién 1 corresponde los gastos y costos 
correspondientes al arbitraje. 

Las Partes señalan que el laudo que se ita en el proceso arbitral será 
inapelable y definitivo. 

El lugar del arbitraje será en la ciudad de Trujillo - Perú y el idioma que se utilizará 
en el procedimiento arbitral será el españoL 

Las Partes podrán someter las controversias a las reglas o procedimientos de otra 
institución distinta a la de la Cámara de Comercio y de Producción de La Libertad,¡'~ 
para lo cual se requerirá acuerdo expreso que deberá constar por escrito. 

1
'-. Vff'' ¡ 

DÉCIMO QUINTA: DOMICILIO \:~l:',c1· 
-~------·,· ,' 

Toda comunicación a cualquiera de las Partes, será por escrito y se entenderá 
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válidamente realizada· si es notificada en el domicilio que consta en la parte 
introductoria del Contrato. 

·;J.':'-<:-'6~·0. 

,:~:~"" Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito. De no realizarse 
• ·. (.i' . '~~~~ tal comunicación, se entenderá que los domicilios consignados en este 
:}.;'"··"'"</JI documento no han variado. 
',·~--<7 ..... ~~;-~.-

DÉCIMO SEXTA: APLICACIÓN SUPLETORIA 
: ..... ,_:.::,~;:_;;~:>..,_ 

.S\·~~i~\ En todo lo no previsto en el presente Contrato y en el Contrato de Concesión en 
.. ,;~4'>'-o/ general, se aplicará supletoriamente la Ley N° 29338 y su reglamento. 

- ·;\~~/ 

En señal de conformidad, las Partes suscriben el presente instrumento en tres (3) 
ejemplares de idéntico tenor y valor legal, a los días del mes de~--
del año dos mil _ 
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ANEXO N"6 

EVENTO GEOLÓGICO 

Los Eventos Geológicos tendrán el significado que se les atribuye en el presente · 
anexo. El reconocimiento y mitigación de un Evento Geológico se producirá de 
acuerdo con las reglas establecidas en la Cláusula 16.1 y en los literales a-2) y a-
3) de la Cláusula 16.2 del Contrato de Concesión, en concordancia con los 
conceptos y condiciones que se describen a continuación . 

. 1 ALCANCE 

El concepto de Evento Geológico, es aplicable exclusivamente a los 
procesos constructivos de las siguientes obras: 

a) Túneles del Canal Madre Tramo Moche-Ch' ma-Urricape; 
b) Túneles vinculados a la Presa Palo Redon o; 
e) Cimentación y estribos de la Presa Palo edondo; y 
d) Medidas de impermeabilización y co olidación del llamado Dique 

Natural 

1.2 DEFINICIÓN 

Se define como la ocurrencia de un situación geológica concreta y 
extraordinaria que afecte imprevistam nte, en términos de plazos y/o 
costos, los procesos constructivos de la obras citadas. 

Dicha situación deberá ser caracteri ad n primera instancia por el 
Concesionario y el Concedente ( e entado por el Supervisor 
Especializado); y de no existir acuerdo, ore Tribunal Arbitral en base a la 
evaluación técnica de la ocurrencia y a la e nnotación económica de su 
superación; diferenciando los eventos previ · les (identificados en los 
Estudios Existentes y cuya superación en términos de plazos y costos, el 
Concesionario debió haber previsto) de aquellos que tengan connotación 
extraordinaria e inesperada. 

Los eventos geológicos identificados en los Estudios Existentes, tienen la 
calidad de previsibles. Dicha calidad de previsibilidad se mantendrá frente a 
un resultado contrario que pueda ser determinado en el marco de la 
elaboración del Expediente Técnico, salvo pronunciamiento distinto del 
Tribunal ArbitraL 

Los eventos geológicos serán reconocibles cuando al margen de su 
caracterización técnica, y por hechos no imputables al Concesionario. los 
costos para su superación requieran inversiones adicionales superiores en 
cinco por ciento (5%) - de manera individual - o superiores en quince por 
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ciento (15%) - de manera acumulada - a las previstas en el Expediente 
Técnico para las partidas específicas de las obras involucradas. 

En la evaluación de los eventos geológicos intervienen los siguientes 
factores: 

i) 

ii) 

Calidad de roca diametralmente distinta a la prevista en los Estudios 
Existentes, en términos desfavorables a los esperados, en tramos 
continuos mayores a veinticinco (25) metros, para el caso de la 
excavación de túneles. 

Se entenderá por diametralmente distinta, si en lugar de una roca 
tipo 1 (incluido sus subtipos, si los hubiere) se presenta una roca de 
calidad igual o peor a roca tipo 111; o si en lugar de una roca tipo 11 
(incluido sus subtipos, sí los hubiere) se presenta una roca de 
calidad igual o peor a roca tipo IV; y así sucesivamente. 

Presencia de terrenos con nivel <le fi ramiento y fractura superior al 
estimado en los Estudios Existe tes, que demanden mayores 
requerimientos de inyecciones, de sostenimiento temporal o 
definitivo. 

En la caracterización de Eventos eológicos podrán intervenir fallas o 
anomalias geológicas de tipo dísti o a los antes descritos, que no hayan 
sido evidenciadas en los estudio en general, siempre y cuando así lo 
determinen las Partes de mutu acuerdo, o de ser el caso, el Tribunal 
ArbitraL 

1.3 CONDICIONES DE RECONOCIMI NTO DEL EVENTO GEOLÓGICO 

Aparte de las condiciones citad s, t o en 1 s obras de tunelería como en 
obras de cimentación y estribos e la Pres Palo Redondo y del Dique 
Natural, sólo se reconocerán como Event Geológico las ocurrencias 
registradas, bajo la observancia de las siguientes reglas: 

1.3.1 Obras en subterráneo ligadas a túneles 

El Concesionario tiene libertad para elegir la tecnología constructiva que 
empleará en la construcción de los túneles, siempre y cuando se adopte un 
procedimiento constructivo basado en el uso de equipos de perforación y 
auxiliar cuyas características mínimas permitan garantizar un trabajo 
seguro y eficiente. 

Para el efecto se tendrá en cuenta las condiciones de dificultad constructiva 
definidas de antemano en los Estudios Existentes y en los diversos 
estudios geofísicos, perforaciones diamantinas, caracterización geológica -
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geotécnica, mecánica de suelos, complementarios, que les permita 
elaborar un adecuado Expediente Técnico. 

Entre las condiciones para el reconocimiento de Eventos Geológicos, el 
Supervisor Especializado y el Tribunal Arbitral deben verificar que se hayan 
cumplido los siguientes aspectos: 

a) Los equipos de excavación, aun cuando no sean nuevos, deben contar ·· · 
con certificados del fabricante en cuanto a sus condiciones actuales de 
operatividad en correspondencia con la dificultad constructiva y 
exigencias de las obras. 

b) Los equipos estarán operados y dirigidos, en todo momento, por 
personal técnico y profesional con certificación de entrenamiento y 
capacitación del fabricante o de entidad reconocida para el efecto. El 
personal igualmente debe demostrar experiencia previa en relación con 
obras de características similares. 

e) El equipo por si mismo o de m era accesoria estará equipado con 
sistemas para protección de los operadores, incluyendo sistemas de 
testificación de gases y de pro ección contra incendios, explosiones, 
desprendimientos o estallidos d roca e inundaciones. 

d) Los equipos deben contar con una capacidad de avance que permita 
desarrollar los trabajos de co strucción del túnel dado dentro de los 
plazos previstos en el Cal ndario de Trabajo de Concesionario, 
considerando las condiciones geológicas y geotécnicas esperadas de 
las rocas que serán atravesa s con la perforación. 

e) Los equipos de perforació estarán equipados. como parte de sí 
mismos o de manera acces ría, con un sistema que permita realizar 
sondeos mecánicos y geofisi s al frente de trabajo. La Supervisión no 
admitirá el avance de la pe ación si no se evalúa anteladamente el 
riesgo de la progresión co s resultados de la exploración como 
mínimo de los próximos 30m. 

f) Será obligatorio que el equipo e nte, como parte de sí mismo o de 
manera accesoria, con dispositivos ra la instalación oportuna de 
bóvedas de progresión y sostenimientos provisionales o definitivos. 
según lo demanden las condiciones del macizo. 

g) En los casos de perforación por el método de taladro y voladura, 
además de las exigencias citadas. el Manual de Trabajo, previamente 
aprobado por la Supervisión, deberá considerar los diagramas de 
taladros y el dimensionamiento de las cargas, apropiados para 
diferentes tipos de roca; de modo que el efecto de la voladura sea el 
necesario para un corte preciso dentro de las líneas de tolerancia. 

h) Asimismo, la disponibilidad en las inmediaciones del frente de trabajo 
de todos tos elementos de sostenimiento provisional y definitivo, 
incluyendo equipo para inyecciones, exigibles para cubrir 
oportunamente los requerimientos emergentes de la obra. 

- -
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i) En general, el diámetro de excavación del equipo y el acabado final de 
la galería deben permitir obligatoriamente cumplir con las exigencias 
hidráulicas demandadas en los Términos de Referencia. 

j) También será de obligatorio cumplimiento, la adecuada implementación 
de las instalaciones subterráneas de carácter provisional, que faciliten 
los trabajos de perforación y sostenimiento en los diversos frentes de 
trabajo. 

1.3.2 Obras en la cimentación y estribos de la Presa Palo Redondo y 
en el Dique Natural 

El Concesionario está obligado a construir fa Presa Palo Redondo de 
acuerdo con la tipología CFRD, no obstante tiene libertad para optimizar los 
diseños y el proceso constructivo. Para dicho efecto, dispone de 
información geológica, geotécnica y geodinámica como resultado de los 
Estudios Existentes; sin embargo, como parte de sus propias evaluaciones 
y con miras a sustentar el Expediente Técnico, debe ejecutar las 
investigaciones complementarias indispensables para asegurar que conoce 
y ha verificado razonablemente las condiciones eológicas y geotécnicas 
relacionadas con la cimentación y estrib. de a presa y sus obras 
auxiliares. Entre las tareas del Supervisor Especi izado como paso previo 
a la aprobación del Expediente Técnico es la verificación de esta 
condición. 

Entre las investígaciones requeridas para a evaluación detallada de las 
condiciones geológicas y geotécnicas e deben incluir aquellas que 
permitan identificar, además de la estru ura geológica y estratigrafía, las 
fallas, los pliegues y otras anomalías p ra establecer las condiciones del 
terreno y del agua subterránea adya entes a a presa, incluyendo los 
estribos y al llamado Dique Natural. os o 'eti s generales de estas y 
otras investigaciones similares son: 

• Determinar los parámetros de ingeniería que puedan utilizarse de 
manera segura para evaluar la estabilid d de la cimentación de la 
presa y, en fundaciones compresibles, como suelos, donde es 
necesario estimar el asentamiento y la deformación probables. 

• Determinar los patrones de infiltración y los parámetros necesarios 
para valorar el régimen probable de infiltración, incluyendo cantidades 
y presiones. 

• Confirmar la integridad de contenencia del vaso del embalse y la 
estabilidad de sus orillas incluido el llamado Dique Natural. 

• Confirmar la naturaleza, conveniencia y disponibilidad de los 
materiales de construcción naturales, incluyendo la determinación de ~ 
parámetros de diseño para materiales de relleno. /;;5" 0 

1 1 . 

Entre las características principales de las investigaciones debJ.;···::· ".,sfj 
considerarse: ""~ 
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• Una relación meticulosa de los afloramientos naturales y de 
excavaciones, registros de perforaciones, etc. (se incluirán los 
Estudios Existentes). 

• Una correlación cuidadosa entre los afloramientos, perforaciones y 
otros datos. 

• La excavación de galerías y perforaciones de sondeo, pozos y 
ventanas de reconocimiento que se consideren necesarios, sumados 
a los que se hayan descrito y ensayado en los estudios anteriores. 

1.4 ASPECTOS GENERALES 

El conocimiento objetivo de las condiciones del terreno demandará la 
selección y puesta en práctica de sol iones técnicas compatibles con 
dichas condiciones. Dichas soluciones se desarrollarán en el Expediente 
Técnico y deben ir precisándose a ni 1 de ingeniería de detalle a medida 
que avance el proceso constructivo. os errores de diseño en tal sentido, 
asi como el comportamiento ne ligente del Constructor respecto a 
requerimientos nuevos que vayan dentificándose como resultado de las 
acciones constructivas, serán ca sales de descalificación respecto al 
reconocimiento de los Eventos Ge lógicos. 

En general, no se considerarán v !idos para el reconocimiento de Eventos 
Geológicos, los resultados de la acciones del Constructor que no hayan 
contado con la aprobación previa el Supervisor Especializado. 

En los casos en que las Parte , con la participación del Supervisor 
Especializado, no logren ponerse e acuerdo durante la etapa de trato 
directo al que se refiere la Cláusula 6.1, respecto a la probabilidad o a la 
existencia fáctica de una situac1 n geológica que pueda afectar 
significativamente el proceso constructl n términos de plazos y costos, 
así como respecto a las condiciones para su superación, se presumirá la 
existencia de una Controversia Técnica ligada a un Evento Geológico y se 
procederá de acuerdo a lo previsto en la Cláusula 16.2, literales a-2) y a-3) 
del presente Contrato. 

Si por el contrario, las Partes con la participación del Supervisor 
Especializado lograsen ponerse de acuerdo respecto a la existencia de un 
Evento Geológico, asl como de las condiciones y costos para su 
superación, en el financiamiento de las soluciones a implementar se 
aplicará en lo que resulte pertinente las disposiciones contenidas en los 
literales a-2) y a-3) de la Cláusula 16.2. 

El reconocimiento de un Evento Geológico y la materialización de las 
· medidas para su superación, permitirá definir el costo de dicho evento 
geológico. 

-:-------::--~-·- - . ' . 
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CONTRATO REFERENCIAL DE FIDEICOMISO 
ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD, EL MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS Y EL BANCO DE LA NACIÓN 

Señor Notario 

Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, una de constitución de 
fideicomiso que celebran el Gobierno Regional de la Libertad, con RUC W 
_____ denominado en adelante el "Fideicomitente", con domicilio para 
estos efectos en , debidamente representado por su 
Presidente Regional, Señor , identificado con DNI W 
_____ ; el Ministerio de Economía y Finanzas, denominado en adelante el 
"Fideicomisario Subsidiario", con R.U.C. N" 20131370645, con domicilio para 
estos efectos en Jr. Junin N" 319, Lima, debidamente representado por 
______ , identificada con DNI N" debidamente facultada por 
Resolución Ministerial N" publicada el_ de de 201_, y el 
Banco de la Nación, denominado en adelante el "Fiduciario", con R.U.C. N" 
20100030595, con domicilio para los efectos de es e trato en Av. República de 
Panamá N" 3664, San Isidro, debidamente r resentado por el señor 
--------,' identificado con DNI N" , y el señor 
--,------' identificado con DNI N" , ambos con poderes 
inscritos en el asiento de la Partí W del Registro de 
Personas Jurídicas de la SUNARP, y debida ente facultado según Acuerdo de 
Directorio N° de fecha de de 201_. 

El presente Contrato es celebrado de a erdo con los términos y condiciones 
siguientes: 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

1.1. Con fecha de de 201 , el Gobiern Regional de La Libertad y 
la empresa Concesionaria suscribieron el Contrato de 
Concesión de las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic. 

1.2. El referido Contrato de Concesión establece que el cofinanciamiento del 
Estado deberá ser canalizado a través de un fideicomiso y que el pago de la 
Retribución Anual por Recuperación de Inversiones está garantizado por el 
Gobierno Nacional. 

1.3. Mediante Decreto Supremo No , se aprueba la operación de á( 
endeudamiento entre el Gobierno Nacional y la ¿;• 0 

hasta por US$ ( Y _/1 00 y> 

DÓLARES AMERICANOS) para cofinanciar las obras de la Concesión, que ·~,·~,'""~" 
deberá ser reembolsado por el Gobierno Regional de La Libertad. ·~-~-
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1.4. 

1.5 

1.7. 

La Décimo Sexta Disposición Complementaria y Transitoria de la Ley N" 
28563, Ley General del Sistema de Endeudamiento y sus modificatorias, 
dispone que el reembolso a favor del Gobierno Nacional correspondiente a 
compromisos de deuda generados en el marco de las operaciones 
realizadas bajo el ámbito del Sistema Nacional de Endeudamiento es 
efectuado a través de la constitución de un fideicomiso. Cuando el 
otorgamiento de los recursos previstos para efectuar dicho reembolso se 
realice mediante asignaciones financieras, la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público está facultada a deducir los montos 
necesarios para atender las referidas obligaciones y transferir directamente a 
las cuentas previstas para el pago del servicio de deuda. 

Mediante Acuerdo Regional N° fecha de--~~ 
de 201_, el Consejo Regional de La Libertad probó el nuevo esquema 
financiero para la Concesión de las Obras Hidr licas Mayores del Proyecto 
Chavimochic, el mismo que incluye el aporte el Gobierno Regional de La 
Libertad por US$ ( Y /100 
DOLARES AMERICANOS). -

Mediante Acuerdo Regional W de fecha de 
de 201_, el Consejo Region 1 de La Libertad aprobó la 

constitución del presente Fideicomiso y su rizó al Presidente del Gobierno 
Regional a suscribir el Contrato de Fideico iso. 

Mediante Resolución Ministerial W de fecha de 
publicación _ de _ de 201_, se apro ó el o venio de Traspaso de 
Recursos entre el Ministerio de Economía Fin nzas y el Gobierno Regional 
de la Libertad, as! como, la constitución del · eícomi o materia del presente 
Contrato de Fideicomiso. 

1.8. Mediante Acuerdo de Directorio W __ de fecha-· de __ de 201_, el 
(entidad financiera) aprobó el presente Contrato de Fideicomiso. 

SEGUNDA: DEFINICIONES 

Para efectos del presente Contrato, los siguientes términos .tendrán los 
significados que se detallan en esta Cláusula. 

2.1. "Aporte del Gobierno Nacional": Es el aporte financiero reembolsable que 
realiza el Gobierno Nacional, por US$ 
'=-:-:----:::----:---:----:-~y 00/100 DÓLARES AMERICANOS) a favor del 
Gobierno Regional de La Libertad, quien lo integrará al Patrimonio 
Fideicometido, para cofinanciar la Concesión "Diser'ío, Construcción, 
Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto 
Chavimochic". Los recursos para dicho aporte provienen de la Operación de 
Endeudamiento Externo. 

- -----· 
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"Aporte del Gobierno Regional de La Libertad": Es el aporte financiero del 
Gobierno Regional de La Libertad, que asciende a US$ 70'000,000.00 
(SETENTA MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), quien lo 
integrará al Patrimonio Fideicometido para cofinanciar la Concesión "Diseño, 
Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas Mayores 
del Proyecto Chavimochic". 

"Aporte Adicional del Gobierno Nacional": Es el aporte financiero adicional 
reembolsable realizado por el Gobierno Nacional a favor del Gobierno 
Regional de La Libertad, quien lo integrará al Patrimonio Fideicometido. Dicho 
aporte adicional se efectuará sólo en caso de incumplimiento del Aporte del 
Gobierno Regional de La Libertad. 

"Proyecto Especial Chavimochic o PECH": Es la unidad ejecutora del 
Gobierno Regional de La Libertad, encargada del desarrollo del Proyecto 
Chavimochic. 

"Cofinanciamiento": Es el aporte financiero del Estado Peruano, que 
asciende a US$ Y 
00/100 DÓLARES AMERICANOS), que incluye el Aporte del Gobierno 
Nacional y el Aporte del Gobier o gional de La Libertad. Dicho 
Cofinanciamiento se otorgará para el fin ciamiento de las Obras Nuevas de 
la Primera Fase de la Concesión. 

"Cofinanciamiento Compensator" ": Es el monto que se pagará al 
Fideicomisario Principal, result te del reajuste de precios por inflación 
durante la construcción de 1 s obras de la Concesión. El monto 
correspondiente al Cofinanciam· nto Compensatorio será informado por el 
Gobierno Regional al Fiduciari , a fin que éste efectúe el pago con cargo a 
la Cuenta Especial - Cofinanci iento Compensatorio del Fideicomiso. 

2.7. "Comisión de Gestión": Co 1S1on e nte al anual sobre el 
saldo adeudado de la Operaci d deuda iento señalada en el numeral 
2.27 del presente Contrato, conforme a lo dísp esto por el Articulo 27' de la 
Ley W 28563, Ley General del Sistema Nac· nal de Endeudamiento y el 
Artículo _ de la Ley N° , Ley de Endeudamiento del Sector 
Público para el Año Fiscal2014. 

2.8. "Concesión": Es la relación jurídica de derecho público que se establece 
entre el Fideicomitente y el Fideicomisario Principal, en el Contrato de 
Concesión, mediante la cual el Fideicomitente otorga al Fideicomisario 
Principal el derecho para el Aprovechamiento Económico de los Bienes de 
la Concesión, lo que implica la autorización para realizar el Diseño, 
Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas Mayores -~" " 
del Proyecto Chavimochic. p • 

~ -lf!: 
('{ "' J 
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2.9. "Contrato de Concesión": Es el contrato suscrito entre el Fideicomitente y 
el Fideicomisario Principal, por el cual se entrega en concesión el Diseño, 
Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas Mayores 
del Proyecto Chavimochic . 

. 10. "Convenio de Traspaso de Recursos": Documento mediante el cual se 
establecen los términos y condiciones en los cuales el Ministerio de 
Economía y Finanzas traslada a favor del Gobierno Regional de La Libertad 
los recursos provenientes de la Operación de Endeudamiento, así como el 

.-~- mecanismo para que el Gobierno Regional de La Libertad reembolse al MEF 

!,<~;':.';';;~ el Aporte del Gobierno Nacional. 
;" ''" ~ "tl~j 

'~{ 11: ' ")~~2.11. "Cuenta Operativa": Cuenta(s} bancaria(s} abiert s} por el Fiduciario en 
'\.~~-"~ó'::: / el Banco de la Nación, en moneda nacional lo extranjera, donde el 

Fiduciario recibirá el total de los recursos eco ómicos que conforman el 
Patrimonio Fideicometido, para el cumplimient del objeto y finalidad del 

,<;;61]:;" Fideicomiso. 

(.i&t]fi)~·'r2.12. "Cuentas Especiales": Cuentas bancarias a iertas por el Fiduciario en el 
\1':;;~·.·¡1 Banco de la Nación, en moneda nacional y o extranjera, a las cuales se 
~~-"~"-"'f/ realizará la transferencia de los recursos económicos para cumplir la 

finalidad del Fideicomiso, desde la Cuenta O erativa. 

Las Cuentas Especiales son las siguientes: 

2.11.1 Cuenta Especial - Cofinanciamient : Es l cu nta bancaria abierta 
por el Fiduciario en el Banco de la N ción, n neda extranjera a la 
cual se realizará la transferencia de os r cursos económicos 
provenientes del Aporte del Gobier Naci al, del Aporte del 
Gobierno Regional de La Libertad y, de ser el caso, del Aporte 
Adicional del Gobierno Nacional, para cofinanci r las Obras Nuevas 
de la Primera Fase de la Concesión. Asimismo, en caso se produzca 
la caducidad de la Concesión por incumplimiento o decisión unilateral 
del Concedente, antes del inicio de las Obras Nuevas de la Primera 
Fase, los recursos disponibles en esta cuenta serán considerados 
para el reconocimiento de los gastos incurridos por el Concesionario, 
referidos a los conceptos indicados en la Cláusula 15.4.1 del Contrato 
de Concesión. 

2.11.2 Cuenta Especial -Recaudación RPI: Es la cuenta bancaria abierta ·· 
por el Fiduciario en el Banco de la Nación, en moneda nacional y/o 
extranjera a la cual se realizará la transferencia de los recursos 
económicos provenientes del cobro que se realiza a los Usuarios del 
Servicio, el monto de las garantías ejecutadas a dichos usuarios por 
el incumplimiento de pago del Servicio, así como las penalidades 
impuestas al Fideicomisario Principal por incumplimientos en la 
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Concesión, y a los montos ejecutados de la garantra de fiel 
cumplimiento del Contrato de Concesión. 

Los recursos depositados en esta Cuenta, se destinarán para 
atender el pago de la RPI más IGV al Fideicomisario Principal. 

2.11.3 Cuenta Especial - Recaudación RPMO: Es la cuenta bancaria 
abierta por el Fiduciario en el Banco de la Nación, en moneda 
nacional y/o extranjera a la cual se realizará la transferencia de los 
recursos económicos provenientes del cobro que se realiza a los 
usuarios del Servicio, el monto de las garantias ejecutadas a los 
usuarios por el incumplimiento de pago del referido Servicio, así 
como las penalidades impuestas al Fideicomisario Principal por 
incumplimientos en la Concesión, y a los montos ejecutados de la 
garantía de fiel cumplimiento del Contrato de Concesión. 

Los recursos depositados en esta Cuenta, se destinarán para 
atender el pago de la RPMO más IGV al Fideicomisario Principal. 

2.11.4 Cuenta Especial - Pago po Ev nto Geológico Primera Fase: Es 
la cuenta bancaria abierta por el Fiduciario en el Banco de la 
Nación, en moneda nacional o extranjera a la cual se realizará la 
transferencia de los recur s económicos provenientes de los 
Recursos Determinados u otros del Gobierno Regional que se 
destinarán para atender el ago del Evento Geológico de la Primera 
Fase, de ser el caso. 

2.11.5 Cuenta Especial- P o por Evento Geológico Segunda Fase: 
Es la cuenta bancari abierta por el Fiduciario en el Banco de la 
Nación, en moneda cional y/o extranjera a la cual se realizará la 
transferencia de lo recursos económicos provenientes de los 
Recursos Determin dos u tros del Gobierno Regional que se 
destinarán para aten er ag del Evento Geológico de la Segunda 
Fase, de ser el caso. 

2.11.6 Cuenta Especial - Pago d 1 Cofinanciamiento Compensatorio 
Primera Fase: Es la cuenta ancaria abierta por el Fiduciario en el 
Banco de la Nación, en mone a nacional y/o extranjera a la cual se 
realizará la transferencia de los recursos económicos provenientes 
de los recursos presupuestados por el Gobierno Regional. Los 
recursos de esta Cuenta están destinados al pago del 
Cofinanciamiento Compensatorio de la Primera Fase, de ser el caso. 

2.11.7 Cuenta Especial - Pago del Cofinanciamiento Compensatorio 
Segunda Fase: Es la cuenta bancaria abierta por el Fiduciario en el 
Banco de la Nación, en moneda nacional y/o extranjera a la cual se 
realizará la transferencia de los recursos económicos provenientes 
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de los recursos presupuestados por el ·Gobierno Regional. Los 
recursos de esta Cuenta están destinados al pago del 
Cofinanciamiento Compensatorio de la Segunda Fase, de ser el 
caso. 

2.11.8 Cuenta Especial - Fondo Reserva: Es fa cuenta bancaria abierta 
por el Fiduciario en el Banco de la Nación, en moneda nacional y/o 
extranjera a la cual se realizará la transferencia de los recursos 
económicos provenientes de los Recursos Determinados del 
Gobierno Regional y de los recursos recaudados por el PECH en los 
valles viejos de Chao, Virú, Moche y Chicama por co c;epto de los 
componentes amortización y operación y mante miento de la 
infraestructura hid.ráulica mayor. Los recursos de e a Cuenta están 
destinados a respaldar, en el siguiente orden de relación, el pago 
del RPMO más IGV, el reembolso al Gobierno N cional y el pago del 

. RPI más IGV. 

2.11.9 · Cuenta Especial - Garantía Soberana: s la cuenta bancariá · 
abierta por el Fiduciario en el Banco de a Nación, en moneda 
nacional y/o extranjera a la cual el Mi isterio de Economía y 
Finanzas realizará la transferencia de los ecursos económicos por 
concepto de la ejecución de la Garantí Soberana. Los recursos 
están destinados a la atención del pago e la RPI más el IGV, no 
cubierto por la Cuenta Especial - R caudación RPI ni por la 
Cuenta Especial - Fondo Reserva. 

2.11.1 O Cuenta Especial- Reembolso al Gobi r Nacional: Es la cuenta 
bancaria abierta por el Fiduciario en B neo de la Nación, en 
moneda nacional y/o extranjera a la cual se r alizará la transferencia 
de los recursos económicos provenientes de: 

a. Ingresos percibidos por la venta de tierras de propiedad dél 
Proyecto Especial Chavimochic. 

b. Ingresos totales percibidos por el PECH, que se derivan de los 
pagos efectuados por las Juntas de Usuarios del agua para fines 
agrícolas en los valles de Chao, Virú, Moche y Chicama, por 
concepto de la alícuota correspondiente a! costo de operación y 
mantenimiento, así como el de amortización de la infraestructura 
hidráulica mayor del Proyecto -Chavimochic en el marco de la 
Ley de Recursos Hídricos. 

c. Ingresos percibidos por el Gobierno Regional de La Libertad por 
la transferencia de derechos de propiedad, posesión o cualquier 
otro derecho real, asl como por concesiones y/o privatizaciones, 
entre otros, relacionados al Proyecto Chavimochic. 
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d. Ingresos percibidos por el Gobierno Regional de La Libertad por 
concepto de canon, sobrecanon, regalías, participaciones y otros 
Recursos Determinados. 

e. Otros recursos que aporte el Gobierno Regional de La Libertad. 

Los recursos de esta Cuenta Especial están destinados al 
reembolso al Fideicomisario Subsidiario por concepto del Aporte 
del Gobierno Nacional, y de ser el caso por el Aporte Adicional del 
Gobierno Nacional, por los montos ejecutados por concepto de la 
Garantía Soberana, a si como el pago de la Comisión de Gestión. 

2 .13. "Días": Entiéndase como días hábiles. 

2.14."Directiva de Reembolso": Directiva e e ablece los procedimientos de 
ejecución y recuperación de Honra de Ava y de obligaciones derivadas de 
Convenios de Traspaso de Recursos- Res lución Directora! N° 04-2007-EF-
75.01 y sus modificatorias. 

2.15. "Dólares" o "Dólar Americano" o " $": significará la moneda de curso 
legal en los Estados Unidos de Améri 

2.16. "Dominio Fiduciario": Derecho que ejerce el Fiduciario sobre el 
Patrimonio Fideicometido, el mis o que le confiere plenas potestades, 
incluidas las de administración, o, disposición y reivindicación sobre los 
bienes que conforman el Patrimo io Fideicometido, según lo señalado en la 
Ley N° 26702, Ley General del s· tema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintenden a de Banca, Seguros y AFP, debiendo tales 
facultades ser ejercidas por 1 Fiduciario con estricto cumplimiento y 
sujeción a los términos de este ntrato. 

2.17. "Fecha de Cierre": Es el de ----r-- de 201_, fecha en la que se 
suscribió el Contrato de Concesión. 

2.18. "Fideicomitente": Es el Gobierno Regional de La Libertad (GRi:..L). 

2. 19. "Fideicom isa rio Principal": es la empresa Concesionaria 

2.20. "Fideicomisario Subsidiario": Es el Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF). 

2.21. "Fiduciario": Es el Banco de la Nación. 

2.22. "Garantía Soberana": Es el respaldo que otorga el Gobierno Nacional.a{z~ ... ··'· 
compromiso de pago que asume el Fideicomitente por concepto del pagóJ;, ií 
de la RPI, el cual asciende a US$ ( Y'-''.::.:'c':>" 
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_/100 DÓLARES AMERICANOS) más IGV, durante el Periodo de . 
Operación. El monto máximo de la Garantía Soberana es de US$ 

'--------Y _1100 DOLARES AMERICANOS) 
más IGV. 

2.23. "Gastos de Administración": Son gastos incurridos por el Fiduciario, 
derivados de la administración del presente Fideicomiso, tales como la 
contabilidad, cargos bancarios, tributos, auditorías externas, así como otros 

,~:;~:':·¡,:¡~~i' costos asociados directamente a este Fideicomiso. 

\,1\;;~,: : "1ll2.24. "Gastos de Constitución": Gastos distintos a los Gastos de 
'<:':::c~::,:.0;/ Administración, incurridos por el Fiduciario en la constitución del presente 

····· Fideicomiso, tales como gastos de minuta y prot _olización notarial del 
presente Contrato, publicación de la constitución el presente Fideicomiso, 

. .., así como otros gastos relacionados con su constit ción. 
/~~>'t::.~~:<~r <'......_ 

l ~/JtU~i~_~;:\ 
i:~?~f?;)'~'¡2.25. "Gobierno R~gional de _La Libertad" o " bierno Regional": Es el 
\'-'-~' 9"<;/:'i Gob1erno Reg1onal de La Libertad. 

~<;~:::·--.-_ -_1::>! 

2.26. "Normas Aplicables": Son las siguientes: 
• Ley N° 26702, "Ley General del Sistem Financiero y del Sistema de 

Seguros y Orgánica de la Superinten encía de Banca y Seguros", 
incluyendo sus normas modificatoria y complementarias (Ley de 
Banca). 

• Resolución SBS W 1010-99 - Regla el Fideicomiso y de las 
Empresas de SeNicios Fiduciarios. 

• Resolución SBS W 084-2000 - Normas a 1 tratamiento contable del 
Fideicomiso, sus modificatorias y derogatorias. 

• Demás normas aplicables al presente Contrato e Fideicomiso. 

2.27. Operación de Endeudamiento: Son los recursos provenientes de la 
operación de endeudamiento aprobada mediante el Decreto Supremo W 
--:----:' acordada entre la República del Perú y , hasta por el 
monto de US$ ( Y _/1 00 DÓLARES 
AMERICANOS), destinado a cofinanciar la Concesión de las "Obras 
Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic. 

2.28. "Patrimonio Fideicometido": Constituido por los recursos presentes y/o 
futuros, transferidos en Dominio Fiduciario, que se indican en la Cláusula 
Cuarta del presente Contrato. 

~-29. "Periodo de Operación": Se refiere al periodo de operaCión de la 
{ ""-/ ) Concesión, que es de veinte (20) años, computados desde que el 
\'<~ li Fideicomitente da su conformidad a las obras de la Concesión, salvo que 
\''.'w··;~' ·· se modifique dicho plazo. El Fideicomitente deberá remitir copia de dicha 

..... conformidad al Fiduciario. 

- ··-
Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic 

Pág. 262 de 361 



Pro Inversión 
hgencio de PromO<ión de lo Inversión Privado • Peru 

0630 

GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

2.30. "Primera Fase": Es el conjunto de Obras Nuevas de la Primera Fase de la 
Concesión cuya construcción se financiará exclusivamente con el 
Cofinanciamiento, con excepción de los mayores costos por 
Cofinanciamiento Compensatorio o Evento Geológico cuyo pago será con 
cargo a los recursos del Gobierno Regional. 

2.31. "Recursos Determinados": Constituyen aquellos recursos que se esperan 
recaudar, captar u obtener por los siguientes conceptos: Contribuciones a 
Fondos, Fondo de Compensación Municipal, Impuestos Municipales, Canon 
y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas, y Participaciones. 

Incluyen tanto aquellos recursos correspondientes a la denominada 
Asignación Presupuestaria - Pliego, es decir que su generación y obtención 
depende directamente del pliego (Impuestos Municipales): como aquellos 
que corresponde a la denominada Asignación Presupuestaria - MEF 
(Contribuciones a Fondos, Fondo de Compensación Municipal, Canon y 
Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduan , Participaciones); es decir 
recursos transferidos directamente por e Minist río de Economía al pliego 
presupuesta!. 

2.32. "Retribución Anual por Recuperación de versiones (RPI)": Es el pago 
anual al Fideicomisario Principal, por n total de US$ ;;::,-~;--:=...,--:::: 
'-:----:---:---=-=:-:-----Y _/100 DÓ ES AMERICANOS) más IGV. El 
valor de fa RPI se mantendrá sin re justes a lo largo del Periodo de 
Operación. 

2.33. "Retribución Anual por Operación Mantenimiento (RPMO)": Es el pago 
anual al Fideicomisario Principal, por un total de US$ --,---:-:::-:-:--=-e

( Y _/1 00 DÓ RES !CANOS) más IGV. Este 
valor será reajustado anualmente de erdo a a cláusula 4.18 del Contrato 
de Concesión. 

2.34. "SBS": Es la Superintendencia de Banca, Seg ros y de Administradoras de 
Fondos Privados de Pensiones. 

2.35. "Segunda Fase": Es el conjunto de Obras Nuevas de la Segunda Fase de la 
Concesión cuya construcción se financiará exclusivamente con aportes del 
Fideicomisario Principal, con excepción de los mayores costos por 
Cofinanciamiento Compensatorio o Evento Geológico cuyo pago será con 
cargo a los recursos del Gobierno Regional. 

2.36. "Servicio": Se refiere al servicio por la conducción y distribución de agua (é"·-, 
para riego que prestará el Fideicomisario Principal a los Usuarios del l .. -_ .. V"!r 
Servicio del Proyecto Chavimochic. , ff/ 

\',, 1 
<.::::::~,-"'" 

.y-'""""''··~ 
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TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO Y FINALIDAD DEL FIDEICOMISO 

El objeto del presente Contrato es la constitución de un Fideicomiso denominado 
"Fideicomiso " 

Las finalidades del presente Fideicomiso, a cumplir por el Fiduciario, con cargo al 
Patrimonio Fideicometido, son: 

3.4. 

3.6. 

3.7. 

3.8. 

Recibir, en la Cuenta Operativa, los recursos financieros que forman parte 
del Patrimonio Fideicometido. 

Transferir los recursos depositados en la Cuenta Operativa a la Cuenta 
Especial - Cofinanciamiento, para el Cofínanciamiento de la Concesión, a 
favor del Fideicomisario Principal. 

Transferir los recursos depositados en la 
Especial - Recaudación RPI, a favor del 
atender el pago del RPI más IGV. 

uenta Operativa a la Cuenta 
ideicomisario Principal para 

Transferir los recursos depositados en 1 Cuenta Operativa a la Cuenta 
Especial - Recaudación RPMO, a favor el Fideicomisario Principal para 
atender el pago de la RPMO más IGV. 

Transferir los recursos depositados en la Cuenta Operativa a la Cuenta 
Especial - Pago por Evento Geoló ico Primera Fase, a favor del 
Fideicomisario Principal para la aten ión del Evento Geológico Primera 
Fase, de ser el caso. 

Transferir los recursos depositados en Cuen Operativa a la Cuenta 
Especial - Pago por Evento Geológico Seg da Fase, a favor del 
Fideicomisario Principal para la atención del Ev nto Geológico Segunda 
Fase, de ser el caso. 

Transferir los recursos depositados en la Cuenta Operativa a la Cuenta 
Especial - Pago del Cofinanciamiento Compensatorio Primera Fase, a favor 
del Fideicomisario Principal para atender el pago del Cofinanciamiento 
Compensatorio Primera Fase, de ser el caso. 

Transferir los recursos depositados en la Cuenta Opérativa a la Cuenta 
Especial - Pago del Cofinanciamiento Compensatorio Segunda Fase, a 
favor del Fideicomisario Principal para atender el pago del 
Cofinanciamiento Compensatorio Segunda Fase, de ser el caso. 

Transferir los recursos depositados en la Cuenta Operativa a la Cuenta 
Especial - Fondo Reserva. 

~
-·:.c-e·· 
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3.1 o. Transferir los recursos depositados en la Cuenta Operativa a la Cuenta 
Especial - Reembolso al Gobierno Nacional, a favor del Fideicomisario 
Subsidiario para reembolsar el Aporte del Gobierno Nacional y, de ser el 
caso, el Aporte Adicional del Gobierno Nacional y los montos de la Garantía 
Soberana que se llegaran a ejecutar, así como el pago de la Comisión de 
Gestión. 

El orden en que han sido citadas las finalidades no significa, para efectos de 
cumplimiento una prelación entre ellas, dado que la prelación de cumplimiento se 
encuentra regulada en Cláusula Quinta del presente Contrato. 

CUARTA: DEL PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, 
TRANSFERENCIA Y DEL DOMINIO FIDUCIARIO 

LA 

4.1. El Patrimonio Fideicometido está constituido por los 
presentes y/o futuros, aportados en Dominio 
Fideicomitente, conforme al siguiente detalle: 

a. Aporte del Gobierno Regional de La Libertad. 

b. Aporte del Gobierno Naéional. 

siguientes recursos, 
Fiduciario por el 

c. Aporte Adicional del Gobierno cional, de ser el caso. 

d. Ingresos percibidos por el obierno Regional de La Libertad por 
concepto de canon, sobre non, regaifas, participaciones y otros 
Recursos Determinados, se ún lo detallado en el numeral 6.2.2. del 
presente Contrato, y otros recursos del Gobierno Regional. Estos 
recursos serán retenidos y t nsferidos directamente al Fideicomiso por 
el Ministerio de Economla y inanzas. 

e. Ingresos provenientes del cobro qu efectúa el Fideicomisario 
Principal a los usuarios del Servicio, as como los montos ejecutados 
de las garantías de los usuarios por el incumplimiento en el pago del 
Servicio. 

f. Cien por ciento (100%) de los ingresos por la venta de tierras de 
propiedad del Proyecto Especial Chavimochic. 

g. Cien por ciento (1 00%) de los ingresos percibidos por el Gobierno 
Regional de La Libertad correspondientes a las penalidades pagadas 
por el Fideicomisario Principal y a los montos ejecutados de la 
garantía de fiel cumplimiento del Contrato de Concesión 

h. Cíen por ciento ( 1 00%) de los ingresos totales percibidos por el PECH 
que se derivan de los pagos efectuados por las Juntas de Usuarios de 
los valles de Chao, Virú, Moche y Chicama, por concepto de la alfcuota 

Contrato de Concesión para e! Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
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correspondiente al costo de operaCión y mantenimiento, así como al de 
amortización de las obras hidráulicas mayores del Proyecto 
Chavimochic. 

Cien por ciento (1 00%) de los ingresos percibidos por el Gobierno 
Regional de La Libertad por la transferencia de derechos de propiedad, 
posesión o cualquier otro derecho real, así como por concesiones y/o 
privatizaciones, entre otros, relacionados al Proyecto Chavimochic. 

j. El importe de la ejecución de la Garantfa Soberana. 

k. Intereses, rentas y otros similares ge erados por las cuentas bancarias 
del presente Fideicomiso. 

1. Otros ingresos que el Gobiern Regional transfiera al Patrimonio 
Fideicometido. 

La transferencia en Dominio Fiducia io otorga al Fiduciario el derecho de 
administración, uso, disposición y · reivindicación de\ Patrimonio 
Fideicometido, dentro de los límites eñalados en el presente Contrato. 

El Fiduciario manifiesta su acept ción en asumir e\ Dominio Fiduciario y 
ejercitar todos los actos que se requieren para cumplir la finalidad del 
presente Contrato. 

Las partes firmantes del presente Contr t , acuerdan facultar con plenos . 
poderes a\ Fiduciario con e\ pr ósit d proceder a la inscripción del 
Contrato de Fideicomiso en la Cent 1 e Ri sgos de la SBS y en el Registro 
Público correspondiente. 

QUINTA: ORDEN DE PRELACIÓN EN LA APLI ACI N DE LOS RECURSOS 
DEL PATRIMONIO FIDEICOM DO 

Los recursos que conforman el Patrimonio Fideicometido se aplicarán de acuerdo 
a \o siguiente: 

5.1. Los recursos provenientes del Aporte del Gobierno Nacional, Aporte del 
Gobierno Regional de La Libertad, y de ser e\ caso, el Aporte Adicional del 
Gobierno Nacional, se aplicarán exclusivamente para el financiamiento de 
las Obras Nuevas de la Primera Fase de la Concesión de las "Obras 
Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic. 

Los siguientes recursos se aplicarán exclusivamente al reembolso del Aporte 
del Gobierno Nacional, y de ser el caso, al reembolso del Aporte Adicional 
del Gobierno Nacional y por la ejecución de la Garantía Soberana: 

> _ _,_,..,........,_-~· --~-
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i) Cien por ciento (100%) de los ingresos percibidos por el Gobierno 
Regional de La Libertad por la venta de tierras de propiedad del PECH, 

ii) Cien por ciento (100%) de los ingresos totales percibidos por el PECH 
que se derivan de los pagos efectuados por las Juntas de Usuarios de 
los valles de Chao, Virú, Moche y Chicama, por concepto de la alícuota 
correspondiente al costo de operación y mantenimiento, así como al de 
amortización de las obras hidráulicas mayores del Proyecto 
Chavimochic, 

iii) Cien por ciento (100%) de los ingresos percibidos por el Gobierno 
Regional de La Libertad por la transferencia de derechos de propiedad, 
posesión o cualquier otro derecho real, así como por concesiones y/o 
privatizaciones, entre otros, relacionados al Proyecto Chavimochic, 

iv) De ser el caso, los ingresos percibidos por el Gobierno Regional de La 
Libertad por concepto de canon, sobrecanon, regallas, participaciones 
y otros Recursos Determinados, y 

v) Otros ingresos que el Gobierno Regional transfiera al Patrimonio 
Fideicometido. 

Los ingresos percibidos bierno Regional de La Libertad por 
concepto de canon, sobrecanon, egalías, participaciones, otros Recursos 
Determinados u otros recursos q e el Gobierno Regional disponga según lo 
detallado en el numeral 6.2.2. i::lel presente Contrato, se aplicarán a los 
siguientes fines y en el siguient orden de prelación: 

i) La constitución del Aporte el Gobierno Regional de la Libertad. 
íi) La constitución del Fondo e Reserva. 
iii) La atención del pago del ofinanciamiento Compensatorio Primera Fase, 

en caso que la Cue ta Especial - Pago del Cofinanciamiento 
Compensatorio Primera ase no tuviera los recursos suficientes para ello. 

iv) la atención del pago el Cofinanciamiento Compensatorio Segunda 
Fase, en caso que la uen sp cial - Pago del Cofinanciamiento 
Compensatorio Segunda ase no t iera los recursos suficientes para 
ello. 

v) La atención del pago del Evento Geol gico Primera Fase, en caso que la 
Cuenta Especial - Pago por Evento Geológico Primera Fase no tuviera 
los recursos suficientes para ello. 

vi) La atención del pago del Evento Geológico Segunda Fase, en caso que 
la Cuenta Especial - Pago por Evento Geológico Segunda Fase no 
tuviera los recursos suficientes para ello. 

víi) La atención del pago de la RPMO, en caso que la Cuenta Especial -
Recaudación RPMO no tuviera los recursos suficientes para ello. 

viii)La atención del pago de la RPI, en caso que la Cuenta Especial -
Recaudación RPI no tuviera los recursos suficientes para ello. 

ix) El reembolso del Aporte del Gobierno Nacional, y, de ser el caso, el 
reembolso del Aporte Adicional del Gobierno Nacional y de la ejecución 
de la Garantía Soberana. 

x) El reembolso del Aporte del Gobierno Regional de La Libertad. 
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5.4. Una vez atendidas todas las obligaciones señaladas en la presente 
Cláusula, los saldos disponibles deberán ser transferidos al Gobierno 
Regional, a la cuenta que éste indique por escrito. 

-~?~ 
~~SEXTA: . DE LOS ASP~CT~S .OPERATIVOS DEL FIDEICOMISO 

.~~En virtud del presente Contrato, el F1duC1ano ~bnrá.la Cuenta Operativa así como 
- las Cuentas Especiales en el Banco de la Nactón. Dtchas cuentas bancarias serán 

<~;;e~;;;;.~ de titularidad del presente Fideicomiso y consecuentemente, todos los recursos 
<;.;;.~·.· ·•c;;i\''.;.\ que en éstas se encuentren depositados constituirán parte del Patrimonio 

'•· · '"! Fideicometido 
<~·-·- . .1. --' ¿;~/ . ' 

:- -.-.:;~;:.~~/ ... 

Durante la vigencia del presento Contrato, el Fi uciario realizará lo siguiente: 

6.1. Respecto de la Protocolización del Fi eicomiso 

6.1.1. Efectuará una liquidación p r los Gastos de Constitución del 
presente Fideicomiso. 

6.1.2. Atenderá, con cargo a los r cursos que le transfiera el Gobierno 
Regional para dicho fin, las bligaciones generadas producto de las 
gestiones de constitución de Fideicomiso. Para tal efecto, luego de 
la firma del presente Contra! , el Fiduciario comunicará al Gobierno 
Regional la suma que corre ponda por los Gastos de Constitución, a 
fin que éste atienda dicha bligación dentro de los diez (10) Días 
posteriores a la recepción d dicha omunicación. 

6.2.1. El Fiduciario integrará en el atri onio Fideicometido los recursos 
aportados por el Fideicomitente, egún lo señalado en el numeral 
4.1. del presente Contrato. 

6.2.2. El Fiduciario realizará las siguientes actividades con cargo a los 
recursos depositados en la Cuenta Operativa del Patrimonio 
Fideicometido: 

a. Transferirá a la Cuenta Especial - Cofinanciamiento, los 
recursos provenientes del Aporte del Gobierno Nacional y del 
Aporte del Gobierno Regional de La Líbertad. Dicha 
transferencia se efectuará dentro del Día siguiente de la fecha 
en que los citados recursos sean depositados en la Cuenta 
Operativa. 

'--'---~~~--,--~--:~~"""--:-~-·~~-:--~·- ·--
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La transferencia de los recursos provenientes del Aporte del 
Gobierno Regional de La libertad, se efectuará de acuerdo con el 
siguiente cronograma: 

- La suma de US$ Y /100 
DÓLARES AMERICANOS) dentro de los quince (15JDías 
de la fecha de suscripción del presente Contrato. 

- La suma de US$ Y 
_/100 DÓLARES AMERICANOS), en __ U cuotas 
anuales e iguales de US$ 
'---:------Y _/100 DÓLARES AMERICANOS) 
cada una, en 201_, 201_ y 201_. 

- En caso que los recursos del Aporte del Gobierno Regional 
de La Libertad requeridos con cargo a la Cuenta Especial -
Cofinanciamíento no sean suficientes, el Fiduciario 
comunicará al Ministeri conomía y Finanzas para que 
éste proceda a efe uar la ransferencia del monto faltante 
del Aporte del Gobierno egional de La Libertad en la 
Cuenta Operativa. 

b. Transferirá en primera · stancia a la Cuenta Especial -
Recaudación RPMO, 1 s recursos provenientes del cobro 
realizado a los Usuario del Servicio, el monto de las garantías 
ejecutadas a dichos us arios por el incumplimiento de pago del 
referido Servicio, as· como las penalidades impuestas al 
Fideicomisario Pr" cipal por incumplimientos en la 
Concesión, y los ntos ejecutados de la garantía de fiel 
cumplimiento del C ntrato de Concesión. Dicha transferencia 
se efectuará dentro del Día siguiente de la fecha en que los 

c. 

citados recursos se n deposi en la Cuenta Operativa. 

Transferirá en segunda instan ·a a la Cuenta Especial -
Recaudación RPI, los recur os provenientes del cobro 
realizado a los Usuarios del Se icio, el monto de las garantías 
ejecutadas a dichos usuarios por el incumplimiento de pago del 
referido Servicio, así como las penalidades impuestas al 
Fideicomisario Principal por incumplimientos en la 
Concesión, y los montos ejecutados de la garantía de fiel 
cumplimiento del Contrato de Concesión. Dicha transferencia 
se efectuará dentro del Día siguiente de la fecha en que los 
citados recursos sean depositados en la Cuenta Operativa. 

d. 
/''"'''-"-..-..., 

Transferirá a la Cuenta Especial - Fondo Reserva, los ~~, 0 

recursos provenientes de los ingresos percibidos por el s; 
Gobierno Regional de La Libertad por concepto de canon, ~-:; ::::ce":C 
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sobrecanon, regalías, participaciones y otros Recursos 
Determinados u otros recursos que el Gobierno Regional 
disponga. Las transferencias a esta Cuenta Especial deberán 
efectuarse según el siguiente cronograma: 

La suma de US$ ~--=---- ( Y _1100 
DÓLARES AMERICANOS), deberá ser depositada en 
___ 201_. 

La suma de US$ Y _/1 00 
DÓLARES AMER.~IC::::-A:-cN'""o=s:-),"""-,d'-7eberá ser depositada en 
__ 201_. 

La suma de US$ ::::-:'::+:-:::-::.,.....-- '-........,----- Y _/1 00 
DÓLARES AMERIC depositada en 
__ 201_. 

La suma de U S$._ r:.:-:-:-:-::-::c-- ( Y _/ 1 00 
DÓLARES AME deberá ser depositada en 
___ 201_. 

En adición al cronog ama antes indicado, y una vez iniciado el 
Periodo de Operaci , se transferirá a esta Cuenta Especial, no 
menos del cincuen por ciento (50%} del monto total de los 
recursos provenie tes del canon, sobrecanon, regalías, 
participaciones y otro Recursos Determinados u otros 
recursos que el G bler Regional disponga. En caso que el 
monto transferido n fuera suficiente para cubrir las 
obligaciones con e o a asta Cuenta Especial, el Fiduciario 
requerirá al Gobierno egional el monto faltante que 
corresponda. 

e. Transferirá a la Cuenta Especial - Pago por Evento 
Geológico Primera Fase, los recursos provenientes de las 
asignaciones presupuestales del Gobierno Regional destinadas 
al pago del Evento Geológico de la Primera Fase. Las 
transferencias a esta Cuenta Especial se harán de acuerdo con 
las instrucciones, por escrito, del Fideicomitente. 

f.· Transferirá a la Cuenta Especial - Pago por Evento 
Geológico Segunda Fase, los recursos provenientes de las 
asignaciones presupuestales del Gobierno Regional destinadas 
al pago del Evento Geológico de la Segunda Fase. Las 
transferencias a esta Cuenta Especial se harán de acuerdo con 
las instrucciones, por escrito, del Fideicomitente. 

' ' " _, ' • • - - ' ~~ ' - _- - - - • - ' >·~ 
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g. Transferirá a la Cuenta Especial Pago del 
Cofinanciamiento Compensatorio Primera Fase, los 
recursos provenientes de las asignaciones presupuestales del 
Gobierno Regional destinadas al pago del Cofinanciamiento 
Compensatorio de la Primera Fase. Las transferencias a esta 
Cuenta Especial se harán en base a las instrucciones, por 
escrito, del Fideicomitente. 

h. Transferirá a la Cuenta Especial Pago del 
Cofinanciamiento Compensatorio Segunda Fase los 
recursos provenientes de las asignaciones presupuesta/es del 
Gobierno Regional destinadas al pago del Cofinanciamiento 
Compensatorio de la Segunda Fase. Las transferencias a esta 
Cuenta Especial se harán en base a las instrucciones, por 
escrito, del Fideicomitente. 

~ 
i. Transferirá a la Cuenta Especial - eembolso al Gobierno 

Nacional los siguientes recursos: 

• Cien por ciento (100%) de lo ingresos percibidos por el 
Gobierno Regional de La Lib ad por la venta de tierras de 
propiedad del PECH. 

• Cien por ciento (100%) d los ingresos totales percibidos 
por el PECH que se deriv n de los pagos efectuados por las 
Juntas de Usuarios de os valles de Chao, Virú, Moche y 
Chicama, por concept de la alícuota correspondiente al 
costo de operación mantenimiento, as\ como al de 
amortización de las o ras hidráulicas mayores del Proyecto 
Chavimochic, 

• Cien por ciento (10 %) de 1 gresos percibidos por el 
Gobierno Regional e Liberta por la transferencia de 
derechos de propiedad, posesión o cualquier otro derecho 
real, así como por concesiones y/o privatizaciones, entre 
otros, relacionados al Proyecto C avimochic, 

• De ser el caso, los ingresos p cibidos por el Gobierno 
Regional de La Libertad por concepto de canon, 
sobrecanon, regalías, participaciones y otros Recursos 
Determinados, y 

• Otros ingresos que el Gobierno Regional transfiera al 
Patrimonio Fideicometido. 

6.3, Respecto a la Transferencia de las Cuentas Especiales para el pago de 
las obligaciones del Fideicomiso. 

El Fiduciario realizará las siguientes actividades con cargo a los recursos rvr._ vor __ 
depositados en las Cuentas Especiales del Patrimonio Fideicometido: ~~2},:4 

,_,_,,...-.-
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a. Con los recursos depositados en la Cuenta Especial 
Cofinanciamiento y previa instrucción por escrito del Fideicomitente, 
atenderá los desembolsos a favor del Fideicomisario Principal 
durante la construcción de las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto 
Chavimochic. 

Asimismo, para el caso de la Supervisión Especializada de las Obras 
Nuevas de la Primera Fase que se financian con el Cofinanciamiento, 
los pagos trimestrales al Supervisor Especializado de Obras los 
realizará el Fiduciario con cargo a esta Cuenta Especial. 

Para tales efectos, el Fideicomitente instr, · á por escrito al Fiduciario, 
con veinte (20) Días de antici ción al desembolso del 
Cofinanciamiento, el monto, la mene , la fecha de pago, la razón 
social del Fideicomisario Principal y el Supervisor Especializado, así 
como las cuentas bancarias a las q e se efectuarán las respectivas 
transferencias. 

Respecto al Aporte del Gobierno R gional de La Libertad, en caso que 
este no haya sido depositado de acuerdo con el cronograma 
establecido en el numeral 6.2.2, el iduciarlo comunicará por escrito al 
Ministerio de Economía y Fina zas, dentro de los dos (2) Días 
siguientes de vencido dicho pla o, para que proceda a efectuar la 
transferencia respectiva. 

La transferencia así efectuada p el Ministerio de Economía y 
Finanzas, constituirá el Aporte i ional del Gobierno Nacional, el 
mismo que no excederá la suma de US$ ( ____ _ 
Y _/1 00 DOLARES AMERICANOS) 

El Aporte Adicional del Gobierno acional será rembolsado por el 
Fidelcomitente. 

b. Con los recursos de la Cuenta Especial • Recaudación RPMO 
atenderá el pago al Fideicomisario Principal por concepto de la 
RPMO más eiiGV en cuotas trimestrales, el último Día de cada mes, a 
partir del inicio del Periodo de Operación de la Concesión. La fecha de 
inicio del Período de Operación de la Concesión será comunicada por 
escrito por el Fídeícomitente al Fiduciario, como máximo diez (10) 
Días después de haberse iniciado dicho Periodo. 

La RPMO se pagará trimestralmente desde el inicio del Periodo de 
Operación de la Concesión hasta que finalice la misma. 

El Fideicomitente instruirá por escrito al Fiduciario, con veinticinco 
(25) Días de anticipación a los vencimientos de la RPMO, el pago de la 
RPMO con cargo a los recursos depositados en esta Cuenta Especial, 
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comunicando el monto, la moneda, la fecha de pago, la razón social del 
Fideicomisario Principal, la institución financiera y la cuenta bancaria 
a la que se efectuará la respectiva transferencia. 

Para los fines de dicho pago, el Fiduciario realizará la compra de la 
moneda que corresponda, para lo cual podrá aplicar un tipo de cambio 
preferencial de acuerdo con su política de operaciones. 

Si a la fecha de la instrucción del Fideicomitente al Fiduciario, no 
existieran los recursos necesarios para atender el pago de la RPMO 
más IGV, el Fiduciario transferirá los fondos depositados en la Cuenta 
Especial - Fondo Reserva, hasta cubrir la cuota trimestral de la RPMO 
más IGV. 

c. Con los recursos de la Cuenta Especial - Recaudación RPI atenderá 
el pago al Fideicomisario Principal por concepto de la RPI más el IGV 
en cuotas trimestrales, el último Día de cada mes, a partir del inicio del 
Periodo de Operación de la Concesi fecha de inicio del Periodo 
de Operación de la Concesión será co unicada por escrito por el 
Fideicomitente al Fiduciario, como máx· o diez (10) Dias después de 
haberse iniciado dicho Periodo. 

La RPI se cancelará trimestralmente r un periodo de quince (15) años 
desde el inicio del Periodo de Opera ión de la Concesión. 

El Fideicomitente instruirá por scrito al Fiduciario, con veinticinco 
(25) Olas de anticipación a los encímientos de la RPI, el pago de la 
RPI más IGV con cargo a los recursos depositados en esta Cuenta 
Especial, comunicando el mon , la moneda, la fecha de pago, la razón 
social del Fideicomisario Pri ipal, la i · ución financiera y la cuenta 
bancaria a la que se efectuará a res ctiva ransferencía. 

Para los fines de dicho pago, el Fiduciario realizará la compra de la 
moneda que corresponda, para lo cual podrá aplicar un tipo de cambio 
preferencial de acuerdo con su política de operaciones 

Si a la fecha de la instrucción del Fideicomitente al Fiduciario: 

i. No existieran los recursos necesarios para atender el pago de la RPI 
más IGV, el Fiduciario transferirá los fondos depositados en la 
Cuenta Especial - Fondo Reserva, hasta cubrir la cuota trimestral de 
la RPI más IGV. 

ii. En caso que la suma depositada en la citada Cuenta Especial -
Fondo Reserva no cubriera la cuota trimestral de la RPI más IGV, el 
Fiduciario notificará de tal hecho al MEF y al Gobierno Regional, 
veintitrés (23) Días antes del vencimiento del pago de la RPI más 
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IGV, a efectos que el Gobierno Regional transfiera directamente los 
fondos necesarios para completar los recursos faltantes para cubrir 
el pago de la totalidad de la cuota trimestral de la RPI más lGV. 

iii. El Gobierno Regional se obliga a transferir los recursos requeridos 
por el Fiduciario según lo señalado en el literal precedente, dentro 
de los cinco (5) Días de recibida la notificación del Fiduciario, o en 
todo caso en un plazo no menor de veinte (20) Días antes del 
vencimiento del pago de la RPl más tGV. En caso el Gobierno 
Regional no pudiera atender la transferencia requerida, comunicará 
esta situación al MEF, con copia al Fiduciario. 

iv. Recibida la comunicación del Gobierno egional citada en el literal 
anterior, el Fiduciario solicitará al M F', con no menos de quince 
(15) Días de anticipación del pago d la RPI más IGV, para que, en 
ejecución de la Garantía Soberana, ansfiera a la Cuenta Especial -
Garantía Soberana los recursos ne esaríos requeridos para el pago 
de la RPI más IGV en la fecha de s vencimiento. 

v. En caso que el MEF pague, parci 1 o totalmente, el importe de la RPI 
más IGV con sus propios recurs s, informará de ello por escrito al 
Gobierno Regional con copia Fiduciario, con la finalidad que 
dicho importe y la carga financiera correspondiente sean 
reembolsados por el Gobierno egion conforme a lo establecido 
en la Directiva de Reembolso. 

En caso de producirse la caducida de oncesión, a fin de garantizar 
el cumplimiento de las obligacion s e p go de la RPI más IGV, se 
mantendrá vigente la Cuenta Espe í - Re audación RPI. 

Independientemente de que ocurra la caduc1 d de la Concesión o de 
que ésta termine de manera anticipada, corresponderá al 
Fideicomitente continuar depositando en el presente Fideicomiso los 
montos correspondientes que permitan cubrir el pago de la RPI más 
IGV. 

d. Con los recursos depositados en la Cuenta Especial - Pago del 
Cofinanciamiento Compensatorio Primera Fase, atenderá el pago 
del Cofinanciamiento Compensatorio de la Primera Fase al 
Ffdeícomísario Principal. 

Para tal efecto, el Fideicomitente instruirá por escrito al Fiduciario, el 
monto, la moneda, la fecha de pago, la razón social del Fideicomisario 
Principal, la institución financiera y la cuenta bancaria a la que 
efectuará la respectiva transferencia. 

---:--~~~--~---:;--:;;· - -----
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El Fideicomitente comunicará al Fiduciario, los términos y condiciones 
del pago pendiente por concepto del Cofinanciamiento Compensatorio 
de la Primera Fase. 

e. Con los recursos depositados en la Cuenta Especial - Pago del 
Cofinanciamiento Compensatorio Segunda Fase, atenderá el pago 
del Cofinanciamiento Compensatorio de la Segunda Fase al 
Fideicomisario Principal. 

Para tal efecto, el Fideicomitente instruirá por escrito al Fiduciario, el 
monto, la moneda, la fecha de pago, la razón social del Fideicomisario 
Principal, la institución financiera y la cuenta bancaria a la que 
efectuará la respectiva transferencia. 

El Fideicomitente comunicará al Fiduc· · , los términos y condiciones 
del pago pendiente por concept<y:t Cof andamiento Compensatorio 
de la Segunda Fase. ·· 

f. Con los recursos depositados en 1 Cuenta Especial - Pago por 
Evento Geológico Primera Fas , atenderá el pago del Evento 
Geológico de la Primera Fase al Fi eicomisario Principal. 

Para tal efecto, el Fideicomiten e instruirá por escrito al Fiduciario, el 
monto, la moneda, la fecha de ago, la razón social del Fideicomisario 
Principal, la institución fina ciera y la cuenta bancaria a la que 
efectuará la respectiva transfe encía. 

El Fideicomitente comunica · al Fiduciario, los términos y condiciones 
del pago pendiente por con epto del Geológico de la Primera 
Fase. 

g. Con los recursos depositados en fa Cuenta Especial - Pago por 
Evento Geológico Segunda Fase, atenderá el pago del Evento 
Geológico de la Segunda Fase al Fideicomisario Principal 

Para tal efecto, el Fideicomitente instruirá por escrito al Fiduciario, el 
monto, la moneda, la fecha de pago, la razón social del Fideicomisario 
Principal, la institución financiera y la cuenta bancaria a la que 
efectuará la respectiva transferencia. 

El Fideicomitente comunicará al Fiduciario, los términos y condiciones 
del pago pendiente por concepto del Evento Geológico de la Segunda 
Fase. 

{f 
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h. Con los recursos depositados en la Cuenta Especial - Reembolso al 
Gobierno Nacional, reembolsará al Fideicomisario Subsidiario, en el 
siguiente orden de prelación: 

i. El Aporte del Gobierno Nacional. 
íi. El Aporte Adicional del Gobierno Nacional 
iíi. El importe ejecutado por concepto de la Garantía Soberana. 
iv. El pago de la Comisión de Gestión. 

Dichos reembolsos se efectuarán de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

i. El Aporte del Gobierno Nacional en la oportunidad que el 
Gobierno Regional de La Libertad disponga de los ingresos por 
la venta de tierras, y el saldo r s nte, de ser el caso, conforme 
al calendario de pagos y 1 tasas de interés, comisiones y 
demás gastos establecidos ra la Operación de Endeudamiento 
u otro acuerdo que el Gobíe no Regional y el MEF pacten. 

ii. El Aporte Adicional del obierno Nacional será reembolsado 
inmediatamente de acue o con la disponibilidad de recursos en 
la Cuenta Especial - Re mbolso al Gobierno Nacional. 

iii. El importe ejecutado p concepto de la Garantía Soberana será 
reembolsado inmediat mente de acuerdo con la disponibilidad 

. de recursos en la Cu nta Especial - Reembolso al Gobierno 
Nacional aplicando un tasa de interés igual a Libar más uno por 
ciento (1%). 

iv. t:l importe correspondí e al pago de la Comisión de Gestión. 

6.4. Disposici<>nes respecto a la Op!lr tivídad del Fideicomiso 

a. El Fiduciario atenderá el pago e todas las Obligaciones derivadas del 
presente Fideicomiso, con los cursos del Patrimonio Fideicometido 
señalados en la Cláusula Cuarta de presente Contrato. 

b. El Fiduciario informará mensualmente al Fideicomitente, respecto al 
monto de los recursos que mantiene disponible en la Cuenta Operativa 
y en las Cuentas Especiales del presente Fideicomiso. 

SÉTIMA: REMUNERACIÓN DEL FIDUCIARIO Y GASTOS DE 
ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO 

7.1. Se deja establecido que los pagos que deban ser efectuados al Fiduciario 
por concepto de remuneración por su actuación, Gastos de Administración. 
Gastos de Constitución, así como de cualquier importe estrictamente 
necesario y coordinado con el Fideicomitente relacionado con el objeto y 
finalidad del presente Contrato, serán pagados directamente por el 

-~·-----·-~~-
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Fideicomitente. Opcionalmente, y para este fin exclusivo, el Fiduciario 
podrá debitar del Patrimonio Fideicometido los recursos derivados de la 
rentabilízación de las Cuentas Especiales. 

El Fiduciario tendrá derecho, por su intervención y actuación como 
Fiduciario en el presente Fideicomiso, a una remuneración mensual 
ascendente a SI. y _/100 nuevos soles) 
más el IGV. El derecho de remuneración se activará desde la suscripción del 
presente Contrato hasta su vencimiento y se cobrará el último día de cada 
mes. 

El Ministerio de Economía y Finanzas no asume responsabilidad u 
obligación de pago o reembolso de los gastos mencionados en la presente 
Cláusula Sétima. 

En caso de terminación del presente Fideicomiso, conforme a lo señalado 
en la Cláusula Vigésima Segunda del pre e ontrato, o de vencimiento 
de su vigencia, de acuerdo a lo estipulado en la láusula Décimo Primera de 
este Contrato, previamente deberán ser pagados los Gastos de 
Administración y remuneración del Fiduciario 

OCTAVA: 
···.-:'·:::;:;·;_·:-·~·;>-.. 

/::,;:;;,:;:;Jl:.i~, Además de lo estab!ecido en el p~es:nte ? ntrato, en la Ley_ d~ ~anca y en el 
l~,t'' ,,iff_. ,._._')i'} Regl~mento de Fideicomisos, ~1 F1de1com _ente, de manera 1nd1v1dual y por su 
\;:;;~::·:~:-?' prop1o derecho, asume las SigUientes obllg c1ones: 

... ~~~~:~:~>· 

0.1. Integrar, en forma irrevocable en e Patrimonio Fideicometido, los fondos y 
derechos señalados en la Cláusu a Cuarta del presente Contrato, que le 
corresponden, en el tiempo y la forma es · da en este instrumento 
constitutivo para que el Fiduciari e a con odas las finalidades del 
presente Fideicomiso, así como con todas las bligaciones y derechos 
generados en el presente Contrato 

0.2. Suscribir todos los documentos públicos y/o privados que pudieran ser 
necesarios para efectuar la transferencia a que se refiere el párrafo 
precedente, de acuerdo a lo estipulado en el presente Contrato. 

0.3. Proporcionar al Fiduciario toda aquella información que sea necesaria 
para una adecuada defensa del Patrimonio Fideicometido. 

0.4. Dar aviso inmediato al Fiduciario y al Fideicomisario Principal y 
Fideicomisario Subsidiario, de cualquier hecho o circunstancia que 
pueda afectar la debida asignación de recursos al Patrimonio 
Fideicometido, que tenga efecto negativo en el Patrimonio Fideicometido o{-~ 
que pudiera afectar la legalidad, validez o eficacia del presente Contrato. '\;-,~n~,t 
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Cancelar al Fiduciario los gastos que se deriven de la constitución del 
Patrimonio Fideicometido creado en virtud del presente Contrato, así como 
los que se deriven de su defensa y administración. 

Las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato y en las leyes 
aplicables a la materia. 

NOVENA : OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
· . ·~2.:;;::,~ FINANZAS : \;; 2_~\ 

"\ "¡ 

\ ·;5· .. · .::·: Además de lo establecido en el presente Contrato, en la Ley de Banca y en el 
: :: ... >' / Reglamento de Fideicomisos, el Ministerio de E cono 1 y Finanzas, asume las 

siguientes obligaciones: 

9.1. Informar, por escrito, al Fiduciario la cuent dónde se deberá depositar el 
reembolso por concepto del Aporte del obierno Nacional, del Aporte 
Adicional del Gobierno Nacional, así com por la ejecución de la Garantía 
Soberana, según sea el caso. 

9.2. Informar semestralmente, por escrito, a Fiduciario y al Fideicomitente, la 
tasa de interés aplicable al reembolso 1 Aporte del Gobierno Nacional. 

·. 9.3. Retener y transferir directamente al Fi eicomiso, los fondos comprometidos 
por concepto de canon, sobrecano , regalías, participaciones y otros 
Recursos Determinados del Gobiern Reg· nal de La Libertad, conforme a 
las instrucciones del Fideicomitente lo r querimientos del Fiduciario. 

9.4. Las demás obligaciones establecidas n el resente Contrato y en las leyes 
aplicables a la materia. 

DÉCIMA: OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO 

Las partes intervinientes acuerdan que la labor del Fiduciario no es ni resulta 
discrecional, por lo que sus derechos, facultades, prerrogativas, obligaciones y 
responsabilidades se limitan al cumplimiento de: (i) las obligaciones que como tal 
le impone la Ley de Banca y demás normas aplicables, y (ii) las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el presente Contrato. 

Teniendo en cuenta ello, el Fiduciario, además de lo establecido en el presente 
Contrato y en las normas aplicables, asume las siguientes obligaciones y 
responsabilidades: 

1 0.1. Ejercer el encargo a que se refiere el presente Contrato con la 
responsabilidad y diligencia de un leal administrador y ordenado 
comerciante. 

10.2. Efectuar las operaciones referidas en la Cláusula Sexta con cargo a los 
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recursos del Patrimonio Fideicometido, siempre que existan recursos 
disponibles. 

1 0.3. Proceder a la inscnpc1on del Contrato de Fideicomiso en la Central de 
Riesgos de la SBS y en el Registro Público correspondiente. 

Remitir mensualmente al Fideicomitente y al Ministerio de Economía y 
Finanzas, los estados financieros del Patrimonio Fideicometido. 
Adicionalmente, remitir dentro de los cuarenta y cinco (45) días 
calendarios siguientes al término del año respectivo el informe anual o 
memoria anual previsto en el numeral 6 del artículo 256° de la Ley de 
Banca. 

La rendición de cuentas al Fideicomitente y a la SBS, previsto en el 
numeral 11 del artículo 256° de la Ley de Banca, serán presentados en el 
plazo máximo de tres (03) meses siguientes _al er ino o vencimiento del 
Fideicomiso . / __ /' 

1 0.5. Facilitar información sobre el Patrimonio Fideico etido al Fideicomitente y 
al Fideicomisario Subsidiario, cuando cualqu· ra de ellos lo requiera. 

10.6. Dar aviso inmediato por escrito al Fide· omitente, al Fideicomisario 
Principal y al Fideicomisario Subsi iario, de cualquier hecho o 
circunstancia de la que tuviere cono 1miento que afecte de manera 
negativa al Patrimonio Fideicometido o que amenace o perturbe sus 
derechos. 

1 0.7. Llevar el inventario y la contabilida del 
arreglo a ley, y cumplir las obli 
conforme a la legislación vigente. 

nio Fideicometido con 
arias correspondientes 

10.8. Guardar reserva respecto de las operaciones, actos, contratos, 
documentos e información que se relacionen con el Patrimonio 
Fideicometido con los mismos alcances que la Ley de Banca establece 
para el secreto bancario. 

10.9. El Fiduciario queda habilitado para rentabilizar los recursos del Patrimonio 
Fideicometido a través de depósitos de corto plazo. Las operaciones 
deberán realizarlas de acuerdo a las políticas internas de inversiones 
establecidas por el Fiduciario. Las inversiones no deberán perjudicar el 
pago de las obligaciones establecidas en el presente Contrato, Gastos de 
Administración y Remuneración del Fiduciario. 

10.1 O. Cuando finalice el plazo de vigencia del presente Contrato, liberar a favor 
del Fideicomitente los recursos del Patrimonio Fideicometido, siempre qu~ ~ 
previamente se hayan cumplido con las obligaciones contenidas en evr li v¡¡::i"0 

\ 

presente Contrato y tanto el Fideicomisario Principal y Fideicomisariq~ "j 
'-:'!-1 ~if: 1 
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Subsidiario hayan comunicado por escritó él cUmplimiento por parte del 
Fideicomitente de sus obligaciones establecidas en el presente Contrato. 

1 O .11. De ser el caso, el Fiduciario podrá realizar operaciones de compra o venta 
de moneda nacional o extranjera necesarias, de acuerdo al tipo de cambio 
que establezca la entidad financiera en donde se encuentre la Cuenta 
Operativa o Cuenta Especial. 

10.12. Las demás obligaciones establecidas en las normas aplicables. 

DECIMO PRIMERA: PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO 

11.1 El presente Contrato entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción y 
tendrá una vigencia máxima de treinta (30) años, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley N° 26702, salvo a torizacíón expresa de la SBS a que 
se refiere dicha Ley. 

11.2 La vigencia del presente contrato ser , sin contravenir el plazo señalado en 
el párrafo anterior, hasta que se pro uzca la cancelación efectiva e integral 
de todas las obligaciones a car o del Fideicomitente, derivadas del 
presente Contrato de Fideicomi , asi como la cancelación efectiva e 
integral de todas las obligaciones endientes con el Fiduciario, y hasta que 
el Fideicomitente reembolse al ideicomisario Subsidiario, a través del 
presente fideicomiso, o hasta qu se extingan los recursos transferidos en 
Dominio Fiduciario y/o de haber evenido en imposible la realización de su 
objeto o finalidad, tales casos co stituirán causal suficiente y automática de 
resolución del presente contrato e fideicomiso, en virtud de lo previsto en el 
numeral 7) del artículo 269° de 1 Ley N° 26702 sin responsabilidad alguna 
para el Banco de la Nación. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, se entenderá que el 
Fideicomitente ha cumplido co ancelar sus obligaciones, cuando el 
Fideicomisario Principal y el Fideic misario Subsidiario comuniquen por 
escrito al Fiduciario, su entera y total atisfacción respecto del cumplimiento 
de las obligaciones del Fideicomitente. 

11.3 La caducidad de la Concesión no conllevará la terminación anticipada del 
presente Fideicomiso. 

DÉCIMO SEGUNDO: DEL FACTOR FIDUCIARIO 

12.1 El Fiduciario designará un Factor Fiduciario conforme a la Ley de Banca y 
demás normas aplicables, quien asumirá la conducción y la responsabilidad 
de los actos, contratos y operaciones que se relacionen con el presente 
Fideicomiso. 

·-::--~--·-:--::---~ 
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12.2 El Fiduciario es solidariamente responsable con el Factor Fiduciario que 
designa, por la diligencia, la lealtad de sus actos y el cumplimiento de las 
obligaciones que asume, conforme a lo establecido en el presente Contrato. 

12.3 Esta designación del Factor Fiduciario será puesta en conocimiento de la 
SBS, quien podrá removerlo de acuerdo con lo señalado en el Artículo 271° 
de la Ley de Banca. 

12.4 Se deja establecido que el Fiduciario podrá remover o sustituir al Factor 
Fiduciario designado, para lo cual sólo se requerirá que comunique tal hecho 
al Fideicomitente y al Fideicomisario Subsidiario. 

DÉCIMO TERCERA: FACULTADES DEL FACTOR FIDUCIARIO 

El Factor Fiduciario tiene la representación Legal, Judicial, Comercial y 
~,;;~~g;4~ Administrativa del "Fideicomiso Chavimochic lll - GRLL", y consecuentemente 

(N;f , '\::·~i:\ltene como facultades y atnbuctones las stgUJentes: 
¡~;e· ;-Tgl 
., li>\. li'/ 
\.,;] ;:;!:~; 13.1 Facultades administrativas: 

13.1. 1 Suscribir la corres ondencia el Fideicomiso a nivel nacional e 
internacionaL 

13.1 .2 Suscribir balances. 
13. 1. 3 Suscribir todo tipo de mi tas y escrituras públicas, así como 

también cualquier otro docu ento o instrumento público o privado. 
13. 1.4 Ordenar y contratar auditor as, asesorías externas legal y contable y 

otros servicios necesarios 

13.2 Facultades laborales: 
13.2. 1. Contratar personal ad h e para el Fideicomiso, tales como asesores 

legales, contables, audit res externos, entre otros. 

13.3 Facultades bancarias: 

13.3. 1. Abrir, cerrar y operar todo tipo de cuentas bancarias, pudiendo hacer 
depósitos y retiros. 

13.3.2. Girar, endosar, protestar, cobrar cheques y cualquier otro título valor 
u orden de pago. 

13.3.3. Comprar y vender divisas. 

13.4 Facultades De Representacion: 

13.4.1. Representar al Fideicomiso ante todo tipo de instituciones públicas o 
privadas, autoridades y funcionarios judiciales, civiles, municipales, 
administrativos, constitucionales, tributarios, de aduana, policiales y 
militares, con las facultades de presentar toda clase de recursos y 
reclamaciones y desistir de ellos. 
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13.4.2. Asumir la representación del Fideicomiso con las facultades 
suficientes para practicar los actos a .que se refiere el Código 
Procesal Civil, la Ley General de Arbitraje o para celebrar 
conciliaciones extrajudiciales o para actuar en cualquier tipo de 
procedimiento administrativo, conciliatorio, extrajudicial, laboral, civil, 
penal, o ante el Fuero Militar con las facultades generales del 
mandatario judicial establecidas en el artículo 74° y las especiales en 
el articulo 75° del Código Procesal Civil, tales como presentar toda 
clase de demandas y denuncias, formular contradicciones, 
modificarlas y/o ampliarlas; reconvenir, contestar demandas y 
reconvenciones; deducir excepciones y/o defensas previas y 
contestarlas; desistirse del proceso y/o la pretensión, así como de 
algún acto procesal; allanarse y/o reconocer la pretensión; conciliar, 
transigir, someter a arbitraje las pretensiones controvertidas en el 
proceso; prestar declaración de pa ofrecer toda clase de medios 
probatorios así como actuar los q se soliciten; interponer medíos 
impugnatorios y de cualquier otr naturaleza permitidos por la ley, 
desistirse de dichos recursos; olicitar toda clase de medidas 
cautelares, ampliarlas y/o modif arias y/o sustituirlas y/o desistirse 
de las mismas; ofrecer contra autela; solicitar el otorgamiento de 
medidas cautelares fuera de roceso, así como la actuación de 
medios probatorios; ofrecer to os los medíos probatorios previstos 
por la ley, así como oponerse, impugnar y/o tachar los ofrecidos por 
la parte contraria; concurrir a todo tipo de actos procesales, sean 
estos de remate, adminis ración, de posesión, lanzamiento, 
embargo, saneamiento proc sal y aúdiencias conciliatorias o de 
fijación de puntos controve idos y saneamiento probatorio, de 
pruebas, y/o audiencias única , especiales y/o complementarias. Las 
facultades para poder interve ir e todo acto procesal, se extienden 
incluso, además de poder int rve r en remates o subastas públicas 
para adjudicarles al interior e mismos, los bienes muebles o 
inmuebles materia del respe · oceso; solicitar la inhibición y/o 
plantear la recusación de Jueces, Fis les, Vocales y/o Magistrados 
en general; solicitar la acumulación y/o desacumulación de 
procesos; solicitar el abandono y/o prescripción de los recursos, la 
pretensión y/o la acción; solicitar la aclaración, corrección y/o 
consulta de las resoluciones judiciales; ofrecer y/o cobrar 
directamente lo pagado o consignado judicialmente; asimismo para 
retirar consignaciones; someter a arbitraje, sea de derecho o de 
conciencia, las controvertidas en las que pueda verse involucrado el 
Poderdante, suscribiendo el correspondiente Convenio Arbitral; así 
como también renunciar al arbitraje; designar al árbitro o árbitros y/o 
instituciones que hará las funciones de tribunal; presentar el 
formulario de sumisión correspondiente y/o pactar las reglas a las 
que se someterá el proceso correspondiente y/o disponer la 
aplicación del reglamento a que tenga establecido la institución 
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organizadora, si fuera el caso; presentar ante el árbitro o tribunal 
arbitral la posición del poderdante, ofreciendo las pruebas 
pertinentes; contestar las alegaciones de la contraria y ofrecer todos 
los medios probatorios adicionales que estime necesarios; conciliar 
y/o transigir y/o pedir la suspensión y/o desistirse del proceso 
arbitral; solicitar la corrección y/o integración y/o aclaración del laudo 
arbitral; presentar y/o desistirse de cualquiera de los recursos 
impugnatorios previstos en la Ley General de Arbitraje contra los 
Jaudos; y practicar todos los demás actos que fueran necesarios 
para la tramitación de los procesos, sin reserva ni limitación alguna; 
solicitar la interrupción del proceso, su suspensión y/o conclusión del 
mismo; las facultades se entienden otorgadas para todo el proceso, 
incluso para la ejecución de sentencia y el cobro de costas y costos. 

13.4.3. Las facultades de índole judicial se podrán ejercer ante toda clase de 
Juzgados y Tribunales establecidos por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y demás entidades que conforme a ley ejercen facultades 
coactivas o de ejecución forzosa. 

13.4.4. Representar al Fideicomis esp cialmente en procedimientos 
penales, con las facultade específi as de denunciar, constituirse en 
parte civil, prestar instructiva, pr entiva y testimoniales, pudiendo 
acudir en nombre del Fideicomis ante la Policía Nacional del Perú, 
sin límite de facultades. 

DÉCIMO CUARTA: RÉGIMEN DE 
FIDUCIARIO 

NUNCIA Y REMOCIÓN DEL 

14.1 Renuncia del Fiduciario 
El Fiduciario podrá renunciar su función como tal, respecto al Patrimonio 
Fideicometido, dando avis por escrito al Fideicomitente, al 
Fideicomisario Subsidiario a la SBS. Por su parte, se requerirá que la 
SBS acepte la renuncia que p diese formular el Fiduciario a la función que 
ocupa en el contrato. 

Para efecto del régimen de r nuncía a e se r fiere la presente cláusula, 
se deberá tener en cuenta lo uie 

14.1.1. El Fideicomitente deberá nombrar a una empresa del sistema 
financiero o a una empresa especializada, según sea el caso, que 
sustituirá al Fiduciario en la función que ocupa conforme al 
presente contrato, dentro de un plazo que no deberá exceder de 
cuatro (04) meses computados desde el momento en que la SBS 
aceptó tal renuncia. 

14.1.2. Las partes acuerdan que si, dentro del plazo establecido en el ~. 1::'.". ;;--. .. · 
numeral anterior no se ha nombrado a un Fiduciario sucesor, el (,. "}; 
Fiduciario procederá a ceder el Dominio Fiduciario del Patrimonio \\ / 
Fideicometido a favor de una entidad del sistema financiero o '··.~·.~~·~> 
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empresa especializada facultada y autorizada por la SBS a realizar 
labores de Fiduciario, que sea designada por el Fideicomisario 
Subsidiario, de acuerdo a los términos y condiciones que fije este 
último. 

14.1.3. El Fiduciario quedará liberado de cualquier obligación que haya 
asumido en virtud del presente Contrato, una vez que entregue al 
Fiduciario sucesor el Patrimonio Fideicometido. Ello no libera al 
Fiduciario de cualquier responsabilidad que se haya generado en 
la ejecución del presente Contrato. 

14.2 Remoción del Fiduciario 
Para efectos de la remoción del Fiduciario se deberá tener presente lo 
dispuesto en la Ley de Banca y lo que se acuerda a continuación: 

14.2.1. El Fideicomitente contando con la aprobación expresa y previa del 
Fideicomisario Subisidario podrá, mediando causa debidamente 
justificada y probada con documento fehaciente, disponer la 
remoción del Fiduciario del cargo que cupa dentro del presente 
Fideicomiso, siempre y cuando se ya cancelado previamente 
cualquier monto adeudado al Fidu 1ario derivado del presente 
Contrato, incluyendo gastos y comis' nes, y dando a éste un aviso 
previo de noventa (90) dias calen ario. Para tal efecto, será de 
aplicación lo establecido en el supu sto de renuncia del Fiduciario, 
en lo que resultase aplicable para 1 caso de remoción. 

DÉCIMOQUINT A: RÉGIMEN DE 
FIDEICOMISO 

Y PUBLICIDAD DEL 

Las partes firmantes dejan establecido q e las siguientes estipulaciones 
constituirán los regímenes de registro y publici ad aplicables al presente Contrato: 

15.1 El presente Contrato se formaliza me iante pro ocolización notarial de 
acuerdo al artículo 246° de la Ley d Ba a. 1 Fiduciario procurará 
gestionar la anotación de los bienes tr ados n Fideicomiso en el 
registro público correspondiente sin perjui · de ser inscrito en la Central de 
Riesgos que tiene a su cargo la SBS, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 2 del articulo 158° de la Ley de Banca, así como el articulo 6° del 
Reglamento de Fideicomisos. Los gastos que pudiesen ser ocasionados por 
el cumplimiento del presente numeral serán asumidos integramente por el 
Patrimonio Fideicometido, y de ser éstos insuficientes, serán asumidos por el 
Fideicomitente. 

15.2 Se publicará por tres (03) días consecutivos el aviso en que se dá cuenta de 
la enajenación de los bienes entregados en fideicomiso a efectos de que 
eventualmente se lleve a cabo la acción a que se refiere el artículo 245° de 
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la Ley de Banca. Dicha publicación la realizará el Fiduciario con cargo al 
Patrimonio Fideicometido. 

DÉCIMO SEXTA: DEFENSA DEL PATRIMONIO FIDEICOMETIDO 

16.1 Las partes firmantes acuerdan que el Fiduciario deberá encargarse de la 
defensa legal del Patrimonio Fideicometido. 

16.2 En consecuencia, en caso sea necesario interponer cualquier acción, 
· excepción o medida cautelar, sea de carácter judicial o extrajudicial, con el 

objeto de cautelar el Patrimonio Fideicometido, así como cualesquiera de los 
derechos inherentes al mismo, éstas serán tomadas por el Fiduciario en 
defensa del Patrimonio Fideicometido. 

16.3 Los gastos en que se incurra en la defensa del Patrimonio Fideicometido 
serán debitados del Patrimonio Fideicometido. En caso este último no cuente 
con recursos suficientes, los gastos antes referidos serán de cargo directo 
del Fideicomitente. 

DÉCIMA SÉTIMA: NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES 

17.1 Todas las notificaciones y co unicaciones que, en general, se relacionen 
con el presente Contrato y deb n ser remitidas conforme al mismo, se harán 
por escrito, en idioma castell no y se enviarán a las direcciones que se 
indican en este documento o a aquellas otras direcciones que las partes 
firmantes hayan designado d acuerdo al presente Contrato. 

17.2 Cualquier modificación del d micilio de una de las partes firmantes, deberá 
ser puesta en conocimient de las otras partes, siendo los nuevos datos 
aplicables únicamente a 1 s comunicaciones que se efectúen dos días 
hábiles después de la fecha de recep · · n de las referidas comunicaciones. 

DÉCIMA OCTAVA: RÉGIMEN 
CONTRATO 

18.1 Para efectos de la interpretación del ntenido y los alcances del presente 
Contrato, las partes firmantes dejan establecido lo siguiente: 

18.1.1 La declaración de nulidad, anulabilidad, ineficacia o invalidez de 
cualquiera de las disposiciones contenidas en el presente Contrato, 
no afectará la validez y vigencia del presente Contrato, ni la de las 
demás disposiciones contenidas en el mismo, siempre y cuando las 
mismas puedan ser separadas y la nulidad, anulabilidad, ineficacia 
o invalidez no las afecte; 

18.1.2 La demora o retardo en el ejercicio de las facultades, derechos y 
prerrogativas por parte del Fiduciario y/o del Fideicomitente no 
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perjudica, limita, reduce o deja sin efecto tales facultades, derechos 
yfo prerrogativas. 

18.1.3 En todo lo no regulado expresamente en el presente Contrato se 
aplicará supletoria mente las Normas Aplicables. 

~~{[~~ DECIMA NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

:.~!cualquier modificación, alteración o supresión de cualquiera de los términos y 
;;;/ condiciones del presente Contrato deberá ser efectuada en forma expresa y 

·· ·· específica por las partes firmantes, conservando la misma formalidad que se 
estimó en este Contrato, en la que se deberá hacer expresa referencia a las 

. 
1 

. ... disposiciones y estipulaciones del contra~o que las partes en forma voluntaria e 
i<·:C~/· ··,;_ ..• \ mtenctonal desean modtf1car, alterar o deJar stn efecto, salvo que se trate de los 
,: .. ,,.;.·siguientes casos o supuestos: 

~·\ • ' '(>>,1 /;;; / . . 
··' ·."',·.,;'/ a) Las modificaciones de domicilios para efectuar las co icaciones a las partes 

firmantes. Estas modificaciones se realizarán según procedimiento detallado 
en la Cláusula Décimo Sétima del presente Contrato, 

b) La sustitución del Factor Fiduciario según 
Décimo Segunda del presente Contrato, y 

en la Cláusula 

e) Las adecuaciones complementarias de carácte operativo que se requiera 
para la ejecución del presente Contrato, siempre que no afecten 
sustancialmente el objeto y finalidad del ontrato. Dentro de estas 
adecuaciones que no necesitan adenda se e tiende las sel'íaladas en la 
Cláusula Sexta del presente Contrato. / 

VIGÉSIMA: LEY APLICABLE 

20.1 Todo litigio, controversia, desavenencia o recia ación resultante, 
relacionada o derivada de este Contrato de Fideicomtso o que guarde 
relación con él, incluidas las relativas a su validez, eficacia o terminación 
incluso las del convenio arbitral, serán resueltas mediante arbitraje, cuyo 
laudo será definitivo e inapelable, de conformidad con los reglamentos y el 
Estatuto de la Cámara de Comercio de lima a cuyas normas, administración 
y decisión se someten las partes en forma incondicional, declarando 
conocerlas y aceptarlas en su integridad. 

20.2 El arbitraje antes referido tendrá las siguientes caracteristicas y 
regulaciones: 
20.2.1 El arbitraje será de derecho, 
20.2.2 Cada parte interviniente nombrará un árbitro, cada árbitro antes dé 

proceder al arbitraje procederá y actuará como conciliador y 
'""'0:--:----:- -:--:---c-:--::-:-
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amigable componedor del asunto que se le exponga, 
20.2.3 Cuando exista diferencias de resolución entre ambos árbitros o 

cuando una de las partes se negará obedecer o acatar Jo resuelto 
por Jos respectivos árbitros se procederá a la formación del 
Tribunal Arbitral, 

20.2.4 Para la formación del Tribunal Arbitral, los árbitros respectivos 
nombrarán al Presidente del correspondiente Tribunal Arbitral, de la 
misma manera se elegirá al nuevo Presidente del Tribunal Arbitral 
de ser necesario, en este último caso de no haber acuerdo para el 
nombramiento del correspondiente Presidente , el nombramiento lo 
realizará la Cámara de Comercio de Lima. 

20.2.5 Respecto a los honorarios de los árbitros y del Presidente del 
Tribunal Arbitral, cada parte interviniente asumirá el costo de Jos 
honorarios del árbitro que designe y además asumirá el 50% de Jos 
honorarios del Presidente del Tribunal Arbitral, de darse el caso. 

VIGÉSIMA PRIMERA: LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD E 
INDEMNIDAD EL FIDUCIARIO 

Indemnidad (Liberación de respons 
21.1 El uso de los fondos proveniente del Gobierno Regional de La Libertad, así 

como la contratación y adquisic· · n de Jos bienes y servicios financiados con 
dichos fondos, son de exclusi a responsabilidad del Fideicomitente. Por 
tanto, se excluye de cualqui r respo sabilidad directa o indirecta a los 
directores, funcionarios y emp ado el iduciario, relacionada con la mala 
gestión de los fondos, asi de ualquier objeción sobre los actos 
descritos anteriormente y contra toda p · rdida, gasto y daño que pudiesen 
verse relacionados con las personas an es señaladas o sus sucesores con 
relación a lo anterior. En tal virtud, el Fid icomitente se obliga, salvo dolo o 
culpa inexcusable del Fiduciario, sus dir ctores, funcionarios, empleados y 
demás personas vinculadas o del Factor Fiduciario, a defenderlos de 
cualquier reclamo, o acción penal, civil o administrativa que pudiera 
interponerse ante cualquier autoridad, por los hechos mencionados, asi 
como a asumir los gastos legales razonables que pudieran generarse como 
consecuencia de dichos reclamos o acciones. 

Indemnidad (Privilegios) 
21.2 El Fiduciario podrá fundamentarse, y gozará de plena protección al hacerlo, 

en cualquier resolución, declaración, certificado, instrumento, orden, 
dictamen, informe, notificación, solicitud, facsímiles, correos electrónicos, ·~ 
consentimiento u otro papel o documento que, de buena fe, considere que /'vtJ. o • o 
es genuino y que ha sido firmado o presentado por la otra parte. De no L . 

,>; l 
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mediar dolo por su parte, el Fiduciario podrá basarse en forma concluyente, 
en lo que hace a la veracidad de las declaraciones y exactitud de las 
opiniones allí expresadas, en cualesquiera de los certificados, órdenes, 
documentos, solicitudes o dictámenes suministrados al Fiduciario en 
relación con los documentos de la operación, sin tener que verificar su 
contenido ni autenticidad. 

,,;~~:;~~~i~~-
\ '"'¡\'t~1.3 En ningún caso el Fiduciario se compromete a afectar ni disponer de su 

:;: .: :W propio patrimonio para el cumplimiento del presente Contrato de 
·/ · Fideicomiso, quedando además establecido que las obligaciones contraídas 

en la ejecución del presente Contrato serán satisfechas con los bienes del 
Fideicomiso . 

.4 El Fiduciario sólo compromete sus mejores esfuerzos para el cumplimiento 
de las funciones que se le asignan en el presente Contrato. 

21.5 El Fiduciario sólo tendrá las obligaciones expres ente establecidas en el 
presente Contrato y en la ley de Banca, no est ndo sujeto a obligaciones 
implícitas que pudieran derivarse del presente do umento. 

1.6 El Fiduciario no incurrirá en responsabi dad alguna por falta de 
cumplimiento frente al Fideicomitente y Fide emisario Subsidiario si por 
causa de cualquier disposición de una le actual o futura, o de una 
regulación dictada en virtud de ésta, o de na disposición emanada de la 
autoridad competente, o por causa de un echo fortuito o fuerza mayor u 
otra circunstancia que esté fuera del contr 1 de la parte en cuestión, dicho 
Fiduciario no pueda o se le prohiba rea\i ar o umplir algún acto que los 
términos y condiciones del presente Contra o de ideicomiso establecen que 
debe ser realizado o cumplido. 

21.7 En caso no se reciban recursos suficientes la uenta Operativa, para que 
el Fiduciario los transfiera a las Cuentas Espe iales y efectúe las demás 
transferencias sef\aladas en este Contrato, a avor del Fideicomisario 
Principal o Fideicomisario Subsidiario, qu a liberado de toda 
responsabilidad u obligación de transferir o pagar dichos recursos a ambos 
Fideicomisarios o cualquier tercero, encontrándose totalmente ajeno a los 
hechos que se deriven por este supuesto. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

El presente Contrato se resolverá de ocurrir alguno de los siguientes supuestos: 

22.1 Por acuerdo entre las partes firmantes, siempre que éste sea convenido 
entre el Fideicomitente y el Fiduciario, con aprobación del Fideicomisario 
Subsidiario en el caso del primer párrafo del artículo 250" de la ley de 
Banca. 

Contrato de Concesión para el Diseño. Construcción, Ope~ación y Mantenimiento de las Qt;;;;~Hidrá~íi¿as 
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22.2 Ante la falta de recursos en el Patrimonio Fideicometido y/o de haber 
devenido en imposible la realización de su objeto o finalidad, éste se 
resolverá automáticamente en virtud de lo previsto en el numeral 7) del 
artículo 269 de la Ley de Banca, sin responsabilidad alguna para el Banco 
de la Nación. 

22.3 Por solicitud del Fideicomisario Subsidiario ante la emisión de una Ley 
que faculte al Tesoro Público a implementar un mecanismo alternativo de 
transferencia de los recursos del Fideicomitente al Fideicomisario 
Principal de manera directa, que sustituya el presente Fideicomiso, y 
siempre que a la fecha de dicha solicitud no existan obligaciones pendientes 
de pago al Fiduciario. 

Sírvase Usted, señor Notario Público, insertar las cláusulas de ley, así como los 
documentos que corresponda, expidiendo un testimonio para cada una de las 
partes firmantes de este Contrato. 

Firmado en señal de conformidad, por cuadruplicado de igual valor, por las partes 
intervinientes en la ciudad de Lima el : 

Gobierno Regional de La Libe Ministerio de Economía y Finanzas 
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LITIGIOS Y HECHOS ADVERSOS 

De conformidad con la Cláusula 9.4, el Concesionario declara no tener 
conocimiento de ninguna sentencia, acción, embargo, reclamación, demanda, 
juicio, proceso, pleito, investigación gubernamental o arbitraje pendiente que lo 
afecten en su propiedad y que afecten el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el presente Contrato. 

Asimismo, declara que no ha recibido ninguna opinión, informe o asesoría legal 
que le indique que está, o pudiera estar expuesto, a cualquier responsabilidad o 
daño que pudiera razonablemente ser esperado y que resulte en un evento 
sustancialmente adverso a su capacidad para cumplir con el presente Contrato. 

Sin pe~uicio de lo antes indicado, el Concesionario declara que las sentencias, 
acciones, embargos, reclamaciones, de élas juicios, procesos, pleitos, · 
investigaciones gubernamentales, arbitraje , opinio s, informes, asesorías legales o 
similares, existentes a la Fecha de Cierre o fu! os, que le sean adversos, no lo 
eximirá de cumplir con sus obligaciones contra id conforme al presente Contrato. 
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CONTRATOS ADVERSOS 

El Concesionario declara no haber celebrado ningún contrato o documento que 
e, pudiera resultar adverso, que se oponga o ponga en riesgo el cumplimiento de los 

c·.········c .";-', fines del Contrato de Concesión . 

. •'[{'1)~J Asimismo, se compromete a, en el_ futuro, no celebra~ o firmar contratos u otros 
~.~./ documentos que pud1eran mterfenr con el cumplimiento de sus obllgactones 
· contractuales o que resultaran adversos al Contrato de Concesión. 

?-~-~,--~~~-:-:-e-'--::--:::""~--:-:~:--~~- ---:--~~-~----:~-c"----
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RELACIÓN DE ACCIONES DE CAPITAL 

A la Fecha de Cierre, la relación de acciones de capital del Concesionario se 
encuentra distribuida de la siguiente forma: 

Accionista Número de Acciones 
------------4----~~~~~~~~----~ 

/~-~;t:~f@~~~ Total /.'' .,,,.~. \-=-:.:.. ______________ _L _______________ .....J 

~¿?:_,~$'~ \ ~~ \ 
¡~~;[- f.S!~ ' ,..lg) 
\ H ;¡¡_(!}) 'A, 

., ......... /.,.'/ Cada acción tiene un valor nominal de S/ ........ ( ......... Nuevos Soles). 

Del total del capital social, se han suscrito el 100% de las acciones, de las cuales 
·:·::,:·;,-: se ha cumplido con pagar el 25% de su o nominal, en cumplimiento de lo 

(,~~·;;,-,;;;_~~ establecido en las Bases del Concurso y n el ontrato de Concesión. 
j::.i\'"·. - f'"J:S'' 
\J0. \ ' • '\Í.(~,~~- ¡.;~ l 

\~::;¡;;;~;~~~? 

Contrato de Concesión para el Diseño. Construcción, Operación y Mantentmiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic 



GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

ANEXO N" 12 

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

/..1.~~--~'~--:--·~~· 
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ANEXO N° 13 

RÉGIMEN DE PENALIDADES APLICABLES A LOS INCUMPLIMIENTOS DEL 
CONCESIONARIO DURANTE EL PERÍODO DE OPERACIÓN 

Las sanciones establecidas en el presente reg1men, que se derivan de los 
incumplimientos contractuales del Concesionario durante el Período de 
Operación, tienen la finalidad de indemnizar al Concedente por el defecto o 
retraso en la ejecución de las obligaciones a cargo del Concesionario durante 
dicho periodo. 

El incumplimiento del Concesionario de cualquiera de las obligaciones contenidas 
en el Contrato de Concesión durante el Periodo de Operación, deberá ser 
subsanado en las condiciones y plazos establecidos en el referido Contrato. 

En tal virtud, las infracciones en que pueda incurrir el Concesionario en contra del 
Concedente, se rigen por lo estipulado en el presente régimen. 

13.1 Tipificación de infracciones 

o permitir el acceso al (a las) 
uaderno(s} de Obra. al Concedent 
al Supervisor Especializado. 2,2 

ncumplir con las con iciones 
speciftc8ciones téc icas de 
peracíón estipulada en e 
ontrato de Con sión 
ontenidas en la norm tiva que 

2,3 obre tales materias dicten la 

ncurnplír con las condiciones 
specificaciones técnicas de Operación 
stipuladas en el respectivo Contraio de 
oncesión o contenidas en la normativa qu 

J,Z obre tales materias dicten las autolidade 
ompetentes, cuando ello no pe~mrta la 
restadón del Servicio y entrega de agua en 
lo ue al Pro ecto Es ecial Chavimochic. 

1 

~
cumplir, durante et Periodo de Operación, 

3 3 
n las obligaciones directas que pongan en 

· esgo la seguridad o integridad de las 
rsonas o infraestructura. utoridades competentes, cuando 

llo limite la prestación del 
ervicio o la entrega de agua en 
loque al Proyecto Especial 
havimochic, 

; f~---------------------+---~n~c~um~pl~ir~c~o~n~la_s_o~b~lig~a-c~io-ne~s-d7e+---k-ua-n~d~o--no--~br~in~d~e--m~a~m~e~ni=m~ie~n~lo~a-clo~ 
1 i 

2 4 
r~te!a en materia de protección 3 4 

lenes de la Concesión, para su utllización 

1 

1 ' uel medio ambiente con1enida · urante y al térmmo de la VJgenc1a de ~·~--;;-...._~ 
____ .----L. ·-----'---'C.nc:e,_l.:eC.o:on"'t"'ra,to,_o,.,e,_C"'o"'n"'ce"'s"'ió"'n"". __ -'----'~onceseeió:...n~. ----------------1--J~ \ 

' ~· 

~'/1 1 ,,.,,~r'"~~~' 
-;::--:--:---:--c::-----cc:----:-:-----,------c-----,--___,-----,--,.-:-----;--c-:-c-c:-- '"C .. 
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//,~~;7~;¿~~~t;:;~~~-------1-.-L-e_v_e __ .. --~--~· ---2-.-G-ra-v-.·----~r--.-------;, Muy grave 

,\:.;f(~:! -~:rk~v,) o&'~=¡\-l-------------+---l-~=n_.c=u=m=p:;;li:-r.-cd:;curante el Periodo de Obstaculizar o impedir la real-iz:c~~-d-e-;;~ 
·¡. , ,,.-t ).t, ·;¡ ~ ¡_¡peración, con las obligaciones ctividades y tareas de auditarla. supervisión 
\ '-'' ·- "'/ irectas que pongan en riesgo la 
~~:_ ~.~:~-- ';./ eguridad 0 lntegrldad de- la ~., fiscalización por el Superviso. ·¡ 2.5 Personas 0 infraestructura, que 3,5 specializado, a través de cualquier medio.l 

b' cción u omisión, de manera que no permita,! enere consecuencias negativas · 
e, etrase o dificulte el cumplimiento de los .. -<;~,\;:-.~-.w .. \),\:' 1, ¡..¡istintas a un incumpUmientc mu 

- - ~'t';:r:-..\ 61 mes de la supervisión 

?~¡'\1¡¡))~,;~.,_) -1-------- ------l----ii'-'~':~"'~~"-:~:-im_i.~:-~·t-~--~~-e-lo-1:-bB-0i_Z_:e-s-~e+----l.~-,c-u-lt-ar-. _d_e_s_tr-u-ir-o--a-lt-e-ra_r_c-ua_lq_u-ie_r_!ib-ro, 

<:~·Y 1 2.6 ;,;d~~~:~:~é~~~c~usm:;~P~~;d:s~ 3.6 ~~~:~s:~~~:~~i~z~~:~~~z~:,~:~o~"~u~ 
Para su utilización durante y al ~ctUen cor. su au\orizaci6n realicen la 
rérmino de la Vigencia de !a ~cciones de supervisión correspondientes. 
,Concesión. 

.• .'---~--------------~-!-"-ffo comunicar al ·s·-u-pe-rv~i-s-o·+--+------
:~'*"::=::::'.;t.>,, ~spedaUzado y al Concedente. 

lij':.~\ ~entro de los plazos previstos en :'- f.i Contrato de Concesión o en la 
:'·.! rorma!iva aplicable. las 

:: k;S.~::~ 2, 7 f¡lterac!ones temporales que 
···~:r 1 mpidan el uso de- la t 

nfraestructura o la alteración del 
~ervido o la entrega de agua en 
ploque al Proyecto Especia 
bhavimochic. 

f 
1 sistema de medición falle, de· 

~e funcionar o deje de 
, · pperado. Igualmente o 

AS 1 }_ ~- 2·8 ncumpHr con los niveles mfni os 
V.:-'> ~e calidad del agua estable os 

~;cc.:¡_t/ _ _¡_ __________ +--f¡,n el Anexo 2. 
fiO llevar los registros- de~ntro 

2,9 

2,10 

~e calidad estipulados n e 
K,::~ntrato de Conce-sión res ~ctivl 

dispuestos por la no/mativa 
obre la materia. 

No facilitar, obstaculizar impedi 
a realización de las f nciones 

pue confreren las Leyer 
~plicables a las Entid des/¡;-;, 
E~tado en el área de e lot ~ón 

1---l------------i---f':::"e:cl=a..::in"f:.::raestructura. 
ncumpUmiento en la f:;o1 nza 
el Servicio. 2,11 

13.2 Escala de sanciones 

. 

Las infracciones tipificadas en los acápites 2.1, 2.8, 2.11 y 3.1 del Numeral 13.1 
del presente Anexo, y sus reincidencias, se sancionarán económicamente con los 
montos indicados en el Numeral 6.1 del Anexo 2; y la infracción prevista en el 
acápite 1 .2 del Numeral 13.1 del presente Anexo, se sancionan3 conforme a lo 
establecido en el último párrafo de la Cláusula 6.1 del Contrato de Concesión. 

Las demás infracciones tipificadas en el Numeral 13.1 del presente Anexo, se 
sujetarán a las penalidades económicas previstas en la siguiente escala de 
sanciones: 

Contrato de Concesión para el o;;;;;;;;o, Construcción, OperaciÓn y Mantenimiento de las Obras Hidráulica,;
Mayores del Proyecto Chavímochíc 

Pág. 296 de 361 



Prolnversión 
Agencia de Promoción de lo Inversión Pri'I(Jdo· Perú 

Calificación 1"VEZ 2"VEZ 3" VEZ 4"VEZ 

1 Leve' 10 UIT 15UIT 22 UIT 

+ 
1" VEZ 

2 Grave 
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2"VEZ 3"VEZ 4" VEZ 

37 UIT 55 UIT + 
1" VEZ 2" VEZ 3" VEZ 

Caducídad de 
60 UIT 132 UIT la Concesión 

Incluye la pos1b1l1dad de amonestación publica. 

Se considerará que existe reincidencia en 1 misión de una infracción, cuando 
el Concesionario repita los mismos a s e dieron lugar a una infracción 
anterior, siempre que el tiempo trans urrido ntre la fecha de ocurrencia de los 
actos que dieron lugar a la infracción inme ata anterior y la fecha de realización 
de los mismos actos que dan lugar a la omisión de una nueva infracción, sea 
igual o menor a dos (2) años. 

Para efectos de la determinación 
Concesionario, se tomará el valor de 1 
infracción. 

e la escala en que se encuentra el 
UIT vigente a la fecha de la comisión de la 

En ningún caso, la suma de las sancion an ales podrá ser superior a las 
doscientas setenta y cinco (275) Ul 

13.3 Plazo para el pago de las p lidades 

El Concesionario contará con un plazo máximo de treinta (30) días calendario, 
contados a partir del día siguiente a la recepción de notificación del Supervisor 
Especializado que pone fin al procedimiento señalado en la Cláusula 6.3, para 
proceder a pagar la penalidad correspondiente, en la forma y condiciones que 
éste le indique. 

Contrato de Concesión para el Díseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic · 

.. 1 

J>~&.221illl-161 '\:<:1, ].il 
JAIME TUC{;!O VALV~RJ.II!; • ~~;/ 

NtJf,l\RlO> !>I,JSUCO DE !.lMA 



DS65 

Pro Inversión 
Agenrin de Pramodbn de lo lnvmsilln Privado· Perú 

GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

ANEXO N" 14 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

SUPERVISIÓN ESPECIALIZADA DE LAS OBLIGACIONES TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS DEL CONCESIONARIO DE LAS OBRAS HIDRÁULICAS 

MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC- DURANTE LOS 
PERÍODOS INICIAL Y DE CONSTRUCCIÓN 

INTRODUCCIÓN 

El Estado de la República del Perú a través del Gobierno Regional La Libertad 
(el Concedente), suscribió con fecha _de del 2014, el Contrato de 
Concesión para el disef'io, construcción y operación y mantenimiento de las 
Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic (en a !ante el Contrato 
de Concesión) con la empresa -----------,1------
(el Concesionario). 

De acuerdo con los lineamientos contenidos en el Cont to de Concesión, ha 
quedado establecido que durante la vigencia d la Concesión, el 
Concesionario será responsable del diseño y cons ucción de las Obras 
Nuevas y la operación y mantenimiento de las Obras uevas y de las Obras 
Existentes, así como de la prestación del Servicio a lo Usuarios del Servicio y 
de la entrega de agua en bloque al Proyecto Espe al Chavimochic para su 
distribución a las Juntas de Usuarios de los valles e Chao, Virú, Moche y 
Chicama; asimismo, que el Proyecto Especial Cha mochic, en su condición 
de entidad técnica especializada dependiente del obierno Regional de La 
Libertad (PECH), será el Supervisor de las oblig cio asumidas por el 
Concesionario en dicho contrato. 

Las Obras contempladas en el Contrato de Concesión, está conformadas por 
las obras de la Primera y Segunda Etapa del Proyecto Cha imochíc y por las 
Obras Nuevas de la Tercera Etapa distribuidas en la Primera Fase y en la 
Segunda Fase, cuya ejecución es simultánea de acuerdo con el Contrato de 
Concesión y cuyos alcances, en el marco de las características que se definan 
como resultado de la elaboración de los Expedientes Técnicos, son los 
siguientes: 

Primera Fase: Disef'iO y construcción de las Obras Nuevas de la Primera 
Fase conformadas por la Presa Palo Redondo y sus obras auxiliares, y del 
primer tramo del Canal Madre Tramo Moche-Chicama-Urricape. Las 
inversiones en las obras de la Primera Fase se financian íntegramente con el 
Cofinanciamiento del Estado. 

En el Periodo de Operación, comprende las actividades de operación y 

Contrato de Concesión para el 
Mayores del Proyecto Chavimochic 

Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidnlulicas 

Pág. 298 de 361 



o§@66 
GOBIERNO REGIONAL DE 

LA LIBERTAD 

mantenimiento de las indicadas Obras Nuevas de la Primera Fase. 

Segunda Fase: Diseño y construcción de las Obras Nuevas de la Segunda 
Fase conformadas por: i) la Tercera línea de cruce del Río Virú; ii) el tramo 
principal de las obras de la prolongación del Canal Madre Tramo Moche
Chicama-Urricape, que incluye la construcción del sistema de tomas de este 
tramo; iii) el sistema de conducción lateral para el sector Urricape por debajo 
del Canal Madre; iv) la remodelación integral del sistema de tomas del Canal 
Madre tramo Chao-Virú-Moche; y v) la instalación del sistema de control, 
medición y automatización con cobertura integral para toda la infraestructura 
hidráulica mayor del Proyecto Chavimochic. Las inversiones en las obras de la 
Segunda Fase serán financiadas íntegramente con el aporte del 
Concesionario. 

En el Periodo de Operación, comprende las actividades de operación y 
mantenimiento de las indicadas Obras Nuevas de la Segunda Fase. 

En la Cláusula 25 del Contrato de Co 1 se establecen las facultades del 
Supervisor y los lineamientos gen a les de 1 s relaciones entre el Supervisor y 
el Concesionario; asimismo se· establece ue el Supervisor delegará dichas 
facultades a uno o más Supervisores specializados, los cuales serán 
entidades especializadas a ser contratada por el Concedente, y que actuarán 
únicamente por cuenta y en representac ón del Supervisor. Se ha previsto la 
selección de un Supervisor Especializad de Obras para los Periodos Inicial y 
de Construcción y de un Supervi or Especializado de Operación y 
Mantenimiento. 

Esta entidad especializada será sele cion a omo resultado del concurso 
correspondiente y será contratada pa var cabo la fiscalización de las 
obligaciones técnicas y económicas del C cesionario, en la forma y 
oportunidad que se establezca en el respec ivo Contrato de Supervisión 
Especializada. Para dichos efectos, en lo sucesivo, las actividades de 
fiscalización y control que serán objeto de delegación y cuyos alcances se 
detallan en los presentes Términos de Referencia. 

Asimismo, la entidad especializada que se seleccione mediante el presente 
concurso se denominará indistintamente "la Supervisión Especializada de 
Obras" o "el Supervisor Especializado de Obras" o "El Supervisor 
Especializado". 

El seguimiento de la actuación del Supervisor Especializado de Obras, así 
como las actividades de supervisión que no hayan sido delegadas a éste, 
serán ejercidas por el Proyecto Especial Chavimochic, conservando éste su 
calidad de última instancia en las actividades de supervisión y de /~' 
representación del Concedente en todos los casos donde éste le delegue¡,_ 'd':. • 
facultades. {0/r t'~ 

Z!:;r;:.r;.::'/ 
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Para estos efectos el Proyecto Especial Chavim6chic constituirá su propio 
equipo de control, seguimiento y de residencia en las obras, cuya actuación 
en lo que respecta a las facultades de supervisión delegadas, se efectivizará 
de manera indirecta sin interferir en las relaciones del Supervisor 
Especializado con el Concesionario. 

OBJETO DE LA SUPERVISIÓN ESPECIALIZADA DE OBRAS 

En el marco de la elaboración de los Expedientes Técnicos y del desarrollo del 
proceso constructivo de las Obras Nuevas y por delegación de facultades del 
Supervisor, es objeto de la Supervisión Especializada de Obras, realizar las 
actividades de supervisión de las obligaciones técnicas, económicas y 
financieras del Concesionario de acuerdo con lo establecido en el Contrato de 
Concesión, incluido lo especificado en los presentes términos de referencia y 
en las Leyes Aplicables. Entre otras funciones detalladas en el Contrato de 
Concesión y en los presentes Términos de Referencia, ta s actividades 
corresponden a: 

2.1 Funciones Técnicas 

a) Supervisar la elaboración de los Expedien s Téthicos del 
Concesionario y aprobarlos como paso preví al inicio de la 
construcción de las Obras Nuevas respectivas. 

b) Revisar y aprobar los Expedientes Técnicos, la 1 
los planos según construido (As Built) que pres 
para cada una de las Fases de ejecución d 
verificando que estos documentos cumplan con 
exigidos en el Contrato de Concesión y 
estándares nacionales e internacionales generalme 

geniería de Detalle y 
nte Concesionario 
1 s Obras Nuevas; 

re uisitos técnicos 
uerdo con los 

te utilizados para 
este tipo de obras. 

e) Definir el programa de puesta a punto de las Obras xistentes. 

d) Supervisar el avance y la correcta eiecución de las Obras Núevas 
concesionadas, incluidas la instalación y montaje del equipamiento 
tecnológico, en función a las Especificaciones Técnicas, plazos, 
montos y demás condiciones establecidas en los Expedientes 
Técnicos y en el Contrato de Concesión; así mismo, cubrir todas las 
labores de control técnico y económico de las obras, que devengan de 
la aplicación del Contrato de Concesión, de las prácticas de 
supervisión especializada de obras similares y de las Leyes 
Aplicables. 

e) Otras funciones técnicas que se describan en el Contrato de 
Concesión 
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Las funciones de carácter económico que llevará adelante el Supervisor 
Especializado tanto en la Primera Fase como en la Segunda Fase, están 
referidas al control y regulación de los rubros: Cofinanciamiento, 
Cofinanciamiento Compensatorio, Evento Geológico, Certificados de 
Avance de Obras y otros aspectos de carácter económico y financiero del 
Contrato de Concesión. 

2.2.1 En relación al Cofinanciamiento 

a) Realizar el seguimiento de la ejecución de Jos estudios y elaboración 
de los Expedientes Técnicos, asi como de la construcción de las 
Obras nuevas de Primera Fase que se financia con el 
Cofinanciamiento. 

b) Aprobar el reporte presentado por el Concesionario del avance 
mensual y trimestral de obr cor espondiente a cada frente de trabajo, 
incluyendo su respectiva:valori ación. 

e) Evaluar y emitir un informe imestral donde se certifique el avance en 
la construcción de las obr s, para que el Fiduciario pueda realizar el 
respectivo desembolso d 1 Cofinanciamiento. 

d) Aprobar los desembols s del Cofinanciamiento para el Concesionario. 

2.2.2 En relación a la Re ibución Anual por Inversiones (RPI) 

a) Realizar el seguimie to de la ejecución de los estudios y elaboración 
de los Expedientes Técnicos, sí como de la construcción de las 
Obras nuevas de Segu F se que son financiadas por el 
Concesionario. 

b) Aprobar el reporte presentado por el Concesionario del avance 
mensual y trimestral de obra corr spondiente a cada frente de trabajo, 
incluyendo su respectiva valorización. 

e) Evaluar y emitir un informe trimestral donde se certifique el avance en 
la construcción de las obras, para que el Concedente pueda emitir el 
respectivo Certificado de Avance de Obra- CAO. 

2.2.3 En relación al Cofinanciamiento Compensatorio 

a) Confirmar la estructura de las fórmulas polinómicas de ajuste de 
precios durante la construcción que se detallan referencialmente en{.--~ 
el Anexo W 15 del Contrato de Concesión, o realizar los ajustes a ~B~ ' 
las mismas conforme a lo establecido en las definiciones de,, ; 
"Cofinanciamiento Compensatorio" y "Reajuste de Precios" del \:.:_,o·,,;d/ 
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b) Aprobar las valorizaciones mensuales que presente el Concesionario 
a efectos de aplicación del sistema de Reajuste de Precios previsto 
en el Contrato de Concesión. 

e) Calcular el monto del Cofinanciamiento Compensatorio de manera 
separada, tanto para la Primera Fase como para la Segunda Fase. 

d) Evaluar y emitir un informe trimestral donde se certifique el monto de 
la variación de precios de construcción, para que el Concedente 
proceda a programar el pago del Cofinanciamiento Compensatorio 
correspondiente. 

e) Una vez concluidas las Obras Nuevas, emitir n informe final donde 
indique y certifique los montos del Cofinan ·amiento Compensatorio 
1 y 11, el cual será remitido al Concedente e copia al Fiduciario. 

2.2.4 En relación con el Evento geológico 

a) En el caso que por acuerdo de Partes determine la existencia de 
un Evento Geológico y el costo subs uente de su superación, el 
Supervisor Especializado deberá revi ar las facturas presentadas 

·por el Concesionario que sustenten die o gasto. 

b) En el caso que el Tribunal Arbitral termine la existencia de un 
Evento Geológico y el costo subse u te de su superación, el 
Supervisor Especializado deberá rev1 r las facturas presentadas 
por el Concesionario que sustenten die o gasto. 

e) Evaluar y emitir un informe donde se ce ifique el monto resultante 
de la superación del Evento Geológico, para que el Concedente 
proceda programar el pago por recon imiento de un Evento 
Geológico. 

2.2.5 Respecto a Prórroga, vigencia y caducidad de la Concesión 

a) Opinar sobre la terminación anticipada del Contrato de Concesión 
por el acuerdo de las Partes y por quiebra, insolvencia o disolución 
del Concesionario. 

b) Opinar sobre la solicitud de prórroga de la Vigencia de la Concesión, 
debida a la existencia de Eventos Geológicos. 

e) Opinar sobre la solicitud de prórroga del Plazo de la Concesión 
debida a un perjuicio distinto a un Evento Geológico. El Supervisor 

· Especializado determinará el plazo y condiciones de la prórroga de 
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d) En caso de caducidad de la Concesión, procederá a la valorización· 
por caducidad para los fines de pago que debe hacerse al 
Concesionario. 

2.2.6 Otras Funciones de carácter económico y financiero 

a) Opinar sobre la empresa auditora que llevará acabo la auditoría de 
los Estados Financieros del Concesionario. 

b) Opinar sobre la incorporación de nuevos socios mediante cualquier 
modalidad o reemplazo de los mismos; cambio en el Operador (en 
caso éste no sea accionista del Concesionario); cambio en el 
Constructor; reducción de capital; emtston de obligaciones 
convertibles en acciones; cambio de objeto social; transformación; 
fusión; escisión o disolución de la sociedad y constitución de 
garantías reales sobre bienes del Concesionario, salvo lo que 
considere el Contrato, que no constituyan Obras, para respaldar 
obligaciones distintas a las de la propia empresa. 

e) Opinar sobre la cesió (tata o parcial) de su posición contractual, o 
de cualquier derecho; o, ualquier forma directa e indirecta de 
sustitución de cualquier de sus Inversionistas Estratégicos, a 
condición que haya trans urrido el Período Post-Constructivo. 

d) Opinar sobre la Consti ución de primera hipoteca sobre el derecho 
de concesión, de acu rdo a lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley 
N" 26885. Para alquier efecto, el acreedor se someterá 
obligatoriamente al ocedimiento arbitral establecido en la Cláusula 
16. 

e) Opinar sobre la 
condiciones del En 

así como términos y 

f) Determinar e imponer las pena lid des del Concesionario y solicitar al 
Concedente la ejecución de la arantía de Fiel Cumplimiento en 
caso el Concesionario incumpla en 1 pago de las penalidades. 

g) De existir, emitir opinión y establecer la magnitud del desequilibrio 
económico financiero. 

h) Opinar sobre cualquier modificación al Contrato de Concesión. 

Las actividades de la Supervisión Especializada de obras cubrirán el período a 
partir de la fecha de suscripción del respectivo Contrato de Supervisión 
Especializada hasta la entrega del Certificado de Puesta en Marcha, de 
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acuerdo con el Calendario de Trabajo del Concesionario. El Calendario de 
Trabajo del Concesionario abarca las actividades del Período Inicial y del 
Período de Construcción, al que pueden sumarse los plazos de prórroga que 
se aprueben de acuerdo con lo establecido en el Contrato de Concesión. 

Las actividades de la Supervisión Especializada de Obras se distribuirán en 
dos contratos de supervisión: 

- Supervisión Especializada de las Obras Nuevas de la Primera Fase 

- Supervisión Especializada de las Obras Nuevas de la Segunda Fase 

Los términos de referencia definitivos para la selección del Supervisor 
Especializado, incluyendo la distribución de actividades y responsabilidades 
que corresponderán a cada uno de los dos con atos a suscribir, se redactarán 
sobre la base de las regulaciones para as actividades del Supervisor 
Especializado contenidos en el Contrato d Concesión y sobre la base del 
contenido del presente Anexo. 

3. OBRAS NUEVAS A SUPERVISAR 

La descripción preliminar de las O as Nuevas y del procedimiento 
constructivo que desarrollará el Cene sionario y que son objeto de la 
Supervisión Especializada, se encuentr n detalladas: i) en primera instancia, 
en el Anexo 4 "Propuesta Técnica" 1 Contrato de Concesión y en los 
documentos que contienen las preci iones y aclaraciones surgidas del 
proceso de evaluación de dicha propu sta qu también están insertos en el 
referido anexo; y ii) en segunda insta ia, e los Expedientes Técnicos del 
Concesionario y en la posterior ingenierí de d talle. 

Considerando que la propuesta técnica de\ C nceslonario se ha formulado 
sobre la base del Anexo 9 "Términos de Re cia" de las Bases del 
Concurso, el contenido de dichos términos será tomado en cuenta por el 
Supervisor Especializado en todo lo que complemente a las referencias sobre 
las Obras Nuevas contenidas en el Anexo 4 del Contrato de Concesión. 

El Calendario de Trabajo propuesto por el Concesionario para la ejecución de 
dichas obras, se detalla en la Propuesta Técnica del Concesionario. 

De igual modo, el Presupuesto y Calendario de Inversiones propuesto por el 
Concesionario para la ejecución de dichas obras. se detalla en sus 
respectivas Propuestas Técnica y Económica. 

ALCANCES DE LOS SERVICIOS 

Los servicios que a continuación se describen no son limitativos, pudiendo el 
Supervisor Especializado, ampliarlos o profundizarlos, en cuanto sea 
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f) El Supervisor Especializado emitirá informes trimestrales, certificando 
la existencia de variación de precios por inflación, cuantificándolos 
para efectos de su pago de acuerdo con lo establecido en el Contrato 
de Concesión. 

g) Asimismo, como resultado del control de avance de las Obras Nuevas 
de la Segunda Fase, el Supervisor Especializado sustentará la 
emisión de los CAO. 

h) Controlará el cumplimiento de los Parámetros de Condición, calidad 
de los procedimientos constructivos y de sus resultados a la 
culminación de las obras. 

i) Controlará el cumplimiento de las condiciones económicas y 
financieras de la Concesión. 

j) En caso de reconocimie un Evento Geológico por acuerdo de 
Partes, el Supervisor spec· !izado se encargará de certificar los 
montos acordados, a efect de proceder a su pago de acuerdo con 
el procedimiento establecí o en el Contrato de Concesión. 

k) Informará sobre el cum 1miento de las Leyes Aplicables. 

1) Todas las que se r acionan a la ingeniería en el Proyecto y la 
Construcción, cuand se realicen Obras Nuevas durante el Período 
de Construcción. 

m) Velará por el cum 
Partes contenidas 

odas las demás obligaciones de las 
de Concesión. 

n) Comunicará a la Entidad el omento oportuno para solicitar la 
renovación anual de la Garantí de Fiel Cumplimiento en función de 
las reglas establecidas en el Contrato de Concesión, y lo asesorará 
para disponer su ejecución según sea el caso. 

o) El Supervisor Especializado cumplirá con la revisión y aprobación de 
los avances e inversiones mensuales del Concesionario informando a 
la Entidad. Preparará informes anuales que incluyan la evaluación de 
los Informes Anuales Auditados que presente el Concesionario a la 
Entidad. 

p) Desarrollará sus informes en programas MSWord para textos, 
MSExcel para hojas de cálculo, Microsoft Project o similar para la 
programación de los recursos, AutoCad para esquemas y planos, y 
otros programas actualizados para verificación de parámetros 
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imprescindible con el objeto que la construcción y equipamiento de las Obras 
Nuevas cumplan con las exigencias técnicas establecidas en el Contrato de 
Concesión y sean compatibles con los estándares nacionales e 
internacionales y con la buena práctica de la ingeniería que garanticen su 
funcionalidad, seguridad y durabilidad. 

4.1 Alcances generales 

Las actividades de Supervisión Especialízada, entre otros aspectos 
contemplados en el Contrato de Concesión, tendrán los siguientes alcances: 

a) El Supervisor Especializado tendrá a su cargo las actividades propias 
de la Supervisión Técnica de los Expedientes Técnicos elaborados 
por el Concesionario y la Ingeniería de Detalle en sus diferentes 
fases, así como de la construcción de las Obras Nuevas y el 
suministro de equipos e instalaciones, y su montaje, verificando que 
se ciñan estrictamente a las ormas técnicas sobre la ejecución y 
Conservación de las Obras. 

b) El Supervisor Especializado no autorizará la ejecución de las Obras 
Nuevas cuyo Proyecto D finitivo no se encuentre debidamente 
.terminado y aprobado a saf facción del Supervisor (el PECH). 

e) El Proyecto Definitivo supervisar, comprenderá todas las 
condiciones y aspectos pri cipales de diseño y operación del conjunto 
de Obras Nuevas y Obra Existentes, incluyendo planos, metrados, 
memorias y procedimien os de cálculo, asi como las normas y 
recomendaciones aplicad s; el proceso constructivo con detalle de la 
tecnología constructiva de la organización de la construcción; 
materiales, equipos elec ro ecánicos, equipos hidromecánicos e 
instrumentación por em 1 r; metrados de obras; presupuestos 
definitivos de Obras Nuev y Calendario de Inversiones; programa 
de actividades preparatoria de construcción, y de equipamiento, 
incluyendo el calendario trabajo; el programa de pruebas 
tecnológicas, y la versión p liminar del manual de Operación y 
Mantenimiento. 

d) El Supervisor Especializado verificará permanentemente los 
procedimientos de ejecución de las Obras Nuevas, y las instalaciones 
y calendarios de ejecución que formule el Concesionario para 
asegurar la ejecución de dichas obras en los plazos previstos y con la 
calidad requerida. 

e) El Supervisor Especializado verificará que todo cálculo, aséveracióll, 
estimación, dato o información, que presente el Concesionario, esté 
justificado conceptual y analíticamente. No se aceptará estimaciones 
o apreciaciones sin el debido respaldo técnico y económico en caso 
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geológicos, de diseño y de símulacrón. 

q) El Supervisor Especializado tendrá las atribuciones que se establecen 
en el Contrato de Concesión, en los presentes Términos de 
Referencia, en las Bases, y en el Decreto legislativo No 1017- Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento; en lo que no esté 
contemplado en los instrumentos anteriores y no se oponga a ellos. 

r) Revisará la información estadística entregada por el Concesionario. 

4.2 Alcances específicos 

4.2.1 Acciones Previas 

a) Efectuará una rev1s1on minuciosa de todos los documentos 
generados durante el proceso de selección del Concesionario, 
asi como de su Propuesta Técnica y su Propuesta Económica, 
de los Estudios Existentes, y del Expediente Técnico que 
comprende el Proyecto Definitivo y la lngenieria de Detalle en 
sus diferentes fa , e la información estadística y económica 
del Concesion río, d los Cuadernos de Obra, y de los informes 
emitidos por el Su ervísor (el PECH) en la etapa previa a la 
contratación del Supervisor Especializado asumiendo la 
responsabilidad t cníca sobre su contenido, y en general de toda 
la documentad n relacionada que se ha generado hasta la 
fecha del inicio e sus funciones. 

b) Efectuará u recorrido integral de las zonas donde se 
construirán 1 s Obras N v s, y de las áreas de influencia, a fin 
de conocer cabalme e la condiciones de éstas y prever las 
dificultades ue pu 1eran esentarse en el futuro, haciendo de 
conocimien o d la En 1dad las sugerencias que estime 
pertinente. 

e) Realizará un reconocimie to de las canteras identificadas para 
la construcción de las Obras Nuevas, así como de las 
consideradas en los Estudios Existentes, para verificar la calidad 
y el volumen de los agregados, y analizar la influencia que 
tendrá su explotación en la calidad de la construcción de las 
Obras Nuevas. 

d) Revisará, estudiará y aprobará o rechazará, según sea el caso y 
por escrito, la Ingeniería de Detalle que elabore el Concesionario 
en sus diferentes fases. /··~ 

e) El Supervisor Especializado verificará que el expediente técnico~\ Jf' / 
que desarrolle el Concesionario, comprendiendo el Proyecto <L~::</ 
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Definitivo y la ingeniería de detalle, así como las obras, 
montajes, instalaciones, pruebas y otros procedimientos del 
proceso constructivo se ejecuten ciñéndose en todo lo que sea 
aplicable, a las especificaciones establecidas, entre otros, por 
los siguientes códigos y normas: 

!NACIONALES - · 
!NTP NORMA~T=EC~N~I=CA~~P=ER=U~A~N~A---------------~ 
NEc. CODIGO ELECTRICO NACIONAL 
RNC REGLAMENTO NACIONAL DE 

CONSTRUCCIONES 
INTER-NAClONALES ------------------

AiiNvA AMERICAN WATER WORKS ASOCIATION 
ANSI AMERICAN NATIONAL STANDARDS INSTITUTE--
~(:;E'- UNITED STA TES CORP ,,F ENGINEERS --
ACI AMERICAN CONCRET\t. INSTITUTE 
ASCE AMERICAN SOCIETY ¡f)F CIVIL·Ec:N:.c:G::"I'C'CN=E""E-=-Rs7"""-·---

ASME AMERICAN SOCIETYjOF MECHANICAL 
ENGINEERS 

ASTM AMERICAN SOCIET~ FOR TESTING OF 

Hl HYDRAULIC INSTI UTE --------1 
¡..:,IE=::E=E::--------1-é:IN'-:':S:C::Tó:::IT::-:-U:::T;::;,E. FOR E ECTRICAL AND MECHANICAL 

ENGINEERS 

MATERIALS f · 

lEC 

ISO 
NEMA 

WEF 
HIS 
EPA 
API 
SIS 
DPIM 

INTERNATIONAL LECTROTECHNICAL 
COMISSION. 
INTERNATIONAL TAN )ARO ORGANIZATION 
NATIONAL ELEC1R1Cf.i MANUFACTURERS 

1 
ASSOCIATION j i 

WATER ENVIROMÉNT EDERATION ;_---=1---¡ 
HYDRAULIC INSTITUTE SATANDARDS 
ENVIROMENTAL PROECTION AGENCY __ 
AMERICAN PETROLEUM l'N,STITUTE 
SVERIGES STANDARDSERINGS COMISION -----
DANGEROUS PROPERTIES OF INDUSTRIAL 
MATERIALS 

CsMEWW STANDARD METHODS FOR EXAMINATION OF-
WATER ANO WASTEWATER 

AASHTO AMERICAN ASSOCIATION OF STA TE HIGHWAY & 
TRANSPORTA TI ON 

f-----1-cO:::'::FFICIALS. ----- ----
Á,;~"\.. AISC AMERICAN INSTITUTE OF STEEL _________ _ 

('(~1JiJ CONSTRUCTION 

-,. / .·· %~~=~!~~~!~~t~~~~~~~=====~l 
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USBR BUREAU OF RECLAMATION- CONCRETE 
. MANUAL (8va. Edición) 

USAS UNITED STATUS OF AMERICAN STANDARDS 
INSTITUTE 

WES WATERWAYS EXPERIMENTAL STATION 

4.2.2 Topografía 

--

a) Efectuará con el Concesionario en forma permanente un control 
topográfico de los trabajos en ejecución, a fin de establecer que 
los alineamientos y niveles sean los correctos, velando en 
ambos casos que estos trabajos se realicen con el personal 
idóneo, con los equipos e instrumental topográfico adecuado y 
en óptimas condiciones. Este control deberá ser registrado por 
el Supervisor Especializado y actualizado periódicamente. 

b) Verificará los puntos de control que se obtuvieron durante la 
triangulación efectuada en la ejecución de los Estudios 
Existentes, y durante la construcción de las Obras Existentes de 
ser necesario. 

e) Verificará el alinea iento de las obras en subterráneo y la 
posición plano-alti étrica de las Obras Nuevas en general. 

d) Verificará peri · icamente los equipos de control del 
Concesionario, de tal manera de obtener las precisiones 
indicadas en el Proyecto Definitivo para las Obras Nuevas. 

e) Todas estas cciones deben efectuarse en coordinación con el 
Concesionari 

a) ebas de ntrol de calidad estipuladas en las 
Especificaciones Técnicas del Proyecto Definitivo del 
Expediente Técnico, en el laboratorio de campo del 
Concesionario de acuerdo a la responsabilidad de éste o en un 
laboratorio externo de calidad comprobada. 

b) Disponer lo conveniente para que el laboratorio de campo, esté 
debidamente equipado y con el personal técnico adecuado a fin 
de poder efectuar los ensayos y pruebas que se requieran para 
constatar la calidad del trabajo que ejecuta el Concesionario. 

~~B"· e) Verificar oportunamente que ninguna fase o etapa de la obra¡,. . ... 
carezca del correspondiente control de calidad. \é:~N jf) 

'-,.~!'"~t,t"l_:-/ 
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d) La labor del laboratorio dé campo incluirá no solamente la 
verificación de la calidad de los materiales y acabados, sino la 
evaluación de los materiales para las Obras Nuevas en general, 
comprobación de los diseños de mezclas, control de obras 
provisionales, inspección de canteras, control de sondeos, 
control de perforaciones diamantinas, análisis de estabilidad, 
ensayos de mecánica de rocas, y en general todas las acciones 
que se requieran para asegurar un adecuado control de calidad 
de la obra. 

e) Participar en la toma de muestras para los ensayos dé 
materiales en las Obras nuevas en general. 

f) Verificar las pruebas correspondientes a las inyecciones que 
demanden las Obras Nuevas. 

g) Verificar la influencia el correcto almacenamiento de los 
materiales de constru ción, sobre las dosificaciones de las 
mezclas de concreto, hotcrete e inyecciones y proponer los 
correctivos correspon 1entes. 

4.2.4 Geología y Geotecnia 

a) Verificar las condici es geológico-geotécnicas y los parámetros 
adoptados para la elección de los equipos de construcción de 
túneles. 

b) Efectuar el registro constante de las condiciones geológicas en 
la zona de ubicaci n de las Obras Nuevas durante la etapa de 
construcción. 

e) Verificar la instalaci n el tipo de sostenimiento más adecuado 
de acuerdo a las con i iones geológicas encontradas. 

d) Monitorear la correcta e¡ cución de las inyecciones en las obras 
en subterráneo y obras e erficie. 

e) Recomendar la zona más adecuada para la toma de muestras 
de roca o para los testigos del revestimiento colocado. 

f) Participar en el mapeo geológico a efectos de elaborar un 
adecuado programa de inyecciones de contacto_ 

g) Actualizar los pronósticos de las condiciones geológicas de las 
Obras Nuevas en coordinación con el Concesionario e informar 
sobre las acciones a adoptar a la Entidad_ 

- . ·-~-----
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h) Controlar las perforaciones exploratorias de avance y los 
registros de velocidades de perforación exploratoria del equipo 
incorporado a las obras de excavación de túneles, así como los 
parámetros suficientes que permitan identificar la posible 
presencia de fallas o de condiciones difíciles en los tramos por 
excavar, recomendando las acciones más convenientes para 
garantizar la excavación en condiciones de seguridad. 

i) Generar la información base y realizar las verificaciones 
previstas en el Anexo N° 6 del Contrato de Concesión, que 
permita diferenciar las diversas condiciones geológico
geotécnicas que el Concesionario debe superar de acuerdo con 
los Estudios Existentes y su Expediente Técnico de las 
condiciones extraordinarias relacionadas con un Evento 
Geológico. 

j) Intervenir en la etapa de trato directo respecto a la existencia y 
reconocimiento de un Evento Geológico, de acuerdo con lo 
previsto en el Anexo W 6 del Contrato de Concesión. 

k) Colaborar con el Tribu al Ar 1tral que se encargue de dirimir en 
los casos de Eventos Geol gicos, cuando estos hayan derivado 
en una Controversia Téc · 

4.2.5 Control de Obra 

a) Verificar la implem tacíón de Cuadernos de Obra por cada 
frente de trabajo, lo cuales constituyen el documento oficial en 
el que se llevará o ligatoria te un control cronológico de las 
incidencias que urran ur nte la ejecución de las Obras 
Nuevas, donde s an rán n general todas las indicaciones, 
órdenes, autoriza · es, re araciones, variantes, resultados de 
ejecución de pruebas, avan s de obra, aclaraciones, etc. 

b) Cada tomo del Cuaderno d Obra constará como mínimo de 50 
hojas en original y 03 copi s debidamente foliadas; debiendo 
entregarse al PECH el orígi al del cuaderno. 

e) El Supervisor Especializado deberá anotar en el Cuaderno de 
Obra los nombres de las personas autorizadas para hacer uso 
del mismo, debiendo a continuación firmar cada una de las 
personas anotadas. 

d) Comunicar al Concesionario las medidas correctivas que debe.~ V~B~ 
adoptar, si a consecuencia de las veri!icaciones efectuadas (>;~ ~ .· 
hubiese encontrado defectos o anomalias, las mismas que v~. / 

·< !":''.<::-'>' 
~---___ . __ ,_,. 
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deben ser presentadas por escrito y con copia a la Entidad, 
previo asiento en el Cuaderno de Obras. 

e) Solucionar los problemas creados por discrepancias (si se 
presentaran) entre los planos y las especificaciones. De ser de 
fácil solución, esto es si se puede aclarar teniendo en cuenta 
que los planos priman sobre las especificaciones técnicas, los 
planos de gran escala sobre los de pequeña escala, el 
Supervisor Especializado efectuará la aclaración 
correspondiente. De ser compleja la solución, ésta se resolverá 
conjuntamente con el Concesionario, ya que éste es el 
responsable del disef\o (Proyecto Definitivo). 

f) Mantener en la obra y en su oficina archivos completos y 
actualizados donde se indique modificaciones, cambio de 
Especificaciones Técnic s, Expediente Técnico de las Obras 
Nuevas, controles topo áticos, de laboratorio y fotográfico, así 
como la corresponden ia con la Entidad y el Concesionario, 
cuadros de avance y e general toda la información relacionada 
con la marcha de las ras. 

g) Revisar y aprobar lo registros para la inspección de los equipos 
de excavación de tú eles. 

h) Elaborar registros e las condiciones especiales encontradas 
durante la excavad n de los túneles. 

i) Revisar las met ologías constructivas del Concesionario 
proponiendo las re daciones pertinentes. 

j) Controlar la corre a d sificación y aplicación del shotcrete 
simple y shotcrete re rzado, así como de los pernos 
ocasionales, los pernos si áticos, los elementos metálicos 
de sostenimiento mayor. 

k) Verificar el diseño y el comportamiento del sostenimiento 
primario y definitivo colocado en el transcurso de la excavación, 
efectuando las recomendaciones necesarias en armonía con la 
conservación de las medidas mínimas exigidas para las Obras 
Nuevas. 

1) Organizar reuniones en obra conjuntamente con el 
Concesionario, a fin de evaluar el avance de la obra y acordar 
las medidas más convenientes para subsanar retrasos en el 
avance de los trabajos y dar soluciones a asuntos pendientes; 

. pudiendo participar los proyectistas del Concesionario cuando el 
/ asunto a tratar requiera de su presencia. En todos !os casos se 
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levantará el Acta respectiva, la que será redactada por "La 
Supervisión" y suscrita por los presentes, transcribiendo los 
aspectos más importantes en el Cuaderno de Obra. 

m) Recibir, analizar y disponer su cumplimiento por el 
Concesionario, de las observaciones, sugerencias y/o 
disposiciones emanadas de la Entidad respecto a la obra, en el 
marco del Contrato de Concesión. 

n) Cuando a solicitud del Concesionario y a criterio del Supervisor 
Especializado, las Obras Nuevas hubieran sido sustancialmente 
terminadas y consideradas completas de acuerdo a lo 
establecido en el Contrato de Ejecución, y hayan sido sometidas 
satisfactoriamente a los ensayos pertinentes, el Supervisor 
Especializado extenderá el Acta de Terminación. 

o) Revisar, verificar y dar su conformidad a los Planos de Obra 
según construido (as built) elaborados por el Concesionario. 

p) Emitir el Acta de Terminacrón de sObras Nuevas a más tardar 
treinta (30) Días después de la olicitud del Concesionario o, en 
su defecto, informar por escrit las razones por las cuales no se 
certifica la terminación. 

4.2.6 Control Económico y de Av 

a) Controlar permanente ente el avance en la ejecución de las 
Obras Nuevas con especto al Calendario de Inversiones 
vigente del Concesio ario. 

b) Exigir la presentad n de calendarios acelerados que permitan 
recuperar retrasos · justificados mayores de 20% en las fechas 
dispuestas como imites para los avances que propone el 
Concesionario en u Cron a de Actividades Preparatorias, 
de Construcción y qui mient . 

e) Efectuar el Control de la g stión económica del Periodo de 
Construcción y de la utilizad n del Cofinanciamiento en función 
del Calendario de Trabajo d 1 Concesionario y de las reglas 
para el desembolso del Cofi andamiento establecidas en la 
Cláusula 4 del Contrato de Concesión y en el Anexo 6 de las 
Bases del Concurso de Concesión. 

d) Participar conjuntamente con el Concesionario en la medición y 
cálculo en obra de los metrados realmente ejecutados, o en 
todo caso verificar en obra dichos metrados. 

Contrato de Concesión para el Diseño. Construcción. Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas-:./"'~ 
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e) Verificar las valorizaciones mensuales que presente el 
Concesionario con el objeto de activar el mecanismo de 
Reajuste de Precios previsto en el Contrato de Concesión, y 
solicitar las correcciones necesarias en los casos necesarios, 
como paso previo a la aprobación de tales valorizaciones. 

f) Revisar los datos estadísticos proporcionados por el 
Concesionario. 

4.2. 7 Control Organizacional 

a) Inspeccionar las instalaciones del Concesionario, tales como: 
plantas, campamentos, talleres, así como sus unidades de 
equipo mecánico. 

b) Inspeccionar los almacenes, depósitos de materiales, materiales 
en cancha, a fin de det inar si el sistema de abastecimiento 
es el adecuado y co tatar la calidad de los materiales en 
mención. 

e) Verificar si el person 1 profesional responsable de la ejecución 
de las Obras Nu as corresponde al propuesto por el 
Concesionario y al a robado por la Entidad previo al inicio de 
las mismas y efectua las recomendaciones correspondientes. 

d) Verificar si el person 1 profesional asignado a la obra así como 
el personal de ma o medio, y obrero, es el requerido y 
calificado para el trab ·o que desempeña, comunicando en todo 
caso a la Entidad y C ncesionario, las recomendaciones que es 
preciso implementar ara subsanar las deficiencias que pudiera 
haber encontrado. 

· 4.2.8 ·Seguridad 

a) Verificar que el C cesionario tome las medidas más 
adecuadas para garantí seguridad de la obra, evitando así 
la ocurrencia de accidentes tanto de su personal como de 
terceros. 

b) Igualmente velará que el Concesionario cumpla con las normas 
de protección de instalaciones vecinas y de seguridad de la 
propiedad de terceros. 

e) Constatar que el Concesionario haya dispuesto lo conveniente 
para evitar o por lo menos reducir los perjuicios y/o 
incomodidades de tránsito vehicular y peatonal durante la 
ejecución de las Obras Nuevas, incluyendo la instalación de la 

-·-----· 
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señalización diurna y nocturna requerida; para tal efecto deberá 
haber efectuado las coordinaciones necesarias con las 
autoridades competentes. 

d) Efectuar las recomendaciones necesarias en los trabajos de las 
Obras Nuevas con énfasis en los túneles en función de las 
condiciones pronosticadas. 

e) Propiciar reuniones de capacitación del personal del 
Concesionario en materia de seguridad y medio ambiente. 

4.2.9 Otros 

a) Elaborar los Informes Mensuales del estado situacional tanto del 
Supervisor Especializado como del Concesionario y de las 
incidencias de la obra, tales como, organización de la 
Supervisión, personal asignado por la Supervisión, organización 
del Concesionario, personal técnico y obrero que se encuentra 
laborando a la fecha del · rme, trabajos efectuados durante el 
mes, estado de ava e d obra por partidas (con comentarios y 
sugerencias al espec ), ritmo normal de avance, obra 
atrasada, modificado s o cambio aprobados, pruebas de 
ensayos de control d calidad realizados, equipo mecánico en 
obra y su relación on el mínimo exigido, material disponible 
para construcción, fotograffas y filmaciones de los trabajos 
ejecutados durant el mes, asuntos pendientes, etc. 

Conjuntamente on este informe, el Supervisor Especializado 
hará llegar a la Entidad la factura por sus servicios 
correspondient dicho trimestre para que autorice su 
cancelación. 

b) Recomendar, supe sar, r visar, observar las variantes o 
modificaciones ne sarias q e se presenten como resultado de 
las condiciones existentes en ampo durante la ejecución de los 
trabajos, siempre y cuando n alteren la filosofía general del 
proyecto. 

e) Elaborar informes sobre asuntos específicos relacionados con 
alguna incidencia importante ocurrida durante la ejecución de 
las Obras Nuevas a requerimiento y según la urgencia de la 
Entidad o del Concedente. 

d) Remitir a la Entidad los inventarios previstos en el Contrato,~ 
certificando que el Concesionario cumplió con presentar los \l"jl" ·\ 
comprobantes de no adeudos de beneficios sociales de sd"<. ,iéJ 
trabajadores y aportaciones a las entidades de seguridad social. v:::_-,_~:;:.:';9 

~~~~~~--~~~----~~~~~~~~~-=--~~-
Contrato de Concesión para el Diseño. Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic 

! .. -·-·- ~- . "Pag. ,~~~:r 
', JAil'.íE TUCCiO. VAlNERDE. · ·_ 
¡· Uf.J1 ..... s;::UCODtUMA -
---,-· _ .. , .... -~ .. - •""'"...,-·--~---.,. ............. 

-



0683 

8 ~e~c~d~~o~o:~:~~~líónPrwoddmú GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

e) Revisar y aprobar el Manual de Operación y MantenimiMto de 
las Obras Nuevas ejecutadas, asi como la Memoria Descriptiva 
que presente el Concesionario. 

f) Elaborar y presentar el Informe Final de la Supervisión de la 
Obra 

g) No es responsabilidad del Supervisor Especializado, el 
seguimiento de las mejoras o modificaciones de gestión que 
realice el Concesionario en su organización propia, lo cual es de 
su plena y total responsabilidad. 

h) Toda función que no esté explícitamente enunciada en los 
presentes Términos de Referencia, y que se deriven del 
Contrato de Concesión y de la Propuesta Técnica y Expediente 
Técnico del Concesionario, e e\ Supervisor Especializado 
está obligado a revisar y a e nocer. 

4.3 ESTUDIOS AMBIENTALES Y PLA DE MANEJO AMBIENTAL 

El Supervisor Especializado revis rá los estudios de impacto ambiental 
realizados por el PECH y las ce ificaciories obtenidas por esta entidad 
antes de que estos sean pue tos a disposición del Concesionario; 
asimismo, verificará que el Conc sionario realice los estudios de impacto 
ambiental pendientes que estén previstos en el Contrato de Concesión, 
los mismos que serán present dos para la aprobación de la entidad 
sectorial competente; asimismo ue formule y realice un Plan de Manejo 
Ambiental de conformidad con a normatividad vigente sobre la materia 
en las Obras. En tal sentido: 

4.3.1 Será obligación del Supe iso/~pecializado el seguimiento de las 
medidas de mitigación bs ·mpactos ambientales que debe 
implementar el Concesion 10 du te el periodo de construcción 
de las obras, en cumplimiento del Plan de Manejo AmbientaL 

4.3.2 No es responsabilidad del Supervisor Especializado la obtención 
de licencias y permisos que se requieran para la ejecución de los 
estudios u obras, incluyendo las coordinaciones necesarias con las 
empresas concesionarias de servicios públicos, las que serán de 
responsabilidad exclusiva del Concesionario. 

PLAZO Y PROGRAMACION DE LA SUPERVISIÓN 

Las actividades del Supervisor Especializado incluido el seguimiento dé la 
elaboración, revisión y aprobación del Expediente Técnico y de la Ingeniería 
de Detalle, se extenderán durante los 60 meses establecidos en el Calendario 
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de Trabajo del Concesionario o hasta la emisión del Certificado de Puesta en 
Marcha, según lo establecido en la Cláusula 5 del Contrato de Concesión. 
Dicho Plazo, podrá ser menor en función del tiempo que demande la selección 
y contratación de Supervisor Especializado. El plazo de vigencia de la 
Supervisión Especializada se extenderá, asimismo, en función de las 
ampliaciones del plazo del Período de Construcción que se aprueben en 
correspondencia con los retrasos justificados de /as obras, tal como está 
establecido en el Contrato de Concesión. 

Durante el proceso de selección del Supervisor Especializado se exigirá a los 
Postores la presentación presentará la siguiente documentación técnica: 

a) Un Plan General de Trabajo que cubra el periodo de la Concesión en el 
cual se indicará el enfoque y conceptuación del Postor que expresará 
cómo interpreta y ejecutará el Servicio materia de la convocatoria. El Plan 
general de Trabajo se elaborará sobre la base de los presentes Términos 
de Referencia y en general sobre las pautas relacionadas con las 
actividades de supervisión contenidas en el Contrato de Concesión y las 
Leyes Aplicables. 

b) Un Calendario de Trabajo con 
presentación de la sustentación, 
diferentes actividades, tareas y 
complementariamente en los 
respectivos. 

descripción de cada tarea y la 
cuencia, relación y enlace de las 

etas a cumplir, lo que se reflejará 
iagramas de bloques y de barras 

e) Un programa de asignación 
recursos asignados a cada t 
utilización de los recursos. 

recursos tanto del personal como de los 
rea, mostrando el tiempo y oportunidad de 

La programación se efectuará utiliza o 
días calendario e indicará cla ame e el 
dentro del plazo establecido. 

Software MS Project, en base a 
1empo de ejecución de cada tarea 

En el caso del postor adjudicatario d la supervisión especializada, en un 
plazo de 30 días después de la fir a de los contratos de Supervisión 
Especializada, cumplirá con la presenta ión a la Entidad de la documentación 
referida a las caracteristicas y condi ·ones de desarrollo del servicio de 
supervisión desarrollada a nivel definitivo. 

6. INFORMES A PRESENTAR POR EL SUPERVISOR ESPECIALIZADO 

El Supervisor Especializado presentará a la Entidad en original y tres (3) 
copias, los siguientes informes 

vuso \ 
~ rA. ~~ 
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Al final de cada mes, en función a los avances en la revisión de los 
expedientes técnicos e Ingeniería de Detalle y en la supervisión de las 
Obras, en los que se detallará principalmente y sin ser limitativo, por 
componentes de las Obras Nuevas, el Supervisor Especializado 
presentará a la Entidad lo siguiente: 

a) Evaluación del avance de acuerdo con el Calendario de Trabajo y con 
el Calendario de Inversiones del Concesionario. 

b) Avances en los desembolsos del Cofinanciamiento, en función del 
Calendario de Trabajo del Concesionario y de las reglas para el 
desembolso del Cofinanciamiento establecidas en la Cláusula 4 del 
Contrato de Concesión y en el Ane 6 de las Bases del Concurso de 
Concesión. 

e) Situación entre Avance Físico y vanee Programado. 
Adjuntando: 

d) Originales de los Planos de de Obra aprobados y las 
memorias descriptivas corresp 

e) Copias de los Cuadernos de 

Los Informes Mensuales llevarán n Anexo indicando lo siguiente: 

L Relación del personal y e uipo de El Supervisor Especializado 
asignados al proyecto. Co aración con el diagrama de barras, 
programación PERT -CPM y 1 programa de asignación de recursos 
vigente. 

iL Relación de todos los profesi nales responsables en cada actividad 
del proyecto, esta relación ostrará especialidad, nombre, registro 
profesional y firma. 

iiL Informe sobre las dificulta es encontradas y las que puedan 
anticiparse en el futuro, y me ·das a tomar para disminuir sus efectos 
con relación al avance de los e tudios. Control topográfico de las 
Obras Nuevas. 

iv. Registros Geológico-Geotécnico planos rebatidos de los tramos 
excavados. 

v. Recomendaciones Técnicas a la Ingeniería de Detalle de acuerdo a 
las fases subsiguientes de construcción. 

vi. Planos de sostenimiento parciales y acumulados de los tramos de 
avance. 

viL Recomendaciones a las metodologías constructivas del 
Concesionario. 

viii. Recomendaciones a las medidas de seguridad de las Obras Nuevas. 
ix. Recomendaciones y sugerencias para la optimización del manejo del 

Contrato. 
x. Pronóstico de las condiciones geológicas para el mes siguiente y 

análisis comparativo de las condiciones pronosticadas por el 

1/\Í~·~;~,~ Contrat~ de Concesión para el Diseño, Construcción. Operación y Mantenimiento de las Obras Hídréulícas' 
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Concesionario y las condiciones reales encontradas. 

La estructuración de estos Informes será presentada a la Entidad, para su 
revisión y conformidad antes de su edición, y será flexible en función de 
las necesidades de la Concesión. 

6.2 INFORMES ESPECIALES O DE COYUNTURA 

Cuando sea necesario, por propia iniciativa o a solicitud del PECH o del 
Concedente, la Supervisión Especializada presentará Informes Técnicos 
Especiales sobre aspectos específicos del servicio que revistan especial 
importancia, relacionados principalmente con condiciones especiales 
encontradas durante la excavación de los túneles y la construcción del 
resto de Obras Nuevas. 

6.3 INFORME FINAL 

Al culminarse las Obras Nuevas y luego de haberse emitido el Certificado 
de Puesta en Marcha. el Supervisor Especializado presentará un Informe 
Final que tendrá como conte · consolidado general de los Informes 
Mensuales e Informes E. · eciales y la Memoria Descriptiva presentada 
por el Concesionario, incluye do planos de replanteo (as built), 
debidamente revisados y a robados, así como el Acta sobre 
Correcciones pendientes y el cta de Liberación de ser el caso, y el Acta 
de Terminación de las Obras 

Inicialmente, con anticipa ón a la presentación del Informe Final, se 
presentará el Borrador del nforme Final para su evaluación preliminar por 
parte del Concedente o e quien éste delegue. Las observaciones y/o 
correcciones que se h gan al Borrador del Informe Final, deberán 
considerarse en la pres tación del Informe Final. 

Toda la documentaci · que se presente deberá tener un índice y 
numeración de página . as1m1 o ostrarán el sello y visación del 
Ingeniero Jefe del Sup isor speci izado. Cada Especialista visará en 
señal de conformidad, lo cumento de su especialidad. En la Memoria 
Descriptiva, se incluirá una relaci n de todos los profesionales 
responsables en cada actividad del royecto; esta relación mostrará 
especialidad, nombre, registro profesional y firma. 

El Supervisor Especializado deberá entregar digitalizados, los archivos 
correspondientes al contenido del Informe Final, en una forma ordenada y 
con una memoria explicativa indicando la manera de reconstruir o editar ~ 
totalmente e/ Informe Final, en la misma forma que fue presentado. ( v¡" ·· 
Se incluirá una relación de todos los profesionales responsables en cada \~0, ; l;; 
actividad del proyecto, esta relación mostrará especialidad. nombre, ·l'J!1'': 
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registro profesional y firma. Además todas las páginas del Informe final 
contarán con la visación y sello del Ingeniero Jefe de Supervisión 
Especializada. 

Estos Informes no son limitativos ya que el Supervisor Especializado en 
base a su experiencia y responsabilidad podrá presentar los Informes que 
a su juicio considere necesario. 

REVISIÓN DE INFORMES 

6.4. 1 El Concedente a través del PECH revisará los Informes dentro de 
los 7 (siete) Días siguientes a la recepción de los mismos y 
comunicará al Supervisor Especializado de ser el caso, sus 
observaciones. El Supervisor Esp ializado tendrá 5 (cinco) Días 
siguientes a la recepción de la municacíón de la Entidad para 
subsanar o aclarar las observacio es, sí las hubiere. 

6.4.2 El período de revisión y subsan ción de observaciones del Borrador 
del Informe Final no está incl ido en el plazo de ejecución de la 
Supervisión Especializado. 

6.4.3 Se dará por aprobado el 1 orme Final, una vez que la Entidad 
revise y emita su pronuncia ento de aprobación. 

6.4.4 Al presentar el Informe Fin , el Supervisor Especializado entregará 
a la Entidad toda la docume tación recibida para el cumplimiento de 
sus obligaciones contractua 

6.4.5 La documentación que s nere durante la ejecución de la 
Supervisión Especializada ituirá propiedad del Concedente y 
no podrá ser utilizada para fines istintos a los de la Concesión y sin 
consentimiento por escrito del P CH. 

7. PROCEDIMIENTO DE PAGOS 

Los pagos al Supervisor Especializado serán solventados por el 
Concesionario con cargo al Cofinanciamíento en lo que respecta a la Primera 
Fase; y con cargo a sus propios recursos en lo respecta a la Segunda Fase. 
Los pagos se realizarán en cuotas trimestrales iguales, de acuerdo con lo 
establecido en la Cláusula 25.3 del Contrato de Concesión. Los pagos se 
efectuarán al final de cada trimestre y estarán sujetos a la aprobación previa 
del PECH respecto al cumplimiento de las actividades de Supervisión 
Especializada correspondientes al Trimestre vencido. Las actividades de la 
Supervisión Especializada durante el Periodo Inicial se solventarán con cargo 
al Cofinanciamiento. El pago de la primera cuota se efectivizará por 
adelantado en la fecha que se establezca para el inicio de las actividades de 
la Supervisión Especializada, previa presentación de la carta fianza 
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correspondiente por parte del Supervisor Especializado. 

8. RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR ESPECIALIZADO 

8.1 El Supervisor Especializado asumirá la responsabilidad técnica total por 
los servicios profesionales prestados en las actividades de Supervisión, 
tanto por la elaboración del Expediente Técnico como por la ejecución de 
las obras, incluyendo el suministro, instalación y pruebas de los equipos, 
instrumentos y maquinarias, salvo los aspectos en que la Entidad, en su 
calidad de instancia superior de las actividades de supervisión, modifique 
el carácter de sus opiniones, eventualidad que será materia del Acta de 
Enmienda correspondiente. 

8.2 Salvo lo expresado en el numeral precedente, la aprobación de los 
documentos y planos por parte de la Entidad durante el desarrollo de la 
Supervisión, no exime al Supervisor Especializado de la responsabilidad 
final y total de la misma. 

8.3 En atención a que El Supervisor Especializado es corresponsable de los 
estudios y Obras Nuevas que ejecutará el Concesionario, deberá 
garantizar la calidad de los estud· responder por los trabajos 
realizados, durante los siguientes tres 3) años, desde la fecha de 
aprobación del Informe Final por parte la Entidad, por lo que en caso 
de ser requerido para cualquier aclar ión o corrección, no podrá negar 
su concurrencia. 

8.4 La responsabilidad del Supervis Especializado se hace extensiva al 
mantenimiento de la estructura organizativa y del Equipo de Trabajo 
ofertados por el Supervisor Es ecializado para el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales dura te toda la vigencia de su participación en 
el control de las obligaciones écnicas y económicas del Concesionario. 
En relación con ello, el Contrat de Supervisión Especializada establecerá 
las medidas de fiscalización y uditoria necesarias para asegurar que los 
recursos que serán puestos dis s1c1 · n del Supervisor Especializado 
sean utilizados en la forma est lecida la oferta técnica y económica 
de éste. 

9. PENALIDADES 

Para los casos de retrasos e incumplimientos relacionados con . las 
obligaciones contractuales del Supervisor Especializado, incluyendo 
alteraciones de la estructura organizativa y condiciones de calificación y 
permanencia del personal previsto en la Oferta Técnica, el Contrato de 
Supervisión Especializada contemplará un sistema de penalidades, cuya.~ -"l~ 
aplicación será de responsabilidad de la Entidad. ( \lo · :; 

\·~7 / l) 
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10. RECURSOS MINIMOS OPERACIONALES QUE DEBERÁ POSEER EL 
SUPERVISOR ESPECIALIZADO 

10.1 El Supervisor Especializado deberá constituir un Equipo de Trabajo que 
como mínimo contemple profesionales en las siguientes especialidades: 
economía, administración y finanzas; diseño y construcción de túneles 
de acuerdo con las tecnologías constructivas que oferte el 
Concesionario; represas del tipo que oferte el Concesionario; 
estructuras de concreto en superficie y subterráneas, geotecnia para 
obras en subterráneo y en superficie, hidrogeología, inyecciones, 
calidad de concreto y agregados, estructuras metálicas, mecánica de 
suelos, instalaciones electromecánicas, instalaciones hidromecánicas, 
instrumentación, equipo tecnológico de obras mayores de 
infraestructura e instalaciones y equipos de control , medición y 
automatización. Todos los profesionales deberán contar con 
experiencia de desenvolvimiento en administración de contratos de 
obras de la envergadura de las Obras Nuevas. 

10.2 Para la prestación de los servicios corresp dientes a la Supervisión de 
las Obras Nuevas, el Supervisor Espe 1alizado utilizará el personal 
calificado especificado en su Propuesta écnica, no estando permitido 
cambios, salvo por razones de fuerza yor debidamente demostradas. 
En estos casos, el Supervisor Espe ializado deberá proponer a la 

·Entidad con diez (10) días útiles de a ticipación, el cambio de personal 
a fin de obtener la aprobación de mencionado cambio. El nuevo 
personal profesional propuesto deber reunir similar o mejor calificación 
que el profesional ofertado inicialm nte. En tal sentido, el personal 
sustituto será sometido, previó a u aceptación por la Entidad, al 
sistema de evaluación descrito en la bases de selección del Supervisor 
Especializado. 

10.3 El Supervisor Especializado de e arantizar una adecuada 
disponibilidad de los equipos reque idos ara ejecutar un eficiente 
servicio de supervisión, incluyendo lo síguíent : 
a. Equipos, instrumentos e instalaciones de Ingeniería 
b. Equipos, instrumentos e instalaciones de Laboratorio 
c. Equipos de Informática 
d. Vehículos y otros. 

10.4 El Supervisor Especializado deberá garantizar una adecuada 
disponibilidad de enseres y medios para complementar sus 
necesidades, teniendo en cuenta que el Concesionario solventará a su 
costo las instalaciones de alojamiento y oficinas en campamentos y por 
cada frente de obra, considerando las especificaciones y dimensiones 
que apruebe el Supervisor; y asimismo le brindará servicios facturables 
diversos, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 25.3.1 del 
Contrato de Concesión. 
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10.5 El incumplimiento por parte del Supervisor Especializado de lo señalado 
en los presentes Términos de Referencia, conllevará a la aplicación de 
las penalidades que se detallarán en el Contrato de Supervisión 
Especializada. 

11. TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA Y PREFERENCIA REGIONAL 

Es necesario que la aplicación de las técnicas de control y verificación de los 
procesos constructivos de las Obras Nuevas a cargo del Supervisor 
Especializado, contribuyan a una eficaz transferencia de tecnología que 
beneficie a los estudiantes de los últimos ciclos de ingeniería de los centros 
de educación superior del Departamento de la Libertad, particularmente a los 
estudiantes próximos a egresar de las facultades de ingeniería civil, ingeniería 
geológica, ingeniería mecánica e ingeniería agrícola de la Universidad 
Nacional de Trujillo y de otros centros de estudios superiores del 
Departamento. Para el efecto el Supervisor Especializado organizará ciclos de 
prácticas tanto en obra como en gabinete con cabida para un mínimo 20 
estudiantes por año, los cuales serán seleccionados por la Entidad entre los 
interesados que se ubiquen en el tercio superior dentro de los cuadros de 
méritos de las respectivas facultades. 

Asimismo, el Supervisor Especializado en a conformación de su Equipo de 
Trabaío, contemplará la posibilidad de co ratar a profesionales y técnicos del 
Departamento de la Libertad, para lo cu 1 tomará en cuenta el principio que a 
igualdad de exigencia en prepar ción académica, especialización y 
experiencia, se dará preferencia a lo profesionales y técnicos regionales. 
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ANEXO W 15 

FÓRMULA POLINÓMICA 

Para los fines de aplicación del sistema de Reajusté de Precios durante la 
construcción de las Obras Nuevas, de acuerdo con lo previsto en las Cláusulas 
1.25, 1.104 y 4.5 del Contrato de Concesión, se ha adoptado referencíalmente el 
siguiente conjunto de Fórmulas Polinómicas (presupuesto de obras sin IGV). 

Fórmula Polinómica N" 01 -PRESA PALO REDONDO 

K= O 083 Jr +O 053 Ar + 0.054 Cr + 0.052 Dr + 0.234 M.Q/Y[ + 0.302 MQ/r + 0.222 GGUt 
Jo Ao Co Do MQNo MQ/o GGUo 

,---·-·""" ' 

Simbo/o Descripción lndice Coeficiente Aporte 
IN E/ 

-- --------

/047 
MANODE OBRA 

f-· 
J Mano de Obra y Leyes Sociales 0.083 100% __ 

1 
' 

A ACERO CORRUGADO 003 0.053 100% 

' -----
i e CEMENTO PORTLAND TIPO 1 1 021 0.054 100% 

D DÓLAR MAS INFLACION DEL MERCAD 030 0.052 100% 
USA 

100% 
MON MAQUINARIA Y EQUIPO NACIONAL 048 0.234 

100% 
l MOl MAQUINARIA Y EQUIPO IMPORTAD< 049 0.302 

INDICE GENERAL DE PRECIOS AL 
lj 

100% J 
GGU CONSUMIDOR j 039 0.222 -
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2. Fórmula Polinómica N" 02 - TERCERA LINEA DE CRUCE RIO VIRU 

K" O. 141 Jr + O. 061 Pr + O. 168 Plr + 0.201 Or + 0.053 MQNr + O. 146 MQ/r + 0.23 GGUr 
Jo Po Plo Do MQNo MOlo GGUo 

Simbo/o] Descripción lndice Coeficiente Aporte 
IN E/ 

J MANO DE OBRA 
047 0.141 100% Mano de Obra y leyes Sociales 

p PINTURA LATEX 054 0.061 100% 

PI PLANCHA DE ACERO lAG 056 0.168 100% 

D DÓLAR MAS INFLACION DEL MERCADO USA 030 0201 100% 

MON MAQUINARIA Y EQUIPO NACIONAL 048 0.053 100% 

MOl MAQUINARIA Y EQUIPO IMPORTADO 049 0.146 100% 
¡---- -

1 
GGU INDICE GENERAL DE PRECI()_s_j'' DOR 039 0.230 100% 

V1 
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Fórmula Polin9rnica N" 03 - CANAL MADRE MOCHE - CHICAMA 
URRICAPE 

K~ 0.108 ,[[+0.070 6L+ 0.083 Cr+ 0.059 Dr+ 0.05 Tr+ 0.134 MQNr+ 0.286 MQ!r+ 0.21 QGUr 
Jo Ao Co Do To MQNo MOlo GGUo 

-
1 

Simboio Descripción lndice 
Coeficiente Aport:_j INEI 

J 
MANO DE OBRA 047 0.108 100% 
Mano de Obra y Leyes Sociales 

1 
A ACERO CORRUGADO 003 0.070 100% 

------------ --------------,------

1 

e CEMENTO PORTLAND TIPO 1 021 0.083 100% 
- --------

1 
D DÓLAR MAS INFLACION DEL MERCADO USA 030 0.059 

1 
100% 

~ 

í 072 T TUBERIA DE PVC 0.050 1 100% 

MQN MAQUINARIA Y EQUIPO NACIONAL 1 048 a 134 100% 
--

1 MQI MAQUINARIA Y EQUIPO IMPORTADO 049 0286 100% 

GGU 
INDICE GENERAL DE PRECIOS AL 039 0.210 100% 
CONSUMIDOR 

--

- "_ \ Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráuli;;;;; 
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4. Fórmula Polinómica N• 04- AUTOMATIZACION Y CONTROL 

K= 0.171 Jr + 0.144Ar + 0.444 Dr + 0.241 GGUr 
Jo Ao Do GGUo 

Símbolo Descripción 
/ndice Coeficiente Aporte 
IN E/ 

1 
1 

1 
! i MANO DE OBRA 

J 1 047 0.171 100% 
Mano de Obra y Leyes Sociales ' ' . 

A ALAMBRE Y CABLE TIPO TW Y THW 007 0.144 100% 

' D 
~-

DÓLAR MAS INFLACION DEL MERCADO USA 030 0.444 100% 

1 

/ GGU IND!CE GENERAL DE PRECIOS AL 039 0.241 100% 
L CONSUMIDOR 
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LINEAMIENTOS PARA LA VENTA DE LAS TIERRAS PENDIENTES DE 
SUBASTAR DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

En las bases de las subastas públicas y en los contratos de compraventa 
mediante los cuales se transferirán las 26,500 hectáreas de tierras de propiedad 

";:;~';''',, del Proyecto Especial Chavimochíc, en el marco de las subastas públicas que 
~;(;,~·'. ~~~~ diseñará y conducirá PROINVERSIÓN por encargo del Gobierno Regional de La 
\'i¡o ;¡ ",c;;if;! Libertad, se tendrá en CUenta lOS SigUientes lineamientos: 

. p 11~;;;,,-.~~/ 
~-·~ 

1. Las bases de las subastas públicas diseñarán y promoverán la venta de 
tierras para uso agrícola con la utilización de métodos de riego presurizado 
para la optimización del uso del agua. Para tal efecto, los lotes a subastar 
tendrán una extensión a configurar en base a módulos no menores a 500 
hectáreas, de manera tal que se generen economías a escala y unidades de 
producción de agricultura moderna, intensiva y con elevada capacidad de 
generación de empleo. 

2. Se establecerá como requisito de prec líficación que los postores searí 
personas jurídicas o personas naturales que acrediten tener un patrimonio 
mínimo o una capacidad de endeuda 1ento por un monto equivalente al 
precio base del lote por el que participa n la subasta; considerando para este 
efecto el propio patrimonio o capacíd d de endeudamiento de la persona 
natural o de la persona jurídica o de los accionistas de ésta última. 

3. El precio base de venta del lote re pectivo será establecido mediante un 
estudio de mercado en la etapa preví a la subasta. El precio de adjudicación 
del lote será pagado al contado a ás tardar en la fecha de cierre que se 
establezca en las bases de la subas! pública. 

4. Los Contratos del Servicio de agua p ra riego que prestará el Concesionario 
de las obras hidráulicas mayores Proyecto Chavimochic, se suscribirán 
simultáneamente con los respectivo ontratos de compra venta de las tierras. 

5. Para todos los efectos, el titular de la licencia de agua será el Concesionario. 
La suscripción del Contrato del Servic , otorgará al nuevo usuario el derecho 
a un certificado nominativo a ser exten · r el titular de la licencia. 

6. Los lotes se venderán con una dotación bruta de agua de 13,000 
m3/hectárea/año, con una persistencia del 90 %, cuya entrega estará a cargo 
del Concesionario (en su calidad de operador de las obras hidráulicas 
mayores del Proyecto Chavimochic); debiendo el adquirente del lote pagar el 
monto establecido en el Contrato del Servicio por metro cúbico de agua 
entregada, en calidad de Tarifa. 
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7. El adquirente del lote se obligará a eíecutar un programa para la incorporación 
de las tierras del lote adquirido al Servicio de Suministro de Agua que prestará 
el Concesionario, en un plazo máximo de cinco (5) años contados de la 
siguiente manera: 

(i) A partir del inicio del Período de Operación de la Concesión, en caso que 
la compra del lote se haya producido antes de dicho inicio. 

(ii) A partir de la fecha de suscripción del contrato de compraventa del lote, 
de adquirirse el lote después del inicio del Período de Operación de la 
Concesión. 

Ello debe dar como resultado que el cien por ciento (100%) de las demandas 
de agua de riego contratadas para el lote, deba ser alcanzado al término del 
quinto año, a razón de veinte por ciento (20%) anual; por lo que, en 
consecuencia, el adquirente del lote asumirá gradualmente el pago de la 
totalidad Servicio contratado con el Concesionario, siguiendo la progresión 
antes señalada. 

Esta disposición obligar· adquirente del lote, al pago progresivo del 
indicado Servicio, a en 1 caso que no haya efectivizado total o 
parcialmente la inc rporació de tierras que corresponda a cada uno de los 
cinco (5) años, o que en est cto no haya hecho uso del agua. 

El incumplimiento del pa o del servicio de acuerdo a lo establecido en los 
Contratos del Servicio, rá lugar a la revocación del certificado nominativo, 
sin perjuicio de la eíe ción de las garantías y del inicio de las acciones 
legales correspondient s. 

9. Con la finalidad de garantizar el honramiento de los pagos económicos 
establecidos en los ontratos del Servicio, el adquirente de tierras y suscriptor 
del referido contra! , se obligará a entregar a favor del Concesionario una 
carta fianza equiva ente a un doceavo (1/12) del importe anual que deba 
pagar por el Servici en función de la aplicación de la Tarifa al volumen anual 
de agua asignado y e siderando la gradualidad del programa de 
incorporación al Servicio a que se hace referencia en los párrafos anteriores. 

-- -"-Y~ 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hídf"!uü~ \ifo .. -~,¿-\ 
Mayores del Proyecto Chavimochic C~ í ;:;,_J , 
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ANEXO N" 17 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

ASPECTOS GENERALES 

Los presentes Términos de Referencia establecen las especificaciones 
generales de referencia y las especificaciones de obligatorio cumplimiento o 
parámetros de condición que servirán de pauta para la formulación de las 
Propuestas Técnicas y Propuestas Económicas de los Postores en el marco 
del Concurso y, en general, para el cumplimiento de las obligaciones del 
Concesionario contenidas en él Contrato de Concesión. 

Dichas especificaciones se formulan tomando como referencia los estudios 
existentes puestos a disposición de los Postores en la Sala de Datos del 
Proyecto, principalmente los Estudios de Factibil' ad de la Tercera Etapa y 
los estudios de revisión, complementación, opti ización, actualización de la 
ingeniarla y costos que viene desarrollando el sesor Técnico; así como los 
estudios de estructuración financiera del co junto de obras de la Tercera 
Etapa del Proyecto Chavimochic. 

Tratándose de un concurso de proyectos ·ntegrales, cada Postor elaborará 
su propio proyecto de acuerdo con su pr pía evaluación y experiencia; sin 
embargo, en dicho desarrollo será o ligatorio que se considere los 
parámetros de condición establecidos en los presentes Términos de 
Referencia y en los Estudios Existente ; teniendo en cuenta además, que 
ninguna adecuación que pueda prop ner un determinado Postor, debe 
limitar los alcances o afectar los o jetivos del Proyecto Chavimochic, 
descritos en los Estudios Existentes. 

2. INFORMACIÓN GENERAL DEL PRO CHAVIMOCHIC 

2.1 Breve descripción del Proyecto 

El Proyecto Chavimochic es un proyecto de propósitos múltiples, basado en 
la derivación de parte de los caudales del río Santa para la incorporación de 
tierras nuevas y el mejoramiento del riego en los valles e intervalles de 
Chao, Virú, Moche y Chicama. 

Complementariamente, el proyecto prevé la prestación del serv1C10 de 
suministro de agua de uso poblacional para la ciudad de Trujillo y para la 
generación hidroeléctrica. 

El esquema hidráulico integral del Proyecto Chavimochic, fue definido en el 
Estudio de Factibilidad elaborado en 1983 por la firma consultora 

,~ . _., Corporación Peruana de Ingeniería SA - CORPEI, previendo su 
/,.'\¡~. -Contralo de Concesión para el Diseño. Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hiilráulíéas 
\L.--~ Mayores del Proyecto Chavimochic 
' ~·. (.) , 
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desarrollado en tres etapas, considerando la envergadura de las obras y la 
inversión requerida para su construcción. 

La conducción del proyecto está a cargo del Proyecto Especial Chavimochic 
(PECH) que es un organismo dependiente del Gobierno Regional de La 
Libertad. 

En mérito al convenio de asistencia técnica vigente con el Gobierno Regional 
de La Libertad, PROINVERSIÓN es la entidad encargada de disefiar y 
conducir el proceso de promoción de la inversión privada del Proyecto 
Chavimochic, en coordinación con el PECH y el Gobierno Regional de La 
Libertad. 

2.2 Desarrollo del Proyecto Chavimochic por etapas 

Las dos primeras etapas del proyecto, fueron ejecutadas mediante · la 
modalidad de obra pública, entre los afios 1986 y 2012. Las inversiones en 
dichas obras sumaron aproximadamente 960 millones de dólares a valores 
nominales. Las obras principales ejecutadas en dicho periodo son las 
siguientes: 

Primera Etapa: 

• Bocatoma Chavimochic, par una captación de hasta 105 m3/s. 
• Canal de derivación desd la bocatoma hasta Palo Redondo, con Una 

longitud de 25.6 km, con a capacidad máxima de 88 m3/s. 
• Túnel intercuencas, con na longitud de 10 km y una capacidad máxima 

de 78 m3/s. 
• Canal Madre Chao-Vir', con una longitud de 57.8 km y una capacidad de 

78 a 66 m3/s. 
• Minicentral hidroeléctr' a de Virú, con una capacidad de 7.5 MW. 
• Obras auxiliares diver as. 

Segunda Etapa: 

• Primera y segunda línea de 
• Canal Madre Virú-Moche, e 

de 50 m3/s. 

ifón Virú 
na longitud de 66.04 km, para un caudal 

• Planta de tratamiento de agua potable para Trujillo, con capacidad de 
1.25 m3/s. 

• Obras auxiliares diversas. 

Tercera Etapa: 

La Tercera Etapa, cuya ejecución en el marco de la concesión permitir~~o \ 
completa~. el desarrollo integral del ~royect? Chavimochic, contempla lfw. "f'K ... i'é. ) 

construcc1on de las SigUientes obras e mstalac1ones: \:_ .. ,.,.C::/ 
Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción. Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráuli<¡¡J~:::_::··/ 
Mayores del Proyecto Chavimochic / · ·· '.,, 
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• Presa Palo Redondo, para un embalse con capacidad útil de 366 MMC y 
una altura de presa de 97.0 m. 

• Tercera linea de Cruce del Río Virú, con un diámetro de 2.50 m y una 
capacidad de 16.55 m3/s. 

• Canal Madre tramo Moche-Chicama-Urricape, con una longitud de 
127.866 km y una capacidad variable de 37.5 a 5.5 m3/s. 

• Sistema de conducción lateral para el sector Urricape por debaio del 
Canal Madre, mediante tuberías en una longitud de 18.26 km. 

• Remodelación Integral del sistema de tomas del Canal Madre tramo 
Chao-Virú-Moche. 

• Sistema de control medición y automatización con cobertura integral para 
toda la infraestructura hidráulica mayor del Proyecto Chavimochic. 

El esquema integral del proyecto incluyendo las obras de la Tercera Etapa, 
se ilustra en el siguiente gráfico: 

2.3 Áréas agrícolas beneficiadas 

La implementación de las dos primeras etapas del proyecto, ha permitido la 
incorporación de aproximadamente 18 mil hectáreas nuevas en los 
intervalles de Chao, Virú y Moche. Según información brindada por el PECH, 
las actividades productivas en dichas áreas han generado ingresos por 
exportaciones del orden de US$ 400 millones en el año 2011. 

/"""~7 
Del mismo modo, el mejoramiento de riego y el increm~nto del área 

·· ·y J-._ sembrada de 16 a 29 m1l hectáreas en los valles de Chao, V1ru y Moche, ha 
·:.r;;;. "~~Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
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permitido el crecimiento del valor bruto de la producción agrlcola en dichos 
valles de US$ 45 a 78 millones anuales. 

La ejecución de la Tercera Etapa del proyecto, permitirá ampliar la frontera 
agrícola incorporando alrededor de 63 mil hectáreas de tierras nuevas, lo 
cual implica multiplicar por 3.5 veces la superficie de tierras incorporadas en 
las dos primeras etapas. Así mismo, la Tercera Etapa permitirá mejorar el 
riego de otras 48 mil hectáreas en el valle de Chicama, lo que a su vez 
significa multiplicar por 1.6 veces las áreas con riego mejorado en los 
denominados valles viejos del proyecto. 

OBJETO 

Es objeto de la concesión que el Concesionario se encargue de las 
siguientes obligaciones: a) construcción de las Obras Nuevas que 
corresponden a la Tercera Etapa del proyecto Chavímochic; b) operación y 
mantenimiento de las Obras Nuevas y de las Obras Existentes; y e) 
prestación del servicio de suministro de agua a los usuarios del proyecto. 

Tales obligaciones se ejecutarán conforme a 1 lineamientos contenidos en 
los presentes Términos de Referen · , consid rando para tal efecto la 
delimitación de dos Fases de realización pa lela, cuya descripción se 
detalla a continuación: 

En la Primera Fase: 

- Diseño y construcción de las Ob s Nuevas de la Primera Fase 
conformadas por la Presa Palo Re ondo y sus obras auxiliares, y del 
primer tramo del Canal Madre T, amo Moche-Chicama-Urricape. Las 
inversiones en las obras de la Pr' era Fase se financian íntegramente 
con el Cofinanciamiento del Estad . 

- En el Período de Operación, comprende las actividades de operación y 
mantenimiento de las indicadas Obras Nu vas de la Primera Fase. 

En la Segunda Fase: 
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Actividades de operación y mantenimiento de las indicadas Obras Nuevas . 
de la Segunda Fase; 

- Operación y mantenimiento de las Obras Mayores de Infraestructura 
Hidráulica, construidas como parte de la Primera y Segunda Etapa del 
proyecto; con excepción del sistema de conducción secundaria, 
conformado por los canales laterales del Proyecto, actualmente operados 
por las respectivas juntas de usuarios. 

- Prestación del servicio de suministro de agua de riego desde el Canal 
Madre a los diferentes tipos de usuarios agrícolas del Proyecto, según se 
detalla en los presentes Términos de Referencia. 

- Prestación del servicio de suministro de agua de uso poblacional a la 
planta de tratamiento de agua potable de propiedad del Proyecto Especial 
Chavimochic, para el abastecimiento de la ciudad de Trujillo. 

- Entrega de agua en bloque al Proyecto E pecial Chavimochic para su 
distribución a través de tomas comunes a s Juntas de Usuarios de los 
valles de Chao, Virú, Moche y Chicama, d acuerdo con el volumen anual, 
puntos y régimen de entrega determin dos por el Proyecto Especial 
Chavimochic en coordinación con la Auto idad Nacional del Agua, salvo la 
atención directa, a través de tomas espe ífícas, a usuarios individuales de 
estos valles desde el Canal Madre, e cuyos casos el Concesionario y 
tales usuarios suscribirán los contratos de servicio respectivos. 

- Prestación del servicio de suministro de agua para fines de generación 
hidroeléctrica a las centrales hidroelé ricas: de Virú (en actual operación), 
de Cola del embalse Palo Redondo, de Pi Presa (cuando inicien su 
operación), considerando que este ervi · , e todos los casos, estará 
subordinado al régimen de despach de gua ara fines poblacionales y 
de riego. 

El régimen de despacho de agua que se defina para cumplir con los 
compromisos aludidos considerará el siguiente orden de prelación: a) 
Cobertura de la demanda poblacional; b) Cobertura de la demanda de uso 
agrícola, e) Cobertura de las demandas de uso hidroeléctrico. 

PLAZOS Y PERIODOS DE LA CONCESIÓN 

Para los fines de la presente Concesión se ha adoptado un plazo de vigencia 
de hasta veinticinco (25) años, considerando los periodos que se describen 
en la Cláusula 3 del Contrato con las siguientes precisiones: 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic 
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Es el periodo que comprende desde la fecha de suscripción del Contrato y el 
día anterior a la fecha de inicio del Periodo de constructivo. 

Durante el Periodo Inicial, que se podrá extender durante los primeros 12 
meses contados desde la suscripción del Contrato, el Concesionario deberá 
cumplir con realizar las siguientes actividades: 

a) Elaboración de los Expedientes Técnicos N' 1A, 1 y 2; 
b) Recepción del control del proyecto, en el marco de lo que se establecerá 

en el Contrato; 
e) Diseño y construcción de las Obras Iniciales de la Primera Fase; 
d) Obtención de autorizaciones ambientales y del Certificado de 

Inexistencia de Restos Arqueológicos (GIRA); y 
e) Cierre financiero. 

En caso que e\ cumplimiento de las actividades descritas en los literales a), 
b), d) y e) demande al Concesionario u zo m nor al establecido como 
límite para el Periodo Inicial, se podrá solicita al Concedente dar por 
concluido el Periodo Inicial y continuar con el Periodo de Construcción, 
ejecutando la parte principal de las Obras Nue as materia del Contrato de 
Concesión. 

La ejecución de las obras indicadas en 1 literal e) de acuerdo con el 
Expediente Técnico 1A, serán fin ciadas con los fondos del 
Cofinanciamiento disponibles en el Fidei miso durante el Periodo Inicial. 

La composición de las Obras Iniciales Cle 1 rimera Fase se muestra en el 
numeral 8 de los presentes Términos e ef 

Las Obras Iniciales de la Primera Fase, qu no sean concluidas durante el 
Periodo Inicial deberán concluirse dentro el primer año del Periodo de 
Construcción. 

El Periodo Inicial podrá extenderse en caso que: a) por acuerdo de partes se 
prorrogue el plazo para el cierre financiero, o b) por la no obtención oportuna 
del ClRA o de las certificaciones ambientales, por causas no imputables al 
Concesionario. 

4.2 Periodo de Construcción 

Es el periodo de hasta cuatro (4) años contados desde la fecha de inicio del 
Periodo de Construcción y la fecha de entrega del Certificado de Puesta en 
Marcha de las Obras Nuevas construidas. En este periodo se ejecutarán las 
Obras Nuevas descritas en los Expedientes Técnicos N' 1 y N' 2 y el sald~~ .. ~so .. \ 
de las obras del Expediente Técnico N° 1A, si fuera el caso. La ejecución de{"' ;;¿[ "' 

~'t. ,a-) 
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tales obras se llevará a cabo de acuerdo con la secuencia establecida en lós 
presentes Términos de Referencia y en el Plan General de Trabajo que 
establezca el Adjudicatario, 

4.3 Periodo Post Constructivo 

Es la fase inicial del Periodo de Operaci6n que Cómprende los cinco (5) años 
siguientes a la fecha de expedición del Certificado de Puesta en Marcha de 
las Obras Nuevas construidas. Durante este periodo se mantendrá vigente la 
Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión por el mismo 
monto del Periodo de Construcción. 

4.4 Periodo de Operación 

Se extenderá desde el día siguiente a la expedic' n\ del Certificado de 
Puesta en Marcha de las Obras Nuevas hasta 1 extinción del plazo de 
concesión por un periodo de veinte (20) años. Durante este periodo el 
Concesionario llevará a cabo las actividades de peración y mantenimiento 
de las Obras y prestará el Servicio a los Usuari s del Servicio y atenderá el 
Suministro en Bloque al Proyecto Especial Ch imochic para su distribución 
a las Juntas de Usuarios. 

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO CHAVIM CHIC 

Las obras hidráulicas y las tierras del proye to se ubican eh la franja costera 
del departamento de La libertad a lo largo e unos 280 km, desde la margen 
derecha del río Santa por el Sur, hasta las roximidades de la ciudad de San 
Pedro de Lloc por el Norte. 

Las provincias en las que se encuentra 
beneficiar con el Proyecto Chavimochic so 

u Ús las áreas de riego a 
la ·~:~rú, Trujillo y Ascope. 

Por otra parte, la cuenca del río Santa, que abastece de los recursos 
hídricos necesarios para la implementación del Proyecto Chavimochic, se 
encuentra mayoritariamente ubicada en el departamento de Ancash, 
correspondiendo un 20% de su área al departamento de La libertad. 

El emplazamiento de la Presa Palo Redondo proyectada, se encuentra en la 
provincia de Virú, a 18km en dirección Este del punto de referencia ubicado 
en el Kilómetro 495 de la Carretera Panamericana Norte; mientras que el 
trazo de las obras del Canal Madre Moche·Chicama-Urricape, se extiende 
de Sur a Norte en las provincias de Trujillo y Ascope, desde el cruce con el 
río Moche hasta las pampas de Urricape situadas al Norte del Valle de 
Chicama, cubriendo una distancia de 127.866 Km. 

El trazo de la mayor parte de la conducción se extiende en paralelo a la 
carretera Panamericana Norte, a la que atraviesa en tres puntos; existiendo, 

.,..""'"'""• -~ -
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además, otras carreteras transversales que partiendo de la Panamericana 
son atravesadas por la conducción. Algunas de éstas son asfaltadas como 
las vías a Otuzco, Roma y Casagrande 

5.1 Ubicación 

Las coordenadas de los límites principales del Proyecto, son las siguientes: 

Extremo Sur: 

Extremo Norte: 

Datum: 
Zona: 

798048 E/9042107 S 
759222 E/ 9008000 S 

675200 E/9175800 S 
665456 E/9163769 S 

PSAD 56 
17 Sur 

5.2 Hidrografía y Clima 

5.2.1 Cuencas Hidrográficas 

En el Proyecto se involucran cinco cue cas: Santa, Chao, Virú, Moche 
y Chicama cuyas características se de criben a continuación: 

a) Cuenca del Río Santa 

La cuenca del río Santa es una e las mayores de la costa peruana. 
Nace en la laguna Conococha 4,400 msnm y discurre en dirección 
SE-NO hasta la confluencia e n el río Tablachaca, a partir de la cual 
cambia su dirección hacia e oeste para desembocar en el Océano 
Pacífico. El área de la cuen es de 1 000 km2 hasta la ubicación de 
la bocatoma Chavímochic, 12,2 k 2 hasta su desembocadura al 
Océano Pacífico. 

El valle del río Santa, en su sector medio, se denomina Callejón de 
Huaylas. El valle limita en su marge derecha con la Cordillera Blanca, 
de donde provienen prácticamente dos los afluentes que contribuyen 
a formar la escorrentía del río, y or la margen izquierda con la 
Cordillera Negra, que contribuye poco a la escorrentía de la cuenca. 

El Callejón de Huaylas termina en un cañón profundo y estrecho 
denominado Cañón del Pato, constituido geológicamente por rocas 
pizarrosas graníticas. La Cordillera Blanca es un macizo rocoso con 
una longitud de 180 km que contiene los picos más altos del Perú. 

Sus deshielos contribuyen a regular los caudales del río Santa, 
provocando que en época de estiaje, sea uno de los pocos ríos de la 
costa con un caudal significativo. Por otro lado, la presencia de lagunas 
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y la actividad sísmica de la región, constituyen un peligro potencial de 
aluviones sobre las poblaciones del callejón de Huaylas, tal como el de 
Yungay ocurrido en el año 1970. 

En esta cuenca se encuentra ubicada la Bocatoma Chavimochic (a 
420msnm) y la proyectada Presa Palo Redondo (a 250msnm). 

b) Cuencas bajas de los ríos Chao, Virú, Moche y Chicama 

El área beneficiada por el Proyecto se encuentra ubicada en las partes 
bajas de las cuencas de los ríos Chao, Virú, Moche y Chicama, entre 
los 300msnm y el nivel del mar. 

De acuerdo a la clasificación de Thornthwaite el clima de las cuencas 
bajas de estos r!os es árido a semiseco, con escasa o nula 
precipitación, temperatura templada y humedad medí .Sin embargo, 
no pueden descartarse eventos extraordinario con grandes 
precipitaciones que provocarfan caudales signific 1vos de avenida, 
cuando suceden los eventos ENSO (Fenómeno Niño), que tienen 
recurrencia variable. Los de mayor envergadura el Siglo XX, fueron 
los ocurridos en 1925, 1983 y 1998. 

5.2.2 Condiciones climáticas 

a) Precipitación Anual 

Se aprecia que las eventuales lluvias que ocu en todos los años en las 
partes bajas de las cuencas, con un total a ual de hasta 50mm, son 
precipitaciones que se presentan en los me es de Junio a Setiembre, 
las que se originan mayormente por las nie as provenientes desde el 
litoral. 

b) Temperatura del aire 

Las variaciones diarias de temperatura no sobrepas n en promedio los 
15"C en cualquier época del afiO. En verano se han registrado 
temperaturas máximas de 32 "C, y en invierno temperaturas mínimas 
de 14"C. 

e) Humedad Relativa 

En la zona de costa, la humedad relativa es mayor en los meses de 
invierno pudiendo llegar hasta 98%. En verano baja hasta 75% en 
promedio, mientras que en las áreas de riego alcanza valores de 50% 
en el día. 
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La velocidad media mensual máxima alcanza los 8 km/h, y la velocidad 
máxima instantánea los 29 km/h, siendo la dirección predominante Sur
Oeste, es decir vientos provenientes del mar. 

e) Evaporación 

De acuerdo a los registros de la estación evaporimétrica de la ex 
cooperativa Casagrande, la evaporación anual promedio es del orden 
de 1, 700 mm, siendo mayor la evaporación en los meses de verano 
debido a la mayor temperatura, y menor en los meses de invierno. 

5.3 Geomorfología 

5.3.1 Cuenca y zona de embalse de Palo Redondo 

El rasgo geomorfológico dominante de la cuenca de la quebrada Palo 
Redondo está dado por la gran erosión que se observa a lo largo de 15 
km comprendidos entre las nacientes de la quebrada Chugurball (3,800 
msnm) y la confluencia de las quebradas del Pollito y Las Cortaderas 
(1 ,400 msnm); los 2,400 m de desnivel da una pendiente de 9%. 

A partir de la confluenci mdicad , y la desembocadura de la quebrada 
Palo Redondo, en el río Sant , que está a 200 rnsnm (1 ,200 m de 
desnivel), ésta presenta un 1 ho más amplio con un recorrido de 27 
km y una pendiente de 2%. 

La formación de la parte e cañonada es el resultado de levantamientos 
epirogénicos recientes q han modificado el nivel de base general del 
área. El paisaje morf lógico muestra un rejuvenecimiento como 
resultado del trabajo q afecta a las rocas volcánicas e intrusivas que 
se encuentran en el tramo superior. Esta erosión corresponde al 
"estadio de erosión e ñón" qu riginó profundos cañones tanto en la 
"Superficie Puna" co o en "es adio de erosión valle". Este segundo 
estadio corresponde 1 mo inf rior de la cuenca donde el valle es 
más amplio, con moderadas pen entes de erosión. 

La geología de la cerrada 
siguientes formaciones: 

aracteriza por la presencia de las 

• Formación Chicama: Compuesta por lutitas y areniscas que cubren 
el flanco derecho de fa quebrada Palo Redondo, pasando en parte 
hacia su flanco izquierdo. 

• Formación Casma: Compuesta por andesitas, se extienden desde el 
flanco izquierdo de la quebrada Palo Redondo al sur del eje de la 
presa. 
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• Depósitos Cuaternarios: Están formados por bloques, gravas y 
arenas, que ocupan el fondo de la quebrada en la zona del cauce. 

En la campaña de 2009, se ejecutó un sondeo inclinado que atravesó 
la zona del eje de presa donde se suponía la existencia de una falla 
tectónica, demostrándose que la denominada falla, en realidad no lo 
era, siendo en realidad un contacto discordante entre distintas 
formaciones. Por ello, la falla de Palo Redondo pasó a denominarse 
"Contacto Palo Redondo". 

El sistema de drenaje de la cuenca es detrltico, distinguiéndose en 
algunos sectores el tipo radial; sus aguas discurren al río Santa que es 
el principal colector de la región. 

Por sus características topográficas (amplitu . pendiente), esta área 
constituye una zona de deposición de mat ial grueso proveniente de 
las partes altas de la cuenca. 

El área de la presa Palo Redondo se en uentra en la parte baja de la 
quebrada del mismo nombre, más abaj de las desembocaduras de 
sus mayores afluentes. Para efectos de estudio se ha considerado un 
área que cubre desde 400 m aguas aba o hasta 400 m aguas arriba del 
eje proyectado. 

La zona del valle donde se ha pre isto ubicar las obras de cierre 
presenta un relieve casi uniforme. 1 estribo izquierdo descansará 
sobre una ladera con 45' de inclinad n, el cuerpo principal de la presa 
ocupará el fondo del valle que tien 500 m de ancho, y el estribo 
izquierdo se apoyará sobre una Iom que desciende con 25' hasta la 
cota 300 msnm, y con 35' hasta elfo do e la quebrada. 

5.3.2 Trazo del Canal Madre Moch • ·cama-Urricape 

El Canal Madre en su Tercera Etapa tiene na longitud de 127.866 km. 
El primer segmento de la conducción, de os 60 km de longitud, 
comprendido entre el río Moche y el flanco Sur del Valle Chicama, se 
desarrolla bajo terrazas aluviales alternadas con formaciones rocosas. 
Las terrazas aluviales son de naturaleza desértica y de topografía llana 
ondulada, cortadas por cauces de escurrimiento eventual a los que 
deberá atravesar la conducción. 

En el tramo, entre la progresivas km 84+ 726 al km 96+658 
aproximadamente, el canal seguirá por terrenos de cultivo (caña de 
azúcar y luego algodón) pasando luego un tramo de bosque espinoso y 
pastos, todos dentro de las terrazas aluviales del Valle Chicama, con 
suelos limo arenosos de relieve sensiblemente plano, los que 
representan condiciones apropiadas para la construcción del canal, sin 
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embargo, en el tramo antes mencionado (cultivos de caña de azúcar) 
donde los riegos son más intensos pueden presentar puntos donde el 
nivel freático estará cerca de la superficie del terreno; tanto en la zona 
cultivada como en la boscosa presenta una capa orgánica con espesor 
promedio de 0.5 metros. 

Los tramos rocosos son de topografía accidentada, conformados por 
cerros y espolones rocosos que constituyen los contrafuertes de la 
Cordillera Occidental de los Andes. La conducción atravesará esta 
formación mediante el túnel Galindo (2.67 km), Túnel Cabra (6.94 km) y 
Túnel Campana (Alternativa "C"- 2.6 km), que hacen un total de 12.21 
km de longitud total aproximadamente. 

El trazo sale del valle Chicama y luego atraviesa la quebrada Mocán, 
éste presenta cauce ancho y de escasa profundidad, en este punto la 
ruta del canal ingresa a la zona desértica, donde al igual que en el 
Valle Chicama se atravesará terrenos de materiales sueltos, pues no 
se presenta ningún tramo de roe . 

En el tramo de recorrido pór la zona esértica, entre las progresivas km 
96+080 y km 127.866, el terreno resenta relieve bastante ondulado, 
producto de la acción de los es rrimientos de agua sobre materiales 
susceptibles de erosión, trans rte y sedimentación, combinados con 
la acción eólica, lo que ha ado origen incluso a la formación de 
amplias depresiones. En est zona la ruta del canal sigue un trazado 
sinuoso y con alternancia de cortes y rellenos. 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRA EXISTENTES DE LA PRIMERA Y 
SEGUNDA ETAPA 

La descripción detallada i fraestructura hidráulica mayor 
construidas como parte de a Pri y Segunda Etapa del Proyecto 
Chavimochic puede encontrar los estu íos de preinversión y memorias 
después de construido de los Estudios Exis 

En el Anexo 1 del Contrato se presenta na reseña referencial de tales 
obras. 

7. DESARROLLO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

El presente numeral tiene como objetivo proveer información básica acerca 
de las obligaciones del Concesionario respecto a la construcción de las 
Obras Nuevas, las actividades de operación y mantenimiento y la prestación 
del Servicio. Esta información en sus aspectos esenciales incluyendo los 
denominados Parámetros de Condición, es de cumplimiento obligatorio, y ha ó"""" 
sido seleccionada sobre la base de los estudios existentes y disponibles en · .:Bo 
la Sala de Datos del Proyecto Chavimochic. '< , 
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El Postor desarrollará el proyecto, de acuerdo con su propia evaluación y 
experiencia, y de acuerdo con las especificaciones establecidas en los 
presentes Términos de Referencia. Los ajustes, cambios y cualquier otra 
modificación de los parámetros y caracteristicas que conduzcan a limitar los 
objetivos y alcances del Proyecto Chavimochic, serán considerados como 
causal de no aprobación de la Propuesta Técnica que los contenga. 

Para los fines de la organización de la construcción y administración de las 
actividades de operación y mantenimiento, las obligaciones del 
Concesionario han sido desagregadas en una Primera Fase y en una 
Segunda Fase, debidamente diferenciadas: por su propósito, condiciones 
contractuales de ejecución y por sus fuentes de financiamiento. 

Se ha previsto que el plazo de ejecución de las Obras Nuevas será como 
máximo de 54 meses, pudiendo el Concesionario tomar edidas para la 
optimización de este plazo, a fin de adelantar el inici del Periodo de 
operación. 

La descripción preliminar de las obras y actividade del Concesionario 
durante el plazo de la Concesión, es como sigue: 

7.1 Actividades de la Primera Fase: 

Corresponden al diseño y construcción de las Obr s Nuevas de la Primera 
Fase conformadas por la Presa Palo Redondo y us obras auxiliares, así 
como la construcción del tramo inicial del Canal M dre Moche - Chicama -
Urricape en una longitud de 1.5 km. Asimismo, e el Período de Operación 
corresponden a las actividades de operación mantenimiento de las 
indicadas Obras Nuevas de la Primera Fase. 

7.1.1 Actividades Constructivas 

La descripción de las características principales de 1 Obras Nuevas · 
de la Primera Fase se presenta a continuación: 

a) Presa y Embalse de Palo Redondo 

En la concepción técnica del Proyecto Chavimochic se ha previsto la 
construcción de la Presa Palo Redondo con la finalidad de regular las 
aguas captadas del río Santa y posibilitar la atención garantizada de las 
demandas proyectadas en el pleno desarrollo del proyecto, a lo largo 
de todo el año. 

De acuerdo con el Estudio de Factibilidad y los estudios del Asesor 
Técnico, se trata de crear un embalse en la quebrada de Palo 
Redondo, mediante la construcción de una presa de materiales sueltos, 
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zonificados, con una pantalla de concreto en el talud de aguas arriba, 
tipo CFRO. 

Respetando la tipología indicada y la ubicación del eje descrito en los 
Estudios Existentes y demás Parámetros de Condición, el Postor 
puede elegir las condiciones de diseño que considere más 
convenientes para la construcción de la presa Palo Redondo, siempre y 
cuando las soluciones que adopte garanticen las prestaciones 
hidráulicas, las condiciones de operatividad, las condiciones de 
seguridad y la vida útil previstas en los diseños originales de la presa. 

Asimismo, el Postor deberá considerar las condiciones de diseño más 
convenientes, para el tratamiento del denominado Dique Natural, las 
mismas que están relacionadas con las condiciones de disetlo de la 
Presa Palo Redondo, a fin de evitar pérdidas del recurso hidrico por 
filtraciones y/o inestabilidad del dique por erosión o tubificación. 

En el conjunto de obras auxiliare e la resa Palo Redondo, el Postor 
deberá considerar las condici es de · eño más convenientes, para la 
construcción del aliviaderó de de asías, tomando en cuenta los 
caudales de diseño tanto para una venida milenaria (AM) como para 
una avenida máxima probable (A ) en el cauce de la quebrada Palo 
Redondo. 

Asimismo, entre otros, el Post r deberá considerar las condiciones de 
diseño más convenientes, par la construcción de la obra de toma, con 
las dimensiones suficiente que permitan atender las exigencias 
máximas del Plan de S ministro a los Usuarios del Proyecto 
Chavimochic. Asimismo, onsi ará las obras de conexión con la 
casa de máquinas de la C al idroeléctrica de Pie de Presa y la 
obra de entrada del túnel de cone ión. 

El Postor también deberá cons· erar las condiciones de diseño más 
convenientes, para la construc ión del túnel de restitución y de las 
obras de entrega correspondien e. 

En tal contexto, los indicadores principales de la Presa Palo Redondo 
serán los siguientes: 

Presa: 

Tipo 
Altura 

: CFRO 
: 97.00 m, libre del estrato de 
material aluvial de la quebrada. . 

Tratamiento de Consolidación : Obligatorio. /V~~\ 
Tratamiento de Impermeabilización : Obligatorio. ~::: .• :·-:.:;;~~¿ 
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Obligatorio 
Obligatorio 

Opcional 

366 MMC 
35 MMC 

El eje de la presa estará situado éi'1 el emplazamiento de los flancos de 
la quebrada Palo Redondo, aguas arriba del centro poblado de 
Tanguche. 

La composición de las obras auxiliares, instalacione y equipamiento 
ligados al represamiento de Palo Redondo, compr nde: caminos de 
acceso, aliviadero, estructura de toma, estructur de descarga de 
fondo, descarga mínima ambiental, instalacion s hidromecánicas, 
instrumentación de seguridad y sistema de ontrol, medición y 
automatización, entre otros componentes descri os en los Estudios 
Existentes. 

Será obligatorio que los diseños y el planeamie o de construcción de 
la presa Palo Redondo y de sus obras auxilia s, consideren que el 
proceso constructivo se desarrollará en dos et pas, de modo que la 
primera etapa pueda entrar en operación mi ntras se construye la 
segunda. De esta manera, se espera que la pr a Palo Redondo inicie 
su llenado con miras a una operación parcial, n un plazo referencial 
de 30 meses, desde el inicio de las actividades e construcción. 

Asimismo, e\ Postor deberá prever en \os diseñ s y en a eamiento 
de construcción de la presa Palo Redondo, la e nstrucción y el 
equipamiento del conducto de empalme con la sa e máquinas de la 
Central Hidroeléctrica de Pie de Presa, incluid a válvula esférica y 
respetando las especificaciones del blindaje necesarias para la 
operación de dicha central, en las condiciones de máxima carga 
hidrostática. 

De igual modo, con el objeto de mejorar la calidad del agua que ingrese 
a la Presa Palo Redondo, el Concesionario deberá implementar un 
sistema de decantación de finos en suspensión mediante la aplicación 
de poHmeros, en el tramo previo al desarenador. Este sistema tendrá 
los alcances y previsiones contemplados para tal objeto en el Estudio 
de Factibilidad de la Tercera Etapa. Las responsabilidades del 
Concesionario respecto a los resultados de la operación de este 
sistema y su conexión con el control de la calidad del agua a 
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suministrar a los Usuarios del Proyecto Chavimochic, se describen en 
el Numeral 2.2 del Anexo 2. 

b) Tramo Inicial del Canal Madre Moche-Chicama-Urricape 

Dentro de las actividades correspondientes a la .Primera Fase, se ha 
previsto el diseño y la construcción de un tramo inicial del Canal Madre 
Moche-Chicama-Urricape de 1.5 km de longitud y 37.5 m3 de 
capacidad, a partir de la progresiva final del Canal Madre Chao-Virú
Moche. 

La información referencial sobre las obras a construir en el tramo 
inicial del Canal Madre Moche-Chicama- · ape, incluyendo obras de 
empalme, canales abiertos, canales bie s, tuberías de conducción, 
túneles, obras de arte y tomas ¡:¡ vistas lo largo del trazo, se puede 
ver en los Estudios Existentes. 

7 .1.2 Actividades de operación 
Nuevas de la Primera Fas 

mantenimiento de las Obras 

Además de construir las Obra Nuevas, el Concesionario tendrá la 
obligación de operarlas de m o que cumplan con los objetivos para 
los que fueron construidas y aquellos inherentes al Servicio, y 
mantenerlas, de modo que 1 operatividad del sistema en su conjunto 
quede garantizada. 

Las actividades de mante imiento de las Obras Nuevas de la Primera 
Fase comprenden el m ntenimiento preventivo, el mantenimiento 
rutinario y el mantenimie to de ergencia o correctivo, de acuerdo 
con lo establecido en el C ntr o d Concesión. 

El Concesionario considerará 1 
manuales de operación y manteni 
Nuevas de la Primera Fase como 
conjunto. 

7.2 Actividades de la Segunda Fase 

elaboración de los respectivos 
iento correspondiente a las Obras 
arte del manual del sistema en su 

Corresponde al diseño, construcción y actividades de operación y 
mantenimiento de las Obras Nuevas de la Segunda Fase, además de 
las actividades de operación y mantenimiento de las Obras Existentes, 
la prestación del Servicio y la entrega del Suministro en Bloque. 

Entre las Obras Nuevas de la Segunda Fase se considera el diseño, 
construcción y equipamiento de las siguientes obras: 
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a) Tramo principal del Canal Moche-Chicama-Urricape 

En lo que respecta a las Obras Nuevas de la Segunda Fase, el 
presente acápite tiene como objetivo proveer información del tramo 
principal del Canal Madre Moche-Chícama-Urricape a construirse a 
partir de la progresiva final del tramo inicial del referido Canal Madre en 
el valle de Moche, hasta su progresiva final en las Pampas de Urricape, 
con una longitud de 126.366 km y una capacidad variable de 37.5 a 5.5 
m3/s, incluyendo obras de empalme, canales abiertos, canales 
cubiertos, tuberías de conducción, túneles, obras de arte y tomas a lo 
largo del trazo. 

En los Estudios Existentes se puede acceder a las características y 
especificaciones de la alternativa leccionada del trazo, sobre cuya 
referencia el Concesionario po rá realizar modificaciones que no 
comprometan ni limiten los obj tivos y alcances esperados de las 
obras, así como su calidad y vid útil. 

b) Tercera línea de cruce del ío Virú 

Es una estructura hidráulica iseñada para cruzar el tío Virú y esta 
conformada por una tubería e acero ASTM 36 de %'' y 5/8", con un 
diámetro de 2.5 m y una cap cídad de 16.55 m3/s. 

Esta línea de cruce tiene un conformación y diseños similares a la de 
la primera linea construida e el año 1994 y a la segunda construida en 
el ano 2011, que se en uentran en actual operación; debiendo 
instalarse en la posición y ajo las especificaciones contenidas en los 
Estudios Existentes. 

e) Sistema de conducción lat al para las tierras de Urricape por 
debajo del Canal Madre 

Es un sistema de conducción lateral para el sector Urricape por debajo 
del Canal Madre, mediante tuberías en una longitud de 18,26 km. La 
conducción se conecta con el Canal Madre Moche-Chicama-Urricape 
mediante dos tomas. 

Este sistema de acuerdo a lo descrito en los Estudios Existentes, 
deberá servir para la entrega de agua presurizada a 10,000 hectáreas 
de tierras de las Pampas de Urricape que se ubican por debajo de la 
margen izquierda del Canal Madre. 

d) Remodelación del sistema de tomas a lo largo del Canal Madre 
Chao-Virú-Moche de la primera y segunda etapa del Proyecto 

La remodelación del este conjunto de tomas tiene por fin adecuarlas a 
un sistema único de tomas a lo largo de todo el Canal Madre que 

~ - -·----
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operará bajo el comando del sistema integrado de control, medición y 
automatización. 

Mayor información sobre los diseños referenciales, condiciones de 
construcción y demás especificaciones para la remodelación de las 
tomas se puede ver en los Estudios Existentes. 

e) Instalación del sistema de control, medición y automatización 
con cobertura integral para toda la infraestructura hidráulica 
mayor del Proyecto. 

Los diseños y especificadores referenciales del sistema de control, 
medición y automatización están contenidos en los Estudios Existentes. 

Este sistema deberá comprender la integración y centralización de 
todos los recursos de coman , troJ e información del Proyecto, de 
modo que las variables s · las a ntrol (caudales, presiones, niveles, 
calidad del agua, entre otros) del conjunto de obras hidráulicas 
mayores del Proyecto Chavim hic, puedan controlarse y regularse 
actuando en los elementos co ormantes del sistema (instrumentación 
de control, válvulas, compuert s, hidrantes, reguladores del tirante a lo 
largo del canal, entre otros) a partir de un único punto denominado 
centro de control y despach que se ubicará en la ciudad de Trujillo. 

El sistema descrito estará asociado al monitoreo de la fuente hídrica y 
al control de los disposi vos de captación, regulación, conducción y 
distribución del recurso h drico esarrollado desde el río Santa hasta el 
desagüe final del Canal ad 

• El ámbito de operaci de ste sistema son todos los componentes 
del Proyecto Especial Chav mochic, sin limitarse a lo que se indica: 

- En el río Santa (disponib lidad hidrica, calidad del agua) 

• En el desarenador (accionamientos, calidad del agua) 

• En la presa Palo Redondo (accionamientos, niveles, volumen, 
ingreso, descarga, indicadores de la instrumentación del la presa) 

- En el Canal Madre (caudales y calidad del agua en puntos de 
control) 

º
--., 

- En el sistema de tomas del Canal Madre (accionamiento, ;:ili:l0 

medición y registro) 
' 

'-,-.,=. ~~:·';~::;~· 
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Las líneas de cruce del río Viru (accionamiento, control de 
operaciones, medición) 

• El sistema tiene especial relevancia para los controles y mediciones 
ligadas a la prestación del Servicio y al Suministro en Bloque, dado 
que debe asegurar condiciones para el accionamiento de las tomas, 
medición de caudales, registros acumulativos y facturación del 
Servicio, además de controlar el Suministro en Bloque en sus 
respectivos puntos de entrega, entre otras prestaciones. 

• El sistema debe considerar una sala de control principal localizada 
en la ciudad de Trujillo y una sala de control redundante ubicada en 
el centro operativo San José - Virú. El sistema debe considerar la 
arquitectura física de las salas de control: el suminis u del hardware; 
el suministro y configuración del software y aplic iones necesarias 
para la buena marcha del sistema: sumini ro de licencias y 
configuración del software scada de tal form que sea escalable, 
portable y basado en estándares abiertos, con la capacidad de 
interactuar con diferentes arquitecturas; di ño y suministro de la 
arquitectura de telecomunicaciones de to el sistema; diseño y 
suministro de la arquitectura de automatiz ión y control local de los 
centros de control principal y redundante Se considera también el 
software y hardware del video wall. 

• El sistema también considera la arquite tura física de las casetas de 
control en las tomas de agua: la rquitectura del hardware y 
software; suministro eléctrico; tablero ctifícador; configuración del 
software scada. 

• Incluye, además una arquitectura de e 
fundamentalmente en el empleo de 1 fi ra 
referencial en el sistema de microon ti 
equivalentes prestaciones, conforme a la sig 

municaciones basada 
ptica con redundancia 

WIMAX, u otras con 
ente configuración: 

• Las comunicaciones del Linnimetro al centro de control principal 
(CCP) serán vía satélite, 

• de Bocatoma al CCP será vía fibra óptica con redundancia vía 
satélite, 

• de Desarenador al CCP por fibra óptica con redundancia vía 
satélite, 

• de la Presa Palo Redondo al CCP será vía fibra óptica con 
redundancia vía satélite y 

• las 145 tomas referenciales del Canal Madre, serán controladas 
remotamente vía fibra óptica y sistema de comunicación del tipo 
radio Wimax u otra con equivalentes prestaciones para la 
redundancia, con disponibilidades de comunicación superiores a 
99.95%. 

~--~~~----~~-~~--~~~--~~~~~~~~.----
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• Se considera también sistemas de alerta temprana para prevenir 
avenidas extraordinarias en el río Santa y para la protección de 14 
centros poblados ubicados en el área de influencia de la Presa Palo 
redondo. 

Este sistema incluye la electrificación total del sistema de tomas y 
demás componentes del sistema, tanto de la red primaria como de la 
red secundaria. 

7.2.1 Operación y mantenimiento de las Obras Nuevas de la 
Segunda Fase y de las Obras Existentes 

Además de construir las Obras Nuevas de la Segunda Fase, el 
Concesionario tendrá la obligación de operarlas de modo que cumplan 
con los objetivos para los que fueron construidas en coordinación 
operativa con fas Obras Nuevas de la Primera Fase y las Obras 
Existentes. De igual modo, será su obligación dar mantenimiento a 
dichas obras en conjunto con las Obras Existentes, de modo que la 
operatividad del · a quede garantizada para los fines de la 
prestación del Servicio y uministro en Bloque, a todos Jos Usuarios del 
Proyecto Chavimochic. 

Las actividades de ma tenimiento de las Obras Nuevas comprenden el 
mantenimiento prev ntivo, el mantenimiento rutinario y el 
mantenimiento de e ergencia o correctivo, de acuerdo con lo que se 
establezca en el Co rato de Concesión. 

Para el caso d las Obras Existentes, el Concesionario será 
responsable de ejecutar, bajo su responsabilidad y costo, el 
mantenimiento p eventivo el mantenimiento rutinario de la 
infraestructura e i stalacío s, de acuerdo con lo que se establezca en 
el Contrato de C nce · n y en el respectivo Manual de Operación y 
Mantenimiento. 

De ser el caso, el Concesionario también será responsable del 
mantenimiento de emergencia o correctivo de dichas obras, pero la 
cobertura económica de su intervención se limitará al monto de las 
pólizas de seguros respectivas, salvo los casos excepcionales que se 
prevean en el Contrato. 

El Concesionario elaborará los manuales de operación y 
mantenimiento respectivos, en los cuales se comprenderán las Obras 
Nuevas de la Segunda Fase, actuando en conjunto con las Obras 
Nuevas de la Primera Fase y con las Obras Existentes. 
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7.2.2 Prestación del Servicio de Suministro de Agua y Suministro 
en Bloque a los Usuarios del Proyecto Chavimochic 

La prestación del Servicio se sustenta en el análisis de disponibilidad 
de recursos hídricos, balance hídrico y programa de despacho de agua 
a los usuarios del Proyecto Chavimochic, en correspondencia con lo 
establecido en los respectivos Contratos del Servicio. 

El Concesionario está obligado a prestar el Servicio a los diferentes 
tipos de Usuarios del Servicio. También estará obligado a cumplir con 
el Suministro en Bloque al Proyecto Especial Chavimochic para su 
entrega a las Juntas de Usuarios de los valles de Chao, Virú, Moche y 
Chica m a que reciben sus dotaciones a partir de tomas comunes. 

De acuerdo con las características de los difer tés tipos de usuarios 
se ha previsto que el Concesionario suscribirá los siguientes tipos de 
contrato: 

a) El Concesionario suscribirá Contratos del ervicio con los siguientes 
tipos de usuarios: 

• Usuarios de los intervalles adquirentes de tierras subastadas pór el 
Proyecto. 

• Usuarios de los valles viejos, que por a magnitud de la superficie de 
riego a su cargo, deben hacer uso e tomas especificas desde el 
Canal Madre. 

• Proyecto Especial Chavimochlc e 
destinadas a la planta de tratamiento 

relación con las dotaciones 
potable de Trujillo. 

• Proyecto Especial Chavimochic en r ción on las dotaciones que 
corresponden a la central hidroeléctrica de Vir . 

• Usuarios Hidroeléctricos de las centrales de Cola y Pie de Presa. 

El régimen tarifario aplicable a los contratos de servicio de agua para 
fines agrícolas se ajustará a lo dispuesto en la Ley N" 28029 y su 
Reglamento. Las dotaciones y Tarifas Básicas que serán aplicadas a 
los diferentes tipos de usuarios son las que se detallan en el Estudio de 
Factibilidad, bajo las condiciones del Informe Técnico W030-2013-
EF/63.01 de verificación Viabilidad SNIP del Proyecto Chavimochic. 

El Concesionario podrá prestar el servicio para otros usos a futuros 
usuarios, siempre y cuando cuente con la autorización del Concedente, 
y suscriba con los Contratos del Servicio correspondientes. 

7 --~~--:-:-------:-.:-----::---.:---- ' ' 
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b) En el caso referido a las dotaciones de los usuarios de los valles 
viejos que hacen uso de tomas comunes, el Concesionario suscribirá 
por cada valle un contrato de Suministro en Bloque con el Proyecto 
Especial Chavimochic, que se encargará de su distribución a las 
diferentes Juntas de Usuarios, recaudando de éstas el valor de los 
componentes amortización y operación y mantenimiento de la 
infraestructura hidráulica mayor, de acuerdo con su régimen tarifaría 
aprobado por la Autoridad Nacional del Agua. 

PLAN DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS NUEVAS 

El Concesionario organizará el proceso constructivo de las Obras Nuevas 
ciñéndose a lo consignado en: el Contrato de Concesión, los presentes 
términos de referencia, su Propuesta Técnica y los Expedientes Técnicos 
correspondientes. 

Durante el proceso constructivo, Con edente no reconocerá mayores 
metrados ni el recálculo de los costos d las obras por errores u omisiones 
en los Expedientes Técnicos, siendo 1 riesgo constructivo en este caso 
atribuible al Concesionario. 

No obstante, el Concedente sí re onocerá el Reajuste de Precios de la 
construcción por inflación, para e o efecto se consignará en el Contrato de 
Concesión el sistema de fórmul s polinómicas correspondientes, el mismo 
que se precisará en ful)ción del ontenido de los Expedientes Técnicos. 

Del mismo modo, el Conced nte se responsabilizará, a su costo, de las 
actividades de rescate arqu ológico que puedan presentarse durante la 
construcción de las Obras Nuevas, reconociendo al Concesionario los 
mayores plazos que pueda derivarse de dichos rescates, previa evaluación 
y aprobación del Supervisor Especializado 

Asimismo, el Concedente r ocerá los m ores costos y plazos que se 
deriven de eventos geológicos extraordinario , ligados exclusivamente a las 
obras en subterráneo y a la cimentación y estribos de la presa Palo 
Redondo. 

De igual forma, para los fines correspondientes de la estructuración 
financiera del Concesionario, el Concedente reconocerá y otorgará 
Certificados de Avance de Obras (CAO). 

8.1 Construcción de las Obras Nuevas de la Primera Fase 

Se ha previsto que las Obras Nuevas de la Primera Fase diferencien una 
parte denominada Obras Iniciales de la Primera Fase, las cuales se iniciarán 
en un plazo de ciento ochenta (180) días calendario, contados a partir de la 
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Fecha de Cierre del Contrato de Concesión, es decir al iniciarse el tercer 
trimestre del Periodo Inicial. 

las Obras Iniciales de la Primera Fase estarán comprendidas en el 
Expediente Técnico 1A y tendrán la composición siguiente con cargo a su 
precisión en el Plan de Trabajo del Concesionario: 

a) Inicio de la movilización y obras preliminares de la Presa Palo Redondo. 

b) Movilización y construcción de los uno y medio (1.5) km iniciales del 
Canal Madre Moche-Chicama-Urricape. 

Para que sea posible iniciar la construcción de estas obras, el Concesionario 
debe confeccionar el Expediente 1A y entregarlo para la aprobación del 
Supervisor Especializado dentro de los primeros cinco (5) meses contados a 
partir de la Fecha de Cierre del Contrato. 

Asimismo, el Concedente asegurará la disponibili ad de los terrenos y las 
certificaciones ambientales y de inexistencia de r tos arqueológicos (CIRA) 
referida a las citadas obras iniciales y a sus resp tivos emplazamientos. Del 
mismo modo, el Concedente asegurará la d' poníbílidad de los fondos 
necesarios para construcción en la cuenta cofín nciamiento del Fideicomiso. 

El incumplimiento del Concedente de las obli aciones citadas en el párrafo 
precedente relevará al Concesionario de ini iar las Obras Iniciales de la 
Primera Fase en el plazo indicado. 

Cabe precisar, que las Obras Iniciales de la Primera Fase, si bien se 
iniciarán en el Periodo Inicial podrán ser ter inadas durante el primer año 
del Periodo de Construcción. 

la construcción de la parte restante o princ pal de las Obras Nuevas de la 
Primera Fase, serán iniciadas por el Conc sionario al concluir el Período 
Inicial, previa conclusión y aprobación del Ex e · nte écnico N' 1, además 
de haber obtenido las certificaciones ambienta es y de inexistencia de restos 
arqueológicos. 

Por su parte, el Concedente deberá haber asegurado la disponibilidad en la 
cuenta cofinanciamiento del Fideicomiso, de fondos suficientes en 
correspondencia con el Plan de desembolsos del Cofinanciamiento del 
Concesionario. 

De cumplirse las condiciones para la construcción de las Obras Nuevas de la 
Primera Fase, el Concesionario deberá concluirlas en un plazo máximo de 
cincuenta y cuatro (54) meses, contando seis (6) meses del Periodo Inicial y 
hasta 48 meses del Período de Construcción. 
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Cabe destacar que la Propuesta Técnica y el Expediente Técnico N" 1 del 
Concesionario, deberán considerar obligatoriamente que la presa Palo 
Redondo y sus respectivas obras auxiliares, se deben construir en dos 
etapas; de modo que sea posible la puesta en operación de la primera etapa 
de la presa, mientras se construyen las obras de la segunda etapa. 

En los Estudios Existentes se sustenta referencialmente esta posibilidad 
desde el punto de vista de la organización de la construcción y de la 
operación parcial de la presa; asumiéndose que esta medida permitirá iniciar 
la entrega de agua regulada a los actuales usuarios en un plazo referencial 
de 30 meses desde la fecha de inicio de la construcción de las Obras 
Nuevas de la Primera Fase. 

8.2 Construcción de las Obras Nuevas de la Segunda Fase 

Todo el conjunto de Obras Nuevas e la egunda Fase se construirá 
durante el Periodo de Construcción. 1 Exp iente Técnico para estas obras 
se denominará Expediente Técnico N" 2 el cual debe estar debidamente 
aprobado por la supervisión antes de q e concluya el Periodo Inicial de la 
Concesión. 

Para que sea posible el inicio de la onstrucción de las Obras Nuevas de la 
Segunda Fase, el Concesionario d erá haber concluido el Cierre Financiero 
y deberá haber gestionado y btenido las respectivas certificaciones 
ambientales y de inexistencia d restos arqueológicos (CIRA). Por su parte 
el Concedente deberá haber e mplido con la segunda etapa de la Entrega 
de ,Control del Proyecto pr visto en el numeral 1 .46 del Contrato, 
asegurando la disponibilidad e los terrenos para la construcción de las 
obras. 

9. PLAN DE EJECUCIÓN 
EXISTENTES 

TA A PUNTO DE LAS OBRAS 

A más tardar antes del inicio del peri do de transición entre el Periodo de 
Construcción y el Periodo de Operación, el Concedente a través del 
Proyecto Especial Chavimochic llevará a cabo un programa de puesta a 
punto de las Obras Existentes, de modo que las actividades de 
mantenimiento preventivo, rutinario o correctivo que estén pendientes, sean 
identificadas y realizadas por dicha entidad, como requisito para la entrega 
de las indicadas Obras Existentes al Concesionario. 

El programa de puesta a punto de las Obras Existentes será definido por el 
Concedente, con la participación del Supervisor Especializado a más tardar 
a la culminación del segundo año del plazo de Vigencia de la Concesión, 
tomando como referencia los estudios existentes y evaluaciones adicionales (vi" 
que deba realizar el Concedente; y será puesto a consideración del V'J3 
Concesionario antes de la aprobación del Supervisor Especializado. ~0 '(' / 

,_.¡4\J•"f'.'~',
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10. NIVEL DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y tXIGENCIASOE: CALIDAD 

Las propuestas técnicas de los postores serán planteadas bajo un enfoque 
global y bajo un enfoque específíco diferenciando las Fases de ejecución de 
las Obras Nuevas. El planteamiento se realizará de acuerdo con las 
prácticas, normas y técnicas internacionalmente aceptadas e incluirán 
planos y memorias descriptivas al nivel de factíbHídad, además de consignar 
las especificaciones técnicas principales de la tecnología constructiva 
ofertada. 

La documentación técnica se elaborará considerando la información de los 
estudios básicos disponibles pudiendo el Postor realizar investigaciones 
adicionales, a fin de contar con el nivel suficie t . para permitir la evaluación 
objetiva de los siguientes aspectos: 

• Solución técnica 
• Condiciones de diseño 
• Proceso constructivo 
• Materiales, equipos e instrumentació por emplear. 
• Metrados de Obras 
• Presupuesto de Obras 
• Programa de actividades preparato ías, construcción y equipamiento 
• Pruebas tecnológicas 
• Versión preliminar de los Manu les dé Operación y Mantenimiento 

(MOM) 

En los proyectos y estudios que se elaboren se incluirán las memorias y 
procedimientos de cálculo, las no mas y recomendaciones aplicadas. 
Asimismo, la versión preliminar del anu 1 de Operación y Mantenimiento, 
contendrá el planteamiento básico ar 1 futura operación del Sistema 
Hidráulico Integrado (obras de las apas 11 y 111 Etapa del Proyecto 
Chavimochic). 

Se calificarán únicamente las propuestas técnicas que cumplan con las 
especificaciones mínimas exigidas y se asumirá bajo responsabilidad del 
Postor que las condiciones de diseño y calidad garantizan una vida útil de 50 
años sin refacciones mayores para el caso de las obras de infraestructura y 
de 25 años para el caso del equipamiento hidromecánico. 

La obligación del desarrollo de los Expedientes Técnicos a nivel de proyecto 
definitivo y la confección de planos de ingeniería de detalle y memorias 
descriptivas a nivel de ejecución, se exigirá únicamente al Adjudicatario. 
Conjuntamente se le exigirá la presentación del programa detallado de 
construcción y la formulación del presupuesto definitivo de obras con 
descripción de partidas, metrados y precios unitarios incluido el análisis 
desarrollado para su formulación. Asimismo, se exigirá la presentación de 
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las especificaciones generales y específicas del procedimiento constructivo y 
del suministro e instalación de equipo$ e instrumentación. 

En la elaboración de los expedientes técnicos al nivel de ejecución, no se 
admitirán cambio$ que desnaturalicen la Propuesta Técnica original, 
asumiéndose como definitivos los siguientes indicadores de la Propuesta 
Técnica del postor: solución técnica; especificacione$ técnicas principales; 
estructura del presupue$to de obras y plazos de actividades preparatorias, 
construcción y equipamiento. 

Tanto los expedientes técnicos, como la versión final del Manual de 
Operación y Mantenimiento, e$larán sujetos a la aprobación del Supervisor 
Especializado y del organismo técnico oficial que señale el Concedente. 

Durante el proceso de ejecución de las Obra$ Nuevas tanto de la Primera 
Fase como de la Segunda Fase, el Concesionario presentará al Concedente 
y a la Supervisión Especializa , in ormes mensuales de avances 
debidamente valorizados, tal como precisará en el Contrato de 
Concesión. 

SUPERVISIÓN DE LAS OBLIGA ONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
DEL CONCESIONARIO 

El Concedente fiscalizará y supe isará el cumplimiento de las obligaciones 
técnicas y económicas del C cesionario tanto durante el Periodo de 
Construcción de las Obras Nu as como durante el periodo de operación y 
mantenimiento de las mismas. ara el efecto, a través de PRO INVERSIÓN y 
en coordinación con el Gonce ente, se seleccionará a empresas consultoras 
especializadas en los rubr s que corresponden a cada periodo de la 
Concesión, las mismas q ejercerán 1 Supervisión actuando con el 
respaldo oficial del Proyect Especial ochic, según será acreditado 
por el Concedente. 

Para los efectos del ejerc1c1o de 1 s actividades de Supervisión 
Especializada durante el Periodo de Cons ucción, además de lo establecido 
en el Contrato de Concesión, se tomará en cuenta supletoriamente, en lo 
que corresponda y en lo que no se oponga a lo establecido en el Contrato de 
Concesión y en los términos de referencia de la supervisión especializada, el 
Decreto Legislativo N° 1017 - Ley de Contrataciones del Estado y su 
reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 184-2008-EF (o las 
normas que las sustituyan), como es entre otros, la obligación de llevar los 
cuadernos de obra respectivos. 

12. MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

El Concedente pondrá a disposición del Concesionario los estudios y ¡<iii0 · 
certificaciones ambientales que disponga y aquellos que alcance a completar h;_ f!\ / 
hasta la suscripción del Contrato de Concesión. '<"/:•"·''~:· 

Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operacíón y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 

Mayores del Proyecto Chavimochic f JAIME TUCCIO VAU~:t' d~ 

f40TfU~K1, Ft1~;uco nr:: ur~t~ . ~~ 
""·-'"''""'~" '"""' ... ,~ .. ·~--··· .. ···-·--' 



ll~23 

8 ~e~~d~·~o~~~=~o~v~ión Prwodo ·Perú 

GOBIERNO REGIONAL DE 
LA LIBERTAD 

En principio se cuenta con estudios de impacto ambiental ycertificaciones 
aprobadas por la autoridad competente para la presa Palo Redondo y la 
Tercera línea de cruce del río Virú. Se encuentra además en proceso la 
contratación de estudios ambientales para el Canal Madre Moche-Chicama
Urricape. 

El Concedente se obliga a tener disponible las certificaciones ambientales 
necesarias para dar inicio a la construcción de las Obras Iniciales de la 
Primera Fase. 

Por su parte, el Concesionario deberá realizar, ntes del inicio de las 
actividades constructivas, los estudios definitiv. s y complementarios de 
impacto ambiental y de gestión ambiental pe ientes que sean requeridos 
por la autoridad ambiental. 

Asimismo, el Concesionario deberá aplicar os planes de gestión de medio 
ambiente en la etapa de planificació , construcción, y operación y 
mantenimiento que se presentará junto con el Manual de Operación y 
Mantenimiento del Sistema, los mismos e deberán cumplir con las normas 
de protección ambiental nacional y de los organismos internacionales de 
financiamiento, cuando sean aplicables 

13. REFERENCIAS DE LOS ESTUDIOS XISTENTES 

/ 

El presente acápite tiene como información básica y 
descriptiva de las obras de trasv se consideradas en el esquema de 
concesión y en los presentes Térmi os de Referencia. Esta información ha 
sido seleccionada sobre la base de los ludios existentes y disponibles en 
la Sala de Datos del proyecto. 

Cada Postor elaborará su propio proyecto, dé acuerdo con su propia 
evaluación y experiencia, siempre que cumplan con las especificaciones 
mlnimas o de obl'igatorio cumplimiento establecidas en los Términos de 
Referencia. Los ajustes, cambios y cualquier otra modificación de las Obras 
descritas, realizados por el Postor en su Oferta Técnica, no podrán ser 
considerados como una causal de no aprobación de dicha Oferta. siempre y 
cuando cumplan con las especificaciones mínimas o de obligatorio 
cumplimiento aludidas. 

La información contenida en este Anexo no debe ser considerada como una 
recomendación, promesa o declaración con respecto al futuro de la 
concesión, por parte del Gobierno Regional de La Libertad, de 
PROINVERSIÓN, del Comité de PROINVERSIÓN, los asesores de 
transacción o cualquiera de las personas relacionadas con cada uno de 
ellos. 

,i/z;·V":.:-:;-Contrato de Concesión para el Dise~o, Construcción, Operaclóñ y Mantenimiento de ~~~Obras Hfdráuli¿~-;;· 
: Mayores del Proyecto Chavimochic 
\::\ t~ 
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El Gobierno Regional de La Libertad, PROINVERSIÓN, el Comité, los 
asesores de transacción o cualquiera de las personas relacionadas con cada 
una de ellos, no asumen obligación o responsabilidad alguna por la 
adecuación, seguridad, exactitud o integridad de la información, ni tampoco 
asumen hacer una declaración o estipulación contractual expresa o impllcita, 
con respecto a la información presentada en esta sección. 

Contrato de Concesión para el Diseño,- Construcción, Operacíón y Mantenimiento de las Obras Hidráulica~=7'':'¿ ,_ 
Mayores del Proyecto Chavimochic , '" \ 
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MECANISMO DE CONTROL Y CERTIFICACIÓN DE LOS AVANCES DE OBRA 
SECCIÓN 1: VALOR REFERENCIAL DEL AVANCE TRIMESTRAL 

El valor referencial del avance trimestral es el porcentaje de avance que 
representa cada avance trimestral con relación a la totalidad de Obras Nuevas de 

"";;~ la Segunda Fase. 
::/; ~\ r:-;:;:.:1-.!- \ 

M'·· ·~,,,y¡,•¡ SECCIÓN 11: CALENDARIO DE EJECUCION POR AVANCE TRIMESTRAL 
\\Q\}n -, ,·,~;;;~~/ 

. ~-~ ... ~ 
'·.~,;::~/ 2.1 Deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 

a) Especificación detallada de la culminación y ap bación del Expediente · 
Técnico N° 2. 

b) Especificación detallada de los avances de o ra por cada componente 
y por cada una de las partidas que lo integra , en períodos trimestrales. 

e) La composición de cada avance tri estral, desagregado en 
componentes y sus respectivas partidas y subpartidas. Cada partida y 
subpartida deberá indicar cantidad, unida de medida, precio unitario y 
precio total. 

Cada avance trimestral podrá ser uno o m s de los componentes o parte 
de uno o de más de un componente previs en el apéndice 1.2 del Anexo 
1 del presente Contrato, conforme a lo apr bado en el Expediente Técnico 
N°2. 

El porcentaje establ.ecido anteriormente de erá v,. icarse en la evaluación 
de los Reportes de Avance de Obras, egú el Calendario de Obras 
Nuevas de la Segunda Fase. 

Toda modificación relacionada a la ejecución de los avances trimestrales 
respecto de lo previsto en el Expediente Técnico N° 2, dará lugar a una 
actualización del Calendario de Obras Nuevas de la Segunda Fase. 

La aceptación del último avance trimestral estará condicionado a la 
expedición del Certificado de Puesta en Marcha. 

Procedimiento de control de avances trimestrales 

2.2 Trimestralmente el Concesionario presentará al Concedente un Reporte de 
Avance de Obra, con copia al Supervisor Especializado, que deberá 
indicar: 

(V:1~1: 
·~ .. // • Se realizará la sumatoria de los montos de las partidas y 

a) Valorización del avance trimestral 

1 
. . subpartidas ejecutadas correspondientes al avance trimestral 

· Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 

¡'~. V,:;;?, .. /· Mayores del Proyecto Chavímochíc 
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según lo previsto en el Expediente Técnico N° 2. Esta sumatoria 
deberá calcularse a nivel de costo total y corresponderá al monto 
total del avance trimestral. 

• El porcentaje de incidencia de dicho hito estará referido al costo · 
incurrido para la ejecución de las Obras Nuevas de la Segunda 
Fase. 

b) la relación de componentes, partidas y subpartidas, con sus 
respectivas cantidades y unidades de medida ejecutadas, deberán ser 
revisadas y aprobadas por el Concedente en el trimestre, previa 
opinión favorable del Supervisor Especializado. 

e) la relación de componentes, subpartidas con sus 
respeelivas cantidades y u · e de medida acumuladas y 
ejecutadas, desde el inicio de la C nstrucción hasta el trimestre del 
reporte. 

los Reportes de Avance de O a a que se refiere el Numeral 2.2 
precedente deberán ser present os por el Concesionario al Concedente, 
con copia al Supervisor Esp cializado, dentro de los tres (3) Días 
siguientes a la culminación de período correspondiente al reporte. 

El Supervisor Especializad tendrá un plazo no mayor de diez (10) Días 
para revisar dicho docum to y verificar que los componentes y partidas 
se hayan ejecutado confo e al Expediente Técnico W 2, luego de lo cual 
el Supervisor Especia zado entregará al Concedente el informe 
respectivo. 

El Concedente en un pi or d diez (10) Días, contados desde el 
Día siguiente de la re e del inf rme del Supervisor Especializado, 
deberá proceder a: (i) aprobar el Rep rte de Avance de Obra en caso lo 
encuentre conforme o; (ii) solicitar al Concesionario subsanar las 
observaciones que le pudiese formular, en el plazo máximo de diez (10) 
Días, contados desde el Dia siguiente de su notificación. 

SECCIÓN 111: CAO 

Emisión del CAO por parte del Concedente y del Supervisor Especializado 

3.1. Para la emisión de un CAO, el Concedente deberá observar el siguiente 
procedimiento: 

a) Emitirá el CAO a favor del Concesionario en un plazo máximo de veinte 
(20) días calendario de aprobado el último Reporte de Avance de Obra 
correspondiente al avance trimestral o, de subsanadas las 
observaciones formuladas, de ser el caso. 
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b) El valor del avance de obra reportado, será expresado en el CAO. 
como un porcentaje de avance de las Obras Nuevas de la Segunda 
Fase. 

e) La emisión del último CAO, correspondiente al último avance trimestral, 
se encontrará sujeta a la entrega del Certificado de Puesta en Marcha 
por parte del Concedente. 

d) En caso la Caducidad de la Concesión se produjese durante la 
ejecución de las Obras Nuevas de la Segunda Fase y que parte de las 
obras no hayan alcanzado a ser consideradas en el último CAO emitido 
por corresponder al siguiente periodo trimestral en curso, se procederá 
a la emisión de un CAO complementario por el saldo de las obras 
ejecutadas en el trimestre en curso hasta la cha de la Caducidad de 
la Concesión. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~==:~~;-·-~~--~ 
Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto Chavimochic 
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CERTIFICADO DE AVANCE DE OBRA (CAO) 
CAO N° ..... . 

CONTRATO DE CONCESIÓN PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES 

DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

/:f(;~; . ~;;,]~\ El presente Certificado de Avance de Obra- CAO- se emite d~ conformidad con 
\'~X"f,. 'J!;!l) lo establecido en el Anexo 18 del CONTRATO DE CONCESION, suscrito por el 
\:~,:;;;;;~~;./ Estado de la República del Perú, representado por el GOBIERNO REGIONAL DE 

LA LIBERTAD (en adelante, el Concedente) y la empresa (en 
adelante, el Concesionario). 

Certificación de Avance de Obra 

El Concedente certifica que 1 obr materia del presente CAO han sido 
ejecutadas de acuerdo con los e tándares, parámetros técnicos y socio
ambientales que figuran en el E ediente Técnico N° 2 aprobado por el 
Concedente y el Estudio de 1 pacto Ambiental respectivo. Asimismo, el 
Concedente declara que las o as materia del presente certificado han sido 
ejecutadas de acuerdo a lo e tablecido en la Cláusula 5 y los términos de 
referencia descritos en el Anex 17 del Contrato de Concesión. 

De acuerdo con lo estableci o en la Cláusula 5 y en el Anexo 18 del Contrato de 
Concesión, el Concedente rtifica que el Concesionario ha cumplido con ejecutar 
un avance de obras equiv ente al (%)del total de las Obras Nuevas de la 
Segunda Fase. 

Lugar y fecha de emisión:-=----+--

Por el Concedente Por el Supervisor Especializado 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 
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3.0 GARANTÍA DE VALIDEZ, VIGENCIA Y 
SERIEDAD DE OFERTA ECONÓMICA 

(FORMULARIO 3 DEL ANEXO 5) 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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AN" 5:;.7721:. 

·. Bané~eCrédito ~BCP~ 
Carta Fianza N° · RUC 20100047218 

Lima, .. llde.Diciembre,de•2013. 

Séñores · ...•....... ·· .... · ·.· .· .· .. ·. , . :· ... · . ·.. . . · .. · .· 
Agenci~ de f'rombciÓn díl la ~~~ersíón Priv~da- PROiNVERSIÓN 
Presente.- · · · · · · · > · 

Reí.: Concurso. de Proyectos Integrales para la Concesión de .las Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyetto Chavimochic \ / 

.r 

Vencimiento: 2610412014 

De nuestra consideración: 

Por la presente ya. la soli~itud .• de nuestros clientes, señores Odebwcht Participac;:oes e 
lnvestimentos SA constituimos esta fianza solidaria, .irrevocable; incondicional y de 
realiZación automática; sin beneficio. de.excusión,. ni división, hasta por la suma de Cinco 
Millones Setecientos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Dós y 18/100 Dólares 
Americanos (US$ 5,741,462.18) en favor de PROINVERSIÓN, para garantizar la Validez,. 
Vigencia y Senedad de la dfertaEconómica presentada por n~estrocliente de acJerdo a 
.los térmír:ws<ycondicióne!> estable~idas~nlasBases del Concurso de Proyectos Integrales · 
para la entrega én.Concesióri de las Obras rHdrálilicas·MayoresdeiProyecto Chavimochic. 

1 - . - .- :J / . / -.- - - - - - ,· --· / ' - ' __ - -- ___ - - _/ 

Asimismo, dej~~ds 2onstan~i~~Üe<la:pr:esenl~·gara~tía··sehará ~fecti~a en·· el taso .. · que 
nuestr~·cliente seadeélárado Adjudiéatáriopor el Cqmité PRO INTEGRACIÓN e incumpla 
con las obligaciünes\3 su: cargo ·pieúls!ás en la· Fecha de. Cierre del Concurso antes 
mencionado. 

El pago se hará efectivo al sólo'requerimiento por conducto notarial del Director Ejecutivo de 
PROINVERSIÓN, o de quien haga sus veces, en nuestras oficinas ubicadas en Av. Juan de 
Arana 893 - San Isidro. 

Toda demora de nuestrá parte eri honrar la presente Fianza devengaráun interés 
equivalente a la tasa máximaUBORmásunmargen (spread) de 3%, desde la fecha en que 
sé a exigido el )Íoriramiento y hastaÍafecháefectiva de pago. . 

La tasa LIBOR será la establecida por el Cable Reutet diario que sé recibe en lima á horas 
11:00 a.m., de la fecha en que se recibió el requerimiento de pago por conducto notariaL· 

Nuestras obligaciones bajo la presente Fianza no se verán afectadas por cualquier disputa 
entre ustedes y nuestros clientes. 

\ 
El plazo de vigencia de esta Fianza se iniciará en la fecha de presentación de la Oferta 
Económica y haitaeÍ día 26 de Abril del año 2014. · 

Los términos· utilizados en·. esta Fiacíza ·tienen el mismo significa,do que los términos 
definidos en las Bases del Concurso. 

/ r 

·1· JA!l\llli TUCCIO V~,VJEtiDÉ . l. NO!,Alll~ PIJBI.iCO r>E U!\Ml. H ' 

SLIVL V192 (F~j. 2Sx1) 10.200~ ~noiria s.a. 
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\ 

Atentamente, 

BANCO DE CREDITO DEL PERU 

Confirmación de Emisión: Departamento de Préstamos Co erciales ~ Oficina Lima, email 
GOEConfirmacionesCartasFianzas@bcp.com.pe 

Dirección donde debe ser requerido su pago: 

Av. Juan de Arana 893 ~San Isidro 

' Dirección alternativa: 

/ 

\ 

/ 
\ 

\ 
\ 

/ 
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Carta Fianza N° 

B.~lléodeCrédito ~BCP~ 
~ , RUC 20100047218 

Lima, 11 de Diciembre de 2013. 

s~~orés 
:~gencia de Promoción de la Inversión Privada~ PROINVERSIÓN 0732 
Presente_- - , 

Ref Cóncurso de' Proyectos Integrales para la Concesió~ de la&,Obras Hidráulicas 
Mayores del Proyecto ChavimÓchic 

Carta Fianza N" DÜoóc1962526, 

Vencimiento: 26/04/2Óll\ < 
1 

De nuestra consideración: 

\ 

'( 

Por la presente y a 1; solicitud dé nuestros clientes, señores C~nstrutora Norberto- -
Odebrecht SA constituimos esta fianza solidaria, irrevocable, incondicionalyde reali.zación 
automática, sin beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de Dos Millones Ciento 
Cuarenta y Seis Mil Trescientos Cuarenta y Uno y 00/100 Dólares Ame¡:icanos (US$ 
2,146,341 _00) en favor de PROINVERSIÓN,-paragarantizar la Validez, Vigencia y Seriedad 
de la Oferta_ Económica presentada. por nuestro cliente de acuerdo a los términos y 
condiciones establecidas en las Bases del .Concurso de Proyectos Integrales para la 
entrega en Concesión de las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimoéhic. · 

Asimismo, dejamos constanc:ia que la presente garantía se hará efectiva en el caso que 
nuestro cliente sea declarado Adjudicatario por el Comité PRO INTEGRACIÓN e inéumpla 
con las obligaciones a su cargo previstas en la Fecha de Cierre del Concurso antes 
mencionado_ 

.\ 
El pago se hará efectivo al sólo requerimiento por conducto notarial del Direetor Ejecutivo de 
PROINVERSIÓN, o de quien haga sus veces, en nuestras oficinas ubicadas en Av. Juan de 
Arana 893 -San Isidro. 

Toda demora de nuestra parte en honrar la presente Fianza devengará un interés 
equivalente a la tasa máxima LIBOR más un margen (spread) de 3%, de'sde la fecha en que 
sea exigido el honrami(Olnto y hast~ la fecha efectiva de pago_, 

La tasa UBOR será la establecida por el Cable Reuter diarioque se recib~ en Limaa horas 
11:00 a¡ m., de la fe_cha en que se' recibió el requerimiento de pago por conducto notarial. 

/ --, ', ·- ' /-: ' - . . ' - - . 

Nuestras obligaciones bajo lá presente Fianza no se verán afectadas por cualquier disputa 
entre ustedes y nuestros clientes_ · - -

El plazo de vigencia dé está Fianza se iniciará en la fecha de presentación de la Oferta 
Económica y hasta el día 26 de Abril del año 2014_ 

Los términos utilizados en esta Fianza tienen el mismo significado .que los términos 
def1nidos en las Bases del Concurso. 

SUVL 1492 (faj. 25xl) 10.2002 emmias.a. 



\ 0733. 
Atentamente, 

\ 

Confirmación de Emisión: Departamento de Préstamos o~erciales - Oficina Lima, email: 
GOEConfirmacionesCartasFianzas@bcp.com.pe 

Dirección donde debe ser requerido su pago: 

Av. Juan de Arana 893 -San Isidro 

Dirección alternativa: 
\ \ 

/ 

1 

\ 

\ 

\ 
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FIANZA EMITIÓAPORORDEN YClJENTA 
GRAÑA Y MONTERO S.AA 

SAN, ISIDRO, 1 H2-2013 

señores, 

\ 

AGENCiA DE PROMOCJON DE LA !NVERSJON PRIVADA- PROINVERSION 

Presente.-

Referencia: CONCURSO DE POYECTOS INTEGRALES PARA LA CONCESION 
DE LAS OBRAS HIDRAULICAS MAYORES DEL PROYECTO 
CHAVIMOCHIC. 

CARTA FIANZA W: 0011-0586-9800278710-53 

VENCIMIENTO: 26-04-2014 

( 

De nuestra consideración: 

Por la presente, y a solicitud de nuestros clientes, señores GRAÑA Y MONTERO 
S.A.A., constituimos esta fianza solidaria, irrevocable; incondicional,.y de realización 
automática, sin beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de. Dos millones 
ochocientos cuarenta y tres mil novecientos uno y 82/100 Dólares Americanos 
(US$2,843,901.82) a favor de PROINVERSION, para garantizar la Validez, 
Vigencia y Seriedad de la Oferta Económica presentada por nuestro cliente; de 
acuerdo a los términos y condiciones establecidas en las Bases del Concurso 
de Proyectos Integrales para la entrega en Concesión de las Obras 
Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic. 

Asimismo, aejamos constancia que la presente garantía se hará efectiva en el caso 
que nuestro cliente sea declarado Adjudicatario por el Comité PRO INTEGRACION e 
incumpla con las obligacíones a su cargo prevístas en la Fecha de Cierre- del Concurso 
antes mencionado. 

Waltor i 1'-ng~;~.~~s¡ju~go se hará efectivo al solo requerimiento por conducto notarial deiDirector Ejecutivo 
Yi, ?::\lona\ l>!l@<'fl'koiNVERSION, o quien haga sus veces, en nuestras oficinas ubicadas en Av. 

• ba\ 1ran - - - . . -
Glo República de Panamá 3055- San Isidro. 

' ·. Toda demora de nuestra parte para honrar la prese~te Fianza devengará un interés 
equivalente a la tasa máxima LIBOR mas un margen (spread) de 3% .. 'desde la fecha 
en que sea I'Xigido el honramiento y hasta la fecha efect1va de pago. 

~ -s,_.:,!.. 
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La tasa Ll BOR será 11. establecida poi el Cable Reuterdiario que se reCibe gn Lima a 
horas 11 :OO a.m., delafecha én que se recibió el requerimiento de pago))or éonducto 
notarial. 

\ - - - ', ' .: / -_ - - - ·': - . 
Nuestras obligaciones bajo l<i presente _ _Fianza no, se verán afectadas por cualquier 
disputa entre Ustedes y nuestros clientes. \ . . 

El plazo de vigencia de' esta Fianza se iniciará en Ja fecha de presentación de la Oferta 
Económica y hasta el día 26 de abril de.laño 2014 . 

Los términos·utilízados en esta Fianza tienen eL mismo sighifiéado qué los términos 

1.047355 

definidos en las Bases del Concurso. · 

Atentamente, 

BBVA CONTINENTAL 
p.p. 
1 

\ ' • 

~ 
Luis Bas Gil 
industfY eanker 
corporate cllents 
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4 PROPUESTA TÉCNICA. 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

La presente Propuesta Técnica ha sido desarrollada en base a los lineamientos 
generales, condiciones de las obligaciones del concesionario y nivel de las propuestas 
técnicas y exigencias de calidad; establecidos en los Términos de Referencia mostrados 
en el Anexo N" 17 de la Versión Final del Contrato de Concesión, y demás documentos 
y/o estudios de referencia del Concurso, que fueron disponibilizados en la Sala de Datos 
del mismo. 

En el desarrollo de la presente Propuesta Técnica se han respetado los aspectos 
esenciales de los denominados parámetros de condición y de los señalados Términos de 
Referencia del Concurso. 

Así mismo debe mencionarse que esta Propuesta, respeta también, de forma integral los 
alcances y objetivos primordiales del Proyecto Especial Chavimochic. 

Los alcances, detalles y desarrollo de la propuesta en mención, son mostrados en los 
Tomos 11 (Volumen 1 de 3, Volumen 2 de 3 y Volumen 3 de 3) y 111 del presente Sobre No 
02. 
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1 ASPECTOS GENERALES. 

1.1 INTRODUCCIÓN. 

El Proyecto Especial Chavimochic es un proyecto hidráulico multipropósito que deriva 
aguas del río Santa, tanto para la irrigación de los valles (complementación de riego) e 
intervalles de Chao, Virú, Moche y Chicama en el departamento de La Libertad, como 
para el abastecimiento de agua potable de la ciudad de Trujillo y el desarrollo de diversos 
aprovechamientos hidroeléctricos. 
Actualmente se encuentra en operación su 1 y 11 Etapa, las mismas que han permitido 
llevar las aguas del río Santa hasta el valle de Moche a lo largo de aproximadamente 155 
km. 
El Proyecto, en su pleno desarrollo (inclusive la 111 Etapa), podrá abastecer el riego de 
aproximadamente 160,000ha de tierras de cultivo, entre nuevas y por mejorar. 

Dentro de las principales obras que conforman cada una de las etapas mencionadas, se 
pueden mencionar las siguientes: 

PRIMERA ETAPA (Ejecutada) 
Comprende Bocatoma en la margen derecha del río Santa, Canal de Derivación y Canal 
Madre hasta la margen izquierda del valle de Virú, el Desarenador, Conducción y Canal 
Pur Pur, Central Hidroeléctrica de Virú de 7.5 MW, las Microcentrales de Hidroeléctricos 
de Tanguche y El Desarenador, Sistema de Riego a Presión Sector IV, Sistema 
Secundario de riego de Chao, Obras de Descarga y empalme al río Virú y Sistema de 
Drenaje Superficial de los Valles de Chao y Virú. 

SEGUNDA ETAPA (Ejecutada) 
Comprende las obras de cruce del río Virú (Sifón Virú, Dos (02 líneas), Canal Madre Virú 
- Moche, Planta de tratamiento de Agua Potable para la ciu d de Trujillo y Sistema de 
Drenaje del Valle de Moche. 

TERCERA ETAPA ETAPA (Por ejecutar) 
Las obras previstas para la 111 Etapa del proyecto se descr ben a continuación: 

• Presa Palo Redondo, para un embalse con capa idad útil de 366 MMC. 

• Tercera linea de cruce del Río Virú, con una Ion itud de 3.5 km y una capacidad de 
16.5 m3/s. 

• Canal Madre tramo Moche-Chicama-Urricape, con una longitud de 131 km y una 
capacidad variable decreciente de 37.5 a 5 m s. 

• Conducción lateral para el sector Urricape por debajo del Ca al Madre. 

• Remodelación Integral del sistema de tomas desde el Canal Madre 
longitud. 

en toda su ~vos. 

"' 'e 
..((JO¡f> 

• Sistema de control, medición y automatización con cobertura integral para toda la 
infraestructura hidráulica mayor del Proyecto Chavimochic. _.._ 
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1.2 UBICACIÓN DEL PROYECTO Y VIAS DE ACCCESO. 

1.2.1 Ubicación. 

Las obras que conforman el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC se encuentran ubicadas 
en el nor-oeste del país y tiene un área comprendida entre la margen derecha del río 
Santa por el sur, hasta las Pampas de Urricape por el norte (Paiján), en las provincias de 
Virú, Trujillo y Ascope pertenecientes al departamento de La Libertad. 

En el ámbito del proyecto se encuentra la ciudad de Trujillo, capital del departamento y 
Región La Libertad, la cual a su vez es una de las tres (03) ciudades más importantes del 
país. 

La Región La Libertad se encuentra localizada en la costa nor-occidental del territorio 
nacional, abarcando una superficie de 25,500km2 (2 % del territorio nacional). Limita por 
el Norte con los departamentos de Lambayeque, Cajamarca y Amazonas, por el Sur con 
Ancash y Huánuco, por el Este con el departamento de San Martín y por el Oeste con el 
Océano Pacífico. Políticamente está constituida por 12 provincias y 83 distritos. Las doce 
provincias son Trujillo, Ascope, Bolívar, Chepén, Julcán, Otuzco, Pacasmayo, Patáz, 
Sánchez Carrión, Santiago de Chuco, Gran Chímú y Virú. Además tiene 3 regiones 
naturales, Costa 38%, Sierra con 57% y Ceja de Selva con 5%. Su clima es "semi
tropical" y en la costa se encuentran las mayores áreas cultivables. Asimismo, hay 
presencia de diversos climas que van desde los desiertos superáridos tropicales en la 
costa hasta la tundra pluvial tropical en la sierra, habiéndose identificado 27 tipos de 
climas agrupados en 7 zonas agro ecológicas. 

1.2.2 Vías de acceso. 

El acceso a las áreas y ubicación de las diferentes estructuras q e conforman el Proyecto 
CHAVIMOCHIC se realiza via terrestre desde los siguientes pu tos: 

• Carretera Panamericana Norte, que atraviesa todo el ámbito del proyecto y se 
encuentra a corta distancia (variable) del trazado de la onducción principal desde la 
Bocatoma hasta las Pampas de Urricape. 

• Aeropuerto "CAP FAP Carlos Martínez de Pinillos", u tcado a 15 km al noreste de la 
ciudad de Trujillo. 

• Puerto de Salaverry, ubicado entre los 5 y 1 O Km de las tier 
con dos muelles de tipo espigón con 230 y 225 m ro e 
muelle es de 32 pies, lo que le permite recibir buques de hasta 

del Proyecto, cuenta 
ngitud. El calado del 

5,000 toneladas. 
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2 SOLUCIÓN TÉCNICA PROPUESTA. 

2.1 SOLUCIÓN TÉCNICA- FASE 1 

2.1.1 Características principales de las obras- Fase l. 

2.1.1.1 Presa Palo Redondo y Obras Auxiliares. 

El proyecto Chavimochic consiste de una derivación de parte del caudal del río Santa 
para la región de la costa peruana, en el departamento de La Libertad, para diferentes 
fines como abastecimiento de agua potable e irrigación de tierras, en una longitud de 
270 km hasta las Pampas de Urricape al norte de Paiján, beneficiando a los valles de 
Chao, Virú, Moche, Chicama y áreas nuevas. En la presente etapa de construcción (3a 
etapa), se prevé la ejecución de una presa de gravas con cara de concreto, para 
formación de un embalse en la quebrada Palo Redondo, que permite regularizar los 
caudales aducidos desde el río Santa incrementando la capacidad de suministro de 
agua del sistema. 

Para poner en funcionamiento la Presa Palo Redondo, ser necesario interrumpir el 
camino actual del agua por el túnel intercuencas por med· de un tapón de concreto. 
Una nueva toma de servicio será construida y la energ· del desnivel creado por el 
embalse será disipada por válvulas dispersoras. Un tú 1 de restitución conducirá los 
caudales nuevamente al túnel intercuencas ya en su orción revestida con concreto 
aguas abajo del referido tapón. 

El eje de la presa se encuentra en una quebrada enominada Palo Redondo, en las 
proximidades del poblado de Tanguche. Dicha q ebrada es cruzada actualmente por 
el canal madre en su primera etapa de con trucción y no presenta escorrentía 
superficial perenne. El objetivo de la construcci · de la presa es de crear un embalse 
que incremente el caudal disponible para el istema de Chavimochic, utilizando el 
volumen útil en épocas de baja disponibilidad 1drica en el río Santa. La presa será de 
gravas naturales compactadas con impermea lización por cara de concreto reforzado. 
Su altura máxima es del orden de 97 m en centro del cauce, donde se encuentra 
una capa de aluvión de hasta 20 m de espes . En esa zona, la impermeabilización de 
la fundación será hecha por un diafragma de oncreto plástico conectado a la losa de 
la cara de concreto. En los estribos, la resa cimentada sobre la roca 
medianamente alterada, con impermeabilizad· antalla de inyecciones de 
lechada de cemento bajo el plinto de concreto. 
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Para la formación del volumen útil del embalse, el túnel intercuencas que hace parte 
del Canal Madre existente (ubicado sobre la margen derecha de la quebrada Palo 
Redondo) deberá ser taponeado. Se construirá una toma de servicio capaz de aducir 
hasta 78m'/s (capacidad del túnel intercuencas) y que luego de una dispersión de 
carga a través de válvulas disipadoras de chorro hueco tipo Howeii-Bunger, se 
reintegrará al Canal Madre por medio de un túnel de restitución, aguas abajo del tapón 
de concreto. 

Para garantizar el summ1stro de agua sin interrupción durante la construcción del 
tapón, una toma provisional será prevista en la misma elevación del fondo del cauce. 
Serán previstas obras de excedencias en la margen izquierda constituidas de una 
solera lateral y un rápido en túnel. 

A continuación están las principales características de la obra: 

Área de drenaje: ................................ . 

Crecida máxima probable (CMP): 

.. .... 392 km' 

....... 2.799 m'/s 

Nivel de agua máximo normal..... .. .............................. 344,00 m.s.n.m. 

Nivel de agua máximo excepcional (CMP) ...... .. .......................... 347,00 m.s.n.m. 

• Nivel de agua mínimo normal .......................................................... 290,00 m.s.n.m. 

Volumen útil del embalse ........................................................................... 366 hm' 

• Altura máxima de la presa .............................................................................. 97 m 

a) Presa. 

La presa de grava compactada con cara de hormigón tiene n cuerpo principal de 
grava natural compactada (3B/3C), una transición (28), de gr a arenosa zarandeada, 
que sirve de apoyo a los bordillos de hormigón, y la capa e bordillos de hormigón 
sobre la cual es deslizada la losa de hormigón. Esta es onectada, en el extremo 
inferior, a un plinto de hormigón flotante construido sobr el aluvión del cauce de la 
quebrada Palo Redondo. Inmediatamente aguas abajo d la junción de las losas con 
el plinto ocurre una zona de material de filtro (2A) a lo la o de toda la junta perimetral. 
El material 2A tiene la función de retener el limo 1 A ub· a do sobre el plinto y parte de 
la cara de hormigón, para sellar eventuales fisuras qu se origine en las losas. Aguas 
arriba del material 1A hay una área rellenada con ndon (1 B) con una inclinación 
diferente de la presa, con el objetivo de estabilizar el lud de aguas arriba. 

La losa de hormigón es conectada al plinto por perimetral y 
dividida en paneles igualmente conectados por junta verticales. 

El cuerpo de la presa está proyectado con una zona~cipal de grava natural, \Jl-B' 
obtenida sin procesamiento, y otras zonas de materiales de transición y filtros, a ser ~ J \ 
obtenidos por medio de zarandeo de los aluviones naturales que rellenan el vaso de ·\ , 
Palo Redondo y los tramos del río ubicados aguas abajo y aguas arriba de la presa. ~u"' 
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b) Desvío. 

La quebrada Palo Redondo no presenta escorrentía perene, de manera que es 
necesario apenas protección para eventuales períodos de lluvia y crecidas en la 
quebrada, con trabajos preparatorios en seco. El esquema de desvío de crecidas 
durante el periodo constructivo de la Presa, considera la utilización del túnel 
lntercuencas a partir del nivel de agua 266m. El volumen almacenado abajo de la 
elevación 266m será vaciado o agotado, de acuerdo al estado situacional del proceso 
constructivo en obra; es decir, a través de estructuras tipo by - pass en caso el túnel 
provisional aún no se encuentre en condiciones de utilización, o a través del mismo 
túnel provisional en caso se encuentre listo. El túnel fue verificado para descargar un 
caudal asociado a una crecida de recurrencia de 50 años. 

e) Aliviadero Principal. 

Para la laminación de las avenidas en el sitio de la presa de Palo Redondo se diseñó 
un aliviadero de excedencias, conformado por una solera sin compuertas. El vertedero 
fue diseñado de modo que el nivel del agua en el embalse debido al amortiguamiento 
del caudal decamilenaria (pico del caudal afluente de 1.265 m'ls) no sobrepase el nivel 
máximo maximorum del embalse en la elevación 346,00msnm y el nivel del embalse 
debido al amortiguamiento del caudal de la Crecida Máxima Probable (pico 
instantáneo de 2.799 m'ls) no sobrepase la elevación 347,00msnm. La solera principal 
presenta 18 m de ancho y solera con perfil tipo Creager. El cimacio de la solera está 
ubicado en la elevación 344,00msnm con el paramento de aguas arriba el vertedero 
vertical hasta la elevación 341,00 m. Aguas abajo del perfil Creage , el vertedero 
presenta una curva circular con un ángulo de lanzamiento de -35° con horizontal. 

d) Obra de toma definitiva. 

La obra de toma definitiva será una estructura en concreto, mpotrada en la roca y 
ubicada próximo a presa, sobre su margen derecha. En la ocatoma se tendrá una 
estructura del tipo jaula fija, con área bruta de aproxi adamente 156,0m2

, su 
fundación será sobre roca en la elevación 276,80msnm. 

e) Obra de Toma Provisional. 

La obra de toma provisional será una estructura en co creta, empotrada en la roca y 
ubicada próximo a presa, sobre su margen derecha, s fundación será sobre roca en 
la elevación 258,50msnm. En la bocatoma tendrá un para una compuerta 
plana deslizante para cierre definitivo de la bocatoma pro 1ona . 

f) Túnel de Aducción, Conductos Forzados y Blindaje 

El circuito de aducción es constituido por: 

Túnel de sección hidráulica circular con diámetro de 4,7 m y longitud 
aproximadamente 200m. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA l;-~~;ii~Tt~JZ ~~ 
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L Río Santa o~i:::;., 

_________________ j__ _______________________ _J 

Conducto forzado con diámetro de 4,0 m y longitud de aproximadamente 44,80 m_ 

Bifurcación metálica para la distribución de agua a las blindajes para descargador 
de fondo y válvula bureau provisional (y para las futuras turbinas hidráulicas), con 
diámetro de entrada de 4,0 m y dos salidas de 4,0 m de diámetro; 

Blindaje con diámetro de 4,0 m y longitud de aproximadamente 30 m_ 

Bifurcación metálica para la distribución de agua para válvulas del descargador de 
fondo y válvula bureau provisional, con diámetro de entrada de 4,0 e dos salidas 
de 3,8 m_ 

• Una blindaje para la distribución de agua para las válvulas disipadoras con 
diámetro de 3,8 m y longitud de 40,50 m; 

Bifurcación metálica para la distribución de agua para las válvulas dispersoras, con 
diámetro de entrada de 3,8 e dos salidas de 2,8 m_ 

g) Casa de válvulas 

La casa de válvulas será implantada a cielo abierto, con dos válvulas mariposas de 
mantenimiento y dos válvulas dispersoras (o disipadoras de energía)de chorro hueco 
(Howeii-Bunger)_ 

Dichas válvulas, tendrán la función de descargar un caudal máximo de 78,0 m'/s para 
el túnel de restitución para los diversos fines del proyecto. Las válvulas se encuentran 
con sus líneas de centro en la Elevación 267,50msnm para que puedan trabajar 
desahogadas en todo el rango de operación. 

Las válvulas tipo mariposa tendrán la función de permitir el manten· iento de la 
válvulas disipadoras y la válvula disipadora también tendrá la función e controlar el 
flujo de salida manteniendo un caudal fijo desde el nivel inicial (Eiev. 90,00 m) hasta 
el nivel máximo (Eiev. 344,00). 

h) Túnel de Restitución 

Para conducir el agua de la región de la casa de válvulas ( onde serán ubicadas las 
válvulas dispersoras, tipo Howell - Bunger y sus válvulas guardia tipo Mariposa) al 
tramo revestido del túnel intercuencas, se prevé la construcción del túnel de 
restitución, que trabajará a superficie libre_ Las di ensiones del túnel fueron 
incrementadas a siete metros para garantizar la capac· ad de 78 m'/s sin necesidad 
de revestimiento de las paredes y bóveda con conc eto, conforme detallado en la 
memoria de cálculo anexa. 

i) Caudal ecológico ~ 

Para garantizar el caudal ecológico de 200 lis en la quebrada Palo Redondo se prevé ~ ,¡ 
la instalación de dos tuberías de 12" en las proximidades del extravasar de la c,~uo"' 
restitución, aguas abajo de la casa de válvulas controladas por válvulas que puedan 
regular el flujo. 

Sobre N" 02 PROPUESTA TÉCNICA 
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j) Válvula esférica 

Para la conexión del conducto forzado de la conducción actual con el conducto de la 
futura Central Hidroeléctrica de Pie de Presa, se prevé una válvula que permanecerá 
cerrada hasta que se construya la central. La válvula, del tipo esférica en función de 
requisitos del concurso, tendrá acceso a partir de un pozo excavado en la región de la 
futura central. 

k) Camino de acceso definitivo. 

Actualmente, el camino de acceso hacia la zona de Presa que viene siendo utilizado, 
es el mismo camino de acceso hacia la Bocatoma Chavimochic, el cual quedará 
inundado (en un tramo importante) una vez construida la Presa y llenado el embalse; 
por lo que fue necesario considerar una variante al trazo que garantice un acceso 
definitivo tanto a la Presa como a la Bocatoma Chavimochic. 

Según eso, se ha considerado un camino de acceso definitivo compuesto por una 
superficie de rodadura a base de un pavimento. La variante al camino de acceso en 
mención es mostrada en los planos de diseño correspondientes. 

1) Sistema de decantación de finos en suspensión mediante la aplicación de 
polímeros aguas arriba del Desarenador. 

Con el fin de atender los requerimientos de los Términos cía, se ha 
considerado implementar un sistema de aplicación de polímeros desti ado a formar 
coágulos, que al tener mayor peso, se podrán depositar dentro de 1 ongítud de las 
naves del Desarenador y mejorar por tanto su eficiencia de reten 'ón de partículas 
finas, y por ende mejorar también la vida útil del embalse. Dicho tema consiste en 
un sistema de mezcla rápida, que aprovechará el resalto hidráulic que se forma en la 
caída (1A) ubicada en la progresiva Km 3+260 aproximad ente del Canal de 
Derivación, la misma que se encuentra a 920m en prom dio aguas arriba del 
Desarenador. 

2.1 1.2 Tramo Inicial del canal madre Moche- Chica m a- Urricap 

a) Ruta y trazado en planta y perfil. 

Los TRD consideran como parte de las actividades co 
ejecución de los 1.5 primeros kilómetros del Canal Madre 

uctivas de la Fase 1, la 
e-Chicama-Urricape. 

En planta, el trazado del Tramo Inicial del Canal Madre se desarrolla entre las 
coordenadas UTM-WGS 84: 9 106 085 N 734 029 E y 9 107 240 N 731 510 E, V!f'¡ 
cubriendo una longitud total de 1.5km a través de un trazado que cuenta con 12 puntos >;_ / 

~ 

de inflexión (PI's) y el mismo número de curvas horizontales. 0'~"o"' 

El trazo nace en la margen derecha del río Moche inmediatamente después de la toma 
provisional del canal El Moro construido en la Segunda Etapa. 
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Inicialmente, toma un alineamiento en dirección NO siguiendo en forma paralela al canal 
El Moro, luego lo cruza y a continuación, atraviesa la carretera asfaltada que va de 
Trujillo a Otuzco (km 0+224) y terrenos de cultivo de propiedad de terceros hasta unos 
350m aproximadamente antes de llegar al cerro Galindo. 

El trazo sigue la línea de gradiente del nivel de agua del canal, establecida con la 
pendiente hidráulica del mismo, a fin de disminuir los volúmenes de movimiento de 
tierras. Se ha buscado que el canal se encuentre de preferencia en corte, sin embargo, 
el primer tramo del canal donde cruza el valle inundable está ubicado en relleno para 
protegerlo de una avenida que pueda expandirse en el valle. 

b) Tipos de conducción. 

El Tramo Inicial del Canal Madre tiene una longitud total de 1500 m, de los cuales 445 
m corresponden a un canal abierto de sección rectangular (CR-01), 1038 m a un tramo 
de sección trapecial (CT-01) y el resto corresponden a transiciones que permiten 
completar la longitud del tramo. 

e) 

~ 

PROGRESIVA 
CARACTERISTICAS 

CARACTERISTICAS HIDRAULICAS GEOMETRICAS 

1 

. CÓDIGO 
L b z Q d V D S 

DE A 
(m) (m) (-) (m3/s) (m) (mis) (m) (m/m) 

0+000 0+005 5.0 37.40 TR-1 

0+005 0+450 445.0 6.00 o 37.40 3.25 1.92 3.80 0.00040 CR-01 

0+450 0+462 12.0 37~ TR-2 
:------

1 
;;.40 2 ~ 

-·· 
0+46~ 1+500 1038.0 3.20 15 1.89 3.25 0.00040 CT-01 

-- ~ 

Características Qrinci¡:>ales de las conducciones. 

• El canal de sección rectangular CR-01, será de concreto refo ado y p or tanto, 
a berma 

• 

autoportante. Llevará un camino de servicio de 5.00 m de ncho y un 
opuesta de 3.00 m. 

El canal de sección trapecial CT -01 será revestido con co creto simple de 7.5cm 
de espesor con una resistencia a la compresión de 175 g/cm2 

La sección típica del canal considera la conformad· de una platafo rma con 
20m, un 
al y una 

amplitud suficiente para alojar además de la caja de anal con base 3. 
camino de servicio de 5.00 m de ancho retirado 1. del borde del can 
berma de protección en el lado opuesto de 3.00 m e ancho. 

r~---- --~-

PROGRESIVA OBRA DE ARTE 
/7 r---- ~···~ 

0+136 Toma Cana! El Moro 
----·-·---· ----

0+241 Cruce con carretera a Otuzco 
1---' -~ -----·---·-··-

0+382 Alcantarilla 
-- -~~~---

0+389 Toma Canal Alto el Moro 
--~ ~-- ··----··-----

0+475 Puente Vehicular 
r---~ -~ 

0+789 Canoa 

1+070 Canoa 
-

Sobre N" 021 PROPUESTA TÉCNICA 
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2.2 SOLUCIÓN TÉCNICA- FASE 11 

2.2.1 Características principales de las obras- Fase 11. 

2.2.1.1 Tramo Principal del canal madre Moche- Chicama- Urricape. 

a) Ruta de la conducción. 

El Tramo Principal del Canal Madre se inicia en la progresiva 1 +500, que se encuentra 
dentro del canal abierto de sección trapecial denominado como CT-01. 

Unos 350 m aguas abajo del inicio, la ruta atraviesa el cerro Galindo mediante un túnel 
de 2663 m. y a continuación, sigue por el límite noreste de la ciudad de Trujillo, que 
corresponde a los linderos del distrito El Porvenir (atravesando también el cerro Cabras 
mediante otro túnel) y del Centro Poblado El Milagro, hasta cruzar la Panamericana 
Norte en el km 575+455 y toparse con el cerro Campana. 

A continuación, la ruta del trazo bordea íntegramente el cerro Campana, cruzando parte 
del cerro contiguo (Piedra Parada) a través de otro túnel, y volviendo a cruzar 
posteriormente la carretera Panamericana y se sitúa en el flanco izquierdo del valle de 
Chicama, cruzándolo luego a la altura de la cota 140 msnm en el límite oeste del centro 
poblado Casagrande, hasta situarse en el flanco derecho del valle. 

Finalmente, la ruta del canal Madre sigue los terrenos situados en el intervalle e · ama
Jequetepeque hasta llegar a las pampas de Urricape, luego de un rec rido de 
131.86km. 

En términos generales, la ruta del Canal Madre Moche-Chicama-Urricape ropuesta, es 
la misma que está planteada en el Estudio de Factibilidad, czn as siguientes 
prec1s1ones: 

• Se mantiene la ruta que exige la implantación de los dos p( eros túneles para 
cruzar los cerros Galindo y Cabras. 

• Se adopta la Variante Campana para atravesar el cerro el mismo nombre; sin 
embargo, se propone una ruta que bordea completam te las estribaciones de 
roca y arena, la cual difiere del Proyecto del CONC DENTE en el tramo de 
empalme al trazo primigenio. 

• En el tramo final de las Pampas Urricape, la ruta de Canal Madre pasa del lado 
derecho al lado izquierdo de la Carretera P americana Norte y luego, 
continúa hasta la quebrada donde llegarán los exc sos de caudal (botadero). 

• Se han planteado variaciones puntuales en 1 ruta, con el fin de salvar 
interferencias por restos arqueológicos y propi d s de terceros. La más 
notoria corresponde al cruce con el poblado de Casagran e donde la ruta se ha 
ubicado fuera de los límites actuales de la zona urbana. 

b) Trazado en planta y perfil. 

En planta, el trazado del Canal Madre se desarrolla entre las coordenadas 
UTM-WGS 84 9 106 535 N 732 757 E y 9 172 103 N 674 668 E, cubriendo una 
longitud total de 130.36 km a través de un trazado que cuenta con 402 puntos de _.---.._ 

Sobre N" 02 PROPUESTA TÉCNICA f .,.:t/~~~GJE 
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inflexión (PI's) y el mismo número de curvas horizontales de radio variable entre 30 y 
1500 m. 

Luego de cruzar el Cerro Galindo el trazo continúa por el flanco derecho del valle hasta 
llegar al cerro Cabras (km 12+958) en el límite urbano de la ciudad de Trujillo (distrito El 
Porvenir), al que lo cruza mediante un túnel de 6.9 km. A la salida del túnel (km 
19+859), el trazo se ubica en los límites del asentamiento humano El Milagro y 
específicamente, del botadero de la ciudad de Trujillo. 

A continuación, el trazo cruza la carretera Panamericana Norte (progresiva km 27+842) 
para luego bordear el cerro Campana mediante un desarrollo que cubre una longitud de 
28 583 m, de los cuales 1011 corresponden a un tramo en túnel (TUN-03) que atraviesa 
el cerro Piedra Parada. 

Saliendo del túnel en la progresiva km 54+640, el trazo de desarrolla por terrenos 
eriazos situados en las partes altas de la margen izquierda del valle de Chicama en 
dirección de aguas arriba y llega a los terrenos de cultivo en la progresiva km 67 +506 
donde cruza al canal Chicamita y poco después, en la progresiva 53+167 cambia de 
dirección siguiente en forma perpendicular al río Chicama, al que lo cruza en la 
progresiva km 72+400. 

Después del cruce, el trazo continúa en la misma dirección, emplazado en terrenos de 
cultivo (mayormente caña de azúcar) de la margen derecha del valle, hasta situarse en 
el flanco derecho del mismo en el km 55+923, atravesando en su recorrido canales, 
caminos existentes y quebradas que llegan desde la parte alta. 

El cruce con el valle de Chicama abarca el tramo entre las progresivas km 6 +506-
94+937, cubriendo una longitud de 27.43 Km. 

Finalmente, el trazo se desarrolla por en el intervalle de las cuecas de los rí s Chicama 
y Jequetepeque y luego de un recorrido de 17 97 4 m, se sitúa en la p agresiva km 
112+911 en la cabecera de las Pampas de Urricape. Luego, el trazo extiende lo 
suficiente para atender todas las tierras de los sectores A, B, C, y lu o, se prolonga 
hasta la quebrada que cruza la carretera Panamericana Norte en el m 126+258 del 
trazo. 

El trazo del Canal Madre sigue la línea de gradiente del nivel de agua del canal, 
establecida con la pendiente hidráulica del mismo, a fin de dismi uir los volúmenes de 
movimiento de tierras. 

Se ha buscado que el canal se encuentre de preferencia en co e, sin embargo, existen 
tramos puntuales de relleno que se producen al enderezar la lí a de gradiente. 

La rasante del canal se ha establecido utilizando pendientes ue enden, tanto del 
tipo de conducción como de su caudal, variando entre 0.0002, 0.00 y 0.0005 para 
canales abiertos, 0.00082 y 0.00065 para los túneles y 0.0006 pa a los conductos 
cubiertos. vo r 
De esta manera, se ha logrado balancear el costo de la conducción on la cantidad de >;¡, ¡!t: 
tierras que serán beneficiadas con el riego. Un concepto adicional para definir estas 9 'uo": 
pendientes se refiere al cruce con la ciudad de Trujillo y con el distrito de Casagrande. 

La diferencia de nivel entre el inicio y el fin del Canal Madre, es decir, la pérdida de 
carga por fricción, ensanchamiento, contracciones y otras pérdidas menores es de 
54.94 m, que viene a significar una pendiente promedio de 0.00042 

~~~~~~~~~·~----~~--------~~---~--~-~-~···~=·'=-=·~=-~·----------------~ 
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A lo largo del trazo, existen tres tramos donde éste se aleja deliberadamente de la línea 
de gradiente, pues ha sido conveniente implantar sendos túneles. En estos tramos, el 
perfil del e terreno natural llega hasta la cotas 506, 330 y 420 msnm respectivamente, 
brindando coberturas máximas de 343, 172, y 275 m para los tres túneles proyectados 

El trazo del Canal Madre en el tramo que corresponde al cruce con el valle de Chicama, 
está ajustado de manera que no existan cortes mayores a 2.00 m de profundidad. De 
esta manera, se reduce la posibilidad que la rasante se ubique por debajo del nivel 
freático. Para eliminar completamente problemas constructivos y subpresiones que 
puedan afectar la estabilidad de la conducción, se ha incorporado en el diseño un 
sistema de drenaje entubado ubicado bajo la plantilla del canal, que descarga a cursos 
de aguas naturales o canales existentes. 

Inevitablemente, el trazo del canal atraviesa ríos, quebradas, canales, carreteras, 
caminos rurales; la principal interferencia es el río Chicama, al que lo cruza a través de 
un sifón. La rasante del canal se ha ubicado a suficiente profundidad para evitar que la 
socavación que se produzca en el río como consecuencia del tránsito de avenidas 
afecte su estabilidad. 

En el cruce con quebradas importantes, el trazo se ha acomodado de forma tal que la 
quebrada pase por encima de la conducción, posibilitando de esta manera la 
implantación de conductos cubiertos. 

e) Tipos de conducción propuestas. 

El Tramo Principal del Canal Madre tiene una longitud total de 130,360 m, de los cuales 
117,332 m corresponden a 23 tramos de canales abiertos de sección trape al (CT), 
10,315 m a 3 túneles, 1645 m a 10 conductos cubiertos (CC) de sección tipo ajón, 260 
m a un conducto cubierto de sección herradura (CC-03) y 808 m a dos sifo s (SIF) 

Los tipos de conducción propuestos para el canal Madre Moche 
presentan en el siguiente cuadro: 

Chicama, se 

PROGRESIVA 

DE A 

1+500 1+842 

CARACTERISTICAS 
GEOMETRICAS 

L l b z 
(m) (m) 

CARACTERISTICAS HIDRAULICAS 

CÓDIGO 
Q d V D 

342.0 3.20 1.5 37.40 2.72 1.89 3.25 CT-01 r-------+---+--
1+842 

1+867 

4+530 

1 4+555 

1 +867 25.0 37.40 TR-3 
--~---+--~--+---+--+---r-~---~----~ 

2663.0 6 05 O 37.40 4 96 1.36 6.05 0.00065 TUN-01 t--+---+ ~-----~ 
25.0 37.40 TR-4 

----t---t------
7+060 2495.0 3.20 1.5 37.40 2.72 1.89 3.25 0.00040 CT-02 

r-----~--·-4 +-----~ 
7+065 5.0 1 37.40 TR-05 

---+---+-----.1-----+--+---+----+-- -+--+-__¡_--+--
I-7_+_0_6S __ -j-7-+2_0_:;____j_ 140 O 3 00 0.0 37.40 2.49 1.67 3.00 1 O 00060 CC-01 

7+205 7+210 5.0 37.40 TR-06 

7+210 8+795 1585.0 3.20 1.5 37.40 2.72 1.89 3.25 0.00040 CT-03 
1--------+- -+--+-----+---- t-------

8+ 795 8+800 5.0 37.40 TR-07 

8+800 8+900 

8+900 8+908 
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~- ~OOeB'" ¡ "'>effmWO~ -

1 CARACTERISTICAS HIDRAULICAS 
GEOMETRICAS 

~-- ---,-- -,----- CÓDIGO 
1 L b Z Q d V D S 

DE A 1 
(m) (m) (-) (m31s) (m) (mis) (m) (mlm) 

·~---

8+908 12+929 4021.0 2_85 2_0 37.40 257 1_82 3_10 0_00040 CT-04 
e-- ------- --

12+929 12+958 29_0 ' 37.40 TR-09 
- -- ---

12+958 14+660 1702.0 6.05 o 37.40 4.96 1.36 6.05 0.00065 TU-02A 
' 

14+660 '14+668 B.O 37.40 --f-.-
TR-10 

~---- -
14+668 14+912 244.0 4.70 o 37.40 3.85 2.31 4.70 0.00065 CC-03 
- --
14+912 14+920 8.0 37.40 TR-11 

14+920 19+859 4939.0 6.05 o 37.40 4.96 1.36 6.05 0.00065 TU-026 
- --~~-

19+859 19+884 25.0 37.40 TR-12 
f-----~-r----;--- -----

19+884 21+240 1356 o 3.20 1.5 37.40 2.72 1.89 325 0.00040 CT-05 

21+240 21+245 5.0 37.40 TR-13 
-· ---

1 21+245 22+020 775.0 3.00 0.0 37.40 2.49 1.67 3.00 0.00060 CC-03 
:- --

22+020 22+025 5.0 37.40 TR-14 r-- -
22+025 26+455 4430.0 3.20 1.5 37.40 2.72 1.89 3.25 0.00040 CT-06 
f--· - ··-

26+455 26+460 5.0 37.40 TR-15 

26+460 26+520 
1---

60.0 3.00 0.0 37.40 2.49 1.67 3.00 0.00060 CC-04 

26+520 26+525 5.0 37.40 TR-16 
-

26+525 26+695 170.0 3.20 1.5 37.40 2.72 1.89 325 0.00040 CT-07 
/ ~---

26+695 26+700 5.0 37_40 TR-17/ 
--~~---

26+700 26+800 100.0 3.00 0.0 37.40 
-

2.49 1.67 3.00 0.00060 cc}s 
--·· 

26+800 26+805 5.0 37.40 yR-18 
-·· 
26+805 27+315 510.0 3.20 1.5 37.40 2.72 1.89 3.25 0.00040 /er-os 

---· 
27+315 27+320 5.0 37.40 1 TR-19 

27+320 27+380 60.0 3x3.00 0.0 37.40 2.49 1.67 3.00 0.0006)1 CC-06 
--

f~ü 
27+380 27+385 5.0 37.40 TR-20 

·-- --
27+385 27+735 350.0 320 1.5 37.40 2.72 1.89 325 CT-09 
----·· -
27+735 27+740 5.0 37.40 1 TR-21 

27+740 27+820 
1 

80.0 3.00 0.0 37.40 2.49 1.67 3.00 'lo.ooo6o CC-07 
r---·--

27+820 27+825 5.0 37.40 1 TR-22 
e---

3.2f 1 0.00040 27+825 27+879 54 o 3.20 1.5 37.40 2.72 1.89 CT-10 
'------~-- r--·· --
27+879 53+598 25719.0 4.15 2.0 37.40 2 77 1.39 3(or; 0.00020 CT-11 

·----- --------

53+598 i 53+629 31.0 3740 L h TR-23 

v~o :\ ' -- --
lo ¿oos2 53+629 54+640 1011.0 5.80 0.0 37.40 4.73 1.49 5.80 TU-03 

--------
(" ,S!é 54+640 54+671 31 o 3740 TR-24 .., - <2-~ 

·- --e--- C'c>'lumt-. o-.; 
54+671 56+489 1818.0 4.15 2.0 3740 2.77 1.39 3.30 0.00020 CT-12 ~ 

--- - --
56+489 56+494 5.0 3740 TR-25 

56+494 65+456 8962.0 3.20 1.5 37.40 2.72 1.89 3.25 0.00040 CT-13 --·--~ :.-------- •.. -v'fr 65+456 65+461 5.0 37.40 TR-26 (] ·- -
65+461 65+571 110.0 3.00 0.0 3740 249 1.67 3.00 0.00060 CC-08 

- ~ ,, 
''-'--~ - """~'"·-·····-,_,....,.....,..~,~->>'"~' ~~- "'" 

' '(1?-¡N Lo'it 
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- ;,ooe~w. r~AA"""'"~ 1 

"" 

l ' CARACTERISTICAS HIDRAULICAS 
GEOMETRICAS 

---~---,--" CÓDIGO 
L b Z Q d V D S 

DE A 
(m) (m) (-) (m3/s) (m) (m/s) (m) (m/m) 

¡-- " 

65+571 65+576 5.0 37.40 TRANSICION 
" 

65+576 67+550 1973.0 3.20 1.5 37.40 2.72 1.89 3.25 0.00040 CT,14 
1---
~67+550 67+555 5.0 1 TR-27 _, --' " 

1 67+555 72+396 4841.0 8.00 1.5 37.40 1,92 1.79 2.45 0,00040 CT-15 
-··~ e--- -
72+396 72+401 5,0 37.40 TR-28 
~- " 

72+401 73+101 7000 2.40 0.0 37.40 o 2.07 0.00093 SF-01 
"" 

73+101 73+106 5.0 37.40 TR-29 ___ , +--- ---[----- r-
73+106 73+472 366.0 8.00 1.5 37.40 . 1.92 1.79. 2.45 0.00040 CT-16 
!----· . " "" 

1 73+472 73+477 5.0 37.40 TR-30 
----·-
73+477 86+162 12685.0 6.10 1.5 19.50 1.52 1.52 1.95 0,00040 CT-17 

~--- --·· 
_, __ 

1 86+162 86+167 5.0 19.50 TR-31 
e---------
86+167 90+594 4427.0 3.50 1.5 14.00 L62 1.46 2.00 0,00040 CT-18 

··--- " " 

90+594 90+601 7.0 14.00 TR-32 

90+601 90+761 160.0 2.50 0.0 14.00 1.93 1.45 2.35 0.00060 CC-09 
" 

90+761 90+768 7.0 14.00 TR-33 

90+768 98+029 7261.0 3.50 1.5 14.00 1.62 1.46 2,00 0.00040 CT-19 1 

98+029 98+034 5.0 14,00 TR-34 / 
" 

CT-~ 98+034 98+152 118.0 2.10 1.5 10.00 1.54 1.47 1.90 0.00050 

r;l8+152 98+161 9.0 10.00 Tf35 e------- ' 
¡éc-10 98+161 98+221 60.0 2.75 0.0 1000 2.30 L58 2.75 0,00060 

f-- ""-~ 

98+221 98+230 9.0 1000 j TR-36 
-~-----~-

,_ . •.. --
98+230 101+766 3536.0 2,10 1.5 10.00 1.54 1.47 1.90 0.00050 CT-21 
r---

1 
" 

101+766 101+773 7.0 1000 TR-37 
C----
101+773 101+881 

1 108.0 1.60 0,0 1000 o 2.49 o oc¡i31 SF,02 ! 

1 
--

101+881 101+888 7.0 1000 TR-38 
" 

101+888 112+915 11026.5 2.10 1.5 10,00 1.54 1.47 1.90 fooo5o CT,22 
'" 

112+915 112+920 5.0 1000 1 TR-39 
" 

112+920 131+860 18940.0 1.90 1.5 5.50 L18 L27 1.45 0.00050 CT-23 
'------ "-- ·---

d) Características principales de las conducciones. ~ 

• Los canales de sección trapecial (CT) serán revestidos con e ncreto de 7 . 

de espesor desde el inicio del tramo hasta la progresiva 86+167.50, a partí 

5cm 

r de 

donde el espesor ha sido establecido en 6.5cm. En ambos casos, el concreto yogo 

deberá tener con una resistencia a la compresión de 175kg/cm
2 A 

Las secciones típicas del canal consideran la conformación de una plataforma '\;e, 1 ". 

con amplitud suficiente para alojar además de la caja de canal (con ancho ~00"0 

variable), un camino de servicio de 5.00 m de ancho retirado 1.50 del borde del 

canal y una berma de protección en el lado opuesto de 3.00 m de ancho, tai,_.,Hmli\Oo 

como se muestra en los planos de diseño. 
··-· ·-' -~·'"'"'"'''~''~·•~--~-'''-'"'"'~"-'"~~~--·- ··~ ··~~·''"-'-"~'''"'"'"~"''~-·-¡¡ 
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En el tramo donde el Canal Madre cruza el valle de Chicama se tiene previsto 
una sección típica que incorpora un sistema de drenaje para evitar problemas 
constructivos y posteriores de subpresión. 

Los túneles (TUN) serán de sección herradura, con solera plana revestida con 
concreto y con los hastiales y la bóveda revestidos con concreto lanzado. 

• Los conductos cubiertos (CC) tendrán una sección tipo cajón con uno o varios 
duetos en dependencia del caudal de diseño del canal. 

• Los sifones están proyectados con varias lineas de tuberías de GRP de 
diferentes diámetros en dependencia del caudal del diseño del canal. 

e) Obras de Arte 

La Solución Técnica, plantea la construcción de 231 obras de arte a lo largo del Canal 
Madre, las cuales se señalan a continuación: 

• Estructuras Típicas 

o Canoas, alcantarillas y entregas (1 05), en los cruces del canal con 
quebradas 

o Alcantarillas (5), en los cruces con canales de riego 

o Puentes vehiculares y peatonales (56), en los cruces con carreteras, 
trochas y senderos para peatones. 

o Tomas (49), en cabeceras de futuras áreas de riego. 

tructuras Específicas (24), que incluyen tomas a canales existe • Es 
co 
y 

es, cruces 
iaderos n carreteras, cruce con canales, cruces con drenes, reguladore , aliv 

botaderos, según la siguiente relación: 

. 

N' DENOMINACIÓN 

1 Cruce y Toma Moro 1 . 

l 2 Cruce con Carretera a Otuzco 
.. 

3 Cruce con Panamericana 1 
4 Cruce con Panamericana 1 . 

5 Cruce con Canal Chicamita 

6 Cruce con Carretera Industrial 
'-----r-- ~---~-

7 Estructura de Cruce-Tomas Chidin, Cartavio y Chiquitoy 
~··----~·- .... 

8 Cruce con Canal Chiquitoy 
'-....-' 

... 
1 9 Toma Cao-La Gloria 
r-· -·~---- ..• .• --... ··-

10 Cruce con Trocha Carrozable 
¡.. .. -

11 Cruce con Carretera 
f-- ... .... 

12 Cruce con Carretera 
.. ..• ... 

13 Cruce con Camino 
. 

14 Cruce con Carretera Casagande 
---- --

15 Cruce con Carretera Asfaltada- Toma Ta!ambo 
. --

16 Cruce con Oren y Carretera --
Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA ~ Jl:~Jl\·~8~ ,_r~:JC·'J:Kf» Vt:·~LV~"I--..gDE ~ 
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~~--~---~~--- ---------------

N'[ ____ _ 

17 1 Cruce con Oren 
--

18 Cruce con Carretera 

19 Toma Paiján 
--'----

20 Aliviadero Tipo Sifón 

-

DENOMINACIÓN 

·--·----

- -

-- -

-

21 Botadero La Vibora 

22 Aliviadero Tipo Sifón 

23 Cruce con Panamer 

24 Entrega Final 

icana 
-

2.2.1.2Tercera línea de cruce del río Virú. 

a) Enfoque 

-

--

' 

La Solución Técnica propuesta, se enmarca estrictamente en los requerimientos 
exigidos en los TDR, que corresponde a la planteada en el Estudio de Factibilidad, es 
decir una línea de tubería de acero de 2500 mm y espesor variable entre Y," y 5/8". 

Al tratarse de una estructura cuyas dos primeras líneas se encuentran operando, se ha 
verificado que el dimensionamiento hidráulico de la Propuesta, no alterara las 
condiciones de su actual funcionamiento, utilizándose la carga disponible considerada 
en el diseño de las dos primeros conductos. 

b) Trazado en planta y perfil 

La Solución Técnica propuesta considera un trazo para la Tercera Línea que e planta 
se desarrolla entre las coordenadas 9 069 599 N 751 474 E y 9 072 001 N 74 011 E y 
que contiene seis (6) puntos de inflexión que cubren una longitud total de 501 m de 
tubería. Los ángulos de deflexión horizontal varían entre un máximo de 7 55'22" y un 
mínimo de 0"16'17". 

En perfil, la rasante de la tubería está conformado por 34 tangentes on ángulos de 
deflexión verticales que varían entre un máximo de 21" 07'05" y un m'nimo O" 00 .. 58" e 
inclinaciones variables entre O. 1% y 55%. 

La cota más alta de la rasante de la tubería se ubica en el nivel 2 .45 msnm (al inicio 
del conducto), mientras que la más baja se encuentra en el cruce on el cauce principal 
del río Virú en el nivel 81.80 msnm. 

e) Verificación del Diámetro de la tubería 

El funcionamiento hidráulico del Sifón Virú, está controlado por 1 sección rectangular de 
3.30 m de ancho que se ubica en la cámara de salida (construí a du nte la instalación 
de la Primer Linea), cuya rasante se ubica en la cota 202.00 ms 

En esta sección, donde se forma el tirante crítico puede establecerse 1 nivel de energía 
en la cota 204.42 msnm. 

En la cámara de carga (aguas arriba), el nivel de agua debe ubicarse por debajo de la:.:...,.L-1tf"'R 
cresta de los vertederos transversales (214.70 msnm). Considerando una seguridad d 
0.15 m y una pérdida de car~.: .. ~=--0~1 Den el vertedero de ingreso a los si ~~" tiene 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA j ~~l~_A~~!{E 'ITfC¿:f(} ;,~~~¡~,~-~~~,;~~l 
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enfrente de ellos un nivel máximo de energía en la cota 214.45 msnm (despreciando la 
carga de velocidad por ser muy pequeña). 

La carga disponible. que corresponde a la diferencia del nivel de entrada y la sección de 
control, es de 10.03 m. Este valor se tiene que igualar a las pérdidas de carga (fricción+ 
codos/accesorios) para encontrar el diámetro de la tubería de la Tercera Línea. 

La bibliografía ofrece varias fórmulas para el cálculo de las pérdidas de carga por 
fricción a lo largo de una tubería, siendo las más utilizadas por los manuales 
internacionales las fórmulas de Darcy-Weisbach (empleando la rugosidad absoluta E de 
Colebrook-White para el cálculo del factor de fricción), Hazen-Williams y Manning. 

De todas ellas la primera es la más precisa, sin embargo, la dificultad radica en 
establecer el valor de la rugosidad absoluta (E) para el diseño que tome en cuenta su 
variación a través del tiempo. 

Diversos autores señalan un valor F0.0048 mm para acero comercial revestido 
internamente con "Coai-Tar Enamel" (AWWA C203) y un valor de 0.045 mm para acero 
comercial sin revestimiento. 

El Manual M-11 de la AWWA, recomienda el empleo de las fórmulas de Hazen-Williams 
y Manning, considerando para tuberías sin revestimiento valores de coeficientes de 
seguridad de C=140 para la primera y n=0.011 para la segunda. 

Realizados los cálculos se concluye que el diámetro de 2500 mm señalado en los TD , 
es capaz de transportar un caudal de hasta 16.67 m3/s sin ocasionar remansos e el 
Canal Madre, con las diferentes fórmulas empleadas. En el caso de la fórmula de D rcy
Weisbach, esta condición se consigue hasta con valores de rugosidad abso ta de 
0.1mm. 

d) Tipo de instalación 

A lo largo de la Tercera Linea del Sifón Virú, se contempla dos tipos de nstalación (i) 
enterrada y (ii) aérea. 

Dentro de la primea categoría, se consideran los tramos en los qu la tubería será 
instalada sobre una cama de concreto o arena y luego será cubie a totalmente con 
concreto, suelo o ambos. Este caso se presenta a lo largo de una ongitud de 2914 m 
(sin contar accesorios) del dueto, que representa el 84% de la longi d total. 

Los tramos del Sifón donde la tubería será instalada en forma a rea, se ubican en los 
flancos de valle, donde las pendientes del terreno natural son m ores y donde además 
la estructura atraviesa terrenos mayormente rocosos de excele te capacidad portante. 
Estos tramos suman 554 m de tubería que representa el 16% de total. 

La tubería se apoyará en sillas de concreto colocadas a un espaciamie o de 8m donde 
irá sujetada con una abrazadera con doble ancla en las sillas. 

En los cambios de dirección y pendiente, se tiene previsto la construcció de bloques de 
anclaje de concreto reforzado. 

e) Componentes complementarios 

La propuesta incluye además los siguientes componentes: 

• 50 bloques de apoyo (sillas) de concreto armado para apoyo d-,..,"""""ería ~ 
tramos aéreos. \1 ~ 

·~+------~ Sobre N' 02: PROPUESTA TÉCNICA i J AJiivfE. 'V !Li}lE.}~(~] lr~ ~ 
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• 9 bloques de anclaje concreto armado en cambios de alineación del trazado en 
el tramo aéreo 

• 1 O bloques de anclaje concreto armado en cambios de alineación del trazado en 
el tramo enterrado. 

• 6 cámaras de inspección de concreto armado. 

• 4 cámaras para alojar válvulas de aire en los tramos enterrados de la tubería. 

• 2 cámaras de concreto armado para alojar el sistema de purga de fondo de la 
tubería. 

• 2 dados de concreto de fe= 210 Kglcm 2 para envolver la tubería cuando pase 
por debajo del rio Vírú y dado de concreto para envolver la tubería al inicio en 
la salida de la Cámara de Carga. 

• Suministro e instalación de una compuerta metálica tipo vagón de 2.50 x 2 50 m 
en la cámara de carga del sifón que incluye sistema de izaje y tablero de 
comando. 

• Suministro e instalación de 4 válvulas para el sistema de purga. 

• Suministro e instalación de 7 válvulas de aire de triple efecto. 

• Sistema de automatización de las compuertas 

2.2.1.3 Sistema de conducción lateral del sector Urricape. 

a) Enfoque. 

La Solución Técnica está enfocada en buscar la optimización del dimensi amiento 
hidráulico del sistema de conducción lateral, asegurando la atención de las cesidades 
de riego de los usuarios en cantidad y oportunidad y brindando el sumí 
presiones mínimas establecidas en el Proyecto del CONCEDENTE. 

En este sentido, se ha partido por analizar el valor del módulo un· ario de riego a 
considerar en el dimensionamiento de las conducciones laterales. 

Si bien este módulo de riego de 0.94 lis/ha considerada por el CO CEDENTE para el 
diseño, podría aplicarse en áreas pequeñas, su empleo en áre s grandes da como 
resultado un sobredimensionamiento injustificado de los laterales rincipales 

Una propuesta más racional y no menos segura, consiste en ad piar un caudal unitario 
de diseño de O. 94 1/s/ha, para el dimensionamiento de los hi rantes que alimentarán 
cada subsector de riego y dimensionar la línea comunitaria co ese mismo caudal para 
los dos últimos subsectores; 0.86 lis/ha para los dos siguien es, 0.81 lis/ha para los 
otros dos, y O. 76 1/s/ha, a partir del sétimo subsector. 

El área bruta considerada en las pampas de Urricape, 1 O 981 ha, ha sido dividida en 7 
sectores de riego cuyas áreas netas fluctúan entre 1 000 y 2 000 ha, principalmente; a 
su vez, cada sector comprende entre 11 a 16 subsectores con un rea promedio de 
130ha. De acuerdo a la metodología propuesta, se obtienen los siguientes resultados 
(área en ha y caudal en 1/s): 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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-~---n-¡ 

Area Neta Q 

Lateral Servida (lis) 1 

f----· (h;,¡) ___ ~~-_J 
A 2170 1649 

··-·----
B 1930 1467 
e 1548 1176 

~ 
-- -

1989 1512 
1012 769 
1060 806 
1272 967 

Por otro lado, las presiones casi nulas (y en algunos casos negativas) que se disponen 
en los sectores E, F y G, no justifican el diseño con un sistema presurizado en las 
conducciones laterales principales. 

b) Arreglo del Sistema propuesto_ 

Se propone un arreglo en planta en el cual, la primera toma denominada Urricape 1 
ubicada en la progresiva km 112+911.50 del Canal Madre, será dimensionada para 
captar un caudal de 5_8 m3/s y abastecerá los laterales A, B, C y D (7 638 ha) mediante 
una troncal denominada T-1 y dos ramales denominados Norte y Sur. 

El Sector Urricape 1 demanda las siguientes longitudes de tubería por diámetro: 

Longitud (m) por Diámetro 

Conducción Diámetro de tubería (mm) 

900 1100 1300 1400 1900 

Troncal 1 14oo 
-~ 

f-~amal Norte 4323 2550 
--

Ramal Sur 2861 650 

Total 2861 4323 2550 650 1416 
---- --- . 

La longitud total del sistema de conducción es de 11 800 m de tubería 

Los laterales E, F y G, que abastecen 3 346 ha, serán atendí os con tres tomas 
ubicadas en el mismo Canal Madre cuyo trazo será modifica o en su tramo final 
atravesando la carretera Panamericana y llevándolo paralelo a la misma por el lado 
izquierdo mirando de sur a norte. 

Las presiones para estos laterales no son importantes dado qu el canal no dispone de 
carga de posición suficiente para presurizar las cabeceras de lo la les. 

Este arreglo permite además que después de cada toma, los propie arios de los lotes 
que componen cada lateral, puedan construir reservarlos de regula ión en cabecera 
que permita flexibilizar los sistemas de riego. 

Finalmente, para no dejar de atender las tomas que abastecen por bombeo las tierras 
ubicadas en la margen derecha del canal aguas abajo del cruce con la carretera 
Panamericana, el esquema propuesto incluye tres laterales de 357, 500 y 400 m de 
longitud dimensionado para transportar un caudal variable entre 0.50 y 1_0 m31s, 
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2.2.1 A Remodelación del sistema de tomas existentes a lo largo del canal Madre de la 1 y 11 
Etapa del Proyecto Chavimochic. 

a) Enfoque. 

La definición y desarrollo de solución técnica referida a la remodelación de tomas 
existentes de la 1 y 11 Etapa del Proyecto Chavimochic, ha tomado en consideración 
estrictamente, los aspectos básicos y fundamentales exigidos en los documentos del 
Concurso. Según esto, el planteamiento de esta solución, parte de la necesidad de 
poner a punto 87 tomas ubicadas dentro de los tramos de Canal Madre en actual 
operación de manera de incorporarlas al nuevo esquema operativo a implantar dentro 
del Proyecto Chavímochíc (Sistema automatizado). 

De la relación suministrada en las Bases, se ha efectuado las siguientes distinciones: 

• 9 de las tomas reportan una condición en la que el caudal sugerido para su 
futura operación es mayor que el caudal actualmente suministrado, por lo que 
es necesario una verificación hidráulica de cada una de ellas y proyectar, de ser 
pertinente, las ampliaciones necesarias para satisfacer el caudal demandado 
por los usuarios. 

• 18 estructuras son nuevas, por lo que es necesario considerar su construcción 
integraL Además, 9 de las tomas existentes son rústicas (sifones) y merecen 
ser cambiadas por estructuras nuevas. En total, se considera la construcción de 
27 tomas nuevas. 

• El resto de tomas (54), se encuentran en buen estado de funcionamiento aunque 
carecen de sistemas de control automatizados. De estas estructuras, 1 toma 
para la CH de Virú y para el Sifón Pur Pur, forman parte de una ar itectura 
hidráulica de mayor amplitud (Cámara de Carga del Sifón Virú) y ndrán un 
tratamiento especial de automatización, mientras que la toma que abastece el 
Canal El Moro está considerado en las obras de la 111 Etapa. 

b) Ampliación de tomas existentes. 

La Solución Técnica propone los siguientes tipos de intervención en uellas tomas que 
requieren ampliar su capacidad de derivación: 

• Reconsiderar el caudal de diseño considerado por el estu 10 del CONCEDENTE 
y reajustar valores adoptando módulos aplicables superficies de riego 
mayores a 1500 ha. Adoptar un módulo de ríe de 0.75 1/s/ha, para 
extensiones superiores a 1500 ha y 0.94 lis/ha, para · eas de menor extensión. 

• Considerar la construcción de una tomas nueva 
manera de complementar el caudal actual hasta lleg al revaluado. 

Bajo estos conceptos y realizado el análisis, se ha conc o q e de las 9 tomas 
evaluadas, sólo dos de ellas la Toma 1 F (2A) y la Toma 7 A-2 req eren de estructuras 
paralelas con capacidades para 2 m3/s con el fin de llegar a la cap cidad deseada. 

Las 9 tomas serán tratadas como existentes y se agregarán 2 tom s nuevas 

e) Solución Técnica. 

La Solución Técnica plantea la construcción de 29 tomas nuevas y el acondicionamiento 
de 57 tomas existentes. 
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Para las Tomas nuevas, se ha previsto la construcción de una estructura similar 
a las consideradas para las tomas nuevas del canal Madre de la 111 Etapa. 

La estructura consta de una caja de concreto que aloja la compuerta, una caseta 
de operación con acceso restringido, un dueto con tubería de GRP para el cruce 
con el camino de servicio o berma opuesta y una transición de salida de 
empalme al canal de aducción al sistema de regulación horaria. 

• Tomas Existentes 

Para las Tomas existentes se ha previsto la colocación de un medidor de caudal 
y de un sistema de automatización para el control de caudal entregado a 
distancia. 

Incluye además la obra civil necesaria para alojar estos equipos, la cual está 
constituida por una ambiente de 2.50 x 2.00 x 2.50 m. 

2.2.1.5 Sistema de control, medición y automatización con cobertura integral de la 
infraestructura hidráulica mayor del Sistema Chavimochic. 

El objetivo del Sistema de Control, Medición y Automatización del Proyecto 
Chavimochic es proporcionar una herramienta Scada completa, segura, confiable y 
duradera que permita una operación automatizada y telecontrolada desde los Centros 
de Control Principal de Trujillo (CCP) y de Respaldo de San José (CCR). 

La solución técnica incluida en la presente propuesta ha contemplado las sig ·entes 
infraestructuras hidráulicas: 

• Estación Hidrométrica de Condorcerro (Limnímetro). 

• Bocatoma en el Río Santa. 

• Desarenador. 

• Presa de Palo Redondo. 

• Tomas existentes y proyectadas de la Fases l. 

• Tomas existentes y proyectadas de la Fases 11. 

• Tomas proyectadas de la Fase 111. 

• Estaciones Hidráulicas Complementarias: 

o Automatización del Sifón Virú (3 líneas) 

o C. H. de Virú 

o Sifón Pur-Pur. 

o Estructura de excedencias final (Urricape). 
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o Ingreso al Valle del Chao. 

o Ingreso al Valle del Virú. 

o Ingreso al Valle del Moche. 

o Ingreso al Valle del Chicama. 

• Centros de Control Principal y de Respaldo. 

Debe resaltarse que para la definición y desarrollo de esta solución técnica han sido 
tomados en consideración y de forma estricta, los aspectos exigidos tanto en los 
documentos de referencia como en los documentos contractuales del Concurso. 

2.2.2 Prestación del servicio de suministro de agua y suministro en bloque a los usuarios del 
PECH. 

La prestación del servicio de suministro de agua a los diferentes usuarios del Sistema 
Chavimochic, será efectuado conforme a lo establecido en el Contrato de Concesión, 
más específicamente, conforme a lo señalado en el Anexo W 02 del mismo. 

De forma referencial, a continuación se describen algunos aspectos y/o características 
de dicha prestación del servicio: 

a) Obligaciones referidas a la Prestación del Servicio 

o Prestación del Servicio de Suministro de Agua a los Usuarios Agrí las del 
Servicio. 

o Prestación del Servicio de Suministro de Agua en Bloque 
del Canal Lateral 1 O, representados por la Junta de Usu 
Presurizado del Distrito de Riego Moche-Virú-Chao. 

os Usuarios 
ríos de Riego 

o Prestación del Servicio de Suministro de Agua de uso o consuntivo a los 
Usuarios Hidroeléctricos del Servicio. 

o Prestación del Servicio de Suministro de Agua al Proyecto Especial 
Chavimochic para la planta de tratamiento de agua atable de Trujillo. 

o Entrega de Agua en Bloque al Proyecto Especi 1 Chavimochic para su 
distribución a las Juntas de Usuarios de los valles Chao, Virú, Moche y 
Chicama, con excepción de las empresas agro indus iales ubicadas en los 
valles, que cuenten con tomas independientes. 

b) Dotación o volúmenes de agua, y derechos de agua 

La dotación o volumen de agua a ser asignados a cada usuario del sistema será 
suministrada de acuerdo a los volúmenes diferenciados de cada tipo de usuario 
establecido en los contratos individuales respectivos. 
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Los dispositivos medidores de caudal se instalarán obligatoriamente en la toma lateral 
respectiva del Canal Madre, formando parte del sistema de control, medición y 
automatización del Proyecto Chavimochic. 

Los dispositivos medidores de caudal estarán adecuados para registrar, en tiempo 
real, in situ y en el centro de control principal del sistema de control medición y 
automatización, el volumen de agua horario, diario, mensual y anual entregado por el 
Concesionario a cada uno de los Usuarios del Servicio. Las mediciones serán 
continuas y permanentes aun en vacío, permitiendo registrar y facturar el acumulado 
de los volúmenes de agua despachados a cada Usuario del Servicio. 

Los sistemas de medición serán automatizados e interconectados. 

d) Calidad de agua 

Se implementará medidas para reducir la incidencia de los finos en suspensión 
(propios de las aguas del río Santa) en la calidad del agua a suministrar. Tales 
medidas consistirán en la implementación de un sistema de decantación mediante la 
aplicación de polímeros en el tramo previo al Desarenador. 

Los resultados de tal procedimiento, en conjunto con la posibilidad de una deca ación 
adicional en el embalse Palo Redondo, pueden disminuir la presencia de mos en 
suspensión en el agua a suministrar. No obstante, no será posible gar tizar una 
reducción drástica y uniforme de la presencia de finos a lo largo del año, t aa vez que: 
i) el propio río posee un régimen heterogéneo de arrastre de tales finos ii) el sistema 
de decantación solo podrá ser dimensionado para retener parcialmen e las indicadas 
partículas, y iii) la fluctuación estacional del volumen y niveles d 1 embalse Palo 
Redondo, no permitirá mantener un régimen uniforme de decantació 

Las premisas para el control de la calidad del agua a suminist r, en función a las 
magnitudes permisibles de finos en suspensión, serán establecid s conjuntamente con 
el Supervisor Especializado con la participación del Conces·onario al término del 
primer año del Periodo de Operación. 

En este procedimiento se tomará en cuenta la evolución de a calidad del agua en el 
río a lo largo del año, los factores de mejora antes descritos, ade · e considerarse 
las experiencias acumuladas por las organizaciones de usuario del Proyecto 
Chavimochic, respecto al control de finos en suspensión en las aguas erivadas del rio 
Santa. 

Con excepción de lo expresado en relación con el control de finos en suspensión en el 
agua a suministrar, queda expresamente establecido que no serán de responsabilidad 
del Concesionario los procesos de remediación de las aguas contaminadas 
naturalmente o por hechos de terceros, ni los costos que tal remediación demande. 
Para tal efecto, el Concedente mantendrá indemne al Concesionario de cualquier 
reclamo, pretensión o resarcimiento que puedan formular respecto a tales 
contaminantes, los usuarios del proyecto Chavimochic, aguas abajo de 1 esa Palo ...----... 
Redondo. v•,; 
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3 CONDICIONES Y PARÁMETROS DE DISEÑO 

3.1 PRESA PALO REDONDO. 

3.1.1 Consideraciones y parámetros de diseño estipuladas en las bases. 

Dentro de las principales consideraciones de diseño estipuladas en las y demás 
documentos de referencia del Concurso, podemos mencionar los siguientes: 

• Tipología de Presa: Presa de gravas naturales y otros materiales sueltos, 
impermeabilizada por una pantalla de concreto ubicada aguas arriba del 
cuerpo de la presa. 

• Eje de Presa: La ubicación del eje de la presa y su tipo deben ser 
mantenidos en respecto a los documentos del asesor técnico 
disponibilizados en las bases del concurso. 

• Aliviadero de demasías: Es obligatorio y debe ser 
considerando la avenida máxima probable (AMP) y avenida 

• Dique natural: Es obligatorio y deberá recibir tratamie o para reducir los 
caudales perdidos por filtración y los taludes agu abajo deben ser 
protegidos con filtros contra cargamento de material fi o y estabilizados para 
la condición del nuevo nivel freático con embalse lle 

• Niveles Operacionales: Los niveles de agua m· imo y m1n1mo normales 
deberán ser definidos de manera a garantizar el v lumen útil de 366 Hm3

. 

• Vida Útil: La toma deberá ser posicionada en posición que garantice una 
vida útil superior a 50 años considerando 1 s aportes de sedimentos al 
embalse Palo Redondo, los mismos que gen rarían un volumen muerto de 
35Hm'-

• Central de Pie de Presa: El arreglo de Presa y obras auxiliares a proponerse 
deberá posibilitar la implantación futura de una cen;.ra·droeléctrica en el 
pie de la Presa, para lo cual se deberá prev nir la j>jecuci · n adecuada de la 
aducción 1 conexión necesaria (blindaje) la mstalaci · n de una válvula 
esférica. 

• Etapas de construcción y plazo: La construcción de la Presa deberá ser 
hecha en dos etapas, siendo que se debe iniciar la operación parcial dentro 
de un plazo de 30 meses. 

• Suministro del servicio de agua: La conexión con el túnel intercuencas, 
luego del término de la 1 a etapa deberá ser hecha de manera a minimizar la 
interrupción del suministro de agua en el canal madre. Para eso, estructuras 
provisionales serán implantadas con objetivo de permitir la operación del 
sistema durante el llenado del embalse. 

(r---·~,;~'"'·"0~··- ~~- -'~7~ •0''"""-0>'~""'-'"'-~,--,•.'-C'TA,""'"-~' ... ''-<="""-"><-...'- '[~ 
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3.1 .2 Criterios y consideraciones de diseño adicionales consideradas en la Solución 
Técnica. 

Adicionalmente al cumplimiento estricto de las condiciones y/o parámetros de diseño 
contempladas en las bases y demás documentos de referencia del Concurso, para el 
desarrollo de la Solución Técnica propuesta, se han tomado en cuenta los siguientes 
criterios de diseño hidráulicos, estructurales, geotécnicos y mecánicos: 

3.1 .2. 1 < Criterios Hidráulicos 

Los criterios hidráulicos definidos en este capítulo establecen los principios generales del 
diseño hidráulico de las principales estructuras que conforman la Presa Palo Redondo y sus 
obras anexas, que hacen parte del Proyecto Chavimochic. 

NIVELES DE AGUA CARACTERÍSTICOS 

Embalse 

• Nivel Máximo Normal de Operación (NAMO) «<«««««««««««««««EL 344,00 msnm 

Nivel Mínimo de Operación««««««««<««««««<«««««««<«««<«««« EL 290,00 msnm 

• Nivel Máximo Excepcional (NAME) «««««««<«<«««««««<««««««<«EL 347,00 msnm 

CAUDALES 

Crecida de Diseño del Vertedero 

El valor de la crecida de diseño del vertedero es de 2. 799 m3/s ( ecida Máxima 
Probable). 

Crecida de Diseño del Túnel de Desvío 

El túnel de desvío será diseñado para proveer condiciones de seguridad adecuadas 
para la construcción de la presa adoptándose una avenida de diseño de 50 años de 
recurrencia con un caudal afluente máximo de 523 m3/s. Los ef ctos de laminación en el 
embalse podrán ser considerados en el diseño. Este diseño odrá llevar en cuenta las 
características hidrológicas de la quebrada Palo Redondo on periodos distintos de 
estiaje y lluvias. 

EMBALSE 

Curvas de elevación - área - volumen del embalse 

La curva elevación-área-volumen del embalse fue obtenida en etapas anteriores con 
curvas de nivel de 1 O en 1 O m. 
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Serán efectuadas evaluaciones del tiempo de llenado del embalse, basadas en la serie 
de caudales medios mensuales y en el cronograma de construcción del proyecto. 

BORDE LIBRE 

El borde libre determinado para la presa obedece a la verificación del criterio de altura 
de ola generada por el viento 

El método que verifica la máxima altura de ola generada por un viento, determina que el 
borde libre de la presa deberá ser suficiente para suportar olas generadas por vientos 
de 100 Km/h, considerando el embalse con nivel del agua máximo normal (El. 344,00 
m) 

VERTEDERO 

El vertedero será diseñado a manera de conducir los caudales de crecida 
restituyéndolos aguas abajo en condiciones de seguridad. La capacidad del vertedero 
deberá ser suficiente para laminar la avenida de diseño (caudal afluente de pico de 
2. 799 m3 /s) con el nivel del embalse en la El. 347,00 msnm. Se considerará un 
coeficiente de Strickler de 70 para el concreto hidráulico y 33 para las excavaciones en 
los túneles del vertedero condicionado al control de ejecución de las excavaciones 
compatibles con esto parámetro. 

Se admitirán en las entradas de los túneles vertederos que vórtices pu dan ocurrir 
desde que no disminuyan la capacidad de descarga de los mismos. 

La presión relativa mínima en las superficies deberá estar limitada a - m.c.a. (presión 
absoluta de aproximadamente 4 m.c.a.). Se admitirán velocidades flujo junto a las 
superficies hidráulicas más grandes que 25 mis desde que dichas superficies 
hidráulicas presenten revestimiento de concreto con alta resisten ia y que existirá un 
control rigoroso de la ejecución de estas superficies hidráulicas. 

La configuración de la fosa excavada aguas abajo del verte ero deberá propiciar la 
disipación de energía en la restitución para un tiempo de recurr ncia de 100 años. 

OBRAS DE DESVÍO 

Los niveles de agua y velocidades referentes al desvío será 
de descarga determinadas para este fin. 

Control del Flujo 

La capacidad de descarga del túnel de desvío será determinada po las ecuaciones de 
la energía y cantidad de movimiento, además de ecuaciones y coeficientes empíricos 
para determinación de la pérdida de carga (ecuación de Manning-Strickler), 
considerando los diversos controles existentes a lo largo del túnel. Deberán 
considerarse coeficientes de Manning correspondientes a las diferentes superficies en -#=....., el interior del túnel ("Open Channel Hydraulics", Ven Te Chow, 1959). En princi · , !lo· 
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serán considerados coeficientes de Manning de 0,0143 para el concreto hidráulico y 
0,0303 para excavación en roca. 

El túnel de desvío fue diseñado para un caudal de 25m3 is, verificándose la avenida con 
50 años de recurrencia (caudal afluente de 523 m3is) admitiéndose los efectos de 
laminación de las avenidas en el embalse. La elevación del coronamento de la ataguía 
de protección durante la construcción de la obra principal fue definida teniéndose en 
cuenta el amortiguamiento de la avenida con 50 años de recurrencia en el embalse. 

La estructura de toma y control utilizada para el cierre final del túnel serán compactas, 
aceptándose variaciones de formas más abruptas y curvaturas más pronunciadas que 
en estructuras hidráulicas definitivas. 

La cota de la plataforma de manejo de las compuertas será definida en función del 
tiempo disponible para la inspección de la estructura de desvío después del cierre y la 
remoción del equipo de maniobra, para las condiciones de caudal previstas. 

Estabilidad de Enrocado 

La dimensión de los enrocados de protección para taludes de canales o para 
construcción de los diques de cierre, será definida, en principio, aplicando la fórmula de 
lsbash. 

OBRA DE TOMA 

Geometría 

La geometría de la Obra de Toma será establecida a maner de tenerse una 
aceleración progresiva y gradual del caudal afluente, evitándos los fenómenos de 
cavilación, separación del flujo y minimizando las pérdidas de carg 

Para el cálculo de la sección necesaria de escurrimiento en la entrada deberá ser 
considerada el área de obstrucción debido a las rejillas de rotección, así como las 
áreas de columnas y trabes de apoyo. 

La velocidad bruta adoptada será de 0,5 a 1 ,O mis. 

En la sección de las compuertas la velocidad máxima no d erá rebasar a 4,5 mis. 

Nivel de Hundimiento 

La geometría de la bocatoma será determinada en función del nivel de hundimiento 
(sumergencia) mínimo necesario a manera de evitar la formación e vórtices y entradas 
de aire, para condición de nivel mínimo operacional en el mbalse. El nivel de 
hundimiento mínimo (Smín) podrá ser calculada por la fórmula de Gordon: 

donde: 

Ve: velocidad en el pasaje del agua (mis); 
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C: coeficiente empírico (0,54 para aproximación hidráulica simétrica e 0,72 para 
aproximación lateral); 

d: altura de la compuerta (m); 

La elevación máxima del techo de la estructura en el tramo de la compuerta será 
definida por el nivel mínimo operacional del embalse disminuido del valor de Smin· 

Vibración en las Rejillas 

La sección y la distribución de las trabes de las rejillas de la toma serán dimensionadas 
para evitar el pasaje de cuerpos extraños, compatibles con aspectos asociados a la 
pérdida de carga. El dimensionamiento de las rejillas atenderá las recomendaciones de 
Bureau of Reclamation "Turbines and pumps design standard of the United States of 
the Interior" y del "Formulaire des conduites forcées, o/eoducs el conduits d'aération", 
deL Levin. 

El flujo, pasando por las rejillas, provoca vibraciones sucesivas y alternadas, cuya 
frecuencia deberá ser inferior a 1i3 de la frecuencia natural de las rejillas, afín de 
evitarse los fenómenos de resonancia, que provocan vibraciones y pueden llevar a la 
destrucción de las rejillas. 

TÚNEL DE ADUCCIÓN 

La dimensión del túnel de aducción será determinada en base a un estudio económico 
objetivando la minimización del soma del costo de la estructura y del valor presente de 
la energía perdida. 

En principio, el túnel será dimensionado para el caudal máximo e las turbinas. La 
velocidad máxima en el interior del túnel deberá ser de 2,5 is para túneles no 
revestidos, 3,0 mis para túneles revestidos con concreto proye ado e de 4,5 mis para 
túneles revestidos con concreto estructural. 

CONDUCCIÓN A PRESIÓN 

La velocidad máxima será limitada a 7,0 mis. 

La tubería forzada será diseñada para resistir en e a la presión interna 
correspondiente a lo máximo golpe de ariete positivo, efinido por la línea piezométrica. 
El golpe positivo en la sección de la turbina no deb rá ultrapasar el 30% de la carga 
estática del embalse. El golpe de ariete negativo, ca sado por la abertura brusca de la 
turbina o resultante de la variación que sigue el golpe positivo, no deberá causar 
presiones relativas negativas en cualquier punto de 1 t era. 

Sobre N, 02: PROPUESTA 
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Acero para concreto armado 
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Las varillas de acero para armados de concreto atenderán a las especificaciones 
normativas de la ASTM y del ACI 318 en su versión más actualizada. 

Será utilizado, en todas las estructuras de concreto armado, el acero con resistencia 
característica fy = 420 MPa. 

Acero para estructuras diversas 

Los aceros para estructuras metálicas y piezas metálicas deberán estar conforme las 
prescripciones de las normas AISC, ASME y ASTM aplicables. 

Otros Materiales 

En el caso de la previsión de uso de otros materiales, tales como aluminio, madera, 
plásticos, gomas, serán adoptadas las prescripciones de las normas ASTM. 

CARGAS DE DISEÑO 

General 

Las cargas de los diversos elementos estructurales serán definidas n función de las 
cargas permanentes y accidentales actuantes. 

Las cargas temporarias originarias de los métodos constructivos cargas de equipos o 
estructurales adyacentes deberán ser estimadas y consideradas. 

Cargas Permanentes (Cargas Muertas) 

En el cálculo del peso propio serán adoptados, ante la falta de determinación 
experimental, los valores característicos de los pesos e pecíficos de los respectivos 
materiales indicados a continuación. 

Agua 

Materiales Diversos 

Concreto reforzado 

Concreto masivo 

Acero 

Madera 

Peso Propio 

Albañilería de ladrillos revocada 

Revestimientos en general 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 

1 , kN/m 3 

24,5 N/m3 

24,0 kN/m3 

78,5 kN/m3 

10,0 kN/m3 

18,0 kN/m3 

22,0 kN/m 3 
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Roca 

Roca sana o poco descompuesta 

Rellenos 

Enrocamiento compactado 

Enrocamiento lanzado 

Enrocamiento sumergido 

Suelo compactado seco 

Suelo compactado húmedo 

Suelo lanzado 

Suelo sumergido 

Suelos "in situ" 

Empuje Hidrostático 

27,0 kN/m3 

21 ,O kNim3 

18,0 kNim 3 

14,0 kN/m3 

18,0 kN/m3 

20,0 kN/m3 

13,5 kN/m3 

10,0 kN/m3 

16,0 kN/m 3 

En la evaluación del empuje hidrostático aguas arriba, deben ser considerados los 
niveles posibles de agua del embalse, mientras que aguas abajo, los niveles de agua a 
ser considerados son influenciados por las condiciones hidráulicas de este trecho. 

Subpresión 

La subpresión debida a las aguas arriba y aguas abajo existe en toda secc1on de 
concreto, en la cimentación concreto-fundación y en la roca de fundación a jo de la 
cimentación. La subpresión podrá ser disminuida debido a la existencia drenes, 
como también podrá ser disminuida o eliminada con la aplicación de manta 
impermeabilizante en la cara de aguas arriba. Esta presión debe ser con 1derada en el 
análisis estático de estabilidad y esfuerzos. En los análisis dinámico , la subpresión 
debe ser mantenida igual a la situación previa al sismo. 

Criterio de Subpresión en el Contacto Concreto-Fundación 

General 

Los criterios para subpresión, presentados a seg ir, son aquellos de los 
documentos EM 1110-2-2200 y ERDC/ITL TR-00-1 de SACE. 

Los diagramas de subpresión serán los presentado a continuación que deberán 
ajustarse a las situaciones b) o e). 

Drenes Operantes 

La subpresión en la base pode ser reducida 
efectividad de la drenaje depende de la profundi 
los drenes, de características de la fundación y fa 
drenes. El drenaje será considerado con efectividad de 5 

El dibujo presentado abajo fue sacado del document 

ño, e espaciamiento de 
s de manutención de los 

USACE, y presenta el diagrama de subpresión para la situación de 
operantes. 
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En el caso de formación de fractura (definida en los análisis de esfuerzos) el 
diagrama de subpresíón debe ser el presentado a continuación. 

!-leo.Dwolcr 

i 
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H, 

r 

-
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11 
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1 

When H~ .-; H1 · 
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oo Droin effec -1en<>:ss 
expressed •Js o de·~!mol 

V - 1-[ 

on1pression ien9lh 

T < X 

Drenes Inoperantes 

En la hipótesis de drenes inoperantes, la presión varía linealmente entre los 
valores de columna de aguas arriba y columna de agu s abajo. 

De acuerdo con los criterios del USACE, en caso de cargamento sísmico 
subpresión se mantiene inalterada, o sea, la subpresión utilizada para el análisi 
sísmica es la misma del caso anterior al sismo. 

'!1'"''~••••~--~,... • ....,v.,.-,,.7•~-""''•e,--.,.,~·-.~·-"'"'"''•' G-
'! o+-~'""'O"'''""''"~-·~"J 

--=s-o,.-br_e_N-c.-0-:2-: -::P-::R--:O-P-U-:E-:S-:cT:-A-:T::cÉccC:c-N-1-C-A---t? ..,¡¿;~\\",~'±:·:-,.,·e'·':'·, -''+T+' -c·.-_::p:=:;;::~·"i:;c;·c:,· -+.+/,~""!·~"". '40~-:"C. ,.:~.-:· .:"'-.t"'.:;-.+~ -----------< 'i/Vt0
04

V 

~ 1 
"~ ....... , .. ,"''''" 
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Criterio de Subpresión en las Secciones de Concreto y en las Juntas Horizontales de 
Construcción 

La subpresión en las secciones de concreto y en las juntas horizontales de construcción 
siguen las mismas recomendaciones de la subpresión en el contacto concreto
fundación, pero, con la aplicación de manta impermeabilizante en la cara de aguas 
arriba, la subpresión podrá ser eliminada. 

Criterio de Subpresión en Planos Inferiores al Contacto Concreto-Fundación 

Se aplican los mismos criterios recomendados en el contacto concreto-fundación, con 
particular cuidado a las condiciones hidrogeológicas de alimentación y descarga. Los 
efectos del tratamiento por inyección y de la línea de drenes son considerados en las 
mismas condiciones enunciadas en "Criterio de Subpresión en el Contacto Concreto
Fundación". 

La subpresión en la línea de los drenes no podrá ser inferior al desnivel entre el plano 
de la boca de los drenes y el plano considerado. 

Empuje de Rellenos 

Las presiones horizontales ejercidas contra los paramentos, muros o paredes por 
rellenos de suelo o enrocamiento, serán calculadas por procesos consagrados (por 
ejemplo: EM 1110-2-2502- US Army Corps of Engineers), en función de los ángulos de 
fricción definidos a seguir: 

Suelos 

ángulo de fricción y cohesión: a ser definido en cada caso; 

ángulo de fricción en el contacto con paramento: cero. 

Enrocamiento de roca sana a poco alterada 

ángulo de fricción: 45°; 

ángulo de fricción en el contacto con paramento: cero. 

Enrocamiento de roca alterada 

ángulo de fricción: 40°; 

ángulo de fricción en el contacto con paramento: cero. 

Cargas Hidrodinámicas 

Serán consideradas las cargas debidas a: 

operaciones de abertura 1 cierre de válvulas y compuert s; 

operaciones de las turbinas; 

acciones debidas a los transitorios hidráulicos en tuberías forzadas y túnel 
descarga. 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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Para las fuerzas de viento en general, debe considerarse, donde aplicable, la norma del 
País, la norma ACI, complementadas, siempre que necesario, por otras normas 
autorizadas. 

Cargas Vivas 

Cargas vivas uniformemente distribuidas 

Cargas a ser adoptadas: 

Playa de montaje ...................................................................................... 60 kN/m2 

Piso del generador ..................... . ...................... 50 kN/m2 

• Talleres ................................... . . ..................... 25 kN/m 2 

Depósito de aceite ............... .. .. .................. 25 kN/m 2 

• Piso del transformador .......... . . ................... 25 kN/m 2 

Galerías de la casa de fuerza ................................................................... 15 kN/m2 

Sala de batería y control ............................................................................ 15 kN/m2 

• Otras áreas ................................................................................................ 15 kN/m2 

• Oficinas y escaleras .................................................................................... 2 kN/m2 

Carga mínima ...................... .. . ............. 1 kN/m2 

Cargas Vivas debido a Equipos 

El dimensionamiento de estructuras sometidas a cargas móviles, s á hecho según la 
norma ACI-318/2002 y la AASHTO. 

Para puente-grúa y grúa, además de los esfuerzos proveniente del peso propio y de 
las cargas previstas serán adoptados los valores descritos para el Diseño Básico. En la 
etapa del Diseño de Detalle, los esfuerzos a considerar será aquellos definidos pelos 
suministradores de los equipos. 

• esfuerzo lateral............ .. .. .. .. .. . . ..... 10% de la capacid l:l nominal + peso del carro; 

• esfuerzo longitudinal . ......................... 15% e la carga estática máxima; 

esfuerzo vertical máx. (playa de montaje) 

esfuerzo vertical máx. (área de rodaje) ..... 

... 1,8 veces la capacidad; 

.. .... 1 ,25 veces la capacidad. 

Retracción del Concreto y Efecto de la Variación de Tempera! ra 

serán adoptadas medidas especiales, 
disposición adecuada de juntas de contracción y de construcción 

-::S-cob,-re:-:-N":-c0:--2-: P-R-cO:--P-U-E-ST_A_T~É-cC-N-IC-A------tr--'·~"-'¡ ~-",;"'i•;-'"f"'/;.~~;·;j,•:~;:~:~,~---·---·--··l 
;:,.,'"'-""""-~·--'·" """·"···---~·-··-- .. • 
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métodos apropiados de mezcla, lanzamiento y cura del concreto. Estas medidas podrán 
ser adoptadas aisladamente o combinadas entre sí. 

En la evaluación de los esfuerzos debido a la variación de temperatura y de la 
retracción, en las estructuras de concreto, se adoptarán los siguientes valores: 

Variación de temperatura 
externas expuestas al tiempo ... 

en piezas esbeltas y en piezas 
························ ............................. ±15 oc; 

Efectos de retracción y de temperatura en elementos estructurales macizos de 

espesores mayores que 70 cm . ··········· ················ ··········· -7,5 oc; 

Coeficiente de dilatación térmica del concreto ....... . ......................... 10·';oc. 

Cargas Sísmicas 

De acuerdo a publicaciones internacionales, como el documento "Selecting Seismic 
Parameters for Large Dams - Bulletin 72/1989 del ICOLD y Stability Analysis of 
Concrete Structures- EM 1110-2-2100/2005 del USACE", es recomendado que el 
diseño de estructuras sometidas a sismos se haga considerando dos magnitudes de 
sismos: SMD - sismo máximo de diseño y SBO - sismo base de operación. Ambas las 
magnitudes de sismos son determinados con base en fuentes de sismo relacionados a 
fallas geológicas estructurales capaces de representar potenciales riesgos sísmicos en 
la región de estudio. 

Estas magnitudes sismológicas son referenciadas y asociadas a movimientos del 
terreno en el local de interés, generando el PGA- la aceleración pico del t reno. Este 
parámetro es relacionado a la fracción de la aceleración gravitacional "g" y s empleado 
en los cálculos seudo-estático de las estructuras sometidas al sismo. 

En la actual fase de diseño no fueron desarrollados estudios sísmico específicos para 
la Presa Palo Redondo, por lo tanto los valores adoptados para las 
presentadas en el documento "Estudio de Factibilidad del Embals 
Volumen IV: Sismicidad" y son reproducidas a continuación. 

Aceleraciones sísmicas 

Aceleración pico 
Tipo de sismo 

f-----~~~-----¡....:terreno (PGA) 
del 

eleraciones fueron 
de Palo Redondo -

Aceleración 
vertical a_\1')_ 

0,38g 0,25g O, 17g 
SBO~~~-~~~~~----·------+~- -~~- t-~t---~·-······-··~~--¡ 

l SMD __ __l__L~-----cl,5~-g~~~_.L_~~-o-,3-3_g~+-l- 0.229 

La variación de la presión hidrodinámica con la profundidad se calcula a través de las 
recomendaciones del Stability Analysis of Concrete Structures - EM 1110-2-2100/2005 
del USACE. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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COMBINACIONES DE CARGA 

Las siguientes combinaciones de carga deben ser consideradas en los estudios de 
estabilidad y respectivos cálculos de los esfuerzos para las estructuras de concreto. 

Caso de Carga Usual 

Corresponde a todas las cargas esperadas ocurrir frecuentemente durante la vida útil de 
la estructura. 

Deberá incluir las siguientes cargas: 

cargas de peso propio, de relleno y de azolve; 

empujes hidrostáticos debido al nivel de agua normal del embalse y el nivel de 
aguas abajo correspondiente; 

subpresión debido al nivel de agua normal del embalse y hacia aguas abajo, con 
sistema de drenaje operativo, si haya. 

Caso de Carga Inusual 

Corresponde a combinaciones de cargas de ocurrencia infrecuente. Son combinaciones 
con poca probabilidad de ocurrencia. 

Para el caso de cargamento inusual se debe considerar el caso de carga usual añado 
de una (1) de las cargas relacionadas abajo: 

empujes hidrostáticos y subpresión debido al nivel de agua del embalse con TR 
300 años y nivel de aguas abajo correspondiente; 

• sistema de drenaje inoperante o parcialmente operativo; 

cargas debidas a las acciones sísmicas con los period 
recomendables para el temblor de diseño (acción de servicio). 

de retorno 

Caso de Carga Extrema 

Corresponde a combinaciones de cargas con probabilidad muy b a de ocurrir. 

Para esta condición, será considerada la ocurrencia de las car 
de una (1) de las cargas relacionadas abajo: 

empuje hidrostático y subpresión debido al nivel de ag a d 
diseño (CMP) y nivel de aguas abajo correspondiente; 

empuje hidrostático y subpresión debido al nivel de agu 
300 años y nivel de aguas abajo correspondiente co 
inoperante o parcialmente operativo ; 

cargas debidas a las acciones sísmicas con los 
recomendables para el temblor de falla (acción última). 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Caso de Carga de Construcción 

Corresponden a las combinaciones posibles de carga de los equipos de construcción, 
cargas temporarias para la instalación y montaje de equipos y operación de estructuras 
incompletas. 

Se supone, en este caso, las condiciones de carga que podrán ocurrir anteriormente al 
periodo de funcionamiento de la obra como un todo, sin referirse exclusivamente a la 
construcción de la propia estructura. 

Los datos específicos sobre las condiciones de carga de construcción, para cada 
estructura en particular, serán definidos durante el desarrollo del diseño, en la medida 
que son definidos los elementos necesarios de métodos constructivos y de instalaciones 
a ser utilizados. 

ANÁLISIS DE ESTABILIDAD Y ESFUERZOS 

Introducción 

El análisis de seguridad global será hecho para las estructuras de concreto a gravedad 
que serán sometidas a los diversos casos de carga, y englobará, el análisis de 
estabilidad en el contacto concreto-roca, la definición de los coeficientes de seguridad y 
la verificación entre esfuerzos actuantes y esfuerzos admisibles de los materiales. El 
análisis será bidimensional en la dirección de flujo y hecho por la sección media de cada 
bloque usando el ancho unitario. j 
Las formulaciones y los coeficientes de seguridad presentados sig /n las 
recomendaciones presentadas en las publicaciones de U.S. Army Corps of En 1neers. 

Análisis Estático de Estabilidad 

El análisis de estabilidad de cada uno de los bloques de las estruct as será hecho 
considerándolo, como monolítico (un cuerpo rígido). 

Los estudios de estabilidad deberán comprobar la seguridad de la estructuras en las 
siguientes condiciones: 

flotación; 

volteo; 

deslizamiento. 

Las cargas vivas de diseño (excepto cargas de equipo permanent mente fijo) serán 
despreciadas en análisis de estabilidad, siempre que las fuerzas verticales actúen como 
factores de estabilidad. 

Para efecto de los estudios, análisis y comportamientos de estabilidad de las estructuras V"¡?' 
hidráulicas, los coeficientes de seguridad serán definidos así: >; Ji{' 

"" <~v ,.,zy. 

""S-ob:-r-e "'N:::-. cc02"": ""P:::R:::O:::PU"'E:::S:c:T::-:A-:T::cEc::C--N"'IC:-A---~1¡-\-~-',~~"'-~~~cll:~_,;\;r~¡\\:~~~~;~~;\·;-:: ·::,~,~;;~"~:~~~~.\ 
~ ' ~~""""-o,< •,.O~-•·'"'' •'" •">"'''"'''' c"-
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Verificación de Estabilidad a la Flotación 

El coeficiente de seguridad a la flotación es definido como la relación entre la sumatoria 
de las fuerzas de gravedad y la sumatoria de las fuerzas de subpresión y será dado por 
la expresión: 

CSF= rv 
HJ 

Donde: 

CSF = Coeficiente de seguridad a la flotación 

I V = Sumatoria de las fuerzas de gravedad 

I U = Sumatoria de las fuerzas de subpresión 

Verificación de Estabilidad al Volteo 

La estabilidad al volteo es calculada aplicando todas las fuerzas verticales y 
horizontales para cada condición de carga. La verificación de seguridad al volteo será 
hecha por la verificación de la excentricidad de la fuerza resultante. La excentricidad 
podrá ser obtenida por la expresión: 

e, = excentricidad relativa 

M, = Momento resultante con relación al punto central de la base 

N = Resultante de los esfuerzos normales en la superficie del análi 

Lbose = longitud de la base de análisis 

Verificación de Estabilidad al Deslizamiento 

El coeficiente de seguridad al deslizamiento es definido por la ex resión indicada 
continuación: 

CSD = Ntg__r/J +cA 
T 

Donde: 

Sobre W 02: PROPUESTA TECNICA 
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CSD = Coeficiente de seguridad al deslizamiento 

N = Resultante de los esfuerzos normales a la superficie de deslizamiento en análisis 

ljJ = Ángulo de fricción característico de la superficie de deslizamiento en análisis 

e = Cohesión a lo largo de la superficie de deslizamiento 

A = Área efectiva de contacto de la estructura en el plano en análisis 

T = Resultante de esfuerzos paralelos a la superficie de deslizamiento 

Los parámetros de resistencia al deslizamiento deben ser evaluados en cada caso, pero 
al principio pueden ser utilizados los siguientes valores para el contacto concreto- roca y 
concreto-concreto. 

Ángulo de Atrito (<j¡) = 35° 

Cohesión = 200 kN/m 2 

Coeficientes de seguridad mínimos admisibles 

Para análisis estáticos, los valores mínimos admisibles de los coeficientes de seguridad 
al deslizamiento, CSD, y coeficiente de seguridad a la flotación CSF, son presentados a 
continuación. 

Coeficientes de Seguridad al Deslizamiento - CSD 

1 Coeficientes 
1 Seguridad 
1 Usual 

1 CSD 2,0 

Inusual 

1,5 
L_ ________ __l_ ___ _L_ __ ___L---1'---------' 

USACE- EM 1110-2-2100 

Coeficientes de Seguridad a la Flotación - CSF 

Coeficientes 
Seguridad 

1
cs_F ____ _ 

de 
Combinación de Car a 

Usuai±lnusu"-a~l =--,-E-x-tr_e_m+-o-J-11 

1,3 1,2 1,1 

-~- .. ~-.. ~-.. 

USA CE- EM 1110-2-2100 

Para garantizar la estabilidad al volteo las __ sig~J.e.ntes .. .exigll;ncias 
cuadro abajo deben ser atenpidas,--· - ---:-.,:~ ... - ,, '\ 

-.::--c:-=;c;;-=======-----+' --:''h'';,;· '8-'"''s··:-:c-f"'-,' ·';'?:. r-•... '-.... 1···' ~, 
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-

Combinación de Carga 
Exigencias 

1 Inusual Usual Extremo 

Localización de la fuerza resultante en la base 1/3 medio 11/2 medio en la base 

-
USACE- EM 1110-2-2200 

Análisis de Esfuerzos y Esfuerzos Admisibles 

Para efecto de esfuerzos admisibles en las estructuras en concreto masivo serán 
considerados dos tipos de esfuerzos normales que podrán ocurrir: esfuerzos de 
compresión y de tensión. 

Los esfuerzos admisibles serán definidos en función de la resistencia característica a 
compresión del concreto (re), que deberá ser especificada en los planos del diseño 
ejecutivo. 

Esfuerzos Admisibles a la Compresión 

Los esfuerzos admisibles del concreto a compresión, se determinan en el cuadro a 
continuación: 

Caso de Carga Esfuerzo Admisible a 
Com resión 

Usual 0,3 f, 

Inusual 0,5 fe 
1-----------· -+---- ------i 

Extrema 0,9 fe 
--- _ __,_ ____ , _______ _.J 

USACE- EM 1110-2-2200 

Esfuerzos Admisibles a la Tensión 

Los esfuerzos admisibles del concreto a tensión, se deter inan en el cuadro a 
continuación: 

Caso 
Carga 

de l Esfuerzo _Admisibl¡;_.a='--'.T"e'-'n"s'lió"n.___ ____ -f-------1 
1 

~----~f~'t~s~l~ f'.(MP~L-+--
Usual 0 o 

Inusual 0,11421',213 

Extrema 1,5f/13 O, 2855 f' / 13 

USA CE - EM 1110-2-2200 
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Esfuerzos Admisibles en las Cimentaciones 

La adherencia en las yuntas de construcción es menor que la existente en la masa 
del concreto, por lo tanto, se debe considerar una pérdida de resistencia a tensión 
cuando el esfuerzo es perpendicular a la yunta. La resistencia a tensión en las 
yuntas de concreto masivo convencional limpio por jet del agua con alta presión es 
aproximadamente 70 por ciento de la resistencia a tensión de concreto. 

Formación y propagación de fracturas 

La formación y propagación de fracturas son fundamentadas en la comparación de 
las tensiones normales a un plano en análisis con la resistencia a tensión 
admisible en este plano. En general, cuando la resistencia a tensión admisible es 
excedida, es asumida la formación de fractura y su propagación hasta el punto en 
que la misma es igual a la resistencia a tensión. Para un material sin resistencia a 
tensión, la sección permanece sin fractura en la base solo cuando la misma está 
enteramente en compresión. 

Los análisis de formación y propagación de fracturas son hechos considerando las 
presiones en la base con distribuciones lineales. 

DIMENSIONAMIENTO DE LAS ESTRUCTURAS DE CONCRETO 

Verificación de Resistencia 

La verificación de la resistencia en estructuras de concreto reforzado debe ser hecha 
obedeciendo las prescripciones y normas del ACI-31812002, normas del País, 
complementadas por el Código Modelo CEB-FIP- (Comité Euro-lnternational du Bé on 
- Fédération lnternationale de la Précontrainte). 

Las estructuras de concreto masivo serán verificadas con relación a su resis ncia a 
través de las prescripciones y procedimientos establecidos a seguir. 
En los casos en que las normas y el código citados no se apliquen, esde que 
previamente aprobados, podrán ser usados otros criterios oriundos de nstituciones 
internacionales reconocidas. 

Para el diseño del concreto reforzado se utilizará el método or resistencia, 
incrementando las cargas de servicio o los esfuerzos y momentos int nos relacionados 
por medio de factores de carga. Las resistencias nominales calcul as se reducen por 
medio de factores ~ de reducción de resistencia especificados (r istencia de diseño), 
de acuerdo al Reglamento ACI-318: 

~ [Un] > [Uu] 

donde: 

[Uu] = esfuerzo de diseño (momento !lector, esfuerzo cortante y torsi n) generado por 
las cargas aplicadas, en las varias combinaciones de cargas que considerar, 

y 

[Un] = resistencia nominal c<¡~lculada .. p.ªra . .L<J.RaJ1~.t'l§.t[_t¿~~ur:'..l.,c;onsiderada, 

/ }A.IGr2}!: :rux:··,:::){_P ·y~A.I .. '1/El:tr;;w -] 
S b---:cc,-cc-cp=-:R=-c----~. -------!¡·--¡ l-- ' 

o re N 02: OPUESTA TECNlCA f: :;:{Ji:/\~:-~,JO ~ 

-·-~~~···--- ( .-- •'•""~·-"""'-''"'~"'·-·· .. ' .-,, ., --~ .... ,...~ .• ,.~,~-~-~~-:• 

~ 
~ 
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q, = factor de reducción, 

q, [Un] = resistencia de diseño 

El diseño de las varias partes estructurales tendrá también que ser verificado con 
respecto a los estados últimos de servicio~ 

Análisis Estructural 

Los esfuerzos solicitantes en las estructuras de concreto serán determinados en 
régimen lineal por procesos clásicos. 

Estructuras complejas, o de comportamiento estructural no susceptible de análisis por 
las teorías clásicas, exigirán análisis por el Método de los Elementos Finitos (MEF) o a 
través de modelos físicos, pudiendo, sin embargo, ocurrir la necesidad de análisis 
dinámico o, también, análisis en régimen no lineal. 

Dimensionamiento 

Estructuras de concreto reforzado 

Son estructuras cuyo comportamiento se encuadra en las teorías clásicas del cálculo 
estructural tales como: estructuras reticuladas (vigas, pilares, pórticos, arcos y parrillas) 
y estructuras laminares (cascas, placas y chapas). ~ 

El dimensionamiento de las estructuras reticuladas y de las placas sometí as a la 
flexión será hecho por verificaciones de los estados límites (último y de utiliz ión), con 
los coeficientes de seguridad y mitigación recomendados por el ACI-318/2 02 y por el 
CEB-FIP. 

El dimensionado de las estructuras laminares de concreto arm i::lo, sometidas, 
simultáneamente, a flexión y a esfuerzos actuantes en el plano, será hecho por 
procesos que no consideran la resistencia a la tracción en el concre y que admiten la 
existencia de una deformación positiva en la dirección principal pr uciendo fisuras en 
sentido ortogonal a esta dirección y formando bielas de compresió entre esas fisuras. 

Estructuras de concreto masivo 

Son estructuras de grandes dimensiones, o estructuras a gra :/cÍaH y, también, 
estructuras de grandes dimensiones cuyo comportamie o -~~~ puede ser 
satisfactoriamente definido a partir de las teorías clásicas del análisis estructural. Tales 
estructuras podrán ser de concreto simple (sin armado) o con armados para resistir a 
los diversos esfuerzos. 

~ 

En el caso de estructuras de concreto masivo sin armados, deberán ser verificadas~'< 
utilizándose las teorías clásicas de resistencia de los materiales, trazada con los valores ~ 0

"
0
' 

característicos de la resistencia del concreto masivo especificado, reducidos 0 
coeficientes de reducción de resistencia. 

-;;-;----:-~c==c:::::;;::::-:::=::-::-:--f'·":c_"'_··------::··C::·•--co-~ .... "< ... -Ti-T'--R-··,--·"'···· ----~~:::~-~ f.~ <J 
Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA l. J¡f\0/ff- 'T"·U'.Cf:LC:' " 1 
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Combinación de Cargas 

Para cada estructura en particular deberán ser seleccionadas las cargas que realmente 
deben participar del análisis estructural y de su dimensionamiento. 
Así, se desprecia el efecto del viento en el cálculo de las estructuras de contención. 

Las combinaciones de cargas para efecto de dimensionado estructural deberán incluir 
acciones sísmicas. 

Las siguientes condiciones serán analizadas en lo que dice respecto a los esfuerzos 
externos activos: 

cargas variables serán consideradas en intensidad y dirección del modo más 
desfavorable; 

cargas vivas y accidentales, uniformemente distribuidas o concentradas serán 
consideradas en la combinación más desfavorable en términos de intensidad, 
localización, dirección y sentido; 

combinaciones más desfavorables de niveles de agua de aguas arriba y aguas 
abajo con los correspondientes diagramas de subpresión; 

• los empujes de tierra en las estructuras llevarán en cuenta la ocurrencia de nivel 
freático, caso exista; 

los esfuerzos de ondas pueden ser despreciados en los estudios de las 
estructuras masivas; sin embargo, serán llevados en consideración en el 
dimensionamiento de las estructuras menores, como compuertas y otras. 

Inestabilidad y efectos de 2a orden 

Deberá ser dada especial atención a las verificaciones de inestabilidad y efe 
orden, sea para piezas aisladas o para conjuntos estructurales donde esos ectos sean 
significativos. 

Deformaciones Elásticas 

Las estructuras convencionales (losas, vigas y columnas) deberán er verificadas con 
relación al estado límite de deformación. 

Vibraciones 

Las estructuras sujetas a cargas dinámicas deberán ser dim nsionadas de modo de 
evitar fenómenos de resonancia. 

Coeficientes de Incremento de Cargas y de Reducción de Resiste 

Los coeficientes de incremento de cargas y de reducción de resistencia serán 
considerados de acuerdo con el Capitulo 9 del ACI-318-2002. 

Dichos dimensionamientos y factores de incremento se aplican a 
convencionales, tipo losas, vigas y columnas. 
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Factores de incremento de cargas 

los factores de incremento de carga, en función del tipo predominante de acción, se 
indican a seguir. Estos factores están basados en el Capítulo 9 del ACI-318: 

U= 1,4 (D+F) 

U = 1,2 (O +F+ T) + 1,6 (l + H) + 0,5 (Lr or Sor R) 

U = 1,2 O+ 1,6 (Lr or Sor R) + (1 ,OLor 0,8 W) 

U = 1,2 O+ 1,6 W + 0,5 L + 1 ,O (Lr or Sor R) 

U= 0,9 O+ 1,6 W + 1,6 H 

Donde: 

U = resistencia requerida 

O = carga permanente 

F = empuje de agua 

T = temperatura 

L = sobrecarga 

Lr = sobrecarga en coberturas 

H = empuje de aterro 

S= nieve 

R =lluvia 

W =viento 

Factores de reducción (conforme ACI 318): 

.--------------
Secciones controladas por tensión 

Secciones controladas por compresión 
- ··- - ---

Aplastamiento del concreto (excepto para las zonas de anclaje de postensado) 
--~-~ -----~ ·-------·----

Zonas de anclaje de postensado 
~~---------------+--~--~ 

Modelos de bielas (Apéndice A) 
---

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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Recubrimiento de Armado 

El recubrimiento mínimo de armados, inclusive del armado de distribución y de los 
estribos, es el indicado en el cuadro presentado a seguir, conforme el tipo de estructura 
y condiciones de exposición. 

Recubrimiento 
Tipo de Estr __ u_ct_u_ra~------------------- -+M=.:.:ínimo (cm.L_ __ __ 
Estructuras sin riesgo de incendio, en ambiente abrigado, sin contacto con 
suelo; 
Losas; 

Paredes, vigas y pilares 

conforme 

ACI 318-2002 

Estructuras no abrigadas o en contacto con el sue_lo..crc.oca____ 7,5 (**) ·~---i 

Estructuras enterradas a inmersas, sometidas a corriente de agua~----+---··-7-'-,5-'--(••.:...¡ ----i 
Estructuras sometidas a corriente de agua en alta velocidad (vertedero, rápidos) 7,5 (**) 

(**) valores para estructuras con dimensiones no previstas en el código ACI 318. 

Espaciamiento de las Varillas 

El espaciamiento de las varillas para las estructuras del tipo Concreto Reforzado debe 
atender lo dispuesto en el ACI 318-2002, ítem 1 0.6. 

El espaciamiento de las varillas para las estructuras del tipo Concreto Masivo no debe 
ser inferior a 15 cm. En el caso de uso de enmiendas por conectores ros ados, 
soldados, u otros dispositivos debidamente justificados, el espaciamiento mini podrá 
ser de 12,5 cm. 

Traslapes 

Las enmiendas podrán ser del tipo traslape, soldadura o conec res, conforme 
recomendado por el ACI-318/2002 en el capítulo 12. 

Son permitidas las enmiendas por traslape en las varillas con diám ro de hasta 36m m. 

Armado Contra la Retracción 

Para las estructuras de concreto reforzado, en los ca s considerados en la 
ACI-318/2002, el armado contra la retracción deberá calcul rse de acuerdo con esta 
norma. 

En los casos especiales no previstos por la ACI-318/2002, deberán utilizarse armados 
mínimos, como las indicadas a seguir: 

,, ___ "-' ..... --.~-. ··~""'''' ' "'~"'-'~"'~''"'"""""~- ...... ,,.~e--~---·---~-"'""''''.,., ~;j 

-=:-:--======:-=::==-::----'!-~ ...¡';,¡.' 'kc'cc'\.C'\:!é''''·'~·'o:·..;-·r~•l:*i.,,:'.,S:e· J'..,.'-c'-'0"-:''.C--· .. s-:·'-]f''o,f'~·-r:o-• +------~--{ 
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Losas Expuestas, con Aplicación de Concreto sobre Roca 

Deben ser consideradas totalmente fijas en la roca. Sólo la superficie superior de 
la losa necesita ser reforzada. Excepto cuando predominen otras condiciones de 
carga, adoptar para el armado de la superficie expuesta 0,2% del área de la 
sección transversal de concreto dispuestas en las dos direcciones, o el siguiente 
armado máximo en cada dirección: 

Para losas expuestas a flujo de agua 
0 3~" a cada 20cm o 
0 1" a cada 25cm 

~~--~~----------~--t--~---------
Para losas expuestas a sub-presión y presión de percolación 

1 
Para fundaciones secas -----------------

• Superficies Construidas contra Roca 

0 %" a cada 30cm 

0 1,12" a cada 30cm 

Las superficies contra la roca deben ser reforzadas para los esfuerzos de 
retracción derivados de los vínculos impuestos por la superficie de la roca. Adoptar 
O, 15% del área de la sección transversal o, como máximo, una varilla de diámetro 
Y." a cada 30 cm, en cada dirección. 

El armado en la superficie opuesta será calculado como si no haya roca, excepto 
en los casos especiales donde es provisto anclaje en la roca. 

• Concreto Masivo o de Gran Peralte (espesor mayor que 1 m) 

Para las estructuras de concreto masivo deberá ser utilizada como armado mínimo 
el menor de los armados indicados a continuación: 

Sección de acero igual a 0,2% de la sección de concreto, con las barras 
dispuestas en las dos direcciones principales; 

Armadura dispuesta en las dos direcciones principales, constituida p barras 
de 0'X" a cada 20cm o equivalente. 

JUNTAS Y REQUISITOS ESPECIALES PARA ESTRUCTURAS DE CO CRETO 

Juntas en las Estructuras de Concreto 

Juntas de construcción 

Se entiende por juntas de construcción, las superficies de co creto ya endurecidas y 
rígidas contra las cuales será lanzado concreto fresco, debi ndo a ellas adherirse, 
independientemente de la presencia o no de armados. Las jun as del inan las etapas 
de construcción, limitando el largo, el ancho y la altura de las e colado, debiendo 
compatibilizarse con la planificación ejecutiva de la obra. 

Juntas de contracción y de dilatación (movimiento) 

Las juntas de contracción y de dilatación seccionan la estructura permitiend 
movimientos de contracción/expansión, en general ocasionados por variación de"'<~ 

""-"'=' temperatura y retracción. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Las juntas de contracción/expansión deberán ser utilizadas también para separar partes de 
las estructuras que presentan comportamientos estructurales diferenciados, como, por 
ejemplo, en cambios de geometría. 

3.1.2.3. Criterios Geotécnicos 

CRITÉRIOS SÍSMICOS 

Coherente con las recomendaciones de ICOLD las previsiones a adoptar en relación al 
nivel de demanda sísmica a considerar sobre las diferentes estructuras estarán 
relacionadas a los daños esperables hacia aguas abajo en caso de un colapso o daño 
severo. Bajo esta óptica, se consideran estructuras críticas a todas aquellas cuyo 
colapso podría derivar en pérdida de vidas hacia aguas abajo o en una pérdida de 
control del manejo del embalse en una situación de emergencia (Post-Sismo). Bajo esta 
consideración se asumirán como Críticas a las estructuras que conforman la presa Palo 
Redondo, el vertedero y sub-estructuras asociadas a las mismas. 

Para su diseño, y la del resto de las estructuras del aprovechamiento, serán 
considerados los coeficientes sísmicos, espectros y acelerogramas detallados en el 
documento Estudio de Factibilidad del embalse de Palo Redondo - Volumen IV: 
Sismicidad- Agosto de 1990 

En el cuadro siguiente, se resumen los valores de aceleración Máxima (PGA) y 
coeficientes sísmicos presentados en el estudio mencionado. 

Valores de PGA y Coeficientes Sísmicos. 

Al momento de verificar las condiciones de seguridad y funci n i;Jo de la Presa, se 
estableció un nivel de solicitación sísmica: 

Sismo de operación (OBE - Operat1ng Basís Earthquake): El sismo de operación 
(OBE) resulta aquel que tiene un 50% de probabilidades de ser excedido en un _,...--..._ 
período de 100 años. Para este nivel de demanda resulta una aceleració 
horizontal máxima de 0,38 g. 

La verificación de la integridad estructural ante solicitaciones sísmicas fue 
utilizándose de las metodologías seudo estáticas. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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A pesar de los valores presentados en el cuadro 3. 1, este mismo estudio recomienda la 
utilización de un valor de k igual a 0,20g en los análisis de estabilidad de la Presa. Esto 
valor es usual en Perú para análisis seudo estáticas de presas de grava/enrocamiento. 

Para un estudio más definitivo recomendase un análisis dinámica. 

TERRAPLENES PARA LA PRESA 

Materiales de construcción 

Los estudios deben ser desarrollados de modo que el relleno principal de la presa 
pueda ser efectuado con las gravas obtenidas principalmente del cauce de la quebrada 
Palo Redondo y permitiendo el mejor aprovechamiento de posibles materiales 
provenientes de las excavaciones obligatorias en la construcción de la presa. 

La pesquisa de materiales de construcción debe ser llevada de acuerdo con los 
criterios, los cuales evolucionan con la fase de diseño, desde los estudios preliminares 
hasta el proyecto ejecutivo. 

Las experiencias existentes con materiales semejantes utilizados en otras obras darán 
indicaciones para la definición de los principales aspectos a pesquisar en los programas 
de investigaciones y ensayos, principalmente de la intensidad de estos estudios. 

Materiales para Filtros y Transiciones 

Podrán utilizarse materiales naturales o procesados. Los materiales aturales son 
obtenidos a través de las excavaciones convencionales mecaniza s, mismo de 
excavaciones con el uso de explosivos y aplicados en la obra, s necesidad de 
cualquier tipo de procesamiento. Materiales procesados serán a ellos producidos 
artificialmente por medio de un procesamiento. Los tipos procesos ara producción de 
material artificial más utilizados son: lavado, tamizado y trituración. 

Materiales Naturales -Arenas: 

La caracterización geotécnica deberá comprender a descripción de la 
homogeneidad granulométrica de las arenas, las neces'tJades de procesamiento 
de los materiales por tamizado y/o lavaje, la forma de lo granos, la permeabilidad 
y otras informaciones de interés. 

En la definición de los tipos y cantidades de ensayo relacio 
considerada la experiencia obtenida con la utilizací · n 
utilizados en otras obras, junto con la posibilidad de de · lción 
través del análisis táctil-visual y de los locales previstos para 
ensayos frecuentemente previstos abarcan: 

Granulometria; 

Absorción, densidad real y aparente seca 

Abrasión Los Ángeles 

Permeabílidad; 

Compacidad relativa¡raefisíaaamáximtí',"mínimá--rnatqral); 

os siempre será 
!eriales similares 
los parámetros a 
u utilización. Los 

t )1J .. ;]'j}E ··:~-~';)(:.·cTJ> "Vl\~LV-_!/_;_')]}E X 
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Contenido de materia orgánica y grumos de arcilla; 

Densidad de los granos 

Materiales Procesados 

Los materiales procesados para las transiciones podrán ser obtenidos de un 
proceso de selección por tamizado del material proveniente de las excavaciones 
obligatorias. 

Los parámetros de proyecto correspondientes a los materiales procesados para 
filtros y transiciones deberán ser obtenidos de obras de condiciones semejantes o 
de ensayos de laboratorio durante la ejecución de la obra. 

Gravas 

Las gravas serán obtenidas principalmente del cauce de la quebrada Palo Redondo. La 
caracterización geotécnica deberá comprender la descripción de la homogeneidad 
granulométrica de las gravas, las necesidades de procesamiento de los materiales por 
tamizado y/o lavaje, la forma de los granos, la permeabilidad y otras informaciones de 
interés. 

En la definición de los tipos y cantidades de ensayos relacionados siempre será 
considerada la experiencia obtenida con la utilización de materiales similares utilizados 
en otras obras, junto con la posibilidad de definición de los parámetros a través del 
análisis táctil-visual y de los locales previstos para su utilización. 

Los tipos e cantidades de ensayos que serán ejecutados dependerán de donde será 
utilizado el material rocoso y su localización en la sección de la presa. 

material a Deberá también ser considerado el conocimiento de las características d 
través de la bibliografía, comparación de resultados de ensayos 
materiales similares utilizados en otras obras, en la propia obra y de 1 

cutados en 
posibilidad de 

caracterización táctil-visual. 

A seguir están relacionados los ensayos más ejecutados en roca: 

Absorción, densidad real y aparente seca. 

Abrasión Los Ángeles. 

Análisis Petrográfico. 

Ensayo de Resistencia a compresión simple. 

Ensayos en ciclos de agua y estufa. 

En los rellenos experimentales serán ejecutados ensayos para la determinación de la 
granulometria antes y después de la compactación, y densi situ". 

Selección de Parámetros de Proyecto 

Los parámetros del proyecto de las gravas serán establ 
resultados de obras ya construidas en condiciones 
construcción de la propia obra, y principalmente, 
especializada. 
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Las deformaciones que pueda sufrir esta estructura serán obtenidas por medio de 
los resultados de la instrumentación durante la construcción de la propia obra y de 
obras similares. Siendo posible con esto también, encontrar los módulos de la 
deformación que llevan en cuenta las características distintas de las gravas en el 
área de la presa, densidades/índice de vacíos y energía de compactación aplicada 
durante la construcción de los pedraplenes. 

Del mismo modo, la resistencia al cizallamiento de las gravas compactadas se 
podrá conseguir de ensayos ejecutados en otras obras, datos bibliográficos 
técnicos y correlaciones. 

DIMENSIONAMIENTO DE LA PRESA 

Sistema de Impermeabilización y Drenaje 

Dimensionamiento del Plinto 

En el cauce del río se prevé un plinto flotante apoyado sobre las gravas del aluvión con 
una impermeabilización de la fundación a través de una pantalla de concreto plástico. 

El diseño deberá prever un plinto apoyado sobre roca medianamente alterada en los 
estribos. Las laderas requieren la excavación y remoción de roca dañada por las 
excavaciones, de manera que la fundación del plinto sea ubicada en roca firme, de 
RMR de por lo menos 40. 

La sección típica del plinto debe presentar un plinto externo, y un plinto interno de ancho 
variable, el cual depende de la carga hidráulica en este punto, segundo la relac· · n HIL < 
8, donde H es la altura desde el plinto hasta el nivel del embalse, y L es el ncho del 
plinto. Esta relación fue adoptada en los tramos de estribo, considerando q la roca de 
la fundación es medianamente alterada, siendo que puede ser modificad en el futuro 
en función de la calidad de la roca. La sección del plinto flotante tien 3 juntas con 
tratamientos adecuados y ligación con la pantalla de impermeabilizacíó 

El dimensionamiento del plinto fue realizado con base en los criter' s presentados en 
Cruz el al 2009. 

De acuerdo con estos autores, el concepto de plinto externo e in erno fue propuesto por 
Barry Cooke para optimizar las excavaciones aguas arriba del plinto, tornándolas más 
económicas, y cumplir con los gradientes requeridos, colocan o parte del plinto dentro 
de la presa. Una adecuada correlación ten sido aplica a en diferentes presas 
modernas, utilizándose la clasificación RMR e el gradiente equerid or la altura del 
embalse la calidad de la roca. El cuadro siguiente se muestr la ;.al1CJa exigida para la 
fundación del plinto, dada por lo RMR, para suportar los g a · ntes i puestos por la 
altura del embalse. 

''"~ 
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Proyecto del plinto con extensión interna de la base 
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El plinto debe ser cimentado en roca con RMR mayor o igual a 40 en los estribos. 

Zonas de Filtro y Transición 

Los materiales del filtro y transición, cuando se utilizan como elementos drenantes, 
tendrán que tener permeabilidad compatible con su uso y presentar porcentaje-de finos 
pasando en criba 200, desde que no cohesivos, inferior el 5%. ' ) 

En el dimensionamiento, los criterios convencionales del transición granul ~étrico de 
los materiales adyacentes son seguir presentado, donde "d" es el diá etro de las 
partículas de los materiales que será protegidos (base) y "D" es el d" metro de las 
partículas de los materiales del filtro. En la definición de cintas puede er considerado 
para "d" el valor inferior de la cinta y "D" el límite superior de la cinta. 

Para el proyecto de cada una de las zonas de la presa incl yendo los filtros y 
transiciónes (calidad y granulometria de los materiales que se util' arán, tan bien como 
cuidados de la colocación), tendrán que ser seguidos las recom daciones de Cooke y 
Sherard ( 1987). 

Análisis de Estabilidad 

Los análisis de estabilidad de la presa deberán ser e ectuados para esfuerzos 
correspondientes a las siguientes situaciones de cargamento: 

• Final de Construcción l 
Esta condición de análisis simula una situación en la que el cuerpo de la presa 
encuentra construido y la losa de concreto no está ejecutada. 

Régimen Permanente 1 Operación 
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En esta condición de análisis se verificó la estabilidad del talud de aguas abajo 
considerando que la presa se encuentra en pleno funcionamiento con el nivel de 
agua normal en la elevación 344,00. 

Régimen Permanente 1 Operación con Sismo 

Considera el caso de carga de operación junto a la ocurrencia de un sismo con 
ah= 0,20g, donde "g" es la aceleración de la gravedad y "ah" es el coeficiente de 
aceleración horizontal para el análisis seudo estático. 

La definición del coeficiente sísmico y el estudio correspondiente para su 
determinación se encuentran presentados en el Informe de Estudio de Factibilidad 
del Embalse de Palo Redondo (Volumen IV: Sismicidad) de agosto de 1990. 

Parámetros para los Análisis 

Los parámetros de resistencia al cizallamiento de los materiales diversos implicados en 
los análisis de la estabilidad serán obtenidos de resultados de ensayos de laboratorio, 
experiencia con materiales similares utilizados en otras obras y datos de la bibliografía 
técnica. 

Gravas 

Para las gravas, tendrán que ser adoptados los parámetros de resistencia al 
cizallamíento no lineares, que consideran la variación del ángulo de fricción interna 
en función del nivel de las tensiones actuantes, los cuales podrán estar basados 
en el artículo de LEPS, T. M. 1970, Review of Shearing Strength of Rockfill -
Journal of the Soil Mechanics and Foundations Division, ASCE, 1970. 12p., entre 
otros disponibles en la literatura técnica. L 
Materiales de la fundación 

Los parámetros geomecánicos para los horizontes rocosos de la fun ación serán 
conseguidos con investigaciones/ensayos del campo, de literatura cnica o de la 
experiencia adquirida con los materiales similares, tomándose en uenta, cuando 
sea el caso, la influencia de zonas con grados distintos de a alteración y/o 
fracturamiento, y reuniones/discontinuidades eventual, más all · de análisis de los 
ensayos geotécnicos del laboratorio, donde pertinentes. 

Los métodos de análisis 

Los procesos de análisis de la estabilidad de los taludes que se utilizarán serán 
basados en la teoría del Equilibrio Límite, usando métodos d có o difundidos, que 
apliquen los métodos de análisis de Bishop, Morgenstern y P i o d Spencer. 

Criterios de aceptación 

Deberán ser considerados como criterios de aceptación para los análisis de estabilid 
de los taludes, los coeficientes de seguridad mostrados en el cuadro siguiente, 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Condición de Cargamento Coeficiente de 
Seguridad 

Final de Construcción 1,3 
·--

Régimen Permanente 1,5 
- - - --
Régimen Permanente el Sismo SBO 
~- . 

1,2 

MATERIALES EN EL CUERPO DE LA ATAGUÍA 

Materiales de construcción para la ataguía 

Los materiales de construcció11 empleados e11 la construcción de la ataguía serán 
provenientes del cauce del rio y complementados si necesario por materiales de bancos 
de préstamos. 

En el caso en que se opte por utilizar materiales provenientes de bancos de préstamo 
diferentes de los investigados durante la fase de diseño básico, estos deberán ser 
caracterizados por medio de ensayos de laboratorio para verificar su aptitud como 
materiales de relleno. 

Materiales de las zonas impermeables 

Los materiales utilizables en las zonas de ataguía donde el objetivo sea la 
impermeabilización son aquellos cuya característica principal es conferido por 
porcentual mayor de partículas finas. Se está considera11do la utilización de gravas con 
finos. 

La recolecta de muestras para ensayos de laboratorios deberá s hecha 
simultáneamente a las investigaciones geológico-geotécnicas en las divers fases del 
proyecto y deberá considerar la representatividad de las muestras d ante de la 
variabilidad de los materiales. 

Ensayos de Laboratorio: 

Los ensayos serán realizados sobre muestras representativas de cada cantera, 
seleccionadas después de la clasificación táctil-visuaL a caracterización 
tecnológica de los diversos tipos de materiales será hecha a avés de ensayos "in 
situ" (densidad y humedad natural), ensayos de caracterizac· n y compactación en 
laboratorio. La cantidad de cada tipo de ensayo se á función del previo 
conocimiento de materiales semejantes y de la probable 
homogeneidad/heterogeneidad de las canteras. 

Los ensayos de compactación que serán ejecutados debe án reproducir en 
laboratorio las condiciones de campo. Con este objetivo 1 s condiciones de 
compactación que serán especificadas para las zonas im ermeables serán 
testadas en laboratorio para cada material típico_ Serán levados en consideración 
en la programación de los ensayos los resultados de las pesquisas ya publicada yo B o 
en la literatura técnica sobre el comportamiento de materiales semejantes, a 1, 'Jt 
como la experiencia de la Proyectista. ~~ f- ~ 

(.<f j¡\0'-= 
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Gravas 

Las gravas a ser utilizadas en las ataguías deberán seguir los mismos criterios descritos 
para las gravas de la presa en el ítem 3.1.1. 

Materiales para Filtros y Transiciones 

Los criterios para la utilización de estos materiales son los mismos que fueron 
especificado para la presa en el ítem 3.1.1. 

DIMENSIONAMIENTO DE LA ATAGUÍA DE AGUAS ARRIBA 

El diseño de la ataguía de aguas arriba para el desvío de las crecidas deberá atender a 
los siguientes requisitos técnicos: 

Comportamiento hidráulico satisfactorio durante las etapas de desvío. 

Estanqueidad compatible con su carácter provisional (los caudales máximos de 
infiltración en el área de construcción de la presa deberán ser compatibles con un 
eventual sistema de bombeo); 

• Estabilidad de los terraplenes y sus fundaciones; 

Seguridad contra erosión interna; 

Estos factores deberán ser verificados por medio de análisis de percolación y 
estabilidad de la ataguía con su respectiva fundación. 

Análisis de Percolación 

Los análisis de percolación, si aplicable, tiene el objetivo de prever la · tribución de 
presiones neutrales y el valor de los caudales percollados de la fu 
campos de interés, para apoyar los estudios de estabilidad y para el d. ensionamiento 
de los dispositivos de la impermeabilización y del drenaje de la fundac· n. 

Los parámetros del análisis 

El modelo del hidrogeológico del macizo rocoso es la base prin ipal para la elaboración 
de los análisis de percolación. El modelo consistirá esencialm te en la distribución del 
espacio de los varios materiales que poseen caract risticas hidrogeológicas 
individuales. 

La elaboración del modelo hidrogeológico consistirá básicamente 

La identificación de los materiales y horizontes con caracterí ticas hidrogeológicas 
individuales; 

La definición de los parámetros hidrogeológicos de cada material y horizonte, 
además de su anisotropía, si sea el caso; 
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La distribución del espacio de los varios materiales. El modelo deberá ser lo más 
próximo de la realidad que permite el uso de técnicas del análisis numérico, en 
general bidimensional (método de los elementos finitos, p. ej.). 

Las investigaciones geotécnicas siempre deberán ser ejecutadas tomándose cuenta de 
la necesidad para establecer el modelo hidrogeológico aquí definido. 

La selección de los parámetros será basado en la interpretación estadística de los 
resultados conseguidos en investigaciones del campo y del laboratorio y aún en la 
experiencia anterior con los materiales y las condiciones similares. 

Métodos de análisis 

La definición de las redes del flujo será apoyada en programas de cómputo reconocidos 
en el medio técnico, basados en el método de los elementos finitos, o, eventual, en el 
método de las diferencias finitas. Los resultados permitirán evaluar los gradientes, las 
presiones neutrales y los caudales actuantes en las fundaciones de las estructuras 
diversas, haciendo posible el dimensionamiento de los respectivos sistemas del drenaje 
y de la impermeabilización y, cuando son aplicables, los cálculos de estabilidad. 

Dimensionamiento de Filtros y Transiciones 

Los materiales los filtros y transiciones deberán seguir también lo especificado para los 
materiales de la presa, mencionados anteriormente. También se podrá utilizar para su 
dimensionamiento las recomendaciones de Sherard, J.L. (1984). 

EXCAVACIONES 

EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO 

Introducción 

El diseño de las excavaciones tiene como objetivo definir la geome ía, dimensiones y 
procedimientos ejecutivos para la excavación, a manera de aten r los requisitos de 
estabilidad hidráulico-estructural y a los aspectos constructivos, t ando en cuenta las 
condiciones geomecánicas. Es caracterizado como un proceso iterativo en el cual el 
diseño hidráulico-estructural y el de excavación son compatib liz y optimizados 
hasta la obtención de la solución técnico-económica adecuada 

Intrínsecamente asociado al diseño de excavaciones son los diseños de los 
tratamientos de taludes y de las fundaciones. 

Las clases de macizo rocoso se refieren a la clasificación RMR (Rock Mass Rating) 
propuesta por Bieniawski (1989), que será el sistema de clasificación de macizo rocoso voB' 
utilizado para la caracterización de las superficies rocosas expuestas por las " ~ 
excavaciones a cielo abierto. ·, 

~e . 
(,<¡ ,,..( 
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Excavaciones definitivas deben quedar seguras durante el periodo de operación del 
proyecto y deberán ser diseñadas de manera a presentar seguridad compatible con la 
de las estructuras relacionadas. 

Excavaciones provisionales serán utilizadas solamente durante determinada fase de 
la construcción. Considerando tal condicionante, podrán admitir, casi siempre, menores 
coeficientes de seguridad y riesgos compatibles, que, en general, se reflejarán en 
tratamientos menos rigurosos, desde que no presenten riesgos al personal o al 
programa de construcción. Se clasifican como excavaciones provisionales aquellas para 
fundación de estructuras y que, por lo tanto, serán cubiertas por los materiales 
correspondientes (concreto o rellenos). 

Observaciones Generales 

La seguridad de taludes de excavación y los niveles de riesgo admisibles deben ser 
considerados de acuerdo a su localización y su importancia en la seguridad y en la 
economía del proyecto. 

Las dificultades ejecutivas, principalmente los accesos a las áreas a ser excavadas, son 
importantes de ser considerados en el diseño, además de la proximidad de estas áreas 
a las estructuras que requieran los cuidados ejecutivos especiales de modo de reducir 
daños, sea por el lanzamiento de fragmentos o por las vibraciones inducidas. 

El modelo geológico-estructural y geomecánico debe ser la principal herramie ta de 
análisis y, a partir de él, deben ser definidas las disposiciones, la ge metría 
(dimensiones, pendientes del talud, ancho de bermas, altura de los banc s, etc.), 
protecciones, tratamientos y contenciones. 

Los parámetros a ser utilizados en los estudios de estabilidad pueden ser. obtenidos de 
obras similares o de la propia obra. El modelo y los análisis de es bilidad deben 
subsidiar la previsión de los posibles tratamientos con base en la relación 
costo/beneficio, comparando declividades de los taludes vs. tratamie o. 

Condiciones Geomecánicas 

Los varios tipos de materiales de las excavaciones y la posició del nivel del agua son 
las condicionantes principales en el diseño de las excavacion s, tanto en la definición 
del método de excavación (común, con explosivos, especial, et . , co o en la definición 
de la pendiente a ser adoptada a los taludes, el tipo y la intensidad e los tratamientos 
de estabilización. El objetivo principal del diseño de excavación es ptimizar el balance 
de costos entre volúmenes excavados y tratamientos necesari s para el macizo 
remanente. 

Diseño Geométrico 
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la pendiente de los taludes 

el ancho de cada berma (y sus pendientes). 

El diseño geométrico de la excavación comprende la elaboración de planos que 
permitan la adecuada ubicación en el terreno, incluyendo todas las categorías 
involucradas o por categoría de excavación: excavación en suelo y excavación en roca. 

Los tratamientos a ser realizados en las superficies excavadas serán indicados en los 
planos generales y, si requerido, detallados en planos específicos. 

La geometría final del talud deberá ser función de los requisitos de estabilidad y 
requisitos hidráulico-geotécnicos, tomando también en cuenta las condiciones de 
mantenimiento a largo plazo. 

Investigaciones 

El programa de investigaciones geológico-geotécnicas debe buscar las informaciones 
suficientes para elaborar el diseño de excavación. 

La estimación de los volúmenes y de los tipos de materiales puede requerir métodos 
complementarios de investigación, como por ejemplo por medio de geofísica, para mejor 
interpretación de los datos puntuales de los sondeos rotativos. 

La caracterización geomecánica de los materiales, incluyendo las condiciones 
hidrogeológicas, es de gran importancia, para suplir datos para los análisis de las 
condiciones de estabilidad. Serán programados muestreos de los materiales para 
ensayos de laboratorio para complementación de las informaciones. 

Condiciones Ejecutivas 

Clasificación de los materiales a ser excavados 

Deberán ser estimados los tipos de material a excavar y su clasific ción de acuerdo con 
la categoría de excavación. La previsión implica en la evalua ón de los volúmenes 
involucrados y su distribución a lo largo de la excav. ción, complementada 
preferentemente por secciones y mapas que proveerán un visualización adecuada 
para la planificación ejecutiva. 

Los siguientes materiales serán diferenciados: 

Excavación en suelo, incluyendo todos los materiales que p 
sin el uso de desenraizadora de tractor sobre orugas (tipo CA 
no estén saturados; 

dan ser excavados 
08 o similar) y que 

• Excavación en roca alterada, que incluye los materiales que exijan el uso 
sistemático de desenraizadora de tractor sobre orugas y eventual uso de 
voladuras. 

Excavación en roca, incluyendo los materiales que sólo puedan ser excavados por 
medio de detonaci~.~-9~-~-~plg§i:,:'()li~--···-··· ··--· .•.• 

' 
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Influencia del Agua Subterránea 

La posición del nivel freático subterráneo es un factor preponderante en la estabilidad 
de taludes. En el caso de presas, es muy importante tener en cuenta su posición antes 
y después del llenado del embalse. 

En macizos heterogéneos, deberá ser evaluada la posibilidad de existir acuíferos 
artesianos y suspendidos. 

El comportamiento del agua debe ser evaluado tomando en cuenta las características 
de permeabilidad y, eventualmente, de la susceptibilidad a la erosión de los materiales 
asociados. 

Estabilidad de Taludes 

La evaluación de las condiciones de estabilidad de los taludes deberá considerar todos 
los materiales presentes, buscando agruparlos en el caso de comportamientos 
esperados similares. 

Los macizos deberán ser zonificados en función de criterio de clasificación geomecánica 
aplicable a los taludes (por ejemplo, SMR (Romana, 1985), ver Bieniawski (1989)). 

La garantía de estabilidad de los taludes será, en principio, obtenida a través de la 
definición de pendiente adecuada, Caso esto no sea posible tendrán que ser previstos 
los tratamientos necesarios para la estabilización (tales como anclajes, drenes y 
concreto lanzado). 

En este caso los tratamientos deberán ser definidos y dimensionados por 
estudio geomecánico, donde serán identificados los tipos posibles de r 
cuñas, circulares) y seleccionado el método de análisis adecuado. 

Protección Superficial 

edio de un 
ura (planas, 

Los materiales excavados deberán ser evaluados también con 1 finalidad de definir su 
susceptibilidad a desagregación y a erosión, principalmente · nto a la superficie de 
excavación final prevista. Dichas informaciones permitirán rever los tratamientos 
superficiales (drenaje, concreto lanzado, protección vegetal) ser aplicados para cada 
caso y teniendo en cuenta la importancia de las funda ion y de los taludes, 
provisionales o permanentes. 

Para los taludes de suelos transportados y suelos de altera 
preferencia a los tratamientos con cobertura vegetal. 

Necesidad de Control de Vibraciones 

de roca se dará 

v•s 
En términos generales y de diseño, debe ser considerado que las detonaciones~ 
próximas a las estructuras existentes o en construcción pueden exigir métodos de c;.o 
excavación que controlen adecuadamente las vibraciones producidas o el lanzamient (< 0" 0 

de fragmentos. 
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La reducción de daños a los materiales remanentes, cuando necesaria, ex1g1ra un 
diseño de excavación especifico, incluyendo métodos especiales de excavación de los 
contornos (precorte o pos-corte) y limitación de las cargas adyacentes. 

El tipo de excavación de superficies finales más indicado debe ser especificado en el 
diseño, pero las características ejecutivas, tales como distancia entre las perforaciones 
y carga de explosivos, serán determinadas por el Constructor. 

Para el inicio de las excavaciones la relación carga de explosivos x distancia necesaria 
para obtener el nivel de vibraciones especificado podrá ser obtenida a partir de 
referencias de obras y macizos similares. Durante esa fase deberán ser realizadas 
mediciones de vibraciones para determinar la relación carga x distancia para las 
condiciones del sitio. 

Diseño Geomecánico 

La definición de la pendiente de Jos taludes de excavación podrá basarse en la 
experiencia con casos de obras similares; sin embargo, en función de la importancia y 
de las dimensiones de los taludes o de la presencia de estructuras geológicas 
desfavorables, deberá se prever la realización de análisis de estabilidad específicos. 

La definición de los parámetros geomecánicos para los análisis de estabilidad se hará 
con base en estudios de materiales similares en obras conocidas y observaciones del 
material en el propio local de las futuras obras. Métodos empíricos para definición de 
parámetros de macizos rocosos y de discontinuidades de rocas podrán ser utili ados. 
Entre ellos, pueden ser citados el Geological Strength lndex - GSI (Hoek, 
Bawden, 1995), y el criterio JRC-JCS para la estimativa de parámetros de resi 
corte de planos de discontinuidades (Barton y Choubey, 1977). 

La complejidad de los análisis de estabilidad dependerá de las situ 
estudiadas, pudiendo ser pertinentes cálculos más simplificados, 
requieran el empleo de programas computacionales específicos a a 
ejemplo: 

ciones a ser 
análisis que 

finalidad, por 

DIPS y SWEDGE- RockScience, Canadá, en el caso de exc vaciones en roca: 

SLOPEIW e SEEPIW- GeoSiope, Canadá, en el caso de cavaciones en suelo. 

Estabilidad Superficial 

La estabilidad de la superficie de roca excavada es regida principalmente por la 
disposición estadística de las discontinuidades, incluso las d pequeña persistencia, 
teniendo en cuenta también la dispersión existente en sus orie aciones. 

La pendiente y altura de los taludes deberán, en principio, se definidas de manera a 
favorecer la minimización de los tratamientos eventualmente necesarios. 

j --~. ~ .,-,·--~-.- .. .,.,~.- '"'"""'''~·--· . .-,_._,_ ...... 
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La estabilidad global de los taludes puede ser regida por discontinuidades de gran 
extensión o por estratos menos resistentes. 

La estabilidad global de los taludes será garantizada, en general, a través de la 
adopción de una pendiente media conveniente, obtenida por medio de la combinación 
de los siguientes parámetros: altura y pendiente entre bermas, ancho de las bermas. 

La altura máxima entre bermas, de los taludes permanentes en macizos rocosos de 
Clases 1 o 11 (roca sana a poco alterada), deberá ser de 15 m. En las excavaciones en 
suelo la altura máxima deberá ser de 10m. 

El ancho mínimo de las bermas, definido como suficiente para acomodar eventuales 
volúmenes de derrumbes, deberá ser de 3m. 

En excavaciones en roca sana, clase 1, podrán ser previstos taludes verticales con 
alturas mayores que 15 m. En estos casos deberán ser previstas pequeñas bermas 
entre bancos de excavación para posicionamiento de los equipos de perforación, con 
ancho de 0,50 m (o más, conforme el equipo de perforación). 

La geometría de los taludes provisionales será definida con base en la experiencia ya 
adquirida en los estudios, en obras y materiales similares, y durante la ejecución de las 
mismas obras. 

Taludes naturales que puedan representar riesgos a la seguridad de las obras serán 
también objeto de análisis con los mismos criterios considerados para los taludes de 
excavación permanente. 

Drenaje 

Dos tipos de drenaje deberán ser considerados para los taludes: superfi · 1 y profundo. 

El drenaje superficial controlará el efecto de las lluvias sobre los t des, a través de 
dispositivos adecuados para el drenaje pluvial, tales como cun as, disipadores de 
energía, etc. 

El drenaje profundo, eventualmente necesario, tendrá por objetil! mantener bajo control 
el nivel freático del macizo además de evitar la percolación agua en áreas críticas 
del talud. Los elementos de drenaje consisten en drenes rizontales formados por 
perforaciones profundas con tubos de PVC u otros elem ntos en su interior, con 
disposición espacial adecuada para el control de flujos. 

Tratamiento de Taludes de roca 

Los tratamientos de los taludes de roca serán superficiales o profundos, dependiend 
del tipo de inestabilizaciones potenciales identificadas en los estudios. 

Tratamientos Superficiales 
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Son destinados a la estabilización de bancos individuales de la excavación o a 
contener la caída de bloques. Podrán ser localizados o sistemáticos y los 
dispositivos usualmente empleados comprenden: 

Anclajes pasivos, con longitud máxima del orden de 4m (en caso de 
ocurrencia de cuñas, deberá ser reevaluada esta longitud). 

Concreto lanzado (con o sin fibras de acero o malla metálica), con espesor 
mínimo de 7 cm. 

Perforaciones/ drenes cortos. 

Malla metálica flexible tipo malla triple torsión (removible o permanente). 

Tratamientos Profundos 

Son aplicados para proveer la estabilización de masas en zonas específicas del 
talud: 

Anclajes activos, con longitud máxima del orden de 6m. 

Drenaje profundo: perforaciones o, en casos más críticos, galería de drenaje. 

Orientaciones con respecto a la Geometría de los Taludes y Dispositivos de Protección 

Taludes Permanentes 

En Macizos de Roca Muy Descompuesta o en Suelo (Clases IV y V de Bieníawski) 

Pendiente: de 1V: 1 H a 2V: 1 H (valor a ser verificado en estudios futuros). 

Altura máxima entre bermas: 1 O m. 

Protecciones: arriba del nivel freático, protección vegetal; para taludes s mergidos 
o sometidos a la variación del nivel de agua, empleo de enrocamient o concreto 
lanzado, asociado con anclajes y drenes cortos. 

• En Macizos de Roca Descompuesta (Clase 111 de Bieniawski) 

Pendiente de 4V:1H a 2V:1H (valor a ser verificado en estudios f uros). 

Altura máxima entre bermas: 15m. 

Bermas con 3m de ancho mínimo. 

Protecciones: arriba del nivel freático, protección contra e da de fragmentos, con 
tela metálica flexible (eventual); taludes sometidos a vari ción del nivel de agua, 
protección con concreto lanzado, anclajes y drenes corto 

En Macizos de Roca Sana a Poco Descompuesta (Cias s 1 y 11 de Bieniawski) 

Taludes subverticales a verticales. 

Altura máxima entre bermas: 15 m. Vto 
Bermas con 0,5 m a 6 m de ancho. 't. l , 
Protecciones: tratamiento eventual con concreto lanzado, anclaje y drenes cortos. "c,_,u ,o',¿:. 
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Se resalta que en los casos de macizos de roca descompuesta (Clase 111 de Bieniawski) 
y roca muy descompuesta o suelo (Clases IV y V de Bieniawski), los criterios a ser 
utilizados para la excavación de los taludes serán verificados en estudios específicos 

Taludes Provisionales 

En Macizos de Roca Descompuesta (Clases 111 y IV de Bieniawski) 

Pendiente de 1 V: 1 H a 2V: 1 H (valor a ser verificado en estudios futuros). 

Altura máxima entre bermas: 1 O m. 

Bermas constructivas con 3 m de ancho (valor a ser verificado en estudios 
futuros). 

Protecciones: malla metálica flexible removible y/o estabilización eventual de 
bloques/cuñas con concreto lanzado y anclajes cortos. 

En Macizos de Roca Sana a Poco Descompuesta (Clases 1 y 11 de Bieniawski) 

Taludes verticales 

Altura máxima entre bermas: 15,0 m (valor a ser verificado en estudios futuros). 

Bermas con 0,5 m a 4 m de ancho (valor a ser verificado en estudios futuros). 

Protecciones: tratamiento eventual con malla flexible removible, y/o anclajes cortos 
para estabilización de bloques o cuñas. 

Parámetros de Caracterización de los Macizos Rocosos (según ISRM - lntern cional 
Society for Rack Mechanics, 1981, adaptado por la ABGE - Associa<;:áo Brasil ·ra de 
Geología de Engenharia, 1983) 

A: Grado de Alteración 

A 1 - Roca Sana: Se presenta con su coloración original. Los minerale constituyentes 
muestran un aspecto sano, con brillo característico. Las paredes e las fracturas 
eventualmente presentes están selladas o presentan superficies s nas a levemente 
alteradas u oxidadas. 

A2 - Roca Poco Descompuesta: Se presenta con coloración iginal, levemente sin 
brillo, lo que confiere un aspecto visual pálido a la roca. La minerales presentan 
alteraciones físicas y químicas incipientes, manteniendo sin bargo las respectivas 
coloraciones originales. Las fracturas presentan paredes oxid das, pero en general sin 
material alterado. Cuando asociadas a grados de fractur ción · s elevados, las 
paredes de las fracturas se presentan relativamente más dese 

A3 - Roca Medianamente Descompuesta: La roca muestra un polvoriento. 
Los minerales ya no muestran su dureza y coloración caracte sticas, pasando a 
prevalecer los colores de los respectivos minerales secundarios de alteración. Las 
fracturas están oxidadas y eventualmente rellenas con material desagregado del propio V0 B 0 

macizo rocoso. - h 
. f . El \"<¡fll~'>g A4 - Roca Muy Descompue~ta: Aspecto francamentepolvonento a nable. conjunto 

mineralógico se encuentr~¡¡~ iiv~iizp.dO' e:~(i;lé(o (!e;.~~sqq'(nposición. Las fracturas es . n uu.<....-x 
..,..---- • '·.. . . . . .. •.: . . · '···-~--------&-""" 
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abiertas con paredes bastantes oxidadas y rellenas por material desagregado del 
macizo rocoso, con espesor milimétrico a centimétrico. 

A5 - Roca Completamente Descompuesta: Material con coloración variada. Minerales 
constituyentes totalmente descompuestos, sin embargo es posible identificar la 
estructuración original del macizo rocoso. 

C: Grado de Consistencia 

C1 - Roca Muy Consistente - Produce sonido metálico al golpe del martillo de acero, 
quiebra con dificultad al golpe del martillo (excepto cuando presenta planos de fragilidad 
prominentes); su superficie es difícilmente rayada por piezas de acero. 

C2 - Roca Consistente - Produce sonido más débil al golpe del martillo de acero, 
quiebra con relativa facilidad al golpe del martillo, muy fácilmente a lo largo de los 
planos de fragilidad); al ser rayada por piezas metálicas o lámina de acero deja marcas 
superficiales. 

C3 - Roca Medianamente Consistente - Produce sonido hueco al golpe del martillo de 
acero, quiebra también con relativa facilidad al golpe del martillo, fragmentos 
difícilmente quebradizos a la presión de los dedos, surco leve al ser rayada por lámina 
de acero. La resistencia a compresión cae para 5% a 30% de la resistencia de la roca 
sana. 

C4 - Roca Poco Consistente - Quiebra fácilmente al golpe del martillo, bzrda (de los 
fragmentos pueden ser quebradas con relativa facilidad a la presión de lo dedos, 
surcos profundos al corte por piezas metálicas. 

Obs.: Las características de consistencia en el grado C4 quedan peores con el aumento del 
contenido de humedad. 

F: Densidad de Fracturas 

F1 Muy Poco Fracturada- Máximo de 1 fractura por metro. 

F2 Poco Fracturada- De 2 a 5 fracturas por metro. 

F3 Muy Fracturada- De 6 a 10 fracturas por metro. 

F4 Extremamente Fracturada - De 11 a 20 fracturas por 

F5 Fragmentada- Más de 20 fracturas por metro. 

H: Conductividad Hidráulica (con base en los resultados de las pruebas de 
permeabilidad tipo Lugeon realizadas en los sondeos rotativos) 

yog· 
Unidad: Lugeon: 1 Lu = absorción específica de O, 1 L/s.m.kgf/cm2

, corresponde a una ,_ j!J; 
permeabilidad equivalente del macizo rocoso de 1 o-s cm/s. \ 

( úOI~t.C 

H1 -Impermeable-< ;Llu . .,(~.Jo::.: .. cmls) •. ---·---·-·····--·~·; 
-:::cc:--==-====--===-7!-.+.:; ~A'\.'i-tfi·'.::ié:·~:::: ·-~_,·:;..Y.'r-'2 ~~ ·>..~:~~ ·:~. \_:-f\~' ;r:,;: ~ 
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H2- Poco Permeable -1 Lu <; H <; 10 Lu (-10-5 a 10-4 cm/s) 

H3- Medianamente Permeable -10 Lu < H <;50 Lu (-10_., a 5 x10-4 cm/s)_ 

H4- Muy Permeable- 50 Lu < H <; 100 Lu (-5x10_.,a 10-3 cm/s). 

H5- Francamente Permeable- H > 100 Lu (- >10"3 cm/s). 

Excavaciones Subterráneas 

Estos criterios incluyen definiciones, métodos, cargas y esfuerzos para el 
dimensionamiento de las estructuras subterráneas del Proyecto. 

Cargas y Esfuerzos 

Las siguientes cargas son consideradas en el dimensionamiento de las estructuras 
subterráneas: 

Cargas estáticas, debidas al peso de la roca, movimientos sísmicos y equipos. 

• Nivel freático del macizo rocoso . 

Métodos de Análisis 

La estabilidad de cuñas de roca en los contornos de las excavaciones será verífi da a 
través de métodos analíticos teniendo en cuenta las características geométrica de las 
discontinuidades del macizo rocoso, obtenidas a partir del mapeo geológi o de las 
excavaciones, y sus parámetros de resistencia. Los cálculos podrán ser realizados 
manualmente o por medio de programas, como por ejemplo DIPS y WEDGE -
RockScience, Canadá 

Criterios de Aceptación 

Son los criterios propios de cada tipo de estructura subterránea y eben ser elaborados 
de acuerdo con su función y restricciones de los equipos y estru uras internas. 

Factores de seguridad y de operación, así como ensayos co 
durante la construcción y operación serán detallados en 1 
Proyecto Ejecutivo. 

Caracterización y Clasificación del Macizo Rocoso 

Caracterización del macizo rocoso 

probatorios y monitoreo 
etapa de desarrollo del 

El macizo rocoso será caracterizado a partir de datos de Jos sondeos y del m apeo yo S' 
geológico-geotécnico de afloramientos rocosos existentes en el local, de las galerías d ~ t 
investigación y de las excavaciones subterráneas del proyecto. ~'{ 

-t o¡;..o' 
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Los parámetros de caracterización de la roca intacta y de las discontinuidades serán 
conforme indicado anteriormente en el ítem 2.1.1 O. 

Clasificación del macizo rocoso 

Para la definición de los soportes de las excavaciones será adoptado el método de 
clasificación del macizo denominado "Rack Tunneling Quality lndex (Sistema Q)", 
conforme definido por Grimstad y Barton ( 1993). 

El criterio es utilizado para la definición de los soportes provisionales y permanentes de 
túneles y cavernas en roca, y tiene las siguientes directrices: 

El sistema Q utiliza una clasificación empírica del macizo para el diseño de los 
sostenimientos. 

Los sostenimientos consisten usualmente en concreto lanzado reforzado con 
fibras de acero, anclajes totalmente inyectados y protegidas contra la corrosión, 
arcos de concreto lanzado reforzado y colocación de arco invertido cuando las 
condiciones del macizo rocoso fueren muy malas. 

• El sostenimiento provisional (primario) es parte del revestimiento definitivo. 

El sostenimiento permanente (definitivo) es determinado durante la excavación de 
los túneles. 

En macizos excepcionalmente malos el revestimiento de concreto hidráulico 
deberá ser usado. 

El sistema Q provee el sostenimiento permanente, el cual no necesita e un 
revestimiento de concreto adicional para asegurar la estabilidad de la exc ación. 

Los valores del índice de calidad del macizo rocoso (índice Q) son obtenido a través de 
seis parámetros empíricos contenidos en la fórmula presentada a continua 1ón. 

Los factores componentes de la fórmula están relacionados a lo siguientes aspectos 
del macizo rocoso: 

RQD 

Jn Tamaño de Bloques; 

Jr 

la Fricción entre Bloques; 

Jw 

SRF Esfuerzos Actuantes yog 

A partir de la determinación de los valores de Q para tramos homogéneos de la \ • ¡:;, 
excavación, la definición de los soportes requeridos resultará de una correlación entre el 'Lo,. e 

~"'• ,. ::·.:::,:::::,: (Dt),:: ~' "d';~;~:;:;;'::2~l" Q ~ 
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El diámetro equivalente de la excavación es obtenido de la relación: 

De = diámetro o altura de la excavación/ ESR 

Donde ESR es un factor de seguridad en función de la finalidad de la excavación. 

Estas juntas son abiertas, esto es, existe holgura entre las partes separadas, 
permitiendo el movimiento de las partes, aliviando los esfuerzos debido a la variación de 
temperatura y retracción. 

La dimensión de la abertura es determinada de manera de permitir el movimiento entre 
las partes, teniendo como base las variaciones de temperatura y dimensiones de los 
bloques adyacentes. Las juntas de contracción/expansión deberán estar dotadas de 
sellos siempre que haya presencia de agua. 

Dispositivos de Sello 

Los dispositivos de sello se aplicarán a todas las estructuras que estarán en contacto 
con el agua. 

Los dispositivos de sello deberán ser de PVC, sin embargo podrán ser utilizadas 
también chapas de acero o cobre. 

En las juntas de contracción/expansión, donde hay movimiento, deberán ser utilizados 
bandas de PVC, capaces de absorber sus movimientos. 

Los bordes de los perfiles de PVC estarán dotados de hilos que deberán ser en 
por el concreto, de forma de dificultar la percolación de agua y mejorar su sujeció 

ltos 

Dispositivos de Anclaje 

Los dispositivos de anclaje están compuestos por varillas de acero de los pos acero de 
refuerzo y acero de preesfuerzo, embebidas en el concreto o fijada en el macizo 
rocoso, con la finalidad de establecer una continuidad entre partes de na estructura o 
de estabilizar macizos rocosos. 

Los dispositivos de anclaje pueden ser subdivididos en dos tipos: 

anclas de tensión - varillas postensadas; 

anclas de fricción. 

El ancla de tensión debe ser utilizada cuando, para estabilid 
una estructura, se torna necesario aumentar el esfuerzo de fricción 
riesgo de deslizamiento, a través del incremento de esfuerzo norma 

acizo o partes de 
n la superficie bajo 

de compresión. 

El ancla de fricción es utilizada cuando se desea restablecer la e tinuidad del macizo 
rocoso o entre partes de una estructura, o estabilizar partes inestables de los macizos 
rocosos. 

Para todos los dispositivos de anclaje de carácter permanente o aplicados en obras 
definitivas, en los casos en que sea utilizado mortero en los referidos dispositivos, este ------

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA r·;;~;:;~~~~-~;¿~~;-.:~.:~~;:c;~~':'::a:.;,i'E~:-~1· ------------.~;::._..:'!.. 
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deberá tener mezcla con baja relación del factor agua-cemento, en principio, máxima 
del orden de 0,45. 

TRATAMIENTO DE LAS FUNDACIONES 

Los criterios para el tratamiento de las fundaciones de las estructuras pueden ser 
clasificados como: 

tratamientos de superficie, que comprenden los trabajos de preparación y 
liberación de las fundaciones, y 

tratamientos profundos, correspondientes a los tratamientos por medio de 
pantalla de inyecciones de cemento y de drenajes. 

Tratamientos De Superficie 

Los criterios para preparación de las fundaciones serán definidos en función del tipo de 
estructura a ser implantada (rellenos de suelos y roca, estructuras de concreto, muros, 
etc.) y de las características del macizo rocoso considerando las diferentes clases de 
macizo y las discontinuidades y zonas de roca descompuesta (fallas, etc.) encontradas 
en las fundaciones. 

El tratamiento superficial comprenderá la remoción de materiales indeseables en la 
fundación, debiendo ser definida en el diseño la conformación y los tratamientos 
requeridos para las superficies de fundación, así como para las discontinuidades y 
zonas de roca descompuesta. 

Tratamientos Profundos 

El tratamiento profundo de las fundaciones de las estructuras deberá co siderar la 
ejecución de pantallas de impermeabilización por medio de inyecciones d lechada de 
cemento, de sistemas/pantallas de drenaje, además de eventuales i ecciones de 
consolidación. 

Pantalla De Impermeabilización Por Inyección De Lechadas De Cem nto 

Las pantallas de inyección tienen como objetivo reducir: 

• Percolaciones de agua al sistema de drenaje; 

Pérdida de agua significativa por la fundación de la presa. 

De acuerdo con la experiencia de diseños para macizos 
considerada la ejecución de una pantalla de inyección de 
constituida, en principio, por tres lineas paralelas de perforaciones. 

En la presa, la pantalla de impermeabilización deberá ser ejecutada desde una losa de 
concreto ubicada al pié de aguas arriba de la presa. V Bo 

El proceso de inyección será por el método denominado del espaciamiento divisional. \ ~ 
según el cual las perforaciones son denominadas de exploración, primarias, '<,&, .. cr: 
secundarias y terciarias conforme su espaciamiento en la pantalla. Los espaciamiento 

Sobre N' 02: PROPUESTA 
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entre perforaciones y las respectivas profundidades están indicados en el cuadro 
siguiente: 

Orden de la Perforación Espaciamiento (m) Profundidad Máxima (m) 
de Exploración 24,0 0,70 He 

Primaria 8,0 0,50 He 

Secundaria 8,0 0,40 He 

Terciaria 4,0 0,30 He 

Nota: He- altura de la columna de agua del embalse. 

La inyección de estas perforaciones es obligatoria. Según las absorciones de lechada 
podrán ser necesarias perforaciones de orden superior (cuaternarias). 

Los demás criterios como: ejecución de barrenos eventuales, profundización de 
barrenos de inyección, espesamiento de lechadas, criterios para paralización, entre 
otros, están presentados en las Especificaciones Técnicas. 

Inyecciones De Consolidación 

Inyecciones de consolidación deberán ser realizadas para consolidar la fundación de la 
presa (área de la implantación del plinto), toma de agua, vertedero, toma del desvío y 
donde las condiciones geológicas así lo requieran. 

3.1.2.4. Criterios Mecánicos. 

REQUISITOS GENERALES DE DISEÑO DE EQUIPOS HIDROMEC. NICOS Y 
TUBERÍAS 

Espesores Mínimos 

El espesor mínimo de las piezas de acero a ser utilizadas en la abricación de los 
elementos principales de las compuertas no será inferior a los sigui tes valores: 

Chapas de acero estructurales ...... . ................................. 9,50 [mm] 

• Chapas de acero no estructurales . 

Chapas de acero inoxidable para apoyo de los sellos .. 

Chapas de acero inoxidable para apoyo de las ruedas (riel 

Perfiles laminados . 

................... 8,00 [mm] 

. .... 5,00 [mm] 

.. 9,53 [mm] 

.. primera alma 

Chapas de acero al carbón de las piezas fijas en conta to permanente o 
intermitente con el agua ................... ........... .. .. 9,5 [mm] 

Pletinas de la rejilla de la bocatoma de la central auxiliar. 
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PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Coeficientes de Impacto 

Los siguientes factores de impacto deberán ser empleados: 

En la apertura inicial de una compuerta partiendo de la posición cerrada ......... 1,05 

Para dispositivos de almacenamiento y soporte ................... . 1,25 

Espesores de Corrosión 

Los espesores calculados para las chapas y perfiles de los equipos deberán ser 
aumentados de los siguientes valores para tener en cuenta la corrosión y la erosión: 

Tuberías Forzadas. ........................................................................ 2,0 [mm] 

Compuertas, rejas y válvulas de los circuitos de generación principal y de la casa de 
válvulas no tendrán espesor de corrosión. 

Deflexión de Compuertas y Rejas 

La de flexión máxima de los equipos será menor que los siguientes valores máximos 
(fracción de la distancia entre los apoyos laterales de los paneles): 

Paneles de las rejas ....................................................................................... 1/500 

• Compuertas Radiales ..................................................................................... 1/750 

Ataguías y compuertas vagón ........................................................................ 1/750 

Presión en el Hormigón 

La compresión en el hormigón en las guías de apoyo de las compuertas y reja no será 
superior a 10.0 [MPa]. 

Para las bases de los muñones fijos de las compuertas radiales la com resión en el 
hormigón no será superior a 15.0 [MPa]. 

Presión en Bujes 

Fugas Admisibles en las Compuertas 

Sedimento Y Sismo 

Para los equipos en los cuales el caso de carga sísmico se 
tensiones admisibles, deberán ser incrementadas en 33% de 1 
de carga normal. 

lo preponderante, las 
tensiones para el caso 
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CRITERIOS DE DISEÑO DE LAS REJAS. 

El dimensionamiento, diseño y fabricación de las rejas deberán representar la 
experiencia del suministrador en este tipo de equipo y llevarán en cuenta las 
prescripciones del estándar: DIN 19704 edición 1976. 

Deberá ser considerada como condición normal de trabajo de las rejas su operac1on 
bajo todas las condiciones de caudal previstas para la operación de las unidades 
generadoras. 

La frecuencia fundamental de vibración de las barras deberá ser por lo menos 1,5 vez 
superior a la frecuencia de formación de los vórtices aguas abajo de la reja en cualquier 
dirección, considerándose una obstrucción de las rejas del 25% (veinticinco por ciento) y 
el caudal máximo de la turbina o túnel. 

Entre las cargas consideradas durante la operación, se destacan: 

a) Caso de Carga Normal 

Carga distribuida sobre los paneles de las rejas de 30 [kPa] o otro valor conforme 
datos técnicos de cada equipo. 

Peso propio de los paneles de la reja. 

Todos los esfuerzos de izaje, de fricción y de impacto que puedan ocurrir durante 
la operación normal de las rejas. 

En el diseño de la viga pescadora de las rejas (donde aplicable), además las 
cargas descritas arriba, será considerado el peso propio de la viga pescado 

b) Caso de Carga Ocasional 

Carga resultante del impacto de un objeto sumergido con masa de 1 00 [kg] (mil 
kilogramos), moviéndose con la velocidad de aproximaci · del flujo, 
considerándose una área de impacto circular de 0,2 [m 2

] (dos d · imos de metro 
cuadrado) y un tiempo de amortiguación de O, 1 O [s] (un décimo segundo). 

e) Caso de Carga Excepcional 

Serán considerados en este caso las cargas que eve tualmente aparezcan 
durante el transporte, el montaje o durante el mantenimien o; 

Las fuerzas de los casos anteriores combinadas co la aceleración sísmica 
definida en esta especificación 

d) Vibración 

En el diseño de las rejas, especial atención será dada la vibración de las 
pletinas, para evitar posibilidad de resonancia. Su frecuen ia natural será por lo 
menos igual a 1 ,5 veces la frecuencia de excitación por vórti es; 

La velocidad a ser considerada para la verificación de la estabilidad será la 
correspondiente al máximo caudal de la turbina o del desagüe, conforme el caso 
con 25% de la reja obstruida por escombros; 

La velocidad mencionada será la observada en la entrada de la aducción. 
:¡-~'~"'""·'-'"' .. ,-.,- ... ···-···"·-~·····-·. 

; 
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CRITERIOS DE DISEÑO DE LOS EQUIPOS DE IZAJE 

El equipo de izaje será dimensionado y especificado de acuerdo con las siguientes 
recomendaciones: 

FEM 1.001 (10.1998)- Rules for the design of hoisting appliances- Fédération 
Européenne de la Manutention. 

#1 0089 - CMAA Specification 70, Specifications for Top Running Bridge & Gantry 
Type Multiple Girder Electric Overhead Traveling Granes- Crane Man 

Criterios de diseño de las Compuertas 

El dimensionamiento, diseño y fabricación de las compuertas deberán representar la 
experiencia del suministrador en este tipo de equipo y llevarán en cuenta las 
prescripciones de los siguientes Estándares, siempre que sean aplicables: 

DIN 19704 edición 1976; 

DIN 4114 - "Steel Structures: Stability (buckling, overturning, bulging), Method 
of Calculation, Regulations"; 

Compuerta deslizante de la Bocatoma y Ataguías de los Tubos de Aspiración 

Las acciones consideradas en cada tipo de carga serán aquéllas especificadas en el 
Estándar DIN 19704 edición 1976, cuando sea aplicable. Entre estas acciones e 
destacan las que son discriminadas a continuación: 

a) Caso de Carga Normal 

La presión hidrostática con la compuerta cerrada y el espacio de agua abajo de 
la compuerta vacío, considerando el nivel de agua máximo norm de aguas 
arriba. 

Peso propio de la compuerta. 

Todas las fuerzas de izaje y de fricción que ocurran separadam te y en conjunto, 
en los casos establecidos arriba, con los niveles máximos y m' imos normales de 
operación. 

Apoyo de la compuerta o paneles en posición de almacena iento. 

b) Caso de Carga Ocasional 

La presión hidrostática con la compuerta cerrada y el e 
compuerta vacío, considerando el nivel de agua máximo 

e) Caso de Carga Excepcional 

Condición que resulta de las fuerzas combinadas de un nivel de agua max1mo 
normal a que pueden ser sometidas con la aceleración sísmica definida en esta 
especificación. ...------

~ vo.f 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

CRITERIOS DE DISEÑO DE VÁLVULAS DE CHORRO HUECO Y MARIPOSA 

Las válvulas mariposas y válvula de chorro hueco serán dimensionadas y especificadas 
de acuerdo con las siguientes recomendaciones: 

ASME 816.34- Standard Class Pressure-Temperature Ratings 

La tubería forzada del descargador de fondo serán dimensionada y especificada de 
acuerdo con las siguientes recomendaciones: 

Comité Européen de la Chaudronnerie e de la Tolerie- Recommendations for the 
Design Manufacture and Erection of Steel Penstocks of Welded Construction for 
Hydroelectric lnstallations. 

Societé Hidrotechnique de France - Données techniques Annexes au Cahier de 
Charges Pour la Fourniture et le Montage des Conduits Forcées en Acier et Leurs 
Accesoires. 

ASCE - Manuals and Reports on Engineering Practice n° 79- Steel Penstocks. 

US Army Corps of Engineers- Tunnels and Shafts in Rock- Chapter 9 -Design of 
permanent Final Linings. 

US Department of Interior- Bureau of Reclamation Design Standads n° 7 - Valves 
Gales and Steel Conduits 1 g56. 

• The Vibration of Penstocks - Prof Fumiki Kilo- Water Power- October 1959 

Las acciones consideradas en cada tipo de carga serán aquéllas especificadas en el 
Standard DIN 19704 edición 1976, cuando sea aplicable. Entre estas acciones se 
destacan las que son discriminadas a continuación: 

a) Caso de Carga Normal 

La presión hidrostática considerando el nivel de agua máximo norm de aguas 
arriba. 

Peso propio de la válvula. 

b) Caso de Carga Ocasional 

La presión hidrostática considerando el nivel de agua máxi o norrnal de aguas 
arriba. 

e) Caso de Carga Excepcional 

Condición que resulta de las fuerzas combinadas de un niv 
normal a que pueden ser sometidas con la acelerac · 
esta presente especificación. 

e agua máximo 
mica definida en 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

CRITERIOS DE DISEÑO DEL SISTEMA HIDRÁULICO 

El diseño de los componentes del sistema hidráulico de presión deberán atender las 
exigencias de la última revisión del Estándar "ASME Boiler and Pressure Vessel Code, 
Section VIII - Rules for Construction of Pressure Vessels, Division 1" para los 
servomotores, y del Estándar "Code for Pressure Piping- ANSI 831.1" para las tuberías. 

Los componentes de la unidad óleo-hidráulica incluirán un tanque de aceite, dos 
unidades de bombeo, sendo uno de stand by, los filtros, las válvulas, tubería, las 
conexiones, los presostatos, manómetros, las llaves de nivel y de temperatura de aceite, 
las galgas, las suspensiones, los soportes y todos los accesorios necesarios. 

La capacidad nominal de diseño del sistema hidráulico y de cada servomotor hidráulico 
será igual o mayor a 120% (ciento y veinte por ciento) de la carga máxima 
correspondiente a las más desfavorables combinaciones de fuerzas actuantes en la 
compuerta. 

La presión máxima del sistema hidráulico no será superior a 21 [MPa). 

El tanque tendrá capacidad suficiente para almacenar un volumen muerto, 
correspondiente a una columna de aceite de 30 [cm], sumado a un volumen previsto 
para pérdidas correspondiente a un bombeo en vacío durante 5 minutos (5 veces el 
caudal de la bomba en [1/min]), a un volumen correspondiente a la capacidad del 
vástago del servomotor hidráulico, más el volumen previsto para aire igual a 15% de la 
adición de los volúmenes anteriores. 

Las tuberías de aceite serán de acero carbono. 

El aceite hidráulico a ser utilizado en el sistema de accionamiento de las compuertas 
será del tipo ISO VG 68. 

La velocidad del aceite en las tuberías no deberá ser superior a los valores indicados a 
continuación: 

Líneas de presión .......... .. ............................................................. 4,5 [m/s] 

Líneas de succión ................................................................ 1,2 [m/s] 

Lineas de retorno ................................................................................... 4,0 [m/s] 

Los vástagos del pistón de los servomotores deberán ser fabricados con acero de alta 
resistencia, sin enmiendas, recubierto de cromo duro, rectificado y pulido en toda su 
longitud. 

El servomotor completo será sometido a una presión de ensayo igual a 130 % (ciento y 
treinta por ciento) de la presión de diseño del servomotor. Después de la prueba, el 
servomotor será rellenado y mantenido lleno de aceite limpio, a fin de evitar la 
oxidación. 
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CRITERIOS DE DISEÑO DE TAPAS Y REJILLAS DE PISO DE LAS RANURAS DE 
LAS COMPUERTAS. 

Las rejillas metá!icas de tapa de las ranuras en los pisos de operación serán 
dimensionadas para una carga distribuida de 500 [kgf/m'] y subdivididas en partes para 
facilitar la instalación y mantenimiento. 

Las rejillas de tapa de las ranuras serán suministradas juntamente con las bordaduras 
empotradas en hormigón primário y secundario. 

Materiales 

Todos los materiales empleados en la fabricación serán nuevos y de primera calidad y 
sus propiedades mecánicas y composición química serán comprobadas por medio de 
ensayos realizados de acuerdo con Standard aplicables. 

Planchas 

Estructura de las compuertas ................... ASTM A572-50 (Ed. 2004) o ASTM A36 

• Estructura de las rejas ............................. ASTM A572-50 (Ed. 2004) o ASTM A36 

• Estructura de la viga pescadora ............................................................ ASTM A36 

• Partes fijas - estructura ......................................................................... ASTM A36 

• Partes fijas -apoyos de sellado ................................................................ Al SI 304 

Rieles de Rodadura ............................................................. ASTM A240 S41500 

• Tuberías Forzadas ..................................... ASTM A572-50 o S355 JO (EN 10 25) 

Perfiles 

Perfiles ............................................................................................... . ASTM A36 

Laminados 

• Acero al carbón ........................................... SAE 1010/1020/10 0/1040/1050/1060 

Acero inoxidable ........................................................... AISI 3 4/410 /A240 S41500 

Forjados 

Aceros Forjados .. 

Tornillos 

Acero inoxidable ..... 

Acero carbón. 
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Bujes Autolubricantes 

Bujes Autolubricantes ............................ . . ........ ASTM B584 C 86300 1 teflón 

Ruedas principales de la Compuerta Vagón 

Ruedas principales de la Compuerta Vagón ................ Forjadas de acero carbono 

Bronce 

Bronce .. . .. ....... .. ... .. . .. .. ... ... .. . .. ... ... .. . . . . ... ... ... ..... ... ... ... ... ... . .. . .. . .. ... ... . .. .. . . . .. SAE 660 

Sellos 

Sellos laterales, solera y dintel de las compuertas .......................................... SBR 

Empaquetaduras de juntas de expansión y válvula ...... Cáñamo con fibras y teflón 

• Anillos O para las válvulas ........................................................................... Bu na N 

Nota: Los materiales citados arriba podrán ser sustituidos por materiales de calidad igual o superior, 
pertenecientes a Normas equivalentes. 

No estamos considerando ensayos de impacto en las chapas del blindaje y de la tuberla forzada y demás 
equipos. 

Inspecciones no Destructivas de Soldadura 

d) Soldaduras de tope de penetración tolal o parcial: 

100 % Visual y dimensional 

20% LP o PM 

100% ultrasonido 

e) Soldaduras de ángulo o filete de penetración total o parcial: 

100% Visual y dimensional 

20% LP o PM 

f) Soldaduras bimetálicas y estancas 

100 % Visual y dimensional 

100% LP 
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··- _________________________ ___j 

PRE MONTAJE Y MONTAJE EN TALLER 

Partes fijas 

Pre-montaje en la horizontal de los elementos laterales, dintel y solera. Las guiás 
laterales serán pré-montadas dos a dos. 

Todas las piezas fijas, incluyendo soleras, cuadros de sello, vigas de apoyo de las 
cabeceras laterales y apoyo de las ruedas, etc., serán pre-montadas, de manera a 
permitir un completo control visual y dimensional, incluyendo aún verificaciones de la 
pintura y de las condiciones previstas para el montaje en el sitio de la obra. 

Las soleras de las rejas y compuertas serán montadas con dos secciones de las piezas 
fijas laterales, una en cada extremidad. 

Los caminos de rodamiento o deslizamiento, guías y contra-guías no necesitan ser 
montados en toda su extensión, siendo suficiente el pre-montaje de los diversos 
elementos dos a dos para la verificación de los detalles de las uniones en el sitio de la 
obra. 

Parte Estructural de las Compuertas y rejas 

Pre-montaje horizontal de los tableros de cada tipo de compuerta (radial, ataguía, 
vagón) y de los paneles de rejas. 

Todas las compuertas y paneles de rejas serán completamente pre-montados la 
posición horizontal de manera a permitir un completo control visual y dimensio 
nivelación, de alineamiento y acople entre elementos, incluyendo aún verificad nes de 
la pintura y de las condiciones previstas para el montaje en el sitio de la obra. 

Será verificada también la verticalidad de estos equipos cuando estén al dos por su 
centro de suspensión. 

Los sellos de goma y las reglas de aprieto de los sellos serán montada en definitivo en 
el taller en las respectivas compuertas para control de la posición e los pernos de 
fijación con la debida identificación para montaje en campo. 

Vigas Pescadoras 

Pre-montaje vertical de cada viga pescadora + panel correspo diente, para verificación 
de la alineación vertical y balanceo del conjunto y apertura/cier e de s ganchos. 

Todas las vigas pescadoras incluidas en el suministro serán comp etamente montadas 
para un completo control visual y dimensional, y del funcionami nto del sistema de V2' 
palancas y contrapesos. Será constatada la preponderancia de la actuación de .,. 
contrapeso en la apertura y cierre de los ganchos. ~0, e 

q D\P.. 

Sobre W 02: 



0083 
- (i00n 

• ~!,®woo~1. ~ J C~ONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
COnSOrCIO 0gogf ~ . . :59"' CON CES ION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 
RÍO Santa •.;>g:~-;,e:,. PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Chavimochic ~"'"' 
L--~~-·-- - -~--.~------· 

Será, también, verificada la condición de enganche de los ganchos en los elementos de 
suspensión de las compuertas y rejas. así como será verificado el accionamiento de las 
válvulas de llenado ("by-pass"), conforme sea aplicable. 

Centrales Hidráulicas 

La unidad óleo-hidráulica será pre-monlada, incluyendo tuberías, válvulas, conjuntos 
moto-bomba, etc. y ensayada en vacío para la verificación de ajuste general de los 
componentes, hermeticidad, pintura y facilidades para mantenimiento y reparación. 

Cilindros hidráulicos 

Los cilindros hidráulicos serán sometidos a ensayos de presión en el taller con una 
presión de 130% de la presión de diseño. 

Tableros de Control 

El tablero de control será completamente montado en taller para verificación del 
funcionamiento de los comandos eléctricos y de los sistemas de protección y control. 

El tablero de control será completamente inspeccionado en cuanto a los aspectos 
constructivos, al arreglo general de los cables y al montaje de los componentes internos. 

El tablero de control, cilindros hidráulicos y centrales hidráulicas, serán testada en 
separado, cada un en su respectivo taller, por sus respectivos suministradores. 
está previendo el teste en completo con la compuerta, piezas fijas y e 
accionamiento. 

Tuberías / 

Estamos previendo el pre montaje en taller de una tubo de cada diám ro, un goma de 
cada codo, una junta de expansión, un apoyo deslizante y de las bifur aciones. 

Válvula de chorro hueco y mariposa 

Pre-montaje completa de la válvula, sin el tubo de anclaje. 

Tolerancias 

Tolerancias de Fabricación de las Compuertas Hidráulicas 

Las tolerancias estarán de acuerdo con el Standard DIN 19704. 

Sobre W 02: 
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Tolerancias de Fabricación de las Tuberías 

Las superficies de las chapas de los segmentos adyacentes montados estarán 
concordantes en el lado interno del blindaje. 

Las tolerancias definidas por la CECT (European Committee of Boiler, Vessel and 
Pipework Manafacturers) serán respetadas integralmente. 

Es responsabilidad del Supervisor de montaje, la garantía de que estas tolerancias, así 
como las demás de la CECT (European Committee of Boiler, Vessel and Pipework 
Manafacturers), sean atendidas durante el montaje en el sitio de la obra, donde serán 
suministradas todas las orientaciones técnicas necesarias para el perfecto alineamiento 
en el campo. 

OBRA DE TOMA Y TUBERÍA FORZADA 

La sección y la distribución de las trabes de las rejillas de la toma serán dimensionadas 
para evitar el pasaje de cuerpos extraños, compatibles con aspectos asociados a la 
pérdida de carga y a las exigencias de las válvulas. El dimensionamiento de las rejillas 
atenderá las recomendaciones de Bureau of Reclamation "Turbines and pumps design 
standard of the United States of the Interior" y del "Formulaire des conduites forcées, 
oleoducs et conduits d'aération", de L Levin. 

El flujo, pasando por las rejillas, provoca fluctuaciones de presión, sucesivas y 
alternadas (vórtices de Von Karmann), cuya frecuencia deberá ser inferior a 2/3 de la 
frecuencia natural de las rejillas, afín de evitarse los fenómenos de resonancia, q 
pueden llevar a la destrucción de las mismas. 

La rejilla serán dimensionadas y especificada de acuerdo con las sig · ntes 
recomendaciones (de acuerdo con el ítem 4.1 REQUISITOS GENERALES DE 
DE EQUIPOS HIDROMECÁNICOS Y TUBERÍAS): 

NBR 11213- jan/2001 - Grade de tomada d'agua para instalacao 1draulica
Calculo; 

DIN 19704- Stahlwasserbau Berechnungsgrundlagen Mai 1 g98. 

La tubería forzada deberá ser diseñada para soportar, en cada s cíón, la presión 
interna correspondiente a la máxima presión debido al golpe de ríete. El golpe de 
ariete positivo en la sección de entrada de la válvula no podrá s erar el 30% de la 
máxima carga estática. El golpe de ariete negativo, causado por u a apertura repentina 
de la válvula o por la fluctuación debido al golpe de ariete positivo, no de erá resultar en 
presiones negativas relativas en cualquier punto de la tubería. 

Una revisión final del diámetro económico deberá ser ejecutada de acuerdo con los 
datos más recientes procedentes del cliente (costos unitarios y re dimientos) y 
arreglo general. 

La tubería forzada será dimensionada y especificada de acuerdo con las 
recomendaciones: 

¡------~-----"-
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Comité Européen de la Chaudronnerie e de la Tolerie (CECT) -
Recommendations for the Design Manufacture and Erection of Steel Penstocks of 
Welded Construction for Hydroelectric lnstallations, ed. 1979. 

Societé Hidrotechnique de France - Données techniques Annexes au Cahier de 
Charges Pour la Fourniture et le Montage des Conduits Forcées en Acier et Leurs 
Accesoires. 

ASCE - Manuals and Reports on Engineering Practice n° 79- Steel Penstocks. 

US Department of Interior- 8ureau of Reclamation Design Standads n° 7- Valves 
Gales and Steel Conduits 1956. 

The Vibration of Penstocks- Prof Fumiki Kit o- Water Power- October 1959 

Los sistemas auxiliares mecánicos serán proyectadas de acuerdo con las normas 
vigentes y las recomendaciones internacionales, complementado o modificado de 
acuerdo con la experiencia de INTERTECHNE. 

Cañerías y conexiones deberán estar de acuerdo con los siguientes estándares: 

ANSI 816.3, 816.5, 836.10 y 836.11 

• ASTM A-53, A-120, A-312 or A-249 

• N8R 7663, 7675 y 9651 

• N8R 6590, 6943 y 6414 

• NBR 5648 y 5688 

Depósitos de construcción soldada y recipientes a presión, deberán estar diseñad de 
acuerdo con ASME- Boiler y Pressure Vessel Code- Section VIII. 

Las recomendaciones de la US Army Corps de Engineers, desde EM-111 2-4205 -
Hydroelectric Power Plants Mechanical Design- se aplicarán siempre que s a posible. 

La velocidad de los flujos máximos en tuberías deberá mantenerse tJentro de los 
siguientes valores: 

Agua, aplicación general ................................. . 

Agua, para sistemas presurizados ............. . 

Agua, en la aspiración de bombas ............ . 

Aire comprimido para líneas de distribución ... 

Aire comprimido para líneas secundarias .. 

Aceites y combustibles ..... 

.. ...................... 1 ,O a 2,5 mis 

............. 2,0 a 4,5 mis 

. ............ 1 ,O a 2,5 mis 

.. .... 6,0 a 8,0 mis 

.. ... 8,0 a 10,0 mis 

. 1,0 a 2,5 mis 

Ventilación y aire acondicionado, en duetos de concreto y plenos (ASRHAE) 
............ ........... .. ..... hasta 9,0 mis 

Ventilación y aire acondicionado, en duetos metálicos ..... (ASRHAE) hasta 7,0 mis 

Entradas de aire (ASRHAE) ..... 

Para cada sistema, cuando aplicable, deberán elaboradas diagramas de flujo y .. __ , 

-=s""ob-re-N:-c.:-c::c:zs""• ::-:::-:::c::cc~c:Eaccs:"'i:.-:· ~"'É"t: .... : .... l:.-::-a-p--ct;--r":-cc;l~·~·~quiposprincip~l"'·~·"'~•"':; .... ·c:-D_il_. -4----------~· 
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Los sistemas auxiliares mecánicos estarán concentrados en la Casa de Válvulas y 
eventualmente si hubier en Casa de Máquinas y serán compuestas básicamente por: 

Sistema general de agua de enfriamiento para el sistema de aire de enfriamiento 
de los generadores, de aceite de los cojinetes de guía y empuje de los 
turbogrupos, de inyección de agua prefiltrada a los sellos de los ejes de las 
turbinas, y de agua; 

Sistema de aire comprimido de baja presión para servicios generales de la Central 
y para los frenos de los generadores; 

Sistema de tratamiento y manipulación de aceite para el vaciado y llenado rápido 
de los componentes de los turbogrupos y casa de válvulas; 

Sistema de vaciado de los duetos de agua de las turbinas para conducir el agua 
hacia el canal de restitución de la Central; 

Sistema de bombeo del drenaje de filtraciones, purgas, lavado de filtros y otros 
usos en la Central y casa de Válvulas; 

Sistema de agua industrial para mantenimiento y limpieza de la Central y casa de 
Válvulas; 

Sistema de agua potable para la Central y casa de Válvulas;; 

• Sistema de extracción e inyección de aire para los locales y galerías de la Central; 

• Sistema de aire acondicionado para la sala de control; 

Sistema de detección de incendios para las distintas zonas de protección de la 
central, los generadores y los transformadores principales y casa de Válvulas; 

Dotación de extintores de polvo y de C02 para las instalaciones interiores del 
edificio de la Central, Sala de Control y casa de Válvulas; 

• Sistema de provisión de agua contra incendio, compuesto por s sistema de 
bombeo, red de distribución e hidrantes para la protección de la instalaciones 
interiores del edificio de la Central, Sala de Control y casa de Válv 

Sistema de extinción de incendios del tipo de agua frac o nada para los 
transformadores principales; 

Sistema de extinción de incendios del tipo de agua para los 
generadores principales; 

Sistema de aire comprimido de alta presión para los regula 

Las ataguías de paneles deslizantes serán dimensionadas y e ecif. cadas de acuerdo 
con las siguientes recomendaciones (de acuerdo con el ítem 4. 1 R quisitos Generales 
de Diseño de Equipos Hidromecánicos y Tuberías): 

Comportas Hidráulicas - Paulo Cezar Ferreira Erbisti - 2nd edición - Rio de 
Janeiro 2002 

DIN 19704- Stahlwasserbau Berechnungsgrundlagen- Mai 1998 

US Department of Interior- Bureau of Reclamation Design Standads n° 7- Valve V"J13 ° 
Gales and Steel Conduits 1956. 11 

\71: 
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Socíeté Hídrotechníque de France - Cahíer de Charges-Type pour La Fourníture 
de Turbínes et Materíels Assocíés 

US Department of Interior - Bureau of Reclamatíon Desígn Standads n° 6 -
Turbínes and Pumps -1956 

lEC 60193 - lnternatíonal Standard - Hydraulíc Turbínes Storage Pumps and 
Pump-Turbínes- Model Acceptance Tests 

lEC 60041 - lnternational Standard - Fíeld Acceptance Tests to Determine the 
Hydraulic Performance of Hydraulic Turbines, Storage Pumps and Pump-Turbines. 

1 
1 
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3.2 CANAL MADRE MOCHE- CHICAMA- URRICAPE. 

3.2.1 Consideraciones y parámetros de diseño estipuladas en las bases. 

a) Caudal 

Los caudales de diseño por tramos considerado en las bases se presentan en el 
siguiente cuadro· ... 

Tramo 
Q 

(m 3/s) 

Inicio- Toma Gloria/Cae 37.40 

Toma Gloria/Cae- Toma Paiján 19.50 

Toma Paíján- Toma Mocan 14 00-
--·-~----· ·-···· 

Toma Mocan- Toma Urricape 1 10.00 

Toma Urricape 1 -Final 5.50 
.. 

b) Tipos de conducción 

El tipo de conducción considerado para el Canal Madre es un canal abierto de sección 
trapecial revestido con un elemento impermeabilizante, en este caso, una losa de 
concreto de 100 mm de espesor. 

En los tramos donde la línea de gradiente del Canal Madre no puede ser mantenida y 
el trazo debe atravesar estribaciones rocosas, se prevé la construcción de túneles de 
sección herradura revestida con concreto tanto en su solera como en los hastiales y la 
bóveda. 

Finalmente, para los tramos donde el trazo del Canal Madre atraviesa al río Chicama a 
otras quebradas importantes, se tiene considerado realizar el cruce empleando sif nes 
o conductos cubiertos. 

e) Pendientes 

Las pendientes de diseño de los diferentes tramos y tipos de conducció del Canal 
Madre, se han establecido bajo la condición de mantener en el orden d magnitud la 
pérdida de carga total entre el inicio y el final de la conducción establecid en el Estudio 
de Factibilidad. 

De esta manera, no se afectan la cantidad de tierras dominadas por canal en el valle 
de Chicama ni las presiones disponibles en la cabecera de las tíer¡ s ubicadas en las 
Pampas Urricape. 

d) Niveles de inicio y fin 

El nivel de agua al inicio del Canal Madre Moche-Chicama-Urric pe para el caudal del 
diseño se ubica en la cota 169.19 msnm, mientras que la rasan! del fondo se sitúa en 
la cota 165.94 msnm. 

El nivel de fin, ha sido establecido con el fin de garantizar la capta 
Urricape que son las ubicadas más aguas abajo, el nivel de agua en 
ubica en las cotas 123.76 y 115.07 msnm, respectivamente. 
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Para los canales abiertos, se ha considerado una losa de concreto simple 
fc=175 Kg/cm 2 de 100 mm de espesor . 

El sustento de la conveniencia y aplicabilidad de este tipo de revestimiento es 
tratado en la Solución Técnica. 

• Túneles 

Para los túneles, se ha escogido un revestimiento de concreto lanzado de 50 
mm de espesor. 

f) Camino de servicio y berma opuesta 

En los canales abiertos se ha considerado la construcción de un camino de servicio de 
5.00 m de ancho lastrado con una capa de afirmado de 0.20 m de espesor y de una 
berma opuesta de 3.00 m de ancho. 

El camino de servicio ha sido colocado de manera que el borde interior se ubica a 1.50 
de la pestaña del revestimiento. 

g) Dimensionamiento hidráulico de las conducciones 

• Canales abiertos 

Para el dimensionamiento de los canales abiertos, se ha empleado la fórmula 
de Manning, considerando un coeficiente de rugosidad de 0.014. 

El talud interior es definido en base a consideraciones geotécnicas, mientras 
que la relación entre la plantilla y la altura de la caja del canal corresponde a uy 
valor cercana a la fórmula de máxima eficiencia hidráulica. ¡ 

• Túneles 

Los túneles se dimensionan de manera que la relación entre el tira e y el 
diámetro sea inferior al B2% de forma de dejar un borde libre apropiado 

h) Estructuras 

En todas las estructuras de concreto reforzado se ha prevista utilizar un mezcla fe= 
210 Kg/cm2 

3.2.2 Criterios y consideraciones de diseño adicionales considerad s en la Solución 
Técnica. 

a) Normas y Referencias 

Las normas y referencias que son usadas en el diseño de las obras qu componen el 
Canal Madre son las siguientes: 

• Reglamento Nacional de Construcciones, Normas E-030 y E-060. 

• American Concrete lnstitute, Normas ACI-318 y 350. 

• Manuales del US Engineering Corps-USACE o USCOE 

• Manuales del US Bureau of Reclamation- USBR 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Las pendientes de diseño de los diferentes tramos y tipos de conducción del Canal 
Madre, se establecen bajo la condición de mantener en el orden de magnitud la pérdida 
de carga total entre el inicio y el final de la conducción establecida en el Estudio de 
Factibilidad. 

De esta manera, no se afectan la cantidad de tierras dominadas por el canal en el valle 
de Chicama ni las presiones disponibles en la cabecera de las tierras ubicadas en las 
Pampas Urricape. 

e) Radio de curvatura 

El radio de curvatura mínimo del trazado en planta del Canal Madre será de tres veces 
el ancho de la superficie de agua. 

d) Tipos de revestimiento 

• Canales abiertos 

Para los canales abiertos, se ha optado por un revestimiento a base de 
concreto simple f'c=175 Kg/cm 2 con espesores de 7.50 y 6.50cm de espesor, 
de acuerdo a las recomendaciones del USBR. 

• Túneles 

Para Jos túneles, se ha escogido un revestimiento de concreto lanzado, con 
espesor variables, de acuerdo a los tipos de roca encontrados. 

e) Borde libre 

La altura mínima del borde libre (Fb), se define en función a las recomend ciones 
señaladas en las publicaciones del USBR, la cual es función del caudal egún la 
siguiente tabla: 

··-

Q Fb 
(m3/s) (m) 

37.40 0.54 

19.50 0.43 

14.00 0.38 

10.00 0.35 
·---

5.50 0.30 
. ·-

f) Dimensionamiento hidráulico de las conducciones 

• Canales abiertos 

Para el dimensionamiento de los canales abiertos, se ha em leado la fórmula 
de Manning, considerando un coeficiente de rugosidad de 0.014. V0~ 0 

El talud interior es definido en base a consideraciones geotécnicas, mientra ,ft¡ 
que la relación entre la plantilla y la altura de la caja del canal corresponde a u "'c¡<fo,.oJ 

valor cercana a la fórmula de máxima eficiencia hidráulica. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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El diseño hidráulico debe verificar que el Número de Froude no sea superior a 
O. 7, con el fin de evitar flujos inestables con ondas que puedan ocasionar 
desbordes. 

Por consideraciones constructivas, el ancho de la base o plantilla no será menor 
a 1.50 m. 

• Túneles 

Los túneles se dimensionan de manera que la relación entre el tirante y el 
diámetro sea inferior al 82% de forma de dejar un borde libre apropiado. 

Además, el cálculo hidráulico debe verificar que .la velocidad de circulación a 
través del túnel sea inferior a 0.7 veces la velocidad critica, de manera de evitar 
formación de hondas que puedan presurizar puntualmente la conducción y 
generar bolsones con presiones negativas y cavilaciones indeseables. 

g) Dimensionamiento hidráulico de las obras de arte 

• Tomas 

Para su dimensionamiento, se sigue el siguiente procedimiento: 

o Establecer el nivel de operación en el canal. 

o Calcular el dueto de manera de disponer una velocidad no mayor a 1.5 
mis considerando flujo a presión (dueto lleno). 

o Establecer la dimensión de la compuerta considerando el ancho del dueto 
o diámetro de la tubería. 

o Dimensionar la caja de entrada con un ancho igual al de la comp rta 
más 0.50 m libres para instalación de la misma. 

o Calcular pérdidas de carga a través de la estructura: entrada, ricción, 
salida y rejillas de existir. 

o Establecer niveles en la estructura de manera de disponer e un sello 
hidráulico a la entrada y salida. 

o Consignar los niveles de agua a la salida de la estructura. 

• Aliviaderos 

Los aliviaderos serán colocados a lo largo del Canal Madr en las progresivas 
donde se produzcan los cambios de caudal, de form de evitar que se 
produzcan desbordes en el tramo de aguas abajo cuando e presenten fallas en 
la operación de la tomas o se cierre alguna de ellas sin di m in caudal en la 
captación. 

Se emplearán los aliviaderos del tipo sifón que se caracteriz n por eliminar 
caudales considerables con relativamente bajas cargas. Funcion n creando una 
carga hidráulica que se genera entre la presión atmosférica y una presión 
negativa que se presenta dentro del sifón al cebarse. Para evitar cavilaciones, 
la superficie del sifón debe ser muy lisa por lo que se requiere de un acabado 
del concreto tipo F4 o un revestimiento de acero. 

Para el diseño se aplicarán las recomendaciones señaladas en el manual 
"Design of Small Canal Structures" del USBR. 
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Son estructuras de drenaje que permiten el ingreso de las descargas de las 
quebradas que atraviesan el Canal Madre al mismo. Su empleo está restringido 
a las quebradas con caudales menores al 10% del caudal de diseño del tramo. 

Su dimensionamiento hidráulico se realiza adoptando un caudal específico no 
superior a 1 m3/s/m de ancho y considerando que el tirante crítico se produce a 
la salida de la estructura. La altura de los muros de la entrega y de los 
eventuales diques de encauzamiento se establece con la fórmula: H= 1.5 
d,+0.50, donde d, es el tirante critico. 

• Alcantarillas 

Son estructuras de drenaje que permiten el paso de las descargas de las 
quebradas que atraviesan el Canal Madre por debajo del mismo, para lo cual se 
tiene previsto una sección tipo cajón de concreto armado de uno o varios 
conductos en dependencia del caudal de diseño. 

El dimensionamiento hidráulico de las alcantarillas se realiza considerando la 
sección de control a la entrada, es decir, se requiere de un flujo supercritico en 
el dueto. Sin embargo, la velocidad dentro del dueto estará limitada a 4 mis con 
la finalidad de evitar la colocación de disipadores de energía. El diseño se 
realizará con el programa CULVERT MASTER de Bentley. 

Dependiendo de la topografía de la quebrada, la alcantarilla puede considerar 
un tramo inclinado con el fin de colocar el techo del conducto por debajo del 
nivel de la rasante del canal, dejando una capa de relleno de por lo men 
0.30m. 

• Canoas 

Son estructuras de drenaje que permiten el paso de las desear as de las 
quebradas que atraviesan el Canal Madre por encima del mismo Se trata de 
estructuras rectangulares de concreto armado que cruzan en f rma aérea el 
canal, apoyadas en estribos y de ser necesario, pilares centrale 

El dimensionamiento hidráulico de las canoas se realiza considerando la 
formación de la sección de control a la entrada de la e ructura, es decir, 
requiere de un flujo supercrítico a lo largo del cruce. 

Dependiendo de la topografía de la quebrada, la canoa uede requerir de una 
caída (vertical o inclinada) para cruzar el camino de serv· io o la berma opuesta 
junto con una poza de disipación de energía y una tr nsición de empalme al 
tramo de la quebrada de aguas abajo. 

La altura de los diques de encauzamiento de aguas a rib e etermina con la 
misma fórmula de las entregas: H=1.5 d,+0.50, donde s el t rante critico. 

El ancho de las canoas se determina de manera de dispon r de alturas de 
diques lo más bajo posibles. En ningún caso este ancho será inferior a 2.40 m. 

• Cruce con carreteras asfaltadas 

En función a la topografía, se han previsto puentes vehiculares o conducto V'J3' 
cubiertos, para el cruce de canal con caminos en general.. ¡4-._ 
En los cruces con la carretera Panamericana, el diseño se apegará a lo v'1~J0,Ao0 
establecido po\r·~LMi~i~~e.r~~ de Transportes en su publicación Manual }le;;::>..;: 
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Diseño de Puentes aprobado mediante R.M. N° 589-2003-MTC/02 del 31-07-
2003. 

En los cruces con carreteras asfaltadas internas de propiedad de la empresa 
CASAGRANDE, se opta por diseñar la estructura considerando la carga 
producida por el paso de los camiones cañeros. 

Finalmente, en los cruces con vías internas, se considera el camión AASHTO 
H20. A su conveniencia el POSTOR reforzará estos puentes para que soporte 
las cargas impuestas por sus equipos de construcción. 

En los dos primeros casos, el ancho del puente será igual al de la carretera a 
cruzar; en los puentes vehiculares que cruzan vía internas, el ancho de los 
puentes será de 5.00 m. 

• Pasos peatonales 

Los pasos peatonales tendrán un ancho de 1.50 m y serán diseñados con una 
sobrecarga de 500 kg/m2 

h) Análisis de estabilidad global 

Las estructuras serán dimensionadas para cumplir con las condiciones de estabilidad al 
volteo, deslizamiento, factor de resistencia del suelo de soporte y flotación, señaladas 
en el siguiente cuadro: 

Categoría de Condición de Carga 

V Condición de estabilidad 
Usual Inusual Extrema 

_l)esUzamiento 1.50 1.30 1.10 

') Ubicación de la 
100% de la 75% de la base Dentro 

resultante base en en compresión base 
compresión 

Flotación 1.30 1.20 1.10 1 
Resistencia del suelo 3.00 2.50 1.50/ 

Todos los cálculos se realizan considerando las diferentes condici nes de carga con 
valores de servicio. 

i) Cálculos estructurales 

En general, todas las estructuras hidráulicas del Canal Madre serán de concreto 
reforzado y diseñadas, siguiendo las recomendaciones señalad as en el ACI-350, 
reglamento aplicable a estructuras en contacto con el agua, que ex1ge Introducir el VfB 
factor de amplificación medioambiental de 1.3 para realizar el cálculo estructural con el 
método de diseño a la rotura. 



----- ··-----··-·· 

OOS4 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Para los puentes y otras estructuras que no queden en contacto con el agua, las 
estructuras se diseñan aplicando las normas E-060, LFRD y el ACI-318. 

En este sentido y para cumplir con las normas señaladas, la mezcla de concreto a 
utilizar en las estructuras hidráulicas del Canal Madre, tendrán una resistencia mínima 
de 280 Kg/cm2 y una relación agua/cemento máxima de 0.45-0.50. 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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3.3 TERCERA lÍNEA DE CRUCE DEL RÍO VIRÚ. 

3.3.1 Consideraciones y parámetros de diseño estipuladas en las bases. 

a) Caudal 

El caudal de diseño de la Tercera Línea del Sifón Virú es de 16.66 m3/s. 

b) Tipo de tubería 

La tubería está fabricada en acero ASTM A 36, con las siguientes características: 

Límite de Fluencia Esfuerzo de Resistencia a 
Mínimo (MPa) Diseño la Rotura 

(MPa) JMPa) 

248.2 124.1 1 400 . 

e) Dimensionamiento hidráulico de la tubería 

La selección del diámetro de la tubería se ha realizado igualando la carga disponible 
con las pérdidas de carga por fricción y accesorios a lo largo de la tubería. 

La carga disponible, es de 10.80 m, mientras que las pérdidas de carga se han 
estimado en 10.97 m, considerando un diámetro de tubería de 2500 mm y valor de 
rugosidad de la fórmula de Darcy de 0.4 mm, aplicable a tubería de acero calificad 
como "vieja". 

d) Espesor de la tubería 

El espesor de la tubería de acero es de 12.5 mm en los tramos inclinados de 16 mm 
en el tramo que cruza el valle. 

e) Tipos de colocación de la tubería 

Se considera dos tramos donde la tubería será colocada en forma aére y un tramo 
donde será instalada en forma enterrada. 

f) Protección contra corrosión 

Se considera la instalación de un sistema de protección catódica. 
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g) Consideraciones estructurales 

Las estructuras reforzadas están diseñada considerando concretos fe= 210 Kglcm' 
para las cámaras, bloques de apoyo y sillas; y f'c=175 Kglcm2 para los tramos donde la 
tubería es recubierta. 

3.3.2 Criterios y consideraciones de diseño adicionales considerados en la Solución 
Técnica. 

Adicionalmente a las consideraciones y criterios de diseño estipuladas en las 
bases, para el desarrollo de la Solución Técnica propuesta, se han tomado en 
cuenta algunas otras, referidas principalmente al diseño de las obras de concreto 
necesarias para la implantación de la Tercera Linea del Sifón Virú, sean bloques de 
anclaje, sillas de apoyo, cámaras para válvulas de aire y cámara para purga. 

El dimensionamiento de las estas estructuras se realizará de forma de permitir 
transmitir las cargas que serán impuestas al terreno natural sin superar su 
capacidad de carga admisible. 

Habrá que considerar el peso del tubo y/o las fuerzas desbalanceadas que se 
producen en las curvas horizontales y verticales y en las tees de las cámaras de 
aire y purga. 

Para el cálculo de la fuerza desbalanceada que se genera en las deflexiones, se 
utiliza la siguiente fórmula: F=2PA sen(LI/2), donde: F es la fuerza en Ton, P es la 
presión en Ton/m', A es el área en m2 y Ll es el ángulo de deflexión en grados o 
radianes. 

Para deflexiones convexas la fuerza desbalanceada se trasmite a la cimentación a 
través de un bloque de anclaje, mientras que para deflexiones cóncavas el peso d 
bloque debe compensar la fuerza generada con un factor de seguridad de 1.5. · 

Para las estructuras que no están en contacto con agua, se establece utiliz r las 
indicaciones señaladas en el E-060 y ACI-318 para el diseño estruct al. Se 
empleará un concreto fc=21 MPa con relación agua/cemento máxima de O 8. 

Para estructuras en contacto con el agua o suelos agresivos, se utilizar las 
indicaciones señaladas en el ACI 350, que considera el empleo de e creto fc=28 
MPa con una relación agua/cemento máxima de 0.45-0.50. 
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3.4 SISTEMA DE CONDUCCIÓN LATERAL DEL SECTOR URRICAPE. 

3.4.1 Consideraciones y parámetros de diseño estipuladas en las bases. 

El diseño del sistema de conducción previsto en las bases, parte de una lotización del 
área bruta de riego dividida en 2 sectores de riego y 7 subsectores, cada uno 
abastecido por lateral. Las coordenadas de inicio de cada lateral así como el área neta 
servida por cada uno de ellos, se presenta a continuación: 

Coordenadas Área Neta 

Lateral Servida 
Norte Este 

1----- .•. 
· (ha) 

A 681 253 9 154 229 2170 

B 679 975 9156 631 1930 . 

e 679 515 9 159 633 1548 

D 679 108 9 163 580 1989 

E 677 550 9 166 197 1012 

F 676 192 9 168 305 1060 

~_674825 9170417 1272 

L 10 981 

El primer sector (1) incluye las áreas de riego atendidas por los Laterales , B, C y D, 
que suman un total de 7637 ha, mientras que el segundo sector (11) incl e las áreas 
servidas por los laterales E, F Y G, que suman un total de 3344 ha. 
Para el primer sector se ha previsto una toma en el Canal Madre co capacidad para 
derivar 7.18 m31s y para el segundo sector otra con capacidad para d rivar 3.14 m31s. 
Los caudales de diseño de cada lateral y el nivel piezométrico su cabecera se 
presenta, en el siguiente cuadro: 

1 

~"1 o Altura 

Lateral presión 
(lis) 

(mJ .J 
2040 

A 1 26.10 
··-

1814 

B 31.90 
·-

1455 

e 21.90 
·---· 
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1870 
12.90 -----~-

951 
6.30 

996 
-0.30 

1196 
-1.03 

Los caudales se han obtenido aplicando un módulo de riego unitario de 0.94 1/slha, 
recomendado en el estudio realizado por el Consorcio CHAVIMOCHIC 111 y que es 
resultado de considerar un portafolio de cultivos caracterizado por una elevada 
participación de cultivos permanentes (91% del área), con predominancia de caña de 
azúcar (38%), palto (21%) y espárrago (16%). 
Para esta cédula, la máxima demanda mensual estimada corresponde al mes de 
diciembre con 1 220 m3lha, equivalente a un caudal continuo mensual de 0.46 1/s/ha. 
Sin embargo, en otro acápite de su Informe, el Consorcio señala haber asumido una 
dotación de 15 000 m3/ha/año, mayor a la que se obtiene con la información indicada en 
el párrafo anterior, con un volumen mensual máximo de 13.8 hm3 en el mes de febrero, 
a partir del cual se obtiene un caudal continuo de 0.57 1/s/ha. 
Para efectos de estimar el caudal unitario de diseño (q), el Consorcio CHAVIMOCHIC 111 
adopta 18 horas de riego por día y 25 días por mes (lo que conlleva a un incremento del 
caudal continuo en casi 60%) obteniéndose un valor de O. 73 lis/ha, que es redondeando 
a O. 75 1/s/ha e incrementado en 25% para efectos de diseño, obteniéndose un q de 0.94 
1/s/ha. 

3.4.2 Criterios y consideraciones de diseño adicionales consideradas en la Solución 
Técnica. 

a) Caudales de diseño 

Se considera el dimensionamiento del sistema en base a los caudales requerid s por 
cada sublateral obtenido de la aplicación de un módulo de riego de O. 75 lis/ a. Los 
valores obtenidos son: 

Área Neta 
Q 

Lateral Servida 
(lis) 

(ha) 

A 2170 1649 
B 1930 1467 

_e· =-f---i5:l~- ___1..12? __ 

"j_='""" '"' _,__ -1---'-'-

r-·-~ j&~~ -+-~;i-
~----º _1~__L 96'1__ 

~Bo 
b) Parámetros geotécnicos ~~ 
Aunque no se dispone de investigaciones específicas a lo largo de las conducciones, "c,~uo\•a' 
del estudio geotécnico del Canal Madre se desprenden los siguientes parámetros --, 
interés para el planteamiento de la Solución Técnica: {.-VJ1B 
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• Características del suelo nativo donde se apoya la tubería enterrada: Suelos 
considerados del Grupo 3, grano fino con compactación medía y capacidad 
portante entre 0.5 y 1 Kg/cm2. 

• Profundidad de la napa freática: Muy por debajo de la rasante de las tuberías. 

• Características del material de relleno de la tubería: Suelos considerados del 
Grupo SC3, que se describen como suelos de grano grueso con material fino: 
GM, GC, SM, SC o cualquier suelo que comience con alguno de estos símbolos 
que contenga 12% de finos o más. ! 

e) Tipos de conducción 

Para las conducciones presurizadas, se establece como condición de diseño el empleo 
de tuberías de fibra de vidrio reforzado con poliéster (GRP), las que están 
dimensionadas de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

• La velocidad en el tubo no será mayor a 3.6 mis, con el fin de evitar problemas 
de erosión de la fibra de vidrio. 

• La pérdida de carga por fricción se calcula utilizando la fórmula de Darcy
Weisbach, empleando la solución planteada por Colebrook-White para la 
determinación del factor de fricción. Para la fibra de vidrio se considera una 
rugosidad absoluta de 0.029 mm. Si se emplea la fórmula de Hazen Williams, la 
pérdida de carga se calcula adoptando un coeficiente C=150 y si se emplea la 
fórmula de Manning se adopta un valor de n= 0.009. 

• Las presiones en la línea que serán utilizadas para la determinación del PN de 
la tubería, han sido establecidas para la condiciones de mínimo caudal 
(máximas presiones) 

• Para la determinación de la rigidez de la tubería, se han aplicado s 
recomendaciones estipuladas en el Manual M45 de la AWWA, consider ndo 
una carga viva equivalente al camión AASHTO H20. 

Para el dimensionamiento de los canales a cielo abierto, se han aplicado 1 mismos 
criterios de diseño estipulados para el Canal Madre. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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3.5 REMODELACIÓN DEL SISTEMA DE TOMAS EXISTENTES A LO LARGO DEL 
CANAL MADRE CHAO VIRÚ MOCHE DE LA 1 Y 11 ETAPA DEL PROYECTO 
CHAVIMOCHIC. 

3.5.1 Consideraciones y parámetros de diseño estipuladas en las bases. 

Las bases incluyen una relación de 87 tomas de la 1 y 11 Etapa inventariadas por el 
PECHP en diciembre del 2012, que contiene información referida a su ubicación, tanto 
en progresiva de canal como en coordenadas UTM, situación, caudal actual, caudal de 
diseño sugerido, área de influencia en hectáreas brutas y netas, tipo de captación 
(gravedad o bombeo) y tipo de mecanismo de izaje de la compuerta. 

Como se observa en las tablas adjuntas, la columna denominada "situación" califica 
tres opciones: En uso, Sin uso y Proyectada; las dos primeras categorías, 
corresponden a estructuras existentes construidas en etapas anteriores, mientras que 
la tercera categoría define aquellas que son necesarias ejecutar como parte de las 
obras de puesta a punto de la 1 y 11 Etapa del Proyecto. 

El caudal derivado por las tomas varía entre un valor máximo de 9.10 m3/s hasta un 
mínimo de 0.25 m3/s, en dependencia de su área de influencia. 
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Situación Progresiva 
\ 1 . \ Area de 1 Coordenadas Qactual Qd1seño 1 . fl . (h ) j Tipo de 

J 3 l m uenc1a a . , 
E 

1 
N rt (m ls) · (m ls) ¡ N ta captac1on se o e Bruta e 

En Uso 004+440 793422 9041204 1.80 1.80 

En Uso 018+3281 780878 9036203 1.00 1.00 

Sin Uso 1 035+897 765473 9041409 7.00 9.10 17582 8522 

Proyectada 035+907 765461 9041410 - 3.50. 3355 3139 

En Uso 037+558 764420 9042592 1.00 0.50 781 1 303 

, 
1 

Proyectada 037+918 1 765230 9041668 -
, 

0.25 178 178 Bombeo 1 

En Uso 1 039+600 764773 9044466 0.05 0.25 Bombeo 1 

En Uso 040+870 764745 9045794 2.20 1.00 1676 592' 
-· 

En Uso 040+954 764688 9045865 1.00 1.25, 1830 1017 

Proyectada · 041+054¡ 764665 9045955 - 0.25 87 48 Bombeo 

En Uso 043+750 763962 9048385 2.00 1.50 

Proyectada 045+340 763862 9049929 - 1.00 984 860 1 Bombeo 

En Uso 045+700 763771 9050283 1.00 1.00 1918 851 

Sin Uso 04 7 +670 1 763545 9051842 1.00 4.25 4791 3785 

En Uso 048+456 763668 9052525 1.00 1.00 

Sin Uso 048+550 763446 9052561 2.00 1.00 1324 632 

En Uso 1 052+653 763712 9050498 1.00 1.00 

En Uso 052+653 760151 9053416 1.00 2.00 1726 1499 

En Uso 054+649 760717 9055138 0.50 0.25 101 99 

En Uso 055+514 760943 9055910 1.00 0.20 421 337 

1 

21 B-SAN CARLOS ALTO En Uso 057+000 761976, 9056909 1.00 0.50 320 309 Bombeo 1 

22' 38 Sin Uso 059+724 763555 9058461 1.00 0.25 292 69 

L3 _,r,,T~NDE En Uso 060+200 763976 9058892 1.00 1.00 722 691 Bombeo 

~~ 24 4 ~ ~ En Uso 062+681 765069 9060883 1.20 1.00 tt:- di ~ 

~Uso 
-

25 5 064+763 764866 9062802 2.60 2.00 

~ o 26 6 En~o 065+510 764590 9063497 1.10 1.00 .¡._ A 

~ o\ 

27 6A-PTAP CHAO En Uso"'- 066+700 761392 9064623 0.20 0.25 

28 6' Proyectada 069+410 762016 9064934 0.25 60 28 
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Volante 

Volante 

Manubrio 

Volante 

Volante 

Volante 

Bombeo 

Volante 

Volante 

Volante 

Volante 

Volante 

Volante 

Volante 

Volante 

Manubrio 

Volante 

Volante 

Volante 

Volante 

Volante 

Volante 

Volante 

Manubrio 

Manubrio e, 
Manubrio 

,._,. 
~ 

Volante ......... ,} ,_,. 
Volante 
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' 
1 Situación 

. 1 
Progresiva 1 

Coordenadas Qactual Qdiseño 

1 i Este 1 Norte 
(m3/s) (m 3/s) 

1 En Uso 070+818/ 760264 9064432 1.00 1.00 

Proyectada 075+300 756576 9064565 0.50' 

En Uso 075+380 756090 9064755 1.00 

En Uso 075+400 756066 9064744 2.00 6.50 

En Uso 075+453 755989 9064766 2.00 1.00 

En Uso 075+793 755659 9064866 1.70 1.00 

Proyectada 077+441' 754381 9065761 0.25 

1 En Uso 078+461 754126 9066703 1.00 1.50 

1 En Uso 079+400¡ 754536 9067462 0.50 

Proyectada 079+700 754314 9067580 0.25 

En Uso 1 081+094 752962 9067640 1,00 1.00 

En Uso 081+611 752525 9067898 1.00 1.00 

Sin Uso 082+825 751587 9068663 1.50 1.00 

i En Uso 084+632 7513131 9069162 0.60 0.50 

En Uso 084+635 751285 9069172 0.50 0.25 

En Uso 084+641 751241 9069213 9.00 9.00 

En Uso 088+140 748809 9071501 6.00 6.25 

Proyectada 092+773 743973 9073478 0.25 

En Uso 094+743' 743268 9075137 0.501 0.25 

Proyectada ' 095+093 . 742952 9075261 0.25 

En Uso 095+860 742253 9075321 1.00 1.00 

En Uso 099+917 739038 9076658 1.50 1.00 

'En Uso 103+151 737234 9078932 1.30 1.00 

~ Sin Uso 106+954 737580 9082487 0,50 0.50 

~ectada 107+410 737745 9082885 0.25 

Sin~ 107+670 737754 9083130 0.50 0.25 

En Uso "- 110+104 736613 9084973 3.00 4.00 

Proyectada ""-114+357 734010 9087506 0.25 

"' 

Area de 
influencia (ha) Tipo de Mecanismo de 

captación izaje 
Bruta Neta 

727 ¡ 472 Manubrio 

436 430 Volante 

831 774 Bombeo 

7007 6063 1 Volante 

1000 780 
' 

Manubrio 

985 886 1 Manubrio 

128 125 Bombeo l 
1505 1248 1 Volante 

438 438 Sifón 

170 170 Bombeo Bombeo 

569 566 Volante 

516 516 Volante 

1074 844 Volante 

380' 376 Volante 

64 64 Volante 

Hidromécanico 

6139 5798 

119 75 Volante 

151 117 

75 62 Volante 

527 484 Manubrio 

687 630 Volante 

1253 865 Volante 

Volante 

194 97 Bombeo Volante 
C) ,_.. 

203 114 Bombeo Volante e-
3826 3759 Manubrio 1'0 

43 13 1 Volante 
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J 

1 

Area de 1 1 

P , Coordenadas Qactual Qdiseño 'nfluencia (ha) j Tipo de Mecanismo de 
rogres1va ( '¡ ) ( '¡ ) 1 , ta " - , 

E t N rt 
m S 1 m S B t N la 1 cap c10n IZa)e 1 

Situación 

s e o e ' ru a e ¡ 1 

57112' - 1 En Uso 1 115+517 733038 9087813 0.30 0.50 330 240 1 Volante 

58] 82 1 Sin Uso 1 119+180 730495 9088529 0.50 0.50 387 3031 Bombeo Volante , 

591128 1 Sin Uso 1 119+280 1 7304011 90884951 025! 0.251 3071 2091 1 Volante 

1 60 1 B-ALTO URIPE 1 i Proyectada 1 119+ 7331 7300151 9088577! 1 0.50 1 433 1 338 1 Bombeo 1 Volante 

[ __ 61 1128-11 - Proyectada 121+6931 728856 9087086 1.00 503T 503 1 Volante 

\ 62\12C _. En Uso 122+473 1 728272 9087275 0.25 0.25 196\ 184 1 Volante _j 

~3 ¡B3 Sin Uso 123+753 727451 9088022 0.50 1.00 532 508 Bombeo 1 Volante 

1 si[ SIFON 83 _ En Uso 124+023 727258 9088200 O. 15 0.25 1 l Tuberia 

1 65112D_ En Uso 124+633 726584 9088377 UO 1.00 781 781 _ _ 1 Volante 
66j120-ll En Uso 126+ 778 725193 9089663 - 1.00 579 539 [ Volante 

671 B4 En Uso 127+038 725090 9089895 1.00 0.50 344 344 Bombeo \ Volante 

B-ALTO SALAVERRY En Uso 129+000 724817 9091648 - ] 0.25 31 31 Bombeo 

\ 69\13' 11 En Uso 1 131+201 Volante __ 

i?oTí35 1 Sin Uso \ 131+6161 Volante 

71 1 SIFON B-6 1 En Uso 1 132+7161 7236721 90941401 0.151 0.251 521 461 Sifón 1 Tubería 

t=fu_ lB-ALTO URIPE 11 Proyectada 1 133+237 734040 9086522 - 0.25 318( 218 · Bombeo Volante 

73 138 En Uso 1 134+601 723269 9095812 0.70 0.25 1661 163 Volante 
-_ - ·- -· En Uso .. 1 135+0311 723331 9096239 1.50 1.50 i , Volante 

751 Santa Lucia Sin Uso 135+144 · 1 Volante 

r 76\ 13C-II Proyectada 135+3011 3521 Volante 

77l13D 1 Sin Uso 1 136+700 1 7241331 90974201 3.50-¡ 0251 531 531 1 Volante 

··•~ 78 13pd_ En Uso ! 138+000 724770 9097826 · 0.25 2171 152 1 Tubería 
p 79'f-1lt\ ~ En Uso 141+335 726566 9099574 0.25 0.25 1421 141 1 Volante 

~ ~ 1 80 14"' ~ 1 En Uso 147+728 730398 9101975 0.50 0.25 1481 147 1 Volante ' 

{!:_,,R. 0
/ \ 81\11A-II "'-1-eroyectada 147+949\ 739018 9076614 - 0.25 137 132 1 Volante 

~~ i 82\ B·B-7 EiN.¡so 148+009 730552 9102127 0.15 0.25 93 89 Bombeo 

W
~ "'¡ 83\ 14B Proye~a 149+078 730523 9102939 · 0.25 25 18 Volante 

) 84\ Sto Domingo En Uso "- 152.,.750 732426 9104898\ 0.50 0.50 1 Volante 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 1 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

' 
Situación Progresiva 

Coordenadas Qactual Qdiseño 

Este Norte 
(m3/s) (m 3/s) 

En Uso 154+706 734128 9105523 1.40 0.50 
En Uso 155+409 734033 9106071 7.00 3.00 

'En Uso 155+418 734027 9106084 1.00 1.00 

Área de 
influencia (ha) Tipo de 

Bruta Neta 
captación 

1 

Mecanismo de 
izaje 

Volante 

Manubrio 

Volante 

o 
:-.~o 

o 
,.¡;:,. 
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La propuesta considerada en las bases consiste en automatizar las tomas para que 
sean operadas con un sistema de medición y control a distancia habiendo considerado 
un proyecto que incluye los siguientes componentes: 

• Equipo electromecánico: constituido por válvulas de control de mariposa con 
actuador y medidores de caudal electromagnético para diámetros de tuberías 
de hasta 750 mm y ultrasónicos para diámetros mayores. 

• Suministro de energía a cada toma. 

• Telemetría con sistema de medición redundante. 

• Obras civiles: construcción de tres cámaras de concreto armado; dos cámaras para 
almacenar y brindar acceso a los sistemas de control y medición y al sistema 
SCADA, respectivamente y una tercera cámara para realizar la unión del cajón o 
tubo de concreto ubicados en las tomas existentes, con las tuberías metálicas 
donde se instalarán válvulas y medidores. 

En la figura siguiente se muestra el esquema de la propuesta considerada en las 
bases: 

., 0 
rr---~~~~------~:~~~ .. 

3.5.2 Criterios y consideraciones de diseño adicionales considerada en la Solución 
Técnica. 

La presente Propuesta Técnica de 'Hemodelación·· ha sido desarrolla en ba e a 1 parámetros 
de condición establecidos en los diferentes documentos del Concurso, e 1 !mente en los 
Estudios del Proyecto ó Estudios Existentes que fueron disponibilizados en la ·· ala de Datos· 
del Proyecto Chavimochic. Debe resaltarse que el objetivo de la Remodel ción de tomas 
existentes de la 1 y 11 Etapa del Sistema Chavimochic, es proporcionar 1 s .. condiciones 
necesarias.. para que dichas tomas laterales, puedan integrarse al Sistema de Control, 
Medición y Automatización del Proyecto Chavimochic. 

De acuerdo al listado de tomas existentes, proporcionado por el Concedente, se ha efectuado 
una diferenciación en los tratamientos de las mismas, para su remodelación respectiva. Según 
eso tenemos: 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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a) Tomas construidas "en uso" y "sin uso" 

Para aquellas estructuras de captación que están construidas, se ha verificado que el 
caudal sugerido sea soportado por la toma existente. 

La recomendación general para esta verificación es que la velocidad dentro del dueto 
que cruza el camino de servicio o berma opuesta, no sea superior a 1.00 mis si se tiene 
transiciones al canal lateral en tierra y de 1.50 mis, si se cuenta con transiciones de 
concreto. 

Además, se ha comprobado que las pérdidas de carga a través de la estructura son 
compatibles con los niveles requeridos por los canales laterales existentes con el fin de 
evitar que tales tomas queden "colgadas". 

Si la carga disponible existe, se ha mantenido las dimensiones del dueto; caso contrario, 
se ha optado por incorporar tomas paralelas que puedan complementar a las existentes 
hasta completar el caudal sugerido. 

b) Tomas no construidas: "proyectadas o nuevas" 

Se ha seguido el siguiente procedimiento: 

• Establecer el nivel de operación en el canal. 

• Calcular el dueto de manera de disponer una velocidad no mayor a 1.5 mis 
considerando flujo a presión (dueto lleno). 

• Establecer la dimensión de la compuerta considerando el ancho del dueto o 
diámetro de la tubería. 

• Dimensionar la caja de entrada con un ancho igual al de la compuerta más 0.50 
m libres para instalación de la misma. 

• Calcular pérdidas de carga a través de la estructura: entrada, fricción, salida 
rejillas de existir. 

• Establecer niveles en la estructura de manera de disponer de un sello hidr · ulico 
a la entrada y salida. 

• Consignar los niveles de agua a la salida de la estructura. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TECNICAi. ~l'i: .. E\ff,\:, 
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3.6 SISTEMA DE CONTROL, MEDICIÓN Y AUTOMATIZACIÓN CON COBERTURA 
INTEGRAL DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA MAYOR DEL SISTEMA 
CHAVIMOCHIC. 

El objetivo del Sistema de Control, Medición y Automatización del Proyecto Chavimochic es 
proporcionar una herramienta Scada completa, segura, confiable y duradera que permita una 
operación automatizada y telecontrolada desde los Centros de Control Principal de Trujillo 
(CCP) y de Respaldo de San José (CCR). 

La presente Propuesta Técnica de ··control, medición y automatización·· ha sido desarrolla en 
base a los parámetros de condición establecidos en los diferentes documentos del Concurso, 
especialmente en los Estudios del Proyecto ó Estudios Existentes que fueron disponibilizados 
en la ·Bala de Datas·· del Proyecto Chavimochic. 

El Sistema propuesto comprende la integración y centralización de todos los recursos de 
comando, control e información del Proyecto, de modo que las variables sujetas a control 
(caudales, presiones, niveles, calidad del agua, entre otros) del conjunto de obras hidráulicas 
mayores del Proyecto Chavimochic, podrán ser controladas y reguladas actuando en los 
elementos conformantes del sistema (instrumentación de control, válvulas, compuertas, etc.) a 
partir de un único punto ubicado en el Centro de Control Principal de Trujillo y el de Respaldo 
de San José. 

El sistema descrito estará asociado al monitoreo de la fuente hídrica y al control de los 
dispositivos de captación, regulación, conducción y distribución del recurso hídrico, 
desarrollado desde el río Santa hasta el desagüe final del Canal Madre. 

El ámbito de operación de este sistema son todos los componentes del Proyecto Especial 
Chavimochic: 

• Estación Condorcerro en el río Santa (disponibilidad hídrica, calidad del agua). 

• En la Bocatoma, accionamientos, automatización y mediciones de caudal y de 
calidad del agua. 

• En el Desarenador (accionamientos, calidad del agua). 

• En la Presa Palo Redondo (accionamientos, niveles, volumen, ing so, descarga, 
indicadores de la instrumentación de la presa, Red de Alerta tempr, na). 

• En el Canal Madre, caudales en varias estructuras hidráulicas e entarias: 

o C. H. de Virú 

o Sifón Pur-Pur. 

o Estructura de excedencias final (Urricape) 

o Ingreso al Valle del Chao. 

o Ingreso al Valle del Virú 

Sobre N" 02: PROPUESTA TECN!CA 
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o Ingreso al Valle del Moche 

o Ingreso al Valle del Chicama 

• En el sistema de Tomas del Canal Madre (accionamiento, medición y registro) 
tanto de las existentes de las etapas 1 y 11 como de las proyectadas en las etapas 1, 
11 y 111. 

• La Automatización de las tres líneas de cruce del río Virú (accionamiento, control 
de operaciones, medición) 

Este sistema tendrá especial relevancia para los controles y mediciones ligadas a la prestación 
del Servicio y al Suministro en Bloque, dado que deberá asegurar condiciones para el 
accionamiento de las tomas, medición de caudales, registros acumulativos y facturación del 
Servicio, además de controlar el Suministro en Bloque en sus respectivos puntos de entrega, 
entre otras prestaciones. Es por ello por lo que en su diseño se prestado un especial interés 
para sea un sistema robusto, confiable y duradero. 

En resumen, el Sistema de Control debe ser un medio y un instrumento eficaz puesto al 
servicio de la correcta Operación, Explotación y Mantenimiento operativo del PECH. 

Como ya se ha comentado, en su diseño se has considerado todas las condiciones de 
diseño y los requisitos de los Términos de Referencia: 

• Un Centro de Control Principal localizado en la ciudad de Trujillo. 

• Un Centro de Control de Respaldo o redundante ubicado en el centro operativo de 
San José de Virú. 

• La arquitectura física de ambos Centros de Control y de todos sus sistemas 
auxiliares. 

• El Suministro del hardware necesario. 

• El suministro y configuración del software y aplicaciones necesarias par a buena 
marcha del sistema. 

• 

• 

El Suministro de licencias y configuración del software Scada de tal 
escalable, portable y basado en estándares abiertos, y con 1 
interactuar con diferentes arquitecturas. 

Los sistemas de video-wall para ambos 
hardware como del software. 

arma que sea 
capacidad de 

nivel del 

• El diseño y suministro de la arquitectura de telecomunicaciones de to o el sistema. 

• El diseño y suministro de la arquitectura de automatización y control local de los 
centros de control principal y redundante. 

• La arquitectura física de las casetas de control (y cámaras de concreto 
estas sean necesarias) en las tomas de agua. 
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• La arquitectura del hardware y software de los distintos puntos de control, el; 
suministro eléctrico; tablero rectificador; la instrumentación de medida, tablero de 
automatización y control, configuración del software de control local y de conexión 
al Scada. 

• La arquitectura de comunicaciones basada fundamentalmente en un anillo de fibra 
óptica monomodo con redundancia en un sistema de microondas WIMAX, 
conforme a la siguiente configuración: 

o Las comunicaciones del Limnímetro al Centro de Control Principal (CCP) serán 
vía satélite lnmarsat o similar. 

o De Bocatoma al CCP será vía fibra óptica con redundancia vía satélite, 

o Del Desarenador al CCP por fibra óptica con redundancia vía satélite, 

o De la Presa Palo Redondo al CCP será vía fibra óptica con redundancia Wimax. 

o Todas las Tomas del Canal Madre, así como la Estructuras Hidráulicas 
Complementarias y demás puntos de control considerados serán controlados 
remotamente vía fibra óptica y redundancia mediante sistema de comunicación 
Wimax, ofreciéndose un sistema de comunicaciones con disponibilidades de 
comunicación superiores a 99.95%. 

• Se ha considerado también una Red de Alerta temprana para prevenir avenidas 
extraordinarias en el río Santa y para la protección de 14 centros poblados 
ubicados en el área de influencia de la Presa Palo redondo. Esta Red también 
contará como mejora con un sistema redundante de comunicaciones mediante / 
enlaces PMR en la banda de VHF y redundancia mediante enlaces Wimax en 
banda libre. 

• La electrificación total del sistema de tomas y demás componentes del sist ma, 
tanto de la red primaria como de la red secundaria. 
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4. MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA PRESA PALO REDONDO Y OBRAS AUXILIARES. 

4.1. INTRODUCCIÓN. 

En el presente acápite se muestra el diseño a nivel de factibilidad de la Presa Palo Redondo y 
sus obras auxiliares. Debe resaltarse que el diseño de la Presa ha sido desarrollado tomando 
en cuenta las informaciones disponibles en los documentos de referencia del Concurso y en 
otras informaciones propias, obtenidas durante la presente etapa de formulación de propuesta. 

4.2. ASPECTOS GENERALES DE LA PRESA PALO REDONDO. 

El proyecto Chavimochic es un proyecto hidráulico multipropósito que consiste de una 
derivación de parte del caudal del río Santa (hacia su margen derecha), para diferentes fines 
como abastecimiento de agua potable, generación de energía y principalmente irrigación de 
tierras de cultivo, en una longitud de aproximadamente 270 km, beneficiando a los valles de 
Chao, Virú, Moche, Chicama y sus intervalles respectivos (conocidos también como áreas 
nuevas). En la presente etapa de construcción (3a etapa), se prevé la ejecución de una Presa 
de gravas con cara de concreto. para formación de un embalse en la quebrada Palo Redondo, 
que permite regularizar los caudales captados del río Santa incrementando la capacidad de 
suministro de agua del Sistema 

Para que la Presa Palo Redondo cumpla con ese objetivo será necesario interrumpir el camino 
actual del agua por el túnel intercuencas por medio de un tapón de concreto. Una nueva toma 
de servicio será construida y la energía del desnivel creado por el embalse será disipada por 
válvulas dispersoras. Un túnel de restitución conducirá los caudales nuevamente al túnel 
intercuencas ya en su porción revestida con concreto aguas abajo del referido tapón. 

4.3. ESTUDIOS BÁSICOS E INVESTIGACIONES DE CAMPO. 

4.3. 1. Cartografía. 

La base cartográfica utilizada en esta etapa de los estudios, fue elaborada con cu s de nivel 
equidistantes de 2 metros en la región del, eje de la presa y en el área del embal 
de nivel con equidistancia de 5 metros. La referida base se presenta en el plano 
23847-0001, adjunto. 

Dicha base fue suministrada por los estudios de referencia del concurso, y no 
acerca de su realización. El sistema de referencia planimétrica es PSAD5 
proyección es UTM- Universal Transversal de Mercator. 

A continuación se presenta la curva cota-volumen del embalse extraída a partí de tal base, 
considerando también los ajustes descriptos en el informe del "servicio de cons ltoría integral 
para el proceso de concesión de las obras hidráulicas mayores del proyecto Ch vimochic", en 
virtud del aprovechamiento de las áreas de préstamos en el embalse . 
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Cuadro 4.1 Relación elevación- volumen 

Elev. Volumen 
(m) (106 m') 

245 0,00 
e----~- ------

250 5.76 

260 6,23 
-~ 

270 10,32 

280 19,81 

290 37,18 
-

300 65,69 

310 109,75 

320 172,29 

330 253,29 

340 354,01 
--

344 403,02 e-------- -------'--
350 482,40 

4.3.2. Hidrología y Sedimentología. 

Los estudios aquí presentados tuvieron como objetivo: 

la definición de una serie de caudales promedios mensuales que posibilitase la 
simulación de la operación de la presa Palo Redondo y el balance hídrico de la 
aportaciones del río Santa contra los consumos de riego y otros; 

la estimativa de los caudales de crecida para la determinación de las dimensi 
y características del vertedero; 

es 

la estimativa de la carga de sedimentos en suspensión en el Canal Madre 
bocatoma en el río Santa hasta el embalse Palo Redondo y la vid 
embalse. 

sde la 
útil del 

La serie de caudales promedios mensuales adoptada en esa fase ha sido btenida del 
informe de la revisión del balance hídrico del esquema de despacho y en! ega de agua 
del Proyecto Chavimochic, de diciembre de 2012. 

Cuanto a los estudios de crecidas y sedimentológicos, en los items a e 
presentados detalles de los análisis efectuados. 

4.3.2.1. Datos disponibles. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Para las estaciones pluviométricas se encuentran disponibles las series de totales 
precipitados diarios, con excepción de la estación Laredo, para la cual sólo se 
dispone de la serie de totales diarios máximos anuales. La totalidad de esas 
informaciones fue utilizada en la estimativa de la Precipitación Máxima Probable 
(PMP) y en la estimativa de las precipitaciones extremas para diferentes tiempos de 
recurrencia, a partir de los cuales fueron obtenidos los respectivos hidrogramas de 
crecidas resultantes en la Quebrada Palo Redondo. 

El Cuadro 4.2 presenta la relación de las estaciones pluviométricas consideradas, 
bien como algunas informaciones de interés. La Figura 4.1 presenta la ubicación de 
esas estaciones y de la cuenca de la presa Palo Redondo. 

Cuadro 4.2 -Estaciones Pluviométricas Disponibles. 

Estación Latitud Longitud Altitud Periodo Cuantidad 1 

Pmax Anual 

Quiruvilca 8°00'01"S 78'19'01"W 3.950 1966-2010 45 
Cachicadan 8"06'05"S 78'09'05"W 2.892 1964-2009 39 

Contumazá 7'21'20"S 78'49'49"W 2.452 1964-2012 43 

Huacamarcanga 8'06'00"S 78"17'00"W 3.953 1971-2012 41 
Julcan 8'03'00"S 78'29'00"W 3.200 1963-2012 40 

Mollepata 8'11 'O O" S 77'57'00"W 2.580 1963-2012 44 
Sinsicap 7"51'01"S 78'45'08"W 2.300 1964-2012 47 

San Benito 7"23'00"S 78'56'00"W 1.600 1963- 2009 43 

Ca llancas 7"06'03"S 78°28'38"W 1.400 1972-2012 33 

Pto. Chicama 7'41'56"8 79°26'11"W 8 1964-2010 I/ 29 
La red o 8'05'00"S 78'51'00"W 250 1967-20031 37 

L .. ·--

Los caudales de la estación fluviométrica/hidrométrica ondorcerro fueron 
utilizados en la estimativa de la carga de sedimentos aflu te al embalse Palo 
Redondo. Los registros de esa estación tuvieron inicio en e año de 1956, cuando 
era operada por la Corporación Peruana del Santa. En eptiembre de 1972 su 
operación pasó a ser efectuada por Electroperú y, en 1978, el proyecto 
Chavimochic empezó un registro paralelo de aforos. Fue on disponibilizados datos 
de caudales medios diarios desde Junio de 1977 hasta D ciembre de 2012. 

Además de eso, esta estación dispone de de datqs de concentraciones de 
transporte de sólidos en suspensión casi diariamente de~Ju?io de 1999 hasta 
Diciembre de 201 O. Estas concentraciones están presentadas e el Apéndice 8 del 
Estudio de Factibilidad del Proyecto Chavimochic - Tercera Etapa - Anexo 4 

VOR' 
Transporte de Sólidos, desarrollado por el Proyecto Especial Cr avimochic en abril:; f 
de 2013. :-

.,.~ 

(-'l'lJo¡p.O' 
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Figura 4.1- Estaciones Pluviométricas y Cuenca de la Presa Palo Redondo- Ubicaciones. 

Presa Palo Redondo 

Cuenca Palo Redondo 

Cuencas 

Hidrografía 

de Allimelría {m) 

o -1.000 

1.000-2.000 

2.000- 3.000 

3.000 - 4.000 

4.000 • 5.000 

Fuente: Altimetría· ASTER Global DEM V2 
WGS-84 NASA 0510 20 30 
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4.3.2.2. Serie de caudales promedio mensuales. 

La serie de caudales promedios mensuales adoptada en esa fase ha sido obtenida 
del informe de la revisión del balance hídrico del esquema de despacho y entrega 
de agua, desarrollado por Consultoría Integral para el Proceso de Concesión de las 
Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic y presentado en diciembre de 
2012. El Cuadro 4.3 presenta la serie de caudales promedios mensuales adoptada. 

Cuadro 4.3- Caudales Disponibles para Chavimochic después del Reparto con Chinecas(m'/s) 

año ene feb mar abr m ay jun jul ago set oct nov die 
r-- -- -

1 
- -

1978 609 77.8 77.8 70.2 56.8 31.9 26.4 21.2 32.7 33.2 49.9 59.0 
--· ~~--. --r--

1979 62.7 77.8 77.8 77.8 50.8 31.4 25.6 25.1 30.7 36.7 50.2 56.5 
--~--

1980 64.2 70.9 64.5 64.8 35.9 32.2 25.1 26.8 36.0 54.2 69.3 77.8 
f-- ·- ---- ··-

1981 77.8 ' 77.8 77.8 77.8 43.2 33.2 27.2 23.6 22.0 44.6 77.8 77.8 
---· 1 

1982 77.8 77.8 77.8 77.8 48.7 32.5 24.2 21.3 24.1 53.4 77.8 77.8 
-

1983 77.8 77.8 77.8 77.8 76.6 44.5 317 26.5 26.8 35.0 46.9 77.8 

1984 68.5 77.8 77.8 77.8 77.8 46.5 29.1 22.3 22.4 53.1 39.2 71.8 
r----- .. 

1985 71.0 77.8 77.8 77.8 41.5 23.1 10.7 10.5 25.9 26.4 31.2 44.7 

1986 77.8 77.8 77.8 77.8 52.7 27.1 20.2 18.9 19.7 28.3 41.3 65.6 

1987 77.8 77.8 77.8 77.8 56.7 27.4 23.0 20.5 24.2 31.0 56.9 77.8 
·-- -

1988 77.8 77.8 77.8 77.8 61.8 30.9 22.9 20.5 24.0 30.7 42.6 43.7 
-·-· ---~ ---. 

1989 77.8 77.8 77.8 77.8 52.8 
' 

30.4 19.7 10.3 11.4 50.1 45.y' 33.5 
•. --~---

7/5 1990 66.4 65.4 58.1 44.2 25.8 23.8 19.2 19.0 18.7 42.2 56.9 
---· ·--

1991 60.1 71.7 77.8 67.2 44.8 24.4 19.2 19.1 19.5 26.9 /30.6 42.4 
-- ---- ---·- ·- ··-~- -··-

1992 45.9 37.9 65.4 54.2 29.4 19.0 9.3 9.0 8.9 23.9 23.6 29.8 
. 

1993 ' 52.3 77.8 77.8 77.8 77.8 30.8 21.7 19.2 28.6 47'/ 77.8 77.8 _, - --·---- •. ··-

2¡1.1 1994 77.8 77.8 77.8 77.8 24.8 22.3 23.8 20.1 22.5 35.1 51.4 
--- --- .. 

1995 70.7 75.8 1 778 778 38.7 23.2 ' 19.1 20.4 21.3 J3.5 47.2 57.0 
---·· ... ·---r--· 

1996 77.8 1 77.8 778 77.8 51.4 27.0 21.1 20.7 20.4 /31.6 36.4 34.6 
. 

1997 51.6 77.8 67.6 36.4 28.8 19.5 18.6 18.6 24.1 26.0 55.9 778 
. •. ··-~--· 

249/ 1998 77.8 77.8 77.8 77.8 70.9 34.8 26.0 25.0 48.7 53.0 41.4 
. . -- ----~·· ----·· 

27.if 1999 77.8 77.8 77.8 77.8 59.3 31.3 22.3 21.6 29.9 33.0 74.0 
r-·· y-~---~ -------·· 

22~ 2000 54.9 77.8 77.8 1 77.8 72.8 31.5 217 21.7 26.3 30.4 46.7 
"------- ··- ---·· 

2001 77.8 778 77.8 77.8 38.8 28.1 23.7 22.0 24.!7 28.5 77.8 77.8 
f---··- --· .. , __ . 

2002 770 77.8 77.8 778 47.3 27.5 25.3 20.4 20~ 36.7 77.8 778 
-· .-------

1 31.f 2003 77.8 77.8 77.8 77.8 42.3 28.0 23.3 21.9 21.1 30.2 67.5 
.. ----- ··-- - - ··---· t---·-

2004 52.1 
1 

77.8 68.8 61.8 33.0 22.2 11.1 10.6 10.3 40.1 74.4 778 
. 

----~--- . . ·--
1 2005 74.0 77.8 77.8 77.8 38.9 27.0 23.9 22.7 23.4 31.1 32.6 57.7 

;1 ·-- . --. 
2006 64.6 77.8 77.8 77.8 49.2 31.8 23.4 21.3 22.0 28.7 43.9 77.8 

. 

2007 77.8 77.8 77.8 77.8 58.3 29.6 22.8 21.5 19.5 31.8 53.7 44.9 
-- • 

1 2008 77.8 778 77.8 778 51.8 31.1 21.8 10.8 19.5 37.2 57.0 46.7 - ~ .. . 

r~ ·¡jr~ 
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1 2010 77.8 778 77.8 77.8 

-l 2011 77.8 77.8 77.8 778 

L2o12 77.8 77.8 77.8 77.8 
L... 
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77.5 39.0 27.1 25.2 26.0 48.4 72.8 77.8 

60.6 28.8 24.0 23.6 22.2 26.7 45.0 77.8 
.. - .. 

477 257 20.2 21~196 21.9 40.7 77.8 
----~·- ~--·· 

22.1 l 22.3 33.3 77.8 
·-

65.5 31.2 23.5 77.6 
--·- -~--- ---- ~~-

4.3.2.3. Caudales de Crecidas 

Debido a las características particulares de la Quebrada Palo Redondo, donde no 
se observa un régimen de flujo regular y en cual solo hay escurrimiento superficial 
en los eventos pluviométricos más severos, como en el fenómeno El Niño. Por la 
imposibilidad de hacer mediciones de caudal en la quebrada, se considera más 
adecuada la estimativa de las crecidas hecha a partir da determinación de lluvias de 
proyecto y correspondiente transformación lluvia-caudal. Esa metodología es 
distinta de los estudios de crecidas de fases anteriores, que regionalizan 
directamente los caudales de ríos próximos, y que pueden resultar en hidrogramas 
menos precisos en virtud de las grandes diferencias geomorfológicas entre las 
cuencas de los ríos y de la quebrada Palo Redondo. 

Sin embargo, como la gama de estaciones pluviométricas disponibles no se 
encuentra directamente en el área de influencia de la cuenca de la quebrada, para 
la transferencia de las precipitaciones de proyecto fueron adoptadas curvas de 
regionalización establecidas a partir da altitud de los puntos considerados. 

Como altitud representativa de toda la cuenca de la presa Palo Redondo fue 
considerado el valor promedio resultante de la altitud atribuida a todos los píxeles 
de la imagen digital de la cuenca. Esa imagen digital fue generada con bas en las 
imágenes ASTER disponibles en el sitio de NASA, la cual presenta una re olución 
espacial de 30 metros y una precisión global de aproximadamente 17 etros. La 
altitud promedia de la cuenca de la presa resultó en 1.387 m. 

El Gráfico 4.1 presenta la distribución de frecuencia del atributo ltitud de los 
pixeles de la base digital utilizada. La Figura 4.2 presenta el mapa 1psométrico de 
la cuenca. 
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Gráfico 4.1- Cuenca de la Quebrada Palo Redondo - Distribución de Frecuencia del Atributo 
Altitud de los Pixeles. 

O% 1 O% 20% 3oq-o 40% 50% 60% 70% so% 90% 1 o o% 

Frecuencia Acumulada {m) 

Figura 4.2- Cuenca de la Quebrada Palo Redondo- Mapa Hipsométrico. 
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Análisis de consistencia de los datos de las estaciones pluviométricas 

Los Cuadros 4.4 y 4.5 presentan, respectivamente, la información pluviométrica anual 
y máxima diaria de las estaciones empleadas para el análisis. 

Cuadro 4.4- Información Pluviométrica Anual Básica (mm). 

Año Huacam. Quiruvifca Julcan Cachicadan Mol/epata Contumaza Sinsicap 
San Callancas 

Pto 
Benito Chicama 

····--~ 

1-----
1958 

13,5 

1959 
6,5 

1960 
2,5 

1961 
1.0 

1962 
6,0 

1963 
i 7,0 

1964 1.334,6 1.000,2 485,2 338,1 330,1 9,0 

1965 1.049,3 901.8 549,9 307,5 479,7 14,0 

1966 456,8 699,0 817,3 300.6 399,3 321 '1 187,0 6,5 

1967 971,0 919,7 1.069,7 556,1 680,9 484,0 437,7 8,3 

1968 720,5 373,4 615,6 276,3 163,4 144,3 57,9 2,0 

1969 375,0 777,3 769,8 382,7 530,5 1 280,2 187,0 1 ,O 

1970 315,0 990,0 963,6 549,3 488,7 316,1 238,7 

1971 337,0 913,4 980,1 589,8 578,5 338,0 

1972 1.315,0 468,5 906,3 1.258,6 584,3 1.029,8 706,8 814,7 431,9 

1973 1.372,0 280,5 1.099,5 1.087,8 645,7 751,2 490,6 509,2 534,3 17 0,0 

1974 1.447,0 258,0 834,2 950,8 683,9 306,9 210,6 146,1 384,1 

1975 1.299,0 558,6 867,7 1.116,8 600,4 280,4 413,4 353,8 551,7 0,0 

1976 1.122,0 555.3 947.7 350,6 553,4 423,5 284,9 444 

1977 868,1 879,3 891,3 520,4 433,3 387,7 444,0 47, ,4 

1978 741,8 659,9 741,6 565,2 325,4 743,4 156,0 106,0 44,7 

1979 666,4 
1 

1.248,1 698,6 462,1 3.953.5 304,8 269,6 274,8 

1 1980 207,9 782,0 180,1 667,1 99,3 53,9 99,8 

1 1981 1.489,5 1 550,8 1.180,6 1.057,6 516,9 1.294,2 347,0 364, 457,5 

1982 536,7 1.425,9 659,7 585,9 258,1 168,1 14 ,5 230,8 

1983 1.005,5 2.224,3 1.215,5 900,0 3.043,4 1.361,3 1. 63,7 

1984 817,0 2.725,8 í.144,6 786,3 482,4 21,8 

1985 492,4 798,8 1 308,5 453,5 169,3 85,4 0.0 

1986 1.089,3 2.487.3 672,4 
\ 

1044.2 407,5 649,6 225,2 

~ 
373,4 1 

1 

1987 605,0 1.397,6 693,5 1.030,2 357,5 1 080,8 445,3 9 436,1 

1988 644,1 1.961,6 558,7 581,7 349,3 263,0 240,6 322,0 

1989 655,0 2.092.4 1.032,4 158,3 757,5 377,0 418,4 406,2 

1990 212,4 193,3 334,0 145,2 112,8 116,2 

1991 150,2 1.125,2 415,5 196,1 489,4 183,1 148,1 228,1 

1992 124,9 1.335,6 536,0 327.2 264,1 594,8 375,1 383,7 131,3 ( 
1993 l 633,0 3 tt 7,5 1.334,8 1 872,4 493,8 627,2 348,4 

1 

1994 374,2 3.707,4 1.258.3 723,4 660,9 
1 

385,4 427,9 437,9 

1 1995 349,5 1.251,1 957,6 730,3 202,9 442,8 1 210,1 298,5 353.2 

1996 435,8 1 677,5 1.145,6 1.160,7 662,6 651,4 
1 

364,3 352,3 529,7 ~ 

1 

1 

V 

~e ._ 
~ 



,---
Año Huacam. Quiruvilca 

"-·, 

1997 305,8 847,9 

1998 1 353,0 1.906,6 

1999 1.143,6 1.633,5 

2000 1.321,6 1.559.4 

2001 1.188,3 1.608,4 

2002 1.093,7 1.656,9 

2003 1.012,9 1.388,5 

2004 606,6 1.203,3 

2005 1.036,7 1.333,5 

2006 1112.1 1.229,7 

2007 1.426,7 1.457,6 

2008 1 .307, 1 1.444,0 

2009 1.209,1 1.577.3 

2010 1.715,9 1.006,2 

2011 1.046,9 

2012 1.676,0 
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Julcan J Cachicadan Mollepata Co Sinsicap 
San 

Callancas 
Pto 

u maza Benito Chica 

817,5 661) 

1.776) 

1.395,0 1 363,6 

1.509,8 906.2 

1.634,6 1.240,2 

1.086,8 866,9 

892,7 869,1 

778,2 520,6 

1.054,5 836,2 

1.032,6 1.078,1 

1.362,6 1.123,3 

1.114,9 850,2 

1.210,4 1.056,0 

1.144,5 

866,9 

1.289,3 

1 
927.4 

774,1 

564,8 

913,2 

573,5 

473,4 

400,8 

514,0 

641,3 

541,6 

648,8 

709,4 

562,1 

516,8 

646,8 

----·-
2,8 

1 28,4 

42 

.9 

80 

95 

.1 

80 

48 

40 

1 

80 

61 

95 

95 

5,1 

3,6 

41,4 

8,9 

9,7 

4,9 

5,6 

8,7 

2,0 

2,0 

~--
193,2 233,8 292,6 3,5 

1.415,8 2.480,6 966,5 

' 
1 

583,8 465,9 1 603,6 20,9 

485,3 481,9 649,7 11 ,6 

674,0 633,0 9,5 

441,7 494,5 536,5 12,1 

273,4 203,0 397,1 1,6 

235,1 209,1 335,8 0,0 

284,0 381,6 0,0 

465,8 510,2 600,8 15,0 

345,7 312,7 468,2 9,5 

641,2 666,0 ' 1 617,2 7,5 

445,8 11,5 

385,5 13.0 

-

Cuadro 4.5 Información Pluviométrica Máxima Diaria Básica (mm). 

Año Huacam. Quiruvirca Jufcan Cachicadan 

1-;958 
-~··~ 

1959 

1960 
1 

1961 

1962 

1963 1 

1964 34,5 36,0 

1965 29,5 24,0 

1966 19,0 22.7 35,0 

1967 13,0 23,3 27,4 

1968 13,0 16,7 26,2 

1969 8,0 18,4 27,0 

1970 7,0 26,0 27,5 

1971 6,0 32,1 29,8 

1972 41,0 6,5 19,2 50.2 ' 1 

1973 40,0 6.5 38,3 28,5 

1974 47,0 6,0 24,7 36,2 

1975 40,0 17,0 27,8 31 '1 

1976 35,0 9,8 38,0 

' 1977 44,0 17,5 

1 

29,0 

1978 19,0 10,5 36,8 23,0 

1979 17,1 36,3 25,7 

1980 10,7 24,4 

1981 60,1 23,9 39,9 50,1 1 

1 
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Mollepata Contumaza Sinsicap 

1 
1 

14,5 22,5 

31,5 24,1 

22,4 18,0 21,2 

21,5 38,0 96,4 

15,5 19,7 15.6 

25,8 23,5 16,9 

27,5 21,0 19,2 

20,0 23,5 22,2 1 
1 

30,0 53,4 90,4 

21,2 42,0 47,3 

37,7 22,4 14,2 

36,9 22,2 42,6 

19,7 28,0 21,3 

23,5 21,3 35,6 

27,1 75,0 25,5 

18,9 387,0 44,1 

24,9 80,0 9,9 

23,2 ,l,?QJL,_,, 19;8·-· --
···"-•""'. ,-. 

1 
' ' 

San 
enito B 

-

26,0 

70,4 

2,5 

41,0 

1 

8,0 

22,9 

0,0 2 

9 

2 

2 

4 

1 

3 

3 

6 

2 

4,2 

8,3 

3,0 

2,0 

4,8 

3,0 

7,5 

3,0 

7,4 

3,7 

Ca llancas 

24,0 

23,1 

1 ,4 

31,0 

25,5 

32,4 

23,7 

30,7 

19,9 

35,5 

Pto La red o 
Chicama 

2,0 

3,0 

1,5 

0,5 

2,0 

4 

,O 

4,0 

1,5 

2,5 3,5 

1,0 O, 1 

1,0 1,5 

3,8 

6,2 

16,8 

0,0 2,8 

3,6 

0,0 7.6 



Año Huacam. 

1982 15,9 

1983 20,4 

1984 28,1 

1985 18,7 

1986 22,8 

1987 14,9 

1988 16,6 

1989 18,2 

1990 12,6 

1991 9,7 

1992 11 ,4 

1993 21,9 

1994 10,5 

1995 14,8 

1996 11 ,2 

1997 24,6 

1998 23,1 

1999 24,5 

2000 40,3 

2001 32.4 

2002 26,7 

2003 24,9 

2004 23,3 

2005 26,7 

2006 40,8 

2007 41,0 

2008 37.7 

2009 34,5 

2010 80,5 

2011 33,8 

2012 89,8 

.• 

Quiruvilca Julcan Cachicadan 
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Molle pata e ontumaza 

~--,-·· 

Sinsicap San 1 Pto 
Benito 

1 
Callancas Chicama 

··~· . ~--
12,5 16,1 

Lace do¡ 
7 

' 

19,8 22,0 

42,0 30,2 

47,5 

27,3 

34,3 30,5 47,0 

29,6 32,3 21,7 

25,4 30,6 20,4 

29,5 25,9 9,0 

25,5 8,2 

25,8 15,0 

29,5 15,0 

35,1 15,6 30,5 

38,6 22,1 

34,2 21,1 19,0 

32,9 54,2 46,0 

29,3 26,9 28,0 

42,6 50,8 

37,2 51,2 48,5 

30,3 38,9 27,9 

36,3 56,5 30,0 

44,7 37,6 30,9 

34,6 26,9 35,5 

37,0 47,7 18,7 

38,5 40,7 25,9 

27,5 ' 34,1 36,4 

35,3 41,0 33,9 

40,4 45,9 38.1 

25,2 40,8 28,0 

23,2 35,0 

54,5 

40,3 

22,0 

32,5 ' 
35,2 

17,3 

19,1 

14,0 

21,3 

34,7 

19,2 

17,4 

26,0 

34,1 

47,1 

24,0 

41,3 

24,0 

28,6 

29,6 

26,7 

24,0 

19,5 

26,5 

27,1 

35,2 

21,2 

20,8 

28,5 

412,0 

28,0 

15,4 

28,0 

124,0 

23,2 

28,8 

22.4 

41,4 

45,7 

58,0 

47,6 

22,2 

40.4 

23,0 

81,0 

37,4 

86,0 

40,4 

80,5 

25,4 

38,9 

34,7 

30.4 

16,6 

88,3 

28,6 

14,1 

14,2 

38,6 

29,4 

21 ,4 

15,3 

20,8 

42,9 

37,2 

24,2 

16,5 

35,6 

21,2 

64,4 

53,3 

22,6 

47,9 

63,8 

24,7 

28,2 

36.7 

63,9 

14,4 

48,0 

24,4 

49,7 

125,0 12,1 

34,0 6 

10,0 0,0 2,5 

39,0 19,1 3,1 

31,3 26,7 4 

45,0 18,0 2,5 

37,0 23,2 3,1 

15,0 7,5 3,5 

58,0 14,1 7 

90,0 11,2 1,2 

54,0 13,4 6,8 

57,8 22,2 5,3 

25,0 33,6 2 

37,6 22,7 3.1 

48,9 16,1 2,0 13.6 

102,0 42,5 28,3 

42,9 37,5 12,0 4,5 

57,5 22,0 10,0 3,9 

50,6 3,5 2,2 

108,1 32,4 5,0 4,5 

14,2 28,8 1 ,O 3,2 

34,0 23,1 0,0 

32,0 0,0 

28,0 19,6 9,0 

19,5 31.9 5, 

47,3 ,O 

Teniendo como objetivo establecer la relación de la lluvia máxi a diaria versus la 
altitud de las estaciones, se realizaron los procesos que a continuación se 
describen: 

Establecimiento del período común de análisis, consid 
disponible. Este se decidió en 1964-2012, para lo cual 
completar aquellos registros con información faltante. 

ando la información 
ab ' ~e rellenar o 

Determinación del año hidrológico, que se estableció en los meses de agosto 
a julio, dado el régimen pluviométrico 

Revisión preliminar y relleno de los registros diarios con pequeños períodos 
faltantes, uno a dos días, y en épocas donde no se producen las 
precipitaciones máximas. Esto permitió completar los registros diarios de la 
estación Mollepata. 
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Año 

1964 

1965 

1966 

1 1967 

1968 

1969 i 

1970 1 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1975 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 
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Relleno de los registros anuales de la estación Molle pata por correlación, para 
contar con un registro anual completo. 

Relleno de los demás registros anuales a través de correlaciones múltiples 
con las estaciones restantes a fin de emplear luego estos registros para 
completar los diarios, en el siguiente orden: 

Callancas a partir de Mollepata y Cachicadán; 

Sinsicap a partir de Callancas; 

Quiruvilca a partir de Mollepata; 

Huacamarcanga a partir de Quiruvilca, Cachicadán, Mollepata, Sinsicap y 
Ca llancas; 

Julcán a partir de Quiruvilca, Mollepata, Callancas y Huacamarcanga; 

Contumaza a partir de Quiruvilca, Mollepata, Callancas, Sinsicap, Julcán y 
Huacamarcanga; 

San Benito a partir de Sinsicap y Huacamarcanga; 

Puerto Chicama a partir de Quiruvilca, Mollepata, Callancas, Sinsicap, Julcán, 
Contumaza, San Benito, Cachicadán y Huacamarcanga. 

Con los rellenos anteriores se logró completar las series anuales, conforme 
presentado en el Cuadro 4.6. 

Cuadro 4.6 Información Pluviométrica Anual Rellenada (1964-2012). 

-1 Quiruvilca Ju!can Ca chic. Contum. Sinsicap 
San 

Ca llancas 
to 

Hua<:am. Molle p. 
Benito hita m~ 

967,3 1.161,0 1.334,6 1.000,2 485,2 588,6 338,1 330,1 438,0 9,0 i 
936,9 1.243,7 1.049,3 901,8 549,9 594,3 307,5 479,7 441,6 14,0 

963,2 456,8 699,0 817,3 300,6 399,3 321,1 187,0 333 6,5 

1.102,8 971,0 919,7 1.069,7 556,1 680,9 484.0 437,7 8,3 

771,5 720,5 373,4 615,6 276,3 163,4 144,3 57,9 2,0 

1.017,0 375,0 777,3 769,8 382,7 530,5 280,2 187,0 1,0 

1.237,8 315,0 990,0 963,6 549,3 488,7 316,1 238,7 453,9 0,0 

1.265,7 337,0 913,4 980,1 589,8 578,5 338,0 283,2 471,9 0,0 

1.315,0 468,5 906,3 1.258,6 584,3 1.029,8 706,8 431,9 21,1 

1372,0 280,5 1.099,5 1.087,8 645,7 751,2 490,6 534,3 0,0 

1.447,0 258,0 834,2 950,8 683,9 306,9 210,6 384,1 0.0 

1.299,0 1 558,6 867,7 1116,8 600,4 280,4 413,4 551,7 0,0 

1122,0 1 555,3 1_750,0 947,7 350,6 553,4 423,5 444,2 1,5 

868,1 879,3 986,7 891,3 520,4 433,3 387,7 444,0 477,4 5,8 

741,8 659,9 741,6 565,2 325,4 743,4 156,0 106,0 244,7 0,0 

666,4 1.248,1 641,2 698,6 462,1 3.953,5 304.8 269,6 274,8 53,6 

207,9 782,0 404,5 402,1 180,1 667,1 99,3 53,9 99,8 6,0 

1489,5 1.550,8 1.180,6 1.057,6 516,9 1.294,2 347,0 364,3 457.5 20,9 

536,7 1425,9 659,7 688,3 585,9 258,1 168,1 142,5 230,8 0,0 

1.005,5 2.224,3 1.215,5 1.475,6 900.0 3.043,4 1.361,3 1.763,7 684,9 75,3 
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Año 

1984 

1985 

1986 

1987 

1988 

1989 

1990 

1991 

1992 

1993 1 

1994 

1995 

1996 

1997 

1998 

1999 
1 
1 2000 

2001 

2002 

2003 

2004 

2005 

2006 

2007 

2008 

2009 

2010 

2011 

2012 

1 

Huaca m. Quiruvilca 1 Julcan 

···-·~ -s+-u 817,0 2.725,8 ' 1.730,8 

' 492,4 798,8 i 797,3 

1.089,3 2487,3 

1 

672,4 

605,0 1.397,6 693,5 
1 

644,1 1.961,6 558,7 

655,0 2.092,4 1.032,4 

212,4 1.259,7 675,5 

150,2 1.125,2 887,0 

124,9 1335,6 536,0 

633,0 3 117,5 1.514,6 

374,2 3.707,4 1.258,3 

349,5 1.251,1 957,6 

435,8 1.677,5 1.145,6 

305,8 847,9 817,5 

1.353,0 1 906,6 1.776,7 

1.143,6 1.633,5 1.395,0 

1.321,6 1 1.559,4 1.509,8 

1.188,3 1.608,4 1.634,6 

1.093,7 1.656,9 1.086,8 

1.012,9 1.388,5 892,7 

606,6 1.203,3 778,2 

1.036,7 1.333,5 1.054,5 

1.112,1 1.229,7 1.032,6 

1.426,7 1.457.6 1.362,6 

1.307,1 1.444,0 1.114,9 

1.209,1 1.577,3 1.210,4 

1.715,9 1006,2 1.144,5 

1.046,9 1.201,4 866,9 

1.676,0 1.367,4 1.289,3 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
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-

Ca chic. 

1 836,1 

662,3 

1.044,2 

1 030,2 

581,7 

158,3 

193,3 

415,5 

327,2 

1.334,8 

1.804,7 

730,3 

1.160,7 

661,7 

1.874,4 

1.363,6 

906,2 

1.240,2 

866,9 

869,1 
1 520,6 1 

836,2 

1.078,1 

1.123,3 

850,2 

1.056,0 

1.206.1 

910,9 

1.102,5 

Molle p. Contum. Sinsicap 
San 1 Pto 

Chica m a 
1 

Cal!ancas 
Benito 

---1~-- ~---+---::---~·-
144,6 786,3 482,4 521,8 1 846,8 34,4 1 

308,5 

407,5 

357,5 

543,8 

54.8 4 

3 

1 

2 

2. 

76,2 

96,1 

64,1 

002,7 

23,4 

02,9 

62,6 

53,8 

27,4 

74,1 

64,8 

13,2 

73,5 

73,4 

00,8 

14,0 

41,3 

41,6 

7 

2 

6 

3 

9 

7 

5 

9 

5 

4 

4 

5 

6 

5 

648,8 

709,4 

562.1 

516,8 

646,8 

453,5 

649,6 

1.080,8 

349,3 

757,5 

334,0 

489,4 

594,8 

872,4 

660,9 

442,8 

651,4 

422,8 

1.928,4 

805,1 

953,6 

1.141,4 

808,9 

489,7 

404,9 

647,7 

805,6 

618,7 

952.0 

817,3 

952,0 

730,5 

810,7 

169,3 85,4 498,3 0,0 

225,2 231,4 373,4 30,4 

445,3 326,9 436,1 34,4 

263,0 240,6 322,0 0,8 

377,0 418,4 406,2 0,0 

145,2 112,8 116,2 0,0 

183,1 148,1 228,1 5,9 

375,1 383,7 131,3 6,4 

493,8 627,2 348,4 0,0 

385,4 427,9 437,9 61 ,O 

210,1 298,5 353,2 21,1 

364,3 352,3 529,7 21,8 

193,2 233,8 292,6 3,5 

1415,8 2.480,6 966,5 145,1 

583,8 465,9 603,6 20,9 

485,3 481,9 649,7 11,6 

674,0 633,0 544,6 9,5 

441,7 494,5 536,5 12,1 

273,4 203,0 397' 1 1 ,6 

235,1 209,1 335,8 0,0 

284,0 219,7 381,6 0,0 

465,8 510,2 600,8 15 

345,7 312.7 468,2 ,5 

641,2 666.0 617,2 7,5 

445,8 461,5 530,7 11,5 

385,5 314,1 507,7 13,0 

337,2 303,8 9,7 

418_~·1 __ L_~3~70~·~3_J __ ¡_~_L __ 5~·-1~ 

Con las series anuales presentadas en el Cuadro 4.6 se logró co pletar las series 
máximas diarias correlacionando la información anual y máxi a diaria en cada 
estación. 

Finalmente la estación de Laredo, que no presenta la informa ión anual, se rellenó 
a partir de los datos anuales de Quiruvilca, Mollepata, Callan as, Sinsicap, Julcán, 
Contumaza, San Benito, Cachicadán, Puerto Chicama y Hua a r anga. 

Con los rellenos anteriores se logró completar las series d 
máximas diarias anuales de todas las estaciones, las cuales son 
Cuadro 4.7 

precipitaciones 
resentadas en el 
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Cuadro 4.7 -Información Pluviométrica Máxima Diaria Rellenada (1964-2012). 

1 Año \ Huacam. QuiruvllcJ Julcan Ca chic. Mollep. Contum. Sinsicap 
San 

Benito 
Pto 

Callancas Chicama Laredo 

i;964L_2_6.-7-t---2-3,9 34,5 
+-~--·1-- ----

36,0 14,5 36,2 22,5 26,0 25,3 3,0 

11965 25,9 25,3 29,5 24,0 31,5 18,0 24,1 70,4 25,4 4,0 

1966 26,6 19.0 22,7 35,0 22,4 38,0 21,2 12,5 22,1 1,5 

1967 31 ,O 13,0 23,3 27,4 21,5 19,7 96,4 41,0 26,6 2,5 

1968 21,6 13,0 16,7 26.2 15,5 23,5 15,6 8,0 20,5 1,0 

1969 28,2 8,0 18,4 27,0 25,8 21 ,O 16,9 22,9 22,7 1 ,O 

1970 36,0 7,0 26,0 27,5 27,5 23,5 19,2 20,0 25,8 0,0 

1971 37,1 6,0 32,1 29,8 20,0 53,4 22,2 31,4 26,4 0,0 

1972 

1973 

1974 

1975 1 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

~::: 1 
' 

1986 

1987 

1988 

1989 

1990 

1991 

1992 

1993 

1994 

1995 1 

1996 i 

1997 

1998 

41,0 6.5 19,2 50,2 30,0 42,0 90,4 94,2 24,0 11,5 

40,0 6,5 38,3 28,5 21,2 22,4 47,3 28,3 23,1 0,0 

47,0 6,0 24,7 36,2 37,7 22,2 14,2 23,0 19,4 0,0 

40,0 17,0 27,8 31,1 36,9 28,0 42,6 42,0 31,0 0,0 

35,0 9,8 33,0 38,0 19,7 21,3 21,3 14.8 25,5 0,8 

44,0 17,5 32,3 29,0 23,5 75,0 35.6 33,0 32,4 3,1 

19,0 10,5 36,8 23,0 27,1 387,0 25,5 37,5 23,7 0,0 

17,1 36,3 53,6 25,7 18,9 80,0 44,1 63,0 30,7 29,2 

10,7 24,4 35,8 48,1 24,9 120,0 9,9 7,4 19,9 3,3 

60,1 23,9 39,9 50,1 23.2 28,5 19,8 23,7 35,5 11,4 

15,9 19,8 22,0 24,7 22,0 412,0 16,6 12,5 16,1 0,0 

20,4 42,0 30,2 43,7 32,5 28,0 88,3 125,0 33,0 41,1 

28,1 47,5 47,0 51,5 35,2 15,4 28,6 34,0 38,1 18,8 

18,7 27,3 21,2 24,0 17,3 28,0 14,1 10,0 30,4 0,0 

22,8 34,3 30,5 47,0 19,1 124,0 14,2 39,0 19,1 16,6 

14,9 29,6 32,3 21,7 14,0 23,2 38,6 31,3 26,7 1 ' 

16,6 25,4 30,6 20,4 26,0 28,8 29,4 45,0 18,0 ,4 

18,2 29,5 25,9 9.0 20,0 22,4 21,4 37,0 23,2 0.0 

12,6 25,5 16,5 8.2 14,7 41,4 15,3 15,0 7,5 0,0 

9,7 25,8 25,5 15,0 21,3 45,7 20,8 58,0 14,1 3,2 

11,4 29,5 15,6 15,0 34,7 58,0 42,9 90,0 11, 3,5 

21,9 35,1 43,0 30,5 40,3 47,6 37,2 54,0 1 ,4 0,0 

10,5 38,6 22,1 29,0 19,2 22,2 24,2 57,8 ,2 33,3 

14,8 34,2 21,1 19,0 17,4 40,4 16,5 25,0 33,6 11,5 

11.2 32,9 54,2 46,0 26,0 23,0 35,6 37,6 22,7 11,9 

24,6 29,3 26,9 28,0 51,2 81 ,O 21,2 48,9 16,1 2,0 

23,1 42,6 50,8 33,5 34,1 37,4 64,4 102,0 4 ,5 24,0 

' ! 1999 24,5 37,2 51,2 48,5 47,1 86,0 53,3 42,9 37, 12,0 

2000 40,3 30,3 38,9 27,9 24,0 40,4 22,6 57,5 22, 10,0 

2001 32,4 36,3 56,5 30.0 41,3 80,5 47,9 50,6 33, 3,5 

2002 26,7 44,7 37,6 30.9 24,0 25,4 63,8 108,1 32, 5,0 

2003 24,9 34,6 26,9 35.5 28,6 38,9 24,7 14,2 28,8 1,0 

2004 23,3 37,0 47,7 18,7 29,6 16,3 28,2 34,0 23,1 0,0 

2005 26,7 38,5 40,7 25,9 26,7 34,7 36,7 26,4 32,0 0,0 

5,3 

8,8 

3,1 

3,5 

O, 1 

1,5 

3,8 

6,2 

16,8 

2,8 

3,6 

7,6 

1,8 

2,6 

2 

1,5 

4,9 

7,2 

7 

12,1 

6 

2,5 

3,1 

4 

2,5 

3,1 

3,5 

7 

1,2 

6,8 

5,3 

2 

3,1 

13,6 

28,3 

4,5 

3,9 

2,2 

4,5 

~~-~-~~-~:~~---ce~-~-:~_~_:_~_:~_ ~~~~~;.~;:~;::~. 1 :~,:j_~~::~---·,: ~::~ ___ ;~_:_: ___ :_:o_o __ _:,--1,._ J 
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Año 

2008 

2009 

2010 

2011 

2012 

Huacam.l~uir~vil"" Julcan 

45.9 37,7 1 40.4 

Cachic. Mo llep. Contum. Sinsicap 
San 

Cal!ancas 
Pto 

Laredo 
Benito Chicama 

-- .. -- --------f-------
,5 75.6 48,0 47.3 31.9 5,0 3,8 38.1 26 

34.5 
1 

25.2 40,8 

80.5 
' 23.2 35,0 

1 

.1 39.6 24,4 44,0 28.2 6,0 4.7 

.2 75,6 49.7 33.7 27.5 7.5 4 

28.0 27 

37,6 35 

3~6 54.5 

89.8 27,3 40,3 

1 
1 

28,7 33,0 25,1 5,3 4,1J ,2 51,6 

1 ,8 60,3 34,2 37,8 27.8 2,8 3.7 
'-------- '----

30.5 21 

35,2 20 :_ __ __1__:____--L ____ ___¡___ ----

Precipitaciones de Proyecto 

Las precipitaciones de proyecto para la determinación de las crecidas máximas 
en la Quebrada Palo Redondo fueron obtenidas a partir de estudios de 
frecuencia y de la estimativa de la Precipitación Máxima Probable (PMP). 

Siendo las lluvias más severas en la región observadas durante la ocurrencia de 
los eventos El Niño, el tiempo de duración de las lluvias de proyecto fue 
adoptado como siendo 1 O horas, que corresponde al tiempo promedio de 
duración de las lluvias máximas observadas en 1983, cuando da ocurrencia de 
un dos considerados Mega Niños en el Perú (1983 y 1998). 

Sin embargo, los datos disponibles para aplicación en las diferentes 
metodologías adoptadas sólo posibilitan la obtención de lluvias de 1 día de 
duración. Con eso, para la transformación de las precipitaciones de 1 día 
obtenidas de las metodologías para la duración adoptada (1 O horas), fueron 
consideradas las siguientes etapas: 

• conversión de las precipitaciones máximas de 1 día de duración en 
precipitaciones máximas de 24 horas de duración pela multiplicació del 
coeficiente 1,1, considerado representativo de esa relación; 

desagregación de la precipitación máxima de 24 horas de dur ción en 
precipitación máxima de 1 O horas de duración, a partir da aplicac n de una 
función de desagregación típica del Perú. 

La función de desagregación adoptada corresponde a la metodo gía de Dick 
Peschke (Guevara, 1991 ), presentada en la publicación "Manual de Hidrología, 
Hidráulica y Drenaje", del Ministerio de Transportes y Comunica iones del Perú, 
y a seguir reproducida. 

Donde: 

Pd es la precipitación total, en mm, para la duración dese 

P2,h es la precipitación total, en mm, para la duración de 24 ho s; 

des la duración deseada, en minutos. 

A continuación se presenta la obtención de las precipitaciones máximas de 1 día 
de duración a partir de cada una de las metodologías y, al final, su conversión en 
precipitaciones de proyecto de 1 O horas de duración. 
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Estudio de Frecuencia de Precipitaciones 

El análisis de la frecuencia de las precipitaciones máximas ha sido hecho a partir 
de tres diferentes enfoques: 

regionalización de las precipitaciones máximas para diferentes 
tiempos de recurrencia; 

reg ionalización de la media y desviación estándar de las series de 
totales precipitados máximos anuales; 

regionalización a partir de la metodología /ndex Flood. 

En el transcurrir de los estudios, se verificó la poca correlación de la pluviometría 
ocurrida en las estaciones Contumaza, Sinsicap, San Benito, Callancas y Punto 
Chicama con de las demás, siendo las mismas desconsideradas en las 
regionalizaciones. 

Regionalización de las Precipitaciones Máximas 

A la serie de totales precipitados diarios max1mos anuales de cada estación 
pluviométrica considerada fueron ajustadas diferentes distribuciones teóricas de 
frecuencia, siendo la adecuación de las mismas verificada a partir de la 
adherencia a distribución empírica. La adherencia, por su vez, fue analizada a 
partir de la verificación visual y a través de testes de bondad. 

El análisis individual de los resultados obtenidos para cada estación y el análisis 
regional, en la cual se buscó la coherencia entre ellos, condujeron a la adopción 
de la distribución Gumbel como la más representativa de los ev tos 
pluviométricos extremos de la región. 

El Cuadro 4.8 presenta los totales diarios máximos anuales esperad en las 
estaciones pluviométricas para diferentes tiempos de recurrencia . 

.:-·~~·~·-- ··-··""'""-'-''''"'"' :¡ . --~,~-'-•"-""'"'"& 
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Cuadro 4.8 Precipitación Diaria Máxima Anual- Gumbel- Estaciones Pluviométricas. 

Estación 

Altitud (m) 
-·-··---

TR (años) 
-··-· 

2 

5 

10 

15 

25 

50 
100 

200 

500 
1.000 

10.000 

can / Cachicadaj Molle pata 1 Callancas ¡· La;:;:,do 

00 1 2.892 2.580 1.400 250 
·---"------· ·- -- -----

HuacamlO-uiruvii~;'J~¡ 
3.953 1 3.950 3.2 

,___ __ __j 

27 1 

43 1 

53 
1 

59 1 
' 

66 
1 76 
1 86 
1 

95 

1 

108 

118 

150 1 

24 

36 

43 

47 

52 

59 

66 

73 

82 

88 

111 

3 2 

3 

o 
4 

9 

6 

3 

9 

8 

5 

7 

4 

5 

5 

5 
6 

7 

7 

8 

9 

11 

Precipitación (mm) 
-~---~---,,-----4 

29 25 24 4 

39 33 31 9 

46 38 36 12 

50 41 39 13 

54 45 
1 

42 16 

61 50 46 18 

67 55 1 51 21 
1 

73 60 ' 55 24 ' 
81 67 

1 
61 27 

1 
87 72 65 30 

108 ~s__j 79 39 

Para cada tiempo de recurrencia ha sido ajustada una regresión en función de la 
altitud (H), cuyos coeficientes de correlación resultaron entre 0,88 a 0,96. A título 
de ejemplificación, el Gráfico 4.2 presenta las regresiones de regionalización 
establecidas para los tiempos de recurrencia de 10, 100 y 10.000 años. 
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Gráfico 4.2- Regionalización de las Precipitaciones Máximas 

1000 ---···· --~ -- -~- ----~--

... 

~TR "'10.000 años 

IIITR :: 100 años 

. TR:::: 10 aí'ios 

100 +---~---'---· -'·-·------~-~-'--+~-~ . ~~: ---7~ -¡ 
1 ~ . ~TP-·• P1M~~:: 3,779685 H~-"' 2 ~-'~~ 

w;;; 0,932890 
1 --~<· 1111 /·i···· . 

__..--·-':___..--:-;:·· 

¡¡¡· 

p jú(< :::: 1 '72399l'l HJ.-'S·:~.:< 

R' ~ 0.954483 

P¡~ ;:; 0_7::.y;.<.)7 H~ ó1~,~~: 
R":: O ~i·~(i'l'~- 7 

10 i---~----~----~--~~~--'-----'-~-f--···-----•---~~--L~-~---··---'-1 
lOO 1.000 10.000 

Altitud (m) 

A partir das regresiones establecidas y de la altitud promedia estimada para la cuenca 
de la Quebrada de Palo Redondo, fue obtenida la correspondiente precipitación diaria 
máxima anual para el sitio de la presa. 

Regionalización de la Media y Desviación Estándar 

De la serie de totales precipitados diarios máximos anuales de cada e tación 
pluviométrica considerada fueron obtenidos los valores correspondie es a la 
precipitación promedia (P Med) y a la desviación estándar (DE), y a e a uno de 
esos parámetros fue ajustada una regresión en función de la altitud ( 

Los Gráficos 4.3 y 4.4 presentan, respectivamente, la regionaliza ón del valor 
promedio y de la desviación estándar de las series de totales preci itados diarios 
máximos anuales. 
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Gráfico 4.3- Regionalización del Promedio de las Precipitaciones Máximas 

Gráfico 4.4- Regionalización de la Desviación Estándar de las Precipitaciones Máximas 

o 500 1.000 1.500 2.000 2 500 3_000 3.500 4 500 

Altitud (m) 

A partir das regresiones establecidas y de la altitud promedia estimada pa a la cuenca 
de la Quebrada de Palo Redondo, fue estimado el valor prome io de las 
precipitaciones máximas diarias anuales y la correspondiente desviacion estándar 
para la Quebrada Palo Redondo: 17,6 mm y 6,8 mm, respectivamente. A partir de 
esos valores fueron obtenidos los parámetros de la distribución Gumbel y, a y/ho 
continuación, estimadas las precipitaciones de proyecto para diferentes tiempos d >;_ ' 

recurrencia. "e 
(,.¡UOIP..d 

Sobre W 02: PROPUESTA 



Reqionalización lndex Flood 

0129 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

La metodología lndex Flood, o de la crecida-índice, fue presentada inicialmente 
en un contexto de reqionalización de caudales de avenidas. Sin embargo, su 
utilización fue consagrada en estudios de regionalización de frecuencia de 
cualquier tipo de variable. 

Como factor-índice fue adoptada la precipitación diaria correspondiente a un 
periodo de retorno de 10 años (P 10). Así, todas las precipitaciones máximas 
diarias anuales de las series de las estaciones fueron adimensionalizadas en 
función del correspondiente P10. Los valores así adimensionalizados fueron 
entonces considerados en una serie única, aquí nombrada de serie-índice, la 
cual resultó en 343 valores. 

A la serie-índice fueron ajustadas diferentes distribuciones teóricas de 
frecuencia. El análisis de la adherencia, así como en la reqionalización de las 
precipitaciones máximas, indicó la buena adecuación de la distribución Gumbel. 

El gráfico 4.5 presenta el ajuste de esa distribución. 

Gráfico 4.5- Regionalización Jndex Flood - Distribución Gumbel 

::r--· --_---~~----+----_- ----+------ --;------+------

' 1 

2,0 i ~.~-i-·------

------------, 

10 lOO 1000 WOOCJ 

Tiempo de Rec.urrenda (años) 

A partir del ajuste presentado en el Gráfico X.5, fue posible obtener f f P/P10 para 
cada tiempo de recurrencia de interés, el cual, multiplicado pel corre pendiente 
precipitación diaria de 1 O años de tiempo de recurrencia, resultará en s valores 
procurados. 

J 

Los valores de P/P10 resultantes para cada tiempo de recurrencia son presentados en_ V~~ 
el Cuadro 4.9. , fJr: 

~ •1 1 
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Cuadro 4.9 Regionalización lndex Flood- Distribución de Gumbel. 

TR (años) ~__F'I~~--1 -·-~···-· 

2 0,57 ' 

5 0,84 

10 1,01 

15 1' 11 

25 1,23 

50 1,39 

100 1,55 

200 1,72 

500 1,93 

1.000 2,09 

10.000 2,62 

Para la obtención de las precipitaciones de proyecto en Palo Redondo a partir de los 
valores del Cuadro 4.8, fue utilizada a estimativa de P10 presentada en el Gráfico 4.2, 
el cual resultó en 30,2 mm. 

Precipitaciones Máximas de 1 Día de Duración en la Quebrada Palo Redondo 

De cada una de las tres metodologías presentadas, fueron obteni 
correspondientes estimativas de precipitaciones diarias máximas para la 
Palo Redondo. 

El Cuadro 4.1 O y el Gráfico 4.6 presentan esos resultados. 

Cuadro 4.10 Precipitaciones Máximas Diarias en la Quebrada Palo Redondo (m ) -Diferentes 
Metodologías. 

TR Precipitación Precip. Promedia y 

(años) Máxima Desviación Estándar 
~-~----+-·----------t--~ --t----+-

2 16,2 16,5 17,3 

5 24,8 23,2 25,3 

10 30,2 27,6 30 / 

15 33,2 30,1 33,5 

25 37,0 33,2 37,1 

50 42,0 37,3 42,1 

100 46,9 41,4 47,0 

200 51,8 45,5 51,8 

~:o:_~_ooo_J--.-!..-r-···.~-,~_j_J_,,~ ;J;;~ ; AiL~] ¡¡; 
t----------~~--4-~J 

~ ~?u::'~~Jc-c: o~~ t_~;,;:u-'"l. ~-

t~-·-····· .. ··- ·····*'"''''" -~-~·"- -~~~-" -~--~ 
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Gráfico 4.6- Precipitaciones Máximas Diarias en la Quebrada Palo Redondo (mm)- Diferentes 
Metodologías. 

70 

E 60 

!'. 
" 50 ·e 
" o 'o " .• 
" a. 30 . 

10 100 1_000 

Tiempo de Recurrencia (anos) 

10.000 

, -,Regionalízación Precp~ación 
Máxima 

--Regionalización Preciptación 
Prom ecHa y Desviación Estandár 

-Regionalización lndex Flood 

Los valores obtenidos a través de la regionalización de las precipitaciones máximas y 
por lndex Flood fueron prácticamente coincidentes; ya la regionalización del promedio 
y de la desviación estándar resultó de 5% hasta 14% menor que los otros dos. A pesar 
de esa diferencia, considerados los diferentes enfoques y metodologías, se verifica· la 
robustez de los resultados. 

Visando la seguridad de las obras, se adoptó como precipitaciones de proye to en 
Palo Redondo las resultantes de lndex Flood. 

Esos valores son nuevamente presentados en el Cuadro 4. 11. 

Cuadro 4.11 Precipitaciones Máximas Diarias en la Quebrada Palo Redond (mm). 
--··-,--·----·-

TR Precipitación 

(años) (mm) 
·-

2 17,3 

5 25,3 

10 30,5 

15 33,5 

25 37,1 

50 42,1 

100 47,0 yeBo 
200 51,8 ~ /il $ 

58,2 
.. /i; 

500 ~ ..... ~ ... 
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Determinación de la Precipitación Máxima Probable 

La estimativa de la Precipitación Máxima Probable (PMP) en la Quebrada Palo 
Redondo, así como en los estudios de frecuencia, se valió de un modelo de 
regionalización. Con eso, la PMP fue estimada para cada una de las estaciones 
pluviométricas adoptadas y los resultados considerados en una regresión en función 
de la altitud. 

Debido a no disponibilidad de informaciones meteorológicas que posibilitasen la 
determinación de la PMP a partir del abordaje clásico, fue adoptado el enfoque 
estadístico propuesto por Hershfield haciéndose, sin embargo, la estimativa del factor 
de frecuencia (K) a partir de los registros locales. 

Con el objetivo de obtenerse estimativas más confiables del factor K fueron 
generadas, para cada estación pluviométrica, 15.000 series sintéticas de 
precipitaciones diarias máximas anuales de misma extensión que las series históricas. 
Para tanto, ha sido utilizado un modelo auto regresivo de primer orden log normal (AR-
1 LN). 

El factor K fue entonces obtenido para cada una de esas series y, a partir de los 
resultados fue determinado el K con 99.9% de confiabilidad pelo método de Monte 
Cario. A continuación, la PMP en cada estación pluviométrica ha sido determinada con 
el K de 99,9% de confiabilidad. 

El Cuadro 4.12 presenta, para cada estación pluviométrica, la correspondiente altitud, 
la cuantidad de valores de precipitaciones diarias máximas anuales (N), la máxima 
precipitación diaria registrada en el histórico (P. Máx), el factor de frecuencia obtenido 
a partir de la serie histórica (K Hist.) y a partir de las series sintéticas, con confiabilidad 
de 99,9% (K 99,9%), el cual fue adoptado para la determinación de la PMP. 

Cuadro 4.12- Precipitaciones Máximas Probables de 1 Día de Duración en las Estaciones 
Pluviométricas. 

/ Huan_cam. Quiruvilca Julcan Cachicada".~~llep~allancas La red o 

Altitud (m): 1 3.953 3.950 3.200 2.892 i 2.580 1.400 250 

N: 49 49 49 49 1 49 4 49 

P. Máx. (mm): 89,80 47,50 56,50 51,50 51,20 28,30 

K Hist. 4,5 2,0 2,2 2,1 3,4 7,6 

K99,9% 
1 

8,1 22,4 12,4 7,5 8,~8,4 -- ···--· ~---· ··---... 
PMP (mm) __ 220,9_ 136,5 1_26,3. __jl§,Q__ --~ 

obs; PMP obtenida a partir del K 99.9% 

Los valores de PMP resultantes para las estaciones posibilitó la obtención de una 
regresión en función de la altitud (H), la cual é presentada en el Gráfico 4.8. Sin 
embargo, considerándose la ausencia de informaciones hidrometeorológicas en 1 Vjf3" 
propia cuenca de interés y las incertidumbres decurrentes de esa, bien como 1 ... r 
seguridad de las obras, fu,f.Q~.t!'.~rr:!!.~_ad_a,_y_ adoptada una regresión límite a los puntos "'<',""""' 
su peno res. í .. .. .. .. .... ~ ........ ., ----·---~ ... - .. , 

-::-:--======-::o==--~'t-! -rry;;-r ,._, ~}f)CT<> \ 1
!-f<.T "Ji17.rt;.~_J.__ 9-8-0--

sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA } ::¡; ~ l.JtWA 
~-~ '"'~·~- ~ 

"-···· --~~.,,. •. ~-~-~---~"'~"'~-.,....,-- .S" 
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El Gráfico 4.7 presenta la regresión pelos puntos y la regresión limite superior, 
adoptada en ese estudio. 

":;; 
"-

Gráfico 4.7- Regionalización de la Precipitación Máxima Probable. 

i 

10 L _____ , ____ . -~· -~-· -f.-----'---C-~------
1 00 1000 10.000 

Altitud (m) 

Con la regresión límite superior y la altitud promedia de la cuenca de la presa P o 
Redondo, fue obtenida una PMP de duración de 1 día de 152,4 mm. 

Precipitaciones de Proyecto Resultantes en la Quebrada Palo Redondo 

Las precipitaciones máximas diarias obtenidas para la Quebrada Palo Red do para 
diferentes recurrencias y la Precipitación Máxima Probable fueron con ertidas en 
precipitaciones máximas de 24 horas y, a continuación, en precipitaciones áximas de 
1 O horas de duración, resultando así en los valores adoptados como ecipitaciones 
de proyecto. 

Esos valores son presentados en el Cuadro 4.13. 



01 -:: 4' ~ 'L.J • 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYO RES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Cuadro 4.13- Precipitaciones de Proyecto para la Quebrada Palo Redondo (mm). 

TR Duración 
---- --·--

1 (años) 1 Día 24 Horas 
10 Horas 

(adoptada) 
·-- ~-----

___ __;,_ 

2 17 19 15 

5 25 28 22 

10 31 34 27 

15 33 37 30 

25 37 41 33 

50 42 46 37 

100 1 47 52 41 
' 

200 52 57 46 

500 58 64 51 

1.000 63 69 56 

10.000 79 87 70 

PMP 152 168 135 

Para la obtención de los hietogramas de proyecto, o sea, para la consideración de la 
vanac1on d . t d d d 1 't . . 1 t' d d d 1 t f e m ens1 a e a prec1p1 ac1on en e 1empo e urac1on e even o, e 
utilizada la misma función de desagregación adoptada para la determinación d la 
lluvia de 1 O horas de duración, ahora aplicada en intervalos de 5 minutos. 

El Cuadro 4.14 presenta los hietogramas de proyecto resultantes. 

Cuadro 4;.14- Hietogramas de Proyecto para la Quebrada Palo Redondo (m ). 

¡Tiempo 
' 

Tiempo de Recurrencia (años) /. 
PMP 

500 200 100 50 25-'17' 10 Horas M in. 10.000 1.000 5 2 

5 0.28 0,15 0,12 0,11 0.10 0,09 0,08 0,07 1f~6 0.06 0,05 0,03 

10 ' 0,29 0,15 0,12 0,11 0,10 0,09 0,08 0,07 06 0,06 0,05 0,03 

15 1 0,29 O, 15 0.12 0,11 0,10 0,09 0.08 0,07 0,06 0,06 0.05 0,03 

20 0,29 0.15 0.12 0,11 0,10 0,09 0,08 0,07 0,06 0,06 0,05 0,03 

25 0,30 O, 15 0,12 O, 11 0.10 1 0,09 
,. 

0,08 '0.0{ ¡y,.rn-- O,On 0,05 0,03 

30 0,30 O, 16 0,12 O, 11 

1 

0,10 0,09 
1 

0.08 0,07 0,07 0,0 0,05 0,03 
1 

35 0.31 0,16 0,13 O, 12 0,10 0,09 0,08 0,07 0,07 0,0 0.05 0,03 

' 40 0,31 0,16 O, 13 O, 12 O, 11 0.10 0,09 0,08 0.07 0,06 0.05 0,04 

1 

45 0.31 ' 0,16 0,13 O, 12 0,11 0,10 0,09 0,08 0,07 0,06 0,05 0.04 1 

50 0,32 1 0,17 0,13 0,12 0,11 0,10 0,09 0,08 0,07 0,06 0,05 o~ 
1 

' ' 55 0,32 l 0,17 0,13 0,12 0,11 0,10 0,09 0.08 0,07 0,06 0,05 0.04 

60 0,33 0,17 0,14 0,13 0,12_ 0,10 0,09 0.08 0.07 0,07 0,05 0,04 
--· 
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Chavimo_c_h_i~_ """ __ j_ _j 

~---Tiempo---,---,-- Tiempo de Recurrencía (años) 
¡-·- , --- PMP ---,-----T----r'---,----.---,------1 
· Horas J Mi~: 10:000 11.000 500 __ 200 100 50 25 15 10 5 2 

·F¡ o,o8 -----+----l---

2 

~- 5 0,33 -~1_7 ___ 0,14 0,13 0,_1:_1-+---=-0,~1-=--0+__::0_:__,0:.::9-t-:..:C-=--f-'-0-=--,0:..7+0-'-,0-7+0:_:_,_06_-+-=-0,_04_1 
10 ~.34 0,18 0,14 0,13 0,12 0,10 r-0,09 0,08 0,07 0,07_ 0,06 0,04 

15 0,34 0,18 0,14 0,13 0,12 0,11 0,09 0,08 0,08 0,07 0,06 0,04 
---~-~--~--~~~~--+-'-+-~----l--'-

20 o,35 o.1s 0,14 o.n o,12 o.11 o.1o o,o9 o,os o,o7 o,os o.o4 

25 0,36 0,18 0,15 0,14 0,12 0,11 0,10 0,09 0,08 0,07 0,06 0,04 ------+----'-------+----- ----1-------'--+-~+--'-----+----'-----1---'-- -
30 0,36 ' 0,19 0.15 0,14 0,12 0,11 0,10 0,09 0,08 0,07 0,06 0,04 

35 0,37 0,19 0,15 0,14 0,13 0,11 0,10 0,09 0,08 0,07 0,06 0,04 
1---+----+-----

40 0,38 0,19 0,16 0,14 0,13 1 0,12 0,10 0,09 
~---- ' 

45 o.c.,3_8_+ __ o.:.,z_o -+-o'-_1_6-+_o.c.._15_---l_o.'-13~,12 0.11 o.o9 - - --1-----~-
50 0,39 0,20 0,16 0,15 0,13 0,12 0,11 0,09 

0,08 0,08 0,06 0,04 

0,08 0,08 0,06 0,04 1 

0,09 0,08 0,06 0,04 

55 0,40 0,21 0,16 0,15 0,14 0,12 0,11 0,10 0,09 0,08 0,07 0,05 

60 0,41 0,21 0,17 0,15 0,14 0,12 0,11 0,10 0,09 0,08 0,07 0,05 
~--~---~-~"-------J-----+--+-----J------j---

5 0,41 0,21 0,17 0,16 0,14 0,13 0,11 0,10 0,09 0,08 0,07 0,05 

3 

10 0,42 0,22 0,18 0,16 0,14 0,13 0,12 0,10 0,09 0,08 0,07 0,05 

f----1_5-----i___:_o·:..4.:..3+_o.22 o,18 o,17 o,15 0,13 0.12 o.11 o,09 o,o9 o,o7 o.o5 

20 0,44 _.::.o·c::2c3_ -+-=--0::., 1-=-8-t-=o:.::, 1-'-7---l_o:.:·..:.1 5--l___:_o::., 1_4c-t...:o:.::.1:.::2-+:.::o::., 1_1 +o-'-, 1-=o+o=-'-,0-=-9-+0.c·-=-07::+-::-o:..,0-::---15 
~--+----t---

25 0,45 0,23 0,19 0,17 0,15 0,14 0,12 0,11 0,10 0,09 0,07 0,05 
1---+--~-~--~------::..:_+~-+~--4--'----+-.:__+~+.:__+-~+--~----J 

30 0,46 0,24 0,19 0,18 0,16 0,14 /_.::_0,~1-=--3+0=-'-'_:__11-+-:-0,:..1.::.0-r-:-0:.:.,0-:-9+-0-'-,0---=8+0.:.,0:"5-I 
r------1~--+----f-----J-~-+----+--, 

35 0,48 0,25 0,2.__0---1_0,.:_1_8+_0.:_, 1_6-+_0.:_,1_5---1.......:0, 13 O, 12 O, 10 O, 10 0,08 0,05 

1 O 0,08 o -0-6 
40 o.49 o,25 o.2o --'-o . .___1_9+-'-o.:...1_7-+_o_,.1'-'5---+.:.:o.,.13'---i--o"-.--'-12+-'o.c..:..1 +-o'-,1---l-'-'--l-+-

f--·-=4-=-5-+-o_5_·-=--o-+ ___ o_~2...,ac---~2-:.1-+-'-o.:.., 1-'9-+_o:.-,_17_-+_o:.-·.:..1s,-l--'-o'-, 1_4,+o::.:·ct __ 24 _o,._1,.1 +-o-'--. 1_o+o-'-_o_a-!'-1f..c.·_o5_-, 

50 0,52 0,27 0,21 0,20 0,17 0,16 0,14 0,13 0,11 0,10 O.Oo/ 0,06 
'-'--+~-+~--1--'---t 

_.s~-+-o.:..,5_3+---o._27 __ f_o._2_2 +-o_,2o-t_o._1_8+-o_. 1_6 +-o'-''-'-15--1'-'o"-. 1'-'3+o.c __ 12=-tc..oc... 1_1-1-,, .ro;< f._ .... '9+0-'-.o:-6---1 

---·-+-a_o ____ o_,5_5__ o.2s 0,23 0.21 o,19 0,17 0,15 0,13 0.12 0.11 il"·o9 o.06 

0 '-1c:c-7 --0-16 o 5 0,56 0,29 0,23 0,21 0,19 , , 0,14 0,12 0,11¡ 0,09 O, 6 
---- --- r------+----+-'----+---t-'-1-:-----J~-t-t-c---tc-:-:----J 

10 0,58 0,30 0,24 0,22 0,20 O, 18 O, 16 O, 14 O, 13 0.)2 O, 10 0,07 
-~ f-o 60 f--- - ·+--_.:..__+_.:..__+--~t-d+2+-'---o +-o-o----J 
___ c.___:___ 0,31 o,25 o,23 o,_2o--l_o_.1_9+-o_.1_7_

1 
o,15 o.13 ,.1 0.1 . 7 . ,-+---'--------~-,--

20 o,62 0,32 0,26 .... 'f----o-'--,2_4-+_o.:..2_1-+-o-',_19--l--o-'--,1-7+-'o,_15 1_o._14--ll-_o.:.., 1_2+-o'-, 1_o+o_.0_7-l 

2s o.65 o,34 ·o:27· o.2s 0.22 o.2o _o_.1.::.s+o'-''-'-16=-t_o:....1fH_o.:..,1l-:3+o..:.,1_1+o-'-.-:-o7--l 

30 o,67 o,35 o,28 o.2a __ o.c.2_3+_o.:..2_1_+_o_,.1 __ 9_~1_6+0--J.l'-s+o-',_13-+_o:.,1_1+-0-,o-8 
__25 0.70 0,36 _ _ll-2!l__ .:.:o·c..27-:--ll-'-o'=,2_4c-t---:o.:.:,2=:2'-f-o'-',--c19:-l-o=-'-,1,_7+f-:f.-=-115:---l 0,14 0.12 0,08 

40 0,73 0,38 0,30 0,28 0,25 0,23 0,20 0,18 ,16 0,15 0,12 0,08 
--- -+-----+----+--'----11--+--'----+--'---hl-+-::::--t--+-·-:-i 

45 0,77 0,40 0,32 0,29 0,26 0,24 0,21 0,19 ,17 ~ 0,13 0,09 

F 
.. ---r-- '};-rE o¡is '013 o,09 

s~- _(l.!l ___ 1_+ _ _o_A2 ___ ~-- o,31 o.27 o.2s __ 0_.2_2 __ o_.2_o_ 

55 o,85 o.44 0,35 0,32 o.29 o,26+:.::o.:..,2c..3-t-=-o·=2.:..1+-0-'--,1:.::9-H'-'-'1,_7+o:.:. ..... 14+-=-o._1o:---l 

____ ~o::::ro.9o::r=__ü,4l- _ ~- 0,34 0,30 0,28 0,25 0,22 0,_20_L_/-'-1_8.L..Oc,1 __ 5...L.0_,1_0___; 

4 
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j ________ ~ 

Tiempo 

rH_o 

1 

Tiempo de Recurrencia (años) "l 

e--1o.ooo vooo_ 500 ~- 200 
,.- ----i ~-- PMP . 

~l\llin. 100 50 25 15 10 5 ~ . --
i 5 0,96 0,49 0,39 0,36 0,32 0,29 0,26 0,23 0,21 0,19 0,16 ~ --- -~ ---· '''' 

O, 12 1 10 1,02 0,53 0,42 0,39 0,35 0,31 0,28 0,25 0,22 0,20 0,17 
··-· ·-

o,zi 0,1~ 15 1,10 0,57____ '-0,45 0,42 0,37 0,34 0,30 0,24 0,22 0,18 

20 1 '1 9 0,62 0,49 0,45 0,40 0,37 0,33 0,29 0,26 0,24 0,20 0,14 
. 

25 1 ,31 0,68 1 0,54 0,50 0,44 0,40 0,36 0,32 0,29 0,26 0,22 O, 15 

30 1,45 0,75 0,60 ~.55 _ _D.49 '1 0,45 0,40 0,35 0,32 0,29 0,24 0,16 
5 

35 1,63 0,85 0,67- 0,62 0,55 0,50 0,45 0,40 0,36 0,33 0,27 0,19 

40 1,89 0,98 0,78 0,72 0,64 0,58 0,52 0,46 0,41 0,38 0,31 0,21 

45 2,25 1 '17 0,93 0,86 0,76 0,69 0,62 0,55 0,49 0,45 0,37 0,26 
. 

50 2,84 1,47 1 '18 1,08 0,97 0,87 0,78 0,69 0,62 0,57 0,47 0,32 

55 4,00 2,07 1,65 1,53 1,36 1,23 1,10 0,97 0,88 0,80 0,66 o~::s_ 

60 7,72 4,00 3,19 2,94 2,62 2,37 2,13 1,88 1,69 1,54 1,28 0,88 
. , ... 

5 40,78 21,12 16,85 ~-13,84 12,54 11,23 9,92 8,94 8,15 6,75 4,63 

10 5,17 2,68 2,14 1,76 1,59 1,43 1,26 1 '13 1,03 0,86 0,59 

15 3,31 1 ,71 1,37 1,26 1 '12 1,02 0,91 0,80 0,73 0,66 0,55 0,38 

20 2,51 1,30 1,04 0,96 0,85 0,77 0,69 0,61 0,55 0,50 0,41 0,28 

25 2,05 1,06 0,85 0,78 0,70 0,63 0,56 0,50 0,45 0,41 0,34 0,23 

30 1,75 0,91 
6 

0,72 0,67 0,59 0,54 0,48 0,43 0,38 0,35 0,29 0,20 

35 1,53 0,79 0,63 0,5~-~2 0,47 0,42 0,37 0,34 0,31 0,25 0,17 
•· 

40 1 ,37 __ ~7'_1 0,57 0,52 0,47 0,42 0,38 0,33 0,30 0,27 0,23 0,1_~ 
'1--'--· 

45 1,25 0,65 0,51 0,48 0,42 0,38 0,34 0,30 0,27 0,25 0,21 O,j4 
·-·-e-'-- L .... , __ ,., 

IP~13_ 50 1,14 0,59 0,47 0,44 0,39 0,35 0,31 0,28 0,25 0,23 O, 19 
1-·· _, __ ' ., . 

55 1,06 0,55 0,44 0,40 o 36 0,33 029 ~26 0,23 0,21 O, 18 0,12 
1-· ~--

0,27 0,24 o,ft 60 ~99 0,51 0,41 0,38 0,33 ~30 0,22 0,20 O, 11 
.. , .. - .-- -----· 

o.35 T o.31 
--1--·-

1 p', 15 ~_,;:: 5 0,93 0,48 0,38 0,28 0,26 o 23 0,20 O, 18 ---1--'- "·1-c':-c 
10 0,87 0,45 0,36 o,33 o,3()_ _0,27 0,24 0,21 0,19 O, 17 0,14 0,10 

--
o.yf 15 0,83 0,43 0,34__ 0,32 0,28 0,25 0,23 0,20 0,18 0,14 0,09 

1--'--· o.o-9 20 0!_9_ __ 0,41 0,32 __ ~. 0.2_;' 0,24 0,22 0,19 0,17 ')(16 0,13 

25 0,75 0,39 0,31 0,29 0,25 0,23 0,21 0,18 0,16 O, 15 O, 12 0,08 
!--· . 

30 1~ 0,37 0,30 0,27 0,24 0,22 0,20 0,17 0,16/ 0,14 O, 12 0,08 
1- --~--·· 

. 

35 0,69 0,36 0,28 0,26 0,23 0,21 O, 19 O, 17 O, 1p O, 14 O, 11 0,08 
7 

,. 

40 0,66 0,34 _0,27 0,25 0,22 0,20 0,18_ 0,16 O, 4 0,13 O, 11 0,07 
,.- 1---

()_YO ll)11 45 0,64 0,33 0,26 0,24 0,22 0,20 O, 17 O. 15 O, 4 0,07 
···- ... e_ ---- '• 

50 O 61 O 32 ~~"__ _()¿3 __ 0~ 0,19 O~~- O, 15 of:r O, 12 f.w 0,07 

p,10 

, _ 
_5_5 _ _Cl;S~ __ o 3_1_ 0.24 _ 0.23_ o 20_...Cl:_1_trr6 o 14 0._13 0,12 0,07 

60 _o 57 ,L..()_3ü__Lo:~ _ _D.2~ __ o, 1_;¡__~_1a ~ ~_1.4.~13 O, 11 0,09 0,06 
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e-------·- ~---¡-- ·----------·-·~ 

Tiempo 1 Tiempo de Recurrencia (años) 

~~oras-j Min. PMP GQ.ooo ~:ooo ~soof2oo 100 so 1 :i-s--r-15-.,-1~-o.,-.-. 5-r_-_2__--1 
5 0,55 ¡ 0,29 0,23 , 0,21 0.19 0,17 0,15__{-0.13 0,12 0,11 0,09 0,06 

-1o+-o~s4 1 o,28 o.22~-c-·o.18- o.11 o.15 6.13 o.12 o:11-0,09- o,o6 
1----+-~-c-r------~-- ' --

15 0,52 0,27 0,22 ¡ 0,20 0,18 0,16 0,14 0.13 0,11 0.10 0,09 0,06 r------- :.:-:--r·- .. 
20 o.s1 0.26 o.21 1 o,19 o,17 0,16 o,14 o.12 0.11 o.1o o,o8 o._o_;;__ 

25 0,49 ! 0,26 0,20 1 0,19 0,17 0,15 0,14 0,12 0,11 0,10 0,08 0,06 
1 -·-

30 o ,48 1 0,25 o, 20 1 o, 18 o, 16 1 o. 15 o .. 1_,3_+_,0.:_, 1..._2+0_,. 1_1+0_,,cc1 o:-+cco,'coccs+ o. os 
8 -- ~+---------- ~ ~~~~ 

~~ ~7_~ 24 ~~-o--,_18-t-o._16-i-io'-. 1_4-+_o..c, 1~3 -+-o'-. 1_1 +-o_. 1_o4 _o-'-,o_9+o_.o_8_ ~ 
~4() _o_:<1_6+--- 0,24 0,19~- _ü~16 0,14 0,13 0,11 0,10 0,09 0,08 0,05 

,_45_ ._o_,4_5~+-- 0,23 o, 19 --! o, :_7-+ __ o_, 1_5_+_o_._14~--t-o,_1_2+o-,_11-+-o,_1_o+-o-,o-g+o-,o-7-t-9.~ 
1 50 0,44 . 0.23 0.1m8 • 0.17 0.15 0.13 0.12 0.11 0.10 0.09 0.07 0.05 

rs5 o.43 --0.22-~s·-- o.16 · o.15 0,13 0.12 0.10 o,o9 o.o9 o,o7 o,o5 

60 0,42 - 0,22 ~-~;¡, 0,16 0,14 0,13- 0,12 0,10 0,09 0,08 0,07 0,05 
r-----rc--~-t--··--r--------- ·~--r~---t----+--r---+c-

5 0,41 0,21 0,17 0,16 0,14 0,13 0,11 0,10 0,09 0,08 0,07 0,05 
r------- ' 
' 10 0,40 0,21 0,17 1 0,15 0,14 0,12 0,11 0,10 0,09 0,08 0,07 0,05 

r o. 13 o,os o,o7 o~04 15 0,39 0,20 O, 12 O, 11 0,10 0,09 

20 0,39 0,20 

0,~_,15 
0,16 1 0,15 0,13 O, 12 O, 11 0,09 0,08 0,08 0,06 0,04 

25 0,38 0,20 0,16 0,14 O, 12 O, 10 0,09 0,08 0,13 0,08 0,06 0,04 

30 0,37 O, 19 0,15 0,14 0.11 0,10 0,09 0,08 o. 13 :.+=+==-t-'-o.,-:-o=-7+-'-o'--,o-:c6+-:o.:..,o:_4-1 9 r--~+-'---t-------+----+-----r-~-r~-+--

~ 
35 0,37 0,19 0,15 0,14 0,12 0,11 0,10 0,09 0,08 0,07 0,06 0,04 
~-1-- ----f-'--+-'----t---'---+--+-'-~--t,_:__-+--+-'---+--'- -t~-t 

40 0,36 0,19 0,15 1 0,14 0,12 0.11 0,10 0,09 0,08 0,07 0,06 0,04 

[:<1.5 o,3s 1 - __ 0.18 ~-- _(l.1_5 ___ _ll23::--'o:iz ' o.11 o. w_ o,o9 o.os o,o7 o, os o.or 
1 50 0.~: 0,18 0,14 0,13 0,12+_0.:._,1_1_+_0-'.,_10_+_0_:__,08 0,08 0,07 0,06 0)54 
1-----+----~------~- :----

55 o,34 j o.18 o,14 o.13 o.12 0.11 o,o9 o,os o,o7 o,o7 o

1

:.r¡to6 ~o~ 
1------t---'--~ --- -r------1---- -----t--+---i-·-+--:-::-t- .. 

J 60 0,34 l. o 0,,17 0,14 0,13 0,11 1 0,10 0,09 0,08 0,07 0,07 o 0,04 
!-----,-~. --t---;::- ' ---1-·--1----

~5 o.33 1 o,H o,14 ~13 0.11 0.10 o,o9 o,o8 o,o7 o,o71 ¡!,os o,o4 

r--~ o,~_ o,17 o,n 0.12 0.11 0.10 o,o9 o,os o,o7 o,o7 o,os o,o4 

0,05 0,04 

_1!3_,:::0.32 L_____ll:_1!__ 0,13 0,12 0,11 0,10 0,09 0,08 0,07 0,(}6 0,05 0,04 

20 0,32 1 0,16 0,13 0,12 0,11 0.10 0,09 0,08 0,07 \(06 
-----

0,05 0,04 

0,05 0,03 

~5~ 0,3-1---+-1 0·,16 0,13 --~.12- 0,10 -0,08 0,07 0,06 f---f~'-'C..C.·+-' -"-·:--:ce--_~- O, 11 0,09 +~"--A--.:__+-'--+--i 
0,31 1 0,16 . 0,13 0.12 0.10 o.o9 o,o8 o,o7 o.of o.o6 

0,05 0,03 
10 

- o.3o [0,16-- ·· 0,13. 0,12 0.10 -0.09 o, os o,o7 o~.rfl-'7=+_o:..,06--+--'---t-'--t ---·------ .. ~-1-c-

1 1_~40 .9:30 l __ 0,15_ 0,12 0,11_____(1,10 .... 0,09. 0,08_r-Cl,tl7_~07+0-,,~069--'--t--'--t 0,05 0,03 

0,05 0,03 
-····· 

0,05 0,03 

i r~ . o 30_j_~0,1_5~ _ _D_,_1:?_1-0,1_1__ __ (),1_Cl ~09 0,08 _0,07 cjo6 ¡-D:o6 

-~- -~~· 

0,05 0,03 

'¡ 1 50 0,29 1 0,15 0,12 1 0,11 0,10 1 0,09 0,08 0,07 0,06 0,0 

1

' 1 ss-- 0,29 1 o:1s _ _:_o~~o,11- ·_ o.1o:D-:D9 o,o8 o,o7 o.o6 o.c 

___ L.s.ll __ 0,28 e 0,15 __ ~~:::2__l_ll,11 0,10 1 O,OiJ_ ___ o.os 0,07 0,06 0,9 0,05 0,03 
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Transformación Lluvia-Caudal 

Para la transformación lluvia-caudal fue adoptada la metodología del Hidrograma 
Unitario (HU)_ Sin embargo, debido a la ausencia de informaciones 
hidrometeorológícas directas en la cuenca que posibilitasen la determinación de las 
principales características del escurrimiento superficial, fue obtenido un HU sintético a 
partir de metodologías empíricas. 

Inicialmente, el HU fue determinado a partir de dos criterios ampliamente consagrados: 
SCS-CN ( Soi/ Sonservation Servise - Curve Number) y Snyder. Durante los análisis se 
ha verificado que, a pesar de que el HU de Snyder es lo más indicado para la orden de 
grandeza de la cuenca de interés, los volúmenes y decurrentes coeficientes de 
escurrimiento resultantes se presentaran muy altos y con valores irreales. Así, el 
proseguimiento de los estudios fue hecho a partir del HU establecido con la 
metodología SCS-CN, conforme formulación presentada en la publicación "Hidrología 
Aplicada", de Ven Te Chow y otros (McGraw-Hilllnteramericana S.A, 1994). 

El Cuadro 4_15 presenta las principales características de la cuenca de la Quebrada 
Palo Redondo y las principales características del HU obtenido según la metodología 
adoptada_ 

Cuadro 4.15 - Determinación del Hidrograma Unitario- SCS-CN. 

Datos de la Cuenca 

Área (km') 392 

Longitud (km) 40,2 

Diferencia de altitud (m) 3.840 

Tiempo de concentración (horas) 4,22 
--------

Datos del Hidrograma Unitario Sintético 

Duración de la lluvia efectiva (min) 

Tiempo de retardo (min) 

Tiempo de ocurrencia del pico (m in) 

Tiempo de recesión (min) 

Tiempo de base (m in) 

j Caudal pico (m'/s) 

1 Precipitación unitaria (cm) 
L~----··--·----·-·- ---"--

5 

151,88 

154,38 

317,00 

1,00 j 

Del Cuadro 4.15 se destaca que el tempo de duración de la precipitació fue adoptado 
coincidente con el intervalo de desagregación considerado en los h etogramas de 
proyecto, y que para la determinación del tiempo de concentración f e adoptada la 
ecuación de Kirpich Modificada, más adecuada al porte de la cuenca. 

También de manera a adecuar el hidrograma a los hietogramas de proyecto, su 1¡; 
ordenadas fueron ajustadas e interpoladas linearmente en intervalos de cinco minutos, '< uo"o' 
posibilitando así su convol~cJ(ín::·· · ·-···-·····~··-··-··-···- .............. . 

------~~-~:~ 1_ .. >:t:S~ .? .. _.Z)CC1C~ \-:_;.: .. _i __ :;:J/'Ji'~¿:>G~?If"D~~i ~l' ..¡f~r. -------·-..b~f4Brq"'\"' 
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El Cuadro 4.16 y el Gráfico 4.8 presentan el Hidrograma Unitario resultante para una 
precipitación de un centímetro adoptado para la Quebrada Palo Redondo. 

Cuadro 4.16- Hidrograma Unitario de la Quebrada Palo Redondo. 

Tiempo Caudal 

(min) 
!---'·~· 

(m'ls) 

o 0,0 

5 10,6 

10 21,1 

15 31,7 

20 42,3 

25 
1 

52,8 

1 30 63,4 

35 74,0 

40 84,5 

45 95,1 

50 105,7 

55 116,2 

60 126,8 

65 137,4 

70 147,9 

75 158,5 

so 169,1 

85 179,6 

90 190,2 

95 200,8 

100 211,3 
--· 

~----

Tiempo Ca u d~ (min) 

105 

( m' ls) 

2 21 

32 

43 

53 

64 

74 

85 

95 

06 

,9 ' 

110 2 

115 1 2 
1 

120 2 

125 2 

130 2 

135 2 

140 2 

145 3 

150 31 

155 31 

160 30 

165 29 

170 29 

175 28 

180 28 

185 
1 

27 

'"j" 195 26 

200 25 

205 25 
L.~·· .. 

7 

1 

5 

9 

3 

7 

1 

5 

9 

3 

7 

1 

,5 

,O 

,6 

,2 

,7 

,3 

,9 

,4 

,O 

,O 

,O 

,1 

,1 

'1 

'1 

'1 
,2 

,2 

,2 

,;¡_ 

1 
1 

···-

Tiempo Caudal Tiempo Caudal 

(min) (m'ls) (m in) (m'ls) 
.... -..e_ .. -~ 

210 245,2 315 119,6 

215 239,2 320 113,6 

220 233,3 325 107,7 

225 227,3 330 101,7 

230 221,3 335 95,7 

235 215,3 340 89,7 

240 209,3 345 83,7 

245 203,4 350 77,8 

250 197,4 355 71,8 

255 191,4 360 65,8 

260 185,4 365 59,8 

265 179,4 370 53,8 

270 173,5 375 47,8 

275 167,5 380 41,9 

280 161,5 385 35,9 

285 155,5 390 29,9 

290 149,5 395 23,9 

295 143,5 400 17,9 

300 137,6 405 12 

305 131,6 410 ,O 

¿CJ__c..E_5,6 J L 415. 0,0 

1 

I/ 
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Gráfico 4.8- Hídrograma Unitario de la Quebrada Palo Redondo. 

r ::r ~+---r-)·~ r ~~ r ll , 
250 --··-~; ~·-·----¡ ~ .. _._ f-·- ··-~¡'*·~. -~ ·--·'~·- ---t,:" ~- -,~---"" 
200 . 

1 
-;;; 150 
~ 
o • u 

' 1 • ' '+ 
1 it" ! •• J 

•• 1 •t. 1 

50 1" .l ~-"- 1 ~- --~··¡- 11 : "• -- ¡--·····~t¡~ -
a '* ' j -- ____.., i ----r 1 ~--~ • • 

o 50 100 150 200 250 300 350 400 450 

llempo {min) 

Para el cálculo de la lluvia efectiva también fue utilizada la metodología de ses, 
conforme presentada en la publicación "Hidrología Aplicada", de Ven Te Chow y otros 
(McGraw-Hill lnteramericana S.A., 1994). Ese método considera que existe na 
determinada cantidad de precipitación 1,, denominada abstracción inicial, para 1 cual 
no será producido escurrimiento superficial. Las ecuaciones utilizadas fueron: 

siendo: 

1, = 0,2.S 

(P- 0,2S)' 
P, 

p + 0,8}) 

Pe= precipitación efectiva (mm); 

P =precipitación (mm); 

!, = abstracción inicial (mm). 

El valor S considera el estado de humidad del suelo, 
del su manejo, siendo definido como: 

S= 25400 _ 254 
CN 

las rácticas 

La adopción del CN más apropiado se ha hecho con base en las tablas que componen 
la metodología SCS y que definen ese parámetro para condiciones antecedentes de 
humedad normales (CN 11) a partir del tipo de suelo y del uso de la tierra. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Como tipo del suelo, teniéndose por base las características de la cuenca de la 
Quebrada Palo Redondo, la cual presenta en grande parte una superficie rocosa, con 
suelos poco profundos y baja permeabilidad, la clasificación adoptada fue del suelo del 
Grupo C. Cuanto a la cobertura, se consideró entre herbáceas (CN 11 = 87) y desértico 
con arbusto tipo palo verde, algarrobo y cactos (CN 11 = 85), ambos en una condición 
hidrológicamente pobre. 

Con eso, se llegó a un CN 11 de 86. 

Sin embargo, en se tratando de obtención de caudales de proyecto, se debe 
considerar condiciones críticas de saturación, típicas de épocas de lluvias fuertes, las 
cuales son dadas por el CN 111 a partir de la siguiente ecuación: 

CN Ill = ~ CN 1_! __ 
10+0,13CNII 

Así, el CN adoptado para el cálculo de la precipitación efectiva fue 93,4. 

Con los hietogramas, las lluvias efectivas y el hidrograma unitario, el hidrograma 
correspondiente a cada precipitación de proyecto fue obtenida aplicándose el conjunto 
de ecuaciones de convolución discreta, que permite el cálculo del escurrimiento 
superficial Q para un determinado exceso de lluvia P e o hidrograma unitario U. Ese 
conjunto de ecuaciones pode ser explicado por la siguiente ecuación 

siendo: 

Qm::::: IP;.Um-i+l 
i'=! 

m= cantidad de ordenadas del hidrograma resultante= n+(r-1 ); 

r = cantidad de ordenadas del hietograma; 

n = cantidad de ordenadas del hidrograma unitario. 

Caudales Máximos y Hidrogramas de Proyecto 

1 

El Cuadro 4.17 presenta un resumen de las principales caracter sticas de los 
hidrogramas de proyecto resultantes para las diferentes recurrencias y, del hidrograma 
correspondiente a Crecida Máxima Probable (CMP): la precipita ón de proyecto 
considerada, el caudal de pico resultante, el tiempo de base y el volumen del 
hidrograma. 

;;· 
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Cuadro 4.17- Características Principales de los Hidrogramas de Proyecto en la Quebrada Palo 
Redondo. 

~,-----,~---~~·· ,.~ 

TR 
Prec. Hidrograma Afluente 

10 horas 
~-,-~------- . 

Caudal Máx. Tiempo de Base Volúmen 

(años) (mm) (m'/s) (horas) (hm') 
. ~-

2 15 103 12,3 1,8 

5 22 221 12,9 3,8 

10 27 310 13,3 5.2 

15 30 363 13,5 6,1 

25 33 430 13,8 7,1 

50 37 523 14,0 8,6 

100 41 617 14,2 10,1 

i 
200 46 713 14,4 11 ,7 

1 

500 51 841 14,5 13,7 

1.000 56 938 14,8 15,3 

10.000 70 1.265 15,1 20,6 

CMP 135 2.799 15,9 45,6 

El Gráfico 4.9 y el Cuadro 4.18 presentan los hidrogramas de proyecto resultantes( 
para la Quebrada Palo Redondo. 

Gráfico 4.9- Hidrogramas de Proyecto en la Quebrada Palo Redondo. 
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Cuadro 4.18- Hidrogramas de Proyecto en la Quebrada Palo Redondo (m'/s). 

-::::'~;:;:' _1oooo~ =~5=-~~::· Rec5:rencia2~años) 15-+~~f---~ :a 
0,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 O, 00 

0,17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 O, 00 

0,25 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 ' 0,00 

0,33 0,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
1 

0,42 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,50 

0,58 

0,23 

0,39 

0,67 0,62 

0,75 0,93 

0,83 1,34 

0,92 1,86 

1,00 2,50 

1,08 3,28 

1,17 4,20 

1,25 5,29 

1,33 6,55 

1,42 8,00 

1,50 9,66 

1,58 11,53 

13,64 

16,00 

18,62 

21,53 

24,73 

28,25 

32,11 

36,33 

40,92 

45.92 

51,34 

57,21 

63,56 

70,41 

77,76 

85,59 

94,04 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 . 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0.00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 

0,02 0,00 0,00 0,00 

0,03 0,00 0,00 0,00 

0,07 0,02 0,00 0,00 

0,12 

0,20 

0,31 

0,45 

0,63 

0,85 

1 '13 

1,46 

1,86 

2,33 

2,87 

3,51 

4,24 

5,07 

6,03 

7,12 

8,34 

0,04 

0,08 

0,14 

0,22 

0,33 

0,48 

0,66 

0,89 

1 '17 

0,00 

0,01 

1 0,03 

0,05 

0,10 

0,16 

0,25 

0,36 

0,51 

1,50 0,70 

1,90 0,93 

2,37 1,21 

2,91 1,55 

3,55 1,95 

4,28 ! 2,42 

5,12 2,97 

6,08 3,62 

0,00 

0,00 

0,00 

0,01 

0,02 

0,04 

0,08 

O, 13 

0.21 

0,31 

0,44 

0,61 

0,81 

1,07 

1,38 

1,75 

2,19 

2,71 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0.00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0.00 

0,00 

0,00 

0,01 

0,02 

0,05 

0,09 

0,15 

0,23 

0,34 

0.47 

0,65 

0,87 

1 '14 

0,00 0,00 

0,00 
1 

0,00 

1,46 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,01 0,00 

0,02 

0,04 

0,08 

0,14 

0,21 

0,32 

0,45 

0,53 

0,85 

0,00 

0,00 

0,01 

! 0,03 

0,06 

0,10 

O, 16 

0,25 

0,37 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

~:~~ lto~~o 
0,00 

0,00 

0,00 0,00 

1

!:00 ~:~~ 
0,00 

0,00 

o!Woo o.oo 0,0 0,00 

O, 0,00 

O, O 0,00 , 

001 I/~, 
OI,D.Y o,ooj 
0,05 0,0 

0,09 0,0 

0,14 0,0 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

1.67 

1,75 

1,83 

1,92 

2,00 

2,08 

2,17 

2,25 

2,33 

2,42 

2,50 

2,58 

2,67 

2,75 

2,83 

2,92 

3,00 

3,08 103,06 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,01 

0,03 

0,06 

0,12 

0.20 

0,34 

0,49 

0,69 

0,93 

1,23 

1,60 

2,04 

2,56 

3,16 

3,86 

4,67 

5,58 

6,63 

7,81 

9,14 

10,62 

12,29 

14,14 

16,21 

18,50 7,18 4,37 9,73 

3,17 112,68 21,04 11,30 8,42 5,23 3.32 1 1,86 1,12 0,53 0,23 0,03 0,00 

3,25 122,94 23,85 13,07 9,84 6,22 4,03 2,33 1,45 0,73 0,34 0,07 0,00 

1,86 

2,36 

0,00 

0,00 

0,01 

1 

3,33 

3,42 

3,50 

3.58 

133,89 

145,58 

158,091
1 

171,50 

26,97 

30A3 

34,27 

38,52 

15,06 

17,30 

19,83 

22,70 

11.44 

13,26 

15,33 

17,69 

7,36 

8,67 

10,18 

11 ,91 

4,86 

5,83 

6,95 

8,26 

2,89 

3,55 

4,34 

5,27 ~:~: 1 

0.98 

1,30 

1,70 

2,20 

0,50 

0,70 

0,96 

1,30 

0,12 

0,21 

0,33 

0,51 0,04 1 



<~~;;~'i6'-:;_ 
Consorcio "'~:1{ ~ 'Ji',. .. 

1 
Río S~nta .'lo~¡:.:,~ .. 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

L Chav1moch1c "" ___ .e----·----·-···-··--------------·-

---r 
Horas L CMP _ 

3,67 1185,95 

3,75 201,58 

3,83 218,63 

3,92 237,43 

4,00 258,53 

4,08 283,06 

4,17 314,65 

4,25 

4,33 

4,42 

386,85 

463,96 

544,03 

Tiempo de Recurrencia (años) 

10.000 

43,25 

48,52 

54,44 

61 '11 

68,89 

78,22 

90,75 

1.000 ·se;;;-- : 200 ~ 
25,96 20,38 13,92 1 9,80 

1 
29,68 23,49 16,26 11,61 

33,99 27,11 19,02 13,76 

39,07 31,41 22,33 16,38 

45,29 36,72 26,48 19,71 

53,87 44,13 32,40 24,54 

77,02 64,69 49,57 39,20 

122,58 1 102,14 87,04 68,31 55,23 

156,91 128,50 110,53 88,04 72,17 

192,81 155,78 134,88 108,54 89,78 

So ls~1S-
6,38 4,60 2,83 

7,71 5,72 3,62 

9,32 7.13 1 4,65 

11,30 8,99 111 6,05 
13,86 11,85 8,25 

17,67 21,66 16,37 

29,87 32,49 25,36 

43,26 

57,43 

72,20 

43,98 34,93 
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1,67 2,22 
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18,09 12,04 

23,97 
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4,50 626,21 229,88 183,81 159,91 129,64 107,94 87,46 81,15 65,97 54,57 42,92 23,74 

4,58 710,01 267,85 212,46 185,52 151,26 126,57 103,14 94,24 "16,92 63,85 49,60 26,88 

4,67 795,09 306,59 241,63 211,61 173,32 145,61 119,18 107,60 88,12 73,36 56,42 30,08 

4,75 881,19 345,95 271,26 238,14 195,77 165,00 135,54 121,23 99,54 83,06 63,38 33,35 
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5,25 1410,00 591,00 455,67 403,63 336,34 286,84 238,78 207,12 171,87 144,69 107,62 54,17 
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5,50 1676,70 716,60 550,35 488,83 409,04 350,10 292,65 251,96 209,84 177,22 131,06 
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675,21 586,56 498,87 408,29 346,02 297,00 211,86 99,27 
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873,46 784,49 

862,60 774,94 

851,27 764,97 
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814,83 732,80 
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775,22 697,73 

761,40 685,49 

747,30 672,98 

732,93 660,23 

718,32 647,25 

703,46 634,05 

688,39 620,64 

673,10 607,03 

657,60 593,23 

641.92 579,26 

626,06 565,12 

610,03 550,82 

593,83 536,37 

577,37 521,67 

560,66 506,74 

543,71 491,57 

526,52 476,19 

509,11 460,61 

491,49 444,82 

473,66 428,85 

455,65 412,70 

437,47 396,38 

419,12 379,90 
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25,01 544,14 
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64,55 492,62 421,17 344,05 293,24 253,06 181,24 86,16 

53,70 483,34 413,43 337,68 287,96 248,62 178,12 84,78 

42,65 473,89 405,54 331,18 282,56 244,07 174,93 83,37 

31,42 464,28 397,51 324,56 277,06 239,44 171,67 81,92 

20,01 454,50 389,33 317,83 271,46 234,72 168,34 80,44 

08.43 444,57 381,03 310,99 265,77 229,91 164,96 78,92 

96,69 434,49 372,59 304,04 259,98 225,02 161,51 77,36 

4,80 424,28 364,02 296,99 254,10 220,06 158,00 75,74 
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2,76 413,93 355,34 289,83 248,13 215,01 154,40 74,07 

0,59 403,46 346,54 282,52 242,02 209,84 150,70 72,34 

8,19 392,79 337,56 275,061235,78 204,55 146,92 70,57 

5,59 381,92 328,41 267,44 229,41 199,15 143,04 68,7 
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9,77 359,63 309,60 251,79 216,27 187,99 

6,57 348,22 299,96 243,76 209,52 1 182,25 

3,19 336,64 290,17 235,60 202,65 176,40 

9,64 324,91 280,24 227,31 195,67 

5,93 313,03 270,16 218,91 188,59 

2,06 301,001259,96 210,39 181,39 

8,05 288,84 249,63 201,77 174,10 

3,91 276,55 239,18 193,04 166,71 

9,64 264,14 228,62 184,22 159,24 

5,25 251,63 217,97 175,32 151,68 

0,77 239,02 207,21 166,33 144,05 
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6,21 J 226,33 196,38 157_28 i 136,35 119,59 85, 6 

,581213,57 185,48 148,17 128,60 112,91 80, 8 
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22 
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1 
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48,13 
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48,52 
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70,54 
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52,12 
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39,03 
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54,67 40,17 
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27.12 

25,36 

23,67 

22,05 

20,51 

19,03 

17,61 

16,26 

14,97 

13,74 

12,57 

21,77 

20,32 

18,94 

17,61 

16,34 

15,12 

13,96 

12,85 

11,80 

10,80 

9,84 

19,09 

17,82 

16,60 

15,44 

14,33 

13,26 

12,24 

11,27 

10,35 

9,47 

8,64 
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20,59 

19,32 
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16,93 

15,80 

15,93 

14,95 

22.66 

21,57 

20,54 
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17,68 

16,80 

15,95 

15,14 

14,35 
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12,17 

11,50 
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9,05 

5,18 
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4,41 
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5,75 
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6,70 
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5,04 
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5,66 

5,07 

4,52 

4,00 

3,51 

3,06 

2,64 

2.25 

3,93 

3.50 

3,10 

2,72 

2,37 

2.04 

1,74 

1,47 

1,77 

1,55 

1,35 

1.17 

0,99 

0,84 

0,70 
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8,06 5,37 4,91 4, 

6,88 4,52 4,13 3, 

5.79 3,75 3,43 3, 

4,80 3,05 2,79 2,4 

3,91 2,43 2,22 1, 

3,11 1,88 1,72 1' 
2,41 1,41 1,29 1' 1 

1,80 1,00 1 0,91 0,8 ' 1 
1,28 0,66 0,61 0,5 

0,85 0,40 0,36 0,3 

0,51 0,20 0,18 O, 1 

0,25 0,07 0,06 0,0 

0,08 0,00 0,00 0,0 

0,00 0,00 0,00 0,0 

50 

3,83 3.36 

3,23 2,83 

2,68 2,35 

2.18 1,91 

1 ,74 1,52 

1,34 1' 18 

1,00 0,88 

0,71 0,63 

0,47 0,42 

0,28 0,25 

1 ,64 ,44 1 ,28 O, 79 0,26 

1,31 ,15 1,02 0,61 0,19 

1,01 0,89 0,79 0,46 0,12 

0,59 0,07 

0,04 

0,01 

0,00 

0,00 

0,00 1 

4.3.2.4. Estudios sedimentológicos. 

La principal referencia existente sobre estos aspectos, se encuentra en el "Estudio de 
Factibilidad- Volumen IV, Tomo 3, Anexo 04: Transporte de Sólidos" de Abril de 2013, 
elaborado por el propio Proyecto Especial Chavimochic. 

En ese estudio, se verifica que el desarenador ubicado aguas abajo de la bocatoma 
Chavimochic en el rio Santa es capaz de retener la parte más gruesa del volumen 
sólido transportado. Así mismo, en el mismo estudio se señala que para las articulas 
más finas que lleguen al embalse Palo Redondo, considerando la retención e 75% de 
las mismas, los volúmenes acumulados en 50 años serian de 37hm', sin ilización de 
polímero y 27hm' con la utilización del polímero. 

Basados en eso y en los términos de referencia y demás documento contractuales y 
de referencia del Concurso, donde se exige la existencia de 3 m' de volumen 
muerto, además de la utilización de polímeros, se definió el nivel ínimo operacional 
del embalse en la elevación 290msnm. 

Se ha realizado también, el cálculo de la reducción del volumen el embalse debido la 
acumulación de sedimentos a través de los procedimientos pr sentados por el U S. 
Bureau of Rec/amation en su publicación "Design of Small Da s", Washington D. C. 3'd 
edición, 1987. Se evaluó, para diferentes tiempos de op ración del embalse, la 
elevación de los sedimentos junto la presa. Debe mencionar. e que existen relaciones 
desarrolladas por el USBR para calcular las elevaciones d los sedimentos junto a la 
presa y así determinar la cota de las estructuras de captac·ón en losAmbalses. Estas 
relaciones consideran que los sedimentos no se depo tan se ún\ una superficie 
horizontal. ' 

La Figura 4.3, extraído de "Design of Sma/1 Dams", presenta ' rcamente la distribución 
de sedimentos a lo largo de un embalse. 
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De esta manera, para el tiempo de operación de 50 años, y tomando en consideración 
un volumen sedimentado y acumulado (muerto) del orden de 35hm3 a 37hm 3 (tomando 
en cuenta las consideraciones de carácter obligatorio para el dimensionamiento 
embalse); se llegó aproximadamente al nivel de 268msnm (267.80msnm), es de ·r, 
1Om en promedio por debajo de la solera de la toma de servicio propuesta (ubicad en 
la elevación 277.80msnm, a fin de garantizar la submergencia mínima necesaria cuyo 
detalle de cálculo se muestra en la Memoria de cálculo anexada) . El Gráfi o 4.10 
presenta las elevaciones del sedimento junto a la presa para diversos tie pos de 
operación del embalse. 
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Gráfico 4.1 O- Elevación de Sedimentos Junto a la Presa. 
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4.3.3. Balance hidrico. 

En ese capitulo se presenta una verificación simplificada del balance hídrico 
presentados en los estudios previos al concurso del Proyecto Ch imochíc, 
considerando que el volumen útil del embalse es definido en el término d referencia 
del concurso como 366 hm', y que hay una restricción de caudal en la salida de la 
presa Palo Redondo, de 78m3/s configurada por el túnel intercuencas. 

La cantidad de caudal disponible para la operación del embalse de P o Redondo, fue 
obtenida a partir de Jos datos diarios con periodo de ene/78 a dic/12 . A esta cantidad 
de agua fueron aplicadas reglas y premisas de operación. De esta manera, los 
caudales con premisas son utilizados en los estudios de balance hí rico, para que sea 
posible atender a las diferentes demandas del sistema. La finalid es elyembalsar 
los volúmenes excedentes del río Santa en las épocas de ave ida qu e pierden 
hacia el mar. 

Las reglas y premisas aplicadas en los caudales definidas son las siguiente : 

caudal máximo de aducción en Chavimochic es de 78m'/s; 

caudal máximo en Chinecas es de 78m'/s; 

evaporación y caudal ecológico en Palo Redondo es de 0,2m'/s; V"l}f 
si el caudal afluente natural es menor o igual a 37,5m'/s; Luego, Chinecas tiene e '"" r 
69% y Chavimochic el31% (estiaje); "c'"""''d 
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se el caudal afluente natural es mayor que 37 ,5m'/s; Luego, Chinecas tiene el 
50% y Chavimochic tiene el 50% (período normal); 

el caudal ecológico del río Santa se descuenta del caudal destinado a Chinecas. 

El cuadro 4.19 presenta los caudales disponibles en la Presa Palo Redondo teniendo 
en cuenta el cálculo descrito arriba. 

Cuadro 4.19-Caudales disponibles en la Presa Palo Redondo en m'/s. 

,~--
.. 

Ano ene feb mar abr m ay jun jul ago set oct "':~-die 
·-l978 60.9- 77.8 -77.8 70.2 56.8 31.9 26.4 21.2 32.7 33.2 49.9 1 59.0 
----··f--·· --

50.8--
. - . 

1979 62.7 77.8 77.8 77.8 31.4 
' 

25.6 25.1 30.7 36.7 50.2 56.5 --¡-----------+ -- --
1980 64.2 70.9 1 64.5 64.8 35.9 32.2 25.1 26.8 36.0 54.2 69.3 77.8 

' 77.8 1!!8 
-· -- --· 

1981 77.8 77.8 43.2 33.2 27.2 23.6 22.0 44.6 77.8 77.8 
·-~··- L.... •. 

1982 77.8 77.8 77.8 778 48.7 32.5 24.2 21.3 24.1 53.4 77.8 77.8 
····- --··-f---~· 

1983 77.8 77.8 77.8 77.8 76.6 44.5 31.7 26.5 26.8 35.0 46.9 77.8 
·--- ... - .. - r· 

1984 68.5 77.8 77.8 77.8 77.8 46.5 29.1 22.3 22.4 53.1 39.2 71.8 
--·· 
1985 710 77.8 77.8 77.8 41.5 23.1 10.7 10.5 25.9 26.4 31.2 44.7 
--· 

1986 77.8 77.8 77.8 77.8 52.7 27.1 20.2 18.9 19.7 28.3 41.3 65.6 ¡---. 
1987 77.8 778 77.8 77.8 56.7 27.4 23.0 20.5 24.2 31.0 56.9 77.8 

.. 

1988 77.8 77.8 77.8 77.8 61.8 30.9 22.9 20.5 24.0 30.7 42.6 43.7 
- - _........ 

1989 77.8 77.8 77.8 77.8 52.8 30.4 19.7 10.3 11.4 50.1 45.1 33.5 
-· 

56ft 1990 66.4 65.4 58.1 44.2 25.8 23.8 19.2 19.0 18.7 42.2 71.5 
f---- ·--_ .. _ . -·~· 

1991 60.1 71.7 77.8 67.2 44.8 24.4 19.2 19.1 19.5 26.9 30.6 ;2.4 f---- .. .. _ -· 

~ 
1992 45.9 37.9 65.4 54.2 29.4 19.0 9.3 9.0 8.9 23.9 23.6 

~- ·---- --·-· L-._ L._. . 

1 mj 1993 52.3 77.8 77.8 77.8 77.8 30.8 21.7 19.2 28.6 47.9 
-·--.. ·---.. e----1--·--· -- f-· 

8 

1994 ~ 77.8 778 77.8 77.8 24.8 22.3 23.8 20.1 22.5 22.1 3}(1 514~ .. ---¡· .. .__ r-·· 
1 l/472 1995 i 70.7 75.8 1 77.8 77.8 38.7 23.2 
1 

19.1 20.4 21.3 23.5 57 0--j 
r 21.1 

·-·· 
1996 77.8 77.8 77.8 77.8 51.4 27.0 20.7 20.4 31.6¡ 364 34.6 1 

-~ 

26)Í 
--., 

1997 51.6 77.8 67.6 36.4 28.8 19.5 18.6 18.6 24.1 55.9 77.8 
.. ~ r-- .. .. _ ,_... 

1998 77.8 77.8 778 1 778 i 70.9 34.8 26.0 25.0 24.9 4,JÍ7 53.0 41.4 
i---·--· .. ·--f---.. - ··-~¡~ .. - r--.. ---

1999 77.8 77.8 77.8 1 77.8 59.3 31.3 22.3 21.6 27.8 /299 33.0 74.0 
·--- .. - .. -··~~---··· 1--·-

/26.3 2000 54.9 77.8 77.8 77.8 1 72.8 31.5 21.7 21.7 22.6 30.4 46.7 
---··-- --·- c. ..... -· ·---- .. --· --~--·· ·- --··-_,_ 

2001 77.8 77.8 77.8 77.8 38.8 28.1 23.7 22.0 247 28.5 77.8 77.8 
-·-- .. --··~- ·-·-r-·· .. _ - .. .. _ 
2002 770 77.8 77.8 77 .. 8 47.3 27.5 25.3 20.4 20.8 )65} 77.8 77.8 

.. --- --··-~- r---- ··-~---- - .. - .• .. .._ .. _ . 

2003 77.8 778 77.8 77.8 42.3 28.0 23.3 21.9 21.1 ~1 ¡. 1 30.2 67.5 
-·- ·----·· ..... -· -·· 

2004 52.1 778 68.8 61.8 33.0 22.2 11.1 10.6 10.3 40 7 74.4 77.8 -- --·---.. --.... r-.. --···1-- ·-
2005 74.0 778 77.8 77.8 38.9 1 27.0 23.9 22.7 23.4 31 1 32.6 57.7 j3• 2006 64.6 77.8 778 77.8 49.2 31.8 23.4 21.3 220 28.7 1 43.9 77.8 

-·-·---+· .. 

,2007 1 778 +-778 r-77 8 . 77.8 58.3 29.6 22.8 21.5 19.5 31.8 53.7 44.9 .,..e ---
1 20~_8_l_!I.:'l_j 77 8__L!7 8 .. 77.8 51.8 31.1 21.8 10.8 19.5 37.2 57.0 46.7 l,.r¡UD1P. 

.. -
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77.5 39.0 27.1 25.2 26.0 ~A 72.8 
77.8 60.6 28.8 24.0" 23-6--22 2 " 26 7 45.0 

_218~ 
77.8 

-- --"-'-'--- -----'-=--1------~----
on 1 !Lll_e-!'I~t--ns 77.8 47.7 25.7 20.2 21.2 19.6 21 _9 40.7 77.8 

mi- 65 5-~2 23.5 - 22:1f--22 3 -33"3-~---:¡7 8 
---

012 77.8 77.8 77.8 77.6 
---'-- -----'---- -----'---- _J 

El objetivo principal de la Presa Palo Redondo es el de atender la demanda de 
suministro del Proyecto Chavimochic. Dicha demanda es variable y presentada en el 
Cuadro 4.20_ Ésta también fue obtenida del "Informe W 2 Die 2012 Consorcio 
Chavimochic 111 - servicio de consultoría integral para proceso de concesión de las 
obras hidráulicas mayores del proyecto Chavimochic"_ 
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Cuadro 4.20- Caudales de Demanda mensual 

Demandas . .... Total 1 Enero , Febrero Marzo Abril Mayo Junio 1 Julio Agosto Setiembre 1 Octubre /Noviembre 1 Di-ciembre 1 

Potable 1 (hm') 1 29,8 2,63 2,76 2,56 1 2,56 2,47 2,35 2,41 2,26 2,45 1 2,35 2,48 2,5 

·• Potable 2 (hm') f 31,5 1 2,68 2,42 1 2,68 [ 2~59 2,68 2,59 2,68 2,68 2,59 [ 2,68 1 2,59 2,68 

LAreas nuevas actuales (hm') ~ 221 1 22,66 22,5 23,08 21,44 17,03 12,67 , 12,14 13,34 15,56 1 17,68 ¡ 20,01 22,86 ·-

Tierras nuevas futuras 1 y 11 (hm') L 431 1 45,6 43,05 44,37 40,91 33,11 24,37 23,81 26,65 30,94 1 34,08 38,95 45,11 

Tierras nuevas 111 (hm') --- 267,5 23,3 24,62 24,94 24,37 20,31 17,27 17,56 19,37 20,89 1 23,32 ¡ __ 24,75 26,77 1 

1 Valles MVCH (hm') l175,7 19,77 14,44 9,02 9,55 . 11,52 8,14 7,16 7,62 12,2 [ 22,65 1 25,62 1 28,08 \ 

¡ Chicama sobre madre (hm') · 211,6 20,6 19,27 20,84 19,63 16,72 13,66 10,98 13,91 16,99 1 19,8 1 19,49 1 19,69 1 

( Ch1cama ba¡o madre (hm') 757,5 75,42 70,39 75,76 71,03 60,29 49,3 1 39,43 49,11 58,87 1 68.25 1 68,41 . 71,19 

¡ i~{ l Demanda total hm3 ··- 212,66 199,45 203,25 192,08 164,13 130,35 116,17 134,94 160,49 1 190,81 202,3 1 218,88 

¡ ,. joemanda total m31s .L 79,4 82,4 75,9 74,1 61,3 50,3 ¡ 43,4 50,4 61,9 1 71,2 78,0 81,7 

1 )C• l; 
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De los valores de demanda presentados, se observa que ni todos están asociados al 
embalse Palo Redondo, ya que el balance completo del proyecto considera otras 
disponibilidades hídricas a lo largo de la conducción. Sin embargo se utilizaran dichos 
valores para definición de la estacionalidad de demanda. 

El Grafico 4.11 presenta la estacionalidad de la demanda de del sistema y del caudal 
promedio disponible para Palo Redondo. 

Gráfico 4.11- Caudales de demanda de irrigación y Caudales promedio disponible 

···- --

1 

Junio Octubre Noviembre Diciembre JI 
-···-----·--··-- -- ··- . 

Enero Febrero Marw Abril Mayo Julio Ago>to Setiembre 

Otro punto considerado es el riesgo de no atendimiento de la demanda. Para 
definición del riesgo admisible, se buscó en el "Informe No 2 Di 2012 Consorcio 
Chavimochic 111" informaciones sobre la región del proyecto y se contró valores de 
persistencias exigidas para cada tipo de demar1da. El Cuadr 4.21 presenta las 
persistencias y el riesgo final. 
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Cuadro 4.21- Demanda y sus persistencias exigidas para el atendimiento 

·---l 
Total (hm') 1 

"') \ ex1g1 as 1o 

Demandas ··-··-·=r~olumen (hm~Persi.sdtenc(!~)s 
1_0 __ e __ m_a .. nd_a __ s-si .. tu __ a_c .. ió __ n __ o __ p __ t __ i~izada Chao ~.85_ .. -+-. . 75 -3--.--4-39--
----.. --- .. ---------·---1------1 
Demandas optimizadas Viru 58,44 75 4.383 

-----~------+----~ 
Demandas oplimizadas Moche 37,76 75 2.832 
f-------.. ---------1--.......'--.... -+·- ------t------1 
f-Tierras nuevas actuale~ Chavimochlc ___ +---220,95 90 19.885 

Agua potable Trujillo 29,78 100 2.978 
f--=-· ··-f-----'-------1-------+---
0tras demandas actuales etapas 1 e 2 31,54 75 2.365 

·-·----~·-·-----+----.. ---+--------.. 
Valle Chicama optimizado 312,56 75 23.442 

----------·+----'---.. - ... ----·--+----
Tierras nuevas etapas 1 e 2 

Tierras nuevas etapa 3 

Agua potable futura 

-,r--4_30_,6_2 __ ~ ____ 9_0 __ ~ __ 3 __ 8 __ 75~_1 
267,46 ' 90 24.071 ··----------+-- , __ _ 

f--=--· . 
31,54 100 3154 

-+--------.. --------t-------
TOTAL 1.466,5 . 125.306 
t-----------------1------
Persistencia promedio ponderada 85,45 

Riesgo ponderado 14,55% 

De fa ponderación de las persistencias necesarias se llegó a un valor promedio de 
14,55% de riesgo de no atendimiento. 

A continuación se calcularon los riesgos para un valor de demanda que llamaremos de 
"Demanda provista". Dicho valor (asociado a la estacionalidad) indica el caudal qu se 
busca suplir con la operación del embalse. 

Las demandas provistas y sus respectivos riesgos son presentados en el Cua ro 4.22 
y en el Grafico 4.12. 

Cuadro 4.22- Demanda provista y sus respectivos riesgos de no atendí 'ento 

Demanda 
'l 

provista (m'/s) 
Riesgo (%) 

20.0 0.00% 

25.0 0.00% 
----··-·--

30.0 0.00% 
. ' 35.0 0.00% 

.. 

40.0 0.00% 

45.0 0.24%--
-

50.0 0.95% 

55.0 3.81% 
. ·-

60.0 9.76% ---
62.0 14.52% ---.. 

,J .. , .... 65.0 , 2 .. ;2,111:Yr ............ 
~·=~·· 
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Gráfico 4.12- Riesgo de no atendimiento de la demanda provista 

-----··---------------------------- ------------------------------------------1 

~--· 1 

o 30 40 SO 60 70 BOJ 

Caudal de demanda provista (m'lfs) 
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10 20 

La simulación del embalse lleva en cuenta la demanda provista calculada (62m3 /s) 
aplicando la estacionalidad presentada, caudales afluentes promedios de todo 
histórico y los niveles máximos y mínimos de operación que son: 344,0 msn y 
290,0 msnm respectivamente. 

El Gráfico 4.13 presenta la simulación de operación del embalse promedio. 
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Gráfico 4.13- Operación del embalse 

-Caudal efluente Caudal afluente =Nivel de agua Embalse 
o +--~~~~~-~-~~--~-~~~~~-~-~~-~~~-~-,-J. 260 

Para simulación de operación del embalse, que dispone de un histórico de 34 años, se 
limitó en la gráfica solo los 7 años con más secos para mejor visualización. Se observ 
que el embalse utiliza su volumen para regularizar el caudal efluente. 

El Cuadro 4.23 presenta un resumen del efecto del embalse en la oferta hídri a del 
sistema Chavimochic. 

Cuadro 4.23- Resumen sistema Chavimochic. 

Caudal medio mensual 

Caudal persistencia 85% mensual 

Caudal persistencia 85% mensual con embalse 

4.3.4. Estudios de llenado del embalse. 

Para el estudio de llenado del embalse, se evaluó el tiempo nec sario para que el V"B < 

embalse llegue al nivel 318,00, que corresponde a fa primera etapa de llenado de~ ~ 
proyecto. En ese nivel, el volumen total del embalse es estimado en 159,78 hm3

. Para~~ 1 
ese estudio, se consideró posible paros de suministro del sistema de 24 horas en <.{"01'ó 

finales de semana de manera a no comprometer los actuales usuarios del proyecto. 
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Para la demanda proyectada, se hizo una estimativa presentada abajo: 

Basado en ese cuadro, se utilizó el caudal de 25m'/s como valor a ser suministrado 
durante el período de llenado. En períodos de oferta hídrica menor que los 2Sm'/s se 
descarga todo el caudal afluente. 

A continuación se hace una descripción de las etapas de llenado consideradas. 

a. cuando las obras de presa y auxiliares estén listas, se hace uno o más paros 
cortos de suministro en el sistema para desviar el flujo del canal madre para el 
cauce de la quebrada Palo Redondo, de manera que se consiga atingir nivel d, 
agua en el. 264,00 (7,87hm'). Con ese nivel y respectiva carga hidráulica, 
posible activar la toma y válvula provisionales, e iniciar la ejecución del tapón e el 
túnel intercuencas con auxílio de ataguías (tiempo estimado 3 meses). Mient s la 
ejecución del tapón, todo el caudal aducido para el canal madre es des rgado 
por la toma provisional y túnel de restitución. 

b. luego del término de los trabajos en el túnel intercuencas, se hacen ás paros 
de suministro de 24 horas hasta para que se alcance el nivel de gua 271,00 
(+3,40hm'), que posibilita el uso de las válvulas dispersoras. T, mbién sería 
posible el control de caudal por la válvula provisional, del tipo b eau, de modo 
que en meses de disponibilidad superior a 25m'/s se retenga e excedente (no 
considerado en el presente cálculo). 

c. por la válvula dispersora se hace el control de los caudal s u inistrados, 
siendo que se limitará la descarga a los 25m'/s y el restante será util' ado para el 
llenado del embalse hasta el. 318,00 (+148,51hm'). En esa eta a no fueron 
consideradas interrupciones de suministro de 24 horas. 

Los tiempos esperados para cada etapa están presentados en los cuadros a 
continuación, considerando diferentes meses de inicio y persistencias hidrológicas: 

L~-' 
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Cuadro 4.24- Etapa "a" de inicio a 264,00 tiempos en días 

,P~e~r·m·~_,f---·--··-· --
Anual EnffE~ Mar , 

·-·-+ 5°/o 
10% 
15% 
20% 
25% 
30% 
35% 
40% 
45% 
50% 
55% 
60% 
65% 

70% 
75% 
80% 
85% 
90% 

95%'--L 

1' 1 
1.2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,3 
1,4 
1,6 
1,8 
2,0 
2,2 
2,7 
2,9 
3,2 
3,5 
3,8 
4,1 
4,3 
5,3 . 

1 '1 1' 1 1,1 
1,1 1,1 1 '1 

1 '1 ' 1 '1 1 '1 
1,2 1 1,2 1 '1 
1,2 1,2 1,1 
1,2 1,2 1,1 
1,2 1,2 1,1 
1.2 1,2 1 '1 
1.2 1,2 1' 1 
1,3 1,2 1,2 

1,3 1,2 ' 1,2 
1,3 1,2 1,2 
1,4 1,2 1,2 

1,4 1,2 1,2 
1 ,5 1 ,3 1,2 
1,5 1 ,3 1,2 
1,5 1,3 1,3 
1,8 1,4 1,4 
2,0 1,4 1,4 

Abr 
1,1 
1,1 

1 '1 
1 '1 
1' 1 
1,1 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,3 
1,3 
1,3 
1,4 
1,6 
2,1 

. --· 

DiasÑr~ Llenado 
M a un 
1, 3 2 ,O 
1, 3 2 ,3 

1' 3 1 2 
5 2 1, 

1, 
1, 
1, 

1' 
1, 

1' 
1, 

6 2 
6 2 
6 2 
7 2 
8 2 
8 3 
8 3 

1,9 3 
2, 

,7 
,8 

,8 
,9 
,9 
,9 
,9 
,O 
,2 
,2 
,3 o 3 

3 2,1 ,3 
2,3 
2,3 
2,5 
3,1 
3,5 

,5 
,7 
,9 
,1 
,8 'Jl 

Jul 
2,9 
3,3 
3,4 
3,5 
3,6 
3,8 
3,8 

13,8 
3,9 
3,9 
4,0 
4,1 
4,2 
4,3 
4,7 
4,9 
5,3 
6,3 
7,7 

. "' ¡ '-i: o~, 3,4 2,5 1,7 
3,6 3,0 1,8 
3,6 3,4 2,0 
3,9 3,5 2,0 

4,0 3,7 2,1 
4,1 3,7 2,2 
4,2 3,8 2,5 
4,2 3,8 2,6 

4,3 4,0 2,7 
4,3 4,0 2,9 
4,4 4,1 2,9 
4,5 4,1 3,0 
4,6 4,2 3,0 

4,9 4,4 3,2 
5,3 4,7 3,4 
5,4 4,9 3,4 
6,3 5,1 3,4 

7,5 5,7 3.8 
8,1 7,5 4,2 

Gráfico 4.14- etapa "a" de inicio a 264,00 
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20% JO% 40% 50% 60% 70% 80% 

Probabilidad de estar lleno en función del mes de inicio 

Nov 
1,2 
1,3 
1,3 
1,4 

1,4 
1,5 
1,6 
1,7 
1,8 
1,9 
2,0 
2,0 
2,1 

' 
2,2 
2,5 
2,6 
2,8 
3,0 
3,0 

90% 

·-

Die 

1 '1 
1,2 
1,2 
1,2 

1,2 
1,3 
1,3 
1,4 
1,4 
1,4 
1,5 
1,6 
1,7 
1,9 
2,0 
2,0 
2,1 
2,2 
2,7 

' 

_,, 
-Mar 

-Abr 

-Mai 

-Juo 

-Jol 

-Ago 

~-sel 

1
--0ul 

100% 
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Chavimochic 000 

Perm. f-· 

5% 
10%.1 
15%, 

20% 
25% 
30°/o 
35%) 
40% 
45% 
50% 
55% 
60% 
65%) 
70% 
75% 
80% 
85% 
90% 
95% 

Cuadro 4.25- etapa "b" de 264,00 a 271,00 tiempos en días 

Anual 
0,5 
0,5 
0,5 
0,5 
0,5 
0,6 
0,6 
0,7 
0,8 
0,9 
1,0 
1,2 
1,3 
1,4 
1,5 
1,6 
1,8 
1,9 
2,3 

--~-~· 

Di as 

En_e_cl'eb Mar .Abr 1 M~ 
ara Lle'::lado ·---,~· .---------
~un Jul .. Ago Set . Oct 

0,5 0,5 0,5 0,5 O, 5 
6 
6 
6 
7 
7 
7 
7 
8 
8 
8 
8 
9 
9 

0,5 0,5 0,5 0,5 O, 
0,5 0,5 0,5 0,5 ' O, 
0,5 0,5 0,5 0,5 O, 
0,5 0.5 0,5 0,5 O, 
0,5 0,5 0,5 0,5 O, 
0,5 0,5 0,5 0,5 O, 
0,5 0,5 0.5 0,5 O, 
0,5 0,5 0,5 0,5 O, 

0,6 0,5 0,5 0,5 O, 

0,6 0,5 0,5 0,5 O, 

0,6 0,5 0,5 0,5 O, 
0,6 0,5 0,5 0,5 O, 

0,6 0,5 0,5 0,6 O, 

0,6 0,6 0,5 0,6 1,0 
0,6 0,6 0,5 0,6 1,0 
0,7 0,6 0,5 0,6 1' 1 
0,8 0,6 0,6 0,7 1,3 
0,9 0,6 0,6 0,9 1,5 

1 
0,8 1,2 1,5 
1 ,O 1,4 1,5 
1,2 1,5 1,6 
1,2 1,5 1, 7 
1,2 1,5 1,7 
1,2 1,6 1,8 
1,2 1,6 1,8 
1,3 1,7 1,8 
1,3 1,7 1,8 
1,3 1,7 1,9 
1,4 1,7 1,9 
1,4 1,8 1,9 
1,4 1,8 2,0 
1,4 1,9 2,1 
1 ,5 2,0 2,3 
1,6 2,1 2,3 

1 '7 2,3 2,7 
1,8 2,7 3,2 
2,1 3,3 3,5 

Gráfico 4.15- etapa "b" de 264,00 a 271,00 

1,1 0,7 
1,3 0,8 
1,5 0,8 
1,5 0,9 
1,6 0,9 
1,6 1 ,O 
1,6 1,1 
1,7 1,1 
1.7 1,2 
1,7 1,2 
1,8 1,3 
1,8 1,3 
1,8 1,3 
1,9 1,4 
2,0 1,4 
2,1 1,5 
2,2 1.5 
2,4 1,6 
3,3 1,8 

··-

N_~ _Die 
0,5 0,5 
0,5 0,5 
0,6 0,5 
0,6 0,5 
0,6 0,5 
0,7 0,5 
0,7 0,6 
0,7 0,6 
0,8 0,6 
0,8 0,6 
0,9 0,7 
0,9 0,7 
0,9 0,7 
1 ,O 0,8 
1,1 0,8 
1,1 0,9 
1,2 0,9 
1,3 0,9 
1,3 1,2 

r-:;o 
' 

3,5 

~· l l::: l .~-~~- T -¡ ~~ 
o ' 

E ; ~---
~ 1,5 - ---------------~- 1 

-Fev 

-~Mar 

-Abe 

-Mai 

-Jol 

-Ago 

-Sel 

1.0 
--Out 

Nov 

0,5 =Anual 

0,0 .¡.._ __ ,_ 
O% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 

Probabilidad de estar lleno en función del mes de inicio 
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Cuadro 4.26- etapa "e" de 271,00-318,00 tiempos en días 

r-:::=L -
l'_"'::j_Anu.,¡}i;;-TF;-

5% i 32,3 '31,2 31 

Días--Para Llena~o 
b'Mar Abr ~J Jun Jul Ag_o f-_:'et __ Oct 

32~5- 42,4 '157,5 102,6 ,9 32,0 134,4 73,8 52,2 
10% 32,7 31,6 32 ,O 32,1 32,7 51,3 167,8 144,9 114,8 83,8 54,2 
15% 33,3 32,0 32 '1 32,1 33,0 160,7 170,0 148,4 119,9 88,8 59,4 
20% 34,7 32,5 32 ,2 32,2 33,5 179,8 174,5 152,2 121,5 90,2 60,5 
25% 36,7 32,9 32 ,3 32,3 34,2 184,7 180,1 154,3 123,2 92,7 62,7 
30% 41,2 33,6 32 ,4 32,4 34,6 187,2 181,8 159,9 128,5 98,1 67,4 
35% 46,5 34,1 32 ,5 32,5 34,9 189,7 184,1 162,8 133,9 102,6 72,7 
40% 53,0 34,5 32 ,6 32,5 35,3 197,1 188,0 165,0 135,1 104,7 76,7 
45% 62,3 35,6 32 ,7 32,6 35,8 198,5 190,9 166,5 136,3 105,6 79,3 
50% 77,0 37,1 32 
55% 92,7 38,7 33 

,9 i 32,7 36,3 202,1 1197,6 173,9 143,1 112,6 83,4 
,1 32,8 37,9 209,5 202,9 177,6 146,2 115,0 85,2 

60% 110,9 39,6 33, 4 32,9 41 ,O 212,3 204,7 182,8 152,4 121,7 91,7 
65% 127,9 41,4 33, 8 33,0 43,3 215,2 210,4 185,1 153,8 122,8 93,2 
70% 146,0 42,5 34, 5 33,5 46,6 218,5 213,3 186,7' 155,7 124,3 95,8 
75% 161 ,O 42,8 36, 6 33,9 1 53,2 226,1 217,8 190,3 159,0 128,9 99,9 
80% 177,5 43,1 39, 1 35,4 53,9 234,1 222,4 192,9 162,3 130,6 101,2 
85% 189,2 45,7 40, 2 36,5 160,4 241,2 226,5 200,0 167,0 137,5 107,0 
90% 205,1 49,7 40, 9 47,5 229,2 250,8 232,7 203,3 172,4 141,8 111,6 
95% 226,7 53,4 46, 6 218,5 250,0 259,2 261,5 232,0 202,7 171,9 141,4 

Gráfico 4.16- etapa "e" de 271,00-318,00 

300 

200 
1 

Nov 
35,1 
35,4 
38,4 
41,3 
41,8 
45,0 
47,6 
56,0 
58,4 
60,4 
63,1 
64,3 
69,1 
72,5 
73,4 
76,7 
78,1 
83,9 
111,3 -

-Die 
31,8 
32,7 
33,5 
33,9 
34,8 
36.3 
38,3 
39,4 
42,7 
48,3 
49,8 
51,2 
52,6 
52,9 
53,4 
54,4 
56,3 
70,2 
81,3 

:§_ 150 -Mai 

o 
n 
¡¡ 
!-

100 

-----í 
1 1 

-N; o 

-set 

-Oo! 

No~ 

~~~~~-=i=· ~ r-=d _::, 1 

l.~_O_"'_" __ 'o-·;,_, -·~~20~%~~~p~,:~:_o;,-~-b-i~':._41:_:~.-s_t_a_,:o en f~::;ón del
7
::s de 1:::~ ·~-'O_% __ '"" -~ 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Con base en los cuadros se percibe que tanto en la etapa "a" cuanto en etapa "b" para 
gran parte de los casos observados, dos o tres paros de suministro de 24 horas son 
capaces de almacenar el volumen de agua necesario. Es importante señalar también 
que entre el inicio de la etapa "b" y el término del llenado de etapa "a", hay que 
respetar los cerca de 90 días de ejecución del tapón en túnel intercuencas. 

Para el llenado entre 271,00 y 318,00, se observa la conveniencia de inicio de esa 
etapa entre diciembre y febrero, donde el tiempo necesario es más corto. 

4.3.5. Geología y geotecnia. 

Los datos utilizados para el estudio del proyecto de Palo Redondo fueron sondeos diamantinos, 
estudios geofísicos, calicatas y pozos para investigación de la densidad in situ ejecutados en 
su gran mayoría en el Estudio de Factibilidad en el año de 1989. 

4.3.5.1. Región de la Presa. 

Los sondeos SPR-101, SPR-102, SPR-103, SPR-104 y SPR-105 fueron ejecutados en 
el eje de la presa en el Estudio de Factibilidad en el año de 1989. Estos sondeos 
indicaran características diferentes en las dos márgenes. 

La margen izquierda está constituida por roca volcánica - andesitas de la formación 
Casma, mientras en la margen derecha son rocas sedimentarias de la formación 
Chicama constituidas por lutitas, limolitas, areniscas e intrusiones alternadas de 
material andesíti.co que buzan en ángulos de 25° a 35° hacia aguas abajo de la presa. 
No obstante, estos sondeos no determinaran con precisión la zona del contacto de 
material sedimentario, existente en la margen derecha, y el material ígneo, andesítico 
o b d 1 t 'b ' d serva o en e es n O iZqUier O. 

La ubicación de los sondeos ejecutados en eje de la presa está presentada n el 
Cuadro 4.27. 

Cuadro 4.27 -Ubicación de los sondeos - Eje da Presa 

Sondeo Ubicación X y ProfundídaL Elevación 
(m) (m) 

SPR-1 01 Cauce del rio 9.035.401 774.519 65,801 271,00 
·-- r-·-· 

55,2f-
'----·~~-·-

SPR-1 02 Cauce del rio 9.035.586 774.339 252,50 i 
-- ··-·-~· ·-·----... 

""~"'¡<> SPR-1 03 Cauce del rio 9.035.831 309,50 
-·--·-·-f-·----· --

'--· 774.429 . =2s,/Jo/ ·---··--
SPR-104 Cauce del rio 9 035.496 251,70 

r---.. ---·-~-- f---------- ·--
SPR-105 Cauce del rio 9.035.691 774.229 31,'34 253,30 

L. ,_ .. "' 
' . Los estudiOS geofislcos e¡ecutados en el Estudio de Factibilidad (1989) comprendieron 

líneas sísmicas de refracción (Cuadro 4.28) para estudiar el espesor de los aluviones 
naturales y las características de la roca de fundación del plinto y sondeos eléctricos 
verticales (Cuadro 4.29) para estudiar la estratificación. 
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Las longitudes de las líneas sísmicas llegaran a 1500 m en el cauce del río, 1800 m en 
la margen derecha y 1050 m en la margen izquierda, mientras la longitud de la sección 
geoelectrica en el eje del plinto llegó a 680 m. 

Cuadro 4.28 -líneas sísmicas de refracción 

--
Zona Alineamiento linea Sísmica 

Longitud Distribución de 
(m) Geófonos (m) 

- -~ ~-

LS-01 250.00 5.00 
SS-11 ·--

LS-02 250.00 5.00 
. e-· -~ 

LS-03 250.00 5.00 
Cauce SS-11 . --r-·----~---

LS-04 250.00 5.00 

LS-05 250.00 5.00 
SS-11 

LS-06 250.00 5.00 
·- -· --

SS-V LS-12 250.00 5.00 
Estribo 

LS-10 250.00 5.00 derecho SS-VIl 
LS-11 250.00 5.00 

. ·~ 

Estribo SS-X LS-07 250.00 5.00 
. --

Izquierdo SS-XI LS-08 250.00 5.00 
-~ 

Cuadro 4.29- Ubicación de los Sondeos eléctricos verticales 

X y 

SEV1 774637 9035539 

SEV2 774611 9035561 

SEV3 774583 9035589 
---

SEV4 774554 9035614 

SEV5 774525 9035640 

f.- SEV6 774501 9035653 

1 SEV7 774472 9035685 

9035717 
--

9035743 

9035766 ---
9035786 

9035815 

9035839 
~ 

774279 9035865 
·--·-

SEV15 774253 9035886 

SEV16 774227 9035915 

SEV17 774197 

SEV18 774173 

Sobre N. 02: PROPUESTA TÉCNIC
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Materiales de construcción 
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El cauce es formado por cantos redondeados con profundidad variable entre 5 m en la 
margen izquierda y 20m en la margen derecha. El material aluvial ha sido investigado 
por medio de calicatas y trincheras, teniendo sido investigados depósitos aguas arriba 
y aguas abajo del eje, a través de calicatas CPPR-401 a CPPR-406 y CPPR-501 a 
CPPR-508, las cuales fueron utilizadas para este estudio. 

Además, fueron estudiados yacimientos en depósitos aluviales en terrazas entre las 
quebradas del Silencio e Quita Sueño, con las calicatas CIPR-310 e CIPR-314. 
También se ejecutarán calicatas en cauce del río Santa (CIPR-602 a CIPR-606). 

Como parte de la investigación geotécnica se efectuaran ensayos de identificación 
(granulometría, límites de Atterberg, humedad), cuyos resultados se presentan en el 
Volumen V del Estudio de Factibilidad (1989). Además, pruebas de permeabilidad y 
ensayos de corte tríaxial se han efectuado sobre muestras representativas de áreas de 
préstamo para materiales finos e gruesos de los espaldones. 

Cuadro 4.30 -Resumen de los pozos 

POZO PROFUNDIDAD (m) PESO (Ton) VOLUMEN (m3) DENSIDAD (Ton/m3} 

P-1 _ ____2Q.D ____ r--- 6.255_. 2.993 2.09 
~----· f---· 

P-2 
2.00 5.464 __ 2.7Bq_ 1.97 r--· 

P-3 2.00 5.743 _........2Q!38 1.86 ---.~ ... - .. --
P-4 2.00 __ 5:.9~--~ 2.645 .. _..1~----· ·-- -· 
P-5 

----· '--.. .......2<l". .. 5.31~- __ 2.711 ______ 19_6 ____ 

4.3.5.2. Dique natural. 

Fueron ejecutados durante el Estudio de Factibilidad en el año de 1989 en 1 zona del 
dique natural dos sondeos SDL-202A y SDL-204A (Cuadro 4.31 ). En est s sondeos 
fueron identificados intercalaciones entre niveles compuestos de arcilla, 1mo y grava 
arenosa. En el sondeo SDL-204A se atingió la roca andesita a una ofundidad de 
38,50m. 

Cuadro 4.31 -Ubicación de los sondeos -Dique Natural 

Sondeo E 
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Profundidad 
(m) 

55,00 

39,34 

E evación (m) 

338,00 

335,00 



4.3.5.3. Geología del vaso. 
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-····-·····-------··--·--··---~-~~...J 

El embalse Palo Redondo se encuentra localizado en el curso inferior de la quebrada 
Palo Redondo. La elevación máxima del embalse es 344 msnm. y un volumen total de 
403,000 x1 06 m'. 

Utoestratiqrafia 

En esta área afloran rocas volcánica-sedimentarias del Jurásico superior 
representadas pela Formación Chicama (Js-chic), volcánicos del Cretáceo inferior 
representados por el Grupo Casma (Ki-c). El Cretáceo superior es representado por 
gabro-dioritas, dioritas y granodioritas (Ks-gb/di). Una cubierta del Cuaternario 
sobreyace a las rocas antes mencionadas y corresponden a depósitos de variada 
litología y diferentes edades. 

El área del embalse se encuentra dentro del Flanco Occidental de los Andes 
fuertemente disecado, donde su morfología y drenaje están controlados por la litología 
y sus estructuras geológicas. Las gabro-dioritas constituyen las rocas más 
competentes y por lo tanto presentan relieve abrupto. En las limonitas, lutitas, 
areniscas y calizas con sills y diques andesíticos, el perfil es más suave. En las gabro
dioritas las quebradas tienden a encañonarse, mientras que en los sedimentos de la 
Formación Chicama la tendencia es hacia la formación de valles más amplios, lo que 
favorece la formación de terrazas aluviales. 

El buzamiento de los estratos en la margen derecha de la quebrada Palo Redondo es 
en el sentido de la pendiente con un promedio de 30°-45°. En la margen izquierda el 
buzamiento es más suave y contra la pendiente. 

La descripción de cada unidad litoestratigráfica sigue adelante. 

a) Formación Chicama (Js-chic) 

La Formación Chicama constituye una gran faja de orientación NE-SO que cub e 
el flanco derecho de la quebrada Palo Redondo pasando a su flanco izqui do 
aguas arriba. En el sector alto del flanco derecho esta faja está limita por 
intrusitos del Batolito de la Costa y en el izquierdo por una falla de alto án lo que 
la pone en contacto con los volcánicos del Grupo Casma. 

En el área del embalse, la formación Chicama está constituida por, lutitas gris 
claras y areniscas grises finamente estratificadas, que se intercalan e n horizontes 
de la caliza gris escura, localmente plegada, que engloban con reciones 
elipsoidales. 

Ocasionalmente se encuentra cuarcita gris en capas delgadas a me ianas. En la 
parte intermediaria existen limonitas fuertemente diaclasadas e varios sills 
andesíticos de color gris verdoso y que, por intemperismo, m n coloración 
marrón claro. Algunos niveles de areniscas tufáceas, color verde, s encuentran 
en la secuencia con fuerte diaclasamiento. Las lutitas y algun s areniscas 
presentan estratificación fina a laminar. 

En general la Formación Chicama de este sector está cortada por gran cantidad 
de stocks, sills y diques parcialmente silicificados, de composición andesitica 
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mayormente. Esto es la consecuencia del vulcanismo ocurrido en el Cretáceo, 
bastante intenso en el área. 

Además, esta secuencia volcánica-sedimentaria se encuentra fallada y muestra 
varias flexuras locales. 

b) Grupo Casma (Ki-c) 

El grupo Casma está constituido por lavas andesíticas y dacíticas, color gris 
mesocrática, con tintes verdosos por alteración, textura porfirítica, medianamente 
meteorizada. 

Se ha encontrado brechas así como lavas almohadilladas. Dentro de esta 
secuencia destacan stocks de andesita en forma de domos de grano medio a fino, 
de gran resistencia a la erosión. Por el emplazamiento del Batolito de la Costa, los 
volcánicos muestran, en ciertos sectores, fuerte propilitización y silicificación con 
presencia de calcita, clorita, cuarzo y epídota. 

Gran número do diques, sills y stocks andesiticos, microdioríticos, dacíticos, 
melanodioríticos y aplíticos cortan a los volcánicos del Casma mostrando, muchos 
de ellos, una clara esquistosidad. 

El contacto inferior del grupo Casma es una discordancia angular con la formación 
Chicama (Js-chic), dada por fallas. Su contacto superior igualmente es una 
discordancia angular con los volcánicos del grupo Calupuy (KTi-c), considerados 
de edad Cretáceo superior a Terciario inferior. 

Los derrames andesiticos del Grupo Casma igualmente están afectad/s 
tectónicamente y presentan una serie de fallas. 

e) Rocas intrusivas (KS/gb-di) 

Los plutones que afloran en esta área pertenecen al Batolito de la C sta que 
regionalmente se presenta como una franja paralela a la línea de e 
Cordillera de los Andes. 

El plutón que aflora en área del vaso del Palo Redondo está rep esentado por 
gabro-dioritas del Cretáceo superior. El gabro-diorita aflora for ando grandes 
cuerpos desde la parte alta del flanco derecho de la quebrada lo Redondo, al 
sur, hasta los cerros de la Agonía que están al norte del lim' e de la cuenca, 
principalmente cubierta por depósitos cuaternarios. 

En las márgenes derecha e izquierda de la quebrada Palo Re ando aflora un gran 
cuerpo de gabro-diorita, limitado por fallas, en el que si obse a re nentes de la 
formación Chicama que han quedado como techos colgados co o onsecuencia 
de la intrusión. 

La gabro-diorita es una roca de color gris oscuro, melanócrata, de rano grueso y 
alto peso específico, con alta dureza y máxima resistencia a la erforación. Sin 
embargo, su grado de resistencia a los agentes atmosféricos, especialmente el 
agua es bajo por su alto contenido de minerales ferromagnesianos. 

Un enjambre de diques apliticos, melanodioriticos y riodacíticos atraviesan a todo 
pueden constituir 
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Existen depósitos cuaternarios de tipo genético y edad diferentes entre los que ha 
diferenciado a un aluvial antiguo (O-al3) y a otros más recientes originados en la 
cuenca actual del valle de Palo Redondo (O-al2 ; Qal 1; Qal0 ; Q-c; etc.), con 
diferentes grados de compactación y de permeabilidad, con una litología variada, 
de acuerdo con los sectores de donde provienen. 

Verticalmente, se han diferenciado tres miembros los cuales se diferencian 
básicamente por su litología y génesis: 

De arriba para abajo se tiene: 

Depósitos aluviales O-al 3,, constituido por gravas y cantos rodados con relleno 
areno-limosos, marrón con matices rojizos, seco, denso. Los clastos son 
mayormente de cuacitas (70%), granodioritas (20%) y vulcánicas (10%), 
redondeados, algunos debilitados y otros en estado de decomposición. El espesor 
máximo es de 35m. El porcentaje de clastos >3" sólo llega a 10%. 

Depósitos aluviales O-al 1. 2 , conformado por arenas arcillosas con lentes limo 
arcillosos y arcillosos, marrón claro a marrón oscuro, seco, compacto a duro con 
baja permeabilidad. Presentan acumulaciones blanquecinas de sales. 

Los depósitos de valles (Oal0) están constituidos por capas de grava gruesa y fina, 
bien clasificada, con cantos bastante redondeados asociados con capas de arena, 
limo y arena arcillosa en proporciones variables. Consiste en gravas y balones 
bien redondeados, de hasta 40 cm de diámetro, de cuarcita, andesita, granodiorita 
y diorita con una matriz arenosa bien graduada con algo de limo y arcilla. También 
se ha observado niveles de arena limosa y arcillosa en forma lenticular. 

Para efectos del presente informe los depósitos coluviales, conos de deyección y 
deluviales han sido agrupados como (Q-c). En las laderas de muchos de los 
cerros existen extensas acumulaciones de fragmentos de roca angulosa ariables 
entre gravas y bloques hasta 50 cm de diámetro dispuestos a anera de 
escombros, en forma caótica; estas acumulaciones constituyen 1 s depósitos 
coluviales y son producto de la meteorización le los distintos afloramientos 
desprendidos pos gravedad. En las desembocaduras de m has quebrada 
existen depósitos de bloques y gravas, que se disponen en f rma de abanico 
denominados Conos de Deyección, los mismos que son e ados por cauces 
torrenciales. Las torrenciales lluvias ocurridas esporádicam le han depositado 
gravas al pie de las laderas constituyendo los depósito deluviales de poca 
extensión y grosor. 

Estructuras geológicas 

Las formaciones rocosas que afloran en la zona del vas y de la presa han sido 
perturbadas por varias fases tectónicas las cuales han p duci ~liegues, fallas y 
junturas. 

La formación Chicama que aflora en el estribo derecho de la presa, s parte del flanco 
noroeste del sinclinal, que se aprecia aguas abajo de la presa. esta zona, los 
estratos buzan con 20 a 30° hacia el SE. Localmente puede identificarse pequeños 
pliegues de tipo anticlinal y sinclinal. 
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Regionalmente se puede identificarse dos sistemas de fallas normales y subverticales 
de dirección NE~SO y NO~SE. Al primer sistema pertenece la falla denominada Palo 
Redondo mientras la falla del segundo sistema es la falla Cerro Obrero. En el estribo 
izquierdo de la presa y entre estas dos fallas principales se tienen fallas secundarias. 

El accidente tectónico principal es la falla Palo Redondo (N23°E/80SE), que cruza 
diagonalmente la presa. Esta falla pone en contacto la secuencia volcánica
sedimentaria de la Formación Chicama con los volcánicos del Grupo Casma. La zona 
disturbada de la falla tiene un ancho promedio de 10 a 12m, está compuesto de roca 
triturada con cierto grado de esquistocidad y sellada con ven tillas de calcita y cuarzo. 

Las familias de diaclasas varían según el tipo litológico. En la roca volcánica del 
estribo izquierdo se tienen tres familias principales más algunas juntas aleatorias En 
las rocas sedimentarias, además de los planos de estratificación que tienen 
orientación de N20°E/20-40SE se identificó una familia de juntas con orientación N50-
700E/ 60-85E, siendo probable la presencia de otras familias de juntas. 

Estas fallas se clasifican como inactivas porque no muestran evidencias geológicas, 
geomorfológicas ni sísmicas que indique una actividad reciente. 

4.3.5.4. Geología de las estructuras. 

Presa 

En el área de la presa, el substrato rocoso es formado por rocas da la formación 
Chicama de la mitad del cauce del río hasta el final del estribo derecho, y de andesitas 
del Grupo Casma en la porción restante del cauce, hasta el tope del estribo izquierdo. 
En todo el cauce, el substrato rocoso está cubierto por una capa de aluviones (Fig 
4.4 a) de grava-arenosa, con espesores del orden de 10,0 a 14,0 m en la dír·ectrí;o¿{je/ 
plinto y de 5,0 a casi 12,0 m en el eje de la presa, sobre la superficie de 
alterada. La capa de aluvión posee granulometría variable entre arenas e blc1Q'Ú1es 
hasta 0,80m de diámetro compuesto por materiales también variables (Fig 

Figura 4.4- a)- Vista del cauce del rio en el eje de la presa. b) Detalle del ~mv•c•n 
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En el cauce del río, la roca aceptable como fundación del plinto está por debajo de la 
base de los aluviones, en la zona de las andesitas del Grupo Casma y de la Formación 
Chicama, pero puede ubicarse a mayores profundidades en la zona de secuencias 
sedimentarias Chicama o directamente sobre estas. La roca con RMR;o,40 ocurre a 
profundidades que van de 8,0 a 21 ,O m abajo de la superficie y de 4,0 a 8,0 m abajo 
de las gravas y de la roca alterada. 

En los estribos, es muy evidente la diferencia entre las rocas, en la margen izquierda 
es posible observar las andesitas (Figura 4.5 a) y en la margen derecha las 
intercalaciones entre las andesitas y las lutitas, areniscas y limolitas 
(Figura 4.5 b).Estas rocas poseen grados de alteración y fracturamento diferentes por 
ello la roca, aceptable como fundación del plinto (RMR;o,40), ocurre a profundidades 
variables de 8,0 a 10,0 m en el estribo izquierdo y 15,0m a 20,0m en el estribo 
derecho. 

Figura 4.5 a)- Andesitas de margen izquierda. b) Lutitas, areniscas y limo! itas de la margen 
derecha 

Esta es una descripción simplificada de la geología del área 
toda el área es afectada por numerosas fallas y zonas de cif-alj;<r 
cubierto por aluviones, no pueden ser observadas direc·tarne.nte 

Las dudas mayores residen en la transición entre las andesitas 
volcánica-sedimentarias de la Formación Chicama. 

Túneles 

a) Túnel de restitución 

una vez que 
en el cauce 

y las rocas 

El túnel de restitución será excavado en rocas de la Formación Chicama, que se 
agrupan en ¡¡paquetes . .vol,c;.\QP:sedimen cuales se constituyen en 

j _ij ;.;, :;-:;_e··,:-, ~:.-··;- .- ""'· .: , - -.,_·,.c.,=·''"·'"-~'"'- --,-'J-.9.-. --
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intercalaciones métricas de andesitas, areniscas y lutitas y así permanecerán 
hasta cerca de 1600 m. Solamente próximo de su encuentro con el Túnel 
lntercuencas, las rocas pasan a gabros y dioritas. 

En este túnel no se realizaron sondeos, de esta manera los tratamientos típicos 
indicados en planos anexos fueron basados en los tratamientos del Túnel 
lntercuencas y en los sondeos ejecutados en la región de la presa, con rocas 
similares. 

Serán cruzados lineamentos tectónicos durante la excavación, entonces se estimó 
que 28% de las rocas serán del Tipo 2 (rocas con calidad intermedia y con 
necesidad de tratamientos en la abobada) y 55% serán del Tipo 3 (rocas con 
calidad regular y tratamientos sistemáticos). Los restantes 12% serán de los tipos 
4 y 5% del tipo 5 para las zonas de falla y de bajas coberturas. 

Los tratamientos típicos considerados están indicados en los planos de diseño 
respectivos, sin embargo debe resaltarse que las indicaciones exactas de 
tratamientos geotécnicos se darán durante la excavación, como resultado del 
mapeo geológico-geotécnico. 

b) Túneles provisional y de aducción 

Los túneles provisional y de aducción serán excavados en rocas de la Formación 
Chicama, que se agrupan en paquetes volcáno-sedimentarios los cuales se 
constituyen en intercalaciones métricas de andesitas, areniscas y lutitas. Estas 
rocas, a contar por los sondeos realizados en eje del plinto en el estribo derecho 
del río, presentan moderado a alto grado de fracturamiento en profundidades. 

También serán cruzados lineamentos técnicos durante la excavación de estos 
túneles que podrán presentar regiones desfavorables para la excavación. Así, lo 
tratamientos indicados para el túnel de aducción en los primeros 380m consider n 
que cerca de 19% de las rocas son del Tipo 2, 31% de Tipo 3, 43% del Tipo y 
solamente 8% de tipo 5, y para la porción final de túnel, con blindaje, se con 1deró 
50% en el Tipo 4 y 50% en el Tipo 5. 

Para el túnel provisional se considera que cerca de 14% de las rocas s del Tipo 
2, 23% de Tipo 3, 41% del Tipo IV y 22% de tipo 5. 

Del mismo modo los tratamientos finales dependerán del mapeo eológico que 
definirá las clases geomecánicas del macizo excavado. 

Los tratamientos típicos considerados están indicados en los anos de diseño 
respectivos. 

e) Túnel Vertedero 

El túnel vertedero será excavado en rocas andesíticas del Grupo asma. Estas 
rocas, a contar pelos sondeos realizados en eje del plinto en marge izquierda del 
río, presentan bajo a moderado grado de fracturamiento en profundidades, 
excepto en zonas falladas. 

Para el túnel vertedero se considera que cerca de 43% de las rocas son del Tipo 
2, 38% de Tipo 3, 4% del Tipo 4, sin embargo se consideró 15% de roca del tipo 
5 para los portales e para la región de baja co rtura. 
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Los tratamientos típicos considerados están indicados en los planos de diseño 
respectivos, sin embargo debe resaltarse que las indicaciones exactas de 
tratamientos geotécnicos se darán durante la excavación, como resultado del 
mapeo geológico-geotécnico_ 

Casa de Válvulas 

La región de la futura casa de máquinas será excavada en rocas de la Formación 
Chicama, compuesta por rocas volcáno-sedimentarios los cuales se constituyen en 
intercalaciones métricas de andesitas, areniscas y Jutitas. No hay sondeos en estas 
regiones, sin embargo, estas rocas a contar por los sondeos realizados en el eje del 
plinto en el estribo derecho del río, presentan un moderado a alto grado de 
fracturamiento en profundidades. 

4.3.55. Materiales de construcción. 

Se prevé que todos los materiales de construcción sean obtenidos a partir de Jos aluviones de 
grava-arenosa, la mayor parte de los yacimientos estudiados aguas abajo y aguas arriba de la 
presa. Los aluviones están constituidos de rocas variadas, en general resistentes, con 
proporciones variadas de arena, de manera que tanto los agregados para hormigón, como los 
materiales para la presa deberán ser obtenidos por zarandeo para cubrir la necesidad de 
alguna fracción arenosa. 

Un comentario más detallado de las granulometrías naturales de las gravas-arenosas, y de los 
diferentes materiales de la presa, es presentado en la descripción de la presa de grava 
compactada con cara de hormigón. ¡? 
Las áreas de préstamo para la construcción de la presa están ubicadas aguas arriba e aguas 
abajo y para el hormigón serán exploradas áreas en la margen izquierda aguas arriba. 

Las áreas de desperdicio están ubicadas aguas arriba (margen izquierda) y abajo (mar n 
derecha), con áreas pequeñas pues casi todo material excavado será usado en el embalse. 

4.4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO. 

4.4. 1. Concepción general. 

El arreglo de la Presa Palo Redondo y sus obras auxiliares es mostra o en los planos 
de diseño. 

El eje de la presa se encuentra ubicado sobre una quebrada ominada Palo 
Redondo, en las proximidades del poblado de Tanguche. Dicha queb ada es cruzada 
actualmente por el canal Madre Chavimochic (1 Etapa PECH) y no presenta 
escorrentía superficial perene. 

El objetivo de la construcción de la presa es de crear un embalse que incremente el 
caudal disponible para el sistema de Chavimochic, utilizando el volumen útil en épocas 
de baja disponibilidad hidrica en el río Santa. La presa será de gravas naturales 
compactadas con impermeabilización por cara de concreto reforzado. Su altura 
máxima es del orden de 90 m en el centro del , onde ~;¡¡¡:~~ 

·-- --v,•B o 
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aluvión de hasta 20 m de espesor. En esa zona, la impermeabilización de la fundación 
será hecha por un diafragma de concreto plástico conectado a la losa de la cara de 
concreto. En los estribos, la presa será cimentada sobre la roca medianamente 
alterada, con impermeabilización por una pantalla de inyecciones de lechada de 
cemento bajo el plinto de concreto. 

Para formación del volumen útil del embalse, el túnel intercuencas que hace parte del 
canal madre en la margen derecha de la quebrada palo redondo deberá ser taponado. 
Se construirá una toma de servicio capaz de aducir hasta 78m'/s (capacidad del túnel 
intercuencas) y que luego de una dispersión de carga a través de válvulas Howeii
Bunger, se reintegrará al canal madre por medio de un túnel de restitución, aguas 
abajo del tapón de concreto. 

Para garantizar el suministro de agua sin interrupción durante la construcción del 
tapón, una toma provisional será prevista en la misma elevación del fondo del cauce. 
Serán previstas obras de excedencias en la margen izquierda constituidas de una 
solera lateral y un rápido en túnel. Será prevista también la posibilidad de utilización 
del caudal para generación de energía a través de una central hidroeléctrica. 

A continuación están las principales características de la obra: 

• 

Área de drenaje: ................................................ .. 

Crecida máxima probable (CMP): 

Nivel de agua máximo normal. .. 

Nivel de agua máximo excepcional (CMP) .... 

Nivel de agua mínimo normal 

Volumen útil del embalse . 

Altura máxima de la presa ........... .. 

4.4.2. Diseño de la Presa. 

4.4.2.1. General. 

.. ............................ 392 km2 

.......................... 2.799 m'/s 

344,00 m.s.n.m. 

. 347,00 m.s.n.m. 

............ 290,00 m.s.n. 

.. .......................... 366 

?m 

La sección típica de la presa mostrada en los planos de diseño respectivos e i cluye los tipos 
de materiales y su ubicación en el cuerpo de la estructura. 

La presa de grava compactada con cara de hormigón tiene un cuerpo princip 1 de grava natural 
compactada (3B/3C), una transición (28), de grava arenosa zarandeada, q e s· e de apoyo a 
los bordillos de hormigón, y la capa de bordillos de hormigón sobre la cual es slizada la losa 
de hormigón. Esta es conectada, en el extremo inferior, a un plinto d h migón flotante 
construido sobre el aluvión del cauce de la quebrada Palo Redondo. lnmedi lamente aguas 
abajo de la junción de las losas con el plinto ocurre una zona de material de filtr (2A) a lo largo 
de toda la junta perimetral. El material 2A tiene la función de retener el limo 1A ubicado sobre el 
plinto y parte de la cara de hormigón, para sellar eventuales fisuras que se origine en las losas. 
Aguas arriba del material 1 A hay una área rellenada con random ( 1 B) con una inclinación 
diferente de la presa, con el qbjetivo.de.e .. stabil.iz:ªr.e!JªIucüt~ ... §19Uas arriba. . ' 
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No se ve inconveniente en ejecutar la pantalla plástica en lugar de excavación convencional. 
Interesa realizar la pantalla por conveniencia de plazo y costo. La pantalla tendrá 0,8m de 
espesor y traspase de aproximadamente 1 ,Om en la roca firme. El ancho total de la pantalla 
será de 21 metros. 

La losa de hormigón es conectada al plinto por medio de una junta perimetral y dividida en 
paneles igualmente conectados por juntas verticales. 

En presas de grava es común proyectar un drene tipo chimenea, en el caso de que las gravas 
arenosas sean poco permeables. En Palo Redondo no se consideró necesaria una estructura 
de este tipo, la cual podrá incluirse en el caso de que se verifique que la permeabilidad del 
material 38 compactado sea inferior a 10·3 cm/s, valor considerado como libremente drenante. 

Se incluye a continuación el Cuadro 4.32 que resume los materiales previstos para la 
construcción de la presa. 

El cuerpo de la presa está proyectado con una zona principal de grava natural, obtenida sin 
procesamiento, y otras zonas de materiales de transición y filtros, a ser obtenidos por medio de 
zarandeo de los aluviones naturales que rellenan el vaso de Palo Redondo y los tramos del río 
ubicados aguas abajo y aguas arriba de la presa. Es importante aclarar que la diferencia entre 
los materiales 38 y 3C que ocupan la mayor parte del cuerpo de la presa, es que el primero 
tiene un espesor de capa de 0,60 m y el segundo un espesor de 0,80 m. En función de los 
futuros resultados de un terraplén de prueba, el material 38 eventualmente podrá ser lanzado 
en capas de 0,80 m de espesor, y el material 3A en capas de 0,40 m de espesor. 

En el talud de aguas arriba se utilizará un bordillo de hormigón, elemento que es extrudido por 
una bordilladera deslizante y sirve de soporte lateral para la compactación de la capa de este 
material y base para el deslizamiento de la losa. 

Cuadro 4.32- Materiales de la Presa Palo Redondo 

ZONA MATERIAL~MAX FINOS ESPESOR PASADAS AG~ ~~ 
(cm) (% #200) CAPA (cm) '/~ 

--------------~-- ~-------+-------------------------+-7~~ 
Rodillo 1, 51 A 1 A Limo y arena fina O, 119 --- 15 úmedo 
6 pasadas 

1----1------------ -------+-- -----+--------+·----'----·---------11----------j 
1 B Random 20 --- 40 Rodrllo 12t* / 

, 6 pasadao/ 

2
A 1 Frltro de grava - %'' <S% , ~~--- Rodillo11!·-+--H-ú_m_e_d_o-l 

1 

_______ ' _ ;:::,:¿~sd: ______ ----~--~-+--- ---~ ;~a~~~~traa~a~s· 
2B Grava arenosa 10,16 1 30 

4 con finos remover pa a 
~-----!-----····---··- ----------------~--------'----------+---+-- ---{ 
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En la figura anterior se mostró la disposición de las tres zonas de gravas arenosas. El 
material 38 (grava natural) es filtro del material 28, permitiendo por ese criterio, la 
eliminación del material 3A, de granulometría intermedia entre estos dos. El ancho del 
material 28 es de 4, O m e fue considerado adecuado, porque se pierde ancho con el 
bordillo. La proporción de un tercio mínimo, de la fundación para límite entre los 
materiales 38 y 3C fue definida. 

La zona 38 es la más extendida en la sección constructiva, con el limite con la zona 
3C de aguas abajo en una línea definida aguas abajo del eje, cuya inclinación y punto 
de partida se muestra en la figura anterior. Esto es para garantir, de acuerdo con la 
práctica actual, que un poco más que la mitad de aguas arriba de la presa presente un 
elevado módulo de deformabilidad, para reducir las deformaciones del pedraplén y de 
la losa durante la construcción de la presa y llenado del embalse. 

Se verifica que los materiales 38 y 3C deben tener buena capacidad drenante, por el 
poco contenido de finos. Así no es necesario contar con una capa de material 2B en la 
base de toda la presa, desde que se aplique material con bajo contenido de finos 
conforme la curva granulométrica establecida, tomándose cuidado especial en las 
primeras capas del relleno. 

El material 30 (aguas abajo) tiene espesor de 2,0m de ancho por facilidad 
constructiva. 

Las gravas arenosas bien graduadas, compactadas con rodillo vibratorio de 
12 toneladas son materiales en que se logran índices de vacío muy bajos, menores 
que 0.20, módulos de deformabilidad muy altos, en general mayores que 250 a 
300 MPa, y densidades elevadas, resultando en presas en que las deformaciones s 
en general muy pequeñas. Las características de los aluviones locales perm· en 
utilizarlos sin procesamiento algún. Las zonas 38 y 3C se diferencian por el es esor 
de capa, 0.60 m en el material 38 y 0,80 m en el 3C, debido a las menores exi ncias 
de compactación y relación de vacíos a lograr a medida que el material se si a hacia 
aguas abajo. 

La magnitud del asentamiento y deformaciones de la presa es función d la altura de 
la presa, del módulo de deformabilidad de las gravas compactadas y e la forma del 
valle. En Palo Redondo, donde el vale es muy ancho, los módulos ser· menores y las 
deformaciones un poco mayores do que en las presas de grava e vales angostos. 
Comparando con presas de grava en vales anchos, como Pichi Pie n L ufú (PPL), en 
Argentina, donde el módulo resultó muy alto, probablemente arrib e 00 MPa (con 
su medición perjudicada por la pequeñez de las deformaciones) y la d lexión máxima 
de la losa fue de apenas 1 cm, se puede esperar que en Palo Redond el módulo sea 
igualmente alto y la deflexión igualmente de pocos centímetros. 

Los materiales de la presa, como visto anteriormente, deberán ser obtenidos de los 
aluviones locales. Estos han sido investigados en las fases anteriore de estudio. Los 
mismos han sido investigados a través de veinte y dos (22) calicatas aguas arriba y 
abajo del eje de la presa y por un número grande de calicatas excavadas en otras 
etapas del estudio. En principio, la mayor parte de los al es son adecuados para 
colocación directa en fa presa y para la obtención por z r<VftB!á ? de lo tenales de 
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transición, filtros y agregados para hormigón. La relación entre los parámetros del 
aluvión y previsión de las características de los materiales compactados fue estudiada 
por medio de calicatas y pozos para determinación de las granulometrías, densidad y 
permeabilidad del aluvión in situ, que permiten extrapolar los resultados para las 
condiciones en la presa. Es común, en este tipo de presa, la ejecución de un terraplén 
de prueba. Estos terraplenes pueden ser construidos fuera de la presa, más es común 
hacerlos en la propia presa, durante el inicio de la construcción, cuando son medidos 
los efectos siguientes: 

Peso, frecuencia y amplitud de vibración y velocidad de desplazamiento del rodillo 
compactador. 

numero de pasadas de rodillo, 

espesor de la capa antes de compactar, 

cantidad de agua, 

granulometría de los materiales en el yacimiento o acopio, 

porcentaje de finos, 

asentamiento logrado con cada paso del rodillo, 

• rotura de granos 

resistencia de las partículas. 

La eficiencia de la compactación y de los rodillos es medida topográficamente por el 
asentamiento específico obtenido en cada camada compactada, para diferentes 
números de pasadas. Las granulometrías y densidades del aluvión son obtenidos 
excavándose pozos en las camadas compactadas, usando anillos o moldes de ciertas 
dimensiones que permiten un muestreo representativo de todas las fracciones. Est 
procedimientos ya están normalizados y establecidos. 

Los Gráficos 4.17 y 4.18 muestran las características granulométricas y los 'mites 
especificados para los materiales 38 y 3C de la presa respectivamente así e mo los 
resultados de curvas granulométricas estudiadas anteriormente en las vei e e dos 
(22) calicatas. 
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Gráfico 4.17 -Faja granulométríca propuesta para el material 3B. 
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Gráfico 4.18- Faja granulométrica propuesta para el material 3C. 
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Material 2B de apoyo de losa 

La finalidad de este material es la de crear una zona adyacente a la losa, de elevado 
módulo de deformabilidad y baja permeabilidad, de manera a reducir las 
deformaciones inmediatamente abajo de la cara de concreto y controlar infiltraciones 
eventuales ocurridas a través de fracturas o grietas en la losa. Para cumplir este último 
punto, el material debe ser internamente estable y servir como material de retención 
del limo existente aguas arriba de la losa o lanzado sobre la misma, en caso de 
pérdidas de agua excesivas. 

En el Boletín 70 de ICOLD (Comité Internacional de Grandes Presas) se ha planteado 
una especificación de estos materiales limitando el tamaño máximo de modo de 
proveer un material que no segregue durante la colocación y que incluya suficiente 
finos para brindar una aceptable baja permeabilidad de la orden 10·' cm/seg, si 
posible. Una franja granulométrica aceptable para el material 28 es mostrada en el 
Gráfico 4.19, así como los resultados de curvas granulométricas estudiadas 
anteriormente en las veinte e dos (22) calicatas. 

Gráfico 4.19- Faja granulométrica propuesta para material 2B. 
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Para el material 2B, se verifica que no hay necesidad de procesamiento. Simplemente 
se remueve las partículas mayores a 1 OOmm del material natural del cauce (por 
tamizado) y se cumple con la faja establecida conforme al Gráfico 4.20 siguiente. Este 
es un aspecto importante para determinar el costo por m'. 
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Gráfico 4.20- Faja granulométrica del material 2B después del tamizado. 
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Es importante, también, balancear los materiales de modo a que el material 28 no 
presente cohesión aparente y una naturaleza muy frágil, de modo tal que puedan 
agrietarse y se produzcan fracturas debido a deformaciones durante construcció , 
como se observaron en varios proyectos 

4.4.2.3. Fundación y tratamientos 

Fundaciones en roca 

En el área del plinto la excavación deberá llegar a la roca apropiada para fundación 
del plinto, conforme mostrado en la sección geológica realizada a lo rgo de esta 
estructura. En el proceso constructivo por etapas, será dejado este cho libre, sin 
lanzamiento del material 2B para permitir la construcción del plinto y tratamiento de 
la roca de fundación. Los tratamientos de la fundación de roe serán hechos, 
normalmente, por excavación de la roca muy alterada y substitu rón por hormigón 
dental, localmente complementada por hormigón lanzado y coloc ión jléJ ateriales 
de filtro tipo 2A. La colocación de filtro 2A sobre la roca de fu d efÓn eberá ser 
efectuada tanto en el ancho a frente del plinto, para per · ir el acceso de 
equipamiento, cuanto en toda el área de fundación en roca de los estribos. 

Fundación en aluviones 

Aguas abajo de esta zona, la fundación de los materiales 3B y 3C será ubicada 
directamente sobre la superficie del aluvión, en el cauce del río, o de la roca alterada, 
en los estribos, estimándose que el espesor a mover deberá ser. de 
aproximadamente u7o:ados.metms.delaluvión.má2..§, fto>B ~la roca excesivamente 
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alterada. En las áreas donde la presa sea apoya directamente en aluvión de grava no 
hay necesidad de lanzamiento de material 2 A La superficie del aluvión remanente 
deberá ser compactada con 4 a 6 pasadas de rodillo compactador de 1 O t, antes de la 
colocación del material de filtro 2C. 

Fundación del Plinto 

La fundación del plinto en los estribos deberá ser ubicada en la roca lo más sana que 
se pueda encontrar, sin excavaciones excesivas. En el cauce del río, la fundación del 
plinto será en el aluvión del cauce e estará emplazada en la elevación 254,00, con 
base en los sondeos existentes. 

Aguas abajo del plinto, las zonas de roca de inferior calidad y posibles zonas de falla 
serán igualmente tratadas por medio de hormigón dental u hormigón lanzado y 
cubierta por medio de material de filtro 2A. El proyecto de los tratamientos, tanto en el 
cauce cuanto en los estribos, será definida después de la exposición de la roca debajo 
de los aluviones y camadas de suelo. 

El plinto en los estribos no requiere una fundación de roca muy sana, una vez que los 
esfuerzos a que es sometido no son muy grandes. Debe, entretanto, tener un ancho 
suficientemente grande para impedir erosiones del material de fundación. Se está 
considerando que la roca con RMR<:40 sea adecuada. 

Cuando se presente un ancho de zona erosionable (paso de falla o zona alterada) 
pequeño, esto no alterará el ancho general del plinto en esa área, solo provocará un 
tratamiento adicional de hormigón lanzado bajo los materiales 28 y cobertura de 
material de filtro 2A 

4.4.2.4. Taludes externos y estabilidad. 

Para el presente estudio, fueron considerados ángulos de fricción variando co' la 
presión normal, resultando entre 38° y 50°, con base en el trabajo de Thomas ps y 
las investigaciones efectuadas para las presas de Pinzandarán (México) y Pie · Picún 
Leufú (Argentina). En esos proyectos se utilizaron gravas arenosas muy simi res a la 
de Palo Redondo y están ubicadas en regiones de elevada sismicidad. 

Sobre N' 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Figura 4.6- Envolvente adoptada para las gravas naturales. 

un {kPa~ 

Con base en estos datos y en la experiencia de presas de gravas naturales en 
regiones sísmicas como la de Palo Redondo, ya construidas y en operación, fueron 
adoptados taludes externos con inclinaciones globales de 1 V: 1 ,5H aguas arriba y 
1V:1,6H aguas abajo (1,5H:i,OV más bermas de acceso). 

Las verificaciones de estabilidad al deslizamiento efectuadas pueden ser verificadas 
en las memorias de cálculo de los anexos correspondiente. Para análisis de 
estabilidad pseudoestáticas, el coeficiente sísmico fue adoptado conforme fuej 
recomendado en el Informe de Estudio de Factibilidad del Embalse de Palo Redongó 
(Volumen IV: Sismicidad) de agosto de 1990, de 0.20g para la aceleración horizon l. 
Para el sentido vertical, no se consideró aceleración sísmica a fin de efectuar una 
verificación lo más conservadoramente posible. Dicho estudio de 1990, pr senta 
valores de PGA superiores a los presentados por el Consultor del C sarcia 
Chavimochic 111. Además de eso la adopción de coeficiente de aceleración d 0.20 sin 
aceleración vertical termina por ser conservadoramente equivalente a los oeficientes 
adoptados en el estudio de Consorcio Chavimochic 111, que son de 0.225 en dirección 
horizontal y 0.15g en dirección vertical. 

4.4.2.5. Losa de concreto. 

La losa de hormigón en el cauce de la quebrada (H = 90m) tendrá spesor de 0,50 m, 
definidos por medio de la ecuación siguiente obtenida en "Barrag ns d nrocamento 
com lace de concreto- Paulo Cruz, Bayardo Materón y Manoel Fr 

e=0,30 +0,002 * H- para H<100m 

Donde 

e =espesor de la losa (m) 

H = la elevación de la losa en el punto de cálculo del espesor (m). 
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Por su vez, el espesor m1mmo en el tope de la presa fue adoptado como 30cm y 
obtenida pela ecuación: 

e=0,005 * H- para H>100m 

La losa deberá ser construida en paneles de 15,00 de ancho, por medio de encofrado 
deslizante. Este tipo de encofrado podrá ser empleado en todo el cauce del río, siendo 
que en los estribos deberán ser utilizados encofrados fijos, para el arranque de la losa 
deslizada. 

El acero de refuerzo será definido con el criterio de 0,35% de la sección de hormigón 
en el sentido horizontal y 0,4% en el sentido vertical de las losas, debiendo estos 
criterios ser mejor detallados para las zonas de arranques de las losas junto al plinto. 

4.4.2.6. Bordillo extruido. 

El bordillo extrudido es ejecutado con una cimbra deslizante, colocando una mezcla de 
agregado de :Y." unos 1200 Kg/m'l, arena (unos 1.200 Kg/m 3

), agua (125 litros) y 
cemento, este último con una dosificación alrededor de 75 Kg/m3 Normalmente en 
los estribos, en un ancho estimado de 3 metros, este bordillo es ejecutado con una 
cimbra de madera por la limitación del desplazamiento del equipo. Su altura es igual a 
la de las capas de material 28 y su deslizamiento es hecho antes de completar en 
lanzamiento de material 28 en cada capa. 

El molde es posicionado para dar la inclinación de proyecto (1.5H:1.0V) y controlado, 
en su desplazamiento y alineamiento, con un hilo controlado por sistema láser. Es 
muy importante que este alineamiento sea el de proyecto, para que, al final, se 
obtenga una superficie plana y lo más regular posible para deslizar las losas. Lueg 
de una hora de iniciada la colocación del bordillo se podrá iniciar la descarga 1 

material granular, para continuar luego con la compactación del material 28, co os 
rodillos pudiendo pasar muy cerca del bordillo, de modo a compactar bien tod esto 
material. 

Los beneficios de este bordillo son varios, destacándose que: 

se optimiza la protección del talud de aguas arriba en el tiem o antes de 
colocación de la armadura 

también se optimiza durante los trabajos de preparación de la osa en que se 
produce un alto tránsito de personas. En síntesis el trabajo se esarrolla en una 
superficie más limpia y menos erosionable. 

se reduce la segregación del material 28 y la pérdida de material or erosión y 
desplazamiento en el talud. 

se reducen los equipos de construcción y el que sirve de molde del bordillo es de 
bajo costo 

se desarrolla un método más seguro y práctico de construcción, al eliminar la 
operación de compactar el talud externo de material 28 por medio de rodillos de 4 
toneladas desplazándose sobre el talud de 28, operación esta bastante dificil y 
demorada. 
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El altura del parapeto de la presa de 4m fue definida de acuerdo a la referencia: 
"Considerations on the seismic design of high concrete lace rockfill dams (CFRDs) -
Bayardo Materón y Gabriel Fernandez" El texto sugiere que la altura para parapetos 
sea limitada de 3 a 4 metros. Por arriba de la elevación 347,00 el parapeto sigue sin 
relleno sirviendo como barrera de seguridad para vehículos hasta la Elev. 348,00. 

4.4.2.8. Instrumentación. 

Los tipos y ubicaciones de la instrumentación de la presa son mostrados en los planos 
de diseño respectivos. En el plano referido fueran instrumentadas 3 secciones de la 
presa. Mayores detalles de la instrumentación pueden ser encontrados en 
especificaciones técnicas civiles. 

4.4.2.9. Dique natural. 

La región del embalse de la presa Palo Redondo presenta un divisor de aguas 
estrecho, denominado "dique natural" de aproximadamente 550m de extensión cuya 
cota máxima del topo está en la elevación 360m aproximadamente. El dique es 
formado por una base de roca sobrepuesta por aproximadamente 60 metros de 
material aluvional, conforme se presenta en la Figura 4.7. 

Figura 4.7- Sección típica del dique natural 

ALUV16N o 

ROCA 

Las permeabilidades observadas en ensayos realizados en el local, de 1.1 Oe-5 cm/s a 
1.1 Oe-6 cm/s son bastante bajas. Modelos matemáticos de flujo in can que mismo 
que la permeabilidad del aluvión llegara a 1.1 Oe-3 cm/s, las pérdi as de~udal en 
todo el dique sin ninguna intervención estarían del orden de 35 li os r segundo, 
alrededor de 0,07% del caudal medio mensual disponible para Palo ond . 

Aun así se propone la ejecución de relleno con contenido de finos con bjetivo de 
disminuir la perdida de caudal por esa región, y principalmente contribuir con la 
estabilidad de la encuesta. 

También si evaluó las condiciones de seguridad al deslizamiento de los taludes 
naturales en vista del aumento de las presiones neutras debidas al nuevo embalse. 
Dichos estudios revelaran la necesidad de berma de equilibrio en el talud de aguas 
abajo de la encuesta. Dicho material será compuesto de avas compactadas con la 
presencia de un filtro ,P.CIE§! .P[~Y.\'lt:W.iQ!l.del acarreamie , \l'l!Yl rial fin 
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objetivo de estabilización de la encuesta, se propone remoción del material por arriba 
de la el. 348,00 en el divisor para reducir parte del "activo". 

Los detalles de dimensionamiento y de diseño de dichas intervenciones están 
presentadas en los planos de diseño. 

4.4.2.10. Juntas y sellos. 

Tanto en la junta entre el plinto y las losas, llamada junta perimetral, como en las 
juntas entre paneles de hormigón de la losa, llamadas juntas verticales, se deberán 
colocar sellos para impedir la infiltración de agua. 

La junta perimetral deberá recibir sellos dobles, de cobre en la base de la losa, 
debidamente embebida en la "cabeza" del plinto y apoyada en una placa de mortero 
con una protección de polivinil, y un sello constituido de una capa externa de caucho 
reforzado, y de un relleno de mastique tipo lgás o material fino sin cohesión. 

Los sellos de las juntas verticales serán similares al de la junta perimetral, en aquellas 
entre losas que deben abrir (juntas de tensión), ubicadas en los estribos, siendo siete 
(7) en el estribo izquierdo y catorce (14) en el derecho. En las juntas restantes, que 
sufren compresión, se instalará apenas el sello de cobre, eliminándose la protección 
de caucho y mastique, conforme mostrado en el Plano mencionado. En las cinco (5) 
juntas centrales, donde la compresión podrá ser mayor, serán colocadas placas de 
madera blanda para reducir presiones eventuales de compresión, con cuanto este 
problema no sea de ocurrencia muy probable en Palo Redondo, debido al ancho de la 
presa y a los probables módulos de deformación elevados de la grava compactada. 

4.4.2.11. Plinto. 

El plinto es la estructura de hormigón que conecta la losa a la fundación. La ge metría 
de esta estructura es mostrada en los planos de diseño respectivos. 

En presas de grava con cara de hormigón procurase construir el plin o en una 
fundación de roca firme, no erosionable e inyectable. En Palo Redondo e optó pela 
ejecución de un plinto flotante sobre el cauce de la quebrada Pal Redondo y 
cimentado en roca con RMR mayor o igual a 40 en los estribos. 

Debido a alta permeabilidad del aluvión en la base del plinto, fue pre isla una pantalla 
plástica empotrada en la roca. El murete guía de la pantalla será ej cutado a cerca de 
9m de la losa y la conexión entre los dos será por un plinto articul do. En los estribos, 
se puede trabajar con 5,5m como losa externa, para ubicar las myecciones (1 línea 
central y dos de consolidación) y el restante como plinto interno, e acuerdo a la carga 
hidráulica y la calidad de la cimentación. 

Los servicios se ejecutan separadamente: la pantalla plá ti~a de construirse 
simultáneamente al mini-plinto; posteriormente las dos losas el edi del plinto son 
hechas. 

4.4.2.12. Secuencia de construcción. 

La secuencia de construcción de la presa considerada, prevé el inicio del llenado del 
embalse luego de 30 meses. mientras la presa todavía sigue en construcción. Para el 
nivel de agua máximo provisional, se adoptó la el. 318,00, V6'f!; 
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provisional de la presa, se adoptó la cota 324,00. En dicha elevación, la presa está 
protegida de la crecida máxima probable considerando amortiguamiento del 
hidrograma respectivo y descarga de los 78m'/s por la toma de servicio. En ese caso, 
el nivel de agua llega a la cota 323,75msnm conforme lo mostrado en el Gráfico 4.21. 

Gráfico 4.21 -Amortecimiento de crecida máxima probable sobre la Presa en 
construcción, con descarga de 78m 3/s por el túnel de servicio. 
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4.4.3. Obras de Desvío 

La quebrada Palo Redondo no presenta escorrentía perenne, de m 
necesario apenas considerar protecciones para eventuales períod s 
crecidas en la quebrada, con trabajos preparatorios en seco. 

era que es 
de lluvia y 

El esquema de desvío de crecidas en la quebrada Palo Redondo, urante el periodo 
constructivo de la Presa, considera el amortiguamiento de la ere ida de 50 años de 
recurrencia en el embalse Palo Redondo, a través de una aguía en elevación 
27 4,50msnm y del túnel lntercuencas a partir del nivel de agua 2 6msn 

El volumen almacenado abajo de dicha elevación será vaciado otad , de acuerdo 
al estado situacional del proceso constructivo en obra; es decir, a través e estructuras 
tipo by - pass en caso el túnel provisional aún no se encuentre en e ndiciones de 
utilización, o a través del mismo túnel provisional en caso se encuentre listo. Sobre 
este aspecto también debe resaltarse que la aparición de periodos de lluvia extremos, 
está ligada directamente a la ocurrencia del Fenómeno El Niño, el mismo que cuya 
aparición puede predecirse con una anticipación no menor de seis (06) meses, en 
base a una serie de indicadores atmosféricos e hidrometeor · , que 
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normalmente reportados por las principales agencias meteorológicas del mundo; lo 
que facilitaría su predicción anticipada a fin de poder efectuar los trabajos de 
protección y prevención (en obra) necesarios para la espera de dicho fenómeno 
extremo. 

La Memoria de Cálculo anexada presenta los detalles y cálculos hidráulicos de diseño 
y verificación de las estructuras de las obras de desvío_ 

4AA Obras de Excedencias 

4AA 1 _ Aliviadero principal 

Para la laminación de las avenidas en el sitio de la presa de Palo Redondo se diseñó 
un aliviadero de excedencias, conformado por una solera sin compuertas. El vertedero 
fue diseñado de modo que el nivel del agua en el embalse debido al amortiguamiento 
del caudal decamilenario (pico del caudal afluente de 1.265 m'/s) no sobrepase el nivel 
máximo maximorum del embalse en la elevación 346,00 m y el nivel del embalse 
debido al amortiguamiento del caudal de la Crecida Máxima Probable (pico 
instantáneo de 2.799 m'/s) no sobrepase la elevación 347,00 m. 

Para la verificación en la crecida máxima probable, la descarga del vertedero es 
incrementada por la operación de las válvulas dispersoras del sistema de aducción, en 
78 m'/s_ Se resalta que para nivel de embalse lleno, la capacidad de dichas válvulas 
es superior a dicho caudal tomado conservadoramente como la capacidad del túnel 
intercuencas. 

La solera principal presenta 18 m de ancho y solera con perfil tipo Creager. El cimacio 
de la solera está ubicado en la elevación 344,00 m con el paramento de aguas arrib 
del vertedero vertical hasta la elevación 341,00 m. Aguas abajo del perfil Creager, 1 

vertedero presenta una curva circular con un ángulo de lanzamiento de -35" ca la 
horizontaL 

El flujo es lanzado en un canal perpendicular al eje de la solera con sección tr ecial y 
su fondo ubicado en la elevación 334,00 m con un ancho de 8,35 m. Agua abajo se 
prevé una solera espesa con su cimacio ubicado en la elevación 335,50 ancho de 
6,50 m. Los muros laterales presentan una convergencia de 7, 13" con el je ortogonal 
a la cresta a partir del punto 6, 00 m aguas abajo del paramento vertí 1 de la solera 
espesa, con el ancho variable entre 6,50 m y 5,00 m_ 

Luego de ese segundo controle el flujo sigue en un rápido en tún 1, que conduce el 
caudal para la quebrada. El túnel presenta sección arco-rectáng o con diámetro de 
5,00 m, que deberá ser diseñado para mantener una área de aer ción mayor que 30% 
del área totaL Su emboque está ubicado en la elevación 332,7 y tiene la pendiente 
es constante de 9,5%, con aproximadamente 344m de largo. L s paredes y fondo son 
revestidos con concreto convencional de espesor 40cm, a cla ~a la roca. Una 
inflexión horizontal fue necesaria en el trazo del rápido para pe ir e lanzamiento del 
flujo en la dirección de la quebrada. 

Aguas abajo de este punto hay un trecho plano y recto con aproximadamente 18,8 m 
de largo ubicado en la elevación 300,00 m (tramo más bajo) con una cubeta deflectora 
en la extremidad con 20m de radio y ángulo de 10". Este tramo rec iene la f · d 
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de que la restitución del flujo resulte alejada del vertedero. La extremidad aguas abajo 
de la cubeta deflectora de lanzamiento está ubicada en la elevación 300,35 m. 

La Memoria de Cálculo anexada presenta los cálculos de las obras de excedencias. 

4.4.4.2. Extravasor 

Para el caso de problema de operación de las válvulas o en caso de indisponibilidad 
del túnel intercuencas o de restitución, se prevé una solera sobre el relleno de cierre 
en la región de las válvulas principales. Esa solera tendrá 24m de ancho y capacidad 
de descargar hasta 90m 3/s sin ahogamiento de las válvulas dispersoras. 

4.4.4.3. Canal Evacuador 

No está prevista la ejecución de canal evacuador, ya que en situaciones de crecidas 
hasta recurrencia decamilenar, los caudales vertidos son inferiores a la capacidad de 
las válvulas del sistema de aducción. Eso es decir que solo ocurrirán vertimientos 
significativos en el evento de la CMP, lo que no justifica la ejecución de la obra del 
canal para un evento tan improbable, considerando que los beneficios del canal 
evacuador son dudosos. 

4.4. 5. Obras de aducción 

4.4.5.1. Canal de Conexión 

Para permitir la entrada en operación del sistema de aducción provisional, el em alse 
deberá contar con un volumen inicial, de manera a crear una carga hidráulica inima 
(nivel de agua en el. 264,00). 

Debido a la imposibilidad de paro de suministro del sistema, los primer llenados 
deberán ser hechos en un o más paros de hasta 24 horas en fines de se na. 

Para eso será construida una conexión con el canal madre existente, guas arriba de 
la última decida antes del conducto cubierto que cruza la quebrada P o Redondo, que 
posibilite con lanzamiento y remoción de ataguías, el manejo de agua entre túnel 
intercuencas e embalse Palo Redondo. 

El plano de diseño respectivo presenta la secuencia pre sta para el primer 
direccionamiento del agua para la quebrada Palo Redondo, escrita brevemente a 
continuación: 

a) Construcción del tramo de aguas abajo del canal, mante ·en un septo natural 
entre el canal madre y el canal de conexión. 

b) Construcción de una ataguía coronada en la El. 275,30, que permita la remoción 
del septo natural sin pérdidas de agua para la quebrada Palo Redondo. 

e) Remoción de la ataguía en canal de conexión y lanzamiento de ataguía análoga 
en el canal madre, direccionando el flujo para la quebrada Redondo. 
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4.4.5.2. Obras de Toma Definitiva 

La obra de toma definitiva será una estructura en concreto, empotrada en la roca y 
ubicada próximo a la Presa, sobre la margen derecha de la quebrada Palo Redondo. 
En la bocatoma se tendrá una estructura del tipo jaula fija, con área bruta de 
aproximadamente 156,0 m2

, su fundación será sobre roca en la elevación 276,80 m. 
Debido a la submergencia necesaria para el nivel de agua 290,00 (mínimo 
operacional) el nivel de la solera de entrada es 278,30, previniendo la formación de 
vórtices u otros fenómenos indeseables. Detalles del cálculo de submergencia son 
presentados en la memoria de cálculo de la obra de toma. 

Aguas abajo de la bocatoma, en una longitud de aproximadamente 107 m, se 
encuentra la estructura de la compuerta donde serán instaladas la compuerta plana 
deslizante de dos elementos y un polipasto en monorriel para la operación y 
mantenimiento de la compuerta. La estructura se extiende desde su fundación en la 
elevación 277,1 hasta 348,0 msnm, donde estará el piso de operación. La estructura 
tendrá un único emboque con una abertura conectada con el Túnel de Aducción. 

La compuerta plana deslizante tendrá 4, 70m de altura por 4, 70 m de ancho y su solera 
se ubica en la elevación EL 278,30. Será compuesta de dos elementos, siendo uno de 
ellos almacenado en el topo de su ranura y lo otro sobre el piso de operación de la 
toma en la elevación EL. 348,00 m. 

El polipasto en monorriel se moverá en la dirección transversal al flujo y tendrá un 
guincho móvil, de manera a atender a todos los equipamientos de la toma. 

4.4.5.3. Obras de Toma Provisional 

La obra de toma provisional será una estructura en concreto, empotrada en la roca y 
ubicada próximo a presa, en el margen derecha, su fundación será sobre roca e a 
elevación 258,50 m. En la bocatoma tendrá una ranura para una compuerta ana 
deslizante para cierre definitivo de la bocatoma provisional. 

Aguas abajo de la toma provisional hay un túnel provisorio de longitud 27 ,00 m y 
sección arco-herradura rectificada con diámetro 4,5 m que se ligará al tún definitivo 
aguas abajo de la estructura de la compuerta. 

Esta toma de agua y el túnel provisorio tendrá la función de suministr. r el caudal de 
irrigación para válvula mariposa provisional, durante el periodo en qu el nivel de agua 
arriba (embalse) estará entre 264,0 msnm y 271 msnm. 

4.4.5.4. Túnel de Aducción, Conductos Forzados y Blindaje 

La configuración de las estructuras referentes al circuito de 
presentada abajo. A partir de la estructura de la compuerta, 
precedida por un circuito de aducción constituido de: 

n se encuentra 
a de válvulas es 

Túnel de sección hidráulica circular con diámetro de 4, m y longitud de 
aproximadamente 200 m. 

Conducto forzado con diámetro de 4,0 m y longitud de aproximadamente 44,80 m. 
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Bifurcación metálica para la distribución de agua a las blindajes para descargador 
de fondo y válvula bureau provisional (y para las futuras turbinas hidráulicas), con 
diámetro de entrada de 4,0 m y dos salidas de 4,0 m de diámetro; 

Blindaje con diámetro de 4,0 m y longitud de aproximadamente 30m. 

Bifurcación metálica para la distribución de agua para válvulas del descargador de 
fondo y válvula bureau provisional, con diámetro de entrada de 4,0 e dos salidas 
de 3,8 m. 

Una blindaje para la distribución de agua para las válvulas disipadoras con 
diámetro de 3,8 m y longitud de 40,50 m; 

• Bifurcación metálica para la distribución de agua para las válvulas dispersoras, con 
diámetro de entrada de 3,8 e dos salidas de 2,8 m. 

La casa de válvulas será implantada a cielo abierto, con dos válvulas mariposas de 
mantenimiento y dos válvulas de chorro hueco (Howeii-Bunger). 

4.4.5.5. Válvula Provisional 

Cerca de la casa de válvulas, será instalada una válvula de tipo bureau provisional de 
diámetro preliminar de 2,30 m con línea de centro en elevación 258,00. Esa válvula es 
necesaria para iniciar el suministro por el sistema de aducción mientras no se cuenta 
con la carga hidráulica del embalse. 

Dicho dispositivo será capaz de descargar el caudal de demanda del sistema 
(estimado en alrededor de 25,0 m3 /s) para el túnel de restitución aguas abajo de la 
presa durante el período en que el nivel de agua arriba (embalse) estará entre 264,0 
msnm y 271 msnm durante el llenado del embalse. A partir del nivel de agua arri':;f 
271 ,O msnm, la válvula será cerrada y se disparan las válvulas dispersoras de la e sa 
de válvulas. 

4.4.5.6. Válvulas dispersoras 

Instalado en la casa de válvulas, este sistema tendrá la función de 
caudal máximo de 78,0 m3/s para el túnel de restitución para los div 
proyecto. 

scargar un 
sos fines del 

Las válvulas se encuentran con sus líneas de centro en el. 267,50 para que puedan 
trabajar desahogadas en todo el rango de operación. 

Será un sistema compuesto de dos válvulas de chorro hueco (d. ipadora de energía) 
de cerca de 2,0m de diámetro y dos válvulas de mantenimiento el tipo mariposa. 

La válvula tipo mariposa tendrá la función de permitir el mant ni m· to de la válvula 
disipadora y la válvula disipadora tendrá la función de con ro r el flujo de salida 
manteniendo un caudal fijo desde el nivel inicial (el. 290,00 m has a el nivel máximo 
(el. 344,00). 

Para el montaje y mantenimiento de las válvulas se prevé la instalación de un puente 
grúa con un vano de 12,40 m y una capacidad de 90 kN. 
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Las descargas de fondo sirven más comúnmente para dos propósitos: purga de 
sedimentos del embalse y vaciado del reservorio en caso de necesidad. 

En el caso de la presa Palo Redondo, no se considera necesario realizar purga de 
sedimentos ya que la verificación de sedimentación muestra que para el nivel de 
sedimentación junto a la presa luego de 50 años es establecido aproximadamente en 
la El. 270 msnm y por tanto, la toma sigue operativa. Sobre este aspecto es importante 
resaltar que existen numerosas experiencias en proyectos de embalses, con 
descargadores de fondo para purga de sedimentos, posicionados sobra las laderas del 
mismo (como el caso de Palo Redondo); con eficiencias bastante bajas, con respecto 
a la remoción de sedimentos y por tanto al aumento de la vida útil del embalse, debido 
principalmente al espectro bastante puntual o focalizado del cono de aproximación o 
arrastre de sedimentos que se forma aguas arriba de dichas estructuras. 

Sin embargo, debe mencionarse que con la propia descarga del caudal de las válvulas 
dispersoras por la toma de servicio, se espera la formación de un pequeño cono de 
arrastre de sedimentos, debido a la aceleración del flujo junto a la toma de agua, lo 
que ayudaría a disminuir el nivel de sedimentos junto a dicha toma, garantizando así 
su operatividad. 

Para la necesidad de vaciado, las válvulas dispersoras del sistema son capaces de 
vaciar el embalse hasta la elevación 271,00 funcionando como una descarga de fondo 
en una situación de emergencia. Para eso sería necesario bajar el nivel del embalse 
hasta la elevación 283,00 por la bocatoma de servicio y abrir la compuerta de la toma 
provisional (deck en la elevación 283,50). Para el vaciado completo, se podría tambí~'n 
abrir la válvula bureau que se encuentra en nivel más bajo (EJ. 258,00). En caso de 
necesidad de vaciado rápido, que no es recomendable por Jos inconvenientes en 1 
laderas del embalse, es posible utilizar las válvulas dispersoras totalmente abie s, 
que para embalse lleno logran descargar alrededor del doble del caudal del pro cto, 
siendo que el extravasar en la entrada del túnel de restitución es capaz de ev uar el 
excedente al cauce de la quebrada sin sobrecarga al sistema de aducción pri ipal. 

Como ejemplo se puede mencionar diversas presas de igual o mayor po que Palo 
Redondo que no cuentan con descarga de fondo como la Presa de la C Chaglla en 
Perú que se encuentra en construcción, la Presa de la CH !rapé en inas Gerais, 
Brasil en operación, y la Presa de la CH El Cajón en Nayarit, Mé co también en 
operación. En dichas Presas, trabajos eventualmente necesarios en 1 talud de aguas 
arriba, serán realizados de manera subacuática. 

Por lo expuesto, se considera desnecesaria la inclusión de disp sitivo específico de 
descarga de fondo. 

4.4.5.8. Válvula esférica 

Para la conexión del conducto forzado de la conducción actual con el conducto de la 
futura central de pie de presa, se prevé una válvula que permanecer cerrada hasta 
que se construya la central. La válvula, del tipo esférica en función de requisitos del 
concurso, tendrá acceso a partir de un pozo excavado en la región de la futura central. 
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Para garantizar el caudal ecológico de 200 1/s en la quebrada Palo Redondo se prevé 
la instalación de dos tuberías de 12" en las proximidades del extravasar de la 
restitución, aguas abajo de la casa de válvulas controladas por válvulas que puedan 
regular el flujo. 

4.4.5.1 O. Túnel de Restitución 

Para conducir el agua de la región de las válvulas al tramo revestido del túnel 
íntercuencas, se prevé la construcción del túnel de restitución, que trabajará a 
superficie libre. Las dimensiones del túnel fueron incrementadas a siete metros para 
garantizar la capacidad de 78 m'/s sin necesidad de revestimiento de las paredes y 
bóveda con concreto, conforme detallado en la memoria de cálculo anexa. 

4.4.6. Camino de acceso definitivo. 

Actualmente, el camino de acceso hacia la zona de Presa que viene siendo utilizado, 
es el mismo camino de acceso hacía la Bocatoma Chavimochic, el cual quedará 
inundado (en un tramo importante) una vez construida la Presa y llenado el embalse; 
por lo que fue necesario considerar una variante al trazo que garantice un acceso 
definitivo tanto a la Presa como a la Bocatoma Chavimochic. 

Según eso, se ha considerado un camino de acceso definitivo compuesto por una 
superficie de rodadura a base de un pavimento. La variante al camino de acceso en 
mención es mostrada en los planos de diseño correspondientes. 

4.4.7. Sistema de decantación de sedimentos aguas arriba del desarenador. 

Antecedentes 

El Desarenador del Proyecto CHAVIMOCHIC, diseñado y construido por el onsorcio 
Chimú durante la ejecución de las obras de la 1 Etapa, está implantado sob e el Canal 
de Derivación a unos 3200 m aguas abajo de la bocatoma Condorcerro. 

La estructura está dimensionada con el objeto de permitir la decantació de partículas 
de sedimentos con diámetros mayores o iguales a O. 15 mm cuando discurra por el 
canal un caudal de 82 m3/s. Para ello, cuenta con 7 naves de 115 m e largo y 9.00 m 
de ancho, una de las cuales se considera que estará en lav do y por tanto, 
desactivada. 

El caudal previsto para la purga es de 8 m3/s y se ha considera o e 1 diseño una 
concentración media de sedimentos de 5.6 gr/1 y una máxima de 2 /1 

El Desarenador opera desde el año 1990, pero con bajos caudales; el L boratorio de 
Sedimentología del Proyecto CHAVIMOCHIC realiza un monitoreo de la cantidad de 
sedimentos que ingresan y salen de la estructura a partir del año 2000 con lo que se 
puede medir su eficiencia de decantación. 

A pesar que durante los primeros años, las eficiencias logradas eran bastante buenas, 
debido principalmente a la magnitud de los caudales captados, a partir del año 2006 el 
Proyecto CHAVIMOCH1.9~d~fid)Q tncorpmacco.agulan!e$ con el f1n de rementarl""""-.... 

f "" ... , . "' . : V"B" vo o 
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Esta medida fue una respuesta a los reclamos de los agricultores frente a la 
colmatación de las cintas de riego que se producían en los campos de cultivo, la que 
sin embargo fue implementada en forma inusual ya que para lograr la mezcla del 
coagulante con el agua se forzó la formación de un resalto hidráulico a la entrada del 
desarenador, en desmedro de las condiciones de flujo de entrada a las naves fijadas 
en el diseño por el modelo hidráulico-

El Estudio de Factibilidad presenta en el Anexo 4 información referida a la eficiencia 
del Desarenador con medidas realizadas en el periodo 2000-201 O, con y sin la adición 
de coagulantes. Los resultados se grafican en la figura siguiente: 

~-~:) ~:r ~:.,.. o . DI: 

~-~ 5~'-· ~~-~-;·, 5?.:.:·~. ., ~=-~. ~1 :.:~. 

¡;;:_")', ~.? •:·•-, " >.:-·. 

Las conclusiones señaladas en el mencionado Anexo son las sigui e es: 
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a) Para rendimientos del desarenador sin el uso del polímero, se tiene entre 62.70% -
60.60% (noviembre a mayo), pero en estiaje Uunio a octubre) los rendimientos se 
encuentran entre 58.0% - 59.50%, la causa principal serán los finos presentes en 
estas épocas y mayores rendimientos cuando existen mayor cantidad de gruesos. 

b) Se ha utilizado polímero aniónico, entre los años 2004 (marzo)- 2006 (hasta mayo); 
en la época de avenidas, suspendiéndose la aplicación del polímero entre los meses 
de julio, agosto y setiembre. 

e) La aplicación de polímero aniónico, se han obtenido rendimientos mayores al 60% en 
todos los meses. Mayores rendimientos se han dado en el mes de diciembre 
(75.80%) y el mínimo en el mes de junio (61 .60%). 

d) Con la aplicación del polimero el rendimiento del desarenador se verá incrementado 
aproximadamente un 5%; esto significa si el 2009 ingresó al sistema 683,000 ton con 
este reducción será aproximadamente 34,150 de toneladas que no ingresarla al 
sistema y que regresaría al rio Santa a través de la purga del desarenador. 

Se reitera el hecho que las eficiencias reportadas con y sin polímero se han logrado 
con caudales menores a los máximos de diseño. Se presume que para el caudal de 
82m 3/s, las eficiencias serán bastante menores. 

Enfoque 

Con el fin de atender los requerimientos de los Términos de Referencia del Concurso, 
se ha formulado una Solución Técnica bajo el enfoque de implementar un sistema de 
aplicación de polímero destinado a formar coágulos, que al tener mayor peso, se 
podrán depositar dentro de la longitud de las naves y mejorar por tanto la eficiencia 
del Desarenador. 

Se deja constancia que la solución propuesta, si bien es correcta en su enfoque, no lo 
es necesariamente en su concepto, ya que la aplicación de un polímero para tratar los 
enormes caudales que serán derivados del río Santa resulta discutible y poco claro. 

Solución propuesta 

La solución propuesta consiste en implementar un sistema de mezcla rápida, 
aprovechando el resalto hidráulico que se forma en la caída 1A ubicada 
aproximadamente en la progresiva Km 3+260 del Canal de Derivación. 

Aunque la caída se ubica aproximadamente a unos 920m aguas arriba del 
Desarenador, se estima que la alta velocidad que tiene el canal en este tramo (del 
orden de los 2.50 mis), impedirá el sedimento de los flóculos dentro del mismo. 

De esta manera, no se afecta las condiciones de entrada del Desarenador establecida 
en el diseño y corroborada por modelo hidráulico. El ingreso mantendrá un patrón de 
flujo con lineas de corriente paralelas, que aseguran tanto la distribución uniforme del 
caudal en todas las naves, como una pareja distribución de velocidades en cada una 
de ellas. 
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El sistema de abastecimiento del polímero al canal, puede realizarse mediante un 
tubo perforado de cualquier material, el cual es abastecido desde una cisterna de 
concreto de unos 10 m3 de capacidad a través de un conducto accionado por una 
válvula reguladora de caudal. 

4.5. ANEXOS 

MEMORIAS DE CÁLCULO 

I~T PECH-MC-2-1 -39~27 -0001-0A 
~' ~-~~-.. ~-~---~-----1 

21 PECH-MC-2-1 -42827-0001-0A 

+- ----+~ 
! 

·~--~-- ~~~ 

PALO REDONDO - DIMENSIONAMIENTO MEMORIA DE 
OBRAS DE DESVÍO HIDRÁULICO CÁLCULO 

~---

PALO REDONDO DIMENSIONAMIENTO MEMORIA DE 
ALIVIADERO HIDRÁULICO CÁLCULO 

·~----~- ---.~-~-· 

PALO REDONDO 

31 PECH-MC-2-1-40827-0001-0A 

~! --------------"""1,---
4 PECH-MC-2-1-00848-0001-0A 

OBRA DE TOMA 1 DIMENSIONAMIENTO MEMORIA DE 
TÚNEL DE HIDRÁULICO CÁLCULO 
RESTITUCIÓN 

·~~ ----~-

GENERAL 
TRATAMIENTOS MEMORIA DE 
GEOTÉCNICOS CÁLCULO 

5 PECH-MC-2-1-23826-0001-0A 
PALO REDONDO 

ESTABILIDAD OE TALUDES 
MEMORIA DE 

PRESA CÁLCULO 
·--------

PALO REDONDO 
ANÁLISIS DE ESTABILIDAD MEMORIA DE 

DIQUE NATURAL 
Y PERCOLACIÓN POR LA 

CÁLCULO 
FUNDACIÓN 

~~--~~--~~~-~¡--

6 PECH-MC-2-1-31826-0001-0A 

--~~-~~ .~·----

MEMO~~ PALO REDONDO MASAS DE EQUIPOS 
GENERAL HIDROMECÁNICOS CALCULO 

---- --------· -----
7 PECH-MC-2-1-00C01 -0001-0A 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

HOJAS DE DATOS 

-~-- --~---------~,-

PALO REDONDO - CASA DE HOJA DE 
PECH-HD-2-1-00C01-0001-0A VÁLVULAS DATOS 

--·---
EQUIPAMIENTO HOJA DE 

PALO REDONDO- GENERAL IZAJE DATOS 

HOJA DE 
DATOS 
-~~-

PALO REDONDO- OBRAS DE EQUIPAMIENTOS HOJAS 
PECH-HD-2-1-36C01-0001-0A TOMA HIDROMECÁNICOS DATOS 

--;:;-=;::::---'-----------::::::~ 
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ANEX 4.1: 

MEMORIAS DE CÁLCULO: PRESA PALO RED NDO Y 

OBRAS AU /{ES 
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ANE O 4.1.1: 

MEMORIA DE CÁLCULO: PRESA PALO R DONDO Y 
OBRAS UXILIARES 

OBRAS DE DES V/O- 0/MENS/ONAM/EN 
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PALO REDONDO. OBRAS DE DESVÍO 

DIMENSIONAMIENTO HIDRÁULICO 

MEMORIA DE CÁLCULO 

1. INTRODUCCIÓN 

La presente memoria de cálculo tiene por objetivo presentar los cálculos hidráulicos 
hechos para el diseño de las obras de desvío de crecidas en la quebrada de la Presa 
Palo Redondo, que no presenta escorrentía perene. 

La Presa Palo Redondo está situada en las coordenadas geográficas 08'43' S y 
78'30' W. aproximadamente 100 km de la Ciudad de Trujillo. 

En este informe se presentan las estimativas de capacidad de descarga del túnel 
lntercuencas, donde la avenida de diseño se desviará y el amortiguamiento de la 
avenida de diseño en la Presa Palo Redondo para definición de la ataguía de 
protección de la obra principal durante su construcción. 

Básicamente, el desvío de avenidas en la quebrada de la presa Palo Redondo 
durante la construcción de las obras será hecho a través de la construcción de la 
ataguía de protección, ubicada a cerca de la obra principal, conforme presenta la 
Figura 1.1. 

Figura 1.1- Ataguia de Protección 
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2. DATOS BÁSICOS 

Se presentan en este capítulo los datos básicos utilizados para el diseño de la ataguía 
de protección de la obra principal durante su construcción. más específicamente el 
hidrograma de diseño, la curva cota-volumen del embalse y la estimación de las 
avenidas de diseño. 

2.1. HIDROGRAMAS DE LAS AVENIDAS 

El Cuadro 2.1 presenta el hidrograma de la avenida de diseño (Tiempo de 
Recurrencía = 50 años). 

Tiempo 
(min) 

Cuadro 2.1 - Hidrograma- TR =50 años 

Caudal Caudal Caudal Caudal 
Afluente Tiempo Afluente Tiempo Afluente Tiempo Afluente 

(m'/s) (min) (m'/s) (min) (m'ls) (min) (m'/s) 
r------r~- ------~-----1~-----r-----~ 

0,00 o 240,00 18 480,00 443 720,00 58 
---~--+------~~--~~-------ie---~-r----~1--~---f-----~ 

5,00 o 245,00 30 485,00 436 725,00 55 
~~--~----- --ie---~-r----~1--~--+-----

10,00 o 250,00 43 490,00 429 730,00 52 
f--~---r------11~~--+-----~--~~~----1~--~~------~ 

15,00 o 255,00 57 495,00 421 735,00 49 

-z_o,~o_o-4--~o--~~~26~o~,_oo-4--~7~2--~~-s_oo~,~oo~~~4_13 __ ~~-74_0~,_oo~~--47 
¡.- 4-4-
~2_5_,o_o __ ~ __ o __ ~~---26_5_,o_o-T ___ 87 __ ~~-5_05_,_oo~_4c~06~~~--7~4-5~,0-0-+--~-4 

30,00 o 270,00 103 510,00 398 750,00 42 
--T-----~r------r------ir-----~------~ 

35,00 o 275,00 119 515,00 389 755,00 39 
-t----- -lf------'--T-----lr---..:.......-t------1~ .. 1-----~ 

40,00 o 280,00 136 520,00 381 760,00 37 

45,00 o 285,00 152 525,00 373 765,00 35 
-·--Jir-~---r------11--- ' 

50,00 o 290,00 169 530,00 364 770,00 33 
r-~---------·---jf-------j-----jf----~~----~~--------j------~ 

55,00 o 295,00 186 535,00 355 175,00 31 
~~~~-41-~~~~~~/ 

60,00 o 300,00 204 540,00 347 780,00 29 
~0-0--+----0--~1-·-30--5-,0-0~-2-2-1--j~-:5-4-5,'-0-0+--3·3-8---jf-7-8_5_,0_0_+ __ 2_7_/-+1 

70,00 o 310,00 239 550,00 328 790,00 2fj 
¡---.. ----lf-------11--.......:.---lf-- ---'--+----~Ir---'--+--+-~ 

75,00 o 315,00 257 555,00 319 795,00 J4 
r-------+------f¡.-.......:.-~-------JI------f-----~1 

80,00 o 320,00 275 560,00 310 800,00 122 
r--__:__--+------'lr----'--+---~lr--'--·-t----lf------t--f----·--1 

85,00 o 325,00 293 565,00 300 805,00 1 21 
e------'--+------- l--.......:. ....... +----llf-------'-+------+---..:.....-~-.l---·----

90,00 o 330,00 311 570,00 290 810,00 19 
~-9s:o-o--+---o--if-3-3-s"'._o-o~+--_329 575,oo 2ao s15,oo J:i7'' 

1oo.oo o 34o.oo 347 s8o.oo 27o 82o,oo V 16 
---- --- ~----C---t------'-~+---'-----f------jf---'---'f·----- -
___1_9_:J,_o __ o-+ ___ o __ ~r--34_5_,o_o--1 ___ 3_6~ 585,_~oo~ ___ 26_o __ 1f---8_2_5,'--o_o~--1~~-

110,oo o 35o,oo 384 59o,oo 250 83o,oo 14 

-1-ls-. o-o- ·---o----+-3~s~s_.--o_o_-+---.. _4_o2 ____ -5 ·=9=5=, o=o=:==-2--'3=9==~~=8=3=5=, o=o=+T=-==1~3-__ ----1-1 
---¡~---- --. -

120,00 o 360,00 420 600,00 229 840,00 11 

125,00 o 365,00 438 605,00 218 845,00 10 

130,00 o 370,00 456 610,00 207 850,00 9 



Tiempo 
Caudal 

Tiempo 
Afluente 

(m in) 
(m'ls) 

(m in) 
---

135,00 o 375,00 

140,00 o 380,00 

145,00 o 385,00 

150,00 o 390,00 

155,00 o 395,00 

160,00 o 400,00 
1 165,00 1 405,00 

170,00 1 410,00 

175,00 
1 1 415,00 

!--· -
180,00 1 420,00 

'' - ' 

185,00 2 425,00 

~_.oo 2 430,00 

195,00 3 435,00 -- ' 

200,00 4 440,00 

205,00 4 445,00 --
210,00 5 450,00 

215,00 6 455,00 

220,00 8 460,00 
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Caudal 
Tiempo 

Caudal Tiempo 
Caudal 

Afluente Afluente Afluente 
(m'ls) 

(min) 
(m'ls) 

(min) 
(m'ls) 

-- ~--

474 615,00 196 855,00 8 

491 620,00 185 860,00 8 
--~ 

507 625,00 175 865,00 7 

521 630,00 164 870,00 6 
--

523 635,00 153 875,00 5 

522 640,00 142 880,00 5 

521 645,00 131 885,00 4 
-~ r---

518 650,00 120 890,00 3 

516 655,00 110 895,00 3 
- 2 -~ 

512 660,00 104 900,00 

508 665,00 100 905,00 2 
--~--- --~~ 

504 670,00 95 910,00 2 
' 

499 675,00 91 915,00 1 
' 

494 680,00 86 920,00 1 

488 685,00 82 925,00 1 

483 690,00 78 930,00 o 
477 695,00 74 935,00 o 
470 700,00 71 940,00 o 

--
225,00 9 465,00 464 705,00 67 945,00 o 

---- ' ' --
230,00 11 470,00 457 710,00 64 950,00 o 

' -~ 

235,00 14 475,00 450 715,00 61 955,00 

6~ -----~-

960,00 
.. ' ' 1 

2.2. CURVA COTA-VOLUMEN DEL EMBALSE 

En el Cuadro 2.2 se presenta una curva cota-volumen del embalse istinta de la 
presentada en el informe principaL En esta curva cota-volumen no considerase el 
incremento de volumen en embalse que ocurriera debido a fa retirad de material para 
la construcción de la presa. 

Cuadro 2.2- Curva Cota-Volumen del Embalse 

1 
1 ¡---

' 

' 

Cota 

(m) 
···----~ 

240 

250 
---

260 

270 

280 

290 

Volumen 

(106 x m') 
--~---· 

0,000 

0,001 
--

1,032 

5,825 

15,611 

1 ~.:LHU! .. , 
'''"~"""''''-'"''""·'"' ., 
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3. CAPACIDAD DE DESCARGA DEL TÚNEL INTERCUENCAS 

Para la estimativa de la capacidad de descarga del túnel lntercuencas se utilizó los 
datos constantes en etapas anteriores del proyecto especial Chavimochic. En el 
emboque del túnel lntercuencas se encuentra un canal cubierto con sección 
rectangular siendo su bóveda un arco. El primero tramo del túnel presenta una sección 
arco-herradura con fondo rectificado, diámetro de 6, 12m y concreto lanzado en las 
paredes con espesor variando entre 2,5 y 10cm, con aproximadamente 2,4km longitud 
y una pendiente de O, 145%. El segundo tramo presenta una sección arco-herradura 
con diámetro de 5,32m y revestimiento en concreto, con aproximadamente 7 ,5km y 
una pendiente de O, 145%. 

Las pérdidas de carga distribuidas en el túnel fueran calculadas por la ecuación de 
Manning-Strickler, habiendo sido adoptado un coeficiente de Strickler K = 33 m 113/s 
(coeficiente de Manning n = 0,0303 m·113.s) para la superficie en roca y con concreto 
lanzado y un coeficiente de Strickler K= 70 m113/s (coeficiente de Manning n = 0,0143 
m·113 s) para secciones en concreto. 

Para evaluación de los tirantes se calculó el remanso (" Standart Step Method') dentro 
del túnel. 

La estimativa llevo a cabo dos situaciones: el flujo controlado por una solera libre, 
formada por el muro de protección en el emboque del túnel lntercuencas, conforme 
presenta la Foto 3.1 y el flujo controlado por la capacidad de descarga del túnel 
propiamente dicho. A través de las situaciones avaluadas, fue estimada la curva de 
descarga del túnel presentada en el Cuadro 3.1 y Gráfico 3. 1. 

Foto 3.1- Emboque del túnellntercuencas 
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Cuadro 3.1 -Curva de Descarga del Túnel 

.----------~------~~-----,------··-- ---------1 
Caudal Elevación Caudal Elevación Caudal Elevación 1 

¡-- (m'/s) --¡----(m) (m'/s) (m) (m'/s) (m) 1 
0,0 266,00 82,8 269,40 89,3 272,80 1 

-----·---- t-- -- ----- -----·-¡ 
1-----1_2_:_,5_ 266,20 83,2 269,60 - 89,7 273~~[)___i 

1--3_1_:_,0_-+ 266,40 83,6 269,80 - 90,0 273,20j 

58,8 266,60 __ 84_,._o_+-__ 27'--o:_l_.oo_ _ 90,3 273,40 

76,7 266,80 84,4 270,20 90,7 273,60 
-jf----r--~-

77,2 267,_o_o_+--8'--4,'--8--+--2'--7'--o'--,4_o.......jl-'--9_1'--,o--+'--2'--7_3_~...s_o __ 
77,7 267,20 85,2 270,60 91,4 274,00 

----+-----'------j,f-------'----t---'---- ¡-----· -
78,2 267,40 85,6 270,80 91,7 274,20 

¡--------'-----+--~---- ___ ___:___-+--------- r------ -------
78,7 267,60 86,0 271,00 92,0 274,40 

----'---1------'----jf--------'-----+-----'------ ------ -------
79,2 267,80 86,4 271,20 92,3 274,60 

79,6 268,00 86,8 271,40 92,7 274,80 
---'----+------'----lf-- ------- ---___:__--+----'------i 

80, 1 268,20 87,1 271,60 ____ 9_3_:_,0 __ +_2_7_5_:_,0_0----l 

80,6 268,40 87,5 271,80 93,3 275,20 
------'----+--

' _81 ,O 268,60 87,9 272,00 93,6 275,40 
~- - --
1---81,5 268,8_0----lf-------8_8,_2 ____,_2_7_2_,2_0---jf--93_,_9_-t---_27_5_,6_0_-i 

81 ,9 269,00 88,6 272,40 94,3 275,80 

82,3 269,20 89,0 272,60 94,6 276,00 
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Gráfico 3.1 -Curva de Descarga del Túnel 

---~-,-----··- ,----· 
! i --c--1- ·-e-· r--- 1 1 ' 

---~~ 
--- 1 -· 

--
! 1 

1 . ¡______ _____ 
·--· ·- .. 

1--· -- -·------· 

- .. - -~----------1-) --···- ----

.. .• ··-f-· . 1---· 

1 

L --L----
10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Caudal (m'/s) 

4. TRANSITO DE LA AVENIDA DE DISEÑO 

Con las informaciones del hidrograma, curva cota-volumen y curva de descarga d 
túnel lntercuencas se efectuó el estudio de laminación de la avenida de diseño. te 
cálculo comprende la aplicación de la ecuación de la continuidad al largo del tiem 
la avenida con la retención temporal del volumen de la avenida en el emba e. 
Cuadro 4.1 y Gráfico 4.1 presentan esto cálculo. Con la laminación de la av nida el 
caudal maximo de salida es de 89 m3/s con un nivel máximo del agua en e embalse 
272,6 m. La cota de coronamento de la ataguía fue definida en la elevación 74,5 m. 
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Cuadro 4.1- Amortiguación del caudal con tiempo de recurrencia de 50 años 

·-··---~ --,------

Tiempo 
Caudal Caudal Nivel del Tiempo Caudal Caudal Nivel del 

Afluente Efluente Embalse Afluente Efluente Embalse 
(min) 

(m'/s) (m'/s) (m) (m in) (m'/s) (m'/s) (m) 
-- ----··-'--···---·- L-. 

0,00 o o 260,00 24,00 o 79 267,70 
" ""'''"" -·--·- e_ 

~50 o o 260,00 24,50 o 78 267,45 
·-- --

1,00 o o 260,00 25,00 o 78 267,21 
-- ·-- -·--· ----
f--~.50 o o 260,00 25,50 o 77 266,97 

. --
2,00 o o 260,00 26,00 o 75 266,71 -- "" 

~66,52 2,50 o o 260,00 26,50 o 46 

3,00 1 o 260,00 27,00 o 30 266,39 
-- "' 

26o,o2-
f-· 

266,30 3,50 5 o 27,50 o 22 
--

4,00 18 o 260,08 28,00 o 16 266,24 
-- --

~o_j 
""' 

4,50 103 o 260,43 28,50 12 266,20 
·----

5,00 204 o 261,30 29,00 o 1 9 266,16 
"" 

1 5,50 311 o 262,60 29,50 o 1 7 266,13 

6,00 420 o 264,21 30,00 o 6 266,11 
--

6,50 521 o 265,99 30,50 o 4 266,10 
" 

7,00 512 78 267,50 31,00 o 3 266,08 

7,50 483 81 268,74 31,50 i o 3 266,07 
1 ··-

8,00 443 84 269,78 _3_2,00_~ o 2 266,06 
.. - ---- ·------

8,50 398 85 270,64 32,50 o 2 266,06 
"""" - -- . 

9,00 347 87 271,33 33,00 o 1 266,05 
"' -- --- r----~ 1 

9,50 290 88 271,87 33,50 o 1 266,05 
·-"" 

10,00 229 88 272,26 34,00 o 1 266,05 
·-- --· 

10,50 164 89 272,49 34,50 o 1 266,04 
~- ---~----

11,00 104 89 272,59 35,00 o 1 266,04 
1---· _:__ ·---- --·-· ·'--

11,50 78 89 272,59 35,50 o 1 266,04/ ,_ 
c---58 12,00 89 272,54 36,00 o 1 266,~~ ---- --·- --.. - 1-·--.. - f-·-·-

12,50 42 89 272,46 36,50 o 1 266jÍJ3 
~- -

2E}G,o3 .. 13,00 29 88 272,34 37,00 o 1 1 

13,50 
-~~·-· 

'f36,_o:¡¡_ 19 L~~ 272,20 37,50 o 1 
·--··- ~- .. -

14,00 11 1 88 272,04 38,00 o 1 166,;f: "" -----'. .. _ c-·---r--·""""" _, __ __ e_ 
·----· 

14,50 6 1 88 271,86 38,50 o 1 l66,o --... ,-e----·-··~ ---- ·-
___ ,_ -·---

15,00 2 87 271,66 39,00 o 1 o 266,0 
-----·------ .. - ·-----¡---·-· --·-+--· 

15,50 o 87 271,46 39.50 o -f--._o ___ 266,02 
V r-· _____ , 

16,00 o ~!.__f 271,26 40,00 o 1 o 266,02 fp r·--·----- ... -¡----
'" 16,50 o 86 271,06 40,50 

~±~ 
266,02 ~ 

-- "-.. ,_. "!! 
17,00 o 86 270,85 41,00 266,02 

17,50 o 85 270,63 41,50 266,02 
1 
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Efluente ( . ) Afluente 
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18,00 o 85 

18,50 o 84 

19,00 o 84 

19,50 o 84 _, ____ . 

20,00 o 83 
-

20,50 o 83 

21,00 o 82 

21,50 o 82 

22,00 o 81 

22,50 o 81 

23,00 o 80 

23,50 o 80 
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··-~· 

Nivel del 
Tiempo 

Caudal Caudal Nivel del 
Embalse Afluente Efluente Embalse 

(m in) 
(m) (m'/s) (m'/s) (m) 

f-.'-
270,42 42,00 o o 266,01 

·---~-

270,21 __ 42,50 o o 266,~2__ 1 
·~~··- '---···-1------

270,00 43,00 o o 266,01 
., ·---- -
269,77 43,50 o o 266,01 

··--
269,55 44,00 o o 266,01 

--
269,33 44,50 o o 266,01 

' 

269,11 45,00 o o 266,01 
. ----- --

268,88 45,50 o o 266,01 

268,64 46,00 o o 266,01 

268,41 46,50 o o 266,01 
' --

268,18 47,00 o o 266,01 
-·-

267,94 47,50 o o 266,01 

Gráfico 4.1 -Amortiguación del caudal con tiempo de recurrencia de 50 años 

~--· t=- .. -- 278,00 ' 

1 
1 
1 

f\ 
275,00 \ 

-- -~-- --

V ' ---______ , 
' ' 

-·- 272,00 

1 ' ' f ' ' ' ' ' ' -' 

'1 - ":__,._;;;:----1---·- 269,00 
' " ' 1 ' ' z 
' ' 
' ' 
' ' ' - - --··- -- 66,00 
' ' 
' ' 1 i ,' 1 

1 
1 ~------

i 263,00 
' 1 ' ¡ i 
' ' \ 1 
' 

~ 1 

' ' 
' ' 260,00 

0,00 4,00 8,00 12,00 16,00 20,00 24,00 28,00 32,00 36,00 40,00 44,ov.oo 
TIEMPO (hora) 

e=· Caudal Afluer>te --Caudal Efluente - - - • N•vel ,¡.,¡ Emb~l>e ] ~ 

Vvo ------- --~------- -------------~----- ----------- -----~- o 
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----------------------

Se presentaron en esta memoria las principales consideraciones y cálculos realizados 
para el diseño y protección de la ataguía de aguas arriba, que permita la construcción 
de la obra principal y la estimación de la curva de descarga del túnel intercuencas. 

El desvío de las avenidas en la quebrada Palo Redondo, durante el periodo 
constructivo de la Presa, será hecho a través del túnel lntercuencas a partir del nivel 
de agua 266m. El volumen almacenado abajo de dicha elevación será vaciado o 
agotado, de acuerdo al estado situacional del proceso constructivo en obra; es decir, a 
través de estructuras tipo by - pass en caso el túnel provisional aún no se encuentre 
en condiciones de utilización, o a través del mismo túnel provisional en caso se 
encuentre listo_ 

J 
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PALO REDONDO- ALIVIADERO 

DIMENSIONAMIENTO HIDRÁULICO 

MEMORIA DE CÁLCULO 

1. INTRODUCCIÓN 

La presente memoria de cálculo tiene por objetivo presentar los cálculos hechos para 
el diseño de las obras de excedencia de la Presa Palo Redondo. 

La Presa Palo Redondo está situada en las coordenadas geográficas 08°43' S y 
78°30' W, aproximadamente 100 km de la Ciudad de Trujillo. 

En este informe se presentan las estimativas de capacidad de descarga del aliviadero, 
las condiciones del flujo a lo largo de la rápida y las condiciones de restitución del flujo 
aguas abajo del aliviadero. 

2. DATOS BÁSICOS 

Se presentan en este capítulo los datos básicos utilizados para el diseño del 
aliviadero, más específicamente el hidrograma de diseño, la curva cota-volumen del 
embalse y los caudales de las avenidas. 

2.1. CAUDALES DE AVENIDAS 

Los caudales máximos anuales en el sitio de la presa se presentan en el Cuadro 2.1. 

Cuadro 2.1 -Caudales Máximos Anuales Afluentes 

r=---
~r 

-· 

rencia (años) 

CMP 

~~·
~----

10.000 
·-·· 
1.000 
---··--
500 

' 
100 
~----------

50 
-··-----~--

~=--[__ __ 

15 
··--·· 

10 
---

5 

1 
2 

Caudal de Pico 
Afluente 

(m'ls) 
·-

2.799 
·--· 

1.265 
·-

938 
~---···--··-·-

841 
. 

617 
·----·-------

523 
-------·-

363 
·----

310 
------· 

221 

103 



CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

2.2. HIDROGRAMAS DE LAS AVENIDAS 

Sobr 

El Cuadro 2.2 presenta los hidrogramas de las diversas avenidas en la región de la 
presa 

Cuadro 2.2- Hidrogramas de avenidas en el sitio de la presa 
. ·----·-------· 1 Caudal (m'/s) 

Tiempo 
Tiempo de Recurrencia (años) (hora) 

10.000 1.000 500 200 100 50 25 15 10 5 2 

0,0 o o o o o o o o o o 
~-~--J - .L.. ... _ 

0,5 o o o o o o o o o o 
1,0 o o o 

.. ~ o o o o o o 
~-l 1,5 o o o o o o o o o _ _()__ 

!------ 1----
~2 1 1--0 o o o o o o o o 

. --1----- . 

1 2.5B 3 2 1 o o o o o o o 
1-----'- ··-. -

3,0 16 8 6 4 2 1 1 o o o o 
. 

3,5 34 20 15 10 7 4 3 2 1 o o 
4,0 69 45 37 26 20 14 12 8 6 7 7 

4,5 230 184 160 130 108 87 81 66 55 43 24 

5,0 467 362 320 265 225 186 163 135 113 85 44 __ 
-

5,5 717 550 489 409 350 293 252 21*2'_ 131 65 
--1--- .. 1----

6,0 ~~39 660 555 478 402 343 287 244 180 89 
··- - ~-----~ 

¡_.._Eil5 1.202 ~ 819 693 599 507 428 361 308 220 1--103 
··-

1--_T,O 1.265 ' 938 841 700 617 523 422 363 310 221 103 
-~--------......l-. - ····- ¡/ ~,5 1.169 ' 863 1 775 660 574 488 400 

1 339 291 208 98 
"~·-

8,0 1.069 789 710 606 5~~~0-~6~13 270 193 .. ijT 
8,5 954 1 703 ~4_ 543 ~?~-f-;0(3_ f..-331 283 244 175 

9,0 827 610 ' 1 473 414 355 290 248 215 154 l4. 
' - --

9,5 692 509 1 461 397 348 300 244 210 182 131 63 1 
. 

1 

.. 

101 
--

10,0 548 401 363 314 ¡_E? 239 193 167 146 50 

10,5 398 287 1 261 227 201 175 139 121 106 /6 36 
---- .. 

11 ,O 249 177 161 141 126 110 89 78 69 1/51 26 
--·-- ----+---

11,5 178 ~--~~3_l_1_~105 94 82 67 59 

~~ 
38 20 

f--.--'- -·- 1------ ------1----- f--. l----l---
12,0 132 97 89 1 78 69 61 49 43 3 2ft? 14 

·--~··- 1---i------¡---- 1-------1---- --
l/2( 12,5 96 71 64 1 56 50 44 36 31 2 10 ¡....._...: ...... l--·--1-----1----- .. ----- ----

1i"' 
~ 

13,0 67 49_ ~~_J__2g 35 31 25 22 14 7 y oso --- - 1-----
13,5 45 33 30 1 26 23 21 16 14 13 9 4 (~ f'..• --

~8T16 l---
J--... f--.--f--.--1------

14,0 28 20 14 13 10 9 8 5 3 ' oi>" 
1-------·-J--.. ---1----+-·--1----- ·--~ .... 4-T3¡-;- c1...-uou,o'-

__1_~~ 16 11 10 1 9 8 7 5 5 ¡_.. ... ___ 1 ___ 

1 
- . 

~- 7 -- 5 4 4 3 3 2 2 2 1 1 1 o 
~~' ¡.......:-.. --

1 15,5 2 1 1 1 1 1 o o o o o 
\~ e,; 

1<-
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Caudal (m'ls) 
--~··-··------~ Ti e 

(h ora) Ti empo de Recurrencia (años) 

ffiti±o ·ilio 2H?1s_fro ill· 2 -
1 

10.000 1.000 500 20 
-

6,0 o o o o o o o o o o 
·--···---· -·- --- ··~--

CRECIDA MÁXIMA PROBABLE (CMP) 

Los estudios efectuados para la determinación de la Crecida Máxima Probable (CMP) 
arrojaron un valor pico del orden de 2. 799 m3/s. El hidrograma de la Crecida Máxima 
Probable es presentado en el Cuadro 2.3. 

Cuadro 2.3 - Hidrograma de la Crecida Máxima Probable 

[Tiempo Caudal Tiempo Caudal Tiempo Caudal 1 

[ (hora) (m'is) (hora) (m'/s) (hora) (m'/s) 
-· ------

0,0 o 5,5 1.677 11,0 501 
-

0,5 o 6,0 2.200 11,5 356 
--· .. 263 .. _ 1 ,O 3 6,5 2.676 12,0 
----'--· 

f--·1 ,5 10 7,0 2.799 12,5 191 
··-

2,0 25 7,5 2.543 13,~- 135 

~5 51 8,0 2.304 13,5 90 
··-~--

3,0 94 8,5 2.037 14,0 56 
- --· ·--

3,5 158 9,0 1.751 14,5 31 
~ .. ~ --·- ----e- .. _ 

4,0 259 9,5 1.451 15,0 14 
-- --·---

4,5 626 10,0 1.136 15,5 4 
!-------·----r--- .. ---e---·-

5,0 1.144 10,5 814 16,0 o 
·------·~---~---

2.4. CURVA COTA-VOLUMEN DEL EMBALSE 

En el Cuadro 2.4 se presenta la curva cota-volumen del embalse. 

Sobre N" 02: PROPUESTA 

Cuadro 2.4- Curva Cota-Volumen del Embalse 

·---G;;ta~-~ Volum~n~ -~ 
(m) 1 (hm') 

245,00 . . i 0,000 __ _ 
r------~------~.......>-----~------.. 
1 250,00 5,760 . 

-~-260,00___ 6:230 -~--·-¡ 
--------~ 

270,00 10,320 
-· .. ---------~ ------··---··---

280,00 19,81 o 
---

290,00 
----+-

300,00 

310,00 109,750 



~----- Cota 

(m) 
f------'-

320,00 
--

330,00 

340,00 

344,00 

350,00 L_ __ _ 

-

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

~---¡·---~-- --

Volumen 
(hm') 

172,290 

253,290 

354,010 

403,020 

482,400 

3. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS DE EXCEDENCIA 

Para la restitución de las avenidas en el sitio de la presa de Palo Redondo se diseñó 
un aliviadero de excedencias, conformado por una solera libre lateral sin compuertas_ 
El aliviadero fue diseñado de modo que el nivel del agua en el embalse, debido al 
amortiguamiento del caudal decamilenar (pico del caudal afluente de 1.265 m'ls), no 
sobrepase el nivel máximo maximorum del embalse en la elevación 347,00 m y el nivel 
del embalse debido al amortiguamiento del caudal de la Crecida Máxima Probable 
(pico del flujo de entrada de 2.799 m'ls) no sobrepase la elevación 348,00 m. 

La solera presenta 18 m de ancho con perfil tipo Creager. El cimacio de la solera está 
ubicado en la elevación 344,00 m con el talud de aguas arriba del aliviadero vertical 
hasta la elevación 340,00 m. Aguas abajo del perfil Creager, el aliviadero presenta una 
curva circular con un ángulo de lanzamiento de -35° con la horizontal. El flujo es 
echado en un canal lateral con sección trapezoidal y fondo ubicado en la elevación 
334,00 m con un ancho de 8,35 m. Aguas abajo hay una solera espesa con címacio 
ubicado en la elevación 335,50 m y ancho de 6,50 m. Los muros laterales presentan 
una convergencia de aproximadamente 7° con el eje del aliviadero resultando en 
ancho variable entre 6,50 m y 5,00 m. El túnel presenta sección arco-rectángulo con 
diámetro inicial de 5,00 m (sección hidráulica). Las paredes y el piso del rápido son 
revestidos con concreto mientras la bóveda no presenta revestimiento. Su emboq 
está ubicado en la elevación 332,72 m y tiene una pendiente constante de 9,5%, e n 
aproximadamente 344,42 m de longitud. Aguas abajo de este punto hay un tr o 
plano y recto con aproximadamente 18,8 m de longitud ubicado en la elevación 3 0,00 
m (tramo más bajo) con una cubeta deflectora en la extremidad con 20 m de adio y 
ángulo de 10° Este tramo recto tiene la finalidad de que la restitución del flu· resulte 
alejada del aliviadero. La extremidad aguas abajo de la cubeta def ctora de 
lanzamiento está ubicada en la elevación 300,35 m. El alineamiento d rápido del 
aliviadero presenta un tramo intermediario curvo con 300 m de radio deflexión de 
30°. 

La ubicación del aliviadero fue establecida de modo de mejorar la condiciones de 
restitución del flujo al cauce natural de modo que los efectos erosivo que urrirán en 
la restitución estén alejados del pie de aguas debajo de la presa. 

El trazado y alineamiento de las estructuras del aliviadero establ cido puede 
apreciarse en las Figuras 3.1 y 3.2. 
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Figura 3.1 - Disposición de las estructuras del aliviadero - Aguas Arriba 

Figura 3.2- Disposición de las estructuras del aliviadero- Aguas Abajo 

4. CAPACIDAD DE DESCARGA DEL ALIVIADERO <¡ ~
,B0 

El aliviadero fue diseñado de modo que el nivel del embalse debido al '"e¡ u01>oJ 
amortiguamiento del caudal decamilenar (pico del caudal afluente de 1.265 m3 /s) y el 
nivel del embalse debido al amortiguamiento de la Crecida Máxima Probable (pico de _....__ 

Sobre N, 02: PROPUESTA 
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caudal afluente de 2.799m'/s) no sobrepase la elevación 347 m. Para atender este 
requisito, la capacidad de descarga del aliviadero fue determinada según los criterios 
del 'U. S. Bureau of Reclama/ion'. 

Los muros de aproximaciones tienen un radio de curvatura de 2,0 m. Ese radio 
produce buenas condiciones de aproximación del flujo junto a los muros. Por eso, la 
influencia de los muros laterales (aproximación del flujo) fue hecha a través da 
consideración de un coeficiente de contracción constante y igual a 0,05. 

En el diseño del aliviadero se consideró una carga de proyecto de 3,0 m, carga ésta 
que corresponde a la carga máxima para condiciones de la Crecida Máxima Probable. 
Así, las presiones resultaran adecuadas en las proximidades de la cresta del 
aliviadero. Teniendo en cuenta estos parámetros se determinó la curva de descarga 
del aliviadero que es presentada en el Cuadro 4.1 y el Gráfico 4.1. 

Cuadro 4.1 -Curva de Descarga del Aliviadero 

Caudal Elevación Caudal Elevación 

(m'/s) (m) (m'/s) (m) 
.. 

o 344,00 111 346,1 o 
-· 

1 344,10 119 346,20 

3 344,20 128 346,30 

5 344,30 137 346,40 
. ·-· 

8 344,40 146 346,50 
-· 

11 344,50 156 346,60 ·-· 
15 344,60 165 346,70 

·--··· 
19 344,70 175 346,80 

-----·· -------
24 344,80 185 346,90 

t---· -~--

29 344,90 196 347,00 
. 

34 345,00 206 347,10 
·--· . -· 

'"'~+ 
39 345,10 217 

-~-· 

45 345,20 228 347,30 
·- ··-

51 345,30 239 347,40 

58 345,40 251 347,50/ 
·-

65 345,50 262 ··~r---~~-~ f--·· 
72 345,60 274 347 o 

e----···· ··-----·---· ¡-----··· . --
79 345,70 286 34j,ao 

--·---·-- --·--·-· . ·-
87 34S,so 298 1Jdo ···--·---·- . ···----r--------e----·· ----
94 345,90 310 48,00 ········---·--··· ···--- ---+-· 

102 346,00 323 _______ .¡7 ·-------- ------· 
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Gráfico 4.1 -Curva de Descarga del Aliviadero 
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5. TRANSITO DE LAS AVENIDAS DE DISEÑO 

Con las informaciones de los hidrogramas, curva cota-volumen y curva ~e descarga 
del aliviadero se efectuó el estudio de laminación de las avenidas en el efnbalse. Este 
cálculo comprende la aplicación de la ecuación de la continuidad allarg del tiempo de 
la avenida con la retención temporaria del volumen de la avenida en embalse. Para 
la Crecida Máxima Probable se consideró que el flujo pasará tambi n por la válvula 
que alimentará el Canal Madre, con una descarga constante de 7 3 /s. Este caudal 
fue adicionado a la capacidad de descarga del aliviadero para el e udio de laminación 
de la avenida máxima probable. 

Los Gráficos 5.1 y 5.2 y Cuadros 5.1 y 5.2 presentan los resu ados de los cálculos 
para la avenida decamilenar e para la Crecida Máxima Probabl . Con la laminación de 
las avenidas el caudal máximo efluente para la avenida deca lenar y para la Crecida 
Máxima Probable es de 62 m3 /s y 271 m3/s respectivamente, on niveles máximos del 
agua en el embalse 345,47 m y 346,96 m respectivamente, ande se concluye que el 
diseño del aliviadero (en términos de capacidad de desear ) esta adecuado. Como 
se ha comentado, para el evento de la Avenida Máxima robable, se consideró la 
restitución de un caudal de 78 m3 /s por el sistema de rieg . De to modo en esto 
evento el caudal efectivamente descargado por el aliviade es i:Je 193 m3/s que 
anudado al valor de 78 m3/s resulta en el caudal máximo efluente 

Cuadro 5.1- Laminacíón de la avenida con 10.000 años de recurrencía 
- --.---~---,-----.---,-----, 

Tiempo Caudal / Caudal 
afluente 1 efluente 

(hora) (m'ls) 1 (m'/s) 

Nível del 
Embalse 

Tiempo 
Caudal 

afluente 
Caudal 

efluente 
Nívef del 
Embalse 
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Caudal 
Tiempo afluente 

Caudal 
efluente 

Nível del 
Embalse Tiempo 

Caudal 
afluente 

Caudal 
efluente 

Nível del 
Embalse 

"-------l-----l------+---11----::---+--+--+-----
- (ho,al _in:>'/!;) lm'/s)-+--''l"'m"Ll~~-'(é'th,_o,,.,a'L.¡I_ (m'i!>LWrn'/s) __ _jlllt__ 
~--___o_ o 344,00 24,50 o ¡._ _ _::5::_2 __ -+-::_34~5::.:.·3::.:0'-j 

1,00 o ----+---'0'---+-"3_4_.4:.:.,0::.:0:_ 25,00 o 51 -- -~45,30 

__ 1 ,_50 __ l----'o--+~~o--l-~3=4=4,::_0::_0 -1~_:_2:--S_:_.S::_O__¡__~oc _______ _::5,_1 ___ ¡_.::3:::4::.:5.::_29"---1 

~::_2,-::0::_0 --l-----'3é___¡.______,:O 344,00 26,00 O _::5~0:_--+-.:3:::4::_:5.::_28"---l 
2,50 8 o 344,00 26,50 o 50 345,27 

f-o"3·-::0::_0_--J----'-'19_--I-----'0'----1_::__34:__4c-:,O:.:D'-jl__::27:.c,::_DO::__f--_::_O~+--c4"'9---f-::_34c:5:c_,2::c7--1 
e-"'3.::_5o"-~--=-39'--~---'o-~..::3::.4,4,o1 27,5o o 49 345,26 

4,00 78 o 344,01 28,00 o __ 49__ 345,25 

¡___:1,50 268 o 344_:_.o~~4~>_::28::,._5':'o~--'-o"---1---'-48::__+~3=4::.:5.::_2:5"--J 
¡__5':'·':'00~--~--~50~¡._,J ___ ~:':'34:::4~,0':'9_-J~_:_2::_9"',00~_::_0::____¡ __ ~4':'8 __ +-':'_34~5:.:,2':'4'-j 

5,50 759 2 344,18 29,50 o 47 345,?_3_ 

6, o o ___ --'1,_. o,,o~8__¡ __ ..:5: _ __¡____:::34:-:4:.:.,3~o"--JI---.:::3':'0,::_oo~l--~o --+ ____ .:-_4 7é__~_,3::_4~5_c:• 2:=3_¡ 

--6,50 1.265 10 344,45 30,50 o 4"7c--+_::3_:_4::c5,=22::___¡ 

7,00 1.235 16 344,62 31,00 o 46 -+---'3::.:4::_5,-=2=-2"" 

7,50 1.154 23 344,78 31,50 o _c:46::___+_.::3::.:4::_5:_::,2::_1~ 

8,00 1.051 30 344,93 32,00 o 45 ~~ 

8,50 ___ _.,_93~3é__~ _ _::'3c_7_+--':'_34~5c_:.0~6'--ii~32':',':'50~1--__::_0 __ +__:45 ~-~ 
~_.__¡______:B::c0:::6_C-__ _c4_:_4 __ +::_34c:5:c_,_:_:17'-JI~3::_3,"'0"-0~ __ _.::o __ -l--~- ¡-_:l~ 

9,50 669 49 345,27 33,50 o 44 345,18 

10,00 523 54 345,34 34,00 o 44 345,18 

10,50 373 58 345,40 34,50 o 44 345,17 

~Q~~--2~.2~!--~-~o~~~3=45~·=43~~3~5~,o~o-+--~o'--~--4~3~-~~3=4~5,~1~7~¡¡ 
~1~1~,5~o~--~16~9~+-~6~1--~_:3~4~5~.4~5~~~35~,5~o~ __ ~o~--~--~4~3--+-~34~5~,1~6~ 

12,00 125 62 345,46 36,00 o 43 345,15 

12,50 90 62 345,47 36,50 o 42 345,15 

13,00 63 62 345,47 .:37~¡_____(l__~f----"2 345,14 

13,50 42 62 _ 345~~ ~,so o 42 345,14 

~.oo 26 62 345,46 38,00 _ _(J____ 41 345.1:¡/ 

14-:50T'14 62 345,46 38,50 o f--41_ 345,YJ 

~---or---6 61 345,45 39,00 o 41 34!\(12 

~5_:_5{)_¡_ __ 1___ __ __6_1____ 345,44 39,50 ___ o ____ --~4o 3')6,12 
16,00 O 60 34~ _40,00 O 40 i45,11 

16,50 o 59 345,42 40,50 o 40 /345,10 

17,00 o 59 345,42 41,00 ~-+-- 39 345,10 

~o o 58 345,41 41,50 o 39 ----ll 34g,~ 
~ o 58 345,40 42,00 ~--- 39 1 345,09 

18,50 t-----2- 57 345,39 42,50 o 38 345,08 

19,00 o 57 345,38 43,00 o 38 345,08 

19,50 o 56 345,38 43,50 __ ___o__¡._ _ _:l!l_ 3~ 

2o,oo o 56 _ 345,_37_ ¡._44.oo __ o___ 38 V345,o/r 
- 20,50 - ___()_ __ ~-5:5-1--345,36 44,50 ___(J___-1--- 37 345.~6 

21,00 o 55 . 345,3_5_ 45,00 o ~_7__ 34E/,06 
- 21 .so - ----o-- -----s;¡-- ~::ls .. -45,5o -:___o_::::: ~--37 · 34f,o5 

~2_,_D_o_f---_ _o __ +--_;;,¡__ 345,34~ r--'-6,00 o 36 3.¡5,05 
__ _22,50 o 53 345,33 46,50 o - 36 -- :-/45,04 

23,00 _____ __{)____ _ __;;:l___ f--345,32_ ¡_"?,DO O _ ___26 __ J45,04 
L __ 2_:l._SQ~L__2__ _ 52 345,22___ 47,50 0 ___ L___3_6 __ 345,03_j 
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CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Cuadro 5.2 -Laminación de la avenida con 10.000 años de recurrencia (continuación) 
~---,.···----.---~~- - .---r·--

Tiempo 
Caudal 

afluente 
Caudal 

efluente 
Nível del T" Caudal 
Embalse lempo afluente 

Caudal 
efluente 

Nível del 
Embalse 

-(hora) (,;,-,1-s-) +-(rm-,-~~-~- (m_) ___ --(th-o-ra-,-~+-(rm-'1-sl-+_'_jrr-·m--__ c:'-l~s-::.)-=r!::_-::_-(~----.j 
48,0ü_ O 35 345,03 _.c7.::.2,-::0.::.0-+ _ _::0_+__:2:"5'--+-=3~4.4'-''.:C83::_.¡ 
48,50 o 35 345,02 72,50 o 25 344,83 

49,00 o 35 345,02 73,00 o 25 344,82 

l---'4:::9-=.s:::o-+:__-:_~o~-:_-:_¡~~3~sC~:__4;j3J4:::5~ ~-':-of1 ~j~~7J3~_5fo-:_t-:_-:_j.o~-:_-:_t-:_~2t5t-:_~l::_j.3i4·4~'-'-~sc:-2:.. -j_j 
l-'5,cO.-.:,o:::o-+ _ _::oc_-+-3'-4'----+-'3'-'4.::.5-::,o:.__1 74,00+-·::.0_+__:2:-5.__+:::3::44'-',':"82:_¡ 

l-'5~o~,s-=o-+-·"o'---+-3.::.4:_-+-'3'-'4-=5-=.oo_~_,-=5"-o-+--=o--+_~24~-+-3'-4~4~,8~1 
' _::5:.:1~,0C::O-J----"o'---f-_::3-4 __ +-::::345,00 75,00 o 24 344,al·-
r· ·- ;_,--~--+-~=:_ 
~:-::·5c::o-J---=o---+---'3~4-_ 344,99 -ll-'7_::5:-:,s:::o-+---'o'---+--~'2'-4'--+-=3:.:44_.,._::8.:.1 -1 

52,00 . __ o __ f----;3:::3-+-:::-34"4'-:,99 f--··:-'-76,2,::_00:.._!--__::0 _ _¡_ 24 344,80 __ 

s2. so -':-o-~+--:3:::3-+-734:::4", 9c-'9~1 -=· 7C:.s"::,5C:.o--+---':o-+--'2::=4 --+---'3'-'4-'-4,-::8-:.D -1 
f-5:-:3--:,o:-:o __ +r·--'o=---+- 33 344,98 77,00 o 24 344,80 

53,50 o 33 344,98 77,50 o 24 344,79 -
54,00 o 32 344,97 78,00 o 23 344,79 

--54,50 o 32 344,97 78,50 o __ _.,2.-.3 __ +_3:::_4::4.-.:,7_:::9-1 

~··:_o_o -+--o'-·- +---'3'-'2=--+-=3=44:-:-·::.::::96 79,00 o 2-::3:_--Jic.-=3:.:44-"'"-78'--1 
55,50 O 32 344,96 79_-::,S.::.D-f-_ _:0 __ +__:2-::3.___¡._."3:.:4_.,4,,_78:::__¡ 
56,00 o 31 344,95 80,00 o 23 344,78 

57,00 o 31 344,95 81,00 o 23 344,77 
56,50 o 31 344,95 80,50 o 23_~+--=34-'-4'-',7.':8'---'1/ 

71,50 o 25 344,8~3:_n._9,_5-'-.s._o_l _ _::o.___t_ __ 1~9"-_¡___::34~69 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 
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Cuadro 5.3- Laminación de la Crecida Máxima Probable 

,--É-r-· --,----· -·---,-·--· 

~ Tiem 0 Caudal Caudal Nível del 
Tiempo 

Caudal Caudal Nível del 

_ p. afluent~ efluen~e Embalse afluente efluente Embalse 

d~()_r<lL 1_im'/sl (m'/sl _ __jl11)_ f-(11()_~ (m'lsl .. ~ _ _j~ 
0,00 o 78 344.00 24,00 o 201 _:l'\_6,24 

··--·-
~,s_o o 78 343,99 24,50 o 198 346.21 . ·--

1,00 3 78 343,98 25,00 o 196 346,18 

1,50 12 78 343,97 25,50 o 194 346,15 

2,00 28 78 343,96 26,00 o 191 346,13 

12:50 57 78 343,96 26,50 o 189 346,10 

3,00 103 78 343,96 27,00 o 187 346,07 

3,50 172 78 . 343,96 27,50 o 18_5__ 1-346,05 __ 

4,00 283 78 343,98 28,00 o 182 346.~~ 
'?il" ----· 4,50 710 344,04 28,50 o 180 346,00 

5,00 · 291o.o:= -·- ... 
345,97 

~'ªª- 80 344,1_6_ o 178 

5,50 1.765 85 344,35 29,50 o -~76 345,95 

6,00 2.284 94 344,62 30,00 a·-
-· 174 345,92 

. _.::__ 

6,50 2.799 109 344,95 3o,~g_ o __ 172 345,90 
~--

7,00 2.706 130 345,31 31,00 o 170 345,87 
"-?.so 2.505 153 345,65 31,50 o 169 345,85 

8,00 2.261 177 345,96 . ...E,oo o 167 345,83 

8,50 1.990 200 346,23 32,50 o 165 345,81 
... 

9,00 1.702 221 346,46 33,00 o 163 345,78 

9,50 1.400 239 346,65 33,50 o 162 345}_(3_ 

10.00 1.083 254 346,79 34,00 o 160 345,74 

1 10,50 761 263 346,89 34,50 o 158 345.72 ... 
11,00 455 268 346,94 35,00 o 157 345,69 

. 
11,50 339 270 346,95 35,50 o 155 345,67 ... 
12,00 250 271 346,96 36,00 o 153 34~~ 

~:36,50. ,.----
12,50 181 270 346,95 o __ f---·152 345,637 

13,00 126 268 346,93 37,00_ o 150 345,6/ 
!--·-- ----

345,/>9 13,50 84 266 346,91 37,_5[)_ o 149 

14,00 51 263 346,88 38,00 o 147 34'/.57 

-~1?-r- 28 259 346,85 38,50 o 146 3/5,55 

Qoo 12 256 346,8_1_ ~~~g_ o 145 i45,53 
····--·~ 

/345,51 5,50 3 252 346,78 39,50 o 143 

f 16,00 o 249 346,74 40,00 a 142 /345,49 

16,50 o 245 346,71 40,50 o 140 345,47 
·-----· 
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CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 
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Cuadro 5.4- Laminación de la Crecida Máxima Probable (continuación) 

Tiempo 
Caudal 

afluente 
Caudal 
efluente 

~T~---.---

Nível del Tiem 0 / ~~~~.udal Caudal 
Embalse p afluente efluente 

Nível del 
Embalse 

1----·-+--+-··· .. f------+---t-----1 
f-(b_ora) (m'/s) (m'/sl im-!:-::- ~?raL!_{,'Is) (m'ls) ("'h--

48,00 o 1 123 345,20 72.00 o 90 344,51__ 

r-_-:4~8~,5~o_-:_¡-:_-:_~a~-:_-:_~~-:_-:_1~2c:-2c-··_·--+--::'3.:.4025,,1B·- 72.50 __ o 89 --1-344.50 
r-49.oo o 121 34s,i6 ?:loo ··a- -·¡¡g ·344,49 
!---~'-+~~+-~~~~ 

49 .so o 120 345, 15_~1f-'7='=3",5:.::o-+--'oc---+-ac.9•._+_3::-:44,48 5o.'c.o.o~-t--='=o-+_c1.::1 9=--+='=3-"'45, 13 74,oo o 88 344,46 

f-'5:.::0.:.:,5:.::0.-¡ _ _:o._-j---'-118::--+_:3_:.45:::._1:_ 2C...jlf-'7_:4.:.:,5c:O_ O ...:8-;:8-~-=-34c-4c.,4"'5c-/ 
51,00 o 117 345.1 o 75,00·--¡;--· 87 344 44 

f--5::1-':,5::0c-/--:O::--t--:-11-::6·-f-c3:--4c':5-':,0c';8 75,50 O 87 344::1= 

s:::2·.::.oo:-+-_.co_+--'1-c16-:--+.::34.:::5,o::.7:,__,f-:7:=6.:.:,o.::.o-+--o 87 344.42 
1--s2,5o o 115 345,05 76,50 o·-f--· 86 344.40 
~.c5,c:3c:.o:.:o-t--'o'--+_c1c.:14'-+-'3·4"5'."o"4'-ll--'-7.:.:7 . .::.oo=--r-_.co___ 86 344,39 

53,50-t--=o._-+---1~1:.::3 __ +-3~4~5.:.:.o.::2-lf-7~7~.~~f--~ .. 8B-~~3s-
54,oo o 112 345.00 78,oo _o:--+--::8:;:.5-t-3:-4;4:-':'3é:;7-1 
54,50 o 111 344,99 78,50 o ---'8C"5'-+C::3..,44é',:::.36::--i 

55,00 O 11-;:0-/--c3:c4c:4.:.:,9.::-7...¡¡-:7:C9C'c,O:-;:O- ____ IJ_ --·r--:c84:- -+-:3:-:4-:-4,':-3:::-5 -J 
55,50 o 110 344,96 79,50 o 84 344,33 

56.oo o 1 o9 344,,.::9.::-4 +-'8"'o,_,,o-=-o +--:=o __ +_c8:.:4_+-::3-:-44",3:C·2:--i 

r-5:.:6~.5:.:o-t __ .co._-+_1:.:o:.::s_t-3=-4~4.:.:,9:.::3-if--=-8o~.5=-o:--J-o'--t---=-M~+~3~4~4¡-.3~1-i 
57,00 O 107 344,91··if--8:.:1.:.:,0:.::0-t-_:O:_-t--=-83::._-j-_:3:..4c:4.:.:,3:=0-i 

f--5~7~,5~o-+--'o'--+-1~0~7-+-3~4=4~,9~0-if-:::.81~,s~o~---~o--4-~8=3--4--::3474~,2~9~ 
58,00 O 1':0C:6·-I--'3"4..:.4,"-8~9--j¡...,8:-:2"',0c':Oc-t-~O:-_-t--:-830_+-:3:c4::4':,2::;8--l 
58,50 o 105 344,87 82,50 o 82 344,27 

f-'5c':9'-:,oC:o--+- 0o_+-_1:-:0c:-5___ 344,86 83.oo --:o....,_-+·····---=:82....,_+-::~~ 
59.50 o 104 344,84 83.50 ___ o 82 3~4? 

60,00 o 103 344,83 84,00 o 82 344,23 
60,50 o 102 ··- .-c-34-'-4"",8'-'1=-.¡¡_.:.8--:-4.-=5-=-o-i···--::o- 81 344,22 

61 ,oo o 102 344,80-If-8=-5"'.o:.:o-+-·.::o .... · -+-'8.':.1 ··· 344,21/ 
~~-t-~~+-~~j-

61,50 o 101 344.79 8,.::s,,050=o-t-----=o-=+---8-'-1-+-=-34_4c:.2~'/-+ 
62,00 o 101 3_4;_4_~·.:..77:.._¡~8:.::6:~ -- o ..... .::.81,_-+='=3-~~12_ 
62,50 o 100 .. _344,76 86,50 ___ _()__ 80 344('18 

63,00 o 99 344,75 87,00 o 80 3f4,17 

63,50 o 99 344,73 87,50 o 80 :f44, i6 
~~-+---=~+ 
f-'6"'4",o:C-o-t--=o=--+- 98 344.72 B8,oo o 80 /344,14 

64.50 o 98 344.70 88,50 o ·+---a::o=---+-_344,1Y} 

l--'6:.::5.:.:,o:.=o-t--=o-=-t--·.::.:97 ___ .. 344,69 lf-8:.:9,.,o:.:o:__¡ __ ...co:__l-_-'-79::____ 34}V,12 

l--'6:.::5.:.:,5.::o-t--=o-=-t--=-96=--+-3=-4•~4.:.:,6::8-if-=-89",5o o 79 444,11 

_.:.66:::,"'oo::.-¡ ___ o,_+--=9-=-6 -+- 344,67 9Q:~_ ----~--- _ _79,_+=-34'-'4"-', 1.::.of.l 1 
t-:6::;6-':, 5~0-+-··--:oc-+- 95 344,65 90,50 ··~o~-+----7=:9=--+-=3:.;4-:4 'Céo':t9/'-i 

67,00 o 95 344,64 91,00 o 79 344,08 
67.50 ·+--'.o-+¡-·-:9::4-_-::_; .. -=:-'-3'-'4-::_4"".,_,6•~3-~+l--::9c-1.'=-5o:.- --o~ .. --79 ___ 344,07 

---:c-6688·.·50~- ~00 ~,: --~;· 344,61 92,00 --r~-1 78 1 .34~ 
-.~44,60 92,50 ~ Q_______j 78 344,05 

69,00 o 93 344,59 93,00 o 78 344.04 

r-:6:::9c:,5:::.o+-:::.o-·+-c9::c2-=+-c3:.:44_,58 93.5o+ __ .::.o __ +-_?8 344,o_:C 
70,00 o 92 344,56 9~-- o 78 34~'ª-
70,50 o 91 344,55 94,50 o 78 344,0~ 

r-7:1:-':_o~o-+---=o:-··· · 91 344,54 95.00 o 78 343,99 

~f-:7c:~':'~c':<J_-_1:::::::::o::::::::_,+-__ -__ -=9-o"'-+':3::44-" . .::.53•· ·· 95,50 o ... · 78 343:96 
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Gráfico 5.1- Laminación de la avenida con 10.000 años de recurrencia 
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Gráfico 5.2- Laminación de la Crecida Máxima Probable 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Para efectos de verificación se evaluó los efectos de laminación de las avenidas en el 
embalse considerándose solamente la capacidad de descarga del aliviadero, es decir, no 
se considerando la restitución del caudal de 78 m'/s por las válvulas de alimentación del 
sistema de riego. El Cuadro 5.5 presenta los resultados principales obtenidos en 
estudios de laminación de diversas avenidas considerándose el flujo pasando solamente 
por el aliviadero. Se observa que mismo con esta consideración los niveles limites en el 
embalse no son sobrepasados durante los eventos de la avenida decamilenar y Avenida 
máxima probable. 

Cuadro 5.5- Laminación de las avenidas principales solamente por el aliviadero 

1 
--

Nivel del Embalse ! Tiempo de Caudal de Pico Caudal de Pico Efluente 
Recurrencia (años) Afluente (m'/s) (m'/s) 

-· ... ---
':- 346,96 ___ CMP 2.799 271' 

------· ---------· 

(m) ~ 
CMP 2.799 219 347,20 

- ___, 
10.000 1.265 62 ---

345,47 
-- 1 

1.000 938 39 345,10 
-

500 841 33 344,99 
--· 

100 617 21 
-

50 523 16 lf\4,63 
-· 

344,0 

15 363 10 ¡,.,,~¡ 
10 310 8 1 344,38 

5 221 5 1 344,28 

2 103 2 1 344,14 -
- -

*78,00 m::~/s en !as válvulas dispersoras. En caso de imposibilidad de utilizacíón de as válvulas dispersoras, 
para pasar la CMP, fa presa tampoco es sobrepasada (parapeto el. 348,00). 

FLUJO AL LARGO DEL RAPIDO 

Para la evaluación de las condiciones de restitución del flujo uas abajo del aliviadero 
es necesario determinar las pérdidas de carga a lo largo del ápido. Estas pérdidas de 
carga son evaluadas a través de un cálculo de remanso en r gimen supercrítico. 

La evaluación de las pérdidas de carga con el cálculo de remanso fue hecha con la 
consideración de un coeficiente de Strickler de 70 m 113/s (coeficiente de Manning de 
0.0143 m·113 .s). 

El El cálculo de la altura del túnel fue definido a partir del 11 de lo tirantes dentro 
del túnel para el caudal efluente de la Crecida Máxima Probable. E este cálculo fue 
considerado e/ efecto de las olas de choque en flujo supercrítico de 1do a la curvatura 
del rá ido. La altura total del túnel fue definida i ual a 5 00 metros d modo p g ' q ue el flu·o 
dentro del túnel sea con superficie libre. En las condiciones más críticas el área libre 
del túnel corresponde a cerca de 30% del área mojada del túnel siendo adecuado para 
la aireación del flujo. 

" yo~. o o Cuadro 6.1 presenta, para diversos caudales, las estimativas de pérdida de carga e -;.. 1'J 
el rápido del aliviadero. "~ j < 

El cálculo de la altura del túnel fue definido a partir del perfil de los tirantes dentro del <"""' 0~ 
túnel para el caudal efluente de la Crecida Máxima Probable. En este cálculo fue 
considerado el efecto de las olas de choque enJ!IJjo.supercrítico debido a la curvatur 

. •"' ... ~,=--,-··--· _____ ..,.--.--.,_._, f.· " 
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del rápido. La altura total del túnel fue definida igual a 5,00 metros de modo que el flujo 
dentro del túnel sea con superficie libre. En las condiciones más críticas el área libre 
del túnel corresponde a cerca de 30% del área mojada del túnel siendo adecuado para 
la aireación del flujo. 

Cuadro 6.1 - Perdidas de carga en la rápida del aliviadero 

1 Nivel de 

Recurrencia Caudal 
Perdida de Carga Energía en Método de Estimada el extremo (años) (m'/s) Calculo 

(m) de la rápida 
(m) 

·---~~ ------
CMP 193 25,56 321,84 Remanso 

-
10.000 62 34,57 311,03 Remanso 

-
1.000 39 37,48 307,71 Remanso 

·-- ·--
500 33 38,36 306,70 Remanso 

---
100 21 40,34 304,44 Remanso 

50 16 41 '14 303,51 Remanso 
----~-

15 10 42,40 302,06 Remanso 

1 10 8 42,77 301,63 Remanso 
f----

5 5 43,27 301,02 Remanso 

2 2 43,47 300,67 Remanso/ 

El cálculo del flujo en el rápido mostró que no será necesario el diseño de un airea dor 
mis 

el 
para evitar el fenómeno de cavilación. Para velocidades más eleva as que 28 
aumenta el riesgo de ocurrir cavilación. Otro importante análisis s hecho con 
parámetro de cavilación calculado conforme la ecuación siguiente: 

(j}' - & +h. cosa± h.V') 

cr= y ;e -~. 
V' 
·~----

2g 

donde: 

p, = presión atmosférica; ~ 
p, = presión de vapor; 

y= peso específico del agua; 

eL= angula de mcl!nac1ón de la rap1da con la honzontal; 

h = profundidad del flujo; 

V = velocidad del flujo; 

r = radio de una eventual curva vertical (positivo sí cóncavo); 

g =aceleración del gravedad. 

~~É -~;-··· ~~ .. .,.,.,.·-·-··c ... =¡------•. ,., ---------------~ 
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Figura 6.1 - Rápido del aliviadero - Planta 
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Cuadro 6.2- Flujo al largo del rápido del aliviadero- Caudal de 193 m'ls 
. . .. ·--·-····-

Estaca 
Cota del 

Profundidad 
Velocidad 

rápido promedia Parámetro de 

(m) (m) cavitacíón 
(m) (mis) 
···~-----

0,0 332,72 3,68 10,61 2,40 __ 
···-·-

1--· 11,33 6,9 332,07 3,42 1,88 

13,8 331,41 3,24 11,93 1,68 
. -· ·-

20,7 330,76 3,10 
1 

12,47 1,53 
---·· ~. 

27,6 330,10 2,98 1 12,95 1,41 
~-

34,4 329,45 2.H 13.39 1.31 
41,3 328,79 " 2,79 _ _j_3~-~ 1 ,23_ 

48,2 328,14 2,72 1 14,17 1,16 

1 55,1 327,48 ·-
-·-~· ···--

2 :.t'f'_........+- 14,52 1' 10 
1---· 

62,0 326,83 2,59 14,85 1,05 
··-

68,9 326,18 f---· 2,54 15,17 1 1,00 

75,8 325,52 2,49 15,46 0,96 

82,7 324,87 2,45 15,74 0,92 

89,5 324,21 2,41 16,00 0,89 1/ 1 96 4 323,56 2,37 16,25 0,86 

~0~,3 322,90 2,34 16,49 0,84 

110,2 322,25 2,31 ==¡ 16,72 i 0,81 

117,1 321,60 2,28 ~--16,93 l. 0,79 1 
124,0 320,94 2,25·==t~14_L 0,77 1 
130,9 320,29 ,-~~~~-1 0,75/ 

··-
0,7f ~ 137,8 319,63 '" 2,20 1 17,52 1 

1 144,7 318,98 2,18 1 17,70 o,j2 
' r 151,5 

-~ 

1 17,87 o(.71 318,32 2,16 
.. ,--· 

1 p,69 158,4 317,67 2,14 18,04 
1 

165,3 317,01 2,12 18,19 fl,68 
··-· 

172,2 316,36 2,10 
1 

18,34 0,67 

) 179,1 315,71 2,08 18,49 -L---~-
1 186,0 315,05 2,07 18,62 : 0,65 

~9 
•.. "· --
314,40 2.o5 ___ L~?~i-· ~~--,_ ----· 

1 199,8 313,74 2,04 ! 18,88 ··¡---~:63 
r=--~ 206,7 __ 313,09 " 2,03 1 19,00-+,-·0,62 ··------·· 

L-3.1~ 312,43 2,02 f 19,12 1 0,61 
·--·--r------,--·-·r ·-

~~0,4 311,78 2,00 1 19,23 ' 0,60 

i 
. 

' 227,3 311' 12 1,99 19,34 
1 0,60 

1 1 

~ 

234,2 310,47 1,98 19,44 
1 

0,59 
·--··· 
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1 

Estaca Cota del 
rápido 

(m) 
(m) r----. 

241 '1 309,82 
~-

248,0 309,16 

254,9 308,51 
-~-·-·· 

261,8 307,85 

268,6 307,20 

275,5 306,54 

282,4 
1---

305,89 

289,3 305,24 
~-~ 

296,2 304,58 
~ 

303,1 303,93 

310,0 303,27 

316,9 302,62 

323,8 301,96 
·-

330,6 
f--~ 

301,31 

337,5 300,65 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

~-~---

Profundidad 
Velocidad 
promedia Parámetro de 

(m) (mis) 
cavitadón 

~- - -~-~----

1,97 19,54 0,58 
- ---· 
1,96 19,64 0,58 

-~ -· ~--~--

1,95 19,73 0,57 
e---~ 

1 1,94 19,81 0,57 
·~-

1,94 19,90 0,56 
-

1,93 19,98 0,56 

1,92 20,06 0,55 
~~ 

1,91 20,13 0,55 
·---- ~ ---

1,91 20,20 0,54 
~~ -~ 

1,90 20,27 0,54 
····--··- ~~~ 

1,89 20,34 0,54 
- --

1,89 20,40 0,53 

1,88 20,46 0,53 
- -
1,88 20,52 0,53 

1,87 20,58 0,52 

Cuadro 6.3- Flujo a lo largo de la rápida del aliviadero- Elevación 300 5 

Tiempo de 
Caudal 

Profundidad 
Velocidad 

Efluente promedia Parám tro de cavilación 
recurrencia (años) 

m•Js (m) {mis) 

10.000 62 15,40 0,88 0,81 

8" 39 0,60 13,23 1 '17 

--- 0~,40 _j_ 
-· 

o 21 10,55 1,82 
_j - ·-· 

o 8 0,21 7,22 3,58 ___j 
-----

6.1. CONSIDERACIONES RESPECTO A LA CURVATURA EN 

El rápido del aliviadero presenta una curva horizontal en su 
la estaca 43,4m, con aproximadamente 175,2m de longit 
efectos de sobrelevación causados por fuerza centrífuga, se esti ó el radio de la 
curvatura a través de la ecuación presentada en la publicación "Hidraulic Oesign 
Criteria, Chart 660-1, 1970a" de la institución 'U S. Army Corps of ngineers': 

donde: 

V 2b 
l'ly=

. gR 

l:ly = sobrelevación (m). La sobrelevacion máxima admisible en un cana 
rectangular para condiciones de flujo aceptables es 9% del ancho del canal; 

V= velocidad promedia en canal; 
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b = ancho del canal (m); 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

R = radio de la curvatura (m). 

Para las condiciones presentadas en capitulo 6, la velocidad promedia de 16,2 mis y el 
ancho del rápido de 5, OOm, se verificó que el radio de la curvatura de 300, O O m ofrece 
condiciones adecuadas al flujo. 

7. EVALUACION DE LOS EFECTOS EROSIVOS AGUAS ABAJO DEL ALIVIADERO 

Los efectos erosivos aguas abajo del aliviadero fueron evaluados a través de la 
estimativa de la trayectoria del flujo en la salida del aliviadero y evaluación de la 
profundidad teórica de erosión. La trayectoria de los chorros fue evaluada teniéndose 
en cuenta los efectos de disminución de velocidad debido a la resistencia ejercida por 
el aire. La profundidad de erosión fue analizada teóricamente por la ecuación 
presentada abajo. Esta ecuación es semejante a la ecuación propuesta por Veronese 
(obtenida a partir de estudios en modelo reducido) cambiándose el coeficiente 
multiplicador en función de la calidad del macizo rocoso en la restitución del flujo. La 
ecuación tiene la siguiente forma: 

donde: 

K = coeficiente estimado igual a 1 ,5. Este coeficiente es funció tfe la calidad 
de la roca (K = 1, 5 corresponde a una roca con calidad median 

he= profundidad de erosión con relación al nivel del agua (m); 

q = caudal especifico (m'lslm); 

H = altura de energía (disminuyendo las pérdidas de ca a en la rápida) con 
relación al nivel aguas abajo (m). 

En estos cálculos los caudales específicos del alivi t!ero fueron evaluados 
considerándose un ancho de 5,00 m (en la extremidad ag as abajo de la rápida). El 
Cuadro 7.1 presenta las estimativas de erosión aguas abaj del aliviadero. 

La Figura 7.1 presenta la configuración de los chorros abajo del ali dero (bordo 
inferior hasta la elevación de la erosión calculada) para u valor de ·gu 1 a 1 ,5 (valor 
adoptado) para los siguientes caudales: 2 m'ls, 5 m'ls, m'ls, m'l , 16 m'/s, 21 
m'/s, 33 m'ls, 39 m'/s, 62 m'/s y 193 m'/s. El nivel agu s ab ·o consi erado para el 
cálculo de la profundidad de erosión, teniéndose en a que la estructura de 
disipación se encuentra en la margen del cauce y el ancho de lo mismo es muy largo, 
fue el nivel del terreno en la región del restitución del flujo (259,55m). Se puede 
observar que pueden ocurrir erosiones del macizo rocoso aguas abajo del aliviadero 
pero a una distancia segura de las estructuras. Además la ejecución de una losa de 
protección anclada en la roca junto al pie de la cubeta deflectora ayuda a contener 
eventuales efectos erosivos garantizando la integridad de esta estructura. La fosa pre
excavada fue definida en la elevación 249,5 m, profundidad esta que atiende al criterio 
de 100 años de recurrencia (caudal efluente de 21 m'/s). La fosa de disipación es 
presentada en la Figura 7.2. 
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Cuadro 7.1- Evaluación de la profundidad de erosión aguas abajo del aliviadero- análisis de 
sensibilidad 

··-------------
Energía K= 1,5 

Caudal 
en la Caudal ------

cubeta especifico Profundidad Elevación 
(m'ls) deflectora (m'fslm) de erosión erosión 

(m) (m) (m) 

193 321,84 38,54 27,30 _232,~ 

62 311 '03 12,47 14,22 245,33 

39 307,71 7,88 10,94 248,62 
f.----

33 306,70 6,67 9,94 249,61 
-· . 

21 304,44 4,18 ~251,~1___ 
16 303,51 3,27 252,89 

·- --- . 

10 302,06 1,91 254,61 
··--·-1------ . ---·-'-------

8 301,63 1,52 4,36 255,20 
-------

5 301,02 0,93 3,33 256,22 

2 300,67 0,31 1,85 257,70 

Figura 7.1- Condiciones del flujo aguas abajo del Aliviadero- Centro 

\ 
1 

' - •. _ .. ~_o.-----------'-"-·--.,.----::"-,c.• 

[(fe- 2 m'ls]~// / . _ / 

rrcs m'/s 1 / / / 1 / 1 L~--- / , 1/ 
~--.S] _/ 1 ,/ ! 1• 'lo= 62 m'!s] L2._" 10 m'/s _ / 1 -, -- i l \_~ Q = 39 m3/s i \ 

[ii= 16 m'IS] / 1
1 1

'· J ::v::l 1 O= 193 m'/s '¡\_, - ¡ -.,_ o= 33 m'ls¡ . 
\ 

-.,_ @i: 21 m'ls 1 
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Figura 7.2 -Fosa - Planta 

El. 319,50 / "' 

~EL.309,50 

' -EL. 299,50 

EL. 289,50 

8. CONCLUSIONES 

Se presentaron en esta memoria las principales consideraciones y cálculos 11 vados a 
cabo para el diseño de las estructuras de excedencia de la Presa Palo Redo do. 

Como ha sido presentado el aliviadero posee capacidad de descarga ad cuada para 
la laminación de las avenidas de diseño, incluyendo la Crecida Máxima P obable. 

Con relación a los efectos erosivos aguas abajo se hicieron stimativas de 
lanzamiento y profundidad de erosión para diseñar la fosa pre- scavada en la 
elevación 249,5 m no teniéndose identificada ninguna condición ue pueda llevar 
riesgo a las estructuras de la presa. 
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ANEXO 4.1.3: 

MEMORIA DE CÁLCULO: PRESA P 
OB 

LO REDONDO Y 
')Qli.AtfXII. /A RE S 

OBRA DE TOMA 1 TÚNEL DE RESTITUC/ N
DIMENSIONAMIENTO HIDRÁULICO 
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PROYECTO CHAVIMOCHIC 

PALO REDONDO- OBRA DE TOMA/TÚNEL DE RESTITUCIÓN 

DIMENSIONAMIENTO HIDRÁULICO 

MEMORIA DE CÁLCULO 

1. INTRODUCIÓN 

La sumergencia en la obra de toma, calculada en esto documento, se basa en 
métodos teóricos y experimentos realizados en condiciones ideales de laboratorio. El 
valor real irá sufrir cambios del valor teórico, en función de variaciones constructivas y 
posibles modificaciones futuras en el circuito hidráulico. 

En este informe se presentan los cálculos y criterios considerados para~erificación 
de la sección hidráulica del túnel de restitución que conectará el sistem de aducción 
con el túnel intercuencas, en el estribo derecho de la Presa Palo Redo o. El túnel fue 
diseñado para un caudal de 78 m3 /s. 

2. OBRA DE TOMA 

2.1. DIMENSIONAMIENTO POR SUMERGENCIA 

Para el dimensionamiento de la obra de toma por sumerg cia se utilizó la fórmula de 
J. L. Gordon, que presenta el siguiente criterio para evitar a formación de vórtices: 

S=C'V/(d)0
·
5 

Donde: 

• S .............. .. 

e ........ . 
V, ... 

d .. 

Observación: Ver figura 5.1 en anexo. 

....... sumergencia calculada 

.. coeficiente de aproximación 

velo idad en la sección 

ltura de la sección 

El coeficiente "C" depende de la aproximación del caudal del agua a lo largo de la obra 
de toma. 

J.L.Gordon sugiere: 

Aproximación simétrica 

Aproximación asimétrica ........... . 

La velocidad en la sección de entrada se determina a partir de la fórmula: 
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Donde: 

Q ........ . 

A, .......... . 

d .............. . 
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A,= d*B, 

...... caudal unitario por toma 

. ...... área de la sección 

. ... altura de la sección 

Be ............................................... . . ....................................... largura de la sección 

Con el valor de sumergencia calculado se hace la verificación en relación a la 
sumergencia adoptada. 

Donde: 

NAC=(L.C. Conducto)+(d/2) 

S,ct=(NAM.min)-(NAC) 

S,ct>S 

NAM.min .............................. . .................................. nivel mínimo aguas arriba 

N.A.C .......................................................... nivel de la parte más alta del conducto 

LC. Conducto .................... . .. línea de centro del conducto 

S,d·········································· . .................................... sumergencia adoptada 

2.2. PARÁMETROS UTILIZADOS 

Debido la central tener grandes variaciones de nivel y consecuentem nte variaciones 
del caudal, fue determinado un valor conservador del caudal para cál ulo: 

Q ........ ··················· ............................. 78 m3 /s 

Este caudal se estimó como siendo el caudal a ser turbinad en la caída de nivel 
mínimo de aguas arriba, considerando la turbina comp lamente abierta, sin 
considerar otras posibles restricciones operativas. Es por lo tanto un valor muy 
conservador. 

En este caso los valores adoptados para el cálculo son: 

C. 

d .. 

NAM.min 

LC. Conducto .................. . 

......................... 0,72 

. ..... 5m 

. ........ .4,5 m 

................... 290,00 msnm 

.................. 281,50 msnm 

Para las condiciones elegidas, se llega a los siguientes resultados: 

A, 

S 

N.A.C ............................................. . 
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........ 6,00 m 

La Figura 2.1 presenta el croquis de la obra de toma. 

Figura 2.1- Croquis de la Obra de Toma 

' w ]~-~ --¡__.:.,, 

t;/ -

V 

3. TÚNEL DE RESTITUCIÓN 

3.1. CARACTERISTICAS DEL TÚNEL DE RESTITUCIÓN 

El túnel de restitución presenta sección de excavación y revestimiento en el piso 
conforme presentada en la Figura 3. 1. 
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________________________ ___] 

Figura 3.1 - Sección Transversal del Túnel de Restitución 

¡-·-··· 7,00--·-----¡ 
...,.--- .. /-------~ 

/ ~'\r 
1 < 
1 1 
1 1 

Roca 

1 1 
1 ! 
1 1 
1 1 
\ 1 

\, 1 rR7,00 / 
_¡_ \ f 1 

0,2or ' h rffi·r::~m;~ón 

7,00 

La excavación comprende una sección con 7,00 m de ancho y "Z,OO m de altura siendo 
en formato arco-herradura con piso horizontal en la cota d punto más bajo de la 
sección. En términos de revestimiento el piso present una losa de concreto 
convencional de 0,20 m de espesor. Las paredes y la bóve a presentan revestimiento 
en concreto lanzado con fibra metálica determinado a t avés de la geología local, 
estimado porcentualmente en 28% de roca tipo 11, 55% e roca tipo 111, 12% de rica 
tipo IV y 5% de roca tipo V. Para los cálculos hidrá licos, esto revestimiento fue 
considerado conforme presenta la Figura 3.2. El Tún 1 de Restitución presenta una 
pendiente de 0,13%, longitud de aproximadamente 90 m con elevación 257,7 m 
aguas arriba y 254,1 m aguas abajo. 

Esquemático 

1 
\_ OC.<e.~e>O 

::~::~.~ 
"Or><r~or:.. 

L"'-'W<O'l 
,,..~·-···-

1 ''" 

1 

L-~-==~===~- . . 
1 "'-'' L 712.25 ___ · ___ ¡_,_,ioj"'·sol .. l'~4Q..L_. __ ~~--.:._.....L__og~ ____ ..J 

3.2. 

28% TIP_O 11: 55% TIPO 111: 12% TIPO IV·, 5% TIPO V 

CAPACIDAD DE DESCARGA DE LA SECCIÓN 

La sección del túnel de restitución fue evaluada teniéndose en cuenta que para el 
caudal de diseño el flujo sea con superficie libre, garantizando una área libre para 
aeración de al menos 20% de la área mojada en la sección. 
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Las pérdidas de carga distribuidas fueran calculadas por la ecuac1on de Manning
Strickler, habiendo sido adoptado un coeficiente de Strickler K= 33 m 113/s (coeficiente 
de Manning n = 0,0303 m-113 s) para la superficie en roca, un coeficiente de Strickler K 
= 70 m113/s (coeficiente de Manning n = 0,0143 m-113.s) para concreto convencional y 
un coeficiente de Strickler K = 45 m 113fs (coeficiente de Manning n = 0,0222 m-113.s) 
para concreto lanzado. La reducción de la sección hidráulica fue considerada 
teniéndose en cuenta los tratamientos. Para las secciones con tratamiento en concreto 
lanzado con espesor de 20cm considerase una diminución de la rugosidad, 
adoptándose un coeficiente de Strickler K = 45 m 113/s (coeficiente de Manning n = 
0,0222 m-113_s e, para esto caso, correspondiente a una altura de rugosidad promedia 
de aproximadamente 4 cm). Para otros espesores de tratamiento no se consideró una 
mejoría en las condiciones hidráulicas de la sección. 

Considerándose las características de los tipos de revestimientos se calculó el 
coeficiente de Manning equivalente en la sección basándose en la siguiente expresión: 

donde: 

nequiv = coeficiente de Manning equivalente (m-113.s); 

P1 = perímetro de un trozo i (m); 

n1 =coeficiente de Manning del trozo i (m-113.s) 

Considerándose las características de revestimiento de los túneles, 1 pendiente y las 
características geométricas de las secciones se calculó los tirantes lo largo del túnel 
para el caudal de diseño (78m3 /s)_ Para evaluación de los tir tes se calculó el 
remanso ("S! andar! Step Melhod') dentro del túnel de restitució y dentro del túnel 
intercuencas, teniéndose en cuenta que no hay estructura de co role aguas abajo del 
túnel intercuencas. En el cálculo del remanso se verificó las e ndiciones de energía 
mínima del flujo y los tirantes en las diversas secciones de cálc lo. 

Así, se avaluó si los criterios estaban satisfechos. La ob ención de la curva de 
descarga del túnel de restitución comprende el cálculo del emanso ("Standart Step 
Method') para varios caudales en el tramo. 

El Cuadro 3.1 y la Figura 3.1 presentan la curva de descarga del túnel de restitución. 

Cuadro 3.1 - Curva de descarga del Túnel de Restitución 

-· .. 

' Caudal Elevación i 
1 (m'/s) (m) 
'----~-

1,00 257,90 
~----- ~~--

10,00 259.10 
----· ··-

20,00 259,83 
¡---

30,00 260,45 
---

40,00 261,02 
~-

50,00 261,56 

60,00 
~--

262,10 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

-----· -----·-
Caudal Elevación 
(m'ls) (m) 

--~-

70,00 
·--

78,00 

80,00 

90,00 

100,00 

110,00 279,04 
---

Gráfico 3.1 - Curva de descarga del Túnel de Restitución 
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4. CONCLUSIÓN 
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Concluimos, por lo tanto, que la sumergencia adoptada para el proyecto es 
suficientemente segura y, como ha sido presentado, el túnel de restitución diseñado 
posee capacidad de descarga adecuada para descargar el caudal de diseño. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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AN 

MEMORIA DE CÁLCULO: PRESA PALO REDON O Y 
OBRAS AUXILI RES 

TRATAMIENTOS GEOTÉCNICOS 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA J 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

------~ . ~--

GENERAL 

TRATAMIENTOS GEOTÉCNICOS 

MEMORIA DE CÁLCULO 

1. INTRODUCCIÓN 

Este informe presenta el dimensionamiento de los tratamientos de las excavaciones 
subterráneas y a cielo abierto, el cual es basado en la clasificación RMR de los 
testigos de los sondeos ejecutados en la zona de la presa, en los perfiles topográficos 
de los túneles y en el mapeo geológico ejecutado a lo largo de los 2.700m del túnel 
intercuencas después del emboque en el valle de la Quebrada Palo Redondo. 

Para la definición de los sostenimientos se utilizarán los métodos usuales de 
dimensionamiento empírico basados en clasificaciones del macizo rocoso como el 
índice 'Q" de Bartonel al (1993) (2] e índice RMR de Bieniawski (1989) {1]. 

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

3. 

Estos documentos fueron utilizados como referencia: 

1307 -PR-0-BA-801-00-C-12-DE-0002- General( Ubicación de S ndeos 

1307-PR-0-BA-801-00-G-00-DE-0005- Plinto 1 Sección Geoló ica 

PARÁMETROS DE TRATAMIENTOS DE LAS EXCAVACIOf S SUBTERRÁNEAS 

Todos los testigos de sondeos ejecutados en la zona de 1 presa fueron clasificados 
de acuerdo al método RMR [1]. Los valores RMR fueron Ir nsformados en valores 'Q" 
para el dimensionamientos de los tratamientos de las exca aciones subterráneas. 

Interrelación entre Q and RMR: 

RMR = 9 ln(Q) + 44 

Q = e (RMR~441¡g 

donde e= 2,71828 ... (constante Euler) 

Como premisa fueron adoptadas las siguientes clases de tratamiento 

----·-~~-~-~ 

Clasificación Geomecánica - Q and RMR 
·-··--·-~ -. -·------.-----

Tipo lndice "Q" lndice RMR 

2 5- 50 61 - 80 
--------··- -

3 0,7-5 41-60 
f--- ----+--- ---1 l__ 4 0,07-0,7 21-40 

[__~----~J.._ __ < __ o_, o_7_.L, ____ <_2_o 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Paredes: 

Ow =50 (cuando 0>10) 

Ow = 2.50 (cuando 0,1<0<10) 

Ow = Q (cuando 0<0, 1) 

donde Qw es el parámetro O para paredes 

Longitud de Jos pernos de anclaje: 

Lb= 2 + (0.15 B/ESR) 

donde: 

Lb es la longitud de los pernos de anclaje 

B es el diámetro en metros 

ESR es el factor de seguridad de soporte de la excavación 

3.1. TÚNEL PROVISIONAL 

~--~==._:::::"a':::--~T~=="u'-':·_n:e~I~P~r~o:':v~is'-':io:'::n::':a~l=:::;--¡ r O)=Sjm~ Tóool Pmvloloo•l ,---~ 

']."' '"' . ·.· 1 

!~ t,,.i~ -) 1 \ r-"-
1 L \-¡~~ ',_

1 L 1 3,29~=::;~1-;---.. ---;:c--;-;c:--t---- ·.--.----i=----c-c-=---------i 
0 = 4,50m; Pt= 12,04m; Pb= 7,54m; Pp= 4,50m 0. = 5,50m; Pt= 17,28m __ 

-~ 

a) SPAN/ESR = 4,50/1,0 => 4,50 

b) SPAN/ESR = 5,50/1 ,O=> 5,50 

a) Lb= 2 + (0, 15 B/ESR) => 2,67- 3.0m 

b) Lb= 2 + (0, 15 B/ESR) => 2,82m -3,0m 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

a) Túnel Provisional 

Tipo 11: 5- 50 

Bóveda: 

5 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3,0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 2,4m (ábaco) 

Número de pernos: 7,54m/2,4m +1 = -3 pernos 

Paredes: 

Sin concreto lanzado y pernos de anclaje 

Tipo 111: 0,7-5 

Bóveda: 

5cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3,0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 2,0m (ábaco) 

Número de pernos: 7,54m/2,0m+1 => -4 pernos 

Paredes: 

5 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3,0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 2,2m (ábaco) 

Número de pernos: 4,5/2,2m => -2 (1-1) pernos 

Tipo IV: 0,07- O 7 

Bóveda: 

1 O cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3,0m, pernos de anclaje pasivos; 

E= 1,4m (ábaco) 

Número de pernos: 7,54m/1 ,4m +1 => -5 pernos 

Paredes: 

1 O cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L = 3, O m, pernos de anclaje pasivos; 

E= 1,6 (ábaco) 

Número de pernos: 4, 5/1,6 => -4 (2-2) pernos 

Tipo V: <0,07 

;¡ 
;¡ 
~ 

•·<~·~'·en~--~ 
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_ __¡______ PROYECTO CHAVIMOCHIC _j 

Bóveda: 

20 cm de concreto lanzado con malla metálica; 

Cerchas metálicas (perfil H) espaciados a cada 1m. 2 pernos para anclar las 
cerchas metálicas. 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E= 1,0m (ábaco) 

Número de pernos: 7,54m/1m+1 = -8 pernos 

Paredes: 

20 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E= 1 ,2m (ábaco) 

Número de pernos: 4,511+1,2 = -4 (2-2) pernos 

b) Shaft Túnel Provisional 

Tipo 111: O, 7- 5 

5 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L=3,0m, pernos de anclaje pasivos 

E= 2,0m (ábaco) 

Número de pernos: 17 ,28/2m => -8 pernos 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCH!C 

3.2. TÚNEL DE ADUCCIÓN 

1--~·~~ 

l---~~~_j 
l-.-·~'2"... .. ___ J 

0 = 5,50m; PI= 14.71m; Pb= 9,21m; Pp= 
5,

5
om 0 = 5,2m; PI= 13,37m Pb= 8, 17m Pp= 5,20m 

c)Túnel de aducción 0 10Om d) Shaft 7 10x5 50m"' 
¡-~~~~~~~~~~t---~~~======~~--~ 

l -~~~¡·l 
1 ~. ·¡ i 
1 

J-·-·+-·-~-L --~,,.DO_ ---~-J 
0- 10,00m; Pt- 25,71m; Pb- 15,71m; Pp= 

__________ __c1.0c.•c=Occ.m'---.-~------..L---------------- __ ......J 

a) SPAN/ESR = 5,50/1 ,O => 5,50 

b) SPAN/ESR = 4,80/1 ,O=> 4,80 

e) SPAN/ESR = 10,00/1 ,O => 10,00 

d) SPAN/ESR = 5,50/1,0 => 5,50 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA j 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DÉÍ.. 1 

a)Lb = 2 + (0, 15 B/ESR) => 2,82m -3,0m 

b) Lb= 2 + (0, 15 B/ESR) => 2,69m - 3.0m 

e) Lb= 2 + (0, 15 B/ESR) => 3,50m 

d) Lb= 2 + (0, 15 8/ESR) => 2,82m -3,0m 

a) Túnel de aducción 0 5,5m 

Tipo 11: 5- 50 

Bóveda: 

PROYECTO CHAVIMOCHIC __j 

5 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E= 2,4m (ábaco) 

Número de pernos: 9,21m/2,4m +1 =- 4 pernos 

Paredes: 

Sin concreto lanzado y pernos de anclaje 

Tipo 111: 0,7-5 

Bóveda: 

5cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 2,0m (ábaco) 

Número de pernos: 9,21m/2,0m +1=> -5 pernos 

Paredes: 

5 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 2,2 (ábaco) 

Número de pernos: 5,5/2,0m => -2 (1-1) pernos 

Tipo IV 0,07-0.7 

Bóveda: 

1 O cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3,0m, pernos de anclaje pasivos; 

E= 1 ,4m (ábaco) 

Número de pernos: 9,21m/1,4m +1= -7 pernos 

Sobre W 02: PROPUESTA 
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Paredes: 

1 O cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E= 1,6 (ábaco) 

Número de pernos: 5,5/1,6 => -4 (2-2) pernos 

Tipo V: <0,07 

Bóveda: 

20 cm de concreto lanzado con malla metálica; 

Cerchas metálicas (perfil H) espaciados a cada 1m. 2 pernos para anclar las 
cerchas metálicas. 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 1 ,Om (ábaco) 

Número de pernos: 9,21 m/1 m +1 => -9 pernos 

Paredes: 

20 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 1,2 (ábaco) 

Número de pernos: 5,5/1,2 => -4 (2-2) pernos 

b) Túnel de aducción 0 5,2m 

Tipo IV: 0,07- O, 7 

Bóveda: 

1 O cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 1 ,4m (ábaco) 

Número de pernos: 8,17/1,4m +1 => -6 pernos 

Paredes: 

1 O cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 1,6 (ábaco) 

Número de pernos: 5,2/1 ,6=> -4 (2-2) pernos 

Sobre W 02: PROPUESTA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 

CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

1 

Tipo V: <0,07 

Bóveda: 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

20 cm de concreto lanzado con malla metálica; 

Cerchas metálicas (perfil H) espaciados a cada 1m. 2 pernos para anclar las 
cerchas metálicas. 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 1m (ábaco) 

Número de pernos: 8, 17m/1m +1 => -8 pernos 

Paredes: 

20 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 1,2 (ábaco) 

Número de pernos: 5,2/1,2 => -4 (2-2) pernos 

e) Túnel de aducción 010,00m 

Tipo V: <0,07 

Bóveda: 

20 cm de concreto lanzado con malla metálica; 

Cerchas metálicas (perfil H) espaciados a cada 1m. 2 pernos pa anclar las 
cerchas metálicas. 

L= 3. 5m, pernos de anclaje pasivos; 

E= 1m (ábaco) 

Número de pernos: 15,71 m/1 m=> -16 pernos 

Paredes: 

20 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3.5m, pernos de anclaje pasivos; 

E= 1,2(ábaco) 

Número de pernos: 10,0011,2 => -8 (4-4) pernos 

Número de pernos: 4,8011,2 => -4 (2-2) pernos 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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d) Shaft Túnel Aducción 

Tipo 11: 5-50 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

--------------

7 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3,0m, pernos de anclaje pasivos 

E = 2,4m (ábaco) 

Número de pernos: 25,20m/2,4m=- 10 pernos 

• Tipo 111: 0,7-5 

1 O cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L=3,0m, pernos de anclaje pasivos 

E = 1,9 (ábaco) 

Número de pernos: 25,20/2,0m => -12 pernos 

Tipo IV: 0,07-0.7 

15 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3,0m, pernos de anclaje pasivos. 

E= 1,4m (ábaco) 

Número de pernos: 25,20m/1 ,5m => -16pernos 

3.3. TÚNEL DE RESTITUCIÓN 

~----------------

a)Túnel de Res_titución 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 



~~~ --- - ------------

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

a) SPAN/ESR = 7,7011,0 = 7,00 

a) Lb= 2 + (0.15 BIESR) => 3, 15m -3.0m 

a) Túnel de restitución 

Tipo 11: 5 -50 

Bóveda: 

5 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3,0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 2,4m (ábaco) 

Número de pernos: 11, 73mf2,4m +1 =- 5 pernos 

Paredes: 

Sin concreto lanzado y pernos de anclaje 

• Tipo 111: 0,7-5 

Bóveda: 

7 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 2,0 m (ábaco) 

Número de pernos: 11 ,73m/2,0m = -6 pernos 

Paredes: 

7 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 2,2 (ábaco) 

Número de pernos: 7,0/2,2m => -4 (2-2) pernos 

Tipo IV: 0,07-0.7 

Bóveda: 

15 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3,0m, pernos de anclaje pasivos; 

E= 1 ,4m {ábaco) 

Número de pernos: 11 ,73m/1 ,4m => -8 pernos 

1 
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Paredes: 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

15 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E= 1,6 (ábaco) 

Número de pernos: 7,0/1,6 => -4 (2-2) pernos 

• Tipo V: <0,07 

Bóveda: 

20 cm de concreto lanzado con malla metálica; 

Cerchas metálicas (perfil H) espaciados a cada 1m. 2 pernos para anclar las 
cerchas metálicas. 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E= 1 ,Om (ábaco) 

Número de pernos: 11, 73m/1 m => -11 pernos 

Paredes: 

20 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 1,2 (ábaco) 

Número de pernos: 7,0/1,2 => -6 (3-3) pernos 

34. TÚNEL VERTEDERO 

a )Túnel Vertedero 

0 = 5,80m; Pt= 16, 16m; Pb= 10,36m; 
-------'-P-"--=5J8m _____ _ 

a) SPANIESR = 5,8,0011 ,O=> 5,8 



CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

a) Túnel vertedero 

Tipo 11: 5- 50 

Bóveda: 

5 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L=c 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 2,4m (ábaco) 

Número de pernos: 10,36ml2,4m +1=- 4 pernos 

Paredes: 

Sin concreto lanzado y pernos de anclaje 

Tipo 111: 0,7-5 

Bóveda: 

7 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 2,0m (ábaco) 

Número de pernos: 10,36m/2,0m => -5 pernos 

Paredes: 

7 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L'= 3,0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 2,2 (ábaco) 

Número de pernos: 5,8/2,2m = -2 (1-1) pernos 

• Tipo IV: 0,07-0.7 

Bóveda: 

15 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3,0m, pernos de anclaje pasivos; 

E= 1,4m (ábaco) 

Número de pernos: 1 0,36m/1 ,4m = -7 pernos 

Paredes: 

15 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 1,6 (ábaco) 

Número de pernos: 5,8/1,6 => -2 (1-1) pernos 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Tipo V: >0,07 

Bóveda: 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

20 cm de concreto lanzado con malla metálica; 

Cerchas metálicas (perfil H) espaciados a cada 1m. 3 pernos para anclar las 
cerchas metálicas. 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 1 ,Om (ábaco) 

Número de pernos: 10,36m/1m=> -9 pernos 

Paredes: 

20 cm de concreto lanzado con fibras metálicas; 

L= 3.0m, pernos de anclaje pasivos; 

E = 1,2 (ábaco) 

Número de pernos: 5,8/1,2 => -4 (2-2) pernos 

4. TALUDES DE EXCAVACIÓN EN ROCA 

4.1. ANALISIS 

Secciones ti picas fueron analizadas para la caracterización de las excava ones de los 
taludes en roca: 

Portales del túnel provisional y de aducción 

Las excavaciones del portal del túnel provisional serán echas en rocas 
vulcanosedimentares de la Formación Chicama - capas d lutitas y limolitas, 
capas de areniscas e intercalaciones de rocas andesitica . Los taludes serán 
excavados en roca medianamente alterada y fracturada, con inclinaciones de 
0.25H:1V y bermas de 6m a cada 12m. 

Portal del túnel de restitución 

Las excavaciones del túnel de restitución s án hechas en rocas 
vulcanosedimentares de la Formación Chicama - e pas de lutitas y limolitas, 
capas de areniscas e intercalaciones de rocas an síticas. Los taludes serán 
excavados en roca medianamente alterada y fract rada, inclinaciones de 
0.25H:1V y bermas de 6m. 

• 

Portal y taludes del túnel vertedero 

Las excavaciones del portal del túnel vertedero serán hechas en rachas vulcánicas 
del Grupo Casma - lavas de andesitas. Los taludes serán excavados en roca 
medianamente alterada y fracturada, con inclinaciones de 0.25H:1V y bermas de 
3,0m a cada 1Om. 

Excavaciones para el plinto 

Las excavaciones resultantes de la excavación del plinto serán hechas en rocas 
vulcanosedimentares de la Formación Chicama en la margen derecha y rocas 
andesíticas de Grupo Casma en la margen izquierda. Los taludes 
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excavados en roca medianamente alterada y fracturada, con inclinaciones de 
1H:1V. 

Excavaciones para el shaft del túnel de aducción 

Las excavaciones para el shaft del túnel de aducción serán hechas en rocas 
vulcanosedimentares de la Formación Chicama - capas de lutitas y limolitas, 
capas de areniscas e intercalaciones de rocas andesíticas. Los taludes serán 
excavados en roca medianamente alterada y fracturada, con inclinaciones de 
0.25H:1V y bermas de 3m. 

4.2. ANALISIS DE LOS RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

Los tratamentos de los taludes fueron definidos empíricamente, seguindo el critério de 
Romana (1993). Este criterio toma en cuenta la geometría de los taludes, la 
orientación de la familia principal de las discontinuidades y la calidad del macizo 
rochoso 

La Tabla 4.1 presenta el sumario de los tratamientos definidos para los taludes 
rocosos del proyecto Palo Redondo. 

Tabla 4.1 -Sumario de Jos tratamentos de Jos taludes excavados en roca 

Talud e excavado 

Portal del túnel 
provisional y de 

aducción 

Anclaje Pasivas 

Anclaje 

Activas 

Longitud de 4m Longitud de 6m 
espaciadas a espaciadas a 

cada 2,0m cada 1,0m en 
(aplicados en un dos líneas 

--+-
80% del área) tresbolillo 

Portal del túnel de 
restitución/casa de 

máquinas 

Longitud de 4m Longitud de 6m 
espaciadas a espaciadas a 

cada 2,0m cada 1,0m en 
(aplicados en un dos líneas 

Drenes 

Longitud de 2m 
espaciadas a e a 
4,0m (aplicado en 
un 50% del ea) 

Longitud e 2m 
espaciad a cada 
4,0m (ap cados en 
un 50% del área) 

oncreto 
anzado con 

fibras 
metálicas 

7cm de 
espesor 

aplicados en 
toda el area 

7cm de 
espesor 

aplicados en 
total del area 

80% del área) tresbolillo 
---'----!--- ---r--·+-----1 ------1 

Portales del túnel 
vertedero 

Longitud de 4m Longitud de 6m 
espaciadas a espaciadas a 

cada 2,0m cada 1,0m en 
(aplicados en un dos líneas 

7cm de 
espesor 

aplicados en el 
total del area 

50% del área) tresbolillo 
-----··· 1-·-----·-" 

1 

1 

Excavaciones del 
plinto 

-----·--

Longitud de 4m 
espaciadas a 

cada 2,0m 
(aplicados en un 

50% del área) 
--'---

Longitud de 2 , 
espaciadas a e da 1 

4,0m (aplicado en 
un 50% del área) 

7cm de 
espesor 

aplicados en el 
total del area 

,~,-,,~~ . .,, .. ,,_~,·~·-e---_. .. ~---··--"-"''"-'-"'"~-·--·;o';' e 
t~·;.;;-'~--·-""''''"'·''~.,.--
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5. TRATAMIENTOS DE LA PRESA 

5.1. CORTINA DE INYECCIONES 
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En la cortina de inyecciones ejecutada a lo largo de la extensión del plinto en roca se 
usó el criterio de una linea central continua constituida por inyecciones obligatorias 
(exploratorio, primario, secundario y terciario), con diferentes profundidades y dos 
lineas de inyecciones de consolidación, siendo que una linea será ejecutadas aguas 
abajo y una aguas arriba de la línea central. 

El espaciamiento entre las inyecciones de la linea central es de 24m para los 
exploratorios, Bm para los primarios, Bm para los secundarios y 4m para las 
inyecciones terciarias. La sección de la presa fue dividida en tres tramos, el primero 
correspondiente al tramo inferior, donde se fijó una carga hidráulica media de 76m; 
para la segunda sección se fijó una carga hidráulica media de 70m y la tercera 
sección se utilizó una carga hidráulica media de 30m. 

Las lineas de consolidación están compuestas por inyecciones espaciadas a cada 2 m 
con 1 O m de longitud. 

A continuación se muestra el cálculo realizado para la obtención de las cantidades de 
materiales: 

Tabla 5 1 -Cantidades de materiales necesarios en la cortina de inyecciones y 
Profundidades(m) / 

Exploratorio(0.7H) Primario (0.5H) Secundario(0.4H) Te~ario(0.3H) ,--+-.:. ---· ... ......:.¡ 

f-·Z_1_t---··-6_4 ____ + ___ 4_6 __ + _____ 3_7 _____ ¡_ ~~ 
Z2 50 35 28 20 =J 

:=.z·--_3-..J.+_,...-~-----=--=--=--·=2_o_= __ -==--==--~=--==-~=---1 __ -s~=-=--==~I_-_-_-_1_2_--+/_J ____ 1_o_--. 
Cantidades / 

~-------¡--··· ··---+-,---------
Exploratorio(0.7H) Primario (0.5H) Secundari<t0.4H) Terciario(0.3H) 

...---1-..:...·---..C...--' ¡..----·~·- -----¡.:_-+----'--.:..! 
Z1 .. 23 44 67/ ¡--..-¡-.-

133 

;: : 1: ··-·+1~-----'----~-:_j 
,----------------·----···· ""7'"'~'--'ir----··---

'-· Longitudes(m) . -rlj·-------j 

Exploratorio(O. 7H) 
,--+-

1 ,_, __ "" Z2 450 
-+--·--·---t-

Z3 200 

Primario l 
(0.5H) _jl>.:cundario50.4~_)__:¡::erciario~0.3H~ 

1320 1 13~~--. 15~:3__-
525 1 644 900 ··-
285 1 324 560 ____ L_ ________ _L _______ ____ 



6. REFERENCIAS 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
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Consumo Impermeabilización (kg/m) 50 
----·--··------

Consumo Consolidación (kgim) 50 
--------~----------

Consumo Total de Cemento (kg) 685.000 

[1] Bieniawski, Z.T. 1989. "Engineering rock mass classifications". New York: Wiley. 

[2] Grimstad, E y N. Barton, 1993. "Updating of the Q-System for NMT". Proc. of the 
lnternational Symposium on Sprayed Concrete - Modern Use of Wet Mix Sprayed 
Concrete for Underground Support, Fagernes. Os/o: Norwegian Concrete Assn. 
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1 

ANEXO 4.1.5: 

MEMORIA DE CÁLCULO: PRESA PAL ED NDO Y 
OBRAS AU lLIARES 

ESTABILIDAD DE TALUDES 
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1. INTRODUCIÓN 

PRESA PALO REDONDO 

ESTABILIDAD DE TALUDES 

MEMORIA DE CÁLCULO 

Este documento presenta los estudios de estabilidad de los taludes y el análisis de las 
deformaciones de la presa de grava con cara de concreto del Proyecto Chavimochic. 

Además son descritos los criterios de diseño, condiciones cargas, parámetros 
geotécnicos de los materiales y metodología de cálculo utilizado en las simulaciones. 

2. ANÁLISIS DE ESTABILIDAD DE LOS TALUDES 

2.1. CONDICIONES DE CARGA Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN 

Los análisis de estabilidad de la presa de enrocamiento con cara de con eto fueron 
realizados para tres tipos de cargas diferentes: 

Final de Construcción 

Esta condición de análisis simula una situación en la que el cuerp de la presa se 
encuentra construido y la Josa de concreto no está ejecutada. 

Régimen Permanente 1 Operación 

En esta condición de análisis se verificó la estabilidad del t ud de aguas abajo 
considerando que la presa se encuentra en pleno funciona 1ento con el nivel de 
agua normal en la elevación 344,00. 

Régimen Permanente 1 Operación con Sismo 

Considera el caso de carga de operación junto a la ocurr ncia de un sismo con 
ah= 0,20g, donde "g" es la aceleración de la gravedad y " " el e eficiente de 
aceleración horizontal para el análisis seudo estático. 

La definición del coeficiente sísmico y el estudio correspondí te para su 
determinación se encuentran presentados en el Informe de Estudio e Factibilidad 
del Embalse de Palo Redondo (Volumen IV: Sismicidad) de agosto e 1990. 

El Cuadro 2.1 presenta un resumen de los factores de seguridad requeridos en cada 
una de las condiciones de carga descritas arriba. 
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Cuadro 2.1 -Criterios de aceptación. 

Condiciones de Carga -- Fact~~es de Segurida~j 
Requeridos 

--------+--------- . 
Final de Construcción 1,3 
Operación +~~- 1-'--5~~- __j 
Operacio-. n_c_o_n_S-is-mo~~~~-+~- 1~~---_j 

----

Para los análisis de estabilidad de taludes fue aplicado el método de equilibrio límite 
empleándose el proceso analítico propuesto por Spencer, utilizándose el programa de 
computador SLOPE/W, de GEO-SLOPE (Canadá) [1]. 

2.2. SECCIÓN ANALIZADA 
1 

La sección utilizada para los análisis de estabilidad de la presa se mue ran en los 
planos de diseño respectivos 

Basado en los sondeos existentes a lo largo del eje del plinto, la espes ra del aluvión 
fue estimado en 15 metros, seguido por una camada de aproximadam te 5 metros de 
roca descompuesta y, en seguida, la camada de roca firme. 

2.3. PARÁMETROS GEOTÉCNICOS DE LOS MATERIALES 

Los parámetros de los materiales se estimaron con base n la experiencia de 
utilización de materiales similares en otros trabajos y en los e sayos disponibles. La 
envolvente de las gravas fue obtenida del artículo de LEPS [2 , del cual se utilizó una 
envolvente intermediaria, presentada en la Figura 2.2. 

Figura 2.2 - Envolvente de las gravas. 
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El Cuadro 2.2 muestra los parámetros adoptados en los análisis. 

Cuadro 2.2 Parámetros geotécnicos de los materiales 

r· 
. -''"""" - -.. ·-r-· 

Peso 
Cohesió 

Material específico 

[ (kN/m 3
) 

(kPa) 
n Ángulo de 

fricción (") 

1A- limo y arena fina 19 5 35 
.. .• 

1 B · randon 19 o 
2A- filtro de grava fina 19 ' o 
--· . . . 

1 

40 
.. ·-

35 _ __¡___ --
2B- transición de grava arenosa 19 5 38 

-·· . 

1 3B -grava arenosa bien graduada 21 o Env. leps 
intermediaria 

.. --··· ·---

3C - grava arenosa bien graduada 21 o 
·-· . 

Env. lfPS 
interm,l"diaria 

3D- grava gruesa seleccionada 22 o ~~~1Leps in ediaria 

Aluvión (fundación) 20 10 1 35 

2.4. RES ULTADOS OBTENIDOS 

todas las condiciones examinadas En 
crrcu 
enco 

fueron encontradas s perficies de ruptur a 
d lares, las cuales se presentan en el anexo, junto los actores de segurida 

ntrados en cada caso. 

1 Cuadro 2.3 se enumeran los factores críticos de seg En e 
es tu dio, junto con el factor mínimo de seguridad exigido. 

ridad obtenidos en es! e 

Cuadro 2.3 - Resultados de los análisis de esta ilidad 

Condiciones de carga 

Final de construcción . talud aguas arriba 

Factores de 
seguridad requerí 

1,30 

. 

-·-· -·· ····---·-· ----·--····· 

Operación· talud aguas abajo 1,50 

I.W 
/ F2 

l 

r)::tores de 

1 
seguri ~ad obtenidos 

1 
1,51 

··--···----

1,76 
~--· 1 --··· 

Operación con sismo· talud a_guas aba¡o .L.--···· 1,20 

3. ANALISIS DE LAS DEFORMACIONES 

Las deformaciones inducidas por un sismo son de 
sismorresistente debido a que las mismas put;l.l~,, 
presas. . ....•....•. -·· .,\19; o 
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movimientos del talud pueden causar la perdida de 
revancha o bordo libre del coronamiento de la cortina, mientras que asentamientos 
importantes pueden resultar en el sobrepaso por el agua y la posible erosión del talud 
de la presa. 

En el Cuadro 3.1 se presentan los datos de un número importante de presas que 
incluyen la magnitud del sismo, la máxima aceleración en la base denominada PGA, el 
asentamiento en el coronamiento, el valor del asentamiento relativo 
(asentamiento/altura cortina) y el índice ESI (índice de severidad) propuesto por el 
Bureau of Reclamation [3] calculado en función de datos verdaderos medidos. 

Cuadro 3.1 - Deformaciones Inducidas por Sismos en Presas de Enrocamiento. 

EARTHQUAKo INOUCED DEFORMATION OF ROCKflll OAMS 

Crest Relativo Earlhquake 
Nameo!Dam Locatmn D•m lypa DH. m AT. m Name ol Earthquake Yeer Magnilude PGA. 9 Set'menl Set'mll"nl Sevsri!y 

cm % lndex. 

Maklo Ja¡¡ao ECRD 71.4 28.7 Naganoken 1984 6.8 057 50.0 "V .. CogoH Chi~ CFRD 85.4 0.0 Ulapei 194:! 7.9 0.20 37.8 0.44 7.86 
La Villta Maxico ECRO 60.1 75.3 Mi ch. -Guerrem 1985 8_1 0.13 32.9 0.2 6.07 
Pafllabangan Pñi~\ppir.eS- ECRO 114.3 0.0 Philip?ines 1S90 7.7 0.51) o. 19,01 
Aya Phili¡lpill<S ECRO 102.1 0.0 Philippines 1990 7.7 0.58 .20 19.01 
tos Angeles California ECRD 47.3 o. o Northrldg<~ 1994 6.7 0.43 0.19 4.58 
Metahlne New Zoalond ECRD 86.0 ? Edg<~euml>e 1987 6.3 0.33 1.92 
Oiayo PhiHpplnos ECRO 60.1 0.0 Phnippines 1S90 7.7 0.38 0.11 12.45 
Namioka Japan ECRD 52.1 0.0 Nihonkai-Chubu \983 7.7 o.oa 0.11 2.62 
La Wlila Mex.ico ECRO 60.1 75.3 Playa Azul 1981 7.3 0.()9 0.11 1.9$ 
Minase Japan CFRD 67.1 ? Nlgata. 1!1)4 7.5 0.00 2.16 
la Villila Mexico ECRD 60.1 75.3 "' 1005 7.5 O.D4 0.09 1.0$ 
Ellnrte.:nillo MexiCó ECRO 146.0 0.0 rla 1979 7.6 0.12 0.09 3.57 
North Oike (LA) ca!Ocmi¡ ECRD 35.7 0.0 Northridge 1994 6.7 0.42 0.09 4.47 
Ellnfleroll!o Mex.lco ECRD 146.0 0.0 Mlct\A3uettero 1985 8.1 0,13 !1.0 0.06 6.07 
San Justa Ca!Oornl• ECRD 39.9 14.0 lofna Prieta 1989 1.1 02S 3.7 0.07 4.57 
Cenil! Phll~pln<s ECRO 70.1 0.0 Phir:ppioes 1S90 7.7 0.38 4.3 0.06 12.45 
Leroy Andecson Calitomia ECRO 71.6 0.0 Larna Pri~Ma 1S3S 7.1 O.lll o 0.06 4.57 
Cogswell Califomia CFRD 61.1 IJ.O Sierra Madre 1191 5.8 0.4& 4.3 0.05 1.01 
Ellnliemillo Mex!co ECRD 146.0 0.0 Playa Azul 1001 7.3 0.05 6.4 1.10 
Nagara Jopan ECRO 52.1 ? Chiba-Toh 1987 6.9 027 2.1 3.73 
La Vi!!ila Ma.xico ECRD 60.1 75.3 rla 1979 7.6 0.02 0.60 
Tsengweo Taiwan ECRO 131.4 ? ola 1Q76 5.3 0.16 0.08 
Cogswell California CFRD 81.1 0.0 Nort!Yidge 1994 0.? 0.10 2.1 1.06 
Ellnr!amiUo Mexico ECRO 146.0 0.0 f'ia 1WS 5.9 0.00 3.7 0.22 
Leroy Ande.rson Calífomia ECRD 71.6 QO MOEgan Hill 1984 6.2 O Al 1.5 2.01 
Miboro Japan ECRO 12~.9 0.0 Kitamlno 1001 7.0 0.15 2.1 2.34 
la Vi/lila Mextco ECRD 60.1 75.3 r/a 1S7S 7.l 0.1)1 ZA 0.79 
ttlnfiemíllo Mexlco oC RO 148.0 0.0 ria W75 7.2 0.()) 2.4 1.77 
Magat Philippioes ECRD 100.0 0.0 Phi~ppines 1990 7.7 0.05 0.6 0.01 1.64 
Orovllie Califomla ECRD Zl4.8 0.0 Oroville 1975 5.9 0.10 0.9 0.00 0.27 

El ESI (Índice de Severidad de Sismo) fue propuesto luego de la revisión de una serie 
de datos de asentamiento de cortinas de enrocamiento y enrocamiento con núcleo 
durante sismos. Ellos concluyeron que el métod ewmark inado con un 

... v~.ao \ 
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detallado análisis de respuesta dinámica, da una razonable respuesta comparable con 
los datos medidos en la realidad. La expresión propuesta es la siguiente: 

ESI =PGA (M- 4.5)3 

Siendo: 

PGA= aceleración pico en el terreno 

M= magnitud del sismo 

De la grafica de la Figura 3.1 se obtiene el asentamiento relativo vertical en porcentaíe 
de la altura de la cortina. 

En nuestro caso resulta, de acuerdo el Informe de Estudio de Factibilidad del Embalse 
de Palo Redondo (Volumen IV: Sismicidad) de agosto de 1990: 

PGA (del OBE) = O, 38 g 

M= 7,5 

ESI = 10,26 

De la grafica respectiva para un ángulo de fricción del material promedio de "10 grados, 
resulta un valor de asentamiento relativo de 0,35%. 

Esto resulta un asentamiento= 0,35% x 93m = 0,33m. 
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Figura 3.1 -Asentamiento relativo vertical 
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E LOS RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

arámetros adoptados en el Cuadro 2.2, los f~ segu 
en el Cuadro 2.3 fueron mayores que los mí~ im req/.1eridos 

estabilidad de los taludes de la presa. 

4. ANÁLISIS D 

Para los p 
presentados 
garantizar la 

ridad 
para 

ue el valor obtenido para el asentamiento en el análisis de Se resalta q 
bajo, pero fu 
libre. 

e considerado como uno de los criterios para la determin 
eformaci · 
ción del b 

on es 
orde 

r la necesidad de realización de ensa os de cam o labi ratorio a Cabe resalta y p y , p ra la 
caracterización y obtención de las propiedades mecánicas de los materiales envueltos 
en los análisis, con el objetivo de validar eso estudio. 

Es importante también que el estudio sismico sea actualizado para la confirmación del 
coeficiente sísmico utilizado en los análisis, pues es este análisis que resulta en el 
menor factor de seguridad. 

,.,."_.. .. , .. ,.,_.,,..,_,.~ .... ···-,~.-~ 
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Anexo 01 

Resultados de los Análisis de Estabilidad 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

PRESA PALO REDONDO- DIQUE NATURAL 

ANÁLISIS DE ESTABILIDAD Y PERCOLACIÓN POR LA FUNDACIÓN 

MEMORIA DE CÁLCULO 

1. INTRODUCIÓN 

La región del embalse de la presa Palo Redondo que presenta un divisor de aguas 
estrecho, es denominada "dique natural", tiene 550m de extensión, y cota máxima en 
la elevación 360m aproximadamente. El dique es formado por una base de roca 
sobrepuesta por aproximadamente 60 metros de material aluvionar. 

Este documento presenta los estudios de percolación y estabilidad del dique natural de 
Palo Redondo, considerando los cambios en el freático regional debidos al nuevo 
embalse. ( 

Son descritos también los criterios de diseño, condiciones cargas, parám ros 
geotécnicos de los materiales y metodología de cálculo utilizada en las simulacio es. 

Primeramente se analizó la percolación y estabilidad del dique natural sin inguna 
interferencia y a continuación fueron considerados terraplenes aguas arrib y aguas 
abajo del dique. 

2. CONDICIONES DE CARGA Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN 

2.1. ANÁLISIS DE ESTABILIDAD 

Los análisis de estabilidad del dique natural fueron realizados par tres tipos de cargas 
diferentes: 

Final de Construcción 

Esta condición de análisis simula una situación con los t rraple jecutados, 
pero antes del relleno del embalse, donde no se admite · acion s de poro 
presiones constructivas. 

Régimen Permanente 1 Operación 

En esta condición de análisis se verificó la estabilidad de los taludes a uas abajo y 
aguas arriba considerando que el embalse está lleno y el nivel de agua está en la 
elevación 344,00. 

Régimen Permanente 1 Operación con Sismo 

Considera el caso de carga de operación junto a la ocurrencia de un sismo con 
ah= 0,20g, donde "g" es la aceleración de la gravedad y "ah" es el coeficiente de 
aceleración horizontal para el análisis seudo estático. 

La definición del coeficiente sísmico y el estudio correspondiente para su 
determinación se encuentran presentados en el Informe de Estudio de Factibilidad 
del Embalse de Palo Redondo (Volumen IV: Sismicidag) de agosto de 1990. 

'"''"'"""""'~·~·....-e,...., .• ~_..-"'•"'"-~-~c·~~-..,."~'"'.,.-c'~~~~~- ~ 
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2.2. 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

El Cuadro 2.1 presenta un resumen de los factores de seguridad requeridos en 
cada una de las condiciones de carga descritas arriba. 

Cuadro 2.1 -Criterios de aceptación. 

Condiciones de Carga Factores de Seguridad 
Requeridos 

Final de Construcción 1,3 

Operación 1,5 
-

Operación con Sismo 1,2 
-

Para los análisis de estabilidad de taludes fue aplicado el método de equilibrio límite 
empleando el proceso analítico propuesto por Spencer, utilizándose el programa de 
computador SLOPEM', de GEO-SLOPE (Canadá) [1]. 

ANÁLISIS DE PERCOLACIÓN POR LA FUNDACIÓN 

En las condiciones de carga de operación y operación con sismo, los valores d poro 
presiones utilizados en Jos análisis de estabilidad fueron obtenidos de an · 1sis de 
percolación realizadas con el programa de computador SEEPM', de GE -SLOPE 
(Canadá) [2]. 

Para la situación de final de construcción, las poro presiones se asaran en 
coeficientes de presiones neutras constructivas, Ru (Ru=u/av), se adop ndo el valor 
de 0,10. 

Los caudales de percolación en el macizo compactado y en la fu 
fueron determinados con el programa de computador SEEPM', 
(Canadá). 

ación también 
e GEO-SLOPE 

2.3. SECCIÓN ANALIZADA 

La Figura 2.1 indica la ubicación de la sección media del di ue natural que fue 
utilizada para Jos análisis de estabilidad y percolación. 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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Figura 2.1 - Ubicación de la sección analizada del dique natural. 

Sección analizada 

La Figura 2.2 presenta la sección media del dique natural, que fue utilizada 
análisis antes de la ejecución de los terraplenes. 

Figura 2.2- Sección media del dique natural sin los terraplenes. 

~-

-----~ALU~ÓN 
ROCA 

t:::= ________ _ 

El techo de roca fue estimado en la elevación 300m basado en el sondeo SDL-204A. 

La Figura 2.2 presenta la misma sección media del dique natural después de la 
ejecución de los terraplenes. Los detalles están presentados en el plano 1307 -PR-0-
BA-001-00-G-00-DE-0001. Se puede ver que aguas arriba del dique fue considerado 
un terraplén de material arcilloso para la reducción del caudal de percolación y aguas v•s abajo se consideró un terraplén de grava seleccionada con transición de grava con f 
finos para control del agua de infiltración que también es benéfico para la estabilidad '< 
del talud. "'<<u0,. 0· 



2.4. 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

El material arcilloso considerado aguas arriba debe ser un malerial con el mínimo de 
1 O% más finos que el tamiz número 200. 

Para la grava seleccionada se indican materiales que estén entre los límites superiores 
e inferiores del material 3B presentado en el informe 1307 -PR-0-GE-G00-00-G-00-RT-
0001. Sin embargo, la transición de grava con finos debe estar comprendida entre los 
límites del material 2B. 

Figura 2.2- Sección media del dique natural con los terraplenes . 

. .E!..~ión excavado 

/ 
" 

4 ..------ riltro --~~ grovo fino oren oso 

mo\erial _Q[.<:;:J!J9SO 
··rr-~----- 8.5 / 

+~~ e>-¡-/ 
~----~~--~~·, 4_ grava arenoso bie11 graduado 

J ·-::=:---- IT/'. 4 -.¿o-.----- ALUViÓN ' -rr- 4 

~' -------- --~~---····· 

__ .. _____ 
~· --ROCA 

17 -- . ---
. 

PARÁMETROS GEOTÉCNICOS DE LOS MATERIALES 

Los parámetros de los materiales se estimaron con base en la experie cia de la 
utilización de materiales similares en otros trabajos y en los ensayos dis onibles. El 
Cuadro 2.2 muestra los parámetros adoptados en los análisis. 

Cuadro 2.2- Parámetros geotécnicos de los materiales. 

Peso Ángulo de 
1 Cohesión 

(ct) 
Materiales específico fricción (kPa) Ru 

(kN/m3
) (•) 

. -
Aluvión 20 35 5 1 o·'¡¡ 1 o·'* o 
natural 

Grava arenosa 21 40 5 
1/ r7 o 

bien graduada 
-· -··--· -· 

10"' !/ Material 19 26 12 O, 10 
arcilloso - ______¡___ __ 

o ___ =] L .• _ .. 
10'7 Roca sana i Bedrock - Impenetrable L --~- --~--

* El valor del coeficiente de permeabilidad de 1 o·6 cm/s fue adoptado de los sondeos SDL-202A y SDL-
204A, hechos en íufío/agosto de 1989 por la empresa Geotécnica. Pero como hay pocos datos en la 
región, fueron hechos análisis más conservadores con el valor de 10-3 cm/s. ~-..... vos o 

\.b 
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3. ANÁLISIS REALIZADOS 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

3.1. DIQUE NATURAL SIN NINGUNA INTERFERENCIA 

los análisis presentados a continuación se refieren a la sección media del dique 
natural sin ninguna interferencia, pero con el embalse lleno. 

3.1.1 Percolación por la fundación 

la Figura 3.1 presenta el análisis de percolación para el coeficiente de permeabilidad 
de 1 0'5cm/s para el aluvión. 

Figura 3.1- Análisis de percolación del dique sin ninguna interferencia y k=10'5cm/s. 

El caudal que se pierde es de 6,63x10-7m3/s.m, que considerando la exten ión del 
dique natural igual a 550m resulta en 0,361/s. 

Como el caudal obtenido es bastante bajo y la cantidad de investigaciones n la región 
es pequeña, fue hecho un cálculo de sensibilidad aumentando el co ficiente de 
permeabilidad del aluvión para 1 O 3cm/s. 

la Figura 3.2 presenta el análisis de percolación para el coeficiente de permeabilidad 
de 1 0'3cm/s para el aluvión. 

Figura 3.2- Análisis de percolación del dique sin ninguna interferencia y =10'3cmls. 

El caudal que se pierde es de 6,59x1 o·5m3/s.m, que considerando la extensión del 138 
dique natural igual a 550m resulta en 36 lis. Dicho valor es representa 0,07% del ,. 
caudal medio disponible para Palo Redondo de 49m3/s. Sin embargo se procedió a ;,0 

..IIUD\1>. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA ~ 



(l ')en 
..... {.,\) J 
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3.1.2 Estabilidad de los taludes 

A continuación son presentados los análisis de estabilidad para el dique natural, sin la 
ejecución de los terraplenes, para todas las condiciones de carga. 

a) Operación talud de aguas arriba 

b) Operación con sismo talud de aguas arriba 

.. ·. 

····•\ <~:··.· .. < . .X~k·. 
· .. ·. · ... · .... ·.:·. ·. ·. ·.:·. · ... . . . . . · .. ',)·· ... ·.\ . 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

e) Operación talud de aguas abajo 

d) Operación con sismo aguas abajo 

Los análisis presentados arriba muestran que son necesarias int rfere 1as para que 
la estabilidad de los taludes sea garantizada con el relleno del em al , pri ipalmente 
del talud de aguas abajo. / 

3.2. DIQUE NATURAL CON TERRAPLENES 

Los análisis presentados a continuación se refieren a la sección media del dique 
natural con la ejecución de los terraplenes aguas arriba y abajo y excavación de su 
cumbre, conforme la Figura 2.2. __.---.._ 
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3.2.1 Percolación por la fundación 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

La Figura 3.1 presenta el análisis de percolación para el coeficiente de permeabilidad 
de 10·5cm/s para el aluvión. 

Figura 3.1- Análisis de percolación del dique con k=10 .. cm/s y terraplén de material arcilloso . 

.. ·' _,_. ~ .. 
. "": 5 

. .2241 e-007 ' 
tn/sec .~ 

El caudal que se pierde es de 5,22x10'7m3/s.m, que considerando la extensión del 
dique natural igual a 550m resulta en 0,291/s, reducción de alrededor de 20% en la 
pérdida de caudal sin intervención. 

La Figura 3.2 presenta el análisis de percolación para el coeficiente de permeabílid tl 
de 10'3cm/s para el aluvión. 

Figura 3.2- Análisis de percolación del dique con k=10'3cm/s y terraplén de material ar loso. 

272e-oos ~" 
''IIS8C ....... 

El caudal que se pierde es de 5, 13x1 o·'m'/s.m, que consider do la extensión del 
dique natural igual a 550m resulta en 28,21/s. 

3.2.2 Estabilidad de los taludes 

A continuación son presentados los análisis de estabilidad para el dique n 
ejecución de los terraplenes, para todas las condiciones de carga. 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 
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a) Final de construcción talud de aguas arriba 

. . . 
. . . . . .. . \ 

b) Operación talud de aguas arriba 

-":~-~~ ~·.-·_ ... 
-· .~·~···. · .. ·. ·. . - . . . 

·.:·. ·.:·.\. ·. ·.:·. · .. 
•• · .•. •• r • • •• • •• 

. 
. ------ ......... ::,.'. ·::";: ;-,-+-1-
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

e) Operación con sismo talud de aguas arriba 

• d) Operación talud de aguas abajo 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

e) Operación con sismo talud de aguas abajo 

...-v:-/::.-: ..... -_ ....... . 
. :.:f..· ... ...- ........................... . 1·2,:1.: .. 

. . 

4. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

El Cuadro 4.1 resume los factores de seguridad admisibles y obtenidos en to os los 
análisis presentados. 

Cuadro 4.1 - Resumen de los análisis de estabilidad. 

Condiciones 

de carga 
-

Final de construcción 
talud de aguas arriba 

Operación 
talud de aguas arriba 
--

Operación 

talud de aguas abajo 
~- -
Operación con sismo 
talud de aguas arriba 

f---·-- ····----
Operación con sismo 
talud de aguas abajo 

--------------

Factor de seguridad 
admisible 

1,30 

1,50 

' 1 
1,50 ' 

J 

Factor de seguridad 
ido sin 
plenes 

obten 
terra 

2, 23 

1, 44 

1,20 . +- 1. 
--~-------~------~-- ___ · 

1,20 1 o. 

11 

79 
··-----

1,21 

Considerando los parámetros presentados en el Cuadro 2.2, los factores de seguridad 
obtenidos después de la ejecución de los terraplenes garantizan la estabilidad de los 
taludes aguas arriba y aguas abajo del dique natural. 

La solución adoptada también disminuye el caudal de pierda de agua y protege la\ 
salida de agua en el talud aguas <¡\Rili.Q, ........................... ________ " ____ ~····¡ "~" "o 

~ '· 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Cabe resaltar la necesidad de realización de ensayos de campo y laboratorio, para la 
caracterización y obtención de las propiedades mecánicas de los materiales envueltos 
en los análisis, con el objetivo de validar eso estudio. 

Es importante también que el estudio sísmico sea actualizado para la confirmación del 
coeficiente sísmico utílizado en los análisis, pues son siempre estos análisis que 
resultan en los menores factores de seguridad. 

5. BIBLIOGRAFIA 

[1] - GEOSTUDIO 2007, Stabilíty Modeling with SLOPE/W 2007 - An Engineering 
Methodology. Canadá, 2Ed., 2007. 344p. 

[2] GEOSTUDIO 2007, Seepage Modeling with SEEP/W 2007. Canadá, 2007. 319p 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

PALO REDONDO- GENERAL 

MASAS DE EQUIPOS HIDROMECÁNICOS 

MEMORIA DE CÁLCULO 

1. INTRODUCCIÓN 

A continuación se presentan los cálculos y criterios de todos Jos equipos mecánicos 
del proyecto de la Presa Palo Redondo. 

Las informaciones indicadas en esta memoria de cálculo son preliminares y podrán 
sufrir alteraciones en el desarrollo del proyecto básico. 

2. EQUIPAMIENTOS HIDROMECÁNJCOS 

Todos los pesos de los equipamientos hidromecánicos fueron estimados con bas en 
el libro "Comportas Hidráulicas" de Paulo C.F. Erbiste. Todos los pesos de las ías 
fueran estimados con base en el gráfico presiente en el libro "Usinas Hidrelétri s" de 
Gerhard P. Schreiber, Figura 1 0.4. 

Todos estos pueden sufrir variaciones de acuerdo con el FORNECED 
mismos. 

de los 

2.1. BLINDAJE Y OBRA DE TOMA 

2.1. 1 Rejas 

• B.. ······ ······································ 

H ...... .. 

Número de paneles ..... 

Número de elementos por panel .. 

....... 14,74 m 

. 9,52 m 

'' ' 1 

'' 1 

p ............................................................................................................. 59170 kg* 

PPF = 80.(B + 2.hdeck) [kg) 

hdeck······························· ................................... 10m 
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2.1.2 Compuerta Deslizante 

( 
2 T 1_ '¡0,678 

p = 0,667. B .f~[t] 
9,81 

• 8 .................................................................................................................. .4,70m 

• H .................................................................................................................. .4,75 m 

• 

h ................................................................................ . 

Número de paneles ............................................ .. 

Número de elementos por panel ........................... .. 

.. .. 65,70 m 

. . 1 

. ................................... 2 

p .............................................................................................................. 28590 kg* 

*Fue adicionado al peso final10% del peso de un elemento para estimarse la viga pescadora. 

B 2 .H.h2 

PPF = l00.(2.B+hd,á)+ 200 [kg] 

hdeck ............................................................................................................. 69,70 m 

• p .............................................................................................................. 10180 kg 

2.1.3 Tuberías 

Tubería Forzada- Aducción 

P = 7850 .e.fjJ.Tr.L [kg] 

e ................................................................................................................ 0,016 m 

• 0 ...... . ............................ .4,00 m 

• L........ .................................................................... . .......................... 47,70 m 

p ........................................................................................................... 75290 kg 

Bifurcación 

e .. 

0. 

P = 7850 .eJ/!.1r.L [kg] 

.. 0,016 m 

.. ........ .4,00 m 

L... ............ ...6,00 m 

• p ................................................................................................................ 9470 kg* 

*Este valor es una estimativa basada en bifurcaciones ya construidas y debera ser calculada por ~B 
0 

FORNECEDOR. ~ 
"'YC' ,· 

Uo¡J>,.O' 

Blindaje - Aducción 

-::S--:ob-re-N"'':-:0:::2-:: P::R:-:0:-::P:-cU:=E-::::ST=cA:-:T:::É:-:C-:-N:-:rc"'A ______ P_= __ =7=~.:::~.cc~.co:cc:~""·~Jr~ .. L~ ... =··~[~k-g_J --~------~ ~ j , 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

e ..... ························································································· 

0 .. 

.. 0,016 m 

. .4,00 m 

L....... ................... .. ......................... . .......................... 6,00 m 

p ················································································································· 9470 kg 

2.2. CIRCUITO PROVISIONAL 

2.2.1 Válvula Bureau 

El peso de la válvula bureau fue basado en catálogos de fabricantes: 

• p ................................................................................................................. 6400 kg 

2.2.2 Compuerta Deslizante Provisional 

( 
2 )0,678 

P = 0,667. B .H.h [t] 
9,81 

B .................................................................................................................. .4,50 m 

H..... . ................................................................................................... 6,00 m 

h...... . .................................................................................................. 84,00 m 

Número de paneles ............................................................................................... 1 

Número de elementos por panel........................................... ............... . .... 2 

p ............................................................................................................. 37300 kg* 

*Fue adicionado al peso final10% del peso de un elemento para estimars la viga pescadora. 

B' .H.h' 
PPF =100.(2.B+hdcck)+ (kg] 

200 

hdeck ....................................................................................................... 23,50 m 

p ................................................................................................................ 7540 kg 

2.2.3 Tuberías 

Blindaje 

P = 7850.e.rjur.L [kg] 

e......... ...0,016 m 

0 .. 

L.. . ................................ . 

.. .4,00 m 

. ... 31 ,30m 

p ............................................................................................................... 49402 kg 

Sobre N' 02: PROPUESTA TECNICA 



CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Blindaje - Reducción 

P = 7850.e.~.7r.L [kg] 

e ....................................................... . .......... 0,0095 m 

0; ...................... . . ........... .4,00 m 

0, ...................... . . ........... 2,30 m 

L ..................................................................................................................... 3,50 m 

p ················································································································· 1886 kg 

Tubería Forzada 

P = 7850.e.~.7r.L [kg] 

e .................................... . .............................................................. 0,0095 m 

• 0... ........... . ..................... . .. .............................................. 2,30 m 

L ................................................................................................................... 5,00 m 

p ................................................................................................................. 2695 kg 

2.3. CIRCUITO DE ADUCCIÓN 

2. 3.1 Válvula Mariposa 

El peso de la válvula mariposa fue basado en catálogos de fabricantes· 

P un;t. ............................................................................................................ 2800 kg 

PmrAL ......................................................................................................... 5600 kg 

2.3.2 Válvula de Chorro Hueco 

El peso de la válvula de Chorro Hueco fue basado en catálogo de fabricantes: 

P unit .......... • .................................................................................................. 8300 kg 

ProTAL ....................................................................................................... 16600 kg 

2.3.3 Tuberías 

Blindaje 

e 

0 ..... 

P = 78SO.e.~.7r.L [kg] 

............... 0,016 m 

................ .4,00 m 

L............ .. .. 33,80 m 

p ............................................................................................................... 53350 kg 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Blindaje - Bifurcación 

e ...................... .. 

0, ....... .. 

0, ................. . 

[j!)Q.l1 
· .... /-.U 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

P = 7850.e.ljur_L [kg] 

............................................. 0,0125 m 

.. ...... .4,00 m 

. .......... 2,80 m 

L....................................................... ............. .. ........ 10,25m 

p .............................................................................................................. 10750 kg* 

* Este valor es una estimativa basada en bifurcaciones ya construidas y deberá ser 
calculada por el FORNECEDOR. 

Blindaje - Descargador 1 

P = 7850.e.ljur.L [kg] 

e ....................................................... . .................................. _ .......... 0,0095 m 

0 .......................................................... . . ................................................. 2,80 m 

L.. ................................................................................................................. 7,00 m 

p ................................................................................................................ 4590 kg 

Blindaje - Descargador 2 

P = 7850 .e.ljur.L [kg] 

• e ......................... . 

0 ............. . 

L .................... . 

p ......................................................................................... . 

Blindaje - Reducción 

P = 7850 .e.rjJJr.L [kg] 

e ..................... . 

0, .. 

0, ............... . 

L.. . .. 

.......... 0,0095 m 

. .................. 2,80 m 

................ 14,50 m 

.. ................... 9510 kg 

.............. 0,0095 m 

.. ......... 2,80 m 

..2,20 m 

.2,40 m 

Punit, ............................................................................................................. 1405 kg 

ProTAL .......................................................................................................... 2810 kg 

Cono del Difusor- Descargadores 1 y 2 

P = 7850 .e.~.!T L [kq] 

• e ..................... . 

0; ............. .. 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

............................ .4,20 m 

.. ............... 2,20 m 

P uolt.• ............................................................................................................ 2305 kg 

ProTAL·· ........................................................................................................ 461 O kg 

Cilindro del Difusor- Descargadores 1 y 2 

P = 7850 .e.r/J.n: .L [kg] 

0 ....................................... .. 

L ................................................ . . ...................................................... 2,00 m 

P unl!. ............................................................................................................. 3315 kg 

ProrAL .......................................................................................................... 6630 kg 

3. EQUIPOS DE IZAJE 

Todos los pesos de los equipos de izaje fueran estimados con base en el ráfico 
presiente en el libro "Usinas Hidrelétricas" de Gerhard P. Schreiber, Figura 1 .6, o en 
catálogos de fabricantes. 

3. 1. OBRA DE TOMA 

3.1.1 Polipasto en monorriel del canal de restitución 

Polipasto 

Capacidad...... ..................... ... ................. .. ................... 15,00 t 

p ................................................................................................................ 9000 kg 

Monorriel 

Peso unitario ........................................................................................ 73,33 kg/m 

Longitud........... .. .................................................................. 17,00 m 

• P ............................................................................................................. 1170kg 

ProrAL .................................................................................................... 10170 kg 

3.2. CASA DE VÁLVULAS 

3.2.1 Puente Grúa 

Puente 

Capacidad .. 

Largo ..... 

., 
Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA l "~ j\-s.·>!-_E -:;_ 'L); -·· ·---- · ··-· 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Camino de Rodadura 

Riel. ....... . ................................... TR-37 

Peso unitario. . .................... 165,00 kg/m 

Longitud........... ........... ................... . ...... 12,40 m 

p ................................................................................................................. 2000 kg 

ProrAL ........................................................................................................ 11600 kg 

4. CIRCUITO DE ADUCCIÓN 

Los pesos de los fueron calculados con base en las ecuaciones fornecidas en el 
artículo "Estimating hydro powerhouse crane capacity" de J.L.Gordony en bases de 
datos propias. 

4.1. EQUIPOS HIDROMECANICOS 

4.1.1 Válvula Esférica 

El peso de la válvula esférica fue basado en catálogos de fabricantes: 

• P unrt .......................................................................................................... 44200 kg 

4.1.2 Válvula Mariposa 

El peso de la válvula esférica fue basado en catálogos de fabricantes: 

P unit ............................................................................................................. 3900 kg 

ProTAL ........................................................................................................ 7800 kg 

4.1.3 Compuerta Deslizante del Canal de Restitución 

( 
2 )0,678 

p = 0,667. B .H.h [t] 

9,81 

8 .......................................................... . 

H. 

h ... 

Número de paneles. 

Número de elementos por panel . 

.......................... 5,20 m 

.3,20 m 

... 11,17 m 

. ......... 2 

2 

P unrt. ............................................................................................................. 7200 kg 

ProTAL- ...................................................................................................... 14730 kg* 

*Fue adicionado al peso final10% del peso de un elemento para estimarse la viga pescadora. 

Sobre N' 02: PROPUESTA TÉCNICA 



CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

B 2 Hl/ 
P - = 100 (2 B + h )+-_ _:_· -- [kg] N · · deck 

200 

hdeck ......... · .. · ··· · · ·· · ··· · · ·· ···. ·· -· · .... -- -·· · · ·., · · · · · · · ··· · .................................... 17,67 m 

P un;t.··········· .................................................................................................. 2865 kg 

ProrAL······················ .. ································································ .................. 5730 kg 

4.1.4 Blindaje 

Blindaje - Unidades 

P = 7850 .e.cjur.L [kg] 

e ................................................................ . ..................................... 0,016 m 

0 ........................... .. . ..................................... .4,00 m 

L................................. .................... . .................................... 17,80 m 

• p ............................................................................................................... 28100 kg 

Blindaje Bifurcación 

P = 7850.e.rj;.ff.L [kg] 

e ..................................................................... . ........................... 0,016 m 

• .. ........ 4,00 m 

L..... . . . ..................... .. .. .................. ........... .. ........ 9,00 m 

• p ............................................................................................................. 14210 kg* 

* Este valor es una estimativa basada en bifurcaciones ya construidas y bera ser calculada por el 
FORNECEDOR. 

Blindaje Unidad 1 

• 

P = 7850.e.rj;.ff.L [kg] 

e ............................................................... . 

0 ............................. . 

...................... 0,0125 m 

.. ... 2,90 m 

L . ............. .. ......... . ...... . ........... . .3,65 m 

p ................................................................................................................ 3265 kg 

Blindaje Unidad 2 

• 

• 

e ....... 

0 .. 

P = 7850.e.rj;.ff.L [kg] 

.......... 0,0125 m 

.. ... 2,90 m 

L ............ ................. ............ ..15,80 m 

______ P_. __ · ·_· ._ .. _ .. ·~· ·~· ._ .. _· ·_· ·_· ·_· ._ .. _ .. _ .. _ .. ~· :._~~_.::_~--_.:-~_·. ~--~-:._:.~-~-· ._-+:-:_-+:.:.c::···"'-~~;'i:~:¡.;:~,_~ ·-:;.;~--:,_··_ w~:·_~:~.,_-;-~~-",::.;,_~::·,_'~~;:_·;~:~~-...................... 14125 kg 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

P = 7850 .e.rf;.rr.L {kg] 

e ............................................................ . ....................................... 0,0125 m 

• 

• 

0; .. 

0, ...... 

L ................................. . 

.. .................................. 2,90 m 

.. ............................................................... 2,40 m 

.. ........................................................ 2,00 m 

• Puolt.•••·• .. ···'"'''''"'"'"'"'"'""""'"'"''"'"'"''"'"'"'"""'""'"'"""""''"'"''"'"'"'"''"""'"'"""""""" 1635 kg 

ProTAL·················································································· .. ······················ 3270 kg 

Blindaje - Unidades 1 y 2 

P = 7850 .e.rf;.rr.L [kg] 

• e ................................................................................................................ 0,0095 m 

0 ............................... ... ............ .................. ....................... .. ...... 2,40 m 

L ................................................................ . .. ..... .4,40 m 

Puo;t_ ........................................................................................................... 2475 kg 

• ProrAL ........................................................................................................ 4950 kg 

4.2. EQUIPOS DE IZAJE 

Todos los pesos de los equipos de ízaje fueran estimados 
presiente en el libro "Usinas Hidrelétricas" de Gerhard P. 
catálogos de fabricantes. 

4.2.1 Puente Grúa 

Puente 

Capacidad .................................................................. . 

n base en el gráfico 
iber, Figura 1 0.6, o en 

. ....... 77,00 t 

• Largo......................... ... . . . . . . .. . .. .. .. . . .. .. .. .. . .. .. ... ... .. . ... .. 13, 1 O m 

• p .............................................................................................................. 53500 kg 

Camino de Rodadura 

Riel. 

Peso unitario .. 

... .TR-37 

. ................................ 165,00 kg/m 

Longitud.. ..................... . .. ............................... 33,80 m 

p ................................................................................................................. 5600 kg 

PTOTAL ........................................................................................................ 59100 k 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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4.2.2 Polipasto en monorriel del canal de restitución 

Polipasto 

Capacidad.... . ................................................................................... .4,00 t 

p ................................................................................................................. 2400 kg 

Monorriel 

Peso unitario .......................................................................................... 32,82 kg/m 

Longitud ....................................................................................................... 25,00 m 

p ................................................................................................................... 820 kg 

ProTAL···································· .. ···································································· 3220 kg 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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ANEXO 4.2: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BR S CIVILES: 
PRESA PALO REDONDO Y OBRAS AUXILIARES 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA i 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

PRESA PALO REDONDO 

OBRAS CIVILES 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. REPLANTEO, DESBROCE Y LIMPIEZA 

1.1. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

Esta Sección cubre las actividades asociadas al replanteo de las obras, el desbroce, 
limpieza y disposición final de todos los materiales producto del desbroce y/o limpieza 
de todas las áreas donde se realizarán las obras de la Presa Palo Redondo. 

Los trabajos principales incluidos en esta Sección cubren: 

las obras de la presa y vertedero; 

las obras del circuito de aducción; 

caminos de accesos definitivos y provisionales; 

áreas de campamentos e instalaciones. 

1.2. REPLANTEO 

El CONTRATADO replanteará las obras a construirse, par!· ndo de los hitos 
principales de la red básica de triangulación. 

Antes de iniciar estos trabajos, el CONTRATADO verificará la 1 alización de los hitos 
principales de la red básica de triangulación y comprobará oordenad y niveles, 
quedando el cuidado y conservación de los mismos bajo su ex lusiva sp nsabilidad. 

En caso de necesidad, el CONTRATADO construirá y col car · hito secundarios 
auxiliares de referencia. 

1.3. DESBROCE, LIMPIEZA Y REMOCIÓN 

Este trabajo consiste en desbrozar, limpiar y remover del terreno todos los árboles, 
arbustos, troncos, cercas vivas, matorrales, tocones y hojarascas, y cualquier otra 
vegetación que debe ser retirada. 

1.4. DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MATERIALES 

1.4.1 Materiales no aprovechables Vi3o 
Los materiales productos del desbroce, limpieza y remoción, considerados como n ~ ! 

aprovechables, deben ser transportados por el CONTRATADO a los sitios de depósito 
0
' uo,.00 

señalados en los planos. 
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CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC 

1 .4.2 Materiales aprovechables 

El CONTRATADO transportará y almacenará toda la madera aprovechable producto 
del desbroce y limpieza del sitio. la cual podrá ser utilizada durante la construcción. 

En el caso de la linea de interconexión de construcción, el CONTRATADO desalojará 
toda la madera y productos vegetales que hayan sido cortados. 

Todo el desbroce debe ejecutarse con métodos que minimicen los daños ambientales 
y respetando las especificaciones respectivas. 

2. PROTECCIÓN PARA CRECIDAS DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 

2.1. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

Los trabajos comprendidos en esta sección tratan de la ejecución total de las obras 
para protección de los trabajos, durante las construcciones de las obras de la presa, 
vertedero y obra de toma en estos sitios. 

2.2. GENERALIDADES 

El CONTRATADO presentará junto con los diseños particulares de las obr s, el Plan 
para los trabajos de manejo de las crecidas de la quebrada Palo Redo do, para el 
desarrollo de las actividades de protección, indicando claramente su e erencia con 
los plazos de construcción y con los períodos de crecida del río. 

Además, presentará a la CONTRATANTE, cuando sea aplicabl , metodologías 
constructivas, documento de control de calidad de los material s y los diseños 
respectivos. 

2.3. DESCRIPCIÓN DE LAS CRECIDAS EN PALO REDONDO 

La quebrada Palo Redondo no presenta escorrentía en condici es naturales debido a 
las bajas precipitaciones existentes las proximidades de la presa diseñada. En la 
ocurrencia de fenómenos "El Niño", intensas precipitacio es pueden llevar a la 
ocurrencia de flujo en la quebrada. 

Para la construcción de la presa, la protección será dis ñada 
recurrencia. 

No está prevista estructura específica para manejo de ere 1das en región de la 
presa. La evacuación de eventuales caudales será hecha por el túnel provisional que 
está diseñado para mantener el suministro del sistema mientras se concreta el tapón 
del túnel intercuencas. 

El caudal correspondiente a la máxima avenida presenta un pico afluente de 523 m'/s 
e un pico efluente de 119,59m'/s, de esto resultan niveles aguas arriba en la elevación 
271,72 m a lo cual se acrece el borde libre. 

La ataguía prevista, con cresta en el. 272,50 msnm es capaz de retener la mayor par! 
del volumen del hidrograma de avenida de 50 años de recurrencia, mientras qu 
solamente una parte de ese volumen es extravasado por el túnel provisional. 

:r"..,"""""~·'··~~ ...... , .. "'"''-~~·,~~-,·~>T>"~ 
---------;----+' ~ ·····--·"'"·· ... =. ==T---------J~·-~·'( 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

2.4. CONSTRUCCIÓN DE LAS ATAGUÍAS 

2.4.1 Generalidades 

Las ataguías son estructuras que se construyen para protección durante el proceso de 
construcción de la presa. 

La capa o zona impermeable de estas estructuras será obtenida de los estratos de 
suelo existente disponible. 

Los materiales para la transición serán obtenidos por medio de trituración de roca de 
las excavaciones y/o de la selección del material aluvionar de la zona, el relleno de los 
diferentes enrocados podrá ser hecho con cualquiera de los materiales nombrados. 

2.4.2 Líneas y Rasantes 

El CONTRATADO preparará las cimentaciones y colocará los materiales que 
componen las ataguías de acuerdo con las líneas y elevaciones mostradas en los 
planos del proyecto; sin embargo, debido a la variabilidad local que puede presentar 
el terreno, podrían variar dichos niveles hasta encontrar el terreno apropiado para la 
fundación, por lo cual el CONTRATADO analizará modificaciones o ajus es a los 
límites y las elevaciones de base de los materiales de las ataguías, mento o 
disminución del área de limpieza en zona de laderas o del cauce que se consideren 
necesarios para lograr que la construcción de estas estructuras se realice 
adecuadamente. 

Para esto serán removidos totalmente la capa vegetal, restos de asura, troncos, 
ramas y depósitos de materiales sueltos en el cauce de la quebrada. 

2.4.3 Recursos y Programa 

El CONTRATADO suministrará oportunamente el personal, m !eriales, equipos y 
maquinaria idóneos para realizar la construcción de la presa y aguías del proyecto, 
dando estricto cumplimiento con las fechas establecidas en el ronograma Básico de 
la Obra y Cronograma Detallado y con estas especificaciones. 

El personal, el equipo y la maquinaria para construcción ser· revisados antes de su 
uso en la obra y serán mantenidos por el CONTRATADO en ondiciones de operación 
en todo momento durante la construcción. 

La construcción de las ataguías y la presa se efectuarán en 
los Cronogramas Básico y Detallado y hasta las líneas y 
planos. 

2.4.4 Colocación de Materiales en las Ataguías 

ecue cia indicada en 
cotas estradas en los 

La distribución de los materiales en las ataguias debe ser tal que no se presenten 
lentes, bolsas, franjas y capas de material sustancialmente diferente en granulometría 
de la que se encuentre alrededor, dentro de una misma zona de materiales. 

Todo el material debe ser extraído, transportado y colocado en forma tal que se ''"Bo 
asegure que el material no esté segregado antes de ser extendido. "k, 
Se evitará la segregación en cualquier tipo de material, en el contacto entre diferente".;., l '¿ 
materiales o entre el contacto de los materiales y las laderas. 'A"0"

0 
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Para unir cualquier material de relleno con el talud, se deben hacer cortes en él con 
una altura mínima igual al espesor de capa del material que se va a colocar; para 
garantizar su liga, estos cortes se ejecutarán antes de colocar el nuevo material. 

Cualquier material que no cumpla con la especificación en el banco de préstamo, en la 
planta de procesamiento, en el transporte o en el mismo sitio de la colocación, será 
rechazado. 

Colocación del enroca miento 1 gravas en las ataguías 

Los materiales serán compactados por el tránsito de los equipos de construcción 
de la ataguía, ejecutados en seco. 

Colocación del material de transición y filtros 

Estos materiales serán constituidos por arenas y rocas trituradas o zarandeadas 
provenientes de las excavaciones obligatorias o del cauce del río. 

La capa de material tendrá el espesor indicado en los planos. 

Colocación de suelo en las ataguías 

Con la finalidad de impermeabilizar la ataguía se colocará un núcleo de suelo. 

El suelo será obtenido de capas de suelos de bancos de materiales. El suelo será 
ejecutado también en seco. Será compactado con rodillos conform indicado en 
los planos. 

2.5. BOMBEO 

El CONTRATADO construirá y mantendrá un sistema de bombe en la región entre 
las ataguías para mantener el área en condiciones permanentes t:le trabajo y evitar la 
presencia de agua que pueda afectar la ejecución de los traba· s de construcción de 
las obras entre las ataguías de aguas arriba y de aguas abajo. 

El CONTRATADO diseñará e instalará un sistema con e acidad para permitir el 
agotamiento inicial, en la etapa de construcción de las a aguías, y después, para 
mantener el área en condiciones operacionales para los tra ajos de construcción. 

3. EXCAVACIONES 

3.1. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

Esta Sección se refiere a la ejecución de las excavaci 
incluidos en esta Sección son las excavaciones requerid 

Ubicación de todas las estructuras exteriores. 

Portales de túneles. 

Obras subterráneas como los túneles, shafts y otras. 

Casa de máquinas (si hubiera). 

L s trabajos principales 

Excavación y construcción de terraplenes en los caminos de accesos definitivos, 
provisionales y algunos otros que se requieran. 
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Excavación de zanjas para alojar tuberías de agua, alcantarillado, drenaje, 
cunetas, cunetas de coronación, etc., y su relleno posterior. 

Excavaciones subterráneas que comprenden las obras para el túnel provisional, 
túnel de aducción, túnel vertedero, shafts y otras excavaciones subterráneas que 
se indican en los planos o que el CONTRATADO decida ejecutar. 

Cualquier otra excavación a cielo abierto, necesarios para construir las obras de 
esta Presa. 

La carga, acarreo y descarga de los materiales provenientes de las excavaciones 
hasta los sitios de depósito. 

La protección de todas las excavaciones. 

El suministro, transporte y colocación de entibados, soportes, ataguías, 
tablestacados y apuntalamientos temporales, que sean necesarios para proteger 
las superficies de las excavaciones y evitar deslizamientos que puedan causar 
daño a cualquier parte de la obra, a personas o a propiedades de terceros. 

Para los soportes tales como los pernos de anclaje, las varillas de anclaje, mallas 
electro soldadas para estabilización, concreto lanzado, que se tratan en la sección 
4 "Sostenimiento de secciones excavadas y protección de taludes". 

• La previsión de equipos y de todos los medíos necesarios para dre r el agua de 
las excavaciones, como zanjas de drenaje, bombas de achique, colocación de 
tuberías perforadas de drenaje, y otros medíos propuestos por el ONTRA TADO. 
Este drenaje de agua se realizará evitando daños a la zona y a tras partes de la 
obra o a terceros. 

3.2. GENERALIDADES 

El CONTRATADO ejecutará las excavaciones necesaria cumpliendo con la 
geometría y secciones establecidas en los planos, de ac erdo con la presente 
especificación y con el programa de construcción del Proyectp. Se obligará a efectuar 
la preparación de las cimentaciones, remover los materiales ale eventuales derrumbes, 
estabilizar taludes, disponer de los materiales de desech , y donde sea necesario 
efectuar los ajustes requeridos, hasta lograr las elevacion s y alineamientos que se 
muestran en los planos de este Contrato. 

En líneas generales harán parte de las actividades de ex 
CONTRATADO: 

Perforaciones. 

Adquisición, transporte, manejo y colocación de explosivos y dispositivos para su 
iniciación. 

Operaciones para voladuras. 

Sostenimiento y apuntalamiento temporal de las excavaciones, cuando 
requiera. 

Alumbrado y ventilación. 

Conservación de la zona de excavación. 
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Carga del material obtenido de las excavaciones. 

Acarreos totales. 

Descarga del material en los sitios de almacenamiento o bancos de desperdicio, 
incluye operación y manejo del banco. 

Bombeos totales. 

Relleno de sobre-excavaciones. 

El CONTRATADO tomará las precauciones que sean necesarias y empleará los 
métodos de excavación más adecuados para obtener superficies de excavaciones 
regulares y estables que cumplan con las dimensiones requeridas. 

Para ello aplicará técnicas modernas de excavación mecánica o por explosivos que 
reduzcan al mínimo los daños al terreno que queda fuera de los límites de la 
excavación. 

3.3. lÍNEAS Y PENDIENTES 

Las pendientes se harán hasta las líneas y pendientes que se muestran en los planos. 

No se permitirán sub-excavaciones en zonas que envuelvan estructuras de concreto. 

La sobre-excavación será rellenada con concreto del mismo tipo y resistenc· que el 
de la estructura que estará en contacto con las superficies sobre-e avadas. 
Excepcionalmente el diseño de detalle podrá presentar medidas alter ativas en 
concordancia con el CONTRATANTE. 

3.4. EXCAVACIÓN A CIELO ABIERTO SIN USO DE EXPLOSIVOS 

La excavación a cielo abierto sin utilizar explosivos consiste en retir r los materiales 
sueltos por medio de equipos mecánicos hasta descubrir la roca y oder efectuar la 
excavación con explosivos conforme al proyecto. 

Es responsabilidad del CONTRATADO seleccionar el equipo 
realizar esta excavación, debiendo considerar el tipo y capacida 
programa de construcción. 

3.5. EXCAVACIÓN A CIELO ABIERTO CON USO DE EXPLOSIVO 

Los trabajos con explosivos se sujetarán a las leyes y regla e 

ás adecuado para 
para cumplir con el 

Ministerio de Defensa Nacional de la República del Perú y a las rescripciones 
generales y de detalle indicadas en la presente Sección de estas especi icaciones. 

Cuando el uso de explosivos involucre un riesgo para las estructura o instalaciones 
cercanas, la excavación se efectuará mediante procesos controlados de voladura o 
con otros procedimientos similares. 

La cantidad de explosivos utilizada y los métodos de voladuras se diseñarán para VoBo 
evitar daños a las superficies de excavación y daños a otros frentes de trabajos b 
estructuras adyacentes a los límites de excavación. \~ . 
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Conforme la excavac1on se aproxime a los límites finales, la profundidad y/o 
separación de los barrenos y la cantidad de explosivos en cada barreno deben 
disminuir en forma progresiva para preservar en buena condición la roca. 

No se deben hacer perforaciones de barrenos más allá de las líneas de excavación de 
proyecto. 

El CONTRATADO deberá ejecutar la excavación en roca utilizando métodos 
modernos de voladura. 

El CONTRATADO deberá desarrollar, aplicar y mejorar, si se requiere, técnicas 
idóneas de voladura con el objeto de proteger las instalaciones existentes y mantener 
las excavaciones dentro de las tolerancias indicadas en las presentes especificaciones 
o como se muestra en los planos. 

No se deberán usar sistemas eléctricos de detonaciones. 

El CONTRATADO tomará las precauciones necesarias para la protección y seguridad 
de su zona de trabajo y de las obras que ejecuta, y coordinar con los demás 
Subcontratistas que se encuentren trabajando en las zonas afectadas en todo lo 
relativo a la seguridad requerida. 

Las voladuras se deben ejecutar después de tomar las precauciones de idas para 
proteger al personal, equipos, obras, poblaciones e instalaciones vecinas. 

3.5.1 Excavaciones Perimetrales 

Pos-corte 

Se define como un método de voladura en el cual las perforaciones pe( etrales están 
con separación muy próxima y cargadas ligeramente con explosivos las cuales son 
detonadas simultáneamente, pero inmediatamente después de que masa principal 
haya sido detonada. 

Este método se debe utilizar para las excavaciones en túneles en t 
las secciones y en las excavaciones a cielo abierto donde el C 
adecuado. 

do el perímetro de 
TRATADO juzgue 

El propósito del sistema pos corte es conseguir una superfi ie uniforme y de no 
ocasionar daños a la roca que forme parte de la obra civil. 

El CONTRATADO realizará pruebas para determinar apropia am el diámetro y 
separación de barrenos, así como la cantidad y distribuc1 · de 1 s cargas de 
explosivos. 

Precorte (Presplitting) 

Este sistema consiste en ejecutar la perforación perimetral de la xcavación con 
separación muy próxima y con una carga apropiada. 

En las operaciones de voladuras, las líneas perimetrales son detonadas __..-, 
inmediatamente antes del restante de la masa, de modo a aislar la zona por excav V0 B0 

posteriormente, con daños mínimos a las partes aledañas a la excavación. 

El método de pre corte se utiliza para obtener superficies uniformes. 
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El CONTRATADO realizará pruebas para determinar el diámetro y separación de las 
perforaciones, así como la cantidad y distribución de las cargas de explosivos. 

Es condición que todos Jos cortes finales o definitivos de las obras exteriores 
contratadas queden ejecutados por medio del sistema de pre corte. 

3.6. EXCAVACIONES SUBTERRÁNEAS EN ROCA 

Para las excavaciones subterráneas el CONTRATADO tomará en cuenta Jos 
requerimientos adicionales indicados a continuación. 

El CONTRATADO ejecutará todas las excavaciones subterráneas para el túnel de 
desvío, de aducción, ventanas de acceso y otras excavaciones subterráneas que se 
indican en Jos planos o que el Contratado decida ejecutar de acuerdo a las directrices 
aquí establecidas. 

Cuando la excavación se realice cerca de estructuras existentes o de sectores que 
tengan que excavarse posteriormente, tales precauciones y métodos deben evitar que 
dichas estructuras o la masa de roca que se vaya a excavar posteriormente sufran 
daño o alteración. 

En las superficies excavadas en las que se presentan grietas u otr defectos 
geológicos no contemplados en la Ingeniería Básica, el CONTRATADO ometerá a 
aprobación del CONTRATANTE la solución técnica y comercialmente ad uada. 

En Jos portales, la longitud de Jos avances deberán ser limitadas 
extensión de por lo menos dos diámetros de la sección del túnel. 

1,5m en una 

Las cargas máximas por espera y el plan de fuego de las excava iones deberán ser 
defínidos con extremo cuidado para evitar daños a la roca subyac nte. 

El CONTRATADO deberá dar énfasis a las medidas de segurid d aplicables al trabajo 
subterráneo. Luego de cada voladura, la contratada deber ejecutar un amacice 
cuidadoso antes del inicio de la remoción del escombro de 1 detonación, y hará una 
cuidadosa inspección en el restante del túnel. Todas s áreas deberán estar 
iluminadas adecuadamente para posibilitar las inspeccione 

Las frentes de excavación deberán tener medidores portables de gases, para 
garantizar que la liberación del frente para reinicio del tr bajo se haga dentro de Jos 
parámetros adecuados de seguridad. Para liberación e lo rentes, deberán ser 
realizadas pesquisas cuidadosas en búsqueda de explosiv s no etonados, los cuales 
deberán ser cuidadosamente almacenados para destruición post 

3.6.1 Ventilación 

En túneles con longitud mayor que 60 metros, será instalado u adecuado sistema de 
ventilación para garantizar condiciones de trabajo seguras. Los istemas de ventilación 
de las obras subterráneas se ajustarán para satisfacer las exigencias del reglamente 
de seguridad e higiene minera vigente en Guatemala. 

El sistema de ventilación deberá ter capacidad suficiente para: 

mantener un suministro de aire con 20% de oxígeno en todas las partes 
túnel y; 
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controlar la calidad de aire dentro de límites admisibles, debiendo la velocidad del 
aire en la tubería estar entre 6 y 12 metros por segundo. 

Los testes para determinar las concentraciones de gases tóxicos, polvo y oxígeno en 
el túnel deberán ser hechos en intervalos regulares y fijos, en cada turno. Las 
concentraciones de gases y polvo deberán atender a las recomendaciones, 
procedimientos y orientaciones de normas de seguridad y medicina del trabajo. 

3.6.2 Iluminación y energía eléctrica temporal 

En las obras subterráneas el Contratado instalará, mantendrá y operará un sistema de 
iluminación y de suministro de energía eléctrica hasta el término de las obras, para 
atender sus propias necesidades y garantizar la seguridad de su personal y de la 
CONTRATANTE. 

Con ese objetivo, deberá ser instalada por lo menos una lámpara de 100 watts para 
cada 1 O m de túnel. 

Para la instalación y mantenimiento de la iluminación de servicio, la CONTRATADA, 
además de la conexión directa con la red existente, deberá mantener un generador de 
reserva para funcionamiento en casos de emergencia. 

3.6.3 Drenaje 

El CONTRATADO proporcionará, instalará, mantendrá y operará el sistema de 
bombeo que atienda el caudal necesario y demás equipos para mantene controlado el 
flujo de agua en el interior de las excavaciones subterráneas siemp e que no sea 
posible el drenaje por gravedad. 

3.6.4 Sección de excavación 

Los limites de las excavaciones subterráneas deberán ser a optados conforme 
indicado en los planos de proyecto. El CONTRATADO deberá dí ensionar los planos 
de perforación y fuego para adaptarse a las condiciones geológí s del macizo rocoso 
a ser excavado, visando garantizar la obtención de la sección seada bien como las 
condiciones de seguridad necesarias. 

Debido al efecto de la rugosidad de la superficie de roca exc vada en las paredes y 
bóveda de los túneles hidráulicos, en su dimensionamient , e á ser tomado 
cuidado especial para que la sección se mantenga razonablem nte constante, 
evitando al máximo las variaciones bruscas y buscando una superficie o más uniforme 
posible. 

3.6.5 Ciclo de excavación 

Un ciclo de excavación es compuesto por la ejecución de las siguientes actividades: 

iluminación; 

ventilación; 

topografía; 

perforación; 

carga de los barrenos; 
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voladura; 

limpieza de las paredes y bóveda con chorro de aire y agua; 

desquinche de cuñas o bloques sueltos; 

carga, transporte y lanzamiento de roca en locales adecuados; 

mapeo geológico geotécnico de las paredes y bóveda; 

• clasificación del macizo rocoso; 

aplicación de soportes conforme indicado en proyecto o por el equipo de geología 
de campo; 

revisión sistemática de chuecos formados en tramos ya excavados y su retirada. 

3.6.6 Protección de Estructuras 

Cuando la excavación se realice cerca de estructuras existentes o de sectores que 
tengan que excavarse posteriormente, deberán ser adoptadas precauciones y 
métodos para evitar que las estructuras existentes o el terreno que se vay a excavar 
sufran daño o alteración. 

Cuando se requiera hacer voladuras cercanas a estructuras de concreto, el 
CONTRATADO respetará las distancias y los límites de velocidad de p rtícula. 

El Contratista deberá proteger hasta la terminación de la obra tod s las superficies 
expuestas por las excavaciones. La protección incluirá el desvío d agua superficial y 
el achicamiento del agua subterránea, suministro y mantenimi to del sistema de 
drenaje que se requiera para estabilizar los taludes y evitar que agua penetre en las 
excavaciones. Se deberán utilizar anclajes, mallas de ace o, concreto lanzado, 
cerchas metálicas o rellenos para proteger las superficies exc vadas y cualquier otra 
área indicada en los planos. Así mismo se deberá proteger ualquier otra superficie 
excavada según se indique en los planos. 

3.7. PREPARACIÓN DE CIMENTACIONES 

3. 7.1 Superficies de Roca 

Las superficies de roca sobre las cuales se colocará concreto o rellenos deberán 
excavarse al nivel final requerido, removiendo todos los bloques su tos y fragmentos, 
y empleando métodos manuales u otros métodos que no fractur rán más la roca. 
Inmediatamente antes de la colocación del relleno, la superfici de la roca será 
completamente limpiada de suciedad y escombros por chorro de ire y agua de alta 
presión. 

Cuando se coloque el concreto o relleno directamente sobre la roca, la superficie en 
contacto deberá estar limpia y libre de aceite, agua corriente o estancada, láminas de 
roca, capas objetables, escombros y fragmentos de roca suelta. Las fallas, zonas de 
corte, hendiduras y grietas en la roca deberán limpiarse hasta una profundidad 
satisfactoria, usualmente el doble de su ancho. 

Una vez alcanzadas las líneas y pendientes indicadas en los planos podrá surgir la >¡ ., 
necesidad de remover cualquier material inadecuado para fundación. "' uo"' 
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La superficie que recibirá concreto o relleno será humedecida si es necesario, pero se 
mantendrá libre de agua estancada o corriente. 

Lechada de mortero deberá ser barrida en la superficie limpia de roca inmediatamente 
antes de iniciar la colocación del concreto. 

3.7.2 Superficies de Suelo y/o Aluvión 

Las superficies de suelo y/o aluvión sobre las cuales se ha de colocar relleno o 
concreto, deberán ser niveladas suficientemente para permitir el uso eficiente de 
equipos de compactación. 

Las superficies deberán estar libres de agua estancada o corriente y deberán ser 
humedecidas o secadas como se requiera. 

3.7.3 Superficies de Suelo y Roca Meteorizada 

Las superficies de roca y suelo mezcladas sobre las cuales ha de ser colocado relleno 
o concreto, deberán ser preparadas nivelándolas o suavizándolas suficientemente 
para permitir un uso efectivo del equipo de compactación. 

El suelo será removido de entre los afloramientos de roca, y los huecos res 
depresiones, deberán ser rellenados con concreto vaciado en sitio, co 
compactado manualmente. 

3. 7.4 Excavación Dental 

antes o 
cado y 

Zonas de juntas, diaclasas, fallas, fracturas y oquedades descu iertas por la 
excavación a nivel final, y que estén rellenas de suelo, fragmentos e roca suelta u 
otros materiales blandos, se inspeccionarán, y su profundidad se inv stigará mediante 
excavación manual, o perforación. 

Estos rasgos se limpiarán completamente, removiendo partículas e suelo y todos los 
fragmentos de roca mediante excavación manual, chorros de aire y agua u otros 
métodos satisfactorios o combinación de los mencionados. 

Una vez se limpie el rasgo encontrado hasta la profundidad tot 

3.8. DISPOSICIÓN DE LOS MATERIALES EXCAVADOS 

Los materiales procedentes de las excavaciones que sean ade ados p a ser usados 
para la fabricación de agregados o rellenos, deberán ser llevados a los s ti os indicados 
en los planos. 

Los materiales que no sean necesarios o adecuados para la construcci n de las obras, 
deberán depositarse en las áreas para desperdicio, cumpliendo con lo especificado. 

Pueden requerirse rellenos para conformar y restituir niveles de piso en la proximidad 
de algunas estructuras para las que haya necesidad de efectuar excavaciones. 

El material para realizar los rellenos puede ser concreto o producto de las 
excavaciones, para estos últimos se debe considerar el tipo, tamaño de partícula, 
humedad y tipo y grado de compactación. vl 
Todos los materiales combustibles utilizados durante la construcción de las obras 'Z 

"e deberán enterrarse en áreas aprobadas para la disposjg.LQO.J!~ desperdicios. '~ "' 
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Los materiales que se entierren serán cubiertos con una capa de tierra, o con otros 
materiales aprobados con un espesor mínimo de 0,5 m. 

Las áreas para disposición de desperdicios presentarán un acabado superficial parejo 
que asegure su adecuado drenaje y taludes estables. 

Al terminar estos trabajos el relleno se protegerá contra la erosión a través de una 
capa de enrocamiento o protección vegetal con césped, pasto o gramilla. 

El CONTRATADO conducirá sus actividades de manera que perturben lo menos 
posible el medio ambiente. 

Para la readecuación de estos terrenos se procederá de acuerdo con las 
Especificaciones Técnicas de Protección Ambiental. 

4. SOSTENIMIENTO DE SECCIONES EXCAVADAS Y PROTECCIÓN DE TALUDES 

4. 1. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

Los trabajos comprendidos en esta Sección, incluyen los elementos nec arios para 
estabilizar y sostener las secciones excavadas, tanto a cielo a ierto como 
Subterráneas y los taludes conformados por las excavaciones o rellenos 

En los Diseños de Sostenimientos de excavaciones se tiene los sigui ntes elementos 
para protección de secciones excavadas y taludes: 

cerchas metálicas; 

pernos de anclaje activos; 

pernos de anclaje pasivos; 

malla metálica; 

concreto lanzado, con o sin malla metálica o fibras de ac 

soportes temporales. 

El CONTRATADO podrá utilizar cualquiera de estos elem o co binaciones de 
ellos, para garantizar el sostenimiento de las secciones excavadas y tal des. 

En caso de que se desee utilizar otros elementos, el CONTRATADO d berá incluir los 
diseños de los elementos propuestos. 

4.2. CERCHAS METÁLICAS 

Las cerchas metálicas, utilizadas como soportes temporales o permanentes, 
consistirán en perfiles estructurales curvados en la forma apropiada y otros elementos 
metálicos como planchas de pie, elementos de arriostra miento, miembros de 
compresión, láminas y cualquier otro miembro estructural de acero, celosía hecha de 
varillas de acero, complementados con pernos, tuercas, cuñas y más accesorios 
requeridos para ensamblar, soportar y transmitir directamente las cargas. 

El espacio entre cerchas metálicas será el indicado en los planos, o según la 
condiciones geológicas que se encuentre durante la excavación. 
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4.3. ENTIBADO LONGITUDINAL 

Caso sea necesario el entibado longitudinal entre cerchas metálicas, se podrá ejecutar 
con concreto lanzado, concreto simple o armado, láminas corrugadas de acero, vigas 
de acero y elementos para sujeción. 

El acero de los elementos estructurales debe ser de igual calidad a la de las cerchas 
metálicas. 

4.4. PERNOS DE ANCLAJE 

4.4.1 Objeto 

Los pernos de anclaje serán utilizados como soportes permanentes en las 
excavaciones subterráneas y a cielo abierto. 

4.4.2 Tipos de perno y Materiales 

Los pernos de anclaje a instalarse serán producidos e instalados como indicados a 
continuación. 

Se han previsto utilizar los siguientes tipos de pernos: 

• Pernos Anclaje Pasivos 

Los pernos tipo A serán de 25 mm de diámetro, de acero corrugado y d longitud 
variable entre 3.0 m a 6.0 m, completamente embebidos en mortero de e mento. 

• Pernos Anclaje Activos 

Los pernos tipo B serán de acero corrugado de 25 mm de diámetr , de longitud 
variable entre1 ,5 m y 6,0 m, a ser embebidos en mortero de cernen . 

Estará provisto su extremo interior de un dispositivo de anclaje, 
de polyester, que permita tensionarlos hasta valores especificad 

Se utilizarán en los emboques y desemboques de los túneles. 

Los materiales para anclaje y recubrimiento de los pernos ind· 
deben cumplir con los siguientes requisitos: 

Material Especificación 

Pernos ASTM-A615, Grado 60 
----------~---- ·---------

Tuercas: ASTM-A307, Grado B, cabeza hexagonal 
-------------·· 

· PI cas de apoyo: ASTM-A36 

ndelas planas: ASTM-A325, templadas al frio y temperadas 
---·--·--
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aproximadamente 20"C. 

b) De fraguado lento: 30 minutos a 
aproximadamente 20"C. 

·-
Mortero seco de cemento y arena fina, sfn 
contracción, Módulo de finura de la arena 1.8. 

Sin contracción con adición de un aditivo 
fluidifican te aprobado. 

Los cartuchos de resina serán almacenados en un ambiente seco y con ventilación, 
protegidos contra excesos de frío o calor. 

Los cartuchos no deben exceder el tiempo de almacenamiento recomendado por el 
fabricante. 

Instalación 

La instalación de los pernos de anclaje se realizará de acuerdo a los planos y/o 
requerimientos particulares identificados en las frentes de trabajo. 

La indicación de pernos sistemáticos presentada en los planos es referencial y debe 
ser ajustada técnicamente en los frentes de trabajo por personal especializado. 

Ensayos 

En el Plan de Control de Calidad presentado por el CONTRATADO deberá incluir por 
lo menos los siguientes ensayos: 

• Ensayo de Tensión 

El CONTRATADO deberá suministrar, instalar y colocar en sitio muestras de 
pernos de anclaje de 3.0 y 6.0 m de longitud, todos los materiales y el equipo 
necesario para los ensayos. 

La instalación de los pernos se hará en dirección normal a la superficie de la roca. 
El perno anclado será tensionado con un torque de 33 Kgf-m (236ft-lb). 

A continuación se realizará el ensayo de tracción utilizando un gato hidráulico 
apropiado, provisto de un extensómetro con dial, que permita lecturas de 
0,025 mm. 

La carga será aplicada en incrementos de 500 Kgf, registrándose al mismo tiempo 
la lectura del extensómetro hasta alcanzar el limite de fluencia del anclaje. 

En cada tipo de perno se realizarán 4 ensayos. 

Ensayos de control 

El Programa de Control de Calidad del CONTRATADO, preverá la realización de 
ensayos de rutina de comprobación de los pernos instalados en conjuntos de 50 
pernos. 

Se controlará el torque en el perno seleccionado, para verificar que éste no sea V0 B' 
menor del 90% del torque inicial aplicado. F 

'i 
En el caso de que el valor del torque sea menor al especificado, el CONTRATADO "''<~00"o' 
revisará y completará si es necesario el torque en todos los pernos del grupo. 
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Inyección 

En donde se indique en los planos, se instalarán pernos de anclaje inyectados con 
mortero (pernos de anclaje pasivos). 

El CONTRATADO suministrará los accesorios y equipo necesarios para efectuar la 
inyección después de instalados los pernos. 

La placa de apoyo estará provista con un orificio para la inyección, otro para el tubo de 
salida del aire y otro para el perno. 

Después de la colocación del perno de anclaje, el espacio entre perno y roca debe ser 
empacado o sellado para mantener la presión de la inyección, la cual no será mayor 
que la requerida para rellenar el hueco adecuadamente. 

La operación debe ser tal, que asegure que el orificio haya sido completamente 
inyectado y todo el aire haya salido de la perforación. 

Se considerará que el orificio ha sido inyectado cuando se produzca el retorno del 
mortero o de la lechada de cemento a través del orificio (o válvula) de ventilación. 

La lechada para inyección consistirá de cemento Portland Tipo 1, mezclado con agua 
en una relación NC de 0,45 en peso, más un aditivo químico fluidificante aprobado por 
normas. 

El mortero consistirá de una mezcla de cemento Portland Tipo 1 más arena fina con la 
adición de un aditivo químico fluidificante aprobado por normas, uya dosificación en 
peso será: 1 parte de cemento; 1,5-2,0 partes de arena; 0,5 partes de agua y el 
porcentaje adecuado de aditivo que recomienden las normas. 

El mortero y/o lechada será mezclado durante un tiempo mín· o de 3 minutos, en una 
mezcladora de alta velocidad y luego tamizado en forma meda a través del tamiz 
No. 14, antes de su inyección. 

La preparación de la mezcla se realizará durante la insta! ción del perno. 

4.5. PROTECCIÓN CON MALLA METÁLICA 

Las zonas de taludes inestables y las superficies d las secciones excavadas que 
contengan rocas fracturadas, con juntas muy próxim s, con astillamientos, o sujetas a 
la acción erosiva, deben recubrirse con malla met · ica de forma hexagonal alargada 
en el sentido de una de sus diagonales. 

Estas mallas serán de 1 O cm x 1 O cm de escua 
alambre doblemente galvanizado, triple torsión y de 

El traslape de la malla será por lo menos de 20 cm. 

uerdo al diseño, con 
ámetro como mínimo. 

La malla podrá sujetarse mediante los pernos de anclaje, co tra la superficie de la 
roca. 

Si la malla es colocada después de la instalación inicial de los pernos, la malla de 
protección deberá sostenerse en los pernos, mediante el uso de placas adicionalesde V"B 
acero y tuercas o mediante soldado. Inmediatamente antes de la colocac10n y f1Jac1on h 
de la malla por medio de cualquier perno previamente instalado, el torque de este ~ 

" deberá ser chequeado al valor especificado. < uo,.o 

~··-~--~·~--....., .... ---~~-=,,.,.""""'-"''"......,.._""""""..,.,~"''=·'·'~-
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Aquellos pernos, que por esta operación de sujeción de la malla resultaren flojos, 
serán ajustados o cambiados. 

Para sujetar la malla contra la roca, podrán utilizarse vinchas en forma de V, 
fabricadas con varillas de acero corrugado de 1 O mm de diámetro, de longitud 
suficiente para que queden sujetos en la roca. 

Las vinchas se insertarán a golpe en las perforaciones hasta sujetar firmemente la 
malla contra la roca. 

También se podrán utilizar cables de acero para sujetar la malla contra la roca. 

El cable debe ser enlazado entre la malla y los pernos de anclaje y asegurado 
mediante guardacabos de acero. 

4.6. CONCRETO LANZADO 

El concreto lanzado se podrá colocar como soporte permanente en las superficies de 
las excavaciones, y con los espesores mostrados en los planos. 

El concreto lanzado se colocará con o sin malla metálica o fibras de acero. 

Los procedimientos de fabricación y colocación se especifican en la Sección 11: 
"Concreto Lanzado". 

4.7. CONCRETO REFORZADO 

El concreto reforzado será utilizado en las protecciones de las zonas de r, ca de mala 
calidad o en zonas de suelos, como protección de las excavaciones de túneles y 
pozos, además de muros de contención de excavaciones a cielo abi rto asociado a 
malla de anclajes pos-tensados. 

El concreto reforzado atenderá las especificaciones correspondien s a las Sección 8 
-"Concreto Convencional" y Sección 12- "Acero de Refuerzo y A ero Estructural". 

5. PERFORACIONES 

5.1. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

Esta sección tiene por finalidad determinar los requisitos 
ejecutarse los trabajos de perforación, para la instalació 
pasivos, pernos de anclajes activos, instrumentos, 
perforaciones de investigación y exploración. 

egún los cuales deben 
de pernos de anclajes 
inyecci drenajes, 

Todas las perforaciones serán realizadas conforme a lo indicado en los la nos, en lo 
referente a su localización, dirección, diámetro y longitud. 

5.2. LOCALIZACIÓN Y LONGITUD DE LAS PERFORACIONES 

La localización y longitud de las perforaciones para la instalación de pernos de anclaje V"B' 
activos, pernos de anclaje pasivos, inyecciones, drenaje, investigaciones, exploració ¡; 'J:: 
e instalación de instrumentos, serán las indicadas en los planos, pero su longitud y "'( {' t. 

"'~úD!A cf-
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profundidad puede aumentar o disminuir de acuerdo a las reales condiciones de la 
roca. 

5.3. PERFORADORAS 

Se utilizarán perforadoras de accionamiento neumático o hidráulico de percusión
rotación para barrenos de 37,7 mm hasta 99,2 mm de diámetro, con capacidad 
suficiente para barrenar a profundidades hasta 400 m. 

Tendrán incluido un dispositivo para inyectar agua en forma continua durante la 
perforación, para eliminar la contaminación producida por el polvo de la barrenación. 

Para barrenos cortos como los utilizados para anclas cortas, drenes para concreto 
lanzado o para el contacto concreto-roca, se usarán perforadoras ligeras con acero de 
barrenación integral. 

Para la recuperación de testigos de roca o concreto, se emplearán máquinas 
perforadoras rotatorias equipadas con los implementos necesarios para profundidades 
de hasta 400 m, con la recuperación de muestras, por medio de barriles bies libres, 
con diámetro mínimo de 75,5 mm. 

5.4. PERFORACIONES PARA PERNOS DE ANCLAJE 

Los agujeros serán hechos por medio de perforadoras de per sión-rotación con 
barrido de aire y agua. 

La perforación será luego limpiada, eliminando los residuos y Jl} !eriales producidos o 
empleados durante la perforación para de inmediato procziér a la colocación del 
perno, barra de anclaje o anclaje pos tensado. 

En las perforaciones no se permitirá el empleo de grasas u ros lubricantes. 

5.5. PERFORACIONES PARA INYECCIONES 

Las perforaciones para inyecciones de contacto, imper eabilización y consolidación, 
se realizarán mediante el uso de perforadoras de percu ión-rotación. 

El diámetro y la longitud de los huecos y el espaciami nto, disposición y secuencia de 
ejecución serán los indicados en los planos. 

En todo caso, las perforaciones serán espaciadas 
proceso de inyección se evite la salida del mortero po 

tales que durante el 
rforaciones. 

Las perforaciones obstruidas y en las que se ha interrumpido 1 flujo del mortero de 
inyección serán re-perforadas o reemplazadas con otras perfor ciones. 

Para los ensayos destinados a confirmar la eficiencia de la cortina de inyecciones, 
serán perforados algunos barrenos con el uso de perforadoras rotatorias con 
recuperación de muestras y ensayos de pérdida de agua bajo presión. 

5.6. PERFORACIONES PARA DRENAJES \lor 
Estas perforaciones se realizarán para drenar el agua de filtración de las obras \e r 
subterráneas. los agujeros tendrán el diámetro y longit[J,sL,l~icados en los planos y 'A "

0 

serán hechos mediante perfora~oras .. ?~.P~er,cus~&rr~~~§í9,q\¡; Í: ~ "'\ 
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Se permitirá usar encamisados temporales, cuando sea necesario, para mantener el 
agujero abierto y sin obstrucciones hasta instalar la tubería perforada de PVC. 

Cualquier hueco para drenaje que se haya obstruido será re-perforado, sellado o 
rellenado y en su reemplazo se perforará otro hueco cerca de la posición original. 

5.7. PERFORACIONES PARA INVESTIGACIÓN Y EXPLORACIÓN 

El CONTRATADO realizará todas las perforaciones en el sector de las obras 
subterráneas, necesarias para investigar la calidad de la roca. 

Estas perforaciones se realizarán con la mayor recuperación posible y serán 
realizados con los equipos de perforación a rotación para la recuperación de muestras, 
por medio de barriles dobles libres. 

El CONTRATADO llevará un registro de las perforaciones de investigación y 
exploración y los ensayos realizados. 

Los resultados se adjuntarán en las memorias técnicas de diseño de las obras. 

5.8. PERFORACIONES PARA INSTRUMENTACIÓN 

Para la instalación de la instrumentación se realizarán perforaciones con p, rforadoras 
de percusión-rotación. 

Estas perforaciones se realizarán donde indicados en los planos 
desarrollado en las siguientes etapas de estudio) de acuerdo a las 1 

requieran, según los instrumentos, que se describen en 
"Instrumentación". 

royecto a ser 
gitudes que se 

la Sección 9: 

Para la instalación de extensómetros, el CONTRATADO realiz á perforaciones de 
hasta 76 mm de diámetro, con perforadoras rotatorias. 

En estas perforaciones se limpiarán para eliminar los mate(ales sueltos y residuos 
mediante barrido de aire y agua. 

5.9. LAVADO DE PERFORACIONES 

Esta actividad se realizará previamente al equipamiento 
permeabilidad, su inyección o instalación de los anclajes. 

para pruebas de 

Consistirá en la limpieza del barreno utilizando agua y 1re a pr sión mediante la 
introducción de un chiflón o tubo con perforaciones orienta as en dirección 
perpendicular al eje del barreno, la presión será la adecuada para cilitar la salida del 
producto de la perforación, de la inyección, de caídas de roca y cualquier material 
que se encuentre rellenando las grietas hasta que el agua retorn limpia a la superficie 
y el barreno esté libre de obstrucciones en toda su longitud. 

Esta actividad será independiente del sopleteo o lavado que se haga durante el 
proceso de barre nación. 

Para el caso de lavado de barrenos en las inyecciones de contacto concreto-placa, se 
refiere a la limpieza de la oquedad y del barreno. 
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Este procedimiento será ejecutado hasta haber perforado y equipado todos los 
barrenos correspondientes a la cavidad a empacar, y se dará por terminada cuando 
salga agua limpia por todos los barrenos. 

6. INYECCIONES A PRESIÓN 

6.1. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

Las principales operaciones de inyecciones que el CONTRATADO podrá ejecutar 
serán: inyecciones de consolidación, inyecciones para la cortina de 
impermeabilización, inyecciones de contacto concreto-roca y blindaje-concreto, 
inyecciones detrás de revestimientos, inyecciones para colocación de anclajes, 
eventuales inyecciones para las perforaciones de exploración y cualquier inyección 
necesaria de características similares a las descritas. 

6.2. GENERALIDADES 

El lugar, dirección y profundidad de los barrenos de inyección se indicarán en los 
planos. 

El lugar exacto, su espaciamiento, dirección y profundidad de cada b rreno de 
inyección, dependerá de la naturaleza de la roca verificada durante la exc vación, de 
los resultados de pruebas de permeabilidad (agua bajo presión), del e men de los 
testigos de perforación y/o de resultados de la inyección efectuada. 

El orden en el cual los huecos son perforados, la forma en la cual ada hueco sea 
inyectado, las proporciones del cemento, arena, micro-silica y agu usadas en cada 
mezcla, el tipo y cantidad de aditivos usados, el tiempo de inyec 1ón, las presiones 
usadas en las inyecciones y todo los demás detalles de las opera ones de inyección, 
serán ejecutadas de acuerdo a las especificaciones. 

Cada barreno de inyección deberá ser inyectado en secciones o tapas. 

El CONTRATADO mantendrá registros de todas las oper ciones de inyección, 
capacidad de bombeo, presiones de inyección, cambios en la ezcla d nyección. 
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Las bombas para inyecciones, deberán tener una capacidad mínima de bombeo de 
180 lts por minuto, a una presión de 1 O kgf/cm 2 y deben ser aptas para trabajar con 
lechadas de cemento o con morteros de arena-cemento. 

Estos equipos contarán con una válvula ajustable de alivio de presión en el sistema de 
inyección, cerca del cabezal a fin de impedir que se excedan las presiones de trabajo 
especificadas. 

Las bombas serán de tipo rotor, de tornillo helicoidal, del tipo Moyno o similar, que 
produzcan un flujo uniforme sin pulsaciones. 

La instalación del equipo de inyección debe ser tal, que provea una línea de 
abastecimiento y una línea de retorno desde la bomba de inyección a los huecos de 
inyección. 

Se localizará un distribuidor múltiple, que consista de un sistema de válvulas y de un 
indicador de presión en la línea al collar del hueco, para permitir 1 circulación 
continua, el control exacto de la presión de inyección y la regulación 1 flujo en el 
hueco de inyección. 

6.3.2 Equipo para mezclado 

El equipo para la preparación de las mezclas será de agitación nstante de doble 
tambor; uno de los tambores deberá contar con los dispositiv s necesarios para 
mezclar los ingredientes con una velocidad de circulación de 1 mezcla de 2.000 a 
2.800 revoluciones por minuto; el otro tambor será empleado p ra el almacenamiento 
de la mezcla preparada, y contará con un dispositivo de ilación con velocidad 
variable, que permita mantener la mezcla en estado coloidal. 

Estos equipos deben poseer filtros removibles, que reteng los grumos de cemento, 
papel y todas las impurezas que pueda contener la mezcl al momento de mezclar e 
inyectar. 

Las mezcladoras estarán equipadas con aparatos para edir la cantidad de agua y 
serán calibradas para facilitar cualquier modificación de 1 

6.3.3 Tuberías y accesorios 

Las tuberías para inyección y sus accesorios deben ser para alt presión, de tal forma 
que aseguren el flujo continuo de la mezcla, a la presión de trab JO especificada. 

Los tubos de inyección y neplos que queden empotrados e el concreto para ser 
utilizados posteriormente, deberán ser de acero negro, que cumplan con la norma 
ASTM-A-120, SCHEDULE 40. 

El diámetro interior mínimo de las líneas de abastecimiento, incluyendo las válvulas y 
accesorios no podrá ser menor a 38 mm. 
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6.3.4 Manómetros 

Se suministrará manómetros con una sensibilidad de 0.5 kgf/cm2
, de lectura fácil y de 

capacidad adecuada a las presiones de inyección especificadas, considerándose una 
capacidad de 1,5 veces la presión máxima especificada. 

Estarán protegidos contra el golpe hidráulico (de glicerina) y utilizarán protectores de 
membrana plana o de membrana tubular; estarán debidamente calibrados y 
certificados por el laboratorio del sitio. 

Dichos manómetros deben controlarse periódicamente, mediante comparación con un 
manómetro de precisión. 

6.3.5 Obturadores 

Los obturadores consistirán de tubos neumáticos o anillos expansibles de caucho, 
cuero, u otro material aconsejable, unidos al final de la tubería de abastecimiento de 
inyección y deben ser diseñados para emplearse en perforaciones de 38 a 116 mm de 
diámetro, ejecutadas a rotación o a rotación-percusión. 

6.4. MATERIALES PARA INYECCIONES 

La lechada estará constituida por cemento, agua, Micro-sílica y eventu !mente aditivos 
químicos y/o bentonita; el mortero será una lechada con adición arena, u otro 
material fino. 

6.4. 1 Cemento 

El cemento a utilizarse en inyecciones será Portland tipo 1, se ún la norma ASTM
C150, excepto que su finura debe garantizar que no más d 4% del material sea 
retenido en el tamiz O, 075 mm (No. 200) y de preferencia q presenten el valor de 
superficie específica Blaine de 4500 cm2 /g. 

Se observará todo cuanto se prescribe para el cemento e la Sección 1 O " Concreto 
Convencional". 

6.4.2 Água 

El agua que se emplee para la ejecución de los trabajos 
requisitos del agua para concreto. 

6.4.3 Micro-sílica 

, debe cumplir los 

La Micro-sílica a emplearse para las inyecciones, debe cumplir e los requerimientos 
establecidos en la Sección 1 O" Concreto Convencional". 

6.4.4 Bentonita 

La bentonita requerida para las inyecciones debe ser del tipo sódica y deberá pasar en 
su totalidad por el tamiz 0,075 mm (U.S. estándar# 200) y su límite líquido no deberá _..---._ 
ser menor a 480. 
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Los aditivos químicos, deberán satisfacer los requerimientos de la Norma ASTM-C494 
para los tipos A, E y F, y deben ser fabricados a base de lignosulfonatos de sodio. 

6.4.6 Arena 

La arena fina a ser utilizada para las inyecciones, será de acuerdo a los 
requerimientos de la Norma C 33 de la ASTM, excepto que su módulo de finura será 
de 1.5 a 2.0. 

6.5. PRUEBAS DE PERMEABILIDAD 

Se entenderá como prueba de permeabilidad, la operación de inyectar agua a presión 
en las formaciones rocosas, con el objeto de determinar el grado de permeabilidad del 
sitio o la necesidad de la inyección. 

Estas pruebas podrán ser simples o del tipo Lugeón. 

En principio, las pruebas serán hechas en los barrenos indicados en los planos, en 
trechos de 3 m de profundidad a los primeros 15 m a partir de la superficie del terreno 
y en trechos de 5 m abajo de los 15 m. 

Las pruebas del tipo simples serán ejecutadas con tres etapas de pre ión, usando la 
secuencia, presión mínima, presión máxima, presión mínima. 

La presión mínima corresponde a la primera y tercera etapa del en ayo y será igual a 
0.1 kgf/cm 2

• La presión máxima será limitada a 1 O kgf/cm2
, biéndose evitar la 

fracturación hidráulica del macizo rocoso. Las presiones debe · n ser ajustadas en 
testes iniciales a las pruebas por el CONTRATADO. 

La duración de cada etapa de presión será de 1 O minutos medidos a partir de la 
estabilización de las presiones. Para cada etapa, si las pérd· as de agua son nulas o 
inferiores a 1 litro/minuto/metro, la dicha etapa puede ser in! rrumpida en 4 minutos. 

Siempre que durante las perforaciones de barreno pr gramadas para ejecutarse 
pruebas de permeabilidad, sea constatada la pérdida to 1 del agua en determinado 
trecho, este trecho deberá estar identificado y obligato iamente será sometido a la 
prueba de permeabilidad. 

6.6. CLASIFICACIÓN DE LAS INYECCIONES 

Las inyecciones se clasifican en los siguientes tipos: 

inyecciones de contacto concreto-roca. 

inyecciones de contacto concreto-blindaje. 

inyecciones de consolidación de la roca. 

inyecciones de impermeabilización. 

--

• inyecciones de anclajes, pernos y anclajes pos-tensados. vos 
Por presión de inyección, se entiende como siendo aquella medida en los manómetros ~ t 
instalados en la entrada de la lechada de cemento para el barreno a ser inyectado. 

7
'(< 
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6.6.1 Procedimientos Básicos para las Inyecciones de Impermeabilización del Macizo 
Rocoso 

Las inyecciones del macizo rocoso deberán ser ejecutadas por el proceso de 
"espaciamiento divisional' que significa la inyección de determinado barreno a media 
distancia entre dos barrenos ya perforados e inyectados. 

Es decir, el proceso de cierre de la cortina de inyecciones por intercalación de 
barrenos de orden superior. Por ejemplo: se empieza por los barrenos primarios, 
seguidos por los secundarios y terciarios. 

Siempre que posible, las inyecciones serán ejecutadas por trechos ascendentes del 
barreno, partiendo del fondo para la superficie en trechos en general de 3 a 5 m de 
longitud. 

Las presiones de inyecciones, respectado el límite indicado, medidos en los 
manómetros ubicados en los equipos y tuberías de inyección poco arriba a la entrada 
del barreno, deberá ser ajustado en testes iniciales en el sitio. 

En principio, la presión medida con el obturador instalado próximo a la superficie 
variará entre 0.5 a 2.5 kgflcm2 , dependiendo de las características de la roca y si las 
inyecciones parten sobre una estructura de concreto previamente construida. 

También como procedimiento básico, se considera el aumento de la presión de 
0.3 kgflcm' para cada metro de profundidad del obturador en relaciónz superficie 
del terreno. 

La mezcla de la lechada de cemento deberá ser testada previamente a a ejecución de 
las inyecciones. 

Como orientación, se recomienda la relación de agua/cemento (NC variable entre 111 
a 0.6/1, en peso, dependiendo de los resultados de los ensa os de laboratorio, 
adicionando el porcentaje de aditivo superfluidicante y estabilizad r de volumen. 

Dichas mezclas deberán presentar algunas propiedades típic como: viscosidad al 
cono Marsh entre 29 y 31 segundos, constante durante na hora; decantación 
(sedimentación) menor o igual a 5% en dos horas; resistenci a la compresión simple 
a la edad de 28 días mayor o igual a 7 MPa. 

El CONTRATADO presentará previamente al inicio de las 
un programa detallado del proceso que va a implementar 
básicos requeridos para la adecuada eficiencia de la cortin 

tividades de inyecciones, 
definiendo los parámetros 
de inyecc·ones. 

Se presentará entre otros datos: las mezclas propuestas, as p sione a emplear, las 
condiciones para espesar la lechada de cemento y cuan utilizar arteros durante 
las inyecciones, los criterios para profundizar y para paralizar las iny 
determinado barreno. 

6. 7. REGISTROS 

El personal de control de calidad llevará registros amplios y completos de las 
operaciones de inyección, tales como: registros gráficos de todas las perforaciones 
inyectadas, resultados de todas las operaciones de lavado y de pruebas de presión, 
duración de cada cambio de las operaciones de inyección, presiones, ritmo de 

-::--cc---------cc-------'r-; ·-·~"·i".l"' .•... oc:·-c·~-··.=·~~·~·~:~:;··:,;~~~·~,;;~·;~,:;;·¡~·--------7"";;;;;;::,. 
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bombeo, información concerniente al consumo de materiales por taladro, 
perforaciones que se comuniquen y demás información necesaria. 

6.8. ENSAYOS 

Para el control de calidad de las inyecciones, se deberá realizar ensayos de 
permeabilidad y recuperación de testigos, ensayos dilatométricos, sónicos o cualquier 
otro que el caso requiera, para preservar la calidad del trabajo. 

7. DRENAJE 

7.1. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

Esta sección cubre todo lo relacionado con el suministro de materiales, equipos, mano 
de obra y ejecución de todos los trabajos misceláneos de drenaje. 

Los trabajos principales incluidos en esta sección son los siguientes: 

Drenajes temporales 

Drenajes permanentes: 

Tubería de PVC 

Tubería perforada de PVC 

Tubería de concreto 

Tubería perforada de concreto 

Cunetas y canales de concreto 

Sumideros de calle 

Pozos de revisión 

Galerías de drenaje 

Subdrenes 

Alcantarillas metálicas 

Obras de arte de concreto 

Las perforaciones para drenaje se especifican en la Sección 5: 

7.2. DRENAJE TEMPORAL 

erforac~es". 
El CONTRATADO diseñará y construirá los drenajes necesarios para mantener sin 
agua los sitios de los trabajos y las áreas adyacentes mediante: bombas de achique, 
tuberías, tuberías perforadas, zanjas, pozos de alivio, ataguías y otros medios. 

El CONTRATADO mantendrá en el sitio de las obras, bombas y equipos adicionale J,VoB' 
para solucionar en forma inmediata las emergencias que se presenten en el drenaj \ 
de las áreas de trabajo. ,.d 
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7.3. DRENAJES PERMANENTES 

7.3.1 Materiales 

Tubería de PVC 

La tubería de PVC y sus accesorios se utilizarán en la construcción de Jos sistemas de 
drenaje pluvial y sanitario, para el abastecimiento de agua potable y en los sistemas 
de drenaje sub-superficiales o subterráneos. 

Los materiales deben cumplir con los requisitos exigidos en las siguientes normas: 

Tubería pesada de PVC, norma ASTM-D 1785 

Accesorios de PVC sin costura, norma ASTM-D 2466 

Norma INEN 1374 para tuberías tipo Be INEN 1373 para tubería de presión. 

La tubería de PVC a ser instalada en las perforaciones para drenaje, será 
perforada. 

Tubería de concreto 

En la red de recolección de aguas lluvias y en los sistemas de drenaje se utilizará 
tubería de concreto prefabricada. 

Norma INEN 1590 y ASTMC-14 (clase 1) para concreto simple. Norma 1 EN 1591, 
ASTM C-76 para concreto armado. 

Los tubos de concreto cumplirán con los requisitos exigidos en la nor 
(Clase 1) y los tubos perforados de concreto con lo exigido en la norma ¡t\STM-C 444. 

El plan de control de calidad incluirá los ensayos necesarios para co probar la calidad 
de los tubos. 

Todas las pruebas se realizarán según las especificaciones de 1 norma ASTM-C -
497. 

Obras de concreto para drenaje 

Se construirán de acuerdo al diseño, dimensiones y tipo de e 
planos. 

El concreto y acero de refuerzo deben cumplir con lo espec icado en las Secciones 
10: " Concreto Convencional" y 12: "Acero de Refuerz Ace o Estructural" 
respectivamente. 
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El CONTRATADO suministrará todas las tuberías, empalmes y accesorios necesarios, 
tanto de concreto como de PVC y construirá las cunetas de calle, cunetas para drenaje 
de patios y taludes, pozos de revisión, cajas de inspección, sifones, sumideros de 
calle, muros de cabeza, rápidas de desfogue, estructuras de entrega y demás obras 
de arte necesarias, para tener en buen estado de funcionamiento todos los sistemas 
de drenaje. 

Tubería de PVC 

La tubería de PVC y accesorios serán utilizados en la construcción de los sistemas 
para drenaje de los sitios indicados en los planos y cumplirán con las alineaciones, 
dimensiones y pendientes indicadas en los planos. 

La instalación de tuberías perforadas de PVC, en las perforaciones para drenaje se 
hará en base a métodos propuestos por el CONTRATADO. 

Las uniones en tuberías de PVC serán realizadas utilizando pegas recomendadas por 
el fabricante de la tubería. 

Tubería de Concreto 

Las tuberías de concreto se colocarán de acuerdo con la planimetría, támetro y 
pendientes indicadas en los planos. 

Para la ejecución de la junta se utilizará mortero de una dosificación :2 (cemento
arena) con la menor cantidad posible de agua. 

Se limpiarán y humedecerán los dos extremos a acoplarse, sobre lo o el interior de la 
campana. 

Tubería perforada de concreto 

La tubería perforada de concreto será utilizada en la co strucción de drenes 
subterráneos, empleando material granular para filtro como elleno alrededor de la 
tubería. 

Los tubos serán perforados de acuerdo a la norma AST -C 444 y antes de ser 
colocados deberán pasar el control de calidad correspondien e. 

La tubería se colocará en zanjas excavadas de acuerdo 
ancho, indicados en los planos. 

Cunetas y canales de concreto 

Se construirán cunetas de concreto para drenar las aguas superficia s de los taludes, 
bermas y rellenos y en los lugares indicados en los planos. 

Las alineaciones, pendientes y secciones finales de dichas cunetas, serán definidas en 
el proceso de excavación o relleno, de acuerdo con las características geológicas, 
geotécnicas y topográficas del sector. 

'J'$0 
'<-ttl 

Las aguas superficiales evacuadas por las cunetas se descargarán en los sumideros o • <uo>'<' 

canales y de estos hacia drenajes naturales. 
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Sumideros de calle y pozos de revisión 

Se construirán con concreto y acero de refuerzo, siguiendo los diseños y en los sitios 
indicados en los planos. 

Los materiales y encofrados deben cumplir con lo indicado en las Sección 1 O 
"Concreto Convencional" y Sección 12- "Acero de Refuerzo y Acero Estructural". 

Galerías de drenaje 

La descarga de aguas subterráneas o de otra procedencia será dirigida al canal 
construido en el piso de la galería, mediante tubería flexible de PVC y sus respectivos 
accesorios. 

Las diferentes etapas para la construcción de las galerías de drenaje se tratan 
separadamente en otras secciones de estas especificaciones. 

Obras de arte de concreto 

Alcantarillas, canales de recolección, bordillos, descargas, cabezales, sifones y otras 
obras de arte, necesarias para un funcionamiento óptimo de los diferentes sistemas de 
drenaje, se construirán como se indican en los planos y de acuerdo a las normas 
establecidas. 

Alcantarillas metálicas 

La instalación de las alcantarillas y las obras de arte de concreto, se ejecuta án como 
se indican en los planos y de acuerdo a las Normas establecidas. 

8. MATERIALES DEL CUERPO DE LA PRESA Y ATAGUÍA 

8.1. GENERALIDADES 

La presa Palo Redondo es una estructura de 93,00 m de altura, co siderando que su 
cresta está en la elevación 347,00 y la fundación del plinto en el auce del río debe 
estar alrededor de la elevación 254,00. 

En el talud de aguas arriba de la cortina se localiza la barre a impermeable, que 
consiste en una losa de concreto de espesor variable denomin da cara e concreto; 
esta losa forma parte del plano de estanqueidad de la presa. 

El área de la cara de concreto es del orden de 93.000 m2
; 1 

concreto con la roca tanto en la zona del cauce como en las laderas de 
empotramiento, se forma por medio de: (i) una losa perimetral de conc eto armado, 
denominado plinto, anclada a la roca con acero corrugado de alt resistencia e 
inyectado con mortero de cemento, desde la cual se deben ejecutar las inyecciones de 
contacto concreto-roca, inyecciones consolidación e impermeabilización de la roca de 
cimentación, para prolongar el plano de estanqueidad; o (ii) pantalla de concreto 
plástico empotrada en roca. 

El material del cuerpo principal de la presa y ataguía es proveniente en suya mayoría BB' 
de bancos de aluvión sobre el cauce de la quebrada utilizados directamente como \ 
salen de las excavaciones o, en parte, procesado por trituración y/o zarandeo. La 

0 •vo••" 
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ataguía es una estructura que se construye para desviar el río durante el proceso de 
construcción de la presa. 

8.1.1 Líneas y niveles para desplante 

El CONTRATADO debe preparar las cimentaciones, hacer el tratamiento de la roca y 
colocar los materiales que componen la presa y ataguía de acuerdo con las líneas y 
elevaciones mostradas en los planos del proyecto; sin embargo, debido a la alta 
variabilidad local que puede presentar la roca y por la magnitud del proyecto, podrían 
variar dichos niveles hasta encontrar la roca apropiada para el desplante, por lo cual el 
CONTRATADO debe prever modificaciones o ajustes a los límites y las elevaciones de 
desplante de los materiales de la presa y/o ataguía, aumento o disminución del área 
de limpia en zona de laderas o del cauce y cualquier cambio de la zonificación de 
materiales de la presa y ataguía que se considere necesarios para lograr que el 
desplante de las estructuras se realicen sobre materiales adecuados. 

En toda el área de la presa la limpieza superficial deberá ser hecha removiendo 
totalmente la capa vegetal, restos de basura, troncos, ramas, materiales provenientes 
de derrumbes, bloques de roca inestables. 

La cimentación del plinto en los estribos deberá ser hecha conforme mostrado en los 
planos, de manera a ubicar esta estructura en roca medianamente alterada. 

En el cauce de la quebrada Palo Redondo, los aluviones deberán ser co actados 
por medio de 6 pasadas de rodillo vibratorio. No se prevé remoción del a vión en el 
cauce del río, el cual deberá ser impermeabilizado por medio de una pantalla de 
impermeabilización, como se ve en los planos. 

En las laderas, la preparación de las cimentaciones de la presa deber ser hecha por 
medio de la remoción de camadas de suelo o bloques de roca ines bies, sin o con 
poco empleo de voladuras. 

La construcción del plinto deberá ser iniciada solamente despué de realizadas la 
limpieza del cauce del río, hecho el levantamiento topográfico de as excavaciones y 
los ajustes finales en la geometría de esta estructura. 

En la ataguía la limpieza de las laderas deberá ser igual a la d la cimentación de la 
presa. Así como en la presa, no se prevé remoción del aluvión el río. 

8.1.2 Recursos 

El CONTRATADO suministrará oportunamente el personal, materiales equipos y 
maquinaria idóneos para realizar la construcción de la presa y ataguías el proyecto, 
dando estricto cumplimiento con las fechas establecidas en el progra a general de 
construcción del proyecto y con estas especificaciones. 

El personal, el equipo y la maquinaria para construcción deben ser revisados y deben 
ser mantenidos por el CONTRATADO en buenas condiciones de operación en todo 
momento durante la construcción. 

La selección de los equipos, el personal, la maquinaria y los procedimientos de 
construcción, son responsabilidad del CONTRATADO; a quien a su vez se le obligará 
a modificar o cambiar oportunamente los equipos, el personal, la maquinaria y/o lo 
procedimientos de construcción cuando estos operen deficientemente; cuidando\ 

C'( UDH•.d 
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siempre el cumplimiento del programa de construcción, las especificaciones de las 
obras y de los materiales en cualquier parte del proyecto. 

8.1.3 Alcance 

El CONTRATADO es responsable de la construcción de la presa y ataguía de acuerdo 
con los niveles, pendientes, dimensiones, distribución, colocación y propiedades de los 
materiales que se muestran en los planos del proyecto o se indican en estas 
especificaciones. 

Debe ejecutar todas las actividades necesarias para su construcción, como las que se 
mencionan enseguida: desmonte, despalme, regularización y limpieza del terreno, 
excavación de laderas, regularización y tratamientos de la zona de cimentación y zona 
del plinto; explotación de bancos de materiales, almacenamientos, procesamiento de 
los materiales para cumplir con las especificaciones de cada estructura; tratamientos 
de la roca; carga, acarreo, colocación, adición de agua y compactación de los 
diferentes materiales que forman cada estructura; pruebas de control de calidad de los 
materiales colocados para verificar que cumplan con las especificaciones; 
instrumentación del cuerpo de la presa, juntas de losas y plinto, casetas de 
instrumentación, tratamiento del talud aguas arriba de la presa, losas de arranque, 
cara de concreto, parapeto, alumbrado, tratamiento del dique natural, estabilización del 
dique natural y demás estructuras de concreto que componen la presa y ata ía. 

8.1 .4 Programa general de construcción 

El CONTRATADO vigilará permanentemente el avance al program general de 
construcción para cumplir con los plazos establecidos, tomando opa unamente las 
medidas que considere necesarias para contrarrestar atrasos que se p esenten. 

El CONTRATADO debe considerar que la OPIC, por medio e un grupo de 
supervisión, aplica una supervisión sistemática y permanente en to as las actividades, 
etapas y procesos de la construcción de las obras del proyecto, or lo que debe dar 
todas las facilidades para que esta supervisión se lleve a e o y dar respuesta 
inmediata a las observaciones que la supervisión haga, de acuerdo a las 
especificaciones. 

la supervisión será la necesaria para verificar que e cumplan con las 
especificaciones en los siguientes puntos: 

El alcance final de la limpia del terreno, desmonte, desp 
desplante de las estructuras. 

El destino final de los materiales producto de excavaciones. 

El destino final de los materiales producto de procesamientos. 

Desplante y construcción de las pantallas impermeables de las ataguías. 

Tratamiento de la roca de cimentación. 

El destino final de los materiales por colocar en presa o ataguías_ 

Procesos de colocación de materiales en las estructuras_ 

Calidad de los materiales por colocar y ya colocados. 

• Pruebas para verificar la calidad de los materiales colocados. 
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Otros conceptos descritos en las presentes especificaciones. 

La construcción de la ataguía y la presa se deben efectuar en la secuencia indicada en 
el programa general de construcción y hasta las líneas y cotas mostradas en los 
planos. 

El CONTRATADO es responsable de elaborar y cumplir con el programa general de 
construcción. 

A continuación se indican las actividades que el CONTRATADO debe incluir en este 
programa: 

Etapa L 

Construcción del túnel provisional, obras complementarias y parte de la ataguía. 

Ejecución de la limpieza, desmonte y despalme de laderas y de las excavaciones 
para la cimentación del plinto, arriba del cauce del río. Levantamiento topográfico 
de la cimentación del plinto. 

Ejecución de parte del relleno de la presa en el cauce de la quebrada inicio de la 
pantalla plástica. 

• Etapa 11. 

• 

Conclusión de la ataguía aguas arriba, continuación de la pantalla y 1 relleno 
aguas abajo hasta eL 322, desvío avenidas por el túnel provisionaL 

Limpieza, desmonte y despalme de laderas en el cauce del río ha ta descubrir 
roca sana, regularización del terreno para desplante, concreto dental y de 
regularización, tratamientos a la roca para desplante del plinto y de la zona de 
colocación de materiales, construcción del plinto en el cauce del ro, construcción 
del plinto en las laderas donde sea posible o a medida en q el terraplén va 
siendo construido. 

Preparo de las cimentaciones de la presa aguas abajo de la zo a del plinto. 

Lanzamiento de materiales 3B, 3C y 3D aguas abajo de la na del plinto, donde 
sea posible. 

Lanzamiento de materiales 2A y 2B después de la 
concreto extrudido, a partir del cauce del río. 

Etapa 111. ~l 
Construcción de la presa hasta su elevación final, de ma er ontinu o hasta las 
elevaciones que señale el proceso constructivo, ·ncluyendo extracción, 
procesamiento, almacenamiento, colocación, adición de agua, co pactación de 
los diferentes materiales y pruebas de control de calidad, instrumentación del 
cuerpo principal de la presa, construcción de las casetas de instrumentación y 
alumbrado de casetas y cortina. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TECNICA 
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Etapa IV. 

Construcción de la cara de concreto, de las juntas de concreto de la cara y el 
plinto, construcción de losas de arranque, construcción del parapeto, corona y 
acabados. Es muy importante la protección de los sellos colocados en las juntas 
para garantizar la calidad de éstos. 

8.2. PREPARACIÓN DE LA CIMENTACIÓN 

No se permite la colocación de materiales sobre la cimentación de la cortina mientras 
no se haya preparado ésta como se especifica en esta sección y que todo el trabajo 
haya sido terminado y en ningún caso se permite colocar materiales: 

Sobre agua con un espesor mayor al espesor de la capa especificada. 

Sobre materia orgánica, depósitos de material alterado o superficies que impidan 
la compactación especificada del material de la estructura. 

Sobre áreas no autorizadas por el diseño de detalle. 

8.2.1 Cimentación para el plinto y materiales 2A y 2B 

No se permite la colocación del material 2A y 2B si no se han efectuado los trabajos 
relativos a la construcción del plinto como son: el anclaje, el colado del co creto del 
plinto, la colocación de los sellos de cobre y neopreno y la protección de los ellos. 

El plinto debe construirse sobre roca en las laderas. 

El desplante del material tipo 2A y 2B debe ser en roca sana debidam te tratada con 
concreto dental o de regularización. 

Cuando en alguna zona se localice roca en estado alterado, se debe dar un 
tratamiento especial. 

Las zonas de material erosionable o susceptible a la tubificaci · 
abajo del plinto, deben ser tratadas con filtros o concreto lanza 
los planos. 

localizadas aguas 
según lo indique en 

Las excavaciones y tratamientos del plinto indicados en los p nos de proyecto tienen 
como objetivo mostrar el tipo y extensión de los trabajos d desplante; los detalles y 
alineación de construcción los debe determinar el CONT TADO, una vez que se 
conozcan las condiciones de cimentación de la roca y la eomet · fi 1 de acuerdo 
con los resultados de limpieza del terreno. 

Consecuentemente, la limpieza y excavación de la zona el plinto e las laderas y 
lecho del río, deben ser ejecutadas con suficiente anticipación y priorid d por parte del 
CONTRATADO para facilitar la emisión del plano final de excavación el plinto y de la 
colocación de materiales en esta zona. 

El CONTRATADO debe prever las variaciones de cantidades de obra que resulten de 
esta etapa y considerarlos en el costo ofertado del contrato. 

En las excavaciones para el plinto hay que distinguir dos zonas: la del cauce del río ~o 
la de las laderas. "' ¡' , 
En la primera, será construida una pantalla plástica con profundidad variable, hasta.,.~<-.-& 
que se atinja empotramiento en ro,ca", :::-···~-:::--=.--"".:~-~------~ 
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En las laderas el proyecto final del plinto va a requerir el levantamiento topográfico de 
detalle de la geometría final de las excavaciones. 

La construcción del plinto en el cauce del río es prioritaria y solamente después de 
efectuada su cimentación se podrá lanzar los materiales 2A, 28 y 38 en las zonas 
inmediatamente aguas abajo del plinto. 

Sin embargo, la construcción del plinto en las laderas podrá ser anticipada siempre 
que las condiciones topográficas y de caminos de acceso lo permitan. 

Donde esto no sea posible, la construcción del plinto será hecha a medida en que la 
construcción del de la presa progrese, asimismo como la construcción de los bordos 
de concreto extraído y el lanzamiento de materiales 2A, 28y 38 junto al plinto. 

8.2.2 Cimentación para colocación de los materiales 38, 3C y 3D. 

El desplante de los materiales 38, 3C y 3D sobre el cauce del río, debe hacerse sobre 
los aluviones, después de la remoción de los materiales superficiales considerados 
inadecuados y de la compactación del material restante por medio de 6 pasadas de 
rodillo vibratorio. 

Los depósitos aluviales considerados aceptables deben tener buena calidad, 
entendiendo esto como materiales bien graduados con Cu > 1 O sin finos arcillosos o 
porcentaje de finos menor al 5 % y con una compacidad correspondiente a una 
relación de vacíos igual o menor a la especificada para el material a desplantar. 

En las laderas el desplante debe hacerse sobre roca cuya resistencia sea tal que no 
se pueda remover con tractor de 200 HP con hoja universal. 

En el caso de que se encuentren zonas con defectos en la roca o bl ues de roca 
sueltos, éstos deben retirarse con herramientas adecuadas y ellenarse las 
depresiones con material adecuado para el terraplén de la presa en es e local. 

En cualquier caso, se deben remover las salientes de roca que impidan la 
compactación eficiente de los materiales; estos materiales sólo se deben colocar 
cuando la preparación de la cimentación haya sido terminada. 

La compactación debe ejecutarse con cobertura total, en forma u 
no queden áreas sin compactar. 

8.3. MATERIALES 

Los materiales para la construcción de la presa deberán 
aluviales a lo largo de la quebrada Palo Redondo, o, caso s 
adicionales a ser ubicadas y explotadas por el CONTRATADO. 

canteras de 

En cualquier caso, el CONTRATADO determinará el destino final de los materiales. 

8.3.1 Prevención inicial de materiales para la presa y ataguias 

El CONTRATADO debe explotar, procesar, almacenar, transportar, colocar y 
compactar todos los materiales necesarios para la construcción de las ataguias y 1 yo~ 
presa. 

';. . 
De un modo general se prevé que la mayor parte de los materiales provenientes de la ""'"""o~-" 
excavaciones obligatorias puefan.se~:.utilizados.en-~a-pre&a·&~guias. 
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Sin embargo, la aceptación de los materiales explotados es determinación del 
CONTRATADO (basado en las especificaciones y planos) quien decide la disposición 
final de éstos dentro de las estructuras o su rechazo. 

Los requisitos especificados de granulometría, relación de vacíos y densidad seca que 
se muestran en los planos anexos, deben cumplirse en los materiales después de ser 
depositados, tendidos y compactados en la presa o ataguías. 

Sobre este aspecto, no se permite la colocación de materiales con un porcentaje de 
finos > 5% en peso, a menos que se indique lo contrario. 

No se consideran como aceptables los materiales que contengan raíces, troncos, 
materia orgánica u otros materiales considerados inadecuados para formar parte de la 
cortina o ataguías. 

El rechazo de estos materiales se podrá dar en los bancos de préstamo, en el sitio de 
carga, durante el transporte o en el sitio de colocación; por Jo anterior, el 
CONTRATADO debe vigilar el cumplimiento de la calidad de los materiales a colocar 
para no incurrir en costos innecesarios motivados por rechazo. 

Debido a la dificultad que se tiene para obtener los materiales procesado que se van 
a colocar y para que la actividad de colocación de materiales en cortina umpla con el 
programa general de construcción, es requisito indispensable y fun mental que el 
CONTRATADO cuente con un volumen almacenado de estos ma riales antes de 
iniciar su colocación en la cortina. 

Dicho volumen almacenado debe ser igual a todo el material 2A y /3 de los materiales 
28, y por lo menos 500.000 m3 del material 38. 

8.3.2 Descripción de los materiales 

La descripción de los materiales de la presa y ataguía así omo sus características 
granulométricas y zonificación se indicarán en los document s de diseño. 

8.3.2.1 Material "1A" 

El material 1A consiste en una arena fina limosa sin partíc 

Tabla 8.1 -Faja Granulométrica del Material 1A 

Diámetro Límite Superior Límite Inferior 

(mm) (%pasante) (%pasante) 
------

1,2 100 
--·-~--- ----.. ---·-

70 

O, 14 25 100 

O, 10 10,23 78 

& 52,51 

10,23 3 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA ¡ru;;i:·-¡';,~~::·;·.;:,~~~~·~l~Vil~~:··~ 
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El material 2A debe ser producto procesado por zarandeo de grava arenosa limosa de 
los bancos de aluvión, bien graduada, tamaño máximo de 1,9 cm (3/4 ") y con 
contenido de finos menor a 5%, conforme mostrado en los documentos del diseño. 

8.3.2.3 Material "28" 

Tabla 8.2- Faja Granulométrica del Material 2A 

Diiimetro 

(mm) 

19 

9 

3,0 

2,0 

1,0 

0,7 

0,4 

0,27 

0,14 

0,08 

Limite Superior 

(% passando) 

100 

76 

50 

40 

20 

10 

o 

Limite Inferior 

(% passando) 

100 
~~-j 

90 

72 

63 

50 

40 

20 

5 

El material 28 es producto procesado por zarandeo a partir del aluvi · n en el cauce del 
río, con tamaño máximo de partículas de 1 O, 16 cm, sin remoción d los finos, y con un 
porcentaje mayor al 40% de material que pase la malla No. 4, e forme se ve en los 
planos. 

Tabla 8.3- Faja Granulométrica del Material 2B 

Diiimetro Limite Superior límite Jnferi r 

(mm) (% passando) (% passand 

101 100 

38 70 100 
·---~·- -~~-~-

19 55 80 

4,8 35 60 

1,2 18 40 

0,3 6 18 
·--

O, 1 o 7 
----~--

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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8.3.2.4 Material "38" 

El material 38 es constituyedo por una grava arenosa bien graduada con la 
granulometría mostrada en tabla abajo y tamaños máximos de 50 cm, producto del 
cauce de la quebrada Palo Redondo. 

8.3.2.5 Material "3C " 

Tabla 8.4- Faja Granulométrica del Material 38 

Diiimetro 
(mm) 

500 

200 

150 

60 

30 

20 

50 ' 
3,0 

0,4 

O, 14 

0,08 

0,04 

Limite Superior 
(% passando) 

-
100 

50 

Limite Inferior 
(% passando) 

---· --¡---------
45 100 

·--·-·-
30 84 

20 72 

15 66 

o 47 

40 

20 

10 
-
5 

5 

Así como el 
con la granu 
producto del 

material 38, el material 3C es formado por grava a enosa bien graduada 
también lometría mostrada en tabla abajo y tamaños máxi os de 60 cm, 

cauce de la quebrada Palo Redondo. 

Tabla 8.5- Faja Granulométrica del Material 3C 

Di a metro Limite Superior Limite Inferior'---

(mm) (% passando) (% passando) 
··-

600 100 
--- ____ ,_" ___ --

200 50 100 
f--·-- -
1 60 30 80 

------
40 24 72 

--· .. ·-----·--·-----
30 20 68 

-·· ------- .. --------
' 9,5 7 50 

-----·- -· --!-- --
5,0 o 44 

·--- -~ 

2,0 35 
. . ... .... 

0,4 20 

L. 
0,08 5 
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8.3.2.6 Material "30" 

8.3.3 

El material 30 o grava gruesa seleccionada de protección debe estar formado por 
bloques de aluvión con un diámetro máximo de 0,60 m. El material son bloques 
arreglados as cuales no se aplican fajas granulométricas. En general se pueden 
adoptar bloques entre 40 y 60cm. 

El la figura siguiente están mostradas las fajas granulométricas definidas para todos el 
materiales arriba indicados. 

100 

90 

g 80 .. 70 
"' .. 
Q. 60 ., 
" so lT 

.!!!, 
40 .. 

~ e 
" 30 u 
5 20 0.. 

10 

o 
0,01 

Materiales 

0,1 1 10 100 

Abertura de los tamices (mm) 

-liminf2A 

-limsup 
2A 

-liminf2B 

-limsup 
2B 
im inf 3B 

limsup 
3B 

-liminf3C 

--limsup 
3( 

-~liminf1A 

Obtención y Empleo de los Materiales de las Excavaciones O~~iigatoria Canteras 

Con no menos de cuarenta días antes de iniciar los trabajq s excav ción en una 
determinada área del proyecto o de bancos de almacenami o de roca producto de 
excavaciones, el CONTRATADO debe presentar una descripción de sistema de 
trabajo que se propone emplear para su explotación y de empleo en la ataguías y la 
cortina con el fin de que sea revisado por e diseñador 

El CONTRATADO debe considerar los rendimientos de extracción, procesamiento y 
almacenamiento para cumplir con los plazos establecidos en el programa general de 
construcción. 

La explotación de los materiales de excavación obligatoria o de bancos de préstamo 
debe hacerse de tal forma que se evite el desperdicio de material explotado, mismo 
que debe coincidir con el especificado. 

Los materiales que no cumplan con las especificaciones, deben ser dejados en su~ 
lugar de origen o removidos y llevados a las zonas de desperdicio. '<, o"0 

Sobre W 02: PROPUESTA 
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El CONTRATADO debe proceder de tal forma que elimine la posibilidad de que el 
material especificado para la cortina y ataguias se mezcle con material inadecuado. 

Cuando sea necesario mezclar varios materiales, debe hacerse de manera tal que se 
produzca un material homogéneo con la granulometría especificada. La planta de 
procesamiento y todos los medios utilizados deben ser aceptados por las partes 
involucradas. 

El CONTRATADO debe ser capaz de producir las diferentes clases de materiales con 
un rendimiento suficiente, como para cumplir con los plazos del programa general de 
construcción. 

Todo el procesamiento debe efectuarse en lugares y con métodos aceptados por el 
cliente y diseñador. 

8.3.4 Preparación de Áreas de Excavación Obligatoria o Canteras 

El CONTRATADO debe desmontar, despalmar y limpiar todas las áreas de 
excavaciones obligatorias o canteras a la profundidad necesaria para llegar al material 
aprovechable; la vegetación y capas de suelo superficiales deben ser removidas sin 
contaminar las zonas de estos materiales. 

El CONTRATADO debe remover todo el material que no cumpla con la e ecificación 
para su colocación en la cortina y ataguías. 

8.3.5 Material de aluvión 

8.3.6 

Bancos de materiales aluviales aprovechables para obtención d gravas, arena y 
materiales para filtros y transiciones deben tener su procedimi nto de extracción 
presentado al, para que esta lo revise y acepte o haga las obse aciones pertinentes 
antes del inicio de las actividades, garantizando el cumplimie o de las fechas del 
programa general de construcción. 

Gravas para el cuerpo de la presa 

El CONTRATADO debe tener en cuenta que la extracción 
aluviones del cauce del río son simultáneos con la ejecuci · de o as 
proyecto, y que no se debe alterar el programa de construcc ón 

miento de los 
structuras del 

Por lo anterior, debe considerar en su oferta los costos que implican los 
almacenamientos provisionales y otros costos que se deriven de la extracción, 
procesamiento o manejos de materiales del cauce. 

8.3.7 Almacenamiento 

Antes de utilizar cualquier área para almacenamiento, se debe desmontar, despalmar 
y limpiar estas áreas como especificado previamente; además, se deben prever 
sistemas de drenaje para evitar encharcamiento del área de almacenamiento y/o la 
saturación de los materiales. 

Cuarenta días antes de almacenar cualquier material, el CONTRATADO deb 
presentar, para revisión y aceptación de la Comisión, los detalles de las técnicas d 
almacenamiento que se propone utilizar. 

-S-o-br_e_N_" -02_:_P_R_O_P_UE_S_T_A_T""E_C_N-1C_A _____ __,,~:-::.:~;=--;-:~-.;-:c,;:=-¡~-:~~;,:,,;-~~;~-·~~;~;·~~;:·~:\ 
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No se permite almacenar materiales balconeando el material hacia abajo del talud o en 
cualquier forma que cause segregación. 

El almacenamiento de materiales para construcción de las zonas de suelos 
impermeables o materiales 2A y 28, debe hacerse extendiendo el material en capas 
de 30 cm de espesor como máximo y compactar la última capa con compact ador liso 
vibratorio, con el fin de disminuir la absorción de agua. 

Las capas deben conformarse con pendiente no menor del 3% con el fin de prever 
drenaje de aguas pluviales. 

Para el almacenamiento del material 38 no se requiere drenaje. 

Para iniciar la construcción de la cortina se debe contar con por lo menos 500. 000 m3 
de material 38 aceptado por OPIC y almacenado, así como tener aceptados por OPIC 
las cantidades previamente requeridas de materiales 2A y 28. 

Durante la construcción de la cortina, se debe conservar una cantidad almacenada de 
materiales de cuando menos 60 días de colocación, de acuerdo con el rendimiento 
que demanda el programa general de construcción de la cortina, de tal forma que el 
avance en la construcción no se vea afectado por escasez de materiales para colocar 

El CONTRATADO será responsable de cualquier atraso en la construcción de la 
cortina por falta de material procesado o no procesado, o bien por contar con 
almacenes insuficientes de materiales, o porque el material esté lmacenado 
indebidamente y se requiera reprocesar; ante una situación de esas, d e hacer los 
trabajos necesarios para recuperar avances y cumplir con los plazo fijados en el 
programa de construcción. 

8.3.8 Transporte de materiales 

Es responsabilidad del CONTRATADO el sistema de transporte los materiales para 
la construcción de la cortina y ataguías; este sistema debe ser laneado e implantado 
de tal forma que garantice el cumplimiento del programa gen ral de construcción del 
proyecto. 

Para el caso de sistemas mediante bandas transportadora , el CONTRATADO debe 
considerar un sistema capaz de transportar materiales con articulas hasta del tamaño 
máximo aceptable por capa de cada material por compact r, para poder cumplir con el 
programa de construcción de la cortina. 

8.3.9 COLOCACIÓN DE MATERIALES EN ATAGUÍA Y PRES 

La distribución de los materiales en la presa y ataguía debe s r tal que no se 
presenten lentes, bolsas, franjas y capas de material sustancial ente diferente en 
granulometría de la que se encuentre alrededor, dentro de misma zona de 
materiales. 

Todo el material debe ser extraído, transportado y colocado en forma tal que se 
asegure que el material no esté segregado antes de ser extendido. 

El CONTRATADO debe poner especial atención para evitar a toda costa la 
segregación en cualquier tipo de material, en el contacto entre diferentes materiales o 
entre el contacto de los materiales y las laderas. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA ~ JA.RtJ/\.S ~fT.JCCJLü 
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Para ligar cualquier material en el talud de otro material ya colocado, se deben hacer 
cortes en el talud con una altura mínima igual al espesor de capa del material que se 
va a colocar; para garantizar su adherencia, estos cortes se deben ejecutar justo antes 
de colocar el nuevo material. 

La aceptación final de los diferentes materiales la realizará OPIC, después de que se 
hayan colocado y compactado. 

Cualquier material que no cumpla con la especificación en el banco de préstamo, en la 
planta de procesamiento, en el transporte o en el mismo sitio de la colocación, debe 
ser rechazado. 

Se permiten rampas temporales de acceso dentro del cuerpo de la presa con una 
pendiente máxima de 15% y plataformas horizontales de volteo en las curvas. 

La carretera de acceso, sobre el talud de aguas abajo debe tener una pendiente 
máxima de 1 O% con plataformas horizontales de giro y volteo de materiales. 

Esta carretera es permanente, se ubica sobre materiales 3C y 30, de manera que 
debe obtenerse una superficie uniforme en la calzada del camino y en el talud de 
aguas abajo. 

Una vez terminada la construcción de la cortina, se debe pavimentar a cando el 
diseño para terracerías y pavimentos indicado en los libros de esp ificaciones 
actualizadas del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

Los taludes de las rampas temporales y de los accesos permanentes o deben tener 
una pendiente mayor del talud: 1,5 H: 1 ,OV. 

Todo el material que se coloque en las rampas debe cumplir con 1 especificado para 
el material de la zona donde se ubiquen las rampas. 

Para continuar la colocación de material en zona de ram¡:J s se deberá hacer 
horizontalmente la remoción del material segregado del talud d la longitud necesaria 
para lograr una superficie vertical de contacto entre el materi colocado y el material 
por colocar, de una altura mínima igual al espesor de la capa. 

La remoción del material ya colocado debe hacerse inmedi amente antes de colocar 
el nuevo material. Se debe tener especial cuidado en integr el material segregado de 
la rampa con el material de la capa que se esté colocando, omoge 1zán o lo. 

Para colocar el material en los baches o depresiones del es nte o ci entación de 
las estructuras, el CONTRATADO debe usar un equipo tal u e no vacíe una cantidad 
excesiva de material de una sola vez. 

La colocación en tales sitios debe iniciar en el punto más bajo d 1 desplante o 
cimentación y continuar en capas horizontales de espesor especificado hasta que se 
rellenen todos los baches o depresiones del desplante o cimentación y que se forme 
una superficie de colocación suficientemente amplia para permitir la operación del 
equipo pesado de construcción. 

Para la colocación de los materiales a diferentes elevaciones, el CONTRATADO debe 
presentar el procedimiento de ejecución precisando a diferentes niveles los accesos y 
dispositivos necesarios para garantizar el cumplimiento de las especificaciones y del 
programa general de construcción. 

---------__,------+r-'""';'"'~~"'-~~c.:,;·.;"'LL~,._.:;.._,:~~'"'::··;~"~~.~;·~~;,;::-·~~::~~~7;;·;~·,1 
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La tabla abajo resume las características de los materiales e la forma como deben ser 
colocados en la presa. 

Tabla 8.6- Materiales de la Presa Palo Redondo 
..• 

ZONA MATERIAL ~MAX FINOS(% ESPESOR 
PASADAS AGUA 

(cm) #200) CAPA (cm) 

Limo y arena fina 25 
Rodillo 12! 

Húmedo 1A O, 118 ---
8 pasadas 

1B Randon 20 40 
Rodillo 12! ---
6 pasadas 

2A 
Filtro de grava fina 

arenosa 
%" <5% 30 

Rodillo 121 
Húmedo 

4 pasadas 
-

Transición de 
Sin Rodillo 121 

28 Grava arenosa con 10,16 30 Húmedo 
finos remover 4 pasadas 

f-.-.-- -·- i --
Grava arenosa bien 

60 
Rodillo 121 

200 11m3 38 
graduada 

50 <5% 
6 pasadas 

--

3C Grava arenosa bien 

1 
<5% 80 

Rodillo 121 
2Jl 11m3 graduada 

60 
6 pasadas 

Bloques Arreglar con 11 
3D -- -- -- tractor sin / seleccionados 

compactación 
··-

Colocación de los materiales 2A y 2B 

El material 2B debe ser colocado en capas de 30 cm de espesor en es do suelto y se 
deben compactar mediante pasadas de rodillo liso vibratorio de Ton de peso 
mínimo estático en el tambor, con número de pasadas necesarias para alcanzar un 
peso específico seco e relación de vacíos a ser determinados n terraplenes de 
prueba, y un coeficiente de permeabilidad igual o menor que 10·3 e /s. 

El material debe ser lanzado y compactado después de la e strucción del bordo 
externo de concreto extrudido, en cada camada, y debe presen ar, en el momento de 
su colocación un contenido de agua igual al óptimo.±.1%. 

El material 2A es lanzado en capas de 30 cm de espesor ~p como el 
material 2B, o con empleo de compactado res manuales junto mto, de manera a 
alcanzar los mismos parámetros cualitativos del material 2B. 

Los materiales en estas zonas deben ser colocados y tendidos sin segrega ión. 

Si durante o después de la colocación y tendido de cualquier material en las zonas 2B 
y 2A se llegan a mezclar con material inadecuado debido al paso del equipo de 
construcción o por cualquier otra causa, el o los materiales contaminados deben ser 
retirados y reemplazados_ 

El CONTRATADO solamente 
aceptados por la supervisión; 
estar limpios. 

podrá transitar en la zona de material 2B en sitios V~~' 
sitios que deben ser cuidadosamente conservados y "- 1' \ 

.., ' 
(.,¡Uol,t~.< 

rr-..... ., ... ..__,..... .. ----~·~ ... ~·~··~~---~---~ ......... = ...... ,..__ -··,·-~"'"''TI 
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La tolerancia antes mencionada es sólo un indicativo preliminar, el CONTRATADO 
debe desarrollar un criterio particular durante la colocación y compactación 
considerando sobre el talud un bordo de concreto extrusado. 

No se permite que sobresalga el bordo por fuera de la línea de diseño del apoyo de la 
cara de concreto, y debe ser re alineado por el CONTRATADO. 

Tampoco se permiten depresiones en el talud mayores de 75 mm; en consecuencia, si 
después de compactado el material se aprecia cualquier depresión, el CONTRATADO 
debe realizar todos los trabajos necesarios para dejar el talud de acuerdo con la línea 
de diseño. 

Si el contenido de agua del material 2 es mayor que el especificado al momento de su 
colocación, o si adquiere más agua por lluvia antes de ser compactado, debe ser 
retirado y reemplazado por material adecuado. 

8.3.11 Colocación del material en la zona 38 y 3C 

Los materiales 38 y 3C deben ser colocado en capas de espesor en estado suelto no 
mayor de 60 cm y 80 cm, respectivamente. 

Cada capa debe compactarse con 6 pasadas de rodillo liso vibratorio el cual genere 
una frecuencia mínima de 30 Hz con un peso estático en el tambor no menor e 12 
Ton y agregando agua en proporción mínima de 200 litros por metro cúb" o de 
material colocado; el agua debe agregarse durante el volteo y colocación del aterial 
para garantizar una distribución uniforme de la misma, no se admite iniciar 
del agua después de la descarga del material. 

Al inicio de la construcción, el CONTRATADO debe verificar la efecf idad de su 
equipo de compactación, la frecuencia de vibrado, peso de rodillo número de 
pasadas, mediante la construcción de un terraplén de prueba, el cual p de ser ubicado 
fuera de las trazas de la cortina y en un sitio que no interfiera con 1 actividades de 
construcción. 

La construcción de rampas dentro de la zona de material 38 en 1 presa se permite 
siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

• La construcción de todas las rampas esté aceptada por la su 

Todo el material que se coloque en las rampas cumpla con lo especifi ado para la 
zona donde se construya. 

Las pendientes temporales de los taludes laterales no sean 
indicadas en los planos para los taludes de cada zona. 1 

yores a las 

Que al colocar material adyacente a una rampa no se remueva el material del 
talud de dicha rampa en forma sucesiva al colocar cada capa. 

La remoción del material del talud de la rampa debe hacerse horizontalmente en la 
longitud necesaria para lograr una superficie de contacto del material colocado con 
el material por colocar, de una altura mínima igual al espesor de la capa. 

La remoción del material ya colocado debe hacerse inmediatamente antes de \i•B o 

colocar la capa que queda en contacto. con él. ya coloca~o-_._ y por consiguiente s y t 
permrte que la superfrcre tenga un talud casrl!,erilca~,-"'.,., •• 'li

1 
~ 

.. -..,e>..-..-,- \¡ e'(,. o' 
.~.-~""""~~,,__ - , \l , OlA 

r~_A Ev?t. ,.ETJC:Cl'¡~ .. , .. r·-.-~ ': \-:_';.~-~ ~ 
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Que los sobre tamaños del material que se descarguen en la zona de material 38 
sean removidos de dicha zona y llevados a la zona de material 3C, y que cumplan 
con los requisitos establecidos para materiales de dicha zona; en caso contrario se 
enviarán a las zonas de desecho. 

8.3.12 Colocación de material 3D o enrocamiento de protección 

El material 30 será colocado de tal forma que sus caras mayores queden apoyada 
horizontalmente, y entrelazadas y ligadas al material 3C para evitar que éste forme 
depósitos inestables o susceptibles de deslizamiento. 

El talud o paramento aguas abajo de la superficie terminada de este material debe 
cumplir con el diseño de la estructura y presentar una superficie uniforme y regular, 
para ofrecer a la vista un solo plano de terminación, para ello se deben colocar 
escantillones que sirvan de referencia al operador del tractor que lo coloque. El 
material debe ser arreglado con tractor sin compactación. 

8.3.13 Colocación del materiai1A y Random (18) sobre la cara de concreto 

El material 1A consiste en una arena fina limosa. El material 1A se debe colocar en 
capas de 25 cm de espesor suelto, evitando segregación, y compactar por medio de 
8 pasadas de rodillo vibratorio de 12 Ton. 

El material llamado randa m (1 B) es un producto de lo cauce o de las exca adanes 
constituido de bloques de roca sana o alterada y suelos o materiales deseo puestos, 
colocados de manera a proteger y garantir la estabilidad del material 1 B. 

Se debe colocar en capas de 40 cm de espesor y compactar por medio e 8 pasadas 
de rodillo vibratorio de 12 Ton. 

84. COMPACTACIÓN 

Cada capa de material debe ser compactada con el número de pa das especificadas 
anteriormente o como determinado en el terraplén de prueba, pero no menos de 
4 pasadas si no se especifica otro valor. 

Debe hacerse en forma sistemática, ordenada y continua. lnme 1atamente después de 
tender el material húmedo, cuando así se indique, el equipo e co !ación debe 
recorrer la capa en sentido paralelo a los ejes de la cortina y ata as, xceptuando 
los sitios donde esto no sea práctico como en áreas donde el pact ad r de vuelta, 
en las áreas adyacentes a los desplantes de estructuras, en partes b jas o en los 
sitios adyacentes a la instrumentación; en estos lugares el equipo de ompactación 
debe recorrer la capa en el sentido que ofrezca la mejor compactación ara el área. 

En zonas donde los materiales no puedan ser compactados con los rodillos 
vibratorios, pueden utilizarse equipos manuales. 

Donde se requieran tales compactado res manuales, los materiales deben colocarse 
en capas de espesores determinados por el CONTRATADO en el entendido de que 
deben obtenerse los mismos valores de compactación especificados para los 
diferentes materiales. 
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El CONTRATADO debe operar cuidadosamente el equipo de compactación en lugares 
adyacentes a las estructuras, instrumentos y desplantes; cualquier daño a las 
estructuras debe ser reparado inmediatamente. 

En cualquier zona de la cortina y ataguías en que se especifique compactación, ésta 
se debe hacer con cobertura total, es decir, no deben quedar áreas sin compactar. 

Los compactado res vibratorios deben desplazarse a una velocidad menor a setenta 
metros por minuto. 

La compactación en las líneas divisorias entre zonas de material o uniones de rampas 
de construcción, deben hacerse con el número de pasadas mayor especificadas para 
cualquiera de los dos materiales. 

8.4.1 Equipo de compactación 

El CONTRATADO debe suministrar equipo de compactación que cumpla con los 
requisitos aquí especificados. 

Este equipo debe estar disponible en todo momento, mantenerse en óptimas 
condiciones de operación y debe ser reemplazado o reparado oportunamente cuando 
no se encuentre en condiciones óptimas de operación. 

Cada compact ador debe ser utilizado en los sitios y en la forma aquí especificada, no 
se permite el uso de equipos grandes en áreas difíciles para compactar. 

El CONTRATADO debe contar con equipo de compactación suficiente par ser usado 
simultáneamente en diferentes zonas de la cortina en cualquier momento. 

La cantidad de equipos de compactación de cada tipo debe ser suficíe e para colocar 
las cantidades requeridas de material conforme al diseño de las tructuras y de 
acuerdo con los rendimientos de compactación que demanda el pro rama general de 
construcción. 

Si el CONTRATADO desea usar un equipo alterno de compact ción, debe poner a 
consideración de OPIC para su aceptación, las especificacion técnicas y detalles 
completos de tal equipo, los métodos propuestos para su utiliz ión, y un informe del 
uso y resultados que haya obtenido con tal equipo en trabajos milares. 

También debe establecer qué ventajas se obtienen al emplear el equig p puesto. 

La aceptación del uso de un equipo alterno está condicio ~a a co strucción de 
terraplenes de prueba que simulen las condiciones normale d constru ción, usando 
el equipo y métodos propuestos para la colocación y compaclt ción del !erial. 

Lo anterior no es motivo de reclamación económica por parte del CON 

Cuando los compactadores se operen en un arreglo múltiple, cada uno de ellos debe 
ser similar al otro y estar igualmente lastrado para producir una presión uniforme de 
compactación. 

Los sitios donde se utilice cada tipo de equipo deben ser de acuerdo con los tipos y 
condiciones del material de que se trate y de acuerdo con la topografía de desplante o 
la cimentación de las estructuras. 

El CONTRATADO debe utilizar Jos tipos de compactadores que a continuación se 
especifican. 

Sobre W 02: PROPUESTA 
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8.4.2 Compactadores vibratorios 

Para la compactación de todos los materiales granulares, excepto que se indique otra 
cosa, deben ser rodillos vibratorios lisos de acero, equipados con dispositivo apropiado 
para auto limpieza con el fin de evitar la acumulación del material en el rodillo durante 
la compactación. 

Los rodillos vibratorios deben tener los siguientes pesos estáticos mínimos según la 
zona por compactar: 

ZONA MASA ESTÁ TI CA EN EL TAMBOR EN TONELADAS 

1A, 1B,2A,2B,3B,3C Rodillo liso vibratori o de 12 Ton mínimo 
---------i 

3D Arreglar con tractor sin compactación 
--------------~ 

El peso total de 12 toneladas del compactador puede variar siempre que se cumpla 
con la relación de peso por ancho del rodillo de 5,5 ton/m. 

La frecuencia de vibración de los rodillos vibratorios debe ser regulable y fácil de 
ajustar durante las operaciones de compactación. 

El CONTRATADO debe tener disponibles todos los instrumentos necesarios para 
comprobar en cualquier momento la velocidad, amplitud y frecuencia de v· ración de la 
compactada res. No se admiten compactado res con frecuencia de vib 
30Hz. 

8.4.3 Compactado res manuales o ligeros 

Las compactadas reses manuales deben producir compactacion s iguales a las que 
se obtengan con los compactado res vibratorios señalados en el unto anterior. 

Deben emplearse en los sitios de difícil acceso y operar con na frecuencia que no 
desplace el material ya compactado. 

El CONTRATADO debe tener disponibles un número sufi ente de compactado res 
manuales que le permitan compactar las áreas inaccesibles in interferir con el avance 
de la construcción de la cortina. 

La zona de arena - asfalto se compacta con este equipo. 

El CONTRATADO debe construir pozos de bombeo en el cuerpo de la cortina en 
zonas cercanas a la cara de concreto, especialmente dur te 1 onstrucción de dicha 
cara, para evitar que subpresiones en el sentido aguas abaj - aguas arriba por 
presencia de agua puedan afectar la estabilidad de las losas de la cara de concreto. 

Concluidos los trabajos de colado de la cara de concreto y e la colocación del 
material de protección sobre la cara, se puede suspender el bombeo, siempre y 
cuando se garantice que los niveles de agua dentro de la ortina no afecten la 
estabilidad de las losas de la cara de concreto. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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8_5_ BORDO DE CONCRETO EXTRUIDO 

85_ 1 Generalidades 

Para una mejor protección de la cortina se puede utilizar bordos de concreto extruido 
para contener y proteger al material 28_ 

Esta pared consiste en bloques de forma trapecial con dimensiones tales que den en 
la cara inclinada la pendiente de la cortina para recibir la cara de concreto. 

8.5.2 Material 

Se requiere un concreto con bajo contenido de cemento cuya composición puede ser 
la siguiente: 

Cemento: .......................................................................................... 70 - 75 kglm3 

Agregado de 19 mm:. .... .... .... .... .. .. .. .. .. .. . ................ . ...... (3/4") 1173 kglm3 

Arena: ....................... . ................ 1173 kglm3 

Agua: .............................................................. . .. ............................... 125 litros 

Para la construcción de los bloques es necesario utilizar un molde que tenga la misma 
inclinación que la cara de aguas arriba 1,5 H: 1 V y los extrude con una altura de 40 
cm, o sea, la misma de las capas de material 28 . 

8.5.3 Colocación 

Para la construcción del bordo se pueden considerar los siguientes sos: 

• 

Se debe contar con una plataforma horizontal en la zona de \erial 28 cercana a 
la cara inclinada de la cortina para que el movimiento del e uipo que colocará el 
concreto extruido. 

Se construye el bloque de concreto extruido usando u 
altura de diseño de la capa de natural 28, 0,40 m; y la pe 

molde metálico con la 
diente de la cara (1.5 H: 

1V.) 

Usar la dosificación de mezcla indicado en el inciso 8.6. 

Se debe controlar el alineamiento del equipo que co 
equipo con perfilamiento controlado por rayo láser 
plinto o por un equipo de planimetría. 

Una hora después de colado el bordo, el materia 
extendido y compactado de acuerdo a lo especificad 

ca el bloque por medio de 
icado en un punto fijo en el 

28 e(]rtina puede ser 
es;e·~~;ulo 

8.6. CONTROL DE CALIDAD 

El CONTRATADO es el responsable de controlar la calidad de todos los materiales y 
de su colocación final, así como de los procesos de construcción del proyecto; por lo 
cual, debe establecer un Sistema de Calidad que asegure el cumplimiento de estas 
especificaciones y todas las normas aplicables, incluyendo actividades de muestreo, 
ensayes o pruebas de propiedades índice, clasificación, compactación, resistencia, 
compresibilidad y permeabilidad con muestras tomadas de cual_c¡¡uier material de la 
cortina y ataguías, así como prueba:i,".Q~ .. ca~ar~r:~tií.Pr~bar que se estén 
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8.6.1 

8.6.2 

alcanzando las propiedades especificadas en el diseño o definidas en el terraplén de 
prueba. 

OPIC puede realizar pruebas adicionales para verificar los resultados obtenidos por el 
CONTRATADO, para lo cual éste debe dar todas las facilidades para la toma de 
muestras y para realizar ensayes en Jos materiales y distribuir su equipo en forma tal 
que no interfiera con la ejecución de tales ensayos. 

Pruebas de los materiales antes de transportarlos a la cortina 

El CONTRATADO debe realizar pruebas sobre muestras de material proveniente de 
las excavaciones y de los bancos de préstamo o almacenamiento, para determinar la 
calidad del material que se está explotando. 

Pruebas de los materiales en la cortina 

El CONTRATADO debe realizar prueba directamente en el campo para comprobar 
que se están alcanzando las propiedades de los materiales colocados conforme a lo 
que se señala en estas especificaciones y en los planos de diseño; asimismo, debe 
tomar muestras y ensayarlas en su laboratorio para verificar que se están obteniendo 
las propiedades mecánicas consideradas en el diseño. 

Las pruebas que se deben realizar directamente en campo en los materiales 
compacta d 1 d 1 d d 1 os son a etermmac1ón de a ensida seca o pesos vo umetn s secos y 
de permeabilidad. 

Los criterios para la realización de pruebas y muestreo para ensayes de aboratorio se 
señalan a continuación. 

----
PRUEBAS A REALIZAR 

--
Pruebas Proctor para 

Calas Volumétricas determinación de Peso Calas Volumétricas con e las 
MATERIAL con detenninación Volumétrico Seco y determinación de Peso Volum tricas con Pruebas de 

de Peso Contenido de Agua Volumétrico Seco, 
deter inación de 

Permeabilidad 
Volumétrico Seco y Óptimo, así como Granulometría y 

Gr nulometría 
Matsuo-Akai 

Contenido de Agua. Pruebas de Limites de Densidad de Sólidos. 
Consistencia. r--

1 1A 
Cada dos capas 

Cada 2000 m3 de 
(NUCLEO) material colocado 

28 1 cala por cada cuatro Una prueba por 
capas cada 1 O capas 

---
1 cala por cada 100m~ 

~ 
-
1 2A 

de matenal colocado 
--- -~- -- -------

1 cala por cada 5000 1 1 1 prueba por cada 
3B m3 de material 500 000 m3 de 

colocado* material colocado 
- -·-

1 cala por cada 20.000 1 cala por cada 
3Ca y 3Cb m 3 de material 20 000 m 3 de 

colocado material colocado 
-· ---. 

1B 1 cala cada 4 capas /,~(í -~~ -

*Para el pedraplén de prueba que servirá para verificar el equipo de compactación, su~ 
frecuencia de vibrado y peso, cala 
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2500 m3 de material colocado hasta completar 1 O calas que equivalen a 25.000 m3 
colocados. 

Para todos los casos: 

Una cala para determinar pesos volumétricos secos y granulometria en zonas de 
compactación especial como las cercanas a instrumentos o a estructuras. 

Una cala para determinar pesos volumétricos secos, granulometria y 
permeabilidad, cada vez que las condiciones de trabajo cambien (materiales, 
equipo, procedimientos). 

En el caso de que alguna cala proporcione resultados que no cumplan con lo 
especificado (en cuanto a granulometría, peso volumétrico o relación de vacíos), 
se deben realizar 3 calas más y las pruebas correspondientes. 

Todas estas calas adicionales deben cumplir con la especificación. 

Para determinar los pesos volumétricos secos de enrocamientos en campo, se deben 
de realizar calas volumétricas gigantes con diámetro no menor a 2 veces el tamaño 
máximo de partícula compactada y con profundidad igual al espesor de capa. Las 
pruebas de permeabilidad que se indican son del tipo Matsuo-Akai. 

Como una actividad propia de supervisión, OPIC ejecutará pruebas de los materiales 
colocados en las ataguías y cortina, y obtendrá muestras para pruebas en el 
Laboratorio con la frecuencia que considere necesaria para la evaluación d las 
características de los materiales; para lo cual, el CONTRATADO debe dar to as las 
facilidades y el apoyo necesario con personal, equipo y maquinaria pa estas 
pruebas, obtención de muestras y transporte en cualquier momento rante la 
construcción y cuando así lo solicite OPIC, por ello debe considerar estas ctividades 
en su oferta. 

Una vez que hayan sido ejecutadas las pruebas u obtenido 
CONTRATADO debe reponer el material extraído, compactado 
especificada para esa zona de la cortina. 

8.6.3 Aseguramiento de calidad del CONTRATADO 

muestras, el 
la densidad 

El CONTRATADO debe instalar los laboratorios de concretos, iny cciones mecánica 
de suelos y mecánica de rocas en el sitio de construcción del p yect p a realizar 
todos los muestreos, pruebas o ensayes de los materiales de 1 s a guí s y cortina 
necesarias para el control de calidad de los materiales y garantí el as guramiento 
de calidad de las estructuras, de acuerdo con las normas aplicab es, de 1 s presentes 
especificaciones y de acuerdo con las instrucciones de trabajo de sup rvisión que 
OPIC aplique a través de sus representantes en el sitio de construcción d 1 proyecto. 

El CONTRATADO debe cumplir con lo indicado en el capít o de estas 
especificaciones en materia de aseguramiento de calidad y debe /dar todas las 
facilidades a OPIC para que ésta realice las pruebas que considere necesarias en 
cualquier parte del proyecto y en cualquier momento para verificar el cumplimiento de :; vwo los requisitos especificados. :e í\ 

y~ . 
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8.6.4 Conservación de estructuras 

El CONTRATADO debe mantener todos los materiales colocados en la cortina en 
condiciones satisfactorias de acuerdo con las especificaciones correspondientes hasta 
la finalización de la obra; debe tomar las medidas necesarias para evitar la mezcla 
perjudicial de materiales originada por el tráfico u otras causas; y debe en todo 
momento conservar la superficie y taludes libres de basura, material rechazado o 
inadecuado. 

Sí ocurren derrumbes dentro o sobre cualquier parte de los materiales ya colocados, el 
CONTRATADO debe quitar el material contaminante además de los materiales 
afectados y reconstruir cualquier estructura o parte de ella que haya sido afectada por 
esta causa, siempre de acuerdo con lo especificado. 

8.7. JUNTAS ESPECIALES EN LA CARA DE CONCRETO DE LA CORTINA 

8.7.1 Alcance 

Este capítulo cubre los requisitos relacionados con materiales, suministro y colocación 
de los elementos necesarios para las juntas en la cara de concreto de la presa. 

Los trabajos que corresponden realizar al CONTRATADO son los siguientes: 

Suministro y colocación de sellos de cobre 

Suministro y colocación de bandas para asiento de sellos de cobre 

Suministro y colocación de materiales de relleno 

Suministro y colocación de materiales antiadherentes 

Suministro y colocación de contenedor del finos sin cohesión 

Suministro y colocación de materiales adherentes 

Suministro y colocación de anclas y soleras de sujeción 

8.7.2 Sellos de cobre inferior 

Generalidades 

El CONTRATADO debe suministrar e instalar sellos de cobre en 1 s juntas donde las 
estructuras de concreto lo requieran de acuerdo con las especific ciones st blecidas 
en los planos. 

Material 

El material de los sellos debe ser cobre aleación C 12200 laminado e caliente, 
nombre comercial cobre fosforado y de temple suave, de acuerdo con la norma ASTM 
B 152. 

Dimensiones de los sellos inferior y~o 
Los sellos deben ser fabricados en lámina de cobre fosforado calibre 18 (1,02 mm de%~ 
espesor) de acuerdo con las dimensiones indicadas en los planos. ''"0

""' 
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El material debe ser suministrado en rollos con los anchos adecuados a cada perfil y la 
longitud requerida para cubrir el total de la junta (que se instalará en secciones) 
evitando en lo posible las uniones en campo mediante soldaduras. 

El CONTRATADO debe diseñar un mecanismo para rolar las láminas y formar el perfil 
especificado en cada diseño. 

En la figura1 se presenta una sección con las dimensiones que debe llevar el sello 
inferior, donde se indican detalles constructivos. 

Figura 8.1 -Sección del sello inferior 

t_ 

Uniones entre sellos de cobre 

Radio prop;Jesto 
"'0.95 cm Ancho del n bulbo 

Barrenos de 1/2" @ 

IOcm ornbos p 111€~ 

Radlo 
."-----1----". ·--,0.95cm 

L___,s.o-----lt::--·-ih.o----.J 
1.90cm 

Todas las uniones, de taller y campo entre tramos rectos, o la 
las piezas de conexión, deben ser de tipo traslapado. 

/ 

~aria para formar 

La longitud del traslape entre piezas a unir debe ser de 15 mm antes de oldarse; las 
piezas deben presionarse entre sí firmemente por medio de una prensa e tal manera 
que se garantice que al aplicar la soldadura no queden oquedades o posibles poros, 
donde pudiera pasar el agua. 

P. d .. v~os• 1eza e conex1on 

Todas las piezas de conexión (en forma de 'T', "Y" o cualquier otra geometría para\, 
0 

cambios de dirección) se deben fabricar en un taller destinado a tal fin, de manera que m• 
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en campo se logren empalmes de tramos rectos acondicionados para obtener la forma 
necesaria con el perfil requerido. 

En dichos empalmes se deben considerar las longitudes de traslape entre piezas, 
mencionado en el inciso anterior, además de un doblez en cada extremo de los sellos 
para formar planos con formas requeridas, pudiendo utilizar de ser necesario placas 
suplementarias de refuerzo (platinas de la misma lámina de cobre), como se muestra 
en los planos. 

Soldaduras 

Tanto las soldaduras de taller como las de campo deben efectuarse con equipo de 
oxiacetileno, empleando varillas de soldadura desnuda de 1/16" (1 ,6 mm) de diámetro 
con contenido mínimo de plata del 56%, exenta de cadmio, resistencia a la tensión de 
5 976 kg/cm2 (85 000 PSI). 

El CONTRATADO debe presentar su proceso de soldadura con pruebas de aplicación, 
calificadas por un laboratorio certificado, para ser aprobado por la supervisión de la 
OPIC. En el siguiente párrafo se proporciona una guía general del proceso de 
soldadura, sin ser limitativa. 

Se debe limpiar cuidadosamente el área de la junta. 

Luego se instalan las prensas (prensas de diseño especial habilitadas para los 
traslapes, con la misma forma de los sellos) para presionar firmemente entre sí las 
partes a unir. 

Antes de soldar, se debe cubrir la varilla de soldadura, con un fundente para 
electrodos desnudos con alto contenido de plata, bajo contenido de agua para ermitir 
una alta concentración de fundente, debe tener facilidad de remover lo óxidos 
superficiales y proteger al mismo tiempo de corrosión atmosférica durante la nión y el 
enfriamiento, debe estar diseñados para ser utilizados con aleaciones de p, ta con un 
rango de fusión entre 535° C y 870° C, y calentar con el soplete de ma ra amplia y 
uniforme el área de la junta a soldar, manteniéndola a una distancia de ntre 3 y 6 cm 
entre el cono de la llama y el metal base, calentando hasta que se derri el fundente. 

Posteriormente, se coloca la varilla de soldadura, manteniendo el sop te en constante 
movimiento hasta que el material de la varilla fluya totalmente por 1 junta dejando un 
filete liso. Dejar enfriar lentamente y retirar el residuo de fundente. 

La varilla especificada no requiere que se funda el metal base. La te 
unión es del orden de 600° C (1060° F), por lo cual el CONTR A 
equipo adecuado para mantener la temperatura y controlar 1 

soldadura. 

Calificación de soldadores y pruebas de soldadura 

a) Calificación de soldadores. 

peratura de 
ebe tener el 

Todos los soldadores que el CONTRATADO reclute para efectuar las soldaduras V~ B 
de taller como las de campo, deben someterse a las pruebas que se indican a >;_ ¡''\ 
continuación, las cuales deben superar antes de que se les permita intervenir en la 70(~¿,,.. 
soldadura de los sellos definitivos. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TECNICA 



L 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Cada soldador debe soldar tres uniones de tramo recto de sello acabado. De cada 
unión se deben obtener seis probetas, como se indica en el croquis de la 
figura 8.2. 

Las probetas deben llevar estampada la marca que identifica al soldador y además 
las marcas que el CONTRATADO crea necesarias para su pronta identificación. 

Las probetas deben ser ensayadas en un laboratorio certificado con su respectivo 
dictamen técnico. 
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Figura 8.2 

@ 
@ 

Muestras poro prueba 
de tracción 

Muestras poro prueba 
de doblado 

LOCALIZACION 

Soldad uro 35 
r <;:: 38 

\ 
-----~r----.----=-----.-

~1 1 12.5 30 

--~.--;--.____.~L 1 

'------' / '-------' __ j_ 
TronslopJ l5rnm. ____/' 1 

150 ---1 

PROBETA DE TRACCIDN 

Soldadura 

Eje de doblado ~--+-

45 

PRoBETA DE DOBLADO 
os d ens iones tÓn 

sen mdimetr.os 
OTA ~ 

A part1r de un tramo recto soldado, de banda de cobre, se 1ndrcan los lugares élonde 
se obtendrán las probetas para realizar tres ensayos de tracción y tres de doblado, 
debiendo ser identificadas las seis probetas, por cada soldador que se pretenda 
calificar. 
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Las probetas marcadas 1 T, 2T y 3T se deben someter a prueba de tracción, y las 
marcadas 1 D, 2D y 3D a prueba de doblado, a un ángulo de 180° sobre un mandril 
de 4 mm de diámetro (o el requerido de acuerdo al espesor del sello), colocado 
bajo la soldadura y normal a ésta (prueba de doblez similar a las que se realizan 
en tuberías a presión del código API). 

En la prueba de tracción, la rotura debe ocurrir en la lámina y no en la soldadura. 

En la prueba de doblado no debe apreciarse rotura o grietas en la soldadura o 
alrededor de ella. 

b) Pruebas de uniones en sellos terminados. 

El CONTRATADO, en presencia de la supervisión de Comisión, debe efectuar 
pruebas de tracción y de doblado por cada cinco uniones de taller y veinte de 
campo, en promedio, las cuales deben seleccionarse aleatoriamente por la OPIC 
de entre las juntas terminadas. 

De cada unión entre las seleccionadas se deben muestrear tres probetas para 
prueba de tracción y tres para prueba de doblado, iguales a las especificadas para 
la prueba de soldadores, y se deben efectuar pruebas similares a las 
especificadas para dicha prueba. 

Si las uniones no pasaran satisfactoriamente todas las pruebas, la OP~podrá 
exigir que el CONTRATADO realice las mismas pruebas con uniones ter inadas 
adicionales, tantas como la OPIC lo considere necesario y que se ccionará 
aleatoriamente. 

La OPIC también podrá exigir que sean retirados del trabajo Jos s dadores que 
efectúen uniones de calidad claramente deficiente. 

Las pruebas requeridas deberán de ser en un laboratorio certifica o 

e) Pruebas de estanqueidad. 

Las uniones de los sellos trabajarán a presiones máximas de kg/cm2. 

El CONTRATADO debe hacer pruebas de presión a partes s !dadas, extraídas de 
uniones de campo que seleccione OPIC, tanto de los patín s como del bulbo, por 
lo que el CONTRATADO debe diseñar un recipiente a pre ión de tal manera que 
se puedan ensayar partes recortadas de los sellos e uniones soldadas (el 
recipiente debe tener una altura de entre 15 y 20 cm, co capacida el diámetro 
de por lo menos un ancho del ala del sello). 

Si se observan fugas en la soldadura de campo de algu o d os reci 1entes o de 
las pruebas de presión, la OPIC podrá pedir la prueba tramos a 1cionales de 
juntas de campo y podrá ordenar las reparaciones o sustituciones ue considere 
necesarias. 

d) 1 nspección de las soldaduras. 

El CONTRATADO debe tener un inspector (o los necesarios) calificado en 
procesos de soldadura y en pruebas no destructivas con líquidos penetrantes en el vr 
tipo de aplicación requerido en los sellos, la cual debe realizar en todas las '< 
soldaduras de taller y campo, por lo que se requiere de una inspección visual al T0,, , 
100 % de todas las producidas, y pruebas de líquidos penetrantes. 

0
" 
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Cada unión de taller o campo se debe documentar, inclusive aquellas que hayan 
sido retiradas por defectuosas. La OPIC a su vez supervisará todas las uniones 
teniendo el derecho de retirar aquellas uniones que no tengan la calidad requerida, 
las cuales debe sustituir el CONTRATADO. 

Tratamiento de superficie para el sello inferior 

Las capas de material adherente que se deben aplicar en la superficie de cobre y 
sobre las soldaduras, deben tener adherencia con ésta, además de ser continuas y 
estar en perfecto estado cuando los sellos se coloquen y se embeban en el concreto. 

Este material adherente debe consistir en un primario de emulsión bituminosa acuosa 
de asfalto refinado y componentes plastificantes, con las siguientes características 
técnicas: 

Color: ........... .. 

Densidad: 

Secado al tacto: .. 

. Café oscuro en húmedo, negro en seco 

. 1,02 kg!L 

. 2 horas a una temperatura de 23° C 

Los daños que se presenten en esas capas deben repararse. 

Para asegurar un buen contacto entre el sello de cobre y el concreto en las car s de la 
lámina de cobre embebida en éste, se aplican dos capas de material adher te, con 
arena fina (pasa malla 50 y retiene 1 00), de acuerdo con las instru 
recomendaciones del fabricante de este producto, como lo requiera el dise-

Colocación del sello inferior 

Los sellos de cobre se deben colocar con precisión y tendrán que fijar de tal manera 
que no se desplacen durante los trabajos. 

Deben estar en contacto continuo con las bandas de asiento enci de las camas de 
mortero y arena asfáltica de las juntas. 

Los sellos de cobre se deben ensamblar y soldar para formar un sistema de sello 
continuo e impermeable. 

Antes del vaciado del concreto, los sellos deben ser inspeccion 
imperfección debe ser reparado. 

El vaciado y el vibrado del concreto deben ser hechos cuidad samente para garantizar 
un embebido perfecto y completo en el bulbo y los patines de sello. 

Los sellos no se aceptarán con roturas, rasgaduras, ralla ur , en endaduras y/o 
abolladuras que pongan en riesgo su eficiencia, ocasionad por defJ ctos durante el 
proceso de formación, por falta de protección o por problemas duran! la construcción. 

Como la junta perimetral respecto a las losas no se encuentra en un solo plano, en 
taller se deberá de hacer el doblez necesario para que la junta quede con la pendiente 
necesaria y al momento de su colocación ensamble perfectamente tanto al plinto como 
a las losas. 

Para las juntas de las losas de extensión no se requiere de ésta operación, 
quedan en un solo plano. 
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En la figura 8. 3 se presenta esquemáticamente el doblez aproximado que deberá 
llevar el ala del sello para un ensamble correcto entre plinto y losa. 

En los planos generales se presentan los detalles de los sitios donde se colocará el 
sello. 

Figura 8.3 Esquema de la geometría del sello inferior en la junta perimetral 

Plinto 

8. 7.3 Bandas para asiento del Sello Inferior de Cobre 

Generalidades 

" ... Sello 
inferior 

El CONTRATADO debe suministrar e instalar bandas de polivi il lisas para el asiento 
del sello de cobre en las juntas de la cara de concreto, de acuerdo con estas 
especificaciones. 

Material 

Debe ser una banda de polivinil con acabado liso de aracterísticas tales que 
absorban cualquier irregularidad de la cama de mortero, do se · colocada, para 
que la lámina de cobre quede debidamente alineada y no sufra ingún efecto de 
punzonamiento. 

Debe ser inorgánica y resistente al intemperismo, de tal forma que no se altere con el 
tiempo 

El CONTRATADO debe suministrar muestras e información completa y detallada de la 
banda propuesta para la aceptación de OPIC, por lo menos 90 días antes del pedido 
para el uso en la obra. 

Dimensiones y colocación ~ Vro ' 

Las bandas de asiento deben tener un espesor mínimo de 0,6 cm, un ancho un poco~" 
mayor al del sello de cobre, con un excedente de por lo menos 5 cm por lado, para '•" <A 0; 

todas las juntas que lo requieran, de acuerdo con el plano correspondiente. 
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Las bandas se deben colocar sobre las camas de mortero que regularicen la superficie 
del terraplén, después que éste haya fraguado completamente. 

Las bandas deben estar en contacto continuo con toda la superficie plana de las 
camas para juntas. 

Empalmes 

Las bandas se deben alinear en forma continua, inclusive en cambios de dirección e 
intersecciones. 

La separación del empalme de las bandas no debe ser mayor de 1,0 mm ni serán 
traslapadas. 

Protección 

Antes y después de la colocación, las bandas de asiento deben protegerse de 
cualquier fuente de calor que pueda deteriorar el material, especialmente cuando se 
efectúen soldaduras en sellos de cobre sobre las mismas bandas. 

8.7.4 Materiales de relleno de las juntas 

Generalidades 

El CONTRATADO debe suministrar e instalar materiales de 
donde lo requieran las estructuras de concreto de la obra, 
especificaciones. 

Relleno de madera 

a) Materiales 

para las juntas 
cuerdo con estas 

Se requiere un tipo de madera dura, que se obtiene d los árboles clasificados 
como: angiospermas, latifoliados u hojosos, grupo 1, e tre los cuales se pueden 
mencionar: el encino blanco, el encino roble, el chicoz ole, el cencarro, el pucté 
o el ramón. 

Este tipo de árboles es de fibras anchas, que la mayo ía d os ca os forman un 
follaje vistoso. 

Las características mecánicas que cumplen estas maderas son esfuerzo a la 
comprensión, siendo la carga perpendicular a la fibra, de 7,36 M a (75 kg/cm2) y 
módulo de elasticidad mayor a 11 772 MPa (120 000 kg/cm2). 

El CONTRATADO deberá de entregar pruebas de la madera seleccionada, 
avaladas por un laboratorio certificado. 

En el caso que se disponga de madera de una especie distinta a las nombradas, 
se deben realizar ensayes de la madera en estudio de cuando menos 
50 especimenes en tamaño estructural y condición seca, para obtener su módulo 
de elasticidad. 

De la distribución estadística que se obtenga después de 
especímenes, se debe inferir el valor buscado del módulo 
quinto percentil. 
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Los tablones de madera que se vayan a emplear en la obra deben estar secos, 
sanos, sin nudos y sus superficies lisas y planas. 

b) Dimensiones 

Las tablas que se coloquen deben tener las dimensiones indicadas en los planos y 
ser del ancho que se requieran. El espesor de los tablones debe ser de 1,9 cm. 

e) Colocación 

En las juntas verticales, la madera se debe fijar a la primera de las franjas de la 
cara de concreto que se cuele, y aplicando una capa de material antiadherente del 
lado contrario para evitar que el concreto fresco de la segunda franja se adhiera a 
la madera, pierda humedad y sufra despostillamiento debido a algún movimiento 
relativo. 

El tipo y la distribución de los elementos de fijación deben ser propuestos por el 
CONTRATADO. 

El CONTRATADO debe tomar todas las precauciones pertinentes para evitar que 
la madera ya colocada sufra algún daño. 

d) Empalmes. 

Los tablones se deben alinear en forma continua. 

La separación de los empalmes no debe exceder de 1 mm. 

Bulbos de neopreno para el sello inferior 

a) Material 

El bulbo de neopreno D60 Shore A, debe ser del tipo comercial con s¡Íperficie lisa. 

El CONTRATADO debe suministrar muestras e información com kta y detallada 
de los materiales para la aceptación de OPIC, por lo menos 9 días antes del 
pedido para uso en la obra. 

b) Dimensiones 

El bulbo de neopreno debe tener una secc1on rectang ar en tres caras y 
semicircular cuyas dimensiones deben ser acordes con 1 s del bulbo del sello 
inferior de cobre. 

e) Colocación. 

El neopreno se ubica en todos los sellos de cobre, interiormente y bajo el bulbo del 
sello. 

No se debe aplicar ningún adherente para evitar que queden u ni os, pues la unión 
impediría al cobre moverse libremente. 

Se deben alinear en forma continua, sin dejar espacio en los empalmes. 

8.75 Material Antiadherente para juntas 

Generalidades 

El CONTRATADO debe suministrar y aplicar material antiadherente donde lo 
requieran las juntas entre losas- d,~ • .C:~r1c:re,Jg,,9,e .. ?¡;u.erdo.cor:l.!Gi~dicado en los planos. 
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El material antiadherente para juntas debe ser una pintura asfáltica disponible en el 
mercado. 

El CONTRATADO debe garantizar que el producto que propone colocar, de acuerdo 
con el diseño y estas especificaciones, no causa daños a los sellos cuando se 
encuentren en contacto con éste. 

8. 7.6 Contenedor de finos de Trituración+ Arena fina (Sin Cohesión) 

Generalidades 

El CONTRATADO debe suministrar e instalar el contenedor de finos sin cohesión en 
juntas con tendencia a abrir: 

Junta perimetral plinto-losas; 

Juntas de losas de extensión; 

Material 

El contenedor de finos sin cohesión debe ser semicircular con aleros rec s y estar 
fabricado de lámina galvanizada calibre 18 con perforaciones de 3,32 mm e diámetro 
y deben ocupar 9 agujeros por pulgada cuadrada. 

En su interior se debe colocar un geotextil no tejido (Nonwoven) polipropileno 
estabilizado, con tamaño de abertura aparente (AOS) de O, 15 (malla 100), 
resistencia a la tensión mínima en promedio de 0,900 kN, elonga ón a la tracción 
50%, resistencia mínima a la perforación 0,575 kN, resistencia rayos ultravioleta 
(UV) 70% en 500 h, permitividad de 1,5 seg-1, flujo de agua d 4470 Llminfm2, y 
espesor nominal de 2,5 mm. 

Este geotextil a su vez debe estar contenido por otro cante edor de las mismas 
características que el superior pero de lámina calibre 24, con 1 objeto de confinar al 
geotextil, (figura 8.4). 

Las dimensiones del contenedor deben estar acordes con la apert a ue se espera 
que tengan las juntas. 

En la figura 8.4 se presenta la propuesta de las dimensiones de los co enedores que 
se deberán utilizar. 
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Figura 8.4. Detalles de los contenedores de ceniza para las juntas seleccionadas. 

CA.I/; (MOL-DUDA CON ESPUMA DE VER Dt:TALLE 

HOJA 2/2 

ANGULO DE FIERRO GALV/I.NIZADO EN CALI[NT[ 1}2" 
X }2" X 7'í5", CON PERFORACIONES EN EL PATiN 

SELLO SUI'ERIOR 0[ COBRE 
/~~=~CC-"~'c_C{_.,r!> A @ 50 CM 

P.DHESIVO EPOXICO 
SELLO DE CO[lR[ 

CAL .. 15 ___ _ 

_ ZR..¡ -: 7/ 7. c;a;r:::,~·" ----------
·- M_~iE3~ ~--~A~~-~-~-~N- ..:.:.___ . , -~-:!\~·-~·· ~~-), ----- ~· ------- _ ---

BANDA DE POUVINIL. 1/4"x50cm, __ 
PARA ASIENTO DEL SELLO 

1 

1 
4A).)A 0[ 

MORTERO 

LauLBO DE 
NEOPRENO 

,---------- Variable -~-~--------, 

1 
1 

Lámina galvanizada 1 
en caliente ca!.18 con~: 

perforaciones 0=3.32mm 1 

Refuerzo con lámina caL 24 
galvanizada en calienle 

1 'h", más lo necesari 
(espesores; geotexlil + 

lámina caL18) 

Capa de, 
adherente 

1 
1 

~ 
~-~~~~---···¡ PERFIL MEDIA CAÑA 

15c·m· .juntas en lo.' .. a.'. de exten. sión. 
~~:f!: junta peri~e-~~a~-·-· ~----~ 

DETALLE 'B' 

Geo!exti! {Ajustar y pegar a 
la lamina perforada superio 

Adherir el pegamento n forma 
uniforme y_ aleatoria ente en toda 
la superficie 

En la figura anterior se presenta esquemáticamente colocado un contenedor en losas 
de extensión, para el caso de la junta perimetral es el mismo arreglo~ 

Para la transición entre contenedor y junta perimetral se requiere de piezas especiales 
(lees) que se deben fabricar en taller. 

Además, se debe considerar una pieza especial de transición en los cambios de 
sección entre el contenedor de radio 20 cm y el contenedor de radio 15 cm~ 

" Como los contenedores solicitados son galvanizados en caliente, al preparar las'\ 
uniones especiales (formación de lees, cambios de transición y cambios de sección), 

--~. 
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en taller se tendrán que cortar y soldar tramos rectos, lo que implica la pérdida del 
galvanizado. 

Por lo cual, en las uniones soldadas se deberá sustituir el galvanizado por una pintura 
epóxica que supla sus funciones de protección anticorrosiva, aplicándola en aquellas 
zonas afectadas y su alrededor. 

Las cantidades necesarias de materiales y adhesivos para colocar el contenedor en 
las juntas las podrá cuantificar el CONTRATADO considerando la información 
contenida en los planos generales que se presentan ó de acuerdo a su experiencia. 

Colocación 

La colocación de los contenedores se debe hacer por medio de ángulos metálicos, 
anclas y adhesivos para fijarlo al concreto, como se muestra en la figura 8.4. 

La recomendación de aplicar el sellador elástico de poliuretano de un solo componente 
para sellar la unión entre el contenedor y el concreto. 

Ensamble de contenedores y geotextil 

Para el ensamble de los contenedores superior e inferior se debe 
pegamento de contacto de alta resistencia disponible en el mercado, 
sujetar el geotextil entre ambos, la operación se debe hacer en taller, ara que en 
campo se adicione lo que respecta al anclaje del conjunto y la aplicaci n de la base 
del sellador elástico de poliuretano. 

Las longitudes de los tramos de contenedor, tanto de radio 20 como e 15 cm pueden 
variar, pero se recomienda que no sean menores de 3 m. 

El pegamento de contacto de alta resistencia debe ser flexible,¡ esistente al calor y 
agua e impermeable y tener las siguientes características: ter¡ér color amarillo con 
fuerte olor a solvente, con tiempo de secado de 20 minutos roximadamente, bajo 
contenido de tolueno, y ser capaz de unir entre sí madera, h e, cemento, fibracel, W 
fieltro, lona, linóleums, piel y entre otros materiales. 

Sello entre contenedor y concreto 

Para garantizar el sello entre el concreto y el contenedo y la ceni a volante no se 
escape del mismo, se debe aplicar una capa de sellador elástic de oliuretano, del 
ancho del doblez recto del contenedor, con el suficiente ent que garantice 
que no quedan espacios libres, donde puedan existir fuga 

Llenado de ceniza volante 

Después de instalar los contenedores, éstos deben ser llenados material de finos de 
trituración con arena fina u otro material fino sin cohesión en su totalidad, 
recomendando que las partes de contenedor a llenar no tengan una longitud mayor de 
50 m, y se debe hacer el relleno a gravedad mezclando el material fino sin cohesión 
con agua hasta que tenga la consistencia totalmente fluida (el agua no es limitante ya vt 
que se sale a través del geotextil) por medio de una manguera de preferencia de 1 1/2" 
introduciéndola en toda la parte a rellenar. 'ic 

"e 
Conforme al proceso de llenado se deberá ir retirando la manguera hasta concluir lo '' '"' 
deseado. 
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Por el proceso de construcción de la cara de concreto se deben proteger 
temporalmente durante construcción y primer llenado, para que no sufra daños de 
acuerdo con la siguiente recomendación: 

Protección de los contenedores: se sugiere la colocación de costales de yute o rafia 
llenos de arena o rezaga fina que no perfore el costal y colocarlos sobre Jos 
contenedores material fino sin cohesión. 

Debido a las pendientes que se tienen en las Josas y plinto se recomienda cubrir Jos 
costales con una malla electrosoldada de 1/8" de diámetro anclada al concreto para 
garantizar su permanencia. 

Los contenedores colocados en la junta perimetral deberán ser protegidos en toda su 
longitud, así como en los instalados sobre las juntas verticales que se unen con este 
último, en una longitud suficiente de tal manera que se garantice su integridad. 

Los contenedores dañados deberán reconstruirse o reponerse inmediatamente. 

Debido al volumen de material fino sin cohesión requerido para llenar los contenedores 
el CONTRATADO deberá disponer de silos provisionales para su almacenamiento y 
ser usada en su oportunidad, durante el proceso constructivo. 

Posterior a la construcción, el CONTRATADO debe dejar un silo lleno con 40m3 de 
material fino sin cohesión, techado y protegido, con los accesos necesa ·os para su 
extracción, la ubicación deberá estar cerca de la cortina. 

Además debe dejar a la Comisión 20m lineales de contenedor de radi 20 cm, y 40 m, 
de radio15 cm, con sus respectivos herrajes de fijación (ángulo y taq eles en cantidad 
suficiente) para el caso de requerir su instalación en una et a posterior a la 
construcción de la cortina. 

8. 7. 7 Material Adherente para juntas 

Generalidades 

El CONTRATADO debe suministrar e instalar el material adh rente para ligar la banda 
de cobre con la cara de concreto como se indicó anteriorm nte y de acuerdo con los 
planos de diseño ejecutivo. 

Material 

El material adherente será un sellador elástico de poliuretano de u solo componente, 
que garantice la unión entre la solera de neopreno, el cobre y el con reto. 

Colocación 

La colocación y los preparativos, del material adherente, se de e hacer de acuerdo 
con las instrucciones del fabricante del producto. 

8.7.8 Anclas y ángulos de sujeción 

Generalidades 

Las anclas y ángulos de sujeción tienen la finalidad de asegurar la posición 
contenedor de finos sin cohesión en las juntas que lo requieran. 

Sobre N' 02: PROPUESTA 
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El CONTRATADO debe suministrar e instalar estos elementos de sujeción. 

Materiales 

Los elementos de fijación son taquetes expansivos de acero al carbón galvanizado, 
con diámetro de 9,52 mm (3/8") que cumpla con las siguientes características: 

• 

El diámetro y el paso de la cuerda del taquete deben corresponder a medidas 
estándar en el sistema inglés. 

El sistema de expansión del taquete debe constar de dos segmentos 
independientes de acero templado, ubicados en la parte inferior del mismo, para 
asegurar un anclaje uniforme a 360° y sin concentración de esfuerzos, 
extremadamente resistente. 

El diámetro del agujero debe corresponder al diámetro de la rosca del taquete. 

La colocación debe incluir una arandela plana y una tuerca, ambas galvanizadas. 

Tener una longitud de 89 mm 3 Y," 

La carga de trabajo debe ser de 488 kg para extracción y 615 kg a cortante en un 
concreto de 280 kg/cm 2 

La instalación de este tipo de taquete se realiza sin retirar el 'quipo que se 
pretende anclar, barrenando con una broca que corresponde f{ dlámetro de la 
expansión del taquete, y posteriormente se introduce el taque con la arandela 
plana y la tuerca colocadas en la cuerda del mismo, con golpe ligeros de martillo. 
Es recomendable utilizar una broca de acero de alta veloci ad para perforar en 
sitio los primeros elementos (cobre u neopreno ), toman como referencia el 
ángulo previamente perforado antes de ser galv nizado en caliente, 
posteriormente de utilizar la broca de acero se deberá de cambiar por la broca de 
concreto con el diámetro adecuado y afín al tamaño del t quete. 

La expansión del taquete se efectúa al apretar la tuer, a después de haber sido 
instalado en el barreno. 

Los ángulos deben ser acero de ASTM A-36 de 40 
(3/16") de espesor galvanizados en caliente. Los án 
en tramos de 6 metros y llevar barrenos de 11 mm 
cm para su sujeción con las anclas. 

m (1112") de lado, por 4 mm 
los deben ser suministrados 

7/16") de diámetro a cada 25 

Se da la tolerancia de barreno, ya que el taquete re endad lleva casquillo de 
expansión integrado, que es ligeramente mayor a 318" en la part del agarre con el 
concreto, que le sirve como fijación prevía al iniciar el apriete un vez colocado en 
el barreno. 

Colocación 

La colocación de los ángulos y las anclas se debe hacer después de colocar el 
contenedor 

Aplicación 

Se deben aplicar dos capas de material antiadherente en las superficies de 
junta donde se requiera, en forma continua y regular, de acuerdo con los planos. 

f"''~"'""-r' '' "'•">'~'••-..-..,....~·-~~-----~. ,._,.,,_.-,~~ . .,,c,~"'"''"T!l 
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El procedimiento de aplicación debe ser conforme a las instrucciones y 
recomendaciones del fabricante del producto y/o como lo requiera la OPIC. 

9. INSTRUMENTACIÓN 

Para el control del comportamiento de las estructuras de la Presa Palo Redondo está 
prevista la instalación de sistemas de instrumentación en la presa. Esto tiene por 
objetivo registrar el comportamiento local y global de las estructuras mediante la 
medición de desplazamientos verticales y horizontales, asentamientos, infiltraciones, 
valores de subpresión, etc. A seguir son descritos los instrumentos previstos, así como 
su función y ubicación. 

9.1. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

Esta sección cubre los requerimientos para el suministro, transporte, instalación y 
pruebas de la Instrumentación prevista en la presa, según lo indicado en el pj*ecto. 

Comprende, además, el suministro de las facilidades de acceso scaleras, 
plataformas, pasarelas, etc.) a los terminales o sitios de control, la toma lecturas y 
la recopilación de datos durante el período de construcción. 

9.2. GENERALIDADES 

El CONTRATADO dispondrá de un taller para la preparación y alibración de los 
instrumentos antes de la instalación. 

Contará con personal capacitado para los trabajos de manejo, ·nstalación y toma de 
lecturas. 

La instrumentación y las unidades de lectura se uministrarán con los 
correspondientes datos técnicos y los manuales en esp ñol para la instalación, 
operación y mantenimiento. 

Los instrumentos serán suministrados con los respectivos atos de calibración, valores 
de transformación, rangos o límites de funcionamiento a ptable, etc., certificados por 
el fabricante. 

En el proceso de instalación (anclado o empotrado), te dido de cables, colocación de 
tuberías, etc., el CONTRATADO seguirá las recomen 1 fabricante de los 
equipos y accesorios. 

La definición final específica de los tipos de instrumentos que ser n colocados en la 
presa, se hará en el transcurso del desarrollo del Proyecto Ejecutiv, 

Se dispondrá de todos los instrumentos por lo menos con tres (3) meses de 
anticipación a su instalación en los sitios indicados, para que esto no interfiera con el 
progreso de construcción. 

La ubicación definitiva de los instrumentos podrá diferir de la indicada en los planos. 

Se mantendrá en adecuadas condiciones toda la instrumentación a utilizarse 
incluyendo el cableado y la identificación de cada instrumento dentro de su tipo. 
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9.3. INSTRUMENTACIÓN EN LA PRESA 

Los parámetros que deberán monitorearse en la presa con cara de concreto son los 
siguientes: 

Subpresiones en la cimentación mediante piezómetros. 

Desplazamientos por medio de juntómetros, extensómetros y medidor de 
desplazamientos tridireccionales. 

Deformaciones angulares en la cara de concreto con electro-niveles. 

Desplazamientos verticales mediante celdas y puntos topográficos de 
asentamiento. 

Infiltraciones mediante vertedor para medición de caudal. 

Aceleraciones generadas por movimientos telúricos registrados en el 
coronamiento de la presa y sobre roca firme fuera del área afectada por la obra. 

Si bien la definición final específica y de detalle de los tipos de instrumentos que serán 
colocados en la estructura de la presa se hará en el transcurso del desarrollo de los 
próximos estudios, en las secciones siguientes se enumeran los instrumentos 
requeridos, junto con una pequeña descripción de su funcionamiento. 

En cuanto a su ubicación definitiva, la misma será ajustada durante e proceso 
constructivo y podrá diferir de aquella indicada inicialmente. 

Se resalta que cada instrumento deberá ser suministrado por fabrican! s de marcas 
conocidas, con todos los accesorios necesarios para su correcto f ncionamiento, 
incluyendo dispositivos adicionales de calibración, registro y baterías r cargables. 

Estos instrumentos también deberán acompañados de su cha técnica de 
identificación con todas las características e informaciones necesari s. 

Los métodos de instalación de los instrumentos deberán seg 1r estrictamente los 
requerimientos del fabricante. 

9.3.1 Piezómetros eléctricos de corda vibrante 

Los piezómetros permiten conocer las supresiones, o sea, el ivel de presión de agua 
existente en un determinado punto del cuerpo de la presa, ue sirve para evaluar los 
criterios utilizados en el proyecto. Está prevista su instala ie del talud de 
aguas arriba y debajo de la cara de concreto. 

Serán utilizados piezómetros eléctricos de cuerda vibrante. Los piezó etros a cuerda 
vibrante convierten la presión de agua en una señal de frecuen ia mediante un 
diafragma y cuerda de acero tensíonada. 

El cambio de presión en el diafragma provoca una variación en la ensión de la cuerda 
y en su frecuencia de vibración, esta señal es trasmitida y procesada para la 

-------determinación del valor de la subpresión. - veo . 
Las características requeridas para este instrumento son las siguientes: _ 

~ ~ 

Medidor de subpresión del tipo cuerda vibrante (Vibrat1ng Wire Piezometer). c,~u "o~*: 
Capacidad mayor o igual a 1,5MPa. 
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Precisión de ± O, 1% del total de la escala. 

Cable blindado para soportar los elevados esfuerzos. 

9.3.2 Extensómetros Unidireccionales 

Extensómetros unidireccionales o extensómetros de junta son medidores de 
desplazamientos relativos entre dos puntos. La función de estos dispositivos es 
monitorear los desplazamientos relativos (expansión o contracción) en las juntas de 
separación de las losas de concreto, permitiendo de esa forma controlar y en algunos 
casos tomar medidas preventivas. 

El funcionamiento de este instrumento esta relacionado a la medición de la variación 
de la frecuencia de vibración registrada en el transductor de desplazamientos. 

Las características requeridas para este instrumento son las siguientes: 

Extensómetros de junta unidireccionales del tipo cuerda vibrante ( Vibrating Wire 
Jointmeter). 

Capacidad igual a 100 mm. 

Precisión mayor o igual a± 0,3 mm. 

Cable eléctrico de poliuretano de alta densidad de 8 mm de diámetro mí ni o. 

9.3.3 Extensómetros Tridireccionales 

Los extensómetros tridireccionales son medidores de desplazamientos tri ireccionales 
que miden los desplazamientos relativos entre dos puntos e son ins lados en las 
uniones de la losa de concreto con el plinto, mediante una configuracíó que permita la 
medición de los desplazamientos en las tres direcciones ortogonales por medio de la 
utilización de tres instrumentos ligados a un punto determinado. 

Estos medidores de desplazamientos operan mediante un sensor 
del tipo cuerda vibrante, con sistema de registro de datos similar 
descritos anteriormente. 

e desplazamientos 
de los instrumentos 

Las características requeridas para este instrumento son las sig ientes: 

Deformímetros tridireccionales del tipo cuerda vib ante (Vibrating Wire 
Crackmeter). 

Capacidad igual a 100 mm. 

Precisión mayor o igual a± 0,3 mm. 

Cable eléctrico de poliuretano de alta densidad de 8 mm de diáme ro mínimo. 

9.3.4 Electro niveles 

Electro niveles son instrumentos permanentes instalados en diferentes profundidades 
en la cara de concreto de la presa antes del llenado del embalse, haciendo posible 
conocer la deformada de la losa de concreto una vez flexionada, por medio de la VEB. '_ 
medición de sus deformaciones angulares en determinados puntos. ,. 

~ 

V o 
<-1u o' 
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El transductor de este instrumento de corda vibrante permite la medición del ángulo de 
inclinación del mismo, mediante un registro de la variación de la resistencia eléctrica, 
cuando este sufre una deformación angular. 

Las características requeridas para este instrumento son las siguientes: 

Extensómetro del tipo cuerda vibrante (Vibrating Wire Tiltmeter). 

Capacidad igual a ± 10°. 

• Precisión mayor o igual a 0.0024°. 

Cable eléctrico de poliuretano de alta densidad de 8 mm de diámetro mínimo. 

9.3.5 Celdas de Asentamiento hidráulico (Cajas Suecas) 

Las celdas de asentamiento son utilizados para la medición de los asentamientos en el 
cuerpo de la presa, supervisión y control de las condiciones de seguridad durante los 
periodos de construcción, llenado del embalse y operación de la presa. 

Estos Medidores de asentamiento serán del tipo caja sueca. 

9. 3. 6 Puntos topográficos para medición de desplazamientos 

Puntos topográficos para medición de asentamientos sirven para el control de 
desplazamientos verticales y horizontales. Son puntos topográficos fijo construidos 
como mojones concreto armado, que en la parte superior contienen una placa de 
bronce anclada en el concreto, con un perno liso de bronce y cabeza emiesférica. La 
instalación de estos puntos topográficos estarán localizadas en la cr sta y en el talud 
aguas abajo de la presa. 

9. 3. 7 Puntos topográficos fijos 

Puntos topográficos fijos son mojones concreto armado, que en la parte superior 
contienen una placa de bronce anclada en el concreto, con un erno liso de bronce y 
cabeza semiesférica. Estos puntos sirven para contra de desplazamientos 
horizontales y verticales. Estos puntos topográficos estarán bicados en los estribos 
de la presa. 

9.3.8 Acelerógrafo 

Acelerógrafos son instrumentos que permiten registrar las eraci nes provocadas 
por un sismo tanto en la roca de fundación como en la misma estruct a. Se instalarán 
tres dispositivos ubicados en la siguiente configuración: uno en el cor namiento- en el 
módulo más elevado - y otro dos en roca firme, uno en el estribo d echo y otro en el 
estribo izquierdo. De esta forma se obtendrá la información de las características de 
las aceleraciones de entrada (en la roca de fundación) y de la respuesta dinámica de 
la presa. 

Estos aparatos están formados por un disparador sísmico con una unidad de registro 
con memoria y archivo digitalizado. 

El disparador sísmico percibe el movimiento inicial de un sismo y dispara 
acelerógrafo para registrar las deformaciones en sus tres componentes ortogonales. 

---------'~'2.:\'F .. ·c.c 
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El instrumento dispondrá de una memoria de estado sólido, con la posibilidad de 
registro de varios sismos de no menos de 1 O minutos de duración. 

Deberán construirse casetas para la protección para los acelerógrafos, y estas serán 
instaladas sobre plataformas de concreto. 

Las cajas de acero de protección de los instrumentos deberán estar ancladas a la 
plataforma de concreto, la cual a su vez estará anclada al hormigón del coronamiento 
o a la roca firme. 

Las características requeridas para este instrumento son las siguientes: 

Amplitud máxima de ± 2g. 

Precisión de 3 segundos por año. 

9.3.9 Medidores de Caudal 

Los caudales de infiltración por la presa se medirán mediante aforadores ubicados en 
diferentes puntos como canaletas colectoras y sistema de drenaje interno de la presa. 

Las estaciones de aforo se ubicarán en lugares que permitan garantizar condiciones 
óptimas del flujo. 

Las placas de aforo serán del tipo vertedero triangular, de acero inoxidable de 6 mm 
de espesor, las mismas serán fijadas a las paredes de las canaletas de tal forma que 
se evite un flujo turbulento. 

Para la medición de los caudales deberán instalarse flotadores conect os a un 
sistema de cuerda vibrante, los cuales permiten realizar lecturas consta es para el 
control aumentos súbitos del caudal (normalmente son asociados a un roblema de 
erosión interna). 

Las características requeridas para estos medidores de caudal son la siguientes: 

Medidor de caudal del tipo cuerda vibrante (Vibrating Wire Weir 

Capacidad igual a 600 mm. 

Precisión mínima de 0.1 mm. 

• Cable eléctrico de poliuretano de alta densidad de 8 mm de iámetro mínimo. 

9.3.1 O Casetas de Instrumentación 

Casetas de instrumentación son casetas ubicadas en la fa a as a ajo donde se 
realizan las medidas de los instrumentos. 

9.3.11 lnclinómetro con placas magnéticas 

Los inclinómetros se usan para medir los movimientos laterales y s dirección en la 
presa. La medición de asentamientos a través del movimiento vertical de placas 
magnéticas en el revestimiento del inclinómetro permite medir simultáneamente 
asentamientos y movimientos laterales. Una instalación adecuada, mantenimiento 
uso de procedimientos de monitoreo apropiados deben les ser proporcionados par 
que proporcionen informaciones confiables y seguras. 
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9.3.12 Extensómetro bidireccional 

Los extensómetros bidimensionales están compuestos por 02 instrumentos colocados 
en una disposición ortogonal. 

94. INSTRUMENTACIÓN EN LAS ESTRUCTURAS SUBTERRÁNEAS 

9.4.1 Sistema de Convergencia 

Para detectar la deformación de la roca, en la excavación de los túneles subterráneos, 
durante la construcción se realizarán mediciones de convergencia. 

Para este propósito, se fijará en los sitios señalados, pernos de convergencia, de no 
menos 1,5 m de largo, en perforaciones o recesos, con mortero o resinas. 

Las mediciones de convergencia se harán con cinta lnvar de acero inoxidable, (tape 
extensómetros) de 30m de longitud y con divisiones decimales. 

El dial acoplado al equipo tendrá un rango de 50 mm y 0.01 mm de lectura mínima. 

9.5. FACILIDADES DE ACCESO 

10. 

Se instalará y mantendrá las escaleras, plataformas y pasarelas necesarias para que 
se pueda revisar la instalación, los instrumentos y la toma de lecturas. Estas 
facilidades de acceso serán de carácter semipermanente, ya que las lecturas y los 
controles serán hechos hasta la entrega de la obra. 

CONCRETO CONVENCIONAL ! 

1 O 1. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

Esta sección cubre los requisitos y procesos para el suministro de m eriales, mano de 
obra, equipos y encofrados; así como la preparación, transporte, aciado, acabado, 
curado y mantenimiento del concreto convencional, en todos los Ir bajos indicados en 
los planos. 

10.2. COMPOSICIÓN Y CALIDAD 

El concreto estará compuesto básicamente de cemento Portl nd, 
aditivos, y cumplirá con los requisitos de calidad exigidos en es 

10.3. MATERIALES 

1 0.3.1 Cemento Portland 

El cemento será suministrado por el CONTRATADO y será Portland tipo 1, que cumpla 
con la norma ASTM-C150. Para ciertas obras y donde se juzgue necesario, se utilizará 
cemento Portland tipo 11, que satisfaga los requerimientos de la norma ASTM-C 150. 
Adicionalmente deberán cumplir con las condiciones del siguiente cuadro: 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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.. . Propiedad . =~··~NEorma de. 
nsayo 

·----- ---------- --·---·--· 

Álcalis (Na 2" + 0,65 K20)% ··--·- ASTM-C11~--t----+-

Tipo 1 Tipo 11 

M in. Máx. M in. Máx. 

0,5 0,5 

Callibre (%) (CaO) ________ ASTM-C11_4_+-----+--'---f 1,0 1 ,O 
·--· ·--·· 

2800 Su pe rficie Especifica. B la in e ( cm'/g )_--f-_A_S_T_M __ -_C_2_0_4_+ 2800 

Calor de Hidratación ASTM-C186 
---------+-- -~-~· 

60 60 

ASTM-C109 Resistencia a la Compresión (Kgf/cm') 
---·--------'~---'-!-----

124 103 
---·----------+---

193 172 

276 -+ 276 
-

50 50 
--- --· 

Cuando no se dispongan de datos del calor de hidratación, la suma de C3S y C3A no 
debe ser mayor del 58%. 

De estimar necesario, se podrá utilizar cemento puzolánico. 

El aglomerante resultante debe cumplir las exigencias de la norma ASTM C 595 y el 
material puzolánico las de la norma ASTM C 618. 

Ensayos previos de Reacción Álcalis-agregados deben ser realizados de/modo a 
garantizar que el cemento inhibe esta reacción con los agregados utilizados¡ 

Fuentes de abastecimiento 

El CONTRATADO se abastecerá por su cuenta de las cantidades necesarias de 
cemento, el que debe provenir de fábricas que garanticen un pro ucto de calidad 
homogénea y de acuerdo a estas especificaciones. 

El personal encargado del control de calidad, obtendrá oportunam nte los registros de 
calidad e informes técnicos del cemento y los materiales de las posibles fuentes de 
abastecimiento. 

Si el cemento es obtenido de diferentes fábricas, no se permití á su mezcla durante el 
transporte y almacenamiento o la fabricación de la mezcla. 

Se recomienda que el cemento sea adquirido de una sola fáb 

Transporte 

Sea que el cemento se transporte en sacos o al granel, se rgirá qu el equipo de 
transporte garantice su protección total contra la humedad o contaminad· n durante las 
operaciones de carga, transporte y descarga. 

Cuando el transporte se realice en sacos, éstos deben permanecer completamente 
cerrados y sanos durante toda esta operación. 

Todo saco que llegue roto, abierto, deteriorado y con 
inmediatamente rechazado. 

Sobre N" 02 PROPUESTA 
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Cuando el transporte se realice al granel, deberá el cargamento ser cerrado con lacre, 
que será abierto durante la recepción. 

Temperatura del cemento 

La temperatura del cemento no excederá los 75°C cuando sea entregado en el Sitio de 
la Obra. 

La temperatura del aire, si este proceso es utilizado para transportar el cemento dentro 
de contenedores o silos de almacenamiento, no debe exceder los 85°C. 

La temperatura del aire se determinará midiendo la temperatura exterior del medio de 
transporte con un termómetro de superficie. 

Para la aplicación del cemento a las mezclas su temperatura no podrá rebasar a los 
50°C. 

Almacenamiento 

Todos los lotes despachados deben contener un certificado de la calidad del cemento 
del fabricante. 

Las características principales del producto serán verificadas bajo ensayos realizados 
en laboratorio. 

Inmediatamente después de la recepción, el cemento debe ser cuidadosamente 
almacenado en silos o bodegas, provistas por el CONTRATADO, comple mente 
secas, protegidas de la humedad y con la adecuada ventilación. 

La forma del almacenamiento debe ser tal, que permita un fácil acceso, ara carga, 
descarga, inspección e identificación. 

Los sacos se almacenarán evitando su contacto directo con el suelo, s erpuestos en 
pilas de hasta 14 sacos, cuando vayan a ser utilizados dentro de los 3 días contados 
desde su llegada; y en pilas de hasta 7 sacos, cuando este tiempo sea mayor. 

Sea que el cemento llegue en sacos o al granel, el CONTRATADO ebe disponer de 
un volumen útil de cemento almacenado que garantice una prod cción continua de 
concreto compatible con la demanda de la obra. 

En ningún caso, este volumen útil almacenado podrá ser enor a cien (100) 
toneladas. 

Luego de aprobada la calidad de la remesa de cemento en el sitio del 
utilización debe efectuarse dentro de un periodo de sesenta (60) días, 
la fecha de su fabricación. 

Para períodos más largos el personal de control de calidad realizará nuevo ensayos 
antes de su uso. 

Calidad 

El CONTRATADO será el único responsable por la calidad del cemento que suministre 
para la ejecución de las obras y por lo tanto, debe presentar los certificados de cal ida 
que demuestren mediante resultados de ensayos de control, que las diferente 
remesas de cemento satisfacen los requerimientos de estas especificaciones. 
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El CONTRATADO debe cumplir con las recomendaciones de la norma ASTM-C 183, 
para la preparación de muestras representativas de cada Jote de cemento y todos Jos 
ensayos necesarios que definen las características y propiedades físico-químicas del 
cemento. 

El CONTRATADO tomará muestras simples por cargamento de cemento y conformará 
con las muestras simples, una muestra compuesta con la cual ejecutará los ensayos 
físicos de control. 

Si uno o más de los resultados de los diferentes ensayos ejecutados no satisfacen los 
requerimientos de estas especificaciones, el lote o la remesa de cemento serán 
automáticamente rechazados, debiendo el CONTRATADO proceder de inmediato al 
retiro del cemento rechazado, del área del proyecto. 

La CONTRATANTE por su parte, ejecutará todos los ensayos de comprobación que 
juzgue necesarios, para verificar la calidad del cemento suministrado, cuando éste se 
encuentre en el sitio de las obras. 

, Si uno o más de los resultados de los ensayos ejecutados por con una muestra simple, 
' no cumple con los requerimientos de estas especificaciones, se procederá al retiro del 
cemento del sitio de almacenamiento o de utilización. 

1 0.3.2 Agregados 

Condiciones Generales 

Los agregados deben consistir de materiales rocosos de canteras naturales y/o del 
cascajo de las canteras del río, además se pueden obtener por tritu ción y/o 
zarandeo que tengan partículas sanas, resistentes, densas, durables, limpi s, libres de 
elementos indeseables tales como arcillas, limos o material orgánico, cumplir los 
requisitos de la norma ASTM C 33. 

Fuentes de abastecimiento 

De preferencia serán empleados materiales rocosos obtenidos de 1 canteras del Río 
y de las excavaciones obligatorias de la obra. En el Sitio de las Ob s. 

Producción 

El CONTRATADO debe realizar la extracción, manipulación y copio temporal de los 
agregados en condiciones tales que eviten o reduzcan al ínimo la segregación, 
protegiéndolos de la contaminación de materia orgánica, tierra madera, aserrín, aceite 
o cualquier otro material extraño. 

Los agregados se clasificarán en cuatro (4) tamaños: uno (1 de agregado fino y tres 

(3) de agregado grueso. ;' 

El agregado fino será explotado o producido con una granulometria qu satisfaga los 
requerimientos de la norma ASTM C 33. V[J' 
Una vez establecido el módulo de finura característico de la arena, el CONTRATAD v 

debe efectuar los ajustes necesarios de explotación o de producción, de tal manera\ . 
garantizar una conformidad para los agregados producidos. '< 0 "

0
' 
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El agregado grueso, designado de acuerdo con el tamaño nominal de cada clase, 
debe cumplir con los siguientes requisitos: 

'' ~-----------------·--····· 

Porcentaje en Peso que Pasa 
----------------

Tam iz Tamaño Nominal (mm) 

76 ( 

50 ( 

' -----·-,--
76 (3") 38 (1 Y,") 19 (3 

f--· 
3") 95 a 100 ---- " --
2") 35 a 70 100 " 

----
1/2") O a 15 90 a 100 --

---1--
1 ") ---- 20 a 55 10 

/4") Oa5 O a 15 90 a 
---~-- -- ---~--

/8") ---- Oa5 20 a --f----· 
O. 4) ---- ---- Da 
--- " ' 

o 8) ---- ---- O a ______ L ______ L ... 

Almacenamiento y equipo para producción de agregados 

Los agregados deben ser almacenados separadamente por tamaños, un sitio 
adyacente a la planta dosificadora, en cantidades suficientes para permitir la 
producción continua de concreto dentro del programa de construcción pr isto. 

En las operaciones de carga y descarga de los agregados, s debe tomar 
precauciones para evitar la inclusión de elementos extraños. 

Para evitar la segregación, los agregados se almacenarán de odo que formen 
terrazas con taludes que tengan una inclinación menor a 50". 

Las terrazas deben disponer de un sistema adecuado de drenaje. 

Calidad 

Durante la construcción, se tomarán muestras representativas e cada tamaño, para la 
verificación rutinaria de su calidad, para lo cual ejecutará os ensayos de análisis 
granulométrico, densidad absoluta, absorción, partículas bl~ as y terrones de arcilla, 
polvo impalpable, materias carbonosas e impurezas orgánic s. 

También se ejecutará los ensayos de abrasión Los Angele , de siste cia en sulfato 
de sodio, así como también realizará análisis petrográfico y e reactiv dad potencial 
álcali-agregado, de manera de comprobar el mantenimiento de 1 calidad del 
yacimiento dentro de las normas establecidas. 

Los ensayos serán ejecutados según los métodos respectivos de la ASTM y deiiNEN. 

Los siguientes son los porcentajes máximos (en peso de la muestra) permisibles de 
sustancias indeseables: ~ lB' 

e Agregado Fino _____ T%del peso '] c,),o,:~0 
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Se empleará la especificación ASTM C 87, para valorar el efecto de un alto porcentaje 
(%) de sustancias indeseables. 

Se rechazará un agregado fino si su resistencia relativa a los 7 días es menor que el 
95% de aquella obtenida con un material tratado. 

ado grueso % del pes()_ 1 .. 

odio, pérdida en 5 ciclos 12,00 

s (pérdida) 50,00 
~-----·" 

Partículas blandas o 

Otros 

tamiz# 200 

livianas 

(Obs. Límites de la ASTM C 33) 

. 

1 ,O 

0,25 
------~-

2,0 

1 ,O 

Si los resultados de los ensayos ejecutados no satisfacen los requisitos de estas 
especificaciones, se procederá al retiro del lote correspondiente de materi 1, del área 
del proyecto. 

10.3.3 Agua 

El agua a usarse, tanto para el lavado de los agregados, como para preparación de 
mezclas y curado del concreto, debe estar libre de materias perjudi iales, tales como 
aceites, ácidos, sales, álcalis, materia orgánica y otras impurezas q e puedan interferir 
con las reacciones de hidratación del cemento, faciliten la corrosi · n de las armaduras 
o afecten el color final del concreto. 

Además no debe sobrepasar los siguientes límites máximos: 

Materia orgánica (expresada en oxígeno consumido):. 

Sulfatos (expresado en ions S 0-2): .. 

Cloruros (expresado en ions Cl-4):. 

pH entre 5,8 y 8,0. 

.. .... 3 ppm 

.. ...... 300 ppm 

.500 ppm 

Se ejecutará el análisis físico-químico del agua y realizará ensayos e resistencia, 
según la norma ASTM·C1 09, con morteros preparados con el agua ro puesta y con 
agua destilada. v~o 

Los resultados de dichos análisis y ensayos serán entregados al CONTRATANTE par ';. T' \ 
su conocimiento_ Cf.-,uD1A0"<2' 
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····--······--·-·------.L... _______ _ -----··---

La resistencia promedio a los 28 días del mortero preparado con la misma, debe ser 
por lo menos el 95% de la resistencia obtenida con el mortero preparado con agua 
destilada. 

1 0.3.4 Aditivos 

Condiciones generales 

Los aditivos a utilizar serán introductores de aire, reductores de agua-retardantes; 
acelerantes y aditivos superplastificantes, los cuales deben satisfacer las 
especificaciones ASMT-C260 y ASTM-C494, respectivamente. 

Ningún aditivo podrá ser utilizado sin previo ensayo con los materiales que van a 
utilizarse en la obra. 

Introductores de aire 

Estarán constituidos por cualquier sustancia o compuesto que satisfaga los 
requerimientos de las especificaciones ASTM C 233 y C 260. 

Se añadirán a la mezcla fresca, en forma de solución uniforme, con una parte del 
agua. 

Esta solución será dosificada mecánicamente y con tal exactitud y control de medición, 
que asegure su distribución uniforme en toda la masa de concreto, durante el período 
especificado de mezcla. 

El CONTRATADO definirá los porcentajes óptimos de aire incluido, co referencia a 
los siguientes valores; 

,.-----·---- ·----..---------------
Tamaño Maximo del Porcentaje de Aire 17 do 

__ Agregado % Promedio_Diseño ·¡--- ~ Minimo 

19 mm (3/4") ---t-----6--',o-·-==3- 3,5 -··---· •... 

38 mm (1 1/2") 55 2,5 
r-·--------'----....... -·-·------·--- -----

76 mm (3") 4.5 1,5 
L------~--"----~--------· 

Todo introductor de aire que haya permanecido almac nado por más de seis 
(6) meses, será rechazado a menos que nuevos ens yos demuestren que su 
comportamiento es aún satisfactorio. 

Reductor de agua-retardante 

A menos que se indique de otro modo, todos los concretos deben co tener agentes 
reductores de agua-retardantes, los cuales deben satisfacer la especi · ación ASTM C 
494 para el tipo D. 

Este agente será del tipo lignosulfónico y sin sales. Deberá estar exento de cloruro , Vl_B' 
introductores de aire, o agentes espumantes. ~ ~ \ 

'( ' 
Su dosificación se hará de un modo similar que para los introductores de aire, pero un 400

'
0
'' 

minuto después de añadida el ag_~!:l .• §l.li!.ffi~;;¡::Ja_ ..•......... ---··-··········n 
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Los porcentajes de dosificación estarán sujetos a los resultados de los ensayos de 
campo y sobre todo, a su acción reductora de agua, que debe ser del 6% como 
mínimo. 

No se permitirá la mezcla de dos (2) aditivos antes de introducirlos a la mezcla. Su 
dosificación se hará por separado. 

Acelerantes 

Se usarán de acuerdo a la especificación ASTM-C494, añadiéndose a la mezcla en 
solución con una parte de agua de la mezcla. 

No se usará acelerantes en base a cloruro de calcio en concretos en los cuales vayan 
embebidas tuberías o elementos de acero galvanizado, o acero de refuerzo. 

Almacenamiento 

Los aditivos deben estar protegidos de la intemperie, humedad y calor. 

El almacenamiento de los aditivos debe permitir su uso en orden cronológico de 
entrega y fácil distinción entre sus tipos, para evitar cambios involuntarios. 

Calidad 

La calidad del aditivo se comprobará en cada suministro para un tipo o marca de 
aditivo, tomando una muestra representativa y sometiéndola a ensayos comparativos 
en morteros y concretos de acuerdo con las recomendaciones de las no. as de la 
ASTM. 

Los resultados de dichos ensayos, serán determinantes para juzgar la 
aditivos y el cumplimiento de los requisitos de las normas de la ASTM 
según el tipo de aditivo que se esté analizando. 

10.3.5 Micro Sílica (Sílica Fume) 

lidad de los 
494 y e 250 

La micro silica (silica-fume) será considerada como un aditivo mi eral que podrá ser 
empleada con las mezclas de concreto, concreto lanzado, e inyec 1ones de cemento y 
reparos del concreto, como un porcentaje del peso del cemento. 

La micro silica deberá ser únicamente obtenida como un pr dueto secundario (by 
product) de la fabricación de la silicona metálica (silicon etal) en altos hornos 
eléctricos. 

La micro silica deberá tener una finura mayor a 200 000 
sílice amorfa (Si02) mayor al 90%; su contenido de humeda 
con la norma ASTM-C 31 í no deberá ser mayor al 2.5% y s 
no mayor al 5% 

contenido de 
de acuerdo 
calcinación 

Todo embarque de micro sílica, deberá estar acompañado por sus respectivos 
certificados de calidad. 

La CONTRATANTE solicitará al CONTRATADO, la presentación de un certificado por 
cada 100 toneladas de micro silica llegadas al Proyecto, con las cuales se ejecutarán 
los ensayos correspondientes, que permitan conocer las características del producto 
previo a su utilización. 

Sobre N" 02 PROPUESTA TÉCNICA 
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La dosificación del micro silica será efectuada al peso, de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante. 

10.4. CLASIFICACIÓN DE LOS CONCRETOS 

Las clases de los concretos previstos en el Proyecto están presentadas en la Tabla a 
continuación. 

Clase de 
Aplicación 

Resistencia 
Característica de 
Diseño r· e MPa Concreto 

.. 

A 
Superficies no expuestas y relleno de cav 

de la cimentación (concreto dental-
idades o irregularidades 
mortero); plantillas. 

10,0 90 

8 Estructuras masivas a gravedad y tap, on del túnel de desvío 

es como: parte masiva 
a casa de máquinas 

16,0 

20,0 

90 
-·-· .. 

e Estructuras hidráulicas de gran porte tal 
del vertedero y partes inferiores de 1 

90 

Concreto para losas, trabes, column as, pilas y paredes. 

D 
Revestimiento de pozos, tuberías a presi 

plinto de la presa. 
ón y chimenea. Losa y 

25,0 28 

Concreto de estribos y pilas de puentes 

E 
Estructuras hidráulicas sometidas a velocidad > 12 mis. 

bricadas 
30,0 28 

Piezas de concreto prefa 

Notas: 

1. la selección del tamaño máximo del agregado será hecha con base en la dimensión e la estructura, 
espacios entre varillas y en las condiciones de lanzamiento. 

2. En estructuras hidráulicas sometidas a altas velocidades, el tamaño máximo del agre ado será !imitado a 
25 mm, con factor máximo de Agua/Cemento= 0,45. 

El CONTRATADO deberá presentar estudios de mezcla para atender las 
características de resistencia del concreto, como indicadas. 

Ajustes o la creación de subclases podrán ser aceptadas des e que confirmadas por 
estudios de mezcla del concreto. 

Para la interpretación de los resultados de los ensayos de r sistencia a la compresión 
de los concretos producidos, la CONTRATANTE se basar en las omendaciones 
del Comité del ACI 214. 

Se considerará que un concreto producido y colocado sati ce los req erimientos de 
estas especificaciones, cuando se cumpla con una de las siguientes con iciones: 

Cuando el promedio de la resistencia de tres (3) sets consecuti os de cilindros 
ensayados a la edad especificada, sea igual o mayor a la resis encia requerida 
(f'c) siempre y cuando la resistencia de cualquiera de los sets no sea menor a 
0.85 fe y siempre y cuando la probabilidad de obtener esta resistencia promedio 
igual a fe sea de uno en cien. V~o 
Cuando el promedio de la resistencia de treinta (30) sets consecutivos de cilindro '%.~ 
ensayados a la edad especificada, garantice el cumplimiento de la resistencia '• ,ov 
requerida (fe) con una probabilidad tal, que no más del 10% o 20% de los 
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CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

resultados de resistencia de los sets ensayados sea menor a la requerida, según 
se empleen mezclas con tamaño máximo de agregado de 19 a 38 mm (10%) o se 
empleen mezclas con tamaño máximo de agregado de 76 mm respectivamente 
(20%) 

Las resistencias a la compresión especificadas (fe) deben estar de acuerdo a la 
expresión siguiente: 

donde: 

fe= fcm x (1 - tv); 

fcm= Resistencia a la compresión promedio, a la edad j, determinada por 
medio de pruebas de ruptura de cilindros standard (15 cm diámetro x 30 cm 
de altura). 

fe = Resistencia a la compresión característica especificada, a la edad j, 
referida al concreto integral. 

t = Variable deducida de la distribución normal asociada a la probabilidad (n) 
admitida, de obtener resultados por debajo de la resistencia especificada -
estadística de Student. 

v = Coeficiente de Variación, definido por la desviación normal de la 
resistencia a la compresión dividido por el promedio. 

La comparación entre las condiciones de las pruebas de laboratorio (concret cribado) 
y del concreto integral, deberá ser hecha de acuerdo con los regl mentas y 
especificaciones tradicionales y de uso consagrado. 

10.5. DOSIFICACIÓN DEL CONCRETO 

10.5.1 Proporciones 

La dosificación de los materiales del concreto será definida por el CONTRATADO, 
quién asume toda la responsabilidad sobre su correcta ejecución. 

La dosificación podrá ser ajustada cuando sea conveniente pm mantener la calidad 
del concreto requerido en las distintas estructuras o para frontar las diferentes 
condiciones que se encuentren durante la construcción. 

La dosificación del concreto será efectuada por cualquier 
resistencia-durabilidad y relación agua/cemento, teniendo en 
especificada o requerida para cada caso. 

étod qu correlacione 
nta la trabajabilidad 

Para atender a las exigencias de impermeabilidad y durabilidad del concreto, se 
respetarán los limites de la relación agua/cemento, en peso. indicad s en la Tabla 
abajo 

Relaciones Agua/Cemento-Máximas 

Tipo de Superficie Relación AIC Max. en Peso 
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Sujeta a contacto con agua a velocidad 0,45 

Sujeta a oscilaciones del nivel de agua o.6o n 
Expuesta al aire 0,70 

(*) Este valor podrá ser cambiado bajo ensayos de permeabí!idad realizados con 
estos concretos. 

10.5.2 Contenido de agua 

El contenido de agua de cada dosificación del concreto, debe ser la cantidad mínima 
necesaria para producir una mezcla plástica, que proporcione la resistencia 
especificada, densidad, uniformidad y trabajabilidad deseada, compatible con los 
métodos de transporte y colocación. 

Este contenido de agua en la mezcla, en ningún caso será mayor que el requerido 
para obtener mezclas con consistencias de quince (15) centímetros cuando se trate de 
concreto bombeado, de nueve (9) centímetros cuando se utilicen otros métodos de 
transporte y colocación y de seis (6) centímetros cuando se trate de concreto masivo. 

Estas consistencias de las mezclas serán determinadas a la salida de las plantas de 
dosificación y mezclado, de acuerdo con el método de asentamiento según la norma 
ASTM C 143. 

10.5.3 Tamaño nominal máximo del agregado 

El tamaño nominal máximo del agregado grueso a usarse en las mezclas deb ser el 
mayor posible, como las características de las obras lo permitan, respet ndo sin 
embargo los siguientes límites: 

Ser menor que un cuarto (1/4) de la menor dimensión de pieza a concr lar. 

Ser menor que un tercio (1/3) del espesor de las losas. 

Ser menor que los tres cuartos (3/4) del espaciamiento libre de la a madura. 

10.5.4 Concreto fluido 

Para la colocación del concreto de revestimiento de la tubería de presión o en otros 
sitios, el CONTRATADO debe utilizar "concreto fluido" (Fiowing Co crete). 

Para estos casos, las mezclas serán diseñadas con un agrega o grueso de tamaño 
máximo de 19 mm. 

Las caracteristicas del concreto fluido (asentamiento 18-20 e ) ser· alcanzadas y 
determinadas mediante la utilización de un aditivo químico super'pla tifica te. 

10 6. PREPARACIÓN 

1 O 6.1 Planta dosificadora 

El CONTRATADO proveerá, mantendrá y operará una planta de dosificación con bB 
control automático programable de pesaje, en óptimas c~ndiciones de funcionamiento > 

y con capacidad suf1c1ente para asegurar una produccion nom1nal de por lo menos -;;" 
cincuenta (50) m3/h de concreto, debiendo permitir el cambio automático de por lo "< o' 

menos a seis (6) dosificaciones. "''"'" ....... ~-~ ..... " ........ ~---"····-·--"~ ...... ~···"¡ 
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El equipo debe contener silos para: tres (3) clases de agregado grueso, una (1) clase 
de agregado fino, cemento, agua y aditivos. 

Además debe estar provisto de un registrador automático con impresora, para 
verificación del número de mezclas y de las dosificaciones de cada uno de los 
materiales empleados en las mezclas. 

La planta estará dispuesta de tal manera que permita una fácil inspección de todas las 
operaciones en cualquier momento y facilite la obtención de muestras en todos los 
compartimientos. 

Se efectuará un control continuo del sistema de alimentación y pesaje. 

Las operaciones de dosificación se harán con prolijidad y con los siguientes rangos de 
error: 

Cemento. 

Agua .. 

Agregados ..... 

• Aditivos 

1 0.6.2 Dosificación de materiales 

Agregados 

3,0% 

. ......... 1.0% 

. ....... 2.0% 

······ 3.0% 

Para los diferentes tamaños, se utilizará un dispositivo de pesaje individual. 

En los compartimentos, los agregados deben tener un contenido u ¡forme de 
humedad. 

Se controlará que el agregado fino tenga una humedad no mayor al 8%. 

Cemento 

La dosificación del cemento se hará al peso, automática y separad ente de los otros 
ingredientes. 

No se permitirá el pesaje acumulativo con los agregados. 

Un sistema de vibración debe asegurar la descarga compl ta del cemento a la 
mezcladora. 

Agua 

Se dosificará al peso o al volumen. 

El equipo adecuado debe permitir su medición, según los requerimi ntos de cada 
mezcla. 

El mecanismo de dosificación debe impedir cualquier fuga de a ua cuando las 
válvulas estén cerradas. 

Las válvulas de llenado y vaciado estarán interconectadas de tal forma que no pueda 
abrirse simultáneamente. 
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El equipo de dosificación debe corresponder a las recomendaciones de los fabricantes 
de aditivos. 

Poseerá un sistema de medición y dosificación que permita variar la cantidad 
descargada, según convenga. 

Estará interconectado con el dosificador de agua, de modo que la dosificación de los 
aditivos sea automática. 

Es permitido la dosificación de aditivos superplastificantes o retardantes en los sitios 
de vaciado de concreto, así como los aceleradores de fraguado para concreto lanzado. 

Balanzas 

A más de todas las facilidades para medida y control de los materiales que entran en 
la dosificad ora, el CONTRATADO deberá realizar chequeos periódicos así como todos 
los ajustes y/o reparaciones para asegurar un funcionamiento exacto. 

Cada unidad de pesaje incluirá un dial visible (no de resorte) que indique la medida del 
peso durante todo el proceso de pesaje, o en su defecto un indicador de barra con 
índices móviles, superior e inferior, graduados por lo menos al 5% de la capacidad de 
la barra. 

El equipo de pesaje debe permitir al operador la fácil observación de todos los diales o 
indicadores. 

1 0.6.3 Equipo y proceso de mezclado 

Generalidades 

Las mezcladoras de concreto podrán ser estacionarias del tipo de tam r, paletas o 
turbina, o camiones mezcladores de probada calidad. 

Tendrán una capacidad de por lo menos 1.5 m' y no serán cargadas en exceso a la 
capacidad recomendada por el fabricante; debe garantizar la pr ucción de una 
mezcla uniforme en el tiempo especificado, sin que se produzc fugas hasta la 
operación de descarga, en la cual se evitará cualquier segregación el material. 

La operación de las mezcladoras se hará a la velocidad del tambor o paletas indicadas 
por el fabricante y en el período de tiempo indicado más adelante, n el literal b). 

Sin embargo, este tiempo podrá aumentarse, cuando sea neces rio, para asegurar la 
uniformidad del concreto. 

Las mezclas ensayadas de acuerdo con las recomendaciones de la nor a ASTM C 
94, deben cumplir los siguientes requerimientos de uniformidad: 

---]Variación Máxima Permi~ibl~ d Valo;.d~l 
1 Cualquier Ensayo con Rel íón al Vt; 

Promedio de Tres ( ) 
-------------+-------- . --- --j ~ 

Contenido de agua de! mortero, en peso. ----.~---. ..

6

5 .. 00~ ------·--j ~'<<oo,.o0~ 
Contenido de agregado grueso del "" 
concreto, en peso 

. . .·• --- -- . lin ' '' ~ ,-c.•::::::.:::::.c::::.:.~~·•e•<''<'"'~•••••' o--y-"' 

\•'J';j_, ·1;' i ~ .' f ;, ·o~ i) 

C\~ 5Jh~~~~ ~ 

Ensayos 
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Peso Unitario del mortero, sin aire 
------¡--

1.6% 

Contenido de cemento del mortero seco, 10.0% 

Las mezcladoras serán mantenidas en excelentes condiciones de operación y los 
tambores deben estar exentos de residuos endurecidos de concreto. 

Las paletas mezcladoras deben ser cambiadas por nuevas, cuando se hayan 
desgastado en más del 10% de su altura. 

Si las mezclas resultaren insatisfactorias, la mezcladora comprometida debe 
suspender su producción hasta que sea reparada. 

Tiempo de Mezclado 

a) Mezcladoras estacionarias 

El tiempo de mezclado para cada dosificación, luego de que todos los ingredientes 
sólidos se encuentren en la mezcladora, y con la condición de que el agua se 
incluya antes de que la cuarta parte del tiempo de mezclado haya transcurrido, 
será de dos (2) minutos para mezcladoras de 1.50 m3 de capacidad. 

Para mezcladoras de mayor capacidad, el tiempo mínimo de mezclado debe 
incrementarse en 15 segundos por cada 0.4 m3 o fracción de concreto adicional. 
Tiempos menores pueden ser utilizados mediante ensayos de comprob ión de 
eficiencia de la mezcladora. 

b) Mezcladoras móviles 

En caso de utilizar camiones mezcladores, sea para la operac1on completa de 
mezclado, o para terminar un mezclado parcial, cada dosificación d concreto será 
mezclada durante no menos de setenta (70) y no más de cien (1 O) revoluciones 
del tambor y a la velocidad de rotación indicada por el fabricante. 

Si el volumen dosificado es por Jo menos 0.4 m 3 menos que capacidad de la 
mezcladora, la mezcla se hará a la velocidad indicada dur, nte por lo menos 
cincuenta (50) revoluciones. 

No se permitirá que la operación de mezclado se efectúe 
mezclado esté transitando, pues ésta deberá realizarse e 
del concreto. 

Estos procesos de mezclado podrán ser modificado 
correspondientes resultados de los ensayos de uniformid 
recomendaciones de la norma ASTM C 94. 

10.7. TRANSPORTE 

1 0.7.1 Generalidades 

ientras el camión de 
el sitio de colocación 

de acuerdo con los 
d ejecutados según las 

~ 

El transporte del concreto desde la planta central al lugar de colocación, debe se ~~ , 
hecho en el menor tiempo posible y de tal forma que se evite la segregación o pérdida < uoiAo' 

de materiales y el aumento excesivo de la temperatura del concreto. 
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El tiempo max1mo admisible entre la mezcla del concreto y su colocación será 
determinado experimentalmente en base a las condiciones establecidas por la norma 
ASTM C 94, sin embargo, como orientación preliminar, ese tiempo no podrá ser 
superior a 60 minutos para el transporte con agitación y 30 minutos para el transporte 
sin agitación, para concreto sin aditivo retardador de fraguado. 

Cada tipo de concreto debe identificarse visualmente por medio de etiquetas o marcas 
de color, colocadas en el equipo de transporte al salir de la planta mezcladora. 

El CONTRATADO debe proveer equipo de transporte en número y cantidad 
suficientes para asegurar la entrega continua de concreto aún en los periodos de 
máximo requerimiento. 

10.7.2 Camiones de concreto 

Deben satisfacer los requisitos aplicables de la norma ASTM C 94. 

Los tambores deben tener un dispositivo para el control del flujo de descarga, 
conforme sea necesario. 

Los tambores deben ser humedecidos antes de ser cargados y deben ser lavados 
después de cada descarga. 

10.7.3 Camiones volquetes 

Este medio de transporte podrá utilizarse únicamente para transportar mezcla de baja 
consistencia, requeridas para el concreto masivo. 

Las cajas deben ser especialmente diseñadas para transporte de concreto 

El concreto, al llegar al sitio de colocación, no debe presentar segrega ·ón, exudación 
o alteración en la consistencia. Las cajas deben ser lavadas de pués de cada 
descarga. 

10.7.4 Bandas transportadoras 

Las bandas deben estar provistas de raspador y lavador, instala s en el extremo de 
descarga de las mismas. 

La inclinación y la velocidad de la banda deben ser de tal 
transporte del concreto con el asentamiento especificado y sin 

La pérdida de consistencia del concreto y su aumento de te peratura debe evitarse 
mediante la protección conveniente de la banda a la acción d 1 sol y d iento. 

En el extremo de la banda de descarga debe haber un dispos 1 que pe mita la caída 
vertical del concreto y evite su segregación. 

10.7.5 Bombas 

El equipo de bombeo deberá ser del tipo de pistón con flujo dire lo, con capacidad /'--, 
adecuada para el transporte del concreto a una distancia de hasta 300m. \( 0 8° 

La tubería debe ser de acero, con diámetro igual a 4 veces el tamaño máximo d :¡,;: 
agregado del concreto, permitiéndose tubería flexible solo en la extremidad d ~'lluo"~"~ 
colocación. 
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La potencia de la bomba deberá garantizar el transporte y utilización de mezclas de 
mediana consistencia, cuyo asentamiento medido en el cono (ASTM-C 143) no será 
mayor a 15 cm. 

Se realizarán experimentos en mezclas de concreto, para optimizar la operación de 
bombeo, cumpliendo las exigencias prescritas en estas especificaciones. 

Las líneas de bombeo deberán ser proyectadas con un mínimo de curvas, iniciando 
siempre por un tramo horizontal y recto, con extensión adecuada. 

Las conexiones entre tubos serán herméticas y las piezas se acoplarán sin perjudicar 
la continuidad geométrica del interior de la tubería por la presencia de depresiones o 
salientes. 

Cada operación de bombeo debe iniciarse con por lo menos 0.5 m3 de mortero de la 
misma mezcla que se incorporará a la estructura. Después de cada interrupción de 
bombeo se deberá lavar la bomba y la tubería. 

10.7.6 Baldes de descarga de fondo 

La abertura de la compuerta no debe ser menor de un tercio (1/3) de su área 
horizontal interior máxima, y debe ser por lo menos cinco (5) veces el tamaño máximo 
del agregado. 

La pendiente interior de la tolva no debe ser menor de 70° con respecto a la horizontal. 

La compuerta debe ser hermética cuando esté cerrada, y del tipo de doble cucharón 
de almeja, operada neumáticamente o hidráulicamente. 

El mecanismo de abertura de la compuerta debe estar diseñado 
automáticamente la compuerta cuando se suelta el control o cuando la 1' 
hidráulica se rompe. 

La capacidad de los depósitos de aire o líquido hidráulico debe s r suficiente para 
poder abrir y cerrar la compuerta tres veces sin recargar el depósito. 

1 O. 7. 7 Baldes de descarga lateral 

Tendrán una capacidad no mayor a 1.5 m3. 

La pendiente interior de la tolva no debe ser menor de 50° con especto a la horizontal. 
La dimensión mínima de la abertura de la compuerta debes por lo menos cinco (5) 
veces el tamaño máximo del agregado y no menor de 30 cm. 

La dimensión máxima no debe ser mayor que el doble de la imensión mínima. 

La compuerta debe ser hermética cuando esté cerrada y odrá ser operada manual, 
neumática o hidráulicamente. 

El balde debe tener dispositivos para regular la cantidad de flujo del oncreto. 
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10.8.1 Tratamientos previos 

Generalidades 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Para la colocación de un concreto, el personal de control de calidad de la 
CONTRATANTE poderá inspeccionar las instalaciones, el método para la colocación 
del concreto, los encofrados, elementos embebidos etc. para asegurarse que estén de 
acuerdo a los planos y a las especificaciones. 

No se realizará el vaciado de concreto sobre superficies inundadas, o en zonas de 
infiltraciones no controladas, ni en áreas expuestas a lluvias continuas o con falta de 
iluminación. 

Los tratamientos que se indican a continuación son considerados como sistemas 
constructivos. 

Superficies de cimentación 

Inmediatamente antes de colocar el concreto sobre las superficies de cimentación, 
éstas deben estar libres de agua estancada, lodos, aceites, grasas, materiales sueltos, 
semisueltos o alterados. 

Donde sea necesario, se ejecutará un sistema de drenaje, a gravedad o por bombeo, 
para dejar la cimentación sin agua estancada y sin flujo de agua; el drenaje estará 
orientado hacia un punto determinado desde donde se hará el bombeo. 

La superficie de cimentación debe mantenerse húmeda antes de colocar el co creta. 

En todas las superficies de las cimentaciones, debe colocarse una plantilla d concreto 
clase A de por lo menos cinco (5) centímetros de espesor. 

Superficies de juntas de construcción 

Se consideran como juntas de construcción, todas aquellas superfic'es de concreto 
dejadas por razones constructivas o por suspensiones inevitable , en las que el 
concreto haya endurecido hasta el punto de impedir la incorporac· · n integral en su 
masa del nuevo concreto fresco. 

Las superficies de las juntas de construcción deben estar limpias, speras, húmedas y 
exentas de agua libre antes de ser cubiertas con el concreto frese 

La limpieza y el tratamiento de juntas consistirán en la re ción de la lechada, 
concreto suelto o defectuoso, arena y otros materiales extraños. 

El corte temprano podrá ser ejecutado después del inicio d 
concreto, como un tratamiento de juntas. 

Todo el exceso de agua será removido de las superficies de las juntas e construcción 
antes de colocar el nuevo concreto, usando un medio adecuado. 

El agua no será removida por las caras expuestas de las estructuras. 

Superficies de juntas de contracción 

Se construirán en los lugares y en la forma que se indique ef1.19s . .Qianos . 
. .............. ~,-·~··"''"_,_ .................... '1 
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Estas juntas se harán encofrando el concreto de un lado de la junta y dejándolo 
endurecer no menos de tres (3) días antes de colocar el concreto del otro lado de la 
junta o disponer de un medio antiadherente. 

1 0.8.2 Colocación del concreto 

Para la colocación y control del concreto el CONTRATADO se basará en las 
recomendaciones de las normas ACI-304, ACI-614 - 615, o las especificaciones 
correspondientes de la ASTM. 

El CONTRATADO tendrá el equipo necesario listo para la colocación del concreto. 

El concreto debe ser colocado lo más cerca posible a su posición final, sin segregación 
de sus componentes y debe cubrir todos los ángulos y partes irregulares de los 
encofrados y fundaciones, alrededor de las armaduras y piezas embebidas. 

La colocación del concreto a través de armaduras debe ser cuidadosa, para minimizar 
la segregación del agregado grueso y el desplazamiento de las barras de acero. 

El concreto será colocado en sub-capas continuas hasta alcanzar el espesor indicado 
en los planos. 

El tope de la sub-capa del vaciado de concreto constituirá una superficie plana, 
conseguida sólo por vibración normal, para esto, el CONTRATADO evitará la 
concentración de agregados y que se dejen salientes o depresiones provocadas por el 
equipo y obreros. 

En el caso de producirse concentración de agregados separados de la masa de 
concreto, éstos deberán ser esparcidos antes de la vibración del concreto, m aificando 
el método de colocación en lo que sea necesario, para evitar tal segregació 

La colocación de una nueva sub-capa debe ser hecha durante el perí o en que el 
vibrador pueda penetrar por su propio peso la sub-capa inferior, para q e no se forme 
una junta que requiera tratamiento. 

Para evitar un secado rápido de la superficie del concreto recién co cado, sobretodo 
bajo fuerte insolación, el CONTRATADO utilizará aspersores d neblina de agua 
directamente sobre estas superficies. 

En caso de interrupción en el proceso de colocado continuo el CONTRATADO 
procurará que ésta se produzca fuera de la zona crítica de 1 estructura, o en su 
defecto, procederá a la formación inmediata de una ju ta de construcción 
técnicamente diseñada y la ejecutará según los requerimientos el caso. 

Toda el agua proveniente de la exudación deberá ser ret1rada 

Las p1ezas embebidas dañadas durante la colocaCión deb n {/1ep estas por el 
CONTRATADO 

El concreto para losas se debe colocar con un pequeño exceso y deb ser retirado con 
una regla antes de iniciarse el fraguado. vos o 
Nunca se aplicará mortero sobre el concreto para facilitar el acabado y ~ 

Las losas de concreto que serán recubiertas con baldosas o s1m11ares, deberá ""c,)00~,:,; 
deJarse a la profundidad presenta por debaJo del mvel fmal plan¡f¡cado, para permitir la 

o 
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colocación del acabado requerido de: baldosas, tuberías, pernos de anclaje, u otros 
elementos. 

10.8.3 Temperatura de colocación del concreto 

En general, la temperatura de colocación del concreto no será mayor a 30°C y por 
tanto, el CONTRATADO debe emplear medios efectivos para mantener la temperatura 
de las mezclas bajo el límite indicado. 

10.8.4 Altura de tongadas para el concreto masivo 

Para el caso de los concretos masivos la altura no será mayor a 1 ,O m para las dos 
primeras tongadas sobre la roca y 2, O m para las tongadas siguientes, pudiéndose 
ubicar encofrados deslizantes y no se permitirá la colocación de una tongada sobre 
otra, mientras no hayan transcurrido por lo menos 72 horas desde fa terminación de la 
tongada inferior. 

Este tiempo podrá ser reducido desde que respaldados por estudios técnicos de 
temperatura. 

10.8.5 Plan de vaciado del concreto 

Para cada estructura, el CONTRATADO deberá preparar un plan de vaciado del 
concreto. 

Este plan será preparado teniendo en cuenta el plazo de ejecución de las estructuras y 
de forma que se minimicen las retracciones térmicas e hidráulicas del concreto. 

10.9. COMPACTACIÓN 

El concreto se compactará al máximo de su densidad y se efectuará por vibración 
mecánica, sujeta a las siguientes condiciones: 

la vibración será interna, a menos que las condiciones espe ales obliguen a 
utilizar otros métodos como la vibración externa del encofra , los vibradores 
serán de tamaño y de frecuencia suficientes para consolidar el oncreto dentro del 
encofrado, de acuerdo con las condiciones de espaciamiento e los vibradores y 
el espesor de la pieza de concreto; 

los vibradores serán del tipo accionado por electricidad o air 
velocidad no inferior a 7000 revoluciones por minuto cuan 
menos de 1 O crn de diámetro, y no menos de 6000 re 
cuando las agujas sean de 1 O cm o más de diámetro; 

y funcionarán a una 
las ujas sean de 

luc· n s por minuto 

la frecuencia deberá ser verificada periódicamente, por medio de u tacómetro; 

se contará con un número suficiente de vibradores ara compactar 
adecuadamente cada porción de concreto inmediatament después de su 
colocación en los encofrados, previendo diferentes diámetro compatibles con las 
dimensiones de las piezas a concretar y el espacio de las armaduras; V/B' 
se operarán los vibradores de modo que compacte el concreto alrededor de la 'io {J.:\ 
barras de armadura, de los accesorios embebidos, de aristas y ángulos de los"«,,! 

0
, 

uOI~ 

encofrados; 
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la vibración se aplicará enseguida de colocar el concreto. Los vibradores se 
introducirán lentamente en el concreto y se retirarán también lentamente, 
operando en posición próxima de la vertical, dejando la aguja penetrar en la parte 
superior de la capa subyacente. 

el efecto de vibración no deberá ser utilizado para desplazar el concreto a lo largo 
del encofrado; 

• la vibración será de duración e intensidad suficientes para compactar 
completamente el concreto, pero no se continuará al extremo de que se formen 
zonas de lechada localizadas; 

la aplicación de los vibradores se efectuará en puntos uniformemente espaciados, 
distanciados en no más de dos veces el radio sobre el cual la vibración es 
visiblemente eficaz; 

no deben colocarse capas adicionales de concreto mientras la anterior no haya 
sido completamente vibrada. 

cada capa se colocará y compactará antes del fraguado inicial de la capa anterior; 

se tomará el cuidado necesario para evitar el contacto de la aguja del vibrador con 
la superficie de los encofrados. 

se evitará la vibración del concreto a través de las armaduras; 

cuando se usen vibradores a aire comprimido, se garantizará la alimentación de la 
presión de aire a los vibradores en los valores normales especificados para el 
equipo; 

concretos bombeados deben ser igualmente vibrados a pesar de su 
excepto para las camadas superiores de las bóvedas, aún deberá ser ilizado aire 
comprimido conectado en la tubería de bombeo para garantizar la co pactacíón; 

se podrá crear un concreto superfluito, auto adensable, para ser usado en 
regiones en que el acceso de vibradores sea dificil. 

10.10. PROTECCIÓN Y CURADO 

10.10.1 Generalidades 

Inmediatamente después de su colocación, el concreto será pro gido de la acción del 
viento y del sol. 

El concreto será normalmente curado durante por lo meno los e torce (14) días 
posteriores a su colocación, o hasta que se cubra con concret fre 

Para el curado del concreto se procederá conforme a las 
continuación. 

es indicadas a 

El concreto se deberá proteger de daños mecánicos hasta la termi c1ón de la obra 

10.10.2 

yogo 

Curado con agua >¡ tJ 
"e ' El curado con agua debe comenzar tan pronto como el concreto haya endurecido lo 1 ~>0" 

suficiente para prevenir cualquier daño que pudiera ocasionar el humedecimiento de 
sus superficies. 

--·------e---- ---¡rr=· ~-~·=···=···=-·-=--=---=·-..... ,.==-=+----------
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En superficies horizontales, el curado se hará manteniendo sobre las mismas una 
capa de agua, o instalando surtidores de agua tipo jardinera. 

En superficies inclinadas, el curado se hará recubriéndolas con algún material como 
cáñamo saturado con agua o por un sistema de tubos perforados aplicados en la parte 
superior de la pieza concretada, de tal manera que se forme una lámina continua de 
agua sobre la superficie, o cualquier otro método que mantenga el curado continuo. 

El agua que se utilice en el curado debe satisfacer todos los requerimientos de las 
especificaciones para el agua utilizada en las mezclas de concreto. 

10.10.3 Curado con arena saturada 

Este tipo de curado podrá ser adoptado para protección de larga duración del 
concreto, en superficies horizontales o poco inclinadas. 

Después de que el concreto haya endurecido lo suficiente para impedir daños por el 
humedecimiento, toda la superficie debe cubrirse con arena saturada. 

Periódicamente se la mojará de modo que la arena nunca quede seca durante el 
período de curado. 

10.10.4 Curado con membrana 

El curado con membrana podrá ser realizado mediante la aplicación de algún 
compuesto sellante que forme una membrana impermeable, que retenga el agua en 
las superficies de concreto. 

El compuesto sellante será pigmentado de blanco y cumplirá los requisitos de 1 norma 
ASTM-C 309; su consistencia y calidad serán uniformes en todo el v umen a 
utilizarse. 

El compuesto será aplicado a las superficies de concreto, rociándolo en a capa que 
proporcione una membrana continua y uniforme, que cubra toda la sup rficie pero sin 
exceder de quince (15) m2 por galón. 

Para superficies rugosas, este rendimiento será menor, en cuanto s necesario para 
obtener la continuidad y uniformidad requeridas. 

Para superficies sin encofrados, la aplicación del com comenzará 
inmediatamente después de completada la ejecución del acabado. 

Para superficies en que se ha usado encofrado, inmediat ment después de 
removidos éstos, se las humedecerá con un rociado ligero de ag a e as mantendrá 
húmedas hasta que no absorban más humedad. 

Al cesar la absorción, pero sin que lleguen a secarse, se aplicar' el compuesto 
se liante. 

El CONTRATADO evitará cualquier daño de la cobertura del e 
durante un período de por lo menos 14 días. 

puesto sellante, 
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1 0.11. ENCOFRADOS 

10.11.1 Generalidades 

Se utilizarán encofrados cuando sea necesario confinar el concreto y proporcionarle la 
forma y dimensiones indicadas en los planos. 

Debe tener suficiente rigidez para mantener su posición y resistir fas presiones 
resultantes de la colocación y vibrado del concreto. Serán además, lo suficientemente 
herméticos, para evitar la pérdida de mortero. 

Las superficies que entren en contacto con el concreto, deberán estar completamente 
limpias, libres de toda sustancia extraña, exentas de bordes agudos, defectos e 
imperfecciones. 

Los ángulos interiores de aquellas superficies no requieren de bordes achaflanados a 
menos que se indique en los planos. 

Los diseños y construcción de encofrados serán realizados por el CONTRATADO 
conjuntamente con todos los detalles de montaje, sujeción, apuntalamientos, 
operación y desmontaje. 

Las cargas asumidas en el diseño deben garantizar su comportamiento durante todas 
las operaciones de vaciado de concreto. 

Todo encofrado con falla o alabeado será rechazado y reemplazado. 

10.11.2 Materiales y acabados 

Como material para encofrados se podrá utilizar madera contrachapada, edia duela 
machihembrada cepillada, y lámina o plancha metálica, que proporcio n superficies 
lisas, sin deterioro y/o decoloración. 

De modo general, los tipos de encofrados corresponderán a los acab dos descritos en 
el numeral 8.12. 

1 0.11. 3 Uniformidad 

Las marcas de uniones longitudinales de la media duela o de 1 planchas utilizadas 
se mantendrán en toda la superficie. 

Las tablas o planchas serán cortadas perpendicularmente y las uniones con otros 
elementos se las hará en forma graduaL 

En todo caso, se procurará mantener la uniformidad del e ncret vis o, en toda la 
superficie, procurando un acabado armónico. 

10.11.4 Encofrados para transiciones 

Los encofrados para transiciones en los túneles, secciones de lumbreras y otros, 
deben ser construidos de modo que sus formas se ajusten exactamente a la geometría 
requerida para cada sección. 

Donde sea necesario, para atender las exigencias de curvatura, el encofrado d 
madera será construido con media duela machihembrada, cortadas de modo que 1 

superficie formada sea lisa y de las dimensiones exigidas. 
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Los encofrados serán construidos de tal manera que las marcas de las juntas en la 
superficie del concreto sigan en general las líneas de flujo de agua. 

Después de la construcción del encofrado, todas las imperfecciones de las superficies 
serán corregidas. 

Cualquier aspereza y los ángulos de las superficies moldeadas, debido al encuentro 
de los paneles del encofrado, deben ser eliminados para que se obtenga la curvatura 
requerida. 

1 0.11. 5 Sujeción de los encofrados y apuntalamientos 

Los elementos de sujeción de los encofrados permanecerán embebidos en el 
concreto, excepto en los sitios en que se requiera el acabado F1 (ver numeral 8.12), 
deben estar a no menos de dos (2) veces su diámetro o cinco (5) centímetros de la 
superficie de concreto. 

Cuando se permita el acabado F1, los elementos de sujeción podrán cortarse a ras de 
la superficie. 

Los tirantes de sujeción embebidos se los dispondrá de tal manera, que al removerse 
los encofrados, se evite el desconcha miento o despostilla miento de las caras del 
concreto. 

El sistema de sujeción de los encofrados debe evitar una deformación o 
desplazamiento superior a lo estipulado más adelante. 

Los diseños de apuntalamiento de las estructuras tendrán en cuenta is cargas 
actuantes durante y después de vaciado el concreto de los elementos re;;t;ctivos, de 
modo que no resulten sometidos a esfuerzos inconvenientesLebido a la 
deformabilidad excesiva de la estructura de apoyo. 

La estructura de apoyo deberá ser dimensionada para soportar todo os cargamentos 
incluyendo el concreto adicional debido a "over breaks". 

Por otro lado, se cuidará que las estructuras de apoyo ejecutadas 
sujetas a agentes externos deteriorantes, principalmente cuan 
tenga que estar mucho tiempo colocado. 

10.11.6 Montaje 

n madera, no estén 
el apuntalamiento 

Los encofrados no deberán construirse para más de una e pa de concreto, y sólo 
podrán ser usados encofrados continuos en casos especiale con previa aprobación. 

El aprovechamiento de los encofrados para una colocació posteíi de concreto se 
hará de modo de cubrir como mínimo cinco (5) cen íme s d la superficie 
anteriormente concretada. 

Durante el montaje de los paneles ya utilizados, se hará una inspec ón rigurosa de los 
mismos, para comprobar el necesario hermetismo de los traslapes y las condiciones 
de cumplimiento de las regularidades geométricas. 

Para evitar en lo posible la formación de juntas visibles en las caras expuestas, la p V~~~ 
superficie superior del concreto adyacente a los encofrados, debe regulanzarse con '%; r 
llana. 0:'-fuw.s 
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Donde pueda producirse un reborde en una junta de construcción, como por ejemplo, 
en la superficie superior inclinada de un muro, se usará un listón contra el encofrado 
en la superficie superior para formar un solape con la siguiente capa. 

10.11.7 Mantenimiento y limpieza 

Antes de proceder a la colocación del concreto, las superficies del encofrado deben 
estar limpias y libres de incrustaciones de mortero o sustancias extrañas, tales como, 
aserrín, óxidos, ácidos, etc. 

Seguidamente serán recubiertas con una capa fina de vaselina pura, parafina o alguna 
forma de aceite comercial que evite la producción de manchas o reacciones adversas 
del cemento en la superficie del concreto a la vista, y que además faciliten la posterior 
remoción de los encofrados. 

10.11.8 Remoción 

Los encofrados sólo serán retirados después que el concreto por si solo haya 
alcanzado sus condiciones de trabajo. 

Esta operación se realizará sin perjudicar la estructura, pero en todo caso deberá 
hacerse cuando la resistencia del concreto sea tal que se evite la formación de fisuras, 
grietas, desconchamientos o ruptura de aristas. 

Toda imperfección será inmediatamente corregida. 

Como referencia, los encofrados podrán ser retirados después de transcu ido por lo 
menos el siguiente tiempo, luego de la colocación del concreto: 

Vigas y losas .. .... .. .. .. .. .. .. . .. ... 14 días 

Columnas, túneles y paredes laterales ... .. .. 24 horas 

Sin embargo, los plazos podrán ser reducidos desde que justificad por resultados de 
rotura de cilindros de control. 

10.12. ACABADOS Y PROCESOS DE EJECUCIÓN 

1 0.12. 1 Generalidades 

Las máximas desviaciones que pueden aceptarse con respe to a las líneas de nivel y 
plomada, y a la alineación o dimensión dadas en los pi nos se las define como 
tolerancias. 

Las clases de acabados y los requisitos para su ejecuci n e 
especificaciones o a las indicaciones de los planos respecti o 

Las irregularidades se las clasifica como abruptas o graduales. 

erán a estas 

Los desarreglos causados por el desplazamiento o mala colocación de los encofrados 
o por defectos de la madera se los considera como abruptos, y serán chequeados por 
medición directa; toda otra irregularidad se la considera como gradual, las que serán Vh' 
controladas por medio de plantillas indeformables o reglas enrazadoras, de 1. 5 m d <;. _ 
longitud para superficies formadas por encofrados; y, 3.0 m para superficies sin ~'f. 

"'ÚDIAO' 
encofrados. 
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10.12.2 Superficies formadas con encofrados 

Las clases de acabado para superficies de concreto obtenidas con el uso de 
encofrados se designan por los símbolos F1, F2, F3 y F4. 

Para ejecutar los acabados no se utilizará en ellos tratamientos de martilleo o de 
frotación, excepto cuando sea para reparación de imperfecciones. 

Las clases de acabado serán: 

• F1: El acabado F1 se aplicará para superficies sobre o contra las cuales serán 
colocados rellenos o que permanezcan permanentemente ocultas. 

Estas superficies no requerirán tratamiento alguno después de removidos los 
encofrados, excepto cuando se deba repararlas o se tenga que llenar las 
oquedades dejadas por los dispositivos de sujeción de los encofrados. 

Las correcciones deben realizarse únicamente cuando al efectuar el ensayo con la 
enrazadora o plantilla respectiva, se detecte imperfecciones que excedan de 
25m m. 

F2: El acabado F2 se aplicará para todas las superficies que no estén 
permanentemente ocultas por un relleno de concreto u otro material, o que no 
requieran de un acabado del tipo F1, F3 o F4. 

Las superficies que requieren de un acabado F2, incluyen pero no se limitan a las 
superficies de concreto visto en: túneles, portales, galerías, pozos y cámar s. 

Las correcciones serán necesarias cuando las irregularidades abru tas sean 
mayores de 6.5 mm y las graduales excedan de 13 mm. 

F3: El acabado F3, se aplicará para estructuras cuyas supe cies estarán 
expuestas a la vista del publico, incluyendo pero no limitando, a la de la casa de 
máquinas. 

Las irregularidades máximas permisibles serán de 7 mm para s irregularidades 
graduales y de 3 mm, para las abruptas. 

• F4: Los acabados F4, serán utilizados en estructuras que re ieran alineamientos 
exactos y en las cuales el acabado liso de las supe icies adquiera gran 
importancia desde el punto de vista hidráulico y de durabili ad, relacionados a Jos 
efectos de la acción del agua. 

Requerirán este tipo de acabado las superficies de las es ructura 
descarga, chimenea de equilibrio superior, estructuras de tran ición n tú eles y obras 
de captación. 

las rugosidades ocasionadas por los encofrados deben ser paralelas 
Las irregularidades graduales máximas permisibles en sentido par 
excederán de 7 mm y 3 mm, en dirección no paralela a la del flujo. 

las irregularidades abruptas deben ser eliminadas. 

10.12.3 Superficies formadas sin encofrados Vl 
Se las designa con los símbolos U1, U2 y U3. Toda superficie interior debe tener un '%c::.,J,.o~ 
pendiente que facilite el drenaje, según indiquen los planos. 
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Aún aquellas superficies que en los planos aparezcan a nivel, deberán estar dotadas 
de una pendiente del 2% al 3%. Se prestará especial atención al drenaje de 
superficies amplias, zonas de circulación, caminos y plataformas. 

A menos que los planos indiquen otra cosa, estos tipos de acabados serán: 

U1: El acabado U1 (acabado enrazado) se aplicará a las superficies no encofradas 
que posteriormente serán cubiertas con material de relleno u concreto, o con 
terrazo de baldosa. Se lo utilizará también como fase previa para los acabados U2 
o U3. 

Las operaciones para lograrlo consisten en nivelar y enrasar la superficie. Las 
irregularidades que se produzcan no excederán de 10.0 mm. 

U2: El acabado U2 (con llana de madera), se aplicará a superficies no encofradas, 
que no estarán permanentemente cubiertas con material de relleno u concreto, o 
que no requieran de los acabados U 1 o U3. 

En general, requerirán este tipo de acabado, las superficies de concreto para 
circulación. 

El acabado U2 podrá ser usado como la primera etapa del acabado U3. 

Se lo podrá efectuar utilizando llanas operadas manualmente o mediante un 
equipo mecánico, pero no se podrá proceder a la operación misma, mientras la 
superficie que previamente fue emparejada no haya alcanzado una rigidez tal, que 
permita lograr una textura uniforme, sin promover la sangría del concreto fresco. 

Las irregularidades superficiales determinadas por los ensayos res ectivos no 
deben ser mayores de 6 mm. 

U3: Este acabado será aplicado en las superficies no ene radas de las 
estructuras hidráulicas de descarga y en otros sitios que lo requier n. 

El acabado será realizado un poco antes del comienzo del Ira ado del cemento 
en el concreto. 

Inicialmente, se debe utilizar una regla de madera para las imperfecciones más 
notorias. 

El acabado con llana de madera o plástico será efectuado 
constante de modo de aplanar la textura arenosa de 
producir una superficie compacta y uniforme, libre de 
llana. 

on una presión firme y 
a superficie tratada y 
fectos y marcas de la 

El acabado final será hecho con llana revestida con lámina sorbente para 
eliminar el exceso de agua superficial proveniente de lo aca nteriores. 

Las irregularidades graduales, medidas conforme m nera descrita 
anteriormente, no excederán de 5 mm, y las irregularidades abruptas serán 
totalmente eliminadas. 

Protección V0 B 0 

Las partes de la obra con acabados de concreto deben ser mantenidas en óptima ~ JM 
condiciones, con todas las características especificadas, hasta la entrega final de ellas. 

0lu01:0' 
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10~13. TOLERANCIAS PARA LAS CONSTRUCCIONES DE CONCRETO 

En el presente ítem, se detallan las tolerancias admisibles para las construcciones de 
concreto. 

El CONTRATADO corregirá posibles los defectos de una estructura y en ciertos casos 
rehacerla, cuando se hayan excedido los límites tolerables que se detallan a 
continuación: 

Desviación de la vertical (plomada) 

En las líneas y superficies de columnas, paredes y en aristas 0,2% en tramo 
máximo 30m 

Para columnas esquineras expuestas, medias cañas de control de juntas y 
otras líneas visibles 

En 12 m o más .... 12 mm 

En un tramo o en máximo 6 m ... 6.0 mm 

Variaciones del nivel o de las pendientes indicadas en los planos 

En pisos, cielos rasos, intradós de vigas y en aristas- En 3 m ... 6.0 mm 

En un tramo o en máximo 6 m ... 10.0 mm 

En 12m o más ........ 19.0 mm 

Para dinteles expuestos, zócalos antepechos, medias cañas hori ntales y 
otras lineas visibles 

En un tramo o en máximo 6 m ..... 6.0 mm 

En 12m o más~ .... 12.0 mm 

Variaciones de las dimensiones lineales de edificios a partí de la posición 
establecida en los planos y relacionados con la posición de las olumnas, paredes 
y divisiones. 

En un tramo o en máximo 6 m ... 12. O mm 

En 12m o más .... 24.0 mm 

Variaciones en los tamaños y localización de las abertura en pisos y paredes. 

Más o menos .... 6 mm 

Variaciones en las dimensiones de las secciones tr~ s de columnas y 
vigas, y en los espesores de losas y paredes 

En menos---~ 6.0 mm 

En más .... 12~0 mm 

Zapatas o cimentaciones 

Variación de dimensiones en planta 

En menos ... 12.0 mm 
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En más ..... 50.0 mm 

Desplazamiento por localización excentricidad 

2% del ancho de la zapata en la dirección del desplazamiento pero no 
más de 50.0 mm 

Reducción en espesores 

Menos del 5% de los espesores especificados. 

Variaciones en escalones 

En escaleras voladas 

Contrahuella ....... 3.0 mm 

Huella ........... 6.0mm 

En escalones continuos 

Huella ................ 3.0 mm 

Contrahuella 2.0mm 

Variaciones en las alineaciones entre superficies de concreto y los elementos 
empotrados: 1.0 mm 

Tolerancia para la colocación del acero de refuerzo. 

Variación del recubrimiento de protección 

Con 50 mm de recubrimiento .... 6.0 mm 

Con 76 mm de recubrimiento .... 12.0 mm 

Variación en el espaciamiento indicado: 25.0 mm 

10.14. REPARACIONES DEL CONCRETO 

Toda reparación del concreto será realizada por personal experi entado, después de 
quitados los encofrados y en el intervalo más temprano posible. 

Las imperfecciones serán reparadas de tal manera que e prod 
uniformidad, textura y coloración del resto de la superfic· , d 
especificaciones de acabados. 

ca la misma 
rdo con las 

Según los casos, para las reparaciones se podrá utilizar mortero de ce ento, morteros 
de cemento y micro silica, morteros epoxidicos, concretos y tros materiales 
adecuados. 

El concreto que sea dañado por cualquier causa, que esté segregado, mal 
compactado, fracturado o defectuoso de cualquier forma, o concreto que presente 
excesivas depresiones en superficie, debe ser picado y reconstruido hasta sus límites 
establecidos. 

El corte debe proporcionar un perímetro bien definido con aristas horizontales 
verticales, con angulosidades para el interior del concreto sano remaneciente. 
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Es necesario efectuar la saturación previa con agua de la superficie a ser 
reemplazada, cuando deberá estar en la condición Saturada Superficialmente Seca. 
Para su reemplazo se podrá usar mortero seco, mortero y concreto conforme la 
extensión del daño. 

El mortero debe tener la misma dosificación que del concreto de la estructura, excepto 
para morteros compuestos por cemento y micro sílica y en la reparación con concreto, 
éste tendrá la misma dosificación que el usado en la estructura. 

Las irregularidades que sobresalgan de las superficies de concreto para los acabado 
F2, F3, F4, deben reducirse por medio de martellinado o esmerilado hasta que 
cumplan los límites especificados. 

Se utilizará mortero seco tanto para el llenado de los huecos que tengan por lo menos 
una dimensión en la superficie menor que su profundidad, como para el llenado de los 
huecos dejados por las barras de amarre del interior de encofrados. 

No se utilizará mortero seco sobre el acero de refuerzo. 

Se utilizará mortero epoxídico o morteros con cemento y micro silica para reparar 
imperfecciones en superficies donde Jos defectos sean demasiado grandes para su 
relleno con mortero seco, demasiado superfciales para su relleno con concreto y que 
no se extiendan más allá de la cara interior del acero de refuerzo más cercano a la 
superficie. 

Todas las reparaciones deben se r curadas con agua o compuesto (membrana . 

10.15. CONCRETOS ESPECIALES 

10.15.1 Concretos de segunda y tercera etapas 

Generalidades 

Se definen como concretos de segunda y tercera etapas, a ellos que serán 
colocados en segunda y tercera fase de vaciado del concre o, tales como los 
requeridos por ciertos emplazamientos indicados en los planos ara la colocación de 
turbinas, generadores, marcos de escotilla, guías de compuerta , etc, a fin de permitir 
la instalación de elementos de metal en la estructura de concret 

Tratamiento de las superficies 

Las superficies de la primera y segunda capa de concreto contra 1 s cuales se 
colocará el concreto de segunda y tercera etapas, deben er tratadas 
cuidadosamente, siguiendo los procedimientos establecidos en estas e ecificaciones 
para el tratamiento de las juntas de construcción de tal manera ue se pueda 
garantizar una buena adherencia entre el concreto viejo y el concreto u evo. 

Las aberturas y destajes en pisos y paredes deberán ser preparadas antes de la 
colocación del concreto, el cual deberá ser colocado en capas según se indique en los 
planos. La localización de las juntas de construcción se indica en los planos. 

Vt' ~ . 
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10.15.2 Concreto colocado monolítica mente 

Si al concreto se lo coloca monolíticamente alrededor de aberturas que tengan 
dimensiones verticales mayores que 0.6 m, o en plataformas, losas o vigas de 
cimentación o elementos de soporte, el CONTRATADO debe seguir las siguientes 
recomendaciones: 

La colocación del concreto se podrá realizar de una a tres horas más tarde, sobre 
las aberturas o sobre las plataformas o demás elementos de cimentación y/o 
soporte, que requieran o no de achaflanamientos en sus bordes. 

En ningún caso la colocación de una nueva capa será retardada hasta que el 
vibrador no pueda penetrar por su propio peso dicha capa, al compactar la capa 
subsiguiente, el vibrador deberá penetrar y revibrar la capa inferior. 

Los últimos 0.6 m, o más del concreto colocado antes de la demora deberá tener 
un grado de asentamiento tan bajo como sea practicable, debiéndose poner 
especial atención al efecto de consolidación. 

Las superficies de contacto donde se hacen estas demoras deberán estar limpias 
y libres de todo material extraño. 

El concreto que se coloque sobre las aberturas y en las plataformas, pisos, etc. 
tendrá un grado de asentamiento lo más bajo posible, pero siempre poniéndose 
atención a su efecto de consolidación. 

10.15.3 Concreto de elementos especiales 

Tubo de aspiración 

El tubo de aspiración será ensamblado y montado para ser instalado e el concreto de 
primera etapa. 

Después de la instalación y nivelación del tubo de aspiración, se r alizará el vaciado 
de concreto respectivo. 

El vaciado de concreto deberá ser hecho en tongadas con baja velocidad para 
garantizar que ninguna movimentación será hecha en los eleme tos ensamblados. 

En la parte embebida del tubo de succión se realizará inyec 1ones de contacto, con 
una presión de 2 kgf/cm2 

Después de esta operación, todos los agujeros para las in ecciones serán tapados, 
soldados y esmerilados. 

l:;arcasa espiral 

El montaje de la carcasa espiral será realizado de acuerdo a las specificaciones 
Técnicas del Equipo Mecánico 

Después de cumplir con las pruebas hidrostáticas la carcasa esp1ral será preparada 
para la segunda etapa de vaciado de concreto. 

El CONTRATADO realizará el vaciado de concreto e inyecciones de contacto. 
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El CONTRATADO debe disponer de los siguientes servicios en el sitio de trabajo a: 

Grúa, operador y coordinación del uso del equipo_ 

Drenaje, que permita mantener el tubo de succión y difusor seco_ 

Agua en cantidad suficiente para ensayos hidrostáticos, y para, caso necesario, 
rociar el interior de la carcasa durante el curado del concreto_ 

Aire comprimido bajo presión_ 

Espacio libre para trabajos en la zona de las turbinas. 

El proceso de vaciado de concreto de segunda etapa será el siguiente en una 
secuencia de tongadas hasta la última tongada_ 

Se mantendrá una presión de dentro de la carcasa espiral durante las operaciones de 
vaciado de concreto, a ser definida para cada central, de acuerdo con las presiones de 
trabajo previstas. 

La presión será mantenida por un periodo no menor de 7 di as después de colocado el 
concreto de la última tongada_ 

Ef agua para fas pruebas hidrostáticas será suministrada y será utilizada por gravedad 
o mediante bombas centrifugas, las que no deberán producir sobrepresiones. 

No se permitirán bombas de pistón. 

Se instalarán dos termómetros para medir la temperatura del agua d enfriamiento 
durante el curado del concreto_ 

Después de retirar la presión, se removerá los tampones de prueba caso necesario 
se enfriará el interior de la carcasa mediante rociado por un perio de 7 días, salvo 
que la temperatura de la carcasa alcance la temperatura ambient en un tiempo más 
corto. 

Se suministrará, instalará y removerá todas las tuberías, válvulas, accesorios, 
manómetros, termómetros, válvulas de alivio, equipos de ombeo o tanques de 
suministro por gravedad y todos los equipos necesarios para as pruebas hidrostáticas 
y para rociar el interior de la carcasa con agua durante el cur do del concreto. 

El CONTRATADO realizará las inyecciones de contacto de la carcasa según las 
siguientes instrucciones: 

Después que la carcasa ha sido embebida y el conc to h · o completamente 
fraguado se realizará la inyección de lechada a presión e el ontac o acero-concreto. 

Se proveerá de agujeros roscados con tapones en el anillo de a yo de la carcasa 
espiral para las conexiones de las tuberías de ventilación e inyecci n. Se suministrará 
todos los accesorios de la tubería y equipos necesarios para zclar y colocar las 
lechadas de inyección. 

Las tuberías, accesorios y equipos deberán ser capaces de m zclar y batir la lechada 
e inyectarla a una presión no mayor que 1.0 kgf/cm'. 

~ 

Se deberá tomar precauciones para evitar cualquier movimiento de la carcasa espiral ~e 
durante las operaciones de inyección. '1 
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Estructura de apoyo de los grupos 

Una vez que el blindaje del tubo de aspiración de la turbina ha sido instalado, se 
colocará el concreto del tubo de aspiración y del apoyo del generador. 

El concreto de segunda etapa se colocará de manera que se garantice el llenado total 
y el ajuste del tubo de aspiración y las placas de apoyo del generador y anclajes. 

Tapones de concreto del túnel 

Esta denominación comprende el vaciado de concreto de tapones permanentes de los 
túneles de desvío, de las ventanas de construcción indicadas en los planos o en otros 
sitios de las obras subterráneas. 

Antes de la colocación del concreto se removerá y retirará todos los dispositivos de 
soporte provisionales así como el concreto de primera etapa de la solera o de 
cualquier sitio, dejando libre la superficie de la roca. 

Toda la superficie de la roca deberá ser limpiada, lavada y sometida a un tratamiento 
tal que produzca una superficie estable, firme y limpia. 

Se proveerá e instalará todos los dispositivos para inyección de lechada y conexiones 
en el contacto roca-concreto según se muestra en los planos. 

El tapón de concreto debe fundirse de manera continua e ininterrumpida, salvo casos 
especiales donde se apruebe otra manera. 

La bóveda de los tapones debe ser vaciada con aire comprimido para la mpactación 
del concreto. 

10.16. MORTEROS DE INYECCIONES PARA INSTALACIÓN DE EQUIP 
METÁLICOS 

Y ELEMENTOS 

10.16.1 Generalidades 

Se usará "Mortero de inyección sin retracción (nonsettling)" y 'Mortero de inyección" 
para ser colocados bajo equipos y elementos metálicos. 

Excepto donde se indique en los planos o en estas especific ciones, el mortero usado 
para inyección debe ser "mortero de inyección sin retracció 

Antes de la colocación de un mortero de inyección si 
inyección, las superficies de concreto a las cuales el m 
encontrarse rugosas y completamente limpias sin m 
defectuoso. 

retracción, o mortero de 
a adherir, deben 
Itas u concreto 

Todo recubrimiento y más materiales deben ser removidos p r medios efectivos, 
siguiendo luego con un completo lavado con agua. 

Si cualquier demora ocurre entre el lavado del concreto y la colocación del mortero, las 
superficies del concreto deberán ser humedecidas, inmediatamente antes de la 
colocación del mortero. 

Debe usarse encofrados donde se requiera confinar el mortero de inyección sin 
retracciones. 
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10.16.2 Mortero de inyección sin retracción 

La premezcla de polvo de aluminio y cemento para el mortero de inyección sin 
retracción, así como el mezclado y colocación de dicho mortero, se debe realizar en 
presencia del personal encargado del control de calidad. 

El mortero de inyección sin retracción debe componerse de: cemento, arena, polvo de 
aluminio, agua y aditivo plastificante. 

El cemento, arena, agua y aditivo, deben cumplir con estas especificaciones, excepto 
para una arena que pase el tamiz No. 16, que se deberá usar cuando los espacios 
libres a inyectarse sean tales que la granulometría especificada para la arena no sea 
aconsejable para ser usada. 

El polvo de aluminio a usarse en el mortero, debe ser molido, no debe contener 
agentes pulidores, tales como: estearatos, palmitatos y ácidos grasos y debe producir 
la expansión deseada. 

Las proporciones de la mezcla para el mortero de inyección sin retracción serán: de 
una (1) parte de cemento, una y media (1 1/2) partes de arena al peso, para un 
mortero fluido; una (1) parte de cemento y dos (2) partes de arena al peso, para un 
mortero plástico, con un contenido de una pequeña cantidad de polvo de aluminio y de 
aditivo plastificante. 

La relación agua/cemento del mortero, no debe exceder de 0.50 al peso. 

La consistencia del mortero debe ser la más baja y práctica para las condi ·ones del 
espacio a ser inyectado. 

Las proporciones exactas de la mezcla y la relación agua/cement , deben ser 
determinadas mediante pruebas experimentales. 

El polvo de aluminio debe ser uniformemente premezclado con el cemento, en la 
proporción de: una (1) parte de polvo de aluminio por cincuen (50) partes de 
cemento al peso, antes del mezclado final. 

La cantidad de material premezclado del mortero, será goberna a por la cantidad y 
características del cemento a usarse y variará de acuerdo la temperatura de 
colocación, desde 150 gramos de material premezclado por sac de cemento de 50 kg 
para 21 oc de temperatura, hasta 210 gramos para 10° de temperatura de 
colocación. 

10.16.3 Mortero de inyección 

El mortero de inyección debe componerse de cemento, arena y agua. 

El cemento, arena y agua deben cumplir con estas especificaciones, excepto para una 
arena que pase el tamiz No. 16 que será usada cuando los espacios libres a 
inyectarse sean tales, que la granulometria especificada par la arena no sea 
aconsejable para ser usada. 

La inyección de mortero debe mezclarse en las proporciones, y de acuerdo con la 
consistencia, establecida mediante pruebas experimentales. 
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Las superficies expuestas de mortero de inyección sin retracción y mortero de 
inyección, deben ser curadas durante setenta y dos (72) horas, manteniéndolas 
recubiertas con cáñamos húmedos, arena húmeda o por otros medios efectivos. 

No se deben aplicar cargas al mortero de inyección sin retracción o mortero de 
inyección, antes de las 72 horas después de su colocación, las cargas podrán 
aplicarse después de que el mortero haya logrado una resistencia a la compresión de 
por lo menos 210 kgf/cm2. 

El tiempo requerido para que los morteros usados estén en condiciones de recibir las 
cargas será determinado en base a los resultados de los ensayos de resistencia a la 
compresión efectuados con los morteros en briquetas cúbicas de 5 cm de lado, 
moldeadas y ensayadas de acuerdo con las especificaciones de la ASTM-C-1 09. 

10.17. ELEMENTOS DE CONCRETO PREFABRICADO 

Para la ejecución de cualquier elemento de concreto prefabricado, se observarán 
todos los requisitos referentes a la utilización de materiales, mezclas, encofrados, 
transporte, colocación, compactación, curado, protección del concreto establecido en 
estas especificaciones. 

El CONTRATADO será el único responsable por el manipuleo, instalación, calidad y 
comportamiento de los elementos prefabricados y preparará las memorias e cálculo y 
los planos estructurales respectivos y las características de los materiales de la planta 
y equipos a utilizarse; de los procesos de fabricación, izaje, transpone, nstalación de 
los dispositivos de conexión, anclaje y más elementos embebidos. 

Los elementos y componentes prefabricados instalados en itio, deben ser 
correctamente colocados, nivelados y alineados sobre los elemento de apoyo. 

10.18. CONTROL DE CALIDAD 

El CONTRATADO tiene la obligación de contar en el sitio del Proyecto con un 
laboratorio adecuado y con equipos y personal calificados y ebe aplicar un sistema 
de aseguramiento de calidad en todas las actividades y proce os de construcción para 
estructuras de concreto. 

El proceso deberá estar presentado en su Sistema Gerenc· 
Calidad del Proyecto. 

Se deben revisar y desarrollar todas las pruebas y control s e activi a des necesarias 
para asegurar la calidad del concreto desde el procesamiento de a regados hasta la 
colocación y curado, además de las reparaciones que sean necesari s. 

El personal supervisor del CONTRATADO preparará la document ción requerida que 
asegure que los trabajos realizados o los que se están efectua o son verificados y 
registrados a través de dicha documentación, la cual debe estar a disposición de la 
CONTRATANTE para verificación en cualquier momento del proceso. 

Para asegurar la calidad especificada en las estructuras de la obra, el CONTRATADO EoB 
establecerá medidas de control ágil y oportuno sobre: materiales utilizados, t 
funcionamiento de la planta de concreto incluyendo las básculas, calidad del concreto '<., v,.o, 

--~·~ -· ---· ., .... ·-----~·--··-~·-··1 
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fresco, preparativos para efectuar colados, medidas adoptadas para transportar y 
colocar el concreto, incluyendo equipo y personal, curado y protección del concreto y 
acabados. 

El CONTRATADO presentará antes del inicio de las actividades de producción del 
concreto, su Programa de Control de Calidad del concreto convencional, y será 
responsable de asegurarse que esté en cumplimiento con los requerimientos exigidos 
en el Contrato y de mantener los datos de control incluyendo las pruebas e 
inspecciones con sus resultados y las acciones de corrección ejecutadas en caso de 
que se requieran. 

El programa de control de calidad del CONTRATADO deberá ser establecido y 
ejecutado bajo la supervisión del Ingeniero de Control de Calidad, quien revisara y 
aprobara todas las actividades relacionadas con la producción de concreto 
convencional, el planeamiento y programación de las actividades de construcción para 
el colocado del concreto, y por último la ejecución y evaluación de las pruebas del 
concreto convencional. 

El programa de Control de Calidad deberá incluir al menos las informaciones descritas 
a continuación: 

Transporte, fabricación y gradación de los agregados. 

Contenido de humedad de los agregados. 

Requerimientos para mezclado del concreto. 

Control de la planta de concreto convencional 

Proporciones de la mezcla de concreto en la planta. 

Determinación de la cantidad de cemento del concreto. 

Transporte y compactación de la mezcla. 

Tratamiento de juntas. 

1 
Medidas para asegurar que todos los equipos y mate 1ales adecuados estarán 
disponibles en la Obra. 

Localización e instalación de partes embebidas en el e ncreto. 

Ensayos tecnológicos de control de calidad del pro cto, incluyendo los ensayos 
de todos los componentes de la mezcla del concret , las pruebas de resistencia a 
compresión, control de temperatura, y otros neces íos. 

Otras pruebas e inspecciones requeridas en estas espec· ·cacion s. 

Emisión de informes del control de calidad. 

Las directrices para dicho control serán las prácticas recomenda s de la ASTM y en 
las secciones pertinentes de los volúmenes 13 y 14 y las normas del ACI. 
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Esta sección cubre el suministro y aplicación de concreto lanzado mediante sistema 
neumático, como revestimiento y soporte, en todas las obras subterráneas que 
requieran según los planos así como recubrimiento de taludes, revestimiento de roca 
en excavaciones a cielo abierto, etc. 

El concreto lanzado se colocará, con o sin armadura o fibras de acero, o pernos de 
anclaje, según las instrucciones de los planos, también podrá ser utilizado como capa 
sellante, para impedir los escurrimientos de agua de filtración hacia las obras en 
construcción, o como relleno de irregularidades en las excavaciones. 

11.2. GENERALIDADES 

El concreto estará constituido por una mezcla de cemento, agregados finos y gruesos, 
agua y aditivos, que será lanzado a alta presión sobre la superficie a cubrir con el 
espesor indicado en los planos de Ingeniería Básica. 

El equipo y los métodos a utilizarse estarán de acuerdo con estas especificaciones y 
con las recomendaciones del Comité del ACI-506, así como también con la práctica 
moderna más eficiente de ejecución. 

Se observarán además, las especificaciones pertinentes de la Sección 8: "Concreto 
Convencional", de estos documentos. 

11.3. MATERIALES 

11.3.1 Cemento 

El cemento a utilizarse será Portland tipo 1 de bajo contenido a alino o cemento 
puzolánico, que satisfaga los requisitos de la especificación AST -C-150 y ASTM C 
595, incluyendo los requerimientos opcionales. 

11.3.2 Agregados 

Los agregados deberán satisfacer los requerimientos de la Secció 
Convencional", y consistirán de arena natural o manufactura a y/o 
de los dos y agregados gruesos con tamaño máximo de 9 
constituidos por partículas limpias, duras y resistentes. 

La granulometría del agregado fino estará comprendida de s límites que se 
indican a continuación: 

._,·-······ 
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Tamiz %que pasa 

9, 5 mm (3/8") 100 
-----

4,75 mm(# 4) 95-100 
-------------- ----

2,36 mm(# 8) 80-100 
··~ w 

1, 1 8 mm (# 1 6) 50- 85 
~----------+---------

f----0-'-, 6_0 mm (# 30) 

0,30 mm (#50) 

25-60 

iü- 30 

0,15 mm(# iDO) 2- iO 
-----------~~----

El módulo de finura de la arena estará comprendido entre 2.3 y 3.1. 

La granulometría del agregado grueso estará comprendida dentro de los siguientes 
límites: 

% que pa-;;;;-f 

25(11 100 ~ 
19 (3/4") 95 a 100 1 

----~------------~ 

Tamiz mm 

f-----
9.5 (3/8") 20 a 45 

4.8 (No. 4) O a 5 
'-----

El CONTRATADO podrá decidir el uso de otro tipo de agregado gr so cuyos límites 
granulométricos corresponderán a los definidos por la norma ASTM-C-33 para 
tamaños nominales de 9.5 mm o 12 mm. 

11.3.3 Aditivos 

Los aditivos serán acelerantes no alcalinos del fraguado. 

Los aditivos no deberán contener cloruros solubles en agua o materiales corrosivos 
del acero y no deberán causar fisuración y/o astillado. 

El aditivo tendrá un registro 
características similares. 

1 1 3.4 Micro-sílica 

en otros proyectos de 

Las mezclas de concreto lanzado podrán ser diseñadas con un contenido de 
metacaolin o micro-sílica no menor al seis por ciento (6%) del eso del cemento y 
deberá cumplir con los requerimientos señalados en la S cción C7 de estas 
Especificaciones: "Trabajos en Concreto". 

11.3.5 Agua 

El agua para la mezcla deberá cumplir con los requisitos indicados en la Sección 8 
"Concreto Convencional"-
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Las mallas de alambre electro soldadas y las fibras de acero a emplearse como 
refuerzo, deberán cumplir con los requisitos especificados en la Sección 10: "Acero de 
Refuerzo y Acero Estructural". 

11.3.7 Equipo 

La máquina de descarga será capaz de lanzar el material por la tobera, a velocidades 
que permitan la adherencia del material a la superficie a ser tratada con un rebote 
mínimo y una densidad máxima. 

La planta dosificadora y los dispositivos de dosificación deberán cumplir con las 
cláusulas aplicables de la norma ASTM-C94. 

El equipo para concreto lanzado con mezcla húmeda incluirá una cámara de mezclado 
y una bomba que serán adecuados para garantizar una entrega constante de los 
componentes bien mezclados a la tobera. 

11.4. DOSIFICACIÓN 

11.4.1 Ensayos previos 

Se realizarán ensayos de la dosificación, con anticipación a la aplicación del concreto 
lanzado en las obras definitivas. 

Los ensayos se efectuarán cada 50 metros cúbicos en paneles cuadra s, anclados 
de O. 7 metros de lado, con o sin armadura de refuerzo o fibras de acero similar al que 
se empleará en obra. 

El CONTRATADO no iniciará los trabajos de colocación de concr o lanzado en las 
obras, hasta que el diseño de la mezcla, y los procedimientos de a icación hayan sido 
satisfactorios. 

11.4.2 Dosificación 

Luego que el CONTRATADO haya establecido el diseño de la osificación preliminar, 
ésta será ajustada en el campo a base de los resultados ob nidos or su equipo y 
personal. 

La mínima resistencia a la compresión a alcanzarse será de 7 a los siete (7) 
días. 

Si las condiciones de trabajo y de las obras, requieren que la resist cia del concreto 
lanzado sea acelerada hasta alcanzar una resistencia del orde,~. J 40 kgf/cm 2 a las 
ocho (8) horas o de 125 kgflcm 2 a los tres (3) días, se utilizará ad7os acelerantes. 

La dosificación se hará al peso y con una tolerancia del uno por ciento(± 1%). 

El equipo de pesaje deberá tener una precisión del medio por ciento(± 0,5%). 

El mezclado de los materiales se realizará mecánicamente por el tiempo mínimo d ~os 0 

noventa (90) segundos, en forma completa y uniforme y en las cantidades necesaria "" !.!si 
para mantener un abastecimiento ininterrumpido. 

7
'1 uo"o" 
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Cuando el concreto lanzado sea ejecutado por vía seca, el contenido de humedad del 
agregado fino antes de la revoltura será del tres por ciento (3%) al seis por ciento 
(6%). 

Toda mezcla que no haya sido utilizada dentro de los noventa (90) minutos después 
de iniciado su mezclado, será rechazada. 

Cuando se utilice el proceso de mezcla húmeda para concreto lanzado, los requisitos 
de la Sección 8 " Concreto Convencional" regirán para la dosificación, preparación, 
transporte, etc. del concreto lanzado. 

11.5. CONTROL DE CALIDAD 

El CONTRATADO preparará paneles de ensayo en cada frente de trabajo y extraerá 
testigos de aproximadamente 7,5 cm de diámetro para efectuar el control de 
resistencia por cada 200 metros de longitud de túnel; igualmente en los sitios elegidos 
al azar se extraerán testigos de 7,5 cm de diámetro para el control del espesor y 
resistencia. 

12. ACERO DE REFUERZO Y ACERO ESTRUCTURAL 

12.1. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

Esta sección cubre el suministro, fabricación, transporte, preparación e in alación de: 

acero de refuerzo para concreto estructural, varillas en distintos d' metros, malla 
de alambre electro soldada, cables y alambre a ser utilizado en el concreto 
lanzado de las obras permanentes del proyecto; 

acero estructural comprende: perfiles, soportes y accesorios, ables pos tensados 
o presfuerzados .. 

12.2. GENERALIDADES 

En este capítulo se especifican los requisitos que deben cu plir el acero de refuerzo, 
el acero estructural, la malla de alambre electro soldada ~ el acero de pres fuerzo, 
incluyendo: suministro, manejo, transporte, almacena iento, habilitado, corte, 
doblado, colocación y acabados de acuerdo a lo q e stablece en esta 
Especificación y como se indica en los planos. 

Las normas o especificaciones que se mencionan corre onden la última edición o 
versión. 

12.2.1 Definiciones 

Acero de Refuerzo: Son las barras de acero que se us 
Concreto Armado. 

como refuerzo en el 

Malla de Refuerzo: Malla de barras de acero soldadas que se usan como refuerzo en 
concreto, ya sea vaciado o proyectado. 

Soportes: Son los elementos que soportan el ac;_<;:LO ... de-refuerzCf\ricri]nantienen en su 
sitio durante el vaciado del concreto.r·--,.--------- · .·. V?-'}:::: ~ 

·--~~!________:· .... +~ll\ -,.~;·_.-, ,, ---------: 
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Alambre para Amarres: Es el alambre empleado para fijar las posiciones de las 
distintas barras de refuerzo. 

Acero de Estructural: Son elementos compuestos por placas de acero y perfiles 
laminados o formados por placas. 

Acero para Pres fuerzo: El acero de pres fuerzo es el material que va a provocar de 
manera activa momentos y esfuerzos que contrarresten a los causados por las cargas. 
Existen tres formas comunes de emplear el acero de pres fuerzo: alambres, torón y 
varillas de acero de aleación. 

Entregas: 

a) Planos de Detalle 

El CONTRATADO deberá entregar los planos de detalle del acero de refuerzo, 
incluyendo: 

planos para cada estructura de concreto armado incluyendo detalles 
completos de colocación, secuencia de colocación, espaciado de barras, 
dimensiones indicando el recubrimiento de concreto requerido, dimensiones 
de los solapes, y toda otra dimensión o detalle que sea necesario para la 
correcta localización de las barras de refuerzo; 

tablas para las barras de refuerzo de cada estructura que indiquen cantidad, 
forma, dimensiones, diagramas de despiece, detalles de doblado y 
empotramiento, dimensiones de solapes, peso unitario y peso tot 1; 

detalles de los soportes de barras, incluyendo tipos, tamaños, spaciamiento y 
detalles o catálogos del fabricante de los acopladores mee· nicos o anclajes 
especiales, en el caso que sean utilizados. 

b) Informes de Ensayos Certificados por el Fabricante 

El CONTRATADO deberá identificar cada entrega de acer y tener a disposición 
para verificación de la CONTRATANTE el respectivo informe de ensayos 
efectuados en la planta. 

Cada informe deberá ser certificado por el fabricante. 

12.2.2 Especificaciones 

Las publicaciones siguientes forman parte de estas especit caci es: 

ACI 315 Details and Detailíng of Concrete Reinforcem 

ACI 318 Building Code Requirements for Structural Concrete. 

ASTM A-615 Standard Specification for Deformed and Plain Bi t-Steel Bars for 
Concrete Reinforcement. 

ASTM A-185 Standard Specification for Steel Welded Wire Fabric, Plain, for 
Concrete Reinforcement. 

AWS 0-1.4 Structural Welding Code-Reinforcing Steel 
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12.3. ACERO DE REFUERZO 

El acero de refuerzo (varilla corrugada) es el elemento utilizado en el concreto para 
absorber los esfuerzos de tensión. 

El habilitado es el proceso para dar las formas requeridas conforme a los planos de 
proyecto, y la colocación es la disposición y sujeción indicada en dichos planos para 
ser ahogado en las estructuras de concreto. 

Se debe utilizar acero de refuerzo fy = 412,02 MPa (4200 kg/cm2) y malla de alambre 
electro soldada de 10 x 10 x 0,50 cm; 15 x 15x 0,5 cm y fy = 515,02 MPa 
(5250kg/cm2), que cumplan con las normas DGN-8-252 y ASTM A 615- Grado 60 y 
ASTM A 185. 

El certificado de calidad debe contener los ensayes físico-químicos de cada lote de 
acero de refuerzo que se utilice en la obra. Los ensayes se hacen de acuerdo con lo 
indicado en las normas ASTM C 615 o ASTM e 616. 

El reporte de pruebas físicas contiene la siguiente información: 

Características de las muestras: longitud, diámetro, espesor y peso de la muestra. 

Ensayo a tensión: área de la sección transversal, cargas correspondientes a los 
límites de fluencia y ruptura, esfuerzos correspondientes al límite de fluencia y la 
resistencia a tensión, alargamiento y clasificación (grado). 

Doblado: diámetro del mandril y ángulo de dobles. Se verifica el doblado a mandril 
a 90° y a 180°, y el límite de fluencia debe corresponder al acero grad 5 ó al que 
indique el proyecto ejecutivo. 

Corrugaciones: espaciamiento, ancho y altura de las corrugaciones. 

Todo el acero de refuerzo debe ser nuevo, libre de oxidación u otr, s materiales; si 
durante el proceso constructivo requiere limpiarse, esto se ej cuta por medios 
mecánicos, los cuales pueden ser: chorro de arena, cepillo de ala bre o pulidora con 
cerda de alambre, para cumplir con lo indicado en el Reglamento Cl 318. 

Todo el acero de refuerzo debe ser suministrado por el CON~TADO quien es el 
responsable del suministro, transporte, almacenamiento, anejo, habilitado y 
colocación, de acuerdo con el reglamento ACI 318. 

El acero de refuerzo debe almacenarse clasificándolo por d ámetros y grados sobre 
plataformas, polines u otros soportes. Los soportes no de n tener una separación 
mayor de 3,00 m; las condiciones de almacenamiento debe serta s ue se evite su 
deterioro por corrosión, contaminación (aceite, pintura, lodo) y m rato. 

12.3.1 Habilitado y Colocación 

El habilitado y colocación de todo el acero de refuerzo, incluy do las mallas de 
alambre electro soldada, se debe hacer de acuerdo a los planos revisados. 

El CONTRATADO debe llevar un registro de control de los suministros, que permitan 
identificar y rastrear la ubicación de cualquier lote de acero de refuerzo. 

En el momento de colocar el concreto, todo el acero de refuerzo debe estar libre de vr· óxido suelto o en escamas, laminación, aceite, grasa, lodo, lechada u otros materiales"' 
que puedan evitar o reducir la adherencia del acero con el concreto. e,, ot•" 
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12.3.2 Corte y Doblado 

El acero de refuerzo y la malla de alambre electro soldada debe ser cortado y doblado 
en taller o en campo, de acuerdo con lo indicado en el capítulo 7 del reglamento ACI 
318. 

12.3.3 Espaciamiento de Varillas 

El espaciamiento de las varillas es el que se indica en los planos y debe cumplir con lo 
especificado en el reglamento ACI 318 en su capítulo correspondiente. 

12.3.4 Recubrimiento del Acero de Refuerzo 

El recubrimiento de todo el acero de refuerzo principal debe cumplir con las 
dimensiones indicadas en los planos; si no se indica, se debe aplicar lo recomendado 
en el reglamento ACI 318. 

Los recubrimientos especificados en los planos indican la distancia libre del borde del 
refuerzo a la superficie de concreto. 

El recubrimiento de concreto de los estribos, barras espaciadoras y refuerzo 
secundario adicional, puede estar reducido por el diámetro de estas barras; las 
tolerancias en los recubrimientos deben ser las siguientes: 

En recubrimiento de 3,5 cm 

En recubrimiento de 5 cm 

En recubrimiento de 7,5 cm 

12.3.5 Empalmes 

± 4mm 

± 6mm 

± 10mm 

A menos que se muestre o especifique otra cosa en los planos, to s los empalmes y 
su localización, ya sean soldados a tope o traslapados, la colocac· · n y empotramiento 
del refuerzo, deben cumplir con los requisitos que indica el regla ente ACI 318. 

Los extremos traslapados de las varillas deben estar en ontacto y amarrados 
firmemente con alambre recocido. 

Todas las varillas mayores del número 8 deben estar lo 
especificado en el Reglamento Nacional de Edificaciones, 

Las hojas de malla de refuerzo se deben empalmar tra 
menos de 20 cm como lo indica el ACI 318; amarrándolo 
por medio de grapas de fabricación estándar. 

12.3.6 Fijadores de Refuerzo 

Todo el acero de refuerzo debe ser asegurado en su lugar po medio de silletas de 
metal o de concreto, espaciadores o varillas, a fin de mantener 1 acero de refuerzo en 
su lugar durante todo el colado y fraguado, de manera que no queden expuestos o 
contribuyan de alguna forma a provocar manchas o deterioro del concreto. y os 0 

Las silletas de concreto deben ser fabricadas de la misma mezcla que se use en la~ • L 
estructura que se va a colar. o,J01·.~ 
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Los soportes deberán cumplir lo especificado en la Norma ACI 315 y tener la 
resistencia suficiente para mantener el refuerzo en posición durante todas las 
operaciones de colocación de concreto. 

Para superficies encofradas expuestas a la vista o a ser pintadas, se deben usar 
soportes de concreto prefabricados de la misma calidad, textura y color que el 
concreto de la superficie acabada. 

12.3.7 Instrucciones Especiales 

Son aquellas instrucciones especificas que debe cumplir el CONTRATADO para la 
colocación del acero de refuerzo en casos que requieran un tratamiento muy 
particular, tales como soldadura, cambios de sección, cruce de elementos 
estructurales, o en otros casos similares, que deben estar incluidas en los planos del 
diseño. 

12.3.8 Malla de Alambre Electro soldada 

La malla se debe fijar en las placas de las anclas o en tramos de varilla del No. 4 y 
80cm de longitud, en un patrón de 150 x 150 cm. 

En caso necesario, el CONTRATADO debe barrenar, colocar las varillas mencionadas 
y empacar con mortero para formar o completar el patrón especificado. 

12.4. ACERO ESTRUCTUAL 

El CONTRATADO es responsable del suministro, fabricación, tran ortación, 
habilitado y colocación del acero estructural que se requiera en el proyecto. 

A continuación se establece una relación de los componentes, sistem s y servicios 
que integran el alcance del suministro, el cual es indicativo más n limitativo y el 
CONTRATADO debe prever los frentes donde se pudiera utilizar acer estructural: 

• Estructura de acero. Todos los materiales, mano de obra, us de maquinaria y 
herramientas necesarios para la fabricación y montaje e las estructuras 
principales, plataformas, escaleras, partes fijas, y en ge ral todo el acero 
misceláneo del proyecto y que comprende los siguientes ele 

Tubería de presión. 

Marcos de soporte en excavaciones subterráneas y en 

Compuertas. 

Anclajes y pernos. 

Placa base de apoyo para columnas. 

Columnas y perfiles laminados y formados con placas. 

!sos. 

Trabes, contraventeos, vigas o largueros de perfiles laminados o formados por 
placas. 

Perfiles laminados de ángulos y canales. 
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Ménsulas formadas por placas. 

Marcos de puertas y ventanas. 

Placas de piso lisas o antiderrapantes. 

Tapa de rejilla para escotilla con marco y contramarco. 

Estructura y trabe metálica para apoyo de riel. 

Estructura metálica en subestación. 

Riel para grúa viajera. 

Tirantes de sección circular o cuadrada. 

Vigas para monorrieles. 

Ángulos, tés, separadores, clips y otros miembros de sujeción. 

Tornillos, tuercas y rondanas según planos. 

Escaleras, jaulas de seguridad para escaleras, cerramientos de malla metálica 

Lámina troquelada para puertas. 

Celosía para protecciones. 

Rejas en general, con sus respectivos marcos anclados en el concr to 

Rejillas de canaletas, pisos y otros en general. 

Tapas metálicas para carga pesada y liviana 

Pisos de rejillas y protección de la lámina antiderrapante par escalones. 

Soldadura de taller. 

Recubrimiento anticorrosivo primario. 

Galvanizado de estructuras. 

Todos los materiales utilizados en la fabricación de estruct ras de ro deben ser 
nuevos y cumplir con los requerimientos de las normas m ncion das 

Transporte. El transporte al sitio de la obra es responsab· id 
incluyendo el embarque, la carga, descarga y el seguro or espondi nte. 

12.4.1 Caracteristicas Generales 

Todos los materiales utilizados en la fabricación de estructuras de cero deben de ser 
nuevos y cumplir con los requerimientos de las normas menciona as. 

Placas y perfiles laminados - deben ser de acero estructural, que cumpla con la 
norma ASTM A-36, o lo indicado en los planos de proyecto. 

Los marcos metálicos que se utilicen como soporte en las excavaciones 
subterráneas deben cumplir con la norma ASTM A-36. 

Tubos - deben ser grado B conforme a la norma ASTM A-53 o lo indicado en los 
planos. 
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Tornillos y pernos - tornillos y pernos que no sean de alta resistencia deben 
cumplir con la norma ASTM A-307. Los tornillos y tuercas deben ser hexagonales 
pesados y de dimensiones nominales de acuerdo a la norma ANSI B-18.2.1. 

Las rondanas circulares y cuadradas o rectangulares de cuña deben cumplir con 
las dimensiones mostradas en la tabla 1 de la norma ASTM A-325 ó ASTM A-490. 

Los tornillos y pernos para conexiones por aplastamiento deben cumplir con la 
norma ASTM A-325. 

BarandaJes - deben ser de tubo de acero al carbón conforme a la norma ASTM A-
538. 

Cuando éstos se instalen a la intemperie y los planos indiquen que deben 
galvanizarse, este procedimiento se debe realizar mediante el sistema de 
inmersión en caliente (NOM J151). 

El método de unir los barandaJes y su forma de sujeción a los postes debe ser 
revisado y aceptado por la CONTRATANTE. Todos los bordes ásperos y las 
re barbas se deben eliminar para dar a las conexiones un acabado uniforme. 

Pisos de placa antiderrapante. Deben ser tipo realzado (antiderrapante), de acero 
estructural que cumpla la norma ASTM A-36. 

Cuando los pisos se instalen en lugares a la intemperie y los planos in iquen que 
deben galvanizarse, este procedimiento se debe realizar mediante e sistema por 
inmersión caliente (NOM J151). Se debe dar a la pieza un acaba o, eliminando 
antes de aplicar la última capa todas las rebabas, costras de solda ura, zinc, polvo 
y cualquier otro material ajeno al acero. Los paneles de piso deben ser 
desmontables, con separaciones o ranuras alrededor de tubos obstrucciones de 
cables. 

Las uniones entre los paneles de piso se deben soportar e soleras o ángulos de 
acero estructural, perforados y roscados para dar cabida a ornillos de fijación, en 
los lugares donde no se haya previsto otra cosa. 

Dichos soportes se deben sujetar con soldaduras de file! de 5 mm alfado inferior 
de los paneles adjuntos. Las holguras de levantamient para las uniones de piso 
no deben ser inferiores a 1, 5 mm ni mayores a 5 mm. 

La holgura entre los tubos y los cables que pasen p r la p a piso debe 
ser aproximadamente de 25 milímetros. 

Pisos de rejilla de acero electro forjado. Los paneles e piso se deb n ajustar con 
grapas a la estructura o interconectados de tal manera que cada anel individual 
esté sostenido con un mínimo de cuatro pernos, de tal manera que los panales 
adjuntos permanezcan firmemente asegurados en caso de qui r alguna sección. 
Se debe tener la posibilidad de quitar secciones de piso s·n perturbar tubería 
alguna que pase a través de la plataforma y el piso. 

Los paneles deben ser acabados de tal manera que no queden bordes expuestos , 
del piso de rejilla; cuando sea necesario, se deben dejar holguras para el paso de V~B' 
tubos, cables y otros conductos. ,_ fu~ 

.,~ 

<~u \Ao Todas las secciones que forman un piso deben coincidir y no sobresalir del nivel 
de la cubierta acabada. 
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Recubrimientos anticorrosivos. La protección anticorrosiva de las superficies 
metálicas expuestas a diferentes ambientes se debe realizar de acuerdo a lo 
establecido en las especificaciones CFE D8500-01, CFE D8500-02 y CFE D8500-
03. 

Electrodos para soldadura. Los electrodos deben cumplir con la norma AWS A-5.1 
y AWS A-5.5 cuando se use soldadura manual de arco protegido, y AWS A-5.17 
cuando se use soldadura de arco sumergido. 

Detalles de fabricación. El CONTRATADO debe indicar todas las perforaciones 
necesarias de acuerdo al proyecto. Las columnas deben ser maquinadas para su 
unión con la placa base. 

El acabado de la superficie de las placas base se debe hacer de acuerdo con la 
sección 1.21.3 del AISC-S-302. 

La sustitución de secciones o modificaciones de detalles de diseño se puede 
realizar únicamente con la aceptación de la CONTRATANTE. 

Cualquier error en el detallado y fabricación de las piezas, y que represente 
trabajo extra para su montaje en el campo, es responsabilidad del CONTRATADO, 
quien debe cubrir el importe del costo de las correcciones necesarias a las piezas 
por errores de fabricación, así como por la reposición de piezas mal fabricadas. 

Todas las conexiones se deben realizar de acuerdo con los planos de diseño. 

Todas las conexiones de taller para los elementos que lo requier n se deben 
soldar conforme a lo indicado en los planos de diseño. 

En todas las conexiones de campo y montaje, se deben usar ornillos de alta 
resistencia y de acuerdo a lo indicado en los planos de diseño. 

Los tornillos ASTM A-307 pueden usarse en conexiones de lar ueros, escaleras y 
plataformas. 

Las conexiones soldadas en campo solo se permiten si on indicadas en los 
planos de diseño. 

Las conexiones con tornillos de alta resistencia deben s r del tipo conexión por 
aplastamiento en la cual la rosca puede quedar en el pla o de corte, a menos que 
se indique lo contrario en el plano de diseño. 

Todas las conexiones con tornillos de alta resistencia TM 25 s deben hacer 
con el método de tensión controlada, de acuerdo a la ~e~ 5 del ISC-S-302. 

Los tornillos deben instalarse con una rondana de preUn. 

Todas las superficies de las conexiones, incluyendo las adyac ntes a los tornillos, 
tuercas y rondanas deben estar libres de cualquier rugosidad suciedad y materias 
extrañas que eviten la unión adecuada de las partes. 

Soldadura - se debe realizar de acuerdo con lo indicado en el diseño ejecutivo. 
Los procedimientos de soldadura deben cumplir con la norma AWS D1.1 
secciones 2, 3, y 4. 

Todas las soldaduras deben hacerlas soldadores calificados conforme a la norrna 
AWS D1.1. 
su longitud. 

Sobre N" 02: PROPUESTA 



0401 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Cada cordón de soldadura debe tener una superficie lisa y libre de escorias, poros, 
grietas y socavados, debiendo quedar unida en forma solidaria y homogénea al 
metal base y cordones adyacentes. 

• Adicionalmente el cordón superior debe quedar liso y libre de rebordes o 
depresiones. 

Las soldaduras a tope deben ser ligeramente convexas, de tamaño uniforme y 
penetración completa. 

Las soldaduras de filete deben ser del tamaño especificado, con garganta 
completa y lados de tamaño uniforme. 

El cincelado, esmerilado o reparación de cualquier soldadura se debe hacer sin 
que el espesor de metal base disminuya. 

Erección y ensamble en el taller. El CONTRATADO debe colocar y ensamblar en 
el taller el mayor número de piezas, conexiones y empalmes de los elementos 
estructurales, de tal manera que se reduzcan y simplifiquen los trabajos de 
conexión y montaje en el campo, observando las siguientes limitaciones: 
dimensiones máximas de transporte, capacidad del equipo de montaje y posición 
de las juntas de montaje indicadas en el proyecto. 

Cortes y acabados. Los extremos de las vigas, canales, ángulos, tubos y otros 
elementos que no estén en contacto con otros miembros estructurales deben 
cortarse en frío hasta adaptarse a las dimensiones indicadas en el proyecto. 

Los cortes y las dimensiones de las piezas deben cumpllí' n las tolerancias 
establecidas en la norma Al SC-S-302. 

Todas las perforaciones deben punzonarse o taladrarse de acuerdo con lo 
dispuesto en la sección 1.2.3.4 del AISC-S-302. 

En caso de taladrar perforaciones a través de dos o m s partes desmontables, 
deben separarse para quitar las rebabas. 

Identificación. El acero debe estamparse o marcarse on número o letra de golpe 
para fines de identificación. 

El CONTRATADO debe suministrar la mano de ob a y útiles necesarios para la 
marcación. 

La marcación debe realizarse de acuerdo con lo ind cado en el proyecto. 

De conformidad con el proyecto, cada una de las p ezas structura de acero 
debe marcarse con un número de golpe, de lama o meno de 15 mm en un 
extremo y circulado con pintura. Inmediatamente de ués de qu se haya aplicado 
el acabado primario se marca con pintura en el extremo opuest y lado contrario. 

Las marcas deben colocarse de manera que faciliten la identifcación de las piezas 
durante el montaje en el sitio. 

Cada una de las piezas pequeñas debe llevar una etiqueta indestructible unida a V0 B
0 

la pieza por medio de alambre metálico, con la marca de la misma. \ f\ 
Adicionalmente, antes del embarque, todas las piezas deben contener las siglas ~,~"o",\¡ 
que identifiquen la obra. 
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Todas las piezas deben estar marcadas con claridad, de acuerdo con el dibujo que 
proporcione el CONTRATADO para facilitar su identificación 

Empaque, embarque, recepción, manejo y almacenamiento. 

Se debe cumplir con lo indicado en las Normas. 

Los pisos y tapas de rejilla deben estar protegidos durante su transporte por medio 
de rejas de madera y elementos apropiados como pernos y grapas, además de 
ser empacados y rotulados apropiadamente. 

Para propósito de transporte de las estructuras, el CONTRATADO debe tomar en 
cuenta las capacidades en masa y dimensiones de las plataformas de ferrocarril y 
terrestre y los gálibos que se presentan en la ruta, para proponer la forma más 
conveniente de embarcar los elementos estructurales o piezas parcialmente 
fabricadas, además de su seguridad y el procedimiento de realizar su transporte 
en forma segura. 

Las piezas de cada lote se deben sujetar entre sí y protegerse, asegurando una 
rigidez suficiente para evitar deformaciones, daños y pérdidas durante el 
transporte. 

Cualquier material con riesgo de perderse se debe enviar en paquetes o cajas 
cerradas y marcadas para su identificación. 

Cualquier desarreglo de la estructura que se origine por falta de precaución del 
embarque debe ser reparado con cargo al CONTRATADO. 

12.4.2 Control de Calidad 

Generalidades 

El CONTRATADO notificará con anticipación las fechas de fabri ación en el taller, de 
manera que la CONTRATANTE programe sus visitas de inspec ón. 

El CONTRATADO proporcionará todas las facilidades que le permitan cerciorarse de 
que los materiales y las pruebas a que se sujetan son satisfa torios para los requisitos 
especificados. 

Cuando la CONTRATANTE lo requiera, se pueden efectu r las pruebas que aclaren 
cualquier caso dudoso y el CONTRATADO debe proporci nar copia de los resultados 
de dichas pruebas con sus informes. 

El CONTRATADO debe enviar copias certificadas de 1 s pr bas re !izadas en la 
planta laminadora para determinar las propiedades físicas y ímicas de acero que se 
utiliza en el trabajo, así como copias de certificados de calidad de otro materiales, de 
conformidad con las especificaciones que las rigen. 

El CONTRATADO entregará a CONTRATANTE copias de los ibujos de taller y 
montaje con la anticipación necesaria, para que ésta realice su labor de inspección y 
certifique el apego al proyecto, sin que esto exima al CONTRATADO de sus 
responsabilidades contractuales; obligándose el CONTRATADO a informar en tiemp VtBo 
y forma sobre las modificaciones más recientes a dichos dibujos. ~ 

y8 ' 
(..¡ p¡p.G"' 
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Espaciamiento de Barras: el espaciamiento entre barras será como se indique en los 
Planos de detalle. 

El espaciamiento entre barras adyacentes y entre capas de acero de refuerzo no 
deberá variar de la posición indicada en más de 25 mm. 

Recubrimiento de Concreto: el recubrimiento de concreto requerido para las distintas 
barras de refuerzo deberá ser como se indica en los Planos y se especifique en este 
documento_ 

En el caso en que el recubrimiento no esté indicado en los Planos, el CONTRATADO 
deberá proveer un recubrimiento de acuerdo a la Norma ACI 318 o como indicado en 
estas Especificaciones_ 

Pruebas 

Se deben efectuar las pruebas en la planta laminadora para la determinación de las 
propiedades físicas y químicas del acero utilizado en el trabajo. 

Previo al embarque, se deben montar temporalmente en el taller del CONTRATADO 
para revisar la precisión del trabajo, los largueros, columnas y partes principales de la 
estructura de acero. 

Antes de efectuar el embarque de las diferentes partes de la estr ctura, deben 
someterse a la inspección especificada. 

Las pruebas de calificación de las soldaduras deben sujetarse a Jo stablecido en la 
norma AWS D1. 1, con excepción de la soldadura de arco metálico que debe cumplir 
con la norma AWS 8.1 O. 

Todas las soldaduras de placas de espesor mayor o igual a 50, mm que trabajan a 
tensión o de miembros principales, deben someterse a pr ebas de ensayo no 
destructivos del tipo radiográfico, ultrasónico o de partículas ma néticas. 

Cuando así Jo requiera la CONTRATANTE, se pueden selecci nar algunas soldaduras 
con el fin de hacer las pruebas necesarias, y de no ser satisf torias, el muestreo debe 
aumentar y las soldaduras deben ser retiradas y repuestas ecuadamente. 

12.5. ACERO DE PRESFUERZO 

12.5.1 General 

El acero para los cables para pres fuerzo debe cumplir con s no as ASTM-A-421 y 
ASTM-A-416, y ser del Grado 270 (270,000Jb/pol2), Bajo Relajamiento, con resistencia 
a la rotura de 190 Kg/mm2, con modulo de elasticidad entre 1,900,000 y 
1 ,960,000kg/cm2. 

12.5.2 Muestras 

El CONTRATADO debe exigir del fabricante, muestras de cada Jote del material de 
pres fuerzo que se pretenda emplear, y todas las muestras deben ser representativas 
del lote de donde procedan y en el caso de alambre o cable, deben ser tomadas del 
mismo rollo de cada lote. 
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12.5.3 Tubos o Duetos 

Los tubos o duetos para los elementos de pres fuerzo deben ser metálicos, 
corrugados, formados con lámina delgada No. 31 como mínimo; el diámetro interior no 
debe ser menor que el correspondiente al diámetro que proporciona una área igual a 
1,9 veces el área del acero. 

Deben ser impermeables y suficientemente resistentes para soportar, sin deformación 
excesiva, los esfuerzos e impactos que reciban durante el vaciado de concreto. 

Los tubos o duetos deben estar provisto de tubos roscados y tener las conexiones 
necesarias para que después de realizadas las operaciones de tensado se pueda 
efectuar la inyección de lechada por esas conexiones en el caso de no poder 
realizarse por el extremo de los cables. 

Los tubos deben ser de lámina de acero engargolada con troquelado profundo e 
impermeable al mortero, y de acuerdo a los planos de diseño. 

12.5.4 Ejecución 

El CONTRATADO debe certificar que dispone de un técnico especializado que conoce 
el sistema de pretensado que se pretende emplear. 

Este técnico tendrá bajo su responsabilidad las operaciones necesariaaara la 
realización del servicio de pres fuerzo. / , 

El dispositivo de anclaje del sistema de pos tensado debe tener capacid d suficiente 
para desarrollar, sin deslizamiento excesivo, la carga de ruptura de los ambres o de 
los cables de acero especial que se vayan a utilizar. 

Los equipos de tensado deben permitir tensar los alambres o !orones omponentes de 
un mismo cable de una sola vez, para que al final resulte la fuerza d tensado prevista 
en el proyecto. 

El CONTRATADO debe disponer en la obra cuando meno 
comparador calibrado, el cual se debe usar exclusivament 
manómetros de trabajo. 

de un manómetro 
para comparar los 

Los duetos, anclajes y el acero de pres fuerzo deberán macenarse en lugares 
cubiertos o protegerlos con cubiertas impermeables para evit r la corrosión. 

Durante el almacenaje, los materiales deberán quedar s empre lejos del suelo y 
apoyado sobre soportes de madera para evitar corrosión. 

Antes de iniciar el tensado de cada cable, se debe comp 
movido libremente dentro del tubo en toda su longitud. 

r que éste pueda ser 

Los esfuerzos en los cables deben estimarse por la medida de los alargamientos en 
sus extremos y comprobarse por lecturas hechas con los manómetros calibrados. 

Para ello, se debe trazar la gráfica "Presión manométrica Alargamientos" para cada 
cable. 

En caso de diferencia excesiva entre las medidas de la tensión por el alargamiento .,_ 
por la lectura manométrica, debe investigarse inmediatamente la causa de ta ~e¡ uu~>o' 
discrepancia. 
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Deben tenerse en cuenta las pérdidas de tensión debidas a acomodos o 
deslizamientos de los dispositivos de anclaje al tensar los cables. 

Los cables deben inyectarse de lechada a presión en un plazo máximo de tres 
semanas después de la operación de tensado. 

La lechada debe estar constituida por las siguientes proporciones en volumen: tres 
partes de cemento, una parte de arena como máximo que pase por la malla número 
treinta (30) y dos y media partes de agua como máximo. 

La consistencia debe ser semejante a la de una pintura espesa. 

Las proporciones indicadas pueden variarse inclusive se puede eliminar la arena y 
usar lechada simple, en caso necesario. 

La presión a que se inyecte la lechada debe estar comprendida entre 0,59 y 0,88 MPa 
(6 y 9 kglcm2). 

El contenido del agua será el mínimo necesario para que la lechada pueda bombearse 
adecuadamente, pero la relación agua-cemento en peso no será mayor que 0.45. 

No se podrá emplear agua para incrementar la fluidez de la lechada si aquella fue 
disminuida por retraso en su colocación. 

La lechada debe inyectarse con equipo mecánico de mezclado y agitación -ó ntinua 
que de lugar a una distribución uniforme de los materiales; asimismo, debe bo bearse 
de modo que llene completamente los duetos de los tendones. 

Terminadas las operaciones de tensado de los cables y de inyección d los duetos, 
para anclajes que no vayan ahogados en concretos posteriores, se deb colar el sello 
de mortero o de concreto, con tamaño máximo del agregado grues de 1 cm para 
proteger los dispositivos de anclaje. 

12.5.5 Colocación de los cables 

Antes del vaciado de concreto se deben tener colocados los d tos con sus cables 
indicados en los planos. 

En algunos casos, es posible la instalación de los !orones desp és del colado, pero el 
diámetro de los duetos deberá ser ajustado para dicha condició 

Los tramos de duetos se deben conectar entre ellos por me 
deben ser enroscados entre los tramos y convenientemente s 

En ningún caso se debe permitir la utilización de mangueras plásf o recuperables 
en lugar del dueto metálico. 

Para evitar el aplastamiento de los duetos durante el vaciado de concreto, se pueden 
introducir tubos de polivinil suficientemente rígidos, o grupos de varillas de diámetro 
pequeño. 

Los duetos se deben fijar a los encofrados y a las armaduras con soportes o silletas. 
Es necesario prever un tubo para la inyección o escape de aire adelante o detrás de 
cada anclaje. 

Esos tubos deben tener una salida a la parte exterior de la estructura, dejando así la 
posibilidad de realizar la inyección después del vaciado de concreto de_ la pieza. 

- ,.,- ,....,...,,.. ,, .. ,, ,_-.,_-~, ~-- --·-·=·"-~"---"' '! 
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Es necesario también dejar tubos de escape en los puntos elevados de los cables, los 
que en caso de segregación deben permitir quitar el agua acumulada en la zona 
superior del cable e inyectar el mortero. 

Las operaciones con soplete y las de soldadura en la proximidad del acero de pres 
fuerzo deben realizarse de modo que éste no quede sujeto a altas temperaturas, 
chispas de soldadura, o corrientes eléctricas a tierra. 

Los tendones no adheridos deberán estar completamente cubiertos con material 
adecuado para asegurar la protección contra la corrosión. 

12.5.6 Recubrimiento 

El recubrimiento entre el paño del dueto y las paredes del encofrado, debe ser como 
indicado en los planos y al menos igual al mayor de los valores siguientes: 

4 cm. 

Diámetro del dueto. 

El recubrimiento entre el paño del dueto y la cara del concreto en el caso de paredes 
no encofradas debe ser como indicado en los planos y por lo menos igual a la mayor 
de las distancias siguientes: 

La mitad del diámetro de los duetos. 

3 cm como valor mínimo. 

12.5.7 Aplicación de Pres fuerzo 

Cuando las pruebas de carga de los cilindros de muestra indiquen que el e creta 
usado ya ha alcanzado la resistencia de la ruptura indicada en el diseño, e debe 
proceder a pres forzar los cables. 

12.5.8 Anclajes 

Para la aplicación de los esfuerzos en los cables y el mantenimiento d la tensión el 
CONTRATADO deberá utilizar un sistema apropiado de anclaje desarr lado para uso 
especifico en cables pres forzados. 

De preferencia, deberán ser utilizadas anclajes del tipo K - Freyss· et, o similares, 
instaladas según indicaciones del fabricante y con armado en for a de es · ales o 
zunchos para soportar los esfuerzos localizados de pres fuerzo. 

El sistema de anclaje es compuesto de cuñas, bloque, placa, tron peta copie de 
conexión al dueto corrugado. 

Para facilitar los trabajos de inyección y purga, las trompetas deberán contar con un 
tubo de inyección 

Las dimensiones del nicho para instalación del sistema de anclaje deberán ser 
adaptadas a las dimensiones características del sistema de pretensado y al tipo y 
dimensiones del gato recomendado por unidad de pres fuerzo. 

Las placas, trompetas y anclajes deberán ser posicionadas como indicado en los 
planos. 
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Después del colado las placas y anclajes deberán estar limpias para permitir una 
perfecta adaptación del gato. 

13. JUNTAS DE CONSTRUCCIÓN, DILATACIÓN E IMPERMEABILIZACIÓN 

13.1. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

Esta sección cubre el suministro de mano de obra, materiales y equipos y la ejecución 
de juntas de construcción, dilatación o contracción e impermeabilización, en las 
estructuras de concreto. 

132. JUNTAS DE CONSTRUCCIÓN 

Además de las juntas de construcción indicadas en los planos, toda superficie que 
resulte como consecuencia de una interrupción prolongada del vaciado de concreto u 
ocasionada por vaciados parciales, constituirá una junta de construcción. 

Los tratamientos deben estar de acuerdo con las determinaciones presentadas en la 
Sección 8- "Concreto Convencional". 

13.3. JUNTAS DE DILATACIÓN O CONTRACCIÓN E IMPERMEABILIZACIÓN 

13.3. 1 Materiales 

Los materiales que se empleen en la ejecución de las juntas de dilat ión o 
contracción e impermeabilización deben cumplir con los requerimientos que s indican 
a continuación o con especificaciones equivalentes. 

Materiales de relleno sellante 

-- ---·--·--
Material ·---···--·-· .. ·--··-- --+ --·-'--

Mezclas para vaciado en caliente ASTM·D 119 r---.. --.. ·---.. ---.. --. -----.. ---+----
Mezclas para vaciado en frío ASTM-

·----- -
Emulsión asfáltica (pintura . bituminosa 

---··---- ·------·--+---·---1 
Relleno preformado para juntas de o bituminoso). 
dilatación no b' inoso) 

~ Pintu~~de re~rna de vinyÍ·-.. ·---·-·-· Solución ... ra. . .... 

1 

Revestimiento para adherenci~----·- E,:;~lsión bitum¡;;osa (para trabaJ~s 
de caminos) 

~0~-~-----------·------------------ -.. ---··--·--------------·--------

-~, ~ .... , 
~-

' ' •-, ~ ', 
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Bandas de polivinyl - cloride (PVC) para impermeabilización 

Las bandas de PVC para impermeabilización serán de la forma y tamaño indicados en 
los planos, y/o de características similares. 

Las bandas de PVC deben ser fabricadas por un proceso de extrusión, de tal manera 
que sean densas, homogéneas, flexibles, de sección transversal constante, libres de 
agujeros y otras imperfecciones. 

El material debe cumplir con los siguientes requisitos: 

Propiedad Métod o de Ensayo Requisito 
--- ----

M 0638 AST 

AST ---+---
AST 

17.5 MPa (mínimo) 
.. 

M 0638 300% 
----- ·--

M O 746 Cumplir 
·- ~ 

M O 747 10.5 MPa (mínimo) 
f-· 

AST 
·----

M O 792 1.4 (máximo) 
o ASTM O 570 0.5 Vo 

ASTM D 22~ --¡ ___ 70 __ Dureza al durómetro (Shore· Type A) 
- -

Planchas de polietileno expandido l 
Las planchas de polietileno expandido deben ser conformadas básicamente or un 
polímero de estireno y un agente de expansión termoplástico de un espesor m' imo de 
1 O mm y cumplir con los siguientes requisitos: 

Propiedad 
Mínimo 

1------· 

----····--- -----¡.---·--
Peso Unitario 16 (kgflm3

) 

---+-----·-·-+--+-----"""i 
Tensión para 10% de deformación a la 
compresión 

!-.....'.-----·---------+----------- -·-f-·------'1 
0.1 Mpa (1.0 kgf/cm 2

) 

Absorción de agua en ocho (8) 
-------~-----

0.7% 

horas de inmersión 

Tapa junta metálica 1 
En los sitios indicados en los planos, se colocarán tapajuntas metálic s. 

13.4. DATOS Y MUESTRAS 

El CONTRATADO suministrará a CONTRATANTE todos los reportes de las prueba 
de laboratorio sobre propiedades físicas, mecánicas y químicas de los materiales 
certificaciones que establezcan que los materiales suministrados por el fabrican! \ 

e ' reúnen todos los requisitos solicitados. '4 ""o~ 
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14. OBRAS ARQUITECTONICAS E INSTALACIONES 

14.1. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

14.2. 

En este capítulo se describen las especificaciones generales de Jos conceptos 
relativos a la construcción y acabados de las estructuras, edificios, casetas e 
infraestructura permanentes del Proyecto. 

Las edificaciones permanentes son aquellas que se requieren para la operación, por lo 
que forman parte de las instalaciones de la misma. 

Por su carácter de permanentes deben ser diseñados con materiales convencionales 
con poco mantenimiento y por consecuencia, duraderos. 

Los conceptos de trabajo que aquí se mencionan, deben estar incluidos en los planos 
del diseño ejecutivo y contar con sus propias especificaciones particulares. 

El CONTRATADO es el único responsable de la ejecución de estos conceptos, por lo 
cual debe realizar por su cuenta todas las pruebas para el control de calidad de los 
materiales y debe contar con los procedimientos para su ejecución y supervisión, 
apegándose a lo establecido en las especificaciones de sus Programas de los 
Sistemas de Calidad. 

NORMAS Y REGLAMENTOS- REFERENCIAS J 
Las especificaciones y publicaciones listadas a continuación forman pari' d_e _esta 
especificación hasta el grado al que se hace referencia en planos y ocumentos 
complementarios. 

Aluminum Association (AA) 

AA ASM35 ...................... . .. .Aluminum heet Metal Work 

AA C22A41 ... .. .... .. luminum Finishes 

AA 1100-H14 ... . .. ..... Aluminum Sheet 

AA 6063-TS ....... . ................ Aiuminurn Extrus· ns, Anodizing Qua/ity 

American lnstitute of Steel Construction (AISC) 

AISC .............................................. Specifications for tructural Steel Buildings 

C .. 

A/ SI.. . . Specification for !he Design of Ligh 
Formed Steel Structural Members 

American National Standards lnstitute (ANSI) 

ANSI A108.1. 

ANSI A137.1. 

ANSI/BHMA A 156 ........ . 

ANSI DHI-A115 .. 

.... lnstallation of Ceramic Ti/e 

.. ........................................................ Ceramic Tile V~B0 

........... ., ................................................. Hardwar ~ ., 
e . 
(4 1A.t:J'-' 

Steel Doors and Frame, Preparation for Hardware 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA "-·" ·•: ... ··.=··~;::; -----------j~ 
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ANSIISDI-1 02 ................................. Steel Door System, lnsulated, lnstallation 

ANSI SOI-100 ... .............. . ............... Steel Door and Frame 

ANSI SOI-119 ..... . . .......................... Steel Door Frame 

ANSI UL-14C .. . ........ Fire Door Swinging 

American Society of Civil Engineers (ASCE) 

ASCE 788 .............................................................. Calculation ofWind Loads 

American Society for Testing and Materials (ASTM) 

ASTMA36 ................................................ . . .................... Structural Steel 

ASTM A 12. Zinc (Hot-Dipped Galvanized) Coatings on lron and Steel Products 

ASTM A167 ......... . ....................... Stainless Steel 

ASTM A307. . .... Carbon Steel 8olts and Studs 60 000 psi Tensile 

ASTM A325 ...... Specification for High-Strength 8olts for Structural Steel Joints 

ASTM A446 ...................................................... Zinc Coated Steel Specification 

ASTM A490 ........ Specification for Heat-Treated, Steel Structural 8olts, 150 
(1 030 MPa) Tensile Strength 

ASTMA526 .. ............................................. Sheet Metal, Galv nized 

ASTMA792 .. . . ..................... Sheet Steel Aluminum-Zinc Allo Coated 

ASTM 832 ........ . 

ASTM 8117 ...................................... . 

ASTM 8209 ................. . 

ASTM 8221 

ASTM C36 .......................................... . 

ASTM C126 ....... . 

ASTM C206 ..... . 

ASTM C476 ..... . 

ASTM C578. 

. .. l.kad Solder 

Shapes, Sheets 

. ....... Ceram e Glazed Facing Ti le 

out for Masonry 

.. Rigid Poi styrene lnsulation 

ASTM C635 ....... Specification for Metal Suspension Syste for Acoustical Ti le 

ASTM C636 .......... Practice for 1 nstallation of Metal Ceiling Suspension System 

ASTM C920 ...... . .... Specification for Elastomeric Joint Sealants 

ASTM C1036 .... . . ....................... Glass Quality 

ASTM C1086 ............ . . ............. Glass Fiber lnsulation 

ASTM 0638 ..................................................... . 
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ASTM 0790 .. 

ASTM 04357 

ASTM 04690 .. 

ASTM E84. 

ASTM E119 
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... Compressive Properties 

. ........ Flexura! Properties 

.... Plastic Laminate 

.. Urea Formaldehyde Resin Adhesive 

. ......................................... Surface Burning Characteristics 

................. Fire Tests of Building Construction and Materials 

ASTM E331 ... . . ......... Test Method for Water Penetration of Exterior Windows 

ASTM E413. ............................. Classification for Determination of Sound 
Transmission Class 

ASTM E814 

ASTM F588 

ASTM F1066 .... 

......................... Fire Tests of Through-Penetration Materials 

Resistan ce of Window Assemblies to Forced Entry 

........................ Vinyl Composition Ti le 

• American Welding Society (AWS) 

AWS D 1.1 ........................................................ Structural Welding Code, Steel 

• Federal Test Methods Standards (FTMS) 

FTMS 7031 ......................................................................... Water Ab 

FTMS 7061 ..... . 

National Roofing Contractors Association (NRCA) 

Warnock Hersey (WH) 

14.3. MUROS 

. ...... Gia 

rption 

Canten! 

Generalmente en edificaciones se construyen muros de dos tipos: muros de carga y 
muros divisorios, su diseño en todo caso depende de su función e la estructura. 

Los muros de carga, constituyen la estructura de los edificios o stán integrados a la 
misma; son en general de concreto, y por su aspecto pu er aparentes y 
comunes. 

Los muros divisorios que no están sujetos a cargas estructurales 
material diverso como: Multipanel, panel W, tabla-roca, madera o PVC. 

Estos no están integrados a la estructura, por lo cual se colocan u vez que éste ha 
sido concluido y en caso necesario pueden ser removidos sin ningún riesgo para el 
inmueble. 

En estos casos las especificaciones particulares se indican en los planos de :: ~B 
construcción. :. 

Para los muros de concreto, se requiere encofrado especial formado a base de 7 '<, 
tableros de triplay o lámina previamente diseñada según la apariencia que se <"01A' 

especifique en el proyecto, también se deben especificar dimensiones, resistencia 
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estructural del concreto, y en su caso el acero de refuerzo que deba incorporarse al 
mismo. 

Los recubrimientos más usuales son los aplanados, estos se colocan sobre los muros 
comunes o no aparentes y en los plafones para protegerlos y cambiar su aspecto. 

Los aplanados sirven de base para recibir la pintura y en algunas ocasiones otro 
recubrimiento que puede ser de distintos materiales y de diversa textura. 

14.4. TECHOS 

Son los elementos que constituyen la cubierta de un edificio y que se apoyan sobre los 
elementos estructurales del mismo. 

Existen de diversos tipos y materiales, su diseño y construcción depende de las 
características del edificio a cubrir como son: dimensiones, materiales utilizados en su 
construcción y uso del mismo. 

Su construcción se debe apegar a lo indicado en las especificaciones particulares 
indicadas en el diseño ejecutivo correspondiente. 

14.5. PLAFONES 

Los más comunes se colocan en la parte inferior de las losas de concreto adheri9gs 
directamente a las mismas, y consisten en aplanados de yeso o mezcla de7orfefo
arena proporción 1:5. 

Sobre el aplanado se aplica posteriormente la pintura o el producto que cons · uye el 
acabado definitivo del plafón. 

En techumbres con estructura metálica y lámina, es común la colocación e tableros 
de material aligerado colocado sobre perfiles de aluminio que se e elgan de la 
estructura de la techumbre, incluyéndose en su diseño el alumbrado elé rico. 

Cuando se utilicen plafones, se deben diseñar de material no comb stible debido al 
alto riesgo que representan los materiales convencionales par el resto de las 
instalaciones. 

En todo caso las especificaciones particulares o especiales debe estar indicadas en 
la INGENIERÍA DE DETALLE con sus características y acabados correspondientes. 

14.6. FIRMES DE CONCRETO 

Generalmente se colocan sobre el terreno natural o relleno previame e compactado, 
se utiliza concreto clase A, aunque estos parámetros pueden varia dependiendo de 
sus dimensiones y de las cargas para las cuales esté diseñado el mismo. 

Algunas veces se coloca malla electro soldada o acero de refuerzo para aumentar la 
capacidad de carga y evitar agrietamientos. 

En estos casos se debe indicar con el detalle requerido en el proyecto ejecutivo. Vl 
Sobre el firme normalmente se coloca otro piso de carácter definitivo, por lo cual su ~ 
textura debe ser llana sin ser pulida, a menos que el mismo firme constituya un piso ~,,""e 
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definitivo, lo cual debe estar indicado en el diseño ejecutivo, al igual que el refuerzo en 
caso de que éste sea necesario. 

14.7. PISOS 

Los pisos se clasifican en interiores y exteriores. 

En interiores se colocan sobre un firme de concreto y pueden ser de distintos 
materiales, lo cual determina su textura, color, tamaño de piezas y forma de 
colocación, entre otros. 

Lo más usual entre los acabados de pisos son las losetas, a las cuales se refiere este 
documento; el diseño ejecutivo debe indicar en todo caso sus características y forma 
de colocación_ 

En los pisos exteriores los acabados normalmente son de concreto y están integrados 
al firme, por lo que se deben realizar cuando el concreto aún está fresco. 

Los revestimientos para pisos podrán también ser de cemento con color, baldosa de 
granito o marmitón y pisos falsos. 

14.7.1 Losetas 

Las más comunes son de barro vitrificado, de cerámica, de arcilla cocida e ornos 
artesanales y las vinílicas. Pueden ser lisas o antiderrapantes. 

El CONTRATADO debe considerar en su procedimiento de colocación lo sig 1ente: 

14.7_2 Indicaciones 

• La aprobación previa de los materiales a utilizar por parte de la C NTRA TANTE, 
conforme a lo indicado en el diseño ejecutivo. 

Respetar las pendientes, registros e instalaciones especiales ocalizadas en el 
área de colocación. 

Iniciar la colocación en el paramento que obligue al menor úmero de recortes, 
para concluir en aquéllos que sean menos rectos por su dise- . 

Realizar con sierra eléctrica y con toda precisión, todos los r cortes requeridos. 

Sellar perfectamente con el material especificado, y de acu ·señ , todas las 
juntas entre las piezas colocadas. 

14.8. MAMPOSTERIA 

Los trabajos de mampostería: comprenden el suministro transporte e instalación de 
bloques de concreto, mortero, acero de refuerzo, dinteles de puertas y ventanas; los 
trabajos para empotramiento de pernos, anclajes, marcos, conductos, conmutadores, 
interruptores. tuberías y otros elementos de construcción que se requieran. 
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Los bloques de concreto serán soportantes de carga (espesor 0,20 m y O, 15m) y 
alivianados con espacios interiores libres. 

En todo cuanto no se oponga a estas especificaciones o a las indicaciones de los 
planos, deben cumplir con la especificación ASTM-C 90, Grado N, Tipo l. 

Mortero 

El mortero estará compuesto de cemento Portland Tipo 1, cal hidratada o masilla de cal 
y arena limpia bien graduada, en las proporciones testadas previamente por el 
CONTRATADO. 

A esta mezcla se añadirá agua en cantidad suficiente para obtener una buena 
trabajabilidad. 

El cemento, arena y agua deben cumplir los requerimientos descritos en la Sección 
C8: "Concreto Convencional". 

Acero de refuerzo 

Las varillas de acero de refuerzo se colocarán en todos los dinteles y cumplirán los 
requisitos especificados en la Sección C11: "Acero de Refuerzo y Acero Estructural". 

Concreto para dinteles y rellenos 

Para la fabricación de dinteles y el relleno de vacíos, se utilizará hormigón Clase C. El 
tamaño máximo del agregado grueso será de 38 mm. 

14.9. IMPERMEABILIZACIONES 

En general, se colocan en azoteas aunque en ocasiones también se ~ol an en 
cimentaciones o en muros, cuando por su ubicación y en función del medio mbiente 
se consideran necesarios. Los impermeabilizantes más comunes son: de perfície e 
integrales. 

Los impermeabilizantes de superficie están fabricados a base de produ tos asfálticos 
que se aplican sobre el área a impermeabilizar. 

Los integrales son productos que se incorporan a la capa de mortero s perficial que se 
coloca sobre las losas de azotea. o sobre el concreto de relleno para d a pendiente 
especificada. 

El diseño ejecutivo debe indicar en cada caso, cuál de ellos se aplica y las 
características del mismo. 

Todos los impermeabilizantes son productos de línea cuyas características y 
procedimientos de colocación están definidos por los fabricantes, por lo cual se debe 
atender lo especificado para el producto que corresponda, conforme a lo indicado por 138 
el diseño ejecutivo. 

';. 
Al colocar el impermeabilizante se debe verificar que las bajadas de aguas negras y v" "

01
,, 

pluviales estén perfectamente instaladas. así como las perforaciones para el paso de 
-------..-,..-- ----F"'''""'·'2''"»C'''"C'~:c:·::_··~·-·"···"'''""'''"''""'" 
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tubos, duetos o registros, con el fin de que las uniones con el concreto hayan sido 
perfectamente selladas, antes de aplicar el impermeabilizante. 

14.10. PUERTAS Y VENTANAS 

Estos elementos se diseñan en función de su uso y ubicación y pueden ser de herrería 
(tubular o estructural), aluminio o madera. 

En este apartado se indica lo correspondiente a su colocación, ya que en lo que 
respecta a sus características y especificaciones particulares para su fabricación, se 
debe indicar en los planos de diseño correspondientes, por lo cual previamente a la 
colocación de estas piezas, el CONTRATADO debe verificar que hayan sido 
fabricadas con las medidas y el material indicado en el diseño ejecutivo. 

14.10.1 Herrería 

Las puertas y ventanas deben estar pintadas con pintura anticorrosiva (primario) 
previamente a su colocación, la cual se debe realizar con todo y marco sin dañar el 
muro una vez que Jos aplanados se encuentran terminados, pero estando pendientes 
los emboquillados; estos se deben realizar una vez que las piezas se encuentran 
presentadas y perfectamente sujetas a los muros, para evitar resanes en el aplanado 
después de la colocación. 

La fijación se debe realizar mediante anclas soldadas al marco e se unen al muro 
mediante mortero cemento-arena proporción 1:5. 

14.10.2 Aluminio 

Las puertas y ventanas, se deben colocar una vez que los p' os, aplanados en muros, 
emboquillados en vanos y pintura están terminados. 

Una vez colocadas las piezas, se deben sellar las hendid ras entre el marco y el muro 
con pasta o silicón para evitar filtraciones de agua o re, posteriormente se deben 
colocar los herrajes para ventanas o ventilas, que indiq el proyecto ejecutivo. 

La fijación de estas piezas se debe realizar medi nte pijas de aluminio que se 
incrustan a taquetes de fibra de vidrio o de plástico previamente colocados sobre el 
muro. 

14.10.3 Madera 

Las puertas y ventanas de este material al igual qu las de aluminio, se deben colocar 
una vez que los pisos, aplanados en muros, emboq {liados l}c9están concluidos, 
una vez colocadas las piezas se deben sellar las henC!n::tufas entre e marco y el muro, 
con mortero cemento-arena proporción 1 :5. 

La fijación de estas piezas se debe realizar mediante tornillos de cabeza plana, que se 
incrustan sobre taquetes de madera fijados sobre el muro, previamente a la colocación 
de las puertas o ventanas. -------, 
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Estos elementos constituyen los acabados de las puertas y ventanas, por lo cual es 
conveniente su colocación cuando la obra esté prácticamente concluida, para evitar 
que sean golpeados o manchados al realizar otras actividades. 

14.11.1 Cerrajería 

Antes de la colocación de los vidrios se deben colocar las cerraduras, persianas, 
jaladeras y manijas. Ya que facilitan las maniobras posteriores y en algunos casos, 
soportan piezas del propio cristal. 

La cerrajería y accesorios se deben colocar de acuerdo a lo que indique el diseño 
ejecutivo y una vez que las piezas de herrería o de madera han recibido la pintura o 
barniz, conforme a lo indicado en el diseño ejecutivo. 

14.11.2 Vidrios 

El cristal suministrado debe corresponder exactamente a lo indicado en los planos del 
diseño, previamente a su colocación se debe verificar que no tenga ondulaciones ni 
deformaciones. 

El procedimiento de colocación depende del material en el cual se colocará, ya que 
existen diferencias si se coloca sobre herrería, aluminio o madera. 

Invariablemente las esquinas se deben despuntar en forma de triángulo rectángulo con 
catetos de 5 mm de longitud. 

El cristal debe ser colocado sobre calzas colocadas en su apoy inferior en cada 
extremo y a un quinto de la longitud horizontal, posteriorme e se colocan los 
accesorios de sujeción que correspondan al tipo de material con 1 cual está fabricada 
la puerta o ventana. 

14.11.3 Indicaciones 

• 

• 

• 

En herrería la sujeción se debe realizar mediante bagu tas de aluminio Uunquillo) 
colocadas perimetralmente sobre el cristal y atornillad s con pijas sobre la propia 
herrería, las ranuras entre la bagueta y el cristal se sellan con mastique, con lo 
cual el cristal debe quedar perfectamente fijo. 

En aluminio la sujeción se debe realizar mediante na tira especial de vinilo (hule 
resistente a las intemperies) colocada perimetralm nte y a presión entre el cristal y 

el perfil de aluminio, para evitar cualquier movimie to. /;/; 

Para sellar fisuras pequeñas se debe utilizar silicó . 

En madera la sujeción se debe realizar mediante la colocaci n de delgadas piezas 
del mismo material que se fijan a la puerta o ventana media e clavos. 

Se debe tener cuidado que al colocarlas ejerzan la presión suficiente sobre el 
cristal, para evitar que éste tenga algún movimiento. 
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14.12. PINTURAS 

La aplicación de la pintura se debe realizar una vez que los trabajos de albañilería han 
quedado concluidos totalmente para evitar el deterioro de este recubrimiento. 

El CONTRATADO deberá de proteger los pisos, paredes y otras áreas adyacentes y 
equipos de salpicaduras al cubrirlas con lonas impermeables, cubiertas u otros 
medios. 

La pintura derramada o salpicada debe de ser removida inmediatamente. 

Lo siguiente no debe de ser pintado y debe de estar protegido de manera apropiada: 

Las placas, señales de advertencia y etiquetas de identificación de equipos. 

Vástago de válvula de rosca y otras superficies de operación. 

Instrumentos. 

Interruptores de control y otros dispositivos de operación parecidos. 

El CONTRATADO debe de tener mucho cuidado en las cercanías del equipo eléctrico, 
equipo mecánico, paneles de control y arrancadores. 

Generalmente, todas las superficies a ser pintadas deben de ser limpiadas 
cuidadosamente, por medios efectivos, de toda sustancia extraña. 

La limpieza debe de ser realizada con disolventes apropiados, o cepillo de alambre. 
Los herrajes, artefactos de iluminación y accesorios similares deben de se removidos 
u ocultados de manera apropiada durante la preparación y operaciones d pintado. 

Las superficies de acero de ensamblajes embutidos en concreto y nsamblajes de 
acero no embutidos a tener pintura de acabado dentro de este arti lo deben de ser 
imprimadas de fábrica y las áreas dañadas del imprimado deben de ser re imprimadas 
en el campo. 

Las superficies de acero galvanizado deben de ser meticulosam te desengrasadas. 

Las superficies de gypsum de revoque deben de ser proba as y selladas si fuera 
necesario. 

Las superficies de concreto y cemento de revoque 
meticulosamente de todo polvo y material suelto. 

Las superficies de equipo mecánico y tuberías deben de se 
limpiadores para remover aceite, grasa, polvo, oxido y es 
con herramientas mecánicas. 

ebe de ser cepilladas 

preparadas con solventes 
mas, seguido de limpieza 

Las pinturas deben de ser agitadas rigurosamente, cola s y mantenidas con una 
consistencia uniforme durante su aplicación. 

El mezclado de pigmentos a ser agregados debe de ser realizad de manera estricta 
como lo recomienda el fabricante. 

Donde se requiera diluir, solo los productos del fabricante suministrando la pintura y V~ 
aquellos recomendados para esa tarea en particular deben de ser los permitidos de 
acuerdo con las instrucciones escritas del fabricante. "" 

~~ 
( DI/>..{ 

~ :f.JJ)' J.~ 
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14.12.1 Espesor de la Película Seca 

El espesor de la película seca debe de cumplir con las recomendaciones del 
fabricante. 

14.12.2 Acabados Interiores 

A continuación se indican algunos tipos de acabados en función con el tipo de 
superficie. Son indicaciones que deberán estar definidos en el diseño de detalle 

Formula 1: Bloques de concreto y paredes de concreto vertido. 

Una capa de sella poros de bloque de mampostería tipo emulsión. 

Una capa de sellador de imprimación tipo látex. 

Dos capas de esmalte semi-brillo de interior tipo alkyd. 

Formula 2: Cíe/arraso con superficie de concreto vertido. 

Una capa de sellador de imprimación tipo látex. 

Dos capas de acabado interior plano tipo alkyd. 

• Formula 3: Madera que reciba pintura de acabado. 

Una capa subyacente de esmalte interior. 

Dos capas de esmalte semi-brillo interior tipo alkyd. 

Formula 4: Superficies de concreto o de mampostería resistente al ácido. 

Una capa de tapa poros epóxico de curación fría. 

Una capa de sella poros de bloque epóxico. 

Dos capas de epóxico (2 partes) de curación fría, con ertido de poliamida. 

Formula 5: Superficies metálicas ferrosas imprimad s (pasamanos, vigas de 
escaleras, y artículos de acero misceláneos). 

Una capa de tapa poros puntual tipo alkyd de ac ite. 

Una capa subyacente de esmalte interior. 

Dos capas de esmalte semi-brillo interior tipo lkyd. 

Formula 6: Metales galvanizados y cubiertos por 
y artículos de acero misceláneos). 

s, marcos de puertas, 

Una capa de tapa poros brochada de vinilo, pre-tratado con vinilo. 

Una capa subyacente de esmalte interior. 

Dos capas de esmalte semi-brillo interior tipo alkyd. 

14.12.3 Acabados Exteriores 

Formula 7: Superficies metálicas ferrosas imprimadas. 

Una capa de tapa poros puntual tipo alkyd de aceite. 
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Una capa de tapa poros emplomado rojo, de oxido de hierro, tipo alkyd de 
aceite. 

Dos capas de esmalte con brillo exterior tipo alkyd. 

Formula 8: Metales galvanizados y cubiertos con zinc. 

Una capa de tapa poros embrocado de vinil, pre tratamiento de vinil. 

Una capa de tapa poros de acero tipo alkyd de acero de aceite. 

Dos capas de esmalte con brillo exterior tipo alkyd. 

• Formula 9: Mampostería 

Dos capas de emulsión tipo estuco y capa para mampostería. 

14.12.4 Aplicación 

El trabajo deberá realizarse estrictamente en concordancia con las instrucciones y 
recomendaciones de estas especificaciones y las del fabricante de la pintura. 

El CONTRATADO deberá aplicar las capas de pintura obteniendo una capa pareja de 
espesor uniforme usando brocha, rodillo o espray. 

Si la pintura se ha espesado o debe de ser diluida para aplicación on pistola de 
espray, la capa debe de llevarse al mismo espesor alcanzado con mat ría! sin diluir. 

La capa de pintura debe de permanecer igual sin importar el mé do de aplicación. 
Cada capa de pintura debe de tener un tinte diferente a la siguient . 

Todas las superficies deben de ser lijadas ligeramente entre e as y sacudidas antes 
de aplicar la capa siguiente. 

Cada capa de pintura deberá estar en un estado apropiad de curación antes de la 
aplicación de la siguiente capa. 

La pintura debe de considerarse seca cuando una capa 
sin el desarrollo de cualquier película irregular como 
adhesión de la capa subyacente. 

dicional puede ser aplicada 
levantamiento o perdida de 

La pintura debe de ser aplicada ya sea con rodillos o áquinas de espray para obtener 
una capa uniforme y pareja. 

Por Brocha. El movimiento primario de la brocha 
círculos para llenar todas las irregularidades de la superficie 
capa deberá de ser alisada y disminuida por una serie de pas 

escribir una serie de 
después de lo cual la 
as paralelas. 

Por Rodillo. Esta aplicación deberá ser realizada rodando la egunda capa en ángulos 
rectos a la primera capa. 

Por Espray. El equipo de espray debe de ser de gran capacidad para el trabajo y en 
toda ocasión mantenerse limpio y en buen estado de funcionamiento. 

Las pistolas de espray deben de ser apropiadas para el tipo de pintura especificada Y. f5oB 0 

debe de ser operada con orificios, boquillas y presión de aire ajustada a 1 '< 
consistencia. --r('~um!\o' 

f~~:············--·······,~.""·:;·"',~"'u=·~" .. ~.;.-.. ,-,-j-;·"-;:=;.~,;~; ~~~~~~--e 
"'·~< -'''""-"'•'>·~-~'-u< "~"---~ ''' "" "'"~'"''~<O>.~o~•-•-~-.. -1 

Sobre N" 02 PROPUESTA TÉCNICA 



14_13_ 

14.13.1 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

----------

Los potes de pintura deben de ser de gran capacidad y deben de estar equipados con 
medios para controlar la presión de aire en el pote independiente de la presión en la 
pistola. 

Las líneas de aire deben de estar equipadas con trampas de agua para remover la 
humedad condensada. 

Donde las superficies sean inaccesibles a las brochas y donde el espray no está 
siendo empleado, la pintura deberá de ser aplicada con brochas gorda de piel de 
oveja, especialmente construidas para ese propósito. 

La pintura será continua sobre todo perno y cabeza de remache, tuercas y otras 
superficies protuberantes. 

La soldadura estará completa, y todos los pernos y cabezas de remache serán fijados 
en su lugar antes de pintar. 

En lo posible, cada capa de pintura deberá de ser aplicada como una capa continua de 
espesor uniforme, libre de poros. 

Cualquier punto delgado o área sin pintura en la aplicación deberá de ser repintada y 
se le debe de permitir secarse antes de aplicar la siguiente capa de piztura. 

INSTALACIONES 

Las instalaciones más usuales en edificaciones en general son: hidráu ·co- sanitaria, y 

eléctri~. ~ 
Existen otras que se consideran un tanto especiales como son la · stalación de gas y 
otras más de uso propiamente industrial cuyas especificaciones e deben indicar si es 
el caso, en los diseños ejecutivos. ¡ 
Instalación hidráulico- sanitária (:' 

El CONTRATADO realizará la instalación apropiada de lo sistemas de canalización 
de agua lluvia y aguas servidas, instalaciones de ag a potable fria y caliente, 
instalación de calefactores eléctricos y artefactos sanitari 

Los sistemas serán construidos de acuerdo a lo indicad en los planos y las siguientes 
normas: 

La línea de conducción de los sistemas de agua p tab berá cumplir con las 
normas ASTM-D 1785-89 y la ASTM-D 2466 para a esori s, así también con las 
normas de AVVWA (American Water Work Association) para esta clase de trabajos e 
INEN 1373. 

Los tubos y accesorios no tendrán olor ni sabor y sus propiedades físicas y químicas 
cumplirán los requisitos de toxicidad del BS 3505-68 y del CS 256-63. 

Las soldaduras liquidas cumplirán la norma ASTM-2564-66 T. 

La línea de acometida, la columna de distribución y las derivaciones en el interior de 
los edificios serán de acero galvanizado, que cumpla los requisitos de la norma ASTM
A 120, con accesorios de acero galvanizado que cumplan la norma ASTM-A 197. 

Los sistemas de aguas servidas tendrán tubería de PVC tipo D, así como sus 
accesorios para limpieza. 

-:S-ob:-r-e:-N:-, -:-02:--:-:-Pc:-Rc:-Oc:-P-U_E_S:-Tc:A-:T:-;É:-:C-N-IC-A-------1:r::.;,·:":· :· ~--•-•-•~·.· "-'.-:-. 'J -'-;'-C-'-~~"-_C!,c-+------
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En general debe ser manufacturada cumpliendo las normas y estipulaciones de la 
APCF (American Pollution Control Federation) y de la ASTM-F 409 o normas 
internacionales equivalentes e INEN 1374. 

Para la red de agua caliente se utilizará tubería de cobre, completamente aislada, tipo 
"L", accesorios para empalmes, reducciones, obturaciones y fijaciones con igual 
característica. 

Las llaves de control serán de tipo compuerta, de bronce y tendrán sus extremos 
roscados. El diseño y calidad cumplirán con la especificación C-800-55 de la AWWA 

Otras indicaciones deberán ser atendidas 

En tuberías ocultas o no expuestas al tráfico de personas, se debe utilizar tubería 
de cobre conforme a los diámetros y espesores indicados en el diseño ejecutivo. 

Las uniones con fas piezas especiales deben estar perfectamente soldadas, para 
lo cual previamente se deben recortar y lijar las partes a soldar. 

En áreas expuestas al tráfico de personas, las tuberías de cobre deben ser 
protegidas para evitar que se dañen. 

En instalaciones sanitarias interiores se debe utilizar tubo de P.V.C. sanitario, 
pared gruesa. 

Las conexiones entre los tubos y las piezas especiales deben esta a tope y con 
pegamento. 

Previamente a la aplicación del pegamento se deben r cortar y limpiar 
perfectamente los extremos de los tubos que se van a pegar. 

Se debe dejar un tiempo mínimo de 12 horas para el secado el pegamento, antes 
de probar la tubería instalada. 

En instalaciones exteriores se debe colocar tubería d concreto con campana 
utilizando mortero cemento-arena proporción 1:5 para el egado entre tubos. 

En el interior de los edificios se deben construir regís os a distancias no mayores 
de 10.0 m, y en el exterior la distancia máxima debe rde 15.0 metros. 

Las pruebas al sistema se deben realizar 
funcionamiento de cada una de sus partes. 

tegralmente, verificando el 

14.13.2 Instalación eléctrica 

• 

En instalaciones ocultas se debe utilizar p 1ducto lexible del diámetro 
especificado en el proyecto. 

En instalaciones visibles se debe utilizar tubería rígida met lica o de P.V. C. 

Los conductores deben ser de cable conforme a los calib es que indique el diseño. 

El área ocupada por los cables no debe ser mayor al 70% del área total del VoB o 
poliducto o tubería utilizada para su colocación. b 

" Deben separarse los duetos para los contactos de los duetos para el alumbrado, "'« , 
para mejorar el funcionamiento del sistema. • "

0 
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Todos los sistemas deben contar con interruptor general y centro de carga para 
separar circuitos. 

Todo sistema debe quedar aterrizado, conectando una varilla de tierra al 
interruptor general. 

Una vez concluida la instalación se debe probar por circuitos previamente a la 
prueba final del sistema. 

14.14. OBRAS EXTERIORES 

Son los conceptos de trabajo mediante los cuales se realizan las obras destinadas a 
conformar un ambiente agradable en el exterior, considerando espacios para 
aparcamiento de vehículos y accesos peatonales que mejoren el ambiente y el 
aspecto de las áreas exteriores. 

El CONTRATADO debe presentar para aceptación de la CONTRATANTE, el Diseño 
de arreglo arquitectónico de las obras exteriores. 

14.15. LIMPIEZA 

Son las actividades realizadas para mantener limpia la obra durante su co struccíón o 
una vez concluida ésta, previamente a su entrega-recepción. 

Las actividades de limpieza se deben realizar diariamente, con el fin 
encuentre permanentemente limpia, se deben retirar durante la jorn 
escombros y material sobrante que no vaya ser utilizado a corto 
obra se encuentre presentable en todo momento. 

15. INSTALACIONES ELECTROMECANICAS 

15.1. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

que la obra se 
a de trabajo, los 

lazo, para que la 

Esta sección se refiere a instalaciones en las obras del R oyecto, desarrolladas por el 
CONTRATADO, en general, de piezas electromecánicas mbebidas en concreto. 

Los trabajos y servicios incluyen: 

Suministro de los cables y materiales de unión y anexión de las malla de tierra, 
incluidos los moldes y fundentes de las sueldas ex tér · instalación de estas 
mallas en el concreto de losas y columnas o enterra as. 

Suministro e instalación de las placas de puesta a tierra e los aparatos en cada 
piso de las Casas de Válvulas y suministro e instalación de las derivaciones desde 
la malla de tierra hasta las placas de puesta a tierra y hacia los puntos neutros y 
carcasas de los equipos principales (generadores, transformadores, elevadores, 
etc). 

Suministro e instalación de tuberías metálicas embebidas en el concreto de V 0 8' 

etapa de hormigonado \,~ primera etapa, no asociados a los equipos principales. 

Suministro e instalación de piezas metálicas de primera 
para las guías de compuertas y rieJ~~Lde .. equipos·.-·~·" • -· 
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Los planos de diseño, así como las memorias de cálculo elaboradas por el 
CONTRATADO, deberán ser entregados al CONTRATANTE. 

15_ 1 _2 Inspección del suministro y supervisión de la instalación 

El plan de control de calidad presentado por el CONTRATADO preverá las pruebas 
necesarias para el control de calidad de los materiales y el de los trabajos de 
instalación_ 

15-2. MATERIALES 

15_2.1 Sistema de puesta a tierra 

Conductor de cobre 

El conductor requerido para la malla principal y para conectar los equipos a dicha 
malla, será de cobre recocido y cableado desnudo, de las secciones indicadas en los 
planos. 

El suministro debe realizarse en carretes estándar de madera, con 500 m de conductor 
o más, según el calibre del conductor_ ~ 

Los hilos de cobre deben cumplir los requisitos de la norma ASTM-B y el conductor 
cableado la norma ASTM-88. 

Varillas de puesta a tierra 1 
Serán de 19 mm (3/4") de diámetro, de acero enchapado con ~re ( copperweld) y de 
sección circular, terminada en una punta cónica en uno de ¡sus extremos y con un 
chaflán en el otro para el montaje. ~ 

La superficie exterior será lisa, continua y uniforme, con u espesor mínimo de cobre 
de 0.4445 mm. Las varillas serán rígidas y apropiadas ara hincarse en el suelo al 
martillo tendrán una resistencia mecánica a la tensión d 483 MPa (1 06 newtons/m2) 
(70000 psi) como mínimo. 

Las varillas serán suministradas con una grapa adecu da para conexión al conductor 
de cobre, similar a copperweld tipo AB, con cabeza he agonal. 

Alternativamente pueden suministrarse varillas rígid s de lea ión de cobre, de la 
misma longitud y de 30 mm de diámetro, apropiada pa ser ncadas en el suelo y 
con medios apropiados para una buena y permanente onexió del cable de tierra. 

Conexiones del mallado 

Todas las uniones de las redes de tierra empotradas en concreto y enterradas seran 
soldadas usando un proceso exotérmico, del tipo para trabajo pesado similar o 
equivalente a los procesos de Cadwel, Thermoweld o Teikaweld. 

Las conexiones se realizarán en conductores de cobre. Se requerirán los siguiente 
tipos de conexiones: X (cruz), T (te), recta. 

Los moldes estándar y los materiales necesarios para la ignición se usarán de acuerdo 
con las recomendaciones delf<)bricantey serán parte.del. sumi[!istro. 
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Cajas de revisión-separación 

Las cajas de revisión-separación para inspecciones y pruebas serán de concreto a ras 
de la pared, con tapa metálica y comprenderán los elementos de conexión apropiados. 
Serán de dimensiones adecuadas para efectuar las mediciones y desconexiones. 

Placas de conexiones a tierra 

Las placas de conexiones a tierra serán de bronce silicoso, con sección útil no menor 
de 250 mm2 y con facilidades para recibir la derivación de la malla de tierra y para 
aceptar no menos de seis (6) conexiones de tierra de los aparatos, con cables de 
secciones entre 35 mm' y 95 mm'. 

Estas conexiones serán empernadas, firmes y duraderas. Su resistencia de contacto 
será controlada. 

15.2.2 Tuberías y piezas metálicas 

Las piezas metálicas embebidas en concreto para soldadura en la etapa siguiente a 
rieles de equipos, guías de compuertas y otras, deberán tener sus características 
como definidas en la Sección "Acero de Refuerzo y Acero Estructural". 

Las tuberías embebidas en el concreto de primera etapa corresponden a piezas del 
sistema auxiliares mecánicos de las casa de válvulas: drenaje; agua industrial; agua 
potable y aguas negras. 

En líneas generales, las tuberías serán de: 

Hierro hundido con brida o punta y bolsa y conexiones en hierro h ndido. 

Acero inoxidable con conexiones soldadas . 

Acero negro con conexiones soldadas o con brida. 

Acero galvanizado con conexiones roscadas. 

15.3. INSTALACIÓN 

15.3.1 Generalidades 

Todas las instalaciones serán hechas de acuerdo con 1 geometría indicada en los 
planos de detalle ejecutivo. 

Las placas de conexión a tierra, para equipo y accesorios e sup rficie se instalarán a 
30 cm del piso y en las perforaciones de conexión de estas pi as se colocarán los 
pernos correspondientes para evitar la entrada de concreto o ma riales extraños. 

Las que se instalen bajo la mesa del operador irán en el piso. 

Todas las conexiones en cruces y derivaciones de los conductores, enterrados o 
embebidos en el concreto, se realizarán con soldadura exotérmica. 

Las cajas de conexión para inspecciones y pruebas serán construidas y localizadas V~' 
según se muestra en los planos de diseño. 

" Si después de realizar la medición de resistencia se encontrare que la resistencia de la """<u "" 
malla de tierra es mayor que el necesario, se podrá incrementar el sistema de puesta a 
tierra. 
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Las piezas metálicas embebidas así como las tuberías, deberán ser cuidadosamente 
posicionadas de acuerdo con las ubicaciones indicadas, asegurándose que no puedan 
sufrir desplazamientos durante la colocación de concreto y su compactación. 

15.3.2 Sistema de puesta a tierra 

Los cables de tierra embebidos en el concreto se fijarán firmemente a la armadura de 
acero. 

Los cables de tierra y los accesorios que deban quedar superficiales se deben 
asegurar firmemente para prevenir desplazamientos durante el hormigonado. 

Si en el concreto donde esté embebido el conductor de tierra se utilizare acelerantes 
de fraguado del tipo cloruros, los conductores deben protegerse con una camisa 
plástica (manguera). 

En las juntas de dilatación se instalará cuidadosamente los cables a tierra a través de 
los encofrados. 

Los cables serán instalados y cubiertos en estos puntos para permitir el movimiento 
del cable a través de la junta. 

La excavación de las zanjas para la instalación de los conductores tendrá una 
profundidad de 0.60 m medida desde la rasante. 

No se considera el espesor de la capa de grava superficial. 

El ancho de la excavación debe ser el adecuado para el trabajo con herramientas 
manuales y que permita el posterior relleno compactado. i 
El conductor se tenderá en la zanja de modo que no se produzca daño por r dio de 
curvatura y se dejará caer por su propio peso. 

El conductor debe quedar con la suficiente holgura para que absorba, si dañarse, 
posibles deformaciones del terreno y las maniobras para soldadura de sus anexiones. 

La malla de tierra principal, en las obras de captación y en la plataforma e salida de la 
Linea de Interconexión, debe extenderse un metro fuera de la línea d cerramiento y 
debe ser enterrada a una profundidad de 0.60 m bajo el nivel de la ra nte. 

Cada dos postes de la cerca y cada poste de esquina y de puerta d be ser conectado 
a la malla de tierra. 

Todas las puertas de entrada deben ser conectadas a tierra co una cinta de cobre 
flexible. 

Las varillas deben hincarse en el suelo o colocarse en agujeros e 1ám ro apropiado 
para ser rellenados con lechada de cemento, en el caso de suel 

Antes de ejecutar las conexiones de tierra, deben retirarse todas las-- 'nturas, escorias 
y barnices de las superficies de contacto. 

Se comprobará con el milionímetro cada soldadura. 

La lectura de resistencia excesiva en la soldadura, será motivo de rechazo, debiend 
reemplazarse esta soldadura. 
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15.3.3 Tuberías 

El montaje de las tuberías deberá ser hecha por operadores especializados en estas 
operaciones. 

Las conexiones entre tuberías, sea por soldadura, brida o del tipo punta y bolsa, serán 
colocadas de forma concéntrica con el objetivo de garantizar la correcta estanqueidad 
de las conexiones. 

Cuidados especiales serán tomados para juntas elásticas en donde son instalados 
anillos de goma. 

Las conexiones por bridas deberán ser conectadas por medio de sellos adecuados y 
con los tornillos adecuadamente torqueados. 

Donde requerido, los pasajes de tuberías a través de muros o losas de concreto 
deberán ser previstos con la instalación de guantes que quedarán aplanados en las 
superficies de concreto. 

Las declividades de las tuberías deberán estar de acuerdo con las indicaciones de los 
planos ejecutivos, sin embargo no serán inferiores a 1 O mm/m. 

Las tuberías y conexiones embebidas en concreto deberán ser mantenidas firmemente 
sujetadas en su posición de diseño y protegidas contra daños en especial durante la 
colocación y compactación del concreto. 

Deberá ser asegurado que las tuberías y conexiones estén limpias int namente 
durante toda la construcción. 

En caso de que alguna tubería se encuentre parcial o totalmente o truida, esta 
deberá ser desobstruida o sustituida por el CONTRATADO. 

Deberán ser hechos pruebas de presión para verificar la adecuada 
las tuberías, antes de la colocación del concreto. 

Las pruebas atenderán la Norma ASME-Sección VIII. 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

PRESA PALO REDONDO- CASA DE VÁLVULAS 

EQUIPAMIENTOS HIDROMECÁNICOS 

HOJA DE DATOS 

1. INTRODUCCÍON 

A continuación se definen las características de todos los equipamientos de la casa de 
válvulas para la Presa Palo Redondo. 

Las informaciones indicadas en esta hoja de datos son preliminares y podrán sufrir 
alteraciones en el desarrollo de los diseños básico y de detalle. 

2. ADUCCIÓN 

2.1. VÁLVULAS DE GUARDIA 

Tipo .... 

Cantidad ............ . 

• Diámetro estimado ..... 

Presión máxima operacional estimada ...... . 

Tiempo de cierre y apertura . 

Fugas de agua permisible ..... 

• By-pass ...... . 

Nivel del eje de la válvula ..... 

Nivel normal de la presa ........... . 

Nivel excepcional de la presa .... 

Tipo de operación . 

Tipo de Cierre ........... . 

.. Mariposa, je horizontal 

·············· ................... 2 

........... . ............. 2100 mm <'1 

. ..................... 980,00 kPa <'1 

. ............ < 200 seg. 

. ................... < 1 Vs 

.. para el apertura 

. ........... EL 267,50 m 

. .... EL 344,00 m 

. ... EL 347,00 m 

.. Servomotor (óleo-hidráulica) 

. .... Contra peso 

NOTA: (1) Valores serán confirmados por el fabricante de la válvula de chorro hueco. 

(2) La presión operativa máxima estimada lleva en cuenta el nivel máximo excepcional de !a presa. 
Esto es considerado como una condición de diseño normal. Como condición excepcional la va!vula 
deberá soportar la presión debido a un cierre instantáneo. 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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2.2. VÁLVULAS DE CHORRO HUECO 

Tipo .... 

Cantidad ..... 

Diámetro estimado. 

Presión mínima operacional estimada ... . 

Presión máxima operacional estimada ............ . 

... Howeii-Bunger, cono fijo 

. .. 2 

..... 2032 mm 111 

.. .............. 290,00 kPa 

.. .................. 980,00 kPa 1' 1 

Rango operacional ....... . . ........ O hasta el máximo caudal 

Tipo de operación ...... . . ... Servomotor (óleo-hidráulica) 

Nivel del eje de la válvula ... ........ EL 267,50 m 

.. EL 271,00 m Nivel mínimo operacional .. 

Nivel normal de la presa ....... .. ............ EL 344,00 m 

Nivel excepcional de la presa ...................... .. . .... EL 347,00 m 

Caudal mínimo unitario (con nivel aguas arriba de 271,00 msnm) ............ 12,5 m3/s 

Caudal mínimo unitario (con nivel aguas arriba de 290,00 msnm) ............ 39,0 m3/s 

Caudal mínimo unitario (con nivel aguas arriba de 344,00 msnm) .. 8 

NOTA: (1) Valores serán confirmados por el fabricante de la válvula de chorro hueco. 

(2) La presión operativa máxima estimada lleva en cuenta el nivel máximo excepcio al de la presa. 
Esto es considerado como una condición de diseño normal. Como condición exce iona! la válvula 
deberá soportar la presión debido a un cierre instantáneo. 

(3) Pérdida de carga antes de la válvula de alrededor de 45% de la caída bruta. 

2.2.1 Difusor 

Cono 

Tipo ........................................................... embutido en ho migón, tubería de acero 

• Cantidad ................................... 2 sección de 2,10 m (apr. ) cada una 

Diámetro interno (entrada) .. 

Diámetro interno (salida). 

Presión máxima . 

Espesor mínimo. 

Nivel del eje central (comienzo de la tubería forzada). 

Nivel del eje central (final de la tubería forzada) ..... 

Nivel de aguas arriba . 

Largo total aproximado (medido a Jo largo de la línea de centro) 

Sobre N' 02: PROPUESTA 
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NOTA: (1) Valores serán confirmados en el proyecto ejecutivo y deberá ser confirmado por el 
fabricante de la válvula de chorro hueco. 

Cilindro 

Tipo. ............................................... embutido en hormigón, tubería de acero 

Cantidad ................... . .2 sección de 2,00 m (aproximadamente) cada una 

Diámetro interno..................................................... . .... 4.250 mm1'l 

Presión máxima... . .......... . .. 0,98 MPa 

Espesor mínimo ..... . 

Nivel del eje central (comienzo de la tubería forzada) .. 

Nivel del eje central (final de la tubería forzada) ... 

Nivel de aguas arriba ............................... . 

. ... 9,5mm 

. ... El. 267,50 m 

........... El. 267,50 m 

. ................... El. 344,00 m 

Largo total aproximado (medido a lo largo de la línea de centro) .................. 2,00 m 

NOTA: (1) Valores serán confirmados en el proyecto ejecutivo y deberá ser confirmado por el 
fabricante de la válvula de chorro hueco. 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

HOJA DE DA TOS: PRESA PALO REDONDO Y BRAS 
AUXLIARES 

OBRAS DE TOMA- EQUIPAMIENTOS H/DROMECÁNICOS 
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. ::~~'i;~g~,b r=URSO DE PROYECTOS I~TEGRALES PARA LA 

C~nsorc1o ®ti\ • ·: .. • L' coNcEsloN DE os RAs HIDRÁULicAs MAYOREs DEL 
R10 Santa •,:::~~·.,, PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Chavimochic e"'" 
"--~-~-.---,-----~-··-- _,--~--··"-·"---"--"---

1. INTRODUCCÍON 

PALO REDONDO- OBRAS DE TOMA 

EQUIPAMIENTOS HIDROMECÁNICOS 

HOJA DE DA TOS 

Abajo se definen las características de todos los equipamientos hidromecánicos y 
blindaje para el aprovechamiento hidroeléctrico PALO REDONDO. 

Las piezas empotradas en el hormigón de segunda fase tendrán un revestimiento de 
acero inoxidable en las regiones donde encuestan las piezas móviles de las 
compuertas, tales como sellos, ruedas y placas de encuesto. 

Las informaciones indicadas en esta hoja de dados son preliminares y podrán sufrir 
alteraciones en el desarrollo de los proyectos básico y de detalles, 

Para mayor claridad, se define compuerta como el conjunto de elementos qu cierra 
una abertura de Aducción 1 Desemboque, 

2. EQUIPAMIENTOS HIDROMECÁNICOS 

2.1. TOMA DE AGUA PROVISIONAL 

2.1.1 Compuerta Deslizante de la toma de agua 

Cantidad de compuertas 

Cantidad de elementos . 

Cantidad de juegos de piezas fijas embutidas 

Número de vigas pescadoras 

Ancho de la pasada de agua, 

Altura de la pasada de agua .. , ... 

Elevación de la solera ... 

Nivel de la plataforma de operación. 

Nivel del agua máx, operacional. .. 

Nivel excepcional de la presa., . 

Operación 

"f .. 

.................. ,. 01 

. 02 

................ 01 

., ........... ,, ....... 1 

.. , .. .4,500 mm 

,.6.000 mm 

, ,.El. 260,00 m 

., ,, ... El. 283,50 m 

. .... ,,,.EL 344,00 m 

. .,., ..... ,,El. 344,00 m 

, ....... grúa móvil 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LAC 1 

CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

·--· PROYECTO CHAVI:OCHIC __ j 

2.2. TOMA DE AGUA DEFINITIVA 

2.2.1 Compuerta Deslizante de la toma de agua 

2.2.2 

2.3. 

2.3.1 

• 

• 

Cantidad de compuertas . 

Cantidad de paneles (por compuerta). 

Cantidad de juegos de piezas fijas embutidas 

Número de vigas pescadoras .. 

Ancho de la pasada de agua .................... . 

Altura de la pasada de agua .. 

Elevación de la solera 

Nivel de la plataforma de operación ......... .. 

Nivel del agua máx. operacional. 

Nivel excepcional de la presa .. 

Operación ......... 

Rejas de la Toma de Agua 

..... 01 

. ... 02 

.................. 01 

' .. . . 1 

....4.700 mm 

..4.750 mm 

................. EL 278,30 m 

EL 348,00 m 

. ........ . ..EL 344,00 m 

................. El. 344,00 m 

.. ...... polipasto en mon rriel 

Tipo ..................................................................................................... jaula fija 

Cantidad ................................. . 

Cantidad de elementos en la jaula fija .... 

Área bruta total de los elementos de reja .. 

Espacio libre máximo entre las barras de cada elemento .. 

Presión máxima de diseño .... 

Caudal máximo .... 

Velocidad máxima admisible .. 

Elevación de la solera .......... . 

Nivel del agua máx. operacional 

Nivel excepcional de la presa ... 
(*) Descarga total de !as unidades generadoras y sistema de irrigación. 

" 01 

............ 26 111 

.. -159,0 m' 111 

.. ... 150mm 

.30 KPa 
3 (') ... 78,0 m /s 

.. .... 0,6 mis 

8,30 m 

344,00 m 

.............. EL 344,00 m 

NOTA: (1) Los valores de cantidad de rejas, ancho. profundidad y altura de la reja deben 
ser confirmadas por e! fabricante en función del area bruta total mínima requerida. 

VÁLVULA DE FONDO 

Válvula Bureau 

Cantidad .... 

Diámetro estimado 

Ff 
~ 

,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,01 

.. ..... 2300 mm 111 

Sobre N' 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Caudal unitario máximo .. 

Presión máxima operacional estimada .. 

Nivel del eje de la válvula. 

Nivel máximo de operación .. 

Nivel del agua arriba máximo 

Tipo de operación ... 

Tipo de Cierre ...... 

. .. 30 m3 /s 

.. 330,00 kPa 12l 

. ......... El. 258,00 m 

. ...... EL 271,00 m 

.. El. 347,00 m l'l 

.Servomotor (Unidad hidráulica) 

.. . Contra-peso 
NOTA: (1) Valores serán confirmados en el proyecto ejecutivo y deberá ser confirmado por 
el fabricante de la válvula bureau. 

(2) la válvula bureau deberá operar hasta el nivel aguas arriba de 271,00 msnm a partir do 
cual se dispara las válvulas de chorros con un caudal mínimo total de 25,00 m3/s. 

(3) La presión operativa máxima estimada lleva en cuenta el nivel máximo excepcional de la 
presa. Esto es considerado como una condición de diseño normaL Como condición 
excepcional Ja válvula deberá soportar la presión debido a un cierre instantáneo o alguno 
problema durante la operación de irrigación provisional. 

Válvula Esférica 1'l 

Cantidad ........ ··························· ............... ,, 01 

Diámetro estimado. 

Caudal unitario máximo .............. . 

• Presión máxima operacional estimada ... 

Nivel del eje de la válvula ... 

Nivel máximo de operación .. 

Nivel del agua arriba máximo 

Tipo de operación 

Tipo de Cierre ......................... . 
NOTA: (1) En fase de proyecto básico consolidado la concepción y función d 
deberá ser revisada. 

.. 3000 mm 12l 

.. .............. 78 m3/s 

.. ..... 1100,00 kPa 

. ....... El 258,00 m 

. EL 344,00 m 

......... El. 344,00 m 

Unidad hidráulica) 

.. ........ Contra-peso 

NOTA: (2) Valores serán confirmados en e! proyecto ejecutivo y deberá ser confirmado por 
el fabricante de la válvula esférica. 

Sobre N" 02: PROPUESTA 



CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

3. TUBERÍA FORZADA Y BLINDAJE ADUCCIÓN 

3.1. CIRCUITO DE ADUCCIÓN 

3.1.1 Tubería Forzada- Aducción 

Tipo ................................................................ externa, tubería de acero 

• Cantidad ............ .. 

Diámetro interno .. . 

Presión máxima ............ . 

• Espesor mínimo ..... 

............ 1 sección de 47,70 m (aproximadamente) 

..4.000 mm 

.. 1,10 MPa 

........ 16 mm 

• 

Nivel del eje central (comienzo de la tubería forzada). 

Nivel del eje central (final de la tubería forzada) 

Nivel de aguas arriba . .. ................. . 

Largo total aproximado (medido a lo largo de la linea de centro) ... 

. .. El. 258,30 m 

.... El. 258,00 m 

. ..... EL '+4,00 m 

...47, 70 m 

3.1.2 Bifurcación 

• 

Tipo ............................... . ...... embutido en hormigón, eh as calandradas 

Cantidad ........................... . 

Diámetro interno (entrada). 

Diámetro interno (salida para válvula provisional) ... 

. ............ 1 

..4.000 mm 

. .. .4.000 mm 

Diámetro interno (salida para las unidades generadoras) .......... . .. ..... .4.000 mm 

Presión máxima . 

Espesor mínimo ... 

Ángulo ..... 

Nivel del eje central (entrada) ..... 

Nivel de aguas arriba 

. .... 1,10 MPa 

16 mm 

. .... 45 o 

...... El. 258,00 m 

........... El. 344,00 m 

3.1.3 Blindaje 

Tipo ...... . 

Cantidad ... 

Diámetro interno ... 

Presión máxima . 

Espesor mínimo .. 

..... embutido en hormigón, tubería de acero 

.. .... 1 sección de 6,0 m (aproximadamente) 

..4.000 mm 

1,10 MPa /,';.-

Nivel del eje central (comienzo de la tubería forzada). 

Nivel del eje central (final de la tubería forzada) .......... 

.... 16mm~~ 
.EL 258,00 m '%> 

0'41; LO 
.El. 258,00 m 

Nivel de aguas arriba .... EL 344,00 m 

Sobre No 02: PROPUESTA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Largo total aproximado (medido a lo largo de la línea de centro). ...... 6,0 m 

3 2. CIRCUITO PROVISIONAL 

3.2.1 Blindaje 

Tipo. 

Cantidad 

Diámetro interno .. 

Presión máxima . 

Espesor mínimo 

... embutido en hormigón, tubería de acero 

.. .. 1 sección de 31,30 m (aproximadamente) 

. ......... .. .. .4.000 mm 

.. ... 1,10 MPa 

Nivel del eje central (comienzo de la tubería forzada). 

Nivel del eje central (final de la tubería forzada) ... 

..... 16 mm 

..EL 258,00 m 

. .. EL 258,00 m 

............... EL 34 , O m Nivel de aguas arriba . 

Largo total aproximado (medido a lo largo de la línea de centro). 1,30 m 

3.2.2 Reducción 

• 

• 

• 

• 

n~ ... ······· ..... 
Cantidad ................................. . 

Diámetro interno (entrada). 

Diámetro interno (salida). 

Presión máxima 

Espesor mínimo 

... externa, chap s calandradas 

.. 1 reducción de ,50 m cada una 

. .. 4.000 mm 

.... 2.300 mm 111 

.. 1,1 O MPa 

12,5 mm 

Nivel del eje central (comienzo de la tubería forzada) 

Nivel del eje central (final de la tubería forzada) ...... 

.. EL 258,00 m 

..El. 258,00m 

.. ... EL 344,00 m 

..... 3,50 m 

Nivel de aguas arriba ................... . 

Largo total (medido a lo largo de la línea de centro- aprox.) 

NOTA: (1) Valores serán confirmados en el proyecto ejecutivo. 

3.2.3 Tubería forzada 

• Tipo 

Cantidad .. 

Diámetro interno 

Presión máxima .. 

Espesor mínimo ... 

...... externa, tubería de acero 

.. .. 1 sección de 5,0 m (aproximadamente) 

....... ... .. .... 2.300 mm1' 1 ~ 

......... 1,10 MP~~J_ 

Nivel del eje central (comienzo de la tubería forzada) .. 

.... . ....... . . ........ 9,5 mm~ 

...... EL 258,00 m 

Nivel del eje central (final de la tubería forzada) .. 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Nivel de aguas arriba. . ......... El. 344,00 m 

Largo total aproximado (medido a lo largo de la linea de centro) ..... 5,0 m 

NOTA: (1) Valores serán confirmados en el proyecto ejecutivo. 

3.3. DESCARGADOR DE FONDO 

3.3.1 Blindaje- Aducción unitaria 

Tipo ......... . .......... empotrado en hormigón, tubería de acero 

Cantidad 

Diámetro interno .... 

Presión máxima . 

Espesor mínimo 

Nivel del eje central (comienzo del blindaje) ... 

Nivel del eje central (final del blindaje) ....... 

......... 1 

....... .4.000 mm 

.. ......... 0,98 MPa 

.. 12,5 mm 111 

... El. 8,00 m 

. 267,50 m 

• Nivel normal de la presa.......................... ............................... . EL 344,00 m 

Largo total aproximado (medido a lo largo de la línea de centro) ............... .40,50 m 

3.3.2 Bifurcación 

Tipo ...... 

Cantidad ... 

Diámetro interno (entrada) 

Diámetro interno (salidas) ........... . 

Presión máxima . 

Espesor mínimo. 

Ángulo.... . ........... . 

Nivel del eje central (entrada). 

• Nivel de aguas arriba . 

3.3.3 Blindaje- Unidad 1 

Tipo .. 

Cantidad .. 

Diámetro interno .. 

Presión máxima ... 

Espesor mínimo .. 

...... empotrada en hor gón, tubería de acero 

. ..... ······ 1 

.. ... .4.000 mm 

.2x2.800 mm 

. 0,98 MPa 

12,5 mm 111 

. ........ .45 o 

.................. El. 267,50 m 

. ..... EL 344,00 m 

empotrado en hormigón, tubería de acero 

. 1 

2.800mm~ · v•s 
0,98M ~ 

95 %. ' . .. .. , mm ?>,¡¡no' 

Nivel del eje central (comienzo del blindaje) ..... ..... El. 267,50 m 

Nivel del eje central (final el blindaje) ... .. ...... El. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Nivel de aguas arriba . 

Largo total aproximado 

3.3.4 Blindaje- Unidad 2 

..... EL 344,00 m 

.. .......... 7,00 m 

Tipo ...... . ....... empotrado en hormigón, tubería de acero 

Cantidad ....... . 

Diámetro interno ............. . 

Presión máxima . 

Espesor mínimo................... .. ....................... .. 

Nivel del eje central (comienzo del blindaje) ................. . 

Nivel del eje central (final del blindaje) .. 

Nivel de aguas arriba ... 

Largo total aproximado ....... 

3.3.5 Reducción 

,,,,,,,,,,,,,,,,.,,.,,,,,,. ' 1 

.............. 2.800 mm 

.. ............... 0,98 MPa 

.. ........ 9,5 mm 

... EL 267,50 m 

..EL 267,50 m 

.. .... EL 34 ,00 m 

.. .................. 14,50 m 

Tipo ........ 

Cantidad. 

.. empotrada en hormigón, cha s calandradas 

Diámetro interno (entrada). 

Diámetro interno (salida) .... 

Presión máxima . 

Espesor mínimo. . ......... .. ............. .. 

Nivel del eje central (comienzo de la reducción) .. .. 

Nivel del eje central (final de la reducción) 

Nivel de aguas arriba 

Largo total ...... 

"' ......................... 2 

.. .............. 2.800 mm 

............... 2.200 mm ('1 

. ............ 0,98 MPa 

.. ..................... 9,5 mm 

. ............. EL 267,50 m 

............... EL 267,50 m 

....... EL 344,00 m 

..................... 2,40 m 

NOTA: (1) Valores serán confirmados en el proyecto ejecutivo y deb rá ser confirmado pelo 
fabricante de la válvula mariposa y chorro hueco. 

Sobre N" 02 PROPUESTA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

HOJA DE DA TOS: PRESA PALO REDONDO Y OBRAS 
AUXILIARES 

EQUIPAMIENTOS DE /ZAJE 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

PRESA PALO REDONDO 

EQUIPAMIENTOS DE IZAJE 

HOJA DE DATOS 

1. INTRODUCCÍON 

A continuación se definen las características de todos los equipamientos de izaje para 
el aprovechamiento hidroeléctrico PALO REDONDO. 

Las informaciones indicadas en esta hoja de dados son preliminares y podrán s frir 
alteraciones en el desarrollo de los proyectos básico y de detalles. 

2. TOMA DE AGUA 

2.1. POLIPASTO EN MONORRIEL DE LA TOMA 

Cantidad ................................................. . 

Capacidad nominal estimada ..... .. 

Largo de la viga del monorriel .. 

Distancia entre apoyos de la viga .... 

Nivel de la plataforma de operación . 

Nivel máximo del gancho .. 

Recorrido vertical del gancho ........... .. 

Velocidad del gancho ........ . 

Velocidad de translación del polipasto ... 

Fuente de alimentación ... 

Tensión en los circuitos de control 

. .......................................... 1 

.. 150 kN ('l 

............ .. .............. 17,00 m 

. ............................ 5,7 m 

..El. 348,00 m 

L 354,50 m 

. .. 76,00 m 

.. .. 5,0/0,5 m/min 

.. .. 10,0/1,00 m/min 

..... 380 V, trifásica, 50 Hz 

........ 220 Volts 

Nota: (1) La capacidad estimada del gancho, deberá ser confirmada con el fabricante de la 
compuerta. 

3. DESCARGADOR DE FONDO 

3.1. PUENTEGRÜADELDESCARGADORDEFONDO 

Cantidad .. 

Capacidad nominal estimada del gancho .. 

Largo del camino de rodadura .. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Distancia entre centros de los rieles ............. . 

Nivel máximo del gancho . 

Recorrido vertical del gancho .. 

Velocidad del gancho ............. . 

Velocidad de traslación del carro ............... .. 

Velocidad de traslado del puente grúa .............. . 

Fuente de alimentación ................ . 

Tensión en los circuitos de control . 

................ 10,80 m· 

. El. 277,00 m 

. .. 11,00 m 

. ... 5,0 a 0,5 mlmin 

.. .......... 5,0 a 0,5 mlmin 

.. ........ 10,0 a 1,0 mlmin 

........ 380 V, trifásica, 50 Hz 

.. .................... 220 Volts 

Nota: (i) la capacidad estimada del gancho, deberá ser confirmada con el fabricante de la válvula 
mariposa y de la válvula de chorro hueco. 

7 
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PRESA PALO REDONDO 

EQUIPOS AUXILIARES ELÉCTRICOS 

HOJA DE DATOS 

1. INTRODUCCIÓN 

Este documento presenta las principales características y requisitos técnicos para el 
cálculo de estimación del costo de los equipos asociados al sistema de servicios 
eléctricos de corriente alterna del Proyecto Chavimochic - en las obras de la Presa 
Palo Redondo. Los datos sobre este documento son preliminares y serán refinados o 
comprobados en el desarrollo del proyecto ejecutivo. 

Los equipos incluidos en este documento se ubicarán en los sitios: 

• Casa de Válvulas de la Presa de Palo Redondo. 

2. ALCANCE DEL SUMINISTRO 

El suministro incluye el diseño, fabricación, pruebas en fábri , el transporte, la 
supervisión de montaje y las pruebas de puesta en marcha de odos los materiales, 
componentes, accesorios y servicios que se describen a contin ción, necesarias para 
el correcto funcionamiento del material eléctrico objeto de este ocumento. 

Todos los artículos, servicios o materiales no incluidos aquí pero necesarios para el 
funcionamiento del equipo, deberán ser considerados por el ontratista. 

Los valores relacionados con potencia y corriente deberá ser confirmados durante la 
elaboración del proyecto ejecutivo. 

2.1. EQUIPOS Y MATERIALES 

El suministro incluye los siguientes equipos: 

2.1.1 Servicios auxiliares CA 

Un (1) transformador de potencia, trifásico, razón 13800-480 V, potencia nominal 
300 kV A, conexión Dyn1, aislamiento en aceite mineral, refrigeración aceite natural 
1 aire natural (ONAN), uso externo (lag: TSA-CV). 

Un (1) transformador de potencia, trifásico, razón 480-220/127 V, potencia nominal 
5 kV A, conexión Dyn1, tipo seco, refrigeración natural a aire (AN), instalado dentro 
de celda metálica con nivel de protección IP-21, uso interno (tags: TAT-CV). 

Un (1) generador diesel, trifásico, tensión nominal 480 V, potencia nominal 
165 kVA, clasificación "prime", completo con tablero de control 1 conmutación (t 
GGE-CV). '---\-~'&·- , 

'f>4N LOe 
Un ( 1) tablero de distribución principal de la casa de válvulas, 480 V, 630 A, 25 kA, 
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con dos barras, dos entradas, uso interno (tags: TDA-CV). 

Un (1) tablero de distribución para alumbrado, enchufes y auxiliares, 2201127 V, 
100 A, 5 kA, con transformador 480-220/127 V, con una barra, una entrada, uso 
interno (tags: TAE-CV). 

2.2. SERVICIOS 

El completo suministro de los equipos y materiales incluye los servicios: 

Elaboración completa de los diseños de los equipos, incluso dimensiones y dibujos 
eléctricos así como todas las informaciones técnicas necesarias para 
interpretación, aplicación y operación del equipo. 

Fabricación y ensayos del equipo en fábrica. 

Transporte del equipo hasta el sitio indicado, con embalaje adecuado. 

Supervisión de montaje en el sitio y ensayos de puesta en marcha. 

2.3. REPUESTOS Y ACCESORIOS 

Deberá ser presentada una lista con las piezas recomendadas y su precio nitario de 
la siguiente manera: 

Piezas de repuesto recomendadas para el montaje y puesta n prueba del 
periodo. 

Piezas de repuesto recomendadas para un período de operacíó de 2 años. 

Herramientas especiales y accesorios necesarios para s funcionamiento o 
mantenimiento. 

El Propietario decidirá por la adquisición total o parcial de s piezas de repuesto 
recomendadas. 

2.4. INSPECCIÓN Y PRUEBAS 

Todas las inspecciones y ensayos recomendados por las n rmas correspondientes se 
incluirán en el "Programa de Inspecciones y Ensayos" y deb ·n se realizados. 

El Contratista deberá presentar los informes de los ensayos e tipo estándar en 
equipos similares. 

Las pruebas de rutina/producción recomendados por las normas deberán ser 
realizadas en cada pieza diferente de los equipos. 

Se deberá asegurar el acceso del propietario o su representante para la inspección de 
cualquier etapa del proceso de producción. 

2.5. DOCUMENTOS TÉCNICOS 

Los documentos relacionados en el diseño y fabricación del equipo son 
suministro y deben someterse a aprobación. 

Debe remitirse, como mínimo, los siguientes documentos: 
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Diseños dimensionales preliminares. 

Lista de empaque preliminar. 

Lista de los principales componentes y sus características técnicas principales. 

Lista de las piezas de repuesto recomendadas. 

Ensayos de tipo de acuerdo con informes de las normas correspondientes. 

2.5.2 Documentos del suministro 

Calendario de documentos: lista completa con todos los dibujos, hojas de datos y 
documentos que deben presentarse, con su título, número y fecha de presentación 
respectiva. 

Dibujos dimensionales - los dibujos que contienen vistas, secciones y detalles de 
los equipos, incluyendo la posición de todos los componentes, las dimensiones, 
detalles de fijación, etc. 

Lista de embalaje. 

• Lista de materiales - lista que contiene todos los componentes, ateriales y 
accesorios del equipo. 

Hojas de cálculo para el dimensionamiento de las barras (esfu rzos térmicos y 
dinámicos, pérdidas). 

Programa de inspección y pruebas - formulario indicando todo los procedimientos 
y pruebas a realizar durante la fabricación y antes de la entre a. 

Manual de instalación - manual con toda información reque da para el transporte y 
montaje en sitio, incluyendo pero no limitado a: 

• Lista y descripción de todas las actividades de almac namiento y desembalaje 
y las instrucciones; 

Lista y descripción de todas las actividades de mont 

Conjunto de todos los dibujos; 

Conjunto de todos los informes de las pruebas de rutina; 

Lista de todas las normas aplicables; 

Lista de herramientas e instrumentos necesarios para el montaje; 

Lista y descripción de los requisitos que deben observarse que puedan 
interferir en la calidad o rendimiento futuro del equipo. 

Puesta en marcha manual - manual de instrucciones que contienen las pruebas 
necesarias para después del montaje y antes de la operación de los equipos, con: 

Lista de todas las normas aplicables; 

Lista y descripción de los ensayos que se deben realizar: 

Valores recomendados y datos de referencia; 

Formularios requeridos durante la ejecución de las Jl!.~.~as. 
_____¡:8':.""-'"'-'""'~·-·,-~,.,,.,,,..,"""""~"-'•''""~-·~-T~"·-·"~'""~"·'·-··•·=·~~r~ -~- i 
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Manual de mantenimiento - manual que contiene toda la instrucción de los 
procedimientos de mantenimiento preventivo y correctivo: 

Frecuencia para la inspección de los distintos componentes; 

Criterios de toda inspección, indicando los puntos a ser observados y valores 
aceptables; 

Información y guía para la sustitución de los componentes, incluidos todos los 
esbozos y esquemas necesarios; 

Copia de catálogos y manuales de los componentes, con todos los datos 
necesarios para la correcta identificación de las partes; 

Lista de las piezas de repuesto recomendadas. 

Libro de datos (Data Book) que contiene copia de los planos y documentos finales 
y copia de reportes de pruebas de tipo y de rutina o de producción. 

2.5.3 Características de los documentos 

Todos los documentos deberán tener las siguientes características: 

Los dibujos y documentos se redactarán en lengua española. 

Los manuales de puesta en marcha serán en idioma español. 

Los manuales de operación y mantenimiento serán en idioma españ 

2.6. EQUIPOS, MATERIALES Y SERVICIOS NO INCLUIDOS EN EL SU 

Todos los servicios de albañilería requeridos 
equipos. 

Servicios de desembarque y montaje del equipo. 

Cables y servicios de interconexión entre distintos equipos. 

Ejecución de pruebas y verificaciones para montaje y pu 
su supervisión. 

2.7. CARACTERISTICAS DEL TRANSPORTE 

de 

a, excepto 

Todos los paquetes deberán ser adecuados para proteger los equipos durante el 
transporte, manipulación y almacenamiento en el sitio. Todo el proceso incluye el 
envio, transporte y manipulación a través de vías no pavimentadas, almacenamiento a 
largo plazo y exposición a medio ambiente de alta humedad. 

El equipo deberá incluir medios para proporcionar deshumidificación o calefacción a 
través de una fuente externa, durante el almacenamiento o durante el período de 
montaje. 
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3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 

3.1. INFORMACIONES GENERALES 

3.1.1 Normas 

Los equipos objeto de este documento deberán ser diseñados, fabricados y probados 
de acuerdo a las siguientes normas: 

Los tableros deberán cumplir preferencia 1m ente con la norma: 

lEC 60439-1 - "Low-voltage switchgear and controlgear". 

lEC 62271-200- "Medium-voltage metal-enclosed and controlgear". 

El proyecto, construcción y ensayo de los transformadores deben seguir la 
recomendación de la norma: 

• lEC 60076- "Power Transformer" . 

Otras normas equivalentes se podrán utilizar en función de una aprobación pr via por 
parte del Propietario. 

3.1.2 Servicios auxiliares 

Las tensiones siguientes estarán disponibles para los circuitos auxiliare internos: 

Circuitos CA 

Tensión 480V 

fuente externa- tensión nominal: .. 

componentes de los servicios auxiliares -tensión nomi 1: 

.. Vs = 480 V 

. ... Vn = 460 V 

........ 60Hz frecuencia: . 

Todos los componentes deberán funcionar con tensi nes dentro del rango: 

operación continua: .... 

tensión mínima durante la partida de carga: 

...................... Vn±10% 

. ... Vn- 20% 

tensión mínima durante un tiempo~ 1 segundo:. .. .... ...... . .. ... Vn- 75% 

(tensión de dropout para equipos de conmutación - contadores y relés 
auxiliares) 

Tensión 2201127V 

fuente externa -tensión nominal: ... Vs = 220/127 V 

componentes de los servicios auxiliares- tensión nominal: ..... Vn = 220/127 V 

frecuencia: . . 60Hz 

Todos los componentes deberán funcionar con tensiones dentro del rango: 

operación continua: ... 

tensión mínima durante la partida de carga: . 
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tensión mínima durante un tiempo 51 segundo:. ................. Vn -75% 

(tensión de dropout para equipos de conmutación - contadores y relés 
auxiliares) 

3.2. TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES CASA DE VÁLVULAS- TSA-CV 

T AG: . . . . .. .. . . . . . . . . . . ... . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . .. TSA-CV 

Cantidad:. 

3.2.1 Visión general 

Transformador auxiliar de la casa de válvulas. 

3.2.2 Características generales 

Tipo:. 

Fases: ...................... . 

Numero de arrollamientos: 

Flujo de potencia: .. 

Aislamiento: ......... . 

Refrigeración: ......... . 

Arrollamiento:. 

Polaridad: ..... 

. ... 1 

..... transformador de potencia 

. ?Jrifásico 

. ..... 2 

. rebajador 

.. aceite m· eral nafténico 

. . aceite natural 1 a ir natural (ONAN) 

. .. cobre o aluminio 

. sustractiva 

• Aislamiento de los arrollamientos primario y secundario: . . .... uniforme 

3.2.3 Características eléctricas 

Potencia nominal: ... 

Tensión arrollamiento primario: 

Tensión arrollamiento secundario 

Frecuencia: ..... . 

Conmutador: 

Arrollamiento de instalación: 

Rango de tensión:. 

Operación manual, sin carga. 

Relación nominal del transformador:. 

Conexión: 

Lado primario: ............. .. 

Lado secundario: 

.300 kVA 

. .... 13800 V 

..... 480V 

................ 60Hz 

. arrollamiento primario (13,8 kV) 

.. .. ± 2 X 2,5% 

. ..... 13800 ± 2 X 2,5%- 480V 

. triangulo 

Desplazamiento de fase: .. ...... Dyn1 ~ 
\!>_, ' 
''-'~N ~o 
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Tensión soportable nominal a frecuencia nominal, 1 minuto: ............... . . .. 34 kV 

Tensión soportable nominal de impulso atmosférico : . ....... 110 kV 

3.2.4 Características mecánicas 

Instalación .. 

Conexión lado de alta tensión: .. 

Conexión lado de baja tensión: . 

. ................... externo 

cables aislados 

.. ..................... cables aislados 

3.3. GENERADOR DIESEL DE EMERGENCIA- GGE~CV+ TSG~CV 

TAG: 

Cantidad: ... 

3.3. 1 Visión general 

.. GGE-CV+ TSG-CV 

. . 1 

Generador de emergencia instalado para alimentación de las cargas del blero TDA
CV. 

El conjunto se suministra completo con: 

• Grupo motor + alternador 

Tablero de control, con sistema de protección, control aut ático de motor y 
alternador, inicio 1 parada automática o manual. 

Tablero de conmutación, con interruptor y protección contra a sobretensión. 

Tanque de almacenamiento de diese!, adecuado por lo menos 8 horas de 
operación. 

Bomba de transferencia de combustible. 

Cables de interconexión entre los componentes menci nadas anteriormente. 

Atenuadores para reducir el ruido. 

3.3.2 Características eléctricas 

Tipo: ...... 

Instalación: .. 

Combustible del motor: 

Generador: . 

Refrigeración:. 

Tensión nominal: .. 

Fases:. 

Frecuencia: 

Potencia nominal (prime): . 

• Factor de potencia nominal: 

Sobre N" 02: PROPUESTA 

.. ..... estacionario 

.interna 

. diese! 

. sincrónico 

.. ............ auto ventilación 

..480 V 

.3 



0451 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Excitación: .................... . 

Método de partida: 

. brushless 

........ batería 

(*)-Valores por confirmar durante la elaboración del proyecto ejecutivo. 

3.4. TABLEROS DE DISTRIBUCIÓN DE CORRIENTE ALTERNA CASA DE VÁLVULAS
TDA-CV 

TAG: ............ .. .... ....... . . ............ TDA-CV 

Cantidad: .... 1 

Visión general 

Tablero de distribución principal CA de los servicios auxiliares de la casa de válvulas. 

Características técnicas generales 

Barra de distribución: 

• Número de barras de distribución: .................................................. .. ........... 2 

• Corriente nominal: ................................................................................. 630 A 

Corriente soportable de corta duración (simétrica- rms): .............................. 25 kA 

Corriente soportable de cresta (asimétrica- pico): .............................. 52,5 kA 

Circuito de entrada principal 

Interruptor: 

Tripolar, caja moldeada, extraíble, mando motorizado, co relé microprocesado 
(LSI), corriente nominal (frame) 630 A, corriente del sens r 630 A, capacidad de 
interrupción 25 kA, contactos auxiliares de señalización. 

Instalación en compartimiento individual; 

Cantidad: ...................... .. ............................... 1 

Conjunto de protección y medición de entrada 

2 transformadores de potencial, razón 480-120 V, recisión 0,5% 25VA; 

5 fusibles tipo diazed, corriente nominal 4 A; 

1 relé de subtensión, función 27, operación con temporizador; 

Cantidad: .... 

Circuito de entrada de emergencia 

Interruptor: 

...... 1 conjunto 

Tripolar, caja moldeada, extraíble, mando motorizado, con relé microprocesado 
(LSI), corriente nominal (frame) 630 A, corriente del sensor 630 A, capacidad de 
interrupción 25 kA, contactos auxiliares de señalización. 

Instalación en compartimiento individual; 
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Cantidad: ............ 1 

Conjunto de protección y medición de entrada 

2 transformadores de potencial, relación 480-120 V, precisión 0,5% 25VA; 

5 fusibles tipo diazed, corriente nomina14 A; 

1 relé de subtensión, función 27, operación con temporizador; 

Cantidad: .. .. . . .. ...... .... .. .......................................................... 1 conjunto 

Circuitos de las barras de distribución 

Interruptor: 

Tripolar, caja moldeada, extraíble, mando motorizado, con relé microprocesado 
(LSI), corriente nominal (frame) 630 A, corriente del sensor 630 A, capacidad de 
interrupción 25 kA, contactos auxiliares de señalización. 

Instalación en compartimiento individual; 

Cantidad: .......................... .. ························· ························ 1 

Conjunto de protección y medición 

3 transformadores de potencial, relación 480-120 V, prec· ión 0,5% 25VA; 

6 fusibles tipo diazed, corriente nominal 4 A; 

1 relé de subtensión, función 27, operación con temp izador; 

1 voltímetro, escala 0-600 V; 

1 selectora para voltímetro; 

Cantidad: ..... .. .......... .. ............................ 2 conjunto 

Circuitos de salida - alimentadores 

Alimentadores para cargas generales 

Composición: 

• Interruptor térmico-magnético de caja moldeada, capacidad de interrupción 
25 kA, fijo, operación manual, con contactos auxiliares de señalización. 

Montaje sobre riel. 

Instalación en compartimiento único. 

Acceso con apertura de puerta externa del tablero. 

Cantidad: 

Interruptor con corriente nominal 16-25 A: .......... . 

Interruptor con corriente nominal 32-80 A: .......... .. 

............ 2 

.. 10 
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1 

Cantidad:. ·························· ................ 1 

Visión general 

Tablero de distribución CA 220/127V de los servicios auxiliares de la casa de válvulas . 

.Características técnicas generales 

Número de barras: ...... ··················································· ···················· 1 

• Tensión de operación: ............................................................................ 220/127 V 

Corriente nominal (barras): ............................................................................ 100 A 

Corriente de corta duración (simétrica eficaz)- 1 segundo: ........ 

Valor de pico de la corriente de corta duración: ........................ . 

.. ... 5 kA 

............ 10 kA 

Barras: ............. . .. . .. . .. . .. .. 3 fases + neutro + tierra 

Circuito de entrada: 

Interruptor caja moldeada térmico-magnético tripolar, fijo, operación manual 
accesible con la apertura de la puerta del tablero. 

Transformador: trifásico, seco, razón 480±2x2,5% - 220/1 7 V, potencia 5 kVA, 
conexión Dyn 1. 

Cantidad: ............................................................................................... 1 conjunto 

Circuitos de salida - alimentadores 

Alimentador para cargas generales 

Composición: 

interruptor caja moldeada térmico-magnético 
tripolar, fijo, operación manual accesible e 
tablero. 

1 nstalación en compartimiento único fijo 

o mini-interruptor, mono, bi o 
la apertura de la puerta del 

Cantidades (por confirmar durante elaboración del dise o ejecutivo): 

circuitos con interruptores: ............................................................................ 5 
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5 MEMORIA DESCRIPTIVA DEL CANAL MADRE MOCHE- CHICAMA- URRICAPE. 

5.1 INTRODUCCIÓN. 

5.2 

5.3 

En el presente acápite se muestra el diseño a nivel de factibilidad del Canal Madre 
Moche-Chicama-Urricape, elaborado a partir de las informaciones existentes y de 
informaciones propias obtenidas para fines de la propuesta. 

OBJETIVOS. 

El Canal Madre Moche-Chicama-Urricape es la estructura que permite conducir las 
descargas del río Santa captadas en la Bocatoma Chavimochíc, desde el valle de 
Moche (Fin del Canal Madre 11 Etapa: Virú Moche) hasta las Pampas de Urricape, 
atravesando en su recorrido, el valle de Chicama, con el objetivo de disponer del 
suministro de agua requerido para poner en producción 31 ,OOOha de tierras nuevas y 
brindar riego complementario a 48,000ha de tierras del valle de Chicama para 
incrementar su productividad. j 

ESTUDIOS BÁSICOS E INVESTIGACIONES DE CAMttb 

5.3.1 Topografía. 
1 

Con el fin de establecer una base topográfica onfiable para el diseño del Canal 
Madre, se han desarrollado las siguientes activid 

• Reconocimiento de campo, para detecta la presencia física de los puntos de 
intersección del trazo (PI's), puntos de la p ligonal de apoyo de control horizontal, 
puntos de control vertical (BM's) y otros. 

• Establecimiento de la red de control orizontal, mediante la colocación de 16 
puntos GPS a lo largo del trazado, así co o de la red de control vertical, a partir de 
puntos de control de primer orden del IG 

• Levantamiento taquimétrico de precisi · n de la franja del trazado en un ancho de 
50 m, 25 m a cada lado del eje, con u ensi ad de puntos compatible con la 
escala de trabajo 1:2000. En zonas con interferen ias del tipo arqueológica, postes 
de alta tensión, casas, losas, edificaciones, cerne terios u otros, se ha ampliado la 
franja del levantamiento con el fin de prever la to a de información para el análisis 
de eventuales variantes. 

• Levantamiento de detalle de los portales de entrada y salida de los túneles, con 
una densidad de puntos compatible con la escala de trabajo 1 :500. Levantamiento 
de áreas complementarias, para el análisis de alternativas de ubicación de portal VOBO .. 
en los túneles. -""" -.. ~-

• Levantamiento de detalle 1:500, de los emplazamientos donde se ubi 
posibles ventanas de acceso a los Túneles W 2 y 3. 

• Levantamiento escala 1:2000, para trazado de los caminos de acceso a las 
ventanas de los túneles. __.--._ 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA i 
D . \ 

·-··-···-~~---- .. ·-· '"~-~-~--"----~~.--~ 



------------------------

0007 -------

Consorcio 
Rio Sonta 
Chavimochic 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

• Levantamiento a escala 1:2000 del cruce de la quebrada San ldelfonso con el 
Túnel N° 2. Levantamiento a escala 1:2000 de portales de entrada y salida de los 
Túneles N° 2A y 28. 

• Trazado de perfiles para la ejecución de ensayos de refracción sísmica. 

• Volcado de la información de campo en software digital, creación de los TIN y 
obtención del perfil y secciones transversales del terreno natural del trazado del 
canal. 

Durante la ejecución de los trabajos topográficos, se verificó, la imposibilidad de 
realizar el replanteo del tramo del canal que se desarrolla a lo largo del cruce con el 
valle de Chicama, principalmente por la presencia de cultivos de caña de azúcar con 
edades superiores a 6 meses, cuya altura y densidad impedía la ejecución del trabajo, 
al menos, utilizando métodos convencionales. 

Por tal motivo, se ha realizado una restitución aereofotogramétrica, que abarca la 
franja del trazado en aproximadamente 25 km, de donde se ha e traído la información 
necesaria para el diseño. 
Para la ejecución de los levantamientos, se emplearon 7 
debidamente equipadas con estaciones totales, nivel 
accesorios y vehículos. 

rigadas topográficas, 
teodolitos, prismas, 

De esta manera, se asegura que la Solución Técníca~á debidamente sustentada 
sobre una base topográfica apropiada, que garantizará 1 confiabilidad del trazado de 
su perfil longitudinal y de los volúmenes de movimiento e tierras obtenidos. 

1 5.3.2 Hidrología. ,-

Se ha desarrollado un estudio hidrológico orient<lto a cuantificar la escorrentía de 
máximas crecidas que ocurren en los ríos y quebradas que atraviesan el trazo del 
Canal Madre Moche-Chicama-Urricape y defidir a partir de sus resultados, los 
caudales de diseño de las estructuras de protet1ón correspondientes. 
El río Chicama es el curso de agua de mayor i portancia que cruza el trazo del canal 
Madre; cuenta con un área de cuenca de 5,8 km2, de las cuales aproximadamente 
2,4 72 km2 corresponden a la cuenca húmeda 

1 

En el año 1998, el PECHP encargó al lngo lberto Quesquén Rumiche Consultor de 
Hidrología, la elaboración de un Estudio de Descargas Máximas de los ríos Moche, 
Virú, Chicama, Chao, Huamanzaña e lnterc ncas de).A'í[al'. 
Se ha revisado el mencionado estudio en títrado nforme la metodología 
empleada, la data empleada ha sido actual a al año y e obtuvo como resultado 
una avenida centenaria de 1100 m3/s. 
En relación a las quebradas que atraviesan el trazo, al no disponerse de datos 
hidrométricos, se optó por el empleo de diversas metodologías como la aplicación de 
la fórmula Racional, el método de hidrograma unitarios del SCS y el método GRADEX 
implementado por el Ministerio de Transportes para el dimensionamiento de la~..--...._ 
alcantarillas de la carretero Panamericana. 
La delimitación de las cuencas grandes y medianas se ha realizado sobre las cattW!.-~~~ 
nacionales 1:100,000, mientras que las cuencas pequeñas y micro cuencas fuero 'f¡'llod!; 
delimitadas con el apoyo de las imágenes digitales proporcionadas por el programa 
GOOGLE EARTH. 
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Los datos básicos de precipitación que se requieren para la aplicación de los modelos 
indicados, han sido obtenidos de las estaciones meteorológicas San Benito y Laredo 
ubicadas a 1,200 msnm y 124 msnm, respectivamente, cuya información de 
precipitación máxima en 24 horas fue adquirida en las oficinas del SENAMHI, operador 
de las estaciones indicadas. 
Los resultados obtenidos para las 121 cuencas cuyas escorrentías atraviesan el trazo 
del Canal Madre, se presentan en el siguiente cuadro: 

Área Uso ESTRUCTURA ENTREGAS 
Cuenca 

(km2) (m3/s) Tipo Progresiva 

1 1.15 2.68 ALCANTARILLA 0+382 

2 2.90 543 CANOA 0+789 

3 () 61 2.02 CANOA 1+}<70 

4 0.69 1.83 ALCANTARILLA p624 

5 1.14 3.15 CANOA 1 4+767 

6 0.29 0.94 ALCANTARILLA 1 4+853 

7 0.04 0.21 ENTREGA 1 5+302 

8 0.03 0.19 ENTREGA / 5+708 

7.54 5.61 CANOA / 6+495 
9 

7.54 5.61 CC-01 1 7+065- 7+205 

10 0.17 0.71 ENTREGA/ 7+888 

34.14 3.03 CANOA/ 8+351 

11 34.14 3.03 CANO.«' 8+542 

34.14 3.03 CANCiA 8+707 

12 5.96 8.91 CC¡b2 8+800 - 8+900 

13 0.13 0.65 ENT~EGA 9+940 

14 0.10 0.52 ENli REGA 10+337 

15 0.39 141 EN REGA 11+427 

16 0.51 1.53 ALGA TARILLA 11+920 

17 0.05 0.26 EN '!@;JI,~- --..., 12+0.65 

18 0.09 046 ENTREGA 12+262 

19 0.64 2.02 ALCANTARILLA 12+602 

20 0.52 1.81 CANOA 12+750 

21 0.21 070 ENTREGA ' 20+600 

22 346 5.55 CANOA 20+892 

23 123.15 30.80 CC-04 21 +245- 22+020 

24 1.96 3.54 CANOA 22+164 

25 1.93 3.77 CANOA 22+760 

26 149 3.87 CANOA 24+834 
~--~-~-· --~ ·~ ~"- -·~~ ........ -··- ~.-... ~~··p- --"-" -, ~~· ...... ~--¡ l L'LlJ\F ·ce ;::o v ! ··r~~"L~t::.-_+-j ---
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Área Oso ESTRUCTURA ENTREGAS 
Cuenca 

(km2) (m3/s) Tipo Progresiva 

27 142 4_50 CANOA 25+734 

28 0_12 0_59 ENTREGA 25+855 

29 0_07 049 ENTREGA 26+200 

59,98 8_20 CC-05 26+460 - 26+520 

59_98 8_20 CC-06 26+ 700 - 26+800 
30 

59_98 8_20 ce- o7 27+320- 27+380 

59,98 8_20 CC-08 27+ 740- 27+820 

31 7_62 11_20 ALCANTARILLA 28+245 

32 2_53 5_85 CANOA 29+100 

33 0_18 1-20 CANOA 29+260 

34 0_61 2_00 ALCANTARILLA 29+7-:jll 

35 0_93 2_78 ALCANTARILLA 30-t;,i25 

36 1_00 244 CANOA 39;;_600 

37 5_24 9_72 CANOA /~5+250 
38 442 10_87 CANOA / 46+400 

39 1_53 3_87 CANOA í 47+550 

40 1_17 343 CANOA / 47+760 ! 

41 22 09 22_67 CANOA 1 58+901,50 ! 

' 42 3_55 6_20 CANOA 1 59+461,50 

43 12_77 14_65 CANOA 1 61 + 771,50 

44 1_86 3_91 CANOA 1 62+251_50 

45 0.71 1.73 CANOA ' 1 62+664,50 

0.71 143 ENTREGA 62+863_50 
46 

ENTREGf 0.71 0_58 63+201-50 

47 0_26 0_97 ENTRE~A 63+582,50 

48 0_70 1_80 CANC A 63+752,50 

49 74_13 8_07 CANC A 65+041,50 

74_13 8_07 CANC A //------¡ 65+251 ,50 
50 '--- -/ 

74,13 807 ce- o9 65+4( 1,50- 65+571,540 

51 0_68 1_94 ALCANTARILLA 66+179,50 

~ 52 2_37 4_87 CANOA 66+327,50 
-

53 0.26 0_90 ENTREGA 66+679,50 (_ r#; 
54 0_37 UD ENTREGA 66+921,50 

55 17,75 17,97 CANOA 68+045,50 

56 170_65 42,91 CC-10 90+601 ,50- 90+ 761,50 
y oso 
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Área 
Cuenca 

(km2) 

57 68.60 

58 64.40 

59 2.63 

60 1.13 

61 3.97 

62 0.24 

63 0.07 

64 3.53 

65 0.04 

66 0.61 

67 0.17 

0.04 

0.04 
68 

0.03 

2.09 

69 0.07 

70 0.04 

71 10.29 

72 10.29 

73 0.16 

74 0.45 

75 0.41 

76 0.29 

77 0.06 

78 1.67 

79 3.87 

80 0.26 

81 1.28 

82 6.18 

83 0.23 

84 0.25 

85 0.21 

86 0.21 

87 0.05 

88 0.72 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 

Oso 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

ESTRUCTURA ENTREGAS 

(m3/s) Tipo Progresiva 

21.30 CANOA 96+941 ,50 

25.6 CC-11 98+ 161 ,50- 98+221 ,50 

4.56 CANOA 98+628,50 

3.18 CANOA 99+931 ,50 

5.54 ALCANTARILLA 102+328,50 

0.72 ENTREGA 102+688,50 

0.35 ENTREGA 103+111,50 

5.11 ALCANTARILLA 103+666,50 

0.23 ENTREGA 103+869,50 

1.63 CANOA 104+018,50 

0.62 ENTREGA 104+648,jo 

0.20 ENTREGA 104+71}1,50 

0.25 ENTREGA 105~11,50 
0.22 ENTREGA 10,5+211,50 

3.99 ALCANTARILLA jos+431,50 

0.26 ENTREGA /1 05+906,50 

0.20 ENTREGA 1 106+031,50 

2.43 ALCANTARILLA 1 106+221,50 

0.23 ENTREGA 1 106+951,50 

0.57 ENTREGA 1 107+254,50 

1.17 ALCANTARILLA 1 107+411 ,50 

1. 11 ALCANTARILUY 107+709,50 

0.97 CANOA / 108+401 ,50 

0.29 ENTREGA/ 108+631 ,50 

3.05 ALCANTARI¡j_A 109+081,50 

5.64 ALCANTARI ILA 109+391 ,50 

0.76 ENTREGI' 110+091,50 

2.40 ALCANTARit\LA 110+411,50 

7.48 ALCANTARIL~ 111+281,50 

0.77 ENTREGA -· ~ 12+061,50 

0.79 ENTREGA 1~2+301 ,50 

0.70 CANOA 1'12+ 786,50 

0.55 ENTREGA 112+938,50 

0.25 ENTREGA 113+261 ,50 

1.76 ALCANTARILLA 113+958,50 



Área 
Cuenca 

(km2) 

89 1 63 

90 0.33 

91 0.15 

92 1.09 

93 4.52 

94 1.66 

95 4.07 

96 12.25 

97 23.37 

98 2.63 

99 50.94 

100 2.28 

101 21.72 

Oso 
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ESTRUCTURA ENTREGAS 

(m3/s) Tipo Progresiva 

3.30 ALCANTARILLA 114+259,50 

0.99 CANOA 114+528,50 

0.65 CANOA 115+181 ,50 

2.75 CANOA 115+309,50 

7.38 ALCANTARILLA 116+121,50 

3.18 CANOA 119+751,50 

5.69 CANOA 120+248,50 

2.24 CANOA 121 +028,50 

2.65 CANOA 121+301,50 

4.31 CANOA 121+521,y6 

11.30 CANOA 125+oofo,so 

4.58 CANOA 125+¡146,50 

13.93 CANOA 12~251,50 

En el Anexo N° 5.4 - Estudio Hidroló ico, se inclu e el es.tGdio hidrológico reali g y e~ zado, 
el cual contiene la metodología, resultado de las simulaciones, y los registros 
pluviométricos utilizados para la estimación de los caud~yi's de diseño señalados. 

5.3.3 Geología de Superficie. / 

Los aspectos geológicos relativos al trazo del Can~¡{ Madre han sido determinados a 
partir de un m apeo realizado sobre la topografía f escala 1:5000, obteniéndose los 
siguientes resultados: / 

a) Geomorfologia / 

El sector, materia del presente estudio, te encuentra dentro de la unidad 
geomorfológica denominada Pampas Costanetrcomprendida entre la línea del litoral 
y las estribaciones andinas, donde pre ominan los depósitos cuaternarios 

::~:s~an~ad:: :~::;~:;~e:: ::':::s Costaner s~:~~ntra el Flanco Occidental 
de la Cordillera de los Andes constituido, principalm nte, por rocas intrusivas 
granodioríticas del Batolito de la Costa y rocas volcáni as andesíticas del Grupo 
Casma que serán excavadas por los tres túneles proyectados. 

El relieve de los afloramientos rocosos es pronunciado, con pendientes superiores a 
los 25 grados. En los depósitos no consolidados del Cuaternario el relieve es 
moderado, con una superficie ondulada donde las gradientes son inferiores a los 15 
grados. 

Sobre N" 02 PROPUESTA TÉCNICA 
. : 'i!) \·~I;\~~~1~~)E 1 
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tiempo durante los diferentes levantamientos de la etapa "cañón", dejando varias 
terrazas producto del intenso transporte de material rocoso. 

b) Litología y Estratigrafía 

A lo largo del recorrido del canal, se han reconocido las siguientes unidades 
1 ítoe st ratig ráficas: 

• Grupo Casma (Ki-Ca) 

Este grupo está representado por lavas endesiticas y daciticas, gris oscuras, con 
tintes verdosos por alteración, textura porfirítica, medianamente meteorizadas. 
Por el emplazamiento de los intrusivos del Batolito de la Costa, los volcánicos de 
este grupo Casma muestran, en ciertos sectores, fuerte propilitización y 
silicificación con presencia de calcita, clorita, cuarzo y epidota. 

Es en este cuerpo rocoso donde se excavarán los portales de entrada y salida 
del Túnel W 1 (cerro Galindo). 

El diaclasamiento observado en los portales es: ET -1: N55'0-8¡{oSO; N30'E-90'; 
N5"E-80"NO y ST-1 N20'0-18'SO; N55"0-60'NE; N60'E-85/S-E 

El talud de corte que se recomienda en sus dos portales fÚ.25:1 

• Depósitos Aluviales Cuaternarios 1 
Se ha clasificado los depósitos aluviales de acuerdo su ongen, compos1c1on y 
edad en tres unidades formadas durante distinta fases de la etapa "cañón" 
donde se originaron varios levantamientos tectónic s que dieron como resultado 
la profundización de los valles originando, como onsecuencia, la formación de 
terrazas. 

Los depósitos aluviales más antiguos (Q-al2), ~~tán constituidos por una mezcla 
de gravas y guijarros subangulosos, englobad~s en una matriz areno-limosa. Los 
fragmentos son de roca volcánica e intrusivajy topográficamente destacan entre 
los otros aluviales como se observa, princi~almente, a la salida de los túneles 
ST-1 y ST-2. 1 

Posteriormente debido a la fase tempranJ de la etapa "cañón", los depósitos 
aluviales antes descritos, fueron erosionad¡s y cub. iertos, parcialmente, por otros 
depósitos aluviales (Q-a1 ), que consisten en una mezcla de bloques, cantos, 
gravas y niveles de arenas limosas dentr de Ut}a"m~riz areno-limosa, con un 
relieve subhonzontal. ·'--~/ } 

Estos depósitos tienen gran extensión desde el inicio del trazo hasta la entrada 
del túnel T-1; entre la salida del túnel T-2 y la entrada del túnel T-3 y entre la 
salida del túnel T-3 y la localidad de Chicama. 

La erosión de la etapa "cañón" entró en una tercera fase por la cual los depósitos 
anteriores (Q-al2 y Q-al1) fueron cortados por el flujo de agua originándose la 
deposición de los aluviales (Q-alo). Estos depósitos presentan cantos, gravas, 
arenas y limos, en estado denso. Sus fragmentos son heterogéneos y presentan 
un relieve moderado con gradientes subhorizontales. 

Sobre N' 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Su mayor exposición está en el valle del río Chicama, entre Chicamita, en la 
margen izquierda, y Mocan, en la margen derecha. 

En las quebradas pequeñas estos depósitos recientes se encuentran 
mayormente cubiertos por arenas eólicas. 

Los depósitos que forman los cauces de los ríos Moche y Chicama son producto 
del levantamiento reciente que continúa en el presente aunque con menor 
intensidad. Estos depósitos fluviales (Q-fl) están constituidos por una mezcla de 
cantos, gravas y arenas así como por bloques angulosos y subangulosos que en 
forma errática se encuentran en los lechos actuales de los ríos Moche y 
Chicama. 

El talud de corte recomendado para los depósitos aluviales es de 1:1. 

• Depósitos Eólicos Cuaternarios 

Los depósitos eólicos se encuentran desde la salida del túne1 N' 1, cubriendo 
parcialmente y con grosores poco significativos a los depósitos aluviales y partes 
bajas de los cuerpos rocosos. Adquieren mayor importanfia por su grosor y 
extensión a partir de la margen derecha del valle del río CJ"cama hacia adelante. 

Hay dos tipos de depósitos eólicos: uno de arena estab){¡zada y otro, más joven, 
de arena activa; ambas derivan de arenas de playa. / 

Las arenas eólicas estabilizadas se encuentran en /a parte baja de la quebrada 
que existe a la entrada del túnel N' 2 y a partir del sector de río Seco, donde se 
proyecta la construcción de un sifón, hacia adélante. En estos dos sectores, 
estas arenas se encuentran cubiertas parcialm~te por las arenas activas; estas 
arenas estabilizadas están erosionadas por lzy fase más reciente de incisión de 
los ríos y son de grano grueso, color marrón/ claro, denso y seco. con algunas 
intercalaciones de grava. / -

Las arenas eólicas activas adquieren gran i portancia en este tramo 

costanero constituyendo gruesos mantos a partir del sector del sifón hacia 
adelante. En los tramos comprendidos ntre la salida del Túnel N' 1 y la 
localidad de Chicama se les encuentra en 1 s3BKos e las pequeñas quebradas 
y en las pampas, con grosores menos significativos, aciendo sobre los aluviales 
y cuerpos rocosos (andesitas y granodioritas). 

Estos depósitos están constituidos de arenas de g anulometría fina, con limos y 
un alto porcentaje de cuarzo; son secas y de color ris blanquecino. 

El talud de corte recomendado para los depósitos eólicos es de 2:1, salvo que 
las investigaciones geotécnicas brinden mayores informaciones al respecto. 

• Rocas lntrusivas 

Las rocas intrusivas observadas a lo largo del trazo forman parte del Batolito de 
la Costa y serán excavadas por los túneles N' 2 y N' 3 que constituyen los 
cerros Cabras y Campana respectivamente. 

1 . ~,/t,¡<\ q 

····--·~--J 
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Eslas rocas son del tipo granodiorítico cortados, en forma de diques de 
naturaleza andesítica, dacitica y aplítica. 

En el cerro Cabras la granodiorita tiene coloración gris clara a oscura, textura 
granular, grano medio a grueso, con diaclasamiento principal de N40'0 y 
meteorización subesférica. La roca se halla cortada por diques aplíticos y 
andesíticos. En algunos sectores de este cerro Cabras también se observa 
granito rosado de grano grueso que corta a la granodiorita. 

En el cerro Campana aflora la granodiorita típica, de color gris, ligeramente 
rosada, equigranular, de grano medio, diaclasada en bloques tabulares, con 
exfoliación concéntrica y cárcavas de formas irregulares. 

En los portales de los túneles N' 2 y N' 3 es notoria la presencia de fragmentos 
rocosos heterométricos, como consecuencia de la acción del intemperismo a 
través de fracturas y diaclasas. 

Los sistemas de diaclasas observados son: 

ET-2: N85'E-85'SE; N16'0-86'NE y NS-34'E 

ST-2: N80'E-70'NO; N10'0-85'NE y N30'0-30'SO 

ET-3: E0-90'; N20'E-85'SE y N15'E-16'SE 1 
ST-3: NS-70'0; N40'E-12'NO y E0-78'N j 
El talud de corte recomendado para la granodiorita es /e 0.25:1. 

1 
e) Geología estructural // 

Las rocas volcánicas del Grupo Casma, han sidb afectadas por la tectónica 
correspondiente al Cretáceo tardío, movimientos pos riores reactivaron y deformaron 
las estructuras preexistentes. 

Las fallas presentes en el Cerro Galindo señalan los efectos de estos movimientos 
tectónicos, diaclasas y junturas afectan tanto a las r cas volcánicas como a los macizos 
graniodoríticos. 

La principal estructura geológica, corresponde a 1 Fal~r:o, que se ubica en el 
borde meridional del cerro en referencias: tiene orient¡¡:;ión Est - Oeste y plano de falla 
de alto ángulo con buzamiento hacia el sur_ Esta falla afecta el flanco meridional del 
macizo rocoso y origina el desplome del bloque sur, en el cual de desarrolla una 
especie de meseta discontinua sobre la que se asentaron viviendas pre-incaicas, cuyos 
restos aun persisten. 

La estructura no presenta indicios de reactivación, sin embargo en el interior del macizo 
rocoso. En la zona de falla, la roca debe acusar los defectos del desgarre. 

Otra falla de menor longitud, se observa en el flanco sureste del Cerro Galindo ubicada 
a 7m del portal de entrada del túnel N° 1. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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d) Geodinámica externa 

Los fenómenos geodinámicos externos, en el tramo estudiado, están condicionados a 
los siguientes factores: climatológicos, litológicos, tectónico estructurales, 
geomorfológícos y bio-antropogénicos (acción del hombre y actividad biológica). 

El manto mueble constituido por depósitos aluviales, coluviales, eólicos, etc. que se 
encuentran cubriendo gran parte de los afloramientos rocosos, se localizan en las 
laderas y proximidades de los cauces de las quebradas, con espesores de algunos 
metros. 

Entre los procesos geodínámicos observados en el área del proyecto están 
relacionados con: desplomes, aluvionamientos antiguos- actuales, desprendimientos de 
bloques, dinámica eólica y estabilidad de laderas. A continuación se les describe de 
acuerdo a su relación con las obras consideradas 

• Desplomes 

Los desplomes son fenómenos geodínámicos que ocurren m~yo mente en los 
valles de flancos empinados, afectados por fallas y/o sistem de diaclasas 
longitudinales. En el presente informe se menciona a este fenómeno 
geodinámico en atención al desplome ocurrido en el cerr Galindo, por la 
magnitud afectada por el fenómeno y por su relación direct con el túnel N° 1 el 
mismo que ha sido reubicado con la finalidad de alejarlo de a zona crítica. 

El desplome se ha originado a consecuencia de la fall ubicada en el referido 
cerro, es importante ampliar que la acción del fenóm o ha cesado en épocas 
lejanas y no presenta signos de movimiento actuales. 

• Aluvionamientos antiguos 
/ 

Estos fenómenos son consecuencia de los dj!Íshielos ocurridos durante el 
pleistoceno, época muy pretérita, sus depósit!'Ís se presentan a manera de 
abanicos o conos de deyección, constituidos pbr bolones fragmentos (1.50m -
1.80 m) bolos, guijarros y gravas englobad¿s en abundante material areno 
limoso y limo arcilloso. 1 

Sus manifestaciones están representadas e el borde sur de la terraza Galindo, 
adosándose con depósitos similares de la t rraza la Granja, que se continúan en 
la terraza La red o donde son finalmente cu ertos por materiales eólicos. 

• Aluvionamienlos Actuales 

En la actualidad estos fenómenos oc rren con :1ecuencia en los valles 
inlerandinos que están sujetos a activo d sa~r:oH6·d; us flancos, originándose 
Huaycos, deslizamientos de tierra, ele. Sena muy eve tual que se produzca un 
aluvionamiento en la zona del proyecto. 

• Desprendimientos de Bloques 

Este fenómeno no tiene mayor significado con relación a la obra, por cuanto son 
erráticos los bloques que ocurren en las laderas de los cerros y que al 
desplazarse se depositarían en la base de dichas laderas, fuera de los límites de 
la obra. 
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• Dinámica Eólica 

Las migraciones de las arenas en la actualidad están controladas por la 
vegetación y el desarrollo urbano, por lo que su desplazamiento no es 
significativo. 

e) Consideraciones hidrogeológicas 

Los ríos Moche y Chicama constituyen los principales cursos de drenaje en la zona 
estudiada. 

El río Moche se forma por la confluencia de los ríos Otuzco y Simba!; éstos a su vez 
reciben numerosos tributarios. La cuenca del río Moche tiene una extensión de 2,690 
Km2; es de régimen permanente y sus nacientes quedan en la Divisoria Continental. 

El reservorio subterráneo del valle de Moche está constituido por los depósitos 
cuaternarios predominando los aluviales constituidos por cantos y gravas con una matriz 
arenosa de diferente granulometría. 

El río Chica m a se forma por la confluencia de los ríos Huancay y Pinchac;:fay, en el lugar 
denominado Chuquillanqui. La cuenca total del Chicama es de 5,086 kmli. 

El material aluvial del cono de deyección del río Chicama consiste ~ cantos, gravas, 
arenas y limos. Varias perforaciones, por agua subterránea, efect das en el valle de 
Chicama han alcanzado 213.00 m de profundidad sin haber lleg do al macizo rocoso 
constituyendo un reservorio subterráneo importante. 

No se espera la presencia de niveles freáticos que pudiera/ ser alcanzados por las 
obras proyectadas; en todo caso los referido niveles dében estar confinados a 
profundidades considerables y en relación con los nivele} del acuífero del valle de 
Chicama. / 

f) Resumen general / 

• El trazo del Canal Madre Moche - Chicama/ se ubica dentro de la unidad 
geomorfológica denominada Pampas Costaner~s, comprendida entre la línea del 
litoral y las estribaciones andinas. / 

• Las unidades litoestratigráficas identificadat a lo largo del trazo son: (a) 
Volcánicos andesiticos y daciticos del grupo asma (Ki-c), del Cretáceo Inferior, 
(b) lntrusivos granodioriticos del Complejo anta Rosa (Ks-gd), del Cretáceo 
Superior, (e) Depósitos aluviales (Q-al2; Q-a 1, y~álo):l(d) Depósitos eólicos 
(Q-e1 y Q-eo) y (e) Depósitos fluviales (Q-fl); éStos tres' Jltimos, pertenecientes 

al Cuaternario. ~ 
• Las rocas volcánicas del grupo Casma han sido encontra as en el cerro Galindo, 

donde se excavará el túnel N° 1; mientras que las rocas intrusivas (granodiorita) 
pertenecientes al complejo Santa Rosa, se ubican los cerros Cabras y 
Campana, donde se excavarán los túneles N" 2 y 3. 

• Se ha identificado tres tipos de depósitos aluviales (Q-al2; Q-al1 y Q-alo), de 
acuerdo a su origen, composición y edad, producidos durante las distintas fases 
de la etapa "cañón", que consisten en varios levantamientos que originaron la 
profundización de los ríos y quebradas. Estos depósitos están reportados entre 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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el inicio de la conducción y el km 1 0+000 y desde la salida del Túnel N° 2 hasta 
el ingreso al valle de Chicama. 

• Los depósitos eólicos han sido divididos en dos unidades denominadas: arenas 
eólicas estabilizadas (Q-e1) y activas (Q-eo) de acuerdo a su densidad y 
posición. Las primeras subyacen a las segundas tal como se observa a la 
entrada del túnel N° 2 y en el sector del río Seco. Estos depósitos han sido 
mapeados entre las progresivas 10+000 y la entrada al Túnel N° 2 y desde el fin 
del cruce con el valle de Chicama km 83+000 hasta el km 105+500. 

• Estructuralmente, los volcánicos del grupo Casma han sido afectadas por 
inyecciones dioríticas que han causado la destrucción de su textura original, 
presentando varios sistemas de facturas y diaclasas. Las rocas intrusivas 
(granodiorítas) están afectadas por sistemas de diaclasamiento que producen 
disyunción tabular y esferoidal muy características. 

• La geodinámica externa está representada por la presencia de blo]es y cantos 
en los tramos donde las quebradas tienen amplia cuenca, así mo por los 
desprendimientos rocosos que se observan en las laderas de los afloramientos. 
Asimismo, la dinámica eólica tiene gran significado en el trá'nsporte de las 
arenas activas que originan grandes acumulaciones princi~al ente en el sector 
de la entrada del túnel N° 2, como desde el sector de la uebrada Río Seco 
hacia adelante. . 

1 
• Los ríos Moche y Chicama constituyen los principales !J(.¡rsos de drenaje en la 

zona y los reservorios acuíferos de ambos valles estár< constituidos por cantos, 
gravas, arenas, limos y niveles arcillosos, con una mattiz areno -limosa. 

• Los portales de los túneles presentan numeros/s bloques subangulosos y 
subredondeados por lo que se recomienda efectVar el desquinche previo a la 
excavación de los mismos. Í 

En los Planos de diseño, se presenta los planos del ry{apeo geológico realizado 

5.3.4 Geofísica. ~~ / 
Al no existir información relativa a la cobertura de lps túnel s en los portales de 
entrada y salida, se programó e implementó progra a de investigaciones 
geofísicas consistente en la elaboración de perfiles estratigr ficos por el método de 
refracción sísmica en los Túneles 1 y 2. 
Los resultados de las investigaciones geofísicas efect adas, se resumen a 
continuación: 

a) Túnel 1 - Galindo: 

El portal de entrada ha sido estudiado mediante la ejecución de los perfiles símicos 
LS-01, 02 y 03; los resultados obtenidos (ver Figura N° 5-1), muestran que el portal 
puede ubicarse de manera que túnel se ubique en roca competente y que la 
quebrada que se ubica a unos 150m aguas abajo puede ser atravesada, si bien con 
una cobertura menor de roca sana, sin mayores inconvenientes. 

El portal de salida del Túnel N° 1 ha sido estudiado mediante la ejecución de los 
perfiles símicos LS-11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17; los resultados de la investigación (v __.o¡:¡,-..."~o 
Figura N° 5-2), indican dos opciones: (a) introducir el portal dentro del macizo~ a.;: ~ ;!' 

Sobre N" 02 PROPUESTA TÉCNICA ~--~-··-- ";, f l ~~ 
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encontrar la roca sana; (b) considerar en la salida del túnel la excavación de roca de 
baja calidad. 

b) Túnel 2- Cabras 

El trazado del Túnel N° 2, que permite el cruce del Canal Madre con el llamado cerro 
Cabras; tiene un desarrollo de cerca de 7 km de longitud y un trazo en planta que 
consiste en dos cuerdas de casi igual longitud separadas por un punto de intersección 
(PI- 89) 

La razón de este trazado se debe a la presencia de la quebrada San ldelfonso, que 
intersecaría al trazo en línea recta en cotas inferiores a la rasante del túnel. Con el trazo 
propuesto, la rasante del túnel se ubica en la cota 157 msnm y la parte más baja de la 
quebrada se encuentra en la cota 180 msnm, lo que significa que el túnel cuenta con 
una cobertura de sólo 23 m. 

Esta situación ha sido investigada mediante la ejecución de una línea sísmica a lo 
ancho de la quebrada, la cual ha reportado (ver Figura N° 5-3) la presencia de un 
material de cobertura que se extiende hasta los 1 O m de profundidad, dejando al túnel 
con un techo de sólo 13 m de roca sana. j 
La escasa cobertura que se dispone en el cruce con la quebrada Sah ldelfonso hace 
recomendar que mientras no se realicen perforaciones diamanMnas tendientes a 
confirmar los resultados de las refracciones sísmicas, se debe co¡{siderar un conducto 
cubierto como estructura de cruce. / 

El portal de entrada ha sido investigado mediante la ejecucir.J de las líneas sísmicas 
LS-28, 29, 30 y 31; los resultados de la refracción (Figura N° i?-4), indican que el portal 
de entrada puede ser ubicado en roca competente. 1 
El portal de salida ha sido investigado mediante la ejecu~n de líneas sísmicas LS-18, 
19, 20, 34 y 35; los resultados de la investigación (Fig~~~o 5-5), indican que en los 
últimos 100 m de túnel será excavado en roca de baj/ lidad. 

~) 
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5.3.5 Geotécnia y Mecánica de Suelos. 

Para el desarrollo de su propuesta, se formuló y desarrolló un programa de 
investigaciones geotécnicas a lo largo del Canal Madre, orientado a determinar las 
características mecánicas de los materiales de cimentación y de aquellos parámetros 
de mayor influencia en la determinación de las cantidades de la planilla de servicios 
correspondiente: presencia de materiales expansivos, taludes de corte, licuefacción y 
otros. 
El programa de exploraciones de campo ha incluido la ejecución de 76 calicatas de 
hasta 5 m de profundidad y 35 sondeos manuales de hasta 7.50 m de profundidad que 
sumaron una longitud perforada de 177.55 m. 
En las calicatas se realizaron 289 ensayos de densidad natural; mientras que en los 
sondajes manuales fueron realizados 161 ensayos SPT_ 
En laboratorio, se realizaron 45 análisis granulométricos, 13 Límites de Atterberg, 08 
gravedad especifica, 1 O contenidos de sales y sulfatos, 13 densidades máximas y 
mínimas y 06 ensayos triaxiales. 
A partir del análisis de las exploraciones realizadas y de los resultados de los ensayos 
de campo y laboratorio, se concluye que el trazo del canal puede sectorizarse en siete 
tramos representativo: ¡· 

• Tramo 1 

Incluye el sector comprendido entre el inicio del c~n y el km 1 0+000 
aproximadamente, donde el canal estará cimentado so re gravas arenosas, 
ligeramente limosas, medianamente densas a densas, e n partículas angulares 
y subangulares con presencia de grandes bloques q e llegan hasta 20" de 
tamaño máximo. / 

• Tramo 2 / 

Abarca el sector comprendido entre el km 1 O+OOÓ y la entrada al Túnel N° 2, 
donde el canal estará cimentado sobre depósitoi de origen eólico, consistentes 
en arena ligeramente limosas a limosas, mediar¡Ómente densas a densas. 

• Tramo 3 1 

Comprende el sector comprendido entre la lida del Túnel N° 2 y el ingreso al 
valle de Chicama, donde el canal estará cimentado sobre gravas arenosas 
ligeramente limosas, medianamente d nsas a densas, con partículas 
predominantemente angulares y subangu res, observándose la presencia de 
fragmentos de hasta 20" de tamaño máxim 

• Tramo 4 [ 

Incluye el sector donde el canal Madre cru~a el \f_aJle--·o!hicama, km 50+000 -
83+000 aproximadamente. El perfil estrati(Jrafíco del bsuelo de este tramo, 
está constituido por una capa de limo inorgáni o de baja plasticidad 
medianamente compacto, bajo la cual subyacen grav s arenosas ligeramente 
limosas, medianamente densas, con partículas angulares y subangulares con 
presencia de grandes bloques que llegan hasta 20" de tamaño máximo. El 
espesor de la capa superficial es variable, alcanzando en algunos casos hasta 
los 4 m de profundidad. Se reporta presencia de agua por presencia de napa 
freática ó filtraciones producto del riego de campo de caña vecinos. 
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• Tramo 5 

Abarca el sector comprendido entre el final del valle km 83+000 y la progresiva 
km 1 05+500, tramo en el cual el canal será excavado en un suelo constituido 
básicamente por depósitos eólicos, conformados por arenas ligeramente 
limosas, medianamente densas a muy densas. 

• Tramo 6 

Comprende el sector comprendido entre las progresivas km 1 05+500 - 112+000, 
donde el perfil estratigráfico del subsuelo está constituido por una capa superior 
de poco espesor, no más de 0.30 m desde la superficie del terreno, de limo 
arenosos de baja plasticidad y arenas limosas, debajo de las cuales subyacen 
gravas arenosas y ligeramente limosas, medianamente densas a densas, con 
partículas predominantemente angulares y subangulares, observándose la 
presencia de fragmentos de hasta 12" de tamaño máximo. 

• Tramo 7 

Incluye un pequeño tramo del canal Madre comprendido entre las progresivas 
km 112+000 y el final de la conducción, constituido superficialmente por 
sedimentos eólicos consistentes en arenas limosas sueltas a medianamente 
densas que han sido encontrados hasta una profundidad de 2.20 m, debajo de 
las cuales subyacen gravas limosas, medianamente dens'as, con partículas 

J 

gruesas predominantemente angulares y subangulares. ¡ 
J 

-' 

La sectorización geotécnica realizada y las progresivas ~aladas anteriormente 
corresponden a la alternativa del trazo que considera el crt,~6e con el cerro Campana 
mediante un túnel de alrededor de 8 km. ~ 

En este sentido, habiéndose definido como trazo de la Solución Técnica la "Variante 
Cerro Campana" hay que agregar un sector adicional 9 e corresponde al tramo que se 
desarrolla por la ladera del mismo, cuyas características geotécnicas son similares a las 
descritas para el Tramo 5, es decir, un suelo conslrtuido básicamente por depósitos 
eólicos, conformados por arenas ligeramente limos'as, medianamente densas a muy 
densas 

A partir de los resultados de las investigaciones ealizadas, se ha efectuado el análisis 
geotécnico de los aspectos de mayor interés p ra el diseño: expansión, licuefacción, 
colapsabilidad y estabilidad de taludes. 

Se debe indicar que la interpretación realizad , tie as Imitaciones que ofrece el 
propio programa de investigaciones ejecutado, lo que siendo el caso en que el 
objetivo fundamental del estudio se centra en sustentar un planilla de servicios, se ha 
estimado conveniente la adopción de criterios conservadore en la evaluación. 

• Expansividad 

Los suelos catalogados como expansivos, se caracterizan por tener un conjunto 
de respuestas y comportamientos fenomenológicos comunes entre sí, siendo las 
características principales de su comportamiento, la gran capacidad de 
incorporar agua, el desarrollo de grandes deformaciones de expansión y 
retracción asociadas a procesos de humedecimiento y secado respectivamente, 
el desarrollo de grades presiones _de __ b.¡nchamiento 

¡-.....----~~--... ~-~~~-~ .. -~.--~---__,... ' - ~ 
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humedecimiento en condiciones de confinamiento y 
deformaciones no recuperables a lo largo de los ciclos de 
secado. 

la aparición de 
humedecimiento y 

Los materiales expansivos se caracterizan por la presencia de gran cantidad de 
materiales arcillosos, minerales con una gran superficie especifica y que se 
agrupan formando paquetes de estructura laminar. 

En la literatura, existen numerosas correlaciones entre las propiedades y 
características de los materiales arcillosos y su capacidad expansiva. En este 
caso, se usará la propuesta por Seed en 1962, que se presenta en el cuadro 
siguiente: 

Índi:e de ~-%-.--p-art-ículas 1 

Plasticidad(%) m?nores a dos 
Potencial de 
expansión (%) 

m1cras 1 

~~::.:"' ~ :: ':: -+'-- ~~ ~~;-
Bajo____ _ < 20 . _ < 12__ / 

Los resultados de los ensayos de Límites de Atterberg realzados, reportan la 
presencia de materiales con plasticidad, sólo en el Tramo/, que corresponde al 
cruce con el valle de Chicama. En todos los dem · tramos, los suelos 
encontrados han sido catalogados como NP (No Plástic ). 

Los valores de Índice de Plasticidad reportados pa el Tramo 4, son en su 
mayor parte menores a 13% y sólo se observa u solo valor de 23%, que lo 
supera. 

1 
Lo anterior es una prueba que no existen mayor~ indicios de suelos expansivos 
a lo largo del trazo del canal Madre, que requie~.á'n un tratamiento especial. 

' ' 1 

• Licuefacción /; 
Se define a la licuación de suelos, al nómeno por el cual los suelos no 
cohesivos sueltos, esencialmente arenas s y limo-arenosos, pueden sufrir una 
súbita pérdida de su resistencia en una ¡,iran porción de su masa, por causa de 
vibraciones. 

Este proceso ocurre generalmente n arenas saturadas que tienden a 
densificarse cuando son sometidas a e gas cícliya monotónicas; si el drenaje 
es lento o inexistente, la presión de po os s~ede crementar hasta anular el 
esfuerzo efectivo, con lo cual sobrevi e la flota ión de las partículas y la 
pérdida de la resistencia al esfuerzo cortante. 

En el suelo licuado se producen grandes aciones para muy bajos 
esfuerzos de corte, las cuales causan daños en las i. fraestructuras existentes. 

! 
El riesgo de licuación crece en función de la compacidad y permeabilidad de la 
arena, la existencia de agua y la magnitud y duración del sismo. Asimismo, una 
arena mal graduada (SP) es más susceptible a licuaciones que una arena bien 
graduada (SW). Igualmente, menores distancias entre la napa freática y la 
superficie del terreno, aumentarán el riesgo de licuación. De la permeabilidad se 
puede decir, que cuanto más permeable sea el depósito, de 
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licuación existirá. Finalmente, sismos más prolongados, obviamente aumentarán 
el potencial de licuación. 

El estudio de estos efectos es de gran importancia para las estructuras de gran 
longitud. Por lo tanto, la evaluación del potencial de licuación, y la formulación de 
las correspondientes medidas de mitigación, son un factor muy importante en la 
evaluación del riesgo sísmico de la estructura. 

En el caso del canal Madre Moche - Chicama - Urricape, existen dos tramos en 
los cuales el trazo atraviesa suelos arenosos y donde debería descartarse la 
ocurrencia de este fenómeno; el primero, se ubica entre las progresivas km 
8+900 - 12+930 y el segundo, después del cruce con el valle entre las 
progresivas km 77+250 -111+122. Además de ellos, se debe citar el tramo de la 
Variante Campana que bordea el cerro. 

Las consideraciones que se toman en cuenta para la ocurrencia de este 
fenómeno son bastante conservadoras, ya que considera la saturación del 
estrato donde se ubica el canal como consecuencia de una lluvia intensa y la 
presencia de un estrato impermeable a poca profundidad que impide el drenaje; 
y por otro lado, la ocurrencia de un sismo. 

La evaluación se ha efectuado mediante el análisis del potencial de licuación 
propuesto por Seed and ldriss (1971 - 2004), que ha sido auto¡. !izado en una 
hoja de cálculo electrónica. 

Los resultados obtenidos descartan la ocurrencia de este fe ómeno a lo largo 
del canal Madre, debido principalmente al grado de compa 'dad (medianamente 
denso a denso) que poseen las arenas donde se cimentar' la conducción. 

• Colapsabilidad 

La colapsabilidad de los suelos es el fenómeno p;J el cual ciertos materiales, 
generalmente arenosos, experimentan asentami ntos al cambiar su estado 
natural de humedad. 

Esta situación podría, muy eventualmente, pr ducirse en algunos tramos del 
canal donde además de estar cimentado e arena, la ubicación del estrato 
impermeable (roca) a poca profundidad, im de un buen drenaje del suelo de 
soporte frente a la ocurrencia de una lluvia ·ntensa asociada a la presencia del 
FEN. 

El año 1989, durante la construcción del e na! Madre entre el túnellntercuencas 
y el valle de Virú, se estudió este fenó ~ · uaciones similares a las 
encontradas en el tramo entre Moche y a. P ra ello, se contrató a los 
asociados Holtz-Ostemberg, quienes afr ron la i vestigación mediante una 
prueba "in situ" consistente en conformar poza sobre el trazado de la 
conducción con el fin de saturar el material y medir s s deformaciones. 

Los resultados obtenidos demostraron que el fenóm no de colapsabilidad de los 
suelos está íntimamente ligado a la compacidad de los mismos y que estratos 
arenosos con densidades relativas superiores a 50%, son difícilmente sujetos al 
colapso. 

• Estabilidad de taludes 

Los análisis de estabilidad de taludes han sido realizados a partir de la 
información obtenida en el estudio geotécnico. 
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Para los tramos 1, 3 y 6, donde el material predominante es grava arenosa, se 
ha utilizado un valor de q¡ = 40° y e= 0.25 kg/cm2. 

Para el tramo 4, que corresponde al tramo donde el canal cruza el valle, se ha 
utilizado los resultados de los ensayos triaxiales, cuyo valores promedios arrojan 
los siguientes resultados: q¡ = 26° c=0.20 kg cm2. 

Para los tramos 2, 4, 7 y la variante del cerro Campana, donde el material 
predominante es arena fina limosa, se han utilizado los valores de ángulo de 
fricción interna, obtenidos de la correlación con los resultados de los SPT. Esta 
orientación corresponde a una recomendación basada en el entendido que 
existe amplia bibliografía e investigación que sustenta esta correlación. La tabla 
utilizada se muestra en el siguiente cuadro: 

¡-:-:· -
NsPT <P Densidad relativa 

1-- ----~~ 

0-4 < 30 Muy suelta 
1-----· 

4-10 30-32 Suelta ---
10-30 32-35 Media 

1-----· 
30-50 35-38 Densa 

.. +--··-· 
>50 i > 38 1 Muy densa 

1 
Las secciones del Canal Madre han sido analizadas para cji(erentes condiciones 
de funcionamiento y escenarios de influencias de agentis externos, según se 
indica a continuación: 

Condiciones normales: (a) canal vacío y (b) canal co agua y filtraciones por las 
juntas. Condiciones extraordinarias: (a) canal lleno considerando un sismo de 
0.15 g de aceleración horizontal y (b) canal lleno y strato saturado por una lluvia 
intensa hasta el nivel de la caja. 

Los factores de seguridad al deslizamiento mí irnos exigidos para condiciones 
normales es de 1.5 y para condiciones extraor 1narias 1.1. 

Se han realizado los análisis de estabilid d correspondientes empleando el 
software SLIDE en cada tramo de canal se orizado. La sección típica analizada 
ha considerado las dimensiones corresp dientes del canal brindadas por el 
diseño hidráulico y una altura de corte de atafor a omedio de 1.50 m. 

También se ha analizado la estabilidad d los ude en los portales de entrada 
y salida de los túneles, donde los co de pi taforma son elevados. Los 
resultados obtenidos se muestran en el siguiente e adro: 
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1 
---

Factor de seguridad al 
deslizamíento -=-r=Tr~ e 

Tramo B(m) H(m) ' -----~-

' Normal Extraordinaria ' ' 
(kg!cm2) 

(a) (b) (a) (b) 
r--- ··---

1 y 3 2.00 3.55 1.50 1.25 40 0.25 4.77 3.81 2.89 3.45 
·-- ------ --

2 1.50 2.85 2.00 2.00 33 0.00 2.76 1.52 1.05 1.42 
-----~-----·--- ... ---- -

4 2.00 3.55 150 1.50 26 0.20 3.38 2.82 ' 2.1 o 2.53 
-- ----- --

4 2.50 2.55 1.50 1.50 26 0.20 4.67 2.82 2.75 2.53 r---- ---- -- .... - .. - ---
4 2.50 2.20 1.50 1.50 26 0.20 4.25 3.65 2.55 3.20 

-----·- ----
5 1.50 2.05 1.50 2.00 33 0.00 1 2.39 1.54 1.05 130 

-- ... _ 
5 1.50 1.90 2.00 2.00 33 0.00 2.60 1.62 1.08 1.35 

----- ---~---.----.l .. -
5 1.50 1.60 1.50 2.00 33 ' 0.00 2.53 1.50 1.12 1.46 

--
5±1.50 1.50 2.00 2.00 33 0.00 2.73 1.73 1.18 1.50 

---------------- ------- -
6 1.50 1.60 1.50 1.25 40 0.25 7.30 6.20 4.19 5.87 

~- ---- L ____ ·---·- ----

COMPONENTES DEL PROYECTO 

Se trata de una conducción de 131.Km de longitud que cueina on los siguientes 
componentes principales 

• 01 tramo de canal abierto de sección rectangular de con eto armado de 0.445 
km de longitud. j 

• 23 tramos de canales abiertos de sección trapeciay revestidos con concreto 
simple fc=175Kg/cm 2

, de espesores de 7.5 y 6.5cm¡que acumulan una longitud 
de 118.035 km. ¡ 

• 03 túneles de sección herradura de piso plano/revestido con concreto en la 
solera y concreto lanzado en los hastiales y bóvida, que suman una longitud de 
10.575 km. / 

! 
• 1 O conductos cubiertos de sección rectangul9ir de concreto reforzado con techo 

plano que acumulan una longitud de 1645 m/ 

• 02 sifones de sección circular con tube ía de fibra de vidrio reforzada con 
poliéster (GRP o PRFV) que suman una lo gitud de 808 m. 

• 239 obras de arte situadas a lo largo de su recorrido, entre tomas, aliviaderos, 
botaderos, canoas, alcantarillas, entre as, puentes vehiculares, cruces con 
carreteras asfaltadas y pasos peatonalesl __ //// 

La distribución de los diversos tipos de conducción se squematiza en la siguiente 
figura: 
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Wl Canales Abiertos 

m: Túneles 

Conductos Cubiertos 

mz Sifones 

5.5 SUSTENTO DE LOS ASPECTOS CLAVES DEL PROYECTO 1 
Se presenta a continuación la descripción y sustento de los aspectos clav"'l del Proyecto que 
se está proponiendo implementar para la construcción del Canal Maofe Moche-Chicama-
Urricape ¡ 
5.5.1 Cruce con el Cerro Campana / 

a) Antecedentes 
1 

El planteamiento inicial para el cruce del Canal Madre cotí' el cerro Campana, se realizó 
en el estudio efectuado por el PECH del año 1995, doyíde se consideró la construcción 
de un túnel de 8.1 km de longitud. En esta propuesta/no se consideró la necesidad de 
incluir un canal secundario, con el objeto de atender Jél riego de las tierras del Tablazo. 

1 
El Estudio de Factibilidad del Proyecto CHAVIMOCHIC 111 Etapa (2012), reporta un 
análisis de alternativas del cruce del Canal Madre ion Cerro Campana, que consideró la 
opción de bordearlo con una construcción a cielo bierto. 

Para hacerlas comparables, la alternativa de tún 1 del año 1995 se complementó con la 
inclusión de dos canales laterales de 26 km de longitud acumulada destinados a 
atender el riego de 6000 ha de tierras nuevas ubicad)lS e re el cerro Campana y el 
mar. Para la alternativa que bordea el cerro, se olJS!deró 2 .2 km de canal excavado a 
cielo abierto (canales trapeciales y conductos cubiertos) y .15 km de túnel. 

El estudio concluyó señalando, que si bien la alternativa d 1 túnel resulta siendo un 10% 
más onerosa en inversión, los mayores costos de ma tenimiento y sobre todo, el 
eventual sobrecosto que demanda la construcción de onductos cubiertos a fin de 
impedir que el movimiento eólico afecte la conducción en la alternativa que bordea el 
cerro, hacen que la selección se oriente a la construcción del túnel más los dos canales 
de riego. 

Posteriormente, en el año 2013, el CONSORCIO CHAVIMOCHIC 111 abordó el estudio 
anterior como parte de su Informe N" 3 e introdujo en el análisis una alternativa 
adicional (B), que consiste en partir en dos tramos el trazo de la alternativa en túnel (A). 
Además, la alternativa que bordea el cerro (C), fue modificada tanto e z9 .. como 
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en su dimensionamiento; el trazo propuesto, arroja una conducción de sólo 22.85 km, 
de los cuales 20.25 km corresponden a un canal a cielo abierto de sección trapecial y 
2.6 km a un túneL 

El dimensionamiento de la conducción en canal fue realizado considerando una 
pendiente de 0.00023 en lugar de 0.0004, con el fin de igualar las pérdidas de carga en 
las tres variantes .. 

La evaluación realizada dentro de este estudio, concluye que la Alternativas A y C 
tienen un costo similar, el cual a su vez, es un 10% menor que la Alternativa B. 
Recomienda la implementación de la Alternativa C, ya que considera que tiene la 
ventaja de requerir un menor tiempo para su ejecución. 

Es pertinente señalar, que los trazos propuestos para la alternativa que bordea al cerro 
de cada uno de los tres estudios mencionados, se ha realizado sobre la cartografía 
existente que corresponde a una restitución aerofotogramétrica a escala 1 :5 000 y 
curvas de nivel cada 2.00 m. 

Por tanto, la viabilidad del trazo de la Alternativa C plantada por . el Consorcio 
CHAVIMOCHIC 111 tendría que ser sustentada con mayores investigado es geotécnicas 
y con levantamientos topográficos que confirmen la ubicación de los p rtales de entrada 
y salida del túnel asignados, sin necesidad de realizar cortes excesiv s. 

b) Solución Técnica Propuesta / 

La Solución Técnica propone la incorporación de la Variante d/Cerro Campana para el 
cruce con el cerro del mismo nombre, que coincide en su có'ncepción con la señalada 
en el Proyecto del CONCEDENTE, pero difiere en el detaii~Bel trazado. 

Se ha adoptado la alternativa de trazo que bordea el cer~, modificando el trazado de la 
conducción en base a levantamientos topográficos y/ verificaciones "in situ" de las 
condiciones del terreno, resultando una conducción ¡¡fe 28 615 m de longitud, de las 
cuales 27 537 m corresponden a canales abiertos, 1011 m a un túnel (TUN-3) longitud 
y el resto a transiciones. / 

La sección hidráulica propuesta para los canalel abiertos es de forma trapecial, con 
4.15 m de plantilla, 3.30 m de altura y un talud ¡hterior de 2:1, revestido con concreto 
fc=175kg/cm 2 1 

Está dimensionada para conducir un caudal 
O. 0002, valor que permite mantener los nivel 
como a las Pampas de Urricape 

de 37.40 m3/s con una pendiente de 
s de llega a tanto al valle de Chicama 

/~ 

La sección típica del canal se completa con u mino de servicio de 5.00 m de ancho 
cuya subrasante se ubica a nivel de la corona de la caja royectada, y con una berma 
opuesta de 3.00 m de ancho. El camino será lastrado con na superficie de rodadura de 
0.20 m de espesor y la berma opuesta con una capa de rava arcillosa de 0.15 m de 
espesor. El borde interior del camino está retirado 1. 50 m 'del vértice superior de la caja 
del canal, con el fin de evitar deterioro del revestimiento por el tránsito de vehículos. 

En tramos con comprobado movimiento eólico, se ha previsto la colocación de una 
cortina forestal, para controlar el peligro de arenación de la conducción. 
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5.5.2 Tramos del Canal Madre con potenciales problemas con suelos expansivos 

Los estudios geotécnicos realizados por el Consultor Claudia Manrique a encargo del 
PECH, no han reportado presencia de suelos expansivos en el trazo del Canal Madre; 
sin embargo, el Consorcio CHAVIMOCHIC 111 lo señala en su informa final, al parecer, 
basado en lo señalado en el estudio "INVESTIGACIONES GEOTECNICAS PARA EL 
ESTUDIO DEFINITIVO DE LA TERCERA ETAPA DEL CANAL MADRE; TRAMO RIO 
MOCHE - RIO CHICAMA- INFORME FINAL - LIMA, OCTUBRE 1,995 CONSULTOR 
ING. EMILIO KOCNIM". 

Revisado el estudio, éste indica textualmente lo siguiente; "Existen dos sitios en /os 
que /os suelos se presentan con características de expansividad, estos son en la 
margen derecha de la Quebrada Cabras, en las proximidades del Túnel No 2 y en la 
quebrada ubicada a la altura de la progresiva Km 13+ 700, estas zonas en realidad se 
hallan fuera del trazo del Canal y la toma de muestras se ha hecho en previsión de 
que tal tipo de suelos puedan eventualmente encontrarse dentro del ámbito de la 
cimentación del canal entre las progresivas Km 12+600 al 13+800." 

/ 
El tramo señalado en el informe, fue investigado mediante la ejecución dé 3 calicatas y 
6 sondajes SPT. En todos los puntos se detectó la presencia de are¡n'as en algunos 
casos con un porcentaje de contenido de finos (SP-SM) no plásti,<;,2( lo cual descarta 
cualquier posibilidad que existan potenciales problemas de expans~n. 
Se concluye que la incorporación en el diseño del Canal Madre dé un tramo de 1200 

' m de longitud, con sección típica que incluya reemplazo d~aterial para atender 
problemas de expansividad, es un sobrecosto que ha sido a ulado con un muy bajo 
nivel de riesgo. 

1 
í 

1 
5 5.3 Tramos del Canal Madre con potenciales problemas de /á'renación 

Dentro de la ruta del Canal Madre, existen tramos donde el trazo atraviesa 
formaciones eólicas (dunas) de carácter reciente, en \bs cuales se percibe un potencial 
peligro de arenación de la conducción, luego de ser .éonstruida. 

Para afrontar esta situación, se ha partido de/ análisis de las experiencias de 
situaciones similares encontradas en la construlción de la 1 y 11 Etapa del Canal 
Madre, donde se recurrió al empleo de conduclos cubiertos o a techar la sección 
trapecial del canal con elementos prefabricados, olmbos, de concreto reforzado. 

1 

Con el paso de los años no se ha podido detect~~~ casos muy puntuales, un 
movimiento eólico que justifique el alto costo de las est ucturas colocadas. Existen 
diversas teorías sobre lo sucedido, siendo la más acept da aquella que señala una 
modificación del movimiento eólico como consecuencia ~e la transformación de las 
formaciones arenosas en terrenos de cultivo. } 

En el caso del Canal Madre Moche-Chicama-Urricape, los mapeos geológicos de 
superficie realizados denotan la presencia de este tipo de formación solamente en el 
sector El Tablazo entre las progresivas Km 49+500- 52+000, tal como se muestra en 
la siguiente imagen satelital: 
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/ 
La Solución Técnica propuesta para estos tramos contempla dos pr/gramas: 

• Construcción de una cortina "rompevientos" en base / c~rcos vivos similares a los 
implementados en los fundos de las empresas en a9Dal producción. 

5.54 

• Un programa de mantenimiento mientras que el éerco vivo se desarrolla, para lo 
cual el canal cuenta con un camino de servicio y/una berma opuesta que disponen 
de anchos apropiados para el ingreso de equipg'de construcción. 

1 
Cruce del Canal Madre con el valle de Chicamaj 

a) Puntos de partida Í 
! 

El tramo del Canal Madre que abarca el cruc con el valle de Chicama, se ubica entre 
las progresivas Km 51 +1 00 - 78+200. A o largo de estos 27.1 km de longitud, el 
trazo del canal se ubica sobre terrenos actua mente cultivados, principalmente con caña 
de azúcar. 

Durante el estudio geotécnico realizado, se excayar6r;~rias calicatas en este tramo y 
a pesar de no haberse detectado el nivel r.eáÍico, se Jobservaron indicios (estratos 
húmedos) que ésta podría aparecer a niveles superiores a la rasante del canal en 
otros períodos del año, luego de riegos o lluvias intensas/ 

Para evitar que la subpresión producida durante este ~cenaría afecte el revestimiento 
de concreto del Canal Madre, el Proyecto del CO CEDENTE ha considerado la 
colocación de aliviaderos de subpresión o "lloradores" e nstituidos por un tubo cubierto 
de grava con una válvula del tipo clapeta ubicados en el fondo del canal. Esta solución 
fue implementada en algunos tramos de la 11 Etapa del canal, con una eficacia que no 
se ha podido comprobar-. 
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Vale la pena señalar como antecedente, la solución implementada en el cruce del Canal 
Madre con el valle de Chao (1 Etapa) donde se apeló a la construcción de un dren 
abierto paralelo cuya rasante se ubicó 1 m por debajo del fondo del canal. Esta solución 
brindó una apropiada protección al canal contra la subpresión durante la ocurrencia del 
FEN de 1998. 

b) Solución Técnica 

La Solución Técnica propuesta por el POSTOR para eliminar este peligro pasa por la 
implementación de las siguientes medidas: 

• Elevar la rasante del canal para acercarlo a la superficie del terreno y alejarlo del 
nivel freático del valle, lo cual se logra con la implantación de una sección hidráulica 
ancha que permita reducir el tirante. Se escogió una sección con 8.00 m de plantilla 
y talud 1.5:1 que demanda un tirante de 1.92 m con la pendiente de 0.0004. 

• Colocación de un sistema de drenaje entubado por debajo de la plantilla del canal 
conformado por tubería de PVC perfilado y perforado envuelta en una capa de 
grava gruesa forrada con geotextil para evitar la pérdida de los finos del material de 
cimentación. 

La sección típica de canal propuesta para el cruce con el valle de Chicama, se presenta 
a continuación: 

Las consideraciones que han definido el diseño son ásicamente hidráulicas, ya que los 
tipos de roca que atraviesan los tres túneles proyect dos, son competentes en la mayor 
parte del trazo (alrededor de 90% de la longitud). ~-~ 

Esto quiere decir que el revestimiento proyectado cumple la unción de establecer un 
determinado coeficiente de rugosidad que sirva de parámetro ara el dimensionamiento 
del túnel. ' 

Estas favorables condiciones geotécnicas, hacen que puedan ensayarse secciones de 
túnel que sólo tengan revestimiento de concreto en la solera o puedan disponer de 
revestimiento con concreto lanzado en las paredes y bóveda. 
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Resulta obvio que si se quiere mantener la pendiente de 0.00065, el incremento en la 
rugosidad exigirá que la sección deba ser más grande, siendo las dimensiones finales 
función de Jos coeficientes de Manning que se adopten para la superficie excavada con 
y sin concreto lanzado. 

b) Solución Técnica 

Luego de las evaluaciones realizadas, se propone como Solución Técnica para el 
revestimiento de Jos túneles del Canal Madre Moche-Chicama-Urricape el empleo de 
una losa de concreto simple en la solera y una cobertura de la sección excavada en las 
zonas de los portales y la bóveda (hasta el nivel de agua máximo) con concreto 
lanzado. 

Por facilidad constructiva, se propone el empleo de una sección herradura con piso 
horizontal. 

Este tipo de revestimiento, demanda una sección de 6.05 m de diámetro para los 
Túneles TUN-01 y 02 y un diámetro de 5.80 m para el Túnel TUN-03 para transportar el 
caudal de diseño de 37.40 m3/s con las pendientes de 0.00065 y 0.00082 consideradas. 

Las velocidades descienden a valores de 1. 73 y 1.88 m/s respectivamente, que se 
ubican entre las máximas que no producen erosión en el revestimiento y la mínima que 
genera sedimentación. 
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5.6 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO. 

5.6. 1 Canales abiertos. 

a) Canal Abierto CR-1 

Se desarrolla desde el inicio del Canal Madre de la 111 Etapa hasta las terrazas aluviales 
situadas en la margen derecha del valle de Moche, cubriendo una longitud de 462 m 
entre las progresivas km 0+005- 0+450. Atraviesa terrenos de cultivos cuyos niveles se 
encuentran por debajo de la rasante proyectada 

La sección hidráulica propuesta es del tipo rectangular de concreto armado de 6.00 m 
de plantilla por 3.80 m de altura. Preliminarmente, se considera un espesor de concreto 
variable entre 0.25 m en la corona y 0.40 m en la base. 

La sección típica del canal se completa con un camino de servicio de 5.00 m de ancho 
situado a nivel de la rasante proyectada y lastrado con una superficie de rodadura de 
0.20 m de espesor y una berma opuesta de 3.00 m de ancho, tal como se muestra en el 
siguiente gráfico: 

1 

El talud del terraplén de la berma opuesta ha sido protegido cSn enrocado con el fin de 
proteger al canal frente a eventuales desbordes del río M/he, tal como se muestra a 
continuación: 

{ ' 
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En este tramo del canal, se ha previsto la construcción de las siguientes obras de arte: 

Tomas : 1 

Obra específica : · Cruce y toma Canal Moro 

· Cruce con la carretera a Otuzco 
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Se desarrolla entre las progresivas km 0+462 - 1 +842 que cubre el tramo comprendido 
entre el fin del canal CR-1 y el inicio del Túnel TUN-01. 

Atraviesa campos de cultivo rodeados por vestigios arqueológicos, caracterizados por la 
presencia de materiales gravo arenosos con balones situados por debajo de una 
delgada capa de material orgánico. 

El trazado de los 1380 m que tiene este tramo del Canal Madre, se presenta en la 
siguiente imagen satelital: 

La sección hidráulica propuesta es de forma trapecial con 3.20 m ~~w·~· 
altura y un talud interior de 1.5:1, revestida con concreto f'c=1 1 ""'""'m' 
espesor. Está dimensionada para conducir un caudal de 37.40 con una pendiente 
de 0.0004. 

La sección típica del canal se completa con un camino de '""'""ir•o de 5.00 m de ancho 
cuya subrasante se ubica a nivel de la corona de la caja y con una berma 
opuesta de 3.00 m de ancho. El camino será lastrado con u superficie de rodadura de 
0.20 m de espesor. Su borde interior está retirado 1.50 m vértice superior de la caja 
del canal con el fin de evitar deterioro del revestimiento 1 tránsito de vehículos. 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la de las siguientes obras de 
arte: 

Alcantarillas : 1 

Canoas : 2 

Puentes Vehiculares : 1 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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e) Canal Abierto CT-02 

Se desarrolla entre las progresivas km 4+555 - 7 +060 que cubre el tramo comprendido 
entre el fin del Túnel TUN-01 y el inicio del Conducto Cubierto CC-01. 

Atraviesa terrazas aluviales formadas en el flanco derecho del valle de Moche 
caracterizados por la presencia de una mezcla de balones, gravas. 

El trazado de los 2505 m que tiene este tramo del Canal Madre se presenta en la 
siguiente imagen satelital: 

La sección típica del canal es similar a la descrita para el tramo CT 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la construcción de 
arte: 

Entregas : 2 

Alcantarillas : 1 

Canoas : 2 

d) Canal Abierto CT-03 

siguientes obras de 

Se desarrolla entre las progresivas km 7+210- 8+795 que el tramo comprendido 
entre el fin del Conducto Cubierto CC-01 y el inicio del 1uuc;m Cubierto CC-02. 

Atraviesa terrazas aluviales formadas en el flanco derecho del valle de Moche 
caracterizados por la presencia de una mezcla de gravas y arenas. 

El trazado de los 1585 m que tiene este tramo del Canal Madre, se presenta en la 
siguiente imagen satelital: 

Sobre N' 02: PROPUESTA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

La sección típica del canal es similar a la descrita para el tramo CT-01 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la construcción de las siguientes obras de 
arte: 

1 Entregas : 1 

Canoas :3 

1 
e) Canal Abierto CT-04 1 

Se desarrolla entre las progresivas km 8+908 - 12+929 q~ cubre el tramo 
comprendido entre el fin del Conducto Cubierto CC-02 y el inicio dg! Túnel TUN-02. 

Atraviesa formaciones arenosas de origen eólico que se ha de ositado en las laderas 
rocosas de la margen derecha del valle de Moche y que ac almente se encuentran 
estabilizadas. 

El trazado de los 4021 m que tiene este tramo del Can Madre se presenta en la 
siguiente imagen satelital: 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

La sección hidráulica propuesta es de forma trapecial con 2.85 m de plantilla, 3.1 O m de 
altura y un talud interior de 2:1, revestida con fc=175kglcm2 de 7.5cm de espesor. Está 
dimensionada para conducir un caudal de 37.40 m3/s con una pendiente de 0.0004/ 

La sección tipica del canal se completa con un camino de servicio de 5.00 m d~ncho 
cuya subrasante se ubica a nivel de la corona de la caja proyectada, y con u a berma 
opuesta de 3.00 m de ancho. El camino será lastrado con una superficie de r, dadura de 
0.20 m de espesor y la berma opuesta con una capa de grava arcillosa e 0.15 m de 
espesor. El borde interior del camino está retirado 1.50 m del vértice sup rior de la caja 
del canal, con el fin de evitar deterioro del revestimiento por el tránsitoje vehículos. 

En tramos con comprobado movimiento eólico, se ha previstot:a colocación de una 
cortina forestal para controlar el peligro de arenación de la conduc · · n. 

Dentro de este tramo del canal. se ha previsto la construcción de, as siguientes obras de 
( 

arte: !' 
Tomas : 1 

~ 
Entregas :5 

Alcantarillas :2 

Canoas : 1 

Puentes Vehiculares : 1 

f) Canal Abierto CT-05 

Se desarrolla entre las progresivas km 19+984 - 21+240 que cubre el tramo 
comprendido entre el fin del Túnel TUN-02 y el inicio del Conducto Cubierto CC-04. 

Atraviesa terrenos arenosos medianamente compactos con presencia de tramos con 
movimiento eólico apreciables. 

El trazado de los 1356 m que tiene este tramo del Canal Madre se presenta en la 
siguiente imagen satelital: 

Sobre 02 PROPUESTA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

La sección típica del canal es similar a la descrita para el tramo CT-01 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la construcción de las siguientes obras de 
arte: 

Entregas 

Canoas 

: 1 

: 1 

g) Canal Abierto CT -06 

Se desarrolla entre las progresivas km 22+025 - 26+455 que el tramo 
comprendido entre el fin del Conducto Cubierto CC-04 y el inicio del uunutJl:J[) Cubierto 
CC-05. 

arenosos. Atraviesa terrenos caracterizados por la presencia de materiales 

El trazado de los 4430 m que tiene este tramo del Canal M,.,fim se presenta en la 

La sección típica del canqLes_similar.ala.descritapar.a.eJ.JGjimO CT-01 
Sobr;;-·N. 02 PROPUESTA TÉCNICA ·
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

-------' 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la construcción de las siguientes obras de 
arte: 

Entregas 

Canoas 

:2 

:4 

Puentes Peatonales : 1 

h) Canal Abierto CT -07 

Se desarrolla entre las progresivas km 26+525 - 26+695 que cubre el tramo 
comprendido entre fin del Conducto Cubierto CC-05 y el inicio del Conducto Cubierto 
CC-06. 

Atraviesa terrenos caracterizados por la presencia de materiales gravo arenosos 

La sección típica del canal es similar a la descrita para el tramo CT-01 

No hay obras de arte en este tramo. 

l 
i) Canal Abierto CT-08 / 

Se desarrolla entre las progresivas km 26+805 - 27+315 que cubre {¡ tramo 
comprendido entre fin del Conducto Cubierto CC-06 y el inicio del CondJ'fo "cubierto 
CC-07. j 
Atraviesa terrenos caracterizados por la presencia de materiales gravo arenosos. 

1 
La sección típica del canal es similar a la descrita para el tramo CT-~1 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la construcción de ICJ.S siguientes obras de 
arte: / 

Puentes Vehiculares : 1 1 

j) Canal Abierto CT-09 

Se desarrolla entre las progresivas km 27 +385 27 735 [ cubre el tramo 
comprendido entre ftn del Conducto Cubierto CC-07 y el i i · de Conducto Cubierto 
CC-08 

Atraviesa terrenos caractenzados por la presencia de materiales gr arenosos 

No hay obras de arte en este tramo. 

k) Canal Abierto CT -1 O 

Se desarrolla entre las progresivas km 27+825 - 27+879 que cubre el tramo 
comprendido entre fin del Conducto Cubierto CC-07 y el inicio del Canal Abierto CT-11. 

Atraviesa terrenos caracterizados por la presencia de materiales gravo arenosos 

Sobre W 02: PROPUESTA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 
1 

~~--~-·-··J 

La sección típica del canal es similar a la descrita para el tramo CT-01 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la construcción de las siguientes obras de 
arte: 

Puente Peatonal 

Obra Especifica 

: 1 

: Cruce con Carretera Panamericana 1 

1) Canal Abierto CT -11 

Se desarrolla entre las progresivas km 27 +879 - 53+598 que cubre el tramo 
comprendido entre el fin del Canal Abierto CT-10 y el inicio del Túnel TUN-03. 

Atraviesa terrenos arenosos medianamente compactos con presencia de tramos con 
movimiento eólico apreciables. 

El trazado de los 25 719 m que tiene este tramo del Canal Madre se presenta en la 
siguiente imagen satelital: 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

La sección hidráulica propuesta es de forma trapecial con 4.15 m de plantilla, 3. 30 m de 
altura y un talud interior de 2:1, revestida con fc=175kg/cm 2 de 7.5cm de espesor. Está 
dimensionada para conducir un caudal de 37.40 m3/s con una pendiente de 0.0002. 

La sección típica del canal se completa con un camino de servicio de 5.00 m de ncho 
cuya subrasante se ubica a nivel de la corona de la caja proyectada, y con un berma 
opuesta de 3.00 m de ancho. El camino será lastrado con una superficie de ro adura de 
0.20 m de espesor y la berma opuesta con una capa de grava arcillosa d, 0.15 m de 
espesor. El borde interior del camino está retirado 1.50 m del vértice supe¡{or de la caja 
del canal, con el fin de evitar deterioro del revestimiento por el tránsito de}ehículos. 

/ 
En tramos con comprobado movimiento eólico, se ha previsto la colocación de una 
cortina forestal para controlar el peligro de arenación de la conducció¡/ 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la construcción de I<JS siguientes obras de 
a~ 1 

Tomas : 13 

Alcantarillas : 2 

Canoas : 8 

Puentes Vehiculares : 1 O 

m) Canal Abierto CT-12 

1 
v7 ( 

Se desarrolla entre las progresivas km 54+671 - 56+489 que cubre el tramo 
comprendido entre el fin del Túnel TUN-03 y el inicio del Canal Abierto CT-13. 

Atraviesa terrenos caracterizados por la presencia de materiales gravo arenosos 

El trazado de los 1818 m que tiene este tramo del Canal Madre se presenta en la 

siguiente imagen satelital_: _ ....................................................................... 
1 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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La sección típica del canal es similar a la descrita para el tramo CT-11 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la construcción de las siguientes obras de 
arte: 

Tomas : 1 

Puentes Vehiculares : 1 1 
n) Canal Abierto CT-13 1 

/ 
Se desarrolla entre las progresivas km 56+494 - 65+456 que c~br el tramo 
comprendido entre el fin del Canal Abierto CT -12 y el inicio del Conducto ubierto CC-
09. 

/ 
Atraviesa terrenos caracterizados por la presencia de materiales gravo/arenosos 

El trazado de los 8962 m que tiene este tramo del Canal Madr se presenta en la 
siguiente imagen satelital: 

Sobre N" 02 PROPUESTA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

La sección típica del canal es similar a la descrita para el tramo CT-01 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la construcción de las siguientes obras de 
arte: 

Tomas 

Entregas 

Canoas 

:4 

:3 

:8 

Puentes Peatonales : 8 

Puentes Vehiculares : 2 

Obra Específica : Cruce con Carretera Panamericana 2 

o) Canal Abierto CT-14 

Se desarrolla entre las progresivas km 65+576 - 67+ O, qJJ cubre el tramo 
comprendido entre el fin del Conducto Cubierto CC-09 y el i icio/tíel Canal Abierto CT-
15. 7 
Atraviesa terrenos caracterizados por la presencia de materiales g avo arenosos 

El trazado de los 1973 m que tiene este tramo del Canal Madre se presenta en la 
siguiente imagen satelital: 

Sobre N' 02: PROPUESTA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

La sección típica del canal es similar a la descrita para el tramo CT -01 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la construcción de las siguientes obras de 
arte: 

Tomas :2 

Entregas : 2 

Alcantarillas : 1 

Canoas : 1 

Puentes Vehicu\ares : 1 
1
1 

Obra Específica : Cruce con canal Chicamita / 

/ 
p) CanaiAbíertoCT-15 / 

Se desarrolla entre las progresivas km 67+555 - 72+3t::9~ue ubre el tramo 
comprendido entre el fin del Canal Abierto CT-14 y el inicio del ifó -01. 

Atraviesa campos de cultivo rodeados por vestigios arqueológi os, e acterizados por la 
presencia de materiales gravo arenosos, situados por debajo de u delgada capa de 
material orgánico_ 

El trazado de los 4841 m que tiene este tramo del Canal Madre se presenta en la 
siguiente imagen satelital: 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

La sección hidráulica propuesta es de forma trapecial con 8.00 m de plantilla, 2.45 m de 
altura y un talud interior de 1.5:1, revestida con concreto simple fc=175kg/cm 2 de 7.5cm 
de espesor. Está dimensionada para conducir un caudal de 37.40 m3/s con una 
pendiente de 0.0004. 

La sección típica del canal se completa con un camino de servicio de 5.00 m de a cho 
cuya subrasante se ubica a nivel de la corona de la caja proyectada, y con una · erma 
opuesta de 3.00 m de ancho. El camino será lastrado con una superficie de rod ura de 
0.20 m de espesor. Su borde interior está retirado 1.50 m del vértice superior e la caja 
del canal con el fin de evitar deterioro del revestimiento por el tránsito de vehjculos. 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la construcción de las siguieÁes obras de 
arte: / 

1 
Tomas : 1 

Canoas : 1 

Puente Peatonal :3 

Puentes Vehiculares · 3 La 
Obra Específica : - Cruce con la carretera lndustnal 

- Estructura de cruce, toma Chiclín, Ca avio y hiquitoy 

q) Canal Abierto CT-16 

Se desarrolla entre las progresivas km 73+106 - 73+472 que cubre el tramo 
comprendido entre el fin del Sifón SF-01 y el inicio del Canal Abierto CT-17 y el inicio fin 
del canal CR-1 y el inicio del Conducto Cubierto N" 1. 

Atraviesa campos de cultivo rodeados por vestigios arqueológicos, caracterizados por la 
presencia de materiales gravo arenosos, situados por debajo de una delgada capa de 
material orgánico. 

J 

La sección típica del canal es similar a la descritaJ.?.ªra.eUramo CT-15 
Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA f .... ,.-~;.,··--:T':~-f-¿ -~
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA-:~~~l 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL JI 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la construcción de las siguientes obras de 
arte: 

Canoas : 1 

Obra específica :Toma La Gloria- Cao 

r) Canal Abierto CT -17 

Se desarrolla entre las progresivas km 73+477.50 - 86+162.50 que cubre el tramo 
comprendido entre el fin del canal CT-16 y el inicio del canal CT-18. 

Atraviesa campos de cultivo rodeados por vestigios arqueológicos, caracterizados por la 
presencia de materiales gravo arenosos, situados por debajo de una delgada capa de 
material orgánico. 

El trazado de los 12685 m que tiene este tramo del Canal Madre se presenta en la 
siguiente imagen satelital: 

La sección hidráulica propuesta es de forma trapecial con 6. 
altura y un talud interior de 1.5:1, revestida con concreto simple 
de espesor. Está dimensionada para conducir un caudal de 
pendiente de 0.0004. 

plantilla, 1.95 m de 
175kg/cm' de 7.5cm 
9.50 m3/s con una 

La sección típica del canal se completa con un camino de servicio de 5.00 m de ancho 
cuya subrasante se ubica a nivel de la corona de la caja proyectada, y con una berma 
opuesta de 3.00 m de ancho. El camino será lastrado con una superficie de rodadura de 
0.20 m de espesor. Su borde interior está retirado 1.50 m del vértice superior de la caja 
del canal con el fin de evitar deterioro del revestimiento por el tránsito de vehículos. 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la construcción de las siguientes obras de 
arte: 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

'-----

Tomas : 1 

Puente Peatonal : 4 

Puentes Vehiculares : 2 

Obras Específicas : - Cruce con carretera (3) 

- Cruce con camino (2) 

-Cruce y toma Talambo 

- Cruce con Oren y carretera 

- Cruce con Oren 

s) Canal Abierto CT -18 

Se desarrolla entre las progresivas km 86+167.50 - 90+594.50, que cubre el tramo 
comprendido entre el fin del Canal Abierto CT -17 y el inicio del Conducto Cubierto CC-
10. 

Atraviesa campos de cultivo rodeados por vestigios arqueológicos, caracterizados la 
presencia de materiales gravo arenosos, situados por debajo de una delgada de 
material orgánico. 

El trazado de los 4427 m que tiene este tramo del Canal Madre se en la 
siguiente imagen satelital: 

La sección hidráulica propuesta es de forma trapecial con 3.50 m de plantilla, 2.00 m de 
altura y un talud interior de 1.5:1, revestida con concreto simple fc=175kg/cm2 de 6.5cm 
de espesor. Está dimensionada para conducir un caudal de 14.00 m'is con una 
pendiente de 0.0004. ..-------.. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

_______________________ ___¡_ ___ _ 

La sección típica del canal se completa con un camino de servicio de 5.00 m de ancho 
cuya subrasante se ubica a nivel de la corona de la caja proyectada, y con una berma 
opuesta de 3.00 m de ancho. El camino será lastrado con una superficie de rodadura de 
0.20 m de espesor. Su borde interior está retirado 1.50 m del vértice superior de la caja 
del canal con el fin de evitar deterioro del revestimiento por el tránsito de vehículos. 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la construcción de las siguientes obras de 
arte: 

Tomas :2 

Puentes Peatonales : 1 

Puentes Vehiculares : 3 

Obra Específica : Cruce con canal (1) 

t) Canal Abierto CT-19 

Se desarrolla entre las progresivas km 90+ 768 - 98+029 que cubre el tramo 
comprendido entre el fin del Conducto Cubierto CC-1 O y el inicio Canal Abierto CT- 20. 

Atraviesa campos de cultivo rodeados por vestigios arqueológicos, caracterizados por la 
presencia de materiales gravo arenosos, situados por debajo de una delgada de 
material orgánico, que en algunos tramos es nula. 

El trazado de los 7261 m que tiene este tramo del Canal Madre se 
siguiente imagen satelital: 

La sección típica del canal es similar a la descrita para el tramo CT -18 

prese;;(ta en la 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la construcción de las siguientes obras de 
arte: 

Tomas :2 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA .·. ;-,,_-,' 



Canoas : 1 

Puente Peatonales : 2 

Puentes Vehiculares : 3 

Obras Específicas : -Cruce con canal (4) 

- Aliviadero tipo Sifón ( 1) 

u) Canal Abierto CT-20 

0053 

Se desarrolla entre las progresivas km 98+034 - 98+152 que cubre el tramo 
comprendido entre el fin del Canal Abierto CT-19 y el inicio del Conducto Cubierto CC-
11. 

Atraviesa terrenos caracterizados por la presencia de materiales gravo arenosos. 

La sección hidráulica propuesta es de forma trapecial con 2.1 O m de plantilla, 1.90 m de 
altura y un talud interior de 1.5:1, revestida con concreto simple fc=175kg/cm2 de 6.5cm 
de espesor. Está dimensionada para conducir un caudal de 1 O. 00 m3/s con una 
pendiente de 0.0005. 

La sección típica del canal se completa con un camino de servicio de 5.00 m de ancho 
cuya subrasante se ubica a nivel de la corona de la caja proyectada, y con una berma 
opuesta de 3.00 m de ancho. El camino será lastrado con una superficie de rodadura de 
0.20 m de espesor. Su borde interior está retirado 1.50 m del vértice superior de la caja 
del canal con el fin de evitar deterioro del revestimiento por el tránsito de vehículos. 

v) Canal Abierto CT-21 / 

Se desarrolla entre las progresivas km 98+230 ~ 01 + 766 que cubre el tramo 
comprendido entre el fin del Conducto Cubierto CC-1h y el inicio del Sifón SIF-02. 

' 
Atraviesa terrenos caracterizados por la presencia_he materiales gravo arenosos. 

El trazado de los 3536 m que tiene este trar/o' del Canal Madre se presenta en la 
siguiente imagen satelital: 1 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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La sección típica del canal es similar a la descrita para el tramo CT -20 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la construcción de las siguientes obras de 
arte: 

Tomas 

Canoas 

Obras Específica 

:4 

:2 

: Botadero la Víbora 

w) Canal Abierto CT-22 1 
Se desarrolla entre las progres1vas km 101+888j- 112+915, que cubre el tramo 
comprendido entre el f1n del Sifón SIF-02 y elm1cío ,del Canal Abierto CT-23 

1 
Atrav1esa terrenos caracterizados por la presencif de matenales gravo arenosos 

El trazado de los 11 940 m que t1ene este tr~o del Canal Madre se presenta en la 
siguiente imagen satelital: / 

Sobre W 02: PROPUESTA 
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COnSOrCiO CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

1 
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La sección típica del canal es similar a la rlio~rr-i~<> para el tramo CT -20 

Dentro de este tramo del canal, se ha la construcción de las siguientes obras de 
arte: 

Tomas :6 

Entregas : 17 

Alcantarillas : 1 O 

Canoas : 3 

Puentes Vehiculares : 3 
-;' 

-;:-;----::;--;:;;:-;==::::-:-:==-:--'---------·---
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: -Aliviadero tipo sifón (1) 

- Toma Pampas de Urricape 1 

- Regulado tipo Pico de Pato 

x) Canal Abierto CT -23 

Se desarrolla entre las progresivas km 112+920 - 131+860, que cubre el tramo 
comprendido entre el fin del Canal Abierto CT-22 y el botadero final. 

Atraviesa terrenos arenosos con poco movimiento eólico, que al final de trazo se 
convierten en zonas aluviales con presencia de gravas. 

El trazado de los 18 028 m que tiene este tramo del Canal Madre se presenta en la 
siguiente imagen satelital: 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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La sección hidráulica propuesta es de forma trapecial con 1. 90 m de plantilla, 1.45 m de 
altura y un talud interior de 1.5:1, revestida con concreto simple f'c=175kglcm2 de 6.5cm 
de espesor. 

La sección típica del canal se completa con un camino de servíc· de 5.00 m de ancho 
cuya subrasante se ubica a nivel de la corona de la caja proy lada, y con una berma 
opuesta de 3.00 m de ancho. El camino será lastrado con una uperfícíe de rodadura de 
0.20 m de espesor. Su borde interior está retirado 1.50 m de vértice superior de la caja 
del canal con el fin de evitar deterioro del revestimiento por 1 tránsito de vehículos. 

Dentro de este tramo del canal, se ha previsto la constrw;ción de las siguientes obras de 
arte: 1 

Tomas 

Alcantarillas 

Canoas 

Puentes Peatonales 

Puentes Vehiculares 

Obras Específicas 

/ 
' : 16 

:4 1 
: 11 1 

:3 1 
: 2 

- Cruce con Carretera P[namerícana 3 

-Botadero Termmal 

~l 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA JAl [•,·;r•: 
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5.6.2 Túneles. 

a) Generales 

El Proyecto de los tres túneles del Canal Madre Moche-Chicama-Urricape, considera 
la excavación de una sección del tipo herradura con piso plano, revestido con una losa 
de concreto simple colocado en la solera y una capa de concreto lanzado en los 
hastiales y la bóveda, tal como se muestra en la siguiente figura: 

Todos los túneles están dimensionados para transportar un <tuda! de 37.4 m3/s; sin 
embargo, los dos primeros tienen un diámetro de 6.05 m y el tercero 5.80 m. Esto se 
explica por la mayor pendiente que se ha podido dar al tercfr túnel por la introducción 
de la Variante del Cerro Campana en el arreglo del Proyectó. 

/ 
En cuanto a la clasificación de la roca con fines dy/ aplicación de los soportes 
necesarios para su estabilidad, se ha estimado conveniente realizar una variación a lo 
señalado en el Proyecto del CONCEDENTE, considerando cinco tipos de roca en 
lugar de tres, por acomodarse mejor a las Clasifiqaciones Geomecánicas RMR de 
Bieniawski (1989), Q de Barton (1993) y Refuerzof según Grimstad & Barton (1993). 

1 
Las especificaciones para los soportes de los ci!ico tipos de roca considerados en el 
Proyecto de los túneles se presentan en el siguie'nte cuadro: 

1 
__ L 

TIPO ~~:~_] __ o-J~~~~~M DI~SCRIPCIÓ 
1 Sin 

-+-
1 re fue zo (excepto 

N DEL REFUERZO 

1-

1 61 - 100 4.0-1000 
por razones hidráulicas, 

sidad de los túneles, se 
fuerzo 5 cm 

para mej rar la ~U!J.Q 
aplicará s otcr0e/sin r 

1 Empernad'o-sístemátic 
---

L=2.60 m y S=1.80 m + 
n fibra, espesor de 4 a 1 O ' 11 51-60 

111 41 -50 

IV 21-40 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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0.012-0.21 

1 shotcrete reforzado ce 
cm 

Shotcrete reforzado co n fibra con espesor 5 a 9 
mático L=2.60 m y S=1.50 cm + empernado siste 

m 
Shotcrete reforzado co 
15 cm, + empernado 
S=1.20 a 1.20 m 

n fibra con espesor de 9 a 
sistemático L=2.60 m y 

-- - ·- --- -·- --- ------·--¡ 
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La descripción de cada tipo de roca es la siguiente: 

ROCA TIPO 1.- Roca muy poco afectada, escasas fracturas, sin persistencia y ningún 
relleno ni abertura, sin meteorización conformando los tramos entre los demás tipos de 
roca. 

ROCA TIPO 11.- Por lo general está en tramos de deterioro de la roca por tectónica 
quebrante o de distensión a profundidades de 50 a 150 m 

ROCA TIPO 111.- Este tipo de roca por lo general está adyacente a roca Tipo IV en 
fallas así como en zonas de cobertura meteorizada y fracturada o de fallas menores. 

ROCA TIPO IV.- Normalmente la mejora de calidad de la roca junto a los tramos de 
roca Tipo V, implican tramos adyacentes de roca Tipo IV en proporción variable de 2 a 
3 veces el tramo en roca Tipo V, en el presente caso de considera 2.~ve es. 

ROCA TIPO V.- Se consideran los dos tramos adyacentes a amba bocas de cada 
túnel, aceptando que la corteza de roca de roca afecta~dp meteorización y 
fracturación alcanza un espesor de corteza del orden de 50m con ello se tienen 
aproximadamente 15m de tramo en roca Tipo V por cada portal. 

b) Túnel TUN-01 1 
• Trazado en Planta y Perfil 

1
. 

La opción natural de buscar un alineamiento horizontal recto tuvo que 
descartarse, en la medida que no brindará la cotíertura vertical requerida en el 
cruce con la quebrada Galindo. 1 

Sin embargo, las condiciones favorables enco !radas en el cruce del trazo del 
diseño definitivo con la mencionada quebra a, hace que éste pueda bajarse 
unos 60 m aguas abajo disminuyendo en al su lo itud, hasta el extremo de 
poder dividirlo en dos tramos de túnel unidos or u e nducto cubierto. 

La no muy significativa longitud total del tú e, así como del acortamiento que 
reportaría esta variante y la ubicación de que rada Galindo en relación al 
trazo del mismo, hacen que estas alternativas no se n muy recomendables. 

La segunda posibilidad de alternativa de trazo ,de rodear el cerro Galindo 
mediante una conducción a cielo abierto, también se ha descartado ante la 
presencia de gran cantidad de vestigios arqueológicos reportados en el estudio 
correspondiente. 

El trazado propuesto tiene un desarrollo de 2663 m de longitud que en planta 
consta de dos tangentes separadas por un punto de intersección (PI-16), tal 
como se muestra en la Figura siguiente: 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Este trazado se justifica bajo el criterio de disponer una cobertura adecuada, 
tanto horizontal como vertical, para poder ubicar el túneyti excavar, en roca 
sana y exenta de los efectos de intemperismo produ01dos por los agentes 
externos. Especial atención se ha brindado al cruce con' la quebrada Galindo, 
ubicada unos 600 m agua arriba del final del túnel, cuyj cobertura fue estudiada 
mediante la ejecución de los perfiles sísmicos denopiinados LS-04, 05, 06, 07, 
08, 09 y 1 O, con resultados que han corroborado lqNalidez del trazo propuesto. 

• Portales de entrada y salida / 

El portal de entrada ha sido estudiado mediante la ejecución de los perfiles 
símicos LS-01, 02 y 03; los resultados obtenidos (ver Anexo de Geofísica), 
muestran que el túnel será excavado en rdca competente y que la quebrada 
que se ubica a unos 150 m aguas abajo, a a ser atravesada, si bien con una 
cobertura menor de roca sana, sin mayor s inconvenientes. 

El portal de salida ha sido estudiado mediante la ejecución de los perfiles 
símicos LS-11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17; los resultados de la investigación, 
indican que el portal podría moverse nos 50 m aguas arriba de la ubicación 
propuesta en el Proyecto del CONC DEN ara que interese roca sana ó 
excavarse tomando las precaucione d op rte correspondientes, dado que 
se tratará de roca del tipo IV o V. Est ituaci n debe definirse con la ejecución 
de un programa de perforaciones diamantina durante la Ingeniería de Detalle. 

• Ventanas de acceso 

En relación a la factibilidad de construcció11¡ de ventanas de acceso, se debe 
indicar que la ubicación lógica de la misma se emplazaría sobre la quebrada 
Galindo; sin embargo, esta posibilidad no resulta muy atractiva al ubicarse ésta 
a una distancia de sólo el 20% de la longitud total del túnel. 

,...-~_,~,,--"''. 
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e) 

• Prognosis de los tipos de roca 

El pronóstico anticipado de los tipos de roca que se espera encontrar en el 
Túnel Galindo, se presenta en el siguiente cuadro: 

·~· 

Tipo de Roca Longitud 
% Descripción (m) 

~~ ~----- . --·---------
Tramos de roca con pocas fracturas y sin 

1 1,500 60 meteorización, comprendidos entre los otros tipos de 
roca. 

---·-

11 375 15 Tramos de macizo con poco a mediano grado de 
fracturación y meteorización baja. 

Tramos adyacentes a roca tipo IV y V, tramos de la 
111 375 15 corteza meteorizada y alterada de tramos con 

cobertura menor de 50 m. 
---- ~~· -·-·---------

Tramos adyacentes a roca tipo V en proporción 

IV 175 7 
variable de 2 a 3 veces la longitud de roca tipo V. En el 
caso del túnel 1 se ha considerado aproximadamente 
2.3 veces. 

f- ·~ 

Tramos adyacentes a bocas de entrada y salida. y 

V 75 3 
tramos con coberturas menores de 50 m en roca muy 1 

meteorizada y fracturada, tramos ce corte de fallas ;J 
zonas de cizalla. 

Como conclusión general, se puedes señalar que el mayor inconveniente que 
se tendrá que salvar en la ejecución del Túnel N° 1 ~¡;stá ligado a temas 
arqueológicos, antes que a asuntos geológicos, geotécnic~ ó constructivos. 

Túnel TUN~02 1 
• Trazado en Planta y Perfil ~ 

La opción natural de tener un alineamiento horizo ·tal recto para el trazado del 
túnel se ha descartado. ya que no ofrecerá cobe

1 
ura vertical para implantar un 

túnel en el cruce con la quebrada San ldelfons,. Las cotas encontradas en el 
cruce del trazo del diseño definitivo con la me· cionada quebrada, condicionan 
que cualquier variación en el trazo del túnel h cia aguas abajo de la quebrada, 
debe pasar por dividirlo en dos tramos ind pendientes, unidos mediante un 
conducto cubierto. 

Se ha propuesto un trazado conformado p dos tangente de casi igual longitud 
separadas por un punto de intersección (P - 89) que acumulan un total de 4939 
m de longitud. 

La razón de este trazado se debe a la pr senci ·d la quebrada San ldelfonso, 
que intersecaría al trazo en línea recta en co s inf riores a la rasante del túnel. 
Con el trazo propuesto, la rasante del túnel se u ca en la cota 157 msnm y la 
parte más baja de la quebrada se encuentra n la cota 180 msnm, lo que 
significa que el túnel cuenta con una cobertura de sólo 18 m. 

1 
Esta situación ha sido investigada mediante la ejecución de una línea sísmica a 
lo ancho de la quebrada, la cual ha reportado la presencia de un material de 
cobertura que se extiende hasta los 10m de profundidad, dejando al túnel con 
un techo de sólo 8 m de roca sana. 

Sobre N" 02 PROPUESTA 
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Como estudio preliminar y hasta que se realicen perforaciones en la Ingeniería 
de Detalle, se considera un conducto cubierto en el cruce con la quebrada San 
ldelfonso, por Jo que el túnel se ha dividido en dos tramos llamados TUN-2A y 
TUN-2B de 1702 y 4939 m de longitud respectivamente unidos por un Conducto 
Cubierto de 260 m denominado CC-03. 

El trazado sobre la imagen satelital de cada tramo del Túnel se presenta a 
continuación: 

Fin de Túnel 2 

• Portales de entrada y salida 

El portal de entrada ha sido investigado la ejecución de las líneas 
sísmicas LS-28, 29, 30 y 31; los resultados de 1 refracción, indican que el 
portal de entrada se ubica en el cambio zonificación entre una roca 
fracturada a una sana, lo que indica que los primeros 20-30 m será 
excavado en roca tipo IV ó V, lo que ha sido en la planilla de metrados 
correspondiente. 

El portal de salida ha sido investigado la ejecución de líneas sísmicas 
LS-18, 19, 20, 34 y 35; los resultados de investigación, indican que en los 
últimos 100 m de túnel será excavado roca tipo IV ó V, lo que ha sido 
previsto en la planilla de metrados corrP~n.~n'""'nr"' 

• Ventanas de acceso 

En el caso que se proceda a la r.nn1«tn 
una posibilidad interesante para ubicar 
permite ampliar los frentes de trabajo 
construcción correspondientes. 

de un solo túnel, se ha identificado 
ventana de acceso al mismo, que 

disminuir los plazos de 

Se trata de un túnel de sección tipo baúl de 5.00 m de y 3.50 m de altura 
cuyo portal de entrada se ubica sobre las laderas rocosas de una pequeña 
quebrada que descarga a la San ldelfonso por su margen derecha, a unos 600 
m aguas abajo de donde ésta cruza el trazado del Túnel N° 2. 

Sobre W 02 PROPUESTA 
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El trazo en planta de la ventana tiene una longitud de 405 m y el punto de 
llegada en la progresiva km 17 +000, que corresponde aproximadamente a la 
mitad de la longitud del túnel. 

Altimétricamente, la ventana se desarrollará de la cota 200 msnm hasta la 
rasante del Túnel N° 2 en la progresiva km 18+000, que se ubica en la cota 
157.04 msnm; es decir, tendrá una pendiente longitudinal del orden del 12%, 
valor dado por OPIC acorde con las características operativas de su equipo de 
construcción. 

Para el acceso a la ventana, se requiere la construcción de un camino de 
acceso de 1 km de longitud, que unirá el camino existente que recorre la 
quebrada San ldelfonso, con el portal de la ventana. 

VENTANA DE ACCESO 
l=405 m 

/ 
I 

1 

~· 
! 

•;/;> "!.·· 

• Clasificación geomecánica / 
i 

El pronóstico anticipado de los tipos de roe que se espera encontrar en el 
Túnel Cabras, se presenta en el siguiente cua ro: 

Tipo de Roca 
Longitud 

(m) 

4,171 

% Descripción 

60 

-·---+-----+ 

Tramos de roca con ocas fracturas y sin 
meteorización compre rcfos entre los otros tipos de 
roca. 

11 

111 

IV 

····----L 
-;;S-eo be-r-e ceNo:-' 0:::2:-: c:P:cRO=ru ESTA TECNICA 

1.043 15 

15 

Tramos de macizo con poc a mediano grado de 
fracturación y _meteorización ~-aja_. __ 

Tramos adyacentes a roca tipo IV y V, tramos de la 
corteza meteorizada y alterada de tramos con 

-+---+_co_b_e_rt_ura menor de 50 m. __ c----c...------c 
Tramos adyacentes a roca tipo V en proporción 

4 ¡¡-·- variable de 2 a 3 veces la longitud de roca tipo V. En el 
.,_,J.~ .. ~ ·-casQ __ del túnel 1 se ha considerado aproximadamente 

J~~~,:: :P r: Zi},ve[As--~-~,;:~~;¡ . : '-' -;-,Q 
~~- ... ~." 1 z' ·-··-."-··· i V 

~ .. , ~-"---J C('4UDJA 
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---~¡·~T-ra_m_os--ad_y_a_c~Í~-; a bocas- d;· entrada .y salida. y 

208 3 
tramos con coberturas menores de 50 m en roca muy 
meteorizada y fracturada, tramos ce corte de fallas y 

1 zonas de cizalla. ------------ . ·-------- ~~- - .~~---·--

d) Túnel TUN-03 

• Trazado en Planta y Perfil 

Se ha propuesto un trazado recto de 1011 m de longitud para el cruce del Canal 
Madre con una de las estribaciones rocosas del cerro Campana. En perfil, se ha 
seleccionado una pendiente de 0.0082 con lo que el atraviesa el macizo con 
una cobertura máxima del orden de los 200 m_ 

El trazado en imagen satelital, se presenta a continuación: 

• Portales de entrada y salida 

La roca se encuentra expuesta en los portales 
lo que su ubicación se realizado cuidando de 
veces el diámetro. 

entrada y salida del Túnel, por 
ar una cobertura entre 2-2.5 

• Clasificación geomecánica 

El pronóstico anticipado de los tipos de roca que se "'~'""''-" 
Túnel Cabras, se presenta en el siguiente cuadro: 

-----,--~--·- -~-

Longitud , 

encontrar en el 

Tipo de Roca (m) % 1 Descripcíón 
-----·-·-·-t--'-'---+--L- -· ----:-----~ 

i Tramos de roca con pocas fracturas y sin 1 

70 1 meteorización, comprendidos entre los otros tipos de 1 708 
roca. 1 

142 14 Tramos de macizo con poco a mediano 
f----:-:,----+-------· ______ fractur~~?n y meteorización baja. 

--~~--- ____ 1 ~~o~.~c--1__,0_LTc..:r.:::amos adyacentes a roca tipo IV y_V-7-', """"""'o..::. 

11 
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IV 40 

"-·---~---

V 

--

5.6.3 Conductos cubiertos. 

a) Generales 

20 

4 

2 

corteza meteoriza da y alterada de tramos con 
50 m_ cobertura menor de 

··-· .. -· 
Tramos adyacente s a roca tipo V en proporción 

ces la longitud de roca tipo V. En el 
e ha considerado aproximadamente 

variable de 2 a 3 ve 
caso del túnel 1 s 
2.3 veces. 

Tramos adyacente 
tramos con cobertu 

s a bocas de entrada y salida. y 
ras menores de 50 m en roca muy 
urada, tramos ce corte de fallas y meteorizada y fract 

zonas de cizalla. 
- --·-

A lo largo del Canal Madre Moche-Chicama-Urricape, se han ubicado 11 conductos 
cubiertos; 1 O de ellos, son de sección rectangular y tienen como función cruzar las 
quebradas más importantes que son cortadas por el trazado del canal y reducir los 
peligros de roturas en períodos lluviosos. El conducto cubierto restante es de sección 
herradura y está proyectado para realizar el cruce con la quebrada San ldelfo so. 

Con esta Solución Técnica se adopta una postura más conservador que la del 
Proyecto del CONCEDENTE que considera canoas u otro tipo de estr cturas que a 
todas luces son menos seguras. 

A pesar de encarecer el costo de la conducción esta solución se ha9 imprescindible si 
se tiene en cuenta lo sucedido en los tramos del Canal Madre fonstruidos en las 
Etapas 1 y 11, cuando se presentó el FEN del año 1998. j 
La longitud del conducto cubierto depende del ancho de la que.tÍrada y del caudal que 
pasa a través de ella. Su sección hidráulica es función del o{¡udal que transporta el 
canal en el tramo especifico donde se produce el cruce, rdportándose 9 conductos 
ubicados en tramos donde el caudal del Canal Madre es de f?A m3/s, 1 donde es 14.0 
m3/s y también 1 en el tramos donde el caudal es de sólo 1 O. m'ls. 

b) Conducto Cubierto CC-01 

Cubre el tramo comprendido entre las progresivas Km 7 
Canal Madre cruza una quebrada que tiene un área d 
producción de escorrentía estimada para el diseño de 11. 
del Conducto Cubierto se presenta a continuación: 

Sobre N' 02: PROPUESTA 
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La sección hidráulica del conducto es del tipo rectangular de ""'""rPtn armado con 3 
duetos de 3.00 m de ancho por 3.00 m de altura y es capaz de un caudal de 
37.4 m3/s con una gradiente de 0.0006 y una velocidad de 1. 
se ha considerado un espesor de 0.40 m uniforme en toda la 

La sección típica del Conducto Cubierto CC-01, se presenta a (io¡ntirlU<Kir)n: 

TERRENO NATURAL 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA ¡ 
·' l 
~ 

·····~·-·j 

1 

1 

' 



-- -------------------------------

OOG'l 

l

i - CONCURSO DE PROY~:TOS INTEGRAL_E_S_P_A_R_A-LA 1 
COnSOfCÍO • CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 
RíO Santa PROYECTO CHAVIMOCHIC 

___ .f!'_~'\{i~~c::_hic _________ ___________ 1 

e) Conducto Cubierto CC-02 

Cubre el tramo comprendido entre las progresivas Km 8+800-8+900 (1 00 m), donde el 
Canal Madre cruza una quebrada que tiene un área de drenaje de 5.96 Km2 y una 
producción de escorrentia estimada para el diseño de 8.91 m3/s. El trazado en planta 
del Conducto Cubierto se presenta a continuación: 

d) Conducto Cubierto CC-03 

Cubre el tramo comprendido entre las progresivas Km 14+166()-14+920 (260 m), donde 
el Canal Madre cruza la quebrada San ldelflonso. El en planta del Conducto 
Cubierto se presenta a continuación: 
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El Conducto Cubierto CC-03 tiene una sección hidráulico den forma de h"'"'"'rl' 
piso plano de 4. 70 m de diámetro estructurado con solera, paredes 
concreto reforzado de 0.40 m de espesor. 

e) Conducto Cubierto CC-04 

Cubre el tramo comprendido entre las progresivas Km 21 +245-22+020 (775 m), donde 
el Canal Madre cruza una quebrada que tiene un área de drenaje de 123.15 Km2 y una 
producción de escorrentía estimada para el diseño de 30.80 m3/s. El trazado en planta 
del Conducto Cubierto se presenta a continuación: ..-----.... 
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La sección hidráulica es similar a la considerada para el Conducto Cubierto 

f) Conducto Cubierto CC-05 

m), donde el 
60 Km2 y una 

Vtr"7'";" en planta 

Cubre el tramo comprendido entre las progresivas Km 26+460-26+520 
Canal Madre cruza una quebrada que tiene un área de drenaje 
producción de escorrentía estimada para el diseño de 8.20 m3/s. 
del Conducto Cubierto se presenta a continuación: 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA ' ' 
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g) Conducto Cubierto CC-06 

Cubre el tramo comprendido entre las progresivas Km 26+700L~·6~·8010 (1 00 m), donde 
el Canal Madre cruza una quebrada que tiene un área de naje de 60 Km2 y una 
producción de escorrentía estimada para el diseño de 8.20 El trazado en planta 
del Conducto Cubierto se presenta a continuación: 

La sección hidráulica es similar a la considerada para el Conducto Cubierto CC-01 

Sobre N' 02: PROPUESTA TÉCNICA ( 
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Cubre el tramo comprendido entre las progresivas Km 27+320-27+380 (60 m), donde el 
Canal Madre cruza una quebrada que tiene un área de drenaje de 60 Km2 y una 
producción de escorrentía estimada para el diseño de 8.20 m3/s. El trazado en planta 
del Conducto Cubierto se presenta a continuación: 

7 

/ 
La sección hidráulica es similar a la considerada para el Conducto Cubi0 CC-01 

1 

i) Conducto Cubierto CC-08 / 

Cubre el tramo comprendido entre las progresivas Km 27+740-27/~20 (80 m), donde el 
Canal Madre cruza una quebrada que tiene un área de drenaje de 60 Km2 y una 
producción de escorrentía estimada para el diseño de 8.20 m3/l~. El trazado en planta 
del Conducto Cubierto se presenta a continuación: 

1 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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La sección hidráulica es similar a la considerada para el Conducto Cubierto cc-oy 

/ 
j) Conducto Cubierto CC-09 

Cubre el tramo comprendido entre las progresivas Km 65+461.50-65+57 .50 (110m), 
donde el Canal Madre cruza una quebrada que tiene un área de drenaje de 7 4.13 Km2 
y una producción de escorrentía estimada para el diseño de 25 m3/s El trazado en 
planta del Conducto Cubierto se presenta a continuación: 

Conducto 
CC-09 

La sección hidráulica es similar a la considerada para el Conducto Cubierto CC-01 

Sobre N" 02: PROPUESTA ,¡ 
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k) Conducto Cubierto CC-1 O 

Cubre el tramo comprendido entre las progresivas Km 90+601.50-90+761.50 (160 m), 
donde el Canal Madre cruza una quebrada que tiene un área de drenaje de 170.65 Km2 
y una producción de escorrentía estimada para el diseño de 43 m3/s. El trazado en 
planta del Conducto Cubierto se presenta a continuación: 

La sección hidráulica del conducto es del tipo rectangular de concreto arma o con dos 
duetos de 2.50 m de ancho por 2.35 m de altura, que es capaz de transpo r un caudal 
de 14.0 m3/s con una gradiente de 0.0006 y una velocid;ta 1.45 mis. 
Preliminarmente, se ha considerado un espesor de 0.40 m uniforme en t a la caja. 

La sección típica del Conducto Cubierto CC-10, se presenta a continu ión: 

Sobre N" 02 PROPUESTA TÉCNICA 
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Cubre el tramo comprendido entre las progresivas Km 98+161.50-98+221.50 (60 m), 
donde el Canal Madre cruza una quebrada que tiene un área de drenaje de 64.40 Km2 
y una producción de escorrentía estimada para el diseño de 26 m3/s. El trazado en 
planta del Conducto Cubierto se presenta a continuación: 

La sección hidráulica del conducto es del tipo rectangular de concreto armado 
m de ancho por 2.75 m de altura, que es capaz de transportar un caudal de 10 
una gradiente de 0.0006 y una velocidad de 1.58 mis. Preliminarmente, 
considerado un espesor de 0.40 m uniforme en toda la caja. 

La sección típica del Conducto Cubierto CC-11, se presenta a continuación: 

· TERRENO NATURAL 

5.6.4 Sifones. 

a) Generales 

El Proyecto del Canal Madre contempla la construcción de dos sifones para cruzar el río 
Chicama y la Quebrada Seca. 

La estructura propuesta incluye transiciones de entrada y salida, secciones de control 
para la colocación de rejillas y ataguías y la obra de cruce propiamente dicha, que en 
este caso, se ha proyectado en base a tubería de GRP colocada en varias líneas en~
función al caudal que transporta el canal. 



--------------------

00'1'5 

Consorcio 
RiO Santa 
Chavimochic 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

-·······-·-··-···-------_L.-

Para evitar que por efecto de alguna obstrucción en las rejillas de entrada se incremente 
de pérdida de carga y se produzcan remansos que puedan originar desbordes en el 
canal, se ha previsto la colocación de estructuras de alivio, que se activarán una vez 
que el nivel de agua empiece a ocupar el borde libre. 

La estructura de regulación permite el funcionamiento de las líneas en forma 
independiente, pudiéndose aislar alguna de ellas para efectuar trabajos de inspección y 
mantenimiento o para controlar que la velocidad dentro del dueto no descienda a niveles 
que pueda generar sedimentación en el mismo. 

b) Sifón SF-01 

Esta estructura se desarrolla entre las progresivas Km 72+401.50-73+1 01.50 (700 m) 
del Canal Madre y permite su cruce con el río Chicama. Su ubicación sobre la imagen 
satelital, se presenta a continuación: 

Río Chicama 

El conducto consta de cuatro filas de tuberías 
permiten el transporte de caudal de diseño del canal de 37.40 mis 
2.07 mis, generando una pérdida de carga de 0.89 m. 

El nivel superior de las tuberías está colocado por debajo de nivel 
Chicama. A pesar de ello y por la importancia de la 
protección con enrocado a los costados del tubo que 
antisocavante cuando esa socavación se profundice. 

La sección típica del conducto de cruce, se presenta a continuación: 

socavación del río 
se considera una 
como un colchón 
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Esta estructura se desarrolla entre las progresivas Km 1 01.50+ 773-101+881.50 (108 m) 
del Canal Madre y permite su cruce con la quebrada Seca. Su ubicación sobre la 
imagen satelital, se presenta a continuación: 

El conducto consta de dos filas de tuberías GRP de 1600 mm de rl¡i:ólrr1Air-n que permiten 
el transporte de caudal de diseño del canal de 10.00 m3/s con una de 2.49 
mis, generando una pérdida de carga de 0.37 m. 

La sección típica del conducto de cruce, se presenta a continuación: 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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5.6.5 Obras de arte. 

a) Generales 

A lo largo del trazo del Canal Madre Moche-Chicama-Urricape se han ubicado una;Íerie 
de obras de arte destinas a cumplir los siguientes objetivos: / 

• Brindar facilidades para efectuar la derivación de los caudales de rieg9~acia los 
terrenos de cultivo (Tomas, Reguladores). i 

• Proteger a la conducción durante la activación de las quebradas e atraviesan 
el trazado de la misma (Alcantarillas, Canoas, Entregas). 

• Brindar seguridad frente a una mala operación en el ca al (Aliviaderos, 
Botaderos). /_ 

• Permitir la continuidad de las vías y sederos existentes que serán atravesados 
por el canal (Cruces con Carretera Asfaltada, Puentes/Vehiculares, Pasos 
Peatonales) / 

• Mantener operativo el servicio de riego existente dura/Jte la construcción del 
canal (Cruces con Canales y Drenes). 

Para efectos descriptivos, se ha clasificados las obras de arte dos tí s¡·r: ifípicas, que 
son aquellas aplicables a varios casos, en cuyo caso se pres nta el A exo diseño 
típicos con una relación de estructuras que contiene su ca erísticas geométricas 
generales; Específicas, aquellas que por sus características propias son aplicables a 
una sola estructura y que por lo general, cumplen una función combinada. 

b) Toma Lateral 

Para la Toma, se propone una Solución Técnica similar a las construidas dentro de la 1 y 
11 Etapa del Proyecto, con las siguientes mejoras y complementaciones: 

• La compuerta de regulación será motorizada y controlada eléctricamente a 
distancia. La obra civil, considera la inclusión de una caseta con el fin de alojar 
los sistemas electromecánicos y de automatización (PLC). 

Sobre N" 02 PROPUESTA 
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• El cruce con el camino de servicio o la berma opuesta será realizado con 
tuberías de GRP (PN 6 SN 2500) de diámetro variable, pudiendo tener 1, 2 y 
hasta 3 filas, en dependencia del caudal de diseño. 

Una sección longitudinal de la toma, donde se muestran sus componentes principales, 
se presenta a continuación: 

El Proyecto contempla la construcción de 50 Tomas a lo largo del trazo del canal, cuya 
ubicación se puede observar en los planos de diseño típico y en los planos de planta y 
perfil longitudinal. 

e) Aliviaderos 

Estas estructuras están destinadas a proteger al canal desbordes que puedan 
producirse por una mala operación de las tomas. Su ubicaci n coincide con los cambios 

1 
de caudal en el Canal Madre. j 
Se propone el empleo de aliviaderos del tipo sifón que .fe activan una vez que el nivel 
de agua comienza a ocupar el borde libre. Aunque/ algo compleja de construir la 
estructura es sumamente efectiva y permite descargar el exceso del caudal con 
dimensiones relativamente cortas~ / 

La siguiente figura muestra una sección longitudinafe la estructura, que corresponde a 

oo di'eóo "'~"'"""'" pm el USBR 

1 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Las alcantarillas han sido consideradas donde la rasante de la que cruza el 
canal se encuentra por debajo de la plataforma del mismo. 

Dependiendo del caudal de la quebrada, se ha considerado de secciones: 

• Tipo 1: 1 dueto de sección cuadrada de 1.20 m de concreto reforzado 

• Tipo 11: 2 duetos de sección cuadrada de 1.60 m de de concreto reforzado. 

• Tipo 111: 3 duetos de sección cuadrada de 1.60 m lado de concreto reforzado. 

Una sección longitudinal de la alcantarilla donde. se muestran sus componentes 
principales se presenta a continuación: 

1 1 
1 

Dependiendo de las condiciones topográficas de emplazamiento, se verá la 
necesidad de incorporar diques de encauzamiento y prc>t<icción aguas arriba y canales 
de empalme aguas abajo. 

El Proyecto contempla la construcción de 22 alcantarillas a lo largo del trazo del canal, 
13 del tipo 1, 8 del tipo 11 y 1 del tipo 111, cuya ubicación se puede observar en los planos 
de diseño típico y en los planos de planta y perfil longitudinal. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Las canoas han sido proyectadas donde la rasante de la quebrada que cruza el canal 
se encuentra a nivel de la plataforma del canal. 

Observándose que la mayor parte de las quebradas no tienen un curso definido, el 
diseño contempla transiciones de entrada y salida sin aletas, un conducto rectangular 
diseñado en régimen supercritico y una caída con poza de disipación en el cruce con el 
camino de servicio o berma opuesta. 

Una sección longitudinal de la canoa donde se muestran sus componentes principales 
se presenta a continuación: 

Dependiendo de las condiciones topográficas de cada emplazamienti. se verá la 
necesidad de incorporar diques de encauzamiento y protección aguas ar~ a. 

El Proyecto contempla la construcción de 49 canoas a lo largo del tra;;;Ó del canal, cuya 
ubicación se puede observar en los planos de diseño típico y en los planos de planta y 
perfil longitudinal. ¡· 
f) Entregas /1 
Las entregas han sido proyectadas donde la rasante de la qt,t~brada que cruza el canal 
se encuentra a nivel de la plataforma del canal y el caudal dé avenidas es menor a 1.40 
m~. 1 

/ 
Observándose que la mayor parte de las quebradas n9 tienen un curso definido, el 
diseño contempla una transición de entradas sin alétas, un conducto rectangular 
diseñado en régimen supercrítico de 1.80 m de ancho / 

Una secc1ón long1tud1nal de la canoa donde se muest/an sus componentes principales 
se presenta a continuación· 1 

¡---•oo----+----•~----t--•w-.¡---<>n -- /,"t1-- --w•--¡-"[ -
1 ¡-----------1~2.2; ~ 1 ~1 ~ --; \.___/¡-· 

¡_ ,r'¡ ~~ 1 1 >< {~"";;~ --1{ "'w' ' --=ti ' T"'f'! 
¡¡liB~-~~M:~ ' """- -1-1-~ • • ~ 1 -'1 - ~~ -1-1-1· 

L- - - -- 1-;-L¡' e - - - "' ./jJ..-¡-1:¡-J.:¡:J. [, 
~. 11 ,rf 

n~i=L 

Dependiendo de las condiciones topográficas de cada emplazamiento, se verá la 
necesidad de incorporar diques de encauzamiento y protección aguas arriba. .--~, 

Sobre N~ 02: PROPUESTA 
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El Proyecto contempla la construcción de 33 entregas a lo largo del trazo del canal, 
cuya ubicación se puede observar en los planos de diseño típico y en los planos de 
planta y perfil longitudinal. 

g) Puentes Vehiculares 

Se ha previsto la construcción de 33 Puentes Vehiculares a lo largo del Canal Madre 
que están ubicados donde cruza caminos asfaltados o rurales. 

La superestructura tendrá un ancho total de 5.60 m, que incluye una calzada de 5.00 m 
de ancho y dos barandas de concreto de 0.25 m de espesor cada una. El puente está 
estructurado en base a vigas T cuyas dimensiones son dependientes de la luz del 
mismo. Una sección transversal del tipo de puente considerado se presenta a 
continuación: 

~! 

La ubicación de los puentes se puede observar en los planos 
planos de planta y perfil longitudinal. 

diseño típico y en los 

h) Pasos Peatonales 

Se ha previsto la construcción de 23 Pasos Peatonales a 
están ubicados donde cruza trochas de acceso peatonal. 

La superestructura tendrá un ancho total de 2.00 m, que 
de ancho y dos barandas de concreto de 0.25 m de es 
estructurado en base a vigas U cuyas dimensiones 
mismo. 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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La ubicación de las Pasarelas se puede observar en los planos de diseño típico y en 
los planos de planta y perfil longitudinal. 

i) Estructuras Específicas 

Se han contabilizado 24 estructuras específicas dentro de las cuales se encuentran 
Tomas y Cruces con Canales y Drenes Existentes, Cruces con Carreteras Asfaltadas y 
Botaderos. 

' No 1 

1 

2 

4 

5 

6 

PROGRESIVA 
DENOMINACIÓN 

DE 

0+132.30 

0+224.00 
---·-

61+003.50 

67+488.50 

70+486.50 

A 

0+139.70 Cruce y Toma Moro 

0+258.00 Cruce con CarreterA a Otuzco 
----1-C?-ruce con Panamericana-----~ ___ _ 27+879.00 

61+047.50 

67+508.50 

70+524.50 

Cruce con Panamericana ___ __j____ 
Cruce con Canal Chicamita +--··
Cruce con Carretera Industrial 

---·--·-
7 _2.1.:':~!5-~~~()_ 7-1-+6_3__4 __ .:4_-0-+-E-;tructura de Cruc;~:r:o_mas_C_h-ic_li_r/-f, __ -C-artavio y Chiqu.Jtoy_ 

8 72+250.00 1 72+253.00 cruce con Canal Chiquitoy _j_ ____ _ 
9 73+445.20 1 73+476.10 Toma Cao-La Gloria ¡ 

·------·----- ~·-·------·-- -----
10 74+261.70 74+282.70 Cruce con Trocha Carrozablej'-' -----------1 

11 1 ?_'i+ 7~~-c7!5 _ _24+ 77__7_?!)_ 1 _r:;~uce con Carrete_r__a ___ +---
12 75+771.35 75+809.85 Tcruce con Carretera 1 

·-···- ----
13 Cruce con Camino 77+128.70 77+154.30 

·---------
14 78+097.30 78+131.30 

15 79+071.85 79+126.20 

81+184.00 81 +227.00 

82+522.75 
f--16-+----~--=-+=-'--==c:..:..:c.:-_¡...C::..r:..::u:..::c"-e-=c"-on Oren y Carretera 

17 Cruce con Oren 82+532.25 
-------- ---·-··----
83+771.00 83+824.90 18 Cruce con Carretera 

f--+----+------lf-------- ----
19 86+176.50 86+183.30 Toma Paiján _ _._ __ _ 
20 Aliviadero Tipo S_if...:.ó_n __ _ 

21 98+974.65 Botadero La Víbora 
---·---··---

22 112+900.00 112+90445 Aliviadero Tipo Sifón 
··-----··-- --·--------·- ------ -----

Sobre N" 02 PROPUESTA TÉCNICA rJ,t~· ··- ,;·.~ 
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~--------PROGRESIVA 
DENOMINACIÓN No . -

DE A 

23 126+258:50 -;-26+296 50 
-~~-

Cruce con Panamericana -¡ ---------- ~--·--~ -·····~---·~---·-·---~--

24 13+860.00 Entrega Final 
--~---·-·--~~--

5.7 ANEXOS. 

MEMORIAS DE CÁLCULO 

CANAL MADRE 1 

DIMENSIONAMIENTO MEMORIA 1 MOCHE - CHICAMA - HIDRÁULICO CÁLCULO URRICAPE 
--- -- ------

CANAL MADRE 
ESPESOR DE MEMORIA 

2 MOCHE - CHICAMA -
REVESTIMIENTO CÁLCULO URRICAPE 

DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ! 
..----------,---------,--------,/ 

CANAL MADRE 
11 MOCHE - CHICAMA - OBRAS CIVILES 

. URRICAPE _____ _i _______ _ 

ESTUDIOS ESPECÍFICOS 

ESPECIFICACIONE'j/ 
TECNICAS / 

1 1 CANAL MADRE 1 . 

Ll~~~~~~PECHICAMA -LUDIO HIDROL~Gic_o __ f-___ __J 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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1 
EXO 5.1: 

MEMORIA DE CÁLCULO: CANAL MADR MOCHE -
CHICAMA - RRICAPE 

DIMENSIONAMIENTO HIDRÁULICO 

Sobre N" 02 PROPUESTA 
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CANAL MADRE MOCHE - CHICAMA - URRICAPE 

DIMENSIONAMIENTO HIDRÁULICO 

MEMORIA DE CÁLCULO 

1. METODOLOGÍA DE CÁLCULO. 

Para los cálculos hidráulicos de la conducción Moche - Chicama - Urricape se han utilizado dos 

(02) softwares: FlowMaster y H-Canales, los cuales están desarrollados en entorno Windows, y 

resuelven las ecuaciones de flujo uniforme para diferentes secciones geométricas, como son 

~::nal::s~:;~:n:~~~::·atr:pl~bc;:;e:~~:c~;;~:s·~~r::~::::· :~:~~~::r~::·u::::n::r~l:i~~ci:: 
Manning, mientras que el FlowMaster, puede resolver varias ecuaciones de Fl/a Uniforme 

como las de Darcy-Weisbach, Manning, Kutter, Hazen-Willians, entre otra más. Ambos 

softwares, efectúan la solución de los diferentes parámetros de flujo, como s n la descarga (o 

gasto), el tirante normal, la pendiente del canal, la rugosidad, etc. 

2. 

2.1 

CANALES DE SECCION TRAPECIAL. 1 
CANALES:CT-01 ,CT-02,CT-03,CT-05,CT-06,CT-07,CT-08,CT ~9,CT-10,CT-13 Y CT-14 

ti Cálculo de timnte normal 

1 

l. 

-- -------- J 

lr3f1Hl, rcr 'riüi2:-i:ii_05,06,ol '·· --- '' __________________ ¡ 

CaudaiiQJ: 

Ancho de sotera fhl 

Talud fL): 

Ruqo~idad (n) 

Pendiellle [S¡-

Hesu11ado~ 

\~l_~~=~-j m3/~ 
/3".20 J m 

[15- -: 

1?:~_1_-~-
[0:_~~~~: m/m 

li1an!e normal {y) !2:-il-88-~ m 

A1ea hidráulica IAJ; [l~;?_~})J m2 

hpejo de agu<> {TJ; [f~~:~~:&J; m 

Númeoo de Fmude IFJ- [O:¡!:i72"'1 
Tipo de !hJio· 

Pwyc-clo [~-~~-C~~_AT·c~~Yi!j 

Reve$limienlo [~~H~ETª:~:.::_J 

Perímetro (p) -Ü-Üii2'i m 

Radio hidráulico [R): m 

Velocid<1d {v)· [i090Í. 1 m/s 

E:ne,gia e~pecílica (fl: [~:SOó_(_i rn-Kg!J(g 

i SJ -··· ---J--
! Menú Principal 
'----

Eiecut& la$ operaciones 

.... -~..,·~~-~~~<~~'""•e•"" ~·•-'"' 

',.-~( 

Sobre N" 02: PROPUESTA TECNICA 
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Chavímochic 
--------- __:_e_-~-~--------

2.2 CANALES DE SECCIÓN TRAPECIAL: CT-04 

~ Cidculo de tir.~:~nte normal se.:ción Trapezoidal, Rectangul<~r, Triangular ·''-' 

lugar: ~i}J-~_~_TAD-- ------------·~-, PnJ_yec!o: 

T rmm;; ~~Ül4-~ ---------

-ó'dtOs: 
Caudal ({l]-

Ancho de solew {b): 

Talud (Z}: 

Rugosidad (nJ: 

Pendiente (S): 

m3/$ 

m 

~~~ 
[~~~~~-;q m/ro 

Tirante normal {JI} ~"@ m 

Ama hidráulica (A): ~~~ m2 

Espe¡o de agua fTJ: [!_~- H72] m 

Número de Froude (f): [~~-U 

Tipo de flujo: 

~-~--------J--
1 L;"";" Poololo 
L - -

Perimelro {p): IH_3G2.?J m 

Radio hidníulico (RJ· [i3JG--J m 

Velocfd<.td {v)- [!!~_~] m/$ 

Energía especílica (E): [?_~--~~] m-Kg/Kg 

jmprimir 

Ejecuta las opeu~ociones 

2.3 CANALES DE SECCIÓN TRAPECIAL: CT-11 Y CT-12 

ti Cálculo norm¡¡l se<óón 

L1¡g~r; [LA _liBEA-fAO·---· Proyecto; 

Tramo [CT1i_: ci~_3_=:~ 
Datos; 1 

Caudai(QJ [~-7~~---J m3/s 

Ancho de solera {b): [~~~] m 

Talud fZJ: ¡2:0- =~] 
Augo~;idad {nl w-i}1"4_] 

Pendienle (S): ~=-~~~-~] m/m 

- Rewllados: 
Tirante normal {y]-

Area hidráulica (A}: l?~ .. -~~--~-~i m2 

Espejo de agua (T}: ¡:;:~_:_~~~-~; m 

Número de Froude (F}: [~)_~-~~--¡ 

Tipo de flujo: 

l,irnpim Pantalla 

Perímetro {p)" 

Radio hidráulico (R): 

Velocidt~d {v): 

jl6_530~ m 

[~322--] m 

lf."j"i)¡-6-j rn/s 

fnergía específica {E)- ¡2.8675 ; rn-Kg/Kg 

Ejecula laJ operacione~; 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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2.4 CANALES DE SECCIÓN TRAPECIAL: CT-15 Y CT-16 

t':} Cálculo de tirante normal sección Trapezoidat Rectangular, Triangul:ar 

Pmyeclo: ICA_NAi MADRE""CHAVI~' 
~~---·------------ ----------------·· 

Reve~limiento: [i:oilTA.E.r~ J 
Datos: 

Caudal (0): 

Ancho de tolem {b): 

Talud (Z): 

Rugos-idad {n]: 

Pendierne (SI: 

Resultado~: 

Tirante normal{!"): r-~~~3~~] m Perímello (p): ~-~~~~ m 

Ama hidráulica (A)· 

bpejo de agua n ): 
li0-_9ú-6; rn2 Radio hidJáulico {R}: ~~~~__] m 

Velocidad {v}: [~_:j:~@ m/s 

Número de F10ude (F)- ro-:-4&33 i Energía e;pedfica (E): ~~-=-~-~~-~] m-Kg/Kg 

Tipo de flujo: 

. 

Ejecuta las- opemciones-

2.5 CANALES DE SECCIÓN TRAPECIAL: CT-17 

lugm: L~_L_I_B_E_':l_!~-~---

T ramo [~_!_~_? ___________ ---~--~j 
Oalo~: 

Úludil! (Q]: 

Ancho de solera (b}' 

Talud (Z): 

Rugorcidad {n): 

Pendienle (5]: 

R~-~~-Íiad;;s: 

Tiranle normal {y): 

/uea hidfáulica !A): 

Espejo de agua (T): 

r•s ] m3h 

[6!11] m 

r>""=l 
l~·.o;·{~J 

[~~~-~-~~J m/m 

[~:~!-~] m 

!1-2. 7BÓfil m2 
- ______ j 

~fo:-6744] m 

Número de Froude (F}: [~_:4-~~~::¡ 

Tipo de flujo: 

Radio hidráulico [R}: 

Velocidad {v) 

Energía especifica {E) 

Ingresar t:l valm de la pendieme del canal 

Menú Principal 

.•. --· -··~:·::··~;~~~;~~,-;~;\ 
-:S:-oc-b-re-cN:c,:-Occ2:-:c:P-:R:cO:cP=cUc:E:cS:::T::cA:-T:::E;;::C:cN:-:::IC:-:A-lC\.-J-t:-:;\ f:._l Í', ; i. ;~ :• .... ~-~.:\:~\~,\~"<:_~_-.Jtl--~~~~1 

~'"""'""'' 

~ é- ~ 
,.-_,.e~~ 
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2.6 CANALES DE SECCIÓN TRAPECIAL: CT-18 Y CT-19 

~ Cákulo de tirante norma! sección TrapezoidaL Rectangular, Triangular 

b;fw !_LA _u~-~~-!~_?__ _ J PfO}'eclo [~ÑAL~_t~~'?-~--~ _fE~!!J 
T HHl\0; ~~~CT19------=-=-J 

· Datos: 
Caudal (Q )· [füf-] m3/s 

Ancho de "oler a lb): ~o-·¡ m 

Talud IZI (i:so] 
Augo;idad fn): [~~~j~~~] 

Pendiente (S]: ~~~] m/m 

Resulladot: 

Tirante normal (y): 

Am;;s hidráulica (A): 

E~pejo de agua (T): 

Número de Froude (F}: 

Tipo de flujo: 

!f_6'21il"j m 

[9'.'1i_153:J m2 

~~~~~~J.-~] m 

ÍÜ~-4335 J 
[~-~~~~ 

Heve~!inmmlo: rcoNC~f~=-] 

Perímetro (p): 

Radio hidJáulico (R): 

Velocidad fv): 

Energía específica {E): 

Ejecuta lat operacíone$ 

@_~4<7] m 

(io290] m 

[14560] mh 

[i:I..?.~~J m·Kg/Kg 

2.7 CANALES DE SECCIÓN TRAPECIAL: CT- 20, CT-21 Y CT-22 

!';) C<ilcu!o de tirante norrn<~l se<ción 1rapewidat Rectangular, Tri<>nm>l" 

Lugar: [0:~~I~(~_!_~~-- ___________ _ 
1 ramo: [~T20 - ~-!-~-~ -~---~!-~-~-~ 

--fialos: 

Caudal (Q): 

Ancho de solera (b}-

Talud (2): 

Rugosidl'ld (n): 

Pendiente (S): 

-Hesuli-ado~-

~~-~---- _ _] m3h 

12.10 .. ] m 

[i5ii 1 

lo_ m~_] 
[o~Oo_sJ m/m 

Tirante nmmal (y): ~~:~~-~] m 

A~ea hidráulica (AJ: [~}~~~~] m2 

Es-peio de- agua IH ~!__~~_] m 

Número de Froude [F): !!:it-6'8'4] 
Tipo de flujo: 

~ 
]E_iecutai 

Proyecto: 

11 el!eslimien!o: 

Perímello {p): 

Radio hidráulico (R): m 

Velocidad [v): mh. 

Energía especí!ica (El [1:6495--] m-Kg/Kg 

~---~~····¡ 
l ____ ]mpl~~~ 

,-§·--1 
~~ 

Ejecuta las operacionel 
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2_8 CANALES DE SECCIÓN TRAPECIAL: CT-23 

El Ciíkulo de tirante normal SI'<:CÍÓr> hapezoidal, Rectangular, Triangular 
r--------
1 

1 

Dolos: 
Caudal {Q)" [~0------1 m318 

Ancho de sole1a (b}: ~-=-~~- ¡ m 

Talud (ZJ: l'ljiíf' , 
Rugosidad fn}: 

Pendienle (S): 

-FÚ;-sUii~dOs: 
Tirante nmmal (y): 11.1830-j m 

Area hidráulica {A)· [4·:·3;170] m2 

Pro}•eclo· 

Rt~ve;;limienlo: 

lr_AtiAi'~M'AD-RE CHAVIt,' 
L'.:'~--------------~~--
[!'!JNCHETO ] 

Perímetro (p): [6.1'654 j m 

Rmfio hidráulico IRI: [Ü.7051 1 m 

E ~pe jo de agua (T ): [~=-~~~IJ m 

Número de Froude (F): [~.:~??:~J 

Velocídad (v]: [-_~-~ill mh 

Energía específica (E]: [:"3~~ m-Kg/Kg 

Tipo de flujo: 

....... 

Ejecula lar opmaciones 

3. CANALES DE SECCIÓN RECTANGULAR 

3.1 CANAL DE SECCIÓN RECTANGULAR: CR-01 

Tramo· !'CAl 
Datos: 

CaudalfQ): m3/.s 

Ancho de -tolera fb): r~:·r-~_] m 

Talud IZJ ~m--m~ 

Rugosidad (nJ· ~~] 

Pendiente fS}: 

Re.sullado:; 
Tirante normal {y): 

Alea hidráulica [Al

E.speío de agua [fl 

¡~J~~J m 

l0·_-ü23: m2 

l~-~~~~~J m 

Número de F10ude fFJ: fo 3404 i 
\____· _____ ) 

Tipo de flujo: 

!,impia1 PaF~talla 

Perfmeho (p}: 

Radio hid1áulico {R) 

Velocidad {v)· 

Energia efpecílica (E): 

i ···~······JI 
i jmp1í~~ 
'-----~ 

Ejecuta las opmacioneSo 

Sobre W 02: PROPUESTA TECNICA 
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4. CONDUCTOS CUBIERTOS. 

4.1 CONDUCTOS CUBIERTOS: CC-01, CC-02 Y CC-04 AL CC-09 

Project Description 

Worksheet 

Flow Element 

Method 

Solve For 

Input Data 

Mannings Coefficient 

Slope 

Bottom Width 

Discharge 

Results 

Depth 
Flow Area 
Wetted Perimeter 
Top Width 
Critica! Depth 
Critica! Slope 
Velocity 
Velocity Head 
Specific Energy 
Froude Nurnber 
Flow Type 

Sobre N" 02 PROPUESTA 

CC-TIP01 CON 3 DUCTOS DE 3mx3m 

Rectangular Channel 

Manning's Formula 

Channel Depth 

0.014 

0.000600 mlm 

3.00 m 

12.4667 m'/s 

2.48 m 
7.5 m2 

7.97 m 
3.00 m 
1.21 m 

0.003967 m/m 
1.67 m/s 
0.14 m 
2.63 m 
0.34 

Subcritical 

:; _., 

1 
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Project Oescrlption 

Worksheet CC-TIPO 1 CON 3 DUCTOS DE 3mx3m 

Flow Element Rectangular Channel 

Method Manning's Formula 

Solve For Channel Depth 

Section Data 

Mannings Coeffident 0.014 
Slope 0.00060 mlm 

o 
Depth 2A8 m 

Bottom Width 3.00 m 

Discharge 12A667 m'ls 

2.48 m 

i/ 

V1 ~ 
NTS \ 
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4.2 CONDUCTO CUBIERTO: CC-03 

Project Descríptíon 

Worksheet CC-03 
Flow Element Irregular Channel 
Method Manning's Formula 
Salve For Channel Depth 
~ln~p-u~t------------

Data 
Slope 

Discharg 
e 
Options 

0.000 mi 
650 m 

37.40 m'! 
00 S 

0092 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Current Roughness Method 
Open Channel Weighting Method 
Closed Channel Weíghtíng Method 

lmproved Lotter's Method 
lmproved Lotter's Method 

Horton's Method 

Results 

Mannings 0.014 
Coeffícient 
Water Surface 3.85 m 
Elevation 
Elevation Range 0.00 to 4.70 
Flow Area 16.1 m' 
Wetted Perimeter 11.22 m 
Top Width 3.61 m 
Actual Depth 3.85 m 
Critícal Elevation 2.16 m 
Crítica! Slope 0.002970 m! 

m 
Velocíty 2.32 m/ 

S 

Velocíty Head 0.27 m 
Specific Energy 4.12 m 
Froude Number 0.35 1 
FlowType Subcritical 

Roughness Segments 

Start End Mannings Coefficient 
Station Statíon 

0+00 0+00 0.014 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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Project Description 

Worksheet 
Flow Element 
Method 
Salve For 

Sectíon Data 

Manníngs 
Coefficient 
Slope 

Water 
E!evation 

Surface 

E!evation Range 

Díscharge 

CC-03 
Irregular Channel 
Manning's Formula 
Channel Depth 

0.014 

0.000650 mi 
m 

3.85 m 

0.00 to 
4.70 

37.4000 m'l 
S 

5.00 

4.50 

4.00 

3.50 

3.00 

2.50 

2.00 

1.50 

1.00 

0.50 

0.00 

0""3· IJ~. 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

1 

-0+02.5 -0+01.5 -0+00.5 0+00.5 0+01.5 0+0 .5 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 

1~. 
H:1 
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4.3 CONDUCTO CUBIERTO: CC-10 

Project Description 

Worksheet 

Flow Element 

Method 

Solve For 

Input Data 

Mannings Coefficient 

S lo pe 

Bottom Width 

Discharge 

Results 

Depth 

Flow Area 

Wetted Perimeter 

Top Widlh 

Critica! Depth 

Critica! Slope 

Velocity 

Velocity Head 

Specific Energy 

Fraude Number 

FlowType 

0.014 

O. 000600 mi m 

2.50 m 
7.0000 m'/s 

1.93 m 

4.8 m2 

6.35 m 
2.50 m 

0.93 m 
0.004132 m/m 

1.45 mis 

0.11 m 

2.03 m 

0.33 

Subcritical 

CC- TIPO 2 CON 2 DUCTOS DE 2.50mx2.35m 

Rectangular Channel 

Manning's Formula 

Channel Depth 

1 
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Project Description 

Worksheet 
Flow Element 
Method 
Solve For 

Section Data 

Mannings 
Coefficient 
S lo pe 

Depth 
Bottom Width 
Discharge 

0.014 

0.000 mi 
600 m 
1.93 m 
2.50 m 

7.000 m'/ 
0 S 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

- - -----2. 5 O m ~~--~-- --~ 

----. ~~ 

CC- TIPO 2 CON 2 DUCTOS DE 2.50mx2.35m 

Rectangular Channel 
Mannlng's Formula 
Channel Depth 

1 
193/ 
y 

/ 
/ ... J 

LJ V1 

H :1 
,.../ S 
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44 CONDUCTO CUBIERTO: CC-11 

Project Oescription 

Worl<sheet 

F!ow Element 

Method 

Solve For 

Input Data 

Mannings Coefficient 
Slope 
Bottom Width 
Discharge 

Results 

Depth 
Flow Area 
Wetted Perimeter 
Top Width 
Critica! Depth 
Critica! Slope 
Velocity 
Velocity Head 
Specific Energy 
Fraude Number 
Flow Type 

Sobre N" 02 PROPUESTA 

0"014 
0"000600 mlm 

2-75m 
10-0ooo m'/s 

2.30 m 
6.3 m 2 

7-35 m 
2-75m 
UOm 

O" 004082 mi m 
1-58 m/s 
0-13 m 
2A3 m 

0"33 
Subcritical 

CC-TIPO 3- DUCTO DE 2-75mx2J5m 

Rectangular Channel 

Manning's Formula 

Channel Depth 

1 
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Project Description 

Worksheet CC-11 
Flow Element Rectangular 

Channel 
Method Manning's 

Formula 
Salve For Channel Depth 

Section Data 

Mannings Coefficient 0.014 
Slope 0.00060 mlm 

o 
Depth 2.30 m 
Bottom Width 2.75 m 
Discharge 10.0000 m'/s 

OOS? 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

1 
1 

1 
2.30 m 

• 

L-----------------------------+---~~ 

1-- ·· -w m- ··· t>~~"•' [' 
( \ H 1 

NTS 

Sobre N" 02 PROPUESTA TÉCNICA ' ·- .. ~,·~-~'"'1 
.í 
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5. TÚNELES. 

5.1 TÚNELES TU-01 Y TU-02 

Project Description 

Worksheet 

Flow Element 

Method 

Salve For 

Input Data 

Slope 

Discharge 

Options 

Curren! Roughness Method 

Túnel 01 y 02 D-6.05 Shotcrete n=0.033 Concreto n-0.014 

Irregular Channel 

Manning's Formula 

Channel Depth 

0.000650 mlm 

37.4000 m'ls 

Open Channel Weighting Method 
Closed Channel Weighting Method 

lmproved Lotter's Method 
lmproved Lotter's Method 

Horton's Method 

Results 

Mannings Coefficient 

Water Surface Elevation 

Elevation Range 

Flow Area 

Wetted Perimeter 

Top Width 

Actual Depth 

Critica! Elevation 

Critica! S!ope 

Velocity 

Velocity Head 

Specific Energy 

Fraude Number 

Flow Type 

0.028 

4.96 m 

0.00 to 6.05 

27.5 m2 

14.97 m 

4.62 m 

4.96 m 

1.80 m 

0.010633 mlm 

1.36 mis 

0.09 m 

5.05 m 

0.18 

Subcritical 

Roughness Segments 

Start Station End Station Mannings Coefficient 

0+00 

0+02 

-0+02 

0+02 

-0+02 

0+00 

0.014 

0.033 

0.014 
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Project Oescription 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Worksheet 

F!ow Element 

Method 

Túnel 01 y 02 0=6.05 Shotcrete n=0.033 Concreto n-0.014 

Irregular Channe! 

Manning's Formula 

Salve For Channel Depth 

Section Data 

Mannings Coefficient 0.028 

Slope 0.000650 m/m 
Water Surface 4.96 m 
E!evation 
Elevation Range 0.00 to 

6.05 
Discharge 37.4000 m'/s 

7.00 

6.00 

5.00 1 
4.00 

1 
1 

3.00 

2.00 

1.00 

0.00 
-0+04 -0+03 -0+02 -0+01 0+00 0+01 0+02 0+03 0+04 

Sobre N' 02: PROPUESTA 
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5.2 TÚNEL TU-03 

Project Description 

Worksheet 

Flow Element 

Method 

Cerro Campana D-5.80 Shotcrete n=0.033 Concreto n-0.014 

Irregular Channel 

Manning's Formula 

Solve For Channel Depth 

Input Data 

Slope 

Oischarge 
O. 000820 mlm 

37.4000 m'ls 

Options 

Current Roughness Method 
Open Channel Weighting Method 
Closed Channel Weighting Method 

Resu!ts 

Mannings Coefficient 
Water Surface Elevation 

Elevation Range 

Flow Area 

Wetted Perimeter 
Top Width 
Actual Depth 

Critica! Elevation 

Critical Slope 
Velocity 
Velocity Head 

Specific Energy 

Fraude Number 

Flow Type 

0.028 
4.73 m 

0.00 to 5.80 

25.2 m' 
14.28 m 
4.47 m 
4.73 m 

1.84 m 

0.010841 mlm 

1.49 mis 
O 11 m 
4.84 m 

0.20 

Subcritical 

Roughness Segments 

lmproved Lotter's Method 
lmproved Lotter's Method 

Horton's Method 

Start Station End Station Mannings 
Coefficient 

0+00 0+02 0.014 
0+02 -0+02 0.033 
-0+02 0+00 0.014 

Sobre N" 02 PROPUESTA 
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Project Description 

Worksheet 
Flow Element 
Method 
Solve For 

Section Data 
Mannings Coefficient 
Slope 
Water Surface Elevation 
Elevation Range 
Discharge 

6.00 

5.50 

5.00 

4.50 

4.00 

3.50 

3.00 

2.50 

2.00 

1.50 

1.00 

0.50 

0.00 

0101 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Cerro Campana 0=5.80 Shotcrete n=0.033 Concreto n-0.014 
Irregular Channel 
Manning's Formula 
Channel Depth 

0.028 
0.000820 mlm 

4.73 m 
0.00 to 5.80 

37.4000 m'/s 

-0+03.0 -0+02.0 -0+01.0 0+00.0 0+01.0 0+03 .O 

/\ 

Sobre N" 02 PROPUESTA 
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6. SIFONES 

6.1 SIFÓN 01 SF-01 

0102 

CONCU~:~ DE PROYECTOS IN~EGRALES PARA LAl 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DE:J' 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

------ -~ ------- --- ··-------

DISEÑO HIDRAULICO SIFON 01 SF-01(CRUCE RIO CHICAMA) 

KM 72+401.50- KM 73+101.50 

SIFON SF-01: Q= 37.40m3/S ·DE 04 LINEAS DE TUBERIAS DE (il=2.40 m 

A= 4,52 I,, DIAMETRO= 2.4 

Q= 9,35 

V= 2,07 

l= 700,09 

CANAl CT-15 CANAl RECTANGUlAR 1 
A = 17,05 36.4 

1192 Q= 

V= 

37,40 37,40 

2,19 1,03 

11,60 1 

1 
1 

· ... ,; . 
'' 'A,,i; . . Q> ' V .J . Y2/2g p R ~{ ( · .. · •. · •...... ESTRUCTUR~ 

{m2) {m3)·'····' . •. (m/sJ {m) ·. ¡ri,¡ ' ¡;,¡ 1 'i R4/3 _st. 

SIFON 4,52 9,35 2,07 0,22 7,54 0,60 i.{),-51 0/llO 0,00084 

CANALR 36,40 37,40 1,03 0,05 8,14 4,47 7,33 ,014 0,00001 

CANALT 17,05 37,40 2,19 0,24 6,92 2,46 3,32 ,011 0,00007 

Sobre N" 02 PROPUESTA 



)TRANSICION DE ENTRADA 

a) PERDIDAS POR RESISTENCIA DE ENTRADA (hl) 

v' v' h1 = ( ,,_ --~· )<';, 
2g 2g ~ 1 = o .30 

h1 = (0.24-0.05)*0.30= 

b) PERDIDAS POR RESISTENCIA DE ENTRADA (h2) 

v' v' 
h2 = ('-- -":<:)!;, 

2g 2¡; 

h2 = (0.22-0.05)*0.01 = 

!l.hl = hl + h2 

1 REJILLA DE ENTRADA 

Donde: 

V' 
h2 =K---

2g 

El are a neta por metro cuadrado: 

An' = 20 (0.342m
2

) = 

- q' = o .01 
' ' 

Como el área hidráulica (área bruta) de la sección del sifón es 9.022 m2
: 

EntnnrP~

A, 6,84000 = 
A 9,022 

¡, 

K= 1.45- 0.45 (An/ Ab)-(An/ Ab) 2= 

Donde: 

K= coeficiente de pérdidas en la rejilla. 

An =área neta de paso entre rejillas. 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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0,0571131 

0,00164D2 

6,84 

0,75814675 

0,5340 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Ab =área bruta de la estructura y su soporte, que queda dentro del área hidráulica. 

V ~-(!_ 9,35 
" A 6,84000 

" 

1,36696 m/s 

Vn =velocidad a través del área neta de la rejilla dentro del área hidráulica. 

Finalmente las pérdidas por entrada serán: 

h2 ~ 0.534'(1.8685/(2x9.81))= 

!ROZAMIENTO O PERDIDA POR FRICCION 

Para la sección de 0=2.40m y A=4.52m 2
, los cálculos ya se han efectuado y aparecen en el cuadro NQ 1, siendo la pendiente hidrá 

y pérdida de carga las siguientes: 

0,000713; 

0,499286 

IDEFLEXIONES VERTICALES DEl CONDUCTO DELSIFON 

Una fórmula muy empleada es 

V ' 
=·--x2:S 

~ ' ~g 

DONDE: 

a = ngulo de deflexión 

Z¡ = Coeficiente= 0,25 

r5 = z 
1 

1,0572 

0,96167 

6.h5 ~ 0.22x(0.0529)~ 

Sobre N" 02 PROPUESTA 

V 2 

2g 

J, = 
6 2 = 

1 o 
" 

h,=S1 *L; 

= 0,218 

a - 03' 26" 
¡-

a -2 -

0,02709551 

0,02584234 

0,05293785 
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lTRANSICION DE SALIDA 

a) PERDIDAS POR RESISTENCIA DE SALIDA (hl) 

v' v' 
h 1 = ( -~' - --'.':__)S' 1 

2g 2g 

hl o (0.22-0.05)'0.50 o 

b) PERDIDAS POR RESISTENCIA DE SALIDA (h2) 

v' v' 
h 2 = ( -'-1 

- ----"'--)S' 2 

2g 2g 

h2 o (0.24-0.05)'0.02 o 

Ah6 = hl + h2 

TOTAL PERDIDA DE CARGA = "f f..hi = 

CARGA DISPONIBLE = A Z = 

01 r-·-
l i -') 

- J '~ 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

0,0820117 

; L = o.o2 

0,0038075 

0,89 

-::-:------:-:-::-::::-===::-:--=~~--+-r· ~_:_--------·· 
Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 1 ;,-'h_.h''' 
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6.2 SIFÓN 02 SF-02 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

-- ······-·-·---···-··-

DISEÑO HIDRAULICO SIFON 02 SF-02(CRUCE QUEBRADA SECA) 

KM 101+773.50- KM 101+881.50 

SIFON SF-01: Q= 10.00 m3/S- OE 02 LINEAS OE TUBERIAS DE !1)=1.80 m 

A= 2,54 

I LM 

DIAMETRO= 1,8 

Q= 5,00 

V= 1,97 

L= 118,18 

CANALCT-21 

A= 5,625 

1.90 Q = 10,00 

( )o V= 1,77 ( 
1.50 4.00 

1

ESTRUCruRA 
·._. A' > 'Q V V2/2Y, ::p_:_~, 

~~~~ ~4/3 ;~/ '~{·········[ .. i,( 5(··-·· .. ; -. (m)s)< . {lli)i _, :,,-.',· ,·. __ ,_ (m2) • (m3) (rn)•- --,-,-;_-·,;:··;<-.: 

SIFON 2,54 5,00 1,97 0,20 5,7 0,4 0,35 ·"~ 0,009 0,00091 
CANAL R 8,30 10,00 1,21 0,07 8,14 1,0 1,().3/ 0,014 0,00012 

CANALT 5,63 10,00 1,77 0,16 6,92 0,8 A,76 0,014 0,00025 

-vaso...--:-
~/(_ ¡.[ \ 
"""--~--.;; 
'f>41'1 LO<:fl; -

Sobre N" 02; PROPUESTA TÉCNICA f::_-::::=-·---------------c-· .. 
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¡-::sorcio 
- ·~~~~' 1 CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 

1 RíoSanta 
L__~_":lavímochic 

CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC , 

a) PERDIDAS POR TRANSICIÓN DE ENTRADA (hl) 

v' v' 
hl = ( " - ·-·" )~, 

2g 2g s, ~ 0.30 

h1 ~ (0.16-0.ü7)'0.30 ~ 

b) PERDIDAS POR TRANSICIÓN DE ENTRADA (h2) 

v' v' 
h2 = ( .J .. --""-)~ 2 

2g 2g 

h2 ~ (0.2(}.0.07)'0.01 ~ 

!lhl=hl+h2 

1 REJILLA DE ENTRADA 

Donde: 

v' 
h, =K-·· 
. 2g 

El are a neta por metro cuadrado: 

An' ~ 14 (0. 237m2)~ 

~2 ~ 0.01 

·" 

Como el área hidráulica (área bruta) de la sección del sifón es 9.022 m
2

: 

Entonc:Ps: 
A 

" 
3,31800 ~ 

= 
A, 4,356 

K~ 1.45- 0.45 (An/ Ab)·(An/ Ab) 2= 

Donde: 

K= coeficiente de pérdidas en la rejilla. 

An =área neta de paso entre rejillas. 

Ab =área bruta de la estructura y su soporte, que queda dentro del área hidráulica. 

Q 
V = 
" A 

S 

3,31800 

1 

--- _j 

0,0255168 

0,0012288 

1 
3,318 

0,76170799 

1,50693 



Consorcio 
Río Santa 
Chavimochic 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

--- --------~----__¡ __ 

Finalmente las pérdidas por entrada serán: 

h2 =0~527*(2~2708/(2x9.81))= 

!ROZAMIENTO O PERDIDA POR FRICCION 

Para la sección de ill=L60m y A=2.01m 2
, los cálculos ya se han efectuado y aparecen en el cuadro N2 1, siendo la pendi 

y pérdida de carga las siguientes: 

o, 00090779 ; h1 =Sr* L 

¡1. h 3 = 0,10728251 

IDEFlEXIONES VERTICAlES DEl CONDUCTO DEL SIFON 

Una fórmula muy empleada es 

V' 
= -x L: 5 

2g ' 

DONDE: 

a = ngulo de deflexión 

Z¡ ::e Coeficiente 0,25 

J = 

a _ 28,9061111 ,-
a, = .7,2566667 

r--
la 

Z, 1--
\j 90 ' 

¡1. h 4 = 0.20x(0~25115)= 

ITRANSICION DE SAliDA 

V' 

2g 

o, ·-

o, = 

\ 6 !., 

a) PERDIDAS POR TRANSICIÓN DE SAliDA (hl) 

V 2 V' 
h 1 e: (-·-' ~- -'-' ),;' 

1 2g 2g 

h1 = (0.20-0~07)*0~50 = 

Sobre N' 02: PROPUESTA 

0,198 

a -,-
a2 = 

),14168164 

),10947053 

),25115217 

¿ 1 = o' 50 

262 

272 

1 
1 

o7' jor 
! 

58' 16" 

1 
0,0614401 
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NCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

-- --

b) PERDIDAS POR TRANSICIÓN DE SALIDA (h2) 

¡: - o . 02 S 2 

h2 o (0.16-0.07)*0.02 o 0,0017011 

1\h, ~ hl + h2 

TOTAL PERDIDA DE CARGA = L t1hi = 

CARGA DISPONIBLE = AZ~ L::.eo,3:.:...7 __. 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

ANEXO 5.2: 
T / 

MEMORIA DE CALCULO: CANAL R 
CHICAMA- RRICAPE 

ESPESOR DE REVES 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA ' 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

CANAL MADRE MOCHE - CHICAMA - URRICAPE 

ESPESOR DE REVESTIMIENTO DE CONCRETO (SECC TRAPEZOIDAL) 

MEMORIA DE CÁLCULO 

1. GENERALIDADES. 

El canal Madre Moche - Chicama - Urricape presenta secciones hidráulicas de forma 
rectangular y trapecial principalmente. La presenta memoria está enfocada en 
determinar el espesor del concreto para los tramos de canal de sección trapecial. 

2. METODOLOGÍA DE CÁLCULO. 

El espesor de concreto para los tramos de canal de sección trapecial se determina con 
la gráfica W01, en donde se obtiene el espesor en función del caudal de diseño de la 
sección, está gráfica es presentada en las siguientes publicaciones internacionales: 

United States Department of the Interior Bureau of Reclamation/..1 Lining for 
irrigation canals, ed. 1976. 

Office of Chief Engineer & United States Department of th~sl~rior Bureau of 
Reclamation - Canals and Related Structures, Design Standa¡ 0 3. 

Gráfico N"01 1 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

El canal de conducción presenta 23 secciones trapeciales típicas, las mismas que en 
función de su caudal de dimensionamiento, han sido agrupadas y son mostradas en el 
Cuadro siguiente: 

PROGRESIVA 

DE A 
CANAL Q Q 

TRAPECIAL lm3/s) loie3/sl 
0+462.00 1+842.00 CT-01 37.40 
4+555.00 7+060.00 CT-02 37.40 
7+210.00 8+795.00 CT-03 37.40 
8+908.00 12+929.00 CT-04 37.40 

19+884.00 21+240.00 CT-05 37.40 
22+025.00 26+455.00 CT-06 37.40 
26+525.00 26+695.00 CT-07 37.40 
26+805.00 27+315.00 CT-08 37.40 

1320.8 
27+385.00 27+735.00 CT-09 37.40 
27+825.00 27+879.00 CT-10 37.40 
27+879.00 53+598.00 CT-11 37.40 

1 54+671 .00 56+489.00 CT-12 37.40 
56+494.00 65+456.50 CT-13 37.40 
65+576.50 67+550.00 CT-14 37.40 
67+555.00 72+396.50 CT-15 37.40 
73+106.50 73+472.50 CT-16 37.40 1 
73+477.50 86+162.50 CT-17 19.50 / 688.6 
86+167.50 90+594.50 CT-18 14.00 1 

1 

494.4 
90+768.50 98+029.50 CT-19 14.00 / 
98+034.50 98+152.50 CT-20 10.00 1 
98+230.50 101 + 766.50 CT-21 10.0o/ 353.2 

101+888.50 112+915.00 CT-22 10 QÓ 
112+920.00 131+860.00 CT-23 5 5'0 194.2 

En el gráfico N'02 se observa que para los caudales /e diseño de 
trapeciales solo es necesario determinar dos espesores d[_concreto: 

• Espesor 1 = 7.5 cm: Para canales Trapecial CT-01 al tT-17 

Caudal máximo de diseño 37.4 m'ls <> 1320.8 pies'ls . .. //-~ 
Caudal mínimo de diseño 19.5 m3/s <> 688.6 pies3/s. 

las secciones 

• Espesor 2 = 6 5 cm Para canal Trapecial CT-18 al CT-23 

Caudal máximo de diseño 14.0 m3/s <> 494.4 pies3/s. 

Caudal mínimo de diseño 5.5 m3/s <> 194.2 pies3/s. 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Gráfico W02 

~ 
4 

t~¡- -~- ~-- 'ts~h~h-;c~ocJ,J ·;f- H - :. ~·-· - j-j-~t:jjlt::}-~·- -f;¿-
~ ;~o~: 7.5 cm r.F . :¡::: 1 ···-~ -+ . T rl- Ir [H--+-~ 
~ \-+ 1 1 i_.l 1 1 r 1'- . .,L--' · '· ~---- 1 

-..... lL-._t::··-··[±_1 ·· '··· 1--
..,. Es esor 21

:-S.S Cf\l -~ +~- -~-n~I._ji!1~r~-~-~-~ ~Q!:tlond cement concrete 4 l 
1 1 

r-~-l-
~ _j__ r 1 1 ······-¡-1-- -· + ·¡: --j :_ 1 ~-- L __ -·· -·r-r- +- >- ,-1-
;; t::± - -+- r l i 1 - ..... l- 1 1 1 + r - + - ! 1 l- !--
"' 2 - 1 1 1 ! . i i 

: l-.:...- Jr + ::¡~::}t·- -- ...... ,_ 1- ' t- 1: ·- -, .. -. ¡ -l =i~t-r::e-
" t:-- - ,f -1--_ .:e~ ·•

1
-_llj_ ¡- - ~ '-· -- - - rH- + - -,- +.J+___ 1-- -H---1----

~ c. ~Shotcret ··E eps of '14") T "¡; l-- ·· -1 - -- 1 1 "t --\- +t-t- -
' 

1 t ; .J±H _¡l •. ~ 1· l-1----1 THICKNESS OF HARO SURFACE [. 
. i ·· 1 :_,_.)___ T 1-j- 1---j LINING FOR USE IN CANALJ ~-

R+t-+ ··-· -J =J==ff~ J + -r~--1- H-1~1-rrrrFFFFFFliP-li 
0
o 250 !>00 1000 l!iOO 2000 Z500 ~000 /00 5000 

CANAL CAPAClTY- CU. FT. PER_ SEC. 

Ffgur<Jc 6.~0tt .. lltl¡hGiiMI c.f lloid..n"'n of lund-u•rfe~u lini11g f>•,.~d M cnnol c<>padlr. 103 O 706 

RESULTADOS // 

• Canales trapeciales del CT-01 al CT-17 el espesor del contreto a considerar es 
7.5cm / 

• Canales trapeciales del CT-18 al CT-23 el espesor del doncreto a considerar es 
6.~. 1 

N" 02: PROPUESTA 



CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

7 

/ANEXO 5.3: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: ANAL MADRE 
MOCHE - CHICAM ·11RICAPE 

( 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

CANAL MADRE MOCHE- CHICAMA - URRICAPE 

OBRAS CIVILES 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. GENERALIDADES 

1.1. NORMAS TÉCNICAS Y ESPECIFICACIONES DE LA REFERENCIA 

Para el diseño definitivo de las obras, así como para la ejecución y control de todos los 
servicios que comprende la misma, se emplearán de preferencia las Normas Peruanas y el 
Sistema Métrico Decimal. Serán también de aplicación las siguientes Normas Internacionales: 
A.C. l. American Concrete lnstitute 
AISC American lnstitute Of Steel Construction. 
U.S.B.R. U.S. Bureau of Reclamation 
U.SAC.E U.S. Engineering Corps 

1 
' 

A.STM. American Society for Testing Materials 
A.W.WA American Water Work Association 
H. l. Hydraulic lnstitute (U.S.) 
AS.M.E. American Society of Mechanical Engineers 
N.B. S. National Bureau of Standars (U.S.) 

1 2. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

A N.S.!. American National Standars lnstitute 1 
El Contratista tomará todas las medidas de seguridad que sean 1ecesarias para proteger la 
vida y salud del personal a su servicio. El Contratista nombrará a personal responsable de la 
seguridad de todos los trabajos, quien a su vez dispondrá de t os los equipos y elementos 
necesarios para otorgar la seguridad conveniente, en particular n lo referente al manejo, uso, 
almacenamiento y todo lo relacionado a explosivos. 

2. MOVIMIENTO DE TIERRAS EN SUPERFICIE 

2.1. LIMPIEZA Y DESBROCE 

Las áreas que van a ser ocupadas por obras permanentes y provisionalei y las superficies de 
las áreas de préstamo y de materiales, serán desbrozadas de árboles·, arbustos, basuras, 
piedras y cualesquiera otros objetos naturales o artificiales que estén ubicados en ella, o que 
puedan impedir la libre y fácil operación de los trabajos de construcción. 
El desbroce se hará hasta el grado que permita el libre paso de los vehículos de construcción, 
con el fin de proporcionar una superficie de terreno limpia para efectuar el desmonte o la 
excavación de la plataforma del canal u otra obra permanente según sea el caso. Este trabajo 
se efectuará, generalmente en los cruces con terrenos de cultivos. 

Sobre W 02: PROPUESTA 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 
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Los materiales extraídos, serán depositados en Jos límites de la franja de trabajo, o los lugares 
donde pueden ser quemados tomando todas las medidas de precaución para evitar la 
propagación del fuego a otras áreas_ El quemado debe ser total y el material deberá quedar 
reducido a cenizas_ 

2_2 DESMONTE 

Las áreas que van a ser ocupadas por obras permanentes y las obras de préstamo y canteras, 
serán desbrozadas de mantillo (humus), suelo orgánico, tierra con exceso de plantas y raíces 
y materiales similares que no puedan dejarse en los cimientos del canal y las estructuras, ni 
usarse para rellenos materiales de construcción_ La remoción de la capa de tierra orgánica, se 
hará solo en los lugares donde se presente este material, y hasta la profundidad total de este, 
siendo el espesor mínimo de 0_ 20m_ 
Los materiales extraídos se depositarán, generalmente en el borde del área ocupada por el 
canal o por las obras permanentes_ 

2_3_ EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO 

2_3_1 Generalidades J 
Las Especificaciones contenidas en este Capítulo, serán aplicadas para la err-e lción de todas 
las excavaciones en superficie y las excavaciones para los ingresos a los portales de los 
túneles, de acuerdo a lo previsto en los planos de diseño_ 
Las excavaciones serán efectuadas según los ejes, rasantes y niveles i~di dos en los planos 
de diseño y se llevaran a cabo aplicando medios apropiados elegidos por 1 Contratista_ 
Las condiciones que se encuentren durante la excavación de las obra , podrán requerir la 
variación de las líneas de excavación indicadas en los planos de dise o, pudiendo por tanto 
establecerse nuevos ejes, gradientes y niveles para la excavación en eitos casos_ 

2 3_2 Clasificación de las Excavaciones 1 
Para los fines de medición, las excavaciones en superficie serán/asificadas según el tipo de 
material excavado_ 

Excavación en Material Suelto 
La excavación en material suelto consiste en el levantamien o de todos los materiales que 
pueden ser removidos a mano, con excavadora. o con equi os de movimiento de tierra sin 
escarificador_ 
El Contratista deberá proceder a las excavaciones en ma erial ello, espués que haya 
procedido al levantamiento de las secciones transversales del o natur L 

Excavación en Roca Descompuesta 
Se entiende por roca descompuesta, todo suelo o conglomerado que contenga fragmentos de 
roca en proporciones variables_ 
La excavación en roca descompuesta, consiste en la remoción de todos los materiales que 
pueden ser removidos a mano, pala mecánica y que requiere de equipo pesado de movimiento 
de tierra de una capacidad no menor que la de un tractor de orugas de 300 HP, con 
escarificador, sin tener que recurrir a disparos, voladuras, barrenos y acuñamientos 
sistemáticos_ La remoción de piedras o bloques de rocas individuales mayores de 0_50 m3 y 
hasta 1_00 m3 de volumen, será clasificada también como excavación en roca descompuesta_ 
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Excavación en Roca Fija 
La excavación en roca fija, consiste en la remoción de todos los materiales que no pueden ser 
removidos a mano, por pala mecánica o por equipos de movimiento de tierras, debiendo 
emplearse continuos y sistemáticos disparos o voladuras, barrenos y acuñamientos, o que 
requiera el uso de martillos neumáticos. La remoción de piedras o bloques individuales de 
más de un metro cúbico de volumen será clasificado también como excavación en roca fija. 

2.3.3 Prescripciones para las Excavaciones en Roca 

Uso de Explosivos 
En el curso de las excavaciones en roca, los métodos y medios de almacenaje, transporte y 
utilización de explosivos son de responsabilidad del Contratista. 
El Contratista deberá tomar las medidas necesarias para no perjudicar la vida, o los bienes de 
terceras personas como también la seguridad de las obras. Deberá también bservar todas las 
leyes y normas peruanas relativas al transporte, almacenaje y empleo de explosivos. 
El explosivo se usara en cantidad y potencia tales que no cause exceso de fisuras o daños a la 
roca en proximidad de la línea de excavación. Particular cuidado se tomara al ejecutar disparos 
en la proximidad de rocas que sirven de cimentación, taludes de trincheras, y de los !a(" es del 
canal, que podrían causar la disminución de su resistencia mecánica natural, por ausa de 
explosión, dentro de las posibilidades prácticas. El Contratista preparará los squemas 
generales de perforación, carga y explosión para los trabajos más importan!~. En estos 
esquemas, serán indicadas las características y la cantidad total de explosivos, )á distribución, 
cantidad de las cargas, numero de taladros, profundidad y el sistema de encen~fto. 

Excavación en Roca sin Explosivos 1 
La excavación en las cercanías de las estructuras, de instalaciones exis}~ntes o donde sea 
expresamente requerido, serán ejecutadas sin el empleo de explpsivos, es decir, se 
deberán usar martillos neumáticos. ¡ 
Los anchos y taludes de las excavaciones serán los indicados en los la nos de diseño. 
2.3.4 Prescripciones para Excavaciones en Material Suelto ~ 

Las pendientes de los taludes de excavación serán determinadas s gún el tipo de material de 
cimentación. En principio, los taludes de corte adoptados serán los iguientes (HN)): 
Roca sana 0.1:1 · 
Roca fracturada 0.25:1, 0.50 1 
Conglomerado 0,50:1, 1:1 
Material común 1.5:1, 2:1 
Los bloques aislados de rocas que sobresalgan de las líneas de los taludele 
prevista en los planos de diseño, podrán ser dejados en su posi JgináÍ. 

2.3.5 Protección de las Excavaciones 

Protección Provisional 

excavación 

El Contratista durante la ejecución de las excavaciones y hasta el momento de ser rellenados 
y/o revestidos, tomará todas las medidas técnicamente correctas y adecuadas con el objeto de 
asegurar la estabilidad de las superficies excavadas empleando donde sea necesario 
apuntalamiento o shotcrete. 
Las obras de protección de las excavaciones deberán dejar espacio i\.Yficiente para permitir el 
acceso permanente a las obras. 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Protección Permanente 
los taludes de las excavaciones permanentes serán indicados en los planos de diseño. De 
acuerdo a las condiciones encontradas en el momento de la excavación, se podrá utilizar en 
los taludes de roca, shotcrete con malla electrosoldada y otras protecciones. 

2.3.6 Excavaciones Bajo Agua 

Durante el curso de las excavaciones, el Contratista tomará todas las medidas necesarias 
para evitar inundaciones y eliminar escurrimientos superficiales de agua que puedan dañar las 
estructuras, producir derrumbes y obstruir áreas de trabajo y acceso. Las aguas de filtración 
de la napa freática o de manantiales que comprometan las excavaciones, serán eliminadas a 
través de la ejecución de pozos y/o, canaletas de drenaje y el empleo de bombas, que 
descargaran a una distancia tal que no afecte el área de trabajo. 
Los sistemas empleados pera el abatimiento y la eliminación de las aguas, serán tales que 
evitaran daños a las obras permanentes. 

2.3.7 Descarga del Material de Excavación 

El material de excavación será depositado generalmente en los límites del área ocupada por el 
canal ó ladera abajo de las excavaciones ejecutadas, con el objeto de reducir en lo posible 
operaciones de transporte. 
Cuando esto no sea posible, el material será transportado a depósitos previamente calificados 
como botaderos. Los depósitos para los materiales de excavación, se escogerán de modo tal, 
que no estorben el flujo de los cursos de agua naturales o drenajes, y ser· ubicados de 
manera que no afecte la apariencia de la zona, ni el acceso a las estructura terminadas. Si 
fuera necesario, estos depósitos serán nivelados y recortados a dimensione razonables y en 
forma regulares, para asegurar el drenaje y así impedir la formación de agu~ estancadas. 
Cuando los materiales excavados sean juzgados aptos para agregados ¡~e concreto, rellenos 
de terraplenes, enrocados, etc., el Contratista podrá utilizarlo limitando; al mínimo posible la 
explotación de canteras de préstamo. Í 

1 
2.3.8 Derrumbes y Sobre-Excavaciones Í 
Los derrumbes de materiales que ocurran en las obras y los oca¡iionados fuera de la línea 
fijada para la excavación, serán removidos y los taludes serán repularizados. 
El Contratista tomará precauciones razonables para evitar una s~· re-excavación excesiva por 
encima del que requiera un normal procedimiento constructivo de xcavación en roca. 
Cuando el derrumbe o sobre-excavación se efectúe en una zona destinada a estar en contacto 
con estructuras de concreto, o con el revestimiento del canf, los espacios dejados serán 
rellenados con concreto pobre de regularización hasta recupera la línea de excavación teórica; 
o por razón de orden constructiva, pueden ser rellenados a la ez con el J)liS o concreto de la 

/ 

estructura en contacto directo. / 

2.3.9 Clasificación según el Tipo de Excavación \/ 

Las excavaciones en superficie, de acuerdo al tipo de excavación, se clasific 
de plataforma, excavación corte cerrado, excavación de caja de canal y 
estructuras. 

Sobre N" 02 PROPUESTA TÉCNICA 
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Excavación de Plataforma 
Se clasificará como excavación de plataforma, la requerida para formar la plataforma del canal, 
es decir la parte comprendida entre la superficie del terreno natural y el nivel superior del 
prisma del canaL 
El trabajo comprenderá la excavación, el empuje del material y la conformación de un banco 
de escombros en los límites del área de influencia del canal, de acuerdo a lo mostrado en los 
planos de diseño_ 
En los tramos de roca en media ladera, el material extraído de estas excavaciones, podrá ser 
colocado conformando la plataforma del canal; podrá ser arrojado por medio del tractor hacia 
la ladera, ó colocado a una distancia no mayor de 30 m del borde del área de trabajo. 
En caso de que el material excavado reúna las características requeridas por las 
especificaciones respectivas, podrá ser utilizado para la ejecución de los rellenos del canal, 
cargándolo directamente del banco de escombros_ 

Excavación Corte Cerrado 
Bajo esta especificación, se considera la excavación de la plataforma del canal en los tramos 
donde las alturas de corte sean superiores a 1.25 m; la excavación de los portales de los 
túneles, y la excavación para la construcción de los conductos cubiertos_ 
En este caso el material será excavado, cargado y transportado hasta botaderos 
predeterminados que se ubicarán a una distancia no mayor de 300m_ 
En caso de que el material excavado reúna las características requeridas por las 
especificaciones respectivas, podrá ser utilizado para la ejecución de los rellenoi' del canal, 
cargándolos desde los botaderos_ / 

Excavación de Caja de Canal 
Bajo esta especificación, se considera las operaciones de excavación de 1 caja de canal en 
cualquier tipo de material descrito (material suelto, roca descomp esta y roca fija), 
entendiéndose por esta, la parte del mismo, por debajo de la plataform , en la cual quedara 
alojada la sección hidráulica, incluyendo el borde libre, hasta llegar a la¡/ secciones definitivas 
de corte del prisma del canal previo al revestimiento_ / 
En esta especificación están también incluidos los trabajos de perfijádo de los taludes y del 
fondo de la excavación y el acomodo del material en los taludes exteriores del terraplén, a los 
costados de las bermas del canal formando un banco de escombrbs ó en los taludes de las 

1 

laderas_ i 
Solo para los tramos de canal en corte cerrado, en donde el m erial no pueda colocarse al 
extremo del camino de servicio, el material excavado ser· depositado en botaderos 
predeterminados_ l 
El material extraído de la excavación se podrá utilizar en lo rellenos, en caso que las 
características del mismo lo permitan, adoptándose las mism s _¡;gnsidé~nes indicadas 
para la excavación de plataforma_ \ 

Excavación para Estructuras 
Estos trabajos se refieren a la excavación que deberá realizarse para la cimentación de las 
obras de arte, edificaciones y otras estructuras ó parte de ellas, donde las limitaciones de 
espacio, no permitan el empleo de buldócer, hasta los niveles indicados en los planos_ 
El método de excavación empleado, no deberá producir daños a los estratos previstos para 
cimentaciones de las obras, de forma tal que se reduzca su capacidad portante o su densidad_ 
La profundidad y taludes de excavación se guiaran por las indicaciones dadas en los planos de 
diseño, los que sin embargo estarán supeditados finalmente a las características que se 
encuentren en el subsuelo_ 
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La cimentación deberá de estar limpia de todo material descompuesto y material suelto, raíces 
y todas las demás intrusiones que pudieran perjudicarla. En todo caso, siempre es 
responsabilidad del Contratista proteger los cimientos contra daños de toda índole. 
El Contratista deberá tomar las precauciones para mantener las excavaciones libres de agua. 
Si se trata de excavaciones que posteriormente serán rellenadas, no se requiere de mayores 
exigencias en el perfilado de los taludes, debiéndose dar a la excavación un mayor énfasis en 
lograr la estabilidad de los mismos. 
En la construcción de estructuras cimentadas en roca, en la que los vaciados de concreto 
serán efectuados sin encofrado y directamente sobre los taludes de excavación, se acordara 
en obra las tolerancias tanto en la excavación como en el concreto en función a la calidad de 
la roca de fundación. 

2.4. RELLENOS 

2.4.1 Generalidades 

El presente acápite contiene las Especificaciones Técnicas a ser aplicadas por el Contratista 
en la ejecución de las operaciones de explotación de canteras o áreas de préstamo, de 
preparación de las superficies de fundación, y de la formación y compactación de rellenos, 
de conformidad con los planos de diseño. 
Los rellenos deberán ser construidos según el trazo, alineamiento y secciones transversales 
indicadas en los planos de diseño. 
En el caso de que las condiciones de terreno lo requieran, se podrá aumentar o · minuir el 
ancho de la fundación, la inclinación de los taludes así como, cualquier otro ca· bio en las 
secciones de los rellenos, si se juzga necesario para mejorar la estabilidad de la estructuras. 

2.4.2 Compactación de Superficie / 

Una vez realizados los trabajos de limpieza y desbroce, y/o de desmonte/a superficie será 
previamente compactada antes de proceder a la colocación de los relle¡os en el caso del 
canal y del solado de concreto en estructuras. , 
Este servicio será solo necesario en los tramos de canal donde se coloca~n rellenos y en los 
fondos de las estructuras que así lo requiera. / 
La preparación de la superficie de apoyo para materiales /comunes será hecha 
humedeciéndola con agua y apisonándola con pasadas de rodillo ó vib/adores manuales según 
sea el caso. La compactación requerida será del 95 % del Proctdr Standard para suelos 
cohesivos y del 70 % de densidad relativa para suelos granulares. ~ 
Si en la superficie de cimentación hubiere roca suelta o fija, superficie se preparará 
regándola con agua, debiendo estar húmeda en el momento q e se vierta el material de 

relleno. "! 
\ // 

2.4.3 Conformación de Plataforma de Canal (Cp) '.,../ 

Descripción 
\ 

Esta especificación se aplicara a los trabajos de conformación de la plataforma del canal en 
los tramos de excavación en roca. 
El servicio consistirá en el acomodo del material de la excavación de la plataforma del canal en 
los tramos de roca, para conformar el camino de servicio del canal, de acuerdo a la sección 
típica mostrada en los planos respectivos. La conformación del relleno requerido, se realizará 
en forma simultánea con la excavación de la plataforma. 
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Materiales 
Los rellenos se conformarán con los materiales rocosos provenientes de la excavación de la 
plataforma del canal. 

Colocación 
El material de excavación de plataforma, será colocado en las áreas previstas extendiéndolo y 
distribuyéndolo sobre la zona del terraplén, de acuerdo a los alineamientos y cotas 
establecidas en los planos. La superficie del relleno deberá ser horizontal y uniforme. 

Compactación 
Será suficiente la compactación alcanzada con el paso de la maquinaria que esparce el relleno, 
no habiendo exigencias de densidad mínima de compactación. 

2.4.4 Rellenos Compactados para Canal (Re) 

Descripción 
Esta especificación se aplicará a los rellenos para los canales revestidos. 

Materiales 
Los rellenos se construirán con los materiales provenientes de las excavaciones del canal o de 
las áreas de préstamo aprobados indicados en los planos. 
Todos los materiales que sean adecuados para el relleno compactado podrán usarse, 
siempre y cuando no tengan ramas de árboles, raíces de plantas, basura, etc. 
El contenido de materia orgánica no podrá ser superior al 5% y el material que pas a malla N' 
40 deberá tener un límite líquido máximo de 35% y un índice de plasticidad máxi ·o de 18%. 
Donde el plano así lo indique, se usará como relleno para el terraplén del e nal, material 
granular del tipo GP, GW, GC ó GM. 

1 
Colocación / 
El material será colocado una vez realizada la compactación de superficie q.§ la fundación, y las 
capas serán ejecutadas con espesores uniformes de aproximadamen~e !3o m, extendiéndolo 
y distribuyéndolo sobre la zona del terraplén, de acuerdo a los 1neamiento y cotas 
establecidas. La superficie de la capa deberá ser horizontal y uniforme. 
Antes de colocar cualquier capa, la compactación de la preceden! deberá ser certificada, 
siendo su superficie escarificada y humedecida superficialmente par aumentar la adherencia 
de la capa siguiente. 
Se tiene previsto la colocación de un sobrerelleno de 0.60 m. de ancho horizontal a fin de 
asegurar la compactación de las capas. 

Compactación /~~~ 
La densidad seca de la fracción de suelo de material cohesivo compactado, no deberá ser 
menor que el 95% de la densidad máxima del Proctor Standard. En el cas de materiales 
granulares, la densidad relativa será superior al 80%. 
El óptimo contenido de humedad, será determinado en laboratorio para el caso de relleno 
controlado por el método del Proctor Standard. Antes de iniciar la compactación, deberá 
verificarse que el material a usarse en obra, tenga un contenido de humedad con más o menos 
2% de tolerancia con respecto a la humedad óptima. La humedad deberá mantenerse 
uniforme en cada capa. 

( 

---
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El traslape lateral de cada pasada del equipo de compactación no debe ser menor de 0.50 m. 
En los casos en que fuera requerido algún tipo de ensayo especial para el control de 
contenido de humedad y grado de compactación, este será acordado con la Supervisión. 

2.4.5 Relleno con Afirmado para Camino de Servicio del Canal (G') 

Descripción 
Se colocará como capa de rodadura del camino de servicio del canal. 

Material 
Su procedencia será natural, de las canteras indicadas en los planos de diseño. 

Granulometria 
La linea granulométrica deberá quedar dentro de los límites siguientes: 

Límites de Atterberq 
Limite Liquido 
lndice de Plasticidad 

Malta W 

3" 
1112' 
1" 
3/4' 
3/81 
W4 
W10 
W40 
W200 

< 30% 
6%<1P<9% 

Colocación y Compactación 

%que Pasa 

100-100 
100-70 
90-55 
80-45 
70-30 
65-25 
60-15 
12-48 
2-16 

El material se colocará en capas horizontales uniformes con un espe or de aproximadamente 
0.20 m según los alineamiento y cotas establecidas en los planos. 
La densidad requerida será del 95% del Proctor Modificado, con un orcentaje de variación de 
la humedad óptima entre menos 1% y mas 2%. 

2.4.6 Rellenos Compactados para Estructuras (Re) ~~~1 
Descripción 
Estos rellenos se realizaran en todos aquellos lugares donde se hubieran e nstruido losas de 
cimentación, muros de contención o cualquier otra estructura, en donde des ués de efectuada 
la respectiva excavación, requieran ser rellenados hasta la altura indicada en los planos; así 
como los rellenos que deben ser ejecutados cuando las cotas de terreno son inferiores a 
aquellas que debe tener para la correcta ejecución de una estructura especifica, conforme lo 
indicado en los planos. 
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Material 
Se utilizaran los materiales obtenidos de las excavaciones realizadas o de áreas de préstamo 
adecuadas, siempre y cuando no contengan ramas de árboles, raíces, plantas, arbustos, 
basura, material orgánico, etc. 

Colocación del material y su compactación 
El material se colocará en capas uniformes de aproximadamente 20 cm, distribuyéndolo sobre 
la zona a ser rellenada de acuerdo a los alineamiento y cotas establecidas. 
La superficie de la capa deberá ser horizontal y uniforme. La compactación se efectuará con 
compactadoras manuales o mecánicas, donde sea posible, hasta alcanzar la densidad mínima 
de 95% del Proctor Standard para materiales cohesivos; y una densidad relativa no menor 
del 80% para materiales granulares. 
La tolerancia en la humedad del material será de ± 2% respecto al contenido de humedad 
optirna del ensayo de Proctor Standard. 

2.4. 7 Rellenos Impermeables para Estructuras (Ri) 
En los casos en que los planos de diseño indiquen que los rellenos para estructuras deberán 
ser impermeables, estos estarán constituidos por limos arcillosos, así como por materiales 
designados corno CL y SC en la clasificación USBR que cumplan con los siguientes requisitos: 

• Limite liquido 25 < LL < 40 
• lndice de plasticidad 5 < IP < 15 1 
• permeabilidad < 10·5 cm/s 
• Materia orgánica < 5% 

Los materiales serán obtenidos de las canteras indicadas en los planos. 
La colocación y compactación de estos rellenos, cumplirán lo establecidt en el acápite 
correspondiente de relleno para estructuras. / 

2.4.8 Relleno Enrocado con Material Propio (Rp) // 

Descripción / 
Los rellenos con enrocados serán utilizados en la conformación de la P¡lataforma del canal en 
los tramos de apreciable altura de relleno, de acuerdo a lo indicado en las secciones típicas 
correspondientes. t 
Asimismo serán usados en los rellenos de conducto cubierto, y en eneral, a los costados de 
los muros de las estructuras donde exista disponibilidad de '" !erial procedente de las 
excavaciones, con la finalidad de disminuir los empujes sobre ellos. 

Obtención l rlPI L/l 
La roca para rellenos con enrocado procederá de las excavacione v_nal o !"\el. 

Granulometría 
Los enrocados deberán contener fragmentos de roca con tamaños variables entre 0.40 y O. 10 
m, y con una granulometría tal que a través de una inspección visual se observe una buena 
distribución de los tamaños, a fin de obtener una superficie final de relleno con un mínimo de 
vacíos. 
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2.4.9 Enrocado de Protección (E) 

Descripción 
Los enrocados serán utilizados en los diques de protección y obras de arte en general, en 
los lugares indicados en los planos de diseño, con la finalidad de proteger los taludes de 
rellenos, fondos de excavación y otros, de la acción erosiva del agua. 

Obtención 
La roca para enrocado procederá de las canteras previamente calificadas. 

Granulometría 
Los enrocados deberán contener fragmentos de roca con tamaños variables entre 0.80 y 0.1 O 
m, y con una granulometría tal que a través de una inspección visual se observe una buena 
distribución de los tamaños a fin de obtener una superficie final del enrocado con mínimo de 
vacíos. 

Resistencia 
El material que se utilice para enrocado deberá consistir de granos sólidos y no deleznables, o 
fragmentos rocosos resistentes a la abrasión de grado "A" según se determine por el "ensayo 
de los Angeles", es decir con menos del 35% de perdida de peso después de 00 
revoluciones. 

Colocación 
La colocación del enrocado se efectuará mediante el empleo de maquinaria, deb) ndo los 
volquetes descargar cerca de la zona donde se efectuará los enrocados de protecciópL 
El acomodo para lograr la superficie final del enrocado se efectuara con maqui~:fa y cuando 
sea necesario manualmente, de manera que la superficie final del mismo cul'pla con los 
niveles indicados en los planos de diseño. 
El enrocado se colocará sobre una capa de arena de 0.20 m de espesor, la cual estará 
asentada sobre un geotexitil no tejido para evitar la pérdida de finos del sop rte. El geotextil 
será dimensionado para servir de drenaje por lo que la Abertura de Poros y 1 Gramaje serán 
los factores que condicionará su diseño. Se estima un gramaje de 200-300 gr m2. 

2.5. TRANSPORTE DE MATERIAL 
1 

2.5.1 Transporte de Material Suelto ( 

Incluye materiales para rellenos de canal, rellenos para estructuras, rell'6nos~ermeables, 
rellenos con material de reemplazo, rellenos con grava-arenosa y rellenos para afi,("ado. 

2.5.2 Transporte de Roca • 

Incluye los materiales para las protecciones de enrocado en los diques de protección y obras 
de arte en general. 

2.5.3 Transporte de Material de Excavación en Corte Cerrado 

Incluye los materiales producto de las excavaciones de los tramos de canal en corte cerrado 
hasta botad eros predeterminados que se ubicaran a una distancia no mayor a 300m fuera de la 
zona de los trabajos. Se está considerando el transporte del 40% del volumen de excavación 
en corte cerrado. 
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3. EXCAVACIONES EN SUBTERRANEO 

3.1. GENERALIDADES 
Las especificaciones contenidas en este acápite, serán aplicadas por el Contratista para la 
ejecución de todas las excavaciones en subterráneo previstas en los planos de diseño. 
Incluyen, la excavación convencional de perforación y voladura para túneles. 
La excavación en subterráneo, está referida a la excavación correspondiente a los túneles 
siguientes: Túnel 01 1 Galindo, de 2,663 m. de longitud- Túnel 02/ Cabras, cuyos tramos A y B 
suman 6,641 m_ de longitud- Túnel 03/ Campana, de 1,011 m. de longitud. 
Se considera que la excavación para túneles se realizará básicamente mediante métodos de 
perforación y voladura. Sin embargo, no existen limitaciones a la presentación de propuestas 
alternativas siempre y cuando evidencien clara ventaja técnica y económica. 

3.2. MÉTODOS DE EXCAVACIÓN 

El Contratista deberá presentar el método y plan de excavación que se propone emplear en las 
diferentes partes de la Obra. 
Si durante la ejecución de los trabajos, el Contratista deseara modificar el método, deberá 
comunicar previamente a la Supervisión. En el caso que durante la excavación se verifique, 
que no es adecuado el método escogido por el Contratista, sea en lo que se refiere a plazos de 
construcción o a la calidad del trabajo realizado, este deberá efectuar las modificaciones 
requeridas. En este caso, el Contratista deberá tomar inmediatamente las medidas necesar" s 
para la modificación del método, sin corresponderle mayor plazo en la ejecución de la Ob , si 
se produjeran atrasos por esta situación. 

3.3. CONTROL TOPOGRÁFICO 

Los túneles serán construidos siguiendo los ejes, gradientes y niveles indicados e los planos 
de diseño, siendo la Supervisión quien proporcionará al Contratista toda la información 
referente a las ubicaciones y elevaciones de Benchs Marks y puntos de control orizontal, que 
servirán de referencia para el replanteo del trazo en planta y perfil del túneL 
El Contratista informará con suficiente anticipación de la programación para 1 excavación del 
túnel, de modo que se puedan registrar con exactitud a intervalos no m ay res de 1 O m las 
dimensiones efectivas excavadas en las secciones del túnel con relación al je. 
Estas pueden hacerse por medición directa o bien por medio fotográfico; este último medio 
cada exposición deberá incorporar un punto de referencia iluminado en u ubicación conocida 
dentro de la sección del túnel, dos marcas iluminadas a una distancia parte conocida y un 
número de serie indicando la progresiva en la cual fue tomada la secg,ón. Las copias 
fotográficas serán efectuadas por proyección de modo que la distancia oc¡tla sea exacta a 
una escala acordada para cada copia. \ 

3.4. EXCAVACIÓN DE NICHOS Y ENSANCHES 
El Contratista deberá presentar los planos de excavación de nichos y ensanches, concordante 
con el método constructivo que aplicará en la excavación de los túneles. 

3.5. EXCAVACIÓN DE CUNETA DE DRENAJE 

Cuando se requiera evacuar las aguas eliminadas por el equipo de perforación utilizado 
----· ·-..... durante las excavaciones de los túneles, se excavarán zanjas de drenaje para este fi 
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ubicadas normalmente en los extremos inferiores de la sección del túnel, respetando la 
sección de excavación y su ubicación dentro de la sección de túnel definida en los planos, 
debiendo cumplirse con todas las especificaciones de excavación subterránea. 
Las cunetas serán sin revestimiento y por lo general, si no se indica otras dimensiones, 
deberán ser de por lo menos un ancho de 0.30 m y una profundidad de 0.30 m excavados con 
un talud de 1 : 1 . 

3.6. SOBRE-EXCAVACIÓN 

El Contratista, deberá tomar las precauciones posibles para evitar la fracturación de la roca y 
su eventual desplazamiento fuera de las lineas de excavación indicadas en los planos. Las 
rocas sueltas o fracturadas que estén fuera de los limites fijados durante las operaciones de 
excavación, deberán eliminarse. 
El Contratista, para facilitar sus operaciones de excavación, podrá ejecutar sobre-excavaciones 
que se extiendan más allá de los límites teóricos. Las excavaciones en exceso con respecto a 
los limites indicados en los planos, deberán ser rellenados concreto fc=100 Kg/cm2 o concreto 
lanzado (concreto fino rociado o shotcrete), manteniendo como tope el espesor mínimo de 
concreto para revestimiento. Dependiendo del proceso constructivo a emplearse, estas sobre
excavaciones también podrán rellenarse con el propio concreto del revestimiento definitivo 
previsto para el piso del túnel. 

3.7. LÍNEA "A" Y "B" 

En los planos del proyecto relativos a la sección tipo de excavaci · n en subterráneo, se ha 
indicado, en notas, las separaciones entre las líneas "A" y "B" p ra cada tipo de roca (ver 
cuadro 4.1). Siendo que la línea "A" define el perfil teórico de exca ación mínima y la línea "B", 
el perfil teórico de excavación máxima, considerándose entonce} que la línea de excavación 
realmente ejecutada en obra deberá quedar entre ambas lin,éas para considerarse que la 
excavación está correctamente ejecutada, esto es sin/ sobre-excavaciones ni sub
excavaciones; los espesores de concreto lanzado o shotcrete./ quedan definidos conforme a lo 
indicado en los planos y que se muestran a continuación. / 

~~gA DE ~r:~~A;~1 
---~ .. 
1 
11 
111 
IV--

V 

No se admitirán salientes de roca en el interior de la lí 

3.8. CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONE Y SOSTENIMIENTO APLICABLE EN 
TÚNELES 

Los materiales excavados en subterráneo serán clasif1 a de~o con la calidad de los 
materiales atravesados; tal clasificación, será establecida en base a las observaciones directas 
que sean efectuadas por geólogos del Contratista inmediatamente después del período de 
ventilación del frente de excavación. 
Para los fines de la clasificación a que se refiere el presente sub capítulo, el análisis de la 
calidad del macizo rocoso, así como las estimaciones de los requerimientos de elementos dA-"--... 
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sostenimiento, serán efectuados basándose en los métodos denominados Sistema Q del NGI 
de E. Grimstad y N. Barton de 1993 y RMR Rock Mass Rating de Z.T. Bieniawski de 1989, 
considerándose también, el período de auto sostenimiento de la roca (Diagrama de LAUFFER) 
de acuerdo con la clasificación de la roca y dimensiones del túnel. 
Las descripciones que siguen, brindan los criterios para determinar el tipo de roca de las 
excavaciones así como de los tipos y cantidades de elementos de sostenimiento, sin embargo, 
el Contratista podrá utilizar otros tipos de soporte equivalente. A continuación, se describen los 
tipos de roca, que se están considerando, en la excavación de los túneles: 

Roca Tipo 1 (categoría de refuerzo 1 según Q) 
Es roca sana poco fracturada que no requiere soportes, sin embargo por razones hidráulicas 
para mejorar la rugosidad de los hastiales de los túneles, se aplicará una capa de 50 mm de 
espesor de concreto lanzado (shotcrete) sin refuerzo en las paredes únicamente, según 
indicado en los planos. La calidad del macizo rocoso corresponde a valores Q >4 y RMR >60. 

Roca Tipo 11 (categoría de refuerzo 4 según Q) 
Es roca fracturada, que necesita soporte sistemático consistente en concreto lanzado 
(shotcrete) reforzado y pernos de anclaje sistemáticos (categoría de refuerzo 4 según Q), 
según indicado en los planos del diseño. Los pernos de roca estarán distanciados 1.8 m tanto 
en la sección como a lo largo de la misma, el diámetro de los pernos es 0 1" y su longitud 2.60 
m, el concreto lanzado reforzado con fibra tendrá espesor de 40 a 50 mm. La calidad del 
macizo rocoso corresponde a valores de Q = 0.8 a 4 y RMR 51 a 60. / 

Roca Tipo 111 (categoría de refuerzo 5 según Q) 
Es roca de considerable fracturación, que necesita soporte sistemático consi lente en concreto 
lanzado (shotcrete) reforzado y pernos de roca sistemáticos (categoría de r fuerzo 5 según Q), 
según indicado en los planos del diseño. Los pernos de roca estarán dista ciados a 1.5 m tanto 
en la sección como a lo largo de la misma, el diámetro de los pernos es 1" y su longitud 2.60 
m, el concreto lanzado reforzado con fibra tendrá espesor de 50 a O mm. La calidad del 
macizo rocoso corresponde a valores de Q = 0.21 a 0.8 y RMR = 41 a O. 

Roca Tipo IV (categoría de refuerzo 6- 7 según Q) / 
Es roca muy fracturada y afectada por descomposición, que nelcesita soporte sistemático 
consistente en concreto lanzado (shotcrete) reforzado y pernos de oca sistemáticos (categoría 
de refuerzo 6 - 7 según Q) según indicado en los planos del diseñ . Los pernos de roca estarán 
distanciados a 1.2 m tanto en la sección como a lo largo de la mi a, el diámetro de los pernos 
es 0 1" y su longitud 2.60 m, el concreto lanzado reforzado con fibra tendrá espesor 90 a 150 
mm. La calidad del macizo rocoso corresponde a valores de Q = 0.11 a 0.21 y RMR = 21 a 40. 
La ejecución del soporte debe comenzarse inmediatamente espués de ocurridos tanto el 
disparo como la correspondiente eliminación de gases de la vol dura. 

Roca Tipo V (categoría de refuerzo 8 "RRS" según Q) 
Es roca muy fracturada hasta fragmentada y afectada por scomp sición, puede estar 
conformando una masa de comportamiento similar a suelos, que se isgrega durante los 
trabajos de la perforación, necesita un soporte sistemático para conformar "encostillados 
reforzados con concreto lanzado (shotcrete)" que consiste de la aplicación inicial de una capa 
de concreto lanzado reforzado cuyo espesor puede variar de 150 a 250 mm, sobre la que se 
colocan 04 varillas de acero de construcción de Y:," de diámetro, las que se disponen según lo 
indicado en los planos del diseño y que se separan una de otra 100 mm, con estribos a 0.5 m y 
que se f1¡án sobre la capa de concreto lanzado reforzado med1ante pernos de roca de 1" d~ J~-0' 
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diámetro y 3.0 m de longitud y con separación de 1.0 m entre uno y otro en el perímetro del 
encostillado, luego sobre estas varillas, se aplica una capa de concreto lanzado sin refuerzo 
hasta conseguir un espesor de 150 mm. Además puede que sea necesario reforzar el frente de 
avance con concreto lanzado reforzado y eventualmente (en los casos de más severas 
dificultades) también pueden ser necesarios pernos de roca u anclaje de material sintético, 
asimismo puede ser necesaria la aplicación de spilling bars en el perímetro del frente de 
avance para proteger al siguiente tramo de avance contra derrumbes inmediatos y su 
separación puede variar de 0.3 a 0.5 m en el perímetro de la bóveda de manera que se 
conforma una especie de "paraguas" o sombrilla como comúnmente se conocen. 
El macizo rocoso de este tipo de roca corresponde a valores de Q < 0.011 y RMR de 1 a 20. 
En este tipo de roca, el inicio de la ejecución de medidas de soporte depende de las 
condiciones que en su momento se puedan determinar, pudiendo ser necesario que se tenga 
que emplear sostenimiento anticipado para aplicarse "más allá del frente de avance", cuando 
las condiciones del terreno son tan malas que para evitar derrumbes se deben aplicar medidas 
de sostenimiento antes de la excavación del tramo siguiente; cuando no sea necesario 
sostenimiento anticipado las medidas de sostenimiento deben aplicarse luego que han ocurrido 
tanto el disparo como la correspondiente eliminación de gases de la voladura. 
La roca se deberá clasificar tras cada "disparo" o avance de la excavación del túnel, tan pronto 
como se haya concluido la ventilación y se hayan asumido las medidas de seguridad 
pertinentes. 

3.9. DERRUMBES GEOLÓGICOS 

Los derrumbes de masas de material que ocurran fuera del perfil teórico de excav ción debido 
a accidentes geológicos, falla, fractura o cualquier otro efecto que no sea imputable al 
Contratista, deberán ser removidos y los vacíos correspondientes deberán ellenarse con 
concreto lanzado ( shotcrete). / 
El Contratista deberá, rellenar las cavidades que queden como consecuencja del derrumbe o 
sobre-excavación. Los espacios dejados deberán rellenarse con concreto l~nzado (shotcrete) o 
concreto de la misma calidad del revestimiento del piso del túnel. 1 

/ 
3.10. DISPOSICIONES DEL MATERIAL EXCAVADO / 

El material excavado en la perforación de túneles, deberá ser retira'do y colocado en áreas 
aprobadas donde no interfieran con el desarrollo de la obra. La/ remoción de escombros 
después de una voladura deberá realizarse antes de efectuar la v~~ura siguiente. 
Las disposiciones para el transporte de la boca de túnel a los depóttos, tendrán aplicación. 

3.11. VENTILACIÓN DE TÚNELES ~ 
No se permitirá trabajo alguno en la perforación de túneles h t~qu ~'Jntratista instale un 
sistema adecuado de ventilación para la seguridad de fa obra, y a nga f,ire suficientemente 
limpio para facilitar los trabajos. Con este propósito, el Contr · ta sumí istrara, instalará y 
operará los equipos, tuberías y aditamentos necesarios para que no exista peligro alguno para 
la salud del trabajador, tránsito de vehículos y personal. 
La provisión de una adecuada ventilación es de responsabilidad del Contratista y tal sistema 
asegurará, además de cumplir con los requisitos indicados en los códigos y leyes peruanas, 
que el Contratista tenga en "Stand By" el equipo necesario de ventilación para cubrir todo tipo 
de emergencia. Estos equipos y accesorios, se mantendrán en buenas condiciones de trabajo, 
disponibles y listos para entrar en servicio inrJ1.~.SU.atamente;;-:;:::;-\ 
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El sistema de ventilación deberá también operar durante las operaciones de concretado. La 
concentración de gases en el túnel, será medida por los métodos usuales. Durante el periodo 
de construcción, se hará el análisis de control de gases y deficiencia de oxigeno. 
No se permitirá en el interior, temperatura mayor de 40°C y cuando esto ocurra, el Contratista 
deberá rebajar dicha temperatura por medio de inyecciones de aire refrigerado o por cualquier 
otro medio apropiado. 

3.12. ILUMINACIÓN 

El túnel deberá estar en todo momento bien iluminado y previsto de suficiente energía eléctrica. 
Deberá proveerse de iluminación especial en los siguientes frentes de trabajo: perforación, 
vaciado de concreto, inyecciones de cemento o en ubicaciones donde se deben hacer 
inspecciones especiales. Estas zonas deben tener una iluminación superior a 30 /ux y el resto 
no debe bajar de 3 lux. 
Sólo se permitirán linternas eléctricas o baterías que puedan ofrecer seguridad contra corto 
circuitos y que estén previstos de un sello visible destinado a impedir el retiro no autorizado de 
las baterías. 
Todos los cables eléctricos para iluminación y energía, serán instalados y mantenidos en 
condiciones óptimas. Los circuitos de Iluminación deberán ser independientes de los circuitos 
de fuerza en lados opuestos del túnel, y tan lejos como sea posible de los cables para 
voladuras, cables telefónicos o sistemas de comunicación. No se admitirá en · gún caso 
voltajes que excedan los 220 v, dentro de una distancia de 50 m del frente de traba· . 
Todos los cables deberán ser del tipo externo con suficiente aislamiento, y mbién serán 
debidamente asegurados a las paredes del túnel e instalados de manera que o sufran daño 
durante la construcción. Las lámparas eléctricas estarán suficientemente pro gidas; además, 
las lámparas portátiles de inspección y las linternas de emergencia, deberá estar disponibles 
en todos los sitios de trabajo. En todo momento, todo el personal en úneles debe estar 
equipado con cascos protectores. 

3.13. MOTORES DE GASOLINA 

No se permitirá la utilización de motores accionados por gasolina. 
1 

3.14. AIRE COMPRIMIDO 

Los tanques de aire comprimido serán instalados en el exter'or, en la proximidad de las 
compresoras, debiendo ser revisadas antes de su uso. En los periodos de mayor calor, los 
depósitos expuestos al sol deberán ser mojados con chorros de gua y protegidos de los rayos 

solares. ~* 
La tubería metálica de distribución de aire, no deberá estar cor oíd su es esor mínimo será 
de 3 mm. Los acoplamientos de los tubos estarán siempre en o 1mas cond cienes y la tubería 
en suspensión deberá ser fijada o anotada en forma tal que el peso de los bos no tenga que 
ser soportado por los acoplamientos. Los anclajes tendrán que ser puestos dyrca de ellos. 

3.15. DEPÓSITOS DE EXPLOSIVOS 
El depósito de explosivos deberá ser instalado a suficiente distancia de las zonas de trabajo. La 
puerta de ingreso tendrá que ser cerrada con candado, tendrá ventilación interior y previstos 
de intersticios entre el cielo raso y el techo para evitar temperaturas demasiado elevadas y 
estará además libre de humedad, no admitiéndose depósitos de explosivos en el interior del 
túnel. , ······~·····-······ ............................... ., ... , .....----..... 

'· 
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3.16. PRECAUCIONES GENERALES DE SEGURIDAD CONTRA RIESGOS 

El Contratista será responsable de la seguridad de todo obrero u otra persona que entre o 
permanezca en los trabajos, debiendo tomar todas las medidas necesarias para su seguridad. 
A este respecto se hará referencia también a los reglamentos de seguridad vigentes, los cuales 
incluirán lo siguiente: 

• La provisión de reglamentos apropiados de seguridad, emergencia, incendio, 
precauciones contra gas, golpes eléctricos, camillas y cajas de primeros auxilios en 
cada entrada de túnel, juntamente con facilidades de socorro en general en todo lugar 
de trabajo. 

• Almacenamiento y manipulación segura de explosivos. 
• Sistema de soporte adecuado de toda excavación. 
• La provisión de cascos, botas y vestimenta protectora a todo el personal y a cualquier 

visitante autorizado a ingresar a las áreas de trabajos. Provisión de lámparas de 
seguridad a todo el personal que lo necesite. 

• Control seguro de agua, incluso la previsión de plantas holgadas de emergencia de 
generación eléctrica y bombeo. 

• Provisión y uso de ventilación adecuada, alumbrado, servicio telefónico de campaña 
con repuestos y equipo de emergencia apropiados. 

El Contratista se cerciorará que todos sus empleados tengan pleno conocimiento de los 
reglamentos e impondrá el mismo. 
El Contratista se ceñirá a las Normas del Código de Minería vigente en el país, con referencia a 
la prevención, higiene y seguridad de los trabajos en subterráneo. 

4. CONCRETO EN SUPERFICIE 

4.1. GENERALIDADES 

Esta sección se refiere a las prescripciones técnicas requeridas para todas as construcciones 
de concreto incorporadas en las obras en superficie, tal como se especifi en esta sección y 
como lo indican los planos. Los trabajos incluyen el suministro de equi , materiales y mano 
de obra necesarias para la dosificación, mezclado, transporte, colocac· n, acabado y curado 
del concreto; encofrados, suministro y colocación del acero de refuerzo y accesorios 
especificados. 

4.2. REQUISITOS DEL CONCRETO 

Los trabajos de concreto se ejecutaran de conformidad a las Espec;i 
establecidas por los siguientes códigos y normas que se detallan a co 

• Reglamento Nacional de Edificaciones E-060 
• ACI 325 y 318. Building Code Requirements 
• Concrete Manual - Bureau of Reclamation 
• ASTM 

Técnicas, 

La calidad del concreto, cumplirá con los requisitos de resistencia a la rotura a los 28 días (fe) 
especificada en los planos de diseño y durabilidad expresada por la relación agua/cemento. 
La resistencia especificada a la rotura por compresión en kg/cm 2

, se determinara por medio de 
ensayos de cilindros standard de 15 x 30 cm, fabricados y ensayados de acuerdo con la 
norma ASTM C39, siendo los resultados de rotura interpretados según las recomendaciones ..---... 
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del ACI 214, a los 28 días de edad. El número de muestras deberá ser como mínimo de dos 
(02) probetas en la edad de control de la resistencia a la rotura (fe) especificada en los planos 
de d1seño. 

4_3_ MATERIALES 

4.3. 1 Cemento 

El cemento Portland para todo el concreto, mortero y "grout", debe cumplir con los requisitos de 
las Especificaciones ASTM C-150Tipo MS_ 
En caso de constatarse la presencia de sulfatos en concentraciones tales que puedan atacar al 
concreto, se utilizará cemento Tipo V 
Se efectuaran pruebas de falsa fragua de acuerdo con las Especificaciones ASTM-C-451, 
El cemento será probado en cuanto a la fineza, tiempo de fragua, perdida de ignición, 
resistencia a la comprensión, falsa fragua, análisis químico, incluyendo álcalis y composición. 
El porcentaje total del álcalis no será mayor del 0.6%, para el caso en que los agregados 
presenten características reactivas al ser ensayados de acuerdo a las Normas ASTM-C-289 y 
C-227_ 
Cada lote de cemento en bolsa, deberá ser almacenado para permitir el acceso necesario para 
su inspección o identificación y deberá estar adecuadamente protegido de la humedad_ El 
cemento deberá estar libre de grumos o endurecimientos debido a un almacenaje prolongado. 
En caso que se encuentre que el cemento contiene grumos por haberse alargado el tiempo de 
almacenaje o contenga materiales extraños, el cemento será tamizado por una malla N" 100 
estandard. 
Cualquier volumen de cemento mantenido en almacenaje por el Contratista por periodos 
superiores a los 90 días, deberá ser probado por cuenta del Contratista antes de su Bf11Pieo en 
la obra_ El costo de la adquisición del nuevo cemento será cubierto por el Contratistá, en caso 
la perdida sea provocada por razones imputables al mismo, 
La Supervisión podrá solicitar los certificados de pruebas de cemento de la fabr" a durante el 
desarrollo de la obra, e indicar su conformidad o no de lo que se está recibiend ; sin embargo, 
la aceptación del cemento en planta, no elimina el derecho de la Supervisió , de probarlo en 
cualquier momento durante la ejecución de la obra_ / 

1 
4_3_2 Agregado Fino (Arena) 

La arena para la mezcla del concreto y para sus usos como mortero o "gro u!", será arena 
limpia, de origen natural, con un tamaño máximo de partículas de 16" y cumplirá con lo 
indicado en la norma ASTM C-33. La arena será obtenida de depósit naturales o procesada 
en el sitio de la obra o una combinación de ambos. 
El Contratista presentara planos detallados del sistema para carga , descargar, transportar y 
almacenar estos agregados dentro de los 30 días calendarios poste or a a notificación para 
iniciar la obra. 
La arena deberá consistir de fragmentos de rocas duras, fuertes, den as y durables. El 
porcentaje de sustancias dañinas en la arena no excederá a los valores sig~ientes: 
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Material Dañino %en Peso 

Material que pasa las mallas # 200 (ASTM C~ 117) 0.5 
Material Ligero (ASTM C~330) 2.0 
Grumos de Arcilla (ASTM C~142) 0.5 
Otras Sustancias Dañinas 1.0 

Se podrá someter la arena utilizada en la mezcla de concreto, a las pruebas determinadas por 
el ASTM, para las pruebas de agregados de concreto tales como: 
Prueba de color para detectar impurezas orgánicas (designación ASTM~C-40) 
El color del liquido de la muestra no será más oscuro del color standard de referencia. 
Gravedad especifica (designación ASTM~C-128) 
La gravedad específica no será menor de 2.40. 
Prueba de sulfato de sodio (designación ASTM-C~88) 
Las partes retenidas en la malla W 50 después de 5 ciclos, no mostrara una pérdida pesada 
promedio de más del 10% por peso. 
Prueba de arena equivalente (método de prueba de la división de caminos de California. N" 
Calif. 217) 
El valor equivalente de arena no será menor de 80. 
La arena utilizada para la mezcla del concreto será bien graduada y al probarse por medio de 
mallas standard (Designación ASTM-C-136) deberá cumplir con los límites siguientes: 
Cuadro 4.1 

Malla Dimensión de la Porcentaje en l Abertura Cuadrada w (mm) 
Peso que pasa 

4 4.80 95-100 
/( 

8 2.40 80-100 í 
16 1.20 50-85 

1 30 0.76 25-60 
50 0.30 10-30 
100 0.15 02-10 

El módulo de fineza de la arena estará entre los valores de 2.4 a 2.9rj y el 
pruebas consecutivas no presentaran un cambio mayor de 0.20. 1 
De encontrarse que los agregados finos provenientes de las canter s bi das en la zona del 
Proyecto no cumplan con las especificaciones descritas en este acápite, ero que a través de 
la ejecución de pruebas especiales demuestren que producen concret de la resistencia y 
durabilidad requeridas, podrán ser utilizadas. 

4.3.3 Agregado Grueso 

Los agregados gruesos consistirán de fragmentos de roca ígnea duros, fuertes, densos y 
durables, sin estar cubiertos de otros materiales. 
El agregado grueso para la mezcla del concreto estará constituido por grava natural, grava 
partida, piedra chancada o una combinación de ellas con dimensión mínima de 3!16" y 
dimensión máxima de 3 ... 
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El % de sustancias dañinas de cualquier tamaño de los agregados no excederá los valores 
siguientes: 

Material Dañino %en Peso 

Material que pasa las mal/as# 200 (ASTM C-117) 0.5 
Material Ligero (ASTM C-330) 2.0 
Grumos de Arcilla (ASTM C-142) 0.5 
Otras Sustancias Dañinas 1.0 

El agregado proveniente del chancado de piedra o rocas será mantenido en proporciones 
uniformes con el material no chancado; el agregado será lavado en mallas por rociado de agua 
antes de ser elevado en mallas finales en la planta de agregados. 
Los agregados gruesos deberán cumplirlos requisitos de las pruebas siguientes: 
Prueba de los Angeles (designación ASTM-C-131) 
La perdida en peso, usando una graduación representativo del agregado grueso a emplearse, 
no debe superar al 10% en peso para 1 00 revoluciones ó 40% en peso a 500 revoluciones. 
Prueba del sulfato de sodio (Designación ASTM-C-88) 
Las perdidas promedio, pesadas después de 5 ciclos, no deberán exceder el 14% por peso. 
Gravedad específica (Designación ASTM-C127) 
La gravedad específica no será menor de 2.6, los agregados gruesos para concretos deben ser 
separados en las siguientes clases: 

Intervalo de % en Peso Mínimo / 
Clase 

Dimensiones 
Retenido en los 

Tamices Indicados! 

3/4" 3/16"- 3/4" 56% at 3/8' 
1" 3j,j"- 1" 50% al?/87 

1 1/2" 3/4" - 1 1/2' 25% al1 
3' 1 1/2"- 3" 
6' 3" -6" 

La granulometría del agregado grueso para cada tamaño máximo esp cific o cumplirá con la 
norma ASTM-C-33. 
Los agregados gruesos de los tamaños especificados luego de pasar p las mallas finales, 
estarán compuestos de tal manera que al hacer las pruebas en las mall s designadas en el 
cuadro siguiente, los materiales que pasen las mallas de prueba de tamaño mínimo, no 
excederán el 2% por peso y todo el material deberá pasar la malla d prueba de tamaño 
máximo. 
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Para Prueba Para Prueba 
Tamaño Mínimo Tamaño Máximo 

W5 1" 
5/8" 2" 
1 1/4" 4" 

Las mallas empleadas para efectuar la prueba md1cada, cumpllran con las especificaciones 
ASTM-E-11, con respecto a las variaciones permisibles en las aberturas promedio_ 
De encontrar que los agregados gruesos provenientes de canteras ubicadas en la zona del 
Proyecto, no cumplen con las especificaciones aquí exigidas, pero que a través de la ejecución 
de pruebas especiales, se demuestra que producen concreto de la resistencia y durabilidad 
adecuadas, pueden ser utilizados_ 

4.3A Agua 

El agua que se empleara para mezcla y curado del concreto, estará limpia y libre de cantidades 
dañinas de sales, aceites, ácidos álcalis, materia orgánica o mineral y otras impurezas que 
puedan reducir la resistencia, durabilidad o calidad del concreto. 
El agua no contendrá más de 300 ppm del ion cloro, ni más de 3,000 ppm de sales de sulfato 
expresados como S04_ La mezcla no contendrá más de 500 mg de ion cloro por Litro de agua, 
incluyendo todos los componentes de la mezcla, ni más 500 mg de sulfatos expresados como 
804 incluyendo todos los componentes de la mezcla, con excepción de los sulfatos del 
cemento. 
La cantidad total de sales solubles del agua no excederán de 1,500 ppm, los sóli en 
suspensión no excederán de 1,000 ppm y las sales de magnesio expresadas como/ g, no 
excederán de 150 ppm. 
El agua para la mezcla y el curado del concreto, no debe tener un ph menor de 5.5 1 mayor de 
8_5, 

4_3 5 Aditivos 
El uso de aditivos en el concreto, tales como incorporador de aire, plastifi nte retardadores, 
aceleradores, endurecedores, etc_, pueden ser permitidos en la fab(cación del mismo, 
adicionándolos racionalmente a la mezcla siempre que sea necesar" , en proporciones 
definidas por el Contratista en base a los ensayos realizados en el labor torio_ 
Cuando se requiera o se permita el uso de aditivos, estos cumplirán co las normas apropiadas 
señaladas. 

• Aditivos incorporados de aire ASTM 260 
• Aditivos como aceleradores, retardadores, plastifícantes o educidores de agua 

ASTM 494 
Los aditivos tendrán la misma composición y se emplearán con las prop cienes señaladas en 
el diseño de mezclas. No se permitirá el empleo de aditivos que canten an Cloruro de Calcio 
en zonas en donde se embeban elementos galvanizados o de aluminio_ 

4.4. DISEÑO Y PROPORCIÓN DE MEZCLAS 

El contenido de cemento requerido y las proporciones mas adecuadas de agregado fino y 
grueso para la mezcla, con el fl[l de.__lom:_a..r.JilLe~~[lgl_¡:¡,_ Lmpg,r¡neabilldad y otras ro 1edades 
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requeridas por el diseño, serán determinadas por pruebas de laboratorio, durante las cuales se 
prestara especial atención al requisito que la masa de concreto sea uniforme y de fácil 
trabajabilidad. 
El Contratista diseñará las mezclas de concreto por peso sobre la base de las siguientes 
consideraciones: 

fe Relación Max. Slump Tam. Max. 
Uso 

(klcm 2
) Agua/Cemento (Pulg.) Agregado 

100 0.70 3" 1 y,'' 
Regularización Canal y Solados C.C. y 
Obras de Arte 

175 0.62 2" %" Anclaje de HDPE 

210 0.55 3" 1 y,'' 
Estructuras armadas que no estarán en 
contacto con agua o terrenos agresivos 

280 0.50 3" 1 y,'' 
Estructuras armadas que estarán en 
contacto con agua o terrenos agresivos 

Los ensayos se harán con suficiente anticipación con el fin de disponer de resultados 
completos y confiables antes de comenzar la construcción de las obras de concreto. 
Las proporciones de mezcla pueden ser alteradas, de acuerdo a los requerimientos de la 
calidad de la obra y en función a los resultados de resistencia obtenidos. Los materiales 
propuestos para la fabricación de concreto serán seleccionados por el Contratista con 
suficiente anticipación al tiempo en que serán requeridos en la obra. 
La determinación de la resistencia a la compresión, en kg/cm2 se efectuara en cilindros de 
prueba de 6" x12" de acuerdo con la Norma ASTM-C-39. Las pruebas y análisis de conc eto, 
serán hechas por el Contratista a intervalos frecuentes en número de seis (6) a los 7 • y 28 
días, y las mezclas empleadas podrán ser cambiadas siempre y cuando se justifi e por 
razones de economía, facilidad de trabajo, densidad, impermeabilidad, acaba o de la 
superficie, resistencia y compatibilidad del tamaño máximo del agregado grueso:to el tipo de 
estructura que será vaciada. 
El Contratista podrá utilizar proporciones de mezcla que produzcan concret de la misma 
calidad que las proporciones hasta entonces determinadas por él, que reemplafaran al diseño 
siempre y cuando se compruebe su calidad con el requerimiento del Proyec y que cualquier 
resultado del aumento/reducción de costo proveniente de estos cambios s an por cuenta del 
Contratista. 
El Contratista proporcionará facilidades para el muestreo del concreto. 

4 5 PREPARACIÓN, TRANSPORTE Y COLOCACIÓN DEL CON RE :Ól 
4 5 1 Preparación 

El Contratista mstalará una planta de dosificación de mezclado, con las facil1 des adecuadas 
para la medición y control de cada uno de los matenales que componen la mezcla. 
De preferencia se emplearán mezcladores que pesen los agregados que intervienen en la 
mezcla, así como el cemento y aditivos cuando sea necesario. El cemento será pesado con 
una precisión de 1% por peso, o por bolsa. En este último caso, las bolsas serán de 42.5 kilos 
netos y las tandas serán proporcionadas para contener un numero entero de bolsas. Todos 
los agregados serán incluidos en la mezcla con una precisión de 3% del peso, haciendo la 
debida compensación para la humedad libre y absorbida que contienen los agre ados. 
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El agua será mezclada por peso ó volumen, medido con una precisión de 1%. 
Los aditivos serán incluidos en la mezcla según procedimientos establecidos, de acuerdo con 
los ensayos realizados en obra y/o recomendaciones del fabricante. 
La relación agua-cemento, no deberá variar durante las operaciones de mezcla por más de ± 
0.02 de los valores obtenidos a través de la corrección de la humedad y absorción. 
Antes de utilizar materiales de mezcla para el concreto, el Contratista hará por su propia cuenta 
las pruebas necesarias de los implementos de medición y pesado sobre toda la amplitud de 
medidas que involucran las operaciones de mezclado, y efectuara pruebas periódicas de allí en 
adelante hasta la finalización de la obra. 
Los tanques de agua de los mezcladores portátiles, serán construidos en forma tal que el 
indicador que registra la cantidad de agua, descargada por tanda, este dentro de los límites 
especificados de precisión. 
Cuando sea necesario cargar aditivos en la mezcla, estos serán cargados como solución, y 
dispersados automáticamente por algún aditamento de medida. 
Todos los equipos de mezcla de pesado automático, serán interconectados de forma tal que no 
pueda iniciarse un nuevo ciclo de pesadas hasta que todas las tolvas estén totalmente vacías y 
la compuerta de descarga de la tolva no podrá abrirse, hasta que los pesos correctos de 
materiales estén en las tolvas de mezcla, y las compuertas de descarga no podrán cerrarse 
hasta que todos los materiales sean completamente descargados de la tolva. Si el agua se 
incorpora a la mezcla por peso, las válvulas de agua estarán interconectadas en forma tal, que 
la válvula de descarga del agua no pueda abrirse hasta que la válvula de llenado este cerrada. 
El tiempo de mezcla para cada tanda de concreto después de que todos los materiales, 
incluyendo el agua, se encuentren en el tambor, será: 

• Para mezcladora con una capacidad de 1.5 m3 o menos como mínimo 1.5 minutos 
• Para mezcladora con capacidad mayor de 1.5 m3 se aumentara 15 segundos por da 

metro cubico adicional o fracción. 
• El tiempo de mezcla será aumentado, si la operación de carguío y mezcla, eja de 

producir una tanda uniforme. 
La mezcladora girará una velocidad uniforme por lo menos de doce revoluciones cofupletas por 
minuto, después de que todos los materiales, incluyendo el agua, se encuentrenA:;n el tambor. 
Las mezcladoras no serán cargadas en exceso de su capacidad indicada. ada tanda de 
concreto, será completamente vaciada de la mezcladora, antes de volver a e garla y el interior 
del tambor será mantenido limpio y libre de acumulación de concreto endure 1do o mortero. 
El tiempo de mezclado podrá prolongarse más allá del periodo mínimo es cificado, siempre y 
cuando el concreto no se convierta en una sustancia muy rígida para s colocación efectiva y 
consolidación, o no adquiera un exceso de finos debido a la acci · moledora entre los 
materiales en la mezcladora. La variación de las mezclas con el aum nto de gua adicional, 
cemento, arena o una combinación de estos materiales estará prohibid 
Cualquier mezcla que por haberse mantenido durante mucho tiempo e me cladora, se haya 
convertido en muy densa para su colocación efectiva y consolidación, será el' inada. 
Cuando se requiera el empleo de mezcladoras o camiones mezclador s de concreto, el 
concreto manufacturado de esta forma, deberá cumplir con las parte aplicables en las 
especificaciones ASTM-C-94 "Especificaciones para Concreto Pre-Mezclad ". 
El Contratista deberá ajustar la secuencia de mezclado, tiempo de mezclado y en general 
hacer todos los cambios que considere necesario para obtener concreto de la calidad 
especificada. 
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4.5.2 Transporte. Colocación y Compactación del Concreto 

El concreto será transportado de la planta mezcladora al lugar de la obra, en la forma plástica 
y lo más rápido posible, por métodos que impidan la separación o pérdida de ingredientes, y en 
una manera que asegure la obtención de la calidad requerida para el concreto. 
El equipo de transporte será de un tamaño y diseño tal, que asegure el flujo adecuado de 
concreto en el punto de entrega. El equipo de conducción y las operaciones cumplirán con las 
siguientes especificaciones: 

a) Mezcladoras portátiles, agitadoras y unidades no agitadoras y su forma de operación, 
cumplirán con los requisitos aplicables de las "Especificaciones para Concreto Pre
Mezclado" (ASTM- C-94). 

b) Cuando se usen camiones mezcladores (Mixers) se deberán cumplir con lo siguiente: 
• Capacidad del equipo para el transporte del concreto, deberá ser igual a un múltiplo 

de la capacidad de la mezcladora para evitar fraccionamiento de mezclas en la 
distribución. 

• Los equipos deberán ser aptos para descarga concretos con mezclas pobres y bajo 
contenido de agua. Los órganos de abertura deberán ser tales que puedan regular o 
interrumpir la descarga del concreto con suficiente facilidad. 

• El Contratista deberá además, tomar las precauciones necesarias, para evitar una 
pérdida excesiva de humedad del concreto por evaporación durante el transporte y 
colocación, o problemas de alteración de la mezcla debido a las temperaturas altas. 

e) Los transportadores de faja serán horizontales o tendrán una pendiente tal, que no 
cause la segregación o pérdidas. Se utilizará un arreglo especial en el extremo de 
descarga para impedir separación_ 

d) Las canaletas o "chutes" tendrán una pendiente que no produzca la segregación del 
concreto. Las canaletas o conductos de mas de 6 m de longitud, y los duetos ue no 
cumplan con los requisitos pendientes, podrán emplearse, siempre que dese guen a 
una tolva antes de su distribución. 

e) Los equipos de bombeo o conducción neumática serán del tipo convenient adecuada 
capacidad de bombeo_ El equipo será limpiado después del final de cada 

La conducción neumática será controlada para evitar la segregación 
descargado. 
Antes de vaciar concreto, los encofrados y el acero de refuerzo deberán ser nspeccionados en 
cuanto a la posición, estabilidad y limpieza. El concreto endurecido y los ateriales extraños, 
deberán ser removidos de las superficies interiores de los equipos de Ir sporte. El encofrado 
deberá estar terminado y deberá haberse asegurado en su sitio los nclajes, material para 
juntas de dilatación y otros materiales empotrados. 
No será permitido añadir agua a la mezcla de concreto después e la descarga desde la 
mezcladora, sea durante la carga de bomba, o a la salida de la tubería de transporte de 

~~~c~~~
0

~rficies de roca contra las que será colocado el concreto, s rá 1k,¡·adas a chorro de 
aire y/o agua y estarán libres de aceites, desmonte, viruta, arena, ava y ragmentos sueltos 
de roca y otros materiales o capas dañinas al concreto. 
El concreto deberá ser depositado lo más cerca posible de su posición fi 1, de modo que el 
flujo se reduzca a un mínimo. Los "chutes" y canaletas se utilizarán para caídas mayores de 
1.50 m_ El concreto será vaciado a un ritmo tal, que todo concreto de la misma tanda, sea 
depositado sobre concreto plástico que no haya tomado su fragua inicial aun. 
El concreto será manipulado en forma adecuada hasta la terminación del vaciado y en capas 
de un espesor tal, que ningún concreto sea depositado sobre concreto que ha a endurecido 
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suficientemente coma para causar la formación de vetas o planos de debilidad dentro de la 
sección. Si la sección requiere vaciarse en forma no continua, se ubicaran juntas de 
construcción en los planos. El vaciado será llevado a cabo a un ritmo tal que el concreto que 
está siendo integrado con el concreto fresco, sea todavía plástico. El concreto que se haya 
endurecido parcialmente o haya sido contaminado por sustancias extrañas, no será 
depositado. 
Los aditamentos en los encofrados serán retirados, cuando el vaciado de concreto haya 
llegado a una elevación que indique que su servicio ya no sea necesario. Podrán permanecer 
empotrados en el concreto sola si son fabricados de metal o concreto. 
La colocación o vaciado de concreto en elementos apoyados, no se iniciara hasta que el 
concreto vaciado anteriormente en las columnas y muros de apoyo, deje de ser plástico. 
El concreto será depositado tan cerca como sea posible de su posición final, para evitar la 
segregación debido al manipuleo y flujo del concreto. El concreto no estará sujeto a ningún 
procedimiento que produzca segregación. 
Ningún concreto se colocará dentro o a través de agua, salvo en casos muy excepcionales, en 
cuya caso el colocado se efectuara usando tubos trompa y todas las filtraciones que aparezcan 
en los frentes rocosas contra los que se vaciara el concreto, serán controladas antes de iniciar 
el vaciado. 
Todas las vaciados de concreto serán plenamente compactados en su lugar, por medio de 
vibradores del tipo de inmersión, complementando por la distribución hecha por los albañiles 
con herramientas a mano, tales cama esparcimiento, enrasado y apisonada, conforme sea 
necesario. 
La duración de la vibración estará limitada al mínimo necesario, para producir la consolidación 
satisfactoria sin causar segregación. Los vibradores no serán empleados para lograr el 
desplazamiento horizontal del concreto dentro de los encofrados. El propósito de la vibr 1ón 
es exclusivo para asegurar la consolidación del concreto. 
Los vibradores mecánicos deberán ser compatibles con las dimensiones de las estruc ras en 
ejecución y de los encofrados utilizados, y deberán ser operados por tr~ajadores 

competentes. i; 
Los vibradores serán insertados y retiradas en varios puntos, a distancias variabl s de acuerdo 
con su diámetro. En cada inmersión, la duración será suficiente para consoli ar el concreto, 
pero no tan larga que cause la segregación; generalmente, la duración estará' entre los 5 y 15 
segundos de tiempo. Se mantendrá un vibrador de repuesto en la obr durante todas las 
operaciones de concretado. 
No se podrá iniciar el vaciado de una nueva capa antes de que la e pa inferior haya sido 
completamente vibrada. 
El Contratista someterá periódicamente los vibradores a pruebas de antro!. 
Se requiere, que después de la consolidación y colocación, todas la parte de las estructuras 
de concreto sean de calidad uniforme y buena, teniendo adecuada r sis a y durabilidad con 
el mortero y los agregados gruesos distribuidos uniformemente tra és de la masa de 
concreta. 

4.6. TEMPERATURA 

Durante el vaciado, la temperatura del concreto deberá ser la más baja posible. 
En casos en que la temperatura del concreto sea mayor de 32°C se ceñirá a las 
recomendaciones del ASTM-C-94 y ACI-207. 

Sobre N' 02 PROPUESTA TÉCNICA 



-------- -- ... ------

01~9 

Consorcio .," 
Río Santa \f:;-:.•:,. 
Chavimochic $"" 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESlON DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

4.7. JUNTAS 

4. 7. 1 Juntas de Construcción para Estructuras 

La ubicación de juntas de construcción, se indicará en los planos de diseño. Durante la 
ejecución, el Contratista podrá incluir juntas de construcción adicionales, de acuerdo a los 
procedimientos constructivos empleados, siempre que no alteren los criterios de 
funcionamiento estructural de la obra. 
Las juntas de construcción, tanto horizontales como verticales, serán limpiadas de todas las 
materias sueltas o extrañas antes de vaciar nuevas masas de concreto sobre estas juntas. 
El acero de refuerzo y malla soldada de alambre que refuerce la estructura, será continuado a 
través de las juntas. Las llaves en el concreto y varillas de anclajes inclinadas serán 
construidas o colocadas según indiquen los planos. 

4. 7.2 Juntas de Contracción v Dilatación en Estructuras 

No se permitirá la continuación de acero de refuerzo y otros materiales de metal empotrados, 
adheridos al concreto ó anclados en pisos, a través de las juntas de contracción y dilatación. 
En las juntas de contracción y dilatación se emplearan tapajuntas tipo Water Stop de 4", 6" y 9", 
según lo indique el diseño. Además, la separación entre los concretos en las juntas de 
contracción, se realizara mediante el empleo de una mano de pintura bituminosa, mientras que 
para la junta de dilatación se empleará tecnopor de 12.5 ó 16 mm y un sello de material 
elastomérico. 

4.8. MATERIAL EMPOTRADO 
Todas las mangas, anclajes, tuberías y otros materiales empotrados, que se requieran ara 
fijar estructuras o materiales al concreto, serán colocados, siempre que sea posible, a es de 
iniciar el vaciado de este. 
Todos los materiales serán ubicados con precisión y fijados para prevenir despla amientos. 
Los vacíos en las mangas, tuberías o cajuelas de anclaje serán llenados tempor mente con 
material de fácil remoción para impedir el ingreso del concreto en estos vacíos¡ 1 Contratista 
programara el vaciado del concreto conforme sea necesario, para acomodar l¡l instalación de 
trabajos metálicos y equipos que deberán ser empotrados en este o ;,e instalados en 
conjunto o subsiguientemente por otros, bien sea que estos materiales m tálicos y equipos, 
sean instalados por el Contratista o por terceros. 
En caso que por razones diversas, sé de la imposibilidad de colocarse e a estructura material 
o materiales que deberían quedar empotrados, el Contratista lo hará ta luego sea posible con 
los mismos cuidados descritos arriba, siendo el vaciado ejecut o según el concreto 
secundario en cajuelas dejadas convenientemente para esta finalidad. 

4.9. ACABADO DE LA SUPERFICIE DEL CONCRETO V lh 
Las superficies expuestas de concreto serán uniformes y libres de vaci s, aletas y defectos 
similares. Los defectos menores serán reparados rellenando con morter y enrasados según 
procedimientos de construcción normales. 1 

Los defectos más serios serán picados a la profundidad indicada, rellenados con concreto firme 
o mortero compactado y luego enrasado para conformar una superficie llana. 
Las superficies que no estén expuestas al término de la obra, serán niveladas y terminada en 
forma que produzcan superficies uniformes con irregularidades que no excedan 3/8". El tipo de 
acabado para la superficie, será establecido en los planos ejecutivos. 
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4.10. CURADO 

El concreto recién colocado, deberá ser protegido de un secado prematuro y de temperaturas 
excesivamente calientes o frías, y deberá además mantenerse con una pérdida mínima de 
humedad, a una temperatura relativamente constante durante el periodo de tiempo necesario 
para la hidratación del cemento y para el endurecimiento debido del concreto. El curado inicial 
deberá seguir inmediatamente a las operaciones de acabado. El curado se continuara durante 
un tiempo mínimo de 7 días, teniéndose especial cuidado en las primeras 48 horas. Los 
procedimientos para el curado del concreto, deberán ser específicamente a través de los 
ensayos de eficiencia ejecutados en el laboratorio de la obra, tanto en cuanto al tipo de curado 
(aspersión de agua, pozas o compuestos químicos) y la definición de los tiempos de inicio y fin 
de la operación de curado, dependiendo del tipo de cemento y mezcla a ser empleado en la 
obra. Uno de los materiales o métodos siguientes deberá ser utilizado: 

a) Empozamiento de agua por medio de "arroceras" o rociado continuo de agua 
b) Material absorbente que se mantenga continuamente húmedo. 
e) Arena u otro tipo de cobertura que se mantenga continuamente húmeda 
d) Compuestos químicos para curado, de acuerdo a las Especificaciones para Membranas 

Líquidas y compuestos para curado de concreto (ASTM-C-309). Estos materiales 
serán aplicados de acuerdo con las recomendaciones del fabricante, y no deberá 
emplearse en superficies sobre las cuales se deberá vaciar concreto adicional o 
adherir material de acabados con base de cemento. 

Inmediatamente después del curado inicial y antes que el concreto se haya secado, se deberá 
continuar con un curado adicional por uno de los siguientes materiales o métodos: 

a) Continuación del método utilizado en el curado inicial 
b) Papel impermeable que cumpla con las 'Especificaciones para papel impermeable ara 

curado de concreto (ASTM-C-171)". 
e) Arena u otro tipo de cobertura que comprobadamente retengan la humedad. 
d) Compuestos para curado de acuerdo a las Especificaciones para membrana Líquidas 

y compuestos para curado de concreto (ASTM C- 309). 
Si se ha empleado concreto que adquiera rápidamente alta resistencia, el cur~d /final deberá 
continuarse por un total adicional de tres días. Se debe impedir el secado rápido al terminar el 
periodo de curado. 
Los encofrados metálicos que pueden calentarse por el sol, y todos los encofrados de madera 
en contacto con el concreto, deberán ser protegidos durante el periodo finá'Í de curado. Si se 
remueven los encofrados durante el periodo de curado, deberá emplearse/en forma inmediata 
uno de los métodos de curado, indicados anteriormente. Lh 
Durante el periodo de curado, el concreto deberá protegerse de distprbiJSí mecánicos, en 
especial esfuerzos por sobrecargas, impactos fuertes y vibraciones ~sras que puedan 
dañar el concreto. Todas las superficies terminadas de concreto deberán er protegidas de 
cualquier daño causado por el equipo de construcción, materiales, métodos ejecutivos o por el 
agua de lluvia o corrientes de agua. Las estructuras que son autoportan es no deberán ser 
cargadas de forma tal que puedan producir esfuerzos excepcionales en el concreto. 
El agua empleada para el curado, deberá cumplir con los requisitos q e se indican en el 
párrafo 4 03.04 y deberá generalmente ser limpia, completamente libre de cualquier elemento 
que pueda causar el manchado o decoloración del concreto. Los encofrados se mantendrán 
en su lugar solo el tiempo que sea necesario y el curado se iniciara inmediatamente después 
de su remoción. 
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4.11. TOLERANCIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO 

Las tolerancias para la construcción del concreto, deberán ajustarse a las indicadas en este 
párrafo y de manera general deberán cumplir con las tolerancias establecidas en las normas de 
ACI-341 "Practica recomendada para encofrados de concreto". 

a) La variación en las dimensiones de la sección transversal de las losas, muros, columnas 
y estructuras similares serán de- 1/4" a+ 1/2". 

b) Zapatas 
• Las variaciones en dimensiones en planta serán: 1/2"x 2" 
• La excentricidad o desplazamiento: 2% del ancho de la zapata en la dirección 

del desplazamiento, pero no mayor de 2". 
• La reducción en el espesor 5% del espesor especificado. 

e) Variaciones de la vertical en las superficies de columnas. pilares, muros y otras 
estructuras similares: 
• Hasta una altura de 3 m 1/4" 
• Hasta una altura de 6 m 3/8" 
• Hasta una altura de 12 m 3/4" 

d) Variaciones en niveles o gradientes indicadas en los planos para pisos, techos, vigas y 
estructuras similares: 
• En 3m 
• En cualquier nave, o en 6 m más 
• En 12m más 

: 1/4" 
: 3/8" 
: 3/4" 

e) Transiciones (Revestimiento Canal): 

4.12. 

• Espesor de transición 
• Ancho de Plantilla 
• 
• 
• 

Ancho de Superficie 
Cota de Rasante y Berma 
Altura de Caja 

PRUEBAS 

: 10% 
:3cm 
:5 cm 
:0.5 cm 
:3cm 

El Contratista efectuará las pruebas necesarias de los materiales y agregados,Jle los diseños 
propuestos de mezcla y del concreto resultante, para verificar el cum¡jmiento con los 
requisitos técnicos de las especificaciones de la obra. / 
El Contratista estará en libertad para contratar por su cuenta, el personal o agencia que efectúe 
las pruebas que requiera para su propia información y orientación. La~ruebas de cilindros 
curados en la obra, o las pruebas necesarias por cambios efectuados ~n 1 :p· ateriales o 
proporciones de las mezclas, así como las pruebas adicionales de o el o materiales 
ocasionadas por el incumplimiento de las especificaciones, serán por cue a del ontratista. 
Las pruebas comprenderán lo siguiente: 

a) Pruebas de los materiales propuestos por el Contratista ~ara verificar el 
cumplimiento de las especificaciones. 

b) Verificación y pruebas de los diseños de mezcla propuesto por el Contratista. 
e) Obtención de muestras de materiales en las plantas o en lugares de 

almacenamiento durante la obra y pruebas para ver su cumplimiento con las 
especificaciones 

d) Pruebas de resistencia del concreto de acuerdo con 
siguientes: 
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• Obtención de muestras de concreto de acuerdo con las especificaciones 
ASTM-C-172" Método para hacer un muestreo de concreto fresco'. Cada 
muestra para probar la resistencia del concreto, será obtenida de una 
tanda diferente de concreto, sobre la base de hacer un muestreo en forma 
variable la producción de este. Cuando se empleen equipos de bombeo o 
neumáticos, el muestreo se efectuara en el extremo de descarga. 

• Preparar tres testigos en base a la muestra obtenida, de acuerdo con las 
especificaciones ASTM-C-31 "Método para preparar y curar testigos de 
concreto para pruebas a la compresión y flexión en el campo" y curarlas 
bajo las condiciones normales de humedad y temperaturas de acuerdo con 
el método indicado del ASTM. 

• Probar dos testigos a los 28 días, de acuerdo con la especificación ASTM
C-39, "Método para probar cilindros moldeados de concreto, para 
resistencia a compresión". El resultado de la prueba de 28 días será el 
promedio de la resistencia de los dos testigos, siendo los resultados de los 
ensayos interpretados según las recomendaciones del ACI-214, a los 28 
días de edad. Si hubiese más de un testigo que evidencia cualquiera de 
los defectos indicados, la prueba total será descartada. El concreto 
también será probado con un testigo a los siete días con. la finalidad de 
medir la rapidez de la resistencia adquirida y el comportamiento preliminar 
de la mezcla ejecutada 

• Inicialmente, se efectuará una prueba de resistencia por cada 100 m3 o 
fracción para cada tipo de mezcla de concreto vaciado en un solo día, con 
la excepción de que en ningún caso deberá vaciarse una determinada 
mezcla sin obtener muestras en el concreto. in 

• Posteriormente, la relación volumen-muestra de concreto, podr · ser 
alterada en función a los resultados del control estadístico de la res·stencia 

' a la compresión de (as mezclas de concreto. / 
e) Los resultados de las pruebas serán entregados a la Supervi~ón por el 

Contratista en el mismo día de su realización. 1 
4.13. TIEMPO PARA PERMITIR LAS CARGAS Y EL FLUJO DE AGUA ¡ 
El tiempo oportuno para aplicar carga de diseño al concreto, se determinar en cada caso. En 
general y como principio, el tiempo para aplicar cargas, es cuando el con eto ha adquirido el 
mínimo valor de f'c (resistencia del concreto a la compresión especificada los 28 días). 
No se permitirá que el agua fluya sobre el concreto fresco antes de es días después del 
tiempo vaciado. 

4.14. LABORATORIO EN OBRA 

En el lugar de trabajo, el Contratista establecerá uno (1) laboratorio de cam , que contará con 
todo el equipo requerido para la ejecución de las pruebas en el concreto, previstos en estas 
Especificaciones. Los ensayos de concreto se efectuaran como se indica en las normas o 
especificaciones de la Américan Society for Testing Materials (ASTM). 

4.15. REGISTRO DE RESULTADOS DE PRUEBAS 

Independientemente del Cuaderno de Obra, el Contratista llevara un registro de los trabajos de 
concreto, conteniendo las siguientes anotaciones: 
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• Temperatura del medio ambiente, agua, cemento, agregados, concreto y humedad del 
aire y tipo de clima 

• Entrega en el lugar de trabajo de los materiales de concreto (cantidad, marcas de 
cemento, etc.) 

• Inspecciones, ensayos, etc. y sus resultados 
• Fecha y hora de la iniciación y terminación de las diferentes partes de los trabajos de 

concreto, así como el encofrado y desencofrado 
• Cantidad de cemento, arena, piedra y aditivos usados para cada sección de trabajo y el 

número y tipo de las muestras tomadas. 

4.16. ENCOFRADOS 

4.16.1 Diseño. Construcción y Tratamiento 

Los encofrados serán construidos de manera tal que permitan obtener superficies expuestas de 
concreto, con textura uniforme, libre de aletas, salientes u otras irregularidades y defectos que 
se consideren impropios para este tipo de trabajo. Los encofrados deberán ser adecuadamente 
fuertes, rígidos y durables, para soportar todos los esfuerzos que se le impongan, y para 
permitir todas las operaciones incidentales al vaciado y compactación del concreto, sin sufrir 
ninguna deformación, flexión o daños que podrían afectar la calidad del trabajo del concreto. 
Los encofrados serán construidos para producir concreto en forma, dimensiones y elevaciones 
requeridas por los planos. Los encofrados para las superficies de concreto que estarán 
expuestas a la vista deberán ser, cuando sea practicable, construidos de tal manera que las 
marcas dejadas por el encofrado sean simétricas, y se conformen a las lineas generales de la 
estructura. 
La utilización de pequeños paneles de encofrados que resulten en trabajos de "parchido ', no 
será permitida. 
Los encofrados serán construidos, de manera que no se escape el mortero por las u ones en 
la madera o metal cuando el concreto sea vaciado. Cualquier calafateo que sea nitc ario, será 
efectuado con materiales aprobados. Solo se permitirá el parchado de huec cuando lo 
apruebe la Supervisión. Se proveerán aberturas adecuadas en los encof¡; dos para la 
inspección y limpieza, para la colocación y compactación de concreto, y payil el formado y 
procesamiento de juntas de construcción. 
Las aberturas temporales ubicadas para los efectos de construcción, erán enmarcadas 
nítidamente, dejando una provisión para las llaves cuando sea necesario. 
El diseño e ingeniería de Jos encofrados. así como su construcción ser de responsabilidad 
plena del Contratista. El encofrado será diseñado para las cargas presiones laterales 
indicadas, así como para las cargas de viento especificadas por la carg reinante en el área, en 
caso sea necesario. ~ 
Los encofrados para la superficie de concreto que estarán expuest s 1 a ua y a la vista 
cuando este terminado, serán revestidos interiormente con planchas de trip ay o acero. Las 
uniones de metal, tales como abrazaderas metálicas o pernos, serán emplea os para sostener 
los encofrados. 
Los aseguradores cónicos que se fijen a los extremos de las varillas de unión, deberán dejar un 
vacío regular que no exceda de 1" de diámetro. Estos huecos o vacíos serán limpiados y 
llenados con mortero seco compactado, después del retiro de los encofrados. 
Todas las esquinas en el concreto que quedaran expuestas, serán biseladas con chaflán de 2 x 
2 cm, a menos que se especifique de otra manera en los planos. ,---..... 
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La superficie interior de todos los encofrados, serán limpiadas de toda suciedad, grasa, 
mortero, u otras materias extrañas, y será cubierta con un aceite probado que no manche el 
concreto antes de que este sea vaciado en los encofrados y antes de colocar el acero de 
refuerzo. Las superficies de los encofrados en contacto con el concreto, serán tratadas con 
materiales lubricantes aprobados cuando así lo considere la Supervisión, que faciliten el 
desencofrado, e impidan que el concreto se pegue en los encofrados; pero que no manchen o 
impidan el curado adecuado de la superficie de concreto, o deje un baño tal, que impida 
adherencia del concreto que se coloque posteriormente, o el revestido con mortero de 
concreto o pintura. 
El encofrado será construido de manera de asegurar que la superficie de concreto cumpla las 
tolerancias de las Especificaciones ACI-347 "Practica recomendada para encofrados de 
concreto". 
Los limites de tolerancia fijadas en tales especificaciones, son los límites máximos permisibles 
de irregularidades o mal alineamiento de la superficie, que pueden ocurrir a pesar de un 
esfuerzo serio de construir y mantener los encofrados en forma segura y precisa, para que el 
concreto esté de acuerdo con las superficies especificadas. 
Estos límites se aplicaran solamente a las infrecuentes irregularidades superficiales. El empleo 
de prácticas de encofrados y de materiales para encofrados que resulten en irregularidades en 
el concreto, aun cuando estas estén dentro de los límites máximos permisibles, será prohibido. 
Estos límites no deberán ser considerados como tolerancias para verificar el alineamiento, o 
para determinar la aceptabilidad de materiales usados anteriormente en encofrados. 

4. 16.2 Acabados 

Las desviaciones permitidas en la verticalidad, nivel, alineamiento, perfil, cotas y dimensiones 
que se indican en los planos, tal como se determinan en estas especificaciones, se dr.l n 
como Tolerancia" y deben diferenciarse de las irregularidades en el terminado, las que Ira en 
el presente acápite. 
Las clases y requisitos para el acabado de las superficies de concreto, serán tal jamo se 
indican en los planos y como se especifica a continuación. j _ 
En caso que los acabados no esten definitivamente especificados en este acáp"te, o en los 
planos de construcción, Jos acabados que se usen serán a los especificados p a superficies 
adyacentes similares. 
Las irregularidades de las superficies se clasifican aquí como abruptas o grad ales. 
Los desalineamientos causados por encofrados o revestimientos desplazado o mal colocados, 
secciones o nudos sueltos o madera defectuosa, serán considerados e o irregularidades 
graduales y serán comprobados usando plantillas de muestra que consis n en una regla de 
metal derecha o su equivalente para las superficies curvas. 
La longitud de la plantilla será de 1 .50 m para la prueba de sup "ci s formadas con 
encofrados, y de 3 m para la prueba de superficies no formadas con encofra os. 
Las clases de acabados para superficies de concreto formado co encofrados están 
designadas mediante el uso de los símbolos F1 y F2, y para superficies si encofrados con U1, 
U2 y U3. 
Normalmente no se requerirá el pasado de yute ni el limpiado con e rro de arena de las 
superficies formadas con encofrados. Tampoco se requerirá el esmeriladd de sus superficies. A 
menos que se especifique lo contrario o se indique en los planos, las clases de terminado 
serán como sigue: 
F1: El acabado F1 se aplica a las superficies formadas con encofrados sobre o contra las 
cuales se colocara material de relleno o concreto que no quede expuestas a la vista después 
de terminado el trabajo. 

---------~------+-++~,,~~~~~~~~"~~~-+---r-~7~~-~~·~so ~ 
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La superficie no requerirá ningún tratamiento después de la remoción de encofrados, excepto 
en el caso de concreto defectuoso o que requiera reparación y el relleno de los huecos que 
queden después de quitar los sujetadores de los extremos de las varillas y para el curado 
especificado. 
La corrección de las irregularidades de la superficie, solo se requerirá en el caso de 
depresiones y solo para aquellas que excedan de 2 cm al ser medidas en la forma prescrita 
anteriormente. 
F2: El acabado F2 se aplica a todas las superficies formadas con encofrados que no queden 
permanentemente tapadas con material de relleno o concreto. Las irregularidades de la 
superficie, medidas tal como se describe anteriormente, no excederán 0.5 cm para 
irregularidades abruptas y 1 cm para irregularidades graduales. 
U1: Acabado U1 (acabado enrasado) se aplica a las superficies no formadas con encofrados 
que se van a cubrir con material de relleno o concreto. 
El acabado U1 también se aplica como la primera etapa del terminado U2 y U3. 
Las operaciones de terminado consistirán en una nivelación y enrasado para producir 
superficies parejas y uniformes. Las irregularidades de la superficie, medidas tal como se 
describe anteriormente, no excederán de 1 cm. 
U2: El acabado U2 (acabado frotachado) se aplica a las superficies no conformadas con 
encofrados y que no van a quedar permanentemente cubiertas con material de relleno o 
concreto. El acabado U2 también se utiliza como la segunda etapa del terminado U3. El 
frotachado puede hacerse usando equipo manual o mecánico. El frotachado se comenzara tan 
pronto como la superficie a enrasar, se haya endurecido suficientemente, y será el mínimo 
necesario para producir una superficie que esté libre de marcas de enrasado y que sea de una 
textura uniforme, cuyas irregularidades no excederán de 0.5 cm. 
Las juntas y bordes serán trabajadas con bruñas, tal como se indicará en los plano de 
construcción. 
U3: El acabado U3 (acabado planchado). Cuando la superficie frotachada se ha endur cido lo 
suficiente para evitar que el exceso el material fino suba a la superficie, se ter inara el 
acabado con una sola planchada con llana de metal, la cual se hará con una presi · firme que 
permita aplanar la textura arenosa de la superficie frotachada, y produzca ~ a superficie 
uniforme y densa, libre de defectos y marcas del planchado. _¡_ 
Las irregularidades de la superficie, medidas tal como se describe a?'eriormente, no 
excederán de 0.5 cm. 

4.16.3 Aberturas Temporales 

Se proveerán aberturas temporales en la base de Jos encofrados de la columnas y muros, o 
en cualquier otro punto que sea necesario, para facilitar la limpieza insfción, antes de 
vaciar el concreto. Los encofrados de los muros u otras secciones de o siderable altura, 
estarán provistos de aberturas u otros dispositivos para asegurar e act emplazamiento, 
compactación y control del concreto, evitando la segregación. 

4.16.4 Desencofrado 

Los encofrados deberán ser retirados Jo más pronto posible, de manera de proceder a las 
operaciones de curado, debiéndose asegurar que haya transcurrido un tiempo tal que evite la 
producción de daños en el concreto. 
El tiempo de desencofrado será fijado en función de la resistencia requerida, del 
comportamiento estructural de la obra y de la experiencia del Contratista, quien asumirá la 
plena responsabilidad sobre estos trabajos. 
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El apuntalamiento y encofrado que soporte las vigas y losas de concreto, u otro miembro de las 
estructuras sujeto a esfuerzos de flexión directa, no serán retirados, o aflojados antes de los 14 
días posteriores al vaciado del concreto, a menos que las pruebas efectuadas en cilindro de 
concreto, indiquen que su resistencia a la compresión, habiendo sido curados en condiciones 
similares a las sujetas a las estructuras, sea suficiente para resistir a los esfuerzos previstos 
para esta etapa de la obra. En casos especiales, la Supervisión podrá aumentar el tiempo 
necesario para desencofrar a 28 días. 
Los encofrados laterales para vigas, columnas, muros u otros elementos, donde los encofrados 
no resistan esfuerzos de flexión, pueden retirarse en plazos menores, siempre que se proceda 
en forma satisfactoria para el curado y protección del concreto expuesto. 

4.17. ACERO DE REFUERZO 

4.17.1 Suministro e Instalación 

El Contratista deberá suministrar, detallar, fabricar e instalar todas las varillas de acero de 
refuerzo, necesarias para completar las estructuras de concreto armado. 
Todas las varillas de refuerzo, se conformaran a los requisitos de la especificación ASTM A~ 
615 para varillas de acero Grado 60. El acero deberá tener un límite de fluencia de 4,200 
kg/cm2 como mínimo. 
Las varillas de acero de refuerzo serán habilitadas en taller en el campo. El Contratista será el 
total y único responsable del detalle, suministro, doblado y colocación de todo el acero de 
refuerzo. 
Antes de efectuar la colocación de las varillas, la superficie de las mismas será limpiada de 
todos los óxidos, escamas, suciedad, grasa y cualquier otra sustancia ajena. 
Él óxido grueso en forma de escamas, será removido por escobillado con crudos o;zua quier 
tratamiento equivalente. 
Todos los detalles y habilitación, serán efectuados de acuerdo a la Especificación ACI~315 
"Manual de Practicas Normales para Detallar Estructuras de Concreto". ~ 
Todos los anclajes y traslapes de las varillas, deberán satisfacer los req ·sitos de la 
Especificación ACI~318 "Requisitos del Código de Edificación para Concreto Arm, do" 
En caso de requerirse soldadura, el Contratista deberá solicitar la aut¡frización de la 
Supervisión. Los trabajos de soldadura deberán cumplir con las normas AW'i D 1.0 "Code for 
Welding in Building Construction" y AWS D 12.1 "Recommended Pr ctice for Welding 
Reinforcing Steel, Metal lnsert and Connections in Reinforced Construcf n" de la American 
Welding Society. 
La Supervisión podrá solicitar al Contratista que proporcione, corte, aoble y coloque una 
cantidad razonable de acero adicional y misceláneo, según ene ent~ necesario para 
completar las estructuras, siempre y cuando las modificaciones se Mn oducidas en los 
planos, diseños y/o cuaderno de obra. 
Las varillas de refuerzo serán colocadas con precisión y firmemente aseguradas en su 
posición, de modo que no sean desplazadas durante el vaciado del conc eto. 
Antes y después de su colocación, las varillas de refuerzo se ma tendrán en buenas 
condiciones de limpieza, hasta que queden totalmente empotradas en el concreto. 

4.17.2 Tolerancias 

Las tolerancias de fabricación para acero de refuerzo serán los siguientes: 

a) Las varillas utilizadas para refuerzo de concreto cumplirán los siguientes 
requisitos para tolerancia de fabricación: 

Sobre N' 02: PROPUESTA 



• Longitud de corte : ± 1" 
• Estribo. Espirales y soportes : ± 1 1/2" 
• Dobleces : ± 11/2" 

b) Las varillas serán colocadas siguiendo las siguientes tolerancias: 
• Cobertura de concreto a la superficie : ± 1/4" 
• Espaciamiento mínimo entre varillas : ± 1/4" 
• Varillas superiores en losas y vigas 

Miembros de 8" de profundidad o menos : ± 1/4' 
Miembros de más de 8" pero inferiores 
a 24" de profundidad : ± 1/2" 

• Miembros de más de 24" de profundidad : ± 1" 
e) Las varillas pueden moverse según sea necesario, para evitar la interferencia 

con otras varillas de refuerzo de acero, conductos, o materiales empotrados. 
Si las varillas se mueven más de 2 diámetros o lo suficiente para exceder esta 
tolerancia, el resultado de la ubicación de las varillas estará sujeto a la 
aprobación por la Supervisión. 

5. REVESTIMIENTO DE CANAL CON CONCRETO SIMPLE 

5.1. GENERALIDADES 

Las presentes especificaciones corresponden al Revestimiento del Canal Principal de 
Conducción: Moche-Chicama-Urricape, el cual en sus 132 km de extensión, ha sido previsto 
ejecutarlo con revestimiento de concreto simple en el piso y paredes laterales del canal, para 
formar un espesor uniforme y acabado pulido, según los indicaciones de los pl·a·;!J.os de 
proyecto. 1 

5.2. REFINE DE LA CAJA DEL CANAL // 

Para conseguir un buen perfilado de la superficie de contacto donde descan~á'rá la losa de 
concreto se utilizará el equipo de perfilado del canal, con el propósito de/ garantizar una 
superficie uniforme del piso y taludes del canal, dentro de las toleranciao/Índicadas en los 
planos. ¡ 
En términos generales, deberá garantizarse que la superficie de apoyo~onde será colocado 
revestimiento deberá presentar una superficie uniforme y nivelada, de acuerdo con las 
especificaciones correspondientes a la excavación de la caja de canal/ excavación y perfilado 
de canal). 
Comprobado satisfactoriamente el perfilado de la superficie a revestir/se p ederá a autorizar 
la colocación del revestimento de concreto simple. V 
5.3. PROPIEDADES DEL CONCRETO PARA REVESTIMIENTO 

Los trabajos de concreto se ejecutarán de conformidad a las espe ificaciones técnicas, 
establecidas por los códigos y normas vigentes. 

La calidad del concreto, cumplirá con los requisitos de resistencia a la rotura a los 28 días (f'c) 
especificada en los planos de diseño y durabilidad expresada por la relación agua/cemento. 
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ASTM C39, siendo los resultados de rotura interpretados según las recomendaciones del ACI 
214, a los 28 días de edad. El número de muestras deberá será como mínimo de dos (02) 
probetas en la edad de control de la resistencia a la rotura (fe) especificada en los planos de 
diseño. 

Materiales 

Cemento: 

El cemento Portland para el concreto, debe cumplir con los requisitos de las Especificaciones 
NTP 334-090. 

Se efectuarán pruebas de falsa fragua de acuerdo con las especificaciones ASTM-C-451. 

El cemento será probado en cuanto a la fineza, tiempo de fragua, pérdida de ignición, 
resistencia a la comprensión, falsa fragua, análisis químico, incluyendo álcalis y composición. 
Para el caso en que los agregados presenten características reactivas al ser ensayados de 
acuerdo a las Normas ASTM-C-289 y C-227, el porcentaje total del álcalis no será mayor del 
0.6°/o. 

Cada lote de cemento en bolsa, deberá ser almacenado para permitir el acceso necesario para 
su inspección o identificación y deberá estar adecuadamente protegido de la humedad. El 
cemento deberá estar libre de grumos o endurecimientos debido a un almacenaje prolongado. 
En caso que se encuentre que el cemento contiene grumos por haberse alargado el tiempo de 
almacenaje o contenga materiales extraños, el cemento será tamizado por una malla N° 100 
standard. 

Cualquier volumen de cemento mantenido en almacenaje por el Concesionario por períodos 
superiores a los 90 días, deberá ser probado por el Concesionario antes de su empley en la 

o~ / 

A~~~~0~~ / 
La arena para la mezcla del concreto será limpia, de origen natural y cumplirá e~ lo indicado 
en la norma ASTM C-33. La arena será obtenida de depósitos naturales o proc¡¡sada en el sitio 
de la obra o una combinación de ambos. í' 
La arena deberá consistir de fragmentos de rocas duras, fuertes, densas y <;Yirables. 

Los agregados finos deberán cumplir con los requisitos de las pruebas si uientes que pueden 
ser efectuadas por el Área de Calidad: 

• Prueba de color para detectar Impurezas orgánicas (designación AS~r-40) 
El color del líqwdo de la muestra no será más oscuro del color standa re r ferenc1a 

• Gravedad específica (designación ASTM-C-128) 

La gravedad específica no será menor de 2.40. \ 

• Prueba de sulfato de sodio (designación ASTM-C-88) 

Las partes retenidas en la malla N" 50 después de 5 ciclos, no mostrará una pérdida pesada 
promedio de más del 10% por peso. 
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La arena utilizada para la mezcla del concreto será bien graduada y ensayadas por medio de 
mallas standard (Designación ASTM~C~ 136). 

De encontrarse con agregados finos, que provienen de canteras ubicadas en la zona del 
Proyecto, no cumplan con las especificaciones exigidas, pero que a través de la ejecución de 
pruebas especiales demuestren que producen concreto de la resistencia y durabilidad 
requeridas, serán utilizadas con la aprobación del Área de Calidad. 

Agregado Grueso 

Los agregados gruesos consistirán de fragmentos de roca duros, fuertes, densos y durables, 
sin estar cubiertos de otros materiales. 

El agregado grueso para la mezcla del concreto estará constituido por grava natural, grava 
partida, piedra chancada o una combinación de ellas. 

Los agregados gruesos deberán cumplir los requisitos de las siguientes pruebas que pueden 
ser efectuadas por la Supervisión: 

• Prueba de los Angeles (Designación ASTM-C-131) 

La pérdida en peso, usando una graduación representativa del agregado grueso a emplearse, 
no debe superar al 10% en peso para 100 revoluciones o 40% en peso a 500 revoluciones. 

• Prueba del sulfato de sodio (Designación ASTM-C-88) 

Las pérdidas promedio, pesadas después de 5 ciclos, no deberán exceder el 14% por peso. 

• Gravedad específica (Designación ASTM-C127) 

La gravedad específica no será menor de 2.6, salvo excepciones aprobadas por el Área de 
Calidad, quien podrá aceptar valores menores sólo en los casos de no encontrar agrega os en 
la zona y siempre y cuando cumpla el resto de especificaciones. 

La granulometría del agregado grueso para cada tamaño máximo especificado cum rá con la 
norma ASTM-C-33. 

Los agregados gruesos de los tamaños especificados luego de pasar por las alias finales, 
estarán compuestos de tal manera que al hacer las pruebas en las malla~d ignadas en el 
cuadro siguiente, los materiales que pasen las mallas de prueba de ta ño mínimo, no 
excederán el 2% por peso y el material deberá pasar la malla de prueba de t año máximo. 

Las mallas empleadas para efectuar la prueba indicada, cumplirán con s especificaciones 
ASTM-E-11, con respecto a las variaciones permisibles en las aberturas p medio. 

De encontrar que los agregados gruesos provenientes de canteras ub· a en la zona del 
Proyecto, no cumplen con las especificaciones exigidas, pero que a tra · s e la ejecución de 
pruebas especiales, se demuestra que producen concreto de la resist ncia y durabilidad 
adecuadas, pueden ser utilizados con la aprobación del Área de Calidad. 

Agua 

El agua que se empleará para mezcla, estará limpia y libre de cantidades dañinas de sales, 
aceites, ácidos álcalis, materia orgánica o mineral y otras impurezas que puedan reducir la 
resistencia, durabilidad o calidad del concreto. 

El agua no contendrá más de 300 ppm del ion cloro, ni más de 3,000 ppm de sales de sulfato 
expresados como S04. La mezcla no contendrá más de 500 mg de ion cloro por litro de agua -----
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incluyendo los componentes de la mezcla, ni más 500 mg de sulfatos expresados como S04 
incluyendo los componentes de la mezcla, con excepción de los sulfatos del cemento. 

La cantidad total de sales solubles del agua no excederán de 1,500 ppm, los sólidos en 
suspensión no excederán de 1 ,000 ppm y las sales de magnesio expresadas como Mg, no 
excederán de 150 ppm. 

El agua para la mezcla y el curado del concreto, no debe tener un ph menor de 5.5 ni mayor de 
8.5. 

Aditivos 

El uso de aditivos en el concreto, tales como incorporadores de aire, plastificantes 
retardadores, aceleradores, endurecedores, etc., pueden ser permitidos en la fabricación del 
mismo, adicionándolos a la mezcla en proporciones definidas por el Concesionario en base a 
recomendaciones del fabricante y ensayos realizados en el laboratorio. 

El Concesionario podrá utilizar aditivos por su propia conveniencia, previa aprobación del Área 
de Calidad. 

Cuando se requiera o se permita el uso de aditivos, éstos cumplirán con las normas apropiadas 
señaladas a continuación: 

• 
D 

Aditivos incorporadores de aire 

Aditivos aceleradores, retardadores,plastificantes o reducidores de agua 

ASTM 260 

ASTM-494 

Los aditivos tendrán la misma composición y se emplearán con las proporciones señaladas en 
el diseño de mezclas. 

Diseños y Proporción de Mezcla 

El contenido de cemento requerido y las proporciones más adecuadas de agregado fino y 
grueso para la mezcla, con el fin de lograr la resistencia, impermeabilidad y otras pr\)Piedades 
requeridas por el diseño, serán determinadas por pruebas de laboratorio, durante 1 cuales se 
prestará especial atención al requisito que la masa de concreto sea unifor y de fácil 
trabajabilidad_ 

Los ensayos se efectuarán con anticipación con el fin de disponer de result dos completos y 
confiables antes de comenzar con el revestimento del canal. 

Los materiales propuestos para la fabricación de concreto serán s leccionados por el 
Concesionario con anticipación y presentará al Supervisor muestr adecuadas de los 
materiales propuestos que serán empleados en la mezcla para la pr ara -'n del concreto. 
Estas muestras serán en suficiente cantidad para permitir efectuar el ú r de pruebas que 
sea necesario para determinar la conveniencia y las proporciones de lo ma riales_ 

La determinación de la resistencia a la compresión, en kglcm2 se efect ará en cilindros de 
prueba de 6" x 12", de acuerdo con la Norma ASTM-C-39. Las pruebas y nálisis de concreto, 
serán hechas por el Concesionario a los 7 y 28 días, y las mezclas e pleadas podrán ser 
cambiadas siempre y cuando se justifique por razones de facilidad de trabajo, densidad, 
impermeabilidad, acabado de la superficie, resistencia y compatibilidad del tamaño máximo del 
agregado grueso con el tipo de estructura que será vaciada. 

El Concesionario podrá utilizar proporciones de mezcla que produzcan concreto de la misma 
calidad que las proporciones hasta entonces determinadas por él y aprobadas, que 
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reemplazarán al diseño siempre y cuando se compruebe su calidad con el requerimiento del 
Proyecto. 

54. EJECUCIÓN DEL REVESTIMIENTO CON CONCRETO 

El revestimiento deberá ser iniciado despúes que el perfilado haya sido aprobado por la 
Supervisión de Obra. 

El revestimiento del canal tendrá un espesor de 6.5 y 7.5 cm, según el tramo indicado en los 
planos, y será de concreto f'c=175 Kg/cm2 y relación agua/cemento máxima de 0.62, con 
juntas transversales y longitudinales en las ubicaciones mostrados en los planos de diseño. 

Se empleará el método mecanizado que permitirá el vaciado continuo y las juntas verticales 
serán juntas de contracción. 

No se requiere de juntas de dilatación, salvo en las uniones con las estructuras. 

La tolerancia en el espesor del revestimiento será de ±1.0 cm. En el caso que la sección esté 
en roca o bolonería, se colocará un concreto de regularización previo a la ejecución del 
revestimiento. 

Preparación en Planta 

El Concesionario proporcionará una planta de dosificación de mezclado, el mismo que 
proporcionará las facilidades adecuadas para la medición y control de cada uno de los 
materiales que componen la mezcla. 

Se emplearán equipos que pesen los agregados que intervienen en la mezcla, así como el 

El agua será mezclada por peso o volumen. 

cemento y aditivos cuando sea necesario. ~ 

Los aditivos serán incluidos en la mezcla según procedimientos establ idos, de acuerdo con 
los ensayos realizados en obra y/o recomendaciones del fabricante. 

1 
La relación agua-cemento, no deberá variar durante las operacione/ de mezcla por más de ± 
0.02 de los valores obtenidos a través de la corrección de la humedid y absorción. 

Antes de utilizar materiales de mezcla para el concreto, el Con~sionario hará por su propia 
cuenta las pruebas necesarias de los implementos de medición/¡ pesado sobre la amplitud de 
medidas que involucran las operaciones de mezclado, y efectu~~ pruebas periódicas de allí en 
adelante hasta la finalización de la obra. j 
Las pruebas serán efectuadas en presencia de la Su ervisión, siendo suficientemente 
adecuadas para demostrar la precisión de los aditamentos d medida. 

Los mecanismos de operación en los aditamentos de medí a para el agua y aditivos, serán de 
modo que no se presenten filtraciones cuando las válvulas stén ctradas. 

Cuando sea necesario cargar aditivos en la mezcla, ést s ~ cargados como solución, y 
dispersados automáticamente o por algún aditamento de m dida. 

Los equipos de mezcla de pesado automático, serán intercone~ados de forma tal, que no 
pueda iniciarse un nuevo ciclo de pesadas hasta que las tolvas stén totalmente vacías y la 
compuerta de descarga de la tolva no podrá abrirse, hasta q e los pesos correctos de 
materiales estén en las tolvas de mezcla, y las compuertas de descarga no podrán cerrarse 
hasta que los materiales sean completamente descargados de la tolva. Si el a se incorpora 
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a la mezcla por peso, las válvulas de agua estarán interconectadas en forma tal, que la válvula 
de descarga del agua no pueda abrirse hasta que la válvula de llenado esté cerrada. 

Transporte y Colocación del Revestimiento de Concreto 

El concreto será transportado de la planta al lugar de la obra, en la forma plástica y lo más 
rápido posible, por métodos que impidan la separación o pérdida de ingredientes, y en una 
manera que asegure la obtención de la calidad requerida para el concreto. 

El equipo de transporte será de un tamaño y diseño tal, que asegure el flujo adecuado de 
concreto en el punto de entrega. 

La conducción neumática será controlada para evitar la segregación en el concreto 
descargado. 

Antes de vaciar concreto, deberán verificarse las características geométricas del canal 
especificadas en los planos del proyecto.- Se removerán todos los materiales extraños de la 
superfice del terreno que quedará en contacto con el concreto, asegurando de colocar los 
elementos empotrados tal como escalines. 

No será permitido añadir agua a la mezcla de concreto después de la descarga desde la 
mezcladora, sea durante la carga de bomba, o a la salida de la tubería de transporte de 
concreto. 

Las superficies de roca contra las que será colocado el concreto, serán limpiadas a chorro de 
aire y/o agua y estarán libres de aceites, desmonte, viruta, arena, grava y fragmentos sueltos 
de roca y otros materiales o capas dañinas al concreto. 1 
Para la colocación del revestimiento se usará un equipo rdecánico que asegurará un 
revestimiento con un acabado homogéneo en su posición final f¡ será vaciado a un ritmo tal, 
que todo concreto de la misma tanda, sea depositado sobre ,éoncreto plástico que no haya 
tomado su fragua inicial aún. 1 
El concreto será manipulado en forma adecuada hasta la te~inación del vaciado y en capas 
de un espesor tal, evitando que el concreto sea depo¡;itado sobre concreto que haya 
endurecido suficientemente como para causar la formación de vetas o planos de debilidad 
dentro de la sección. / 

1 
El concreto que se haya endurecido parcialmente o haya sido contaminado por sustancias 
extrañas, no será depositado. j 
El concreto no estará sujeto a ningún procedimiento que produzca segregación. 

6. CONCRETO EN SUBTERRANEO 1 /7 
6 1 GENERALIDADES 1 // , 

Este capítulo cubre el summ1stro de todos los matenale~os y mano de obra necesanos 
para la fabricación, transporte, vaciado, acabado y curado del concreto para el revestimiento de 
los túneles del canal principal de conducción Moche-Chicama-Urricape; en lo que 
fundamentalmente corresponde al Piso ó Solera. 
El concreto en subterráneo, que se especifica en el presente capitulo, está referido al 
revestimiento del Piso ó Solera de los túneles, que forman parte de la conducción 
mencionada, y que se indican a continuación: Túnel TU-01 1 Galindo, de 2,663 m. de longitud ---TúneiTU-02 1 Cabras, cuyos tramos A y B su_man ~!41 ~-de ~~~gitud - · TU-03 _E

1

ogo 
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Campana, de 1 ,011 m. de longitud; debiendo señalarse que el gasto o caudal a conducir, para 
los túneles mencionados es de 0=37.4 m3/seg. 
El concreto fabricado con cemento Portland para el revestimiento consistirá de: cemento, 
agregados finos, agregados gruesos, agua y aditivos. 
Las especificaciones generales dadas en el capítulo correspondiente a concreto de superficie 
son también validas para los trabajos de concreto en subterráneo. 

6.2. MATERIALES 

6.2.1 Cemento 

El cemento que se utilizará en la fabricación de concreto subterráneo, cumplirá con lo 
establecido para este material, en el acápite de Cemento, de las presentes Especificaciones 
Técnicas, en el Capitulo de Concreto en Superficie. 

6.2.2 Agua 

El agua que se utilizara en la fabricación de concreto subterráneo, cumplirá con los requisitos 
establecidos en las presentes Especificaciones Técnicas 1 Concreto en Superficie 1 Agua. 

6.2.3 Agregado Fino (Arena) 
El agregado fino que se utilizara en la fabricación de concretj subterráneo cumplirá los 
requisitos establecidos en el respectivo acápite, de las present~ Especificaciones Técnicas 
(Concreto en Superficie). ¡ 
6.2.4 Agregado Grueso j 
El agregado grueso que se utilizara en la fabricación de CO\'Icreto subterráneo, cumplirá los 
requisitos establecidos en el respectivo acá pite de las preqéntes Especificaciones Técnicas 
(Concreto en Superficie). 1 

/ 
6.2.5 Aditivos / 
Los aditivos a utilizarse en la fabricación de concreto subterráneo, cumplirán los, requisitos 
establecidos en el acápite de las presentes Especificacion~s Técnicas 1 Concreto en Superficie 
1 Aditivos. 

6.3. DISEÑO Y PROPORCIÓN DE MEZCLAS 

El contenido de cemento requerido, así como la proporci nes más adecuadas de 
agregados fino y gruesos de la mezcla, serán determinad s por eb de laboratorio, durante 
los cuales se prestara especial atención a buscar una ez , que e mpliendo los requisitos 
de durabilidad, impermeabilidad y resistencia, genere el m nor calor de hidratación para evitar 
fisuras en el revestimiento de concreto. 
El Contratista diseñará las mezclas de concreto por peso, de forma tal que permita producir 
concreto de optima densidad, plasticidad y trabajabilidad, compatible con el procedimiento 
constructivo aplicado para el revestimiento de los túneles, de manera que pueda ser colocado 
sin producir una segregación de los agregados o vacíos en el concreto por exceso de mortero 
cuando se consolide y que pueda fraguar con la mínima cantidad de contracción y rajaduras. 
Los métodos que se empleen deberán ajustarse a las especificaciones ASTM-C-94. 
El concreto subterráneo se ha clasificado en base a la resistencia, nominal a la compresión en 
Kglcm 2 a los 28 días. 



Vl-v'± 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

---,~--"~' 

El tipo de concreto a utilizarse en el revestimiento del túnel será de 21 O kg/cm2 para 
revestimiento definitivo, en lo que concierne al Piso ó Solera y en el Relleno y Sellado de 
Nichos y Ensanches, y 100 kg/cm' para la regularización y relleno, según el siguiente cuadro. 

Tipo de 
Resistencia a la 

Dimensión Máxima 
Compresión a los 

Concreto 
28 días (fe) 

de los Agregados 

C-100 100 3" 

C-210 210 1 1/2" 

El concreto de regularización será utilizado para rellenar la sobre-excavación de la solera del 
túnel en exceso de la línea A. 
En este caso, el concreto especificado se colocara con un porcentaje de piedra grande 
seleccionada en no más del 30 % en volumen, el cual deberá distribuirse uniformemente en el 
espacio a rellenar, 
Para la colocación del concreto usando bombas, la mezcla deberá ser dosificada para tener un 
slump entre 5" y 7". 
El Contratista suministrará a la Supervisión las proporciones de las mezcla! necesarias para 
cumplir con los requisitos de resistencia, durabilidad, impermeabilidad y buejlas condiciones de 
todas las obras de concreto autorizadas. El Contratista podrá variatse acuerdo con los 
requerimientos de calidad de obra, las proporciones de la mezcla e la aprobación del 
Supervisor. Los materiales propuestos para la fabricación del concreto serán seleccionados 
por el Contratista con suficiente anticipación al tiempo en que serán n'tesitados en la obra, y 
se entregaran al Supervisor muestras adecuadas de los materialeo/ propuestos que serán 
empleados en la mezcla para la preparación del concreto. 1 
La determinación de la resistencia a la compresión se efectuara de apuerdo a lo indicado en el 
acápite Diseño y Proporción de Mezclas 1 Concreto en Superficie, de las presentes 
Especificaciones Técnicas. / 

1 
6.4. MEZCLADO, TRANSPORTE Y COLOCACIÓN DEL CONtRETO 

6.4. 1 Mezclado j 
Las operaciones de mezclado para la fabricación de concreto qLe se colocará en subterráneo, 
se ceñirán a lo indicado en el acá pite respectivo de las prese'j,es Esp~ficaciones Técnicas 1 
Concreto en Superficie 1 Transporte, Colocación y Compactaciór deiJbnc'reto. 

6.4.2 Transporte V 
El concreto será transportado de la planta mezcladora al interior de los túneles, empleando 
métodos que impidan la separación o pérdida de sus componentes y que aseguren la 
obtención de la calidad requerida para el concreto. 
El concreto será depositado en los encofrados lo más cerca que sea posible a su posición final, 
con el propósito de evitar remanipuleo y que no tenga una caída libre mas de 1.5 m. El 
Contratista debe además tomar las precauciones necesarias para evitar una pérdida excesiva 
de humedad del concreto por evaporación, durante el transporte y colocación, El equipo de 
transporte será de un tamaño y diseño tal, que asegure el flujo adecuado del concreto hasta el 
punto de entrega. El equipo de conducción y las operaciones de transporte y colocado, 
cumplirán con las siguientes especificaciones: 

r~~~-"'rir•"···~----, ..... 
-----t'~ 
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a) Las bandas transportadoras empleadas para el transporte del concreto y/o para 
el vaciado, deberán tener forma, dimensiones y velocidad, que eviten perdidas 
de concreto a lo largo de las bandas y deberán tener una gradiente tal, que evite 
el desplazamiento o en enrollamiento de los agregados más gruesos con las 
cuchillas rascadoras, y para evitar que la parte final del concreto quede de 
regreso sobre la banda transportadora. Se utilizara un arreglo especial en el 
extremo de descarga para impedir la separación. 

b) Las bombas de concreto empleadas para el transporte y el vaciado del concreto, 
podrán ser de tipo neumáticos o a pistones propulsores. 

Las bombas deberán ser empleadas siguiendo con todas las instrucciones de los 
fabricantes, tanto en lo que se refiere a la utilización de las mismas, como lo referente a los 
métodos de trabajo y a las características del concreto a emplearse con los mismos. Las 
juntas de los varios elementos componentes de las tuberías, deberán evitar la pérdida del 
agua, de mezcla la parte final del concreto durante las operaciones de bombeo. 
Las tuberías tendrán el diámetro compatible con el equipo de bombeo, no menor de 15 cm. ni 
mayor de 20 cm., Y la línea se tenderá con el menor número de curvas posibles. Cuando sea 
necesario cambiar de dirección, esto debe hacerse con curvas de 45° ó menos, si no se 
necesitan específicamente mayores. 
El concreto endurecido y los materiales extraños, deberán ser remov)tlos de las superficies 
interiores de los equipos de transporte. j 

6.4.3 Colocación ~ 
Antes del vaciado, se removerán todos los materiales extraños que uedan haber en el espacio 
que va a ocupar el concreto. 
Ningún concreto se colocará dentro o a través de agua, con la ex¡epción de concreto colocado 
usando tubos trompas. Todas las filtraciones que aparezcan en }os frentes rocosos contra los 
que se vaciara el concreto, serán controladas antes de iniciar rl vaciado. Los encofrados y el 
acero de refuerzo deberán ser inspeccionados por la Super*isión en cuanto a la posición, 
estabilidad y limpieza, antes de vaciar el concreto. / 
El vaciado será llevado a cabo en un ritmo tal, que el concn¡!to que este siendo integrado con 
el concreto fresco, sea todavía plástico. El concreto que s~ haya endurecido parcialmente o 
que este contaminado por sustancias extrañas, no será dep sitado. 
El vaciado del concreto solo podrá ser iniciado después e que el Supervisor haya dado su 
autorización, de acuerdo a lo indicado en las presentes es cificaciones. 
El concreto será manipulado y colocado de forma adecu da, tal que hasta la terminación del 
vaciado, la superficie pastosa sea mas o menos horiz ntal y en capas de un espesor de 
manera que ningún concreto sea depositado sobr concreto que haya endurecido 
suficientemente, como para causarte formación de veta o planos de debilidad dentro de la 
sección. 

~ 

El concreto deberá ser depositado lo mas cerca posible en _sy---¡5osició final, ya que no se 
permitirá el escurrimiento del concreto por medio de vibi'ádores. Si a sección no puede 
vaciarse en forma continua, se ubicaran juntas de construcción en 1 ubicación que sea 
aprobada por la Supervisión. 
Los vaciados de concreto se ejecutaran de preferencia en forma continua, udiéndose ejecutar 
primero la solera y luego las paredes y bóveda o la sección completa del revestimiento del 
túnel, dependiendo tal decisión de las condiciones geológicas de las mismas y del tipo de 
encofrado utilizado por el Contratista. 
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En los tramos de revestimiento con presencia de refuerzos redondos de acero, se tendrá 
especial cuidado en el método del vaciado con bomba. La Supervisión podrá impedir el 
vaciado de concreto de bomba, si vislumbra el peligro del desplazamiento de las armaduras. 

6.5. PREPARACIÓN DE SUPERFICIES 

Las superficies de roca contra las que será colocado el concreto, serán limpiadas con chorro de 
aire, agua y estarán libres de aceites, desmontes, viruta, arena, grava y fragmentos sueltos de 
roca y otros materiales o capas dañinas al concreto. 
Todos los pedazos de roca suelta, deberán ser extraídos utilizando barras, no debiendo 
sobresalir ningún material suelto o fragmento pétreo en los perfiles y líneas establecidas. 
Donde sea necesario después de la limpieza, se deberá realizar algunos retoques en las 
excavaciones, seguidas por un lavado y limpieza interior. 
Todas las sobreexcavaciones después de la línea "B", podrán ser rellenados previamente a 
cuenta del Contratista con concreto pobre o concreto ciclópeo antes de proceder al 
revestimiento definitivo. Solo se reconocerá este trabajo, en el caso de derrumbes geológicos 
debidamente comprobados por la Supervisión. ¡ 
6.6. VIBRADO 

El vibrado del revestimiento de los túneles, deberá realizarse por dio de vibradores de 
inmersión de 1 1/2" de diámetro mínimo. 
Todos los vaciados de concreto serán plenamente compactados su lugar por medio de 
vibradores, debiéndose complementar por la distribución hec por los albañiles con 
herramientas a mano, tales corno espaciamiento, enrasado y apisonado conforme sea 
necesario. La vibración estará limitada a la duración mínimaj necesaria para producir la 
consolidación satisfactoria sin causar segregación. Los vibradofes no serán empleados para 
lograr el desplazamiento horizontal del concreto dentro de/los encofrados. El propósito 
exclusivo de la vibración, será asegurar la consolidación del corlcreto. 
Los vibradores serán insertados y retirados en varios puntos J distancias variables de acuerdo 
con su diámetro. En cada inmersión, la duración será suf~·c·~nte para consolidar el concreto, 
pero no tan larga que cause la segregación; generalmente, a duración estará entre los 5 y 15 
segundos de tiempo. Se mantendrá un vibrador de repu sto en la obra durante todas las 
operaciones de concreto. La inmersión del vibrador debtrá ser tal que, permita penetrar y 
vibrar el espesor total del estrato y penetrar en la capa infer or del conc[~o fresco. 
No se podrá iniciar el vaciado de una nueva capa, ntes d(}/que la inferior haya sido 
completamente vibrada. Los vibradores mecánicos deberán/ estar compatibles con las 
dimensiones de las estructuras en ejecución, y los encWados utili dos y operados por 
trabajadores competentes. 1 

6.7. TEMPERATURA 

Durante la preparación y el vaciado de concreto, la temperatura del concreto deberá 
mantenerse según lo establecido en el acápite respectivo de las presentes Especificaciones 
Técnicas (Concreto en Superficie). 

6.8. JUNTAS 

De preferencia, el procedimiento de vaciado del revestimiento de los túneles será continuo de 
manera de evitar la formación de juntas de construcción. _.......__ 
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En caso de no tenerse un proceso continuo, el procedimiento para la formación de juntas 
verticales es el siguiente: 

• Todas las juntas verticales terminarán contra encofrados firmes y apuntalados (Tapas), 
Al remover los encofrados, la superficie de concreto se limpiará cuidadosamente de 
toda suciedad y materia extraña; y para asegurar el amarre, será lavado mediante un 
chorro de aire y agua a una presión compatible con la resistencia del concreto. 

• Si por cualquier circunstancia ocurriera una interrupción en el vaciado de un bloque o 
tramo predefinido, y esta durará tanto tiempo que la nueva masa de concreto a colocar 
no pudiera tener efectiva adherencia con la masa de concreto anterior, la inevitable 
junta resultante, será considerada como una junta de construcción, y será tratada como 
tal. 

6.9. MATERIAL EMPOTRADO 

Todos los anclajes, tuberías y otros materiales empotrados que se requieran para fijar 
estructuras o materiales al concreto serán colocados, siempre que sea posible, antes de iniciar 
el vaciado de esta. 
Todos los materiales empotrados serán ubicados con precisión y fijados para prevenir 
desplazamientos. Los aditamentos en los encofrados, serán retirados cuando el vaciado de 
concreto haya llegado a una elevación que indique que su servicio y!n sea necesario. Podrán 
permanecer empotrados en el concreto, solo si son fabricados de me al o concreto y se haya 
obtenido la aprobación de la Supervisión. 

; 

6.1 O CURADO / 

Se respetara todo lo aplicable a concreto subterráneo, de lo estipJiado en el acápite referido al 
curado, de las presentes Especificaciones Técnicas (Concreto er!Superficie). 

6.11. ACABADOS / 

Las clases de acabados para superficies de concreto sin encofrados, están designados 
mediante el uso de los símbolos U1, U2 y U3. A menos qpe se especifique lo contrario, la 
clase de terminado que se aplicará en el revestimiento de los túneles (Piso o Solera) es el 
siguiente: 
U3: Deberán aplicarse a las superficies cuyo acabamient final será dado manualmente 
mediante el empleo de las planchas metálicas, tal como la solera del tú~Las operaciones de 
acabado deberán comenzarse tan pronto como las su erficies Jabájad s inicialmente con 
reglas deslizantes, hayan endurecido lo suficiente. Las i regui3Jfiéfades d las superficies no 
deberán exceder de 6 mm. ~ 

Finalmente, debe precisarse que la Superficie de Concreto del revestimiento del Piso o Solera 
del túnel, será ejecutada con reglas, encofrados deslizantes u otro que permita el tipo de 
acabado, previsto en los Planos respectivos. 

6.12. TIEMPO PARA PERMITIR EL FLUJO DE AGUA Y CARGAS 

• No se permitirá que el agua fluya sobre el concreto fresco antes de 3 días después del 
vaciado . 

• 
• 
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6_13_ LABORATORIO EN LA OBRA 

Debido a la naturaleza del trabajo_ los materiales a usarse para preparar el concreto 
subterráneo y el concreto mismo, debe ser de la calidad especificada y por lo tanto debe 
asegurarse desde un principio la bondad de los materiales_ 
Para tal fin el Laboratorio instalado en la obra, será utilizado también para el control del 
concreto en subterráneo, según lo indicado en las presentes Especificaciones Técnicas 
(Concreto en Superficie)_ 

6_14_ REGISTRO DE RESULTADOS DE PRUEBAS 

El Contratista llevara un registro de los trabajos de concreto subterráneo, de acuerdo a lo 
indicado en el respectivo acápite de las presentes Especificaciones Técnicas 1 Concreto en 
Superficie_ 

6_15_ PRUEBAS 

El Contratista efectuara las pruebas necesarias de los agregados propuestos en los diseños de 
mezcla a utilizarse en la fabricación del concreto subterráneo, así como del mismo, para 
verificar el cumplimiento con los requisitos técnicos de las especificacionr de la obra_ 
Las pruebas se ceñirán a lo indicado en el respectivo acápite de las pres ntes Especificaciones 
Técnicas 1 Concreto en Superficie_ 
En el caso de emplearse aire incorporado, se determinara su contenido dentro del concreto_ El 
aire incorporado en la mezcla fresca de concreto, no será inferior aY,3_o%, ni mayoral 4_5% en 
volumen, cuando no se haya utilizado un agregado con más de 314 '- El contenido de aire será 
determinado mediante uno de los tres métodos siguientes: / 
1_ Método gravimétrico - Designación ASTM-C-133 1 
2_ Método volumétrico- Designación ASTM-C-173 / 
3_ Método de presión- Designación ASTM-C-231 ¡ 
Para el caso de que los resultados de los ensayos de re\11stencia a la compresión de las 
pruebas, no aseguren satisfactoriamente la calidad del coicreto vaciado, se procederán de 
acuerdo a lo indicado en el acápite 1 Pruebas, de las présentes Especificaciones Técnicas 
(Concreto en Superficie)_ ~ 

6_16_ REPARACIÓN DEL CONCRETO 

El concreto que se malogre por cualquier causa o que se encuentre segregado, fracturado o de 
otra manera defectuoso, así como el concreto que debi o a las excesivas depresiones de la 
superficie, debe ser excavado y rellenado para que la su erficie c0in~i a con los alineamientos 
prescritos, deberá ser removido y reemplazado con mo ero s to, co creto o resina epóxica 
con arena, así como se especifica más abajo_ 
Donde existan salientes o irregularidades abruptas, fuera de los limite especificados en estas 
especificaciones, en las superficies para los cuales se requiere el acabado U3, las 
protuberancias deberán ser reducidas con la acción de picotas y esmeriladas hasta que las 
superficies se encuentren dentro de los limites especificados_ 
El Contratista podrá proponer procedimientos alternativos de resane de los defectos 
presentados en las superficies de concreto de las estructuras, siempre que mantengan las 
características de funcionabilidad hidráulica y estructural establecidas en los diseños de las 
obras_ 
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Las fisuras que se produzcan en el revestimiento de los túneles serán evaluadas por la 
Supervisión en cuanto a su origen, tipo, tamaño y ubicación, e instruirá al Contratista sobre el 
tratamiento a efectuarse, que podrá variar entre no realizar ninguna reparación (generalmente 
para fisuras en tramo de túnel en roca Tipo 1 con anchos menores ó iguales a 0.50 mm.), hasta 
una reparación con material epóxico. 
Todas estas reparaciones en el concreto serán por cuenta del Contratista. 

6.17. CONCRETO FINO ROCIADO (CONCRETO LANZADO O SHOTCRETE) 

El concreto fino rociado o shotcrete, estará constituido por una mezcla de cemento, aditivo 
acelerante, arena y agregado, con o sin refuerzo. La colocación será ejecutada por vía húmeda 
empleando una máquina de propulsión de aire comprimido adecuada, equipado con un flexible 
de goma y con bomba rociadora. El refuerzo indicado, estará constituido por fibras de acero o 
de polipropileno, las mismas que se adicionan a la mezcla, como parte del agregado grueso. 
El shotcrete, se empleará para el revestimiento de los túneles del canal principal de 
conducción: Moche-Chicama-Urricape; en lo que fundamentalmente corresponde a los 
Hastiales y Bóveda. 

6 17 1 Matenales l 
Cemento L.~ 
Será del Portland, Tipo MS ASTM Cuando el concreto se encuentre expuesto a condiciones de 
suelos o agua subterránea con un alto contenido de sulfatos solubleS: se empleara cemento 
tipo V. /. 

Agregados / 
Para la fabricación del concreto rociado, el agregado deberá CUI1)61ir con los requisitos de las 
especificaciones para agregados de concreto (ASTM-C-33). La praduación de los agregados 
finos y gruesos combinados será la siguiente: 1 

/ 
1 

Tamaño 1 
Standard Porcentaje q~e 
de Mallas Pasa 
(ASTM) 

314" 100 
1/2" 75-95 

V 3/8" 65-80 
W4 48-64 
W8 34-54 

w 16 20-36 
W50 07- 18 

W100 03-12 
W200 00-05 

·--

Los agregados combinados, estarán uniformemente bien graduados y no mostraran 
segregación alguna. 
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Los aditivos a usarse para el mortero, cubrirán a los aceleradores de fragua e 
impermeabilizantes. Se empleara un aditivo acelerante para desarrollar una fragua rápida y 
una alta resistencia a corto plazo, pudiendo ser en polvo o en líquido y exigiéndose que los 
aditivos no tengan efectos corrosivos sobre el acero, ni propicien rajaduras o desprendimientos 
de concreto. 
Los aditivos que contienen cloruro de calcio, no deberán ser usados cuando el concreto rociado 
este expuesto a suelos o aguas subterráneas que tengan alto contenido de sulfatos solubles. 
El agua para la mezcla y el curado, deberá ser limpia y libre de sustancias que puedan ser 
dañinas al concreto o al acero, o reducir su resistencia, durabilidad o calidad del concreto. 

6.17 .2 Dosificación 

La proporción aproximada del cemento con relación a los agregados será de 1:4 a 1:5, sobre la 
base de pesos secos para agregados que cuenten con gravedad específica de 2.7 con± 0.05 
de desviación 
La proporción del aditivo no será inferior al 4% del peso del cemento. El Contyatista tendrá que 
someter a la aprobación de la Supervisión, la mezcla diseñada para cada cl'7~ de concreto. 
Los agregados y el cemento, serán mezclados por una mezcladora7u ante un tiempo no 
menor de 1.5 minutos. 

6.17.3 Preparación de la superficie ~ 
Antes de rociar el concreto fino, es decir, antes de aplicar el shotc ete, las superficies serán 
rasgadas, para sacar todos los materiales separados y será ne sario limpiar todo lodo y 
residuos empleando un chorro de agua y aire de presión. La mi a preparación será hecha 
cuando la aplicación sea efectuada sobre concreto vaciado o rbciado anteriormente. En los 
túneles, donde la naturaleza de la roca no permite realizar la ¡:¡{eparación de la superficie, la 
aplicación del concreto vaciado será hecha directamente s9bre la roca. Restos de agua 
existentes en las superficies donde se aplicará shotcrete deberfn ser eliminados o secados. 

1 

6.17.4 Aplicación del Concreto Rociado j 
La aplicación del concreto rociado deberá ser llevada a abo por obreros especializados, 
entrenados especialmente. 
El concreto rociado se aplicara con la boquilla en ángulo rec o a la superficie de la roca y a una 
distancia de aproximadamente 90 cm. ~ 
Si el concreto estuviera muy seco o muy húmedo, o de u a dad de igual, la aplicación 
deberá ser interrumpida y la parte defectuosa deberá ser removida. Las e pas de concreto no 
serán mayores de 3 cm, hasta lograr el espesor definitivo. Antes de la aplic ción de la siguiente 
capa, el cemento de la capa anterior deberá haber terminado la fragua inici 1, pero no la finaL 
No se usaran mezclas que tengan más de 50 minutos de duración y la presión del aire en la 
bomba no deberá ser menor de 6 kg/cm2 

6.17.5 Concreto Caído 

No será admitido el reempleo de concreto caído durante el rociado. 

6.17.6 Curado 

Las superficies rociadas, serán mojadas y protegidas por un periodo de (7) días consecutivos 
después de la ejecución. 
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6.17.7 Tratamiento de Fracturas o Juntas en la Roca 

Para el tratamiento de juntas o fracturas en la roca de menos de 20cm de ancho, se empleara 
concreto rociado sin refuerzo de 4" de espesor. 
Para fracturas de ancho mayor de 20 cm., se empleara concreto rociado reforzado con malla 
de diámetro 2 mm y un ancho de 5 cm. Para fracturas rellenadas con arcilla se empleara 
concreto sin refuerzo de 2" de espesor. 
Las sugerencias hechas para el espesor y el acero, podrán ser cambiadas en el desarrollo de 
la Ingeniería de Detalle y la Obra. 

6.17 .8 Pruebas 

Por lo menos 30 días antes de proceder a la colocación del concreto rociado, se deben hacer 
ensayos de calidad de la mezcla y del método de la aplicación. 
Se colocara una tabla inclinada de madera en el lugar de aplicación del concreto rociado. 
Mientras se realiza el trabajo, se aplicara 1 O cm de concreto en 3 capas sobre la tabla. Con el 
concreto así obtenido se formaran 9 cubos de 1 O x 1 O cm para los ensayos de compresión. 
Tres de los cubos deberán ser ensayos después de siete dias, tres después de veintiocho 
días; tres deberán quedar de reserva. 
La resistencia del cubo no debe ser inferior a los siguientes valores: 
a los 7 días de edad 120 kg/cm2 

a los 28 días de edad 21 O kg/cm2 

6.17. 9 Tolerancias para la Construcción de Concreto 

Las desviaciones de las alineaciones, cotas y dimensiones specificadas, estarán 
permitidas hasta la tolerancia establecida. 

Variación máxima entre alineamiento en 5 m: 1 cm 
real y alineamiento de los planos 

en 10m: /2cm 
Variación de nivel o de las cotas 
indicadas en Planos 0.5 cm 

El Contratista mantendrá estos limites de tolerancia para ase/urar que el trabajo terminado 
cumpla con las especificaciones. 

6.18. ACERO DE REFUERZO EN SUBTERRÁNEO 
El acero de refuerzo en subterráneo, cumplirá lo indicado en el apile 1 cero de Refuerzo, de 
las presentes Especificaciones Técnicas (Concreto en Superficie). 

7. SOPORTES PARA TUNELES 

7.1. GENERALIDADES 

Los soportes para túneles, están constituidos por el conjunto de accesorios, piezas, 
aditamentos y operaciones necesarias para prevenir la desestabilización de la roca y garantizar 
su estabilidad, incluyendo el desquinche de los frentes excavados en los túneles. En 
consecuencia los soportes para túneles, se aplicarán en la excavación de los mismos y 
formarán parte de su revestimiento, el cual en lo que atañe a Hastiales y Bóveda, se ejecutará 
empleando concreto fino rociado (shotcrete), y en lo que corresponde al Piso ó Solera, s,._ __ 

:~~~~u~~~: ~=~~~:s~:~;~:::~ :···: ·:···:r:~:~ .:······ ·,~~-~;·;~~···! \~ti 
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Las colocación de soportes para túneles, deberá ser llevada a cabo bajo la dirección directa de 
un ingeniero calificado, versado en los distintos tipos de soportes y en los procedimientos de su 
instalación; a fin de mantener condiciones permanentes de seguridad y estabilidad. Todos los 
soportes necesarios para las secciones de túnel serán empleados según la experiencia del 
contratista, con aprobación de la supervisión. 

7.2. TIPOS DE SOPORTE 

Los tipos de soportes previstos en los túneles descritos en el sub-capitulo precedente, son, 
además del shotcrete sin refuerzo (sir) y shotcrete con refuerzo (c/r) los denominados pernos 
para roca, encostillados reforzados con shotcrete, y spilling bars. 
Los pernos para roca que serán colocados sistemáticamente, tendrán una longitud de 2.60 m. 
(en rocas tipo 11, 111 y IV) y de 3.00 m. (en roca tipo V), con un diámetro en todos los casos de 
01". Los encostillados, están conformados por cuatro varillas de acero 0:1/2", separadas a 
0.10 m., con estribos de 0:1/4" @ 0.50m., y su colocación se efectuará en la roca tipo V., 
separados 2 a 3 m. en el tramo interesado. 
El diámetro, dirección, longitud de especificaciones para los empernados, métodos de 
perforación y limpieza, serán adecuados para asegurar la correcta posición' anclaje de los 
pernos, asi como de los encostillados, y serán definidos de acuerdo a las e ndiciones de la 
excavación. 
En relación a los tipos de soporte, detallados líneas arriba, se presen:'l.a continuación en 
cuadro resumen, los soportes aludidos debidamente descritos, en corres!fndencia con el tipo 
de roca en que serán aplicados. ¡ 

-~ 
TIPO . SHOTCRETE 
DE SIN 

ROCA REFUERZO 
(sir) 

....... - --------

1 5 cm 

r--·-· ---··--

11 ... 

----

111 ... 

IV ... 

! 
-----~------

' 
1 

V 15 cm 

. 

1 
ELEMENT OS DE SOPORTE (1) +----"-
SHOTCRE TE 

CON 
REFUERZ o 

(clr) 
·---------

... 

4 a 5 cm 

5 a 9 cm 

PERNOS 
PARA 

ROCAIZI 
1" 

·--~-- CATEGORIA/ 
ENCOSTILLADOS REFUERZcY 

CON (1) j 

DESCRIPCIÓN 

DEL 

REFUERZO 
SHOTCRETE j 

+------ .. -~. --~---T-- Shotcrete (s/r) ~p!icado -;;bre 
1 roca en bóveda y hastiales, por 

--- i 1 razones hidráulicas 

----~---· .. ---~--~---: ... pernos colocados sobre L=2.60 m, , 
separados 1 

a1.8Dm 1 

en ambos 1 

4 roca, luego aplicar shotcrete 
(cfr) en bóveda y hastiales. 

-·· __ sentidos. -~~-------··---+-~-+---+"7~>---·---·--·--~ 
L=2.60 m, /" ) 

¡ separados \s/ 7 pernos colocados sobre una 
¡ a 1-50m 1 capa inicial de shotcrete (c/r), 

______ ¡ ___ esne~~d~~~--- -~----~------ ---~----"'-~lu~eg~o :~om~p~le~t~~s~h~ot~cr~et~ (c/r)_ 

9 a 15 cm 

------

15 a 25 e m 

(2) 

L=2 60 m, 
separados 
a 1.20 m 

en ambos 
sentidos. 

11 pernos colocados sobre una 
capa inicial de shotcrete (clr), 
luego completar shotcrete (c/r) 

-- .. ~.--- ~ ---~--i-- .. -- --
L=3.00 m. 
separados 
a 1.00 m 

en sección 
de encos~ 

tillado . 

Encostillados 
separados 2 a 3 m 

en el tramo. 
8 
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TIPO 
DE 

ROCA 

ELEMENTOS DE SOPORTE (1) 

s-H-0-~-fN_R_E--TE-,-S-H-Oc-Tg-~-E-TETP~~~~s ENC~~~~LAD~S 

REFUERZO REFUERZO i ROCA 0 SHOTCRETE 
(sir) (c/r) i 1" 

1-----'---'-- l' ---+--

1 

CATEGORIA 
REFUERZO 

(1) 

DESCRIPCIÓN 

DEL 

REFUERZO 

!as varillas, aplicar capa de 15 
cm de shotcrete {s/r) sobre !as 
varillas de encostillado 
excediendo 15 cm en ambas 
direcciones. --- _,__ ______ L ___ _¡__ --- --'-----'--

Los detalles presentados en este cuadro resumen, se verifican y/o complementan con los 
planos correspondientes a las secciones típicas de túneles 1 conducción Moche-Chicama
Urricape 

7.2.1 Pernos para roca (anclaje) 

Los pernos para roca (anclaje) se colocarán normalmente en perforaciones destinadas para 
este efecto, y servirán como uno de los elementos para sostener la supe~cie de la roca 
excavada, al perfil definitivo. En casos especiales, se podrán emplear ciert¡fs tipos de éstos 
pernos, para sostener el frente de excavación. 1 
Existen numerosos tipos pernos para roca (anclajes), sin embargo cada Ul)6 de ellos tiene una 
aplicabilidad para un cierto margen de condiciones del macizo, queda! entonces abierta la 
posibilidad de su empleo en la presente obra. La determinación y preci)>Íón del tipo de pernos 
para roca (anclaje), longitud, diámetro y cantidades se hará dé acuerdo con estas 
especificaciones y con la supervisión, teniendo en cuenta el caráctefl¡ ubicación de las capas 
de bloques, cuñas y resistencia de la roca. 

; 

El tipo básico de perno para roca, será el de acero de const~cción, y visto el carácter 
permanente que tendrán estos elementos, se requerirá que hayal) sido fijados con mortero de 
cemento; sin embargo para el caso de pernos en la bóveda podrá emplearse un mínimo de 
cápsulas de resina para su fijado inicial y luego será completadiÍia fijación mediante mortero 
de cemento. El acero de los pernos deberá cumplir con los reqt/erimientos de la norma ASTM-
A-615, ACI-318. / 
Existen en el mercado mundial una serie de pernos metálidos: split set, swellex, etc., que 
deberán ser tratados contra corrosión, como elementos pefmanentes de sostenimiento. El 
empleo alternativo, de estos pernos, deberá ser previamente 1utorizado por el Supervisor. 

Instalación de los pernos para roca (anclaje) 1 

La instalación de los pernos para roca seguirá las nor~ y se conformará con las 
recomendaciones de entidades de reconocida autoridad en la materi , (EM 1110-2-2901, 
Manual de Ingeniería del Ejército de U.S.A.- ETL 1110-1-39, de la mism entidad- A Guide to 
the use of rock reinforcement in underground excavation - CIRIA, onstruction lndustry 
Research and lnformation Asociation, Inglaterra; etc). 
Además se seguirán las normas prescritas en los manuales específicos de los fabricantes que 
se considerarán parte de éstas especificaciones. 
El tensado de los pernos de anclaje en los túneles se hará con llaves de tuercas o torquímetro. 

Documentación 
El Contratista proporcionará detalles relativos a los materiales, equipo, ubicación y 
procedimientos de ensayos, que pretenda realizar entregando dicha información al Supervisor 
antes del inicio de los ensayos. 
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El Contratista tendrá un conjunto total de registros de todos los ensayos realizados y un 
informe indicando los materiales y las propiedades de los mismos a usarse, tipos de los 
materiales de mortero y procedimientos de aplicación de este" 
Los pernos para roca serán de 0 1" de diámetro, considerándose los del tipo fijados con 
mortero; su colocación será de acuerdo a las circunstancias y requerimientos. 

Ensayo de los pernos para roca 
Previamente a la iniciación de la instalación de los diferentes tipos de pernos para roca 
(anclaje) en las obras, el contratista desarrollará una serie de ensayos según lo ordenado por la 
supervisión, a fin de verificar las capacidades de los sistemas, así como la habilidad del 
contratista para instalar y tensionar correctamente los pernos aludidos. 
El Contratista deberá realizar estos ensayos con los equipos que se emplearán en las obras, 
debiendo instalar los pernos de ensayo en una cara de roca apropiada, situada en una 
dirección inclinada ascendente. 
El Contratista proporcionará un adecuado dispositivo de tensión directa calibrado y/o una celda 
de carga con capacidades mayores a la resistencia característica de los pernos, para poderlos 
llevar a la ruptura" 

7.2"2 Encostillados reforzados con concreto lanzado (shotcrete) 

Según las indicaciones de la tabla de selección de sostenimiento Q de ~rimstad y Barton 
(1993), la categoría de refuerzo 8, consistente en los denominados enco;;{ill;dos, para el caso 
de túneles, está conformada por: / 

• Sobre la roca, aplicar una capa de concreto lanzado /eforzado (shotcrete c/r) 
cuyo espesor puede variar (según los valores Q) de 160 mm a 250 mm. 

• Sobre la capa arriba descrita, se fijan 4 varillas de/acero de construcción de 
diámetro 0 12.5 mm, dispuestas en la sección tranSversal del túnel, separadas 
una de otra 100 mm, con estribos de diámetro 0 rj mm, a cada 0"50 m. 

• Sobre las varillas de acero se colocarán pernos f{Ílra roca de 3 m de longitud y 
de diámetro 0 1 ", fijados con mortero de cemer¡to, separados a 1 m. 

• Sobre las varillas de acero y pernos para roca, fe aplicará 150 mm de espesor 
de concreto lanzado sin refuerzo (shotcrete sir). 

723 Concreto Lanzado con refuerzo (Shotcrete c/r) o sin r~:u:erzo (Shotcrete sir) 
Complementando y/o confirmando lo indicado en el sub-e pitulcyrela~l o a "Concreto fino 
rociado (shotcrete)", debemos señalar que donde se present 1 /llecesid d de su empleo, se 
aplicarán los tipos de concreto lanzado (shotcrete), para su empleo como ostenimiento de las 
excavaciones subterráneas, con o sin fibra de refuerzo (acero o polipropileno)" En ambos casos 
se empleará microsilica. 
El concreto fino rociado mejor conocido como concreto lanzado, es una mezcla de cemento, 
aditivo plastificante, microsilica, acelerante, arena, agregado y agua" La colocación será 
ejecutada por una máquina de propulsión de aire comprimido, equipada con manguera flexible 
y con bomba rociadora" Dado que por lo general, la aplicación de concreto lanzado deberá ser 
efectuada bajo condiciones criticas de estabilidad, el Contratista deberá tomar todas las 
precauciones del caso para no exponer al personal. 
El concreto lanzado será aplicado mediante proceso húmedo o seco con microsilica para 
reducir el rebote siguiendo las Normas ASTM C-33, ACI 506 y ACI 544" El concreto lanzado, 
después de su aplicación, no será tocado, paleteado, alisado o trabajado de ninguna forma. 
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El concreto lanzado será aplicado a la superficie de la roca tan pronto como sea posible 
después de la voladura, pero la superficie siempre deberá estar lavada para conseguir una 
buena "pega". Se deberá acordar con el Supervisor las áreas a ser tratadas antes de su 
aplicación. 
Sin embargo, de lo expuesto en el párrafo anterior, en el caso que el Contratista Jo considere 
necesario, el concreto lanzado podrá ser aplicado inmediatamente después de producida la 
voladura y la correspondiente ventilación, antes de la remoción de los escombros. 
El concreto lanzado (shotcrete) será aplicado en una o más capas hasta alcanzar el espesor 
final, según lo requerido en los planos o como Jo indique el Supervisor. Se permitirán 
irregularidades en grandes radios, debiéndose sin embargo cubrir las rugosidades locales y 
ángulos reentrantes, según sea requerido, a fin de proporcionar un perfil suavizado en lo 
posible. El espesor se controlará mediante calibradores apropiados en forma de crucetas de 
alambre colocados en la superficie de la roca. 
En Jo que atañe al concreto lanzado con refuerzo (shotcrete c/r), debemos indicar que tal 
refuerzo puede estar constituido por fibras de acero, las mismas que son incorporadas en el 
concreto lanzado para darle a este, una resistencia al fisuramiento y fractura, ductilidad, así 
como características de absorción de energía y resistencia al impacto. 
Finalmente y en lo que corresponde a la dosificación del concreto lanzado con refuerzo 
(shotcrete c/r), debemos agregar que tal dosificación, se ajustará a los requerimientos de las 
especificaciones ACI 506 y ACI 544. Sin embargo, Jos componentes 1or espondientes a la 
mezcla, se mantendrán comprendidos en las siguientes proporciones: 

• Contenido de cemento (kg/m3
) : 330 - 450 (C) 

• Proporción agregado/cemento : 3 - 5 // 
• Relación agua/cemento : 0.35- 0.45 
• Fibra de acero (kg/m3

) : 50 - 70 / 
• Microsílica (kg/m3

) : 33-45 (10%CJ/ 
La proporción de los aditivos será adecuada al peso del cemento¡ según recomendaciones de 
los fabricantes y de las citadas especificaciones ACI. 1 

í 7.2.4 Spilling bars 

Este t1po de soporte, se emplea cuando resulte necesarto í reforzar el siguiente tramo de 
avance, para protegerlo contra derrumbes 1nmed1atos, para 1 cual se apl1ca este soporte en el 
perímetro del frente de avance, empleando para tal efec barras de acero corrugado de 
diámetro 0 1" y de 3m a 5 m. de longrtud. i 
La drsposrcrón de tales barras es de O 30 m a O 50 m, de separación, en el perímetro de la 
bóveda, donde se colocarán con una Inclinación de 5° a 8 , de manera que se conforma una 
especre de "paraguas" o sombnlla como comúnmente se co oce / l 
Frnalmente debe 1ndrcarse que estos soportes deben se~ fiJa~~ m rtero de cemento 

7 3 INSTRUMENTACJON PARA AUSCUL TACION DEL CO PORTAMIENTO DEL 
TÚNEL \ 

7.3.1 Alcances 

El Contratista estará preparado para proveer, instalar y auscultar secciones o lugares en el 
túnel que requieran instrumentación para detectar o seguir su comportamiento mediante: 

a) Mediciones de Convergencia mediante Extensómetro 
deformaciones ¡de .. laToca- expuesta.en .. eiJ.ÚDE!J.'--..... 

( ),\ ·-._.:--·-_· ';- .-, -:-{ -.. ,. __ r'------.. :_:::·n>--~~ ~ 
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b) Extensómetros múltiples 
e) Celdas para medir cargas en anclaje 
d) Un sistema de medición de gases identificándolos 
e) Instalación de un sistema de medición de temperaturas 
f) Taladros de muestreo y clasificación, 

El Contratista tendrá que estar preparado para resolver los problemas que se presenten y 
proveer el instrumento necesario, 
Para el caso de las mediciones de convergencia el Contratista deberá suministrar el equipo 
necesario (incluidos repuestos de la cinta de acero) desde el inicio de los trabajos de 
excavación subterránea, 
La instalación y lectura de los instrumentos de monitoreo serán de carácter importante dentro 
de los trabajos de excavación, 
El sistema de clasificación de sostenimiento de roca está basado en la información geológica y 
geotécnica disponible proveniente del mapeo in situ, en las investigaciones realizadas y las 
suposiciones generales relacionadas a las condiciones de los esfuerzos in situ, Por lo tanto, 
cada tipo de sostenimiento correspondiente al sistema de clasificación de sostenimiento podrá 
requerir algunas modificaciones durante la construcción a fin de adaptarse a las condiciones 
que se presenten en la excavación, 

7,3,2 Instalación y registro de datos de la instrumentación / 

La instalación y registro de datos de los instrumentos deberá ser realiza por el Contratista 
con personal especializado que en opinión del Supervisor, tenga experi ncia adecuada para 
realizar dichos trabajos, 
Toda la instrumentación para el monitoreo será instalada y estará op rativa tan pronto como 
sea posible durante la construcción de los túneles, El ContratisVct proporcionará todo el 
personal y equipo necesarios para la instalación y registro de da(os de los instrumentos y 
dispondrá que los trabajos sean desarrollados en las ubicaciones qJe se determinen, 
El Contratista notificará con la suficiente anticipación respecto ¡ su propósito de realizar la 
lectura de los instrumentos, a fin de permitir al Supervisor ser testigo o participar en la toma de 
lecturas, Los procedimientos relativos a la instalación, lectun:l de instrumentos y formas de 
presentación de resultados deberán ser aprobados por eiÍ Supervisor, previamente a la 
realización de cualquier trabajo, _i 
Los resultados de todas las mediciones serán proporciona¡s inmediatamente al Supervisor 
para luego procesarlos en gráficos, 
El Contratista deberá adecuar los sistemas de aire, agua, lutrias de bombeo y otros de forma 
tal que estén apartados de las lineas o áreas de lectura de 1 in¿taclól' 

7,3,3 Suministro y protección de los sistemas de monitore el comporta~iento de la roca 

Suministro de instrumentos 
El Contratista presentará al inicio de los trabajos, la relación de instrumentos aprobados, que 
de acuerdo con su oferta tendrá en stock en su almacén, 
De otro lado, las mediciones y registro de los instrumentos los efectuará el Especialista del 
Contratista, desde su instalación hasta el término de todos los trabajos a cargo del Contratista, 
Se prevé el siguiente equipo con las especificaciones correspondientes: 

Ptda. Descripción 

1.0 Medición de Convergencia 
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1.1 Equipo de medición de convergencia 
Distancias de medición: hasta 15m 
Exactitud: 0.01 mm 
Consiste de: 
~ Equipo de medición con wincha y registrador digital de medición 

1.2 Anclajes cortos con gancho 150 Und 
Longitud: 200mm 
Material: acero inoxidable 

2 Extensómetro múltiple 

2.1 Varillas extensométricas 12 Und 
Longitud: 1.5, 3.0 y 4.8 m 
Anclaje: convencional 
Cabezal de medición: mecánico y eléctrico 
material: fibra de vidrio 
Distancia de medición : 100mm 

3 Celdas para medir carg93 en anclaje 20 Und 

Protección de los instrumentos 
El Contratista proporcionará todo el resguardo y seguridad necesarLios, a f1n de proteger todos 
los Instrumentos contra los daños que se pud1esen produCir durante los raba jos posteriores. 

8. TUBERIAS DE FIBRA DE VIDRIO REFORZADA CON PC) IESTER 

í 
8.1. GENERALIDADES Í 
El empleo de las tuberías de fibra de vidrio reforzada con poliéster está previsto en los sifones 
Chicama (SF-01) y Quebrada Seca (SF-02), los mismosf que se desarrollan entre las 

. ' progresivas Km. 72+401.50 1 Km. 73+101.50 y Km. ;1 01 + 773.50 1 Km. 101 +881.50, 
respectivamente y además, en las obras de toma para r~alizar el cruce con el camino de 
servicio o berma opuesta. / 

i 

8.2. REQUISITOS GENERALES DE LA TUBERÍA 1 
Los tubos de GRP deben ser fabricados de conformidjd con la Norma Internacional AWWA 
C950-07 para conducciones a presión, la cual establece/los siguientes requisitos de aceptación 
del producto: 

8.2.1 Dimensiones 

La tubería debe cumplir con las dimensiones y tolera cías eytá61ecldas en la norma AWWA 
C950-07, y se debe indicar claramente en cuál categorí debe clasi~car la tubería GRP para 
tal fin. \ 

8.2.2 Clase de presión 

La tubería debe ser de alguna de las clases de presión (presión nominal) establecidas en la 
norma AWWA C950-07. Cuando la temperatura del agua transportada sea elevada, se deben 
hacer los ajustes a la clase de presión según la recomendación del fabricante para tener en 
cuenta dicha situación. V so 
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8.2.3 Clase de rigidez 

La tubería debe corresponder a alguna de las clases de rigidez (rigidez nominal) establecidas 
en la norma AWWA C950-07. El uso de una clase de rigidez se debe justificar con base en los 
métodos de diseño de tubería establecidos en el manual AWWA M-45 y en la información de 
suelos suministrada por el cliente. 

8.2.4 Rotulado 

Cada tubo GRP y cada accesorio fabricado a partir de tubería GRP deben estar claramente 
identificados mediante un rótulo que permanezca legible durante las prácticas normales de 
manipulación e instalación. 

La información mínima que debe contener el rótulo es la siguiente: 

• Norma técnica de producto correspondiente 

• Tamaño nominal del tubo según la series correspondiente 

• Clase de presión /' 

• Clase de rigidez /
1 

• Nombre del fabricante y marca del producto (cuando sea ')Piicable) 
1 

8.2.5 Normas técnicas 1 

Las normas nacionales e internacionales para los materiale~y los procedimientos de 
fabricación que se mencionen en este documento formarán par!~ de estas Especificaciones lo 
que se refiere a requisitos técnicos establecidos en dichas nprmas. Se aplicará la versión 
vigente de las normas a menos que explícitamente se indique a)go diferente. 

Cuando no se haga referencia a alguna norma específita, el equipo y los elementos 
suministrados por el Proveedor deberán cumplir los requisi

7
to6 de las normas aplicables que se 

mencionan en el siguiente orden de preferencia: 

AWWA American Water Works Association ¡ 

ASTM American Socíety for Testing and Materials 

ISO 

ANSI 

ASME 

lnternational Organization for Standarizatio · 

American National Standards lnstitute 

American Society of Mechanical Engineers 

8.3. REQUISITOS DE LA TUBERÍA SUMINISTRADA 

8.3.1 Materias primas 

Normalización _///l 

La resina, los reactivos químicos y la fibra de vidrio empleada en la producción de la tubería 
GRP deben ser de proveedores reconocidos mundialmente y que se ajusten a requisitos de 
aceptación debidamente establecidos para la tecnología de fabricación del producto. 
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8_3_2 Identificación 

Los tubos GRP suministrados deben estar identificados según los requisitos establecidos en el 
numeral 1 A de éste documento, y además, el rótulo debe incluir un código de identificación 
interna que permita la trazabilidad del producto por parte del fabricante. 

8. 3. 3 Clase de presión 

La tubería GRP tendrá una clase de presión PN1 como mínimo. 

8.3.4 Clase de rigidez 

La tubería GRP tendrá una rigidez SN2500. 

8.3.5 Longitudes de los tubos 

La longitud estándar de cada tubo GRP será de 12 metros. La aceptación de tybos de menor 
longitud y su cantidad deberán ser de acuerdo a lo estipulado en fa norma AWWA C950 o 
acordadas por escrito entre el proveedor y el comprador / 

1 
8,3.6 Tipo de junta / 

Las juntas estándar de la tubería GRP serán del tipo acople de doble ca~ana, y el material de 
los anillos de sello de la junta será un elastómero del tipo EPDM que cufpla con los requisitos 
de la norma ASTM F477 o equivalente. Los acoples GRP del tipo/doble campana deben 
cumplir con los requisitos de la norma ASTM D4161. 

1 
Para este u otros tipos de juntas, el fabricante debe presentar ul documento técnico para 
sustentar que la calificación de que la junta propuesta cumpjé o excede requisitos de 
desempeño que sean equivalentes a los establecidos para el acop)é de doble campana. 

! 
1 

8.4. 
i 

ENSAYOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA TUBEF;(IA 
1 

8.4.1 Apariencia / 

La tubería debe estar libre de defectos tales como delaminac~nes, burbujas, agujeros, fisuras, 
picaduras, ampollas, inclusiones extrañas y áreas secas de r~~ina tales que por su naturaleza, 
grado o extensión vayan en detrimento de la resistencia y fu ionamiento de la tubería. 

8.4.2 Prueba hidrostática /:~ 
Todos los tubos y juntas suministrados deben ser ensayados en f' bfÍc:a medí nte un dispositivo 
de prueba de presión hidrostática que permita el sello de lo xtremos en a prueba, El tubo 
y/o las juntas se debe llenar totalmente con agua y se debe extraer el aire de su interior_ Luego 
se aumenta gradualmente la presión interna hasta alcanzar el valor de prueba establecido en 
AWWA C950-07 que corresponda a la clase de presión, y se mantiene dicho valor durante 120 
segundos_ El tubo y las juntas no deberán mostrar ninguna señal de goteo o fuga de agua. Las 
campanas integradas al tubo incluyendo las mangas de refuerzo deberán ser ensayadas en las 
mismas condiciones establecidas en éste párrafo. 
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8.4.3 Rigidez 

Para tuberías de 12 pulgadas de diámetro y mayores se debe hacer un ensayo de rigidez por 
cada cien tubos de la misma especificación nominal fabricados consecutivamente o por cada 
lote de producción, lo que implique una frecuencia de muestreo mayor. La rigidez del tubo se 
debe determinar con el 5% de deflexión diametral usando el procedimiento de la norma ASTM 
02412, permitiendo las siguientes 3 excepciones: 

• El espesor de pared del tubo se debe medir con una precisión de 0,25 mm 

• La muestra ensayada (un anillo de tubería) se somete a carga hasta alcanzar el 
5% de deflexión diametral y se registra el valor de dicha carga; la misma muestra 
luego se somete al ensayo de deflexión. 

• La frecuencia de muestreo es la establecida en la sección correspondiente de 
este documento. 

• La muestra de tubo debe alcanzar o exceder el valor de clase de rigidez sin 
mostrar ningún daño estructural. 

8.4.4 Deflexión 

Las muestras analizadas en el ensayo de rigidez deben ser sometidas también al ensayo de 
deflexión, usando el mismo aparato especificado en la norma ASTM 02412. 

La muestra se somete a carga hasta alcanzar el nivel de deflexión A esta ecido en AWWA 
C950-07 que corresponda a la clase de rigidez, y no debe presentarse nin9'ún daño visible en 
las superficies interior y exterior de la muestra. Luego se continúa~ricando carga hasta 
alcanzar el nivel de deflexión B establecido en la misma norma, y no de e presentarse ningún 
daño estructural en la pared del tubo tal como fracturas, desprendimi to de las capas o del 
~fue~. / 

Cada muestra ensayada debe cumplir con los requisitos de am/os niveles de deflexión. 
Cuando la rigidez real medida en el ensayo respectivo sea mayor ~~e la clase de rigidez, los 
niveles de deflexión A y B se pueden ajustar según lo indicado en la norma AWWA C950-07. 

Las consideraciones sobre los valores de deflexión A y B de en ser las mismas que se 
presentan en la norma AWWA C950-07, Nota de la secc. 5.1.2.2. 

8.4.5 Resistencia a tracción circunferencial / 

Para la tubería de 12 pulgadas de diámetro y mayores, se debe acer 
circunferencial por cada cien tubos de la misma especificació 
consecutivamente o por cada lote de producción, lo que implique una f 
mayor. La resistencia a tracción circunferencial es el promedio de 
muestras ensayadas por alguno de los siguientes métodos: 

n ensayo de tracción 
nominal fabricados 

cuencia de muestreo 
s resultados de las 

1. Norma ASTM O 2290, usando el aparato y procedimiento aplicables a tubos con 
refuerzo de fibras paralelas. 

2. Norma ASTM 0638, con los ajustes necesarios para evitar cualquier error en el 
resultado debido a la curvatura del espécimen. Es una alternativa cuando haya 
limitaciones por el tamaño del espécimen o la capacidad del equipo de prueba con otros 
métodos. .----..... 
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3. Norma ASTM D1599. Se debe tener en cuenta que es un ensayo destructivo. 

El tubo debe cumplir o exceder la resistencia a tracción circunferencial a corto plazo calculada 
por la siguiente ecuación o establecida en la tabla correspondiente de AWWA C950-07, la que 
sea mayor: 

F =(Si 1 Sr).P.r 

Dónde: 

F =fuerza mínima requerida de resistencia a tracción circunferencial (kN/m ancho) 

Si = esfuerzo de diseño de resistencia a tracción circunferencial (kPa) 

Sr = esfuerzo de tracción circunferencial en la clase de presión (kPa) 

P = clase de presión (kPa) 

11 r =radio nominal del tubo ((diámetro exterior- espesor de pared) 1 2) 

Los valores Si y Sr deben ser suministrados por el fabricante. 

8.4.6 Resistencia a tracción axial / 

Para la tubería de 12 pulgadas de diámetro y mayores, se debe hacE)/~n Elnsayo de tracción 
circunferencial por cada cien tubos de la misma especifica9ibn nominal fabricados 
consecutivamente o por cada lote de producción, lo que implique UJ:1a frecuencia de muestreo 
mayor. La resistencia a tracción axial es el promedio de los rE?sultados de tres muestras 
ensayadas usando el aparato y procedimientos descritos en la n9rma 0638 (exceptuando los 
requisitos de espesor máximo) o la norma ASTM D2105 dep,éndiendo del tamaño de los 
especímenes de tubo. / 

El tubo debe cumplir o exceder los requisitos de resist/ncia a tracción axial mínima 
establecidos en la norma AWWA C950-07 para la clase de pre.i;ión correspondiente. 

1 84.7 Desempeño de largo plazo (vida útil} 

3. 7 .1. Conducciones a presión 

El fabricante de la tubería deberá presentar docume tos escrjl<>'~ue demuestren el 
cumplimiento de los requisitos de desempeño de largo pi zo del fol'oduct establecidos en la 
norma AWWA C950-07 para la presión hidrostática (parám tro DB) y p ra la elongación del 
anillo en flexión (parámetro Sb). Los ensayos deben ser re IZados en laboratorios externos 
debidamente acreditados para hacerlos. 

Las uniones empleadas para ensamblar la tubería deben cumplir con los requisitos de 
desempeño establecidos en la norma ASTM 04161. El fabricante debe presentar documentos 
escritos que demuestren el cumplimiento de dichos requisitos. 

3.7.2. Rechazo y revisión 

Si los valores obtenidos en los ensayos de control de calidad no demuestran la conformidad del 
producto con los requisitos establecidos en estas especificaciones, el proveedor tiene la opción 
de repetir el ensayo con dos muestras adicionales tomadas del mismo lote de tubería. Cada 

_¿--...._ 
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una de las muestras adicionales deberá cumplir los requisitos especificados. Sí alguna de !as 
dos muestras adicionales falla, el comprador tiene la opción de rechazar el lote. 

El rechazo debería ser reportado al productor o proveedor inmediatamente y por medio escrito. 
En caso de inconformidad con los resultados del ensayo, el productor o proveedor puede exigir 
una revisión o reconsideración. 

8.5. REQUISITOS DE MANIPULACIÓN E INSTALACIÓN DE LA TUBERÍA 

Se deben respetar en estas Especificaciones Técnicas, las normas nacionales e 
internacionales y las instrucciones del fabricante indicadas en sus manuales y las dadas 
directamente para el proyecto 

8.5.1 Almacenaje de tubos 

Cuando se depositen los tubos directamente en el suelo se deberá asegurar que la zona sea 
plana y que esté exenta de piedras u otros escombros que puedan dañar el tubo. j 
Si los tubos son apilados, es conveniente separar las camadas mediante tablas)Íe madera con 
cuñas en los extremos. / 

La altura máxima para apilar los tubos es de 3 metros. ¡· 
Notas: 

• Los tubos se deben sujetar para su manipuleo mediante soga~e "nylon" o fajas de 
lonas planas. No se deben utilizar eslingas metálicas. /. 

• Las juntas de goma deben almacenarse en una zona resguardada de la luz y no deben 
estar en contacto con grasas o aceites derivados del petróleo o disol/entes. 

! 
' 8.5.2 Memorias de cálculo / 

Se deben presentar las correspondientes Memorias de Cálculo/ de la Cimentación del tubo 
basadas en el Manual AWWA M-45 "Fiberglass Pipe - Design" 6ara cada diámetro y presión 
con los correspondientes datos garantizados. f 

Esta norma verifica: 

Deflexión 

Verificación de resistencia a la presión 

Efectos de cargas combinadas 

Pandeo o inestabilidad 

8.5.3 Ensamblado de tuberías 

1 
Se debe limpiar el alojamiento del empaque de goma, el empaque de goma y la espiga del 
tubo. Luego se coloca el empaque de goma en su alojamiento y se lubrifica la parte libre del 
aro y la espiga. 
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gradual (tiracables, aparejos a palanca). No se permitirá realizar esta fuerza mediante el balde 
de la retroexcavadora o similar. 

Luego de terminado el ensamblado, si es necesario, se puede mover el último tubo para 
generar un ángulo (debiendo respetarse los valores máximos dados por el fabricante). 

8.5.4 Control post-instalación 

Se debe lograr, para asegurar la vida útil del tubo, una deflexión anular máxima a largo plazo 
del 5% ó la indicada por el fabricante de acuerdo a la memoria de cálculo AWWA M-45. 

Se define como deflexión anular, la variación porcentual del diámetro vertical del tubo instalado 
(con relleno completo) respecto al diámetro vertical del tubo original sin instalar. 

Deflexión = ((Dorig.- Dinst.) 1 Dorig.) x 100 

Dónde: 

Deflexión =variación del diámetro (%) 

Dorig. =diámetro vertical del tubo original sin instalar 

Dinst. = diámetro vertical del tubo instalado con relleno completo 

Durante el proceso de instalación, esta deflexión vertical no 
recomendado por el fabricante (comúnmente denominada como 
plazo). 

9. MISCELANEOS 

9.1. BARANDA DE FIERRO GALVANIZADO 

JI 
deberá uperar el valor 
deflexi · vertical a corto 

1 
Las barandas y escaleras dispuestas en las obras de arte del Can Principal de Conducción, 
serán fabricadas con tuberías de fierro galvanizado de 0 1" y 1 1/2", los mismos que 
cumplirán lo especificado en las Normas ITINTEC correspondient s. 
Los parantes y largueros de las barandas y escaleras serán unid s mediante soldadura NXX 
de%". 1 

Finalmente, estos elementos serán pintados con dos manos d pin a nticorrosiva color 
amarillo. 

9.2. JUNTAS DE CONTRACCIÓN Y DILTACIÓN 

Serán empleados en las estructuras donde lo indique el diseño correspo diente. Se usaran 
tapajuntas del tipo Water Stop de 4", 6" y 9". 
En el caso de la superficie que separa los concretos de diferentes vaciados será pintado con 
producto bituminoso, mientras que en las juntas de dilatación se colocará una plancha de 
tecnoport de 12.5 ó 19 mm. y un sello de material elastomérico. 

9.3. JUNTA POLILOCK 1 REVESTIMIENTO HDPE 
La junta Polilock es un perfil de polietileno de alta densidad, que en el sistema de sujeción 
correspondiente al revestimiento del canal con geomembrana de alta densidad (HDPE), se 

v·s• 
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ha denominado Engelock 6" o similar. Este perfil tiene la forma de "E" con 15 cm de ancho 
(cara expuesta) y 3 cm de alto (empotramiento/31ineas). 

Las bandas Polilock, o perfiles de polietileno de alta densidad, deberán ser unidas a las formas 
de concreto antes del vaciado~ Una vez que el concreto haya fraguado, la geomembrana puede 
ser soldada de manera segura a la banda Polilock para formar una unión continua, ya que su 
objetivo principal es el de posibilitar la ejecución de una soldadura entre el perfil y la 
geomembrana, asegurando un sello impermeable. 

Adicionalmente, debemos recomendar que la junta o unión Polilock 1 Geomembrana, debe en 
lo posible realizarse en horas tempranas de la mañana o al final de la tarde, cuando la 
geomembrana no estuviese dilatada, por exposición a altas temperaturas ambientales; a fin de 
evitar la formación de arrugas en la unión, que pueden resultar potenciales puntos de fallas. 

9.4. SELLADO DE JUNTAS 

Las juntas se colocarán a presión de acuerdo a lo indicado en los planos de diseño. Antes de 
la colocación del material elastomérico la superficie de fa junta será limpiada con n chorro de 
aire a presión e imprimada con material recomendado por el fabricante del mater,'al de la junta, 
no debiendo permanecer sin sellador más de 8 horas; en cuyo caso d erá aplicarse 
nuevamente el imprimante, para garantizar una correcta adherencia. . 
El sello elastomérico será colocado en la junta con elementos adecuadoS', de manera de 
disponer de una superficie alineada con la estructura interesada y a lajvez con una junta 
suficientemente compacta~ ¡· 
9.5. ESCALIN DE FIERRO 
Será empleado como elemento de seguridad en el Canal Principal e conducción. El escalín 
está constituido por un elemento de fierro corrugado de %" de diá etro y de las dimensiones 
indicadas en los planos de diseño, que serán colocados en el talud del canal y a cada 250 m 

1 

en forma alternada. t 
El escalin será instalado conjuntamente con el proceso de revesf iento del canal, habiéndose 
previsto una losa ad-hoc de 1.50 m de ancho y 0.30 de espe or, de manera que el escalin 

p~do empotm'~ odecoodomeote oc el rn'eotimtecto (/ 
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l//ANEXO 5.4: 

ESTUDIOS ESPECÍFICOS: CANAL MADR MOCHE -
CHICAMA - RRICAPE 

ESTUDIO HIDROLÓGICO 
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CANAL MADRE MOCHE - CHICAMA - URRICAPE 

ESTUDIO HIDROLÓGICO 

INFORME TÉCNICO 

1. INTRODUCCIÓN. 

2. 

2.1. 

El presente estudio hidrológico está dirigido a determinar los caudales m 'ximos de las 
subcuencas que atraviesan el trazo del Canal Madre Moche-Chicama rricape para 
usarlos en el dimensionamiento de las estructuras de drenaje correspo tfientes. 

Con la finalidad de tener un mejor criterio de decisión para selecci nar el caudal de 
diseño, el análisis de máximas avenidas será determinado para un eriodo de retorno 
de 25, 50 y 100 años 

Debido a la escasez de información hidrométrica de la zona, el studio se basa en un 
análisis de precipitación-escorrentía, el cual se toma cpmo dato primario la 
precipitación máxima diaria en 24 horas de siete estacion~s meteorológicas: Laredo, 
Cartavio, Casa Grande, Puerto Chícama, San Benito, San P dro y San José. Además 
se hizo una exhaustiva delimitación de pequeñas y medía s subcuencas que drenan 
hacía el Canal Madre. 

Para la determinación de los caudales se han usad/ cuatro métodos: el método 
Racional, , el método del Soil Conservation Servíce (S9'S), los modelos del HEC-HMS 
y el método del Gradex. El criterio para el caudal de/diseño fue en base al área de 
drenaje de las cuencas. j 

INFORMACIÓN BÁSICA ( //\ 
ESTUDIOS ANTERIORES 

Específicamente en la zona, no se cuentan estudios de max1mas avenidas pero 
existen estudios hidrológicos de la cuenca Chicama y de la costa del Perú: 

• Asociación BCEOM-Sofi Consult S.A Orstom (1999), Estudio hidrológico
meteorológico en la vertiente del Pacifico del Perú con fines de evaluación y 
pronostico del fenómeno El niño para prevención y mitigación de desastres, MEF, 
Lima. 

• Leandro (2003), Evaluación y Ordenamiento de los Recursos Hídricos en la 
Cuenca del Río Chicama, ATDR-Chicama, INRENA, Ministerio de Agricultura. 

• Ramos (201 O), Estudio de Máximas Avenidas en las Cuencas de la Vertiente del 
Pacifico - Cuencas de la Costa Norte, Autoridad Nacional del Agua (ANA), 
Ministerio de Agricultura. 

• Alfara (201 O), Tratamiento de Cauce del Río para el Control de Inundaciones en 
la Cuenca Chícama. Autoridad Nacional d:_I'2?~~(J\~/\.LJY1lD.\Sterio de ltljra '< ~o.~ 
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2.2. INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA 

La infom1ación cartográfica digital utilizada es 

• Imagen ASTER GDEM 2011, 30x30 metros. http://earthexplorer.usgs.gov/ 

• Cartas nacionales a escala 1/100,000 del Instituto Geográfico Nacional 
(IGN) tomadas del Ministerio de Educación. 
http://escale.minedu.gob.pe/descargas/mapa.aspx 

• Unidades Hidrográficas de la Autoridad Nacional del Agua (ANA) 

• Estaciones hidrométrica y pluviométricas georeferenciadas (SENAMHI y 
PLANGRACC) 

2.3. INFORMACIÓN PLUVIOMÉTRICA 

La información pluviométrica ha sido obtenida de los registros del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología (SENAMHI) y corroboradas con la información el Sistema 
Nacional de Información de Recursos Hídricos del ANA. 

Las estaciones tomadas en cuenta para este estudio son: Casa 
Grande, Puerto Chicama, San Benito, San Pedro y San José. 

El criterio para que la estación sea tomada en cuenta es que ;tl'),m-u periodos de 
eventos Niños como el del 83 y 98. Además, de acuerdo al de Thiessen, solo 
siete de 1 O estaciones analizadas abarcaría el proyecto IC 111 Etapa, 
como se observa la figura adjunta. Cabe resaltar que de las tres estaciones 
que se encuentran en el T rujillo fueron tomados en cuenta ue presentaban menos 
de 1 O años de periodo de registro 
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La estación Casa Grande, a pesar de no contar por periodos Niño, se toma en cuenta 
porque abraca 14 años de registro (1975- 1989), y sus datos son confiables por estar 
dentro del promedio de lluvias máximas en la costa. La estación San Benito, a pesar 
de estar en la parte alta de la cuenca del río Chicama (1600 msnm), es una de las 
estaciones más completas y confiables. Sus registros van de 1964 hasta el 2012 y se 
pueden observar los fenómenos y/o eventos extremos ocurridos en los años 72, 83 y 
98, con datos de 94.2, 125 y 102 mm respectivamente 

/ 
1 
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Cuadro 2.1 Registro de la información pluviométrica de las estaciones analizadas 

Cuadro 2.2 Precipitación máxima en 24 horas 
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3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS CUENCAS 

3.1. UBICACIÓN 

Las quebradas que atraviesan el Canal Madre tienen áreas de cuencas que se 
encuentran comprendidas en 8 distritos y 3 provincias de la región La Libertad, como 
se observa en el Cuadro 3.1. Además atraviesa 4 cuencas hidrográficas: La cuenca 
Moche, la lntercuenca 137719, cuenca Chicama y la lntercuenca 13773, más conocida 
como Chicama-Jequetepeque. 

Las cuencas de drenaje se encuentran entre los 83 y 2200 msnm, sobre ellas 
discurren quebradas que se activan en épocas de lluvia y/o eventos extraordinarios. La 
cuenca más grande es La Arenita con un área de 170 km2; esta nace en la quebrada 
Cuculicote, que al unirse con la quebrada Santa Maria cambia a quebrada La culebra y 
esta al unirse con la quebrada Las Cabras se denomina San Jose el Alto, más abajo 
se junta con el Rio Seco y al cruzar con la Panamericana Norte lo denominan La 
Arenita, como se observa en la Figura 3.1 

Cuadro 3.1 Ubicación Política del proyecto 1 ' N" DISTRITO PROVINCIA REGION l; 
1 San Pedro de Lloc Pacasmayo La libertad l 
2 El porvenir Trujillo La libertad / 

3 La red o 1 Trujillo L~-~bertad/ .... 
- . 

' 4 Chicama Asco pe Lalib~ 
··-

5 Razuri Asco pe La libe
1 

ad 

' 
-

La lib{rta~__:-6 ~~<)grande Asco pe 
··- --~~~ 

7 Huanchaco Trujillo La iifiertad 
~ --·-

8 Choco pe 
........ __j 

Asco pe , La fibertad 

~/! 
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Figura 3.1 Mapa de delimitación de las cuencas 

O 1Jc,,:f~:t-e•_H;;l"'1r.áf,.:<~• 

Os~;,."""~' 
DEM 

"''~ 
-!h" 

§-'-----,.---
0 

Sobre N" 02: PROPUESTA 



Consorcio " , .. 
Río Santa ~:;:;~~® 
Chavimochic @~., 

~~---L 

3.2. DELIMITACIÓN DE CUENCAS 
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Para la delimitación de las cuencas se usa el programa Google Earth y Modelos de 
Elevación Digital (DEM) de 30x30 metros de resolución. Para ello se hizo un análisis 
exhaustivo de las divisorias de aguas y quebradas que abarca el canal madre. Para 
las subcuencas sobre todo más pequeñas (promedio 5 ha) su uso el Google Earth 
como se observa en la Figura 3.2. En líneas amarillas se observa las divisorias de 
pequeñas cuencas y en líneas celestes las quebradas. 

Figura 3.2 Delimitación de las cuencas con Google Earth. 

Para cuencas medianas y grande se delimitó con el D 
Earth. A cada cuenca se le ha asignado un numero 
se hizo en forma ascendente desde el inicio del canal ejemplo, en la 
Figura 2.3 se observa la subcuenca de mayor tamaño con el ~'""=·-~ 63, que es 
conocido como La Arenita con una área de 170.6 km2. En total se delimitado 121 
cuencas de diferentes tamaños y formas. 
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Figura 3.3 Delimitación de cuencas con DEM 30x30 en un tramo del canal 

3.3. GEOMORFOLOGÍA 

Las cuencas de las quebradas que cruzan el Canal son típicas cuencas 
costeras con presencia de una sierra bajo andina, de rnlin"r~ montaña en la cabecera 
de cuenca y de montañas en la parte alta. En la parte , se caracteriza por una 
planicie ondulada a disectada y en la parte baja se por presentar una 
planicie desértica, como se observa en la Figura 3.3 

3.3.1 Parámetros de forma 

La forma de la cuenca es importante porque se relaciona con el tiempo de 
concentración, el cual es el tiempo que toma el agua los límites más extremos 
de la cuenca hasta llegar a un punto de interés o salida 

El área, perímetro y longitud de cauce principal fue determ· con el GIS. Estos 
datos de la cuenca son claves para ser usada en los para determinar 
caudales máximos que veremos más adelantes. 

El coeficiente de compacidad indica que las cuencas que tienen valores cercanos a 
uno, son cuencas redondas y con mayor tendencia a las crecientes o escorrentia. Por 
ejemplo, las cuencas 6, 45 y 88 son cuencas casi redondas. En cambio el factor de 
forma nos indica que cuando más bajo sea el valor esta será menos sujeta a 
crecientes. Por ejemplo las cuencas 51, 52 y 53 son muy alargadas y menos sujetas a 
crecientes. vo 
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3.3.2 Parámetros de relieve 

3.3.3 

3.4. 

3.4.1 

3.4.2 

Los parámetros de relieve principales son el rectángulo equivalente, la altitud media de 
la cuenca y la pendiente media de la cuenca. 

La pendiente media del cauce principal se determinó por diferencias de altitudes desde 
el punto más alto del cauce principal hasta el trazo del canal madre. Las pendientes 
van desde 29% (cuenca 31) hasta 0.2% y un promedio de 6%. Asimismo la mayor 
altitud de los cauces estará sobre los 1988 msnm y la mínima en 116 msnm, la altitud 
media se encuentra entre los 238 msnm. 

En general se puede observar que es una cuenca con valles profundos y sabanas 
planas, además presenta características de ser quebradas un poco maduro. 

Parámetros de drenaje 

La densidad de drenaje promedio es de 2.5, el cual indica que hay subcuencas 
excepcionalmente bien drenadas como la 9, 10 y 11 que son alargadas y otras con 
drenaje pobre como la última cuenca número 121. La sinuosidad de las corrientes de 
agua es de 1.23, el cual indica baja sinuosidad, quebradas con alineamienJcto. 

CLIMATOLOGÍA ~; 
Clasificación climática 

De acuerdo al Mapa de Clasificación Climática del Perú, elabor o por el Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología - SENAMHI (nov. 2011 ), e proyecto pertenece 
a un solo tipo de clima: Zona desértica semicálida, con deficienc¡,; de lluvias en todas 
las estaciones del año, y con humedad relativa calificada como fmeda. 

Análisis de parámetros climatológicos / 

Para el análisis de la variables climáticas se tomado como rLferencia la estación Casa 
Grande por ser la cercana a la zona de estudio. r· 

/ 
Precipitación pluvial / 

1 

La prec1p1tac1ón promed1o anual de acuerdo a la estac1ór Casa Grande (1983-2009) es 
de 1461 mm . /l 
Temperatura V ( 
La temperatura máxima promedio en la estación Casa Grande es de 25.4"C y la 
mínima de 16_8°C 

Humedad Relativa 

La humedad relativa promedio es de 78.7%, aunque hay pico de 98% ocurrido en 
noviembre de 1991. 

Evapotranspiración potencial 
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Para el cálculo de la evapotranspiracíón potencial se ha usado la estación Laredo, por 
ser la estación más completa en cuanto a variables meteorológicas. El resultado a 
través de método Penman Montieth arroja 4.2 mm/día. 

4. ANÁLISIS DE FRECUENCIAS DE PRECIPITACIÓN 

Para estimar la magnitud de un evento asociado a un periodo de retorno es necesario 
el análisis de frecuencias de probabilidad. 

El análisis de frecuencia de las lluvias máximas tiene por objetivo relacionar la 
magnitud de estos eventos con su frecuencia de ocurrencia mediante el uso de 
distribuciones de probabilidad. 

Las precipitaciones máximas diarias de las estaciones Laredo, Carta vio, Casa Grande, 
Puerto Chicama, San Benito, San Pedro y San José; fueron sometidas a pruebas de 
distribución para periodos de retorno de 2, 5, 10, 25, 50, 100 y 200 años. El análisis de 
distribución de probabilidad se realizó usando los programas HYFRAN e HIDROESTA. 
El primero tiene 14 ajuste de probabilidad y el segundo tienen las clásicas 6 
distribuciones: Normal, LogNormal, Gamma, LogPearson 111, Gumbel y Log Gumbel. 
Para una mejor comparación de los resultados, se opta por analizar las 6 
distribuciones. Los resultados de los ajustes seleccionados se muestran en fil Cuadro 
4.1. 1 

Cuadro 4.1 Pruebas de distribución seleccionadas 1 
r--· 

1 /sAN PERIDO DE LAR EDO CARTA VIO CASA PUERTO SAN SAN 
RETORNO 

1 
GRANDE CHICAMA JOSE /PEDRO BENITO 

--·~--~- 1--
200 40.02 60.6 19.89 35.34 51.9 174.54 

------ 1 ----~ ----· 
52.78-f 

~-----·- ·-
100 31.8 

-1 
46.75 17.15 28.68 37.681 46.2 149.22 

- ---·--- --·-···-f-----~-1- ¡-----·--·· e---·-··~ 
50 24.74 35.21 14.58 2247 26.67 404 125.73 

- .. J ··-----~···-·--·- ···--------¡- -··-

25 18.71 1 25.69 12.17 17.12 

1 r: 34.3 103.93 
---- ··--f-··-· .. --

10 12.14 15.76 9.2 11.23 25.9 77.39 
-· 

5 8.09 9.97 7.08 7.54 .67 19.1 58.68 
·- ·-·-P/8n _ ····· 2 3.72 4.15 4.29 3.5 4.2 ¿ i 

34.59 
··- . - . 

Ajuste Lag-Normal Lag-Normal Log- Log- Lo<f 
rl?a:son 

P,bisson/exp Log-
seleccionado 2 2 Norma! 2 Normal3 onencial Normal2 

parámetros parámetros parámetros parámetros tipo 111 compuesta parámetros 
·-·-·-~-····· -······--- .. ----~----··. -·- --~-~---

Delta Teórico 0.0958 o 1228 0.0684 0.086 0.10195 0.0682 
----- - -----~ ·-·· ·--

Delta Tabular 0.2236 04101 1 

··-- 1 ---···---~!·----

0.3635 1 0.29 1 0.3041 0.3772 0.1943 
··---~ .. ., 

J.. _____ ___j __ 
···--

El principal criterio para la selección de los ajuste de probabilidad es el análisis gráfico, 
es decir comparar la tendencia de los datos históricos con la distribución de 
probabilidad, resultados en la mayoría la prueba Lag-Normal de 2 parámetros. 

También se considera la prueba Kolmogorov-Smirnov, que compara el delta teórico 
versus el delta tabular, donde-~e selecctona el menor delta teónco Estue es el cas~ d "'Ao 
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Cartavio, Puerto Chicama y San Jose. La estación San José se ajusta mejor a una 
prueba Log-Pearson tipo 111. La única prueba que fue aceptada para la estación San 
Pedro fue la Poisson/exponencial compuesta, las demás los rechazaba. 

Como se observa en el cuadro anterior, la estación Casa Grande es la que presenta 
los valores más bajos de lluvia, debido a que no cuenta con eventos Niño. Por ello, se 
ha visto por conveniente ajustar de acuerdo a los polígonos de Thiessen, los 
resultados de Casa Grande con la estación de San Benito, porque algunas cuencas se 
ven afectadas con esta estación. Además San Benito presenta los mayores valores de 
lluvias máximas propias de zonas de Sierra. De esta manera se tomaría el 85% de los 
datos de Casa Grande y el 15% de los de San Benito. Con ello quedaría mejor 
distribuida la precipitación máxima en esa zona, como se observa en el Cuadro 4.2. 

Cuadro 4.2 Precipitación máxima de Casa Grande/San Benito 

Tr Pmax 

años 24 
horas 

200.00 43.1 

100.00 37.0 

50.00 31.2 

25.00 25.9 

10.00 19.4 

5.00 14.8 

2.00 8.8 

La mayoría de las lluvias máximas en la costa se dan en In promedio de 2 a 6 horas. 
Por ello, para determinar la evolución de las lluvias máxjtnas en menos de 24 horas, 
se aplica la relación de Bell. Cada estación se puede d~erminar la lluvia máximas en 
menos de 24 horas, a modo de ilustración se muesr

1
a en el Cuadro 4.3 la lluvia 

máxima de la estación Casa Grande/San Benito. 

// 
Cuadro 4 3 Lluvias máximas (mm) de Casa GraQge/San B nito 

minutos 

1 a~T:~ 1 

.. ~~--

P.Max Duración en 
.--.L ... --·-

24 
115.00 30.00 60.00 120 

horas ¡ 

------,-------r+------1 

.00 180.00 40.00 

-----r- ·-·- ---~--

200.00 16.4 19.5 23 
1----··----

4~ 1 1 138 
·-··------- --·· 

1 ¡ __ 25 6-

.9 220 

.8 

1 
100.00 37.0 1 11 .8 

!--------- --j- ·----

50.00 31.2 10.0 
--~--- -----

25.00 25.9 8.3 
1-

10.00 19.4 6.2 
!-------~ -----

5.00 14.8 4.7 
------

2.00 8.8 2.8 
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5. 

5.1. 

La intensidad de lluvia es la tasa temporal de precipitación, es decir la profundidad por 
unidad de tiempo (mm/hr). En este caso se habla de intensidad promedio. Por lo tanto 
las intensidades máximas de Casa Grande/San Benito se muestra en el Cuadro 4.4. 

Cuadro 4.4 Intensidad máximas (mm/hora) de Casa Grande/San Benito 
-------- -- ----

T P. Max 

años 
ho 

24 
15.00 ras 

----
200.00 3.1 55.1 

r--- ----
100.00 7.0 47.2 

--· 

4 

3 

__[___3 

2 

50.00 1 1.2 39.9 
----- .. 

25.00 5.9 33.1 
--L...... 

1000 9.4 24.8 
·--· 

... ·---
Duración en minutos ,----- ,-----,------ .. 

30.00 60.00 120.00 180.00 240.00 

32.7 19.5 11.6 8.5 6.9 
·---

28.1 16.7 9.9 7.3 5.9 
--·----· 

23.7 14.1 8.4 6.2 5.0 
--------· --~-~--

19.7 11.7 7.0 5.1 4.1 

14.8 8.8 5.2 1 3.9 3.1 
-·-

1 1 5.00 
---- -

·--[---------

4.8 18.9 11.3 6.7 4.0 2.9 2.4 
-·-- ---- ..... - ----

6.7 1 4.0 

El petiodo de ceto:co """""do pom el '""' de obt" ''tLióc (oomo 
alcantanllas) a lo largo del canal fue de 50 años (Penodo recomenda o para diseño de 
obras hidráulicas con un riesgo del 64% de acuerdo al Man al de Hidrología. 

2.00 
'----

.8 11.3 2.4 1.8 1.4 
- ... __ 1 ___ ----------

Hidráulica y Drenaje del MTC). ¡ 
MÉTODOS PARA EL CÁLCULO DE CAUDALES MÁXIMOS / 

Para la determinación de caudales máximos para el periodo fe retorno de 50 años se 
ha usado cuatro métodos: el método Racional, el método d~ hidrograma unitario de la 
SCS, el método del Gradex y finalmente a través de IÓs modelos que ofrece el 
software HEC-HMS. El método Racional e hidrograma sds son muy usados para el 
diseño de obras de drenaje. Los métodos de Gradex y jHEC-HMS se usaran para 
cuencas mayores. ( 

MÉTODO RACIONAL V 
Es el método más antiguo y más usado para el diseno de ob as de arte como 
alcantarillas, canoas, etc., para cuencas menores a 1 O km2. Este m· todo determina el 
caudal máximo a partir de la precipitación. Considera que la duraci n de la intensidad 
de precipitación (1) es igual al tiempo de concentración (te). Ab rcando todas las 
abstracciones en el coeficiente de escorrentía (C), estimado en base a las 
características de la cuenca. 

La descarga máxima de diseño, se expresa en la formula racional de la siguiente 
manera: 

Q = 0.278CIA 
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Donde: 

C = coeficiente de escorrentía 

1 = intensidad de precipitación máxima horaria (mm/h) 

A = área de la cuenca (Km2) 

El coeficiente de escorrentía se elige de acuerdo al Cuadro 5.1. 

Cuadro 5.1 Coeficiente de escorrentía para ser usados en el método racional 

O.t8S 

,------------·---- ·------··-----------···-··------, 
Característica de la Período de retorno (años) 

superficie !----.,---,.---.., -------.----11 
2.00 5.00 10.00 25.00 50.00 100.00 500.00 1 

e----· ----·+----!--- -1----+--·--+-----+--- ·-: 

~-=Á=re=a=s=d=e=C=u=l~tiv=o=s~-t--~--~---4-·---t----+-----+-·---~~ 
Plano, 0-2% 0.31 0.43 0.47 0.57 ¡ 

--- . . ·---!-----+--·-··- -~ 
Promedio, 2-7% 0.35 0.48 0.51 /0.60 

¡-.--- --·-·---1"-··----+----+- ---"!------+--·--+---·· 
Pendiente superior a 7% . __ 0_.3_9-+-----+------+---+--0 51_ 0:;,=~4 0.61 

Pastizales 
t------=====-----1------i---·-t------1--4---- -- . ·--·--

Planos, 0-2% 0.25 0.37 O. 1 0.53 
·------··-···----+---+-·- -----1-- -+---1'----t---·--1 

Promedio, 2-7% 0.33 0.45 16.49 0.58 

Pendiente superior a 7% , 0.37 0.49 / 0.53 0.60 
1------------------ - ' --
~ Bosques 1 / 

-~--Planos, 0-2% ili[l __ o 22 0.25 _0.28 o 31 o;L. . o 39 ___ o 4s __ 
Promedio, 2-7% 0.31 1 0.34 0.36 0.40 of3 1 0.47 

1 
0.56 

endiente ~~p-;¡;-;:;;~;, O 3S-¡ O 3T_ 0~~1 __ __(lA5 ¿.48 j o~52T O 5~= 
La ecuación de la curva de intensidad-duración-frecu/ncias (IDF) se expresa por la 
ecuación: 

1 
Donde: L/ 
K, m y n =valores constantes que fueron determinados aplicando egresión múltiple a 
la intensidad máxima en mm/h. 

T = Periodo de retorno 

t =Tiempo de concentración (te) 

El tiempo de concentración o tiempo de entrada se ha determinado por cinco métodos: 
Kirpich, Temez, Hathaway, Rivera, Bransby-Williams. Se ha seleccionado el valor 
promedio de todos estos métodos. 
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5.2. MÉTODO DEL HIDROGRAMA SINTÉTICO TRIANGULAR DEL SCS 

Los hidrogramas unitarios sintéticos se usan para simular caudales en cualquier punto 
de la cuenca cuando no se cuenta con registros de caudales. La finalidad es simular 
un hidrograma representativo del fenómeno hidrológico de la cuenca, para determinar 
el caudal pico a diseñar. El volumen generado por la separación de la lluvia neta y 
abstracciones es propagado a través del río mediante el uso del hidrograma unitario. 
Este método es recomendable tan solo para cuencas de hasta a 30 Km2. Es muy 
usado en cuencas sin muchos datos hidrológicos. 

El método del hidrograma triangular se basa en un hidrograma unitario de duración 
igual al tiempo de concentración, es decir el tiempo de ocurrencia del pico (Tp) es igual 
al te. La ecuación del caudal pico para una escorrentía de 1 mm es igual a: 

q = 
p 

0.208A 

TP 

Donde: 

A = área de la cuenca en km2 

Tp= Tiempo pico en horas 

Tp = 1. 1Tr 

Donde: 

Tr = Tiempo de retardo 

o.0136L0·8 (1~~0 - 9) 0
·
7 

Tr = sos 

L = longitud del cauce mayor (m) 

CN = Numero de curva SCS 

S = pendiente promedio de la cuenca mlm 

El CN es un número adimensional que la ses define p ra el cálculo de las 
abstracciones o pérdidas. Sus valores oscilan entre 30 para s elos permeables con 
altas tasas de infiltración a 98 para suelos impermeables. Este es un factor sensible 
que depende del tipo de suelo y el uso de la tierra. El proyecto se encuentra en su 
mayoría compuesto por el Grupo de suelo Tipo C, por contener margas arcillosas, 
marga arenosa poco profunda, suelos con bajo contenido orgánico, sobre todo en la 
parte media y alta. Por ello se ha considera un 60% de tierra cultivada sin tratamiento 
de conservación, 35% de tierra cultivada con tratamiento de conservación y un 5% de 
carreteras con algún tipo de pavimento. Por ello el CN promedio para las cuencas es 
de 85, como se muestra en el Cuadro 5.2. 
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Cuadro 5.2 Determinación del CN promedio 
~-·--··· ··--··----~--

Uso de la tierra 
Grupo e 

-~·0·-··· 
% CN Producto 

·~--· . r-~--

e conservación 60 88 1 5280 ' 
----·· ~~-,---~--

e conservación 35 78 1 2730 
---·---·-- ·--+-· ----·-

5 98 1 490 
------·· L--~-

100 8500 

CN Promedio 85 
. 

Para el tramo inicial se ha considerado un valor CN superior al promedio ya que las 
cuencas se extienden hasta terrenos rocosos 

La máxima retención (S) se determina a través de la formula 

S= 25400 - 254CN j 
CN 

La precipitación efectiva (Pe) o exceso de precipitación acumulada en ~!tiempo, se 
expresa de la siguiente manera: / 

(P- 0.25) 2 j 
P,= 1 

~~n~;e:p::c~:n máxima en 24 horas ¡/ 
El caudal máximo (Qmax) se determina mediante el produ/to de la precipitación 
efectiva y el caudal pico. / 

Qmox = qp P, 

En el Cuadro 5.6 se muestra los resultados de los cauda es máximos por el método 
del hidrograma triangular. 

MÉTODO DEL GRADEX /-

Este método fue desarrollado por el consorcio BCEO ~-S9Á CO SUL T-ORSTOM 
(1999), en el marco del "Estudio Hidrológico - Meteoi'Ofógico e la Vertiente del 
Pacifico del Perú con fines de evaluación y pronóstico del fenó no El Niño para 
prevención y mitigación de desastres". Este método que tiene ierto margen de 
seguridad en los caudales de baja probabilidad, se puede usar para cuencas de 
cualquier tamaño, pero para el presente caso se empleará para cuencas mayores a 
100 km2. Este método se basa en que para una lluvia con un periodo de retorno de 1 O 
a 20 años, el suelo está saturado y toda la lluvia se transformara en escorrentía. 

Su coeficiente varia de acuerdo al tamaño de la cuenca, pero usando la zonificación 
de los Gradex diarios a esta zona le corresponde un Gradex de lluvia de 6 mm. 
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del caudal diario con un periodo de retorno de 100 años es a través de la siguiente 
fórmula: 

1.61a5 
Qdtoo = Qd2o + 24 ' 3.6 

Donde: 

a = el Gradex de las lluvias diarias, en mm 

S = superficie del área de drenaje del proyecto, en km2 

Para determinar caudales con un periodo de retorno de 50 años, se aplica un 
coeficiente de 0.8 al caudal de periodo de retorno de 100 años. 

En el Cuadro 5.3 se muestra los resultados obtenidos por el Melado de Gradex para 
cuencas mayores a 100 km2, esto debido a que para cuencas muy pequeñas arroja 
resultados muy bajos, que pueden son despreciables. 

Cuadro 5,3 Calculo de caudales máximos por el método de Gradex 
·-
Área Caudal máximo (m3/s) 

Cuenca 
Qd10Ó (km2) a Qd20 Qd50 

35 123.15 6 34.48 38.60 

63 170.65 6 46.08 52.12 

5.4. MÉTODO DEL HEC-HMS 

El HEC-HMS es quizás el software más usado para determin caudales máximos. 
Este programa simula la escorrentía superficial que resulta de una precipitación, 
mediante la representación de la cuenca como un sist ma de componentes 
interconectados. 

Cada componente modela un aspecto de la proceso de llu ia-escorr}ía dentro de 
una cuenca o área; cada componente se representa por u co · to d parámetros 
que especifica las características particulares del compo ente y s relaciones 
matemáticas que describen sus procesos físicos. El resultado d proceso del 
modelaje es el cálculo de los hidrogramas de escorrentía en sitios /elegidos de la 
cuenca del río. \ 

5.4.1 Modelo de cuenca 

El modelo de cuenca se ha determinado con ayuda del programa ArcGIS y su 
extensión HEC-GeoHMS, el cual dividió la cuenca en cuatro sub cuencas. El modelo 
de cuenca se observa en la Figura 5.1. 
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Figura 5.1 Modelo de cuenca N" 63 o La Arenita 

' .,: 

.. ~-- ------··-·--·-- ~---~--/ 

En cada subcuenca se ingresa el método de separación de la lluvia neta ofoss), para 
nuestro caso se ha seleccionado el método de la SCS y CN. El método <fu cálculo de 
la escorrentía directa (Transform), para nuestro caso también dscogimos el 
hidrograma unitario de la SCS. En el primero se ingresa el NC = 85, e¡{ el segundo el 
tiempo pico (Tp) en minutos , como se observa en el Cuadro 5.4/r 

Cuadro 5.4 Datos para el modelo de cuenca 
r------r l--

1 Area Tiempo pico Número d curva 
Cuenca 

W780 

W660 

W1090 

W1140 

(km 2
) TP (M in) 

83.68 242.06 

45.51 
--+---

14.84 

11.17 

312.46 
---

379.23 

606.38 

Para el tránsito de una subcuenca a otra (Routing) se 
Muskingum. Los datos se muestran en el Cuadro 5.5. 
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Cuadro 5.5 Datos de Muskingum para tránsito entre subcuencas 
¡·-·-· 
1 Tramo 
~- R480 ·--+~--~
!-~~- -~--+--·---~-
¡ R530 

K (hr) 

0.6 

[--··-----!----

R550 

R570 

5.4.2 Modelo meteorológico 

0.7 

0.7 

0.7 

··---~-

X 
---··-·-· 

0.2 
·-- ·~------.-. .. ~-

0.2 

0.2 
--·-· 

J 0.2 

A cada modelo meteorológico le asignaremos uno o más pluviómetros. Podemos 
utilizar precipitaciones reales o precipitaciones teóricas, tormentas de diseño. (Los 
pluviómetros se crean previamente y se introducen sus datos en el Time-Series Data 
Manager). 

Se ha seleccionado la precipitación máxima en 24 horas para el periodo de re! no de 
50 años que es de 31.25 mm (estación Casa Grande/San Benito), como se m stra en 
el Cuadro 4_ El hietograma se ha construido para un periodo de 6 horas como se 
muestra en la Figura 5.2. 

Figura 5.2 Hietograma de distribución 1 
16.00 

14.00 

12.00 

E 1o.oo 
E 800 
~ 1 ~ 600 

4.00 1 ?.00 1 0.00 1 
1 2 3 4 5 

Tienwo {hr) 

/ 
,/ 

Para las demás cuencas se ha elaborado un hietograma específico e acuerdo a la 
estación meteorológica de influencia. 

5.4.3 Resultados 

Los resultados del modelo corrido para el modelo meteorológico se muestran en el 
Cuadro 5.6. 
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Cuadro 5.6 Resultados general del modelo 

r . . ' Pqák ) 

"' '" ', ) / , r{ ' ' ) ' 
Hyd¡•ologic DrttiJíage Dischm-ge 

) 

"Voltmw ) 

Eleml!ut AreaJKM2) (/\13/S) Time f]J/ll,I!Jl~ . / (/JM) 
') 

' 
ll 

W780 83.676 28.5 02ene2000, 07:30 739 

W660 45.511 12.5 02ene2000, 08:30 7.35 

W1090 14.835 3.4 02ene2000, 09:30 7.26 

W1140 11.165 1.6 02ene2000, 13:30 6.48 

R480 83.676 28 02ene2000, 08:00 7.39 
R530 83.676 27.6 02ene2000, 08:30 739 
RSSO 129.187 39.5 02ene2000, 09:30 7.37 
R570 144.022 42.6 02ene2000, 10:00 7.35 

Jl28 83.676 28.5 0Zene2000, 07:30 7.39 

J138 83.676 28 02ene2000, 08:00 7.39 

Jl31 129.187 40.1 02ene2000, 08:30 7.38 

J134 144.022 43 02ene2000, 09:30 7.36 

Outlet2 155.187 43.8 02ene2000, 10:00 7.29 

En el cuadro anterior se muestra cómo evoluciona el caudal pico en las sub uencas, 
en tramos de las quebradas, en las uniones de las quebradas y finalme e en a la 
salida de la cuenca. En conclusión el caudal máx1mo a la s~.~ de la c~nca es de 
43.8 m3/s, considerando las pérdidas de Infiltración y tráns1to ¡ las que ladas. 

Figura 5.3 Histograma de escorrentia a la salida tia cue ca 

,..,., .... ~ .. ·~·· ., . '"'"'¡¡;¡¡ 
S""' 'f'LJi'et?• """<!'lO< Ruo '""'' ,. -•--- --

<\.,--.-·· -----·---------- ~--

·~~ 

De igual manera, en la Figura 5.3 se muestra la evolución del hidrograma, donde el 
caudal pico de 43.8 m3/s a la salida de la cuenca se da a las 10:00 am. 

Otros resultados se observan en cada cuenca como en la Figura 5.4, donde se 
observa la evolución del caudal y de la lluvia. 
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Figura 5.4 Histograma de la cuenca W780 y su hietograma de lluvia. 

J[1 --- -------·~----------- --- -- -----

710[ 

Debido a la complejidad de este programa, los caudales máximos fueron eterminados 
para cuencas mayores a 30 km2. Para el cálculo de caudales n las demás 
subcuencas se procedió de forma similar solo que se tomó como odelo una sola 
subcuenca, con pérdidas de infiltración y sin tránsito de caudales.jos resultados se 
muestran en el Cuadro 5.7. / ... 

e s uadro 5.7 Caudales máximos por el método del HE~f-HM 

Área Lag ~" ... ";"o:t Cuenca Time Loss SCS Transfor SCS 
(km2) m in CN=85 

20 34.14 184.75 9.10 1 
35 12315 283.00 23~- /7 

. ----
43 59.98 209.13 32.80 / L 

!---·--·· 
56 74.13 373.89 242Q~ .. . 

62 41.90 506.12 7.90 
. .. 

63 170.65 .l. 483.00 43.70 
-·-· --~-----··--·-

64 ~~±~F65 21.30 
-~-- ·----· -~ 

65 64.40 224.85 24.40 
---......... ·--· .. .. _ 

68 59.82 i 442.31 5.70 
' ...... ·---- ·-

119 50.94 1 549.57 1 11.30 1 
~ .. . .. 

Sobre N" 02: PROPUESTA 



Consorcio 
Rfo Santa 
Chavimochic 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

6. RESULTADOS 

Para el caudal máximo de diseño y selección del método a usar, se tomo en cuenta de 
acuerdo al área de la cuenca, el cual se muestra en el Cuadro 6. 1. 

Cuadro 6.1 Criterios para el uso de métodos 

Método Área de la cuenca (Km2) 
----1-------------

Racional ' Menores a 1 O 
-------~------~ 

Hidrograma Triangula SCS De 10 a 30 
f---------- -~ 

HEC-HMS Mayores a 30 
1- -------j 

Gradex Mayores a 100 
·------ -----

En el caso de áreas menores a 1 O km2 se utilizan los resultados obtenidos por el 
método Racional. Para áreas mayores a 100 km2, se saca el promedio entre los 
resultados del HEC-HMS y el GRADEX. ~ 

Los resultados de los caudales de diseño junto con el método em . eado para un 
periodo de retorno de 50 años se muestran finalmente en el Cuadro J 

1 
1 

Cuadro 6.2 Caudales máximos de diseño 

Área 
Cuenca 

(km2) 

Oso 

(m3/s) Tipo 

ESTRUCTURA ENT¡{EGAS 

/Progresiva 

1 1.15 2.68 ALCANTARILLA 1 0+382 

2 2.90 5.43 CANOA 1 0+789 

3 0.61 2.02 CANOA 1 1+070 

4 0.69 1.83 ALCANTARILLA 1+624 

5 1.14 3.15 CANOA I/ 4+767 

6 0.29 0.94 ALCANTARILLA 4+853 

7 0.04 0.21 ENTREGA / / 5+302 

8 0.03 0.19 ENTREGA 5+708 

7.54 
9 

5.61 CANOA 1/ \6+495 

7.54 5.61 CC-01 7+065- 7+205 

10 0.17 0.71 ENTREGA 7+888 

34.14 3.03 CANOA 8+351 

11 34.14 3.03 CANOA 8+542 

34.14 3.03 CANOA 8+707 

12 5.96 8.91 CC-02 8+800 - 8+900 

13 0.13 0.65 ENTREGA 9+940 

14 0.10 0.52 ENTREGA 
... - .. . ·--· --- .. 

Sobre N' 02 PROPUESTA TECNICA J ,'\. ' . " :::Te;--;;--, ' "-::u:. 
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Área 
Cuenca 

(km2) 

15 0_39 

16 0_51 

17 0_05 

18 0_09 

19 0_64 

20 0_52 

21 0_21 

22 3.46 

23 123_15 

24 1_96 

25 1_93 

26 149 

27 142 

28 0_12 

29 0_07 

59_98 

59_98 
30 

59_98 

59_98 

31 7_62 

32 2_53 

33 0_18 

34 0_61 

35 0_93 

36 1_00 

37 5_24 

38 442 

39 1_53 

40 1_17 

41 22_09 

42 3_55 

43 12_77 

44 1_86 

45 0_71 

0.71 
46 

0_71 

47 0_26 
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ESTRUCTURA ENTREGAS 

(m3/s) Tipo Progresiva 

1.41 ENTREGA 11 +427 

1_53 ALCANTARILLA 11 +920 

0.26 ENTREGA 12+0_65 

0.46 ENTREGA 12+262 

2_02 ALCANTARILLA 12+602 

1_81 CANOA 12+750 

0_70 ENTREGA 20+600 

5_55 CANOA 20+892 

30_80 CC-04 21+245- 22+020 

3_54 CANOA 22+164 

3_77 CANOA 22+760 

3_87 CANOA 24+834 

4_50 CANOA 25+734 

0_59 ENTREGA 25+855 1 
049 ENTREGA 26+200 1 
8_20 CC-05 26+460 - 2o/520 

8_20 CC-06 26+ 700 - j6+800 

8_20 ce- 07 27+32q/- 27+380 

8_20 CC-08 27+7io- 27+820 

11.20 ALCANTARILLA /28+245 

5_85 CANOA 1 29+100 

1_20 CANOA 1 29+260 

2_00 ALCANTARILLA l 29+736 

2.78 ALCANTARILLA 1 30+225 

244 CANOA 1 30+600 

9_72 CANOA 1 ?í~250 
10_87 CANOA / ')6+400 

3_87 CANOA // p7+550 

343 CANOA 47+760 

22_67 CANOA 8+901 ,50 

6_20 CANOA ~9+461 ,50 
V0B 14_65 CANOA 61 + 771,50 

~----;e 
3_91 CANOA 62+251 ,50 <P. 

1_73 CANOA 62+664,50 
'P4NLO -

143 ENTREGA 62+863_50 

0_58 ENTREGA 63+201.50 V 8° 
0_97 ENTREGA 63+582_50 (~ __ ,_ 

! J 
-'o'" (4(} tAO\: 

... ,. __ ,_ 

:. ¡jj'Ji.:' 



Área 
Cuenca 

(km2) 

48 070 

49 74.13 

74.13 
50 

74.13 

51 0.68 

52 2.37 

53 0.26 

54 0.37 

55 17.75 

56 170.65 

57 68.60 

58 64.40 

59 2.63 

60 1.13 

61 3.97 

62 0.24 

63 0.07 

64 3.53 

65 0.04 

66 0.61 

67 0.17 

0.04 

0.04 
68 

0.03 

2.09 

69 0.07 

70 0.04 

71 10.29 

72 10.29 

73 0.16 

74 045 

75 041 

76 0.29 

77 0.06 

78 1.67 

79 3.87 
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ESTRUCTURA ENTREGAS 

(m3/s) Tipo Progresiva 

1.80 CANOA 63+752,50 

8.07 CANOA 65+041 ,50 

8.07 CANOA 65+251 .50 

8.07 ce -o9 65+461 ,50 - 65+571 ,540 

1.94 ALCANTARILLA 66+179,50 

4.87 CANOA 66+327,50 

0.90 ENTREGA 66+679.50 

130 ENTREGA 66+921.50 

17.97 CANOA 68+045,50 

42.91 CC-10 90+601 ,50- 90+761,50 

21.30 CANOA 96+941 ,50 

25.6 CC-11 98+161,50- 98+221,50 

4.56 CANOA 98+628,50 1 
3.18 CANOA 99+931 ,se¡! 

5.54 ALCANTARILLA 102+328¡50 

0.72 ENTREGA 102+6~,50 
0.35 ENTREGA 103-yÍ 11,50 

5.11 ALCANTARILLA 10}+666,50 

0.23 ENTREGA ¡63+869,50 

1.63 CANOA j1 04+018,50 

0.62 ENTREGA 1 104+648,50 

0.20 ENTREGA 1 104+781,50 ' ' 
0.25 ENTREGA 1 105+011,50 

0.22 ENTREGA 1 105+211,50 

3.99 ALCANTARILLA í lO)?"' 31,50 

0.26 ENTREGA ~05+ 06,50 

0.20 ENTREGA // 106+ ~31 ,50 

2.43 ALCANTARILLA \_/ 106+ 21,50 

0.23 ENTREGA 106+ 51,50 

0.57 ENTREGA 107+254,50 

1.17 ALCANTARILLA 107+411 ,50 

1. 11 ALCANTARILLA 107+ 709,50 

0.97 CANOA 108+401 ,50 

0.29 ENTREGA 108+631 ,50 

3.05 ALCANTARILLA 109+081,50 

5.64 ALCANTARILLA 109+391,50 

' i~ ., 
' .... -"~"''"'"" -·--~~··' 
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Área 
Cuenca 

(km2) 

80 0.26 

81 1.28 

82 6.18 

83 0.23 

84 0.25 

85 0.21 

86 0.21 

87 0.05 

88 0.72 

89 1.63 

90 0.33 

91 0.15 

92 1.09 

93 4.52 

94 1.66 

95 4.07 

96 12.25 

97 23.37 

98 2.63 

99 50.94 

100 2.28 

101 21.72 
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ESTRUCTURA ENTREGAS 

(m3/s) Tipo Progresiva 

0.76 ENTREGA 11 0+091 ,50 

2.40 ALCANTARILLA 110+411,50 

7.48 ALCANTARILLA 111+281,50 

0.77 ENTREGA 112+061 ,50 

0.79 ENTREGA 112+301 ,50 

0.70 CANOA 112+786,50 

0.55 ENTREGA 112+938,50 

0.25 ENTREGA 113+261,50 

1.76 ALCANTARILLA 113+958,50 

3.30 ALCANTARILLA 114+259,50 

0.99 CANOA 114+528,50 

0.65 CANOA 115+181,50 

2.75 CANOA 115+309,50 ) 

7.38 ALCANTARILLA 116+121 ,50 1 
3.18 CANOA 119+751,50/ 

5.69 CANOA 120+248,0 

2.24 CANOA 121+02¡(,50 

2.65 CANOA 121+:}Ó1,50 

4.31 CANOA 121/521,50 

11.30 CANOA 1?É'+008,50 

4.58 CANOA ¡Í25+546.50 

13.93 CANOA 1 128+251,50 

1 
1 
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CAPITULO 6: 

1 l 
MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA TER~J2RA LÍ~EA 

DE CRUCE DEL RÍO VIRÚ 
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6 MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA TERCERA LÍNEA DE CRUCFE DEL RÍO VIRÚ. 

6.1 INTRODUCCIÓN. 

En el presente acápite se muestra el diseño a nivel de factibilidad de la tercera línea 
de cruce del río Virú, elaborado a partir de las informaciones existentes y de 
informaciones propias obtenidas para fines de la propuesta. 

6.2 OBJETIVOS. 

6.3 

6.3.1 

6.3.2 

6.3.3 

El objetivo de la construcción de la Tercera Línea del Sifón Virú es incrementar la 
capacidad de conducción de la estructura en 16.66 m3/s, logrando con ello transportar 
un caudal total de 50 m3/s requerido para abastecer la totalidad de las tierras ubicadas 
aguas abajo de la estructura que están consideradas dentro de los alcances del 
Proyecto CHAVIMOCHIC. 

ESTUDIOS BÁSICOS E INVESTIGACIONES DE CAMPO. 

~~~a i 
Se cuenta con un archivo en extensión pdf que muestra el levantamiento t ográf1co a 
escala 1:1000 con curvas de nivel cada 1. 00 m, el cual ha sido digitalizad 

1 
y amarrado 

al sistema WGS 84. t' 
Esta información califica para realizar el trazado en planta y perfil lo gitudinal de la 
Tercera Línea del Sifón Virú. 

1 
H'd . 1 

1 rolog1a. t 
Resulta de interés para el diseño de la estructura, evaluar. la profundidad de 
socavación que pueda producirse en la sección transversal d 1 río Virú donde se 
implantará la Tercera Línea, cuando discurra a través de ella un~ determinada avenida 
de diseño. ¡' 
Se adopta como condición de diseño, la avenida correspond·ente a una probabilidad 
de excedencia de 0.01, que corresponde a un periodo de reto no de 1 años. 
Al respecto, el PECHP encargó al lngo Alberto Quesqué Ru 'ich Consultor de 
Hidrología en el año 1998, la elaboración de un Estudio de es rgas Máximas de los 
ríos Moche, Virú, Chicama, Chao, Huamanzaña e lntercuenc del río Virú. 
Luego de haber revisado y actualizado el mencionado estudio, se ado ta como caudal 
correspondiente a la avenida centenaria el valor alli señalado de 700 m3/s. 

Geología de Superficie. 
a) Geomorfologia. 

Dentro del estudio realizado en los años 90 por TECNOSAN, que sirvió de base para la 
construcción de la Primer Línea del Sifón Virú, se realizó un estudio geológico detallado 
del trazado del Sifón Virú, 

Sobre N" 02 PROPUESTA TECN!CA 
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estribaciones Cordilleranas del flanco occidental entre el limite de la Faja Costanera y la 
Cordillera de los Andes, en donde el valle presenta una sección transversal en forma de 
artesa amplia, con flancos asimétricos por su relieve y composición Litológica. El relieve 
a lo largo del Sifón presenta las siguientes características: 

El flanco izquierdo está conformado por superficies onduladas en las que predominan 
las pendientes inferiores a 25° en los afloramientos rocosos, mientras que en los 
depósitos eólicos son menores a 15°, los que disminuyen conforme se aproxima a la 
parte baja del valle, alcanzando pendientes mayormente subhorizontales. 

En este sector es notoria la migración de las arenas que están originando cambios 
morfológicos, por las acumulaciones que incluso cubren parcialmente los afloramientos 
rocosos. 

La cámara de carga del Sifón Viru se localizara en el flanco izquierdo y se implantara en 
roca granítica de moderada meteorización y fracturamiento. 

La parte central corresponde a la parte baja del valle que es amplia y caracterizada por 
un relieve mayormente subhorizontal con ligeras ondulaciones por las acumulaciones 
de los depósitos fluvio aluviales. El cauce del rió presenta bifurcaciones y formas 
meándricas en los que se observan desniveles en ambas márgenes que son 
susceptibles a los procesos de erosión e inundación durante los periodos excepcionales 
de escorrentía fluvial, como las manifestadas en la margen derecha: Sector San 
ldelfonso - Charquin. 

En este sector se localizara la mayor parte de la tubería a presión (Progresiva Km. 
0+860 a 3+125 m.). 

El flanco derecho presenta un relieve abrupto y está comprendido entre las costas 130 a 
350 MSN., con pendientes mayores a 25° y modelado en rocas intrusivas. El rasgo 
geomorfológico mas importante lo representa el cerro El Castillo cuya cumbre mantiene/ 

- - / 
un ailneam1ento de SO A NE en el lado sur y de SE a NO en el lado Norte. _: 

El relieve se encuentra disectado por pequeñas quebradas de corto recorrido y gr,/ 
pendiente que siguen el alineamiento de las estructuras geológicas (fracturas y/o f~¡{a~ 
secundarias), por lo que adoptan un patrón de drenaje subparalelo. ¡ 
La cámara de salida se implantara en los afloramientos de rocas intrusivas 1 tipo 
granito - diorita con moderado fractura miento y alteración. 

b) Litología y estratigrafía. 

En el área de estudio se han reconocido las siguientes unidades lito estr tigr · 1 s: 
Grupo Casma, Rocas lntrusivas, Depósitos Aluviales, Depósitos Eólicos y D pó 1tos 
fluviales 

Grupo Casma: Corresponden a rocas volcánicas de naturaleza andesítica, 
equigranular, color gris verdoso oscuro en estado sano y con tonalidades roji as en 
estado intemperizado. Afloran en la parte superior del flanco derecho del valle costas 
superiores a 225 msnm por lo que no serán comprometidas por las obras. 

Las rocas del Grupo Casma pertenecen al Cretáceo Inferior y son las más antiguas del 
área. 

Rocas lntrusivas: Pertenecen al Batolito Costero y corresponden a cuerpos ígneos 
dispuestos en forma alargada que presentan una diferenciación magmática gradanoo-~ 
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desde granitos a dioritas. En el flanco izquierdo del valle predominan las rocas tipo 
granito- grano diorita y en el derecho las granito dioritas, que son masivas, de textura 
granular media a gruesa hasta porfiritica, color gris claro a gris oscuro en estado sano y 
con tonalidades rojizas en las zonas meteorizadas. El macizo rocoso se encuentra 
atravesado por diques y pequeños paquetes de andesitas de color gris verdoso. Las 
rocas intrusivas en superficie se aprecian meteorizadas y fracturadas, con tendencia a 
mejorar sus propiedades en profundidad. Pertenecen al Cretáceo Superior y al Terciario 
Inferior. 

Depósitos Cuaternarios: Son acumulaciones detríticas que se encuentran cubriendo a 
las rocas descritas anteriormente y colmatando el fondo del Valle Virú o las depresiones 
del modelo pre-cuaternario y cuaternario. Estos depósitos tienen magnitudes y 
composiciones variables; los más importantes son los siguientes: Depósitos Aluviales, 
Depósitos eólicos y Depósitos Fluviales. 

e) Geología estructural. 

El rasgo tectónico principal lo representa el contacto geológico entre el intrusivo y el 
volcánico Casma, que origina una zona disturbada superior a los 8.00 m. De ancho; 
as1m1smo, se aprec1an d1ques bás1cos de naturaleza andesít1cazu cortan al intrus1vo 
granítico 

No se han ident1f1cado fallas del tipo regional, los accide tes tectónicos están 
representados por fallas secundarias, fisuras, fracturas y diada s. 

Las andesitas presentan una mayor deformación por la intrusión pero no serán 
comprometidas por las obras proyectadas. 

d) Geodinámica externa. ¡ 
1 

Dinámica fluvial: Se manifiesta en los periodos de altas prcipitaciones como la ocurrida 
en 1983, con el carácter de ser cíclicas y temporale9, como consecuencia originan 
procesos de erosión de riberas y/o inundaciones. Estos se ha manifestado en la margen 
derecha en el sector San ldelfonso - El Castillo y no tendrán mayor incidencia en la 
seguridad de las obras. 

Dinámica Eólica: Se manifiesta con mayor rango en el flanco izquierdo del valle, en 
donde las arenas migran hacia el Nor-Este originand acu ~~ nes en su recorrido y 
cubriendo parcialmente los afloramientos rocosos hasta olas sup riores a 225 m.s.n.m. 

Desprendimiento de bloques: Se origina en los afloramiento rocosos por efecto 
combinado de la gravedad y acción del meteorismo a través de las discontinuidades. Se 
aprecian en el flanco derecho del valle, pero no se alcanzan gran desarrollo por la 
escasa potencia residual y resistencia de la roca intrusiva. 

6.3.4 Geotécnia y Mecánica de Suelos 

Las principales referencias que se disponen en este rubro, corresponden a los estudios 
geotécnicos realizados para la construcción de las dos primeras líneas del Sifón Virú. 
De ellos, se puede desprender que la tubería de la Tercera Línea estará cimentada en 
tres tipos de materiales; rocas intrusivas (644 m- 18.7%), depósitos aluviales (2010 m-
58.3%) y depósitos eólicos (790 m- 23.0%) 
Según el alineamiento propuesto, se ha realizado una sectorización ingeniero 
geológica-geotécnica delimitando los tramos que reúnen similares características. Los 
límites de cada uno se han definido por los contactos geológicos observados en__.-..__ 
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superficie y en algunos casos las potencias se han estimado con los resultados de las 
prospecciones realizadas. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Km. 0+000 al 0+21 O m: lntrusivo granítico con mediano fracturamiento y 
meteorización. El relieve presenta gradientes inferiores a 20.0 grados. En el tramo 
del Km. 0+045 al 0+075 m. los afloramientos rocosos se encuentran parcialmente 
cubiertos por arenas eólicas que alcanzan una potencia máxima de 5.75 m. 

Km. 0+210 al 0+310 m.: Depósitos eólicos constituidos por arenas finas y 
uniformes, que cubren a las rocas graníticas con una potencia máxima de 11.25 m. 
la que disminuye notoriamente al acercarse a los afloramientos rocosos. El terreno 
presenta pendientes inferiores a 15.0 grados. 

Km. 0+31 O al 0+326 m: Pequeño afloramiento de roca granítica de similares 
propiedades al tramo del Km. 0+000 al 0+240 m. 

Km. 0+326 al 0+375 m: Depósitos eólicos que recubren el basamento granítico con 
potencias máxima de 6.00 m. 

Km. 0+375 al 0+860 m: Arena de granulometría fina, uniforme y de origen eólico, 
que alcanza un espesor superior a 20.0 m., según los sondajes ejecutados se ha 
comprobado potencias hasta de 14.76 m. (PVS - 10 ). Pendie)Ate del terreno es 
inferior a los 15.00 grados y no se ha detectado el nivel freá)fco durante la fase 
exploratoria. 1 

1 

Km. 0+860 al 1 +085 m: Presenta el siguiente perfil: una cap'a superficial de arena 
limosa y/o arcillosa (Potencia entre 0.50 a 2.00 m.) que f~brayace a las arenas 
finas (Potencia entre 1.00 a 3.00 m.); infrayaciér¡dolos se encuentra el 
conglomerado aluvial mezclado de arenas, gravas y gujjarros. Relieve del terreno 
en sub. horizontal y corresponde al fondo del valle de Virú. Los niveles freáticos se 
han detectado por debajo de la cota 81.00 m.s.n.i. (Estudio de Mecánica de 
Suelos Sifón Virú- 1989). 

Km. 1+085 al 2+510 m: Depósitos aluviales que e tán constituidos por una capa 
superficial de arcilla arenosa o arena arcillosa.( Po ncia entre 0.60 a 2.70 m. ) que 
cubre a los depósitos aluviales de textura gra ular gruesa ( arenas, gravas, 
guijarros y cantos rodados ). El terreno es sub.-h rizontal y los niveles freáticos se 
han detectado a cotas inferiores a 85.50 m.s.n.m. 1989). 

Km. 2+51 O al 2+670 m: Zona de la escorrentía fl vial actual del río Virú, que está 
constituido por depósitos fluviales, mezcla h terométrica de arenas, gravas, 
guijarros y cantos rodados. Los niveles freáticos eocontraron a costas inferiores 
a 86.00 m.s.n.m. \ 

Km. 2+670 al 2+900 m: Depósitos aluviales de textura g~nular grueso ( arenas, 
gravas, guijarros etc.) que por sectores presenta una cobertura de arena limosa con 
espesor inferiores a 0.20 m. terreno con un relieve subhorizontal y niveles freáticos 
inferiores 85.20 m.s.n.m. ( 1989 ). 

Km. 2+900 al 3+115 m: Depósitos aluviales conformada por arcillo arenosas 
(Potencias Variables entre 2.00 a 3.50 m) que subrayace al conglomerado aluvial. 
Relieve del terreno es subhorizontal; los niveles freáticos se encuentran a cotas 
inferiores a 84.20 msnm. 

Km. 3+115 al 3+125 m: Deposito coluviales mezcla de fragmentos rocosos 
englobados por una matriz areno-limosa. No alcanzan gran desarrollo estimándose 
potencias inferiores a 2.50 m, que recubren los afloramientos de rocas intrusivas en 
el flanco derecho del Valle de Virú. Hasta la cota 94.00 m.s.n.m. 
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• Km. 3+125 al 3+443.66 m: Rocas lntrusivas que gradan de granitos a dioritas, en 
superficie se aprecian meteorizadas y fracturadas, mejorando sus propiedades de 
dureza y resistencia en profundidad. La tubería sigue el alineamiento principal del 
cerro El Castillo, con gradientes superiores a 25.0 grados. 

Las características geotécnicas son las siguientes: 

• Roca intrusiva: Clasificación geomecánica- Roca tipo 1 y 11, calidad buena a media, 
carga admisible superior a los 40 Kg/cm2

, permeabilidad media-baja. 

• Depósitos eólicos: Clasificación SUCS SP-SM que corresponde a arena fina con 
limos con pobre graduación y de forma angulosa predominante. En su composición 
mineralógica predomina el cuarzo con más de 60%.Densidad natural entre 1.48-
1.62 gr/cm 3 y compacidad suelta a media entre los 2.50-5.00 y densa a mayores 
profundidades. Dependiendo del ancho de cimentación se han determinado 
capacidades admisibles entre 0.55 y 2.55 Kg/cm 2 Se ha descartado el riesgo a la 
licuefacción y colapso al no existir posibilidad de saturación del suelo. 

• Depósitos fluvio-aliviales: Clasificación GP, SP y SW; grava arenosa y arena 
gravosa de mala a buena gradación, con un 15 a 30% de elementos mayores a 3. 
Densidad natural entre 2.10-2.20 gr/cm3 y compacidad media a densa con 
densidad relativa superior a 65%. Se han determinado capacidades admisibles de 
3.25 Kg/cm2 a 2.50 m de profundidad, valor que se incrementa a mayor hondura. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO. 1 
Concepción general. ¡ 

El proyecto ha sido conceptualizado con el empleo dé tubería de acero ASTM A-36 para 
la construcción de la Tercera Línea del Sifón v7·rú de acuerdo a lo estipulado en los 
documentos del Concurso. 

Diseño en Planta y Perfil. ¡ 
La Solución Técnica propuesta considera un tra;¡:o para la Tercera Línea que en planta 
se desarrolla entre las coordenadas 9 069 599~ 751 474 E y 9 072 001 N 749 011 E. 
La longitud total del dueto en planta es de 3 7 m, mientras que la longitud real de 
tubería más accesorios es de 3501 m. 
En planta, tiene un alineamiento casi recto y pa alelo a J.¡l · eas existentes con seis (6) 
puntos de inflexión que tienen deflexiones que v tia!Téntre n máximo de 7"55'22" y un 
mínimo de 0"16'17''. 
En perfil, la rasante de la tubería está conformado por 3 tangentes con ángulos de 
deflexión verticales que varían entre un máximo de 21" 07' 5" y un mínimo O" 00"58" e 
inclinaciones variables entre 0.1% y 55%. 
La cota más alta de la rasante de la tubería se ubica en el nivel 206.45 msnm (al inicio 
del conducto), mientras que la más baja se encuentra en e cruce con el cauce principal 
del río Virú en el nivel 81.80 msnm 

6.4.3 Tipo de instalación. 

A lo largo de la Tercera Línea del Sifón Virú, se contempla dos tipos de instalación (i) 
enterrada y (ii) aérea. 
Dentro de la primea categoría, se consideran los tramos en los que la tubería será 
instalada sobre una cama de concreto o arena y luego será cubierta totalmente con 
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concreto, suelo o ambos. Este caso se presenta a lo largo de una longitud de 2914 m 
(sin contar accesorios) del dueto, que representa el 84% de la longitud total. 
Los tramos enterrados se presentan en el siguiente cuadro: 

-·-···~·--- --·-
Progresivas 

--r-~- ~~---, 

t---·-·- ·--
De Hasta 

----------
0+000.00 0+053.42 
0+263.42 2+490.42 i ···--
2+490.42 3+058.42 1 

3+058.42 3+136.82 1 

Cama 1 

Concreto 
Arena 
Concreto 
Arena 

Cobertura 

Concreto 
Tierra 
Concreto 
Tierra 

:.._--' 

Las secciones típicas de instalación enterrada se presentan a continuación: 

Los tramos del Sifón donde la tubería será instalada en form aérea, se ubican en los 
flancos de valle, donde las pendientes del terreno natur son mayores y donde 
además la estructura atraviesa terrenos mayormente rocas s de excelente capacidad 
portante. Estos tramos suman 554 m de tubería que repr senta el 16% del total, se 
ubican entre las progresivas 0+053 42-0+263 42 y 3+136 2-3+467 00 

6.4.4 Selecc1ón de tubería / 
a) Diámetro 

El diámetro seleccionado para la tubería de acero de 1,8 Tercera Línea del Sifón Virú es 
de 2500mm. El caudal de diseño circulará con Lfha velocidad de 3.40m/s, valor 
permisible en estructuras de acero. 1 

El diámetro de la tubería se ha verificado igualando la\carg,uiísP'on ble con las pérdidas 
de carga por fricción y accesorios a lo largo del perfil d~t~:-.-
EI funcionamiento hidráulico del Sifón Virú, está controlado por las cción rectangular de 
3.30 m de ancho que se ubica en la cámara de salida (construida rante la instalación 
de la Primer Línea), cuya rasante se ubica en la cota 202.00 msnm. 

En esta sección, donde se forma el tirante crítico puede establecerse el nivel de energía 
en la cota 204.42 msnm. 

En la cámara de carga (aguas arriba), el nivel de agua debe ubicarse por debajo de la 
cresta de los vertederos transversales (214.70 msnm). Considerando una seguridad de 
0.15 m y una pérdida de carga de 0.10 en el vertedero de ingreso a los sifones, se tiene 
enfrente de ellos un nivel máximo de energía en la cota 214.45 msnm (despreciando la 
carga de velocidad por ser muy pequeña). 

La carga disponible, que corresponde a la diferencia del nivel de entrada y la sección de 
control, es de 10.03 m 
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Las pérdidas de carga por fricción se han calculado empleando las fórmulas de Darcy
Weisbach (utilizando el valor del factor de fricción establecido con la ecuación de 
Colebrook-White), Hazen-Williams y Manning. En los tres casos se han utilizado 
coeficientes muy conservadores: Rugosidad Absoluta E0=0.1 mm, Coeficiente de Hazen
Williams C=140 y Coeficiente de Manning n=0.011. 

Las pérdidas menores se evaluaron considerando para cada uno de ellos un coeficiente 
de perdidas (k) multiplicado por la carga de velocidad, en este caso 0.59 m. 

Las pérdidas totales obtenidas por cada uno de estos métodos se presentan en el 
siguiente cuadro: 

Fórmula 
Pérdidas por fricción 

(m) 
-. 

Darcy-Weisbach 8.53 
. 

f-Hazen-Williams 8.29 

Manning 9.00 
-·· 

--
Pérdida s Locales 

m) ( 

1. 50 

1. 50 

1. 50 

Pérdidas Totales 

(m) 

10.03 

9.79 

10.50 

Siendo las dos primeras fórmulas las más confiables para este caso, se considera 
conforme el diámetro de 2500mm. 

La verificación hidráulica efectuada, puede apreciarse en el A xo 6.1. 

b) Espesor. 

Presión interna 

PD 
t=-

25 

P=131 m=13.1 Kg/cm 2 

D=250 cm 

S=0.5x2482 Kg/cm2 =1241 Kglcm2 

t=13 mm 

Manipuleo 

D (in)+ 20 
t(in) = 

400 
= 7.5 mm 

Estabilidad del anillo 

Para tramo aéreo o enterrado sin considerar el efecto del relleno 

Pe= 459.65 x 109 (h)' 
Pe= Presión de colapso que resiste el tubo de espesor t y diámetro O 

Para t=12.5 mm Pc=5.74 m, no resiste el vacío total 
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Para t=16 mm Pc=12.05 m, resiste el vacío total 

Para tramo enterrado considerando el efecto del relleno 

Recomendación general del AISI: t= D/288, o sea 8.7 mm 

Fórmula de lowa Modificada para verificación de la deflexión y Fórmula de AWWA 
(Manual M11), para verificación del pandeo del tubo:: 

L\x = ((DL Ws + 11~ + W,..) (A) Kr3) 
Elpw + 0.061E'r3 

lV = 048PLlt(~fr 2.67h - . J 
L 2.67h3 l(Do1 ~t) O.S 

1 ( , , El,w)l/
2 

qo = FS 32RwB E D,/ 

Resolviendo para 0=2500 mm (98 in) t= 12.5 mm y considerando el vacío total, se 
obtiene una deflexión de 54 mm que corresponde al 2.5% < 5% y un factor de seguridad 
para el pandeo de 3.21 >3.00 

SE verifica por tanto que los espesores señalados en los TDR resul n apropiados para 
resistir las cargas que serán impuestas en los diferentes tramos de uberías. 

El funcionamiento del conducto a régimen transitorio sólo pu de ocurrir cuando se 
realiza un purgado de la tubería o cuando se produc~u rotura de la misma, 
resultando este último caso el más critico. 

En este caso y dependiendo del tamaño de la rotura, se pr duce un vaciado rápido de 
la tubería ya que el caudal que puede descargase por la a ertura puede resultar mayor 
que el caudal que se está transportando por la línea. / 

Este evento genera una súbita despresurización a tubería y la ocurrencia de 
presiones negativas que pueden ocasionar el "vacío to al" dentro del tubo cuando ésta 
alcanza un valor por debajo de la presión de vapor e agua ( -1 O m de columna de 
agua). Mayor riesgo habrá cuando la rotura se produz a en la p e 1 dueto que cruza 
el valle, ya que la mayor carga disponible originará una mayor elocid d de vaciado. 

En el Anexo 6.1 se presenta la hoja de cálculo con la cual se ha proc dido a verificar el 
espesor de la tubería, mediante la aplicación de las fórmula y metodología 
recomendada por AWWA en su Manual M11, bajo las siguientes condiciones de 
instalación: 

Sobre W 02: PROPUESTA 
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Mln: 1,0 m ~-nal de Ueno 

Max: 3,0 m ~··-~D:~~eniente de --.-- 't------+---'-------------7-1-··-~ -- las excavaciones 

1L' 
z 
1 

Talud de acuerdo a las_/ 
recomendaCIOnes del 
estud10 geotécnico 

6.4.5 Sistema de inspección 

/ .. ---

( '""'" 
3,80 

\ 
i 
1 Ueno Estructural 

'J 1 
'¡ f',,1aterial tipo SC3, 

1 
compactación al 90% 

Z 1 del SPT 

1 (Tamaño máximo de 
J partículas 40 mm) 

==t"cama de as1ento 

fy1aterial t1po SC1 ó SC2 

Se ha dispuesto de 7 cámaras de inspección a lo largo de la Tercera Línea con el fin de realizar 
trabajos de mantenimiento, considerando un arreglo como el mostrado en los planos de diseño. 

6.4.6 Sistema de ventilación 

Con el fin de asegurar el ingreso y salida de aire durante el vaciado/llen~d de la tubería y 
también, para eliminar las burbujas de aire que se puedan introducir al onducto forzado 
durante la operación del mismo, se ha previsto la colocación de 7 pares de álvulas de aire de 
triple efecto de 1 O" de diámetro para los orificios grandes y 1" de di á tro para el orificio 
pequeño en las progresivas indicadas en los planos de diseño. 
Las válvulas de aire dispondrán de sus respectivas válvulas de compue a para poder realizar 
trabajos de mantenimiento y serán instaladas dentro de una cámar similar, tal como se 
muestra en los planos de diseño. 

6.4.7 Sistema de Purga. 

La Tercera Línea del Sifón Virú dispone de sistema para vaciar la ubería a fin de realizar las 
inspecciones y reparaciones que hubiere lugar. 

El sistema propuesto dispone de líneas de descarga: la prim ra, con es una tee de 
derivación DN 400 mm situada en la progresiva km 2+101.42 e ya d está controladas 
por una válvula de manguito perforado DN 400 mm PN 16 que te una · lvula de mariposa 
DN 400 PN16 como guarda. Las válvulas estarán alojadas en una cámar que dispondrá de 
una pantalla de impacto para disipar energía antes de entregar al canal San a Clara. 

La segunda descarga, que es de un nivel de fondo más bajo, es una derivación con tubería DN 
200 mm SN2500 PN16 de 140m de longitud que entrega la descarga de la Tercera Línea a la 
purga existente del Sifón "Pur Pur" ubicado a la izquierda del alineamiento del Sifón Virú, la que 
a su vez descarga luego al rio Virú. El arreglo requiere de 3 válvulas compuerta DN200 PN 16 y 
sus respectivos acoples para desmontaje que estarán alojadas en una cámara de concreto 
enterrada con acceso desde la superficie. 
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Las tuberías instaladas en forma aérea, se apoyarán en sillas de soporte que estarán apoyadas 
sobre el terreno a un espaciamiento de 8.00. Las tuberías estarán sujetadas por correas 
rigidizadoras dobles, tal como se muestra en los planos de diseño. 
Se han contabilizado un total de 50 apoyos a lo largo de los dos tramos aéreos de la Tercera 
Línea. 

6.4.9 Anclajes. 

Anclajes de concreto serán colocados envolviendo los tramos que contienen los cambios del 
alineamiento en planta y perfil de la Tercera Línea, tal como se muestra en los planos de 
diseño. Se ha considerado la construcción de 35 bloques. 

6.4.10 Compuerta tipo Vagón. 

Con el fin de controlar las descargas a través de la Tercera Línea, el arreglo propuesto 
considera la colocación de una compuerta del tipo Vagón de 2.50 x 2.50 m. 

6.5 ANEXOS. 
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TERCERA LÍNEA DE CRUCE DEL RÍO VIRÚ 

DIMENSIONAMIENTO HIDRÁULICO 1 ESTRUCTURAL 

MEMORIA DE CÁLCULO 

1 PARÁMETROS DE DISEÑO 

• Caudal de diseño 

• Carga disponible 

• Tipo de tubería 

• Longitud 

2 PÉRDIDAS DE CARGA 

2.1 FRICCIÓN 

16.67 m3/s 

10.03 m 

ACERO 

3450 m 

1 
FORMULAS UTILIZADAS: 1 

1. DARCY-WEISBACH 

( L V
2 J ~ hf = f * IJ * 2g Flujo Laminar Re<2000 

e 

J ( Ks 2,5] ) E:5j [j = - 2Logw 3,7D + Re.Jf Flujo Turbylento Re>4000 -
V /~ 

2. HAZEN - WlLLIAMS DEFINICióYoÉ VARI LES 

( V r519 L = Longitud de la tuberia (n¡) 

h - L * · V= Velocidad ( m/s) f- 0,355*CH* D 063 

D = Diámetro de la tuberia ( l¡n) 

3. MANNING CH = Coeficiente de Hazen-Williams 

r r f = Factor de fricción V*n 
hf = L * O 397 * iJ7i n = Coeficiente de Manning 

' >• =Viscosidad cinemática (m 2/s) 
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2500 

o 100 

140 000 

0011 

··~ 

m 

3450 

lc'"d-;, 
LUseg 

16670 

2.2 PÉRDIDAS MENORES 
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Cálculo de pérdidas totales SIFON VlRÚ 

V1sco5idad cl!lernálica p (m'fs) "11111111 
EJECUTAR 

1 

.. M.onlng 
Velocidad 

; ; 

F<~ctor de friccióne] PROMEDIO (m) 

Colebrook & White 
Pérdidas hf {m) Pl!rdidas hf {m) Pérdidas hf (m) (rn's) 

1 
00!00- 3.4 

Cálculo de pérdidas LOCALES SIFON VIRU 

Diámetro Área 
Descripción 

m m2 

Tubería DN2500 2.50 4.91 

Accesorio Cantidad 
Cabeza 

Velocidad (m) 

Codo DN2500 W- 11 ,25°) 25 0.59 

Codo DN2500 (11 ,25°- 15") 2 0.59 

Codo DN2500 (15"- 22,5°) 2 0.59 

Tees para ventosa y drenaje 8 0.59 

Tees para MH 6 0.59 

Perdidas por entrada DN2600 1 0.25 

Perdidas por salida DN2600 1 0.25 

3 VERIFICACIÓN DE ESPESOR DE TUBERÍA 

3.1 PRESIÓN INTERNA 

PD 
t=-

25 

P=131 m=13.1 Kg/cm2 

D=250 cm 

S=0.5x2482 Kg/cm2 =1241 Kg/cm 2 

t=13 mm 

r--
1. ... '".. . '. ,_, _,_. .. w••"· 

Velocidad 
Cabeza de 

Caudal 
velocidad 

m'seg (m) m3/seg 

3.40 0.59 16.670 

f 

K Pérdid:tcal 
(m 

0.040 o)'9 
0.050 ¡6.06 

0.080 1 0.09 

0.025 1 0.12 

0.040 0.14 

1.000 7 0.25 

1.000 1 0.25 

TOTAL 
1 

1.50 

\______....-/ 

) 
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3.2 MANIPULEO 

D (in)+ 20 
t(in) = 

0 
= 7.5 mm . 40 

3.3 ESTABILIDAD DEL ANILLO 

Para tramo aéreo o enterrado sin considerar el efecto del relleno 

Pc=459.6Sx109 ({¡-)' 
Pe= Presión de colapso que resiste el tubo de espesor t y diámetro D 

Para t=12.5 mm Pc=5.74 m. no resiste el vacío total 

Para t=16 mm Pc=12.05 m, resiste el vacío total 

Para tramo enterrado considerando el efecto del relleno 

Recomendación general del AISI: t= D/288, o sea 8.7 mm 

Fórmula de lowa Modificada para verificación de la 
(Manual M 11 ), para verificación del pandeo del tubo:: 

deflexión y Fórmula de AVVWA 

_ ((D¿ Ws + H'r, + Wv) (I2)Kr3
) 

Ax- El '3 
pw + 0.061E r 

D t 

2 

[ ] 
.r _ 0.48Pcl¡ (%) 2.67h _ 

HL- 2.67h 3 (Do_., t) O.S 
lL . 

1 
1 (. El )"'' =- .32R .B'E' p~· 

qa FS v. Do" 

Resolviendo para 0=2500 mm (98 in) t= 12.5 mm y consi erando el vacío total, se 
obtiene una deflexión de 54 mm que corresponde al 2.5% < ~% y ~ctor de seguridad 
para el pandeo de 3.21>3.00 / J 

Se verifica por tanto que los espesores señalados en los TDR result n apropiados para 
resistir las cargas que serán impuestas en los diferentes tramos de t erías . 

• ,.,,.""~"'""'"'''''""":::-'"""'"""''~'""''""""'~"""'W'~<::::.::.>~~"""""""""''< 
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TERCERA LÍNEA DE CRUCE DEL RÍO VIRU 

OBRAS CIVILES 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. GENERALIDADES 

1.1. NORMAS TÉCNICAS Y ESPECIFICACIONES DE LA REFERENCIA. 

1.2. 

2. 

2.1. 

Para el diseño definitivo de las obras, así como para la ejecución y control de todos los 
servicios que comprende la misma, se emplearán de preferencia las Normas Peruanas 
y el Sistema Métrico DecimaL Serán también de aplicación las siguientes Normas 
Internacionales: 

A.C.!. 
AISC 
U.S.B.R 
U.SAC.E 
A.STM. 
A.W.WA 
H./. 
A.S.M.E. 
N.B.S. 
A.NS.L 

American Concrete lnstitute 
American lnstitute Of Steel Construction. 
U.S. Bureau of Reclamation 
U.S. Engineering Corps 
American Society for Testing Materials 
American Water Work Association 
Hydraulic lnstitute (U. S.) 
American Society of Mechanical Engineers 
National Bureau of Standars (U.S.) 
American National Standars lnstitute 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

1 
El Contratista tomará todas las medidas de seguridad ue n ecesarias para 

responsable de la seguridad de todos los trabajos, quien a su vez d. pondrá de todos 
los equipos y elementos necesarios para otorgar la seguridad conveniente, en 
particular en lo referente al manejo, uso, almacenamiento y tod lo relacionado a 
explosivos. \ 

MOVIMIENTO DE TIERRAS EN SUPERFICIE 

LIMPIEZA Y DESBROCE 

Las áreas que van a ser ocupadas por obras permanentes y provisionales y las 
superficies de las áreas de préstamo y de materiales, serán desbrozadas de árboles, 
arbustos, basuras, piedras y cualesquiera otros objetos naturales o artificiales que 
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estén ubicados en ella, o que puedan impedir la libre y fácil operación de los trabajos 
de construcción. 

El desbroce se hará hasta el grado que permita el libre paso de los vehículos de 
construcción, con el fin de proporcionar una superficie de terreno limpia para efectuar 
el desmonte u otra obra permanente según sea el caso. Este trabajo se efectuará, 
generalmente en los cruces con terrenos de cultivos. 

Los materiales extraídos, serán depositados en los límites de la franja de trabajo, o los 
lugares donde pueden ser quemados tomando todas las medidas de precaución para 
evitar la propagación del fuego a otras áreas. El quemado debe ser total y el material 
deberá quedar reducido a cenizas. 

2.2. EXCAVACIONES 

2.2.1 Generalidades 

2.2.2 

Las Especificaciones contenidas en este Capítulo, serán aplicadas para la ejecución 
de todas las excavaciones en superficie, de acuerdo a lo previsto en los planos de 
diseño. 

Las excavaciones serán efectuadas según los ejes, rasantes y niveles indica os en los 
planos de diseño y se llevaran a cabo aplicando medios apropiados ele dos por el 
Contratista. 

Las condiciones que se encuentren durante la excavación de las bras, podrán 
requerir la variación de las líneas de excavación indicadas en los anos de diseño, 
pudiendo por tanto establecerse nuevos ejes, gradientes y niveles ara la excavación 
en estos casos. 

Clasificación de las Excavaciones 1 
Para los fines de medición, las excavaciones en superficie ser n clasificadas según el 
tipo de material excavado. 

Excavación en Material Suelto 

La excavación en material suelto consiste en el levantamient de todrjs los materiales 
que pueden ser removidos a mano, con excavadora, o con equipos df movimiento de 
tierra sin escarificador. ~ 

El Contratista deberá proceder a las excavaciones en material su lto, después que 
haya procedido al levantamiento de las secciones transversales del te reno natural. 

Excavación en Roca Descompuesta 

Se entiende por roca descompuesta, todo suelo o conglomerado que contenga 
fragmentos de roca en proporciones variables. 

La excavación en roca descompuesta, consiste en la remoción de todos los materiales 
que pueden ser removidos a mano, pala mecánica y que requiere de equipo pesado 
de movimiento de tierra de una capacidad no menor que la de un tractor de orugas de 
~~~- HP, con escarificad?_r~_sin.Jenecque re~u_rrka disparosr~yoladuras, nos y ~Bo 
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acuñamientos sistemáticos. La remoción de piedras o bloques de rocas individuales 
mayores de 0.50 m' y hasta 1.00 m' de volumen, será clasificada también como 
excavación en roca descompuesta. 

Excavación en Roca Fija 

La excavación en roca fija, consiste en la remoción de todos los materiales que no 
pueden ser removidos a mano, por pala mecánica o por equipos de movimiento de 
tierras, debiendo emplearse continuos y sistemáticos disparos o voladuras, barrenos y 
acuñamientos, o que requiera el uso de martillos neumáticos. La remoción de piedras 
o bloques individuales de más de un metro cúbico de volumen será clasificado 
también como excavación en roca fija. 

Cuando durante la excavación el Contratista encuentre material al que el Contratista 
considera se deba clasificar como excavación en roca, estos materiales deberán ser 
puestos al descubierto y expuestos para hacer su correspondiente clasificación y 
cubicación. 

2.2.3 Prescripciones para las Excavaciones en Roca 

Uso de Explosivos 

En el curso de las excavaciones en roca, los métodos y medios de alrJacenaje, 
transporte y utilización de explosivos son de total responsabilidad del Contr¡¡íÍsta. 

El Contratista deberá tomar las medidas necesarias para no perjudicar la vida, o los 
bienes de terceras personas como también la seguridad de las obras. 1 •u 

El Contratista deberá observar todas las leyes y normas peru~as relativas al 
transporte, almacenaje y empleo de explosivos. ' 

El explosivo se usara en cantidad y potencia tales que no cause e eso de fisuración o 
daños a la roca en proximidad de la línea de excavación. Particul r cuidado se tomara 
al ejecutar disparos en la proximidad de rocas que sirven de ci entación, taludes de 
trincheras, y de los taludes de la obra, que podrían causar la disminución de su 
resistencia mecánica natural, por causa de explosión, den o de las posibilidades 
prácticas. El Contratista preparará los esquemas generales e perforación, carga y 
explosión para los trabajos más importantes. En estos esque as, se · fÍÍricadas las 
características y la cantidad total de explosivos, la distribución, tdad de las cargas, 
numero de taladros, profundidad y el sistema de encendido. 

Excavación en Roca sin Explosivos 

La excavación en las cercanías de las estructuras, de instalaciones existentes o donde 
sea expresamente requerido, serán ejecutadas sin el empleo de explosivos, es 
decir, se deberán usar martillos neumáticos. 

2.2.4 Prescripciones para Excavaciones en Material Suelto 

Los anchos y taludes de las excavaciones serán los indicados en los planos de diseño. 
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Las pendientes de tos taludes de excavac10n serán determinadas según el tipo de 
material de cimentación. En principio, tos taludes de corte adoptados serán tos 
siguientes (HN)): 

• Roca sana 

• Roca fracturada 

• Conglomerado 

• Material común 

0.1:1 

0.25:1' 0.50:1 

0,50:1, 1:1 

1.5:1, 2:1 

Los bloques aislados de rocas que sobresalgan de las líneas de tos taludes de 
excavación prevista en tos planos de diseño, podrán ser dejados en su posición 
original. 

2.2.5 Protección de las Excavaciones 

2.2.6 

Protección Provisional 

El Contratista durante la ejecución de las excavaciones y hasta el momento de ser 
rellenados y/o revestidos, tomará todas las medidas técnicamente corre as y 
adecuadas con el objeto de asegurar la estabilidad de las superficies e avadas 
empleando donde sea necesario apuntalamiento. 

permitir el acceso permanente a las obras. 

Después de terminada la obra, deberá ser removida toda proteccióty o armadura de 
carácter provisional que haya quedado en el sitio. ¡ 

i 
Protección Permanente ~ 

Los taludes de las excavaciones permanentes serán indicad s en tos planos de 
diseño. 

1 
Excavaciones Bajo Agua ti 
Durante el curso de las excavaciones, el Contratista tom a todas las medidas 
necesarias para evitar inundaciones y eliminar escurrimient JS sup icial s de agua 
que puedan dañar las estructuras, producir derrumbes y obStrui( áreas e trabajo y 
acceso. Las aguas de filtración de la napa freática o de man ntiales que 
comprometan las excavaciones, serán eliminadas a través de la ejecuc ón de pozos 
y/o, canaletas de drenaje y el empleo de bombas, que descargaran a una\Jistancia tal 
que no afecte el área de trabajo. 

Los sistemas empleados pera el abatimiento y la eliminación de las aguas, serán 
tales que evitaran daños a las obras permanentes. 

"'-"""'' '"~"'"~'"'~~~ 
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2.2.7 Descarga del Material de Excavación 

El material de excavación será depositado generalmente en los límites del área 
ocupada por la obra o ladera abajo de las excavaciones ejecutadas, con el objeto de 
reducir en lo posible operaciones de transporte. 

Cuando esto no sea posible, el material será transportado a depósitos previamente 
determinados. Los depósitos para los materiales de excavación, se escogerán de 
modo tal, que no estorben el flujo de los cursos de agua naturales o drenajes, y serán 
ubicados de manera que no afecte la apariencia de la zona, ni el acceso a las 
estructuras terminadas. Si fuera necesario, estos depósitos serán nivelados y 
recortados a dimensiones razonables y en forma regulares, para asegurar el drenaje y 
así impedir la formación de aguas estancadas. 

Cuando los materiales excavados sean juzgados aptos para agregados de concreto, 
rellenos de terraplenes, enrocados, etc., el Contratista podrá utilizarlo limitando al 
mínimo posible la explotación de canteras de préstamo. 

2.2.8 Derrumbes y Sobre-Excavaciones 

2.3. 

2.3.1 

Los derrumbes de materiales que ocurran en las obras y los ocasionados fjlera de la 
línea fijada para la excavación, serán removidos y los taludes serán regúlarizados. 
La limpieza de los derrumbes así como los mayores rellenos requ~ri os serán a 
cuenta del Contratista, siempre y cuando las causas de estas no se eba a fallas 
geológicas, deslizamientos de taludes, o a sobre-excavaciones indic das en planos 
y/o autorizadas por la Supervisión. / 

El Contratista tomara precauciones razonables para evitar sobre-e:>favación excesiva 
por encima del que requiera un normal procedimiento constructivyí de excavación en 
roca. j 
Cuando el derrumbe o sobre-excavación se efectúe en una zona destinada a estar en 
contacto con estructuras de concreto, los espacios dejados/ serán rellenados con 
concreto pobre de regularización hasta recuperar la linea de ex'cavación teórica; o por 
razón de orden constructiva, pueden ser rellenados a la vez c9n el mismo concreto de 
la estructura en contacto directo. \_/. 

RELLENOS 

Cama de asiento 

El asiento de la tubería debe ser plano, con un espesor de DN/4 o 15 e~ (el menor de 
los dos valores) y deberá proporcionar un soporte continuo y uniforme a la tubería. 

El asiento deberá estar rebajado en la posición correspondiente a cada acoplamiento 
para garantizar que la tubería tenga un soporte continuo y no descanse sobre los 
acoplamientos. 

El material utilizado debe responder a lo especificado en las Memorias de Cálculo de 
la Norma AWWA M45. De existir nivel freático se debe cumplir la ley de filtros con el 
suelo natural y entre los suelos de relleno. VOBO __ ~V-"B-o' 
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2.3.2 Relleno de la zona del tubo 

3. 

3.1. 

Primero se debe rellenar y compactar en forma manual la zona de riñones del tubo 
para generar el correspondiente grado de apoyo. 

Luego se debe rellenar en forma homogénea a cada lado del tubo e ir compactando en 
capas mediante elementos mecánicos (placas vibrantes -chanchitas- o martillos 
vibrantes -bailarinas). 

La zona de relleno de la tubería llega hasta 30 cm sobre la clave del mismo o DN/2, el 
menor de los dos. 

El sobreancho a cada lado del tubo debe: 

Permitir una cómoda compactación. 

Ser el necesario para una adecuada distribución de tensiones y 

• Ser respetado a las mínimas dimensiones indicadas por el fabricante. 

Tanto los riñones como la zona de la tubería deben ser rellenados con el material que 
responda a lo especificado en las Memorias de Cálculo de la Norma AWWA M45. 

La selección del material de relleno, espesor de capa a compactar y zúmero de 
pasadas de equ1po compactador debe ser tal que se obtenga el valor

7
del módulo del 

relleno utilizado en las Memorias de Cálculo de la Norma AWWA M45. 

TUBERÍA DE ACERO // 

GENERALES 

Las presentes constituyen los requisitos técnicos destinadost
1 

diseño, fabricación, 
pruebas, suministro y montaje de los tubos y piezas especiales de planchas de acero 
soldadas con revestimiento interno y externo de protección co, tra la corrosión que se 

¡ 

instalaran en la Tercera Línea del Sifón Virú. / 

En estas especificaciones se considera: ' 

a) Como piezas especiales: codos, tees, derivaciones, redu c/io es, cru etas y juntas 
de montaje. 

b) Los diámetros nominales, tanto de los tubos como de las pie s especiales 
corresponden al diámetro nominal interno sin revestimiento. 

e) Que los tubos deban construirse de secciones cilíndricas con dos costuras 
longitudinales, como máximo, pudiendo aceptarse también la fabricación helicoidal. 

3.2. NORMAS TÉCNICAS. 

Salvo si hubiese especificación contraria, y en este caso se adoptaran normas 
complementarias, la fabricación deberá obedecer a las normas de la AWWA: American 
Water Woks Association, y de conformidad con los planos de diseño. 
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3~3~ MARCAS EN LAS TUBERÍAS~ 

Las marcas en cada tubo y en las piezas especiales, se harán a través de gravado de 
una altura de 3/8" o 1 O mm y estarán comprendidas por un rectángulo de tinta amarilla 
conteniendo la información siguiente: 

• Fecha de fabricación 

Número de serie en la fabricación 

Espesor nominal 

Angulo verdadero (para los codos) 

• Punto superior de la circunferencia (solo para codos y tees). 

3.4. PLANOS DE FABRICACIÓN~ 

El Contratista presentará los planos de fabricación de un tubo de acero con el espesor 
determinado, y de piezas especiales y accesorios de planchas de acero a ser 
fabricados según esta especificación. 

3.5. EQUIPOS DE FABRICACIÓN. 

Los equipos del contratista para soldadura, corte a fuego, u otras ~p raciones 
inherentes a la fabricación y pruebas de los tubos, deben ser del tipo es!· ndar y de 
calidad suficiente para garantizar la producción de tubos que cumplan a la exigencias 
contenidas en estas especificaciones, así como también a la entregaÁle todos los 
materiales en los plazos contractuales. Los equipos, en general, d~ben estar en 
perfectas condiciones de funcionamiento durante todo el periodo de t¡6ricación de los 
tubos y piezas especiales. 

1 
Los generadores y transformadores deben ser adecuados parl los servicios de 
soldadura y capaces de suministrar corriente sustancialmente consfante. 

' 
Los cabezales de soldadura automática deben estar provistos ~e equipos auxiliares 
apropiados para suministrar un control rápido del arco de soldac¡Cra, así ~?}jo también 
de la velocidad de avance de la soldadura y de consumo de ~s eleotrod s, estando 
sujetos a las exigencias de esta especificación. Los aparatos d ben/star revistos de 
dispositivos de control, medidores de voltaje y de corriente . el/arco :[éctrico. Los 
cables eléctricos deben estar aislados y poseer conductividaguficient\ para evitar 
voltaje y corriente inadecuados en el arco. \ 

3.6. MATERIALES DE LOS TUBOS Y PIEZAS ESPECIALES. 

Las planchas de acero carbono empleadas en la fabricación de los tubos, codos y 
piezas especiales deben presentar resistencia intermedia a la tracción, de calidad 
estructural, designadas por la ASTM A 36, con limite mínimo de fluencia de 30,000 psi 
y límite mínimo de rotura de 55,000 psi. El espesor de las planchas será de Y," o 5/8" 
(de acuerdo a la ubicación del tubo en la línea del sifón). 
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3.7. DISPOSICIONES BÁSICAS DE FABRICACIÓN DE SECCIONES CilÍNDRICAS DE 
LOS TUBOS. 

Los bordes de las planchas a ser unidas a través de soldadura automática, deben ser 
cortados mecánicamente en la forma exigida para el proceso de soldadura especial. 

Las planchas y sus bordes a ser unidos a través de soldadura manual, deben 
presentar la forma y las dimensiones de acuerdo a los planos de fabricación. Los 
bordes a ser soldados han de ser enteramente uniformes y presentar línea recta en 
toda su longitud. 

Si los bordes son cortados con soplete oxiacetileno, se deben remover todas las 
irregularidades y escamas provenientes del corte por medio de esmerilado o 
raspadura. 

Se permitirá el uso del soplete, siempre que se realice la remoción del metal quemado, 
escamas o irregularidades con el empleo de un esmeril. 

Las dimensiones y la geometría de los bordes de las planchas a s unidas por medio 
de soldadura, y el espaciamiento entre los bordes, en posición soldadura, han de 
permitir fusión y penetración completas y han estar de acu do a los planos de 
fabricación. 

Antes de la formación de los bordes longitudinales, se debe precurvar por medio de 
proceso continuo, o se deben prensar de manera conven ente, según el radio del 
propio tubo. La presión que se ejerce durante el prensadd debe ser suficiente para 
garantizar una curva exacta y uniforme en los bordes de las' chapas. 

No se permitirá la utilización de martillos ya sea para enddrezar la conformación de las 
extremidades o para corregir machaqueos. / 

Se deben remover continuamente las escamas y lo~ cuerpos extraños que se 
presenten durante el proceso de formación de los cilindrds a través de calandrado o en 
el prensado. \ 

Esta remoción se debe realizar por medio de un proce~propiado para que las 
escamas o cuerpos extraños no se incorporen a la superfici de la chapa. Se deben 
mantener las superficies de las matrices y rollos libres de asti las, escorias de metal u 
otros materiales que se hayan acumulado durante la operació · . 

Si en el proceso de calandrado o prensado, las astillas, es ori de metal o de otro 
tipo se incorporan a la superficie de los tubos, la consecuencia s rá el rechazo de los 
mismos. 

3.8. DISPOSICIÓN BÁSICA DE FABRICACIÓN DE PIEZAS ESPECIALES. 

3.8.1 Curvas, Tees, Crucetas y Reducciones 

Las piezas especiales deben tener dimensiones conforme se indican en los planos de 
diseño, en los casos de omisión, presentaran dimensiones según la Norma AWWA C-
208 o el Bureau of Reclamation, y deben ser fabricados de acuerdo a la norma AWWA 
C-200, con los mismos criterios y revestimiento de los tubos. 
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Las derivaciones de los tubos deben satisfacer las mismas condiciones de tensiones 
admisibles de trabajo de la chapa de acero, del tramo en donde se ubiquen. 

Todas las derivaciones deben tener planchas de refuerzo. 

Los refuerzos deben ser del tipo jaula cuando la derivación tuviere diámetro menor o 
igual que 508 mm. (20"), dimensionados según "Opening and Reinforcements" part UG 
36, sección VIII División 1- Rules for Construction of Pressure Vessels de la ASEM, y 
en los casos de diámetros mayores o iguales a 508 mm. (20"), del tipo asa de dos o 
tres alas, dimensionados según la AWWA- Manual M 11, Capitulo 19. 

Para las pruebas neumáticas de la soldadura entre el refuerzo y la tubería principal, 
es necesario un tapón de diámetro Y." rosca gas W. 

En el caso que se presenten refuerzos fabricados en más de un sector, para cada 
caso uno de ellos se debe prever un tapón. 

3.8.2 Bridas 

3.8.3 

3.8.4 

Se deben fabricar las bridas a partir de planchas de acero carbono ASTM A 36, con 
dimensiones y perforaciones según la AWWA C-207, del tipo superpuesto, faz plana, 
en las clases indicadas en el diseño. 

Inspecciones 

Las bocas de inspección, asi como también sus estopas, ~a de obedecer la norma 
AWWA C-208, para diámetros nominales de 24", eliminándos la chapa regularizadora 
de flujo. Los tornillos, tuercas materiales, tolerancias y fase deben estar de acuerdo a 
la norma AWWA C-207. / 

El tapón de la tapa de inspección debe tener cabeza cua/rada y rosca cónica NPT. 

Juntas Mecánicas 1 
Las juntas mecánicas a ser instaladas en las tuben~s, a modo de permitir ya sea el 
montaje o desmontaje de equipos tales como válvu as o la dilatación/contracción de 
las tuberías aéreas han de ser del tipo manga con m vi miento telescópico. 

Las juntas para montaje/desmontaje serán del tipj "Dresser modelo 38", y las que 
permitan la dilatación/contracción de las tuberías aé~~JiPcr~~sser modelo 63" 

Las juntas consisten de una manga interna y otra externa, brid s, prensa-estopa sea 
aquella desarrollada como resultado de la compresión de los tir ntes, trabajando con 
tensión en el límite de fluencia. \ 

Se deben diseñar las mangas internas de tal manera que resistan a la presión externa 
ejercida por las estopas. 

Se deben dimensionar también los tirantes. de tal modo que puedan ejercer la fuerza 
que se requiere, al desarrollarse entre la externa y la manga interna, una presión 
equivalente a 1.5 veces la presión máxima de operación. 
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Los prensaestopas deben ser procesados para que se asegure las pequeñas 
tolerancias de fabricación admisibles entre las partes que se mueven. 

Para facilitar su procesamiento y garantizar las dimensiones de diseño, se debe aliviar 
la tensión previamente de las mangas y de los prensaestopas. 

La extensión de la expansión/contracción de la junta debe ser aquella determinada en 
el diseño. 

Las juntas externas deben resistir, sin distorsión, a la presión final aplicada a la junta, 
por el prensaestopas y tirante, con el fin de garantizar la firmeza de la junta. 

Las juntas longitudinales de las juntas internas deben ser del tipo de soldadura de 
contacto y radiografías en toda su extensión ( 100% ). 

Debe haber un número suficiente de estopas, cinco a ocho anillos de sección 
cuadrada, trenzadas y fabricadas con hilo de amianto de calidad superior, 
impregnadas internamente con lubricante especial y con grafito, o de anillos de nylon 
de fibra larga trenzada y lubricada. 

Se debe asegurar que el material no se deteriore con el tiempo, calor o exposición al 
aire, en condiciones normales de almacenamiento. 

En el caso de las juntas del tipo "Dresser Modelo 38", las extremidades de cada uno 
de los tubos deben tener bordes rectos e interligados por medio de esa junta. Las 
extremidades penetran hasta la mitad de la junta. 

Las extremidades de los tubos en donde se montan esas juntas (mod'11o 38) deben ser 
preparadas en una extensión de 200 mm, debiendo estar libre de deJéctos en la chapa 
tales como salientes o con cavidades, para que se obtenga una jur¡!a estanca a través 
de los anillos de compresión; se debe pulir el cordón de soldacfura longitudinal con 
herramientas adecuadas. / 

El diámetro externo del tubo no debe sobrepasar el diáme¡/o nominal de 1/32", y 
permitir el paso de un calibre circular con 3/32" mayor que el diámetro nominal 
externo. / 

Se puede calcular el diámetro externo mínimo del tubo en f nción del perímetro medio, 
con el fin de eliminar errores en el óvalo. 

Se debe probar todas las juntas, con 1. 5 veces la presión de trabajo. 

Las mangas internas y externas, los prensaestopas, lo apoyos las estopas y las 
cepas de tubos y anillos deben fabricarse con planchas .e a o carbpno ASTM A 36. '.,_/ l 
Los tirantes y tornillos deben fabricarse en acero carbono AS~ M A 194 B7, 
galvanizados, atornilladas según ANSI B1.1 Serie uno. Clase 2B. Los ~illos deben ser 
lisos, en acero carbono SAE 1045, galvanizados. 

Las juntas han de estar revestidas interna y externamente según lo indicado en la 
norma AWWA C-203 y AWWA C-210. 

En las juntas de tipo "Dresser Modelo 63", la superficie externa de la manga interna en 
el área de las estopas debe ser procesada y revestida con epoxy, con la finalidad de 
prevenir la corrosión y asegurar el movimiento libre en la junta, ... 

~---- ···--···· 
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3.9. PREPARACIÓN PARA LA SOLDADURA 

Antes de iniciarse la soldadura, se debe limpiar completamente las superficies de 
todas las planchas a ser soldadas, removiéndose las escamas y herrumbre por medio 
mecánico adecuado, a una distancia nunca inferior a 1" de los bordes de las chapas, 
en caso de aceites o grasas a una distancia nunca inferior de 3" de los bordes de las 
chapas, y a ambos lados de las planchas en el caso de juntas de contacto. 

Se debe remover las asperezas de laminación antes del proceso de soldadura. 

Se debe realizar la limpieza de los bordes a ser soldados, por aplicación de los medios 
mecánicos adecuados, de preferencia antes de la unión de las chapas, por puntos de 
soldadura. En caso se encuentre alguna porosidad en la soldadura en puntos mayor 
que lo permitido para el cordón final, se deberá remover tales puntos antes de la 
soldadura automática. 

Cuando fuere necesario efectuar más de una aplicación de soldadura en una misma 
junta, se deberá remover cualquier aspereza, escoria o flujo de soldadura existente por 
medio de una herramienta de corte, manual o neumática, u otro medio adecuado para 
evitar que las impurezas se incorporen en el metal de soldadura. 

Las planchas a ser soldadas deben ser ajustadas y fijadas en forma precisa en su 
posición durante la operación de soldadura. 

Se puede emplear la soldadura a puntos para retener los bordes en una posición 
alineada, siempre que el espesor de la soldadura se junte complet¡ynente y se 
incorpore en el cordón de soldadura final, sin perjudicar su resis7enc·á. El método 
empleado debe producir un tubo acabado. con sección transversal cir lar en toda su 
extensión. 

En el caso en que se utilicen juntas de soldadura de contacto, se A'Íebe tener cuidado 
especial en el alineamiento de los bordes a ser unidos, para quj haya penetración y 
fusión total en el fondo de las juntas. El desvío en los borde adyacentes no debe 
exceder de 1/16" 

3.10. SOLDADURA 

Antes de iniciar la fabricación, el Contratista debe som ter a la aprobación de la 
Supervisión, las calificaciones de los procesos de sold dura y de soldadores de 
acuerdo a la Sección IX de las "calificaciones de Soldad ra" d'31iigo ASME, para 
Cámaras de Presión, salvo los métodos que adopten pr ces)'{s d arco sumergido, 
gas o electrodos tubulares, los que deben estar de acuerd _.e¡6n la A S-SR-1. 

El Contratista debe notificar el inicio de la soldadura de los cuerp~s de prueba, para 
que se realicen las actividades mencionadas en el párrafo anterior. \ 

La Supervisión deberá estar presente en la ejecución de las soldaduras en las 
"Planchas de Calificación de Procesos". 

Estas pruebas de calificación deberán presentarse en formulario similar al que se 
muestra en la Sección VIII del "Código ASME para Cámaras de Presión". Las 
especificaciones para los métodos de soldadura serán utilizadas para calificar el 

----~~~~ 
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método de soldadura. Todas las pruebas de calificación de proceso o recalificación, 
deberán ser ejecutadas por un laboratorio de pruebas idóneo. 

Toda costura longitudinal de tubos y piezas especiales debe hacerse con una máquina 
de soldadura automática. 

Se permite la soldadura manual de piezas especiales cuando el uso de la soldadura 
automática se torna impracticable. En secciones de tubos rectos, el único tipo de 
soldadura manual es la de puntos para la unión de las extremidades de las planchas 
durante el proceso continuo de fabricación de tubos, en reparaciones de defectos en la 
plancha y en el cordón de soldadura ejecutados automáticamente, así como también 
en otros casos que se indican en estas especificaciones. En todas las soldaduras 
manuales el espesor mínimo del cordón, en cada aplicación, debe ser de 3 mm. (1/8"). 

Se debe golpear con martillo cada aplicación, con excepción de la última, o sea en 
soldadura de contacto o de ángulo, para aliviar tensiones y remover impurezas, 
escorias y flujos, antes de realizar aplicaciones siguientes. 

Todas las soldaduras realizadas automáticamente debes satisfacer las exigencias de 
prueba de esta especificación, lo que no significa que un operador para soldadura 
automática sea calificado como operador para soldadura manuaL 

Se admiten los siguientes tipos de soldadura, en alternativas iguales; soldadura de 
contacto por fusión de costuras rectas y soldaduras de contacto por inducción. 

Se debe limpiar cuidadosamente cada aplicación de metal de soldad a depositada 
por el proceso de fusión, antes de que se realice otra aplicación en la s perficie. 

Las aplicaciones de soldadura superpuestas acabadas deben centr se en la costura y 
la junta acabada no debe presentar depresiones, mach queos, derrames, 
irregularidades resultantes de la soldadura, salvo el espesor exc 

1 
ente necesario. 

Todas las soldaduras deben tener fusión completa con el mital de base y no debe 
presentar grietas, óxidos, adherencia de escorias y bolsas de ¡ías. 

S1 por cualquier razón la soldadura fuere Interrumpida, seibe tener cuidado especial 
al reiniCiarla, para que se consiga una penetración e pleta entre el metal de 
soldadura, la soldadura, la plancha y el metal de soldadur antenormente depositado 

Si se utiliza el mismo flu¡o de la Interrupción, este debe s r red1stnbu1do antes de que 
el serv1c1o se miele nuevamente ( /./ 

Las aplicaciones de soldadura que se cons1deren dE¿fls:!éntes n cuanto a las 
dimensiones, pero no en cuanto a la calidad deben ser corregidas or una aplicación 
adicional, luego de una limpieza cuidadosa de la soldadura y de la pi ncha adyacente. 

Al remover parcial o totalmente una aplicación de soldadura por m dio de corte o 
esmerilado, el corte o esmerilado no debe alcanzar el metal de base a un punto más 
allá de la profundidad de penetración de la soldadura. 

Tampoco se debe quemar o dañar el metal base. Luego de esa operación, se debe 
remover el metal quemado completamente, hasta que los bordes de las planchas 
queden limpios, perfectos preparados para la nueva aplicación de soldadura. 
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Se debe eliminar con empleo de esmeril, los ángulos vivos resultantes de la 
intersección de la derivación con el tubo principal en la formación de una pieza 
especial. 

3.11. REVESTIMIENTO 

3.11.1 Revestimiento Interno 

El requerimiento interno de los tubos enterrados o no, debe constituirse así: Primer 
Epóxico y Epoxi Fenólico. 

3.11.2 Revestimiento Externo. 

a) Tubos enterrados_ 

El revestimiento externo de los tubos enterrados debe constituirse de la siguiente 
manera: Primer Epóxico, Esmalte Epóxico bituminoso 

b) Tubos visibles. 

El revestimiento externo de los tubos que quedarán visibles se constituirá en la forma 
que se indica a continuación: Primer Epóxico, Pintura Epóxica de altos sólidos y 
Pintura poliuretano de acabado 

El espesor total del revestimiento seco, pintura de fondo, intermed' y pintura de 
acabado debe ser definido en el diseño 

3.11.3 Materiales de Revestimiento de las tuberías internas. 

a) Primer Epóxico. 

El "Primer" ha de ser de tipo Epóxico, de rápido secado curada con poliamida, 
especialmente usada como base de superficies de acero no férricos, con buena 
adherencia al acero al carbono y al galvanizado, buenas pr iedades de humectación, 
resistente a la corrosión, apropiado para superficies que s tratan mediante abrasivos 
secos y húmedos. Compatible con sistemas de protección atódica. El Primer Epóxico 
debe presentar buenas características para que se efect 'e su ~-do a brocha, o 
pulverización, y no debe presentar ampollamiento durante desPués d su aplicación. 

~/ 

b) Epoxi Fenólico. \ 

El Epóxico fenólico debe de ser por excelencia resistente a la abrasi'on y al impacto, 
libre de solvente y curado con amina, con bajo coeficiente de fricción, excelente 
resistencia al crudo por encima de los 90 "C, buena resistencia contra una amplia 
gama de agentes químicos y solventes, etc. 

Sobre N" 02 PROPUESTA TÉCNICA 
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3.11.4 Materiales de Revestimiento de las tuberías externas enterradas. 

a) Primer Epóxico. 

El "Primer" ha de ser de tipo epóxico, de rápido secado, curada con poliamida, 
especialmente usada como base de superficies de acero y no férricos, con buena 
adherencia al acero al carbono y al galvanizado, buenas propiedades de humectación, 
resistente a la corrosión, apropiado para superficies que se tratan mediante abrasivos 
secos y húmedos. Compatible con sistemas de protección catódica. El Primer Epóxico 
debe presentar buenas características para que se efectúe su aplicado a brocha, o 
pulverización, y no debe presentar ampollamiento durante y después de su aplicación. 

b) Esmalte Epóxico Bituminoso. 

El Esmalte Epóxico Bituminoso debe de estar compuesta de brea-epoxi curada con 
poliamina, con una excelente resistencia al crudo y a la corrosión, buena resistencia a 
la abrasión y resistente a la protección catódica bien diseñada. 

3.11.5 Materiales de Revestimiento externo de las tuberías visibles. 

a) Primer Epóxico. 

El "Primer" ha de ser de tipo Epóxico, de rápido secado, curada co poliamida, 
especialmente usada como base de superficies de acero y no férric , con buena 
adherencia al acero al carbono y al galvanizado, buenas propiedades humectación, 
resistente a la corrosión, apropiado para superficies que se tratan m diante abrasivos 
secos y húmedos. Compatible con sistemas de protección catódica. 1 Primer Epóxico 
debe presentar buenas características para que se efectúe su a licado a brocha, o 
pulverización, y no debe presentar ampollamiento durante y desp és de su aplicación. 

b) Esmalte Epóxico Bituminoso. 1 
El Epóxico de Altos sólidos debe ser un autoimprimante~e se aplica a una capa 
gruesa y debe ser curado con poliamina. Debe ser un evestimiento tolerante a 
superficies preparadas con un bajo grado de limpieza, buen resistencia al impacto y a 
la abrasión, resistente a la corrosión y a una amplia ga a de productos químicos 
además de una buena flexibilidad. Debe presentar buenas caracterJ~·cas para que se 
efectúe su aplicación a brocha o pulverización, y no debe t ~sént ampollamiento 
durante y después de su aplicación. ~ 

e) Pintura poliuretano de acabado. 

La pintura de acabado debe de ser de tipo poliuretano acrílico alifát~ con excelente 
resistencia a las exposiciones atmosféricas, excelente retención de color y brillo, no se 
debe de amarillar ni tizar, resistente a las salpicaduras de crudo y químicos 
moderados. 
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3.11.6 Aplicación del revestimiento de las tuberías internas. 

a) Preparación de la superficie. 

Antes de cualquier preparación de superficie, remover toda la grasa, aceite, suciedad 
u otra contaminación por medio de limpieza con solvente según SSPC-SP-1. 

En seguida se debe de tratar la superficie con chorro abrasivo, arenado a metal blanco 
según norma SSPC-SP-5 con el fin de que se remueva toda oxidación, escamas y 
otras impurezas, exponiendo el metal limpio en toda su extensión. El perfil de 
rugosidad del substrato deberá estar comprendido entre 1.5 a 2.0 mils. 

Se debe limpiar los puntos de oxidación que surjan en las superficies ya tratadas con 
chorro, antes de que se aplique el Primer Epóxico; esto se hace con el empleo de 
cepillo de acero y chorros de aire. Una limpieza manual mecánica equivalente a la 
norma SSPC-SP-2 y/o SSPC-SP-3 sería lo más conveniente. Asegurar la limpieza 
mediante el uso de solventes (norma SSPC-SP-1) antes de aplicar la pintura. 

b) Aplicación de la primera capa del Esmalte Primer. 

A las 4 horas máxima de arenada la superficie o inmediatamente después que se haya 
limpiado mecánicamente. Antes del pintado deberá eliminarse el polvillo utilizando 
aire seco, trapo o escobilla limpios. Se debe de aplicar el primer por medio de brocha o 
pulverizador de acuerdo a las indicaciones del fabricante. / 

El recubrimiento deberá aplicarse de tal forma que el acabado sea uniform_t_en cuanto 
al color, textura y apariencia. El acabado del primer deberá estar libre¡de arrugas, 
fisuras, escurrimientos, deformación o puntos descubiertos. / 

Medir las condiciones ambientales antes y durante la aplicación de la pintura. La 
temperatura de la superficie deberá ser 3° C mayor que el punto ~e rocio y 1 o la 
humedad relativa no debe ser superior al 85%. / 

Verificar que todos los accesorios del equipo de aplicación como .4stola y boquillas se 
encuentren completamente limpios, antes del inicio de la aplicaci 'r· 
Verificar que se disponga de todos los componentes, Res na, catalizador y su 
diluyente. 

Homogenizar los componentes por separado usando un agi ador /1éu1f¡ático o una 
paleta. El producto no tiene tiempo de inducción. J j 
Primero vierta la resina en un envase limpio y segundo agregu/ el catalizador 
mezclando totalmente los dos componentes usando el agitador neumá¡ico o similar. 

Para facilitar la aplicación agregue el diluyente de acuerdo al requeri~iento por galón 
de pintura preparada y agitar la mezcla nuevamente. \. 

\ 

Filtrar la mezcla con una malla 180 o similar. 

Aplicar la pintura entre 5 a 6 mils húmedos (usar medidores de espesor húmedo) para 
obtener un espesor de película seca promedio de 3 mils. 
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Aplicar la pintura preparada antes de sobrepasar su tiempo de vida útil (8 horas a 
20°C) el tiempo mínimo antes de aplicar la siguiente capa de pintura es de 8 horas a 
20°C y el máximo es de 6 meses a 20°C (ver hoja técnica). Los espesores de película 
seca deben ser medidos, según el procedimiento de la norma SSPC- PA2, después 
de 8 horas de secado como mínimo. 

Utilizar el tipo de boquilla indicado en el plan de pintado para lograr una buena 
aplicación y evitar reducir el rendimiento del producto. 

e) Aplicación de la segunda capa de Esmalte Epoxi Fenólico. 

Los intervalos mínimos y máximos entre la aplicación del "Primer" y del esmalte 
epóxico fenólico corresponderán a las indicaciones del fabricante. Sí el esmalte epoxi 
fenólico no fuere aplicado dentro del limite máximo de tiempo aceptable, luego de la 
aplicación del "Primer", se debe aplicar otra mano de "Primer" o debe limpiarse por 
medio de chorros, haciéndose nueva aplicación de "Primer", se tendrán también en 
cuenta las recomendaciones del fabricante. 

El recubrimiento deberá aplicarse de tal forma que el acabado sea uniforme en cuanto 
al color, textura y apariencia. El acabado deberá estar libre de arrugas, fisuras, 
escurrimientos, deformación o puntos descubiertos. 

Medir las condiciones ambientales antes y durante la aplicación de la pintura. La 
temperatura de la superficie deberá ser 3° C mayor que el punto de rosJo y 1 o la 
humedad relativa no debe ser superior al 85%. ¡ 
Verificar que todos los accesorios del equipo de aplicación como pistola/y boquillas se 
encuentren completamente limpios, antes del inicio de la aplicación. / 

Verificar que se disponga de todos los componentes, Resina, /catalizador y su 
diluyente. / 

Homogenizar los componentes por separado usando un agitac;(or neumático o una 
paleta. El producto no tiene tiempo de inducción. / 

Primero vierta la resina en un envase limpio y segundo /agregue el catalizador 
mezclando totalmente los dos componentes usando el agitado neumático o similar. 

Para facilitar la aplicación agregue el diluyente de acuerdo requerimiento por galón 
de pintura preparada y agitar la mezcla nuevamente. 

Filtrar la mezcla con una malla 180 o similar. 

Aplicar la pintura entre 25 mils húmedos (usar medidores '\Je e~es;;r!Júmedo) para 
obtener un espesor de película seca promedio de 24 mils. '' .. / ¡ 

Aplicar la pintura preparada antes de sobrepasar su tiempo de vida \~til (1 hora a 
20°C) el tiempo mínimo antes de aplicar la siguiente capa de pintura es de 24 horas a 
20°C y el máximo es de 2 meses a 20oC (ver hoja técnica). Los espesores de película 
seca deben ser medidos, según el procedimiento de la norma SSPC- PA2, después 
de 24 horas de secado como mínimo. 

Utilizar el tipo de boquilla indicado en el plan de pintado para lograr una buena 
aplicación y evitar reducir el rendimiento del proQ.y_cto ..... --·~--'1 

----------:. - ----'""'....,._.--.-~--~·""'-"_~- - --_- '_ -·: .. ~v·;,";l rilv. ~ 
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3.11 _ 7 Aplicación del revestimiento de las tuberías externas enterradas 

a) Preparación de la Superficie. 

Proceder de la manera descrita anteriormente. 

b) Aplicación de la primera capa del Esmalte Primer 

Proceder de la manera descrita anteriormente 

e) Aplicación de la segunda capa del Esmalte Epóxico Bituminoso 

__________ ____] 

Los intervalos mínimos y máximos entre la aplicación del "Primer" y del esmalte 
epóxico bituminoso corresponderán a las indicaciones del fabricante_ Si el esmalte 
epoxi bituminoso no fuere aplicado dentro del límite máximo de tiempo aceptable, 
luego de la aplicación del "Primer", se debe aplicar otra mano de "Primer" o debe 
limpiarse por medio de chorros, haciéndose nueva aplicación de "Primer", se tendrán 
también en cuenta las recomendaciones del fabricante_ 

El recubrimiento deberá aplicarse de tal forma que el acabado sea uniforme en cuanto 
al color, textura y apariencia_ El acabado deberá estar libre de arrugas, fisuras, 
escurrimientos, deformación o puntos descubiertos. 

Medir las condiciones ambientales antes y durante la aplicación de la 7" tura. La 
temperatura de la superficie deberá ser 3° C mayor que el punto de rocí y 1 o la 
humedad relativa no debe ser superior al 85%_ 

Verificar que todos los accesorios del equipo de aplicación como pistola /~oquillas se 
encuentren completamente limpios, antes del inicio de la aplicación_ ( 

1 

Verificar que se disponga de todos los componentes, Resina, /atalizador y su 
diluyente_ 1 

! 
/ 

Homogenizar los componentes por separado usando un agitad(lr neumático o una 
paleta. El producto no tiene tiempo de inducción. / 

Primero vierta la resina en un envase limpio y segundo ~~regue el catalizador 
mezclando totalmente los dos componentes usando el agitador reumático o similar_ 

Para facilitar la aplicación agregue el diluyente de acuerdo allequerimiento por galón 
de pintura preparada y agitar la mezcla nuevamente_ (' _ 

Filtrar la mezcla con una malla 180 o similar. /' j 
\ / 1 

Aplicar la pintura entre 9 mils húmedos (usar medidores dEhfspesor lhúmedo) para 
obtener un espesor de película seca promedio de 6 mils. 1, 

Aplicar la pintura preparada antes de sobrepasar su tiempo de vida útil\1 hora a 20° 
C) el tiempo mínimo antes de aplicar la siguiente capa de pintura es de 6 horas a 
20°C y el máximo es de 3 días a 20°C (ver hoja técnica). Los espesores de película 
seca deben ser medidos, según el procedimiento de la norma SSPC- PA2, después 
de 24 horas de secado como mínimo. 
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Utilizar el tipo de boquilla indicado en el plan de pintado para lograr una buena 
aplicación y evitar reducir el rendimiento del producto 

d) Aplicación de la segunda capa del Esmalte Epóxico Bituminoso 

Proceder de la manera descrita anteriormente 

3.11.8 Aplicación del revestimiento de las tuberías externas visibles 

a) Preparación de la Superficie. 

Proceder de la manera descrita anteriormente 

b) Aplicación de la primera capa del Esmalte Primer 

Proceder de la manera descrita anteriormente 

e) Aplicación de la segunda capa del Esmalte Epóxíco altos sólidos 

Los intervalos mínimos y máximos entre la aplicación del "Primer" y del esmalte 
epóxico altos sólidos corresponderán a las indicaciones del fabricante. Si el esmalte 
epóxico de altos sólidos no fuere aplicado dentro del límite máximo de tiempo 
aceptable, luego de la aplicación del "Primer". se debe aplicar otra mano de "Primer" o 
debe limpiarse por medio de chorros, haciéndose nueva aplicación de "Primer", se 
tendrán también en cuenta las recomendaciones del fabricante. J 
El recubrimiento deberá aplicarse de tal forma que el acabado sea unifor0'e en cuanto 
al color, textura y apariencia. El acabado deberá estar libre de armgas, fisuras, 
escurrimientos, deformación o puntos descubiertos. / 

Medir las condiciones ambientales antes y durante la aplicación ~~ la pintura. La 
temperatura de la superficie deberá ser 3° C mayor que el puntf1 de rocío y 1 o la 
humedad relativa no debe ser superior al 85%. 

' 
Verificar que todos los accesorios del equipo de aplicación como · istola y boquillas se 
encuentren completamente limpios, antes del inicio de la aplicaci · n. 

Verificar que se disponga de todos los componentes, Re na, catalizador y su 
diluyente. 

Homogenizar los componentes por separado usando un agit~AiéC'~ático o una 
paleta. El producto no tiene tiempo de inducción. / 

Primero vierta la resina en un envase limpio y segundo agregue pi catalizador 
mezclando totalmente los dos componentes usando el agitador neumático,? similar. 

Para facilitar la aplicación agregue el diluyente de acuerdo al requerimienlo por galón 
de pintura preparada y agitar la mezcla nuevamente. 

Filtrar la mezcla con una malla 180 o similar. 

Aplicar la pintura entre 6 mils húmedos (usar medidores de espesor húmedo) para 
obtener un espesor de película seca promedio de 5 mils. 
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Aplicar la pintura preparada antes de sobrepasar su tiempo de vida útil (2 horas a 20° 
C) el tiempo mínimo antes de aplicar la siguiente capa de pintura es de 24 horas a 
20°C y el máximo es de 3 meses a 20oc (ver hoja técnica). Los espesores de película 
seca deben ser medidos, según el procedimiento de la norma SSPC- PA2, después 
de 16 horas de secado como mínimo. 

Utilizar el tipo de boquilla indicado en el plan de pintado para lograr una buena 
aplicación y evitar reducir el rendimiento del producto. 

d) Aplicación de la tercera capa del Esmalte Epóxico altos sólidos 

Proceder de la manera descrita anteriormente 

e) Aplicación de la cuarta capa del Esmalte Poliuretano 

Los intervalos mínimos y máximos entre la aplicación del epóxido de altos sólidos y del 
esmalte poliuretano corresponderán a las indicaciones del fabricante. Si el esmalte 
poliuretano no fuere aplicado dentro del límite máximo de tiempo aceptable, luego de 
la aplicación del epóxico, se debe aplicar otra mano de epóxico o debe limpiarse por 
medio de chorros, haciéndose nueva aplicación de epóxico, se tendrán también en 
cuenta las recomendaciones del fabricante. 

El recubrimiento deberá aplicarse de tal forma que el acabado sea uniforme en cuanto 
al color, textura y apariencia. El acabado deberá estar libre de arru~gas, fisuras, 
escurrimientos, deformación o puntos descubiertos. 

Medir las condiciones ambientales antes y durante la aplicación de la intura. La 
temperatura de la superficie deberá ser 3° C mayor que el punto de r cío y 1 o la 
humedad relativa no debe ser superior al 85%. /

1 

Verificar que todos los accesorios del equipo de aplicación como pistoÍa y boquillas se 
encuentren completamente limpios, antes del inicio de la aplicación. / 

Verificar que se disponga de todos los componentes, Resin¡¡/ catalizador y su 
diluyente. / 

Homogenizar los componentes por separado usando un agitatJor neumático o una 
paleta. El producto no tiene tiempo de inducción. j 
Primero vierta la resina en un envase limpio y segundotagregue el catalizador 
mezclando totalmente los dos componentes usando el agitado. neumático o similar. 

Para facilitar la aplicación agregue el diluyente de acuerdo al ~de;i;ie-nlo por galón 
de pintura preparada y agitar la mezcla nuevamente. / 

Filtrar la mezcla con una malla 180 o similar. l 
Aplicar la pintura entre 5 y 6 mils húmedos (usar medidores de espesor húmedo) para 
obtener un espesor de película seca promedio de 3 mils. 

Aplicar la pintura preparada antes de sobrepasar su tiempo de vida útil (5 horas a 20° 
C) el tiempo mínimo antes de aplicar la siguiente capa de pintura es de 6 horas a 
20°C y el máximo es ilimitado. Los espesores de película seca deben ser medidos, 
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según el procedimiento de la norma SSPC- PA2, después de 16 horas de secado 
como mínimo. 

Utilizar el tipo de boquilla indicado en el plan de pintado para lograr una buena 
aplicación y evitar reducir el rendimiento del producto. 

3.11.9 Dimensiones y Tolerancias 

Los tubos deberán tener diámetros de 2,500 mm, largo de 6.00 m, de acuerdo al 
diseño y la tolerancia común debe ser de 2" a más o menos que la extensión 
especificada. 

Las extensiones de las curvas serán aquellas definidas por la AWWA -208, Tabla 11, 
salvo si existiera especificación contraria en el diseño. Todas las piezas han de 
fabricarse según las dimensiones indicadas en el diseño. 

Para cualquier codo, la tolerancia en el ángulo de fabricación será de más menos un 
grado (más menos 60 minutos). 

La diferencia entre el mayor y menor de los diámetro internos en una misma sección 
recta de la extremidad luego de la aplicación luego de los revestimientos internos y 
externos, debe ser igual al 1% del diámetro interno como mínimo, calculado en base al 
diámetro nominal especificado , teniendo en cuenta el espesor del revestimiento 
interno. 

La circunferencia externa de los tubos, codos o piezas especiales, a una dist~fcia que 
no sea menor a 250 mm. de las extremidades, puede variar hasta más dl3' mm. y 
menor a 1.5 mm. del perímetro cuadrado en base al perímetro nomjfÍal interno 
especificado, teniendo en cuenta los procesos del revestimiento into/no y de la 
plancha. ¡ 
Se deben tener en cuenta en la fabricación las tolerancias def las planchas 
consideradas por las plantas siderúrgicas, de modo que los espesor~ mínimos de las 
planchas no sean inferiores a los espesores mínimos especificados e'n el diseño. 

Las secciones acabadas deberán ser rectas con las paredes para~las al eje del tubo. 
Se rechazarán cualquier sección con falla de alineamiento que {xceda a 3 mm. de 
longitud en relación a una línea paralela del eje. j 
Los extremos de los tubos, codos y piezas especiales deben secctogonales al eje de 
la tubería, con tolerancia 3 mm. /~¡ 

La altura de los rebordes externos de la soldadura por enci del corJiorno de la 
superficie de la plancha, no debe ser superior a 3mm. deberán removers~os reborde 
que sobrepasen los 3mm de altura, por medio de esmeril o tajadera. Se merilarán o 
rasparán todas las soldaduras longitudinales o circulares. En la parte inte a del tubo, 
para que la altura del reborde de la soldadura no quede a más de 1.5 mm. or encima 
del contorno de la superficie de la plancha. No se permitirá esmerilar, raspar o fresar el 
reborde de la soldadura bajo de la superficie de la plancha. 

Los devastes de todas las extremidades para soldadura de contacto deben obedecer 
las siguientes dimensiones y tolerancias: 
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Angula del devaste con la línea octogonal al eje del tubo: 

• Externo: 

• Interno : 

30° (+5° y- 5°), hasta una profundidad de 11 mm. 

45° (+5° y- 0°). 

No más que el 20% de los tubos podrá presentar arrugas que exijan reparos en el 
revestimiento interno de esmalte bituminoso. 

Se permitirán pequeñas arrugas en el revestimiento interno del esmalte bituminoso, 
siempre que no sobrepasen un área total de 2m2 y altura de 1 m. 

Pueden ejecutarse reparaciones en el revestimiento interno de esmalte bituminoso en 
número máximo de tres por tubo y un área total máxima de 0.3 m2, con excepción de 
las reparaciones que se dan para restituir los cuerpos de prueba, de las pruebas de 
adherencia. 

3.11.1 O Inspección y Pruebas. 

a) Prueba Hidrostática. 

Deben probarse hidrostáticamente los tubos principales que den origen a las piezas 
especiales. La presión de prueba de las piezas especiales debe ser la de mayor clase 
del espesor mínimo considerado. El Contratista, en los tubos principales que dan 
origen a las piezas especiales, podrá sustituir esta prueba de radiografía en Joda la 
extensión de la soldadura. ¡ 

Antes de iniciar el revestimiento interno y externo, se deberá 9bmprobar 
hidrostáticamente todo tubo de acero, según secc. 3.4 de la norma AWWA \Z-200. 

; 

Mientras estuvieren bajo presión, se inspeccionarán todas las soldjduras y se 
marcarán todas las partes que presenten fugas. j 
Se soldarán nuevamente los puntos de los tubos que acusen fugas dufante la prueba, 
y se someterán a nueva prueba hidrostática. / 

1 

b) Muestras de soldaduras. 

El Contratista debe suministrar una muestra de placas de prueb de soldadura para 
cada 90 metros de cordón de soldadura, reparándola si la solda(ju/, no fuere 
satisfactoria. // 

/ 

Se puede retirar las muestras de soldadura de los extremos del tubo, 
perpendicularmente a la costura longitudinal o circunferencial, o de las . lanchas de 
prueba soldadas en las extremidades de las secciones de los tubos. La prE!varación de 
los bordes de las planchas de prueba, el proceso de soldadura, el proceditniento y la 
técnica deben ser las mismas que los aplicados en la fabricación. 

Se deben retirar las muestras y realizar los ensayos según lo que especifica el ítem 
3.3.5 de la AWWA C-200. 
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De cada plancha de muestra de debe retirar los siguientes testigos. 2 para la prueba 
de flexión y 2 para la prueba de tracción. 

El límite de escurrimiento y resistencia a la tracción de las muestras de prueba no 
pueden ser inferiores al mínimo especificado por la Norma del material utilizado. 

e) Pruebas Radiográficas. 

En el caso de los tubos de 6 m. de longitud nominal, se deben radiografiar los 
extremos y cruces de soldadura. Cuando no hay cruces de soldadura en un tubo, se 
debe radiografiar los extremos y un punto adicional. 

En el caso de los tubos de 12 m. de longitud nominal, se deben radiografiar los 
extremos y cuatro puntos más elegidos por la Supervisión. Cuando existen cruces de 
soldadura en un tubo, se deben hacer dos radiografías adicionales, del cruce, como 
mínimo. 

Las radiografías deben ejecutarse según la técnica indicada en el Código ASME -
Sección VIII. No se permitirá la ejecución de radiografías con películas medicinales o 
que presenten señales de agua, correcciones, escurrimiento o cualquier defecto que 
dificulte el juzgamiento de la calidad de la junta soldada. 

El criterio de aceptación de la junta soldada y radiografiadas es aquel indicado por la 
norma AWWA D-100. 

Cuando una radiografía de los extremos del tubo es rechazada, se debe hacer una 
radiografía adicional, con sobre posición de 113 (un tercio) de la radiografía o ·ginal, 
cuando el defecto se encuentre en este tercio. 

Cuando una radiografía de posición es rechazada, se debe hacer dos ra agrafias 
adicional, con sobre posición de 113 (un tercio) de la radiografía original, en os que el 
defecto se encuentre en los tercios extremos. 

Si el defecto se encuentra en el tercio central de la radiografía original, 1 dos nuevas 
radiografía deben hacerse sin sobre posición. / 

En el caso de que se rechace también, una de las nuevas radiografía 
otra adyacente a ésta, y asi se procede sucesivamente, hasta 
extensión del defecto. 

, se debe hacer 
e determine la 

Se debe reparar y radiografiar de nuevo todos los puntos ya radiografig¡dos y 
rechazados. // ') 

Deben ser radiografiadas en toda su extensión las soldaduras de contacto Jcuyas 
piezas no pueden ser probadas hidrostáticamente. ' 

El criterio de aceptación de las radiografías y de las juntas soldadas es aplic~ndo lo 
prescrito en la norma AWWA D-100. 

d) Prueba de Ultrasonido. 

Los tubos rechazados en las pruebas de radiografía, pueden ser reparados y la 
totalidad de estas soldaduras reparadas serán aprobadas por el proceso de 
ultrasonido. 
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Los criterios de aceptación de las pruebas con ultrasonido, así como las técnicas de 
operación, están definidos n la normas API 5 LX 1104 ó ASME Boiler and pressure 
Vessel Code, Seclion VIII. 

Todas las juntas soldadas de los codos y piezas especiales que no sean probadas a 
través de exámenes radiográficos deben someterse a la prueba por medio de líquido 
penetrante yfo ultrasonido. 

e) Prueba neumática 

Todos los espacios vacíos comprendidos entre las planchas de refuerzo y el tubo 
principal de las piezas especiales, así como entre la camisa y el tubo principal, deben 
someterse a la prueba neumática para que se verifique la fineza de las soldaduras, 
con presión mínima de 125 psi (9 kgfcm2) 

f) Pruebas de Materias Primas 

El Contratista debe suministrar certificados de análisis que compruebe que la calidad 
de toda materia prima que se incorpore al producto final, que deben ser concordantes 
con las exigencias de las normas y especificaciones mencionadas. 

El Contratista debe utilizar un método seguro para comprobar la correspondencia 
inequívoca entre cada lote de materia prima y su respectivo certificado de calidad. No 
se aceptarán certificados cuya correspondencia con el respectivo lote de materia 
prima, no quede debidamente comprobada. 

3.11.11 Protección Catódica J 
a) Objetivo / 

El montaje, energización y ajuste del sistema de protección catódica i¡leberá ejecutarse 
según se indica en los planos, ciñéndose en lo que corresponda, a/las normas sobre 
montaje eléctrico. j 
Para ítems específicos, deberán utilizarse los proced1mientolsuales de la buena 
técn1ca para la real1zac1ón de los serv1c1os 

Las presentes espec1f1cac1ones llenen como objeto remarcar 1 s ítems principales de 
montaje, energ1zac1ón y ajustes, c1tando en los casos esp cíf1cos, los principales 
cuidados que se deberán observar durante el montaje, así cto también especificar 
las tolerancias admitidas. 

b) Instalación de los Ánodos Inertes. \ /) 

Los ánodos se instalarán directamente en el suelo, en las dimen';¡~nes esta~lecidas en 
el diseño. ! 
Los huecos en el suelo, tendrán los diámetros indicados en los planos ~e montaje, 
deberán abrirse con la utilización de taladros manuales o mecánicos, de manera que 
se reduzca el volumen de tierra a mover. 
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Durante la excavación de los huecos de los ánodos, así como en el relleno final, se 
deberán retirar todas las piedras, residuos y objetos cortantes que se encuentren, de 
manera que no puedas dañar los cables o la conexión entre el cable principal y el 
cable del ánodo. 

Las profundidades de los huecos podrán modificarse cuando fuere necesario, con la 
autorización del Proyectista y la aceptación de la Supervisión. 

En la colocación del ánodo en el hueco excavado deberán adoptarse los siguientes 
procedimientos mínimos: 

El ánodo no deberá levantarse por su cable, sino por su cuerpo. 

Rellenar el espacio comprendido entre el ánodo y el suelo, con el mismo material 
retirado de las excavaciones, libre de piedras, residuos y objetos cortantes, 
humedecido de manera que se obtenga una buena compactación. 

En el manipuleo, transporte y en la operación de instalación del ánodo, se deberá 
tener el máximo cuidado para que este no se dañe y tampoco el revestimiento del 
cable. 

Podrán instalarse los ánodos en posición verticaL Debido a que son extremadamente 
frágiles, se recomienda el máximo cuidado en el manipuleo de los ánodos. 

Cualquier daño que ocurra en el aislamiento del cable eléctrico del ánodo durante el 
montaje deberá ser recuperado cerca de la conexión de la mufla. En el áno¡:lo deberá 
ser emplearse cintas de aislamiento de marcas reconocidas, para reparar loS daños en 
los cables de los ánodos. 1 
e) Cables y Conexiones Eléctricas. 

Los cables eléctricos deberán instalarse en canaletas de hormigó/según diseño. La 
canaleta eléctrica, deberá llevar señalización de electroductos de acero con aplicación 
de tinta roja en su superficie superior, en las áreas de cultivo y erj su cruce en el área 
del Sifón. 

Todas las conexiones entre cables eléctricos, así como los e entuales daños en el 
revestimiento de esos cables, deberán ser reparados por dio de muflas, según 
detalla el diseño. Podrá ocurrir un intenso proceso de electró sis con la consecuente 
ruptura del cable, si la humedad del suelo se pusiere en co tacto.;;ori'yl cobre del 
cable positivo. \~_..-·/ j 

1 

d) Soldaduras Exotérmicas de los cables eléctricos a la tubería. t 
El cable negativo del rectificador y los cables de los puntos de prue a electrolítica 
deberán ser soldados a la tubería a través de proceso exotérmico "C weld", según 
diseño. 1 

Antes de la soldadura, se deberá retirar el revestimiento de los puntos de la tubería, 
exponiéndose la menor área posible de superficie metálica, la misma que deberá 
lijarse manualmente con cepillo de acero, desengrasarse con disolvente y secarse. 
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Luego de la soldadura, las áreas expuestas de la tubería y del cable eléctrico deberán 
revestirse con masa de epoxy, reconstituyéndose, así, el revestimiento anterior 
retirado. Es conveniente que se recuerde que las posibles fallas de reconstitución del 
revestimiento estarán protegidas por el sistema de protección catódica. 

Es conveniente señalar que la primera tubería del Sifón Virú, fue construida el año 
1993 aproximadamente; esta protección catódica deberá interconectarse con la 
anterior, y cuando se construya la Tercera Línea del Sifón deberá también conectarse 
la protección catódica a las ya existentes. Los efectos perjudiciales de la interferencia 
del sistema de Protección Catódica sobre tuberías no interconectadas (corrosión 
electrolítica), justifica una eventual sobrecarga en el sistema. 

e) Puntos de Prueba. 

El sistema posee cinco puntos de prueba electrolítica, para las mediciones del 
potencial tubo- suelo. Tales suelos de prueba electrolíticos deberán montarse según 
se detalla en el diseño, e instalarse en los sitios definidos, con pequeños ajustes en el 
campo. En función de fácil acceso, región no sujeta a inundaciones o 
desmoronamientos, etc. 

f) Instrucciones para Energización y ajuste del sistema. 

Antes de proceder al ajuste del sistema, se deberá verificar los siguientes ítems: 

• Si todas las conexiones fueron efectivamente realizadas } 

• Si se hicieron todas las conexiones eléctricas previstas. ¡ 
• Si no ocurrió inversión de polaridad de las conexiones de los cables J{éctricos. 

Con el rectificador encendido, se deberá hacer un levantamiento de ~s potenciales 
naturales en todos los puntos de prueba del sistema, válvulas y cajas dé inspección. 

1 

En la ejecución de las mediciones de potencial deberá utilizarse un /oltimetro de alta 
resistencia interna, propio para mediciones de protección catódica;· una semi -célula 
de Cu/CuSo4. 

Luego de que concluya el levantamiento de los potenciales natu~les tubo - suelo, el 
verificador deberá ser ajustado de manera que inyecte. aproxi adamente doce (12) 
amperios. 

Se realizará el ajuste del sistema con el fin de obtener, e todos los puntos de 
medición indicados en el ítem F, b) potenciales tubo - suelo ig a les o inferiores a 850 
mV (Cu/CuSo4) o reducción mínima de 300 mV en relaojó~~los'respectivos 
potenciales naturales. Para ello, se debe seguir la siguiente orientación bárca: 

Con el rectificador inyectando la corriente indicada en el ítem F'c), se 1ebe medir y 
analizar los potenciales tubo -.Suelo. • 

En el caso que no se obtengan los potenciales indicados anteriormente en algún 
punto, deberá alterarse las posiciones de los "taps" del rectificador, aumentándose la 
corriente inyectada. Las nuevas mediciones se harán en los puntos deficientes. La 
operación deberá repetirse hasta que se obtengan potenciales de protección en todos 
los puntos de medición. 
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La operación podrá realizarse en el sentido contrario, o sea reduciendo la corriente 
inyectada en el caso de que los valores de los potenciales Tubo -suelo se presenten 
muy superiores al nivel mínimo de protección. 

Cuando se alcancen las condiciones ideales, estará terminada la fase de ajuste del 
sistema. 

Deberá realizarse un nuevo levantamiento de potenciales tubo - suelo de todos los 
puntos de medición del sistema. Los valores que se obtengan deberán ser indicados 
en el Informe de Energización y ajuste del sistema, que deberá contener, también, 
orientación para la corrección de los problemas que eventualmente se encuentren. 

3.11.12 Transporte. 

4. 

Se deben entregar los materiales en el lugar del montaje en la obra y su transporte 
estará bajo la responsabilidad del Contratista. 

Para el transporte de los tubos se deben contemplar las siguientes recomendaciones: 

• Colocar los tubos sobre lechos de madera o metálicos, que posean la forma de la 
superficie externa de los tubos y que estén provistos de goma protectora. 

• Deben preverse accesorios especiales para proteger el revestimiento externo de 
los tubos, principalmente en los puntos de contacto de los cables y cuerdas. 

• Debe colocarse una cruceta metálica o de madera en cada extremo del tubo, de 
tal manera que se evite su ovalización sin daños en su revestimiento. / 

CONCRETO, ENCOFRADO Y ACERO DE REFUERZO 1 
/ GENERALIDADES 

i 

Esta sección se refiere a las prescripciones técnicas requeridas /para todas las 
construcciones de concreto incorporadas en las obras en supertí/ie, tal como se 
especifica en esta sección y como lo indican Jos planos. Los tra'bajos incluyen el 
suministro de equipo, materiales y mano de obra necesarios p ra la dosificación, 
mezclado, transporte, colocación, acabado y curado del co creta; encofrados, 
suministro y colocación del acero de refuerzo y accesorios espe ficados. 

4.2. REQUISITOS DEL CONCRETO 

Los trabajos de concreto se ejecutaran de conformidad a I~E;~~cificaciones 
Técnicas, establecidas por los siguientes códigos y normas que sE/ detallan a 
continuación: \ 

• ACI 318. Building Code Requirements "'· 
• Concrete Manual - Bureau of Reclamation 

• ASTM 

• Reglamento Nacional de Edificaciones 
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La calidad del concreto, cumplirá con los requisitos de resistencia a la rotura a los 28 
días (fe) especificada en los planos de diseño y durabilidad expresada por la 
relación agua/cemento. 

La resistencia especificada a la rotura por compresión en kglcm2, se determinara por 
medio de ensayos de cilindros standard de 15 x 30 cm, fabricados y ensayados de 
acuerdo con la norma ASTM C39, siendo los resultados de rotura interpretados 
según las recomendaciones del ACI 214, a los 28 días de edad. El número de 
muestras deberá ser como mínimo de dos (02) probetas en la edad de control de la 
resistencia a la rotura (fe) especificada en los planos de diseño. 

4.3. MATERIALES 

4.3.1 Cemento 

El cemento Portland para todo el concreto, mortero y "grout", debe cumplir con los 
requisitos de las Especificaciones ASTM C-150Tipo MS. 

En caso de constatarse la presencia de sulfatos en concentraciones tales que puedan 
atacar al concreto, se utilizará cemento Tipo V 

Se efectuaran pruebas de falsa fragua de acuerdo con las Especificaciones ASTM-C-
451. 1 
El cemento será probado en cuanto a la fineza, tiempo de fragua, perdida }e ignición, 
resistencia a la comprensión, falsa fragua, análisis químico, incluyeryao álcalis y 
composición. El porcentaje total del álcalis no será mayor del 0.6%, p,<íra el caso en 
que los agregados presenten características reactivas al ser ensayadoS de acuerdo a 
las Normas ASTM-C-289 y C-227. / 

Cada lote de cemento en bolsa, deberá ser almacenado para ¡permitir el acceso 
necesario para su inspección o identificación y deberá estar adecl,ladamente protegido 
de la humedad. El cemento deberá estar libre de grumos o endt.Írecimientos debido a 
un almacenaje prolongado. En caso que se encuentre que/ el cemento contiene 
grumos por haberse alargado el tiempo de almacenaje contenga materiales 
extraños, el cemento será tamizado por una malla W 100 est · ndar. 

Cualquier volumen de cemento mantenido en almacenaje por el Contratista por 
periodos superiores a los 90 días, deberá ser probado por cu nta del Cgotr-attsja antes 
de su empleo en la obra. El costo de la adquisición del nue o cem.enío será/cubierto 
por el Contratista, en caso la perdida sea provocada por\..r.atÜnes imputables al 
mismo. 

4.3.2 Agregado Fino (Arena) 

La arena para la mezcla del concreto y para sus usos como mortero o "grout", será 
arena limpia, de origen natural, con un tamaño máximo de partículas de 3116" y 
cumplirá con lo indicado en la norma ASTM C-33. La arena será obtenida de 
depósitos naturales o procesada en el sitio de la obra o una combinación de ambos. 
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El Contratista presentara planos detallados del sistema para cargar, descargar, 
transportar y almacenar estos agregados dentro de los 30 días calendario posterior a 
la notificación para iniciar la obra. 

La arena deberá consistir de fragmentos de rocas duras, fuertes, densas y durables. 
El porcentaje de sustancias dañinas en la arena no excederá a los valores siguientes: 

Material Dañino %en Peso 

Material que pasa las mallas # 200 (ASTM C-117) 0.5 

Material Ligero (ASTM C-330) 2.0 

Grumos de Arcilla (ASTM C-142) 0.5 

Se podrá someter la arena utilizada en la mezcla de concreto, a las pruebas 
determinadas por el ASTM, para las pruebas de agregados de concreto tales como: 

Prueba de color para detectar impurezas orgánicas (designación ASTM-C-40) 

El color del líquido de la muestra no será más oscuro del color estándar de réforencia. 

Gravedad específica (designación ASTM-C-128) / 

La gravedad específtca no será menor de 2.40. 1 
Prueba de sulfato de sodio (destgnación ASTM-C-88) 

Las partes retentdas en la malla W 50 después de 5 ciclos, no moJ~rara una pérdida 
pesada promedto de más del 1 O% por peso. 1 

rueba de la divis"'n de caminos de 

El valor equivalente de arena no será menor de 80. 1 
La arena 
medio de 
siguientes 

utilizada para la mezcla del concreto será bien gra1uada y 
mallas estándar (Designación ASTM-C-136) deber cumplí 

v Malla 
Dimensión de la Porcentaje Ei'R// 

No Abertura Cuadrada Peso que pasa 
(mm) / 

4 4.80 95-100 j 

8 2.40 80-100 

16 1.20 50-85 

30 0.76 25-60 

50 0.30 10-30 

100 0.15 02-10 

al probarse por 
r con los limites 
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El módulo de fineza de la arena estará entre los valores de 2.4 a 2.90; sin embargo, el 
módulo de fineza no excederá de 3.0 y el promedio de quince pruebas consecutivas 
no presentaran un cambio mayor de 0.20. 

De encontrarse que los agregados finos provenientes de las canteras ubicadas en la 
zona del Proyecto no cumplan con las especificaciones descritas en este acápite, pero 
que a través de la ejecución de pruebas especiales demuestren que producen 
concreto de la resistencia y durabilidad requeridas, serán utilizadas. 

4.3.3 Agregado Grueso 

Los agregados gruesos consistirán de fragmentos de roca ígnea duros, fuertes, 
densos y durables, sin estar cubiertos de otros materiales. 

El agregado grueso para la mezcla del concreto estará constituido por grava natural, 
grava partida, piedra chancada o una combinación de ellas con dimensión mínima de 
3/16" y dimensión máxima de 3". 

El % de sustancias dañinas de cualquier tamaño de los agregados no elcederá los 
valores siguientes: / 

' / 
Material Dañino %en~o 
Material que pasa las mallas # 200 (ASTM C-117) o¡s 

i 
Material Ligero (ASTM C-330) lo 
Grumos de Arcilla (ASTM C-142) 1 05 
Otras Sustancias Dañinas í 1.0 

El agregado proveniente del chancado de piedra o Leas será mantenido en 
proporciones uniformes con el material no chancado; el [agregado será lavado en 
mallas por rociado de agua antes de ser elevado en maMas finales en la planta de 
agregados. \___ 

Los agregados gruesos deberán cumplirlos requisitos de las prue-:ls siguientes: 

Prueba de los Ángeles (Designación ASTM-C-131) 

La pérdida en peso, usando una graduación representativo del agregado grueso a 
emplearse, no debe superar al 1 O% en peso para 100 revol iones ó 40% en peso a 
500 revoluciones. 

Prueba del sulfato de sodio (Designación ASTM-C-88) 

Las perdidas promedio, pesadas después de 5 ciclos, no deberán exceder el 14% por 
peso. 

Gravedad específica (Designación ASTM-C127) 

La gravedad específica no será menor de 2.6, los agregados gruesos para concretos 
deben ser separados en las siguientes clases: 
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4.3.4 

Intervalo de 
% en Peso Mínimo 

Clase Retenido en los 
Dimensiones 

Tamices Indicados 
-

3/4" 3/16"- 3/4" 56% at 3/8' 

1" %11- 1" 50% al 7/8" 

1 1/2" 3/4"- 1 1/2' 25% al 1 1/4" 

3' 1 1/2"- 3" 25% al 2 o/." 

6' 3"-611 25% al5" 

La granulometría del agregado grueso para cada tamaño máximo especificado 
cumplirá con la norma ASTM-C-33. 

Los agregados gruesos de los tamaños especificados luego de pasar porXas mallas 
finales, estarán compuestos de tal manera que al hacer las pruebas ;;;( l~s mallas 
designadas en el cuadro siguiente, los materiales que pasen las mallaslcte prueba de 
tamaño mínimo, no excederán el 2% por peso y todo el material deb1r pasar la malla 
de prueba de tamaño máximo. 

1 
Tamaño Nominal Para Prueba Para Prueb' 

Tamaño Tamaño Máfimo 

3/4" W5 1" / 

1 Yz" 518" 2'/ 

3" 1 1/4" 
¡.: 
1 

1 
Las mallas empleadas para efectuar la prueba 1#1cada, cumplirán con las 
especif1cac1ones ASTM-E-11, con respecto a las varac1ones permisibles en las 

~:e:~~osn:~~mqeud~olos agregados gruesos provenientes d~elnteras ub1cadas en la 
zona del Proyecto, no cumplen con las espec1ficac1ones a í ex1g1das, pero que a 
través de la ejecución de pruebas especiales, se demuestra ue producen concreto de 
la res1stenc1a y durabilidad adecuadas, pueden ser ut1l1zadts con la autonzación del 
Supervisor. J 

Agua l_// 
El agua que se empleara para mezcla y curado del concreto, estará limpia y libre de 
cantidades dañinas de sales, aceites, ácidos álcalis, materia orgánica o mineral y otras 
impurezas que puedan reducir la resistencia, durabilidad o calidad del concreto. 
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por Litro de agua, incluyendo todos los componentes de la mezcla, ni más 500 mg de 
sulfatos expresados como S04 incluyendo todos los componentes de la mezcla, con 
excepción de los sulfatos del cemento. 

La cantidad total de sales solubles del agua no excederán de 1 ,500 ppm, los sólidos 
en suspensión no excederán de 1 ,000 ppm y las sales de magnesio expresadas como 
Mg, no excederán de 150 ppm. 

El agua para la mezcla y el curado del concreto, no debe tener un ph menor de 5.5 ni 
mayor de 8.5. 

Aditivos 

El uso de aditivos en el concreto, tales como incorporadores de aire, plastificantes 
retardadores, aceleradores, endurecedores, etc., pueden ser permitidos en la 
fabricación del mismo, adicionándolos racionalmente a la mezcla siempre que sea 
necesario, en proporciones definidas por el Contratista, en base a '¡¡;'s ensayos 
realizados en el laboratorio. / 

Cuando se requiera o se permita el uso de aditivos, estos cumplir;· n on las normas 
apropiadas señaladas. 

• Aditivos incorporados de aire ASTM 260. 

• Aditivos como aceleradores, retardadores, plastificantes o /educidores de agua 
ASTM 494. / 

Los aditivos tendrán la misma composición y se emplearáJ\' con las proporciones 
señaladas en el diseño de mezclas. No se permitirá el !mpleo de aditivos que 
contengan Cloruro de Calcio en zonas en donde se embebl elementos galvanizados 
o de aluminio. 

DISEÑO Y PROPORCIÓN DE MEZCLAS /0 
El contenido de cemento requerido y las proporciones más a cuadas de agregado 
fino y grueso para la mezcla, con el fin de lograr la resistencia, · permeabilidad y otras 
propiedades requeridas por el diseño, serán determinadas po pruebas de laboratorio, 
durante las cuales se prestara especial atención al requisito que la masa de concreto 
sea uniforme y de fácil trabajabilidad. 

El Contratista diseñará las mezclas de concreto por p so sobre la base de las 
siguientes consideraciones: 

fe Relación Max. Slump 
(k/cm2

) Agua/Cemento (Pulg.) 
Tam. Max. 
Agregado 

100 o 70 3" 1 "12" Solados C.C. y Obras de Arte 

210 0.55 3" 1 "12" Estructuras que no están en 
contacto con el agua o suelos 

280 0.50 3" 1 Y," Estructuras que están contacto con 
el agua o suelos agresivos 
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Los ensayos se harán con suficiente anticipación con el fin de disponer de resultados 
completos y confiables antes de comenzar la construcción de las obras de concreto. 

Las proporciones de mezcla pueden ser alteradas, de acuerdo a los requerimientos de 
la calidad de la obra y en función a los resultados de resistencia obtenidos. Los 
materiales propuestos para la fabricación de concreto serán seleccionados por el 
Contratista con suficiente anticipación al tiempo en que serán requeridos en la obra y 
presentara al Supervisor muestras adecuadas de los materiales propuestos por lo 
menos con 30 días de anticipación al tiempo que serán empleados en la mezcla para 
la preparación del concreto. Estas muestras serán en suficiente cantidad para permitir 
efectuar el número de pruebas que sea necesario para determinar la conveniencia y 
las proporciones de los materiales. 

La determinación de la resistencia a la compresión, en Kgfcm2 se efectuara en 
cilindros de prueba de 6" x12" de acuerdo con la Norma ASTM-C-39. Las pruebas y 
análisis de concreto, serán hechas por el Contratista a intervalos frecuentes en 
número de seis (6) a los 7 y 28 días, y las mezclas empleadas podrán ser cambiadas 
siempre y cuando se justifique por razones de economía, faciligad de trabajo, 
densidad, impermeabilidad, acabado de la superficie, resistencia y Gt)mpatibilidad del 
tamaño máximo del agregado grueso con el tipo de estructura que sirá vaciada. 

El Contratista podrá utilizar proporciones de mezcla que produ can concreto de la 
misma calidad que las proporciones hasta entonces deter inadas por él, que 
reemplazaran al diseño siempre y cuando se comprueb su calidad con el 
requerimiento del Proyecto y que cualquier resultado del au ntofreducción de costo 
proveniente de estos cambios sean por cuenta del Contratist . 

El Contratista proporcionará facilidades para el muestreo d 1 concreto. 

PREPARACIÓN, TRANSPORTE Y COLOCACIÓN DEL ONCRETO 

Preparación " 
El Contratista proporcionara una planta de dosificació de mezclado, el mismo que 
proporcionara las facilidades adecuadas para la me ició~y- trol de cada uno de 
los materiales que componen la mezcla. \./ 

De preferencia se emplearan mezcladores que pesen los ag egados que intervienen 
en la mezcla, así como el cemento y aditivos cuando sea n esario. El cemento será 
pesado con una precisión de 1% por peso, o por bolsa. En e te último caso, las bolsas 
serán de 42.5 kilos netos y las tandas serán proporcio adas para contener un 
numero entero de bolsas. Todos los agregados serán in uioos--<n la mezcla con 
una precisión de 3% del peso, haciendo la debida compensación para la humedad 
libre y absorbida que contienen los agregados. 

El agua será mezclada por peso o volumen, medido con una precisión de 1%. 

Los aditivos serán incluidos en la mezcla según procedimientos establecidos, de 
acuerdo con los ensayos realizados en obra yfo recomendaciones del fabricante. 
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La relación agua-cemento, no deberá variar durante las operaciones de mezcla por 
más de ± 0.02 de los valores obtenidos a través de la corrección de la humedad y 
absorción. 

Antes de utilizar materiales de mezcla para el concreto, el Contratista hará por su 
propia cuenta las pruebas necesarias de los implementos de medición y pesado sobre 
toda la amplitud de medidas que involucran las operaciones de mezclado, y efectuara 
pruebas periódicas de allí en adelante hasta la finalización de la obra. 

Las pruebas serán efectuadas para demostrar la precisión de los aditamentos de 
medida. A menos que se requiera, las pruebas del equipo en operación, serán 
efectuadas una vez al mes. El Contratista efectuara los ajustes, reparaciones o 
reemplazos que sean necesarios para cumplir con los requisitos especificados de 
precisión de medida. 

Los tanques de agua de los mezcladores portátiles, serán construidos en forma tal que 
el indicador que registra la cantidad de agua, descargada por tanda, este entro de los 
límites especificados de precisión. 

Los mecanismos de operación en los aditamentos de medida para el gua y aditivos, 
serán de modo que no se presenten filtraciones cuando las válvulas tén cerradas. 

Cuando sea necesario cargar aditivos en la mezcla, estos ser n cargados como 
solución, y dispersados automáticamente por algún aditamento de medida. 

Todos los equipos de mezcla de pesado automático, serán ~·nt conectados de forma 
tal que no pueda iniciarse un nuevo ciclo de pesadas hasta qu todas las tolvas estén 
totalmente vacías y la compuerta de descarga de la tolva no odrá abrirse, hasta que 
los pesos correctos de materiales estén en las tolvas de me cla, y las compuertas de 
descarga no podrán cerrarse hasta que todos los materiJies sean completamente 
descargados de la tolva. Sí el agua se incorpora a la mezclp por peso, las válvulas de 
agua estarán interconectadas en forma tal, que la válvul<l' de descarga del agua no 
pueda abrirse hasta que la válvula de llenado este cerrada/ 

1 
El t1empo de mezcla para cada tanda de concreto bespués de que todos los 
matenales, Incluyendo el agua, se encuentren en el tambÓr, será 

• Para mezcladora con una capacidad de 1 5 m31l4menos como mínimo 1 5 
mmutos 

• Para mezcladora con capactdad mayor de 1 5 m3 e mentara 15 segundos 
por cada metro cubico adicional o fracción. 

El tiempo de mezcla será aumentado, si la operación de carguío y mezcla, deja 
de producir una tanda uniforme. 

La mezcladora girará una velocidad uniforme por lo menos e doce revoluciones 
completas por minuto, después de que todos los materiales, incluyendo el agua, se 
encuentren en el tambor. Las mezcladoras no serán cargadas en exceso de su 
capacidad indicada. Cada tanda de concreto, será completamente vaciada de la 
mezcladora, antes de volver a cargar esta, y el interior del tambor será mantenido 
limpio y libre de acumulación de concreto endurecido o mortero. 

El tiempo de mezclado podrá prolongarse más allá del periodo mínimo especificado, 
siempre y cuando el concreto no se convierta en una sustancia muy rígida 

-~--~----·----==-·""----"~--=·· ==== 
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colocación efectiva y consolidación, o no adquiera un exceso de finos debido a la 
acción moledora entre los materiales en la mezcladora. La variación de las mezclas 
con el aumento de agua adicional, cemento. arena o una combinación de estos 
materiales estará prohibida. 

Cualquier mezcla que por haberse mantenido durante mucho tiempo en la mezcladora, 
se haya convertido en muy densa para su colocación efectiva y consolidación, será 
eliminada. 

Cuando se requiera el empleo de mezcladoras o camiones mezcladores de concreto, 
el concreto manufacturado de esta forma, deberá cumplir con las partes aplicables en 
las especificaciones ASTM-C-94 "Especificaciones para Concreto Pre-Mezclado". 

El Contratista deberá ajustar la secuencia de mezclado, tiempo de mezclado y en 
general hacer todos los cambios que considere necesario para obtener concreto de la 
calidad especificada. 

Transporte. Colocación y Compactación del Concreto / 

El concreto será transportado de la planta mezcladora al lugar de la ira, en la forma 
plástica y lo más rápido posible, por métodos que impidan la separición o pérdida de 
ingredientes, y en una manera que asegure la obtención de la calidad requerida para 
el concreto. j 
El equipo de transporte será de un tamaño y diseño tal, que asemure el flujo adecuado 
de concreto en el punto de entrega. El equipo de conducf¡ón y las operaciones 
cumplirán con las siguientes especificaciones: /; 

a) Mezcladoras portátiles, agitadoras y unidades no a itadoras y su forma de 
operación, cumplirán con tos requisitos aplicables de as "Especificaciones para 
Concreto Pre-Mezclado" (ASTM- C-94). 

b) Cuando se usen camiones mezcladores (Mixers) e deberán cumplir con lo 
siguiente: 

• Capacidad del equipo para el transporte del concr o·<de erá ser igual a un -~ 
múltiplo de la capacidad de la mezcladora para evitar fraccio amiento de mezclas 
en la distribución. / 

• Los equipos deberán ser aptos para descarga concretos/ con mezclas pobres y 
bajo contenido de agua. Los órganos de abertura deber<!1n s_ .. e· r tates que puedan 
regular o interrumpir la descarga del concreto con suficie~ fac~dad. 

• El Contratista deberá además, tomar las precauciones necesarias, para evitar 
una pérdida excesiva de humedad del concreto por evaporación durante el 
transporte y colocación, o problemas de alteración de la mezcla debido a las 
temperaturas altas. 

e) Los transportadores de faja serán horizontales o tendrán una pendiente tal, que no 
cause la segregación o pérdidas. Se utilizará un arreglo especial en el e 
descarga para impedir separación. 
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d) Las canaletas o "chutes" tendrán una pendiente que no produzca la segregación 
del concreto. Las canaletas o conductos de más de 6 m de longitud, y los duetos 
que no cumplan con los requisitos pendientes, podrán emplearse, siempre que 
descarguen a una tolva antes de su distribución. 

e) Los equipos de bombeo o conducción neumática serán del tipo conveniente y 
adecuada capacidad de bombeo. El equipo será limpiado después del final de 
cada operación. 

La conducción neumática será controlada para evitar la segregación en el concreto 
descargado. 

Antes de vaciar concreto, los encofrados y el acero de refuerzo deberán ser 
inspeccionados en cuanto a la posición, estabilidad y limpieza. El concreto endurecido 
y los materiales extraños, deberán ser removidos de las superficie0i teriores de los 
equipos de transporte. El encofrado deberá estar terminado y eberá haberse 
asegurado en su sitio los anclajes, material para juntas de dilatación otros materiales 
empotrados. 

No será permitido añadir agua a la mezcla de concreto después k la descarga desde 
la mezcladora, sea durante la carga de bomba, o a la salida de IÁ tubería de transporte 
de concreto. r 

/ 
Las superficies de roca contra las que será colocado el concreto, serán limpiadas a 
chorro de aire ylo agua y estarán libres de aceites, desmohte, viruta, arena, grava y 
fragmentos sueltos de roca y otros materiales o capas dañras al concreto. 

El Contratista deberá comunicar a la Supervisión, antes qel inicio de cada vaciado de 
concreto. 1 

1 
El concreto deberá ser depositado lo más cerca posibl1 de su posición final, de modo 
que el flujo se reduzca a un mínimo. Los "chutes" y canaletas se utilizaran para caídas 
mayores de 1.50 m. B concreto será vaciado a un rit 

1 
o tal, que todo concreto de la 

misma tanda, sea depositado sobre concreto plástico ue no haya tomado su fragua 
inicial aún. 

El concreto será manipulado en forma adecuada hasta la · 1 ación del vaciado y en 
capas de un espesor tal, que ningún concreto sea depositto sobre concreto que 
haya endurecido suficientemente como para causar la formaci n de vetas o planos de 
debilidad dentro de la sección. Si la sección requiere vaciarse ~orma no continua, se 
ubicaran juntas de construcción en los planos. El vaciado ser llevado a cabo a un 
ritmo tal que el concreto que está siendo integrado con el concr to fresco, sea todavía 
plástico_ El concreto que se haya endurecido parcialmente o ha a sido contaminado 
por sustancias extrañas, no será depositado_ 

Los aditamentos en los encofrados serán retirados, cuando el vaciado de concreto 
haya llegado a una elevación que indique que su servicio ya no sea necesario. Podrán 
permanecer empotrados en el concreto solo si son fabricados de metal o concreto. 

La colocación o vaciado de concreto en elementos apoyados, no se iniciara hasta que 
el concreto vaciado anteriormente en las columnas y muros de apoyo, deje de ser 
plástico_ 
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El concreto será depositado tan cerca como sea posible de su posición final, para 
evitar la segregación debido al manipuleo y flujo del concreto. El concreto no estará 
sujeto a ningún procedimiento que produzca segregación. 

Ningún concreto se colocará dentro o a través de agua, salvo en casos muy 
excepcionales en cuyo caso, el colocado se efectuara usando tubos trompa y todas las 
filtraciones que aparezcan en los frentes rocosos contra los que se vaciara el concreto, 
serán controladas antes de iniciar el vaciado. 

Todos los vaciados de concreto serán plenamente compactados en su lugar, por 
medio de vibradores del tipo de inmersión, complementando por la distribución hecha 
por los albañiles con herramientas a mano, tales como esparcimiento, enrasado y 
apisonado, conforme sea necesario. 

La duración de la vibración estará limitada al mínimo necesario, para producir la 
consolidación satisfactoria sin causar segregación. Los vibradoj:BS no serán 
empleados para lograr el desplazamiento horizontal del concreto ;dentro de los 
encofrados. El propósito de la vibración es exclusivo para asegurar/Ía consolidación 
del concreto. 

Los vibradores mecánicos deberán ser compatibles con las imensiones de las 
estructuras en ejecución y de los encofrados utilizados, y deb rán ser operados por 
trabajadores competentes. 

Los vibradores serán insertados y retirados en varios puntos, a distancias variables de 
acuerdo con su diámetro. En cada inmersión, la dura ón será suficiente para 
consolidar el concreto, pero no tan larga que cause la segfegación; generalmente, la 
duración estará entre los 5 y 15 segundos de tiempo. S1' mantendrá un vibrador de 
repuesto en la obra durante todas las operaciones de conrretado. 

1 
No se podrá iniciar el vaciado de una nueva capa ante$ de que la capa inferior haya 
sido completamente vibrada. / 

El Contratista someterá periódicamente los vibradore a pruebas de control. 

Se requiere, que después de la consolidación y colo ación, todas las partes de las 
estructuras de concreto sean de calidad uniforme ~~ a, teniendo adecuada 
resistencia y durabilidad con el mortero y los agr a os gruesos distribuidos 
uniformemente a través de la masa de concreto. 

TEMPERATURA , "~· 

Durante el vaciado, la temperatura del concreto deberá s~rlá'/~ás baja posible. 

En casos en que la temperatura del concreto sea mayor de 32°C se ceñirá a las 
recomendaciones del ASTM-C-94 y ACI-207. 

·-:-::-::::--::=cc==-=~c::c--t='""-~·. ... 
Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA ¡ 

¡ 
' 

o~~~~~J 

§ 

¡ 
,.~··"~~ ••.. .) 



,.------------~-@0-.,-,--- e ;:4 
e . •"".-'~'\ CONCURSO DE PROYECTOS INTEGR.ALES PARA 1 

L.--

OnSOrCIO ,.fi"\4111 .~',.• LA CONCESION DE OBRAS HIDRAULICAS 

RíO Santa '•~.f~':._•$•_,. _ _L __ ---M-A. Y ORES DEL PROYECTO C. HAVIMOCHIC_j 
Chavimochic ••• 

----·-

4.7. JUNTAS 

4. 7.1 Juntas de Construcción para Estructuras 

4.7.2 

4.8. 

La ubicación de juntas de construcción, se indicará en los planos de diseño. Durante la 
ejecución, el Contratista podrá incluir juntas de construcción adicionales, de acuerdo a 
los procedimientos constructivos empleados, siempre que no alteren los criterios de 
funcionamiento estructural de la obra. 

Las juntas de construcción, tanto horizontales como verticales, serán limpiadas de 
todas las materias sueltas o extrañas antes de vaciar nuevas masas de concreto sobre 
estas juntas. 

Las superficies de concreto sobre las cuales se deberá vaciar concreto, y sobre las 
cuales deberá adherirse el nuevo concreto, que se conviertan tan rígidas que no se 
pueda incorporar integralmente al concreto anteriormente vaciado, seránfonsíderadas 
como juntas de construcción. j 

El acero de refuerzo y malla soldada de alambre que refuerce la ~structura, será 
continuado a través de las juntas. Las Llaves en el concreto y vahllas de anclajes 
inclinadas serán construidas o colocadas según indiquen los planos/ 

1 
1 

Juntas de Contracción v Dilatación en Estructuras / 

No se permitirá la continuación de acero de refuerzo y otr/s materiales de metal 
empotrados, adheridos al concreto o anclados en pisos, a }ravés de las juntas de 
contracción y dilatación. j 
En las juntas de contracción y dilatación se emplearan tapa¡Gntas tipo water stop de 6" 
y 9", según lo indique el diseño. Además, la separación//entre los concretos en las 
juntas de contracción, se realizara mediante el empleo de una mano de pintura 
bituminosa, mientras que para la junta de dilatación se err¡~leará tecnopor de 12.5 ó 16 
mm. y un sello de material elastomérico. 1 

MATERIAL EMPOTRADO L/1 
Todas las mangas, anclajes, tuberías y otros materiales empot dos, que se requieran 
para fijar estructuras o materiales al concreto, serán colee dos, siempre que sea 
posible, antes de iniciar el vaciado de este. 

Todos los materiales serán ubicados con precisión )\ .fijados para prevenir 
desplazamientos. Los vacíos en las mangas, tuberías o cajuelas de anclaje serán 
llenados temporalmente con material de fácil remoción para impedir el ingreso del 
concreto en estos vacíos. El Contratista programara el vaciado del concreto conforme 
sea necesario, para acomodar la instalación de trabajos metálicos y equipos que 
deberán ser empotrados en este o que instalados en conjunto o subsiguientemente 
por otros, bien sea que estos materiales metálicos y equipos, sean instalados por el 
Contratista o por terceros. 

En caso que por razones diversas, sé de la imposibilidad de colocarse en la estructura 
material o materiales que deberían quedar empotrados, el Contratista lo hará tan 1 
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sea posible con los mismos cuidados descritos arriba, siendo el vaciado ejecutado 
según el concreto secundario en cajuelas dejadas convenientemente para esta 
finalidad. 

4.9. ACABADO DE LA SUPERFICIE DEL CONCRETO 

4.10. 

Las superficies expuestas de concreto serán uniformes y libres de vacíos, aletas y 
defectos similares. Los defectos menores serán reparados rellenando con mortero y 
enrasados según procedimientos de construcción normales. 

Los defectos más serios serán picados a la profundidad indicada, rellenados con 
concreto firme o mortero compactado y luego enrasado para conformar una superficie 
llana. 

Las superficies que no estén expuestas al término de la obra, serán niveladas y 
terminada en forma que produzcan superficies uniformes con irregularidades que no 
excedan 318". El tipo de acabado para la superficie, será estableci<;Jo en los planos 
ejecutivos. / 

; 

Toda reparación en el concreto, reemplazo o eliminación de ¡,.,.(perfecciones en la 
superficie, deberá ser ejecutada por el Contratista por su propia cl~'nta. 

11 CURADO 

El concreto recién colocado, deberá ser protegido de ud secado prematuro y de 
temperaturas excesivamente calientes o frías, y deberá ad~;,ás mantenerse con una 
pérdida mínima de humedad, a una temperatura rela~iv tnente constante durante el 
periodo de tiempo necesario para la hidratación del cem nto y para el endurecimiento 
debido del concreto. El curado inicial deberá seguir inm diatamente a las operaciones 
de acabado. El curado se continuara durante un tiemp mínimo de 7 días, teniéndose 
especial cuidado en las primeras 48 horas. Los pro edimientos para el curado del 
concreto, deberán ser específicamente a través e los ensayos de eficiencia 
ejecutados en ellaboratono de la obra, tanto en cuant al t1pfe curado (aspers1ón de 
agua, pozas o compuestos quím1cos) y la definiCión de los)! pos de imc1o y fm de la 
operación de curado, dependiendo del t1po de cemento me cla a ser empleado en la 
obra Uno de los mate na les o métodos sigUientes deberá tr utilizado 

a) Empozam1ento de agua por medio de "arroceras" o rt1a~o cont1nuo de agua 

b) Material absorbente que se mantenga continuamente húmJo. 

e) Arena u otro tipo de cobertura que se mantenga continuamente húmeda 

d) Compuestos químicos para curado, de acuerdo a las Especificaciones para 
Membranas Liquidas y compuestos para curado de concreto (ASTM-C-309). Estos 
materiales serán aplicados de acuerdo con las recomendaciones del fabricante, y 
no deberá emplearse en superficies sobre las cuales se deberá vaciar concreto 
adicional o adherir material de acabados con base de cemento. 

Sobre N' 02: PROPUESTA TÉCNICA ~ 

.! 
1_ f'.;\,: 



4.11. 

CONOUR'O O' PROmTO' ,NT,GRAC" PARA 1 
LA CONCESION DE OBRAS HIDRAULICAS 
MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

··--~-_j 

Inmediatamente después del curado inicial y antes que el concreto se haya secado, 
se deberá continuar con un curado adicional por uno de los siguientes materiales o 
métodos: 

a) Continuación del método utilizado en el curado inicial 

b) Papel impermeable que cumpla con las 'Especificaciones para papel impermeable 
para curado de concreto (ASTM-C-171 )". 

e) Arena u otro tipo de cobertura que comprobadamente retengan la humedad. 

d) Compuestos para curado de acuerdo a las Especificaciones para membranas 
Líquidas y compuestos para curado de concreto (ASTM C- 309). 

Si se ha empleado concreto que adquiera rápidamente alta resistencia, el curado final 
deberá continuarse por un total adicional de tres días. Se debe impedir el secado 
rápido, al terminar el periodo de curado. 1 
Los encofrados metálicos que pueden calentarse por el sol, y tod/s los encofrados de 
madera en contacto con el concreto, deberán ser protegidos duránte el periodo final de 
curado. Si se remueven los encofrados durante el periodo de curado, deberá 
emplearse en forma inmediata uno de los métodos j de curado, indicados 
anteriormente. ¡ 
Durante el periodo de curado, el concreto deberá protegey~e de disturbios mecánicos, 
en especial esfuerzos por sobrecargas, impactos fuertes/y vibraciones excesivas que 
puedan dañar el concreto. Todas las superficies terminpdas de concreto deberán ser 
protegidas de cualquier daño causado por el equip? de construcción, materiales, 
métodos ejecutivos o por el agua de lluvia o corriente~ de agua. Las estructuras que 
son autoportantes no deberán ser cargadas de fdrma tal que puedan producir 
esfuerzos excepcionales en el concreto. +. 
El agua empleada para el curado, deberá cumplir e los requisitos que se indican en 
el párrafo 4.03.04 y deberá generalmente ser limpia, completamente libre de cualquier 
elemento que pueda causar el manchado o decolora ión del concreto. Los encofrados 
se mantendrán en su lugar solo el tiempo que sea ecesario y el curado se iniciara 
inmediatamente después de su remoción. ~~ 

TOLERANCIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO~ 
Las tolerancias para la construcción del concreto, deberán aj starse a las indicadas en 
este párrafo y de manera general deberán cumplir con las lo erapcias establecidas en 
las normas de ACI-341 "Practica recomendada para encofrados ~e concreto". 

a) La variación en las dimensiones de la sección transversal de las losas, muros, 
columnas y estructuras similares serán de- 1/4" a+ 1/2". 

b) Zapatas 

• Las variaciones en dimensiones en planta serán: 1/2"x 2". 
·----·---~~~ 

r-·---~- ~-"--- .. ·~~----· .. "·--~ --· ,+~-~~¡ 
1 ¡ 'f"" -~""~ ..-r·cr.~r,_,_..,_-yr) ~:.c1._ r ~ 
' ~ .A....t.L'<'l.tt.. . tJ~~,_t..-~,t._J ":_·:; __ , f 
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• La excentricidad o desplazamiento: 2% del ancho de la zapata en la dirección del 
desplazamiento, pero no mayor de 2". 

• La reducción en el espesor 5% del espesor especificado. 

e) Variaciones de la vertical en las superficies de columnas, pilares, muros y otras 
estructuras similares: 

• Hasta una altura de 3 m 

• Hasta una altura de 6 m 

• Hasta una altura de 12 m 

114" 

318" 

314" 

d) Variaciones en niveles o gradientes indicadas en los planos para pisos, techos, 
vigas y estructuras similares: 

·En 3m : 114" l 
• En cualquier nave, o en 6 m más : 3/8" / 
• En 12m más : 3/4" 

PRUEBAS 1 
El Contratista efectuara las pruebas necesarias de los mat~iales y agregados, de los 
diseños propuestos de mezcla y del concreto resultante, pára verificar el cumplimiento 
con los requisitos técnicos de las especificaciones de la cifra. 

El Contratista estará en libertad para contratar por su luenta, el personal o agencia 
que efectúe las pruebas que requiera para su propia Información y orientación. Las 
pruebas de cilindros curados en la obra, o las pry'ebas necesarias por cambios 
efectuados en los materiales o proporciones de las~·tnezclas, así como las pruebas 
adicionales de concreto o materiales ocasionada por el incumplimiento de las 
especificaciones, serán por cuenta del Contratista. 

Las pruebas comprenderán lo stgwente \ 
~ 

a) Pruebas de los materiales propuestos por el C:oLtra tsla para veriftcar el 
cumplimtento de las espectftcaciones. 

b) Verificación y pruebas de los dtseños de mezcla propues por el Contratista 
1 
··-., 

e) Obtención de muestras de materiales en las plant~s o en lugares de 
almacenamiento durante la obra y pruebas para ver su cumplimiento con las 
especificaciones 

d) Pruebas de resistencia del concreto de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en las Normas: 
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e) Los resultados de las pruebas serán entregados a la Supervisión por el Contratista 
en el mismo día de su realización. Tiempo para permitir las Cargas y el Flujo de 
Agua 

El tiempo oportuno para aplicar carga de diseño al concreto, se determinara en cada 
caso. En general y como principio, el tiempo para aplicar cargas, es cuando el 
concreto ha adquirido el mínimo valor de fe (resistencia del concreto a la compresión 
especificada a los 28 días). 

No se permitirá que el agua fluya sobre el concreto fresco antes de tres días después 
del tiempo vaciado. 

LABORATORIO EN OBRA 

En el lugar de trabajo, el Contratista establecerá uno (1) laboratorio de campo, que 
contará con todo el equipo requerido para la ejecución de las prueb9fs en el concreto, 
previstos en estas Especificaciones. Los ensayos de concreto se efectuaran como se 
indica en las normas o especificaciones de la Américan Society fÓr Testing Materials 
(ASTM). / 

REGISTRO DE RESULTADOS DE PRUEBAS / 

Independientemente del Cuaderno de Obra, el Contratista~vara un registro de los 
trabajos de concreto, conteniendo las siguientes anotacionis: 

/ 
Temperatura del medio ambiente, agua, ceme~to, agregados, concreto y 
humedad del aire y tipo de clima ! 
Entrega en el lugar de trabajo de los materiales ,Be concreto (cantidad, marcas 
de cemento, etc.) / 

Inspecciones, ensayos, etc. y sus resultados / 

Fecha y hora de la iniciación y terminación /de las diferentes partes de los 
trabajos de concreto, así como el encofrado y ctk,sencofrado 

Cantidad de cemento, arena, piedra y aditivJs usados para cada sección de 

ENC~:::~:I oúm•m y lipo do '" m"''"" Iom~:' "? 
D1seño. Construcción y Tratamiento ( 

Los encofrados serán construidos de manera tal que permitan obtener superficies 
expuestas de concreto, con textura uniforme, libre de aleta~ salientes u otras 
irregularidades y defectos que se consideren impropios para este tipo de trabajo. Los 
encofrados deberán ser adecuadamente fuertes, rígidos y durables, para soportar 
todos los esfuerzos que se le impongan, y para permitir todas las operaciones 
incidentales al vaciado y compactación del concreto, sin sufrir ninguna deformación, 
flexión o daños que podrían afectar la calidad del trabajo del concreto. 
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tal manera que las marcas dejadas por el encofrado sean simétricas, y se conformen a 
las líneas generales de la estructura. 

La utilización de pequeños paneles de encofrados que resulten en trabajos de 
"parchados", no será permitida. 

Los encofrados serán construidos, de manera que no se escape el mortero por las 
uniones en la madera o metal cuando el concreto sea vaciado. Cualquier calafateo que 
sea necesario, será efectuado con materiales aprobados. Se proveerán aberturas 
adecuadas en los encofrados para la inspección y limpieza, para la colocación y 
compactación de concreto, y para el formado y procesamiento de juntas de 
construcción. 

Las aberturas temporales ubicadas para los efectos de construcción, serán 
enmarcadas nítidamente, dejando una provisión para las llaves cuando sea necesario. 

El diseño e ingeniería de los encofrados, así como su construcción será de 
responsabilidad plena del Contratista. El encofrado será diseñado para las cargas y 
presiones laterales indicadas, así como para las cargas de viento es ecificadas por la 
carga reinante en el área, en caso sea necesario. 

Los encofrados para la superficie de concreto que estarán expu stas al agua y a la 
vista cuando esté terminado, serán revestidos interiormente con lanchas de triplay o 
acero. Las uniones de metal, tales como abrazaderas metá cas o pernos, serán 
empleados para sostener los encofrados. ¡ 
Los aseguradores cónicos que se fijen a los extremos de las yarillas de unión, deberán 
dejar un vacío regular que no exceda de 1" de diámetro. Es)6s huecos o vacíos serán 
limpiados y llenados con mortero seco compactado, de¡Spués del retiro de los 
encofrados. / 

Todas las esquinas en el concreto que quedaran exptj,stas, serán biseladas con 
chaflán de 2 x 2 cm, a menos que se especifique de otra r¡ranera en los planos. 

La superficie interior de todos los encofrados, seránt·mpiadas de toda suciedad, 
grasa, mortero, u otras materias extrañas, y será cubie a con un aceite probado que 
no manche el concreto antes de que este sea vaciado n los )9t1Cofrados y antes de 
colocar el acero de refuerzo. Las superficies de los en ofr.ad0s en contacto con el 
concreto, serán tratadas con materiales lubricantes, que faci~i en el desencofrado, e 
impidan que el concreto se pegue en Jos encofrados: pero que no manchen o impidan 
el curado adecuado de la superficie de concreto, o deje u baño tal, que impida 
adherencia del concreto que se coloque posteriormente, o el revestido con mortero de 
concreto o pintura. 

El encofrado será construido de manera de asegurar que la superficie de concreto 
cumpla las tolerancias de las Especificaciones ACJ-34 7 "Practica recomendada para 
encofrados de concreto". 

Los límites de tolerancia fijadas en tales especificaciones, son Jos limites máximos 
permisibles de irregularidades o mal alineamiento de la superficie, que pueden ocurrir 
a pesar de un esfuerzo serio de construir y mantener Jos encofrados en forma segura y 
precisa, para que el concreto esté de acuerdo con las superficies especificadas. 
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Estos límites se aplicaran solamente a las infrecuentes irregularidades superficiales. El 
empleo de prácticas de encofrados y de materiales para encofrados que resulten en 
irregularidades en el concreto, aun cuando estas estén dentro de los límites máximos 
permisibles, será prohibido. Estos limites no deberán ser considerados como 
tolerancias para verificar el alineamiento, o para determinar la aceptabilidad de 
materiales usados anteriormente en encofrados. 

4.15.2 Acabados 

Las desviaciones permitidas en la verticalidad, nivel, alineamiento, perfil, cotas y 
dimensiones que se indican en los planos, tal como se determinan en estas 
especificaciones, se definen como Tolerancia" y deben diferenciarse de las 
irregularidades en el terminado, las que trata en el presente acápite. 

Las clases y requisitos para el acabado de las superficies de concreto, serán tal como 
se indican en Jos planos y como se específica a continuación. 

En caso que Jos acabados no estén definitivamente especificados en este acápite, o 
en los planos de construcción, los acabados que se usen serán a los especificados 
para superficies adyacentes similares. . 

Las irregularidades de las superficies se clasifican aquí como a~ptas o graduales. 

Los desalineamientos causados por encofrados o revestimierytos desplazados o mal 
colocados, secciones o nudos sueltos o madera defectuosa, ~rán considerados como 
irregularidades graduales y serán comprobados usando plantillas de muestra que 
consisten en una regla de metal derecha o su equivalente r(ara las superficies curvas. 

í 
La longitud de la plantilla será de 1.50 m para la prueba/de superficies formadas con 
encofrados, y de 3 m para la prueba de superficies no fo~adas con encofrados. , 
Las clases de acabados para superficies de concreto ;formado con encofrados están 
designadas mediante el uso de los símbolos F1 y F2, y para superficies sin encofrados 
con U1, U2 y U3. 

Normalmente no se requerirá el pasado de yute ni el limpiado con chorro de arena de 
las superficies formadas con encofrados. Tampoco (se requerirá el esmerilado de sus 
superficies. A menos que se especifique lo contra~io o se indique en los planos, las 
clases de terminado serán como sigue: , 

F1: El acabado F 1 se aplica a las superficies forma~as c9rvé~kados sobre o contra 
las cuales se colocara matenal de relleno o concret<:r~ue no quede expuestas a la 
vista después de terminado el trabajo. 

La superficie no requerirá ningún tratamiento después de la remoción de encofrados, 
excepto en el caso de concreto defectuoso o que requiera reparación y el relleno de 
los huecos que queden después de quitar los sujetadores de los extremos de las 
varillas y para el curado especificado. 

La corrección de las irregularidades de la superficie, solo se requerirá en el caso de 
depresiones y solo para aquellas que excedan de 2 cm al ser medidas en la forma 
prescrita anteriormente. 
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F2: El acabado F2 se aplica a todas las superficies formadas con encofrados que no 
queden permanentemente tapadas con material de relleno o concreto. Las 
irregularidades de la superficie, medidas tal como se describe anteriormente, no 
excederán 0.5 cm para irregularidades abruptas y 1 cm para irregularidades graduales. 

U1: Acabado U1 (acabado enrasado) se aplica a las superficies no formadas con 
encofrados que se van a cubrir con material de relleno o concreto. 

El acabado U1 también se aplica como la primera etapa del terminado U2 y U3. 

Las operaciones de terminado consistirán en una nivelación y enrasado para producir 
superficies parejas y uniformes. Las irregularidades de la superficie, medidas tal 
como se describe anteriormente, no excederán de 1 cm. 

U2: El acabado U2 (acabado frotachado) se aplica a las superficies no conformadas 
con encofrados y que no van a quedar permanentemente cubie s con material de 
relleno o concreto. El acabado U2 también se utiliza como la segunda etapa del 
terminado U3. El frotachado puede hacerse usando equipo m nual o mecánico. El 
frotachado se comenzara tan pronto como la superficie a enra r, se haya endurecido 
suficientemente, y será el mínimo necesario para producir un~ superficie que esté libre 
de marcas de enrasado y que sea de una textura uniforme//cuyas irregularidades no 
excederán de 0.5 cm. 

1 

Las juntas y bordes serán trabajadas con bruñas, tal como/se indicará en los planos de 
construcción. 1 

U3: El acabado U3 (acabado planchado). Cuando 1) superficie frotachada se ha 
endurecido lo suficiente para evitar que el exceso el m1terial fino suba a la superficie, 
se terminara el acabado con una sola planchada con ~a na de metal, la cual se hará 
con una presión firme que permita aplanar la tex ura arenosa de la superficie 
frotachada, y produzca una superficie uniforme y den a, libre de defectos y marcas 
del planchado. ' - -

j 
Las irregularidades de la superficie, medidas tal como se d~cribe anteriormente, no 
excederán de 0.5 cm. 

4.15.3 Aberturas Temporales 

Se proveerán aberturas temporales en la base de los ncofrados de las columnas y 
muros, o en cualquier otro punto que sea necesari · , para facilitar la limpieza e 
inspección, antes de vaciar el concreto. Los encofrados de los muros u otras 
secciones de considerable altura, estarán provistos dJ aberturas u otros dispositivos 
para asegurar el exacto emplazamiento, compactación y-~ del concreto, evitando 
la segregación 

4.15.4 Desencofrado 

Los encofrados deberán ser retirados lo más pronto posible, de manera de proceder a 
las operaciones de curado, debiéndose asegurar que haya transcurrido un tiempo tal 
que evite la producción de daños en el concreto. 
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El tiempo de desencofrado será fijado en función de la resistencia requerida, del 
comportamiento estructural de la obra y de la experiencia del Contratista, quien 
asumirá la plena responsabilidad sobre estos trabajos. 

Cualquier daño causado al concreto en el desencofrado, será reparado. 

El apuntalamiento y encofrado que soporte las vigas y losas de concreto, u otro 
miembro de las estructuras sujeto a esfuerzos de flexión directa, no serán retirados, o 
aflojados antes de los 14 días posteriores al vaciado del concreto, a menos que las 
pruebas efectuadas en cilindro de concreto, indiquen que su resistencia a la 
compresión, habiendo sido curados en condiciones similares a las sujetas a las 
estructuras, sea suficiente para resistir a los esfuerzos previstos para esta etapa de la 
obra. En casos especiales, se podrá aumentar el tiempo necesario para desencofrar a 
28 días. 

Los encofrados laterales para vigas, columnas, muros u otros elementos, donde los 
encofrados no resistan esfuerzos de flexión, pueden retirarse en plazos menores, 
siempre que se proceda en forma satisfactoria para el curado y protección del concreto 
expuesto. 

/ 
1 

ACERO DE REFUERZO 

Suministro e Instalación 

El Contratista deberá suministrar, detallar, fabricar e instaiér todas las varillas de acero 
de refuerzo, necesarias para completar las estructuras dE)/ concreto armado. 

1 
Todas las varillas de refuerzo, se conformaran a los fequisitos de la especificación 
ASTM A-615 para varillas de acero Grado 60. El ac/ero deberá tener un límite de 
fluencia de 4,200 kglcm2 como mínimo. 1 

Las varillas de acero de refuerzo serán habilitadas en.~aller en el campo. El Contratista 
será el total y único responsable del detalle, suminiyro, doblado y colocación de todo 
el acero de refuerzo. l 
Antes de efectuar la colocación de las varillas, 1~ superficie de las mismas será 
limpiada de todos los óxidos, escamas, suciedad, ~~;;¡...{cualquier otra sustancia 
aJena. 

Él óxido grueso en forma de escamas, será removido po escobillado con crudos o 
cualquier tratamiento equivalente. 

1 

Todos los detalles y habilitación, serán efectuados de acuerd.o a la Especificación ACI-
315 "Manual de Practicas Normales para Detallar Estructuras d~Concreto". 

Todos los anclajes y traslapes de las varillas, deben satisfacer los requisitos de la 
Especificación ACI-318 "Requisitos del Código de Edificación para Concreto Armado" 

Los trabajos de soldadura deberán cumplir con las normas AWS D 1.0 "Code for 
Welding in Building Construction" y AWS D 12.1 "Recommended Practice for Welding 
Reinforcing Steel, Metal lnsert and Connections in Reinforced Construction" de la 
American Welding Society. 
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Las varillas de refuerzo serán colocadas con precisión y firmemente aseguradas en su 
posición, de modo que no sean desplazadas durante el vaciado del concreto. 

Antes y después de su colocación, las varillas de refuerzo se mantendrán en buenas 
condiciones de limpieza, hasta que queden totalmente empotradas en el concreto. 

4.16.2 Tolerancias 

Las tolerancias de fabricación para acero de refuerzo serán los siguientes: 

a) Las varillas utilizadas para refuerzo de concreto cumplirán los siguientes requisitos 
para tolerancia de fabricación: 

Longitud de corte 

Estribo. Espirales y soportes 

Dobleces 

:± 

:± 

:± 

1" 

1 1/2" 

11/2" 

b) Las varillas serán colocadas siguiendo las siguientes tolerancias: 

• Cobertura de concreto a la superficie : ± 1/4"/ 
Espaciamiento mínimo entre varillas : ± 1/4" 

• Varillas superiores en losas y vigas 

Miembros de 8" de profundidad o menos 

Miembros de más de 8" pero inferiores a 24" de 

Miembros de más de 24" de profundidad 

1 
:±~' 

profJndidad: ± 1/2" 
/ 

: f 1H 

/ 
e) Las varillas pueden moverse según sea necesario, ~ara evitar la interferencia con 

otras varillas de refuerzo de acero, conductos, o m'rleriales empotrados. 

1 
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7 DISEÑO A NIVEL DE FACTIBILIDAD Y MEMORIA DESCRIPTIVA DEL SISTEMA 
DE CONDUCCIÓN LATERAL DEL SECTOR URRICAPE. 

7.1 INTRODUCCIÓN. 

En el presente acápite se muestra el diseño a nivel de factibilidad del Sistema de 
conducción lateral del sector Urricape, elaborado a partir de las informaciones 
existentes y de informaciones propias obtenidas para fines de la propuesta. 

7.2 OBJETIVOS. 

El objetivo de esta infraestructura es conducir los caudales de riego requeridos para el 
suministro de riego de las tierras de Urricape, desde el Canal Madre hasta la 
cabecera de cada Sector de Riego considerado en la lotización establecida por el 
CONCEDENTE. 

Para ello, se ha efectuado la revisión y análisis del planteamiento realizado en el 
Proyecto del CONDEDENTE para luego presentar la Solución Técnica propuesta en 
base a los criterios establecidos en las condiciones de diseño. 

7.3 REVISION Y ANÁLISIS DEL ESQUEMA DE CONDUCGION Y LOTIZACIÓN DEL 
PROYECTO DEL CONCEDENTE / 

El Proyecto del CONCEDENTE considera una lotizacln dividida en 7 Subsectores 
denominados A, B, C, D, E, F y G, que son servidos/mediante un lateral del mismo 
nombre, tal como se muestra en el esquema adjunto/ 
Los Laterales A, B, C y D, son abastecidos desde,ima toma denominada Urricape-1 
que está ubicada en la progresiva km 96+800, diyhensionada para derivar un caudal 
de 7.2 m3/s para atender el riego de 7637 ha de ;i'menos situados en el lado norte de 
las pampas. / 
Los Laterales E, F y G, son abastecidos desde/una toma denominada Urricape-2 que 
está ubicada en la progresiva km 97+904, dim~nsionada para derivar un caudal de 3.2 
m3/s para atender el riego de 3344 ha de t.érrenos situados en el lado sur de las 
pampas. ~/ 
La ubicación de los puntos de entrega de cada lateral, el área servida por cada uno de 
ellos, se presenta en el siguiente cuadro: 
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1 

G J 674 825 1 9 1IQ4-1.'-'-7--+- 1272] 
. TOTAL 10 98]l 

Para llegar al punto de inicio de cada lateral desde cada toma, el Proyecto del 
CONCEDENTE considera una línea troncal y dos ramales, dimensionados para que 
trabajen a presión con la carga de posición establecida por la ubicación de la toma. 

1 

1 
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Las presiones de llerd~ a cada lat~ro¡l seprese~ntan en el siguiente cuadro: 
Altura 

de 
Lateral presión 

(m) 
.. 

1 

e-·-----------+-----
A 26.10' 

--··· 
B 31.90 

. 

e 21.90 
D 12.90 
E 6.30 

-·--
F -0.30 
G -1.03 L. ____ _ 

El sistema de conducción hasta la cabecera de los laterales, está conformado por 
líneas presurizadas con tuberías de fibra de vidrio reforzada (GRP) con los siguientes 
requerimientos de d.· t 1 't d ~·'"ros y onq1 u es: 

Diámetro Longitud 
(mm) (m) 

-
2000 1350! 
1600 476 1 

. 

1400 3040 
1200 692\)' 

----· 1000·-~-·--- 57ffi_ 

···----·· 
900 ____§97 

Total . 181255 
-..~ ··--·-+-----

Respecto al Proyecto del CONCEDENTE se formuli~ los siguientes comentarios: 
En primer lugar, Jos caudales de diseño se han obtenido aplicando un módulo de riego 

! 

unitario de 0.94 lis/ha, recomendado en el <tstudio realizado por el Consorcio 
CHAVIMOCHIC 111 y que es resultado de c¡bnsiderar un portafolio de cultivos 
caracterizado por una elevada participación de /cultivos permanentes (91% del área), 
con predominancia de caña de azúcar (38%), pálto (21%) y espárrago (16%). 
Para esta cédula, la máxima demanda mensual estimada corresponde al mes de 
diciembre con 1 220 m3 /ha, equivalente a un duda! continuo mensual de 0.46 1/s/ha. 
Sin embargo, en otro acápite de su Informe, ,kl Consorcio señala haber asumido una 
dotación de 15 000 m3 /ha/año, mayor a la quk se obtiene con la información indicada 
en el párrafo anterior, con un volumen men~ual máximo de 13.8 hm' en el mes de 
febrero, a partir del cual se obtiene un caudal continuo de 0.57 1/s/ha. 

' Para efectos de estimar el caudal unitario de diseñ0 .(qbel Consorcio CHAVIMOCHIC 
111 adopta 18 horas de riego por día y 25 días por.mes (lo que conlleva a un incremento 
del caudal continuo en casi 60%) obteniéndose un valor de 0.73 1/s/ha, que es 
redondeando a 0.75 lis/ha e incrementado en 25% para efectos de diseño, 
obteniéndose un q de 0.94 1/s/ha. 
Si bien este módulo de riego de 0.94 1/s/ha considerada por el CONCEDENTE para 
diseño, podría aplicarse a áreas pequeñas, su empleo en áreas grandes da com 
resultado un sobredimensionamiento injustificado de los laterales principales 
Un segundo comentario, se refiere a que las presiones en la cabecera de los Laterales 
E, F y G, son prácticamente nulas y al menos, los lotes más altos ubicados cerca a la ..-----... 
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carreta Panamericana, requieren de bombeos. No se justifica en estos casos un 
arreglo con sistemas presurizados. 
El tercer comentario que se puntualiza, tiene que ver con la falta de reservorios de 
regulación diaria en el arreglo planteado por el CONCEDENTE, que son necesarios 
debido a la enorme distancia (250 Km) que existe entre la captación en Condorcerro y 
las tomas de derivación en Urricape 

7.4 COMPONENTES DEL ESQUEMA PROPUESTO. 

7.4.1 Caudal de diseño 

Una propuesta más racional y no menos segura, considera establecer el valor del 
módulo de riego q sobre la base de un caudal continuo de 0.57 1/s/ha (para 15 000 
m'/ha/año), considerando 18 horas de riego por día los 28 días del mes de febrero 
(mes de máxima demanda). 
Considerando la dotación anual establecida, un 20% mayor a la considerada por el 
Consorcio y 50% mayor a la asignada a buena parte de las tierras nuevas de la 
primera y segunda etapa del proyecto (1 O 000 m3/ha/año), no se considera necesario 
incrementar el valor de q (0.57) en 25% como ha sido planteado por el Consorcio. 
También existe la posibilidad que, sólo en el mes de mayor requerimiento, los 
agricultores puedan regar más horas al día para cubrir cualquier eventual déficit. 
En este contexto, se propone adoptar un caudal unitari9 de diseño de 0.90 1/s/ha, para 
el dimensionamiento de los hidrantes que alimenta¡an cada subsector de riego y 
dimensionar la línea comunitaria con ese mismo; caudal para los dos últimos 
subsectores; 0.86 para los dos siguientes, 0.81 pata los otros dos, y O. 76 1/s/ha, a 
partir del sétimo sector. 1 
El área bruta considerada en las pampas de Urri~pe, 1 O 981 ha, ha sido dividida en 
dos Sectores de Riego, Urricape-1 y 2 y a su Vf!z, en 7 Subsectores de riego cuyas 
áreas netas fluctúan entre 1 000 y 2 000 ha, r;/rincipalmente; a su vez, cada sector 
comprende entre 11 a 16 subsectores con un á.Íea promedio de 130 ha. De acuerdo a 
la metodología propuesta, se obtienen los siguientes resultados (área en ha y caudal 

en 1/s¡-· S 1 

i de 
-T:eral 

' -
Área/Neta Q 

ector 
Servida (ha) (lis) 

Riego --- -----:-
Parc~l. Total Parcial Total 

A 217v, _1649 r 
ricape-1 

B 193d 
7638 

1467 
5.80 -- ~-

r--e 154~ 
.// 

' ! 176 
D 1989\ ! 1512 

Ur 

-
E 1012 .~ 769 

icape-2 F jJ 060 3344 __Jl06 2 50 
G 1272 , 967 

···-- ·-~-·-__1..·----'-----

Urr 

L_ 

De esta manera, los caudales requeridos por los Sectores Urricape 1 y 2, se reducen a 
5.80 y 2.50 m3/s, respectivamente. 
Por otro lado, las presiones casi nulas (y en algunos casos negativas) que se disponen 
en los sectores E, F y G, no justifican el diseño con un sistema presurizado en las 
conducciones laterales principales. 
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Para el abastecimiento de los Subsectores A, B, C y D (7 638 ha), se plantea un 
sistema presurizado con tuberías GRP de 11 784 m de longitud, constituido por una 
línea troncal denominada T -1 y dos ramales denominados Norte y Sur. 
La Línea Troncal T-1 tiene una longitud de 1400 m y un diámetro de 1900 mm; el 
Ramal Norte, está conformado por una línea de tubería con dos tramos de 4323 m y 
2550 m de longitud. Los diámetros de las tuberías serán de 1100 mm y 1300 mm, 
respectivamente. 
Por su parte, el Ramal Sur constará de una línea de tubería con dos tramos de 2861 
m y 650 m de longitud. Los diámetros de las tuberías serán de 900 mm y 1400 mm, 
respectivamente. 
Los laterales E, F y G que abastecen 3 346 ha del Sector Urricape-2, serán atendidos 
con tres tomas ubicadas en el mismo Canal Madre cuyo trazo será modificado en su 
tramo final atravesando la carretera Panamericana y llevándolo paralelo a la misma 
por el lado izquierdo mirando de sur a norte. 
La conducción hasta el lateral E exige la construcción de un canal revestido de xxx m 
de longitud dimensionado para conducir un caudal de 0.80 m3/s. 
Este arreglo permite además que después de cada toma, los propietarios de los lotes 
que componen cada lateral, puedan construir reservorios de regulación en cabecera 
que permita flexibilizar los sistemas de riego. 
Finalmente, para no dejar de atender las tomas que aba~t cen por bombeo las tierras 
ubicadas en la margen derecha del canal aguas abaj del cruce con la carretera 
Panamericana, el esquema propuesto incluye tres late les de 357, 500 y 400 m de 
longitud dimensionado para transportar un caudal ~riable entre 0.50 y 1.0 m3/s, 
proyectado en tubería de GRP debido a las considerables alturas de corte. 
El esquema integral se presenta en las siguientes figtÍras: 

1 
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MEMORIA DE CÁLCULO: SISTEMA DE CONDUCCIÓN 
LATERAL DEL SECTOR URRICAPE 

Sobre W 02 PROPUESTA TÉCNICA 



------- ------

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

------------

SISTEMA DE CONDUCCIÓN LATERAL DE URRICAPE 

DIMENSIONAMIENTO HIDRÁULICO 

MEMORIA DE CÁLCULO 

1. METODOLOGÍA DE CÁLCULO. 

Los cálculos justificativos están enfocados en determinar los diámetros y presiones del arreglo 
propuesto. Para ello se implementó un modelo para ser resuelto con el programa WATERCAD. 

2. ARREGLO GENERAL. 
------------~-",- -------------- ---~--------- -----------

A 

1-

¡" 
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3. RESULTADOS DEL MODELO 

3.1 TUBERÍAS 

¡--· ··-··-- ~-

longitud Start Stop DN Q V hf 
Tubería (m) Node Node (mm) Material e (1/s) (m/s) (m) 

TONCAL-1 1,349 R-1 1 2,000 PRFV 150 5,80_<1_ 1.85 0.001 

RN-1 2,429 1 e 1,300 PRFV 150 2,688 2.03 0.002 

~-2A 2,597 e 2 1,100 PRFV 150 1,512 1.59 0.001 
-

RN-2B 1,520 2 D 1, 1()()_ PRFV 150 1,512 1.59 0.001 
.• -· 

~-1 619 1 B 1,400 PRFV 150 3,116 2.02 0.002 
-·-

2.5~ 0.004 S-2A 1,491 B o 900 PRFV 150 1,649 --
2.59¡· 0.004 S-2B 1,233 o A 900 PRFV 150 1,649 - •. 

3.2 NUDOS 

----

~u do 
Elevación Demanda 

(m) (l/s) 

, A 80.00 1,649 

1 
-

o 92.65 o 
1 B 86.00 1,467 
f-··- ---- -

f 
1 79.11 o 

- ----
e 93.03 1,176 rr-- -----

97.90 o 
96.00 1,512 

- -------

Hydraulic 1 Pyksión 

----+--~~--4---~~----+----G ___ ra_d_e~(m) 1 ¡(m) 

-~----4---__ 1_0_7_. 7_9_---+-/ 27.70 

--+-'-:-:-:--+---~---+---'1C.::1.=.2.C:9~_7 -----t+ 20.30 
-----'-------+-----11_9_.2_3=f. / 33_.2_0 ____ .., 

120.21 ' 41.00 -+-----------· . ' ~------------
116.01 11 22.90 

-------+~-----------------f, -+----·-------
112.51 i 1 14.60 

- ------uo:47 7__L -·14.40-~ --1 

.. --........L ( 

l 
1 

) 
1 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: SISTEMA DE 
CONDUCCIÓN LATERAL DEL SECTQR URRICAPE 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 



Consorcio 
Rfo Santa 
Chavimochic 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

SISTEMA DE CONDUCCIÓN LATERAL DEL SECTOR URRICAPE 

OBRAS CIVILES 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. MOVIMIENTO DE TIERRAS EN SUPERFICIE 

1.1. LIMPIEZA Y DESBROCE 

1.2. 

Las áreas que van a ser ocupadas por obras permanentes y provisionales y las 
superficies de las áreas de préstamo y de materiales, serán desbrozadas de árboles, 
arbustos, basuras, piedras y cualesquiera otros objetos naturales o artificiales que 
estén ubicados en ella, o que puedan impedir la libre y fácil operación de los trabajos 
de construcción. 

El desbroce se hará hasta el grado que permita el libre paso de los vehículos de 
construcción, con el fin de proporcionar una superficie de terreno, limpia para efectuar 
el desmonte o la excavación de la plataforma del canal u otra obta permanente según 
sea el caso. Este trabajo se efectuará, generalmente en los duces con terrenos de 
cultivos. / 

1 
Los materiales extraídos, serán depositados en los límites de;Ía franja de trabajo, o los 
lugares donde pueden ser quemados tomando todas las m~didas de precaución para 
evitar la propagación del fuego a otras áreas. El quemado/debe ser total y el material 
deberá quedar reducido a cenizas. 1 

DESMONTE 
/ 
1 

Las áreas que van a ser ocupadas por obras permane~tes y las obras de préstamo y 
canteras, serán desbrozadas de mantillo (humus), suelp orgánico, tierra con exceso de 
plantas y raíces y materiales similares que no pued~n dejarse en los cimientos del 
canal y las estructuras, ni usarse para rellenos r(lateriales de construcción. La 
remoción de la capa de tierra orgánica, se hará solo e~ los lugiires donde se presente 
este material, y hasta la profundidad total de este, siendo el esp~sor mínimo de 0.20m. 

' Los materiales extraídos se depositarán, generalmente en el bo\-de del área ocupada 
por el canal o por las obras permanentes. \ 

1.3. EXCAVACIONES 

1.3.1 Generalidades 

Las Especificaciones contenidas en este Capítulo, serán aplicadas para la ejecución 
de todas las excavaciones en superficie. 
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Las excavaciones serán efectuadas según los ejes, rasantes y niveles indicados en los 
planos de diseño y se llevaran a cabo aplicando medios apropiados elegidos por el 
Contratista. 

Las condiciones que se encuentren durante la excavación de las obras, podrán 
requerir la variación de las líneas de excavación indicadas en los planos de diseño, 
pudiendo por tanto establecerse nuevos ejes, gradientes y niveles para la excavación 
en estos casos. 

1.3.2 Clasificación de las Excavaciones 

1.3.3 

Todas las excavaciones serán realizadas en material suelto, el que consiste en el 
levantamiento de todos los materiales que pueden ser removidos a mano, con 
excavadora, o con equipos de movimiento de tierra sin escarificador. 

El Contratista deberá proceder a las excavaciones en material suelto, después que 
haya procedido al levantamiento de las secciones transversales del terreno natural. 

Los anchos y taludes de las excavaciones serán los indicados en los planos de diseño. 

Las pendientes de los taludes de excavación serán determinadas según el tipo de 
material de cimentación. En principio, los taludes de corte adoptados serán los 
siguientes (HN)): 

Roca sana ............................................................................................................. 0.1:1 

Roca fracturada 

Conglomerado 

....................................................................... 0.25:1, 0.50:1 

Material común .... .. .. .. . .... .. .. .. .. . . .. .... .. ...... .. .... .. ... .. ...... ¡. 
............. 0,50:1, 1:1 

....... 1.5:1, 2:1 

Los bloques aislados de rocas que sobresalgan de las lín~s de los taludes de 
excavación prevista en los planos de diseño, podrán ser d,

11
ejados en su posición 

original. 

/ Protección de las Excavaciones 

El Contratista durante la ejecución de las excavaciones /hasta el momento de ser 
rellenados y/o revestidos, tomará todas las medidas !écnicamente correctas y 
adecuadas con el objeto de asegurar la estabilidad d~ las superficies excavadas 
empleando donde sea necesario apuntalamiento. / 

1 
Las obras de protección de las excavaciones deberán !cJejar espacio suficiente para 
permitir el acceso permanente a las obras. 

Después de terminada la obra, deberá ser removida toda protección o armadura de 
carácter provisional que haya quedado en el sitio 

1.3.4 Descarga del Material de Excavación 

El material de excavación será depositado generalmente en los límites del área 
ocupada por el canal o ladera abajo de las excavaciones ejecutadas, con el objeto de 
reducir en lo posible operaciones de transporte. 

Cuando esto no sea posible, el material será transportado a depósitos previamente 
determinados. Los depósitos para los materiales de excavación, 
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modo tal, que no estorben el flujo de los cursos de agua naturales o drenajes, y serán 
ubicados de manera que no afecte la apariencia de la zona, ni el acceso a las 
estructuras terminadas. Sí fuera necesario, estos depósitos serán nivelados y 
recortados a dimensiones razonables y en forma regulares, para asegurar el drenaje y 
así impedir la formación de aguas estancadas. 

Cuando los materiales excavados sean juzgados aptos para agregados de concreto, 
rellenos de terraplenes, enrocados, etc., el Contratista podrá utilizarlo limitando al 
mínimo posible la explotación de canteras de préstamo. 

1.3.5 Derrumbes y Sobre-Excavaciones 

Los derrumbes de materiales que ocurran en las obras y los ocasionados fuera de la 
línea fijada para la excavación, serán removidos y los taludes serán regularizados. 
La limpieza de los derrumbes así como los mayores rellenos requeridos será a cuenta 
del Contratista, siempre y cuando las causas de estas no se deban a fallas geológicas, 
deslizamientos de taludes, o a sobre-excavaciones indicadas en planos y/o 
autorizadas por la Supervisión. 

El Contratista tomara precauciones razonables para evitar sobrd'-excavación excesiva 
por encima del que requiera un normal procedimiento constr~ttivo de excavación en 
roca. ~ 

Cuando el derrumbe o sobre-excavación se efectúe en una¡zona destinada a estar en 
contacto con estructuras de concreto, o con el revestimíj!nto del canal, los espacios 
dejados serán rellenados con concreto pobre de regu)árízacíón hasta recuperar la 
linea de excavación teórica; o por razón de orden constructiva, pueden ser rellenados 
a la vez con el mismo concreto de la estructura en contácto directo. 

1 A. RELLENOS ¡1 

1.4.1 Cama de asiento de la tubería / 

El asiento de la tubería debe ser plano, con un es~esor de DN/4 o 15 cm (el menor de 
los dos valores) y deberá proporcionar un soporte tontinuo y uniforme a la tubería. 

! ' \ ~ / 

El asiento deberá estar rebajado en la posición córrespo!ldiente a cada acoplamiento 
para garantizar que la tubería tenga un soporte contifÍuo y no descanse sobre los 
acoplamientos. / 

El material utilizado debe responder a lo especificaclb en la correspondiente Memoria 
de Cálculo (AWWA M-45). De existir nivel freático se debe cumplir la ley de filtros con 
el suelo natural y entre los suelos de relleno. -, 

1.4.2 Relleno de la zona del tubo 

Primero se debe rellenar y compactar en forma manual la zona de riñones del tubo 
para generar el correspondiente grado de apoyo. 

Luego se debe rellenar en forma homogénea a cada lado del tubo e ir compactando en 
capas mediante elementos mecánicos (placas vibrantes -chanchitas- o martillos 
vibrantes -bailarinas). 
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La zona de relleno de la tubería llega hasta 30 cm sobre la clave del mismo o DN/2, el 
menor de los dos. 

El sobre ancho a cada lado del tubo debe: 

Permitir una cómoda compactación, 

Ser el necesario para una adecuada distribución de tensiones y 

Ser respetado a las mínimas dimensiones indicadas por el fabricante. 

Tanto los riñones como la zona de la tubería deben ser rellenados con el material que 
responda a lo especificado en la Memoria de Cálculo de la Cimentación (AWWA M-
45). 

La selección del material de relleno, espesor de capa a compactar y número de 
pasadas de equipo compactador debe ser tal que se obtenga el valor del módulo del 
relleno utilizado en las Memorias de Cálculo de la Norma AWWA M45. 

1 .4.3 Relleno compactado para estructuras 

Descripción / 

Estos rellenos se realizaran en todos aquellos lugares donde se,/hubieran construido 
losas de cimentación, muros de contención o cualquier o~r 1 estructura, en donde 
después de efectuada la respectiva excavación, requieran er rellenados hasta la 
altura indicada en los planos; así como los rellenos que deb n ser ejecutados cuando 
las cotas de terreno son inferiores a aquellas que debe lene/ para la correcta ejecución 
de una estructura específica, conforme lo indicado en los pl¡¡nos. 

1 
• Material / 

Se utilizaran los materiales obtenidos de las excavaciofes realizadas o de áreas de 
préstamo adecuadas, siempre y cuando no conteng7n ramas de árboles, raíces, 
plantas, arbustos, basura, material orgánico, etc. ¡ 
• Colocación del Material y Compactación 1 -

' ¡ 

El material se colocara en capas uniformes de/~~oximadamente 20 cm, 
distribuyéndolo sobre la zona a ser rellenada de acuerdo, a los alineamiento y cotas 
establecidas. / 

La superficie de la capa deberá ser horizontal y udiforme. La compactación se 
efectuará con compactadoras manuales o mecánicds, donde sea posible, hasta 
alcanzar la densidad mínima de 95% del Procto{ Standard para materiales 
cohesivos; y una densidad relativa no menor del 80% par<l'1;11ateriales granulares. 

La tolerancia en la humedad del material será de ± 2% /especto al contenido de 
\ 

humedad óptima del ensayo de Proctor Standar. 
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2. TUBERÍA DE FIBRA DE VIDRIO REFORZADA 

2.1. REQUISITOS GENERALES DE LA TUBERÍA 

Los tubos de GRP deben ser fabricados de conformidad con la Norma Internacional 
AWWA C950-07 para conducciones a presión, la cual establece los siguientes 
requisitos de aceptación del producto: 

2.1.1 Dimensiones 

2.1.2 

2.1.3 

2.1.4 

La tubería debe cumplir con las dimensiones y tolerancias establecidas en la norma 
AWWA C950-07, y se debe indicar claramente en cuál categoría se debe clasificar la 
tubería GRP para tal fin. 

Clase de presión / 

La tubería debe ser de alguna de las clases de presión (presión no')lfnaf) establecidas 
en la norma AWWA C950-07. Cuando la temperatura del agu¡;t transportada sea 
elevada, se deben hacer los ajustes a la clase de presión según I<'Í recomendación del 
fabricante para tener en cuenta dicha situación. / 

' 
Clase de rigidez / 

La tubería debe corresponder a alguna de las clases df. rigidez (rigidez nominal) 
establecidas en la norma AWWA C950-07. El uso de ur¡á clase de rigidez se debe 
justificar con base en los métodos de diseño de tuberí:¡i establecidos en el manual 
AWWA M-45 y en la información de suelos suministrada r1 or el cliente. 

Rotulado 
' 

Cada tubo GRP y cada accesorio fabricado a partir de tuoe)ía GRP deben estar 
claramente identificados mediante un rótulo que permanezqa legible durante las 
prácticas normales de manipulación e instalación. / 

1 

La información mínima que debe contener el rótulo es la sigu\énte: 

• 
1 

Norma técnica de producto correspondiente 1 

Tamaño nominal del tubo según la series correspondiE1Ate 

Clase de presión 

Clase de rigidez 

Nombre del fabricante y marca del producto (cuando sea aplicable) 

2.1.5 Normas técnicas 

Las normas nacionales e internacionales para los materiales y los procedimientos de 
fabricación que se mencionen en este documento formarán parte de estas 
Especificaciones lo que se refiere a requisitos técnicos establecidos en dichas normas. 
Se aplicará la versión vigente de las normas a menos que explícitamente se indique 
algo diferente. 
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Cuando no se haga referencia a alguna norma específica, el equipo y los elementos 
suministrados por el Proveedor deberán cumplir los requisitos de las normas 
aplicables que se mencionan en el siguiente orden de preferencia: 

AWWA ..... . ............. American Water Works Association 

ASTM .............. ....... ..... .............. .. American Society for Testing and Materials 

ISO ................................... lnternational Organization for Standarization Normalización 

ANSI............. ........... ...................... .. ............... American National Standards lnstitute 

ASME .............................. . . ........ American Society of Mechanical Engineers 

2.2 REQUISITOS DE LA TUBERÍA SUMINISTRADA 

2.2.1 Materias primas 

2.2.2 

2.2.3 

2.2.4 

2.2.5 

La resina, los reactivos químicos y la fibra de vidrio empleada en la prhducción de la 
tubería GRP deben ser de proveedores reconocidos mundialmente y ,c{ue se ajusten a 
requisitos de aceptación debidamente establecidos para la tecnologla de fabricación 
del producto. / 

/ 
Identificación 1 
Los tubos GRP suministrados deben estar identificados/ según los requisitos 
establecidos en el numeral 1.4 de éste documento, y además; el rótulo debe incluir un 
código de identificación interna que permita la trazabilidad del producto por parte del 
fabricante. 1 

1 
Clase de presión / 

La tubería GRP será de una o varias de las clases de presión establecidas en la 
norma AWWA C950-07 que cumplan o excedan los reqyisitos del diseño del proyecto. 

! 
Clase de rigidez 7 

1 
La tubería GRP debe ser mínimo de la clase de rigidez STIS S~5000 N/m2. En ningún 
caso será menor que la clase de rigidez requerida por los piseños del proyecto. El 
fabricante debe verificar la clase de rigidez con base en los métodos de diseño de 
tubería establecidos en el manual AWWA M-45 y en /a información de suelos 
suministrada por el cliente. Se debe presentar un documento que soporte dicho 
análisis. / 

Longitudes de los tubos 

La longitud estándar de cada tubo GRP será de 12 metros. La aceptación de tubos de 
menor longitud y su cantidad deberán ser de acuerdo a lo estipulado en la norma 
AWWA C950 o acordadas por escrito entre el proveedor y el comprador. 

2.2.6 Tipo de junta 

Las juntas estándar de la tubería GRP serán del tipo acople de doble campana, y el 
material de los anillos de sello de la junta será un elastómero del tipo EPDM que 
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cumpla con los requisitos de la norma ASTM F477 o equivalente. Los acoples GRP del 
tipo doble campana deben cumplir con los requisitos de la norma ASTM D4161. 

Para este u otros tipos de juntas, el fabricante debe presentar un documento técnico 
para sustentar que la calificación de que la junta propuesta cumple o excede requisitos 
de desempeño que sean equivalentes a los establecidos para el acople de doble 
campana. 

ENSAYOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA TUBERÍA 

2.2.7 Apariencia 

La tubería debe estar libre de defectos tales como delaminaciones, burbujas, agujeros, 
fisuras, picaduras, ampollas, inclusiones extrañas y áreas secas de resina tales que 
por su naturaleza, grado o extensión vayan en detrimento de la resistencia y 
funcionamiento de la tubería. 

2.2.8 Prueba hidrostática 

2.2.9 

Todos los tubos y juntas suministrados deben ser ensayados en fábric;ií mediante un 
dispositivo de prueba de presión hidrostática que permita el sello de 16s extremos en 
la prueba. El tubo y/o las juntas se debe llenar totalmente con agua 1 se debe extraer 
el aire de su interior. Luego se aumenta gradualmente la presfón interna hasta 
alcanzar el valor de prueba establecido en AWWA C950-07 qué' corresponda a la 
clase de presión, y se mantiene dicho valor durante 120 segundo,s'. El tubo y las juntas 
no deberán mostrar ninguna señal de goteo o fuga de agua. Lao/campanas integradas 
al tubo incluyendo las mangas de refuerzo deberán ser ensjiyadas en las mismas 
condiciones establecidas en éste párrafo. 1 

1 
1 

Rigidez 1 
Para tuberías de 12 pulgadas de diámetro y mayores ser debe hacer un ensayo de 
rigidez por cada cien tubos de la misma especificación nominal fabricados 
consecutivamente o por cada lote de producción, lo qué implique una frecuencia de 
muestreo mayor. La rigidez del tubo se debe determinar con el 5% de deflexión 
diametral usando el procedimiento de la norma A~TM D2412, permitiendo las 
siguientes 3 excepciones: \ / } 

\ - 1 
El espesor de pared del tubo se debe medir con una precisi9f1 de 0,25 mm 

La muestra ensayada (un anillo de tubería) se somete a cargá hasta alcanzar el 
5% de deflexión diametral y se registra el valor de dicha carga; la misma muestra 
luego se somete al ensayo de deflexión. · · 

• La frecuencia de muestreo es la establecida en la sección correspondiente de 
este documento. 

• La muestra de tubo debe alcanzar o exceder el valor de clase de rigidez sin 
mostrar ningún daño estructural. 

2.2.1 O Deflexión 
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La muestra se somete a carga hasta alcanzar el nivel de deflexión A establecido en 
AWWA C950-07 que corresponda a la clase de rigidez, y no debe presentarse ningún 
daño visible en las superficies interior y exterior de la muestra. Luego se continúa 
aplicando carga hasta alcanzar el nivel de deflexión B establecido en la misma norma, 
y no debe presentarse ningún daño estructural en la pared del tubo tal como fracturas, 
desprendimiento de las capas o del refuerzo. 

Cada muestra ensayada debe cumplir con los requisitos de ambos niveles de 
deflexión. Cuando la rigidez real medida en el ensayo respectivo sea mayor que la 
clase de rigidez, los niveles de deflexión A y B se pueden ajustar según lo indicado en 
la norma AWWA C950-07. 

Las consideraciones sobre los valores de deflexión A y B deben ser las mismas que se 
presentan en la norma AWWA C950-07, Nota de la secc. 5.1.2.2.2. 

2.2.11 Resistencia a tracción circunferencial 

Para la tubería de 12 pulgadas de diámetro y mayores, se debe hacer un ensayo de 
tracción circunferencial por cada cien tubos de la misma especific¡Íción nominal 
fabricados consecutivamente o por cada lote de producción, lo qyé' implique una 
frecuencia de muestreo mayor. La resistencia a tracción circunferencjál es el promedio 
de los resultados de las muestras ensayadas por alguno de los sigujéntes métodos: 

1 
Norma ASTM D 2290, usando el aparato y procedimiento apÚcables a tubos con 
refuerzo de fibras paralelas. / 

Norma ASTM D638, con los ajustes necesarios para evitér cualquier error en el 
resultado debido a la curvatura del espécimen. Es una;~lternativa cuando haya 
limitaciones por el tamaño del espécimen o la capacidad/del equipo de prueba con 
~~m~~s. 1 

1 
Norma ASTM 01599. Se debe tener en cuenta que es/un ensayo destructivo. 

' 
El tubo debe cumplir o exceder la resistencia a tracciór/ circunferencial a corto plazo 
calculada por la siguiente ecuación o establecida en la tabla correspondiente de 
AWWA C950-07, la que sea mayor: 1 

F"' (Si 1 Sr).P.r 

Dónde: . ·7 

F "'fuerza mínima requerida de resistencia a tracción circunferer¡tial (kN/m ancho) 

Si = esfuerzo de diseño de resistencia a tracción circunferencial¡(kPa) 

Sr = esfuerzo de tracción circunferencial en la clase de presión ¡(kPa) 

P = clase de presión (kPa) 

r =radio nominal del tubo ((diámetro exterior- espesor de pared) 1 2) 

Los valores Si y Sr deben ser suministrados por el fabricante. 

2.2. 12 Resistencia a tracción axial 

Para la tubería de 12 pulgadas de diámetro y mayores, se debe hacer un ensayo de 
tracción circunferencial por cada cien tubos de la misma especificación nominal 
fabricados consecutivamente o por cada lote _d~ _ _p_r:()ducción, lo que implique una 
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frecuencia de muestreo mayor. La resistencia a tracción axial es el promedio de los 
resultados de tres muestras ensayadas usando el aparato y procedimientos descritos 
en la norma D638 (exceptuando los requisitos de espesor máximo) o la norma ASTM 
D21 05 dependiendo del tamaño de los especímenes de tubo. 

El tubo debe cumplir o exceder los requisitos de resistencia a tracción axial mínima 
establecidos en la norma AWWA C950-07 para la clase de presión correspondiente. 

2.2.13 Desempeño de largo plazo (vida útil) 

Conducciones a presión 

El fabricante de la tubería deberá presentar documentos escritos que demuestren el 
cumplimiento de los requisitos de desempeño de largo plazo del producto establecidos 
en la norma AWWA C950-07 para la presión hidrostática (parámetro HDB) y para la 
elongación del anillo en flexión (parámetro Sb). Los ensayos deben ser realizados en 
laboratorios externos debidamente acreditados para hacerlos. 

Las uniones empleadas para ensamblar la tubería deben cumplir con los requisitos de 
desempeño establecidos en la norma ASTM D4161. El fabricante ,debe presentar 
documentos escritos que demuestren el cumplimiento de dichos requjsitos. 

• Conducciones a gravedad 
1
/ 

Cuando la tubería sea utilizada para conducir aguas sin presióryl¡nterna, el fabricante 
debe presentar un documento escrito que demuestre el cumplimiento del requisito de 
resistencia a corrosión bajo tensión (parámetro Scv) según el r;r\étodo establecido en la 
norma ASTM D 3681. / 

1 
2.2.14 Rechazo y revisión / 

¡ 

Si los valores obtenidos en los ensayos de control del calidad no demuestran la 
conformidad del producto con los requisitos establecidos ~n est~s especificaciones, el 
proveedor tiene la opción de repetir el ensayo con dos muestr!Ís adicionales tomadas 
del mismo lote de tubería. Cada una de las muestras adiciorÍales deberá cumplir los 
requisitos especificados. Si alguna de las dos muestras adic,tbnales falla, el comprador 
tiene la opción de rechazar el lote. 1 

1 

El rechazo debería ser reportado al productor o prove~dor inmediatamente y por 
medio escrito. En caso de inconformidad con los resulta~os del ensayo, el productor o 
proveedor puede exigir una revisión o reconsideración. ! 

1 
2.3. REQUISITOS DE MANIPULACIÓN E INSTALACIÓN DE LA TtiBERÍA 

Se deben respetar en estas Especificaciones Técnicas, las normas nacionales e 
internacionales y las instrucciones del fabricante indicadas en sus manuales y las 
dadas directamente para el proyecto 

2.3.1 Almacenaje de tubos 

Cuando se depositen los tubos directamente en el suelo se deberá asegurar que la 
zona sea plana y que esté exenta de piedras u otros escombros que puedan dañar el 
tubo. 
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Si los tubos son apilados, es conveniente separar las camadas mediante tablas de 
madera con cuñas en los extremos. 

La altura máxima para apilar los tubos es de 3 metros. 

Notas: 

• Los tubos se deben sujetar para su manipuleo mediante sogas de "nylon" o fajas 
de lonas planas. No se deben utilizar eslingas metálicas. 

Las juntas de goma deben almacenarse en una zona resguardada de la luz y no 
deben estar en contacto con grasas o aceites derivados del petróleo o disolventes. 

2.3.2 Memorias de cálculo 

Se deben presentar las correspondientes Memorias de Cálculo de la Cimentación del tubo 
basadas en el Manual AWWA M-45 "Fiberglass Pipe - Design" para cada diámetro y presión 
con los correspondientes datos garantizados. 

Esta norma verifica: 

• Deflexión 

/ 
// 

1 
Verificación de resistencia a la presión ................................ ../ ............................. .. 

Efectos de cargas combinadas 1/ 
• Pandeo o inestabilidad / 

2.3.3 Ensamblado de tuberías ¡/ 
Se debe limpiar el alojamiento del empaque de goma, el .impaque de goma y la espiga 
del tubo. Luego se coloca el empaque de goma en su al~jamiento¡y se lubrifica la parte 
libre del aro y la espiga. / / 

Se deben alinear tanto horizontal como verticalmente los dos tufos a ser ensamblados 
y luego se realiza la fuerza de montaje mediante elementos ql!e permitan desarrollarla 
en forma gradual (tiracables, aparejos a palanca). No se pen:fÍitirá realizar esta fuerza 
mediante el balde de la retroexcavadora o similar. / 

Luego de terminado el ensamblado, si es necesario, se pJede mover el último tubo 
para generar un ángulo (debiendo respetarse los valor~s máximos dados por el 
fabricante). 

2.3.4 Control post-instalación 

Se debe lograr, para asegurar la vida útil del tubo, una deflexión anular máxima a largo 
plazo del 5% ó la indicada por el fabricante de acuerdo a la memoria de cálculo 
AWWAM-45. 

Se define como deflexión anular, la variación porcentual del diámetro vertical del tubo 
instalado (con relleno completo) respecto al diámetro vertical del tubo original sin 
instalar. 

Deflexión = ((Dorig.- Dinst) 1 Dorig.) x 100 

Dónde: ....................... .. 
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3. 

3.1. 

3.2. 

Dorig. =diámetro vertical del tubo original sin instalar 

Dinst. = diámetro vertical del tubo instalado con relleno completo 

Durante el proceso de instalación, esta deflexión vertical no deberá superar el valor 
recomendado por el fabricante (comúnmente denominada como deflexión vertical a 
corto plazo). 

CONCRETO, ENCOFRADO Y ACERO DE REFUERZO 

GENERALIDADES 

Esta sección se refiere a las prescripciones técnicas requeridas para todas las 
construcciones de concreto incorporadas en las obras en superficie, tal como se 
especifica en esta sección y como lo indican los planos. ; 

Los trabajos incluyen el suministro de equipo, materiales y mano le obra necesarios 
para la dosificación, mezclado, transporte, colocación, acabado y,turado del concreto; 
encofrados, suministro y colocación del acero de refuerzo y accesorios 
especificados. 1 

/ 
REQUISITOS DEL CONCRETO 1 
Los trabajos de concreto se ejecutaran de conformid¿d a las Especificaciones 
Técnicas, establecidas por los siguientes códigos y r\ormas que se detallan a 
continuación: / 

ACI 318. Building Code Requirements 

Concrete Manual - Bureau of Reclamation i 
• ASTM 

Reglamento Nacional de Edificaciones 

La calidad del concreto, cumplirá con los requisitos de resistencia a la rotura a los 28 
días (fe) especificada en los planos de diseño y du'rabilidad expresada por la 
relación agua/cemento. 

La resistencia especificada a la rotura por compresión eh kg/cm2
, se determinara por 

medio de ensayos de cilindros standard de 15 x 30 cm: fabricados y ensayados de 
acuerdo con la norma ASTM C39, siendo los resultados .de/rotura interpretados 
según las recomendaciones del ACI 214, a los 28 días de edad. El número de 
muestras deberá ser como mínimo de dos (02) probetas en la edad de control de la 
resistencia a la rotura (fe) especificada en los planos de diseño. 

3.3. MATERIALES 

3. 3.1 Cemento 

El cemento Portland para todo el concreto, mortero y "grout", debe cumplir con los 
requisitos de las Especificaciones ASTM C-150Tipo MS. 
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En caso de constatarse la presencia de sulfatos en concentraciones tales que puedan 
atacar al concreto, se utilizará cemento Tipo V 

Se efectuaran pruebas de falsa fragua de acuerdo con las Especificaciones ASTM-C-
451. 

El cemento será probado en cuanto a la fineza, tiempo de fragua, perdida de ignición, 
resistencia a la comprensión, falsa fragua, análisis químico, incluyendo álcalis y 
composición. El porcentaje total del álcalis no será mayor del 0.6%, para el caso en 
que los agregados presenten características reactivas al ser ensayados de acuerdo a 
las Normas ASTM-C-289 y C-227. 

Cada lote de cemento en bolsa, deberá ser almacenado para permitir el acceso 
necesario para su inspección o identificación y deberá estar adecuadamente protegido 
de la humedad. El cemento deberá estar libre de grumos o endurecimientos debido a 
un almacenaje prolongado. En caso que se encuentre que el cemento contiene 
grumos por haberse alargado el tiempo de almacenaje o contenga materiales 
extraños, el cemento será tamizado por una malla W 100 standard. 

Cualquier volumen de cemento mantenido en almacenaje por el Contratista por 
periodos superiores a los 90 días, deberá ser probado por cuenta del Contratista antes 
de su empleo en la obra. El costo de la adquisición del nuevo cemento será cubierto 
por el Contratista, en caso la perdida sea provocada por razones imputables al 
mismo. 

3.3.2 Agregado Fino {Arena) 

La arena para la mezcla del concreto y para sus usos como rhortero o "grout", será 
arena limpia, de origen natural, con un tamaño máximo de! partículas de 3116" y 
cumplirá con lo indicado en la norma ASTM C-33. La arena será obtenida de 
depósitos naturales o procesada en el sitio de la obra o una combinación de ambos. 

El Contratista presentara planos detallados del sistema para cargar, descargar, 
transportar y almacenar estos agregados dentro de los 30 días calendario posterior a 
la notificación para iniciar la obra. 

La arena deberá consistir de fragmentos de rocas duras, fuertes, densas y durables. 
El porcentaje de sustancias dañinas en la arena no excederá¡a los valores siguientes: 

' 

Material Dañino •¡(en Peso 

Material que pasa las mallas# 200 (ASTM C-117) 0.5 
Material Ligero (ASTM C-330) 2.0 
Grumos de Arcilla {ASTM C-142) 0.5 

Se podrá someter la arena utilizada en la mezcla de concreto, a las pruebas 
determinadas por el ASTM, para las pruebas de agregados de concreto tales como: 

Prueba de color para detectar impurezas orgánicas (designación ASTM-C-40) 

Sobre N' 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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La gravedad especifica no será menor de 2.40. 

• Prueba de sulfato de sodio (designación ASTM-C-88) 

Las partes retenidas en la malla W 50 después de 5 ciclos, no mostrara una pérdida 
pesada promedio de más del 10% por peso~ 

• Prueba de arena equivalente (método de prueba de la división de caminos de 
California~ N" Calif~ 217) 

El valor equivalente de arena no será menor de 80~ 

La arena utilizada para la mezcla del concreto será bien graduada y al probarse por 
medio de mallas standard (Designación ASTM-C-136) deberá cumplir con los limites 
siguientes: 

Malla Dimensión de la Porcentaje en 
No Abertura Cuadrada 

Peso que pasa 
(mm) 

/ 4 4~80 95-100 

8 2.40 80-100 

16 1.20 50-85 ~/ 
30 0.76 25-60 

50 0.30 10-30 

100 o~ 15 02-10 / 

El módulo de fineza de la arena estará entre los valores cj~ 2.4 a 2~90; sin embargo, el 
módulo de fineza no excederá de 3.0 y el promedio de .~uince pruebas consecutivas 
no presentaran un cambio mayor de 0.20. / 

De encontrarse que los agregados finos provenientes ~e las canteras ubicadas en la 
zona del Proyecto no cumplan con las especificaciones !descritas en este acá pite, pero 
que a través de la ejecución de pruebas especialés demuestren que producen 
concreto de la resistencia y durabilidad requeridas, serán utilizad~s. 

Agregado Grueso / 
Los agregados gruesos consistirán de fragmentos de roca ígnea duros, fuertes, 
densos y durables, sin estar cubiertos de otros materiales. 

El agregado grueso para la mezcla del concreto estará constituido por grava natural, 
grava partida, piedra chancada o una combinación de ellas con dimensión mínima de 
3/16" y dimensión máxima de 3". 

El % de sustancias dañinas de cualquier tamaño de los agregados no excederá los 
valores siguientes: 
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Material Dañino %en Peso 

Material que pasa las mallas # 200 (ASTM C-117) 0.5 

Material Ligero (ASTM C-330) 2.0 

Grumos de Arcilla (ASTM C-142) 0.5 

Otras Sustancias Dañinas 1.0 

El agregado proveniente del chancado de piedra o rocas será mantenido en 
proporciones uniformes con el material no chancado; el agregado será lavado en 
mallas por rociado de agua antes de ser elevado en mallas finales en la planta de 
agregados. 

Los agregados gruesos deberán cumplirlos requisitos de las pruebas siguientes: 

Prueba de los Ángeles (Designación ASTM-C-131) 

La pérdida en peso, usando una graduación representativo del agr/gado grueso a 
emplearse, no debe superar al 10% en peso para 100 revoluciones,Ó 40% en peso a 
500 revoluciones. 1 

/ Prueba del sulfato de sodio (Designación ASTM-C-88) ¡ 

Las perdidas promedio, pesadas después de 5 ciclos, no debe0'n exceder el 14% por 
~w ¡ 

/ 

Gravedad específica (Designación ASTM-C127) / 
La gravedad especifica no será menor de 2.6, los agregaq'os gruesos para concretos 
deben ser separados en las siguientes clases: i 

! 

Intervalo de 
% en Pl)'so Mínimo 

Clase Retenido en los 
Dimensiones Tamice~ Indicados 

3/4" 3/16"- 3/4" 56% at 3/8' 
-· --

1" %11- 1" 50% al718" -~ 
! 

1 112" 3/4"- 1 112' 25% al 1 114" i 

3' 1 1/2"- 3" 25% al2 %" 

6' 3"-611 25% al5" 

La granulometria del agregado grueso para cada tamaño máximo especificado 
cumplirá con la norma ASTM-C-33. 

Los agregados gruesos de los tamaños especificados luego de pasar por las mallas 
finales, estarán compuestos de tal manera que al hacer las pruebas en las mallas 
designadas en el cuadro siguiente, los materiales que pasen las mallas de prueba de 

Sobre N" 02: PROPUESTA 



0283 

!;,!"o'i.~~:•¡ ~~ CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
COnSOrCiO ":·~. ,1' .," CONCESION DE OBRAS HIDRAULICAS MAYORES DEL 
RÍO Santa •/j:~-:::" PROYECTO CHAVIMOCHIC 
Chavimochic .... ., 

-- --------- ··-------

tamaño mínimo, no excederán el 2% por peso y todo el material deberá pasar la malla 
de prueba de tamaño máximo. 

Tamaño Nominal Para Prueba Para Prueba 

Tamaño Tamaño Máximo 

3/4" N°5 1" 

1 %" 5/8" 2" 

3" 1 1/4" 4" 

Las mallas empleadas para efectuar la 
especificaciones ASTM-E-11, con respecto 
aberturas promedio. 

prueba indicada, cumplirán con las 
a las variaciones permisibles en las 

7 
De encontrar que los agregados gruesos provenientes de canteras ,Óbicadas en la 
zona del Proyecto, no cumplen con las especificaciones aquí exigidas, pero que a 
través de la ejecución de pruebas especiales, se demuestra que producen concreto de 
la resistencia y durabilidad adecuadas, pueden ser utilizados con la autorización del 
Supervisor. / 

1 
3.3.4 Agua 1 

El agua que se empleara para mezcla y curado del concreto/estará limpia y libre de 
cantidades dañinas de sales, aceites, ácidos álcalis, materia drgánica o mineral y otras 
impurezas que puedan reducir la resistencia, durabilidad o calidad del concreto. 

1 
1 

El agua no contendrá más de 300 ppm del ion cloro, ni m~s de 3,000 ppm de sales de 
sulfato expresados como S04 . La mezcla no contendrá más de 500 mg de ion cloro 
por Litro de agua, incluyendo todos los componentes de .la mezcla, ni más 500 mg de 
sulfatos expresados como S04 incluyendo todos los componentes de la mezcla, con 
excepción de los sulfatos del cemento. ' 

La cantidad total de sales solubles del agua no exced~rán de 1,500 ppm, los sólidos 
en suspensión no excederán de 1,000 ppm y las sales de magnesio expresadas como 
Mg, no excederán de 150 ppm. 

El agua para la mezcla y el curado del concreto, no debe tenen.m·ph menor de 5.5 ni 
mayor de 8.5. 

3.3 5 Aditivos 

El uso de aditivos en el concreto, tales como incorporadores de aire, plastificantes 
retardadores, aceleradores, endurecedores, etc., pueden ser permitidos en la 
fabricación del mismo, adicionándolos racionalmente a la mezcla siempre que sea 
necesario, en proporciones definidas por el Contratista, en base a los ensayos 
realizados en el laboratorio. 

Cuando se requiera o se permita el uso de aditivos, estos cumplirán con las normas 
apropiadas señaladas. 

• Aditivos incorporados de aire ASTM 260 
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Aditivos como aceleradores, retardadores, plastificantes o reducidores de agua 
ASTM 494 

Los aditivos tendrán la misma composición y se emplearán con las proporciones 
señaladas en el diseño de mezclas. No se permitirá el empleo de aditivos que 
contengan Cloruro de Calcio en zonas en donde se embeban elementos galvanizados 
o de aluminio. 

3.4. DISEÑO Y PROPORCIÓN DE MEZCLAS 

El contenido de cemento requerido y las proporciones mas adecuadas de agregado 
fino y grueso para la mezcla, con el fin de lograr la resistencia, impermeabilidad y otras 
propiedades requeridas por el diseño, serán determinadas por pruebas de laboratorio, 
durante las cuales se prestara especial atención al requisito que la masa de concreto 
sea uniforme y de fácil trabajabilidad. / 

El Contratista diseñará las mezclas de concreto por peso sobre//a base de las 
siguientes consideraciones: 

' 
1 

fe Relación Max. Slump Tam. Max. 1 
us'o (k/cm2

) Agua/Cemento (Pulg.) Agregado / 

100 0.70 3" 1 ~" 
j 

Regularización ,Canal y Solados 
C. C. y Obras <;le Arte 

¡ 

210 
0.55 3" 1 %" Estructuras 9ue no están en 

contacto cor¡ el agua o suelos 

280 0.50 3" 1 'Yí" Estructuras ¡{:¡u e están contacto con 
el agua o spelos agresivos 

1 

Los ensayos se harán con suficiente anticipación con el fin de disponer de resultados 
completos y confiables antes de comenzar la construcciónde las obras de concreto. 

--·f 

Las proporciones de mezcla pueden ser alteradas, de acuerdo a los r~erimientos de 
la calidad de la obra y en función a los resultados de resistencia obtenidos. Los 
materiales propuestos para la fabricación de concreto serán seleccionados por el 
Contratista con suficiente anticipación al tiempo en que serán requeridos en la obra y 
presentara al Supervisor muestras adecuadas de los materiales propuestos por lo 
menos con 30 días de anticipación al tiempo que serán empleados en la mezcla para 
la preparación del concreto. Estas muestras serán en suficiente cantidad para permitir 
efectuar el número de pruebas que sea necesario para determinar la conveniencia y 
las proporciones de los materiales. 

La determinación de la resistencia a la compresión, en Kg/cm2 se efectuara en 
cilindros de prueba de 6" x12" de acuerdo con la Norma ASTM-C-39. Las pruebas y 
análisis de concreto, serán hechas por el Contratista a intervalos frecuentes en 
número de seis (6) a los 7 y 28 días, y las mezclas empleadas podrán ser cambiadas 
siempre y cuando se justifique por razones de economía, facilidad de trabajo, 
densidad, impermeabilidad, acabado de la superficie, resistencia y compatibilidad del 
tamaño máximo del agregado grueso con el tipo de estructura que será vaciada. 
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El Contratista podrá utilizar proporciones de mezcla que produzcan concreto de la 
misma calidad que las proporciones hasta entonces determinadas por él, que 
reemplazaran al diseño siempre y cuando se compruebe su calidad con el 
requerimiento del Proyecto y que cualquier resultado del aumento/reducción de costo 
proveniente de estos cambios sean por cuenta del Contratista. 

El Contratista proporcionará facilidades para el muestreo del concreto. 

3.5. PREPARACIÓN, TRANSPORTE Y COLOCACIÓN DEL CONCRETO 

3.5. 1 Preparación 

El Contratista proporcionara una planta de dosificación de mezclado, el mismo que 
proporcionara las facilidades adecuadas para la medición y control de cada uno de 
los materiales que componen la mezcla. 

De preferencia se emplearan mezcladores que pesen los agregÓdos que intervienen 
en la mezcla, así como el cemento y aditivos cuando sea necefoario. El cemento será 
pesado con una precisión de 1% por peso, o por bolsa. En esté último caso, las bolsas 
serán de 42.5 kilos netos y las tandas serán proporcionádas para contener un 
numero entero de bolsas. Todos los agregados serán i~cluidos en la mezcla con 
una precisión de 3% del peso, haciendo la debida comp~nsación para la humedad 

( 

libre y absorbida que contienen los agregados. j 

El agua será mezclada por peso ó volumen, medido con1Gna precisión de 1%. 

Los aditivos serán incluidos en la mezcla según prbcedimientos establecidos, de 
acuerdo con los ensayos realizados en obra ylo recofl)endaciones del fabricante. 

La relación agua-cemento, no deberá variar duran!~ las operaciones de mezcla por 
más de ± 0.02 de los valores obtenidos a través efe la corrección de la humedad y 
absorción. ' 

/ 
Antes de utilizar materiales de mezcla para el corcreto, el Contratista hará por su 
propia cuenta las pruebas necesarias de los implerrientos de medición y pesado sobre 
toda la amplitud de medidas que involucran las operaciones de mezclado, y efectuara 
pruebas periódicas de alli en adelante hasta la finalización de la obra. 

Las pruebas serán efectuadas para demostrar la precisió_n ... clª- los aditamentos de 
medida. A menos que se requiera, las pruebas del equipo jlen operación, serán 
efectuadas una vez al mes. El Contratista efectuara los ajustes, reparaciones o 
reemplazos que sean necesarios para cumplir con los reql,lisitos especificados de 
precisión de medida. i 

Los tanques de agua de los mezcladores portátiles, serán construidos en forma tal que 
el indicador que registra la cantidad de agua, descargada por tanda, este dentro de los 
limites especificados de precisión. 

Los mecanismos de operación en los aditamentos de medida para el agua y aditivos, 
serán de modo que no se presenten filtraciones cuando las válvulas estén cerradas. 

Cuando sea necesario cargar aditivos en la mezcla, estos serán cargados como 
solución, y dispersados automáticamente por algún aditamento de medida. 
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Todos los equipos de mezcla de pesado aulomático, serán interconectados de forma 
tal que no pueda iniciarse un nuevo ciclo de pesadas hasta que todas las tolvas estén 
totalmente vacías y la compuerta de descarga de la tolva no podrá abrirse, hasta que 
los pesos correctos de materiales estén en las tolvas de mezcla, y las compuertas de 
descarga no podrán cerrarse hasta que todos los materiales sean completamente 
descargados de la tolva. Si el agua se incorpora a la mezcla por peso, las válvulas de 
agua estarán interconectadas en forma tal, que la válvula de descarga del agua no 
pueda abrirse hasta que la válvula de llenado este cerrada. 

El tiempo de mezcla para cada tanda de concreto después de que todos los 
materiales, incluyendo el agua, se encuentren en el tambor, será: 

• Para mezcladora con una capacidad de 1.5 m3 o menos como mínimo 1.5 minutos 

Para mezcladora con capacidad mayor de 1.5 m3 se aumentara 15 segundos por 
cada metro cubico adicional o fracción. 

• El tiempo de mezcla será aumentado, si la operación de c%rguío y mezcla, deja 
de producir una tanda uniforme. / 

La mezcladora girará una velocidad uniforme por lo mene¡§ de doce revoluciones 
completas por minuto, después de que todos los material~$, incluyendo el agua, se 
encuentren en el tambor. Las mezcladoras no serán cárgadas en exceso de su 
capacidad indicada. Cada tanda de concreto, será co~pletamente vaciada de la 
mezcladora, antes de volver a cargar esta, y el interioj del tambor será mantenido 
limpio y libre de acumulación de concreto endurecido o mortero. 

i 
El tiempo de mezclado podrá prolongarse mas allá dél periodo mínimo especificado, 
siempre y cuando el concreto no se convierta en unÍl sustancia muy rígida para su 
colocación efectiva y consolidación, o no adquiera/ un exceso de finos debido a la 
acción moledora entre los materiales en la mezcladora. La variación de las mezclas 
con el aumento de agua adicional, cemento, ar6na o una combinación de estos 
materiales estará prohibida. 

Cualquier mezcla que por haberse mantenido durahte mucho tiempo en la mezcladora, 
se haya convertido en muy densa para su colocación efectiva y consolidación, será 
eliminada. 

Cuando se requiera el empleo de mezcladoras o camiones me?!cladores de concreto, 
el concreto manufacturado de esta forma, deberá cumplir con .Jils partes aplicables en 
las especificaciones ASTM-C-94 "Especificaciones para Concr~to Pre-Mezclado". 

El Contratista deberá ajustar la secuencia de mezclado, tiempo de mezclado y en 
general hacer todos los cambios que considere necesario para obtener concreto de la 
calidad especificada. 

3.5.2 Transporte. Colocación y Compactación del Concreto 

El concreto será transportado de la planta mezcladora al lugar de la obra, en la forma 
plástica y lo más rápido posible, por métodos que impidan la separación o perdida de 
ingredientes, y en una manera que asegure la obtención de la calidad requerida para 
el concreto. 
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El equipo de transporte será de un tamaño y diseño tal, que asegure el flujo adecuado 
de concreto en el punto de entrega. El equipo de conducción y las operaciones 
cumplirán con las siguientes especificaciones: 

a) Mezcladoras portátiles, agitadoras y unidades no agitadoras y su forma de 
operación, cumplirán con los requisitos aplicables de las "Especificaciones para 
Concreto Pre-Mezclado" (ASTM- C-94). 

b) Cuando se usen camiones mezcladores (Mixers) se deberán cumplir con lo 
siguiente: 

• Capacidad del equipo para el transporte del concreto, deberá ser igual a un 
múltiplo de la capacidad de la mezcladora para evitar fraccionamiento de mezclas 

e) 

d) 

en la distribución. J 
Los equipos deberán ser aptos para descarga concretos con/mezclas pobres y 
bajo contenido de agua. Los órganos de abertura deberán sér tales que puedan 
regular o interrumpir la descarga del concreto con suficiente f~cilidad. 

1 

El Contratista deberá además, tomar las precauciones necé'sarias, para evitar una 
pérdida excesiva de humedad del concreto por evaporació~ durante el transporte y 
colocación, o problemas de alteración de la mezcla debido a las temperaturas 
a~s. / 

Los transportadores de faja serán horizontales o tendráh una pendiente tal, que no 
cause la segregación o perdidas. Se utilizará un arreglb especial en el extremo de 
descarga para impedir separación. ' 

Las canaletas o "chutes" tendrán una pendiente que1 no produzca la segregación 
del concreto. Las canaletas o conductos de mas de/6 m de longitud, y los duetos 
que no cumplan con los requisitos pendientes, podrán emplearse, siempre que 
descarguen a una tolva antes de su distribución. 

e) Los equipos de bombeo o conducción neumática serán del tipo conveniente y 
adecuada capacidad de bombeo. El equipo será limpiado después del final de 
cada operación. 
La conducción neumática será controlada para evitar la segregación en el 
concreto descargado. 
Antes de vaciar concreto, los encofrados y el acero derefúi'lrzo deberán ser 
inspeccionados en cuanto a la posición, estabilidad y limpiÍ;,za. El concreto 
endurecido y los materiales extraños, deberán ser removidos dé las superficies 
interiores de los equipos de transporte. El encofrado deberá estar terminado y 
deberá haberse asegurado en su sitio los anclajes, material para juntas de 
dilatación y otros materiales empotrados. 

No será permitido añadir agua a la mezcla de concreto después de la descarga desde 
la mezcladora, sea durante la carga de bomba, o a la salida de la tubería de transporte 
de concreto. 

Las superficies de roca contra las que será colocado el concreto, serán limpiadas a 
chorro de aire y/o agua y estarán libres de aceites, desmonte, viruta, arena, grava y 
fragmentos sueltos de roca y otros materiales o capas dañinas al concreto. 
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El concreto deberá ser depositado lo más cerca posible de su posición final, de modo 
que el flujo se reduzca a un mínimo. Los "chutes" y canaletas se utilizaran para caídas 
mayores de 1.50 m. B concreto será vaciado a un ritmo tal, que todo concreto de la 
misma tanda, sea depositado sobre concreto plástico que no haya tomado su fragua 
inicial aún. 

El concreto será manipulado en forma adecuada hasta la terminación del vaciado y en 
capas de un espesor tal, que ningún concreto sea depositado sobre concreto que 
haya endurecido suficientemente como para causar la formación de vetas o planos de 
debilidad dentro de la sección. Si la sección requiere vaciarse en forma no continua, se 
ubicaran juntas de construcción en los planos. El vaciado será llevado a cabo a un 
ritmo tal que el concreto que está siendo integrado con el concreto fresco, sea todavía 
plástico. El concreto que se haya endurecido parcialmente o haya sido contaminado 
por sustancias extrañas, no será depositado. 

Los aditamentos en los encofrados serán retirados, cuand9/e1 vaciado de concreto 
haya llegado a una elevación que indique que su servicio ya1no sea necesario. Podrán 
permanecer empotrados en el concreto solo si son fabricadós de metal o concreto. 

La colocación o vaciado de concreto en elementos apoyados, no se iniciara hasta que 
el concreto vaciado anteriormente en las columnas y muros de apoyo, deje de ser 
plástico. , · 

El concreto será depositado tan cerca como sea ¡/asible de su posición final, para 
evitar la segregación debido al manipuleo y flujo del concreto. El concreto no estará 
sujeto a ningún procedimiento que produzca segregación. 

Ningún concreto se colocará dentro o a través de agua, salvo en casos muy 
excepcionales en cuyo caso, el colocado se efectuara usando tubos trompa y todas las 
filtraciones que aparezcan en los frentes rocosos contra los que se vaciara el concreto, 
serán controladas antes de iniciar el vaciado. 

Todos los vaciados de concreto serán plenamente compactados en su lugar, por 
medio de vibradores del tipo de inmersión, complementando por la distribución hecha 
por los albañiles con herramientas a mano, tales como esparcimiento, enrasado y 
apisonado, conforme sea necesario. 

La duración de la vibración estará limitada al mínimo necesario, para producir la 
consolidación satisfactoria sin causar segregación. Los vibradores no serán 
empleados para lograr el desplazamiento horizontal del concreto dentro de los 
encofrados. El propósito de la vibración es exclusivo para 'asegurar la consolidación 
del concreto. 

Los vibradores mecánicos deberán ser compatibles con las dimensiones de las 
estructuras en ejecución y de los encofrados utilizados, y deberán ser operados por 
trabajadores competentes. 

Los vibradores serán insertados y retirados en varios puntos, a distancias variables de 
acuerdo con su diámetro. En cada inmersión, la duración será suficiente para 
consolidar el concreto, pero no tan larga que cause la segregación; generalmente, la 
duración estará entre los 5 y 15 segundos de tiempo. Se mantendrá un vibrador de 
repuesto en la obra durante todas las operaciones de concretado. 
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El Contratista someterá periódicamente los vibradores a pruebas de controL 

Se requiere, que después de la consolidación y colocación, todas las partes de las 
estructuras de concreto sean de calidad uniforme y buena, teniendo adecuada 
resistencia y durabilidad con el mortero y los agregados gruesos distribuidos 
uniformemente a través de la masa de concreto_ 

3_6 TEMPERATURA 

Durante el vaciado, la temperatura del concreto deberá ser la más baja posible_ 

En casos en que la temperatura del concreto sea mayor de 32°C se ceñirá a las 
recomendaciones del ASTM-C-94 y ACI-207_ 

3_7_ JUNTAS 

3_7_1 Juntas de Construcción para Estructuras 1 

3 7_2 

/ 
La ubicación de juntas de construcción, se indicará en los pJanos de diseño_ Durante la 
ejecución, el Contratista podrá incluir juntas de construcción adicionales, de acuerdo a 
los procedimientos constructivos empleados, siempre qcie no alteren Jos criterios de 
funcionamiento estructural de la obra_ / 

' 
Las juntas de construcción, tanto horizontales comd verticales, serán limpiadas de 
todas las materias sueltas o extrañas antes de vaciaríÍluevas masas de concreto sobre 
estas juntas_ ' 1 
Las superficies de concreto sobre las cuales se deberá vaciar concreto, y sobre las 
cuales deberá adherirse el nuevo concreto, que ~e conviertan tan rígidas que no se 
pueda incorporar integralmente al concreto anteriormente vaciado, serán consideradas 
como juntas de construcción_ 

El acero de refuerzo y malla soldada de alambre que refuerce la estructura, será 
continuado a través de las juntas_ Las Llaves en el concreto y varillas de anclajes 
inclinadas serán construidas o colocadas según indiquen los planos_ 

Juntas de Contracción v Dilatación en Estructuras 

No se permitirá la continuación de acero de refuerzo y otrps materiales de metal 
empotrados, adheridos al concreto o anclados en pisos, a íravés de las juntas de 
contracción y dilatación_ 

En las juntas de contracción y dilatación se emplearan tapajuntas tipo water stop de 6" 
y 9", según lo indique el diseño_ Además, la separación entre los concretos en las 
juntas de contracción, se realizara mediante el empleo de una mano de pintura 
bituminosa, mientras que para la junta de dilatación se empleará tecnopor de 12_5 ó 16 
mm_ y un sello de material elastomérico_ 

3_8_ MATERIAL EMPOTRADO 

Todas las mangas, anclajes, tuberías y otros materiales empotrados, que se requieran 
para fijar estructuras o materiales al concreto, serán colocados, siempre que sea 
posible, antes de iniciar el vaciado de este_ 
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Todos los materiales serán ubicados con precisión y fijados para prevenir 
desplazamientos. Los vacíos en las mangas, tuberías o cajuelas de anclaje serán 
llenados temporalmente con material de fácil remoción para impedir el ingreso del 
concreto en estos vacíos. El Contratista programara el vaciado del concreto conforme 
sea necesario, para acomodar la instalación de trabajos metálicos y equipos que 
deberán ser empotrados en este o que instalados en conjunto o subsiguientemente 
por otros, bien sea que estos materiales metálicos y equipos, sean instalados por el 
Contratista o por terceros. 

En caso que por razones diversas, sé de la imposibilidad de colocarse en la estructura 
material o materiales que deberían quedar empotrados, el Contratista lo hará tan luego 
sea posible con los mismos cuidados descritos arriba, siendo el vaciado ejecutado 
según el concreto secundario en cajuelas dejadas convenientemente para esta 
finalidad. 

3.9. ACABADO DE LA SUPERFICIE DEL CONCRETO 

Las superficies expuestas de concreto serán uniformes y libres de vacíos, aletas y 
defectos similares. Los defectos menores serán reparados r.éllenando con mortero y 
enrasados según procedimientos de construcción normales. · 

Los defectos más serios serán picados a la profundidad indicada, rellenados con 
concreto firme o mortero compactado y luego enrasado para conformar una superficie 
llana. · 

Las superficies que no estén expuestas al término de la obra, serán niveladas y 
terminada en forma que produzcan superficies uniformes con irregularidades que no 
excedan 3/8". El tipo de acabado para la superficie/ será establecido en los planos 
ejecutivos. 

Toda reparación en el concreto, reemplazo o eliminación de imperfecciones en la 
superficie, deberá ser ejecutada por el Contratista por su propia cuenta. 

3.10. CURADO 

El concreto recién colocado, deberá ser protegido deunse.cado prematuro y de 
temperaturas excesivamente calientes o frías, y deberá adem¡is mantenerse con una 
pérdida mínima de humedad, a una temperatura relativamente constante durante el 
periodo de tiempo necesario para la hidratación del cement6 y para el endurecimiento 
debido del concreto. El curado inicial deberá seguir inmediat¡¡mente a las operaciones 
de acabado. El curado se continuara durante un tiempo mínimo de 7 días, teniéndose 
especial cuidado en las primeras 48 horas. Los procedimientos para el curado del 
concreto, deberán ser específicamente a través de los ensayos de eficiencia 
ejecutados en el laboratorio de la obra, tanto en cuanto al tipo de curado (aspersión de 
agua, pozas o compuestos químicos) y la definición de los tiempos de inicio y fin de la 
operación de curado, dependiendo del tipo de cemento y mezcla a ser empleado en la 
obra. Uno de los materiales o métodos siguientes deberá ser utilizado: 

a) Empozamiento de agua por medio de "arroceras" o rociado continuo de agua 

b) Material absorbente que se mantenga continuamente húmedo. 

e) Arena u otro tipo de cobertura que se mantenga continuamente húmeda 
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d) Compuestos qU1m1cos para curado, de acuerdo a las Especificaciones para 
Membranas Liquidas y compuestos para curado de concreto (ASTM-C-309). Estos 
materiales serán aplicados de acuerdo con las recomendaciones del fabricante, y 
no deberá emplearse en superficies sobre las cuales se deberá vaciar concreto 
adicional o adherir material de acabados con base de cemento. 

Inmediatamente después del curado inicial y antes que el concreto se haya secado, 
se deberá continuar con un curado adicional por uno de los siguientes materiales o 
métodos: 

a) Continuación del método utilizado en el curado inicial 

b) Papel impermeable que cumpla con las 'Especificaciones para papel impermeable 
para curado de concreto (ASTM-C-171)". 

e) Arena u otro tipo de cobertura que comprobad amente retengan la humedad. 

d) Compuestos para curado de acuerdo a las Especificaciones para membranas 
Liquidas y compuestos para curado de concreto (ASTM C- 309). 

Si se ha empleado concreto que adquiera rápidamente alta resistencia, el curado final 
deberá continuarse por un total adicional de tres días. Se debe impedir el secado 
rápido, al terminar el periodo de curado. 

Los encofrados metálicos que pueden calentarse por el sol, y tÓdos los encofrados de 
madera en contacto con el concreto, deberán ser protegidos dÚrante el periodo final de 
curado. Si se remueven los encofrados durante el peyl'odo de curado, deberá 
emplearse en forma inmediata uno de los métodqs de curado, indicados 
anteriormente. 

Durante el periodo de curado, el concreto deberá proteg!')rse de disturbios mecánicos, 
en especial esfuerzos por sobrecargas, impactos fuerte,s y vibraciones excesivas que 
puedan dañar el concreto. Todas las superficies terminadas de concreto deberán ser 
protegidas de cualquier daño causado por el equipo de construcción, materiales, 
métodos ejecutivos o por el agua de lluvia o corrientes de agua. Las estructuras que 
son autoportantes no deberán ser cargadas de fórma tal que puedan producir 
esfuerzos excepcionales en el concreto. 

El agua empleada para el curado, deberá cumplir con los requis]Í~s que se indican en 
el párrafo 4.03.04 y deberá generalmente ser limpia, completamkmte libre de cualquier 
elemento que pueda causar el manchado o decoloración del concreto. Los encofrados 
se mantendrán en su lugar solo el tiempo que sea necesario y el curado se iniciara 
inmediatamente después de su remoción. 

3.11. TOLERANCIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO 

Las tolerancias para la construcción del concreto, deberán ajustarse a las indicadas en 
este párrafo y de manera general deberán cumplir con las tolerancias establecidas en 
las normas de ACI-341 "Practica recomendada para encofrados de concreto". 

a) La variación en las dimensiones de la sección transversal de las losas, muros, 
columnas y estructuras similares serán de- 1/4" a+ 1/2". 

b) Zapatas 

Las variaciones en dimensiones en planta serán: 1/2"x 2" 
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• La excentricidad o desplazamiento: 2% del ancho de la zapata en la dirección del 
desplazamiento, pero no mayor de 2n 

La reducción en el espesor 5% del espesor especificado, 

e) Variaciones de la vertical en las superficies de columnas. pilares, muros y otras 
estructuras similares: 

• Hasta una altura de 3m,, 

• Hasta una altura de 6 m .. ,.,,, ,,,,,,,,,, 

• Hasta una altura de 12m,,,,,.,, ... ,,,,,. 

114" 

318" 

314" 

d) Variaciones en niveles o gradientes indicadas en los planos para pisos, techos, 
vigas y estructuras similares: 

En 3m, ... ,,,,,,,,,,, .... , .... ,;L, ............ , ........ : 114" 

• En cualquier nave, o en 6 m más ...... ,,,, .. , .. , .. ,,. .... , ........................ : 318" 

• En 12m más ................. , .. , ... , ................ ,,,,. ,,,.(,.,,, .. ,,, .... ,, .... ,.: 314" 

e) Transiciones (Revestimiento Canal): 

• Espesor de transición, ... ,,,, .. ,, .... , .. , ... , .... , .... .. , ...... , ........ , .. ,, .... ,,: 10% 

• Ancho de Plantilla,,,,,. ,, .. , .................... .. .. .................................. ,.:3cm 

• Ancho de Superficie ....................................... ................................................ : 5 cm 

• Cota de Rasante y Berma .. , .. ,,, .. ,,,,, .. .. 

• Altura de Caja,, .. , ...... , .. , ... 

3.12. PRUEBAS 

0.5cm 

,.:3cm 

El Contratista efectuara las pruebas necesarias de los matertales y agregados, de los 
diseños propuestos de mezcla y del concreto resultante,.para verificar el cumplimiento 
con los requisitos técnicos de las especificaciones de la obra'. 

El Contratista estará en libertad para contratar por su cuenta, el personal o agencia 
que efectúe las pruebas que requiera para su propia inforr11ación y orientación. Las 
pruebas de cilindros curados en la obra, o las pruebas necesarias por cambios 
efectuados en los materiales o proporciones de las mezclas, así como las pruebas 
adicionales de concreto o materiales ocasionadas por el incumplimiento de las 
especificaciones, serán por cuenta del Contratista. 

Las pruebas comprenderán lo siguiente: 

a) Pruebas de los materiales propuestos por el Contratista para verificar el 
cumplimiento de las especificaciones. 

b) Verificación y pruebas de los diseños de mezcla propuesto por el Contratista. 

e) Obtención de muestras de materiales en las plantas o en lugares de 
almacenamiento durante la obra y pruebas para ver su cumplimiento con las 
especificaciones 
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d) Pruebas de resistencia del concreto de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en las Normas: 

e) Los resultados de las pruebas serán entregados a la Supervisión por el Contratista 
en el mismo día de su realización. Tiempo para permitir las Cargas y el Flujo de 
Agua 

El tiempo oportuno para aplicar carga de diseño al concreto, se determinara en cada 
caso. En general y como principio, el tiempo para aplicar cargas, es cuando el 
concreto ha adquirido el mínimo valor de fe (resistencia del concreto a la compresión 
especificada a los 28 días). 

No se permitirá que el agua fluya sobre el concreto fresco antes de tres días después 
del tiempo vaciado. 

3.13. LABORATORIO EN OBRA 

En el Jugar de trabajo, el Contratista establecerá uno (1) laboratorio de campo, que 
contará con todo el equipo requerido para la ejecución de las ¡1ruebas en el concreto, 
previstos en estas Especificaciones. Los ensayos de concreto se efectuaran como se 
indica en las normas o especificaciones de la Américan Socíety for Testing Materials 
(ASTM). 

3.14. REGISTRO DE RESULTADOS DE PRUEBAS 

Independientemente del Cuaderno de Obra, el Contr¡¡lista llevara un registro de los 
trabajos de concreto, conteniendo las siguientes anotationes: 

• 

Temperatura del medio ambiente, agua, cemento/agregados, concreto y humedad 
del aire y tipo de clima 

Entrega en el lugar de trabajo de los materiales de concreto (cantidad, marcas de 
cemento, etc.) ·// 

Inspecciones, ensayos, etc. y sus resultados 
// 

Fecha y hora de la iniciación y terminación de las difer~tes partes de los trabajos 
de concreto, así como el encofrado y desencofrado 1 

Cantidad de cemento, arena, piedra y aditivos usados para cada sección de 
trabajo y el número y tipo de las muestras tomadas. · 
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3.15. ENCOFRADOS 

3.15.1 Diseño. Construcción y Tratamiento 

Los encofrados serán construidos de manera tal que permitan obtener superficies 
expuestas de concreto, con textura uniforme, libre de aletas, salientes u otras 
irregularidades y defectos que se consideren impropios para este tipo de trabajo. Los 
encofrados deberán ser adecuadamente fuertes, rígidos y durables, para soportar 
todos los esfuerzos que se le impongan, y para permitir todas las operaciones 
incidentales al vaciado y compactación del concreto, sin sufrir ninguna deformación, 
flexión o daños que podrían afectar la calidad del trabajo del concreto. 

Los encofrados serán construidos para producir concreto en forma, dimensiones y 
elevaciones requeridas por los planos. Los encofrados para las superficies de concreto 
que estarán expuestas a la vista deberán ser, cuando sea practicable, construidos de 
tal manera que las marcas dejadas por el encofrado sean sil']iétricas, y se conformen a 
las líneas generales de la estructura. · 

La utilización de pequeños paneles de encofrados qcie resulten en trabajos de 
"parchados", no será permitida. 

/ 
Los encofrados serán construidos, de manera que nó se escape el mortero por las 
uniones en la madera o metal cuando el concreto seaivaciado. Cualquier calafateo que 
sea necesario, será efectuado con materiales aprobados. Se proveerán aberturas 
adecuadas en los encofrados para la inspección/ y limpieza, para la colocación y 
compactación de concreto, y para el formadó y procesamiento de juntas de 
construcción. · 

Las aberturas temporales ubicadas para lds efectos de construcción, serán 
enmarcadas nítidamente, dejando una provisióri para las llaves cuando sea necesario. 

El diseño e ingeniería de los encofrados, así como su construcción será de 
responsabilidad plena del Contratista. El encofrado será diseñado para las cargas y 
presiones laterales indicadas, así como para las cargas de viento especificadas por la 
carga reinante en el área, en caso sea necesario. 

Los encofrados para la superficie de concreto que estár1n expuestas al agua y a la 
vista cuando esté terminado, serán revestidos interiOrmente con planchas de triplay o 
acero. Las uniones de metal, tales como abrazaderas metálicas o pernos, serán 
empleados para sostener los encofrados. 

Los aseguradores cónicos que se fijen a los extremos de las varillas de unión, deberán 
dejar un vacío regular que no exceda de 1" de diámetro. Estos huecos o vacíos serán 
limpiados y llenados con mortero seco compactado, después del retiro de los 
encofrados. 

Todas las esquinas en el concreto que quedaran expuestas, serán biseladas con 
chaflán de 2 x 2 cm, a menos que se especifique de otra manera en los planos. 

La superficie interior de todos los encofrados, serán limpiadas de toda suciedad, 
grasa, mortero, u otras materias extrañas, y será cubierta con un aceite probado que 
no manche el concreto antes de que este sea vaciado en los encofrados y antes de 
colocar el acero de refuerzo. Las superficies de los encofrados en contacto con el 
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concreto, serán tratadas con materiales lubricantes, que faciliten el desencofrado, e 
impidan que el concreto se pegue en los encofrados; pero que no manchen o impidan 
el curado adecuado de la superficie de concreto, o deje un baño tal, que impida 
adherencia del concreto que se coloque posteriormente, o el revestido con mortero de 
concreto o pintura. 

El encofrado será construido de manera de asegurar que la superficie de concreto 
cumpla las tolerancias de las Especificaciones ACI-347 "Practica recomendada para 
encofrados de concreto". 

Los limites de tolerancia fijadas en tales especificaciones, son los límites máximos 
permisibles de irregularidades o mal alineamiento de la superficie, que pueden ocurrir 
a pesar de un esfuerzo serio de construir y mantener los encofrados en forma segura y 
precisa, para que el concreto esté de acuerdo con las superficies especificadas. 

Estos límites se aplicaran solamente a las infrecuentes irregularidades superficiales. El 
empleo de prácticas de encofrados y de materiales para encofrados que resulten en 
irregularidades en el concreto, aun cuando estas estén dentr6 de los límites máximos 
permisibles, será prohibido. Estos límites no deberán /ser considerados como 
tolerancias para verificar el alineamiento, o para detérminar la aceptabilidad de 
materiales usados anteriormente en encofrados. ' 

3.15.2 Acabados 

Las desviaciones permitidas en la verticalidad, niv~l. alineamiento, perfil, cotas y 
dimensiones que se indican en los planos, tal /como se determinan en estas 
especificaciones, se definen como Tolerancia" 1 y deben diferenciarse de las 
irregularidades en el terminado, las que trata en el presente acápite. 

Las clases y requisitos para el acabado de las superficies de concreto, serán tal como 
se indican en los planos y como se especifica a cóntinuación. 

1 

En caso que los acabados no esten definitivamente especificados en este acápite, o 
en los planos de construcción, los acabados qJe se usen serán a los especificados 
para superficies adyacentes similares. 

Las irregularidades de las superficies se clasifican aquí comb abruptas o graduales. 

Los desalineamientos causados por encofrados o revestirhientos desplazados o mal 
colocados, secciones o nudos sueltos o madera defectuosa, serán considerados como 
irregularidades graduales y serán comprobados usando plantillas de muestra que 
consisten en una regla de metal derecha o su equivalente para las superficies curvas. 

La longitud de la plantilla será de 1. 50 m para la prueba de superficies formadas con 
encofrados, y de 3 m para la prueba de superficies no formadas con encofrados. 

Las clases de acabados para superficies de concreto formado con encofrados están 
designadas mediante el uso de los símbolos F1 y F2, y para superficies sin encofrados 
con U1, U2 y U3. 

Normalmente no se requerirá el pasado de yute ni el limpiado con chorro de arena de 
las superficies formadas con encofrados. Tampoco se requerirá el esmerilado de sus 
superficies. A menos que se especifique lo contrario o se indique en los planos, las 
clases de terminado serán como sigue: 
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F1: El acabado F1 se aplica a las superficies formadas con encofrados sobre o contra 
las cuales se colocara material de relleno o concreto que no quede expuestas a la 
vista después de terminado el trabajo. 

La superficie no requerirá ningún tratamiento después de la remoción de encofrados, 
excepto en el caso de concreto defectuoso o que requiera reparación y el relleno de 
los huecos que queden después de quitar los sujetadores de los extremos de las 
varillas y para el curado especificado. 

La corrección de las irregularidades de la superficie, solo se requerirá en el caso de 
depresiones y solo para aquellas que excedan de 2 cm al ser medidas en la forma 
prescrita anteriormente. 

F2: El acabado F2 se aplica a todas las superficies formadas con encofrados que no 
queden permanentemente tapadas con material de relleno o concreto. Las 
irregularidades de la superficie, medidas tal como se describe anteriormente, no 
excederán 0.5 cm para irregularidades abruptas y 1 cm para irregularidades graduales. 

U1: Acabado U1 (acabado enrasado) se aplica a las superficies no formadas con 
encofrados que se van a cubrir con material de relleno o concreto. 

El acabado U1 también se aplica como la primera etapa del terminado U2 y U3. 

Las operaciones de terminado consistirán en una ni)ielación y enrasado para producir 
superficies parejas y uniformes. Las irregularidades de la superficie, medidas tal 
como se describe anteriormente, no excederán de 1 cm. 

U2: El acabado U2 (acabado frotachado) se aplica a las superficies no conformadas 
con encofrados y que no van a quedar perma¡;ientemente cubiertas con material de 
relleno o concreto. El acabado U2 también ~e utiliza como la segunda etapa del 
terminado U3. El frotachado puede hacerse usando equipo manual o mecánico. El 
frotachado se comenzara tan pronto como la sfjperficie a enrasar, se haya endurecido 
suficientemente, y será el mínimo necesario para producir una superficie que esté libre 
de marcas de enrasado y que sea de una textura unifom:¡e, cuyas irregularidades no 
excederán de 0.5 cm. · ·· / 

Las juntas y bordes serán trabajadas con bruñas, tal conlo se indicará en los planos de 
construcción. ! 

U3: El acabado U3 (acabado planchado). Cuando 1~ superficie frotachada se ha 
endurecido lo suficiente para evitar que el exceso el m~terial fino suba a la superficie, 
se terminara el acabado con una sola planchada con IÍana de metal, la cual se hará 
con una presión firme que permita aplanar la textura arenosa de la superficie 
frotachada, y produzca una superficie uniforme y densa, libre de defectos y marcas 
del planchado. 

Las irregularidades de la superficie, medidas tal como se describe anteriormente, no 
excederán de 0.5 cm. 

3.15.3 Aberturas Temporales 

Se proveerán aberturas temporales en la base de los encofrados de las columnas y 
muros, o en cualquier otro punto que sea necesario, para facilitar la limpieza e 
inspección, antes de vaciar el concreto. Los encofrados de los muros u otras 
secciones de considerable altura, estarán provistos de aberturas u otros dispositivos___.--..... 
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para asegurar el exacto emplazamiento, compactación y control del concreto, evitando 
la segregación. 

3.15.4 Desencofrado 

Los encofrados deberán ser retirados lo mas pronto posible, de manera de proceder a 
las operaciones de curado, debiéndose asegurar que haya transcurrido un tiempo tal 
que evite la producción de daños en el concreto. 

El tiempo de desencofrado será fijado en función de la resistencia requerida, del 
comportamiento estructural de la obra y de la experiencia del Contratista, quien 
asumirá la plena responsabilidad sobre estos trabajos. 

Cualquier daño causado al concreto en el desencofrado, se>rá reparado. 
/ 

El apuntalamiento y encofrado que soporte las vigas/y losas de concreto, u otro 
miembro de las estructuras sujeto a esfuerzos de flexión directa, no serán retirados, o 
aflojados antes de los 14 días posteriores al vaciado del concreto, a menos que las 
pruebas efectuadas en cilindro de concreto, indiquen que su resistencia a la 
compresión, habiendo sido curados en condiciones similares a las sujetas a las 
estructuras, sea suficiente para resistir a los esfuerzos previstos para esta etapa de la 
obra. En casos especiales, se podrá aumentar el tiempo necesario para desencofrar a 
28 días. 

Los encofrados laterales para vigas, columnas, muros u otros elementos, donde los 
encofrados no resistan esfuerzos de flexión, pueden retirarse en plazos menores, 
siempre que se proceda en forma satisfactoria para el curado y protección del concreto 
expuesto. 

3.16. ACERO DE REFUERZO 

3.16.1 Suministro e Instalación 

El Contratista deberá suministrar, detallar, fabricar' e instalar todas las varillas de acero 
de refuerzo, necesarias para completar las estructuras d~ concreto armado. 

Todas las varillas de refuerzo, se conformaran a los requisitos de la especificación 
ASTM A-615 para varillas de acero Grado 60. El acero deberá tener un limite de 
fluencia de 4,200 kg/cm2 como mínimo. 

Las varillas de acero de refuerzo serán habilitadas en taller en el campo. El Contratista 
será el total y único responsable del detalle, suministro, doblado y colocación de todo 
el acero de refuerzo. 

Antes de efectuar la colocación de las varillas, la superficie de las mismas será 
limpiada de todos los óxidos, escamas, suciedad, grasa y cualquier otra sustancia 
ajena 

Él óxido grueso en forma de escamas, será removido por escobillado con crudos o 
cualquier tratamiento equivalente. 

Todos los detalles y habilitación, serán efectuados de acuerdo a la Especificación ACI-
315 "Manual de Practicas Normales para Detallar Estructuras de Concreto". 
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Todos los anclajes y traslapes de las varillas. deben satisfacer los requisitos de la 
Especificación ACI-318 "Requisitos del Código de Edificación para Concreto Armado" 

Los trabajos de soldadura deberán cumplir con las normas AWS D 1. O "Code for 
Welding in Building Construction" y AWS D 12.1 "Recommended Practice for Welding 
Reinforcing Steel, Metal lnsert and Connections in Reinforced Construction" de la 
American Welding Society. 

Las varillas de refuerzo serán colocadas con precisión y firmemente aseguradas en su 
posición, de modo que no sean desplazadas durante el vaciado del concreto. 

Antes y después de su colocación, las varillas de refuerzo se mantendrán en buenas 
condiciones de limpieza, hasta que queden totalmente empotradas en el concreto. 

Tolerancias /' 
Las tolerancias de fabricación para acero de refuerzo serán lds siguientes: 

1 

a) Las varillas utilizadas para refuerzo de concreto cumpljfán los siguientes requisitos 
para tolerancia de fabricación: · 
• Longitud de corte .± 1" 
• Estribo. Espirales y soportes : i ± 1 1/2" 
• Dobleces / ± 11/2" 

b) Las varillas serán colocadas siguiendo las siguieÁtes tolerancias: 
• Cobertura de concreto a la superficie 

1 :± 1/4" 
/ • Espaciamiento mínimo entre varillas :± 1/4" 

• Varillas superiores en losas y vigas / 

Miembros de 8" de profundidad o meno~ ± 1/4' 

Miembros de más de 8" pero inferiores ( 

a 24" de profundidad 1 
1 

• Miembros de más de 24" de profundidad \. 
1 

: ± 1/2" 
: ± 1" 

e) Las varillas pueden moverse según sea necesario, para evitar la interferencia con 
otras varillas de refuerzo de acero, conductos, o materiá'Íes empotrados. 

( 
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CAPITULO 8: 

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA REMODELACIÓN 
DE TOMAS EXISTENTES A LO LARGO DEL CANAL 

MADRE DE LA 1 Y 11 ETAPA DEL PECH 
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8 MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA REMODELACIÓN DEL SISTEMA DE TOMAS 
EXISTENTES A LO LARGO DEL CANAL MADRE CHAO - VIRÚ - MOCHE DE LA 1 
Y 11 ETAPA DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC. 

8.1 INTRODUCCIÓN. 

8.2 

8.3 

w 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

En el presente acápite se muestra el diseño a nivel de factibilidad para la 
Remodelación de Tomas existentes a lo largo del Canal Madre de la 1 y 11 Etapa del 
Proyecto Chavimochic; el mismo que ha sido elaborado a partir de las informaciones 
existentes en los documentos de referencia del Concurso y de las propias obtenidas 
para fines de la propuesta. 

OBJETIVOS. 
1 

La remodelación del Sistema de Tomas de la 1 y 11 Etapa is parte de los trabajos 
necesarios para poner a punto la infraestructura existente,/que tiene como principal 
objetivo adecuarlas a los sistemas de control propuestos para la operación integral de 
las obras que componen el Proyecto CHAVJMOCHJC~ desde su captación en 
Condorcerro, hasta la entrega de agua al último usuario <in las Pampas de Urricape. 

/ 

INVENTARIO, DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DE T~AS EXISTENTES. 

La relación de Tomas inventariadas por el CONCEDE:iNTE es la siguiente: 
1 

1 

Toma Situación 
Qactuall Qdiseño Área de Riego (ha) 

Progresiva 
(m31s) 1 (m3/s) 

Bruta Neta 

Tipo de 
captación 

DESARENADOR En Uso 004+440 1.80 180Í SD SD Gravedad 

M.C.H. TANGUCHE En Uso 018+328 1.00 1.00 SD SD Gravedad 

OB Sin Uso 035+897 7.00 9.10 17 582 8 522 Gravedad 

oc Proyectada 035+907 SD 3.50 3 355 3 139 Gravedad 

1 En Uso 037+558 100 0.50 781 303 Gravedad 

8-EL TUMI Proyectada 037+918 SD 0.25 178 178 Bombeo 

B-1 B En Uso 039+600 0.05 0.25 SD SD Bombeo 

1' En Uso 040+870 2.20 1.00 1 676 592 Gravedad 

1B En Uso 040+954 1.00 1.25 1 830 1 017 Gravedad 

B-AGONIA 11 Proyectada 041+054 SD 0.25 87 48 Bombeo 

1C En Uso 043+750 2.00 1.50 SD SD Gravedad 

B-AGONIA 1 Proyectada 045+340 SD 1.00 984 860 Bombeo 

10 En Uso 045+700 1.00 1.00 1 918 851 Gravedad 

1 F (2A) Sin Uso 047+670 1.00 4.25 4 791 3 785 Gravedad 

2Mod En Uso 048+456 1.00 100 SD SD Gravedad 

- ;::\o<po '\ --.. -··- .. 

( ~~~~;'>) ( ~ ~ Jl ~--~ .. -~-.,-~--·<"•- ~- ~ Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA o- ~·--""''"' ~ 
\ t 

' ~------¡:; ~CLA~\.f'.t;-0 i " ' ~-~:(> P' ¡ 
'P-4~noo~ -

: ""' ····-"-""' -~-u~-v<-"YO j 
'"""'·~'"'~·--



w 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

Consorcio 
Río Santa 
Chavimochic 

Toma 

2 

1E 

3 

3·11 

3A 

B·SAN CARLOS ALTO 

3B 

B· MONTEGRANOE 

4 

5 

6 

6A·PTAP CHAO 

6A 

7 

7A·1 

B·PORTACHUELO 

7A·2 

7A 

7B 

B·DB·5111 

7C 

SIFON.DB·511 

B·DB·51 

70·11 

70·1 

70 

7E 

7F 

CHVIRU 

10 

1 Ü·ll 

11 

11·11 

11A·I 

11A 

--

Situación 

Sin Uso 

En Uso 

En Uso 

En Uso 

En Uso 

En Uso 

Sin Uso 

En Uso 

En Uso 

En Uso 

En Uso 

En Uso 

Proyectada 

En Uso 

Proyectada 

En Uso 

En Uso 

En Uso 

En Uso 

Proyectada 

En Uso 

En Uso 

Proyectada 

En Uso 

En Uso 

Sin Uso 

En Uso 

En Uso 

En Uso 

En Uso 

Proyectada 

En Uso 

Proyectada 

En Uso 

En Uso 
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Qactual Qdiseño Área de Riego (ha) Tipo de 
Progresiva 

(m3/s) (m3/s) captación 

Bruta Neta 

048+550 2.00 1.00 1 324 632 Gravedad 

052+653 1.00 1.00 SO SO Gravedad 

052+653 1.00 2.00 1 726 1 499 Gravedad 

054+649 0.50 0.25 101 99 Gravedad 

055+514 1.00 0.20 421 337 Gravedad 

057+000 1.00 0.50 320 309 Bombeo 

059+724 1.00 0.25 292 69 Gravedad 

060+200 1.00 1.00 722 691 Bombeo 

062+681 1.20 1.00 SO' SO Gravedad 

064+763 2.60 2.00 sr::f SO Gravedad 

065+510 1.10 1.00 $0 SO Gravedad 

066+700 0.20 0.25 SO SO Gravedad 

069+410 SO 0.25 60 28 Gravedad 

070+818 1.00 1.00 // 727 472 Gravedad 

075+300 SO 0.50 1 436 430 Gravedad 

075+380 SO 1.00 1 831 774 Bombeo 
' 

075+400 2.00 650/ 7 007 6063 Gravedad 

075+453 2.00 1 o? 1 000 780 Gravedad 

075+793 1.70 1 ob 985 886 Gravedad 

077+441 SD 0~,5 128 125 Bombeo 

078+461 1.00 1.50 1.505 1 248 Gravedad 

079+400 SD 0.50 
.·· 

f38 438 Sifón 

079+700 SD 0.25 ' /170 170 Bombeo 

081+094 1.00 1.00 1 569 566 Gravedad 

081+611 1.00 1.00 516 516 Gravedad 

082+825 1.50 1.00 i 1 074 844 Gravedad 

084+632 0.60 0.50 380 376 Gravedad 

084+635 0.50 0.25 64 64 Gravedad 

084+641 9.00 9.00 SO SD Gravedad 

088+140 6.00 6.25 6139 5 798 Gravedad 

092+773 SO 0.25 119 75 Gravedad 

094+743 0.50 0.25 151 117 Gravedad 

095+093 SO 0.25 75 62 Gravedad 

095+860 1.00 1.00 527 484 Gravedad 

099+917 1.50 1.00 687 630 ~dad 
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Toma 

11 B 

11C 

B-RIO SECO 

B1 

110 

110-11 

12A 

B2 

12B 

B-ALTO URIPE 1 

12B-II 

12C 

B3 

SIFON B3 

120 

120-11 

84 

B-ALTO SALAVERRY 

13A 

B5 

SIFON B-6 

B-ALTO URIPE 11 

138 

13C-PTAP TRUJ 

Santa Lucia 

13C-II 

130 

130-1 

13E 

14 

11A-II 

B-B-7 

148 

Sto. Domingo 

Huatape 
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Situación Progresiva 
Qactual Qdiseño Área de Riego (ha) Tipo de 
(m3/s) (m3/s) captación 

Bruta Neta 

En Uso 103+151 1.30 1.00 1 253 865 Gravedad 

Sin Uso 106+954 0.50 0.50 so so Gravedad 

Proyectada 107+410 so 0.25 194 97 Bombeo 

Sin Uso 107+670 0.50 0.25 203 114 Bombeo 

En Uso 110+104 3.00 4.00 3826 3 759 Gravedad 

Proyectada 114+357 so 0.25 43 13 Gravedad 

En Uso 115+517 0.30 0.50 330 240 Gravedad 

Sin Uso 119+180 0.50 0.50 387 303 Bombeo 

Sin Uso 119+280 0.25 0.25 307 209 Gravedad 

Proyectada 119+733 so 0.50 433 338 Bombeo 

Proyectada 121+693 so 1.00 
1 

503 503 Gravedad ! 

En Uso 122+473 o 25 0.25 196 184 Gravedad 

Sin Uso 123+753 0.50 1.00 
1 

532 508 Bombeo / 
1 

En Uso 124+023 0.15 o.2i so so Gravedad 

En Uso 124+633 1.20 140 781 781 Gravedad 

En Uso 126+778 so 1/00 579 539 Gravedad 
/ 

En Uso 127+038 1.00 0.50 344 344 Bombeo 

En Uso 129+000 so /o.zs 31 31 Bombeo 

En Uso 131+201 025 ! 0.25 211 200 -
' 

Sin Uso 131+616 1.00 \0.50 323 299 Bombeo 

En Uso 132+716 0.15 '0,25 52 . 46 Sifón 

Proyectada 133+237 so 0.25 318 218 Bombeo 

En Uso 134+601 0.70 0.25 166 163 Gravedad 

En Uso 135+031 1.50 1.50 so so Gravedad 

Sin Uso 135+144 0.50 0.50 so so Gravedad 

Proyectada 135+301 so 0.50 434 352 Gravedad 

Sin Uso 136+700 3.50 0.25 53 53 Gravedad 

En Uso 138+000 SD 0.25 217 152 Gravedad 

En Uso 141+335 025 0.25 142 141 Gravedad 

En Uso 147+728 050 025 148 147 Gravedad 

Proyectada 147+949 SD 0.25 137 132 Gravedad 

En Uso 148+009 0.15 0.25 93 89 Bombeo 

Proyectada 149+078 SD 0.25 25 18 Gravedad 

En Uso 152+750 0.50 0.50 so so Gravedad 

En Uso 154+706 1.40 0.50 so so Gravedad 

- -- -- / ''!!";;-.... /_...,. 
., . ' . ""'-• "-- .... " .. ·~." V---' -~ ) 

( ~~~ ,,· .. 1~tl ._,. 
~ 

'?_.,}(LoO<!- ""' J ~ ·""'· ,- '?c(A. 0\t-
ó¡j•; - -



N" 

86 

87 

Consorcio 
Río Santa 
Chavimochic 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Qactuat Qdiseño Area de Riego (ha) Tipo de Toma Situación Progresiva 
(m31s) (m31s) captación 

Bruta Neta 

M achica - Wichanzao En Uso 155+409 7.00 3.00 so so Gravedad 

El Moro En Uso 155+418 1.00 1.00 so so Gravedad 

Se ha revisado los diseños preparados en la 1 y 11 etapa que sirvieron para la 
construcción respectiva. La estructura consta en primer lugar, de una de una abertura 
practicada en el talud de canal que incluye un orificio con compuerta operada desde 
un puente de maniobra ubicado a nivel del camino de servicip; a continuación, se tiene 
un conducto cerrado (tubería o cajón de concreto) que pernflte el cruce con el mismo o 
con la berma opuesta y finalmente, de una transición de salida que empalma el 
conducto con el canal lateral. . 
Debido a que al momento de construir la mayor parte de11as tomas, las áreas servidas 
no habían iniciado su desarrollo agrícola, el canal/de salida fue posteriormente 
acomodado por cada Propietario, adaptándolo a su cqríveniencia. 
La implantación de reservorios destinados a eliminar el sedimento del agua del río 
Santa, motivó a que la medición de los caudales enfregados se realice en la estructura 
de salida del mismo. / 
Otro de los aspectos a considerar se refiere al nivel de operación del Canal Madre con 

' la que se efectuó el diseño de las tomas. De la' información revisada, se ha tomado 
conocimiento que se consideró el nivel correspdndiente a un caudal de 1 O m3/s en el 
Canal Madre y con ello, se estableció el nivel de/ agua de entrega a los usuarios. 
De lo observado en los tramos del Canal Madré de la 1 y 11 Etapa, varias de las tomas 
construidas quedaron "colgadas" al momentb de la operación y fue necesario 
improvisar una estructura metálica de retenciÓ,n con el objeto de elevar el nivel de 
operación. Además de la fragilidad de las estl\lcturas colocadas, estas retenciones 
han incentivado la sedimentación en el canal pot·Ja dismin~ción de la velocidad y por 
tanto, deberían ser retiradas. 1 

! 
De la relación suministrada en los documentos de refe'rencia del Concurso, se ha 
efeciuado las siguientes distinciones: 

• 9 de las tomas reportan una condición en la que el caudal sugerido para su futura 
operación es mayor que el caudal actualmente suministrado, por lo que es necesario 
una verificación hidráulica de cada una de ellas y proyectar, de ser pertinente, las 
ampliaciones necesarias para satisfacer el caudal demandado por los usuarios. 

• 18 estructuras son nuevas, por lo que es necesario considerar su construcción 
integral. Además, 9 de las tomas existentes son rústicas (sifones) y merecen ser 
cambiadas por estructuras nuevas. En total, se considera la construcción de 27 tomas 
nuevas. 

• El resto de tomas (54), se encuentran en buen estado de funcionamiento aunque 
carecen de sistemas de control automatizados. De estas estructuras, la toma para la 
CH de Virú y para el Sifón Pur Pur, forman parte de una arquitectura hidráulica de 
mayor amplitud (Cámara de Carga del Sifón Virú) y tendrán un tratamiento especial de 
automatización, mientras que la toma que abastece el Canal El Moro está considerado 
en las obras de la 111 Etapa. 

Se ha realizado la verificación hidráulica de las 9 tomas que reportan un 
sugerido mayor que el existente, bajo las siguientes consideraciones.,;.:_...._ 

r-~----· 
--·---------~~~~~-
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• Reconsiderar el caudal de diseño considerado por el estudio del CONCEDENTE y 
reajustar valores adoptando módulos aplicables a superficies de riego mayores a 1500 
ha. Considerar un módulo de riego de 0.75 1/s/ha, para extensiones superiores a 1500 
ha y 0.94 1/s/ha, para áreas de menor extensión. 

• Considerar la construcción de tomas nuevas en forma paralela a la existente de 
manera de complementar el caudal actual hasta llegar al caudal revaluado (Qreval). 

Las intervenciones previstas en cada una de estas tomas, se presentan a 
continuación: 

,---N·~,---,-----~--------,-----,------,~-----,-----,----------------, 

Toma Qactual Qdiseño Área bajo Qreval rcJrd Cod Progresiva (m3/s) (m3/s) riego (ha) m3/s) 
~~~~~------~---------+~---~--i-~--~~--~~ ... ~,-+----~~D~i-m_e_n_s~io-n-es---d~e~J--d~u-c7to~ 

Solución Técnica 

! 
1 3 OB 035+897 7.00 9.10 · caudal. Tratamiento de 85722

¡ 
6 40 

permite el incremento de 

r---t----r--------c-·--------~-------+-------+----+·--~-------t~To~m~a~E~x~is~te~n~t~e~~~~ 
Dimensiones del dueto 

2 9 18 040+954 1.00 1.25 )017 1.00 
permite el incremento de 
caudal. Tratamiento de 

1 Toma Existente 
r--+---t--------r-------+-----+-----·-r~----+-----~~~~~------4 

1 

/ Colocar una toma nueva 
paralela a la existente 3 14 1 F (2A) 047+670 

4 18 3 052+653 

1 00 

1.00 

4.25 3785 3.00 d' . d 1mens1ona a ~ara un 

2.00 1500 1.20 

caudal de 2.00 m /s ·-e
Dimensiones del dueto 
permite el incremento de 
caudal. Tratamiento de 
Toma Existente 
Colocar una toma nueva 

5 32 7 A-2 075+400 2.00 6.50 6063 
paralela a la existente 

'

1 
1 
dimensionada ~ara un 

--~----f-·- '---· _ ........ ·---t-------t--·"''--~"f-~·-~-~--'T--tocaudal de 2.00 m /s0_-;-~ ·---,-----.. - ¡ Dimensiones del dueto 

6 36 7C o78+461 1 00 1 50 1250 1 25 permite el incremento de 
· · · • caudal. Tratamiento de [, / 

-- --- ----·-·--·t-·----··---- --i·-------t-------t--·- ----t--e"'----+ Toma Existente"-c·-;---;---;--i 
Dimensiones del dueto 

7 45 10 088+140 6.00 6.25 
/ 

5800 4.50 permite el incremento de 
caudal. Tratamiento de 
Toma Existente 

1--+---t-~~-t-------+--~+~--- -----+-.... ---~~~="-'=-;-;-""'C---;---1 
Dimensiones de! dueto 

8 55 11D 110+104 3.00 4.00 

Finalmente se debe señalar que se ha constatado en campo que las obras de toma 
construidas a lo largo del Canal Madre en la 1 y 11 Etapa, no son las obras de cabecera 
de los sistemas presurizados de los lotes en producción. Generalmente, los caudales 
captados por las tomas son conducidos por gravedad hacia pozas que sirven como 
decantadores de sedimento y también, como embalses de regulación horaria. Recién 
de alli, parten las líneas troncales de los sistemas presurizados. 

N" 02• 
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8.4 SOLUCIÓN DE REMODELACIÓN PROPUESTA 

Se plantea la construcción de 29 tomas nuevas y el acondicionamiento de 57 tomas 
existentes. 

8.4.1 Tomas Nuevas 

Para la Toma, se propone un arreglo similar al adoptado en la 1 y 11 Etapa del Proyecto 
Chavimochic, con las siguientes mejoras y complementaciones: 

• La obra civil considera la inclusión de una caseta con el fin de alojar los 
sistemas electromecánicos y de automatización (PLC). 

• El cruce con el camino de servicio o la berma opuesta será realizado con 

N" 

Ord 

1 

2 

3 

4 

!--· 
5 

6 r--· 
7 r--- .. 
8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 ¡--..... 

~9 
20 

r--3.1. 
22 

f--·-· 
23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

tuberías de GRP (PN 6 SN 2500) de diámetro variable, pudiendo tener 1, 2 y hasta 3 
filas en dependencia del caudal de diseño. ¡ 

La relación de Tomas nuevas, su ubicación, caudal de /¡seña, tipo de captación, 
dimensiones del dueto y de fa compuerta, se presenta en e/ siguiente cuadro: 

1 
O diseño Tipo dJr: Dueto Compuerta 

Toma Progresiva 
(m31s) captad- n # Cod <!> (m) # (m) 

4 oc 035+907 3.50 Graveq'ad 2 1.20 2 1.20 X 1.20 .• 
6 B-El TUMI 037+918 0.251 Bomtleo 1 0.45 1 0.45x0.45 

7 B-1B 039+600 0.251 Bom*eo 1 0.45 1 0.45x0.45 

10 B-AGONIA 11 041+054 0.25 Bom~eo ./ 1/ 0.45 1 0.45x0.45 
.• 

12 B-AGONIA 1 045+340 1.00 Bombeó 1 0.90 1 0.90 X 0.90 

14 1 F (2A)-I 2.00 12 0.90x0~~ 047+670 Gravedad 0.90 2 .. . 

28 6A 069+410 0.25 Gravedad 1 0.45 1 0.45x0.45 
.• 

30 7A-1 075+300 0.50 Gravedad _L 1 0.70 1 0.70 X 0.70 __ 1 

31 S-PORTACHUELO 075+380 1.00 Bombeo 1 1 0.90 1 0.90 X 0.90 
•. . 

Gravedad 1 32 ?A-2-1 075+400 2.00 ... :2__ 0.90 2 0.90x0.90 

35 B-DB-5111 077+441 0.25 B~~b~ J· ./ 0.45 1 0.45x0.45 
. 

37 SIFON-DB-511 079+400 0.50 Bombeo 1 0.70 1 0.70 X 0.70 ----- .. 
38 B-DB-51 079+700 0.25 Bombeo 1 0.45 1 0.45 X 0.45 . 
46 10-11 092+773 0.25 Gravedad 1 0.45 1 0.45x0.45 . . . . .. 
48 11-11 095+093 0.25 Gravedad 1 0.45 1 0.45x0.45 

53 B-RIO SECO 107+410 0.25 Bombeo 1 0.45 1 0.45x0.45 - ---

1 

56 11 D-11 114+357 0.25 Gravedad 1 0.45 1 0.45x0.45 

60 B-AlTO URIPE 1 119+733 0.50 Bombeo 1 0.70 1 0.70 X 0.70 

61 12B-II 121+693 1.00 Gravedad 1 0.90 1 0.90 X 0.90 
.• .• 

63 83 123+753 1.00 Bombeo _1_¡_.090 1 0.90 X 0.90 .. ... ---- ··-
64 SIFON B3 124+023 0.25 Bombeo 1 1 0.45 1 0.45x0.45 .. .. 

·----~ f---···---·--·-
Gt--·a.45 68 B-ALTO SALAVERRY 129+000 0.25 Bombeo 1 0.45x0.45 

-···- ·-·--··-

H ~;~ 71 SIFON B-6 132+716 0.25 Bombeo 1 0.45x0.45 ---- ·- . ··-
72 B-AlTO URIPE 11 133+237 0.25 Bombeo 1 0.45 X 0.45 .... ·-----
76 13C-II 135+301 o 5ll_ Gravedad 1 1 o 70 1 0.70 X 0.70 

. ...........-' _______ 
~045 

.. 
78 130-1 138+000 o 25 Bombeo 1 0.45x0.45 

.•. 
81 11A·II 147+949 0.25 Gravedad 1 ¡ 0.45 1 0.45 X 0.45 

. ..• 
82 B-B-7 148+009 0.25 Bombeo 1 0.45 1 0.45x0.45 

83 148 149+078 0.25 Gravedad 1 1 0.45 1 0.45 x.J}:4~··" .. 
o~ \ 

Sobre N" 02: PROPUESTA T 
/1101>;0. ~ ~ ~) 

~y~ \ ~~;; ~-~,::: cJ) '14-"( Ct \)Q\" 3/:,' 
..-,~:;:".J-Tni"-. L~M.A o '?4JVLO~ 

""• •c.--. í-



0312 
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CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 
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Detalles de la solución propuesta para el tipo de toma descrito, son mostrados en los 
planos de diseño. 

8.4.2 Tomas existentes 

Sobre N" 02: 

Para las Tomas existentes en las que el caudal de .diseño es menor que el caudal 
actual_, se ha considerado la electrificación y motorización de la compuerta existente, la 
colocación de un medidor de caudal y de un sistema de automatización para el control 
de caudal entregado a distancia. 

Incluye además la obra civil necesaria para alojar estos equipos, la cual está 
constituida por una ambiente de 2. 50 x 2. 00 x 2. 50 m 

La relación de Tomas existentes a las que se aplicará esta Solución Técnica, se 
presenta a continuación: 

w Qactual Qdiseño i Tipo de w Progresiva 
Ord Cod (m3/s) (m3/s) ( captación 

. 
1 1 OESARENAOOR 004+440 1.80 140 Gravedad 

~~· 

2 2 M.C.H. TANGUCHE 018+328 1.00 1/00 Gravedad 

3 3 OB 035+897 7.00 .BAO Gravedad 

4 5 1 037+558 1.00 10.50 Gravedad 

5' 8 1A 040+870 2.20 ! 1.00 Gravedad ! ··--·· 
6 9 1B 040+954 1.00 1 1.00 Gravedad 

.. 

7 11 1C 043+750 2.00 1 1.50 Gravedad .•. .. 

8 13 1D 045+700 1.00 ! 1.00 Graveda~ 

9 14 1 F (2A2 047+670 1.00 1.00 Gravedad .. 
1 001¡ 10 15 2Mod 048+456 1.00 Gravedad 

11 16 2 048+550 20@ 1 1.00 Gravedad 
-· 

12 17 1.0b 1.0~i Gravedad 1E 052+653 
.... .. .. . 

13 18 3 -~052+653 1.00 1 00 1 (3raved~~ f---· ·-
-· 14 19 3-11 054+649 0.50 0.25 Gravedad 

15 20 3' 055+514 1.00 /Ó.20 Gravedad . 
057;00o 

r··~~- -·oso 16 21 8-SAN CARLOS ALTO 1.00 Bombeo 

17 22 3B 059+724 1.00 0.25 Gravedad 
. 

18 23 B· MONTEGRANOE 060+200 1.00 1.00 Bombeo 

2414 
.. .. 

·---~ 

19 062+681 1.20 1.00 Gravedad 
. "''" 

20 25 5 064+763 2.60 2.00 Gravedad 

21 26 6 065+510 1.10 1.00 Gravedad 
r----;,2'27 .... 

6A-PTAP CHAO 066+700 0.20 0.25 Gravedad 
.. ·-··--· -~~-~ 

23 29 7 070+818 1.00 1.00 Gravedad 
1 

.. e-:--~~ 

24 32 7A-2 075+4Qil_ 2.00 2.00 Gravedad 

f 25 
--~~---

33 7' 075+453 2 00+-----1.00 Gravedad 

~6 34 7B 075+793 1701 1.00 Gravedad 

078+461' 1.00 i 
. 

27 36 7C 1.00 Gravedad 
·-

28 39 70-11 081+094 1.00 1.00 Gravedad 
. --· . 

29 40 70-1 081+611 1.00 1.00 Gravedad 
·~ 

30 41 70 082+825 1.50 1.00 Gravedad 

~ . 
---·~·""'"""''" ""'>----~=="'''!} ( ·~ PROPUESTA TÉCNICA ... 

ii'',¡;;g·: 1 ~~ -'¡' 
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L____ ~-----'-----------

-
w 

Progresiva 
Qactual Qdiseño Tipo de 

Ord Cod 
w 

(m3/s) (m3/s) captación 
- ·-:-

31 42 ?E 084+632 0.60 0.50 Gravedad 

32 43 7F 084+635 0.50 0.25 Gravedad 
. ----~-

33 47 11 094+743 0.50 0.25 Gravedad 
·-·-·--

34 49 11A-/ 095+860 1.00 100 Gravedad 

35 50 11A 099+917 1.50 1.00 Gravedad 

36 51 118 103+151 1.30 1.00 Gravedad 

37 52 11C 106+954 0.50 0.50 Gravedad 

38 54 81 107+670 0.50 0.25 Bombeo 

39 55 11 D 110+104 3.00 3.00 Gravedad -
40 57 12A 115+517 0.30 0.30 Gravedad 

41 58 B2 119+180 0.50 0.50 Bombeo 

_42 59 128 119+280 0.25 0.25 Gravedad 

43 62 12C 122+473 0.25 0.25 Gravedad 

44 65 12D 124+633 1.20 1.00 Gravedad 

45 66 12D-II 126+778 1.00 1.00 Gravedad 

46 67 84 127+038 1.00 1 0.50 Bombeo 

47 69 13A 131+201 0.25 1 0.25 Gravedad 

48 70 85 131+616 1.00 1 0.50 Bombeo _¡_ 

49 73 138 134+601 0.70 / 0.25 Gravedad 

50 74 13C-PTAP TRUJ 135+031 1.50; 1.50 Gravedad 

51 75 Santa Lucia 135+144 0.5,Ó 0.50 Gravedad 

52 77 13D 136+700 3~0 0.25 Gravedad 

53 79 13E 141+335 cr:z5 0.25 Gravedad 

54 80 14 147+728 ,b.5o 0.25 Gravedad 

55 84 Sto. Domingo 152+750 /o 50 0.50 Gravedad 

~~ 
85 Huatape 154+706 1 1.40 0.50 Gravedad 

-
86 Mochica - Wichanzao 155+409 1 7.00 3.00 Gravedad 

- -

1 
Detalles de la solución propuesta para el tipo de toma descrito, son mostrados en los 
planos de diseño. i 

8.5 ANEXOS. 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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ANEXO 8.1: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: REMODElACIÓN DE 
TOMAS EXISTENTES A lO lARGO DEl CANAl 

MADRE DE lA 1 Y 11 ETAPA DEl PECH 

-::-:--~==~-------+',---·"'····crr'"'"""~'"'"""""".-,v"'"'";::-"····CT"····r¡-;··· ~ .. ,."""' ..... .,., ....... +-¡ __ el) 
Sobre NQ 02: PROPUESTA TÉCNICA ~ )}). __ ,;_:'vJ:: ':ft)CC·;·: :- 'V/;,JL}:.lEHDE~ ~ 
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PROYECTO CHAVIMOCHIC 

REMODELACIÓN DE TOMAS EXISTENTES A LO LARGO DEL CANAL MADRE DE 
LA 1 Y 11 ETAPA DEL SISTEMA CHAVIMOCHIC 

OBRAS CIVILES 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. MOVIMIENTO DE TIERRAS EN SUPERFICIE 

1.1. LIMPIEZA Y DESBROCE ( 

Las áreas que van a ser ocupadas por obras permanent/s y provisionales y las 
superficies de las áreas de préstamo y de materiales, serár¡ldesbrozadas de árboles, 
arbustos, basuras, piedras y cualesquiera otros objetos naturales o artificiales que 
estén ubicados en ella, o que puedan impedir la libre y fábil operación de los trabajos 
de construcción. / 

El desbroce se hará hasta el grado que permita el libre paso de los vehículos de 
construcción, con el fin de proporcionar una superficie jde terreno limpia para efectuar 
el desmonte o la excavación de la plataforma del canal u otra obra permanente según 
sea el caso. Este trabajo se efectuará, generalmenté en los cruces con terrenos de 
cultivos. / 

Los materiales extraídos, serán depositados en los lí~ites de la franja de trabajo, o los 
lugares donde pueden ser quemados tomando todas las medidas de precaución para 
evitar la propagación del fuego a otras áreas. El quemado debe ser total y el material 
deberá quedar reducido a cenizas. 

1.2. DESMONTE 

Las áreas que van a ser ocupadas por obras permanentes y las obras de préstamo y 
canteras, serán desbrozadas de mantillo (humus), suelo orgánico, tierra con exceso de 
plantas y raíces y materiales similares que no puedan dejarse en los cimientos del 
canal y las estructuras, ni usarse para rellenos materiales de construcción. La 
remoción de la capa de tierra orgánica, se hará solo en los lugares donde se presente 
este material, y hasta la profundidad total de este, siendo el espesor mínimo de 0.20m. 

Los materiales extraídos se depositarán, generalmente en el borde del área ocupada 
por el canal o por las obras permanentes. 

1.3. EXCAVACIONES 

1.3.1 Generalidades 

Las Especificaciones contenidas en este Capítulo, serán aplicadas para la ejecución 
de todas las excavaciones en superficie. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Las excavaciones serán efectuadas según los ejes, rasantes y niveles indicados en los 
planos de diseño y se llevaran a cabo aplicando medios apropiados elegidos por el 
Contratista. 

Las condiciones que se encuentren durante la excavación de las obras, podrán 
requerir la variación de las líneas de excavación indicadas en los planos de diseño, 
pudiendo por tanto establecerse nuevos ejes, gradientes y niveles para la excavación 
en estos casos. 

1.3.2 Clasificación de las Excavaciones 

Todas las excavaciones serán realizadas en material suelto, el que consiste en el 
levantamiento de todos los materiales que pueden ser removidos a mano, con 
excavadora, o con equipos de movimiento de tierra sin escarificador. 

El Contratista deberá proceder a las excavaciones en m:.lerial suelto, después que 
haya procedido al levantamiento de las secciones transverS;ll~s del terreno natural. 

1 

Los anchos y taludes de las excavaciones serán los indicados en los planos de diseño. 
1 

Las pendientes de los taludes de excavación serán ct.éterminadas según el tipo de 
material de cimentación. En principio, los taludes de corte adoptados serán los 
siguientes (HN)): / 

1 
1 

• :::: ;r::;ura~~····· : ::: ::.:.:::.:.::: : : : :·:.:./:::·:: :::: :: :::: :::: ::~:~~:~:·~
0

5~:~ 
í 

• Conglomerado ..................................... ···/··············- ........................ 0,50:1, 1:1 

• Material común .......................................... / .......................................... 1.5: 1, 2:1 

Los bloques aislados de rocas que sobresalg~n de las líneas de los taludes de 
excavación prevista en los planos de diseño, /podrán ser dejados en su posición 
original. 

1.3.3 Protección de las Excavaciones . 
1, 1 

El Contratista durante la ejecución de las excavacione~y hasta el momento de ser 
rellenados y/o revestidos, tomará todas las medidas técnicamente correctas y 
adecuadas con el objeto de asegurar la estabilidad de las superficies excavadas 
empleando donde sea necesario apuntalamiento. 

Las obras de protección de las excavaciones deberán dejar espacio suficiente para 
permitir el acceso permanente a las obras. 

Después de terminada la obra, deberá ser removida toda protección o armadura de 
carácter provisional que haya quedado en el sitio 

1.3.4 Descarga del Material de Excavación 

El material de excavación será depositado generalmente en los límites del área 
ocupada por el canal o ladera abajo de las excavaciones ejecutadas, con el objeto de 
reducir en lo posible operaciones de transporte. 

Cuando esto no sea posible, el material será transportado a depósitos previamente 
determinados. Los depósitos para los materiales de ~v ción, se escogerán de 

___ _._...-~---"_......,..--=-"~·.., . ..... _,..---._ 
--=~-· r-·""~ ._ .-·cnrClü \! f L· ._ ... ~-

\ 
JA1J&E 'h".-'"-·.:~ .. ~·rt\ L.HV\f\ . 

. 
0
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modo tal, que no estorben el flujo de los cursos de agua naturales o drenajes, y serán 
ubicados de manera que no afecte la apariencia de la zona, ni el acceso a las 
estructuras terminadas. Si fuera necesario, estos depósitos serán nivelados y 
recortados a dimensiones razonables y en forma regulares, para asegurar el drenaje y 
así impedir la formación de aguas estancadas. 

Cuando los materiales excavados sean juzgados aptos para agregados de concreto, 
rellenos de terraplenes, enrocados, etc., el Contratista podrá utilizarlo limitando al 
mínimo posible la explotación de canteras de préstamo. 

1.3.5 Derrumbes y Sobre-Excavaciones 

Los derrumbes de materiales que ocurran en las obras y los ocasionados fuera de la 
línea fijada para la excavación, serán removidos y los !alude~ serán regularizados. 
La limpieza de los derrumbes así como los mayores rel!énos requeridos serán a 
cuenta del Contratista, siempre y cuando las causas de ,éstas no se deba a fallas 
geológicas, deslizamientos de taludes, o a sobre-excavaciones indicadas en planos 
y/o autorizadas por la Supervisión. · 

El Contratista tomara precauciones razonables para evitar sobre-excavación excesiva 
por encima del que requiera un normal procedimientp constructivo de excavación en 
roca. 

• 
' Cuando el derrumbe o sobre-excavación se efectúe' en una zona destinada a estar en 

contacto con estructuras de concreto, o con el revestimiento del canal, los espacios 
dejados serán rellenados con concreto pobre ql, regularización hasta recuperar la 
línea de excavación teórica; o por razón de orden constructiva, pueden ser rellenados 
a la vez con el mismo concreto de la estructura en contacto directo. 

1.4. RELLENOS 

1.4.1 Cama de asiento de la tubería ·/ 

El asiento de la tubería debe ser plano, con un espeso/ de DN/4 o 15 cm (el menor de 
los dos valores) y deberá proporcionar un soporte continiJO y uniforme a la tubería. 

El asiento deberá estar rebajado en la posición correspondiente a cada acoplamiento 
para garantizar que la tubería tenga un soporte continuo y no descanse sobre los 
acoplamientos. 

El material utilizado debe responder a lo especificado en la correspondiente Memoria 
de Cálculo (AWWA M-45). De existir nivel freático se debe cumplir la ley de filtros con 
el suelo natural y entre los suelos de relleno. 

1.4. 2 Relleno de la zona del tubo 

Primero se debe rellenar y compactar en forma manual la zona de riñones del tubo 
para generar el correspondiente grado de apoyo. 

Luego se debe rellenar en forma homogénea a cada lado del tubo e ir compactando en 
capas mediante elementos mecánicos (placas vibrantes -chanchitas- o martillos 
vibrantes -bailarinas). 
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La zona de relleno de la tubería llega hasta 30 cm sobre la clave del mismo o DN/2, el 
menor de los dos. 

El sobreancho a cada lado del tubo debe: 

Permitir una cómoda compactación, 

• Ser el necesario para una adecuada distribución de tensiones y 

• Ser respetado a las mínimas dimensiones indicadas por el fabricante. 

Tanto los riñones como la zona de la tubería deben ser rellenados con el materia! que 
responda a lo especificado en la Memoria de Cálculo de la Cimentación (AVWVA M-
45). 

La selección del material de relleno, espesor de capa a compa/ar y número de 
pasadas de equipo compactador debe ser tal que se obtenga el válor del módulo del 
relleno utilizado en las Memorias de Cálculo de la Norma AVWVA M45 . . 
Relleno compactado para estructuras 

• Descripción 

Estos rellenos se realizaran en todos aquellos lugares doi'Íde se hubieran construido 
losas de cimentación, muros de contención o cualquielr otra estructura, en donde 
después de efectuada la respectiva excavación, requieran ser rellenados hasta la 
altura indicada en los planos; así como los rellenos qu.~ deben ser ejecutados cuando 
las cotas de terreno son inferiores a aquellas que debe tener para la correcta ejecución 
de una estructura especifica, conforme lo indicado en/los planos. 

Material 

Se utilizaran los materiales obtenidos de las excavaciones realizadas o de áreas de 
préstamo adecuadas, siempre y cuando no contengan . ramas de árboles, raíces, 
plantas, arbustos, basura, material orgánico, etc. 

Colocación del Material y Compactación 

El material se colocara en capas uniformes de{ aproximadamente 20 cm, 
distribuyéndolo sobre la zona a ser rellenada de acuerdo a IQ? alineamiento y cotas 
establecidas. • 

\ 

La superficie de la capa deberá ser horizontal y uniforme. La compactación se 
efectuará con compactadoras manuales o mecánicas, donde sea posible, hasta 
alcanzar la densidad mínima de 95% del Proctor Standard para materiales 
cohesivos; y una densidad relativa no menor del 80% para materiales granulares. 

La tolerancia en la humedad del material será de ± 2% respecto al contenido de 
humedad óptima del ensayo de Proctor Standar . 
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2. CONCRETO, ENCOFRADO Y ACERO DE REFUERZO 

2.1. GENERALIDADES 

Esta sección se refiere a las prescripciones técnicas requeridas para todas las 
construcciones de concreto incorporadas en las obras en superficie, tal como se 
especifica en esta sección y como lo indican los planos. Los trabajos incluyen el 
suministro de equipo, materiales y mano de obra necesarias para la dosificación, 
mezclado, transporte, colocación, acabado y curado del concreto; encofrados, 
suministro y colocación del acero de refuerzo y accesorios especificados. 

2.2. REQUISITOS DEL CONCRETO 

Los trabajos de concreto se ejecutaran de conformidad a las Especificaciones 
Técnicas, establecidas por los siguientes códigos y normas que1 se detallan a 
continuación: 

• 

• 

• 

• 

ACI 318. Building Code Requirements 

Concrete Manual - Bureau of Reclamation 

ASTM 

Reglamento Nacional de Edificaciones 

La calidad del concreto, cumplirá con los requisitos de resistencia a la rotura a los 28 
días (fe) especificada en los planos de diseño y durabilidad expresada por la 
relación agua/cemento. 

La resistencia especificada a la rotura por compresión .en kg/cm2
, se determinara por 

medio de ensayos de cilindros standard de 15 x 30 cm, fabricados y ensayados de 
acuerdo con la norma ASTM C39, siendo los resultados de rotura interpretados 
según las recomendaciones del ACI 214, a los 28 días de edad. El número de 
muestras deberá ser como mínimo de dos (02) probetas en la edad de control de la 
resistencia a la rotura (fe) especificada en los planos de diseño. 

..(" 

2.3. MATERIALES 

2.3. 1 Cemento 

El cemento Portland para todo el concreto, mortero y "grout", debe cumplir con los 
requisitos de las Especificaciones ASTM C-150Tipo MS. 

En caso de constatarse la presencia de sulfatos en concentraciones tales que puedan 
atacar al concreto, se utilizará cemento Tipo V 

Se efectuaran pruebas de falsa fragua de acuerdo con las Especificaciones ASTM-C-
451. 

El cemento será probado en cuanto a la fineza, tiempo de fragua, perdida de ignición, 
resistencia a la comprensión, falsa fragua, análisis químico, incluyendo álcalis y 
composición. El porcentaje total del álcalis no será mayor del 0.6%, para el caso en 
que los agregados presenten características reactivas al ser ensayados de acuerdo a 
las Normas ASTM-C-289 y C-227. 
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Cada lote de cemento en bolsa, deberá ser almacenado para permitir el acceso 
necesario para su inspección o identificación y deberá estar adecuadamente protegido 
de la humedad. El cemento deberá estar libre de grumos o endurecimientos debido a 
un almacenaje prolongado. En caso que se encuentre que el cemento contiene 
grumos por haberse alargado el tiempo de almacenaje o contenga materiales 
extraños, el cemento será tamizado por una malla N' 100 estándar. 

Cualquier volumen de cemento mantenido en almacenaje por el Contratista por 
periodos superiores a los 90 días, deberá ser probado por cuenta del Contratista antes 
de su empleo en la obra. El costo de la adquisición del nuevo cemento será cubierto 
por el Contratista, en caso la perdida sea provocada por razones imputables al 
mismo. 

2.3.2 Agregado Fino (Arena) 

La arena para la mezcla del concreto y para sus usos como mortero o "grout", será 
arena limpia, de origen natural, con un tamaño máximo de partículas de 3/16" y 
cumplirá con lo indicado en la norma ASTM C-33. La arena será obtenida de 
depósitos naturales o procesada en el sitio de la obra o ur;tá combinación de ambos. 

El Contratista presentara planos detallados del sistema para cargar, descargar, 
transportar y almacenar estos agregados dentro de los 30 días calendario posterior a 
la notificación para iniciar la obra. · 

' 
La arena deberá consistir de fragmentos de rocas /duras, fuertes, densas y durables. 
El porcentaje de sustancias dañinas en la arena nciexcederá a los valores siguientes: 

Material Dañino %en Peso 

Material que pasa las mallas# 200 (ASTM C-117) 0.5 
Material Ligero (ASTM C-330) 2.0 
Grumos de Arcilla (ASTM C-142) / 0.5 

Se podrá someter la arena utilizada en la ll)ezcla de concreto, a las pruebas 
determinadas por el ASTM, para las pruebas de ~gregados de concreto tales como: 

• Prueba de color para detectar impurezas 9rgánicas (designación ASTM-C-40) 

El color del líquido de la muestra no será más o~cl)ro delcolor standard de referencia. 
' 

• Gravedad específica (designación ASTM-C-128) 

La gravedad específica no será menor de 2.40. 

• Prueba de sulfato de sodio (designación ASTM-C-88) 

Las partes retenidas en la malla N" 50 después de 5 ciclos, no mostrara una pérdida 
pesada promedio de más del 10% por peso. 

• Prueba de arena equivalente (método de prueba de la división de caminos de 
California. N" Calif. 217) 

El valor equivalente de arena no será menor de 80. 
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La arena utilizada para la mezcla del concreto será bien graduada y al probarse por 
medio de mallas standard (Designación ASTM-C-136) deberá cumplir con los límites 
siguientes: 

Malla 
Dimensión de la 

Porcentaje en 
No Abertura Cuadrada 

Peso que pasa 
(mm) 

4 4.80 95-100 

8 2.40 80-100 

16 1.20 50-85 

30 0.76 25-60 

50 0.30 10-30 

100 0.15 02-10 

El módulo de fineza de la arena estará entre los valores de 2.4 a 2.90; sin embargo, el 
módulo de fineza no excederá de 3.0 y el promedio de quince pruebas consecutivas 
no presentaran un cambio mayor de 0.20. 

De encontrarse que los agregados finos provenientes de las canteras ubicadas en la 
zona del Proyecto no cumplan con las especificaciónes descritas en este acápite, pero 
que a través de la ejecución de pruebas especiales demuestren que producen 
concreto de la resistencia y durabilidad requeridas, serán utilizadas. 

2.3.3 Agregado Grueso 

Los agregados gruesos consistirán de fragmentos de roca ígnea duros, fuertes, 
densos y durables, sin estar cubiertos de otros· materiales. 

El agregado grueso para la mezcla del concreto estará constituido por grava natural, 
grava partida, piedra chanca da o una combinación de ellas. con dimensión mínima de 
3/16" y dimensión máxima de 3". 

\ 
El % de sustancias dañinas de cualquier tamaño de los agrégados no excederá los 
valores siguientes: ' 

Material Dañino %en Peso 

Material que pasa las mallas # 200 (ASTM C-117) 0.5 

Material Ligero (ASTM C-330) 2.0 

Grumos de Arcilla (ASTM C-142) 0.5 

Otras Sustancias Dañinas 1.0 

El agregado proveniente del chancado de piedra o rocas será mantenido en 
proporciones uniformes con el material no chancado; el agregado será lavado en 
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mallas por rociado de agua antes de ser elevado en mallas finales en la planta de 
agregados. 

Los agregados gruesos deberán cumplirlos requisitos de las pruebas siguientes: 

• Prueba de los Ángeles (Designación ASTM-C-131) 

La pérdida en peso, usando una graduación representativo del agregado grueso a 
emplearse, no debe superar al 10% en peso para 100 revoluciones ó 40% en peso a 
500 revoluciones. 

Prueba del sulfato de sodio (Designación ASTM-C-88) 

Las perdidas promedio, pesadas después de 5 ciclos, no deberán exceder el 14% por 
peso. 

Gravedad especifica (Designación ASTM-C127) 

La gravedad específica no será menor de 2.6, los agregados gruesos para concretos 
deben ser separados en las siguientes clases: 

Intervalo de 
% en Peso Mínimo 

Clase Retenido en los 
Dimensiones 

Tamices Indicados 

3/4" 3/16"- 314" 56% at3/8' 

1" %11-1" 50% al7/8" 

1 1/2" 3/4"- 1 1/2' 25% al1 1/4" 

3' 1 1!2"- 3" 25% al2%" 

6' 3"-6" /25% al5" 
'._// 

La granulometría del agregado grueso para cada tamaño máximo especificado 
cumplirá con la norma ASTM-C-33. 

Los agregados gruesos de los tamaños especificados luego de pasar por las mallas 
finales, estarán compuestos de tal manera que al hacé{ las pruebas en las mallas 
designadas en el cuadro siguiente, los materiales que pa~n las mallas de prueba de 
tamaño mínimo, no excederán el 2% por peso y todo el matilrial deberá pasar la malla 
de prueba de tamaño máximo. 

Tamaño Nominal Para Prueba Para Prueba 

Tamaño Tamaño Máximo 

3!4" W5 1" 

1 %" 5!8" 2" 

3" 1 1!4" 4" 
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Las mallas empleadas para efectuar la prueba indicada, cumplirán con las 
especificaciones ASTM-E-11, con respecto a las variaciones permisibles en las 
aberturas promedio. 

De encontrar que los agregados gruesos provenientes de canteras ubicadas en la 
zona del Proyecto, no cumplen con las especificaciones aquí exigidas, pero que a 
través de la ejecución de pruebas especiales, se demuestra que producen concreto de 
la resistencia y durabilidad adecuadas, pueden ser utilizados con la autorización del 
Supervisor. 

2.3.4 Agua 

El agua que se empleara para mezcla y curado del concreto, estará limpia y libre de 
cantidades dañinas de sales, aceites, ácidos álcalis, materia orgánica o mineral y otras 
impurezas que puedan reducir la resistencia, durabilidad o calidad del concreto. 

El agua no contendrá más de 300 ppm del ion cloro, ni más de 3,000 ppm de sales de 
sulfato expresados como S04 . La mezcla no contendrá más ,de 500 mg de ion cloro 
por Litro de agua, incluyendo todos los componentes de la mezcla, ni más 500 mg de 
sulfatos expresados como S04 incluyendo todos los compónentes de la mezcla, con 
excepción de los sulfatos del cemento. · 

La cantidad total de sales solubles del agua no excederá.n de 1,500 ppm, los sólidos 
en suspensión no excederán de 1,000 ppm y las sales d~ magnesio expresadas como 
Mg, no excederán de 150 ppm. 

El agua para la mezcla y el curado del concreto, no debe tener un pH menor de 5.5 ni 
mayor de 8.5. 

2.3.5 Aditivos 

El uso de aditivos en el concreto, tales como inborporadores de aire, plastificantes 
retardadores, aceleradores, endurecedores, etc., pueclen ser permitidos en la 
fabricación del mismo, adicionándolos racionalm.ente a-la mezcla siempre que sea 
necesario, en proporciones definidas por el Copt{atista, en base a los ensayos 
realizados en el laboratorio. · / 

Cuando se requiera o se permita el uso de aditivos, estos cumplirán con las normas 
apropiadas señaladas. \ .. 

Aditivos incorporados de aire ASTM 260 

Aditivos como aceleradores, retardadores, plastificantes o reducidores de agua 
ASTM 494 

Los aditivos tendrán la misma composición y se emplearán con las proporciones 
señaladas en el diseño de mezclas. No se permitirá el empleo de aditivos que 
contengan Cloruro de Calcio en zonas en donde se embeban elementos galvanizados 
o de aluminio. 

2.4. DISEÑO Y PROPORCIÓN DE MEZCLAS 

El contenido de cemento requerido y las proporciones más adecuadas de agregado 
fino y grueso para la mezcla, con el fin de lograr la resistencia, impermeabilidad y otras 
propiedades requeridas por el diseño, serán determinadas por pruebas d ratori \,.l!i--00-c' "-
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durante las cuales se prestara especial atención al requisito que la masa de concreto 
sea uniforme y de fácil trabajabilidad. 

El Contratista diseñará las mezclas de concreto por peso sobre la base de las 
siguientes consideraciones: 

fe Relación Max. Slump Tam. Max. 
Uso 

(k/cm2
) Agua/Cemento (Pulg.) Agregado 

100 0.70 3" 1 Y," Regularización Canal y Solados 
C.C. y Obras de Arte 

¡ 

210 
0.55 3" 1 Y2" Estructuras que no e;itán en 

contacto con el agu<Í o suelos 

280 0.50 3" 1 Y2" Estructuras que están contacto con 
el agua o suelos¡ágresivos 

Los ensayos se harán con suficiente anticipación con el fin/de disponer de resultados 
completos y confiables antes de comenzar la construcción !de las obras de concreto. 

Las proporciones de mezcla pueden ser alteradas, de acuerdo a los requerimientos de 
la calidad de la obra y en función a los resultados de resistencia obtenidos. Los 
materiales propuestos para la fabricación de concret6 serán seleccionados por el 
Contratista con suficiente anticipación al tiempo en que serán requeridos en la obra y 
presentara al Supervisor muestras adecuadas de los materiales propuestos por lo 
menos con 30 días de anticipación al tiempo que serán empleados en la mezcla para 
la preparación del concreto. Estas muestras serán en suficiente cantidad para permitir 
efectuar el número de pruebas que sea necesario para d,etermil1~( la conveniencia y 
las proporciones de los materiales. · · 

La determinación de la resistencia a la compresión, en KgÍcm2 se efectuara en 
cilindros de prueba de 6" x12" de acuerdo con la Norma ASfM-C-39. Las pruebas y 
análisis de concreto, serán hechas por el Contratista a ihtervalos frecuentes en 
número de seis (6) a los 7 y 28 días, y las mezclas empleadas podrán ser cambiadas 
siempre y cuando se justifique por razones de economía, facilidad de trabajo, 
densidad, impermeabilidad, acabado de la superficie, resistencia y compatibilidad del 
tamaño máximo del agregado grueso con el tipo de estructura que será vaciada. 

El Contratista podrá utilizar proporciones de mezcla que produzcan concreto de la 
misma calidad que las proporciones hasta entonces determinadas por él, que 
reemplazaran al diseño siempre y cuando se compruebe su calidad con el 
requerimiento del Proyecto y que cualquier resultado del aumento/reducción de costo 
proveniente de estos cambios sean por cuenta del Contratista. 

El Contratista proporcionará facilidades para el muestreo del concreto. 
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2.5. PREPARACIÓN, TRANSPORTE Y COLOCACIÓN DEL CONCRETO 

2.5.1 Preparación 

El Contratista proporcionara una planta de dosificación de mezclado, el mismo que 
proporcionara las facilidades adecuadas para la medición y control de cada uno de 
los materiales que componen la mezcla. 

De preferencia se emplearan mezcladores que pesen los agregados que intervienen 
en la mezcla, así como el cemento y aditivos cuando sea necesario. El cemento será 
pesado con una precisión de 1% por peso, o por bolsa. En este último caso. las bolsas 
serán de 42.5 kilos netos y las tandas serán proporcionadas para contener un 
numero entero de bolsas. Todos los agregados serán incluidos en la mezcla con 
una precisión de 3% del peso, haciendo la debida compensación para la humedad 
libre y absorbida que contienen los agregados. / 

El agua será mezclada por peso ó volumen, medido con una precisión de 1%. 

Los aditivos serán incluidos en la mezcla según procedimientos establecidos, de 
acuerdo con los ensayos realizados en obra y/o recomendaciones del fabricante. 

La relación agua-cemento. no deberá variar durante las operaciones de mezcla por 
mas de ± 0.02 de los valores obtenidos a través de la corrección de la humedad y 
absorción. 

Antes de utilizar materiales de mezcla para el concreto, el Contratista hará por su 
propia cuenta las pruebas necesarias de los implementos de medición y pesado sobre 
toda la amplitud de medidas que involucran las operaciones de mezclado, y efectuara 
pruebas periódicas de allí en adelante hasta la finalización de la obra. 

Las pruebas serán efectuadas para demostrar la precisión de los aditamentos de 
medida. A menos que se requiera, las pruebas del equipo en operación, serán 
efectuadas una vez al mes. El Contratista efectuara los ajustes, reparaciones o 
reemplazos que sean necesarios para cumplir con '.los requisitos especificados de 
precisión de medida. 

Los tanques de agua de los mezcladores portátiles, serán construidos en forma tal que 
el indicador que registra la cantidad de agua, descargada por tanda, este dentro de los 
límites especificados de precisión. 

Los mecanismos de operación en los aditamentos de medida para el agua y aditivos, 
serán de modo que no se presenten filtraciones cuando las válvulas estén cerradas. 

Cuando sea necesario cargar aditivos en la mezcla, estos serán cargados como 
solución, y dispersados automáticamente por algún aditamento de medida. 

Todos los equipos de mezcla de pesado automático, serán interconectados de forma 
tal que no pueda iniciarse un nuevo ciclo de pesadas hasta que todas las tolvas esten 
totalmente vacias y la compuerta de descarga de la tolva no podrá abrirse, hasta que 
los pesos correctos de materiales estén en las tolvas de mezcla, y las compuertas de 
descarga no podrán cerrarse hasta que todos los materiales sean completamente 
descargados de la tolva. Si el agua se incorpora a la mezcla por peso, las válvulas de 
agua estarán interconectadas en forma tal, que la válvula de descarga del agua no 
pueda abrirse hasta que la válvula de llenado este cerrada. 
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El tiempo de mezcla para cada tanda de concreto después de que todos los 
materiales, incluyendo el agua, se encuentren en el tambor, será: 

• Para mezcladora con una capacidad de 1.5 m3 o menos como mínimo 1.5 minutos 

• Para mezcladora con capacidad mayor de 1.5 m3 se aumentara 15 segundos por 
cada metro cubico adicional o fracción. 

• El tiempo de mezcla será aumentado, si la operación de carguío y mezcla, deja 
de producir una tanda uniforme. 

La mezcladora girará una velocidad uniforme por lo menos de doce revoluciones 
completas por minuto, después de que todos los materiales, incluyendo el agua, se 
encuentren en el tambor. Las mezcladoras no serán carga<fas en exceso de su 
capacidad indicada. Cada tanda de concreto, será completámente vaciada de la 
mezcladora, antes de volver a cargar esta, y el interior dei¡Íambor será mantenido 
limpio y libre de acumulación de concreto endurecido o mortero. 

/ 
El tiempo de mezclado podrá prolongarse mas allá del p)'Íriodo mínimo especificado, 
siempre y cuando el concreto no se convierta en una s.ustancia muy rígida para su 
colocación efectiva y consolidación, o no adquiera un exceso de finos debido a la 
acción moledora entre los materiales en la mezcladora. La variación de las mezclas 
con el aumento de agua adicional, cemento, arena o una combinación de estos 
materiales estará prohibida. 

Cualquier mezcla que por haberse mantenido durante mucho tiempo en la mezcladora, 
se haya convertido en muy densa para su colocación efectiva y consolidación, será 
eliminada. 

Cuando se requiera el empleo de mezcladoras o camiones mezcladores de concreto, 
el concreto manufacturado de esta forma, deberá cumplir con las partes aplicables en 
las especificaciones ASTM-C-94 "Especificaciones.¡:¡ara Concreto Pre-Mezclado". 

El Contratista deberá ajustar la secuencia de mezclado/tiempo de mezclado y en 
general hacer todos los cambios que considere necesario para obtener concreto de la 
calidad especificada. 

2.5.2 Transporte. Colocación y Compactación del Concreto 

El concreto será transportado de la planta mezcladora al lug<¡r de la obra, en la forma 
plástica y lo más rápido posible, por métodos que impidan la separación o perdida de 
ingredientes, y en una manera que asegure la obtención de la calidad requerida para 
el concreto. 

El equipo de transporte será de un tamaño y diseño tal, que asegure el flujo adecuado 
de concreto en el punto de entrega. El equipo de conducción y las operaciones 
cumplirán con las siguientes especificaciones: 

a) Mezcladoras portátiles, agitadoras y unidades no agitadoras y su forma de 
operación, cumplirán con los requisitos aplicables de las "Especificaciones para 
Concreto Pre-Mezclado" (ASTM- C-94). 

b) Cuando se usen camiones mezcladores (Mixers) se deberán cumplir con lo 
siguiente: 
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Capacidad del equipo para el transporte del concreto, deberá ser igual a un 
múltiplo de la capacidad de la mezcladora para evitar fraccionamiento de mezclas 
en la distribución. 

• Los equipos deberán ser aptos para descarga concretos con mezclas pobres y 
bajo contenido de agua. Los órganos de abertura deberán ser tales que puedan 
regular o interrumpir la descarga del concreto con suficiente facilidad. 

• El Contratista deberá además, tomar las precauciones necesarias, para evitar una 
pérdida excesiva de humedad del concreto por evaporación durante el transporte y 
colocación, o problemas de alteración de la mezcla debido a las temperaturas 
altas. 

e) Los transportadores de faja serán horizontales o tendrán una pendiente tal, que no 
cause la segregación o perdidas. Se utilizará un arreglo especial en el extremo de 
descarga para impedir separación. 

/ 
d) Las canaletas o "chutes" tendrán una pendiente que no prodúzca la segregación 

del concreto. Las canaletas o conductos de mas de 6 m de )Óngitud, y los duetos 
que no cumplan con los requisitos pendientes, podrán emplearse, siempre que 
descarguen a una tolva antes de su distribución. 

e) Los equipos de bombeo o conducción neumática serán del tipo conveniente y 
adecuada capacidad de bombeo. El equipo será li!T)piado después del final de 
cada operación. · 
La conducción neumática será controlada para1 evitar la segregación en el 
concreto descargado. 
Antes de vaciar concreto, los encofrados y el /acero de refuerzo deberán ser 
inspeccionados en cuanto a la posición, estabilidad y limpieza. El concreto 
endurecido y los materiales extraños, deberán ser removidos de las superficies 
interiores de los equipos de transporte. El encofrado deberá estar terminado y 
deberá haberse asegurado en su sitio los anclajes, material para juntas de 
dilatación y otros materiales empotrados. 

No será permitido añadir agua a la mezcla de concreto después de la descarga desde 
la mezcladora, sea durante la carga de bomba, o a la salida de _la tubería de transporte 
de concreto. 

Las superficies de roca contra las que será colocado el conc~eto, serán limpiadas a 
chorro de aire y/o agua y estarán libres de aceites, desmonte: viruta, arena, grava y 
fragmentos sueltos de roca y otros materiales o capas dañinas al concreto. 

El Contratista deberá comunicar a la Supervisión, antes del inicio de cada vaciado de 
concreto. 

El concreto deberá ser depositado lo más cerca posible de su posición final, de modo 
que el flujo se reduzca a un mínimo. Los "chutes" y canaletas se utilizaran para caídas 
mayores de 1.50 m. B concreto será vaciado a un ritmo tal, que todo concreto de la 
misma tanda, sea depositado sobre concreto plástico que no haya tomado su fragua 
inicial aún. 

El concreto será manipulado en forma adecuada hasta la terminación del vaciado y en 
capas de un espesor tal, que ningún concreto sea depositado sobre concreto que 
haya endurecido suficientemente como para causar la formación de vetas o planos de 
debilidad dentro de la sección_ Sí..Ja-secciónrequiere-vaciarse-e¡:¡.forma no -------, 

z :' 
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ubicaran juntas de construcción en los planos_ El vaciado será llevado a cabo a un 
ritmo tal que el concreto que está siendo integrado con el concreto fresco, sea todavía 
plástico_ El concreto que se haya endurecido parcialmente o haya sido contaminado 
por sustancias extrañas, no será depositado_ 

los aditamentos en los encofrados serán retirados, cuando el vaciado de concreto 
haya llegado a una elevación que indique que su servicio ya no sea necesario_ Podrán 
permanecer empotrados en el concreto solo si son fabricados de metal o concreto_ 

la colocación o vaciado de concreto en elementos apoyados, no se iniciara hasta que 
el concreto vaciado anteriormente en las columnas y muros de apoyo, deje de ser 
plástico_ 

El concreto será depositado tan cerca como sea posible de su posición final, para 
evitar la segregación debido al manipuleo y flujo del concreto_ El concreto no estará 
sujeto a ningún procedimiento que produzca segregación_ 

Ningún concreto se colocará dentro o a través de agua/ salvo en casos muy 
excepcionales en cuyo caso, el colocado se efectuara usando tubos trompa y todas las 
filtraciones que aparezcan en los frentes rocosos contra los que se vaciara el concreto, 
serán controladas antes de iniciar el vaciado_ 

Todos los vaciados de concreto serán plenamente compactados en su lugar, por 
medio de vibradores del tipo de inmersión, complementando por la distribución hecha 
por los albañiles con herramientas a mano, tales como esparcimiento, enrasado y 
apisonado, conforme sea necesario_ 

la duración de la vibración estará limitada al mínimo necesario, para producir la 
consolidación satisfactoria sin causar segregación_ los vibradores no serán 
empleados para lograr el desplazamiento horizontal del concreto dentro de los 
encofrados_ El propósito de la vibración es exclusivo para asegurar la consolidación 
del concreto_ 

los vibradores mecánicos deberán ser compatibles eón las dimensiones de las 
estructuras en ejecución y de los encofrados utilizados, y' d~berán ser operados por 
trabajadores competentes_ ¡ 

Los vibradores serán insertados y retirados en varios punt9s: a distancias variables de 
acuerdo con su diámetro_ En cada inmersión, la duración será suficiente para 
consolidar el concreto, pero no tan larga que cause la segregación; generalmente, la 
duración estará entre los 5 y 15 segundos de tiempo_ Se mantendrá un vibrador de 
repuesto en la obra durante todas las operaciones de concretado_ 

No se podrá iniciar el vaciado de una nueva capa antes de que la capa inferior haya 
sido completamente vibrada_ 

El Contratista someterá periódicamente los vibradores a pruebas de control. 

Se requiere, que después de la consolidación y colocación, todas las partes de las 
estructuras de concreto sean de calidad uniforme y buena, teniendo adecuada 
resistencia y durabilidad con el mortero y los agregados gruesos distribuidos 
uniformemente a través de la masa de concreto_ 
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Durante el vaciado, la temperatura del concreto deberá ser la mas baja posible. 

En casos en que la temperatura del concreto sea mayor de 32°C se ceñirá a las 
recomendaciones del ASTM-C-94 y ACI-207. 

2.7. JUNTAS 

2.7.1 Juntas de Construcción para Estructuras 

La ubicación de juntas de construcción, se indicará en los planos de diseño. Durante la 
ejecución, el Contratista podrá incluir juntas de construcción adicionales, de acuerdo a 
los procedimientos constructivos empleados, siempre .que no alteren los criterios de 
funcionamiento estructural de la obra. /. 

Las juntas de construcción, tanto horizontales cordo verticales, serán limpiadas de 
todas las materias sueltas o extrañas antes de vaciir nuevas masas de concreto sobre 
estas juntas. 

Las superficies de concreto sobre las cuales se deberá vaciar concreto, y sobre las 
cuales deberá adherirse el nuevo concreto, q4é se conviertan tan rígidas que no se 
pueda incorporar integralmente al concreto anlériormente vaciado, serán consideradas 
como juntas de construcción. 

1 

El acero de refuerzo y malla soldada de .~lambre que refuerce la estructura, será 
continuado a través de las juntas. Las Ll~ves en el concreto y varillas de anclajes 
inclinadas serán construidas o colocadas ségún indiquen los planos. 

2.7.2 Juntas de Contracción v Dilatación en Estructuras 

No se permitirá la continuación de acero de refuer;z:o"Y otros materiales de metal 
empotrados, adheridos al concreto o anCJ~¡;~en pisos, a través de las juntas de 
contracción y dilatación. 

En las juntas de contracción y dilatación se emplearan tapajuntas tipo water stop de 6" 
y 9", según lo indique el diseño. Además, la separación ent(e los concretos en las 
juntas de contracción, se realizara mediante el empleo de \¡.¡na mano de pintura 
bituminosa, mientras que para la junta de dilatación se empleará tecnopor de 12.5 ó 16 
mm. y un sello de material elastomérico. 

2.8. MATERIAL EMPOTRADO 

Todas las mangas, anclajes, tuberías y otros materiales empotrados, que se requieran 
para fijar estructuras o materiales al concreto, serán colocados, siempre que sea 
posible, antes de iniciar el vaciado de este. 

Todos los materiales serán ubicados con precisión y fijados para prevenir 
desplazamientos. Los vacíos en las mangas, tuberías o cajuelas de anclaje serán 
llenados temporalmente con material de fácil remoción para impedir el ingreso del 
concreto en estos vacíos. El Contratista programara el vaciado del concreto conforme 
sea necesario, para acomodar la instalación de trabajos metálicos y equipos que 
deberán ser empotrados en este o que instalados en conjunto o subsiguientemente 
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por otros, bien sea que estos materiales metálicos y equipos, sean instalados por el 
Contratista o por terceros. 

En caso que por razones diversas, sé de la imposibilidad de colocarse en la estructura 
material o materiales que deberían quedar empotrados, el Contratista lo hará tan luego 
sea posible con los mismos cuidados descritos arriba, siendo el vaciado ejecutado 
según el concreto secundario en cajuelas dejadas convenientemente para esta 
finalidad. 

2.9. ACABADO DE LA SUPERFICIE DEL CONCRETO 

Las superficies expuestas de concreto serán uniformes y libres de vacíos, aletas y 
defectos similares. Los defectos menores serán reparados rellenando con mortero y 
enrasados según procedimientos de construcción normales. 

Los defectos más serios serán picados a la profundidad indicada, rellenados con 
concreto firme o mortero compactado y luego enrasado para conformar una superficie 
llana. 

Las superficies que no estén expuestas al término de la obra, serán niveladas y 
terminada en forma que produzcan superficies uniformes con irregularidades que no 
excedan 3/8". El tipo de acabado para la superficie, será establecido en los planos 
ejecutivos. 

Toda reparación en el concreto, reemplazo o eliminación de imperfecciones en la 
superficie, deberá ser ejecutada por el Contratista por su propia cuenta. 

2.10. CURADO 

El concreto recién colocado, deberá ser protegido de un secado prematuro y de 
temperaturas excesivamente calientes o frías, y deberá además mantenerse con una 
pérdida mínima de humedad, a una temperatura relativamente constante durante el 
periodo de tiempo necesario para la hidratación del cemento y para el endurecimiento 
debido del concreto. El curado inicial deberá seguir inmediatamente a las operaciones 
de acabado. El curado se continuara durante u,n tiempo mínjrno de 7 días, teniéndose 
especial cuidado en las primeras 48 horas. Lll,s proc:;edím(entos para el curado del 
concreto, deberán ser específicamente a través/de 1ds ensayos de eficiencia 
ejecutados en el laboratorio de la obra, tanto en cuanto al tipo de curado (aspersión de 
agua, pozas o compuestos químicos) y la definición de los tiempos de inicio y fin de la 
operación de curado, dependiendo del tipo de cemento y mezcla a ser empleado en la 
obra. Uno de los materiales o métodos siguientes deberá ser utilizado: 

a) Empozamiento de agua por medio de "arroceras" o rociado continuo de agua 

b) Material absorbente que se mantenga continuamente húmedo. 

e) Arena u otro tipo de cobertura que se mantenga continuamente húmeda 

d) Compuestos químicos para curado, de acuerdo a las Especificaciones para 
Membranas Liquidas y compuestos para curado de concreto (ASTM-C-309). Estos 
materiales serán aplicados de acuerdo con las recomendaciones del fabricante, y 
no deberá emplearse en superficies sobre las cuales se deberá vaciar concreto 
adicional o adherir material de acabados con base de cemento. 
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Inmediatamente después del curado inicial y antes que el concreto se haya secado, 
se deberá continuar con un curado adicional por uno de los siguientes materiales o 
métodos: 

a) Continuación del método utilizado en el curado inicial 

b) Papel impermeable que cumpla con las 'Especificaciones para papel impermeable 
para curado de concreto (ASTM-C-171 )". 

e) Arena u otro tipo de cobertura que comprobadamente retengan la humedad. 

d) Compuestos para curado de acuerdo a las Especificaciones para membranas 
Liquidas y compuestos para curado de concreto (ASTM C- 309). 

Si se ha empleado concreto que adquiera rápidamente alta resistencia, el curado final 
deberá continuarse por un total adicional de tres dias. Se debe impedir el secado 
rápido, al terminar el periodo de curado. 

Los encofrados metálicos que pueden calentarse por el sol, y todos los encofrados de 
madera en contacto con el concreto, deberán ser protegidos durante el periodo final de 
curado. Si se remueven los encofrados durante el periodo de curado, deberá 
emplearse en forma inmediata uno de los métodos de curado, indicados 
anteriormente. 

Durante el periodo de curado, el concreto deberá protegerse de disturbios mecánicos, 
en especial esfuerzos por sobrecargas, impactos fuertes y vibraciones excesivas que 
puedan dañar el concreto. Todas las superficies terminadas d~ concreto deberán ser 
protegidas de cualquier daño causado por el equipo de c6nstrucción, materiales, 
métodos ejecutivos o por el agua de lluvia o corrientes de agua. Las estructuras que 
son autoportantes no deberán ser cargadas de forma/tal que puedan producir 
esfuerzos excepcionales en el concreto. 

El agua empleada para el curado, deberá cumplir con los requisitos que se indican en 
el párrafo 4.03.04 y deberá generalmente ser limpia, completamente libre de cualquier 
elemento que pueda causar el manchado o decoloracíón del concreto. Los encofrados 
se mantendrán en su lugar solo el tiempo que sea-necesario y el curado se iniciara 
inmediatamente después de su remoción. 

2.11. TOLERANCIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CO~CRETO 
Las tolerancias para la construcción del concreto, deberán ajustarse a las indicadas en 
este párrafo y de manera general deberán cumplir con las tolerancias establecidas en 
las normas de ACI-341 "Practica recomendada para encofrados de concreto". 

a) La variación en las dimensiones de la sección transversal de las losas, muros, 
columnas y estructuras similares serán de- 1/4" a+ 1/2"-

b) Zapatas 

Las variaciones en dimensiones en planta serán: 1/2"x 2" 

La excentricidad o desplazamiento: 2% del ancho de la zapata en la dirección del 
desplazamiento, pero no mayor de 2". 

• La reducción en el espesor 5% del espesor especificado. 
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e) Variaciones de la vertical en las superficies de columnas, pilares, muros y otras 
estructuras similares: 

• Hasta una altura de 3 m ................................................................................ . 

Hasta una altura de 6 m ........................... . 

1/4" 

3/8" 

• Hasta una altura de 12m ................................................................................ : 3/4" 

d) Variaciones en niveles o gradientes indicadas en los planos para pisos, techos, 
vigas y estructuras similares: 

En 3m ............................................................................................................ : 1/4" 

En cualquier nave, o en 6 m más .................................................................... : 3/8" 

• En 12m más ........ ., ............................ ., .......................................................... : 314ft 

e) Transiciones (Revestimiento Canal): 

• Espesor de transición .. .................. : 10% 

• Ancho de Plantilla .......................................................................................... : 3 cm 

• Ancho de Superficie ............................................................ , ........................... : 5 cm 

• Cota de Rasante y Berma ............................................................................ : 0.5 cm 

Altura de Caja ............................................................................................... : 3 cm 

2.12. PRUEBAS 

El Contratista efectuara las pruebas necesarias de los .materiales y agregados, de Jos 
diseños propuestos de mezcla y del concreto resultante, para verificar el cumplimiento 
con los requisitos técnicos de las especificaciones de la obra. 

El Contratista estará en libertad para contratar por su, cuenta, el personal o agencia 
que efectúe las pruebas que requiera para su propia \información y orientación. Las 
pruebas de cilindros curados en la obra, o las prué.bás necesarias por cambios 
efectuados en los materiales o proporciones de las mi/zclas, así como las pruebas 
adicionales de concreto o materiales ocasionadas por el incumplimiento de las 
especificaciones, serán por cuenta del Contratista. 1 

Las pruebas comprenderán lo siguiente: 

a) Pruebas de los materiales propuestos por el Contratista para verificar el 
cumplimiento de las especificaciones. 

b) Verificación y pruebas de Jos diseños de mezcla propuesto por el Contratista. 

e) Obtención de muestras de materiales en las plantas o en lugares de 
almacenamiento durante la obra y pruebas para ver su cumplimiento con las 
especificaciones 

d) Pruebas de resistencia del concreto de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en las Normas: 
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e) Los resultados de las pruebas serán entregados a la Supervisión por el Contratista 
en el mismo día de su realización_ Tiempo para permitir las Cargas y el Flujo de 
Agua 

El tiempo oportuno para aplicar carga de diseño al concreto, se determinara en cada 
caso. En general y como principio, el tiempo para aplicar cargas, es cuando el 
concreto ha adquirido el mínimo valor de fe (resistencia del concreto a la compresión 
especificada a los 28 días). 

No se permitirá que el agua fluya sobre el concreto fresco antes de tres días después 
del tiempo vaciado. 

2.13. LABORATORIO EN OBRA 

En el lugar de trabajo, el Contratista establecerá uno (1) laboratorio de campo, que 
contará con todo el equipo requerido para la ejecución de las pruebas en el concreto, 
previstos en estas Especificaciones. Los ensayos de concreto se efectuaran como se 
indica en las normas o especificaciones de la American Societyftor Testing Materials 
~~- 1 

/ 
2.14. REGISTRO DE RESULTADOS DE PRUEBAS 

1 
Independientemente del Cuaderno de Obra, el Contratistíf llevara un registro de los 
trabajos de concreto, conteniendo las siguientes anotacior¡és: 

• 

• 

Temperatura del medio ambiente, agua, cemento, agfegados, concreto y humedad 
del aire y tipo de clima -

Entrega en el lugar de trabajo de los materiales d
1
4 concreto (cantidad, marcas de 

cemento, etc.) 

Inspecciones, ensayos, etc. y sus resultados 
1 

Fecha y hora de la iniciación y terminación de las diferentes partes de los trabajos 
de concreto, así como el encofrado y desencoffc¡do 

Cantidad de cemento, arena, piedra y aditivos usadps para cada sección de 
trabajo y el número y tipo de las muestras tomadas. ' 

2.15. ENCOFRADOS 

2.15.1 Diseño. Construcción y Tratamiento 

Los encofrados serán construidos de manera tal que permitan obtener superficies 
expuestas de concreto, con textura uniforme, libre de aletas, salientes u otras 
irregularidades y defectos que se consideren impropios para este tipo de trabajo. Los 
encofrados deberán ser adecuadamente fuertes, rígidos y durables, para soportar 
todos los esfuerzos que se le impongan, y para permitir todas las operaciones 
incidentales al vaciado y compactación del concreto, sin sufrir ninguna deformación, 
flexión o daños que podrían afectar la calidad del trabajo del concreto. 

Los encofrados serán construidos para producir concreto en forma, dimensiones y 
elevaciones requeridas por los planos. Los encofrados para las superficies de concreto 
que estarán expuestas a la vista deberán ser, cuando sea practicable, construidos rt..--~ 
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tal manera que las marcas dejadas por el encofrado sean simétricas, y se conformen a 
las líneas generales de la estructura. 

La utilización de pequeños paneles de encofrados que resulten en trabajos de 
"parchados", no será permitida. 

Los encofrados serán construidos, de manera que no se escape el mortero por las 
uniones en la madera o metal cuando el concreto sea vaciado. Cualquier calafateo que 
sea necesario, será efectuado con materiales aprobados. Se proveerán aberturas 
adecuadas en los encofrados para la inspección y limpieza, para la colocación y 
compactación de concreto, y para el formado y procesamiento de juntas de 
construcción. 

Las aberturas temporales ubicadas para los efectos de construcción, serán 
enmarcadas nítidamente, dejando una provisión para las llaves cuando sea necesario. 

El diseño e ingeniería de los encofrados, así como su construcción será de 
responsabilidad plena del Contratista. El encofrado será diseñado para las cargas y 
presiones laterales indicadas, asi como para las cargas de viento especificadas por la 
carga reinante en el área, en caso sea necesario. 

Los encofrados para la superficie de concreto que estarán expuestas al ,iÍgua y a la 
vista cuando esté terminado, serán revestidos interiormente con plancha~ de triplay o 
acero. Las uniones de metal, tales como abrazaderas metálicas o /pernos, serán 
empleados para sostener los encofrados. / 

Los aseguradores cónicos que se fijen a los extremos de las varillas-~e unión, deberán 
dejar un vacío regular que no exceda de 1" de diámetro. Estos huécos o vacíos serán 
limpiados y llenados con mortero seco compactado, despu~~ del retiro de los 
encofrados. 1 

1 
Todas las esquinas en el concreto que quedaran expuesta"s, serán biseladas con 
chaflán de 2 x 2 cm, a menos que se especifique de otra man~ra en los planos. 

La superficie interior de todos los encofrados, serán lim6iadas de toda suciedad, 
grasa, mortero, u otras materias extrañas, y será cubierta :con un aceite probado que 
no manche el concreto antes de que este sea vaciado er los encofrados y antes de 
colocar el acero de refuerzo. Las superficies de los encofrados en contacto con el 
concreto, serán tratadas con materiales lubricantes, que; fáciliten el desencofrado, e 
impidan que el concreto se pegue en los encofrados; pero que no manchen o impidan 
el curado adecuado de la superficie de concreto, o deje un baño tal, que impida 
adherencia del concreto que se coloque posteriormente, o el revestido con mortero de 
concreto o pintura. 

El encofrado será construido de manera de asegurar que la superficie de concreto 
cumpla las tolerancias de las Especificaciones ACI-347 "Practica recomendada para 
encofrados de concreto"-

Los límites de tolerancia fijadas en tales especificaciones, son los límites máximos 
permisibles de irregularidades o mal alineamiento de la superficie, que pueden ocurrir 
a pesar de un esfuerzo serio de construir y mantener los encofrados en forma segura y 
precisa, para que el concreto esté de acuerdo con las superficies especificadas. 

Estos límites se aplicaran solamente a las infrecuentes irregularidades superficiales. El 
empleo de prácticas de encofrados y de materiales para encofrados que resulten 
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irregularidades en el concreto, aun cuando estas estén dentro de los límites máximos 
permisibles, será prohibido. Estos limites no deberán ser considerados como 
tolerancias para verificar el alineamiento, o para determinar la aceptabilidad de 
materiales usados anteriormente en encofrados. 

2.15.2 Acabados 

Las desviaciones permitidas en la verticalidad, nivel, alineamiento, perfil, cotas y 
dimensiones que se indican en los planos, tal como se determinan en estas 
especificaciones, se definen como Tolerancia" y deben diferenciarse de las 
irregularidades en el terminado, las que trata en el presente acápite. 

Las clases y requisitos para el acabado de las superficies de concreto, serán tal como 
se indican en los planos y como se especifica a continuación. 

En caso que los acabados no estén definitivamente especificados en este acápite, o 
en los planos de construcción, los acabados que se usen serán a los especificados 
para superficies adyacentes similares. 

Las irregularidades de las superficies se clasifican aquí como abruptas o graduales. 

Los desalineamientos causados por encofrados o revestimientos desplazados o mal 
colocados, secciones o nudos sueltos o madera defectuosa, serán considerados como 
irregularidades graduales y serán comprobados usando plantillas de muestra que 
consisten en una regla de metal derecha o su equivalente para las superficies curvas. 

La longitud de la plantilla será de 1.50 m para la prueba de superficies formadas con 
encofrados, y de 3 m para la prueba de superficies no formadas con ,encofrados. 

Las clases de acabados para superficies de concreto formado con encofrados están 
designadas mediante el uso de los símbolos F1 y F2, y para superficies sin encofrados 
con U1, U2 y U3. 

Normalmente no se requerirá el pasado de yute ni el limpiado con chorro de arena de 
las superficies formadas con encofrados. Tampoco se requerirá el esmerilado de sus 
superficies. A menos que se especifique lo contrario o se indique en los planos, las 
clases de terminado serán como sigue: 

F1: El acabado F1 se aplica a las superficies formadas cori encofrados sobre o contra 
las cuales se colocara material de relleno o concreto qu.k no quede expuestas a la 
vista después de terminado el trabajo. 1 
La superficie no requerirá ningún tratamiento después de la remoción de encofrados, 
excepto en el caso de concreto defectuoso o que requiera reparació)l y el relleno de 
los huecos que queden después de quitar los sujetadores de los/ extremos de las 
varillas y para el curado especificado. / 

La corrección de las irregularidades de la superficie, solo se requerirá en el caso de 
depresiones y solo para aquellas que excedan de 2 cm al ser medidas en la forma 
prescrita anteriormente. 

F2: El acabado F2 se aplica a todas las superficies formadas con encofrados que no 
queden permanentemente tapadas con material de relleno o concreto. Las 
irregularidades de la superficie, medidas tal como se describe anteriormente, no 
excederán 0.5 cm para irregulari_clades abruptas y 1 cm para irregularidades graduales. 

VO q __ o\)0 
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U1: Acabado U1 (acabado enrasado) se aplica a las superficies no formadas con 
encofrados que se van a cubrir con material de relleno o concreto. 

El acabado U1 también se aplica como la primera etapa del terminado U2 y U3. 

Las operaciones de terminado consistirán en una nivelación y enrasado para producir 
superficies parejas y uniformes. Las irregularidades de la superficie, medidas tal 
como se describe anteriormente, no excederán de 1 cm. 

U2: El acabado U2 (acabado frotachado) se aplica a las superficies no conformadas 
con encofrados y que no van a quedar permanentemente cubiertas con material de 
relleno o concreto. El acabado U2 también se utiliza como la segunda etapa del 
terminado U3. El frotachado puede hacerse usando equipo manual o mecánico. El 
frotachado se comenzara tan pronto como la superficie a enrasar, se haya endurecido 
suficientemente, y será el mínimo necesario para producir una superficie que esté libre 
de marcas de enrasado y que sea de una textura uniforme, cuyas irregularidades no 
excederán de 0.5 cm. 

Las juntas y bordes serán trabajadas con bruñas, tal como se indicará en los planos de 
construcción. 

U3: El acabado U3 (acabado planchado). Cuando la superficie frotachada se ha 
endurecido lo suficiente para evitar que el exceso el material fino suba a la superficie, 
se terminara el acabado con una sola planchada con llana de metal, la cual se hará 
con una presión firme que permita aplanar la textura arenosa de la superficie 
frotachada, y produzca una superficie uniforme y densa, libre de defectos y marcas 
del planchado. 

Las irregularidades de la superficie, medidas tal como se describe anteriormente, no 
excederán de 0.5 cm. 

2.15.3 Aberturas Temporales 

Se proveerán aberturas temporales en la base de los encofrados de las columnas y 
muros, o en cualquier otro punto que sea necesario, para facilitf!r la limpieza e 
inspección, antes de vaciar el concreto. Los encofrados de lo,s muros u otras 
secciones de considerable altura. estarán provistos de aberturas u' otros dispositivos 
para asegurar el exacto emplazamiento, compactación y control d)i!Í concreto, evitando 
la segregación. / 

2.15.4 Desencofrado / 

Los encofrados deberán ser retirados lo más pronto posible, de manera de proceder a 
las operaciones de curado, debiéndose asegurar que haya franscurrido un tiempo tal 
que evite la producción de daños en el concreto. · 

El tiempo de desencofrado será fijado en función de la/ resistencia requerida, del 
comportamiento estructural de la obra y de la experiencia del Contratista, quien 
asumirá la plena responsabilidad sobre estos trabajos. ;:-

Cualquier daño causado al concreto en el desencofrado, será reparado. 

El apuntalamiento y encofrado que soporte las vigas y losas de concreto, u otro 
miembro de las estructuras sujeto a esfuerzos de flexión directa, no serán retirados, o 
aflojados antes de los 14 días posteriores al vaciado del concreto, a menos que las 
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pruebas efectuadas en cilindro de concreto, indiquen que su resistencia a la 
compresión, habiendo sido curados en condiciones similares a las sujetas a las 
estructuras, sea suficiente para resistir a los esfuerzos previstos para esta etapa de la 
obra. En casos especiales, se podrá aumentar el tiempo necesario para desencofrar a 
28 días. 

Los encofrados laterales para vigas, columnas, muros u otros elementos, donde los 
encofrados no resistan esfuerzos de flexión, pueden retirarse en plazos menores, 
siempre que se proceda en forma satisfactoria para el curado y protección del concreto 
expuesto. 

2.16. ACERO DE REFUERZO 

2.16.1 Suministro e Instalación 

El Contratista deberá suministrar, detallar, fabricar e instalar todas las varillas de acero 
de refuerzo, necesarias para completar las estructuras de concreto armado. 

Todas las varillas de refuerzo, se conformaran a los requisitos de la especificación 
ASTM A-615 para varillas de acero Grado 60. El acero deberá tener un límite de 
fluencia de 4,200 kg/cm2 como mínimo. -/ 

/ 
Las varillas de acero de refuerzo serán habilitadas en taller en el campo. EVContratista 
será el total y único responsable del detalle, suministro, doblado y coloc}kión de todo 
el acero de refuerzo. / 

Antes de efectuar la colocación de las varillas, la superficie de ;és mismas será 
limpiada de todos los óxidos, escamas, suciedad, grasa y cualq1-ner otra sustancia 

. 1 
~ena. 1 

Él óxido grueso en forma de escamas, será removido por es<fbillado con crudos o 
cualquier tratamiento equivalente. -

Todos los detalles y habilitación, serán efectuados de acuerd/a la Especificación ACI-
315 "Manual de Practicas Normales para Detallar Estructurad de Concreto". 

Todos los anclajes y traslapes de las varillas, deben sat~facer los requisitos de la 
Especificación ACI-318 "Requisitos del Código de Edificacipn para Concreto Armado" 

' Los trabajos de soldadura deberán cumplir con las normas AWS O 1.0 "Code for 
Welding in Building Construction" y AWS O 12.1 "Recomrr\ended Practice for Welding 
Reinforcing Steel, Metal lnsert and Connections in Reinfwced Construction" de la 
American Welding Society. ' ,//" 

~-

Las varillas de refuerzo serán colocadas con precisión y firmemente aseguradas en su 
posición, de modo que no sean desplazadas durante el vaciado del concreto. 

Antes y después de su colocación, las varillas de refuerzo se mantendrán en buenas 
condiciones de limpieza, hasta que queden totalmente empotradas en el concreto. 

2.16.2 Tolerancias 

Las tolerancias de fabricación para acero de refuerzo serán los siguientes: 

a) Las varillas utilizadas para refuerzo de concreto cumplirán los siguientes requisitos 
para tolerancia de fabricación: 
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Longitud de corte .............................................................................................. ± 1" 

Estribo. Espirales y soportes : . . .. . .. . .. ... . .. . .. . .. . .. . ................... ± 1 112" 

Dobleces..... .. .. . .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. . .. . .. . .. .. . .. ...................... ± 1112" 

b) Las varillas serán colocadas siguiendo las siguientes tolerancias: 

Cobertura de concreto a la superficie .. :± 114" 

• Espaciamiento mínimo entre varillas ............................................................ :± 1!4" 

Varillas superiores en losas y vigas 

• Miembros de 8" de profundidad o menos: ....................................................... ± 114' 

Miembros de más de 8" pero inferiores 

• a 24" de profundidad .................................................................................... : ± 112" 

• Miembros de más de 24" de profundidad ......................................................... : ± 1" 

Las varillas pueden moverse según sea necesario, para evitar la interferencia con 
otras varillas de refuerzo de acero. 

1 
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CAPITULO 9: 

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL SISTEMA DE 
CONTROL, MEDICIÓN Y AUTOMATIZACIÓN CO~{ 
COBERTURA INTEGRAL DE LA INFRAESTRUCT. 

HIDRÁULICA MAYOR DEL SIST. CHAVIMOCHIC 
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9 DISEÑO A NIVEL DE FACTIBILIDAD Y MEMORIA DESCRIPTIVA DEL SISTEMA 
DE CONTROL, MEDICIÓN Y AUTOMATIZACIÓN CON COBERTURA INTEGRAL 
DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA MAYOR DEL SISTEMA CHAVIMOCHIC. 

9.1 OBJETIVOS. 

El objetivo del Sistema de Control, Medición y Automatización del Proyecto Chavimochic 
es proporcionar una herramienta Scada completa, segura, confiable y duradera que 
permita una operación automatizada y telecontrolada desde los Centros de Control 
Principal de Trujillo (CCP) y de Respaldo de San José (CCR). 

El Centro de Control Principal (CCP) del Proyecto Chavimochic constituirá el punto 
neurálgico desde el que se supervisará y controlarán todas las infraestructuras 
hidráulicas mayores del Proyecto, así como las distintas Tomas del Canal Madre. 

9.2 ALCANCES DEL SERVICIO. 

La implementación del Sistema SCADA principal, a ser ubicado en el área asignada por 
el Proyecto Especial Chavimochic ubicado: 

En la ciudad de Trujillo-Perú sito en LA AVENIDA 2 s/n La Esperanza parque industrial 
Trujillo, asimismo el sistema redundante ubicado: 

En el centro operativo San José del Programa Especial Chavimochic en Virú. 

Ambas estaciones permitirán el monitoreo y control de las señales digitales, tanto de 
PLC's, medidores de caudal, estados y control de compuertas y/o válvulas, 
instrumentación analítica, niveles etc., para cada una de las áreas conformadas por: 

1.-Sistema de medición de caudal aguas arriba de la bocatoma (Limnímetro) 

2.-Bocatoma 

3.-Desarenadores 

4.-Presa Palo Redondo 

5.-Tomas Existentes y Proyectadas de la Etapa 1 

6.-Tomas Existentes y Proyectadas de la Etapa 11 

7.-Tomas Proyectadas de la Etapa 111 

Las comunicaciones del Limnímetro al centro de control Principal (CCP) serán vía 
satélite, de la Bocatoma al CCP será vía fibra óptica con redundancia vía satélite, de los 
Desarenadores al CCP por fibra óptica con redundancia vía satélite, de la Presa Palo 
Redondo al CCP será vía fibra óptica con redundancia vía satélite y las tomas de las 
Etapas 1,11,111 serán controladas remotamente vía fibra óptica y sistema de comunicación 

v~o --- -------
/ .1' 

-:::-c""-7:c:-=-=::-==:-:-:::c=ccc:c:---J~=-=···=··-~~·-"'"" ........................... =·-="t---·---1~==*~1-+---'1!\ 
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del tipo radío Wimax para la redundancia, con disponibilidades de comunicación 
superiores a 99.95%. 

9.3 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE AUTOMATIZACIÓN. 

En el diseño del Sistema de Automatización y Control se han contemplado los últimos 
avances de la tecnología digital. Todos los equipos seleccionados, son de diseño 
probado con referencias en sistemas comparables. Para la elección de estos equipos se 
ha intentado que dispongan de un "hardware" común, que haga posible que algunos de 
los componentes puedan ser intercambiables y reduzcan la cantidad de repuestos 
requeridos. Los sistemas o redes de comunicación empleados se basan en estándares, 
de forma que den al conjunto el carácter abierto que de él se espera. 

Se han tenido igualmente consideración una serie de condicionantes o premisas básicas, 
de manera que el sistema de control pueda responder a las siguientes exigencias 
generales: 

Inteligencia distribuida 

El control de cada infraestructura recaerá sobre un controlador de forma que el control del 
conjunto de las instalaciones se llevará a cabo por un conjunto de autómatas con 
capacidad para actuar con completa autonomía. 

Sistema jerarquizado 

El sistema se ha diseñado en varios niveles jerarquizados. 

Comunicación 

El envío de información desde cada PLC al centro de control se realizará utilizando una 
red Ethernet soportada básicamente, en fibra óptica y en enlaces microondas y en 
algunos casos concretos satelítales. 

Modularidad 

El sistema, posee un carácter modular, tanto en los elementos físicos (autómatas, 
ordenador, etc.), como en los programas (de comunicación, adquisición de señales, 
órdenes, generación de alarmas, etc.). 

Extensíbilidad 

El sistema de control posee capacidad de ampliación, en función de Aos nuevos 
requerimientos que se fueran demandando del mismo, sin que ello suponga tener que 
recurrir a otro concepto de sistema diferente al implementado. / 

Mantenibilidad 1 

Este concepto requiere especial atención, pues una vez realizada lai, instalación y la 
puesta a punto, se exige al sistema una alta disponibilidad. Ello supon~. aden-J¡s de la 
necesidad de disponer de equipos y programas fiables, la existencia de ayudas al 
operador dirigidas al mantenimiento 
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Dentro de este diseño del Sistema de Control podemos distinguir al menos tres niveles 
jerárquicos: 

• Nivel inferior o de Campo: Corresponde a los elementos de captación de medida y 
maniobra. Constituye el nivel más bajo del sistema de captación y control. 

• Nivel intermedio o de proceso: Lo constituyen aquellos elementos y sistemas 
electrónicos que captan la información proporcionada por los instrumentos de 
medida, la procesan, la almacenan y transmiten hacia los distintos centros de 
control gracias a los respectivos sistemas de comunicaciones. 

• Nivel superior o de Supervisión y Control: Representa el nivel superior de un Scada 
y permite el telecontrol y telemando de los equipos incluidos en los dos niveles 
anteriores desde los Centros de Control. 

La Infraestructura de Comunicaciones permite la conexión entre los niveles intermedio y 
superior y soporta por tanto las comunicaciones de todos los puntos de control con los 
Centro de Control. Esto se consigue mediante una red de comunicaciones, constituida a 
base de enlaces (fibra óptica, Wimax, satelitales, etc.) y los necesarios convertidores de 
medio y electrónica de red (switches, routers, fire-wall, etc.). 

A continuación se detallan las cantidades y características de los equipos y programas 
que se deberán suministrar para que el Sistema Centro de Control Scada (CCP) cumpla 
con los requerimientos exigidos: 

Suministro Centro Control SCADA Principal y Respaldo 

ítem Descrieción Cant Función 

Dos (02) Servidores para Scada Principal, Dos (02) Servidores 
1. Servidores Rack 07 para S cada Redundante, (03) Servidores HIS, (01) Servidor 

Web y (01) Servidor de Ciberseguridad. 

02 Estaciones de Supervisión, Operación y Control (CCP) y 01 
2. Estaciones de de Operación 03 Estación Supervisión, Operación y Control redundante,01 

estación de íngeniería CCR 

3. Monitor LCD 15" 03 01 Para los cuatro servidores CCP y para 02 Servidores CCR 

4. J Monitor LCO 20" 03 
Estaciones de Supervisión y Operación. Dos por estación CCP 

1 Y UNO AL CCR 
5. Set de teclado y mouse 04 01 set para servidore~y 02 sets para estaciones 

·-

6. Switch KVM de 4 puertos 03 
Para !a conmutación del control del teclado, mouse y monitor de 
servidores_ 

" 
7. Sistema de Almacenamiento 01 

Para almacenamiento de respaldo de la informacfón de 
servidores S CADA o HIS 1 

- --
Switch Administrable Capa 3 - Fibra " 8. 
Óptica Multimodo 

03 LAN anillada Centro de Control principal 
1 

- --
9. Switch AdmJnistrable Capa 3 - Fibra 

02 LAN redundante del Centro de Control respal<j6 
Óptica Multimodo 

·--~- -
1 10. Router 02 Rutea y firewall redes externas 1 

------
Bandejas de Fibra Óptica. Incluye 1 

11. acopladores, organizador de empalmes Glob. Llegada de cables de fibra óptica 
y pigtall / 

12 Cable UTP Ethernet par trenzado 4 
01 LAN anillada y redundante. 

! 

pares. Cat 7"' 7 
13. Gabinete de Comunicaciones de 

02 
Albergar !os servidores, monitor, LAN redundante, UPS, teclado 

2000x800x1000mm y mouse, switch KVM, .~~!l,~!~fO --
-·-=~ 

---~---·""-" ' 
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----------~. 

14. 

15. 

16. 

17. 

UPS 

Software SCADA 

dows Microsoft Win 
Standard Edition 

------

Server 2008 

ORACLE Standa rd EDITION ONE 

02 

01 
--

06 

02 

CCP (principal) y CCR (respaldo). 
·-

Un Set (01) Software Sea da múltiple redundante para 
supervisión y operación automática del sistema. ,--'-- . . 

Sistema Operativo para los servidores redundante 
----

Servidor HIS 
--·--

18. 

19. 

ws 7 Microsoft Windo 

Microsoft Office Professional 
- -

03 Estaciones de Operación 

03 Estaciones de Operación 
------

El Sistema SCADA modular, incluirá todos los siguientes módulos y utilitarios 
necesarios para satisfacer los requerimientos. 

Relación de módulos y utilitarios mínimos del Sistema SCADA 

Ítem Subsistema 

1. Base SCADA Server 

Función 

Administración de la adquisición y procesamiento de datos. 
Administración de la Base de Datos en Tiempo Real 

Cant 

02 

r--+-----------r-- ------~-·-~ 

2. Scada Explorer 
Utilltario para generar y mantener la Base de Datos del 
Sistema SCADA de manera amigable, desde los servidores. 
Pennite la actualización de la base de datos en línea 

02 

r--+-----------t-··--·~-----~-----------¡------¡ 

3. SCADA Setup Utilitario para servicios de backup completo del sistema 
desde los servidores y recuperación de información 

02 

r--+------------~---

4. SCAOAScan 

5. OPC Server and Client 

Utilitario para diagnóstico de la integridad de las 
comunicaciones desde la pantalla de los servidores del 
Sistema SCAOA del CCP y CCR 

lnteroperabilidad con otros sistemas de control y 
automatización 

02 

02 

r--+--------------~~-----------·---------------+----~ 
6. SCADA Status Point Viewer Despliegue tabular de los puntos de estado del sistema 02 

7. SCADA Analog Point Viewer Despliegue tabular de los puntos analógicos del sistema 02 

r---+-------------- ---·-------------~----+----i 
8 DNP3 Sean Task Transferencia de datos entre la Sala de Control y los TAC's 02 de campo utilizando protocolo ONP 
r-·--+----------+-- -------~-------

9. Eventy+ Data Recordíng 

10. Transcription 

11. System Configuration 

Registro de todos los cambios de estado, controles de 
operador y Secuencia de Eventos (SOE). 02 

--------~-----t------! 
Transcrípcíón de la Base de Datos SCADA en Base de 
Datos Relacional RBDMS ORACLE, SQL MSAccess, Sy 
Base y aplicaciones de interfaces GIS, AMI, CIS. 

01 

--~ 

También !!amado Procesador de Topología: Calcula el /. 
estado presurizado/despresurizado de líneas de impulsión 02/ 
hidráulica. / 

~·~+----------------t"~~~-
Transferencia de datos entre la Sala de Control y los/ // 

12. SNMP Sean Task dispositivos inteligentes de Red (radios, routers, switches, !./ 02 etc) utilizando protocolo Simple Network Management 
r---r-------------t'P-"ro"to"-c"'o"-1-'(S"N=M~P-')-'p"'a"'ra""d"-at~o~sécd'-"e. operación y l}lanteJlimiento~-·-----1 

WEB SERVER Replicator 

L-~L---------------~. 

Aplicación WEB y aplicación de replicación que perrr<ita 
replicar la Base de datos e Interfase Grafica del SisJ6ma 
SCADA. La aplicación WEB será para dar informaci.ón en 
tiempo real (SCADA) a usuarios vía web, sin necesi&ad de 
construir páginas web propietarias o mantener un ~istema ~-
WEB separado. i - J 

01 
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Interfase grafica para Visualización y Control," FuiiGraphics" 
basada en coordenadas geograficas y multicapas, como 
continuo, descongestionamiento automático/programable 
(dedutter), panning, zoom in box, manejo de multiventanas 
en una misma pantalla. 
Importación de gráficos, símbolos y mapas geográficos 
creados con sistemas GIS u otros como Auto CAD en 
formato DWG, DXF y uso de editores del software para 
edición o creación de otros objetos personalizados al mapa 
SCADA. Visualización de gráficos de datos históricos, 
gráficas de tendencias a intervalos de muestreo de 1 
segundo o mayores. 
Capacidad de crear cualquier número de vistas dentro del 
mapa. Las vistas podrán ser accesados vía cuadros de 
diálogos desp/egables o vía "Pushbuttons" en eJ mapa. 
Incluye procesador de "conectividad", del estado de cada 
uno de los elementos gráficos que permita el coloreo 
dinámico de la red, así como e! "legado" de! coloreo de la 
misma, dependiendo del alimentador o barra que energiza 
dicha red. 

02 

9.4 ARQUITECTURA GENERAL DEL SISTEMA 

La Arquitectura General del Sistema de Control se basa en un Sistema Scada redundante 
con arquitectura cliente/servidor, dolado a su vez de un Sistema de Comunicaciones 
Redundante que le permite asegurar en todo momento la correcta comunicación con los 
distintos puntos de control repartidos a lo largo de toda la infraestructura hidráulica del 
PECH, desde la Estación de Condorcerro y la Bocatoma de captación en el Río Santa 
hasta la estructura de excedencia del tramo Final del Canal Madre en Urricape. Este 
Sistema Scada contará además con dos Centros de Control, uno Principal (CCP de 
Trujillo) y otro de Respaldo (CCR de San José de Virú). 

Figura 9.1 Arquitectura General del Sistema de Control 
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Como se muestra conceptualmente en la figura anterior, el Sistema de Control cuenta 
fundamentalmente con dos medios físicos de comunicaciones: uno principal mediante 
aníl/o de fibra óptica y otro de respaldo mediante una Red Troncal de enlaces Wimax, 
este esquema de comunicaciones cuenta con dos excepciones, en concreto la Estación 
Limnigráfica de Condorcerro donde sólo se utiliza un enlace satelital y la Bocatoma que 
utiliza fibra óptica (principal) y enlace satelital (respaldo). 

Ambos Centros de Control disponen de conectividad a estos tres medios de 
comunicaciones: 

• Anillo de fibra óptica monomodo. 
• Red Troncal de enlaces Wimax 
• Enlace Satelital lnmarsat o similar. 

Cada punto de control del sistema estará dotado de al menos un Tablero de 
Automatización y Control (TAC) provisto de PLC que será el encargado de adquirir las 
variables (estados y medidas) de campo, de tratarlas, almacenarlas y enviarlas a los 
Centros de Control, desde los que se les enviarán las necesarias órdenes directas y/o 
cambios de consigna en función de las necesidades de operación. 

Como se detallará más adelante, ambos Scada tendrán una arquitectura cliente/servidor 
redundante y podrán trabajar de manera independiente y en paralelo, de manera que la 
funcionalidad del Sistema de Control del Proyecto no se vería afectada aún en el caso de 
caída de uno ellos. A efectos prácticos se dispondrá de dos Scada completos e 
independientes, pero compartiendo una misma Base de Datos y controlando los mismos 
puntos de control a través de los mismos medios de comunicaciones. 

Para su diseño se ha tenido en consideración una serie de requerimientos funcionales 
que en su conjunto permitirán que el Sistema propuesto pueda cumplir los requisitos de 
confiabilidad, mantenibilidad y facilidad de explotación que son exigibles a 
infraestructuras de control del tamaño y la importancia que confluyen en el PECH. 

La arquitectura a ser instalada en el Centro de Control Scada (CCS), se muestra en los 
Planos 001 y 002, estará conformado por Hardware y Software con la siguiente 
funcionalidad: 

Dos (02) Servidores Scada del Centro de Control principal, dos (02) servidores Scada del 
Sistema de Respaldo, (02) dos Servidores Históricos, 01 Servidor Web. 01 servidor de 
Ciberseguridad y dos estaciones de trabajo para las labores de Control y Supervisión. // 

// 

La red LAN tipo anillo está compuesta por tres (03) Switches administrables capa3.4'ue 
enlazarán los equipos de cómputo y conexión del sistema de Videowall, así mis¡í1o la 
llegada FO multimodo proveniente del sistema de comunicación principal y los en~aces de 
compunciones satelitales o de radio. · 

/ 
Se debe considerar el suministro de routeres para las funciones de ruteo y fifewall hacia 
redes externas. / 

La configuración del sistema estará basado en estándares de sistemas abiertos, 
proporcionando una arquitectura abierta con equipos y software de últin)a Jeem¡logía en 
sistemas de control y comunicaciones para Jos sistemas eléctricos .. cumpliendo con los 
estándares eléctricos de control aplicables. 
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La arquitectura del CCP corresponde a un sistema SCADA principal y un Sistema de con 
dos servidores de respaldo que serán ubicados en una zona fuera del ámbito del centro 
de control, incrementando así la robustez del sistema. 

Los 04 servidores (A, B, C y D) deberán estar sincronizados todo el tiempo, es decir en 
esta configuración uno de los servidores estará activo todo el tiempo, mientras que los 
otros tres se encontrarán en estado de espera (Stand- By), pero en todo momento su 
base de datos se mantendrá en estado totalmente sincronizado con la base de datos del 
servidor activo, recibiendo cada actualización que ocurra en este inmediatamente. Si uno 
de los servidores Stand- By detecta una pérdida de comunicación durante su proceso 
continuo de monitoreo (deja de recibir mensajes por falla del servidor activo) o si se 
detecta una falla en el hardware del servidor activo, iniciará el proceso de failover, sin 
intervención del usuario, tomará el control del sistema y reanudará la operación normal 
del sistema S CADA inmediatamente después de la falla. 

La base de datos del CCP Y CCR serán una base de datos en tiempo real. 

La edición y reprogramación de la base de datos del SCADA podrá efectuarse en línea 
"on line", permitiendo cambiar, adicionar y/o corregir puntos de monitoreo y control en 
tiempo real el sistema sin necesidad de re-arranques o interrupciones, especialmente 
cuando se corrijan o incrementen señales. 

El CCP estará basado en la plataforma Windows Server 2008 o el vigente y actual al 
momento del montaje. 

La integración de todos los PLC's se hará desde el Centro de Control en protocolo DNP3 
ó ModBus sobre TCP/IP, a través de la red Ethernet 

El funcionamiento en "fail-over", por el cual el servidor en stand-by toma el control 
completo ante falla del servidor activo, no será mayor a un minuto. 

El Sistema de Información Histórica estará constituido por dos (02) Servidores Históricos 
(HIS) con base de datos relacional Oracle de versión actual a la fecha de montaje y el 
módulo SCADA que permita escribir desde la Base de Datos SCADA a la Base de Datos 
Relacional en tiempo real. Un módulo de transcripción o replicación debe ser instalado en 
cada Servidor HIS, el cual transcribirá la base de datos SCADA a la Base de Datos 
Relacional Oracle 

Se incluirán características de seguridad de hardware y software para asegura~e 
solamente usuarios autorizados accedan a la información de los servidores del rstema 
SCADA. / 

1 
La capacidad de adquisición de datos del CCP permitirá que en el futuro lá adición de 
estaciones de trabajo solo implique la conexión a uno de los puertos dispfnibles de los 
Switches de la red LAN redundante. j 
El CCP estará preparado para que en el futuro pueda integrar completa~ente el resto de 
estaciones, pues la capacidad entregada será ilimitado en Tag's, así mi~fi}OP:'erá utilizar 
cualquier medio de comunicación como fibra óptica, línea dedicada, hnea c;pnmutada, 
Wireless Ethernet, VDSL, onda portadora, Internet, microondas, GPRS/EDGE/HSDPA, 
Satelital, entre otros (Serial o TCP/IP) 

Sobre N' 02: PROPUESTA TÉCNICA ¡ 

! ............. ··· ... . 



03(7 
r-------------------------,-~C~O--NC--U~R~SO--D~E~P~R-O_Y_E_C_T_O~S-I_N_T--EG __ R_A-LE_S __ P_A_R-ALA~ 

COnSOrCiO •• lll,. CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 1 

RÍO Santa •:¡:~~.*.."• PROYECTO CHAVIMOCHIC 
Chavimochic """ 

._i__ ___________ .• ···-----

El monitoreo de los puntos de estado y analógicos, serán visualizados mediante los 
Despliegues Tabulares Status Point Viewer y Analog Point Viewer del Sistema y una 
Interfase fui/ graphics. 

9.5 CENTRO DE CONTROL PRINCIPAL (CCP). 

Conforme a Jos requisitos exigidos en los Términos de Referencia, el Centro de Control 
Principal de Trujillo, centro neurálgico de la operación del Sistema de Control, medición y 
automatización de la Infraestructura Hidráulica mayor del PECH, ha sido diseñado como 
un centro operativo de alta disponibilidad, dotado por una parte de todos los sistemas de 
comunicaciones, servidores y software Scada necesarios para el correcto desempeño de 
las funciones que le son asignadas y por otra de todas aquellas infraestructuras soporte y 
auxiliares (sistemas de alimentación segura, climatización, control, de accesos, detección 
y extinción de incendios, etc.) que permiten y garantizan su funcionamiento seguro y 
confiable. 

Figura 9.2 Arquitectura Centro de Control Principal 

y 

9.5.1 Alcances Específicos. 

El conjunto del alcance de Jos suministros y servicios contemplados para el cc;Juede 
ser agrupado en los siguientes apartados: / 

• Ergonomía del CCP: Incluye la construcción de un nuevo edificio p~/a albergar la 
Sala de Control y el Data Center, dotado con los tableros/rackS de 19" para 
alojamiento de servidores y equipos de comunicaciones, sistema/de respaldo de 
energía (UPS), mobiliario técnico, sistemas de climatización, col){rol de accesos y 
de detección y extinción de incendios, etc. / /-, 

• Sistema Scada: Contempla no sólo el Hardware y Software de(§istéma Scada en 
sí mismo, sino también los del Sistema de Datos Históricos, Servidor d~ base de 
datos Oracle, Servidor para acceso Web, Servidor de Ciberseguridad, Sistema de 

o 
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almacenamiento NAS, los equipos de comunicaciones LAN redundantes, reloj 
GPS, estaciones de operación (2) y de Ingeniería (1 ). 

El sistema se ha diseñado globalmente sobre una doble red Ethernet de alta velocidad. 
Esta red está gobernada por dos switches gestionables de capa3 independientes de altas 
prestaciones enlazadas entre sí por fibra óptica de alta velocidad, proveyendo de 
redundancia y balanceo de carga al tráfico en el CCP. 

Dentro de la arquitectura global, los sistemas que descansan sobre la doble red son el 
subsistema SCADA, Históricos, CCTV, Video-Wall, puestos de operación y el resto de 
complementos de mejora como el servicio NTP por medio de reloj GPS, el sistema de 
ciberseguridad, el servidor de ORACLE, el servidor de telefonía IP, servicio de impresión, 
etc. para el CCP, simplificándose para el CCR, donde los subsistemas son SCADA, 
Históricos, Video-Wall, puestos de operación y elementos de soporte como el sistema de 
impresión en red. 

El subsistema SCADA es el núcleo de procesado del sistema, recopilando, supervisando 
y controlando los diferentes dispositivos de campo. Está compuesto por una pareja 
redundante de servidores enlazados cada uno a cada una de la pareja de redes 
dispuestas. Interactúa con las tres estaciones de trabajo a las que suministra información 
y de las que recibe las oportunas acciones. Historiza localmente información, la que a su 
vez suministra en tiempo real al sistema específico de historización, así como al servidor 
de ORACLE. Recibe las alarmas y el vídeo oportuno del subsistema de CCTV. Provee de 
la información estructurada necesaria al servidor Web. 

El subsistema de Históricos está compuesto por una pareja de servidores redundantes 
enlazados cada uno a cada una de la pareja de redes físicas disponibles. Recibe la 
información del SCADA y la almacena de manera segura y virtualmente atemporal, 
permitiendo su tratamiento posterior por el SCADA y su salvaguarda a otros tipos de 
soporte de almacenamiento, como cintas DA T. 

El servidor ORACLE historiza la distinta información de manera paralela al subsistema de 
históricos en tiempo real del SCADA. Está conectado a ambas redes físicas por medio de 
enlaces de alta velocidad. 

El reloj GPS por medio del protocolo NTP sincroniza los diferentes subsistemas y está 
enlazado directamente a la red del CCP. // 

• 

• 

• 

Videowall LEO 2x3. El subsistema de Video-Wall está formado por un ,/ervidor 
específico y un arreglo de 2x3 cubos LEO de 50" cada uno de ellos para la 
visualización de vídeo. 1

1 

CCTV El subsistema CCTV está formado por tres servidor!% NVR con 
almacenamiento interno enlazados a la red del CCP encargados de/almacenar los 
distintos flujos de vídeo de las cámaras en campo. El subs~·s~ma permite la 
reproducción de vídeo desde los puestos de operación así co el aviso de las 
diferentes alarmas elevadas en las cámaras, tampering y video i tleligen'(ia. 

' - 1\ 

1 .. ·• Telefonía IP L- · 
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9.5.2 Ergonomía del Centro de Control Principal (CCP). 

La misión del Centro de Control es proporcionar una plataforma de gestión centralizada 
desde donde controlar todas las instalaciones y los sistemas de que consta la 
infraestructura proyectada desde los diferentes puestos de control. 

Dentro de las actuales instalaciones del PECH en la localidad de Trujillo se procederá a 
la construcción de una edificación aislada de una única planta que presentará una huella 
rectangular de una superficie aproximada de aproximadamente (15x10 m2) para albergar 
el Centro de Control Principal (CCP) 

Este edificio comprende tanto la Sala de Control Principal desde la cual los operadores 
del proyecto controlará todas las infraestructuras hidráulicas como el Data Center donde 
irán alojados de manera segura los distintos equipos de comunicaciones y los servidores 
que dan soporte al Scada y resto de aplicaciones informáticas 

9.5.2.1 Sala de Operadores del CCP 

La tarea de una persona en una sala de control de procesos es supervisar lo que ocurre, 
intervenir cuando se requiera, conocer el estado del sistema, reprogramarlo, tomar 
control de los procesos automatizados cuando es necesario y planificar las acciones 
futuras a corto y largo plazo. Todas estas funciones hacen referencia a procesos 
cognitivos humanos cuyo correcto funcionamiento depende de un buen diseño de la 
interacción persona-máquina. Para que la supervisión sea posible es necesario que las 
interfaces presenten información sobre el estado del sistema de tal manera que pueda 
ser atendida, percibida, comprendida, memorizada, etc. Por ello, se adecuará la sala a la 
operativa del Centro de Control construyendo un lugar de trabajo cómodo para los 
operadores. Se cuidará la estética y decoración de la misma de cara no sólo a los 
usuarios sino a posibles visitantes. 

9.6 CENTRO DE CONTROL REDUNDANTE O DE RESPALDO (CCR). 

La misión del Centro de Control de Respaldo es garantizar la operabilidad del sistema de 
control aún en condiciones de fallo global del Centro de Control Principal 

Utiliza la misma solución redundante de servidores de Scada Siemens que el C<tP y 
como mejora se ha incluido un Servidor de Históricos (no redundante) que no 5>staba 
expresamente exigido en los Términos de Referencia pero que permitirá al futuro J>'istema 
de Control del PECH el almacenamiento de datos históricos en caso de ind¡·s ónibilidad 
del CCP. 

/ 

El CCR está, dotado de los mismos sistemas de comunicaciones q~~(¡;l CCP y los, 
servidores y software Scada necesarios para el correcto desempeño de j.as funciones que 
le son as1gnadas. Igualmente cuenta de con todas aquellas 1nfraestr.ucturas soporte y 
auxiliares (sistemas de alimentación segura, climatización, control, de1~ccesos, detección 
y extinción de incendios, etc.) que permiten y garantizan su funcipnamie['llo seguro y 
confiable. / · J 

¡/·· 
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9.6. 1 Alcances Específicos. 

El conjunto del alcance de los suministros y servicios contemplados para el CCR puede 
ser agrupado en los siguientes apartados: 

• Ergonomía del CCR: Incluye la construcción de un nuevo edificio para albergar la 
Sala de Control y el Data Center, dotado con 3 tableros/racks de 19" para 
alojamiento de servidores y equipos de comunicaciones, sistema de respaldo de 
energía (UPS), mobiliario técnico, sistemas de climatización, control de accesos y 
de detección y extinción de incendios, etc. 

• Sistema Scada: Contempla no sólo el Hardware y Software del sistema Scada en 
sí mismo, sino también el Servidor de Datos Históricos, los equipos de 
comunicaciones LAN redundantes y una estación de operación. 

El sistema se ha diseñado globalmente sobre una doble red Ethernet de alta velocidad. 
Esta red está gobernada por dos switches gestionables de capa3 independientes de altas 
prestaciones enlazadas entre sí por fibra óptica de alta velocidad, proveyendo de 
redundancia y balanceo de carga al tráfico en el CCR. 

Dentro de la arquitectura global, los sistemas que descansan sobre la doble red son el 
subsistema SCADA, Históricos, Video-Wall, el puesto de operación y elementos de 
soporte como el sistema de impresión en red. 

El subsistema SCADA es el núcleo de procesado del sistema, recopilando, supervisando 
y controlando los diferentes dispositivos de campo. Está compuesto por una pareja 
redundante de servidores enlazados cada uno a cada una de la pareja de redes 
dispuestas. Interactúa con las tres estaciones de trabajo a las que suministra información 
y de las que recibe las oportunas acciones. Historiza localmente información, la misma 
que a también suministra en tiempo real al sistema específico de historización. Recibe las 
alarmas y el vídeo del subsistema de CCTV. 

El subsistema de Históricos está compuesto por un servidor no redundante. Recibe la 
información del SCADA y la almacena de manera segura y virtualmente atemporal, 
permitiendo su tratamiento posterior por el SCADA y su salvaguarda a otros tipos de 
soporte de almacenamiento. 

• 
/ 

Videowall LEO 1 x2. El subsistema de Video-Wall está formado por un ;:érvidor 
específico y un arreglo de 1 x2 cubos LED de 50" cada uno de ellos' para la 
visualización de vídeo. / 

/ 

/ 
1 9.6.2 Ergonomía del Centro de Control Redundante (CCR). 

El Centro de Control de Respaldo se puede entender como una versión;feducida del CCP 
pero manteniendo su estructura y disposición operativa y funcional. / 

Dentro de las actuales instalaciones del PECHen el campamento d~~anJ~é de Virú se 
procederá a la construcción de una edificación aislada de una única planta, similar a 
proyectada para el CCP de Trujillo, que presentará una huella rectangular de una 
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superficie aproximada de aproximadamente (1 O x 6 m2) para albergar el Centro de 
Control de Respaldo (CCR) 

Análogamente al CCP, este edificio comprende tan una Sala de Control Principal como el 
Data Center donde irán alojados de manera segura los distintos equipos de 
comunicaciones y los servidores que dan soporte al Scada y resto de aplicaciones 
informáticas. 

9.6.2.1 Sala de Operadores del CCR 

La Sala de Operadores del CCR mantiene la fisonomía de las del CCP, pero con 
menores dimensiones dado que sólo albergará un único puesto de operación. 

Figura 9.3 Vista general de la Sala de Control del CCR. 

9. 7 PRUEBAS DE ACEPT ACION DEL CCP Y EL CCR 

Se realizará la conducción, registro y documentación de todas las pruebas en campo. 
Los planes y procedimientos de las pruebas en campo serán diseñados de ¿ánera 
que el personal usuario final pueda participar en la realización de estas prue~/· . 

Antes de empezar las pruebas deberán haberse efectuado los cambios' finales de 
ingeniería pendientes y haberse culminado los trabajos. 1 

1

.111/ Se efectuarán las siguientes pruebas: . . 

Pruebas Generales 

• Inventario de todos los módulos, tarjetas y componentes sumi1(str~¡:los:-., 
·~~ 

• Verificación de memorias, direccionamiento, enlaces y tiempos de procesamiento. 

• Comprobación de tensiones, polarizaciones y regulación de las fuentes de 
alimentación. /""'-..... 
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Pruebas Funcionales 

• Pruebas de los Servidores 

• Pruebas del Sistema Operativo 

• Pruebas de Base de Datos Relacional 

Pruebas en Conjunto de todo el Sistema SCADA del CCP y CCR 

• Demostración del arranque en frío del sistema, incluyendo el proceso de cargar al 
sistema la inicialización y la reinicialización. 

• Verificación de la comunicación entre todos los equipos del sistema a través de la 
red de área local LAN y el sistema de comunicaciones. 

• Comprobación de la operación apropiada de todos los controles de los servidores, 
incluyendo periféricos. 

• Demostración de las funciones de operación de los servidores. 

• Comprobación de los sistemas de seguridad y códigos de acceso establecidos. 

• Pruebas punto a punto para verificar las variables físicas provenientes del campo. 

• Demostración de la función de registro cronológico de eventos. 

• Demostración de las facilidades de auto chequeo y autodiagnóstico de todo el 
sistema. 

Las pruebas serán definidas durante el desarrollo de la definición de los trabajos. Se 
mantendrá un registro completo de todos los resultados de las pruebas ejecutadas. 
Estos registros serán ordenados según la secuencia establecida para las pruebas. 

9.8 EQUIPAMIENTO E INSTRUMENTACION DE TOMAS 

9.8.1 Descripción y Alcances. / 
En el recorrido del Canal Madre existe un conjunto de tomas laterales que;tienen la 
función de derivar el agua a los canales secundarios para posteriormente7er onducidos 
hasta las parcelas de cultivo mediante el sistema de distribución. 

Actualmente en las etapas 1 y 11 existen 86 tomas laterales con capaci<Jades desde 0,25 
hasta 9 m3/s. Por lo general están constituidas por ventanas controladas por su 
respectiva compuerta la que es operada manualmente mediante un vo,J~nte o manivela. 

' 
Las tomas laterales generalmente están compuestas por una o vari~s .venl¡anas con sus 
respectivas compuertas deslizantes cuya automatización permitirá lnó sold la captación 
del caudal deseado del canal madre sino también la medición del mismo. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 



L 

fl3!:.:: ') .. ...,_;, .. vv 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

9.8.2 Equipo Básico considerado en las Tomas 

• Un Tablero de distribución de energía eléctrica. 

• Un Tablero de control y Automatización con un PLC y módulos de 
comunicación Profibus DP, discretas, soporte Modbus TCP, Ethernet IP, 
Ethernet industrial abierto TCP/IP con sus puertos Correspondientes. 

• Un rectificador/cargador AC/DC. (UPS DC/DC) con baterías secas. 

• Una (01) Válvula de control regulable según especificaciones y tabla de 
Descripción hidráulica, con actuador inteligente de 220 o 440 VAC. Según 
sea el caso y protocolo de Comunicación Profibus DP. que pueda medir 
torque, estados, y regulación de O a 100%, con indicación de apertura. 

• Un detector de apertura/cierre de las puertas de cada uno de los tableros de 
CA 

• Panel visual del tipo Touchscreen de 8 pulgadas monocromático mínimo. 

• Una sirena audible con circulina luminosa para rebose. 

• Una Cámara de Video que será instalada en todas y cada una de las tomas 
hidráulicas con las siguientes características mínimas: 

• Una cámara de video Ethernet para Televigilancia, SXGA a 30 FPS mínimo, 
v1s1on nocturna, soportará lEE 802.3AF min, superior a 1 Mega píxel, 
zoom, día, IP66, programable a distancia con Protocolo TCP, IP, UDP, 
HTTP, con servomotor controlado de 24 vdc. Incluida la cámara etc. se 
acondicionará un teléfono para comunicación IP con el Centro de Control 
Principal, para comunicación del operador de mantenimiento y capacidad de 
telecomando con infrarrojo de reconocimiento para habilitación de 
encendido. 

• Un Caudalimetro Electromagnético para las condiciones de operación con 
protocolo Profibus DP en cada toma según diámetros y tabla hidráulica. 

• Cables de control multipares vulcanizados y apantallados don;!é 
corresponda. 

• Cables de alimentación eléctrica alterna (AC) y continua (OC). 

• Bandejas, canaletas y accesorios de sujeción. 
/ 

/ 

• 

• 

• 

Tuberías de PVC pesados, curvas, uniones y terminales d~ color gris 
uniforme. // 

Cajas de paso rectangular y tuberías metálicas, hermétjéos y tapas con 
pestillo para adosar en pared de instalaciones superficiaiE/s. 

1 

Cajas de paso de plástico, herméticos y tapas p~ra ádosllr en fas . " 
instalaciones Subterráneas. 
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• Tuberías conduit y cajas de paso ovalados metálicos pesados para 
instalación exterior a la Intemperie. 

9.8.3 Tablero de distribucion en tomas. 

Este tablero controla o regula los circuitos eléctricos en 220 voltios que se derivan para 
alimentar a los Servicios Internos de la toma Hidráulica, al Tablero de Control y 
Telemetría del Sistema SCADA y la derivación de 440 voltios para alimentar el motor 
de la válvula de regulación y en de manera general a otras cargas que puedan existir. 
Está alimentado directamente desde el Tablero General en 220 y 440 voltios, y de ser 
el caso, desde el transformador de 5 KVA, 10 KVA, 15KVA mínimo, según sea la 
carga de la toma 440/220 V. 

o Del tipo adosado y del tipo de empotrar para el caso de las estructuras 
proyectadas. Estarán constituidos por paneles completamente blindados 
para accionamiento por la parte frontal y tendrán las dimensiones 
adecuadas para la instalación de los interruptores Tendrán puerta frontal 
con chapa y llave. 

o Serán construidos con estructura angular a base de perfiles preformados de 
fierro de 40mm x 40mm x 3m m y planchas de fierro de 2mm de espesor. 

o Su acabado será sometido a tratamiento anticorrosivo de fosfatizado por 

o inmersión o zincado, completándolo con pintura en polvo poliéster y 
epóxico gris claro, aplicada electrostáticamente. 

o Las celdas estarán equipadas con interruptores automáticos 
termomagnéticos del tipo NOFUSE de las capacidades de corriente 
indicadas en los planos para 220 voltios de tensión nominal y 1 O KA de 
capacidad de ruptura, además del equipamiento indicado en planos. 

9.8.4 Tablero del Sistema de Control Automatizado (TAC) de Tomas. 

Este tablero contiene todos los instrumentos y dispositivos electrónicos del 
Sistema de Control Automático de los PLC y del SCADA y administra los 
circuitos electrónicos de las tomas y se derivan a cada uno de los componentes 
mecánico- hidráulico que se va a controlar. / 
Los tableros serán de poliéster para ser adosados en pared, con gr9do de 
hermeticidad IP 55. Las barras y las conexiones serán de cobre electro!ít~ y que 
alimentarán a circuitos de corriente alterna a 220VAC y 24VDC¡ ,Y serán 
adecuadamente protegidos y señalizados visiblemente en el interior. El )ablero será 
alimentado desde el tablero de distribución. Las dimensiones se ajustá'rán al rango . . , 
s1gwente: / 

/ V 
1 

/ 
o Altura : 100 a 120 cm. 

o Ancho :75 a 90 cm. 

o Profundidad : 30a40cm. 
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9.8.5 Tablero de Automatización y Control Incorporado. 

o El PLC. 

o Panel de interfase gráfica. 

o Rectificador cargador ACfDC y baterías. 

o Alimentación a los equipos y sensores protegidos por interruptores 

o Termomagnéticos yfo diferenciales. 

o Cableado de todas las entradasfsalidas analógicas y digitales. 

o Cableado de medidores de caudal y analizadores de red. 

o Equipos de comunicación. 

o Conexión a los pozos de tierra. 

o Dispositivos de protección contra sobretensiones. 

o Estarán equipados con sensores de humedad, temperatura, resistencia de 
calefacción, control de aperturafcierre de puerta, tomacorriente de 220VAC. 

o Borne ras adecuadamente clasificadas y ordenadas. 

9.8.6 Cables de control y automatización. 

Todos los cables de conducción de alimentación de energía eléctrica y los conductores 
de medida y control serán un solo fabricante. La sección en mm2 de los cables será de 
acuerdo al tipo de carga y caída de tensión permitida. Las secciones de los cables 
recomendadas serán: 

Acometidas 
De acometidas a interruptores 
De interruptores a regletero 
De regleteros a equipos eléctricos 
Circuitos de señalización 
Señales 

:4 mm' 
: 4mm' 
: 1,5 mm' 
: 1.5 mm' 
: 1,5 mm' 
: 1,5 mm' 

Los códigos de colores de los cables serán: 

: 220VAC. Negro 
Amarillo 
Rojofverde 

: Sistemas de puesta a Tierra. 
: 24VDC. 

Otros colores se definirán durante la etapa de estipulación del proyecto/ 

1 
1 

/ 

Los cables de conducción de energía eléctrica y los cables de medÍción y control 
serán instalados separadamente, se evitará en lo posible el cruce df! los cables y el 
recorrido entre los dos puntos de unión de los cables será lo más cprto po~ible y sin 
empalmes. ¡ .· · ( 
Los conductores se fijarán con sujeta cables (cintillos de plástico transparelille) si se 
colocan en colgadores, canastillas o canaletas. · 
El cableado interno de los tableros de control será de acuerdo a los planos de 
ingeniería aprobados y diferenciados por grupos de acuerdo al nivel de tensiones,...-----.... 
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en AC y DC. En ambos extremos de cada cable se instalarán sistemas de 
numeración y letras permanentes. 

9.8.7 Identificación 

Los extremos de los cables serán identificados completamente. En los circuitos de 
24VDC se identificará claramente el positivo y el neutro. Todo el sistema de identificación 
debe ser claro con la finalidad que con un solo golpe de vista se pueda diferenciar los 
circuitos y los equipos. 

Bandejas 
Las bandejas, canastillas o colgadores serán de PVC y del mismo color en todas las 
instalaciones, y serán los que conduzcan grupos de cables. 

Tuberías 
Se utilizará un tipo de tubería para cada interior, exterior y enterrado. Para las 
instalaciones interiores se utilizará tuberías PVC SAP. En las instalaciones exteriores se 
utilizará tuberías conduit metálico intermedio con sus acoples metálicos 
correspondientes. 
La instalación de cables externo será utilizando monoconductos de alta densidad, con 
acoples herméticos a prueba de filtración de agua y de alta durabilidad. El color será rojo 
o color naranja. 

Todas las tuberías serán fijadas a cajas terminales adecuadamente selladas. 
Sobre las tuberías enterradas se colocarán una capa ligera de cemento y sobre está 
cintas indicativas disuasivas de peligro existencia de cables. 

Sistema de puesta a tierra 
Se instalará un sistema de puesta a tierra particular en cada una de las ER. La 
resistencia de puesta a tierra será menor a 5 ohms. 
En el tablero de control se instalará un circuito de tierra a donde conectará todos los 
equipos, sensores e instrumentos que requieran ser puestos a tierra. 

Sistema de detección de inundación y sumidero 
Todas las tomas en su área circundante estarán equipados con un sistema de detección 
de inundación. SU instalación será en un lugar que se presuma que el agua se va 
empozar con naturalidad, en especial las subterráneas. 

Rectificador y cargador de batería AC/DC Las baterías operarán en carga flotán;e 
conjuntamente con su Cargador Rectificador y estarán equipados con todcíS los 
aditamentos necesarios de instalación, instrumentos de prueba y medición. En /eí diseño 
se debe considerar Jos regímenes de descarga, corrientes permisibles, efiéiencia de 
amperios-hora y watts-hora y otras características operativas. 

El cargador-rectificador será usado para la carga flotante y carga de igual~ción del banco 
de baterías; estará provisto de un sistema de regulación automática 9~ tensión igual o 
menor al 1% y contará equipos necesarios de control y Supervisión. 1 
Todo el equipo cargador-rectificador y accesorios de control, supei(Visión y protección 
(interruptores termomagnéticos o diferenciales de ser necesario) deberán est!Jr instalados 
en un tablero idéntico a la descripción del TAC. Las señales de operación y falla de los 
rectificadores serán integradas al sistema de Control Automatizado. 
El rango de tensión de entrada a considerar será de 190 a 260VAC y la tensión nominal 
de salida a 24VDC, con rango de ajuste desde los 23 a 25VDC. La car conectar ""'-' 
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Chavímochic 

debe ser mayor al 60% de la capacidad nominal del rectificador/cargador. El tiempo de 
autonomía será como mínimo de 12 horas para las tomas hidráulicas, Las baterías serán 
del tipo secas libres de mantenimiento por 5 años. 
El tablero rectificador o también llamado UPS Oc/De. Tendrá una corriente nominal de 20 
Amperios. 

9.8.8 Controlador Lógico Programable (PLC) 

Los PLC's, cumplirán con las siguientes características mínimas: 

Hardware de PLC 
Un PLC modular e Industrial con capacidad de comunicación, Profibus DP, discretas, 
que soporte Modbus TCP, con fuente de alimentación incorporada. 

• Puerto Ethernet (02) mínimo. 

• Contará con memoria EPROM o superior 

• Puertos de entradas/salidas discretas a 24VDC. 

• Manejo de protocolo Profibus DP. 

• Conectividad con protocolos Bus de Campo. 

• Capacidad de conectividad inalámbrica. 

• Alimentación eléctrica a 24VDC. 

• Interfase de comunicación RS-232 y RS-485, Ethernet. 

• Manejo de los protocolos de comunicación Modbus TCP, Profibus, DNP3, 
otros. 

• Capacidad de programación local y remota. 

• Capacidad de autodiagnóstico. 

• Utilizar interfaces para DP/PA sin que ocupe dirección IP y será 
transparente. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Software de PLC 

Desarrollado en el entorno MS Windows . 1 
/ 

Con capacidad de simulación de los programas fuera de línea/ 
1 

Lenguajes de Programación y hardware de acuerdo a ,la norma lEC 
61131-1, IEC61131-2, IEC61131-3. / 1 
Editor de programa flexible como son el Ladder Estruc¡Grado, Funciones 
de Diagrama de Bloques y lenguaje de alto nivel (Vis¡·¡ Studio). 

Programación simbólica. . ®-. B~.f 
Edición y mantenimiento de programas en linea. v~~ 

Facilidades de impresión . 
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• Ayuda en línea. 

• Librería de instrucciones y ejemplos aplicativos en línea. 

• Capacidad de asignación de funciones a paneles gráficos. 

9.8.9 Medidor de caudal para tuberías hasta 600mm. 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

Tipo electromagnético y de uso industrial. 

Diámetro variable de acuerdo a planos . 

Para velocidades entre O y 1 O mlseg. Bidireccional. 

Comunicación por protocolo Profibus DP . 

Señales mínimas a transmitir, caudal, volumen acumulado y fallas 

Precisión± 0.5% o mejor (linealidad, histéresis y repetibilidad) . 

Transmisor con displays LCD adosado en panel. 

Hermeticidad con protección IP 67 o equivalente 

Salida en displays de velocidad (mis, 1 decimal), caudal (m3/s, 1 decimal) y 
totalizador (m3) caudal lis 1 decimal, totalizador (m3). 

Protección eléctrica (corto circuito, alto voltaje y polaridad inversa) . 

Alimentación de 24 VDC . 

Compensación de Temperatura: O- 50°C . 

Capacidad de auto diagnóstico . 

Capacidad de calibración remota . 

Material del carrete: acero inoxidable 304 . 

Material de cubierta y brida: acero al carbono . 

Recubrimiento interno del carrete: resistente a la abrasión Hard Rubber o 

Superior, deberá soportar las condiciones de las características del;{ua del 

río Santa. ¡ 
Electrodos: Acero inoxidable 316. ¡ 
Brida Dín 2501 (=4504). o lo que indique los planos de detall¡{ 

Certificado de calibración de fábrica. .// 

Garantía dos años mínimos . 

9.8.10 Medidor de caudal para tuberías mayores de 600mm. 
i 

Medición de caudal será no invasíva de gran exactitud para aplicaCiones estpcionarias, 
por ultrasonido, tipo Clamp-On para la medición del caudal de agua de rio en cada toma 
mayor de 600mm. 
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Los transductores serán estancos (IP 67) con elevada robustez, y gran exactitud, incluso 
con bajas velocidades de flujo. Se presenta una tabla con características mínimas 
aceptables. 

Principio de medición Principio de correlación de la diferencia de 
tiempo de tránsito ultrasónico 

" " 

Velocidad de flujo O.OL.25 m/s 
Resolución 0.025 cm/so superior 
Repetibilidad 0.25 % de la lectura±O. 01 m/s o superior 
Alimentación de tensión 24 vdc. 
Exactitud caudal Igual o superior a ±2 %de la lectura±0.01 mis 

Grado de protección según IP66 mínimo 
EN 60529 
Temperatura de operación -10 ... +60 oc 
Magnitudes de medida Caudal volumétrico, caudal másico, velocidad de 

flujo 
Totalizadores Volumen masa 
Salida Con convertidor Profibus DP 
Considerar velocidades Confirmar data real de velocidad en campo antes 
bajas de adguisición de equiQO 

9.8.11 Sensor de rebose y de inundación. 

El sensor de rebose detectará el nivel extremo de agua y en condición de rebose de la 
cámara en las tomas, las características sugeridas son: 

• Uso industrial. 

• Alimentación a 24VDC. 

• Grado de protección IP68 o similar. 

• Densidad de líquido entre 0.7 y 1.4 g/cm3. 

• Temperatura del líquido entre O a 60°C. 

• Cable PVC especial para ser instalado en ambiente húmedo . 

9.8.12 

1/ 
/ 

Panel de interface gráfica Touch Screen. / 

• Contactos ON/OFF . 

• Sensibilidad regulable . 

• Instalado en la puerta frontal del Tablero de Control y Autimatización. 

• Capacidad gráfica con pantalla LCD monocromático m~mo 8 pulgadas. 
i 

Dígitos de lectura con buen contraste y tamaño adecuado. ---· 

Botones de operación y asignación de funciones alta~ente sfnsibles . 

• 
• 

• Alimentado a 24VDC y con salida auxiliar accesible . 

• Precisión 0.3%. 
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• Capacidad de calibración remota, deberá soportar Profibus DP. 

• Capacidad de autodiagnóstico. 

• Aislado galvánicamente como mínimo a 1000VDC 

9.9 AUTOMATIZACIÓN DE LA ESTACIÓN HIDROMÉTRICA CONDORCERRO 

9.9.1 Descripción y Alcances. 

El sistema Linnimetro aguas arriba de la Bocatoma consta de un medidor de nivel que 
inserto en una formula polinómica, estima el caudal instantáneo del rio Santa que recorre 
hasta llegar a la estación bocatoma, este equipo está basado en un medidor 
Piezoresistivo, de propiedad de una minera, también es posible medir el nivel del rio. 

Objetivo de la Automatización. 

Con la finalidad de estimar los caudales reales, en esta etapa se requieren el suministro y 
montaje de un linimento de alta precisión (menor del 2% de precisión) del tipo 
Piezoresistivo con registrador e interface de comunicación al PLC para cálculo de caudal 
y envió vía Satélite al centro de control Principal y secundario en san José. Y como 
sistema de contrastación el suministro y montaje en un puente entre orilla y orilla del rio 
Santa de un medidor de caudal del tipo radar área-velocidad no intrusivo, el mismo que 
también será enlazado al PLC y enviado por satélite al centro de control Principal y 
secundario. 

Además, al incrementar la instrumentación adecuada para que los valores las medidas 
sean automáticas y en tiempo real, dará al sistema centralizado en el centro de control 
principal y redundante un valor añadido para la toma de decisiones que se estimen 
oportunas en la bocatoma y por consiguiente al canal madre. 

9.9.2 Equipamiento e Instrumentación. 

Para implementar este punto dentro de la red de telecontrol del nuevo sistema de 
automatización, será necesario lo siguiente: 

PAN:IDAD 
DESCRIPCION 

Linnimetro electrónico Piezoresístivo 

1 Caudalimelro tipo Radar no intrusivo 

1 Tablero con PLC e interface a satélite 

'---GLB Mont~e de instrumentos, con~rastacj:Jn ····~ 

GLB 
··- Mont~je de euente sobre rio 

-·· 1 Tablero UQS con autonomía 8 horas 

GLB Comunicaciones incluido en otra partida 
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9_ 10 AUTOMATIZACIÓN DE LA BOCATOMA CHAVIMOCHIC_ 

9_ 1 Q_ 1 Descripción y Alcances_ 

En esta estación hidráulica se ha verificado que en las instalaciones eléctricas, existen 
tramos que cuentan con suministros eléctricos instalados por la Concesionaria de energía 
eléctrica del sector, éste suministro según referencia es de 380 voltios con neutro corrido_ 

Existe también un Tramo en donde está la red que administra el CLIENTE (Programa 
Especial Chavimochic), con 02 Centros de generación y se extiende desde la Bocatoma 
hasta tomas aguas abajo del sistema_ 

Se dividirán en ares de control donde habrá que actuar tanto en reposición como en 
mantenimiento previo al enlace con el centro de control 

9_ 10_2 Objetivo de la Automatización Bocatoma_ 

La Bocatoma es un punto fundamental e inicio del canal madre, a su vez tiene como 
hemos comentado anteriormente elementos electromecánicos a los que hay que 
controlar y regular. Por eso, se debe tener información en todo momento desde el centro 
principal y secundario de todas las actuaciones de regulación y control que se acometa 
en dicho punto_ 

Para poder realizar estas actuaciones será necesario modernizar, reformar y en algunos 
casos e incluso sustituir parte de las instalaciones eléctricas y de control que actualmente 
hay en bocatoma_ 

Los tableros eléctricos de la Bocatoma que necesitan ser sustituidos por otros nuevos 
que cumplan las mismas funciones que los actuales, serán: 

• Tablero de Transferencia Automática de Grupos Electrógenos. 
• Tablero General de Acometidas. 
• Tablero de Fuerza Compuertas de Bocatoma. 
•Ta~ro~Di~bución /-
• Pupitre de Control de las Compuertas de Bocatoma. 

Los dos tableros para la man1obra de las compuertas situada una a ag¡,:iba de 
Bocatoma (Compuertas Vagón) y otra a aguas abaJo (Compuertas Rati les), están en 
unas condiciones aceptables al llevar poco tiempo en servicio, por tanto no será 
necesano realizar ninguna actuación en el mismo (salvo reparación de) s puertas de las 
envolventes)_ Además estos tableros están comunicados mediante f¡bra óptica con el 
pupitre situado en las oficinas de las instalaciones, y por tanto se podr,é implementar en el 
control centralizado_ 1 

-
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9.10.3 Equipamiento e Instrumentación. 

Para implementar este punto dentro del nuevo sistema de automatización y control y de 
mejorar las instalaciones existentes. será necesario contar con los siguientes 
equipamentos: 

1 
. 

CANTIDAD DESCRIPCION 

r- 1 Turbidimetro de 0-10,000 NTU 

1 Medidor electrónico de sólidos en suspensión 
-

3 Medidores de nivel por ultrasonido rango de 0-6 mtr. 
. 

3 Caudalímetro tipo radar, NO INTRUSIVO área velocidad 

4 Tablero de control principal TAC (incluye 1 PLC con módulos) 
-

1 Video Wall con 02 pantallas de 50" cada una 
·-·· 

Gbl Cableado extern.? de t:~ergía 
-~ 

Gbl Cableado de señales desde compuertas a TAC. ---
Gbl Tubería fe. Pesado conduit 

1 Tablero de transferencia automática 

2 Tablero general de energía con 04 analizadores de red 

3 Tablero de control del sistema hidráulico de compuertas radiales ingreso 

1 Servidor de video Wall 
--

1 Terminal de control de proceso 

1 
Tablero con tres (03) variadores de velocidad para compuertas radiales 
represamiento 

-
1 Sistema de video con 08 cámaras de video infrarrojo 

10 sensores de posición para compuertas 

1 sistema de aire acondicionado 

Gbl Servicio de montaje instrumentos de campo 

Gbl Servicio de montaje tuberias y cableado --
-Servicio instalación Tableros de control fuerza otros Gbl 

. -~~-

Gbl Servicio enlace al centro de control 1 
1 

Gbl suministro y configuración de software varios 1 -··--
incluido 

Gbl 
Mantenimiento de sistemas hidráulicos y eléctricos de compuertas 
repuestos 1 

1 - !---'--~- --
certirádora Gbl 

Servicio de contrastación de instrumentos por empresa 

-~ 

(INDECOPI) l ¡--- -

1 ·-

9.1 0.3.1 Instrumentación. 
-/ 

Además de la nueva instrumentación a instalar se mantendrá la existente (~ivel, etc.), la 
cual se comprobará que funcione correctamente, considerándose como medida 
redundante o complementaria a la nueva. 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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En cuanto a la instrumentación nueva a instalar en las instalaciones de Bocatoma se 
contempla la siguiente: 

Medidas de Nivel. Irán instalados en: 
• 1 Ud. En el margen izquierdo para medir el nivel del río. 
• 2 Uds. En los canales limpia para la regulación de los mismos. 

Los medidores de nivel serán del tipo radar. Estos equipos no se ven afectados por la 
temperatura, presión, vapor o gases. 

Medidas de Caudal. Irán instalados en: 
• 1 Ud. Entrada al túnel de desvío. 
• 1 Ud. Salida de las Compuertas de Captación. 
• 1 Ud. Salida de Bocatoma (ver apdo. 9.9.3 Anexo) 

La instrumentación a instalar en las instalaciones de Bocatoma se contempla la siguiente: 

Medida de Turbidez. 

El sensor de rango O- 9999 NTU se instalará en la entrada a los canales limpia dónde se 
podrá realizar fácilmente su mantenimiento. 

Este turbidímetro está diseñado de tal forma que la fuente de luz y la fotocélula nunca 
entran en contacto con la muestra. Para la toma de muestra, será necesaria una bomba 
sumergida que impulse el agua a una velocidad de flujo de 1 a 2 litros por minuto. 

Medida de Sólidos en Suspensión. 

El sensor se colocará en el mismo sitio que el anterior y se conectará al mismo 
controlador de sensores se. El sensor es de turbidez o sólidos en suspensión, montaje en 
inmersión, cuerpo de ac. lnox. Rango O - 4000 NTU, O - 150 g/1. Con autolimpieza 
mecánica. 

Sensores de Posición en Compuertas Radiales. 

A continuación se representa un esquema básico del sistema de control propuesto: 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Figura 9.4 Esquema Básico de Control Bocatoma 
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El centro de control actual cuenta con un tablero principal de control, desactualizado y 
con limitaciones y falta de funcionalidad debido a problemas de actualizapión, planos, 
sensores y PLC descontinuado en el mercado nacional. / 
La funcionalidad de dicho tablero es el telecomando de todas las compuertas Radiales de 
la bocatoma, transmisión de caudales, posición de compuertas, nivel qél represamiento, 
así como la integración de todas las variables discretas y analógicas, yáriables eléctricas, 
monitoreo de grupos electrógenos, estado del tablero de transferenc)á, etc. vinculadas al 
si~ma. / 

Se requiere: / 
La fabricación e instalación de un tablero autosoportado que incÍuya un PLC industrial, 
según las características descritas con anterioridad, con comuhicación satelital y fibra 
óptica, con módulos Discretos, Profibus DP, y analógicos que permita el telecomando de 
todas las compuertas radiales, tanto de represamiento, ingreso '1 túnel y bypass, además 
de todos los accesorios como interfaces fuente de alimentación, aislador~ galvánicos, 
fusibles, pantalla Touchscreen, similar a los tableros de tomas, este ta'\:llero podrá 
comunicarse con los Centros de Control principal y redundante vía fibra óptica y 
comunicación redundante satelital. 
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Tendrá la capacidad de realizar telecomandos Local/manual, local/automático y Remoto 
manual y funciones P&D, asimismo se instalaran 8 cámaras de monitoreo del tipo 
infrarrojo ubicadas a la entrada (02), salida de la bocatoma, entrada a túnel para 
monitoreo de compuertas de ingreso, en el By-pass, en sala de grupos, en sala de mando 
y uno perimétrico de seguridad, también se enlazará con toda la sensorica nueva y las 
instaladas que estén en buen estado, esto incluye sensores de nivel, presión, caudal e 
instrumentación analíticos como medición de, turbiedad y sólidos en suspensión etc. 
Asimismo se instalará un Video Wall con dos cubos de proyección de 50" que permita la 
mejor operación y monitoreo de todo el sistema desde la sala de mando y que cumpla 
con las normas de ergonomía respectivo. 
A este sistema habrá que considerarle cableado nuevo tanto de fuerza como de control, 
incluyendo tuberías conduit de fe pesado industrial para uso externo desde el tablero a 
cada compuerta donde no existiera. 

9.10.3.2 Equipamiento Eléctrico. 

Actualmente existe en las instalaciones los siguientes tableros que serán renovados: 
• Tablero de Transferencia Automática de Grupos Electrógenos. 
• Tablero General de Acometidas. 
• Tablero de Fuerza de Compuertas de Bocatoma. 
• Tablero de Distribución. 

Se unificarán los tableros mencionados anteriormente por un único tablero denominado 
"Tablero Eléctrico General de Bocatoma", compuesto por 4 paneles de dimensiones 
acorde a la aparamenta que vaya en su interior y compartiendo entre ellos un mismo 
embarrado, el cual estará dimensionado a la intensidad nominal de la instalación. Los 
paneles estarán perfectamente diferenciados y separados por su función a realizar, 
teniendo en cuenta los tableros a sustituir. 

9.10.3.3 Punto de Medida de Caudal antes de Desarenador. 

Con la finalidad de saber el caudal real que ha pasado por Bocatoma, se requiere el 
suministro y montaje de un medidor de caudal y envío al Centro de Control principal y 
Secundario. // 

' El nivel de agua (altura hidrostática h) en un canal abierto se relaciona djlectamente con 
el caudal de descarga (Q). Cuanta más agua circule por un canal abierto, mayor será el 
nivel de agua. Este punto está diseñado y preparado para la medidl de caudal, posee 
una cámara de medida la cual facilita el nivel del canal, y conocieJÍdO la curva Q/h, es 
posible determinar el ritmo de descarga para cualquier nivel de _,água. La forma de la 
curva de descarga depende principalmente de la geometría del/canal y de su sección 
transversaL / 

1 
Este punto está diseñado y preparado para la medida de caudal, posee una cámara de 
medida en el interior de una caseta, la cual facilita la instalacion de la propia electrónica 
de medida. 
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9.11 AUTOMATIZACIÓN DEL DESARENADOR 

9.11.1 Descripción y Alcances. 

En esta área del Proyecto Especial Chavimochic, el serv1c1o consta del suministro e 
instalación de instrumentación de campo del tipo analítica y de procesos 
complementarios, entre otros. 

La medición de nivel de lodos y/o arenas en las siete (07) NAVES, que permitirá un 
manejo optimo del desarenador, así como el mejoramiento y eficiencia de dicha unidad. 

Asimismo se automatizaran todas las compuertas de ingreso y purgas existentes, 
cambiando los tableros y mejorando el equipamiento mecánico de izaje, cambiando 
rodajes, ejes de izaje, chumaceras etc. Además se instalaran sensores de posición, 
torque en cada una de las ataguías, con mando local/remoto Auto/manual. 

En la ingeniería de detalle se verificara la utilización de compuertas esclusa en reemplazo 
de las ataguías. 

Cuadro 9.1 Fotografías Desarenador Vista Panorámica Aguas Arriba 

El diseño del Desarenador, cuenta con los siguientes componentes: 
• Transición de entrada 
• Sistema de purga de gruesos 
• Desarenador propiamente dicho 
• Sistema de purga de finos 
• Orificios de evacuación de corrientes densas 
• Conducto de evacuación 
• Sección de control 
• Transición de Salida 
• Equipo electromecánico. r-. ~ ... 

.,,,.,.__ ~~ 
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9.11.2 Objetivo de la automatización Desarenador 

La medición de nivel de lodos y/o arenas en las siete (07) NAVES, que permitirá un 
manejo optimo del desarenador, así como el mejoramiento y eficiencia de dicha unidad. 

Asimismo se automatizaran todas las compuertas de ingreso y purgas existentes, 
cambiando los tableros y mejorando el equipamiento mecánico de izaje, cambiando 
rodajes, ejes de izaje, chumaceras etc. Además se instalaran sensores de posición, 
torque en cada una de las ataguías, con mando local/remoto Auto/manual. 

En la ingeniería de detalle se verificara la utilización de compuertas esclusa en reemplazo 
de las atagu ias. 

9.11.3 Equipamiento e Instrumentación. 

Para poder realizar estas actuaciones será necesario sustituir los tableros actuales de 
mando de compuertas de purga de finos y de la purga de gruesos (prepurga), por un 
nuevo tablero de mayores dimensiones. 

Relación de instrumentos a utilizar: 

o 01 Turbidimetro de 0-10,000 NTU 

o 02 Medidor electrónico de sólidos en suspensión 

o 14 Medidores de Lodos/arena 02 en cada NAVE 

o 01 Caudalimetro salida de Desarenador tipo microondas/ radas, NO 
INSTRUSIVO área velocidad. 

CANTIDAD 

1 

1 

14 

1 

GLB. 

GLB. 
~-

Tabla de Equipos y Servicios en Desarenador 

DESCRIPCI ON 

Turbidimetro de 0-10,000 NTU 

Medidor electrónico de sólidos en su S pensión 
·--.. -· .. ----- ------------~ 

medidores de Lodos/arena 02 en ca da bahía 

Caudalimetro salida de Desarenado 
-

montaje de sensores 

r tipo microondas/ radar ¡ 
----- 1 

--------- -------/--
Tableros motores y accesorios para Compuertas 1 

----'--- ------/------
/ 

/ 
/ 
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9.12 AUTOMATIZACIÓN DE LA PRESA PALO REDONDO. 

9.12.1 Descripción y Alcances. 

Para la correcta maniobra y operación de la presa de Palo Redondo en fase de 
explotación se estima adecuado automatizar algunos de los elementos de mando y 
maniobra que gestionan los dispositivos hidráulicos de regulación del reservorio. 

La automatización se realizará de manera que garantice el mayor nivel de seguridad 
posible en su funcionamiento dada la importancia de la infraestructura en la que se 
enmarca. Por ello tanto los equipos electromecánicos como los puramente de adquisición 
y gestión de datos proporcionarán las máximas garantías al sistema. 

En el puesto de control local de presa se ubicará el sistema central de adquisición de 
datos y maniobra que estará formado por un PLC que gestionará mediante software 
adecuado todos los datos recibidos tanto de la automatización como de Jos elementos de 
auscultación y control de la presa que deberán estar conectados al mismo, desde el que 
se podrán interpretar y actuar sobre los elementos de la presa. A esta unidad principal 
deben conectarse, mediante cableado de datos, todos Jos aparatos de medida 
distribuidos por la presa, identificándose cada uno de ellos en las entradas al tablero de 
lectura automática. El tablero tiene múltiples variables de configuración en cuanto al tipo 
de gestión de señales de entrada y salida (ópticas, digitales, etc.), sensores, pantallas de 
visualización tipo display o pilotos luminosos. 

Sistema de comunicaciones. 

Con objeto de enviar al centro de control de Trujillo y al de San José todas las señales de 
la presa, tanto de la propia automatización de los elementos de mando y maniobra de los 
diferentes dispositivos hidráulicos de regulación del reservorio, como las correspondiente 
a la auscultación, es necesario disponer de un punto de control o remota igual al reyo de 
los empleados a lo largo de todo el canal. • 

Para ello, debemos comunicar con los PLC que se instalen en la preta ediante el 
mismo bus de comunicaciones que sea compatible entre los distintos PLC. 

A continuación representamos un esquema con la arquitectura propuesta; 

11 
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Figura 9.5 Arquitectura 

SISTEMA DE CONTROL DE PRESA PALO REDONDO 

. . 

~ 
SCADA 

Sala de Control Local 
Edificio Presa 

Nuevo 
PLC Comunicaciones 

S?-1200 

Cabe resalta que queda exento en la integración de los diferentes sistemas que haya en 
la Presa de Palo Redondo del que estamos describiendo en este documento, el de la Red 
de Alerta, que al ser un sistema que por su importancia y por tener su propio frontal de 
comunicaciones, permite la correcta integración y gestión entre todos los elementos de la 
red (sala de emergencias, centros de control, red de sirenas, etc., que forman parte de .un 
sistema propio e independiente. /' 

9.12.2 Equipamiento e Instrumentación. // 
/ 

Para implementar este punto dentro de 
automatización, será necesario lo siguiente: 

• Equipamiento de control. 

o Tablero de comunicaciones. 

la red de telecontrol del nuevo1 sistema de 

1 
o Tablero rectificador y cargador de baterías AC/DC. 
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9.12.3 Sistema de alerta- Plan de acción en emergencia (PAE). 

En cumplimiento del plan de acción en emergencia-PAE de la presa Palo Redondo 
diseñado y modelado por el Programa Especial Chavimochic, cuya descripción sumaria 
se describe líneas abajo, y en función a ella se plantea la utilización de tecnología de 
comunicaciones vía Radio Wimax de alta disponibilidad (99.95% mínimo) con la finalidad 
de enviar en tiempo real una señal de alerta que permita activar una sirena de muy alta 
potencia a los 14 (catorce) centros poblados afectados por la onda de la posible rotura
presa Palo Redondo, con la finalidad que la población cercana de estos centros poblados 
se traslade a zonas seguras que el PECH ha ubicado y modelado. 

Asimismo en la Presa Palo Redondo se instalara una Sirena de muy alta Potencia que 
permita a la población y trabajadores del entorno más cercano escuchar la señal acústica 
de emergencia. 

9.12.3.1 Objetivo. 

El presente estudio tiene como objetivos principales los siguientes: 

o Identificar y caracterizar las situaciones y fenómenos que pudieran afectar las 
condiciones de seguridad de la presa Palo Redondo. 

o Determinar de acuerdo al tipo de presa las posibles causas de falla de la presa 
Palo Redondo y establecer los escenarios más probables de ocurrencia. 

o Realizar el modelamiento hidráulico de las hidrógrafas establecidos en cada 
escenario de rotura de presa proyectada. 

o Estimar el área inundable y los daños que puede ocasionar. 

o Establecer la estructura organizacional para el manejo de la am~za, 
vulnerabilidad y emergencia en la eventualidad de rotura de la presa. / 

o Establecer los principales lineamiento para determinar las acc~ione/o normas 
de actuación ante una eventual rotura de presa a fin de salvagua da de la vida 
de las poblaciones e integridad de los bienes y estructuras ag s debajo de la 

1 
presa. 

' 
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Figura 9.6 Red de sirenas propuesta 

La imagen esclarece la arquitectura básica del sistema de alerta, la sala de em~r éncias, . 
situada en la presa, gestionará todo el sistema y se comunicará mediante MR en 
primera instancia y WIMAX, en caso de fallo de PMR, con las sirenas, qy serán)os 
equipos encargados de emitir la señal acústica en cada población. / , 

1/1/ 
1 / 

La sala de emergencias ejercerá como centro de mando de todo Ji sisteh,a de alerta, 
desde este punto se coordinará todo lo referente al plan de emerger¡tias. · 

9.12.3.2 Sala de emergencias 

l 
Se comunicará con el resto de poblaciones redundantemente median!!') enlapes PMR y 
WIMAX, haciéndolo a través del cerro Changuito. ~ : ¡ 

! 
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Modo de funcionamiento de la Sala de Emergencias 

La sala de Emergencia estará ubicada en una zona no inundable cerca de la presa. 
Dispondrá de todos los sistemas de comunicaciones y control, con alimentación eléctrica 
ininterrumpida asegurada mediante sistemas SAl. 

9.12.3.3 Descripción del Sistema de Radio Wimax. 

Unidad Suscri~tora de Alta ganancia 14 

Cables de QOder ,Ethernet y Data 14 

Cables Cat5 outdoor 14 

Protección contra ra~os unidad~s suscrietoras 14 

Dispositi11o Ethernet POE 802.3 14 

T arres de 25 metros De las estaciones suscríptoras 14 

9.12.3.4 Centros Poblados afectados por la onda de rotura de la Presa 

9.12.3.5 Servidor y Software de Comunicación. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA i 
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Figura 9.7 Esquema del software 
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La funcionalidad de este módulo será dotar de las herramientas necesarias para: 
• Gestionar el sistema de comunicaciones con fiabilidad y redundancia. 
• Gobernar con eficiencia todos los equipos instalados en el sistema centralizador. 
• Conocer el estado de toda la red en tiempo real. 
• Realizar registros de información e históricos. 
• Activar la red de sirenas. 
• Seguimiento, control y mantenimiento remotos. 
• Integración con otros organismos (policía, protección civil, bomberos, etc.). 
• Integración con otros sistemas de alarma. (Paneles de leds VMS, PLC, Llamada 

telefónica automática, Mensaje a través de ADSL, etc.). 
• Gestión automática del plan de emergencias. 

Telecontrol 

Éste módulo proporcionará control y monitorización en tiempo real del sistema de/aviso, 
/ 

procedimientos y trazabilidad del plan de emergencias, incidencias e históricos, y 
posibilitará el telecontrol de las sirenas de aviso, sensores tóxicos, 1éstaciones 
meteorológicas, cámaras de video, sensores de auscultación, paneles il')formativos o 
cualquier otro dispositivo existente en la red. ./,Í 
Gestión Automática del Plan de Emergencias 

i 
Gestionará los escenarios del Plan de Emergencia, dispondrá de todos los contactos, 
plantillas y documentos del Plan, de tal manera que podrá ejecutar de-una manera 
sencilla todo el Plan de Emergencia. 

Se listarán de forma clara y concisa las acciones previstas en cada escenario, se 
ejecutarán las comunicaciones Emaii/Fax/Teléfono mediante formularios predefinidos, y 
se garantizará la trazabilidad de los procedimientos según normatív sistiendo al 
operador en todas las fases. VD 
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Será posible activar el gestor automático del plan de emergencias en modo de 
entrenamiento, simulacro o reaL 

Conservación 

Diseñado exclusivamente para proporcionar un servicio óptimo de tele mantenimiento. 

Los sistemas de aviso a la población, por su propia naturaleza, son sistemas que 
habitualmente no se utilizan, y que sin embargo es de vital importancia su correcto 
funcionamiento. Por las características de estos sistemas, si las labores de atención de 
incidencias, mantenimiento y asistencia técnica no se sistematizan, existe un riesgo de 
pérdida de fiabilidad que aumenta a medida que transcurren los años desde su 
implantación. 

El módulo de conservación facilitará la automatización y el seguimiento ON-LINE y en 
tiempo real, proporcionando información de todas las acciones. 

Es importante resaltar la ventaja que ofrece este sistema a lo largo de toda la vida útil del 
sistema de aviso a la población. Sistema de comunicación del sistema de alerta 

El sistema de comunicaciones entre la presa y las distintas poblaciones se realizará 
mediante enlaces radio PMR como medio principal y radio WIMAX como medio 
redundante en caso de fallo. 

El punto de unión entre la presa y las sirenas de las poblaciones será el cerro Changuita, 
que contará con dos equipos punto a multipunto para dar la cobertura necésaria a todas 
las estaciones suscriptoras, que serán las sirenas y la propia presa. · 

Las sirenas contarán con antenas en las columnas en las que se instalen, esto se 
detallará más adelante, en el punto en que se traten las sirenas, por otra parte, un frontal 
de comunicaciones gestionará las comunicaciones de la presa con las sirenas. 

9.12.3.6 Arquitectura 

Toda la Red de Alerta se comunicará tanto con los centro de cbntrol de Trujillo y San 
José como con el centro de control de la Presa Palo Redondo a través del Repetidor del 
CERRO CHANGUITO. En el plano adjunto ("07-01.01 - Comun(Cación alerta') es visible 
como RPT CERRO CHANGUITO conectará con aquellos puntos de la red de alerta con 
los que tiene visibilidad. En el caso de las sirenas 1 O, 11, 12, 13 y 14 esta comunicación 
se realizará a través de la sirena 8, que actuará como repetidora local y por ~llo el enlace 
entre CHANGUITO y SIR8 será punto a punto. Todos los demás serán fodos de tipo 
punto multipunto hasta el equipo suscriptor instalado en cada sirena. 1 

1 
/ 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 



fl3' •::e ..... í v 

e · ::<:~:::". ~~ CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
OnsorCIO ":·:\· .i~,.,. CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

Río Santa ··:·;~:,".,.. PROYEcTo cHAVIMoCHIC 

L Chavlmochic "" --- _________ , ____________ ..] 

9 13 AUTOMATIZACIÓN DE ESTRUCTURAS COMPLEMENTARIAS. 

9.13.1 Descripción y Alcances. 

A lo largo del canal hay una serie de instalaciones preparadas para realizar ciertas 
funciones, las cuales carecen de instrumentación adecuada para proporcionar la 
información necesaria que es requerida en un sistema de control centralizado. 

Estas instalaciones son: 
• Sifón Virú (3 lineas). 
• Central Hidroeléctrica de Virú (Entrada y Salida). 
• Sifón Pur- Pur. 
• Estructura de Excedencias Final (Urricape). 
• Ingreso al Valle de Chao. 
• Ingreso al Valle de Virú . 
• 
• Ingreso al Valle de Moche. 
• Ingreso al Valle de Chicama. 

Objetivo de la automatización en las instalaciones complementarias. 

Estas instalaciones son consideradas desde el punto de vista de automatización y 
control, imprescindible o al menos muy significativa a tener en cuenta por su importancia 
a nivel hidráulico. 

Se conseguiría con los datos de caudal aportados por cada una de ellas un control más 
exhaustivo del comportamiento del canal en cuanto a las demandas de agua necesaria o 
consumida por tramos. 

A continuación se desarrolla las diferentes instalaciones a controlar, indicándose de 
' manera específica en cada una de ellas lo que es necesario instalar. 
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9.14 ELECTRIFICACIÓN DEL SISTEMA DE REGADIO CHAVIMOCHIC 

9.14.1 Alcances. 

El proyecto a que se refiere esta memoria Descriptiva fundamentalmente consiste en la 
electrificación del tipo rural para poner operativa las diferentes Tomas (aproximadamente 
145) a lo largo del Canal Madre del Proyecto Chavimochic. 

Es parte de la labor la revisión, complementación, optimización de los estudios de 
ingeniería, la evaluación del estado de obras existentes de la primera y segunda etapa. 
Así también el recálculo de los costos de operación y mantenimiento del conjunto de las 
obras hidráulicas mayores. 

9. 14.2 Objetivos. 

El proyecto tiene por objetivo suministrar energía eléctrica en forma permanente y 
confiable a 145 Tomas ubicados a lo largo de todo el proyecto 

El suministro de energía eléctrica a las Tomas será mediante la implementación de lineas 
y redes eléctricas alimentadas desde las instalaciones existentes de la empresa 
concesionaria Electro norte en el Departamento de la Libertad, a través de las líneas 
primarias de 10kV, 13kV ó 22,9kV según como corresponda. 

9.14.3 Descripción. 

Redes Primarias 

Red ___ ,_ 

Tensión Nominal 
~,------

Conductor 

Estructuras 

d~ 1 

Equipos 
protección 
maniobra 

1----

Subestaciones de 
distribución 
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02 -
10kV, 13 ,2kV y 22,9kv . 
Aleación __ de Aluminio (AAAC) de 35mm2 de secCión 

ración: según normalización de la DGE/Mf:M • Configu 
de concreto: 11m/300daN en subesta¿iones y • Postes 

11/200 daN en las otras. · 
1 

• Ciment ación: directamente enterrados con solado y 
cimenta ción de concreto. / 

• Seccion 
--~~~---~~---~----~ ador fusible tipo expulsión (Cut -,Out), 27/3 8kV, 

150kV-B IL, 100' -· 
yos de ionizante Metáljo 38kV clase 
ción, 10kA. 

• Pararra 
distribu 

• Tablero s de distribución según me_trado- · y 
especifi caciones técnicas. / 

• Subesta ciones: 
o Lado primario 10kV, 13.2kV y 22,9kV (según 

sponda) corre 
o Lado secundario O. 38 - 0.23kV 

• Sobreca rga: 30% de la potencia ngminaL-. 
--·- ~~ .. ---T•<"' ··-··~· ~~,-,-~ ~ 

r_.,, ..... ~~~ -e:.:·_,;~.._'!_. 
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• Subestaciones y estructuras de seccionamiento, 

Sistema de puesta 
a tierra 

Redes Secundarias 

Tomas 
Tensión Nominal 
Sistema 

Número de conexiones 
Altitud 

Calificación Eléctrica 

-·· 

Conductor 
·~ . 

Estructuras 

-:-:-~ . 
Vano promedio 
Sistema de puesta 
tierra 

Sobre N" 02: PROPUESTA T 

protección o medición: Electrodo (s) vertical (es) de 
puesta a tierra con buzones de puesta a tierra. 
Armados PAT·1 PAT·2 o PAT·3. 

• Otras estructuras: Contrapeso circular sin electrodo 
vertical de puesta a tierra. Armado PAT·IC. 

• Retenidas: conectadas a tierra en todas las 
estructuras. 

• Accesorios de ferretería: puestos a tierra en todas las 
estructuras. 

• Límites máximos de resistencia de pat: 
o Subestaciones trifásicas: 25 Ohm. 
o Subestaciones monofásica. y bifásicas 22,9·13,2kV 

hilos: 250hm 
o Subestaciones MRT 13,2kV · 5kVA: 25 Ohm 
o Subestaciones MRT 13,2kV ·10kVA: 25 Ohm 
o Subestaciones MRT 13,2kV · 15kVA: 25 Ohm 
o Subestaciones MRT 13,2kV · 25kVA: 25 Ohm 

: 1 Total145 
y : ! • Redes Trifásicas 380·220V : 145 tomas 

[ • Redes Monofásicas 440·220V O tomas 
Tomas : 145 tomas 

• Neutro corrido con múltiple puesta a tierra. 

e-:- _J45 conexiones aéreas 
~-

Entre 100 msnm (mínimo) - 1000 msnm 
(máximol_ .... ' 
Será seleccionada sobre la base de estudib 
de la demanda, considerando los va lotes 

' 
típicos de calificación eléctrica asigpada. 

i 
Pudiendo ser tarifa con simple medic:¡!ón de 
energía activa y contratación o med.itión de 
una potencia 1 E 1 P, de acu¡;ldo a la 
potencia instalada de cada toma. / 

' 1 

Autoportante de aluminio con portante de 
aleación aluminio 

~ 

normalización • Configuración: según de la 
DGE/MEM. 

• Postes de concreto 9m/ 200daN. ·-
• Cimentación: directamente enterrados, sin 

solado ni cimentación de concreto. 
• Prestaciones mecánicas optimizadas. 

1 
~-

No a¡::>lica 
a • En las subestaciones: puesta a tierra comú~ 

con la media tensión. 

V0 B 
\ ~~ 

'(4U !!, 
/un 0 

·······~- .•...... ~ .. ·······~ •.. • . 1 ... .- •..• 

J~3).;1 
. 

,.,,.,,,,!'e¡¡•, : \ ' ,_ ... ': 
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Conexiones 

Alumbrado Público 
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• Otras estructuras: un electrodo vertical cada 
150m en promedio, sin buzón de puesta a 
tierra. Tipo PAT·1 

• Límite máximo equivalente de la resistencia de 
pat del sistema. (sin incluirlas puestas a tierra 
de la subestación) 
o Sistema trifásico 380/220V: 06 Ohm. 
o Sistema monofásico 440·220V: 10 Ohm. 

• Retenidas: conectadas a tierra a través del 
conducto neutro del sistema. 

• Aéreas, trifásicas, con medidor estático de 
energía trifásico 220V- 10'; cable con céntrico 
de cobre 2x4mm2

, caja porta medidor, 
elemento de protección termo magnético y 
accesorio. 

• No aplica 
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SISTEMA CHAVIMOCHIC 

10.1 INTRODUCCIÓN 

10.2 OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA OYM DEL SISTEMA 

10.3 OPERACIÓN 

10.4 MANTENIMIENTO 

10.4.1 Aspectos Generales 

10.4.2 Actividades de mantenimiento preventivo 

10.4.2.1 Actividades Generales 

1 0.4.2.2 Actividades Especificas por estructura 

1 0.4.3 Actividades de mantenimiento rutinario 

10.4.3.1 Actividades Generales 

1 0.4.3.2 Actividades Específicas por estructura 

1 0.4.4 Actividades de mantenimiento correctivo o de emergend~· 

/ 

11.0 METRADOS DE OBRAS 

12.0 PROGRAMA DE ACTIVIDADES PREPARATORIAS, CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO 

/ 12.1 PLAN GENERAL DE TRABAJO 

12.2 PLANEAMIENTO GENERAL 

12.2.1 Secuencia de trabajos 

12.3 PLANEAMIENTO GENERAL DE LA PRIMERA FASE 

12.3.1 Hitos Contractuales 

12.3.2 Obras iniciales de la Primera Fase 

12.3.3 Construcción de las obras nuevas de la Primera fase 

12.3.4 Secuencia de trabajos 

12.4 PLANEAMIENTO GENERAL DE LA SEGUNDA FASE 

12.4.1 Hitos Contractuales 

12.4.2 
Tramo Principal de las obras de prolongación del canal Madre Moche
Chicama - Urricape 
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12.4.3 

1244 

Tercera línea del cruce del río Virú 

Sistema de control, medición y automatización 

13.0 PROCESO CONSTRUCTIVO 

13.1 PROCESO CONSTRUCTIVO- FASE 1 

13.1.1 Periodo inicial 

13.1.3 

13.1.1.1 Movilización 

13.1.1.2 Elaboración, aprobación del expediente 1A 

13.1.1.3 Caminos de acceso 

Proceso constructivo- Presa Palo Redondo y obras auxiliares 

13.1.2.1 Descripción general del proceso constructivo 

13.1.2.2 Actividades Preliminares 

13.1.2.3 Presa 

13.1.2.4 Túneles 

13.1.2.5 Shafts 1 Piques Verticales 

13.1.2.6 Otras Obras 

Proceso constructivo- Tramo Inicial del canal madre Moche- Chicama
Urricape 

13.1.3.1 Descripción general del proceso constructivo 

13.1.3.2 Actividades preliminares 

13.1.3.3 Canal Madre (Tramo inicial: Prog. 0+000 -1 +500) 

13.2 PROCESO CONSTRUCTIVO DE OBRAS- FASE 11 

13.2.1 Actividades Preparatorias- Fase 11 

13.2.1.1 Movilización 

13.2.2 

13.2.3 

13.2.5 

13.2.1.2 Caminos de acceso 
Proceso constructivo- Tramo Principal del canal madre Moche- Chicama / 
Urricape ' 

132.2.1 Descripción general del proceso constructivo 

1322 2 Actividades preliminares 

13.2.2.3 Canal Madre (Tramo principal: Prog. 1+500 -131+860) 

13.2.2.4 Túneles 

Proceso constructivo - Tercera Une a de cruce del río Virú 

13.2.3.1 Descripción general de! proceso constructivo 

13.2.3.2 Actividades preliminares 

13.2.3.3 Tercera Linea Sifón Virú 

Proceso constructivo- Sistema de conducción lateral del sector Urricape 

13.2.4.1 Descripción general del proceso constructivo 

13.2.4.2 Actividades preliminares 

Proceso constructivo- Remodelación del sistema de tomas existentes a lo 
largo del canal madre Chao- Virú- Moche 

13.2.5.1 Descripción general del proceso constructivo 

13.2.5.2 Actividades preliminares 

13.2.5.3 Remodelación de tomas existentes 
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13.2.6 Proceso constructivo ~ Sistema de control, medición y automatización de la 
infraestructura hidráulica mayor del Sistema Chavimochic 

13.2.6.1 Descripción general del proceso constructivo 

13.2.6.2 Sistema de Control, Medición y Automatización 

14.0 POLiTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE Y DE 
CALIDAD 

14.1 POlÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE 

14.2 POlÍTICA DE CALIDAD 

15.0 PRUEBAS TECNOLÓGICAS 

16.0 PRESUPUESTO DE OBRAS 

17.0 CALENDARIO DE INVERSIONES DE OBRAS NUEVAS 
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10. VERSIÓN PRELIMINAR DEL MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

10.1. INTRODUCCIÓN 

10.2. 

10.3. 

En virtud de lo indicado en el numeral (iii) de la cláusula 3.1 del Contrato de 
Concesión, el Período de Operación tiene un plazo de 20 años que se inicia al día 
siguiente de la emisión del Certificado de Puesta en Marcha; esto es, luego de 
concluido el Período de Construcción y realizadas satisfactoriamente las Pruebas 
de Puesta en Marcha a que se refieren las cláusulas 1.101 y 5.4.6 del Contrato de 
Concesión. 

Ninguna actividad realizada antes de la em1s1on del Certificado de Puesta en 
Marcha califica como actividad de operación ni da inicio al Período de Operación 
previsto en el Contrato de Concesión, aun cuando las disposiciones contenidas en 
este Manual sean aplicadas a tales actividades. 

OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA OYM DEL SISTEMA 

La versión preliminar del Manual de Operación y Mantenimien7 (MOM) tiene 
como principales objetivos los siguientes: 

í. Establecer los lineamientos básicos para la futura operlción del Proyecto 
Chavimochic (Obras Nuevas de la Primera y Segunda F,ése - lila. Etapa del 
Proyecto Chavimochic, de modo que cumplan con los ~bjetivos para los que 
fueron construidas en coordinación operativa con las Obras Existentes - 1 y 11 
a. Etapa del Proyecto Chavimochic). / 

ii. Establecer los lineamientos para las actividades ~e mantenimiento de las 
Obras Nuevas de la Primera y Segunda Fase ftnu conjunto con las Obras 
Existentes, de modo que la operatividad del sistéma quede garantizada para 
los fines de la prestación del Servicio y Sumirtro; e~n Bloque, a todos los 
Usuarios del Proyecto Chavimochic. 

OPERACIÓN DEL SISTEMA CHAVIMOCHIC 

Procedimientos Operativos Generales: 

BOCATOMA CHAVIMOCHIC 

Las principales actividades de esta estructura son las siguientes: 

• Operación de sistemas electromecánicos regulación y captación de agua: 
Esta actividad consiste en operar los equipos hidromecánicos e hidráulicos para realizar 
maniobras con en las compuertas de limpia y compuertas de captación en función a las 
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condiciones del río Santa, manteniendo un nivel de embalse para regular el caudal de 
envío hacia el Desarenador de acuerdo a los requerimientos del sistema. 

• Operación de sistemas electromecánicos para la evacuación de sólidos y palizada: 

De acuerdo al material que acarrea el río y a la saturación de las rejillas gruesas y finas 
del bocal de captación, se realizan las maniobras de limpieza; las cuales consisten en 
maniobrar la grúa limpia rejas, compuertas de limpia de captación y compuerta de 
Desripiador para la limpieza de rejillas y evacuación de sólidos al cauce del río Santa 
aguas abajo de la estructura. 

• Operación de sistemas automáticos de registro de nivel en la Estación Hidrométrica 
Condorcerro (Limnímetro), Canal de Derivación y Desarenador: 

Consiste en monitorear las condiciones del río para la operación o maniobras 
necesarias en las estructuras y equipamiento de la Bocatoma a través del sistema de 
telemetría para la medición y registro de caudales de las estaciones Condorcerro, 
Derivación y Desarenador, actividad que se realiza permanentemente. 

• Pruebas de funcionamiento de grupos electrógenos de emergencia 

Esta actividad consiste en verificar el funcionamiento de los grupos de em~encia para 
mantenerlos en condiciones operativas para el abastecimiento en~jlétfco de los 
equipos electromecánicos y alumbrado de la Bocatoma, as~~~omo para el 
abastecimiento del campamento y el Desarenador en caso de emerge/ia. 

1 
• Reportes Radiales de Operación: ~ 

Consiste en coordinar, reportar, supervisar, informar y contro r las actividades de 
operación desde y hacia las estaciones del sistema, especialm nte del Desarenador y 
Cámara de Carga, la cual se realiza en forma permanente. ¡ 

• Limpieza de Máquinas y Equipos instalados en la estación: ~ 
Actividad que consisten en la limpieza diaria de los equipo ele mecánicos (grupos 
generadores, motores sistemas hidráulicos, etc.), mobilia i d escritorio, techos, 
computadoras, servicios higiénicos, paneles de control de la Sal Máquinas y Sala de 
Telecomando, patio de maniobras, y demás actividades que reflej n el orden y aseo de 
la estación. 

• Muestreo de agua para análisis de sedimentos: 

Esta actividad consiste en tomar muestras diarias de agua de las secciones de controy/;lut.\0\ 
en el río Santa y derivación para su posterior procesamiento y análisis en el Laboratori~\ ,h e'') 
de Sedimentos Desarenador. \~; .. ¡\ .// 

·<".2::~:0~/ 
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DESARENADOR 

Las principales actividades son las siguientes: 

• Operación sistemas electromecánicos para regulación y control de envío Canal Madre: 

Consiste en la operación de equipos electromecánicos de las estructuras de pre-purga, 
purga, compuertas de fondo de cada nave, para la regulación de los caudales 
entregados al canal Madre según los requerimientos horarios para atender la demanda 
de agua de los diferentes usuarios del Sistema. 

• Operación sistemas electromecánicos para evacuación de sólidos (lavados): 

Consiste en maniobrar la compuerta de pre-purga y compuertas de purga del 
Desarenador, para evacuar al cauce del río Santa los sólidos retenidos en las naves, 
mejorando la calidad física del agua en los caudales de envío. 

• Pruebas de funcionamiento de grupos electrógenos de emergencia: ~ 

Esta actividad consiste en verificar el funcionamiento del grupo de emer encía para 
mantenerlo en condiciones operativas para el abastecimiento energético d los equipos 
electromecánicos y alumbrado del Desarenador. / 

• Registro y control de almacén desarenador (combustibles y lubricante~ 
1 

Actividad administrativa de registro de control y verificación de la e¡iistencia de bienes e 
insumos utilizados en la operación del sistema, equipos y maqui7~rias instaladas en la 
estación. 1 

• Reportes radiales de operación / 

Consiste en coordinar, reportar, supervisar, Informar y coJtrolar las actividades de 
operación desde y hacia las estac1ones del s1stema, esp~cialmE?"\ con Bocatoma, 
Agonía y Cámara de Carga l/ 

• L1mp1eza de máqu1nas y equ1pos Instalados en la estac1ón 

Actividad que consisten en la limpieza diaria de los equipos electromecánicos (grupos 
generadores, motores, sistemas hidráulicos, etc.), mobiliario de escritorio, techos, 
cocina. servicios higiénicos, tablero de control, patios de maniobras (puentes de 
maniobras), y demás actividades que reflejen el orden y aseo de la estación. 

• Muestreo de agua para análisis de sedimentos: /----..'< 
/'t:'Bo\ 
¡ \ \ 

Esta actividad consiste en tomar muestras diarias de agua de las secciones de contr~1:. i · r,if 
en la entrada y salida del Desarenador para su posterior procesamiento y análisis en e1~(<••o¡¡,o;;Y 
Laboratorio de Sedimentos, cuyo resultado es reportado a la estación de Cámara de --

Carga para luego comunicar a lof'~U.:.U.~i~S.~el siste::--, .. , ~] 

~) 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

1 

l .. ~ 

Consorcio " 
Río Santa 
Chavímochic 

----- -- -----~--- ·-··~···--·-·----·----_j 

PRESA PALO REDONDO 

Las principales actividades de esta estructura son las siguientes: 

• Operación de sistemas mecánicos de regulación y captación de agua: 

Esta actividad consiste en operar los equipos mecánicos para realizar maniobras con 
las compuertas de captación manualmente, en función a los envíos adicionales 
derivados del Desarenador, para mantener un nivel de embalse y posteriormente 
regular el caudal de envío hacia el Canal Madre de acuerdo a los requerimientos del 
sistema. 

• Auscultación de Presa: 

Esta actividad comprende un conjunto de mediciones y observaciones cuyo objetivo 
es controlar la funcionalidad y la seguridad estructural del Complejo Hidráulico. Esta 
tarea es imprescindible y requiere ser complementada con la elaboración de informes 
periódicos. 

• Funcionamiento de grupos electrógenos de emergencia: 

Esta actividad consiste en verificar el funcionamiento del grupo elect geno para 
mantenerlos en condiciones operativas para el abastecimiento nergético y 
alumbrado de la estación. 

• Reportes Radiales de Operación: / 

Consiste en coordinar, reportar, supervisar, informar y controla/las actividades de 
operación desde y hacia las estaciones del sistema, especialmé'nte Agonía, Cámara 
de Carga y Chicama. la cual se realiza en forma permanente. / . 1 

1 
• Limpieza de máquinas y equipos instalados en la estación: 1 

Actividad que consiste en la limpieza diaria de los e ¿pos mecan1cos, grupo 
generador, mobiliario de escritorio, techos, servicios higiéni os, patio de maniobras, y 
demás actividades, que reflejen el orden y aseo de la esta ión. J 

/" 
Como se ha mencionado anteriormente, ninguna actividad reali a ant s de la emisión 
del Certificado de Puesta en Marcha de la totalidad de las Obras Nuevas de la Fase 1 y 
Fase 2, califica como actividad de operación ni da inicio al Período de Operación previsto 
en el Contrato de Concesión, aun cuando las disposiciones contenidas en este Manual 
sean aplicadas a tales actividades. //\Fs~'\ 

De acuerdo con lo antes señalado, si el nivel de avance de ejecución de las Obras Nuevas(~. ~ .'?. 
por parte del Concesionario permite cumplir con el objetivo del Concedente señalado en '0;~bc.c:::é;;/ 
los numerales 7.1. 1 a) y 8.1 del Anexo 17 del Contrato de Concesión, de iniciar el llenado -
de la Presa Palo Redondo con miras a una operación parcial que permita iniciar la entrega 

Sobre N' 02 PROPUESTA 
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de agua regulada a los actuales usuarios en un plazo referencial de 30 meses desde el 
inicio de las actividades de construcción, esto no implicará el inicio del Periodo de 
Operación. 

En consecuencia, las actividades de llenado de la Presa Palo Redondo y la entrega de 
agua regulada a los actuales usuarios a que se refiere este párrafo. no constituyen 
actividades de operación ni han sido consideradas que serán realizadas por el 
Concesionario o bajo su responsabilidad. De ser el caso, el Concesionario brindará las 
facilidades necesarias al Concedente para estos efectos, pero no asumirá responsabilidad 
alguna por las actividades realizadas por el Concedente o por quien éste haya designado. 

ESTRUCTURAS DE CONDUCCIÓN, SEGURIDAD y BOTADEROS 

Canales Abiertos 

La operación de los canales abiertos consistirá en la verificación de los caudales 
transportados y se verificará que el caudal suministrado no deba ser inferior al caudal 
mínimo establecido con la finalidad de evitar la sedimentación de las arenas eólicas que 
derramen al canaL 

La operación también comprende todas las labores y maniobras que deben efe tuarse 
para vaciar, tanto el canal como sus estructuras conexas, con el fin de efectuar la labores 
de mantenimiento. 

Normalmente debe procurarse mantener el canal con agua, para evitar tanto roblemas de 
subpresiones contra el revestimiento como fisuras o grietas por fatigas a e cambios de 
temperatura en el mismo. 

. 1 
Conductos Cubiertos 1 

! 

La operación de los conductos cubiertos consistirá en la constantj verificación de los 
niveles de arena por encima de las mismas a fin de tomar las accitnes necesarias para 
evitar que sobrepasen las cargas de diseño. 

Igualmente, se deberá observar cualquier anomalía que se Jrese,te tales como 
condiciones del agua que ingrese y egrese del conducto. inspección '1ériódic de las juntas 
de dilatación y estado general de la estructura. 

Túneles 

La operación de los túneles consistirá en la constante verificación de su funcionamiento/~•~;~ 
hidráulico, el cual deberá ser siempre a superficie pelo libre. a fin de evitar problemas d~ '~ u \ 
cavilaciones que afecten el revestimiento de concreto y de evitar bajas velocidades quloN. cr"l úl 
provoquen sed1mentac1on dentro de los m1smos. ···<':. .. •;;'é';/ 
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CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 
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Estructura de Seguridad La Agonía 

Las principales actividades programadas para esta estructura consisten en las siguientes: 

• Operación de los sistemas mecánicos para la regulación de caudales del Canal 
Madre y niveles de embalse: 

Consiste en maniobrar el sistema de izaje de la ataguía instalada en el Canal Madre, 
a fin de regular los caudales derivados aguas abajo, garantizando el abastecimiento 
según las necesidades de riego de los usuarios. 

• Operación de compuertas radiales para la evacuación de sólidos: 

Permite realizar labores de limpieza mensual según disponibilidad de agua, 
aproximadamente tiene una duración de 40 minutos, consiste en la eliminación 
hidráulica de sedimentos a través de las compuertas radiales laterales permitiendo 
recuperar el volumen de almacenamiento y mejorando la calidad física del agua 
circulante en el canaL 

• Control de entregas de agua a los usuarios de áreas de nuevas de la zona: 

Consiste en regular diariamente las compuertas para la entrega de a a a los 
usuarios de áreas nuevas adyacentes a la estación. 

• Muestreo de agua para análisis de sedimentos: 

Esta actividad consiste en tomar muestras diarias de agua de la s cción de control 
en el circulante de agua del canal Madre para su posterior proce amiento y análisis 
en el Laboratorio. 

• Limpieza de máquinas y equipos instalados en la estación. 

• Reportes Radiales de Operación: 

Consiste en coordinar, reportar, supervisar, informar y co 
operación desde y hacia las estaciones del siste 
Desarenador, Chorobal y Cámara de Carga. 

Botadero Chorobal 

Las pnnc1pales actividades programadas, cons1sten en lo s1guiente· 

s actividades de 
es ecialmente con 

//~0 
• Operac1ón de s1stemas mecán1cos para la regulación de caudales Canal Madre ~. ~5 \ 

mvel de embalse \=e " e) 
' ' ' Cons1ste en mamobrar el s1stema de 1zaje de la ataguía Instalada en el Canal Madre,'···-.'-/ 

a fin de regular los caudales de envío aguas abajo en el canal Madre. 

Sobre W 02: PROPUESTA 
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• Operación de sistemas electromecánicos para la evacuación de sólidos: 

Permite realizar las labores de limpieza con la eliminación hidráulica de sedimentos a 
través de la operación de ataguías laterales. 

• Operación de sistemas mecánicos para la entrega de agua a usuarios de las áreas 
de mejoramiento valle Chao (Laterales 04, 05, 06 y 07): 

Consiste en regular las entregas de agua, a través de las compuertas de los laterales 
principales del sistema de riego del valle Chao. 

• Control de entregas de agua a los laterales 04, 05, 06, 07 y estructuras menores de 
sifones: 

Consiste en controlar los caudales de entrega a los laterales que sirven al valle de 
Chao, debido a las variaciones del embalse en el canal. 

• Limpieza de máquinas y equipos instalados en la estación. 

• Reportes radiales de operación: J 
Consiste en coordinar, reportar, supervisar, informar y controlar las actividades de 
operación desde y hacia las estaciones del sistema, especialmente con 
Desarenador, Agonía y Cámara de Carga. / 

1 
Estación Cámara de Carga / 

Las actividades programadas en esta estación consisten en lo siguienk: 

1 
• Operación de los sistemas electromecánicos para la regulación de caudales y nivel 

de cámara de carga sifón Virú: 1 

Actividad que consiste en regular los caudales de entreg aguas abajo en el Canal 

instalados en la estación. /) 

• Operación de los sistemas electromecánicos para la reg ror; de caudales y nivel 
de cámara de carga sifón Pur Pur y C. H. Virú: 

Actividad que consiste en regular los caudales de ingreso a la cámara de carga del 
sifón Pur Pur y de la C.H. Virú. 

~·--... 

• Operación de sistemas hidráulicos y electromecánicos para la evacuación de sólidos (/"v"B "". 
(purga) ,. ~ . 
Consiste en operar las compuertas de purga de la cámara de carga, de los sifones ~-0. f \/ 
Virú, Pur Pur y la C.H. Virú para realizar las labores de limpieza y eliminación de '~"-~':/ 
sedimentos y materiales de deshechos acumulados. 
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PROYECTO CHAVIMOCHIC 

• Inspección Canal Madre aguas arriba de la estación Cámara de Carga. 

• Operación de sistemas mecánicos para la regulación de caudales para las áreas de 
mejoramiento valle Virú: 

Consiste en regular las entregas de agua, a través de las compuertas de los laterales 
principales del sistema de riego del valle Virú. 

• Operación de sistemas hidráulicos válvulas Howell Bunger para la entrega de agua al 
canal Lateral 1 O - sector IV áreas nuevas: 

Actividad que permite suministrar el requerimiento de agua loss usuarios del sector 
lV- Canal Lateral 1 O de las áreas nuevas. 

• Control de entregas de agua al canal Lateral 1 O: 

Esta actividad consiste en verificar las entregas de agua al sector IV a través del 

• ::::,~::,::' ::,~::: :::::,, de "dimeot" / 

Esta actividad consiste en tomar muestras de agua de la sección /e control en el 
circulante de agua del canal Madre para su posterior procesamientó y análisis en el 
Laboratorio. / 

• Limpieza de máquinas y equipos instalados en la estación. 

1
~ 

• Reportes Radiales de Operación: 

Consiste en coordinar, reportar, supervisar, informar y controlar las actividades de 
operación desde y hacia todas las estaciones del sistema/ 

Botadero Rinconada ' /1 l../ 
Las actividades programadas son las siguientes: 

• Servicio de vigilancia de la estación; 

• Operación de grupos electrógenos de emergencia; 

• Limpieza de máquinas y equipos instalados en la estación; 

• Reportes radiales de operación. 

Sobre N' 02: PROPUESTA TÉCNICA r<- r· ·· -
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 
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Estructura de Seguridad Salaverry 

Las principales actividades programadas son las siguientes: 

• Operación de los sistemas mecánicos para la regulación de caudales del Canal 
Madre (envío a PTAP y valle Moche): 

Consiste en realizar maniobras con los equipos electromecánicos para regular los 
caudales de envío hacia la Planta de Tratamiento de Agua Potable de Trujillo y al 
valle de Moche. 

• Control de entrega de agua a usuarios de áreas de nuevas de la zona: 

Consiste en maniobrar las compuertas de regulación para la entrega de agua a los 
usuarios de áreas nuevas adyacentes a la estación. 

• Operación de compuertas radiales para la evacuación de sólidos: 

Permite realizar labores de limpieza por medio de la eliminación hidráulica de 

. ::~~::: ';:,::,:" ::::p:::::::,:::::~:,::::::, 1 
• Reportes Radiales de Operación: / 

Consiste en coordinar, reportar, supervisar, informar y controlar 1yls actividades de 
operación desde y hacia todas las estaciones del sistema. ¡ 

Estación Moche / 

Las principales actividades programadas son las siguientes: 

• Operación de sistemas electromecánicos para regulación de audales Sifón Moche: 

Consiste en regular el nivel de agua de la cámara de carg 11 ifón, a través de la 
operación de los tecles para el izaje de las ataguías de entrada el sifón y estructura 
lateraL 

• Operación de sistemas electromecánicos para evacuar excedentes de caudal al río 
Moche: 

Consiste en la operación manual o electromecánica de ataguías para regular los 
caudales excedentes hac1a el río Moche r-··~ 1 vor;c \ 

• Operación de ataguías para la evacuación de sólidos ~-.E-.:/; 
Perm1te realizar las labores de limpieza con la el1mmac1ón hidráulica de sedimentos, "'···/ 
a través de la operación de ataguías laterales. 

:-:;-;;-;o-===~=c:---~--f-.2~·-·-· .. -· 
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• Operación de compuertas para regulación de caudales en las áreas de mejoramiento 
del Valle Moche (Mochica, Santo Domingo, El Moro, Huatape y sifoneros sector 
Conache): 

Consiste en regular las entregas de agua, a través de las compuertas de los canales 
principales Mochica, Santo Domingo, El Moro y Huatape del sistema de riego del 
valle Moche. 

• Control de entrega de agua a usuarios de áreas de nuevas de la zona: 

Consiste en maniobrar las compuertas de regulación para la entrega de agua a los 
usuarios de áreas nuevas adyacentes a la estación. 

• Limpieza de máquinas y equipos instalados en la estación: 

• Reportes Radiales de Operación: 

Consiste en coordinar, reportar, supervisar, informar y controlar las activi~es de 
operación desde y hacia todas las estaciones del sistema, principal;;mnte con 
Salaverry, Rinconada y Cámara de Carga. / 

1 
Las principales actividades programadas son las siguientes: ¡ 

• Operación de sistemas electromecánicos para evacuar excedentes de caudal a la 
quebrada La Víbora: ¡ 
Consiste en la operación manual o electromecánica de atáguías para regular los 
caudales excedentes hacia la quebrada La Víbora. ¡ 

• Operación de ataguías para la evacuación de sólidos: ¡ • 

Permite realizar las labores de limpieza con la eliminacióJ hisJráulla de sedimentos, 
a través de la operación de ataguías laterales. 'l/ \ 

Botadero La Víbora. 

• Operación de compuertas para regulación de caudales: 

Consiste en regular las entregas de agua, a través de las compuertas de los canales 
principales. 

• Control de entrega de agua a usuarios de áreas de nuevas de la zona: ,--·-'"-, 
/ V·~ ,N, ')"' 

Consiste en .maniobrar las compuertas de regulación para la entrega de agua a los ( · ; t:)' ' 

usuanos de areas nuevas adyacentes a la estac1on. ·~;0cl~~ 



------------------------------------

----~--~ ---
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CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

• Reportes Radiales de Operación: 

Consiste en coordinar, reportar, supervisar, informar y controlar las actividades de 
operación desde y hacia todas las estaciones del sistema. 

Botadero Final 

Las principales actividades programadas son las siguientes: 

• Operación de sistemas electromecánicos para evacuar excedentes de caudal a la 
quebrada final: 

Consiste en la operación manual o electromecánica de ataguías para regular los 
caudales excedentes hacia la quebrada final. 

• Operación de ataguías para la evacuación de sólidos: 

Permite realizar las labores de limpieza con la eliminación hidráulica de sedimentos, 
a través de la operación de ataguías laterales. / 

• Operación de compuertas para regulación de caudales: / 

Consiste en regular las entregas de agua, a través de las compuertaslcJe los canales 
principales. Í 

• Operación de grupos electrógenos de emergencia: / 

• Limpieza de máquinas y equipos instalados en la estación: 

• Reportes radiales de operación. 

OTROS ACTIVIDADES 

Control de Calidad de Agua ~ 
Las actividades programadas a realizar consisten en lo siguiente: ( 

• Determinar concentración de Sólidos Disueltos y Totales, Turbidez, Conductividad, Ph 
en Condorcerro. 

• Determinar concentración de Sólidos Disueltos y Totales, Turbidez, Conductividad, Ph 
en Bocatoma y Desarenador. 

• Determinar concentración de Sólidos Disueltos y Totales, Turbidez, Conductividad, Ph 
en el ingreso y salida de la Presa Palo Redondo. 
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• Evaluación de Granulometría de los Sedimentos muestreados. 

• Elaboración de reportes sedimentológico mensuales. 

Procedimientos operativos bajo condiciones extraordinarias o de emergencia: 

Las condiciones que caracterizan a una operación extraordinaria o de emergencia en 
general son: 

• Caudal excedente; 
• Cierre de las compuertas de captación (sin ataguías); 
• Abertura total de las compuertas de limpia; 
• Mantener cerrada la compuerta del canal desgravador; 
• Se mantiene cerrada o parcialmente abierta la compuerta para evitar 

rebose sobre ella. 

Existen eventos extremos a los cuales estarán sujetas las infraestructuras del Proyecto y 
son: 

• Máximas avenidas. 
• Huaycos, deslizamientos, aluviones: dadas las características e la zona 

la cual posee una geodinámica externa muy intensa; en el pa ado se han 
registrado estos eventos. 

• Sismos: la zona es de gran actividad sísmica por lo qi el diseño ha 
tomado las precauciones del caso. ¡ 

La ocurrencia de todos estos eventos extremos y de los eventos qu/ caractericen una 
operación extraordinaria o de emergencia antes señalados, hará COf que la bocatoma 
entre en operación extraordinaria y consecuentemente en fase d,e mantenimiento de 

1 emergencia. 

a de~ ua en blo ue a los 
usuarios: /~ 

De forma referencial, a continuación se describen algunos aspec ·/;;o 1racterísticas de 
dicha prestación del servicio: 

Obligaciones referidas a la Prestación del Servicio: 

a) Prestación del servicio de Suministro de Agua a los Usuarios Agrícolas del 
Servicio: 

b) Prestación del Servicio de Suministro de Agua en Bloque a los Usuarios del 
Canal Lateral 1 O, representados por la Junta de Usuarios de Riego 
Presurizado del Distrito de Riego Moche-Virú-Chao; 
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e) Prestación del Servicio de Suministro de Agua de uso no consuntivo a los 
Usuarios Hidroeléctricos del Servicio; 

d) Prestación del Servicio de Suministro de Agua al Proyecto Especial 
Chavimochic para la planta de tratamiento de agua potable de Trujillo; 

e) Entrega de Agua en Bloque al Proyecto Especial Chavimochic para su 
distribución a las Juntas de Usuarios de los valles de Chao, Virú, Moche y 
Chicama, con excepción de las empresas agro industriales ubicadas en los 
valles, que cuenten con tomas independientes. 

Para la prestación del servicio de suministro de agua y entrega de agua en bloque a los 
usuarios, el Concesionario se obliga a circunscribirse a las dotaciones de agua del río 
Santa que le corresponden al proyecto Chavimochic y a los usuarios de su ámbito que 
cuentan con licencia de aguas del río Santa, a lo largo de todos y cada uno de los años de 
la Concesión. Asimismo, los beneficiarios de las Obras que deban suscribir los respectivos 
Contratos del Servicio, se constituirán en los Usuarios del Servicio. 

1 
~~~~r;~~~::cto, el Concesionario suscribirá los Contratos del Servicio con las 

1

/\-(ientes 

a) Los propietarios de tierras vendidas por el PECH e incorporadas a li agricultura 
en los intervalles de Chao, Virú y Moche; / 

b) Los propietarios de tierras vendidas por el PECH, aún no iiarporadas a la 
agricultura, con derechos de agua; / 

e) Los propietarios de tierras vendidas por el PECH, aún n~ incorporadas a la 
agricultura, sin derechos de agua; / 

d) Los adquirentes de tierras por subastar de propiedad del rJcH; 

e) Los propietarios de tierras ubicadas en los valles viejos 1uyof/ inistro de agua 
se realice a través de toma(s) independiente(s) a partir dt9n 1 Madre; 

f) Los propietarios de las tierras de las pampas de Urricape, u icadas por debajo 
de la margen izquierda del Canal Madre, siempre y cuandd cumplan con los 
requisitos que determine el Concedente para su incorporación al ámbito del 
Proyecto Chavimochic; 

g) Los propietarios de las centrales hidroeléctricas que para su operación actual o 
futura dependan del Servicio de Suministro de Agua; 

;~;;(~_ 
h) El PECH en su calidad de propietario de la planta de tratamiento de agua, v ,_, \ 

potable para la ciudad de Trujillo; h /.J., {. 
\''t u 

i) La Junta de Usuarios de Riego Presurizado del Distrito de Riego Moche-Virú- '~.:·· "':.'::> 
¡-----~----·- ...................... - ---··-""""-------~-~ /.· o ... 

; Jlií::,·"rc ·', H _,,, ~~ r-'-" 
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Chao, en su condición de representante de los Usuarios del Canal Lateral 1 O. 

j) El PECH a fin de que éste distribuya el volumen recibido a las Juntas de 
Usuarios de los valles de Chao, Virú, Moche y Chicama. 

Los Contratos del Servicio que se suscriban con cada uno de los Usuarios del Servicio 
establecerán, entre otros, la dotación anual, la persistencia y los puntos de entrega que les 
corresponda. Asimismo, se indicará el tarifario y las condiciones básicas para la prestación 
del servicio, incluido el régimen de penalidades por incumplimientos de las partes. 

La prestación del servicio de suministro de agua y entrega de agua en bloque será posible 
solamente en al caso que la reserva de agua del Proyecto Chavimochic vigente al 
momento de suscripción del Contrato de Concesión, extendiera su vigencia de manera 
automática por un plazo igual al de la Concesión, pudiendo extenderse en función de las 
prórrogas del Contrato de Concesión. 

MEDICIÓN / 

Se instalará dispositivos medidores de caudal adecuados para registrar, en tiem~ real, in 
situ y en el centro de control principal del sistema de control medición y autom 1zación, el 
volumen de agua horario, diario, mensual y anual entregado por el Concesio ario a cada 
uno de los Usuarios del Servicio. Las mediciones serán continuas y perma entes aun en 
vacio, permitiendo registrar y facturar el acumulado de los volúm nes de agua 
despachados a cada Usuario del Servicio. / 

104. MANTENIMIENTO DEL SISTEMA CHAVIMOCHIC ~~/ 
104.1 Aspectos Generales 

El presente manual establece las acciones o actividades principal/s dení~tenimiento que 
deben realizarse durante el Periodo de Operación de la Concesió0/ . ) 

La Concesionaria contará con el personal adecuado, experimentado y efic1ente, el cual se 
detallará en la oportunidad que ésta presente el Manual de Operación y Mantenimiento 
Definitivo para la Concesión, asi como contará con los materiales, equipos y maquinaria 
necesaria para las diferentes actividades y/o acciones de mantenimiento. 

Las actividades de mantenimiento se realizarán a partir del Inicio de la Operación para 
cada una de las Fases, correspondiendo a la Primera Fase, el mantenimiento de las 
Obras Nuevas de la Primera Fase; y a la Segunda Fase, el mantenimiento de las Obras 
Nuevas de la Segunda Fase y de las Obras Existentes. 

Dichas actividades suponen que necesariamente el Concedente a través del Proyecto 
Especial Chavimochic llevará a cabo previamente un programa de puesta a punto de las 
Obras Existentes que sean identificadas de común acuerdo con el Concesionario y 
realizadas por el Concedente, como requisito para la entrega de las indicadas Obras 
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Existentes al Concesionario. Asimismo, la contratación y pago de los seguros 
correspondientes a las Obras Existentes, continuará a cargo del Gobierno Regional 
durante la Vigencia de la Concesión, del mismo modo que los costos de mantenimiento de 
emergencia de las Obras Existentes. 

1 0.4.2 

Mantenimiento preventivo 
Es el conjunto de actividades de carácter permanente que el Concesionario 
deberá realizar con la finalidad de prever anticipadamente el deterioro de las 
obras civiles, instalaciones y equipos electro e hidromecánicos, incluyendo 
sistemas de control medición y automatización que formen parte de las Obras, a 
fin de mantenerlos en condiciones de operatividad. 

Mantenimiento rutinario 
Comprende las actividades a realizar periódicamente para hacer frente a las 
reparaciones menores producidas por el deterioro propio del uso de las obras y 
del equipamiento. Dentro de estas actividades están por ejemplo, el 
mantenimiento periódico de caminos de acceso, reparación y reposición de juntas 
elastoméricas de las obras hidráulicas, recambio de piezas desgastables en los 
equipamientos, pintado de oficinas e instalaciones en campamentos, etc. 

Mantenimiento de emergencia o correctivo 
Es el conjunto de actividades que el Concesionario deberá efectuar cu ndo ocurra 
un desperfecto o daño en las obras civiles, instalaciones y equipos 
electromecánicos e hidromecánicos, incluyendo sistemas e control y 
automatización que formen parte de las Obras, de manera · esperada con 
probabilidad de ocurrencia o por causas de Fuerza Mayor, a fin que la operación 
de las Obras se realice con normalidad. 

1 Actividades de Mantenimiento Preventivo. 

1 0.4.2.1 Actividades Generales. 

Grupos Electrógenos 

Grupos Electrógenos: 

Las estructuras principales del sistema de riego mayor, están equipadas con grupos 
electrógenos algunos de ellos de respaldo (emergencia) y otros de generación exclusiva. 

Sistema del Conducción y Distribución Eléctrica 

Subestaciones Eléctricas: 

Con el fin de conservar en buen estado funcional todos los elementos que integran una 
subestación eléctrica, se realiza el servicio de mantenimiento preventivo; el cual consiste 
en la revisión física, limpieza, lubricación, apriete de conexiones, así como pruebas 
mecánicas, eléctricas y dieléctricas. 

Sobre N' 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Principales Actividades: 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

o 

• 

Maniobras de des-energización y puesta a tierra . 
Revisión y limpieza del local, así como del equipo de seguridad . 

Revisión general y limpieza de todos los componentes de la subestación eléctrica . 

Revisión, limpieza, lubricación y ajuste de mecanismos de apertura, cierre y 
disparo. 

Revisión y apriete de conexiones en general. 

Pruebas de operación mecánica de cuchillas de paso, seccionador(es) e 
interruptor( es). 

Medición de resistencia de aislamiento (megohmetro) a cables de la zco. tida, 
apartarrayos, bus, cuchillas, seccionador(es) e interruptor(es). 

Medición de resistencia de contactos (micro-óhmetro) a cuchillas, secc/io ador(es) e 
interruptor( es). 

1 
Medición de resistencia óhmica de fusibles !imitadores, revisión/final, retiro de 
puesta a tierra y energización. / 

Entrega de constancia del servicio realizado . / 
Transformadores de Distribución: 

Principales Actividades: 

• Registro de datos del transformador. 

• Maniobras de des-energización y puesta a tierra. 

• Revisión del indicador de nivel de aceite, temperatura. temperatura máxima y 
manovacuómetro. 

• Revisión y limpieza externa del tanque, gargantas, radiadores boquillas y válvulas 
(en su caso). 

--~ 

• Preparación del transformador (identificación y desconexión del lado primario y (v'f'1 o 

secundario). h ; 
\'>_~ - ,J} 

-"<:'!J.c!!,cy 
• Medición de resistencia de aislamiento (megohmetro), así como determinación de ---~-

-·-·-· índice de polarización. . . ... . -~ 
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• Medición de relación de transformación (DTR). 

• Medición de resistencia óhmica (mili-óhmetro). 

• Medición de la inductancia de los devanados. 

• Conexión y apriete de conexiones externas en el lado de primario y secundario del 
transformador. 

• Retiro de puesta a tierra y energización del transformador. 

• Entrega de constancia de servicio realizado. 

Tableros Eléctricos: 

Principales Act1v1dades 

• Reg1stro de datos del tablero correspondiente / 

• Maniobras de des-energización y puesta a tierra 

• Rev1s1ón y limpieza del gabinete, cables, aisladores, Interruptores 
electromagnéticos, termomagnét1cos y demás componentes que in~/r~~ el tablero 

• Revisión del sistema de tierras y apriete de conexiones en general. 
1 

• Pruebas de operación mecánica de interruptor( es) principal(et) y derivados. 

• Medición de resistencia de aislamiento de interrupto es electromagnéticos 
(megóhmetro). / 

• Medición de resistencia de contactos (micro-óhmetro) d~l)~:rJptor principal e 
interruptores electromagnéticos. \ 

• Revisión final, retiro de puesta a tierra y energización. 

• Entrega de constancia de servicio realizado. 

Mantenimiento del Sistema de Iluminación y Protección (";¡::¡;,,';'\ 
Esta actividad comprende el mantenimiento del sistema de iluminación, mantenimiento de\:i. t/ti/'¡ 
los tableros de mando y fuerza de las estructuras de control del s1stema mayor de nego ~'urJ .•. ·;:·/ 
desde la Bocatoma hasta la estación Moche. ·----~· 

1-··"-·--~~~-·-·-""". "-----~- ...... ··-.. ·~·~ .. .,~~-"'~ 
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Mantenimiento del Sistema de Protección Catódica: 

El mantenimiento consiste en la inspección mensual de la tensión de entrada y salida de 
los rectificadores de los sifones Pur Pur, Virú 1, Virú 2 y Virú 3. 

Mantenimiento de Equipos de Comunicación: 

El Proyecto cuenta con una vasta red de equipos de comunicación radial, telefonía y 
parabólica; este sistema radial permite la comunicación a tiempo real a lo largo de todo el 
ámbito del Proyecto. 

Compuertas. Ataquías y Otros con Recubrimiento Epóxido: 

Consiste en el mantenimiento de la protección anticorrosivo del equipamiento. Se ha 
previsto efectuar mantenimiento de la protección anticorrosiva en un 15% del área total, en 
las siguientes estructuras: compuertas de limpia Bocatoma, ataguías de Cámara de Carga, 
Rinconada, Salaverry, Moche, Chicama, La Víbora y Final Urricape y compuertas laterales. 

Sellos de Compuertas - Ataquías l 
Esta actividad corresponde a la prevención de la pérdida de la propiedad elástici por el 

tiempo de servicio. _/ 

Mecanismos de lzaje Bocatoma y Desarenador 

El mantenimiento de éstos mecanismos se realiza periódicamente tenien.¿6' en cuenta el 
plan de lubricación respectiva. / 

. 
1 0.4.2.2 Actividades específicas por estructura. 

BOCATOMA CHAVIMOCHIC 

Los trabajos de inspección y observación a ser efectuados como p rte de mantenimiento 
preventivo de la bocatoma, serán los siguientes: 

• Presencia de sedimentos en los canales de limpia y desripiador. 

• Verificación de la acción erosiva del agua en los canales de limpia y esripiador. 

• Estado de tapajuntas y filtraciones a través de las naves. 

• Verificación del funcionamiento del equipo electromecánico. 

• Verificación del enrocado aguas abajo de las pozas de disipación. 

• Verificación del estado de los taludes y bermas de la margen derecha. 

• Control topográfico de los niveles de los muros centrales y laterales. 

-----------c-""'CC--cc------------
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DESARENADOR 

Los trabajos de inspección y observación a ser efectuados como parte del mantenimiento 
regular del Desarenador, seran los siguientes: 

• Presencia de sedimentos en las transiciones de entrada y salida. 

• Verificación de la acción erosiva del agua con sedimentos en las naves del 
Desarenador. 

• Estado de tapajuntas y filtraciones a través de las naves. 

• Verificación del funcionamiento del equipo electromecánico. 

• Verificación del enrocado de protección en el salto de esquí. 

• Verificación del estado de los taludes y bermas de la margen derecha. 

• Control topográfico de los niveles de los muros de las naves. 

PRESA PALO REDONDO 

Los trabajos de inspección y observación a ser efectuados como parte del m:; 
regular del Desarenador, serán los siguientes: ¡ 

• Presencia de sedimentos en las transiciones de entrada y salida. 

• Verificación de nivel de embalse 

• Estado de tapajuntas y filtraciones. 

• Verificación de la compuesta de captación 

• Verificación del funcionamiento del equipo. 

• Control topográfico de los niveles de del dique de la presa. 

CANAL MADRE 

1 

tenimiento 

En general los trabajos de inspección y observación a ser efectuados como parte del 
mantenimiento regular de las obras de conducción y sus estructuras complementarias 
serán las siguientes: /~~ 

1 v"~" \ 
• Verificación del estado de revestimiento de los canales abiertos, observando Ji: 1 ~ ,XI 

estado de las juntas, la posición de grietas, hendiduras, vegetación, deformaciones Yi::.2.,J.,,.s~;/ 
otros. ---·-
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• Sedimentos en el canal, presencia de objetos flotantes y sumergidos, 
represamientos, etc. 

• Verificación del estado de conservac1on de los taludes de corte o relleno y 
deformaciones por efecto de la lluvia, vientos, animales, etc. 

• Presencia de dunas u otras obstrucciones en los caminos de servicio. 

• Verificación de las alturas de relleno de arena y otras sobrecargas en los conductos 
cubiertos. 

• Crecimiento de malezas en las áreas adyacentes y presencia de manchas húmedas. 

• Funcionamiento correcto de las compuertas de las obras que lo requieran. 

• Detectar daños producidos por terceros, sustracción de elementos y/o materiales. 

• Estado de las rejillas y control de sedimentos en el Sifón Moche. 

• Verificación del estado de los enrocados de protección en la salida de los crucel 
alcantarillas, canoas y entregas. / 

• Estado de conservación de las entradas y canoas detectando posibles obstrulones 
que impiden el flujo por las mismas. 7~'v 

/ 

• ~~~:~~~c~~~~o eh~d~~~~~~radas, los conductos cubiertos y túneles y /ificación del 

• Presencia de napa freática alta en el cruce del trazo con quebradas /~alles. 

• Presencia de napa freática alta en el cruce del valle Moche. / 

• Estado de las estructuras de aforos, m1ras y señales de progrest· as/ 

• Averías en los accesos a los caminos de serviCIO y rampas " r 
• Func1onam1ento de las estructuras de regulación y sus respectivos equipos 

hidromecánicos. 

• Estado del sifón Moche, aliviadero y botadero. 

Canales Abiertos 

Los trabajos de inspección y mantenimiento en los Canales serán los siguientes: 

• Limpieza y eliminación de sedimentos acumulados en el fondo del Canal. 
~~ "" ~ -'><"""'"""""' •••d~-~> ~" ••-· 'M O •·•~'"<.'-• o ----,~~"~ofr~'O'~ .. , 

=::--::=~~~~-[ ' ¡;y' .... 
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• Eliminación de los objetos flotantes u obstáculos, así como cualquier objeto 
sumergido que impida el flujo normal de caudal requerido. 

• Limpieza y mantenimiento de los caminos de servicio y de la berma, con especial 
atención preferente en los tramos de corte elevado y los propensos al arenamiento y 
formación de dunas. 

• Inspección de las uniones entre las vigas prefabricadas y los muros de concreto. 

• Inspección de las miras hidrométricas (caudales máximos y mínimos). 

• Vistoria de los escalines de fierro cada vez que sea necesario. 

• Inspección de juntas en el canal. 

• Inspección de talud de corte de tramos que requieran un tratamiento para mejorar o 
controlar su estabilidad. 

• Inspección e inventario de tramos de canal afectados por los fenómenos ;de 
subpresión, expansión del suelo de cimentación o por presencia de sulfatos. / 

• Colocación de elementos que contengan el desplazamiento de dunas ce~as al 
canaL 

• Mantenimiento en los accesos a las tomas y canales secundarios. 

Túneles y Conductos Cubiertos 

a) Túneles 

• Mantener libre de obstrucciones las transiciones de entrada y sa'lida. 

• Eliminar las rocas o escombros que caigan sobre las transicijes7 <entrada y salida 
de los afrontonamientos. [7 

• Mantenimiento de las bermas de seguridad de los afrontonamiento . 

• Limpieza de la superficie del revestimiento del canal para detectar el estado de las 
juntas y las marcas de pintura que indican los niveles de agua más importantes. 

b) Conductos Cubiertos: 

• Conservar siempre las entradas y salidas de dichas estructuras exentas 
obstrucciones. 

• Controlar y conservar los rellenos en ambos lados de la estructura. 
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• Revisar las uniones de las tapas prefabricadas entre ellas y en el contacto con los 
muros. 

Canoas, Entregas y Alcantarillas: 

• Mantener limpias las bocas de entrada y salida a fin de evitar desbordes. 

• Mantener en perfecto estado de limpieza toda la estructura. 

• Inspección y mantenimiento constante a los enrocados de dichas estructuras. 

Tomas de Riego: 

• Eliminación de la vegetación que impida la derivación hacia el desagüe o al canal 
lateral. 

• Limpieza con aire a presión de los duetos de ventilación. 

• Mantenimiento adecuado del equipo hidromecánico instalado y otras partes 
metálicas, de acuerdo a las instrucciones del Fabricante. 

• Mantener limpia las miras, para efectuar correctamente las lecturas. 
1 

• Limpiar las pozas de medición de elementos flotantes y sedimentos. j 
• Mantener limpios los duetos o tuberías que atraviesan la berma o otmino de servicio. 

Puentes vehiculares y pasos peatonales 

• Mantener limpios de basura y otros elementos flotantes los pila/e centrales de los 
puentes vehiculares. / 

• Limpieza de los duetos de drenaje. 

• Mantenimiento de los accesos de entrada y salida. 

• Revisión de las juntas entre los estribos. 

Estructuras de Seguridad y Botaderos 

a) Estructura de Seguridad Agonía y Salaverry, 
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• Mantener libre de obstrucciones la zona de regulación. 

• Mantener limpios tanto, la poza de descarga como el canal de descarga. 

• Eliminación de la vegetación y obstrucciones en la zanja de drenaje superficial. 

b) Botaderos Chorobal, Rinconada, Moche, Chícama, La Víbora y Urrícape 

• Limpieza y engrase de la estructura de ízaje de las ataguías. 

• Mantenimiento adecuado del equipo hidromecáníco instalado de acuerdo a las 
instrucciones del Fabricante. 

• Mantenimiento del enrocado de protección de la poza de descarga y el Canal de 
evacuación. 

Obras de Arte Complementarías / 

• Limpieza constante de las cunetas de drenaJe paralelas al Canal Madre, 
mantenimiento de la rasante de diseño y eliminado la eventual vegetación que )IÍÍp1da 
su ef1c1ente funcionamiento 1 

• Mantener limpias las tuberías usadas en los cruces de las zanjas de /dLaje con 
canales o caminos. 

• Limpieza y adecuación del cauce de la quebrada Rinconada a la salí a del Botadero. 

CAMARA DE CARGA 

Mecanismos de lzaje Cámara de Carga 

El mantenimiento de éstos mecanismos se realiza periódicamente Leniendo en cuenta el 
plan de lubricación respectiva. L/1 
Mantenimiento Válvulas Sifones Pur Pur y Virú 1, 2 y 3 \ 

Consiste en el mantenimiento de las válvulas de aire. 

SISTEMA DE CONTROL, MEDICIÓN Y AUTOMATIZACIÓN 

Como principales actividades de los componentes del sistema automatizado de la 
infraestructura hidráulica mayor de riego Chavimochic, tenemos los siguientes: 

Fibra Óptica: 

• Inspección visual de la traza de cables de fibras ópticas (subterránea, 
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adosada a cruces ferroviarios y de rutas, tendido sobre puentes, etc). 

• Mediciones en ambos sentidos a los cables de Fibra Óptica, a tal efecto sobre las 
fibras oscuras se realizarán pruebas de reflexión óptica (OTDR) y potencia retro 
difusa. También se deberá revisar el valor de atenuación en los conectores 
(anteponiendo la bobina de lanzamiento o supresor de pulsos). 

Sistema WIMAX 

• Inspección visual del equipamiento. 

• Mediciones en transmisión y recepción de transmisión de datos, vídeo, audio y 
telefonía. 

Sistema Satelital 

• Inspección visual del equipamiento. 

• Mediciones en transmisión y recepción de transmisión de datos, vídeo, 7udi Y 
telefonía. 

SISTEMA DE CONDUCCIÓN LATERAL URRICAPE. 

Mantenimiento de los elementos de seguridad y control operacional: 

Hidráulicos: 

• Limpieza de Válvulas de alivio 
• Automatización hidráulica 
• Limpieza de Válvulas Reductoras y Sostenedoras de Presión 
• Filtros de Succión de las Motobombas 
• Válvulas de Aire 
• Purga de la matriz 

Eléctricos: 

• Aprieto de tornillos en los tableros eléctricos 

• Limpieza de Filtros en los Tableros eléctricos 
• Motores eléctricos 
• Automatización electro-electrónica 
• Aterramientos 
• Presostatos, fluxostatos, boyas de nivel 
• Fusibles, varistores, etc. 
• Cajas de Conexiones, oxidación de terminales, etc. 
• Cables/radios de comando 

Solenóides, Placas Solares, Baterías 

/ 
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1 0.4.3 Actividades de Mantenimiento Rutinario. 

1 0.4.3.1 Actividades Generales 

Sellado de Juntas 

Las juntas de dilatación del Canal Madre. 

Desarenamiento manual de estructuras 

En las tomas laterales, buzones de alojamiento de válvulas y obras de arte encajonadas, 
se produce un arenamiento continuo por acción de los depósitos eólicos o acumulación de 
sedimentos transportados por el agua, los mismos que por la forma de la estructura no 
permiten su limpieza por medios mecánicos siendo necesario realizar este trabajo en forma 
manual para el mantenimiento de dichas estructuras. 

Reparaciones y Mejoramiento de Estructuras Civiles 

Esta actividad corresponde a los trabajos de reparaciones de menor envergadura de los 
daños ocurridos en las obras de concreto, tales como roturas por impacto, presercia e 
fisuras y/o desgaste por la acción erosiva de las aguas como producto del funcionam· nto 
normal de las mismas. 

Limpieza Manual del Canal, Eliminación de Basura y Vegetación / 

A lo largo del_ sistema de conducción en algunos puntos de baja corrien;(de agua o 
sectores aledanos a las estructuras se produce el crecimiento de vegeta~1o arbustiva, as1 
como acumulación de basuras y materiales extraños que requieren ser liminados para 
protección y mejor funcionalidad del sistema, realizándose este trabajo e orma manual. 

Mantenimiento de Estaciones de control y seguridad 

Las Estaciones de control y seguridad, requieren ser atendidas para a conservación de los 
equipos e instalaciones, renovación de pintura látex y pintura epóxi o bituminoso para las 
barandas, postes, reJillas y otros 1 
Mantenimiento de cam1nos de acceso / 

Mantener los cam1nos de acceso en afirmados a las obras prmcipales. , 

Desarenamiento de caminos de acceso y servicio del canal Madre 

Consiste en la eliminación de arenas con cargador y volquete, complementándose con un 
refine final con motoniveladora previo humedecimiento /~;¡;::¡;'\ \,, t ., '0 ¿-!--, 

C( -~// ~~-;;/ 
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Mantenimiento regular de la Bocatoma 

Esta actividad conllevará inicialmente la verificación de los daños evaluados el año previo y 
la evaluación de daños ocasionados por las avenidas en el año, elaboración de Informe 
Técnico o Expediente Técnico, según la magnitud de daños y complejidad de los mismos 
para su reparación 

10.4.3.2 Actividades Específicas por estructura. 

BOCATOMA CHAVIMOCHIC 

Se procede al cierre de las compuertas de la Bocatoma y al desagüe total de las naves a 
través de las compuertas de purga. Durante este período se realizarán las siguientes 
actividades: 

• Limpieza de sedimentos en las transiciones de entrada y salida. 

• Sellado de posibles filtraciones detectadas a través de los muros centrales. / 

• Reparaciones en el concreto como consecuencia de la acción erosiva d/1 ag en el 
fondo de los canales de limpia. 

• Mantenimiento del enrocado de salida al río Santa. 

• Limpieza general de las naves en las partes que no hubiera sido p~le durante el 
proceso normal de lavado y purga del desripiador. ¡ 

• Reparaciones de posibles defectos en el sellado de las tapajun7. 

DE:.::~~~:: do po'ib'" dm"l"oo eo el ""'"''" V( 
Tarea que se realiza posterior a la suspensión de servicio con el fin de efectuar 
reparaciones de las partes que normalmente están bajo agua. 

Durante este período se realizarán las siguientes actividades: 

• Limpieza de sedimentos en las transiciones de entrada y salida. 
,/"'-~ 

• Sellado de posibles filtraciones detectadas a través de los muros divisorios de las (·· ... fV"(o,' 
naves. \. ./. 

',,( f_-,y~ '::>· 
• Reparaciones en el concreto como consecuencia de la acción erosiva del agua en • ·· 

las guías de fondo de las naves, conductos de purga y salto de esquí. 
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• Mantenimiento del enrocado de salida al río Santa. 

• Limpieza general de las naves en las partes que no hubiera sido posible durante el 
proceso normal de lavado y purga. 

• Reparaciones de posibles defectos en el sellado de las tapajuntas. 

• Reparación de posibles deterioros en el enrocado del salto de esquí. 

CANAL MADRE 

El mantenimiento tiene por objetivo efectuar todas aquellas observaciones, inspecciones, 
reparaciones y resanes que no pueden ser afectados durante el mantenimiento regular por 
encontrarse en servicio el canal. 

Esta actividad requerirá de un corte de servicio en la conducción, el cual debe er 
previamente programado. 

Una vez cortado el servicio se procederá al vaciado total del Canal, para pros guir con 
una observación minuciosa por parte de todo el personal del estado del reves · iento de 
las estructuras de concreto, juntas, etc. a fin de reajustar el programa y po teriormente 
proceder a su ejecución. 

Las actividades a realizarse dentro del mantenimiento sistemático/comprenden lo 
siguiente: / 

Canales Abiertos. Túneles y Conductos Cubiertos / 

• Limpieza de los sedimentos. acumulados en el fondo utilizan(o maquinaria liviana. 

• Ejecución de inyecciones bajo el revestimiento de los e 
donde se detecte que se han presentado vacíos. 

nales abiertos y túneles 

l 
) 

• Sellado de cangregeras en los conductos cubiertos. 

Estructuras Complementarias (Obras de Arte) 

• Limpieza de los sedimentos acumulados en especial atención en el fondo de las 
pozas de disipación y aguas arriba de los vertederos de cimacio de las caídas. 

• Reparación de las juntas de unión de la estructura en el revestimiento. /--~ 
• ll'f¡;o \ 

• Sustitución de la protección anticorrosiva de las partes metálicas de las obras de art/,,_, 'qf }e) 
en contacto con el agua. \:;do;;:ci:J 

Sobre N~ 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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• Pintado de miras y marcas de pintura que indican cotas y niveles. 

• Lubricación y engrase de las partes metálicas bajo agua. 

• Protección de pilares y juntas de puentes y pasarelas. 

Sifón Moche y Chicama 

Trabajo de reparación incluyendo el tiempo de curado, para volver a hacer funcionar el 
Sifón. 

Botaderos Chorobal, Rinconada, Moche. Chicama, La Víbora y Urricape 

Se efectúa sin el servicio de abastecimiento de agua y tiene por objetivo efectuar todas 
aquellas observaciones, inspecciones, reparaciones y resanes que no pueden ser 
efectuados durante el mantenimiento regular por encontrarse en servicio el canaL 

Las actividades a realizarse dentro del mantenimiento comprenden lo siguiente: 

• Limpieza de los sedimentos. acumulados en el fondo utilizando maquinaria r iana. 

• Ejecución de inyecciones bajo el revestimiento de los canales abie s y túneles 
donde se detecte que se han presentado vacíos. ¡ 

• Resanes en las soleras de los túneles, conductos cubiertos y rá~~s, producto de la 
erosión por la velocidad de circulación de agua cargada de sedim/ .. tos. 

• Sustitución de las escaleras de los taludes. j' 
• Sellado de rajaduras. b 
• Resanes en los bloques de impacto de las pozas de di pac,r· · de las caídas y 

rápidas. 

• Sellado de cangregeras en los conductos cubiertos. 

• Sustitución de la protección anticorrosiva de las partes metálicas de las obras de arte 
en contacto con el agua. 

• Lubricación y engrase de las partes metálicas bajo agua. 

• Protección de pilares y juntas de puentes y pasarelas. 

• Verificación de la impermeabilidad en las juntas. 

Sobre W 02 PROPUESTA 
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1 0.4.4 Actividades de Mantenimiento correctivo o de emergencia. 

BOCATOMA 
Es aquel que se realiza como consecuencia de eventos hidrológicos extraordinarios, 
terremotos, actos de sedición, etc. Consiste en evaluar el comportamiento del sistema y 
ejecutar los trabajos de reparación necesarios. 

DESARENADOR 

Se realiza como consecuencia de eventos hidrológicos extraordinarios, terremotos, actos 
de sedición, etc. Consiste en evaluar el comportamiento del sistema y ejecutar los trabajos 
de reparación necesarios. 

CANAL MADRE Y ESTRUCTURAS DE SEGURIDAD Y CONTROL 

Ante la ocurrencia de eventos hidrológicos extraordinarios, así como de sismos, actos 
sediciosos o mala operación, el diseño del canal prevé estructuras y dispositivos de 
seguridad que evitarán la ocurrencia de daños o que minimizarán sus efectos. 

Sobre N' 02 PROPUESTA TÉCNICA 
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12. PROGRAMA DE ACTIVIDADES PREPARATORIAS, CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO 

12.1. PLAN GENERAL DE TRABAJO 

El plan de trabajo elaborado para la ejecución del proyecto, garantiza su 
conclusión dentro del plazo previsto en los documentos de licitación y asegura la 
calidad comprometida. 

Dentro del plan de trabajo, la estrategia de construcción está orientada a obtener 
continuidad en la ejecución de las actividades previstas, de tal manera que 
permitan el mejor aprovechamiento de los recursos movilizados. 

Todas las obras de la Primera y Segunda Fase serán ejecutadas dentro de los 54 
meses de construcción establecidos en el Contrato de Concesión. 

12.2. PLANEAMIENTO GENERAL 

Para la planificación general de las dos Fases del proyecto Chavimochic 111 etapa, 
se ha considerado las siguientes premisas y aspectos: 

Plazo de ejecución de la obra. 

Días hábiles (sin considerar: sábado, domingo o feriado no lab able 
declarado por la autoridad Gubernalmental). 

Fecha prevista de inicio desde la firma del Contrato de Concesión. 

Tipos de trabajos por desarrollar. 

Número de frentes de trabajo necesarios. 

Mano de obra, equipos y materiales a ser utilizados. 

Caudales del río durante el año. 

Factor temperatura para las obras de superficie y subterráne s. 

Extensión del área de desarrollo de la obra. 

Selección de las canteras necesarias en base a sus volúmene , calidades de 
material y ubicaciones. 

Identificación y capacidad de las fuentes de agua. 

Capacidad de efectuar una movilización rápida y un eficiente ap yo logístico. 

En base a lo señalado anteriormente y en consideración a la premisa básica del 
plazo para la ejecución de las obras, se considera de suma importancia los 
siguientes hitos: 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA ~~-,.-·., 
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Fecha de Cierre (Firma del Contrato), 

Aprobación de los expedientes (1A, 1 y 2) a cargo del Concedente. 

Cierre financiero. 

Obtención de las autorizaciones ambientales. 

Certificado de inexistencias arqueológicas (GIRA). 

Entrega del Control del Proyecto, en el marco que se establece en el Contrato 
de Concesión a cargo del Concedente (Cláusula 1.46) . 

Asimismo, se han efectuado una serie de aproximaciones, habiéndose 
determinado que es necesaria la conformación de más de un frente de trabajo 
para las obras iniciales de la Primera Fase, es decir, se actuará simultáneamente 
en dos sectores del Proyecto: tramo inicial Canal madre y sector de la presa palo 
redondo. 

Por otro lado, las obras de la Segunda Fase serán ejecutadas a partir del mes 37, 
esta fase inicia con la continuación de la construcción del ''Tramo principal de la 
prolongación del canal madre Moche-Chicama-Urricape", seguido del "Sistema de 
Control, Medición y Automatización" que inicia el mes 43 y por último la "Tercera 
linea del sifón Virú" que inicia el mes 44. Todas las obras de esta Fase serán 
culminadas el mes 60, para ello se ha considerado que a un ritmo adecuado de 
ejecución se garantice el cumplimiento del plazo contractual previsto para concluir 
los trabajos. 

Se ha definido otorgar a la obra un consistente apoyo logístico para garantí arel 
suministro oportuno de los recursos necesarios y suficientes de mano d obra, 
materiales y equipos para el desarrollo del proyecto, de manera tal que las 
actividades se desenvuelvan con fluidez y continuidad. 

Como complemento al marco establecido, con relación a la obra en í y de cómo 
debe ser abordada, se han fijado las pautas relativas a la movilizad n de recursos 
humanos y equipos, a la logística de suministros, al mantenimient de equipos, al 
campamento de obra, al transporte del personal, a la segurid d y salud en el 
trabajo, al control de calidad y al horario y turnos de trabajo, así omo también a la 
estructura organizacional prevista para la ejecución de la obra. 

Todos estos trabajos y los de ejecución propiamente dicho se · des rrollados de 
acuerdo a un proceso continuo de Seguridad, Control de Calidad y rotección de 
Medio Ambiente, como se indica en el capítulo correspondiente a lo Programas 
de Aseguramiento de la Calidad, Plan de Protección Ambiental, P ogramas de 
Seguridad y Salud. 

12.2.1.Secuencia De Trabajos 

Para el cumplimiento de los hitos contractuales se estableció lo siguiente: 

Después de la firma de contrato se iniciará la elaboración de los expedientes 1 A, 
1 y 2. Para la elaboración del expediente 1A está previsto un plazo de 5 meses y 
los expedientes 1 y 2 en 21 O Días, una vez terminado el Expediente 1A y 
obteniendo las aproba~J~n~~-~o~respon_díent~-===-í~íciará con la ejecución "Obras /i['~ 
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iniciales de fa Primera Fase" con trabajos paralelos en los primeros 1.5 km de 
Canal Madre y el sector de la Presa Palo Redondo. También, se ejecutarán los 
caminos de acceso provisionales, instalaciones de las plantas industriales (planta 
de concreto, chancadoras y talleres), campamento pionero y la limpieza de los 
estribos del plinto, en el margen derecho e izquierdo, para el estudio definitivo del 
plinto. 

(Ver cronograma general Chavimochic) 

El Periodo Constructivo inicia el mes 13, con la construcción de las "Obras 
nuevas de la Primera Fase" con trabajos en paralelo de excavación de plinto en 
roca fija, relleno de la presa, portal de entrada y salida del túnel de desvío, 
aducción y restitución. Estos trabajos se extienden hasta el mes 45 contados 
desde la Fecha de Cierre. 

La Segunda Fase inicia con la continuación de la construcción del Canal Madre en 
el mes 37 contados desde la Fecha de Cierre, con una duración de 24 meses, 
dentro del cual se encuentra la ejecución de la remodelación de tomas y el 
sistema de conducción de Urricape. En paralelo a estos trabajos se desarrollarán 
la tercera línea de cruce del Río Virú que inicia el mes 44 y el Sistema de control, 
medición y automatización que inicia el mes 43. 

12.3. PLANEAMIENTO GENERAL DE LA PRIMERA FASE 

El cronograma de la Primera Fase está dividido en tres grupos de importanci 

- Hitos contractuales. 

- Obras iniciales de la Primera fase. 

- Construcción de las nuevas obras de la Primera Fase. 

12.3.1. Hitos Contractuales. 

El cronograma de la Primera Fase inicia desde la Fecha e Cierre y con los 
siguientes hitos: 

a) Aprobación del expediente Técnico 1A a cargo del C ~ ente. 

b) Autorizaciones ambientales, para las obras iniciales de 1 Primera Fase a 
cargo del Concedente. 

e) Certificado de inexistencia de restos arqueológicos (GIRA) para las obras 
iniciales de la primera Fase a cargo del Concedente. 

J''""'"~, .. 

d) Aprobación del Expediente Técnico 1 a cargo del Concedente. (' V~--íl" 

e) Obtención de autorizaciones ambientales, para las obras restantes de la \cf:,¿,~ 
Primera Fase. "<.::>· 

r·---"·'"··--·· ,----~-- .. ··-·"---~-~~-,-
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f) Certificado de inexistencias de Restos Arqueológicos (CIRA) para las obras 
restantes de la Primera Fase. 

g) Entrega del Proyecto a cargo del Concedente. 

h) Cierre Financiero. 

Los hitos señalados líneas arriba son los establecidos en el Contrato de 
Concesión y punto de inicio para la ejecución de las obras y actividades que 
señalaremos en adelante. 

12.3.2. Obras iniciales de la Primera Fase 

Una vez firmado el contrato se inicia con la elaboración de los expedientes 
técnicos 1A, 1 y 2 para los cuales está considerado un plazo de cinco meses para 
el expediente 1A y 210 Días desde la Fecha de Cierre para los expedientes 1 y 2. 
También está contemplado en esta etapa la liberación de los terrenos 
correspondientes al expediente 1 A en los primeros 30 días de la Fecha de Cierre. 

Las obras comprendidas en el expediente 1 A tendrán la composición siguiente: 

En el Sector Canal Madre, correspondiente a los primero 1.5 km iniciales del 
canal madre Moche·Chicama·Urricape y ejecutada hasta el mes 13 desde la 
Fecha de Cierre, para el cumplimiento de este plazo se han definido los 
siguientes frentes: 

Frente 1: para la construcción del canal trapezoidal y Rectangular. 

Frente 2: para la construcción de las Obras de arte, con los subfrentes: 

• Cruce de carretera a Otuzco 0+224 

• Toma de Alto el Moro 

• Alcantarillas 1 
En el Sector Presa Palo Redondo, corresponden las obras pre~inares de la 
presa Palo Redondo, se han defm1do los s1gu1entes frentes 

- Frente 1 para la Excavac1ón de roca suelta de los estnbos de/rlinto 

Frente 2 para la construcción de las Instalaciones indu~r-11 s, con los 
subfrentes: 

• Planta de Concreto. 

• Plantas Chancadoras. 

• Talleres. 

• Campamento pionero. 

(~· 
\'::,: /._,: 11 ,.,rs;-f!íl 
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Frente 3: Caminos de accesos constructivos. 

Además se considera contar frentes de trabajo destinados al mantenimiento 
permanente de los accesos constructivos durante el periodo de ejecución de las 
obras. 

La actuación de cada frente de trabajo operativamente, es independiente en 
relación a los otros frentes tanto en personal como equipos y suministros; sin 
embargo, la comunicación entre ellos, así como la coordinación es permanente 
permitiendo optimizar los niveles de productividad. 

Se considera además que para el inicio de las obras en los frentes, es 
indispensable la liberación de los terrenos y que el concedente entregue 
oportunamente la aprobación de los expedientes. 

12.3.3.Construcción de Las Obras Nuevas de La Primera Fase. 

Estas obras corresponden al restante de las obras nuevas de la Primera Fase y 
aprobadas en el expediente 1 pero para dar el inicio de estas obras deberán 
haberse cumplido los siguientes hitos: 

a) Aprobación del expediente 1 a cargo del Concedente. 

b) Obtención de autorizaciones ambientales (EIA) para las obras restan s de 
la Primera Fase. 

e) Certificado de inexistencias de Restos Arqueológicos (CIRA) par las obras 
restantes de la Primera Fase. 

d) Entrega del Control del Proyecto a cargo del Concedente/ 

En este sentido, se han definido los siguientes frentes de trabajo· 

En el Sector Presa Palo Redondo, corresponden las obras r stantes de la presa 
Palo Redondo, se han definido los siguientes frentes: 

Frente 1: para la Excavación de roca fija, concretado de lo estribos del 
Plinto. Limpieza de lecho de río para la construcción de 1 PJI all diafragma. 

Frente 2: para la construcción de los túneles, con los subfrentes: 

• Portal de entrada, excavación subterránea y concretad del túnel de 
aducción incluyendo los Shaft. 

• Portal de entrada, excavación subterránea y concretado del túnel de 
Restitución. 

• Portal de entrada, excavación subterránea y concretado del túnel de 
Fondo. 

• Portal de entrada, excavación subterránea y concretado del túnel de 
Vertedero. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Frente 3: para los trabajos en la zona de presa, se han defenido los 
siguientes subfrentes~ 

• Relleno de Presa: está dividida en 6 etapas para una optimización de 
los equipos de trabajo (ver gráfico 1) 

• Cara de concreto en dos etapas una a la 324msnm y la segunda 
hasta la 344msnm. 

• Muro de coronación entre las cotas 344msnm a la 348msnm. 

Gráfico 1: Etapas de relleno de la Presa Palo Redondo 

12.3.4. Secuencia De Trabajos 

Para el cumplimiento de los hitos contractuales de esta 
estableció lo siguiente: 

Después de la firma de contrato se iniciará la elaboración de 1 

1 y 2 para los cuales está considerado un plazo de ci 
expediente 1A y 210 Días para los expedientes 1 y 2, una 
Expediente 1 A y las aprobaciones correspondientes se iniciará 

Fase se 

para el 
inado el 

"Obras iniciales de la primera Fase" con trabajos paralelos en los rlrirnpr·o~ 
de Canal Madre y el sector de la Presa Palo Redondo, también ejecutarán los 
caminos de acceso provisionales, instalaciones de las plantas industriales (planta 
de concreto, Chancadoras y talleres), campamento pionero y la limpieza de los 
estribos del plinto en el margen derecho e izquierdo para el estudio definitivo del 1,r-~> 
Plrnto ( ~ \j'~ 
La eJecución de las obras inrciales de la prrmera Fase- expediente 1A se da inicio ~2:~/ .,. ~~ 
al "Periodo Constructivo" con la construcción de las "Obras nuevas de la Primera ··-·-· 

Fase" con la siguiente ~l!~!lgl01.2.~Jre!?.ªjQ§.:.".-·--··-·- 1 
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Excavación de plinto en roca fija, relleno de la primera etapa de la presa, 
portal de entrada, ejecución de la pantalla diafragma en el cauce de la 
quebrada y salida del túnel provisional, aducción y restitución. 

Terminado la ejecución del plinto se procede con la etapa 2 de relleno 
de la Presa y en paralelo con la excavación subterránea de los túneles a 
dos frentes por túnel con excepción del túnel de restitución que tendrá 
un solo frente está considerado trabajar a doble turno en las 
excavaciones subterráneas, resaltar que esta configuración se 
determinó de acuerdo a los estudios existentes. 

Una vez concluido las excavaciones de los túneles de aducción, 
provisional y los Shaft se procede con el revestimiento de los mismos. 

En la presa terminado la ejecución de la etapa 2 de relleno y los bordillos 
se procede con el concretado de la cara de concreto hasta la cota 
324msnm con las juntas de contracción. Paralelo a ello se ejecutará la 
etapa 3 de relleno de la presa. 

Las etapas 4 y 5 del relleno de la presa se ejecutaran en paralelo y la 
culminación de la etapa 4 de relleno y conexión del túnel restitución con 
el intercuencas liberarán la presa en su Primera Etapa para proceder 
con el inicio parcial de la presa Palo Redondo mes 39 contados desde la 
Fecha de Cierre. 

Los trabajos en los siguientes meses son la culminación de la segu a 
etapa de la cara de concreto a la 344msnm, muro de coronación, apa 
6 de relleno de la presa y juntas de contracción, terminando con llo la 
construcción de la presa Palo Redondo en el mes 45 contado esde la 
Fecha de Cierre. 

12.4. PLANEAMIENTO GENERAL SEGUNDA FASE 

El cronograma de la Segunda Fase está dividido en grupos de i portancia como 
son: 

Hitos contractuales. 

- Tramo principal de las obras de la prolongación del Cana madre tramo 
Moche- Chicama - Urricape. 

Tercera Linea de cruce del río del río Virú. 

Instalación del sistema de control, medición y automatización. 

Sobre N' 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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12.4.1. Hitos Contractuales. 

Las actividades de la Segunda Fase se inician desde la firma de contrato y 
con los siguientes hitos: 

a) Aprobación del Expediente Técnico 2 a cargo del Concedente" 

b) Obtención de autorizaciones ambientales, para las obras restantes de la 
Segunda Fase" 

e) Certificado de inexistencias de Restos Arqueológicos (CIRA) para las obras 
restantes de la segunda Fase" 

d) Cierre Financiero" 

e) Entrega del Control del Proyecto" 

Los hitos señalados líneas arriba son los establecidos en el contrato de concesión 
y punto de inicio para la ejecución de las obras y actividades que señalaremos en 
adelante" 

12.4.2. Tramo principal de las obras de la prolongación del Canal Madre 
Moche- Chicama- Urricape 

Estas obras estarán comprendidas en el Expediente Técnico 2 y tendrán a 
composición siguiente: 

En el Sector Canal Madre, correspondiente al tramo restante de los 131 60 km 
del canal madre Moche-Chicama-Urricape, se agruparon en 8 subtra os los 
cuales se ejecutarán de la siguiente manera: 

Tramo 08, Tramo 07 y Tramo 06: Conformaran el primer /ru de trabajo 
iniciando en 131+860 km al 72+401 km del canal madre con su rentes de: 

• Excavación de plataforma" 

• Excavación de caja de CanaL ~ 

• Revestimiento de CanaL 

• Obras de Arte: Alcantarillas, Canoas, subdrenes entre ot os" 

• Tapajuntas y tuberías" 

• Estructura metálicas y accesorios" 

Tramo 05, Tramo 04, Tramo 03 y Tramo 02: Conformaran el segundo grupo 
de trabajo iniciando en 72+401 km al 01+500 km del canal madre con 
subfrentes de: 

• Excavación de plataforma" 

• Excavación de caja de CanaL 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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• Revestimiento de Canal. 

• Obras de Arte: Alcantarillas, Canoas, subdrenes entre otros. 

• Tapajuntas y tuberías. 

• Estructura metálicas y accesorios. 

Túnel 01 y Túnel 03 : Entre los km (1 +867 al 4+530) y (53+629 al 54+640) 
respectivamente conformando el tercer grupo de trabajo laborando en horario 
extendido o doble turno, iniciando por con el túnel 1 para luego continuar con 
el Túnel 03 para ellos se han definido los siguientes subfrentes: 

• Obras de Superficie. 

• Obras subterráneas (excavación, sostenimiento y Concreto.) 

Túnel 02 : Conformaran el cuarto grupo de trabajo laborando en horario 
extendido o doble turno, este frente en particular estará dividido en 2 frentes 
de trabajo del 12+958 al 14+660 ; 14+920 al 19+859 en ambas direcciones y 
que laborarán en doble turno para ellos se han definido los siguientes 
subfrentes: 

• Obras de Superficie 

• Obras subterráneas (excavación, sostenimiento y Concreto.) 

En el Sector Pampas de Urricape, Concierne a ejecución del sistema de 
conducción lateral para el sector Urricape por debajo del canal madre, mediante 
tuberías. Estos trabajos serán ejecutados en conjunto con al Canal Madre. 

Remodelación de Tomas de la 1 y 11 etapa, Concierte a la remodelación in gral 
del sistema de tomas del Canal madre tramo Moche - Virú - Moche. 

12.4.3. Tercera Línea Del Sifón Virú. 

Se considera iniciar la movilización del personal y equipos previstos n el mes 46 
y culminados el mes 60. Para el inicio de estas actividades se ten rá que haber 
cumplido los hitos a), b),c) y d) señalados en el numeral 2.4.1 - Hitos 
contractuales La ejecución de esta tercera línea contempla 1 inst7ción de 
tubería en dos tramos: enterrado y aéreo. V 
Se tiene previsto la agrupación en 2 frentes de trabajo: 

Frente 1: Conformaran el primer grupo de trabajo con subfrentes de: 

• Excavación de zanja. 

• Colocación de tubería en Zanja. 

• Ejecución de soldadura. 

• Pruebas Hidráulicas. 

Sobre 02: PROPUESTA 
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Frente 2: Conformaran el segundo grupo de trabajo con subfrentes de: 

• Instalación de tubería en tramo aéreo. 

• Construcción de las Cámaras de entrada y salida 

• Ejecución de soldadura. 

• Pruebas Hidráulicas. 

12.4.4. Sistema de control, medición y automatización, 

Se considera iniciar la movilización del personal y equipos previstos en el mes 43 
con un plazo de ejecución de 18 meses. Para el inicio de estas actividades se 
tendrá que haber cumplido los hitos a), b),c) y d) señalados en el numeral 12.4.1 -
Hitos Contractuales. 

Se tiene previsto la agrupación en 2 frentes de trabajo: 

Frente 1: Conformaran el primer grupo de trabajo con subfrentes de: 

• Suministro e instalaciones eléctricas. 

• Colocación de fibra óptica. 

Frente 2: Conformaran el segundo grupo de trabajo con subfrentes de: 

• Equipamiento de control de tomas. 

• Centrales de control 

• Instalaciones complementarias. 

Además se considera contar frentes de trabajo destinados al man nimiento 
permanente de los accesos durante el periodo de ejecución de las obr . 

La actuación de cada frente de trabajo, operativamente es inde endiente en 
relación a los otros frentes tanto en personal como equipos y s ministros; sin 
embargo, la comunicación entre ellos, así como la coordinació?/ permanente y 
específica en cuanto se refiere al empleo de equipo permitirá opti¡nizar los niveles 
de productividad y una utilización racional de los equipos, con lps consiguientes 
beneficios para el Proyecto. l//7 
Considerando además que para el inicio de las obras en lo~ frentes, es 
indispensable la liberación de los terrenos y que la Enti d entregue 
oportunamente los planos del Proyecto Definitivo. 

Sobre N" 02 PROPUESTA 
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Autorizadones ambient~les para las OOras Iniciales Primera F&se a cargo del Concedente 

Certificado de inexistencias de Restos Arq\Jeológicos (GIRA) para las Obras Iniciales Pnmera 
Fase a cargo del Concedente 
Aprobación de expediente 1 a cargo del Concedente 
Obtención de autorizaciones ambientales (El A) para la Primera Fase 
Certtficado de inextster¡cias de Restos Arqueológicos (CIRA) para la Primera Fase 
Entrega de.1 Control del Proyecto 

Primera F. tapa- entrega de tetTenos para las obras inicia le~ de la primera fase a cargo del 
Concedente 
Segunda Etapa- er¡Jrq¡a de terrenos para las obras de la Primera Fase a cargo del 

Concedente 
Conclusión de la primera etapa de la presa 
CertificadO de puesta en marcha de las obras nuevas 

Inicio de Construcción de las Obras iniciales de)¡;¡ Primera Fase. 

de expedientes 
Elaboración Expediente 1A 
Elaboración Expediflnte 1 
Detallamiento del Plinto 

Obras iniciales de la Primera Fase- Expediente 1A 
Movílización íniciaf 
Movilización 

Tramo inicial del Canal Madre Moche-Chicama-Urricape 
Excavación de Platafoffila 
Excavación Caja de Canal 
Relleno caja de Canal 
Revestimiento de concreto 
Tornas 
Obras de Arte, Eslruccturas met<ilicas y accesorios 

Accesos de Obra 
Accesos e obra 
Accesos construcclivos de Obra 

Instalaciones Industriales 
Planta de concreto- Pionero 
Planta de concreto - Definitivo 
Chancadora- Pionero 
Chancadora - Definitivo 
Talleres- Pionero 
Talleres- Definitivo 

Excavación Roca 
Concreto 

Margen ll:quíerda 
Excavación Roca 
Concreto 

Lecho de rio 
Limpieza de material 
Relleno con ma\eriai2A + 28 
Concreto 

ira etapa de plinto 
2da etapa de plinto 
Jra etapa de plinto 

Pantalla diafragma 
Ataguía 
Relleno Presa 

1a Etapa 
2a Etapa 
3a Etapa 
4a Etapa 
Sa Etapa 
6la Etapa 

Cara de Concreto 
1ra fase de losa {324 msnm) 
Junta de contracción 
2da rase óe losa (344 msnm) 
Junta de contracción 

Muro de concreto 
Muro entre 344 hasta 348 

Corlina de Inyección 
Instrumentación 
Dique Natura! 

Excavación 
Reiieno 

Estructura de Control 
Excavación 

ComUn 
Roca 

Tratamiento 
Tt.mel de Vertedero 

Salida dt! Tuf!e_l .. 
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de Tare<> 

Excavación 
Común 
Roca 

- 93- Tratamiento 

94 E:o:cavación Suhterran<:a 
SS Salida de l'tmel hasta la estrucctura de Control 

96 Concreto 
' 97 Solera ma~ Paredes 

98 Posa de Disipación 

Excavación 

Común 
Roca 

Tratamiento 
Estructura de Toma de Servicio y Control 

Excavación 
Común 
Roca 

Tratamiento 
Concreto 

Estructura de toma 
Entre elevaciones 277.B msnm- 292_0 msnm 
2da etapa de Guia de compuerta 

Montaje 
Guia de compuerta 277.8 msnm- 292 O msnm 

Compuerta 
Estructurn de Toma Provisional 

Excavación 

Comun 
Roca 

Tratam·lento 
Concreto 

Entre elev 259.75msnm al 276.00 msnm 
2da e!apa de guia 

Montaje 
Guia de compuerta 
Compuerta 

Plataforma de C~mara de Valvu!as, Salida Tune! de Aducción y Entrilda Tune! dE! 
Restitución 

Portal 
Excavación 

Cornún 
Roca 

Tratamiento 

Concreto 
Fundación, losa, pilar, viga 

Montaje 
Puente grua 
Valvula dispersoraNalvula howcll 

Valvula esfénca 
Conducto bhndado 

TUNEL DE ADUCCIÓN 
Excavación subterram~a 

Tunel inferior entrada a lumbrera 
Desague a lumbrera 
Sha!t (20m) 
Shaft (70m) 
Tunel superior entrada a Lumbrera 

Concreto revesnm-1ento de tune! 
Tunel infenor Tramo revestido 
Tramo reveslido Blindaje 
Tramo veH!cal ¡Shaf120m/ 
Tramo vertical (Shalt 70m) 
Tramo superior 

Inyección de concreto 
Reparación y_acabados 

TUNEL DE RESTITUCIÓN 

Ventana 
Excavación porta! 

Común 
Roca 
Tratamierüo 

Excavac'1ón Subterranea 
Ventana (km O)· T de restitución (km 2+550) 
1_ de restitución (km 2+560)- 1 de retitución (km 2-1 590) 
T_ de restitución (km 2+550) • T_ de retitución (km 1+651) 
T. de restitución (km O). T_ de retitución (km 1+651} 

Concreto 
Concreto piso lunel de restitución 
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Aprobación del Expediente 2 a cargo del Concedente ~+ 
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6 Certificado de inexistenciCJs de Rf:'stos Arqueológicos (CIRA) de la Segunda Fase 
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j Cierre fmanc"1ero 
1 ·e· Entrega del Control de Proyecto 

- -¡· 
Segunda Etapa- entrf'ga de terrenos para las obras de la Segunda r·ase a cargo del Concedente 

. . 

-·--

" ,, .,,, ) de puesta en marcha de las obras nuevas 

! -¡j Elaborac"1ón de expedientes 

¡--;~ Elaboración Expediente 2 
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13 PROCESO CONSTRUCTIVO 

13_1 PROCESO CONSTRUCTIVO FASE 1 

13_1.1 Periodo inicial 

Este periodo comprende desde la fecha de suscripción del contrato y el día anterior a 
la fecha de inicio del periodo constructivo. Las diversas actividades subsiguientes e 
inmediatas a ejecutar en este periodo inicial de la Fase 1 se ordenan de la siguiente 
forma: 

• Movilización inicial. 

Elaboración, aprobación del expediente 1A 

Elaboración, aprobación del expediente 1 y 2. 

Obtención de autorizaciones ambientales (EIA). 

Certificado de inexistencias de Restos Arqueológicos (CIRA). 

• Movilización y construcción de los uno y medio (1.5) Km iniciales del canal madre 
Moche - Chicama - Urricape 

Ejecución de obras temporales (Campamentos y accesos, talleres, grifo, alm7cé , 
plantas industriales). 

• Replanteo topográfico. 

• Estudio de canteras y verificación de la calidad del material de las misma; 

13.1 1. 1 Movilización í 
Se considera iniciar la movilización del personal y equipos previstos! durante los 
primeros meses de obra y de acuerdo a la necesidad de la misma. / 

13.1. 1.2 Elaboración, aprobación del expediente 1 A 1 
Este expediente está orientado al desarrollo de la construcción las obtas il}i&ía,les de la 
Presa Palo Redondo como son: Limpieza de los estribos de la pr<ba; movilización 
inicial, obras preliminares, elaboración de expediente y construcción de los primero 1.5 
km de canal Madre. 

13.1.1. 3 Caminos de acceso 

Los caminos de acceso a construir, definidos por el proyecto servirán tanto para la ~~, 

ejecución de las obras, así como también constituirán parte del sistema vial necesario //V''\1/ 
para realizar los servicios de operación y mantenimiento de las obras. 1,,~ -A 
El mantenimiento de los accesos se realizará a lo largo del periodo de obra, con el fin •:'~'/":.< 
de que la productividad de los equipos de transporte permanezca ~en un niv.el /~ . .. 

'"V '!So 1. 
Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA ~-..:"¡~ ;;j 
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adecuado y también para proporcionar óptimas condiciones de seguridad. El proceso 
de mantenimiento de los accesos consiste en: 

Reposición eventual de la carpeta de rodadura. 

Refine con motoniveladora y simultánea limpieza de cunetas. 

Los accesos constructivos llevarán una capa de material granular como superficie de 
rodadura y contarán con los medios de drenaje adecuados para mantenerlos 
permanentemente operativos. 

Los accesos se ejecutarán en las fechas definidas en el Cronograma de Obra, en 
función de las definiciones de los proyectos y de acuerdo a las necesidades de 
ejecución de las obras o instalaciones o campamentos comprometidos con estos 
accesos. 

Los accesos serán provistos de la señalización respectiva, teniendo como objetivo 
también la seguridad y la productividad. La señalización será vertical a través de 
letreros que en general indicarán limitaciones de velocidad, cruces, lugares de destino, 
etc. lo que será presentado en la Ingeniería de Detalle. 

Caminos de acceso Presa 

Los Caminos de Acceso previstos en esta fase en la zona de presa comprenden 
caminos definitivos y caminos constructivos, siendo ambos necesarios para la 
construcción de la presa Palo Redondo. 

a) Camino de acceso definitivo 

Para el acceso de los equipos y materiales a la zona de la presa se emplear, el 
camino existente que va desde la Carretera de la Panamericana Norte k 495 
aproximadamente, hasta la bocatoma principal del proyecto Chavimochic, este 
trazo se plantea una variante en la zona de embalse de la presa. Los d talles y 
procesos constructivos estas descritos líneas abajo en el ítem Metod logia de 
Construcción - Camino definitivo. En el documento se adjunta el plan donde se 
muestra la planta del trazo del camino. 

b) Caminos de acceso constructivos ~ 
Estos accesos son necesarios para trasportar material de relleno de la Presl desde 
las canteras identificadas para el proyecto, y para la construcción de las obras anexas 
tales como el túnel de aducción, túnel restitución, vertedero, las estructuras de control 
y de toma. 

Se plantean la ejecución de 24 accesos, ubicados hacia aguas arriba y abajo del eje 
de la presa, con la finalidad de optimizar y aprovechar al máximo la explotación del 
material disponible de las excavaciones obligatorias y del material a extraer del cauce(~~~~> 
de la Quebrada Palo Redondo, buscando reducir la distancia media de transporte ~ .. V~' 
asegurar cubnr la demanda mensual de los matenales. : 

·/ 
Además de los accesos mencionados, también se habilitarán los que llevan a las 
áreas donde se situarán los campamentos. 

¡T. .,._, . ._, • .,..m,.,c•"''• 

l JfA:VlVJE 
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En el documento se adjunta el plano donde se muestra mayor detalle de los accesos 
constructivos de la zona de presa_ 

Caminos de acceso Canal Madre 

Los Caminos de Acceso previstos en esta fase en la zona del canal comprenden 
caminos definitivos y constructivos, siendo ambos necesarios para la construcción de 
los primero 1.5 km de canal Madre. 

Estos accesos son necesarios para la construcción de las obras, siendo los accesos 
definitivos básicamente para realizar los servicios de operación y mantenimiento de las 
obras del Proyecto, y los accesos constructivos para transportar material desde las 
canteras, dosificadoras, chancadoras, etc a los diferentes frentes de trabajo, así 
mismo para transportar material excedente producto de las excavaciones a los 
botaderos, y transportar el agua desde las fuentes de agua. 

Además de los accesos mencionados, también se habilitarán los que llevan a las 
áreas donde se situarán los campamentos. 

En el documento se adjunta el plano donde se muestra la planta general de accesos a 
lo largo del canal madre. 

13.1.2 Proceso Constructivo- Presa Palo Redondo y obras auxiliares 

13.1.2.1 Descripción general del proceso constructivo 

El proceso constructivo de la Presa Palo Redondo, estará dividido en 3 partes, primi 
el relleno de la presa, hablando propiamente de la presa e incluyendo el pli o, 
pantalla diafragma y la cara de concreto, segundo los túneles, obras subt7rrá as, 
obras de descarga y vertedero, tercero a las obras auxiliares, haciendo refere cía al 
camino principal, dique natural, cámara de válvulas y aliviadero. 

13.1.2.2 Actividades Preliminares 

Campamento 

Será movilizado al sitio de las obras, la estructura, dirección técnica y amín· trativa, 
de manera que el gerenciamiento de la ejecución de las obras se establecer in situ, 
disponible en tiempo real, que permita mantener un dominio permanente sobre las 
actividades de ingeniería, suministro y construcción. Por ello se ha considerado 
habilitar aguas abajo de la presa Palo Redondo, diversas instalaciones, tanto para el 
funcionamiento de sus oficinas como para el alojamiento de su personal. 

Serán construidas áreas temporales para oficinas, dormitorios, comedores, clubes .~--~ 
para esparcimiento de los trabajadores y servicios anexos, tales como cocinas(yog' 
lavanderías, postas médicas ~ tópico, etc., y que contarán con el equipamiento __ . __ . ,.,l 
amueblamiento adecuado para su funcionalidad y habitabilidad. \'.Jh ) . 

. "<~~:~;;:/' 
En el documento se adjunta el plano donde se muestra el campamento en la zona de 

Sobre w 02p::::~:~T~i~~~:~~~ón e:refer_:n~c:;a.l_,., . <· ,:_ ~~ 
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La demanda eléctrica para el campamento y las obras será resuelta mediante la 
conexión a la línea existente y/o utilización de grupos electrógenos. Se mantendrá un 
grupo electrógeno para emergencias en el área del campamento. Para las 
comunicaciones, se ha previsto implementar sistemas de enlace que aseguren los 
servicios de telefonía e Internet, que son esenciales para dar soporte a los sistemas y 
software integrados de gestión interna de la empresa. 

Para las coordinaciones de obra, también se ha considerado implementar y dotar a los 
frentes de trabajo, servicios y oficinas, de un sistema de radiocomunicación (bases, 
móviles y handies), en frecuencia debidamente aprobadas por la autoridad local. 
Todas las instalaciones principales estarán dotadas de protecciones de pararrayos. 

Asimismo, se implementarán redes de agua (potabilización y tratamiento), valorando la 
armonía con el medio ambiente. Por ello, también se destinarán áreas adecuadas para 
rellenos sanitarios apropiados para la generación de deshechos de los campamentos, 
con independencia de los botaderos de obra. Estos rellenos podrán generar materiales 
orgánicos reciclables y aprovechables al medio. 

Para la atención del personal, el Campamento contará con comedores administrados 
por una empresa concesionaria, donde se dispensarán los alimentos diarios, para lo 
cual se le exigirá al concesionario de alimentación, estándares de mantenimiento y 
operación que garanticen la calidad, higiene y salubridad. También se destinará un 
servicio de lavandería, así como quioscos para prestar servicios de ventas básicas 
(artículos de aseo personal, esparcimiento, etc.). 

También se dispondrán de instalaciones para el esparcimiento, como clubes, canchas 
de fulbilo, áreas verdes u otras, disponibles para toda persona que habite en el 
campamento. Estarán doladas de equipamiento para distracción (como billar, mesa 
ping pong, sapo, juegos de salón, TV y DVD, etc.) y se planificarán actividades par el 
relax de los trabajadores, como exhibición de películas, campeonatos inle os, 
celebración de festividades especiales, ele. 

Para la atención de emergencias, se habilitará un tópico, equipado adecuad ente, y 
con presencia médica y de enfermería. Además, se dispondrá de modo p rmanente 
de una ambulancia equipada para brindar los apoyos de primeros auxilio Esta será 
una unidad básica ya que al encontrarse la obra cerca a zonas urbanas, s cuenta con 
hospitales y centros médicos tanto del MINSA como de ESSALUD. 

El campamento contará con sistemas de vigilancia y custodia, habién ose revisto 
también un servicio de vigilancia equipado adecuadamente para realizar la se uridad 
patrimonial y el control interno. Para todo el campamento, será implanl do un 
Reglamento Interno que establezca las normas de actuación, responsabilidad y 
obligación de vida al interior del mismo. 
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Para albergar el personal que operara el sistema de la presa y la seguridad, 
conformada por personal de PNP, del campamento provisional, se dejara dos módulos 
de vivienda, un módulo de club, para recreación y comedor y un módulo pequeño de 
oficinas. 

El sistema de agua y aguas servidas se reducirán las plantas a la capacidades 
necesitadas, lo mismo el sistema de alumbrado y zonas verdes. 

Instalaciones Industriales 

En el documento se adjunta el plano donde se muestra la ubicación y disposi ón 
referencial del campamento industrial. 

a) Chancadoras 

Para cumplir con los volúmenes y especificaciones de agregados para 1 producción 
de concreto para las obras de la presa Palo Redondo y sus obras auxili es, se prevé 
instalar chancadoras. La ubicación de las planta chancadoras será agu debajo de la 
presa y de modo que no afecte la convivencia con el campamento princ· al. 

b) Instalaciones de Producción de Concreto (Dosificadoras) 

Serán instaladas plantas dosificadoras de concreto, las cuales estarán cons rtuidas por 
silos de cemento implementados con todo el sistema de fluidificación de cemento y 
filtros de mangas, transportadores helicoidales, bombas de agua, tolvas de agregados 
con bandas transportadoras para dosificar los agregados y cargar directamente a los 
camiones mezcladores. 

Sobre No 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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e) Taller de Carpintería y Acero 

Se movilizará e instalará un taller de carpintería y acero en el Frente Palo Redondo 
para la construcción de las obras. Estos talleres servirán para desarrollar los servicios 
e insumos necesarios para la etapa de construcción, con la confección de encofrados 
y la habilitación del acero de refuerzo. 

Los encofrados y aceros serán habilitados conforme a la necesidad del cronograma de 
obra y serán debidamente acopiados en un área externa a los talleres, para que 
puedan ser fácilmente cargados a los frentes de trabajo. 

Taller de Carpintería: 

Durante el período de construcción será movilizado un taller de carpintería qu será 
constituido por un área techada que cubra los equipos, stock y plantíll y un 
contenedor para oficina. 

En este taller serán habilitados todos los encofrados y piezas de mader necesarias 
para la buena ejecución de las estructuras de las obras de concreto. Será construidos 
encofrados planos, curvos y especiales. Equipos que serán movilizados para el taller 
de carpintería: 

• Garlopa; 

Cortadora; 

Sierra circular; 

Soldadura Eléctrica; 

• Camión Grúa (compartido con taller de acero). 

Taller de Acero: 

Será construido en el mismo sitio del taller de carpintería y estará constituido por un 
galpón cubierto con un contenedor para oficina y dos áreas externas laterales para 

Sobre N" 02 PROPUESTA TÉCN.ICA 
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plantillas, acopio de varillas no trabajadas y del acero ya habilitado. Equipos que serán 
movilizados para el taller de acero: 

Máquina cortadora de acero; 

Máquina de doblado de acero: 

Soldadura eléctrica; 

• Camión Grúa (compartido con taller de carpintería). 

13.1.2.3 Presa 

Planea miento y Metodología de Construcción - Plinto 

El plinto es la estructura de concreto que conecta la cara de concreto a la fundación. 
La geometría de esta estructura es mostrada en los planos adjuntos en el presente 
documento. 

La excavación del plinto será una de las primeras actividades a ejecutar y se iniciará 
con las excavaciones de los estribos previa construcción de los accesos, seguido del 
lecho de la quebrada. La excavación en los estribos se realizará de arriba hacia abajo 
con tres frentes de trabajo a doble turno dos en los estribos y uno en el cauce del río. 

Los equipos usados serán excavadoras CA T 330 hasta donde sea factible (material 
granular), en la zona donde se encuentre roca alterada o fracturada se empleará 
tractor con ripper tipo CA T 06R y finalmente se empleará el método por voladura 
donde se requiera. 

La roca de fundación del plinto en las zonas de los estribos será sane da 
debidamente, eliminándose todos aquellos sectores rocosos intemperizado y/o 
alterados y también aquellos que revelen una intensa fisuracíón en donde los · dices 
de calidad de roca indiquen una baja competencia de la misma. En toda la ona de 
fundación en roca del plinto, una vez efectuado el "saneo" pertinente, s aplicará 
lechada de cemento sobre la superficie de roca, a fin de sellar todas as fisuras 
existentes en la misma, de manera tal de disminuir al máximo posibl la fuga de 
lechada de las inyecciones de consolidación. 

Una vez completada la colocación e inyección de los anclajes, se limpi ca con 
chorro de aire y agua a presión antes de la colocación del concreto de to seguida 
de los tratamientos requeridos en esta área, incluyendo bloques d apoyo 
ocasionalmente necesarios. En seguida son instalados los anclajes previs os para 
vincular el plinto con la roca, el acero de refuerzo y los tubos de PVC 
inyecciones. 

La permeabilidad del aluvial sobre el que se funda la presa permite la construcción de 
una pantalla impermeable de concreto plastificado inmediatamente aguas arriba del 
plinto de la presa en todo el cauce aluvional, la misma que es complementada por una{v~?: 
cortina de inyecciones en la roca de los flancos laterales, de tal forma que se garantice .. . -~ 
la estanqueidad del embalse. :• ) : 

.·· .:~t:S; 
La pantalla impermeable de concreto plástico, denominada "diafragma" con un área de 

7000 m2 apróx , tiene un esp~~.-~~~~~~~f~-~.~~d~~-~ariable que cubre todo el{iF .. ~ 
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manto aluvial estando encastrada en roca de fondo subyacente al aluvial. La 
profundidad de empotramiento del diafragma en el macizo rocoso debe ser de O.SOm 
y/o hasta la roca de buena calidad y no en una roca meteorizada 

Para la construcción del diafragma está prevista la ejecución previa de los muros guia, 
que permitirán conservar el alineamiento y la verticalidad de la pantalla a fundación del 
plinto será ubicada en la roca lo más sana que se pueda encontrar, evitando 
excavaciones excesivas. Es posible que en algunas áreas, la roca adecuada ocurra a 
mayor profundidad o que producto de las voladuras se generen sobre-excavaciones 
(overbrakes); en estos casos, la cota de la fundación del plinto será mantenida y la 
excavación adicional rellenada con concreto (concreto dental). Se ha considerado que 
el plinto será ejecutado con tres frentes paralelo dos en los estribos y uno en el lecho 
de río en horario extendido. 

Durante el concretado del plinto se dejará la junta de cobre que luego se unirá a la 
cara de concreto. 

Para la ejecución de los trabajos en el plinto será necesario la instalación de bombas 
para disminuir el nivel freático, este bombeo será continuo hasta después de la 
ejecución de la primera fase de la construcción de la cara de concreto (cota +324) y 
después de las inyecciones. 

Planeamiento y Metodología de Construcción- Relleno Presa 

Los frentes y turnos de trabajo para el relleno de la presa serán acorde a las seis 
etapas de la misma en algunos con turnos extendidos y dependiendo de los accesos 
en las distintas cotas que se encuentre. Estos rellenos serán ejecutados con material 
proveniente de las canteras localizadas aguas arriba y aguas abajo, el transporte se lo 
hará por medio de los caminos de acceso constructivos dentro del área de explotació 
de la cantera según avance de los trabajos. Se espera lograr una productividad e 
351,450 m3/mes en promedio. La construcción del cuerpo será realizada por et as, 
estas se muestran en el esquema a continuación: 

a) Etapa 1 

En forma previa y acompañando el desenvolvimiento de los servicios de esta etapa 
están los servicios preliminares como: 

• Accesos de obra. 

Instalaciones industriales. 

• Campamentos 

Ingeniería del plinto. 

Esta etapa tiene una duración de 6 meses, durante este periodo se tiene el desarrollo 
de las siguientes actividades: (.--...., 

V"." 
• Relleno de la presa (Etapa 1, hasta la cota +300), se ha considerado que el r 

material de relleno provenga tanto de las canteras de aguas arriba como de aguas\'~.> ftl ~ 
'v·y " abajo y de la planta industrial. <:':',:oo•C:/ 

• Excavación del plinto 
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• Inicio del concreto del plinto. 

Instrumentación de la presa. 

• Relleno de la Ataguía. 

• Excavación de la estructura de toma de servicio y control 1 vertedero - túnel de 
fondo. 

• 

• 

Excavación de la estructura de toma de descarga de fondo. 

Excavación del portal de salida del túnel de aducción y entrada del túnel de 
restitución. 

Túnel de aducción: Inicio de excavación subterránea . 

Túnel de restitución: Inicio de excavación subterránea . 

Otros servicios. 

b) Etapa 2 

Esta etapa tiene una duración de 11 meses con 4 frentes de trabajo a ¡u'''-'"" /Y' 
durante este periodo se tiene el desarrollo de las siguientes principales ac1'ivic:j;lt'le~ 

Relleno de la presa (Etapa 2, hasta la cota +324), se ha r.m1~iir lcmlrlo 
material de relleno provenga tanto de las canteras de aguas arriba como de 
abajo y de la planta industrial. 

Se concluye con el concreto del plinto. 

Durante esta etapa se ejecuta la pantalla diafragma. 

Ív.·.:.· •. , .. v~~.t.··· Continúa las inyecciones para tratamiento de la fundación. \'"· h J 
• Continúa la instrumentación de la presa. \•12 );Y 

Estructura de toma de servicio y control 1 vertedero - túnel de fondo: Se ejecuta los 
concretos y montaje de la guía de compuerta de la 1 era Etapa. /~e-..., 
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Estructura de toma de descarga de fondo: Se inician los concretos. 

Portal de salida del túnel de aducción y entrada del túnel de restitución: Se 
ejecutan los concretos y se inicia el montaje de las estructuras metálicas. 

• Túnel de aducción: Se termina la excavación subterránea, se inicia el 
revestimiento y con las inyecciones. 

• Túnel de restitución: Se continúa con la excavación subterránea. 

Al final de esta etapa se da el inicio para la construcción de la cara de concreto, 
1era Fase hasta cota +324 con una duración de 4 meses más 2 meses con las 
juntas de construcción. 

tLUJD --

e) Etapa 3 

Esta etapa tiene una duración de 4 meses con 2 frentes de t abajo a doble turno, 
durante este periodo se tiene el desarrollo de las siguientes prin ipales actividades: 

• Relleno de la presa (Etapa 3, hasta la cota +330). se ha considerado que el 
material de relleno provenga tanto de las canteras de ag as arriba como de aguas 
abajo y de la planta 1ndustnal. 1 

• Durante esta etapa se construye la cara de concreto 1 era Etapa hasta la cota 
+324 con una durac1ón de 4 meses más 2 meses de lar JUntas de construcción 

• Cont1núa las myecc1ones para tratamiento de la fundad~~/ -\ 
Cont1núa la 1nstrumentac1ón de la presa ~ 

Se 1n1c1a el relleno del D1que Natural 1 'fl 
Estructura de toma de servicio y control/ vertedero - túnel de fondo: Se ejecuta los J. ,, 
concretos de la guía de la compuerta y el montaje de la misma de la 2da Etapa. • .. e:>· 

Estructura de toma de descarga de fondo: Continúan los concretos y se realiza el 
montaje de la guía de compuerta. 
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Portal de salida del túnel de aducción y entrada del túnel de restitución: Se 
concluye con el montaje de las estructuras metálicas. 

Túnel de aducción: Se concluye con el revestimiento y con las inyecciones. 

Túnel de restitución: Se continúa con la excavación subterránea. 

FLUJO ----------

d) Etapa 4 y 5 

La etapa 4 y 5 tiene una duración de 3 meses cada una con una y dos fr tes de 
trabajo respectivamente a doble turno, traslapándose 1 mes, siendo la dur ión total 
entre ambas etapas de 6 meses, durante este periodo se tiene el desar llo de las 
siguientes principales actividades: 

• 

• 

• 

• 

• 

Relleno de protección de la cara de concreto (Etapa 4, desde el f do del cauce 
hasta la cota +291.50). 

Relleno de la presa (Etapa 5, hasta la cota +344) se ha co siderado que el 
material de relleno provenga de la cantera de aguas abajo y de l planta industrial. 

Al final de la Etapa 5 se da inicio con la construcción de la e ra de concreto, 2da 
Fase desde la cota +324 hasta cota +344 con una duración e 4 meses más tres 
meses de juntas de contracción. 

Se concluye con las inyecciones para tratamiento de la fund ció /l 
Continúa la instrumentación de la presa . 

Se concluye el relleno del Dique Natural. 

Estructura de toma de servicio y control 1 vertedero - túnel de fondo: Se concluye __ 
con los concretos y se realiza el montaje de compuerta. fv"/B';; 

Estructura de toma de descarga de fondo: Se concluyen con los concretos y sE\•;_ r\ 
realiza el montaje de la compuerta. '~CS_c:;:;:d-

Túnel de restitución: Se termina con la excavación subterránea y se inicia con los 
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e) Etapa 6 

Esta etapa tiene una duración total de 1 mes con un frente de trabajo a un solo turno, 
durante este periodo se tiene el desarrollo de las siguientes principales actividades: 

• Relleno de la presa (Etapa 6, hasta la cota +347), se ha considerado que el 
material de relleno provenga de la cantera de aguas abajo y de la planta industriaL 

Previo al relleno de esta etapa se ejecuta los muros de concreto y se con con 
la construcción de la 2da fase de la cara de concreto. 

Se concluye con la instrumentación de la presa. 

Túnel de restitución: Se concluye con los concretos. 
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Los materiales de la presa serán obtenidos de la explotación de las siguientes 
canteras: 

• Cantera del material del cauce de quebrada Palo Redondo: 

Cantera Aguas Arriba 1 

Cantera Aguas Arriba 2 

Cantera Aguas Abajo 

Cantera W08 

Cantera de Roca 

También se consideró que para el material 3C de relleno de la Presa utilizará al 
máximo el material producto de la explotación de las excavaciones obligatorias. 

TUNH 
REST<TUCION "' 

VARlANlE 
CA>..<•NG 

~Rt-.IANí:NT[ 

,-··lUt<EL 
>NHRCUfN<'AS 

Planta general de ubicación de canteras en zona de Presa 

~-~ INTtRCIJENCAS ., 
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abajo del eje de presa proyectado, aunque podría ser mayor de acuerdo a los 
estudios. La cantera W08 está conformada por el material de escombros de la boca 
de entrada del túnel intercuencas y salida del túnel 7 A del canal derivación. En el 
siguiente cuadro se muestran los volúmenes de explotación de las canteras, los cuales 
serán verificados en obra con mayores estudios. 

TOTAL 

Para la explotación de las canteras se plantea dar prioridad a las ubicadas aguas 
arriba del eje de la presa, de modo que se utilicen durante la primera fase aquellas que 
quedarían inundadas al ponerse en operación parcial el embalse. Así mismo para la 
producción de los materiales en la planta industrial se considera traer la materia prima 
de la cantera aguas abajo del cauce de la quebrada Palo Redondo. 

Teniendo en cuenta el volumen de material colocado en la presa por eta se 
determinó un promedio ponderado de la distancia media de transporte (D de 
2.1km. 

L-:-DMT PRESA: =:=I_3TI 
..,,--.,, 

(v(l~';"·\ 
f- e "! 

\'~- 1 i!f 
f) Fuentes de Agua 

Una de las fuentes de agua para los rellenos de la presa que se ha previsto será e)'12;;:•'"~/ 
encontrado en la napa freática a unos 6 metros de profundidad, con esto se pretende 
reducir el número de camiones cisterna a emplear. 
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Para el abastecimiento de agua para los trabajos en las centrales industriales 
(campamento industrial) se empleará el agua subterránea proveniente de la 
excavación del plinto, cuando con este se esté rellenando se dejarán pozos con 
bombas sumergibles a fin de dotar de agua durante el proceso de construcción. 

g) Equipos de Construcción 

El equipo básico a emplear en los trabajos de relleno y concretado de las obras, serán 
los siguientes: 

Tractor tipo CAT 06 o similar 

• Rodillo liso vibratorio 18 Tn 

• Camión volquete 15 m3 

• Camión cisterna para agua. 

• Cargador frontal sobre llantas CAT-962H 

• Bombas de concreto. 

• Electrobombas. 

Grúa telescópica. 

• Camión mixer 

Planeamiento y Metodología de Construcción- Cara de Concreto ¡ 
La cara de concreto en el talud aguas arriba, elemento impermeabilizante de 1dresa, 
está dividida en franjas verticales de 15 m de ancho, con losas de arrano0e en la 
proximidad del plinto para permitir su colocación con encofrado deslizante. Ef área y el 
volumen de la cara de concreto serán aproximadamente de 119,000 m2 y/51 ,000 m3 
respectivamente. 

La ejecución de la cara de concreto de la presa se realizará por dos fr ntes de trabajo 
a doble turno, esta iniciará luego de completar el relleno aguas arri . Se ha previsto 
realizarlo en dos (02) fases: 

Fase 1: Cara de concreto desde el plinto hasta la cota +324, p sterior a la Etapa 2 
del relleno. 

• Fase 2 Cara de concreto desde la cota +324 hasta la cota ](muro de 
coronación), posterior a la Etapa 5 del relleno 

Se ha planteado de esta forma a fm de avanzar con el concretado de la sa y para 
dejar de bombear lo antes posible el agua subterránea de la zona de excavación del 
plinto. 

Se iniciará con la ejecución de las losas de arranque las cuales serán ejecutadas con 
encofrado deslizante, estas deberán ser construidas antes que las otras losas. /V:::>, 
La ejecución de las losas será de manera continua mediante el uso de encofrado'"- V~ i 
deslizantes metálicos, apoyados sobre rieles. \'· J:.~ '.::::L2:_:{"i::/ 
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La secuencia de actividades a realizar para la ejecución de la cara de concreto y las 
losas de arranque por el método continuo es la siguiente: 

a) Regularización de talud: 

De ser necesario el talud de la presa se regularizará (mortero y/o peliilado) hasta 
obtener supeliicies y pendiente uniformes sin irregularidades pronunciadas" 

b) Colocación de juntas: 

Para garantizar la impermeabilidad de la cara de concreto, se instalará un sello de 
cobre en todo el contacto entre el plinto y la cara de concreto, tanto como en las juntas 
verticales entre los paños" 

Estos sellos de cobre permiten el libre movimiento de las partes en contacto" En el 
contacto entre el plinto y la cara de concreto, el sello de cobre ya fue instalado cuando 
se efectuó el vaciado del plinto" 

En el vaciado de la cara de concreto y de las losas de arranque se de6erán tomar en 
cuenta los siguientes cuidados relacionados al sello de cobre: 

• Colocación de encofrado en el plinto; 

• Limpieza del sello y remoción de cualquiera material grasoso; 

Inspección visual; 

Corrección del ángulo de dobladura; 

• Presencia de todos los elementos constituyentes" 

En las juntas verticales, será aplicado el sello de cobre arriba de una capa de mortero" 
Entre el mortero y el sello será colocada una banda de polivinilo" 

Entre los paños de la cara de concreto están previstas juntas de construcción 
horizontales convencionales, sin sellos y con el refuerzo pasante, que deberán ser 
limpias y tratadas antes del vaciado de los paños adyacentes" 
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e) Colocación de la armadura de la cara de concreto: 

La cara de concreto en el talud aguas arriba, elemento impermeabilizante de la presa 
posee una armadura distribuida en una malla de diámetro y espaciamiento apropiado. 
El objeto de esta armadura es reducir las fisuras a fin de minimizar las filtraciones. 
Cerca de las juntas de estanqueidad, aumenta la cuantía de acero para prevenir que el 
concreto se desconche antes del llenado del embalse. 

La cuantía de acero considerada es de 0.4% en cada sentido (asumido=80 kg/m3, por 
traslapes y otros). Se ha considerado acero en la cara superior y en la inferior, 
considerando una cuantía de 0.25 para la cara en contacto con el agua y O. 15% para 
la cara en contacto con el bordillo/relleno, esto según las recomendaciones del USBR. 

Para el servicio de armado de la cara de concreto, serán utilizados insertos metálicos 
fijos en el concreto de los bordillos que servirán de apoyo para la armadura 
transversaL Sobre esta armadura transversal se apoyará la armadura longitudinaL 

d) Colocación de encofrados laterales y rieles: 

Los encofrados laterales verticales de las losas primarias serán confF,r.r.iolr1!'lrin 
carpintería con altura variable de acuerdo con el espesor de la losa y ""•"''a' 
la estructura de sustentación de los rieles del encofrado deslizante. 

El posicionamiento y montaje de los encofrados serán ejecutados rrY.mLr<~lmente, con 
acceso del personal a través de escaleras laterales ubicadas al de las juntas 
verticales de los paños. Los encofrados laterales serán nu en secuencia 
identificando el lado de instalación (derecho u izquierdo). 

e) Montaje del sistema de encofrado deslizante: 

Para los servicios de vaciado de la cara de concreto de la presa será utilizado un 
encofrado tipo regla deslizante hecho en estructura metálica. La regla deslizará sobre 
rieles apoyados arriba de la estructura de soporte de los encofrados laterales(",------
verticales para las losas primarias o arriba del concreto de los paños adyacentes para~· V"f 
las losas secundarias. ,. q~ 1 

;rr(\ i " 
~(.,¡lr>;r~ ()'-

La estructura metálica que sustentará el encofrado deslizante será desarrollada para """"----' 
permitir las actividades de nivelado, vibrado, acabado y fraguado del concreto teniendo 
dos plataformas horizontales P"_f_a acopio del p~rso~=~~u:~esarrolla el vacia_~o ~~\ 
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El conjunto regla deslizante y rieles serán traccionados a través de winches instalados 
en la parte superior_ 

La regla deslizante deberá estar limpia antes de empezar cada concretado, 

Se ha estimado un avance de 180 m31turno_ 

f) Concretado: 

El concreto será hecho en la central de concreto y transportado en camiones tipo 
Mixer hasta zona de vaciado, 

Serán realizadas pruebas de resistencia y permeabilidad en probetas de la mezcla que 
será utilizada, 

Para el vaciado de los paños se empleará un sistema de canaletas metálicas (chutes) 
que, alimentado por camiones Mixers, conducirán por gravedad el concreto desde la 
parte superior de la presa hasta el local de su aplicación, 

El sistema de canaletas será montado a lo largo del talud aguas arriba en línea recta y 
apoyada directamente sobre la armadura_ Se utilizarán tres canaletas para cada paño, 
Las canaletas serán hechas de cilindros metálicos bipartidos montadas en módulos 
independientes_ 

El lanzamiento del concreto deberá ser efectuado de modo homogéneo en el frente 
la regla deslizante, 

El vibrado del concreto deberá ser efectuado cuidadosamente para 
de cobre, garantizar la unión entre el concreto de los bordillos y el con 
no tener cangrejeras y no permitir que la regla deslizante flote_ 

El vaciado de las losas será intercalado y está programado realizar el vaqa,do cada 2 
días_ 

g) Terminación superficial y curado del concreto: 

Para evitar el desecamiento del concreto, los 
humedecidos con la utilización de nebulizadores_ 
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El acabado del concreto será hecho por un equipo de albañiles ubicados en la 
plataforma de la regla deslizante con la utilización de planchas de pulir manuales de 
madera. 

Las fisuras que eventualmente pudieran presentarse serán tratadas con material 
epóxico El curado del concreto será hecho con cura química anti-sol lo más pronto 
posible para evitar la evaporación del agua del concreto. 

El vaciado puede interrumpirse a cambios de turnos, paradas de la planta de concreto 
u otras razones. En estos casos se forma una junta de construcción con armadura 
pasante. 

Para la construcción de la cara de concreto, el equipo básico a utilizar será el / 

Se ha previsto que el ciclo de ejecución (acero, encofrado y vaciado) de cada 1 sa es 
de 9 días. 

h) Juntas y Sellos: 

Tanto en la junta entre el plinto y la cara de concreto, llamada junta p imetral, como 
en las juntas entre paneles de hormigón de la cara de concreto, amadas juntas 
verticales, se colocarán sellos para impedir la infiltración de agua. 

La junta perimetral tendrá sellos dobles, de cobre en la base de 1 cara de concreto, 
debidamente embebida en la "cabeza" del plinto y apoyada en u a placa de mortero 
con una protección de polivinil, y un sello constituido de una cap externa de caucho 
reforzado, y de un relleno de mastique tipo lgás o similar, com uestra en los 
planos adjuntos en el presente documento. 

Los sellos de las juntas verticales serán similares al de la junta perime ral, en aquellas 
entre losas que deben abrir U untas de tensión), ubicadas en los estrib , siendo nueve 
(9) en el estribo izquierdo y diecisiete (17) en el derecho. 

En las juntas restantes, que sufren compresión, se instalará apenas el sello de cobre, 
eliminándose la protección de caucho y mastique. En las cinco (5) juntas centrales, 
donde la compresión podrá ser mayor, serán colocadas placas de madera blanda para 
reducir presiones eventuales de compresión, con cuanto este problema no sea de 
ocurrencia muy probable en Palo Redondo, debido al ancho de la presa y a los 
probables módulos de deformación elevados de la grava compactada. 
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Planea miento y Metodología de Construcción- Pantalla de Impermeabilización 

La pantalla impermeabilizante se realizara debido a la alta permeabilidad del aluvión 
en la base del plinto, será una pantalla en concreto flexible de 45 cm de ancho y con 
una profundidad necesaria, hasta alcanzar roca de buena calidad y no en una roca 
meteorizada. 

El tiempo estimado de ejecución es de 6 meses a un solo turno y un frente de trabajo 

Se debe preparar un espacio con 3 pozos para preparación, maduración y desarenado 
del lodo recuperado para su reutilización. 

POZAS PARA PREPARACION DE LODO BENTONITICO 

PARA EXCAVACION DE DIAFRAGMA 

-0-----

a) Construcción de muros guías: 

1 
• 

rJ 11 .il_ 
r·-------+--, 

¡---

i 
• 
i. 

1 
• < 

El murete guía de la pantalla por medio de replanteo topográfico se ubicara a m de la 
losa. Se excavara una zanja para el muro guía con unas dimensiones de 1. de alto 
por 1.35 m de ancho, se construirá dos vigas paralelas de 1.50 x 0.25 . quedando 
libre 0.85 m de ancho. 

CONSTRUCCIÓN DE MUROS GUIA 

·~r·,','-// ><<V-//0:.-.:/, 

•• -! 

.1 

r: 
t . 

1 

1 
,1 

1.50 

j __ _ 
f- 085 -i 

SECCION TI PICA 
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b) Excavación de paneles: 

Se excavara en medio del murete construido, por paneles de 6.50 m de largo, 
organizados en paneles primarios y paneles secundarios intercalados. Primero se 
excavara en los paneles primarios dejando en los extremos un largo de 2. 50 m de 
mordidas laterales de 2.50 y en el centro una mordida de 1 m. Con la excavación 
completa del panel se procederá a llenar el panel de a base de lodo bentonitico para 
mantener la estabilidad de las paredes de la excavación y para mantener los residuos 
en suspensión. 

Se procederá a repetir este proceso para los paneles secundarios. 

EXCAVACION DE PANELES 

Po..nel Pr!no.rlo 

-¡ 

--+:: 

J 2.50 -/ --/ 250 -~ 
J_Q() 

i 

1.50 

Po.ne\ Prlr>o.rlo 

e) Concretado de la Pantalla Plástica: 

Po.nel Secundarlo 

Po.nel Pr-lnorlo 

{'- 2.50 2.50 --: 

!.50 

Se instalaran dos tuberías de 1 O" a 1.50 de los del panel, estos tubos 
tendrán en su inicio embudos para la colocación del rcnr1rcrl>tn plástico por inmersión, 
subiendo los tubos a medida que se avanza con el o, al tiempo y por medio 
de una bomba de lodos se va recuperando el lodo hacia los pozos de 
decantación. 

El nivel superior del concreto plástico se colocara a 0.30 m 
0.30 m será cortado antes del concretado del cabezal. 

Sobre W 02 PROPUESTA 
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CONCRETADO DEL DIAFRAGMA 

Planea miento y Metodología de Construcción - Muro de Coronación 

El principal propósito de este muro es el de reducir el volumen total necesario de 
relleno de cuerpo de presa. Está previsto iniciar su construcción después de culminar 
con las juntas de construcción de la segunda fase de la losa (344 msnm) aún solo 
turno con 2 frentes de trabajo paralelo. La altura del muro está relacionada con la 
cantidad de material que se quiere ahorrar 

Este muro en L, tiene unas dimensiones de 4.0 m de altura y 2.7 m de ancho, se 
colocara a lo largo de la cresta de la presa y en ambos lados, su fabricación será en 
sitio. Se construirá durante la etapa 6 del relleno de la presa. 

a) Replanteo topográfico de la base del muro en L: 

Llegado el relleno al nivel 344.00 y después de realizado la pantalla de concreto se 
inicia el replanteo topográfico de la base del muro en L Se replanteara la base pa a la 
colocación de los encofrados cada 2.50 m a lo largo. 

b) Colocación de encofrados: 

Los encofrados laterales de la base serán confeccionados en la carpintería con altura 
necesaria con el espesor de la estructura y estarán fijados al relleno de la pres vJál 
pantalla de concreto l 

El posicionamiento y montaje de los encofrados serán ejecutados manualmente, con 
acceso del personal y colocación de baranda hacia el vacio de la pantalla de concreto. ~--, 

/ ' 
/\1\tl'\ 

e) Colocación de la armadura: . , . . ~~.t,c;t~) 
Para el serviCIO de armado de la base y el muro vert1cal del parapeto, seran utlllzados~.:cc,~ 
insertos metálicos fijos en el concreto de los bordillos que servirán de apoyo para la 
armadura transversal. Sobre esta armadura transversal se apoyará la armadura 
longitudinal 
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d) Concretado de la base del muro L: 

Se concretara por paños de 2.50 m de largo y el ancho y espesor pedidos en los 
planos, el vaciado de las losas será intercalado y está programado realizar el vaciado 
cada 2 días. 

Serán realizadas pruebas de resistencia y permeabilidad en probetas de la mezcla que 
será utilizada, el lanzamiento del concreto deberá ser efectuado de modo homogéneo 
en el frente de la regla deslizante. 

El vibrado del concreto deberá ser efectuado cuidadosamente para garantizar un 
completo vaciado. 

e) Montaje del sistema de encofrado deslizante: 

Para los servicios de vaciado de la cara vertical del Parapeto de la presa será utilizado 
un encofrado tipo Ulma deslizante hecho en estructura metálica. La regla deslizará 
sobre riel apoyado encima de la base de concreto del muro L ya realizado. 

La estructura metálica que sustentará el encofrado deslizante será desarrollada para 
permitir las actividades de nivelado, vibrado, acabado y fraguado del concreto. 

El conjunto regla deslizante y rieles serán traccionados a través de winches instalados 
en uno de los extremos de la presa. 

La regla deslizante deberá estar limpia antes de empezar cada concretado. 

f) Concretado 

El concreto será hecho en la central de concreto y transportado en camiones tipo 
Mixer hasta zona de vaciado. Las principales propiedades adoptadas del concreto son: 
la resistencia de compresión simple de 21 O kg/cm 2 a los 28 días y asentamiento ump 
en el rango de 3- 7 centímetros pudendo variar acorde con los avances del vaci do. 

Serán realizadas pruebas de resistencia y permeabilidad en probetas de la mezcla que 
será utilizada. ~ 

El lanzamiento del concreto deberá ser efectuado de modo homogéneo en el frente de 
la regla deslizante. 

El vibrado del concreto deberá ser efectuado cuidadosamente para garantizar la unión 
entre el concreto de la base y el concreto del paño, no tener cangrejeras y no permitir 
que la regla deslizante flote. 

El vaciado de las losas será continuo /'--

Molodologlo do Coo.truooióo -to.trumoo¡,ofóo (,, "iJ 
Este proceso constructivo es aplicable para los trabajos de instalación de los 
diferentes instrumentos de acuerdo a los planos adjuntos en el presente documento. 
Se incluye la preparación de las áreas sobre las que tienen que ser instalados; en la 
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colocación y compactado de cada instrumento donde se emplearan materiales 
adecuados. 

a) Piezómetros eléctricos: 

El piezómetro de cuerda vibrante (Pz) se utiliza para controlar la presión neutra o 
presiones hidrostáticas en lugares remotos y durante largo periodo de tiempo en las 
estructuras a ser monitoreadas. 

Para verificar el buen funcionamiento del piezómetro eléctrico efectuar lecturas de 
comprobación antes e inmediatamente después del rellenado de las perforaciones, 
caso se detecte alteración de lecturas, para esto se hace las siguientes lecturas: 

• Lectura antes de saturar. 

Lectura después de saturar. 

Lectura después del relleno y sellado. 

Instalación 

Marcar con topografía todos los puntos de instalación, si es necesario se realiza un 
sondeo hasta ubicar la cota de instalación caso contrario no. 

Realizar una perforación de 4" y se ubica un tubo de espera de PVC 3" de 3 metros 
para luego rellenar con arena lavada en una capa aproximada de 70 cm. Este material 
no deberá contener material orgánico, hierbas, escombro ni otros materiales 
inadecuados. Se instala el piezómetro eléctrico y se sella con Bentonita con un 
espesor de 1 m. este material es puesto en formas circulares en el interior, par 
proteger la instalación del piezómetro eléctrico se pone una capa de lechada 
cemento y arena con un espesor de 1 m. 

El fabricante proporciona una hoja de calibración para cada instrumento, que conti ne 
los valores de corrección necesarios para los cálculos de presión. La temperatur es 
otro factor para corregir la lectura piezométrica. 

( 

Es aplicado en los trabajos de instrumentación para monitorear desplazamientos 
horizontales a lo largo de la profundidad del terreno. 

Consta básicamente de un sensor móvil (inclinómetro), un indi~ador digital portátil_, un ~~ 
cable electnco y un tubo de gUla. El aparato m1de el seno del angula de ~nclinac1on a 1 \j"'f'·'•0

. 

un valor máximo de 30 ". l,,. 
\ /;, 
"\",, ,,, 

Este sensor móvil se ejecuta en cuatro canales longitudinales y equidistantes '<1."::':;> 
alrededor de la circunferencia del tubo a través de sus ruedas de guia, con el apoyo de 

-/,···-"'·' 
(;Y;;/'\ 
~,- .~> 
~.~~ 
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conexión de cable marcado cada 0,5 m, y proporciona la inclinación de la vertical de 
cada punto lectura del tubo guía. 

Tubos Guías 

Tuberías de ABS se proporcionan con cuatro guias longitudinales orientadas 
axialmente. Estas lengüetas tienen el propósito de mantener las lecturas de los 
sensores dirigida durante el desplazamiento del sensor a lo largo del tubo. 

Los tubos se bajan en el agujero previamente orientado en la dirección esperada al 
movimiento y la inyección masiva de agua en el interior para permitir la inmersión. La 
unión de cada sección de tubería se hace con el fin de permitir su contracción que 
acompaña a la deformación del sólido, con la instalación de un segmento telescópico 
(luba telescópica). 

Sensor Móvil (Torpedo): 

La determinación de la inclinación se realiza con el uso de un sensor móvil el cual 
emite una señal eléctrica que es proporcional al ángulo de inclinación al eje vertical. 

Estas mediciones angulares se realizan por dos sensores tipo MEMS (Micro Electro 
Sensor Mecánico), que flexiona por la acción de la gravedad cambia su capacitancia y 
por lo tanto la tensión de salida. 

Cable de Lectura 

El sensor móvil está soportado por una señal de cable que tiene marcas intervalos d 
0,50 m. Estas marcas se utilizan para indicar las profundidades de lecturas y transmi 
las señales del sensor móvil para la unidad de lecturas posicionadas en la superficie. 

Instalación 

Los procedimientos de instalación en el campo seguido los datos que aparecen n el 
plano. 

Es necesaria la marcación topográfica para la instalación del tubo ABS ~~ 
inclinómetro, inicialmente se hace una perforación de 100 mm. de diámetro (Sondaje), 
hasta penetrar 4 metros debajo de la superficie de roca sana, a fin de asegurar un 
punto de referencia fijo (efecto de transición nula), alcanzado la profundidad de 
instalación se realiza una comprobación en las direcciones de 
guias longitudinales de modo que la orientación de los ejes está en dirección esperada 
de movimiento. 

Por lo tanto, antes de la bajada de los tubos, se publica la lechada que garantiza el 
anclaje. 

El tubo ABS del inclinómetro es mantenido en posición vertical durante la 
compactación de la arena y transición - material "28" que deben ser compactadas con 
el empleo del compactador mecánico o manual (vibropizonadores). 
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Al terminar la fijación empatamos los tubos de 3 a 3 metros con una luba telescópica 
de 54cm. Vamos empatando los tubos uno por uno hasta llegar a la cota de 
instalación. Y se va verificando que este nivelado con el nivelador de mano. 

Lecturas 

Las lecturas se realizan con la introducción del sensor móvil a lo largo del tubo, 
asegurar que las ruedas del torpedo estén completamente incrustados en los canales 
del guia tubo. El sensor (torpedo) se coloca en el interior del tubo y se espera hasta 
estabilizar su temperatura. 

Una vez estabilizada la temperatura, las lecturas se inician utilizando profundidades 
con referencia a las marcas existentes en el cable a leer. 

En cada profundidad (espaciados 0,50 m) las lecturas se hacen en principal y en la 
dirección ortogonal con el simple cambio en el lector de llave. 

Se llevan a cabo dos series de lecturas. La segunda serie se lleva a cabo cuando el 
sensor gira a través de 180 o, lo que garantiza una mayor precisión debido a la 
reducción de los errores causados por las imperfecciones en la superficie del canal, y 
lo que permite la comparación de las dos lecturas para la detección de valores 
atípicos. En la práctica, las lecturas diametralmente opuestas deben tener signos 
opuestos. 

e) Células de asentamiento o cajas suecas: 

Caja sueca (CS) son instrumentos de funcionamiento hidráulico basado en el principi 
de los vasos comunicantes que se utilizan para medir asentamientos. Se compone e 
una masa de células de hormigón instalado en un panel y se conecta a la lectura 
medio de un multitubo con mangueras de 6,4 mm de diámetro. 

Este multitubo está protegido por los tubos de PVC reforzado de 85 mm de diám 
interconectados por mangas telescópicas 110 mm. Todas las cajas suecas 
aproximadas y están vinculadas en el mismo panel, montado en una Case 
Instrumentación (CT) con escollera presa aguas abajo. 

1 

- Instalación l/1 
Los procedimientos de instalación y de fabricación de las cajas suecas, son basado~ 
en los detalles de los dibujos. 

Las instalaciones deben cumplir con las siguientes secuencias: 

Preparar la cama de apoyo. 

• Marcar topográficamente todos los lugares de instalación. 

• Lanzamiento de los tubos de protección de PVC para las mangueras, no olvidar de 
la capa en la sección de transición de los materiales. 

• Colocar los bloques de prefabricados de las cajas a nivel de cota de instalación. 
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Después del paso de los cables a través de las tuberías para conectar las 
mangueras en tubos de acero inoxidable. Nunca utilizar la cuchilla para cortar la 
cubierta protectora de la manguera, la presentación debe ser rasgado con una 
cuerda Kevlar que está dentro de la manguera tirando con unos alicates. 

Comprobar posibles fugas en las conexiones, el uso de aire comprimido u otros 
medios. 

Fijar el gancho de polietileno negro con la manguera en la caja con abrazaderas 
de acero. 

Comprobar que la manguera no sufrió un doblado mediante la inserción de un 
tubo de nylon de 1/8 de diámetro, en el caso de doblar toda la instalación debe 
hacerse de nuevo. 

Después de comprobar todas las conexiones, cerrar el bloque superior y se fija 
con resina epóxica. 

Y finalmente cerrar la fijación de la cubierta con la resina epóxica. Se recomienda 
para sellar todos los agujeros con barro o arcilla de bentonita. 

Los guantes deben ser involucrados con Bidin telescópica y asegurar con cinta de 
plástico. 

En la zona de transición de los materiales involucrados tubos de PVC con tubo 
galvanizado. 

Almacenar la manguera dentro de una caja de madera resistencia para la protecció 
contra las caídas de bloques. 

Montar un panel de control provisional de los asentamientos hasta el montaje final. 

Lecturas 

Inicialmente, se inyecta una cierta cantidad de agua destilada en cada tubo d nivel 
fijado al panel de lectura. Esta cantidad varía con la evaporación esto sucede e cada 
tubo. Se necesitará la adición de agua para ser verificados hasta que nivel ad cuado 
se estabiliza, lo que indica que el exceso de agua ha salido de los tubos d el 
dentro de la caja sueca. 

Las lecturas se toman en la medición de las cintas de paneles pegados, paralelas a 1 
mangueras. 

En este trabajo, una parte de las cajas suecas se ve influida por la temperatura, muy 
por encima del medio ambiente, lo que sucede dentro de la escollera. Por lo tanto, 
algunos de ellos requieren con más frecuencia el cambio del agua debido a la 
formación de burbujas de aire en las mangueras, que alteran la diferencia entre los 
dos niveles de la misma célula. ,~.-.> 

~
vW' \ ti\ :¡ 

13.1.2.4 Túneles , ¡ <'? 
;:!_,,¡,-~<!:;'/ 

Como parte de las obras anexas, que conforman la Presa Palo Redondo, tenemos la 
construcción de los siguientes túneles: 

So-br-e N"-02-• PROPUE~S:::T::A-:T::oÉ:::CccN:c:IC=-:A-----..-~-~----~-~~~-.~ .. ,-1 ----
n····•u• i 



008 t 

Consorcio ... .,• 
Río Santa ··~=~~·:@¡ 
Chavimochic ""• 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Túnel provisional, que conecta la toma provisional con la aducción principal. 

Túnel de aducción principal, que conecta la toma de servicio con la casa de 
válvulas. 

Túnel de restitución, que conecta la casa de válvulas con el túnel intercuencas. 

Túnel vertedero de excedencias. 

Ejecución de Portales 

Una vez terminada la limpieza del material suelto, el equipo de topografía verificará 
que el replanteo inicial esté correcto y se localizará el corte definitivo, para continuar 
con la excavación hasta donde se pueda remover el material sin generar 
sobreexcavaciones en los taludes. 

La excavación se realizará desde la parte superior del corte hacia abajo con el talud 
1.0H:4.0V, se prevé colocar una banqueta de 3.0 m de ancho a una cota adecuada por 
seguridad. 

El tipo de sostenimiento y de protección de los taludes se prevé usar donde se 
requiera; y este será a base de shotcrete y pernos de anclaje de espesores, diámetros 
y espaciamientos a ser detallados durante la etapa de elaboración de la ingeniería de 
detalle del proyecto. 

Los equipos principales a utilizar para la ejecución de los portales estarán 
conformados por: 

Perforador Track Dril! 

• Martillo neumático. 

• Manipulador telescópico- Telehandler. 

• Camión plataforma con grúa. 

• Camión Volquete. 

Equipo para shotcrete, bomba móvil Putzmaister o similar 

Camión Mixer. 

Excavación del Túnel 

Una vez realizados los trabajos de afrontonamiento respectivos, se iniciará la 
excavación del túnel propiamente dicho. 

El sistema elegido para la excavación subterránea será el convencional de "Dril! & /r--:, 
Blast", o sea el de perforación de taladros y voladura mediante explosivos. / V'b' 

En base a la longitud del túnel, a su sección, al procedimiento de acarreo d~~c ¡:~é 
<..' 4 1' ~ ¿f 

desmonte, al saneamiento del ambiente de trabajo y a otros factores, se ha '"'-';;:..·' 
establecido el uso de equipos rodoviaríos como medio de desplazamiento de los 
equipos dentro del túnel. 
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La metodología general de excavación está constituida por los siguientes pasos: el 
replanteo topográfico del eje del túnel (que incluye la marcación topográfica del 
frontón), la perforación de taladros, la carga con explosivos, la detonación o voladura, 
la ventilación y la limpieza del frente. Este proceso se repite cíclicamente a lo largo de 
todo el tramo de túnel a ejecutar. Eventualmente y siempre dependiendo del tipo y 
calidad de roca que se excave, a estas fases se añaden las actividades de 
sostenimiento del túnel. 

a) Replanteo topográfico del eje: 

El replanteo topográfico del eje del túnel permitirá verificar el estado de alineamiento 
del mismo, efectuando las correcciones o ajustes que puedan ser necesarios, evitando 
así una eventual acumulación de desvíos en el trazo. 

Como medios de apoyo necesarios para ejecutar esta actividad, se monumentará 
"bench-marks" en los emboques, así como en otros lugares en el interior del túnel, 
procurando siempre mantenerlos asegurados del riesgo de alteración sea por parte del 
personal o por efecto del desplazamiento de los equipos. 

Además, periódicamente y de manera secuencial, se efectuará el levantamiento 
topográfico de las secciones de los trechos excavados, lo cual habrá de permitir la 
evaluación de la eficiencia de la excavación y aplicar las medidas correctivas, en caso 
de ser necesarias. 

b) Perforación de taladros: 

La perforación de taladros se efectuará en los sitios previamente marcados po 
topografía y servirá para la colocación del material explosivo para la excavación. 
equipo a emplearse para la perforación estará constituido por Jumbos hidráulicos. 

El proceso de perforación se realizará siguiendo una secuencia descendente, o se se 
comenzará con los taladros ubicados en la parte superior de la bóveda y se culmi ará 
con los del nivel de la solera. 

e) Carga con explosivos: 

La carga del explosivo se hará según el plan de voladura diseñado, el cual deberá 
permitir obtener la mayor eficiencia en la excavación del perfil de la roca. El plano de 
voladura será determinado en función de las características y calidad de la roca. 

El material explosivo será acondicionado y almacenado en lugares diseñados y 
ubicados adecuadamente, a fin de cubrir la demanda del frente de excavación, "--·---.. 
ofreciendo las condiciones de seguridad adecuadas. /yuFAo\ 

f b . 
El plan de voladura elaborado para cada tipo de roca deberá co~tener informaciÓ~'c. ' ./) 
necesana en cuanto a long1tud y d1ametro de taladros, d1stnbuc1on de los mlsmos:'-~'::c:c.:::•/ 
cantidad de carga y tipo de carga a utilizar por taladro y el sistema de detonación a 
utilizar. 
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Para la carga del explosivo se empleará personal experimentado y se efectuará bajo el 
control del equipo de seguridad industrial, el que verificará además que las 
condiciones del área de trabajo sean las adecuadas para esta operación. 

d) Detonación o voladura: 

La detonación o voladura corresponde al momento de accionamiento de la carga 
explosiva en el interior del túnel. Para efectuar esta operación, al igual que para la 
carga de explosivos, se hará empleo de personal experimentado. El equipo de 
seguridad industrial verificará detalladamente las condiciones del área para efectuar el 
disparo. 

Los equipos de perforación y limpieza serán retirados de los frentes y protegidos de la 
acción de la onda y de los fragmentos de roca arrojados por la explosión. Los equipos 
se acomodarán y protegerán en los de los desvios laterales. La manga de ventilación y 
las tuberías de agua y aire se mantendrán a distancia regular y aseguradas 
convenientemente contra la onda expansiva. 

e) Ventilación post-detonación: 

La concentración de gases que se desprenden de los materiales explosivos al 
momento de producirse la detonación impide continuar de inmediato con las labores 
de excavación. 

Luego de la voladura es preciso ventilar artificialmente el túnel haciendo uso de los 
equipos específicos para tal fin, no pudiendo ingresar el personal al frente d 
excavación, sino después de haberse comprobado que el aire al interior del túnel, s a 
respirable. 

f) Limpieza del frente: 

La limpieza del frente de excavación consiste en la remoción del material excav do y 
su eliminación al exterior del túneL 

Para los trabajos de remoción y eliminación del material excavado se prevé utiliz tm 
cargador continuo "Haggloader", que transportará el material excavado a camiones 
volquetes. Este material excavado será empleado como material de relleno de la 
presa. 

Se prevé emplear "nichos" a lo largo de los túneles, los cuales estarán dispuestos 
cada 300 m y tendrán las dimensiones apropiadas no sólo para permitir el cruce de 
dos equipos de carguío, sino también para poder poner en resguardo equipos de 
mayor dimensión (en ancho y altura) durante la fase de detonación; equipos tales, 
como son el jumbo y el cargador. (V~~ 

g) Suministros varios: ~- .::/ 
''-< ~-. ....:.~/ 

A lo largo del proceso de excavación del túnel se requiere el suministro permanente de 
agua, energia eléctrica y aire comprimido y también se requiere de un sistema de _____ _ 

'"'" " ,'':~:::::::.::::::"6" y telecomccio.cióc. ·¡ ~!) 
,:.< i. ¡· 
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Agua: Para la dotación de este recurso se tenderá una linea en tubería de acero 
(tipo Alvenius), provista de sus respectivas válvulas. El agua se suministrará a 
partir de un tanque ubicado en el exterior del túnel y con la capacidad y carga 
suficiente para asegurar un suministro continuo. El tanque será abastecido 
mediante un camión cisterna. 

Energía eléctrica: La energía eléctrica se suministrará a través de un generador 
ubicado en el exterior del túnel. Contará con un tablero eléctrico de servicios 
para avance en el frente de excavación. Por el hastía! izquierdo se extenderá 
una linea de 440 V además de la linea para la iluminación. 

Aire comprimido: Para el suministro de aire comprimido se montará una linea de 
tubería de acero (tipo Alvenius). El aire comprimido se generará mediante 
equipos compresores estacionarios situados en el exterior del túnel. 

Ventilación: Con el objeto de disponer de aire fresco en el frente de excavación, 
expidiendo los gases nocivos y el polvo generado en las diversas labores de 
excavación, y de esa manera, proporcionar adecuadas condiciones de trabajo al 
personal, se implementará un sistema en base a ventiladores axiales 
suspendidos en la bóveda del túnel, los que irán conectados a tubos por los que 
se conducirá el aire impulsado por los primeros. 

Iluminación: Se tenderá una linea de baja tensión provista de luminarias, a lo 
largo del tramo en excavación y sobre uno de sus hastiales, a una altura 
espaciamiento apropiado. 

Telecomunicación: Se establecerá un sistema de telecomunicación entr 
exterior y los frentes de excavación, de tal manera que pueda efectuarse las 
coordinaciones del caso en cuanto suministro de materiales, prevención sob e la 
ejecución de las voladuras, accidentes, etc. Este sistema en base a teléfon y/o 
radio, se debe complementar con un sistema de señalización en base a ca eles 
y avisos, y en base a elementos luminosos. Esto último será de gran uti · 
para tomar las precauciones del caso en el tránsito dentro del túnel. 

h) Equipo de construcción: 

Para los trabajos de excavación del túnel, el equipo básico a utilizar será el siguiente: 

Perforador Jumbo. 

• Martillo neumático. 

Camión Cisterna. 

Compresos estacionario. 

Manipulador telescópico - Telehandler. 

Camión plataforma con grúa. 

Camión baranda. 

Camión Volquete. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Motoniveladora. 

Excavadora hidráulica de llantas. 

Compresor de aire. 

Sostenimiento y Revestimiento 

a) Sostenimiento: 

Tan pronto como sea posible se procederá con la colocación del sostenimiento 
temporal, el mismo que se ejecutará de acuerdo a los tipos de roca encontrados y 
siguiendo las instrucciones de los planos de excavación. Los sistemas previstos varían 
de acuerdo al tipo de roca, considerándose pernos de anclaje, mallas metálicas, 
shotcrete y cimbras metálicas (en algunos casos). Se entiende como sostenimiento al 
conjunto de elementos que se colocan durante la ejecución de un túnel, cuando las 
condiciones de la roca lo requieren, y cuya finalidad es la de asegurar la estabilidad de 
la excavación, respetando la forma y dimensiones exigidas en el proyecto. 

El diseño debe ser hecho en forma racional, es decir, debe proyectarse el tipo de 
sostenimiento que efectivamente se requiere para cada caso y en la cantidad 
realmente necesaria. 

La importancia del sostenimiento es decisiva, pues de él depende la estabilidad del 
túneL 

Para los trabajos de sostenimiento de túnel, el equipo básico a utilizar será el mismo 
que el necesario para efectuar las excavaciones del mismo, con las inclusiones de: 

Equipo para shotcrete, bomba móvil Putzmaister o similar 

• Camión Mixer. 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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b) Revestimiento: 

El Proyecto contempla que los túneles estén revestidos con concreto tanto para el ( 
túnel de aducción como para el túnel vertedero; y sean no revestidos (solo coi 
tratamientos con concreto lanzado donde la calidad del macizo rocoso lo requiera¡, 
para el caso del túnel de restitución y del túnel provisional. / 

El proceso de revestimiento de concreto en túnel sigue la siguiente secuencia: 

• Una vez limpio el terreno se procede a la colocación de una dilución de lec 
proporción agua/cemento (1.0: 1.0) para lubricación de la tubería desde la b 
de concreto hasta el final de la tubería. 

• Se inicia el bombeo de concreto de manera continua para la evitar las juntas 
De provocarse una junta fría se coloca una nueva dilución de lechada indica 
el ítem anterior y se da el reinicio del vaciado. 

El vibrado de la mezcla es en forma continua y uniforme para evitar cangrejeras y 
obtener un buen acabado. El vibrado de concreto se realizará con vibradores de 
contacto y/o de inmersión, estas serán eléctricas y/o neumáticas. 

Se aflojan las formas teniendo en consideración el inicio de fraguado de la mezcla, 
después de un periodo mínimo de 12 horas. 

Después de cada desencofrado o traslado de forma hacia adelante se lubrica el 
encofrado con desmoldante repitiéndose el ciclo de vaciado. 

Se procede al curado del concreto aplicando una rociada de agua a 
seguido de aplicación de curador químico. 

Sobre W 02: PROPUESTA 
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Para los trabajos de revestimiento del túnel, el equipo básico a utilizar será el 
siguiente: 

Juego de Encofrado Metálico 

• Elevador de Encofrado 

• Motobomba. 

Camión Mixer (s) f transportador de concreto 

Bomba de concreto 

Grupo generador 

• Compresor estacionario. 

Equipamiento e Instrumentación 

Básicamente se debe medir la convergencia que se produce después del: 
excavación, para comprobar la estabilización de la sección y, sobre todo, es posi le 
comparar las medidas reales con las previsiones del proyecto para, en el caso de ue 
exista una divergencia significativa, modificar el sostenimiento que se está utilizan o. 

Se usara como equipamiento un extensómetro a base de cinta de acero gra uada, 
fijada entre ambos puntos de controL 

Se instalara argollas según el esquema típica de convergencia y el procedí ento de 
medición será de la siguiente forma ~ 
• Se coloca el gancho de la cinta del extensómetro en una de las argo la e la 

sección a leer y el otro gancho del extensómetro se coloca en la ar lla ue 
corresponda de acuerdo a la distancia a medir. 

La cinta del extensómetro posee unas perforaciones cada 5 cm, las cuales sirven 
para templarla de la siguiente manera: con la manivela se ajusta la cinta hasta 
hacer coincidir una de las perforaciones con el pin de la parte inferior d,ey-~ 
extensómetro (el punto indicado para asegurarla es aquel en el cual se Sienta mr·_. \f V f1'ifí' . 
templada fa cinta). . . , 'vf", .. r' ··'~ 

• Temendo la cmta asegurada en el p1n se procede a term1nar de templarla dandole'''<!c"?~/ 
vueltas al dispositivo que mueve la regleta hasta hacer coincidir completamente 

r··--··-~· .. ----···-----· .. ··---~---¡ ;~' 
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las líneas guía de la parte inferior del extensómetro, de esta forma queda ajustada 
y templada. 

Al templar la cinta se procede a tomar la distancia entre las dos argollas. La lectura 
debe efectuarse tanto en la cinta, como en el visor digital (parte decimal). El 
procedimiento para la lectura se describe a continuación: 

En el orificio de la cinta que coincide con el pin se leen los metros y centímetros en 
múltiplos de cinco. 

A la lectura anterior se le suman los centímetros que marque el visor digital dentro 
del extensómetro. 

En el visor digital se leen los centímetros y los milímetros que complementan la 
lectura. 

Se anotan los valores en el formato de medición de convergencias (ver anexo). 

Después de realizar la lectura se destempla y se suelta el pin del orificio de la 
cinta, se sueltan los ganchos de las argollas y se procede a recoger la cinta con la 
manivela que posee el extensómetro, repitiéndose los pasos anteriores para cada 
medición, hasta obtener las mediciones requeridas por sección. 

Donde tenga que instalarse o colocarse una nueva sección de convergencia, su 
ubicación será determinada por la geología del proyectista y de acuerdo como los 
planos y especificaciones del proyecto. 

En el formato de medición de convergencias, se registran las lecturas tomadas 
dependiendo de la excavación, túnel, sección y distancias. 

Para completar el formato y tener la información histórica de las convergencias de 
cada sección se comparará la lectura actual con respecto a la lectura anterior y la 
deformación acumulada con respecto a la lectura inicial. 

Cabe mencionar que en las mediciones con extensómetro lo que inter sa es 
determinar si se registra alguna variación entre los puntos de convergencia en una 
sección dada. 

13.1 .2.5 Shafts 1 Piques Verticales. 

Para la ejecución de los tres (03) piques verticales se empleará el méto d Raise 
Boring para abrir un pique piloto de 1 .2~ 1. 8 m (diámetros disponibles para alquile en el 
mercado nacional 1 minería), que luego será ampliado hasta el diámetro requerido por 
el método convencional Drill & Blast de arriba hacia abajo. Eliminando el material/<';? 
excavado por el túnel inferior que conecta el pique. ( "¡+ 
Los piques se ejecutarán Juego que estén concluidos los túneles tanto superior como \;:Lec~:; 
inferior. Para la ejecución del pique que conectará el nivel +285 con el nivel +263, será 
necesaria la excavación de una bóveda para qu~.J~~edji!, entrar la máquina de·;:-:-~" 
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perforación, luego esta sobre~excavación deberá ser rellenada con concreto para 
evitar la acumulación de aire en esta zona pudiendo provocar un mal funcionamiento 
del sistema. 

El sostenimiento previsto será mediante el empleo de concreto lanzado con fibras 
metálicas (e=7.5 cm) y pernos (anclas activas) de 1" y 3.0 m de largo espaciados a 
cada 2.0 m en forma verticaL 

Para la ejecución de los piques, el equipo básico a utilizar será el siguiente: 

• O 1 Raise Borer 

01 Cargador tipo CA T 962H 

• 01 Equipo para proyectar hormigón (shotcretera) 

Equipamiento e Instrumentación 

Básicamente se debe medir la convergencia que se produce después d 
excavación, para comprobar la estabilización de la sección y, sobre todo, es po 
comparar las medidas reales con las previsiones del proyecto para, en el caso de ue 
exista una divergencia significativa, modificar el sostenimiento que se está utilizando. 

_..~, 

Se usara como equipamiento un extensómetro a base de cinta de acero graduad?.; \j "pn ".·., 
fijada entre ambos puntos de controL \ A< 
Se instalara argollas según el esquema típico de convergencia y el procedimiento d~::Lc:':.:f; 
medición será de la siguiente forma: 

Sobre ND 02: PROPUESTA TECN!CA 
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Se coloca el gancho de la cinta del extensómetro en una de las argollas de la 
sección a leer y el otro gancho del extensómetro se coloca en la argolla que 
corresponda de acuerdo a la distancia a medir_ 

• La cinta del extensómetro posee unas perforaciones cada 5 cm, las cuales sirven 
para templarla de la siguiente manera: con la manivela se ajusta la cinta hasta 
hacer coincidir una de las perforaciones con el pin de la parte inferior del 
extensómetro (el punto indicado para asegurarla es aquel en el cual se sienta más 
templada la cinta)_ 

• Teniendo la cinta asegurada en el pin se procede a terminar de templarla dándole 
vueltas al dispositivo que mueve la regleta hasta hacer coincidir completamente 
las líneas guía de la parte inferior del extensómetro, de esta forma queda ajustada 
y templada_ 

• Al templar la cinta se procede a tomar la distancia entre las dos argollas_ La lectura 
debe efectuarse tanto en la cinta, como en el visor digital (parte decimal)_ El 
procedimiento para la lectura se describe a continuación: 

En el orificio de la cinta que coincide con el pin se leen los metros y centímetros en 
múltiplos de cinco_ 

A la lectura anterior se le suman los centímetros que marque el visor digital dentro 
del extensómetro_ 

En el visor digital se leen los centímetros y los milímetros que complementan la 
lectura_ 

Se anotan los valores en el formato de medición de convergencias (ver anexo)_ 

• Después de realizar la lectura se destempla y se suelta el pin del orificio de la 
cinta, se sueltan los ganchos de las argollas y se procede a recoger la cinta con 1 
manivela que posee el extensómetro, repitiéndose los pasos anteriores para ca a 
medición, hasta obtener las mediciones requeridas por sección_ 

Donde tenga que instalarse o colocarse una nueva sección de convergenci , su 
ubicación será determinada por la geología del proyectista y de acuerdo com los 
planos y especificaciones del proyecto_ 

En el formato de medición de convergencias, se registran las lecturas t madas 
dependiendo de la excavación, túnel, sección y distancias_ 

Para completar el formato y tener la información histórica de las convergen ia de 
cada sección se comparará la lectura actual con respecto a la lectura anterior y la ~·-----

"'' "' deformación acumulada con respecto a la lectura inicial. ( V"~" 

1 {>!--, 
Cabe mencionar que en las mediciones con extensómetro lo que interesa es\\c. ¡ ' '.< 
determinar si se registra alguna variación entre los puntos de convergencia en una ~:'c":.é> 
sección dada. 
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Metodología de Construcción- Camino de acceso definitivo 

En el documento se adjunta el plano donde se muestra la planta del camino definitivo. 

a) Obras Preliminares: 

Como obras preliminares se tienen los trabajos topográficos para el trazo y replanteo 
del eje y su revisión según las condiciones del terreno. Estos trabajos serán a la par o 
posteriores al desbroce y limpieza. 

b) Movimiento de Tierras: 

Inicialmente se realizara la remoción de la capa vegetal, por medio de tractor y 
dispuesto en stock para una futura utilización en áreas degradadas. 

Se realizara excavación mixta, compensando lateralmente el corte y relleno, a medida 
que el tractor se desplaza, hay un trasporte lateral de tierra, llevando la sección en 
corte para la sección de relleno, obteniendo la compensación lateral. 

Así el propio tractor va haciendo la plataforma sobre la cual trabajara compactando 
con las sucesivas pasadas de las orugas sobre la tierra ya colocadas en el terreno. 

Las excavadoras se usaran cuando se deba trasportar los suelos removidos en 
conjunto con camiones o volquetes. Los trabajos de acabado y conformación final a la 
cota de diseño de los terraplenes se usaran motoniveladoras. 

e) Pavimentación 

Una vez nivelada y perfilada la sección del camino, se procederá a la colocación 
compactación de la subrasante y rasante del mismo, para finalmente colocar a 
superficie de rodadura que consistirá en un pavimento. 

d) Cunetas 

La excavación de la zanja será manual o con maquinaria que deje la su erficie 
perfilada de acuerdo con el talud, rasante y forma de la sección transversal re uerida, 
que tenga la profundidad, anchura y pendiente, sin que sobresalgan raíces, 
rocas o material similar. 

La superficie de asiento deberá ser excavada hasta la profundidad indica 
planos. Todo el material blando o inservible deberá ser retirado y sustituido 
material adecuado. 

los 
por"'···""'"'<, 

r v"f 
La superficie deberá ser entonces compactada y nivelada para proporcionar un asiento /~~ 
uniforme y firme a las piedras. ·~;2~:o',... 

"~-~~-··~""""'', 

1 
"'·<,' f. 
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Para una sección determinada de cuneta se preparan formaletas de madera que tenga 
el espesor, ancho y profundidad como referencia de medidas y geometría de la cuneta 
o estructura. 

Las formaletas son sujetadas con varillas o mortero en la zanja y colocadas en los ejes 
y niveles correspondientes. 

La colocación o vaciado del hormigón se hará primeramente en paneles alternados 
dentro de un tramo, y posteriormente se realizará en los paneles que quedaron libres, 
para cerrar dicho tramo. Entre las formaletas se colocan hilos o cordeles que sirven 
para nivelar las aristas y bordes del hormigón. 

Metodología de Construcción Ataguía 

El fin de la construcción de la ataguía es ara proteger las obras de la presa en caso 
ocurriera un fenómeno del niño extraordinario, definiéndose la elevación de la corona 
en función del amortiguamiento de la avenida de 50 años de recurrencia en el 
embalse. El diseño de la ataguía de aguas arriba para el desvío de las crecidas deberá 
atender a los siguientes requisitos técnicos: 

• Comportamiento hidráulico satisfactorio durante la etapa de desvío. 

Estanqueidad compatible con su carácter provisional (los caudales máximos de 
infiltración en el área de construcción de la presa deberán ser compatibles con un 
eventual sistema de bombeo). 

Estabilidad de los terraplenes y sus fundaciones. 

Seguridad contra erosión interna. 

Estos factores deberán ser verificados por medio de análisis de percolación y 
estabilidad de la ataguía con su respectiva fundación 

a) Limpieza del cauce: 

Se realizará el retiro del material superficial y roca alterada de los taludes en la ona 
donde se ubica la ataguía con un tractor de mediana capacidad, con la finalid d de 
dejar una superficie regular en el fondo del cauce, para la adecuada colocación de los 
materiales. Este material removido será acopiado en un lugar previamente indic do. 

b) Relleno de ataguía: 

El material a emplearse para la conformación del relleno es a base d ravas 
naturales que será extraído de la cantera del cauce aguas arriba de la quebrada Palo 
Redondo, pero en la zona del núcleo el material deberá contener como mínimo 15% 
de finos, el cual es recomendado para obtener una ataguía impermeable, estos 
deberán ser caracterizados por medio de ensayos de laboratorio para verificar su 
aptitud como materiales de relleno. El transporte, el transporte se lo hará por medio~. -~0··~0 
de los caminos de acceso constructivos dentro del área de explotación de la canter~ \J 
según avance de los trabajos. \'\. ,,j 

'-.,t~um~-0./ 
La metodología de construcción empleada es la convencional, o sea la colocación de '-'.:.:..-· 

_ cap~s de espesor acorde con los_ result~dos obtefl}do; de~ ....:nsayos~· ,. ") J 
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compactación, cada capa será humedecida previamente a su compactación. La 
preparación y corrección de la humedad del material se efectuará mayormente en las 
canteras o en los stocks dispuestos cerca del área de aplicación. 

La compactación del material, se realizará desde la superficie del agua hasta la corona 
en cada una de los avances inmediatamente después de tender el material húmedo y 
se hará la compactación en sentido paralelo al eje del bordo (exceptuando los sitios 
donde esto no sea practico como en zonas donde el compactador dé vuelta, en las 
áreas adyacentes a los taludes laterales) con el vibro-compactador pata de cabra. 
Cada capa de material deberá ser compactada con tantas pasadas del compactador 
sean necesarias hasta alcanzar el 95 % de compactación de la prueba Proctor o, por 
lo menos 6 pasadas sobre huella. En las zonas donde no se pueda realizar la 
compactación con el vibro-compactador, se pueden utilizar compactadores manuales 
(bailarinas). 

e) Ensayos de Laboratorio: 

Los ensayos serán realizados sobre muestras representativas de cada cantera, 
seleccionadas después de la clasificación táctil-visual. La caracterización tecnológica 
de los diversos tipos de materiales será hecha a través de ensayos "in situ" (densidad 
y humedad natural), ensayos de caracterización y compactación en laboratorio. La 
cantidad de cada tipo de ensayo será función del previo conocimiento de materiales 
semejantes y de la probable homogeneidad/heterogeneidad de las canteras. 

Los ensayos de compactación que serán ejecutados deberán reproducir en laboratorio 
las condiciones de campo. Con este objetivo las condiciones de compactación que 
serán especificadas para las zonas impermeables serán testadas en laboratorio para 
cada material típico. Serán levados en consideración en la programación de los 
ensayos los resultados de las pesquisas ya publicadas en la literatura técnica sobre el 
comportamiento de materiales semejantes, así como la experiencia de la Proyectista. 

d) Equipos de Construcción: 

El equipo básico a emplear en los trabajos de relleno de la ataguía, será los 
siguientes: 

• Motoniveladora tipo CAT 140 o similar 

• Tractor tipo CAT 06 o similar. 

• Camión volquete 15 m3. 

Camión cisterna para agua. 

Metodología de Construcción- Dique natural 

a) Obras Preliminares: 

Como obras preliminares se señalizara la zona de trabajos con acordonamientos y 
señalización, precisando claramente como área restringida la zona del tratamiento . 

....---~ 
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Se hará la localización topográfica y levantamiento topográfico de las áreas a excavar 
y tratar. 

b) Escarificación: 

Se removerá la capa superficial del área con tractor de mediana capacidad, este 
material será acopiado en lugar previamente indicado. 

e) Selección y clasificación de material: 

Los materiales a usar {2A, 3B, 3B' Y 3D), serán preparados en la área industrial en de 
la presa, acopiados y se deberá trasportar y depositar el material de modo que no 
produzca segregación, ni se cause daño o contaminación. 

d) Extensión, mezcla y conformación: 

El material se dispondrá en un cordón de sección uniforme, donde será verificada su 
homogeneidad, posteriormente se extenderá en una capa de espesor uniforme que 
permita obtener el espesor y grado de compactación exigidos. 

Cuando el material tenga la humedad apropiada, se compactara con el equipo 
aprobado hasta lograr la densidad especificada. En áreas inaccesibles a los rodillos, 
se usara apisonadores mecánicos hasta lograr la densidad requerida. 

La compactación se efectuara longitudinalmente, comenzando por los bordes 
exteriores y avanzando hacia el centro, traslapando en cada recorrido un ancho no 
menor que un tercio del ancho del rodillo compactador, no se extenderá ninguna capa 
de material, mientras no se haya realizado la nivelación y comprobación del grado de 
compactación de la capa procedente o en instantes en que haya lluvia. 

Metodología de Construcción - Cámara de válvulas 

La cámara de válvulas se ubica a la salida del túnel de aducción y será una estruct 
que albergara las válvulas dispersadoras y la válvula provisional, se realizara 
excavación en roca con voladura controlada. 

a) Obras Preliminares: 

Se señalizara la zona de trabajos con acordonamientos y señalización, !o 
claramente como área restnngida la zona del tratamiento 

Se hará la localización topográfica y levantamiento topográfico de las áreas a exca r 

1 

y tratar Estos trabajos serán a la par o poste no res al desbroce y limp1eza /-' /'vo··o\ 
b) Excavación ( ljJ' , ~,z:~y 

Inicialmente se hace una excavación manual o con maquinaria retirando el material~.
blando, sueltos y fracturados Se entregara un área limpia y lista para marcar la malla 

~~=e----- - - d -· -. ~~ 
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de un proyecto de perforación, estos deben estar terminados y listos un día antes de 
realizar el disparo 

Después de terminada la limpieza, la marcación de límites de talud y la marcación de 
la malla de perforación, se controlara cada taladro con su número y profundidad. 
Topografía hará el levantamiento de la malla ya perforada, controlando su ubicación e 
inclinación de acuerdo al esquema de voladura. 

El inicio de carga de los agujeros se debe hacer según el esquema de voladura 
aprobado por el encargado del frente cualquier cambio debe ser registrado, el personal 
de voladura debe medir las profundidades para ser primado y cargados 
respectivamente. 

El supervisor de perforación y voladura comunicara con 24 horas de anticipación a las 
personas involucradas en el disparo, treinta minutos antes de la ejecución del disparo, 
los responsables de otras áreas que estén involucradas con el disparo deberán 
reportara 1 supervisor que sus áreas fueron verificadas y fuera de peligro de personal y 
equipos. 

Después de realizado el disparo y de asegurar que los disparos hayan salido y 
disipado los gases y polvo de la voladura, se procede a la carga y trasporte de material 

Posterior a la intervención ejecutada en los taludes finales en las excavaciones en 
roca se debe hacer el tratamiento cuyo objetivo es asegurar la estabilidad y garantizar 
la seguridad para los trabajos posteriores. 

e) Limpieza: 

A medida que se va excavando ya sea manual o con equipos o con voladura, se va 
retirando el material hacia acopios autorizados, con el objeto de obtener los niveles y 
límites de la excavación dispuestos y de acuerdo a los planos de ingeniería. 

d) Encofrado: 

Con base en los proyectos de encofrados aprobados para la ejecución, el equip de 
topografía cuando sea solicitada, apoya a la central de encofrados en la localiza ón y 
en la confección durante el proceso de fabricación y/o montaje de las formas. 

Hacer el alineamiento y estanqueidad de los encofrados Las formas son alinea as por 
los equipos de encofrados en el campo para mantener las caras del oncreto 
uniformes, tomando como base los puntos entregados por el equipo de topogr fí 

Hacer la fijación de los elementos embebidos - si la localización está conf a la 
marcación topográfica 

Durante el hormigonado habrá un monitoreo del sistema de formas cuidando la __ 
corrección en caso de que ocurra pérdida de pasta y desplazamientos del sistema d~B~ 
formas. (,;,. ~ ~ 
Cuando se constata a través de ensayos de laboratorio que el hormigón atiende la~:·~'J~;lJ 
características mínrmas especrfrcadas en el proyecto, será realizado el desencofrad~;~ 

Sobre N" 02 PROPUESTA TECNICA . r .. - -. . - w 
~ ~:o, oC)9 
~ "~"' 
L.~·· 



CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

El desencofrado será hecho de modo a reducir los daños en la superficie del 
hormigón. No será adoptado ningún proceso de desencofrado que aplique sobre la 
pieza cualquier tipo de esfuerzo o choque. 

e) Armadura: 

Antes de instalar la armadura se debe hacer la marcación topográfica, la colocación de 
hormigón pobre (Hormigón de nivelación), lavar y limpiar (cuando fuera necesario). 

El encargado de armadura en el campo, utilizando el proyecto de armadura aprobado 
para su ejecución, es ayudado por la topografía en la ubicación de las plantillas y en el 
montaje de los hierros en cada camada o pieza a ser armada. 

El montaje consiste básicamente en la distribución, anclaje y amarre del acero por 
posiciones, las cantidades, los diámetros, el espaciamiento y espesor de la cubierta o 
recubrimiento, obedeciendo a todos los elementos en los proyectos de la capa de 
estructura armada. 

Antes del hormigonado para el proceso de liberación, el encargo de la armadura de 
campo estará junto con el equipo de control de calidad en la evaluación final de cada 
capa o pieza montada. Para el acompañamiento del hormigonado el encargado de 
armadura en campo coloca armadores para supervisar durante el proceso de 
hormigonado y consolidación del hormigón en cada capa o pieza. 

f) Concretado: 

Se elaborara un plan de concretado para definir: 

El área o volumen de concreto en función del tiempo de trabajo. 

La relación entre el vaciado, compactado y acabamiento. 

Las juntas de concretado, cuando necesarias. 

• El acabamiento final que se pretende obtener. 

Será hecha la remoción de todas las impurezas presentes con mangueras de a· e y 
agua. Serán removidos todos los materiales sueltos, tales como: clavos, ala 
pedazos de maderas y otros. 

Humedecer las formas, mojar las formas abundantemente, evitándose pu tos de 
acumulación de agua. 

Vaciar el concreto en camadas de aproximadamente 
vibrador o conforme a la orientación del plano. 

Evitar el vaciado de concreto en puntos concentrados que pueda 
deformaciones del sistema de formas. 

Esparcir el concreto con auxilio de pala y azada y no con el vibrador. 
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Vibrar el mayor número de puntos posibles a Jo largo del elemento estructural. Retirar 
lentamente, manteniéndolo encendido, de forma que la cavidad formada por la aguja 
del vibrador se cierre. 

Retirar el vibrador cuando la superficie del hormigón se torne brillante. 

Los vibradores deben penetrar por lo menos 1 O cm las camadas subyacentes con el 
fin de realizar una "costura" de las camadas. 

Se debe evitar que los vibradores entren en contacto con la forma, armadura y 
elementos embebidos. 

Una vez el concreto presente consistencia adecuada (inicio de fraguado), la cura 
deberá ser iniciada a través del proceso de mojado continuo durante 7 dias 
ininterrumpidos o conforme a la orientación del plano. Podrá ser adoptada la cura con 
productos químicos. 

Metodología de Construcción- Toma provisional 

La toma provisional está ubicada aguas arriba de la presa en la cota 259.50, 
conformado por un talud de aprox. 22 m y una estructura en concreto con una 
compuerta de cierre definitivo. 

a) Obras Preliminares: 

Se señalizara la zona de trabajos con acordonamientos y señalización, precisando 
claramente como área restringida la zona del tratamiento. 

Se hará la localización topográfica y levantamiento topográfico de las áreas a excavar 
y tratar. Estos trabajos serán a la par o posteriores al desbroce y limpieza. 

b) Excavación: 

Para la conformación de los taludes del portal en primer lugar la localizació 
topográfica delimitara de manera precisa las áreas a ser trabajadas por las maquin 
el ejecutor marcara los puntos extremos de la sección trasversal de los co es 
llamados puntos "off-set". En los puntos "off-set" son colocados piquetes co la 
indicación de la altura del corte, a través de esta marca será hecho el control e la 
altura del corte. Esta verificación necesita ser hecha aproximadamente cada 3.00 m de 
excavación, la altura debe estar compatible con el alcance del equipo de acaba os de 
taludes. 

En caso de excavación en roca, aplicar el mismo procedimiento que se usa a r ·e.l 
vertedero o cámara de válvulas. fv-·.> vr'ro, ' \ 

e) Limpieza: 
1< ~~ 

A medida que se va excavando ya sea manual, con equipos o con voladura, se va 
retirando el material hacia acopios autorizados, con el objeto de obtener los niveles y 
límites de la excavación dispuestos y de acuerdo a los planos de ingeniería 

",_ "' ---'<! 
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Con base en los proyectos de encofrados aprobados para la ejecución, el equipo de 
topografía apoyara a la central de encofrados en la localización y en la confección 
durante el proceso de fabricación y/o montaje de las formas. 

Hacer el alineamiento y estanqueidad de los encofrados, las formas son alineadas por 
los equipos de encofrados en el campo para mantener las caras del concreto 
uniformes, tomando como base los puntos entregados por el equipo de topografía 

Hacer la fijación de los elementos embebidos si la localización está conforme a la 
marcación topográfica 

Durante el hormigonado habrá un monitoreo del sistema de formas cuidando la 
corrección en caso de que ocurra pérdida de pasta y desplazamientos del sistema de 
formas. 

Cuando se constata a través de ensayos de laboratorio que el hormigón atiende las 
características mínimas especificadas en el proyecto, será realizado el desencofrado. 

El desencofrado será hecho de modo a reducir los daños en la superficie del 
hormigón. No será adoptado ningún proceso de desencofrado que aplique sobre la 
pieza cualquier tipo de esfuerzo o choque. 

e) Armadura: 

Antes de instalar la armadura se debe hacer la marcación topográfica, la colocación de 
hormigón pobre (Hormigón de nivelación), lavar y limpiar (cuando fuera necesario). 

El encargado de armadura en el campo, utilizando el proyecto de armadura aprobado 
para su ejecución, es ayudado por la topografía en la ubicación de las plantillas y en el 
montaje de los hierros en cada camada o pieza a ser armada. 

El montaje consiste básicamente en la distribución, anclaje y amarre del acero por 
posiciones, las cantidades, los diámetros, el espaciamiento y espesor de la cubierta 
recubrimiento, obedeciendo a todos los elementos en los proyectos de la capa 
estructura armada. 

Antes del hormigonado para el proceso de liberación, el encargo de la armadur de 
campo estará junto con el equipo de control de calidad en la evaluación final de ada 
capa o pieza montada. Para el acompañamiento del hormigonado el encarga o de 
armadura en campo coloca armadores para supervisar durante el proce ¡o ff 
hormigo nado y consolidación del hormigón en cada capa o pieza. V l 

f) Concreto: 

Se elaborara un plan de concretado para definir: 

El área o volumen de concreto en función del tiempo de trabajo; 

La relación entre el vaciado, compactado y acabamiento. 

Sobre N" 02 PROPUESTA TÉCNICA 
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Las juntas de concretado, cuando necesarias. 

• El acabamiento final que se pretende obtener . 

Será hecha la remoción de todas las impurezas presentes con mangueras de aire y 
agua. Serán removidos todos los materiales sueltos, tales como: clavos, alambres, 
pedazos de maderas y otros. 

Humedecer las formas, mojar las formas abundantemente, evitándose puntos de 
acumulación de agua. 

Vaciar el concreto en camadas de aproximadamente % del largo de la aguja del 
vibrador o conforme a la orientación del plano. 

Evitar el vaciado de concreto en puntos concentrados que puedan provocar 
deformaciones del sistema de formas. 

Esparcir el concreto con auxilio de pala y azada y no con el vibrador. 

La vibración debe ser hecha con los vibradores en la posición vertical, permaneciendo 
solo dentro del concreto el tiempo necesario para garantizar el compactado del mismo. 

Vibrar el mayor número de puntos posibles a lo largo del elemento estructuraL Retirar 
lentamente, manteniéndolo encendido, de forma que la cavidad formada por la aguja 
del vibrador se cierre. 

Retirar el vibrador cuando la superficie del hormigón se torne brillante. 

Los vibradores deben penetrar por lo menos 1 O cm las camadas subyacentes con el 
fin de realizar una 'costura" de las camadas. 

Se debe evitar que los vibradores entren en contacto con la forma, armadura y 
elementos embebidos. 

Una vez el concreto presente consistencia adecuada (inicio de fraguado), la cur / 
deberá ser iniciada a través del proceso de mojado continuo durante 7 di/s 
ininterrumpidos o conforme a la orientación del plano. Podrá ser adoptada la cura n 
productos químicos_ 

Metodología de Construcción- Toma de servicio 

Esta estructura ubicada aguas arriaba de la presa en la cota 277.80, con exc vación 
de taludes en una altura aproximada de 25 metros, estará ubicada una estru tur d~-
concreto con rejilla y será el inicio del túnel de aducción. (' __ . voif~_. 

•: ~ ,,) 
a) Obras Preliminares: ~,(,,,_,:.~/ 

Se señalizara la zona de trabajos con acordonamientos y señalización, precisando 
claramente como área restringida la zona del tratamiento. 
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Se hará la localización topográfica y levantamiento topográfico de las áreas a excavar 
y tratar. Estos trabajos serán a la par o posteriores al desbroce y limpieza. 

b) Excavación: 

Para la conformación de los taludes del portal en primer lugar la localización 
topográfica delimitara de manera precisa las áreas a ser trabajadas por las maquinas, 
el ejecutor marcara los puntos extremos de la sección trasversal de los cortes 
llamados puntos "off-set". En los puntos "off-set" son colocados piquetes con la 
indicación de la altura del corte, a través de esta marca será hecho el control de la 
altura del corte. Esta verificación necesita ser hecha aproximadamente cada 3.00 m de 
excavación, la altura debe estar compatible con el alcance del equipo de acabados de 
taludes. 

En caso de excavación en roca, aplicar el mismo procedimiento que se usara en el 
vertedero o cámara de válvulas. 

e) Limpieza: 

A medida que se va excavando ya sea manual o con equipos o con voladura, se va 
retirando el material hacia acopios autorizados, con el objeto de obtener los niveles y 
limites de la excavación dispuestos y de acuerdo a los planos de ingeniería. 

d) Encofrado: 

Con base en los proyectos de encofrados aprobados para la ejecución, el equipo de 
topografía cuando sea solicitada, apoya a la central de encofrados en la localización Y 
en la confección durante el proceso de fabricación y/o montaje de las formas. 

Hacer el alineamiento y estanqueidad de los encofrados Las formas son alineadas por 
los equipos de encofrados en el campo para mantener las caras del concreto 
uniformes, tomando como base los puntos entregados por el equipo de topografía 

Hacer la fijación de los elementos embebidos - si la localización está conforme a a 
marcación topográfica 

Durante el hormigonado habrá un monitoreo del sistema de formas cuidan 
corrección en caso de que ocurra pérdida de pasta y desplazamientos del siste 
formas. 

Cuando se constata a través de ensayos de laboratorio que el hormigón att· nde las 
características mínimas especificadas en el proyecto, será realizado el desen ~r do. 

El desencofrado será hecho de modo a reducir los daños en la supe e e del 
hormigón. No será adoptado ningún proceso de desencofrado que aplique so re .'.a .. ~. 
pieza cualquier tipo de esfuerzo o choque. (; A,\~ 

'·,<~~~·:~::~'?):> 
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e) Armadura: 

Antes de instalar la armadura se debe hacer la marcación topográfica, la colocación de 
hormigón pobre (Hormigón de nivelación), lavar y limpiar (cuando fuera necesario). 

El encargado de armadura en el campo, utilizando el proyecto de armadura aprobado 
para su ejecución, es ayudado por la topografía en la ubicación de las plantillas y en el 
montaje de los hierros en cada camada o pieza a ser armada. 

El montaje consiste básicamente en la distribución, anclaje y amarre del acero por 
posiciones, las cantidades, los diámetros, el espaciamiento y espesor de la cubierta o 
recubrimiento, obedeciendo a todos los elementos en los proyectos de la capa de 
estructura armada. 

Antes del hormigonado para el proceso de liberación, el encargo de la armadura de 
campo estará junto con el equipo de control de calidad en la evaluación final de cada 
capa o pieza montada. Para el acompañamiento del hormigonado el encargado de 
armadura en campo coloca armadores para supervisar durante el proceso de 
hormigonado y consolidación del hormigón en cada capa o pieza. 

f) Concreto: 

Se elaborara un plan de concretado para definir: 

El área o volumen de concreto en función del tiempo de trabajo. 

La relación entre el vaciado, compactado y acabamiento. 

Las juntas de concretado, cuando necesarias. 

• El acabamiento final que se pretende obtener. 

Será hecha la remoción de todas las impurezas presentes con mangueras de aire y 
agua. Serán removidos todos los materiales sueltos, tales como: clavos, alambres, 
pedazos de maderas y otros. 

Humedecer las formas, mojar las formas abundantemente, evitándose puntos d 
acumulación de agua. 

Vaciar el concreto en camadas de aproximadamente % del largo de la aguja del 
vibrador o conforme a la orientación del plano. 

Evitar el vaciado de concreto en puntos concentrados que puedan pro ocar 
deformaciones del sistema de formas. r--·-,,, 

\j 0 fdo \ 
l!n ,\ 

Esparcir el concreto con auxilio de pala y azada y no con el vibrador. ·;~ j. , ./~.i 

La vibración debe ser hecha con los vibradores en la posición vertical, permanecie{~;t:<s~~·/ 
solo dentro del concreto el tiempo necesario para garantizar el compactado del mismo. 

Vibrar el mayor número de puntos posibles a lo largo del elemento estructural. Retirar 
lentamente, manteniéndolo encendido, de forma que la cavidad formada por la aguja 
del vibrador se cierre. 
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Retirar el vibrador cuando la superficie del hormigón se torne brillante. 

Los vibradores deben penetrar por lo menos 1 O cm las camadas subyacentes con el 
fin de realizar una "costura" de las camadas. 

Se debe evitar que los vibradores entren en contacto con la forma, armadura y 
elementos embebidos. 

Una vez el concreto presente consistencia adecuada (inicio de fraguado), la cura 
deberá ser iniciada a través del proceso de mojado continuo durante 7 días 
ininterrumpidos o conforme a la orientación del plano. Podrá ser adoptada la cura con 
productos químicos 

Metodología de Construcción- Vertedero 

Esta estructura conformada por 3 partes: 01) Estructura de entrada conformada por 
una estructura de rebose en concreto que da inicio al túnel inclinado, 02) Túnel 
vertedero y 03) Estructura de salida, a base de una estructura de concreto que vierte 
el agua en la fosa de disipación. 

A continuación mostraremos el proceso tanto para entrada y salida de aliviadero, ya 
que el procedimiento constructivo para el túnel vertedero será el mismo que para los 
otros túneles conformantes del proyecto. 

a) Obras Preliminares: 

Se señalizara la zona de trabajos con acordonamientos y señalización, precisando 
claramente como área restringida la zona del tratamiento. 

Se hará la localización topográfica y levantamiento topográfico de las áreas a excavar 
y tratar. Estos trabajos serán a la par o posteriores al desbroce y limpieza. 

b) Excavación Vertedero Entrada y Salida y Fosa de disipación: 

Inicialmente se hace una excavación manual o con maquinaria retirando el mater,"al 
blando, sueltos y fracturados. Se entregara un área limpia y lista para marcar la lla 
de un proyecto de perforación, estos deben estar terminados y listos un día ant s de 
realizar el disparo 

Después de terminada la limpieza, la marcación de límites de talud y la marc 
la malla de perforación, se controlara cada taladro con su número y prof 

i 

Topografía hará el levantamiento de la malla ya perforada, controlando su ub e ón e /~~ 
tnclinacton de acuerdo al esquema de voladura. / \j 0 P·'' 

El inicio de carga de los agujeros se debe hacer según el esquema de vola url~,-/Al,.~ 
aprobado por el encargado del frente cualquier cambio debe ser registrado, el personal k.C::~;.:Y 
de voladura debe medir las profundidades para ser primado y cargados 
respectivamente. 

El supervisor de perforación y voladura comunicara con 24 horas de anticipación a las 
___ personas involucradas en el disparo,-tr.eintª···fllinutos antes de la ejecución del dispa~9-;í---~><~ 
Sobre W 02 PROPUESTA TÉCNICA ·------- ¡ ,'/L(". '' . _ -- -- -,. - -- ~' ;, ~\ 
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los responsables de otras áreas que estén involucradas con el disparo deberán 
reportara 1 supervisor que sus áreas fueron verificadas y fuera de peligro de personal y 
equipos. 

Después de realizado el disparo y de asegurar que los disparos hayan salido y 
disipado los gases y polvo de la voladura, se procede a la carga y trasporte de material 

Posterior a la intervención ejecutada en los taludes finales en las excavaciones en 
roca se debe hacer el tratamiento cuyo objetivo es asegurar la estabilidad y garantizar 
la seguridad para los trabajos posteriores. 

e) Limpieza: 

A medida que se va excavando ya sea manual o con equipos o con voladura, se va 
retirando el material hacia acopios autorizados, con el objeto de obtener los niveles y 
límites de la excavación dispuestos y de acuerdo a los planos de ingeniería. 

d) Encofrado: 

Con base en los proyectos de encofrados aprobados para la ejecución, el equipo de 
topografía cuando sea solicitada, apoya a la central de encofrados en la localización y 
en la confección durante el proceso de fabricación y/o montaje de las formas. 

Hacer el alineamiento y estanqueidad de los encofrados Las formas son alineadas por 
los equipos de encofrados en el campo para mantener las caras del concreto 
uniformes, tomando como base los puntos entregados por el equipo de topografía 

Hacer la fijación de los elementos embebidos - si la localización está conforme a la 
marcación topográfica 

Durante el hormigonado habrá un monitoreo del sistema de formas cuidando la 
corrección en caso de que ocurra pérdida de pasta y desplazamientos del sistema de 
formas. 

Cuando se constata a través de ensayos de laboratorio que el hormigón atiende las 
características mínimas especificadas en el proyecto, será realizado el desencofrado. 

El desencofrado será hecho de modo a reducir los daños en la superficie del 
hormigón. No será adoptado ningún proceso de desencofrado que aplique sobre la 
pieza cualquier tipo de esfuerzo o choque. 

e) Armadura: 
.....---............... 

Antes de instalar la armadura se debe hacer la marcación topográfica, la colocac· de(·····V 0J)'~ 
hormigón pobre (Hormigón de nivelación), lavar y limpiar (cuando fuera necesari ). ~->F~\-! 

El encargado de armadura en el campo, utilizando el proyecto de armadura a robado '<2::::'.:> 
para su ejecución, es ayudado por la topografía en la ubicación de las plantillas y en el 
montaje de los hierros en cada camada o pieza a ser armada. 

Sobre N' 02 PROPUESTA 
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El montaje consiste básicamente en la distribución, anclaje y amarre del acero por 
posiciones, las cantidades, los diámetros, el espaciamiento y espesor de la cubierta o 
recubrimiento, obedeciendo a todos los elementos en los proyectos de la capa de 
estructura armada. 

Antes del hormigonado para el proceso de liberación, el encargo de la armadura de 
campo estará junto con el equipo de control de calidad en la evaluación final de cada 
capa o pieza montada. Para el acompañamiento del hormigonado el encargado de 
armadura en campo coloca armadores para supervisar durante el proceso de 
hormigonado y consolidación del hormigón en cada capa o pieza. 

f) Concreto: 

Se elaborara un plan de concretado para definir: 

El área o volumen de concreto en función del tiempo de trabajo; 

• La relación entre el vaciado, compactado y acabamiento. 

Las juntas de concretado, cuando necesarias. 

El acabamiento final que se pretende obtener. 

Será hecha la remoción de todas las impurezas presentes con mangueras de aire y 
agua. Serán removidos todos los materiales sueltos, tales como: clavos, alambres, 
pedazos de maderas y otros. 

Humedecer las formas, mojar las formas abundantemente, evitándose puntos de 
acumulación de agua. 

Vaciar el concreto en camadas de aproximadamente % del largo de la aguja del 
vibrador o conforme a la orientación del plano. 

Evitar el vaciado de concreto en puntos concentrados que puedan provocar 
deformaciones del sistema de formas. 

Esparcir el concreto con auxilio de pala y azada y no con el vibrador. 

La vibración debe ser hecha con los vibradores en la posición vertical, permanecie 
solo dentro del concreto el tiempo necesario para garantizar el compactado del mis 

Vibrar el mayor número de puntos posibles a lo largo del elemento estructural. 
lentamente, manteniéndolo encendido, de forma que la cavidad formada por 1 
del vibrador se cierre. 

Retirar el vibrador cuando la superficie del hormigón se torne brillante. 

Los vibradores deben penetrar por lo menos 1 O cm las camadas subyace 
fin de realizar una "costura' de las camadas. 

Se debe evitar que los vibradores entren en contacto con la forma, 
elementos embebidos. 

etirar 
aguJa 

./,-'-··---, .. , 
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Una vez el concreto presente consistencia adecuada (inicio de fraguado), la cura 
deberá ser iniciada a través del proceso de mojado continuo durante 7 días 
ininterrumpidos o conforme a la orientación del plano. Podrá ser adoptada la cura con 
productos químicos. 

13.1.3 Proceso constructivo- Tramo Inicial del canal madre Moche- Chicama- Urricape 

13.1.3.1 Descripción general del proceso constructivo 

El procedimiento constructivo para esta primera etapa del Canal Madre, solamente se 
tomara las obras en canales (obras en cielo) ya que esta primera etapa no está 
incluido ningún tramo de túnel, para este tramo solamente se realizara 1.5 km de 
Canal Madre. 

13.1.3.2 Actividades preliminares 

Campamento 

Para esta Fase 1 solamente se debe realizar 1.5 km de Canal Madre y teniendo en 
cuenta la cercanía a la ciudad de Trujillo, solo tendremos como campamentos 
provisionales, oficinas a base de contenedores con todo lo necesario para su 
desarrollo. 

Las actividades de este tramo comprendido entre las progresivas 0+000 hasta la 
progresiva 1 +500, cumpliendo con lo requerido en las bases de 1.5 km de canal 
Madre, están descritas a continuación. 

Instalaciones Industriales 

Estarán conformadas por las mismas instalaciones mencionadas en el acápíte 
correspondiente del ítem 13.1.2.2. 

13.1.3.3 Canal Madre (Tramo inicial: Prog. 0+000 -1 +500) 

Metodología de Construcción- Canal 

a) Limpieza del terreno: 

La limpieza del terreno se realizará con tractor, donde el mismo retirara to 
que pueda impedir o dificultar las excavaciones para el canal. El m 
empujado por el tractor formando diversos montículos que posteriorm 
retirados con apoyo de cargadores y volquetes. 

b) Movimiento de tierras: 

material 

serán 

~·\ 
( V ,¡ .' 

\\"· ""- P; ')·/,},,.~~ "~! 
'<!~:::::~~~?>' 

Los trabajos de movimiento de tierras comprenden las excavaciones, los rellenos, la 
construcción de los caminos de acceso y las explanaciones necesarias para conformar 
el perfil hidráulico de la c~~ducción o para confor~a! :l~una estructura en especial, 2§P~"'\,-

Sobre W 02 PROPUESTA TÉCNICA ¡· :·;: .. ·····. ., , . , .. : ', ~;t:\,.J 
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acuerdo a las consideraciones del proyecto ejecutivo. El movimiento de tierras se 
clasifica básicamente de la siguiente manera: excavación para plataforma, excavación 
para caja de canal y estructuras y rellenos en generaL 

Los equipos básicos a emplearse en este servicio son los siguientes: tractor de orugas 
CAT 06 y 08, volquete de 15m3, motoniveladora CAT 140C, cargador frontal CAT 
962H, rodillo vibratorio autopropulsado CS533, excavadora CAT 336 y camión 
cisterna. Los modelos y/o marcas de los equipos a emplear son referenciales, ellos 
podrán serán definidos o complementados de acuerdo a las condiciones del mercado 
durante la ejecución de las obras. 

Sobre W 02: PROPUESTA 
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e) Excavaciones para plataforma: 

La excavación para plataforma constituye la extracción del material r.rt.mr"<>ntirti" 
la superficie del terreno natural hasta el nivel del borde superior del 11iri<m" 
hasta la superficie de afrontonamiento del túneL Las actividades 
excavación son la extracción del material. carga, transporte y coloqáci¡ón 
un lugar pre-establecido. 

~ 

La tipificación de los equipos necesarios se efectúa considerando como premisas, los';.,>,u.t•t 
plazos requeridos para la ejecución de los servicios subsecuentes, la naturaleza 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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geológica del material a ser excavado y la producción nominal de los equipos a 
utilizarse. 

Además en el caso de que la excavación tenga que efectuarse en roca será necesario 
el uso de perforadora neumática sobre orugas o perforadora neumática manual, y 
consecuentemente el empleo de explosivos para la remoción del material. 

El proceso de ejecución será el de la construcción preliminar del camino de acceso, el 
que será paralelo a los ejes de conducción, en el caso de plataforma para canal. De 
este camino partirán ramales de acceso específico a cada frente de trabajo. El camino 
de acceso será lastrado con una capa de afirmado. 

Disponiendo del camino de acceso hasta la plataforma del frente de excavación, se 
procederá a efectuar la remoción, carguío y transporte del material para las canchas 
de desecho, cuidando siempre de mantener el avance del acceso en el mismo sentido 
del de la excavación, garantizando así, las condiciones para el tráfico de los volquetes 
y del cargador frontal en el frente de servicio. La remoción del material se hará 
principalmente con tractores de orugas, aflojando el material para facilitar el carguio 
con el cargador frontal. Como equipo de transporte del material se utilizará volquetes. 

El material de desmonte será colocado paralelamente al eje de la linea de conducción 
y fuera de la zona de excavación, o en botaderos escogidos juntamente con el Área de 
Calidad. En la cancha o área de desmonte se efectuará el esparcido del material 
eliminado. 

Para el caso de excavación para afrontonamiento de los túneles, en los taludes de 
excavación constituidos por material alterado e inestable, de ser necesario se colocará 
malla metálica electrosoldada y se aplicará concreto fino rociado. La utilizació~~ 
pernos de anclaje será limitada a los afrontonamiento en roca sana con presenci¡ u~ 
bloques, o donde lo autorice el Área de Calidad. 

d) Excavación para Caja de Canal: 

Son excavaciones realizadas para la construcción de los canales trapezoidales de la 
conducción hidráulica, la cual está situada por debajo de nivel de la plataforma que sypi;i'\ 

-S-ob_r_e_N_' 0-2-: P_R_O_P_U_E-STAT~CNICA :c·------·---.--- ....... c .... - ............... , ---~ \;- . 
. ~ ,, ,, ~ -~ \Jh~ -:? 
~ ~ ~ ¡ :,.,;~.: -,:: -·:-- , ,-:. :..:. u:;-t v 
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ha obtenido luego de la excavación correspondiente. La excavación se realiza hasta 
llegar al nivel inferior definitivo del prisma del canal. 

La excavación de caja será ejecutada con el uso de excavadoras. El material será 
transportado en volquetes para las canchas de desecho 

e) Refine del Canal: 

El refine de canal se ejecutará en sentido del plan de colocación del revestimiento de 
concreto con el equipo GOMACO, es decir, primero un lado, luego de eso se 
continuará con lado final de la sección del canal. 

Luego de terminada la excavación de caja de canal, se procederá a colocar cerch s 
de madera o metal con la geometría final de la sección del canal. Estas se án 
ubicadas a 8 metros de distancia en tramos rectos y a 3 m en tramos donde se te an 
curvas. Las cerchas tendrán un espesor de 1" y una altura de 0.075 m. 

Las cerchas serán colocadas previa verificación topográfica. Así mismo en est etapa 
se colocarán las referencias para la instalación de rieles por donde se des zará el 
equipo de concreto GOMACO. Para el trabajo topográfico se colocarán 3 ares de 
estacas de acero de construcción de 8" a 12" de longitud en tres líneas de lo rieles, la 
disposición será: 

- 2 pares en los bordes del canal que identificaran los bordes y la nivelación del borde. 

- 1 par en la parte baja del canal para identificar el eje y nivel de fondo. ,/\ 

Las consideraciones para este trabajo será: colocación de los 3 pares a cada 8m en 
tramos tangentes o rectas y 3 pares a cada 3m en todas las curvas. Con la verificación 
topográfica se iniciará el refine con excavadora. Para este fin se acondicionará el 
cucharon del equipo con una plancha metálica con cantonera en el borde para 
garantizar un acabado plano en el talud. En esta etapa se llegará a obtener una \¡o 0c' 

superficie de O a 5 mm por encima del nivel final de cimentación. ,, ~ 
1 

equipo no haya conseguido los espesores teóricos establecidos, siempre aplicando el '''e;,~ 
criterio de tolerancia de 1 cm, de acuerdo a las especificaciones técnicas. En este 

Sobre N' 02: PROPUESTA TÉCNJCA 

.. 
------·~-.~.-t 



0110 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

trabajo participará personal con herramientas manuales. La medición se efectuará con 
wincha metálica y cordel de nylon. 

Se instalarán los frisos de madera de 0.075m de espesor, para garantizar el control del 
revestimiento en el fondo y en el hombro del canal, siempre con una tolerancia de 1 
cm. Así mismo se instalarán en paralelo los rieles por donde se deslizará el equipo 
GOMACO. 

Ambos, frisos y rieles, se guiarán por las referencias topográficas ya instaladas 
durante el refine 

El personal de calidad verificará el trabajo con auxilio del equipo de topografía para 
esta actividad. Así mismo se limpiará y retirará cualquier elemento suelto que se 
encuentre en el talud o fondo de canal. 

Se precisa que, las verificaciones y aprobaciones de áreas para revestimiento deben 
de realizarse con anticipación, dejando una holgura como mínimo de 50 mi delante del 
anterior revestimiento colocado, a fin de dar continuidad al revestimiento con concreto. 

f) Revestimiento del Canal: 

Antes de iniciar con el revestimiento, se procederá a humedecer con agua la superficie 
del terreno. Se utilizará una bomba dosificadora o similar, con un pulverizador, de tal 
forma que la humedad en el terreno sea uniforme, sin erosión de taludes y garantice 
una superficie saturada antes de recibir el concreto. A medida que el avance 
revestimiento se vaya dando, se continuará con esta operación. 

El concreto será transportado en camiones mixers. 
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Llegado al punto de descarga en el frente de trabajo, se tomarán las muestras 
respectivas para el control de calidad (probetas y slump). El slump recomendado de la 
mezcla en el talud deberá estar entre 3" a 4" en obra. 

Se precisa que el volumen de concreto a transportar por mixer podría variar de 
acuerdo a las condiciones ambientales, en el horario donde la temperatura del 
ambiente esté por encima de 28°C. 

El concreto será despachado por el chute del mixer hacia la tolva del puente faja de 
GOMACO en donde será trasladado por la faja hacia el talud a revestir. El colocado 
será de abajo hacia arriba en el talud y en el sentido de avance del alineamiento del 
canal. 

g) Acabado de superficie, juntas y curado: 

Una vez esté la mezcla en la superficie, se deslizará el rodillo compactador y tor 
sin fin para distribuir y conformar la superficie de concreto. El desplaza 
rodillo será de abajo hacia arriba y viceversa, conformando la superfici e 
acabado tipo frotachado. 

Detrás del rodillo se deslizarán los andamios para ejecución de acabados, juntas y 
curados donde los albañiles efectuarán las regularizaciones finales en la superficie del 
concreto fresco, pasando paletas de PVC o madera, siendo el manipuleo de la 
superficie lo mínimo posible para evitar el efecto de sangrado o afloramiento de agua a .·~. 
la superficie. Solo se efectuará el pasado de plancha lisa donde se presenter¡f V0 F/.c 

0 

irregularidades mayores a 5 mm. Ir 4, 
v~. r ·' 
~;..?.~ 

Sobre N" 02: PROPUESTA 



0112 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Las juntas de contracción se conformarán una vez la superficie haya alcanzado la 
etapa de fragua inicial, donde el concreto tenga consistencia de gel. En este momento 
se ejecutará la marcación previa de la ubicación de las bruñas de acuerdo a las 
dimensiones y distribución establecidas en los planos y especificaciones técnicas. 
Después de la marcación se colocará los bruñadores y se ejecutará el acabado. 

Después del tiempo suficiente para que la bruña no se deforme, se retirará los 
bruñadores y se ejecutará el acabado final con la plancha plana. 

¡\ 

El curado se efectuará usando aditivo de emulsión líquida, a fin de garantizar una 
película impermeable y sellante de naturaleza microcristalina para evitar la pérdida de 
agua por acción del sol, aire y viento. La colocación se efectuará en 2 o 3 capas, 
según sea necesario. Para el curado se utilizará equipo de pulverizado a fin de cubrir 
uniformemente la superficie de concreto. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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La primera capa se colocará una vez que la superficie del concreto haya perdido el 
brillo, lo cual indicará que el agua ha iniciado su proceso de evaporación, El tiempo 
variará de acuerdo a las condiciones ambientales, 

La segunda capa se colocará cuando la primera capa haya secado o haya perdido 
brillo, 

La tercera capa será condicionada a las condiciones ambientales, 

Finalmente, se colocará una cobertura plástica en toda la superficie de vaciado, por un 
periodo mínimo de 48 horas, 

Adicionalmente, se irá colocando un toldo con malla rashell en la superficie ya vaciada 
y acabada, para dar sombra y mejorar las condiciones locales de temperatura en el 
sitio de vaciado, 

Las juntas contracción están determinadas por las bruñas, 

Estas permiten al concreto expandirse o contraerse por 
evitando que los paños o cajones se provoquen fisuras, 

Las juntas serán llenadas con espuma plástica, Sobre este material se 
elastómero de sellado 

el 

,/~, 

/ V"t'/ ' 
Concreto para conductos cubiertos, obras de arte y transiciones \ro ,1\ J 

Los trabajos de concreto en superficie serán ejecutados de acuerdo a lo~<c:f:':,::>' 
requerimientos de las Especificaciones Técnicas de la Obra, a lo establecido en las 
Normas del ACI, del ASTM, del Concrete Manual del "Bureau of Reclamation" y del 
Reglamento Nacional de Edificaciones, 
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Este trabajo se refiere a la ejecución de estructuras de tipos diversos como son: 
conductos cubiertos, tomas, alcantarillas, canoas, entregas puentes vehiculares, 
puentes peatonales, badén, estructura de seguridad, botadero, sifón, estructura 
terminal y las transiciones entre túneles y canales_ Estas obras por sus características 
propias de diseño requieren de un procedimiento ejecutivo específico para cada una 
de ellas_ 

En forma general, se puede señalar que la metodología a seguir en su ejecución será 
la siguiente: 

Luego de efectuar la excavación de detalle para la cimentación, ejecución del solado o 
concreto de regularización de la superficie excavada_ El solado tiene como fin esencial 
proporcionar una superficie uniforme para el trazado de la estructura, para el apoyo del 
encofrado y colocación de la armadura_ 

Ejecución del concreto de la estructura propiamente dicha, el cual se inicia por el 
concreto de la losa de fondo o de cimentación_ Para efectuar esta etapa previamente 
se colocará la armadura convenientemente sujeta y distribuida de acuerdo al provecto_ 
También se instalará el encofrado que será del tipo convencional, a base de paneles 
de madera, adecuadamente apuntalado y arriostrado_ 

El concreto se verterá directamente de los camiones mixers o por medio de una 
bomba_ La compactación del concreto se ejecutará con el uso de equipos de vibración 
de inmersión_ Concluida esta etapa, se proseguirá con las siguientes, como son las de 
construcción de muros y, en algunos casos, sobre éstos la construcción de las losas 
de cubierta_ El procedimiento que se seguirá es similar al mencionado anteriormente_ 

Concluido el concretado de cada etapa se procederá con el proceso de curado 
concreto_ Para lo cual, en el caso de superficies horizontales se utilizará el método de 
curado con empoce de agua (tipo "arroceras"); y en el caso de superficies vertic les, 
luego de ejecutado el desencofrado, se ejecutará la aplicación de una p ícula 
química, tipo ANTISOL o similar_ 

A continuación se presenta la secuencia constructiva de un conducto cerrado n corte 
cerrado, teniendo que las primeras cuatro actividades corresponden a movi iento de 
tierras: 

V 

s~ ETAPA- VACI~ ~ -~ 
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Metodología de Construcción Tomas 
1 

Las tomas ubicadas a lo largo del Canal Madre, están conformadas por un e 
agua que contiene la captación y una cámara de compuertas, pasando el t rapl n 
lateral por medio de tubería, la cantidad de tubos a lo ancho depende del diseño y ti o 
de Toma, y al otro lado del terraplén lateral dos cámaras de concreto, una e 
regulación y sistema Scada y otra cámara de válvulas para continuar con la entrega. ,/--._\ 1 \!OjO 

a) Excavación: (,; '{; }') 

Se hará el replanteo topográfico, de acuerdo al plano de localización de tomas nueva!;',~:de~c':·~V 
haciendo los ajustes necesarios a las condiciones reales encontradas en el terreno. 

Después de realizada la excavación del canal Madre, se realiza la excavación para la 
estructura de la Toma, incluyendo las estructuras necesarias para regularización, 
automatización y compuertas, por medio de una excavadora hidráulica, se realizara 
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una zanja del ancho necesario, según el tipo de toma y cantidad de líneas de tubería 
para su colocación. 

Estas excavaciones se realizaran antes del revestimiento del canal Madre. 

b) Encofrado: 

Con base en los proyectos de encofrados aprobados para la ejecución, el equipo de 
topografía apoyara a la carpintería encargada de encofrados en la localización y/o 
montaje de las formas. 

El desencofrado será hecho de modo a reducir los daños en la superficie del 
hormigón. No será adoptado ningún proceso de desencofrado que aplique sobre la 
pieza cualquier tipo de esfuerzo o choque. 

e) Armadura: 

Antes de instalar la armadura se debe hacer la marcación topográfica, la colocación de 
hormigón pobre (Hormigón de nivelación), lavar y limpiar (cuando fuera necesario). 

El montaje consiste básicamente en la distribución, anclaje y amarre del acero por 
posiciones, las cantidades, los diámetros, el espaciamiento y espesor de la cubierta o 
recubrimiento, obedeciendo a todos los elementos en los proyectos de la capa de 
estructura armada. 1 

d) Concreto: 

1 Será hecha la remoción de todas las impurezas presentes con mangueras de airEJ y 
agua. Serán removidos todos los materiales sueltos, tales como: clavos, alambr.és, 
pedazos de maderas y otros. 1 

1 
Humedecer las formas, mojar las formas abundantemente, evitándose puzt s de 
acumulación de agua. 

Vaciar el concreto en camadas de aproximadamente % del largo de la a UJa del 
vibrador o conforme a la orientación del plano. 

Una vez el concreto presente consistencia adecuada (inicio de fraguado) la 
deberá ser iniciada a través del proceso de mojado continuo durante s 
ininterrumpidos o conforme a la orientación del plano. Podrá ser adoptada la cura co 
productos químicos. /:1f\ 

( V ¡oJ-l J 
\,, : j t&•' 
\{ ' '('/ 

e) Colocación de tubería: 
·--~!)if,(;:;:/ 

Antes de proceder al relleno compactado se terminará de colocar la cama de arena ~> 
que servirá de apoyo a la tubería de carga GRP que será colocada con la participación 
de equipo y mano de obra, para llegar a su posición final con el acople de los 
elementos empotrados previamente en la caja de la toma y la transición de salida, 
según el proceso de vaciado de concreto antes mencionado. 
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En esta fase de colocación de la tubería de carga, se instalará el sensor de medición 
de caudales el cual es un elemento del sistema de automatización. 

La colocación del relleno se iniciará, teniendo en cuenta que en la zona del tubo se 
deberá compactar el material en forma manual con equipos manuales tales como 
planchas compactadoras, bailarinas u otro mecanismo de compactación según la 
capacidad de maniobra del área a compactar. 

13.2 PROCESO CONSTRUCTIVO DE OBRAS- FASE 11 

13.2.1 Actividades Preparatorias - Fase 11 

Los trabajos o actividades preparatorias comprenderán en primer lugar, la movilización 
del personal y de los equipos necesarios para iniciar las obras. 

Las diversas actividades subsiguientes e inmediatas a ejecutar se ordenan de la 
siguiente forma: 

Ejecución de obras temporales (Campamentos y accesos, talleres, grifo, almacén, 
plantas industriales) 

Elaboración de la Ingeniería de Detalle de las obras 

Replanteo topográfico 

• Estudio de canteras y verificación de la calidad del material de las mismas. 

13.2.1.1 Movilización 

Se considera iniciar la movilización del personal y equipos previstos durante A'os 
primeros meses de obra y de acuerdo a la necesidad de la misma. 1 

13.2.1.2 Comiooe de "reeo / 

Cammos de acceso constructivos del Canal Madre ( 

Los Cam1nos de Acceso previstos en esta fase en la zona del canal co~prenden 
cam1nos def1n1t1vos y constructivos Estos accesos son necesanos para la con~~ón 
de las obras, s1endo los accesos defrn1t1vos básicamente para realizar los serv1c1o de 
operac1ón y manten1m1ento de las obras del Proyecto, y los accesos constructtvos ara 
transportar matenal desde las canteras, dostftcadoras, chancadoras, etc a os 
diferentes frentes de trabajo, así mismo para transportar material excedente producto 
de las excavaciones a los botaderos, y transportar el agua desde las fuentes de agua. 
Además de los accesos mencionados, también se habilitarán los que llevan a las/--:;;~ 
áreas donde se situarán los campamentos. {, V ¿ ¿ 

Los accesos se ejecutarán en las fechas definidas en el Cronograma de Obras, e~'<u:/);;S 
función de las definiciones de los proyectos y de acuerdo a las necesidades de ---~-
ejecución de las obras o instalaciones o campamentos comprometidos con estos 
accesos. 
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En el documento se adjuntan los planos donde se muestra la planta general de 
accesos a lo largo del canal madre. 

los accesos llevarán una capa de material granular como superficie de rodadura y 
contarán con los medios de drenaje adecuados para mantenerlos permanentemente 
operativos y con obras de arte donde sea necesario. 

El mantenimiento de los accesos se realizará a lo largo del periodo de obra, con el fin 
de que la productividad de los equipos de transporte permanezca en un nivel 
adecuado y también para proporcionar óptimas condiciones de seguridad. El proceso 
de mantenimiento de los accesos consiste en: 

• Reposición eventual de la carpeta de rodadura 

Refine con motoniveladora y simultánea limpieza de cunetas 

los accesos serán provistos de la señalización respectiva, teniendo como objetivo 
también la seguridad y la productividad. la señalización será vertical a través de 
letreros que en general indicarán limitaciones de velocidad, cruces, badenes, lugares 
de destino, etc. lo que será presentado en la Ingeniería de Detalle. 

Caminos de acceso constructivos Sifón Virú- 111 línea 

Ya para la Fase 1 hemos descrito el proceso constructivo y las principales actividades 
del Canal Madre, por lo tanto en esta Fase 11 del Canal Madre, nos referiremos más a 
las obras subterráneas. 

--------c·;-c·-··-::··-·········· .. ·····,.·········,··c=:c::::::c:"·-······--·t---~----~···~~ 
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13.2.2.2 Actividades preliminares 

Campamento 

Toda la conducción se desarrolla cercana a zonas pobladas tales como la misma 
ciudad de Trujillo, las localidades de Laredo, Chicama, Chiclín, Chocope, Casagrande 
y Paiján de manera que algunos servicios serán minimizados en los campamentos. Se 
ha previsto un campamento principal y 01 campamento de avanzada en la zona de 
Chicama y 05 Campamentos en los emboques de los túneles. El campamento 
principal estaría ubicado a la altura del Km 21 +000 de la conducción, al pie de la 
carretera Panamericana. 

El campamento de avanzada W 01 se ubica a la altura del Km 55+500 de la 
conducción al pie de la carretera Panamericana (aproximadamente en el Km 611.30) y 
contará con ambientes de oficinas, comedor laboratorio, etc. Su ubicación se debe a la 
cercanía con el frente de trabajos en el Sifón Chicama, mediante un camino de acceso 
directo de 4 Km de longitud. 

Los campamentos en los emboques de los túneles estarán distribuidos 01 
campamento en el túnel 01, dos campamentos en entrada y salida del túnel 02; y dos 
campamentos en entrada y salida del túnel 03 respectivamente. 

Será movilizado al sitio de las obras, la organización y estructura de dirección técnica y 
administrativa, de manera que el gerenciamiento de la ejecución de las obras se 
establecerá in situ, disponible en tiempo real, que permita mantener un dominio 
permanente sobre las actividades de ingeniería, suministro y construcción. 

Serán construidas áreas temporales para oficinas y servicios anexos que contarán 
el equipamiento y amueblamiento adecuado para su funcionalidad y habitabilidad. 

La demanda eléctrica para el campamento y las obras será resuelta medí la 
conexión a la línea existente de Hidrandina o a través de grupos electrógenos 

Para las comunicaciones, se ha previsto implementar sistemas de 
aseguren los servicios de telefonía e Internet, que son esenciales para dar 
los sistemas y software integrados de gestión interna de la empresa. 

Para las coordinaciones de obra, también se evaluará implementar y 
frentes de trabajo, servicios y oficinas, de un sistema de radiocomunicación (b<JSE~~ 
móviles y handies), en frecuencia debidamente aprobadas por la autoridad local. 

=:::-;;;~==~=--:::::::-------==="'~--~ ,,, .. Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA ... 
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Todas las instalaciones principales estarán dotadas de protecciones de pararrayos. 
Asimismo, se dotará de agua potable al campamento. También se destinarán áreas 
adecuadas para la generación de deshechos de los campamentos, con independencia 
de los botaderos de obra. Estos rellenos podrán generar materiales orgánicos 
reciclables y aprovechables al medio. 

Para la atención del personal, el Campamento contará con comedores, donde se 
dispensarán los alimentos diarios con la calidad, higiene y salubridad adecuada. 

Para la atención de emergencias, se habilitará un tópico, equipado adecuadamente, y 
con presencia médica y de enfermería. Además, se dispondrá de modo permanente 
de una ambulancia equipada para brindar los apoyos de primeros auxilios. Esta será 
una unidad básica ya que al encontrarse la obra cerca a zonas urbanas, se cuenta con 
hospitales y centros médicos tanto del MINSA como de ESSALUD. 

El campamento contará con sistemas de vigilancia y custodia, habiéndose previsto 
también un servicio de vigilancia equipado adecuadamente para realizar la seguridad 
patrimonial y el control interno. 

Para todo el campamento, será implantado un Reglamento Interno que establezca las 
normas de actuación, responsabilidad y obligación de vida al interior del mismo. 

Instalaciones Industriales 

a) Chancadoras 1 
Para cumplir con los volúmenes y especificaciones de agregados para la producción/ 
de concreto para las obras del Canal Madre, se prevé instalar chancadoras. La1 
ubicación de las planta chancadoras de procesamiento se ha establecido en función ci 
la ubicación de las canteras y su disponibilidad de material a extraer. / 

í 
b) Instalaciones de Producción de Concreto (Dosificadoras) 

Serán instaladas plantas dosificadoras de concreto, las cuales estarán constituid s por 
silos de cemento implementados con todo el sistema de fluidificación de cem nto y 
filtros de mangas, transportadores helicoidales, bombas de agua, tolvas de agr gados 
con bandas transportadoras para dosificar los agregados y cargar directamen e a los 
camiones mezcladores. 
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13.2.2.3 Canal Madre (Tramo principal: Prog. 1 +500- 131 +860) 

El proceso constructivo del tramo principal del Canal Madre, será efectuado de la 
misma forma que el tramo inicial del mismo, el cual es mostrado en el ítem 13.1.3.3 y 
forma parte de las obras de la Fase l. 

13.2.2.4 Túneles 

El proceso constructivo de los tres (03) túneles de la conducción Moche - Chicama -
Urricape, será efectuado de la misma forma que los túneles que conforman las obras 
auxiliares de la Presa Palo Redondo, el cual es mostrado en el ítem 13.1.2.4 y forma 
parte de las obras de la Fase l. 

13.2.3 Proceso constructivo- Tercera Línea Sifón Virú 

13.2.3.1 Descripción general del proceso constructivo 

Se considera iniciar la movilización del personal y equipos previstos en el mes 46¡y el 
diseño definitivo para ejecución de la 3° línea será con tubería de acero ASTM A313. 

13.2.3.2 Actividades preliminares 

Se ha considerado que de las 04 canteras existentes para materiales actualm nte "~ 
la zona, sólo se podría emplear la cantera ubicada en el Río Virú (distante 3. ,O Km\ 
aguas arriba del eje del sifón) para el uso en rellenos y materiales de concreto, 
mientras que la cantera ubicada a la altura de la entrada del túnel 07 (distante 12.20 
Km. de la Cámara de Carga) sólo se emplearía como cantera para material de 
afirmado. Las otras canteras ubicadas están muy alejadas (caso de la quebrada Río 
Seco distante 22.6 Km) o se encuentran dentro de terrenos de propiedad de terceros/~>· 
(caso del Fundo Norte Verde) lo que hace inviable su uso. e \j ;b 
En cuanto a los botaderos, se detectó dos posibles sitios, una sobre la misma~:Í~~ •. ¿ 
ubicación de la zona de cantera en explotación (distante a 4.10 km de la obra) y la otra ~e•--· 
en ruta hacia la salida del conducto PUR PUR. Esta última debido a su distancia al 
centro de gravedad de los trabajos (se ubica a 2.40 Km. del Sifón Virú) fue la definida 
finalmente como botaderos principal para los trabajos. 

Sobre N' 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Vista del Sifón Virú y como fondo el botadero definido 

Se ha considerado que el agua necesaria para la ejecución de los trabajos sería 
obtenida del conducto de salida de la Mini Central Hidroeléctrica Virú. 

Según la información revisada y de la visita realizada al lugar de las obras se puede 
observar que existe una línea de media tensión 10 kV que recorre la ruta de la primera 
línea desde su salida de la cámara de carga en forma paralela hasta el Km. 02+066 
donde la línea de baja cruza hacia otro sector y se pierde. No se ha considerado en 
ésta propuesta trabajo alguno relacionado con dicho tendido. Asimismo, tampoco no 
se ha considerado ningún costo debido a la presencia de cultivos, parcelas o casas 
inmersa dentro del ámbito del proyecto. 

Línea 
tensión 

Vista de la línea de baja tensión paralela al sifón 

13.2.3.3 Tercera Línea Sifón Virú 

Se realizará la instalación de tuberías en dos tramos: enterrado y aéreo, 
metodologías se describen a continuación: 

1 

·~-=-=-===-=="'CCCc-----+r~-"-"-_-~-.. ·----""·-.... , ............... ,=·-···=···· .. ~·· ~-----~~ 
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Transporte, Manipulación y almacenamiento 

a) Transporte de la tubería: 

Será responsabilidad del Ejecutor el traslado de la tubería desde el sitio de 
almacenamiento hasta el lugar de montaje ubicado en el eje del trazado del conducto 
a presión. El Ejecutor proporcionará los equipos necesarios para efectuar la carga, 
amarre, traslado y descarga de la tubería. 

El Ejecutor deberá presentar sus procedimientos para efectuar los diferentes trabajos 
de montaje de la tubería y su secuencia, referidos a instalaciones, soldadura, equipos, 
personal y equipos en obra. 

La tubería será entregada mediante documentos que la identifican y será transportada 
sobre camión plataforma cama baja hasta el sitio de descarga para su posterior 
montaje en la zanja. 

Durante el transporte la tubería debe ser apoyada sobre cuñas de madera protegida,.~ 
con bandas de goma, eslingada con aparejos de nylon reforzado y apoyada cyn 
estacas laterales revestidas de goma para protección. t 
El Ejecutor recibirá la tubería en perfecto estado de conservación, de recubrimie to y 
sin defectos de ovalidad y deberá depositar la tubería en la orilla de la z nja, 
soportarla sobre sacos de arena, colocados en los extremos y en el centro en cat~·dad 
suficiente, a fin de proteger el revestimiento de pintura, (mínimo seis 06 sac s de 
arena). 

¡ 

Sobre N" 02 PROPUESTA 
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b) Inspección de la tubería: 

Resulta imprescindible revisar todos los tubos en el lugar de descarga en obra para 
asegurarse que no hayan sufrido daño alguno durante el transporte. 

Dependiendo de la longitud del almacenamiento, la manipulación en obra y otros 
factores que puedan influir sobre las condiciones del tubo, se recomienda volver a 
inspeccionar cada tubo inmediatamente antes de proceder a su instalación_ Al revisar 
la carga en el momento de la entrega, se deberá proceder de la siguiente manera: 

• Haga una inspección global de la carga. Si está intacta, basta solo con una 
revisión ordinaria durante la descarga para asegurarse de que los tubos han 
llegado a su destino sin daño alguno. 

• Si la carga se ha movido o hay indicios que haya sido maltratada, entonces haga 
una inspección cuidadosa de cada sección de tubería asegurándose que no haya 
daño. Será necesario revisar cada tubo con cuidado para detectar los posibles 
daños. 

Cuando el tamaño del tubo lo permita, conviene inspeccionar la superficie interior 
del tubo en los puntos en que se haya localizado algún tipo de defecto en la 
superficie exterior. 

• Verifique las cantidades recibidas de cada tipo de tubo contra las que figuran en el 
recibo de entrega. 

Use el recibo para anotar las pérdidas o daños en tránsito y haga que el 
transportista le firme su copia del recibo. Los reclamos al transportista se deben 
realizar de acuerdo al procedimiento indicado por la empresa de transporte. 

• En caso de hallar imperfecciones o daños, separe los tubos dañados y contáctese 
con el proveedor. 

No se usaran tubos defectuosos o dañados_ 

e) Descarga y manipulación de la tubería: 

Es imprescindible controlar la manipulación de la tubería durante el proceso de 
descarga_ El uso de cuerdas atadas a los tubos o a los embalajes de los m(·; os 
facilita el control manual de los tubos durante las maniobras de izado y pos erior 
manipulación. En caso de que se necesiten varios puntos de apoyo se pueden ilizar 
barras separadoras. Evite que los tubos se golpeen, se caigan o sufran im ac¡q; 
especialmente en los extremos. \ 

;;:;;~ 
d) Almacenaje de tubería en obra: (~\ ~ /~ 

Como regla general, se recomienda almacenar los tubos sobre maderas planas que¿{,.;;:/ 
faciliten la ubicación y posterior retiro de las fajas alrededor del tubo. --

Cuando los tubos se apoyen directamente sobre el suelo, se debe inspeccionar la 
zona para asegurarse que ésta es relativamente plana y que está exenta de piedras y 
otros escombros que puedan dañar el tubo_ 

Sobre N" 02 PROPUESTA TÉCNICA 
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Otro modo eficaz de almacenar los tubos en obra consiste en ubicarlos sobre 
montículos de material de relleno. Los tubos también deberán ser calzados para evitar 
que puedan rodar con vientos fuertes. 

En caso que sea necesario apilar los tubos, se recomienda hacerlo sobre soportes 
planos de madera (de 75mm de ancho como mínimo) ubicados a cada cuarto y con 
cuñas. Así mismo, se recomienda utilizar el material de estiba original del envío. 

Es importante asegurar la estabilidad de los tubos apilados en condiciones de viento 
fuerte, en áreas de almacenaje irregular o en situaciones en que estén sometidos a 
otro tipo de cargas horizontales. 

Sí se anticipan condiciones de vientos fuertes, considere utilizar cuerdas o eslingas 
para atar los tubos. La altura máxima de apilado recomendable es de 3m 
aproximadamente. 

No se permiten los bultos, achatamientos u otros cambios abruptos en la curvatura del 
tubo. El almacenaje de los tubos que no respete estas indicaciones puede causar 
daños a los mismos. 

e) Colocación de los tubos en la zanja: 

Para bajar los tubos al fondo de la zanja, el Ejecutor debe hacer uso de Grúa o 
tractores tipo tiende-tubos (side-boom) de suficiente capacidad de levante y pluma de 
extensión. 

Cuando sea Grúa hidráulica telescópica o Grúa con pluma de celosías debe á 
usar aparejos de levante adaptado con dos eslingas de nylon reforzadas d 
suficiente capacidad de carga y resistencia para el manejo seguro de la tubería y · o 
causar daños al revestimiento. 

En caso de usar tractores side-boom, se requerirá solamente fajas reforzadq con 
las mismas características de seguridad en la operación de descarga. / 

1 
1 
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f) Ajuste o Acoplamiento: 

El Ejecutor puede hacer uso de acopladores mecánicos o centralizadores de tubería 
mediante elementos de tracción o compresión fijos a la tubería. La cantidad y el 
posicionamiento de estos elementos debe ser tal que permite obtener las tolerancias 
dimensionales requeridas. Una vez culminado este proceso Topografía se debe liberar 
el acoplamiento y el lineamiento de la tubería, para poder dar inicio a la limpieza y 
posterior proceso de soldadura. 

Finalizada la ejecución, se deben retirar los dispositivos de alineamiento el 
cuidado necesario para no dañar la tubería. Se practicará una inspección .,'"""· 
observa desprendimientos de metal, restos de soldadura y otros defectos, se n>n'"" 
mediante relleno de soldadura y se efectuará nuevamente el ensayo 
penetrante. Finalizado este paso la Inspección autorizará continuar las actii1 rld<ldE's 
soldadura. 

g) Limpieza de la tubería: 

Los tramos de tubería deben ser limpiados, tanto en su interior como en su exterior, 
para remover el polvo y sustancias extrañas, de manera que antes de la soldadura el 
tubo se encuentre totalmente limpio. 

h) Ejecución de la soldadura: 

Se inicia el proceso de soldadura de la tubería con dos o cuatro soldadores 
calificados, en secuencia simultánea o alternada para balance de la actividad 
iniciando la penetración de la soldadura, continuando con los pases de rellenos y 
acabados por el lado de afuera de la tubería, seguidos de las respectivas pruebas. 

Finalizados los pases externos, la soldadura interior se debe rectificar previamente 
mediante esmeril de disco con una o dos pasadas en el área del material de raíz en la 
secuencia de soldadura. 

Certificados: Todas las soldaduras se deben efectuar conforme al procedimiento /~ 
certificado por El Ejecutor y avalado por Control de Calidad. Se deberá contar en laÍ v.¡;_ 
obra con los documentos que comprueben la calif1cac1on del proced1m1ento de' 'éc J 
soldadura y los resultados de calificación de los soldadores. En el caso de cambio de V¿.•.,,w''' 
alguna variable en el procedimiento de soldadura (EPS) deberá elaborarse una EPS '.ce::>' 
particular certificada y avalada, por el Ejecutor. ~-

/ \ ~ \ 
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i) Pruebas a la soldadura: 

Se efectuarán Pruebas Visuales, Dimensionales y Ultrasonido (conforme a la EPS y al 
Procedimiento de Ensayos No destructivos), las cuales deben ser registradas en ~1 
Informe de Inspección / 

// 
j) Pintura de Revestimiento: 1 

El procedimiento de aplicación y evaluación de la pintura de revestimiento de !/tubería 
a presión ha sido establecido en el Procedimiento de Instalación de Tu~erías de 
Arero. 1 

/ 
k) Liberación Para Ejecutar el Relleno: / 

1 
Luego de ejecutar todas las pruebas necesarias y se firmará el Protoco1J de Liberación 
para el inicio de los trabajos de relleno de la zanja. / 

Instalación de tubería en tramo aéreo 1 
Es importante mencionar que cuando un componente en una tubería resur' ada tiene 
un cambio en el área transversal o cambio en dirección, se ind una f erza 
resultante. Todos los componentes, como por ejemplo codos, reducciones, lees, yees 
o válvulas, se deben anclar para soportar estas cargas. 

Para una tubería enterrada, la resistencia adecuada es proporcionada por los bloques 
de anclaje y la tubería empotrada. Tal resistencia no se puede proporcionar con los 
soportes de una tubería aérea. 

Se debe tener mucho cuidado para reducir al mínimo desalineamientos y todos los 
componentes se deben apoyar correctamente para asegurar la estabilidad de la 
tubería. 

Las tuberías se ensamblan con acoples que no restringen la expansión y la 
contracción longitudinales de las tuberías. Para minimizar las cargas inducidas en las 
tuberías y soportes, estos no deben restringir la expansión longitudinal de la tubería. 
Es, sin embargo, esencial que los movimientos de la tubería estén dirigidos y 
controlados de una manera tal que todas las secciones de la tubería sean estables y 
que la capacidad del acople de aceptar el movimiento longitudinal no esté excedida. 
Los acoples no restringidos son flexibles y es muy importante que la estabilidad de 
cada componente de la tubería esté asegurada por los soportes. 

Cada tubería por lo tanto será apoyada por lo menos en dos silletas y anclada a una 
de estas. La silleta restante será diseñada como guia(s), permitiendo la expansión 
longitudinal de la tubería pero restringiendo los movimientos laterales. Para las 
tuberías apoyadas en más de dos silletas, la silleta más cercana al centro de la tubería /-~., 

se debe utilizar como anclaje. Los anclajes serán situados con el espaciamiento /V 0A3" 
regular para asegurar la distribución uniforme de la expansión longitudinal de la tuberíaf\

7 
/f't-

en las uniones. Sin embargo, la distancia entre los dos anclajes (puntos fijos de{;... , 
' ',,, '"'' () sujeción) no debe superar de 12 m. '<""~> 
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La desviación máxima de la alineación es el 0.1% de la longitud entre soportes. Las 
soportes limitarán el desplazamiento de la tubería, en todas las direcciones 
restringidas, hasta el 0.5% del diámetro o 6 mm, el menor de los dos valores 
anteriores. 

AnclaJe en acople~ 
SI e-s necesario v&r 
St>eción 4.2.4 Max. 12m Múltiples Silletas 

• 

La tubería debe ser instalada en alineación recta para evitar fuerzas de reacción 
causadas por la desviación angular en las uniones. 

La tubería se debe apoyar adyacente a las uniones para asegurar la estab lidad de los 
acoples. La distancia máxima desde la línea central de la unión a la línea entra! de un 
soporte será de 500 mm. 

a) Prueba hidrostática en campo: 

La prueba hidrostática de campo es especificada, debe ser hechéj regularmente 
mientras avanza el proceso de la instalación. Además del cuidado r linaria de las 
precauciones normales y de los procedimientos típicos usados en e te tr b jo, las 
siguientes sugerencias deben ser tenidas en cuenta: 

• 

Preparación antes del ensayo e inspección completa de la instalación para 
asegurar que todo el trabajo fue terminado debidamente. Dentro de las revisiones 
de gran importancia están: 

Uniones ensambladas correctamente 

Sistemas de restricción (bloques de concreto y otros anclajes) en su lugar y 
curados correctamente. 

Apretar los pernos de las bridas siguiendo las instrucciones. 

Válvulas debidamente ancladas 

Llenando la línea de agua: abrir las válvulas para expulsar todo el aire de la línea ,.,,,,,,,> 
durante el llenado y evitar sobre presión. Cuando la tubería esté llena, esta será 
inspeccionada. 

Sobre N" 02 PROPUESTA TÉCNICA 
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• Presurice la linea lentamente. Energía considerable se almacena en una linea de 
tubería bajo presión y esta energía debe ser considerada. 

Garantizar que la localización del medidor lea la línea más alta presión y esté 
ajustado. Los puntos bajos en la linea tendrán presión más alta debido a la 
cabeza adicional. 

Garantice que la presión máxima de la prueba no sea excedida. Esto puede ser 
peligroso y puede resultar en daños al sistema de tubería. 

• Si después de un breve período para la estabilización, la linea no mantiene la 
presión constante, asegúrese que el efecto térmico (un cambio de temperatura) o 
el aire encerrado, no sea la causa. 

Si se determina que la tubería presenta fugas y la localización no es evidente 
fácilmente, los siguientes métodos pueden ayudar a descubrir la fuente del problema: 

Revise las zonas de bridas y válvulas. 

Revise los tapones. 

Revise las juntas para detectar alguna fuga. 

b) Inspección previa al llenado de la tubería: 

La tubería no será llenada de agua hasta que la instalación completa se haya 
inspeccionado, para asegurar que todo el trabajo ha finalizado correctamente. Será 
prestada una atención especial a los siguientes aspectos: 

Uniones 

Las uniones serán revisadas en : 

Deflexión angular 

Posición del acople 

Alineamiento de la unión 

Espacio entre los espigos de la tubería 

La posición del acople relativo a ambas tuberías será marcada en 4 puntos alrededor 
de la circunferencia como referencia para revisiones posteriores. Será e mprobado 
que las juntas están asentadas correctamente y que el espacio entre el spi y el 
acople está libre de concreto o de materias extrañas. \ 

Soportes 

• Verifique que la silleta proporcione soporte continuo a la tubería y que el diámetro 
de la silleta sea 0.5 ± 0,25% mayor que la tubería. Compruebe que el ángulo de -~~ 

soporte sea 150 ± 5". Para tuberías apoyadas en más de dos soportes la;_~,Á~' 
alineación de los soportes de la tubería debe ser comprobada. ( yn 

• La desviación máxima del alineamiento recto es el 0.1% de la longitud del tramo\'~:),,,,.: 
Compruebe que el_liner esté ubicado entre la silleta y la tubería y asegúrese q~ue · .. :.:.•-_·· 
no haya contacto directo entre la silleta y la tubena. , ¡e•·· 0 

{/ .J 
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Compruebe que no haya concreto u otra materia extraña entre la tubería y el liner 
de la silleta. 

• Compruebe que haya liners de alta fricción en los anclajes y liners de baja fricción 
en las guías. 

Compruebe la integridad estructural de los soportes 

Marque la posición de la tubería con relación a los anclajes, como referencia para 
una inspección posterior. 

Abrazaderas 

• Compruebe que el liner esté correctamente ubicado entre la abrazadera y la 
tubería o el acople. 

Compruebe el número y la compresión de las arandelas cónicas contra la 
especificación. 

• Compruebe la integridad estructural de los pernos de acero, de la abrazadera y del 
anclaje. 

• Compruebe que la abrazadera de acero sea colocada perpendicularmente al eje 
de la tubería. 

Tubería 

• Examine la tubería para asegurarse que no haya sido dañada durante la fa e de 
instalación. 

Compruebe el espaciamiento de soporte contra las especificaciones. 

Otros 

Chequear los bloques de concreto, los anclajes, válvulas, etc. 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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e) Inspección de la línea de tubería pressurizada: 

Cuando la tubería ha sido presurizada, esta debe ser inspeccionada Se debe prestar 
atención especial a los siguientes aspectos: 

Uniones 

Examine las uniones para ver si hay cualquier muestra de daño. Verifique el 
movimiento de los acoples con relación a las marcas hechas antes del llenado de 
la tubería. 

Revise la desviación angular de la tubería con respecto al acople. Si hay cualquier 
muestra de movimiento del acople en exceso que pueda ser explicado por el 
efecto de Poisson y la rotación en el extremo de la tubería por la presión inducida, 
la estabilidad del acople y los soportes del extremo de la tubería deben ser 
verificados de una manera apropiada. 

• Compruebe la integridad estructural de la abrazadera y los pernos anclaje. 

Tubería 

Mida y registre la desviación máxima de la tubería para cada tramo de esta. La 
desviación de la tubería puede ser medida usando una cuerda tensionada. 

Sí la desviación máxima en cualquier tramo de tubería ha aumentado en más el de 
50% comparado a la desviación medida para la tubería llena y despresurizada, la 
tubería debe ser despresurizada inmediatamente y deberá contactarse con el 
proveedor. Verifique la tubería para saber si hay áreas oscuras o con fugas. 

• Utilice las marcas para comprobar si la tubería se ha movido con relación a los 
anclajes. Si un tubo se ha movido con relación al anclaje, la tubería será 
despresurizada y el anclaje será revisado antes de volver a presurizar. 

Instalación de tubería en tramo enterrado 

Seguidamente se indican algunos aspectos que se deben tener en cuenta durante la 
instalación de tuberías : 

En el transporte y descarga deberá evitarse golpear los tubos. En la descarga s 
usarán eslingas y no ganchos mecánicos. 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Deben seguirse las indicaciones sobre el apilado de los tubos según el diámetro 
nominal de los mismos, y no sobrepasar nunca el número de máximo de hileras 
indicado. 

Las dimensiones de la zanja tendrán en cuenta el tipo de terreno, las dimensiones de 
la conducción, las operaciones de montaje y compactado alrededor del tubo y la 
profundidad de la zanja que debe proteger a la tubería de las acciones externas: carga 
de tráfico, cargas permanentes, heladas. Las zanjas con profundidades superiores a 4-
5 m y/o con paredes inestables deben entibarse. 

El fondo de la zanja debe ser uniforme y firme. En caso de fondos inestables, estos 
deberán estabilizarse con solera de concreto, con entramado de madera o pilotes o 
bien mediante geotextiles. 

Los tubos deben apoyar en toda su longitud sobre camas de material granular de 1 0-
15 cm de espesor minimo. 

En el montaje de tubos hay que limpiar las zonas a unir y aplicar a continuación el 
lubricante recomendado por el fabricante para facilitar la operación de montaje. 

Es necesario realizar anclajes en los puntos de la conducción con cambios de 
dirección, reducciones, válvulas, derivaciones, acometidas con derivación, cierres de 
ramal y todos aquellos elementos que estén sometidos a acciones que puedan originar 
desviaciones perjudiciales. 

Es muy importante realizar el relleno alrededor del tubo y su compactación según 1 
normativa y pliegos, es decir, utilizando material de relleno seleccionado 
compactando los laterales por tongadas hasta alcanzar los 30 cm por encima de la 
generatriz superior del tubo. No se compactará directamente en la coronación del tubo 
hasta que se haya cubierto éste con una capa de relleno de al menos 30 cm de 
espesor 
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Comprenden todas las operaciones necesarias de excavación, transporte y disposición 
de los materiales excavados, necesarios para iniciar los trabajos de cimentación de las 
cámaras. 

En las áreas donde se vaya a efectuar la excavación estructural, debe terminarse 
previamente los trabajos de limpia, chapeo y destronque, así como la 
conformación de la plataforma. 

Cuando dentro de los límites de la excavación se encuentren estructuras y 
cimientos antiguos, rocas, trozas y cualesquiera obstáculos imprevistos, estos 
deben ser retirados previamente por el contratista. 

La excavación se debe efectuar hasta la profundidad mostrada en los planos o 
hasta donde ordene el Supervisor. 

• En caso de que, al llegar a las cotas de cimentación mostradas en los planos, el 
material sea inapropiado, el supervisor puede ordenar por escrito al Contratista 
que excave a mayor profundidad, a efecto de obtener material apropiado para la 
cimentación o que excave a mayor profundidad y rellene con material apropiado. 

La excavación que se haya hecho más profunda de lo requerido, se rellenará con 
el mismo concreto especificado para la estructura. 

b) Relleno Estructural: 

El material a utilizarse para el relleno de las cimentaciones, que deberá ser aprobado 
por el Supervisor, será obtenido de una fuente completamente distinta al de la 
excavación para la estructura de que se trate, a menos que el material extraído cumpla 
lo requerido para el relleno. Debe ser de calidad aceptable y no contener terrones 
grandes, madera u otros materiales extraños. 

En excavaciones para estructuras cuyas áreas de trabajo sean limitadas, la 
compactación será obtenida por medio de apisonadores mecánicos o apisonadores de 
mano. 

El contratista deberá rellenar todas las excavaciones efectuadas hasta los niveles que 
indiquen los planos, con material debidamente compactado en capas de 0.20m de 
espesor máximo, con el porcentaje de humedad adecuado para obtener el 95%. 

e) Encofrado: 

Con base en los proyectos de encofrados aprobados para la ejecución, el equipo ~ 
topografía cuando sea solicitada, apoya a la central de encofrados en la localizacióñ y,~~ .. - . ._,_ 
en la confección durante el proceso de fabricación y/o montaje de las formas. / ·J" 'ci'"' 
Hacer el alineamiento y estanqueidad de los encofrados las formas son alineadas pJ~·,., .~.:•t 
los equipos de encofrados en el campo para mantener las caras del concreto ·<:L...:::/ 
uniformes, tomando como base los puntos entregados por el equipo de topografía ~ 
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Hacer la fijación de los elementos embebidos - si la localización está conforme a la 
marcación topográfica 

Durante el hormigonado habrá un monitoreo del sistema de formas cuidando la 
corrección en caso de que ocurra pérdida de pasta y desplazamientos del sistema de 
formas. 

Cuando se constata a través de ensayos de laboratorio que el hormigón atiende las 
características mínimas especificadas en el proyecto, será realizado el desencofrado. 

El desencofrado será hecho de modo a reducir los daños en la superficie del 
hormigón. No será adoptado ningún proceso de desencofrado que aplique sobre la 
pieza cualquier tipo de esfuerzo o choque. 

d) Armadura: 

Antes de instalar la armadura se debe hacer la marcación topográfica, la colocación de 
hormigón pobre (Hormigón de nivelación), lavar y limpiar (cuando fuera necesario). 

El encargado de armadura en el campo, utilizando el proyecto de armadura aprobado 
para su ejecución, es ayudado por la topografía en la ubicación de las plantillas y en el 
montaje de los hierros en cada camada o pieza a ser armada. 

El montaje consiste básicamente en la distribución, anclaje y amarre del acero por 
posiciones, las cantidades, los diámetros, el espaciamiento y espesor de la cubierta o 
recubrimiento, obedeciendo a todos los elementos en los proyectos de la capa de 
estructura armada. 

Antes del hormigonado para el proceso de liberación, el encargo de la armadura de 
campo estará junto con el equipo de control de calidad en la evaluación final de cada 
capa o pieza montada. Para el acompañamiento del hormigonado el encargado de 
armadura en campo coloca armadores para supervisar durante el proceso de 
hormigonado y consolidación del hormigón en cada capa o pieza. 

e) Concretado: 

Se elaborara un plan de concretado para definir: 

• El área o volumen de concreto en función del tiempo de trabajo. 

• La relación entre el vaciado, compactado y acabamiento. 

Las juntas de concretado, cuando sea necesaria. 

El acabamiento final que se pretende obtener. 

Será hecha la remoción de todas las impurezas presentes con mangueras de air /~~·-·~ 
agua. Serán removidos todos los materiales sueltos, tales como: clavos, alambre~( i A',> .. 
pedazos de maderas y otros. i . ~ i 
Humedecer las formas, mojar las formas abundantemente, evitándose puntos de ' __ . :; 
acumulación de agua. 
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Vaciar el concreto en camadas de aproximadamente % del largo de la aguja del 
vibrador o conforme a la orientación del plano. 

Evitar el vaciado de concreto en puntos concentrados que puedan provocar 
deformaciones del sistema de formas. 

La vibración debe ser hecha con los vibradores en la posición vertical, permaneciendo 
solo dentro del concreto el tiempo necesario para garantizar el compactado del mismo. 

Vibrar el mayor número de puntos posibles a lo largo del elemento estructural. Retirar 
lentamente, manteniéndolo encendido, de forma que la cavidad formada por la aguja 
del vibrador se cierre. 

Retirar el vibrador cuando la superficie del hormigón se torne brillante. 

Los vibradores deben penetrar por lo menos 1 O cm las camadas subyacentes con el 
fin de realizar una "costura" de las camadas. 

Se debe evitar que los vibradores entren en contacto con la forma, armadura y 
elementos embebidos. 

Una vez el concreto presente consistencia adecuada (inicio de fraguado), la cura 
deberá ser iniciada a través del proceso de mojado continuo durante 7 días 
ininterrumpidos o conforme a la orientación del plano. Podrá ser adoptada la cura con 
productos químicos. 

13.2.4 Proceso constructivo- Sistema de conducción lateral del sector Urricape 

13.2.4.1 Descripción general del proceso constructivo 

El sector de Urricape se dividió en 7 sectores, para los primeros 4 sectores se plantea 
un sistema presurizado con tuberías GRP de 11.784 m de longitud, constituido por una 
línea troncal denominada T-1 (1400 m) con diámetro de 1900 mm y dos ramales 
denominados Norte (4323 m y 2550 m) (1100 mm y 1300 mm) y Sur (2861 m y 650 m) 
(900 mm y 1400 mm) 

Los otros 3 sectores, serán atendidos con tres tomas ubicadas en el mismo Canal 
Madre cuyo trazo será modificado en su tramo final atravesando la carretera 
Panamericana y llevándolo paralelo a la misma por el lado izquierdo mirando de sur a 
norte. 

La conducción hasta el lateral E exige la construcción de un canal revestido de 1482 m 
de longitud dimensionado para conducir un caudal de 0.80 m3is. 

Se tiene previsto el empleo de tubería de fibra de vidrio con poliéster reforzado (GR ) 
enterrada de diámetro variable entre 2300 y 600 mm, que trabajarán con presio es . 
variables entre un mínimo de 10 m hasta un máximo de 80 m. La rigidez neces r¡a·,r;.~,J\o~ .. ··.· 
para esta tubería es de 2500 KNimm2. 1" i' 

,- ¡._ . 
"/ V '<.' j 

A lo largo de cada línea, se construirán estructuras de derivación dimensionadas par~·<~.:é~:.:/ 
caudales variables entre 162.50 lis (para lotes de 250 ha), 325 lis (para lotes de 500 
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ha) y 650 lis (para lotes de 1000 ha). Cada estructura consta de una tee colocada en 
el Ramal y una casela donde se alojarán los dispositivos de control, medición y 
automatización. 

13.2.4.2 Actividades preliminares 

Como obras preliminares se tienen los trabajos topográficos para el trazo y replanteo 
del eje y su revisión según las condiciones del terreno. Estos trabajos serán a la par o 
posteriores al desbroce y limpieza. 

Movimiento de Tierras 

Antes de empezar la excavación, toda el área donde se ubicarán las tuberías será 
desbrozada y limpiada. Las actividades de tratamiento de las excavaciones serán 
ejecutadas en paralelo a las excavaciones, garantizando la seguridad de los 
integrantes y de la propia construcción. 

Recursos a ser movilizados 

Para la ejecución de los servicios de movimiento de tierra serán movilizados para la 
obra los siguientes equipos y mano de obra: 

Equipos 

• Excavadoras 

Cargadores 

• Tractores 

Motoniveladora 

Compactador de rodillo 

• Camión volquete 

• Camión cisterna 

Equipos menores de compactación 

Colocación de Tuberías 

a) Desbroce, limpieza y nivelación: 

Se efectuará el desbroce y la limpieza de arbustos y vegetación del área de servicio 
tanto de los accesos, patio de almacén de tuberías y zona de influencia de los trabajos 
de movimientos de tierra e instalación de tuberías con personal de superficie y el us 
de una retroexcavador. Posteriormente se nivelará el terreno con un tractor de oruga •. t;-;.J 0 
OO. ~u 

\:''. ~ c.': 'y 
' " ~·t.. V·' 
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b) Construcción de accesos: 

Para iniciar los trabajos propios del sistema de distribución es necesaria la 
construcción de caminos de accesos siendo algunos definitivos y otros temporales. El 
material de lastre se transportará de las canteras más cercanas plenamente 
identificadas en el expediente técnico 

e) Excavación de zanja para colocación de tuberías: 

La excavación de la zanja para la colocación de tuberías se realizará con excavadoras 
de orugas colocando el material en las márgenes indicadas de las secciones 
transversales del proyecto. El material óptimo (propio o nativo) se utilizará para el 
relleno de las tuberías. 

d) lzaje e instalación de tuberías: 

El izaje e instalación de tuberías se realizará con grúa de 50 Tn y/o excavadora sobre 
orugas de 250 HP con los balancines y material de montaje correspondiente, conforme 
e indicaciones de los planos de construcción. A continuación se detalla las actividades 
que se ejecutarán durante el proceso de la instalación de la tubería: 

e) Chequeo de Juntas: 

Una vez acoplada las tuberías se procede a la revisión de las juntas. La primera 
revisión es visual. Para la segunda hay un método práctico que es el chequeo con 
galga, que no es sino pasar una lámina de fierro (sierra de corte) por el contorno del 
empaque para chequear si las longitudes de penetración están iguales. Se inicia el 
chequeo desde la posición 6:00 pm hasta dar los 360°. Con esta última actividad se 
culmina la instalación de la tubería en la zanja. 

f) Relleno de tuberías: 

Relleno de Laterales 

El relleno de los laterales se realizará con material propio y consiste en rellenar y 
compactar con herramientas curvas tipo pisón las dos líneas longitudinales paralelas al 
eje de apoyo de las tuberías. 

Relleno Longitudinal de la tubería 

El relleno de las tuberías se hará por capas de 40 cm aplicando una compactación co 
planchas de compactación, vibro apisonador (canguro o compactador de impact 
"whacker") o rodillo tándem doble rola de 1.6 Tn en forma longitudinal eliminando 1 s 
piedras mayores. ..---, 

El material de relleno será propio (nativo) de la excavación de la zanja. Si lol ~ ; 
materiales procedentes de la excavación son arenas se controlará con densidadeS::.. 1 [ 

\ ·--~ \ -t¡'-/ 
relativas con una compactación mayor o igual a 85%. En caso los materiales sean '-.'~'2"c>· 
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Al iniciar un tramo, para evitar movimiento y desalineado de las instalaciones 
siguientes, se debe rellenar el primer tubo en su tercio central hasta la mitad de su 
diámetro (D/2) desde el fondo de la excavación y realizar el entibado de este tubo en 
ambos extremos previo al embone del siguiente lubo (segundo tubo)_ En seguida se 
embona el segundo tubo entibándolo ambos extremos y se completa el relleno (D/2) 
hasta los dos tercios del segundo tubo_ 

Terminada esta etapa se puede embonar tres tubos más siempre entibando los 
extremos_ A partir de la colocación del quinto tubo es necesario realizar la 
compactación de los riñones del tercer tubo (el penúltimo colocado). Este proceso de 
entibado y compactación de los riñones del penúltimo tubo instalado se repite 
sucesivamente_ El relleno por encima de la tubería será de 50 cm y será ejecutado con 
planchas de compactación, vibro apisonadores o rodillo tándem doble rola de 1 _6 Tn 
hasta llegar a una compactación mayor al 95% del proctor estándar o mayor al 85% de 
su densidad relativa. 

Después se colocará el resto de material excavado sin compactar en forma masiva 
con una altura aproximada de 1 _5 m para evitar el paso de vehículos por encima de los 
tubos instalados 

Tomas laterales 

Las tomas estarán ubicadas según los planos adjuntos en el presente documento y 
serán dos tipos de tomas especiales. Tomas de 2 y 3 tuberías, cuyos detalles y 
procesos constructivos serán las mismas ya descritos líneas abajo en el ítem 
remodelación de tomas nuevas_ 

13.2.5 Proceso constructivo - Remodelación del sistema de tomas existentes a lo largo del 
canal madre Chao - Virú - Moche 

13.2.5_ 1 Descripción general del proceso constructivo 

Durante el proceso de construcción de la Fase 2 del proyecto, se ejecutarán todos los 
servicios correspondientes a la construcción de las 29 tomas nuevas así como el 
acondicionamiento de 57 tomas en buen estado, a las que se les ha considerado la 
electrificación y motorización de la compuerta existente para incorporarlas al sistema 
de mando integral automatizado de todas la estructuras del proyecto, de control a 
distancia.- Estas estructuras se encuentran a lo largo de la infraestructura mayor de 
riego de la 1 y 11 Etapa del Proyecto. 

13.2_5.2 Actividades preliminares 

Campamentos 

Para el personal que participará en la remodelación de las tomas existente 
construirán campamentos provisionales de acuerdo a los sectores de tr 
planificado y al avance de la obra. 
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Estos módulos tendrán las áreas reglamentarias y serán adecuados para que el 
personal encuentre, fuera de su horario de trabajo, las comodidades para su 
descanso, alimentación, comunicación y de sano esparcimiento_ 

13.2.5.3 Remodelación de tomas existentes 

Planea miento general de ejecución 

El planeamiento para la ejecución de las estructuras en mención considera 03 etapas 
constructivas, siendo la primera la ejecución de todos los servicios concernientes a las 
obras civiles, la segunda al montaje e instalación del equipo electromecánico y 
sensores de medición en su posición final, según la indicación de los planos, y 
finalmente la tercera fase comprenderá la configuración, el montaje, cableado, 
direccionamiento, puesta en marcha, pruebas y soluciones de problemas que se 
puedan presentar durante la disposición del sistema de automatización. 

Para cumplir con el programa de ejecución se trabajará en dos turnos en los frentes de 
trabajo establecidos. 

Remodelación de tomas 

Durante la etapa constructiva se diferenciarán los servicios para la construcción de las 
tomas nuevas, los servicios que se ejecutarán para incorporar las tomas existentes, 
construidas durante la 1 y 11 etapa, al nuevo sistema automatizado.- Asimismo 
contempla el retiro de las tomas que fueron construidas en forma artesanaL 

a) Tomas Nuevas: 

Se dará inicio de la construcción con el replanteo topográfico en el que, de ser 
necesario, se harán los ajustes necesarios a las condiciones reales encontradas en el 
terreno, instalando los puntos topográficos para el control de distancias y niveles. 

Asegurado el replanteo topográfico ingresará el equipo de demolición para fraccionar y 
demoler el segmento de losa en el área donde se ubicará la estructura nueva a 
construir. 

Es oportuno indicar que para no interrumpir el servicio de agua a los usuarios, se 
utilizará un sistema que permitirá aislar el flujo del agua del canal madre y la 
construcción de las estructuras nuevas_ 

Con la participación del equipo que permitirá el izaje de escombros de la losa, lo 
restos de concreto fraccionados se retirarán fuera del área de trabajo para que se n 
cargados y transportados a camiones de carga y eliminados en el lugar indicad o~--

descargados en su posición final ( \f'j"": 
Con el retiro de la losa queda el material expuesto para que con el apoyo del e uip~~' J.: J: 
de excavación se retire el material de la zona de la toma, del tramo del tubo y de la"'1-::i.2c:::/ 
zona de la transición y entrega, desde las lineas de terreno natural hasta los ni el 
distancias indicadas en los planos de proyecto. 
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El área de fundación, expuesta luego de la excavación, se compactará con equipos 
menores o manuales de compactación de ameritarlo la zona de trabajo, previo 
humedecimiento con agua de ser necesario, para luego proceder a la marcación de los 
solados en la caja de la toma y en la transición del canal de salida de la toma. 

La estructura de concreto armado de la toma, se construirá en distintas fases: 
construcción de la losa inferior, construcción de muros verticales hasta una altura 
media y finalmente la continuación de los muros verticales con la losa superior o 
puente de maniobra. 

Para ello se habilitará y aplicará el acero de refuerzo antes de proceder al encofrado, 
según la fase de construcción enunciada en el párrafo anterior. 

Asimismo, se colocarán los elementos de acople de la tubería de carga GRP en la caja 
de la toma y en la estructura de transición del canal de salida, previa colocación de la 
cama de arena de acuerdo al espesor indicado en los planos de diseño y de acuerdo a 
las exigencias de las Especificaciones Técnicas. 

En estas fases de aplicación de concreto de la toma, se colocarán también todos los 
elementos metálicos de inspección tales como escalines, guías de compuerta, tubo de 
aireación, ranuras para ataguías y todos los insertos metálicos empotrados previstos 
para la colocación de elementos metálicos de protección o de mando. 

En forma paralela se construirá la transición del canal de salida en dos fases, la 
primera conformada por la losa de fondo y las dos losas laterales inclinadas, para 
posteriormente continuar con la construcción de los muros verticales de la estructura. 

La aplicación del acero y encofrado sigue la misma metodología indicada en el párrafo 
anterior. 

La mezcla será transportada en camiones mezcladores desde el lugar de producción 
de la mezcla hasta la progresiva de ubicación de la toma. 

Antes de proceder al relleno compactado se terminará de colocar la cama de arena 
que servirá de apoyo a la tubería de carga GRP que será colocada con la participación 
de equipo y mano de obra, para llegar a su posición final con el acople de los 
elementos empotrados previamente en la caja de la toma y la transición de salida, 
según el proceso de vaciado de concreto antes mencionado. 

En esta fase de colocación de la tubería de carga, se instalará el sensor de medición 
de caudales el cual es un elemento del sistema de automatización. 

La colocación del relleno se iniciará, teniendo en cuenta que en la zona del tubo se 
deberá compactar el material en forma manual con equipos manuales tales com 
planchas compactadoras, bailarinas u otro mecanismo de compactación según 
capacidad de maniobra del área a compactar. 

En las zonas de concreto se rellenará con capas de espesor indicadas en 
Especificaciones Técnicas y con el equipo idóneo para conseguir la compacta 
necesaria. 
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Es necesario que luego de la protección del tubo se coloque material en capas de 
preferencia con niveles uniformes a lo largo de la estructura para lograr una mejor 
utilización del equipo, hasta alcanzar la cota superior de diseño. 

Culminados los servicios de relleno compactado, se conformará una capa de 20 
centímetros con material afirmado, que servirá como capa de rodadura del camino de 
servicio del canaL 

Para la construcción del canal de entrega con mampostería de piedra, se procederá a 
ejecutar todos los servicios del perfilado por debajo de la plataforma para conformar y 
perfilar la sección del canalito utilizando equipo menor de excavación para 
posteriormente colocar la mampostería de piedra en un espesor de 0.30 m. 

Simultáneamente se hará el revestimiento de concreto para restituir el concreto en la 
zona demolida que está en contacto con la caja de la estructura. 

Finalmente, se sellarán las juntas de construcción entre losas nueva y antigua, así 
como el perímetro de contacto de la caja de la toma con el revestimiento de concreto 
nuevo. 

Para la realización de los servicios de movimiento de tierras se utilizará equipo de 
excavación, tales como excavadoras de brazo largo para las excavaciones mayores y 
retroexcavadoras para las excavaciones menores, tales como el trapecio de 
excavación para conformar la mampostería en el canal de descarga. 

El carguío de los materiales se hará con cargadores frontales, o en forma directa 
desde el equipo mecánico para el caso de la excavación, y el transporte a su posición 
final por medio de camiones de carga o volquetes. 

Para los trabajos de demolición y aplicación de concreto se hará con cortadoras de 
concreto y camiones concreteros o mixers, respectivamente. 

En la conformación del filtro, relleno compactado y la colocación y compactación del 
afirmado de las tomas a ejecutar, se deberá contar con el concurso de equipos tales 
como cargadores frontales. camiones volquetes, motoniveladoras y rodillos 
compactadores para las zonas amplias con capacidad de maniobra y para las zonas 
de poca maniobrabilidad los rellenos se harán con equipo menor. 

Se contará con mano de obra directa capacitada para la ejecución de los trabajos 
previos y definitivos de las obras civiles de la toma nueva diseñada. 

La construcción de las casetas de control se detalla en las tomas existentes. 

b) Tomas Existentes: 

En cada una de estas estructuras se ejecutará una caseta de operación que estar· 
ubicada en la parte superior de la toma. 

Se iniciará la construcción con la marcación topográfica, para continuar con la 
\ ', 

'il:' ,.· 

cimentación de la caseta y proseguir con los trabajos de albañilería levantando Jos '<>· 

muros de ladrillo indicado en los planos de diseño, para terminar con el encofradq,/·~-~~~"' 

colocación de acero de refuerzo y el vaciado de la losa techo. / )LS:p0 
\ 
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Se formarán grupos de trabajo para la ejecución en paralelo de estas casetas tanto 
para las estructuras nuevas como para las existentes y lograr de esta manera una 
mejor eficiencia en la utilización de los recursos. 

Equipamiento e Instrumentación de Tomas 

En este acápite no se detallará la construcción de la red de fibra óptica ni la de 
tensión, la cual se mencionará más adelante, entendiéndose que son trabajos 
externos para facilitar con cajas de conexión la incorporación del sistema de 
automatización de las tomas al sistema integral, y de alimentación de energía 
respectivamente. 

A continuación se detalla el equipamiento y la instrumentación de las tomas como 
parte de la implementación del Sistema de automatización y SCADA del Proyecto 
Chavimochic 1, 11, 111, que facilitarán el monitoreo y control de las señales analógicas y 
digitales de los medidores de caudal y de las compuertas: 

Un tablero de distribución de energía eléctrica. 

Un tablero de control y automatización con un PLC y módulos de comunicación. 

Un rectificador/cargador AC/DC. 

Una válvula de control regulable con actuador inteligente de 220 ó 440 VAC. 

Un detector de apertura/cierre de las puertas de cada uno de los tableros de CA 

Un Panel visual del tipo Touchscreen monocromático. 

Una sirena audible con circulina luminosa para rebose. 

• Una cámara de vídeo que se instalará en cada una de las tomas hidráulicas. 

Una cámara de vídeo Ethernet para Televigilancia, con visión nocturna, 
programable a distancia con Protocolo TCP, IP, UDP, HTTP, con servomotor 
controlado.- Se acondicionará un teléfono para comunicación IP con el Centro de 
Control Principal. 

Un Caudalímetro Electromagnético en cada toma según el diámetro y tabla 
hidráulica. 

Equipamiento Externo 

• Cables de control multipares vulcanizados y apantallados. 

Cables de alimentación eléctrica alterna y contínua. 

Bandejas, canaletas y accesorios de sujeción. 

Tuberías de PVC pesados, curvas, uniones y terminales de color gris uniforme. 

Cajas de paso rectangular y tubería metálicas, herméticos y tapas con pestillo. 

Cajas de paso de plástico, herméticos y tapas para adosar en las instalacion s<·:~~ 
subterráneas. Í " ,;~ . 

\- '- { / 
Tuberías deconduit y cajas de paso ovalados metálicos pesado para instalacion<·: {·, 
extenor a la 1ntempene. ,-·· 
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a) Tablero de distribución: 

Se construirá un tablero del tipo adosado para empotrar, que estarán formados por 
paneles blindados con puerta frontal con chapa y llave. 

Su estructura será construida a base de perfiles de acero y planchas de acero de 
2m m_ de espesor. 

• El acabado será sometido a tratamiento anticorrosivo, y a una aplicación 
electrostática de pintura en polvo y epóxico. 

Las celdas serán equipadas con interruptores automáticos termomagnéticos del 
tipo NOFUSE con capacidades de corriente para 220 Voltios de tensión nominal y 
1 O KA de capacidad de ruptura. 

b) Tablero del sistema de control automatizado (TAC): 

• Los tableros se construirán de poliéster para ser fijados en la pared_ 

• Las barras y las conexiones serán de cobre electrolítico, protegidos y señalizados 
visiblemente en el interior. 

Este tablero también incorporará: 

• El control lógico programable (PLC). 

• El panel de interface gráfica. 

• Rectificador cargador AC/DC y baterías. 

• Alimentación a los equipos y sensores protegidos por interruptores. 

Termo magnéticos y/o diferenciales 

• Cableado de todas las entradas/salidas analógicas y digitales. 

• Cableado de medidores de caudal y analizadores de red. 

Equipos de comunicación. 

Conexión a los pozos de tierra. 

• Dispositivos de protección contra sobretensiones. 

• Estarán equipados con sensores de humedad, temperatura, resistencia de 
calefacción, control de apertura/cierre de puerta, tomacorriente de 220 VAC. 

• 

• 

Borne ras previamente clasificadas y ordenadas. 

e) Cables, bandejas, tuberías y sistemas de puesta de tierra: 

Se utilizarán cables de conducción eléctrica y conductores de medida y control el 
mismo fabricante y la sección de los cables obedecerá al tipo de carga y caid de 
tensión permitida 

Los códigos de colores que se usarán son el negro, amarillo y rojo (verde) ár~:>:;-,;;¡>'\ 
220 VAC, para sistemas de puesta a tierra y para 24 VDC, respectivamente. ( \í\'*l:· 
Los cables y conductores se instalarán separadamente, ev1tando el cruce entre·, i ,,,, 
ellos "~(~·~~1::e:S:-' 
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Se instalarán bandejas, canastillas o colgadores de PVC y tendrán el mismo color 
en todas las instalaciones. 

En las instalaciones interiores se usará tuberías PVC SAP, en las exteriores se 
utilizará tuberías conduit metálico con sus acoples respectivos. 

Para la instalación de cables externos se usarán monoconductos de alta densidad, 
con acoples herméticos a prueba de filtración de agua y de alta durabilidad, se 
distinguirá con color rojo o naranja 

• Las tuberías serán fijadas a cajas apropiadamente selladas. 

• Se deberá colocar una pequeña capa de cemento sobre las tuberías que van 
enterradas con cintas reflectivas para indicar la existencia de peligro. 

Se colocará un sistema de puesta a tierra en cada una de las ER, menor a 5 
ohms. 

• Se instalará un circuito de tierra en el tablero de control, donde se conectarán los 
equipos, sensores e instrumentos que requieran ser puestos a tierra. 

• En los lugares que se prevea que el agua se va a empozar con naturalidad, en 
especial las subterráneas y que estén dentro del área circundante de las tomas, 
se instalará un sistema de detección de inundación. 

d) Tablero rectificador (TR): 

• Tendrá una corriente nominal de 20 Amperios, por lo que el Rectificador y 
Cargador de Batería AC/DC estarán equipados con todos los aditamentos 
necesarios de instalación, instrumentos de prueba y medición. 

• Serán instalados en un tablero idéntico a la descripción del TAC. 

En la instalación se considerará un rango de tensión de entrada de 90 a 260 VAC 
y la de salida a 24 VDC con rango de ajuste de 23 a 25 VDC. 

13.2.6 Proceso constructivo - Sistema de control, medición y automatización de la 
infraestructura hidráulica mayor del Sistema Chavimochic 

13.2.6.1 Descripción general del proceso constructivo 

Para lograr una operación racional y eficiente de la infraestructura hidráulica mayor del 
Proyecto, es indispensable la integración de los recursos de comando, control e 
información del mismo, que garantizará una mejor organización y control del servicio 
de suministro de agua a los usuarios; por ello se ejecutarán todos los servicios desd 
los preliminares hasta los principales para la instalación e implementación de n 
Sistema de Control, medición y automatización de la Infraestructura hidráulica ma or ",--~-··, 
del Proyecto Chavimochic 1, 11 y 111. / \l'',f: 

Se evaluarán las redes eléctricas primarias y secundarias existentes de manera~~~<·ft)' 
se garantice la al1mentac1on de los Sistemas electncos de las estructuras que seran -
monitoreadas y supervisadas. 

Para la instalación de la fibra óptica, se utilizarán los postes del tendido 
existente y de ser necesario se pondrán adicionales. 
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Para la implementación del Sistema S CADA principal, los trabajos serán ejecutados en 
el área asignada por el Proyecto Especial Chavimochic, ubicado en la salida de la 
ciudad de Trujillo-Perú, sito en LA AVENIDA 2 s/n La Esperanza parque industrial 
Trujillo, y para el sistema redundante los trabajos se realizarán en el centro operativo 
San José del Programa Especial Chavimochic en Virú_ 

Asimismo se ejecutarán los trabajos en las estaciones que serán monitoreadas y 
controladas tanto de PLC's, medidores de caudal, estados y control de compuertas, 
válvulas, instrumentación analítica, niveles, etc_ 

El personal será alojado en los campamentos temporales de obra y a medida que el 
desplazamiento a la ciudad de Trujillo disminuya, el personal pernoctará en ese lugar 

13_2.6.2 Sistema de Control, Medición y Automatización 

El sistema de control actual existente en la Bocatoma será reemplazado por la 
fabricación e instalación de un tablero autosoportado que incluya un PLC industrial, 
según las características exigidas, con comunicación satelital y fibra óptica, con 
módulos Discretos, Profibus DP, y analógicos de manera que permita el telecomando 
de todas las compuertas radiales, tanto de represamiento, ingreso a túnel y bypass, 
además de todos los accesorios como interfaces fuente de alimentación, aisladores 
galvánicos, fusibles, pantalla Touchscreen, similar a los tableros de tomas, este tablero 
podrá comunicarse con los Centros de Control principal y redundante vía fibra óptica y 
comunicación redundante satelital. 

Asimismo se instalaran 8 cámaras de monitoreo del tipo infrarrojo ubicadas a la 
entrada (02), salida de la bocatoma, entrada a túnel para monitoreo de compuertas de 
ingreso, en el By-pass, en sala de grupos, en sala de mando y uno perimétrico de 
seguridad, también se enlazará con toda la sensórica nueva y las instaladas que estén 
en buen estado, esto incluye sensores de nivel, presión, caudal e instrumentación 
analíticos como medición de, turbiedad y sólidos en suspensión etc. 

Contará también con un Video Wall con dos cubos de proyección de 50" que permita 
la mejor operación y monitoreo de todo el sistema desde la sala de mando y que 
cumplirá con las normas de ergonomía respectivo. 

Para la instalación de este sistema se hará con cableado nuevo tanto de fuerza como 
de control, incluyendo tuberías conduit de fierro pesado industrial para uso externo, 
desde el tablero a cada compuerta de ser el caso. 

Para estimar y facilitar la medición de los caudales reales del río Santa se instalará n 
limnimetro de alta precisión con registrador e interface de comunicación al PLC p, ra 
el cálculo de caudal y envió vía Satélite al centro de control Principal y secundari en 
san José. Y como sistema de contrastación el montaje en un puente entre orilla y rilla 
del rio Santa de un medidor de caudal del tipo radar área-velocidad no intrusi o, el 
mismo que también será enlazado al PLC y enviado por satélite al centro de e ~ol /:,-,~-:;
Principal y secundario. \/ "t 
Para el Sistema de Automatización se contará con los últimos avances de la·,_~' . 
tecnología digital. Todos los equipos seleccionados, son de diseño probado con 

'><.:...~.--·-

referencias en sistemas comparables.-Dispondrán de un hardware común, que h<;rii------._ 
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posible que algunos deJos componentes puedan ser intercambiables y por 
consecuencia menor costo de mantenimiento.- Los sistemas de comunicación 
empleados se basan en estándares. de forma que den al conjunto el carácter abierto 
que de él se espera. 

Se implementará una red de comunicaciones inalámbrica basada en la tecnología 
WIMAX de última generación, la cual garantizará gran disponibilidad, robustez y ancho 
de banda adecuado para servir de respaldo a las operaciones de supervisión y control 
criticas hidricas e hidráulicas del Proyecto Chavimochic. 

El enlace de comunicación principal será vía fibra óptica para el Sistema SCADA, para 
ello se hará un tendido aéreo donde se utilizarán los postes de alumbrado existente y 
colocando nuevos de ser necesario. 

Se usará fibra monomodo de 24 hilos capaz de transmitir datos, voz y video debido al 
gran ancho de banda disponible. 

Se instalará una red de fibra óptica que interconectará las 145 estaciones remotas 
situadas a lo largo de las tres etapas (primera y segunda existentes) y la tercera en 
implementación, con el Centro de Control Principal, situado en la ciudad de Trujillo, 
como también al Centro Redundante ubicado en San José. 

Asimismo se instalarán, también las estaciones complementarias y 4 lugares 
importantes dentro del proceso de control del Proyecto especial Chavimochic, tales 
como Linnímetro, Bocatoma, Desarenador y Presa Palo Redondo. 

Para el sistema redundante en las estaciones, arriba mencionadas, se instalará un 
sistema satelital de respaldo, el cual estará conformado por un Hardware de enlace 
satelital por estación y Centro de Control, 02 antenas satelitales y las estaciones 
remotas en las estructuras mencionadas. 

Para satisfacer adecuadamente las necesidades del Proyecto Chavimochic, se ha 
diseñado la siguiente red de comunicaciones WIMAX. 

La red WIMAX estará conformada por 12 estaciones base de alta potencia, 

-;:s:-o:-br-e""'"Nc::,c::o2::cec:~cc~co~c:::::c~c:c:s;;:dTocaAcc\:;:;::;:;::cN::cl~::c::-p_t_a_r_l_a.~.cc:n~/-:-·o_rrn.:_ .. c..ac::c;'-'.ió-=!:oc'-,cP=.r~o~v_e_n_ie_n_t_!~~=-=la=s_1_45 estaciones_o_to_m--;~~'-j;';~\ 
1 c{(l)c,/ 
ir~ ·~Le~;/ 

~- --~·~--~~.- l. 
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Hidráulicas remotas y 7 complementarias repartidas a lo largo del proyecto 
Chavimochic. 

Asimismo se incluirán en esta red, las estaciones de la Bocatoma, Desarenador y de 
la Presa Palo Redondo. 

Cada una de estas estaciones base dispondrá de 2 radios para completar la operación 
2x2 MIMO O REDUNDANCIA. Cada estación base estará provista de antenas 
sectoriales que garantizarán una cobertura adecuada de acuerdo al rango proyectado. 

Para resguardar el sistema se incluirá una protección contra rayos, tanto para las 
estaciones base como para los suscriptores (estaciones Remotas, llamadas tomas). 

Cada estación remota dispondrá de una unidad suscriptora de alta ganancia que 
permitirá acceder a la red de comunicación inalámbrica. 

Se construirán torres de 50 metros de altura promedio para instalar las antenas de 
estación base, y un cerco perimetral de seguridad para prevenir el acceso de personal 
no autorizado. 

Se instalará un sistema de alimentación para asistir cualquier emergencia en el 
suministro de energía de las estaciones base. 

Para garantizar la comunicación entre las unidades suscriptoras con la estación base 
más cercana, se construirán torres de 15 metros de altura. 

La redundancia en caso de falla en las comunicaciones, ha sido planificada en las 
soluciones WIMAX donde una, la estación base Stand by entrará en comunicación con 
la estación base central a través de IP. La estación Stand by solo funcionará ante falla 
de la estación principal la cual se apagará. Los suscriptores se conectarán a la nueva 
estación base de manera automática. 

Finalmente, terminados los trabajos de montaje e instalación de todo el sistema, se 
someterá a un periodo de pruebas para hacer los ajustes y calibraciones respectivas 
para conseguir su funcionamiento total. 

Automatización Bocatoma Chavimochic 

Se instalarán nuevos sensores de posición, nuevos tableros eléctricos de control 
auto/manual, local/remoto, con alcance al TAC (Tablero de automatización y control 
implementar), a todas y cada una de las tres compuertas Radiales de represamient , 
adecuación de sensores de apertura on/off, medición de torque, y analizador de red s 
eléctricas para el conjunto de compuertas, cambio de cables de control y fuerza p ra 
cada compuerta, asimismo se realizara una evaluación del sistema mecánico de i aje 
contemplando su mantenimiento previo a la automatización requerida, el sis 
finalmente deberá tener capacidad para funcionar con un algoritmo P&D en !unció 
caudal. 

Asimismo todas las compuertas radiales de ingreso al túnel de salida de la bocatoma 
que funcionan con un sistema hidráulico local/manual, serán automatizadas instalando 
un tablero de interfase con el TAC, que permita su comando manual/loca auto/remot~v····~,. . 

..... , ......... , / \ i o-c•·, ., 
,,,,,,........ ,, .Ir l' \ 

.. i'HHi::. ;1 ~.c ... ·.;~) 
.-·•-~'""·"), ~ ~-- ... 

,.~·" ... 
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un sensor de posición nuevo para cada compuerta y sensores con medición de torque 
para cada una de ellas, se realizará una evaluación del sistema hidráulico de izaje 
contemplando su mantenimiento previo a la automatización requerida, cuyo trabajo 
deberá ser certificado a nivel hidráulico para asegura la disponibilidad del sistema. 

Las compuertas de Bypass previo a la entrada a Bocatoma serán automatizadas 
instalado un tablero de interfase con el TAC, que permita su comando manual/local 
auto/remoto, también un sensor de posición nuevo para cada compuerta y sensores 
con medición de torque para cada una de ellas. Asimismo se realizará una evaluación 
del sistema mecánico de izaje contemplando su mantenimiento previo a su 
automatización. 

Automatización Desarenador Chavimochic 

En el Desarenador se automatizaran todas las compuertas de ingreso y purgas 
existentes.- Esta operación contempla el cambio de los tableros y el mejoramiento del 
equipamiento mecánico de izaje, cambiando rodajes, ejes de izaje, chumaceras etc. 
Se instalarán sensores de posición, torque en cada una de las ataguías, con mando 
local/remoto Auto/manuaL 

Automatización Presa Palo Redondo 

Se dispondrá de un sistema informático de última generación de gestión adquisición y 
gestión de datos del que colgarán todos los elementos de la automatización y control, 
de manera que permita mediante un interfaz de fácil interpretación las maniobras de 
los elementos. El sistema se gestionará desde el puesto de control en el que se 
recogerán todos los datos enviados por los diferentes autómatas ubicados en cada 
elemento a automatizar. 

En el puesto de control se ubicará el sistema central de adquisición de datos y 
maniobra que estará formado por un PLC que gestionará mediante un software 
adecuado, todos los datos recibidos tanto de la automatización como de los elementos 
de auscultación y control de la presa que deberán estar conectados al mismo, desde él 
se podrán interpretar y actuar sobre los elementos de la presa. A esta unidad principal 
se conectarán, mediante cableado de datos, todos los aparatos de medida distribuidos 
por la presa, identificándose cada uno de ellos en las entradas al cuadro de lectura 
automática. El cuadro tendrá múltiples variables de configuración en cuanto al tipo de 
gestión de señales de entrada y salida (ópticas, digitales, LVDT, etc), sensor 
pantallas de visualización tipo display o pilotos luminosos. Las frecuencias en as 
lecturas serán programables, así como la frecuencia de almacenamiento d los 
distintos sensores. Estas salidas de datos serán del tipo RS-232 y RS-485, que s n las 
más comunes en este tipo de equipos. La conexión entre distintas unidades de edida 
de auscultación se realizarán mediante cableado de fibra óptica. 

Por seguridad además de la posibilidad de actuar los elementos a través del LC se 
deben disponer cuadros de mando y maniobra de accionamiento manual de manera/~;::> 
que el sistema se pueda manejar de forma automática a través del PLC o de er{. 1 J\ 
manual actuando en cada cuadro de mando y mamobra correspondiente. '.''· T1 

''(~':'Lb> 
Las conexiones a instalar deben ser redundantes para asegurar la transmisión de las 
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Los elementos incluidos en el sistema de control y manejo de la presa son: 

En la Toma de Servicio se automatizarán las compuertas Wagon inclinadas de 
apertura-cierre de La obra de toma. 

La obra de toma entregará el agua a la cántara de ingreso al Canal-túnel lntercuencas 
mediante dos duetos que se regularán mediante válvulas Howeii-Bunger, previamente 
a cada válvula Howeii-Bunger se colocara una válvula de compuerta tipo Bureau de 
guarda, para facilitar las labores de explotación. 

El armario eléctrico será provisto de un autómata que se conectará vía cable de datos 
con el PLC general para programación de las maniobras de apertura, cierre y 
maniobras específicas de cada caso, al que se conectará la serial de los 
caudalímetros para gestionar las válvulas automáticamente en función del caudal 
programado. 

En cada uno de los tres duetos, tomas y desagüe de fondo se instalarán caudalímetros 
para poder conocer el caudal derivado por cada uno y de esta manera poder regular 
mediante apertura-cierre de las válvulas de chorro hueco y entregar el caudal 
realmente demandado por la zona regable en cada momento_ 

Todos los elementos de auscultación serán conectados al PLC en las 
correspondientes tarjetas y desde este equipo mediante software se podrán consultar 
los valores de las variables controladas. 

El software instalado tendrá incorporado un sistema de alarmas, donde se 
establecerán una serie de umbrales en función del riesgo potencial de fallo y en 
función del escenario activado se emitirán señales de alarma que irán desde simples 
señales luminosas en cuadros o Displays a envíos de mensajes vía telefonía a 
responsables de la explotación para establecer protocolos de actuación_ 

En la presa se instalará un sistema de seguridad compuesto por una serie de 
videocámaras en lugar estratégico, las que emitirán su señal y la transmitirán a 
terminales instalados en la casa de manejo. 

Automatización de Estructuras Complementarias 

Se instalarán 7 estaciones base de alta potencia, repartidas a lo largo del Proyecto 
Chavimochic que enviarán la información a las estaciones d alta potencia que 
conforman la red WIMAX. 

Cada una de estas estaciones base dispondrán de 2 radi s para completar la 
operación 2x2 MIMO O REDUNDANCIA. 

Cada estación base estará provista además de antenas sectoriales ue garantizarán~--;--, 
una cobertura adecuada de acuerdo al rango proyectado. Como sguardo df?f V"{• .·.· 
sistema se incluirá también protección Contra rayos. ( /h ;· 

'."S ! -~-

Cada estación remota dispondrá de una unidad suscriptora de alta ganancia que 1~:::;/,:·:: ·Y 
permita acceder a la red de comunicaciones inalámbrica. 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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El Enlace de Comunicación Principal será via Fibra Óptica aérea para el sistema 
SCADA del Proyecto Especial Chavimochic, por lo que se tenderá una línea de 
conducción mediante cables, utilizando en lo posible los postes existentes de 
transmisión eléctrica. 

En las estaciones hidráulicas, abajo descritas, se instalaran medidores de caudal 
electromagnéticos y válvulas de control de ingreso y salida, por ejemplo en el sifón, 
que cuenta con tres tubos, así como la hidroeléctrica. 

• Sifón Virú 

Hidroeléctrica Virú ingreso y salida 

Canal Pur-Pur 

Rebose excedencias en extremo final (Urricape) 

Ingreso a canal en CHAO 

Ingreso a canal en Moche 

Ingreso a canal en Virú 

• Ingreso a canal Chicama 

En los canales se instalaran medidores de nivel por radar de uso externo sin contacto 
según especificaciones técnicas descritas. 

Sobre N" 02 PROPUESTA TÉCNICA 
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POLÍTICAS DE SEGURIDAD, SALUI:/EN EL 
TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE Y DE CÁLIDAD 
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POlÍTICAS DE SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE Y DE 
CALIDAD. 

POlÍTICA DE SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE. 

La política integrada de Seguridad, Salud en el trabajo y Medio Ambiente del 
Consorcio Rio Santa Chavimochic, es mostrada a continuación: 

Principios de Gestión ~ntegrada de Salud Ocupacional, 

Seguridad en el Trabajo y 

Medio Ambiente 

J;¡ f.onstruclora Xorherlo Odehwht ton atluación \adoua! e 

lntmmionaL ~n wnfo11nidad {Oll la Po!ílit<l d~ Sosl~nihilidad de b 

Organiwión lldrhrerhl. asegur~ ia dirmuin d~ SliS mgorios bawlos 

~n los sig_11Íentes priwípios: 

A!eurión tn las Dimtrires [spedlicas p,ua Salud Otupacioual, 

Seguridad f'll ~~ Tr<1hajo )' .lledio _,mbiente. a trar~s dr·l 

Programa ln!egr~rlo- PI en los Pmy~dosjConiralos; 

Conformidad U.g.a! !'Otros Requisitos aplic;hles ~los 

ProrrsosfS:mirios de los Pro)-Hios{Coutr~!os; 

ldrutihratión. r<~lu~rión )- gmuriaunrnto de los .\s¡,rrtos 

.~mbirul.tlt5 .r df' los Pdiews _r Ritsgos ,1 b 5.:llud y h 

Seguridad rn r·l Tr~h~jo. ron nhjrti-ros y m~!ns MlmidO$ en 

r<Jda rro¡wtof(ontralo: 

Prmnción y 'J~jorí.1 loHtiuua ru Ll ge~tióu de los 

Prorewsprtil·idadr·s dr los P1 oyertosfContl ak•s. 

• ~~~dJtii111 y an~!im d~ los mu!t~llos dr Sah:1l Orup.1flflH~I. 

Srg-urid.1d en~¡ Trah~jo ~- )lr-;lw _lm!MH1f' Pll los 

Pro¡wtos/fontr;¡tos eon h;lSt Nl lurlic;h'lnrrs d~ Desempefio. 

bs H·sponsahihdades para b prúfu:a rlrl l'rogr.1m~ h!~t-grado M SJlud 

Or:u¡mionaL Spgurillad ~n d Trabjo _1" .llri]io .\mhirulr. a tr;n·,;~ rl~ 1:. 

de!Pg~ri6u pLmParla y dP la tonriRntimiiÍn 1lr bs person:ts. St•lr 

Respom.ahilidad Justi!urion~l fslraté~ic~.- dd Ykeprf~idt>n!e 

dv Opmciours. d~ !os Lidms E111prmriales (LE"s). dr·los 

llirN tons S!IJWiin!Nllh'nlrs ¡liS" S) y ~liS Er¡mpo~· 

RespOIIS<l.hi\i(t\~ [111prrsari.ll.- de los Oi~r·r!ures 1lr Cü11lra!os 

(DCs) !'Hios PIO)Wios/(oululos: 

• Re~ponsahilid.ad OpPr~cion~l.· de r~d~ Jntegnnlr, f'jr·rulor 

dimlo dé los Promn~/.tcli\idades ~u los 

ProyectosfCun!l alo~. 

Sao l'aulo. le- dp $ppfiHnhre ¡Jp 2010 

P;.tll~ 
Vk~-PrH'denl<t d~ Opera;C~:I 
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14.2 POLÍTICA DE CALIDAD. 

El Consorcio Rio Santa Chavimochic adopta la Política de Calidad expresada a 
continuación. 

• "Conquistar y satisfacer a los Clientes a través de la 
provi:;ión de productos y servicios con enfoque a la 
calidad, costos y plazo, considerando: 
• la efectiva atención a las requisitas de los Clientes; 
• los Objetivos de la Calidad y o u revisión; 
• la revisión de esta Política can el enfoque en su 

permanente adecuación, y; 
• la mejora continua de la eficacia del Programa 

(Sistemq de Gestión) de la Calidad" 

Dicha política será comunicada a todos los involucrados en el proyecto a través de 
medios visuales en las oficinas y áreas de trabajo; a fin de asegurar que todos los 
colaboradores la entienden y ponen en ejecución durante todas las actividades que 
comprende el Proyecto. 

1 
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15 PRUEBAS TECNOLÓGICAS. 

A continuación se presenta la lista Preliminar de las pruebas tecnológicas o ensayos y 
controles identificados para los principales materiales a ser empleados; los mismos que 
serán parte de los Planes de inspección y ensayo (ITPs) correspondientes. 

Debe resaltarse que el listado es preliminar y será detallado, ampliado y/o corregido 
durante la etapa de elaboración de Expedientes Técnicos de las obras y su respectiva 
Ingeniería de detalle. Mayores alcances de dichas pruebas son descritas dentro de las 
Especificaciones Técnicas constructivas de cada una de las obras nuevas materia del 
Presente Concurso. 

El listado Preliminar de las pruebas tecnológicas es el siguiente: 

• Cemento: todos los ensayos contemplados en la norma ASTM C 150; verificados 
en el certificado del fabricante. 

• Agregados: los ensayos requeridos por la norma ASTM C33, como 
granulometrías, densidad, absorción, contenido de sulfatos, contenido de 
materia orgánica (finos), contenido de lignito y partículas friables, abrasión los 
ángeles (grava), etc. 

• Agua para mezcla y curado: según la norma ASTM C1 062. 

• Acero: verificación de acuerdo al tipo (de refuerzo, estructural), dimensiones y 
peso. 

• 

• 

• 

Concreto/shotcrete: control durante la producción de los concretos a través de 
ensayos en estado fresco (slump, temperatura, contenido de aire, PU) y control 
del concreto endurecido a través de ensayos a compresión, evaluación 
estadística (según datos entregados por Proveedor de concreto). 

Material de roca, arena y grava para la presa, se verificaran las aracterísticas 
físicas y mecánicas del material base, así como la granulometrí parámetro de 
forma según corresponda de acuerdo a las especificaciones té icas. 

Tubos de GRP: se verificarán las características del mlrial base y de la 
fabricación conforme a las especificaciones. 

• Insumas para elementos de embone en el tubo de GR 
verificará las características a partir de los certificados del ricante. 

se 

• En los materiales de relleno se verificará granulometrías, p centaje de finos, /'.~~ 
desgaste, etc.; según los requerimientos de las especificacion ~para cada tip( V~¡''i:l' 
de maten al. , , C . 

\"y' 1 ./-
\ <:_::~,~,:::_:!~.,;:;~)-

• Water stop, se verificará la dureza shore y características dimensionales, de 
acuerdo a las especificaciones y planos aprobados. 
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• Geotextil: Se verificaran las características físicas y mecánicas según los 

requisitos especificados en los planos. 

• Tubos de PVC: se verificará el cumplimiento de las normas NTP 399.006 
(sistema eléctrico); NTP 399.002 (sistema de agua-desagüe, eléctrico). 

• Cables: se verificará las características según lEC 60502 ó lEC 60501, según 
aplique. 

• Bandejas portacables de fibra de vidrio reforzado en poliéster de acuerdo a 
normas UL y de fabricación. 

• Estructuras metálicas: se verificará la elaboración de los elementos en fábrica 
del proveedor, asegurando que los requisitos del acero, pintura y soldadura 
utilizados en la fabricación atiendan las especificaciones y normas aplicables. 

• Insumas para soldadura de los elementos de acero (estructuras metálicas), se 
verificará el uso de insumos según lo establecido en el procedimiento calificado. 

• Equipamientos eléctricos: se verificará el cumplimiento de los parámetros según 
diseño y normas de fabricación lEC, verificando pruebas en fábrica. 

• Equipamientos de medición y automatización: se verificara el cumplimiento de 
los parámetros según diseño, verificación de pruebas en fabrica. 
En todos los casos, el almacenamiento de los equipos y materiales será en 
condiciones controladas siguiendo las recomendaciones del fabricante 
correspondiente. 

El listado Preliminar de los controles identificados durante la ejecución de las 
actividades: 

• Control Topográfico: 

o Instalación y mantenimiento de los puntos de referencia pa/ala ejecución 
de la construcción. 

o Replanteo topográfico de cada una de fas partes del P OYECTO. 

o Control de niveles de las excavaciones hasta superf' ie de fundación. 

o Verificación del nivel de las estructuras de concr to concluidas como las 
canales, tomas de agua, etc. 

o Verificación del alineamiento y posición de los ele entos en el sifón. 

o Verificación de la pendiente y alineamiento de las tuberías instaladas y/----.., 
canales de conducción. / 1111'8" \. 

! ::JI v: ¡ti 
o Verificación de la posición de los instrumentos de medición de la presa. '<::.L 
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• Control durante la instalación de tubería del sifón: 

o Verificar la capacitación del personal según el procedimiento de embone 
establecido por el fabricante. 

o Verificar la dimensión y geometría de las juntas. 

o Verificar que la ejecución del embone se realiza conforme el 
procedimiento aprobado. 

o Hacer trazabilidad de las juntas de los elementos. 

• Control durante la ejecución de las obras de concreto: 

o Verificación de la calidad, ubicación, resistencia, estanqueidad, 
alineamiento, limpieza y niveles de los encofrados y uso del 
desmoldante. 

o Verificación de la posición, diámetros, tamaños, formas, espaciamientos, 
traslapes, fijación, amarres y limpieza de las armaduras de acuerdo a los 
planos de proyecto. Verificación de los recubrimientos. 

o Verificación de fijación, tamaño, forma y limpieza de insertos y/o 
elementos embebidos (wáter stop, geomembrana, etc). 

o Verificación de colocación, ubicación, tipo y dimensiones de juntas de 
contracción y expansión. 

o Verificación de la limpieza general. 

o La autorización de vaceado será emitida en el registro de estos puntos 
(ITR) a través de la firma del CLIENTE. 

o Durante la colocación del concreto, los controles incluye 
que el tipo de concreto corresponde al especificado 
verificación de la trabajabilidad, vibración adecuad , 
secuencia de concretado, etc. 

a verificación 
la estructura, 

respeto de la 

o Verificación del respeto del tiempo estipulado para desencofrado, tipo y 
tiempo de curado. 

• Control durante la ejecución de los rellenos: 

o Verificar el espesor de la capa según el tipo de rell~ 

o Verificar el porcentaje compactación según el tipo de relleno. 

o Verificar los niveles finales, según planos. 

··•••····•··· ,,, ... "' ,,, ...... '""1 
----.~-· ·~·"''"""'"'""'--:'' ~~~~~-+ \ ... ;}~:-•·. 

,,·,; '~"H 
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• Control durante la soldadura de estructuras metálicas: 

o Verificar la calificación de los soldadores según el procedimiento de 
soldadura calificado. 

o Verificar la dimensión y geometría de las juntas. 

o Verificar que la ejecución de la soldadura se realiza conforme el 
procedimiento aprobado. 

o Verificar los ensayos no destructivos en las soldaduras. 

o Verificar la ejecución de las reparaciones en caso sean necesarias. 

o Hacer trazabilidad de las soldaduras de los elementos. 

• Control durante la instalación de las tuberías para redes de agua-desagüe; 
sistemas drenes: 

o Verificar la pendiente mínima. 

o Verificar la calidad de las uniones de manera que se garantice la 
hermeticidad. 

o Verificar la colocación de los accesorios según la disposición en los 
planos y con uniones herméticas. 

o Realizar las pruebas hidrostáticas, según el tipo de tubería y sistema. 

o Verificar la instalación de los accesorios y equipos se ·ún la distribución 
establecida en los planos y las recomendaciones del fa ricante. 

o Verificación de la ejecución de las pruebas correspo dientes. 

• Controles durante el montaje de las estructuras metálicas· 

o Controles topográficos durante el pre-ensambl y la ubicación de los 
elementos en su posición final según planos. 

o Verificación de las uniones: torque en caso de ernos y ensayos ndt en 
caso de soldaduras. 

o Verificación de los touch u p. 

• Control durante la instalación de la de la red eléctrica principal: 

o Verificar la instalación de los electroductos. 

o Verificar el Cableado principal y secundario. 

Sobre N" 02: PROPUESTA 
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o Pruebas de continuidad y aislamiento de los circuitos. 

o Verificar la puesta a tierra de los sistemas y equipamientos, en las 
subestaciones. 

o Verificar la instalación y conexión de los equipos según los diagramas 
unifilares de las subestaciones~ 

o Verificar que la instalación es conforme a las recomendaciones del 
fabricante para cada equipamiento. 

o Verificar la instalación de los sistemas internos tales como: 
tomacorrientes, contraincendios, iluminación, aire acondicionado, etc. 

• Control durante la instalación del sistema de control y comunicación: 

o Verificar el cableado de los circuitos. 

o Verificar que la instalación de los equipos se realice de acuerdo a los 
planos. 

o Verificar que la instalación de los equipos se realice siguiendo las 
recomendaciones del proveedor y las especificaciones. 

La eficacia de los Planes de Inspección y Ensayo (ITPs) se asegura a través de un 
intenso programa de capacitaciones y entrenamientos al personal que desarrollaran 
las actividades, a fin que los puntos de inspección y criterios de aceptación estén 
claramente identificados y entendidos. La capacitación incluye la explicación técnica 
de los efectos de no cumplir el criterio establecido, así se garantiza que el personal 
tome conciencia de la importancia de su cumplimiento. 
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ÍNDICE 

SOBRE No 02 

TOMO 111 
PROPUESTAT~CN~A-PLANOS 

1.0 PLANOS: PRESA PALO REDONDO Y OBRAS AUXILIARES 

2.0 PLANOS: CANAL MADRE MOCHE- CHICAMA- URRICAPE 

3,0 PLANOS: TERCERA lÍNEA DE CRUCE DEL RÍO VIRÚ 

4.0 PLANOS: SISTEMA DE CONDUCCIÓN LATERAL DEL SECTOR URRICAPE 

5.0 PLANOS: REMODELACIÓN DE TOMAS EXISTENTES A LO LARGO DEL CANAL MADRE 

DE LA 1 y 11 ETAPA DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

6.0 PLANOS: SISTEMA DE CONTROL, MEDICIÓN Y AUTOMATIZACIÓN CON COBERTURA 

INTEGRAL DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA MAYOR DFL SISTEMA 

CHAVIMOCHIC 
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1.0 PLANOS: PRESA PALO REDONDO Y OBRAS AUX/L1ÁRES 



PLANTA 

OOG4 

~--125 -- CURVA OE NIVEL PRINCIPAL 
-- --1oo----

CURVA DE NtVELINTE'RMEOIA 

EMBALSE EL 344,00 

1 • ACOTACIONES Y ELEVAOONES EN rn, EXCEPTO LAS l~lOICAOAS EN OTRA UNIDAD 

2 BASE CARTOGRÁf"JCA ELA80RADA CON CURVAS DE NIVEL EQUIDISTANTES DE 2 METROS 
EN EL AREA DEL EJE DE LA PRESA Y EN El ÁREA DEL EMBALSE CON CURVAS DE NIVEL 
EOUIDI!:>TANTES bE S METROS PARA UN.'~. MéJOR VISUALIZACION LAS CUI'!VAS DE NIVEL 
FU( RON PRESENTADAS A CADA 10 METROS O: N ESTf f>LANO. 

o lZS 250 500 
~------.;;~ 
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MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

PALO REDONDO· PRESA 
BASE TOPOGRÁFICA 

PLANTA 

1307-PR-0-GE-G00-00-C-10-DE-0001 PECH-DE2·1-23B47-0001.0A 

INDICADA 

11!2013 
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PALO REDONDO-GENERAL 
ARREGLO GENERAL 
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PE.CH-DE2-1-00A01-0001-0A 
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TABLA DE MATERIALES Y ZONEAMIENTO DE LA PRESA 

WNA MATERIAL 
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00 <:--"AVA GRUC~A S~UGGIQNAQA oo.oo 
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----·------ ~'::,__ f '_:__--:c·/--·-__ 'EL"'"" =~-~"::-- / ------ ---"--,-, ------ .----- ____ , ____ ---'-,-. -- \ // 
', 

SECCION 

'·"' 

.. , . (' -+ CARA DE coNc:.Rf:TO 

,.._____y,_ 

r-¡-1 EL.J.41.00 
,----~-

S):: 

J 
~1 

'-§] .'iál Le~ 
--PANTALlA DE 

CONCRETO PLÁSTICO 
j -------- __ ,_____ -~"- -- t 

DETALLE {f\ 
f.SC. 1: 250 

l;o] ,,, 
i' 

- EL.37B,OO 

1 ·DIMENSIONES Y LEVACIONES EN METRO. 

:2. EL I.AATERIAL EN CONTACTO CON LOS MUROS PARAPETO DEBERÁN SER COMPACTADOS 

EN CAPAS D AL MAxiMO 30crn CON EQUIPO ESPECIAL PARA NO DAÑAR EL CONCRETO. 

o 11,5 25 so 
~~--

\J"~~ 
"\ w 

C'.t...:¡u '"'o 

f e~i -~~~ -~'~'~~~~---=~~l~~í, 
li o0° . !CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 

OOSOiciO e .. @A CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁlJLICAS 
ÍO Santa 11:;;•ee" MAYORES DE:L PROYECTO CHAVIMOCHJC 
havtmochlc se 

,- PA~~:E~t?N~~~~~ES~---¡:~~:;oA 
11/2013 

i)'iJocUMH<TC>O!SI'.i!i50..1Gl"ff ~o. COI:JI<iO 00CUMI':~€i<O. Ho,;~_ 'RtV 

1307 PR4-BA·601-00.Q-OO·DE·0001 PECH-DE2-1-23A01-0001-0A 1[2 O 



\ '-~ 

ALUVIÓN 

\ 

DETALLE 

" ' _...._.-

--PUNTO "X" 

\.~PUNTO 

SECCION 
02,55 j~ 

~ 

ALUVIÓN 

LOSA DE 
ARRANQUE---

EL344.00 

===:;;~_j~-

i 

~~-·\---

FWJO --------

DETALLE DEL PLINTO SOBRE ALUVIÓN 

ALUVIÓN 
o 0,75 1,5 
~.;,;;;;;;;J 

ANCt.AJE0t"-
(TIPO) 

DETALLE DEL BORDILLO 

IJ IJ,11J IJ.2Q "·'""' ;;;;;;;¡ = 

OOúd 

-PLINTO 

ELVAR 

SECCION 
IJ 1.25 2,S 5m 
~~ 

NOTAS: 

1- ACOTACIONES Y ELEV ONES EN METRO. 
2- EN LOS ESTRIBOS. A lf!A DE LA ElEVACIÓN 300.0. NO SE; PREVE LAS EJECUCIÓN DE LOSA 

INTERNA POR EL 6 :JO GRADIENTE 1-«0RAUUCO (í<Bm) 

3- EL ESPESOR DE PANTALLA PLÁSTICA DEBERÁ SER CONfiRMADO EN FUNCIÓN DEL EQUIPO 
EXCAVACION Y LAS PROPIEDADES DEL CONCRETO PLÁSTICO íCOUUS) DEFINIDOS EN D!SE. 
OC DETALLE 

4 - €l ESPESOR E LA t. OSA ES DEFINIDO POR LA ECUACIÓN: e.-O.J•O.DG;QH EN METROS DONDE H 
ES LA CARG HIDRÁULICA EN LA LOSA PARA NtVEL MÁXIMO NORMAL DE EMBALSE 

() l2,5 25- !j(} "'"" ~~~-----
ESCAI.A GRÁFICA 

¡_ 1 ~-+ =l-- ~~~--r2t-- ~~T 

f-;;;T__ _ _ "'"""0~ ~_ -----~:1'~" -;;;>e ].":00 ];;,;, 

l. J.~~- /coNCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
, C~:msorclo @{le~.• ¡ LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 

R-10 5anta ~•0 
1 MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

Chavimochíc oo j_____ 
----------"·-- ------'"-------·--------"·--- ·----------¡-ES'CAiA~----

PALO REDONDO- PRESA 
ARREGLO GENERAL 

PLANTA, SECCIONES Y DETALLES 

1307 ·PR.O-BA-!301.00-G·OO-OE-0002 PEC H-OE-2-1-23A01..0002.0A 

INDICADA 

HCH"--

1112013 

212 o 



J,O 
1 r---

SECCIÓN TIPO 
ESC. 1:100 

f'LWO ----------

'------¡--- ----------

1 

DETALLE DEL PLINTO 
o 0,75 1,5 3m 

~ 

_,_-____ _ ----z~_,_, ______ ~ ~------------

PERFIL POR lA LiNEA ~X" DEL PLINTO ¡YISTA DE J(JSANTE) 
ESC.1:1Z50 

~- PERFO~CION CORTINA DE 
1 INYECCION 
\ (DE ACUERDO CON 1' TRAMO DE lA 
\ TABLA· SIN CONSOUDACIÓN) 

~~---- -·- --------------------/ IÍ-· PUNTO FLOTANTE 

0,40 

l'- g El.VA!t -, 
6 0---"-= / 

TABLA DE MATERIALES 
~~.---~~~~~-·--

DESCRIPCIÓN 
---"----"-----

MATERIAL 

lA LIMO Y ARENA fiNA 
---~ 

RANDOM 
-----

r 

-~-- .:::~o DE GRAVA fiNA ARENOSA ·''"~""''"'"'""_,..,_ •• ~,._.,..,,,..~.,.,_,, 

l ¡ 

PANTAllA DE CONCRETO 
PLÁSTICO 

/----- ROCA DE FUNDACióN 

e----------'¿~; ~J,.~.t--~-¡,~ .. \~1""~------

28 ·~- TRANSICIÓN DE GRAVA AREN Sf>:i_qt'.f~~~:: . l: ;:.:.,o· ..,,...., 'r'est; " 100 

f---;; l GRAVAARENOeA'"NGRAO Dli'~',''¡',:, ~;J)\i;':'';,;"''l 

--l-~--

1 

Z2 

,---,-----~-----

CORTINA DE INYECCIÓN 
--~ 

L= PROFUNDIDADES (m) 

r---lceii>eCiW"'AAO',mo¡;;R>CCos"1'1eRw>M0<A"R'ibS SECUNDARIOS TERCíf;.RiiSS 
(0.51-1) (0.40H) (O ::\OH) (0.2SH) 

z-,--J--~-64.00--·- -~""oo -- t---~~oooo . "-- - ~~"'~--
¡--~ ------5-íúíO______ ~J. n_oo .,_.., 

Z3 ~00--- 12,00 1D,OO 

,--------, 
FURO DE CONSOLIDACIÓN 

L= PROFUNDIDADES (m) 
b.!~l:Et:!Q~.;. 

e= · PANTAl.L'- PLASllCA 
------~~ -~iF-

• "1 
. SARRE~OS E~PlC«ATÓ!110S 

o ~ 
·!.IARRE~OS PRIMÁ~.OS 

i 
o 4 

- SARRE~OS SCCVNOMIO& 

1 
;1 "'RT 

·l.IAJIMNW ffR<ffill!OS 

1 . 
1 

. eAR~i'NOS RAZOS 

NOTAS 

1 ·DIMENSIONES Y ELE ~ClONES EN METRO. 
2 -LAS CANTIDADES, OFUNO!DAOES ~-ORIENTACIONES OE lAS f'FRFORACfONES PARA I.A.S 

INYECCIONES MO AOAS EN EL PLANO. NO SON DEFINITIVAS Y PODRÁN TENER 

REDUCCIONES , EN10S O CAMBIOS EN F\JNClÓN DE LOB RESULTADOS DE LOS 

ENSAYOS DE PÉ DIOA DE AGUA y ABSORCIONES DE CEMEI"HO, COMO DEL ANA LISIS DE I.AS 
PERFORACION" EXPLORATORIAS. 

J- LAS INYECC!C ES DE LECI·~. SERAJ:I EJECUTAW.S ABAJO DE Ll\ PANTALlA 
4- LOS FUROS O CONSOLIDACION SERAN EJECUTADOS SOLO EN LOS ESTRIBOS 

[-=[ ~"-__ =,=.. ~=-=·_·--__ -.~~·~--······ : ... ·······.·····:·_-_-·+'~----~-+'······· .. ····· ---. 
L_~J -----ce\-"- - - --·'--+--e:----! ~ó>' i OE~C!<IPCOú" HAE VOR•F 1 APROO FECHA 
--~-----------¡----------- ············· 

~~, ¡cONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
Consorcio 0Íl{Ot·-'.- i LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
Rio Santa ~!'-:• i MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
Chavimochlc oe ¡ 
-------~~~-- --~-,---

PALO REDONDO - PRESA 
TRATAMIENTO DE CIMENTACIÓN 
PERFIL, SECCIONES Y DETALLES 

• f'io_ CÓIJ,GD DOCUMÓni:wrsEÑO O<HGEN- • 

1 
No c00i{io OOC~ME"'TCliDlSH<D 

11307 ·PR..O-BA·Bil1.00·C·21·DE-0001 l. PECH-DE2-1-23848.Q001..0A 

INDICADA 

FtCHA 



fEsTRUCTURA , 

~~~~:_r_R_~_L i 

, EL372,00 

EL360,00 

ENHJ1-

EN103 

"''" 0 

P409 

" 

E\!403 
0 

EB402 

L 

'"""' 0 

P410 

" 

EL346.00 

EU405 /EU406 "" 
0 / 0 " 

y 

P411 

" 

--,--~-
EL347,00 

CS105 ··---~--, 

~--SI': 

/-ALllV!ÓN 

SECCION 
o 1/S 1S 

b~ 
(TIPO) 

J
. --~~ CARA 08 CONCRETO 

"'., 

EB40~ 

~/ 
~~-~-' ~ii:,.,~--,/-7'-------

~-/ / -e1"4Q_~Jl 
:AC4Ci2--

E8406; 

-~~-~ 

ET409 

E\!407 
0 """' 0 

~8407 i 

----~---_ ; LOP41J'!'~----~:---
,, ______ ' 

P412 

" 
ACCESO A LA PRESA '\P413 

' 0 " P414 

~1 / 

/ ""' 

PlANTA 

LEYENDA Y CANTIDADES UN 

'V CR CELDAS HIDRAULICAS (CAJAS SUECAS) 

IC- INCUNÓMETRO 00 

t._ CS ·CASETA DE 1NSTRUMENTACIÓN 

'""" 0 
EU410 

0 

\ 

'es4oa' EE.l409 

L / '1 ' , , ,, ,,,, - - P401:::" 
/7-··- -~----El --

P416 
0 

,PR.,. 

" 

• PZ PIEZóMETRO EL~CTRICO 1 -DIMENSIONE$ Y ELE ACIONES EN METRO_ 

ELVAR 

["ACCESO-

~-"' 

CS103 

CS102 

El PR PUNTO TOPOGRÁfiCO FIJO 

1-
8 P- PUNTO TOPOGRÁFrCO PARA MEDICIÓN OE DESPLAZAMIENTOS " r-- _____ , __ ,_, 

,,_ 

8 EU- EXTENSóMEYRO UNIDlRECCIONAL " ''---~-

ES- EXTENSÓMETRO SIDIRECCIONALES 

12,5 25 50 

~---==--ESCALA GP.AFICA 

PALO REDONDO-PRESA 
AUSCULTACIÓN 

PLANTA Y SECCIONES 

•rom --·¡ 

1307-PR-0-BA-801-DO-C-32-0E-0001 PECH-DE2-1-23B01- 0003-DA 

INDICADA 

fECKA 

11f2013 

313 



EJE OE lA PRESA 

1 

CARA DE CONCRETO --~ 

r 
ALWIÓN 

PANTALl..A PlASTlCA -

SECCIÓN TRANSVERSAL DE lA PRESA 

TABLA DE MATERIALt:S Y ZONEI',MIENTO DE LA PRESA 

=~·---=~ 
ZONA MATERIAL 0MN< FINOS ESPESOR DE PASADAS DE AGLJA 

J_cm'; (< #200) CAPA (cm) FWDII.LO <m' 
<A LIMO Y ARONAFNA º-"" "00 R0tlOLLOt1! 

HUMEOO 
~P~SAClf<5 

' 
RO()It.LOt?\ 

" RMDO'I 20,00 •.oo 5PkSA0A3 

" fiLTRO Dé GRAVA FINA ARE~OSA 1,91 [3/4") 
'~" •.oo 

R001LL0 11! 
HUMf.OO 

4PASADAS 

" TR~NSICKi!< O~ CRAVAA~U<i.1SA CON FINOS \a,ló 
S~-

w.oo HOlJilL012 
REMOVCP. 4 ~ASJ\DAS 1 HÜMEDO 

" G~AVA A P.!: No:>" B>E" G~APUAD~.· HúúlllOt?\ 
•. 00 - w,oo 

~ P.O.SA!lAS '00 

" 
GRAVft ARU<OSA 91E~ GP.AlJ'JA[l.; w.oo "".00 MOO<t.l-On< = .PMADA5 

·-
~RREGLAR CON 

;o GRAV~ GR~LM SELECCiONADA 

-~·· --vERNOTAl 

00.00 , TRAe lOO Sl>l i COI.!PACTACION 

E;Sd ·""" 
~ -ETAPA2 

[_:_j · HAPA 3 

~ -ETAPA4 

D ·E-TAPAS 

o ·CONCRETO CCV 

0011 

' 
' 

1 

2- EL MATERIAL 3B EN C NTACTO CON LOS MUROS PARAPETO DESERÁN SER COMPACTADOS 

EN CAPAS DE AL M MO 30cm CON EQUIPO ESPECIAL PARA NO DAÑAR EL CONCRETO 

ESCALA GRAFICA 
""' 1 

ONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

PALO REDONDO 
ETAPAS CONSTRUCTIVAS 

SECCIÓN 

iNDiCADA 

m:;:¡p:-----

1112013 

5 
IGO iJ0cUV.!NTCWISt;iio OR<Gó:N M>. CODWO OOCUM~N7<l'11!5!f,¡Q -----J~"~ruu'~"~<uv_,. 
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NiLOJ5.100 

=, 
l, EL358,00 

=··~--~r--
1 ''"""""'·' 

,_,_. 

~j 
---~--"""------- ---· 

'"" 

·--.. r¡-·rr ----·-----

PLANTA 

EL34a,OO ¡- .. 
-- -:sr 

1-···-- ··--------- ·--·----- . - --·------,---- --------------
200 

EXCAVADO 

ALUVlÓN 

TRECHO DE ROCA 

-- T7\7" __ /_- E-'-"." .. AOO __ 

ROCA. 

SECCIÓN 

o 10 20 

"""" 

SECCIÓN 

o 12,5 25 SOm 
~~ 

'" DISTANC!A{m) 

-~ "'' . 

! 
----... -------·--¡----- - -~------ j 

500 64506 

~- (LA DE ::;,::ES 
f---· . ----1 

:la FILTRODEGRAVAAW.AAENOSA ---·--t---- ----------
38. GRAVA AR\:NOSA BIEN GRADUADA 

-3~:~ -~;;;;~;~---··- ----------
f-·-- ····-·-·-- . ·---· 

.. .-:?.:.. . ......., L~~LOs._.1ES 0~0.15m·-------·_J 

;<''0''-"'' 

PU\NT A LLAVE 
SIN!i.SCALA 

o ro ~ oo 1~ 
~--··-----;t 

ESCAlA GIW'ICA 

PALO REDONDO-DIQUE NATURAL 
ARREGLO GENERAL 

PLANTA Y SECCIONES 

PECH-DE2-1-31A01-0001.0A 

iNDICADA 



~~--

ISOMETRICO 
SIN ESCAlA 

PLANTA 
5.50 

--¡- -r---

PERFIL POR El EJE 

ESTRUCTU·R· A.J 
DE CONTROL '/----

EL280,55 r-·-
ELZM.OO r-·-----

67,80 

PlANTA LlAVE 
smero>c< 

J 
-VAL'JÜ 
OISPE" ORA. 

// -
1 

_¡ 

1 - DJMENSJONES Y ELE A ClONES EN METRO 

ESCAlA CRAFICA 

r--¡---- ----

l~,f 
. Consorcio '~,o LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 1 

~;~'cONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 

1 Río Santa *.,¡,e MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

I
_Chavl;:: :~~~0-ND~-OBAA·~~ T~MA-- . ~-,:~;;:c~oA 

ARREGLO GENERAL F~CHA; 
. PLANTA, PERFIL Y ISOMETR!CO 

11
n

013 

1307..PR.-O-G1-G00-DO-G-OO-DE-D001 PECH-DE2·1-36A01-00D1-0A 11< 



FLUJO 
--~ 

SECCIÓN 

COMPUERTA 
PlANA 

¡¡-z '" "- '" ~-

{) 2 4 8m 

~ 

""' "' ~- '"" 

FLUJO -

1 

t 
'1- 1~' COMPUERTA •--- l--.;--"~ j 

PLANA 1 

1 

~11 __ 
1~ 
j 1-~--

SECCIÓN 

lJ - ' ~· "'"" 

~ '"'"'f""' 1 

L-~---
SECCIÓN ú~ 

EL 289,80 

r 

i 

~.'~!,j COMPUERTA 
eCANA 

""''·""""'"' 

l 

135,1{) 

~ 
~~-t-''"39,00 _____ ~-- -~----·- -----~~-' 

SECCIÓN SECCIÓN 

SECCIÓN SECCIÓN 

~~~ 
_.:±_ 

- EL260,15 

PERFIL POR EL EJE 
o 2 4 &n 
~ 

\ 

J 
1 

04,70 

'" 

G 

! j 
L--~~~------1 

FLWO ----------

_292,00+-

SECCIÓN (o\ 

FLUJO o.sa 

1 

' 
' 

1 

1 
---! 

~-

REJILLA DE 
CONCRETO 

i/"- '"''"""' 

~-

1- "' 

·"'' COMPUERTA 
e CANA 

SECCIÓN (K\ 
o 2 4 8m 

~~~--------

'--+ 51,00 

CENTRAL 
OLEODINAMIC 

1 

\_ PROYECCIÓN 
POZO DE 
ACGESO 

PUENTE 

GRUA\ 

4,20 

1 
' 

l ~:;~~~;: ' -'j_ 
PROVISIONAL 

- ~~- - 6,1_~--~ 

,--- -ci,,' ~+-----

g:¡i ,/' 
N 

0~-

~ 
l_ __ lL-'--c=l=,-l_j_J 

l _____,_ ,_¡ 
SECCIÓN 

i- DIMENSI !;'S Y ELEVACIONES EN METRO. 

~==r:~=::_--- _:_:_ __ -::----- r- -
_----- ~--- ,,~---=:j_l---~-'''~ 

WJ- t__ -- OE~;cocW -=-~--~ ¡-;:d~ ~f~~ j ~fYI~-ji_~~ 

f 

~""" JONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
Consorcio ~8?-f lA CONCESIÓN DE OBRAS HJDRAUUCAS 
Rio Santa "l;~; MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
Chavimochlc oe 
--- - ~ - ~--~ -- ESCO,U,-

PALO REDONDO-OBRA DE TOMA INDICADA 
' ARREGLO GENERAL 

PERFIL Y SECCIONES 

1307 -PR.-O-Gf-G00-00-G-00-0E-0002 PECH~DE2-1-36M1-IW02-0A. 

~ECHA: 

1112013 
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V 

EUB:'J,OO ' -----
J 

PERNOS Dé ANCLAJE 
PASIVOS 
L<J.rn 
025mm 
A CADA 1.4m 

l 
¡~l 

ELZ77,80 

-- ¡,J~n~x~i 
¡_ 

'"' 

r 
J 
"1 
L __ -·:-----r--: 

4.03 _ _j 

SECCIÓN fA'J 
ROCA TIPO 11 - (7<0<50) 

(__~___j 
SECCIÓN ffi 

ROCA TIPO IV- {0,07<0<0, 7) 

1 
-~---)-~ _1S.~---

PER~~OS DE ANClAJE 
PASIVOS 
L~:lm 

EVENTUALES 

CONCI'tl:TO 
LANZADO CON 
FIBRAS .,.,5cm 

CONCRETO LANZADO 
CON FIBRAS e~10cm 

PERFIL POR EL EJE 
o 2,5 5 1!Xn 

~~= 
ESC. 1:200 

PERNOS DE ANCLAJE __ _/ r·-
PAS!VOS 1 
c<>u 
O >'mm 
A CAOA 2,(lm ......_________ __ ~ 

~~-

PERNOS OE ANCLAVE 
PASIVOS 

0 25rnrn 
ACA0.0.1.Gm 

i 
~L:_ts&,OO ---

1 
,,-' 

18,~-----

SECCIÓN {ii") 
ROCA TIPO 111- (0,7<0<5) 

--

"--CONCRETO 
lANZADO CON 
FIBRAS -sctn 

CERCHAS Mt'.TÁLICAS 
PERFILHACADA1rn 

PLANTA LLAVE ., """"' 

TÚN!::L ADUCCIÓN 
05,2{1m 

CLASSF!. IV SO% 

CtASSF.: V 50% 

ACIONES !;:N METRO. 

LOS TRATIWIENlOS APLICADOS EN LOS tÚNELES Y SU tÚi~l!'ic<éN 
, OESENDO SER ADAPTADAS A lAS REALES CONDICIO~lES DEL MACIZO 

DURAN!E LA EXCAVACIÓN 

LOS ANCLAJES SiVOS OEBERAN SER SUST!TUÍDOS POR ANCU\JES ACTlVOS. CASO !.AS 
CONDICIONES EL MACJ20ROCOS0lOEXJGlREN 

4- EN LAS AREAS UBIERTAS CON CONCRETO LANZADO SE DEBERÁ PREVER EL U$0 DE 
DRENES SUPE FICJALES PARA EL CONTROl DE LAS INfiLTRACIONES DE f'.GUA ADENll'I.O 

OEL TÚNE.L, <::; ANDO lOENTIFICAOO NECESARIO f>OR LOS GEÓLOGOS. 

PALO REDONDO-OBRA DE TOMA 
EXCAVACIÓN Y SOSTENIMIENTOS- TÚNELES 

PERFIL Y SECCIONES 

P.ECH..PE2-1.3SB22..0003-0A 



~¡ 

L 
SECCIÓN (B\ 

PERNOS OE ANClAJE 
PASNOS 
L~3m 

EVENTUALES 

CONCRETO 
lANlAOOCON 
FIBRAS e~Scm 

"'~ 
ROCA TIPO 11- (7<0<50) 

\ 

PERNOS DE ANClAJE -
PASIVOS "~....._ • 
L"3m '-
02Smm 
A CADA 2,0m 

SECCIÓN 16\ 
G1~-l.l((lS 

ROCA TIPO 111- (0,7<0<5) 

PERNOS DE ANCLAJE 
PASIVOS 
L<>m 

CONCRETO 
tANlAOOCON 
FIBRAS e~son 

PERNOS DE ANCLAJt; 
PASIVOS 

0 25mrn 
A CADA ~Am 

TÚNEL PROVISIONAL 04,5m 

PERNOS DE ANCLAJE 
PASIVOS 

0 25rnm 
A C'...ADA 1J3m 

L~3<n 

0 25mm 
ACADA1,4m 

" 

r 
1 

, .. -

'\. ___ CONCF<ETO 
LANZADO CON 

FIBRAS METÁLICAS 

SECCIÓN (C~\ """= SECCIÓN (C"\ 
01~-0003 G1~-llll03 

ROCA TIPO IV- (0,07<0<0,7) ROCA TIPO V- (0<0,07) 

SECCIÓN CID 
.,~ 

ROCA TIPO 11- (7<0<50) 

nlNEl DE ADUCCIÓN- TRAMO BliNDADO 04,Bm 

PERNOS OE ANCLAJE 
PASIVOS 
L•3m 
02Smm 
EVENTUALES 

-~-~¡ 

CONCRETO 
LANZADO CON 
FIBRAS METÁLICAS 
e~7cm 

SECCIÓN Cf\ 
G1~ 

ROCA TIPO 111 - (0,7 <0<5) 

SHAFT TÚNEL ADUCCIÓN 

------· CERCHAS METÁLICAS 
PERFIL HA CADA 1m 

CONCRETO 
LANZADO CON 
FIBRAS ,..:;>Oom 

PERNOS DE ANCLAJE 
PASIVOS 
L~3m 

"'""" A CADA 2,0m 

CONCRETO 
lANZADO CON 
Ft$RAS ""Wcrn 

e--------~--
, 
? 

PERNOS DE ANClAJE 
PASIVOS 
L"Jm 
0 25rnm 
ACAOA1,1lm 

--------; ~ . 

0015 

__---- CERCHAS METÁLICAS 
/.--· PERFIL HA CAOA 1m 

__ .,±::::___ 
CONCRETO LANZAOO 
CON FIBRAS "'"1Dcm 

1 ¡ __ ,,._ 

PERNOS DE ANClAVE _ ... / 
PAR./\ ANCLAR LAS 

CERCHAS METÁLICAS 

SECCIÓN {8"\ 
G1~E.{I(l{):3 

ROCA TIPO IV- (0,07<0<0,7) Lm2m 

CONCRETO 
lANZADO CON 

FIBRAS METÁUCAS 
e~Scm 

SECCIÓN , __ \ 
ROCA TIPO 111- {0, 7<0<5) 

SHAFT TÚNEL PROVISIONAL 05,5m 

""'"'"''-'k"-" 

l SECCIÓN Cf\ 
;~ G1~ 

.--- PERNOS DE ANCLAJE 
PASIVOS 

02Smm 
A CADA 1,Sm 

------
l,OO --¡ 

--·-......___ 

~CONCRETO 
LANZADO CON 
FISAAS e"'1Scm 

-~ 

--~ 

····RoCA TIPO IV. (0,07<0<0,7) 

SECCIÓN 
G1...Q00.00..(;.0-001l3 

ROCA TIPO V - {0<0,07) 

PERNOS OC ANCLAJE 
PASIVOS 

025mm 
A CADA 2.0m 

CONCRETO lANZADO 
CON MALLA Mt'.TÁUCA 
~~2acm 

1 • DlMENSIONES Y ELE ACIONES EN METRO. 

LOS TRATAMIENTOS APUCAOOS EN LOS TÚNELES Y SU LOCAUZACIQN 
SON PRELIMINAR , DEBENOO SER NJAPTADAS A LAS REALES CON01CIONES DEL MACIZO 

ROCOSO ENCO RAOO DURANTE l.A EXCAVACIÓN 

3 ·LOS AI'<CLAJES ASIVO$ DE'. SERÁN SER SU$Tl'TU!OOS POR ANCLAJES ACTIVOS. CASO lAS 
CONDICIONES EL MACIZO ROCOSO LO EXIGIR EN 

4 ·EN LAS AREA CUBIERTAS CON CONCRETO LANZADO SE DEBERÁ PREVER EL USO DE 
DRENES SUP RFICIALES PARA EL CONTROL DE !.AS INFILTRACIONES DE AGUA ADENTRO 

DEL TÚNEL. U ANDO IDENTIFICADO NECESÁRiO POR LOS GEóLOGOS DE: CAMPO 

. V~B~ 
G1~ <.i 

- -f--- - =~-F~ ==J~~1N L~ 
.;~- .•....•• "":'"": -~---.::l~::(;;_ 

dP~ ~ONCURSO DE PROYECTOS INTEGRAlES PARA 
Consorcio if•J?ff LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 

, Río Santa .,lf~~· MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC . ChavJmochlc oo . 

PALO REDONDO-OBRA DE TOMA 
EXCAVACIÓN Y SOSTENIMIENTOS- TÚNELES 

SECCIONES 

1307·PR..O-G1-GOO.OO..O·OO-OE-0004 PECH-OE2-1-l6822.0004.0A 

!NDICADA 

é!CHA 

1112013 

4/4 o 



r 
OONCRHO lANVOO' ( 
CONFIBRAMETAUCA \ 
ESPESOR DE $cm \ 

\l 

8 

EJI:': DEL TÚNEl 

- PERNO DE ANCLAJE PASillO 
LONGITUD DE 3m 
OiAMETRO 2~mm 
EVENTUALES CONCRETOtANZADO 

CON FIBRA METÁLICA 
ESPE$0R DE 7cm -~ 

SECCIÓN ffi 
ROCA TIPO 11· (7<0<50) 

PLANTA 

-+ ;?59ti,OO 

~"!:JPO JJ· 55% TJPO 111 12%J!f'O IV- 5% TIPO V 

SECCIÓN 0\ 
o 4 ij 16m 
~ 

ESC. 1:400 

EJE DEL TÚNEL 

/
/~ ~~~~~~~~~~;;;E PASIVO 

DIAMETRO 25n\ffi 
A CADA 2m 

EJE DEL T(JNEL --\ 

\ \ 

t--.,_s_,, __ __j 

SECCIÓN 

ROCA TIPO 111· (0,7<Q<5) 
o ' 4m 
!'::'""""'"'" ::t.íiílil 

ESG'. i:100 

--PERNO DE ANCLAJE PASIVO 
LONGll'LID DE 3m 
DIAMETRO 2~mm 
ACADA1,4m 

CONCRETO LAJ\'ZADO 
CON FIBRA METÁLICA 
ESPESOR DE 2()cm 

CONCRETO LANZADO 
CON FIBRA METALICA ESPESOR DE 15om 

\ 
/ 

-EJE': DEL TÚNEL EN lOS TÚNELES Y SU LOCAUZAClóN 

PERNODf:' ANctAJE PASIVO 
LONGITUD DE 3m '-~~M~E~N~,,~O~N~E'~t~~~~~~!~:i~~~f:¡~~:: REAlES CON()lCIONES DEL MACIZO 

DIAME1RO 25mm 
ACM;)A 1m 

CERCHAS METAUCAS 
PERFIL H E:SPACIADI>, 
A CADA 1m 

POR ANCLAJES ACTIVOS, CASO lAS : i~¡ii:~:~~:~~{~ CON CONCRETO UII'IIZADO SE DEBERÁ PREVER El USO DE PARA. El CONTROl DE lAS INFil TRAClONES DE AGUA ADENtRO 
lDENTIFICADO NECESÁRIO POR LOS Gf¿ÓLOOOS 

-:¡~~NDOECAAR><CA'~,~EI-------~-----------"---------------- ------- -~------~--e<w-.u- ~--j 

ceecHA' PALO REDONDO -T.RESTITUCIÓN 
MEOAUCASC-<m EXCAVACIÓN y SOSTENIMIENTOS. TÚNEL 

PLANTA, PERFIL Y SECCIONES 

1307 -PR..0-G2-GOO..OO-C...Oti-OE-0001 



\ 

r N 9.037.694.242 
E 772.Je.4,198 

1 
-TÚNELOE 

RESTITUICióN 

1' ETAPA 

SECCION (7;\ 

L ATAGUiAS DE 
MAtERIAL 
IMPERMEABLE 

TÚNEL PE 

~ RESTITUICIÓN 

3' ETAPA 

DETALLE 1 

ELm7.00 

EUS<:;Q 

2'ETAPA 

-ATAGUiA$ DE 
MATERIAL 
IMPERMEABLE 

-"''"'"' \t -"-'' 

SECC!ON (íl\ 

- ATAGUIAS DE 
MATERIAL 
IMPERMEABLE 

g;~--- ~--c-=c· \+-·'-";¡;:se¡,, ,: 

EL 254,SO SECCION (C\ 

,,_,_ ,_ ... -

PLANTA LLAVE 
SINESCN..A 

LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
MAYORES DE.L PROYECTO CHAVIMOCHlC 

PALO REDONDO- T. RESTITUCIÓN 
SECUENCIA CONSTRUCTIVA 

PLANTA Y SECCIONES 

PECH-DE2-1-40B01..0001..(lA 



l 

~EL2n,90 

DETALLE DETALLE (2\ 
TOMA DEL TÚNEL PROVISIONAL TOMA DEL TÚNEL DE ADUCCIÓN 

~-OREN CORTO EVENTUAIS VO,SO A 

-~ 
/ 

~__.__...--

EL.301,80 

-~~-- --- CADA4,[J{l(50%)DELAREA ---~ 

;::;~;:;~~~~::__0-::J:~;Ó:~~CL_-' ·---~~~~=NCRETO lANZADO CON FIBRAS METAUCAS E~hm -·· 
~ ~ 

,~':/ 1 

l.. ..... "-~~~-" ~-

SECCIÓN 

o 2,5 5 10m 
~~ 

ESC. GRAACA 

DETALLE PERNO DE ANCLAJE PASIVO 
SIN ESCALA 

PLACA METÁUCA 
DE 0,20•0.20x0,012 

_ !,~_~HADA Q.é_Q_E~~ 

--CONCRETO CONCRETo- O RESINA 
lANZADO lANZADO -.... "' 

1~ DE FRAGUADO LENTO 

\ eeRCORAO'ÓN 
DIÁMEiRO MAX. 2" 

DETALLE TIPICO PERNO DE ANCLAJE ACTIVO 
SIN ESCALA 

o 2,5 5 1l)n 

~ 
ESC. GRI\FICA 

-·2.- .,. ~-

ESC. """"" 

PLANTA LLAVE .,=<LA 

PERNO DE ANCLAVE PASIVO L~4.00m 
A CADA 2,00m 0~2Smm(&l% DEL AREA 

-----------J R 

~L_l __ -'.__,.''"--""" ___ ,__,.·"'~--~ 
L~- _¡ 

DETALLE 

o 1 2 4m 
¡.--.j¡;;' -~ 

ESe. GftAFICA 

CONCRETO LAN.ZADO CON Flf>RA METÁLICA, 
t'SPESOR 7cm 

TALUD ION ROCA 

(_} OREN CORTO 

--f- I>ERNO DE f,NCLAJE PASIVO 

• F>ERNO DE ANCLAJE ACTIVO 

NOT~§.:. 

1 -DIMENSIONES Y ELEVACIONES E METRO. 

' " 

-"~~t=- --·- ":'""~;~-~~ ~~~J2=f;;t~;= 
¿'~'~~CONCURSO DE P_ROYECTOS INTEG~LES PARA 

Consorclo'"'i1{0i"'•e LA CONCESION DE OBRAS HIDRAULICAS 
Rio Santa \.~" MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
Chavimochlc oo 

f-----------~~--------- ' --- .. ·--------------~----------~ 
. PALO REDONDO ·OBRA DE TOMA Y TÚNELES 

EXCAVACIÓN Y SOSTENIMIENTOS- PORTALES 
PLANTAS, SECCIONES Y DETALLES 

1307·P~-O-G1-GOO..OO-C-OO-OE..Oil01 PECH-DE2·1-36B22-0001-0A 

tNDICADA 

I'ECH>.: 

1 11/2013 

1/2 fl 



L 

-t9-EL 2ST,63 

DETALLE 

' ' ' ~.:;;;;;,;)-----
ESC. GRAF!CA 

-CONCRETO lANZADO CON 
FIBRA METÁLICA ESPESOR lcm 

~ ANCu>.S PASIVAS 
025mm, 
LARG04m 

-~'"' '; =" 
-~:20 

DETALLE 

ANCLAS PASIVAS 
025mm 
LARG0.4m 

ESC. GAAFICA 

r~ 
''f"!+;-2c~"'~ 

DETALLE 

' ' 

,-------
~a::-Wi.do 

DETALLE {6'\ 
1307-f'R-0-01-GOO.OO.c.OO-DE.OOOl 

ANCLAS PASIVAS 
025mm 
LARG0.4m 

EL388,00 

__ _¡-~~~~~C-ORTOS 
/EVENTUALES 

// L~o.sm !'L 309,50 

EL:l48,00 
i --

EL340.00 

1 ___ ...sJO:: 

] __ ;>-:-¡:-'~~~4;12:.:.J 
f77:XI CONCRETO LANZA ~ ESPESOR h:m DO CON F!Bi{A METÁLICA. 

v-~--

___ L(i_,1-_,_1\~ TALUOENROCA 

SECCIÓN (E\ 
~~~ 

ESC. GRAF!CA 

SECCIÓN 

ESC. GAAACA 

• PERr-.IO DE ANCLAJE ACTIVO 

0 OREN CORTO 

-+- PERNO DE ANClAJE PASIVO 

10 

-- __ _ TO CHAVIIVIOCHIC 

PALOREDONDO-- - - -------~ 
EXCAVACIÓN y SO~~~~IE TOMA Y TUNELES '~o~cAo: 

SECCIONES y D;f:~~SPORTALES 
1112013 

>lo CODJOO oocJ!MiíTOiotsEÑO. 

PECH-DE2-1·3SB22-0002-0A 

~~- COOHJO DOCUIIIHITOIDl~EWJ QRj(;EN 

1307 ·PR.O-G1-GOO-OO-C-00-0~-0002 
flOJA: 

• 



\ 
\:s 
' 

SECCIÓN 

FLUJO -··--

FLUJO 

~--

PERNOS DE ANCLAJE 
~-- PAStvOS 

L~ltn 

0'5mm 
EVENTUALES 

~-CONCRETO 
- lANZADO CON 

FIBRAS e=5cm 

ROCA TIPO 11· (7<0<50) 
ll 1 2 4m ......... -= 

lt: ,-

" 

-----

1,8H 1V 

PERNOS DE ANCLAJE ------------~ 1 
PASIVOS ---...._, 
L"3m 
025mm 
A CADA 2.0m 

SECCIÓN 

ROCA nPO 111- (0,7<0<5) 

1.5H:1V 

,, "'" "'-~-"' 

CONCRETO 
LANZADO CON 
FIBRAS e"7cm 

TÚN~L VERTEOt:RO 

-- 1 

SECCIÓN (A\ 
o 7 ):¡ 15 30m 

~~ 

PERNOS I)E ANClAJE 
PASIVOS 

0 25rnm 
A CMJA 1,4m \ 

··~ 

SECCIÓN 

PLANTA 

----

-CONCRETO 
LANZADO CON 
FlBRAS e~15cm 

PERNOS DE ANClAJE 
PASIVOS 

0 25mrn 
A CADA 1.0m 

-~/y 
CERCHAS METALIC"-S ------.. 
PERF!L HA CADA 1m ~ 

1 

1 
PERNOS DE ANCLAJE J 
PARA ANCt.AR lAS 
CERCHAS METAUCAS 

L~2m --~ ~~ 
SECCIÓN (B\ 

ROCA TIPO V • (0<0,07) 
o 1 2 4m 

~ 

\ 
/ 

/ 

\ __ CONCRETO 

LANZADO CON 
FIBRAS e~zocm 

/ 

~/" 
">r.--"1.¡,~ 

-----------~----~~-/-'~-------~ 

1 -DIMENSIONES Y ELEVACION EN METRO. 

2- LAS CANTIDADES DE LOS T TAMIENTOS APUCADOS EN LOS TÚNELES Y SU LOCALIZACIÓN 
SON PRELIMINARES. OEB DO SER ADAPTADAS A LAS REALES CONOIC!ONES DEL MACIZO 

ROCOSO ENCONTRADO RANTE lA EXCAVACIÓN 
3- LOS ANCLAJES PASIVO DE:BERÁN SER SUST!TUÍOOS POR ANCLAJES ACTIVOS. CMO lAS 

CONDICIONES DEL M IZO ROCOSO LO EXIGJREN 

4- EN LAS AREAS CU8! TAS CON CONCRETO LANZADO SE OfiJ(RÁ PREVER EL USO DE 
DRENES SUPERFICI S PARA EL CONTROL DE LAS INFJL TRAC!ONES DE AGUA AOENmO 
O!;L TÚNE:l. CUAN IDENTIFICADO NECESARIO POR LOS GEÓLOGOS. 

5- EN ZONAS O€ 8 A COOERTURA LA EXCAVACIÓN DEBERÁ SER HECHA CON AVANCES 
CORTOS Y VOLAD RAS CONTROLADAS. 

'"' 
ESCALA GRAFICA 

EF~===----=~= ~-==~:1-:::: c--r=f- : 

1~~-;~~~l-=_· -----~~~~;,;~:·_----_--~-n ~:J:~,,,j~~F;;;:~ C~n•~lo 0;f.;,.e'~ ONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
""""........,,,.._ {"1_8~ LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 

Río Santa .,::F'• MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC ! Chavlmochlc Cl$ 

--~-----

PALO REDONDO-ALIVIADERO 
EXCAVACIÓN Y SOSTENIMIENTOS 

PLANTA Y SECCIONES 

1307 ·PR-O-V1-G00-00-C-00-DE-0001 PECH-DE2-1-42822-0001-0A 

INDICADA 

o 
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m 
1 

SECCIÓN rA\ 
o 1,25 2,5 5m 
~ 

SECCIÓN 

N 9_03S.246~524 J 
E 774.Sl0.7!1B 

/
r",---""l 

' ~_RESA -J 

----
/ 

------------
/ 

.JL _____ _¿~-----------

PLANTA 

FWJ() ---

'iT 1¡,_ 
! : 

1 

SECCIÓN 

'""'"'-"-""'"-

8..332.72 L-. .. 
f.;;;:~-""""'""' ......... ,..~.-".-~.,. 
\ JAJ}/fE 
l NOTP:.ft~O 
1-····-~·-·"""" .. 

/ 
1 

1 
1 

/ 

r ·" 1 ... ,J 

0022 

----- -· -+------·· ---t----

1 
""' ) 

___ _L __ 

SECCIÓN 

'·" ·--~--------- . 

¡- --

"" ~' -s, 

6,60 1 
. --~------ ----1 

3,75 J __ '""_"; ~-~----
0,80 

SECCIÓN (C'J 
01,252.5 5m 
~ 

'" ,, 

(ANCLAJE 2Smm 

~,: .. :-_:_ .. 
'~'411 '-o0"' 

-~~ 

~~~~~~~"::¡.o MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

- ---···· - ---------- ~-~~ 

PALO REDONDO-ALIVIADERO ! INDICADA 
ARREGLO GENERAL 

PLANTA Y SECCIONES 
li/2013 

1 NQ, CÓ[.>IGO OOC<JMóNTOC.SENo 

1:S07-PR..O-V1-GOO-OO-G-OO-DE-0001 PECH-DE2-1-4~A01-0001-0A o 



N 9.036.40~ 

CANAL DE CONEXIÓN 

N 9.036.400 

ATA~lJÍA 

\ CANAL DE CONEXIÓN 

1 

~! 
i' 

~1 

1' ETAPA 

8 
l" 
w 

: g¡ 

~1 

J 

TERRENO NATURAL 

REVESTIMIENTO DE 
CONCRETO 

SECCION 

SEPTO DE .N 
?ROT!':CCIO 

SECCION 

CANAL DE CONEXION 

g¡ _,_."""""''~ 

lf;:;::_ _____ i-=r.l\liJ,.,!~;:;;~~~:~~"I 
.,,-.,, ___ 

PLANTA LLAVE 
SIN ESCALA 

NOTAS: ONES EN METRO. 
DIMENSIO -S y EU::VAC! 

1 _j_ __ 

-·-·--1- ""'"'~~ - INTEGRALES PARA 

- ~ DE PROYECTOS DRÁUUCAS ~>lo, CON~U~~~CESIÓN DE O~~;; ~~AVIMOCHIC 1 ~me?..- L S DEL PROY -
Consorco ~ MAYORE --- \'"~ 
Rio Santa hlc oe ---- E 1 INDICADA 
Chavlrnc:><:___ -- - CANAL MADR mAA 

PALO REDON~~ÓNSTRUCTIVA 11aüi3 

SECUENC~ y SECCIONES - "~' "'~ 
PLANT ~·,~~"'" o 

"'- c60<Bo ooc 40801-0002-0A Sf.iiDOF!iGW: PECH-DE2·1· No cODiciO'oocvM~Nl<Xll' ·-G-OO-OE-0003 
1 J.07 -PR.O-G2·G00-Q{I 

AP~OO. féCHA 
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L 

Í 1 -,,._F 
~L 

. 'J 
/ 

/ 

' \ 
\ 

N 

~-

/'._/ 
J ·,· 

e¡:_ 

1 

( 

\ .. 

."\. < ....•. , 
\ \ 

___ .\ 

CAMINO EXISTENTE 

VAR.'ANTE OE CAMINO EXISTE¡,<TE 

CAMINO DEFINITlVO 

DE VARIANTE 

PRESA PALO REDONDO 
VARIANTE DE CAMINO DE ACCESO A LA BOCATOMA 

PLANTA 



CANAL DE DERIVACION 
CA-1A-EX~E 

j DESARENADOR 1 

~~IN CANAL CA-3A 

... 

t¡ 

1 

~ 

"' 
INICIO CANAL CA-3A \ 

COLUMNA DE 
~~~~_4"x4" 

. 1 > 

) 
111 

\ 

SI§IEMA D~_!\P_LI(;JI(;ION [)E PQU~ERQ~ 

!&QIJEMA 

'·lf 
"¡ SISTEMA DE 

J 
APLICACION DE 

~ POLIMEROS 

SISTEMA DE DECANTACION DE FINOS EN 
SUSPENSION MEDIANTE LA APLICACION DE 

iPC>LiftnEFIOS AGUAS ARRIBA DEL DESARENADOR 

! 



' 0026 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC 

2.0 PLANOS: CANAL MADRE MOCHE- CHICAMA - UR /CAPE 



Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC 

PLANOS: CANAL MADRE MOCHE- CHICAMA - URRICAPE 

PLANTA Y PERFIL ONGITUDINAL 



,, 
URRICAPE ',,, 

OCÉANO PAC(FJCO 

LEYENDA 

... ,.. 
Conscm:lo .. ~_.. 
Río5anla ... 
Chavlmochlc 

lA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHJC 

CONOUCCION MOCHE-GHICAMA-URRICAPE INDICADA 

DISPOSICION GENERAL 

094 * ET ·O· GEN· 001/0 
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o 

~ 
160 

150- 1 .. 

0+450.00 
'165. 765 

o 
~ a 

Q 

+ + o o 

462.00 FiASANT[ 
298 

o Q o o o 2 C) a. 
o ' o 
1; i; 6 ' o 

e ,, o a a o a o 2 8 ;¡; o o g 2 ~ a 
~ ~ ~ ~ o ' ' " .+ .+ :' f o .+. + !. o 

+867.00 
63.491 

o 
o o 

' o 

a o 
+ o 

a o o 
R g ~ 
+ + ' " N ' 

o Q 
a g 
" ;; ~ 

LEYENDA 
C'"'NAL A8iER10 

TOMA LATERAL 

PUlNTE 

CANOA 

TUNEI 

ENIRlGA 

ALCANTA'IiLLA 

SiTIO ARQUEOLOGICO 

~ PARA RESCATE 

m PARA DEUMITACION 

PROPIEDAD 

Dt: CHAVI~OCHIC 

DE EMPRESAS 

PtQUEÑOS f>ROPIETARIOS 

CERRO CAUNOO 

g o o o o 
Q 

+ + + o Q o 

o 
o 
o 

' o 

LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

CONOUCCION MOCHE.CHICAMA-URRICAPE 
PLANTA Y PERFIL LONGITUDINAL 

KM 0+000- KM 03+500 

094·ET-1-PPI.-00110 PECH ·DE2- 3-11827 -0002 ·DA 



1 

PERFIL 

20!) 

C[RRO GALINOO 

~ 180 

LEYENDA 
CANAl ABilRTO 

TOMA LATERAL 

PU[NT[ 

CANOA 

fVNE.l 

ENTREGA 

ALCANTARILLA 

-r 
-+f--

1\ 
J----{ 

SITIO ARQUEOLOGICO 

~ PARA RESCATE 

B' PARA OELIMiTACION 

PROPIEDAD 
DE CHAVIMOCHIC 

DE EMPRESAS 

PEOUEÑOS PROPIETARIOS 

N 

Consorcio..;~ ¡1 

Río Santa -~··· 
Chavlmochlc •• 

LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

CONDUCCION MOCHE..CHICAMA-URRICAPE 
PLANTA Y PERFIL LONGITUDINAL 

KM 03+500 ·KM 07+000 

094-ET-1-PPl-00210 !)ECH -DE2- 3-11627.0003 • OA 



PlANTA 
Ese_ 1/10.ooo 

FSC H 1/10,000 
V 1/1,000 ... -__ _ 

f?ASANIE 

a o o 
~ o o o ,, g a ~ a a a 

' ' ' " ~ ~ a a a o 
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~ ~ ~ . a a 
~ R o a ~ :~ 
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AlJNfAMJEN'I O 

!:LCMENIQS DEL TRAZO DEL CAN-".l 

8+900.00 
162.4)5 

o 
a a 

" a 

:iJ 
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~ 

------------ "" 

NIVU 0[ 
BfRMA 

NiVEL Df 
AGUA 
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::: Q 
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g a 
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-----------
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a 
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~::; ~) o 
~ a a 

' ~ "' a 
~ " ' ,, o 

LEYENDA 
CANAL ABiERTO 

TOMA I_ATfRAL 

PUf N fE 

CANOA 

IUNEL 

FNTRFGA 

ALCAN"fARfLlA 

SITIO ARQUEOLOGICO 

- PARA RfSCMf 

- PARA O(LIMITACION 

PROPIEDAD 

0[ CHAVIMOCHIC 

DE EMPRESAS 

; 
<O 
~ 

~ 
o 

PEQUEÑOS PROPI[TARIOS 

o a <o 
a a 2 o a 

' ' J o 2 

"' a ' ~ ~· ~ 

~ ~ 
a ,, 
e 

~ a 

Consorcio~ 
Río Santa -~·· 
Chavfmochlc •• 

., 
~ ~ 

~ " ~ 

LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

CONDUCCION MOCHE-CHICAMA-URRICAPE 
PLANTA Y PERFIL LONGITUDINAL 

KM 07+500- KM 10+500 

094·ET·1·PPL-003JO PECH ·DE2· 3·11827 · 0004 -OA 
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RELACION DE TRAMOS CON SUB DRENAJE 
EN EL VALLE DE CHICAMA 
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:-.. ..---·· NOTA_S .... 

. -- • TODAS LAS ~-l~ENSIONE~Y COTAS DE NIVEL-~:~~N 0:-:N METROS, A 

MENOS QUE SE INDIQUE LO CONTRARIO 
2 "EN LOS TRAMOS EN CORTE EN TERRENO DE BUENA PACIDAD DE 

SOPORTE SE EFECTUARA LA COMPACTACION Y PE ILADO DE LA 
SUBRASANTE DEL CAMINO DE SERVICIO 

·EN LOS TRAMOS EN CORTE EN TERRENO AREN O SE COLOCARA UNA 
BASE DE GRAVA DE e:=0_15m PREVIA A LA CO CACIQN DE LA CAPA DE 
RODADURA DEL CAMINO DE SERVICIO ASI MO EN LA 8ERMA DERECHA 
DEL CANAL 

4- El MATERIAL DE EXCAVACION DE LA P AFORMA Y CAJA DEL CANAL, 
SERA COLOCADO EN LOS LIMITES DE EA OCUPADO POR LA 
ESTRUCTURA FORMANDO UN BANCO E ESCOMBROS ORDENADO. SOLO 
SE TIENE PREVISTO El TRANSPOR: DEL MATERIAL EN LOS TRAMOS DE 

LEYENDA 
CORTE CERRADO DONDE EL MAT IAL SERA CARGADO Y TRANSPORTADO 
A BOT ADEROS AUTORIZADOS 

11111111111111 

[.!."l€~+1 

1', (cg}., 1 

[===] 

CmJCRETO POBRE í\: "' 100 kg/cm2 

REUtNO SI'-! COMPACTAR 

RELLENO COMrACTADO 

RELLfNO CON Af'I'<MAOO 

GRAVA ARENOSA 

GR,WA GRUESA 

G:COTEXTIL 

o~~-~-~-~-~~~--~-4~~6~~8~~10m 
1:200 

ESCALA GRAFICA 

5.- EN LOS CRUCES CON QUEBRA AS EL MATERIAL DE ESCOMBRO SE 
COLOCARA EN LA MARGEN O ECHA CONFORMANDO UN BORDO DE 
p,~OTECCION 

6.- EN El CRUCE CON EL VAL ~ CHICAMA O DONDE EL CANAL ATRAV!ECE 
TERRENOS DE CULTIVO, L MATERIAL DE EXCAVACION DEBE COLOCARSE 
EN AMBOS LADOS, FOR NDO UN BORDO DE PROTECCION CONTRA EL 
RIEGO. 

7_- EN LOS TRAMOS DO E EL CANAL ATRAVIESA TERRENOS ARENOSOS. Sf:; 
HA CONSIDERADO COLOCACION DE UNA CAPA DE MATERIAL G' DE 
0. 15m DE: ESPESO N LA SERMA OPUESTA AL CAMINO. 

8.-LOS TALUDES DE ORTE DE LA PLATAFORI'AA PUEDEN MODIFICARSE EN 
FUNCIONA LAS C RACTERISTICAS LOCALES DEL SUELO. 

9.· EN TRAMOS DE VIMlENTO EOLICO ACTIVO SE CONSIDERA LA 
CONSTRUCC!ON E CORTINAS "ROMPEVIENTOS". 

10.- EN TRAMOS EN ELLENO, SE CONSIDERA UN SOBRERELLENO DE O 60m . 
DE ANCHO HORI N EL FIN DE ASEGURAR LA COMPACTAOON EN 
LA CAJA DEL CANA . 

-· .. ~~--- ---------- ------··········•tjE=:~~ 
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SECCIONES TIPICA$ 

CANALES TRAPECIALES 
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PLANTA 
ESC. 1/2DD 

SECCION 1-1 
FSC. 1/200 

SECCION 2-2 
i:SC 1/200 

MASILLA 
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CON H. 1\,(.U~ ('"- í/ 
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ESC. 1/4 
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ESC '/4 
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DETALLE DE ESCALINES 
ESC. 1/40 

.1!11\iTAS TRANSVERSALES 
CAOA 4ml. 

DEL CANAL ESC 1/400 

SECCION 2'-2' 
ESC. 1/200 
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LOSA DE 
CONCRl10 --

ROCA TIPO 1 CON REVESTIMIENTO DE 
CONCRETO lANZADO SIN REFUERZO 

Y CATEGORIA DE REFUERZO 1 SEGUN O 
0>4 Y RMR 51a100 

ESC. UOO 

,.__ ---

CO~'CRf l() LANZAO:) CON 
RfiiJ[RlO {)/ <JO o l50rnm - -,..--

" \ 
\ 

\ 

1 OSA OE CONCRETO 

\ 
\ 

_){;· 

CONCRETO 
LANZADO SIN 
f\ffUERZO 50mm. 

,._ __ 
e 

CONC~~~O R'tr-~~~~g _/ 
<~o o 50mm. 

. 20 

l.OSA DE 
CONCRfTO 

" \ 
1 
1 
\ 
1 
1 

¡

/ 
1 

1 
1 

1 
1 

PERNO DE ROCA 
~ .. L~2.6Dm, s .... 1.som 

ROCA TIPO 11 CON REVESTIMIENTO DE CONCRETO 
lANZADO REFORZAQO. CAIEGOR!A DE REFUERZO 4 

SEGUN O. PERNOS DE ROCA SISTEMATICOS Y SOLERAS 
DE CONCRETO 

0=0.8a4 Y RMR 51 a60 
ESC. 1:100 

T 7" PfRNO DE ROCA 

\ f /v-260m. S=UOm 

\ 1 ~ 
\ 1 1 
1 1 1 
1 1 / 

~-"--:0--h / 
·' ~ 

-- -"' 

CONCRETO LANZADO SIN 
R[fU[RZO 1 SOc>Yn 

C:ONCRf:TO LANZADO CON 
REFUERZO 150 e 250mm. 

ROCA TIPO IV CON REVESTIMIENTO DE CONCRETO 
LANZADO CATEGORIA DE REFUERZO 6-7 SEGUN O Y 

PERNOS PE ROCA SISJEMATICOS 
O 0.011 a0.21 Y RMR 21 a40 

f:SC. 1:100 

LOSA OC CONCRETO-

ROCA TIPO 111 CON REVESTIMIENTO DE CONCRETO 
lANZADO. CATEGORIA DE REFUERZO 5 SEGUN O. 
PERNOS DE ROCA SISJEMATICOS Y SOl ERA DE 

CONCRETO 
0-0 21a0.8 Y RMR 41 050 

[SC. 1:100 

~- PERNO O~ ROCA 
Le-3OOm, S~l OOm 

ROCA TIPO V CON REVESTIMIENTO DE 
ENCOSTill AQOS REFORZAPOS CON CONCRETO 

LANZADO REFORZADO Y SIN REFORZAR CATEGORIA 
DE REFUERZO 8 (RRS) SEGUN O Y PERNOS PE 

ROCA SISTEMATICOS 
0<0.0 11 Y RMR 1 o20 

ese_ 1·1oo 
(IU -0:1 KM 53+6?9--KM 54+640) 

1 2 3 

ESCALA GRAFICA 

VARILU,S 0[ 
~cow ~J/2'" 

4 S m 

00?0 

------- - ------~-;c-----
_r:!_Q_I6_5 __ _ 

TODAS LAS DIM[NSION!:S Y COlAS DE NiVEL ESTAN DADAS EN 
METROS, [XC[PlO CUANDO SE INDICA DIFERENTE. 

2- SiSTEMA COORDENADO DE REFERENCIA: PSA056 
.3- TODOS LOS CABEZALES DE LOS PERNOS 0[ ROCA QU[c QUEDEN 

VISIBLES SOBRE LA ROCA O SOBR[ CONCRUO I_ANZADO 
DEBERAN SER CUBIERTOS CON PINTURA DE BITLJMEN O UN 
MASTIC EQUiVALENTE CONTRA LA CORROSION. 

L- NO SE EMPLEARA ELEMENTOS O PARTES DE ELEMENTOS [)[ 
FIJACION DE MADERA EN NINGUN TIPO DE SOST[NiMTNlO. 

5-· DONDE SEA NECESARTIO SE UTILIZARA SPILLING BARS. 
6- LA COLOCACION DE ENCOST!LLADOS "RRS" SFRA PRECEDIDA POR 

lA APLICACION DE CONCRETO LANZADO REFOR?ADO (e,.,150rnm A 
250mrn) SOBRE LA SUPERFICIE DEL PERtiL DE EXCAVACION. 

7- LUEGO DE COLOCADAS I.AS VARII.L.AS DEL ENCOSTILLADO 
MENCIONADAS EN 6, SE APLICAR¡\. SOBRE LAS MISt~AS UNA CAPA 
DE CONCRETO l.ANZADO SIN RUUlRZO CON ESPESOR DE 
150mm . 

8- SI ES N[CESAF\IA CUNETA DE DRENAJE, SUS OfM[NSIQN[S Y 
UBICACION SERAN DETERMINADAS POR EL CONTRATISTA 

9- [l. SOS\"ENiMIENTO INDICADO EN LAS SECCIONES ES 
REFERENCIAL Y PODRA SER ADECUADO CON ELEMENTOS 
EQUIVALENTES A I.AS CONDICIONES GlOLOGiCAS DE LA ROCA QUE 
SE ENClJENTR[N EN LA EXCAVACION. 

10-LA UBICACION, ORIENTACION Y CANTIDAD DE PERNOS DE ROCA 
PUf..Df. VARIAR PARA ADECUARSE A LAS CONDICION[S Df LA FWCA 
POR ESTABILIZAR. 

1 i- LA EXCAVACiON DE TUNLL EN fWCAS DE. CALIDAD MUY B.ll,JA, 
COMPRENDERÁ El. REFl!rR70 ANTICIPADO DEL FRENTE DE AVANCE 
(SOM81'\i.LLA). MEDIANTE. PERNOS (SPII.l.ING BARS) DE 25rnm 
DIAMETRO Y Sm LARGO SU'A~ADOS DE 30 A 50 cm 
ENTRt EJE·s, 
SU lJI:31CACION Y POSICION SE:RA TAL QUE NO INT[RFIERA CON 
LAS LINEAS DE L4 SECCION DE EXCAVACION MOSTRADAS t.N 
ESTE PLANO. 

12 ·PARA El FiJADO INICIAl. llf lOS PERNOS DE ANCLAJE, PODRA. 
EMPLEARSE UNA CAPSUI.A DE: RESINA, EN EL EXTREMO DiSTAl. 
DEL Pf.RNO, c.UE.GO SE COMPLETARA EL f:'IJADO CON MOR RO 
Dr. CEMENTO. 

1 j-[N LAS SECCIONES TI?OS 11, lli, Y IV LOS PEf(NQS DE OCA 
ALTERNAN SUS POS!CIONLS [N ~A S[CCI6N PARA LMfjARSE A 
lA OiSPOS·'CIÓN [N TRf:S llOUU.O 

14-·EN l .. A SECCIÓN TIPO V lOS COERNOS DE I~OCA O AlTERNAr~ 
SUS POSICiONES [N 1.11 sr·cci(JN 

CONDUCCION MOCHE-CHICAMA-URRICAPE 

SECCIONES TIPICAS DE TUNELES 

INDICADA 

1012013 
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25 

-l 0071 

LEYENDA 

[ 
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_ ______J re~ 260 ~cm2 

)j j !) j_i ¡jj JI jj f~~f~EJJ~MPLE(SOLAOOJ 
~_c=R . m RELLENO COMPACTADO 
~~ _ PARA ESTRUCTURAS 

~Bfll ~~~E~8~PACl"ADO 
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SEeeiON B- B 
Esc-----moo-·--

SEeeiON D- D 
ESC. 1r200 

3.~ 

_j" -~{io ----1 

SEeeiON A·A 

REVESTIMIENTO 
CON CONCRETO 

SEeeiON e- e 
ESC. 11200 

•k;¿"" 

1 10 .40 

¡IT 

s~o_ooos [LU1~JFJ~~l. 
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1 
CONCRETO ARMAOO 

'";:;;;:;:;;;;:;;· fe~ 210 k;¡/cm2 

lillillillfT !J.JI CONCRETO SIMPLE (SOLADO) J re~ 100 kg/cm2 

[P¡~+P¡¡;;<(rRc"""-r¡ ""¡) RELLENO CO!Io!PACTADO L . ~. J PARA ESTRUCTURAS 

[~.~~j§t~. ·.:;:'C~_::-~iJ~tl ~~~E~,?rá~PACTAOO 
~ RELLENO CON AFIRW>.DO 

g;{;@i$3 ENROCADO ACOMOOADO 

GAAVAARENOSA 

E CALA GRAFICA 

A MENOS QUE SE INDI 

CONDUCTO CUBIERTO TIPO 1 
(CC-01 AL CC-02 Y CC-04 ALCC-09) 

I,~.~.~-=.~~=-=,~-=~!,~LA~~~N~TA Y s;_?~!:!~e~ 
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1012013 
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1 
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[~ CúNCRETOAAMAOO 
_ _________j~ _ ___j f<: ~ 260 lozy<:m2 

-

1 TIT!l CONCR!';TO SIMPLE (SOlADO) 
___c_L _____ llij_l re~ iOOkgkrnZ 

[~-:.!,.~ R!;LLENO COMPACTADO 
~~ PAA.A ESTRVCTURAS 

[li\§itiJ ~~~E~~PACTAOO 
~ RELLENO CON AFIRMADO 

fG'5(E);t;j ENROCADO ACOMODADO 

0073 

o 2 4 6 8 10m 

200 
ESCALA GRAFICA 

-~-NOTAS __ 

1.· TODAS LAS D!MENS NES Y COTAS DE NIVEL ESTAN DADAS EN METROS, 
A MENOS QUE SE 1 DIQUE LO CONTR/"---..c~ 

~-- !CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRAlES PARA 
Consorcio ~J!.o LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
Rio santa ~·•• MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
Chavlmochlc •• 

CONOUCCION MOCHE·CHICAMA-URRICAPE 
CONDUCTO CUBIERTO (CC-10} 

Km 90+594.50-Km 90+ 768.50 
PLANTA Y SECCIONES 
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~- -- ----------·-- -----6000m--------

SECCION A -A 
ESC. 1/:;!00 

SECCION C-C 
ESC 11200 

[ ----------¡ CONCRETO ARMADO 
______J te ~ 2M 1\g/anl 
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2.- LOS PLANOS DEL SIFON HJCAMA ESTAN DISCÑADOS 
A NIVEL DE f'"ACTIBIUD 
EN BASE A iNVESTIGA ONf S BASICAS PRELLYIJNARES 

-"t--------t--
1 ____ __¡ ________ L .. -··-·-

_ _L__.l_ __ 
---.-----__j·"'":.L.... .!.. ......... .! 

- - 2~ CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 

l
~n~~ ~~ LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
ChaYlmochlc "'" MAYORES DEL PROYECTO CHAVJMOCHIC 

ESCALA 

CONDUCCION MOCHE-CHICAMA.URRICAPE INDICADA 

BOTADERO CHICAMA KM 72+355.40- KM 72+397.40 FECHt. 

DISPOSICJON GENERAL 
1012013 
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~ 
PERFIL IW 6"X/5"l 

~ ~ 
f=====1, r=====H======J ~;~P 

1 

~ "'""DA 1 oc re· , .. 
1 ' 

1 

,,. 
_1_40 467 3 ?' 

' 
11 1 il 

~~====¡~~IT~ITITn--
1 ¡, 

!~ ·"1 

" 1 

1.00 J 
SECCION 1-1 

ESC. 1. 150 

¡--------------------14_00 

' ' 
... - ... ..... .. . ....... - - ......... . 

SECCION 4-4 (DEPOSITO DE ATAGUIAS) SECCION 5-5 
ESC. 1: 1 :,o ESC. 1~0 

1 

RELLE~O_ 

SECCION 6-6 
Ese 1 1c.o 

VIGA 

11 11 il 11 

3 

1 1 

35 1 

~1111 
1 

\.13 

1 

---
- ··-· 

~ 

\.Ru'c!.' e 
m fuoos 

LEYENDA 

ENROCADO 

RELLENO COMIJN 
COMPACTADO SEGUN 

ESPECIFICACiONFS 

CONCRETO SIMPLE 
'·c~100~gl.;m2 

GfOIEXTII_ 

NOJ'AS 

008¿}_ 

_____::::__ J" 

1 TODAS LAS DIMENSIONES Y ff~AS DE NIVEL ESTAN DADAS EN METROS, A 
MENOS QUE SE INDIQUE 1 n . 

2. LOS PLANOS DEL SIFON:f;o~:ESTAN DISEÑADOS A NIVEL DF. ...._ 
FACTIBILIDAD./c ·O:::~If'l'A"--"IÍ"\1 
EN BASE A"' v::<:> / BASICAS PRELIMINARES G~ V "":-~ 

:t-··········-------------------~~" 
} 

,,. ~"~ 

1 - 1 -- - ---------+---1----t--~--------l 

1 "" 
~ mNr.l IR<n DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 

q>nsorcio ~& LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
Rio5anta ~··• MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
Chavfmochlc "• 

CONDUCCION MOCHE-CHICAMA-URRICAPE JNDJCADA 

101201:' 

BOTADERO CHICAMA KM 72+355.40- KM 72+397.40 l"""' 
SECCIONES 
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ESTR'dCH.I~Ic 

ENTf<ADA 

f--T--¡-~~~ -- -o~~Jffi' 

·1~· L___ ;::r"T"·t-i -1 1 J 
¿. 
[ 
< 

~

~-~--

1 -
-----

{;/ 
f~ 1 

1 
!---

1-

BOTADERO - PLANTA ENTRADA DE SIFÓN 
rsc. 1: sao 

1 

r_ 
1 ---

--
,---

1 

1 

--
~ \--- non •m"nnn 

~ -~- ID<Om eCo 90m 

.-~ 1 

PLANTA 
rsc 1 2000 

PERFIL 
ESC HOR 1: 2000 
ESC VER 1: 400 

<f r----VARIABLE 

SECCION 3-3 
ese 1 1so 

TI 

~' ,, 

T~ 
r: 

2.45 

1 1 30 

/~:e:~:~ 
~,c.,.c,.;¡ 

~ [i~!W' 
_¡,:_ 

FSC l: 1 no 

LEYENDA 

ENROCADO~ 
R[U_ENO COMUN ~-

COMrACTADO seGuN R 
ESPECifiCACI\JNES " 

CONCRETO 
!',::~260i<g/cm2 1 

CONCR[TO SIMPLE mrm_. 
rc"100~glcm2 lllillJ 

Ct.OTEXl!l_ 1·----------1 

0085 

SECCION 2-2 
ESC 1 1')0 

-~~-- .. ---~~ 1 ~ i ~ _!B:V 

. ~~--- ...... ~ 

. ¡ 
OtSCRIPCION 

e~ i,COI<CURSODE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
C5>nSOrcio if'"-t!.P _. LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
RtoSanta -~ Chavlmochlc •• MAYORES DEL PROYECTO CHAVlMOCHIC 

CONDUCCION MOCHE-CHICAMA-URRICAPE :·~~~cAoA 
SIFON SF-01 KM 72+397.40- KM 73+106.50 

'""' 
. ~ _'' •• ~J~Pc~;',:_'.:;c __ ro_N ~.ENERAL 
~LA,.."' ' ' SECCIONES 

10/2013 
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PERfil JW 

BARANDA 
DF f"G" 0~·· 

¡ 

JO 
·-n--

·- -- -·--·-VARiA8l[ 6.50-li "J----~~--\-----'IJ-

SECCION 5-5 
FSC:. 1: 150 

¡ 
1 

SECCION 6-6 
ESC:. 1: 150 

SOlADO J .30 

1 

1 
!•: 
11 

'1 

'- i5 

·-~ .35 

ViGA MANUAl 

1 
7 40 

8AR#JOA 
.F'G' <'2" 

1.00 
_j l 

L 
E.H_L, LJOI _jSOCADO -I:--

-CO'lTENEDOR 
DE SOUDOS 

-~--3.80·--- 5.00 

SECCION 9-9 
ESC. 1: 150 

SECCION 1-1 
ESC. 1: 150 

JARME TUCCIO Vil.LVERDE 
NOTf\H~fJ PU3U({1' [)E UJMA 

SECCION 8-8 
ESC "1: 150 

RELLENO COMUN 
COMPA.CTADO S[GUN 

[5t0 (CTICAC10N[5 

CONCRETO 
f"c»250k,glcm2 

CONCRETO SIMPL[ 
t·c~100k!f/C!1"'2 

GfOTFXlll 

~ 
~ [= 
[.Jill 
EJ 

.) ~) 

o~~1~.5~-3~~4-~5---6~~7~.5m ;,;-;;.·;.~---•m • .. l 
150 150 

1 

0086 

HASICAS Pi~[) IM!NARL"S 

?.¡¡ IC<>N<OUI'!SIODE PROYECTOS INTEGRALES 
C~msorclo 110~,f lA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
RIO SOnta ~··• MAYORES DEl PROYECTO CHAVlMOCHIC 
Chavimochic • 

CONDUCCION MOCHE-CHICAMA-URRICAPE 
SIFON SF-01 KM 72+397.40 ·KM 73+106.50 

SECCIONES 
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. ..;¡.._ z~¡ 

61 ~-- ___J -l 1 \o 

---¡-----

-" i 1 ¡u J, 160 

- k---------- --- "' ( '"-== 
J.OO ----

1 • 1 
1 
1 

1 
1 

1 i 'f ~- 9 
1~-~ 

1 

1- .ll. OH ""'1 e<I"IC,:I 
i 

70 
'" ~- !- 1 1 

1 
1 
1 

! 1 1 
J }0 1 i 1 

9 

( 1 
1 
1 

3 00 
: 
1 

1 ======= 1-
J " 

1 f.o ( / 

''4-L 1 ~o 1 -----::;::: 

1

090 lfO 100 
1 o~l 1 110 

1 6~1 
5 00-· ~'''J-

' 
PLANTA FIN SALIDA DE SIFÓN 

ESC 1: ISO 

SECCION 10-1 O 
FSC 1 '50 

VAlVULA 
COMPUERTA

<:> 4" 

TU8ER~ pV(; 

CLASE 7 5 

1-

"' 
-
-

-

-
~ 

-y-

1-

1-

-- --

1-

2. 70 

-----------------

,'$ ~- ':"C~ ¡:_. J 

' ~ 

1 

1 

1 

_______ T _____ 
--------~------

1 1 

~,{' ~ Te; ['/ 
1 

1 -------t-----
--------~------

1 

1 

-~r?'-L? 
T~v 
1 

! -------t-----
+-------'------
11 1 

¡· *!?"" 
- • 1 iJ>'IiCiiy~-; '3! 

------ -------

1 

f.--

----

~-
-
-

_ ... -.... 

-
-

-----

¡---

f TAPA DE 
FI[RRO 

T 

1--' 

-----

1--

PLANTA CAMARA DE PURGA 
ese. 1: 100 

O 12 345m 
~~S~~~~~--~~ 
1:100 100 

Oü~'i 

TUBERIA PVC // 
CLASE 7 5 -

-------- 2 70------

1 1 
--~- - 1 

~~-r:_: __ _ 

SECCIONA-A 
f_SC. 1 · 100 

LEYENDA 

[NROCADO 

R~Uf/>;0 COMl,N 
\.OMPA\.T ADO Sf GUr-; 

[Sf>[CIFIC<DONES 

COIKRUO 
r·o-280kg/con2 

FSCAI fRA 

l 
1.00 

j_ __ --

TAPA DE 
-fiERRO 

CONCRETO s:-1-IPLE 
! · c-1 00kglcm2 

GEOTEX'"IL 

mmtllli~ 
1 l 

1- TODAS LAS DIMENSIONES Y COTA, E NIVEL ESTAN DADAS EN METROS, A 
MENOS QUE SE INDIQUE LO CONT. ARIO. 

2" l_OS PLANOS DEL SIFON CHI_.AMA ESTA!"-: DIS[ÑADOS NIVEL DE 
fACTIRILIDAD_ rN 8t-Sl-- A 1 " 

'13\ -- r.; -- --1----i---1 -,1-1 
"" j -- _""""~:-~-~~-~-~ ;.- -.~ ~=---- ---- 2:J; 1coNCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 

Consorcio ll8;! LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
~~~~h~,.,. MAYORES DEl PROYECTO CHAVIMOCHIC 

CONDUCCION MOCHE-CHICAMA·URRICAPE 
SIFON SF-01 KM 72+397.40- KM 73+106.50 

PLANTA SALIDA- PLANTA CAMARA DE PURGA 

'ESCAlA: 

!INDICADA 

FEC>lk 

1012013 SECCIONES 
No. cOOIOO t>OCU""'NTO/ti<S-e:ÑOOfUG!lN, No. e r:>tGO oocuM'fiN'l--cw!"'"~"·"'·~------1-..,oc.<,--r.ee;~'' -1 
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------&li'l--~ 

f--1_5(1---1 

r--·--3.911-

•• ., ,, 
¡:'!! 

DISPOS!CJON GENERAL 

~~ 
Pi 
~: 

ol 
jiii ,, 
"' ., 
' 

IERRE~O o~l tHliYQ OE C~Ñ~ 

' 

·c:C>· 

.!5 .25 ~ ~ 1 ~ ..)S .l5- ..lS 
~-~-~--j· j--uw--j 1---1!-1!--j 1--:z.oo--+-+-----l~~:w;¡----j f--1..'.(1--j f---1~---1 1-- ------------!.00 

f-ulo·f 

' 

c::::J c::::J D O_ 
' 

SECCION A-A 
BC. 1/'100 

#"----·· 

~ ., 

-l"\ SI .&l ----j- --j -1 J------<.ro----H•-oo+-+r.oo+--1.00----j-->00--\--1.~+-- ~60- ------<.!0.!----

SECCION B-B 
ESC. 1/100 

., 
~. 
;!;i 

~: 
' 1 

1 
T 

T ¡, 

f-----··-----1-----LOoS ---- ---- :l.OO ---------r&l 

"'"""''~-.~~~ 
(--,~.e/,/ 

f"'e-------~~-------- --- + .:0+ 1.00 +-- ,. 

SECCION C - C 
~ </10 

'1lll--- --l..Jl!--

~,2D SECCJON D - D 

1 

Clr:. 1/100 

r 

_[_ 

T~ 

1 -TODAS LAS DIMENSIONES 
A MENOS QUE SE INDIQU 

-RE~.-+ 

0088 

~ CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
Consorcio·~~.!!!' LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁUliCAS 
Rfo Santa .V:::••• MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC Chavfmochlc •e 

_1_ _________ ,_,_ 
---·-· E&SAi:...-

C0N0UCCI0N MOCHE.CHICAMA-URRICAPE 
TOMA CAO • LA GLORIA· KM 73+460.65 

PLANTA, SECCIONES Y DETALLES 

INDICADA 

1012013 
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' 

SECCIONB-B 
ESC_ 112:.0 

' 
r,Z5 -ln Z'>y, 

~q~~=Vl:: 
~ 

SECCION F-F 
ESC. 1!250 

1 

PLANTA 
ESC. 1!2$0 

SHF •" 

SECCIONA-A 
ESC. 11250 

SECCION C-C 
ESC_ 1!250 

SECCION H-H 
ESC. 11250 

SECCION D-D 
ESC_ 1!2Stl 

O 2.5 5 7.5 10 12.5m 
~~~-~-~-~--~--~~~~~~~ 1:250 

ESCALA GRAFICA 

PLANTA 
ESC. 112$0 

---- -- ---- ---- ------ --- - --- - - ----- ----- -- ------ --J4_i'JG ____ _ 

SECCION G-G 
<:se. 1f25{l 

" 
__ _1,.§_~- - -t---------YJ>.JL __ 

SECCIONE-E 
ESC. 112SO 

~~ l CONCRETO ARMADO l.;;:;;;;:;;;:=; re~ 280 l\glc:<n2 

C i ll"rllll ! :.- ¡: 1 CO,ceno O>M'l' (OOCAOO) ili ..... .i' .. fc~100<g/cm2 

L-¡ ¡To:'\R ¡¡]RELLENO COMPACTADO 
1_ -:-$ ~ J PARA ESTRUCTURAS 

W§m RELLENO CON AFIRMIIDO 

.. 0089 

- ------~-TI<Y 

NOT1\S 

1.- TODAS LAS DlMENSIONE Y COTAS DE NIVEL ESTAN DADAS EN METROS, 
A MENOS QUE SE INOl E LO CONTRARIO. 

~~ CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
COnsorcio~~.!!! LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
~~~~~:·• MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

CONDUCCION MOCHE-CHICAMA-URRICAPE 
CRUCE TROCHA CARROZABLE- KM 74+279.50 

CRUCE CARRETERA CASAGRANDE- KM 78+111.50 
PLANTA Y SECCIONES 

094 • ET • 2 - CCAR - 00410 

INDICADA 

1
~'"' 

1012013 

i H0./1>,; fiEV 

lo1101 a 
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1-
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'" 
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!"~'·· '-

1.2.. 

~ 

'IJr 
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~'-05·-· 

CAI,<!IiO OE S~IIVICIO 

""' 

~~~ i 
1 

a-~l 
~~ 

¡ 

1 

1 

~-''" 

_5_42'0 

SECCION B·B 
----rsc ,,,25--

SECCION F·F 
ESC. 11125 

-:-
-
~-

1 
:r 

te 

l>c ---~--
-

-

1- 1 

I>D\ 

1 l. .1 

.. 

I>D¡ 
1 ' ' ~ 

1 
!.-

j 

PLANTA 
----- -----

ESC. 11125 

SECCIONA-A 
!CSC 11125 

SECCION C-C 
-Ese-- 11125---

SECCION 1-1 
ESC. 11125 

-

r f 

1 
'í 

1 ~ ! 

i 

' 

. .... ~ .. --~---~---····· ~-~ 

~~ 

'~ 

l>E 

f ~~--------~-~-

,! i 

·r:r 
1 

~~~~ ~~~ -

4im ~ ,,,,.,, 

1 
~ 

.~ 

~ 
F~ 

-- -~119-

il 

' _NNT~~~ON11'!A. ~~ l e""'"'"'"-'-"''-""'""" 
.l!ftiTAIX ONO'tR~ 
C"''TM'~~c.;:~' 

SECCION D·D 
--m::1iT2S" 

SECCION J..J 
ESC 11100 

SECCION E·E 
----------Esc--1-iüs:-· 

.25 2~5 3~ 75 5 6.25m 

0090 

PLANTA 
Ese 1112s 

!_ 

SECCION G-G 
--ESC~ 

-~-E Y E _N-º--~ 

1.- TODAS lAS Dll~;;·~;¡~7g::,y COTAS DE NIVEL ESTAN OAOAS EN METROS, 
A MENOS QUE LO CONTRARIO 

Consorcio~~.. LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
Río Santa ~·o" 1 MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
Chavlmochlc • ¡ 
CONDUCCION MOCHE-CHICAMA-URRICAPE 
CRUCE CARRETERA- KM 74+763,50 y 75+793.50 

PLANTA Y SECCIONES 
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PLANTJI.·_Q'7'+_1;J7.50) 

SECCION D·D 
ESC 11125 

ESC 1f1o-;J 

SECCION A·A 
"'~-ESe ,,,oo---

1 
-------

SECCION B·B 
- -- -Esc--·iliiS-

L¡ !X;:'\'!";'JRc -1 RELLENO COMPACTADO 
l:-~ PARA ESTRUCTURAS 

[J,i§ifJJ ~mE~OMPACTADO 
m§.m RELLENO CON AFIRMADO 

SECCION C·C 
--Tsc 11125 --

0091 

00 

EJE CANAL ~-~ 

PLANTAJ82+527.501 

.:E:: 
" 
"L-ESC 11100 

SECCIONG·G 
ESC 11t00 

,------------1'-c------------l 
!--------------------/-"N'-'0'-'T-'"A"'S-----------------i 

1.- TODAS lAS DIMENSIONES Y OTAS DE NIVEL ESTAN DADAS EN METROS, 

=+=- --- ------- --f§~H-j-----
=:j:~~-------------- _1 --~ -----

R~V OEr:..R~~-----~-- ElA!l r VER~hR~ -~C~~ 
~-_. CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 

COnsorcio o:'4f'•J:. LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
RíO 5anta ~ MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC Chavlmochlc •o 

-----·n·-.. ·--··---·--··-·---·--------- ---FSCA!:A: _____ _ 

CONDUCCION MOCHE-CHICAMA·URRICAPE ! INDICADA 

CRUCE CAMINO Km 77+137.50 IF'fc-¡¡¡;:------

CRUCE OREN Km 82+527.50 1 
1012013 

INo_coomooocuw;Nr=sE~~~'TA '! :~~!:o0!~N"IOill<SEih IHOJA: IRE\1:-
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1 
9AMINO DE SERVICIO 

11 

/J21'*'~~~~~~~"--~¡?f~~1~~c:: ~ J :~-,c-j:~~-:i§j 
___ s_,_~-~0 :: 11 

f -- 3.00 

1 

JUNTA eÓN PINnJ 

ENROCADO \ ~;~~ 

ENROCADO 

5.30 3.40 0.35 

H '"' 
.0.25 
0.75 

"' 
O.S_S 

'"' _0.35 :·:.~ / !c'==~=::;;'::~===:::ii 
2 50¡ JUNTA CON W STOP" 

"" '·" 

'" 

SECCION · 0-D 
Ese_ 11250 

'" 
o:3s ,, 

t 

DISPOSICION GENERAL 
ESC. 1/400 

.... 'tf 2.00 

0.050.25 

'"' 

'" 

'·"' ----H 

2.00 
NROCAOO 

\ 
! 2JJ(j 

' 
j¡¡¡ 

' 

J 

SECCJON :A-A 
ESC. 1!250 

ENROCADO 

~

E 

""' 

+----------

1.80 
0.35 0.35 0.35 

~¡ ... .} 
2.so o.:ffi-60 

SECCION: C-C 
Ese. 11250 

EJE DE COMPUERTAS OESUZANTES 
- DE 120x1.2\Jm TJPO ARMCO ó SIMILAR 

MODELO 10..()0 (NO MOSTRADA) 

'" 
.. _0_35 
TQ.l(! 

0.00 

2.5 5 o 7.5 
JAII!i:E TUCCIO VALVEl.IDE ---------NOTPJ~~O U,M:t\ 1:250 

ESCALA GRAFICA 

-+1'"' 2.50 

: 0.:>0 

10 12.5m 

0092 

,.,,t· ·_·· 

'" 

2.70 

SECCJON : E-E 
ESC. 11250 

1 ·TODAS LAS DIMENSIONES Y 
A MENOS QUE SE 

- _0.:?$ 
0.75 

'" uo 

'" 
'" 
'" '" 

Consorcio~~ 
Rfo santo -~··• Chavfmochlc •• 

LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

CONDUCCION MOCHE-CHICAMA-URRICAPE 
CRUCE CARRETERA A CASA GRANDE Km 79+095.50 

TOMA TALAMBO Km 79+112.50 
PLANTA. SECCIONES Y DETALLES 

094 • ET • 2 • CCAR • 006!0 PECH • DE2 • 3 -11841.0064 • OA 
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-~---·--·------- 1 
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1 

?.975 

D ~~ 

L_ 
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!¡ 
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1 

~e 
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® 

93 

. ' . 1 

5.22 

__;__'+ 

-:--~-=-:_-~-=~-~---~F''~?5 -···- ·, -- =-:] 

_fJ?' =_ =F========='==='i='====='='==~F======='====¡j¡:===='==='==='=F=; ..),--+------------
-~---

VAR. 
¡ 

- 25 
- VA~I~!!L[ j' g5-tl ~s- ---

~. ®~~ 

) 
1.95 

"'{l_J-+ !RD. 00 
1.3.";7?? 

sqJ_q 1 

1 ' 
1 

SOL;~~-~;~ =r::;;;;;;;;:~ d ,R - l /0- J", 

--SOLADO 

L2n~-~LJo,i";72'>-- ___ Jo;~;ns 

SECCION B B 
ESC. 1 ;>OC 

1 _1 
VAR. 

1.97~·-0 (10 

SECC/ON o- o 
Ese. 1 :2so 

SECC/ON A - A 
f':SC. 1 /C,Q 

r¡:_ 

SOI.ADO 

SECCION C C 
FSC 1 ?00 

--,_L 
1 

110 

-------------
'~"""'.<<77':/=71'7' 1 00 

LEYENDA 

ENROCADO 

RU .. LENO COMU~ 
COMPACTADO SEGUN 

FSf>FCif ICACIONfS 

CONCRETO 
!' ~ o·• ?80kg/cn2 

CONCRCT() SIMPLE' 
r·c~100kg/crn2 

D 
~ 
c-J 
m1rmm 

O 2.5 5 7.5 10 12.5m 
~ .... ~-~--.... -""1==-===="""l 
1:250 

ESCALA GRAFICA 

~Ll..Z.:~ 

___ NOTI\§_ ______________ ---j 

PRELIMINARES 

VEI!ir. A?ROB FECKA 

o~ CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
C9flSOTCio "'4:~2 lA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
RI05anta .~....- MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC 

3.0 PLANOS: TERCERA LÍNEA DE CRUCE DEL R VIRÚ 

----~-----

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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DISPOSICION GENERAL 
ESC. 1 :4,000 

n 

80 120 160 200m --ESCALA GRAFICA 

~~ - ",- OESCRIPC ----- ~lAO, VfRII', .R,P~08 __ _!~~~---

. ~·. tON RSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
Consorcio -iKe:V> LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
Rfo Santa ~. •• MA·Y·· .ORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC Chavlmochlc •• 
--~------- ----- ~---· ~s=u --

TERCERA LINEA DEL SIFON VIRU iNDICADA 

DISPOSICION GENERAL 
10/2013 

No.C DIGQPO{:U,.¡;:~f<;lltl¡$Ej;jQOfllc;!:>l; -· N;:c.OO~o0CUME~O: !HOJA: REV: 
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bl(m .o m) 2 ~ _ ~L~~~===±==~~~ s:-_:_•~.017. ------"---·------- s'"'-21 717. 
PENDIENTE 

1 
S=2 ~~0~

5%---~ 
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-_1_ -=--- --~~C-~-1¡-20DD-~~=--------~=-=--=~=~~~===~~¡~'= -~=---_- =~=--==== 
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__ S- -10.897. 
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NOTAS : - S>'"CCIONES DE CXCAVACION SERAN AJUSTADAS 
1 - LAS PROGRESIVAS INDICAD~$ t_N ~~~ONl-RADAS DURANTE LA CQNSTRIJCCION 

. SEGUN LAS CONDiCIONES RUILES t IECUTADO SIMULTAN[AM(NTE 

LEYENDA 

p CIADO SERA E. RELLENO DEl. MATERIAL COM A , 
2.- EN EL 1 "'OS D> U\ TUBERIA A AMBOS '-"'-' -

T 

cv 
CE 

V.P. 

CH 

PERFIL DE LA TUBERIA 

No. C OIGO OOCU!liENTO'OISE OOR!G(N 

094-ET-6-PPL-001!0 

016'/ 

Km 
------ 0+700 

1 

190 

180 

01110 o 
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DTA EJE TUSERIA 
(m.s.n.rn.) 

PENDIENTE 
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---=T-
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"---------------

- 56.00/57.07 
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TUBERIA N 1 
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' -1 
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"'"~-""- ~-

- 70.00/70.11 - 130.00/i30.01 
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402.00/402.DO 

Km 
1+400 

-- ---- 130 

=::::::::::::::::::::::::::::::==1,0 
------ 10 

""""""" 

90 

50 

40 

--~+------------~~+----------- ---------~----+~~------~----~- "" -- ----------------~-----~-- --~~-------------¡'--------
; 

S- 5.71% 

NOTAS 

LAS PROGRESIVAS INDICADAS (N LAS SECCIONES DE [XCAVACION SERAN AJUSTADAS 

SEGUN LAS CONDICIONES RFALfS ENCONTRADAS DURANTE LA CONSTRUCCION 

2.- EN EL RELLENO DEL MATERIAL COMPACTADO SERA EJECUTADO SIMULTAN[AM[NT[ 
A AMBOS LADOS DE l.A fUBfRIA 

LEYENDA 

T 

cv 
CE 

V. P. 

PERfiL DE LA TUBERIA 

VALVULA 0[ AIR[ 

CURVA VER11CAL (ANGULO VERTICAL) 

CURVA ESPECIAL (ANGUl.O VER11CAL) 

P U R G A 

VERTICE PLANIMETRICO 

-2,500 (1 6) 

________ _,N"Q,_,T,.A.c>S ________________ _ 
~: CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 

Consorclo•ii{el!.- LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
1. TODAS LAS DIMENSIONES Y COTAS DE NIVEL ESTAN DADAS EN METROS, A Río 5anta ·~· MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

MENOS QUE SE INDIQUE LO CONTRARIO ~~C~-~O"{'C':h"avl~"'moch"::::"'ic':_0_• __ j_ __________________________ 
1

_,,
0
= 2 

.. s1s~ cooRDENADo DE REFERENCIA: PSAD56. '~ t' -- TERCERA LINEA DEL SIFON VIRU ~~~:;c:~:-
f} LINEA DE TUBERIA FKKA: .... -... -."--

J PLANTA Y FERFIL- Km. 0+700 A 1+400 OCT/2013 ~ 50 10 

No CO'-""'OOOCU!o!!::NTO'!l~SE""'ORIGEN IN o_ CODIGonocuM<:NTcrorsfo'IO: >10.11< Re>~. 

ESCALA 1 :2000 094-ET-6-PPL-OO:VO PECH-DE2-2-43B27-0002/0A 02/10 O 
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COTA TERRENO ! 
1---(·-m·-'·"_·m-.)--~----~~ 

OTA EJE Tl!BERIA 
(rn.s.n.m.) 

PENDIENTE 
----"---------------~S-0 31% ========= 

NOTAS 

lAS PROGRESIVAS INDICADAS EN LAS S::CCION[S 0[ EXCAVACION SERAN AJUSIADAS 
SCGUN LAS CONDICIONE S R[Al.f S ENCONTRADAS DURANTE LA CONSTRUCCION 

2.- [N EL RElLENO DU MATFRLAL COMPACTADO SERA EJECUTADO SIMULTANEAM(NTE 
A AMBOS LADOS DE I.A TUR[RIA 

LEYENDA 

cv 
CE 

V. P. 

PeRFIL 0[ LA TU8ERIA 

VALVULA OE AJRE 

CURVA VORTICAl 

S=--0 

ROV. 

·~· 
~-- --NQrf\8 --- ~- CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 

l 1.- TODAS LAS DI-:·:~SIONES y COTAS DE NIVEL ESTAN DADAS EN METRO Consorcio ~ LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
MENOS QUE SE INDIQUE LO CONTRARIO 'Ji'-~o@·o~~~-:,._ MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

2.· SISTEMA COORDENADO DE REFERENCIA: PSA056 

TERCERA UNEA DEL SlFON VlRU 
LINEA DE TUBERIA 

PLANTA Y FERFIL ·Km. 1+400 A 2+100 

D94-ET ·6·PPL·003/0 PECH-DE2-243B27-000310A 

ESCAlA: 

INDICADA 

f"ECHA: 

OCT./2013 

03110 o 
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COTA TERRENO 

1--·----~=~-n.m.) 
' OTA EJE TUBERIA 

(m.s.n.m.) 

PENDIENTE 

TIPO TUBERIA 

o 
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g 

g ~ 
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NOTAS 

1.- U>S PROGRESIVAS INDICADAS [N LAS Sf:CCIO'IES Dt: [XCAVACION SIO:Rf,N AJUSTADAS 
SEGUN LAS CONOICION[S RCAL[S CNCONTR/IDAS DURANTE LA CONSTRJCCION 

2 - EN EL RELLENO DEL MATERIAL COMPACTADO SERA fJECLJlADO S'MJLTAN(AM[NT( 
A AMBOS LADOS DE lA TUBERIA 

LEYENDA 

T 

cv 
CE 

V.P. 

PERfiL DE LA TUBERiA 

VALVULA OE AIRE 

CURVA VERT:CAL (ANGULO VERTICAL) 

NOTAS 

1.- TODAS LAS DIMENSIONES Y COTAS DE NIVEL ESTAN DADAS EN METROS, A 
MENOS QUE SE INDIQUE LO CONTRARIO. 

2.- SISTEMA COORDENADO DE REFERENCIA: PSAD56. 

CURVA ESPECIAL (ANGULO VERTICAL) f--~'1:J 

_,8,_i.i,.,R·-f3o·'A'"~""'~<"~"" ··'="""'""__,_,,-~....-

f ~\í/'1'1'\Nl<'Nf>.[Ei~J(o;l_~l_Ü l ~~J ... .r ... ,;.: . ..1 ~ 

1 NOTAL!O ,-:;u·'·'·'"·'r-
! .,.._. ... --.,_.,..,.,..,.._............, 

50 

ESCALA. 1 :2000 

O~SCRIP JON EI.JIS I!~RO' APROS. 

~" CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
Consorcio ii(e~ LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
~~~~ MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

TERCERA LINEA DEL SIFON VIRU 
LINEA DE TUBERIA 

PLANTA Y FERFIL- Km. 2+100 A 2+800 

094-ET-6-PPL.00410 PECH-DE2-2-43B27-0004JOA 

INDICADA 

FECI<A 

OCTJ2013 

04110 o 
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NOTAS 

1.- lAS PROGRESIVA$ INDICADAS EN LAS SECCIONES DE EXCAVACION StRAN AJUS"<AOAS 
SEGUN lAS CONDiCIONES REALES ENCONTRADAS OURANT[ LA CONSTFWCCION 

z.- tN H RElLENO DEl MATERIAL COMPACTADO SERA (J[CUTADO SIMUUAN[AMENTE 
A AMBOS LADOS DE lA Tli8ERIA 
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NOTAS _______ .. _........... ~---. CONCURSO DE PROYECTOS !NTEGR_ALES PARA 

1.- TODAS LAS DIMENSIONES Y COTAS DE NIVEL ESTAN DADAS EN METROS. A 
MENOS QUE SE INDIQUE LO CONTRARIO 

2.- SISTEMA COORDENADO DE REFERENCIA: PSAD56. 

50 100m 

t.SCAL.A 1:2000 

Consorcioii{•J!oo LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRAULICAS 
mosanta -~· MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
Chavlmochlc •• 

TERCERA LINEA DEL SfFON VfRU 
LINEA DE TUBERIA 

PLANTA Y FERFIL- Km. 2+800 A 3+469.39 

094-ET -6-PPL-005/0 

1 No_ CÓ[)tGO DOC\IM<:IITCIIOISENO; 

l PECH·DE2-243827-0005!0A 

fSCAl.A: 

IND!C.;\OA 

HCHA: 

OCT./2013 

I<OJA: RfV: 

05110 o 



SECCION TIPICA PlATAFORMA TUBERIA AEREA 

Km. 0+058.69 A Km.0+225.74 
ESCALA 1/250 

SECCION TIPICA TUBERIA ENTERRADA EN ARENA 
Km. 0+225.74 Km 0+330.74 
Km. 0+355.74 - Km.0+895.74 

ESCALA 1/?00 

-t MATERIAL DE LLENO 
PROVENIENTE DE 

I
tAS 1-XCAVACIONfS 

LLENO [STRuCTUi\AL 
MAIERIAL TIPO SC3 
COMPAr.TACION Al 90% DEL SPT 

--------------------

0172 
SECCION TIPICA TUBERIA ENTERRADA EN ROCA 

Km. 0+330.74 - Km.0+355.74 
ESCALA i /200 

MATERIAL OE LLENO 
PROVFNILN!'F D;:'_ 
lA.S fX('AVACIONES 

LL[NQ ESTRUCTURI'L 
MA1ERIAL ·¡¡pQ SC3 
COMPACTACION A!_ 90% DEl SPT 

(TAMANO MAXIMO DE PARfiCUlAS 40mm) 
{TAMAF;jO MAXIJ..'O 0[ PARTICULAS 40mm) 

""¡.¡¡;;¡;;J,;;;(==c.cc-=\ CAMA 0[ ASI[NTO 

SECCION TIPICA TUBERIA ENTERRADA EN ARENA 
Km. 0+355.74 - Km 0+895.74 

ESCALA 1/200 

~

T'\~~¡q;¡=:¡;f1~~~~k~~$~~$~~:t:::::=; MATERIAL DE LLENO 
PROVENIENlE DE 
i_AS EXCAVACIONES 

LLENO ESTRUCTURAL 
MATERIAl TiPO SC3 
COMPACTACION AL 907. DEL SPT 
(TAMAÑO !JAXIMO 0[ PARTICULAS 40m,.,.) 

"!¡:~~~=""=======i CAMA DE ASIENTO 
""< MATERI.".l TiPO SC1 6 SC2 

SECCION TIPICA TUBERIA ENTERRADA 
Km. 0+895.74 Km 1+205.74 (Z=0.5) 

Km. 1+205.74 Km. 2+1 08.74 (Z=0.4) 

ESCAl_A 1/200 

MAERIAl DE LL[NQ 
PROVENIENTE DE 
LAS EXCAVACIONES 

<:;;~~~_'_~_e----------------~ Cf,MA 0[ ASIENTO ""' f MATERIJ\l TiPO SC1 6 SC2 

SECCION TIPICA TUBERIA ENTERRADA 
Km. 0+895.74 Km 1+205.74 (Z=0.5) 

Km. 1+205.74 Km. 2+108.74 (Z=0.4) 
ESCALA 1/200 

MATERiAL DE lLENO 
PROV[NIENT[ DE 
LAS EXCAVACIONES 

LLENO ESTRUCTURAL 
MATERIAL IIPO SC3 
CO~,<PACTACION AL 90% DEL SPl 
(TAI.'.AÑO MAXIMO DE PAIHICJLAS 40mm) 

""'p;l,'F==c===i CAMA DE ASIENTO 
"1' M.ATERIAl TIPO SCl ó SC2 

SECCION TIPICA TUBERIA ENTERRADA 

(ENVOLTURA DE CONCRETO) 

Km. 2+084.74 - Km. 2+108.74 

ESCAlJ, 1 /?00 

REllENO COMPACTADO 

J'!.QI6 

SOLO ES VALIDO PARA TR".MO ENTRE 

1+865_74.00 - 2+825.74 

LLENO ESTRUCTURAL 
MATERIAL TIPO SCJ 
COMPACTACION AL 90% DEl SPT 
(TAMAÑO MAXJMO DE PARTICUlAS 4Dmm) 

~!ii~~~m"=~~=cccc[ CAMA OC ASIENTO 
Q MATERIAl JI;.'O SC1 ó SC2 

CON MATERIAL PROPIO 
3.30 

1 

---=-=-==--·-·~-===f O JO 

(NVOL TURA 0[ CONCRt TO 

t'c=210 Kg/nn2 

"'-' : MATERiAL TIPO SC 1 ó SC2 

1.- TODAS LAS DIMENSIO ES Y COTAS DE NIVEL ESTAN DADAS EN METROS. A 
MENOS QUE SE lND! E LO CONTRARIO. 

2 - SISTEMA COORDE "-DO DE REFERENCIA PSAD56. 

~· CONCURSO DE PROYECTO$ INTEGRALES PARA 
Consorcio erttoV /" LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
"[~=h~-,:'t. MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

TERCERA LINEA DEL SIFON VIRU 
LINEA DE TUBERIA 

SECCIONES TIPICAS DE INSTALACION 

No. COOIOO DOC-VMENTO'Ot!;ENO ORIGEN 

INDICADA 

OCT./2013 

094-ET ..S-ST ..00110 PECH-DE2·2·43B22.0001/00A 09/10 O 



SECCION TIPICA TUBERIA ENTERRADA 
Km. 2+146.74 - Km 2+492.74 

ESCALA 1/200 

MATERIAL DE LLENO 
PROVf~Nif:NTE elE 
LAS EXCAVACIONES 

LLENO ESTRUCTURAL 
MATf.RiAL liPO SO 
COMF'ACTACION Al 9:)% DEL SPT 
(\AMANO MAXIMO DE. PARTICJlAS 40mrn) 

~¡;':E,¡,;or=±=:=ci CAMA DE ASIENTO 1': MATERIAL TIPO SCl ó SC2 

SECCION TIPICA PLATAFORMA TUBERIA AEREA 
Km.3+ 159.64 A Km.3+469.40 

ESCALA 1 /250 

?: z z 
< 

~ ~ 5 ~ 
w 

m ro 
,_ 

ro 
~ w ~ ~ ~ 
~ 

w B w 8 w 

SECCION TIPICA TUBERIA ENTERRADA EN RIO 
(ENVOLTURA DE CONCRETO) 

Km. 2+492.74 - Km 2+700.74 
ESCALA 1 /200 

RELLENO COMPACTADO 

CON MATERIAL PROf'tO 

0173 

SECCION TIPICA TUBERIA ENTERRADA 

Km.2+700.74 A Km.2+925.74 (Z=0.5) 

Km.2+925.74 A Km.3+140.74 (Z=0.4) 

SECCION I!PICA TUBERIA ENTERRADA EN ROCA 
Km.3+140.74 A Km.3+159.64 

ESCAlA 1 /200 

3.80 

1 

MAERIAL Dé: LLENO 
PROVENIE.Nl f_ m:_ 
lAS tXr.AVI\CIONES 

LLENO ESTRUCTURAL 
MATERIAL TIPO SC3 
COMPAC fACION AL 90% DEL Sf-'f 
(TAM/I.ÑO MAXIMO DE PARTtCULAS 4Ümm) 

CAMA 0[ ASIENTO 
1 MAl ERIAL ltPO SC1 6 SC2 

ESCALA 1/200 

MATERIAL OC LLENO 
PROVENIENTE OC 
LAS EXCAVACIONES 

1 
LLENO ESTRUCTURAL 
MAT[RIAL TIPO SC3 
COMPACTACiON AL 90% DEL SPT 
(TAMAÑO MAXiMO DE rART,CVLAS ~Orn 

~,d"'l·········........... CAMA 0[ ASI[NTO ""' j MATERIA-L TIPO SCl 6 SC2 

~------------/~~~--------------
- NQTf\S 

1_· TODAS LAS O!MENSI ES Y COTAS DE NIVEL ESTAN DADAS EN METROS, A 
MENOS QUE SE INO UE LO CONTRARIO. 

2.- SISTEMA COORDE ADO DE REFERENCIA: PSAD56 

~- CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
Consorcio •fleb LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
RioSOnta -~· MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
ChaVImochlc .. 1---·--· _____ _L ______________ ----ri'"""'~"'· ---1 

TERCERA LINEA DEL SIFON VIRU 
LINEA DE TUBERIA 

SECCIONES TIPICAS DE INSTALACION 

INDICADA 

OCT./2013 

HOJA: REY: 

094-ET -6-ST -00210 PECH-OE2-2-43B22-0002100A 10/10 O 
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0174 

"=Bl '~"'" "'"'"" 
682 

~IIJ ,_, ,,,~, 
······ 1 

6.82 

---~-----"'"~''~'----i------------------1_-i·_~_>t 7.50 

215.50 

' 
(Jf__lj)Jl!;:_B_l6 __ j_ __ l 
EXISTENTE 1 

¡-

~1: ~' 

19.18 

' 
EJE TU(3fRiA .2. ___ 1 
[XI$T[NT[ 1 

5.82 

EJE TUBEf~IA 3 
/>. CQN.,Ik'UIR 

SECC!ON 3-3 
ESCALA 1/250 

TUBO VENTli.ACION \-----------··--·-

\ 
215.60 

-1 

P L A N T A 
ESCALA 1/í2:) 

<1 700mm. 

CONCRCW SIMPLE 

(e~,;;-;¡¡¡;;;;;, 1 

8.85 ______ ¡_ ______________ 15 47 

43.50 

SECCION 1 1 
1/250 

5 

1 _J __ _ 
---··--

SECCION 2 2 
1/250 

CONCROO ARMADO 
1'coe210 Kg/cm2 l ----------- J:\.00 

[J[ TU[l[RIA 
EXIS1EN1[ 

5.00 

!{; ~ ¡¡: 

1 EJE 1UBllil8 2 1 Uf: Tl!f3ERIA J 1 
1 fXIS'f(NTE ---~ A CON~--~ 

! ~~el'\) ~ t_ :f~~l/r 
~fJ ¡@J ''D 

1 330-}_p;:.; 3 3Q -'"''-d--~---
________ _c,~-'~''-----j-t¡tifv15~ri-:-'r~d€f~R O i:AI.VERD E 

Lus fó 352 

f--___ -

SECCION 4-4 
ESCALA 1 /250 

NüT!\R~O Uf;¡'Lf\ 
_,,,, ___ .... , .. ,.,_,--~--·-·~·~-----_1 

l.EY[NDA ] 

D CONCRETO ARMADO 

CONCRETO POBRE SOLADO r'c=lOO kg/cm2 

1 i ~ ;· 1 RELLENO COMPACTADO PARA ESTRUCTURAS 

D CONCRETO DE 2da FASE fc,.210 Kg / cm.2 

1 
•O 

2.50 

t_F:.;;;·\:/ ~L-O
·'' ; :•;'i>l 

-' --~~~~~~~ 

ElAB VERI~ AP~o<l 

~-- CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
Consorcio •]i{ e~ LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁUUCAS 
~~~;~~ MAYORES DEl PROYECTO CHAVIMOCHIC 

TERCERA LINEA DEL SIFON VIRU INDICADA 

TRAMO INICIAL-SALIDA DE TUBERIA DE CAMARA DE CARGA ~'""'"AA~---1 
PLANTA Y SECCIONES 

OCT.f2013 

094-ET ·6-DET ·00110 PECH-DE2-2-44S27-0001/0A 06!10 o 



¡ 6.00 0175 
~ 3.79 '·" 

C'A ¡¡¡¡:-¡ '· P.o."'' GUARDAR 

- 2.i'J:O ~ ATAGU!AS METAUCAS 

- ·---

2.50 ...... =s.o=o ______ 
1 

n_oo •. 00 

PLANTA 
ESCALA 1 1 / 100 

! . ~~,); /i' 35. ,.¡¡, 'OOOmm. I_Jt: m, .. ·~ '))76"1 

,} J.so i'~ 1 • ~o 1- ¡r, · Oiz:, 1 

8.50 2.00 3.00 '00 1'.00 

--------~e;,,.o,o~---------·························-·····----------------------------------····---·--·-------------1 

¡---··-·~ ''=··"---¡--·' '"··· -t-····'-''·""'-foo_+t~'co·o"-o "i "" "'"' '·'" 
luo 

1 
/ 

' ~lm 
"1! 
~¡i 
1~ 

1 ATAFnR_IJ., -'~~MiNADA N~L03:2ro ~-

~-~··T~Tn~~i'nii~~~~~~·~·~~i~~~io -i-f..--1!-f--··-······' ··1·· 
.. '''·' /··7·· ..... . 

""" ' H~A 7;:•C'O\ 1

2

" ·~~p=oPr-ER=n=L =1ER=P=EN~Oj'::CO=;MP:::A:::CLA:::0:::0 ~ ¿ _¡G3.70 

\ r. ·.·· ~i-= ~_Jf!::t¡::::i:>:::r:G····:·:;·~:~,~ J---~~;o 
~ l 1/ 

5~0 

MFJAUCO TI '· >· \96,93 .· iP" 1 ;_:.·.. L . 1 

l AOO 300 L 
788 

1 ,J ;50 1 250 lsol . 5'5 

. . :/.¡,l. 
1$ 

"·········· .. 6.00. 

V 
6.00 6" . 1 850 3.00 200. . 2.00 

SECCION A-A 
ESCALA : 1/100 

[--~~ __ c_:~-~\'E No:\ -=~.: ... ,,,,,J 

D ESTRUCTURA [XISTENT[ 

C2JlJ CO~CRFTO POBRE SQLADO f'c~100 kgf~m2 

D ReLLENO COMPACJAOO P,RA [S1ROC1UL<AS 1 

! ¡ 
1 n CONCRETO DE 2do FAS[ f'c.,210 Kg / cm.2 ~~ 
1 _L__.cCI ~-- ____ _j 

.ti_QJAS : 
1 "" TODAS LAS DIMf:NSIONES fSTAN !NOICAOAS EN o.AETROS [XC[I'TO 

INOICACiON CONlf<Af<IA 

2 -- TODAS I..AS ARISTAS OU1-~ NO f:STf.N [N1ERAM:_NTE EN CONTACiO CON 
EL SUELO CHAFIANf.S DE 2cm ~ 2cm 

.··· i 

14.00 

1 1·-

-~-

. 1 

~ \CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
Consorcio •ii{•~ LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
Rio.5anta -~ MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
Chavimochlc •• 

1 RJ~6_!:~.~~~i~,A~!t:~ ·ºf:_!,_ ;-:::1 VIRU INDICADA IT .11 •r.:J oRA DE SAUDAf,i"=o~· ---J 
PLANTA Y SECCION ocr.12013 

094-ET -6-0ET-002/0 1 P~CH·DE2-2~5B27.0001/0A 



- A CAMPAMENTO SAN JOS( 

2 (EXiSTENTE) 

_E,J_(_ ___ !_IJO_[_f<_I,A_ N: __ _l_ .. _ 

1.- VA~~~-=-":-;·-~-~:~-~-~-~~~--:-.=c "" "¡ 
7_- HE :wo.200mrn. 

3.- JUNTA DRESSER ~ 200mm 

~~ 
Consorcio 'Íi{ •&o 
Rfo Santa -~· 
Chavhnochic •• 

0176 

PLANTA 
ESCAlA 1/100 

LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCH!C 

TERCERA LINEA DEL SIFON VIRU 
SISTEMA DE PURGA SECUNDARIA 
PLANTA-SECCIONES Y DETALLES 

094-ET -6-0ET -00310 PECH-DE2-2-46B27-0D01/0A 



Af\JC::lt\-JE:IIPICO-SECCION 1-1 (PLANTA) 
ESCALA 1/200 

SECCIQ,N 2-2 
ESCALA 1/200 

SECCION 3-3 
ESCALA --1/200 

ANC::LJ\JE::JIF'IC:Q=§E:C:CION 4-4 (PLANTA]_ 
ESCALA 1/200 

..... ~----~.-

so 

- -·---'------ 1 
----·---=,.J---.d-~ 2.50 

c=r- ¡ 1d é>O 

! 
5.00 ---·--------~ 

SECCION5=§ 
[S CALA 1/200 

( 
1 

-----~ -- -- --- - _j 
! 
! 

01?'1 

LEYENDA 

CONCRETO ARMADO l"c=210 kg/cm2 

~1llllUllJI CONCRETO POBR~ S0;.400 f'c~100 kq/c 

fillffilm' RELL[NO COMPAClAllO PARA fSlR .Tl!RAS 

- CONCRETO O~ 2do fAS( c,.210 Kg / cro.2 

~ CONCRfTO DE" ? FAS[ (~=210 Kg / cm.j 

S§=\-··· ·,···,,oÓ>< -··························--·. 1----+----t---j--,.-o-••--j 

] ::.~~i:~~:. fe NCURSO DE PROYECTOS INTEGR_ALES PARA 
! Consorcio "tlf•J":;. LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRAULICAS 
Río Santa "'i¡::.O:... MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
Chavlmochlc "" 1 ·- -·- --· ,..,.,,.-------1 

- ES>:Al.A: 

TERCERA LINEA DEL SIFON VIRU INDICADA 

TRAMO TUBERIA ENTERRADA 
ANCLAJES TIPICOS 10/2013 

h.~.e>o ""moo=~'"•'"~'""'"'""""'"'""'•'"~"'~'""-¡""•"-ói~oooO<oiO~Oii•~"""'-""~ IIOJA: REV: 

1 PECH • DE2 • 2. 4&827. 0001 • OA 01101 OA 094· ET· 6 • DET • 00410 



PLANTA- ANIL,LQJ31GIDIZADOR DOBLE 
ESCALA 1/50 

ANILLO R••W0Q')f<_l'2§". 

r 
JJ62.5 

J_ 
30 

4 

SEC<:;ION 1-1 
ESCALA 1 ¡<;o-

PARA ESPESOR DE TUBERIA e=12.5 mm 
DEL Km. 0+000.00 AL Km. 0+200.00 
DEL Km. 3+230.00 AL Km. 3+443.66 

li.QI_6_$_ ___ ; 

TODAS LAS DIMENSIQN[S [STAN INDICADAS EN MIUMETROS 
SALVO INDICACION CONTRARIA 

.w 

SECCION 2-2 
ES-CALA ~l/50 

RI(>IQI?'J',[)QRQO__gL_¡:: EN TRAMO AEREO 
ESCALA 1/200 

ANILLO R'!i'J' !'J' ~!U""'( LE 

r 
1 

1 .37 

30 

d 

SECCION 1'-1' 
~-C!;c;..--17s0 

PARA ESPESOR DE TUBERIA e=16 mm 
DEL Km. 3+133.90 AL Km. 3+230.00 

llY[NDA 

D CONCRETO ARMADO f'c-210 kg/cm2 

'O .<o 

- RELLENO COMPACTADO PARA ESTRUCTURAS 

f'c=210 Kg / cm.2 

FASE 

0178' 

.. 7575 

1 

,o eL 
§ECCIQ_N 3-3 . Aj\JI_l,LO R_IQIQIZAQQR SIMPLE 

ESCALA 1 /.SO 

1 1 SIMPLE 

VISTA4-4 
FSCAl_A 

TERCERA liNEA DEL SIFON VJRU 
APOYO MOVIL Y ANILLO RIGIDIZADOR EN TRAMO 

ENTERRADO PLANTA Y SECCIONES 

094- ET- 6- DET- 00510 PECH - DE2 . 2 . 46827 . 0002. OA 



RHLENO SIN COMPACTAR 
CON MATERIAL PROPIO 

SE 

TRAMO 1, 2, )'}()(:3} 

SECCIONA-A 
FSCAI A 1/50 

PLANTA 
ES CAL/\ -17f 00 

DETALLE- 1 
ESCALA 1/20 

ANILLO RIGIDIZADIOR DOBLE /------------------------

VACEADO CO~TRA 
LA ROCA 

¡-
1 
1 t--

41 

n -

' 

1 
1 
1 

1 

i¡¡; ~ 
,¿ 4l 

__J 

--

40 .40 

1:= t::::i 
" "' ~ 4l 

1'- f--

¡ 

1 

1 

1 

1 
1 

LINEA Df PAGO 
PARA CONCRETO 

VACEADO CONTRA 
LA ROCA 

e 1 .Qi!~l!~-

B 

~ 

-~ ruai:R'A 

]~ 
L-"_J ____ J 
J 

PLANTA 

r r 2cm/tc_ __ ---j 

?cm 

L-'-----------\-. ! 
CHAFLAN DETALLE TIPICO 

ESC/\LA 1/10 

TRAMO 4, 5, 6, 7 Y 8 0173 

\ 

50 j 

SECCION B-B 
ESCALA 1/25 

RELLENO SiN COMPACTAR 

CONMATERiAL~6PIO 

INAOEPAG 
PARA CONCRE O 

50 

NOTAS: 

lAS DIMENSIONES Y El EVACION : FSTAN DADAS EN METROS 
SALVO INDICACION CONTRARIA 

CONCREIO ARMADO, RESIS'I NCIA !'e ~ 210 KgJcm2 

1 
' 3 ~ ACERO !'y = 4,700 Kg./. m2 

1 4 ~ RECUSR!MIENTO MINIMO 5r::m. SALVO INQICACION CONTRARIA 

i 5.- LAS DIMENSIONES Y ErRADOS DE: DOS!_ADOS DE ACERO 
S[RAN VER!fiCAOOS [N 08>lA 

·¡_5_- EL DETALLE DE L S APOYOS MOVILES SERA 
PROPO>lC!ONAOO POR f.L FABRICANTE 

-- - -----

;¿~·-: CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
Consorcio l{• ~ LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
Rio Santo .~• MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
Chavlmochlc • 

-----·----------=.,=o•~~--1 
TERCERA LINEA DEL SIFON VIRU 

BLOQUES DE APOYO EN TUBERIA AEREA 
PLANTA, SECCIONES Y DETALLES 

094- ET. S. DET -006/0 

INDICADA 

10/2013 



PLANTA INSPECCIONES PLANTA VALVULAS DE AIRE 
ESCALA 1/100 ESCALA 1/100 

lAPA PREFABRICADA 

,, 
H 

,'
1 

~~~~~~~-r~ 
-,
, __ -_",'¡' ____ 1 VALVUL:-5. __ p~ __ A~2~ ,,,,,,,,,,, \--------------1 

[J[ Tt¿f?_i::_~_iA f_i'l~~~~~~~~~h~~~~~~~ SifON \liRU 

______ , _______ _ 

SECCION 1-1 SECCION 3-3 
ESCALA 1/100 ESCALA 1/100 

E~~:-~..J CONCRETO ARMADO fc~210 h¡/cm2 

~ CAMA DE ARENA 

~ REllENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO 

SECCION 2-2 
ESCALA 1/100 

SECCION 4-4 
ESCALA 

H 

----+ 
1 

1.25 

0180 

d20 
CONCRETO ARMADO 
fc"'-210 Kg/cm2 

~-, CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
Consorcio •([e~ LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
RioSOnta .~• MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
ChavlmOChlc • 
f--------'--------------.... --~ .. --·- --- iKAt:O.;-

TERCERA LINEA DEL SIFON VIRU JNDJCADA 

VALVULAS DE INSPECCION Y VALVULAS DE AIRE ~,-¡;.---

PLANTA Y SECCIONES 1oao13 
~ REV: 

094 · ET. 6. DET. 00710 PECH ~ OE2 • 2 · 46827.0004. OA 01101 OA 



· .. 0181 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORE~~~~ 
PROYECTO CHAVIMOCHIC :L 1 

4.0 PLANOS: SISTEMA DE CONDUCCIÓN LATERAL DEL SECTOR UR 



675000 682500 
-------------··-----------.;,------------- ---

TOMA PAMPAS DE URR/CAPE 2.3 
KM130+171~ 

' ' \ 
\ 
1 
1 

\ 
\ 
\ 

\ 
1 
\ 

1 
1 

\ 
\ 
\ 

\ 
\ 

\ 
TOW\ PAMPAS DE URRfCAPE 2.2 

1 

\ 

KM 127+400.00 ----.._---.___ ' \ 

¡·_, 

TOMA PAMPAS DE URRICAPE 2.1 
KM 126+305.00 

\ 
\ 

_LATERAL PAMPAS DE URRICAPE 2.1- KM 126+305.00, 
/ L=1482.00, 0=0.-3/s 

~.$" 
-~ 

·~ 
1 
1 

1 
\ 
1 . 1 

\ 
\ 

\ 
1 
1 
1 

1 
1 

\ 
\ 

' ' 1 
1 
1 
\ 
1 

! 1~ 
~ J§ 

~¡; 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 D 

r- ~ ~ 

~ l~ 
3 3lit 

·a.6,s.,ss;., 
li)•'il'!'!~-~-\..."''\r.':.T''~ ......_ TOMA PAMPAS DE URRICAPE 1 

-KM 112+911.50 

\ 
\ 

\ 
\ 

\ 
\ 

682500 

PLANTA PAMPAS DE URRICAPE 

\ 
\ 

ES C. 1 75.000 

0182 

!ll' 5CRIPCIÓN VHN AFHOO FlC>iA 

~-;. CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
consorcio :({~~ LA CONCESIÓN DE OBRAS HlORÁULICAS 
~~~hl·~e• MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

SISTEMA DE CONDUCCION LATERAL URRICAPE 
ARREGLO GENERAL DEL SISTEMA DE 

INDICADA 

fECHA: 

CONDUCCION Y DISTRIBUCION 1012013 

h,"o'c~oo~c~o~o~oc'c""'~"~"~/C~"~"~o ORIGEN:-- ¡:¡;;:<55DiG6"0'0i5r;ifi:no¡DiSE¡;¡Q,--- HOJA: REv, 
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J 
f 

i 
1 

1 

' 
1 

w 

"' 
1 ! 

o 
<( 

i 
1 "' 

~ 1 t\rv 11 tº--' 2 
ln 

1 
~ 

<( 

z 

"' ü 

1 
1 
' 

1 
1 

! 1 

1 

1 
14 

TUBERIA GRP 

20 
_. ~ IJOOmrn PN6 

ESC. 1:100 

, ~ 8 1 1 

f"""""""""'l CONCRETO ARfJADú 
L........:_j fcoe280~q/cm2 

f_(R_SJJ_j ~5'M~rBAoo 
mlillllillll' 1 CONCReTO POBRE (SOLADO) UJ i k~ 1 00kg/r.m2 

D ENROCADO 

['(0] RELLENO CON AFIR~ADO 

.25 

o 1 

-------1:100 

2 3 

ESCALA GRAFICA 

4 5m 

0183 

( ~~-----1-1 -1 + --j 

~-~-;:::;;- 1 VH~Ir 1 APROH HCIIA 

~~'. .-.n"1,...110c-r. DE PROYECTOS INTEGRALES PARt 
Consorcio 'f[•J!! LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
Rio Santa .~·•• MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
Chavlmochlc • 

. ' 
SISTEMA DE CONDUCCION LATERAL URRICAPE INDICADA 

TOMA PAMPAS DE URRICAPE 1 (KM 112+911.50) nce' 

PLANTA Y SECCIONES 1 onon 
¡'N'o. CóoiGo 1 ~ICE~ 

094. ET. 4- OA-00110 
'" . ' . . 1"'"' 1' . 

PECH. DE2. 3 -11>841 .0002 · OA 1 011021 OA 



--------~soo-------7'"'"------

--,oc --- -¡''¡-

1 

L_ 

---------------- ~-•o --------------------··-··---t~¡------- 3 oo--¡ 

SECCION 2 2 
ESC 1/ó·J 

SECCION 3 3 
[$C. 1/50 

-H--

f--l.00---1 

1 S 

~' 

0184 

SECCION 5==5 
lSC l/~ 

------8.•0------------ --------------r2..;--~--~ ~ 00 -----; 

~ 
i ! ! ! 

¡ 1 i 
1 i 1 

SECC!ON 6-6 
[>C. 1/50 

- ----------- VAI«ABl<: -----------

SECCIQN 7 7 
(SC. l/50 

L_fO_t_E_NDA 

~ CONCRETO ~EfOOV<DO 
L____:._j lo • }00 k~ CON CEMENTO TIPO \1 

IT+Th1i+ IJ ~~~ErsoJ~-rt~XF 
~ CAi>ADEAFIIU~!\00 

--·r-T7-7-~,·~-~,'C-c---cc-~/~~~1 

,_., 

500------

'''" 
1:50 

1_-lODAS LAS DIMENSiONES Y COTAS NIWL fSTAN DADAS EN MUROS, 
A MfNOS OUt SC INDIQUE LO CO lRARIO 

2-- TOJAS LAS TAPAJUNTAS SON 6" 
3.-LA TAPAJ\JNTA CFNTRAL DEL GULADOR Q[B[ COLOCARSE SOLO [N EL PISO Y 

CN LOS MUROS EXTERIORES: 
E-N lAS PROTUBERANCIAS L VERTEDERO NO ES NECESARIO 

4 -·-I.A COMPUERTA ES DE 2 ~ 24" CON ALTURA DE MARCO DE 3.00m 
MODELO ~,-00 TiPO AR O 6 SiMILAR 

5.-LOS TiPOS m: ACABAD S SERAN SEGUN LAS ESPEC!FICACION[S T[CNICAS. 
6.-CUALOIJI[R MODIFICA N Al. DiSEÑO Sr hARADE ACUERDO A LAS CONDICIÜN[S 

DEL CAMPO PREVlO CUERDO ENTRE El SUPER\!lSOR Y EL CON1RA11STA 

G 
•"el- = ""~" ~--= JI=t 

~·lCONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
Consorcio 9(i{8~ LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 

~~~h~ -- M~~~~ES DE-~P-ROYECTO CHAVIMOCHIC 

tSCALA. 

SISTEMA DE CONDUCCION LATERAL URRICAPE INDICADA 

PAMPAS DE URR!CAPE -REGULADOR TIPO PICO OE PATO """'"'""''---1 
Km 112+915·Km112+937 .50 

PLANTA Y SECCIONES 10/2013 

Ño. Có01CO OOCUMEiiC>eC¡o'•~;<~,;o;O~,~.~~-,;.-'--";.,~oCC~"';;,;;'";;o~O~OC~o~"<"~TO•/U;SEAO, ... ~ .. - ... - ~-- REV 

094 · ET ·4 -OA .oozro PECH · DE2 . 3 • 16-841 • 0003 . OA 02102 OA 



REJillA DE f'ISO 
NO WOSTRADA 

j1 ¡r ¡ j1 ¡r¡ ¡q r¡ 
AREA PARA 

i
NSTRUMENTO$ DE 
AUTOMATIZACION 

r -, 
1 1 

j1 j1 ¡ 

1 1 lfs_~-
1 1 lf 4 ~--r t _____ _¡_,__---

jljlj ¡qr¡ HTTF 

1 11 1 (SCAl.IN(S 0 3/4"1~ 3 1 1 -~r5 

1 
1 1UEl!:.'fM Gf<P 1 l 1 1 

1 1 l /rlrmJTiirtnitrrm~~~""~''"'' +1 -__ -. """"""" L' PNC 1 1 "1' 11 

1-t-t-'-+-'-++t- 1 1 .2 -~------ b 

1 1 lf4 ~--l 

25 

SECCION 3-3 
ESC. 1/100 

z 

s.o.r---·-------+ 

PLANTA TIPO 1 
ESC. 1/100 

CASETA DE OPfRACIDN 
(SOW RErERENCiAL) 

1 1 /fs 
L_ _ _j 

-··-·-··-2.75 

SECCION 5-5 
ESC. 1/100 

1 

""""""lf6"" 

-'"3.00·~-

D 
f]:~l] 

~ 
llll 
~ 

l [YENDA 

CONCRETO ARMADO 
!c=21l0kg/cm2 

RELLENO 
COMPACTADO 

RELLENO CON AFIRMADO 

CONCRETO POBRE (SOLI\00) 
fe~ 1 00kg/crn2 

ENROCADO 

0185 

o.oo7h4. 
:!S .10·:t:.. 

GEOME.MSRANA 
HDf>E-1.5mm. 

SECCION 2-2 
ESC. 1/100 

SECCION 6-6 
ESC. 1/100 

TOMAS TIPO 1 

=fT 
2 0215 

--~-,-------------

"'do 
Compuerta tipo ARMCOó 

srnUlll" 

1}_~~2.:_00 

P~~OI:l)~RKAPf U 121•~0000 

PAAM'MDEUR~ICAPE V J:I{J;.l~.:.~ 

o 1 

1:100 

2 3 4 

LA GRAFICA 

5m 

1.- TODAS LAS D!MENS!O ES Y COTAS DE NIVEL ESTAN DADAS EN METROS, A 
MENOS QUE SE INDI E LO CONTRARIO. 

·~ Consorcio •¡j( •.!!} 
Rfo santo -~·· 
Chavlmochtc •• 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

SISTEMA DE CONDUCCION LATERAL URRICAPE 
TOMAS TIPICAS PAMPAS DE URRICAPE 2.1 , 2.2 ,Y 2.3 

PLANTA Y SECCIONES 
No. CóDIGO DOCUMENlD/DlSE:ÑO ORIG~N: No. CÓDIGO DOCL'M(NTO/IJISéNO· 

INDICADA 

F[CI-IA 

1012013 

094 ~ ET. 4. OA- 00310 PECH - DE2- 3- 16841 -0004- OA 01!Cl1 O 



0188 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC 

5.0 PLANOS: REMODELACIÓN DE TOMAS EXISTENTES A LO LAR O DEL 
CANAL MADRE DE LA 1 Y 11 ETAPA D L PECH 

Sobre No 02: PROPUESTA TÉCNICA 



.. 
' : 

. : 

' . 

1 

' 
i 
' - 1 i 

.. ! 1111 1 Ji¡[ 
. ' • 1 i i i i 

f-~·-C ... i ... d C+--·----L---.J,--LL.L.c..L.'.~'J-~····'·-L.i ... ¡ ....... l +··· ·········---~----+-'-·--·----- ···-···--··-·. 

j 
l······~-----+-~-----o,z----··--·-+•'·cH'-----5.oo---

SECCION 3~3 
ESC. 1/100 

y; 1.65 15 

PLANTA TIPO 1 
ESC. 1/100 

SECCION 1-1 
ESC. 1/100 

SECCION 4~4 
ESC. 1/100 

1 ¡J ti 

~------1 

' L1:1.5 

lf 6 
----~.~----·r-

,-1:1.5 

' 

1 ¡[ ¡j 11 
·--~-----~--------····-·····-

... e o =n.¡ 
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TOMASUPOI 

W Toma 

1 f!..a TUM 037.S16 1 0.~5 1 0.45 ~ 0.45 HH.IO 

~~ El-lB 039o&OO 1 0_45 1 0.45 ~ 0.45 10-C(I 

3 B-AGCMII.I 041+054 1 0.45 1 0.45~0.45 10.(}[} 

4 b-AJ3alll'll 04S.0340 1 0.90 , 0.90 ~ (1_90 1()..(}0 

r.' to"'::-c--~-+069+410 1 0.45 1 U.45 ~ 0.45 J()..Q{l 

r';-t;'=='·=' ==c:-+.::c"::''.::c'::"+'+"=':o:'t:' ll.7lh0.70 lQ..rn} 
7 fl.f'ORTACHUB.O 075+31'!1) 1 O 90 l 'Q9(¡ ~ 0.00 1()..00 

B El-00-stl 077+441 1 045 1 (1_45•0.45 10(10 

-; SF~~·c--~,=,~~~00+~.~0>=0+7,+,=,~.~,,=,=,~,~~0 
. 

10 fl.ne..SJ 071t+7oo 1 o 45 1 DAS • o_~s l!Xlo 

11 10-1 092+773 1 O 45 l (l_45 l 0_45 l().<JO 

12 11..JI 09.5+093 1 o 45 t 0.45. 0.45 1()..{10 

16 126-! t21+6>13 1 0.90 1 Q_90 • 0.90 10-00 

c~::"t,;:::'=·=-··_·-·_· -+'':::'":-:':::"+'-' ~···::"+.~-t 0.90. (1.90 ){).00 

18 SFOO 83 124+023 1 (1_45 1 0.45 x 0.45 1()..00 

19 8.AtTO.S..l.AVERRY .~'CC,..,.,o:O::'+'-' ~'':o:'+7'f'o:"=' ':::""f"'~~ 
20 SFO\IB-6 13:2+716 1 0.45 1 0.45J<0.4S !Q.{)D 

21 B-ALTOl.AFf:l 13~237 1 0.45 t 0.45• 0.45 10--00 

22 1JC.-8 13S+301 1 0_71l 1 0.70 X 0.70 10.00 

SECCION 2~2 
ESC. 1/100 

r"=t':='"'=:----+''::"""'c:::+'+"''::'-to:' t':c-45·· o_.-55 lC!.OO 
14 11A-1 147+949 1 0.45 1 O.<IS x 0.45 1().00 
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CONCRCIO ARMADO 
fc=280kq/cm2 

RELLENO 
COMPACTADO 

~ RELLENO CON AFIRMADO 

SECCION 6-6 
ESC. 1/iOO 

mnm
1
,fT1l ¡n .

1 
CONCREIO POBRf (SOLADO) 

!ilill1lllill fe==' 00kg/cm2 

~ ENROCADO _../'\ 

o 1 2 

1:lOO CALA~FICA ES/ 1 
/ NOTAS 
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,,~ ICC>NC:UR:SODE PROYECTOS INTEGRALES PARA 

Consordo 
0~ lA CONCEStÓN DE OBRAS HlDRÁUUCAS 

~~~~~hiC .:•• MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

REMODELACION TOMAS EXISTENTES 
CONSTRUCCION NUEVAS TOMAS LATERALES 

TIPO 1 (1 y 11 ETAPA) 
PLANTA Y SECCIONES 
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iNDICADA 
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1012013 
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EJE DE TOMA 

SECCION 3-3 
ESC 1/100 

{:AMA DE ARENA 

"~-----~---

PLANTA TIPO 2 
ESC. 1/100 

DE OPERACION 
{SOLO REf-TRt:NCIAL) 

SECCION 1-1 
F.SC. 1/100 

SECCION 4 
ESC. 1/100 

AREA PARA 

J
NSTP.lJMENTOS DE 

AUTOMATIZACION 

¡- --, 

1 1 
1 1 
1 1 

1 
1 

1 1 
L ___ J 

25 
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SECCION 2 2 
FSC. 1/100 
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SECCION 5 5 
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~~ 't· 
--::L----------- --+-------------

¡LINEA DE TERRENO 

-1 'JQT9!!~~'~i'!"- - - L -------------·--

lEYENDA 
~~~-------~~-~-~-~-- -~~~ ----1 
~ CONCRl1 O ARMADO 1 
L_____j fc=280<q/c,-,.? 

t!'JJJ 
~ 
mlllllilill 
1~ 

RELLENO 
CO;.<PACTADO 

RELLENO CON AFIRMADO 

CONCRETO POBRE (SOLADO) 
fe= 1DOkg/crn2 

ENROCADO 

1 

SECCION 6 6 
ese 1/100 

o 
1:100 

3 

SCALA GRAFICA 

4 

REMODELACION TOMAS EXISTENTES 
CONSTRUCCION NUEVAS TOMAS LATERALES 

TIPO 2 (1 y 11 ETAPA) 
PLANTA Y SECCIONES 

094 · ET • 5 • TOM · 00210 

INDICADA 
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ESC L100 
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25 

SECCION 1 -1 
ese. 1: wo 

REMODELACION 
DC 

PLANTA-CASETA PROYECTADA 
Ese. 11100 

R'c 

AREA PARA iNSTRUMENTOS 

LAUTOMAllZACION 

r- ' 
1 ¡ 

-1 1 
. 1 

f-l !/t:tR ! ¡J REU.ENOCOMPACTADO 

~-~~~"""=-~e;-~[ ~_1 PARA ESTRUCTURAS m:m RELLENO CON AFIRMADO 

LT! :ib·'S'~¡:J RELLENO COMPACTADO 
L.J.Y::SLr-J PARAPtATAFORMA 

~ CONCRETO SEGUNDA FASE 

ESCALA GRAFICA 

,. 
"'"' 

DESARENADCR 

M.C.H. lANG!JCHE 

l " --·-_¡-·-

" ' R-+- m 
lf (2AJ 

" '""" -,-1--
' " " n 

¡·;¡·-- ,:, 

" " .. 

" B..SAN CARLOS ALTO 

___ g. " " 6- MONTE GRANDE 
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~ SA.f'TAP CHAO 

n 

" 7A-2 

" 7A 

" " 27 7C 

" 70-0 
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- -- io::i 

"' 70 

" 7E 

1~ " " ~ 11A~ 
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" 11f2 

" "' " " ---~·i i~s---

" '" " "' " 120-11 

" 84 

" >3A 

" " " "' 50 13C-PTAP TRUJ 
---5-'f Sa~ta lueia 

ó2 '" " "' ,. 
" 

" Sto. Domitl"" 
56 t1uatape 

" Mochk:a- Wichanno 

Prog~Sva 

004+440 

()18+328 

[135+897 ,.,. 
040+tí/O 

"""' ·n.s~~~ 
045+700 

041+6~-
{143~~-
(1<16+550 
(1$2+653 

--~ 
(1$4+64!! 

055+514 

05MOO 

059+n4 
060+:200 

~+681 

~-~~~ 
065+510 
006+700 

·o?O+iils 
075+400 

075U53 

075+7(13. 

078~~~ 
081+094 

()8h6lj 

082+825 

084+632 

0134+63:i 

094+743 ,.,.,., 
099+917 

103+1~1 

100+95-4 

101+670 

110+104 

115+517 

119+100 

119+280 

122+413 

124+633 
126~778N 

127..-038 

13!+2~l-
131+616 

134+601 
135+031 

135-<- 1~4 

136+700 

141+3~5 

{47+728 

152+750 

1!14+700 

155+409 
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ss-+---.95 - -
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CASETA DE' OPFRAOON 
f'>i'fbYt:CTADA 

j 
1 

SECCION -~:~(EXISTENTE) 
ESC. 1:100 

1.-TODAS LAS DiMENSIONES Y DE NIVEL :C:STAN DADAS 

ME.1RDS. A MENOS QUE S INDIQUE LO CO!HARI0-
2.--SE HA COW;tDERADO L El.ECTRIFICACION Y MOTORIZACION 

DE LA COMPUeRTA [Xf lENTf: 
3. --SE HA PI~[ VISTO l.A ( OLOU.CiON DE UN MmiDOR DE CAUDAL Y 

DE SISTCMA DE AUTO .ATIZAOON Pl>,RA EL CONTROL DE CAUDAL 

ENTRE.GADO A SIST 

-----,-

r-----'------------, ----··----·· 

--- ______ l_-

t= -+---t---
1 

REMODELACION TOMAS EXISTENTES 
REMODELACION-TOMAS (1 y 11 ETAPA) 

PLANTA Y SECCIONES 

094· ET .5. TOM ·00310 

INDICADA 
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.------------ --------------

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC 

6.0 PLANOS: SISTEMA DE CONTROL, MEDICIÓN Y AUTOMA TIZ CIÓN 
CONCOBERTURA INTEGRAL DE LA INFRAESTRUCTURA HIDR , ULICA 

MAYOR DEL SISTEMA CHA VI OCHIC 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 

0190 



IMPRESORA IASER 
A""-"' 

UPS 10 KVA a 
autonomia 2 

horas 

ETHERNET 

SWITCH A 

A 8 

ESTAOON 
DE TNGENIERIA 

MONITa< 17" 

IMPRESORA LASER 
BLANCO/NEGRO 

•b-<1••-··-· .... o.. .,.....,_.,¡., ,_ .. ""'""'""- MINIMO 15 I!$TAe!ONIE$ 

o 
CAMARAS OC ~DEO MIN!MO DEL TIPO INFRARROJO / IP 

CONTRot.Al:lCIR 

\-----'-;, _______ _'"'-¡------_i,memmu>6 :~~DEDE 49 PULG. TIPO 
OlP {DIGITAL UGTH PROCESSING) S:XGA 

MONITOR22" MONITOR 22" 

PROTCX:OLO 

~ W !O~ 

IMPRESORA LASER 
BlANCO/NEGRO 
registro de f~l:as 

SISTEMA DI;: COMUNICACIONES 

_j 

CINTA DAT 

TOMAN 

== 

_j 

RELOJ 
GPS 

----· l.O'f,A-o;n:;o.- ...... 00) 

.-..:-~ .... .... 
-----L.Oo!Aot:O>IK~"") 

()--0----{) 1.00.-"""" 

ll -·---

PR~SA PALO REDONDO 

~--,¡ .. --

~ \c<JN(;UFtSO DE PROYECTOS INTEGRALES 

Consorcio ~ LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
~~~;~le •• •• MAYORES DEL PROYECTO CHAYIMOCHIC 

"8-'!-\--l SISTEMA DE CONTROL, MEDICION Y AUTOMATIZACION 
ARQUITECTURA GENERAL CHAVIMOCHIC fm..,-----1 
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SALA DE CONTROL LOCAL CHAVIMOCHIC ---------------
1 f------ - -------------~~-----------~~~~~-------- _1_M3"--~--~~-------~~~~~~~-~-----------

i 
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@;> IG;J ~ (9~ ~ 
lr--\o,-.~----..u--'-..-----.-I--\-A-,--.-,--A.-.--I------.-~--o--------;-L--\-,-,--A_""'"'A.-----.-_j-----+---------
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LJ 
~ _ r-- Comunicaciones 

<( 

Servidores 
UPS 

(i) 

¡d ___ --_______ 'c_7.20_7 ______ ------- ------ ---

®r---

«' 

6.25 

o 
"' -
r---
"! -

' 

"' "' '" 
a 

~:s.. ~ 1,_6:5__ ,-~.,---------3,,.9__,0_~~~-11 

.... eh ~ 

o 
o 
o 

~ Punto 

~~ f~ ~de redr\--¡r==="'C',dl' 1 

---~¡ __ _____.¡, ~~~=\ /=1i__ ______ ~t'-ILJ~LLj1;A.-.b..,A-lliL_I ___ ~~__:::«'~____~,(=>d---L..'..__ _____ : [ __ 

@) (9) 

LEYENDA EQUIPOS TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

S!MBOLOGIA 

~l.IHEA.FISRI.OI'TICI; 

---------- UHtl. DE COBRE 

r"' ''" ¡ 

~ 

LEYENDA COMPLEMENTARIA 

1 - Piso Tecnico 

"~l 2 - Rack de Servidores S CADA Base de Datos, 
3 - Acometido de Energía 
4 - Video Woll 
5 - Rack Servidor Vídeo Woll 
6 - Tablero de !lumnacion y reserva i 
7 - Rack de comunicaciones y Switches i 
8 - Lo meso 

r 
1 9 - Aire Acondicionado 
i 10- Operadores 
[_ ____________________ ___ j 

Nota: Los medidos del centro de control son mínimos o implementar 

L._ __ UI!JI ___ """""" ________ i'_---j~j\¡,'i·~.t:l:t;;f"_~~-S.-,~-~~¡ii~~;;;i;0~;~-~Eli-~A1S1 

0192 
SIMBOLOGIA 1 SYMBOI.OGY: 

()-0--0-{) UNEA A FIBRA OPTICA 

1 A.A. 1 
.AJRE ACONDICIONADO 

o---o---o----t! UNEA nBRA OPTICA (protocolo fielbus OP) 

UNEA DE COBRE (protocolo fielbu:s PA) 

UNEA DE COBRE (protocolo DP} 

I.IOMNITOR 

TElffONO 

SEINIDOR 

v====·· ====, 1 SWITCH GERENCIABLE 

UBIDAD DE CONTROL BASADO 
tN PLC 

IMPRESORA 

NOTAS / NOTES: 
PISO FOLTANTE 1 FLOATING FLOOR 

CIELORASO TtCNICO 1 TECHNICAL CEILINGS 

REFERENCIAS 1 REFE:Rf:NCES: 

o 2 3 ' 5m 

7
'~' ogm•1100 

<!)® 
1 
1 

~' CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
Consorcio ~\.,.·.!l.- LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
~~~ri~;~:::-• MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

SISTEMA DE CONTROL, MEDICION Y AUTOMA TIZACION INDICADA 

DISTRIBUCIÓN CENTRO DE CONTROL f,,""""'",-----j 
SCADA CHAVIMOCHIC 1012013 



PANTALLA GRÁFICA TOUCH SCREEN 

D 
®®®®® 
®®®®@ 

o 
0®@ 

"'""' 0®® 

~~ 
"""' 

3 

RADIO WIMAX BANDA LIBRE 5.8 GHZ 

PLC INDUSTRIAL 

1 2 4 5 6 

0193 

l NÚMERO DESCRIPCIÓN l 
Procesador PLC 

ANTENA PARA WIW.X Módulo Modbus TCP 

3 . Fuente PLC 

=-ff~~ 
RADIO WIMAX BANDA PRIVADA 

ANTENA PARA W1MAX 

FIBRA OPTICA AL CENTRO DE CONTROL (segunda 

lJTP 6 

Ethernet (Ethernet /IP) 

CAMARA DE "1DEO DEL TIPO INFRARROJO / IP 

01 
CAUOAUMETRO 
ELECTROMAGNETICO 

lJTP 6 

ACTUADOR 
ELtCTRICO 

DE 
VALVUlA 
DE 
CONTROL 

Ethernet (Ethernet IP - Modbus TCP) 

SWITCH ETHERNET 8 PUERTOS 

TIPO ADMINISTRABLE 

nota; para diametros de mas de 750m se considerara equipo 
por ultrasonido para medidon de cau 

~·, CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA 
Consorcio ~_.:;t LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
~~~~~":_. MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCH!C 

SSCAI.A· 

·SISTEMA DE CONTROL, MEDICION y AUTOMAllZACION INDICADA 

PLCTOMAS 
1012013 

I!OJk IIITV: 

01/01 (} 
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1 
OJ 
<f 
1--' 

r-----------------------------l 
1 

1 

1 l'LC MODULAR 
2:.:2A 

C-1 .:--J - 1 1 PLC 
1 V 1 ElllERHET 

1 

1 ,6Xl WA 
1 ,--~~RADIO-WIMAX 

v _ ~!~-~~~ET __ 
1 

-~ 
fiMI 

1 lb C-6 1 
- 1:.11 1 ===E.:i ~ 

1 

~ ! -l C-7 

-LH 1 

1 

1 

ITLELIJ!! 1 

~ 
1 

... 
"' 

1 e-s_ u.:} 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

~ 
1 

1 ,_,_ 11:::1 
1 

VIENE PROFIBUS DP SEf\iALES DE CAMPO / CAUDAUMETRO ELECTROMAGNITICO, ACTUAQOR DE VN..VUU... DE CONTROL 
OTRAS SEfWEs DE CAMPO 

( 2- 1.1:1 mm2) CoMe Apanwllado pm trcnoado Prq(ihu.< DP .(120mm PVC .p 

CABLE COAXIAL 

-\ 1 

CABLE 
1 EN~OAS Y SALIDAS DISCRETAS 

:l:i,A 1- - -- -- --

1 

' 2-1 x2.5mm2 1W. 

!ll20mm PVC-SAP 

2-1x2.5mm2 "N/. ---
!ll20mm PVC SAP 

i 2-h2.5mm2 1W. 
1!120mm PVC-SAP 

2-h2.5mm2 TW. 

-
2-1x2.5mm2 TW. 

o 
~ . 
N 

2-lx2.5mm2 TW, 

2-1 x2.5mm2 TW. 

2-1x5mm2 TW. 

2-1x2.5mm2 TW. 

2-1x2.5mm2 TW. 

-

2-1x2.5mm2 TW. 

--- - -- 020mm P\fC-SAp 

-
RA 

Rele de olslomiento Galvonico. 

RA 

Rele <:k! aislamiento Golvonico. 

RA 

¡ 
1 

1 
1 " 

' 
1 

1 

1 
1 

: 
: 
1 

1 

: 
: 
1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

( ANTENA DE RADIO W!MAX. 

CAMARA DE VIDEO INfRAROJO 

S 
~ AlARMA 2 SE~ALES UPS de/de 

B 
B, APERTURA 

ABLERO D!STRIBUCION 

=fn), APERTURA 
ABLERO TR 

Br APERTURA 
ABLERO TAC 

is0R ESERVA 

:fcV VENTtlAOOR 

~R EGULADOR DE TEMPERATURA 

{r0P ElECTOR DE 
NTRUSOS 

OLENOtDE DE 
UNOACION B~ 

APERTURA DE VALVUlA 

Cl ERRE DE VALVULA 

A L.ARMA StRENA 

SEfW..ES DE COmROL 
DE 1 VALVULA DE REGULAC!ON OPEN / SE 

4 CONTACTOS DISCRETOS 

4 

VIENE Da TABLERO RECnncADOR 220 VAC.1.€1,60Hl C-ll 

1 

1 

1 

1 
f--~c--------------------------------------..---:----1 Sol SISTEMA DE VENTllAC!ON ----------~ 

1 

1 
1 
1 

L ________________ _ 

1 

1 

J 
BARRA TIERRA 

Cu 15x8MM, 

TOMACORR!ENTE 
ELA.S VE~ll' APROI! ~ECHA 

~':: CONCURSO DE PROYECTOS INlEGRALES PARA 
Consorcio ~·2!.-- LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
RfoSonta ~··• MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHlC 
Chavlmochlc •• 

ESCALA: 

SISTEMA DE CONTROL, MEDICION Y AUTOMATIZACION JNOICADA 

TABLERO TAC1 h,.,,~"'•c----1 
10/2013 

HOJA: REV: 

01/01 o 



-, 
' r--
f " -:--
' ' ' ' ' ' 
1 ----l 

' 

CÁMARA SCAOA 

'' '' 
'' '' _ _¡_ __ +-

' ' '' tt--
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PLANTA 
1:25 

L.!. __ _J_-'+++'-- --+ 
"" 

l ·= 
1 

1 -
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,------- "' --"' --· --¡ 
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1 1\, /1 
1 J ... ----- .... / 1 
1 1 ~ A 1 

1 : / \_ ,/ \ 1 
: 1 ; -~- 1 1 

::\,/',,/:, 
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·~ 

CÁMARA DE PASO 

CÁ~ARA SCAOA 

' ' L-------------.J 
1-

ll L__ ______ __j,_~ 

CÁMARA DE PASO 

SECCIÓN B-B 
1:25 

'-----1 _l~~~"'"''·--''~''"'~~·-··--"·-·'"'"""-·"'-~1 

----~------

(i) 

SECCIÓN A-A 
·~ 

-1 

"" l 
.., 

t "' 

CÁMARA DE 

"''""""' 

1:25 o 

e~ 

COnsorcio "{j{•J!! 
Río Santa .~··• 
Chavlmochlc • 

0195 

VÁLVULAS 

2 000 2 500 m"' 

LA CONCESIÓN DI:. OBRAS HIDRÁULICAS 
MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 

SISTEMA DE CONTROL, MEDICION Y AUTOMA TIZACION 
CÁMARA TÍPICA DE TOMAS DE UN TUBO f..,;,.,---f 



CÁMARA DE VÁLVULAS 

CÁMARA SCADA 

SECCIÓN B-13 
1;25 

' ' L _____________ .J 

CÁMARA SCADA 

' ' L _____________ .J 

CÁMARA DE: PASO 

" ~.~ 

" " " " H~ ____;¡-
" " " ";~ 

" 

" -H·-

" " " " ----1!- -
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-
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VAJ}!EBll'l~ 
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~~-~?_~-~~-~ (• !---
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PLANTA 
1:25 

SECCIÓN A-A 
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DI 
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CÁMARA DE VÁLVULAS 
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CÁMARA OE VÁLVULAS 

!~ \CC>NC:UR:SODE PROYECTOS INTEGRALES 
Consorcio ii{e~ lA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
Rfo Santa -~• MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
Chavtmoch~ •• 

1r'cffl\51STI:MADE CONTROL, MEDICION Y AUTOMATIZACION INDICADA 

CÁMARA TIPICA DE TOMAS DE DOS TUBOS ""'..---! 

o 



CÁMARA DE PASO í 
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CÁMARA DE VÁLVULAS 

SECCIÓN A-A 
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1 CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC 

7.0 PLANOS: CAMINOS DE ACCESO, CAMPAMENTOS Y PL NTAS 
INDUS7i, tALES 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 



ACCESO l.ONGmJD 
DE:SCRIPCION 

CONSTRUCTIVO (m) 

Cammo para tf&Spl>rtar material de rolleoo de !a P1esa desde 
iO .. , la Cantera Aguas Arnba 001 Cat~~:e de Oueb<ada Palo 

Redof)do 

Camono para trasportar matenal de rell!!no de la Presa desde 
iOA '"' la Cantera Aguas Amb3 del Cauc.e 00 Qoobfada Palo 

Redot>do 

Cam¡no para trasportar malenal de rell!!node la Presa desdo 

" m la Cant<tra /l,gu7>'S Arriba del Cauce de Quebrada Palo 
Redondo 

'" 
Carmno qu;o llega a la platalo<ma 00 enhad>l OOilur"'l del 

j ver!ede.-o 

Cammo para trasportar rnatenal de re~~M 001 Orque desdo !a 

BA 13ü Cantera AgUa$ Arriba del Cauoo de Quebrad>! Palo Reóo....OO 
Tr~mo del carrmo que va por el lecho de la Oda Palito 
R~dofldo 

"' "' 
Carmno para ttaspoflar mal anal de "illeno de la Pmsa <lesde 

'" '" la cantera fl,guas Ab-a)a del Cauco; de Ovel.>rada Palo 

'"'""'" 
" '" 

Cam¡no que llega a 1 al!uro>ldel 
verledero 

" 1.4$1 "' 
CaffilnO P""' trasportar lt"'t"nalóe rellílnaóe 18 Presa desde 

" "' 
la Cantera Aguas Amba del Ceucede Quebrada Palo 
R<tdol'>da pasa por la plata10fl'!l<l de entrada al \Unel de 
adu<rión 

Cammo para trasporlar material de relleno 00 la Ptesa desde 
JOA '" la Cantera Agua,; Arnba del CaiKle de Cweb<ada Palo 

Redondo 

Camino para trasporlar ma\enal de rellef\0 de la Ptesa desde 

" "' la Cantera Aguas Arnba del Cauce de Quebrnda Palo 

: Redornlo 

,. ACCESO LONGITUD 
CONSTRUCllVO (m) 

ri<l r<>lh<no ri<l !. P"""" das..-18 

" " "' 
" " "' 

" " 
" " 

" " "' 

H " 
,,, 

'" " "' 

" " "" 

'" " 1.109 

" " "" 

" " 1 392 

" " m 

Jre¡¡: LA CONCESIÓN DE OBRAS HlDRÁULICAS Consorclo.•~e~. \C()N<OURSODE PROYECTOS INTEGRALES 

Rio5anta !:~·· MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
Chavimochlc •• 

PRESA PALO REDONDO 
UBICACION GENERAL ACCESOS CONSTRUCTIVOS 

PLANTA 

INDICADA 

11/2013 
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PRESA PALO REDONDO 
UBICACION CAMPAMENTO Y PLANTA INDUSTRIAL 

PLANTA 

INDICADA 

11/2013 

111 



E~CANALMADRE ~~~~~~~~~~~~~~¡ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~,~~,~~~~~~~~~~~~,~~~~~ CA'"E<ERA eA"""ER'CANANORTE ·ce K""' . c·~\-•'\;cc;;~~.~,'_/:'i'c\~\'2'.' 
CARRETERAASFALTAOA =' ~~-/ .. · .. ··- __ ·;, 
TROCHA CARROl.ABLE 

RIOS 

@ CAMPAMENTOS 

A TOMA DE AGUA 

. . ~ --·- -

~ 
Consorcio$~· 
RíoSOnta ~ ••• 
Chavimochlc •• 

\C(lN(:UF<SO DE PROYECTOS INTEGRALES 

LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
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EJE CANAL MADRE 

CARRETERA PANAMERICANA NORTE 

CI\RRETERA ASFALTADA 

TROCHA CARROZABLE 

RIOS 

@ CAMPAMENTOS 

A TOMADEAGUA 

* INICIO Y FIN D€ DISTANCIA 

·~ 
Conson::lo ·~ .. 
RioSanta ... ~ 
Chavimochic •• 

LA CONCESIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHJC 

CONDUCCION MOCHE-CHICAMA-URRICAPE 
UBICACION DE ACCESOS 

PLANTA 
í 112013 
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Concurso de Proyectos Integrales para la Concesión de 

las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic 

~~ <illHt ~~ <li' 

····~~~ '~ Consorcio ·~~ • :~.: •• 
Río Santa 
Chavimochic •• 

SOBRE No 02 

Tomo IV 

ORIGINAL 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

INDICE 

SOBRE No 02 

TOMO IV 
EMPRESAS PROYECTISTAS Y CONSULTORES INDEPENDIENTES QUE 
PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

N" DE FOLIOS 

DESDE HASTA 

1.0 INTERTECHNE CONSULTORES SA- BRASIL 0002 0055 

2.0 SERVICIOS DE INGENIERÍA SA (SISA) -PERÚ 0056 0087 

3.0 ING. BAYARDO MATERÓN- BRASIL 0088 0101 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Consorcio ·~~ 11 ~~: •• 
o•• • Río Santa ·::;::.-... 

Chavimochic "• 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

1 

1.0 INTERTECHNE CONSULTORES SA- BRASIL 

Sobre W 02: PROPUESTA TÉCNICA 
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Historia 

Organizada en 1987, lntertechne es operada, hasta hoy, por un grupo de ingenieros que actúan en 

conjunto desde mediados de los años sesenta, en actividades de proyecto y construcción de obras 

hidráulicas, hidroeléctricas y sistemas de transmisión. lntertechne inició sus actividades con un 

grupo experto de profesionales, expandió sus actividades a través de la incorporación de nuevos 

talentos, agregando y capacitando a jóvenes ingenieros y técnicos, adquiriendo y desarrollando 

nuevas tecnologías de análisis y elaboración de proyectos de ingeniería. 

2004, lntertechne obfu>.t.Q._ el reconocimiento de su Sistema de Gestión de Calidad con la 

NBR ISO 9001:2000 y en 'LQQ9, la empresa logró la certificación ISO 14001 y OHSAS 

solidó en su campo de actuación como una de las principales empresas de 
y consultoría, actuando selectivamente en una larga esfera de 

ción y transmisión de energía eléctrica, en Brasil y el exterior, así como 
infraestructura, como el de transporte - metro, astilleros, puertos, 

Actualmente se 

ingeniería de 

emprendimientos de gen 
en otros segmentos de 

aeropuertos, etc. o 
o 
o 
c.;1 



OOOG 



,.,_.,.,._.,~,"' 

E~DJJlQ_cJ_P~J'l<E".t:,ifu:lfJª-Ji~J.o~ 

Ero fi.:;2 i o n.&e2de N jv_ei~.Jl9J: 

Arriba de 20 <li'ios · 23% Hasta 5 orlos· ZZ% 

De S hasta 

10 ario~· 15% 

De 10 hasttl 20 CJr"tos 4(1%, 

Equipo 

ÚJ_fllpete.ncias_H_mLca5 

Nível_es de Graduación 
AdrninistrC~tívo · 27% 

Otro> 14':,-, 

Mae-;trÍ¡¡- ¡)':/, 

Gradu.:~c.tón 50% 

Técnico· 1G% 

GraduJ.ción 

incompif'tJ. fi% 
[$pecializ;¡ción- u:·~, 

Técnicos/ 

Proyectistas· 21% 

MI?. dio Ambiente- 1 o;<:> 

Ingeniería Civil- 29% 

lngenicriJ Elétricv 8% 

lngcnicríu Mecánico- 6}; 

Arquitectura· 2%-, 

Gr.o!ogi<l- 7% 

o 
o 
o 
"'-l 
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Grupo lntertechne 

ESAS DEL GRUPO INTERTECHNE CONSULTOP,ES 
~--·· ... ······ ··--···-··-· 

~uuí1®utech ne 
Mo ul!ar 

ÜmJli®utech ne 
Sistechne 

SetVicios de Ingeniería - Petróleo y Gós Suministro de Equipamientos y Mnntoje 0 
o 
¡.....,. 
o 
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Experiencia - Agua y Energía - Nacional 

.... 
• CH Piraju- 80 MW 

• CH Cana Brava- 450 MW 
~~ 
' 

• CH Ca pi m Branco 1 e 11-240 MW 

• CH Estreito- 1087 MW 

• CH Fundao 119 MW 

• CH !rapé- 360 MW 

• CH ltapebi- 450 MW 

• CH ltiquira- 156 MW 

• CH Jaurú -110 MW 

• CH Mauá- 350 MW 

• CH Ourinhos- 44 MW 

• CH Quebra Queixo- 120 MW 

• CH Salto Caxias- 1240 MW S 
• CH Santa Clara- 119 MW 

• CH Sao Salvador- 241 MW 

o -108 MW 

-93 MW 
' 150 MW 

• CH Te les Pires- 1800 MW 

• CH Be lo Monte- 11.233,1 MW 

• CH Baixo lgua~u- 350 MW 

o 
o 
¡ ...... 
f\.J 



Experiencia - Agua y Energía - Internacional 

• CH Bakun- 2.400 MW. M;¡lac.ia 

• CH Chaparral- 64 MW .. el S"lve1cior 

• CH El Cajón- 750 MW · 1Vh.íw S 
• CH Pichi Picun Leufu- 260 MW- r'rgcnlina 

• CH Palomino- 80 MW .. P.>,p. Dominicana 

• CH Palmucho- 35 MW- Chi'e 

• CH Toachi Pilatón- 236 MW. Lcuoc!or 

• CH La Confluencia- 150 MW- •:hile 

• CH Xacbal- 95,6 MW G1 "'c""''.o 

• CH Laúca- 2.067 MW '"";nlo 

• CH Caculo Caba~a- 2.051 MW- Angola 

• Presa General Mugica rv1•'>:ico 

• Presa Picachos :\''"'"''' 

• Presa Remigio Rojas 

• CH Brito- 250 MW. N:ntagu.a 

e CH Sabana Yegua- 10 

L MW -- i\~~).), ~/(_):ninican 

• CH Chaglla - 456 MW . Pe>nt 

• PH Manduriacu- 80 MW · Eq'tclcm· o 
o 
t
(,¡J 



Experiencia - Transportes y Infraestructura General 

• Metro SP- Línea¿¡ 1:\m:or•llri- <E-¡ 
Este~ción Paulista v Pínhe!ros 4 

• Metro SP- Línea 6 f\!2t·ania lotes 

6 y 10 
• Metro SP- Línea 15 Naranja --lote 

A {servicies de 

• Metro- Línea 4 - R.io de Janeiro 

Ciudad de Cur¡tib~:; 

• Unidad 3 de la Central Nuclear S 
Almirante Álvaro Alberto(!\ngra 3) 

• Subestación Bateias- 500, 230 y 
138 kV 

Transn·1isión 0.s~;ci{1,d0s. 

• Reactor Multipropósito Brasileño
f\MB -- lp~ró/SP 

S o 
o 
¡...... 
.,¡::.. 



Experiencia ..... Ingeniaría del Proprietario 

• MCH Monte Serrat- 25 MW 

• MCH Bonfante -19 MW 

• MCH Santa Fé- 30 MW 

• MCH Ponte Alta- 13 MW 

• CH Ca~u- 65 MW 

• CH Barra dos Coqueiros- 90 MW 

• MCH Plan alto -17 MW 

• CH Sao Domingos- 48 MW 

• CH Jirau- 3.300 MW 

• CH Santo Antonio do Jari (servicios 
dr::; supr?r\;!sión de 

Noviembre- 80 MW El Salvador 

'· d (' n de proyecto 

~ 
~ 

"""' 6'1 
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• MCH Funil- 22,5 MW 

• MCH Carangola- 15 MW 

• MCH Sao Simao- 27 MW 

• MCH Sao Pedro- 30 MW 

• MCH Ca~ador- 22,5 MW :-L 
• MCH Cotipora 19,5 MW 

• MCH Linha Emília -19,5 MW 

• MCH Terra Santa- 26,2 MW 

• MCH Pampeana- 26,2 MW 

• MCH Ouro -17 MW 

• MCH lbirama- 21,6 MW 

• MCH Toca do Tigre- 12 MW 

• MCH Jubinha 11- 9 MW 

• MCH Pedra do Garrafao- 19 MW 

• MCH Pirapetinga- 20 MW 

• MCH Colino 1- 11 MW 

• MCH Colino 11- 16 MW 

MCH Sete Quecfa~2 MW 

CH Novo Horizonte ~~W 
• MCH Que luz- 15,9 MW 

• MCH Lavrinhas- 15,9 MW 

• MCH Cavalinhos Ir- 29 MW 

• MCH Unaí Baixo 26 MW 

Experiencia - MCHs 

o 
o 
r
O) 
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Experiencia lntertechne- Detallada 

~;ut-2:=:: T, 

• Fichas Técnicas de los Proyectos y Servicios 

~ ... ,. ""'' .,..,.,. 

Proprletilrio: Cia Energétic<'l Meridionai
GERASUL 

Ano: 2000 

Tlpo de subesta¡;Ao: convencion<JI. <JO 

tempo 

C!asse de Tens5o: 230 kV 

Esquema de Manobra: barra dup!¡:¡_ c1nco 
chaves 

Quantldade de vaos: 6 

Projetos: c1vil. eletromect'lnico e eiC!rico 

loe•"'"'"~- ·:'"''''" ~"'"~~ry ,.._.,,,,-·e,.,, 
0• •~<vl<o• 4• ·~~·""•"• <~"'f"""'"¡"'"'" 
' t<>•~bko(1~ o o ""!•<M~ o ~~m•M< 

· C"~'">t~oQ~c~-"'"10 t ~' '"~~ 

• O""'"''m•"~""'''''' '''" '"''' "''•·~~"'-' 
. U>r···~··,·~~····'()"•' ''"" "'''~. ""'"''"'" 
• Q•'"'M"'""~"'O>"C''"é""-"""1 

o 
o 
¡....... 
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LA MAYOR 
OBRA DE 
HIDROENERGÍA 
EN CONSTRUCCtÓN 
EN EL MUNDO 

11,233 MW 
-:''i 

El equipo lntertechne ha participado recientemente en importantes proyectos brasileños e 
internacionales de energía e infraestructura, aportando su experiencia e innovación. Este 
equipo multidisciplinar de expertos profesionales, también actuó en el proyecto básico y 
actualmente, participa en el proyecto ejecutivo de la CH Belo Monte que, cuando se concluya, 
será la tercer mayor hidroeléctrica del mundo. 

Gracias! 

~mJli®utech ne 

fntertechne Consultores S.A. 
Av. lgua~u, n2 100 

Rebou~as, 80230·020, Curitiba, PR. Brasil 
Geral: +55(41)3219 7200 
fax: +55(41)3219 7848 
www .intertechne.com.br 

o 
o 
¡-. 
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INTERTECHNE SERVICES 
Scope of Services 

Type of Contrae! 
CLIENT 
Project Owner 

CONTRACTORS 
Construction Contractors 
Equipment Suppliers 
PROJECT DATA 
Purpose of Project 
Construction Period 
RIVER BASIN DATA 
Location 
Catchment Are a 
Mean Annual Flow 
Reservoir Flooded Area 
POWERPLANT 
lnstalled Capacity 
Number of Units 
Gross Head 
Turbines (type and unit capacity) 
Powerhouse 
Penstocks 
Tailrace 
Power Transformer 
Substation 
MAIN DAM 
Type 
Maximum Height 
Volume 
SPILLWAY 
Type 
Discharge Capacity 
RIVER DIVERSION WORKS 
Number and Type of Diversion Waterways 
Design Flow 
Waterway Length and Size 

Basic and Detailed Civil Engineering Design (in joint venture with other 
design companies) 

EPC 

Consórcio Capim Branco Energía- CCBE (Comp. Vale do Rio Doce, 
CEMIG) 

Construtora Norberto Odebrect S/ A; Construtora Andrade Gutierrez S/ A 
Voith Siemens Hydro Power Generation Ltda./ VaTech Hydro GmbH 

Generation of Electric Power 
August 2002- December 2005 

Araguari River, State of Minas Gerais, Brazil 
18,635 km' 
359 m3/s 
18.66 km' 

240 MW 
3 
58,5 m 
Francis /82.45 MW 
Externa! 
Tunnel 
Open channel 
13.8 138 kV 
Conventional 

Earth- Rockfill 
55 m 
1,107,000 m' 

Gated Chute Spillway 
9,000 m'/s 

One Diversion Tunnel 
706 m'/s 
Length:182.0 m; Cross Section: 9.0 m x 9.0 m 

0020 
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SERVICES PROVIOED 
Objective 
Contrae! Type 
CliENT 
Owner 
CONSTRUCTORS ANO SUPPUERS 
Constructors 
Equipment Suppliers 
DEVflOPMENT 
Development Purpose 
Construction Period 
GENERAL TECHNICAL DATA 
Si te 
Water Catchment Area 
Average Yearly Flow 
Reservoir Area 
PLANT 
lnstalled Power 
Unit Number 
Gross Head 
Turbines- Type 1 Power 
Power House 
Penstocks 
Tailrace 
Step up Transformer 
SUBSTATION 
Type 

Nominal Voltage 

Number of Bays 
MAIN DAM 
Type 
Maximum Height 
Volume 
SPILLWAY 
Type 
Discharge Capacity 
CONSTRUCTION DEVIATION WORKS 
Deviation Conduits Number and Type 
Project Flow 
Dimensions 

Owner Engineering 
Service Provider Contrae! 

Gerdau Agos Long os S.A. 

Toniolo, Busnello and Cesbe 
Alstom and Engevix 

Self crea!ed by the Gerdau Group 
2007 to 201 O 

Southwest Goiás State 
Barra dos Coqueiros: 12,573 Km2 1 Cagu: 12,050 Km2 

Barra dos Coqueiros: 204 m3/s 1 Cagu: 194 m3/s 
Barra dos Coqueiros: 25.48 Km' 1 Caº u: 16.68 Km2 

BARRA DOS COQUEIROS CAGU 
90 MW 65 MW 
2 2 
36m 26.9 m 
Ka plan í2X 45 MW Kaplan /2X 33 MW 
Sheltered Sheltered 
2 
Excavated in rack 
80/105 MVA 

Excavated in rack 
60/80 MVA 

230 kV line output yard with an arrangement consisting al section 
switch witih ground switch, power transformers and lightning rods 

BARRA DOS COQUE! ROS 
Earth witll RCC on tihe riverbed 
43 m 
RCC 128,000 m3 and clay 724,903 m3 

Ski slope 
2,658 m3/S 

4 sluice gates /lowered spaces 
550/1,503 m3/S 
52 m in length- 4x5 m/ sluice gate 

r-""u...-.. ,.•.-r<•-·•· Y>~-<·'•~·.··~··•· 

i 
f >¡, "F~ 1 _¿~ !i.;':.J.~,:..'__, 
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INTERTECHNE SERVICES 
Seo pe of Services 

Type of Contrae! 
CliENT 
Project Dwner 
CONTRACTORS 
Construction Contractors 
Equipment Supplier 
PROJECT DATA 
Purpose of Project 
Construcüon Period 
RIVER BASIN DATA 
Location 
Catchment Area 
Mean Annual Flow 
Reservoir Flooded Area 
POWERPLANT 
lnstalled Capacity 
Number of Units 
Gross Head 
Turbinas (type and uní! capacity) 
Powerhouse 
Penstocks 
Tailrace 
Power Transfonmer 
MAIN DAM 
Type 
Maxirnum Height 
Volume 
SPILLWAY 
Type 
Discharge Capacity 
RIVER DIVERSION WORKS 
Number and Type of Diversion Waterways 
Design Flow 
Waterway Length and Size 

Conceptual and Basic Oesign 1 Detail Design- Civil, Electrical and 
MechanicaL Coordination of lnteriaces. Coordination of Project 
Documentation. Coordination of Commissioning. 

EPC 

Companhia Energética Mercosul - Tractebel Group 

Construtora Norberto Odebrecht S/ A; Construtora Andrade Gutierrez S/ A 
Voith Siemens Hydro Power Generation Ltda. 

Generation of Electric Power 
June 1999- January 2003 

Tocantins River, State of Goiás, Brazil 
57,777 km' 
902 m'/s 
139 km' 

450 MW 
3 
44,56 m 
Francis /150 MW 
Externa! 
Three Externa! Steel Penstocks 
Excavated Open Channel 
13,8- 230 kV 

Roller Compacted Concrete (RCG) 
120m 
526,300 m' 

Gated Chute Spillway 
17,800 m'/s 

5 Sluiceways 
1,200 m'/s 
53 m; Gross Section: 4,0 x 6,0 m 
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INTERTECHNE SERVICES 
Scope of Services 

Type of Contrae! 
CLIENT 
Project Owner 

CONTRAGTORS 
Construclion Contractors 
Equipment Suppliers 
PROJEGT OATA 
Purpose o! Project 
Construction Period 
RIVER BASIN DATA 
location 
Catchment Area 
Mean Annual Flow 
Reservoir Flooded Area 
POWERPLANT 
lnstalled Capacity 
Number of Units 
Gross Head 
Turbines (type and unit capacity) 
Powerhouse 
Penstocks 
Tailrace 
Power Transfoirner 
Substation 
MAIN OAM 
Type 
MaxirnumHeight 
Volume 
SPILLWAY 
Type 
Discharge Capacity 
RIVER DIVERSION WORKS 
Number and Type of DiversionWaterways 
Design Flow 
Waterway Length and Size 

Basic and Detailed Civil Engineering Design (in joint ventura 
with other design 
companies) 
EPC 

Consórcio Ca pi m Branco Energía- CCBE (Comp. Vale do Río 
Doce, CEMIG) 

Construtora Norberto Odebrect S/ A; Construtora Andrade Gutierrez S/ A 
Voith Siemens Hydro Power Generation Ltda./ VaTech Hydro GmbH 

Generation of Electric Power 
August 2002- December 2005 

Araguari River, State of Minas Gerais, Brazil 
18,635 km' 
359m3/s 
18.66 km' 

240 MW 
3 
58,5 m 
Francis 1 82.45 MW 
Externa! 
Tunnel 
Open channel 
13.8 -138 kV 
Conventional 

Earth -' Rockfill 
55 rn 
1,107,ooo rn' 

Gated Chute Spillway 
9,000 m3/s 

One Diversion Tunnel 
706 rn3/S 

Length:182.0 m; Cross Section: 9.0 m x 9.0 m 
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SERVICES PROVIDED 
Objeclive 

Contract Type 
CLIENT 
Owner 
CONSTRUCTORS ANO SUPPliERS 
Construclors 
Equipment Suppliers 
DEVElOPMENT 
Oevelopment Purpose 
Construction Period 
GENERAL TECHNICAL DATA 
Site 
Water Catchment Area 
Average Yearly Flow 
Reservoir Area 
PlANT 
lnstalled Power 
Unit Number 
Gross Head 
Turbines- Type 1 Power 
Power House 
Penstocks 
Tailrace 
Step up Transformer 
SUBSTATION 
Type 

Nominal Voltage 
Number of Bays 
MAIN OAM 
Type 
Maxímum Heíght 
Volume 
SPILLWAY 
Type 
Díscharge Capacíty 
CONSTRUCTION OEVIATION WORKS 
Deviation Conduits Number and Type 
Project Flow 
Dimensions 

Full fronl end engineering design, Civil Detailed Engineenng Oesign and Engineering 
Service on site 

Overall Price 

GESTE- Consórcio Estrello Energia 

CRT- Consórcio Río Tocantins 
CEME - Consórcio Efetromecanico Estrello 

Electrical Power Generation 
2007 to 2011 

Tocantins 
287,800 Km' 
4,283 m'/s 
555 Km' 

1087 MW 
08 
18.94 m 
Kaplan 1 135.87 MW 
Sheltered 

510 X 268m (length X wídth) 
4 uníts of 310,000 KVA 

Conventional with double bus barwith one anda ha~ circuit breaker handling 
system 

525 KV 
4 

Roller Compacted Concrete Da m 
57 m 
387.140 m' 

Controlled 
62.719 m'/s 

Spillway wtth 8 Jowered bays 
32.256 m'/s 
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SERVICES PROVIDED 
Objective 

Contrae! Type 
CLIENT 
Development Owner 
CONSTRUCTORS ANO SUPPLIERS 
Constructors 
Equipment Suppliers 
DEVELOPMENT 
Development Purpose 
Construction Period 
GENERAL TECHNICAL DATA 

Site 
Water Catchment Area 
AveragéYearly Flow 
Reservoir Area 
PLANT 
lnstalled Power 
Unit Number 
Gross Head 
Turbines- Type/ Power 
Power House 
Penstocks 
Tailrace 
Step up Trarisformer 
SUBSTATION 
Type 

Nominal Voltage 
Number of Bays 
MAIN DAM 
Type 
Maximum Height 
Volume 
SPILLWAY 
Type 
Discharge Capacity 
CONSTRUCTION DEVJATION WORKS 
Deviation Conduits Number and Type 
Project Flow 
Dimensions 

Viability Study and Pre-Basic Project; Basic Projects, Pre-Executive and 
Executive- Civil, Electrical and Mechanical. 

EPC Contrae! Engineering services 

ELEJOR - Centrais Elétricas do Rio Jordáo 
9 
Construtora Triunfo Ltda. 
IMPSA - lndústrias Metalúrgicas Pescarmona S.A.CYF 

Electrical Power Generation 
October 2001 - October 2005 

Río Jordáo, Paraná State, Brazil 
4,090 km' 
107.8 m3/s 
2.15 Km' 

119 MW 
2 
92m 
Francis 1 61 MW 
Sheltered 
In tunnel 
Open flume 
13.8-138 KV 

Conventional 
138 kV 
5 

Gravity- Roller Compactad Concrete 
42.5m 
200,000 m3 

Free sill 
7,263 m3/s 

A deviation tunnel 
1120 m3/s 
150 m; Section 9.5 m x 11.0 m 
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INTERTECHNE SERVICES 
Scope of Services 

Type of Contrae! 
CLIENT 
Project Owner 
CONTRACTORS 
Construction Contractors 

Equipment Suppliers 
PROJECT DATA 
Purpose of Project 
Construction Period 
RIVER BASIN DATA 
Location 
Catchment Area 
MeanAnnual Flow 
Reservoir Flooded area 
POWERPlANT 
lnstalled Capacity 
Number of Units 
Gross Head 
Turbines- (type and unit capacity) 
Powerhouse 
Penstocks 
Tailrace 
Power Transformar 
MAIN DAM 
Tipo 
Maximum Height 
Volume 
SPillWAY 
Type 
Oischarge Capacity 
RJVER DIVERSJON WORKS 
Number and Type of Diversion Waterways 
Design Flow 
WaterwayLéng!h and Size 

Basic and Detailed Engineering Design- Civil, Electrical and Mechanical 
(in joint venture with other design companies). 

Engineering Services 

CEMIG - Companhia Energética de Minas Gerais 

Consórcio Conslrutor lrapé (Construtora Andrade Guüerrez; Construtora 
NorbertoOdebrecht; Hochtief do Brasil e lvaí Engenharia de Obras) 

Voith Siemens Hydro Power Generation 

Generation of Electric Power 
June 2002 - December 2005 

Jequitinhonha River, State of Minas Gerais, Brazil 
16,200 km' 
152 m3/s 
137.16 km' 

360MW 
3 
179.10 m 
Francis 1 126.3 MW 
Externa! 
Tunnel 
Open Channel 
13.8 -138 kV 

Earth - Rockfill 
208m 
9,000,000 m3 

Controlled 
6,000 m'/s 
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INTERTECHNE SERVICES 
Scope of Services 

Type of Contrae! 
CUENT 
Project Owner 
CONTRACTORS 
Construc~on Contractors 
Equipment Supplier 
PROJECT DATA 
Purpose of Project 
Construction Period 
RIVER BASiN DATA 
Lo canon 
Catchment Are a 
Mean Annuai.Fiow 
Reselvoir FIÓoded Are a 
POWERPLANT 
lnstalled Capacity 
Numller of Units 
Gross Head 
Turbines {type and unit capacity) 
Powerhouse 
Penstócks 
Pówer Transformer 
Substation 

. MAIN DAM 
Type 
Maxim~rn Héight 
Volwne 
SPILLWAY 
ype ., 
Discharge Capacity 
RIVER.DIVERSION WORKS 
Nurnber imdType of Divéision Waterways 
Design Flow 
Waterway Length and Size:-:-o:o~--

Conceptual, Basic and Detail Design including Civil, Mechanical and 
Electrical Design ol Powerplant and Associated Transmission System 
(in joint venture with another design company) 

EPC 

ltabepi Geragáo de Energía (lberdrola Group) 

Construtora Norberto Odebrecht S/ A, Construtora Andrade Gutierrez S/ A, 
Alstom Power do Brasil Ltda. 

Electric Power Generation 
June 1999- July 2003 

Jequitinhonha River, State of Bahia, Brazil 
68,1 o o krn' 
406 m'/s 
61.58 km' 

450 MW 
3 
84 m 
Francis/154,6 MW 
Externa\ 
One tunnel for each unit 
13.8-' 230 kV 
Conventional 

Concrete Face Rockfill Oam 
106m . 
4,000,000 m' 



SERVICES PROVIDED 
Objecüve 

Contrae! Type 
CUENT 

CONSTRUCTO AS ANO SUPPLIERS 
Constructors 
Equipment Suppliers 
DEVELOPMENT 
Development Purpose 
Construcbon Period 
GENERAL TECHNICAL DATA 

Site 
Water Catchment Are a 
Average Yearly Flow 
Reservoir Area 
PLANT 
lnstalled Power 

Outiet 
Penstocks 
Number 

Type 
Length and Diameter 

Power house 
Number of Units 
Turbines 
Head 
Type 
Unit Power 
MAIN DAM 
Type 
Maximum Height 
Vol u me 
SPillWAY 
Type 
Discharge Capacity 

Front end engineering design revision; Plant 1 Civil, Electrical and 
Mechanical Detailed Engineering Design; Plant 11 ComplementaryDetailed 
Engineering Design; Plant 11 Residen! Field Engineering 
EPC Contrae! Engineering services 

ltisa- ltiquira Energética S/ A 1 Bechtellnternabonallnc 

lnepar Construºóes S/ A 1 Bechtel do Brasil 
lnepar S/ A 

Electrical Power Generation 
February 1998- October 2002 

River ltiquira, Mato Grosso State 
5,137km2 

72.9 m3/s 
3.7 km' 

156 
MW 

PLANT 1 PlANT 11 

Concrete. Gravity.; 1 passage. Concrete. Gravity.; 2 passages. 

Concrete and Steel 
1422 m/d = 5.0m 
Sheltered 
2 

86.81 m 
Francis verucal shafl 
31.2 MW 

RCC- Roller Compacted Concrete 
15m 
21,750 m' 

Free sill surface + Side channel Outlet 
1 ,61 O m3/s + 80.0 m3/s 

2 
Concrete and Steel 
519 m/d = 3.1 m 
Sheltered 
2 

135.34 m 
Francis vertical shaft 
48.8 MW 
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IHTERTECHNE SERVICES 
Scope of Services 

Type of Contrae! 
CLIENT 

Project Owner 
CONTRACTORS 

Construction Contraclor 
Equipmenl Suppliers 

PROJECT DATA 
Purpose of Project 
Construction Period 

RIVER BASIN DATA 
Location 
Catcllment Area 
Mean Annual Flow 
Reservoir Flooded Area 

POWERPLANT 
lnstalled Capacity 
Number of Units 
Gross Head 
Turbines (type and unit capacity) 
Powerhouse 
Penstocks 
Tailrace 
Power Transformer 
Substation 

MAIN DAM 
Type 
Maximum Height 
Volúme 

SPflLWAY 
T;ipe 
Discharge Capacity 

RIVER DIVERSION WORKS 
Numberand Type of Diversion Waterways 
Design Flow 
Waterway Length and Size 

Feasibility Studies, Basic and Detail Design - Civil, Electrical and 
Mechanical. 
Engineering Services 

Queiroz Galváo Energética S/ A 

Construtora Queiroz Galváo S/A 
Voith-Siemens Hydropower Generation 

Generation of Electrical Power 
November 1999 - September 2002 

Jauru, River, State of Mato Grosso, Brazil 
2.620 km2 

79,6 m'/s 
2,5 km' 

110 MW 
3 
108,75m 
Francis 1 40.575 MW 
Externa! 
Tunnel 
Open Channel 
13,8-138 kV 
Conventional 

Earth-rockfill 
38,5 m 
689.800 m3 

Uncontrolled Surtace Spillway 
1.427 m'/s 

One Diversion Tunnel 
350 m3/s 
92,0 m; section 8,0 m x 8,0 m 
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SERVICES PROVIOED 
S cope 

Contrac!Type 
CUSTOMER 

Project Owner 
PROJECT 

Project Purpose 
Construction Period 

GENERAL TECHNICAL DATA 
Location · 
Catchment Area 
MeanAnÍlUal Flow 
Reservoir Flooded Are a 

POWER PLANT 
lnstalled Power 
Number of Units 
Gross Héad 
Turbines- Type/ Power 
Powerhouse 
Penstocks 

Tailrace 
Power Transformar 

SUBSTATION 
Type 
Rated Voltage 
Numbérof Bays 

MAl N DAM 
Type 
Maximum Height 
Volume 

SPillWAY 
Type 
Discharge Capacity 

RIVER DIVERSION WORKS 
Number and Type of Diversion Waterways 
Design Flow 

lnventory, Technical Economic Feasibility Studies, Basic Design and 
Environmentallmpact Studies. 

Global Engineering Service Price 

Gabinete de aproveitamento do Médio Kwanza - GAMEK 

Generation of Electric Power 
68 months 

Kwanza River- middle segment 
112,663 km' 
624 m3/s 
16.63 km' 

2,051 MW 
4 . 
215m 
Francis 1510 MW 
lndoor 
4 Tunnels (9 m diameter, 145m vertical section height, and 297.5 m 

sloping · 
section length) 
2 Tailrace tunnels with 16m diameter and 8420 m length 
18-400KV 

Conventional 
400 KV 
5 

Concréte-Face Rockfill 
100m 
4,212,200 m3 

Controlled, low ogee. eres! spillway 
10,000 m3/s 
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SERVICOS PRESTADOS 
Scope 

Contrae! Type 
CUSTOMER 

Project Owner 
CONTRACTORS ANO SUPPLIERS 

Contractors 
Equipment Suppliers 

PROJECT 
Project Purpose 
Constructioll Period 

GENERAL TECHNICAL DATA 
Location 

POWER PLANT 
lnstalled Pól'ler 

SPILLWAY 
Type .... 
Discharge Capacity 

Detall Design of Complementary Spillway 

Enginéering Serví ces 

Fumas Centrais Elétricas S/ A 

Construtora Norberto Odebrecht 
Bardella S/ A 

lncrease !he spillway Discharge 
November 1999 - January 2002 

Grande River,·state of Minas GBrais, Brazil 

478MW 

Coritrolled Surtace chute Spillway with f1adial Gales and Flip Bucket 
3,000 ms/s 
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SERVICES PROVIDED 
Seo pe 

Contrae! Type 

CUSTOMER 
Project Owner 

CONTRACTORS ANO SUPPliERS 
Contractors 
Equipment Suppliers 

PROJECT 
Project Purpose 
Construction Period 

GENERAL TECHNICAL DATA 
Location 
Catchment Area 
Mean Annual Flow 
Reservoir Flooded Area 

POWER PLANT 
lnstalled Power 
Number of Units 
Gross Head 
Turbines- Type 1 Power 
Powerhouse 
Power Transformer 

SUBSTATION 
Type 
Rated Voltage 

MAIN DAM 
Type 
Maximum Height 
Vol u me 

SPILLWAY 
Type 
Discharge Capacity 

RIVER DIVERSION WORKS 
Diversion Type 
Design Flow 

0032 

Basic and Detail Design (in joint venture with another design company) 

Engineering Services 1 Lump Sum Price 

OESA- Ourinhos Energía S/ A 

Construtora Gomes Lourengo 
Alstom Power 

Generation Electric Power 
December 2000- February 2003 
Generation of Electric Power 
Paranapanema River, State of Sáo Paulo 
27,942 km' 
319 m3/s 
398 km' 

44 MW 
3 
11.20 m 
Ka plan /14.67 MW 
Underground 
13.8-138 kV 

Conventional 
138 kV 

Earth Dam 
26m 
319,000 m3 

Gated Chute Spillway with Stilling Basin 
3,700 m3/s 

Chaneel 
1800 m'/s 



SERVICES PROVIDED 
Seo pe 

Contrae! T ype 
CUSTOMER 

Project Owner 
CONTRACTORS ANO SUPPLIERS 

Contractors 
Equipment Suppliers 

PROJECT 
Project Purpose 
Construction Period 

GENERAL TECHNICAL DATA 
location 
Catchment Area 
Mean Annual Flow 
Reservoir Flooded Area 

POWER PLANT 
lnstalled Power 
Number of Units 
Gross Head 
Turbines- Type 1 Power 
Powerhouse 
Power Transformer 

SUBSTATION 
Type 
Rated Voltage 

MAIN DAM 
Type 
Maximum Height 
Vol u me 

SPILLWAY 
Type 
Discharge Capacity 

RIVER DIVERSION WORKS 
Number and Type of Diversion Waterways 
Design Flow 
Dimensions 
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Basic Design review and consolidación, Environmental Studies, Detail 
Design 

Civil, Electrical and Mechanical and Construction Assistance 
Engineering Services 1 Lump Sum Price 

Grupo Votorantim 

CBA- Companhia Brasileira de Aluminio 
Alstom Power do Brasil and Voith Siemens Hydro Power Generation 

Ltda. 

Generation Eletric Power 
November 1999- September 2002 

Paranapanema River 
18,400 km' 
220 m3/s 
12.75 km' 

80MW 
2 
25m 
Kaplan /40 MW 
lndoor 
13.8-230 kV 

Conventional 
230 kV 

Concrete Gravity 
38m 
193,000 m3 

Surface with Free Sill and Stilling Basin 
2,620 m3/s 

3 Diversion sluiceways 
1000 m'/s 
18.50m; 5.0 m x 6.5 m cross section 



SERVICES PROVIDED 

S cope 

ContractType 
CUSTOMER 

Project Owner 
CONTRACTORS ANO SUPPLIERS 

Contractors 
Equipment Suppliers 

PROJECT 
Project Purpose 
Construcüon Period 

GENERAL TECHNICAL DATA 
Location 
Catchment Area 
Mean Annual Flow 
Reservoir Flooded Area 

POWERPLANT 
lnstalled Power 
Number of Units 
Gross Head 
Turbines- (type and unitcapacity) 
Powerhouse 
Penstocks 
Tailrace 
Power Transformer 

SUBSTATION 
Type 
Rated Voltage 
Number of Bays 

MAIN DAM 
Type 
Maximu!TI Height 
Volume 

SPILLWAY 
Type 
Discharge Capacity 

RIVER DIVERSION WORKS 
Number and Type of Diversion Waterways 
Design Flow 
Dimensions 

Feasibility Study, Basic and "as built" Executive Projects- Civil, 
Electrical and 

Mechanical (in joint venture with another design company) 
EPC- Complete engineering and design services withim EPC Contrae! 

Companhia Energética Chapecó (Oueiroz Galvao Energía) 

Construtora Queiroz Galvao 
Voith Siemens Hydro Power Generaüon Ltda. 

Generation of Electric Power 
December 2000- September 2003 

Chapecó River, State of Santa Catarina, Brazil 
2,670 km2 

75.32 m'/s 
5.60 km2 

120 MW 
3 
117.30m 
Francis 1 41.25 MW 
lndoor 
Tunnel 
Open Channel 
13.8 138kV 

Convenüonal 
138 kV 
6 

Concrete Face Rockiill Dam 
74 m 
2,202,650 m' 

Free Sil! 
5,000 m3/s 

One diversion tunnel 
3,440 m'/s 
350.0 m; cross sectíon 16.0 m x 14.0 m 



INTERTECHNE SERVICES 
S cope ofServices 

Type of Contrae! 
CLIENT 
Project Owner 
CONTRACTORS 
Construc~on Contractor 
Equipment Suppliers 

PROJECT DATA 
Purpose ot Project 
Construction Period 
RIVER BASIN DATA 
Location 
Catchmént Area 
Mean Annual Flow 
ReservoirFiooded Area 
POWERPLANT 
lnstalled Capacity 
Number of Units 
GrossHead 
Turbines (type and unit capacity) 
Powerhouse 
Penstocks 
Tailrace 
Pol'lerJranstonmer 
MAIN DAM 
Type 
Maxirnum Height 
Vol u me 
SPILLWAY 
Type 
Discharge Capacity 
RIVER OIVERSION WORKS 
Number and Type of Diversion Waterways 

Design Flow 
Waterway Length and Size 

Conceptual Formulation, Basic and[)etailpd Design:Jor Complete 
Project including two 500 kVSystem Substa~ohs (in jointventure with 
other design companies) 
Lump Su m Contrae! for Comprehensive Engineering Services 

COPEL- Companhia Paranaense de Energia 

DM Construtora de Obras Ud a. 
Turbines: Generators Kvaerner TurbinAS Bardella, Asea Bown 
& Boveri, Toshiba-Mitsui Joint Venture 
Electrical: Mechanical MEP/CIE, BardeiÍa, Me canica Pésada 
Systems: 

Generation of Electric Power 
April1992- March 1998 

lgua9u River, S tate of Paran a, Brazil 
57.000 km' 
1,245 m3/s 
141 km' 

1,240 MW 
4 
57 m 
Francis, vertical axis /315 MW 
Externa! 
Externa!, Steel Conduits 
Excavated Open Channel 
16.5-500 kV 

Roller Compacted Concrete (RCC) 
67 m 
945,000 m' (including spillway portian) 

Controlled Surface 
48,300 m3/s 

1 '' Ptlase: River Flow in Restricted Secüon 2"' Phase: 15 
sluíceways 
19,500 m3/s 
230m: Width: 170m 
Section: 43,5 m2 

r~:;~:~;;;; ~~- --------·--~ ~~.;~;-.~~ ~;·;~~~¡;;: .. 1 
L ... 
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SERVICES PROVIOED 
Objective 
ContractType 
GLIENT 
Owner 
GONSTRUCTORS ANO SUPPLIERS 
Constructors 

· Equipment Supptiers 
DEVELOPMENT 
Development Purpose 
Construction Period 
GENERAL TECHNIGAL DATA 

Si te 
Water Catchment Area 
Average Yearly Flow 
Reservoir Area 
PLANT 
lnstalled Power 
Unit Number 
Gross Head 
Turbines ~ Type í Power 
Power House 
Penstocks 
Tailrace 
Step up Transformar 
SUBSTATION 
Type 

Nominal Voltage 
Number of Bays 
MAIN DAM 
Type 
Maximüm Height 
Volurne 
SPILLWAY 
Type 
Discharge Capacity 
CONSTRUGTfON DEVIATION WORKS 
Deviation Conduits Number and Type 
Project Flow 
Dimensions 

Detailed Engineering Desígn 
Overall price engineering service 

Rio Verde Energia SA (Triunfo Participagóes) 

Triunfo Construction 
Triunfo Construction- CFE Consortium 

Electrical Power Generation 
July 2007 to February 2010 

River Verde- Cagu and ltarumá municipalities - Goiás State 
10,961 km' 
187.2 m3ís 
63.53 km' 

116 MW 
2 
52.50 m 
Francis Vertical Shaft 1 58 MW 
Sl1eltered 
Exposed- 6.5 m in diameter 
Open channel 
Three-phase- 60 MWA -13.8-230 kV 

Conventional 
230 kV 
3 (currently 2 and one more in the future) 

Homogeneous earth fill 
55.0 m 
3,300,000 m3 

With Gates 
1,925 m'/s 

Deviation Tunnel-1 (one) 
508 m'/s 
Rectangular arch section - D= 10m 
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SERVI~OS PRESTADOS 
Es copo 

Tipo de Contrato 
CliENTE 

Proprietário do Empreendimento 
CONSTRUTORES E FORNECEDORES 

Construtores 
Fomecedores de Equipamentos 

EMPREENDIMENTO 
Finalidade do Empreendimento 
Perio?o de Constru¡;ao 

DADOS TECNICOS GERAIS 
Localizagao 
Área de Cáptagiio 
Vaiáo.Média Anual 
Área do Reservatório 

USINA 
Potencia lnsíalada 
Númeró de Unidades 
Queda Bruta 
Turbinas~ Tipo/Potencia 
Casa de Forga 
Condutos Forgados 
Canal de Fuga 
Transfomnador Elevador 

SUBESTA~ÁO 
Tipo 
Ten sao Nominal 
Número de Bays 

BARRAGEM PRINCIPAL 
rif.lo 
:O,ttl1ra Máxima 

· /Volwne. 
VERTEDOURO 

Tif.lo··.··· 
Capaéidade de Descarga 

OBRAS DE DESVIO PARA CONSTRU~ÁO 
Número e Tipo dos Condutos de Desvio 
Vazao de Projeto 
Dimensóes 

Estudo de Viabílidade e Projeto Pré-Básico; Pro jetos Básico, Pré-ExecuUvo e 
Executivo- Civil, Elétrico e Mec~nico. 
Servigos de Engenharia em Contrato EPC 

ELEJOR - Centrais Elétricas do Río Jordáo 

Construtora Triunfo Uda. 
IMPSA -lndústrias Metalúrgicas Pescamnona S.A.CYF 

Geragao de Energia Elétrica 
Outubro 2001 - Outubro 2005 

Rio Jordáo, Estado do Paraná, Brasil 
3.900 km' 
104,2 m3/s 
20,14km' 

119 MW 
2 
88m 
Francis/61 MW 
Abrigada 
Em Túnel 
A céu aberto 
13,8-138 kV 

Convencional 
138 kV 
4 

Gravidade -Concreto Compactado a rolo 
67m · 
550.000 m3 

Soleira livre 
6.542 m3/s 

Um túnel de desvío 
1250 m3/s 
175m; Se¡;ao 10,0 m x 10,0 m 



SERVICES PROVIDEO 
Scope: Basic Project, Civil and Electromechanical Executíve Project 
Contrae! Type: Contracted by EPC - turn-key 

CUSTOMER 
Santo Antonio Energía S.A. 
CONTRAGTORS ANO SUPPLIERS 
Contractors: CNO/ AG 
Equipment Suppliers: Alstom, Andritz, Voith, Barde !la, Areva e Siemens 
PROJEGT 

.-, -· 
Project Purpose: Electrjc Power Generatíon 
Conslrúction Period: 2008.' 2015 
GENERALTECHNICAL DATA 
Locatici~:- Po~o V~lllo-HO 
CatchmentArea: 988.873,0 km' 
Mean Annual Flow:18.847,0 m3/s 
Reservoir Flooded Area: 271 ,O Km' 
POWERPLANT 
lnstalled Power: 3.150 MW 
Number of Units: 44 
Gross Head: 13,9m 
Turbines- Type/Power: Bu lb with Kaplan rotor /7 4.8MW (Four blades machine) 71 .5MW (Rve blades 
m achine) 

Powerhouse: 22 blockswith 42,5m each (2 units per block) 
Penstocks: none 
Tailráce: widtti alorig ttie structure -1 019,0 m 
Power,Transformer: 11 units/13,8 kV- 500,0 kV /330 MVA power 

SUBSTATION 

Rated Voltage: 500,0 kV 
Number of Bays: 4 al the collector SE 

MAl N OAM 
Type: Roller Compacted Concrete (RCC) 

Maximum Height: 34,0m 
Volume: 85.000,0m3 

SPILLWAY 
Type: Controlled- Creager Type low Sill 
Discharge Capacity: 84.000m3/s (TR 10.000 year return period) 

RIVER DIVERSION WORKS 
Number and Type of Divérsion Waterways: by the Spillway- 15 reces sed spans 
Design Flow: 50.300m3/s 
Dimensions: Lenght 130m, Height 34,0m 
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INTERTECHNE SERVICES 
Sé o pe of Services 

Type of Contrae! 
CUENT 
Project Owner 
CONTRACTORS 
Construcüon Contractors 

Equipment Suppliers 
PROJECT OATA 
Purpose of Project 
Construction Period 
RIVER BASIN [JATA 
Location 
Catch ment Are a 
Mean Annual Flow 
Reservoir Flooded Area 
POWERPlANT 

'lnstalled Capacity 
Number of Units 
Gross Head 
Turbinas (type and unit capacity) 
Powerhouse 
Penstocks 
Tailrace 
PowerTransformer 
Substation 
MAIN OAM 
Type 
Maximum Height 
Volume 
SPILLWAY 
Type 
Discharge Capacity 
RIVER DIVERSION WORKS 
Number and Type of Diversion 
Waterways 
Design Flow 

Conceptual fonnulation, Basic and Detáiled Design (Civil, 
Electrical and Mechanical). Assistance for construction and coordination of 
commissioning. 
Complete engineering and design services within EPC Contrae! 

Companhia Energética Sáo Salvador- CESS 

Construtora Norberto Odebrecht S/ A, Construtora Andrade Gutierrez S/ A, GE 
Hydro lnepar do Brasil S/ A 
Voith-Siemens Hydropower Generation 

Generation of Electric Power 
January 2006- January 2009 

Tocantins River, State of Tocantins, Brazil 
61,298 km' 
958 m'/s 
104 km2 

243.2 MW 
2 
22.84 m 
Kaplan /120.5 MW 
Sheltered 
Tunnel 
Excavated Open Channel 
13.8-230 kV 
Conventional 

Earth - Rockfill 
35m 
1,302,000 m3 

Gated Chute Spillway 
19,300 m3/s 

One- Lowered Spillway Crest 

6,300 m3/s 
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SERVICES PROVIDED 
S cope 

Contraen y pe 
CUSTOMER 

Project Contractor 
Project Owner 

PROJECT 
Project Purpose 
Construction Period 

GENERAL TECHNICAL DATA 
location 
Catchmént Are a 
Méan Annual Flow 
Reservoir Flooded Area 

POWER PLANT 
lf1stalled Power 
Number ol Units 
Gross Head 
Turbines ~ Type 1 Power 
Powerhouse 
Penstocks 
Tailrace 
Power Translormer 

STEP-UP SUBSTATION 
Type 
Rated Voltage 
Number ol Bays 

MAl N DAM 
Type 
MaJ<imum Height 
Volume 

SPILLWAY 
Typé 
Discharge Capacity 

RIVER DIVERSION WORKS 
Number and Type ol Diversion Waterways 
Design Flow 

Civil Works Planning and Construction Assistance 

Construction Management/ Lump Sum Price 

DM-CESBE-SINODA Construction Consortium 
Copel Companhia Paranaense de Energía 

Generation Electric Power 
1987-1992 

lgua~u River, State ol Paraná 
34,100 km' 
700m'/s 
82 kin2 

1,260MW 
4 
110m 
Francis /315 MW 
lndoor 
Externa! . 
Opim Channel 
16.5-550 kV 

Conventional 
550 kV 
6 

Concrete Faée Compactad Rocklill Dam 
145m. · · 
7,20Ó.OO m3 

Controlled Surlace discharge 
16,000 Jn'/s 

Three diversion Tunnels 
5,800 m3/s 
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SERVICES PROVIDED 
Objectve 
Contract Type 
CliENT 
Owner 
CONSTRUCTORS ANO SUPPLIERS 
Constructors 
Equipment Suppliers 
DEVELOPMENT 
Development Purpose 
Construction Period 
GENERAL TECHNICAL DATA 

Si te 
Water Catchment Area 
Averáge Yearly Flow 
Reservoir Area 
PLANT 
lnstalled Power 
UnitNumber 
Gross Head 
Turbines- Type 1 Power 
Power House 
Penstocks 
Tailrace 
Stép up Transformer 
SUBSTATION 
Type 

Nominal Voltage 
Numberof Bays 
MAIN DAM 
Type 
Maximum Height 
Volume 
SPILLWAY 
Type 
Discharge Capacity 
CONSTRUCTION DEVIATION WORKS 
Deviation Conduits Number and Type 

Project Flow 
Dimensions 

Detailed Engineering Design 
Overall Price Engineering Service 

Rio Verdinho Energia S.A. (Votorantim) 

Triunfo Construction 
Triunfo Construction CFE Consortium 

Electrical Power Generation 
August 2007 lo April 201 O 

Rio Verde- Ca~u and ltarumá Municipalities- Goiás State 
11,947 km' 
201.3 m'/s 
47.05 km' 

93MW 
2 
43.9 m 
Francis Vertical Shaft 1 46.5 MW 
Sheltered 
Exposed - 6.5 m in diameter 
Open Channel 
Three -phase- 60 MWA -13.8-230 kV 

Conventional 
230 kV 
2 

Homogeneous Earth Fill 
55.0 m 
3,000,000 m3 

With Gales 
2,026 m3/s 

Deviation T unnel- 1 
(one) 

529 m3/s 
Rectangular Arch Sec!ion - D = 1 O m 
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SERVI~OS PRESTADOS 
Escapo 

Tipo de Contrato 
Proprietário 

CONSTRUTORES E FORNECEDORES 
Construtores 

Fornecedores de Equipamentos 
EMPHEENDIMENTO. 

Finalidade do. Empreendimellto 
Período de Gonstrugáo 

DADOS TÉCNICOS GERAIS 
. Localiia~a6 ·· ·· 
Área de GaRta,~~o 
Vazáo Média Amial 
Área do R~servafüria 

USINA 
Potencia Instalada 
N' de Unil Casa d~Forga Principal 
N' de Unid. Casad~ For~a Complementar 
Queda Bruta- gasa de For~aPrincipal .· 
Queda Brujli<Casa~~ For~aGomplementar 
Turbinas' TipofPoterycia- C~sa de larga Princip 
Turbinas' Tipo/Potencia ~pasa de lor~a Comph 
Casa deFórga Principal.lipo · 
Casa dé,Forga,có¡nplem~ntar tipo 
Condut~ª• f~rgaªq~ (C~s~;d~ forga principal) · 
Canal. deJ~g~%Casa deFw~~·prjncipal 
canal dé FIJga_dá(:asá ¡je'forga·complementar. 

SUBESTAGÁO 
f~~:B:IP,M~nte(daGasa,de Fo;~afrincipal) 

Projeto Básico ANEEL, Projeto Básico Consolidadó, Projeto Executivo Civil e 
Engenharia Residente naobra. {em consórcio) 

Contrato de Presta9áo de Servi9os/Pre~o Global 
Norte Energía S/ A 

CCBM Consórcio Construtor Belo Monte (formado por Construtora Andrade 
Gutierrez (Líder), Construtora Camargo Correa, .Construtora Norberto 
Odebrech~Gonstrutora Oueiroz Galváo, Construtora OAS; Galváo Engenharia, 
Contern, Serveng Engenharla, Cetencó Engenharia é J. Malucelli) 

Consórcio ELM (formaoo por Voith, Andritz e Alstom) e IMPSA. 

Geragáo de Energia Elétrica 
Junho 2011-'- Janeiro 2019 

RioXingu; Esta~o do Pará 
447.719 km' · 
8.045 m'/s 
47B km' 

Tensáo ~oíninal ·.•· ... ·,_.'· •. •.···. . .·. . . . . 525 kV 
Sitio Pimental (da Casa de Forga Complementa . . . . . . . . . • .. . .·· • 
Tipo: · · · Convencional, composta por tres sétores (13,8 
Tensáo Norninal· 13,8 kV, 69 kV e 230 kV 

BARRAGEM PRINCIPAL 

Tipo 
Altura Máxima 
Comprimento 
Vol u me 

VERTEDOURO 
Tipo 
Capacidade de Descarga 

OBRAS DE OESVIO PARA CONSTRUCÁO 

Número e Tipo dos Condutos de Desvío 

Vazáo de Projeto 
Dimensóes 

Volume Total das ensecadeiras 

A Barragem Lateral Esquerda, localizada no Sitio Belo. Monte, conj 
com a Tómada d 'Água da Casa de Forga Principal. , 
Terra e Enrocamento · · 

88 m 
1,25 km 
8.000.000 m' 

Soleira Baixa com comportas de Segmento e Bacía 
62.000 m3/s 

1' Fase 

Estrangulamento de segáo com ensecadeiras 
o uro 

40.262 m'/s 

Comprimento: 300 m 
2.150.000 m3 

2' Fase 

tra/sJ 

40.2b m3/s 
Se9áo: 6.000 m' 
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SERVICDS PRESTADOS 
Escapo: Projeto Básico, Projeto Executivo Civil e Eletromecánico 
Tipo de Contrato: Contratado pela Río Canoas Energía 

CLIENTE 
Rio Canos Energía S.A. 

CONSTRUTORES E FORNECEOORES 
Construtora Triunfo S.A: 
Fomecedores de Equipamentos: Andritz, Hisa, Weg 

EMPREENDIMENTO 
Finalidade do Empreendimento: Gera~áo de Energía 
Periodo de Construgáo: 2011 a 2013 

DADOS TÉCNICOS GERAIS 
Localizagáo: Abdon Batista e Cerro Negro- SC 
Área de CaptaQáo: 13.064 km' 
Vazáo Média Anual: 288,4 m'/s 
Área do Reservatório: 27,53 Km' 

USINA 
Poténcia Instalada: 189 MW 
Número de Unidades: 3 
Queda Bruta: 45 m 
Turbinas- Tipo/Poténcia: Francis de eixo vertical/64,20 MW 
Casa de Forga: 3 blocas +Área de montagem (largura total de 68,0 m, 
comprimento de 33,5 e.altura de 31,5 m 
Condutos ForQados: 3 condutos com 6,0 m de diámetro e 51,5 m de extensao 
Canal de Fuga: 50,7 m de largura e 155,0 m de comprimento 
Transformador Elevador. 3 un 1 trifásico 1 13,8 kV- 230,0 kV 1 poténcia nominal72 MVA 

SUBESTA9Ao 
Tipo: Convencional 
Tensáo Nominal:230,0 kV 
Número de Bays: 5 

BARRAGEM PRINCIPAL 
Tipo: Coiícietó Compactado a Rolo (Terra-Enrocamento 
Altura Máximá'40,0m 
Volume: 250.000 m' (CCR) 1500.000 m3 (Terra-Enrocamento) 

VERTEOOURO 
Tipo: Soleira Veitente 
Capacidadede Descarga: 17.360 m'/s (Cheia Máxima Provável) 

OBRAS OE DESVIO PARA CONSTRU9AO 
Número e dos Condutos de Desvío: 6 Adufas de Des vio 
Vazáo de 
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SERVI~OS PRESTADOS 
Escapo 

Tipo de Contrato 
CLIENTE 

Proprietario 
CONSTRUTORES E FORNECEDORES 

Construtores 
Fornecedores de Equipamentos 

EMPREENOIMENTO 
Finalidade do Empreendimento 
Periodo de Construváo 

DADOS TÉCNICOS GERAIS 
Localizaváo 
Área de Capta9áo 
Vazáo Média Anual 
Área do Reservatório 

USINA 
Potencia Instalada 
Número de Unidades 
Queda Bruta 
Turbinas- Tipo/Potencia 
Casa de Fon;a 
Condutos Fon;ados 
Canal de Fuga 
Transformador Elevador 

SUBESTA~ÁO 
Tipo 
Tensáo Nominal 
Número de Bays 

SUBESTA!¡ÁO COLETORA PARANAITA 
Tipo 
Tensáo Nominal 
Número de bays 

BARRAGEM MARGEM DIREITA 
Tipo Terra enrocamento 
Altura Máxima 53 m 
Vol u me 

Projeto Básico, Projeto Executivo Civil e Eletromecanico 

Servigos de Engenharia em Contrato EPC 

Companhia Hidrelétrica Tetes Pires- CHTP 

Construtora Norberto Odebrect S/ A 
Voilh /Aistom 

Geraváo de Energía Elétrica 
2011- 2015 

Río Tetes Pires Estados do Mato Grosso e Pará 
90.702 km 
2.273 m3/s 
135,47 Km' 

1.820 MW 
5 
59 m 
Francis 1 364 MW 
Abrigada (5 blocas com 33,9 m de largura cada um) 
Metálicos e expostos, com 12,00 m de diámetro 
A céu aberto (largura junto a estrutura da Casa de Fon;a- 160,50 m) 
5 un 1 13,8 kV- 525 kV 1 potencia 405 MVA 

Convencional 
525 kV 
5 

Convencional 
525 kV 
2 
BARRAGEM MARGEM ESQUERDA 
Tipo Terra En racamento 
Altura Máxima 67 m 

BARRAGEM DE TERRA E ENROCAMENTO ENTRE O VERTEDOURO NO lEITO DO RIO E A TOMADA DE ÁGUA 
Tipo 
Altura Máxima 

VERTEOOURO 
Tipo 

Capacidade de Descarga 
OBRAS DE DESVIO PARA CONSTRUgÁO 

Número e Tipo dos Condutos de Desvío 

Vazáo do Projeto 
Dimensóes 

Terra enrocamento 
76 m 

Controlado- Soleira tipo Creager, 4 váos, com comportas segmento do 
16,40 de largura 
13.538m3/s (TR 10.000 anos) 

3 de 280,00 m, se,áo tipo cogumelo, na margem esquerda. Cada 
dotado de urna estrutura de controle, com comportas na parte 
13.704 m2/s 
Dimensóes: 13,60 m de largura, 16,00 m de a~ura, raio d 
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SERVICES PROVIDED 
Objective 

Contract Type 
CLIENT 
Owner 
CONSTRUCTORS ANO SUPPLIERS 
Consfructors 
Equipment Suppliers 
DEVELOPMENT 
Development Purpose 
Construction Period 
GENERAL TECHNICAL DATA 
Si le 

Water Catchment Area 
AverageYearly Flow 
Reservoir Are a 
PLANT 
lnstalled Power 
UnítNumber 
Gross Head 
Turbines ,.- Type 1 Power 
power House 
Penstocks 
Tailrace 
Step up Transformar 
SUBSTATION 
Type 

Nominal Voltage 
NLimber óf Bays 
MAINDAM 

Type •··.·• .···· 
Maximl!m Height 
Volumé 
SPILLWAY 
Type 
Discharge Capacity 
CONSTRUCTION DEVIATION WORKS 
Deviation Conduits Number and Type 
Project Flow 
Dímensions 

Basic Project for Development Contracting with the EPC 
System 

Overall Price (lump sum) 

Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa- CEL 

Not applicable 
Not applicable 

Electrical Power Generatíon 
anticipatei:l at 41 months (January/2007- May/201 O) 

0040 

River Torola,. San Luis de la Reina and Carolina municipalities, 
El Salvador 

1,233 Km• 
48.60 in•fs 
8.70 Krri2 

64MVV 
02 
72.50m. 
Francis vertical sllaft/ 32 MW 
Sheltered in a Well 

RillierCÓmpacted Concrete Dam 
57'm · 
387:140 in• 

SuifaC€l Controlled by Gales 
6,700 m•is 

01 tunnel excavated on !he left bank 
1,340 m•fs 
Rectangulararch section 9.0 X 9.0 and 350m 



INTERTECHNE SERVICES 
Seo pe of Services 

Type of Contrae! 
CLIENT 
Project Owner 
CONTRACTORS 
Construction ContractorEquipment Supplier 

PROJECT DATA 

0047 

Basic and Detailed Civil Design, including site resident 
engineering (in joint venture with another designcompany) 

Complete engineering and design services within EPC Contrae! 

CFE- Comission Federal de Electricidad 

CIISA- Constructura Internacional de lnfraestrucutura S/ A de 
C. V. Eneigomachexport 

Generation of Electric Power 
March.2003 -August 2007 



SERVICES PROVIDED 
Objective 

Contrae! Type 

CLIENT 
Owner 
CONSTRUCTOR$ AND SUPPLIERS 
Constructors 

Equipment Suppliers 
DEVELOPMENT 
Development Purpose 

· Construction Period 
GENERAL TECHNICAL DATA 

Site 
·Water Catchment Are a 
AverageYearly Flow 
Reservoir Area 
PLANT 

Type 
Nominal Voltage 

Number of Bays 

Civil Detailed Engineering Design and La Confiuencia Power 
house electromechanical installation. Electromechanical 
Detailed Engineering Design of !he Plan! 220 kV Simple 
Bus-bar Step up Substation. Electromechanical Detailed 
Engineering Design of the lnterconnectíon Bay in !he La 
Higuera Plan! substation 22 km from La Confiuencia. 

Operation 0801: Detailed Engineering Design service 

0048 

provider exportation to the CHT in Chileüperation 0819; 
Detailed Engineering Design service provider with !he VSPA 
(Sao Paulo) (0819). ( Electromechanical BOP) 

Operation 0801: CHTOperation 0819: VSPA 
Pacyfic Hydro 

CHT (Civil Design and par! of !he Electromechnical BOP) 
VSPA: (Eiectromechnical BOP) 

VSPA: (Eiectromechnical BOP) and Powertrain supply 

Electrical Power Generation 
(2008-2010) 

Rivers Tinguiririca and Portillo, Chile 
795.5km 
34.1m'/s 
80 Km' 

150 MW 
02 
343,5 m 
Fraricis /78 MW/26,3 m3/s 

Surface . . .. . . . .. :.. ·.. . 
Vertical: 340 m/ Horizontal 670 m (concrete 365m + rnetallic 

~95m) . . .... ·· .. · .·.: ... · .. · . ,·, 
Channel interconnection with the lntake at La Higuera 
ÜB/,154/220 kV, 76/ 95 MVA 

Simple Bus-bar 
154/220 kV 
4 + 1(future plan) 



SERVICES PROVIDED 
Objective 
Contract Type 
CLIENT 
Owner 
CONSTRUCTOR$ ANO SUPPLIERS 
Constructors 
Equipment Suppliers 
DEVELOPMENT 
Development Purpose 
Cohstruction Period 
GENERAL TECHNICAL DATA 

Site' 

PLANT 
lnstalled Power 
Unit Nl.únber 
GrossHead 
Turbiríe,s :.. Type l Power 

, Penslocks 
Tailnii::e 
Step up Transforrner 
SUBSTATION 

Electrical and Mechanical Civil Design 
Manufacturer sub-contractor 

Endesa Chile 

Consórcio Alstom do Brasil 1 Sal fa Corporation 
Alstom do Brasil Ltda 

Hydroelectric Plant 
June 05- December 07 

0049 

River Biobio ~ 111 km south west of Los Angeles- VIII Region 
in Chile 



SERVICES PROVIDED 
Objective 

Contrac!Type 
CLIENT 
Contracting Party Owner 

CONSTRUCTORS AND SUPPLIERS 
Constructors 
Equipment Suppliers 
DEVELOPMENT 
DeveiÓp(Tlent Purpose 
Construction Period 
GENERAL TECHNICAL DATA 
Site 

Water Catchment Are a 
Average Yearly Flow 
Reservoir Area 
PLANT 
lnstalled Power 
Unit Number 
Gross Head 

Une Transmission Front end engineering designs, Front end engineering design 
Consolidation, Civil, Electrical, Mechanical Detailed Engineering Design, 
Telecommunication Project, Residen! Civil Engineering Service, Interface 
Coordination, Plant Maintenance and Operational Manuals Preparation 
Coordination. 

Design engineering service provider 

Norberto Odebrecht S.A. ConstructionCorporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales - CDEEE 

Norberto Odebrecht S.A. Construction 
Norberto Odebrecht S.A. Construction 

Power Generation 
2006- 2011 

Rivers Yaque del Sur (Dam) and Del Medio (Machine House)- Dominican 
Republic 

248.95 km' 
7.30 m'/s 
21.8 ha 

80MW 
02 
337.50 m 
Francis vertical shaft /41.50 kW Turbines- Type 1 Power 

Power House Underground excavation in rock 
01tunnel13,618 m long, equilibrium chimney 158.9 m in 

height, pressure well 204.85 m in length and pressure 
tunnél 812.62 m in length, 60 m being reinforced 

Tunnel 2000 m in length 

Penstocks 

Tailrace 
Step up 

Transformar 
SUBSTATION 
Type 

Nominal 
Voltage 

Number of Bays 
MAINDAM 
Type 
Maximum Height 
Volume 
SPILLWAY 
Type 
Discharge 

Capacity 
CONSTRUCTION 

DEVIATION 
WORKS 

Deviation 
Conduits 
Number and 
Type 

Project Flow 
Dimensions 

02 units 37/48 MVA -13/138 kV 

Simple Bus bar with circuit breaker 
138 kV 

03 bays 

Roller Compacted Concrete 
65.00 m 
43,700 m' 

Free border 
5,630 m'/s 

01 tunnel 

393 m'is 
Rectangular arch size,8.00 x 8.00 x 168.50 m 



INTERTECHNE SERVICES 
Scope of Serví ces 

Type of Contrae! 
CliENT 

Projecl Owner 
CONTRACTORS 

Construction Contraclor 
Equipment Suppliers 

PROJECT DATA 
Purpose of Projecl 
Construction Period 

RIVER BASIN DATA 
Location 
Catchment Area 
Mean Annual Flow 

POWERPLANT 
lnstalled Capacity 
Number ol Units 
Turbines (type and capacity) 

MAIN DAM 
Type 
Maxim!lm Height 
Volume 

Conceptual, Basic and Detail Design of Dam 

Engineering Services 1 Lump Su m Price 

Hidronor- Hidroeletctrica Norpotaganica S/ A 1 Perez Companc 

CBPO- Companhia Brasileira de Projetos e Obras S/ A 
lmpsa 

Generation of Electric Power 
1991-1999 

Lim~y Flivér -"Provincia de Neuquen, República Argentina 
19 kij12 .· 
197.000 m3/s 

Concrete Face Grave! Dam 
54 m 

·1.370.000 m' 
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SERVICES PROVIDED 
Objective 

Contrae! Type 
CLIENT 
Owner 
CONSTRUCTORS ANO SUPPLIERS 
Constructors 
Equipment Suppliers 
DEVELOPMENT 
Development Purpose 
Construction Period 
GENERAL TECHNICAL DATA 

Si te 
Wáter Catchment Are a 
Aver~geYearly Flow 

-Reservoir Area 
PLANT 
lnstalled Power 
Unit Number 
Gross Head 
Turbines- Type 1 Power 

0052 

Electrical and mechanical front end engineering design and Detailed Engineering 
Designs for !he Sarapullo and Alluriquin hydroelectric plants and associated 
construction. 

Engineering service provider 

Norberto Odebrecht Construction 

Norberto Odebrecht Construction 
Alstom -Siemens Colombia 

Electrical Power Generation 
12/03/07 01/03/12 

Rivers Pilatón and Toachi, Ecuador 
Pilatón: 6529.6 Km2 1 Toachi: 1514.3 Km2 
Pilatón: 29.4 m3/s 1 Toachi: 46.1 m3/s 
Pilatón: 9, 780 m2 1 Toachi: 249,491 m2 
SARAPULLO PLANT ALLURIOUIN PLANT 
50 MI/V 178 MI/V 

2 2 
127.5m 165.0m 
Francis /25 MW Francis /89 MW 
In a cave Sheltered Power House 

Penstocks Closed tunnel with equilibrium chimney and reinforcing at Closed tunnel with equilibrium chimney 

Táilrace 
SUBSTATION 
Type 

Nominal 
Voltage 

Number of Bays 
MAIN DAM 
Type 
Maxirllum Height 
Volúme 
SPILLWAY 
Type 
Discharge 

Capacity 
CONSTRUCTION 

DEVIATION 
WORKS 

Deviation 
Conduits 
Number and 
Type 

Project Flow 
Dimensions 

the end and reinforcing at the end 

Conventional 
230 kV 

1 
PILATÓN 
Concrete : VCC 
16.37.m 

CCV=26056m' 

Controlled Gates 
1,220 m'/s 

1- Excavated in rock 

521 m'/s 
9 m x 9m (rectangular arch) 

2 

Conventional 
230kV 

8 
TOACHI 
Concrete: RCC 
33.46m' 

VCC=14010m' 1 RCC=27321m 

Bottom runoff+ Free sill 
2,188 m'/s 

1- Excavated in rock 

754 m'/s 
9 m x 9m (rectangular arch) 



INTERTECHNE SERVICES 
Scope of Service 

Type of Contrae! 
CliENT 

Project Owner 
CONTRACTO A 

Construcfion Contractor 
Equipment Supliers 

PROJECT DATA 
Purpose of Project 
Conslrucfion Period 

River BASIN DATA 
Locatión 
Mean Amiual Flow 

POWERPLANT 
lnslalled Capaéty 
Number of UnitS 
Gross Head ··.··.• • 
T urbinés (tyre ard unit cápacity) 
Powerhouse ' 
Penstoéks 
Tailarece 
l'ower Trahsfóriner , 
Substafion 

Detail Design Electrical and Mechanical 

Engineering Services 

Hidro Xacbal 

Solel Boneh 
Voith Hydro 

Generation of Electrical Power 
November 2007 - september 2009 

River Xaclbal- Guatemala 
42Jm'/s 
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SERVICES PROVIDED 
Objective 

Contrae! Type 
CLIENT 
Owner 

CONSTRUCTORS ANO SUPPLIERS 
Constructors 
DEVELOPMENT 
Development Purpose 
Construction Period 
GENERALTECHNICAL DATA 

0054 

Front end engineering design {FEED) and Detailed Engineering 
Design {DEO). 

Service Provider 

Comisión para el Desarrollo Económico y Social de la Tierra 
Caliente del Estado de Michoacán- Mexico 

Norberto Odebrecht S.A. Construction 

lrrigatíon 
Jan/07 to Dec/09 



SERVICES PROVIDED 
Objective 
Contrae! Type 
CLIENT 
Owner 
CONSTRUCTORS ANO SUPPLIERS 
Constructors 
EquipmentSuppliers 
DEVELOPMENT 
Developme.ntPurpose 
Construction Period 
GENERAL TECHNICAL DATA 
Site , : ,, 
AverageYearlyF\ow 
Reservo ir. Aréa · 
MAIN DAM 
Typé :. ,\ . 
Maximum Height · 
Volume 
SPILLWAY 

Type ···.•••····.··. , ... ·.•.···••· 
Dischargé C¡¡pacity 
CONSTRUCTIDN DEVIA TION WORKS 

0055 

Front end Engineering, Residen! and Detailed Engineering 
Engineering service provider and residen! engineering 

Sinaloa S tate - FIHSIN 

Andrade Gutierrez S.A. Constructor 

lrrigation and water supply for Mazatlán 
February 06 to Décernber 08 

Mazatlán, Sin aloa State, Mexico 
28.9 rn 3/s . . . . 

322 million cubicrneters 

RCC 
1om 
360,000 m3 

Free sill 
19820 m'/s 



---------------------

;t¡¡~'.f<~tt 

·····'*~-e . • ~.,. 

onsorcro •:·~ • .~ ... • 
Río Santa ·.;::~·:. 
Chavimochic ..... 

0056 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHA VIMOCHIC 

1 
1 

1 

/ 
/ 

, ~ 
2.0 SERVICIOS DE INGENIERIA SA (SISA)- PERU ' 

Sobre W 02: PROPUESTA 
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PRESENTACION 

Servicios de Ingeniería S.A. es una empresa peruana de ingeniería de consulta, fundada 

en 1935 con la finalidad de prestar servicios profesionales de ingeniería de consulta, 

promoviendo el crecimiento de nuestro recurso humano para beneficio de la sociedad, 

los clientes, la empresa y el personal en generaL Se encuentra inscrita en el Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado corno proveedor de servicios y consultor de 

obras. 

Ha orientado sus mayores esfuerzos para constituir·se en una empresa altamente 

especializada en proyectos de aprovechamiento hidráulico; en ese sentido, viene 

participando de forma continua en casi todos los grandes proyectos de riego ejecutados 

en el Perú durante los ultimo 25 ai'íos, lo que le permite tener una vigencia 

permanentemente renovada en este can1 po. 

NUESTROS SERVICIOS: 

NUESTRO COMPROMISO: 

NUESTRA VISION: 

La empresa brinda servicios técnicos de excelencia en 

las siguientes áreas: 

Estudios de pre-inversión: Perfiles de Proyectos, pre

factibilidad y factibilidad. 

Ingeniería de proyectos: Ingeniería básica, diseños a 1 
nivel definitivo, ingeniería de detalle. 

Supervisión/Fiscalización de obras: Control, inspección ¡ 

y verificación de obras en sus aspectos técnicos, /; 

económicos, contractuales v administrativos. / 

' 1 . ' d 'd / Proporcronar so uc1ones mr1ova oras que cons1 eren,/ 

la norrnatividad vigente y el estado actual~! 
conocimiento, así como rápida y eficaz capacida de 

respuesta a los requerimientos de nuestros clien ·· s, a 

fin de generarles ventajas competitivas en su a e ti idad 

Consolidarnos como la empresa consultora lí e en 

campo de proyectos hidráulicos en el Perú, a partir e 

nuestra reputación de calidad, expertise técnico y n 

comportamiento ético impecable. 

NUESTRO PERSONAL CLAVE: Profesionales de larga y probada experiencia en las 

distintas especialidades vinculadas a los servicios contratados. 
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Supervisión de la construcción de los Canales Integradores del Valle Vírú. 

Para el mejoramiento del riego en el Valle de Virú, el Proyecto Especial Chavimochic 

consideró la construcción de dos Canales Integradores; uno para cada margen del Valle. 

Los canales son de sección trapecial con capacidad de conducción de 3.80 m 3/s el de la 

margen derecha y 3.00 m 3/s el de la izquierda, con revestimiento de concreto simple de 

f', = 175 kg /cm', con un espesor de 5.5 cm, en una longitud total de 31 km que incluye 5.6 

km de tubería PRFV en los tramos que no se cuenta con suficiente disponibilidad de 

terreno. 

El servicio incluye la supervisión de caminos de servicio 

estructuras, entre ellas, 36 tomas laterales, 69 caídas verticales, 25 puentes 

33 puentes peatonales, etc. 
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Ingeniería Básica Preliminar del Proyecto de Irrigación Olmos 

El proyecto consiste en la incorporación de 38 000 ha nuevas mediante el 

aprovechamiento de las aguas del río Huancabamba. 

El servicio cubrió los siguientes aspectos: 

• Elaboración del Esquema General de la Optimización del Proyecto Irrigación Olmos, 

para posibilitar el suministro de agua presurizada a los Lotes. 

• Elaboración de la Ingeniería Básica Preliminar del Proyecto de Irrigación Olmos, 

consistente en una Bocatoma, 15.7 km de conducción consistente en canal abierto y 

túnel para una capacidad de 19 m 3/s, embalse regulador, sistema de distribución 

conformado por 50 km de tubería a presión de 600 a 2 400 mm, obras de drenaje 

superficial y caminos de acceso. 

• Elaboración de acápites del Expediente Técnico Detallado del Proyecto de Irrigación 

Olmos- Esquema Optimizado, cuya finalidad es lograr la entrega de agua presurizada 

para el riego de los Lotes. 

• Elaboración de la Ingeniería para la construcción de 120 km de caminos de acceso al 

área del Proyecto de Irrigación Olmos. 
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Proyecto Ejecutivo de las obras correspondientes a los lotes 1 y 3 
para el Mejoramiento Sanitario de las Áreas Marginales de lima. 

los lotes 1 y 3 del Proyecto consisten en la construcción de una bocatoma sobre el río 

Rímac y una línea de conducción de agua potable para beneficiar a 2 millones 400 mil 

habitantes de 8 distritos de Lima y Callao. 

la bocatoma consta de un barraje fijo de concreto de 100m de largo, un barraje móvil de 

3 compuer·tas radiales de 5.80 x 3.15 m y una compuerta de limpia de 3.00 x 3.15 m que, 

en conjunto, permiten el paso de hasta 570 m 3/s. la bocal ha sido diseñada para captar 

12 m 3/s de agua bruta mediante un vertedero lateral y 2 compuertas radiales de de 3.00 

xLSOm. 

la línea de conducción, denominada Ramal Norte, permite la conducción de agua hasta 

5 reservorios, comprendiendo cerca de de 27 km de tubería de hierro dúctil con 

diámetro variable entre 2000- 800 mm de, incluyendo dos túneles de 5 km cada uno y 

una estación reductora de presión intermedia. 

El Proyecto Ejecutivo comprende toda 

ingeniería de detalle necesaria para la 

elaboración de las obras, incluyendo 

arquitectura, paisajismo, estructuras, 

estudios de hidrología y hidráulica, 
cimentaciones, obras de suelo, vías y 

drenaje, instalaciones prediales, 

hidromecánica, ingeniería básica de los 

equipos hidromecánicos y servicio de 

Soporte Técnico que consiste en el apoyo 

técnico durante la elaboración y 
aprobación de los diseños definitivos y durante la ejecución de las obras, documentos 

"as built" y "Data Book", que se deberán mantener hasta el término de la obra. 
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Estudio de pre-inversión a nivel de Perfil: "Adecuación del Proyecto 
Original Chinecas al Esquema Reestructurado" 

El Proyecto persigue el uso optimo de los recursos agua-suelo para el mejoramiento de 
riego en los valles Santa-Lacramarca, Nepeña y Casma-Sechín y la incorporación a la 
agricultura de las tierras eriazas localizadas en los intervalles empleando tecnologías 
modernas de riego a presión para mejorar el nivel de vida de los pobladores. 

El área de influencia directa de la alternativa seleccionada es de 36 350 ha. 
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/ 
Se realizaron estudios básicos de ingeniería (topografía, hidrología y sedimentos del río / 
Santa: hidrogeología, geología, geotecnia y mecánica de suelos, riesgo sísmico y otros) // 
agrologiCos sobre 251780 ha de t1erras de mcorporac1on, agroeconom1cos y de 
comercialización, en base a los cuales se plantearon tres esquemas hidráulicos/ 
involucrando 3 presas derivadoras, 25 km de canales, 50 km de túneles y una presa de 5 ' 
m de altura para almacenar 90 millones de m3

. 

Así mismo se analizaron los costos 
del proyecto, estudio de impacto 
ambiental, incluyendo aspectos 
arqueológicos y la evaluación 
económica del mismo, en el 
marco del Sistema Nacional de 
Inversión Pública. -, 



Estudio a nivel de factibilidad: "Proyecto de Regulación 
de las Aguas del Río Chonta". 

El objetivo principal del Proyecto es mejorar y fortalecer los recursos hídricos de la 

cuenca del río Chonta con la implementación de medidas de regulación y de uso 

eficiente para abastecer de agua potable a la ciudad de Caja marca, incrementar la oferta 

de energía eléctrica y asegurar la oportuna dotación de agua para riego. 

El proyecto elaborado contempla la implementación de una presa de concreto 
compactado con rodillo (RCC) para almacenar un volumen total de 45 millones de m 3 

Tiene una longitud de corona de 254m, ancho de coronación de 7.50 m y una altura tota 1 

de 87 m. El aliviadero es un vertedero frontal de 28m de ancho, con cresta Creager y 

permite una descarga de 275 m3/s 

El abastecimiento de agua potable para los distritos de Cajamarca y Baños delinca se 

efectúa mediante una tubería del4 km, desde la toma a la salida de las aguas turbina das 

en la presa hasta la planta de tratamiento de agua de El Cerrillo, cuyos diámetros varían 

de 500 a 700 mm para conducir 370 1/s. 

El área agrícola beneficiada asciende a 6 530 ha, para lo cual se ha considerado el 

mejoramiento y ampliación de los sistemas de riego existentes (bocatomas y canales). 

El servicio incluyó la estimación de los costos del proyecto, estudio de impacto 

ambiental y la evaluación económica del mismo, conforme los lineamientos del Sistema 

Nacional de Inversión Pública. 



Supervisión de la construcción del Canal Principal de conducción 
Tramo Nepeña-Casma, conclusión km 71+810 a km 87+920, Sector Pampa Veta Colorada. 

Se trata de la continuación del canal principal del Proyecto Chinecas, en el tramo 
comprendido entre la margen izquierda del río Nepeña y el sector denominado Veta 
Colorada. 
Conduce las aguas del río Santa Tiene por finalidad mejorar el riego del valle Casma
Sechín e incorporar a la agricultura las tierras del intervalle. 
El canal tiene una capacidad de conducción de 10m3/ses de sección trapecia 1 revestida 
en concreto simple de f'c = 175 kg/cm 2 y 0.075 m de espesor. 
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Supervisión de la construcción y remodelación del Canal Chimbote 
Tramo km 15+064 a km 23+671, Sector Cascajal Tambo Real y ca·mbio Puente. 

El canal Chimbote se inicia en fa bocatoma La Víbora y tiene una longitud total de 23.632 

km que sirven para mejoramiento del riego de 6 680 ha localizadas en el valle viejo del 

río Santa y suministro de agua para uso civil de fa ciudad de Chimbote. 

El tramo supervisado tiene 8.5 km; el canal es de sección transversal trapecial revestida 

en concreto simple de f'c = 175 kg/cm 2 y 0.075 m de espesor, capacidad variable de 10 a 

4 m'/s. Se supervisó también la construcción de 28 tomas, 6 puentes peatonales, 4 

puentes vehiculares, 35 entregas de desagüe superficial y otras obras de arte, así como 

16.5 km de ca minos de servicio y acceso. 

En todo su recorrido su trazo se ubica en áreas cultivadas por lo que su construcción 

requirió de una coordinación permanente con los usuarios a fin de mantener el servicio 
de riego. 
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Ingeniería del Sistema de Conducción y Distribución 

Primera Fase del Proyecto Olmos" 

El servicio comprende la elaboración del Estudio a nivel de Perfil del Proyecto, del 
sistema de conducción y distribución- Primera Fase del Proyecto Olmos, de acuerdo a 

los estándares del SNIP. 

Con base al estudio desarrollado, se presentó al Gobierno Regional de Lambayeque una 
Iniciativa Privada (IP) de inversión, para la irrigación de 38 000 ha a ser incorporadas a la 

agricultura de exportación. 

Supervisión de la Rehabilitación de la Infraestructura Principal de Riego 

de la Margen Izquierda del Río Tumbes la Etapa. 

Se trata de diques de protección de las riberas del río Tumbes de las avenidas del mismo, 

en el tramo entre la Quebrada Los Francos y la salida del Túnel La Peña, así como 

estructuras de cruce del Canal de la Margen Izquierda con cinco (5) quebradas 

importantes. 



Estudios de Ingeniería del Proyecto de Mejoramiento de Riego de la Infraestructura 
de Riego del Paquete X: Arequipa-Tacna. 

Comprende la elaboración de diseños detallados de diversas obras hidráulicas con fines 
de riego localizadas en los Valles de Chili, Tambo, Locumba, Sama y Tacna. 
El servicio incluye la elaboración de los Expedientes Técnicos respectivos. 

Estudio Definitivo para la Reconstrucción de la Infraestructura Hidráulica afectada 
por el Fenómeno El Niño en el Departamento de Tumbes. 

Se prepararon los estudios y diseños definitivos, así como dos expedientes técnicos de 
licitación para la reconstrucción de (i): Bocatoma la Palma, Canal Internacional 
Zarumilla (4m3/s y 18Km.) y Defensas Ribereñas; (ii) Bocatoma la Peña, Tunel del mismo 
nombre, y 23 unidades entre cruces y entregas de las quebradas en el canal del la 
Margen Izquierda. 

Supervisión de la Reconstrucción y Rehabilitación de la Presa Derivadora de 
Su llana. 

La estructura, afectada por el período lluvioso extraordinario de 1,998, se localiza sobre 
el río Chira. Diseñada para una avenida máxima de 5,000 m 3/s, esta provista de 8 
compuertas radiales de 8 x 8 m, un barraje filo de 290m, una torna en la margen derecha 
para 25.5 m 3/s o otra en la margen izquierda para 6.5 m 3/s 
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Supervisión de la Reparación de la Bocatoma 412 m.s.n.m. 

del Proyecto Chavimochic. 

La Bocatoma está implantada sobre el río Santa, caracterizado por la considerable carga 

de sedimentos de fondo y suspensión que ocasionan grandes erosiones en la estructura. 

Para la reparación se efectuaron trabajos de inyecciones y blindaje con acero de alta 
resistencia de las partes mas expuestas. 

1 
Vr 

0069 

1 



Supervisión de las Obras de Rehabilitación del Proyecto Chavimochic 

El servicio contratado, incluye la 

rehabilitación y/ó construcción de la 

siguiente infraestructura, 
severamente afectada por el 

período lluvioso extraordinario 
ocurrido en 1998: 

• Caminos de acceso, en una longitud 
de 115 km 

• Canal Principal 1 Etapa y Canal 

Madre 11 Etapa que se desarrolla 
desde la Bocatoma Chavimochic 

hasta la margen derecha del río Virú 
en una longitud de 141 km. 

• Entrega al río Virú, dimensionada 

para una capacidad de 33 m'/s. 
• Infraestructura menor de riego del 

valle de Chao, consistente en 38 km. 
de canales laterales y 50 km. de 
sublaterales. 

• Bocatomas Santa Lucía y La 

Mochica, para permitir el paso de 

una descarga de hasta 800 m'/s. 

• Sistema de Drenaje de los valles de 
Chao, Virú y Moche. 

• Obras Ambientales: canalización de 

la acequia La Mochica mediante la 

construcción de un canal cubierto 

de concreto armado; construcción 
de un botadero en la quebrada 
Honda, que permitiría la eliminación 
de las aguas de cola del canal Pur

Pury de sus propias descargas. 
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Inventario de la Infraestructura de Riego y Drenaje y Actualización del Padrón 
de las Juntas de Usuarios del Grupo ll. 

El inventario de la infraestructura de riego y drenaje es un documento técnico que 
permite planificar, programar y ejecutar la administración y distribución de las aguas con 

fines de riego así como para programar las actividades de mantenimiento de la 

infraestructura, a cargo de las organizaciones de usuarios del valle. 

El Padrón de Usuarios y predios agrícolas es también un documento de importancia para 
identificar a todos los usuarios de agua y permitir definir el valor de la tarifa de agua y 
efectuar su cobranza así como coadyuvar a la formulación de los planes de cultivo y 
programas de riego. 

El servicio ejecutado contempló el Inventario de la Infraestructura de riego y drenaje, así 

como también de los medios de comunicación respectivos, de las áreas 

correspondientes a las Juntas de Usuarios de lea, Cañete, Huarmeyy Pativilca. 

En términos generales, se inventarió un total de:144 bocatomas, 3 715 km de canales, 75 
km de drenes y 45 346 estructuras de diferentes tipos. 

El área cubierta por el servicio, abarca una superficie de 100,000 ha y unos 40,000 

usuarios localizados en las Juntas de Huarmey, Pativilca, Cañete e lea. 

El servicio incluye el levantamiento de la información de campo (alfanumérica) así como 
su enlace a la Base Cartográfica haciendo uso de herramientas SIG. 
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Estudios de Ingeniería del Proyecto de Mejoramiento de Riego 

de la Infraestructura de Riego del Paquete 111: lima Norte 

El servicio consistió en la elaboración de 

estudios y diseños definitivos nuevos de 
la bocatoma y canal San Felipe (13 m 3/s), 

bocatoma y desarenador Quipico (6 

m 3/s). y medidas de protección de la 

bocatoma Santa Rosa (6 m 3/s). 

Estudios de Ingeniería del Proyecto de Mejoramiento de Riego 
de la Infraestructura de Riego del Paquete 11: Ancash- Lima Norte 

El Proyecto contempla la elaboración de 

los estudios y diseños a nivel definitivo 

de la Bocatoma la Campii'ía, para captar 

hasta 2 m/s; canales La Esperanza, 

Cabuya! y Granados, cuya capacidad de 

conducción es de 5 m/s, 2 m/s y 3 m/s 

totalizan unos 25 km de longitud, 

habiéndose propuesto la remodelación 

y/o mejoramiento de su sección 

transversal revistiéndola con una 

membrana asfáltica de 3 mm de espesor 

para asegurar su impermeabilización. Se 

diseñaron también, las correspondientes obras de arte, incluyendo un rre<Prvnrlln 

regulación, para el almacenamiento de 27,500 m 3, a fin de alimentar el Cabuyal. 

Así mismo, se actualizó el Estudio del Canal Integrador Chimbote-Santa-San Bartola de 
S.Sm/s y 16 km. de longitud y sección trapezoidal revestida con concreto. 
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Expediente Técnico de licitación del Canal Calachaca -Huaylillas Sur 

El Canal de derivación Calachaca-Huaylillas Sur se localiza en las par·tes altas del 

departamento de Tacna y forma parte del esquema hidráulico del Proyecto Vilavilani. Se 

trata de un proyecto de propósitos múltiples, cubriendo los aspectos de suministro de 

agua potable para la ciudad de Tacna, el abastecimiento de agua de riego para los vaffes 

de Caplina y Uchusuma y el desarrollo hidroeléctrico de la región con la construcción de 

hasta S centrales en cascada con una potencia instalada de hasta 100 MW. 

El canal se inicia en la captación sobre el río Maure, cota 4,293.20 msnm, con una 

capacidad de 1.00 m'/s en sus primeros 45.6 km., la que incrementa a 3.50 m 3/s en los 

siguientes 48.1 Km. La sección es trapezoidal, revestida con concreto simple, y 

rectangular, de concreto reforzado, en las zonas donde el trazo compromete suelos de 

escasa capacidad portante. Finalmente, el proyecto contempla la remodelación del 

canal existente de 49.4 Km de longitud, orientada a lograr la impermeabilización de la 

sección existente y la ampliación de su capacidad de 2.0 a 4.5 m'/s. 

Para posibilitar la remodelación sin afectar el suministro de agua potable a la ciudad de 

Tacna, se ha previsto la construcción de un reservorio de regulación diaria de 1.1 
millones de m'-
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Los alcances del servicio comprenden la ejecución de investigaciones básicas de / 

ingeniería, preparación de los diseños a nivel definitivo de las obras y elaboración de dos / 
Expedientes Técnicos para Licitación, incluyendo Memoria Descriptiva, Especificaciones 

Técnicas de construcción, Análisis de Precios Unitarios, Cláusulas de Medición y // 

Cronogramas de Ejecución. 
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Supervisión de la Construcción de las Obras de Derivación Apacheta - Choccoro 

La Derivación Apacheta-Choccoro forma parte del esquema de aprovechamiento 

hidráulico del Proyecto Especial Río Cachi y tiene los siguientes componentes: 

1 
Bocatoma Apacheta, sobre el río del mismo nombre, en la cota 4 153 msnm, la cual h 1 
sido construida para derivar un caudal de hasta 3.7 m3/s, permitiendo el paso de u a 
avenida de diseño de 59 m'/s 

35 km. de canales y 2 km. de túneles. El caudal de conducción es variable entre .70 y 

5.40 m 3/s. Asimismo, el canal cuenta con numerosas obras de arte con fi. es de 
captación, medición, conducción, derivación, protección y regulación. 

Bocatoma Churiac, sobre la quebrada del mismo nombre, para derivar un e udal de 

0.65 m'/s y permitir el paso de una avenida de 15 m'/s, correspondiente a un p ríodo 
retorno de 25 años. 

Colector Churiac, que tiene como finalidad conducir el caudal captado por la o ato m 

Churiac hacia el río Apacheta. La conducción tiene 2.5 km. de longitud y ha sido 
construida para derivar un caudal de 1.8 m'/s. 
El servicio incluyó la supervisión de la Ingeniería de Detalle. 

00'?4 

"' 1 



---~------~----

Supervisión de la Construcción del Saldo de Obras 

de la Tercera Etapa del Proyecto Chira-Piura 

La 111 Etapa del Proyecto Chira-Piura 
contempla el aprovechamiento de las 

aguas del río Chira, para la irrigación de 

35,000 ha de tierras agrícolas mediante 
la construcción de la siguiente 

infraestructura hidráulica: 

• Presa Derivadora de Sullana, 
proyectada para una avenida máxima 
de 5,000 m'/s, provista de 8 compuertas 
radiales de 8 x 8 m, un barraje fijo de 

290 m de longitud y dos tomas para 

25.50 y 6.50 m 3/s de capacidad, 

respectivamente. 

• Canales Norte y Sur, que dan servicio a 
las tierras de ambas márgenes del valle, 

son de sección trapecial, revestida con 

concreto, para una capacidad inicial de 
25.50 m 3/s y una longitud de 39 km el 
Norte y 7.00 m3/s y 26 km el Sur. Las 

obras de arte mas importantes son dos 

sifones que cruzan el río Chira 

• Defensa contra inundaciones, que 

comprende 57 km. de diques de 

encauzamiento construidos con 

material impermeable, enrocado y 
espigones. 
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Ingeniería de detalle de la Bocatoma "la Víbora" 

La Bocatoma corresponde a la estructura de captación del sistema de riego Santa, del 

Proyecto Especial Chinecas. Está emplazada en el cauce del río del mismo nombre con la 

finalidad de permitir el mejoramiento de riego de 6 680 ha y el abastecimiento de agua 

potable a la ciudad de Ch imbote y otras localidades aledañas. 

El barraje móvil, diseñado para permitir el paso de hasta 1 250 m'/s, está conformado 

por 5 compuertas radiales de 8.60 m. x 3.90 m; el barraje fijo es un vertedero de cimacio 

tipo Creager de 6.50 m de longitud y 193 m. de ancho, dimensionado para permitir el 

paso de hasta 1150 m 3/s. 

La captación está constituida por tres ventanas de 4. 00 m de largo por 1.50 m. de altura 

que permiten derivar hasta 12 m3/s.lncluye el desgravador de 15.50 m. de largo, ancho 

variable entre 14 y 9 m. 

El servicio abarcó la preparación de los 

planos detallados de arquitectura 

hidráulica y estructural, así como la 

ingeniería básica del equipamiento 

electromecánico. Tarnbién se preparó el 

Manual de Operación y Mantenimiento 

de las obras. 
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Supervisión de la Construcción del Canal Principal, 
Tramo Cascajal, Nepeña y Casma-Sechín 

La obra forma parte del esquema 

hidráulico del Proyecto Chinecas, y 
posibilitará la irrigación de 29 000 ha así 
como el suministro de agua para uso 

doméstico del distrito de Buenos Aires. 

Está constituida por una conducción de 
131 km. de longitud de los cuales 119 

km corresponden a canales abiertos, 8 
km. a túneles y 4 km a conductos 

cubiertos. La capacidad de conducción 

inicial es de 20 m
3
/s, inmediatamente 

después de la toma "Carlos Leigh" y se 

va reduciendo hasta 4 m
1
/s conforme se 

deriva el agua a los terrenos de cultivo a 
través de las tomas. 
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La sección transversal del canal tiene forma / 
~ 
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la conducción tiene 9 túneles, 2 de ellos de / 

sección transversal en forma de herradura dE/ 
3.65 y 3.00 m de diámetro; los otros 7 son /e 
sección transversal tipo baúl de 2.80 m/de 

diámetro. 
Los conductos cubiertos (7 en total) on de 

sección transversal rectangular, de oncreto 

armado de 210 kg/cm 1
, con exce ción~l 

localizado a la entrada del túne12 cu a sefct· n 
transversal interior coincide con la el ttin l. 
La obra comprende además, 150 km de 

caminos de acceso y de servicio. \ 



Estudio Complementario de Factibilidad del Proyecto Alto Piura 

El Proyecto Hidroenergético del Alto Piura, persigue el aprovechamiento de las aguas 

propias de su cuenca y las provenientes de los trasvases de cuencas vecinas con la 

finalidad de regularizar el riego en unas 30 000 ha, ampliar la frontera agrícola en 12 000 

ha y generar 1 000 000 de Gw-hr-año mediante la construcción de: 

PERAL LONGITUDINAL DEL ESQUEMA HIDROENERGETICO 

• Presa Tronera, sobre el río Huancabamba, de 75 m. de altura, para almacenar un 
volumen útil de 40 millones de m 3

. 

• Túnel de Trasvase, de 13 km de longitud, diámetro interno de hasta 

hidrostática máxima de 150m. 

3.0 m y carga 
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1 
• Central Hidroeléctrica de Cashapite, para una potencia instalada de 150 MW, 1 

/ 
constituida por: túnel de 5 km de longitud, chimenea de equilibrio de 12m de diámetro y / 

150m de altura, túnel de 650 m de carga hidrostática, casa de fuerza; etc. . 1 
• Central Hidroeléctrica de Gramadal, para una potencia instalada de 150 MW, constituip~ 

por: túnel de 11 km de longitud, chimenea de equilibrio de 10m de diámetro y 87 r¡{ de 

altura, túnel de 550 m de carga hidrostática, casa de fuerza; etc. / 

• Líneas de transmisión de 220 KV, en una longitud de 153 km. t 
• Presa Mamayaco, en el río H uarmaca, de 33m de altura, para almacenar un vol u e. n útil 

de 25 millones de m'-

• Caminos de acceso, en una longitud de 130 km. -~f: 

El servicio abarcó los estudios básicos de ingeniería, impacto ambiental, mere do 

eléctrico y planeamiento del sistema en relación a otros proyectos, estudio, diseños. de 

las obras contempladas en el esquema de aprovechamiento, determinación de costos e 

inversiones requeridas por el Proyecto y el análisis económico y financiero del mismo. 



Supervisión de la Construcción del Canal "Talambo- Zaña" 

El Canal Talambo-Zaña tiene por finalidad conducir las aguas del río Jequetepeque, 

reguladas en la presa "Gallito Ciego", con fines de mejoramiento de riego y ampliación 

de la frontera agrícola. 

El servicio consistió en la supervisión de la construcción del Canal Talambo-Zaña, en un 

tramo de 25 km de longitud comprendido entre los KM 6+127 y 31+315. La capacidad 

inicial de conducción es de 30 m'/s; sección transversal trapecial revestida con concreto 

simple de 0.075 m de espesor y f'c = 175 kg/cm'. Una considerable longitud del canal 

compromete material expansivo que fue sustituido por otro de características 

adecuadas. A lo largo del canal se construyeron casi 100 obras de arte de diferente 

naturaleza, siendo la más importante el sifón "Chamán" que permite el cruce del canal 

con el río del mismo nombre. 

Se supervisó también la construcción de 16.5 km de canales de derivación y 

con el sistema de riego existente, de sección transversal trapecial revestida con concreto 

simple, 45 km de caminos de vigilancia y acceso. 

El servicio incluyó la supervisión de los diseños a nivel constructivo. 

00 ":'•···· .. t:J 



Estudio Definitivo del Proyecto Integral llave. 

El área a beneficiar con el proyecto abarca una superficie de unas 18,000 ha. El 

servicio incluye el diseño a nivel definitivo de una presa de 30m de altura y alrededor 

de 100 Km de canales, drenes, caminos de servicio y carretera de acceso. 

Estudio Definitivo con Diseño detallado Proyecto Pasto Grande 

Trasvases Otora-Torata y Tora ta-Chen Chen, de la Central Hidroeléctrica de Chilligua y 4 7 

km de canales laterales para el mejoramiento del riego en los valles de Moquegua, 
llo, Torata y Carumas. 
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OTROS SERVICIOS 
Proyectos de transporte terrestre. 

• Supervisión de la obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Churin-Oyón, Tramo l 
Churin, de 131 km de longitud. PROVIAS Nacional· Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

• Supervisión de la obra: Carretera Camaná-Dv Quilca-Matarani-llo-Tacna, Tramo Punta Bombón

Fundición-llo, de 92 km de longitud. PROVIAS Nacional - Ministerio ele Transportes y 
Comunicaciones. 

• Estudios de Evaluación Superficial de Pavimentos en la Carretera Panamericana Norte, Sur y 

Carretera Central, abarcando una longitud de 3 000 km. AIC Progetti S.p.A. (Asociación AIC • 
HOB) 

• Estudio Definitivo de Rehabilitación de Puentes de la Carretera Panamericana Norte. El servicio 

abarcó los Puentes Paramonga, Fortaleza, Huarmey y Virú, e incluyó la preparación del 

Expediente Técnico de Licitación. AIC Progetti S. p.A. (Asociación AIC · HOB) 
• Estudios de Ingeniería Básica y Supervisión de la construcción del conjunto de puentes Marañón

Utcubamba. Diseño básico, evaluación del impacto ambiental y supervisión de la construcción de 
18 puentes. AIC Progettí S. p.A. (Asociación AIC · HOB). 

o Supervisión de las Obras de Rehabilitación de la Autopista Pucusana-Cañete, Sector Cerro Azul. 
de 11 km de longitud. AIC Progetti S. p.A. (Asociación AIC · HOB). 

• Supervisión de las Obras de Rehabilitación de la Carretera Central, Tramos 1, 11 y 111 de la Oroya
Huánuco, de 235 km de longitud total. AIC Progetti S.p.A. (Asociación AIC · HOB). 

• Estudio Definitivo para la Rehabilitación de la Carretera Panamericana Norte, Tramo Puente 

0081 

Santa-TrUJillo-Pacasmayo, en una longitud de 250 km. Ef servicio incluyó fa preparación de 3 /'----· 
Expedientes Técnicos para licitación. AIC Progetti S. p.A. (Asociación AIC · HOB). / 

• Supervisión de las Obras de Rehabilitación de la Carretera Panamericana Sur, Tramo 11· Desvío / 

Quilmaná·Microondas, de 225 km de longitud. AIC Progetti S.p.A. (Asociación AIC · HOB). ;
1 

Proyectos de saneamiento. // 

• Supervisión de las Obras de Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua Pot'}¿e y 

Alcantarillado para Sargento Lorentz 2da Etapa, distrito San Juan de Lurigancho. Supervis!Íón de 
las obras principales agua potable y alcantarillado, obras secundarias y conexiones don ciliarias 
de agua potable y alcantarillado, e intervención social en obras principales y se 
Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima- SE DAPAL. 

• Supervisión de la Construcción, Suministro, Instalación y Puesta en Opera 

Rehabilitación y Ampliación de la Estación de Bombeo R-67. Servicio de Agu 
Alcantarillado de Lima- SEDAPAL. 

• Estudio y Supervisión de Obras de Rehabilitación de los Sistemas de Agua potable y Alcantarilla o 
en los distritos del Cercado de Lima y Pueblo libre. La población beneficiada es de 421,6 O 
habitantes, y abarca: 16 cámaras de ingreso y control a sectores; limpieza, revestimiento y/o 

reemplaw 144 Km de tuberías de agua potable; reemplazo de 43,813 conexiones domiciliarias; 

limpieza y/o reemplazo e inspección de 227 Km de alcantarillado y 29 Km de albañales. Servicio 
de Agua Potable y Alcantarillado de lima- SEDAPAL. 
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LISTADO DE SERVICIOS DE CONSULTORIA ~SISA 
(Concluidos desde el año 2000) SERVICIOS DE INGENIERIA S.A. 

OPIC 

Casa Grande S.A.A 

KUNTUR 

OPIC 

ANSAR 

Aceros Arequipa SA 
(AASA) 

OPIC 

OPIC 

ANSAR 

ANSAR 

Proyecto Especial 
Chira Piura 

Optimización de obras : Canal Madre, Remodelación Integral 
de las tomas del Canal Madre y Tercera línea del Sifón Virú 
para la Licitación del Proyecto Concesión de las Obras 
Hidráulicas mayores del Proyecto Chavimochic 

Estudios de Ingeniería Hidráulica en los terrenos del cliente, 
consistentes en la e elaboración de seis (06) Expedientes 
Técnicos para la construcción de: (i) Rebombeo Los Papas, 
(ií) Rebombeo Trinidad, (iii) Ampliación Canal Sector San 
Ignacio, (iv) Canal Potrero 11, (v) Independización Canal 
Túnel Facalá, y, (vi) 4 Reservorios Apoyados. 

Estudio a nivel de Perfil y Expediente Técnico para la 
implantación del sistema de riego de las tierras de la 
Comunidad de Pamapamarca, Cusco, a partir del bombeo de 
aguas de la Laguna del mismo nombre 

Estudios de Ingeniería de Detalle Proyecto Olmos. 
Comprende: Bocatoma y Desarenador Miraflores, Canal 
Principal de Conducción, Embalse Palo Verde, Red de 
tuberías a presión del Sistema de Distribución a tierras 
nuevas, Sistema de Distribución al valle viejo y Sistema de 
Transmisión Eléctrica, que incluye las sub estaciones y líneas 
de suministro a parcelas. 

Obras de protección del río Santo Domingo, Estado de /\ 
Barinas, Venezuela 1 ' 
Línea de conducción para el suministro de agua a la Planta;/ 
de Aceros Arequipa SA. / 

/ 
Licitación de la Segunda Etapa del Proyecto Chiney:'as. 
Preparación documentación técnica-económica pará la 

1 
ejecución de las obras con Alternativa Tablones Alto. ¡ 

/ 
Estudio a nivel de Perfil para la regulación del río F}iura con 
fines de control de avenidas en la presa La Peñita. / 

Estudio Ingeniería Básica y Detalle del Sistemat/ Riego del 
Sector Sábanas de Pagüey, Estado de Barinas - Venezuela. 
Elaboración del Expediente Técnico para la co trucc;hll de 
los sistemas de canales y drenes principales y sen:í¡;-da íos, 
así como del sistema de riego parcelario por goteo 

Estudio Ingeniería Básica y Detalle para Reconstruccióh del 
Dique de Derivación del río Santo Domingo a la Plan~a de 
Tratamiento de Agua Potable de la ciudad de Barinas, 
Venezuela. 

Supervisión de la Protección del Cuenco Amortiguador de la 
Presa Poechos.Los servicios comprendieron la revisión, 
superv1s1on, inspección, control técnico, ambiental, 
económico, legal y administrativo de la obra, consistente en 
medidas de protección antierosiva a base de enrocado en el 



LISTADO DE SERVICIOS DE CONSULTORIA 
(Concluidos desde el año 2000) 

~SIS 
SERVICIOS DE INGE:NIERIA S.A. 

OPIC 

Consorcio La Chira 
(Acciona Agua-G yM) 

OPIC 

Minera Yanacocha 
S.R.L. 

Ministerio de Agricul
tura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca 
de Ecuador. Ministerio 
de Agricultura del 
Perú. 

H20LMOS S.A. 

Proyecto Especia( 
Chavimochic 

OPIC 

cuenco amortiguador de la salida de fondo de la presa. 

Estudios Previos a la etapa de la Ingeniería de Detalle del 
Proyecto Olmos (Segunda Fase). 

Riesgo sísmico, Hidrología de quebradas que cruzan canal 
conducción, alcantarillas de( sistema conducción, detaUe de 
badenes del camino de acceso, Estabilidad de taludes del 
canal cubierto, Términos de Referencia para el Modelo 
Hidráulico y Programa de Investigaciones complementarias. 

Elaboración del Expediente Técnico del Túnel y Obras 
Civiles de la Obra "Planta de tratamiento de aguas residuales 
y Emisario submarino La Chira"(PTAR La Chira). 

Estudios Previos a la etapa de la Ingeniería de Detalle 1 del 
Proyecto Olmos (Primera Fase). 

Sedimentología del río Olmos, geología de superficie de la 
zona del Proyecto y cálculo de la filtración de la Bocatoma. 

Estudios de Prefactibilidad de la Presa y Sistema de 
Conducción Sector Pipirija Sub Cuenca del Río Grande de 
Chonta. 

Supervisión/Fiscalización del Estudios de Factibilidad, / 
Definitivos y Obras Hidrológicas del Río Puyango-Tumbes./ 
Las obras Binacionales proyectadas consisten en la Presa cjé 
Derivación Linda Chara sobre el río Tumbes, Túnel 1ae 
Trasvase, Presa de regulación de Matapalo, Presas LomiHo y 

1 

Bejucal 1 
/ 

Estudios y supervisión de investigaciones en el ámbito de 
38,000 has de tierras a ser irrigadas en la Conce~ión del 
Proyecto Olmos. Los servicios fueron: (i) lnve~tario de 
fuentes de captación de agua subterránea, (ii) ljfospección 
Geofísica mediante la ejecución de 30 sondajes eléctricos 
verticales, (iii) Supervisión de la perforación dk seis pozos 
exploratorios de profundidades entre 100 y 180 J,. 
Supervisión de !a Obra: ··construcción Canalej Integradores 
Valle Virú" . Los servicios comprendieron la ~visi¡je los 
diseños y la supervisión integral de la obra, c:'oo5Íste te en 
dos canales revestidos en concreto para el riego de mbas 
márgenes del río. 

Iniciativa Privada Olmos. Elaboración del Expediente Tecnico 
Obras de conducción y distribución del Esquema Optimizado 
del Proyecto Olmos. 
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0085 
LISTADO DE SERVICIOS DE CONSUL TORIA 
(Concluidos desde el año 2000) 

~SIS 
SERVICIOS DE INGENIERIA S.A. 

Ministerio de Trans
portes y Comunicacio
nes. 
PROVIAS NACIONAL 

Dirección Ejecutiva 
del Proyecto Especial 
Chinecas 

Asociación Los Andes -
Caja marca 

Construcoes 
Comercio 
Correa S.A. 
PERU 

e 
Ca margo 
Sucursal 

Compañía Minera 
Atacocha S.A.A. 

Dirección Ejecutiva 
del Proyecto Especial 
Chinecas 

Dirección Ejecutiva 
del Proyecto Especial 
Chinecas 

Servicio de Agua 
Potable y Alcantarilla· 
do de Lima- SEDAPAL 

Supervisión de la obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la 
carretera Churín·Oyón, Tramo 1 Churín- Km 131". 

Supervisión de la obra: Carretera Camaná·Dv Quilca
Matarani-llo·Tacna, Tramo Punta Bombón-Fundición ·llo". 

Elaboración del Estudio de Preinversión a nivel de Perfil del 
Proyecto: ''Adecuación del Proyecto original CHINECAS al 
Esquema Reestructurado." 

Elaboración de los Estudios de Factibilidad del Proyecto 
"Regulación de las aguas del río Chonta mediante la presa 
Chonta" 
El proyecto es con fines de riego y el abastecimiento de agua 
potable de la ciudad de Cajamarca. 

Elaboración del Proyecto Ejecutivo de las obras 
correspondientes al Lote 1 y 3 del Proyecto HUACHIPA y 
Soporte Técnico durante la ejecución de las obras. 
El objeto del proyecto es de abastecimiento de agua para el 
Norte de Lima y comprende una Bocatoma en el cauce del 
río Rimac, Planta de Tratamiento y la Conducción Principal 
para 5 m3/s mediante tubería a presión. Así mismo, se 
prestó asesoría durante la construcción de 2 túneles. 

Supervisión del Control de calidad de la construcción del Í 
Recrecimiento de la presa de relaves Atacocha. 

Supervisión de la Obra: "Canal Principal de Conducción 1 
Tramo Nepeña Casma; Conclusión km 71 + 810 - 87 + 920/ 
Sector Pampa Veta Colorada". El canal es de secció¡i 
trapezoidal, revestido en concreto, con capacidad de Q=¡t'O 
m3/s Incluye un túnel de sección abovedada de 166 /m, 
conductos cubiertos y acueducto de sección rectangulai, así 
como obras de arte alcantarillas, sifón, tomas y py'entes 
vehiculares. / 

Supervisión de la Obra:" Construcción y Remodela/ión del 
Canal Chimbote - Tramo: km 15+064.12 al km. ~+631.66 
Sector Cascajal Tambo Real y Cambio { Puen):e"-¡ 
El canal en el tramo ejecutado es de sección traprzoicl<'Íl dp 
Q=10 m3/s, se remodeló sin cortar el servicio \dé riego, 
obligando a un riguroso programa de secas y riego para poder 
hacer obras dentro del canal. 

Se revistió en concreto y se construyeron Tomas, puentes 
peatonales y vehiculares, entregas de agua superficial y 
canales de descarga. 

Supervisión de la Obra: "Ampliación y mejoramiento de los 
sistemas de agua potable y alcantarillado para Sargento 
Lorentz 2da Etapa" Distrito San Juan de Lurigancho 
El servicio comprendió la supervisión de las obras principales 
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LISTADO DE SERVICIOS DE CONSULTORIA 
(Concluidos desde el año 2000) 

~SIS 
SERVICIOS DE INGENIERIA S.A. 

PROINVERSION 
(CAFIACH) 

PROINVERSION 
(CAFIACH) 

Minera 
S.R.L. 

Yanacocha 

Servicio 
Potable 

de Agua 
y 

Alcantarillado de Lima 
- SEDAPAL 

Dirección Ejecutiva 
del Proyecto Especial 
Si-nacional Puyango
Tumbes 

Proyecto Subsectorial 
de Irrigación. 
Ministerio de 
Agricultura 

agua potable y alcantarillado, obras secundarias y 
conexiones domiciliarias de agua potable y alcantarillado. 

Elaboración del Expediente Técnico de ''Ampliación y 
Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado 
de Santiago de Chuco". 

Comprende el mejoramiento y ampliación de las captaciones 
actuales, Planta de Tratamiento, Reservorio, Líneas de 
conducción, aducción y distribución, conexiones 
domiciliarias. Red de alcantarillado y Planta de Tratamiento. 

Supervisión de la obra "Instalación del sistema de 
alcantarillado y Tratamiento de aguas servidas del distrito de 
Sitabamba". 

Estudios de Prefactibilidad de nuevas fuentes de agua en la 
cuenca alta del río Cajamarquino, para el abastecimiento de 
agua potable de la ciudad de Cajamarca. Comprende la 
evaluación de los recursos hídricos de Cajamarca y la 
evaluación de costos de las alternativas(que incluyen obras 
de almacenamiento, regulación derivación, conducción y 
tratamiento) para recomendar la alternatva seleccionada. 

Supervisión de la Construcción, Suministro, Instalación, y /· 
Puesta en Operación de la Rehabilitación y Ampliación de la / 
Estación de Bombeo R-67. Las obras a supervisar comprenden / 
retiro del equipamiento existente, construcción de una/ 
nueva cámara, Instalación de 12 nuevos equipos de bombeo¡ 
válvulas de control, válvulas mariposa, tuberías, accesorios, 
caudalímetros electromagnéticos; Tableros eléctricos, jde 
arranque y de automatización; y Equipo de protección c9ntra 
gol~dearicte. ¡ 
Supervisión de la Rehabilitación de la lnfraest 

1 
ctura 

Principal de Riego de la Margen Izquierda del Río Tu bes 1 a 
Etapa. 
Son obras de protección de las riberas del río Tumb s e l s 
avenidas del mismo, en el tramo entre la Quebr da s 
Francos y la salida del Túnel La Peña, mediante diques e 
protección. Igualmente se ha hecho obras de arte en l s 
cruces del Canal de la Margen Izquierda, con cinco ( ) 
quebradas importantes. 

Estudios de Ingeniería del Proyecto de Mejoramiento de 
Riego de la Infraestructura de Riego del Paquete X: 
Arequipa- Tacna. 
Comprende la elaboración de diseños detallados y 
Expedientes Técnicos de diversas obras hidráulicas con finres 
de riego localizadas en los Valles de Chili, Tambo,Locumba, 
Sama y Tacna. 
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UST ADO DE SERVICIOS DE CONSUL TORIA 
(Concluidos desde el año 2000) 

~SIS 
SERVICIOS DE INGENIERIA S.A. 

Dirección Ejecutiva 
del Proyecto Especial 
Si-nacional Puyango
Tumbes 

Dirección Ejecutiva 
del Proyecto Especial 
Chira-Piura 

Dirección Ejecutiva 
del Proyecto Especial 
Chavimochic 

Dirección Ejecutiva 
del Proyecto Especial 
Chavimochic 

Estudio Definitivo para la Reconstrucción de la 
Infraestructura Hidráulica afectada por el Fenómeno El Niño 
en el Departamento de Tumbes. Se prepararon los 
Expedientes Técnicos de licitación para la reconstrucción de 
(i): Bocatoma La Palma, Canal Internacional Zarumilla (4m3 /s 
y 18Km.) y Defensas Ribereñas; (ii) Bocatoma La Peña, Túnel 
del mismo nombre, y 23 unidades entre cruces y entregas de 
las quebradas en el canal del la Margen Izquierda. 

Supervisión de la Obra: "Reconstrucción y Rehabilitación de 
la Presa Derivadora de Sultana". 

La estructura, afectada por el período lluvioso extraordinario 
de 1, 998, se localiza sobre el río Chira. Diseñada para una 
avenida máxima de 5,000 m3/s, está provista de 8 
compuertas radiales de 8 x 8 m, un barraje filo de 290 m, 
una toma en la margen derecha para 25.5 m3/s o otra en la 
márgen izquierda para 6.5 m3/s 

Supervisión de !a Obra: "Reparación de la Bocatoma 412 
m.s.n.m. del Proyecto Chavimochic". 

La Bocatoma se ubica sobre el río Santa, caracterizado por la 
considerable carga de sedimentos ocasionando grandes 
erosiones en la estructura. Para la reparación se efectuaron 
trabajos de inyecciones y blindaje con acero de alta 

1
7 

resistencia de las partes más expuestas. 

Supervisión de la Obra: "Rehabilitación de la Infraestructura/ 
del Proyecto Chavimochic". 1 

' / 
Las obras comprenden la Bocatoma sobre el no Santa/ el 
Canal Principal y el Canal Madre, de 88 y 65 Km. de long¡tud, 
respectivamente, e infraestructura de riego y drenaje ~n los 
valles de Chao, Virú y Moche, incluyendo las Bocato~as de 

Sooto '""'y Lo Mochko. 1 
V/7 

1 

! 
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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA 
CONCESION DE OBRAS HIDRÁULICAS MAYORES DEL 

PROYECTO CHAVIMOCHIC 

3.0 ING. BAYARDO MATERÓN- BRASIL 

Sobre N" 02: PROPUESTA TÉCNICA 



Nombres: 

Nacionalidad: 

Dirección: 

Educación: 

Lenguas: 

Afílíado a: 

HOJA DE VIDA 

BAYARDO MATERÓN 

Colombiana. 

Av. Giovanni Gronchi, 5445 
Ed. Mont Blanc, 172 Sao Paulo 
05724-003- SP- Brasil 
Teléfono:+ 55-11-3744-8951 
Fax: + 55-11- 3743-4256 
Celular: + 55-11- 98558-1666 

Universidad del Cauca, Popayán ,Colombia 
Ingeniero Civil, 1960. Mal Prof. # 192Consejo 
Profesional del Cauca. 
Purdue University,West Lafayette, Indiana. USA. 
Master's Science in Civil Engineering. 1965 
Colorado School of Mines 
Short Course in Mechanical excavation and Ground 
Support"Colorado. 1994 USA. 

Fluente en Español , Inglés y Portugués. 

Miembro de A.S.C.E. 
Miembro del Comité Brasileño de Grandes Presas. 
Coordinador Comision de Presas tipo CFRD ./ 
Miembro de TAC- Tunnel Association of Canadá. 1 

Miembro del Instituto Brasileño de Concreto. // 
Miembro de Construction lnstitute- ASCE 
Presiden! of CFRD lnternational Society. California, USA. 

Experiencia Profesional: !: 
Cincuenta años de experiencia en el diseño y construcción de Proye tos 
Hidroeléctricos. Preparación de Informes de Factibilidad, Especificaciones 1 ~ 
documentos de Construcción. ~ 1 

Supervisión de Construcción de estructuras de Concreto, túneles y presas de \ 
enrocado. Responsablepor control de calidad de Enrocamiento, concreto y suelos. 
Consultor de Dueños de Proyectos, Firmas Consultoras y Constructoras. He sido 
miembro de Juntas de Consultores y Paneles de Expertos para Agencias Financieras y 
Bancos Internacionales (BID- BIRF). 
Participación activa en el diseño y/o construcción de varias presas altas tipo CFRD 
(Enrocado y/ o Gravas con cara de concreto), ECRD ( Enrocado con núcleo) y 
estudios de Presas en Concreto Cilindrado y construcción de las mismas.(CCR). 
Supervisión de construcción de más de 100 km. de Túneles y varias casas de 
Máquinas Subterráneas. 



1983 a la fecha. Consultor Independiente. 

• Miembro del Grupo Consultor del proyecto de Salvajina , Colombia. Con Thomas 
Leps, John Parmakian y Andrew Merritt.La presa de Salvajina es del tipo de 
rellenos con gravas, con cara de concreto, (CFRD), Zona sísmica, 148 m. de altura 
terminada en 1985. 

• Miembro del grupo Consultor para el proyecto La Miel I.Colombia.Con Johnny 
Holm, Andrew Merritt y John Parmakian. Inicialmente el proyecto consideró una 
presa de enrocado tipo CFRD de 180m de altura. Posteriormente, fue adoptada en 
CCR. Consultor para el Contratista. 2000- 2001. 

" Consultor de la Compañía Brasileña de Proyectos y Obras, CBPO, Grupo 
Odebrecht en Brasil, en planeamiento constructivo, propuestas y apoyo a obras. A 
través de este cliente he participado en los siguientes trabajos: 

Coordinador técnico de la propuesta del Metro de San Pablo, Estaciones 
Marechal Deodoro- Barra Funda. Concursante Ganador. 

Asesor técnico durante la licitación y construcción de la central hidroeléctrica de 
Xingo (5.000MW) Brasil. Xingo tiene una presa de enrocado de 150m. de altura 
,tipo CFRD y 13.000.000 m3 

Consultor para trabajos específicos en la central hidroeléctrica de Rosana. 
Paraná, Brasil. Presa de enrocado con núcleo terminada en 1986. 

Pichi Picun Leufu Argentina. Asesor del Consorcio Patagonia de construcción. 
Responsable por alternativa de gravas con cara de concreto. Coordinación 
técnica de dibujos de construcción de la presa. 1992-1994. Reiniciada después/ 
de privatización en 1998.-1999. 

Proyecto de ltá. 1450MW. Apoyo durante la propuesta y construcción de la o 
ltá tiene una presa tipo CFRD, 125m de altura .Terminada construcción 199 . 

Xekaman Laos. Consultor para desarrollar planeamiento y 
constructivos para un Consorcio con John Holland ,Australia. La 
Xekaman es del tipo CFRD ,180m de altura con varias estructuras sub 
1996-1997. 

Proyecto de ltapebi. Bahía, Brasil. Apoyo para definir el tipo de 
CFRD y CCR. 100m de altura, 450MW. 1998-1999. Construcción 2 
2002. 

Proyecto Campos Novos, Brasil apoyo al consorcio constructor. Campos Novos 
tiene una presa tipo CFRD, 190m. de altura. 
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Proyecto La Miel l. Colombia. Asesor para revisión del planeamiento y métodos 
constructivos. La presa de Miel es de 180m. en CCR. 1999 - 2000 - 2001 

Proyecto Olmos Perú. Asesor para el diseño de la presa y detalles constructivos. 
La presa es del tipo CFRO de 45m con plinto articulado sobre el lecho de gravas. 
Zona sísmica.2005-2006-2007 -2008. 

Proyecto Guavio- Colombia .Consultor para la Empresa de Energía de Bogotá. El 
proyecto Guavio tiene una presa de enrocado con núcleo tipo ECRD, 250 m. de 
altura Casa de máquinas subterránea y 20 km. de túneles. Trabajo aprobado por el 
Banco Mundial. 

Consultor para estudios de factibilidad de Porce 111 y Porce 11 . Ascon Ltd. -
Empresas Públicas de Medellin, Colombia. Estudios posteriores para una 
alternativa de CCR. Revisión del diseño conceptual de Porce 111. 2001. Consultor 
para el diseño definitivo, con Andrew Merritt, Brian Forbes, Fabio Villegas y 
Ascencio Lara. Panel de Consultores, 2002- 2003. 

Ahnning Oam Malaysia. Asesoría para la construcción de la presa tipo CFRO, 
1OOm. Contratista Balfour Beaty- England. 

Machadinho - Presa de enrocado, 127m, tipo CFRD. Asesoría para Eletrosul; 
Brasil- 1986-1987. Construcción asesoría para CNEC 1999-2002. 

Tune! Común. Proyecto Pehuenche - Chile. Asesoría al Consorcio Constructor 
Latinoamericano durante la construcción.7.5 km. 68m 2 de sección. 1988. 

Miembro del Panel de Expertos del BID, para la Construcción del Proyecto 
Con Bernard Scheneider, Guy Colombet y Winston Symons. 28 km. de tú el, casa 
de máquinas subterránea. Excavación y revestimiento del túnel hasta completa 
operación Cliente Chilgener- Chilectra.Chile. 1988-1991 . 

Consultor para el Ministerio de Obras Publicas de Chile. Para el proyecto y 
construcción de las presas de Santa Juana ( 110m.) y Puclaro (80m.) tipo CFRD, 
con gravas, con pared moldeada dentro de lecho de gravas.zona de alta 
sismicidad.1992-1994. 
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• Consultor para el proyecto de Messochora - Grecia.150m. presa tipo CFRD. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

Asesoría al cliente PPC, Public Power Corporation of Greece, durante la 
construcción de la presa .1992-1995- 2006-2007. 

Proyecto de Lesotho.Africa. Fase lB. Asesor de Acres lnternational para definir el 
tipo de presa en Mohale. Miembro de la junta de consultores con Harald Kreuzer y 
Frank Hollingworth. Análisis de varios tipos CFRD, ERFD y CCR.1994. 

Presa de Mohale, CFRO 145m- Túneles de Mohale y Matsouko 32 km. LHDA. 
Africa. Miembro del Panel de expertos (Banco Mundial) para el diseño y 
construcción de estas estructuras. Con Alfred Hendron, Wynfrid Riemer,y Nelson 
Pinto.En construcción 1 999-2002-2003.Terminado 2004.Asesoria 2006-2007- 2008. 

Proyecto de Alumisa. Chile. Miembro de la junta de Consultores, con J. Barry 
Cooke y Andrew Merritt, para el diseño de dos presas tipo CFRO, Zona sísmica, 
50m, 15km. de túneles y caverna subterránea para 400MW.Fundición de Aluminio. 
Cliente Noranda. 1995-1996. 

Tiang Sheng Qiao. China. Miembro de la junta de Consultores para iniciación de 
Construcción. Con J. Barry Cooke y Mike Fitzpactrik. Presa y Vertedero. Presa de 
180m de altura. Tipo CFRD.1996-1997. 

Presa de Corrales - Chile - MOP. Asesor para definir tipo de presa entre CCR y 
CFRD. 1996. 

Proyecto de Bakun- Malasia. Asesor durante la propuesta de construcci9A para 
ABB-CBPO. La presa de Bakún es una de las presas más altas en su tipd CFRD, 
205m. Consorcio Ganador.1997.Proyecto suspendido durante la crisis e¿onómica 
de países asiáticos 1998. / 

Proyecto de Anning - Sichuan - China. Miembro del Panel de Segu7lad para el 
Banco Mundial, con Sergio Giudici y distinguidos consultores Chinos. Revisión de 
las presas de Daqiao, Huangqiao, Manshuiwan, Pingdi, Juejing y /shengli para 
proyecto de irrigación .1997. 

Proyecto de Antamina .Perú. Miembro de la Junta de Consultores para diseño y 
Construcción del Proyecto con Víctor Milligan, Norbert Morgens ern y Winfryth 
Riemer. Proyecto de explotación de cobre con una presa de enroc do, tipo CFRD, 
240m. Zona sísmica. 1998-1999-2000 - Golder Associates- Cana r· Completa en 

2000. ~/\ 

Proyecto de !rape. Minas Gerais. Brasil. Asesor del grupo de EPC para :spectos 
geotécnicos y la presa de enrocamiento con núcleo impermeable y tipo CFRD, de 
200 m de altura. 1999 - 2002-2003 -2004. 
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Proyectos de Los Caracoles y Punta Negra. Argentina . Asesor para el diseño y 
construcción de las presas de cara de Concreto para el consorcio ICA-Panedile
CPC .1999 - 2000. Miembro del Panel de expertos con Giovanni Lombardi, 
Wynfrith Riemer y Bela Petry.2002. Este proyecto fue suspendido por la crisis 
económica y reiniciado en 2005.Asesor 2006-2007. 

Torata Project. Southern Peru - Cosapi. Entrenamiento para el personal de 
supervisión y construcción de la presa . Torata es una presa tipo CFRD de 100m. 
Perú. 1999.Aita Sismicidad. Finalizada en 2000. 

Presa San Marcos. Ecuador. Asesor para el diseño de una presa de 45m de altura 
con cara de concreto y pared diafragma sobre lechos piroclásticos. Alta sismicidad. 
1999-2002. 

Presa de Kannaviou, Chipre. Asesor para el grupo de Diseño y Construcción. Presa 
tipo CFRD. 75m. En construcción. 2001-2002-2003-2004. 

Presa de Machadinho, 125m,tipo CFRD. asesor para el grupo de diseño y 
construcción, CNEC y Camargo Correa. Durante construcción 2001.Brasil. 

Presa de Barra Grande, 187m, tipo CFRD. Brasil. Volumen 12 millones de m3 
. 

Consultor para planeación Constructiva. Camargo Correa. CNEC. En construzción 
2001- 2002-2003-2004-2006-2007. 

Presa de Campos Novas. 202 m. tipo CFRD. Brasil. 12,5 millones m3
. Con ultor 

para Camargo Correa. En construcción- 2001-2002-2003-2004-2006-2007./ 

Presa de Santa Isabel, Consultor de diseño y construcción para prop~/sta del 
grupo EPC- Hochtief Internacional- Tractebel. Brasil, 2001. ¡ 
Presa de Raleo - Chile - Miembro del Panel de diagnóstico para 1¿ falla de la 

1 

ataguía. MIT- Compania de Seguros Allianz- Alemania, 2001. / 

El Cajón Mexico. Asesor para revisión de las estructuras y leparación de 
propuesta para el grupo ICA- Odebrecht. 2002. Asesor parr el ~eño y 
construcción del grupo ganador CfSA- lntertechne - Tecno Proj€6!. durante 
construcción. 2003- 2004 -2005-2006-2007. 

Revisión de Seguridad y preparación de informe para ANEEL de las presas de 
Nova Avanhandava y Promisao de AES. Estado de San Paulo. Brasil, 2002. 

Berg River Project. Sur Africa. Asesor para el diseño y construcción de la presa, 
tipo CFRD, 65m de altura y 3 millones de m3 Consultores Ninan Shand- Knight 
Piesold y Keeve Stain. 2003-2004 -2005-2006-2007. 

Bakun Project. Malasia.Miembro del Panel de Consultores para el nuevo contrato 
de diseño y construcción del Proyecto. La presa de Bakun es del tipo CFRD de 
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205m de altura y volumen de 15.5 millones de m3 Otros miembros del Panel son: 
Alfred J. Hendron, Nelson Pinto, y Norbert Kunert. Cliente Sarawak Hidro Sdn Bhd, 
Malaysia, 2003- 2004 -2005-2006-2007-2008-2009-2010-2012. 

Siah Bishe. lran. Consultor para revisión del Proyecto y métodos constructivos de 
las presas tipo CFRD de 85m y 104m de altura. Cliente el Contratista líder Kayson 
Company lran- Water & Power 2003-2004-2005. 

Merowe Project. Sudan. Miembro del Panel de expertos para el diseño y 
construcción del Proyecto. Con Prof. Abdala Al Turabi, Prof. Norbert R. Morgersten, 
Valentin Novozhein y Helmuth Schemerlein. Presas de tipo CFRD y ECRD de 64m 
de altura. Ministerio de Irrigación y Recursos Hídricos- Sudán. 2003- 2004-2005-
2006-2007-2008-2009. 

Salto Pilao, Paiquere, Pedra do Cavalo. Proyectos hidroeléctricos en construcción 
en Brasil. Miembro de la junta de Consultores , con Nelson Pinto , Sergio Brito y 
Francisco Andriolo. Votorantín Energía. Contratos tipo EPC. 2003-2004-2005-2006-
2007-2008-2009. 

El Cajón, La Parata, La Yesca. Presas tipo CFRD. Asesor para la CFE (Comisión 
Federal de Electricidad) de México en el diseño y construcción. Miembro de la junta 
de consultores con J. Barry Cooke, Nelson Pinto y Andrew Merritt.2004-2005-
2006-2007-2008 -2009-201 O. 

Braamhoek Project. Sur Africa. Asesor para el diseño y construcción de la presa, 
tipo CFRD, 45m de altura. Consultores- Knight Piesold. 2003 - 2004 -2005-2006-
2007-2008. 

Porce 111. Asesor para la construcción del proyecto Hidroeléctrico de Porcetill . 
Miembro de la Junta de Consultores para las Empresas Públicas de Med~llí . 
Zona Sísmica. La Junta está integrada por Nelson Pinto, Andrew Merritt y/Fa io 
Vi llegas. 2004-2005-2006- 2007-2008-2009-201 O. / 

1 

Rogun Hydroeletric Project República de Tajikistan. Asesor para revisa(el iseño 
de la presa tipo RCC y CFRD de 330m de altura para Lahmeyer /ter ational. 
Cliente Rusa! de Rusia. 2005. 

Kárahnjúkar Hydroelectric Project. Islandia. Consultor para revisar e/ di 
presa tipo CFRD, 200m de altura para MWH.Zona sísmica. 2004-200 -2".-.·~-"' 

Carén Chile. Consultor para revisar el diseño de factibilidad de la resa 
de CODELCO -Chile. 2006. Asesoría para el diseño de la presa de rén d 
CFRD. Zona sísmica. 2007-2008-2009-2010-2011. 

Mazar Proyecto Hidroeléctrico de Mazar Ecuador. Asesor para LEME 
Engenharia para revisión de planos de la presa 2006-2007-2008. 
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Proyecto Tocoma - Venezuela. Consultor del Consórcio OIV Tocoma para la 
construcción de las presas y aspectos geotécnicos 2008. 

Proyecto Tillegra. Austrália. Asesor para el Grupo Macmahom. Durante el diseño . 
2008- 2009-201 O. 

Asesor del Ministério de Obras Publicas. Dirección de Obras Hidráulicas. Chile para 
os Projetos: Ancoa, El Bato, y Puntilla del Viento. El Bato y Ancoa durante la 
construcción. Presas tipo CFRD con gravas-2008-2009-201 O 2011, 2012. 

Asesor para el proyecto Hidroeléctrico de Reventazón. Instituto Costarricense de 
Electricidad. Presa CFRD, 130m, con gravas-2008-2009-2010 -2011,2012,2013. 

Asesor para lntertechne Uda. en el diseño de las presas de Caculo y Caba<;:a -
Angola- Africa 2008. 

Asesor para el diseño de la presa lnambari, CFRD, 170m en Peru para Engevix 
Ltda. 2008-2009. 

Asesor para la presa Baynes, 170m - Angola/ Namibia, Africa para Engevix Ltda . 
2009. 
Proyecto de Ranchería. Asesor para la construcción de la presa y estructuras 
complementarias, presa tipo CFRD, 11Om altura. Consorcio Desarrollo Guajira -
Conalvias. 2009-2010- 2011. 

Asesor para el diseño y construcción del proyecto de Angostura, Chile para 
lngendesa y Colbun. Presa de CCR y Dique de gravas con cara de conzr ío con 
1.600 m de longitud. 2009- 2010-2011 -2012. 

Miembro de la junta de consultores de los proyectos de Hidro Aysen,¡ hile con 
Nelson Pinto, Luigi Vasallo, Malek Refat, Brian Forbes para el de7.frollo de 5 
hidroeléctricas en la Patagonia chilena, 2009- 2010-2011. 

Miembro de la junta de consultores para el proyecto de Punta Negra,¡Árgentina con 
Giovanni Lombardi y Winfried Riemer para el diseño y construcciórV, 2009- 2010-
2011, 2013. 

Asesor para el diseño y construcción del proyecto Chaglla, Perú 
enrocado con cara de concreto de 196 m de altura para Odebr 
201 o -2011 - 2012 - 2013. 

n una presa de 
cht - BID, Perú, 

" Asesor para Engevix Ltda. para el diseño y construcción de la p es~/de~icuni, 
Bolivia, tipo CFRD con 120 m de altura. 2010-2011. Miembro e la Junta de 
Consultores con Wynfrieth Riemer y Alejandro Pujo/. 2011- 2012- 2013. 

• La Joie, Asesor para Knight Piesold para diseño sísmico de la presa, tipo CFRD, 
87m .Canada. para B.C. Hydro, Vancouver, Canada. 2010-2011. 
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• Alto Piura, Miembro del Grupo Consultor con Gabriel Fernandez y Nelson Pinto. 
Captacion y túnel de 12Km para trasvase de los Andes en Peru. Cliente: Camargo 
Correa- Peru, 2011. 

• Proyecto Río Tona. Miembro del Panel de Consultores para el Acueducto de 
Bucaramanga, con N. Pinto. Conalvias, - 2011, 2012, 2013. 

• Proyecto La Yesca. Miembro del Panel de Consultores para diseño y construcción 
para la Comisión Federal de México - CFE con G.Fernandez, N. Pinto, G. 
Lombardi y F. Bertola. 2008- 2009- 201 O- 2011 - 2012. 

" Proyecto Hidroeléctrico de ltuango. Miembro del Panel de Consultores para EPM 
ltuango S.A. con G. Fernandez, N. Pinto, H. Miller y J. Quintero, 2012, 2013. 

1982 

1981 

1976-1980 

1975 

1970-1974 

1968-1970 

Estudios para Engevix Ltda., del proyecto de ltá. En el río 
Uruguay.Brasil. Presa tipo CFRD 125m. 

COPEL. Companhia Paranaense de Energia-Curitiba; Brasil; Asesor 
Técnico para los estudios de Segredo- Preparación de documentos 
de contrato y especificaciones. Segredo tiene una presa tipo CFRD, 
145m y 7 millones de m3

. 

Asesor del departamento de Ingeniería de la COPEL, para~! iseño 
y construcción de Foz de Areia. Foz de Areia es la primera p esa tipo 
CFRD construida en el Brasil con un volumen de 14.00 .000m3 y 
160m de altura Al finalizarse en 1980 fue la presa mjls alta del 
mundo en su t1po CFRD. Proyecto construido en 178 dentro del 
programa, con una capacidad de 2500MW. 

Acres Consulting Services. Canadá. Ingeniero enior. Preparé 
Informe sobre comportamiento del proyecto del Alto Anchicayá. 
Varios trabajos de consultoría en Canadá. 

Ingeniero asistente del Residente y en la etap final Representante 
del dueño CVC- en la Construcción d Proyecto del Alto 
Anchicayá. Colombia. 340MW. 12 km. e túneles, caverna 
subterránea y una presa tipo CFRD de 14 m. qu~ finalizar su 
construcción fue la mas alta en su tipo. zona ísm)Gá. Co~mbia 

Ingeniero Geotécnico de la CVC. Corporación Autónoma Regional 
del Cauca, Cali, Colombia, para los estudios del Alto Anchicayá. 
Preparación de documentos de Contrato. 
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1964-1965. 

1960-1964 
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1968 

1970 

1972 

1976 

1979 

1980 
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Jefe de la sección de Suelos y Concretos de CVC.Supervisión de 
Investigaciones para los proyectos de Alto Anchicayá, Timba y 
Salvajina. Colombia. 

Purdue University- Indiana -EUA. Estudios de Post-
Grado. Master Science in Civil Engineering. 

CVC- Proyecto Hidroeléctrico de Calima !-Colombia Supervisión de 
construcción. 120MW. 1 O km. de túneles. Caverna 
subterránea.Presa de Gravas con núcleo, 110m. 

"Selection of type of dam for Alto Anchicaya" First 
Colombia Geotechnical Congress Minister of Public 
Works, Bogotá, Colombia. 

"Geotechnical Studies and Construction Aspects for Alto 
Anchicaya" 2nd lnternational Geotechnical Con¡ss, 
Bogotá, Colombia. / 

"Rock Excavation al Alto Anchicaya Project-O'olombia" 
Canada (co-authored with D.R. Macreath /and A.H. 
Merritt) / 

/ 
"Behavior of Concrete Face Compacted ~~ckfill Dams" 
CBGB XI National Seminar of Large Dar;ils - Fortaleza, 
Brazil (co-authored with E. Maurer). 1 

"Use of Computer as a Rapid Me hod to Analyze 
lnstrumentation for Foz do Areia Dam" Technical Journal 
of lnstitute of Engineering of Paraná, razil (co-authored 
with E.Martin and N.B. Toniatti). 

//"1 

"Criteria of Selection of the type of d m a~Fóz d~ Areia" 
CBGB XIII National Seminar of Lar 'Dams - Río de 
Janeiro (co-authored with W. Avila, S. Blind r, J.L. 
Motter). 



1981 

1982 

1983 

1985-1986 

1987 

"Control of concrete quality at Foz do Areia using a 
accelerated curing " - Technical Journal of lnstitute of 
Engineering of Paraná, Brazil (co-authored with N.B. 
Toniatti, E. Martin and R. Steffen). 

"Construction methods for !he concrete fa ce slab of Foz 
do Areia Dam" CBGB XIV National Seminar of Large 
Dams, Recite, Brazil (co-authored with W. Avila, S. 
Blinder and E. Maurer). 

"Foz do Areia Dam - Design and Performance" Cope! 
Publication Printer Pre 0181 Curitiba, Brazil (co-authored 
with Nelson L de S. Pinto and P.L. Marques Filho). 

"Design and Performance of Foz do Areia dam concrete 
membrane as related to basal! properties" Question 55 -
XIV !COLO Meeting in Rio de Janeiro, Brazil (co-authored 
with Nelson L. de S. Pinto and P.L Marques Filho). 

"Alto Anchicayá concrete face rockfill dam - Behavior of 
the concrete face membrane" Question 55 XIV !COLO 
Meeting in Río de Janeiro, Brazil (co-authored with 
Guillermo Regalado, Jorge W. Ortega and Jaime 
Vargas). 

"Main Brazilian Dams" book edited by the Bra 'lian 
Committee on Large Dams- Technical data about F z do 
Areia Dam. 

"Compressibility and Behavior of Rockfill". Panelist. 
Symposium about geotechnical aspects of the Alto 
Paraná Basin - Sao Paulo, Brazil, sponsored . the 
• Brazilian Association of Soils Mechanicst 
• Brazilian Association of Engineering Ge ogy. 
• Brazilian Association of Rock Mechanic . 

"Alto Anchicaya- Ten Years Performanc "CFRD book
Proceedings of a Symposium of the ASCE. Detroit, 
Michigan, October 1985. 

"Construction of Foz do Areia Da " CFRD Book -
Proceedings of a Symposium of t e ASCE Detroit. 
Michigan. October 1985. l.- -\ 
Severa! Discussions about CFRD published in the 
Geotechnical Journal of the ASCE. 



1990 

1991 

1992 

1993 

"Construction of Foz do Areia Dam" by Bayardo Materón. 
Discussion by J. Barry Cooke and closure by the author. 
Page 1158 Journal of Geotechnícal Engíneeríng - ASCE 
October 1987. 

"Conslruclion of Concrete Fa ce Rockfill Dams" by Varty 
et al. Díscussíon by Bayardo Materón and Warren H. 
Schumann. Closure by !he authors page 1227 Journal 
Geotechnícal Engineering ASCE Oclober 1987. 

"The Upstream Zone in Concrete-Face Rockfill Dams" by 
James L. Sherard. Discussion by Bayardo Materón and 
closure by the author. Page 1231 Journal of Geotechnical 
Engineering ASCE October 1987. 

"Aspectos de Proyecto y Construccion de Presas de 
Enrocado y/o Gravas con Cara de Concreto - curso 
dictado en la Comisión Federal de Electricidad Ciudades 
de Mexico y Tepic" April1990. 

Aguamilpa Hydroelectric Project, Nayarit, Mexíco -
Selection, design and construction methods of the 
embankment dam. Presented during the 17 th Congress 
of the lnternational Commíssion on Large Dams, Vienna, 

June 1991. ~ 

"Construction Planning for the Xingo CFRD" Waterp, wer 
and Dam Construction, April 1992 - co-authored w· h W. 
Pitanga and E. Arfelli. / 

1 
"Evolution in Slab Construction for the Highest/CFRD's" 
Waterpower and Dam Construction - April 1992 

1 
1 

' 
Pichi Picún Leufú - The first modern CFRD/in Argentina 
(co-authored with B.P. Machado and P/ Marques) -
Symposium of High Rockfill Dams, Beijing, China. 

lnvited lecturer for the Symposium of Hi h Rockfill Dams 

Beijing, October 1993 Chinese Committe -fi~rgJDams 
and ICOLD. , ~ 

Construction Methods for CFRD's - lecture, Beijing, 
October 1993 - Symposium on High Rockfill Dams. 



1994 

1996 

1998 

1998 

1999 

2000 

2001 

2002 

2003 

2004 

0100 

Recent Solutions for Economical Design and 
Construction of Rockfill Dams XXI Seminar of Large 
Dams. Rio de Janeiro. December 1994. General Reporter 
for theme l. 

"Construction Technology at Xingo 
Hydroelectric".Published by Power Technology 
lnternational - Sterling Publishing Group , T.L. C. 
London, England- October, 1996. 

The transition Material in the Highest CFRD's. Published 
By Hydropower & Dams, lssue 6, December, 1998. 
London- England. 

New Construction Methods For CFRD's. 11 Symposium 
About Concrete Face Rockfill Dams. CBGB-COPEL 
Florianopolis , Brazil. October, 1998. 

New Construction Technology for the Transition Zone of 
CFRD's. lnternational Symposium on Concrete ;aced 
Rockfill Dams. Beijing, China, September, 2000. /... 

J. Barry Cooke Volume- " Concrete Face RockfiJI Dams -
Construction Features" published duringJ te Ó1

h ICOLD 
Conference at Beijing, China, September, 2000 

Construction lnnovations for the ltapebi CF - Published 
by Hydropower & Dams, Jssue 5, October ;2oo1 London -

1 
England. / 

Recent Techniques for design and ConJruction of Modern 
CFRD's. Waterpower and DAM Const uction. September, 
2002. London - England. 

Construction Strategies to keep Barr Grande CFRD on 
schedule in Brazil- Published by lnter ation-ª1 Water Power 
& Dam Construction, September, Octooér 2 03 London 
England 

Design and Construction of Concrete Face 
techniques. lranian Symposium on CFR 
October, 2004 

ams. Recent 
Teheran, 



2005 

2006 

2007 

2007 

2009 

2010 

2011 

2012 

2013 

Bayardo Materón 

Fecha: 20/11/2013. 
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Construction Evolution For the Highest CFRD's. 
Symposium On CFRD & 20th Aniversary Of China's CFRD 
Construction. September 2005- Yichang, China. 

lnnovative Design and Construction Methods for CFRD's. 
lnternational Committee of Large Dams, ICOLD. Barcelona
Spain June 2006. 

State of Art of Compacted CFRD's. DM 07 Dam 
Engineering Conference, Lisbon - Portugal February 
2007. 

Design Construction and Behavior of Slabs of the Highest 
Concrete - Faced Dams - Third Symposium on CFRD
Dams- Florianópolis, Brasil October 2007. 

Co - autor del libro "Concrete Face Rockfill Dams" editado 
en Mayo 2009 y presentado durante el 23 Simposio de 
ICOLD, Brasilia. 

Conferencia Magistral sobre presas. Invitado por el la 
Sociedad Mexicana de Mecanica de Suelos y Geotecnia. 
Noviembre, 2010. 

11 Simposio sobre Presas de Enrocamiento, CHINCOfD y 
CBDB. Rio De Janeiro, Octubre 2011, "Consideratiyns on 
the Seimic Design of High Concrete Face Rocktill Dfms, Co 
autor con G. Fernandez." j 

Workshop - A Evoluyao do Projeto d~s /Barragens 
Brasileiras com Paulo Teixeira da Cruz, Junho 012. 

XXIX Seminário Nacional de Grandes Barrag ns 
Porto de Galinhas- Pernambuco- Brasil. 
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